


COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente DE0-024-2013-I 
Ályl]!IDERM, HOLIDÁY, GALENO; DENTILXB_'.·Y DEGASA 

\ 
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'' 'j.,'\ 

, Ciudad, de Méxicp, a veintidó~ ~e novieml?re ge dos mil . qiecisiete.- Vistas las .constañcias que 
integran el expediente al rul;>ro citado, el_Pleno de esta Cqmi~ió~ Federal de Co~petencia Económica;· 
en' sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos mil·diecisiete, con fundamento en los artículos 
28, párrafos primero, segundo, décimo cuarto, vigésimo, fracciones I y VI y·.vigési~o primero de la 
Constitución Política ·dé los Estados Unidos Mexicariqs; transitorios .Primero· y. Séptimo, último 
párrafo, del "Decreto por e{ que se ref;rman y ·adicionan divers~s disposiciones de los artículos 6°; "7º; 27; 
28; 73; '78; 94 y 105: de· la Constitución ·Política~·de los f:stádos· Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomünicaciones";1 1 º, 2º, 3~, 8º; 9º, ftaécióntV~ 24, fraccion'és IV y XIX, y 33, fracción VI, de la 
Ley·Federál de Competencia Económica;i transitorio. Segundo-, párrafo segoodo del "Decreto por el 
que se expide· la' Ley Federal de -Competencia Económi~a y se reforman y adicionan diversos artículos del 
Código·, Penal Federaf';3 1_º, .2°, 3~, fracción I,. 4°, 52"y 53-; fracción IV, de la Ley Federal de 
Competencia Económica;4 l, 4, fracción·!,. 5; fracciones l, VI y )<XXIX, 6, 7, 8 y transitorio Cuarto, 
-párr~fo primero del Estatuto Orgáníco de: la ·co~isió~ F:~deral· de Conipetenc.ia Económic~, 5 reso!vió 
de acuerdo con los anteced~_ntes, consideraciones de Derecho· y resolutivos que á continuación se 
exprésan:, -. . . . . . . ; ... . 

' .·. . .. . 

GLOSARIO 

Para efectos de la presente resolución se ent~Iiderá QQi":. 

ÁBAMCU Abamcu: S.A. de C.V': ' 
J. f. .... ' - 1 ! + - :1 '• # 

·-. 
·,,, -~---'-----~-~~~---'-'--'------"'--i--------------------"--

ACUERDO DE CONCLUSIÓN Acuerdo emitido por el titular de la Al el treinta de agosto de dos 
: mil diecis~is, ·.por ·medio del cual·. se .da por · concluida .la1 

. investigaci_ón en.'el Exí>~DIENTE. . 

ACUERDO DE ,EXCUSÁ Acuerdo emitidq por el PLENO el quince de di_cjembre q~ do~ mil 
dieciséis, por medio del: cual se calific.ó como proC'edente la 

. ·solicitud de exéusa. del entonces SECRETARIO TÉCNICO en e·l 

ACUERDO DE INIÓO 
.. .. ·~ i • .. , ' 

ACUE,u)O D~.PRUE~AS 

" .4 • J ~ ", f 

Exi>EDIENi:E_. : .. 
.; " 

· Ácu~rdo, ~e,)nicio. '.de .. Ja investigación tramitada bajo· el 
EXPEDIENTE PRINCIPAL, emitido por el SECRE1' ARIO EJECUTIVO 
el diez d~ fel;,rero de dos rriil catorce. El ~xtracto del A(::UERDO· 
DE INICIO .se publi~ó -en'·el: DOF el ciñco dé marzo de dos :mil, 
<;;a!orée, dando con ello.it.ricio a la investigación. 

• - ' • ' -- • 1 

Acúerdo e~itido por él eµtonces DGAJ,-el nueve de jµnio-4e d9s 
mii diecisiete, pOr medió del cual proveyó lo. conduceiite 

\.. 
1 Publicada en el DOF et once dé ju~io de dos mil trece. '" r ~ .. ~ ·.1 

2 Publicada en el DOF el veinticuatro. de diciembre de ,mil novecientos· noventa y dos, reformada mediante decreto pÚblicado en el 
DOE el nueve de abril de dos-mil doce, aplicable adjetivamente al presente,procedimiento. 
3 Publicado en el·DOF el veintitrés de inayo de dos mil catorce. '- ', 
4-Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
5 Publicado en el pOJ: el oc~9 dejuli<? d~ dos mil .catorce. 
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· ,. Expedient~ DE~024a.20i3-I 
. °AM~IÍJERM, HOLIDAY, GALENO~ DENTIÍAB "y DÉGASA 

- .... 

; respect9 a la admis,ión y desechamientor de las pruebas ofrecidas 
. por lo'S emplazados y señalq fecha y hora para el desahogo de las 
'mismas.. . ' . • . - ' ; ., '•. 

. ·AGUERJ)O DE REPOSipó~ ~ . . Ac~er~o ~mitido por el· entonce~ DGA,J ~n suplen~ia por 
- impedimento d~l entonces SECRET A_RIO . TÉCNICO, el .cinco de . 

. · ~n~ro c;le c;los mi\, diecisi~te, por mediQ del cual, derivado de la • .>, 

' . 

' ' 
·1_.l .... 

·'. J 

, r.1,.t• 

AtUERQq DE 'SEPARÁCIÓN . ' 
' r ¡ .. ¡ ~ 1 - 1 ;·• í l 

AGENDA 

, •:., L t 

AICM_:· 
1 JI I • - .. ~ ~ •, :~ 

CFC 
CFPC· 

... •,. ' 
¡ •, 

€LEAÑO 

. COFECE . 

COFEPRíS · 
' / 

COÍIMEDIC 

COMPRANET 

COMPROBASÁ 

· .,falta de ~laridad: de ciertos dátos e información- del OPR, se 
<;>rde)J.Q entregar a los emplazados, copias c_erti~cadas de aquellas 

1 il)lágenes, h1blas . y gráficos cuya visibilida<;l· ,pudiere estar 
. comprome~ida y reponer el plazo de treinta días previsto. en el 
ártÍ<;Ulo 33, fyacción 11, de la LFCE. .: , · 

Acuerdo epiitido por el titular de la Al el diecisiete de marzo, de 
dos mil' quince, por· niedio del cual se ordena la creación una 
cuerda del EXPEDIENTE PRINCIPAL. Dicho acuerdo fue publicad<>' 
en la lista de notificaciones de la. CoFECE el veintitrés de marzo , 

" ..... 
de do~ mil quince. . 

Archivó con nombre "Respalmone.dba'', que fue obtenido en la 
_visita de verificación que se real~z_p a .DENTIL.AB y que contiene 
la. agenda; de EPUENTE, . 

Autoridad.Investigadora de la COFECE. 
• . ... 1 • • ' 

· ~eropuerto Inte;rna~iqnal q~.la Ciudad·~e-M~xico _ 

Ambiderm,. S'.A. de·C.V. 

'La extinta Comisión Federal de Competencia. 
• ,.. "'¡ • 

Código_ I;eder~ de Procedimientos Civiles,· ord~nami~nto d~ 
aplicación supletqria en términos dél artículo 34 bis in fine de la 
LFCE. /" 

- f 

', 

Luis Carlos· Leaño Padilla .. 

· Comisión Federal déC'ómpetencia Económica . .. ... . .,. 

Comisión Federal p_ara lii>rótección contra Riesgos Sanitarios.· 
l. • • .., - n ·i, • - • . • 

Cohmedic, S.A. de c:v. 
Sistema electrónico de in(ormació:i;i pública gubernamental ~obr~,. 
adquisiciones; arrendamientos y ·servicios. ª · · · ' · · ~ · 

Comercializa.dora de Pro.duetos Básicos .para la Salud, =S. de R.L. 
de C.V. ' ' · · 
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CONTESTACIONES 

AMBIDERM 

·~ ... 
,· ~ •. t 

CONTESTACI()~ DEGASA 

• .. J 1 

CONTESTACIÓN DENTILAB 

CONTESTACIÓN HNAVARRO . . 

' . 

Pleno 
·: · RESOLVCIÓN 

Expediente.DE"'.024-2013-1 
•, AMB~DERM, HOLIDAY, GALENO,.DEN_TILÁÍJ, y DEGAS1_ 

l:os cuatro. eSÚitos. pre~ent~do~ en la OFICIALÍA ~l dieé*~ete ;de 
enero de dos mil diecisiete, por AMBIDERM, CLEÁÑO, ESALCEDO 

'y-· DARREOLA; respectivamente, mediante lós ·",cua.J,es , dan 
contestación a] OPR y ofrecen diversas pruebas. En adelante, 
todas· las ·referencias ·que· estén incluidas de los folios 12616 a 
12980·deben entenderse a laícontestación al OPR de AMBIDERM; 
de los folios 13269 a: 13504 ala.contestaéión al Oi>R de CLEAÑ.O; 
de los., folios 1298 i' a 13268 a, lá c_ontestación al OPR de -
ESALCEoo; y de los folios--'12296. a 12615 a la contestación a] 

OPR de DARREoLA. , . 
·Escrito presentadq en la ÜFICIALIA el·veinticuatro de febrero de 
dos mil diecisiete por DEGASA; JRODRÍGUEZ, FMONTES y JALVA, 
mediante el cµal dan contestación a] OPR.-

.-: 1 .,• 'l -· ... 1 • 

. · Escrito pre~entado en la OFICIALÍA el veinticuatro -de febrero d~ 
dos' mil diecisiete pór DÉ~TILA,B, FIBARRA y EPUENTE,' mediante 

· el cual dan c~ntestaci~ñ"a( OPR y ofrecen diversas _pruebas. 

Escrito presentado- eh la OFICIALÍA el veintisiete de f'ebréro· de 
dos. ·mn,_. died.siete por. HNA V ARRO, mediante, -el . cua:I. da 
contestación al OPR. 

CONTESTACIÓN HOLIDA Y . . Escrito presentado en la ÜFÍCIALÍA el yeintisiete de febrero de 
dos mil ·diecisiete por TRUBALCA V A, TGIORGUI:..I, HOLIDA y y 
.GALENO, 'ni.edi~te ei'cual-'dan contestación zj OPR y ofre~¿n 

' 1 ~ , ~,F l • 

diversas pruebas. 

CORPORATiVO DL Grupo de interés económi~o del cua] forman· parte DENTILAB y 
. DENTILAB comercializa · y distribuye los . 

• f ' 

CORREO A LEAÑO 

CPEUM 

CU,ADR<> 

productos fabricados por CORPORATIVO DL y es la única élel 
grupo~que participó:como licitante en·lás LICITACIONES. EQ.,este 

· · sentido, las referencias, a CORPORATIVO J:?L en :funci(m .de, la 
práctica monopóii~a absolutá . imputada' ~n el. OPR_' de~en 

' ., .... ~· ·-

· entenderse a DENTILAB ... 
Cadena de correos electrónico·s de siete de septiembre de dos mil 
n~eve, que fue obtenida a partir de fa VISITA ÁMBIDERM, y que. 
incluye un correo enviado por· FIBARRA a CLEAÑO;· a] ·cual ·11:>á 

. adjunto el CUADRO. ~ 

Constitución Política· de los Estados Urtidos Mexicanos-., ·. 

Atchiyo adjunto del CORREO A LEAÑO, en el· que se ·incluyen 
cia~os de la lici~é:ión""~úQlic~9064~321-019-09.· 
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QI"' 

CllAÍ>Ro BÁsicá 
~ :f - ;~ ;. . ; . J 

C,UADROS,CÓMPARA TIVOS, 

:' 

DARREOLA ' ··-· '. · · ·· 
. r ' 

DÉGASA, 

DENTILAB 

DGAJ 

DGIPMA, 

DIRECTO~S 

DISTRIBUCIONES 

GENERALES 

• 1 
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Expediente DE-024~2013-1 
0ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB y ÍJEGASA 

'· Cuadro· B~sibo de Insumos del Sector Salud. 1· •; 

C~adros comparativos (generalmente elaborados en hojas de 
.c*lculo), eil los que las EMPRESAS registraban las cantidades de 
guantes de látex.que se les adjudicaban en los procedimientos de·· 

. aé;lquisición 9el s~.ct~r.salud. 

Dianá Rocío Arreo la Figueroá. 

D~gasa, ~.A.Ae cy. 
Dentilab, S.A. 'de'. C.V.: .Los participantes del MERCADO 

. INVESTIGADO identifican también a DENTILAB. con las. siglas 
.. ,.,-... "DI:}': : . . 

Ditecd.ón General ·de Asuntos forídicos de la COFECE o su titular. 
,, ... -

· Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
A,bsoiutas d~ la C<iFECE 'o su titular. 

EPUENTE~' ESALC:EÓO y JRODRÍGUEZ .. ,,' 
·- " ' . -_ . . ' . i: . 

Disttíbucio~es Generales Médicas, S.A. de C.V. 
',• . ~' . . . -

DOF · · · ' Diarfo Oficial de la Federación: l I 1 ... 1 

DR 
1 • '.~ 

ELECTRO MEDICINA 
A'vA~·ZADA . . . 

.. \_ 'j 

EMPLEADO AMBIDERM I 

EMPLEADO AMBIDERM 11 
'4. ~ • ' 1 

" ' 
EMPRESAS 

EPUENTE- - . 
" ' . \ 

EQU(P.O~ QUIRÚRGIQ)S 

ESALCEDO ,, ·, 

ESCRl,'fO DEÑTILAB: 

... 'Disposiciones Regulatorias de· 1a Ley F ederat: de· Competencia 
ÉcÓ~ómica, publicadas en el. DOF el diez de noviembre de dos 
mil catorce.. ' .... · · - · ' · ' · . . . . 

Electtomedicina.Avarizada, S'.A. de C.V. 
. - .'' ,(·. -

· . 

. 

DENTILAB, AMBIDERM y DEG_A,SA. 

Juan Ernesto de la Puente dé la Puente. 

' Equipos Quirúrgicos, S.A. de C.V. Es conocido también como 
"EQ" . 

. Enrique Salcedo Padilla. 

Escrito ·presentado por DENTILAB el diecisiete de mayp de dos 
mil; dieciséis; por medio · el cual, desahogó parcialmente el 
requerimiento de información · realizado · medlante oficio 
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ESTATUTO 

EUA·· 

EXPÉDIENTE 

-
·, . 

EXPEDIENTE PRINCIPAL 

. , ' 
"\., ' 1 ~' 'l . r '• , • ~ 

' .~ 

FARMACOPEA'. 

"'- t ~ • 

1. 

FIBARRA' · . . ' ~ . 

FM.ONTES: •, 

GALENO • .. . ' ' .. . 

GIP 

GRUPOHOLY 

~ - f 

HNAVARRO 

HOLii>AY 

) 

1922;i 
Jf.:};// 

· .· Pleno 
ÍUSO~UCIÓN 

Expediente :QE.;0'24:2013-1 
ÁMB/1JERM, HOLIDAY, GALENO,DENTILAB·'y1)EGASA ' - . 

COFECE-AI-DGIPMA-2016-139, emitido por el DGIPMA el 
diecinueve· de abril de dos mil dieciséis. .. --, · 
-Estatuto Orgánico de la CoFECE publicado en el DOF el ocho de 
julio de dos mil catorce. 

'Estados {Jhidos de Áinérica. 

Las constancias .que in~egran eLexpedi~nte DE-024-2013-1. En 
lo sucesivo, las referencias a folios que se hagan en el presente 
doc~~nto deberán entenderse realizadas· · respeetq_ del 
EXPEDIENTE. 

Las constancias que integran ,el expediente DE-.024-2013; 
correspondiente ~-~la investigación- · pór .posibles prácticas · 
:rpoi:iopólicas .. ab.~olutas·,. i en el mercado de producción, 
distribució~·y comercialización de productos de látex adquiridos 
poi el sector salud en terrítoriq nacional. 

D9cumento conocido como "farmacopea 'd[! los Estados Unidos 
Mexicanos" elaborado y act~alizado por 1a FEUM, el cual 
consigna 1qs métodos generales de análisis y los requisitos sobre 
identidad,_ ,pureza ,y calidad de los fármacos, aditivos, 
medicamentos, productos biológicos y demás insumos para· la 
salud;· 

, ComisióniPeqnanente· de la F,ármacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos; cuerpo colegiado asesor de la Secretaría de Salud, 

. ,r~i;ponsable ~e_ la _ .elaboración y actualizadó.n ,. de ·1~ 
F A:RMA,COPEA. 

r • • ~ eníancfo ,Ángel !barra. ' 

. Femando Entjqµe Montes de Oca Zavala. 

Productos Gaieho, S. de R:L ' .. 
.Grupo Industrial P.oseidó?,,· S.A. de C.V. 

Grupo de•interés e_ccin(Sm.ico "integrado, entre otros, por GALJ;:NO 
:y I{OLIDAY. 'bas, referencias a GR.UPO HOLY en •. fun:cjón de .la 
práctica monopólica absoluta imputada en el OPR deben 

. • : ~ntend~rS,e ú.nicame~te _a GALENO y HOLIDA Y. 

Humbeitd Navarro Mañdujano. 
. r'. ., .., ' ·• - . 

Holiday de México, S.A. de_C.V. 

.) 

~ 
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-INVESTIGADAS 

LICITACio"NES . 

INVESTIGADAS 
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~· .~: 

b1stituto Mexicano' del Seguro Social. 
. ' . . .• . 

Instituto de, Seguridad .. Social para 1ás Fuerzas AtJnadas 
Mexicanas . 

Instituto .de Seguridad y Servicios Sociales· de los Ti'abajad9res 
• del Est~d~. · ·· · 

'·' 
Javier Al:v~ Altamira ... 

· Alejandro Jorge Rodríguez Femández. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. · ·· , · · · 

Ley Federal de:Competeiicia Económica publicada en el DOF"el 
veintic:uatro de diciembre.de mil novecientos noventa y dos,, cuyá 
.últim~ reforma apiicable. al procedimiento tramitado en el 
EXPEDIENTE ·en .términos adjetivos es la publicada en el DOF el 
nuevé•de abril de dos mil doce, conforme al transitorio· Ségun.cfo · 

' del "Decreto p~r el que se expide la Ley Federal de Competencia 
· Econoinica_ y se reforman y ,adicionan diversos artículos. del Código 
Penal Federa/', publicado ·eh -el DOF ~l veintitrés de mayo _de dos 
mil catorce: I · ' • ' '. • ' • ~j . ' 

Ley General de Transparencia .y Acceso a lá, Información 
Pública,. publicada ·en el _DOF el cuatro de ma~o de dos mil 
qumce. · .. .. .1 . 

: eonjunto d~ 'licitaciories públicas centralizadas que tenían por 
objeto, entre otras·cosas, la adqúisición de guantes ~e látex, y que 
fueron anal(zadas como parte de la investigaéión tramitada en-el 
EXPEDIENTE: _ . Ó064i321-019-09, 0064"1321-02i-20Ó9, 
00641321-017'-'2010/ OA-0.19GYR047-N14-2010, . LA~ 
.0190YR047,.N_62-2Ql 1, .-. OA-019GYR047-N54¡-2011,_ L~-

.. 019GYR047-T71-2012,... LA-019GYR047-T53;2013, ,LA-, 
019GYR047~l3-2ól4, LA-019GYR047-I26-20¡14 y LA-
_019GYN.0.13-'NJ7.,20.l5.-... ·{· . ¡ . 

Las "LICIT A~ÍQ~ES y todas· las demás licitaciones llevadas a cabo 
por el seqtor salud (incluyend:o delegacione~, Unidades Médicas 
de AJta· Especialidad del iMSS, ISSSTE e. ISSF AM, y entidades· 
de. orden feder~ y estatal) durante ~l PERIQDO INVESTIGADO, con 
el objeto de adquirir gual).t(?S de látex para expl¿ración y para 

• ·"' ,, • . 1 • ·c1rugrn. 
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\ '. .. ~lfBIDERM, l!OÚDAY, GALENO, DENTILAB·Y /J.EGASA 
.. , 

MERCADO INVESTIGADO Mere~~º cJe. producción, distribución y comercialización de 
.. gÜant~s de látex para cirugía y para exploración adquiridos por 

. ' . ·. ,,;. ' - 'el :seétor salud en territono nacional. ' ~ . ' . . .. 

MONOGRAFÍAS 
' . 

NOM.1994. . , 

.NUEVA LFCE . 

OCDE 

OFICIALÍA 

0MNISAFE 

OPERATIVOS 

OPR 

OSD" ., . 
.PEMEX 

'. 
Monografías de -guante·s ·para cirugía y para exploración de hule 

. látex nat'Ul'afde la FARMACOPEA. .. : , / ','.. . . '.. 

' .. Nqmía Ofidal Mexicana NOM-085-SSAl-1994, que establece 
·1as especificaciones sanitarias de los guantes.de hule látex natural. 
_para cirugía y exploraéión en ·presentación estéril y nq' éstéríl. '·~ 

. .. }, 

Ley Federal de Competencia Económica publicada en elDOF el _ 
· · -!veintitrés de mayo de dos milcatorce y que entró en vigor,~l siete 

de julio. de dos mil catorce. · 

' Organización .. para· la: Cooperación y el Desarrollo Económico·. 

Oficialía de Partes de la COFECE. . . 

~· ... ·.orrinisafe,·s.A:, de c.v. 
" . . . 

.... 1- • ~ 

)t ,,. 

. , . 

Fl~A~, CLEAÑO,.FMbNTES y JAL VA ... ·... ··~. 

:El oficio. ·_de probable responsabilidad ·emitido· el dtec~séis 'µe, 
noviembre. de dos mil dieciséis, por el entonces titular de la Al _ 
dentro del EXPEDIENTE·. . . 

l 

·oferta- subsecuenté de descuento. 

.Petróleos Mexicanos: · 

PERIODO INVESTIGADO Del cinco .de marzo de dos mil nueve a la fecha del AclJERDÓ DE .. 
CONCLUSIÓN, esto es, al treinta de agosto de dos mil die~iséis-:. 

PERITO·AMBIDERM 
' 

.PERITOI 

PERITOIU 

PJF ,• ' 

PLENO 

~ t .. • ·-

, perito en ·materia de Ecohoniía 
ofrecido por AMBIDERM. ';:,, .•· :: ; ·, 

, perito en ní.at~ria de 
Economía ofrecido po{DENTI~AB, EPUENTE y FIBARRA. · · 

, perito en materia, Aptuarial 
-. qfreci~o por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA. 

' ... -~ 
, perito . en materia. de. IngenÍ~ría 

lndustri~l ofrecido por DENTILAB,' EPUENTE y FIBARRA, ' . . 

Poder Judicial de la Fedéración. 

El Pleno de la COFECE. 

7 

El
im

in
ad

o:
 1

7 
pa

la
br

as
.

A

A

A

A



PMR 
• ~- J 

P~OGIµ.MA DE INMUNIDAD 

REQUERIMIENTO 
• • i 

. - --
·_•!, '• ,. 

RiéICCIS. 

.... J 

·RLFC~. 

, SAT 
. '. 

SCJN' 

/ 

. 
a' 

. . Pleno 
. RESOLUCIÓN 
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' ' 

'Precio- Máxíino de Refetentia: 

. .Procedimiento de, reduc~ión de sancio:ryes establecido en el 
~ículoJ3 bis 3 de la.LFCE., .. 

El requerimiento .ge)i:i.foim~ción COFECE-AI-DGIPMA:.20Í5-
168 de dos de junio qe dos mil quince,. emitido por el D9"IPMA, 
mediante el cual solicita l),iversa información~a AMBIOERM. 

Reg~amento . Interior de la, Comisión Interinstitucional del 
Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud .. ··. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Se_ctot .Públicq. ; . 

Reglamento de Ja-LF,CE,_publjcado en el DOF el doce de dcfubre 
-de dos mil siete, aplicable e11, términos adjetivos al- presente 

' . • 1 

procedimiento. _ " . . · : _ - - · 

Servicio de Administración Tributaria., 

Suprema Corte de iusticia de la Nacipn .. 
' • .J ... 

La secretaria de EPUENTE; . 

·SECRETA_R.Iú E~CUTIVO El entone.es Secret~o.Ejei;utivo de la COFECE. 

SECRETARÍA(o) T:ÉCNICA(o). La Secre~a Técnica de la COFECE o su titular, segiµt. 
corresponda~ 

SEDENA .·· 

SEMAR:. ·,,_ . '·-
SFP. ... ,;, ·. ,- -

,._ r "'J.t:,;,.. 

SMGVDF · 

SSA 
. ' 
' 

TESTIGO!: '. ' 

TESTIG0.11 

TESTIGOUI ,:; ~ 

"TESTIGO IV 

TGIORGULI 

. Se~retaría de la Defensa Nacional. 
. ,4. 

Secretaría d<; Marina:~.~ 

: Secretaría de la func.iórt Pública. · 

Salario mínimo general·· vigente en el Distrito Federal (ahora 
:, Ciudad de México). · , .• 

-Secretaría de Salud. · 

'  

. 

 .. 

 '. 

Alfonso ~reviño Giorguli. 
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Pleno 
REspLUÓÓN 

Expediente I)E-024-20Í3-I 
AM]!IDERM, HOLIDAY, GALENO,.DEN!ILAB Y DEGASA 

Alfonsq Tr~~i:(í.o, Rub~lcava. , ., 
·' '. l 

Visita de verificación realizada el veinticuatro de·marzo-de dos 
· .. mil _quince_ .~~ las. Jnst~laciones. ·qe 1V¿~IDE~M, .orqena~a . 

mediante oficio COFECE-Al-2015-024 emitido por el entonces· 
'· ..... • ~. • • • - ' t -. ' 

titular de la Al. 
"'1f, 

·. Visitas · de · verificación realizadis · dentro ·del· EXPEDIENTE a·" 
AMBIDERM (veinticuatro de marzo de dos mil quince) y a 
DENTILAB (dieciocho· y diecinueve de agosto de dos mil quince).· 

l. ANTECEDENTES 
' '• ' 1 1 ' ,o'. 

PRIMERO.- El diez de febrero de dos mil catorce, e1 SECRETARÍO EJECUTIVO emitió el AG:UERDO DE 
INICIO derivado de la denuncia p~esentada. por DENTILAB el tres :de diciemJ:,ré de· dos mil trece6 y su 
escrito de desahogo de Veintiuno de enero de dos mii catorce, 7 por la posible .cm}!isión de prácticas 

. ll'!:onopólic;á~ -absolutas previstas en el, artículo. 9°, .fracciones I, 111 y IV, de la LFCE, · ep. el m~rc;:ido 
de ptodu9ción, · di,stribución ~ p,m~rciálización de' productos de látex adquiridos p~t el .sectof s~luq' 
en. territorio nacional. 8 

• ::J. ., lt, 

SEGUNDO.- El veinte de febrero de dos mil catorce, el SECRETARIO EJECUTIVO emitió el oficio SE
CFCE"'.2014-071,, _me!fiante el ~u~l solicitó·al Director Gen~ral Adjunto del DOF la publicacipn del 
extracto del AcÚERDO b~ INICI0,9 mísmQ queJue publicado- en ~1 DOF el'cincó de IlÍ8:fZP de dos m:il 

10 •. ' ' · .• · ' ' ,• · . catorce. 
~ J •• ,. .... • • - '".· .... , 1 • }..' • ' • • • • ~ ~ • 

TERCERO.- El ocho de septie1!1-b~e d~:PPS mil.~atórc,e, el entori~es_titular de l_a.AI emitió un,~9_uei:do. 
por el cual ampFó. el plai;cr. de. la invt:~tigación del EXP.ÉDIENTE PRINCÍP AL por un p~ríodo a~icionaf 
de ciento veinte_· día,s hábiles contados a partir 4~¡' día. ,hábil siguiente'·ª a,quel e.n que. finalízara el 
prime~ p~río~o de inv~stigación. 11 ' . ::. • . • "' • •• · ~·1• • ' • . • , ; 

CUARTO.- El doce de marzo de dos·mil quinc~; el ;entonces titular·de: la Al emitió ·un acuerdo por .el 
cual amplió el plazo de la inve·stiga¡;'ión del EXPEDIENTE PRINCIPAL pot un·período·adicional de ciento 

.• • •l" 'l. 
t -

------------
6 La copia certificada de dicha denuncia-obra en los folios 5 a 64. Se indica que, médianté acuerdo de dieciocho dé marzo de dos mil 

.quince, emitido por el DGIPMA en el EXPEDIENTE (folio 1), se ordenó integrar al EXPEDIENTE-copia certificada del ACUERDO DE 
SEPARACIÓN y de todas las constancias y actuaciones que-obran en los folios 1 a 2430 del EXPEDIENTE PRINCIPAL. En este sentido, 
todas las referencias a los folios 2 a 2435 del EXPEDIENTE deben entenderse a las copias certificadas que fueron integradas al mismo 
mediante el acuerdo referido. 
7 Folios 73 a 88. DENTILAB presentó dicho escrito en desahogo de la prevención realizada por el SECRETARIO EJJ;:CUTIVO a efecto.,de 
que completara cierta información de su denunci!} (folios 65 a 70).. _ . . . · · . , 
8 Folios 89·a 95. , . . . . ... ~ . 
9 El acuse de dicho oficio obra en los folios 275 a 281. Dicho oficio se entregó en la oficialía de partes .del DOF -el v~inte de febrero de 
dos mil catorce. . • · . · · 
IÓ Folio-282. Con~ultable en la página de Internet: http://www.dof.gob.mx/nota -détalle.php?codigo=5334901&fecha=05/03t2Ó14. 
11 Folios 2246 y 2247. 
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Expediente DE-024-2.013-1 
ÁMBIDERM, HOLIDAY, GÁLENO, DENTILAB Y DEGASA 

veinte días hábiles contados él; partir del día hábil siguiente a aquel en que finalizara el segundo 
período.de investigación. 12 · ,. . : • -. . : -. - ¡J ;. • • 

·QUINTO~--El diécis'iete de rrtarzo de dos mil quince, el entonces titular de la Al emitió el ACUERDO 
DE s·EPARACÍóN; riiédihrite el cual ordenó la separación· del 'EXPEDIENTE PRINCIPAL en dos cuerdas 
por considerar que ello haría más pronta y expedita la trarrtitacióti de la investigación, señalando que \..., 
el- EXPEDIENTE tendría por objeto la investigación de posibles prácticas ,monopólicas absolutas 
previstas en el, artículo 9°, fracciones l, III y IV ,de la LFCE en el MERCADO INVESTIGADO, 
puntualizando que los ·plazos del EXPEDIENTE PRINCIPAL seguirían su curso en el EXPEDIENTE, de 
conformidad con el ACUERDO DE ÍNICI0.13 

SEXTO.- El veinticuatro de septiembre de dos mil quince, el entonces titular de la Al emitió un 
acuerdo.por. ef cual amplip. el plazo de la investigación.del EXPEDIENTE pohin período adi~ionai de 
ciento. veinte ·días.'hábiles contados a partir del día hábil· siguiente a ·aquel ·en que finalizara el tercer. 
período de investigación. 14 · -

SÉPTIMO.-El veíntinue;e de m~zo de dos mil dieci~éis, él entonces titular de la Al emitió un:acuerdo·· 
por el ~ual amplió éÍ plazo d,e la investig~ciorl ~el I;'.XPEDIENTE por un. período adié'ional de ciento 
v~1nte días hábile.s contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que finalizara el cuarto período 
de ·investigación..1? . ' " , · 

\o . • .- t' •' · t· • · • • : 

OCTAVO.- El treinta, de agosto de dos mil dieciséís,'el entonces titular de la .A:I emitió el ACUERDO 
DE CONCLÚs1óN; mediante el cual tuvo por conéluida, la inve·stigacióp. del EJ~PEDiENTE. 16 • .-

NOVENO.- El dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, el entonces titular de la Al emitió el OPR 
p~i cotJ.siderar que existían_ eleme11tós _.par~ sustentar la pi:obable' comisión de prácfica~ monopólicas 
ab'sohitas·; 17 en este sentido, remitió 'ala SEéRETARÍA TÉCNICA el EXPEDIENTE, a fin de que emplazara 
a: AMBiDERM, CLEAÑO, ESALC:Í::óo, DARREóL'i\.,'' DENTILA~; EPuENTE,. FIBARRA', DEdAsA: 
JRODRÍGUEZ y JAL v A por la proba~le comisión de lá práctica monopólica absoluta prevista' en el 
artículo 53, fracción IV, de la NUEVA LFCEo su participación en ésta; así como a: GALENO~ HoLrnA Y, 

' TGIORGULI; TRUBALCAV A, . HNA VARRO .y FMONTES .por la probable comisión de la práctica 
monopólica absoluta prevista en el artículo 9º, 'fracción IV, de la LFCE o su participación en ésta. 

DÉCIMO.- El OPR fue notificado por la SECRETARÍA TÉCNICA en las siguie.ntes fechas: . 

_ , _ _ Emplazado . 1 Citatorio Notificación 

12 Folios 24'3 l y 2432. _ -
13 Dicho acuerdo fue notificado en la lista diaria de notificaciones de la COFECE el vei~titrés de marzo de dos mil quince. 'Folios ia'4. 
14, Folios.3600 y ~601. ' · 
15 Folios 7506 y 7507. e 

16 Dicho acuerdo se publicó en la lista diaria de notificaciones de la COFECJo el treinta de agosto de dos mil dieciséis. Foliós.10918 a 
10920. ' . ' - . 

17_ Folios 10921 a 11165. 

10 
' 1 

~ 



· , -'.¡¡'·i·2·· '') a· · . 
• • ¡' ·,:;.. . ~ ,·· ' . • 

.. / -} -·~·- -n.1.. ·, :7" i:~ ,. -
• •• -~ .. H. O 

Pleno 
.. .RESOLUCIÓN 

Expediente DE-024-2013-1 
. A_MBJDERM, HO.f:IIJAY, GALENO, DENTILA.1!_ Y !JEGASA 

COMISI0N FEDERAL DE 
COMPETENOA ECONOMI_CA 

..... :i¡ t ;. ... 

, ...... -

AMBIDERM 

CLEAÑO 
, -

ESALCEDO 

DARREOLA 

DENTILAB 

EPUENTE 

FIBARRA t 

' DEGASA' 
JRODRÍGúEZ r' 

JALVA:' 

, .FMONTES. 

HNAVARRO 

TGIORGÚLI 

TRUBALCAVA 

• • HOLIDAY 

,·GALENO 

/. 

. 

' 

' . 
' 

18.U.201618_ 22'.11.201619 

18:11.201620 22. l l.201621 

18.l i':201622 22.1 f.201623 
'1 

18: 11.201624 22.11.201,625 

N/A. 18.11.201626 

' N/A. 18.11.201627 

NJA 18.11.201628 . '• 
., '·ÑlA 18.11.201'629 e ' • 1 ~ 

NIA ' 18.11.20163º . 
NIA ' 18:-J 1.201631 .. 

.N/A". 18.11.201632 

N/A. 18.11.20163~ 

NIA '18.11:201634 

N/A' ;18.11.201635 

.. N/A '' 18.11.201636 

N/A .. ' . 18, 11:201637 . .. 

DÉCIMO i>RIMERÓ.- El veiiiticuatró de' no~iémbre'de'aos mil dieciséis, la Cbmis1onadá Bren.da 'Gisela 
Hemáhd~~ Rafufre;z s~licitó alPL.ENO la calificació~ de excusa para, eip.itit voto en el ál EXPEDIENTE, 38 

~isma· que' se chlifi~ó' proc~dente ··itj.ediánte·'aciiei;do de cinco' de diciembre··ae dos mil. dieciséis 
eniitidó' phi-el PLENO. 39 ' , - • • · ' '· . /,. " ' ;; '¡' , . . . ' , ,' • , ' 

• , r ' . .' • , .,- i ... , t : ,._ 1. i ~ • 

DÉCIMO S.EGUNDc;>~- El treinta de noviembre de do~ mi dieciséis, el entonces SECRETARIO TÉCNICO 

presentó en fa OFICIALÍA Uil memorándum solicitando al 'PLENO la calíficación de excusa para.conoéer 
• '. ' : • ~ - - l ¡ .. ' " .., .... ... ~ • ... .. ........ • , l.~ ,. ' .. ' 

,'' . 

. .. ... J.,, • 

18 .Folios l li08 y ·f1209. · ·• ' ' · ,· · - . 
19 Notificació~ por instructivo que1bbra en Íos folios l 12IO a 11113. · 
20 Fóljo 11207. ·. , .· ·, . , 
2-1 Notificac.ión por instruc!ivo que obra en los folio.s l 12J~ ~Jl22I. 
22 Folio 'I 1206. ·'' · · ' 
23 Notificación por instructivo que obra en los folios I f215 y Il217 a 11221. • 
"i4 Folio i 1203. 
25 Notitícacióirpor instructÍvó··tjuetibra·en los foliós i 1214 y I 121?-a 11221. 
·26 Notificación pot·comparecencia que obra en los folios U l 77·y 11178.· 
27 Notificación ppr pompar~cencia·q1,1e obra en,Ios folios 11181 y 1 ll82. 
28 Notifiéación, por cómparecencia que obra en los folios 11183 y 11184. 
29 Notificación personál qu~··obra en los foÍios 11 ·169 y i 1170. · · · 
30 Notificación personal que.obra en los folios 11171 y 11172. 
31 Notificación"personal que obra en los folios 11167 y 11168. 
32 Notificación personal.que obra en los folios 11173 y 11174. 
33 Notificación por comparecencia que obra en los folios 11166 Bis y 11166 Bis I. 
34 Notificación por comparecencia que obra en los folios 11179 y 11180. 
35 Notificación por comparecencia que obra en-los folios 11204 y 11205'. 
36 Notificación por comparecencia que obra en los folios 11185 a 11202. 

'•· 
' .. 

.. ·, 

, .. - . .. ,• \ \ . 
,. 

. -- .... -~.. ' ..... 
.. 
J. 

. t ,, ·,J,. 

37 Notificació_n por comparecencia.que.obra, en los folios. l ll.75 y 11176. , · 
38 Folios 11222 Y. Íl223. . '" ,. :. ' . ' . . '. '.. . ' ' t'•: 
39 Folios 11428 a 11435. Dicho acuerdo se.notificó.,a la Comislonada Brenda Gisela Hernández Ramírez mediañte oficio STsCFCE-
2016•315 el ocho de diciembre de dos mil dieciséi's .. ' · · · · · · .,; : , , ' ·' 

n 
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y tramitar el procedimiento seguido en. form~, di.juicio en, el EXPEDIENTE, 1o misma que se calificó 
procedente mediante el ACUERDO DE EXCUSA emitido por el :PLENO el.quince de diciembre de dos mil 
ciieciséis.41 _ · '_ · · 

DÉCIMO TERCERO.-' El tres· de enero de dos mil a.iecisiete, AMBIDERM, DARREOLA, ESALCEDO y 
CLEAÑO. presentaron cuatr9' escritos .en· la <;)FICIALÍA, por medio de los cuales solicitaron. · 
esencialmente:"[ . .-.] el acceso'"a la información antes. relacionada, sin reservas de confidencialidad alguna, 
ya que para que esta parte pueda plantear una _adecuada defensa en con(ra de los hechos y demás criterios y 
circunstancias esgrimidos en f!/.oficio de.probable responsabi(ldad, es fundamental que se le otorgue acceso 
a dicha información utilizadq. como sustento por la Autpridad Ín)!estigador_a [.'.·.]".~2-· 

En vírtud de .fo anterior; el cinco de enei:o -de dos mil diecisiete, eI-éritonces DGAJ, en suplencia-por 
impedimenta, del entonces SECREt ~RIO TÉCNICO, emitió un ac1,1erdo por ~edio del cual, entre otras 
cuestiones: (i) señaló que DARREOLA, CLEAÑO y· AMBIDERM _podían -acceder a cierta información 
confidencial puesto que también son titiJ,lares de ·la, misma, por lo ·qÚe,·respetando la clasificación 
realizáda PQI'. Ja A,I, se o.rdenó elaborar impresiones certificadas 4~ la .infopnac,iqn a la cual podían . 
tener acéeso, qado que no existía unayersión confidencial para di~.hos empl~ád~~ en eJ EXP~DJENTE; 
y (ii) no .se. acordó. d~ -confoi:rnidad c_on la solicitud.,reiativa a que s'e .les-cÓ~cediei:~ ,~l-aGceso ~ diversa 

~ .... ., ., .. • ~ • J ~ # . l 

información,-clasificada como confidencial por la Al dentro del EXPEDIENTE, así como_ dentro del 
- PROGRAMA DE INMUNIDAD, que ·según los emplazados se encuentra relacionado con el EXPEDIENTE: 43 

.~ 1 I 1 ' \ ' ' ' ~ • , ~ • J- ~ \· ~. • 1 ' I 

DÉCIMQ CU:AR'.fO.- El cinco de en~i:o, de dos rni,l diecisiete, el en~orices PG~J, en: sµplencia ·por 
impedimento· def entonces SECREt ARIO 'TÉCNICO,' emitió el ACUERDO DE REPos1tíóN, por mecifo del 

. cual ordenó entregar a la tqtalidad de los emplazados en el EXPEDIENTE, copias certificadas de 
aquellas,imagenes,·tablas y gr4ficos que obran en la versión confidencial del OPR, mediante la cual, 
se les emplazó y cuya vi.sibilidaci pudo haber estado comprometida con moti~o de la-':ta1,ta 'dé claridad 
en la~ imágenes; motivo por el cual, ordenó reponer el plazo de treinta días previsto ep. el artículo 33, 
fracción 11, de la LFC:::E, al ser necesariO' para encauzar y regularizar el proce-dimient<;> .-en el 
EXPEDIENTE,.de conformidad con el artículo 69 del RL,FC:E;. _ . . . , 

Adicionalmente: (i) señaló a los emplazados que.~l plaz~ .de treinta _días,h~bi\~s para _dat co_niest~ción 
·al OPR comenzaría a ·computarse a partir del día siguiente a aquél en que surtier~ efectos· la 
notificación personal de dicho acuerdo y de las const¡mcias señaladas; y (ii) indiéó que la 'reposición 
del plazo de treinta días no era aplicable al plazo concedid9' a los mismos ~~- ~! re~plutivo ''Quinto'~ 

1-;. •' 

f f, 

.. !' 1 ~ ~, 

~ L , i..t,.. 

. ~ ' ., ' 

40 Folios 11236 a 11238: . ' ~ · , , · 'J • ':.' . • • ~ 
41 Folios 11317 a 11325. Dicho acuerdo se notificó al enton~es··SECRETARIO TÉCNICO mediante oficio DGAJ~CFCE-2017;.00~ el cuatro 
de enero de dos mil diecisiete, folio 11359. ' · · 
12 Folios_11353 a 1 Í358; Í 1335 a·lB40; 1Ú'1-l a fH46; ·asf como 11347 a ll35i, respectivamente.· 
43 Folios 11403 a 11410. '.' 1. 
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del O~R,44 por el cual s~Jes requirió que pr~senta,ran los estados financieros y declaraciones-anuales_ 
correspondientés .á los.ejercicios fiscales d~ dos mjl nueve. a dos mif quince. 45 · . · ,; · 

• • • • - • [ 1 • • • • 

Di.cho acuerdo fµe notificad9 pqi' la· s·Ec_RETARít,. TÉCNI.CA ~n las siguientes fec]:ias~ 
~ .4, ~ • ~ • '· • 1 

Emplazado , , Citatorio .. Notificación 
,. AMBIDERM 11.0L201746 12.01.201747 '• J 

. CLEÁÑÓ 12.01.201748• 13.01.201749 ; 

ESALCEOO 
' 

12.01.2017:º ·- .. -13,01.201751 

DARRÉOLA 12.01-.201752 13.0l.201.753 

DÉNTILAB ' NIA· ... H.01.201754 

,. EPUENTE ' Nlk · 11.01-.201755-
,~ r 

~ FIBARRA ' NIA 11.01.20175~ 

DEGASA ,·· ,N/A .. 11.01.201757 ,, 
JRODRÍGUEZ .N/A .. 11.01.201758 ,, 

JA1vA· .. N/A '• 11 :o 1.201759 
.. 

FMONTES N/A .1 i.OL20176º · .. 

HNAVARRO ' 'NIA . 12.0.1.201761 
1 •••• 

TGióRGULI N/A 
.. 

12.0l.20J 762 ... 
TRUBALCAVA ·,.·N/A · · 12.01.201763 

. 
' 

HOLIDAY N/A 12.01.2Ql 764 ', 1· .. 

GALENO N/A 12.01.201765 

DÉCIMO QuíNTO.- El seis de enero de dos mil diecisiete, el entonces DGAJ, en suplencia por 
impedi~ento d~l entonces SECRETARIO TÉCNICO, emitió un·· acuerdo mediante el cual ordenó turnar · 

44 Se aclara que en el ·oPR se setialó en dos ocasiones el nunier~I ''.TERCERO" dentro de los resolutivos, por lo que el resolutivo 
identificado como "QUINTO" en realidad es el resolutivo ·sexto. · · · 
45 Foliosl 1362 y 11363; así como folios 11'364 a 11402, correspondientes a los anexos del acuerdo de mérito: , , 
46 Folios 11413 y 11414. ' º · 
47 Notificación por instructivo que obra en los folios 11437 y 11438 . 
. 48 Folios 11451 y 11452. 
49 Notificación por instructivo que obra en los folios· 11455 a 11458. 
so Folios 11450 y 11452. · · 

· 51 Notificación por instructivo que obra en ·1os folios 11454 y 11456 a 11458. 
52 Folios 11449 y 11452. 
53 Notificáción por instructivo que obra en los folios 11453 y 11456 a 11458 . 

• 54 N_otificación por comparecencja· q~e obra en los _folios J 1423 y 11426. 
SS 1'.'fotificáción por comparecencia que obra en los folios 11425 y J 1426. 
56 Notificación por comparecencia que obra en los folios 11424 y 11426. 
57 Notificación por comparecencia que obra en los folio~ 11415 y .} .\ 416. 

-58 Notificación por cpmpai:ecencia que o~ra en !os folios 1141_7 y 11418. 
59 Notificación por compare'cencia que obra enJos folios 11421 y 11422. 
60 Notificación por comparecencia que· ~bra en los folios 1 i 419 y 11420. 
61 Notificaciqn por comparecencia que obra en los folios 11447, y, J.1448. 
62 Notificación por comparecencia que obra en los.folios 11439 y 11440.' 
63 Notificación por comparecencia que obra en los fp\ios 11443. y 11444. 
64-Nptificacióp por comP.arecencia que obr~ en los folios 114.~5. y 111~6. 
65 Notificación por comparecencia que obra en los folios 11441 y 11442. 



J 92:3]. 
' . 

COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENOA ECONÓMICA 

:.- · . Pleno 
• . • f REsotyCIÓN 

Expediente DK-024-2013-1 
AMilIDERM, HOLIDAY,-GALENO, DENTILÁB YDEGASA 

el E~EDIENTE a la DGAJ con la finalidad de continuar-.co~ la'(raniitacióJ;l del ptoéedimient~·se·g~ido 
en forma de juicio del EXPEDIENTE, en'térmihos del artícufo 3'3; fraéciories II a VI de la LFCE:: ~6· · - · 

DÉCIMO SEXTO . .:. Los días dieciséis, diecisiete y dieciocho de'. eriero' de dos· ~il die'cisiete} '(i) 
TRUBALCAVA, TGIORGULI, HOLIDAY y GALEN0;67 (ii) liNÁv:ARR0;~8 DENTILAB,69 FlBARRA70 y 
EPUENTE; 7l y (iii) DEGASA, 72 JRODRÍGUEZ, 73 FMON'.fES ?~ y JAL V A,!5 :respectivamente, presentaron ,en 
lá- ÜFIGIALÍA sus re.spectivos escritq_s con diversa . .informa~ión relativa a Sll. capacidad .económica, 
para .dar cumplimiento a 1~ requerido e:n el resolutivo. "Quinto" d~l OPR. , 

"\ l", • . ' 

En virtud de los escritos anteriores, el veintitrés· de enero de dos- mil diecisiete, él entonces DGAJ 
emitió. cuatro acuerdos,76 por medi<J,de los cuales.tuvo por: (i) present~d~s los escritos referidos en el 
presente antecedente;. (ii). desáhog~d_o el requecimjento formulado en el .r~solutivo "Quinto" del OPR 
respéct_o de· DENTILAB, EPUENTE,' JRO:bRÍGUEZ~ JALVA, TRUBALCAVA y GALENO; y (iii) no 
desahogado-el requerimiento "formulado en el resolutivo "Quinto" del OPR respecto de TGIÓRGULI,77 

HOLIDAY,78 HNAVARRo,79 FIBARRA,~0 'DEGASA.81 y FMdNTES,8~ toda vez que los mismos no 
·presentaron la información.spbre· su capacidad· económica en fortµa legible o completa, según fue el 

· ca~o; y en consecuencia, .se les hizq ·efe~tivo el ap~rcibimiento decretado en el resolutivo referido, 
consistente en que· el PLENQ podrá presumir qu.e cuentan con capacidad suficiente pára hacer frente a 
las sanciones que, en su caso, J.es 'flegue a impqner. 83 . · . • · 

•. ,· 

66 Folios 11411 y 11412. 
'67 Folios 11462 a 11896. 

• 6~ Folios 11897 a 11942. 
69 Fólios 13616 a 13859. 
7° Folios 13590 a 13615 . 

. ?1 Folios 13505 a 13589. 
, 72 Folios 13860 a,13864: 

73 Folios 13865 a 13869. 
14 Folios 13894 a 13906 . 

" 

11 L, ·~· 

.. . . .. ~ .. 

. 7~ Folios 13870 a B893. 1 · • . . . . . , . , • • . : ''. ~ 
76 Respecto de TRUBALCAVA, TGIORGULI, HOLIDAY,y GALENQ, fohos 13910 a 139,13; respecto de HNAVARRO, fohos 139J4 ~ 13916; 
respecto de DENTILAB, FlBARRA y EPUENTE, folios 13917 a 13919; y respecto de DEGASA; JRODRÍGUEZ, FMONTES y Jt,\LVA, 'folio~ 
13920 á 13923. . . · · . • ,; ' ' .,. • 
77 Por omitir presentar la información solicitada respecto del ejercic'io•fiscal dos inú 'quince. '· · · · 
78 Al no presentar la información solicitada respecto del ejercicio fiscal doS' II1ihrece en condiciónes que·permitieran su lectura. • 
7~ Por omitir presentar la información solicitada respecto de los ejercicios fiscales'de dos·mil ·nue~e a 'dos mii doce. · ' ·. :·' · ·, 
8º'Por omitir presentar la información solicitada respecto de los ejerpicios fiscales de d9s·miFrtuéve a dos mil ~nce. . 
81 Al no presentar la información solicitada respecto de los: ejercicios fiscales dos mil nueve a dos mil trece en condiciones que 
permitieran.su lectura. . · · ' .: .: -· · · ' ' · · 
82 Por omitir presentar la información s¿licjtada respecto de los ejercicio~ t¡scales de dos mil ohce a dos mil qúinc~. · , .. · 
83 Ello sin perjuicio de la atribución de esta COFECE.para tes9I.ver·córiforme a' 1a:·mejo_r información disponible, salvo prueba en 
contrario. · · • · ' · ,, · 
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.. ·.- ·' 

DÉCIMO SÉPTIMO.- El diecisiete de . enero de dos mil diecisiete, AMBIDERM, 84 CLEAÑ0}5, 

ES~LCED~~6 y DARRÉ~~~87, .pre~en~~n:.~µ,:i~, OFtGÍ~ÚA._sus .r~~p~ctivos .e~~ri~o~ con, diyersa, 
ieformaci~n r~la~iva a su capacidad económ~ci:t,P~ª dar, ~umpli:i;niento ·a to. reqperido e? el .resol;qtivo 

· ~'Quinfo" del OPR. A~imismo, .en esa misma. fe~ha AMBIDERM,. (:LEAÑO, :gSALCEDO y D~Rp9LA,. 
presentaron en la OFICIALÍA las ·coNTESTACIONES0 AMBII>ERM por_ Ín~~io .~e las cua:1et~iijo,11 
contestación al OPR y ofrecieron diversas pruebasJ8 · . · . 
... ~ ,¡. .. ~ r ,· , , -. r 1'" ~. • l 

Por otro lado, el _veintisie,te de,enero de dos mil diecisiete;- CLEAÑO.pr~~eiitó W1 escrito en alc~ce a 
su-escrito de diecisiete,d~'enero cíe d~s ~il diecisiete.qiediartte el9ual presep.tó diy~n¡a info~aéió1,1 
relaci_ona~a con.~u capa9idad económica. , , -·· ~- j, •· , .. l' ' . • . • • ; 5 

En, ~ste sentido, el, veintisi~te dé e,neró, d~ do_s _mil. 4irci~i.ete, el ,en!on~és. DGAJ emiti~ un ~c1:1erd~8~ . 

por medio_ del cu~, .entre otras cuest.iones: {~) ~yo ppr presentados Jo~ escritos r~fe:rjdos en el presente_ 
antecedente; (ii) se.le~ señaló a.dich.os emplazados que, por cuéstión de.,orden y método, se re~ervaría 
~cordar lo_ conducente respecto el~ las· manifestacfone~ contenidas ·Y. las pruebas ofrecidas en las 
CONTESTACIONES-AMBIDERM, hasta eÍ{ tanto fem~~iera,el plazp' de treim~ <lías hábiles otorg~dos de 
conformidad con el acuerdo referido ~n el antecedente J;)Éc1Mo; (iii) se tuvo por desahogado el 
requerimiento formulado en el resolutfvo "Quinto"'déf OPR a-AMBIDERM y'ESALCEDO; y (iv) ~.e tuvo . 
por" no desahogado 'el. requerimiento formulado en· él resolutivo ·:\'Quinto"-' del OPR respecto de 
CLEAÑo90·y DARRÉOLA,91 toda vez que los tnismos no·piesentarón la inforinación sobre·sú·(?apacidad 
económica en formá'completa y; efrc-ónsecuencia, se'les·hizo efectivo el apercibimien~o· deéretaáo en 
el resolutivo referido; ·consistente en. que' el PLENO podrá presumir que cuentan CQIÍ. ~apacidad 
suficiente para hacer frente a las-·sánciorrés que, en' su éaso, les-llégue a: imponer.92 ' · ' ·: · - .,. 

1 • t 
• • ~ r , ' 1 • • \ • • ' ' j'o -· _. • • ' t .,. , ' 

DÉCIMO OCTAVO.: El veintisiete de enero de dqs mil.die~_isiete, AMBIDEIU.1; CLEAÑO, ESALCEDO y 
DARREOLA, presentarop. en fa ÜFICIAqA dos es~ritos por médio dé los cual.es;· ~senbialmente: (i) 
realizaron manifestaciones· respect~ del acuerdo refericfo en el 'antecedente DÉciMo;. (ii) solicitar.on 
que a los demás emplµacids eh'ef EXPEDIENTE. se les tuviera pór precluido su'derecho para contestar 
el OPR', en tanto. que a su pareéer, feneció el plazo .para elfo;·93 y (iii) reálizarorr ·diversas 

. inanifestaciones·respecto del a~uerdo emitido p9r·e1 PLENO, referido en el antededente 0CTí\V0;94 

84 Folios 12054 a 12295. 
85 Folios 11975 a 1.1987. 
86 F~lios 11988 a ·i2053. 

• . J ~ . 1 :: • • 

87 Folios 11943 a 11974. . .. . ., , • • • . . , 
88 Folios 126Í6 a 12980; 13269 a 13504; 12981 ·a 13268 y 12296.a 12615, respectivamente. 
89 Folios 13965 a 13970. 
90 Por omitir presentar,la información solicitada respecto de los ejercicios· fiscales·de dos mil nueve-a dos mil doce. 
91-Por omitir presentar la información solicitada respécto de los ejercicios fiscales de dos mil nueve a, dÓs mii once·. . .. _ 
92 Elio sin perjuicio de la atribución de esta COFECE para resolver conforme a la mejor información disponible, salvQ prueba en. 
contrario; · ·• ·. , :: . · . 
93 Folios 13943 a 13956. ' . • · 
94 Folios 13957 a 13964 . 
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Eri vi~d de' lo áhtetior; ·~1 quínée ·de· febrero' de 'dos mil diecisiete; el entonées· DGAJ ·einitic> un 
acüet.do .mediante el cual 'acordó no proveer dé .cdnforrilidad c'on las·.sollcítudes·y manifestáciones cie 
ÁMBIDERM~·CLEAÑo; ÉSAitEDO'y D.ARREOL'A cofiten.Ídas en los escritos antes iefeqdos; no obstante;, 
séiiál;9 qu~ los árgfunent9s vertidos serían pue~fos 'a'cbnsideración del PLENO al móniento de' emitir· -

.. ·fa re'soluéióti en el EXPEbIENTE.95 • '_." '.. . .• , · ' • J ;- ., 
f ·, •• 

DÉCIMQ NdVENO.- El treinta de ~mero de do's mil diecisiete, la· Comisionadá Alejandra Palacios 
·Prieto presentó en Ía ÜFICÍALíA'.un memor~dum, porniediti del cual solicitó' ál .PÜ::NÓ la calific'ación 
de suréxcusa para conocer, discutir y·resolvér' respecto del EXPEDIENTE,96 ·misina que se resolvió 
improcedente mediante acuerdo de nueve de febrero de dos mil'diecisiete eníitido.·por el PLEN0.97 

ViGÉSIMO.- El clíeciséis. de febrero de. dós 'mii' ·diecisiete,' AMBIDERM,. CLEAÑO, ESALCEDO ·y 
D.ARRÉÓ_LA, pre·~entáron en la ÜFI9ALÍA tin escrito por ·medió del cual :realizan ·mani~estacibnes en 
totho a fa súpuésta "omisió'n de esta H Autoridaddn ácordar tanto las contestaciones al Ofitio de Probable 
respbnsabilidad 1. ~] así como 'los d~más escritos q~é se presentaron eón pósterioridad''98 y refiereij 
supuestas violacione's procesales dentro del préic'ediníiento'.99 ; · · · 

•• .. ;!I • t· .r.:.: ' , .. - - • ·. . . .. . . 
En vi*1d de lo anterior,;el v~.i~tiq.qs de. feb:i;~ro~de·,dos mil diec~si~te, -~l entonces. DGAJ eJHitió un 
~cuer40. por medio del cuarseñaló a AMBIDERM,.CLeAfJO, ESA~C~DO y QARREOLA que las supuestas 
v~ola~j9~e~,procesal~s alegada.~ por los mismo$ serí~ pu~stas a consideración del P,LENO al n;ioniento 
d,e, eJni!ir. la r.e~9l1:1~ión _correspondiente ei:i. el ExP~b_rn1-:rrn; .. ~simiJP1b. indicó, que a la fecha de emisión 
de dic~Q a9µ~r~o· no se~. :~d~~rtía 1~ omisipJ:?.,. de -acordar. las p~oníociones presei;i~adas por los: 
emplazados. Finalmente, se les señaló .que est.~ COFECE no se encuentra obligad8; a pronµnciar~e 

• • • .. • ... < • '\ 

respecto de _las :promociones pr.esentadas por los empl~adqs siguiendo un. orden cronológico de 
acuerdo· á ·cómo sé presenten los escritos ante ~sta COFEGE. ioo " , . : ' - ··\ · · · 

• : ' 1 - ¡ I • •1 J ••• •, ' • • • I• • • ~ • J. 1 .... ' • 1 .. ~' , \ 1 .¡ 

1 VIGÉSI~O PRI~E~O:- _El veinticu~tro de Jepr~rq 4e ~os. ~il diecisiete,/ DENJ'I~AB, FIBARRA y 
EPUENTE; 101 así como DEGASA;-JRODRÍGUEZ, FMONTES y JALVA;1Q2 presentaron en la OFICIALÍA sus 

;' ~: • .l. 'I ' ~ "l. ~ · ~ • ' 4_ - • - r ~ • · 1 - t' · 

respectiv.os es~~tos ~e .. contestación al O:P;R Por su parte, el ~eintisiete de. feJ:?rero ~~ q.os mil 
dieé~siete,. HNA,YARR0103 y TRUBALCAVA, TGIORGµL~,- HOLID;\ Y y QALEN0,1-º; pr~sentaron en· la . 
ÓFICIALÍA sus respectivos escritos de ·contestación al OPR.. • - ·· · · · · · 

. . 

95 Folios ·14011 á: 140'.i"S .. 
96 Folios 13971' y 13972. • •· 
~7 Folios 14002 a 14010. Dicho acuerdo se notificó a la Comisionada Alejandra Palacios Prieto mediante oficio.ST-CFGE-2017-060 
de quince de febrero.de dos mil diecisiete. > : :,. • : •• • • • • '.. • • • • • • • • 

98 Folio 14032. •' ' 
99 Folios 14032 a 14037. '1 • · , • ..• , 

, 1óo Folio·s 14Ó62 a 14065.' ' .,. '· : · ' · · 
,101 Folios 14066 a 14608. ..:.,. · · , ,,· 
102 Folios 14609 a•l4637. 
1º3 Folios 14638 a 14641. 
104 Folios 14642 a.14985: 
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. .. . . ' 
En este_sen~ido, eJ seis de marz~_4e qqs,mi~ die~isiet~, el entonces DGAJ emitió un_aCUfrdo por medio 
del.cual, entre otras cuestion~s, tuvo por pr~l?eiitados los.escritos refei:idos en el presente antecedente 
y tuvo por contestado en tiempo el ÓPR por parte de todos lps emplaza~os; asimismo,.~ealizó. div~rsas 
preven~iones respecto -~e las·· prµebas ofre~idas en la CONTESTACIÓN HOLIDAY y en las 
CONTESTACIONES AMBIDERM. 1º5 -

.! .. - 1 .,, ., .. 
VIGÉSIMO ~EGu.Ñn9, .. - El primer<?, de· mai:zo;, d_e dos, mii_ di~cisi,ete,. D~qLA p~eseptó en)a 
OFICIA~ÍA un e~ctjto ~on .su dec~araci~n anuaj_ de do~ mil once para qar .cumpli~iento al. requerimiento 
formulado en el resolutivo "Quinto" del OPR. En virtud de dicho escrito, el dos· de marzo de.dos mil 
diecisiete, el entonces DGAJ emitió un acuerdo por medio del cual, tuvo por presentada dicha 
información para todos los efeétos legales ·a que hubier~ lugar. · ' · 

VIGÉSIMO . TERCERO:- El v~intinueve de marzo, d~ dos mil diecisiete, ~BÍDERM, CLEAÑO, 
, • - • " • • • ' f ' ,1, • ~ • • • • • • 

ESALCEDO y DARREOLA presentaron en la, OFICIALÍA dos escritps para dar cumplimiento a las 
, • ~ • - ~4 

prevenciones formuladas en el acue;rdo referido. en el .antepedente DÉpMo SÉPTIMO, señalando, bajq 
protesta de decir verdad, que ·se en~~:mtraban imposibUitad~s para h~cer compare9.er al TESTIGO 110~ y 
aclar~do los docúnientos que ofrecieron como-prueb~s documentales. 107 

' ' • ' . - . ' , -' - ' l • . . . 
Por su parte, el treinta de, i:parzo de dos mil die~isiete,. TR,UBA:LCAVA; ,TGIORGULI, HQLIDA,Y y. 
GALJ;;NO, presentaron ~n la OFICIALÍA un escrito por .medJo del · cµa) .dieron- cumplimiento a ~a 
prevención referida en el,anJecedente DÉCIMO SÉPTIMO, señaland~ ~1 hepho o h~chos qué pretendí~ 
·prO~f11' con las· PIJl~h~s .<l:ocumfhtale~ o.frecid~~. lOS • • , . ·.. . . . · . . , .. 

VIGÉSIMO CUARTO.- El Veintinueve de , marzo de dos . niil diecisiete;, AMBIDERM, ·C~EAÑO, 
ESALCEDO y DARREOLA, presentaron en. la 0FICÍALÍA un escrito por medio del cual realizaron 
diversas.manifestaciones.respecto.al. acuerdo referido en el antecedente DÉCIMO SÉPTIMO, señalando 
que n~ se d~bió t~~~r por· presentad.as l~s ~op.testaciones al Oi>R de los demás.empl~ados. el}. il 
EXP.EDIENlp:Y solicit¡µido. en c~nsecuep.cia fa· regularización del proceqimient9 par~- esos efectoK 109 

En·virtud de-lo anterior, d seis'de abril de·dos mil-diecisiete; el entonces DGAJ émitió un acuerdo 
por miedff,del'cual señaló a AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA~ que sus manifestacit>nes 
serían s0metidas a' cónsider~ción del PLENO al momento de emitir la resolución ·en el EXPEDIENTE; no 
obstante, 1se -señaló a los· promoventes que n:o se acordaba de· conformidad con su solicitud dé 
regularizar el procedimiento. 11º · : .. 

. . , 

VIGÉSIMO QUINTO;~ E( nueve 'de junio de d.os· mil díecisiéte, el. entonce~ DGAi e~itió el ACUE~O 
DE PRUEBAS por medio del cual, entre otras cuestiones: (i) tuvo por desáhogadas las prevenciones 
realizadas respectp de las pruebas ofrecidas en la CONTESTACIÓN HOI,.,IDA Y y en las CONTESTACIONES 

105 Folios 1500~ a.15010.,. , 
106 Folios 15028 y 15029. 

· 1oi Folios 15Ó30 a 15032. ~ 
108 Folios 15039 a 15041.. 
1º9 Folios 15033 a 15038. 
11º Folios 15045 a 15053. 

.• 
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' . 
ÁMBIO~RM; (ii)'. proveyo ·10 conducente respecto a ·lá admisión')' desechamiento de pruebas· ófreci~as 
por lós'·emplazados en sus· respectivos escritos éle 'cóntestácicfo al' ÓPR; y (iii) señaló fecha y hora 
para ei desahogo dé las pruebas correspondientes. lll · • ·: · · · ·' · ·· 

r,' • t • ~ • ~ • ' ' • t, ' ' • ~ ~, ~ • • ~ 

· VIGÉSIMO SE~TO.- El trece de junio de dos mil. diecisiete, el entonces J?GAJ, e~ suplencia poi: 
· impeclimento del SECRÉTARIO TÉCNICO; emitiq el oficio ST-CFCE-2017-213,112 mediante el cuai se 

·requirió ditetsa información af Administradór-'Cerittái de Declaraciones y Pagos del SAT, a -efecto 
de ·conocer· fa ·cápacidad económica e ingresos· a~um.ulables1 de las _personás· emplazadas . en el 
EXPEDIENTÉ. ' . .'' ' ' _'. . . . . . . . . . . ' ' . ' .¡ ' •• • 

Bn ';'irtud de lo ~~erior,. ef veintiocho de Junio .. ~e dos ~mif diecisiete, la. .. A4mjni~~rado_r~ el~ 
·Declarac_iones y :Pagos "2" de la Administración Central de Declaraciones y Pagos pertt?neciente a la 
Administración General de Reéaudáción del SAT presentó en la OFICIALÍA el' oficio número 400-01- · 
02-00-00.:2017-1'66/13 pór medio def cual, ariexó diversas 'declaraciones anuales de los emplazados 
reiativas a los ejercicids fiscales ·de clos mil doce a ·dos· mil dieciséis. Dicho oficio se·tuvo pór 
presentado mediante acuerd9 de diez de julio de dós mil.diecisiete, emitído pdr la DGAJ. 1-14 . • ·• · 

• • ' .... 1 ! • ... 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El veinte dé junio de dos ~il diecisiete, un servido.r público adscritÓ--a Ía DOAJ 
-levantó un acta circ'µnstanciada con la que se dfo cuenta al entonces ~GAJ, en la·que se _advierte·i~ 
imposibilidad para llevar· a ·cabó'la notificación der oficio de citación DGAJ-CFCE-20l7-047 a ia 
TESTIG'ü I, debido a que la-.p'efsona buscada aparentemente' no vive en éfinmúeble ubicado en,la_ calle 
y número señalado por AMBIDERM y DARREOLA, y que de la placa de'la avenida se observa que lá 
calle .. referida por los ofer:~ntes de la prueba se enc~entra en _una colonia,)'. tiene ,lpJ código .postaj 
cli~tinto,a los señalado·s p<;>r dichos emplazados. 115 •. ,• 

En virtud de· lo anterior, ·el veintidós de junio de' dos mil díecisieté, ef entonces DGAJ emitió un. 
acuerdó'por medio del cúalhizo constar-que real'izó una búsqueda en la pagina.de Internet dél :servicio 
P·ostal Mexicano a efectó de· ·corroborar la existencia dél" domicilio señalado por AMBrnERM y 
:O~OLA para·citar. al TESTIGO I, advirtiendo. qu~ el código po·stal-refier~ .a una·c;QlRrµa distin~a ~ 1~ 
s~ñalada por dichps e~pfo_zados_y que no exist~jnfo~ación de la colonia inc:licada~por\éstQs. En ese 
sentido, s~·prev,ino .a AMBIQERM y DARREOLA, p_ar~ que en un.plazo de cin~o d,ías hábile~ ~ontados ~-

• partir d~l día síguiente a aqúel en qu~ surtiera' ef~ctos la notificación- de. dicho acuerdo, ~eñalaran -el 
domicilio corre~to de la TESTIGO I, bajo el apercibimiento que de no qesahogar 11¡1:prevención, 1~ 
prueba testimpnial a cargo de la TESTIGO I sería declarada desierta; finalmente, se difitjó el desahogo 

, 1 ,.. . ... . .. , . .. . .,. , • , . .,. • . t t .... I .., 

.... 't ~- . 

. J ,. ' ! ... -,. 

111 F9lios 15078 a i5118. . . 
112 Específicamente, en dicho oficio se solicitó:"( .. :] las declaraciones anuales o cualquier documentación neéesaria~que obre en sus· 
archivos; que correspondan a los últimos cinco años a efecto de conocer la capacidaq económica y los ingrrso~ acumulables de los 
agentes econóniicos ji personas físicas( ... ]". El acuse de recibo de dicho oficio obra en.los folios 15168 y 15169. · 
113 Folio 15496 a 15499. 

•114 Folio 17942 y 17943. 
115 Folios 15251 a 15276. 
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de la prueba de méri~o, hasta en tanto ~e de~ahogara la preve~ción_ re(erid~, o biep,.feneciera el plazo 
Pal'.ª el desahogo de la misma.116 ; . _, ,:; , . . = ,, , 

Al respectó, el veintinueve de junio- de dos mil diecisiete AMBIDERM, 'ESALCEDO y DARREOLA, 
presentaron éii.la OFICIALÍA un escrito por medfo'del cual·, pretende dar ciu:'nplimierito a la prevención 
anterior, señalando. un ñuevó domicilio a efecto de.que está autoridad·éitara a la TESTIGO I a la prueba 
te·stimonial a su cargo y solicitando que, en caso de que nó se encuentre· a la TEstfüó I en dicho 
domicilio, se giren oficios a·diversas in:stituciones.117 Por lo anterior, mediante._acuerdo de··diez de 
julio de dos mil diecisiete, la DGAJ ordenó la realización de la notificación correspondiente en el 
domicilio señalado, reservándose acordar. lo ~onducente respecto de la solicitud de girar oficios a las 
institucíones hasta en tanto se llevará a cabo dicha diligencia. ÍlS •·. . 

. . " . ,...... ' ,·· . . 

El dos de agosto· de .dos mil- diecisiete, un :servidor' público adscrito á la DGAJ -levantó un acta 
circünstanciada con la que se dio cuenta a la DGAJ, en la que· se advierte la imposibilidad para llevar 
a cabo la notificadón del-oficio de citación DGAJ-CFCE-2017-091 a la TESTIGO]', debido·a ·que1a 
persona buscada aparentemente no trabaja ~n el domiciliois~ñalado por AMBIDERM y D,ARREOLA para 
citar al TESTIGO 1. 119 ' . . ' ' ' .. 

- En. este sentido,' mediante. acuerdo ·de- diez de· agosto de dos mil diecisiete, 120 la DGAJ: (i) a ef'~cto de 
corroborar el dicho de las persoria~·con las .. que:se·entenélió la diligencia referida en el párrafo anterior, 
hizo constar que -al advertir que. el domicilio señaiado por los oferentes de la prueba correspondía a 
la "Farma9opea d,é los Estados Untd.o.s Mex,icanos.".- procedió a realizar una búsqµeda en el-directorio de 

, la página de Internet de la "Farmácopea de los Estados Unidos.Mexicqnos", 121 .sin qÚe se observara el 
· nombre de la· TESTIGO I; (ii) no acordó de ~onform1dad la soUcitud de los oferentes de girar ofici~s a ' 

las 'i~stituciones; y .(iii) toda vez qÚe.AMBIDl:'.RM y DARREOLA no pré'sentaron ~l,domidliq correcto 
d~ 1~ !ESTIGO ~' se ~izo afectivo el apercibimientq, y se decl~ó desierta la prueba testimonial r~(erida,. 

VIGÉSIMO OCTAVO.- El veinte y veintiuno d~ junio .de dos·mil diecisiete, se levantaron cuatro· actas 
por .las. que se hizo constar la aceptación ·y· protesta del encargo ·por parte del PERITO .AMBIDERM, 122 

con la finalidad _de desahogar la prueba pericial en Economí~ Ófrecida por AMámiRM; y .del PERITO. 
iP!' PEÍPTO 11~24 y PERITO 111i25 con la ~nalidad de. desahogar ,lás prue_bas perici~les' en É'co.nomíá, 
A~!rtaría, e Ingeniería lnd:us:trial,. respectiyament~, ofre.cic,l~ por DENTILAB,_.EP!,JE~fEy FIBA.RRJ\: :· ' 

116 Folios 15303 a 15308. 
117 Folios 17195 a 17197. 
118 Folios 17944 a 17947. 
119 Folios 18313 a 18322. 
120 Folios 18466 a 18472. 

.. 

121 Visible en la'siguiente página de Internet: http://www.farmacopea.org.mx/directorio.php?m=2&sb=l l&f=O. 
122 Folios 15219 a.15221. " 
123 Folios 15277 a 15279. 
124 Folios 15280 a -15282. 
125 Folios 15216 a 15218. 
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En virtud de 'io· anterior, el veintiséis ae junio de dos mil diecisiete, el entonces DGA} emitió. un 
acuerdo.por-medio del cual: (i) tuvo por acreditada la personalidad del PERITO I, PERITO 11, ·PERITO 
IIJ, y PERITO AMBIDERM, . así ,como .por prptestados y aceptados los cargps conferidos y. en 
consecuencia, se.~vo por desahogada la prevención formulada a AMBIDERM, DENTILAB, EPUENTE y ·· 
FIBARRA en. el ACUERDO DE PRUEB.AS·Y se dej~on sin efe.ctos lós apercibi~ientosrespecti»os; y, (ii). 
se indi~ó a AMBIDERM·, OENTILAB, EPUENTE-y FIBARRA que,. en caso de.que sus-peritos no presentáran 

· sus respectivo~ dictámen~s- periciales en el plazo .de quince días hábiles, -las pruep~ periciales. 
ofr~cidas se tendrían por desiertas. 126 . : ,.-

Al resp~ctó, el cinc~ dé julio de dos mil diecisiete, el PERITO AMBIDERM presentó en la ÜF°iCIALÍA' su' 
,dictamen pericial en materia de. Economíá. 127 Asimismo, el once ae julio de dos mil die.cisiete; el 
PERITO 111 presentó en la ÜI:ICIALÍÁ su· dictamen. pericial en .. m~teria de Ingeniería Industrial. 1~8 

Finalmente,· el doce de julio, de dos mil dieci.siete, el PERITO I y el PERITO II presentaron ~n la 
· ÜFiqALÍA. sus respectivos ,dictámenes periciales en materia de Economía 129. y Actuaría, 130 . 

. . . 

. En,\1irtud de' lo anterior, el nueve de agosto de·dos mii diecisiete, la DGAJemitió' un acuerdo n:iediánte· 
el cual tuvo ·por presentados en tiempo los dictámenes referidos e indicó que no se estimabá necesario 
citar, .a los peritQs a efecto de aclarar los puntos· de sus_.dictámenes o solicitarles la práctica de nuev~s 
diligencias; por. lo que, tµvo p01: desahogadas las ·.pruebas periciales ofre.cidas por AMBIDERM, 
D'!3NTILA~, EPUENTE y FIBARRA'~ p_ara todos los efectos legales a que hubiera lµgar. 131 

VIGÉSIMO NOVENO.- ·E~ \feinte de Junio. de dos mil diecisiete; AMBIDERM, CLEAÑO, E~ALCEDO y 
DARREOLA, presentaron en la ÜFICIAtÍA ·un. ·escrito por medio del cual ·realizaron diversás 
manifestaciories re~pectó 'al ACUJ;:RDO DE. PRUEBAS, sefialandó supuestas violaciones procesales y·. 
solicitando ia regularización del procedimiento, y~ que. a ·su parecer el día y hora señalado para el 

• . • • 1 

desahogo de las pruebas. testimoniales admitidas y el carácter con que fueroll' -admitidos· diversos 
medios de pruebª, les. causaba ~npérjuicio a sus !ferech9s en el.procediniiento. 1~2 

i~ virtud de lo imterior, el veintidó's·de junin de' dos mi diecisiéfe; el -entonces' DGAJ .. einitió ·un 
acuÚdo por medió dél cual: (Í) no se acorcló de confotniidad· con la solicitud consistent~ en regularizar 
el procedimiento y "corregir" el éarácter con. que fuerbri: admitidas las pruebas documentá~es; (ii) 
señ~ó' que las pruebas testimoniales se desahogarían de forma separada y-suce~iva; y (iii) señaló- qub· 
sería este PLENO quien s~ pronunciaría al momento de emitir la presente resolución, sobre las 
supuestas violaciones procesales alegadas por los emplazados, relativas al carácter con el que fueron 
admitidos diversos medios de prueba. 133 

126 Folios 15419y 15420. 
127 Folios 17327 a 17838 '· 
i2s Folios i 7948 a 18186. 
129 Folios 18227 a 18278. 
13° Folios 18207 a 18226. 
131 Folios 18458 a 18462. 
132 Folios ·15238 a 15250. 
133 .Folios 15319 a 15323. 
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·TRI~ÉSIMO.- El v.eintidós y. veintitrés de junio ~ié.dos mil diecisiete,.diversos s~rvidores públicos 
adscritos a la. OGAJ Uevarorí a iabo ,el desahogo de las prueJ,as de. inspección ocÚlar ofrecid~ por: 
(i) AMBipERM~,CLf?Al\10, .ES·A~CE.DQ.Y.-P~OLA/34 y (ii) DENTILÁJ3, EJ>lffi~TE; y F:IB,ARJlA, ~ 3 ~ en.las 
instalacione"s .de la COFECE. <.¡ ~ ••• , 

'1,,.r. ... , 

TRIGÉSIMO ~RI~ERO.- El vdn!itr~~- d~ junio qe dos mi} .diecisiet~, el ~nt~n~e~ OGAJ ·emjtió un 
acue~do pqcme4io ~él ~u~_:. (i) tuvo-por.preclui~o.~l derecho de 4iv~rs9s emplaz;:i,~os para pres~ntar 
el ,interrogatotjo 4~. repregt11,11:ru,. ;élativ? a la, ,pnieba,. t~stimonial. a· cargo d,el T~STIGO ll~ (i~) cali~có 
la~ ~re~tas con~~nid~s .~n ·19.s jnteprog~torios pres~ntados. por A,MBI_DERM, .C1:,EAÑO, ESALC;EDO y 
DA-AAEóL1'- e.n _sus CONTESTACIONES A~IDE~;.y (iii) orde~ó la epiisión de! oficio que se remitiría, 
ál 'fESTIGO IJ únic~ente cqp. las pregum~.calificadas de _l~ga\es. en.el a~uerdo, d.e mér~to.P.6 Dic_h~ 
ofipip ~e ~mitido,ppr ~L~ntonces-.DGAJ el vejntiocho dejuni~ d~ dos mil diecisiete,137 req'1iriend9 
~l T:E~TIGO II para que ·de:11-tro, del té~i?-o d(? di~i,: .dí~s hábiles desahpgara la prueb~ t~sfiII1oni~l . 
ofrecida a su cargo .. ·~ .. ~ . .. · .. ! .• , , :. • .,. 

El trec.e de julio de dos mil diecisiete, el TESTIGO II presentó en la OFICIALÍA un escrito mediante· el· 
cual dio. respuesta.a l_~s-P,reguntas contenidas en:~l oficio qu~ .~e fue n9tificaqo. 138 .En·virtud de fo 
~terior, mediant~ acuerdo emitido por la DGAJ el ~os.d~ agosto d~-~o~.piil di~cisiete se ~vo P9f 
desahogado el requerimiento realizado al TESTIG0.11. 13.9 . ; • ., , . ~ ,, 

,u _. , , • . • ' • J (' • # :,1 I , - ~ ~ ~ • 1 

.Al resj>ectO¡·el catorce·de ágosto de dos'mil tliecisiete, AMBIDERMª; GLEAÑd; ESALC::EDO'y DARRÉOLA 
preséntardn: ~·escrito·én-la·0FICIALÍA, l40 médié:µ1te,el cual: (i) realizan manifestacion"éS respecto de 

· 1i supuesta omisión -ae la DGAJ · de".'darles· Vista de las; 'respuestas ·del -TESTIGO ll; {ii) realizan. 
manifestaciones respecto. de las··respuestas del TESTIGO ÍI al interrogatorfo': (iii) solicitan·se requiera 
de nueva cuenta al TESTIGO II para que conteste el interrogatorio; y (iv) realizan répregúhtas al 
TESTIGO. ~l. ?n virtud,,dt:. d!cho.escrito, el dieciocho de ag~_sto de .qos mil diecis~ete,, la DÓAJ .ernitió . 
un acuerdo, por me.dio del cual: (i) señaló que los .ru:gumentos relativqs a la .supuesta ilegalidad al 
omitir dar· vista a_ los· oferent~s de ía prueba de la contestación del interrogatorio, así como él punto 

; "Tercero" del. e~crito .· respectivo, serían some~idos · a consideración del .PL.t;:NO al pronunciar ta 
resoluéióh .al· presente procedimiento~ (ii)· no ·acordó' de conforrni~ad con las solidtudes relatfvas a· 
requerir al ·tES.'rIGo Ii de nueva cuénta par~ qué:cémtéste el irit~rrogatorio puntualmente, sin' evasivaá 
ni ignorar·liechos propios y a- fonílular diversas· !epregunt~ alTEStIGO Il.141 . · 

• ._. _. .. ' "''- '• 'l. I! .t"' • .t • • J '• • 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, :diversos· .~et:Vidores públic,_os 
.. adsc~tos. a Ía DGA,J llevaron a cabo el desahogp 4e las pruebas testimoniales ofrecidas p~r . ~. 

.. . . .•. ~ - . l. 

134 El acta levantada con motivo de dicha diligencia obra en los folios 15283·a 15302. 
135 El acta levantada con motivo de dicha diligencia obra en los folios 15324 a 15360. 
13•6 Folios 1.5363-BIS a 15363 BIS 05:· . . , .• 
137 El acuse de recibo del OFICIO obra en los folios 15431 a 15435. 
138 Folios 18279 a 18282. 
139 Folios 18309 y 18310. 
14° Folios 18490 a 18504. 
141 Folios 18667 a 18671. 
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AMBÍDERM, CLE.ÁÑO(BSALCEDO y DAAAEoLA a cargo del- TESTIGO 111 y ·ia TESTIGO_lv, en· las 
instilaciones de-la CóFECE.142 En el acta de la ·<liligencia de desahogo de la prueba téstiinonial a cargo 
del TESTióó III, ~e dio ~uerÍta a la DGAJ con él resguardo·de determinad~ informaci6n y se asentó to 
manifestado por. el representante legal. de AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLÁ. · 1 

En virtúd de lo. anterior, el 'Veintinueve de· juni~ de dos mil 'diecisiete, AMBIDERM, CLEAÑO, 
·ESALCEDff)' UARREo~A, ptes~ntaron en la OFICIALÍA un escrito, ·por m~dfo dél cual: (i) señalaron 
supuestas viólációnes pr9cesales' dUrante el desahogÓ~de· la prueba testimorliaf a cargo 'del TESTiGO 
.111 por: ·aria identificaci6n y r~sguardo de·tierta informaéión, y b)· haberse formuíado·en una únicá 
ocasi6rHas. preguntas. y repreguntas de AMBIDERM, CLÉAÑO, ESALCÉDO y DARiIBOLA·, no obstante 
que· se ofrecieron cuatró veces; '(ii) solicitaron qúe .se les ponga'. a la vista la información ·resg1,1árda~a 
y 'se ·~eñale . una. ·n1:1e~a: fecha para q1;1e, en. su .. caso, se ·puedan· reformular .. las, repreguntas .. 
correspondientes u ofrecet'pruebas ·para ácreditar·que ~1-TESTiGÓ 111' labora en una ernpresa"·que _és 
competidora directa de AMBIDERM; y (iii) señalaron conclusiones r.especto el.e las decfaraciories de 
ambq~.t~stigo_s.1~ . ,. . , . 

En este sentido, ei once de julio 'de dos mil diecisiete, 1~ DGAJ emitió uri acuérdo por medio d~l cual:· 
(i)'acorcló el archivo por separado de la información relativa aHugar de trabajo del -TESTIGO llr'al ser 
un dato personal que el TESTIGO 111 tiene derecho a resguardar;· confirmando la decisión. de fos 
servidores públ.icos que desahogaron 1~ Pf1:1.eb1rtestimonial a cargo.del TESTIGO 111; Y· (ii) señaló que 
~ería este PLENO. quien se pronu.µci~~ 3.:l, mo!}1ent9· de emitir Ja presente :resoluci9n ~_pbre: a) las 
.sup~estas viol~cion~s pro~esales alegadas,. y b) las~.declaraciones d~l TESTIGO 111-y fa.T~STIGO IV, 
toda, vez que refieren aj. alc_ance_y valor probatoríq de la~ d_éclaracioQ.~.S v.ertidas po~ -dich~s perso~a$ 
en.~JE;xpp:DIENTE.1,44 _. 1• • •. •• , • . , . ' . . 

TRiGÉSIMO ·TERCE_RO .. "' El veintiséis de j~io de dos mil diecisiete, · 'FGiORGULI presentó en la 
OFICIALÍA 'un escrito· solicitando "reagendar dicha comparecencia p~ra tinafeéh'a pósierior aZ. 13"de agosto 
de 2'017''.1tlS· · . ' · · ·' ,. ' ; ' ·., 

' . . .. \. . ,"' • ·~ ., j . . . • • • ·. ..;· \ , - ~ . 4 .,. 

EJJ. virtud de fo _anterior, el veintisiete de junio· de dos mil .dieci~iete,. :~1 ~ntonces DGAfacordó d~ 
~9µfo~idad co~ la_ so.licitud de TGIORGULI, señaland9 nueva fech~ para el 4e.s~qgo de fa pru~pa. 
confesiohaÍ a su cargo y re.iter~do el .apercibimientó ~OI}tenidÓ en el ~cuÉRDO DE PRUEBAS,,en el 
sentido de que de no comparecer sin causa justa ·se le tendría por confeso r,especto de las posiciones 
que ·sean.calificádas de legales. 146 '. ·. 
• • 1 .,.... • ,. ' % l • • 1 • • • • ~ • ' -

TRIGÉSIMO CUARTO.- El cuatro de julio de dos mil diecisiete, servidores públicos adscritos a la 
DGAJ llevaron a cabo el desahogo de las pruebas confesionales ofrecida por AMBIDERM, CLEAÑO, 

• ... ; i 

142 Las actas ievantadas con ·motivo de dichas difigencias obran eri los folios 153f,4 a 15398 respecto del TEsTiGO III; ~í como 15399 
a 15418 respecto de la TESTIGO IV. · •·, ' · · ' ' · 
143 Folios 17198 a 17232. 
144 Folio 18191 a 18202. 
145 Folios 15421 a 154i7. 
1~6 Folios 15428 a 1543·0. 
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ESALCFpo,y D~OLA, a cru;go_de JALvÁ. y JRODRÍGUEZ,.haciendo constar en las actas respectivas· 
que clicho~ emplazados .no ,,se preseptaton ~te. ~sta autoridad. Asimisn:io, en el d.esahog~ . .de las 
pruel,as confesio11ales . referid~s, el _.represent~te l_eg~l de AMB{DERM,, CLEAÑp, ESA~<;Et;>O: y 
DAR,!IBpi..A realizó manifestaciones s~liGit~do que no o~raran en e\ EXPEDI.i?NTE las a9tas ~esp_e~Jiv~ 
hasta en tanto se desahogaran la totalidad de las,pruel;,as confidenciales·ofrecidas.y que esta CpF;EC,E 
utilizara todas las medidas de aprémio necesarias para hacer cÓmpar~cer a JALVA y JRODRÍGUEZ ¡mte 
esta COFECE. 147 

, .; • 1 J. ~ f "::.. \ l" j., .. ' • " • # ; 

Ese_mis~o dí~, AMI3IDERM,.~LE11':J.º,·fSA~CP:DO y 1?~0I;A pres~ntaro~.~n la_O_FICIALÍA un es.c~to 
p~r medio del cual, pretendieron re1:1.hzar. µna amphacion de los. pliegos _de posic10nes que debenan 
absolv~r JRODRÍGUEZ, FM;o~TE~, .HNAYARRO, ,TRUBAL<;~ V A y TGIORGULI en ~l d~s.ahogo de las. 
confesionales ·a su cargo. 148 Eri ese sentido,_ en el desahogo de la prueba confesional a cargo de 

f ~ ~ • ~ 

J~obRÍGUEZ, el representante legal de los oferentes de'~ª prueba manifestó que se debieron de haber. 
ábierto los huevos pliegos para el desahogo de dicha prueba. · ' · ' · · · ·· · 

.. .. .. . .. . ;; .. 
• ,.._ ., ... r .l •' ! · 4 

Eri virtud- d~. lo anterior, en esa 1:11isma fecha, la ,DGAJ emitió. un a~uerdo por. medio- del ,cual, entre 
otra~ cuestiones, n~iacordq_ de conformidad con.la~ soli~itudes de los emplazados, relati~as a: (i) la 
ampliación de los.pliegos de.·posiciones pres~n,ados en su contestaGión al OPR; y (ii) que esta (;'.OFECE. 
uti{izara~todas las medi~as de apr~mio necesárias p~a hacer comparecer a JALvA y JR.QqRÍG.UEZ a. 
declarar ante esta COFECE. Finalmente, acordó de conformidad .cqn su solicitud;i:elativa a resguardar 
temporalmente las actas levantadas. con motivo del desahogo de las pruebas confesionales, hasta en 
tapto se llevarán acabó la tota\idád de las'mismas,149 · · ' .-' ' • , .' ' ·: · 

r L ·.. O f • O\ 0 .. ' • ~ ~ • O ' O: • 
0 

'(RIG~~IMO QUINTO.,. El cinco de julio 4e dos inil dteGi~iete, servidores públjcqs,ads,critos a la QGAJ 
llevaron.a cabo ei desahogo de la prueba. confesiQilal ofrecida por AMBIDERM,- CLEAÑO; ESAL~EDO 
y_DARRp:OLA ·ª.cargo.de .FMON~ES, hácien~o const~ que dicho einplaz~do no· se presentó ant~ esJa 
autoridad.!~º Asimismo, en el desahogo ~e, dicha ·prueba confesionat e\ representante legal de. 
Af.:IBIDERM, CLEA,ÑO; E~ALCEDO y DARREOLAm~(estó g~e,~e debieron.de haber abierto lqs nuevos\.. 
pliegos p~a el desahogo de dich8; prueba y soli~itó qu~ .esta C9FECE. util!zara todas las me.did~s de 
apremio necesarias para_ hac~r,cqr;n..parecei: ~ F~_ONT~S ante es.ta COJ;EC~. . 

En virtud de< lo· anterior, el veintidós' de agosto de dos inil'diecisiete, la DGAJ emitió un acuerdb por 
medio del cual, no acordó de conformidad con la- solicitud de AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y 
DARREOLA, para que -esta COFECE utilizara todas las medidas de apremio necesaílas para hacer 
comparecer a FMONTES, toda vez que el apercibimiento que se debe realizar al citar a un emplazado . · 
a absolver posiciones consiste en tenerlo por confeso en caso de no comparecer sin .causa justaY 1 

'-

147 Foliós 17236 a 17260, así como 17289 a 17318. 
148 Folios 17264 a 17288 bis. 
1~9 Folios 17319 a 17324 .. ,. , 
15º Folios 17839 a 17866. :. 
is1 Folió1 18758 y 18759. 

) 1. '~ •• 
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El cinco y ~seis de julio d'e dos níiÍ- diecisiete, servidores p~blicos adscrítos a la DGAJ-lÍev·aron a:cabo' 
el. desahogó "de' las pruebas confesionales. ofrecidas· por·: AMBIDER:M,; CI.::kAÑJ), E SALCEDO ·: y 
DARREOLA, a cargo ·de HNA V ARRO y TRUfü\LCA v A: respectivaiheñte; 152.-Asimismo; et've'intid6sº·c,le 
agosto 'dé dos mil diecisiete, servidores públicos adscritos á la DGAJ llevaron a cabo ef de·saJiogo de 
la prueba corife~iorial o·frecida . por AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y' DkírnoLA, a cargo de 
ÍÚIORGUtl. 153 .- .. ', ; t ., · ~. ,,.- . 

• 
TRIGÉSIMO SEXTO.- El doce de julio154 y nueve de agosto155 de dos_ ~il diecisiete, FMONTES presentó 
dos escrito~ ·mediante 'fos cuales. exhibió divérsos d9cUIÍle~ios relaci9nados: co11: su capacidad ' 
econqmica: En virtud'·de·'lo anterior; :-mediante· acuerdos· de'cios 156y .diei157 ·de agosto de dos mil 
diecisiéte: la DGA.J tuvo por presentados· fos escritos para tQdos· fos efecfo's legale·s a que· hayá0lugar. 

- .. . . ,- - - . 1 .,; ~. • ts\< "l; • "1 ~ 1 } ,- • 

. TRIGÉSIMO:SÉPT-~MO.- E\- tres de agosto 4e dos· mil diecisiete, AMBIPEI.™, CLEAÑQ, .ESALCEDO y 
D~OLA pr~sentarori uii escrito en" ia · 9~ICIAJ)A, interponiendo ~ incidente de n~i,~~ad· de 
·actuac.iones con el fin de q~e se nulificm:a todó lo actuado p9r la DGAJ, en virtud de que no se les '· 
notificó el cambio "de titulat de la DGAJ~ 158 Al respecto, el nueve 'de agosto de dos mil· diécisiet~, la' 
DGAJ emitió'ün act.1~rdo :mediante el ·cual desechó de plano por notoriamente imp~ocedente' ei. 
incidente re~pectivo, señ:alando que los argumentos relati'véis a lá supuesta vfolaéión procesal porno 
haberse notificado personalmente el cambio dé titular de la DGJ\.J, serían sometitios a consfderacion 
de;ifaté PLENO al pro~un~íár la presente resdlucio'n. 159 .. , · " • 

~ • ( ' '\ .• º • 1 " t "- ~ º • ; ,. 

El catorcé de ag~'sto d~ dos mil die.cisiete, AMBIDER,M,,CL~AÑO, ESALCEI;>O y DARilFOLA preserÍtar,qn 
~ escrito en la OFICIALÍA, _en el cual realizan manj(estacion~s respecto a: (i) la supuesta omisión, de 
acordar el e·scnto referido · en ef párrafo anterior; (ii) _.que la DGAJ ·no re.spet'ó lá suspensión; ahí 
promovida; y (iii) la supuesta nulidad 'de diversas actuaciones que no fueron referidas en er escrito 
señalado· en ·el "párrafo ahterior.-160 En· virtud dé dicho escrito, el dieciocho de ·agostó de· dos mil 
diecisiete,_ la PGAJ emitió un··acl;ierdo, por·me~fo d~l cual señaló 'que: (i) no existía la .. omisión de. 
proveer. sobre él incidente de· nulidad de actuaciones;· (ii) independientemente de que d inciCÍ~rite de· · 
nulidad fue desechado, ésté-'.no suspende el ·'prócedimiento en términos del· segundo ·párrafo del· 
artículo 319 del CFPC; (iii) la rtulid'ad·de las actuacíonés qué no ·habían sido señal_adas, no se acordabá 
de. ~o:t;1.formi0d.ad ~n.. virtud del desech~iento ~el incidente respectivo; y (iv) se reiteró que la S\.!puesta 

' •\ 

~, .. : : 

... 
1 ' .. 1,_. 

· 152 Foli~s 17867 a 17902 y 17903 a 17935, respectivaritente. ·' '1 ·' ·' 

153'Folios 18673 a 18714. 
154 Folios 18203 a 18206. 
155 Folios 18437 a.18450. 
156 Foliosl83ll·yl8312, - \ 
157 Folios 18473 y 184.74'. .1 • 

158.Folios 18409 al 18427. ' '~ 
15.9 .Folios 18451 a 18457. Dicho acuerdo fue notificado por instructivo a AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREo'LA, ef dieciséis 

.de agosto de dos mil diecisiete, previo citatorio de qui~ce de.agosto del mismo afio (folios 18645 a 18659), ·· · ' · · : · 
16° Folios 18486 a 18489. · · '· 
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:violación procesal derivada de la omisión de notificar el cambio de titular de la DGAJ sería sometida 
a con~ideración de este PLEN0 .. 161 . : . . . - . . . , . , . ·-. :·. . 

1 ~ _. 

. -
TRI~ÉSIMO. OCTAVO.- EJ. catorce de agosto de dos mil diec:isiet~-CLEAÑO, ESALCEDO. y DAR)IB,OL~ 
pr~sentaron un .. escrito en la ÜFICIALÍA, por m~!iio· del" é~al ofrecieron como p~eba superviniente -la 
copia simple del "Acta correspondiente a la celebración del acto. de presen~ación y, apertura de , ' . ' . 
proposiciones" de la "Licitación pública presencial (internacional bajo la cober:tura de tratados) No. LA-
007000999-Tl46~2015"·del ~iecinueve-de mayo de dos mil quince. 162 MedÍante aéuerd~·de dÍeciocho 
de agosto de dás mil diecisiete, lá DGAJ admitió la:piueba superveniente·referida. 16~ · : ••· '· 

~ . .... ~ . ..... '? . 1 :i ; . ' . -
TRIGÉSIMO NOVENO.- El <;atorce de agosto de dos mil diecisiete AMBIDJ;:RM, CtEAÑO, ESAtCEDn_y 
DARREOLA presentaron· un escrito en fa OFICIALÍA, por medio del cual realizan mánifestaciones 
respecto' a 'diversas determinaciones de 'la DGAJ ,' solicitando que las mismas ·sean tomadas en cuenta 
¡iói el PLENO al rhome~to de emitir la ;esolución·que coriesponda. 164 En·virtud·t.fü'dié,ho escrito, el 
·dieciocho" de 'agosto de dos mil diécisiete~ la DGAJ emitió un áCÚerdo, po~ "medio 4el cual seiialq·que 
dichas consideraciones serían sómétidas a c~nsideracióri de este PtENO. 165 · ·- ·- • ·} 

CUADRAGÉSIMO.- El veintidós de agosto dé dos mÍl diecisiete, AMBIDERM presentó0 un escrito en la 
ÜFICL\\.LIA, por medio del cual soli~ito ºse' señalat:a Uil perito tercero en di_scordia. 166 · . . 

.. -, ., 1 • ·, ~ t "' • ~ 

En virtud de lo anterior, el veinticinco de agosto:de dos ·Irtil .diecisiete, fa DGAJ ~rriitió un acúerdo . . . .,. . . " . ' .. .. . '~ ~ 

· por .el que no ac9rdó -d~ conformidad la .solicitud refertdi;i en el párrafo, anterio,r ,. toda vez- que, e!i-tre 
otras razones: (i) la ÁI no desahogó ninguna prueba pericial dentro del ExP~DIENTE; ·(ii) el OPR es 
un acto administrativo .y no cumple con las formas previ,stas en la norma pru:a ser considerado como 
un dictamen'·péricial; (iii) el EXPE.PIENtE no e~ un pi'o~edimiento de naturaleza· civil ·entre partes 
contendiéntes; (iv) la supletoriedád del ·.CFPC aplfoa sietnpre y cúando·' se·a.rpro<;etlenie; y (v) el 
detecho a desvirtuar lo señalado por la Al en el ÓPR se ejerc~ medi~te fa Contestación.al QPR.Y. e} 
ofrecimiento de las pruebas correspondientes, siendo ·ef PLENO · 1a autoridad competente ·para 
determinar lo que correspon_da, sobre fa~ .diferencias entre las consideraciones yertidas. en· el OPR .Y 
las mani(estaqion~s-y pruebas deAMBIDERM: 167 · :. ~ , • ·;. i -

CúADRAGESIMO PRIMÉRÓ.- E1 veintidós de agosto dé''clos 'rriil die~isiet~;· AMBID~RM, ESALCEDO y 
DARREOLA, presehtaron dos escritos en la 0FÍ€IALÍ;.\, 'por medio de. "fos cuales, solidtán .la 
regularización del procedimi~ntó y·fomiularon divérsás'm'.arrifestacIBnes re~péCtÓ de:''(i) süpuestas 
violacion~s procesale~ éometidas durante el procediiniehto;· '(ii) la détetminadón de la DGAJ de tener 

161 Folios 18662 a 18664. 
162 Folios 18505 a 18644. 
163 Folios 18665 y 18(i66. 
164· Folios 18475 a 18489. 
165 folio 18672. 
166 Folios 18715 a 18719. 
167 Folios 18763 a 18765. 
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por. desierta la ·prueba testiinoniai a cargó dé la TEsTioo I; y"'(iii) ·el_ desechamfento ·del incidente de 
.nulidad presentado por dichos emplazados. 168 • · · ·• ·- ·· 

Én e"sa misnia fech;:i, TGIORGUÚ y GALENO, ·presentaron ün· escrito en la OFICIALÍA, por medio del 
cual formularon <#versas: manifestaciones respecto de DENTILAB y EPúE"l'itE y obJetarón las pruebas 
perici~fes ofrecidas por dichos emplazados:169 ' . , ', ' \· ) .. 

~n virtud de 19 anterjor, el veinticinco de agÓsto de dos mil die~i~i~tt?, la DGAJ emitió tres acuerdos, 
por ~edio éie' los ~ual~s d~.terminó que lo señalado ·en los escritos re(eriqos en los qos párrafos 
anteri0res sería_ so~~tido a consideración deí PLENO al pronundar la resolución del presente 
pro'cedim:ie~to / 70 .. • · , · · · : : · · · · · ~ ·' · , ... 

l •: • • , ~ 4' ~ , r , . . '.l. : , • J .. • • , ,. • ..., 

Cp~RAqÉSIMO S~91.IND0.- El ocho de ~ep,iembr~ de. dos mil diecisie~e, la DGAJ. t;?mitió un.acuerdo 
por medio déi °CU~, al_,no· e?(:iStÍr prueb~s 'p~ndientes de desahogo y al J\O haberse ordenado pruel,as 
para mejor ·p~oveer· en-ei_plazo estal,le~ido para .ello, concedió a los emplazados un plazo de diez. día~ 
hábile~ para que 'r~rm.ufaran su~ al~gatos.por e~crito:171 Dicho·.~cuei:do s.e.notificó por lista _el quincé 
de s_epti_embre de dos mil diecisiete. 

En-vii::tud de lo antenor, el do~ 4e. octubre d~- ~o.s mil diecisíete M.:fBIDERM, CLEA~O, ESA~CEDO .Y 
DARREOLA presentaron en fa OFICIALÍA su esct:itO"de alegatos. 172 Asimismo, el cuatro de octubre de 
dos mil diecisiete presetitarbrt er{la:-OFICIALÍA sus escritoJ de.alegatos: (a) DENTILi\B, ·FIBARRA y 
.EPUENTE;173 {b) DEGASA, ]RODRÍGUEZ; FMóNÍES y JALVA;174 y (c) TRUBALCAVA, HoLiDAY; 
TGÍORGÚLÍ Y GALENÓ, 175 . e • ; ~ ; • ' • ;· •• ' • • • : 1 ·' ' ' 

r' ,¡ (, '., , ·' 1,\ • ... , '": • " 1 ' 

Al respecto, el cu'aii'ó de octubre de ·ese mismo áño,' la DGAJ .emitió un acuerdo me<;liant~ el cual, 
.. ~' • .. ,- • l' ). • , ... • " 

entre,otras cuestjones:. (i) túvp por prese,ntados ·en ,tiempoJos escritq~ referidos; (ii) tuvo pqr preclu_id~1 
el clej~~ho de WA VA~p para.pr,esentar alegafo~i.Y (iii) se, tuvo por integr~dó el EXPEDIENTE~ p~i~ 
del cuatro de octubre de dos mil diecisiete. 176 • · 

(~. • O ~ • O • J r 

CUADRAGÉSIMO TERCERO.- El cuatro· de octubre de dos' mil diecisiete, TRUBALt:A V A, TGIORGl:iÜ, 
HOLIDA Y y GALENO presentaron un escrito en ia OFICIALÍA", solicitando la' celebración·de la aüdiencia 
ora\ a.la qµe se·.r~_fier~ ~~-~íc.ulo J3,~fracci9D; VI~ de_Ja_LFGE .. Asimismo,.el diez.d~ octú~re-de dos. 
milqiecisiete,. AMBIDERM~ CLEAJ~io_, E$ALC~~o.y DARREOLA pre.sentaron en· la ÜFICI.ÁLÍA un.escrito 
solicitango,-entre o~~ cuestiones', la cele~~a9i_9n de la áudjencia.oral referida. En virtud de lo apt_erior, 
por acuer99..,~e ,y.eintis¡ete. de _q~tubr~. ~~. ~P~,:m:il 4i~c.isie~e;· el .PLENO ac~rdó de .confonnid11;_d la 

168 Folios 18720 a 18730 y 18731 a 18736, re~pectivamente. ' 
169 Folios 18~37 a 18757, · · 
17° Folios.18760, 18761 y 18762, respectivamente. 
1-71 Folio 18780. 
•172 Folios 18798 a 19025. 
173 Folios 19054 a 19080. 
174 Folios 19029 a 19047. 
175 Folios 19081 a 19123. 
176 Folios 
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celebración de la audiencia qral, .. misma que se llevó á cabo .'el ocho de noviembre de dos: mil 
die~isJete, :levant~~ose ~l acta'C~rrespondiente.. , .. . _ .. , .. .. . ' :, , ; 

IL CóNSIDERÁCIONES DE DERECHO :- . 
i ,,· • . , ~. \ ; • r 

PRIMl;RO.- El P~ENO es competente para resolver los procedimientos seguidos en forma de juicio, 
con fundamento en los artículos citados en el proemio de 1~ preserit(resolución. · 

SEGUNDO.- En el QPR se señalaron los elemento_s que a continuación se sintetizan: 

··,a. Cón'ducta investigada177 • •. . _ . ~ 

Eri el orri ·se señaló que la\~vestig~ción ~n el MERéADO INVÉSTIGAi>o .c~risi~tió en.,:c9n~táf91: ¡' 

convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, que tuvieron 
por objeto'.y efecto el. establecimiento, concertación, co9rdiriación y/o. abstenciqn, de posturas eh las ] · 
licitaciones públicas que· convoco el sector salud para adquirir guantes de látex ·para :exploración y 
cirugía durante el PERIODO INVESTIGADO; y que la' Al encontró diversos elementos-de convicción que , 

. apuntan ·a que las EMPRESAS,GALENO y HOLIDAY Cé>metierórt probablemente, dichas 'prácticas 
monopolicas absolutas. . ' . ' ~ r • • ' • , • • L 4 

El Oi>R, detai;¡a que pres~tivamen~e, .de man~ra continuada, las ~MPRE_SAS,. GALENO y. HOÚI?A y' ~ 
trayés de" sus. representanJes', ~e coqrdinaban .Y conc.ertaban posturas, e incluso sé 'al?.stenían .. d~ 1 
participar en las LICITACIONES lNVESJ'I(}AJ;)AS, con el objeto de' mantel).er determinªélás . 
partícipaciónes de mercado: (i) respecto de gÚanfes de látex pari exploración, AMBIPERM"y DENTILAB 
obtendrían adjudicaciones en una determinada proporción y DEGASA se abstenclría de participar; y 
(ii) re~pecto de guantes de _látex para cirugía,-DEGASA yDENTILAB obtendrían adjudicaciones en una 

· determinada proporción y AMBIDERM·se absteridría de' particiJ?ar. Finalmente, fodica·'que 'GRUPO 
HoL Y, ·. a: -través de GALENO· y~ de HOLIDA Y;,' logró un acuerdo. con DENTIL1\B para obtener una 1 

participación c·ercana· al 5o/cl (cinco por ciento) en las licitaciones .de guantes de látex para eXiploración, 
ello enti~ los años de do{mil nueve· a dos mil trece. . ! : . . 

Asimismo,-ef PP~ sefialó: que, cons'iderando la temporalidad, lás~~onductas d~;critas ~e;pectó d.e las " 
EMPRESAS actuáljzan el s~p:uesto norI11,atiy~ p~evisto ~I?, la fracción IV del artíc;ulo.53 deJ~}'~"tJEVA 
LFCE; mientras que las conductas· de GALENO y HOLIDA Y, actualizan el supuesto normativo previsto· 
en la fracción IV tlel artículo 9° de'la LFCE. ·- ,. ,. - , ·: ~ 

b. .M~tcado. Invés;igado 178 
,, - ... . ' 

fl. .J.. 

El OPR refiere que· de~conformidad con el ACUERDO DE SEPARACIÓN el mércado'inyestigado en· el 
EXPEDIENTE es el mercadó de producción, distribución y comercialización· de gµarites. de látex para 
cirugía y para exploración adquiridos por el sector salud en el territorio ·nacional.. . ' _ 

c. Periodo Investigado17.9 
,' 

'-. •( .... . , .. 
. . 

177 Págin~ ~fa y 53' d~l OPR, folios 10972 y 10973. • .. j .!'. 

• 178 Página 54, folio 10974. 
179}dem. . 

. } 

' ·' 1 
f. 

;~ .. ?" 1 . ' 
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El OPR detalla'·que·,-dé conformidad con el ACUERDO DE SEPARACIÓN, los plazos eh el EXPEDIENTE· 
· .siguieron los plazos del EXPEDIENTE PRINCIPAL. En este sentido/ el OPR definió · el PERIÓDp 
· -INVESTiGADO como· el comprendido-del cinco de marzo. de dos mil nueve· hastá la emisión del · 

ACUERDO DE CONCLUSIÓN, es decir, al treinta de agosto ·de dos mil dieciséis. 
,- • • ~. • .. • • - ,· • ._ ~ • r ~ 

d. Personas Investigadas 18º 
\,. ! -: ~; . ·. . ·r ,: .~ ~~ . 
~ 1 .: ...... ,.. ... - • 

i) GRUPOHOLY' -~ 

El OPR refiere que con la información que consta en el EXPEDIENTE, se ,h~ i<!entificado diversos 
grupos -~e interés econó¡p.ico; no obstante, úni~a.giente se considera necesario· referirse a i~-.s~ñalad,o 
respectó de GRUPO HOLY. . . . .,· . ,, ~ ': , 

··,- ~ J •,:,• - 1 •, ! • ' ~ • ' "t. ,·• ~ 

El··oPR. s~~tiene, ·q:ue GR~O HoL Y ~es un· grupo de interés económic~· ,integrad~: .p~;_ GA{ENO~ y 
HQL,!DA Y, entre otras, sin que exist~ una sociedad controladora o tenedora de accionés 4.e est~~rupq; 
no. obst~te; indica que TRU.l;lALCA v A y TGIÓ~GULI, quiene_s· tienen  
.ostentan  Aunado a lo anterior, el 
OPR r~fiere que GALENO y HOLIDA Y coordinan actividades en la cadena de producción, distrib~c;ión 
y c9merci~lización de diversos dispositivos médicos y material de curación, incluyendo gµante~ de 
fat~x'·p~á cirugía y pMa 'éxploracion, participando·de rilanera_conjunta en.el MERCADO l~VESTiGADO 
para cumplir con' el'objetivp d"e comercializar dichos productos ·al.secto'r'salud; 'en"'este sentido; el 
OPR 'cóhclüy~_ queHOLIDA y comercializa los guantes de látex (sean' pata cirugía o' para1explóra~iónj 

. qu~ prodi..ce\i~LENO. . , . . - - - .· '. , . 
- ~ ' . ... . .. •' ~ ~ ,,. 

Asimismo, ,el OPR señala que- la principal ~ctividad de.·Gf,.LENO es la fabricación_ de dispositivos 
· méc,licos_.)~_material de curación, entre 'los -que se e~c_µ~nt_ran l9s ,guaµtés de-látex .para cirugía y .para · 
explorac;ipn; y ::que también se. encµentra dentro d~ _s1;1_ actividad econópiica. ·la .. dist_rib:ución, y' 
G.omercializació:ri .. dé los productos que, ella- mi~ma fabrica, lo .que incluye ofertar sus productós en 
procedimie1_1tos-tle licitación convocados por el sector salud. El principal distribujdpr·de. GALENO es 
Houo~Y, aun cuando en ocasiones recurra, a otros distribuidores ajenos . a su ,.grupo de il).terés 
ecoiiqmfoo j)irá partic_ipar eh las licitaciones ·e ). El OPR señ~la 
que· GA[BNO particípá _en las LICITACIONES poi- SI mismo d a trav:és 'dé distribuidores.' ' : ' 

• • 1 ~ , • .¡ • t·-·· ~1{ - .: 1 - • • ~ ..... ,t: • • • •• 

· Por su. parte, el OPR refiere que HOLIDA Y no fabrica ningún producto, si~ndo su princip~l actividad 
ecónómica el comercializar, tanto al sector privado como al sector público, los prodpctos fabricados 
por GALÉNO y 04:as sociedades que forman parte de GRUPO HOLY. HoÜDÁ:Y participó ·como· licitante · 
én.vatiás de fas-LICITACIONES, ofreciendo productos'fabricados por·empresas·pertenecientes a GRUPO 

• · HOLY,, .inchiyendo_:guarítes de látex para cirugía,y. para exploración. ·• .• 

ii) Emplazados · L. 

A continuación, se identifica a los emplazados conforme a lo establecido en·el OPR: 

Agente 
Económico 

Objeto Social 

18º Páginas 55 a 90 d~rüPR. folios 10975 a 11010. 
'\ 

Descripción Cargo y funcione~. 
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COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

AMBIDERM 

.. ·, 

,. 

 y  y 
Director General de AMBIDERM de dos mil 

~ nueve al menos hasta el veintiséis de abril 
~ de dos mil dieciséis. DARREOLA ·y otros 

· Al menos entre dos mil nueve y t2 funcionarios le reportan información de 
dos mil quince, participó en varias precios Y pedidos. Tiene la facultad de toma 

· ~e las LICITACIONES, ofertando 1--+-d:::;.e:,-::.de:::c::.:.i:::sic::::o.::.n:::es::..d::e:....::d!!ic.::.h~a..;:e.::.m.!lto~1r:::es:!!a=.·.....a..· -----1· ' 
, ·, , guantes de látex pata expforación Directora General Adjunta de AMBIDERM 

E~tre .otros, la compra-venta, y cirugía fabricados por· ella < desde' dos ·mil. nueve .a, por lo .menos, .el , 
distribución y.enajenación de.todo ·misma· no. obstante . no le ·fue · a c4aµ-o de 'febrero de dos, mil dieciséis. · 
tipo ~e artí~~los médicos y, en asignada '.cl~ve alg~n; de guantes : Dét'erniina los precios de los productos que 
especial, guantes de. látex, así de cil'.l;lgia. Asi~ismo, ganó ~ AMBIDERM ofrece en- los procedimientos de 
como la fabricación ele guantes de aproximadamente el cincuenta 'licitación púlfüca, incluyendo los guantes de i 

látex, artfcÜlos de látex y toda por ciento de las ordenes de látex 1-~+-l'::'á::::te:,:X~Ó~-, ar=a...=C.::.iru...=U=!:Ía::..VL..t!!::nar:.!:a~e~X=O.lO~rc!!a!:.Ci~Ó~n~. __,__---1 1 

1 clase de artículós relacionados par~ explora~ión,,adjlidicaÍias é'n. Gererite Géneral de AMBIDERM desde· dos: 
·con los mismos. las , pcIT1~IONES:. Son tres· mil nueve a, pói"lo-menos, el tres de febrero¡ 

·' pers_onas quienes ti~11en podet de de dos mil dieciséis. Tiene dentro de sus 
·. dei:isión respecto.de la operación. 0 funciones 1a "Pla~ificaéión y dirección de las' 

de . AMBIDERM: ESALCEDO, ·~ actividades y operac'!ones ae la producción y : 
DARREOLAy CLEAÑO. ' !'.j serv'icio. Operación de ·1a'jabricación, logística, 

u comercialización. Administración del personal. 

·,. 

Supervisar las p'olíticas, objetivos y presupuestos , 
establecidos por la dirección".. El '. 

·' ,, departamento de ventas a · gobierno de 

·r--....,_-----tt:i:;:::-:::::-~,:--~·~·:::;-:~:-;-:::--t-------------+-,-_.µAMB~~io~E~RM~l~e~r~eo~,o~rta~d~i~re~c~tarn~e~n~te~.~·--~1 
Entre otros, -la fabricación,  y Director 1 

investigación, compra, vehta, . . e'!z General efe DENTILAB. Es el responsable de ' 
im_portación, , . expo_ rt. ación,• Part1c1pó en nueve de, las _once ~ . ¡ L b d ~-. establecer los precios y/o descuentos de los 
distribución, comisión y comerció I~IT~CI~NES, 0 temen ° d 1 
en general de toda clase·. de' adJud1~ac1ones de guantes d_ e látex pro ,üct.os que DENT~~ oferta en lós 1 

i / 1 Ó i:.:i procesos de licita .. ción. convocados por el 1, 

artículos, · eqüipos, aparatos P~~ cirug ~ Y O ~xp oraci. n que sector salud. f. 
instrumentales y enseres médicos; o~c1\an entre, el vemte ~ el cien por t--+::,:=::.:...:==----'-· ,.,_. ----~--11 

dentales y de consumo,.'productos c1ent? de ll!S cantidades que , j 
de _seguridad e higiene, material. a~qmere el sector :salu? .. De dos .'. • • 
de curaci~n y productos para el mil nueve a do~ m~l _qm~ce contó . Director de Ventas de DENTILAB de dós mil ! 

DENTILAB aseo y . mantenimiento para con · . una parti9pa~1ón . de .n~eve a .abri,l de d~s mil ~uince. · Trabajó : 
.· hospitales, consultorios médicos aproximadarn~nte ,el cuarenta Y · · par~ DENTILAB desde el año. dos mil. Tenia : 

clínicas, , depósitos·. 'cte_ntales: cuatro.p_or_c1ent? en. guante .de' ~ deritro'de sus funciones  
industria y comercio, así como expl~r~ci.ón, Y del. _seseºfª· ~ uno ~   

productos de aluminio Y sus por c1ent~ en guante de cm~gi~ en. ' ;f9  asimismo• a su cargo se ' 
diversas aleaciones ·látex las LICITACIONES. Es el pnnc1pal ,.... encontraban las personas que participaban ; 
plásticos, papel b tela,' producto~ ~:oveedor de guantes de láte~ p~a en .los procedimientos de licitación 1 
PW:ª iip.prenta, serigrafla, p,elicula el . sector salud en temtono con_~ocados por ~el sector salud: , r 
.o film, ' insumos · y' conslimo · nacional. ¡· 
'general, corn'erciaies e 
industriales. ' ,. ': . 

í 
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AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTÍLAB Y l)EGASA 

y Director General de mil 
novecientos ochenta.y seis á dos.mil once. 
Tenía dentro de sus funciones. "!  

' . .~  
;;;;   [ ... ]"; y le reportaban "[ .. :] 
O las Direcciones de Ventas, de Administración'y 'ª Finanzas, Recursos Humanos, Logística, 
_, Operaciones. [ ... ] la Gerencia Nacional de . ' 

' ' 

Entre otros, la elaboración, Participó en varias de ' las C,;édito y Cobranza y la Ger'!ncia de Ventas a 
,., .fabricación, compra, venta, LICITAéIONES convocadas por el ' Gobierno Central r ... ]" . 

. distribución, comercialización, 'IMSS y el ISSSTE, realizando 1---.¡...::;G.:;.e;;;.:re..:cnccte;.;;_:S:..:ec..:n.:.c.io'-'-r;..J-.._de ....... V-e-n-tas~-a-G-o-b-ie-rn-o-d-:-1e 
representación, importación y ofertas de. _guantes de. látex para DEGASA de mil novecientos noventa a dos 

.. , exportación de todo tip.o de· cirugía Y ·pata expl~raci~n; no_ "' mil once .. Fungió como ~epresentante legal 
materiales de · curación y obstan.fe, no _le· fue asjgnada clave · _!::

0
z · de D.EGASA en procedimientos de licitación 

DEGAs,(' prbdtlétos de uso quirúrgico; así alguna.de guantes de··éxpio!ación. ~ públicos convocados por el.sector salud. Le 
' . . como la fabriciación, compra, Asimismo; fue adjudicada con ¡:,.. reportaba directame~te • a )RODRÍGUEZ, y 

ve~ta, ' distribución, cerca del cuarenta: por ciento de tuvo a su cargo a JAL VA, quien fungía como 
comercialización, representación, las asignabiones·· réalizadas de su asistente. 

' im1iortación y exportación .. de guantes de láte_'.' para cirugía en 1--~C=-o=o:::.::rd::::i:=n.:.:ad.:::o::..r_d_e_v_e"""n-tas_a_g~ob_i_e_rn..:.o-al,....m-en-. o--,s 
• guantes· para- uso .quirúrgi\:O, las LICITACIONES. . hasta el quince de junio de dos mil dieciséis. 

industrial, comercial o 4.oméstico. Tiene dentro de sus funciones "identificar lás 

•! 

'· 

.Entre otros, la compra ventá, 

licitaciones de dependencias que son mis clientes 
~ y presentar las licitaciones". Funge como 
~- representante legal de DEGASA en procesos 
""""" ~O.e licitación convocados por el sector salud. 
'• Es el responsable del usuario de DEGASA en 

.. el Registro Único de 'Proyeedores y de 
.: Contratistas de CoMPRANET, 

, ., :fabricación, . importación, Participó· eti diversas , , ; 
. .. exportación y coiiie~éio en general 

con toda clase de artículos de hule, LICIT A~io~s en~e dos mil'_ nueye ' :. apoderado legal Y 
plástico, vidrio, látéx, materiales Y dos mil qumce · realizando · <'· Administrador Único (o Director General) 

ofertas dé guantes de. látex para 1 • ::C de Ho· LIDAY desd'e m"'1l. ·n· ovecientos noventa · , de curación, artículos-.del hogar y . u 
· 1. · 'ó d d cirugía Y para exploración; no ::;. y tres. Fung1'ó com· o representante legal de l;IOLIDA Y:, similares y la rea 1zac1 n · e to os . .... 

los· ~ctos, contratos y operaciones obstante, sólo e!1 dos ocast~nes ~ HOLIDAY en diversos procedimientos' ··de 
'f. 

·· resultó adjudicada (ambas para ~ licitacion convocados por_ el sector salud. . que . .se . relacioi:i,en directa o guantes' oe látex para cirugía) Y E-< 
indirect_amenté ,éon• ese objeto, 

· · · con cantidades muy pequeiias. 
pudiendo · adquirir ,lo~ bienes 
inmuebles que !¡ean ne\:esarios _ 

30 

) 

t• J. 

' Intern:iediario entre GRUPO HOL y -y 
CORPORATIVO D_L.'" Recibía uriá 
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ÁMBIDEllM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB-Y DEGASA ' ... . ~ 

... 

. . . f articipó en divers~ , .. , , 
Tiene por objeto, entre otros, todo LICITACÍONES'entre dos mil nueve . ' ~ ' ' ' 
negocio relacionado con la y dos mil quince realizando G t G 1 d 
elaboración, compraventa de ofertas de guant~s. de látex.para ::¡ Y .1erentre Tenera 1 e 

d "' é · d la· · · · ¡ - 1. . .ó . • ;:) · ALENO es e . os m1 cua o. orna as pro uctos 1armac ut1cos, e tex c1rug a y· para· exp orac1 n; no • 1:.:;·· • • al · 'ci · . · · d G · 0 F 'ó 
.y plástico,en general, así como la .obstante,. sólo resultó asignada en · ~ · pnnfIP e~. ectis,tonel s. led ALd.EhN · 1:_1-ng, · 

. . · · · · · . . · ·. · b. · · - cqmo represen an e ega e 1c a empresa 
reahzac1ón de todos los actos y la dos ocasiones (en am os casos .. O d". . d". . t d r ·t ,6 

' celebración de. todos lo~ co"ntratos· para 0guanfos. de exploración), l'a E-< en . IVeadrSOS proc1e lffit tena!OS·d e' ICI act n·' 
· ·1 ·1 1 · · d · · d ti d" · 1 .• convoc os por e sec or s u . c1v1 es y mercap.tt es re ac1ona os pnmera e orma ,recta y a · • · ·· - -· 

con dichos fines. , ·segunda, actuando ABAMCU como· 
· ' dístribuidonr de 'GALENO. . r • . .. 't 

. e .. Caracierístic~~ dej Mercado'I~~e~tigadofsi · 
< 

El OPR analiza, entre otros elementos, los que a continuación se sintetizan: 

i. Marco normativo.general de las licitaciones·públicas 
. , ~ .t.., •• 

• 
El- OPR señala que conforme al artículo' 134 :de la CPEUM, .las adquisiciones, arrendamientos ·Y 
·enajenaciones de todo tipo de. bienes, la contratación de obra y 1a prestación.de servicios de cualquier , 
naturaleza, debe realizarse mediante licitaciones. públicas cpn el objeto de asegurar las mejores 

. condiciones re~pecto a preci9, calidad, .fi~~ciamiento, oportunidad y . demás 9ir~unstancias 
rele~antes; y sólq en caso de que.no se~ idóne;:i.s podrán ut~lizarse otros m.ec~ismos. -. · · , 

S~~ ~1 O~R, pueden:·utilizarse Íos níecanis~~~ de ·ihvitació~ á c~~do ~e~o·s t~es .pers~n~s y 
adjudicación· directá, siempre que se· encuentren en alguna de· las excepciones contenidas en el artículo 

' 41, de fa LAASSP. ;". (· . . 
j ... •• • ~ • • 

Al respecto, el OPR señala que independientemente dé cuál de los ttes medios anteriores se'utiiice, 
1 

las dependencias y entidades deben realizar de manera previa .una investigación de mercado, con el 
objeto de conocer las condiciones ·que imperan en el mismo respecto a-los precios y a las posibles 
opciones para contratar, lo que les permite conocer; entre otras cuestiones; el precio prevaleciente. 182 

En este sentido, el QPR refiere que _el RLAASSP en su artículo 28 establece que la investigación de ' 
mercado se realizará a partir de: 1) COMPRANET o información histórica del área ·contratante; 2) 

, información · de org~smos especializados, · cámara~ o asÓciaciones indu~tria~es, 'de servicios o 
comerciales, . o. de prestadores, fa"ricantes, distribuido.res. _ o coiner~i~li~a9ores · del _ramo 
correspondiente; y 3)-la obtenida de intemet, teléfono u otro medio. 

,. ,,1 t. • • '...t"•, ... • ' • • l I r 

En él OPR se señála que,· con el objeto de. o.btener mejores-.condicipnes eh :precios, calidad y. 
oportunidad, la SFP puede determinar que· aígunos bienes, arfendamientós 9 · serVicios de us<_> 

• '.),. • ' ' , ' • \•1f 

1~l Páginas 90 a 122 delOPR. 
182 El OPR indica que de conformidad con el artículo 2, fracción X, de la LAASSP, una investigación de mercado es\'[ ... ] la verificación , 
de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o·internacional y del precio estimado basado 
en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, dé drganismospúbliéos o privados, de jábricantes: de liienes o , 
prestadores del servicio, ó una combinación de dü;:~asfuerites de info,:mación". I 
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Expediente DE.a.024-20l3-I 
AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTiLAB,Y DEGASA 

generalizado podrán adquirirse de man~ra cons,olidada, es detfr, por varias d.ependencias y entidades 
a la vez. · · · · 

' • .!" ·: • ' • 

. Respecto de las licitac}ones públic.as, e'r OPR señala que pueden ser; i) presenciales (la entrega de las 
. propuestas (?S de" mapeni. documental); ii) electrónicas (la participación de los licitantes es a través de 
.. COMPRANET,. utilizando medios electrónicos), o iii) mixta (los F~itantes pued~n participar, a su 
efección, de manera preséncial ·o electrónica). .' · · . . ,.. .. · 

Adicionalmente el OPR puntualiza que de conformidad ·con el artículo 28 de la LAASSP, las 
licitaciones pueden ser nacionales, 183 internacionales -b~.jo cobertura.de tratados184 e internacionales 
abiertas. 185 Er OPR menciona que dicha clasificación tarríbién· es aplicable a lós 'mecanismos de 
invi~ación a cuando menos-tres personas y a adjudicación directa. · 

Al respecto, el OPR refiere que en.cualquiera-de ,estas licitaciones se_ admite utilizar la modalidad de 
,ofertas subsecuentes de descuentos para adquirir bienes muebles o contratar servicios, si las 
características de éstos pueden ser objetivamente definidas y si la evah:1aciórt legal y técnica de las 
propuestas· puede ser realizada de manera inmediata 'después. de ser presentadas. A través de esta 
modalidad; los licitantes, después de· presentar su oferta: económica inicial,_ pueden· realizar ofertas 
subseéu,entes que vayan mejorando el·precio, sin·que se pueda modificar la propuesta técnica. 

El procedimiento licitatorio, según el OPR: 'inicia eón la publicación de la convocatoria, misma q~e 
. contiene las bases y(requisitos para participar en el c¿ncurso. El OPR señala que en la convocatoria 
se establecen, ~ntre··otras cosas, la descripción detallada de los- bienes y si éstos se adjudicarán a un 
solo licitante o si habrá.abastecimiento simultáneo ( en estos casos; se espe~ifica el número de fuentes 
requeridas y los porcentaJes de asignación); 186 así como que la convocatoria · se publica en 
COMPRANET, publicándose además u~ extract~ en el POE 

a , '• ' '. ' ,, l - ª - • ., • 1 • " 1 ' 

De conformidad con el OPR, las dependencias o entidades podrán establecer en las convocatorias un 
·PMR, es decir, un.precio tope a partir de cual los licitantes tendrán que ofrecer descuentos. 18.7 En 
estos-casos, los( licitántes, como parte de su propuesta económica, no ofrecen precios, sino.descuentos 

' . 
-'' 

183 El OPR dt:fine dic:has licitaciont:s "[ ... ] cuando únicamente pueden participar personas de· nacionalidad mexicana y los bienes.a 
adquirir deoen de ser produc.idos en el país, éontando con, por lo menos, cincuenta por ciento de contenido nacionaI". · 

· 184 El OPR define dichas licitacioni!s "[ i .. ] pueden'pa~ticipar mexicanos y extrar¡jeros de países con' los que México tenga celebrado 
un tratadp de libre comercio con capítulo de compras gubernamentales y sujeto a las reglas de origen que estos.prevean" .. 
185 El OPR define dichas licitaciones"[ ... ] cualquiera puede participar y no importa el origen de los productos. Para que una licitación 
p~bliéa sea internacion'al abierta es necés'ario que: a) se haya realizado una de carácter nacional que se,haya declarado desierta o, 
b) que así s1: estipule en la c6ntratac~órz de cr;éditos f!Xten;zos del Estado. la conveniencia del precio se _determina con un margenhasta 
del quince por ciento a favor del precio más bajo prevaleciente en el mercado nacional, en igualdad de condiciones respecto ºde los 
precios de los bienes de procedencia extrar¡jera que resulten de la investigación de mercado correspondiente". 
186 El OPR afinna que "De elegirse esta modalidad, se deberá establecer el porcentaje diferencial entre precios ofértados que se 
considerará necesario para que se pueda adjudicar a dos o más fuentes. Esto quiere decir coriforme·al artículo 39 de la LAASSP que: 
'[ ... ] los precios de los bienes o servicios contenidos en una misma partida y dis'tribuidos entre dos o más proveedores, no podrán 
exceder del margen previsto por la convocante en la convocatoria a la licitación, el.cual no podr'á.ser superior al diezpor ciento 
respecto 'de la proposición solventé más baja"'. . " · 
187 El·OPR.señala el artículo 39, fracción II inciso c), ·del RLAASSP. 
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a~ precio que fue fijaqo por 1~ en~idad o dependencia convocante c0Ih~:u1;1áxim~. El J>MR deriva de 
la investigación de merc~do que.se realiza con ant~ripridad a.la licitación. 18~ :. , . - . , . 

• ' .... ~ 1 • ., • 

El OPR afirma que es posible que-dos o·más·-personas·presenten de manera conjunta.una propuesta:1~9 l 
' • ' - ' ' ' 1 

' ' . . . ' • • ' ., ) ' ' ' ·.' . l. . ' . ' ' 1 
Asimismo, el, OPR refiere que e~iste la posipilidad de que no se declare a. uri ganador en laJicitáción, 
en cuyo caso se de9lara d~sierta; :~Jto s:u~e~e, según el OPR~ cuanq.o la tot~i~ad de ~as propo's~cion~~ , 

·presentadas.no.reúnan los requisito~ ~olicitados o los pre~ios o~e~ados no -~~an aceptables. 190 ·• 

• CompraNet 

El' OPR lo define -como "[ ... ] el sistema desarrollado y operado por.la SFP de manera electronica, cdn:la 
. ' l 

finalidad de qué las1 dependencias y entidades de la Administración Pública puedan dar. er seguimiento· a: los. , 
procedimientos 'de adquisición de servicios, bienes ·y árt~ndamientos del sector público1?1. Su objetivo es 
respaldar, simplificar, modernizar y ·dar continuidad de forma transparente ra-dichos procedimientos,de ' 
contratác'ión19~":. , • ' · ··, 

' . 

A:~icionalmente, el OPR refiere que la in.formación que se puede encontrar· en COMPRANET es: i) f 

procedimie11tos vigentes y ·c.oncluidos de licitaéiones, incluyendo las convocatorias, actas de las juntas 
de· aclaraciones y los fallos, ·mismos que incluyen los. precio·s ganadores ·Y- las ofertas de los demá.s 
licitantes; ii) programas anuales de adquisiciones que requieren las dependencias y entidades; iii) 
información de los contratos realizados; iv) el historial de contratación de dependencias·_o entidades; · 
y; v) lista de los proveedores, entre otras. · 1 ·; . 

1 

ii. 
'' ' 

Mercado de Guantes de Látex para exploración y cirugía ' ¡ 
El OPR señala que, para mayor referencia respecto, de los productos investigados, es nec~s_ario. hacer 
mención de~. CUADRO BÁSICO., .que (?Onsj.ste en: "[ ... ] el documento f!n el que se agrupan, cara_cterJzan y 
codifican todos lós medicamentos, el material de curación, 'eí instrumental, el equipó médico Y' los auxiliares 
de diagnóstico empleados por las inst~tuciones"públitas del Sistema Nacional de Salud para otorgar s'erviqios ! 
de.salud a la po.blació_n [ ... ]".193 Adicionalmente, ·el OPR ·refiere qt;te los )nsum9s se .id~Q.tifican :bajo 1 
una clave que es"[. ... ] el'código numérico utilizadopara identificar cada uno de los" insumps.incluidos.en 
el.Cuadro Básico y Catálogo"'. 194 1 

• .t. . • 
... 

188 El OPRJeñala el artícµlo 29, segundo párrafo; fracción.III, del RLAASSP. 
189 El OPR cita erartícufo 34 de la LAASSP. · 
190 El OPR cita el artículo 2, fracción.XI ·de la'LAASSP; refiriendo que un precio no es acéptable. cuando: 'T .. ]aqÚél que derivado de 
la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento. al, ofertado re~pecto del que se observa como mediana 
en dicha investigación o en su defecto; el promedio de las ofertas presentadas en la ,t¡isma licitación·[ ... ]". · 
191 El pie de página correspondiente· señala: "Dicho s_istema se introdujo mediante la reforma de LAASSP publicada ~n el ÍJOF el 
veintiocho de mayo de dos mil nueve". · · ·· · 
192 .EI pie de página correspolJdiente señala: "De confÓrmidad·cqn Id información que obra en /os folios 7442·a/ 7477de/EkPEDJENTE, 
obtenida de fuentes públicas". . ' . · · ' · , '' · . , ' , 
193 El OPR cita el artículo 2 del RICICCIS·. ' , .. 
194 EL OPR cita el artículo 3, párrafo quinto, ~el RICICCIS: ir· •. 
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~n este·sentid~, el OPR depone que los: guantes q.e látex para exploración y para cirugía se encuentran 
clasificados como· materiales de curación y se incluyen en el CUADRO BÁs1cé>'del año dos' mil doce, 195 

b'ajo trec_e claves·. Los guantes.de látex se ipeiitifican, con: las. siguientes ~laves: (i)..guantés de·'látex 
· para. cirugía, estéri.les y desechables (según las talla~): 060 456 0300, ó60 456 0318, 060 456 0334, 

.• }• ' ~ • • 1 ' [ - J .. 

060 4?6 -0359 y' 060 45.6, OJ67; (ii) guantes. de látex para cirugía, reesterilizables y reüsables (según 
iás tallas): 060 4?6 0516, 060456 052( Q60 456 0532, 060 456,0540'y 060 456-0557; y'(iii) guantes 

e· de látex para exploración (s~gún la talla): m,o 456 0383, 060 456 0391y060456 409:196 ' J 

Ei 'OPR explica que de conformidad con las MONOGRAFÍAS: ". 'los guantes son pr~ndbs que cubren la 
I ~ , • 

mano-y parte del aritebrazo, que. reúnen cpndiciones de protección contra infecciones ,df transmisión pór 
.co7J;tacto; puederz ser estériles o no estér_#es, lisos· o texturizados, libres de polvo, .halos., en pplvo o conpolvq, 
desechabl~s o'reutilizables. Pued_en tener color pata la designación de su tamaño.~;. Asimismo, refiere qué: 
"los ~antes para 'cirugía son aquellos '[. . .j que se utilizan en las intervenciones·o procedimientos quirúrgicos 
[..} ', mientras que los °guantes para exploración s_on aquellos '[. . .] que se utilizan en explóración. médica, 
diagnóstico, procedimiento~ terapéuticos y el manejo de materJal médico conta'IJlinadó '. ". 

, • ~. ,. ,' • 1 ,•' ' • r"' • 1 f 

Asimismo,- el OPR enumera las .normas que· han regulado las especifica~iones técnic.o-sanitarias-de, 
los guantes de látex~ a saber: (i)1la NOM 1994 (establece especificacíon:es· de calidad con el·fin de 
garantizar la protección de 1~ salud humana);· y .(ii} el "Suplem~nto para Dispositivos Médicos'';' 
correspondiente aJas ediciones de 20Q6 (se establecieron las características de dimensión y algunos 
criterios que determinaban si un producto cumplía o no con los requisitos mínimos de,calidad);i40U 
(se anexa el requisito de.mar9ado_de talJa y de país d~ fabricación), 2oq (se.mantienen los requisitos 
anteriores),. 2014 (se eliminan fos requisitos de marcado cíe talla y de páís de origen) ,y 2015 (se, 
separan las monografias para cada tipo de guante)., , , . 

' ~ ~ ~· • 1 ... ~ 1.. .,. 

E] OPR refi~re q~e ambos tipos de ~tis son'fabricados con lá~ex naturál~ y gue 1a·mayor'P,art~ de·, 
!ªB_r?ducci<:Sri qe látex na~ai ese conc~~tra en ~l_continent~ asiático. . ·. . " ' • - '·. 

Asimismo, el ÓPR señála que las principales dÍferencias éntre los guantes de látex para cirugía y -para 
exploración son las especificaciones técnicas; puesto que los de cirugía deben.ser anatómicos (un. 
guante por mano) y los de exploración son un producto ambidiestro ·e cada uno puede ser usado· 
indistintamente en cualquiera de las dos manos). Según el OPR,. los guantes para cirugía se venden. 
por pares y lds·_guantes para exploración se venden _en caja de cien piezas. 

No ·obst~te,'según el OPR, para llevar a cabo la producción de. ambos tipos de gUantes se utiliza la· 
. ' misma máquina y únicamente cambian los moldes, ya que para fos guantes de cirugía sé requie~e una 

línea de prodt~cción de mayor ancho pues son_ más. largos: _En este_.sehtido, de conformidad éon ~l 
OPR, la fórm.ula.para,producir guantes de cirugía es más compleja, ya que: (i) se.requiere mayor 

. ... . ~ . . . 
j ,.. • t 

.. ':¡ ' 

195 El OPJ,l puntualiza,que "Cabe, señalar que las trece, c¡l~es. investigadas se encuentran incluida~. eri. el. C~ADRO BÁSICO de. dos. mil 
nueve a do_s mil trece, de conformidad con la información pública que obra en el. sitió f}RL: 
http://www.csg.gob.mx/contenidos/CB2013/material cufacion.html.". Asimismo, el OPR indica que se.,utiliza el CuAbRO BÁSICO de 
dos mil doce deoido a que integra el total de las claves en las ~!CITACIONES.. · , " · · . · . : , • ~ · 
196 El OPR puntualiza que "Para propósitos del presente OPR se utilizarán los últimos tr,es' dígitos para identifi~ar las claves de 
guantes de, látex. A manera de ejemplo, las claves 383, 391 y 409 identificpn las claves de guantes de látex·para explora_ción". 
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can~idad de látex, por lo que la,.velo.cidad de 1a máquina se reduce; y (ii) el prQceso para empacai:los 
e~ más sofl;tic~dÓ_y se'r~9uiere de,qÍás pei'son~ y_de maquin~a ~sp~ciálizad~·- · 

Respecto de la oferta y la' demanda eh el MERé:ADO.JNVEStIGADO, el OPR señala que;por·cUanto hace 1 

a la1oferta, se constituye principaJmente_por.~l COll.JW?-tO de licitantes. y/o_ sociedades qµ~-P~i~ip~ o 
han parti9ipado en las LIGJTACIONES INVESTIQ'f,.0-1',S,, y, en particular en las LI9ITACIQ1'l'ES. En tanto, 1 

1~ dem~da, según el. OPR, se cqrµorma por tod~~ ~q'iiellas institucion.es p~rtenecie11ies al sector sal~d 1 

público, 19? .. que han adquirido guantes de. ,látex p¡µ-~ cirugía o exploraci9n a .través de .l~ Úc;I,T ACIONE~i 
INVESTIGADAS. , . , 

• 1 

Respecto de la oferta en el l\1ERC~qo 0INVESTIGADO,- el OPR refiere que.en una licitación pueden 
participar los fabricantes directaménte o distríbuidores, especificando . que, durante el PERIODO 
INVESTIGADO, entre los principales fabricantes se encuentl'ap.: GALENO, Gil\ DEGASA y AMBIDERM. I 

Asjmism?, el OPR señala que AMBipERM, DEGASA y GALENO-distribuyen por sí mismos l?s g~antés; : 
que·fabrican, aunque AMBIOERM y GALENO también emplean a sociedades distribuidoras: AMBIDERM· · 
ha distribuido sus productos a través de ; en tanto GALENO utiliza ~ t 
HOLIDA Y, :misma que-pertenece a su grupo económico, c~mo distribujdpr. De igual forma~ el OPR' 1 
indica que di~tribuye sus productos a través d~ DENTILAB. · j 

, ' •~ • • - I • •• ~ ' ' • ' 

Respecto de 1a démanda en .el MERCADO 'INYEST~GADO, el OPR ·concÍUye que el consumo .de los: t 
guantes,, tanto pata. cirugía como para' exploración~ fabricados a partir de látex natural~ ·es realizado · f 
en grah parte .por él sector públicó. Eñ este $enticfo, el OPR ~rmá. que, en las LICITACIONES, 'el IMSS,, ¡ 
ISSSTE, SEDENA, SEMAR, PEMEX y SSA, ·realizaron la compra de guantes de látex' en:'fdrma 
consolidada. · ,· . . , 

Ei OPR puntualiza que. a parti¡ de. la licitación ·de dos'mil nuevé (00641321-019"09), diversas'. 
institucion~s del sector salud-comenzaron· a adquirir·los-guantes de látex de maner¡i cop.solidada, 1 

siendo el ·1Mss· 1a entidad qonvocante, q4ie_n táinbién había'centralizado ya su demanda, pero que, .en 
dos mil catorce, el-!MSS Qptó'ppr .dej~ ~e adquiri:r de ~an~ra ~on-solidada los guantes de látex pará I, 
cirugía,.haciend9 lo m~smó para exploración ·en dos mil quince. En la licitación LA-Ol9GYN013-
Nl 7:2015, ·el I~SSTE optó por convocar-a una licitación (excluyendo al IMSS). 

. -

: · • Pro·cedimiento·-del IMSS para.las·LICITACIONES 

El OPR-refiere· que el IMSS realiza las investigaci~nes:d~ me;cado de forma directa o a través de una 
empresa esp'e'ci'alizada y que, de conformidad con los resultados de dichas investigáciones, modifica , 
fos r~qúisitos'qe_cada procedimiento en las bases ~e_l_as conv<?cé!torias. · 

Asimismo, :e.l OPR. in<;lica. que en las bases de lasi conyocatorias se .establecen .las· .siguientes 
e~pecificaciones: i) el'tipo de licitación;- ii) el tipo de:~valuación que llevará a.cabo; iii) los precios 
<;onvenientes y:no aceptables·; iy) los porcentajes de adjudicación; v) en caso. de ser abastecimiento 
simultáneo, el primer~ segundo y tercer lugar, así como el porcentaje de los guantes de látex ,que son 

. . . . ,. 
197 El OPR puntualiza que el sector salud para fines del EXPEDIENTE y del propio OPR hace referencia a ias siguientes instituciones 

\\') 1 / . públicas: IMSS, ISSSTE, SSA, SEDENA, SEMAR y PEMEX. 
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requeridos -dichos porcentajes de abasteciinieritcfpQeden variar en un 60/40, 70/30; 8.0/20 0'50/30/20, 
dependiendo de las fuentes de abastecimiento establecidas-; vi) las divers·as zonas' ae adjudicación 
dentro, fa República: Mexic~a que req1,Jieren .el ab~stecimi.ento, y vii) el PMR. , _ 

Adicidnalmente; el'OPR señal'a que, podo re'i~ulai, el partiéipante que·present~·el 'pr'ecio;µ¡ás bajo'o 
el descuento mas: alto sobre el PMR se lleva el pri}net lugar, el segundo · lugar s~ ló · lleva aquel 
participante que ~é ;el precio más. oajo· cr el descuento ·más alto,. después del primer lugar dentfo de wt 
determinado rango· (regularmente derttio de· un tango 'del 5% ( cinco por ciento) de confühnidad con 
las bases de las.convocatorias). ' 

Para el caso de fas LICITACIONES, el OPR sefiala que el disefio fue el siguiente·: 
• 1 .. .. .. 

Número de ter. '2do. -3ei'. 
N~ Afto Licitación fuentes de Lugar Lugar Lugar .. ~ntidades 

abastecimiento (%) (%) (%) 
~><· 

_.J.,t: ~ ¡. 2 60 -40. IMSS / SEDEN A L 2009· . OO(i4q2I.-019-09 . ~ ,, l - 100 ' IMSS/ SEDENA ' 

00641321-022-2009 
2 60 . 40 IMSS / SEDENA. .. 

' 2 2009· 
1 100 IMSS / SEDENA ; ... . . . 
i 60 40 

,· . . IMss· / SEDEN A 
~ · · 2010 Ó0641321-017-2010 

1 100 , . ,IMSS/.SEDENA. ... f• ~, 
' .. ,. - l . .. 2 60 40 IMSS / SEDENA ··.2010 oA,Ol 9GYR04 7-N1A-20i O:· .. .. 

4 ' . 1 100 IMSS / SEDENA 
.. 

" ,3 - . . so-· 30 20 IMSS .. ' .. 

5 -:2011 LA-019úYR047-N62~2011.' ,2_ .. 70, 30 IMSS -- -
1 100 IMSS' 

.. 3 50 30 20 IMSS --

6; _20_1) OA-9190YR047°N54-20! 1 ¡• 
2 .. : 

• : ~ l- 70 30 ' IMSS . 
. J 100 ' IMSS • .. - .. o . - ' ,· . '2. - .. 

60 . '40 .. 
'IMSS / ISSSTE , ,7 2012 . ~A-019GY!l047-T71-i912· • ... - '"': · 1 - . 

100 ' IMSS7 ISSSTE 
. ' 

, . '· .. -
' -.2. ' 

.. so:.,. . 20 0 IMSS / PEMEX ' ' - ., 

·8 ." :2013 . LA-019GYR04~-T53-2011. '. • .2 60 40 . .. ISSSTE. 
1 100 IMSS/SEDENNSSNSEMAR : . 
2 " 80 20 ' IMSS/PEMEX 

9 2014 LA-019GYR047-I3-2014 - 2 .. 60 40. . . ISSSTE 
.. 1 . ·100 .. ·- IMS'S*/SEDENNSSNSEMAR . . 

- 3 .50 30 20 - IMSS 
' -- - \ .. ' 

10 ·.2014 LA-0.19GYR047-126-2014 2 80 20 
" 

IMSS 
. ~ .. .1 ,·-;:f. 

' ' ¡. · . 100 
• ... 1 ~ ·, 

IMSS . 
11 2015 LA-019GYNOI3-Nl 7-2015- 1 .. :100- ""·-.. .. ~ ' - ISSSTE ' .. 

El. OPR.puntualiza qüe todas las licitaciones se. realizaron con cobertura. nacional, con excepcion de ; 
las,lícitaciories LA-Ol9GYR047.,T53-2013, que se realizó-como .internacional bajo la·cóbertura;dé; 
tratados, -y·las licitaciones· LA-019GYR.047-I3-2014 y,LA-019GYR047-I26.:.20l4, que se:realizárón 
con el' ·carácter de ·irífemacionales abiertas. . ~ 

• Procedimiento del ISSSTE para la: licitación LA-019GYN013-Nl 7-2015 ·. 
'! ~ ""• 
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Para.e~. caso espe,cífico de la)i~it3:ción, LA-019GYN013.,Nl 7-2015, el OPR ~eñala q}le la misma fue 
convocada por el ISSSTE·y que.las bases de la convocatoria fueron similares a las convocadas por el 
Il\1SS, puntuálizartdp ·q~e es diferente en cuanto ál abast~cimiento,;siendo éste p~a un' solo proveed~r 
que resulta adjudicado al 100%: Asimismo, el QPR indica que el ISSSTE~ tiene. un· ,centro_ de 
distribución para abastec.er a nivel nacional. · · · · 

r. Análisi~ de 1as condúctas invest1~~~as19~. · · : •• 

El OPR considera que para que= se actualice.la práctica monopólica.absoluta prévista en los _artículos ' 
9°, fracción IV, de la LFCE y 53, fracción IV, de la NUEVA LFCE, es nece~ario que: i).lo_s agentes 
económicos sean competidores entre sí; y ii) ·se establez~an contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones entre elfos, cuyo· bbjetó o efecto sea establecer, concertar o coordinar posturas o la 

\ . 

abstención en las licitacionés, concursos, subastas-o almonedas; en·este sentido, el OPR señala que: 
. ... . .. .. , . 

i. Los agentes económicos son competidores entre sí199 
• r t J I >, 1 • ~\ I 

Bl QPR. .iIJ.di~a que, ~i Jo~ agent~s económicos. han .p~icipado o partidpan e~- e_l- MERCADO 
INVESTioADO, es suficiente p~a aqreditar que son competidores entr~ sí. Así, el OPR, concluye que 

r f' • • .. 1 ~. _ • , • • 

DENTILAB, AMBIDERM, DEGASA y GALENOIHOLIDA Y son compettdores entre sí en Ja distr1buc1ón y 
comercia.J.ización de- guantes de látex 'para exploración· y para cirugía' -actividad~s dentro del ¡ 
MERCADO INVESTIGADO en ~l cual _se desarrollaron las prpbables práctic~ mp1?-0PQli~~s ab~o~ut~s- · J 

con base en los siguientes elementos: , . :, ¡· 

..• : .Misma actividad económica , 1 
El OP~- señala· qué cada una de· las EMPRÉSAS y "Gilui>o HOLY reconocieron que _-tienen:~~~·. objeto 1 
socihl, entre otras·cuestiones, -la-comercialización y distribució'n de guantes de"látex para,cirugía y 
exploración; lo que:fue corroborado."por la Al de la información que obra en sus-páginás de Internet. 
Asimismo,· el OPR señala que dichas afirmaciones fueron respaldadas ·por -los dichos· de 'diversas 
p~rsona_s fisicasemplazadas en_el.E~EDI~NTE y otros. empleados de las EMPRESAS.Y _G~UPO,HOLY. 

• • .. • ,. J 1 ' 

' , • Concurrencia en las LICITACIONES - ':. · · · , ~ , . -'- ., , , - , 
• .. 1 • 

En ·ei OPR ~e· afi~a qu~; :dur~te el PÉR.lODO INVESTIÓADO, DENTnis, -~ÍDE~, :ÓEGASA, 
. GALENO y °IIOLjDA Y, présentaró~ pqr lo menos 'una ofe$. en las t1cir ACIONES para ab~tecer al sector 

sall!~ dy ~aµtes éie lMex para cirugía y p~3: ~xplorácfón. ;Ello,i'según. el Q~R, s~. c~~firmó además 
mediante las comparecencias de algunos funcionarios de dichas ·empresas y mediante documentos 
obtenidos- de las VISITAS DE VERIFICACIÓN' y de los desahogos a· los requerimientos; en los que 'se 
aprecia la participación de dichas·empresas en diversos procediiníentos de compras -públicas, además 
de·las LICITACIONES. -. ' . . -, ·. 

• ~ .. ,,. ~ , 1.. • • • .. • 1 • • ~ ~ ... -

Asimismo; el OPR afimia·que cuando ABAMCU o COMPROBASA participaban como distribuidores de · 
GALENO; ésta última era. quien establecía,. el precio, el cual había sido ·previam:en.te· acordado con 

l' .+ ' • - • 

198 Páginas 122 a 241 del OPR 
199 Páginas 123 a 13_6 del OPR. 
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DENTIL-AB, sin que· ABAMCU o CóMPROBÁSA hubier~ participado ~- siqÜiera conocíetan la··práctfo~ 
mpnopólica absoluta; ert' este sentidó el OPR describe ·su participación en· 1as LI~(fACIONES 
l~VESTIGADAs coi;i productos· de GALENO,· se deberá considerar q'ue e1 agent~ ec,0n9mic'o• que está., 
participai).do en ··el prooable arreglo colusorio es GALENO... · · ' · · · 

· Por lo anterior, el OPR conclÚye _que DENTILAB, AMBIDER~, DEGASA, GALEN_O y tlOLIDA Y pueden 
ser consideradas como agentes económicos· competidorés entre sí respecto' a la distribución y 
CQm~rcialización al. s~ctor salud de guantes de látex para explora~ión y cirugía .. 

• 
{ 

· • Reconocimiento mutuo ' .. 
• r ,• ;,, 1 '• t-· 1 ..,. • • ' 1.!• 

Conf9rme,al QPR, .las EMPRESAS y GRUPO HOLY, ya s_ea a través de sus escritos o mediante el dicho 
de sus funciqn~ios, se reconocieron entre ellas como coinpetid9res,. tanto para el caso de guante de 
látex para exploración, como para el de cirugía. 

'- 1 1 .•• •• 1 'l 1 • 

ii. Existencia de un contrato, convenio, arreglo o combinación entre las EMPRESAS y 
GRUPO HOLY cuyo objeto y efedo fue establecer, concertar o coordinar'posturas o 

'. la abst~n~ión en las Iicítaciónes, concursos, subastas O alfuonédas2ºº, . " -~, . 
• • ~· .~~ t .. • • ~ --+ • ' ~ ,: ;. • • .., • 

,-:: ~,. ~·, ,~~-.: Antecedent~s201 . ,.. . , . , ~ 

El OPR afirma a ÜJ.anéra' de antecedente que: ·· · . · '' . 
,. 1 .,.. '. .. ' 

~ ,. J 

~ 'En mil novecientQS noventa' y ocho, DENTILAB ingresó en eí MERCADO INVESTIGADO 
· cortietcializando guantes de Íátex para exploración y cirugía, ·asumiendo· uha estrategia agresiva, . 

. : -pfreciendÓ::sus guantes· a preci9s· por debajo del nivel.que lo ofrecían. sus competidores; lo ·qúe· 
gen~ró ,que ci~f!:as em,.presas salieranJ:lel mercado_,. En dicho ·año, DENT_ILAB tenía.la capa~idad 

.. ~"4-fi,ciep.tej1ára atender la tot_iµid~d de.la demanda de guantes delátex del seftor,público;,además.· 
_.cfefa:del .s~CJpr privadp.. · .. ', , : ,. 

' ~ ! 1 

~ .A finales de Íó~ años n~ve~ta; derivado de lá co~cientizació~ que se hizo dei VIH fde 1as mejores 
prácticas internacionales, el sector salud aumentó. ~u-d~m)~nda de guantes de.· látex .con el objeto· 
de incrementar la protección e higiene. Así pues, ~e d~jaron .. de utilizar guantes de látex.reusables, 
y s~ comenzaron a ·utilizar guantes desechables,. aiurientancÍÓ los ·requisitos Jécnicos .p~a ~stos. 
Estó oéasiotió qtle. ningilno dé los partJ.cipahte~· en· ~l MERCADO INVESTI.GAbo ·eri ·ese momeriio -

-· · fti'las EMPRESAS ni 0GRUPo·HoL y~ pudi~r~ abastece~ -~l 100%, de _la ·demaridá de guarites de' l~tex. 
• ¡ {' .... al. • ... • ' • • •• .. - ,!"':- • ~ JI • ., ·~ • •, .. • • - J 'L ..... • 

~ Entre d9s mil.y dos mil \lllO,-funcionarios. de las. EMPRESAS y GRUPO HOI:,Y se reunieron en las· 
· o_ficinl:l§· de QEOASA para atender los siguíent~s, ·temas: a)· los precios baj'o·s que.~manejabá 
· DENTILAB, los. c_::uales estaban desplazando a todas las demás empresas del mercado; y b) cómo 

se resolverían lo~ probl(?m~ de c~pacidad para abastecer al sector salud . 
.J... ~ 1 .. ' ~· ' • ~ • - ~ 

.-:-4. Los DIRECTORES, en conjunto con TRUBAtCAY Á y TGIORGULI, determinaron, coordinar: y 
· concertar Jas· posturas en las licitaciones ~n que -I?articiparían con el objeto de mantener 

200 Páginas 137 a 24Ldel OPR. 

~- w, P!gÍ~os 137 a 1~8del 0P~ 
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detefll).inadas partiqipaciones de mercado. Se acordó que personas de t~das las EMPRE~AS y de 
· G:R.UPQ HOL Y visitarían las plaritas de sus · cÓmpetidores para verificar que podrían fabricar las 
· cantidades pactadas. · 

~ L,9s DIRECTORES se reunieron periódica y continuame~te ( extendiéndose dichas reunione's hasta .. 
ei PERIQDO INVESTIGADO) para renovar y ratific~r el arreglo al que habían llegado y ~antenerlo " 
vigente: se seguirían coordinando en la presentación de sus posturas en las H~itaciones cíe guantes 

· de látex del sector ·salud. A algunas de estas reuniones· acudían también TGIORGULI y 
TRUBALCA VA. 2º2 1 

"' 1 ~ • ' ' • 

~ J>ara .asegurar las participáciones acordadas, se ··coordinaban y· con~ertaban las posturas á 
presentar ei:i las licitacione·s deLsector salud, manipulando el precio y/o descuento a ofertar. Esto . ! 
se lÓgraba' a través de con;mnicación e~tre fup.cionapos de AMBIDERM, DEGASA, DENTILtB, . 

. ' • 1 

GALENO y HOLIDA Y .. 
,'s... 

~ En dos mil cinco, GRUPO HOI:Y rómpió sli 0 relación coli,DENTILAB. Durante dos ·años se desató 
un conflicto entre arribos grupos y GRUPO· HOLY suspendió su participación en la práctica· , 
monopólica absoluta. En dos mil siet~, GRUPO HOLY y DENTILAB retomaron-su.relación respecto 
a lps guantes de. látex y se dt:te!lllinó que ~e 1~ cedería a GRUPO Í-IOL Y un porqentaje menor _del 
mercado nacü:mal de guantes de' ,exploraciqn,, determinándose además de que GRUPO HoL Y no 
parti9iparía en los de cirugía. Para,elfo era necesarip coordinarse en los precios y/o de~cuentos a 
ofertar; sin embargo, deriy~QQ de los ~onfl.ictos., la comllll;icación ~on el propósito d~ negociar y 
operar el arreglo st:ría reálizadaºpor HNA v ~RRO, fungienrl;o éste co~.o intermediario. 

, • - r • . • 

- . . 

1 

202 El OPR indica que para sostener su dicho en torno a la.com:Íni~ación que existía con las EMPRESAS durante este periodo, TGIORGULI 

proporciom\a la Al dos correos electrónicos: (i),correo.electrónico presuntamente enviado por un:fimcionario de GRUPOHOLY a 
DEGASA y DENTILAB el veintidós de junio de dos ·mil cinco, con el siguiente contenido"[ ... ] PARA COMENTARLES QUE EN LA 
ADJUDJCACION'[SIC] DIRECTA iDJV.J?S:014·051:JEL'IMSS VERACRUZ.SUR LLEVAMOS PRECIO GANAÍJOR EN LA PARTÍDA ! 
81 (060 456 0318 02 01 GUANTE c_JRUGÍA Esi:ERIL [SIG ]/l 0) Y.EN LA PARTIDA 82 (060 45 6 0318 02 0 I <JUANTE CIRUGÍA ESTERIL [SIC} 8. 0) 
YA QUEESTAN [SIC} C(}NVOCANDO~N ESTAS.PARTIDASLASCLAVESQljEQUEDARONDESIJ;RTASENLA LPN-00641251-
Ó08-05'f QUE GALENO LLEVABA PREéIO GANADOR EN ESTAS. CLA VES'[SIC} [ ... ]POR LO ANTERIOR EN AMBAS PARTIDAS 
DEBERAN [SIC] OFERTAR A $2.55 [SIC] [ ... ] CONFIRMANDO CON USTEDES DE"QUE LAS DOS'PARTIDAS SUMAN 261,:793 ' 
PARES Y SI NO SE LOS LLEVA GALENO LAS CUENTA SEDESEQUILJBRARIAN [SIC] DEMASIADO {SIC][ ... ]"; y (ii) correo 
electrónico· presúntamerite enviado por un funcionario de GRUPO HOLY a DEGASA y FlBARRA (DEÑTILÁB) el veinticuatro ·de' junio de 
dos mil·cinco, ~on·eJ siguiénte·icontenidQ: "[ ... ] LES JNF()RMO LO SIGUIENTE,. QUE HOLIDAY NO LLEVARA [fic] PRECIO 
GANA[!OR ENNINGJ/}{A DE L,A,S,TA,LLAS DE G.UANTE DE CIRUGIA [sic} ESTERIL [sic] LA L~J:(q.q64124~-022-05 DE~ IMSS ! 
SIN~fOA PARA. QUE USTEPES SE LA 'REPARTAN Y NO NqS CONSIDEREN [sic] [ ... ] ES BIEN IMPORTANTE 
MENCIONARLE·A FERNANDO ANGEL- QUE[..} EL PRECIO SUSCEPTIBLE DE ASIGNACION [sic] PARA LAS TRES , ; 
TALLAS DE.GUANTE DE EXPL(!RACION [sic].ES DE $74.66 POR LO QUE .VALDllI,1. [sic] LA PE_NA DAR ESE PJ!.ECIO ~ 
NO BAJAR LAS REFERENCIAS, DIGALE [sic] QUE NOSOTROS VAMOS A IR A $88.00 PARA QUE ELLOS DE 
PREFERENCIA SE SUBAN A. $'14.66 [skj [ . .'.J ,y TE "C<J.MENTO QUÉ POR LOS COSTOS .DE LOS FLETES A; BAJA 
CALIFORNIA, SERIA [sic] lyf_UY Bl)ENO DEJAR EL PRECIO DÉ $7.4.6,6 .Y NO BA.J.ARLO,. YA QUE ES ILOGICO [sic] VENDERLES 
AL MISMO PRECIO QUE LE VENDEMOS A LAS DELEGACIONES CERCANAS DONDE NOS CUESTA MUCHO MENOS 

1 

t 
1 

ENTREGAR [sic}[ ... ]". . l 
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~ ;J?espués .del ~éingreso de GRUPO tlOLY, de do~ mÍl, siete a dos mil trece· s~ vivió un pe_rio~o de 
estabilidad en la práctica monopólica absoluta en el que participaban además de dicho grupó, 
DENTILAB, DEGASA y AMBIDERM. 

• P~obables prácticas monopólicas absolutas· ' cometidas durante· el PERIODO 
lNVEST1GAD0263 

'.'. 
De conformidad con el.OPR, durante el PERIODO INVESTIGADO, las EMPRESAS, ÜÁLENO y HOLIDA y 

continuaron acordando concertar y coordinar. las posturas que presentarían en las. LIGIT ACIONES 
INVESTIGADAS, particúlarmente en las LICITACIONES y, en ocasiones, acordando también el 
absterterse de párticipar, para lograr las participaciones de mercado deseadas (AMBIDERM y 
DENTILAB, aproximadamente cincuenta por ciento ·cáda una ·en guantes de látex de expioración, 
participando GRúPO HoL Y con mi cinco por cielito aproximado en algunas ocasiones;· y DENTILAB y 
DEGASA con un cincuenta por ciento de participación cada una en guantes -de látex para cirugía). 
Adicionalmente, el OPR puntualiza· que las .probables prácticas monopólicas absolutas ,··entre 
DENTILAB, AMBIDERM y DEGASA conch,iyeron en el dos mil quinc~, mientras que las prácticas. con 
GRUPO HoL Y concluyeron en el dos mii' trece. · 

Según el OPR, lós DIRECTORES se reunían al menos una vez ~laño para determinar si se continuaría 
o no con esta práctica, sobre todo ep. la licitación consolídada del año resp~ctivo, y una vez que 
determinaban que .se acordarían las· posturas a presentar para dicha licitación con el objeto y efecto 
de mante'ner las participációnes detalladas,' l<;>s DIRECTORES daban- iristrucciónes a sus respectivos 

· OPERATIVOS para que negociaran los preCÍos y/o deifoúentós a ofertar para cada clave de guantes de 
látex:.Alrespecto, el OPR puntualiza que, derivado del conflicto entre los directores de las empresas 
de· GRUPO HOL Y -TRUBALCA V A y TGIORGULI- con el Director General de DENTILAB -EPUENTE-, 
todo contacto se reali~ó por medio de HNAVARRO (desde dos mil siete), por lo que, los DIRECTORES 
siguieron sus reµniones sin incluir a TRUBALCA v A. y/o, TGIORGULI. , 

El OPR · realiza un análisis' d_e los elementos de convic~ióii. ~on, los qúe ·se sustenta que; durante ·el 
I,>ERIODO INVESTIGADO,' los DIRECTORES, en representación' .. ~e sus respectivás EMPRES.AS, se reunían 
ál m·enos una vez al _año para determinar qué participaci0n se :te as'ignaría a cada una· de las 
EMPRESAS en la respectiva LICITACIÓN, enfre ellos, las comp~e.c'en~ias~ ci~ 4iversos emplazados y la 
AGENDA ... En este sentido, el OPR afirma.lo siguiente: · · · · · 

• f - • - • 

•; .FMON~ES indicó· que eñ · una ocasión acompañó a JRODRÍG!JEZ a· un deiayun9 ~ori EPUENTE,~ 
' D)\RREóL~ .Y ESALC~DO, en el que cree que se habló de la participacióffde DEGASA y DENTILAB 

. en,ptóxÍnías ltcitaciones; así-como que lo que .se' buscaba era mantener'_una participación. del 
,. • ' ·-"'" " r L '( _ [ , 

cincuenta por .. ciento para DENTILAB y· del cincuenta· por ci~nto para- DEGASf>. .par'1: guant.es, de 
cirugía. Ello fue confirmado-por JRODRÍGUEZ. ,· · .J ., :. 

• ~ • • 1 '; y • • ,_ ·:.. -

' . ' 
• -JRODRÍGUEZ señaló· que durante el PERIODO' INVESTIGADO los DIRECTORES se reunían 
.. , . -cbntiµ~~ent~, de manera a~pal, .para preparar ia licitación del áño1 siguiente y que se reunía con 

, _203 Páginas 149 a 241 del OPR. 
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. ~PlJl?,NTE Ullfl o. do'.s. v~ces al añq. Ello.c.oincid~ con la info~ación de. la AGENDA, _misma que fue ' 
,, , . r~conocidá: como ,suya por EPUENT~. . · ·:-, 

• EPÜENtE s¿ñaló que se había-reunido en'. álguhas«Ócásiones 'eón JRóDRÍGUEZ, 'cÓn ESÁLCEbó y l> 

con DARREOLA pará'.discutir el tema de las MoNOGRAPíAS' siendo que' posteriórménte señalói que ' 
en alguna ocasión disc~tió. con JRcfüRÍGUEZy cót{ESALCEDO '"temas de capacidad y participacio'ne_s 
de mercado" de guantes de látex y que, .a partir de· estas· dis~usiopes, le daba instrucciones a 
FIBAMA. .. Asimismo, EPUE~TE confirmó ,q:ue'de. dos.mil.uno y hasta por lo menos 49~ mi! trece, 

, ;llegó a tener. contacte;> ocasional con PARREOLA, de_. map.era,_pr¡qiordialmep.te:presen~ial, cuando 
•• 1ella.acomp~aqa a ESALCEDO a las reuniones a,lud_id~. p~ igual. form~; refirió q~e el contactq-c,9n 

ESALG}$D0 en relacipn con ,las disc,usiones: spbre el inercado terminó· aproximadamente en mar.zo 
~e dos mil quince. · · , · 

1 -• t., lf ' i. 

•· DARREOLA y ESALCEDO:señalaron que tuvieron contacfo.conEPuENTE y JRODRÍGUEZ en el marco , 
de.la discusión.·de la Iiqrmativa de guantes.:dé látex,.lo·que no-,cpntradice el dicho-de El?µENTE ' 
porque en las reuniones en cuestión.sí_-se dis~utía dicho, tenia (MONOGRAFÍA'S ), pero no se limit.abrui 
ál mismo ,....:sino que. abar~apan. temas~de· participaciones de· mercado. . . , ; . · . · 

• DEN'rILAB,' al cuestionársele a partir del CUADI{O ·sf s~.buscabi'que existiera'Ia minbr 'diferencia 
posible entre las cantidades '-de guantes de látex para exploración que se __ le adjudicárían a dicha 
empresa y a Ambiderm, respondió que: 'Wo necesariamente ya que también dependía de nuestra 
cdpacidadde ab~sto". '. . · ·., ·. · --- ·. : · ·, ' · ·" · 

t •• ' • • ¡ ,. • . .. "' 1 l, 1 . l 

• EPUENTE rec_onoció haberse reunido con HN A V ARRo; .pero indica que confió a FIBARRA la relación 
con HNA,V ARRd en el dos· mil siete (la· AGENDN refiere varias_. reunipnes: de EPUENTE con '. 
ijNAVARRO). Asi~i~mo, s~ñaló que HNf'.VA~_b querí~ revisar, ,a noJJ1bre. de GAL~NO y. de 

'HOLIDA Y, tenias.relacionados cori los proc~dimi~ntds de licitación, toda vez que querían solicitarle 
r a DENTILAB particip~ción en el merc~do dé'ghanté{'de iátéx d~ explorá;ció~, a Jo· cual~ DE;N'r!LAB 

accedió "excepcio~almente". DENTILAB cq.nfihna'esta situa~ion. '- · . · · · · . 

•' HNA v ARR.O confirmó haber fenido co~t~ctó. c·on EP-UENTE y con:' ~IBARRA, ~9n quien m,ant~nía / -
-contáctci telefónico, présencial, y. por correo electrónico.· desde dos míl "siete.' Así, HNA VARRO 

c'~nfimia el 'dicho d~ El>UE~TE 'respecto ~ Í9~ siguientes pt'.mtos: a) la .. fo~ha en la qp~ j~ció el 
contacto; b) que actuaba en represén:tación·de GRUPO HOLY, en-tantó que FIBARRA. ló hacía en i 

representación de CORPORATIV'ü DL; e) que en su carácter de intermediario -de GRUPO Í-IbLY, se 
llegó a reunir eón. EPUENTE;· y :d) que efectivamente ,se reunía con FIBARRA ;-;quien. acudía por · 

·. :instrucciones de EPUENTE-'-'en los lugares de.reunión detallados en la AGENDA.y dur8!}te·e1 periodo ' 
señalado. . . 1 • • ~ i · 

• EPUÉNti y 'pm~TILAB ac~ptan que ~e le cedió' a ÜRUPO HdL y de manera excepcional c(erta . 
participacion. TGIORGULI; 'TRUBALCA V A y HNA V ARRO, pór su parte, aceptan que ésté último . 
negoció a: nombre· de GRUPO HoL Y con los funcionarios de DENTILAB con el objeto d~ ,obtener f 

dicha participación. · · · :-
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Por·otro-lado', el O~R. señala que los DIRECTORES no se reunían para determinar específicamente"qué 
ciaves, zonas é> instituciones de las LICITACIONES (y otros procedimientos de adquisiciórt de guantes 
de látex.convocados por el sector salud) le ,serían adjudicadas a cáda empresa; sólo determinaban qu~ 

· debí?: existir. las.- .Participaciones acordadas!_en~e sus respecti;vas ~mpr~~as, ~n ·10~.itérmin¿s ya 
~etallaqos, y que ello se lograba a través de la concertación y coordinación. de postw:as o: 1~ abstet;1ción 

. de;p¡irti¿_ipación en las LICIT,~.9IONES INVESTIGADAS. 

En este.sentido, el OPR: puntualiza qüe erá responsafülidad de'los OPERATIVOS, por instrucción de los 
l)IRECTORES, 'mantener las participaciones ·acordadas; así los· 0PERÁTIVOS mantenían comunicación 
entre· sí para implementar la- coordinación y" concertación de postúi'aS que había sido acordada entre .. 

. los DiRECTORÉS y eran quienes coórdinaban los,precios y/o' descuentos que ofertarían las EMPRESAS. 

El OPR realiza un análisis de los elementos de convicción con los que se sustenta los prob.ables 
arreglos que llevaban a . cabo los OPERATIVOS ·para ·coordinar· y ,:concertar - las posturas . en , las 
licitaciones públicas, y las técnicas. que utilizaban para·monitorearse entre sí. En específico, se analiza 
la información recabada mediante las VISITAS DE VERIFICACIÓN, los requerimfontos de. infopnación 
realizados por la Al, las comparecencias ,de div~rsas personas· fisicas, el análisis· de los correos 
el~qtró~ico~ _.ob!~ni~os y el análj~is econ?~ico _rea,~_iza1o P,~! 1~ Al. 

En.este sentido, el·OPRafirma.fo'siguiente:. ·. , __ · 

•. JRODRÍGUEZ ·señaló ,'qrie' fos Gerentes de Ventas de las .EMPRESAS recibía~ irí~truccio~es de los 
Directores Generales con el fin de mantener las asignaciones lo más-cerca al cincuenta por ciento 
para cada una de ellas, razón por la cual, los OPERA TIVdS, ·de acuerdo a la,, capacidad de cada 
empresa, ejecutabfil1. el mecanismo para complementar el ,abásfo en las diferentes licitaciones. 

1 • / ' 1' " _., 

• Al comienzo del ~ERIODQ l1:-!VESTJGÁD0;1o~· ~nc~gacfos de las venta~ á gobierno de. las EMPRESAS, 
eran: (i) · ppr, DENTIL~B, F'IBARRA; (ii) por AMBIDERM? · CLEAÑO;. y (iii) P.Or DEGASA, FMONTES 
,(hasta.que ·  dos mir orice j y JALVA. . . : ~. . 

j 1 • • ' --

• Los OPERA Tiv'os 'reconocieron conocerse entre. sí, al convivir en eventos licitatorio~ del sector 
'salud. Únicamente CLE_AÑO dijo' no id~ntific*· a''.L'\LVA; no obstante, éste últiµto sí conoce a 
tLEANb e incluso señaló haber estado présente· con éLen.un~ reunión a finales de' dos mil once en 
las o:p.ciri¡i$ de DEQASA. La presencia de' CLEAÑO en dicha reunión es confirma~a por otras tres 
per~ona;/ . ' - . 

• Deacuerdo.confos funcionarios de DEGASA',-existía úna instrucciqn por parte de JRODRÍGUEZ para 
; comunicarse con FIBARRA, de tal suerte· que· .se lograse una repartición de 50% DEGASA y 50% 

DENTILAB en las adjudicaciones de guantes de látex ·para cirugía que realiza el sector salud. Por lo 
qµe r~specta á_ guantes de explorafjón, JALVA y FMONTES explicaron que DE9AsA casi no 
'p~idpaba ~~ las Ji~itaciones d,e dicho producto o lo hacía con Ún ·precio arriba del PMR. 

_. ,. • ~ O .. • • 0•M l . . 
•., .. F.IBARRA indico que tuvo :contacto con .FMONTES y: con JALVA -después cte las juntas de 

aqlaraciones, pero ~tes de la fecha de presentación de propuestas de las licitaciones- par~ hablar 

·. . -~ 
. ! 
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, de 1~ capacidad de abasto de DEGASA y DENTIL_AB para las licitaciones consolidadas de guantes de 
Íátex del sector salud, sie11;q.o q1,1é Ílegaron a discutir l9s precios de los guantes de látex de cirugía. 

• • • - ~ O R~ •• 

¡. 

• EPUENtE dio instrucciones a FIBARRA ·para mantener comuhlcación y reunirse· con funéionarios 
de los competidores de DENTILAB (AMBIDERM, DEGASA y también GR,.UPO l{OLY). Al r~specto, . 
EPU,ENTE :irranífe~tó ~ue)~· úµic~··limjt~t~, que po~!a era que él revisaba él .precio y cantidad I 
ofertada de conformidad con,,Ja capacidad ql!e. tuviera para abastecer guantes y que FIBARRA I 
llevaba a cabo el rest9 de las ~ctivjcÍades.é9n margen de libertad. Asimism<;>, EP.UENTE declaró que . 1 

él era quien fijaba el:precio ,de los product9s que ofrece DENTILAB .. EPl!f:NTE·sabiendo que había 1 

que mantener. lo p~ctad~ c9µ sus competid~re~, esJablecía el preqio o desquento que ofertaría · 
· DENTILAB.... -. 

• ./•L r , • - ,, • ,; 

• OENTILAB indicó que conoéía que FIBARRA sós~eníá comunicaciones con sus homólogos de 
AMBIDERM, DEGASA, ÜALENb y HOLIDAY en el marco d~ -las licitaciones y que tenía instrucción 
de·hacérlo. Asimismo, declaró que en'ocasiones buscaba áctivairiénte quedar en segurtdo lugar y 
no en primero en las licitaciones con abastecimiento simultáneo, éste era el mecanismó que 
DENT~LAB utilizaba par~ asegurarse de cumplir con lo pact~do cém.DEGASA y ~on AMBIDERM y se , 
puede presUrriir que e~a eJ.mismo que ut_ilizabanJas <?t.ras emp~esas, , 

• Las ÉMPRESAS cw:nplían, por lo g~neral, con la cond!ción,. d<? que sus pi:opuestas s~ mantuvieran 
dentro 'del margen de 5% para el abas~ecimiento simultáneo., DENTILAB, d~ hecho, afi_npa haber 
conocido, previo a la presentación de propuestas, los; pr~cios y/o descuent~s que. of~rtarían 1 

, . AMBIDERM,, _DJ;:GASA, l!OLIDA y y GALENO . en. las licitaciones realizadas en .el PERIODO 
INVESTIGADO. 

• FIBARRA declaró haber tenido contacto con CLEÁÑO y discutir con él los precios y/o ·descuentos 
, . para los guantes de látex, que qfrecerían DENTILAB y AMBiDERM en las licitaciones. Asimismo, ' 
. re~onocip haber enviado el CORREO A LEAÑO con el CUADRO,. mediap.t~ .el cual se prqponen los 

porcentajes de .asignación qe cada clave de guant~ par~ explor~ción,_ por :z;~:ma, ,qµe tom¡µia 
AM8IDERM y DENTILAB en la licitación 00641321-019-09. . . . . 

~ . Según _.FIBARRA; su contacto con DARR,EOLA fu~ .muy po~o; sin embargo, señala ·que quizás fue 
_ in9lu~da eJ?.tre .los destinatario~ en algunós correos qu,e envió,a.CLEAÑo: . . · . 

_-,~ 'Por fo que respecta a AMBIDERM, CLEAÑO y DARREOLA n~garon conocer el precio y/o desc~ento ' 
, qlie''DENTILAB ofrecerla-para los guantes de látex en procedimientos dé lÍCitación pública-previo a 
· 1á apertura ·de··posiciones, coritradiciendo los elementos que obrárt. en el ·EXPEDIENTE y las 

declaraciones de diversas per_sonas. · 

• · El TE.STIGb' 111, -quien trabajó bajo 'fas órde_nes. directas de CLEAÑO pe diciembre de dos mil och0 a 
octubre de dos mil catorce, deciaró sobre la existencfá del· probable arreglo colusorió entre 

. AMBIDERM, DENTILAB·y DEGASA, en los témiinos ·señalados a'lo largo ·del OPR: Indicó' que se. 
buscaba que las cantidades de guantes de exploración que adquiría el IMSS en compra consolidada • 
fueran r_epartidas en ún cincuenta por ciento para OENTILAB y cincuenta por ciento para ; 
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AMB'IDERM~ 'par'a' lo cual se ponÚm de· acuerdo ,en los descuentos que se darían. en las- difere~tes · 
claves, si.n salirse del margen del cinco por ciento. Asimismo, ·refirió que, respecto de guante p·ara 

. c_irugía, Af1aIPE~ participaba con ~ precio eleva~o para no ser susceptiqle ~e, asignación. 
' " . 

• DAiUIBOLA tenía cónocimiento' del prob'able arreglo entre DENTILAB~ AMBIDERM y DEGASA, 
puesto que éstuvo involucrada enJas reuniónés ·en las· qué se gestó dicho arteglo y s'ígúió acudiendo 

. ' ' 'a algunas reuniories·de ,los DIRECTORES; adéinás ~e que existerrdivers~s eleine!}tOS de éonviccj·ón, 
que indican que el precio y/o descuento al -cual- AMBIDERM ofertaba los· guantes de látex· para, 
exploración y cirugía en l_as posturas que. presentaba en las licitaciones públicas del ·sector salud, 
era producto de una coordinación entre las 'EMPRESAS y DARREOLA, segfuí su propio' dícho, era ., 

. quien establecía directamente los precios y/.o descuentos a ofertar en las licitaciones de guantes de 
látex qut: prodt1;ce A,MBIDERM. Por· consiguiente, DARReQLA cóofdinó el precio al que AMBIDERM 

.. y DENTILAB gfeqru:ían.. los guantes de lá,tex para exploraciqn y manipuló el precio y/o descuento 
al que J\MBIDJ;:~ ofertaba los guante~.de,látex de cirugía con el objeto. de dar paso a DEGASA y a 
D~NTr.LA~, cqnforme a lo acqrdaq.o por la~ E~_RESAS. . _ 

• HNÁ v ARR.d ¿onfitma haberse· reunido con bARREOLA 'y CLEA&ó pará tratar de auíneníar la 
participación de HOLIDA Y y-GALENO en el guante de látex de exploración. 

• Durante el PERIODO-INV.ESTiQADO, lfüfÉMPRf:SAS llevaban registro· de-las ·cantidades de guárites de 
látex qué~ se les adjud1ca~ari p~,r licitación ( consolidada o regional), a través _de ·1os CUADROS 
·COMPARATIVOS. El OPR,' muestra. diversos· CUADROS COMPARATIVOS a tra'ves de los· cuales 
presuntamente se pudo'haber monitoreado Ía práctica mo~opólica af,soluta. _Incluso, según el dicho 
de DENTILAB, algunos CUADROS COMPARATIVOS eran elaborados con anterioridad al fallo~ es 
decir; con inf01;mación que aún no era: pública. . {• , 

•. Varios elatos de los CÚADROS'COMPARATi'vos son de carácter público y obran en COMPRANET; La 
. · transparencia en d MERCAf}O lNVEStrGADO pudo p.aber facilitado el monitoreo de 'la competencia 
con ei propósito de 'asegurar el cumpíimiento·de los probables arreglos cohisorios. ' ,: ;, .. '' 

". ;,' - 4. 1 1 1 ., 1 l • 

• TRUBALCA V A y TGiORGULI se comunicaban a través de 1-ÍNA V ARRO, con DENTILAB y EPUE~TE,. 
qu1en, a su vez, µtilizaba a FIBARRA como interlocutor. Asimismo; excluyendo 'el ca~b de la' 
licitación número OA-o'19GYR047-N54-2011,, GALENO y HOLIDAY ejercían el 5o/ci dé·· la 
particip_~qiót:_1, <;le mercad9 que se había acor<;lado para guante~ d~ látex para explor~ción en las; 
licitaciones .~sf?tales o lo~ales. No obstante, TGIORGULI indicó qu~ participab,~ eril~~ licitilc.~ones -
.centralizad1:1s __ 4~1 IM~S y JSSSTE con precios perdedqres, pres~ntando el_precio alto·que les daba 
DENTILAB., -

• :FÍBARRA .explica que, las discusioµes con HNA VARRO versaron sobre, procedimientos .regionáles' 
para adquirir guantes -de -lát~x, lo cual parece. confirmar el dicho de TRl)BALCA V A respecto á que 
la~ adj-1,1dicaciones de. GALEJ~'O y HOLIDA Y eran a nivel regional, nunca a ni-y.el _consolid~do . 

. . Asimis,nó, ·señala que hubo.contacto para la lici!aq~ón OA-Q199YR047-N54-20~ L .. , 
' , 
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{\clicionalmente, . ~l OPR reJiere diversos r:orreos electrónicos . entre TGIORGl:JLI, HNA.Y ARRO ,,.Y · 
~IBARJM.,, en los qu~, s~puestament~1 se p~~de apr~ciar la coordinación1 entre HOLIDAY -y GAL~Np 
con DENTILAB, mismo.s que-fueron recono~i&os por TGIORGULI y FlBARRA, en tant9 que HNAVARRO : 
reconoció. la dirección electrónj~a que. se ob~erya en l_os coqeos como suy1:1.. . . ·. ,_. i 

• • . • 1 

Por otro•lado, en el OPR se analizan diversas tablas con inforinacióíl·pública de las LICITACIONES; de 1 

lo ·cual, segtín el OPR, se desprendén resultaclos consistentes con Io_s hechos narrados y ,con los 1 

elementos de convicción señalados en el OPR: Asimismo, el OPR· puntualiza -que él análisis· es { 
únicamente una muestra del comportamiento narrado, toda vez-que las LICITACIONES no representan 1 

los únicos procedimientos de adquisición dé." guant_es ·en los que las EMPRESAS y/o GRUPó HoL Y 
acord?,ban precios yl(! de_scuentos o, cantid~des ~ adju:~i9ar y, ppr lp tanto, no reflejan la totalidad.del 
universo del MERCADO INVESTIGADO. ! . 
En este sentido, el OPR concluye lo siguiente ~especto del análisis económico de las LICITACIONES, 
correspondientes a guantes de látex de exploración: · 

"" 1 .. • ' ~ ~ > • 

~·[ ·]·-- ' ~-. l •.•• • ' 1: 

•· En las Íicitaci_JX'es telebrádi:is entre dos 'mil nueve y dos m'il trece, -µnicamente resultaron adjudicadas 

A°MBIDERMy DENTÍLAB [sic] La lic!tación oA:.:o19GYRÓ47-N54-20IÍ ·es la íínic; éxcepción, toda vez 
que GALENO, a través de .. ün '·distribuidqr, ABAMCU, re~ultó adjudicada al 100% en la Zona 2, 
correspondiente· a la SEDENA. Como ya se adelantó,, ~sio fu'! ré'sultado 4e uña negociación f!ntre 
GALENO y DENTILAB (Y posiblemente entre ést~ yAMBIDERM} -las· circunstancias que rodearon esta 
negociacióñ y adjudicac[ón, se detallarán más.adelante, toda vez qite·es considerado una anomalía-. 

• DEGASA part(~ipó ~n las licitaciones LA-Ol9GYR047~{J-20J{' LA~OJ9GYR047-126-2014 y LA-019-
GYR047-/26-2014, ofertando' los guantes de látex para exploración que ella misn:,a produce; sin 

l k , , 1• , \ ; 

embargo, en concordancia con lo que ya se ha explicado, no resultó adj7.!dicada, al haber ofertado en 
todos estos casos dichos guantes a un.precio muy súperiói al que resultó ganador: 

• Hast~ cin_tes de dos ,;,il "trece, GRUPO HOL_Y, con ·la e¡ccepción: de la licitación OA~Of9GYR047-N54-
2011, no r~sultó adjudicada en n"ingu,:,/i de las LICITAC!(?!'IES CENTRALIZADAS INYESTIGA[?AS;. a pesar de 
siempre participar. Como señaló TREVIivO GIORGULI, lapariicipació_n de GRUPO Hol'i'en el."!_ércado 
de guantes de látex para exp/<Jración era mas bien· en los procedimientos regionales, y así lo 

evi<feñcíari tambi~n los torrMs entre Hr.;MBERTONAVARRO y FERNANDO ANGEL' [SIC] que_presentaron 
ptiginas atrás. · · º •' · · : 

, • r ., 1 

• En "la Úcitación' LA-019GYNOJ 3-NJ 7-2015 de dos mil quince, convocad~ por el ISSSTE, Sf! re_toma el 
equilibrio entre AMBIDERM y DENTILAB, toda vez que en . dos mil catorce éste se desestabilizó por 
entrada. de ,nuevos participantes y por la salida de GALEJ'{O y de HOLIDAY 4.~ -las pr9bab{e,_s prácticas . 
monopóUcas,absolutas. . · · 

.... , ,.. _. - ' 1 , 1 " .> [ • t ·~ • .~;}. 1 ' l (, 

• AMBIDERM y DENTIL4B utiliz_an los por.ce11tajes de· adjudicaci(m (derivado~:.de (calidafl, -de 
aba~teqfmfent? simultáneo), las_ z?na~ y .las diversas c/av~~:de guan~es de látex p

0
ara· expl?rafi(!t; PflW . , .:· , 

mantener equiparadas Sl!S participaciones de mercgdo en·50'Yol50%. , 
1 • • • :>, • • .. 

• A( agregár·y cornparr:,r./as c~ntidades de_ guantes de lát:X par~ exploración que s~_·adjudic;ar~n "a : 
D_ENtILABy á AMBÍDÉRM en las lici~aciones <Je dos mil nu~e, dos mil diez, dos mil once; dos mil dóÚ, ' 

. dos mil.trece y dos mil quince, se _encuentra que ·existe un equ_ilibrio '·entre las mis#ids,' to' ·cíia/"es 
congruente con la línea de argumentación que se 'ha venido desarrollando a lo' largo· del presenlé 

OPR.". 
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' . . 
Asimismo, el OPR muestra diversas gráficas con·los porcentajes adjudicados eidas LICITA,CiONES 
~otrespond~~ntes a guantes de látex para exploración, con las cuales concluye que-las cantidades q'ue 
se le adjudicaron á: AMBIDERM y a DENTILAB ·sori muy similares~ lo que, de coiúormiciad.con el OPR; 
·es congruente con la coordinación y Concertación de posturas pata asignar participaciones ·de mercado 
de guantes de:exploración adquiridos por el sector sah,1d enpropqi;ciqnes similares e~tre:DENTILAB y 
AMBIDERM~ co~ nula.p~icipaciqn de DEGA~A. De, igual. forma;:el. OPR pup.tualiza queJa diferep.ci~ 
existente puede ser explicada: a) por las adquisiciones :gue se realiian a nivel local, _regional. o estatal 
que se utilizaban para compensar las-cantidades; y l?) por la participación de. GALENO, a tré!v~s de 
ABAMCU 'en dos mil once; misma que fue cepi~~,por. D.t;:NTILAB. · · 

i>~r otro lado', resp·ecto del análisis ·económidtde las· LICITACIONES córresporidientes a 'gua.tites de 
látex para cirugía, el OPR concluye que: · · · · 

"[ ]-' ... '' 
..... •' 

.. .... • 1 [ • ' ' 
• En las LICITACIONES CE,NTRALIZADAS INVESTIGADAS celebradas entre dos mil nueve y dos mil quince, 

resultaron principalmente adjudicadas DEGASA y DENTILAB·-HoLJDAY fue adjudicado únicamente en 
dos_ ocas(ones y fOn.cqntidad,es muy pequeñas-,. La licitaci~n,. OA-0]9GYJ?047.-N.,5_.4.-20U es la, única 
excepc!órJ, toda ve1 que DENTIL(I.B resultó adju_dica_da al 100%; como Yfl se adelantó; esto fue 
resultado d~ un error por.parte d~.J;)EG"JSA que resultó. en que f!Ó pudiera participar en las subastas 
en .reyersa que se efectuó para dichá, lici~aciót2: .los detalles de dü:hf! licitaci<)n· sé describirán' más 
qd,elante, to~á vez q~e es con~iderado una qno,malía. , . . . ' . . . . - . . 

• AMBIDERM·participó en ./as licitaciones LA-019GYR047-TJ.1-2012 y LA-019GYR047~T5,3-2013, 
. oferta~do los guantes de látex para .cir~gía que ella misma produce; sin (!mbargo, eif concordancia 

con lo que ya se ha ~p/icadb, no rf!sú_/JÓ adjudicada, tll habe; ofertado en todos estos casÓs' d(chos 
guantrs a un precio mÍf)' supetior al que' r.~sultó ganaaor. . ' . ' 

•. DtGASA y ·DENTJLAB. ·utiliza~ lo~ porcentajes-,de adjudicación (derivadós de :mQdalidad de 
. abdstecim~~ntq. simultáneo), las z~nqs y lqs diversas. c/av'!_s de guantes de látex para cirugía_ para 
mantener equiparadas. sus participaciones -de mercado__ e,n 50/50 .. ·Así, por ejemplo,- _s'i DENTILAB 

·· ganaba el 60% de la clave 3'34 y DEGASA el 40%: a efecto de_pro'b'ablemente compensar esia situación, 
•·. DEGASA ganaba el 60%y DENTILAB el 40% de la clave 359. . - . 

r... • • .., , ,,l. • 

• Al agregar y cqmpqr.ar (as cantidades de guantes de látéx para,.cirugía iJ.ue se adjudia<;1ron. a DENTILAB 
y a DEGASA en las licitaciones de dos mil nueve, doi'mif diez, dos mil .doce, dos mil trecey' dos mil 

· ·. quince, S(! (!flcuentra que existe un equilibrio entre las m_ismas! lo cual es congruente co'n fa línea de 
i,:, ~rgumer,tación que·se·ha venido desarrollando a lo1argo delpre;erite OPR.". , ·, ,... . 

' 1 ! • • '•.·' "l- • '• • • : • " ,, .i-

- Asirnisrho,'el OJ?R rnuestran·diversas gráficas con los porcentajes adjudicados en las LICITACIONES 
~orrespondient~s a guantes de látex para cirugía, con las cuales concluye que las cantidades que-se le 
adjudicaron-a ÚEÓASA' y a DENTILAB son muy cercanas al cincuenta por ciento para cada empresa -
taf comcfséfihlaii'JRóDRÍGUEZ,'.JALvA y FMONTES-por lo que, según el ÓPR, es ·congruente con.las 
probables prtctjcas. monopólicas absolutas consistentes en coordin;rr y' concertar las posturas en las 
LICITAGIO~s1j,-ara asignar las porciones dei mercado de guantes de cirugía adquiridos por el sector 
salud. en pr~:por~iqnes determinadas e~tr~ DE1'JTI~AB y DFPASA, con nula participación dé AMBIDERM. 
El OPR expiica que la·diferencia existent~ puede ser: a) por las adquisiciones que. se realizan a nivel 
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lócal, regio~~¡ o estatal; Y. ~) pqr la adjudicación a DENTILAB de toqas las .cl~~es de. gu~tes para ' 
cirugía en la licitación OA-019GYR047-N54-201 l ... , ' 

Anomalías~~ la ope,:ación.de l~probaf?les p,:ácticas.m.o~~pó{i~as absf!l~tas'· . . ··: :· r 
De conformidad con el OPR, durante el PERIODO INVESTIGADO .se presentaron ciertas. situaciones que 1 

alte~~oh.el fünción~iento co~úri ?e las pr~~ab~es práctica.s mono_P~licas abs.?.lutas; ~?~}igándo a los ¡. 
participantes a cambiar sus esJ~ategias, mismas que et OPR denmpmo como "anomalias": 

• ~. .. • . . ... \ ,.. ~ 1 

l.. Presentación de. propuestas de manera remota, descalificación de DEGASA y adquisición por parte l 
d~ DENTIL'.A.B de guantes de látex para cirugía en la licitación OA-019GYR047-N54-201 l. Ei'\ 
OPR.indicá que para el' dos mil oncé el IMss· permitió la presentación tkplijás de n:i.aneta remota, · 
lo 'que'."generó incertidum~r~ entre los ÜPE,RA TIVOS, quienes decidierón ~eunitse "ép.'fas oficinas de 
DEGA$A el día·de la pres.~ntación de ·pujas, para-enviar s:u~ _propu~stás-~~e, ¡_d~~c~ento vía. 
electrónica. Asimismo, el OPR refiere que DEGASA no pudo participar durante la pre~entación de · 
pujas ~n esta.LJCITACIÓN debido a une_rror al llenar.el fonnato_de proposición t~cnic~- .ecbnómic~, 
por lo que DENTiLAB compró a DEGASA un. porcentaje de guantes de l.átex para cirugía .. 

' . 
2. Ai;ignación. del"- '.1.00% dé 1~'. partidas de guantes d~ l~tex para exploració,n. de. 1~. "Zona 2'' , 

. (SEDENA)de 1~ licita~ión OA-019GYR047-N54-20Ú a.GRUPO l!9LY. .. : 
' # ' - ' .,. • ,. ,. ~ \• \ 

· 3. Rompimiento entre GRUPO HOL Y y DENTILAB en dos mil trece, 
¡ 
1 

.J 

4. Entrada de nuevos competidores al MÉR~ADO IN~f~TIGADO ... al. c~bi~ el carác~ei: de las , 
licitaciones ( de nacional a h:itemacional bajo coberfurá de tratados o a }rítemaciol;_lal abierta). 

5. El iMSS dejó de incluir ~n las licitaciones consolidágas los guantes ;deláiei para cirugía en dos 
mil catorce y los guantes de látex para exploración en el~~ rtiil dos mil quince. . 

En este sentido, el OPR señaia que apróximad~e~te at·~edfados de dos mil quince las EMPRESAS '. 
dejaron de tener ·contacto entre sí con el prop~sito de. realizar" las probables prácticas monopólica; 1 · 

absolutas detalladas en el OPR. 
. . 
g. Conclusiones 

f,. 

.J,. 

El OPR concluye lo siguiente: 

"[ ... ] 
• Las EMPRESAS;, desde principio de lá déc:áda de los dos mil y·Jiasta dos mil quince, concertaron y

coordinaro,n las posturas. que preseritdban en las licftaciones públicas dél sector salud para a~quirzr -
guantes de láte?C}Jara exploración y.para c_irugía,. con el objeto ulterior d~ ·mantener deÍermirJadas 
participaciones de mer~ado; para lo cual, también: en ocasiones, AMBIDERM y J)EGASA se abstenían' de, 

\. · • l '. r • 

participar en ciertos procerf.Jmien(qs licif a(orios... ,, , 

· • En específico, dura,nte el l'E/[16Do INVESTIGADO, los DIRECTORE"S, se reunieron continuaménte al ,nenos 
. una vez cada año. La reunión se tea/izaba previo a que se llevara a cabo la LICITACIÓN CENTRALIZADA 
. lNVESTl,GAPA d,el se.,cior sai~d de ese _ali<?~ ~on el objetp de_ ratificar lo aco,rdado desde principio de Tu 

década de (os dqs mp y, _en COYJSecu.encia,. continuar con la co9rdinación, ,¡oncertación o ab_stención de· 
participaciófJ en la§ licitacion~s de ~antes de l&tex pqra ~plorar;ió"n y parq, ~irugíci :con el objeto de. 

' 1 •• 
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. -
)ograr que existiefá:: a) el balance 50%-50% entre DENTIL'A.B y ÁMBIDERM en fas adjudicaciones de 
guantes d(! látex para exploración, sin que DEGASA pudiese obtener adjudicaciones'" de este tipo· de 
guante; y, b) el balance 50%-50% entre DENTILAB y DEGASA en las adjudicaciones de guantes de látex 
para éirúgía,.sin"l¡ue AMBIDER,Mpuaiese obtener adjudiéaciones de'dicho iipb de guánte. ', ' · · · 

• Para·.(jue~dicho, acµerdo se·materializase, cada uno· de. los. DIRECTORES, encomendó a sus respectivos -
OPERA_TJVOS mar,ten,_er contacto-.entre s_í. /}icho contactos~ realiza.,ba vía-teleJó.nica, a través ,de correos , 
electróhic~s, pf?ro sobretodo fle manerapresenciál, durante los eventos licitatorios, Ge,neralmente, los 
OPERATIVOS se· comunicaban después de las juntas de aclaraciones y prévio a la feciia'prevista para 

. ' . presen(ar las.propuestas. , ,- . . , _ . 

;. Gónsidér.ándo ei .diseño, de las LICITACIONES CE!'{TRALIZADAS INVESTIGADAS, /Js .O!'~RA,TIVOS tenían que ;j 
, di!ftít!r.Y aco;,:dar q~é claves (tallas de guantes), zorz.as (i~tituciones, delégaciorJ~S~ hospitales, e,t.é.).ó, 
pdr~~r,taj__e~ 0_asta tres fuent~s de abastecimiento/ se adju,dicar~a cada ~na de lqs __ EMPRFfSAS con. el, ·· 
objeto ·de,mantener los balances acordados por los DIRECTORES. Posteriormente, se discutza el precio 

,, . o délcuén{o 'a presentar por éada un'a de /as EMPRESAS, alternando éstas entre posturas ganadoras y· 
'per"de'doras conforme fuese necesario: 

·' •:Para fnqñterler·control a_e las ·cantidades adjudicadas de.·'guantes de latex, cada una de las EMPRESAS 
eláboraba CÚADROSICOMPARATIVO~ en los que se 1/evaba-r.egistro de las adjudicaciones propias y de r 

.. (a competencia. _Las demás LÍCITACIONES INVESTIGADAS eran utilizadas parr;i c9mpensar cualquier 
. des'equ"Uibrio qu~'pudiese háber derivado de las LICITACIONES CENTRALIZADAS'INVESTIGADAS.. · 

' ~ . "' . ... • ~ I• ' ~' • • '• )' 

• El modus operandi de las ¡)robcibles prácticas monopólicas absolutas descrito !?n el presente OPRfue 
constante, salvo en determinadas ocasiones, en, la,s que se requ~rió alterar el mecr;znismo de 
coordinación (anomalías). 

' 1.. .. • ,• • ~ ' - • 1 \. 

•"GRUPO HOLY, a través de su representante, HUMBERTO NAVARRO, negoció con DENTILAB, P.Ora que; a_--
partir "de dos'mil·siete; se le cediera una'participación-cercana al 5% del mercado tota{de gitanies·de- ~ 
látex para exploración que se ofertan al se.étor salud Las·probables prácticas monopólicas absolutas. 
entre 1ds empre~a; de GRUPO HOLYy DENTILAB finalizaron durante el dos mil tre~e .. ". ~ 

1 - ... . • ~ ._ • • • ~ 

111. CONTESTACIONES AL OPR · 
.. ' ·. \- ... ~ .. 

,, 

Previo al análisis de los argume_ntos manifestados por .los emp\azados, se indica que para su e~~-d!,9 
rio se transcriben literalmente las manifestaciones y argumentos, ni se atiende -al estricto orden 
expuesto por los mismos, tod'a vez que éstos se.han agrupado conceptualmente con o_bjetó de ,exponer: 
de mejor manera las líneas de argumentación.2º4 ·, , 0 

•• ' ~ 

204 Lo ~terior es posible, dado que, .de ~onformidad con diversos criterios del PJF, al reali~ el estudio de los argumentos, no es · 
obligatóri~ anali,zar)os en la forma o estructura ,en que se presenten,. ya que lo importante es. que ,s_e examinen todos y cada uno de los 
puntos cont:1;ove~idos. Sirven de apoyo, por anaJogía, los criterios que a continuación se citan: 'i) "AGRA VIO~ EXAMEN DE LOS. 
Es obvio que ninguna lesión a los derechos de los quejosos puede causarse por la sota· circunstáncia de que los agravios se hayan 
estudiado en su conjunto, esto es, englobdndolos todos ellos, para 'su análisis,en dive~sos·grupos: Ha de admitirse que lo que interesa 
no es.precisamente la forma 'Como los agravios sean examinados, en sü conjunto, separando iodos los expuestos en distintos grupos o 
bien uno por.un~ y en el propio orden de su exposición o en orden diverso;.' etcétera; lo·que importa ·es el dato sustancial de que se 
estudien .todos, de que ningur,o quede libre de examen, cualesquiera que_ sea la forma que al efecto se elija". llegistro: 241958. [J]; 7ª. 
Época; 3a. Sala; S.J.F.; 48 Cuarta Parte; Pág. 15, y ii). "C,ONCEPTOS DE :VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A 
_TRANSCÍUBIRLOS. El hecho d,e que ~(J~ez F ederai no tran;criba en su f alió los con,ceptos de vioÍaciórJ expresados en la 'demanda; 
no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto algunQ que 
establezca ta obligación de llevar a cabo tal iranscripci6n; además de qué dicha omisión no deja en estádo de indefensión al quejoso, 
dadQ que no sé le priva de'la oportunidad 'para recurrir la resoiución y alegar lo 'que estimej,ertinente para demostrar, en su caso, 
la ilegalidad de la misma". Registro: 1964.77. [J]; 9ª. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; VII, abril.de 1998; Pág. 599: 
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Respecto c;leJas Jn~~estacioJ1es vertid~s por los emplazados debe. preci&arS~ Jo ~iguiente con relación 
a fa calificación.de algunos de su~ argumentos: .. 

i) Señalamientos gratuitos, abst~actos o'gen~rales, .. y negación lisa y Üana: E~ yarias·partes·de 
las contestaciones al OPR los emplazados realiz~ una serie de. manifestaciones genéricas y 
gratuitas o se niega.de forma lisá.,y llana su participación.en las conductas imputadas, sin que en 
realidad se establezcan argumentos lógico-jurídicos o se especifiquen ias 'situaciones· que ' 
sustentan esas manifestaciones. En este sentido, cuando lo séñalado · por 'lbs emplazados tenga ' 
esas ,caraGterísticas· ~e,entenderá que resulta aplicable, por analogía, .la tesis de jurisprudencia 
81/2002, emitida·por. la'.Primera Sala de la SCJN, cuyo contenido es el siguiente:. 

' . ' •. ¡ :. - . . ' . . ' 

"CONCEPTOS DE YIOLAÓÓN Q A,Gll1, V/OS. AUN CUANDO P,;4RA LA PROCEDE,NCIA ·DE 
SU ESTUDIO BASTA <::ON;E4P~SAR LA CAUSA DE.PEDIR, ELLO NQ IMPLfCA QUE_ LOS 
QUEJOSOS O RJ;J:Cf]!.RE!fTES SE LIMIT'EN A RE,1LIZAR, MERA,S AFIRMACIONES .SIN 
FUNDAMENTO~, ljl, hf!ch9. de que0 el Tribunal Pleno de laSupr~ma Corte,de J_usticia -de la Jyadón_ 

. haya establec(do en su jur[sprudencia que para queproce(ia el estudio_ de los conceptos <!,e yiolación.9 
de fo.s agravios, basta-con que en ellos se exprese la causa-de pedir, obed,ece a la nec~sidad d,e precisar 
que aquéllos .no necesariamen(e deben plantearse a trlanera de silogismo jurídico, o bien, bajo c(er.ta 
redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o. recurrentes se l(m,iten 
a realizar meras afirm_aciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo 
en los supues'tos lega/es de suplencia de 'la· queja) exponer. razonadamente el por qué estim'"an 
inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo ánteriqr ~e c_orro_bora.col'} el ctjter:io 
suste_ntado por este Alto Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos qu~ 
no'atacan los fundamentos deÍ acto o resolución que con ellos_pretende combatirse".2º'r . . . . 

Por ellq, deberá entendersé que, por 'economía· procesal, d;i~ha tesis se inserta a la letra en cada • 
una de las respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas 
resul~ gratuitas o cuando'··se· haga el señalamiento de que constifuyen 'afirmaciones generales 
o. abstractas, así como cuando:, se ~rtditjue que. útpcamente. es la 'negación lisa y llana de lo 
expuesto en el OPR. Lo anteri'q!, a efectp de 'evitar repeticiones itmeces~as.. . . .. 

ii) Manifestacione·s ·que no combaten el OPR. V arios de los· argumentos de los emplazados 
consisten en manifestaciones que en realidad no controvierten las .razones· y argumentos 
sostenidos en el O:PR, debido ·a que- se refieren a situaciones que. no· formaron parte de los 
pi'onunci$Íe~tos del mismo. Ert este sentido, cuan40 lo-señalado por1os,_ernplazados-tenga esas 
carac.terísticas- ~e ent~nderá que resultan aplicables, por an_?.1.ogía, lós siguientes criterio&: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Tercera.Sala de la SCiN: ·• 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON ÍNOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS '· ¡ 
DEL FALLO RECLAMADO: Stlos conceptos· de·viqlación no ·atacan los fundamentos del fallo l 
impugnado,. la' Suprema Corte de Justicia nb está en·- condiciones ele poder- estudiar la 
inconstitucionalidad de dicho fallo, pues hacerlo.equivaldría a suplir las deficiencias de-la queja en un 
caso no p·ermitido legal ni constitucionalmente, si no se está en los que autoriza la fracción II del 
artículo-107 reformado, de la Constitución Federal, y los dos últimos párrafos del 76, .también 

· 205 Jurisprudencia;, 1 ª./J. 81/2002; 9a Época;_-1a. Sala; S.~.F. y su ~aceta; XVI; diciembre d~ 2002; Pá~. 6-1, Registro !8~425. 

49 



\ ' ,, 

/ 

iii) 

. ' 
• ¡~. ~ . 

· Pleno 
. . 

_ RESOLU~IÓN 
. Expediente :ÓE-0_2_4-2013-1 

ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALEN~, DENTILAB YDEGASA 

·reformario, de la° Ley de· Amparo, cuando er'act~ reclamado no se funda en ·leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte; ni tampoco se trate de una qÚeja'en
materia penal o en· materia obrera en que se encontrare que hubie,:e habido en contra del agraviado 
una violación manifi~sfa de la ley que lo hub'ier~ dejado sin defensa, ni menos s~ trate de ;.,n caso en 

'materia penal en que se hubiera juzgado al quejoso por una ley inexactamente aplicable";2º6 . " 
t • ·1. .... .1 

b). La jurisprudencia, I.60.C. J/29,, emitida por el Sexto J:rib,unal Col~giado en Matetja Civ{l del 
Primer Circuito, que señala: · .. · ... . .. . . 

- . "CONCEPTOS DE VIOLMCIÓN. SON -INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PJ(ECJSAN 

fgj~ft_fg:f»~~;J'sT!~,1J:~~isc~yoc~!%J;Z/iJ:11~~!1t~~~fg;:;11;;rf! 
SENTENCIA RECURRiDA. No' se puede considerar como concepto de violación y, 'por ende, -resulta 
inoperante /a simple aseveracion de/quejoso en /a que afirma que'n<YlefueriJn estudiados /o/agrdvios 
que liizo valer ante e/tribunal de apelación, o 'que éste no hizo uii-tintÍ.lisis adecuado 'de-los mismos, si 
no expr~sa razonamientos lógicosy jurídicos tendientes a demostr~r que haya i:bmbatido debidamente 
las ·consideraciones de la sentencia recurrida y que no obstante esa situación, la responsable pasó por 

. inadvertidos sus' argumentos, toda vez que se debe señalar con precisión cuales nó fueron examinados, 
potque siendo el ámparo en materia civil de estricto derecho, no se puede hacer un estudio general del 
acto ·rfélamad_o"2º7, y: ' · 

• ,? • 

c) La- tesis aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo. Circuito en Materia 
Eomún, cuyo contenido es: · 

o;., J l""· /' 1 , .. "• ;, 

''CONCEPTOS-DE Vlt;JLACIÓN INOPERANTES, POJ(NO,-COMB~TJRL()S FUNDAMENTOS 
DE LA SENTENCIA. RECLAMADA. Si los argumentos exp1:1estos por el solicitante de garantías, no 

' contienen ningún rázonamiento jurídico concreto tendiente a combatir los fundamentos primordiales ' 
·. en que se apoyó la-responsable para emitir la sentencia reclamada que sirva para poner de·manifiesto· ' , , 

ante la potestad federal-que· <jichos furidamentos de/fallo de que .~e duele s,ean c:ontrarios a /a. ley o a, 
la interpretad~njurídiéa dé la mismri,,bien porque sien~o aplicable d~ferminado precepto no se apljcó, 
bieñ porque se aplicó sin ser aplicab'le, bien porque no se hito una correcta interpretaciónjurídic:a_de 
la ley, o bien porque la senténéia hose apoyó en principios genera/is de derecho si no hublése ley que 

. .normara el nego,cio; .P~o.c¡ed~ determinar que · lof conceP,tos:. de .violación expuestos e,n .. tales 
. circunstancias, :son inoperantes". 208 · . 

.... ~ ... . . 

Pon::llo, deberá entenderse que,-por, econoi:riía procesal, dichas"tesis se'insertan a la íetta en cada 
una de las tesp:uestas a las manifestaciones que.se contesten én donde se exponga que lo~·mismos 
no combaten. las cqnsideraciones y razonamientos en que se sustenta el ·óPR. Lo anterior, a 
efecto de eviiar repeticiones innecesarias._ · · ~ 

. ..~ ,· 

Manifestaciones ba.sadas en. p_reÍnisas ~alsas . . En ~gunas qe sús.r' m.anifestaci?nes los 
emplazados realizan señalamientos que .se basan en premisas erróneas .. Cuando lo .señal~do por 
los emplazados tenga esas características se entenderá que resultan aplicables, por analogía los 
siguientes criteri"os: ' 

206 Jurisprudencia; 6a. Época; 3a. Sala; S.J.F.; Cuarta Parte, CXXVI; Pág. 27. Registro: 269435. 
207 Jurisprudencia l.6o.C._J/29; 9ª. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XIV, septiembre de 2001; Pág. 1147. Registro: 188864. 

- 2º8· Tesis Aislada; 8ª. Época; T.C.C.; S.J.F.; IV, Segunda Parte-1~ Julio a diciembre de 1989; Pág. 163. Registro: 226819. 
,. 
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a) La tesi~ XVII.l:o.(;:T.}/5 (108;.),_e~i.tida,po~ ~1 ~ri:µier Trib~~J Colegi11do-~p. Materia~.Civil \ 
y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, cuyo ,contenido es _el si~iente: • . 1 

' ,, ,. . ~ 

"CON(;EPTOS-DE VIOLACIÓN INOPERANTES .. LO SON AQUELLOS QUE TIENEN COMO 
susr.E"ivTo .wv ··posTuuDo ivo vERÍDico fAPLicAci<JN ANALÓGICA DE. LA 
JURISifRUDENCIA 2a./J. 108/2012 /IOa;)J. La Segundá Sala de la ~up,:ema Corte de Justicfp de la 
!'f ación,. en la j1,1r.ispruder_,cia en cita, determinó-que los agravios_ cwa construcción parte de premisas 
falsas spr, inoperantes, ya· que a ni7!gún fin _práctico cond'l,!ciría su es(udio_ pues, al partir de una 
suppsición no verdadera, su conclusión,.es_. ineficaz para obtener: la ·rivocáción de }a sentencia 
recurrida; principio que aplica a los conceptos de violaci(jn c;uyo sustento es un postulado que resultó 

no:v~,:idico; de ah( q~e se<1. _ocioso su'. a_nálisis y, po; e,:zde,. ,,:,~recen el califi~~tiv.o de. (noperantes. ". 209 l 

b) La j~sp_rudencía 2a./J.) 08/2~ 12 e_m.hida P?,~. 1,a .§·~i~da Sal~,de J~ SCJN, cuyo contenido ~s:· ! 
"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SQN AQUELLOS QUE SE;SUSTENTAN EN PREMISAS' 

. FALSAS. Los agravios cuya co~trucción parie ·de premis~ falsas son inoperantes, ya que a ningún 
. fin p~áctico conduciría su· análisis y caiijicación, pues al partir 'de una ~uposición 'que no r(!s_ultó • [' 

verdadera, su conclusión resulta ineficáZ para obtener la revoc'aéión de la sentencia récurtidt/':210 

' Así~ deberá entend~rse que, por economía procé~al, dichas ·tests s'e i~sertarl ª fa letra en cada µna 
' • , 1 • ~ t p f' , 

de. l~s _respuestas a l~s manifesta~iopes que Sé 9.9ntesten. en -~9nde se exponga· que Jas. mismas se 
basan. en premisas falsas. Lo anterior, ,a ef~cto ,d~ ~vitar r_~petic_iones ipnecesarias. 

iv) Mani(estacion~s que nó cc;,in~ateti 1~ totaíi~ad de las ·r:azónei'.deí OPR. Varias de las 
m_anifesta~j_qnes_ d~ lqs emnl~ados sólo conibate11 ,de forma 'riar~iai fas, raz9p.es y :argumentos 
sosténidos en el OPR. En -este .se11tido, cuando· 1~ señalado p9r los emplazado~ tenga esas 
car~cterístic3;_s se entenderá que resultan apli~ables, por analogía,_ los siguiente~ criterios: 

'."' • " ,. . ' ... V , ... 

a) La jurisprudencia número la./J.19/2012 de la Décima Epoca, emitida por la Primera Sala de 
la SCJN: 

''AGRA vios INOPEiVtNTES. SON AQUELLOS, QUE NO . COMBATEN TODAS LAS. 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN,LA SENTENCIA RECURRIDA . . Ha sido criterio 
reiterado de esta Suprema Corte_·de Justicia:de la Náción, que los,agravios son inoperantes cuando no 
se combaten todas y cada un~ de las con_sideraciones contenidas en la sentencia r_ecurrida. Ahora bien, 
desdeJa anterior Tercera Sala, .en su tesis jurisprudencial·núm~ro 13/90, se sustent6 el criterio· de que • 
cuando el.tribunal de amparo no-ciñe su estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la d_emanda, 
sino-que- lo amplía en rélación a los problemas debatidos;- tal actuación no causa ningún .agravio .al 
quejoso,- ni el juzgador de amparo incurre en· irregularidad algunµ, S.irio -por el :contrario,': aciúa 
debidamente al buscar una mejory más profunda comprensión del problema a diluci<!ar y la solució.n 
más.fundada y acertad_a a las pretensiones aducidas: Por tanto, resulta claro que el recurrente está 
obligado a impugnar·todas'y,·cáda una 'de las consideraciones susientádas por-el.tribunal de dmparo' · 
aun cuandO,éstas no se ajuster, estrictamente a los argumento.s esgrimidos como-conceptos de:violacfón. 
en el escrito de demanda de amparo".211 

209 Jurisprudencia; ÍOa. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 14, enero de 2015; Tomo 11; Pág. 1605., Registro: 2 008 226;. 
210 Jurisprudenciá; 10a. $poca; 2ª. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Li_br~ XIII, octvbre de 2012, Tom:o ~; P.ág:-1326. R~gis!f~:2001825.,, 
211 Jurisprudencia;·lOa. Epoca; 1". Sala;_ S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII,:o~tubre de 2012; Tomo 2; Pág.• 731. Registro: 1?99~7. 
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b) La jurisprudencia V .2o. :T/5,4 del Segundo Tribun~l ColegÜ1do del '.Qiiinto Circuito en Materi~ 
Administrativa, misma que señala: ·. ·. . · - . ·. . . ~ . . .. 

''REVISÍON CONTRA RESOLÜCÍONES DEL TRIBUNAL 'FISCAL DE LA .FEDERACIOJV, . 
. AGRAVIOS iNOPERANTES.' Si la Sal~ Fiscal, en ~umplimientó con lo 4 ord~naao por el segund9 
párrafo del artículb 23'7.del Código Fiscal de la Federación; examina todos y cada uno.de los conceptos 
de nulidad que 'Se hacen valer por omisión de formalidades o violaciones de procedimiento, estimando 
fundados· unos e infundados otros, y las· autoridades r?current'!s no combaten la totalidad de los 
razonamientos conforme a 'los cuales se consideran fundados diversos conceptos de nulidad, ello 
· implica que los agravios sean ·inoperanles; por insuficientes, ya que con independencia_ de lo correcto 
o incorrecto de los mismos, -lo cierto es que a/-no desvirtuar sendas. consideraciones como cada ima 
por separado, es suficie'ntf! par.a. ap9yar la le_galidad de la sentencia impugnada, és_ta quedafirm_e pues 
no Sé demuestra' la ilegaÜiJ'ad de los ;,;dtivos y fundam~ntós que '1a SOStienerí, y de ahf que d~engan 

· inope,:an_tes los agravios que·.en:sil'contra,se haganvaler".2.12. .' 

c) La tesis ·1.6·0:A:~O 'A del Sexto 'Tribunal Colegiado en Materia Ádministrativa del Primer. 
Circuifo, que ·s~ñala: '. ·. . r. ., . . , · . . • . 

~ 1 ~ • ~ t 1 • \ 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON CUANDO LA SENTEJ\ICIA 
DE LA SALÁ SE SÚSTENTA EN DIVEllSOS MOTIVOS Si NO SE CONTROVIERºTEN EN su 
TOTALIDAD POR LÁ RECURRENTE. Cuando fa s;ñtenciá dictaaa por el Tribunal Feder~l de . 
Justicia Fiscal y Administrativa se sustenta en dos o más razones, que por sí mismas pueden soportar; 
en forma independi(fnte,. ?l se"f}tido· fie la resoluc{ón, y en los agravios la autoridad recurrente no 
combate todas y cada una de'ellas;'los agravios planteados resultan inoperantes porque aun cuando 
fuesen fundados no podrían conducir a declarar fundado él recurso, en virtud de que lá consideración 
o consideraciones no··atacalias, deberán segitir rigiendo el sentido de la resolución". 213' 

\' . . . . 
d) La tesis H.A.62 A del Tribunal Colegiado en Materia· Administrativa del Segundo Circuito, 

· que señala·:. ·· '. 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. INOPERANTES.SI NO 
ATACAN LA TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO 
RECLAMADO. Si eri los conceptos de violacioh 'no· se combat~n o desvirtúan todos y cada uno de tos 
razonamientos de la sentencia reclamada, aquéllos se consideran inoperantes, ya que aun ·cuando 
alguno fuera fundado, no sería suficiente para conceder..el amparo solicitado, puesto que existen otras 
CO"f}Sideraciones de la sentencia que no se impugnaron yque·éste Tribunal Colegiado no puede estudiar, 
por ser •el amparo en materia administrativa de estricto-derecho; conclúsión,·que hace innecesario el 

· estuaid de_ las infracciones que se aducen e_n ·los .conceptos de violación, ·en virtud de que io expresado 
en ·e/Íos carece ditrascendencia jurídica; al subsistir la sentencia reclamada con base en los intocados 
razonamientos er, que se apoya".214 · 

Así; deberá.entenderse que, por·e~onomía·p;ocesal, dicha's 'tesis se inse~ a la ietra e~ cada una de 
las respuestas a l~s manifestaciones que se contesten en donde se expon~a q~e no· se combate la 

212 Jurisprudencia; 9a. Época; ·T'.C:C.; S.J.F.'y su Qac~ta; XIV,agosto de 2Ú01; Pág. 1110. Registro: 188962. 
213 Tesis Aisl~da; 9a'. Época; T.C.C.; S-.J.F. y su Gaceta; XVII, enero de 2003; Pág. 1714. Registro: l8527.9. 
214 Tesis Aislada; 9a. Época; T.C,C.'; S.J.F. y su Gaceta; IX, mayó de 1999; Pág. 1001. Registro: 194031 
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· tot,lidad de las razon~s. qu~ s~stentan. el OPR. Lo anterior, a efecto ~e; ,ev!~ re~~t~éi~n~s . . 
mnece.sanas. , 

'I 

En este aspecto, todos· los supuestos-anteriores· constituyep. 'ínanifestacione$ que :deben· calificars"e de 
. inoperantes debidó a ·qµe ·-se actualiza algún'.irnpedimentcnécrtico·que imposibilita eP examei:i del 1 

planteamiento efectuado, fo cualderiv_a>de·situaciones como ia falfa,de afectación.a quien la reáli'za; 
.la omisión. d~ la expresión• precisa de. tós ·mismos' o: su formulación .. materiál incorte'cta o:. el ' 
incumplimiento de fas condiciones atinentes a su contenido, lo cual puede darse: a) al no controvertir 
de manera .s.~ficiehte y., eficaz., l~s .. c~nsi4era~~ó)}es qu~. r}.&en .el OPR; ~ b) , en c~o de reclamar 1 

infra~f ión a \as, norma,s .deLpro_cedi:r:n,i~n~o, al omitir pate~ti,zar qu~ se hubiese deJado sin d~fensa al 
emplazado o su relevancia_ en el dictado del OPR; o, e1! _su caso, de la cpncr~ción ·4e .cualquier ' 
obstáculo que se advierta y que impida a esta COFECE el examen de fondo del planteamiento 
propuesto, como puede ser cuandó.:se desatienda la naturaleza del procedimiento y -del órgano q~e 
resuelve. Por tanto, respecto de· dichas manifestaciones adicionalmente deberá entenderse aplicable 
la jurisprudencia 188/20.09 de la Segunda SalB.; de la SCJN, la cual expresamente i,ndica: .. , .,, 

"AGRAVIOS INOPERÁNTES EN LA REVISIÓN. SONA'QCÍELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE·. 
ciN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIEN'{O . 
QUE CONTIENEN. Conforme a los a,:tfculos ·. 1 q?: frpcción /JI, de la Constitución !'olític~ de¡ lof 
Esiados Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y' 91, fracciones 1 a IV.. de la Ley de Amparo, el 
recurso de revisión es un medio de defensa estaqfeciqo cqn el firtde revisa,: la lega_lidqd de la se'!_tencia 
dictada en el juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rige_n el 
procedimiento, de ahí que ,es un ·instrume71.to técnico que tiénde á.·asegurar uri óptimo ejercicio de la 
función· juris_diccional, cuya :materia se cJrcunscribe_ . a la, se!Jt(!ncia dictada en, lá aud[enciq 
constitucional, inc/uye~do las determinaciones CpfJ(e~ida~ fn ésta Y,, . en g~neral, al exa7!'en_ del re,speto 
a las normas fundamentales que rigewel procedifnierito de.l juicio, lábor·realizada por él órgano revisor· 
a la luz de los agravios expuestos por el recu'rrenie, dori 'el. o/Jjeto" d'e aiacar las cónsideraciones que 
sustentan la Sf!ntencia recurridfl opdra demostrar las citcµn!tancias:que revelan $u _ilegalidad Eh ese 1 

tenor, la inoperancia. de los agravios en'/a revisión se presenta ánte la. actualización de algún 
·· 'impedimento· técnico q~e imposibilité el examen del planteami~nto 'efectu'ado' que pu~de derivar ae la 

falta ·de afectación directa al promoverite de la parte"c'onsideraiiva que 'controvierte,- de la omisión de' . 
la expresión de agravios referidos a la cuestión _ilebatida; de su formulación material incorrecta, por 
incumplir las condiciones atinentes a su contenido, que puede darse: a) al no controvertir d{! .mant!ra 
suficiente y eficaz las cónsideraciones que. rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos 
novedosos a la 'litis del juicio de· ampáro; y; c) . eh caso ·de'-reclamar infracción a las normas 

, fundamentales del procedimien'to, ál1omitir patentiza,:. que se hubiese dejado sin defensa al recurrente, 
o su relevancia en el dictádo d~ la sentencia; o, en su caso, de la concrepión de cualquier oqstácul<¡ , 
que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento propuesto, comÓ 
puede sér cuan'c/b se desatiendá la naturaleza de la revisión-y del órgano que emitió la sentencia o la 
existencia de jurisprudencia que resúelve•el fondo.de( asunto planteado'.'215 .: 

. . . 

Así,. deberá entenderse que, por economía proces~l, adicionalmente dicha t~sis se inserta a la letra en 
•'. .. • 1 , • ,,. .. ' 

cada ~a de las respuestas a las manifestaciones que s'e contesten eii donde se exponga que los mismos 
són inoper~nte~. 'Lo anterior, a ef~cto de evítar repeticiones innecesarias. 

215 JurispruiÍencia; 9a. Época; ~a..Sal~; s,./J: .. y su G¡tc~ta; XXX, noviemb;~_de 2009; l!ág .. 424. Reg~stró·;.,166~3°i. 
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Ahora'bi~n, se· sefiála que·tós argumento 'vertidos p~r este PLENO en el presente capítulo se realizarán· 
tomando en c_onsideración los alcances y valoración de los elementos de ·convicción que ·sustériián el 
OPR;: así como .aquellos: que fueron ofrecidos por los emplazadQs y ·admitidos en el presente 
prbce:dimiento, De tal forma. que cuando esta autoridad, refiera ._algúp 'elementq .. d~ -convicción· del 
EXPEDIENTE·al-momento,de cont,estar los argumentos,de los empJ~ádos,,se entenderán en cot;i.junto 
con,.las-·consid_eraciones :realizadas en el capítulo de ".VALORACIÓN Y ,1L(;ANCE _DE LAS PR.UEB,1.S'?: de la 
resolu~ión; . ". · 1 .. • • , .- 4, . -·:. · 

J.. t ". • • ... 

Con tal!;:S considerabiones;_ se 'procede al:análisis de- f~s manifestaciones veftidas por los emplazados 
en sus contes~aciones al OPR y·aquellas réafizadas·por algunos emplazados·dentro del procedimiento 
seguitlo en forma de juicio en el EXPEDIENTE. · · ' · · '· · : · ·, - . · 

• • , • ~ J • ·: • t • j • 

III.l. SUPUÉST AS VIOLACIONES PROCESALES ALEGADi\S DURANTE EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO 
EN FORMA DE"JUICIO 

Én el presente apartado se -analizan 'las ·supuestas v1blaciones procesales 'alegadas -poi ·AMBIDERM, 
ESALCEDO,. DAR.REOLA y CLEAÑ.o mediante diversos .escritos pre~entados_ a lo ·largo del 
procedimiento. seguido en forma de juicio. . , · 

• lo L • ~ ,- \ ~ \ 0 • • • ¡ \ t ~ 

A. Solicitud de acceso a información confidenéial 216 
. ~.... '~ - . . .. 

AMBIDERM,. ESALCEDO,DARREOLA. y'.CLEAÑO manifestaron: 
'i:' 1 , ........ l' ' l" ~ .. ! J._~ •. '\, ; 

Para efecto de plantear-una adecuadá defensa en contra (J.el OPR, y para qué se respeten 
nuestros· d·erech~s .humanos al debido proceso, seguridad jurídica, aéceso a la justicia e 
igualdad de armas, consagrados en 1~ CPEUM, acudimos a solicitar 'se..:ponga a nuestra_ 
vj~ta ia siguiente do~ume~i~aci~n e -~nr~ ... ~~fión: -: . : ' ' . . ·'. ': . ' 

1.- Los_ PROGRAMAS DI; JNMUNIDÁD'·a 'los que se ádhirieron los agentes· económicos 
investigados en el EXPEDIENT~. Ante el drástico cambio en las decl~racjones: v~rtidas por 
los agente.s ~conómicos en '1,Uestra contra dµrante to.da 1~ etapa de "investig~ci~_n·, se tienen 
indicios, e incluso, la· cei;-teza de que tales.agentes económicos se acogiero·n al PROGRAMA 
DE INMUNIDAD. ' 

Dicha información es fund_amental para que tengamos conocimiento- pleno d~. todas las, 
circunstancias, características y evidencias que envuelven los hechos que· ilegalmen_te se 
nos imputan en elOPR. • · · , · . . ' · ·' • · ' . 

'' ' 

No pasa inadvertido que. el artículo 33 bis 3 de. la LFCE, establece que ia CoFECE 

mantendrá con carácter confidencial la identidad del agente económico que se, adhiera al 
PRO<;RAMA DE I~~tJNIDAD. EH.o no es obstáculo; ya qu_e esta parte- pr~cisa de dicha 
-informaci9n para' plant~ar' :una. a~ecuada de(ensa en cc,ntra def OPR. Además, .die~~ 
información se está _$Oiici~~-Íld9 por UD~· persona ~On. interés. °ju9d!C,9, 11~~~~f.O d~l 

'f'. ~.-_ ¡, • ~.-

216.Los argumentos s_eñalados en la presente sección.fµeron presentados por AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA y CLEAfyo mediante 
escrito·s de tres de enero de dos m'il diecisiete (folios i 1353:a 11358; 11341• al l346; 11335 a 11340; así"como 11347 a 11352),-
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procediµiiento, máxime .si en. atenció.n a 4icho~ pr«>,gramas ,y demás ~i~cunstancias, fos ; 
agentes e~onómic~s contrarios se,,colu~lier:p~ e_n!re. ellos .pa~~ declarar falsed~dés en 1 

nues~ra ~o~tra ,P~ra c=ausarnos un perjuici~ en nuestra e~fel'.~ d~~~~rechos. patri~()niales. : · 

. ·En tal sentido, la confideiiciali,dád a que se refiere el artículo en comento Off nos ·aplica, ' 
sirio pará per.sónas que no· gozan dé interés jurídico en el asunto •. De lo contrario, se ! 
limitaría el acceso a información ,fundamental necesátia para conocer todos· los hechos, : 
c~r<;unstan<:ias y .d~1;11ás catªcterística! eµ; q1,1e se funda .~l 0P~. 

2; Sin"·re'serva dé confidencialidad, la carp·etá electrónica denominada "Anexo Respuesta , 
VI'', conteo.ida e·n: el'"Anexo CD 2-i,.10:15'\ e~hibido por DEGASA, en su escrito·ae veintidós 
de· octubre de dos mil quince, mismo que· contiene- "supuestamente"· diversos correos 
electrónicos que eje·mplificán el tipo de. comunicaciones qúe se llevaron á cabo entre. ' 
)?EG~SA r ÁMBI~ERM. · . 

• j 

·· ·Procede éfue se 'porigá a nuestra vista la infórmacion solicitáda, ·pues es falso que ésta ¡ 
··• contenga irlform·ación relacionada ·con el procesó intirno de· determináción de ·precios y 1 

-- ·estrategias de·mercado déDEt;AsA ó información c~inercialo corporativóde esa empres,, l 
pues conformé a las mismas m.anifestacioÍí.és·vertidas.por DEGÁSA,'éste~sólo contiene las l 

_ "sup-uestas" comunicacion.es ~realizadas entre AM~IDERM,Y DEG1'SA~ .. , ,. ·· , . [ 

~uego,' contiene información' inherente .. a :nosotros, consi~tente en súpu'estas ! . 
comunicaciones .realizadas. entre las dos empresas. Así, dicha información podría ·ser d·e 
carácter c~nfidencial y reservado para los. d_emás. ,g~ntes económic~s inve,stigadJos, per~ 1 

no .. para nosotros o DEGASA, m4xim~ si ,dicha inf9tmación fue. ~tilizada por la AI para 
realizarnos Jas imputaciones del OPR. ·, ., 

3. S]n re~erva de col)fidencfalid,3:d alguna, las 'r~spÚestaS a lQS m~~.e/alés' 60 _y"6l ~el acta 
de compáreceµcia de quince de diciembre de c;los mil quin~e, re~liz~da por el TEST)Go 111. 

, Dicha información consiste en l~s ''supuestas" razones· por las. que .. el T.ESTIGO 111 terminó 
la relación laboral con AMBIDERM. Dicha información correspondé-a-.la relación laboral 1• 

que·existió entré AMBIDERM y el TÍiSTIGO 111,"~ la cual tenemo~ pleno d~recho de acceder;, 
pues nos corresponde, y de ello depende la objetividad o subjetiviaad' de su' dicho. 

. ' 
. 4~.si~-'~eserva-de confidencialidad algun~,.~li'!.t.f~~~o.J~·e'~.d'.e ia r~spu~~ta ~l réqu~;iiniento 
de informacióQ realizada-·por FIBARRA en escrito d.e diecisiet,e de mayo de dos mild(eciséis, , 
mismo anexo que contiene, según· dicb·a persona, información relativa al manejo de 1 

comunicaciones p_rivadas y a la relación co~ercial de DENTILÁB, ~on diverso·'. agente 1 
l 
1 

económico. 
''-' .... ._ 

s .. Sin. reserva· de ·confidencialidad alguna, las respuestas II y 111, del escrito .. present.ado ! 
por DENTIL.4B el catorce de junio de dós · mll · dieciséjs/ que "supúestamente"' contiene ¡ 

" información .r~_spectó a los · precios promedio o~recidos p~r 'DENTILÁB, en l<fs sectores · 
públié~ y privado, y sobre la' capaci_dad p~i;-a cub_rir la .. emanda de _guantes de'látex al 
sector salud, respe~tivamente. 
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... 6: Sin reserva de confidencialidad aiguná; la resphesta X,. ·del escrito presentado pot 
·'_,E.PUENTE, el -veinte de junio 'de dos -~il" dieciséis, que "supuestam:ente"· contiene 

_, : in:formación·respedo def propósito que pe~seguía el contacto de FIDA~ -a partir de sus 
'• · -,_instr:ucciones- con._los funcionarios de AM,BIDERM,: ~sí,como el n9~br.e1:de- l9s mismos. 

Dicha lnformaciónc9rresponde·a µn '~supuest~" ~onta_cto que tuvo ~IB~RRA~con,nosotros 
' por lo-cual esta parte tiene.d~rec'9.o .. d~ acceder.a la mi~~~- ~· , . 

7. Sin reserva· de confidencialidad alguna, l~s páginas· de la AGENDA:, cuándo menos, 
respecto _de las supuestas reuniones , qu~. este señor tuvo. con Jos .. r~presentantes de 

. AMBIDERM,·información reservada p~i: esta a_ut.oridad, ·eµ..Jos folios. d~I 10048 al 10078. 
, Dicha , información. · corresponde . a las.; "supues~~s" reunion~~ entre EPUE~'fE y 

representantes de AMBIDE~, por lo cual, esta partt¡,tiene derecho de:ac~eder a_ ~a misma. 

Suponiendo que la información referida en los numerales 3 a 7 ·sea· ·cbn:tideiicial, se debe 
reservar c<,mo, tal para los, demás agent_es económ_icos, sin embargo.; n_q. para nosotros. 
Ademá~; 1~ -Jnfc:,rmacióµ. .referida fue utilizada. para realizar-la.s imputaciont:s .contenidas· 

·· ., e~ el OP,R, en ~uestro, p~rjuici9¡ Por Jo tanto, para que .~sta. p~rte pu~da pla~t~ar una 
~decµada.defensa .es fun~aD,1ental:qu~-Se le Q.torgqe ~c~eso-a dicha inforipa~ión. '. . 

l • ~ - • . - • ~ • :, 

Mediante acuerdo de· ci'ncó de enero· de dos mil diecisiete, -el entonces DGAJ, en suplencia por 
impedim~nto del SECRETARIO TÉ~NICO.-acordó 1~ soli~itudes de los. e:rp.plazados ~n los siguientes 

, •• . • • .11 

termino~: · , .. ,· . _.,. 1 :-'. • . • , • · _ •• ·,. · • · , •• • • 

' 1SÉG~NDO. Respectó as~ soÍiéitud.'rel~liv'a a que se· '[. . .] ponga a la vista ·de ·1a·prdmovente sin' reserva 
-·- ·· , de confidencialidád alguna, "la darpeta eiectrónica· denominada· 'Anexó Respuesta VI', contenida en el 

Anexo CD 22. 10.15, exhibido por Degasa, S.A. de C. V. [ ... J·,· se ·indica a los EMÍ'L4'zAD0S que·dicho anexo 
. contiene cinco-archivos electrónicos consistentes ·cada uno en una cadena de correos electrónicos, de las 
_-:,_, -~ 'cuales.: (lj. dos ~tad/Jn~{ de correos 'electroni~os, aparente,,;ente, fuer"¿n· :~nviadas entr~ emplea<lds: de 

. 'DEGilSA.fpersonas á"'jenas ál presente procedimiento respecto de las cuales n·o se advierte· una relación 
';con ninguno ile los"empláz<idos; (ii),dos cadénas de·correqs.electrpnicos, aparenteinente,fueron enviadas 

,, 1,1 'º recibidas pCJr DAJµIBOLA al desde~una dire,ccipn de correCJ electrónico cuyo nombre de <Jominio está 
~ .,,;,~ "vinfUlado.,,a A~BfD~RM,:-Y. .WP: una cqdena <!e 9or.re~s e,lectrónicos incluye dos correqs que fuer.on, · 

· apa,:entemente, enviados o re<;ibidos po'r, CLEAÑo: , . . 
.. ~· .J ~ ' ' ,- - ...-: ' L...l • ' • ! "\ • • ~. ' 1• : • • ' /'t • .,_ ~ • • • ' 

· Dicha información fae clasificada como confidencial mediante acuerdo [ ... ] en el cual se señaló lo 
·~..: siguiente:· tJ"ilado que díchos anexos se'éncu~ntran_ en dis~os compactos y, por tanto, es impos'ible 

¡.. • i .. separar. ia información ·<;onfideñ"cial,'"= se ordena resguardar. los (iiscos· que: contienen- diclios,anexos eh 
· . cuerqg separada [' .. .]. Consecu_entemente [, ... J,1~o_lar!jente. po,drá if!lponerse -de la "!.isma su-_titular ,o .la 

· perso,¡a .q'l,le esté facultad.o para ello·: , . · · · . -~ -. _ 
' " " tt - .,) ' . .... " .. . ,,. ,. • ~ . J .. 

En este sentido, respetando la clasificación de información realizada por la Al, y considerando que el 
-suscrito no :¡e· ~ncuenirafacultado pará revocar las determ"inriciones de la Al en materia de transpar~ricia 

, _ y clasificación de '.información, además qué del análisis de lá información disppnible, -se observa que,(anto· 
DARREOLA como AMBIDERM pueden acceder a las cadenas: de correos. electrónicos referidas en el inciso 

' . (ii} ante;ior, pf!e/al.haber inte,.;,enido_en di;has comunicaciones, también son titulares de la informació~ 
. conteni<Ja'~n dibf,os archivos/·asimismo, CLEAÑO puede, acceder a los dos correos electrón.icosqite'fa.eron 
rJcibidos·q.enviados por él y"queformanparte de la cadena de correos electrónicos rejirida en el inciso 
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(iii) anterior, pues aparentemente es el titu,lar .dé la cuenta de correo ele<;trónico que se obseryan [sic] 
dichas comunicaciones y por ende se,:ía también)itular-de dicha información. . • 

r .. ] se orden~: (i) elaborar impresiones certificadas de la información a fa·cual puede acceder cád_a·u'no 

de dichos emplazados;· t. : .. ]. · · 
.,,. .... ~...: -,. 1. 

T_ERCJ!~· (:on relación a las .demás soltcitudes ele /os E~PLAZADOS [ ... ] no Je ª9'erdt;i de co'}.[ormfdad 
con, lo solicitado en vi,:tud d~ las siguie1Jtes considerqcione~: . 

l 
' . 

A. Manifestaciones generales. ª 
1) Obligación de resgua'rdar la·información confidencial En sUartículo 31 bis,-cp¡~nto.párrafo,_ la L_FCE 

· establece que ·esta .COFECE se encuentra obligada a guardar estricta. secrecfa ·r.especto. de la 
información clasificada comó confidencial:· . . . . ,, . 

'Articulo 31 bis.,[ ... ] 1 1;•~ 
' ', ...... 

La Comisión en ningún caso estará.obligada a proporcionar la infor¡,,aci6n confidi/ncial nt podrá 
· pubticarla y deberá·gu'ardarllnn el'seguro que para tal efecto· tenga[. . .] [Énfasis añarlido} ·.: · · 

'. Dicha obligacÍón·también,~e.encuentrá dispue;ta en el artículo 55 de/'ESTAT'r.JtQ;' . 

'Articulo 55.- · Lqs se~ido,res, públic~s que labore!'} en. la (;omisjón de~erán ~ardar 
, c.onfidenci~li<jad, en los términos de las, disposi'ciones .ap{icables ,en la materia! .respecfo .de la 

información y documentación q7::'~ por ,;azones.~e su trt;ibajo. manejen y que estén relacionadas con 
· la tramit,ación de los procedjmientos.r<!,dicados. ante la-<;:<?misión.__ · 

El incumplimiento a·esta disposiciónse,san_cionaráen los términos de la legislación administrativa 
aplicable y sin'perjuicio de la responsabi/lilad penal, civil o patrimonial.en la que se incurra por la 
divulgación de la información y documentación.! 

2) Excepción al derecho de acceso a los expedientes. Si bien los agentes económicos con inte,:és jurídico 
tienen el derecho de acceder al expediente 'durante el procedimiento-seguido en forma de juicio, ·el 
artículo 31 bis, s~gundo párrafo, de lq'LFCE:expresamente exceptúa la posi~iljdad de:~cceder a lt;i . . ., 
fnfotmf:Zción que.ha ~idopr-e'viqménte.c/asificada co"!o confiden_cia!-: .; ~ 

·.~rticulo j1 bis.[. . .] ~- · '·. · 

Durante la' investigac'ión, la @omisión nó permitirá el acceso al expediente y; en la secuela del 
procedimiento, únicamente los agentes'económicbs eón interés jurídico en éstepodrán tener acceso 
al mismo, excepto a aque~la información cláSifica_da cómo c'!nfidencial [. . .] [Éhf~is _afíadido] '. ~ ·. 

Asimismo, en·términos del artículo 7 del del ReglarrJento de la Ley Fede,;al de.Competencia Econo!"ica, · 
en ningún ·caso los agentes económicos pueden obtener copias de la información confidencial. que obra,~ 
en el EXPEDIENTE y de la cual.no:son titulares., , · •1 •• • , 

'ARTÍCULO 7.~·[ .. .] Los agentes económicos, así'como,las personas_ acreditadas en el'exp~'dient~·. 
pa,drán utiliz.ar cita/quier n:,edio de reproducción parq obtener copias de los ,docúmentos que qb,:en 

r. en.el mismo,;siempre y cua11do cumplan con ios siguientes requisitÓs: [ ... ] 

En ninÍ!ún caso y baio'ninguna circunstancia se podrán obten·er copias de los datos y documentos 
confidenciales. [ .. .}-[Énfasis añadido];. · · 

B. Acceso a la información relativa 'al PRor,RAMA DE INMUNIDAD. ' '1 
' Respecto de la solicitud de los EMPLAZADOS relativa· a qu'-e '[s]e pongan a la ·vista.,·de esta parte, los 

, .. programas de inmunidad [ .. : J ', se indica q-µe' de·-existir ·un PROGRAMA DE lNMUNID:4.D relacionadq •con f!l' 
:,, presentf ExPEDJE'tffE, no haqría lugar.acordar qe conformidad con iu fOlicittid, por /as J{guientes rqzbn(!s: 

l)' No se ~iJvi~,Í~ cómo es que lo que no obra ·en el EXPEDIENTE·-afecta ·s~ derecho de,dei'e~sa. La ' . 
. , 'probable-responsabilidad ddos EMPLA'z4Dós señalada en. el.OPR.únicamente s~ determinó con b~e ·. 
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en lós elementos que obran eri el EXPEDÍÉNTE; por lo'que, lle ser el caso, la información proporcionáda 
dentro de-un PROGRAMA DE INMUNIDAD que no obra, en el mismo no sustenta la imputación-de dichos 
EMPLAZADOS~ por lo ~anto, no le impide a éstos.ejercer, su derechd .. a una adecuada defensa, pi se 
observa de que manera ello · '[. . .] vulneraría lo.s derechos humanos del debido proceso, seguridad 
jurídica: igualdad de armas, acceso a la justicia y adecuada defensa', como lo señalan los EMPLAZ4DOS. 

·.Lo' ~nterior; f!iáxime cuando los EÚPLAZADOS río indican las razones por las cuales'considerar(que ia 
informacióñ contenida en el OPR o en el EXPEDIENTE, no es suficiente para que éstos puedan ejercer 
su derecho a una defensa adecuada. 

2}, Obligación legal de con[idenciillidad-respecto ·de un-PROGRAMA DE INMUNIDAD. El artícu~o 33 bis •3, 
párrafo quinto, de la LFCE establece que: 'La <::omisión mantendrá éon carácter conjidenciaÍ la 
identidad del Agente Económico y los individuos que pretendan acogerse a l9s beneficios de este 
artículo', por_lo que esta autoridad se encuentra obligada al resguardo de la información q7te obra en 
los PROGRAMAS DE INMUNIDAD. ' 

Asi,.~ul? ~~ndo l~s-E.~PLAZADÓS manifiestan que, '[n]ápasa ina_dve;t~do_que_~l artícu(o 33 bi~ 3 [. . .] 
establece que la Comisión mantendrá con carácter co'Jfidencia! la ideñt1da<! dél agente e~onóir!ico que 
se adhiera al programa. [. . .] ello no es obstáculo para que esta H Autoridad otorgué vista respecto 
del programa de inmunidad[. . .]', ello.es incqrfecto, toda véz que esta autoridad se encuentra obligada, 
'no sólo -al resguardo de la identidacl del soiicitante dé un PROGRAMA DE INMUÑIDAD, s'inó también al 

' resguardo 'de las actuaciones dé un PROGRAMA DE INMUNIDAD, toda vez que de ello depende lá eficacia 
de dicha figura, máxime cuando de lds ·constancias referidas se podría,desprender la'identidad del 

,, solicitante de un PROGRAMA DE ./NMUNIDAD., Al ·respecto, el Po_der Judic_ia/ de 'la· Federación ha 
sostenido el siguiente criterio:2!7 

1 ... I" • \· ... ~ 

217 En dichq acuerdo se transcribieron las siguientes tests comq sustei:i.io:_ i) "REDUCCIÓN Dil ~ÁNÓOÑÉS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE_PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 

· 33 BIS !· DE L{f AB~OGADA 0LEY FEDERAL DE j¡'QMPE.'[EJV.CIA _/fC~NÓM~<;:.4. ,t ~LJWANCL1 DE LA 
CONF!DENCIALID'AD DE ·LA IDENTIDAD -DE LOS AGENTES ECONOMICOS QUE SOLICITEN A.COGERSE A ESE 
.BENEFICIO. En _el artículo citado se prevé que la extinta Comisión Federal de Competencia -actualmenle.éqmisión Federal de 
Coriipe,tencia Ecqnómica- mantendrq con carácter confidencial la identidad del agente económico que pretenda acogf!rSe al beneficio 
de la red11cción de ~anciones en el procedimiento de irJvestigación..<je_p,:ácticas monopólicas a.bsolutas. Ademas, se_ es_tablece la /orma 
de proceder cua'!~º _se~'!- _varios los agen,tef involuc,:ago~ en /a fnvestig~ción! de manera que al primero en acu~iry que cumpla con 
los requisitos y condiciones para alcanzar el benefic'io, coi-responderá una multa mínima, ya los que acudan eón posterioridad se les 
podránotC1rgar red~cciones-fzasta del cincuenta por-ciento de Id-multa que llegara a imponerse en la resolución respectiva, en atención 

. ·,, - al orden en que,hubieran-comparecidoy a,/a'utilidad de las pruebas aportadas. Por su parte, en los.preceptos 43 y 44.del reglamento 
dei ordenamiento indicado se consigna que la solicitud debe formularse antes de concluir la investiga,ción·por la vía telefónica o 
médian(e correo_ electrónico y, uná vez recibida y verificada la información, en un plazo prorrogable de quince días, si es suficiente 
para acreditar la comisión de la práctica monopólica, debe comunicarse al interesado si la información es 'suficiente, el .orden 
cronológicÓ de su petíción y, en sú caso, -ei porcentaje de reduci:ión que se le otorgará.- Lo ·expuesto muestra que, a trav~s-de los 
preceptos legales y reglamentarios mencionados, se·'implementó un procedimiento en donde· la ·in'formacióil debe nianeiarse 
confidencialmente¡ ·to cual obliga a la autoridad a no revelar la identidad de la fuente ·de información, porque de eso depende la 
eficacia de ese medio para combatir las prácticas anticompetiti'!as absolutas v explica que sólo pueda tener acceso a las actuaciones 
el solicitante del beneficio. porque el propósito de esta medidg es dar ~ayor eficacia a la función regu/aforia en lo que se refiere a la 
investigación y sanción de las prácticas monopólicas abso!J.(as; prohzbidás por el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. así éoínp a .la conclusión de éstqs para ,:egularizar el adecuado funcionamiento de los mercados. Por esa razón • 
. se considera qúe la sociedad· está' interesada en preservar la eficacia de la figura iuridica cqnsistente. en el recono_cimiento de la 
participación .de' lá comisiÓrJ de una práctica monopólica absolÚta y la" cO"laboración en lá investigadón j, cesa~ión de ésta. ·10. que 
exige elcuidailo de la confidencialidad de la identidad de los agentes 'económicos que soliciten acogerse al-beneficio de reducción 
de las sánciones[érifasis añadido]" Tesis Aisladal.1°.A.EJ 13.A.(IOª.);JOª. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; hibto,27,•Febrero-de 2016;· 
Tomo III; Pág. 2134; Registro: 20H 105; y ii) "REDUCCIÓN DE SANCIONES EN EL PROCEDIMIENTO DE INVES.TIGACIÓN 
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• 1 

En este senti~o, también r<;~ulta err,óneo /9 señalado,p·or los EMPLAZApos rela(ivo a que '{..] dicha 
información se está solicitando [. . .} por esta parte quien góza de Interés jurídico dentro del 
procedimiento{. . .}', toda vez.que en términos de lo señalado en el criterio antes ci(ado, únicamente el 
solicitante de/ ben·eficio de reducción' de, sa,:,ciones tiene interés furídico respecto· de/ PROGRAMA DE 
INMUNIDAD c¿rrespondiénte a su·solicitud. De esta manera, eÍ hecho de qúe unapefsonaflsica o mora/ 

. 'tenga 'inierésfurídico respecto de ·un procedimiento en forma ·i(e juiclo no le confiere interés jurídico 
· respecto del o los PROGRAMASDE1NMUNJDAD qitepue·Jan·reiacio1Jdrse eón-dicho procedimie,nto. · 

• • r ' • ~ ~ , • "\ 

C. Acceso a diversas constancias que obrañ en el EXPEDIENTE. 
~· a - 0 < .. ' ) L-.~ " O .,\ ') ~ 

Respecto a su solicitud relativa·a que se.les otorgue acceso a la información señafada en los nume,:ales 2 
a 7 de los ESCRITOS( se indica_ a los EMPLA'?A;DOS que, en términos de los artículos citados en el i~ciso A 
anterior, si la Al e11 su momento 'consideró cierta in/or.inación COTlJO confidf!ncial cfentrQ de sus facultades 
para llevar a cabo el procedimiento de investigación, así como de elaborar las versiones confidenciales 
del OPR, esta autoridad se encuentra oblig'CÚ:/a al resgu.ardo de dicha información y no ·se encuentra 
facultada para desc/asificar/a,218 divulgar/a, nrdar acceso a ésta .a personas distintas' de los titulares de 
la misma, sus representantes o autorizados.·, 

Lo anterior, máxime cuando.en términos del artículó 17 del ESTATUTO es atribución de la Al 'Clasificar y 
resgu.ardar la información y documentos que haya obtenido en el ejercicio de· sus· atribuéiónes de 

, c_onformidad con la normatiya qplicable en.materia de t,:ansparencia y acceso a/~ informac~ón pública 
[sl!bernamenta/', por lo que no le corresponde a (q· Secretaría Técnica de la COFECE m,ódificar la 

.. .. .,. 1 .. • • '\ • o:; 1 • ..· • • •• 

DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABS.OLUTAS, PÍlEVISTA El!{ EL ARTÍCULO 33BIS 3 DE LA ABROGADA LEY FEDERAL 

' ,. 
í 

t 
1 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA. ES NOTORIA LA IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA. LA RESOLÚCIQN RELÁTIVA, INTÉRPUESTÁ POR.PEilSONÁ DISTINTÁ'DEL BENEFICIADO. De conformidad ' 
con los-artículos 9"., 30 y 33 bis 3 de la dbrogada'Ley Federal de-Competencia Económica, en e/•pr.ocedimiento reldtivo a la 
investigación a cargo de la extinta Comisión Federal de Competencia -actualment!! ComisJón Federal ~e Cómpeten_<¿ia Ecqnómica~, 
sobre. la realización de práéticas monopólicas absolutas, cualquier agente económico que tuviere o hubiere tenido participación en 
ellas podía comparecer ante ese:órgano regulador a reconocerla y acogérse:al beneficio. de reducción de sanciones, lo que resultaría 
procedente siempre que cumpliera con la opor,tunidad y ufilidad de .la información que pt.opprc_ionard, de las pr,uebas que aportara, 
de la.caÍidad de su colaboración y .de su parycipapión hasia concfuir con la práctica aliíicompetitiv'a, 'As{, el beneficio de reducción 
de sanciones previsto en el último' de los preceptos mencidriadds exige· el cuidado de la contideni:íalidail. en torno a la identidad de 
los agentes económicos que solicitaron acogerse a él, porque tlene como propósito dar mayor eficacia a la función de defensa de la 
competencia. en lo que se.refiere a la inv.estigación y sanción ,de las prácticas monopólicas absolyJas, prqhibidas por el artículo 28 
<!e la. Constitución Política de lo,s Estados Unidos Mexica7'!os_, así como a la·conclusión de é~tas-pará regularizar el adecuado 
funcionamiento de los mercados. Por esa razón, la resolución que se dicte sobre el beneficio indicado, sólo puede· contróvertirlá el ' 
solicitante, en tanto le genere una afectación'airecta en su esfera de dérechos, o en la' de sus diréctivos y e,i,¡pleados; porqu; hose les 
otorgue o no lo obtengan en el nivel pretendido. En consecuencia, al no ser'susc;eptible de producir un efectq favorable para otros 
sujetos, la resolución.de reducción de sanciones no puede controvertirse.en el amparo por un agente económico diverso del , 
solicitante. pues daría lugar a que a través del iuicio relativo la autoridad pudiera revelar información confidencial. al tener qúe 
rendir su informe con iustificaciórí con el compromiso. legal de conducirse con veracidad; pues aun actuando Con sigilo para 
preservar la reserva de la información, como sujeto obligado a cumplir con el mandato que deriva además de la Ley Federal de 
Transparenc'ia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la información confidencial, podría inferirse quién fue el agente 
económico que intervino en primer lugar en forma útil, lo que implicaría utilizar un procedimiento legal con un fin no permitido. Por 1

1. tanto, es notorja la improcedencia de la demanda de amparo indirecto interpuesta· por persona .distinta del beneficiado con 'za 
resolución de reducción de· sanciones en el procedimiento indicado,-por carecer de interés legítimo o jurídico [ énfasis aíiadido ]" Tesis 1 
Aislada 1.1°.A.E.112 A· ÜQª); 10ª. Época; T.~.C.; Gacéta ~.J.F.; Libro 27, febrero de 2016; Tomó III; Pág. :t132; Registro: 2011·104. .1 
218 La. nota al pie" señala textualmente "Incluso en términos del artícuió 43 de la Ley General de Tfan~parencia y Acceso· a la ¡ 
Información Púbiicq, publicada en .el DOF eJ c~atro de mayo de dos mil 'qUin'ce, 'la Autoridad Investigadora-de la Comisión Federal 
de Competencia Económica [. .. J ·no estarán suietos a la autoridatl de los Coiniíés de Transparencia a que se 'refiere el presente 
artículo, siendo ~us funciones respon'sabil~da~. exclusiva del ~itular de la própia; entidád o unid~a ª~';linis~rativa/énfas1s; '!ñf!-dido J '. :· ~ 

·~ 
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' . 
cJas'ificación realizada por la Al respectoº de, informaciótJ presentad.a por los agentes económicos d!frante 
la i~ves'tigación. . · _ . . _ ' · 

Con independencia de lo anterior, los EMPLAZADOS señalan en diversas ocasiones que lá información cuyo. 
acceso solicita~ jite utilizad~ po,: la COFECJ;; para realizar las imputq_ciones contenidas E'.n el OPR en 
perjuicio de.éstos; no obs~an(~, en ningún momento. indiq.a las razof!es por las cuales.consideran que dic~a 
informació,nfue utilizada en el OPR. En este $entido, contrario a lo señalado por los EMPLAZADOS, esta 
autoridad no advierte que ~a información cuyo acces.o solicitan haya trascendido a la imputación contenida 
en el OPR, y en consecuenci!J esta autoridad no' adVierte de qué manera afecta sus derechos e/hecho de 
río poder acceder a /amis,ria. . 

.Po~ último\ .a efecto de' que los EMPLAZADOS 'tengan 'may~; c/~ridad respecto de/' contenido de la 
"1nformaci9n que solicJtán, se hace 'de su conocimiento Jo siguiente: 

• •l • ' . • ' • . ~ 

• Respf;!cto a.fa información cuyo acceso se solicfta. en el numeral 2 de los ESCRITOS se remite·a lo 
. señalado_ en el punto de acuerdo SEGUNDO del presente., . 

• Respecto a la información cuyo acceso se solicita en el numeral 4 de los ESCRITOS se indica que el 
anexo referido_ no contiene información relativa.a lo$ EMPLAZADOS, sino que.refiere a otros agentes 
económiéos'-'.219 

Posterio~ente, mediante sú escrito de alegatbs de dos de octubre do dos mil diecisiete·, ÁMBIDERM, 

ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO manifestaron lo siguiente respecto del acuerdo anteriór:220 · 

La DGAJ como instructora del procedimiento señala que "no sé-advierte que la no entrega 
· de los programas de inmunidad afect~ su defensa", argumento ·que -resulta irrisorio, puesto que 
. la ,totalidad d~ agentes económicos· declara~ron en nuestra co~tra ·y' con base a dichas . 

. , de~laraci.ones · 1a Al formuló su imputación, lo cual ·evidentemente d~bimos sab.er, para 
establecer una adecuada defensa. · . . \. 

Además, dicha aU:toridad pa~a sustentar su determinación señ.aló · el criterio: 
"RÉDÚCCIÓN 'DE SANCIONES EN ·EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE 
PRÁCTICAS MONÓPÓLICÁS ABSOLUTAS, PREVISTA 'EN EL 'ARTÍCULO 33 BIS3 DE LÁ 
ABROGADA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA . . RELEVANCIA ])E .LA 
CONFIDENCIALIDAD DE IDENTIDAD DE LOS AGENTESECOÍVÓMICOS QUE SOLICÍTÉN 
ACOGERS~ A ESTE.BENEFICIO", sin embargo no es 'aplicable, pues en todo caso deben 

,i...... f • '" -. • 

de ser confidenciales. para personas ajenas al procedimiento seguido en forma_dejuicio, 
·, máxime si ·sus declaraciones sirvieron de base a la Al para formular la imputación, pues 

_ ··. ·, ello setía.atentar tofal.m~nt~ contra:'del debido proceso que es un derecho constitucional 
¡ ' que é~idei:ttem~~te es~á. por encima de la c9nfidencialidad de los cita~~s corivenios.2~1. . . 

1 •• • )., 

219 Folios 11403 a 11410 .. 
. 22.° Páginas 9 a Í 2.de su escrito de alegatos. . . . 

221 Los _emplazados manifestaron que nos aplicables las siguientes tesis de rubros:.(i) "TESTIGOSPROTEG(DOS. MEDIDAS PARA 
NO AFECTAR EL DERECHO DE DEFENSA DEL INCULPADO EN LOS CASOS EN QUE.EXISTA.DECLARACIÓN DE 
AQUÉLLOS.'' Tesis aislada Ja: CC,CXXVI1(2015 (IOa.); IOa. Época; la. Sala; Gaceta S.J.F.;,Libro.2( no;i~mbre de 2015; Tomo I; 
Pág. ·99,i;. Registró No: 2 OiO. 355: (ii) "TESTIGOS PROTEGIDOS EN DELITOS DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA 
RESERVA DE SU IDENTIDAD' CONCLUYE CON LA CONSIGNACIÓN Y DEBE REVELARSE A LOS INCULPADOS EN LA 
AUDIENCIA EN QUE RINDAN SU DECLARÁCIÓN PREPARATORIA" Juri'sprudencia III.Ío.P. J/18 (9a.); IOa. Época; T.é.C.; 

·' S.J.F. y su Gaceta; Libro 11, no,viembre de 2011; Tomo 1; Pág. 563; Registro No. 160 633. · 
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~MBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB Y·DEGASA 

La resel"\'."~ ~e la identidad de lQS, agent~s.~conómicos:que.-se ~cog~n al PROGRAlYfA_Q_E ; 
INMUNIDAD termina con el OPR, porque en dicho ac.to ya se formuló lá impµ.tación y, la : .. 
Al ya tuvo supuestamente acceso a lá información nec"saria, o e.n todo c~so sin'. Jos -
nombres, debió de dar acceso, pues necesitábamos saber bajo qué condic.iones declararon . 
los agentes económicos, _pues los mismos agentes se encuentran empla~ad.os eil diver~os ' 
·procedimientos y comó en guantes ÁMBIDÉRM también es éom'.peticfor, lo pr_etendier~n ' 

l l. incluir en sus acuerdos~ ' ' . ' ' . . . ' . 
• ·" ~ -Í" • 1. • ¡ 

Al respecto, son infundadas las manifestaciones de los emplazados respecto a que se les_ debió dar ¡ 
acceso- a la infonnación"~oHcitada paraque'puedan pfartteat una adecuada defensay:que,'de no hacerlo ¡· 
así, se' \r1olaríán' sus -derechos humanos. al debido proceso,· s.iguridád J1:111dica, acceso a la_ justicia; j 
equidad. de armas y defe~sá idónea~ ya que, tal cómo se señaló por la DGAJ en el acuerdo tefefido: 1· 

~- . Esia· éoFECE tiene la. olfügación de resguardar y· de nci proporcionar, la información clasificada 
como confidencial, según lo establecen.los artícúlos'31 S'is, quinto párrafo, de la ~FCE y 55 del . . -· . . .. { ~· . . . 
ESTATUTQ; . 

. b. _De conformidad con los artículos 31 bis de la LFCE y 7 del ·RLFCE, ~xist_e una.~?(cepción ~l 
dere~ho de ,acces9 a los expedientes cuando . se trata de · información clasificada como 
confidenciftl; · · · ~· · ,. ·· ' 

c. No se -advierte ninguna afectación a los · derechos de defensá de AMBIDER:M, ES-ALCEDO, 
p.ARR.Eo~A ·o G_LEAÑO derivadá, en sµ Cfl-1,0, de la clasificación de,h1forma~iózy proporcion¡:1.da ep. 
.el PRoqilAM~ DE INMlJ.NIDAD pues la. pro:t,able r~spop.sabilidad de dichos empl_azadqs ,sen,ajada 
.~n~l OPR,.únjcamente se determinó·con,base enlos-elementos,que obran ep. el ~XPEQI~NTE .. En 
este sentid,o,. de ser el caso, la info.n11_ación pr9porcionáda dei;itró · de . un; PROGRAMA DE. 
INMUNIDAD que no obra en el E:,ceEDIENTE no sustenta la impu~ación ,de dichos emplazados; , 

lf, ' ' • • ' _j • • 1 ~ • ~ .: • ..... 1 ~"f ~ r • ' • 

d. En términos del artículo 33 bis 3 dda_LFCE existe la obliga9i_ón.de.Ia.Co~EC!3.de mantener "·cqn 
caráct~r confide.ncici_l lq identi<;lad del Ag~~te Econó,nico y los /ndividugs que pr.e{endan acoger.se a. los 

. ·béneficios, ,de este, artículo", lo que implic.a no sólo el ,esguardo de la.identiqad_ del. solicitante ,de· 
· , un ~ROGRAMA.DE INMUNIDAD, .si.no también de las a,ctuacione_s_·~eJ misip.o~ toda vez que. de ello 1 

dep~nde. la eficacia_ de dicha fig~a, máx_ime cuan~o .d~ las ~onstancias_ te.fe~d~ se pqdría 
1
. 

, desprend~_r la ident!dad de,l solicitant~; , , 1 ·,· · . , 

e. E~ caso d~ existir .un expediente correspondiente a un ·pROG~A:MA~ ~E INMUNib~If refac~o~a~?. . 1¡ 
con el EXPEDIENTE, AMBIDERM, ESALCEDO, PARRE_OLA. o G~1.2ft..NO no ,contarian:·<;on mteres 1 

j~dico e~ ~l _mismo_,. ya que. el h:c~o ~e. ten~r interés jurídico respecto d9 ~ proc~dim,ie~to en ¡ 
forma de JU1c10 no confiere mteres Jund1co respecto' del o los PROGRAMAS DE INMUNIDAD .que 

. puedan rela~ionarse con dicho pro~edimiento~ -y·· ,_ • \ ; . 1 

f. No se advierté' que la información cuyo acc·eso solicitáron haya tráséend1d6 a la imputación 
, contenida en .el OPR, y en consecuencia no se advierte de qué manera- afe_cta sus derechos el 

hecho de no poder acceder a la misma. 
·., .• ... 

\ \~ .t'( 

iv~ ,\ 
1 
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••• - .~ • •' ,J 

En éste sentído, fa negativá contenida eh- el acuerdo referido es conforme· a derécho y no vioia. los 
' derechos-procesales der debido proceso, segurida~ jurídica, acceso- a la justicia, equidad de armas y 

defensa idónea por las rázo:hes antes señala4as. 
• t ... 

Más 'aún <;,uaridp AMBIDERM, ESALCEDo."DARREOLA y._CLEAÑO tuvier¿n acceso~ toda.la info~ación 
u~ilizada ~n el QPR para sustentar.su ill]-pUtacióh; -~unado a que el.PLENO ímicameiit~·co'nsidera los 
elemento's a los cuales tuvieron acceso dichos emplazados para detenµinar _si se acredita o 'no su 

. responsabilidad, por lo que no· se advierte una vulneración a sus derechos. 222 · · 
' . ... 

f,os e~plazado~ pr~tenden,asimÍlar las comparec~ncias re"n<Jidas bajo la figura de "t~stfgos prot~gi4os',' 
con aqu~ilas ret_ldidas por persqna,s que se a,dhieren, a un PROGRAMA PE IN~IDÁD, a efecto de 
apli~ar '.111fll?gicamentt: los criterios judicial~s q~e re~~ren. . ' .. -. 

En ~ste sentido, más allá .de la validez.de apli9ar anal.ógicamente los ~riierios respecto. a la figura de 
' "testigo protegido" a · un .PROGRAMA DE JNMUNIDAD, la conclusión a· l,a. que pretenq(?~ llegar los 

emplazados relativa."a la simílitud de estas dos figuras, no es aplicable alás comparecenc,ias,utilJzadas 
en el ÓPR para sustentada responsabilidad presuntiva de los emplazados, ya que con independencia 
de · si las · personás; que las' rinden se acogiéron o no a un PROGRAMA DE INMUNIDAD, dichas 
comparecenCÍaS · obrá.ri ·en el EXPEDIENTE. Así; contrario a lo que su¿ede en la figura del testigo 
protegido,- los emplazados se encuentran en posibilidad de conocer la identidad de las p'ersonas que 
l~s_ rind.i!;ron YAU-contepido. 1 

Así, ,la· '.totalidad de las comparecencias que utilizó la 'Al pára sustentar la imputación eh ·su_ cdntra 
obran· ·en el EXPÉDiENTE y_ ellos tienen conocimiento de: (i) la pérsona que señaló algufi hecho 

.. · éohtrarfo a sus.ihtereses;,(ii) _los términos en los cuales realizó la manifestación;·y (iii) los términos 
~n· que· _se ·desaliogó lá diligenci~. o·e· esta manera; rio se "vulneraron sus derechos '.de defensa; . 

Por' últí~o, la p;ote~~ión dé ·c-~nfide~cialidad aplicable a un PROGRAMA.DE i~IDAD no .. termifl:a 
9on:e1 O~R,-pues la LFGE extiende dicho derecho a todas las etapas del procedimien,to; e incluso~ 
una:vez·resuelto· el mi'smo. Lo ~teribr~ ya que~ c_omo se indicó~ en térmirtos ·del artículo '33 bis 3 ae 
la LFCE existe la_ obligación de la COFECE de mantener con cará~ter de confid~ncial tanto la identidad 
de los solicitantes de un· PROGRAMA DE INMUNIDAIJ, como ·las actuaciones· del mismo. Máxime 
cuando 'los emplázados no ·logran acreditar que 'en los éasos en que existe un PROGRAMA DE 
INMUNIDAD; la confide~cialidad de dicho programa no sea aplic'able respecto de los deniás agentes 
c9n i:,;:iterés jurídico en un pro9edin1iento.. . . · 

~-

·· B.' M~1Jiifestaciones respecto! del' ACUERDO DE REP0SICI<)N223 
J. ' • 1 1 1 t •• • 1 , ' :.i 1 

~BIDE~rESAL(:EDO, DARREOLA y CLEAÑ~ ~anif~staron: ~ ' "'•· " 

El ACUERDO DE ~EPOSICIÓN·causa un perjüicio·en nuestros derechos·humanos afdebido 
.... P.r~c~so, seg~r~dad. Ju.rídica, ad~c1:1a~~ def el!sa, ig~al~ad y eq1:1ilibrio procesal. 

222 Véase el capítulo de "V:4WRACJÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de ia resolución,, 
223 Los argumentos señalados.en la presente seccic,Sn fueron presentados por AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO, mediante 
escrito de veintisiete de enero de dqs mil diecisiete (folios· 13943 a 13956). 
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. Expediente DE-024-2013-1 1 

ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB-YlJEGASA 1 

El ACUEIµ>O o.E.REPOSICIÓN es ilegal, ya que constituye-derechos procesales en.favor de 
nuestros competidores, no p,revistos eil la norma, para q~e co~teste~ eI..OtR dentro del , 
plazo excesivo y dilatorio de sesenta días hábil~s. Lo anterior, sin causa justificada alguna, 1 

.. haciendo a~uso la autoridad r~specto de la institución procesal de la "regularización del ! 
" procedimiento'', prevista én el artículo 60 del RLFCE, baJo el pretexto de facilitar la i 

,, __ .. 

·,. 

visibilidad y lectura de algunas gráficas contenidas·en el OPR. : . 
¡ 1 • • ~ ,. • • ~ 1 ~ • • 

E~ta institución no puede rebasa.r lo~ al~ances de la nor~a _qu~. r.ige., el procedimiento, en · · 
este caso la LFCE y el J.{LFCE. Esto es., ·si la LF:CE -~stable·ce en su artículo 33, fracción 
11, que el agente económico emplazado tendrá un piazo de treinta días hábiles para , 
contestar el óPR~ es evidente que la autoridad por ningún mo~ivo puede it más allá de la 1 

regla y ampliar ese plazo· perentorio para que las partes contesten }os hechos qu'e se les 
imputan, mucho meno·s por el- doble del~ término. Ello, pues ningún benetiéio para las 1 

partes debe exceder la' regla establecida en la no.tina. ' . . . -¡ 

I~cluso, debe decirse ,qm{ la :misma DGAJ n~ áfirmi{'dé forina contund.ente -q·1fé Íos ! 
· documentos sean ilegibles, sino que .solo advierte un~f posibilidad. ·Por ende, al no ser . 
. ilegible~; no ca11saµ. ningún tipQ de limitación en los. derechos de l~s partes. 

Además, la actuación· de la DGAJ nos deja· en desequilibrio procesal frente a las de~ás 
partes;:pues a pesar de que haya contestado de_ntro del plazo legal detr~iht~ días, nuestros 
competidores contarán con·e1 doble de tiempo para preparar su.respue'sta, así com~ las 
pruebas y demás cuestiones nece·sarias. 

La· a~toridád no puede de motu proprio aplicar la "reg~larización det' procedimi~n,tó" pues 
ninguna de las partes lo solicitó, ( quienes pudieron advertir la ilegibilidad de ~lguna 
docum~ntación), por lo que e~ absurdo que la DGAJ de 'forma unilateral, sin darnos vista, 
amplíe el plazo cuando faltaban unos cuan-tos días para qu'e conciuyera el término 
otorgado a Ías·partes p~ra cont~s.tar el OPR. Ello hace presumir que trata-de beneficiar a 
~lguno de nuest:t;"OS agente~ económicos competidores. . · 

Aunque el artículo 60 del RLFCE establezca que la- CoFECE pu·ede "regularizar el 
procedimiento", u~ regla.mento no puede ir más allá de las instituciones señaladas, en la 
Ley,.ni incluir temas novedosos. Dicho artículo excede fa facultad r~glamentaria, puesto 
que-en la LFCE no se señal~ que. se pueda realizar u~~ "regularización de procedimiento", 
situ~ción por la cüal el citado· artículo es ínconvencional. 224 

Suponiendo que la autorídad sí p~ed~· hacer uso.de la "regularización del proc~d(mj.ento", : 
no puede utilizarse de forma·discrecional, al arbitrio o imp.rudencialniente,.excedfoµdo lo ~ 

' 
·22~ Los eµiplazados ¡;itan un criterio judicial con los siguientes datos de id.eniificación: Jurisprudencia P./J. 79/2009; 9ª. Época; Plenó; 
S.J:·F. y su Gaceta; Tomo XXX, agosto de 2009; Pág. 1067; Registro: 166 655. · 
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. ' 

·previsto· por la LFCE, sino pa~a subsanar una omisión de naturaleza· grave, qi.e afecte 
partes ~.ustanciales del procedimiento. 225 , . . ' ' • t . 

• r l • l ... • ¡ '¡ ' • t J • • • ~ • r 1 '· • • • 1 l" • 

Además, ésta debió efectuarse por 1a·:A1, quien emitió el OPR. Si una, autoridad realiza 
una omisión dentro de un procedi01iento, es evidente- que es eHa. misma quien· debe 
subsanar su oinisión,. n9 una. t~talmente ajen~, ~entro. de una etapa posteri9r~ Una 
autoridad diferente no puede modificar un acuerdo que no emitió, pues esto sería como 
subsumirse en las facultades 'ele.otra ·autorida,d y ''revocar" su determinación. para'e~itir 

. ·u~a nueva, de forma unilateral y·en fntrómisióride facultades' que no le competen; . ... ' :: . 
~ • 1, • • 

En virtud. de 1~, anterior, deberá teners.e por perdido e, derechQ .al agente econó~ico que 
no ; .h~ya_ preSenta~o . s~ contestación del , .orR den!ro de, plazo .. de treint~ días, 
considerando que nosotros sí tuvimos plena op~rtunidad de. interponerla en. tiempo y 
forma. De lo contrario, se atentaría contr~ el equilibrio procesal ·entre las partes~ 

Al resp~cto, lo.manifestado ·por los empiazac,los resulta infundado o inoperante; en atención a las . 
razones que se exp_onen, a continu~ci_ón. . . . . -~ ' : ' 

Media.I?,te acuerdo de quince de· febrero· de clos ·mil diecisiete; el entonces DGAJ; ácortló las 
rhanifestaciol).es de los .e~plazados en los siguientes términos:226 

'" "[ .' .. ] se señala a loi PRO}y!OVEilTES que esta DGAJ no advierte ·que ·con mótivo del ACUERDO DÉ 
'KEPOSICIÓN,se'.dctualice algún perjuicio o vulnéración a sus dérechos prdcésales dentro del presente 
procedimiento, ya que los PROMOVENTES gozan del plazo de treinta días para contestar .el OPR, al igual 
que los de'!'ás agentes económicos emplazados, por lo que se encuentran en igualdad de circunstancias, 
contrarió ·a lo=referido eñ su escrito.- . ' -

[ ... ] ., . 0 

•• - . "··· f" • •. \ ( ' • í • ~ • ' 

[ ... ] los·PROMÓVENTES manifiestan la ilegalidad del ACUERDO DE°REPOSJCJÓN bajo él argumento de que· 
'éste, sin cdÍlsa justificacla y abusando de la institución procesaÍ de la reguÍ'ar'ización del procedimieriio, 
·constituye derechos proces'dles no previstos en la norma enfavor·de los demás emplazados'. ' 

Al respecto se indica que: (i) en el ACUERDO DE REPOSICIÓN 'se motivó v fundamentó.fa causa iustiiléada 
por la cual se ordenó la.reposición del plaw de treinta días hábiles para contestar el OPR, prev_isto en el 
artículo 33, fracción JI, de la LFCE, ya que se_ advertía '[. . .] falta de claridad visible, con motivó. del 
ta",;,año, nitidez o falta de color, en ta·impresión, de ciertos datos e información que Óbran erre/ _OPR';-(ii) 
mediante el ACUERDO DE REPOSICIÓN no se constituyeron nuevos derechos 'procesales illJ previstos en la 
,norma, sino que se acordó lo·conducente para garantizar el debido respeto a los·derechos procesales 
previstos; -esto es, mediante dicho a_cuerdo se garantizó el.ejercicio del der.echo previsto en el artículo 33, 
fracción II, de la LFCE; y (iii) esta autoridad utilizó adecuadamente la facultad de regularizar v encauzar 

' . el pr¿cedimienio. al sér estil [sic] la medida neéesaria p~rasalvaguardar los derechos de los emplazados, 
· · pu~s con ello los 'emplazados se ·éncontrarían en condiciones de plantear una adecuada 1defensa respecto-

225 Los emplazados citan diversos criterios judiciales con los siguientes datos de identificación: i) Tesis Aislada XIV. l 0 .A.C.19 K; 9ª. 
Época; T;C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, septiembre de 2007; Pág. 2612; Registro: 171392; ii) Tesis Aislada 1.9°.C.13 K; 9ª. 
$poca; T.C.C.; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XYI, septiembre de 2002; Pág. q33; Registro: _186065; iii) Te~is Aislada L8°.C.l,32,C; 9ª. 
Epoca; T.C.C.;. S.J.F. y sti Gaceta; Tomo VI, Julio de 1997; Pág. 417; Registro: 198301; y iv) Tesis Aislada 1.3°.C.77 C; 9ª. Epoca; 
T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo III, enero de 1996; Pág. 341; Registro: 203474. 
226 Folios 14011 a 14025. 

y 
64 



¡ 
:·:. - · ·· · :· . · Pieno r 

. ~· ~ 

. RESOLUCIÓN .... \. ~ . . . . 

Expediente DE-024~2013-l 

' ,• AMBI»ERM, Hou»AY, GALENO, DENTILAB_:_r DEGAsA 
.. ¡ 

. 1 . 

• r 

de aquellqs datos, que,.pudieran ~~r <!,u__do~os fJ.'cgnfUsos, lo· que se insiste, no se advierte en qué forma les 
causa un pe;iuicio a Íos PROMOVENTES. · ·· · · ·,. · · , . · · · . .- ; 

, _ _.. t,•, , 1 f 

Eri todo _caso, se señala,a lo~ PROMOVENTES q'f'e l~ rffposipi[5n d_~l plazo para que/os _emplazado~-c~nte5Um 
el OPR no implica el otorgamiento de .un plazo adic'ional. sino que tiene como finalidad que, dentro qel 
p,lazo pr.evisto en fa·LFCE: [9~ "emplazados puedan ejercer su de~echo ·ª una,adecuada defensa. En este 
sentido, los emplazados únicamente cuentan con e'J plazo 'de_" trei~t~ días hábiles -y no de 'sesentá 'días 
hábiles coino'·'señ~lan los_Í'ROMOVENTES.- ·contado; a partir de que túvi~ron ~cc~so a laJotálidad de los 
datos·constitutivos'<ie la imputación, para i:lar·coniestación al OPR. '· · · ' ' · · 

.. ... . ' : ~~·~ . ~ . ...,. . ' . . ,• ( 

Aunado a-lo anterior, por ~n lado los ~mplaza.dos,refier'!n que ,se.abusa de la 'instituciónprocesal de la 
«regujarización del prqcedimiento».', '.s(endo q~e posteriormente sefíalan que (a regularización del 
procedimiénto es ;una facultad de la.Autoridad para.que pueda 8QBSANAR UNA OMl$1ÓN que existéien 
el proced(/niento;·que se.a de n_aturaieza;gr~e yq_u~: afe~te partes s,ustanpiales d__el procedim_iento [..} es 
elato. que el hecho de que .unas cuaiitiis. constancias que. ir,tegra_n el expediente ·de investigación 
'PUDIEREN'[ .. .] estar borrosas, siri embargo cómpletarñente)egi'/>les {. . .}"éllo no es suficiente para que 
la Auto!idad constituya, dereclJos P,ló_,~e;alf!S e~/avor ·'de /~ pr;zrtes {. . .] '. En· e_s~e ~en!ido,, esta autó_ridad 
advierte que en el presente caso .se órcJ.enó la regularización del prbcedimie~(o- <!ebido a que las 
condiciones en la~ que se. encontraban al~nas gráficas o imágenes en-las vetsion~s confidenciales del 

t • ' - t . . . . . ~ ' 
OPR con las cuales·se les emplazó, podían generar una afectación grav~· que afectara sustancialmente el 
procedimiento, "ál tratarse justamente· dei emplazamíento. incluso; varias· de lás 'gráficas del ÓPR hacen 
referencia a los diferentes datos diférenciánd_olos c.on colores; siendo que las versiones ·notificadas a los 
errip/azados·están impresas en una escala de grises, por lo que no hay certeza de cual barra o sector de /á 
gr~fica ~<;:.r.esp'onde <:' c~da uno fie)~s dqt~s o ~mpresas?iu'!:se busc~ repr"es(!ntar. Así, se COri!ffde,:a que. 
esta autoridad_se-cof!dUJO dentro del marco (egal. 

~ -... :. 

[ ... ] . . 
• " ' 1 • • 1 ~ • • • "\ -,, ' 

[~·· .J.de las versiones confidenciales del OPR mediante las cuales se·emplazó a los pro_bqbles'r:esponsable;, 
, .•. · -esta auiot:idad advirtió_ Jaita de .claridad visible' qu_e_ podría provo_car perjuicio a· los fig!!_fites económico; :, 

-emp[azádos, .razón poda.cual consider_ó necesario' re-gu/arizrir é/propedimie[ltO. , 1 , 

, .1ndepéndJénteme_nte de· que' a_:/uicfó d_e 'los PROMOVENTES ~ lí era. ~ómpietamehie legible _la· infor,;,aci(J"rr . . 
contenida en' el OPR, esta autoridad al momento de emitir el ACUERDO.DE REPOSICIÓN observó que éfa · 
sumam~nte ioinpUcadq . entender el sentid~ de ciertas. gráfi~as y dgtos;: ~- _manera. de ej(!mf?lo,. se hace ~ 
refe,:eñéia, a diversas gráficas "de. barras,.del ·oPR,,én la .qu~ Sf!iobsérvqn..<fatos relqtivos al presun(o .~ 
comportamiento de las empresas emplazadas, para lo cual a cada empresa le corresponde un color dis(ilJto. ·
(ello en ta versión confidencial del OPR); sin embt;1rgo, resulta improbable una ·lectura cdmprensip/e · 
siendo que la_s ·versiones notificadas a los err,plr¿,zádos están impresas· en una :escala de grises, por Jo que · 

'no.hay certeza de\:uál barra_ de (ag~áfica·corresponde·a ~ad_a empresa.. · . · -~ · 
' , ~ .,. • • • 1 .. • ..> ' ./ • • ' ~I 

En este.sen"tido, i.nclt{so si la falta.de cfaridad de·lr;zs versiones nofificadas sólo-hubüJra ocurrido respec,tQ· · 
de los demás emplazqdós y no en las.-::v.f!rsiones notificad~_<l lo~, PROMOVENTES,.se hubiera regularifado y·. , 
encauzado. el procedimiento par~.qu_f!_)os d(!m_á~ e_mplazado.s estuvieran eri;condiciones de dar contestación -, ~
al OP1J. Así; los PROJ.fOVENTE!{nqpitf!de.n pretender que_ :les afecta un acto·realizado par.a_ga,:_antizaf ta: , 
defensa de otras personas-qué, ·pomo ·ellos, se encuenttan emplazados y sujetos a un procedimiento que: · 

' podría-terminar-en un'a sanción. - ·, · · · · 
. ' . . .. . . 

, · Auna"ao. a lo anterior, los_ ,PRQMOVENTES estir!zan que _'la· actu~c,ión de la Autoridad deja _a mis • 
_ representados en desequilibrio.proéesal frente a las demás partes'; iio·obs_tgnte,, lo a,jterior es. err_óneo, ya 

que el proc.edimiento seguido en forma de juicio er¡ que se actúa, no es u_n pro,eedimiento. conten~i¿so ent~e, · 
los agentes económicos emplazwJos, es decir; los demás emplazados· no ·son. -'contraparte' dé los 
PROMOVENTES y no se ventila un conflicto de derechos entre estos,.sino que tiene comofinaiidad determinar • 
si se acreditan o no las conductas impú_tádas en el OP R y en su caso, imponer la sanción que corresponda. , 

. • • .. ~ 1 
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·j¿J e~te 'séntido, elprin~~pio de ~quidcid pro'cesa!'no es'·aplicablúil presenté proéedimietito en los términos 
señalados por los PROMOVENTES. 227 • · ·' · • 

'cori' 1ndepend~ncia -¡¡e todo 'lo anterior, se reitera que la repo;ú:ión~· del pi azo de treinta días hábiles s¿ 
cp'ncedió a la· totalidad de' los emplazadós, por lo dual rió se ádvierte un ¡;aio. diferenciado entre istos, 
'maxinie cuando los PROMÓVENTESyá habían sido n'otificados de la reposici'ón de dicho plazó al mómento 
de presentar ante la OFICIALÍA sits escritos mediante los'cuales pretenden dar contestaéión al OPR. 

A;í, ~sta au;o~idad no considera que.exi~ta un tr~t~ difer,ente r.~sft~~t; de los demás e~pÍazados; y~· que.el 
ACUERDO DE REPOSICIÓN fue_ notificado personalmente a A-MBIDERM; d,EAÑO, ÉSALCEDO y DARREOLA con 
la debida anticipación (ésto es el dóce y trece de enero de dos. mildiecisíete) y no jue sino'hasta· el diecisiete 
de enero del m}smo áño.que presentarorrsu contestación al OPR, siendó que el ACUERDO DE REPOSICIÓN 
'expresamente señaió que 'el plazo de 'tr~inta días hábiles otorgado para ddr contestación al OPR 
comenzará a correr 'a partir del día siguiente a aquéi'en que surta electos la notificación personal del 
{ACUERDO DE REPOSICIÓN} y de las consiancias señaladas'. De tal forma, los PROMOVENTES tuvieron 
certeza de cuando comenzó y cuando termina 'el plazo ':Feñalado, por lo qite una vez más, no se advierte -y 
los PROMOVENTES tampoco acreditan-_ cuál fue el ácio' de está auíorida'd que los dej6'en desventdjafr.ente 
a Íos demás emplazados. . e ', \ ' ! , . '• ' 

A~imis'mo, respe;{o d~ las marz.ifestaciones del;~ PROMOV.ENTEs',:elativas.~que 'los cqmpetidÓre's contarán 
· con el dobÍe,de tier/ipó p~ra prepa.rq_r su're}pµesta, qfí com? las prúebas y démds cuestiones.!1ecesarias ·: 

' ·, . ~ . .:. . ~ . ' ' ' . ~ ~ ' .. ,.. . ' - ' '. . -
227 La nota al.pie -sefiala textualme_nte: "Resultan aplicable_por,analogía lós siguientes criterios.del Poder· Judicial de la Federación.:, 
(i) 'COMPETENCIA ECONÓMICA: .EL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN II, DEL"REGLA'MENTO DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, QUE REGULA LA FORMA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LÉGAL DEL 
DENUNCIANTE, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD PROCESAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 12 DE 
OCTUBRE DE 2007). El citado precepto reglamentario, vigente hasta el 12 de octubre de 2007, al permitir que el denunciante 
justifique su personalidad con copia·simple de los documentos que la acrediten, no vulnera e/principio de equidad procesal entre las · 
partes, en virtud·de que no se está ante·un procedimiento seguido en forma deiuicio en el cual tengaliuialidad·de parte-como lo 
·seria el actor en un procedimiento iurisdiccional-, sino de cualquier persona -en el caso de prácticas monopólicas absolutas- o del 
afectailó·:-en las demás prácticas o concentraciones prohibidas por la lev- que denuncia por escrito ante la Comisión Federal de 
Competencia a/'ptobable responsable por la comisión de tales conductas, según lo establece el artículo 32° de 'la Ley Federal de 
Competencia Econóniicá. Además, la razón por la cual el denunciante no se convierte en actor·se deb~ a que e/'obietivo del referido 
procedimiento es qué:ei Estado' mantenga-la estabilidad económica en la competencia dé,los mi!'rcados,•es decir,·se dirige a una 
genéralidad:' a todo el sector económico, v no al interés de un particular, incluso cuando aparéntemente,el afectado en primer plano 
sea el propio 'denunciánte;-pues al proteger a todo el 'sector también se le·esiará protegiendo, .en tanto que los particulares que 
denuncian las prácticas monopólicas son los afectados.mediatos, mientras que.la sociedad en general lo es en forma inmediata [énfasis 
añadido}'. Tesis Aislada la. LXIX/?008.; 9a: .Época; la. Salq;, S.JF. y. su .Gac~ta; Tomo ¡){)(VIII, Julio de, 20.Df{ Pág. 454; 
Registro:, 169 348; y (ii) '.COMISION FEDEJ0.L DE _<¡.OMPETENCIA ECOJIIOMICA. AL NO TENER SUS DECISIONES 
COMO FIN DIRIMIR UN CONFLICTO COMO JUZGADOR, NO SE DAN LAS CONDICIONES PARA EXIGIR UNA 
SEPARACIÓ~ ENTRÉ El ÓRGANO QUE INVESTIGA YACUSA Y EL QUE RESUELVE. Conforme al criterio sost~nido'por 
la Seguñda Sala·de la Supremil Corte de Justicia de la Nación, a/resolver el amj;aro"erf revisión 625/2012, en los proceaimientos 
seguidos ante la Comisión Federal de Competencia' Económica, aun cuandir.ésta debe respetar el debido proceso legal v las 
formalidades. esenciales del procedimiento, sus decisiones no tienen como fin dirimir un conflicto como iuzgador, sino evitar, 
investigar .v sancionar prácticas ilegales. Por tanto, no hay razones, ni se dan -las condicio,;zes para exigir una separación entre el 
órgano que investiga y acusa y el que resuelve, dado que dicho órgano actúa en el campo de la actividad administrativa sancionadora 
del Estado y en atención a las atribuciones que tiene encomendadas. Dicho en otras palabras, se está frente a atribuciones 
sancionatorias de ilícitos constitucionales v no ánte una facultad iurisdiccional propia, podo que las garantías y exigencias relativas. 
deben apreciarse con 'razonabilidad, sin. ·que··pára ello sea adecuado asimilar en integridad y por analogía un procedimiento de la 
naturaleza indicada con uno en-materia penal; sino que las garantías procesales respectivas a que se refiere el debido proceso legal 
deben entenderse désde la premisa de que·la comisión mencionada no actúa como-Juez.para dirimir una controversia. sino que es 
una autoridad dotada de facultades de verificación y, en su caso, sanción, pa,:a la consecución de los fines ronstitucionales para los 
que fa.e creada [énfasis añadido}'. Tesis Aislada l.lo.A.E.156 A (]Oa.); JOa. Época; T.C.C.; Gaceta f,.J.F.; Libro 31, }7:'nio de 2016; 
Tomo!V; Pág. 2871; Registro: 2 011849". 
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. . . 
se les señala que no of?stante que presentar.on los escritos mediante los ,cuales pretender, dar COf!testación 
al OPR., mediante acuerdo de veintisiete de enero ·de dos mil diecisiete, 'se reservó acordiir lo conducente 
respectó de dichos escritos hasta en tanto fe'neciéra el término·concedido en el ACU#J?DO DE Ía:POSICI6N, 
io qu~ deja a salvo sus derechos para realizar manifestaciones adicionalés r.espec'to del OPR. · 

Por otro lado, los PROMOVENTES señalan que '[s}uponiendo sin· conceder q~e los documento; de mérito 
sean ilegibles, la Autoridad Investigadora no. puede motu proprio aplicar la «regularización del 
procedimiento>>:{. . .} sin ni:siquier..a otorgar. vistá a· los .interesados [. . .} ', y que '[. . .} si uno de lqs'Agentes 
Económicos competidores de mis representados advertía la -ilegibilidad, debió hacer yaier, su de'repho de 
inmediato en.cuanto tuvo conocimiento de ello, y no la Autoridad realizarlo unilate,:almente ha~ta que · 
faltaban unos· c~antos días·para que concluye,:a e/;término oiorgado a las partes[. . .}'. Álrespecto, se 
señála·a los PROMOVENTES que de conformidad-con el artículo 60 del RLFCE que prescribe, -.'La Comisión 
[. . .].,dictará todas lás medidas necesarias para encauzar legalmente el procedimiento. De oficio o a 
petición de parte podrá regularizar el procedimiento .. [ énfasis añadido]'! esta :autoridad sé en.cuentra 
.bbligqda a realizar , tqdos , los actp,s. necesarios .para encauzar. legalmente· el procedímiento, 
indepe,ndientementé de si lc/s p(lrte!lJo solicitan o.nq, .tq.l como es el c._aso que, ijos ocupa,.puesto qúe, ~sta 
autoridad a fin de,, garantizar el df!recho a _u_na deferi:sa .adé'cuada, pufde ejeic;_er .·sus facultades {le 
rem,,larizaciqn y encauzqmi~nto de ofic~o, insistiend<? e,n .. que no se advierte alguna vulneración, a los 

. derechos de.tbs PROMOVENTES por el hecho de reponer el, mencionado plazo. Asimismo, dicho precepto no 
señala un ptázo específico en el cual la autoridad deba 'ejercer'lafaCÚltad de reguiarlzar elprocidimientó, 

.. po_r lo·que care.ce de importancia el n,úme,;o de días qu(f habían pasado a P~!t~,~el emJ!.laz_a~{en~o: 

t.-[' ... ] ,: .. ' .•, 
• ~, ii-. 

... ,.,... ' .. J ~ 

Con ·relaéi6n· a lá supues"ta iiegalidad manifestada p~r los PROMóVEfvTES réspecto de la apfi6ación. del 
artículo 60. del RLFCE, se·señalti que de conformidad_,con ·el artfculo 33:_in fine de_la LFCE, •en lo nó 
pr~J~topor la LFCE, se debe e~tar a lo qué rstablezca él RLF9E; por,{(!.que;.np_se advierte en9ué s_entiqo 

. · él"áriículo ~O del RLFCE, que prevé la_posibilidad df! trtgularizar, el procedimiento, podría estar en con_tra 
de la LFCE. . , ' . 

.. • •• l • • f 1. 1 , • 

. En todo caso, se aclara ª los P.ROMO,VENTES qlfe, '.fa interpreta~ión y aplicacion del artículo 1º· del'!?1FCE 
en el ACUERDO DE REPOSI<;JÓN, en tód,o caso redunda en· garantizár sus· derechos dentro del procedimiento, 

. pues ial como ellos mismos lo refieren, en el p/azo·de.treinta días Hábiles 'sef,ja:/a controversia, se ofrecen' 
pruebas y se desvirtúan imputaciones', por {o que an,te una i{egibilida~ de lo~ d_atos e informacióf! q7fe 
coriforman la imputación, lo más benéfico para los Í'ROMOVENTES era reponer el plazo previsto para tales 
efectos. En todo caso, no s'e advierte cómo la apllcación de dicho artícuio en el caso que nos ocupa vulnera 
sus derechos dentro del procedimiento. · 

i 
1 

Por. otro lado:. los PROMOVENTf!S manifiesta__n que ;r .. .} en v.,irtud de que. el Oficio de Probable 
Responsabilidad ya se emitió. de forma defini~iva y las constalJ.qias en que se funda son legibles, luego, si 
las partes no solicitaron la «regularización del procedimiento»;' éste debió quedar totalmente firme,· como 
asifue '. Ál respecto, se señalá a los PROMOVENTES que esta·autoridad'al emitir el Ac'uERDO DE REPOSICIÓN 
en· ningún momento varió el corztenido del OP R ni revoco las determinaciónes·de lá Al; sien(io que él mismo 
sigue firme en todo su contenido;. no obstante/ dada_/a.ileg_ibilidad de ciertos datos contenidos en ,/OP R, 
la regularizac;ión únicam(}nte ~o los efectqs de, allegar a los emplazados de la jnfqrmación, con.tenida en 
el OPR con mayor claridad, para garantizar que los mismos estuvieran en. condiciones de plantear uná 
adecuada defensa. Lo anterior considerpndo que la.falta de visibilidad se dio en las. vérsionrs .del Óf R 
notificadas a los empl~ados_y no e_n la ver!fiÓn confidencial de dicho documento. Se i~iste. en que los 
PROMOVENTES no.pueden sufrir una afectación por el hecho de.que ~e realizar:á un·acto·que redunda en· 
gara~tizar la defensa de.~os mismos PROMOVENTES Y, los demás (}mplaz~c.fos en el presente procedimiento,. 

. j 

[ .... ] . . . . •' ' 
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[. ·: .] se insiste a l~s Í'RpMOVENfES que el ACUERDO DE RÚdsiCIÓN no tiene los alcances de modificar o 
or'evocar,lo r;_onte_nido en el OPR, y únicame,;te tiene por objeto allegar a los emplazados de la infortiiacJón 
·contenida en el 91'.R con mayor clarida_~ para garan.tizar que los mismos estuvJeran ·en condiciones de 
plantear una ad?cuada defensa. _ . 

• •:-0 't,,,..¡, .... . ,._ 4: -~ 

[.~.] 1' 

Por último, los PROMOVENTES señalan que '{..} estaH:·Autoridad deberá tener por perdido el derecho.al 
Agente Ecqnómico qúe no haya presentado su contestación de/Oficio de Probaóle Responsabilidaddentro 
'del plazo de 30 días (no de 60) establecidq,en la Ley,Federal de Competencia Económica abrogada', no 
·obstante, ·derivado de lo señalado en· el presente',inciso,, se reitera lo manifestado en el ACUERDO DE 

·RF;pos1c1ó!f,~ ésto. es, que 'el plazo de treinta díasi hábiles otorgado para dar contestación al ·OPR 
comenzará. a correr a partir del día siguiente a ·aquél en ·que surta efectos la "notificación personal del 
[ ACUERDO DE REPOSICIÓN] y de las constancias selialadas '. _ .,_, 

En 'tódo caso, las manifestaciones de' los PIWMOVENTES únicamente 'eviiléncian qtié en realidacl no 
demuestraifún'a afectación en su esferájurídica pore[hecho de que se hú5iere repuesto el procedÚriieríto 
(lo cual seríá imposible si se considera que iambién se repuso el procedimiento para los PROMOVENTES)y 
qÜe su queja deriva del 'f!echo de que se realizó· un ·acto para .. gararitizar la' defensa' de los 'demás 
emplazados;lo cual ciéé'e'defaná'amentójurídico [érifa~is añadido]". ' · . · -' '· · 

~ '" ~ ~' . . ) .. ' ' ' ~ ,, ', ., .,, \ ,• ·~ . 
En este sentido,.son infundadas las manifestaciones de los emplazados respecto a que: .(i)Ja autoridad 
sin justificación. y abusando de ·1a institución procesal de la "regularización del proce4imiento", 
constituyenu~vos derechos,prqcesales en favor de su~ competidores; (ii) s~.otorgó.w;i plaz9 adfoional .. 
cie treinta días· a los.emplazados pata que contestaran el_ OPR; (iii) se deja.en desequilibrio procesal a 
AMBIDERM~ D.A.RREOLA, ESAt:9EDO y·CLEAÑO respecto .de los demás emplazados;- (iv) 1~ autoridad 
no puede· regularizar' el procedimiento de oficio; (v) en ~u casó: la Al ·es quieri debi9· de aplicar la: 

- regularizaciqn del procedimiento, al ser la autoridad que emitió. el OPR; y (vi) debe tenerse pqr 
perdid,o el "~~r~9h9 de los ~g~ntes e~oµóin1cos ,qu~ ~q~presep.~on' s~ contestacióQ. cientro del plazo. 
original de treinta.dfas;_ya_que, tal como se senal4 por.l~_DGA) en.el 3.cuerdo arriba transcrito:. 

" ,. 

' a. El plazo 'de tr~intá díás ñábiies· para dar contestación al. OPR se'repuso tanto para AMBIDERM, 
ESALCEDO, DARREOLA y C:{,EAÑO coin.o p~a lo$ demás ém'.plazados: ~sin qµe s~ generara un 
trato desigual o un desequilibrio procesal; · 

o. El pioce~iniiento seguido en forma de juicio no es '.uh procedimiento conie_ncioso entre los 
agentes ... éc_oñórriicos empl,ázados donde se ventile un conflicto de derechos entre éstos, pór lo 
que l9s ~ismos no son ''épñtraparte" entre. sí. En este sentido, el proc~dinii.ento previsto en el 
artículo 33 de la LFCE tiene como propósito determinar si se acreditan 'o no las cond,uctas que 
se iinpütarbn en el OPR y; en ·su caso, imponer la sanción correspondiente, por lo q-.;_i~ no es 
aplicable al presente procedimiento el principio de équidad procesal ~n fos términos·planteados; 

~ :~. . . .. 
c. Existió úiia justificación razonable para reponer el _plazo de treinta días hábiles para contestar 

el.OPRprevisto en el artículo 33, fyacción H; defa LFCE, derivado de una "[ ... ]faltade claridad 
· .visib(~, ·con mo.,tivo de/tamaño, nitidez ofaltq de.colo'r e.n._la impr~sión; de· ciertos datos e información 
}ue obran en el OfR [ ... ]"; ya que, indépendientemente de que a juicio de AMBIDERM,. 

_ ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO sí era legible la información contenida en el OPR, este 
PLENO advierte que, tal y como lo señaló la DGAJ, las condiciones en las que se encontraban 
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algunas· gráficas. o.imágenes .en las versiones confidenciale~ del OPR con las cuales se l~s 
emplaz~~-·: podían generar una afectación grave que perjudicara sustancialmente el 
procedimiento y la adecuada defensa de los emplazados incluyendo a AMBIDERM, DARREOLA: I 

ESALCEDOX CLEAÑO; aHratarsejustamente .del emplazamiento;228 . ..' ·. .'· 
• • ' • 1 

d. La reposición del plazo para c¡ue· los- emplazados contesten el- OP.R no implica el otorgamiento ; 
de ún plazo adicional ni la afectación en la esfera jurídica de ninguno de los emplazados;•SinQ ! 
que tiene como finalidad ql!e,. d~ntro. del pl~o previsto en la LFCE, los emplazados pu~qan 1 
ejercer su derecho a una adecuada defensa, por lo que.los emplazados únicamente'cuentan con ( 
el plazo de treínta días ·liábil~s para dar contestación al OPR -y no de sesenta días· hábiles· como : 
señalan AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO - contados a partir' de ·que tuvieron ;· 
'acceso a fa totalidad ··de los'·datos constitutivos de la imputación; y' en este sentido, no ··se 
constituyeron nuevos.derechos procesales a favor de las partes; ·· ,.' ; 

e:' En términos dél artículo 60 ·del RLFCE; la ·CoFECE se encuentra obligada a reálizar todos los , 
· · actos· necesarios para éncauzar legalmente el procedimiento y· se ·encuentra facultada: para 

regularizar de oficio el procedimiento; J · 

f. No se advierte una ilegalidad por la aplibación del artículo 60 del RLFCE, pues dicho 
ordenamiento es aplicable al presente pro¡;;edimiento en términos de lo dispuesto en el artículo 
33 in fine de la, LFCE. Lo anterior, máxime cuando dicha dispo~ición fue. aplicada para 
~arantizar los de:r:eclios de los emplazadó~,en el procedimiénto; '. ' 

''1:J . ~ 1 '~ ' ... • 

g. ·.En ningún mom~nto:se varió·e.l c~ntenido del OPR ni se re,vocó .. las determinaciones de la Al, 
siendq qu~, !a regu!arización ·únicame11te tuvo los efectos de allegar a los emplazados de l_a 
infoqnación-contenida.enel OPR con mayor c_laridad,,co11siderando que la falt;:t de visibilidad , 
se.-die enla~ versiOl).€S del OPR notificad!iS a.los emplazác;los y nq en la v~rsión confidencial de 
dicho documento que obra en el EXPEDIENTE; 

h. Derivado de lo anterior, es incorrecto afirmar la pérdida del derecho de los agentes económicos 
~que no presentaron su contestación dentro del plazo original de treinta días, ya que tal como se 
sei:ialo en el ACUERDQ DE 'REPOSICIÓN, er plazo de' treinta días hábiles otorgado para dar 
contestación al OPR ·com~nzó a correr a partir de la_notificación de dicho acuerdo. . , 

Con independencia· de lo anterior, ·este PLENO no advierte ~a yulneración o perjuicio a los· derech9s 
procesales de· AMBIDERM, DJ\RREOLA, ESALCEDO y CLEAÑO. derivados de la efuisión deLACUEiu5ó 
DE REPOSICIÓN. En este sent~do, dichos emplazados no refieren las razones por _las cuales consideran 
que)<?s perjudica· 1~ regµlarización del p:i;ocedimi~nto? pu~sto que. los emplazados, en to~lo caso, 
fuerón notificados d~l ACUERDO . DE REPOSICIQN antes de que presentaran las CON'TÉST ACIONES 
AMBIDERM, e incluso, cuando se acordó la presentación de las CONTESTACIONES AMBIDERM, la 

. ' 

228 E!!te PLENO adyierte que es improb~ble entender el sentido de ciertas gráficas y datos contenidos en la versión del OPR que se les 
notipcó a los emplazados, pues en algunos casos ·se hace referencia a colores que no eran visibles en la primera copia que les fue 
notificada,_ ya que ha~ia sido impresa: en blanco y negro_. F-n este· sentido, era ne~esario que se les en\regaran copias de dichas gr~ficas 

~; ' : . ro rondidonos quo pennitioran su onten<limiontó, to! romo se re:; on ol presooto proredimionto. lf 
\ ~ü-A 
\r \ 
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DGAJ se reservó acordar lo conducente hasta en tanto feneciera el término ·6oncedido,én el ACUERDO 
DE REPOSICIÓN, \o· que dejó a salvo sus derééhos para que, de' considerarlo' conveniente, pudieran 
teaiizar manifestacíon:es adicionales respecto del OPR u ofrecieran más p'ruebas, Así, ·fos emplazados 

- • ' ji. . 

no pueden pretender que les afecta un acto realizado para·gararttizar la defensa de otras' personas que, 
como ellos; se encúentran emplazados y sujetos a.-un procedimi~nto qué .podría. terminar en una 
sanción; 

En·estJ sentido, efACUERDODE RE.POSICIÓN se encuentra apegado a Derecho. · · 

Por , o_tró- lado,· es inoperante lo manifestado por los . e~plazaé:los cre~p~cto a la supuesta 
·, fnconvencionalida,g del artícul9 60 del RLFCE, ya que esta autoridad· s.~ encuentra imposibtlitada para 

re_ali;zar un estudio.deJa inconvencionalidad de las normas que rigen sµ actuar, pues tai situación en 
todo ca.so generaría incertidumbre jurídica a los emplazados.229 • · , · 

No ob~tante, .no se advierte en qué forma la aplicación de dicho ~ículo vulnera ~lgún c:ler~cho, puesto 
que, tal y como lo. se~aló el. entonces DGAJ, la reposición del procydimiento en .todo (iáso abonó a 
garantizar su derecho de acceso a una defensa adecuada. i:- · · 

... C.· Ma,nifestaciones respecto.del ACUERD~DE Excus~23~ 

AMBID_ERM, ESALCEDO, DAR~OLA y CLEAÑO manifestaron: ' , 
, \ ,- 1 . r • . 1 ~ ~ . _. • . 

El ACUERDO DE EXCUSA constituye una violación al procedi~iento y causa perjuicio a 
' • • - ... ' • • ' • \. 1 • 

nuestros derechos al d_ebido proceso, a.decuada defensa, seguridad jurídica y audiencia; f 

ya que; el PLENO debió abrir el incidente· respectivo, cumplir con las formalidades 
esenciales de éste y darnos vista231 respe·cto de la solicitud de calificación de excusa. del 
SECREtARio·TÉCNICO pata que conociéramos las razones por las· qu·e el "Juez" que 

· resolvería el asunto se estimaba impedido e hiciéramos valer nuestros derechos frente a 
dicha circunstancia. 

229 Sirve dé apoyo ·1a -siguiente teÚs del PJF: "CONTROL CONSTITUCIONAL CONCENTRADO O DIFUSO. LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN-FACULTADAS PARA REALIZARLO. El artículo Jo. de la Constitución 
Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos_ establecé que todas las autoridades, en el á~bito de sits competencias, deben cumplir con 
una serie dé obligaciones en materia de derecho_s h'umanos. Sin embargo, en términos de' la tesis P: LXIX/2011 (9a.) (*), del Tribunal 
Pleno de.la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades administrativas no están facultadas para realizar algún tipo.de 
control constitucional, sea concentrado o difuso¡ es decir, no pueden declarar la invalidez de un determinado precépto e inaplicarlo, 
ni siquiera baio el argumento de un'a reparación de derechos. humanos, ya que ello implicarla desatender los requisitos de 
procedencia señalados por· /as leyes para interponer un medio de- defensa, y que deberi cumplirse de manera previa a un 
pronuncianJiento de fondo del asunto. En todo caso, han de interpretar las disposiciones iuridicas en el sentido más favorable a las 
personas,· pero sin que ello llegue a descuidar las facultades y funciones que deben· desempeñar en atención a sus ámbitos 
competencia/es. Aceptar lo contrario, generaría incertidumbre iuridica en franca Contravención a otros derechos h·umanos·como 
los de legalidad, debido proceso y seguridad iuridica, previstos en los artículos 14 y 16 constitucionales [énfasis añadido]".-q'e'sis 
Aislada 2a. CIV/2014 (10a); 10a. Época; 2a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 11, octubre de 2014; Tomo I; Pág. 1097; Registro: 2007573. 
230 Los argumentos seflalados en la presente sección fueron presentados por AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO, mediante 
escrito de veintisiete de enero de dos mil diecisiete (folios 13957 a 13964). . . 
231 Los emplazados citan los siguientes criterios del PJF: i) Tesis Aislada; 7a. Época; :Ía. Sala; SJ.F.; Volumen 1"63-168, Tercera.'Parte; 
Pág. 48. Registro número: 237560.; ii) Tesis Aislada I.5o.P.45 P (lOa.); 10a. Época; T.C:C.; Gaceta S.J.F.; Libro 27, febrero de 2016; 
Tomo ni;' Pág. 2136; Registro: 20Íl 106; y iii) Jurisprudencia 2a./J. 104/2010.; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, 
joHo do 2010; Pág_ 312; Regóstto; 164217. · ?O · . · · ' ~ 
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. - ~.' ~ 

Las p_artes que goza~ de i_nterés jurídico deben tener. c,on~,cimi~~to·pieno .r~sp~~to de todas · ¡ 
las acciones, incidentes· O· cambios de situaci.ón·.jurídica· que -se suscitan, ya que, por el · 
simple hecho ~e su actualización, existe, una afectación o incluso. beneficio en su e~f era de 
derechos. Lo anterior, para efecto de que-hagan·valer·sus derechos y defensas dentro del 
tiempo y- modos idóneos. ·· ' '· ·· .. · " '· 

,, 

No es obst.áculo que la NuEyALF(;E, en sµ.artículo 24, últi~~·P1i::r:a(o, e~~ablezca que no 
hay nece·sidad de dar intervención en la excusa a. los agentes. econó~icos con ·interés en el , 
~sunto,,puesto ·que dicha legislación no es aplicable ·al caso co·ncreto . 

. , 1 •• ' l,_ l t • .... ~ \ ~ l ~ , 

:En ese sentido, el artículo 38 l:>is;: de la. LFCE, es.tablee.e ,lo siguiente: "El cumplimiento y la 
ejecución de las·resoluciones de la Com_isión {¡ .. ] se tramitarán por la vía incidental [ ••• P' • 

.. ,.. ~• • ..r ': . ,/ .r r 

Para efecto de 'reglam~ntar 'los incidentes que se deben al;>rir para el cuin'plimienfo y la 
eJecución ·de las resoluciones de .. lá COFECE ·( c.omo .. l~ excus~), son aplicables las 
Disposiciones Administrativas de ~arácter ·General Reglam~ntarias .de la LFCE.;. . . ' . 
Dic~a-normatividad ~eñaia qu~ todo'in.cidente. (iJ!~Íuido.el ·de excusa) deb.e ttamitare con. 1 

la intervención de las partes,· dando vista. a. los ,i~teresado~ jurídic~'1).ente.232 ,· · 

El argumento· ;eferido por las emplazados es iilfu~dado. ~~ vírtud· de' las. consideraciones que ~e 
~ 1 - .. • ,_ l •• J ~ , • ~ . 

expres.~ a.9ontinu~ción. · 
l \ : 

Mediante· acuerdo de qúince· ·de febrero de dos ·mil diecisiete·, ·el entonces DGAJ, ~cordó las 
manife~taci'o~es C,e los emplazad1~ .. en los si~ie~te~· térmiilos:~33 

"[. · .. J dél .ACUERDO DE EXCUSA no se:)idvierle una -vi'ólación a su; déréchos ·dentro del pr.o-cedimienio 
derivado de la omisión de abrir unincidenie o bien, dar vista.a los·emplazados, pues tal como se referirá 
en párrafos posteriores; ·no existe ~na norma que prevenga las hipótesis planteadas por los Pl?.OMOVENTES. 
Independiente de lo anterior, las maniféstaciones de los PROMOVENTES 'únicamente se· 'refieren a una 
supuesta omisión; s'iri'embargo, nada manif,.estan-respecto·a cómo es que'esá omisión hubiera cambiado 
el sentido del ACUERDO DE EXCUSA o por qué es que el contenido' del·mismo les causa algún agravío. 

[.: :'] 1 • -. ( ~ ._ .. 

En primér término, se señ~la a los PROMoviNTES que el artículo 38 bis de la LFCE no es aplicable p~r.a 
los c~os de excusa del SECRETARIO TÉCN1c;o, pues dicho artículo se refiere' .a '[e]l cumplimiento y la 
·eiecución·.ite las resoiueiones de la Comisión[. .. ]', siendo que no.. lJace referencia·ii lQs .recusaciones y 
exc7:1sas, sino_ únicamente a 'Los procedimientos mediante los cualf!s se ejecutan o se verifica el cumplimiento 
de las· determinaciones· ·Jel PLENO,· incluyendo aquellas qúe i-/nponen condiciones o adm_iten 
comprÓmi~os. 234 • ' · •· 

232 Los .emplazados transcriben el articulo 1 ° a 6°, 12, y 20 del "ACUERDO mediante el cual el Plenó de la. Comisión Federal de 
Competencia Económica emite disposiciones administrativas. de carácter general reglamentarias </.e la LtJy Federal de Competencia 
Económica", publicado en el DOF el doce de noviembre de dos mil trece. · 
233 FoÍios 14011 a 14025. . 

' '· 

1 
t. 

l' 
.1 

1 

234'La,nota al pie señ.ala que: "Incluso, aún en el caso de que las.DISPOSICIONES-citadas por los PROMOVENTESfueran aplicables, efstas 
refieren en su primera secc_ión a los incidentes -dentro de los cuales se encuentran los referidos en el artículo:38 bis- y.en su segun<!a , 
sección a los impedimentos -dentro de los cuales se encuentra la excusa- siendo.que en ningún momento refieren-a 'ta.excusa dentrq ¡ 

de la primera sección como sí lo hacen en el caso de la recusación", . · ~-. 

71· ,. 
; ' :' i 
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Asimismo; es erroneo,fo manifestadó por tos 'Pi?.OMOVENTES·respecto de que la legislación aplicablepara 
fundamentar el ACUÉRDO DE EXCUSA debió ser ia·LFCEpor las siguientes·razonés'.· - · 

El artículo trdnsitor1o Ctiarto,:primer·párrafo del ESTATUTO señalá que· 'Los procedimientos o asuntos 
iniciados con anter.ioridt;td á la entrada en vigor del pre,sente Estatuto. serán tramitados por el órgano o. 
unidad administrativa que_ corresponda de conformidad con las atribuciones otorgadas en .el presente 
Estatuto·'. · · -

As(ios ó;ganos yunidafles'de la COFECE'rienen la obligación·de sujetarse a ios preceptos 'contenidos en 
ei-EsTATVTO; de ahí que el SECRETARIO TÉCNICO en.su;solicitud de excusa refiriera el artículo 18, párrafo 
segundo, del ESTATU.T9, por· ser la,normá que rige su actuar y cl_etermina sus facultades. Dicho ll;rtícul9 
señala que '[e]l titular de la Secretaría Técnica estará ·impedido pará conocer de los asuntos en los qué 
'tenga interés· diréctó o indirecto, considerando -los criterios establecidds por el artículo 24 de, la {NUE.VA 
LFCEJ '. En este sentido, las causales_de impedirri_er1to señaladas en la NU,EVA LFCE.se reco,nocen en el 
ESTATUTO cómo límites del ejercicio defacultades que dicho ordenamiento prevé para el SE<:;RETARIO 
TlcNico. ( · · ·, r 
Al remitir el Esf ATUTO al drtículo '2';;/ de la NUEVA .. LFCE, se considera ·que el ACUERDO DE F:xCUSA se 
encuéntrd.emitido conforme a la's normas aplicables, ya que.dé conformidad con el artículo transitorio 
C,uarto,. Primer párrafp, del ESTATUTO, los órganos y unidades administrat{vas ,de. la COFECE se 
ehcuetl'f'ran o5ligadas a ejeréer sus atribuciones _'..y las limitac"iones de éstas- de conformidad con dicha 
normativa, aun·cuándo los procedimientos-o asuntos-sean iniciados con anter(oridáda la entrada erz.vigon 
del mismo, C(?mo ocurre .eh el EXPEDIENTE. ·'Por lo tanto, el SECRETARIQ TÉCNICO se encuentra s,ujeto a 

. ejércer sus' atribuciones legales de conformidad con'lo señalado en el ESTATUTO. 235 •. ' . 

Ahora bien, . de la lectura íntegra del ESTATUTO se advierte, en primer lugar, que el mismo refiere· dos 
~proc(!dimientos:distintos cuándo se advierte un probqb!e imp!!d[mento qe {os Comisiona_dos, del Titular,tJ,e · 
la Al o del SECRETARIO.TÉCNICO; en ese sentido, el artículo 5 Sf!;ñala: 'El Pleno.es el órgano supremq de 
decisión de la Comisión y s·e integra por siete Comisionados incluyendo' al Presidente. Corresponden al 
Pleno las siguientes atribuciones:..[. . .]. XX Calificar las excusas .que presenten los Comisionados, el 

· titular de la Autoridad lnvestigadorá ó el Secretario Técnico. así como resolver }os incidentes, de 
recusación·que sean.promovidos en los términos de fas D(SP.O,S/ciones Regulatorias {. . .}'.Así, tratár,dose 

. de una recusaqiór,, el procedir,:,ien(o·que·debe seguirsf!,SÍ e! un incid,ente;236 en tanto que, pafa el caso de 
las excusas, ~nicamentese requiere una calificación del PLENO, s_in necesidad de dar vista a laspart~s, al 
ser un acto-que no 'l!ulnera sus derechos. 237 • · 

Así, contrario a lo señalado por los PROMOVENTES, las normas que regulan la excusa no prevén que deba 
darse vista a las partes de la solicitud de calificación de excusa, máxime cuando el resultado de ésta no 
v'tflnera los' derechos de las par{es. ' .. . ' · · · · ' · 

Por otro ladó, los P10M~VENTES señalaron qu~ ~ /~fecha 'defconocen las rl!!ºl'J~S.Y fundamentos p~r./os 
que. la Au(oridad en cpmento se. declaró impedida parq c<ín<?c.er- del asurto, ro que les deja en. ·un 
desconocimiénto. total del asunto'; no obstante, tanto la solicitud de excusa como el ACUERDO DE ExCUSA 
se e~~entra~ di;p~nibles,.'e~ ·el EXPEDIENTE para consulta de los PROMOVENTES desde el treinta qe 

235 La nota al,pie señala que: "Ló anterior además se corr.obora con el hecho·de que. al tratarse de-normas operativas, la vigencia de 
las mismás sé da con independ~ncia dél momento en que inicio el procedimiento". · 
236 La ilota al pie señala que: "Se reitera que de igual forma las DISPOSICIONES citadas por los PROMOVENTES señalaban que la 
recusación.se solventaría-vía incidental, mas no la excusa".. " •· · 
23~ La nota aJ:pie ·señala que: ''.Lo'anteri01:, considerándo que la redacción de dicho artículo circunscribe e/procedimiento incidental 
· únicamente para el caso de ·recusaciones, lo que es consistente con el hecho de que ·las ·recusaciones se •interponenpor las personas 
.que tienen interésjurídico en el asunto".- ' 
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noviembre y quince de diciembre de dos. mil diecis,éis, re,spectivamente, 23f por.lo que si los PROMO,VENTES 
'disconocen las razones y .fundamentos'por los que la Autoridaien 'corizeñto se declaró iinped(da' ello en· 

. todo caso se debería a que dichos PROMOVENTES optaron por-no conocer dichas éonstancias. 239• 

Por 1ÍÍtimo, los PROMOVENTES manifies(ári que 'se .debio··abrii' el incidente rÚpectivo ji dar vista a mis 
representados para que, primero, cónocieran las razones por 'las que el Juez que resolvería el asunto, se 
estimaba. impedido y, en segundo térmtno, para que. hicieran- valer sus derechos frente a. dicha . 

. circunstancia, .. lo cual no sucedi~ '. Asimismo, los PROMOVEN_,TES.citan diversos <;riter.ios judiciales, todos 
reiacionados con los cambios -de ju_zgador durante un procedimiento. Al respecto, s.e indica a los 
PROMOVENTES que el ACUERDO DE EXCUSA refiere ai.~ECRETARIO Tj<;NICO, ~ie~do qu~ en términos de la 
normatividad de competencia-él órgano '.resolutor es él p LENQ, por lo 'que· no resulta 'aplicable lo señalado 

. , ; · por éstos, ni los criterfos judiciales que pitan". . · , . . . . ; 

Este PLENO considera que 'el ACUERDO DE ExcúsA·se en:cuéntrh ·ajustado a Der~cho, tal y cqmq fue '1 

señalado en' ei acuerdo antes transcrito, de confoimidaq eón las siguientés consideraciones. .. ' 
• • , • ! ' - ~ 

. E~ ~ri~e;· l~gar, es infundado .que ~a legislación apÚcable .pa_r~ fundamentar ef°Ac_úERDO DE EXCUSA 
d~bió ser la LFCE, ya que el artículo transitorio Cuarto, primer párrafo del ESTATUTO señala que·"Los : 
prócédiinientos o asuntos iniciados-con anteriotiddd. a la ·entrada 1en vigor~ 'fle~ presente ·Estatuio serán 
tfamitadOf pbr •el Órgano O ·'unidad ádminfstra#vtl· que corresponda de conforftiidad con /as atribuciones 
otorgadás en el•presenté Estatuto'': -Pot lo tanto, las facultades de lós órganos y unidades que integran 
a esta .CbFEC.E se encuentrañ detérminádas- en el 'ESTATUTO y~· én 'consecuencia, dicha ne>nnativa 
también determina las limitaciones al éjercicib de -las mismas;· · ·· · · < • • l 
En este sentido, es conforme a derecho que la solicitud del SECRETARIO TÉCNICO se haya sustentado 1 

'eJ,1 los artrculo~ 18, p~afo S<!gundq; del ~STATUTO y. 24,de,la NUEVA LF~E, pu~~ la primera de._dichas j 
disposiciones· Índica qué "[ e]l titular dé fa Secretaría Técnica estará.imped_it.(o para·t:onoc~r de lós·as'untos 
en los que renga interés d,irecto o indirecto, considerando l9s criterios ~stablecidos por e( artíc'ulo.24•de fa 
[NuEv A LFCE]'' y en este sentido,, las causales de impedi.mento señaladas. en 1~· NuEv A _LFCE se 
reconocen en ei ESTATUTO como límites del ejercicio .de las facultades que dicho ordenamiento prevé. 
para el, SECRE1:~RIO TÉCNICO. 

Lo-anterior además se corrobora-con el hecho-qe que, al tratarse de normas operativas, la vigencia.de 1 

las mismas se da cqn indepe~dentia de!. ~bII?,ei1to e_n que i~ció el procedimieJ.?-fo.. . . . . . 1 

Así; -es evidente··que el SECRETARIO -TÉCNICO d~büi' sustentar su posible impedimento en alguno de f 
los supuesto·s previstos en la'NUEV!,tLF.~E~ p<;>r así es{l:!-ble~erlo el ESTATUTO."·. . · · ·. ' · ·. j · 
Por ptro lado, es infundado que las noftji#.que regulan. la excusa prev~~ que deba darse ':7iSta a l~s· ,. 
_partes de la.solicitud de calificación de.excusa o ,que·deba iniciarse un-incidente, máxime cuarido el. 
resultado de és~a no vulnera los ~ere~ho·s .de l~s part~s. 

~38 La nota al pie señala que: "incluso los autqrízados,de los 1:ROMOVENTES han consultado en diversas ocasiones el Exl'EDJENY:E", 
239 La ·nota al _pie se_ñala que: "Ello' con_ independenqia de. que de ~onformidad con la toma d_e razón que "?bra, en íos folios 13933 a 
13935, el ,veintisiete de. E¡nero de dos mi{ diecisiete, un autorizado de los PRO,MOVENTES tuvo, acceso al ACUI[RDO DE_ExCUSA": 
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El artículo~ del ~STATUTb,~40 refiere dos proced{mientos di'stiritos cuando .se. advierté lin probable 
impediíriento de lo~ _Coniísion~dos qu,e intégran. este PLENO, del titular de la. Al o del SEcREi:ARIO 
TÉCNICO: .(i} tratándose .de una recusación, el pro9edímiento que d~be seguirse _es un incident~;- y (ii) ' 

. para ~l caso de las excusas únicamente .se requiere.una calificación del PLENQsÍn n~cesidad de dar 
vista a las·partes, al no vulnerar sus-derechos. Incluso los artículos del "ACUERDO mediante el-ctfal el 
Pleno de la G_omisión Federal de Competencia Económica emite disposiciones ádministrativas de carácter 
general' reglamentarias de Ja Ley. Federal 'de Corrzpeténcia Ec<?nóniica" ,. ·citados por los ·empiazados, 
señalan que fa re~~sación se. soly~'ri.taj"á vía ,incidental,. mas ~o la excus~. ' ' . 

De igual forma, contrario a lo señalado por los emplazados, el artículo 38· bis de la LFCE no es 
aplic_able a las.ex~usas, ya q!}e hace lefe~e~1cia únicaµiente a los procedimie:p.tos mediante los.cual~s 
se eje~uta o se verifica'el cump~imierítc:i q.e las determinaciones del PLENO, en tanto que la natur~l~.Zl! 
de las ·excusas consiste; en que se determine 'si. existe o· ~o un impedimento para que un Comisionad(?, 
el titular de la AI ·ó él SECRETARIO TÉCNICO·conozca de un determinado asunto. . . . /• ' 

~. l •• 1 / • ~ _., 

Ahora ~jen, derivc;tdo de.lo anteri~r:. ~bién ·es infund.ado que ~l A~~RDq DE ~_X<;:U~A coµ~tituya 
una V,!O\aciÓ!l:al prqce_!iim!ento O v.ulnt::re algún de:t;echo de los et;nplazados.'{Jerivado d~ la 01p.{sfóñ. de' . 1 

_abrir un 'iµci4~nte o,gar vista del iqipedim~i:ito del e11tonces SEf:RETARIO{'.fÉ(:NI~o; ·ya.que, tal 9omo. 
J_o señaló. el ento11-c~s DGAJ,.én el- acuerdo r~ferido, no exis,e una.norma qu:e prevéá. ias hipótesis· 
planteadas y; en consecuencia, né? existe,la omisión .. referid.a.24! · :, · 

·, . .,. .. .... . ~ 

' ' -
240 bi~ho artículo -~eí'iala q~~ corres~oiide ál Pi'.t:líiÓ: ''XX- Calificar las excusas que presenten' los Cónilsi~,;ados,• el iitular'·de la' 
Autoridad Investigadora o· el Secretario Técnico. así como resolver los incidentes de recusación que seanproníov'idos .en· los ·térrninOs 
df! las Disposici<1nes Regulatorias [énf~is aí'iadido].[ ... ]". . 
241 ~i.rve .de apoyo el· s/guje!}tt; crit~r.io judicial: "CONTROVERSIA CONSTITUCION_AL. A1:, SE,R I!f EX~STEN_TE L~ OMISIÓN 
ALEGJ1.DA POREE MUNICIPIO ACTOR EN EL SENTIDO DE QUE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO NO 'SE 
HIZO CARGO DEL SOSTENIMIENTO DELOS PRO€ESÁDOS-Y/O SENTENCIADOS DEL FUERO COMÚN UBICADOS EN LA 
CÁRCEL MUNICIPAL, PROCEDE DECRETAR. EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO. Al, reso°lver .las controversias 
constitucionales 32/2000-y 10/2008, el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que puede a'nalizars~ 
incfiv_iduqlmente,ia existe6cia d_e los actos omisivos cqmbatidos y,:pos_teriormente, su validez; pues para determinar,su existen,cia sé 
estudia e(imp3rativo lega[ para act1far qe. determin_ada manera. Así. e'! e_l,supuesto de que el Mu:rzicipio actor impugne la omisión er._ 
que. -a su juicio, incurre el Poder Ejecutivo del Estado de :Jalisco al no' hacerse cargo del sostenimiento de los procesados y/o 

· seíztenciados del fu.ero com_ún ubicados e.n la cárcel municipal, para determinar la existencia de la alegada' omisión debe definirse si. 
existé o no la obligación-de aquel Poder de hacerse cargo de' tales sujetos. ÁI respecto, conforme al artículo:3·7 de la Ley de Ejecución 
dé Penas de{ Estado de Jalisco, en los Municipios donde no existan' instituciones estatales preventivas o. df! readaptación social,' iós 
internos serán recluidos. en iñstaiac.iones municipales. cuyas autoridades brindarán las condiciones de atención institucional o de 
readaptaciórJ social, según seq ~l caso;. p;di¡ndo celebrar un convenio :¡_¡e' coordinación ·c~n .el Ejec~tiv~ Estatal pata prestar la 
atención•de [11anera conjunta: En este sentido se .está en presencia (Íe una situaéión 'particular. en la que procesados-y/o seritenéiados 
por tielitqs del orden común ·son recluidos, por una razón específica esta,blecicfa ,en ,ley -no impugnadq-, en cárc;eles municipa.{es; a 
cuyas .autoridades se les encomienda su guarda, custodia y atención -fu~ción que:pueÍien implementar junio con el Ejecutivo Estatal, 
mediante '/a firma de un convenio de coordinación que no se há celebrado- correspondiéndoles, por ·tanto, sufragar los gastos 
·derivados de -·su manutención. D~ lo anterior se concluye qué es inexistente. la omisión alegada por ~/ Municipio pues, al n<~ 

corresponder al Ejecutivo. en este supuesto en concreto -no impugnado-, hacerse cargo del sostenimiento de los procesados y/o 
sentenciados del.fuero común recluidos en la cárcel ml!,nicipa/, sino al propio MurJicipio, el Ejecutivo Estatal no . incurre en 
incumpiimiento a una obligación establecida en ley y, en taies' condiciones, altio existir'.el presupuésto qui! condiciona la existencia 
de lá~omÍsión inwugnáda, esto es, un· deber o una conducta de.haéer incumplida,· procede decretar el sobreseimiento en lq 

,ontro,mia ,omtttuctonal, confo,m, o/ oriiculo 20, frocdón JJJ, :: la Ley R,glom,ntorio üi LOS frocdone< I y /Id,/ ht"•lo /05 dé Wl\r 
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Inclusó, los criterios j11¡diciales· s.eñalados por los emplazado.s refieren a los cambio.s <;l~ juzgador, 
siendó que, en el pi:esente caso, el órgano resolutqr. es ef PLENO .y no· ei. SECRETARIO TÉCNICO quien 
solame~te tien~ -~ su _cargo la i~struccióh del, proced1mien~o,- .. : · . • _· _ · · 

Con independencia de lo anterior, los emplazados nada manifiestan_ respe_cto a éómo es que esa· 
supuesta omisión hubiera cambiado el sentido del ACUERDO DE EXCUSA o por qué es que el ~ontenido· 
del. mismo les ca1:1sa algún ¡:i.gravio, por lo que n9 ~~ advie_rt~ ,una vulneraci~n aJ,"4-s:derechos .. 

Finalmente, el ACUERDO DE ExéusA, así como tocias las- constancias que Íñtegran él EXPEDIENTE, ¡ 
estuvieron a disposición de los emplazados' durante· la·tramitació~ del procedimiento: seguido en ; 
forma de juicio, por lo qúe, si los misnios desconocen o desconocían las razones del impedimento, ¡· 
dicha situación es imputable a ellos. ., . , . . . . . . . , . . ' . . . ,., . . 1 
, D. -Supuesta om1s1on. de ,acordar. las CoNrEsTA_<;JONES. AM~IDERM. y sus. escr\tos· de f 

manifestaciones respect
1
0 del ~CUERDO DE REP9SICIÓN J del Acu~iwo DE Ex.cu~A2~2 · ¡ 

AMBIDEIU.:f, ESALCEDO, DARREOLA y CLEA~O qianifestaron: 
1 • ~ • \.,. 

A ¡,esar de la presentación ide los escritos de manif estaCÍoiles respecto del AcU:ÉRDó DE 
REPOSICIÓN y e1 ACUE~O DE ExcusA;243 así cóilÍ~ de las CONTESTACIONES AMBIDERM, 
~sta ·autoridad ha sido omisa en acordarlos. · ' 

Pór si ello no fuera suficiente, en completo desequilibrio procesal, parcialidad dnequidad, ... 
el siete de febrero de. dos· mil' ,diecisiete,' la. DGAJ acordó, un escrito •presentado por 
DENTíLAB el treinta y uno -de· enero de.-dos· mil diecisiete, es decir, én f eclia posterior a 
nuestros escritos. • ' • ,. • . ' ' I ' •• ; t. f 

" ... • ·1>- ' • J J • ~ l 
Así pues, no se entiende ni existe justificación del por qué la DGAJ sí está acQrdando los 
escritos presentados por los demás agentés:ec~móµiicos, y _los,nuest~os· p.o.,Además, por 
9rden cro~ológico y en atención al principio- general "el p,:imero en tiempo primero en 1 

derecho'~, e~ta autoridad -no pued~ ~cord~r es~r~tos presentados ,con .fecha p«;>sterior a los 
que interpusimos. Primero·d.eb.e acor~ar los que $e presentaron antes._. . . ' 

La COFE~E debe· respetar ·el .p~incipio de o'rdeil procesal de atención de los asuntos, en 
razón'de·q1i'é l<ís escritos que se atiélidan por una autorid'ad·que tramita un proc~só, deben 
seguir un orden figÚroso·de acuerdo a las fechas· en que cada pliego se· presenta. Dicho 
principio d,torde~ cronológico se sostiéne por los artículos 62, 220 y 221 dél,CFPC, de 
áplicació,n_supletc,ria a la -~.FCE.'. _ . . . . ·.' ·, · ··· - · ... · .. 

• ,, ..... ... 1 

-~ .. 

la Constitución Política dé los ·'Estados Unidós Mexi~anos". Tesís Aislada 2a. XLII/20JQ {lOa.);' toa. Época; 2a. Sál~; S].F. y su 
Gaceta; Libro IX, junio de 2012, Tomo l; Pág. 602; Registro-2000963. . · . , 
242 Los argumentos señaiados en la presente sección fueron presentados por AMBIDERM,.ESALGEDO, DARREOLA y CLEAf¡O, mediante 

' ºescrito de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete (folios 14032 a 14037). ·En el.acuerdo e~itido por la DGAJ en virtud de dicho 
escrito se hizo referencia al mismo como "EsCRJTO If': 
243 Mismos que fueron analizados en el inciso B y C de· éste apartado, ..... q 
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Cónsecuentemente, para ·c~mplir con los anteriores principio~, esta cóiEcE debe reparar 
el desequilitir-io procesal, in.equidad y parcialidad, proveyendo nuestros escritos en tiempo 
y forma, conforme al orden cronológico en que se han interpuesto, 1n~luso, los de todas 
1,s.partes .de e~te E~PEDIENn:;·. .. ·• , ' •• .. ,. 

Ñó es'obstáculo, que las CONTESTACIONES ÁMBIDERM no se bah. proveídó ·en virtud de·la 
ampliación· del p!ázo, pues· ello"· no · impide que ·1a DGAJ cumpla c¡on los prindpios 
anteriormen~~-seµalados y provea los seis.pliegos presentados·pQr nosotros, porJo que no~ 
eilcontrámos ant~ un eviden,te desequilibrio procesal y por ende una violación al mismo 
procedimien,to. . ... 

Se señala a los emplazados que sus .argumentos son infúndados de éonfotrrtidad· fon lo siguiente. 

Mediante 'acuerdo de veintidós de f~brero de dos mil' diecisiete, 244 el entoncés DGAJ señaló , lo · 
siguiente respecto de· lo 'manifestado por' los· emplazados:. , : . ' . '. . . 

. ' 
"[ ... ] a la fecha de presentación del ESCRITO 'JI está áutoriddd ya había ácordadb .. respeéto cie sus-' · 

· [CONTESTACIONES AMl3IDERM], incluso el ACUERDO se notificó en.la lfstr;z diaria de ~otificacfones de 
_ la COf.E_GE el siete de febrero de ·~osm.i/ diecisiete; es decir, ocho dfas h~f>iZef antes dt:,lapr._esenta<:_ió.t!, 
del ESCRfTO 11 en la OFJCIÁLÍA. En este sentido, no existe la omisión que refieren los PROMOVENTES. · · 

'• ._ ' ·: ) , · 1 • 1 • • j " • ~ ~ •...,. 1 \ 

No obstante, se señala a losPROMOVENTES que en el ACUERDO específicamente se-indicó qu? '[ .. .] por 
cuestión de, ·órden y- método, esta COFECE se résetva ácordar. · 10 conducente r,especto· ·de las 

;:manifestaciones realizadas.-en [las CONTES'f.ACIONES AMBIDERM], y.las pruebas oftecidqs:en:éstos,
;hasta en ttintófer,,ezca·el.plazo de trei!'t.a días.hábiles o{orgado _a·los efl'}plazados de conforf!!.ü:l_ac!"con el 
[AcuiRJ)O DE REPOSICIÓN}', lo que nO implica que esta autoridad haya sido om(sa, en pronunciarse, 

respect9 a [las· CpNTESTACIONES AMBIDERM]; sino que al acordarlos manif~stlque"dete;minaría 
'/o,condücente en ?imomento procesal.oportuno.·.. . . '· ' . "'i . 

• • • 1 

Pór' oit"<J lado, : r:on relación [ a los' escritos de · manifestaciones· respecto del ACUERDO DE 

REPOSICIÓN y·del ACUERDO DE-EXCUSA], se señal~ a los PROMOVENTÉS qu( ',,,ec[iante el- [ acuerdo 
de quince! ae febrer9 de dos mil dieci'siete] esta áutoridad realizó diversos p~óhunciamiehtos · 
r~specto de dichos ·éscritos, por lo que actualme_nte no' existe la omisión referida.,. J ' · , 1 • · 

.Jr¡qependientemer,te de lo· anterior, se señala. a los P~OMOVENTES que esta autoridad:no advierte .er, qué 

~eht"Úlo les causa agravio il que·no se /:zaya dictado ~l [acuerdQ de qui11-ce _de febi;.~ró. de cios:'.mil 
, . }iecJsiete]_ e~ ;n,pÍ~o menor,_la qu~._[~e _fos escri~o~, de qÍaru.fest~ciOfl:~S'/esp~cto. del 

ACl/ERI¡>O DE REPOSICIÓN y del A,CUERDO DE EXCUSA] únic;amente se advierten manifestaciones. 
'respecto de supuestas violaciones procesales, mismas que serán atendidas por el PLJjNO, al mo,r¡ento del 
dictado de la resolución, pues el PLENO es el órgano de decisión fatultado por ia LFCE pára ·realizar 
análisis de los argumentos planteados por los PROMOVENTES, siendo que con relación al presente asunto 
el suscrito únicamente está facultado para tramita,: el procedimient9 referido en el artícul~ 33 de la.LFCE . 

.Ahora bien, respecto de las supuestas '[ ... ] violaciones en los derechos [de los PROMOV,ENTES] al equilibrio 
procesal, imp~rcialida_d e igualdad[..}', se il:,dica quif el procedi~ziento seguido enformq de juicio en.que 
se actúa,. no es unprocedimiento contencioso entre f os pgentes. económicos emplazados; es.decir, los. demás 
emplazados no son icontrapa,:te '·de lqs PROMOVENTES y no se ventila.un-conflicto de dér{chos entre éstos, . 

• • l 

244 Folios 1'4062 a 14065. 
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sino que tfenr como finalidad de(efminar si se acre_ditan o IJº las conduct~s !mputadas en elpPR y en. su , 
caso, 'impóner la sanc;ióh que corresponda. E_h'este sentido, los principios ·referidos no s(.),i _apliáiotes al ' 
presente prócedihJ_iento e'wlos'térmihos iéñaiados por los PROMOVENTES. · '' · ··• • ·, 

Aunado a lo anterior, se señal~ a los PROMOVENTES qµe esta autoridad no advierte Je qui manera'·son 
aplicables al presente caso 'los artículos 62, 220 y 22.1 del CFPC, tr_cinscritos en el E_SCRITO}!, pues éstos 
no regulan losprincípios que pretenden hacer· valer dichos PROMOVENTES.. · · · · - · 

Por último, se indica .que :dentro de, la ~ormativa ae competencid·-incluyendo:la apli;ación supietor,ia dél 
· CFPG- no se ailvierte alguna nor,r¡ajuridica que:obligue a esta autoridad a realizar sus pronunc.iamientos 

siguiendp el orde_n cronológico·de: los escritos que se presenten anre esta. t;OFE<;E, .... máxime cuatido 
dependiendo de su complejidad al?;l!nos escritos requieren de mayor tiempo para ser a.cordados respecto 

• ' ' ... ' ' •. • f ' • • - .J. • • r• • • • 

de otto_s . , . ; ., .. , •• ,(, · . . '< • . _ • ,, 

~. 

' ,) 

1 
1 

Así, tal como se~señaló en el -acuerdo arriba transcrito; este PLENO no adviert~ una vulnerac.ión a los 
derechos de l~s; ·érriplazado·s.·cfonti:<?: dei"procé~i~ien~o-seguido .. ~n forma, de jui~io p~e~, en primer /. 
término, a la fecha de presentación de· su escrito de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, la DGAJ i 

ya se había pronunciaao respecto cJ,e.las CONTESTACIONES ÁMBIDERM~ dete~inación qi.ie incluso le 
fue notificada por lista a fos em.piazados varios días hábiles antes de presentar su escrito. 

• r • • .t ·, -~-,, l .,. . ' • . / r r. 

Ahóra bien, el hecho de que en el acuerdo que recayó a las CONTESTACIONES AMBIDERM, Ja DGAJ, 
por cuestión de· orden y método, se reserva.ta acordár lo conducente há~ta;-eÍl tanto feneciera el plazo 
señalado en él ACUERDO DE REPÓ'SICiÓN]5ara'. que la totalidad de los emplazadós dierátrcóntestación 
_al OPR, no implica una.omisión á la obligación de eSÍ8; autoridad de acordar lo conducep.té fesp~cto 
de todas las promociones que se,an 'pr~sentadas· ante 1á CoFECE. · , · · · · ;~ · ·:-. · • · ' .: 

Adicionalrnente, ·1os esc~t~s ', de' ~m~festl!ciones resp~~to del· ACUERDO -DE ~POSICIÓN.' y dei 1 •. 

ACUERDO DE Exco's'A, fueron acordados poi"'la. DQAJ ~l'qtiincé de febtero·ae cfos-'mil diecisie~e -un 
dík antes d~ la presehtación del escrito réferiao en la ÓFICIALÍA-· podo·qüe cop.Jfidepeµciencta' d.~ que , 
~l acuerdo respectivo no 4abía sido notificado por lista a ia fecha de·ptes~nta~iórt d,eh::§críto;respecto :. 
de ésfos·tampoco ~~istía la omisión 'referida.,,.. . · · ·- , .. · ·' · · ·.' ·: ·' . 

~ , • • t• ... .' 1 • • • A )-,, • ... O r • O 

No obstante, in~luso d_e haber existidb una omisi.ón, no se advierte una afectación a·los·e1J:1plazados, 
puesto que en sus escritos únicamente realiza.to~ rhanifestaciones que serían pue~ias á cop'.sideración 
de'estel>L~NO. . - ,~ ",: . . ' . -. . i . •·. 

' . 
Por otr~ lado, los artículos referidos pór los emplip;ados no regulan los principios que éstos pretenden. · , 
hacer valer, ya' que se refieren ~ la constancia que emite' er secretario para dar ·cuenta de .uri es·crito "i:µ .t 
juez que debe acordarlo, a la definición y _tipo• de resolucioríesjudiciales, y a los pÍazos legáles para l 

emitir;dichas resoluciones, mas- no refieren la existenc~a de un orden. 

Por último, tal como lo señaló el entonces DGA~, no se ádvierte alguna norma jurídica qu¿ obligue a 
esta autoridad a realizar sus pronunciamientos siguiendo el orden cronológico de los escritos .. que se 
presenten ante esta COFECE, ni a realizar una constancia de cuenta, máxime cuando es eyidente que 
algunos escritos requieren de.mayor tiempo p_ar~ ser acordados atendiendo-a su·complejidad. Así, la 
única.~,bligaciqn que tiene esta,CoFÉCE e~ l~ prevista ·en el_ ~íc~lo 6, del ·RLFCE qÜe _establece.que 
"a· toda promoción le df!.be recaer u_~; acuerdo'\ obligación que, ·como. se ,dijo en líneas ant~riores; se . 
cumplió. - · · :· 

. .., ~ ~ .:, .. 
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E. M~nifestaci_ones ~especto del acuerdo emitido por .el entonc~s J?~AJ ~l se!~ de marzo de 
dos ~il diecisiete, por me~io del cual tuvo.por contesta«Jo.el QPR.'po1; parte:de todos los 
empl~adQ~-én elEXPED1ENT~~45 . ·, ·,\: , , .:,.'. ... , , 

AMBII>ERM:'ESALCEDO, D.ARREOL¡:y·CLÉANO m~ifes~~on:. ,. ,• .. ' .. '.', -
•• ~ • 1 't. t • : ~ ~ .... 

Resulta flegal que ]a_ DGAJ haya- tenido por contest~do en tiempo el 9PR de los' demás 
emplazados toda vez que su plazo se les venció el dieciocho-de-enero,de-dós mil 'diecisiete, 
y no el vejnticuatro de febrero, por lo que se debió de háber tenido por ÍlO presentada la . 
contestación al OPR con las consecuen:ciás'jurídicas que elfo conlleva. Lo an.te·ri()r, ya que 
no existe fundamento para que la autoridad emitiera el ACUERDO DE REPOSICIÓN, por 
ende, nos encontramos en total inseguridad e incertidumbre jurídica; ·y el procedimiento 
se·guido en' (orma de juicio de~de efinicio se encuentra· plagadó de irregularidades. 

. ' . 

Tam~ién, resulta ilegal . que, el. DGAJ hay~ tenido. por. pr~sent~da ~n. ~ie~p.9 la 
CONTESTAPÓN DEGASA, t9da·vez que la ~i~ma (ue s!g_,ada por un au,~~,riz~do. e~ tér:íninos 
del artícul~ 8 del RLFCE (no apoderado o repres~ntan~e legal)., 

~ • J 1 .J ._ .,. • ' • • 

Del artículo en comento no se desprende que los autorizados se- encuentren facultados 
• • • - , , . • , ' , • ' . ¡., I . • ' ... -1• l - 1 ,~ • 

. , · _. para contt:star el. OfR; ell':) .~obra. s,entido, _p9rq~e. l:1 cont~stación 'st¡ ti.en~ qD:e hac~r de 
. :·, !orma .. personal.o .a través_ de repre~entantt: legal, no por me4io de u~. autorizadc;,, pues ~e 

. requiere un mandato expr~so_para ello. Así lo ha estab.ecido la SC~.~46 .. • ~ , 
l • .... • - '·' .. 

No es óbice, que. est~ autoridad manifie~te que 19~ 4iversos agentes ~~onó~~cos no -son· 
:h~ues!p~ •C~lltr~~:a_rte y q~~ no e~iste Un _deseq:oiÍÍbrio pr~cesál_, si~. em~·argQ. e~, el~~~ qu~ 

f • ,de.s(Je:, la. etap~- ~e inv~stigaci~,n dichos' agéntes económico~ se ei,cu~nt~an .reaJizando 
. t afir,m.~éi~n~s. (áisas eil imestr.~-, ~ontra, por lo cual sí existen ¡,reteQSI~nesl dis~í~tas y ·_en 
. to'a_o caso srhabría litis entre ellas, por 'end~ nos c;msá un p~rjuicio. pr~ces3l.qúe el DGAJ 
. haya tenido p~r contestado en.tiempo el OPR por parte de los demás agentes económicos: 

•" _ ~ t \ ·1 . ~ \. ' i 1 • J 1 ; • ' ~ • ! , 

_ En: .~se orden. de ideas, se solicita. s.~ r:egularic~ el procedi~iento seguido en for:ma de juicio . 
.. para efecto· de que se tenga por no· presentada la contestación al OPR por part~. de los 

demás emplazados. . · · · ' 

En ~i~d d~ di~has map.ifesta~iones, él entone.e~ DGAJ emitió un ac~erd9 ·el sei~ de abrii .de. do~. mil 
d)~~isi~te;247 mediant~ el cual señ~ló,que: _ .,· • ,, . ·.; -. . , . '· j. ' l .•• 

"[ ... ] no ha lugar a acordarde conformidad con susoiicit~dde regularización de/presente procedimier,to 
por.las razones que se·expresan_q continuación ... 

. . .. \. ... .. . '---~ 
. - [ ... ] 

~- 1 t 

1 ,¡,,· 

\.,. ,·1. • • - ; ,. • ' 

245 Los argum.erito!¡ señala~os en la I?J~serite ~ección ~eron pr\:s~ntad~s por AMBIDERM, E~~CEDO, D~OLA y CLEAÑp, mediante 
escrito de veintiñueve de marzo dé dos mil diecisiete (folios 15033 a 15038). . 
246 .Al respecto,'_Iós empiazados citan dos criterios judiciales cón"los,siguientés datos de identificación:· (i) Jurisprudencia Ja./J. 48/2007; 
9a. Época; la. 'Sala; S.J.F. y su Gaceta;·Tomo'"XXV,,niayo de-2007~.Pág. Ü9; Registro:i72603; y (ii) Jurisprudencia 2a:/J. 90/2012. 
(lqa.); IOa. Época; 2a Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XII,. septiembre de' 2012, Tomo 2; Pág. 1176; Registro: 2001581. . ~ 
247 Folios·I5045_a· 1505~, · . 1' 
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[ ... ]_lo~ PROAfOVENTES §f! _ltmitari-<; referir que es.if~gal quf! el DGAJ h_aya tenido po~ contest~do ~h tiemP,O, 
el OPR por partr ,de fos demás ~mplaza~os_ manifestando (or n:,ismos arg?Jm_entos .que en el ESCRITO D~ 
M_ANIFESTACIONES, por lo que se remite a lós PROMOVENTES a lo senalado en et ACUERDO DE .. 
MANIFE~TACIONES. ,~.;, 

' . [ .... ] •• ,. ... /1 

• [ .... ] contrario' a lo señalado por los émplazadós, los autorizados en términos del parraio segundo de( 
artículo 8 del RLFCE si se encuentran facultados para contestar el OPR en nombre y representación de 
'las personas que los autorizaron. Lo anterior, ya que en términos del artículo citado· los autorizados en 
térmihos del p"tírrafo segundo se e-hcÚentran facultados para que '[. . .] ·reillicen· promociones, of;ezcan 
medios de pruebas {.-,.} y, -en general, lleven .a cabo los actos necesarios para'/a debida sustanciación del 
procedimiento [énfasis añadido]'. · · 

En este sent~do, los autorizados en términos del párrafo segundo del articulo 8 del RLFCE cuentan con 
fac'ultades amplias y suficientes. par~ Contestar al [sic) ·oPR. en nombr~ y represe_ntación de los 
emplazados. Incluso, el articulo referido señala expresamente la facultad de los áutorízados en términos 
de/'párrafo segundo°p'ara ofrecer pruebas; lo cual en términos del arliculo 33¡ fracción II, de la LFCE, 
se da en el contexto de la·co'ntestación al OPR. · 

Así, los criterios de la $uprema Corte de Justicia de la Nación que transcriben los PROMOVENTES relativos 
a l~s facultades requerid~ para: (i) prpmover un juicio <!e qmparo.~ yc(ji) absolver o articular po#ciones 
en_ términos de lo señalado en el Código de Comeréio, no ·son apticables al caso concreto, ya que en el 

... pr'imero de elfos se indica que el autdrizq.do carece de facultades para promover el juicio de amparo porque 
para ello el '[. . .] quejoso débe adücir':ser titular de'un dérecho subjetivo <jue se' afecte de manera personal 
y directa;. todo lo cual significa que únic_ame_nte el directamente. 'afectado con qlguna determinación 
jurisdiccional puede dema,:iqar la protección de la.Justic_ia Federal[. . .]' y el segundo se refierr a las, , 

· facultades necesarias para ·absolver o articular posiciones. En esie sentido, las jurisprudencias citadas nó- .• 
pueden aplicarse analógicamente ya· que las ·razones que ·dieron lugar a las mismas no s,e asemejan a lo. 
que sucede en el presente caso. . ,· .' 

, Indeper,dientemente de lo -anterior, ésta ·autor,idad no advierte en qué sentido les causa agravio el que se 
hayan tenido p<Jr presentadas las.cof?testaciones al OPµ de los d~más emplaza<fos,ya que como se señalp 
en (!!l ACUERD9 DiMA}fIFESTACIONES, el presente procedimiento lio es uir procedimiento contencioso entre, . 
los emplazados y no· se ventila un conflicto· de derechos entre éstos. sino· que tiene como jinaliddd 
determinar si se acreditan o no-Zas conductas imputadas en e/.OPRy en su caso, impon.er la sanción·que·,, 
corresponda. · 

' 

En este sentido, corztrar_io·a lo señ9la.do por los PROMOVENTES, el hecho de que otros emplazados realicen 
afirmaciones que puedan ser contrarias a sus intereses o que sus Pretensiones.sean distintas a las de 
otros-emplazados, no implica que exista una litis entre los emplazados. sino que en todo caso, de existir 
como tal una litis en el presente procedimiento, é~ta cpnsi~tiría en la _determinación de la existencia o· r,o 
de responsabilidad de cada uno de los emplazados por haqer cometido o participado en la comisión de 
una prác_iica monopólica absoluta; esto '(j!S, si- co_r, los el(!!merJtfJS. que ob_ran en el OP R se acredita o no las 
conductas imputadas -a cada uno de,/os emplaz.ados, por lo··que. cada emplazad.o debe def(!nderse respecto 'i 
de lasimf!utaciones s_eña!adas· en el OPR ezj su .c.ontra. ., . . . ! . .: . 

Asimismo, el .tener.por presentadas las--con'iestaciones de los_ otr.os ·emplazados.no les causa perjuicio 
_alguno a los PROMOVENTES, ya que los alcances de:/a imputación en- contra de los PROMOVENTES·se fiian 

· a . través. del OPR, por lo que los señalamientos realizados . por los demás emplazados en sus 
contestaciones al OPR no afectan ia delimitación de su prob':'ble responsabilidad [ énfasis aña4ido ]". 
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Ahora bien,, 'los argumentos señalados pot los emplazados -incluyendo ·e1 relativo a que. se debe 
regulan.zar ·el procedimientos- son infundados en· virtud de las siguientes ~Ql}.Sider~ciones. . 

. ' . . ·-' 

En primer lugar, los empiazados realizan manifestaciones respecto del ACUERDá DE REPOSICIÓN en 
los mismos términos c¡ue los argumentos referidosy analizados en la seqción "Manifestaciones respecto 
del ACUERDV DE REPOSICIÓN" del pres.ente apartado, por' lo que s~ remite a ello~ pa,ri.evitar repeticiones 
innecesarias. . , . . ~ . 1., • 

, En este ~ent~do, toda vez qué el .ACUERDO DE REP.OSitióN se emitió .coruo~e ~.qer~cho,. es correcta 
la determinaci<,Sn. de· 1a DO.AJ de·. tener _por _presentadas en tiempo, las contestaciones é:!,l OPR.de los 
demás emplazados.· · · : ' · . · · · ; , · . . . · 

Adicionalµiente, ~especto· a las manifestaciones relativas a teiiei'pór nó presentada la 'CONTESrACIÓN 
DEGASA, por h.aber sido' sigIJ.ad1:1 por un auto~izado en términos 'del artículo ·8 :del RLFC~: se qoincide 
con lo sejialado por el r;>GAl en qÚ~ los autorizados en ':términos de.1 párrafo segl!fldO del artículo 8 

• . . . ,· .. 1 -- . 

del. RLFCE sí se ·encuentran facultados para contestar el OPR ~Ii nombre y: ,repr.esentación de las 
personas que los autorizaron.. ,- · f 

L.o antenor, ya que ios autorizados. en t~I'I?liilp~· d~J párrafo seg~dq' del citado'art~culo ~e e.nc~entran 
faculta~os para realjzar promociones, ofrecer pruebas - lo qµe~n términos;del a,tícµ!o 33, fracción 
11, de la LFCE, se da en··el contexto de la contestación al OPR--: y llevar a cabo todosJos. actos 
necesarios para la debida sustanciación del procedimiento. En este sentido, cuentan con' facultades 
suficientes para contestar el OPR en nombre y representación de los emplazados. · 

• • .,. " ' r 1 

Finalmente, el hecho de que otros emplazados realicen afirmaciones que puedan .. ser contrarias a sus 
intereses o que sus pretensiones sean distintas a' las de otros emplazados, no implica que exista una 
litis éntre los emplazados, ya que la iitis en°el presente Procedimiento consiste en fa detemiináción de 
la existyp.cia o no de responsabilidad d~ caoa uno de los emplazados e_ri los ténhinos señalad.os en ~1 
OPR.. Por lo ·que, ~i he~ho. de· que la ti'OAJ tuviera por presentadas fas. contest.~~iones de ios otros 
emplazados en tiempo; no les causa perjuicio alguno, máxime· cuando los alcances de la. imputación 
en contra de los emplazados se fijan a través del_ OPR. 

F. Manifestac'ioi1es respecto·al carácter con que fueron ,a(lmitidas ~iertas prµeba~ ofrecidas 
por AMBIDE~; ESALCEDO, DA~OL,A: Y. C~EA~~2~8 . ·~· .'• 

AMBIDERM, ESALCEpb, DARREO~A y CLEAÑO manifest~ón:.' 
. .... ~ ; . \. ~ .l 

La DGAJ admitió como documenta,le~. privadas las ·siguientes pruebas- referidas en las 
CONTESTACIONES' ÁMBii>ERM: ·'"[ . .'.] 13.- DOCUMENTAL PÚBLICA • .:. 'Consistente en copia 
certificada de la minuta de la Reunión del Grupo de··TrÓ./jájo'para la Elaboración del P._royecto de Monografía 
de.guante para exploración de hule natural, PVC y Acrilo-Nitrilo y para cirugía de hu(e látex Naturál, misma 
qu'e se llev6 a cabo el 18 de Enero de 2012 a 'las 15:00 ho.ras en·lá .. 'Salagrande de la Farmacopea:Mexic(!.na 
[ ...• J' 15;-DOCUMENTAL-PÚiJLICA . .,. Consistente eli copia cerlijiéada ilel'alta ilei aviso de Respo.¡,sable 

T l" ti • 

248 Los·argumentos sefl!ilados en la presente sección fueron present~dos por AMBIDERM, ESALCEDO, DARR.)':OLA y CLEAÑO,.mediante 1 
escrito de veinte de junio de dos mil diecisiete ( 15238 a 1524 7). ~-, 
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) 

.... Sanitario ante fa COFEPRIS por pa.~te de,A_MBID~RM.[~~-] l~.-DQ,CUM_ENTAL PÚBLICA.-- Consistente 
, .. ~· en /~pia, certiflc~d~ de la m_odi.(i~'!ción _alta .4el ariso de .Respon~!'ble fanit(lrio a1J,te.. lá COf EPRIS por parte : 

- [ ]" . de A:~BIDERM_ . • • ~- . , .. .. , . . . . . . . , .~ ' . . . .. ·~ .. ... . ., . . ; . •( . . '\ 

• • l 

· No obstante que ofertamos dichas constancias como documentales .públicas, la·.autoridad 
t incorrectainente-'decidió admitirlas· ·como <locu~entales privadas, 'lo cual propicia una : 

valoración.distinta.y restrictiva 'respectodela:lcance probatoriº del medio.•. . ¡ 
·Lo anterior; .transgrede l~s 0principios del debid·o· proceso, d~fensa· y .seguridid j~;ídica, : 
ya que el tratamient~ que .~ autorida4 es\.tá réalizando respecto de las pruebas 'ofertadas, · 

... ~ :· es diferente al que les ·corresponde· conforme·a los artículos 12_9 y· 133 del CFPC; porque 
los ~res documentos fueron: certificados·por un funcionario público revestido. de fe pública 
(not~rio pµblico), ad~m?s de. que dos de ellos (los señalados como .15 y \6).Jueron 1 

-exp~~i4os por fuJ~Jo.~~ri~s P,úblicos de ·~ c9~Ei>R1S. · . · . •, ··-~ ~ · .' . . 'J· •. T •' • • 

Luego entonces, la calidad de documentales públicas ·se demostró por la existencia.regular 1 

.•. sobr:e·ell9s, d~ los se~los, fi~~ª~.Y c~_i:ti(ica.~i~n~s; notariales de Ley._ . ·_ · .. . : , ¡-
. • • 1 

· No es:obstáculo a· lo anterior, la tesis citada por la autoridad en el-ACUERDO DE PRUEBAS, ~ 

cuyo rubro es "DOCUME!fTO PÚBLICO. NO LO CONSTITUYE ELA'<tlJSE,DE RECIBO DE . 
UNA PROMOCIÓNSELLADA POR UNA AUTORIDAD EN EJERCICIO,DE SUS FUNCIONES''. 

• • . . ' ' ~ • • . - • . • • ' ,. • • . ~, . , ! .. .~ 

Ello, pues los documentos ofertados no c~msisten en acu.se_s de re.cibo de pro,w..ociones 
presentadas ante una autoridad en las· que obra el sello de.recepción, sino.en 'docümeilto~ 
certificados "por fedatario público y expedidos· por funcionarios públicos federales de· la 

. COFEPRIS. · .. '. • - · 

En at~nción a lo señalado, solicito c¡de _tenga. las pruebas antes descritas ·con el carácter de 
documentales ·públicas. De lo contrario, se continuarán causando Violaciones procesales. 1 
• • t r 11' ~ ' \ l "' • r, o • • • • ' , l- "$, 

·Por.otro Jad~, en la frac~ión "VL INSTRUM~NTAL:DE ACTUACIONES'',del.A,CUERDO DE 
PRÜEBAs,·· el 'DGAJ señaló particularmente ·10 ~iguien.te: "AMBIDEliM; CLEAÑO, 
ÉSALCEDO y DARREOLl4 ofrecieron itis impresiones certificadas por la Al de diversos· documentos 

. recabado~ de Internet por e/Director General de Investigaciones de Prdc!ticas Monopólicas ~6solutas 
ile la COFECE [ ••• ] ófrecieron dichas pruebas·en iu carácter de documentales públicas;" no obstante, 
éor, fy.nda"!~nto en los artlc1:1,los· 33, ira~ció.n, II[, P,fÍrrafo pénúltimp ?. [ ... ], ,al c~ns~tir en 
ilocu"!entos_ que no fueron exh{bfdos por Í()S emplazfldos, sino que obran ,e,:,. el E)(PEDIENT,E [ ••• ] 
se admiten como instrumental de a.ctuaciones en su éalidail de·dócumentai". · · 

~ "i. 0 
' .,, ' ~ Í ' ~ , • 1 J "\ ~ 

A pe~ar de ·que ofrecimos· las pruebas como documentales p~bli~as, la .autor.id~d las 
adm~tió. como i~sfrU!]lental_ de actuaciones, ótorgánd~les un trat~miento y. .naturaleza 
di~tinta~ de los que· en r~alidad tienen; lo cua• desde . luego co~stituye una violación 
procesal .en nu~stro perjuicio·. Ello, pues consisten en diferentes Juntas de Aclaraciones 
emitidas pot~ autoridad, las cuales evi~entemente gozan del carácter de documentales 
públicas;.·no· dé :simples actuácion~s ·p'rocesale's. .. . . . ' 

8.1' 
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• a - ~ 1 I!;). • - • 

· ' ·. Así pues, la prueba in·strumental de actuacionés consiste· en· todos los a'Ctos emitidos por · 
la áuforid~d que se encuentra' tutelando el procedimiento; dentro d,e dic~o prócediµiiento. 
Luego, si bien las Juntas de Aclaraciones ofertadas se encuentran dentro del'E:x'.PEDIENTÉ, 

': , no :consis~en en actuaciones, sino en documentales públicas que obran ·agregadas, pues no 
fueron'. emitidas por la autoridad tutora del procedimiento de· investigación, ni por las 
partes, sino por ·funcionarios federales pertenecientes al :IM;ss~ en ejercicio de sus 

,,func~one~;· E' tal sentido, dichas documenta,les go~an d~ las c~ra~terísti~as estipuiadas en 
.el ar,tícul~ 129 !lel CFPC, por lo que tienen. el. cárácter de documentales' públicas . 

.. V . • • ,.. • • 1, , 

- . .. Así,: solicito .a esta autoridad qué repare- la violación procesal· cometida y admita las. 
1 ' • 

0'.- • pruebas· como documentales públicas, no co.mo instrumentales de.actuaciones. · 
1' . ~ . • 1 . • ~ • 

Partiendo de lo anterior, es evident~ que el ACUERDO DE PRUEBAS nos causa: un perjuicio 
en 'nuestros dere~hos humanos al debido pro·ceso, seguridad juríd1cá, ádecuadá defensa, 

)gualdad y equilib~o procesal. · ,. , 

Ello se afirma, pues· 1a autoridad les esta dando uh tratamiento y aÍcance pr~batorio 
_diferente a .las pruebas ofertadas, e incluso· menor al que deberían, lo1;cual tra·sciende al 
.~tesultado.detfallo. ~~ , ~;: 

Re'spebto ···a los. argurilentos ~t¡s · m~ncionados. es de señalar a 'los· e~plazados: qu~ e~t~s son 
infundad'ós'por 'tas 'razones que se expresan a cbntinuación. . •·, : 

,- I'. ~ ., :'• , ; ~ .l' ' • , .. <. 1 ~J' , 

Mediru:i.te acl,lerdo de, yeinti4ós de junie de dos mil diecisiet.e, 249• el DGAJ seña,ló .19 siguJente respecto 
de los argumentos planteados por los'emplazados: · 

'·,, .. ~ 

·"[ ... ]Ahor~ bien,, respect(! de los documentos referidos;en./os incisos (i) y (ii) anteriores, los prom_qventes 
argumentan quefa.er;on expedid_os por funcionari_os públicos.de la (::OfEPRIS. No obstante, se indica quf. 
esta DGAJ adv0ierte ·que, si bien el formato es elaborado por una áutoridad, es el particular quien elabora 

· su llenado: e'incluso quien firma el docuinerito. En este sentido, laspruebas referidas no son documentos· 
elaborados por una. autoridad, sino documentos que elabora el particular usando r:omo base ·el formato 
de la autoridad. Así, las manife.s[aciones que se observan en dichos documentqs sor, atribuibles. al 
particuldr:y rJO a alguna autorida~ . ·• : · . 

. Asimismo, /os.prom;ventes 'argumentan que las pruebas referidas.en.los inciso~(i) a (iii) anteriores tienen 
• L 't \ ' • - • ... • ' • •, • • 1 , 

_el carácter de· documentales públicas al haber sido certificadas por un notario público, revestido de fe. 
· púbiica. ·io antei-ior es incorrecto, ya que las copias certificadas de un documento tienen 'Ji'mismó 

-carácterv·vaior probatorio que su· original: Er¡" este sentido; si el documento original respecto del cual se 
_preseñtaron las copias cer:tificadas tiene .el .car.ácter de--documental privada,' dicho c<ir.ái::ter no .se ve. 
_ modificado por la certificación del notario público, pues diqho fedatario únicqmente certifica qu.e la 9op(a 

• esfle/ reflejo.de SU:órigind/. ·, ... ' · ,.< ', ' . ·' 

··Lo anterior, es coñgruente con Ío d!spuesto' en los artículos 129 y 133· del CFPC, ~éiiados'po'r lqs 
promoventes, ya· que; en términos dé ·dichos artículos, lós ilocumentos 'públicos soh aquéllos cuya 
formación está encomendada por: la ley-a unfuhcionario_p'{tblico revesti(io (/.e /afe.públi<;9 y los-expedidos 
p<lr funcionarios públicos,. en el. ej~rcicio de sus fu,119iones .. En este sentido, los documentos admitidos en 
su carácter 'de documental privada no fueron formados ni expedidos por el notario público_, ~ino que 

1 ,. 

249 Folios 15319 a 15323. 
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dicho fedatario únicamente certifica que la copia respectiva coincide fielmente con su original; pqr- lo . 
que en términos del artículo 'J 33 ae/'CFP<:; se tr:ata de documentos privados. . . . '. J, 

'En ·segundo lugdr,, ios _pro_~qvenf~S maniji~sta~. q~e: (iJ. al admitir diversas pruebas, ofr.eqid.asi·cp'!'~º , .. 
dócumentales públicas en su carácter dé instrumental de actuaciones, se les causa un_ daño al vtorgcí1:le un • 
valor y tratamiento diferente; y (ii)· que las actuaciones que constituyen la instrumen(al ,Je- actuaciones 
-consisten: en (os,:a_cto_s_ e'!'itid_osp.or.. fa, auforida_d.que tutela el procedimirr,to, por lo_queJ~. '.Jlfn~~ ,d~ 
Acla,:acioiies' son documentales públicas que· obráii agregadas. ,. . . ·., ~ . i.:i 

Al respecto, se ind~ca que contrario a lo señalado por los promoventes, la instrumental de actuilcion~s ~s 
el nombre que se le da.en la -práctica ·a /a· totalidad de las constancias que obran en un procedimiento,· d 

sin importar si las. mismas (Ueron emitidas 'o agregadas por la autoridad o por las -partes y si éstas a su 
vez son documenta/es públicizs, documenta/es privadas ~ cualquier otro. medio de prueba: 
Asimis;,,~, el hecho de que se admitan /as·documentales como instrumental de actuaciones no irascie~de 
a la valoración de ios documentos que especliicamente fueron referidos. Incluso, en el ACUERDO DE 
PRUEBAS, se señaló que 'los emplazados ofrecieron dichas pruebas en su carácter de documentales 
públicas; no obstante, confun.d_amento en los artículos 33,.fracción /JI, párrafo penúltimo; y 34 bis, infine, . 

• . •. f . 1 • 

de la LFCE; 4~ y 46 del ~FCE; Clsí como 93, .fracciones II, III, Y, VI y VII, I 29, 130, 133, I 61,-165, 1 ~8 
y I 90 del CFPC, al consistir en 'documentos que no fueron exhibidós por los emplazados. sino que obran 
en el EXPEDIENTE en losfoliós '7264'-por lo que hace a la prueba 'identificada en el in<liso k)-·y 10254·-por 
lo que hace a las pruebas identificadas en l9s incisos a) aj)-, se qdmiteñ,"c:omo instrumental'de actuaciones 
en su calidad de documental [ énfasis'.añadido] '. 

En este s~ntido, cada documento que especificamente.fue selia/adopor./os promoventes y guese admitió 
en su carácíer de instrumental de actuaciones será analizado· en cuanto a su alcance y valor probatorio 
de conformidad con ltis características propias_ del documento. . · 
Se aclara que las pruebas referidas por los promoventes fÚeron admitidas como instrumental de ·, 
actuaciones derivado de que los documentos 'no fueron exhibidos por los· emplazados', por lo que con 

, fandamenio en /os ·artículos 46; fracción I, y 48, párrafo1cu_arto, dél RLFCE, de haberse considerado cómo 
· ~ · doCuriii!niales-sin cOnsiderar la i'nstrum<!nitll de ~ctUaclones las~mismas 1iubi'erall sido desechtldaS~ 

: ... Po.i~zii-;;;.o: -~e i~dica il:Í.<JS pfomoventes qüe'es el Ple~o.de la <:;oFECE quien,- al m~mento_de emitir.la. 
resolución que corresponda, determinará el valor y alcance probatorio de lqs elementos de ;convicción 
qdmitidos en e/presente procedi;,,iento [ énfasis añadido]". · ' 

•• " 1 ,. 1 • ". - • •• • • - ... 

Por lo qu~- liaée· a l~s argumentos·retativos. al 9aráctet con·el que fuero~ admitidas las pruebas por el 
ehtonces DGAJ, el PLENO considera que, tal como se manifestó en el acuerdo-transcrito:, las pruebas 
ofrecidas.fueron admitidas. con el carácter correcto en virtud de lo sig~iente'. . ' . . . ' 

En sµ;;- es~ritos de contestación al OPR, los. emplazados ,ofrecieron c~m~ d9curp.entales' públicas los 
siguientes. documentos: · · 

• ;_ • • • '\ 1• ' 

(i) Copia certific~da de un "FORMATO AV~SOS' de la COFEPRlS recibido el veintiuno. de 
noviembre de-·dos mil cinco por el Centro Integral de Servicios de fa COFEPRIS, dependiente de 
la -Secretaría de Safüd. 25º ·· · · ;' · - . , 

• • Je • ~ • • t • ~ 

· (ii) Cqpfa_certificada del "AVISO DE FUf{CíQNAMIENTÓ;·DJJ RESPONS4BLE SANITARIO Y DE 
· MODIFIC.ACIÓNÓ BAJA" recibicJo el·priQiero.ile febreró de, dos ~il trece por la'coFEPRIS.25!. 

' ... .. ... ~. . ~ ~ . 

250 Folios 12602 a 12606, 12960 a· 12964, y 13248 a 13252. 
251 Folios 12598 a 12601, 12965 a 12968 y 13253 a, 13256. 
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Oii)' Copfa certificada de 1a ''mi~uta c{e la Reunióri del Q',,upo de Trqbajd·pqrh. la Éiab~ración del 
• 1 .. • ~ .,. 1 • • 1 

Proyec!o'_de Monografía de gu<:'"!tes-P_a,:a expl9racióri' de hu.feJátex -rzatural, PVC Y¡1-~r#o~Nitrilo_y para 
cirugía de_ h~ile láte?C Naturaf' llevada a cabo el dieciocho, d~ e'neró de dos milJlpce·en' las. oficinas 
d 1 " 17 • i ,r • " 252 . . ' ·, . e ~- r..armacopea 1V.Lex1cana . . _ . . , .. , . . . . 

,:._ • • • ;t-. • .. .,_ 1. • • • 

• ... • • ., • ... < ,, 

De·laJ~ctura'de,dichos di:icumentos no se adviérte·que éstos· actualicen lo séñaiado en los artículos 
129 y 133'del CFPC. . . . . . . "' . ," .. - . . -

... L-' ., . . ', . ' . . . ·-' . ·I ·. - . 
En este s~ntido,.si bi~n los formatos ·correspondientes a las pruebas (i) y (ii)_anteri~res, son ·elaborados 

· por una autoridad,. es· el particular.· quien -hace el llenado'-· y-' firma el documento; ,por fo que ~on _ 
' "'• 1 • • t. , • 1 +"f 1r,,,.., 1" • • ·' • 

documentos que elabora el particular usando como base el formato de la ;autoriaad: Así, las 
manifestaciones· que se observan en dichos documentos son:attjb'uibles al parti'ctilát y'nó a 1algliría 
autoridad. · · 1 ' , ,. 
De igual forma, el hecho de que los documentos (i) a·(iii) referidos ánteriorment~ fueran presentados 
en copi~s cer:tificadas por un notario públi~q, ~e· les· da el carác~er '.de clqcumen~l i>ú1?lica, ra que las 
copias certificadas de. un documento tienen el mismo carácter. y valor probatori~ que -su original. En 
este sentido, si el -docUIJ1ento original'.respecto del cual se presentaron las copiasicert~ficadas tiene el 

. carácter de documental privada, dicho carácter no se ve .modificado por.la certíficación del notario 
pµblico, pu~s.dicho fedatario únicain_erite•ceqifica qu.e la:cppia es fieLre:flejo de suoriginal:25~ 

1 .,. • • .... " • ,. • ,.. .. 1 • ·, ' 1 ~ , r. f ... {: _• .... ~·· .. • 

•. \. t. 1 , • .. : 1 ••• '. 1 .• 

1 

- 252 Folios 12969 a·.12971 y 13257 a -13259. , , · , 1 ' • • 

253 Lo anterior .. se_. refu~rza c~n las siguientes jurisprudencias_ que también fueron citadas en el At:UERDO DE PRUEBAS: (i) 
"DOCUMENTÓS.PRIVÁDÓS., COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS ANTE EL JUZGADOR 
(INTERPRET_,fCIÓ!f DEL,"ARTÍClf.LO 136 D~L ~ÓDIGO.FE-!)ERÁ.L DE PROCEDIMIENTO$ Ó.VILES). El artié~lo 136 del 

' Código Federal de Procedimientos Civiles dispOne ilue los-dócUmentos privados deben ser presentados en origina{iJentró de esa 
acepcióñ deben entenderse comprendidas las copias certificadas por un notario público, dado que éstas, p'or las atribuciones 

'conce~i~s a los fedatarios 'de que se· trata;.c_onstituyen imjiel rejlejo,de los•origina/es, siempre,que no-;se dém11estre lo'·contrario 
[ énfasis añadido]." Jurisprudencia la./J. 28/99; 9a .. Epoca, Primera Sala, S:J.F~ y su_ Gaceta, IX, junio de 1999, Pág: .. 19; Registro: 
193844; y (ii) "COPIAS FOTOSTÁTICAS CERTIFICADAS POR NOTARIO PÚBLICO. A LAS EXHIBIDAS EN EL JUJCiO 
LABORAL DEBE DARSEI.;ES EL MISMO TRA:TAMIENTO y VALOR PROBATORIO EN CUANTO A su·coNTENIDO QUE 
A LOS ORIGINALES. La Segunda Sala de la.Suprema Corte dé Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J..16/2001, 
publicada en'e/ Semanario'Judicial de la Federaci6ri y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abrÚ de 2001, página· 477, con~/ rubro:· 
'COPIAS FOTOSTÁTICAS CERTIFJGAD'ASDE OTRAS DE IGUAL ÍNDOLE, CUYO COTEJO O COMPULSA ORDENÓ EA JUNTÁ:. 
HACEN FE EN EL JUICIO LABORAL, YA QUE PRODUCEN CERTEZA DE QUE SU CONTENIDO COINCIDE PLENAMENTE 
CON SU ORIGINAL, PUES ÉSA CONF'IABILIDAJS-SE LA 'ofORGA LA CERTIFICACIÓN, SALVÓ PRUEBA EN COÑTRARIO. ', 
sostuvo que las copias fotostáticas certificadas tienen valor probatorio no sólo cuando se expiden suite~tándose en un -documento 
original, sino también cuando se efectúa con apoyo en una copia certificada por un funcionario con fe pública que manifieste háber 
tenido el original a la vistay que ambbs do<;~'mentos concuerdan en todas sus'partes; asimismo, estableció 'q~e la referenéia que 'hace 
e~ artículo 798 de la Ley Fe<!erdl del Trabajo Jm el sentido. de gue cuando se ofrezca como medio de.prueba un documen!p priyado 

· consistente en copia.simple o fotostática se'podrá solicitar,_ en caso de ser objetado, la compulsa o cotej9 7pri el origif!al, no _c;orzstituye 
un obstáculo para ,:ea/izarse con apoyo en una copia certificada, puesto que dicho precepto tiene elpropqsito"de1pre_cisar que el 
original e~ idóneo para el cotejo, pero no impide·gue se lleve a cabo co,n una copia certificada. En,congrµencia con tal-criter,io, se 
concluye que a las copiasfoiostádcas cerlificailli.s por Notario Público.exhibidas en el iuicio laboral se lés debe dar, eli~cuanttia su 
contenido, el mismo'tratamiento v vaíor pfobatorio'que a(docum'ento original, sin que ello signifique que ése documento·sea·apto 
para demostrar el fin que se persigue, pues 'ello dependerá de las objeciones o a la apreciación que en derecho haga la Junta en su 
resolución". Jurisprudencia 2a./J. 2/2005; 9a. Época; 2a. Sala; S.lF. y su Gaceta; Tomo XXI, enero de 1005; Pág:·540; Registro: 
179623. . ' 
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Inc,luso,,los ~ículo~ que los mism~s oferentes ·refieren -129. y 133 del .CFPC:- como base de su: 
inconformidad, en todo caso abonan al hecho de que. los. doc~entos públicos son aquello~ cuya · 
formación e~tá. encomendada por la ley a un funcionapo público revestido d~ la fe p\íblica y los 
expedidos por fÜricionarios públicos, en ef ejercicio· de sus funciones. Eq. este sentido; l"os documentos 
admitidos en su carácter de documental privada no fueron formados ni expedidos ·por el notario 
público o la COJ1EPRI_S, sino que dicho fedatario únicamente c_ertificó que la copia: respectiva coincide 
fielmente ~on·su original; por lQ que en.términos del:artículo 133 del CFPC se trata d_e documen,tos; 

. d . l priva os. - , . · · : . , 

Poi-~t!o lado, lo~ oferentes .sefí.alan qu~ corisJihlY;e-ufia viol¡cióQ. pro~e;al. el. he~ho de ~ue e'l ·entonces 1 
DGAJ haya admitido en su carácter de instrumental de actuaciones -y no de documental pública-; 

'º ciertos documentos que-obraban en el EXPEDIENTE y.que n9 fuero)1 e~hibido~ porl9s oferentes, siendo ' 
que éstos fueron emitidos'P,ot una autoridad en, ej~rc_ic}o de sus funciones (IMSS)." : -- , 

. . ' 

Al respe'cto, su apreciación es infundada. pues la instrumental de ~ctuaciones es ~l nombre que se le , 
da. eh Ié1-~r'ábiica a la totalidad de las construidas que obran en el e,épediente de un.procedimiento, 
cOh i~dep'~ndeñcia dt?l carácter que en lo partic:ula:r téng~ las constan~ias qµ~·.int~gran la prueba.2~4 

In,~iuso, las· pruebas 'referidas fueron admitida~ en el A-ClJ.ERDQ DE PRUEBAS ,icomo instrumental de 
'actuaciones en su caiidad didocumentaf'. . . . . . ' . 

~ .._ ; ,... •, • : .• 'l.. ' 1 ., 1 

Más aún, no se· advierte una af~ctación .aJos de:rechos· ptoéesales de los oferentes, pues·,_el. entonces 
DGAJ actuó en su beneficio, admitiendo la~ documentales c~mo in~trumental dé actuaciones, pues 
de lo contrario, .los docll:Jllentos respectivos se hubieran desechado de con{ormidad con.l9s artículos 
46~ frac~ion: I, y 48, párrafo cuarto, del RLFCE, al. no haber sido exhi6i4os por los·· ~mplazados 
cdnforme ·a las formalidades .ahí estaoíecidas. ' : .. ~ 

Por último, tal como.lo indicó el'entonces DGAJ, este PLENO.es.el facultado para detemíinar el valor 
y, alcance probatorio de los elementos de convic~ión; admitidos- y.desahogados_ en el ·presente 
procedimiento. ~n. este sentido, tal como .se desprende del ·capítulo de "VALQR/1.CIÓN Y. ALCA)ICEDE LAS 

PRUEBAS'; de la resolución, al_ cual se remite por economía procesal y para e~itar· -repeticiones , 
innecesarias, las documentales admitidas como instrumental de actuaciones sol). valoradas en función 
de. la naturaleza pfopia de cada documento. 

• • ... ... f ~ • • • t - ... , ~ 

254 Sirven de ápoy9 a lo anterior las siguientes tesis que también fueron citadas en el ACUERDO DE PRUEBÁs: i) "PRUEBA 
INST]!.UMENTAL DEACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR. La prueba. 'instrumental de actuaciones' propiamente no 
existe, pues no es más que el nombre gue en la práctica se ha dado a.la iota/idad de las pruebas recabadas en un determinado negocio; 
por tanto, si una de las partes del juicio laboral que ocurre al amparo fonda sus conceptos de violacióri en que la prueba instrumental 
de_-actúaciones demuestra un determinado hecho, sin precisar a qué prueba en particular se refiere de ras recabadas en el juicio, sus 
concepto_s de violación, por deficientes, son infandado_s" .. Tesis aislada; 7a. Época;4a. Sala; S.J.F.; 52 Quinta Parte; Página 58. Régistro 
i;iúm~ip ~~1lp'I; y ,ii) "PRUEB~S lN~TRUMEÍVTAL D~ A_GTUACIONE_S Y PRES~NCIONAI/LEGAL ~ HUM4!VA. 'N!_J 
TIENENYIDA PROPIA !,AS. Las pruebas i~trumental de actupciones y la presuncional (egály humana, prácticame.nte no tienen 
desqhog_o, ·es fie~[r qué I'!º 'tienen viqa prop'ia, pues no es más que el nombre qué e~ Ía práctica _se ha dado p la totalidad de ·1qsprueba1 
recabadas en-el juicio, por lo que respecta a la prime,:a y por Id. que corresponde a la seguñdq, ésta se deriva de' las mismas pruebas 
que existeh'e'rJ {as constántia{ de autos:,': Tesis' aislada]{X. 305· K; 8a,."Época; T.C.C.; S.J.F.; XV:, enero de 1995; Página~~ l. Registr? 
número 209572. · · · · · · . : . . · · · 
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Pot todo fo áilterior, ·este PLENO Iio advierte una vulneración a fos derechos de los· óféreiites, derivado 
del carácter en que fueron 'admitidas las pruebas ·referidas. . ' : . 

G! M~_iiir~stacion~s respe,cto a ia nulidad· de.actúaciones ~eriva~o def canibio «íe tituJar.d; 
la DGAJ . . , · - . , . . • . . . 

• "' • 1 1.- ~ ' 

Mediap.te escrito~'·de· tres de 'agosto de dos ·mil diecisiete, AMBIDERM,- CLEAÑO; ESALCEDó y' 
DARREOLA, interpusieron un-incidente de nulidad de actuaciones bajo los siguientes.argumentos:255 . 

El incidente que se plantea tiene sustento en los artículos· 319, 359y260 1del CFPC y surge 
' ~ · , , a· raíz de los siguientes hechós~ los ,tuales justifican-y demuestran 1~ nu.lida~ de actuaciomfs 

• > en este caso. · · · t· 1 ,, ' 

' . '' . . . . ~ 

. ' ·sin, previa notiflc~ción afguna ',i.i. coilpcimiento, él cinco d~ julio de d~s mil diecisi~~e se ' 
emitió un acuerdo firmado por la nueva DGAJ, sustituyendo al DGAJ anterior. · 

Ello co~stituye una :vioÍ?cÍón proce·s~I qµe ~merita la ~ulidad de todo: lo 'actu~do P,Or 'la.· 
nueva ])GAJ, ya' q~e el cambio de titular jamás nos fue notificado. pers(,g.ál!Denie (ni' 
siquiera por iista), para que nos impusiér~inos ante dich~. dete~minación y,.e,n',su caso;_al · 
coi;iocer-su· nuevo carácter, pudiéramos hacer valer alguna ~ausal de ~mpedjmen!O.e~,su 

. contra para seguir tutelando el procedimiento en que se actúa y respetár las g·arantías · 
fundamentales-de debido proceso, lo cual-nos viola los derechos de d~fensa y·seguridad · 
ju.rídic'a.256 ... ,·. ,, ' ·. " ., · . . · · ! . ' ··, : ' , ·' 

.. • > •• , ¡ ... r-' } 1 

_En: ~se_ prden de ~deas, al exisf~r- una nueva per~o~a. ~ncargada .~e ¡la in~truc~ión. d~I 
' procedimiento segÜido eo·fórma de juicio, quien toma determi11;acione$ al respecto,.sobr~ 

la ad'inisión y/o desechamiento de medios de convicción, desahogo . de los n1ismo~, 
negativas de justicia, y en generálcualquier auto ó resolució·n, es que se nos debió notificar 
p~rsonalmente dfoha determinación, en aras de conocer a la persona que esta Uevah~o un 
proeedimiento jurisdiccional acusatorio, y pará así respetar'al debi<lo;pro~eso (et cuál 

, también. es, aplicable al procedimiento administrativo Sancionador,' como el' que ·nos 
enc_ontra:mo~). . .- 1 , 

• . . ~ • • t • i \.,t- ., ' t ,. 

Mediante acuerdo de nueve de agosto d~ dos mil diecisiete,257 faDOAJ acordó 1o siguiente respecto 
de.dichas manifestaciones: 

•• '). :~ ~ 1 i 

. \ 

. ' 
255 Fólios':t,8409 a 18427.. . .. , , '· . , ... · . . · .·1 , ;·· ;. ; 
256 Al resp~cto, los emplazados citan lo·s siguientes criteriosju~foiales: (i)-"SENT,ENCIADEA~PAROINDIR,E<;TO,ELCAMBI(! 
DET1TULARDELÓRGAN(!QUELA DICTAflÁ DEBE N(!T{FICARSE Á __ LASPÁRTES, PUES DE_, LO:fONTR(tRI_O.SE 
ACTUAf.:I~ UNA J(/OLACION PROCESAL QUEAMERITA RI!PONER EL !1ROCEDIJ.!IENTO, SIEhf PRE QCJ.E ~p .f/1.flA 
VALER'EN LOS AGRAVIOS D_EE_ RE_CURSO DE REVISIÓN ELARGUMENT{J, ~FERENTE 1L IMPEDIMENTQ J.?EL 
J.UEZA Q"f/0 PAfl,1- C~N(!(:ER DEL ASUNTa'. Jurisprudenci~ 2a/ J 140/20~0; 9" Ep~ca; S:J.F. y su G?ceta;Tomo ~XXII,,j_ulio. 
de 2010; pág. 312; registro no. 164217, y (ii) "LAUDOS, SUSCRITOS POR NUEVOS REPRESENTANTE_S DE LAS JUNTAS, 
SIN NOTIFICARSE EL CAMBIO". Tesis aislada, 5ª Época, T.C.C.; S.J.F.; Tomo XCII, abril de ·1947, pág, 584; registro no. 371294. 
257 'Folios 18451 a 18457. 
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"Con fundamento end artículo 57 del Código Federal-de Procedimientos Civiles ('CFPC'), se desecha 
~é plano, por noto;iamente improcedente el incide~te de_ :iulidad de actuaciones inte,:puesto por los .\ 

ROMOVENTES, por as razo1:es que se expresan a contmuaczon. 

Los PRGMOVENTES argumentan: (i) que se les debió de notificar el cambio de titular de ./a Dirección 
General de Asuntos Ju,:ídic9s ('DGAJ') para que, en su caso, hicier.an valer.alguna causal de impedil:nento; 
y (ii) que se percataron de dicho cambio ya que el ACUERDO fue firmado por la nueva titular de laDGAJ. 

En este sentido, .·e/ incidente promovido es notoriamente improcedente por extemporáneo, yd que en 
términos de lo señalado en el artícuio 297, fracción JI, del.CFPC, en relación con los artículos 319, 320 y 
358 a.364 del CFPC, al no preverse un pÍazo específico para la promoción del incidente de nulidad de 

. actuacionés, el mismo debe promoverse en el término genérico de tres días hábiles. . . 

En este sentido, tal como consta en la TOMA DE lt4ZÓN, el· cinco de julio de dos miÍ diecisiete los 
PR[)MOVENTES cono.cieron e/ACUEJWO"por-medio del cual, de confor,midq[Í corz su. dicho, se percataron 
d~l cambio de titular de ·1a DGAJ. Así, los· tres· dids .hábiles para interponer el incidente de nulidad de 

• · · dctuaciones corrieron del stete258 al on~e de j~lio_ de 'dos mil diecisi~té. 259• ' ' " " _ 

' ',,, ·' Incluso consider~ndo para'efectos del cómputo de plazos la notificación por lista de{ACUERDO, el inciden!~ 
.- respectivo se promo'll_iÓ deforma extemporánea, ya qu'! dicha notificación se red/izó el diez de julio de_ dos 

mil diecisiete, por lo que surt[ó efectos el día hábil sJguiente, ~sto es, el onée .de julio dél mismo mes y año 
y'el plazp éorrió del doce al catorce de julio de dos mil diecisiete, siendo que·e/ ESCRITO se presentó el tres 
de agosto de dos mil diecisiete._ 

: Lo anterior, tal-como se desprende de /a·impr_esión·de pántalla de.la lista de notificaciones:de la CdFECE:~1° 

[.:. J ·. ' 
Por lo ánterior, es evidente que precluyó el derecho de los PROMOVENTES para interponer el incidente 
respectivo. . 

Por 'otro lado, ·el incidi!nte pro.movido debe desecharse de plano en términ.os de lo señalq__do en el artículo· ' 
320 del CFPC,' cuando la persona no nqtificada261 se manifiesta sabedora del acto que alega que nb se le 
notifii::9 antes depromover el incidente de ñulidad. Ello O(:Urre en el presente.caso, puesto que el a,utorizarjo 
de los,,PROMO~ENTEs·'s.eñaló'en la TOMA !)E .RAtóN haber revisado el ACUERJ?O por ,el_éual los, 
PkOMOVENTES <:onocieron_ e1 cambio de titular _de laDGAJ, el cinco· de julio de dos mif diecisieJe, e,sto es, 

\ antes de interponer el referido incidente . 

. ·· -TERCERO.-Dé-éoriformida'd con lo establecido en el artículo 275 dél CFPC, los argumentos vertidos en el ·, 
ESCRITÓ relativos a Id supuesta violación procesal por no haberse notificado personalmente' a los ... 
prdmoventes' ?l cambió' de-titular' de la DGAJ, séran sometidos d considrración del Pleno·de 'esta COF~CE 
ai pron_unciar la resolucion al pr.esente procedi'!Íiento. . . . . . ' . . -·' . ' 

No obstante, se indicdque esta autoridad no advierte que exista la o,r¡isiónreferida por los PROMOVENTES; · 
ya que no·existefundamento alguno que·obligue a esta aútoridad a·nótifiéar·•a los emplazados a un 

• 1 \ • 

.• 1 '. - • ' . - ·• • _/ • . •. ,, . • 

258 El pie de. pági~a corresponqiente seflala "En beneficio de los emplazados, con fundamento en e{ artículo 70 del RLFCE,, no se 
· c~mputarr_m. los días cinco Y. seis de julio qe dos mil die_cisiete". , . . . : : . '. · . . 

259 El pié de .. página correspondiente_ seflala: ''.Lo anterior, previo descuento de los días inhábiles, dé. conformidpd c_on el 'Acuerdo 
mediante el cual la Comisión Federal-de Competencia Económica da a conocer el calendario anual de labores para el año dos mil 
diecisiete', publicado en el DOF el quince de diciembre d~ do~ mil dieciséis, que Sf!ñala como días inhábiles los sábados y domingos". 
260 El pie de página correspondiente sefíala "Visible en la página de Internet de la COFECE, en la dirección eiectrónica:. 
https:/lwww.cofece.mx/cofece/index.php/lista-de"notificaciones, .consultada el nue~e de agOs_to de dos-mil diecisiete". . · 
261 El pie de página correspondiente señala "Con independencia de si existe obligación o no de notificar el acto refer_ido';. 
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procedimiento segu.ido en forma de juicio el cambio· de titular de,la-DGAJ y '!rí.e'ste sentido;• no existe 
omisión de,notificación alguna. 262 '. • · - _ , · .. • . __ · , . ' •: _ , 

Asimismo, no se advierte cómo es que el no haber notificado el cambio de titular de la DGAicausa ·un 
agravib a los·PROMOVENTES, ya que éstos se limitan a s~ñalar que ello '[. . .] constituye una violación 
procesal-que amerita la nulidad de todo ló·a'ctúado por dicha nueva Directora, ya·que el'átmbio de titular 
de laDirecciónjamásfue notificado personalmente (ni siquierapodista) a mis represen.tados, para que 
se impusieran de su determinación y, en su ca_so, .al qonocer su nuevo· carácter, hic_ier~n v_aler alguna 
causa/dé impedimento ef! su co~tra [...] ', 263 ,sin expresar alguna .causal de impedimento[ . .. J'-'. 

· Postenorm:iite, mediante e.scri~o de·:v.eintidó_s qe agosto.de dos rrtildieci~iete,.AM!ÍIDEJU.1, ÉSALCEDO, 
DARREoi:,A,Y CLF;AflO manife~tat'.~n lo sigui~nte:264. • . • • ' 

• t 
La DGAJ mediante auto de nueve de agosto de 'dós ·mil diecisiete desechó de p•áno el 

'incide'nte de nulidad plantead~, supuestamente' por .ser n«,forfamente. i~procedente; sin 
.e~J:>argo, dicho a~gume~to parte de u:Oa_p~e~isa "totalmente f~~S~· p9r .IQ que resultJ i.egal. 

1.·-va autoridad señala que tal como consta de'Ia·toma-de razón-de cinco de julfo de dos< 
~n d~~cisiete, conocimos e. acuerdo p~r )nedi(,) ~~· cuai·.nos· perca~,~os, del ~ambio de 
titular. , - . r 
En p'rimer término, .la "fomá de razón" (que ni -siquiera se sabe ·en ·qué cons"iste) ·a que 

- hace referencia no es una. instituc~ón proc~sal prevista ni en la LFCE ni en el RLFCE, 
•'\• 

262 -El p_ie de página correspondiente sefiala "Sirve de apoyo el siguiente criterio judicial: 'CONTROVERSIA. CONSTITUCIONAL. AL 
SER INEXISTENTE LA OMIS1.ÓN ALEGADA POR EL MUNIC{PIO ACTOR EN EL S,ENTJDO DE QUI;, EL PODER Eff,CUTIVO 

~i~:gr¿giJ:l rfjfii~g:z:tAB/;7{~¿;/~~Jp!~~~!':J~~rgE~~~~~~O{tff:fs~t:rtlftf!Nff1t~gE¡¡ 
resolver 'las° CÓ~;oversiai lonstiiuct'onales' 32/2000 y 10/2008,. ~/ Tr_ibuhai en Pleno de la Suprema Corte de Justicia d~ la Nación 
sostuvo que p'uede analizarse individualmente la existen.da de los actos omÚivos combatidos y; posteriormente, su vaÜde;; pues para 
determinar su ?XÍsten~iiúe estudi~'e/ imperativo legal para aciupr de determinada manera. Así, e;(e/ suj)uesio de que éi-Municipio 
actor impugne la omisión en·que, a su juicio; incurre el Poder Ejecutivo del Estada de Jalisco al no hacerse cargo: del sostenimiento 
de los proc~sádos j,!9 sentenciarlos_ de/fuero común ubicados en la cárcel municipal, para determinar la existencia de la alegada 

. omisió11 debe définirse si existe o no la obligación de aquel Poder d,e hqce_rse c;argo de t<¡Jles sujetos,. A,respecto, conforme,(}./ artículo 
37 de la Ley df! Ejecuc(ón ae Penas del Estado de Ja/isc9, en los Mu'licipios donde no existan instituciones. estatales prev.[!ntivas o de 
readaptación social, lós internos serán ·recluidos en instalaciones municipales, cuyas autoridades bh1daráfi. las condiciones de 
~tención institucional o de readap.tación social, según sea el caso, pudiéndo celebrar un convenio de coordinación eón el Ejecutivo 
Estatal pára prestar la .atención ·de manera conjunta. En este· sentido. se está en presencia de una situación particular,. en la que 
procesados y/o sentenciados por delitos del orden común son.recluidos, por una razón:rspecífica,.estable.dida en ley-no impugnada-, 
en cárceles_ municipales, a quyas autoridades se les encomienda su guarda, custodia y atención -función que pueden implementar junto · 

. con el Ejecutivo Estatal; mediante la firma de un convenio de coordinación que no se ha celebrado- correspondiéndoles, pof tanto, · 
sufragar los gastos derivados-de su manutención. De io anterior se conéluye que es inexisten,te la omisión alegada por e/-Muniqipio ·, 
pues, al no corresponder al Ejecutivo, en este supuesto en concreto -no impugnado-, hacerse car_go del sostenimiento de los proc,esados 
y/á senten~iados delfoero común recluidos en la cárcel muniéipat; sino_'al propio Municipio, 'e,/ Ejecftiivo Estataf nó··incurré en 
incumplimiento a una obligación establecida en ley y, en tales condiciones, al,tio existir el'presupuesto que condiciona la existenciá 
'dé ·1a omisión impugnada, esto es. uii deber o una conductá. de hacer incumplida, procede deéretar el sobréseimiento en la 
controv,ersia donstitucional, conforme al artíéulo 20, fracción III, de la Ley Reg/ame'ntariá iie '!as Fraccio~es I y JI del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'. Tesis Ais_lada 2a. XLJÍ/2012 (JOa.); 10a. Época; 2a. Sala;·S.J.F. y ~u 
Gczcéta; Libro.JX,juriio de 2012, Tomo l; Pág. 602; Registro 2000963".. ' 
263 El pié de página' corr~spondiente sefialá "Folio 1841 O": ' ' ' 
2?4Folios18731al8736. r. '· '.,·- ·' 
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r~zón ,por la .. c~al no. existe fundamento. legal'. para con~iderar que _µosotros. tuvimos 
conocimient9 .d~l ,misnio, pues n.Ó es una notifica~ión, por lo cual dicho argumento, c·arece 
totalm~nte de·".alicl~z: por ló 'q~e· prQm~vi~os el in1cidente de n~Iidad 'en tiempo y forma, 
al no mediar notificación aiguna·de los acuerdos emitidos por la nueva DGAJ . . ' . 

Además, al ser u~ 'teiii.~-.que a(e~ta Ja.ins~rucción y e.l proct;dimi~i,to. de ·orden pµbl~co, s~ , 
deb.ió de em.itii;- ui, acuerdo par:a "hacernos del. conocimiei,to a ~as' parte_s ~el (?am,bio dé 
titular -Y. notifica.rlo p~rs~~a~~~nte. · , · · ·· ,, 

· ' 2. La autoridad señala ·que inclus't> él acuerdo de fecha cinco de juliorse putilicó el diez·de i 

julio de dos mil diecisiete en listas,. por lo que·también resulta .extemporáneo el incidente 
de .nulidad plantead9 •. Dicho. argumento es· falso y pretendt: jus~ificar sus propias 
,omisiones, puesto que· nosotros nos .dolemos de qµe nunca se' nos ~ó·ifi~ó. el cambio de 
titµlar de la DGÁJ (y sigue sin ser'notifi~adÓ, por: lo.cual tod9 lo ,;,ctua(Jo p,or esta titular ' 
es '1Ulo) y de la notificación por lista no se desprende quién es"°í'a persona que firma el 
acuerdo· d'e dicha fecha, como se puede observar del extracto public'ado en la lista de 

, notificaciones de la CQFECE.165 . 

, Suponi~ndo ~in cpnceder que .fuera ~xte~poráneo el inc;~clente de nulidad promovido, al 
·ser ei procedimiento de orden público, como lo ·h~o 'con el ACUERDO DE REPOSICIÓN, eón 
fundamento en el artículo 60 del RLFCE, se debió de regularizar el procedimiento para ' 
efecto de·Ílotifitarnbs·a.las· partes·defcamtiio dé.titular de esta·'DGAJ, para así darnos 
seguridad jur~dica a las p~ftes y ;¡ ,todo lo actua0do por la nu~ya titulai:; so pena, ,de ser 
µ.ufo todo lo actuado_ po~ ésta. Est~ _a~toridad no puede regulariz,r el procedimiento 
solamente a su conveniencia~ ' 

Es criterio de. 1~ SCJN q~e~.-.~?r~ ~-alvag~a~dar los dereclios de dibi~o procesQ _de las 
partes, se nos debe 4e notificar personalmente a·las mismas ef cambio .de titular de.quien 1 

tramita el procedimiento. 

Ahora 'bien, en. casó de q~e. esta autorid,ad mant~nga SlÍ posturá• d·e :vulnerar m1estros 
derechos de debido proceso, presunción de inoc;encia y seguridad jurídica y no regularizar 
el procedimiento ante la notoria ilegalidad cometida a partir del acuerdo de cinco de julio 
de dos mil diecisiete, sérá totalmente nulo .todo lo actuado a partir de esa fecha y hasta la 
c;onclusión.del procedi~iento seguido.eh forma de·ju,icio,. que trr~mediablemen~e tendría ¡ 

· c«;>mo cons~c~encia jurídici>':'pro~esal, .cuando me~os :reponer .el procedimiento o. peor aún, 
que, ante ei c~mulo. ~e .violaciones, e! fLENO no pue"a pr~nunciarse sob.re el fondQ de la 
imputación pfantea~a por la Al. · .. · .; 

Es infundado el-argumento-delos emplazados relativo a que se.debió.de notificar el cambio de.titular 
de l_a DGAJ, pues no_ existe disposición alguna que obligue a la DGÁJ a notificar el camb1Q de titular. 

265 Los em¡,l~dos incluyen la transcripción del extracte, ~el acuer~o d~ cinco de julio de dos mil diecisiete publicado en la )ista de 
notificaciones de la COFECE, el diez déjulio de. dós mil diecisiete. · · · 
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Asimisrrto, 'fa fun~ión que desempeña: el DGAJ es la de instruir el ptoéediin1enfo, no de .resolver el 
fondo del asunto. En este sentido, no soh aplicables los criterios judiciales que dtan los emplazados, 
pues estos refieren al juzgador o representante de la juríta que;dictala sentencia ó 1~udo.' ,. - · 

. ' , _, . - . - . 1 •.. \ . , • ' ' 

Llama·la atención de esta autoridad, la reiterada solicitud de los emplazados para'.que se les notificara 
personaiménté"ei cambi~-de thular de la DGAJ cuando ellos yá eran conócedorés de: (i) 'que existió 
un cambio de titÚlar;· y (ii) quien era 1a· persona que ocupaba dicho cargó. Incluso los en'lplazados 
indicaron desde su primer escrito que: "esta parte se percató q'ué ahora fue jirmado·por la C.' Myrna 
Mustie/es Garcia, en su carácter dé nueva Director.a General ,de Asuntos. Jurídic·os, sustituyendo entonces aJ 
C. F.idel Sierra'\ .-

'ASÍ, aunqÜe. hubieta existido .la omisión referida por los ~mplazados -que no existió'" desáe que 
conocieron el cambio dé títufar de la DGAJ estaban 'en ·posibifidades de alegar~·cualqtiier"ciausal de 
impedim~nto;·~o 'obstánte, en ningún momento 1o'señalárorf. · , ' -.. - . :·. 

! : . \' ) 

Al respecto~- se cita el "criteriojurisprudencial. (Obligatqrio para est<; OrganismÓ. ;1.utónomo/' .señalado 
por los mismos emplazad-os, el cual como se dijo anteriormente, n9 aplica al presente casq pues se 
refiere al cambio de titular que dictará la sentencia y al no cumplirse dicho supuesto, ni trascender al 
resultado del fallo,'no tiene aplicacíon por analogía rii puede tener la consecuencia que pretenden los 
emplazados:266 · · • '' · 

. ' •\ , - . t • ;. l 1 \ ..: •• ... ' • ~ 

"SENTEN_CI1, DE AMP,4.ROJNDIRECTO .. EL CAMBIO DE TITlfLÁ,R l)EL,QRpANO QUÉ LA 
DICTARA DEBE NOTIFICARSE A ,LAs_ P,4RTES, PUES DE LO ,CONTRARIO$e ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITA REPONER EL PROCEDÍMIENT0~ 1SIÉMPRE QUE 
SE HAGA VALER EN ios AGRAVIOS DEL RECURSO DE REVISIÓN EL ARGUMENTO 
REFERENTE AL IMPEDIMENTO DEL JUEZ A QUO PARA'CONOCER DEL ASUNTO. Del primer 
párrafo del artículo 66 de la Ley de Ampdro se advierte que los juzgadores federales no son recúsables; 

''· ·: sin embargo, están obligados;a manifestar su impedimento par~ conocer de(/uicio de actualizarse alguna 
' de las causas previstas ·en- las diversas fracciones del propio precepto. Por su pdrte, el primer párrafo·del 
artículo 70 del indicado ordenamientó establece que las partes podrán alegar el impedimento ·de los 
juzgadores federales, por lo que para formular/o deben conocer· quién es el titula; del órgano 
jurisdiccibnal que dictará la sentencia o resolución correspondiente, para lo cuál en caso de cambio de 
titular, debe notificarse, por regla general, mediante lista al quejoso y al terceróperjudicado, y por oficio 

_ a las au'toridades responsables, en términos del artículo 28, fracciones I y III, de la Ley, :salvo que el Juez 
del conocimiento, con fundamento· en el artículo 30 de la referida legislqción, ordene que se haga 

· _ personaimente. Ahora bien, la violación procesal conf.istente en la f<flta de.:notificación a, las par(es del 
. cambio. de titular trasciende al resultado del fallo y, por ende, con fúndámento. en el artículo 9 I, fracción 
. IV, de Id Ley de Amparo,: debe reponerse e/'procedimiento; li,-anterio'r siempre que la. recurrente haga 
· .. Valer en los agravios e/argumento refetente al impedimento del Juez, pues· de n0 hacetfo asi, 'flUn CU ando 

exista dicha violación al procedimiento, no trasciende al resultado del fallo, siendo innecesario ordenar 
la reposición del procedimiento, pues ello a nada práctico lleva y, por' el contrario, dilatarla la 
impartición de iusticia en contravención del articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos _ 

· Mexicanos T énfasis añadido]". 

266 El ~ual tiene io's siguientes-datos de ide~tificación: Jurisprudencif2a/ f140/201;0; 9ª Época; S.J.°F. y su Gaceta; Tomo XXXI(julio 
de 2010; pág. 312; Registro: 164217. - · · · ' · · ' 
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En dich~jurispruqencia se establece .que i~cluso· a~que existiera una violación procesal p~>r no. 1 

notifi~ar el cambio qe titular, eH,o no trasciend~ .al fallo cmµ1dp no.se señala el i11_1pedimento, por lo: 
que en esos casos es innecesario repqner el procedimi.ento, pues_ ello contravendría el artículo .1 7 de 
la.CPEUM. 

- . - . . 
Así, aun cµando existiera la violación pi:ocesal referid.a~ la.cual se insiste,que np existe, es infundado • 

·· que d~ba regularizars~ ~l proceqiµ1iento, o-que la, fli,lta de~ notificáción. tras~ienqa a los der~~hos de ' 
los 'emplazados. ' . ,. . · , · 

1 
Por otro lado, los argumentos de· Ío's emplazados que pretenden atacar los argumentos de la DGAJ, 1 _ 

para desecb.ar el incigente de. m,1li4a4 de -~ctuaciones son inoperantes porque no combatep.. la ¡ 
tota!idad de las razones en que se. sustentó dicha determinación. ,. f 

Al respecto, mediante .aéu~rdo.d,~ nueve de 8;gósto de:dos mil diecisiete, fa DGAJ des_e~hó el incidente 
de nulidad, de actuaciones.derivado deque_: '(i) era.notoriamente.improcedente por extemporáneo; y 
(ii) _se actualizaba el sup~esto prev;is_to ~n el ~ículo J_20 .qel GFPC, que señal8; que· el incidente 
respectivo debe desecharse de plano c-µando,la persona no-rt(?~ificada se.rnanifi:esta sa~edora del ac_to. · 
que alega que no se le notificó antes de promqyer el incideQ.te de n~ulid!1d.· . 

En este ·sentido, los emplazados realizaron diversos argumentos .. tendientes_ a desvirtuar la · · 
extempbraneidad del incidente;.no opstante, nada-refieren r~~pecto de 1~ ·actualización.de-la hipótesis 

· normativa prevista en eUu:tículo 320 del CFPC:; por lo ·que aun cuandó-0fuera fwidado el argumento 
r~l_at~V_? ~ la exte'mporaneÍdad,' la~ "'}orts1~eradon.es' . ])b '.~ at,l;lCadas·; :. ·. seguirían ~ostt::nien~9 . el 
desechamiento. ., , i, ' 

Ásí,. e! artículo 320 de[ Cf PC. seña;Ia q~~ ''[ ... J°~( la persona matnotificada ~ Í'l; nptificada se manifestar~:: ' 
ante el tribunal, sabedora. de la providencia, antes de promover el incidenté ·de nulid_ad, la notificación mal 
hecha u omitida surtirá. sus' efectos, como· si estuviese hechd con arréglo a ·/a· ley; En este é'aso, el incidente de 
nuliaad que.se"pro7rJueva será desechado de plano'.''.:"' 

• ~' " 4 • •' • ~-

De esta· _forfu.a, como. se señaló anteriormente, desde· que promovieron ·el incidente respectivo los· 
emplazados manifestard1i qu~: "estc/p~;te ~se percató qu~·.ahor;.fu~ firmado por !'a e;. Myrna Mustie/is' i--

Garqía, en.'SU. c_arácter de nue~a bi're_ctora G~netal. de A~unt~s Jurídicos)' sustituyendq entonces' al ,c. ~Fide( ' 
Sien:a", por lo ·que al ser sabedores .del ~éto qµe; pretenden se l~s notifique, p~ocedía el desechamiento: . : 
4e plano. . · · · · · . • .. · ~-. · .-

C~n ,índepend~nciá. de lo anterior, .. s~ i11dicá que las. premisás en las que qásq la ~-9~j su 
detéiminación de des~char de plano_. el incident~. refer~do s~n -correctas ~ en_ fi!nción ... de las 
~onsjderaciOilfS 9~e se señalan a ~ontin~ación. Ello con independencia de que, co~o·ya se iridicó; no 
exis.!e tina obligación'. legal de notificar e,l c~bio de titularAe la DG~J. : .; , ' , , 

D~ .. cónfqrr~Jdad c~n los ~í~ulos 297, 3}?·y 3?0, ·el plazo para pro~ov~r-e.l i~~idente de m;ilid3id es .. 
de ?"es,días a partir de que. el promovente tl;tVo cqnocimiento o se hizo saqedor d~ .l~:actuación cuya . I 
nulidad_ Sé pretende. ~i • • ' ' · ' J • _ :, · ¡ 

~~ 
.' . 
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Asimismo, el artículo 57 del' CFJ>C ·estableCe qµe "Los iribunal~s no admitirán nuñca· incide'ntes,1 

recursos o·promociones notoriamente maliciosos.'o improcedentes. L'os desecharárz de plano, sin necesidád 
de mandarlos hacer saber a..las otras.parie's~ ni' clt;zr traslado, ni formar artículo". , 

· .... ' i' 

En este contexto, en el EXPEDIENTE existe una toma de razón -eil otras palabras, una constancia de· 
revisión y/o copiado de constancias· del EXPEDiBNTÉ:.. ·que p~rmite ·advertir que el cinco de julio de 
dos mil diecisiete, Un.autorizado de los emplazados en térmirios·del ·artículo ·s del RLFCE, revisó y/o ' 
copió el acuerdo de cuatro de julio de dos mil diecisiete firmado por la actual DGAJ, y con el cual, 
según los emplazados, conocieron del cá.fl?.bio d~ titular de la DGAJ. 

:p'ór lo' anterior, és a partir de ese momento que se empezó a coriiputat el plazo genérico ·de tres días 
pai:a la interposición del incidente de·nulidad de actuaciones 'respectivo. 

No pisa inadvertidÓ el argumepto de l<;>s emplazados consistente en que'la:toma de razón por la cual 
se hicieron sabedores ·del acuerdo de cuatro de julio de dos mil diecisiete no constituye una ·figura 
procesal, o que dicha constancia no. representá úna notificación personal. o· por lista; pue·sto que el 
término para interponer el incidente respectivo corre a partir de que conocen o se ostentán· sabedores 
de. la actuación y no a partir de que· se notifica- la inisma:267 . - · · · .. 

2§7 Sirven.de apoyo lbs si~uient~s criterios dei'PJF: .(i)·"NUlIDAD DE'NóTTFICACI~NES EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 
SIGUIE!VT_E AC.TUACJON EN QUE,SE COMPAREZCA A PRESENTAR EL INCI_DENTE RE$PECTIVO, DEBE LLEVARLA 
A CABO EL IJVTERESADO DENTRO DEL TÉRMINO DE 3 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN JI, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, CÓNTADb A PÁRTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE Tuvo· 
CONOCIMIENTO O SE OSTENTÓ SABEDOR DE·LA ACTUACIÓN QUE TILDA DE IRREGULAR. Para efectos del artículo 
68, primer párrafo, de la Ley de Amparo, la expresión 'en la siguiente.actuación en que corriP.arezcan ', debe entenderse como la 
primera intervención en alguna diligencia, audiencia, rat¡fici:zción O, incluso, ia presentaciÓ/11 d~ Úna promoción y; en general, 
cualquier acto procesaí en· que. tenga intervención la parte afei:Yada en elptocédimiento judicial, en la que se .evidencie o desprenda 
el conocimiento· de la resolución presuntamente mal no~ificada. Ahora,. st bien la Ley de Amparo no señala , t~rmino parr,z la 
presentación del incidente ·de nulidad de notificaciones en la siguiente actuación. en que comparezcan las partes, el legislador 
estableció en. su artículo 2o. que, _a falta de disposición expresa, se aplicarán supletoriamente 'el C:ódigo Federal de Procedimientos 
·Civ_iles y; en .s11 ,defecto, fos principios general~s, .de derer;ho. De ahí _que, al ser de aplicaci6n supletoria el código aludido. debe 
atenderse a su articulo 297. tracción II. que prevé que cuando la ley no señale término parina práctica· de algún acto iudicial o 
para el eiercícto de un derecho hay que estar al de 3 días e/'cual. eti atención al articulo 18 de la Ley de:Amparo. ·debe computarse' 
a,partir del día siguiente al en.que el promoveiite del incidente.de nulidml'tuvo conocimiento o se hizo sabedor de la notificación, 
que tilda de ilegal [énfasis añadido]". Jurisprudencia P./J. 23/2016,(lOa.); 10a. Épocl!,; Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro 35, octubre de 2016, 
Tomo I; Pág. 30; Registro 2012797; (ii) ''NULIDAD DE ACTUACIONES. TERMINO PARA PROMOVER EL INCIDENTEEJY
MATERIA CIVIL (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). El artículo 61 del Código de Procedimientos Civiles para el 
~tad'! de- P~ebla, no establece el término.para promover. el incidente d~ nu[tdad de ac(uaciones, ni la forma f:le cor,¡p~tarlo, por lo 1 . 

. que de uná·interpretr,zción lógica del diverso artícul9 69 rjel mismo ordenamiento, aebe estimarse que dicho término es de tres días y 
debe computarse a partir de la fecha en que el interesado tenga con'ocimiento de· la o las actuaciones· cuya nulidad pretende [ énfasis 
añadido]'\ Jurisprudenc.ia VI.3o. JftO; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; :ro~o IV, diciembr~ de 1996; Pág. 317; Registi'~ 199832;_ 
y (iii) "NULIDA~ DE NOTIFICACIONES EN E~ PROCEDIMIENTO LABORA.L EL INCIDENTE RELATIVO DEBE 
PRÓMOVERSE DENTRO ·DEL ·PLAZO GENÉRICO DE TRES DÍAS HÁBILES PREVISTO EN EL ARTÍCULO ·735 DE LA 
1:,EY FEJ.'!EflAL DEL _TRABAJO,. QlJE INICIA A PARTIR DEL DÍ.1 SIG.UIENTE AL EJ'tl QÚ./f EL AFE<¡TAJ?Q. TEfYG,:f
CONOCIMIENTO O SE MANIFIESTE SABEDOR DE LA ACTUACION QUE'LE AGRAVIA, Y SE CONTARA EL DfA'DE SU 
VENCIMIENTO. El citado précepio establece un plazo genérico de·tres días, ~ábiles·para la realización o práclica,de·algún acto 
procesal o el ejercicio de un derecho cuando no tengan f¡jado alguno, pero no prev.é el momento a partir del cual inicia n~ cuál'}do 
fenece, por lo·cual debe tenerse en cuenta el contenido del Título Catorce (Derécho Procesal del Trabajo), Capítulo VI (De los términos 
procesales), de la Ley Federal del Trabajo, específicamente el artículo 733 que ordena que en el procedimiento laboral los plazos 
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Al respecto, ostel).tarse sabedor ~e un actp consiste en. ~u~quier interve11:cíón de la paqe afe~tada en 
el procedimiento, en el que se evidenfie o• desprenda .el' conocimient~. d~ la actuación cuya 
notificación presuntamente se-omitió0

,0 está mal notificada;·a.1 respecto, el heclio-de que·un autorizado 
en términos del artículo 8 del RLFCÉ haya verificado el' colitenido del acuérdo·de cuatro de juHo de 
dc;>s mil diecisiete, cumple con dicho· ·supuesto, en tanto qué dicho acto se traduce en \a evidencia de 
qué fos emplazados tenían conocimientó.·de dicho 'acuerdo y por lo tanto del cambio de DGAJ, pues 
ellos mismos señalan que es a partir'de'dicho acuerdo·qúe conocen d~l cambio de títular. . ', 

. . ~ ~ 

• • • .. • • 1 • .' ~ • •:-;: ,r J L •) • J 

Pqr otro lado,. ~i bien es cierto que. los emplazádos re~~aman la falta_ de nc;>tificación del cambio de 
t.itular de. la DGAJ y no del acuerdo de ~uatt;o de julio d~ dos. mff qiecisiete, también .es ci~rfo. que los 
emplazados manifestaron.que fue a partir de dicho acuerqq ,qu~ conoci~'ron del .camoio de titúlar, es 
por ~llq que se realizó el cómputo de los :p,l~os ª. p~ir ele. que tuvieron ~o~~c~miento de dicho 
acuerdo. · , . . . 
Ell~, co~ ip.dependencia d~ que.en la lista de.rÍotihcacione·s.rio se ob~erve e\ 0

~om_br~ de··quie;,_;.firma, , 
p~es el.autor1zado de lo,s emplazados revisó y/o copió0'él ~c.ueqfo ·cQmplétq, puéstq,qÚe inclu~o a partir 
de la finna de dicÍio acuerd.o es qu:e·los·émplazados ~ono9ieron efcambio dé DGAJ. . , 

, J ,. .. .. ~ , 1. , ~ • • • ' J ~ , • i .. • r 

~or lo que hace -~· sus plan~eami_ento~ po*sis_tentes. en qpe .. esJa COFECE qebió regul~zar el ' 
pro.cedi:µiiento de oficio para los efectos q~ adrµitir a tqímite 'ef incidente de nulid3:d de actúaciones, 
.se s~ñala que no 'se advierte que tal medida, hubi~ra rep,~rcutido. .en ~i.trámite ·d~l prqce4imient~, puesto 
que ni en sus escritos º en aiguna promo~ión · presé~tada desde esa fecha y, hasta antes a.e que se L 
cerrara la instrucción, se hicieron vá¡~r causales de impedimento para que la titular de la DGAJ tuviera ¡ . 
conocimiento de e·ste EXPEDIENTE y, en~e~te··sentidO,·la·regularizaCión !lel'procedimiento para admitir l 

el incidente o para notificar_ el ~ambio. 4e .UQAJ ,· ~ na~a;practico conduciría puesto· que; .se reitera, los 
mismos no· hicieron valer un~,causal.q~,impedfrp.ento d~ la a,ctual DGAJ, y :únic.ain,énte se Hmitaron ' 
a enlistar los supuestos· derechos violaclos. . .. , t _ ,t , "' · · 

~ . 
De esta manera, se concluye que la DGAJ no vulneró los derechos de los emplazados. 

·, il; Manifestaciones respect,{al actuar de la DGA.1268 ' . 
1' 

AM°BIDERM, ES~!,,CEDO,, CLEA~O .Y DARREOLA m~festaron lo siguiente: 
,, ' 

Conforme al artículo 4 del ESTATUTO, h1 COFECE cuenta por un lado con iin PLENO, y por ! , 
· otro con una SECRETARÍA TtcNICA, quien á su vez cuenta.con la DGAJ:. Las autoridades 

comenzarán á correr e'l día sigui.ente al en que. surtá efecto la. notificación, y se contará ~n ellos el día ,del vel'!qimiento, y- el diverso 
7 64, del cual se ~dvierte.,que el elemento que d~be atenAirse !!ara considerar .que surte efectos una notificación mal. hecha .u .. omitida, 
es el relativo al momento en el que el afectado iiene conocimiento de la actuación procesa_/, es decir, el momento en el que se ostenta 
sabedor d~ eÜa. En tal virtud, se conclúye que el ·incidente de nulidad de notificaciones en· el procedimiento laboral deberá 
promoverse dentro del plazo genérico de tres d{as hábiles, contados a partir del día siguiente al en que el. afectado tenga 
conocimiento o se manifieste-sabedor de la actuación procesal cuya nulidad promueve, v se contará efd{a de su vencimiento [ énfasis 
añadido]". Jurisprudencia 2a./J. 15~/2004; 10a. Época; 2a. Silla; Gaceta S.J.F.; Libro 40,):naizo de 2017, Tómo II; Pág. 1201; Registro 
159806. ,, ',:, ' '•,', ' t' . • · A' • ' •, 

~68 Folios 18745 a 18485 y 18720 a 18730, '\ 

1 • .,.. 
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"--~e ··_1a 'coFF:CE CUt:ntail con atribuciones delimitadas y ·específicas.' que '.~O pueden 
~xtraliinitar, n:i ejercer· las facuítades ·que corresponden a otras autoridades.269 · 

~ 'F i ; , • 1 - i.. ;¡. • '. \ , - I ~ - •, , ,. : 

'' Z ,. La PGAJ ,cuenta con atribuciones muy estrictas consistentes. en tramitar el proced~miento 
. adminisfrati".~ seguido, eh (orm~ ,de juicio, lo que segú~ el Manuai de Organizacióh 

, .. Institucional de la._~OFECE con$iste .. en dirigir el trámite de los procedimientos a,su cargo 
hasta ponerlos en.;estado de)~s·olución. Ello implica que la DGAJ debe efectuar .. la. 
i~tegr~ción de todos los hechos rel~cionados con el asunto, así como el ·desahogo de 

_ , pruebas para. cóno~ei' la verdad, · con· eí fin último de otorgarle ·al PLÉNO todas· las 
herramientas para que . resuelva el asunto· y conozca la verdad, es' decir, analice la 
pertenencia, idoneidad y valor· de' Hts· pruebas, y· determine lo conducente en cuanto' á la 
existencia o ilo de prádicas monópólicas absolÚtas. ··" . . . 

; 

En este sentido, la DGAJ no pµede emitir decisiones en cuanto al _valor, pertenencia e 
. ·\ idoneÍdad de prueba's, lo ·cual es fácultad dei PLENO. Su única atribu.'cióri es desahogarlas, 

' no puede limitar el derecho de p·rueha, ya·sabrá el PLENO si las·tonía eri cúenta o no. 
, • 1. ~ e ,~ •, ;$. .._ ~ ~' , e i · , -1 .,.. 

La DGAJ ha actuado de forma parcial, siempre contra nuestros derechos proéesales, de 
"defensa y seguridcad jurídica, 16 cÚal se ha'~tornado en'.·qu~ :nos encontremos litigando 
· ·co·n_tra la DGAJ y no contra: la Al: Ello es constitutivo de· desequilibrio procesal y 
menoscabo de lo~ derechos. de defensa; . seg'u.ridad jurídica, tutela judicial efecti~a y 

, ' pr:esunción de inocencia. '• é • • i; • <•"e '' • . 

• ¡,,, • t..} t!··· 1 ....... ¡' .,... l 

Lo anterior se demuestra en sus determinaciones consistentes en: 
- • • ". ' .¡ 

'(i) su negativa ·para admitir'Ia·_ampliación de pliegos·de posiciones, ofertada en s'obre· 
·cerrad-O' antes de q~e se· desahogaian 'lás pruebas correspondientes, eil virtud de un mero· 
formulismo que señala que "habrán de absolverse"; pei'o que no existe·impedimento legal 
para hacerlo; · 

-(ii) su negativa para requerir ·ª- · los Age~!es Económicos para que. acudieran 
obligadamente a contestar las posiciones exhibidas en las pruebas confesionales, pues con 
base a sus acusaciones. se formuló la imp'U:tación; el mínimo derecho constitucional con 
que contamos es carearnos con dichas personas, además ~e que· el -objetivo del 
procedimiento no es· declararlos confesos, es que vengan a. declarar como lo.hicieron con 
la Al; : 

(fii) su negativa para desclasificar.como confidencial el nombre de la empr~sa para la cual 
' trabaja el TESTIGO III para ·acreditar su imparcialidad, cuando con dicha información se 

podría probar la ·parcialidad con la que _ac'tu§ di~lla persona al emitir sus declara~iones, 
-,limitando nuestro derecho de prueba. LaDG,i\J, se ~xtralimita en sus facultades-af rt:ferirs 
que las pfµ.ebaS ~fertatlas ·por nosott~s no :son pertinentes, tr~Séendentes e· idón·eas para· 
una adecuada defensa~ está otorgando nulo valor probatorio, fo qúe es muy grave; - ' . 

269 Los emplazados citan los artículos 5, fracciones VII y XXI, y 32, fracción III, del ESTATUTO. 
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. (iv) su n~gativa para. estimar._que se debie_ro~. desahogar to~as las. pruebas ofertadas por 
.mis reP,resentados y n.o solo ·u~a testim~nial},'. u,na confesiona~ para-~~da dec~al'.ante; sino l 
todas las ofertadas por AMBID.ERM, ESALCE_DO, CLEAÑO y DARREOLA, bajo el.argumento 
de economía procesal ( cuando fue el ~iS~QAía, no podría _!ardarse más el pro,cedimiento ); . 

(v) teiler··pór cumplido el requerimiento al TEstmo II sin damos vista antes de r~alizar r 
uif pronúncfamiento sobre si se desahogó ·adéc,adamebte' o .no dicho. requerimiento, ya 
qüe éste río contestó las pregu~tas formuladas'y tampoco fas objetó,:por lo .que tenía la 
obligación d~ contestar, máxime sises iin funcionario público~ . · 

As(, lejos de cU:mplir ~o~ .s~ :oÍ>Jet(t de tramjtar e integrar el· proc~~liniiento, allegándose ; 
,,. del _mar~r ma.t!rial pro.,atq~~Q)~~i.to p'ara'permitil" al ~LENO resoly~r de forma c~·mplet_a, , 

la DGAJ se ha dedicado a negar la tram.'itación y desahogo de múltiples medios de prueba 
ofertados en tiempo y forma, aun cuando la ley no lo prohíbe (principio.de iegalidad) o 
·que· es informacíón de_ carácter privado (ÍO cual es falso)'·o, ·peor aún, ·pot" "economía 
procesal" decide no desahogar- ·todas -las. pruebas·· of ertad'as, J-o no ·citar. a declarar 
forzosamente a' los demás agentes ·económicos emplazados qu:e iio's ,imputan hechos 
delictivos, en' totafdesequilibrib con ·1a, Al, quien gozó· de todas las -prerrogativas para 
ailegarse de medfos-de prueba. · ·' ,r , ;·~t;,, .. 

¡" - f 

Ello.es_violatorio de.nuest~o~ d~re~~o~~~ínáxi~e cuaiido no'existe m,edfo ·c1é·i;pug~ación· 
• ' .¡ "'' • f ' '\. ¡_ • r • Í , • < • • ' ," ... • j, , 

contra sus d.etermmac1ones. · 

Además, es una invasión de faéultades, lo que es inconstitucional y -afecta i;iiles'tros 
derechos <!e seguridad jurí4ica, defensa, presunción de inocenci~ y ,tutela jutlicial efectiva , 

~ . t . / , , 1 • ,. , -., ' 

y ante la magnitud de las violaciones, se está)ornando inefi~az todo.lo·.actuado. · 
"°\' .., ' ~ • 1 ~· I ¡, ~. ~ \ " ' ! ,. "' • 

No obstante, p·arece que la-DGAJ está empecinada en·.neg~r~os todos· nuestros derechos 
de prueba, negando todo trámite y adjudicándose atribuciones de PLENO. 

A.sí-las-cosas, del criterio jurisprudencial "CARGA· DE LA PRUEBA Y DERECHO A.PROBAR. 1 

SUS DIFERENCIA~' 270 se pueden desprender Íos siguientes ·argumentos: 
. . . ... : .... . '" .. -. 

,_ l. ;~l dereého a P,ro~ar.es ~~~naturaleza co~.stitucioba_l. . . _ . 
2. El derecho a probar es anterior y de éntidad superior a 1a- obligación procesal. . . 

... "· 

• • • • ~ ,e • ' ~ '· ' ~· 1 ' 1 

·3. No puede _validarse una decisión juris~iccio~al de denegación de pruebas cuando 
.suponga la imposición de un formulismo obstaculizador, ni subordinada·eficaciade ese 
dei;-echo fundamental a otro tipo de ·intereses, como los, de economía. procesal, expedites 
d·e,Iosjuicios~ · 
4. Nó es·válido el pre1uzgamiento de la_carga·probatoria, cuando su·decisión nó es propia 
d.~ la resolución que acepta pruebas sino de la sentencia o laudo • 

270 Jurisprudencia XI. lo:A..T. J/12 (10a); ·ioa. Época; T.c.c:; Gaceta S.J.F.; Libro 40, marzo de 2017; Tomo IV; Pág. 2368. ·Re~istro 
No. 2 014 020. . 
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5. Es ilegaf anticipar la carga de la· prueba a una· tle fas pártes al momento ··de decidir 
sobre·'su admisión o no, ni invó'car algún otro formalismo qué impida con'ocer el 

,• resultado de una prueba en detrime#fo del derecho a prob~r, que es uno de los que 
conforman ef derecho humano al debido 'procesó. ' l. • 

. , .. , ~-, · 6. Es procedente que se per.mita la máxima actividad probiJ_toria. de la~ partes, 
· - prefirief:ldo, inclusive, el.exceso, en -la admisi($n de pruebas,. a la de u~a interpretación 

·restrictiva,- por cuanto .en ·aquélla subyace la idea de aproximar, .Y hasta de hacer 
. coincidir la verdad histórica c~n la v~rdad que. ~abrá de ~.eciararse e~ la sentencia, 
.. partiendo de la base de que la verdad- es un derecho · humano cuya restricción 

: '. n~cesarj.a~ente, debe justificarse· y, por ende;: l~·qor~a ·próbaforia h~ de interpretarse 
.. - . \ conforme al artículo 14 de 'la CPEUM, en· 10· concerniente al derecho humano· al debido-
., ? .,_ • ., • • ~., ,~ • l. , r r •' ~ 

1 
._ ' ., ~ ~ -,. ,f. ' , 

, _ ·· ,Pr~ces~. . . ' ~ , 
1 • • - • • • t. 'I • 

· En- ese .-orden· ·de, ideas, esta. autoridad ha actuado, totalmente- .en contr~. de la 
· jurisprude,ncia~obligatoria, pues.-pareciera· que pret~nde a toda costa, tramitar y resolver 
a la brevedad;el presente proc_edimient9, y pare~iere ,que se qúiere quedar con l_a.-versión 

_: de la Al y:..no cono_c~r:. la .realv~rdad, histórica; prej~gando .pruebas ( cuaQdo incluso ·ni 
,siquiera la DGAJ será quien r:esuelva el fondo de la_ litis pla~teada), po:r:- lo que ~ste 
procedi~jent~ se encuentra total· y absolu~amente viciado que impide que se emita un 

. . pro~unclamiento de ~foii.dó, por 10:cuahe deb~ ae-'repon'er el·procedimie~to'para-'·erecto de 
qµe se desahoguen fa totalidad de pruebas que ofrecimos y que ilegalmente· ·ha .. venido 
negando est~ autoridad. ·,. . :··', ~ , _. .1 

En prinier Jugar; ~s infundad~ el mgumento ~ de ·los eriiplazados' rel~tivos a ·que lá DGA.J extr~imitó 
sus facultades al '.~eferir que las pruebas o"íe:rtad~s'no eran pertinentes, trascendeQ.tes' e idóneas para 
una adecua9a ·defensa, ·otorgán_dole ·nulo:valor_:·probatorio, por las -razones que ,se.-expresa)J. a 
continuación. , · ( -. , .. . ,. . · 

Del aéuerdo de once de julio del presente añó, no se advierte·µna determinación por parte de la.DGAJ 
respecto de la pertinencia, trascendencia o:idoneidad de la prueba ofrecida'. En este sentido~ la prueba 
ofrecida por los emplazados fue, en le, qµe atañe al presente argumento, la testimonial a_.cargo del 
TESTIGO ÚI, sie11do que la .. _DGAJ en ningún momento se pro'~Úilcip. sobre si di¿ha t'estiinqnial era 
idónea, trásceride_nt~ 0-pertinent_e,para un~ q~fensa adecu,ada . . 

• • - • , \, ,_ ~ • e • 

Incluso en el acuerdo referido, la DÓAJ señala que· "[.:.J Ios· argumentos·r'r_lativos a·las supue~tas 
incor,si~téncias entre las declatacümes vertidas por el TESTIGO en el EXP-EDIENTE [ ••• ]. serán sometidos a 
consideración del Pleno de esta COFECE al pronunciar la resolución al presente procedimiento, toda vez que 
éstas se refieren al ·alcance y v_alor probatorio <je .Zas. declara9_iones vertidas por- dichas personas en el 
EXPEDIENTE". . w.- - ,, .. ·:, . • . . • 

En todo caso, las manifestaciones que transcriben los emplazados a efecto de demostrar que la DGAJ 
se ~xtralimitó de sus facultades, refieren en específico al sefialamiento por parte de la DGAJ _de qu~ 
es, irtifascenclente la información resguardada para efecto de que fos emplazaclos acredite~ . su 
pretensión.probatoria -no a·la intrascendencia de la prueba-. , . .. 
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Al respe~tp, es~ importante precisa;f ql!,e en el acu,erdo. referido la DGA' señaló .qu~ "De. conformidad ¡ 
con lo estqblecido en el art(culo 275 de( Código Federal de Procedimientos Civiles[ .. ·· . .] los. argumentos 1 
ver~id,os en el ESCRITO y ~n la. PILIGENCIA .relativos. a las SUp1feStas violacione~ p,:~cesafe~ po,:: i)_ la . 
identificación y resguardo de in/Qm;ación que de d_ivulgarse puede p01:zer (!n riesgq al T4STIGO; [ ... ] serán 
sometidos·a consideración del Pleno de esta'CoFECE al pronunciar la resoiución al presente procedimiento" , 
y que "Con indepe·ndencia de lo anterior; se señala a los OFERENTES ·que no ha lugar a ilcordar de 
conformidad con· ·su solicitud reláliva a que: · 'se solicita al Dire'ctÓr General- de AJuntos:...Jurídicos, la 
desclasificación de [la respuesta de la repregunta de la pregunta 48j par.a estar en aptitud de desvirtuar. el 
dicho del compareciente y se señale una·nueva fecha para que ?n su caso sepuedan re formular las repreguntas 
correspondientes a esa respuesta, o en su defecto se pu~den ofrecer pruebas par.a. acreditar que la citada ! 
persona labora en una empresa que.es competidora directa de Ambiderm S.A. de C V., y·que·por ende su dicho j 
se encuentra tótalmenté viciado y tachado; y. que '[s] e le ponga á la ·vista de mis representadas la respuesta 
a /~ 'pregunta 4'8 det interrogatorio toda vez que ·es fundamental conocerla para plantear una· adecuada -
defensa; 'áñte.-e( ~vidente ocultamiento 'de información por parte del ateste, y para poder acreditar el·conflii::to 
de interés con que compareció dicha persona desde.con la Autoridcfd Investigadora, como con:este [sic] H.· 
Dirección 6-eneral de Asuntos Jurídicos·; por tas ·razones qu·e se· •expresan a continuación. [ .· .. ] esta DGAJ n'o 
·advierte que, con motivo de la-identificación y resguar<io, a petición del TESTIGO, dé cietta información que 
de divulgar.se puede poner en riesgo su seguridad,. se vulner:e algún derecho de los OFERENTES o se les 
irrf posibilite para plantear uha 0adJcúada defensa. [ ... J n~ se advierte cómo es qué et hecho de' no con~c'er el 
nombre de lá emprésa en dond; labora 'el TESTIGO a{día en que se' llevó a cabo !//DILIGENCIA; afecta algún 
derecho· proi:esal de· /os OFERENTES [ ... ] No obstante, la empresa para· la· cual labora el TESTIGO es 
intrascendente para efecto de demostrar que las _declaraciones del TESTIGO no se efectuaron -con -1 
imparcia(idaq, libre de co.acción q inter~s, y~ que la pregunta se refiere_ a: la empr,esa p-qra la .c1:1al labo,ra ?l : 
!E~TIGO a! Tf!Ornen((Nl.f!. desaho,go.de la DILIGENCJA.y no a)a.(!mpresa para lt:¿1 c!'al,!a"fJ.orgba c¡¡l.mo,menfo de 
comparecer. ante la Al [ .. ,] s( ,bien la pr(J,tensión pro.ba_toria de los OFERE!:,ITF¡S es;acre(jitar·(a paré~alidad del 
T,ESTjGo, en nada.abo,:za a .dichq pret~ns_iéJn conocer el /ugar de trabajo actual del.TESTIGO al mo_mento .en 
que se llevó a cabo ia DiLIGENCIA,: ya que fue ante la AJ, cuando· realizó las a/irniac_iones vertidas 'en J¡ ·ÓPR 
que p~etend~n desvirtuar los 'OFERENTES. [ ... J Llam~ ia ~tenciéJ~ de est~ auio}idad que ·e~ )q DILIGENCjA el 
representante legal de los OFERENTES haya manifestado que deben 'conocer la emp~esá para la cual 
actualme_~te labora el testigo, para pode,: acreditar la falsedad de su dicho, así ·como. el conflicto de inter_és 
que-actualmente tiene [ ... ].'cuando el objét(! de la prueba testimonial:ofrec}da por.·los OFERENTES, así como , 
las manife_staciones rea#:ta<;fas en el ESCRI'[O se relacionqn c<;m la falta de_ frnparcialidad del .TESTIGO al 
desa~ogqr: l[! comparecencia ante la Al el quince de diciembre de"d~s · mil quince".. . : . · ., ., .. · 

En ·este· ~re~tido, la· DGAJ realizó un análisis' pará determinar si operaba la e~cepci'ón prevista en el , 
artículo 16, .párrafo segundo~ de la CPEUM a la oposición del accéso a ios 'datos person~les · del 
nsTIGO III; P9f estar 4e por medio el derecho de un {en~ero .. ·r;_s decir,. realizó un an4.lisis para 
determinar si el-acceso a los datos. personales cuya prot~cci9p solicitó su titulru;.eran.,i;iec~~arios para 
el ejercido del derecho a una adecuada defensa de los emplazado.s. ... ·.. .. . . 

P~! lo aiiterior, la .DGAJ no se extralimitó en sus facultades; puesto qq~::sµs .consi~eraciónes I}O ' 

refieren a la prueba testimonial ofrecid~ por los emplazados sino a la·trascendencia-deJa: información 
resguardada para el ejercicio de .los derechos -probatorios de los emplazados. 
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Por otro lado, es infundado que con el actuar de la DGAJ se vulneraron los derechos de tutelajúdici~l 
·efectiva y debido procéso,. pues, no obstante que esta autoridad no es una aut~ridad formalmente 
jurisdiccional; sú derecho fue tutelado·en _tantb que el actuar de la DGAJ fue acorde a los plazos y 
términos·que fijan las leyes adjetivas.relativas a la admisión y desahogó de pruebas. · 

... '" • • • .. • ' 1 • .... ,,,. .• •• 

Los emplazados refieren que el ac!uar de la DGAJ se tradujo_ en un de~equilibrio procesal;. no 
obstante, haber actuado de_ conformidad con las peticiones alejadas de ,las. reglas que rigen el 
procedimiento seguido en forma de. juicio ante esta COFECE, hubiera acarreado··un desequilibrio 
favoreciendo a los emplazados, puesto que precisamente las solicitudes . de los emplazados se~ 
,encontraban al margen d~ las !eglas del procedimiento. .- · . 

Asimismo, los: emplaz~dos señalan· que la P,GAJ estuvo emp~cin~da ~!1 negarle~ todos sus ·dereHh~s 
'" de prueba? negando todo trámite y _adjudicándose atribuci_ones 4,e este PLENQ; sin embargo, no de.be 

perder.se de vista que el procedimiento seguido_ en forma de juicio se rige por reglas ~specíficas en 
cuanto. al emplazamiento, ccmtestación al.OPR y la admisión y, desahogo de pruebas, reglas que rio 
pueden·soslayarse, pues ello en todo caso-redundaría en provocar inseguridad jurídica al no.observar 
las formalidades esenciales del procedimiento .. 

·.~· 

E~ este se~tido, e,l dei-echb de t~tef~ juri~dic~iona~ efe~tiva no es _ili~Itaclo, y su ejerciciÓ 'u~.impli~á 
,que en un procedimiento como en el que se actúa, cualquie,r solicitud a la autoridad del?a .. set 
pr0<;:edente, puesto que el mismo se encuentra lirpitado por los pl~os y tédninos qtie ~x'igen, las 

' .... + ~-

nofill.aS. · 

Incluso, el actuar··de laJ)GAJ fue conforme a:Ja Jurisprudencia·que al rubro señala: "CÁRGX,DE LA 
PRUEBA T DERÉCHOA ·p ROBAR: SUS1JIFERENCIAS'', que los niismós emp,lázados citan puest6 que, 
por \m lado, la DGAJ concedió· a los emplaz~dos la oportunidad de ofrecer y clesahogaf.pniebas; 
'cumpliendo así co"n ~i_mandato de ia CPEUM y latFCE y, por otro lado, ~n cumplimiento al criterio __ 
titado, se circunscrib10' el ~jercicio de dicho derecho al "cuándo y· c_;ómo" los émpljlzado.s p_µeden ., 
probar los hechos del debate.'· · · ,: · · · · · · · · '·· ,. · · ' 
.• r J. • \ ,'; 

En conclusión, la obligación de esta autoridad consiste en garantizar el derecho a probar de los 
emplazados, ·esto es, otorgarles la oportunidad ,de ofrecer y desahogar·pruebas, el cualse·cbncedió 
admitiéndose la totalidad delas pruebas ofrecidas por AMBIDERM, DARREOLA, ESALCEDO y·CLEAÑO 
en el procedi~iehto. No obstante, el-ejercicio'del derecho a·probar tampoco es ilimitadq, sinó_ que se 
cons~riñe:al cumplimiento de)o.que ~stablece la normativa adjetiva aplic~ble, que tiene·como obj(?tO 
procurar .lis formaFdades esenciales del procedimiento y el debido proceso. 

Por lo an:terior;y tal como se desprende de-los siguientés apartados, la actuación de lá DGAJ fue 
acorde a derecho, pór lo cual no procede la reposición del procedimiento;·, ·' ·. 

. ... . . . . ' \. 

En este sentido, a éontinuación se analizan las manifestaciones de los empiazados referentes· a cada ,, 
una de las supuestas violac:iones· procesales' realizadas poda DQAJ dentro del prócedimi.énto:seguido 
en forma de juicio .. ' ' 
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{. Manifestaci_ones respecto al resguardo,d~Jnfq~ac-~911; real~a,do por la DGAJ durante 
el desa,hogo de lá prµeba te~t~monial .a (!argo del T~sTÍGo IJ~ -· · · · 

• • ' • 1 • • • ,. ' 

AMBIDERM, E'SALCEDO;' DARREOLA y GLEAÑO maniféstarort eri la diligencia de veintiséis de junio 
de dos mil diecisiete,271 mediante la cual se desahogó la-testimonial-a: ~argo del-TESTIGO 111,:así como. 
en los_ escritos-presentados el v~intinueve de junio de dos mil dieci~iete272 y <?ªtorce q.e agosto de dos' 

·1 d" r • • 273 1 • , • ' ' • . • . , , . ' 1;m 1ec1s1ete,; . o ,s1gu~ente: • , , . " . . . , _ , ~ 

.l. 

Nós inconformamos con la ·élasificació1i de reserva realizada a la respuesta ""'48." ·y .susº 
respectivas repreguntas toda'veic:fue·-e·s fündamental para nosotros conocer la empres~' 
para la cual actualmente labora el TESTIGO -III, para poder acreditar la falsedad de su : 
dicho, así c;o~o el conflicto de int~rés, que acqialment~ tiene, en virtud de que la empresa ' 
para' la cual la_bora ven~~ prodµ_ctos al se~tor_ salud, Y,- al ~o ':onocer ei nombr~ de la ; 

~ e~presa, nos ye~os imposfbilitados para plantear un~. adeéua~a def~nsa a la i~putación J 

formulada por la .Al respecto del dic;ho d~l TES:IIf P 111, por l_!J cual ~e sol~ci,ta a~:DGAJ la ! 
desclasificación.de d~~ha respu~sta-y que_s': señ~~e una .nueva fecha par~ que ~n su caso.se ; _ 

. puedan refor~ular las repr~~untas cor:respo~die_nt~s. . , "'~ t 

La clasificación de reserva realizada propicia un des~quilibrio 'procesal en:'· nuestro ' 
perjuicio contra la Al, pues. no pudi~o~ ·conocer ~lementos fundamentales p~ra plantear 
una 4efensa completa e idónea ~oó..tr!1 las !~put~cion~~ .efe~tuada~ po_r la AI con b,ase en 
Ía comparecencia del Tl;STIGO lll, qu.en, sí ,cq_ntó eón la totalidad de elem~n,os sin 
restricción alguna, para efectuar sus conclusiones, no imp'ortando si era información I 

reservada, sensible o confidencí~l. ·. · · · .. ! ·.. · 1 'i _ ,, • - · • · ¡ 
No obstan~e, ~hora para defend~r~os · d~l OP;R, ;~· 'p~4;~os disponer: rii siquiera del l 

' nombre de una empre~a para la cu?,l la~o.ra el. TESTIGO I~Í qQe d~s,hogó la· prueba que \ 
,nosotros ofertamo_s;·c~ni el pret~xto inJµs,to.,d<: qµ~ ~~:inf~rmación co~fiden~ial. j 
A saber, la pregunta 48 y sus repreguntas, consistie·r,on én: Ías,.siguientes: ''48. Que diga el 1 
te~tigo en fJ,Ué empresa la~ora acturzlme,nte. [-..~] }!-esp_uesta:  , 

[ ••• ] 'Que diga el testigo ~ quien le pres(a e,~ servicio de subcontratació11; de Usted,-
 ResP_J!~la~ " , _ 

El TESTIGO. 111 mal_iciosamente intentó burlar la~ pregunta efectuada por· nosotros, 
pr~mero no querí~ señalar el nómbre, lu~go sfseñ~lando un outsourcing, y lueg~.volver a 
negarse, lo cual desd~ luego hizo para ocultar la empresa real par~ la c~al des~mpefia sus 1 

servicios, m,isma que se tie~e certéza q~~ es nues~ co111petidor,t. · . . .· , 1 

.. ' 
', 

271 El acta.de dicha diligehéia·obra en los folicis'15364 a· 15398'. 
272 Folios 17198 a 17232. 

·~ '• 

273 Folios.-18475 ~ 18489. Se ·indica que las demás manifestaciones realizadas mediante el escrito de catorce de agosto de dos mil 
diecisiete-serán analizadas en el apartado "Manifestaciones respecto de la actuación de la DGAJ en la tramitacióñ del proceqimiento ' 
seguido en forma de juicio". 
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En_ ~onsecuenéia, nuestr()s répris~·rifantes: réalizaron una repregunta para que señalara la 
empresa real en la que ·desémpeiia s·us . servicios, niism'a respuesta que fue reservada 
confidencial por peti~i.ón del compareciente; ya_ que según él es.taba siendo bostig~do por 
i\~BIDERM_y·su~ funcionarios~ ... · , 

·· No obstante, su Nstific·ación- es-· por ·delfiás falsa y tendenciosa, p~es · él ~ismo· señaló. en 
respu~stas anteriores dentro de la testimonial, que no tenía n'iliguna- enemistad ni 
pr:o_blema con .~MBIDERM o sus funcionarios,,ya que. lo invitaron .a comer e,· in~luso, af 
m~n,iento .de acudir a .desahogar la diligencia t_estimonial en el e_dificio de esta .COFEC~, 

.s_aludó a CLE~O en el lobby d~l mi$ñlo.. L 

. · Ahora, dicha respuesta .reservaifa es de vital importancia pues precis~amente gran parte 
:, ,, de la teoría de la Ai planteada én el OPR: para. COl)Clufr que cometimos _prácticas 

··ínonopófü;as'absolutás~ se!sustelita e~··el dic"ho del TESTIGO 111 en su comparecéncla ante 
JI .,. • ' • • • ,( ' ~ • 

'la ;u,.cuyas deélaraciones no se efectuaron'con imparcialidad, l~bre de coacción o interés, 
. · .:. ,;sino ·todo· 10· ·contrario, pues 'la-''efüprésa para· la cual trabaja es nuestra competidora 

directa, quien está interesada, 'evidentemente, en causarnos un daño para beneficiarse en 
, • . ~l mercad.o. 4ónde co~p!t~n. , : - ~. . - · 

- " Dicha compa·rectiicia se.efectuó sin·iméstra pres~ncía; sólo eón la presencia de 1~ Al, quien 
hizo fas preguntas asü conven'iehcia·si~'queesfüviera fa contr?parte'para·que·tachara las 
respuestas 'falsas del compireciente··o ·formulara. repre·guntas. 

.. ... • '.'"' • ~ ; ' ' • J •• 

La DGAJ adjudicándose atribuci.onés: que 'no le competen, señala mediante. acuerdo de 
once de julio de dos mil dfocisiete, que el iugar de trabajo de una persona física es un dato 
personal que no se puede divulgar; nb obstante; las normas que cita no señalan lo anterior, 
o que I'a d~nonÍ.inación ae una empr~sa sea información confidencial, cuando es un d'ato 
de carácter·público. La ·i)Gt\i está vedando nuestros derechos de prueba y de d'esvif'.iuar 
!a, acusación en virtucJ _del prjncjpio- de ·pr~sµnción de inocencia. .. 

. ' 
Ahora, ·supop.iendo que·dicha infórniación sea confidencial, se debe reservar c_omo tal 
para fos·deni'ás agentes" ecQnómícos, -sin embargo, no para· nosotros, pues es ·el punto base 
de la veracidad o i:io, de las deciaraciones ,efectúadas por el TESTIGO III en. su 
comparecen·~¡ª realizad.a a~t~ l;:a Al. 

:E"sfa ·autÓridad deberá otorgarnos vista para imponernos· de su ·contenido y así podamos 
'. formular rep-reguntas en torno, a esa respuesta (o 'poder ·o'frecer ·medios de convicción 

. superveni~ntes.para a~reditar que labora en_ una empresa' competidora de AMBIDERM) Y,· 
final~ente, plantear iina adec;uada y completa defensa en contra del OPR. · 

De lo contrario, se violarían nuestros ~erechos humanos del debido.proceso, seguridad 
jurídica, acceso a 1~ justicia, equilibrio procesal, equidad d~ armas y defensa idónea. 

•, 
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Mediante acuerdo de .. once d~ julio .4~ .do_s.,mil dieci§tete/~4 la DGAJ, se9-aló lo siguiente. respecto de: 
la reserya· de i~otmación realizada eh la diiigencia -del °TESTIGO IH: :. , . . . 

. _:.. . - .· . . .... . .· ' 
"SEGUNDO. [ ... ] en dicha' acta consta lo señalado 'por el TESTIGO respécto a que· 'f.7 nó quisiera 
men~ionar el no1r1bre porque me siento hostigado porque en algunas ocasiones personal de la empresa 
Ambiderm y-p_entilab han estqdo investjgan<jq ttn qué 'empresas o (!n qµ_é.~empresq estoy laborando' .. 

Al resp~cto, los OFERENTES manifestaron en e"l ESCRITO que:· 'f .. ] su justificación es por de-,,,ás falsa J, 
ten~e'n~iÓ~a: 'pu_es él)nismo señaló en r{spuestaf an_terio~es dentr~ de la testüno~Ú:il.: ·que no' tenía_ ninguna 

enemistad [ ... ]', No obstante, posteriormente señalan erz el ESCRITO que: 'l.a empresa para la cual trabaja 
{ el J'ES,TIGO], es c_;lrlpet_idora <#recta de_ mis,representa,dos en el mer.cqc{o de.produc{OS. al sector _sal"!_d (no 
sólo de látex) quién.estq i,:iteresa<!a, eviqentemente, .e"! causar daño.<! 1r1is representadasparq beneficiarse 
etJ el mercado donde compiten:yque_. el TESTIGO :cuenta con enemist~4 ~c¿ntra mis repr~sentados'. .' 

Cp~ independencia de lo .anterior; el lugar de.trabajo de una persona flsita es un-dato.personal-protegido 
en términos· del párrafo segundo. del _artíq__úlo 1.6 de lq _<:;:onsti(ución. Polít~ca ·de.lo~ Estados· Unid.os, 
Mexicanos y 31 bis, fracción lL, de_ /a Ley Federal d_e Competencia Económiéa;'('LFCE');,por.·lo que el 
TESTIGO tiene el derecho .a solicitar el resguardo de dicha i,¡(o;maci6n. En este ·sentido, COTI fu~dam_ento 
en lo ,dispuesto en los .. artículos_ citados; así pom9 ~n fos artículos _3,, ,3.5; ~8 y 39 del Reglamento de 
Transparencia y Acces_o a la Información Pública y ProtecpJón dí! Datos Person_ales de la COFECE, se 
identifica que la infÓrmac(ón que pbra en' el acta de. la DILIGENCIA, relativa a la_ respuesta de la pregunta 
'¿Qué diga-él testigo a quien le.presta el servi<;i<? d~ subcon{ratac_ión de Usted, . 

.?-;,.es un dato personal cuya divulgact9n requiere del consentimiento de su.titular . . 

~~ c~nseci:encia, para éfe'ctqs_.de_ garantizar su·;es~~r:do y eyitar ·qu~ ~tras ~ersonas·p~~dan tene; acceso 
a dfcha·infórmac!(m en p(!rjuiciq de su·ti(ular,. se orderz.a: .(i) archfyaria por separado en carpeta dive,:sa_, 
a (cu:ual s_ó_lo.podrá tener acc'!_so el ti(ular de la info!rr,ación•o,-1~ persona! autorizadas por el mismo 
'[ ... ]. . 

[.:-.:;]. ' - ., ·.--;... .... -
• .... ..., ! ... (. .. 

TÉR?~ROi [ .. J 
. ~: .. 

' ' 
'· 

[ ... , ] no ha lugar a acordar de conformidad con su solicitud [ .. .J 
En·p'rimer tugdr, la·q~e suscribe considera adecuaao el resguardo de la información realizado por los 
servidores públfcos comisionados para él desahog~ <ie fa DILIGl{NCIA en tér~inos de lo seflalado en el 
punto de acue_rdo anterior.. . 

En este sentido, ai considerar qu_e la divulgación dé dicha' i~for;,iación:puedeponer en riesgo al TESTIGO 
• • 1 • ' - ~ 

o proporcionar datos sensfble's relacionados conJeforma,ción comercial de una persona moral, los agentes 
económicos o personas físicas que no son tiiula'res de dicha información no pueden acceder a la mis,:na_ en 
términos de lo señalado en el artículo 31 bis de la LFCE. Lo anterior, máxime cuando. la legislación en 
materia de transparencia, acceso a la información y prote_cción de datos personales, obliga a esta 
autoridad.a resguardar dicha información. . . _ _ · 

Así, es er~óneo' lo manifestado.por'los errij,l~;'dos relativo a qué 'suponiefldo que di~ha información sea 
conji<,/encial, se debe reservar cofno·talpara los'efemás agentes econ6inicos, sin embargo, no para/los 
ÓFÉRENTES] ', ya que, en termznos del artículo' antes citado úilicamente puede tener acceso a dicha 
in(ór'nuÚ:Í6n el titular de la misma, o bien, ias personas 'au'toriza'das para tales efectos. ; , · 

274 Folios 18191 'a 18202. 
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¡ . 

En seguÍido lugar, esta DGAJ no advierte que, con motivo de la identificación y resguard~. a.petición del 
TESTIGO, de cierta información que de divulgarsepuede poner en riesgo su seguridad,· ·se vulnere algún
derecho de los OFERENTES o se les imposibilite para plantear una adecuada defensa. 

' l 

En este ·sentido, no se advierte c6mo es que er hecho de no -conocer el nombre de la empresa en donde 
labora el TESTIGO al día en que se llevó a cabo la DILIGENCIA, afecta algún. derecho procesal de los · .. 
OF_ERENTES dentro del procedimiento, ya que según lo se,~alado por los OFERENTES .en sus qontes!acíon,es 
al OPR, lo que éstos buscan acreditar con la.prueba testililonial a cargo del TESTIGO es 'que:: '[. . .] todas 
las declaráciones vertidas por esta persona involucrando a Ambiderm o sus funcionarios, dentro'·del 
expediente de in'vestigación,. se pronunciaron de forma vaga, imprecisa, incoherente y falsa, asimismo, eón' 
está prueba s'e demostrará.la falsedad 'de las imputaciones que realiza la Aútoridad /nvestigtidora dentro 
del Oficio 'de Probable Responsabilidad[. . .]', es decir, la prueba iespectiva·se ofreció para desvirtuar las 
declaraciones vertidas por- el TESTIGO dentro de ta· etapa de investigación, las cuales se realizaron 
mediante·el desahogo 'de ta·comparecencia de quince de diciembre de dos mil quince, mientras que la 
repregunta· a la pregunta '48' rea1izada en la DILIGENCIA se refiere a la empresa para·cuaNabora el 
TESTIGO 'actualmente'., · 

ln.clitso, los 0Ft'RÉNTES manifestaron en el ESCRITO que c~n la pregunta '48' pretendían desvirtuar las' 
afirmaciones realizadas por. el TESTIGO eh su cómpárecencia de quince de diciembre ·de dos mil quince 
ante la Al deóido a que, según los OFERENTES, sus· decl~raciones no se efectuaron con imparcialidad,Jibre' 
de coacción ó interés,pües·/a empresa para la cual trabaja, és comp'eÚaora directa de los' OFERENTES. No 
obstante, la empresa para ía· cuai-labora el TESTIGO .es intrascenUente para efecto de 'demostrar que las· 
deelaraciones del TESTIGO no se efectuaron con imparcialidad, libre-de coacción o interés,· va que la 
pregunta se refiere a la empresa para la cual labora el TESTIGO ar momento de desahogo·. de la 
DILIGENCIA v no a la empresa para la cuallaboraba al momento de comparecer ante la Al y realizar las 
afirmaciones que buscan desvirtuar los OFERENTES. 

Así, si bien la pretensión probatoria de los OFERENTES es acrediiar la parcialidad del TESTIGO, en nada. 
abona a dicha pretensión conocer el lugar de trabaio actual del TESTIGO al momento en que se llevíJ a 

. cabo la DILIGENCIA, ya. que fue ante la Al, cuando realizó las afirmaciones vertidas en el OPR qlie 
pretenden desvirtuar los OFERENTES. . 

• 
Llama la atenc¡ón de esta au,toridad que en la DILIGENCIA el representante legal de Jos OFERENTES haya 
manifesta.do que debef] 'conocer la empresa para la cual actualmente labora el testigo, para poder. 
acreditar la falsedad de su dicho, así como el conflicto de interés que actualmente tiene[. . .} y al no conocer 
el nombr(? de la empresa, nos vemos imposibilitados para plantear una adecuada defensa a la imputación 
formulada pór la [ Al] respecto dél dicho del testigo', cuando ei objeto de la prueba testimonial ofrecida 
por los OFERENTES, así como las m_anifestaciones realizadas eh el ESCRITO se relacionan con'lafalta de 
imparcialidad del TESTIGG' al desahogar la comparecenéia ante la Al el quince de diciembre de dos mil 
quince: · · · · · · · . . · 

. ' 
Por otra parte [ ... ] la Al no tuvo acce~o a la información relativa a la empresa.'para la-cual labora ·el 
TESTIGO 'actualmente'; y (ii) no puede considerarse que, el.hecho de que la Al tenga acceso a información 
éonji~encial a ta cuµ/ no tienen acceso los agentes econó'mi<los constituye un desequilib;ioprocesal o Ún 
agravio,aJps derecho,s de los OFERENTES, ya que, ello.es llsí por disposición legal v además se iustifica·~¡ 
ser iiecesario para qúe la Al pueda llevar a cabo Un procedimiento de investigación que tiene por obieto 
proteger el proceso de competencia y libre conéurrencia, para lo cual requiere conocer y analiZár toda· 
la informaci6n que considere pertinente para conocer la verdad de los hechos que investiga. 

Finalmente, se señala a los OFERENTES que si su intención es aportar pruebas supervenientes al presente 
procedimiento respecto de. alguna manifestación del TESTIGO en la DILIGENCIA, las m{smas pueden ser· 
admitidas siempre que cumplan con alguno de los supuestos que establece el artículo 324 del CFPC, es 
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c{ecir: i) fueren de fecha posterior a aquella en que cont~starpn el OPR; o ii) aunque fuerer, de fecha , 
,. anterior a la presentación de sus escritos de contestación al OPR, bajo protesta de decir verdad, señale;, 
que no ten'íañ conocimiento de dichas pru;bds, lo que sera tomado 'a consideración por esta,autoridad . 
[ énfasis afiadido ]". · · ' · · ' ' ' -

Posteriormente, mediante su escrito de alegatos de dos de octubre do dos ~il cliecisieté,.AMBIDERM, ' 
ESALCEDO, DARR.EOLA y CLEAÑO adicionáron lb siguiente:275 · , 

()f~~cimos c~m~ prueba sup~rveniente ei Ac~a Corresp~ndiente a la Cel~braciQn, 4el Ácto 
d~ PresentaciQn y Apertura de Proposiciones, de fecha diecinueve de mayo dt: dos mi! 
quince.de la Licitacjón Pµblica Presencial nú~ero LA-007(!Q0999-T146~2015, la. cual tieµ~ 
por objeto demostrar que el TESTI~O 111, durante 1~ fecha.~n,que comp~reció a.declarar ,, 
ante la Al, laboraba para una empresa que s·e dedica al mismo objeto que nosotros, por . ; 
ende su dicho es imparcial y tachado, y taµibién re~ulta claro que se debió desclasificar la 

· ' información para poder acreditar más la par.~ia)idad con la que.se condujo ante la Al. 
• • 1 • • • • 1 ,:'"... .... _~.. • ... 

Ahora bien; las p:ianifestacfones antes señaladas de AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO 
son infundadas, de conformidad con lo siguiente: 

En primer término, son infundados los argumentos de los empl~ados relativos. a que la DGAJ les 
debía permitir acced~r al nombre d~Ja empfesa para)~ cual labora el TESTIGO III, ya qu~ de lo ' 
contrario se, vulnerarían sus· derechos aJ _debido ptoc~so, seguridad jurfüica, acceso a la justicia, ' 
equilibrio procesal, equidad de armas y defensa idónea; a~í como que laI~GAJ vedó sus derechos de 
pruebax ~e desyirtuar la;ac~sación en'.virtud ~el priric!pio de présunción,deinocencia al indi.car que ¡ 
el nombre .de la empresa en la cual labora,.el TE.STIGO III ~s ~ dato pers.onal que se de~e resg_uardar. . , 

\ 1 f ~ 'r , 

Ef lugar de trabajo de una _persona fisica ,es :Ün dato ,personal protegido én términos del pártafo , 
segundo del artículo 16 de la CPEUM: y 31 pis, fracción U,' de la, LFCE; y que el titular de dicha 
informaci.ón (el TESTIGO III) tiene.et d.erechó a sÓliCÍtát el resguárdo d~ famismá. . 

Lo anteriqr, considerando que de cc;mformidad 901). l_o' señalad<;> e_n ~1· artículo 3, fracción IX, de la Ley · 
General de· Protección de'Datos Personales_en Posesión de Sujetos Obligados,276 los datos personales 
son: "[.:.] Cualquier información concerr,ferite ·.a und perso_na física· ident!ficada q identifica~le [ ... ]". 

Así, ·en el presente caso, la identidad:del TESTIGO III obra en autós,por lo que se trata de una persona 
fisiéa identi,ficada .. Asimismo~ _la empresa para la cual t~abaja.al.~qmento de desahogar fa diligencia 
es.información concemienfo~77 y por tanto le corresponde salvagurdar su confidencialidad al TESTIGO 
III. , · 

• • 1 • 

En este sentido, la empresa para la·cual trabaja el TESTIGQ IH es un'dató propio de su esfera privada, 
y le corresponde salvaguidar su confidencialidad al ·Tos1:1do" III, en ejercicio de sus derechos a la 

' • 1 •• 

., 

275 Pág1mr 59 de su escrito de alegatos. .- . . 
276 Publicada en el DóF el veintiséis de enero de dos mil die·cisiete. Se indica que, de' conforníidad con et· artículo primero de dicha 
Jey, los órgan(?s autónomos -como lo es'la COFECE- son sujetos obligados por la mismá. 
277 .EI diccionario de la lengua espati.ola define concemir·como: "Atañer, afectar, interesar". 
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intimid~d y a· fa autod~tenriinaCÍón de la información, elegir qué· información de s_u esfera. privada 
pu_ede · ~él'. conocida o cual debe permanecer· en secreto, así.'. como designar quiép y ·bajo qué 
condiciones puede utilizar esa información.278 . · 

. _Por. 19 anterior ·y c~m. fundamento en los artículps 31 'l,is de· la LFCE y 5 S gel EsT A TIJTO, Ja D.<J:AJ y 
este PLENO se encuentran obligados al resguardo de df cha información. Incluso, el artículo 23 ~e .la 
LGTAIP establece.que "Son sujetos obligados a[ ... ] proteger los datos personales que obref? en s~poder: 
L .. .] árganos aütónómos [ ... ]". Asimismo, el artículo- 116 ~fo la LGTAIP señala que'"Se considera 
inform'aci6h conji(i.enc~al la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o 
ídentificable" y el artículo 120 de dicha normativa' sostiene q~e "Para que los sujetos· obligados puedan 
'permitir el-acceso a-información confidencial requiéren bbteríer él'consentimiento de los particulares titula~es, 
. de la informaéión". · · .,.: , . ·· · 

Lo señalado' é]1 e_l acuerdo, ~mítido por la DGAJ 'arriba 'tnwscrito, se emitió. conforme. a:' d~re~ho ya 
que, para que la DGAJ Ó este. PLENO pÚdieran dar acceso 'a los. emplazados. a· un dato personal se 
requiere del. consentimiento de su titular, en ,este caso, el ,.TESTIGO III, quien -no sólo no dio- su 

r 
' 

278 Sirven dti' apoyo los sigÚientes ~riterios:· (i) "DERECHO Á 'hA' INTIMIDAD: Sll OBJETO Y RELACIÓN éON El DERECHO 
DE-[4 AUTODETERMINACIÓN DE LA INFORMAC.IÓN. Lós tex,tos constitucionales, y/os tratados internácionales de.derechos 
humanos recogen el derecho a la intimidad c9mo una manifestac_ión concreta de la separación entre el ámbito privado y el público. 
Así, el derecho a ta intimidad se asocia cOn la exisiencia de un ámbiio privado que se encuenÍra 'reservado frente á la acción V 
conocimiento -de los démás v: tiene Por obieto garantizar al-individuo' un ámbito reservado de su vida frente a 1a acción v 

. conocimiento de terceros, -ya sea simples pa,:ticulares ·o bien. los Poderes del_ Estado; tal derecho atribuye a su titular el poder de 
resguardar ese ámbito reservado por el individuo para si y su familia¡ asimismo garantiza el derechO a poseer la intimidad a efecto 
de disponer del control sobre·la publicidad de la información tanto de la Persona como de su familia¡ lo que se traduce en el derecho 
de la autodeterminación de la información que supone la.posibilidad de elegir qué información de la ·esfera privada de la persona 
puede ser conocida o cuiíl debe permanecer en secreto, ·as/ como designar. quién v baio qué condiciones puede utilizar esa 
información. En este contexto, el derecho a /a_in1imiilad impone·á los poderes públicos, como a los particulares, diversas obligaciones, 
a saber.: no difundir información de carácter personal entre los que se encuentran los datos personales, confidenciales, el secreto 
bancario e industria/y en ge~eraÍ-en nó ~ntrometerse e_n la vida pri.Jada de· /as'personas; asimismo, el Estado a través de sus· órp'anos 
debe adoptar todas· las medidas ·tendentes a• hacer efectiva la protección de este derecho':. Tesis Aislada I.3o.C.695 C;; 9a. Epo<,:a; 

' T.C.C.; S.J.F .. y su Gaceta; Tomo XXVIIl,}eptiembre d~_200~; Pág. 1253. R~gi~tro No. 168 944; y (ii) "PER~()NAS MORALES .. 
TIENEN DERECHO A LA PROTECCION DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN 
CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA.AUTORIDAD. El artículo 16, pá"afo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos reconoce el dere~ho a la protección de datos personales, consistente en el 
control de cada indivÍduo sobre el dcc'eso v uso de la in.formación personál en aras ile preservar la vida privaila de las personas. En 
ese sentidó, el derecho ·a la protecciqn de dalos personales podría entenderse, eri primera instancia,' como,una prerrogativa de las 
personas fisicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin 
embargo, el conienid9 de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, _en tanto que también 
cuf!n(an con determinados espacios. de 0protección ante cualquier· intromisión a,:qitra~ia por parte de.terc<;ros r~specto_ de ciertq 
i.nformación_económica, comercit:l p ,:e,iqtivd_ a su.identid/id que,.de revelarse, pud/éra anular o menoscabar su /ibr~ y buen desarrollo .. 
Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad)' de pro_tección de dáios delas personas morales, comprenden aquellos 
documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de 
que, en materia de transparencia e información pública, opere el pr:incipio de,máxima publicidad y disp~ñibi/idad, conforme al cual,. . 

· tóda;información en.posesión de /as,autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde· 
con ~i.a;tículd 60., en relació~ con el 16, párrafo segundo, con~titucionales, la información e_ntregada a las autoridades p~r parte de, . 
las personas morales, será confidencial cuando tenga el car<icte'r de privada por contener, datos que pudieran equipararse a los · 
personales, o bien, reservada temporalménte, .s{se actúa/iza alguno de ios ~upuestos previstos legalmente". Tesis Aislada P. II/2014 
(I0a.).; 10a. Época; Pieno; Gaceta SJ.F:; Libro 3, febrero de 2014; tomo I; Pág. 274; Registro No, 2 005 522. 
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cqnsentimiento para , la_ diyulgación de. dicha ,información~ sino 'que expresatl)ente solicitó su: 
resguardo. . ·, ·, · 

' 1 

Ahora bien, los emplazados manifiestan diversas razones por las cuales considerárt que· es falsa y; 
tendenciosa la justificación dada por el TESTIGO lll para el resguardo de la información; rió obstante, : 
las personas fisicas np se encuentran obligadas a jústificar las razones por las. cuale~ no desean que ' 
determinada inf!)rmacióri que les CpQ.c!eme sea, cono~ida, ·pµes la jµstificación de su. resguardo s~ · 
enc~entra en_ el ejercicio mismo de los derechos. a la intimidad· y. a. la 1;1.utodetetmjnacipn _de la 
informacióO:. En este sentido, el simple hecl].o de que, sea:deseo det.p~icular ~t q~e de~e~ina~a '. 
informa~ión que le concierne no salga de su esfera privada es suficiente para que la autoridad, se ; 
éncuenfre obligada a sµ resguardo. ·· · ' · · - • · · 11 

Por'°t~do .l~. anterior, es i11fuiid~do :q11:e· debía darse ~cceso a di~h~ inf~~a~ión y que de nq: hacerlo 
se violarían los derechos d~ .las nartes, pue~t9 que. c9m.o ·se .seí\aló, el dato cuyo resguardo se acqrdó_, t 
es .susc~ptib~e de prote~cióµ y, en ~se.s.entido,. esta autoridad.~~ encuentra obligada a su resguiµ-do ... 

Partiendo dé lo ánteri'ói:'~ támb1é~ es·-irifundado ·el argumento 'éle lbs emplazados relativó a que 
"~uponiendo· .que _.dicha información s~a ·qonfid~r:zciql, .se .debe re~ervar como tal para los demá~ q.gentes , 
e_c9nómicof, .sin embargo,, .ho p9ra (AMBI!)ERM, ESA.L9EDO, Dft...JlREOLA y ,CLEAÑOJ",, y~. que, en 
t~~iµos ~e.las.disposiciqne~,citadas, en específic~, del art:ículo 31 bis d.e la LFCE, 1,Íllicrup<?nt~.puede 
tener acceso a dicha in~ogn1:1:ción.el titul~ de la misma, o 'bien, las personas .. autori~ada,~·.P....~~ ta1es 
efect.os. 

• ~ • ; 1 , 1"-., .... ' a t I' .. • • ~ -; I ~ • • • 

Asimismo, también es infundado que; d~rivado del ,resguardo de dicha informaqión, lo,s -empJa,zados 
no hayan podido con~cerelementos fun.datn~!}~a).es para su defensa. ' . .... ' 

En este sentido, no se advierte·cónío es que el·hecho'de ño conocer el nombre·de la:~mpresa.en-donde 
labora el TE~tIGO 111 al día'en que se ·nevó a cabo l.a diligencia, puede resultai1fündamental para su 
defensa o afectar algún derecho procesal de AMBIDÉRM, DARREOLA, CLEÁÑO y ESAbCÉDO;' pues~la 
prueba testimoni~l a c~go qel TE~TIGO ni; tenía como finalidad que: ."[ ., .J todas las declaraciones 
vertidas por esta persona , ~nyo(uqr~ndo a Ambiderm o ~us funcio_narios, dentro del expediente de 
investigación, se pronunciaron de forma vaga, impre,cisa, .incqherente y falsa; ª!imismo,,cori éstá prµeba se 
demos,trará la falsedad de las imputaciones que realiza lr¡z Áutoric/qd Inve~tígadora dentro d,él Qficio de' 
Probable. Responsabiiidád [énfasis añaqido] [ ... ]", es· decir, la prueba r~sp~ctiva se ofreció para 1 

desvirtuar las declaraciones vertidas por -el TESTIGO 111 dentro de la etapa de Ínvestigación, las cµales 
se realizaron mediante el desahogo de fa CO~párecenci~"de quin.e~ de,~i~iembre de .dQS mi} qui.ne.e, 
mientras que la repregunta á _la 'pregunta "48" realizada en la diligencia se refiertf a la empresa para 1~. 
cual labora el TESTIGO III "actualménte". · · 

En -~irtud de lo anterior, la infó.~ación resguardada es iritras~endent~ para 'efecto de qenios!Íiar' qu~ 
las declaraciones del TESTIGO 111 no se efectuaron con imparcialidad, libre de coacción o ittterés; ya , 
que la pregunta se refiere a la empresa para la cual. labora el TESTIGO 111 al momentó del desahogo de 
la.prueba testimonial y no a la empresa·pru::a la cua:J. laboraba:al momento de:comparecer·ante la Al. 

l ' - .. 

. .., ' 
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Resulta.- igualmente· infundado el argumento de los· ettiplazados respecto· dé que existe' un 
dese-quilibrio proces~l pues la_ Al tuvo a su disposición la totalidad de la información para construir" 
lá .imputación Presµn!iva ·contenida en- el. OPR, ,imiependi_~ntemente de si la . m~sma era. o rio 
confid~ricial. -- , - · · 

En primer término: no existe dicho· desequilibrio· procesal, todi vez ·que· el dato personal específico 
que ·fue resguardado, no fue del conocimiento de la Al. En este sentido, es· imposible-" que la Al 
conociera d lúgar de trabajo del TESTIGO·III en una fecha postérior a la relativa áfa emisión del OPR, 
en ·específico, la focha en qué-se desahogó la testimonial a ·cargo del TESTIGO 111. · . . . 

.J: • ' ~ , ~ • • :... .1 1 

Asimismo, no ·puede considerarse que el hecho de que la Al tenga acceso a inf ormacióñ confiqencial 
a· fa cual no tienen acceso los agentes económicos constituya un desequilibrio procesal o un agravio 

-·a los derechos de los ·oferentes, ya que, ello es· así por disposición legal 'y_ además se justifica al ser 
ne·cesario para que la_ Al pueda llévar a cabo un procedimiento de investigación qúe tiene pot objeto 
proteger el proceso de competencia y libre' concurrencia, para lo cual requiete conocer y analizar toda 
la i~formación que c.9nsidere pertinen~e para conocer _la yerdad,d_e los hechos. qu~,investiga. , :· 

l;o anteribr, máxime cúarido ·en te'rmli1os del artículo 31 his de la LFCE~ loi agentes econónii'cos· nó 
pueden' acceder·áh:dnformación :co~denciaf que obrá-en el'EXPED.JENTE y de la cual,no' son titulares, 
mierttras'que;' 9urante la· etapa de inv~stigación, e·s la Al quien :récibe'la "ii;ifoimaci9n, detenriirta· su
cliisificación 'f se· encuent,ra oblíg~da ál resgúardo y no divulgación de Ia '~isma. ·;· 

Incluso d~ conf~rmidad con la normativa en ínáteria de transparencia: (i)' las autoridades o sujet~t." 
obligadós -:entre:elfos·la·'AI- :son· los encargados de clasificar-lajnforlñ~ción, lo ·qúe implica el 
conocimiento de la misma; y (ii) ·en' términos del articulo' lf7, fracción V, de'. la 'Ley Federal _de' 
"Iransp~encia y Acce~o a la Información Pública~.no sé-requiere del consentj,mi~nt~ -deL_t.itular de 1~ 
infom:iaci~n c9nfi,d~nc.ialpara:que la misrn~·se trans~itaentre sujeto_s obljgadps siempre y cuanqp1a 
i~oi:ina~i_ón se u~ilice· para el ej~_rcicio-de facultades propi~s de los mismos. - .. :· t, 

' En virtud de téfdo · 10 anteriót, éste PLENO no advierté ·una vulneración a los derechos ·proc~sales de 
·fos ofétent~s~ puesto qu¿, poi' un lado, la información a la'cual··soli~ítaron tener acceso AMBIE>ERM; 
:gSAü:;i::oó, 'DARREÓLA.y ·cLEAÑO con'sistía en datos personales de un tercero (TESTIGO 111), quier).· 
nq dio.stl cohsentimi~nto p~a que fuera del conocimiento de éstos; asimismo, el'lÚgar d~·frabaj~_del 
TESTIGO IÍI _es intrascep.dénte para 1~ pretensiqn probatoria de lps emplazados, ya_ que en todo. cáso 
sus argumentós eran ,tendi~ntes a acreditar 1a parciálidád dei TESTIGO 111 aj.' momento en que 
~0IÍip':1fedq ante fa 11;'4ó'aJ. 'momento en qu~ se ll(?VÓ a cabo el desallO&O de la prueba t~stim.qnial, 
ante la DGAL ., ' 

' 
Por último, es infundado el argumento de los emplazados relat.ivo a que. la DP,AJ se adjµqicó 
atnbticio~es que ho le· competen ·a1 determinar que la información referida era un dato personal que 
no se podía di~lgar. . . - . . - - ·. ' . 

• \ l t ' - . . ~ ' ~. • • ~ . ... 

Lo anterior toda ·v~_z q~,e .l~ DG~J se encuentra facultada para ·identificar y ~eparai: la información· 
confidencial en t~rminos del artíc~lo 35, párrafo segundo, delReghµnento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y Protección' de Datos Personales de· la Co~ECE, que refiere que "[ ... ] las, 
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Unidades Administrativas identificarán y separarán la información a que se refiere ia fracción IX dei 
artículo j de la Ley de Competencia, para e_vitai que los demás :4-gentes Económic:o~ con acceso a/ expediente : 
puedan consul(arl'a, reproducirla u obtener copias 'de la misma, en perjuicio del iituJar. de_ esá información.: 
[ .... ]",en relación con el artículo 4, fracción IV, inciso A, sub inci§b a, del'Es'Í'ATUTO, que señala a la¡ 
DGAJ ·como. unidad .. administrativa. · ~- .· . - · . , , 

¡sí, rio se advie~e ·de .qué manera se éxtr~liinjtó la DGAf º qu~ ·rac'uliadei se .. ~dj~dfoó al tomar la 1 
d~cisión .de; resguárd~ det.enilina?a 1nformació~ p'9r ser un dato personal. ' ,: ; . '' . ' ' ·i 

Adicionalmente, las noni1as,·referidas en el acuerdo de once de julio_ de·dos mil dieci~iete,ju~tifican , 
el ejer~icio de susé facultades. relativas a la.identificación y resguardo de la informa~ión confidencial ¡ 
en térpiin,.os:de la nom1ativa-de competencia. En este sentido, si bi~n las mismas nó enlistan los datos 
específicos que pueden ser considerados comQ. datos personales, sí regulan .. la facul~ad y obligación . 

, el.e la DGAJ · para ident~ficarlos y r~~guardarlos. Máxi~e que el criterio empleado coincide con lo ¡ 
,conteiiido. en el artículp 1 i 3 de la L~Y .F ~deral. di Accesq ~ la Inforrriad~n .P~blica y -Pi'ot,ección de , 
Datos Personales que establece que 'se éonsiderará información confidencial la que contenga datos 1 

personales concernientes a una persona, física ,identificada-. o identificable. y. que a éstá sólo. podrán · 
tener acceso los titulares·dtda mismá, sus representantes y los servidore·s ·públicos facultados par~ · 
ello. ' · · ··' 

Por último, se-indica que·con la prueba superviniente ofrecida por DARREOLA"; CLEAÑO y ESALCEDO, 
no se logró acreditar que el TESTIGó· 111- labóraba para una empresa 'competidora de AMBIDERM, al 
momento de· de_sahogar su -comparecencia· ante la Al pues: (i) el acta es de fecha anterior·ar d~sahogo 1 

de la diligencia, por lo .qué n~ tiene el alcánce de probar que á fa fecha de la, comparecencia' el TESTIGO 
111 seguía lal:>orando ep.. dicha empresa;' y (ii) no se obs~rva qué 18; empresa_ ~espe~\Q de fa ~ual el 
TESTIG0.111 firma como representante ·sea ·competidora.de,AMBIDERM. En.este .sentj~o,. es infundado 
que dicha ·prueba acredite- que, eh-dicho del TESTIGO III fue imparcial o que evidern;ie que debía , 
desclasificarse la información, máxime cuando la empresa 'para la cual indicó·d 'FES'fIGO 111 que· ' 
laboraba al desahogar la téstimonial a su cargo, no coincide con la empresa referidir·~n la prueba 
superviniente. 279 ' · · · 

J. Manifestaciones respecto del supuesto desahogo de un solo interr~gatorio· o -pliego de 
' posiciones, de las pruebas ofrecidas por AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO 

AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLÁ y CLEAÑO manifestaron en la diligencia de veinti'séis de junio ' 
de dos mil diecisiete, mediante la cual se desahogó la testimonial a cargo del TESTIGO 111280 y mediante 
escrito pr(?sentado el veintinµeve de junio de dos mil diecisiete lo sig:uien_te:281 

. A p~sar de ser cuatrQ interrog,tórios, y que cáda agent~ económico ofreció. ~u· prQpia; 
. . . prueba. testimoniál, únicamente se (Jesahogó un interrogatorio. · 

•f •', \ 

~ r t , '.. ~ .• ~ ',r • ~ , 1 

279 Para mayor referencia, véase el titulo "AMBIDERM, CLEA:ÑO, ESALCEDO Y DARREOLA", del apartado "ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 

APORTADOS POR LOS EMPLAZADOt', del capítulo de "V ALORAGIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de esta resolución, 
280 El acta de diéha diligencia obra en los folios 15364 a 15398. · 
281 Folios 17198-a 17232. 
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... '1 

,,t¡ O'f~~cimos· la prueba testimonial a cargo del TESTIGO Ill en lo individual, por cada tino, 
es· d~ci-r, cuafró interrogatorios, no nada. más por uno. 'Sin embargo, ia autorid'ad decidió· 
d~sahQgar.~ofo un int~rrogat9rio~ , , . . •, , , '• ,, , r 

" Por eµ.de, solicito a] i>LENO que tenga a bie~ considerar-la violación .procesal que 'se 
_ _ ;actµaliz«\ e:°- el ca_s!), p1:1~s el .TESTIGO 111 podría. h_ab~r incu~r~do en m?S contradice.iones _ 

. entre los cuatro biterrogat_otjos y su dech".ración dt:l qu~ce_ d:e aic!emlire . de dos µiiJ 
quince éon lo que tendríamos todavía más argumentos para -'invalidar el · dicho del 
- • • . - 1 

TESTIG0:111. Sin embargo, el personal de la ·coFECE encargado·de desahogar·Ios cuatro 
m·edios .de convicción, argumentando económica . procesal; decidjeron iiegalmente · 
vedarnos· el derécho · de prueba, con lo cual se acredita una evidente '\;'.Íolación · procesal 
dentro del procedimiento seguido en forma de juicio~ · 

Medi~te:acuerd~ de once.de julio de dos mil diecisiéJ~.,28,2)a5J?GAJ, manifestó.lo' ~1guient~ respectQ, 
de\ supu~sto desahogp de un solo interr9gatorió eµ la diÜgencfa del TEspdo Ilf: · ¡ · . _ .' _ · 

*' \ ' • • ' :,, .. 1 .. • .... 

. , "En p~imer té;~ino, contrario a lÓ s'!_ñalado por/os OFERENTE~, la:,prueba testimonia/a cargo del TESTIGO 

es Úf!~Ca.fr1ente una p171ep_a y no cuatrop,:uebas como 'manifiestan,.ya que si bie_n, fae ofe,:tada por los q,atro 
OFER¡iNTES, no deja de ser una declaración a cargo de la misma persona, sobre los mismos.hechos, con la 
mis,ma pretensión probatoria y conforme a los mismos ·interrogatorios; por lb .tanto se· señala que el') 
realidad, au~ ':'existiendo cuatro interrogatorios formulados por los _cuatro· OFERENTES, es err_adq que· 

, . existan.cuatro testim_o,:iiales, mÓJfim[! cuando.los c,_u;atr,o if!terrqgator.ios CO'J!tienen las mism.qs pregu~t~. 

'{'lsimis"JO, esta autoridadf)o ·advierte una vulneración a su derecho a probar, puesto que la DILIGENCIA se 
desahogó .en los términos ofr.ecidos.pwJodos los OF,ERENTES, y éstos no refiéren una vulneración concr~ta, 

. sino que únicamente se limitan a señalar que. el TESTIGO 'podría ·haber incurri.do en más contradicciones 
entrelos cuatro iñterroiatorios y su declarac!ón del 15 de Diciembre de 2015 con lo que iendrían todavía 

· ··']: .• más árgumentos para ·invalidar el dicho de[el TESTIGO]' .. Lo anterior: 'llama la atención ·de esta autor(dad 
- ~- pues pareciéra que los GFERENTES consi'iferan necesario reaiizar cuatro veces las mismas preguntas ar' 

~TESTJG(!, ~n aras de· ofascqr su in,teligenc~a._ . __ 

Cbn iiJ.(!epéJ'ldencia d,e lo anterior, esta 'autoridad no observa cóm9 la realizac[ón de;las mismas preguntas 
cuatro veces al TESTIGO resultaría ·en aportar al procedimiento datos presenciados por el TESTIGO para 
conocer la verdad de los hechos, objetivo principal de la declaración de la prueba testimonial, aunado a · 
que ello resultaría pcio'so. · , .. 

l'or lo anteriormente. señalado, esta autoridad considera adecuado el actuar de los servidores públicos 
comisionados para el desahogo de la DILIGENCIA,. pues calificar, y formular cada pregunta en· una única 
ocasión, es eón/orine a los principios de economía procesal y seguridaa jurídica que rigéri el presente 

procedimiento".- · :. . 

El argumento de los empl~ados antes reseñado, e~ infundado cuando afirm~ una supuesta ~iolación · 
· procesal por el hecho de que diversos servidor.es públicO-:S adstritos· a la DGAJ al rriomehto de 

desahogar ~a prueba testimonial a cargo del TESTIGO 111~ sólo'éalificaroh y 'formularon en una ~ca 
-ocasión fas preguntas contenidas en los interrogatotios ofrecidos por los cuatro oferentes, pues no 
deja de ser una declaración a cargo de la misma persona, sobre los mismos hechos, con la mis~a 

) ' ' 

2s2 Folios 18191 a 18202. 
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pret~nsión probatoria y .cbnfo:nne a las mi~mas preguntl;l:S cqntenidas en lo~ interrogatorios que· cada 
uno presentó. · · ... _. . ' ' 

Asimismo, no se advierte una vulp.eración\ a los derechos procesales. de los emplazados. por no 
c,lesah9gar.el mismo.interrogatorio cuatro_ vece_s aun mi_smo testigo, ·comp·pr'etendían los emplazados, 
pues el. desahog9 4e la prueba testimonialra:-cargo del-TESTIGO 111.se llevó a\cabo en los términos 
ofrecidos por todqs'los oferente_s, sin que re~u1te válido pretender confundir u qfuscar la inteligencia 
del testigo~ base de .realizar las.mismas,preguntas varias veces, en lugar de allegar a. este PLENO la 
informa,ción que le permita apreciar la verdad de los hechos, objeto para el cual deben estar destinadas 
la~ pruebas. . ._.. 

Además, este PLENO advierte que.la ·realizacióri de ·1~s m:ismas preguntas cuatro veces' af TESTIGO 111 
resultaría. ociosa e innecesaria, aunadp a que no le~ causa perjuicio alguno la forma en .que fue 
desahogada dicha probanza.283 

... K. Manifestacio,ries i:especto a la· amplia·ción: de los pliegos de. po~iciones ofrecidos por 
AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA ,y .CLE~O Y la negativa de -Ia,D.GAJ para requerir 1 

a los absolventes para qµe acudieran obligadámente 
• • ... 1 1 ~I f: • .r. -'. • " • .~ • 1 ~ 

En l_as ,djligencias de fas prµebas: confesióni;tles:a cargo· de JALVA, JRODRÍGUEZ y FMONTES, el 
tepre~eQtante legal de Af.1Bll)ERM,--ESALCED0; DARRE01:,A y CL,EAÑO, manifestó lo siguiente:~84 

En términos del' ·artículo 94 'bis 2 de la LFc'Ei' que señál~ que toda ''persona que tenga· 
conocimiento o relación con· algú:n i::tech:o· qué 'investigue· 1á CoFECE o la materia de. sus 

. proc.edimie11to en trámite.Jiene la obligación de presentarse;a_,de~larar en el lugar, fecha 
y hora en que sean citada_s:; s~lidto se 'de vista al D.GAJ para efecto de que utilice todas las 
medi(Jas de apremio necesarias. con la ·fi11álidad de-c¡qe se presenten a declarar JALVA, 
~ODRÍGUEZ y FMONTES ~nte esta CoFECE, i~dep~ndi~ntem~nte de _q~e quiera _declarar. 
o no, t~ene la obligación de présiéntai:se en términos del citado artículo, y al ser la DGAJ 

• ' "-, .. • • t • ~ 

" a 1 -• •' 

283 Sirve de apoyo el siguiente criterio.del Poder'Judi~ial de la Federación. "PRUEBA TESTIMONIAL EL CÓDIGO f°EDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES ES SUPLETORIO ./JE LA LEY DE :AMPARO EN CUANTO A LÁ CALIFICACIÓN DE LAS 
PREGUNTAS QUE HABRÁN DE FQRMll_LARSE JJN ~U DESAHOGO. En relación, con la aplicación s~pletoria del Código 
Federal de Procedimientos Civiles en el juicio de amparo, lá Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que ésta procede 
re'spe'cto·de-institucidnes contempladas en.la Ley.Reglament'a;ia de los Artículos'J03 y 107 dé la Constitución'Polítita de los Estados · 
Únidos MeXicarios, que no téngan reglamentación, o qué.teniéndola;·sea insuficiente, con la.ünica limitación de que.las disposiciones , 

-q_ue se apliquen supletoriamente no estén en contradicción con el conjunto d~ normas.,que deba.n.suplir, sirio que sean congruentes · , 
con los principios del Juicio de garantías. En este sentidoi los requisitos que deben· satisfacer las preguntas que ha&rán de formularse 
durante- e/'iiesahogo de la prµeóa testimonial, t!stab'ieciilos en ~l arizculó 175 de la citada 'legislación procesal civil/ederal, no .. 
contravienen lo dispuesto en la Ley de Amparo; por el contrario, resultan acordes, entre.otr:os,: con losprincipios de economía procesal 
y _seguridad jurídica que rigen el juicio de garantías, lo que no suce<!ería de no aplicarse supletoriamente dicho precepto legal, pues 
ello Se·traducirla en que pudiera formúlarse cuiilquier'tipo· de pregunta a los testigos,' tenieiido -como resultado fnte"ogatorios 
interminables, incondúcentes v ociosos, que ciertamente atentarían contra los mencionados,priircipios, Por tanto, en ,tratándose de 
los requisitos que deben satisfacer las preguntas que se formulen a los testigos presentado~ en el juicio de garantías, es aplicable 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles, conforme al artículo 2o. de la Ley de Amparo [énfasis añadido]". Tesis 
Aislada VI.2o.C.286 K.; 9á. Época; T.C.C.; S.J.F, y su Gaceta; Tomo XXVIII, diciembre de 2008;.Pág. 1069. Registro No. 168 28~. 

· 284 Folios 17242, 17295 y 17845 y 17846. ·~ · · - · ' 
1, . ' 
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Expediente DE.:-024..:2013:l . 
. ÁMBIDERM, HOLJDAY, GALENO, DENTILAB f DEGAS,'.! 

. COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

-.a encargada de tramitar el procedimiento y la búsqueda de .la verdad de' los hechos· se 
solicita se cite a declarar nuevamente a dichos emplaza(l.os. 

Se presentó ante la OFICIALÍA un escrito mediante el cual se ·ofrecieron veinte pliegos de, 
posiciones en sobre cerrado, previo al desáhogó .de· 1as audiencias, mismos ·que se· 
ofr~cieron en té·rminos de 'los .artículos 80, llO·y ti3' del CFPC, y· en 'virtud. de· ·que los .. 
. pli~gos de posiciones se presehtaron en sobre cerrado al momento de contesfar el OPR y 
al no existir impedimento legal para señalar- nuevas posiciones, ni para el absolvente ni 
para la parte acusatoria; ·múcho ·menos p·ara· el oferente, es q~e se debieron de haber'· 

•· ,abierto los pliegos presentados y realizar su calificación legal, lo que nos deja en estado 
de indef ens~ón; .. yedán~o;nos nue~tro derecho de. pru~b~.285 . . - . . ~ ... 

Asimismo, los emplazados ·sustentaron su solicitu~ de ampliación de_, los pliegos de. posiciones 
mediante escrito _de cuatro de julio de <l:os mil diecisiete, m~ifestando lo sigúiente:286 1 • 

,, 

· ·Está autoridad.deberá admitir la ampliación de las p9sicio'nes· mismas que se·adjímtan en 
sobre cetrado,:por las siguientes·.consideraciones: . 

' • .. '.t • • ·• '.. ~ " ' - : 

Á. Los artículos 80, 110 y 113 del CFPC estableéé"n los siguientes derecbós: (i) que·· el 
Tribunal puede en cualquier· tiempo realizar-: la ampliación de cualquier diligencia 
probatoria, (ii) que el oferente puede articular oral y directamente nuevas po·siciones al. 
absolvente, te_rminado el interrogatorio y (iii) que el Tdbunal puede.libremente interrogar 

- l • • J • \ t. . • r i ~ r• 

~ las partes _sobre todos los he_c~9s que e~tim~ nece~arjos~ . . , : ~· , ,, 

El fin último de las~anteriores prerrogativas es qíi.e esta-~ut(jri~ad ·conozca la verdád:sobre 
, · 1os puntos controvertidos, y·obtenga el inejot resultado' en el desahogo de la prueba; lo 

cual se préteilde con la ·ptesente ampliación :de. las posiciones correspondientes.. · 

__ e;·En el cás~ son apHcables' divers~s pri~cipios ~e~~f~I~s ·juridi~oi elementales, 1¿_~· cuales. 
'' no pueden sosláy~rse ya qÚé se encuentran iÍnplícitbs en las normas Constitucion~les y 
C~nvencionales de nuestro país~ 

.. ~ ' . 
1 • .. • ~ " 

l. "Interpretación más amplia en favor del particular!', lo cualimplica que_esta autorida_d 'debe. 
realizar una interpretación de la norm'a anfos citada~ de fórma talque 'favorezca en mayor-

, . medi(,la a los derechos del pa~icular ,que los '.~~t~ ~jer.ciendo. _Luego entonces_, si la Ley: 
permite al articulante formular ampliación de p·osiciones de forma oral al terminar el 
inte.rrogatorio;por ende, esta autoridad (leberá interpretar la norma de tal forma que nos 
favorezca en mayor niedida-.. y pe)'.'niidr.nos ampliar 'las 'posi~iones en·s~bre. cerrado._por 

·e·scrito, previo al desahogo de,Ia audiencia... · · . , .. . . . . 
. . .. ,. '.. . ..... ' 

. 2. "Quirn puede lo más, pu_~!Le Ir, m,enf?s", lo éµa!_.qlii~)"e de~ir q~e; ~i nosotl_"os tenemos. el, 
·derecho establecido en .-la~ Ley· supletoria. ··de form·uiár· oralmente nuevas posiciones al 

• \ •• 1 ;" r •• ( '", ~ • ' 

- ; • ~ . t • ..., . - .... • \ 

285 Lo sefialado én este párrafo no lo manifestó el- representante legal de AMBIDERM, ESALCEDO, DARREóLA y CLEAÑO en el desahogo 
de la prueba confesional a cargo de JAL VA, pues los nuevos pliegos los presentó con posterioridad a dicha diligencia. 
286 Folios 17264 a 17269. · 
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ÁMBIDERM, HOLIDAY, GA.{,EfVO, DENTILAB,Y DEGASA 

absolvente al- mc;,mento. de terminar_ e• interrogatorio, po~ ende, contamos ,<;on la 
prerrogativa. menor de ampli~r las pósi~ione~ . que. ha de absolver el 1:declarante, 
exhibiéndolas en sobre cerrado, 'antes del desahogo de.la audiencia 'correspondiente. ' 

. . 
' .... 

Además de lo .a~tt:rior:, debe. d,estacarse que. !1º exis_~e ~i~guná djferencfa, restricción o ' 
desequilibrfo JD.aterial;. y/Q jurídico que se ~ctualice si est~, .parte.',exhibe ampliac~ón de ¡ 
posiciones ':n-sobre\c!rrado·, y~ que, de cualquier forma; .el c_omp~reci~nte a_ la aud.~encia ¡ 
~ebe desahogarlas e, in~luso, l~s que no cumplan_ con el: -~rtí<:ulc, 99 d~l ,<;:F:PC, serán f 
tachadas. · . ~·; , · . , . . . • . · . 1 . 

Es d.ecir,no existirí~ ningún cam.bio, re~tri~ci911 o modificacióh en la. situa,ción°j'urídica·y ! 
ma:teriaÍ ·del desahogo de la prueba y con ello tampoco se restringh:án, -extittguirán o : · 
modificarán· los derechos del absolvente, quien se encuentra· obligado··a de·dar.ar sobre la . 
verdad. Máxime si el único objetivo de esta autoridad con el desahogo de fa ·prueba, es , 
conocer de forma completa y v"raz, los hechos que-se nos imputan en ·el ói>R. 

\ 

C. En otro·orden, si comparamos las.reglas __ para.el ~frecimiento, práctica y desahogo de 
la p11:1eba confesional, con las .de la·prueba testimonial, encontraremos·q·ue·,el legi~lador sí 
restringió· y diferenció· derechos para la práctica de' la testimonial, sin hacerló en la 

• • : • • ,l • ' • ~t .. • 

conf es10nal. · · 

Es decir, el artículo 46 del RLFCE establece la restricción imperante de que la testimonial 
sí se deberá desahogar única y exclusivamente al ·tenor ·de los interrogatorios que se 
offecie.roli en la contes~·ación, del OPR. Lo cuaJ 1mpl~c~ que no se· puede realizar 
ampliación de dicho ~terrogat~r~o,.sino repreguntar a~ tesjigo:(Jerivádo ·ae las respuestas 
que .vertió .en el cuestionado.. . 

No obstante, para. el 'desá~ogo d~ fa pru~ba confesional, no hay norma que' limite la 
ampli~ció'n de.las posi~ion~s ~~ s~~:r~ cer~ado ~f~!IO al desahogo ~e la audiencia, pues, 
inclusQ. (como ya se dijo), la .misrqa.norma est~blece el derec40 de las partes ~e ampliar 
las p·osiciónes oralmente después de terminado el interroga(orio, y conform:e al p~ilicipio l 
de legalidad, no-se nos impide presentar·nuevas posiciones; si.empre y·cuando las mis·mas 
sean presentadas-previo al desahogo de la prueba. · , · 

o·. Finalment¿,_ni la LFCE, ni el.RLFCE ni.el C~P.C, es~ablece'n p_rohibición para que esta J, 

parte· formule ampliación de posiciones en sobre cerrado . previo al desahQgo. de la 1 
aU(J,iencia, sino por el contrario, se entiende claramente que esta parte ·puede· realizar la · 
ampliación de los· plieg·os en comento. -· . , 

t 1 • t r 

De ahí que procede que esta parte ejerza el derecho de ampliar posiciones por escrito en 
sobre cerrado antes de que s~ ~esahogue la audiencia correspondiente. 

' ' '. 
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ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB -Y DEG,4.SA 

Mediante. aéuérdos d~ cuatro de julio ·de dos· mif diecisiete287 y veintidos de agosto de dos mil 
· díecisíéte/88, !ª. 1.)GA,J señaló lo sigui~nte respectó de las manifestaciones anierior~s·: 

"No ha lugar~ aco;d~r de conformidad ton la.solicitud contenida en el ESCRITO relativa a que con rela~ión 

·a la· 'ampliacfión de poslciones·eíi sobre cerrado'[. .. ]', '[s]e il&e·a cabo et desahogo de los ñÍismos;. 

dentro .de las audiencias confesionales [. • .. ] ', por las razones que se expresan a continuación. 
r • • ' . ' • - ... . ~ ~ . 

En primer lugar, el artículo 46, primer párrafo y fracción IL del Reglamento de la Ley 'Federal de· 
Competenciii Económica ('RLFCE '), señalan que las pruébas deben ofrecerse con ei escrito a qu_(} se 
refiere la fracción II del artículo 33 de la Ley l!ederal de Competencia Económica ('L.fCE'), y-que al 
ofre-cerse la prueba confeffional deb'e acompañarse 'fr]l pliego que contenga las posiciones que habrán· 
de ábsolverse [énfasis añadido]'. En este sentido, el pliego de posiciones· que habrá de absolverse al 
desa/iogarse la prueba confesional correspondiente debe presentarse ante esta autoridad de~tro del plazo 
'de. treinta dJas que, otorga e/. artículo .3.3; fracción JI, de la LFCE par'a 'manifestar lo que. a su derecho 
cony~nga, adju~tar lps.medios de prueba documentales que obren en su poder y ofrecer las pruebas que 
ameriten algún_ des.ahogo.', 281? . • _ . 

• • .i 1 ~ ' 

En segundo lugar, la disposición del artículo 46, fracción JI, del RLFCE relativa a que '[e]l pliego que 
·. contenga las posiciones'que habrán de absolverse ['énfasis-añadido]'; se traduce en una obligación.a esta ' 
· autoridad de d?sahogar (aspruebas confesio_nales únicamente respecto de los pliegos.de posiciof!es·que 
seqn presentados por los· emplazad9.s al momento de dár cof!testr:zción. a los oficios de prob(lble 
responsabilidad, y no, como pretencfe e/ REPRESENTANTE, . en cualquier momento hasta antes , de /~ 
celebración dé la diligencia de desahogo. ·· 

Adicionalmente; se indica que los artículos JJÓ y 113 del Código Federal de Procédimzentos Civiles 
refetid9s por el fiEPRESEN'{ANTE, Úf!icamente son aplicables en ~/ .supuesto en el qúe, el ab!olvente 
compqref ca al desahogo .de fa prueba c:onfesional a-.su .cargo,, en. cu.ro. . .caso, los oferentes el.e, la prueba 
podrán articular nuevas posic,ones, las cuales serán calificadas por esta COFECE en términos de/'artículo 

.. ,·· 99 del Código Federal de Procedimientos CivÚes '('CFPC '). Nb obstante; ellb no es equivalenté·a ·~mpÍiar' 
' ' el pliego de posir;Jones, puesto que en caso de que no comparezca· el absolvente, éste únicamente podría 

· tenerse por cqnfeso respecto de [a~ posiciones que constan en el pliego presentado en el mo~ento pr_ocesal 
oportuno y los oferentes de la prueba nopodrían realizar nueyas posiciones. . . 

. . A·;imismo, iampo~o. ·e~ aplicable' e{artícul~ 80 del CFPC, ya que est~ artí;u]ó prevé la posibilidad lle la 
' ' .• autoridad de decretar ia ampliación de cualquier diligencia probátori.á; lo que, por un lado,: implica· una 
· , /acuitad dé. Ía autoridad-y no un derecho de las partes, y por otro lado, no implica la facultad de esta 

au_toridad de {iesconocer las,_reglas relativas al ofrecimie,:zto y desahogo de las.pruebas. ' 

De igual forma, respecto a los principios referidos en el ESCRITO, relativos a la 'interpretación más·amplia 
en favor del parti<¡1flgr 'y 'quien_puede lo más puede lo. menos', se ~ndica que dichos principios no permiterJ 

· la inaplicación-de'iás normas procesales que rigen el presente procedimiento, máxime cuando la norma 
que,pretenden ·que se les. aplique. en· benefiéio únicámente regula los casos en los que ·el absolvente se 
presenta a la·diligercia. . , .... , •. 

Por ··último, se indica que contrario a lo, señalado por e/ -$.ÉPRE_SENTANTE, ·él RLFCE si d<tlimita·lt;i 
presentación del pliego. de posiciones a un plazo perentorio específico. 

'(..j 

287 Folios 17319:a 17324. 
288 Folios 18758 a 18759. 

, ... ' ' ' 
... .,.., 

289 La nota al pie señala textualmente: "Incluso, el artículo 48 del RLFCE señala que se prevendrá al oferente de la prueba en caso de 
que n~ acompañe el pliego de posiciones al ofrecer· la. confesional, y en caso de que no desahogue la prevención respectiva -se 
de.seclia,:á el medio de prueba ofrei;ido". 
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ÁMBII)ERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAiJ Y DEGASA 

' SEGUNDO. Respecto de las manifestaciones r-ealizadas por el R.liPR.ESENTANTE en el ACTA.JI, relativas a que . 
._.. ·esta autoridad debió consid~rar al moment<;> de realizar la diligenciá de (a pruéba cónfesionál 'de 

JRODRÍGUEZ, los pliegos de posiciones acompañados · al ESCRITO, se le señala que el actuár · de los 
servidores públicos comisionados para el.desahogo de 'die.ha diligenciafue conforme a derecho en.términos 
de lo señalado en el punto de acuerdo anterior, máxime cuando los artículos 1_1 O y 113 dei CFPC referidos 
por e/ REPRESENTANTE, no son aplicables en /a especie, pues dichos artículos refi<!~en supuest~s·en''/os que 
el absolvente comparece al desahogo d(! la prueba confesional a su cargo, lo que no ocun:ió en la diligencia 
.a cargo de j__k.oDRÍGUEZ. E'! este séntiao: fue correcto el :actuar de la servidora pública éomisionada para 
desahogar liz diligencia,. a/únicamente calificar las posiciones contenidas en los ptiegos de pqsidories 

. ' exhibidos ~rilas· Contestaciones al OP R. de AMBIDERM, DARilEbLA, CLEAÑO y ESALCEDÓ~· ¡J'üisto· que así'º 
dispone.el artículo 46,fracción JI, del.RLFGE_. 

TERCERO. No"ha. /ugar,a:acordar de conformidad·con /as.so!fcitudes realizadas por e/ REPRESENTANTE,• 
'tanto en el ACTA/ como en el ACTA JI, relativas a que en té~m'inos 4'!1 artículo 34 bis 2. 4e laJ;,FCE, el t,itular 
de la DGAJ: (i) cite. a declarar nuevamente a JALVA y JRODRÍGUEZ; y (ii) u_tilice. todas las me.didas de 

·apremio nece~arias para que dichos emplazados se presenten a declarar ante esta COFECE, al tener la 
·obligación de hacerlo en·términos-del citado artículo. · 

' /;o'anterior;, toda vez que eri términós de los'artículos 104.y 12 4, fracción J, del 'CFPC, el apercibimiento 
que,,debe realizarse,_al ci(ar a un (!mplazado a aqs_o.lver posiciones es el relativo ri tenerlo por confeso en 
caso de.no comparecer fin causajustq. En este _sentido, estci autoridad no puede 9bligar a comparecer ql 
absolvente, siendo qu_(! laºc9nsecuencia de su inasístencia'es que, en su caso, sea declarado confeso ficto · 
al'tenor de láspÓsiciones préviam_énte calificadas de legales". . 

r 
' t 

Posteriormente; rri:ediant; su escritó de alegatos cíe dos de oqtubre dé dos mil ~i~dsiete, AMBIDERM, ' . 
ESA~CEDO, DARREOL~ y CLEAÑO adicionaron lo siguiente:290· ' ~ . ' 

' 

Respecto d~ la amplia~,ión de l~s pliegos de posiciones. 

También resulta ilegal el acuérdo que::ü.os negó la ampliación de las nuevas posiciones, 
pue·sto que la,DGAJ·sustelita:sudeterminación ·en el artículo 46, primer párrafo y fracción 
11, del.RLFCE y 33--de_ la LFCE,. arribando a una conclusió·n equivoca(la; ya· que, si bien 
se señala que las p_osiciones que '!habrán de absolverse", no existe limitación· de que sean las 
únic~s, además ~e que la int~rpre•aci~~ ~ebe ser lo más favorab_le para el gobernado, 
confÓrme .. á la Jurispruden~ia .. con rubro· "C.~rga· de la prueba y derecho a probar. Sus 
diferenéids".291 ' . ,. ', , , '. .·.. ·. . .._ , , ·' , ' 

De igual forma; la DGAJ, ha llevado, interpretaciones a la noriµatividad .de forma 
totalmente dispar, teniendo criterios contradictorios, siempre a su conveniencia y en 
nuestra contra, puesto que el criterio para sostener fa negativa de ampliar las posiciones 

· antes del desahógo,·de las _pruebas confesio~ales,"_ es que son única~ente. ias que· se 
:... ,ofr:e.cf~ron ,en l~ co~testació~,, ni ~ás. ni. menós (s~lvo. que los ~J)solventes acudan .a la 

. audiencia). Luego. entorices,. eñ la audienciá· ':Onfesional a cargo de TGIORGULI, nos. 
·' ·aésisti~~s de dert~~ ~~~ici.on~s ~ ~as mismas se tµy•ero_µ po~ desistidas. , .. 

! ..... ... . . ,' ¡ ± 
2~º Páginas 38 a 54 de su escrito de alegatos;'. · ,, ,: .... : 
291 Los emplazados citan la jurisprudencia "Carga del~ prueba y derecho a probar. Sus. diferencias.'.' Jurisprudencia XH o.A..T, J/12 
(IOa.); 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro.40, marzo de 2017; Tomo IV;-Pág. 2368.; Registro No. 2 014 O~O. · . 
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·Én,~se ord_e~ de idf~s,bajo la.primera i~terpret~~ióO: de la DGAJ, en.el sentid·o··de las que 
"hab,:án de, absolverse", en Jodo caso, el suscrito tampoco podía desistirse de posicio~es. 

Respecto de ·1á· supuesta omisión. de cit~r a comp(!.recer de manera 'obÍigáda a. JALVA, 
ÍRODRÍGUEZ y FMONTES. . "-. . . . ' •, . . . . - . . . ' ... 

~A~ v ~-, JRoo'aj9lJEZ y FMONTES nó ·comparecieron al . desa~ogó · de'· 'fas '')>ruebas 
c~,nfe~ion~les y)a autoridad los tuvo por confesos de las posiciones que efectli.áramos. Ello 
no e.s suficient.e, pues elobjetivo es que-esclarezcan la veracidad de ios hechos. ocurridos 
en torno. a las imputaciones que la Al efectuó en el OPR· a nuestro- cargo, por lo cual es 
fundamental que comparezcan para que podamos ampliar posicion.es y obtener los datos ' 
de ·prueba pertinentes para la integración de la defensa, conforme al principio de 
inmediatez y contradicción. . . . 
1 • • • ' ~ • • .~ ... 

Lo anterior se encuentra sustentado por el artículo 34 bis 2, pues la Al contó·con,todos los 
. el~mentos de apremio necesarios pa_ra hacer comparecer a -los agentes económico·s en 
cuestión, es decir, son testigos de cargo .. Nosotros que fungimos como -partes acu·sadas por 

. equilibrio y equidad procesal debemos contar con la prerrogativa de hacer todas las 
posiciones y ampliación de posicioO:.es· aa'. l9s agentes. econ'ó'm.icos en comento de . 
conformidad con el principio de contradicción. Máxime si el obje(o dé esta autoridad es 
obtener todos los hechos materi,a de la impu.tació_n, para res~lvér ·~-oñforme: a derech<> y 
justicia. · . · · · · · · · ' · · 

Además, no pudimos estar pres'entes en iá etapa de -in~~stig~Íción e~ .las comparecencias, 
·, lo mínimo indispensable para tener una defensa completa, es-que. se les haga comparecer 

a lá fuerza y carearnos· con los ·.agentes ·económicos, que nos acusan falsamente de 
· colusión}92 Es nuestro derecho constitucional, en atención al principio·.de detiido proceso, 

inmediatez y contradicción-carearnos contra,dichas personas.~, 

El arfículo 8.2. inciso f) de la'Convencióii' intera~ericana de Derechos Humanos'establece 
~n derecho de mayor alcance, 'al disponer qué la defensa tiene derecho a inter~ogar a los 
testigos presentes en el Tribunal. y de obtener la comparecencia de las· personas que 

1 , : • 'puedan arrojár luz sobre los hechos. Así pues, la ,Primera Sala de la -SCJN al resolver el 

- . 
__,1- • ~ ' ¡ 1 

292 .Lo~ emph1zados citanJos siguientes criteri_os judaíceles: (i)· "DERECHO. ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. CONCEPTO 
DÉ SÁNCIÓN QUE DX iuGAR A SU APLICACIÓN'' Tesis aislada la. XXXV/2017 (I9a.), IÓa. Época; la.'sala; Gaceta S.J.F.; 
Libro' 40, marzó de 2017; 'romo I; Pág. 441; Registro: 2013954; (ii) "PRÉSUNCIÓNDE iNOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES 
APLICABLE AL -PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, _CON MATICES ·o MODULACIONES" 
Jurisprudencia P.li. 43/201_.4 (1.0a.);. IOa, Época; Plei:io; Gaceta !U.F.; Ljbro 7, jupio de 2014; i-:omo I; Pág. 41; Registro: 2006590. (iii) 
''.CAREO' CONSTITUCIONAL. SOLO PUEDE ACORDARSE A PETICION DEL PROCESADO EL." Jurisprudencia-XX: J/5; 9a 
Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo II, septiembre de 1995; Pág. 397; Registro: 204362; (iv) "CA.REOS PROCESALES. EL 
JUZGADOR DEBE ORDENAR SU DESAHOGO DE OFICIÓ, CUANDO ADVIERTA LA EXISTENCIA DE, 
CONTRADICCIONES SUSTANCIALES EN EL DICHO DE DOS PERSONAS, AUN·CUANDO LAS DISCREPANCIAS 
DERIVEN DE UNA SEGUNDA O ULTERIOR DECLARACIÓN'' Tesis aislada XIII.P.A.12 P; 9a. Época; T.C.C.¡ S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXX, agosto de 2009; -Pág. 1539; Registro No. 166 726. · ''. · , 

- .. 

.. '. . 
. . _ . ~-- _; ' •, 
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1 

' . ' 1 

amparo directo en revisión 3007/2014, interpretó los: alcances de este derecho como ~'el\ 
derecho, ·a int~~roga; en. ei proc~so '! Íos t¡stigo~ de e.argo, lo qué evidentemente ~i- tr~d~,ce en la . 
pósibilidad de someter a c.o.ntradicción la decl~ración .del testigo_; eón inmediación del .f,u~z ( en este 1 
caso ante la DGAJ)" .293' 1 

• ' . . • •. • ·' . . • ": -.. r ! 
. ' . 

La Al utilizó las declaraciones de lo~ agentes ,ecoi1ómic~s co111,o pruel>a de cargQ _para, 
fundamentar-. el OPR, y ·a pesar de solicitar su comparecencia nº tµyi~os oportuíiid1ad de', 
int~rrógar a l~s defiarantes an~e la DGA!, lo cu~l constitt~ye·u~a vill~eracíón)la~ra,nté a\ 
n~est~()s derechos, pues nunca tuyimqs la ·opo~u~idad'. de som.eter. a ~scr~tini~. la, 
cred!:t,ilida~ de l,as pruebas de. c,rgo-desahogada~ .en el procedimiento de iliyestigación. 294 \ 

• . 1 
Además,. a pesar de que los emplazados se sometieron-al PROGRAMA DE INMUNIDAD, no se , 
nos dejó.interrogar a los testigos de cargo ni hubo contrapesos, por lo cual se violó_Iiúestro ' 
derecho .. de .~efensa y debido· proceso.295 - P~~:}º ·a~terior, .~e· deberá r~~oner el 
procedimien~q. .. . , . : . _ . . . , . . · _ .. . 

En primer lugar, es infundado el.~gumento del repr~sen~te legal de los etpplazados r~lativo a que 
"se debieron. de haber abierto. [ en. las diligencias de desah9go d~ la pniebá confesionai a cargo de 
JRODRÍGUEZ y ºF:_MONTESJ.los pliegos p~esentados [ ... ,]y ret;ilizar su cali}icació~ legaI", ya que el RtFCE ' 
sí 'delimita Ía·preseniación del pliego de posic_iones a un.plazo perent()rio,específico. :. , 

.. ~ • f • ~ • -t <ot ... 

Al re~pecto, eJ artícul9 46,. primer párrafo ,y fracciqn 11, del _R+,FCE, señal,a que l~s pruebas d_eben 1 

ofrecerse có1:1 el escrito a q~é· se refiere la fracc~ón Ii del ru.tículo 3 3 de laLFl:;E y que. al ofr~9~rse 1~ 
pru~pa: co_nfesional d~be acompañarse "[e]l pliego que,contenga lqs posiciones que IÍabrdn de absolverse 
[énfasis añadido]". · · · · .· · - · . · 

' - ' 

En este.sentido, el pliego de posiciones que habrá de absplverse al desahogarse la prueba ~onfesional 
debe pr~sentarse jtµito. c9ri la contestación al OPR o,. al me.nos, dentro del plazo ~e treinta días que 
otorga ~i artículo ·33, fracción 11, de la._LF~E, pues tal- Y. como dicho artículo est'1blece,. ~se es él 
'momento procesal oportuno para "manifestar lo que a su' d_erecho. c~rzvenga;'. adjuntar .los "medios d.f!; p,:ueba 
documentales que obren en su poder y ojreder las 'prueba; que ameriten algúrJ desahogo". ·' · ' 

;. ... . . ... . 
Asimi~mo, el artícq.lo 48 del RLFCE señala que se preveJJ.~r,á al oferente de la pruet,a en caso de que 
no acompañe ~l.pliego de po~ÍCiones al ofrecer la CO]J.fesiopal, y que en caso de que no desahogue la 
prevencíón respectiva se des~chará el medio de prueba ofre~ido. · 

.. 1 • .. • -

293 Los emplazados tr.anscribén partes de dicha resolución. .. 
_294 Los. emplazados cjtan precedentes emitidos por la C.orte Interamericana de Derechos Humanos: (i) El cJso Cas.tillo Petruzzi y : 
otros vs: Perú. Fondo, Reparaci.qnes y Costas.: Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C Nci .. 52.;_ (ii) ei Caso de. la Comunidad ¡ 
Indígena Yakye Axa "._s."Paraguay. F:ondo,.Reparaciones y CostJs, Sefitencia 17 cie junio de 2905. Serie CNo. 125;· (iii) Caso Lori • 
Berenson Mejía vs. Perú. ·rondo, R':_p~r~~ion_es y (:ostas. Sentencia de 25 de'noyiell).bre de 2004. Serie t·No. 119; (i.v) Caso García \ 
As_to y R11mfrez Rojas vs. Perú. ~entel!c~a de.25 <,le noviembre de.2005. Serie C No. 137; y (v).Caso l)acosta Cadogan ~s. Barbados. \ 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. ' · · ·· 
Seriten~ia d~ 24 d~ septiembré de 2009. sCrie e No: ~04 1 1 ' ~ • 

r 

295 Citan ·1os emplazados la tesis: "TESTIGOS PROTEGIDOS. MEDIDAS PARA NO AFECTÁR EL DERÉCHO DE DEFENSA 
DEL INCULPADO EN LOS CASOS'EN QUE EXISTA DECLARACIÓN DE AQUÉLLOS." T~si~' aislada la CCCXXVIV201s' 
(lÓa.); ·1oa. Época;° i'a. S~la; Gac!!ta S.J.F.; Libro.24; noviembre de 2015; Tomo.I; Pág. 994; Registro No. 2 OlÓ 355 ' ,. 

115 
:\ LlU .t 
'v· \_. 



\_ 

·:::-L ... · 

;':::;;\¡i]i\ ; ' :, . Plen~ 
_ . ·REs<'.}LtJCIÓ~ 

. • • - - 1 '" 

· Expediente DE . .:.024;.2013 .. ¡ 
. '1 AMBI!)ERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB Y DEGASA 

·' 

Así, los oferentes de 'una prueba confesional tierieh la éarg~ ptocesaJ de presentar; dentro del plazo 
de treinta:oía~":hábile!i contados a partir'de la no~ificáción-del_ OPR, el pliegóde las posiciones que se 
absolverán en fa diligencia respectiva; so pena de que, previa' pr~verición, se' declare .como desierta la 
prueba.aí faltar su presentación. - · r ·· ·• · 

-; • • ""· • 1 ' • ~ • • - \ • • • - •\ ~ ... " ~ 

Por otro- lado, el artículo 46, fracción II~ del RLFCE se refiere al ''pliego que contenga liís. posiciones 
qúe habrdn '¡j~ absolverse [ énfasis' anadido]"; ló que se 'traduce en. una obligación de desahogar las 
pruebas: confesional~s' únicamente respecto de lo,s pliegos de posiciones que seari ptesentado's por los 
~mplaz~dos liI momentd de dar contestación a los' bficios de probable responsábilidad,-, y 'no en 
cualquier moiIÍénto hasta ~tes de la celebración de la dÍligencia de desahogo: to anterior, eíi atención . 
a que los emplazados deben preparar sus. pruebas con la debida anticipación y entr~gar dentro. del 
plazo iegal los sobres que contengan dichas posicion(?S. . . , . 

. ' . 
Por lo tanto, la DGAJ actuó conforme a derecho al desahogar las pruebas confesionales· ~o~ el pliego 
de posiciones presentado déntro del plazo señalado en la normativa de competencia. ,"'! . . -. 
Asimfsmo, el artículo 11 O del CF~C que refieren los eÍnj,lazádos no sustenta la .posibilida~l de 
pr:esen!ái' nu~vos plie_gos de posicim;ies por los oferentés, ya que únicámente indica la posibilida~ de 
los 'ofetenté~I de lá prueba 'de· articular nu~vas pósiciones'."de forma Ol"al Y directaínefftf!, en él in:is_nt(} 
acto y pr.evio permiso de' [la· COFECE]":una vez terrrtinado el interiogatorio. · 

De es~a:marter~ dichai'.)01sibilidad únicamente ápUca en el.supuesto en que el absolvente comparezca 
al de~ahogo de Ja· prueba confesional a su catgo, en cuyo cas·o, los· oferentes 'de 'la ptueba po_dran . 
artictlfar núevas'posiciones, las cuales Serán' calificadas 'en este caso por esta COFECE· en téin).inos def 
artículo ·99 del CFPC. - . . 

No .obstante, ello no es equ_ivafenté a "dmpliar" el pliego de· posicione·s en cualquier momento, atin 
cuando 'se-pretenda realizar antes del desahogo de la prll;eba, puesto que en caso de que nq ·comparezcá 
el absolvente, éste úiiicamente podría tenerse por confeso· a instancia de parte, respecto de las. 
posiciones que constan en el pliego presentado en el momento procesal oportuno y los oferentes. d~ 
la prueba no" podrían realizar nuevas posiciones. ~96 -. · ·· 

Por otro lado, el artículo 11 O del CFPC prevé la posibilidad del tribúnal de inte,:togai en el acto de la 
diligencia"·a las partes para la averiguación de la verdad. 'De nueva cuenta,' el'°ejercicio de dich'a 

' facu1tad -pues es una facultad de la autoridad y no un derecho de las partes- tiene como pr~rrequisÍfo 

296 Sirvé de apoyo la:'siguierite ·iesis:· .,·,coNFÉSION FICTA DE POSICIÓNES. SOLO ES VALID".:.f RESPECTQ.. DE LAS 
FORMULADAS CON ANTICIPACION. No·puede declararse confeso en/ormaficta a qúien ae'be abfolver posiciones si no 'se 
actualiza /a·hipótesis prev_istp en el artículo.29? del Código de Procedimientos éiviléspará e/Distrito Fet;Íerdl; que dispone que si no 
concurriere el absolvente a la diligencia dé prueba 'no1 podrá, ser·'declarado confeso mas que (le aq"uetias-¡'1osici_ones qué con 
anticipación se hubier~n formulado .. Luego, si el oferente de la prueba no presentó pon anticipación el'pliegó de posiciohis y Jas 
formula oralménte en la audiencia· de pruebas y alegatos, el proveído del juez· que de ciará· c~nfeso jic'tamente al ábsofvertte, 'viola el. 
precepto c_ifado, ·sin que pueda tener aplic_ación en la :espécie el numeral 3} 7 de{ ordenamientq eri. cita; ya que si _bief! ~ste disP._ositivo 
aütoriza ·a'[ que promovió la prueba a formular oral o direptamente posiciones a( absolvente, el(o. sóld es válido c,uando éste está 
presente; pero'nó en su ausencia". Tesis Aislada i.So.C.2 C; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gace!á; Ío'mó I, mayq de 1995; Pág. 352; 

· Registro: 20519S: ·. · · • ·· ·. · · · · • · · · · · 
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la asi.stencia d~~ absolvente ª: la diligencia, pµes de otr~ manera sería i_mp9sible, que,~l tr,i~unal o ,. 
aut~ridad lo in~errq~ara. ·· 

! • • . • i 

Tampoco es aplicable el artículo 80 del CFPC, ya que este artículo prevé lá'posibilidad de la autoridad· , 
de decretar la ampliación de cualquier diligencia probatoria, lo que,,por un ladp, implica.una faculta<l; 

• . ~ • • . • , . ¡ .1,. • _. l • ' 

~e.la autoridad y nó un ~ereql~p 4e fas partes y, por ~tro l~do, ~o il!lpli~a ,la facul~4 de es~a au~otjd~c:l. · 
de d_esc~mocer las !eglas rel.8;tivas al ofre~imiento y 4es~ogo de las pruebas~ df soslarar la~ cargas · 

. procesales.que impone la normativa a los oferentes d~ la prueba. . . . ,. , . 
• 1 • • . . - • ~ 

Asimismo; los principios relativos a la "interpretación más a.,;,plia en favor del particular;' y "quien püede 
lo más puede lo menos" referidos por lo~. emplazados, no. pemiite:n la inaiilicación ele las normas 
pr9cesale;· que,rigen el presente, pro~edimientó, 2?7 máxime cuando la no~!! que pr~tenden que se les' 
aplique·en beneficio únicamente regula los.,Casos ·eh los que él absolv~nte se presenta ala diligencia. 

. . ' . . . '· 

Por liltirno; tambiét;i es infundado el argumento de los emplazados relativo ague la DGAJ ha aplicado 
criterios contradictorios y siempre en perjuicio de ellos pue.sto que fueron aplicados.a situaciones· ' . - \, . .. ' . 

distintas .. En este se_ntido, él hecho·de que preclµya el derecho de .los· emplazados para pfeseñtar el 
pliego de posici9hes en el plazo que refiere la normativa, nada-tiene que ver cóii la pdsibilidád de que 

· é~tqs puedan des.istir~e qel .desahogo de determinadas. posiciqnes (lo.Bue. ~mpliqa la r~nw:icia a ~ 
derecho 4~ cará~t~r-pr<;>~esap. . , •) '· # • 

- ....... _ ~ 
-\' .. 

L f ... ' 

' ' 
297 Resultan aplicables los siguientes criterios judiciales: (i). "PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL O. DE INSPECCIÓN 
JUDICIAL. EL ARTÍCULO iJ9 DE LA LEY DE AMPARO, AL DISPONER, COMO REGLA GENERAL, QUE EL PLAZ.O 
PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL PRINCIPI_O DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLEA LA PERSONA. Él citado 
precepto establece que el plazo para el ofrecimiento de las pruebas pericial, testimonial o de inspección judicial, no podrá ampliarse 
con motivo del diferimiento de la audiencia constitucional, salvo que se trate de hechos que no hayan podido ser coriocidos por las 
partes con/a oportunidad legal suficiente para ofrecerlas. Por·tanto, si la·oferente conocía el hecho cúya certeza trata 4e probar o 
impugnar con anterioridad a la audiencia constitucional, entoncés tuvo la oportunidad.de ejercer tal derecho y, de no haberlo hecho 
así, opéra la preclusión en su perjuicio. Lo anterior no viola el principio de interpretación más favorable a la persona previsto en el 
artículo lo. de la Constitución Política de·-los Estados Unidos Afexicanos, porque éste contleva que_ si en los _instr:umentos 
internac~onales existe una proteccf ón-más benéfica para la persona ,:es pecto de la institución ju;ídica analizada, é~ta se aplique, pero 
nó impÍica que al ejercer la funci6ii jurisdiccional 0dejen de observarse las.reglas-y los plazos,p;ocesales aplicables, ya que ello 
equivaldría a contravenir los diversos priiicip,os de legalidad, igualdad, seguridad 'iurldica, debido proceSo, ácceso efectivo a ía 
justicia ,rcOsa juzgada, lo que redundarla en perjuicio de las' dénuís partes en el juicio de amparo [ énfasis añadido]". '!urispnidencia 
2a./J. 109/20.16 (19a:); IOá. Época;··2a:. S~la; ,Gaceta S.J.F:; Libro 33, agostó de 2016,:Tomo 11;-Pág: ·ió57; Registro: 20123~8; y (iÍ) 
"PRINC/PIO. PRq HO,MINE Y.-.C~UCIDAD [)_~ LA ÍNSTANéIA. NQ PUGNAN. El nuevo pa)adigma,:p,:~v(sio en el art(culo 
ló.,-segu.ndo párrafo, de la.Constitución Po.lítica de lps Estados Unidos Mexicanos, referente a qu(! las normas rela~ivas a los.derechos 
·humar,Ós se interprétarán de conformidad. con la 'propia Constituciórz y con los tratado_s iniernacior¡ales de los que México es pq,rte, 
de la forma que f avore~ca más ampliamente ·a )as,pe,:sonas, no ·llega ál extremo de inapliciu una figura procedimenial prevista én 
·[os ordenamientos adjetivos. co"espondienies (a menos. q,ue sea lesiva al equilibrio y pr,otección de_ lás _partes), comq la de la 
cáducidad rje la instan.cía, pues ésta no coarta pri,;cipios fundamentales como el de acceso a la' jusii~ia, sino impone piazos, 
razonables pti.ra su prosecución que, sin dudll alguna, es,de~g,an importancia dentro.del orden procesal, tendelJtia_alcanzaila. -ri 

seguridad juridica. Ya que su fina#dad e_s evitar que acciones judiciales puedan prof oniarse indefinidamente· en e_l ·tiempo, 10 cua/, 
obyiame_nte, ,incidiría de forma negativa efJ el interés público, En otras p~labras, ei principio pro 'liomine Íto persigue cobijar a toda 
costa a la.persona, sino procurarle la mayor protección per~. sin desconocer.otros principios tambii!n de gran entidad cómo, en el ' 
caso, el orden procesal.[énfa5is añadido]". Tesis Áislada IAo.C.12 ~ (lOa.);. IOa. Época; t.C.C,; S.J.F. y su Gace~; :qbro XI( 
septiembre de 2012; Tomo 3; Pág. 1945.-Registro: 2001428. . . . . ' · - . . . : , 
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Adicionalniente, no se :advierte cómo ·es que les perjudica el liecho d,é que·tos··s~tvi1:loresipúb1icos 
éomfsionados hayan atendido de conformidad la solicitud del representante legafde los emplazados 
para-desistirse del 4e.s~<_>go de determi_nadas·posiciones. · . ;, · ." , : ... ,,, .. 

En ségundo lugat, también es -infundado que la DGAJ debió de h~ber citad~ a::los absolventes dé 
nileva 'cttei:ita, obligándolos a' éompátecer; ya que, como ·10 ;indico l,a DGA,.T eri' tént1inos· de los 
artículos 104 y 124, fracción I, del 'CFPC, ef apercibimiento que debe realizarse al'citar a un 
emplazado á absolver posiciones es· el relativo a:. tenerlo por confeso en: caso de. no comparecer sin 
causajusta.298 :_,._ . . · 

. . . ... .. 
En este sentido, i~ DdA:T no tiene facultades para· obligar a·conipareéer al absolvente,' siendo que la 

. 6ónsecuencia de su 1nasiste'ncia es· ·que; en su caso, seá declarado confeso· ficto al terthr de···las' 
posiciones previamente calificadas· de legales. Lo anterior tamfüén se ·corrobora t~niandd'en 

. consideradóp. que si comparece el .~bsolvente su negativa a contestar, sus ev~siv~.s o señal~ientos 
en sentidq:de que ignora esos.hechos conqucen a la misma consecuencia; :esto es,, a,tenerlapor .confesa 
en té:pninos- de los artículos 1 U, y 124, qél_,CFPC, por lo que no existe disppsjción ~egal alguna que 
establ_ezca que.sea forzosaJa presencia del absolyente .. 

Por·otró ladb~ es infinl'dado-que con dicha determinacion se atentó contra-el de;e'cho cdnstitúcional 
de los emplaz~dos. de carearse con dichas personas, pues los emplazados no ofrecieron el careo corno 
-m,edio de prueba -con independencia de si esta prueba es o no admisible en el present~ proce~imiento-

., 

.,_ • 1 .. 1· 

, ..... -· 

'. 
·~ ~. 

298 ·Sirve de apoyb·: Iá siguiente· tesis: "PRUEBA DE COÑFESIÓiv. SU ADMISIÓN· Y CONSECUENTE CITA PAJlA EL 
ABSOLVENTE, P<JR REGLA GENERAL,· NO ENTRAÑAN .PÁRA .ÉSTE UN AéTO'-DE EJECUCIÓN IRREPARABLE: La 
aamisióri de una·prueba_ de .confesión' n'o afecta los .derec'h~s s~sta_ntivós-del _abso~vente; p~es éste no pu'ede ser obligado a-declarar, 
e~to·-es, no puede ser'cÓinpelido a comparecer, aun 'teniendo la-carga procesal de hacerio, porlo-(jUe su ev'entual inasistencia sóló 

-repoi-tá;ií periuicioi adietivos como ef relativo á que, en su caso, se lé declare' confeso 'ficto al tenor de las pos,ciohés que sean 
calificadas. de legales: hipótéftco resultCido de la"prueba'·-que nb, afectar:ía directamente sus derech_os fandainentales,: sind qúe será 
valbrado al <iictarse ·e[ fallo definitivo y únicamente en caso de qi,f! se considere apto pará probar causará a( absolvente,. o a (aparte 

. . co_ntraria, un perjuicio que poafá ser reparado· en el amparo directo que_ en su caso y oportunidad se lie'gare a promover: dé' 'sér 'lá 
sentencia desfavorable a las prétensiones·-;úi quejoso, ·en virtud de que ahí sepodrá analizar si ia pruebá debió o no admitirse·y eh el .. 
·supu'esto a.e que se determine <jÚ~ su admisión violó garantías: ia confesión/zeta no tendría nihgün valor: es·más: puede suéeder que) 
aunque se cónsidere que fue cori'ecta la admisión°de·la prueba, se concluya" que esa·confesión ·no reporta ningún beneji'cio probatorio; 
hipótesis cualquiera ae las cuptes ha~ía desaparecer el agravio adjetivo. En este contexto, .no·puede considerarse que'la admision de 
esa p'róbanza sea un a.cto dé imposible reparación, pues para considerarlo así es necesario que el acto afecte ·de manerá·cierta, aireéta 
lf inmediata algún derech~ susta11tivo piotegido pbr la Constitución, lo que sticeder'íq sóló en 'el evento de·que se obiigara al absÓlvénte 

•' a compare'cer al desahogo; a través--qel empleo de cualquier medió coactivo o mediante el apercibimiento en cuanto a la aplicación 
de ·una medida de ápfemio". Tesis Aislada I.3o:C20 K; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gáceta; T<:>mo-X:V, ·febrero de·2007; Piig. 904; 
Regístro: 187726. · · 

\ 
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299 sinq _la·.~oef esional, ~OO cuya finalidad COJ?-Siste ·e~ _qu~ se ·acepte O C0~11!1e la veracidad de un hec.ho \' 
que se le. imputa, a qmen debe responder Y,, por lo mismo, es susceptible: d~ gen~rar conse~uencias . 
jurídicas en su contra. ~01 , 

1 ' • ¡ . 1 ... ' • • ' • ,~ ' ·• • 

299 Incluso si los emplazados hubieran ofrecido el careo como me.dio_ de prueba, y éste hubiera sido admitido por la DGAJ, esta autoridad 
• . • . ~ ~ . ' • • • • • , ¡ 

no puetle obligar a.otro emplazado a realizar dicho careo, puesto que implicaría hacer prevalecer el derecho-de-uno respecto del otro: 
':CAREO CONS°TITUCIONAL ENTRE COPROCESADOS. NO ES FACTIBLE CUANDO UNO DE ELLOS SÉ NIEGA A SU. , 
~ALIZACIÓN. Cuando en· dos imputados (quejoso y coinculpado) converge la titularidad del derecho s_ubjetivopúblico atinente, a , 
carearse con las personas que deponen en,su contra (artículo 20, apartado A, fracción IV. de la Constitución Política de los Estádos ! 
Unidos !J(exicanos, previo a la reforma publicada e.n el Diarjo Oficial de {a Federación en dieciocho-de.Junio de dos mil ocho), la . 
circunstancia análoga de coimplitación implica la imposibilidad constitucional v lógica de prevalecer el derecho fundamental de · 
uno respecto al del otro, por tanto, resulta co"ecto no se efectúe el careo propuesto ante la negativa dél coprocesa.do [ énfasis 

, afladido]". Tesis Aislada I.2o.P..174 P.; 9a. Época; T.C.C:; S.J.F. y su .Gaceta; Tomo,XXIX, mayo de 2009; Pág·: 1041; Registro: 
167301. · , . - • 
3~0 V:é~e el sigpiente criterio judicial: ''CAREOS. NO SON AD'(dISIBLES C¡OMO PRUEBA_, EN ÉL JU{CIO DE AMPARO 
INDIRECTO. Aun cuando en términos del artículo 150 de la Ley de Amparo, son' admisibles. en el juicib de garantías toda cla~e de· 
pruebas, excepto la de posiciones y las que fueren contra la moral o contra el derecho, el careo solicitado por el quejoso· con las 
diversas partes en el juicio, constituye una de la pruebas consignadas en el artículo 20 constitucional como una de -las garantías 
previstas en favor de los reos suietos a un procedimiento penal¡ 'por tanto, es incuestiOnáble 'que ese elemento -de cbnvicción no 
tiene relación alguna con el trámite que la Ley Reglamentaria·de los Artículos 103 v 107 de la Constitución Federal previene para. ¡ 
el juicio de amparo indirecto.[énfasis afladido]". Tesis Aislada IIl.2o.A.1-1.K.; 9a. Época; T.C_.C.; S.J.F. y su G~ceta; Tqme> IV, ' 
diciembre de 1996; Pág. 371; Registro:'199 861. · ' · r 
3M Véase· el ·siguiente criiério j~dicial: ''PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA MERCANTIL.- 11EQUISITóS· DE'LAS J 

POSICIONESPARA OBTENER UNA CALIFICACIÓN DE LEGALIDAD FAVQRABLE. La-prueba cónfesional es un elemento \ , 
de convicción que tiene por objeto la aceptación o reconocimiento de una de laspartes ;especio de.la veracidad. de un hecho que se ' 
le imputa a·qüien debe responderv, por lo mismo, enusceptible de génerar consecuencias juridicas en su contra. Para su desahogo 
tiené como base.fundamental las posiciones que·son las aseveraciones que se formulan de manera.verbal o escriia de los hechos 
que pretenden demostrarse o desvirtuarse. Cada ley procesal puede. indicar los requisitos que debe reunir una posición para que 
pueda considerarse legalmente formulada; en materia mercantil el artículo 1222 del Código de Comercio: contiene ~o~o primer 
exigencia para· uña posición,· el que se formule en términos precisos,, lo que es acorde con la esencia ·de· la prueba confesional 'que 
busca la aceptación de un hecho o varios hechos propios del absolvente, respecto de los que s,u contrapar.te inienta su demostración; 
por lo que si se requiere esa aceptación, la formulación debe ser específic.a, describiendo el hecho propio del abso/yente redactado 
de manera clara y concreta. También se establece que para qu_e se terzga por legal una posición es que /as.form.uladas. no sean 1 

insidiosas; al respecto, la legislación mercantil no define qué es lo que debe entenderse por una posición insidiosa, con lo cual el 
legislador cumple cabalmente· con su tarea, .puestd que· el uso del lenguaje llano o técnico dependerá de la naturaleza y finalidad de . , 
la propia n_orm~, y es al Juez que aplica la ley a{ 9ue .le po_nc_i~rne determinar ese s~gnijicado; máxime.que si .el legislad9r tuv_iera que \ 
definir cada uno de los términos que e_mplea, la ley se convertiría en una especie de diccionario o enciclopedia. Además, ·etlegis/ador 
en otros ordenamiéntos procesales como en•el Código Federal de Procedimientos Civíle_s; ae·aplicáción-supletoria al de Comerc/o, 
ha definid_o cuándo se debe tener por insidiosay,_es.tablece que una posjción es insidjosa.c14ando se-dirige a 'ofa.scar /p i'!_teligencia ilel 
que ha de responder, es decir, busca confundir atabso/vente. Una segunda característica es que tenga por objeto obtener una confesión 
contraria a)a verdad, esas _dos particularidades son las que pueden definir una posición insidiosa; lo que implica que por su contenido 
la posición.no es clara ni precisa; su.redacción es tan c:ontradicto,:ia que produce confusión en las ideas, o t!frbació,:,; de modo que· 
at aceptar una parte que par_ece lógica y ,cierta, ienga que aceptarse otra parte que si se rfdactará por separado o de' otra manera, 
podría deslindarse con un sí o un no. Otro requisito necesario para que se declare legalmente formulada una posición co~iste en que 
contenga un solo Jiecho; :Y que éste-sea propio del que declara: La literalidad llevaría a establecer que basta que la posición contenga 
más de un hecho, para que np, s~ ca{ificara de· legal,: pero atendiendo· a la finalidad de la confesión, cuya '!atura/e.za Y. objeto tiene 
por base de un lado· la buena fe del que articula las posiciones y, de la otra, la buena fe del que responde, coñ la implicación de 
honorabilidad v fidelidad a la verdad. que conlleva negar o aceptar ante un Juez la veracidad de un hecho, con la consecuencia 
legal de incurrir en fa/sedad/permite establecer que en la realidad procesal resulta necesario admitir que también pueden formularse 
dos o más hechos en una misma posición, por la íntima relaéión existente entre los hechos a demostrar, y porque no habría obstáculo 
para afirmarse ? negarse amHos. f in~fmente, como toda prueba, se requiere que los hecho~ a demostrar y'contenidos en las posiéiones, 
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be igual forma, es' in.fundado- que se afecte' la equidad procesal de los emplazados:. pues de 
coiúoímidad con· ef aitícUlo 33, fracción III, estos ·contaron con la posibilidad qe ofréc'et' todos fos 
medios de prueba, siempre y cuando estos fueran conforme a derecho, estuvieran relacionados' con 
los hechos materia del procedimiento y no fueran ociosos. En este sentido, los empiazados decidieron 
ejerc~r su derecho a probar a través de, entre otras pruebas, las confesionales a cargo de diversos 
empl~é:lQOS, lo que', se traduce en que -esta' aútótidad ténga que aplicar las normas procedim~njales 
que. correspoilden'alá admisión y desahogo de.dicha prueba·en aras .de preservar la seguridad jurídica 
que debe regir el procedimiento. · " . . .. '. 

Esto es·, al mómento' de que los emplazados ejercen su derecho a probar a través de los medios · 
probatóriÓs ~-que· es.timan· pertinentes, se someten' a fas norma~ procesales que rigen ese medio'de 
prueba en específi~o: por lo que, eÍ hecho de que ·1a DGAJ ·hay¡_ actuado apegaqa á las nohnas q~e se 
prevén- para el' desahogo de la' confesionales no vulnera los derechos de prueba, debido procesó ·O 
_e'qúidad. ptoc_esal ·_de lqs empla~ados, pues fueron. elloi quiene's, optaron por ofrecer dicho medio,, de 
prueba y no otro .. , · ·· 

. ' ' . ., '\' . . . . 

Por úliiino, tos,.empÍaz~dos ,insi~ten.' a lo largo de' sus argumentos q~e diversos compareciente~ s~-
-adhirieton-a·uh PROGRAMA DE INMUNIDAD; no obstante, se tratade,una mera manifestación basada 
en suposiciónes por lo -que~ es 'inoperante por gratuita. Asimismo, el hecho de que un agente· 
económico que, pudiera llegar a ac<;eder o no a los benefi~ios. de di~ho progi'amé:l · 'realice "una 
comparecencia no ·implica que esta tendrá un valor distinto; pues las comparecencias en las que se· 
sustenta la imP,utación 'de los emplazados se. dieron en el EXPEDJENTE sin resguardo··'algunÓ_ de -la 
identidad de los comparecientes, de manera que no sori aplicables los criterios que. i~tent~. apÜc~' 
analógicamente respecto de .la figura del testigo protegido. ' - ' . ' . ,,' . 

L. Manifestaciones respecto a la-~upuesta omisión de la DGAJ para .darles vista respecto 
a las respuestas del TESpGo 113º2 · · 

,.-

'AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO manifestaron: . ''. . . ' _.• . . 

Esta autoridad mediante acuerdo _de dos de agosto de dos mil diecisiete, omitió dar vista 
respecto d~ la contestación al interrogatório, para q11e · esta . parte ·hiciera los 

. pronunciamientos-corr_espondiéntes-; sin embargo, incorrectamente la autoridad tuvo por 
, cumplido el requerímiento y por- desahogado el interrogatorio. · 

' ••• • • •• ' ' 1, • 

Lo anterior es ilegal,. pues una vez· desahogado el interrogatorio del TESTIGO 11, para 
respetar:.los derechos de audiencia, defensa y prueba, la autoridad nos debió.otorgar vista 

. de tres días, p~ra manifestarnos respecto al-contenido de .la contestación, máxime que la 
· presen(e prueba no se efectuó ~n audiencia pública donde. pudiéramos hacer alguna 

~ani(estación, ~in.o q~e las respuestas se contestaro~ por medio de oficfo~ ' 

·tengan relación con ia materia de la litis, lo que ~s un elemento ~oniún de todo medio de.convicción. [énfasls añadido j" Tesis aislada 
I.3o.C.123 C (lOa.); 10ª. Época; T.C.C.; S,J.F. y su Gaceta; Libro XXIV, septiembre de 2ÓI3; Pág. 2648; Registro: 2004558. 
302 Folios 18720 a 18730. -
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E~ ese en(en~ido, la· autoridad en su acuerdo, antes de tener por. ~umplidó y desahogado ¡ 
el interrogatorio, mínimamente debió darnos .v;sta p(ra mani~estarno~, lo cual no suc_edió. ¡. 

De ahí·que la DGAJ actuó d_e forma ilegal. e~ la.emisión del~cµerdo en cuestióQ, al ~o , 
otorgar vista respecto de dicha. ~ontestación y.-.tener por cuniplido, el requerimiento. <;fe , 
respuestas, cuando las mismas son· completan:i~nte ~vasivas, dejando·.a:.esta parte.·en 
completo estado-de indef~nsión. ~- · .1 • 

El TESTIGO II dejó de responder categóricamente las 'preguntas dos a nueve del 
interrogatorio, pues contesta con evasivas, _ignorando hechos ,propios relevantes :y 
seña.~nC,o que las pregunt~s no son. c!aras, o que ilo Jo _recuerda, supuestamente. -3.~3 

~ I ,, ' - 1 \ l 1 1 ,.. •• 

Posteri~rmente,. mediante su escrito 'ae· alegatos d~. dos de· -o~tubre de dos'inil :diecisiete, AMBIDERM, 
. 1 

ESALCEDO, D~OLAy,CiiAÑ~ manifostardn 1~ siguienk/04 - .- - ~- . :,' ' : . •,, . .. . ~"' . 

La DGAj decidió acordar en sentido negativQ la solicitud ,de reiterar las pre~ntas .al 
• ' .• • 1 

TESTIGO 11, partiendo de circunstancias erróneas, .pues . estimó qüe sí respondió · J 

puntualmente el interrogatorio que formulamos. Contrarío a ello, solo· vertió U:na serie de ' 
incongruencias, mentiras y ·rodeos~·sin confrontar la verdad.de hechos que le constan. 

• • ¡. • - ' • ,. • • • ; ~ • • ' ' • • • 1 • 

Lo anterior en_cuentra sµs(enté! ~n los artículos 165 y 178 -del CFPC.J .. ~ nc,.rma est~blece 
que la persona que tien·e,-éonocimiento· de. un hecho, está obljgad-a ·a declararlo ,y si· el . 
declarante dejó de contestar algún ·punto, el Tribunal·( en este caso la DGAJ) debió exigir· · 
las aclaraciones y respuestas co. rrespondientes. · · 

\' 
La DGAJ también. incurre en· ilegalidad, at decidir no· req·uerir'al TESTIGO II; -pa:ra-qué· 1 

resp~ndiera el escrito de r~pregu°:tas, supuestamente por_:que dt?bim_os ,efectua~. dichas 
. preguntas, desde un principio;· pero no pudo s.er así pQr~ue desconocíamQS lo que TESTIGO I 

11 respondería al interrogatorio. \, . , · · .. 
• ··- 'I ••• • 

El e_~crito. de repregunt~s al TEST~G~.11, se forin~ló en tiempo y forma, con suste~to en Íos ' 
artículos: 175 y 178 del CFPC, de ahí_ que ·sea falso .que las repréguntas no estén previstas 
en·l~ norma aplicable ai·procedimientó. El CFPC permite las repregmitas,en sus artículos 
173,174,175 y 178. · . . . · '··. 

En conclusión, el acuerdo es violatÓrio de nuestros derechos de defensa, debido proceso y 
presunción de inocencia-' pues sin mandato expreso ~e su prohibición, y conforme al 
criterio "CARGA DE LA PRUEBA Y DERECHO A PROBAR. SUS DIFERENCIAS'' es que se· 
debió de·admitir las repreguntas •. , . · · ~ 

...... ' 

,· t e • 
303·Los emplazados citan las-preguntas 2 a 9'y sus respuestas, efectuadas ilfTESTIGO II en el int~rrógatorio el ocho.a¡·~g~sto, del a(Ío en 
cu'rso ~ _. · -1· .t, .. • 1 .• 1,! 

304 Páginas 70 a 74 des~ escri\o de alegatos. 
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Es Infundado-el ·argumento de fos emplaz~dos·relativo a que la DGAJ debió de haberles dado·vista, 
p'i-evio·atener por desahogado el interrogatorio, por Ias·siguientes consideraciones·. , 

'tal. coqio se manifestó mediante el acuerdo ae dieciocho de agosto de do_s mil. diecisiete:305 . "[ ... ] 

estaiciutoridad no· advierte-que exista la omi#ón referida por los P ROMO VENTES, ya que no existe fundamento 
al~no que obligue 'q ·ésta .autoridad a dar vista ,a los oferentes de _una prueba testimonial a·-cargp de un 
funcionario público de los señalados en el artículo 171 del CFPC,; con.el desahogo por parte de dicho·testigo 

· del oficio respectivo.y, en _este septido, mJ existe omisión ge noiifie:ac.ión alguna". 
>_ • 1 1 " , 

El artículo_ 171 del CFPC establece.lo siguiente:-
'' . : . . . . ... . . . .. . . . ' 
ARTICULO 17 J.- Los funcionarios públicos de la Federación y de los Estados a que alúde el articúlo 

·,.JOB de la Constitucion-Politica de los Estados. Unidos Mexicanos, rendirán su declaración por oficio; 
observándose, en lo aplicable, lo 'dispuesto por los artfculos 127 y 1.74: pero, si lo~ exp,:esados 

. funcionarios lo estimaren prudente y lo ofrecieren así en respuesta a{ oficio que se les dirija,' pparJn rendir 
' . sí(declardcion personalmente'[énfasis añadido]". . . ' ' 

lo; t • . ' • • ~ ' 

Pot su p_~e, el a,rtíGulo. 127 d~l CFPC, señala·que: . . ' 

'~ARTICULO lp. - Las autoridades, las corporaciones ofiiiales y los establecimientos que formen parte 
• ~ de la aefm(nistración púb{ica, absolverán· -posiciones · por medio de oficio, en que se ·insertarán las 

'Dregulitas que quiera hacerles ·1a contraparte, para que, por ·vfa 'de informe, sean contestadas dentro del 
.:. 'término que sefíále el·tribunal. En el oficio-se ápercibirá.a.la-parte absolvente de tenerla por eón/esa si 

· ,·., 110.cpntestar.e ilentro del término que se le haya fijado, .o si no.lo hiciere categóricaménte, afirmando o 
· negando los hechos [énfasis añadído]". · · 

Fi~~rnen{e, el artíc:ulo 174, piµ-rafo. primerp, del .CFPC, éstablece lo. siguieQ.te;· 

"ARTICULO 1-74.- No-obstdnte io displiesto eh el a;tículo ánterior, ·cuando el testigo sea un funcibmirio 
·. de.los de-tiile trata el a'rticuliJ·.J71. o-resida fuera detl~gar d~l negocio, deberá·el promovente,- al ofrecer 

la prueba, presentar sus interrogatorios, con las copias respectivas para las demás partes; las cuales serán 
puestas a su disposición, en el mismo auto en que se mande recibir la prueba, para que, dentro de tres 

· · dfas, present¿n¡ en pliego ceTradO, si quisieren, su interiogatorio de repreguntas: pero, si lo presefitaren 
d~spués, no les·será admitido, sin perjuicio de que, en todo caso, pueda,· 1á parte interesada,' presentarse 
,directamente, a ,repreguntar, qnte el tribunal requerido, el que hará la.calificación de las. repreguntas, 
cuidando de ~sentar, literalm;nte en autos, las que deseche1 ~omo lo manda el artículo--175. [énfasis·. 
añadido]". 

' ' ' 

Derivado qe. lo anteriQr, ~1 CFPC d_ispone que los funcionarios públicos a que alude.el ~ículo 108 
de la_ CPEUM ren,ditán su decl;uaéión por oficip, re~pecto de las preguntas calificadas de· legales por 
la autoridad y previa vista a las qeniás partes para que pr~senten,. en su caso, el. interrogatorio de 
repr~guntas. 

Al respecto, tal como se desprende de las constancias del EXPEDIENTE, la DGAJ siguió el 
procedimiento referido para el desahogo de la prueba testim,onial a cargo del TESTIGO 11: (i) admitió 
la prueba; (ii)' dio-vista a las demás partes, de los interrogatorios presentados ppr los oferentes de la 
prueba para que, de considerarlo necesario, presentaran el interrogatorio de repreguntas; (iii) calificó 

' 

.3os Folios 17319 a 17324. 
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las preguptas pr~s~ntadas por AMBIDERM, DARREOLA,. CL~AÑO y ESALCEDO ya que' los dem~s L 
emplazad.os 1,10 presentaron repreguntas; .(iv) ·.emitió .un. oficio. con. las pr.egunta~ previamént~ 

· calificadas de legales, requinendo al TESTIGO IÍ para que pre~entara sus respuestas en-un pJazo,de· 
diez días hábiles; y (v) toda vez que el TESTIGOJlpresentó en tiempo la respuesta a la totalidad.de 
las preg~fas ·calificadá~ de legales, esta COFECE tuvo por desahogado el requerimiento.' , ~' 

l ,t ~ • ~ '-· , ._ ,~. ' ª '\. 1 

No obstante,.'.los artículos ~teriormente citados:q~e ~stabl~cen las reglas de des.ahogo de .Úna'.p'rueba 
testimonial ª cargo .de un ,funcio~ario· :pl!,blico, no estipulan.que d.e~pués .. def. desah.ogo. '4e 'ii1. 
testimonial vía oficio, se deba dar vista a los oferentes de la prueba. · · . 

, • • • • J "' [ 1 1,, I ~ 11.' ¡ L.' 1 '• ' •, t _,, 

En este se:i:itido, .la DGAJ limitó su.acty.ar a las regl~s procedimentales aplicables al desahogo d,e.la 
prueba testimon_i~J. a .~argo qel TESTIGO II, por lo qÚe,. al no existir uná qbli_gaci.ón poi, parte ~e la 
autoridad de otorgar la vista· señalada por los emplazados,. es claro .que no existió omisión alguna de su parte. 306 . . . . ·. . • , , . ~. . , . : . . ., •• · _, . 

. · """ . 

~or º~º l~d¿, es. claro que,el nq º!~tg~ la vi~~ referida' no- afecta la posibiiid~d de io..s ~µip:l~adp:~. 
de manifestarse respecto.al contenidc;> de las respuestas.5iel TE;STIGO 11. . , ... ·, . , ." . 

' - ' 1 - ' \ t, r 1 \l • • *"• · ,. ., • .' I 

De hecho, mediante el escrito de· catorce -_de: agosto de dos· mil diecisiete, fos:~e:i:nplazados· ·se~ 
manifestaron respecto del contenido de las respuestas del TESTIGO 11. ··. ~- : 

' También, es infundado que la DGAJ."nO' debió tener por. desahogado el réquerimiento·pues las ' 
respuestas eran evasivas e ignorando hechos,propios. · 

En primer término, es importante resaltar que· tina cosa es' tener por desaho·gacio el requerimiento y , 
por otra el .desahogo de la prueba:· En: este sentido, las características que los erriplaza:dos pretenden 
que se apliquen ~ d~sahogo de ía: testimonfal a cargo -'del TESTIGO II son propias 4e la prueba 
confesional, y no así, de la· prueba testimonial. Es .decir, en términos de los 'artículos· 109 y '111 del 
CFPC, en el desahogo de la prueba confesional, las· contestaciones á las p0s_icfones deoen ser 
"categóricas" y "Si la parte absolvente se niega a cóntestar, o contestare con evasivas; o,dijere ignorar los 
hechos propios, el tribunal la·apercibirá de .tenerla por confesa, si insiste én su actitucf'; sin embargo, dichas 
disposiciones no. aplican a la prueba testimonial,-misma que fue ofrecida a.cargo del .TESTIGO 11. 

. . 
Así, el hecho de que los emplazados no estén conformes con las respuestas del TESTIGO 11, no implica 

··que no se debió tener por cumplido.el requerimiento, puesto que el mismo se desahogó en su totalidad 
yentiempo.· ., · · · · · · 

. •' 

" 

1 J ¡ '. t~ ' ~l.. ' 

306 Sirve O d~ apoyo el siguit-;nte crit~(io judicial citado anteriormente: "CONTROVERSIA CONST.fTUCIONAL. AL SER 
INEXISTENTE~ OMISIÓN ALEGADA POR EL MUNICIPIO ACTOR EN EL SENTIDO DE QUE EL PODER EÍECUTIVO 
DEL ESTAD.O DE JALISCO NO SE HIZO CÁRGO DEL SOSTENiMIENTO DE LOS PROCESADOS Y!ó"SENTENCIADOS 
DEL FUERO COMÚN UBICADOS ENLA,·CÁRCEL MUNICIPAL, PROCEDE DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
.JUICIO". Tesis Aislada 2a. XLIU2012 (toa.); toa .. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro IX, junip de 2012, Tomo t; Pág. 602; ' 

' _Registro.2000963. · · - · 1 · t 
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. o~· -esta manera~ no se· advierte'. nínguna razó~ por fa cual no se dibió tener por 'desaliogado el 
interrogatorio respectivo 'y~' por eñ'de~ 'también- es infundado que la D6AJ debió ·de reiterar 1as· 
pr~guritru:¡ a1 TEST~Gb 11. ,. ·. ' ~ ' ' , . . 

In~luso~ los· artíc1;1los gue cit~ l.os ertiplazaq~~ -16,5 y i 78 del CFPC- se ~~d~c~1l ~n 1~'.qb.li~;ción de 
declarar cuando se tiene conocimiento de los hec4os .(lo que st sucede en el pres~rite caso j. y en la 
facultad def tribunai ( en este caso, la DGAJ) de' exigir las aclaraciones que 1estime convenientes . 

. Por lo qué nos~ advierte, de:qué·rñanera:no'se cumplió io señalado en dicho!f artículos. · 

.. · Por último, también es, infund~do que la DGAJ haya ·~ctuado . ilegal~ente al no acordar de 
. conforinidád. la sollcitud de' los émplazados de teálizat repre·guntas, pues. el'• CFi>C ~o prevé que una 
vh·de·sapogadá. una testimonial vía o_ficio, los oferentes de la prueba 'púe'dan adicionar repreguntas, 
(16 qué:tampoto·se desprende de.los.artículos referidos· por los emplazados). .· · , · ·. · . 

En este :sentido, los e~plazados al~gan que· no pudieron formular las' repreguntas de forma ·previ~ 
potque·no éonocúm~cónio íba a responder el TESTIGO II él interrógatotio. No.obstante; no se aclvierte 
ningUIJ,a sola' preg~ta adicional qué no pudo i'~aliiarse" por los emplazado~; desde el 'principio, ál 
conoc.er.}Qs términos de su imputación.y supretep.sión probá.tqria lo cual se.d~sprenqe de la,si~iente 
transcripción: ,, , 

. ~.'~n. relación conJq ·respues,t~ de la pr~gunt'! 2, 'sef01;mula la sigui,{nte.repregunta:_ 

QÚe diga el testigo si usted dirigió la ejecución de la [VISITA AMBIDÉRM]. 

•·En .relación ciJ1(/a respuesta 'de /ti pregunta 3, se/ormuia la siguiente repregunta: .. •.,.,,., . ,. 
. , ... Qu_e digc;z el teftigo s(e!-señor ía,funcionario de COFECE autor.qaqo pa,:a 

. ~º'!11:a_recer ~. la [YI~ITA AMBIDE~], a,cu4Jó.f11 desahpgo df!: la [VISI1:A ~IDERM]. , . 

• En relatión ·c9n la respu_esta de /il,pregunta 3, se formula la sfguiente repregunta: _ , , . .: ... 
, Que diga el te~tigo si; e,l señor ,. funcio_nariq .de ·COFECE autoriziido para 

/comparecer a la.[VISI.TA AMBIDE~], acudió, af des~hogo de ia [V~SITAAMBIDER~l 

, · • En.'relación con 1a respuesta de·la preg~nta· ,1, se formµ/a la siguiente :repreguJJta: . · 
· Que diga el testigo si .el señor  funcionario de COF:ECE autorizado para comparecer 

,ª la [V~SITA ~Il;>ERM], acudió al desqhogode la [VISÍTA AMB~D.ERM]. , 
~ '... } ~ • • 1 ~ • l. , • ; J • 

~ E~ relación con la respuesta de la pregunta 3, se formula la siguiente repr(!gunta: r : . • \a.. 

Que diga .el testigo si el señor  funcionario de COFECE d~torizado para -

comparecer a la [VISIJ'A AMBIDERM], acudió al desahogo de la [VI~ITA AMBIDERM} . · 

• En .relación con la. respuesta de la pregunta 3, se formula la siguiente repregunta: 
Qi!e diga el testigo si el señor  funcionar_io de COFECE autórizado para · 

córriparecer a la [VISITA AMBIDERM], acudió al desahogo de la [VISITA AMBIDERM]. ' 

• En relación con .la respuesta de la pregunta 3 se formula /a·siguiente repregunta: 
• ~ • , • , .._ 1 • ~ J •( I 

· Qt{_e digcz.."i;{ t~siigo'si <;l se,ñ<!r  funciqnar_io de'CO,FECE autorizado' . -
·. para-co,rjparecer.a la [V.ISÍT;\ AMBIDERM];·,acudió al desahogo.de la [VISITA ~BIDEJlM]. • · 

. .. ~ ' ,'.. . . . ' ·- .... "' . 
· · •.En relación con la respuesta de. la pregunta 3, se formula la siguiente repregunta: •:, 
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Que. diga el tes_tigo si el señor  funcionario de C,QFECE_ ._autorizado para •. 

e,ómparec_er a la [VISITA {\MBIPERM], acu.d(ó,al desah~go d_e la'[VISITA ~BIDEJ:™l : , . · 
• En relación con la respuesta de la pregunta 5, se formula la siguiente repre_gunta: 
Que·diga el testigo si el señor: fun~ionar(o de COFf,CE au_toriz,a,dopara 
comparecer a la [VISITA ÁMBIDERM], se retiró de las- instal~ciones de Ambiderm, antes de. q"ú_e· 
c~ncluyera el desah;go ile la [VISITÁ.AMBibE~]_.. · . · · ·, · : · 
• En relación con la respuest(!. de la pregunta { se formula la siguienté repregunta: \·· 

. ' . 
• Que' diga el testigo· si el s~ñor funcionario de COFECE autoriiadó~para 
' comparecer 'a la [VISITA AMBIDERM], 'se·'retiro.de-las instalaciones de AmbüÍerm/antes de que 

conc/Íryera el desahogo de la [VISITA AMBIDERM].. , . [' .. 
. LI • '-' 

• En relación con la respuesta de la pregunta 5, se formula la siguiente 'repregunta: , ,.• · 
, .Que diga el testigo. si'el señor fam;_ionario 4,e.(:OfECE autorizadopara,comparecer 
· · a la [VISITA AMBIDERM ], se retirq de "/as jnstala_éiones de ,1.mbiderTl'J,, antes de que concluyer.Cl e(. 

desahogo de la [VISITA AMBIDERM]., , 
• En:-relación.éon la 'respuesta de-la pregunta$, seformúla la siguiente repregunta: ,. '!' ,,,· 

Que diga el testigo si ef seña,:  funciorJario ,de COFECE autorizado para, 

comparecer .a la [VISITA AMBIDERM], se retiró de las instalaciones de Ambiderm, '{~~~~ de que , 
cÓncluye;~ ~í d~sahÓgd de la 'cv°isITA .AMBií?EiM]. . . . ,._ . . ~ e . • ~·: ,, 

• En relación con la respuesta de la pregunta 5, se formula la siguiente repregunta: 
Que diga el testigo si el señor  ¡un'cio'rzárlo de COFECE auto~izado para'. 
compa,recer a la, [V'ISiTA AMBIDERM],. s~ retiró de l?Js .instálaciones de .Ambiderm, antes de que 
co_ncluyera el desahogo-de la [VISITA AMBIDERM]. · , · 

•• En "!_!ación con la respuesta de la pregunta 5, se formula la siguiente repregunta: 
Que diga el testigo si el señor ,funcionario de COF~CE-autr/rii,ádo 
para comparecer a la [VISITA:AM~IDERM], se._ret(réJ"de lqs ins(aláciones-de ATrJf!(derzn, antes d_e;q!'e 

concluyera el desahogQ de·la [VISIT,tAMBIDERM]. . . . . .. ,. ;, 
• En relación.con la respUf!siade lapreg'!nta5, seformula:·la·siguiente repregunta.::·, 

Que diga, e( testigo si f( s_efior .  ~rcionm:io de CO,FECE_._<futo~i:z~dq pa~~ 
comparecer a la: [VISITA AMBIDERM],.se retiró de las instalaciones de Ambiderm, antes de que 
~~ncluyer~ ~idesahogo,de ia [VISI.TAAMBIDERM]. ) • .. , . .', '.' .': :·:·. ·'• 

•• e '" ... , · ; · · ~ • • - ... • 
. • .En relación con la respuesta de la pregunta 6, se formula la siguiente repregunta: 

• 1 ' • ~,l- • - • 

Que diga_ el testigo.las tazones por las cuales elfuncif?nqrio ·de COFECE autorizad,o pára cómpareq~_r a 
la [VISITA AMB1~ER:t:,1J se .retir~ de las inst~laci~~es· de Ambid~rm, a'n{fS, ~<¿ que c~ncllfyer~ 'eJ 
desahogo de la [VI~I.TA ~BIDERM]. _. .. , , . -': , . 
• En relación con la respuf!;sta de la pregunta 7, se formula la siguiente repregunta: 
Que diga él te!tigo la hora e_n la cual eifuncfo~·ario de COFECE. autor1zado para compar~cer alá 
[VisIT A ~MBIDERM], se'. r;tiró de l<¡,s instalaciones de Ambiderm, antes'de que' conclujlerá el desahogo 

·. de la [VISITA Á.MBIDERM]. . ,, ' . - ·. -" ". ···. '., . 
. ' . 

• En relación con la respuesta de la pregunta 8, se formula ta· siguiente repreg~nta: 
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-.... 
Que diga -el testigo si usted permitió' alfunciÓnario de ·co'FECE, ~uiorizado parq~·compar~cer a l~ ... 
[VISITA AMBitiERM], para retirarse dé las instalaciones de Ambiderm:antes éle que -coñduyéra'-el -. 
desahogo de la [VISITA AMBIDERMl > · '. ', · ' ,·; · ·-, ~~'.:. 

' . ~ • t . . . . \ • . 

• En 'relación con 'la respuesta de la pregunta 91 se formula la ·siguiente'repregunta: ·-' .,· 
\, • • • J 

Que diga el testig~ si el. funcionario de COfEC.E autorizado .pa~~ comparecer a lq [\TISITÁ 
'AMBIDERM],firmó el acta conclusiva de la [VIS.ITA-,'\MBIDERMt. '' · 

,. • .. ... ; • • ~ .., • • • + • 

Así, los ;emplazados pudieron real_izar cualqµiet~ de dicha.s preguntas desde las CQNTESTAqONES 
AMBIDERM~- ya que las mismas _ne;, deriv~ de algún dato novedoso, que les haya proporcion,ado la 
contestación del TESTIGO I.I, por lo que no resulta prqced~nte qu~ .pued~ perf~ccionar su prueba fuera 
del plazo legal que tení~ para hácerl_o: -

~ ..r. • ' • • 

. Con independencia de.lo anterior, de copformidad con las-consideraciones-realizadas en el.apartado 
corresponéliente a "VALORACIÓN Y ALCANGEJDE LAS PRUEBAS:', :al- cual se remite por economía 
procesal y para evitar repeticiones innecesarias, ia pretensión ae los éinplazados de probar que doce 
person~s ingresaron a las instalaciones.de .AMBIDERM quedó acreditada cot;t los,de¡µás elementos de 
convicdón áportados por AMBIDERM, ESALCEDó,.-DARREOLA y CLEAÑO. 

M. 'l\ianif estilcio~es respecto al acuerdo 4ué déclaró disiert;·,l~ prueba testim~111ál a ~argo 
de la. TESTIGO 1367 ~- . ·- t • .. '· ' ' '.<x,, .. r 

~ :. ' -·' ''·. 

AMBIDE;!™, ~SA~CEDO y D~OLA manifes~~on lo sigui~~t~: . 

- Desde que se contestó el OPR manifestamos báJo· :protest~ ·· dé decir verdad que no 
podíamos lleva~ a declarar al TESTIGO I, qúe solamente contábamos· con el domiéilio en 
donde se llevaron acabó las reuniones·de-·la FEUM,.m·ateria del procedimiento y·que por 
agilidad procesal, y ante la imposibilidad maíeria:l_y jurídic'a de ·conocer el;domicilio del 
TESTiGO I, se Índagara el ·mismo, toda v'ez que ·esta autoridad tiene a su alcance todos -los . 
mecanismos para investigar y pata hácer' efectivas medidas de_ apremio· tanto a las 
autoridades, como al, TESTIGO .J, para hacerlo ·compar~cer.-obligatoriamente • 
.... ' t . ' ~ • • • • • ' -+- • '. • \' • 

iá: ~GA.,- ·mediante auto de ~iez, de ago_sto de dós inil dieé.~siete, ·!iolando nuestros 
derechos_ fundamentales de -debidó proce'so, pteslilición, de inocencia y. de' derecho 
probatorio, declaró desierta la prueba testimoñial a cargo.'del · TESTIGO I, ;b'ajo el 
argumento de 'que ·el artículo 48 fracción I; párrafo segundt», defRLFCE,· impone a los 
~niplazadó's_ · lá "carga procesal" d'e· señalar el domicilio del TESTIGO 1, citando' tesis 
aisiadas que·ni siquiera son aplicables al caso concreto, puesto que Ías· mismas' ón'icamente ' 
serían· aplicables si no hubiéramos señalado-un do~ícilio, peto no·es él caso. 

Cumpli:Ql.OS nuestra carga p'rocesal ai seiialar el úrijco domi~lÍio qÜe conocíamos, que es 
la. FE{Jl\f (lugar en ~Jo,de se ~_esahogó la reunion o-bJefo de pi:ueba); 'es dedr, existe. un 
pripcipio de derecho que señala que "Nadie está obligado a lo imposible~'; entonces, el 
citado - dómicilio era . el, ' que cono~íamos, . .' !linguno más, 'es . dec.ir, nos v.eíamos 

. ' ' 

. 307 Folios 18720 a 18730. 
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r 

- , .. 

.. ..... .. , .... , 

imposib~jtados material-y jur..ídh;amente para señalar un diverso.d.~_~icjiio, razón por la 
. cual dicha "carga" .en todo caso. era imp.osible de cumplir, tai c_omo lo_ esta~~~ce 1~ 

Jurisprudenc_ia obligatoria de.la H. Segu~"ª Sala (J.e,la. SCJN.308 . , . ,,- • • • , 

En ese orden de ideas, nuestra carga proce~al era señalar un do~icilio en donde,.se pucUera 
notificar al TESTI(,;O I -(et cual señalamos de;>s veces, donde t~ñ!?mos en~en~ido que era su 
casa y-donde labor.aba, pues ahí se ll~varon.a.cabo.las r~uni~nes de la.FEUM, nlismas qu~ 
_son el objeto de la prueba); sin embargo, no estábamos' 0'1.,ga~O~ ,? CO~QC.e( SU dom~ciÍio 
(incluso, hasta por cuestiones confidenciales y de segu,ridad para. el pr;opio ateste), por lo 
cuál se debi~ron· de girar oficios a fas dependencias correspo'ndiente~ para indagar el 
domicilio d~l ateste en donde pudiera ser notificado, y así aesaliógar la prueba 'que ~n 
tiempo y forma ofrecimos. · ' · · · · ·, · " · ·: · · . . 

.- ,. Nos encontramos en un procedimiento· en:' forma de· jui~io en ·donde· ·existe una parte 
acusadora (Al) y acusados (agentes económicos emplazados), en':c;lónde la Al tuvo. a su 
alcance todos ,los medios tanto legales coi:nQ .. coercitivos. para efecto ,de conocer los 
domicilios·.de quien quisiera· y mandarlos citar. - -1 

~ . • 1 • 1 • 

Nos encontramos ante una evidente desvenfaja procesal en contra de la Al, por lo que la 
DGAJ debió acceder a nuestra petición de girar oficios a lás depelideri.cias y entidades 
par~ efecto de conocer un d_omicilio en dond_e se pudiera cítar al TESTIGO I, pues cabe 
señalar que nosotros cumplimos con la carga procesal de: .(i) ofrecer la.prueba en tiempo; 

· (ii) incluir, el QJ.ter:rogatorio en la con!e~tación al OPR; (iiO señ~iar. un par de, domicilios 
,. , ,. ..e'1 dondé se pudÍera citar~) TÉSTI(;O I; sin embargo, los emplazados· no estam~s obligados 

.. 'ª ·conocer: ~os d~miciÍ~o.s de •os tes.tigos, máxime, cuand_o .ma~ifé~ramo~ b~J~ protesta d~ 
, ·· decir verdad· que no lo podríamos pres.entar, -y q11e la persona· es. re~l y· ~xis!é, pues así 
. consta de la minuta de la FEU:M que fue ofertada como· medio de convicción. ·· . 

1,, , • , • • 1 , ~ '" • - ;,. 'I • · 

., Nos encontramos en un·procedimiento a~ministrativo· sancionador, el cual se rige por los 
,principios de· debido•:proceso y de pres·unción· 'de· inocencia, por lo cual se le debe 'de 
respet~r al gober:~ado su derecho cbnstitucional de prueba, y no impon-er trabas para el 
desahogo de las mismas, argumentando economía procésal y celeridad, pues est~ 
·autoridad lo,que busca es.la verdad de'los hechos y'"contrario a·eno, páréciera que' µo'los 
quiere· conocer·anfe lós· acuerdos que ha venido emiti_endo en contra' de nosotros.309 . ·; 

i.. • .., • • l -.. • ' • 1·¡; • • r .. r ~ "l ~ - • 

308 Los emplazados citan el siguiente criterio del PJF:· ".PRUEBA TEST.iMONiAL EN MATERIA LABORAL SI EL PATRQN 
AFIRMA QUE LOS TESTIGOS, QUE SON SUS TRABAJADORES, SE NIEGAN A PRESENTARSE .A DECLARAR 

• V.OL.UNT~RIAMENTE, LA JUNTA DEBE OfWENAR SU CITACIQN..". Jurisprudencia 2a./~. 105/2004; 9a. Épo~a;.2~. Sala; S.J.F. 
y su Gaceta;. Tomo XX, agosto de 2004; Pág. ili6; Registro: 180818. ·, · ' · · · · · 
309 Los emplazados citan los siguientes criterios del PJF: (i) "PRESUNCiÓN DE IND_CENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE 
AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES.". Jurisprudencia P./J. 
43/2014 (lOa.); 10a. Época; Pierio; Gaceta S.J.F.; Libro ?,junio de 2014; Tomol; Pag. 41; Registro 2006590; y (ii) "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL.ARTÍCULO 31, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA; VIGENTE·HASTA EL 6 DE 

·~· 

JULIO DE 2014, NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN.". Tesis Aislada 2a. LXXI/20l5 (lOá.); 
ioa. Época; 2a.·Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 21, agosto de 2015; Tomo I; Pág. _1 i87; Registro: 2009671. ' 
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· Eti:pnmer lugar:·se in'dica que·.respecfo de -ESALCEDO, 'lás.man.Ífestaciones·referiéias s.~n inoperantes,_·. 
puesto.que oicho-émp1azado Iib ofreció'Ia testimonial a· cargo·de'la TESTIGO i y, en cbnsecuencia, no 
le causa una afectación a sus. det~chos ppr el hec~o de que la mism~ se haya declarado 4ésierta. 

· Por ótró lad~; só·n in.fundad.os los argumentos ·4e AM'BIDERM' y DÁRREOLA relativos· a que:· (i) la 
· DGAi 4e1;>ió-de indagé:!-1" el-'domkilio :del TESTIGO I, pue~ se supone quiere conocer lós verdaderos_ 
hechos·'para preserttárselos al -PLENO; (ii) se ~ncuehttan ante·una desventaja procesal y probatoria ante 
1~ AI;- tal co~o se indica a ~órttinúaci6n .. 

t "', • • ~, .... .,.... "f •• ~ t: . . . ' 1 1 • • ~,:.. ~ 

El y,ein,te_ de.junio .d~ 4?s: .. m~I dieci~iete, los serv}4ores público~ adsci;ito~ a la DGAJ acud~eron· al 
dqmiciliq proporcionado por 4,MBIDERM y DARREOLA en sus contestaciones al 0P~, a efecto de citar 
al TESTIGO I al desahogo de-la prueba testimonial a su cargó. . . , 

... ,[ 
• o 

Eµ .dich~ _diligencia l~s .seryidores .P4bVqo§ ~dsci;ito~ ~ Ia ,DGAJ levantaron un acta ,circunstanciada 
en la cual se indicóJo siguiente:310 · . · , · · \ • ·. . · · · . 

• j • ,, l • • ./ '> r '"',. • • ~ 1 1 \. 

·'~[ ... ] pregunto si en ese intñuebliHe encuentra [la TESTIGO l],.a lo queme indicó que sí es la avenid~ 
·y que e_{inmueble sí es el  pero que en.el departamen_to  no habita ninguna persona 

, pon el nomfJ.re· d_é [la:l)~npo I] dé 19 cual tiene ponocimiento aiserp[Jrtero del lugar. 
• ~ .. " ... ! 1 ... .., • • 

'. -. , [, .. I_la:persona !Ju1c;ad~ aparenteme,;,te no· vive· en ese inmueble -[ ... ] 

,. [, .. ]- de·'la)mi'ca se _observa que la avenida.  se·encuentra en la colonia ', y que el 

, códigopostpl es el  [ ... J"';: 

En 'virtud dé Id áhterior,. eÍ veÍntidós de junto de dos mil diecisiete el· entort~es DGAj emitió un 
acuerdo~ 311 en ér cual: (i) ·s~ñaló' que del acta referiaa se~ desprendía' qqé: '( a) de· confohrtidad ·con el 
dicho del,p~fterc> del lugár, la. TESTIGO I no·vive· en· e'l inmueble u15icado· en lá_ avenida y riúmero 
señalado pÓtÍbs .émplázádos'; y (b) la colonia y el código postal que' corresp-onden ~tdicha avenida no 

,• coincide con llis' señaladas por ÁMBIDERM y DARREóLA en sus'co~testaéiones al OPR para la citación 
de. la TESTIGO 1;,.;(ii) realizó. una búsqueda-en la página de Internet del SerYicio Postal Mexicano, a· , 
efecto de corroborar la existencia del·do~icilio señaiapo por dichos.:emplazados, y-advirtió que el . 
Código Postal'. señalado por los··oferentes de la ·pnieba testimonial a .cargo-:qe· la :rESTIGO I, no .. 
correspondía a la colonia señalada por dichos, emplazados, de la cual· además no había información 
en' la. página ·de Intemef referida;. y (iii) previno a .AMBIDERM y· DARREOLA, para' que señalaran el 
domicilio .correcto de la TESTIGOJ para que la DGAJ pudiera citarla; .apercibidos .. que,. en caso de no 
desahogar.la preyención, la prueba testimonial a cargo de la TEsTiGo sería declarada desierta. 

As~, AMBIDERM Y' DARREOLA pi:opqrci_onaron un. segundo domicilio, correspo11,diente a 'la 
''. ~ • ·"" ~... • • • , ~ '' ~ • • • 1 ¡ 

Farmacopea d.e los Estados Unidos Mexicanos, ., . . . , . , , . , · , 
• •-, • ~ t <-: • 1 ·-- .' , 

Los servidores públicos adscritos a ·1a·DGAJ ~cudieron ai 1:me~o do~iciljo señalado, levantando l!fl 
acta_ circunstan9iada · en la que, s~. hizo constar· .que la ,encargada de la s~guridad del. lugar y la 

310 Fólios 15251 a 15276. 
311·Fólios' Í5303·a 15308. 

' .. 
,• 
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recepci~nista .. del mismo, manifestaron, respectiv.amente, que.: "[,.'.] en.·dicho lugar trabajan.pocas 
personas [ ... ] que las conoce a todas y que ninguna responde al nombre de [la TESTIGO J]" y que·."[ ... ] no 
trabaja ahí ninguna per~ona,co_n [el nombre de la. TÉSTidO I] [~ .. ]".31~ . 

En virtud 'de lo anierfor, el diez de.agosto de dos mil die~i&iete, laDGAJ e,mitió un acuerd(fmeµiante 
el cual tuyo por des~erta la pru,eba testimonial a cargo de. lá TESTI~O J, refiriendo lQ siguiente:313 

. . 

,·,[' ] . ... 
•., 

• ·1 

. P.RIMERO. De los hechos narr(,ldos en el ACTA se_ desprende que, de conformidad con las personas con las 
que· se entendió la. efiligencia, en ·el domicilio· ubicado en avenida Río Rhin .F, colqnia Cu~u/Jtémoc, 
Pelegación Cuauhtéf!ZOC, en-es~a ciudad, no ~a_bora lá TESTIGO.. . . . : . 

' Asimismo, del dicho· de la persona encargada de la seguridad del iúgar .se desprende que el domicilio 
refe,;ido cm:responde a la FARMACQPEA, lo qu(! s,egún lo señalaqo en el AC!,A 'coincide C(!n el letrero que 

. se observa al exterior del inmueble y que. dice 'Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos'', lo que se 
advierte de las fotografias anexas al ACTA. Ello es acorde a lo· señaladó por los. oferentes. de la prueba en 
el ESCRITO: 'dicho domicilio corresponde a las oficinas de la Farmacopeá de los .Estados Unidos 
Mexiq_anos [ ... ] ' . 

En este sentido, a efecto de corroborar Id señaiado por las personas con las que se entendió la diligencia,. 
respecto a que la TESTÍGÓ no labora en 'dicho lugar, esta autoridad procede a realizar una búsqueda en el, 
dJréctorio de ta página de Internet de l<i FARMACOPEA.314.en la que se obse_rva lo siguiente: · . ' , .. 

... • • • • -;o ~ • .: .. 

ll:0:1;;';-;Jr!J 
ae tos Eltolfm UWdOt Me111eOrOS . . .. 

SÁLUD. f 
• 1 mtt1Mtl~Dl5AWD 

.. 
··--· PublC!9'tlona 

Swhnciu de Reliwencia Ctpacl!atlbn Const!b$ Ventlls 
i • • ., 

• [' ' . ~ •• l • -:=, _ ..... ,,_::- ·- . ,::'- .... v._:)o"' ·: t- ... -·- ..... __ ,:;,-

Directorio 

- ~~. ._ ' .. ' ..... ' 

--
... . -

· ... ·""' 
lwaad~ 1 

· .. -. ( ., 

1 M.enC.Norroo~lelVfa 

QF8 lOl.ldeJ Vero Enrfqu111 
QFB ArfUrO Mendiola COndado 
QfflLullMonfesi,orSGn.'iogo 
QFB .AJOn COrlos Óalegos Ottegci 
QRl~Estrocfo~.o 

1 GlF8 Ana Sñlio Ag\lill6n OChoo 
QRl camen Hamóndei Aiol'ISO 
GlF8NonCOrlosT111W'ao ~Uft 

ÓMC.MriomRodigli.z?Mligo •.' 
C;Ludno~Gufl6mtz 
QRl MO. AN.Or'ietciHern6nc!n~tu 

~. -· __ .,. ... ":r· ~ ... .,. ----

312 Folios 18313 a 18322. 
313-Folios.17319a.1732(, . 
314 El pie .de página . correspondiente ·señala: "Visible e~ la siguiente pagina de Internet: 
http://www.farmacopea.org.mxldirectorio.php?m=2&sb= 11 &f=O, consultada por esta autoridad el diez de agosto de dos mil 
diecisiete". 
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Én est~· sentido, en el diréctorio d~· la FARMACOPEipublicado eh supágina·de Interne~ no se advierte que' ·· 
~e iñcluya el.f(ombre de laTESTJGO. · · · 

SE(?UNDO.~ No ha lugar a acordar de conformidad con su solicitud contenida en el ESCRITO; consistente 
e .en que 'para el caso.de quf! no.se"(legase a encontrar a la TESTIGO en el domicflio.ante! señalado,.qon el 

- - fin de· eyiiar contratiempos y c;oriforme al'drtículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
. Mexicanos, solicito que ·se giren oficios a ·,/as: diversas instituciones como la Comisión- Federal de
.Electricidad, Teléfonos de México, Instituto Nacional Electoral, Secretaría de Movilidad de la Ciudad qe. 
-México, erztre otras [. . .} '; p?r las razones que se expresan a continuación. 

El art~dtlo 48, /ra_c~ión I y 'párrafo segundo, del RL_F(¿E, impJme a' los empla~ados la c~rga procesa/315:iM 
señalar 'el domicilio del iesiigo respecto del: cual hayan _ ofrecido su declaración; por lo· que_ el 
incumplimiento a dicha carga procesal, tiene como consecuencia qué no se desahogue lá testimonial 
respectiva. 316 • · • • , ' 

En este contexto,. la 0 investigación dei dof!licilio de Id TESTIGO en los términos' planteaqos pbr lqs 
emplazados, supondría que esta COFECE tome _la iníciativci de sustituirlos en cumplir éon dicha carga, en 

• " • ~ .., t '; • ~ • ' • • • ? 1 • • 

' ' 
315 El pie dé.página correspondiente sefíala: ·'~Sirye de apoyq la siguiente ~esis aislada;· 'OBLIGACIONE~ Y CARGAS PROCESALES. 
DISTINCIÓN DELAS COfSECUENC~S.PE_L INCUMPLIMIENTO [JE ciNAS, Y. QTRAS. La obligación proéesal existe cuando· la 
ley ordena a alguien tener det~rmin'ado Cf!_mporta'!'iento para satisf<!7er un int(!rés ajeno, sa,crificando el propio; m_ientras que !9. 
carga procesal tiene lugar cuando la ley fiia la conducta que debe asumir quien quiera conseguir un resultado favorable a su propio . 
interés. Así, el incumplimiento de una obligación procesal puede dar -lugar a la imposición de sanciones, como son los medios de 
apremio, la condena en costas o el pago de daños y perjuicibs; en cambio, rio es jurídicamente correcto sostener que el incumplimiento 
de una carga procesal produce como consecuencia propiamente una -sanción, entendida como castigo o penalización por e/' 
incumplimiento -de un deber, sino que en función de su naturaleza procesal, constituye una omisión en la de verificación de un 
requisito procesal; es decir, si el cumplimiento de una.carga procesal constituye una condición para que el litigante ·consiga los fines 
que satisfacen su proP,io interés, es ·evidente que ia insatisfacción de esa condición tiene como consecuencia que el interesado no 

J ' alcance dichos fines {énfasis añadido]'. Tesis Aislada la. CLVIII/200,9; 9a. Epoca; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX. 
Septiembre de 2009; Pág. 448,' Registro 166349". . . 
316 El pie de página correspondiente· sefíala: "Aplica analógicamente el sigu_iente criterio: 'PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO 
LABORAL. DISTINCIÓN ENTRE. CARGAS Y OBLIGACIONES PROCESALES EN SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO. De los 
nume,:ales 821 a 826 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que cada ofer~nte-de la prueba pericial ~enta con determinadas 
cargas procesales en relación con su desahogo, sin que la referida ley determine explícitamente las consecuencias jurídicas de su 

. incumplimiento. En tal sentido; el oferente.de esta prueba tiene como cargas procesales: 1) allegar el cuestionario respectivo o sus 
copias para su desahógo; 2) acreditar que las personas designadas como peritos cuentan con constancia o documento que avale sus 
conocimientos técnicos cuando no provengan de las listas oficiales de peritos; 3) la presentación insoslayable del oferente ante el 
experto designado para la práctica de los exámenes-conducentes a la pericial que ha ofrecidó, y, 4) en general, allegar todos /Os 
elementos ·necesarios para el desahogo del material probatorio que ofrece y pretenda allegar al sumario, con el fin de evitar su 
deserción. Estos aspectos constituyen una condición para que consiga los fines que satisfacen su propio interés (desahogo de su 
prueba) y cuyo incumplimiento trae como consecuencia que el interesado no alcance su obietivo de aportar el dictamen pericial 
que ofrece. ·to cual es acorde con la tesis la. CLVIIU2009. de la Primera Sala de la Supréma Corte de Justicia de la Nación. de 
nibro: 'OBLIGACIONES Y CARGAS PROCESALES. DISTINCIÓN DE LAS CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
DE. UNAS Y OTRAS'. publicada en el Semanario Judicial de la Feaeración-ysu Gaceta, Novena ÉpOca, Tomo XXX. septiembre de 
2009, página 448. En contraste, existe la obligación procesal cuando la ley. ordena tener determinado comportamiento para 'satisfacer 

· un -'interés. ajeno sa_c_rificando el propio', como sería el deber del ac_tor de P.~rmitir ser examinado por el_ o lo~ perftos del démandado· 
para que éste pueda aportar pruebas que justifiquen los hechos que alega ensu contestación de demanda, así como en sus excepciones· 
y defensas. Luego, es el incumplimiento de las cargas procesales del oferente lo que puede llevar a declararla desiertá, como sería no 
acudir ante su perito o el que le designe a su favor la Junta en términos-del numeral 824 de la citada ley; en cambio, el-desobedecer 
obligaciones.procesales como la señalada puede llevar al órgano jurisdiccional a aplicar consecuencias jurídicas diferentes, cómo· 

. son sani:iones al contumaz que permitan a la postre su desahogo'. Tesis Aislada IIL3o.(III Región) 18 L (9a.); JOa .. Época;· T.C.C.; · 
S.J.F. y su Gaceta; Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 5; Pág. 3840; Registro 160507:'. 
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' . 

contr.avención a . los ,princ,ipios. P.~o~esales . . de ec?'!omía. y feleridad, aplicables · al presente 
procedimiento. 317 

~ • .. •• . • • ~ 1 

EÚb, considerando que el derecho d_e ofrecer y desahtgar jJrue_b'as pÓr'p'arte de los emplazados, así como 
el deber:jurídico de esfa GOFECE par.a desahbgailas y vai~rarlas; no ~s :iümitado, sino que se circunscribe 

. al cumplimiento de las reglas proe,es:ales que rigen ·tanto-su ofrecimiento como sü desalzo~o. 

Ahora bieri, consíderando que en et ExPÉDIENTE se enbuentra pÍenamf!nte .acreditada la posibilidad ·que 
esta autoridad ha' otorgado a los. oferentes parmseñalar el,domicilio correctp de-ta -TESTl(jo para que fuera . • · 
citaqa a declarar ante estq autoridqd, sin que lo hayan hecho, con.fundamento en los artículos 34, fracción 

' t ' 1, de ia LFCE; 48, fracción 1·j/párrafo segundo, 'del RL'FCE: asfcdmo "59, fracción III, del del Estatuto 
·Orgániéo ,qe la COFECE ('ESTATUT0')3~8 - se. "l)ace, ·,efectivo ·el ,apercibimiento 'fdrmulado. en. el 
REQUERIMIENTO, consistente e.n··que: ien caso de no.desahogar/a-prevención. la prueba testimonial a 
, cargo de la TESTIGO sera declarada Ílesierta319 .[ ~nfas)s .añadido}'.· .. , 

- . • • • • 1 • • 

En con.secuencia, toda vez que AMBIDERMy DÁ?f.EQ~A nopfesent'!_ron f!l d,omicilio correcto 1e la TESTIGO 
g pesar. .de la prevenciqn r<1al~za,da median.te_ el REQúEf!ÍMIEJ:IT,O, se declara desierta la prueba.testimonial 

· ofredda por dichos emplazados á cargo de la TESTIGO. _ ~ •· · · ·· • ' ' 

[ .. j''. '¡ 

•l 

f','. 

/' 

317 Él pie de pági~á' ~orrespoñéliente sefiala: "Aplica pór ~naÍogid la· siguiente jurisprudencia de la'Primeri:z Sala d? la Sup~ema · Corte 
de Justicia de la Nación: 'PRUEBA TESTIMONIAL EN EL J4MPARÓ. EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DEL 
DOMICILIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN JI, DE Í.A LEY DE AMPARO, NO COMPRENDJÍ:A LOS 
TESTIGOS. El artículo 30 • .fracción IL de la Ley de Amparo establece ·que la autortdad que· conozca del júicio de garantías debe 
iniciar el procedimiento de ._investigación del domiciliq de/. tercero perju_d(cado o rje la persona extraña a.f ju{c¡o cuando en: autos '!º 
co_nste y. si a pésar de es~o se desconoce. la primera noiijic_ac/Óf! se r"ealizará"por edictos a costa del gueJoso; 'sin embargo. en esta 
hipótesis nó se ubican los testigos. Lo anterior porque si bien un testigo'es una persoria extrañá al juicio en sentido amplio, por no Ser 
parte del mismo -al no estar incluido en el artículo 5o. de la Ley de Amparo- sólo tiene el carácter de auxiliar: de la administración·de 

. justicia cuando se le llama a <ieclarar sobre hechos de que tenga conocimiento, sin que sea susceptible de· sufrir un perjuicio en· el 
procedimiento o·en la ejecución de la·resoluci6n que es lo que·lo:diferencia como·persona ajena·a la cont,:oversia·de las demás 

. personas ·extrañas ti jÚicio 'en estr(cto sentido. A!mac(o. a lo anterior. a· f!áda práctico cond_.uciría q',le, el juez de,sarroflara .el 
procedimiento de investigaci_ón del domicilio del testigo y de no conocerse el correcto iniciara la notificación por edictos a costa del 
q_uejoso ya que. en. todo caso. sería una carga parli el'o/erenté de la testimonial •. púes no debe pérderse d; vista que iln un juicio de 
amparo cualquiera·de)as partes está en,aptitud'de v.frecer prueba testimonial y también se retardaría elprocedimiento,violando la 
g_arantía de pro1J.titud en la administración de ju~ticia. que con~agra el artjcu1o 17 consti(!fcional • . .J.urisprude,ncia. l a./J. 23/201 f; Qa. 
Epoca; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV. Julio de 2011; Pág. 255; Registro 161502". · 
318 El pie de página.correspondiente señala: "Publicado en el.DOF e/.-ocho dejulio de dos mil catorce". , . 
319 El pie de página correspondiente señala: "El pie de página correspondiént'( señaia: 'Aplica por analogía la siguientejurisp'rudencia: 
'PRUEBA TESTIMONIAL EN'EL PROCEDIMIENTO 'LABORAL. INCOMPARECENCIA DE LOS TESTIGOS CITADOS A 
SOLICITUD DEL OFERENTE. CUANDO EL DOMICILIO PROPORCIONADO ES INCORRECTO. LA.JUNTA; APRECIANDO 
CADA CASO PUEDE. DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA. DECLARAR DE PLANO LA DESERCIÓN DE LA PRUEBA Ó 
REQiJERÍR AL OFERENTE PARA QUE PROPORCIONE'EL DOMICILIO CORRECTO. La interpretación sistemática que implica 
la armóniéa relación de.lbs artícutos.686, 771. 776. 778. 779. 780. 782,y 783 de la .Ley Federal del Trabajo; permite.estaqlec.er que 
las. Juntas tienen facultades qu.e les permite.n remover cualquier obstáculo que impida el desarrollo normal ,y cuiminación de los 

' . • • • • t • 1 • J ' ·. . • 1 • • l ~ 

procesos. dentro de las éuales pueden, de !f!Q_nera fandada y .motivada. declarar la deserción 'di la prueba en cuestión. si'estiman qüe 
la ·cita frustrada de lós testigos se debió a una conducta procesál inadecuada dél oferente. ·cuyo· objetivo fa.e retrasar o paralizar el 
procedimiento. Dicha facultad/. correcta en· términos generales •. debe ejercitarse resp~tando iosprincipios ql.{~ rigen al juicio labora(, 
ya que su empleo•de _mantra.fnd¡scrimirJada podría llevar a incongruencias. En ese contex(o,.atendiendo a las r.eglas·.de.la lógica, de 
la sana crítica y a las máximas de la experiencia. la Junta· podrá, atendiendo a las· circunstancias del" caso particular. dar vista al 
oferentr con"'ftl res.ultado·dé las notificaciones.relatiyas.y, depe'!_diendp de lo que,éste "!anifieste. de· estimar que.subsistf!. eJ interés 
legítimo •en su· d~sa,hogo y qu~ np se trata de retardar el pro.cedimi~ntq. se proveerá a la citación de los testigos nuevqmente. 
permitiéndole al interesado corregir un érror que no le fa.e atribuible·. Jurisprudencia ia.!J 79199; 9a'. Época; 2il. Sala; S.J:F. y su 
Gaceta; TómoX Julio de 1999; Pág. 252; Registro: 193616'. 
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En primer lugar, de lo señalado'se desprende que la DGi\J realizó todos los actos necesario·s para el 
desahogo de la pru~ba testirrionia.l correspondiente. En principio, los emplazados proporcionaron un 
domicilio que no sólo· no .corresponqía .a,l domicilio,. de la TESTIGO I, sino que tal como ·se desprende 
cíe las actas levantadas· pata .tal efecto, los· :fi.Íhcionarios públi~os que realizaron .la,.diligencia de . 
notificación del citatorio a comparecer advirtieron inconsistencias en la calle, colonia y código postal, 

· por lo que resultó en-que ·el domicilio proporcionado por los·oferentes era inexistente, 

A pesar. <le ello y después. de 'haberle?' corroborado tanto pr~.~encialn:j.ente ( a trav~s de los funcionarios 
encargados de, la.diligencia) como a través de la página de Internet del Servicio Postal Mexicano, el 
entonces DGAJ previno a los oferentes de.fa prueba para.que presentaran el'domicilio "correcto" de 
la TESTIGO I; no obstante, de nueva cuenta }>roporcionaron un domicilio que no ·corresponde a la 
TESTIGO I, lo .. que de 1;meva: cuenta fue coristatá.dó·presencialmente (a través de los funcionarios 
encargados dé 'la diligenda) y corroborado 'mediante la búsqueda del nombre· de la TESTIGO I en el 
directorio de la FARMACOPEA. . , ' , . . 

Así, se realizaron todos los actos necesarios para que los emplazados· pudieran señalar el domicilio 
correcto de la TESTIGO .I a efecto de que fuera citada para el desahogo de la prueba a su cargo, por lo 
que no fue la falta de. actua,r de la D.GAJ lo que impldió el desahogo de. la prueba testi1J1onial, sino Ía 
f~lta 'de preparación.de la prueba·por parte de los ofétentes de,la·misma. · · · , l 

• '.., < 1 • • .. ' ' . • " • : 1 • \.· ...... 

En este sentido; el derecho de ofrecer· y desahogar·pruebas por parte de los emplazados, -así como el 
debet·jurídico de esta CoFECE para é:lesahogarlas y valorarlas, no puede·pensarse que es ilimitado; 
sino que se. drcun.'scribe al cumplimiento de las reglas :procesales q~e tigell. tanto su ofrecimiei;ito, 
preparación y desahogo. ,·,. . . , · · · · 

Así, tal' como se señaló al. declarar desierta la :prueba referida; el artículo 48, fr~cción l y párrafo 
.seguhdo; del RLFCE, impone a los emplazados· la carga pmcesal de señalar el domicilio del testigo 

~ resp~,cto clel. cual hayan 'ofrecidq· su declél!ación y así lo'graj su p{?rfeccionamiento; por lo que d 
incumplimiento a dicha carg"a procesal tiene como cons~cuericia que no se desahogue la testimonial 

· respectiva y por lo tanto sé declare desief$a en este caso en e~pecial por su falta depreparación. 

Eri este· sentido, la investigación 'del domicilio de la TÍSTIGO ·1, supond~í~ que esta COFECE lo~ 
.sustituya en' el cumplimi~nt9 de dí~ha· ~arga, en contravención a· los ;principios procesales de 
e~onomía y celeridad, aplicables ai proced1miento seguido en forma de juicio. 
' ., 

Incluso.jos mismos ~mplazados señalan q~e su Garga proc~sal era señalar un domicilip en donde se 
pudiera notificar al TESTIGO I; no obstante, como se desprende de las constancias del EXPEDIENTE,. 
evidentemente en los domicilios señalados ·no se podía notificar a la. TESTIGO I, el primero ·porque 
era inexistente y el segundo, porque no correspondía al lug~r de trabajo de la TESTiGO _l. Es decir, no 
basta con ·el hecho de señalar cualquier domicilio para-cumplir con esa carga procesal, sino que el 
domicil.io deQe existir y corresponder al testigo" a efecto de que ;pueda .ser citado a declarar: , 

• ' .,, ;¡. • ' 

. Ahora bien, los emplazados indican que no-estaban obligados a coll.ocer el domicilio del TESTIGO I, 
no obstante, si .bien no están obligados a conocer el d~m1eilio de una p~rs.ó~a específica, si están 
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obligados en términos del ~FCE a c~nocer.y proporcionar el domic~lio _de 1~ pers~na.qu~ ofrecen 
00~~~- . 

Por Jo anterior, resulta infundado-~! arguinentp de l<;>s emplázados relativo a que,c_qn ,el acpiar de la 
DGAJ se violaron sus derechos· procesaies, .pu~sto que ~n todo:.momento s~ .qtorgó a los e:rp.plazados .. 
la oporhuri_dad de defensa, :de conformidad _,C?h'. \,as. normas, adj~fryas aplica~les: a( presente 
procedimiento. Específicamente, se respetó su derecho de ofrecer y d~sahógar las pruebas que 
consideraron co_nvenientes síempr~ )' cu'an,do ciunpfferafi éon las -cargas' procesales. que impone la 
nóhnativa, ·en: este caso en especial que se perfeccionara lá prueba ofree'ida ya que su derecho al 
debido proceso no tiene·fos aléances de qu~ esta COFECE supla a fos emplazados~ 'inás,aúrt cuando la 
propia norma nO' lo estáoleée expresamente. ! l ·i'.,, '. , ~ 

• • ~ t- j, • ... • • , j • ~ 

Asimismo, .resulta infundado. Jo señ~lado p~r los empJazadqs rispecto a que se e:ncuentrati..ante una 
yV:,ic,lente desven~ja procesal y Pt:Obat9ria frente a la_:}\i;:puesto que el hecho de que la Al pueda actuar 
en su carácter c,le autoridad para realizar }a tnyestigación coqespqndient~ no .af~cta de modo alguno 
el ejercicio· de los derechos procesales y probi:~.torios de las partes. En este sentido, el, ]}.echo de que la 
misma normativa prevea determinádas ,facultades para la Al,· en razóri de la coi\secución de los 
objetivos y fines constitucionales que le. son encomendados a la COFECE; no se traduce "en ·una 
desventaja procesal, pues los empla?:ados cuentan con tod~ lás garan,tías d,e .. .debigo· proceso para 
desvirtuar las acusaciones en su contra. · ;-, -... , 

Con iridependenda de fo anterior; los emplazados pret~ndían ac;editár con Ia·preserite prueba que ni 
ESALCEDO ni DARREOLA sostuvieron . una reunión. con funcionarios de DEGA_SA,' DENTÍLAB o ' 
GALENo:~si~o. que, úni~an:i,ente acudi~ron a 'd~s reuniones, un~. e'1úa FpUM y·-~tra en.la~ ·oñ9inas de 

. PEGASA~ para ·tratar temas relaci011ados. con l_as especificaciol).es. de lqs guantes_ de -lá(e~ que se ' 
ofertaron al sector púQlico. ' · · .. .. . · · 

En este sentido, áun cuando se hubiera desahogado la testimonial.a c;atgo de la Tosnoo·1,.ésta no 
i hubiera tenido el alcance de acredi~ la pretensión probatoria de los emplazados, pues,. incluso si se . 

hubiera demostrado la realización de:reunioQ.es que abordaran temas relativos a 18:s especificaciones 
de los guantes de látex, ello no excluye la existencia· de reuniones que trataran la práctica monopólica 
absoluta o detalles de su: ejecución. ,, · · 
1'- '; ,. • ~ 

Es decir~. no_ es po,siple deducir de ~a exis~encia de d~s reuniones, lá inexistencia de otras reuniones 
dis~inta.s para tratar temas relativos al acuerdo impµtado. . ' ' . ·. . ' . 

· N. SuP,ues.ta ·vi()lación por no llamar a u~ perit~ tercero en. dis~ordia32º •. ,,¡.. : 

AMBiri"ERM manifosto: 1 
: 

- · · S.Qlicito-'sé seii.ale a un_ perito teréero en discordia a l_9s dos ( e• 4e la Al y él ~e .:ÁM~IDE~) 
· que desahogaron la. Prueba Pérfo.ial en Materia- ' d~ .. Econo~ía · dentr~ : dé este 

_¡ ••• 

' - ' • ~ • : 1 .) .. 

320 Los argumentbs señalados· en la presente sección fueron presentados por AMBIDERM, mediante escrit.o·de yeintldós de agosto de dos 
mil diecisiete (Eolios 18715 a 18719 del expediente-en que se actúa). 

133 



, ,, .. 

. , . .;:,\.·, ; __ 

s.: 

. ~ ,; . 

i:~ii;~, · .... '. .· Plemf ?iii, 
. .. ,, ·;: ' RÉsoLUCIÓN 

, .• • .. r . 

. ,,,,:::f),J/,: ... 
,/ ::. 

·~·· •' •, ., .. , : . , ' ' . \. . . .. . . . ~ 

. Expediente·DE-024-2013~1 
AYBIDERM, ll_OLIDA Y, GALENO, DENTILAB._ y DEGASA 

t.. • • 
... ' 1 

' 1 

.'. . procediínleóto; con eftm de qué én el caso haya una te~cera opinión pericial que··áyude 
al PLENO a resolver s'obre los puntos sobre los q~e versa la prueba . 

. I,o ·a.n:térfor ya qué t~nto·~el pe'rito que señale, ºcómo 'la~ Al (como·~supuéstániente '.~~ 
.. ·especialista ~D. materia económica)'difirieron esen·cfalmente ·en los puntos.y resultados J. 

~os que llegaron eón: su estudio; La petición se sustenta en el artículo 152 del CFPC. 
•i :i. ..... :. 1• • '"' • '"' ~ • • ~ • ~ • : .... 

.. 1 ._ : .. ~ E~ ;~-~ orden. de.ide~s; y pará' ii,iegra_r d~bidam~~te el presente expedie.nte y p;e~entarl~, 
- '" · .. al.:PLENO má~ e~ementos para pronuncia,rse sobre mi supuesta responsabilidad, ~~em~s 

~e no existir. impedimento lega~ para aéor(Jár .de conformidad con lo solicitado, suina~o 
a que se deben de admitir y desahogar los medio~ de. convicción inclusive .el exceso en. la, ' 

. admisión de. pruebas, no prejuzgar sobre su pertin~ncia, pues.la idea suJ:>yace en conocer· 
la;vetdad histórica (la finalidád·del presente procedimiento) y que en este caso el PtE~o
·cuente con mejore's elementos (en' el cas.o c'on un··especialista .ajeno a las partes) p'a~a· 

~ · resolver s'dbre la improcedente y deficiente imputación formulada por lá''AL , . 
.. ~ _ .- I ' 0 

' ~ 1 •• t ,._ , t , 1 • 1 • , • • ,. • , , 1 '"').; • ,.._ 

Med_i8:rlte acu~rpQ _de veiJ!ticinco de enero. de: dos mil diecisie.te, 3,21 l?, I;>GAJ acordó 1~ s,olicitud ~~ Jps. 
siguientes !é~inos: , ... . . . ... ,, .. 

'' ÚNJCO.-J.Ío'h~ fugara acorda; de confor'mldad con la só/icitudtle AMBIDERM de°seflalar un peritó tercero ·-· 
en· discordia por. las razones que se ·expresan a continuación. ' •. · , ', 

.En pri"!er lugar, ~e indica a AJ.fJJIDfiR}f que la 41 no desahogó ningung prueba,pericial .denfrQ de/'· 
. EX,PED!ENTE. Aaidorialmenie y eón independ~ncia de que 'la Al sea un órgano técnico encargado de' ,, 

.~- }ramif.áf la invés_iigacio~ e; ei.EXI'EDIEÍI/TE, ~([OPR] no cumpl~ cónJasfor;,,,as previstas e~ la norm~tifa : -, : 
·' · · : ¡iard ser·co,:zsiqerailo·como undictam_en pericjdl, dadá que no se presentó y desahbgó ·conforme a las reglas' · 

'· previstas en e,t artículo 49'del [RLFCE], a saber: (i) que etperito ratifique su nombramienio y proteste'· 
1 el cargó; y (ii) que se aesahogue a la luz de un cu,estionario y las preguntas qué se adicionen. 322 · . ,· .. • i · -

t· 

321 ·Foiios"ls163 Y 1si64. . t .. :·· · , 
' 322 _La nota al' pie señala lo sfguiente:· ·"Sirven de apoyo·, los siguientes criterios 'judiciales: (i) 'DICTAMEN PERICIAL- ·· 
EXTRAJUDICIAL. SU VALORACIÓN COMO PRUEBA DOCUMENTA/.:,. NO TRANSGREDE A LOS ARTÍCULOS -14, ·Y. ·17 
CONSTITUCIONALES. POR DENEGACIÓN DE JUSTICIA. El peritaje realizado por. uno o var.ios, especi~li~tqs de '.m~ne;a 
extrajudicial constituye una fuente de prueba; así, cuando tal dictamen· llega al juicio como medio de prueba' docu'me'rztal .. po'r así 
haberlo, ofrecido ei interesado y haberse admitido.en esos términos por el juzgador,'"no resulta válido,pretender darle el tratamiento y 
el valor d~ una p~eba pericial, e~to, pues el artícuio 402 es ~(aro en prever que son los medios de prueba aportados ji admitidos,- los' 
que_ habrá de valorar el juzgador en su conjunto, atendiendo a las regla~ de la lógica y de la experiencia. Para 1/egar a esa conclusión, 
debe precisarse q'ue la pruebapericial es el prototipo dé medio de prueba, porque por regla general, sólo p_uede tener vida .con plenos 
efectos jurídicos si existe un proce;o:·.;:zsí, para afi;m"ar la existencia de /aprueba pericial, ésta debe· seg¡;ii-•Ías formas•qu'e' la'propia 
ley impone a las partes, pues se trata de un medio de prueba en -e/' que ambas partes están en posibilidad.de -interrogar, q· lo.s 
especialistas sobre los temas que han surgido en el proceso mismo, a partir de la demanda y de su conte~t(lción 'de lo' que ha trascendido 
al juicio y es materia del litigig. En es_e sentido.,para hablar. de la prueba pericial propiamenté dicha, como.medio ·de prueba, 
n~éesa;iamente han de observarse las (o;mas Drévisias en la lev para su ofrecimiento V desahogo; pueae ocurrir,, en cambio, que la 

· fa'ente de la prue/Ja sea ·el peritaje realizado por· uno o varios-especiali~tas extrajudicialmente, ·pero•que al juicio 'l(egue·como medio 
de prueba_ documental, en cuyo caso el órgano jurisdiccional habrá de valorarlo como ·una prueba documental, sin que tal 
cirq.mstancia implique vulneración a los artículos 14 y 17 constitucionales por denegación de ju_sticia, pues es evidente que- e'? uno), 
otro caso, es decir, sea· que se trate de un dictamen pericial lle'gado al juicio en forma de documento o·que se trate de una prueba 
pericial que en su· desahogo siga .Za reglamentación prevista en la ley, las partes han de tener la intervención que la ley les permite y1 

'• 
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En este sentido,,,~/. artícµ.lo 33, fracciones Iy,IL de la. [LFCE], establece, que, el OP/3. es el gcto 
administrativo mediante .el cual-la.41 determir.,a··que, existen·e]em~ntos para deterrr,inar la probable 
responsabilidad iie los agentes económicos investigados e identifica él nomf,re de los probable! 

.responsables, los hechos materiq de la práctica monopólica, qu.! Sf! lf!S imputa, laS, disposicftmes legales 
violadas y las pruéf:,as de /as·ql!e 'se.deriva ia ¡)_robabJe responsabilidad; por lo que.respecto de ,dicho acto 
administrativo, ló'tp;~bablesresponsables Pl!ed.en. re.alizar fnanifestacionesy ofrecer p'ruebas. 

En este. orden-de ideas, en térmi~os de lo señr¡i/ado en lo; artículos ·1, 2, 24, fracción L y '33 de la.LFCE, 
lbs .actos realizados poÍ' 'Ía Al en la investjgación, po'r la Secrétaría Técnica de' 1 la COFECE en el ' 
procedimiento seguido enforma dejuid(o, así como por é/Pl~nó de la CQFECE al emitir /a·resolución que 
corresponda, conforman un procedimiento administrativo y-de 1interéspúbiico; nb, así unp~ocediirdento de 

. natura/eta civi/323 entre partes contendientes. 3ü . 

Aho;; bien, dich~ procedimiento debe tramitar~e en tJrinino~ del artí~uio.}3 del~ ~Ji'CE y lo ~stable~!~o 
en el RLFCE en relación con el ofrecimiento, la admisióny el desahogo de pruebas, j/sólo eri lo no prt!visfo, 
se·apÍicasupletoriamente ei'[CFPC] .,.siempre y cuando.sea propedente 'dicha sup/etoriedaél-. · ''t .· 

.. . . . 
en su valoración, 'él juez ha de 'observar las· regias prescritas en los artículos'402 y 403 del Código de Prbcedtmientos CiviÍ~s para el 
Distrito Federal, e~ el sentido de;t¡ue serán valorados ·en su conjunto,. atendiendo a las reglas. dé la lógicaj1. de:/a· experiencia, quien 
~eberá ~xpor¡er cuidadosamerit~ losfundamentof de la valoración jurídica, realizada y de sy: decisiór,, cp~; l(!S r.eglas_P;.ecisqs sobre· el 
val o! de los documentos, según sean públicos o privados '. Tesis Aislada· 1 a.CCCXCVI/1/2014 (1 Oa.); 1 Oa, Epoca; 1 a. Sala; Gaceta 
S.J.F.; Libro 12, n~viembre de 2014; Tomo I; Pág. 715; Registro:200798{· y (ii)' 'DOCÚMENTAL PRIVÁ.Dil. CÚÁNDO'SEHACE 
CONSTAR EN-LA MISMA UNA OPINIÓN MÉDICA, ·ADQUIERE VALOR PROBATORIO SI ROBUSTECE.:l::OS DICTÁMENES 
PER!CIALES. fartie~o de la base de q'fe el ftocumenio privado en el que se contiene una opinión médica s·obre las e~fermedades de 
un trabajador, no tiene eficacia de un dictamén pericial, pues procesa/mente no 'se trata de una prueba de perifos: por no haber sido · 
ofrecida·v desahogada con las formalidades 'legales previstas por-los artíéulos 821 a 826 de la Ley Fedéral del Trabajo, ·no o.bstanie,, 
dicho documento res1flta_ eficaz para acr,editar los ex_tre'!"os de una pcción de reclpmación de pago de pensiórip,or inpf:Zpacidad parcial 
permanente, cuando tal hledio de convicción robusiec'e los dictámenes pericialés rendidos en el juicio laboral, y a los qúe la Júnta 
concedió ple~ó va/o,: pro.batório:. Tesis Aislada V12o:78 L; 9a. Época;"'T.C.C.; S.J.'F. y su Gaceta; Tomb VIII, agosto:ae 1998; Pág. 
855; Registro: 195645". ··. , , .• . - ' , , · · 
323 La nota al pie ~efl.ala lo sig~iente: "Sirv_e de·'apoyo la.siguiente tesis: ."COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS CARACT~RÍSTICAS 
DEL PROCEDIMIENTO ESTABLEéJDO EN . LA LEY· FEDERAL ·coRRESPONÍJIENTE,. LO IDENTIFICAN COMO 
ADMINISTRATIVO Y NO COMO CIVIL. El procedimiento establecido en los artículos 3~ y 39 de· ·la iey mencionada tiene 
características que nd corresponden a las dél proceso civil, il.onde; predominan los intereses particulares, las defe.nsas.y recursos son 
mds porme~orizados y Íos juicios más prolongados, lo que no, sucede en los procedlmientos administrativosJundamentalmente, porque 
en estos predomina el interés gefl~tal, que exige eficiencia, seguridad y expeditez, en· virtud d; que' tiend~ ai aseguramfento de los 
fi.nes <!el Estado, ?!stableciendo 'vías rápidas y eficaces, .. elimi~ndo todos los actos {jlfe dila,ten o entorpe:can la acción de la 
administráción pública, sin.perjuic'io de que iinte·ta presencia de intereses particulares, Se respelen;, esencia/merite, las garantías 
individuales de los gobernados.-Estas peculiaridades 'corresponden 'al procedimiento establecido· en las disposiciones· citadas y, por 
consiguie,nte, no cabe exigir de su n,ormatividad; recurs9s .J:' defensas que.[.on propios de un proceso civil". Tesis Aislada P. CXll/2000; 
9a,: Época; P/f!_no,:.S . .J,.F. y su G~ceta; T_ompXI!, Agos~o de 20po; P1~: !08;_Rf!gi~tro: 19143r. . . . . , • 
324 La nota al J?ie sefl.ala lo siguiente: "Sirve de apoyo la .siguiente tesis·: "COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA. EL ARTICULO 
24, FRACélON •V, DE• LA L-EY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA.-EL ARTÍCULOº 104, •FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA. DE _LOS ESTADOS UNJDQS MEXICANO$.' El citado precepto, al conferir a la Comisión Federal df! .Competencia la 
faqultad de resolver sobre confiiciones de COfllpetencia,. cdmpetenc'ia !!lectiva, existencia de poder· sustancial en algún. mercado 
relevante u otras cuestiones relativas al proceso de competencia o libre concurrencia, no viola lo dispuesto en el artículo 104, fracción 
I, de la Constitución Política {ie./ós Estados Unidos Mexicanos, que·establece la competencia de los tribunales federales, porque !l!l. 
constituye un.procedimiento iurisdiccional, dado que no se trata-de una controversia o proceso surgido entre partes legitimadas, 
sino de la mera investigación de prácticas monopólicas 9 contrarias a la libre concurrencia. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
tribunales feder<;1les puedan conocer <!e la-interpretación de}a Ley F.e(i,eralde Competencia Económica cuando se impugne, en amparo 
indirecto, la resolución recaída al.recurso de.reconside,ración·interpuesto contra alguna resolución de la referida Comisión [énfasis 
añadido}". Tesis Aislada 2a. CV/2009; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Septiembre de.2009; 'Pág. 686; Registro: 
166486'. . .. . 
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·, 

En este sentidó, ·no es aplicable lo señiJlado por AMBIDERM, p~esto que el artícuJo 1'52 del <::FPC parte de , 
la f¡ij:Jótesis de·qúe exis'ten dos dictámenes pericfales discordantes, lo que no sucede en !a especié; toda·vez 
que la AJ no émitió ningún·dictamen pericial. · . 

Ello, con indépendéncia de q~e la pretensiónprobatbria·de AMBIDERM séa desvirtuar, fo señalado por la· 
Al en· el QP R, ya qúe en términos del artículo· 33, fra~ción fl,de la LFCi dicho·derechosé ejerce médiante 
la contestación al ÓPRy el ofrecimiento-de las pruebas correspondientis. ' 

, ¿4.s(~i~mo, en.términos del articulo 33,fracció'n, vi de,ia'lFCEy 5,fracciones Iy vi, def[ESt'\TUTÓJ 
el Pler,o de /a,POFECE es la autoridad competrnte ppra d~ter~in,ar sis~ a~red!ta o no la' r:esponsabi/idat/ 
de los emplazad.os en .un procedimiento segu/dq en forma de juicio en tos términos plantéf/dos por, la Al p 
en su caso: si los emplazados de~irtuaron dicha responsabil~dad; y en este sentido, es· el comp~(ente parg 
determinar lo que corresponda sobre las diferencias que existan entre las cqrzsideraciones _vertidas en el 

'·¡ - .. • • .. t •• 

QfRy las ,j,_anifesJa~iones y pruebas ofrefiáas_por A_Ml!IDER,M:.. . • ·. . . ' , , .. " 
•• , 4 •• .• ~ , • 1 • • • ' ' i 

Posteriórmertte., mediante su escrito de alegatos-de dos.de octubre de-dos mil diecisiete, AMBIDERM, 

ESALCEDÓ, DARREOLA y CLEAÑO manifestaron lo siguiente: 

J~a Q(~AJ, jncorr~ctamente acordó en sentido negativo mi _SQlicitud, :1rgume~ta'1dO que 
· t._._,. la A-1 no"desahogó ninguna prueba pericial..,dentro del expediente;· y que el OPR no. 

· . . · ~uinp1~~.c9íl' las forma~idades prevista~ en los art_ículos que regulan· la prueti? pericial~ . 
' . . . .'pa,r~ ~~¡. .<;ÓÍlsid_erado como un dictamen pericial, lo 'c.ual tr~nsgrede nuestros dere_chos 

,r (Je defens~y debido proceso y es·limitativo-y formalista, ya que, si bien la Al formalmente, 
Iib desahogó ·'ninguna prueba pericial dentro ael EXPEDIENTE, ni el OPR constituye· un 

~ •• i::, ~,. !t t • ;¡ ..... : • ' • • • ' 

· ._ diclaine1f p~ricial, ~s evid·ente que.la Al sí <:fect~c$:.el a~ál!~is pe~icial e~ ~conomía. _,_. ~: . .-

-~r PLENO tendrá para l'.esolver, por· un_'I~!Io, 'é1 9P~ Y., por otr,Q .. lado, las 
CONTESTACIONES _AMBIDERM con ·un. estudio .pericial..que concluyó puntos totalmente' 
dis~or(Jantes de los de la Al, por ello es que para integrar mejor el EXPEDIENTE y:par~ 

·· .·i • · qu~ el_.~bENO tuviera )'.llás __ elementos para resolver, pero so_bre · todp para no vedar 
iluestro· derecho co~stitucional probatorio,· se debió de admitir· un. perito tercero •. La 

·, pregl(itta_·q·ue surge es ¿a qué conclusión pericíalle dará la.razón sí una dista de la 'Otra?, 
,. ~llo,:se ~e~ía. resp~~der a través d~ la ej~cu'ció~ de una'.fercera (!~ricial. · · 

'Eb ot;Ó órden,'la DGAJ negó el ·acceso a la jilst~cia ·con base erl· ta~ones -~~sg~da'._s; qµe· e~ 
el .caso son inverosímiles .e irreleva~tes, pÍiesto que jamás hemos ·dicho~ qµe este 

· pr~cedimiento constituya· un juicio· civil. F;:ste ·caso constituye un : procedimiento 
ad.ministr~tivo,. donde incluso. aplican las reglas d~l derecho <;omúp., sin emb,argo consi~te 

... en·; un procedimiento seguido en forma de juicio, donde existe 111f litigio e~tre'1partes 
·c_ontendientes y· pretensiones contradictorias, por 'un lado, una imputadora· (.Al); que 
utiliza .éleinentos de prueba para,sejfalar al im,pu(ad~ como ejecutor de una acción -Uegal 

.. y, por- otro lado, un defensor o imputado, que.también utilizan elementos de prueba p'ara 
• '. 1,desacredita·r las-imputaciones de ~a autoridad y goza de-presunción-.de·inoce~cia., 

- 4 •. ..... ... 

· Luego, para resolver el litigio, existe ·un tercJro imparcial que debe resolver 'sobre el 
asunto, .t~marido en cuenta medios de prueba désahogados .. Si en el caso concreto una de 
las contendientes señaló un determinado punto en' su estudio técnico, y la otra discordó 
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t~talmei:it~--~e dicho-estudio:técnico, por ende, lo idó11eo sería que se desah9g~e un tercer 
·e.stidi~ cie1;1Jí:!J.c~ .técnic~, con e, fln d': .que ei PL~NO cuente con mayores elementos de 
Prueba a su alcance. · · · ',¡ 

Asimismo, fa autorid.ad utiliza un juego de pal~bras par~ negamos el ~cceso a. justicia~ 
El juego de palabras consiste en que la ·autoridad pretende rigori,:ar [sic] la palabra 
«dictamen» sin utilizar· la· palabra «coiiclusión», pára · negarnos el acceso· a justicia, 
defensa y debido proces_o. ,. 

Fina!menfe, la µGAJ ,(;O.D.cluye lo siguieµt~,:. "el Pleno de la .. CQFECE ~s la a,u~oridad 
., competente par'!, de_ter!'!'Jnar si se af:re_dita. o· no la ,:espónsabilidad tfe /o,s emplazados en un 

, _ . procedimiento seguido en forma de juirio. en los términos_pl1,mteados por la Al, o en su caso, si los 
·· · emplazados des~irtuar_im d(c;ha résponsab_ilid_ad;y en e~te_sentido~ es ei competente p~ra determinar 

lo que corresponda·sobre las difere,icias que existan entre las cimsideraciones vertidas én el OPRy 
ias manifestaciones y pruebas ·ofrecidaspor A:MBIDERM'~ ~ · 

,Aq°ui 'se a~fedita qu,e tenemos _ra~ón, p~es· ¡;re'cisa~ente, ante la dfscordancbt~O dif ~rencia 
entré' ei OPR y le,> que vefti.mos~ el fL~NO dt;be c~nt?r con ~ás_ pruebas a su alcance, que 
le permitan !nclinarse por las conclusiones del OPR, o por las nue_stras, según se_a el caso. 

• S ' • p • .... : • • - t ' ~ • ~ _. A J • \ T J.•' 

Son infundadas las manifesfacio:i;ies··de los emplazados respecto .de que se debió señalar un perito · 
tercero en . diiéórdia para que. pudieran plante~ una 'atlecuada. defensa por las 'siguientes 
consideraciones.' ._ -- . . ' . . . . . .. 

• ~ .... ' ". : '.. t 'I,, • 
•• ,1" .,. • 

Los emplazados indican que la DGAJ.negó su soliciWd mediante la,aplicación·de una interpretación 
formulista; no obstante,-el. ejercicio,·del-der~cho a.probar se circunscribe~ wi conjunto de normas 
procesales que pef!llit~n el des~91lo de. los procedimientos conforme-a los principios de seguridad 
jurídic~ y qu~ tjo pueden ser ignorádos por la autoridad tutora del trámite del' pr9cedimíento. 

~ • f -.. • • 1 1 1 • • 

En este sentido, eh el caso qúe nos ocupa no resultaba procedente confo_rme a las reglas que rigen el 
presente-procedimiento que la autoridad llamara a un perito~ tercero en discordia,. considerando que 
el OPR no es un dicta:nen pericial. ,, . , 

Por otro lado, si la pretensión de los emplazado~ es. que _se resuelva cuái conclusión técnica es la 
correcta, :~e les indica que cqn fuµdamento en los artículos 3 3; fracción y1, de Ja LFCE y 5 ,. fracciones 
I'.y_VI~ del EsT~Tl)TO, este PLENO es•la autoridad compétente para de.tei:inJnat ~i la Af ácredit¡{sus 
C(?t}c,fo,sfones (~ÍlclU);'endo las derivadas de SU análisis · ,económico) O si• por ef COi1trario~ los 
·emplazados a través. de lás· pruebas que ofrecen, en,'este caso el dictamen del PERITO AMBiDERM 
logran.desvirtuar dichas conclusiones o ·prpponer una hipótesis alternativa distinta a fa colusión. 

Por último, los emplazados tuvieron la oportunidad de presentar, no sólo el dictamen pericial, sino 
todas las-pruebas· y manifestaciones que estimaron pertinentes para poder desvirtuar la imputación 
delOPR,,por lo_qúe hose advierte ninguna afectación a sus derechos.de de_fensa,_derecho de.prueba 
y debido.proceso, ya que se les otorgó la oportunidad procesal de alegar y probar.a su favor, con-to,das 
l~s"prueba~ q'ue consideraran pertinentes, siempre que fueran ofrecidas confohn~ a derecho· y en el' 
momento procesal oportµno, para que ·este PLENO contara con los elementos suficientes para re~olver. 
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T.' ¡ ;. ... 

En este sentido,· est~ PLENO considera la totalidad de los. elerrient9s ·present~dos por los emplazados 
para valorar y ponderar las conclusiones a las qtie· lfeg61ia Al,' lio ,exclusivairienté :10 cónteriido en el 
dictamen pericial. · · · 

11t2. s·uPbEST.4S vioLACIONES ENtA INVESTIGACIÓN I•. e~ '· 

. • )Supuesta~. v~ol~ciones relativas. al ACUERDO DE Í~ICI0325 

AMBIDERM, CLEAÑO,. ESALCEDO y DARREOLA manifestaron lo siguiente:' 

·'El artículo 32 del RLFCE establece que el extracto del acuerdo por medio, del cual se da 
inic.io a una ihvesti"gación 'de pra'cticas monopólicas absolutas·,. se debe de enviar al DOF 
dentro de los diez días'siguientés a su emisión, pa.ra-crear seguridad jurídica a quienes en 
su caso participarían voluntaria o forzosamente en ·1a inv~stigació·n. . · · ' " 

1 1 • ~ .1 '\ ,· 1, • t> ,' • • 0 • ~f ~ , , • '" • , ~ 

El Acu~RDO DE INICIO.es del diez de febrero de·dos mil catorce326 y·fue 'publicado en el 
DOF el cinco de ~arzo de dQs mil c~torce, incumpliendo con 1~ obligación Rrt;.v.ista en el 
artículo 32 del .RLFCE, por lo que des~e· la publica.dón &e dicho a~uerd~ 'y e~ todo lo 
act~ado c.on posterioi:i~ad existe.-':un~ ile~alida~, afect3:n49 con. ell~)as formáltdades del 
procedi,miento, violan~o las garantías de seguridad jurídica y de debido pr~ceso. . 

1 1 , ~ , r.. · 

Nri es obice que el numer~l -citado estabiezca que se d~be' de e~vfar para :111 pu~lícaci~n; 
·s"ili embargo~ de las constanclas del EXPEDIENTE .no se desprende qÚe se,. h~ya .envi~~Ó 
dentro de dicho plazo para su publicación, por el contrario, el mismo_ se publicó· hasta casi 
·un"ines·después de baber.fo emitido, ¡>,"or.ende, la Al no ácredita que seihaya.cumplido eón 
. dicha obligación, pues la carga de la prueba es para'. é'sta-y-n!) ·para.nosotros. ' 

Eii conse(?~encia, debe decretarse ia iJega:Ud~d ~el A~~ERDO DE INICió_y dejarse ·sin 
efectos todas' las consecuencias jurídicas y materiales d~ u'.n i1~gal ACUERDO DE INICIO, 
incluyendo desde· · luego las visitas, co~parecencias; , solicitudes. de ·información, · 
requerimientos y sobre todo el OPR. 

El argumento anterior es infundado por las razones que se exponen a continuación. . . 
~. l • • .... ' • • • • '. . '.,r: 'I, • 

De conformidad.con el artículo 32 del. RLFCE, el "extracto del acuer_do ROr el que la Comisiór_i <!é lnic_io 
a una investigación se debe enviar dentro de los diez días siguientes a su emisión ál Diarip dficial de °La 
,Fe<feració"! pard.su publicacipn [énf~sis añadido]". Asimismo, el artícúlo 34 bis ~e la_;LFCE indié~ que: 
"Cuando lps plazos (iiados p~r esta· Ley y su Reglamento sean en días, éstos se entenderán c~mp hºá6iles . .. 
(. }[Énfasis añadido]"'. ; . . , . . . ' '•. ,·,; 

\ . . . ~~ .... . . ·:. . . 

325 Piiginas 2 y 3 de las CONTESTACiONES AMBIDERM. . • . 
32fSi oien los emplazados indican que el acuerdo.es del diez de febrero de dos mil trece, se advi~rte que elló se debe-a un .error puesto 
· que.la _fecha corr~cta es ese mismo _día y me~; pero de cios mil catorce. Lo anterior se c?rrobora C?,n el dicho p~ los e!llplaza~.os i:e~pect~ 
a que el acuerdo."se publicó hasta casi un mes después", refiriéndose al cinco de marzo de dos mil catorce. · , . ~. .. :· . ... .. 
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En este sentiqo, si el ÁCUERDO DE INICIO fue. emitido por el SEC~TARIO EJECl)TIVO ef diez de febrero 
de d9s mil catorce, el plazo de die~-díai hábiles para enyiar al DOF el extracto de dicho .acuerdo para · 
su publi~ación, transcurrió 4el once al veinticuatro de ft:brero:~fo dos mil ·catorce.327 · 

' 1:.. 1 °' ,. 

Ahora bien, contrario .a lo señalado por los emplazados, de las constancias del EXPEDIENTE sí se 
desprende que el extracto del ACUERDO DE INICIO fue enviado al. DOF .di:mtro del plazo legal 
~stablecido para elf9. · ... ·. . · ·· · , ··· , · · · 

t , _. • 1,l • • l 

··Así; en los-folios 275 a-281 del:EXPEDIENTE obra el acuse de recibo del.oficio SE-CFCE'-2914-071 
emitido el veinte· dé febrero· de dos mil catorcé por el· SECRETARIO EJECUTIVO, mediante :el cual 
solicitó·al Director General Adjunto del DOF la publicación del extractffdel ACUERDO DE INICIO. De 
iguá.l fo~a, en dicho acuse-se advierte·que el oficio respectivo.fue·entregado en la oficialía:de·partes 
delDOFei- veinte-de febrero''de dos,mil catorce·, esto es, dentro.de los diez días siguientes a la emisión 
del ACUERDO DE INICIO. : ' 

De ~sta maneia, es infundado que: (i) ri.~ se. haya envi~dó ~l 'DÓF. ei e~tractci del ACUERDO DE INICIO 
pára S\l publicación den~o del pl~o seña)ado e~ el artículo 32 del RLFCE; (ii) dé'las constancjas del 
EXPEDIENTE rio s~ despr~nda dicho envío; y Ci~P. l.á Al µo haya acreditado el c~pli~!ento de dicha 
obligación. , ·' . · ' 

fo! _lo·t~to, ef ÁC\J:ERJ)O DE INI~Ió no es il,egal ni deben dejarse sin efect9s)os actos reaÍizac(os con 
posjerioridad a éste: · · · · · · · · · · · · · .· . . . 
, · ·• Supuestas violaciones relativas'. a.la separación delEXPEDIENTE 

. ~- ~ r . ·... • ~ (' . , . 
AMBIDERM, CLEANO, ESALCEDO y DARREOLA m.anife~taron lo siguiente:· . 

. ' ' 

•'. No: existió. ni se determinó una causa obietiva para iniciar. ·con. '.la Jnvestigación. del 
. MERCADO INVEST1GAD0328 

Tanto la LFCE como los criterios de la SCJN. establecen que debe de existir una causa 
objetiva· que haga· razonable el inici~ de la investigación correspondiente, situación qu~ 

. , ·n.o s'"e-desprende·ni del ACUERDO DE-INICIO ni del ACUERDO.DE SEPARACIÓN, ni del OPR, 
·· · toda vez qu·e la misína no existió. , · ·· ~ .. 

,. ' Ei proc~dimiento de investigación dfo inicio' c~n la denunciá que· interpuso DÉNTILAB 
únicamente respecto de sondas y condones, ·siendo que . no fuimos derl.unciacÍos, ni 
mencionado; .. -La Al deter~irió que . ~iistían sidicientes elemeµtos para iniciar una 
investigación· formal en: el MERCADO INVESTIGADO, ·por lo que· inicio con las· pesquisas 
correspo~dientes, llevando a cabo visitas de verificación, y solic_itando _ div~rsa 
_infor~mació~ a distinta~ .depe~d~ncias. y/o entidades de~ se«rfor público. Si bien la 

, ió.vestiga~ión se ·inició para '~productos de látex" ( en, sentido ampli~); lo cierto es· que 

'. . ' . 
3: 7 Previo descuento-de los oías inhábiles ·de. conformidad con el artículo 281 del ~FPC y el "ACUERDO me,diante el.cual la Comisión 
Federal de Competencia Económica da a conocer el. calendario de suspensión de ·laboréspara -el año dos mil c;atorce y principios de 
dos mil quince", publicado· en el DOF el diecisiete de enero de dos mil catorée, que seflala como ·días inhábiles los ·sábados y domi.ngos. 
328 ~áginas 3 a 7 de las contestaciones al OPR de AMBIDE~ ESALCEDO y DARREOLA; y 3 a 6.de la contestación al OPR de éLEAl'ÍO. 
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reálmelite la causa. -objetiva para'. iniciar con dicha· .inv.estigación fue· ·porque· se 
encontraron elemélitÓs de posibles prácticas monopólicas ahsólutas en el ~ercado de 
adquisición de soódas·y condones de látex, por más que la Al amplió la investigación1 en 

.. , general. .. -

· Así las cosa·s, el ~ié~isiete de marzo de dos mil quince, el Titular de la Al o;den.ó· la 
se_paración del EXPEDIENTE (incluso sin facultades para ello) para iniciar con la 
investigación de guantes .de látex de cirugía y exploración adquiridos por .el sector salud, 
siendo que no existía denuncia ni indicios de una posible:práctica monopólica. absoluta ei,. 

'. . ·· dichos ·productos o- por lo menos no lo señaló la Al en, el ÁCUERDO DE SEPARACIÓN, -razQn 
_ por la cual resulta evidente que el inicio de la investigación en el MERCADO INVESTIGADO 

. o; su separación resulta. inquisitorio, inconstitucional e ilegal, puesto que- n_o existíaªcausa 
objetiva para iniciar con 1la misma. De las constancias· que integraban el EXPEDIENTE 
PRINCIPAL y que fueron agrega4as al EXP~DIENTE no se advierte;ni una SQI~ causa obj~tiva 
para investig~r e~pecífica!llente el MERCADO INVl:STl~ADO ni siqµier~ se ,nos seiiala'. Así, 

~ al no existir di~ha causa objetiv~ resulta ilegai todo lo actuado por; la Al en el E~PEDIENTE 
.. y por lo cuai el OPR deberá decretarse inválido. ' '· . .. 

\', 

A diferencia del ACUERDO D~ INICIO en el cual sís~ e~pecificó la caus~ obj~tiva para iniciar 
con la 'investigación,·es decir, la existencia de posibles canales de coiilunicación;.vínculos 
de parentesco, posibles patrones y.similitudes ~n des(!uentos y precios,-además de qii'e lá 
empresa DENTILAB ofreció medios· de cQnvicción. para acreditar la colusión en la 
Licitación LA- 019G)'1~047-N50-_20N;-.,en el AC:UE~O DE SEPAJ4.CI~N la.Al se limitó a 
seiialar que "en el.transcurso de (a ·1nvJstigación, est~ Autoridad In'vestigadora se allegó de 

,-ir,for1Jlación que p-e,rmite)nferir la pos_ibJe -coinj~ión deprobables prác_ticas monopólica_s abs~lutas en 
las clav.es correspondientes de.guantes de látex para exploración y _cirugía"? lo cual no es_ ~eñalar 
una causa objetiva. ,, · •. 

1-:: ,,. ~ 1 ' ' • 

' . 
· ·Para separar u1,1a investigación_ es necesario contar con una caus~ objetiva y .expresarla 
en el auto que separe la investigación, lo cual no aconteció y por ende··se deberá decretar 
la nulidad de la separación y todo lo ac.tuado en el EXPEDIENTE, incluyendo el OfR.329 En 

. todo caso, únicamente existía una causa objetiva para . investigar posibles acuerdos 
' ' 'colusorios en el ni.ercado. de sondas y condones, mas ~o en ~· mercado de guantes de látex 

L para Ja exploración y/o cirugí~;·ni· ~ucho menos existió' justifi~acion pará s~pa,rar la 
.·,.,. inyestigación a·los productos q~e fabrica y coiµer:cializ~ A~BID~~-, "'· ·, 

~ . . ... .... 
.. ··,~. 

32~ Al re;pecto, los emprazados citan las siguientes tesis aisladas: (i)' "'COMPETENCIA· ECOÑÓ;;;CA; LA DENUNCIA DE 
PRÁCTICAS CONTRARIAS A.LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA REQUIERE DE UNA CAUSA OBJETIVA QUE 
HAGA RAZONABLE EL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE'. Tesis Aislada I.lo.A.E.85 A (lOa.); l_üa. 
Ép~ca; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 23, octubre de 2015; Toino IV; Pág. 3831; Registro: 2010174; y (ii) "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. 'EL EJERCICIO DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA~ 
Íl.EqUIERE DE UNA CAUSA ÓBJETIVA QUE MOTIVE LA INDAGATORIA CORRESPONDIENTE'. Tesis Aislada P. X/2004; 
9a. Epoca; Pleno;_ S.J.F. y su'Gaceta; Tomo){IX,-abril.de 2004; Pág. 257; Registro: 18177:1. - • · · · , , 
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. , • Debió de iniciarse. un nuevo·procedimiento~~~3~ /·:. 

· ' Si bien el artícülo.17 fracción V del EsTATUTO,-prevé la facuítad· del Titul~t de la Al par~ 
llevar a cabo la separación _d~los expédientés, también es cierto éJrie a ·su vez '.10· faculta 
·para or~enar la apertura Jle n~ev.as iilvestig~cio~es· por héchos 4iv.er.s~s- y autónomos a 
los inicialmentejnvestigados. , .1 

·i En ese orden de ideas, en términos del artíc;ulo 30 de la LFCE y 32 del RLFC.E, el 'titular 
de la. Al debió iniciar:- una nueva investigaciói -dé oficio,· señalando· la causa. objetiva y 
publicando ·el D0F··e1 extracto del 'inicfo de fa Iiiisina p~ra así cumplir con las formalidades 

,. esenciales del procedimiento. , . •, r . ..• - ' . :. • 

• , l ... • ' ..¡: • ' •• ~ • • .. ' • • - f • • l ' '": l 

Sin. embargo, la Al se quiso "ir por la fácil'' y arbitra_riamente separó la investigación en 
,. ·,.·, una nueva carpeta para otro mercad·o·. específico·; cuando debió de ini'd.ar·'una nueva 

investigación, lo cual atenta contra nuéstros·,.derechos· de seguridad jurídicá ·y afectó el 
debido proceso, pues es claro que simuló la ~epara~ión de la investigació~; para no realizar 
tod_os los trámites·y obligaciones que le impon1:n ·ai Íniéiar una nueva investigaéión.331 

1 ' . - . .i . ·- . '. . . 

Lo a~~erior se {9rtalece. con ~o seµala~o po_r la Al en él_ ACU:tj:RDO D,E-SEP ~CI~N: "Aunque 
el ,mercado d,e producció~, _di~trib11:.ci6n,Y comerciaJ.izació11; de produ~tos d.e lá~ex y, el 111.erc(!,dO de 
guantes de látex p_ara fa exploración y cirugía gua,:dan relaci6n,. los posibles hecho_s y conductas de 

, :,. • 1' • , ~ t '- ' 

los que tiene conocimiento esta Autoridad Investigadora respecto de a. [sic] los guatJ,t~s de látex para 
cirugía.y exploración SON INDEPENDIENTES DE AQUELLOS QUE MOTWARON EL INICIO 

' DE LA INVESTIGACIÓN, TODA VEZ QUE; LOS AGENTES ECONÓMICOS INVOLUCRADOS 
· EN DICHOS HECHOS.Y CONDUCTAS SON DISTINTQS''. ·· .. , 

'Es· decir, 1a confesi6n que liace 1a1 ir es trascent1e_nta1 para nuestra causa de pe4_ir, puesto 
que es un nuevo mercado, son hechos'"ilidepeó:dientes, los. agentes econóñi1cos son 
distintos, los hec·hos y conductas tarttbién son ~afferentes a'Ios originalmenté investigados, 
razón por la cual es claro que fa .t\l'debió ini~iar:'una núeva investigación y no separar la 
causa 'ct>'mo lo hizo, pués ello ~íénta contra ·fas ·formalidades esenciales del pro.cedimiento 
lo que hace pro~edente ia inv~IIde~ del m~smo y por eii-de absolvernos <le cualquier 
práctica ind~bida. · 1 • ' ' ' 

" ' ' 
Para cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento,3~2 el OPR debe de estar 
ligado a la denuncia (y al oficio de inicio de investigación), precisamente por la causa 

. 330 Páginas 7 a 14 de las contestaciones al OPR de AMBIDERM, ESALCEDO y DARREOLA; y 6 a 12 d~ ·1a contestación al OPRde CLEAÑO. 
331 Al respecto, los emplazados citan las siguientes tesis aisladas: (i) "DERECHO AL DEBIDO PROéESO. SU CONTENIDO". 
Tesis Aislada la. LXXV/2013 (toa.); toa. Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVIÍI, marzo de 2013; Tomo 1; Pág. 881; 
Registro: 200~017; y (ii) "DERECFfO HUMANO AL DEBID,O PROCESO. ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN'. Tesis Aislada 
la. N/2014 (lOa.); IOa. Época; ia. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 2; enero de 2014; Tomo 11; Pág. 1 Ú2; Registro: 2005401'. · . 
332· Ai'respéctci, los emplazados citan fa sig~iente tesis aislada: "PRÁCTICAS MON()PÓLJCAS.ACTO$ Y PROCEDIMIENTOS 
DERIVADOS.DE LA D~NUNCJ1 RELATIVA Y CONGRVENCIÁ I?_E {AS RESOLUÓONES fX!,RRESPONDIENTES''. Tesis 
Aislada ~:~o.k.E·.37 A (IOa.);_ l ~~. Epoc~; T.C;C.; Gaceta S.~.~_.; Libró 37, diciembr: de 2016;_Tomo·n; Pág'. 18~4; ~(?iistr.o: 200267. , . (Y 
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objetiva, 'lo que pone de manifiesto que; si la Al obs.ervó distintos- hechos y a:géiltes de lo 
~e~alado en "la denuncia, debió iniciar de oficio una nueva investigac~ón, pues la .denuncia 
fue_únicam·ente por elt~ma.de condones y sondas .. 

· ·,., De 'igual forma, la LFCE no establece la hipótesis· de ,¡separar" la investigación/por lo 
que no existe fundamento legal que haya motivado la separación del EXPEDIENTE. El 

, artículo, 33 . de! ;RLFCE señala qu~ se_ pueden separar los expeC,ientes para un mejor 
, mánejo; ~in embargo, dicho. artículo excede la: facultad ,reglamentaria, por _la cual es 

. incon_vencionai, ~studio que .deberá de .realizar, el. PLEN0.333 La COFEC::É n~ está 
posibilitada legalmente para llevar una separación ·de exp,edient~s. El reglam_entÓ ele una 
ley no .puede introducir cuestiones novedosas no previstas ~n la L~y de la cual deriran. 

t i 

Con Ía actuación dela Al se violó el debido proceso-de la investigación, lo que es suficiente .. . . . . ,_. . , 

. p~ra d~.:larar· la nulidad de. la investiga~ió~_y, del Q PR .. 

· • Debió,publi~árse en elDOF el ACUERDO DE SEPARACIÓN.334 · 
• • ,• ' ' l • ••• - : • ' • ' j 

Lo mínimo indispensable para cumplir con el debido proceso y con la seguridad jurídica, 
era publicar en el DOF un ·extracto de fa investigación del nuevo MERCADO INVESTIGADO 
(y no solo por lista); y en caso de· no···b.acerse se violó el debido proceso, J>ués ·el legislador . 
previó que"para dotár de s_egutidad jurídica: al ·gobernado·se debía publicar eli el DOF.el 
extracto: de una investigación. 335 , , • . 

t ,l. • t¡ 

' No es óbice que la Al ya. se encontraba investigado el mercado de 'los producto·s de. latex 
- adquiridos por el sector salud, sin embargo . fa causa objetiva para -.el inicio de la 

invest_igación fue específicamente por supuesta colusión en jer1ngas, sondas y c~mdones, y 
despu_és la Al. inició una nueva investigación o la separó para lÓs guantes de látex ( con 
información' obtenida de otro procedJ~iento ), 'situación po~ lo' cual én todo caso, existía la 
obligación de publicar el extracto por el cuai se ~eparó la investigación p~ra ahora 

·· · investigar específicamente el- MER~ADO INVESTIGADO,° o en todo ~aso debió' de seguir 
actuando en el EXPED.IENTE PRINÓPAL sin abrir .otra carpeta, pero .si abrió una nueva 
carpeta de investigación~ debió de pubÍicar cua~do menos el extract(), dei A<::UERDO DE 
SEPARACIÓN (con la causa objetivafen el DOF para cumplir con los requisitos legales de 

. ' . 

333 Al respecto, los emplazados citan la siguiente jurisprudencia: '~FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL. SUS PRINCIPIOS Y LIMITACIONES". Jurisprudencia P./J. 79/2009; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, 
agosto de 2009; Pág.1067; Registro:,166655. . - . . ' , 
334 Páginas 14 a 16 de las contestaciones;al OPR de AMBIDERM, ÉSALCEDO y DARREOLA; y 12 a 14 de la contestación al OPR de 
CLEAÑO. . . . . ' , . . . 
335 Al respecto, los emplazados citan ·1a sigu~ente · tesis aislada: ~'COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 66 DEL 
REGLA.MENTO DE_ LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL NO PREVER QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL 
DENUNCIA!'{TE DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A SU DENUNCIA· Y, EN SU CASO, 
EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO RESPECTIVO, NO CONTRA VIENE EL DERECHO. 
Ai DEBIDO PROCESO". Tesis Aislada I.2o.A'.E)5 A (10.a.); IOa. Época; t.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 37, diciembre de 2016; Tomo 
11; Pág. 1705; Registro:2013255. 
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publicidad que·el legi~lador previ_ó para Jos-proc~dlmientos de investigación_defa;COFECE, 
ya ·que son nuevos agentes inves(ig_ados, nuevos· hechos, y un· nuevo mercad·o. · 

No ~os causa perjuicio la e~b.ióh · deÍ .AcuiRDo D~ l~ICIO o Ja· separ~ción del e~pediente, . 
lo que nos causa perj~icio y afect? eJ debido-proceso es qµe, si ya se derivó .lá investigación 
a un ·nuevo mercado más específiéo, con distintos-agentes económicos y distintos"hechos y 
conductas, cuando" menos para cilmplir'éon las form-alidades esenciales ddpróced:imiento, 
debió de publicar eil'el DOF el i\.cuúmo DE SEPARACIÓN, so pena dé la invalid~z de todo 
lo actuado en el EXPEDIENTE. . . . , ' ' . 

Los argumeiitos referidos son infundados o füopérantes-debido-~ las siguientes con:sideraéiones. 
~ 1 '\ , ~ • l • 'j 1 • f 

Son infundados los argumentQs de lps epiplazados_ r~l~Jivos _a que: (i) no existió una cau~á objetiva 
que hiciera razonable el inicio de la investigación correspondiente; y (ii) en todo ·caso, ·únicamente 
existía una causa objetiva para inyestigai posibles acuérdos colusorios en el mercadO' de· sondas y 
condones, mas 1:1º. ~11 éi mercado de guantes de látex para la exploración 'y/o 9~rugía. . . ··. . 

En primér lugar, ·Ios .. en'lplazados manífiest1;m., por'un· lado, que del ACUERDO DE' INICIO no se 
desprende causa objetiva;-no obstante,_posteriormente'.·manifiestan respecto del·AcuERi;)O DE INICIO 
que: "[: .. J áhl si [sic) ·se -especificó' la ~ausa'ob'ieii'va·par.a inici~f con la investigación, es decir, la existencia 
de posibles canales de comunicación, vlnculo's dé parentesco, -posibles patrones y similitudes eñ descuentos 
y precios, ade_más de ,que la 'e_rñprés(} DENTI~/3 ofreció. mediÓs de convicción.parq acreditar la colusión en 
la Licitación/LA:O J 9GYR047-N5Q-29/ ~ [ énfasis afíadído ]";336 ''[: ••• ] a diferencia del acuerr/C!·.cJff inicio de 

· investigación, si, [sic] se ,señaló claramente que hay• similitud··de propuestas, parentesco, patrones, y se 
especitjcó·la existencia de una licitilción pública. ·lo que· no ac_ontece al momento de _separar la' investigación 
[ ... ] [Erµasis añaaido F337 y"[ ... ] la causa '.obietivapara.el inicio "de la investigación fue· específicamente 

. por supuesta' colusión e~ /efingas, sondas y condo~es [ .... ] [Énfasis afüidido]". 338 , . . • . . 
.. . . . ~ .. _ . ·' . . .. . 

En este ~ep.tido, ,tal ~qmo 19 indican ló.s mismo~ e!llplazados, e!l ~l ACUERDO DE. lN:ICIO sí se estab_leció 
una causa 'objetiva para el inicio de la .inves,igación por posibles prácticas monopólicas absolutas en 
el mercado de producción, distribución .y cqmercialización: de productos de látex. adquiridos· por el 
sector salúd ert el territoricj'nacional.: ,. .: · 

1 ""1' ' ' • 

Al resp~cto, ~n é_l ACUERDO-DE lNICIO s~ sefialó lq sigqi~nte: 

· "{ . :] inh'i {oj¡ eiem~hios · dé c~nviftión apo_rtados~p()r "la DENUNCIANTE ~e -~ncu.entra información 
1 • , .\ r -

púf?lica ,:elativa.a los docurnen{<?S asociados a la licitación pública.nacional nú17'!ero L(1- 019GY.fl.017-N50-
20J3 [ ... J de ia·. cual sé a't/vierten: Í) la existencia de ·posibles. canales de comunicación· entre 
produétores •. distribuidores v comercializadores de productos de láiéx adquiridos por el sector salud en 
virtud de posibles vínculos de parentesco éntre representantes legales v ;elaciOites cliente-proveedo;· 
entre Posibles competidores: y 2) posibles patrones v similitud de descuentos v precios en varios de dichos 
productos de· látex ofrecidos p~r distintos li~itantes. [ .. J En: cor,;e,cuencia,,. en· virtud d.e la información 

. proporcionada por la DENUNCIANTE; .esta 90MISIÓN tuvq conocimiento· de. hecho~ q~e.po,sib{em.ente 

------~~~---.- ...... .. .... '\. . -- . .. \ 
_ 336 Página 5 de las contestaciones al OPR dé AMBIDERM, ESALGEDO y DARREouA; y 4 de la contestación al dPR de CLEAÑO. 

337 Página 5 de las contestaciones al ÓPR de ÁMBIDERM, ESALCEDO y DARREOLA; y 4 de la contestación al OPR de. CLEAÑO. • .. 
338 Página 16de las contestaciones al OPR de AMBIDERM, ESALCEDOyDARREoLA; y 13 de.la contesi~ión al OPRde CLEAÑO ..• 
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' . . 
••• 1' 

df:rivarón. de' contratos, convenios, arregios- o combinaciones entre -~gehtes".económicos ·q~e·coh'cü,:rei'}, 
como produ'Cto'res, distribuidor.es o comerr::ializadores. deprodu:ctos de látex adquiridos por el sector s_alud 
en el territorio nacio_nal, con el objeto o .efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el prepio ae venta o 
r::ompra al que son ofre'Cidos o demandados"'en·los mércadoi dichos productos" o intercambiar infofmaci'ón 

• , con el misft!o objeto o efecto;.dividir:/ distribuir,.asignar osegméntar el mercado actual o potencial de•tale'S 
, "producto~ en términos de clientes,·prol!e~dores, tiempos o espacios,' o concertar o coordinar pqsturµs·o .. lp 

· · -,.iabstenc~ón. en .las licitaciones, ci:mCUr~Of, subastas o almonedas públicas. Por ylo que, en <;aso_ de 
- - comprobarse '!a ·existencia [ ... ] é~tQs podrían tener ~om~ consecue~cia ~na s~ni::ión en términ~s .d~, 'ia 

LFCE, al poder resultar nocivos para eljúncionamiento ejÍcienie del mer.cado dé producción; distribución 
y comercialización de productos de látex adquiridos por el sector salud en el territorio nacibna1. Por ló 
anteriorment~ señalado, esta autoridad· considera necesario el eiercicio de su facultad irtvestigadora 

· previs,ta en los artículos Ü, fracción l 30 y 31 de lii LFCE, toda vez que existe una causa obietiva que' 
1 pudiese indicar la existencia de posibles prácticas monopólicas absolutas pr.evistds en, el artfcul9 9º,. 

fracciones l .JII y IV de la LFCE, es decir,· f!O-rztratos, convenios, arreglos.o combinaci91Jes entr~ agen_tes. 
· económico,s competidores ent~e. sí, cuyo .Ób}et9, ~· efec!o sea fzjar el precio de vent~ o c"Bmpr? t{f. .bfen~s o 

servicios o intercambiar informa<;ión cor¡ el mismo objeto o ~fecto; dividir, distribuir, asignar· ó segmentar 
el mercado aétual b potencial; o establecer, coricertar o coordinar posturas o '!a dbstifnciófr en las 
,licitaciones, cohcur;os; subastas o almonedas,públicqs. A~í [ ... ].se inicia la investigación por denuncia 
identificadq con el.número.de· expediente DE-02.4-2013, por probables conductas 'COmetidas ·en el mercado 
de produ'cción, distribución v comerdalización de productos de.látex adquiridos por el sector salud en 
el · territofio nacional. con el obieto. de deierminar si sé han o no actuáliZa'do · o · si. se están· o no 
actualizando algunas de las condúctas previsitis por el arliculo 9° de la LFCE,'.:as1-como, enJiúaso¡ las ' 
demÍís cónduétas prohibidas'DoT la LFCE di! las·que tenga conocimiento 1a·COMISIÓN en·viriud'de /ti 
investigación .. LO anterior en la inteligencia de qlie, en ·su caso, las· conductas concretas lia'brán de 

. determinarse en el oficio de ·probable responsabilidad a que.se refieren los artículos 33 'de la L'FCE v 41. 
· de/,RLFCE •. toda vez·que el presente acuerdo se refiere únicamente al inicio de un,proceilimiento.de 

investigación ,en -el· que aún 'no .se han identificado las conductas que puedan constituir- práctiéas~i 
. moiíoptllicas: ni stf han: determinado los .suietOs a ·qui'tines se les deberá of; en defensa como probabli!s 
responsables·de una o varias infracciones a la LFCE [énfasis añadido ]".339 : · · • · · •· • • ·' 

' ' 1 • 1 1 , " • - • J ~ • • ... 1 • .., • 

Asi~ismo, en _el ~xiracto del AcuEimo I?E INÍCIO publicad,o en el D(!F se señaJqJó" sig~tente: 
• 1 1 .:¡. f ._ ' ••• .. .. 

\.. ·. ;, ."Derivado de lá información aportada por el denunciante en el tpcpediente señalado, .esta Comisión ( · 
Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) tuvo conocimiento de hechos que posiblemente, .. 
derivaron de contratos. convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos que concurren 
como productores, distribuidores o coníercializadores de,productos de látex ·adquiridos por el .sector··· 
salud en el territorio nacional, con el obieto o efecto de fiiar. elevar. concertar o manipular. el precio de 
véitta o compra al que son ofrecidos o demandados en los mercados dichos productos o '1iíiercambiar 
informacioÍ,. con el m'ismo obietti o' efecto, de concertar o coordinar posturas o la 'Ílbsténción en las 
licitaciones, coi,curs'-os, subastas· ó' 'almonedas públicás. [ . .". J En consecuencia, estat:oM1sÍóN·cueffta 
coh·eÍenienios suficientes pilra-e{fnicio:iJe Urta investigación. en térmirios del artículo 30 déia ÉFCE .. 
Por: lo anierior, '<'est'a autohdad considera. necesario· el ejercido de su facultad inves'tigadoraprevista e"rz · 
los artídtlos 24;frac'cióhl 30 Y 31-de iaLFCE,-todá vez "que existe una causa ohietiva que,píÚJiese indii:ar 
la· existencia de posibiés prácticas monopólicas, absolutas previstas en lás. fracciones '.J, III v IV del . 
articulo 9o. de la · LFCE [ .. :]:· El mercado d. investigar es el de prodÚcéión, distribución. y 
comercialización de.productos de látex ádquiiidos por el sector salud en el territorio nacional. Por lo 
anterior, se inicia la investigación por denuncia identificada con el _número.de expediente DE-024-2013, ·, 

. ; ·. 
339· Folios 85 a 87: 
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por probables conductas cometidas en el mercad.o. de· pro1ucció_n, disfrib,ució~ y cqmercializaciÓ"f! de 
productos de látex adquiridos por el sector salud en:el territorio nacior,ai, con el'objeto de determinar si 
se han o no actualizado o si fe están· o· no ·dctualizando las conductas prévistás en· el ártículo 9o. de la ' 
LFCE, así como, en su caso, las demás conductas prohibidds por la LFCE de las i:¡ue tenga cónocim'iento 

· la COMISIÓN eh virtud de·la investigación. Lo anterior;. en la inteligencia que lafl:onductas colictetas que e 

' puedan constituir prácticas monopólicas, habrán de determinarse, en su caso, eli · el oficio de probable 
responsabilidad a quese refiere e/"artículo 33 de la LFCÉ, en relación con e/artículo 41.del Reglámento · 
de· /a Ley .Fedéral de Competencia Económica tRLFCE), toda vez que e/presente ·acuerdo da inicio ·un · ·: ; 
procedimiento de investigación·en.el que aún no se han identificado las C(}nductas que pueden constituir 
prácticas monopólicas, ni se han determinado. los~ suietos a quienes deberá ofrse. en defensa. 
como probables responsables de infracciones a la LFCE. [., ·.] [Énfasis añádido ]". 34o .· . . . . .. . \ .. 

De· esta forma, la causa .objetiva para el inicio de· la ~nvestigación tramitada en el'. EXPEDIENTE 
PRINCIPAL fue la: información presentada por el denunciante ante la COFECE,. y de fa cüal se 
despren~íán diverso~ _hec~o~, que podían indicar ~a exist.~nciá de posibles prácticas monopólicas 
absoluta~. previst~s en la_s fracciones I, lII. y IV del ~ículo 9°_ dp la .LFCE, en el mercad9· de 
pr_Qdticcióh, distribución y 9omercializaci9n de productqs de látex adquiridos por .el sector salutl en 

11 el-territorio nacÍOnál. · · · · · 

,,µiora bie~., tal como se señaló ep.. el AcUE~q DE,l~,qqo, ~lmercado a investigar er~el de ''proqucción, 
distrJbución y comercialización de productos de látex adquiridos por. el sector salud en el territorio nacional", 
si~~do''que. "las c~nduct~s concretás habrán de determinar~e ~~· ~/oficio de probable responsabilid~i~ qu_e 
se rrfieren los artícul9s 33 de ia LFCEy 41 del RLFCE, 'toda vez: que e(p~~.sente acuerdo se refiere únicamen~e: 
al inicio de un pro~edimienio e/e investigación ~n el que aún no se han identificado las conductas que puedan' 
constituir prácticas monopólicas, 'ni se han determinado Íos suietos a quienes se les deberá oír en aejerisa' 
como probables responsables de una o varias ·infraqciones a la LFCE. [ i. •• ] [Énfasis añadido]".;. ·, · 

.Ásí, sf bien los'heclíbs descritÓs en una denunciá sirven cqtno caus~ objetiva pará éf iriicío 'd~: una 
investigación, ~o lim:itan las. facultades' de investigacióh de la Al a dichos hech~s, pues tantc5' fas 
cqnductas GOinO lós sujetos se idéntifícan hasta la emisión dei oficio de probable resp~nsabilidád~. 
siendo· que la circunstancia. de que sólo se describañ dertos hechos en la dertúncia nó significa que 
no pue_da haber otros hechos que podrían actuáiizar prácticas· monopólicas prohibidas por· la 
normativa de competencia en el mercado referido por el denunciante o en un mercado más amplio. 

En e~te sentido, es erróneo que el 'üPR deba limitarse a los hechos· señalados en la denuncia,. pues 
precisamente el objeto de la investigación. es allegarse d~ tog.ps los ~lementos.que,permitan·presY!lljr 
la existencia de actos ó· prácticas· prohibidas por la ley y" no únicamente lo señalado en la denüilcfa. 34 r 

• •• 1 ' ", ,, ' ' I• ~· ... 
' .. 

340-Visible en la página de'Infernet: 4ttp://www.dt>f.gob.mx/nota_detiU1e.php?codigo=5334901&fecha=05/03/2014. 
341 Sirve ~e apoyo la siguiente· jurisprudencia:' \'COMPETENCIA ECONÓMICA. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO. DE 
INVESTIGA°CIÓN.DE PRÁCTICAS MONOPÓ.LlCAS SEGUIDO POR LA COMJ..SIÓN FEDERAL RELATIVA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 28 DE JUNiO'DE 2006). De.la lectura de los artículos 23, 24; fracción l 3Ó, 31, primer pá"afo, 3.3 y 39 de 
la Ley Federal de Competencia Econámica,' vigentes hasta·el 28 de junio de.2006; así como de los diversos 23, fracción l 25, /racci'órf 
l 27, párrafo primero, 30, 3j y 52 "de su r'e'glamento, se' concluye que el procedimiento de investigación de prácticas monopólicas 
seguido por la Comisión Federal. de Compete,ncia se compone de tres etapas: la primera,' de carácter inquisitorio, que tiendi a recabar 
los medios··de prueba que permiten pi-ésumir la existencia de· actos. o p;ácticas prohibidas por la lév y concluye con el oficio de 
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i 'i{tf lt~,' ' '.¿~L:J;i~ 
Expedienté DE:.024-2013-1 

AMBiDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB y DEGASA 

No es óbice lo señalado por lo·s emplazado~ respecto ·a que el OPR. debe estar 0ligado a la denuncia, 
pues.erprincipio de_cón~(?ncia referido en fa t~si~ aisláda que és~ós· señaian?42 i01plica la <?~ligación 
de esta autoridad dt? afender -a· la- totalidad de las prácticas y/o hechos referidos por el denunciante, · 
mas no implica una limitación al ej ercici<J de .las facultades de investigación de la AL - . · · ·,. 

• , ji- ," t. • ·~ ~ 1 • • •"' • ""'' - • ' 1 

En este, sentiqo, al_ ~brirse )a,inve_stjgacióii eñ el ~XPEDIENTE PRINCIPAL ~derivado ,q.e:fos iñdicios 
- • • f "" - > ...._ • • .. -'I -

obtenidos ~.tnwés de la infomiación-proporciq~aga'p9r _el denurtciante.-·l;:i Al s~ encoi;itrapa fa9µltada 
para. investigar todos los hechos qúe pudieran. actualizar una. práctica monopólica -al5sohita en el 
mercaoo de la 'prod_lic9ión, -distribución y c'omerc_iali~ación de. productos de _lát~x adqufridos-por el 
sector salud en el territotio nacional; sin que la Al ·se tuviera que limitar al-análisis de determinadas 
conductas, pro,ductos· o sujetos, siempre que los. elementos analizados~ se encontraran dentro, del. 
mer_cado a' investigar. 

De esta forma, se indfoa que sí exíste iina causa objetiva para el inicio de la investigación de prácticas 
monopólicas absolutas en el mercado de la producción, distribución y'tomercializa~ión de pr_bducto~ 
de látex adquiridos por el sector salud _eri 'el territorio naciona( él cuai incluye el -MERCÁDO 
INVESTIGADO. , 

Ahofa. bien~ wiá"vez iniciada la ihv~stigaciórr dentro del EXPE~IEÑTE PRINCIPAL, ef diecisiete tle 
.. . ... • ... - .. t.• ~ . . - . l ~ • 

marz~ d~ ~os mil quince, la Al detennirtó la, ~e~aracién ~el E~PEDIENJE PRINCIPAL en,dos cuer~~s 
por considerar que ello haría más pronta y e~peaita' la:ttamitación_de !á investigación, señalando que 
el' EiPEbIENTE tendríá por objefo ia investigación de pos'Íbles práctica~ monopólicas absolutas 

_ Previs~. en. ei arfícufo 9°, fraccion~s· I, 111 y· IV :de ~~-~F:CE err el MERc:;ADO l~VE_STIÓADO:, . , ·•., .- , _ 

En este sentido, contrario a lo seijalado por los empla:zados, la Al no determinó el inició d¡ -~~ 
investiga9ióñ eµ ,el MER<;:AbQ INVESTIGADO; ya qu_e la investigáción .. de prácti~as m<?nqpó,licas e~. 
diclio mercado se inició ,mediante el AClJ.ERDO DE· INICIO, toda vez que el "mercpcfp de la prÓ(i'f!,cciófz, -

, ~ • ~ , , % - 1 1 1 l, 

~ist~~buc_ió~ y co"':ercialización de produc,tos de látex_ adquiridos por el sector_saluef ~n .. ?l territori9 ~actona(l,,. 
1pduye_ de~4~ luego al ~'m_e,:caqo de producc_iórz, distribución y comercialización efe guan(es de láfex_para 
cirÚgiay para.explÓración adquiridos por e! sector salud en 'territorio nacionat'.'. - ,, .. 

• • • 1 - ~ • ,( 

•1 ( ,r• r ~ •• 
.... ~ l' 

presunta résponsabilidad¡ la segunda en la ·que se especifican las conductas· monopólicas o· próh1bidas observadas en~ la -etapa 
aM~~rior, __ <;?ncretando y precisando lqs hechos,-/<µ circu~tancias de rea/izaciqf! y .las. !!Ormas víolenta<jas; se señala~/ pr.esunto,_ 
infractor y las razones·que se tuvieron para considerar/o con ese carácter; se ordena su emplazamiento para que en un plazo·de treinta · 
días naturales, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga y exhiba /as'pniebas que. estime pertinentes; se fija un.plazo no 
mayor de t,:einta días, '!_atura/es para formular. al~gato; y.culmina con una ,:esoluc¡(ón que,d~_qe dictarse_ dentro de los sesenta días 
na~raJes siguientes; además se de~arrqlla como un procedimie'!.to s51g~ido en f~~ma de juic__io. dó'nde se despliegan l<?s actos "!e ces arios· 
para, dictpr ur1a resolución .definitiva, respetando las for.malidade_s e~enciales qel p,:,ope_~imientóy él-derech'o de defensa; brif!dando al 
presunto}hfr.actor la oport¡midad de alegar y.probar en su favor; y la tercer'} tie~e ·como. objet_o,impugnar la resolución quepongá fin• 

· alf!,:ocec{ipi~nio ant~ri_or, ·o bien, la que tenga por no presentada la denunc{a o po'r '!º ;qtifica<Ja una concenfración, con la posibilidad, 
alterna~iva de revocarla, modificarla o confirmarla. [énfasis añadido]". Jurisprudenciá JAo:A. J/50; 9a. Epoca; T .. C.C.; S.J.F. y su 
Gacét~ To~fo ):(XV; mayo de 20p7; Pág. 1690; Registro: 172585. · · · .., · ,- , · . 

· 342 La ,in.qic{bajo el rubro· siguiente: "PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. ACTQS YP,R()CEDIMIENTOS DERIVADOS DE LÁ 
DENUNCIA RELATIVA Y CONGRUENCIA DE LAS RESOLUCIONES CORRESPONDlENFES': Tesis Aislada I.2o.A.E.37 A (,IOa.); 
IOa. Época; T.C.C; Gaceta S.J.F.; Libro 37, diciembre de 2016; Tom~ II; Pág. 1834; Registro: 2013267. 
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RESOLUCIÓN · · 

Expediente :PE-OZ4-2013-I 
. ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DEN'(ÍLAB y PEGASA 

Así-, la Al no r~queria de úna ~ausa qbjetiva distinta.a la señalada anteriormep.te para.contip.uar con 
1~ ·investigación en el EXP.ÉDIEN1J;:, puesto 'que no. se trata de una.nuevá i11-vestigac_ión· ~ino de la 
-continuación de la misma, en un expediente diverso, respecto de productos específicos que ya eran 
parte del mer~ado.'·a investigar en el EXPEDIENTEl>RINCIPAL De esta manera, la obligación de ia Al 
consistía en: fundamentar fas razones por {as cuales se determinó la separación del EXPEDiENTE del 
ÉXPEDIENTE·i>'RiNCIPAt: . . .; . 

~ ,,. .. _ ... f-,~: ~·. ' :: •J .: 

CQn indep~ndenci~ de lo ant~rioi:, la Al sí señaló en··el Aó~RDO DE SEPARACIÓN-.una causa para la 
investigación-del MERCADO.INVESTIGADO, tal-como se despre11de de.la siguiente transcripción:.:. · .. :. 

1 t , 0 - '4 ~ • <°' 

"[ ... ] Vistas las constancias q,ue integran el expediente DE:-024-2013. En virltld dewsdem_eritos de º ·-"' 
· · convicción que'/a Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) ha obtenido duranie'el . 
~ presente procedimiento de investigación e_n el mercado de producciÓ1J, distribucióny c~m1ercializdción.d,e .,-. 

prodúctos :de lát(!X adquiridos por el sectqr salud f!n territorio nacional,, fe conside,:a que [ ... ]. existen , ·. , 
otros agentes económicos involucrados y una pluralidad de hechos en el expediente citado al rubro ™ · 
motivan a esiá Autoridad Investigadora a separar el expediente al rubro citado para hacer más pronta y 
expedita su tramitación. . ' . . . . . • -

Lo anterior, en vista de qÜe en el curso de la presente investigación,' se ha· tenido condci'ínienio de h'echos 
. ,que constituyen posibles .practicas monopólicas absolutas. previstas en el a,:ticulo 9 '.fraéc;iones l,.1/Jy.Jf. 

de. /a, Ley Fede;al de c;ompetenéia Econó_mica, [ ... ] respecto .de la producción, distribución. y 
· comercializacióñ de guantes de látex para cirugfa v para exploración,. que son adquiridos por el sector . 
salud en el territorio nacional. Aunque el. mercado de producción, dis'tribución y comerciálización dé · 
producto,s. de látex y el mercac/o de producciót,, ·distribución y combrcialización de guan(es de látexpara 

···: cirugía y para exploración guardan relación, los posibles hechos y ./as conductas de los que tiene -. 
conocimiento esta Autoridad. Investigadora respecto a los guantes de látex pai-a cirugfa y para. .. 
exploración son independientes de aquellos ·que motivaron- el inicio ·de la. presente investigación; toda 
vez que, los agen~es económicos·involucrados en dichos hechos y conductas soli distintos. Estó, tomando . , 
en cúenta que: i) en -/a denuncia que motivó el inicio de la investigación citada· al rubro fueron denun'c'iadas 
claves de productos que se refieren a iondas y condones 'de látex -en licitaciones consolidadas convocadas · 

, por el sector salud, sin embargo el mercado ir,vestigtidQ consistió en el de pr.odu_ctos de látex adquiridos ' 
por el ~ector salud, lo .cual incluye, sondas, condones y guantes para expioración·y cirugía, .e_ntre otros; ii), 
en el transcurso de (a investigaciqn,. ·esta Autoridad .Investigadora. se allegó. de informaciórJ; que permite 
inferir la posible comisión de probables prácticas monopólicas absolutas en las claves correspondientes a 

. 1 • ' • ' • ' .< 
guantes dé látex para cirugía y para exploración; y iii) "los agentes efconómlcos [ ... ] son diyersos y no ¡' 

aparentan tener ·relación con aquellos que fueron detectados en el transcurso de la investigaiión [ ... ] 

. ( ... ] 
Lo anterio/en ta inteligencia de qÚe. en caso de que asíproceda, las conductas concretas habrán de 
determina,:se en el oficio de probable responsabilidad a qué se refieren los attículos 33 de Id LFCEy 4i· 

del RLFCE [. .. .-.,] [Énfasis añadido]". .,_ .. 
• • 1 

Por fo artteiior, es cláro que la Al manifestó que la infortnacióh dé-la que se al\eg61ei1 el EXPEDIENTE 
PRINCIPAL le permitió inferirla posible comisión de prácticas mondpóli~as absolutas en.'el MERCADO 
INVESTIGADO. 

Máxime que, en el ACUERDO DE SEPARACIÓN no es necesario describir lá información que permita a 
la Al inferir la posible comisión de práctica~ monopólicas absolutas en el MERCADO l;NVESTIGADO, 
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puest~'que el AcÚERDODE SEPARACIÓN únicamente tiene como objeto que laJnvestiga~iqñ se realice .. 
de la manera más adecuada para fa pronta y" expedita tramíta~ión de los asimtos. ; . : . ,. _· .' . ' -

. . • • ' •._. f. •I .. - • ~ .>- ~ • .. • : • •• ~ ,• '- l' 

En este .sen,tiµo,. ~l~artí~ulo 33 del RLFGE señala que "Iniciada Una investigación de-.la c¡ual, s~- Qbserve 
·que guardaide"l)tid.ad o ín,til:na.conexión con otra u otras diversas, debido a que los heclJos investigados i11ciden 
a niv~l nacionai; o 'que 'los mismos incidan en el mercado relevante'y otros mercados rela~ioilados; o que 
·existan otros agentes· econ6micos involucrados; o que existan nuevas denuncias relacionadas con los hechos 

· investigados;· oc que exista una pluralidad de .hechos, ti iuicio de· /a Comisión sé· podrá tramitar un solo 
· ptocedimiento,-ampliar los hechos-de la denuncia o iniciar nuevos procedimientos, o separar el expediéníé 
iniciado, según sea más adecuado para la pronta y expedita tramitación de los asuntos· [ énfasis añadido]". 

~· •• :!o ~ • .. - • • • • • 

Así, el ~ícl!\o-reKérido parte.deJI:!, hipótesis de-que ya.existe una-investigación, la·9ua1 r~quirió de 
una cau,sa objetiva para su -inicio, y que de dicha investigación se desprende qué ·guarda identidad o 
íntima conexión·con otra u otras diversas, debido a que: (i) los hechos investigados· inciden a nivel 

. nacional;- (ii) los.mismos· inciden en el mercado· relevante y otro·rm~rcii.dos reladoriadps; (iii) ex'isten 
otros agentes económicos involucrados; (iv) existen nuevas denuncias ·reiacion.adas con l9s heéhos 
investig~dos;_? (y) exi_ste unaplurali4a~ de hechos_. _ . 

r • .. • • • 

_De esta-forma, .el RLFCE-indica q~e ante dichas situaciones.la 'COFECE·puede·determihar, seglÍn; seá . 1 
más adecuaclo p·ara,la,prpnta y expeditiÍ trl:µliitación de 'los asuntos: (i) tramitar un ·solo procedimiento; 
(ii) inicíat nuevos procedimienfos; o (iii) ·separar ei_ exp.ediente iniciado. . . 

~ ,"t .,. • r 1 • • 1 ... • ·• 

En este sentido~ ·-también es infundado· que no haya· .existido una justificación para separar el 
EXPEDiÉNtE~del"EXPEDIÉ"NTE PRINCIPAL, puesto· que· en' el ACUERDO DE SEPARACIÓN se ~eñalo que: 
"[ ... ,]·existen otros ~g~nies ~ciindmicos· involucrado"s y· una pluralidad de hechos· erz ·el.~xpédient~_citado ál .. 
rubro q'l1é motivp,{á es'tt:i'Autóridadlnvestigad_ora a separar el éxpediénté ·al rubro citado para hácer más 
pronta_ y expefiÚ~ 1su trámitaC'iórJ [ ... ] [énfasis añadido]" y que "[a]zinque. el mercado de producción, 
distribución y comercialización-de productos de látex y el.mercádo de guantes de látex para la exploración y 

- cirugía guardan re(ación, los-posibles hechos y las conductas de los que tiene conocimiento esta Autoridad 
Investigadora réspecto_a los guantes de látexpara 'Cirugíay para exploración-son independientes de,aquellos · 

_ que motivaron el inicio de la presénte investigación, toda vez que, los agentes económicos involucrados en 
dichos hechos y c'onducias son distintos[. ~.]'[Éntasis ·añadido]". : -· . " · · -

- • • 1 ... "" 

Incluso, los ·emplazados.m~ifi~stan_ al respecto que "la confesión que fzace la.Autoridad Investigadora 
es trascendental [ ... ]'lo cierto es que ES UN NUEVO MERCADO, SON HECHOS INDEPENDIENTES, 
LOS AGENTES ECONÓMICOS SON DISTINTOS, LOS HECHOS Y CONDUCTÁS TAMBIÉN SON 

_ DIFERJ!NTEs°-A LQ_S ORI<:/I!fAL.MENTE INVESTIGADOS[ ... ] [Énfasis aña~ido]".343 -

· De esta manera, es claro que se· actualizan los requisitos señalados en el artículo 33 del RLFCE para 
< 

que" sea proce,dente la _separación de los expedientes, en ~specífico, la Al identificq que. existía una 
posible php:a).lpad de he.cho~ y díver~os agentes ~conómicos involucraqos. '. 

~ . ~ . . . . . .. . 

-·-
3-43 Página 1 O de las contestaciones al OPR de AMBIDERM, ESALCEDO y DARREOLA; y 9 de la contestación al OPR de CLEAÑO. 
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''" '' ·1;ii);?\it~\· "isoLiiit~Jt,,· .. 
. Expediente DE-d24-2013·-1 . . , 

ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO,.DEN.TiLAB Y DEGASA 

Asimismo, también es infundado que la Ai.debía ini.ciar una nueya investigaqió!l, sefial,andó .la causa 
objetiva y publical).do en el POI: el extracto d~( .inicio .'de ~a misma para así .cumplir cori. las 
formalidades esen~iales d~l p~ocedimiei¡ito,. . . , 1 ·: · -

Lo anterior, toda vez que como se señaló-anteriormente;~uando'deríváélo de una investigación se· 
observa una' pluralidad de hechos y divers~s agentes económicoir ,posiblemente involucrados, es 
facültad de lá Al determinar si tramfotun;solo procedimiento, in:icia:nuevos procedimientos o ·separa 
el expediente jniciado. Ello considerando lo que a 'SU parecer sea· más adecuado para la tramitación 
pronta y expedita, ,del expediente. .. ,' - '. . . r' . ' • ' . .._ ' ' 

En este sentido·, los emplazados no~argumeritan-las·raz~nes' por las cuales hubiera sido más adecuado 
pafa la tramitación. pronta y. expedita tanto del EXPEDIENTE PRINCIPAL, como del EXPEDIENTE~ la 
apertura de un nuevo· procedimiento, siendo que se limitan a señalar qué ello era· necesario para 
cumplir con las f'orinalidades esenciales· d'el proéedimiento; cuando se ·advierte que éstas se respetarqn 
entqdo momeQ.to. ; . , · .. , · 

En. primer lugar, se teitérá que-es 'er,RLFCE ei que facilita a la Al para.'opiar erttre abrir-Uh núevo 
procedimiento o separar el- expecliente c_µando se- actualiz~ .los .reqµisit~s pr~vistos en _el artículo 33 
del RP:9E~ .... por Jo que la separación. del EXfEQIENTE. PRINCIPAL, s1e ,encuentr8; 4e~i~amente 
fundamentada y motivada, al existir fundamento legal para ello y actualiza,-se en ~! caso concreto los 
requisitos es:ta~lecidos en la nonna paré! su procedencia. 

t". :t \ J 'I • ! ! .... 

IIi~luso, no se obserya de qué nfane:ra· con el ACUERDO DE _SEPA.RACIÓN. se' atentó cpntr~ los. dere_chos 
q.e s~gupdad .jurídica y debido pr~.ceso· de ,los empla_za<;tos,. al· _nq haper.-)ni~iado. una nueva 
inyestigación, toda vez que c;o~ la publicación eii e~ DOF. ,del ACl)J;:RpO DE l~ICIO, ,los emplazados. y 
4emás persona~ ~onocíap de la. existencia d(?. 1:1.Il.ª i~vestigación,por posibles prácticas monppólic3;s 
· absolutas que incluía el MERCADO INVESTIGADO, por lo que existía certeza.de dicha investigación y 
cualquier·person_a estaba ~n posibilidad de aportar elementos durante ésta.. ' 

Asimi..smo, se señala a fos emplazados que ~n todo. caso l~s inv~st,ig~ciqnes.que _se siguen.ante la Al 
no se,rigell'podos principios del debido proceso en el contexto pia:nteado por los emplazados, puesto 
que'fos actos re·alizado~ po~ la Al dentio de las investigaciones por posibles practicas·m~nopólicas 
absolutas, tienen el. carácter de presuntivos y, eri consecuencia;· no tienen fos efettos de dísmínuir o 
pri~ar de manera definitiva los derechos de las personas ii'ivolucradas en una investigación; máxime 
si ,Se considera que los emplazados no manifiestan en qué forma la_no publicación del ACUERDO DE 
SEPARACIÓN en ef DQF_ les causa .un agravi9 en su esferajuríd.ica. 344 . : . 

. ' . ~ ! ' ' . ' > •• 

344 Resulta 'apliéable el siguiente criterio del PJFi ''COMPETEÑCIA ECONÓMICA. DURANTE·LA FASE DEJNVESTIGACiÓN 
,QUE REALIZA LA COMISIÓN FEDERAL DE LAMATERiA: IGUAL QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA A CARGO DEL 
MINISTERIO PÚBLICO, NO RIGE EL DEBIDO.Pi.l.OCESO·LEGAL EN··TÉiiMINOS DE LOS ARTÍCULOS U, 16, 19 Y 20 
DE iA CÓNSTÍTlf.CIÓN F_EDERAL, La'fi.n"alidad q'u~ 'se persilP'e tanto con la integrac,ión de una averiguación prévia por el 
Ministerio Público, como con la fase de. investigacion. que_ llev'a a cabo la Comisión Federal de Competencia Económica es; 
sustancialmente, pre.venir y proteger el interés general, eh 'el p,:imer caso; mediante la conservación dél orden público y la seguridad 
de 'tos gob~rnados a través de la prevención y el castigo·de los 'delitos y, en el segundo, proteger el proceso de'competencia.y libre 
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En todo tas~~ se puntualizá :que nó ·se trata efe una nueva investtgacióri, púes el AdJERDO-DE 
SEPARACIÓN especíñcanrérite :señaló que los plazos de 'investigación del EXPEDIENTE PRINCIPAC'se 
mantt;ndrían vigentes r~specto del EXPEDIENTE. Ante tai- circunstancia, éste PLENO no 'advierte la 
-supu~~ta violación á las- formalidades del · procedimiento, . precisamente porq~e los periodos de 
i9-vest~gación en el EXP.EPIEN'FE fueron ac_otados, atendiendo a que sé.trata de una s~paración•de la 
investigación dentro d~J mer~ado de la proélucción, distribución y ~omercialización de pr9duc:tós de · 

, · látex a~quiridos_por el. sector salud en el territorio nacional· ... · 

Con independencia de lo anterior, los mismos emplazados, después de ·argumentár lás sup-uestas 
;vioJaciones procesafes·referidas; rec;op.ocierpn que "no-le[sl causaperiuicioia emisión del acuerdo,de 
-iniéio·de. la ifli!estigqc~9n.df!fecha)O de febrero de 2014, o en todo caso:de la separación del.expediente, ·lo 
que,le ca_~sa perfµicio [-... ] debió depublicar.ene_l D(ario Oficial de .la federaqión el-acuerdo de_separa_ció~, 

·so p~na.<!e invalidez.de todo-lo-actuado en el <¡:xp~dien~e-D~-024-2013-:fJénfasis añadido]".3!5 ' ~ :' . . -

No obstante, también es infundado que se debió de publicar en el DOF un extracto del ACUERDO DE " 
SEPARACIÓN; ya que comq s~ mel)cionó ánteri.ormen~e, \l.~ s.~ trat~ de una nµeva investig~ciqn;. . · 

. En este sentido, no ;existe ·disposíción: legal alguna qúe 'obligue··a la publicación -en1 el DOF der 
ACUERDO OE SEPARACIÓN, ~iendo que únicamente se tiene que· publicar en el POF el aqúerd~ de 
inicio·de úna investigacion.~ .. -

' ~ . ' ' • , ~ J 1 • • ,.. .• ~ 

Así, la Al respetó el principio de seguridad jurídica al publicar en listas el ACUERDO DE SEPARACIÓN, 
ya que las p·ersonas 'relacióñas con la investigación y cualqúiet otra ii;lteresada 'ya habírut sido 
informadas á·través de la pilblicación del extracto d~l ACUERDO bir!Nicto en el DOF de la ·existencia 
del EXPEDIENTE PR{NCWAL y ·a través de dicha lista se enteraban dé los acuerdos que la· Al emitía 
dentro- del mismo, por· fo· -q~e a través• dé ese medio para realizar notificaciones las persona's' 

. . !" 1 . .~ ! ~ .. ' ' ... 

' .~ 
concurrencia en lo~ mercados de pienesy servicios, con e/fin de permitir el libre acceso de consumidores y productores en condiéion.es 
de igualda/Ún beneficio de ·ia colectividdd, ·sancionando 'séveramente prácticas monopólicas. Correlativamente, una vez· acreditad_as 
e imputadas 'tas · conduétas cohjigura<ioras del ilícito, se, abre una -se'gunda etapa, esta vez ante, un órgano· distinto; de· carácter 
sancionador que, eventu_almente; puede emitir Y!" acto de privación, ff.l cua( ,requiere c_omf!. antecef:l~nte de, {egitimidad, · se¡fttir un 
procedimiento en forma de juicio donde s'e respete el debidoproceso legal co,:i el fin de asegurar un auténtico, real y fancional derecho 
de de/ensa pdra rébatir'/as imputado~es. Así, el Estado, para.conseguir los objetivos del procedimiento de'investigacz6n, lleva a cabo 
uh sinnúmero de actos. que puer}en iniplicár molestias o, excepcionalmente, intervenciones que constituyen límites y restriccio_nes al 
ejer<:icio ,d~ cie~tos. derechos .fun4a'!'-ental~s. frente a. la necesidad de eje,:cer ,tas pesquifªf q_on. (a mayo,: efici~ncia, siempre q~e se 
consideren inevitables y justificadas en razón de existir intereses sociales así como otros derechos, fines o,bienes constitucionales gue 
también merecen tutela y eficacia;. única razón susceptible de·generar 'ta limitaáón de derech'os, en cuanto condición pará promover 
el bienestar general. En este orden de ideas, la afectación que pudieran ocasionar los actos llevados a cabo durante la investigadón 
administrativa o la averiguación previa, será hasta que concluya la fase de investigación y, a partir del momento en que se emita el 
oficio de probable -responsabilidad o se consignen [os hechos ante (a autorid,_adjudicial, será posible verificar un ac~o de pri'l!aéión, 
pues en ·esa jase e~ donde se determ{nr,z la conducta o los hechof _que c_onfiguran presuntivamen{e un delito, una práctica monopólicaº 
o concentración pro!Jibidas,. así como la identificación del probaqle resporisable. Lo anterior lleva a concluir que durante -la fase :de · · 
investigación que realiza la Comisión Federal de Cor,npe_te_ncia E_cori9mi~a. igual que en la averiguación previa a cargo del Ministerio 
Público, no rige el r!,e,bido proceso legal en términos.de los;a!t_ículos -14, 16, 19 y 20 de la Constituci9n Política de ,los Estados Un_idqs 
Mexica~os, porque durante esos periodos no se efectúan actos tendentes a disminuir o pr.~var de manera definitiva de-sus de,:echos a 
los agentes _econó_micos. invol~crados o al indiciado". Tesis ai~lada l.4o.A.58 f.. .(Üla.); 10;, Época;· T.C.C.; S.J.R. y' su .Gaceta; .Libr~ 
XXII, Julio de 2013; Tomo 2; Pág. 1357. Registro 2 003 937. 
345 Página 16 de las_ contestaciones al OPR de AMBIDERM, ESALCEDO y DARREOLA; y 13 y 14 de la contestación al OPR de CLEAÑO. 
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"1-M/J.I'DERM, ÍIOLIDAY, GALENO, DENTILAB Y DEGASA· 

inte.resadas pudiero~_ conocer qµ~ la_investigación del MER,CADO INVESTIGADO se contin~aría bajo el 
EXP~DIENJ~. Por lo .anterior~ _se c;umplió. co:µ el requisito dt:; publicidad señalado, por los ~mplazados. 

L6:anterior,·ináxime cüando lo's hechos, agentes·económicos, y prod'uctos·especificos re'spécto de _los 
é"Qales se· realizó una posible práctica -monopólica. -absoluta, ·no se identificán hasta ·~¡ oficio de 
probable-responsabilidad que ert su caso se emita, ·podo ·que el'hecho de que-las inyestigaciories que 
se tramitan bajo el EXPEDIENTE-y el EXPEDIENTE PRINCIPAL difieran en- esos rubros, no sustenta el 
ar&úmenlo de los emplaza~9s, sino qu~ únicamen~e ratifica que se dieron los supuest9s s~ñalados por 
el· R:LfCE para_qu~ l,~AI pudiera acor<;iar la s¡:;paración d~.los expedientes.referidos_.·. 

Así, de conformidad con todo lo señalado en· la presente sección: (i) sí existió ·una·causa objetiva para 
· realizar la investigación en el EXPEDIENTE; (ii) no "era necesario realizar una 'nueva investigación ya 

que 1~. Al .pp9;ía ,optar por separar el EXPEDIENTE del EXPEDIENTE .PRINCIPAL; (iii) _sí, sé.justificó la 
s~paración de(EXPEJ?IENTE d~l EXPEDIENTE PRINCIPAL; y (iv) no era J).eCe~ario publicar en el DOF el 

- ~xira~to del ¡\._C:::UE~O DE SEPARACIÓN; por. lQ. cual,. no se advierte que con las determinacion;~~ de la 
AI .se vulnere ~l~ún p_erech9.: de los emplazados ~. que deba decreta,se la nulidad_.,c,le l<? actua<io en la 
investigación realizada en el EXPEDIENTE, el ACUERDO DE SEPARACIÓN 9 el OP~.. . ,,.,· 

Por últim9, es inoperante lo . nianifest~do por los emplazados respecto. a la_ .supuesta 
inco'nvencionalidad del artículo 3 3 del RLFCE, ya que esta autoridad se, er1cuentra imposibilit~da para 
realizar un estudio de la inconvencionalidad de las normas qµe rig~n su actuar, pues tal situación en 
todo caso·géneraría inceitidumbrejurídic~·a, lq~ 'emJ?laiádos:346 . . ' 

~· 
·• Supuesta nulid_ad de las visitas dé verificación. 

t' 

AMBIJ?~RM, CLEAÑO, f;SALCEDO y DÁiqlEOLA niat).ifestaron lo siguiente~ 
~ r ~.._ • • _:... o1 ,.,.. - • , ., , , ~ , • , • . 

: . l. ·. La COFECE· carece de.- facultades .·constitucionales para· orderrár y practicar vfsitas de 
.. ,- verificación en fos domicilios 'de los ·gobernados347 · 

•• t' .. '\ ...... • • • •• . • 

. ,La.s visitas de veri~c?ción realizadas pQr la Al dentro. del ExP~DIENT~ c~recen de validez. 
y todo lo actuado y obtenido en las mismas no deberá tomarse en cuen,ta en la r,esolución, 
p~es son medios ~e convicción obtenidos de lorma ilícita. , · 

.. · Lo. ?~~~rior, t~da v~z q~,e ia·~·OFECE cai:éce. de_ facultades.-para ll~var a cabo vi~itas .de 
vetificaci~n, y~·.que ~tartículo 16 de· la;,,~PEUM-señala· *nicam,ente q~e P.ued~n realiza_r 

_.. , visitas domici,liar:ias de ve~ificación . .las ~utoridades adminis_trativas ( éntendié~dose-.pQf 
esta~ a las. encargad~~ _de la Administfi~ción Pública),,sin embargo l~ C9fECE no.~s una 
autoridad admin(strativa, sino un órgano constitucionalmente autónomo, por lo que el 

346 Sirve de ,apoyo la tesis del PJF citada anteriormente, bajo el rubro y los datos. de registro siguientes: "CONTROL 
CONSTITUCIONAL CONCENTRADO O DIFUSO. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN FACULTADAS 
PA,Jt1 REALl~!lLO". Tesis Aislada 2a. ciV/2014 (lOa.); 10a. Época;)a. Sal.a; Gaceta S:J.F.; Libro l'l, octubre de 2014; Tomo I; 
Pág. 'H>97;·Registro:-2007573. . _ · · _ , , · 
3~7 ·Páginas 16 á 20 de las contestaciones' a.I'óPR de.~~DERM, E,S~CEDO y D~OÍ:A; y 14 a 17 de la contestación al OPR d~· 
CLEAÑO. · . - , . ' ' 

'.- L\· \. l 1 ,r r* .,, 
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RESOLUCIÓN 
Expediente ·nE-024-2013-1 

AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DEIVTILAB y DÉGASA 

'prop(o · Constitµyente Permanente en ~l artículo 28 de la CPEUM debió de dotar a la 
CO.FECE de facultades de cateo' o de visitas de verificacion, situación que no aconteció, por· 
lo que ~onstitucionalmente la Coi:ECE no fue doiada de facultades para realizar ,as visitas. 
A,nte ~~ta omisión .es evidente que n~ fue la intención. del ,Const~tuyente c9:qferirles es~s 
a.tril;>uciones; o por lo menos ~o ~e incluyeron las mismas, luego entonces, c_arec~n, de, 

.. facultades para realizar !as multicitadas visitas de verificación}48~ 

La :c~C .sí tenía facultades para llevar a cabo las visitas de verificación, l>ues forn'laba: 
parte de la Administración Pública Federal y ie aplicaba lo previsto en el"artíctifo 16 de lá 
CP~U,M." Sin. embargo, la COFECE cambió su naturaleza jurídica para conv~rtirse en un 
órgí'mo constitucional autónomo. , .; 

Por ende, :todas. las visitas de··verificación carecen de .validez, incluso"a· pesar de· que 
diversos; ·agentes e·conómicos en el procedimiento 'de investigación hayan reconocido: la 

· · existencia '·de las pruebas, pues en todo cas·o solo podrán utilizarse en contra de quienes· 
· · expresamente los r~coimcieron,. pero ·podrán ser. tomadas en cuenta' para fincar· ·una· 

probable responsabilidad. . ' · · 1 • • , , • • • • 

EUrrg~eiito ante~ió{ es ·infühdad.o; la Al sí tiene facultades p-ara-reaiiiar visitas· de verificación tal 
como se s~ñala a éontinuación. · · · · 
' .. 
En primer lugar, el artículo _28, párrafo dé~im.o CUfilJ~, de 1~ GPEUM establece .q-µe: "[e]! Estado 
contará con una Comisión Federal de Competencia EcÓnómica. que será un órgano autónomo, con 
personalidad fur(dica y patrimonio propzo, que tendrá por obieio garantizar:. la libre competencia y 
concurrencia,. así como prevenir. investigar y combatir los monopolios. las prácticas monopólicas. }as 
c:oncentraciones y demás restricciones al funciónamiento eficiente de los mer_cados, en ios térm'inos que 
establecen esta Constitución y las leves .. la 'C9misión c:ontará con las facultades necesarias par.a cilmblir 
eficazmente con su obieto. entre ellas las de·orde'nar medidas para .eliminár lqs bqrreras. a la competencia y 
la. libre concurrericia; re°gular el acCe$O a insumos esenciales, y ordenar la-cJe'SincÓrpofación de activos, 
derechos, partes sociales o ucciones de los agentes económicos, en· las próporcionés necesarias para eliminar 
efect~s ant'icompetitfvos". . ' . . ' ',. . ,. . . ,. 

·, 

. En este sentido, contrario a lo señalado por los e~pl~ados; el Constituyenté.Permanente ~í dotó a la 
CóFECE de las facultades necesarias para realizar visitas de' verificación. Así, en el artítulo 28 de la 
·CPEUM, se indicó que: (i) la COFECE' contaría. con··Íodas las facultades necesarias ·para cumplir' 
"eficazménte con sti objeto, esto es; garantizar ·la libre competencia 'y concurrencia, y prevenir,. 
investigar y -éotnhatir, entre otras, "lás ·prácticas monopólicas; y (ii) que· la· COFECE, entre: otras 

3f A( rc::speét~, los emplazadqs citan los si~ufontes c~iterios judi~ial~s: (i) ''VISITAS DOMiéIL/ARIAS .. LA FACULTAD .QUE EL 
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL OTORGA A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS PARA P.R.4°CTÍCARLAS,. 
COMPRENDE LA DE EMITIR LAS ÓRDEN,ES CORRESPONDIENTES'\.Tesis Aislada.la, LXI/Z003; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y 
su Gaceta; Tomo XVII, mayo de 2003; Pág .. 306; Registro: 184245; y (ii) "ÓRG,1.NOS CONSTITUCIONALES AUTONOMOS. SUS 
CARACTERÍSTICAS''. Jutjsprudencia P./J. 12/2008; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVII, febrero de 2008; Pág. 1871; 

' Registro: 170238. ' 
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ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DEN'(ILAB Y DÉGASA 

: .. 

cuestiones, prevendría, inye,stigatja y combatiría la~ prácticas; m9Q.opólicas en los té_rrn.inos 
establecidos en la CPEUM y las leyes. 

Ahora bien, tanto la LFCE, cómo la NOEVA LFC:E -la cual se emitió con motivó de.'la reforma 
constitucional.al artículo 28 que refier_t,m los en;iplazados, por medio. de la cuaJ, se creó ·1a.·COFECE 
como órgano éonstitucjonal autónoníq- establecen . que. Ía COfECÉ ·puede · realizar -visitas de 
verificación al investigar prácticas monopólic~ .. 

..- 1 , 1 t.·' ... ._ 1 

En este -sentido,_ la LECE establece: 

·"AfHcuió 24. La Comisión' iendrllas0 siguie'ntes 'atribucibñes:··. 
'. 

< 

l. Investigar la.existencia de monopolios, prácticas monopólicas, estancos .o concentraciones contra;ia~· d · : · 
esta Ley[ . .-.] · :• 1: 

11· PractiCar dentro de las investigaciones que lleve a cÍlbo. visitas de· verificación. en los. términos del ..• 
~rtículo 31 de esta Ley [ ... ] · · · 

. , [ ... ].[Énfásis:aji~dido]" .. , 

"Artícu/01-31. L:a Comisión podrá 'requerir los informes y.documentos-que estime.fele'v;ntes y pertinentes 
para realizar sus investigaciones, ~itar a declarar a'quienes tengan relación con los hechos de que se trate,. 
así corno ord~nar y practicar visitas de verificación· en- el domicilio del investigado, en donde se presuma 
que existen elementoinece'sa'fios para la·'cleb1da integración ·de. la inv.estig~cióh. · ' · · •· 

[ ... ] °[Énfasfs añadido]" · · · ·- ' · 

Asimismo, la NUEVA LFCE establece lo siguie~te: 
1 • • 1. ~ ' : ' . ' ," • 

"Artículo 12: La Comisión tendríi las siguientes atribuciones:· 

.. '[. .. ] 
1 Garantizar la libre, concurf'encia ·y competénc'ia económica; prevenir, investigar y combatir · los 
monopolios, las prá.cticds. ·monopólicas; lás concentraciones- y demás restricciones al funciónamiento 
.eficiente de los mercados,. e imponer las ·sanciones .derivadas de dichas conductas, en los términos de esta 
Ley,'. 

L ... ] i : 
·.' 't.f 

JI!. Practicar visiias de verificación en los térm~nos de est~ Ley [ ... ] 

[ 1 •• ] [Énfasis añadjdo ]" ,. 
t I 1 1 

- . ' "ArtículÓ 28. Lá Autoridad Investigadora tendrá las sigÚientes atribuciones: 
¡.,. 

'L , • f "' .. :_" 

JI. Conducir las investigaciones sobre probables violaciones a esta Ley. para lo cUa! podrá requer_ir 
informes y documentos necesarios, citar a declarar a quienes tengan relaciórz con los asuntos y, en su caso, 
realizar visitas de verificación.: 

[ ... ] -[Énfasis añadido F . 
• . - • • 1 ' • 

' . 

·, . "Artículo 73. La Autoridad Investigadora podrá requerir de cualquier persona los informesy .documentos , 
que estime necesarios para·realizar sus investigaciones, d~biendo señalar el carácter dél·requerido COf!IO 

denunciado o tercero coadyuvante, citar.a declarar a·quienes tengan relación con los-hechos' de.-que se· 
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·trate, 'así cómo ordehar·y practicar visitas iJe,veriticación . . en donde s'e presuma que existen elementos 
para la debida integración de la investigación. ·· · ,,.. 

, [. ... ]. [Énfasis ~adido ]'; 
r • " l.• 

"Artículo ·7 5. La 'Autorid~d Invesiigadora por ·éonducto de su tiiular. podrá ordenar lapráctica ~e visitas ·--

de veri{icacion. las cuales se sujetará_n a las reglas siguientes: [ ... ] {Énfasis añadidof' · · · , 1 

De esta manera, tanto la LFCE como la.NUEVA LFCÉ f~cul~ a la Cb~ECE par~ réalíz~ viiitas de 
verificación. J;;sto es, la legislació~ dotó de facultades para realizar visitas de ve:Hficadón tanto a'. fa 
CFC como a la CoFEcE;. tanto al órganQ . administrativo descpnGe_ntrado,, como_ :al. órgano. 
constitucional autónomo. - · _. · ' · . · ~ · · ' 

' . . • • •• 4 >' 

1 • ' " 

Ahora .bien, la reforma constitucional previó que la, COFECE contara con todits las facultades 
necesarias .para cUlÍl.plir Gon Sl!-objeto y dejó á la legisla~ió!'l·sec:undariafa. deii.nii~ción de lo&:tétminos 
y facultades de la COFECE. 

~n este sentido, al estar prevista la facultad -de realizar visitas de verificación en la legislación 
secundaria,. sin existir prohibición. p~a la realización de las mi~mas en ~1 texto de la CPEUM, ·es cl_aro 
que esta COFpGE ~e encuentra facultada para su realización. · , . '• · 

Ello· es acoréle. con 'la firtalidªd ·4~f t~xto .constitµcio11.al·, ~1 :cua(~o pretep.d~ ·re$Ular _l1a totalidad de .las 
materias que rigen el actuar deJas-autoridades y los particulares, sino únicamente establ~cer el marco 

. respecto del cual se realiza la regulación secundaria. . . 

Con i~d~pendencia de lo anterior, no se advierte que 1~ facultad de ia COFECE pá.ra realizar visitas de 
verificación, contravenga fo señalado en el artículo 16 de la CPEUM, pues .el. P JF ha, referido que 
"Con moti'vo de la evolución del concepto dé distribución del poder púbiico se han introducijlo ~n el sistema 
jurídico.mexicano_, a través.de.diversas reformas cons_titucionales, órgaf}qs autónomq; [ .. J sin.que cpn ello 
se alter.e o destruya la tradicional doctrina de la división de poderes,.pues la circunstancia de que los .. referidos 
organismos guarden•autonomía e independencia de los poderes primarios, -no significa que no formen parte 
del Estado.m_e;icano [ ... ]". · · 

Así,_ los órganos constitucionales autónomos se diferencian por contar con mayor especialización para. 
el adecuadÓ cumplimiento ·de alguna de las funciones torales' del, Estado, ·sin que ello- implique que 
dejen de aplicarles los principios constitucionales, pues la circunstancia de que los refericlos órganos 

. guaraen autonomía e independencia de los poderes primarios, no significa que no formen parte del 
Estado· mexicano, por. lo que debe·· atenderse a las características materiales· de las funciones que 
desempeña cada órgano en aras de comprender los principios que l~s son aplicables. 349 

. ·:..·· ' ' ..... 1 • ; . . 

\ '·· '¡ 

349 Sirven de apoyo las siguientes jurisprudencias: (i) "ÓRGANOS CONSTITUCIONALES ·AUTÓNOMOS. SUS 
. CARACTERÍSTICAS. Con motivo de la evolución del concepto dé distribución del poder púbÍico se han introduciao (!n el sistema 

jurídico mexicano. a través de diversas reformas constitucionales, órganos. autónomos cuya actuación no está sujeta ni atribuida d los 
depositarios tradiciona'tes detpoder público (Poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial), .a los que se les h0;n encargádo fanciones 
estatales específicas, .con eUin de obtener. una. mayqr. ·especia/izac_ión,-. agilización, control y transpa_rencia para atender eficazmente 
las demandas sociales; siri que' con ello se altere ó destruya la tr,adic_ional doctrif!á de la división ·de poderes. pues la circunstancia de 
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·..: AMBIDERM, IIOLIDAY, GALENO, DENTI0B Y DEGASÁ 

~inal~ent~, resulta infundada la aseyeración 4~. lo,s emplazados, en el sentido de que .ios.elementos 
ele convicción obtenidos mediante las. VISITAS DE. VERIFICACIÓN no .,puedén ser utilizados para 
sustentar la i:esponsabilidad,,en s.u contra, y que solo, puede surtir efectos 'en co~tra de los demás 

. e,nplazad9s que reconocieron la info,rmación reca),~dá,. mediant~- dichas VI~IT AS DE VERIFICACI9N, 

toda. vez que, la,norrp.ativ11 de corp.petenci¡l no establee~ que. las p~ebas r~cabadas en la inve,stigación 
q~ban ser re~onocidas por los emplazado~ para.,que pued~ ser utiVzadas. , 

... . . . . ,. 

·2 .... Supuesta nulidad de la VISITA AMB1DERM3-5º -
Lá: VisIT A AMBiDERM fue un'a total simulación fraguada por el encargado d~ :<!irigir la 
diligencia, to'da vez que como se acredita con el video que se adjunta coinu medio de 

- convicción, no es cierto que únicamente. hayan ingresado c:mce pers.onas por par.te de -~ª 
.COFE(:J; a Í~s ins_tala<:iones .d~ AM~IDE~! sino que fueron doc~ ·perso~lls." Si~ embargo, 
una person~ desapa,reció,a.la mitad de 1~ cJJligencia y no fir_nió eJ act~,- por)o que· se 
desconoce qué documentación sé· llevó; qué observó, qué instr.ucciones_ tení~; lQ cu.al "nos 
deja en estado de indefensión, e incertidum~re. j~rídica, pues no pued~ ser posible que un 
funcionario público de la CóFECE. (conio aducen ·ser··a pesar -de que no· se h~yan 
identifica<lo) ingresara ·a las instalaciones de AMBIDERM y haya desaparecido sin firmar 
el acta como ·si rio hubiera ·estado. presente'., incluso se retiró con la autorización·· del 
TESTIGO IÍ. ~ ·', 1 

que los referidos orgánismos guard~n autonomía' e independen~ia_ de los po,,qt;res primarios, ,no significa que no formen parte del 
Estado mexicano, ya que su misiónpr¡ncipal radica en atender necesidades torales ianto del Estado como .de. la sociedád en general, 
conformándose. como nuevos orgarUimo~ iJ~e se ericuenh'an a 'ta par de los qrgarios tradicionales. Ahora bie'r_¡, aun cuandÓ no ·existe 
algún precepto constitucional r¡ue regule· /a, existencia de los órganos constitucionales autónomos, ésto~ d_eben: a) estar establecidps . 
y ~o.nfigurados directamente en lr;z Constitución; b) [nantener c.on los otros órganos del Estado re(aciones,de 'coor<!inación; c) corztar 
con autonomía e independenciafancional y financiera; y, d) atender funciones coyunturales del Estado que requ"ieran ser eficatmente 
atendidas en 'beneficio de la sociedacf'. Jurisprudencia P./J. 12/2008; 9a. ~poca; Pleno; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXVII, febrero ·de 
.2008; Pág. 1871; Registro: 170238; y (ii) ''.ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. NOTAS DISTINTIVAS ·Y 
'CARACTERÍSTICAS. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de los órganos constitucionales 
autónomos ha sostenido que: l. Surgen bajo ·Una idea de equilibrio constitucional basaii{:I.en los controles dé poder, evolucionando 
así la teoría tradicional dela división depoderes dejándose de concebir la organización del-Estado derivada de los tres tradicionales 
(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin pe;der su. ~s~ncia, debe considerarse como .,;na .distribució~ de }unciones o ~ompeÚncias, 

.haciendo más eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas al &tado. i.' Se establecieron en los' texios constitucionales; 
dotándolos de garantías de actuación e -indepen,dencia,_en su estructura orgánica para que alcancen los fin'!s pa,:a los ,que faeron· 
creados, es decir, para que ejerzan una fanción propia del Estado que por su éspecialización e impoftancia social requería autonomía 
de los clásicos poderes del Esiado. 3. La creación de este tipo de órganos no altera o destruy_e la teoría tradicional de la división de 
poderes, pues la circunstancia de que los ref.f!ridos órganos guarden autonomía e independencia. d(! los poderes primarios, no significa 
que no formen parte del Estado mexicano, pues su misión principal radica en atender necesidades torales tanto del Estado como de 
la sociedad en general, conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales. Atento a lo 
anterior, las características esencia/e~ de los órganos cons(itucionalés autónomos son: a) Deben estar establecidos directamente por 
la Constitución Federal; b)'Deben mantener, con los otros órganos· del Estado, relaciones de coordinación; c) Deben contar con 
autonomía e independencia funcional y financiera; y d) Deben ,atender funciones primarias u originarias del Estado que requieran 
ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedacf'. Jurisprudencia P./J. 20/2007; 9a. Época; Pleno; S.J:F. y su Gaceta; Tomo XXV, 
mayo de 2007; Pág .. 164 7; Registró: 172456. · 
350 Páginas 28 a 30 de las contestaciones al OPR de AMBIDERM y ESALCEDO; 28 y 29 de ia contestación al OPR de D~OLA; y 24 y , 
25 de la contestación al OPR de CLEAÑO. · · · , · · · ' · · ., , 
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Por lo ánt'eriór, la VISITA AMBIDERM carece de validez y pór endelá·totalidad de pruebas-
obt~nidas eñ ··la misma· resultan obtenidas de·forma ilegal, pues résulta v:iolatoriQ de 

- nuestras garantía~ individu~les y por( ende se _nos dej;¡ en indefensión que una persona " 
·haya ingrésado conio si "viniera ile la co.niisión", y no haya firmado el acta, pues no se sabe· 
. en 'qué consistió su participación, n'i qué injerencia tuvo en ia mism·á; lo que evidentemente 
redunda-en la ilegalidad de la misma, dejándonos en total inseguridad jurídica; ló que 
acarrea la nulidad de.dicha actuación/iQ.cluyendo:las pruebas obtenidas en la misma.351 

. . . . . . . 
Es 'infundado lo alegado respecto_ a que.la V!.SIT A· AMBIDERM fue una totahimulació11 ·fraguada ·por 
el ei;icargado·de .dirigir la diligencia. , . \; . 

E'n -'jjrim,er lt;tgar,:1~ normati\11;1· de· competencia no establece fa figura del "encdrgadb 'de dirigir" las 
visitas éie~vetificación, sino que todos los funcionarios pllblicos comisíonados para el desáhogo de la 
misrh~ deben actuar de conformidad con la comisión que ~e les_ otorga y.bajo los límites; que marca 

. 1~ notmatiya 4e éompet'encía, · ' . - . . 
~ • : 1 \. ' ~ .J t ~ ' ... ' ¡f ~ \ .,, I" • ' L '' •. j I • ' ~ ' 

En.-este· . .sentido, el TESTIGO 11 ~~ifestó .al pregúntársele qujé_n dirigió. la Y~~ITA. AMBIDERM que: 
','To.dos los servidores púb._licos. autorizC;Jdos para .realizar visitas de verificación ,cuerJ,tan co~ las mismas 
Jqcultades, q7-!e_sr. encuentran.previstas. en:lq fey Federal de·9_ompe_tem¡ia Ecpnó!!"icp (aplicable al caso 
concreto), su reglamento (en su caso, aplicable)· y el Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 
Competencia Económica". · · ' · 

Asimismo, tal como se señala en el título "AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO Y DARREOLA", del apartado 
"ELEMENTOS DE CONVICCIÓN Af'ORTADOS fOR'Los EMPLAZADOS~', del capítulo de "VALORACIÓN YALCANCE 

'pE LAfl éµui~11s" d~:esta r~solución., al cual se r~p:iit~ poi econq~í~ p_rp~es'al" y para, evitar repeticiones 
·innecesarias, si bien los- emplazados acreditaron que doce, funcionarios públicos de. la COFECE 

ingresaron'a sus, ihstalacioI).es al momento de desahogar la VISITA AMBIDERM, cuando únicamente 
ijmiaroh el ,aét~' 011ce. d.~ .éstos, ello no se traduce 'en que la ·y1srÍA AMBIDERM haya sic!<;> _ilria 
simulación. , · · · · · · ~ · , 

. .. . ,. ' ~, 
' ' .... .. .... - .f 

Ahora.bien,. tamhtén es- infundado que la f¡tlta de firma del acta ppr parte de un s.ervidor público qu,e 
ihgtes'ó a las instalaciones· de AMBIDERM, tenga como consecuencia la invali4ez de la VISITA 

A.MBmEl'W y que"las p11;1ebas obtenidas' de la misma sean ileg~les. ·- · ·. 
.... • ¡ ~ • • 

Lq ant~rior,. ya.que· ~1 artículo 31, fracción VII, de la LFCE indica que: 
~ 1 • • ; - ... • • •, • • r 

"[ ... ] 
L~práctica de las visitas de verificación se sujetará a l~ r~glas ;ii!'ient~s: 

' [:: • .] • ' f • • - - . . .... . , ... - ., --· .;: 
· Vl .El visitado tendrá derecho de hacer observaciof)es a /os servidores públicqs aut(!rizados durante la 

, . ,,. -práctica de la diligencia, mismas que se harán constar en el ,acta. !fsimismo, podrá ofrecer pruebas en 

- ' 1 ' • ' ' _,. 1 • t ~ ' i~ .... ' o L • - ! 

351 AMBIDERM y CLEAÑO adicionalmente señalan: "como por ejemplo el supuesto 'CORREO PARA CARLOS LEANO' a que hace 
referencia la. Autoridad Investigadora en . el Oficio de Probable Responsabilidad, así cor:io apuntes, dó~umentos: · discos duros y 
cuadros". ·· 
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relación a los-hechos contenidos. en ella, o bien, hacer uso por escrito ·de tal d?r.echo .dentró del ténnino 
·de cin_bo. días siguientes a la fecha en que 's.e hubf~ré,levantado; . . -··- . ' . - ' . 

1 ~ t, , . • I ! f • ~l. • ' 1 { o-

VIL De toda visita ~e levantará acta en la que se harán constar _en forma. circut1Stan9iada. los hechos u 
omisiones que sd hubieren conócido'por los servídorés públ~cos autoriiadqs .. El acta se levantará por'los. 
servidor.es públicos:·autorizados en presencia de dos testigos propuestds por¡¿¡ persóna 'con la que se 
hubiese entendido la diligencia,,o designadiJs por los servidorésp7!blicos autorizados que lapraclic:aron ·f· 

si aquélla se hubiese negado a proponerlos, haciendo constar esta circuns_tcmcia. • . . 

[ ... ]. 
1 : ~ t ' l _\ '.. '" ;- • ~ ' 

E~ ias acfaS'Se hará constar~ 
r, .. , .. 

~) Nombr:_e, denominadór¡ o razóJ? social del ,visitado;. '. 
b) Hora, día; mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 

' ' . . 
c) Calle, número exter,ior e interfor, colonia, poblaciqn, entidad federativa y código postal en donde se 
encuentre ubicado el lugar en el que se practique la visitai . l ' ' ·.' ' ' l • 

d) NúmeriJ y fech'a del ofi~io que ordene lrz visita de v~rif,cació~;· .:. ·. · · ; ' 

e) Objeto de la visita; . 
~ • -1 • • 1 • •, ~· • ' ' I ' • ' ... 

j) Nombre y datos. de identifiéación de l'os,_servidores públicos autorizados; . ,. . . .,, 

g) Nombre y cargo o empleo de la persona con quien se entendió lá dÜigencia; ' 
•• 4 • .. 1 ...... 

,, 

h) Nomb~ey do';,,icilio de las personas que fungieron ~om~ testigo~~:. .. 
- " r ... 

i).Mención de la oportunidad que se.da cil'visitado para ejercer el derecho de hacer observaciones a los 
serv}doref P_ú?licos duran!~ la práctica de la:.dflig~ncfa, i~erci~n de l~· declf~f!-ciones _que. eJi! su caso ..... 
efectúe y de las prueba_s que ofrezca; · . : , " · .. .. , · , ·_. · . · . 

j) N~rración circunstancia_r,la de./os-i1echos .relativos ·a la diligencia; 

k) Mención de la oportunidad.que se d[I al ;isitallo para ejercer el dereého. qe confirmar por escrito_ las 
, observaciones hechas en .el momento .de la vis.ita,. as_í como .del que le asiste para fCJrmular aclr;z,:dc{ones u 

observadones al acta levantada dentro del término de. diez. 4ías: y' ' ' f 1 - ••• " • ' ' 

l) Nombre yfirma de-quienes intervienen en-la dilig;ncia y, en su caso, la 0indicación·de que el visitado se 
negó afirmar, el acta: • · · 

[ ... ] [Énfasis .Añ~dido ]'\ 

Así, el artículo trap.scpto dispone ql!-e d~b(?rá constar en el acta levantada con motivo de oo,a visita de 
verificación, entre otras cuestiones, el nombre y· firma de quienes intervinieron en la diligencia. 

Esto se ~entiende ,a 1~ luz del ~es~ollo de las visitas de vetj.ficaciqµ, cµyos hechos i~ constan· a 
aquellás personas qµ~ intervi,enen en la diligencia~ por· lo cual los servidores públicos · que no 
~n:tervinieron en la misma, se yeríail imposibilitados para.'firmai: el acta dando fe de lo acontecicip 
durante, fa visita de verificación. 3 .. 52 , • ' • . · . . . _ . .. . _. , ,, , ". . . 

\ , "' , 1 1· l..1 
........... k ' ~ .... • > 

•'I ~· 
352 ~Írve dé apoyo el.siguiente criterio juoicial: "VISITAS DOMICILIA1UAS. SOLO DEBEN FIRMAR EL ACTA. RESPECTIVA, 
LQS INSPECTORE$,'QUE MATERIALMENTE PRACTICAN LA DILIGENCIA. El artículo 81,frdcción VL del Código Fiscal de 
la Federación vigente ·hasta el año de 1976; establece entre otras formalidades para la práctica de las visitqs domiciliarias, qu'e la 
pérsona con quien se entierz4a la 'visita, los iestigos y los visitadores· que intervengan, deberán firmar el acta; ·q!fe si el visitado' o los 
testigos se niegañ a firmar/¿¡ lisí lo har'án conitar'los 'visitadores y que" una 'dopia' del acta se entregue ·a la persona con quien' se 

, entienda-fa diligencja; de" lo anterio'r se ·desprend~ que dzcho precepto, no impone lá oblitacióli de que deben firmar 'el acta de visita" 
• ,,, 1 ' '1 ' :--
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Por lo áhteriot:, para que fuera procedente la invalidez dei acta ge 1~ yisita de v~p.fic~ef iót\., se tendría 
que probar que un funcionario que·intervino en la v.isita de verificación, es decir, que aGtuó dentro-de 
la misma,' nó !irmó el acta;353 ~o cual no ~e advierte de la propia ~éta levanta~~ ~o~· ~l ~bje~o de la 
visita ~e. verificaciqn, ni de l~~rpruebas pre~entadas por lgs emplazadqs ( es d~cir, el rnaterial video .. 
gfáfico, la inspección ocq.lar y. la testimonial a cargo del TESTIGO II). 

Máxime si se considera que el acta fue i~iciada, concluida' y firmada por los misní~s once funcionarios 
de la COFECE,. a lo cual los "Visitados no realizaron ninguna manjfestación durante la diligencia ni 
dentro de los cinco días siguientes que establece el artículo 3.1, fracción ·vi;· de la 'LFCE, 
incon{ormándose por la ausencia de uno de los funcionarios- públicos o su fllina, fimiando ef visitadÓ 

, de conformidad el acta.respectiva. · 

Asimism~, lo sefialádo por los emplazados no invalida3.54 ~l actá ~{la VISI!A A~IDE~, pues el 
hecho de que up. funcionariono no firmara el a~ta, no afectó los derechos de def~nsa <le _AMBIDERM, 
DARREOLA, CLEAÑO y ESALCEDO, quienes tuvieron la posibilidad de ejercerlos -y los ejei;cieron- ya 
que: (i) en el acta de la VISITA AMBiQERM se indicaron los ele~~ntos que fuerqn r~cabados, los cuales 
además obran en el EXPEDIENTE; y (ii) en ei.'bi>R ·s~- precisaron los el'ementos util~zados por lá Al para 
sustentar la imputación. En este sentido, lo~-emplazados'tuvieron conocimiento y·acceso a lqs medios 

i . • • i 

... l • ~ • ·'1- • 
' . 

la totalidad de·'lo~ iuiditores "ilesignados en la orden respectiva,·oue~M'g~e ~al obligactlJn sólo debe entetÍderse en relación con los 
visitadores que practicaron esta, siendo iustificable tal situación, en virtud de que sólo los inspectores q'ue materiiúmente realicen 
la visita, conocen de los hechos'v omisiones que se ·dieron en esta y por lo· mismo, son los únicos que pueden ratificar con ·su firma 
tales hechos [Énfasis afladido)" .. Tesis Aislada; ~a. Época; T.C.C,; ~-~-F.,; Tomo V, SeguI?,da Parte-2, enero-junio de 1990; Pág. 654; 
Registro No: :~7~.428. · · ; · . ~ · · · · · .• · · . 
353 Sirve· de apoyo la siguiente jurisprudencia: "ViSITAS DOMICILIARIAS, ACTAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE, LA 
FALTA DE FJ.RftlA DE LOS SUPERVISORES DESIGNADOS-·QuE:NóACTUAN EN AQUELLAS NO ALTERA LA VALIDEZ 
DEL ACTA. Conforme a·-!a correcta interpretación del artículo 84 del'Código.Fiscal de la Federáción vigente hasta e/'31 de diciembre 
de 197.7; s.i en una·orden de visita a una empresa se menciona como supervisor a determinada persona, y en el·acta,correspondiente 
no aparece su nombre ni su firma, tal omisión no invalida el acta a menos que se demuestré que esá persona hubiera actuado en la 
visita aludida [Énfasis añadido)". Jurisprudencia; 7a. Época; 2a. Sala; S.J.F.; Volumen 169-174, Tercera Parte'; Pág . . 85; Registro No. 

b 237 52i" . . 
354.Si~e cie apoyo.la siguiente jurisprudencia: "ACTO ADMINISTRATIVO. SU VALIDEZ Y EFICACIA NO SE AFECTAN éON 
MOTIVO DE. 'ILEGALIDADES NO INVALIDANTES' QUE NO: TRASCIENDENNI CA'USAN INDEFENSIÓN O AGRA VIO 
ÁL PARTICULAR (CÓDIGO FISCAL DE LA .FE!)ERACIÓN VIGENTE HÁSTA EL '31 DE DICIEMBRE DE 2005). Si la 
ilegalidad del "'acto de autoridad no se-traduce en un periuicio que afecte al particular, resulta i"elevante tal vicio, en tanto que se 

•J obtuvo el fin deseado, es decir, otorgarle la _oport~nidad p~ra que ofi:eciera pruebas y alegara•lo qué a su der~cho conviniere. lfn 
cqnsecuenc_iq; es evidente que no se dan los supuestos de ilegalidad a que se refiere el artículo 238, fracción IIL del Código Fiscal de , 
ta Federación; vigente hasta el 31 de .. didembre de 2005, si no se afectaron las defensas del particular,.por lo que·al no satisfacerse 
las condiciones legales para la eficacia de la ilegalidad en Comento, resulta indebido" declarar. la nulidail. cuan'ilo la ratio legis es 
muy clara "en el sentido de preservar y conservar actuaciones de la autoridad administraiiva que, aunque ilegales, no generan 
afeciación al particular, pues también debe atenderse v perseguir el beneficio de intereses colectivos, conducentes. a asegurar efectos 
tales ~omo 1;tna, adecu_ada y -eficJen_te rec:qudación fiscal, lo que justifica la prevención, clara e incondicional del (f!gisla_dor, en. el 
sentid.o de safvaguardar la validez y eficacia de ciertas actuaciones; y es así que .el artículo 237 d~l n:iismo código y vigencia, desq,;rolla 
el principio de presunción de legitimidad y conservación de los actos administrativos, que incluye lo que en la teoría del derecho. 
administrativo se conoce como 'ilegalidades no invalidanies', respecto de las·cuales no procede declarar su nulidad. sino confirmar 
la validez del acto admihistrativo .. Luego, es necesario que tales omisiones o vicios afecten las defensas del particular y tiascienda11: 
al sentido de la resolución impugnada y que ocasionen un periuicio efectivo, pórque de lo contrarió. el concepio de anulación 
esgrimido seria Insuficiente y ocioso para declarar la nulidad de la resolución administ;ativa impúgnada [Énfasis afladido]".' 
Jurisprudeñcia I.4o.A. J/49; 9ª. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, agosto de 2007; Pág. 1138. Registro No. 171 872. 
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de co.nvicción·optenidos en 1~ VISITA AMBI[?ERM .que sirvieron par11; sustentar su._imput1:1cióp.,:p~r lo 
que no se advierte un perjuicio, efectivo a los e)11plazado~. Es infundado el ai:gµmento de l~s. 
emplazados relativo a que ~l hecho de· que uh funcionario .de. la Al "no firm~ e{ aqta" ~e tr8;q.µce en lll!. 
"estado de if1c/efensión e i11.certi(lumbrejur~diqa".al no saber "qué documentación se llevó, qu,é.qb.se.rv<;5.,~qué· 

· inst~uc;~·iones tenía". ,i · · _, • . ., · • ;~ ;. · 

' Lo ant~rior en atención a que no se ad~ierte un estado de indefensión hacia- lós eÍnplazadós,'ya·que. 
1~ imputación pres~ti~a cont~nida en el.QP.R se suste11tó ~camente en los.ele~epto~ q~~ obran.en 
el EXPEDIENTE, y, por ~o. qu.e,ha9e.a:\a,.VISITA AMBIDERM, como ~e. se&~~q,,.en aq1:1ellos. qu~-~01.1.stan 
en el: acta levantada co11 n_iotivb. de la '.misma. Así, t~da vez que l.os ell!plazad<;>s; no. ~sgrime!l: una 
afectación concreta y que la imputación presuntiva d(?l .OPR se fincó respecto de algqnos ~l~tneJ?,tps 
que fueron asentados en el acta respectiva, de la cual además al finalizar la práctica de la VISITA 
AMBIDERM se entregó' una: copia· a fos representantes l~gales de AMBIDERM; asf como que·duránte el 
procedimiento ·seguido ep forma de juicio "los emplazad~s tuvieron acceso· áI EXPEDIENTE, es .. d¡rro 
qué éstos se encontraron en condiéioñes de saber qué elemehtos.-recabados durante· la' \'ISITA 
AMBIDERM' fueron tomados en cuenta por eí OPR. · ·. ~ · , ·· 

Asimi~mo, los ·emplazados no acreditan: más allá de su dicho, que el ~doriario qu~ se retiró sustrajo 
información que no fue asentada en el acta de la: VISITA AM:éiDERM, y únicamertte·afirmart de forma 
genérica un supuesto agravio sin:que, ~n la especie, ofrezcan algfui elemepto.de convicción que-te~g~ 
por objeto acreditar que el .funcionario sustrajo información, por Jo que ~e niega tajantem~nte lo 
aseveraéio por· los enipl~ad~s. · · ·· · · · -' ' · · · ·. · · · · · · 

~ ' ' l • .. ~ l l • 1 ' • .,, ' •. 

Oé; i~Í forw.a, respec~q .. al argum~ntó._relati~o-,a.que d_desconocimiep.t.o, por parte-de los emplazados 
de1 "las instrucciones que tenía" el funcionario que se retii:ó de la VI§HTA_AMBIDE_RM.les ca9sa a~avio; 
nuevamente los emplazados únicamente refier~n una afe~tación, sin. argumentar o acr~ditar que el 
desconocimiento de las ir.istruéciórtes 'qué el 'fQ.rrciÓnatjo tenía fos deja1 en estado de indefer.isión;. 
máxime 'si·'se considera que en 'el ofició. qü{au'toriza la VISI':fA AMBibÉRM.se éstableció'el motivo· de 
lámisnia en este s~ntido" sé señaló:' " . . . ' . - . ·. . •. . ,. . ' . .. .. ' . 

' ,l: . a. .,r ·~ .... 'f. ' ... · .. r~ .. t 

"De esta forma, co.r,, e! fin .de; pllegársé, de,,információn y documentos i'!_ece,s_ariq_s_ que te,:zgan /elación con, 
la investigación al rubro citada y que puedan contener elementos de la realización de actos o hechos 
sancionados conforme a'la LFCE, :confündamentó en los artículos y" actos antes· citados, ·se ordena· la' 

realización de una visita de verificaéión en 'el domicilio de AMBIDERM; [ ... .] con e~ objetó de allegarse' 
de elementos necesarios para la debfda·integraciónde la investigación citada al.rubro; entre.los cuales se· 
encuentra información, que,b_rind_~ indicios que permi~an a la COMISIÓN_ de(erminqr, en su caso, ,la 
existencia de probables conductas concre(as _que puedan constituirse como prác(icas monopólicas 

' , , ~ ti • 1 ,1 t ~ -.. .-

abs9lu~as enfe agen_tes económ{cos. qu.e pqrti~iP.,q~- en ~l MJ!R_C,:1-DO INVESTIGAÍJ.0, [ .. ~] de 'acceder.ª 
oficinas, i:o.mputadoras, aparatos 'electrón,cos, dispositivos de almacenamiento, archiveros y otros bienes 

. muebles '<r°de cualquier otro medid que püeda contener evidencia de la rializáeión de actos d. hechos 
sancionados conforme a laLFCE;·-astcomo-de solicita,: copias -o bien reproducir por cualquier medio- de 
los papeles, libros, documentos, archivos e información generada por medios electrónicos, ópticos, o de 
cualquier otra, tecnología, que guarden relación con la investigación que se tramita bajo el expediente ai 

rubro citado". · · · · • 
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Por último, es inoperante por-gratuito el argumenté> de los emplazados respecto a que fa persona 
, que se retiró, 1ó·hizo con la áutorizáción del TESTIGü"Il, al tratarse de Una afirmación sin sustento que 
se basa en ·meras suposiciones. Máxime, cuando el" mismo TESTIGO n indica que todos los 
füncfo~atfo's _públicos que asistieron a la VISITA AMBIDERM cuentan con. las mismas facultades, lo 
'que se corrobora c.on el oficio COFECE-AI-2015-024 en el cual se otorgó autorización a diversos 
fmíci_onarios para_ intervenir' en la V1s1T A AMBIDERM. 

Con independencia de lo anterior, el OPRadminiculó divérs~s.~leriientos p'robatorios para señalar la 
probable existencia: de una práctica moilbpólica absoluta y la participación de los emplazados en ésta,' 
tal cómo la' información que se desprende de los requerimientos· de·infor:mac'ión, los resultados de los'' 
fallos" de las 'LiCiT ACIONES'Y las comparecencias. - . 

. . , . . ' , r 
Así, la. imputación rea1izada. e~ su contra por la posibl~ concertación de postur~s en licitaciones 
públicas en el sec.tor sa~ud,.no.fue sustentada únicamente, en los elem~ntos .rec<;ibados en _las VISITAS 
DF; VERÍFICAC!ÓN, por lo que aun:_sin con,siderar los elementos .obtenidos en la misma, ello no cambia 
el análisis realizado por esta autoridad. ,, 

• . Supuesta nulidad de_la VISITA AMBIDERM y de l~s <:omparecencia,s derivado de que los 
funcionarios público~ de la COFE(::E ~o se ide~tificaron.con,un dócl!,m~nto __ id~n~Q3~5 . , 

'• 

AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEbó yDARREoLA;maríifostaron lo siguienté: 

ias visitas de veruic~~ió~ se ·en~úentran viciadas de nulidad y con ello. sé violaron ~ué;t~a·s. 
garantías individuales previstas en los artículos 14 y 16 de la CPEUM. Á.simismo;·1as 
comparecencias realizadas ·en··la investigación carecen· de toda ·validez:y _por ende no' 
pueden toíÓ.arse en-cu·enta· én la resolución. · · · ···. ·' ,. · · 

;i, • • • .¡ • : ~ • • . ~ .. \ 1. • ¡.. '' ' , .. • • : • 

t, Lo ·~mterior, ya que 'tal y como se dep_rende efe las propiá,s act?S _de visitas, de ·~s a,ct.~s. de 
- _las ·comparecencia~, l~s· supuestos servicl.ore.s públicos;- se· i~entificaron con credencial 
. expedida supuestamente por la. Dirección Genérál de A~minisfr~t~ón;' _sin. embargo~ no 
son idóneas para identificarse con el gobernado, a diferenéia de si se hubiesen jilentificado .· 
con ·una identificación oficial y su nombramiento como füncionariós públicos: · 

. 1 

Ello e-s violatorio de nuestr:as garantías indiyiduales pues·de 1~ credencial n'o se- observa: 
(i) ql!ien ostenta el cargo de Director General de Administración, lo que nos deja en 
indefensión al no saber a quién corresponde ·el· garabato (incluso b·asta para poder 
impugnar la autenticidad de la firma) y- si' a la feclíá · de' la ·expedición, la persona 
efectivamente ostenta~a dichó cargo; (ii) la: fecha de··expedición de--la credencial((iii) las 
facultades con que cuenta ef Director Gen~ral de Ádministr~ció~ de la (:dFECE' para 
expedir las credenciales; y (i~), la µrma autó'grafa. de dicho' funciona,rio, pues 
evidentemente. que al 'ser UD? cred~ncial emitida UDÍJateralmente. pára surtir efectos 

' 1 

355 ·Páginas 20 a 28 y 52 a 59; 17 a 23 y 25 a 32; 20 a 28 y 30 a 37; y 20 a 28 y 29 a 37, de las contestaciones al OPR de AMBIDERM, 

CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA, respectivamente. 
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contra un gob~r~ad,g. deb~ contener firm~- autógraf~?56 ip,~l~so. para:·P(?df?r cu~stionar la 
. autenticidad de la misma.357 En, todo caso. la correcta identificación de los supuestos 
servidores públicos er~·c~:.i una c~ede .. ci.ai expedida por la CoFÉCE; con firma.autógrafa, 
en donde se señalara: el nombre de fa p~rsona' que la expidió, e inéJÍi~iye las facultades con 
que cuenta .para. expedir las ·credenciales ·y al no', cúinpiir' con todos· esós ~·requ'isitos se 
violaron nuestras gárantíás-in-divitluales pr~vlstas en.los artículos,Í4 y' 1.6 d_e la 'ti>t:c)"M.358 

. + " ... ~ •.•• J • ,¡· 'l • .. . •• ~ l ~ 

. En todo caso las pers~m~s que acudieron,~ las ,instalaciones de Jos- agentes ecó~ópiicos o 
. que desahoga~on ias éomparecencias, debieron acompañar 'copia -~ertificada. ae su 
nombramiento como funcionario y una' identificación válida que a.cr~_ditara la. 
personalidad dél mismo,pues lo cierto es que no se identificaron·con un.doc~ménto''idóiie_o 

~ . para llévar a cabo las visitas o desahógar las comparec~ncias, razón por la cual ias citadas 
diligencias carecen .. de total validez.359 - .' ·. _. . · . : . · ... . :, ,: ' 

Asimismo,· existe· 1a óbligación dé seiiaÍ~~ _ ~n .i~s :~~t~s todos los
0 

d~tos. de 1~ id~nt~c~~i~n
.. , de. los seriidore~ públicos_;_ f~cha de. expe~lici9n, Jugar de .expedición,_ vigencia, quien la 

, emitió, con que facultades,.ya .. que estas prá~ti~as, de,insP,~c.~ión o.visita pueden derivar
. Úna,' P?~ibilidad , de afectación a los ,interes.~~ jurídicos;_ por 19. que mediante- la 
ic,lentificación del fundonarió o autoridad que pr~ctique la diligencta, se conoce s.u-calidad 
·ó caraéterísticas·. personal~s (persona,~dad), la ~erteza .de qu·e. aquel repi:-esenta: a un 
órgano gubernativo que está legalmente facultado para ordenar o realizar representando 
al Estado, las funciones propias de· autoridad que se Je enéQmieñdan p9r' la . ley 
(representación); y. finalmente~ qu'e· a su vez tienen "facultade~ (cuestión de competencia) 
bien propias, o·bien delegadas (con base, en el caso, en una orden de vi~it~) para practic~r· 
-legalmente las diligencias propias, en mención, situación -que ·no aconte'c'ió en ias· 
-d_iligencias practicadas a . los -ágentes éconómicos, . lo que indudablemente ·acarrea: su 
iny~lidez y todas. las .mani_festaciones vertidas· por ·los comparecientes y los .médios de. 

,. . ,,, ,. 
- . . ., ' . . ~ . ··, .. . . ':' ' 

356.Respecto de la falta de firma autógr~a eh las credenciales con 1# cuaies se fdentificaron '!os servi~ores públicos que desahogaron 
las cOnipareceilcias ~los emplazados adic'ionalmeiÍfo seilalaron qudnclusb desde ·sus compareceildas se realizó dicha ob~ervación é 
impugnación. :, ..... , ,. • . · · · .: ·, -___ · · , 
357 Al respecto, los emplazados citan las siguientes jurisprudencias: (i) "FIRMA AUTÓGRAFA. TRATÁNDOSI; DE ACTOS O 
RESOLljCIONES .Al).MINISTRATIVAS LA ANULACIÓN POR CARECER DE AQUÉLLA.• PUEDE' SER. 'CON -O -SIN 
DETER,MINA_CIÓN IJEEFECT,OS". Juri_sp11:1dencia PJJ.125/2004; 9a.,Época; Pleno; S.J.F. y su Gace~a; Tomo.XXI, enero de 2J)O~;· 
Pág. 5; Registro: ·119578; y '(il) "FIRMA FACSIMiLAR. DOCt;MENT()S PARA LA NOTIFICACION_ DE CREDITOS 
FISCALES'. Jurisprudencia 2a./J. 2/92; 8a. Época; 2a. Sala;·Gaceta S.J.F.; Ñúin. 56, agosto de !'992; Pág.:.i5; ~egistro:-206419: " 
358 Respecto de la supuesta falta de identificación correcta por;patte de los.servidores públicos que desahogáron fas·comparecencias 
los emplazados adicionalmente seilalaron que "no existe constancia fehaciente de 'que al momento de las comP,afecencias los supuestos 
funciof!arios pÍíblicos faeran tal, ni que realmente tuvieran·un_ nombramiento para actuar en nombre y r~pre;eniación de la Comisión 
a través de la Autoridad Investigadora". 
359 Al respecto, los emplazados citan los siguientes criterios judiciales: (i) "VISITA DOMICILIARIA~.CREDENCIAL EXPEDil)A 
POR F.UNCIONARIO INCOMP/kTENTE', Tesis Aislada l.7o.Al55 A; 9a, Época; T.C.C.; S.J.F. y·su G~ceta; Tomo XV, febrero 
de 2002; Pág. 958; Registro: ·187651'; y (ii) "VISITAS DOMICÍLIAR/AS. 'REQUISITOS PARA LA IDENTIFICACÍÓN DE LOS 
INSPECTORES QUE L4S PRACTICAN'. Jurisprudencia; 8á, Época; 2a .. Sala; Ap. 2000; Tomo III, Administrativa, Jurisprudencia 
SCJN; Pág. 390; 363; Registro: 911296: . _ . • . . . .. ' , , ' . . . 

' .,. ~ .. 
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: •. convicción extráídos de-las visitas ·:resultan ser prueba~ ilegal~ente obtenidas las cuales 
. .,i no podrán usa:rse,en la: resolución O por lo 'menos· nó po-do' que ve·a nosotros.360 

• : • ·.. ~~ t,. ,: ' -·~ • ·~ l -.E ! ~' '•. ~. '' . . 

_ ·~~sí~. 1~ Al c~~etJ°. yiolaci~nes flagrante~ al debido pr~ces<!, CJUe debió de guardar el 
_ pr,oc~dimi~nt9-de investigación, lo qu_e ha~e suficiente paraJn,validarla y el OPR, o en su 

- ci'dectó n() toma~ -~n cuenta los medios de convicción obtenidos ··en las visitas de 
,·: ·tei-1fica~i611 ~i las <leclaraciones de I~s ~ompare'cientes, pues los mismos fueron adquiridos 
· -dé forma ilegal, máxime~ qúe ·estamos impugnancío · y ·objeta:iido su validez, así como su ' 

- ileg.al-oHten~ión. . ; ,, .. 

Los -~g~m~ní~s vertidos ~or AMBIDERM,' ,CLEA~o: ~SALCEDO y DARREOLA, en c~ánto: a -los 
cloc_umentos: con los que se identificaron. los. funcionarios públicos de la COFECE en las visitas de 
verificación y· 1as compare~encias, son inoper~nÍes respecto de aquellas diligen~ias qe las que.no 
formaron parte. Lo anterior, toda vez que las formalidades relativas a la identificación ~e los 
setvidóre·s píÍblicos tienen có"mo 'finalidad· dar certeza'. al compareciente o visitado de que la p~rsona 
que realiza dicha diligencia·se encuentra facultada-para ello y,en ese:sentido; únicamente las·personas 
respecto de las cuales ·se ejercen las facultaaes podrían alegar su incorrecta identificación pues;" en su 
caso; sólo trascendería a su seguridad jurídica. En el caso, los·visitados o comparedentes distip.tos··á 
AMBÍDERM,' CLEAÑO,. ESALCEBO y DARRÉOLA ·no alégaroff fa incorrecta identific'acii:'>n 'de los· 
servidores públicos al desahogar lmf diligenciás refe.ridas. - . 

Asimi~~¿; los arg~e~~~s.de lo~ emplaZados relativos·a-·que ~~ son idóneas las cred~ncial~s e~itidas 
P<?i 1~ ~.OFECA ¡fara Ja ~ebid,a identiffo}1ció~--de los. servidores piblico:s. en. l~ VISITA AMBIDERM y en 
l<;ts ~qrtj'par~~endas de DA~,EOLA, ES~LCEDO y CLEAÑO son infundados en.virtud de las siguientes 

. consideraciones. , · 
' ~.t ~ .; .. , .,..>, .. 

En primer- lugar, ·lbs emplazados refieren una serie de requisitos- que a su parecer deberían cumplir 
las: credenciales para servir·como documento idóneo para la identificación de los funcionarios 
públicos. No obstante," no existe un fundamento legal que obligue a la autoridad a que las credenciales 
cuenten con dichos requisitos. Inclus'o, los emplazados no acre_ditan que la falta_ de .dichos element9s 
enlá~ cre:denciales afecte la. correcta identificación delos.serv_ia'élfeS públ_icos.y, por ende; ~a,iq_oneida~ 
de las ·credericiáles c~n las que se identificaron los servidores públicos en las diligencias referidas. · 

' . -
En.este sentido, las credencialés cuentan con la información necesaria pára la identificación correcta· 
deJ servidor. público· y, por lo tanto, .son iqóneas para dicho~ efectqs, a saber: i) AutÓridad que la 
emite; ii) Nombre 'del servidor público; iii) Puesto;'iv).Número de empleado; v) Fotografia; vi) Firma 
del servidor .púbÍico; v_iO Firma ·de vÍsta bueno .pot- la Dirección General de Administración; viii) 
Unidad Re~ponsable;· ix) Unidad Administrativa; y :x) Vigencia. · · ·' , . 

.... . ' . , 

e ' 
. • l .. " 

360 AJ respecto'. los emplazados citán 1~ siguientes jurisprudencias: (i) 1'VJSiTAS DOMICILIARIÁS.· /DENTIFiCACION DE.LOS 
AUDITORES FISCALES, SU NECESIDAD YALCANC.E'. Jurisprudencia( 3o. A. J/3; 8a .. Época; T.C;C.; S.J.F.; Tomo II, Segunda 
Parte-2, Ju!lo:diciembre de 1988; Pág. 697; Registro: 230817; y -(ii) "VISITAS DOMICILIARIAS. REQUISITOS PARA LA 
IDENTIFICACJON DE LOS INSPECTORES QUE LAS PRACTICAN': Jurisprudencia 2a./J. 6/90; 8a. Época; ·2a. Sala; S.J.F.; 
Tomo VI, Primera Parte, Julio-diciembre dé 1990; Pág. 135; Registro: 206465. 
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Asimismo, prevío .a la práctica de las diligencias, la Al ~mit~ un oficio. autorizando a lo-s servidore§ 
pú.blicos c.orrespondientes P3.!ª el desahogo;d~ la.misma. De esta.manera:, el visitado O,corp.pareciente,. 
tfone ·plena c~rteza' qe que el. funcionario -p~blico se encuentra.:facultado, para: el desarrollo -de la 
diligencia respectiva. . . . . : . 

_, 

" Por otro lado, los crit~rios judiciales que transcriben los emplazados refieren que: (i) si I_a·credencial 
es e:i:c:pedida por un funcionario incompetente se vulnera el artículo 16 de la CPEUM -situación que 
no aconteció y además no fue alegada· por los emplazados-; (ii) en las actas de fas" visitas de 
verificación se deben asentar los datos necesarios que permitan una plena seguridad de que el visitado 
se encuentra ante personas que. efectiv~ente repre~entan a la autorid~d, entre otras !a vigencia de las 
rrtismái ·y el nohi.bre de quien· la& emite;. y (iii) · .. los actos. administrativos deb.~n· contener firma 

. \: . . . ".... - ~ -· 
autógrafa; sin embargo,· n<;>- se refieren _a los .req{Jisitos. que deben incluir las'· credenciales para 
constituir un documento idóneo-de identificación. " 

En este sentido, Jps emplazados de man~i;-a grat~ita indican ,que las credencial~s deben ·señalar: (i) 
quien ostenta· el cargo ,de Direc~or .Generaí de Administración; (ii) la fecha de. expedición· de la 
credencial; (iii) las. facultades con ·que cuenta el Director General de Administración ·de la COFECE 
para expedir-las ·credenciales; y (iv) la firma autógrafa de diéhofu~ci'oQ.ario, y qu~ ~n to.do caso los 
servidores públicos debieron acompañar copia certifica'da de su nombramiento col_llo ·fun'1ionario y 
una identificación válida que acreditara la personalidad del _mismo. No ob~tante, no señalan 
fundamento alguno para sostener su dicho. 

Al respecto, la credencial expedida por la COFECE es 'un medio d.e identificació_n que no cqnstituye 
por sí mismo un acto de molestia ni un acto privativq; por lo tanto, no deben exigirse en su contenido, 
los requisitos de fuhdam~ntación y motivación p~opios de tos, actos privativos· y de 'molesti~. 

Asimismo, los· emplazados manifiestan que los ·deja en indefensión no saber quien ostenta 'el cargo 
de Director General de Administración incluso hasta para poder impugnar la autenticidad de la firma. 
No obstante, del acta de la VISITA AMBIJ?ERM se despren~.e que los·e~plazados conocían el nombre 
del Director General de Administraci9~ que firmó fas c.r~denciales ~e los funcionarios públicos, pues 
en el acta de VISITA AMBIDERM se.hizo .constar ,que "se encuentran presentes: [ ... ]mismos qu~· cuentan 
con credencial vigente, .expedida por el C. Eiirique Casto/o Mayen, Director General.de Administración de 
la Comisión, y c~ya copia si,:nple en regzstro electrónico ·se ádjunta·a la p;~sente como Anexo l".361 

. ~ . ' . . 

De igual forma, si bien la credencial no señala la fecha de expedición, se señala que este dato. sirve 
para que el particular pueda tener la certeza de que la misma está vigente, por lo que al adverti:r:se en 
las credenciales emitidas por la COFECE el periodo de vigencia de·'lá crec,lencial, se cumple ~on esa 
finalidad y- no se vulmfart 'los· derechos ·de los emplazados.. . ' . . . . 

\_ • ~ k • 

Por otro lado, es infundado el argumento·de los-emplazados relativo a los datos de· identificación qµe 
deben contener las actas levantadas con motivo de las diligénci1:t.s. ., 

/ 

361 Folio 2469 .. 
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. ' 
En primer lugar, la nqrmativa de competencia no establece que en las actas levantadas con.motivo de 
las visitas de verificación o de la:s coníparecehcias · se deban incluir respecto· de: las ·credenc_iales c·on 
que'se -identifican los servidores-públicos: (i) la fecha de expedición; (ii) lugár de· expedición; (iii) 
vigencia; (iv) quien la emitió; y (v) cort que facultades. ';\. 

) . 

Al respecto, el artículo 31 de la LFCKestablece lo siguiente: 

"Artículo 31. 

[ ... ] . 

IL Las visit~s se practicarán en días y 'horas hábiles °ünicament~ por ios servidores püblicos autorizados 
para.su desahogo. previa identificación y exhibición de la orden de visita respectiva a la persona que se 
encuentre en el domicilio fil momento de la celebración de la visita de verificación. · 

[ ... ] 
VIL- De ·toda visita, ~e· levántára acta en la que se har¿,;·cónstar en forma :circunstanciada los hechos u 
omisiones que se hubieren conocido por los servidores públicos autórizados. El acta se lévantar6por los 
serv/<jores públicos autorizados en presencia de dos iesrigos propuestos por-la persona-cÓn-·la que se 
hubiese· entendido la diligencia,. o designados por los servidores públicos. autorizados que la practicaron 
si aqudlla se h;biese negaaq a proponerlos,. haciendo constar esta cil:cunstancia. . . ' . ; 

[ ... ]. . .. , 

En las actas se hará constar: 

a) Nombre, denominación o razón social del visitado; 
. ,o,,' e ~. t '- ' ': r 

b) Hora, día, mes y año en_ que se inicie y concluya la diligencia; 
. . . . t 

c) Calle, número exterior e interior, colonia, población, entidad federativa y código postal en donde se. 
encuentre ubicado el lugar en el que se practique la visita; . ' . . 

. d)Número yfech,a 
1
del oficio que ordene la visita de·,verificación; '· 

e). Objeto de la visita; 

:/) Nombre .y datos de identificación de los servidores públicos autorizados¡ 

g)'Nombre y cargo o empleo de la pérsona con·quien se·entendió la diligencia; 

h) Nombre y domicilio de las personas'que fungieron cbmo testigos; 

',, 

.,. ' ·· i} Menáón de la.oportunidad qué se da-al visitado para 'ejercer él derecho de hacer observaciones a los 
servidores públicos durante la práctica de la diligencia, inserció~- di las declaraciones que en ;u caso -
efectúe y de las pruebas que ofrezca; · 

Jj Narr~ciém circunsta,yciada de los hechos_r~lativos al~ diligencia; 

k) Men~ión de la oportunidad que se da al visitado para ejercer el derecho. de c_onfirmarpor escrito las 
obsehlaciónes hechas en el momento de la visita, así como del que le asistepa,:aformitlar_ aclaraciones u 
observaciones al acta levantada dentro del término de diez días, y · · · · 

l) Nombre yfirma:de quienes- if]_tervien_en en la diligencia y, en su caso, la indicación.de·que' dl visitados; 
negó a firmar el acta. 

[ ... ] [Énfasis Añadido]". 

Así, el artículo referido no exige que se señalen en' el acta los datos referi~os por los emplazados. 
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A.hora bien, del acu~e de re~iJ,o del ofi~io número COFECE.;Al-2015~022 emitido por el entonces 
Tituiar de Al el ·di~ciocho de-marzo. de dos mil quince;: correspóndiente- a la orden de la VISITA 

¡\M!JIDERM, se advierte lo· siguiente: "Recibí órden de visita original 24 marzo 2015 .  
 ' ~ · · · · · · · 

Xsi~í~m~, en· dicho o.fido se· esta~leció .qu~. ";e .ie iniorma. a! ~!sitado que, ~~~ fu~amento en e1 art;cuio 
· 3.J. '.fraqción I df! la LFC~, se autm;iza a los servidores público_s. adscritos a la Autoridad Investigadora: 

 !)(rector -General, No, .. de Empleado: 00092;  
Dire.ctor·de ,Área, No. ae Empleado:· 00106; ,.Dir~ctor de Área, No. de Empleado: 00068; 

 Directo,:. General; A4i1:1-nto, No .. ·, ~e Empleac(o:. 0018J;·  
 Dire~tor de Área, No .. de Empleado:. 00.1 ~7;  Director de Áreti, No. de 

Emplea(io: Q0,145; . Director de Are a, No. de. Empleado: 00153; ·  
 Director de Área, No.· de_ Empleado: 00149;, ,.Subdir~ctor de,Área, 

No,. de.: Empleado: 00289;,, S.1:lb.directq(de Área, No. de "Jf,mpleado: 00280; 
 Subdirector d_e Área, )ifo. de .[impleado:' 00288;  

 Subdirector de Área, No. de,,,Empleado:' 00293;  Subdirector de Área, No: 
de'Empleado: 00328,:.  Ef!lace de AltqResponsabilidad, No .. de Empleado:,00402; 

• , ... 

 Subdirector rJe Area, No. de Empleado_: _DQ403;  
Subdirector de Área, No,. de Émpleado: 004Q4;.  Subdirector de.Área, 
N9. de Empleado: 00405; , Subdirecto,r. de 4r.ea, N.o. q.e Empleado: 00406,=  

, Subdirector de Área, No.. :de Empü;ado: 0040!:J; ; Subdire_ctor de 
Área, No. de Empleaqo: 00408; y,  Subdirector de Área, No.:de·Enipleado: 00409; 
tódos de Id.Dirección Genera~ <fe Investigaciorzes de_,Prácticas.Monop_ólicas Absolutas;  

.  ·Subdirector de Área; No. de Empleado 00425, efe la Dirección, General de Irzvestigaciones de Mercado; 
, , D.irecfor de Área: No. de. Emple"a.qo.: ·oól 83;  Subdirector.ge .. 
Área, No. de ·Empleado: ·00201; , Enlace- de-'Alta Responsabi(ldad, No .. (le . 

. E,mpfeado: 00184; y, , Enlace de Alta Responsab'ilidad;No. de Empleado: 00365; 
todos de la Dirección General de Inteligencia de Mercados; para'que defohna conjuhta o separada concurran 
al domicilio señalado y realicen la visjta de verificación [ ... ]".362 ' ' 

• " 
0 0 ~ ;. , 1 ... J ' \ t ,. ~ , 

Pqr; su paJ1e, eq el.acta d~ la VISITA AMBIDERM se hizo constar que:"[ ... ] én términos del artículo n; 
fra~ct1!'l•Xl qeJ ESTATUTO, .autorizó [La nota al pie señala: "De.acuerdo a.to establecido en el oficio número 
COfEC{-AI-2015-()24,emitido el diec(ocho de,marzovdel dos mil quince·por·el Titular de la Autoridaii-· 
Investigadora de la COMISióN''] pa,:a la realización .de la presente. visita, conjunta o separadamente; a·/os 
servidores públicos: , Director Gel'!eral, No. df:f EmpJeado: 00092;,  

 Director de Area; No.· :de Empleado/ 00068;  Director de Area, No. 
de Empleado: 00106;  Director de· Área, No. de Empl~~do: ·ooi45; Karina, 

,. Direc!<?r de Ár,ea, No. de E_mpleqdo_:. 00153;  Dire,ctof.. · 
General Adjunto, No. de Empleado: 00182;. , Director de·-(1.rea, No. d~· 
Empleadó: 00137; , Director de Ar.ea, No.,de Empleado,: 00149,:  

' , subdirector de Á~ea;·No.'· de Empleado.: 00293; , Subdirectór , 
de Área, No. de Empleado: 00288; , Subdir~ctor de Área, No: impleado: 00289; 

, Subdirector de Área, No. de Empleado: 00406; , 

362 Folios 2460 a 2467. 
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,... ,· 

Subdireptor de Área, No. de .Empleado: 00407; , Subdiréctor de Área, No. 0de. 
Empleado: 00409.;, , Subdirector de Área, No: de Empleado:· 00404;  

 Subdirector de.Área, N.o. de Empleado: 00408;  
Subdirector d~ Área, No. de Empleado: 00405; , Subdirector de Área; No; 'de 
Empleado: 00280; , Subdirector de Área, No. de Empleado: 00328;  

 Enlace de 'Alta Responsabilidad, No. de Empleado: 004Ó2; ~y  
 Subdirector de Área, No. ·de Empleado:· 004Ó3; todos ele la Dirección General de Inilestigaciones 

de Prácticas Monopólicas Absolutas;  Subdirector de Área, No. De Empleádo: 
00425, de la Dirección General de Investigaciones·de Mercado;·  Directo"! de Área, 
No. de Empleado:- óOl 83; , Subdi~ector·de Área, No. de Empleado: ooiOJ;  

, Enlace de Alta Responsabilidad, No. De E~pleado:. 0018{ y  
En'lace de Alta Responsabiiidad, No.· de'.Empleado: 00365; iodos de ia Dirección. General de inteligencia de' 
Mercados,·[ ... J se hace c,anstar que se encuentran pre~entes: , Direc't;r de Área, 

. . . . 
Nó. de Empleado: 00145; , Subdirector de Are a, No. de Empleado: 00288;-  

, Subdirector, de Áreá, "ivo. de Empleado.' 00289; · , 
Subdirector -de :Área, No. de Empleado: O_ó406; , Súbdireptor di 'Áréa,,No._, 'eje 
Émpleado: 00407; , 'Subdirector de Área, No .. de Émpleadó: 00409;_  

 Subdirector· de ·Áreá, No. de· Empleado: 00404; .. , Enlace'. de A.tia. 
Responsabilidad, Nó. de-Empleado: 00402; todos de la Dtreccióii General de Investigaciones de Prácticas 
Monopólicas· Absolutas,'., ; Subdirector de Área,. N;. de Empleado '00425, 
pertenecieñte a la Dirección General de Investigaciones de Mercado,' ; Subdil:ect;r de 

T • \ L ' ; ' • " 

Areá,. No: De Empleado: 00201; , Eñl(!.ce de Alta Responsabilidad, No. De 
' Empleado ... 00184; ambos de la J?ireccióh GeneraZ.de lntelige_ncia de Afercados; mismos que cuenian con. 

credencial vigente, expedida por el C. Enrique Casto/o Mayen, Director General de Administración de la . 
Comisión, y cuya copia simple en registro.electróilico si ailiunta a la presente como Anexo l".363 

,- •,i') 

Finalme~te, del.,Anex<;> l, referido en ,el acta dé la VISITA AMBIDERM se. advierte un registro· digital 
con fas credenc_iales de los funcionarios públicos}64 , . · • 

En virtud de fo anterior, es claro que el acta:de la V1sITk AMBIDF:RM. ~ontie;e los' dat~s de· 
identificación de lós servidores· públicos, pues en ésta se identificó· el/ (i) nombre; (ii) puesto; (iii)" 
nµmero de credencial; (iv) el nombre del funcionario público que.las emitió; y (v) copia digital·d~ l~s~· 
·credenciales con las cuales se identificaron los servidores públicos y de las cuales se desprenden los · 
datos de identificación señalados enpárrafos·anteriore·s: ·. · , : · ·,¡, '. • · ·_· .. · · : ··: 

· A~1rriismo,. ios emplá~ados conociero~; quienes eran. l~s . serv.idores .'púbÚ9os autorizados . par~· 
desahogar la Vísn:A AMBIDERM en :funci~n de la 'orden d~ visita·que-se les entregó .. · · ·· 

De- esta forma, se cumplieron los requisitos legales relatívos' á la identificación. de los. servídores 
públicos en-la;VISITA AMBIÚERM y' en el'ácta ae dicha: visita, én la cual se indi9aroh,los·datos·de 
idéhtiñcaci(m ele los servidores públicos autorizados para desahogar la visita respettiv¡i;: así ~orno el.et 

. los·servidot~~- púbHcos ·.que intervinieron en fa misma. . .. 

363 Folios 2468 y 2469. 
364 Folio 2481. 
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Así, p~~_. el des~ogo de 'la v_1s1T A AMBI~ERM se real.izaron todos, los actos necesarios para dar plena 
certeza a' los emplazados de que las personas que ·se presentéll'pn como funcionarios de .la COF.ECE 

efectiyamente laboraban para esta autoridad.·. · . , 
~t ... ,, 1 .'\ • ". - 1 t' • • l #' • ! ' 

De la simple le9tl.µ'a· que, se haga de la orden de vi~ita y la identificación mostrada. por los servidores 
públicos d~ la Al e~ p~sible i~entificar a las personas ·que se presentaron en el domicilio de 
AMBIDERM, pues se :reitera, la orden de 'visita señala espécíficamehte 'el nombre y p.úmero de 
empleado y la credencial d~· los funcionarios contiene el nombre, númefo de erfipleaáo y fotografia 
del servidor público. )\sjmismo', ·eta.eta de la Y~SlÍA AMB:fQERM contiene, de nueva cuenta, el:~·Íombre 
de los· servidores púbiiéo's y sµ número de emplea4o; así .como ]os-datos del funcionario,.de 1~ COFEC~ 

que emi_tió ,di9há identificación; :a1µ1ado a qµe s~. anexó un registro digJtal de fas. identificaciop.es de 
los sezyidores públicos autorizados para la práctica de -la visita. . - . - ' 

_Por otro ]ado; el artículo 3 7. ciei' RLFC:it establ~ce lo sigtÍi~1;1te\, : ... : ~ -~·; . " . , .,. . , -.. 

"AJ?.TÍCUL0~3 7: ~ E_ri el desahogo de la diligencia se lev(Jnta_~~ un a,~ª _én _la q~.e. ~e hará c?n~~a,:: : , 

1._ J:vó~/jre cte,r d~cf qrante; - . ,,.. ' '. _:· ; . ' l" • ::' ~ .• • , 

JI.. ()cupación y Cff~~o_ o P1:'_esto del que comparece, en caso de que ·sea:citadd por estar relacionado 

· con:unapersona moral·o laborar para una,personafisica d moral; 

Il/. Lugar; jechá y hora en. que se inicia'y concluye la 'aíiigencia;· 
' • , , 1-L - t r • .4. , , , • _ , .~ • 1 (,, ~ , , , 

IV. Fecha_ en que sr 1JOtific1la citación .del d~darant~;- _ • , ~ · . 

' V. Nü.mero y.fecha del oficio mediante el cual se comisionó a losfuncionarios de la Comisión para.el 

desahogo de la diligencia¡ . ··-. 
Vl Los apercibimientos que correspondan conforme a la ley; 

VIL Nombre de todos los que· intervienen en la diligencia¡ ~ ' ~· 

VIII. Cópia·de los docÜmentos inediá~te los c~ales s~ identifiqu~n ;odas las perso~~s ff ue hayan_ 

intervenido en la diligencia¡ 
, • • • ' ' ' - • : 1 • > • • .,.- .. 1. ' 

IX Las.preguntas oposii:io_hes-y~sus 'respectivas ·respuestas se irán asentando y e~ta"rán a la vista 

del compareciente; • • -

X Ñombre, dom/cilio; ocupac;ión e identifica~ión,. en su cdso,. de la perso_na de (a· que se h~ga 

acompañar el compareciente; • 

XL.Mención de la oportunidad que se da al declarante y abogado ó persona 'ele co?fianza para 
.. ' ... • - \• 1 •• 

e]erce,_r_~l dere~ho_ de hacer observaciones al término de la d{claración ~. i~erción de las , 

declaraciones qúe én su caso efectúen. También se asentará-la ·negativa a ejercer. .ese derecho, y 

X!f.._Nombre;fir,rz~ ríe quienes,if!tervienen· en 1~ diligencia y, en su caso: la indicació_n de que el 

compa,;eciente u otr~spersonas se _negprQn a firmar el acta". . ... · . 

1. 

• ~ • •• • •t 1 1 

Al resp"ecto, ~n las áctas de las· comparecencias desahogadas eri. el EXPEDIENTE,. se señalaron los 
nombres de las personas que intervinieron en las diligencias y el número y fecha del oficio mediante 
el cual se les comisionó para el desahogo de la diligencia. · Asimismo·, se anexó copia de las , 
identificaciones de las. personas que intervinieron en la diligencia, incluyendo las credenciales de los 
servidores públi~os, por lo que estos hechos son del pleno conocimiento de los comparecientes. 
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En ,específico, en las actas levantadas con motivo de las édmparecencias de CLEAÑO, ESALCEDU y· 
DARREOLA, se hizú constar lo siguiente: · · 

"[ ... ] comparece, conforme al citatorio emitido el día ocho de enero de dos mil dieciséis en el oficio 
, número COFECE-AI-DGIPMA-i016-002, mismo que fue notificado por instructivo el trece de enerb del 

(lño en curso, Luis Car/osLeaño Padilla [ ... ] ante la presencia de , Diredor· 
de Área, quien se. identifica con cre}ier,icial de la. COMISIÓN con número de empleado 00145;  · 

.  Subdirector de Área, quien se identifica.con credencial de lq COMISI(JN con. 
· número de empleado 00173; y  Enlace de Alta. Responsabilidad, quien se 
· identifica con credencial de la COMISIÓN con número de empleado 00402, todos adscrlios·a lá birecció'!'I 

General de Ínvestigadones de Prácticas Monopólicas Absolutas de la'COMISIÓN-ulia copia simple dé ltis -' 
. mism~s se anexa a la presente acta[' ... ] asi como el oficio COFECB-AI-DGIPMA-2016-032, ·emiticfo el · •.• 

dos de febrero del año en curso por el Director General de Investigaciones de Prácticas!MonopóÍicas ·. · ' 
Absolutas de la COMISIÓN, mediante el cual comisionó a los funcionarios señalados anteriormente para 
'participar en el desahogo de la presente 'dilige11cia '[ ... ] ". 365 ' . \ ' . . 

"[ ... ]comparece, conforme a/·citatorio emitido el día doce de abril de dos mil dieciséis en ·eioficio 
número COFECE-AI-DGIPMA-2016-131, mismo que fue notificado por instructivo el quinpe de abril del 

afw en curso; Enrique Salcedo Padilla'[ ... ] ante la presencia-de  Enlace de Alta 
Responsabilidad, quien se identifica con credencial de la .COMISIÓN con número de empleado· 00402; 

, . Enlace de Alta Responsabilidad, quien se identifica con crede,nci[Il de·la'· 
COMISIÓN con número de empleado 00526; y , Enlacé de A/ia 
Responsabilidad, quien se identifica con credencia/dé la COMISÍÓN con número de empleado'00527, todbs 
adscritos a la-Dirección General de Investigaciones.,de Prácticas:Monop'álicas Absoluras.·de.la Comisión 
- copi~s d; s~s respe~tivas ·credencÍales se agregan como ''Anexo 2" a la presente a~ta [ ... ] así cofno 'el_ 
oficio COFECE-AI-DGIPMA-2016-144, emitido. el veintidós de abril del año·en curso por el Director 
General de Investigaciones de Prácticas Monopólicaf Absolutas de la c;qMISIÓN, mediante el cual 
comisionó a los funcionarios señalados anteriormente·para participar en el desahogo de la présente 
d .,. . [ ]" 366 ' , - - . 11genc1a . . . . . 

"[ ... ] comparece,. conformé al citatorio emitido el día ocho de enero de dos mil dieciséis en el oficio 
número COFECE-Al-DGIPMA·2016-003. mismo qu'e fue noiificado por instructivo el trece de enero d~l 
año en curso, IJiana Roc,ío Arreo/a Figueroa [ ... ] ante la presencia de  

Director de Área, quien se· id~ntifica·con credencial de la Comisión con número de empleado 
00153,  Director de Área, quien se identifica con credencial de la Comisión· 
con número.de empleado 00145 y  Subdirector de Área, qui'en se 

, identifica con credencial de la Comisión con número de e,rzpleado 00173; todos adscritos a la Dü:ección 
General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas-Absolutas dela Comisión -una coÍJia simple de las 
mismas se anexa a la presente acta [ ... ] así como el oficioºCOFECE-AI-DGIPMA-2016-03i. emitido el 
dos de febrero -del año en curso por el Director General de Investigaciones· de Prácticas Monopólicas 
Absolutas de la Comisión, mediante el cuai comisionó a los funcionarios señalados anteriormente para· 
participar en el ·desahogo dela presente diligencia. [ ... ] [Énfasis añadido]". 367 

36~ Folio 6804. 
366 Folio 8049. 
367 Fólio 6856. 
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' ' 
Por lo anterior, también en_ 9ichas act1;15 .se·~umpli.e;ron los. -requisitos exigidos por la,,noqnativa de 
competenci'a para la identifi~aciqn de los ~ervid<;>i'é§ públicos. . . . . _,' ·.. . . . 

1 • ' • • 

En este orden de ideas, es· claró que tanto én las 'comparecencias como en la VISITA AMBIDERM, los 
funcionarios públicos se ideritificru;otf de tal ·mane,ra· que fos emplazados·tuvieran fa certeza de. que: 
(i) eran funcionarios. p~bJicos .4eJ~·.COFJ,::CE;: y (ii) t~ní;m 1~ facultades pata desahog~ la VIsrt A 

AMBIDERM o las comparecencias en razón de up. ofici~ que los autorizaba para tales funciones, por lo 
que no se"advierte en qué forma les .causa agravio a·los emplazados lo que argumentan . 

• 1 ' • \ .,. . ..... . 
Por todo Jo. anterior, es, _infundado que las· diligencias referidas sean ··inválidas :y todas fas 
manifestaciones vertidas·por los comparecientes y los medios de conviccion exti:aídhs ~~ l~s vi,sitas 
resulten ser pruebas ilegalmente obtenidas; así como que se hayan violado las garantías' individuales 
de los. emplazados previstas: en lds artículos J 4-y i ·6 de la: C;¡>EUM. - · · ·· · · · ' 

, • t ' S: 
0 

~. 
0 

•• .'.._ \ ~... O ~· [ l.r •' r 'I! • • .. L 

• Supuesta nulidad. de lá totalidad de las ·comparecencias 

_AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA manifestaron lo. siguiente: 

1. No se puso a la vista del coinpatecie;,te .e/'oficio de(i!gtítotio368: ,- · 
. . • . ·' ~.i l. . ' ' ; •• .,. 

Si bien la totalidad de los oficios delegatodos para ,levar a cabo las diligencias de 
comparecencia. obran en el.Exi>BDIÉNTE, ál momento·de desahogar las mismas, no existía 
seguridad jurídica para el compareciente de que el citado oficio delegatorio existiera, por 
lo que no sabía·si efectivamente•se' estaba desahogando·una'.comparecencfa c'foi alguien 
facultado para ello, lo que atenta contra ó.iÍestra ·segur.-idad jurídica. . 

. ' "t.·~ ·! ... ~ ,~... ... ' ·. ! ... • . :.-' 

Es decir, no sólo se debió de mencionar .en las a~tas el oficio· delegatori~,- se tuvo que 
adjuntar como apexo al d(ator.fo o en su. ca;o ~.la· propia ~cta·.de0 diligepcia p por lo menos 

•' , 1 .. , .i-.,i'. -... • , •, t • • _ , ~ .\ ... 

ponerlo a la vista del compar'eciéñte, situació·n por la cual todo. •º· µ:a.anifestado en las 
'diligencias carece de validez y· la totalid~d de !as c~H~.parecencias se éncuentren viciadas 
de nulidad. · .,• , . ... ~ . 

Así- pues, ~ _ difer~ncia ·de, las·•visitas de verificación en donde la Al- a_l ·emi(ir el oficio 
respectivo si autorizó a diversos servidores públicos para llevar a ·cabo la' misma, y en la 
ord-en de v.isita se especificó claramente, debió de hacerse lo mismo en los oficios en ~onde 
se mandó cit~r a los agentes económicos o en su defecto incluir el oficio delegatorio como 
anexo a las diligeii1cias de comparecencia: . ' ' . . ' ' . 

Podría pensarse que la totalidad de .las comparecencias no. ilos. afectan por no ser quien 
1a·s, desahogó; sin ·embargo, sí nos . causan una· afectación ~· ímt:stra esfera Jurídica e 
intereses, toda vez que las comparecencias nos mencionan cometiendó supuestos actos 
indebidos, por lo cual no·se pueden tomarse en-cuenta para fincarnos responsabilidades. 
-En consecuencia, el PLENO no puede to_marlas en cuenta para el di~tad"o de la resolución . 

• ' .... • 1 • (.... • • 

368 Páginas 60 y 61; "32 y 33; 38 y 39; y 3·7 y 38; de ·¡ás conte~taciones' al,OPR de. AMBID~RM,_CLEA,:¡;¡o·,,ESALCEDO y DARREOLA, 
respectivamente. · · · , ' ' · · 
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Son inoperántes pues parten de· üna · premisa falsa los'·· argumentos relativos á que fas 
comparecencias realizadas por los servidores públicos de la Al están vfoiádas de nulidad en tanto que 
no se ,an~xaron al citatorlo o al acta de <.;9mpar~sencia)os ofi~i<?.~ de comisióq. por medio 4~ los cuales 
s~)es autoriza llevar a cabo .~u désahogo, po~ la~ sig~ient(?,S cons.id~ra~io?es:. 

. .·. .. ü , ... , . .• 

El artículo ·36 de la .RLFCE establece las· formalidades' ··para· llevar a cabo el ·desaho-go de las 
cómparecencias que la Al realice: · ' · · · 1 •• • • • • 

- . . . ·, ,. . . ~ 

"ARTÍCULO 36.~ Tratándose de. dec/a~aciones: la ·diligencia pod~á realizarse en las oficinas de la 
.Comision, Q en las.oficinas de las Delegaciones Federales de la Secr_etaría de Economía, cuando ast1se · 
señale expresa'!lente en la citación, debienfio el. dec!Clrante acudir con .el documento oficial que: 'lo 

... ideniifiJ:¡ue.' . .. 
\ -: ·~· • - t ~ 

El Dir'ector General competente puede comisionar a uno o varios funcionarios-de la Comisión para·él 
desahogo de la diligencia, lo cual habrá de constar en el oficio de comisión. Dichos funcionarios podrán 
ser asistidos por funcionarios de la Secretaría·de Economía.de la Delegación Federal que corresponda. 

[ ··]" ... 
' 

Asimismo, como se señaló anteriorm,ente, _~l artículo ?'l ~.t:,l ~FCE, seí)al<1.los ,elementos. que debe 
contener el acta que se levante con motivo de u°:a comparecencia: · . . 

• ·,. .. }, ' l ', - • ,.,, ~- .' J • • ' ' .. ; _· \ .' o ,1 -.· ' • ' • • 

"ARTICUlO 3 7. - En ?l desahogo de la diligencia se levantará un acta en la que. se· hará :constar: 

'.•. 1.Jq,1nbre_)e/(ieclqranf~; .. ,-, 1 • ,., -~.~-'.' .. -~ . • 

JI. Ocupación y ca,:g_o p. pu~sto fiel qu~ -C.~"!parece,, e_n caso _de HU.e :s.ea citarfo,po,: éstar,·,;elacionado con 
una persona moral o_ lab01yr para una_person.a fisicg ~ mor9f:.,,. . . . ; . . · . , . , · '.. . · , 

III. Lugar, fecha y hora e,tque se inicia y con~luye-ia ·diligencia; 

. ', IV. Fecha-en qile se ·notifico la' citación dei declarante¡ ~ : : . , . ' 1 

' • • - ' l . • ., •l ' • . ,. ..~ •. • .,_ ~ .!'~ r' t ·~' ,r 

"· , ... V. Numero ·y feclia def.ofició~mediahte el cúal se comisióno a los 'funcionarios de la Comisión para el · 
desahogo de la diligencia¡ ,, . · .. · 

vi Los apercibimientos que corfespondah conf.~rme d l; ley; . ' 

VII. Nombre de todos los que intervienen·en la diligencia; 

VI/L Copia· de los documentos mediante los cuales se identifiquen todas las Personas que hayan 
intervenido en. la diligencia_; . ' ' . ' ' ' 

lJ(. Las preg_untas ~ posiciones y s~s. respectiv_as respuestas se. irán asentqndo )l estarán a!la vista del 
compareciente; , 

• ·· X Nomb~e, do~icilio, ocupación e identificación: e,; su c~so, de la pe~sona de 1~ que se haga acompañar. 
. el comp¿reciente; · · · . ·· .. · 

XI. Mención de. la oportunidad que se da al decláranie p abogado·)opers~na de confianza para ejercer ei 
. <ferecho ·de hacer oqseryaciones al término. de la declaración e ,inserción,de las. declaraciones qúe en su 

caso efectúen.. También se. asen(ará_ la negativa.a ejercer ese.derecho,,y 
- l t ' • l , 1 • ; -:: "' ~ f .,. • • 

.XIZ. Nombre,.y fir'!la dr quienes inte,:vienen en la diligencia1,y, efl su caso; '.la _indicación de. que el 

compareciente u otras personas se negq,:on a firmar el acta':. 
.. .. ' ' . , . . . 

De los artículos antes transcritos ·es posible advertir que los oficios de comisión que se emitan con 
motivo del desahogo de una comparecencia ante la Al, deben. cont~ner el nombr.e o nombres de los 
funcionarfos autorizados pata '·prácticru; la misma; asimismo, durante el 'desahogo de ·las 
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compare_cencias se, debe levantru; µn acta qu~. contenga, entre otros elementos: (i) el ''Número y/echa 
del oficio-mediante el cual se comisio,:zó a./psfuncionarios-de-la Comisión para el de:sahogo de la diligencia"; 
y (ii) la "Copia de los :documentos' mediante . .Z(!s cuales se identifiquen .. todas las. per.sonas que, hayan 
intervenido en la diligencia". · .. , · 

.. • ' t ~ ,. ..... 
"" .. .. . . 

En éste contexto, tal como se señaló anteriorment~, en todas· las actas levantadas con motivo del 
desahogo de las coip.pare'cencias realizadas ante la Al e!} el.EXPEDIENTE,.se señaló e~ número y fecha 
del-oficio de"cófuisión, así·con'lo efnqrnbre de las.pérsoná.s autorizadas mediante d_ichpoficio, aunado 
á que se-ariexó copia ·simple de 11is tdeñtificadones' de los servidore~ pú.~licos adscritos a: Iá Al que 
intervinieron en su desa.1?:ogo. ' l • • • • .. .. '". • • •• :.e . 

. . ' 

En este sentido, las manifestaciones de ios empliµ:ados son. inoperantes ·ya q~e parte]j. de premisas 
falsas; puesto que ei'RLFCE no obliga~'én el desa}fógo·d~ las ~c;>mpareceQ.Cias'qmtse r~~l_icén;ante la 
Al, á anexar al acta el ·~ficío de ~omisión poi-_ ~e,<Ji'.ó. d~l cu~l se les. autoi{~a para. de~~f)gªf dicha . 
diligencia, lós cuales además Yl:!- obraban en el EXPEDIJ;:N'.l'E, . ' . , . . , . 

0 J' . 1 j F • , ' ' l ... ••• ' .. ~ 

Asimismo, tampoco obliga ·a qúe en el citatorio corr~spondiente se _señale el 11pmbre de las personas 
autorizadas, el cual únicamente debe· constar en el ~ficfo, de pomi~ión.' pe' igua~ f¿~ª·· er el acta de 
la comparecencia debe constar el nombre de los serv:ido're_s pú}?lic9s que i_ntervienen en la misma. 

• (. ·' '\ • • • • \.o • • , 

·P.ór otro l~d~,.las·manifestaci~n~s.consi~tenté~ en.qµ¡ál des~ogar.las comparecencias,realizadas por 
la Al no se puso a la vista de los com¡,areci~p.te~ et oficio.delegatorio de -los funcionarios autorizados, 
y, por lo tanto, las comparecencias están vicia9as de nulidad;, son iiioperant~s·~o infundados de 
conformidad con lo siguie1_1te. 

1. ... l . ~ 'Í "' ~ ..... l; 

El). primer término, ,llama fa ;:i.tenfión de esta. ~utoridad- que· ·los·· .emplazados refieran, q11:e las 
cÓmparec_encias practicadas duraµte la investigación en el EXPEDIENTE· a~cargo .de~ottas personas se 
enc~entran vicia~as ~e nulidad pu~~, ~n- las rni~I?-as n? s_e P11;.~º a la _~j-~~ 1e ,los comp~~cf ~ntes lqs 
oficios delegatonos; ello en atenc10h a que .los emplazaqos afirmaron en l~s CONTESTACIONES 
AMBIDERM que no estuvieron presentes en dfohás comparecenci~ (iq cual ~bs ·cierto), -po~ lq ,que no 
pueden cónocer si se ptt~ieron o no a la vista de· los :comparecientes J~s, ~ficios· deieg3:t~~os y en 
consecuencia, sus manifestaciones son inoperantes por gratuitas. 

• • • .. · º . :. I ,(1 " • • ~ <. - .. , """'°;1 " ... 

Adicionalmente, ,el hecho de· que ajuicio de los emplazados la.to"talidad d~ las comparecem;ias les 
causa' una afectación a ·su esfera jurídica y a sus interes~s pÚesto que las déclaraciones realizadas en 
las ini'smas los involucran en 1& práctica morioP.ólicaabs61uta; no implica qu~ te1,1.gan interés jurídico 
para alegar que loS demás·comparecientes no-sabían si estab?Jl flCttiando 'frent~ .a alguien facult~do -
S:t~ación que"además no acreditan sea'cierta- ~UeS1:Q.que e¿ t949.,CaS<;>, ~1 hechq de que los servidores 
públicos estuvieran facultados· para t~alizar las· diligencia~, se {rad1;1ce en la val_idez .de las mismas y 
por lo tanto pueden utilizarse para fincarÍes responsabUidad. · - · · · 

. ' . . . ~ • • •. . . ~ • .. ~ .. ir ..... ~- ,. ... • .. .. : . 

Por otro lado, los·argumentos.de los emplazados respecto a que- sus comparecencias están v,ici;:i.<;las de 
nulidad puesto que no. se les puso 'a la vista l el oficio· delegato~io-lo cmd tampocq ácreditán y ni 
siquiera lo manifestaron en el desahogo de las diligencias- son infundados . 

• .I' •• J. 
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En este.sentido, ·los mismos emplazados reconocen que la totalidad ·de los oficios delegatorios pára 
llevar·¡l cabo las diligencias de comparecencia obran en efEXPEDIENTE. Asimismo, latotali,dad·de los 
funcionarios públicos que desahogarorr las diligencias estaban•autorizados para tales efectos. ·. · 

2. .El dicho de los comparecientes se encuentra viciado de nulidad por ser competidores de 
, A •l'BJD' E'RM369 . . . • .. . , : . ,• ,. . . ! .·, : • • ; : 

~' J'J',L., • r • i '- - ' - • 

" - • f • 1 \ • _ ' , ' 1 • ¡ " " -~ ~ , 

Las 'declaraciones 'vertidas por los ager~Jes ecoÓómicos CQmp,etidores de nosotros, dentro 
de sus comparecencias en·~ investigación, ·así e~~º los_d_emás testigos interr<~gados.,.'se 
encuentran--~iciadas · de ilegalidad, razón por la cual Óo · se les deberá otor;gar v~lor 
probatorio aiguno en el procedimiento. 

~, ' Así p~:ta uíÍa ~~loración idóneá de las pi~~:b~s en qu~ se suste~ta el OPR, partic~larmente 
' de lit"s ctimpárecencias referidas, la Al debió 'toinar en cuenta que dichas declaraciones se 
. vertieran de forma -objeti~a, no' coá~~¡'¿l1ada~ sin' -i~te;és econ4mic~· ~ "mor~l .alguno, de 
forma imparcial, sin impulso por soborno o ventaja, lo cual no aconte.ció. 

je• ~ 

}:;as comparecencias de los rep~eseritalites de ios. ~gentes ec.onómicos investigados, s,e 
realiz:iron con el propósito subjetivo de: (i) c~msarnos. un daño y perjuicio económico y 
m~ral y~· desestabilizarnos financierámente, con el interés de obtener una ventaj~. 
competitiva sobre esbi' parte en el mercádo investigado; y (ii) obtener una·multa mínima 

. por la comisión de sus prácticas ·monopólicas· absolutas que ellos realizaron, las cu·aies 

. fueron~ c.onfesadas. por éllos -inismos. · ' · 
' " r. ¡1' , 

Esto porque los declarantes forman parte del mismo mercado ·investigado, pues son 
.competidores. entre sí, quien·es cuentan con un interés contrario ya que su fin es su·perar 
·a.su .competidor y vender en,su lugar los bienes y s~rvicios-que se ofertan. . : . _ 

.._ • • :..- • ' ,_ • . ..., • : -<r '- ¡ .... ' • 

En ese éntendido, lós agentes económícos~ que declararon en nuestra contra, son nuestros 
• • \ • ,•. r , ,.. f'·· - . , , , _. .' 

:competidores 'forno. inc!úso ¡~··propia ~utori~ad lo reconoce, que per se cuentan con un, 
... ·· in~eréS: económico subjetivo 'contrario ~¡ .nuestro; para ganar ,la competencia en .e,l 

. mirc~do de guantes de látex. i' ' . -~· ·, . . . , . ' . ' ' . . . 
' ... _·__,,, ~ 1 

Así las· cosas, si . (as e_mpre_sas competidoras de ~osotros,. acuden en , conjun1~, a un 
prócedim'iento ·donde se dilucida sobre una· supuesta probable c~mpetencia monopólica a 

·.' . cargo '.de AMBIDERM, y són cortinfoada~. a declarar, es· lógico que no lo hará~ ,COD 
objetividad;sin inte·rés'algunó o éoacción, ~ino co~dnterés subjetivo 'e_n causarnos un ~.año, 

. 'económico y moral, para que se·. nós impongan . sanciones económicas millonarias y así 
obtené:r' Uiia ventája en el MERCADO ~NYESTIGADO, pues no recon~cimos· ser parte del 
supu'estó acuerdo colusorio '[prácti~~ m~nopólica ah~.oluta]. ' 

"' . '... 

Asimismo, se tiene la certeza .dé que los agentes económicos competidores se. adhfrier~n al 
p'rograma cie inmunidad, con el ániln'o .· parcial, subje!ivo, interesa.do y dol.oso .de' 

. :, ._. ' t . . . ,. - . - ' .. ' '· ·.; . ~. . 

,_J e 

.. .. ' \ 

369 Páginas 61 a 66; 33 a 37; 39 a 44; y 38 a 43, de las contestaciones.al OPR de-AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA, 
respectivamente. 
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realizarnos. ~mpuJaciones falsas .Para qu~ se nos sancione ·Y ca.usar un daño patrimonial 
exorbitante~ para así derrocarnos: del ~-ercado en qu~ compefimos con dichos agentes 
ecqnómicos! 

Los ,agentes ecc:,n·ómicos investigados comj>etÍdores de nosotros, recibieron un incentivo 
· por ·adherirse al programa de inmunidad, ya qU:e recibirán una sanción mínima por sus 
ilicitudes, pbr ende, su declaración no fue espontánea sino ·por ·meaio 'd·e una dádiva al 
obtene~ un beneficio, s~tuaci_ón por la cU'al no puede hacer prueba en contra de n~sotros. 

Finalmente, dichas comparecencias· se encuentran coaécfonadas, p¿r·fo que carecen de 
L. valor probatorio alguno· par~ su~steiifar fas imputaciónes en nuestra contra,. ·ya que á1 

Dio-mento de- desahogarla·s, la au_toridad no sólo. re.alizó ·un apercibimiento de sanción 
penal para los declarantes en caso d~ ·que se· condujeran con.· falsedad, sino· que en 
múltiples. ocasiones dentro deldesahogo de las comparecencias,:decidió coaccionarlós eón 
.ilegales y reit~rados apt;rcib_i~iento·s ~e esJ~ ,tipo, lo cual ·:evidentemente causa que la 
espontaneidad con la que s·e emiten la~. d~claraciones, se en~uentren viciadas por las 
am~nazas·COQ.Stantes de san~i6n pen_al por part~ d,e 1~ autorjdad... · 

Máxime, si en el caso concreto no ~xiste júsd:ficación alguna para que ia a~torid~d reaÍic~· 
múltiples apércibimientos a los declarantes para'que ~e ni"an'ifíestelÍ en-un sentido, cua~do 
·conforme á la nor:ma·, sólo basta con: üna ocasión al prii1cipio. dei desaliógo dé. la 
.comparecencia. Es claro que lá Al éoaccion:ó~'a los c·~mpárecientes para que declararan. 

· ,en un ·sentido, con el fin de tratar de ·sustentar··sU:s imputaciones, por ello·· se encuentran 
· viciadas al estár· coaccionadás~ · · · ' 

Ahora bien, las decfarác1o·nes del 'TESTIGO IÍI en nU:estrá contra ·tambiéii se encu~ntran . 
, viciadas de nulidad, puesto· que fueron vertidas de forma subjetiva, clolos'a y con interés' 
de causarnos un,daño. . , · · · · · · · -' · ' · · · '·· 

t:. J~ '. ~. ll 

(En ese orden de ideas, es claro que las declaraciones_ de· los competidores Jhayan sido de 
forma presencial o po'r medio de un requerimiento de información), carecen de validez y 
no'pueden surtir ningún efecto.- · · • ·· · ' · ' · ' '· · 

• ~ • • • • ... ... ,· • • • , • 1 • • 1 

Los, argumentos antetjores son inoperan.tes_ por gr~tuitÓs o infimdados, cÍe conformidad con lo 
siguiente: -~ . ' . -

1 

En primer términq, se señala a.los emplazados queJa Al no realiza· un ejercicio de valoración de 
pruebas al momento de emit¡r el OPR, pliéstó que de confohnidad con el artículo 197 del CFPC, de 
aplicación supletoria en términos. del'artículo 34 bis in fine de la LFCE~. "El· tribunal goza de la más 
amplia {ibertad para hdcer el análisis. de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas 
eefrente de las qtras, .y para fijar el resultado final de dicha. valuación contra(iictoria; a no-ser que la· ley fije 

. las reglas para hacer ·esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de Pru.eba, lo 
dispuesto eh este capítulo". · · --

~ ' .. ,J to ~' • : 

En este se~tido, es el PLENO, al momento de. emitir sus resoluciones que póngan fin al procedimiento · 
seguido en fom'la de juicio,,el facultado para analizar el valor· y alcance probatorio de las pruebas que 
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obran en el -EXPEDIENTE, por lo qli~ es infundado q1le la Al túviera· que t~mar en cuenta determinados 
elemep.tos para realizar una valoración idónea de las pruebas que sustentan la'imputac'jón; pues la Al 
no· determinó en el OPR el valor probatorio de ningún medio de convicción re·Gabado ·en la 
jnyes~igación, sino que en tgdo caso realizó ~ anál,isis de, la inform~ción. y _.do(?umentos del 

~ EXPEDIENTE para pete!IP-inar si en.la especie, S(? actmµizaba.presl,IIltivamente algún·s:Upuesto contrario 
a,la 1}9rgiati_va el~ cq~p~tencia.. · .-

No obstanté, se señala.a los emplazados en qui'·en él capítulo-de "VALORAÓÓN y ALCÁNCE DE LAS 

_ PRUEBAS'~ de Ja r~solución, al ,cual .se remite p_or ~copomía, procesal y para evitar repeticiones 
i~e<?~sarias, se analiza .. ~9n mayor. detalle el alcance y,)'alor probatotjo de· las comparecencias 
practicadas' durapte ia etapa de in,vestigación, asf cm~P. de lás testi,moni·ales y .confesionales· . 
desahogadas e~-~l p_i:ocedim,ie9to .seguido en forma de Juicjo. . · - · ' , 

Poi otra· parte, r~~ultari inoperantés por gratuitas las manifestaciones de AMBIDERM~ DARREOLA, 
ESALCEDO y CLEJ\.ÑO-rel~tivas a que las declaraciones de los demás emplazados no. fueron realizadas 
"de forma objetiva, no coaccionada, sin interés e'cónómico o moral algu·no, de forma imparcilil, sin impulso 
por soborno o ventaja", puesto que no prueban que esto'0seá.así; aunado a ·que, como se refiere en el 
ap~do de "VAL.ORACIQN Y ALr;ANCE-DE LAS J:RU.E~,1s~:, tanto las confesionales como las testimoniales 
se analizan ~ornando_ ~n'. cuenta "(i). si existe coincidencia ep lo esencial c,lel acto referido . .por los 

- decl~ant~S, clar.idad y pre~j~1ón .. d_e SÚS mawfestaciqµes, (H) si se tuvo Cpl)OCimiento directo de los 
hechos y razón fundada dé:sú dicho, __ y (itü otros. ctjterios entr~ lo~ que se encuentra que .no exista 
evJ!i~ncia en el expedie:t;1te que apunte· o sugiera que dichl:!,S persona_s por su situación fisica o mental 
no tuvieron el cpteri~ suficiente para juzgar el acto ·o actos que percibieron y declararon; ~ntre otros. 

·<a 

Los emplazados no logran acreditar con.las pruebas ofrecidas en el -proc~dilllienfo ·seguido en forma 
d~juicio, ·que l~s _deiµás ~mplazados. hayan c,leclaradp falsamente,.an_te-!a.AI con el fin de.causarle un 
perjuicio a los emplazados;- por el contrario, en el EXPEDIENTE si obran: .diversos, elevientos de~ · 
convicción que corroboran la imputación contenida en el OPR, tales . como los fallos de las · 
LICITACIONES, los requerimiéntos dé información y las VISITAS DE VERIFICACIÓN. . . . 

- '1 1 1,, ' 

Los empiazados continúan argumentando que las declaracic;mes .realizadas por dive:r:sas,.personas 
fisicas se encuentran viciadas, en ~to que a su parecer obtendrán una ventaja en. el pt'~sente 
EXPEDIENTE". Al respecto,.se señala a los 'emplazados, de'-nuevacuenta, que sus manifestaciones ~~n 
inoperantes por gratuitas, puesto que no acreditan más allá de su dicho tal situación, y únicamente 
se- basa. en 1;11eras especulaciones para sustentar ,que los elementos de convicción. del EXPEDIEN~E~· ¡ 
como las comparecencias, fueron rec~bados con el único fin de perjudicar a- AMBIDERM; incluso, los . 
emplazados pierden de.-vista ,que las mani(estaciones de los demás agentes· económicos también.surten· 
efectos contra los propios declarantes, aunado a que el OPR realiza· un análisis de las· pruebas 
aqminicul~d~s para concluir que existió probablemente una práctica monopólica absoluta. , 

En este sentido, en términos c:le la normativa de competencia, es imp<Ysible que 1~ totalidad de los . 
representantes de los agentes ec.onómicos investigados hayan declarado con el propósito subjetivo de 
obtener· una · mülta· ·míni~a por la' coinisióí:i ·de sus prádicas mono1:>ólicas :absolutas que ellos 

.. •' 
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realizaron; pue.sto.que,.aunque todos los agentes económicos·emplazados estuvieran en el PROGRAMA. 

DE lNMUNiDAD~:00:icamepte el ppmer lug~¡podría obten,er dicho beneficio·~ 
.. 1 •·• D • 

Así, eón independencia de que e(hecho de que determinadas personas formeri' o no "jJarte de dicho 
programa,: se basan en ·meras suposiciones que· generan que ·el~'argumentó sea inóperante 'por 
-grabiito;. a dichas éoniparecencias (al. igual ·que a tocias. la/; demás)' les aplica por lo que hac~ a las 
declafaciones-de' hechos de terceros las reglas aplicables: a· la prueba testimonial, y por lo tarito, su 
valoración queda al prudente arbitrio de quien resuelve, debiendo tener en consideración lo 
establecido en el artículo .215. del .CFPC.- .,. 

1 ,{ ¡ ~ . . ' . • . .... 

-De esta forma, la legislación· áplicafüe. no ,les resta· valor a lá.s compare¿encfas realízadas por 
funciop.arios de una empresa compet.idora -que para el ~aso de prácticas monopólicas absólutas ·son 
e~.gener~l q1:1ienes tendrían conocimiento deÍ,acuerdQ- ni por p"ers<mas-que:·en su caso, se acogieron 
al .beneficio de reducción de sanciones; máxime cuando todas las,declaraciones son rendidas oentro 

' 1 • 9 • • ' ' • • 

del EXPEDIENTE, por lo que los demás emplazados puederi.conócer lo que se· dijo y la person:a:que lo 
dijo, dejando a salvo sus derechos de defe~sa y seguridad jurídica. ,, 

... ~·. ' 

Ello es acord~:a la.:(in~li.da4 d~l peneficio de reduccióp de.,sanciones, el cual tiene como propósitb dar 
mayor eficacia a la función de defensa de la .competencia, en lo que se refiere a la investiga~ión y 
sanción· de las prácticas thonopoÜ.~as a~solut~s, · por lo que carecería de sentido J~starle valor, ª· ~9s 
elementos probatorios que provinieran. de una persona qué 'se acogió al 'benefi~io. de reducción de 
sanciones por ese simple hecho. 370 · 

• J. ,.'t. 
. . 

370 Sirven· de apoyo_ !!IS' si~uie_nies tesis ·aisl~d~: '(i). "REDUCCIÓN~DE SANCIONES .EN EL_ PROCEDIMIENTO .DE 
INVESTIGA<¡:Ió~. DE P_RACTlCAS MONOPOLICAS ABSOLUTAS, PREVISTA ~N EL AJ!.TICULO 33 BIS 3 DE M. 
ABROGADA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. ES NOTORIA LA IMPROCEDENCIA DE LA-DEMANDA 
DE ;o/PARO INDIRECTO· CONTRÁ LA liESOLUCIÓÑ RELATIVA, INTERPUESTA. POR PERSONA. DISTINTA DEL 
BENEFICIADO: De conformidad c~h los artículos 9".; 30'y 33 bis 3 d~' la ab'r~gada Ley F~deral de .. Competencia-Económica, ef! ·el 
proceaimiento relativo a la investigación a carg'Ó de la' extinta Comisión Federal.de Competenéia ~actualmente Comisión Federal de 
Competencia Económica-, ioóráa realizacio,¡ aepfáclicas monopólicas absolutas, cualquier'age'nte ~conómico que.tuviere o hubiere 
tenido participación en ellas podía comparecer·ante· ese órgano regulador a;reconocerla:y acqgerse a{beneficio de reducción de 
sa~ciories, lo que resultaríá procedente 'siempre que cumpliera cdn la oportunidad y utilidad.de la información que proporcionara, de 
las pruebas que aportara, de lá éalidad de su colaboradón y de su participación hasta concluir, cqn la práctica antic,ompetitiva. Así, 
el beneficio•de reducción de sanciones previsto en el último· de los Prf!Ceptós méncionados exige el cuidado de la confi.denciaÍidad en 
tórno á la identidad de los agentes econ'ómicos que solicitaron acogers~ a él, porque tiene como pr.opósito dar may~r eficacia a la 
funeión de defensa de la competencia, eri · 10 q~e se refiere a la investigación y'sañción de las prácticas monopolicas absolutas, 
prohibidas por el artíc~lo '28 d~ la Constitución Poiítica de los Estádos Ur_iidos Mexicarzo~, así C()ff!O a la conclusión d,e éstas para 
regularizár·e/ ad,ecur;do funcionamiento de los mercados. Po~ esa razón,.Ja resolu~ión. que !e. djcte so/Jre el ben,eficio indicad<?, sólo· 
puede·conirovertirla el soli~itante, en tanto le ge_nere una afe<?taciÓY} di~ff.'c~a en su esfera,de. derechos, o e'! la de sus rfirectivos, y 
empleados, porque· no se les otorgue o nó lo obtengan en el' nivel preteni:jidó. En co'(lsecuencia; al no ser susceptible de producir ,un 
efecto favorable 'para otros sujetos, la resolución 'de réducción de sanciones no"puéde controvertirse en el amparo por u~ agente -
económico diverso dél solicitante, pues daría lugar a qu~ a través del)uicio ~élativo la autor_idad pudiera reveiar informq~ió~, 
confidencial, al tener que rendir su informe con justificación con;el f:ómpromiso lega/de conducirse con veracidad, pues a,uñ ac:tua,¡dÓ 
con·sigiló para preservar la.reserva· de la informaci<jn, como sujeto ob?igat:lo' a cumpli,: con el maridato que de,:fva ade,riái <!'! [q Ley 
Federal de Transparencia y Acceso-a la Información Pública' Gubernamental, la informaéión cónfidenciat; podría inferirse quién fÚe 
el agente económico que intervino en primer lugar en forma üti/, lo que implidarí~ utilizar un procedimientó légai con un fin no ·. 
permitido. Por t~nto, (!S ~otória la improcede~cia de la de.manda de amparo indirecto interpuesta por persona distinta del beneficiado 

1 ~ ,·· 
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' r 

Además, contrario .a lo señalado pór los'·emplazados, para obtener el · beneficio de· reducd.ón de 
sanciones se conmina a los· compareciéntes a que se conduzcan con verdad y no distdrsionen los 
hechos narrados pues de confoi;midad con.el .artículo 33 bis 3 de la LFCE ~e debe, ~ntre_otras cosas, 
aportar ~lerp.entos de convic,ción suficientes que a juicio de la; COFECE _permitan comprÓbat la 
extsteqcia_: de la práctica monopólica,absoluta, siendo que a partir del segundo solicitante,, la LFCE 
"impone "i.ui. requisito'. adicional y_ acumulativo que · con~iste ~n apof!ar · medios- .qe . convicción 
adicionales. ' . ,"f ,;:,' 

'< 

Lo anterior demuestra que de distorsionarse los hechos no se tendría por a~re·ditáda la éon<lucfa ni se 
consideraría que aportan "elementos de convicción suficientes': ni "adicional_es". · _ . : , · ·~ 

•' .. - . ., . . 

De igual forma, únicamente el primer lugacde un PROGRAMA DE INMUNÍDAD puede acceder a la multa 
mí:Qir~.a; mientras que del segundo solicitante en adelante, la LFCE prevé una reducdón en -la·muitá 
de máximo el 50% ( cincuenta ·por ciénto ), implicando, en -su caso, tin · costo para los agentes 
económicos que se adhieren a dicho beneficio: , · : · 

Asimismo, incluso para aquellos que se acogen ar PROGRAMA DE IN~I~¡D: Ía _d6terminació~ de la 
responsabilidad les· genera·un antecedente y se podrían considerar reincidentes eri él futuro.·· 

. fin~l~~rite/~e advierte que_a todos los coriiparecientes ~e les ~eñaló.~~e ~e-cpn~uje,~an con v~rd~d 
bajo"el apercibimiento de que se les podría impon~r una multa. 't 

con la resolución de reducción de sanciones en el procedimiento indicado, por carecer de interés legítimo·ojurídico [énfasis añadido]" .. 
Tesis Aislada Llo.A.E.112 A (IOa.); 10a. Época; T.C.C.;. Gaceta S.J.F.; Libro. 27, Febrero de 2016;,Tomo III; Pág. 2132; Registro: 
20lll04;y".(ii)' !'REDUCCIÓN DE SANCIONES• EN.EL PROCEDIMIENTO DE'INVESTJGACIÓJ\I DE PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS ABSOLUTAS,· }•REVISTA EN ÉL ARTÍCULO 33 'BIS, 3 DE LA ABROGADA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. RELEVANCIA .DÉ LA CONFIDENCIALIDAD DE LA IDENTIDAD DE LOS AGENTES 
ECONÓMICOs' QUE SOLICITEN, 1,COGERSE,A ESE BENEFICIO: En ·e, a~tíc,ulo cit~do se prevé qu~ la extinta· Comisión 
Federál de Competencia -actualmente Comisión Federal de Compeiencia Económica- mantendrá con carácter corifidenciql Ja 
identidad del agente económico qúe pretenda a'cogerse al beneficio de la reducción.dé sanciones en c¡l procedimiento de investigac(ón 
d"'e prácticas monopólicas ábsoluias: 'Además, se establece la forma de proceder cuando sean. varios los agentes involucrados en la 
investigación, de rriánera que al primero en acudir y. que cumpla con los requisitos y condiciones para alcanzar; el beneficio, 
corresponderá una multa mínima, y a los que acudan eón posterioridad se tes podrán otorgar reducciones hasta del cincuenta por . 
ciento de la multa que llegara a imponerse en la resolución respd°ctiva, en atención a"z orden en que hubieran comparecido JI a la 
utilidad ae las pruebás aportádas. Por' su parte; en los jJrec"¿ptos 43 y 44 del reglamento del ordenamiento indicad~ se.. consign; qlfe 
la solicitud debe formularse antes de ~óncluir la i,:zv~stigación por la vía telefónica o med~a.nte correo electrónicoy, una vez rec:(bid<;1 

• y verificada la información, en iin plazo prorrogable' de quiA_cé. 'días, si es suficiente para ac,:editar la comisión de' la práctica 
monopólica, debe comunicarse al interesado si la información' es suficiente, el orden cronológico· de su ·petición y, en su caso, el 
porcentaje de reducclón que se le otorgará. i-o expúesto Ínuestr~ que; a trávés de los preceptos legaÍes y regÍamentarios menci;nados, -
se implementó un procedimiento en donde la informaci6n deb~ manejarse· confidencialmente, lo. cual obliga a la autoridad a no.revelar 
la identidad de lafuente de información, porque de eso ·depend; la eficacia de esdnedio para ~ombatir las p~áctic~s .anticqmpetitivas 
absólittas y expliéa que sólo pUeda téner ci'cceso a 'lo.s actuaciqnes el solicitante det_ beneficio, porque el propósito de esta medida es 
dar mayor eficacia a la funcióri regulatoria en lo que se refiere a la investigación y sanción de las prácticas monopólicas absolutas, 
prohibidas bar el artículo 28 de la Constitución ·Política de los Estados Unidos Mexicanos. así como a la concluúón de éstas para 
reg'ularizár el adecuado fimcionamienib de los mercados. Por esa razón. se considera que la sociedad está interesada en preservar la 
eficacia de la figura iurídica consistente en el reconocimiento de ia participación de la comisión de una práctica ·monopólica absoluta 
y la colaboración en la investigación y cesación de ésta, lo que exige el cuidado de__ la confidencialidad de lr:i identidad_de los agentes 
económicos que 'soliciten acogerse a/b¿neficio-de reducción de las sanciones [ énfasis añadido r. Tesis Aislada I. l o.A.E.113 A ( 1 Oa. ); ' 
10a. Époéa; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 27, Febrero de 2016; Tomo III; Pág. 2134; Registro: 2011105. 
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Así, asumir qúe. un ¡:igente económico ~stá dispuesto a'mentir para ser sancionado carece de sustentó 
lógico," por lo que todas, las manifestaciones encamina.das a tjue,Jos agentes económicos adscritos a 
este progr~a .o que son. gompetid,ores cuentan_ con incentivos para inculparse· a. fin de afectar 
fals~ente a un tercero son,_ además de meras ~speculaéiories, • I 

Post~riormente, · los emplazados señalan que los reiteiados · ap~icibírriientos ~ riáiizado~ ,p6~ r la Al 
durante el desahogo de las comparecencias, resultaron. en uná violación pro~esal en ·contra de los 
emplazados, toda.vez que a su p~ecet: coaccion!:ll"on a los:cc;,mparecientes. a 'declarar en contra de 
AMBII?ERM, ESALCEDO, DARREOLA y .. GLEAÑO; dicho argumento es -infundado, por lás sigúiérites. 
razones. 

En primer. lugar, los emplazados caen en contradicción al manifestar que IeJ ca~sa uná afectaci6n el 
hech<;> de que los demás. compfil,ecientes ·no se condujeran ·con verdad ante la Al, con el propósito; 
según, elfos, de .~.ausarle~ .agravios; sin embargo, posteriormente manifiestan que es una violación 
pr9ce·~.al que. acarr~a la nulidad de., las cqmparecencias el hecho de que.'Ia AÍ haya apercibÍd9 . a los 
.declar~te_s a conducirse cpn ve!dad. E~. dec~t, por un lado, los emplazados quieren que los' declarantes 
se coµdÚzc~. con verdad,. y, por, el otro, consideran una afectación -el 'hecho· de que la Al' haya 
apercibido a lq~.comparecieptes para conducirse de esa forma.:' . \ ,, -.· ·~ · 

' ' .. . 

Asimismo, dentró,dé las fá:cúltades·con las que cuen~ r11~-~ 1~ 1:,FCE)ndica !~ .. siguiente: :. , .. 

"Artí~/o 31. La Comisióñ podrá requerir los informes y d~cumen;os que estlme re/evantelfpeftinentes 
para realizar sus investigaciones, citar a declarar a quienes tengan relacion con los hechos de que se 
trate, ásí cpmo.ordenar y practicar visitas de verifiCaeión en -¿¡;domicilio del investigad.o; én"do,r1de' se 

presuma que existen·elementos necésttrid_s pata la debida inte'grac'ion de /a·invesiigación [:.:]'[Énfasis 
~adido ]". · , :, . · 

"4,rtículo 34.- Para el e(icaz des'einpelio de sús-titribili:iones: Id eomisión podr& emplear ·1~s siguientes 
medios-<!,e apremi_o: - · 

1 :- Apercibimiento: o ~ · , · 
' . ~ ~ .. ~ . . ' . ~ 

'i Jl- Multa hasta por el importe del equivalente a Í,500 ,;eces 'el salario mínimo vigente para el Distrito . , . 
Federal, cantidad que podrá aplicarsé por cada día qué transcurra sin· cumplimentdrs~'fi/~rde"nado por,,. 
/q Comisión [ érüasis añadido]".. · · ~ . ·, · • ·, · 

f: • ., •• ~ "' 

F'inalmente, se advierte que el artículo 38 del RLFCÉ establec<irijue: 

"'ARTÍCULO 3_8. -· Las preguntas o posiciones que' la Comisión realice ai' decl~rant~,. deb~:,¡ s~r claras y 
pr.ecisas. E{ declarante deberá contestar también.'enforma•clara·y precisa, siri. a,;,bigüedad~s ·ni evasivas· 
y. además debe contestar todas las aclaraciones que la Comisión iuzgiie pe;tinentes, · • 

' ' . [ ... ] 
El compareciente que hubiere acudidó al desahogo de la diligenciá Que .se niegue'~ declárar será · 

• :¡ apercibido por el funcionario de la Comisión, lo que deberá· quédar as"entado· e,í 'el 11cta tÍue para ·tal 
efecto ~e /~ante [ énfasis añadido]". · · · .• · 

J 
r • 
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Dentro de las_ facultades de la Al ·se encuentran las de citar a comp·arecer a las personas· que pudieran 
tener cono.cimiento de.hechos probablemente violatotios de la LFCE; para lo cual puede emplear las 

,' med.idas d~ apremio que considere adecuadas·y estén establecidas en la normativa de competencia; 
asimismo, la Al, durante el desahogo de . las comparecencias, tiene la facultad de fotmular las 
preguntas que estime convenient~s ·a .los comparecientes, ~sí como solicitar la~· a.claraciones 
cotresporidieñte¡; y; en caso 1de que haya 'una negativa para contestar, apercibirlo para q~e conteste . 

. ; 4! t ... ' • ' . l J } ' • 

Q~mtrario a lo manifestado ·por los emplazados, los mediós· de apremio con· que cuel)tá ·esta autoridad 
po·r nil!gún moti_vo constituyen formas de coaccionar a·los cÓinparecientes, ·puesto que no tienen como 
finalid~d la violencia originada pot el miedo o temor sino el conocimiento de la verdad y q~e se 
acaten las órdenes de autoridad. 

En.este contexto, la Al se encuentra facultada.para hacer uso de las medidas-de apremio cuantas veces 
lo· e~tiine necesario, a fin de recabar las declaraciones de los coinparécientes, precisamente P<;)fque la 
finalidad de dichas diligencias consiste eri allegarse de todos· los elementos nd;esaños para integrar' 
ima investigación. Así,. es infundado que con los apercibimientos de la Al se haya genefad_o uña· 
violación pro_cesal .o se haya afectado de cualquier manera la veracidad ,de las declataciohes qe los 
comparecientes; así como que Sólo se debió apercibir al inicio de la diligencia fpor unaúhica ocasión, 
ya que no existe una limitación legal para.ello; aunado a que dichos apercibimientos se ajustaron a lo 
establecido en los artículos antes transcritos, por lo' que no se advierte una extralimitación en sus 
funciones por parte de la Al.· · · · 

Por todo.· lo)1~teri!)r,:. es· .infúildado ·que· las. d°ecl~aciones de lo~ co~;etidores· de AMBIDERM, 
ESALCE;DO, DARREOLA ,y CLEAÑO ~are~can de validez y no puedan surtir efecto alguno. 

Finalmente, también es inoperante por gratuito y por partir de una premisa falsa que las 
declaracio°:es del TE~TIGO Hl fueron :vertidas-de forma subjetiva, dolosa y .con Ínterés de causarnos 
un daño, ya que los emplazados no prueban su dicho. Al respecto se remite a los emplazados a lo 
señalado en el numeral "Comparecencia del Testigo Ilf', del subtítulo "No se acreditó.el acuerdo a nivel 
operativo" del título "Respecto ,de las conductas realizadas durante el Periodo lnvestigadd', del ._apartado 
"Manifdtaciorie~ contra "el 'óPR.", del pr~sente capítulo.. . . , . . •' . . 

' ' . 

3~ Las tnanifestaciónef respecto de nosotros carecen de validez y solo pueden hacer prueba en-
contra de quien de~ahoga la comparecen~it/71 

El PLENO deberá conchiir que los dichos_ de los ~omparecientes son contradictorios y, 
violaó,~l principio de_inmedi~tez,y de adquisición procesal; por lo cual el valor probatorio 
de los mismos deberá ser nulo. , . 

Las comparecencias carecen de toda validez en cuanto a las manifestaciones hacia 
nosotro~, ya que el_artícu.lo 20 de_ l~.CPEUM establece que el acusado.sea careado con sus 
testigos ·qu,e dispongan en__SÚ éontra, _los que declararan en &_U presencia, para qlie pudiese 

. . . - . ~ .. , . ' 

371 Páginas,66 a 70; 37 a 40; 44 a.48; y 43 a 46 de las contestaciones al OPR de-AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA, 
respectivamente. 
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. hacérseles todas las preguntas co~~ucentes en.sµ: d~f~nsa y -asfcumplir con el principio de· 
. 1 iñmediate~, que se trad~ce en .qu~ la~ primeras d~cJaracfones_debeJi d~ pliev~lecer sobre 

las poster1~res. · ~ , . ~ .. . . · , . ;· . . ' · -: , · , 
. ' . ... ~ ~ . .. .. .. 

No es óbice que fa LFCE establezca que' en. el peri'od·o de investigación l9·s a·geótes 
·económicos no pueden tener acceso al expedient_e,, sin em~argQ, ~í podría-"tener. ·acceso a la
comparecéncia de una persona 9ue _iba a declar~r en nuestr~ contra, y ante esta.omisión• 
es claro que no se puede tomar en ·cuenta lo má-nifestado por '10s. declarantes ·en cuanto ª· 
nosotros, pues si se nos hubiera permitido comp~recer a la diligencia, quizá las respuestas 
·hubieran·c~mbiado;· o en su defecto se IÍubier~n podido·objetar preg~ntas y/o respuest~s, 
:r~zón por -la cual debimos de esiat presentts 'af níomen'to de los desahogos _de las. 
comparecencias-en virtud. de que nos están·atr'ibuyendo ciertas conductas (fafsas):372 • 

- • 1, ... , .7 • ""·.. • 

No pasa desap:ercibido q~~ podemos ofr~~er p_ru~bas confesionales y testimoniales-a cargo 
de las personas que son parte del presente procedimiento seguido en forma !fe juicio, sin 

. ,. embargo; en todo, c~~o no. se deben de' tomar en -~uenta las ~oinparece·ncias realizada~ e; 
' la etapa dé investigadón;. sino1_ so lamenté las réal~ádas en el procedimiento seguido 'en 
forma de'juicio en.doride-soñios 'i>arte;' pues las~priiner~s comparecencias adolecen de 
licitud, ya_ q.1,1e violan,_ el debido pro·ceso y la seguridad· jurídica que deb~n de regir' lós 

. procedimientos a~~inistrativos (más los ,acusatorios) y ·penales. · '' · ,, · 
• • . * ~-t ~ [ - . • - • \ ' • . • •. • 

De igual forma, ti criterio de la Tercera·Sala de la ~CJN373 es aplicable al caso concreto., 
pues de ~dmitirse las confesiones' señillad~s su~ dich'o~ ~o pueden ha,éer prueba en cont(~ 
de-nosotros (mucho·m.enos sin:qüe la'AÍ hubiérá adniiniculado los dichos' con qtros medios . 

. . de. convic~it$n) en_el se~tido que :formaban .un cartel con, nosotros. , · . ,. 

... ,· :Esta COFECE no púed~ . vi~cülarilbs' á los ~ rés'ultado~ d; las. confesfones .- dé iiuest~os 

. · :competidores compa·reéientes, pues'·precisametit~ sería que ~'e ~stán:. 'confab~l~ndo· 1as 
.empresas y sus· representantes l~gales para hacer creer á esta Au'tóridad.,qu~ foi:~ába:mos 

¡ · .-parte del supuesto cartel del qtie ellas fórmaban parte,rsin embargo, no son''ciertos, los. 
dichos de las personas. 

En ese orden de ideas, ~s·clar9 que se debé;á de· det;~tar ia··nulidád del p~ócedimie~io.~e. 
investigación, 'ante las violaciones flagrantes. al .debi<lo proce.so y a, l.as (ormalidades.: 
'esenciales del inismo. :. . . ', . ' . . ' . . ' . . . . : 

t 4 • 1 • Í 1 tt ~ ·~ .~, ~ .f -\ 

Es i~f~ndado que las comparecencias carecen devaiidez en virtud de ló señalado en el artículo-10 · 
d~ la CPEUM por las siguientes razones:. ~ 

$. -, \r~ ... ,. ~•,. •' -

......... 

372 Los.eqi.plazados-c,i~ ia sigui.ente1µ11~prudenc¡a:."C¿(ll.EO CONSTITUCIONAfa. SOLO PUEDE ACORDARSE A PETICION 
DEL PJ,lOCESADO EL:' . .Jurisprudenciá>Pág._397. XX. J/5; 9a. ÉP.oc_a; T.C.C.; ·s.J.F: y su Gaceta; Tomo II, ·septiembre de 1995; 
Registro: 20436.2. .. ~ ~~ \1-... • • · '- , • • " • • • • ; 1 • , '", 

373 Los emplµados citan la siguiente, tesis.aislada:: ~'CONFI;SION JUDI(:JAIJ!. Tl.!sis_aislada; 5a: Época; 3a. Sala;.•SJ:F.; Tomo 
XXXIII; Pág. 2996; Registro:· 363551. . - .. , . . 

1 
( ' 179 



COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENOA ECONO~ICA 

Pleno 
·RESOl,UCIÓN 

Éxpedie~te ui':024-2013-1 
· ÁMBIDERM, HOLIDA Y, GALENO, DENTILA.Íl Yl)EGÁSA 

\ 

Eh primer lugar; durante la· investigación de 'prácticas· monopólicas aósolutas no ·existe un próbable 
responsable defa·.coinisión-de·-una conducta específica, puesto que tanto las conductas presuntamente_ 
vioiatotias de la normativa de competencia como las personas que presuntivamente las cometieron, 
_se ident~fic.~ h~st~ fa eipt~!óh .d~l pfici~, de Pf9babl.~ respqnsa_bilidad por la Al. . 

En ·este sentido; durante la 'investigatión· n~ exíst~ un '~acusadc/' que pueda ser careado con los Ú:stigos 
'que ·declaren en:'sú cémtra, ·¡für: lo· que seña .imposible que fas comparecencias' se realizaran. en 
presencia ~el probable··responsable._'·-'0 "· ,-J • • • • • ·' :., • 

¡ .,,L !.\ .. • \ 1 .l . • .,• , r, 1 ,-1 

Asir#ismo, tos emplazaoos -i~dJ~ari quf con. ~pdépen_d~n9ia de. que nt? po~íap. tener a~ceso al 
EXPÉQIENTE durante la invdtigación, sí pó4ría. teñer acceso a la comparecencia de una _persona que 

j , ~ : • ..... l • l • , . , 1 J 

iba a declarar en' su contra;· no p];>stante, en primer lugar, la Al 4esco,noce que es lo que va a-declarar 
un compareciente durante la dÜigencia ·y, en segundo lugar, ai mom~nto del desahogo de ia' misma, 

t . . 

aún no. se .ha determina4o la presünta~fesponsabilidád de ning~ agente económico . 
. • ~ ~. •• • .. • • • • , • , .... • i , •• .. • , ... • •• • .., r 
~or elló, e&.cl~o q~e. e,l.hecho de que las .comparecencia~ no _s~ \}even a·cabo.an,te la pr~sen~ia,?e los 
~inpJaz,a~o~ no afecta sudebido proce~o y seguridadjuríqica, 11}/ÍXi~e cuando.c~m pos~erto'ridad, los 
erhplaz~dos pueden ofrecer las pruebas que estimeµ c:onduc~ntes.par:a d.esvirtU~ lo dic}>:o en el OPR. 

l. . • . .,, ,.. • • ' J • ... 1 ,_, • : .\ 1,.. -.J . • : 

Eh todo caso, como·ya se señaló·anteriormente, las investigaciones que·seisiguen arité ·la.Afno se 
rigen por los prinéipios del debido-proceso-eri ehcontextó planteado pdr los 1emplazados, pue~to que 
lós acto~ realizados por la AI _dentro de. -l~s iit~~stigaci~nes _por posibles .prá<;ticas monokólicas . 
absolutas, tienen el carácter de presun#V-os y', en coiisecuencja, no tienen los.efectos. de.'disrriinuir o. 
·prív~ de manera definitiva.lps derec;hos de las p~rson~fitWQlucradas en una investigación:3 . .,74•• ' 

11 .... ~· ,,. , 't • 1, ·:- • • ,.~ '" , ~ !" ~ _: ; 1 ' • ; • 

.Por otro lado, también es .infimd~do. que .las ·comparecenci~ no' ~e: 'deban, tomar en· cuenta y . 
. tíAicamente qeban c.<;msiderari,~ 1~ pru~p?~ ofrecid~ ~n .el procedimiento seguido e:q, -forma de Juicio, 
pÚesto,'qu~ precisrurtehte la facultad 4.~ este P~r;No es'determ~nar s~ c.011-Jas prueqas·.que opran .en ei 
EXPEDI~NtE, ~~:Al lográ ~~reditar la ex'istenci,á'.de la ,práctfoa monOJ?Ólica_-~psofpta _irµput~~-ª .y la 
participación_ d~ }os emplazados en e's,tas; así 9ofno si fos empl8;Zados logr~ ~esvirtuar. dicha 
• • ~ •. ,• • 1 ,, • • • • j ~ 

1mputac1on. , , . ~ . . ,· . _. .- . ,. 

A~imism~, la_· A:I ( quien re,ali:z;a la imputac;i§n) no· e:3 p~e e,n el .presente procedimiento seguido en 
. fürrp.a d~ juicio' y no. puede i?frece~ prµ~bas ep e_l 'mismo, por, lo que la .pr~~ensión d~ ~IDERM, 
E'SACC~Oo~· CLEANO y 'DÁRREóLA llevaría: a qué únicamente se tomen en cuenta _po'r él J>I.¿~NP los 
elementos ofrecidos ppr los emplazados, sin considerar aquellos en los cuales se su~tenta la 
• • , • t • • ? • ~ • i,. • ~ 

1mputac1on .. ·" :· . · ,,:. ,. •.. . · · · ... . :·· ·-
~ ,. ,\. .... ~· t 'J, 

Por último, tal como se indica en el capítulo de "VALORACIÓN. r ALCANCE DE iAs PRUEBAS"· de· 1a 
resolución, ~ cual se remite por economía_ procesal, y -para evitar repeticiones innecesarias, las 

. · 374 Resulta aplicable el siguiente criterio'del PJF·citado'ánteríéii-ménte: ·"COMPETENCIA ECONÓMICA. DURANTE LA·FA.SE D_E 
-.INVESTIGACIÓN.QUE REALIZA LA COMISIÓN FEDERAL'DE LA MATERIA; iGUAL QUE EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA A CARGO DEL MINISTERIO PÚBLICO, ,NO RIGE EL DEBIDO PROCESO LEGAL EN TÉRMINOS DE LÓS 
ARTÍCUL"OS,U;,16; 19 Y 20 DE LA· CONSTI'[UCIÓN FEDERAL".·Tesis aisladá I.4o.A.58 A {IOa.);· IOa. Epoca; T.C.C.; S.J.F. "y_ 
su Gaceta; Libr~)_Om, Julio de 2013; Tomo'2; Pág. 1357. Registró 2 003 937. . . , 
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comparecencias s~. valoran como testimpniales respecto. de los hechos. de terceros; 'Y siguiendo fas 
reglas. d~ la testimonial,.puederí genei:_ar convicción en contra de un tercero. -En este sentido;·también · 
~s infu~dado qll;e.las declaracion~s de los cómparecientes únicamente pruebenencontfade'qu1en las 
l!iZP~ 'púes-:~<;> ~.e.trata de una "c.onfesiónjudicial" sino del desahogó de Uila .comparec·en:cia;la-cúal es 
una he1:~Jenta.con la que cuef!.~ la Al .para.-r.ealizar sus. investigaciones. · · · · ,.· .. - .-

.. j ,1 ~ 

• Supuesta nulidad del RE~l.JERI~IENT0375 ' . ":. , · ' , , ~ ·.· - , _-~ 
• ~ .... • • • ~ 1 1,. ... 

AMBipERM ~at.J,i°fe~tó lq ~igui~:[!.te: . . . , ,. , ,. ,< , ,; ,,: ."Y, · .: ,., • 

El:-RE~uiüu~IENTO fue é:tpedido: de fo.rina arbitra~a y violentando mil der~~íi~ )iiµiano 
dé seguridad jurídica, en virtud de que en la VISITA AMBIDERM los servidores ifúblÍcos d~ 
la ~9-f·E~E, es~uvieron ,má_s de -una. decena ,de h_otas en !as instalacio~es de AMBIDERM y se 
llevaron ~(_)d~,la info~aci~n qu~ quis1erbn, sjn_qµe se·opusiera·resistencia; la··privaton de 

.. . biene~.intangibles, ·ae_syiarQn (oda Ja atenció~ de ia empresa·y, por, ende, _se déjaron de 
gen~rar. ingresos _por ese día· y· provocaron problemas con clientes y proveedores·. Todo el 
personal atendió.de forma amable a los visitadores y-concluyeron-la misma sin reservarse 

..... la solicitud ~e más información, terminando cón;la investigación'háci~ mí, a pesar de que 
la ley-les permite ampliar-el.plazo de iá visita.por días o ~eses. 

• ~ .. c.\ l ~ ~ • • • ¡. 

Sin embargo! tres meses d~spués_ se e~itió ~l REQÜERÍMIENTO·por el cual la ~I solicitó que 
señálara aspectos del MERCADO. INVES'.f'ÍGADO, pfetendiendo .h1vestigar hechos que · ya 
investigó en -la VISITA AMBID~~ o _que po'r su._imperi~i~ o falta de preparáción_no ·pudo 
obtener' en li VISITA AMBIDERM, lo 'cual ÍlO nie es imputable, pues la .A) ya tuvo, a SÚ 

alcance los medios idóneos para recabar información y ya los agotó al haber llevado a 
cabo la v,sITA AMBIDERM.' Es ·decir, si bien es cierto eÍ artícul~ 34 'bis i° d~ la LFCE 
establece que toda persona que tenga conocimiento· o · relación eón algún hecho 

, Jnv~stigado,. tiene la obligación de. proporcionar :la información· requerida,. también es 
' ' · cierto que_ di~has faéulta~es' no· l.as p1iede ejérce_r la Al ~e forrµa arbitraria y cuant~s veces 

· ' quiera, pues elfo a(enta,rí~ contra il!i seguridad j1;1rí(Jica. La Al ya había agotado sus 
fác~ltades de investigación~ por lQ. cual ya no m~ po~ía requerir más inf,jr:niación por 
f se rito. 11i realizar; otra vis~ta ~óm!ciliari3;. .. . . 

,.· En todo caso la Al debió· primerame~te solicitar· ia información que h·ubiese requerido 
por escrito y en caso de duda acudir mediante visita domiciliaria a requerir la información . . . 
o documentación complementaria, sin ~mbal_'go, 1~ ·hizo de forma .inversa, y el gobernado 

,· .. 110 ae~e de acarrear las consecuen~ias, de esto:y·_de qu~ al momento de la diligencia no 
~ L - ' 

hayan ido con un plan de tra:t,ajo. 
,J 1 ... 

¡ . 

A~í pµes, .,permitir ·que las ,autoridades emitan sin· limitación alguna, órdene$ de 
,. verificación· o·requ~rimielitos de información previamente revisad.os, resulta des.de Iu.'ego 

: inc~ns!itu-;ioilal-y coloca a ·.1~~ g~bern~dos' en ins_eguridád jurídica; .. pó.rque. implica · 

375.Páginas 30a 51 de las contestaciones al OPR de AMBIDERM. 
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,~xponerlos a una constante e injustificada intromisión en sus do.cuinentos, intimid~d y 
. ; bienes .,intangibles como los, secretos industriales. Por!lo que si bien· fa facultad· de 

: ·.·; .v • Jnve.stigaff ó~ es discrecional, su ejercicio es reglado y una vez ejercida esta atribución ·de 
. realizar una visita de verificación y .revisar todos los 'archivos digitales- ó físicos d~ fa 

empresa, no. puede volver a·\ejercer talés facultades sobre la misma. persoria,. plies 'se 
expuso al gobernado a un nuevo acto de molestia o incluso privativo de bienes muebles 
intangibles y someterlo al gobernado y a' su; frabajador:es a un nuevo desgaste físico y 
emocional para contestar un requerimiento que incluso es·inquisitorio, fo cu]d'desde luego 
se tra~~ce a_que el REQUERIMIENTO fue emitido. de forma arbitraria,y en. contra-de mi 

~·(. ' r "\ 1,l- -. . , • • : • ,. . • . 

. ''segu'ridad jurídica. . . " ' . . . ' ' ' ~ . ' • 
; \ ..... _' J'.'. - ~. i., ~ •• • 

. Tal:c~nío se. obse~a en tlos criterios citados376 • se decla'ró· la· incoÍistitucionalidad del 
,\· .. artí<!u~o-46 .último párrafo .del Código Fisc~l de la Federación·, que establece: ''co·n~luida 

"lq, visita en el. domicilio fiscal, para inicia,: otra·a ·ta misma persona, se requerirtí nueva orden. En el 
caso. dt; que las facultades de comprobación se· refieran' a 1as mismas 'contribuciones, 
aprovech~mie.nto,s y_periodos, sólo se podrá_efectuar la nueva revisión cuando se comprueben nechos 

, diferente~ ,a fos Y.a.r_evifados". Así, la .SGJN determinó que dicho párrafo viola la gárailtía de 
seguridad juridica e i~violabiltdad ,del domicilio por que permite que las .autoridades 
emitan nuevas órdenes de visita cuando las facultades de investigación sean'para el mismo 
objeto, sin establecér límite alguno~·Derivado de lo anterior, dicho párrafo fue derogado 
y de la exposición' de motivos se desp~ende' que.se eliminó en virtud de.que "de esta ma'Ílera 

, se regula la· ·aciuación· dé la autoridad 'fiscal Y' esiaría impedida a molestar de nueva cuenta al . 
particular 'afectado". ,· 
. ~ .... ~~ . '! \' ;; ¡ _j ... : • • .•--. • 

• J~' .••. 

... ·Al haber r~alizad_o primero la V!SITA AMBIDERM,la Al agotó. su investigación y-ya no 
,. ~me~e ~oiic:ifar i!1,fo.r:mación. · . .' .· , · ' 

· Asimism9, ·del artículo 31 de la T~FCE anteriór se desprende ·cu·ál era el ·espíritfr-~el 
legislador 'en el tema de las visitas de verificación; y que se traduce.' en que 'las .mismas. 
solamente· se pu·eden llevar a· cabo respecto de los datos_ y'· dócmhentos que se hayan· 
requéridó· anteriormente, y aunque la redacción actual de dicho artícµio ya cambió, ese 
es el sentido y el fin último de las visitas de ve"rificación, que primero se solicite a las 

, personas que tengan, conocimiento de los ~echo~ jnvestigados_ datos y. documentiición 
J .. • • 

' ',J!. . .. ,,. . . 
376 Ai' resp'ecto, AMilIDERM cita ·los sig~1entes criterios judiciales: (i) "VISITA. DOMICILIAR!A. (4L, EMITIR LA ORDEN 
RELATIJ/A PARA COMPROBAR EL CUMl'LIMIENTO DE OÍJLIGACIONES FÍSCALÉS RELACIONADAS CON 
EJERCICIOS Y, CONTRIBUCIONES INSPECCIONADOS CON ANTERIORIDAD; LA AUTORIDAD DEBE 
PARTICULARIZAR LOS HECHOS DIFERENTES A LOS REVISADOS, LA FORMA EN QUE LOS COMPROBÓ Y LOS 
MEDIQS POR LOS QUE OBTU.VO ESA INFORMACIÓN, PARA COLMAR EA.GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA". 
Tesis Aislada XVI.lo.A.T.37 A; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su.Gaceta; .Totno-XXX,'julio de 2009; Pág. f I25i Registro: 166761; y (ii) 
"VISITAS DOMICIL1ARIAS. 'EL ARTÍCULO 46, úLTÍMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN . 
VIGENTE DE-ENERO DE 2004-HASTÁ EL 31 DE DICIEMBRE DÉ 2006, VIOLA LA GARANTÜ DE iNVIOlABILIDAD 
DEL DOMICILIO CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL". Jurisp~dencia 1 a./J. 11/2008; 9a; 
Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVII, febrero de 2008; Pág. 467; Registro:170'145. ·· 
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. rel~v~~~e,1y Ul}-a vez ~oncluido 4icho .trámhe, y como una facultad 1:xcepcio~al, se .vaya a 
· · molestar al gobernado con .una visita- de verificación. ; · · > ,.. , · . '~ · 

"' _. , .o " L • • 1 . .. ~ 1 • ,- • • 

r I Por- otro lado, él REQÍJERIMI'F.NTO fue expedido ·de for'ma' arfüt¡;;aria y·~s 'up. ·acto. p~ivativo, 
nó de. molestia, por ló que forzosamente se requiere qÚ'.e st{s:at,i,sfaga~ los 'derechos de 
audiencia previa·y demás contenidos en el artículo :¡4 de la'CPEUM.377 La'AI por medio 

. del REQUERIMIENT9 me ,priyó. sin ~u(Jiencia previ, de mis bienes··muebles,coñsistentes en 
.document~s, así. como bie:µes inqebles .intangibles como son mis s·ecretos coi'nerciales. e 
industriale~.en-térµiiqos del artíc~lo 8.1.de la.Ley de P.ropiedad Industrial.378 · · 

··El patrimonio es .ef~onjÜnto-de bienes, de,recli.Qs y obligaciones, es iecir, bienes.c_orpóreos 
o incorpóreos ( como los que me solicitó Ja 'Al). Luégo entonces, ef-Íb:QUERIMÍENTO es -un 
acto privativo, pues se en(regó .la. inform~ci~n requerida, lo que tiene ·como ,efecto 
inmediato,, la .. disminución ·º menoscabo·_de· un derecho del gobernado·; puesto que al 
e'ntregarÍeJa informacióJ! ya no _sería un •secreto. comercial, pues ya habría funcionarios 
públicos que tengan a~ces<, a dicha información que constituye el intang'jble ·más ·valioso 
para mí, no es óbi~e,. que la Ley p:r:evé sanc~ones ·a los servidores públicos que divulguen 
la iilfor~acjón, p_u~s ~SQ no -~~ crea seguridad- y plena convicción de. que ·mi"infürmación 
no se di\~µlgará. Con '.el-simple héc_ho·de entregar.infor~ación sensible a alguien ajeno se 
genera una disminución del, patrimonio por lo que el REQUERIMIENTO es-·un· acto 
privativo.379 . _ . . ·.,_ · , . , · t -· , ·.. , . • 

. . 
Ahora bien, con el.REQUERIMIENTO ta~bién se afectó la libertad de trabajo, :pues uña vez 
~e ~1end•ó. a la. Al, no-debió de n·ueva. cuenta, dentro. del· mismo procedimiento de 
investigación, con la ' misma causa, solicitar . un. sin número · de. reqüerimientos y . 
docu~entos.para cont~starlos,,a,la bre".edad-b~jo apercibimiento, puesto que dis"ttaj'e,mis 

· recur~o~ personales y ~conómJcos para. contestar un,requerimiento que la· Al ya· solicitó 
en la VISit A AM!IIDERM y lo que -~Q solicitó .es respQnsabilidad imputable a ella. Coadyuvé 
con la.AJ.al entregar fodo lo sol.cita~o en la VISITAAMBil>ERM, pues como se desprende 
del acta.eµ ning¡\n iqoniento s~.Ie negó absolutamente nada a-.los servidore·s'pútilic~s.380 

... •. ' 1 
. ., .... '\(;:. ' . 

377 AMBJóERM transcribe algunas partes del· REQUERIMIENT6 para justificar su argumento relativo a.que el mis~o es un acto privativo 
y no ,de molestia (páginas ~8 a 40,;de la contestación al OPR de J\MB)DERM). ·, . . /. 
378 Al respecto, .AMBIDERM cita la siguiente tesis aisladá:, "SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA 
INFORMA<JION COMERCIAL Q_UE SJTUA_ AL. EMPRESARIO EN POS~CION DIJ VENTAJ.,1 RESPECTO A LA 
COMPETENCIA": Tesis Aislada I.4o.P.3 P.; 9a. Epoca;.T.C.C.; S.J.f. y,su Gaceta; Tomo IV, septiembre de.1996;.Pág. 'J22; Registro: 
201526. . . . . ' 
379 Al respecto, AMBÍDERM cita la siguiente jurisprudencia: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS 
QU]! GAíÍ4NTIZÁN'UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PilEViA AL ACTO Pl!IV ¡j. TIVO''. Jurispruden9ia P./J. 47 /95; 
9a. Epoca; Pleno; S.J.F .. Y SJ.!,Gaceta;._Tomo 11, diciembre de 1995;.P,ág. 133; Registro: 200234. , . . 
380 Al respecto, AMBIDERM ci!a. la siguiente tesis aislada: "Ll!JER,TAD DE TRABAJO. Y SEGURi~AD JURÍDICA.:· SON 
DERECHOS f'UNiJÁMENTALEs· QUE JUNTO CON EL DESARROLLO.SUSTEÑTABLE, DEBEN CONCEBIRSE ÉN UNA· t 

RELACIÓN DE SiNERGIA, EQUILIBRIO Y ARMONÍA". Tesis A._isla~a l.4o.A.451 ~; 9a. ÉpQca; T.C.C.; S'.J.F. y su Gaceta; Tomo 
XXI, eneró de 2005; Pág. 1793; Registr~: 179551. · 

• ¡. .. .• • ' 

·.183 



. COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPmNaA ECONÓMICA 

. ¡-
" 

---1'1tlOl Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente .DE:-024-2Ól3-I 
ÁMBIDERM, HOLIDÁY, GALENO, ÍJEN!IL~,B:Y DEGASA 

.~ 

.· De igual;forma, el-REQUERIMIENTO es- vfolafürid de los derechos de segurÍdad JU.tídica y 
libertad de ·trabajo, eil virtud de que· en diferentes'puhtós fa Al fien·eia fatultad de 

, requerirl~s.ahts,diyersas depe_ndencias o entidades y los órgan~~ de gobierno a los tres 
n_iyeles l_a ·,sol.,~itu~ ,requeri~~' e !ncluso la ~áy_9ría de dic!ia información. ya obraba en el 
EXPED~ENTE mucho a.nte~ de que se formulara .el REQt¿ERI}\fIENTü_~381 , · ,_ 

~s-decir, el óbjeto_.social, elacta constitutiva, reforiilasque·ésta haya sufrido, los estatutos 
soci_ales vigentes, .quienes son accionistas:de la· enipresa y eíi' que porcentajes, grupo 
corporativo, son.de dominio público eh el Registro Público de la P·ropiedad, p'o·r lo-que la 
Al lo podí;t solicitar. Asimismo, mi domicilio fiscal, registro .federal de, .con(r:ibuyentes y 
estad~)S financ_iero~ se los puede solicitar al :~AT. . . o 

t. • . ' . • 

_1 •• <De igual .forma,. la· información de procedimientos de contrataéión gubernamental382 es 
. . información pública y la Al la puede solicitar a las distintas dependencias o entidades del 
, •. sector público. La Al-tiene al alcance herramientas legales y coercitivas·para r:eq'uerir a· 
. ~as dependencias que le ·envíen esa· información, por lo qu'e no tiene· por qué estar 

molestando_ al gobernado y distraerio de sus actividades cotidianas·, para solicitarle 
.h I iµ.formación que está al alcance de tod~s pues es pública·y fa CóFECE puede solidtar de 
, mutµo propio, y que incluso como se observa del Oi>R, ya obraban en el EXPEDIENTE, por 

ende el REQUERIMIENTO era ocioso, pues se concluye que el fin último era amedrentarla. 

Por otro lado, el REQUERIMIENTO se encuentra indebidamente fundado y motivado en. 
virtud-"de .que. no cumple con los· requisitós prévistos en el artículo 35 del RLFCÉ. Del 

. _REQUERI~IENTO ~o se-desprende la.relevancia (importancia) y. pertinencia (oj>órtunidad, . 

. ,adecµadón y conveniencia de· una· cosa) ·de la -información y documentación requerida, 
. pues no basta argumentar que "la información y docum"entación·solicilada es necesaria para que 
!a autorj_dad realiceiu investigación" o que "es importante para réalizar investigación",:pues debe 
ser clara-y ~spécífica;· so pena de que se decrete la -invalidez.383 Lo que me deJó·en estado 

. d~ indefens_ión, ya que no señala la pertinencia dé requerir costós de· producción, lista de 
· .Pr.~vee~dores,- · declaraciones fiscales, estados· ·financieros,· objeto · social,·· estructura 
corporativa, clientes_, participación en procesos de contratación gubernamenta •. 

' ., • • ' • • 1 ,l r, ' 

381 AMBIDERM transcribe algunas partes del REQUER!MlENTO parajus_tificar su argumento (páginas 15 a 47°de la contestación al OPR 
de AMBÍDERM). · ' ' - , · . ' , , . . . 
382 AMBIDERM.'indica que'dichá' infonhacióii'. és la relativa a si AMBIDERM ha párticipado en licitaciones, adjudicaciones directas, o ~ 
invitaciones a cuaridcunénos 'tres personas cuyo objeto haya sido la adquisición de productos de látex por parte del sector salud, entre 
los que se haya encontrado guantes de látex de cirugía y para explora~i?n, aderp_ás de los n~meros, tipos de liéitación, productos, 
nombre de las personas· que fungieron como- representantes legales, ·que licitaciones se declararon desiertas, si . participó en . 
inve'stigaciones de marcado y si otorgó·cartas·de apoyo. - ' . . . ·. . . ' . . , " . 
383 Al respecto; AMBIDERM cita lá siguientejunspi:udencia: "COMPETENCIA ÉCONÓMICA. PÁRÁ CONSIDERAR MOTIVADOS 
LOS.REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y'DOCUMENTACIÓN QlJE EMITE LA COMISIÓN FEDERAL DE LA 
MATERIA, EN iJN'PROCEDIMIENTO DE ÍNVESTIGACION, DEBEN ·cúMPLÍR, ADEMÁS DE LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN EL AR-TÍ CULO 3l'DE'LA LEY FEDERAL RELA TIVA;ios ESTABLECIDOS.EN EL ÁRTÍCULO 35 DE su 
REGLAMENTO". Jurisprudencia PC.I.A.. J/1 (IOa.); IOa. Época; Plenos de Circuito; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXVI, 
Nnovietnbre20I3; Tomo I; Pág. 677; Registro: 2004870. 
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De. igual forma, se encuentra indebidamente fundado-y mo!ivado, pu~s la Al par:a-:emitir 
el REQUERIMIENTO se apoya en .el artículo 34 ~is .2,,sin embargo, no soy "cualquier persona~', 
-pues participo e~ el MERCADO INVESTIGADO, por lo cual e~ todo caso la autorida4 .debió, 
fundar su determinación en el artículo 31 de la LFCE. . . 

' 
La distinción entre el artículo 3Í y el 34 bis 2' de la LFCE, es clara, el primero establece 
"·quienes tengan relaciói!, con los ·hechos de qµ~ se trat~" .Y ·el segimdo que "cualquier persona", 
refiriéndose a alg~ien ajeno . y no inmerso · al MERCADO · INVESTIGADO, pero .con 
cono.cimiento de algunós hechos. · · ' 

, • 1 1 , , • 

. Asimismo,,el artículo 31 se refiere a la etapa de inve~tigación y el artículo,34 bis 2 s~ refiere 
a una vez emitido el oficio de probable responsabilida~I;' pues de una secqencia, lógica Y· 
sistemáti_c~ de la normatividad, el artículo 34 bis 2, se encuentra despué~d~l 33 qu~ regula 
los requisitos y el procedimient«_> del oficio de probable respo~sabilidad. · ,, . 

Por todo lo expuesto, este'P'LENO deberá.decretar la ilegalidad del REQUERIMIENTÓ·Y tocias:. 
las pruebas obtenidas en virtu4 del_ mis~o deberán decretarse. ilega!és y no· deberán 

't~mar.se en éuent~ para la r~solución. . . .J. -

· A<lem.ás, el REQUERIMIENTO viola el principio de a~toincriminacion. , 

Lqs argum~ntos · relativos a_ que la· Al no debió emitir, el. llEQÚERI~IENTO, .~ que éste se emitió de 
forma arbitraria o ·violatoria de los derechos d~- J\MBIDERM son infundados en virtud de lo siguiente:· . . ' . . . ~ . 
En primertérmino, el.artículo 31 de la LFCE, refiere-lo siguiente: 

"Artículo 31. La Comisión podrá requerir los informes y documentos que estime relevantes y pertinentes 
para realizar sus investigaciones. citar a declarar a quienes tengan relación con los hechos de que se 
traie, as/ como ordenar y practicar visitas de verificación en el domicilio· del investigado. en donde se 
presuma qu~ existen elementos necesarios para la debida integración .de la investigación [Énfasis 

~adid?]". ·., : , .. ·:. ,·· , 
Dicho artículo establece la facultad de esta COFEGE para requerir. .informes· y documentos, citar a_ 
declarar a persona~ relacionad~ con los·hech9s _que investiga, así como ordenar y practicar visitas de 
verifü:acíóri:; no obstante, del mismo no ~e advi~rte una limitación para que la Al pueda ejercer todas. 
las facultades conjUI)tamente, tampoco se advierte q~é el ejercicio de una derogue la posibilidad de 
ejercerotra, como pretende AMBIDERM. De hecho, el. texto incluye la conjunción ''y" y ''~sí comb" 
que· implica que l~"AI puede ~álidament~ ejercer una Ó varias ·de esas facultad~s para .Pbtener. .la. 
información que sea necesaria, relevante, pertinente o .conveniente para conocer los mercados~ los 
sujeto·s que·participan en ellos, las co11diciones en que se desarrollan, ~sí como los datos que puedal), 
ser rev.elád~rés de hech~l~ c;le, los cuales pq~ifa' advertir&e la Coinisi~n de una práctica anticqmpetitiva 
en ellos, y, así desplegar sus funciones-y realizar la d~bida integración de "la investigación, 

.. De eshi: forma, la Al puede ejercer, sus facultades de ·investigación siempre y cuando .funde y motive,· 
correctamente el .ejercicjo de_ ·1as mismas, sin que se limite a un número'determinado de actuad:ón'.es, 
pue.s. de fo contrario se ;estaría impidíendo que la C9FECE ejerciei;a todas las facultac;les necesapas PaJ:ª·· 
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cuníplir·con su objeto, lo qtie" sería contrario al texto constitucional~ Asimismo, la-Al no ejerció sus 
facultade's· de forma árbitraria, 'puesto que tanto la VISITA AMBIDERM como el REQUERIMIENTO se 
ajustaron a'las ·reglas 'previstas enla·LFCE. . · , . , :- _· ·. ' .. 

. . 
En este sentido, lo sucedido en la VISITA AMBIDERM en nada trasciende al REQUERIMIENTO. 

:0 J 1 • -\- , , l . ~ • 

Por otro lado, :resulta infundada ~u afirmación en el sentido de q1,1e }a Al agotó,. por el simple hecho 
de pr~c~icar 1a VISITA AMBIDERM, las_ fa9ultades de)nvestigación .hacia AMBIDERM,. pues~o que de 
conformidad con el artículo 30, párrafo séptimo, de la LFCE,Jas facultades para que la Al investigue 

. los hechos posiblemente constitutivos. de una violación a la normativa de competencia concluyen 
hásta que se'· emite el" acuerdo de conclusión en· wi. expediente, y no. al realizar una visita qe 

· verificación~ lma 'persona .determinada. Es ·decir, la certeza y seguridad jurídica que otórga: la LFCE 
a los. Agentes 'Económicos y personas relacionadas con fos procedimientos seguidos ante la COFECE 
se da al. señalar el periodo de duración de la investigación; mas no al limitar el n~ero de vecés que-

. p~~d~ ej~t~érse Cl,!alq~i~ra de, las facultades conc~didas para reali~ar una i~vestigación, 

Resülta igualmente infundada la manifestación de ÁMBIDERM rél~tiva a que primero debió realizarse 
el REQUERIMIENTO y, en caso de duda, la VISITA AMBIDERM. Lo anterior, puesto que el artículo 31 
de·laLFCE no establece una secuencia _en la que deban llevarse-a cabo las diligencias conmqtivo de 

, una investigación ante la AL Mrudme · si se considera que realizar primero el requerimiento tendría 
cnnib resúltad~ que los agentes económicos emplázados tuvieran cortocímiento de que 'es~ siendo 
investigados· por una posible violación a la LFCE, lo que pondría en riesgo el resultado de la visita 
de verificac~ón, al otorgar tiempo a los:emplazados para-ocúltar aquellos elementos que podrían~ser· 
utilizados para sustentar una imputación. 384 

. .. ,. ~ ... 

'-~ 

384 Sirve de apoyo el siguiente criterio: "PROCEDIMIENTOS DE.INVESTIGACIÓN Y ADMINISTRATIVO .EN FORMA DE 
JUiéIQ RE$PE_CTO DE PRÁCTÍCAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SUS DIFERENCIAS (I1EGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA .EL JO DE MAYO DE 2011). El procedimiento de investigación establecido en el .artículo 30 de la Ley Federal
d~ Coinpetencia Económica. vigente hasta el 10 de mayo de 2011; actualmente abrogada. comienza con el acuerdo de inicio y tiene 
el obietivÓde recabar los medios de convicción suficientes'iiue permitan determinar si se cumpÍió ono Cónlás normas de coinp~t'encia, 

_ a fin de prévenir o erradicar las prácticas mdnopí5licas absoiutas, para lo cual, la autoridad se allega de 71ocumentos,' testimonios y 
otros elementos. demostrativos .. En cambio. e_l pro~edimiento administrativo en forma de,juicio-inicia con la emisión .del -oficio de 
prooabie responsabilidad. en el cual ya se imputa' a uno o más agentes económicos la probable comisión de prác(icas monopólicas 
contr°'rias ~ la ley" de la 'materia. y constituyéla base sobre la cual deben descansár las resolucioruÚ de car'ácter sancionatorio; en ' 
es~e 'últfmo e.s donde aquéllos tendrán la posibilidad y carga de' desvirtuár los hechos que se les imputan. a través del ofrecimiénto de 
las pruebas que cCJnsideren pertinentes •. par<;l'Concluir con la emisión de una resolución en -la que se <{_etermina,:_a,si se cometi~rori o 
rio fas prácticas monopólicas y, en caso <Je acreditarse su comisión, la autoridad impondrá la s_anc¡ón porrespondiente, En ese orden 
de ideas. loS'elémentos·de impútdción sonpropios del oficio de'probable i:esponsabilidad. de naturaleza· contradictoria. eh él cual sí 
deben e,star puntualmente determinados. precisando aspectos significativos que pos_ibiliten la. de'fensd eficaz del presunto responsable. 
lo que implica informarle con exhaustividad las irregularidades advertidas. esto és.- las conductas que ~aminará la autoridad al 
tomar.su decisión, y-hacer de su condcimiento los cargos que se le atribuyen; aspéctos que si nQ se colman en·el acuerdo de inic1o de 

' la in~estigaqión.~ de natifraleza inq_~isJtoria. n.o producen indefensión al agente investigado. pues dicha actuación constituY.e apenas (!l 
punto de arranque de esa etapa. en la cual. aún .no hay imputación ni mucho men_os_ una determinación _sobre la probable, 

' responsabiWiad del agente [énfasis añadido]." Tesis aislada I.lo.A.E.180 A; 10a. Época, Tribunales Colegiados de Circuito, S.J.F. y 
!lU Gaceta, IV, noviembre de 2016, Pág. 2489; Registro: 2013124. 
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Lo anterior, sin perjui~io ~e que esta l;l.U~Qridad no adviérte 9e que forma 1~ causa agráv1o a AMBIDERM 
el hecho 1e qu~ pr~mero , _se. haya· llevai;lo, a ca}?o· la V1s1t A ~1DERM· y posteriormente ~1 
REQUE~IMIE}'lJ:O. . 

En otro orden de ideas, la intetpretadóh. que ·realiza AMBIDERM respecto qef artfoµlo 3 i de 1~ LECE 
es erróneo, pues AMBIDERM plantea que del anterior texto del artículo 31 d~ la LFCE que señalab1;1. 
"[. ... ]'La Comisión podrá solicitar.las 'visitas de verificación ~6lo respecio,de datos.y documentos.que.haya 
reque;ido anteriormente en el curso de la investigación [ énfasis añadido]", se poi;líá advertir ia intención 
del legislador de conc,licion3! fas visitas de· verificación. splo para recabar datos y documentbs 
previameµte ,requeridos. Al respecto, el niismo AMBIDERM señala. que diGho ··texto fue 'reformado, 
pre~isamenie eliminando el supuesto en elque.AMBIDERM pretende ampararse; por lo que la·hipótesis 
que plantea AMBIDERM en todo caso se basa en un supuesto derogado que no· resulta aplicable al 
.presente pr~cedimiept~:nt es posi_ble invocarlo, puesto que. el texto de la-LFCE vigente al momento 
de la VISITA AMBIDERM_no contempla tal restricción, pr,ecisamente,porque la posterior iptención del 
legislador f\¡e no.~anterler esa.limitan\e. . . ' . . ' .. l - • '·. • ' 

PÓr su p~e; AM~IDERM refiere que 'el REQUERiMIENTO cop.stÚuyó, según s~, propia interpretacióh, 
un ~cto privativo, ál habe·r sido supuest~ente p~ivado de bienes intangibles, por lo que deWeron de 
colmarse los requisitos previstos en el artjqrtlo 14. de la CPEUM. . ., . • 

• r .. • • ' • .,. 

Di~ho-_ ~gum-~nto: tambié~- es i~fundadó pu,es los actos priva~ivos persiguen e'n;, sí misrrtos· el 
detrimento de,, un derechp , del gobernado; cuyos efectos son ·definitivos · y ·no provísionales o 
accesorios.385 En este sentido, el entregar info:qnación a Ja Al en cumplimiento a. su _obligación: de 
cooperar·>con la riiate'tia de las ihvestig~ciones en. trámite, no ~e traduc:e: en una. dis~inudón 
patrimonial, mucho menos de carácter· definitivó. . .. ' ' . '. ,, 

• 1 1.._ 1 ~ • '.'J 
•.. 

l • • ·~ ~ 

385 Sirve de apoyo la siguiente tesis: ."ACT()S P,_RJVATIVOS Y ACTOS DE. M.OLESTIA: ORIGEN. Y-EFECTOS DE·uf 
DISTINCION. El artículo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que nadie podrá .ser privado de la vida, de la libertad 
o de sus propiedades, posesiones o. derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente est'ab~ecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a .las leyes expedidas con anterioridad a_l hecho,'. én. tanto, el 
artículo 16 de ~se mismp-<}rdena_miento__Supremo detenfzina,. en su primer p'árrcifo, que· nadie pueiJe··se~ molestado e!'I su'p<t_rs~f.z9; 
farr,.ilia, dorr)icilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito· de la. autotídad co_mpeteh'te; que 'funde y motive la 
causa legal de./ procedimi.énto. Por consiguiente, la Constitución·Fe(Jerál ilistinriue v iegula de manera 'di(erente los acios privativos ·· 
respectó de°los actos de molestia, pues a los primeros, que son aquellos que'Droducin como.e{ecto·la disminución, menoscabo iJ 
supresión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza soliimimte a través, 6/el; cumplimiento ae de.terminados requisitos' 
precisados en el artículo:14,-como son, la existencia de un juicio seguido anté. un tribunal.previamente estabiecido, ·que_·cumpla·con · 
las fo~malidad~s ese_n~iales del procedimiento y en el que se apliquen las leyes .. expedidas -cori a11terioridad ·al hecho juzgado. En_ 
cambio, a los.actos de molestia que, pese a constituir afectaciOn a.la esfera'iurfdiéa del gobemado; no producen los mismos efectos 
que los actos privativos, pues sólo restringen de manera.provisional o-preventiva,un derecho éon el obieto de proieger deterinilíados 
bienes iurfdicos, ·1os autoriza, según lo dispuesto por el artículo 16; siempre y cuando preceda mandamieñto escrito girado por una 
autoridad ~on CO.f!Zpetencia legal para ello, en donde éstafande y motive la causa legal del procedimiento. Ahora bien, para 'dilucidar ' 
la constitucionalidad iJ inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como·,privativo, es necesario precisar si_ 
verdáileramente lo es v. por.ende, requiere del-cumplimiento ·de las-formalidades establecidas por el.primero de aquellos ·numerales, 
o si es un-acto de molestia V Dor ello es suficiente el cumpíimien.to de"los requisiíos que el segundo·'de ellos exige. Para efectuar esa 
distinción debe advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto .es, si la privación de un bien marerial" o inmatériál es ia· 
finalidad connatural perseguida por el acto de autoridad. o bien, si por su propia índole tiende sólo a una iestricción provisional. 
[énfasis añadido]" l_'esis 9e Jurisprµdencia: P./J. 40/9.6. Pl~n~; 9". Época;.S.J.F. y su Gaceta; Tomo IV,Juíio de 1996;.Pág. 5; Registro:· 
'200080. . . · .,. . . 
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AMBIDER~ se limita a señalar que existió un menoscabo•.a'su esfera jurídica, pues lió existe certezá 
-de q~e su infqrmación sensible.no se divulgará, por lo que por elsimpkhecho de·entregarla a alguien 
ajeno crea una disminución,de su patrimonio. Al respecto, AMBIDERM supone que el' sólo riesgo de 
la divulgación de 1a información se traduce en un menoscapo patrímonial; ~b __ obstante, ello p.o se 
sostiene·, pues para que un a~to sea'considerado pr,ívativo, se debe de estar frente a;un.detrimento-que 
se'a consecuencia connatural y directa perseguida por el acto de autoridad y no frt?nte a un riesgo 
incierto' de detrimeíit6. · · · -. · · · , · -

l I t 1 ·.' • • -. 

Asimismo, AMBIDERM refiere _que, si bien el gobernado se· encuentra obligado a cumplir con los 
requerimientos y qrdenes de visita, AMBIDERM cumplió con su obligación ·de-cooperar cori 1a 
inve_stigación al .momento de la. VISITA AMBIDERM. No obstante, se indica que' la obligación de 
c9operar con la autoridad-no se extingue-con la realización de un solo acto, sino que se extiende __ a: 
trayés del tiempo mientras-dicha cooperación es exigible, esto es, durante toda la inves~igaci6n. , 

Por otro lado, también es infundado que el RÉQUERIMIENTO afecte la s~guridfid jurídica y lib~i;tad de· 
_ trabajo de AMBIDERM puesto que ya se había realizado la VISITA AMBIDERM, además de que la 

inform_ación se podría requerir a otras autoridades b esta es pública. · · 11 

} . , r • 1 • 

En primer lugar,_ el- hecho de que AMBIDERM ~viera 9~e destinar recursos para cumplir con el. 
REQUERIMIENTO o la VISITA AMBIDERM no viola su libertad de trabajo, pues en ningún momentq se 
irnpidiq_,que continuaran con. el desarrollo. de sus actividades; aúhado a· ·que- el ejercicio derlas 
facultades de investigactón d~ la.·Al tiene como·finalidad la protección de un interés generaf 38~ . ·,' 

De igual forma,' fas facültades de la Al para 'obtener infoJ:lllación d~ medios públicos o .solicitar a.otras 
autqridades determinada información, no imp{den ei' ejercicio de las facuÍtades d_e la A.l para,r~querir
dicha información direétamente del agente económico. En\~ste sentido, tampoco existe fundamento 
alguno que obligue a la 'Al a extinguir de manera previa al reqúerimiento que se realiza ff un·agente · 
e~onómico,· todas las posibili_dadés' patá hacerse de la información fequerida. · · 

' . . ... ~ 

. . . . ... 

386 Sir_ve de apoyo la siguiente tesis: "COMPETENCIA. ECONÓMICA: LOS ARTÍCULOS 2, 80., 9;· FRACCIÓN IV, 23/ 24, 
FRACCIONES I, IV Y X/X,,25, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 Y 36 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA; VIGENTE HASTA EL -i5 DE 

. juLio ÍJE 2014, NO CONTRA VIENENLA LIBERTAD'DÉ·<::OMERCIO POR OTORGAR ATRIBUCIONES A LA COMiSi<JN 
FEDERALD}{COMPETENCIA PARA IÑVJtSTIGAR, REQUERIR A LO~ PARTICULARES Y (1.GENTES ECOÍVÓMICÓSLA 
INFORMACIÓN 0-DOCUMENTAéIÓN QUE ESTIME RELEVANTE Y PERTINENTE, CITAR A DECLARAR'Á QUIENES 
TENGAN RELACIÓN CON LOS HECHOS DE QUE SÉ TRATE, ASÍ COMO DE REALIZAR VISITAS DE VERIFICACIÓN 
EN EL DOMICILIO-DEL INVESTIGADO, ·EN QÚE SE PRESUMA QUE EXISTEN ELEMENTOS NECESARIOS PARA''LA · ' 
EXISTENCIA DE MONOPOLIOS, l'RÁCTICASMONOPÓLICAS; ESTANCOS Y CONCENTRACIONES. Los artículos citados, 
al establecer .. que la CÓm'isión Federal de Competencia tendrá, entr:e sus atribuciones, las de· investigar, requerir-a los parti6ulares y 
age~tes eco~ómicos 'ta-información-~ documentación que estime relevante y pertinente; citar a declarar a quienes tengan relación con 
los hechos de que se trate, así como de _realizar visitas de verificáción en e{domicilio del investigado, en que se presuma que -existen 
el~mef!tds necesarios para la existencia de monopolios,,práctiéas monopólicas, estancos y concentraciones contrarias a la ley, !1f!. 

. contraviene ia libertad de comercio tutelada en el artículo So. de:/a Constitución Política de los Estados- Unidos Mexicanos, lo -
anterior, portjue·-ta finalidad perseguida tiene un interés genéraJ":consistente·en prevenir.con eficacia toda concentración o 
acaparamien~o de ar(ícu_los ,de COl]Sumo· necesario que tenga por objeto obtener el afia de lbs precios y, en general, todo acto que 
constitújia ;Ítna v_en~aja ~xciusj_va a favor de una o varias.personas y en perjuiáo de alguna clase _social o del f]úblico en general, d. 
cual'debe i[revalecer sobre e/interés individual[ énfasis añadido]". Tesis Aisladá 2a. LXXV /20 l'5 ( 1 Oa.); roa. Epoca; 2a. Sala; Gaceta 
S.J.F.; Libro 21, agosto de 2015; Tomo I; Pág. 1191; registro 2009734. 
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Así, el hecl,lo de.que la.infortnaéión_pudiera.ser acGesible.por otros medios en.nada afecta la legalidad 
y validez. del REQUERIMIENTO. ' · -· · · ·· ·, 

Por otro lado, también es infundado- ~l argum~~to <le- que el REQUERIMIENTO .se encuentra 
indebidameµte fundado y motivado en virtud de que del' mismo no· 'sé desprende la relevancia y 
pertinen"Cia de la informació~ y documentación requ~rida.en.térrhin<?s· d<;?l ru;tículo ·35 d~l RL~CE. 

.. ,, 1 

Al respecto, en el REQUE_RIMIE~'J,:O se i.ndié_q lo sig~iente:· i,. ' ' '., 

... ' ~ • ~ ,l .r;.~ .. • • .. ... .,. • ,, • • ~-- • • - •• - ; • ... 

"Co_tif.otme ·a.lo anterior,· es posible ~firma,: que AMBJDE_R'J.f par~icfpa .en el MERCADO IN"f'ESTIGADO como 
~l'ia empresafabricar,te y en oca#ones)ámbiéñ como licitante ~e"guantes,'.de. látex pára 'cirµgía y·para, 
explorad.ón; es por ello que -esta Autoridad Investigadora estima que AMBIDERM podría aportar 
información que le permita analizar con mayor precisión las condiciones de competencia existentes eñ 
_el MERCADO INVESTÍGADO., ·, , , .\• r, . · ; · ·!, ·· ,, · 

._, .. La información y documentációñ: sol!citada más aaelante ·es· necesarfa para' -¡j'ue "e~t~ ·Auioridad 
. Invesiigadora,realice su investigación dado que; a efecto-de detectar prácticas'conttaTias a·la LFCE, Je· ' 

es necesario conocer y· entender la forma. en la que opera el MERCADO INVESTIGADO: Su representada 
. . 'es un-agente idóneo para proporcionar dicha información toda vez que es fabricante de guantes de látex_ 

párti cirugía y· pára explorácioii que diversos agentes han ofertado en· licitaciones del sector salud en 
• , • • 1 · • . ~ ' • °' • • .. ' •·• ~ } ,. • , l • •. , .• 

territorio nacional;"en 'este sentidó, .es necesario también para esta 'autoridad conocer la participación 
·que su representada-tiene ·en el MERCADO INVESTJóADÓ, asl como /a· 'relación que guarda AMBJDERM 
con otros agentes económicos que también participan en ·el·MER°CADO'INVESTIGADO" • · · 

Así, ,la Al señaló la relevancia y pertinencia ·de· la información solicitada,-,Ímés contrario a ló señalado· 
por los .einpiazados, no se limitó; ars~ñalar que "la información y doc;uinenti:u;ión solicitada es necesaria 
para que la autóridad realice su investigación" o .que "es·· imp~rtante ph'ra re'tilízar investigación"; sino que 
indicó que:(~) 18¡-~1.estimaba-que por .~u p~icipacjón <?n eLMERCADO)NVEST19AQO,.AMBIDERM. 
podía aportar .infónnació:p. que.· permitiera analizar ·con mayor precisión las .condiciones. de 
competencia ·existentes .. en.dicho mercado; (ii) la información solicítada eta· necesaria puesto.que, 
para que la A_I pued_a .detectar- prácticas cotitrarias a la ,LFCE, le es necesario conocer y entender la· 
forma en la que opera el MERCADO INVESTIGADO; y (iii) es necesario para la Al conocer la 
participación que AMBIDERM tiene en ef MERCADO INVESTIGADO,, así c9m~ la relación que· 
guarda AMBIDERM con otros' ageiites ,económicOs Que también. participan en el 'MERCADO 
INVESTIGADO.: I'• . .:.. · \ , 1 . • . 

En este aspecto, resulta·;;li~able el crit~ri~ d~l PJF emitido e~ el'r~éurso de revisióri·~~ero 35/2:Cn2: • 
el vei.ntiséis'd: abril de d~s mil''doce, p<;)t. el Seg~do Tri~urfa:l Colegiád~· de Circuiio d~L. C~p.tr9 
Auxiliar de la .P~imét,~ R(?gión ~on re,s_iden:éia eri el Distrito .Federal, en el cual ~e seña~ó lo -siguiente: 

;: • " > ~ •r • • •- • • 

> ~ • L ~ ' 1 ... t • • ,.. ' 

· :"De 1~ interpretact<ín de_ los. tirtícu(os 23, 24, _JO,. 31; 31· bis, 37 y 33-_de lg LI:._C~, debe. concluirse que el 
. grado tle-mqtivación d_e los actos <je. a~toridadque se-dic_ten en la investigación; como lo es el requerimien(9, 
de información y de documentos previsto en el artículo 31. de la LFCE, se 'estará determinado por la, 
seguridqd jurídica que se debe otorgar a. los goberl'}ados,. con el fin de que la autoridad no ejerza sus 

, Jacultádes de maf)era arbitr.a_riq; 'y por la obligación de sigilo establecülo -en la norma con el propósitó de · 
· lograr el desarrollo adecuado, de la investigación que realiée .{a CFC,"- en .cuya correcta realización··está 

~· interesada la soci'edady prevista en la-normajúndamental, pues·a través de ella se identifica_f)·las pr'acti9.a~ 
monopólicas que redündan en perjuicio de sus derechos constituéionales, de los consumido.res y de _lih,;e 

, ~.. ~ ~· . - " . . . ~ ~ 
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, compe,tenc,ia. Por lo tanto, tdda vez que.-el objetd ae lafacultad indagatoria de la CFC ~s investigar liechos· 
con el fin de descubrir o evitar la realización, de prácticas monopólicas, así como d? Conocer lós' sujetos 
responsables de tales. actos; allegándose de_ documentos, testimonios y otros elementos para lograr aquel 
propósito, siémpre·que·exista una causa objetiva que motive/la.indagatoria.correspondiente; y en ella rige 
~ e( deb.er (/e sigilo por parte ~e Ja autQri<!Qd para llevar en -buenos térTflini:>s la" invesiigación~ debe· \. 

.. estq.blecers_e que.la motivación que se exija para cumplir con los requisitos previstos en el.artículo 35. -. .-
tracciones JI. JI/ y IV. del RLFCE no debe iraducirse en una descripción sumamente detallada_ y 
especifica de los requisitos previstos en la norma. al.•extremó de que el particular o agente económico··. 
·requerido identifique fácilmente · la información útil para la investigación v. de esa manera. de 
perjudicarle, 1a oculte u oponga resistencia a exhibirla. afectando el adecuado desairo/lo de la faculiail 
indagatoria¡ sino que basta para su cumplimiento que los requisitos 'de' requerimiento sean enunciados 
de manera sentifla, coñcisa' y ciara [ ... ] [Énfasis an.adido ]". - - . . 

• ... • ~.. .. .,. • . : ... l "' ; • .t •• ' 

De esta fümia;· no era nece~ario que. la Al tde~tificara punto por punto Íá pertineil~i¡ y .rele~ánci~ ·de 
la 'info~~ciq_n,.sqlici;ta~~··· ~!n~ q~~ bas~a. con ,que la justific~ción .señalada por. la Al .sirva para · 
estaplecer,,qu~ iv.<Fes .. ."~oitrárj.o el ~jércic~o_ de:sus .facultad~~- Así, la-justificación-realizada en el 
}lEQUERJMIENJO_.,~s· ~uficient~' para que se tengan por colmados" los 'requisitos,· de' _relevancia y 
pertinencia.de· .la información "requerida, esto es, -aquella que la Ai- considere ri~~esapa p· conveniente 
para conocer lqs'm~rcados 'i:el~tí~os, lp_s' sµJetos que participan e11, ellos:, J~~-.éQI].diciones en .que se 
desarrollan, ~SÍ. C.om91os· '<latds·que puedan ser rev~ladores de he~hós de °ips cuale~ pu~da,adv~rtirse 
la coniisión-de\ma práct~ca aritic9mp~t:iti':'á e~ ellos.387 ~ .~ .. - ~ . _,-- ·._ - ., , 

. Por último, también es. infundado-~el argwpento relativp_ a que. el REQUERIMIENTO· se encuentra· 
in<lebidam~nte fµndam~º'tado y motivado,. guest9 que debió. fun9ani.entar.se en el artículo 31 de la 
L~_C:f~·y no-~p. el,.~íiulo.31 bi~ ~dela LFC~, por las razones que se ·expres~ a continuación. , 

En primer lugar',: én' el REQUERIMIENTO se señaló lo siguiente:· ''El pr~}iñte oficío se efnit~ c.on. 
fu~dametzto en.'.ló~ ar.tículos· 28, ·párrafo :decimocuartb, de la Constitución· Políticá 'de· lÓs Estados 'fJnidos 
Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1 ~. 2º;- 3~ .8~ '9~ 24 frácciones IyXIX;"3(i; '31, primér oáTrafo, 34 fraccion.I, -· 
y 34 /;is 2 de la Ley Federál de Competencia Ecbn,ómica publicada en el Diario· 0/,.ciql de_ la Federación · ... ··,~.< •, ... "·.: .~ < _.:..."~~- ~ • .: • '.:t - \' ('' ·-···-· · •• - <-··· : -.~:t. }- '/'' '·._ ' '_ 

~h.. • ·•·~ t . l .. • I : l .. ~"' I ~ , ~ ,J a -:, \ • l,l¡ 1 
1,. t , •' '_ ~ J • 't , , . ,,, ~ r 

382 Sirve de apoyo la siguiente tesi_s: "REQUERIMIENTO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION FORMU]4DO ,oR LA , 
AUTORIDAD~ EN MATERIA ~E COMPETENCIA .ECONÓMICA.' EL .HECHO' Í>E''QUE DEBA- JUSTIFICARSE 
JURÍDICAMENTE, NO ÍMPLiéA QUE TENGJ QUE HACERSE UNA REFERENCIA PORMENORIZADA· POR CADA · 
RUBRO,'.DOCUMENTO O GÉNERO DE ÉSTE, NI POR CADA ELEMENTO. O BLOQUE DE INFORMACIÓN 
(L,_EGJ.~LAc_JÓN VIG~NTE_![,:tSTA E!,6DE JUÚ_QDE 2(!U): Confor"!e a los artíc_ulos 24,fracción,Tyt31 dda Ley Federa/de· 
CornP.~tenqia Económica, vigente hapa el._6 de.julio' de, 2014, f!l ó;gano regulador en la mliteria está facultado para requerir a los 
gobernádos la información o dócumentacion qu'e estime relevante v pertinente para sus investigaciones, e'sto es, la que. considere 

.necesariti'o convetíiente·pal'á conocer los mercaflos relativos¡ los suietos que rfarticipan en ellos, /Os coniliciónes eii' que se 
desa"ollan, as{ como los datos que puedan ser reveladores de hechos de los.cuales pueda· advertirse la comisión de una práctica 
anticompetiiiva en ellos. Estos requerimientos, como-todo mandato de autoridad que imponga una carga ill gobernado, deberán 
iusti(icarseiurldicamente, eh la 'inteligeridá de que ~s ,la informaci'ón lo qüe permite a' la autoridad desplegar:susfunciones, entre las 
que se enéu,entrardas de verificación del cumplimierito de las obligaciones establecidas por fas leyes de la materia, y "la correctiva, en 
caso de que gdvierta que los agentes'econó_micos realizan prácticas contrarias··al proceso de,éof!Zpetenc,ia y a '!a libre concurrencia y 
tomar las decisiones,por. lo que.Za información v0lo~ documentos que solicite deben guardar una·rázon'able,cotiexi6n con la materia 
de la investigación co"espondiente. Sin embargo, !esta exigencia no debe considerarse como una referencia pormenorizada por 
cada rubro, documento o género de éste, ni por cada elemento o.bloque de.información, de manera que afecte la eficiencia del 
óri!ano; pero debe ser" suficient'e pqra verifica,: quet no se trata de un ejerci~io arbitrario ni capriqhoso de sus· atri~uciones," .. Tesis 
Aisládal.lo.A:E.188 A (.IOa.); 10a. Época;'T.C.C.; Gaceta: S.J.F.; Libro 37, diciembre de 2016; Tomo 11; Pág.' 1851; Registro: 2013354. -. . 
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(DOF.) el veinticuqtro de· dic}embre de mil nove.cientos. noventa y dos, cuya últimq réformafue_ del.nueve de 
·~bril de dós'mil doce' (LFCE) (. . ] [Énfasis añadido]". , . .. . , . . , . ::· · -. 1. ·.' 

~ . ... -

De esta forma, la autorid~d sí. fundó el REQUERIMIENTO ~n el. artícul9 ,3 l de la LFC.E, que según. 
AMBIDERM es' en dicho artículo en: el cuai "la autorii:Jqd depió fundqr,su determinqcié>n" ! Por lo que no·. 
se observa la indebida fundamentación del REQUERIMIENTO. · 

• • ~ 1 l ,. ; ~ V 1 

Asimismo, AMBIDERM sustenta su dicho en el hecho de qi{e eí artícuio _34· bis 2 de la LFCE apljéa a 
cualquier-persona, mientras d. artículó 31 ele la LFCE aplica a· quié1Uiene r~lacion con· ló's'hechos .. 

. ". , . ,. ' . ';. ,.. . : ' ~· . 
En primer lugar, el hecho de que AMBIDERM se'incluya dentro del univers0 que Ptévé el supuesto 
normativo del artículo 31 por set'parte dél MERCADO INVESTIGADO, ho qqiere decir que no 1le apliquén 
las di~posici<?n,es. dirigidas. a cualq:u,ier· persop.~.- De nuév~ cuenta; AMBIDERM supone que · 1os 
s:upu~stq~ de ley s~ _excluyen.uno~ otro, sien~o que no existe disposición a1guna1es ~ste sentidO'. 

1, • • 1 

En segundo lúgar~ cóntráriá 'tl )o. ·señálado por AMBIDERM, el anterior artículo 34 bis·· 2 incluye 
expre~am~n~e a las personas·,qu~.tengan relación con los hechos que se investigan: "Toda petsóna que 
tenga conÓcimiento o-..relación con algún:·:hecho que investigue la Comisión o con la materia de sus 
procedimientos en trámite, tiene la obligación de proporcio.nar en el. término de diez días· la información, 

- cosas'y documentos que obren en su poder en el medio que le sean requeridos; de presentarse a declarar en 
el lugar, fecha.y hora en que sea citada, y de permitir que se realicen las diligencias de_ verificación que ordene 
l~ CofniSiOn'\ ... _ .~¡· ' . .. 

- ~-:. ' • • - • • ~ • .. ,1-• 

De igual 'ro~a, AMBI.DERM considera que el ·artículo· '3~ b:i~ 2 ·n~ es apl.i9áble ·. dentto· ele .. la'. 
investigaciqh pµes \'~e-encuentra después,,del artícú?o 33 'q~l! -regula los requisito.s,(. el proce<:Ji'!'ierzto'·del 
oficiq 'ae .. pr~b.able respo_nsabilida-J'. Nó obstante, dicho. argumento no es ~uficiente· para limit~ el. ' 
alcance- de las· facultades· que dicho artículo otorga a: las distintas unidades·· de la COFECE," máximé 
Cút1fldo:el-inismo artículo '34 bis.2 refiere, 'entre.otrbS,_ l! Jos'hechos que, "invest{~e la 'C.~misió~". ~llo 
a~ado a que después <leí.artículo 33 de la LFCE y ap.tes del artículó 34 bis 2 de-la,LFCE,.-se advierten 
diversas ·,disposiciones cuyo cont~nido es aplicable ~ la etapa df investigación· (por ejemplo, las 
djspcis¡cfotl~s relativas á la supletori(?dad del CFPC, el cpmputo. de,plazos, las nied,idas de apremio 
eón que cuenta la COFECE, el.PROGRAMA DE INMUNIDAD, entre otros).· ' \ . .., 

1 • 1 • J • ,'l • ~ • 

Pdr·último,'es infundado que el REQUERIMIENTO viole el principio de autoincriminación, ello es,así 
por elcarácter que·tienen los emplazados durante en la investigación,:~n: la cuafafu{no Se determina: 
su P_robable respoi:isabilidad.388 · ' · · · ·· 

7 ~. ,'s. 

.. l, ·•··· ¡~ •)' • ' 

388 Sirven ·de apoyo los siguientes criterios:·· (i) '"DEilECHO FUNDAMENTAL A LA Nii ;fiJ~OINCRlMINACiÓN. sÜs 
ALCANCES''DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. La 
Primera Sála' de la Suprema Corte de Justicia de -ia' Nac_ión, al r~so/ver el amparo en revisión ~69/20J_ó, esiableció qÚe. et derecho 
fu~damen~a/ de' no _autoincriminación, previsto ·.en l?Z fra.t.ción 'Jf del apartá<fó A del arÍículó 20 ·Je ~a Co1Jftitución Política de los 
Estados Unid9s. M(!xicahos,' ·en su texto anterior a Id reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 dejunio __ de 2008, 
no es exclusivo de la matér(a· penal. Ese derecho .consiste en la facultad cpn que cuenta el sujeto :i (ie_~lárar, en presencia de su 

·• defensor, o·abstenerse de'·hdcerlo 'cuando 'Ía's autoridades competentes inquieran sobre su participación en hechos presuntamente 
delictivos, o bien, a' no verse compelido por cualquier otra autoridad para rendir una declaración, verbal. o escrita: que·lo pudiera 

\\,/ ' 
~-· 

' • I ..,- • • , . 1 ~ • ' • ·~ ' ~ ' l 

,. :-,., 
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. . 
Adici0nalmente, durante-<'el procedimiento ·seguido en forma de juicio· los emplazados pueden 
desvirtuar las imputacion~s en su contra. , ' · · ·, . 

Con independencia de lo ~terior,- se "ihdica que:·lós· emplazados no manifiestan las razon~s por fa;; 
cuale's· consideran que s·e-vúlneró dicho( derecho. ' -. . \~ -. '. o - .' ' . ·,. 

ill.3. MANIFESTACiONES CONTRA EL OPR 
- .· .,. 

• • j ~ .... 1 • J • \' I • _. "-·, . -+~ .s~~tie~¡a !,~-~!-~~-da det~r:mina~ión o ~'1álisis del ME~CAD<rl~ESTIGADO y d~. l~s 
, personas mvest1gadas389 · \: . 

".l t • , , •' • r¡ , . • ,.. 1 . t , t ~ .., ., • :; ' ' , , , :' ~· . "' • 

~!DERM, ,G~E1\~<~>,_J;:SALC:::~D_O yD~FOL~ ~~festaronJo sigui~nte:. , _ . . 

·, , La Al _no· determinó con precisión el MERCADO INVESTIGADO, púes el mismo es vago e 
. impreéiso, violando.elartículo 30 de laLFCE,-toda-vez que debe.d~·tener_éomo requisitó 

míni~o ia d~finicióll del mercado investigado y la probabl_e violaciól,l a inv.e$tig~f ~ ., · 
. . -. .,., . ... ' i .t. . ... - -(" 

_ Asída; 4~finició,11-del MERC~O INVESTIGADO es ilegal, ya que el ACQERDO D~ SEPAIµ.CIÓN 

. es .. ilegal, adem~s la autoridad .. se . limitó a estudiar':Ias once L1ciT-At:I0NE's1 'pata a su 
- ,'"', , ' ' .. 1 t ~' .:- •, 't t-"~ 

.. - . 
1:"· !"¡ •• 

..... ! .. .!-
• t • -

.... • • - • .. • • 1 j : . ' ,. • . . ' l.' ~ . ) ¡ •• ~. 1 1.. • ~--. : - •• ~l 

incriminar en hechos de esa naturqleza, dado que de ser así, ésta no tendría valor probatorio alguno. Ahora bien, la airibución de la
extinta Comisión Federal de Competencia para re4uerir los informes v documentos que estime necesarios en el procedimiento de 
investigación de prácticas monopólicas absolutas, 'previstá en el articulo 31, párrafo-primero, de la Ley Fede;a1 de Competencia 
Economica, vigente hasta el 1 O de mayo de 2011, ac'tualmente abrogada, no se eierce en un procedimiento Que, dada su.naturaleza,
pülliera resultar ilutoincriminatorio; pues si bien es'e derecho protei:e la (aculiad del individuo a no hacer manifestaciones, no deci; 
o no hacer declaraciones verbales o escritas que lo pudieren-incriminar, ello no implica que pueda negarse·a colaborar v a pi'esénttir' 
aquellos datos que se le requieran, va que la facultad referida con que cuenta la autoridad selialada,· tiene' fundamento , 
cOnstiiucional en el articuló 28, que establece la obligac'Mn de perseguir con eficaciá los actos-que atenten contra el proceso de . 
competencia v la libre concurrencia de-;los agéntes· económicos, entre los que se encuentran las prácticas monopólicas· absolutas 
[énfasis aí'iadido]". Tesis Aislaga Llo.A.E.182 A (IOa.). -2;· 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro-36, novíembre de 2016; Tcimo IV; 
Pág, 23,64; Registro:.-20131()2; (ii) "COMPETEN.CM ECONÓMlf:A. EL ARTÍCULfJ 31, PÁRRAFO PRIMERO, DE L;t LEY. 
FEDERAL RELA'TIVA, .VIGENTE' HASTA ÉL 6 DÉ JúLJO DE 2014, NO CONTRAVIENE EL PRINCI~/0 DE.NO . 
AUTOJNÓUMINA_CIÓN. E/precepto "alud~do, al prever'que la Comisión Federal de Competencia podrá requerir los' informes-y . 
documentos que estime relevantes para realizar sus rnvestigaciones, citar a déclarar, a quienes tengan relación con los-hechos de que· ' 
se tra~e, así•como ordenar y practicar visitas de verificación en el domicilio del investigado, en donde se presuma que existen elementos 
necesqrios para-la'debida integración de}a investigdción, no contraviene el principio de no autoincrimínación contenido en efartícul¿ 
20, apar,.tado B, fracci~n II~·~e la1Constitución Política d_e,,los Estados Unidos Mexicanos, el cual debe entenderse como·/a'garantía, 
de todo inculpado a no -ser obligado a declarar, ya sea confesando o negando los hechos que se le imputan. Esto es así, po_rque el: 

' desacato del agente económico investigado de proporcionar la información o documentación requerida para .. la_investigacion, no 
significa que la Comisión, poi ~se motivo, deba ir¡ferir su culpabilidad, pues su silencio no debe ponderarse como un indicio de 
responsabilidad·en los hechos investigados, por el contrario, el investigado por la presunta comisión de la práctica monopólica tieñe •. 
el derecho constitupipnaf 1e drsvane~er la imputaci4n. que se le atribuye, ad(!más, goza en {<:>do momento de los.d,erechos que-~stablece 
la Cons(ituciónJ:e'deral, ya qué, e1 príncipi<¿ de presunción de inoc,encia es un derecho absoluto reconocido constitucio_nalmente-qel 
que· gozan todas lás ¡iersoñas. e.ñ general, y. para qJe opére su restricción se req!fier_e que sea l(l norma constitztciona/' la. que así lo 
establezca, lo que'no S7:'p_e"de tratánaose de /a·investigación relatiya a presuntas p,:ácticas monopólicas, porque eñ é~tas es ldComisión. 
quién debe probar l4 'probable respon_sabi/idad d.el agente económico investigado, para lo cual debe emitir sus, .resoluciones 
pre_liininares: partie'ndo de ;he_c~oi' de_ loi que tenga j"co~ocimiento y toriz,ando en. éuen~a lq. información y1 documentación.que tenga 
disponible". Tesis aislada·2a. ·LXXI/2015 (IOa:); 10a. Epoca; 2a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 21, agosto de 20J5; Tomo I; Pág. 1187. 
Registro Nó'; 2 009•671: '· · . ·, 1- . -· . ····, . 

\{ 

389 P~ginas'73 a 77 y 88·y 89;'43' a 46 y 55 y 56; 51 a 54·y 64-a 66; y 50 a 53 y 63 a'65, de las contestado~es0alOPR-de AMBIDERM, 

CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA, respectivamen~e. 
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. . . 
convenien.~i2!_espe~ificar la supuesta división del mercado.de ·guantes de·látex ad·quiridos 
por el séct~r salud, cu~ndo no es,cierta, ni la distribución nUa particip~ción de mercado~ 

:El OPR nii menciona por qué únicamente se to,~ó en c:u~nt~'las· LICITACIONE~,.Y como se 
acredifará, las conclusiones .e~OÍlÓ~~cas a las que .arriba la Al son imptecis~S e. i'1Ciertas; 
primero, porque no se analizó la totalidad~det'MERCAno iNVESTIGAi,o, sino únicamente 
las LICITACIONES,. cuando ·debió de incluirse a ··tos servicios de s:aíud de -las ent~dades 
federativas, los .hospitales éiviles, y en general a fo das las entidades y las dependenéias de 

. , todos los niveles de gobi~rno;c¡tie adquieren' los. productos investigad·os, y ,odos ellos son 
. ~'Sector Salud"~ · , . . ·. ,:. . · ·... : · · ·,, 0 ' 

.. ,"' .. 
Eii ese sentido, se omitió informacion t;ascende_~tal p'ara reálizar un.análi~~~-de ~ercado, 
y la Al se· limitó a estudiar únicaníen,te once licitaciones. par=! _demostrar la s_UP,Uesta 
colusión :éon datos. incompletos· y discriminatorios· que, eje haberse anaiizaC:fo, 

. .. evidentemente no se acreditaría-el süpuesto patrón de conducta ae los agentes económicos 
ni 'la, supuesta discusión de mercado. · : · · ,, · - · · · ' 

. , , 'n , - ' ~ _ , ., ~ . , 1 1' •., • '. • ' ~ .~ ' • 1- J ... t.. t • 

De igual forma, en términos del artículo 5,de 1~ ~ey.Gen~ral de.S?lu!f,:eL"sector salud" 
•- ~ no es ·s.olo 'IMSS, !SSSTE o SED~NA ( que fue lo que se investigó), ya ·que ta.mbién se debió 

inciuir a· depertdéilcias y entidade~ . de la to.t~lid~d d~ las. eÓ(ida<les federatiyas que 
adquieran dichos productos, a los hospitales y· clínicas ptjvadas· y al sector social, p·ues 
~olo así se conoce~a realmente el.MERCADO INVESTIGAl>o~':es decir; si_ la propi~ a~toridad 

, dejó tan amplio :eL concepto, tenía la obligación: ae· éstudía'r todo ·-el MERCADO 
INVESTIGÁDO. ·sf ~olo quería enfocars·e en· las adqtiisicionés del'' IMSS, 'iS.SSTE. y la 
SEDENA, debió de ac_otar '.ef-MERCADO' INVESTIGADO. 'Lo :'anterior,' so~ pén~ de 0haber 
llevado a cabo una investigación 'ilegalmente realizada y dejand,o e~ inde_f ensióii a los 
agentes económicos~ · · ~ · · ·, · 

' .. ~ 

La Ai ·sesgó la in'formación a once li~itaciones públicas_ ~uan_.o durante eÍ: ~Í:,uoDo 
INVESTIGADO hubo cientos, como se desprende del cumplimiento de ·tos· requerimientos 

. , _por. parte de, PEMEX, SSA~ SEDENA, SEMAA,:y eso· solo por hablar a'nivel federal, el. 
· universo del MERCADO INVESTIGADO es mucho más amplio .. 

1 "" L f -< t._, '4 
• • • t -

Por lo~anterior, la Al se'eri.contraba ~blig~da a cuando,menos solicitar inf9rn:iacíón a todas 
ías dependencias y las entidadés del sector público de salud y en general a t_odos los que 
adquirieran guantes ele látex con recursos públicos e incluso privados, para así 
verdaderamente conocer el mercado de dichos productos, puesto que no basta con 

.. ~analiz~r once procedim~entos licitatorios par~ pod:er. cQncluir que los agentes económicos 
, . ,,coordinában: posturas, razón poda cual, el análisis del mercado inv_éstigado fue deficie.nte 
, por parte de la Al, anulando la ver~cidad de sus conclusiones. . . · ., . , . , ' . 

j : '" 'p L l • • ' I ..... • 

lnclusive,.'en la página 196 del OPR la .Al reconóée- que. sesgó la información: -~'A 
continuación se presentan una.serié de tablas.ela,boradas por esta Auto'r.idad Investigadora·a.,partir 
de la informació,i pliblica ,de I~ [L,pTACIO~ES]. [ •.• ] los resultados· obtenidos son consistentes 

t.. 1 • • ....... 
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con lo!f hechos, que-se han narrado y con los elementos de convicción que obran-en el OPR. [: .. ] este 
, Jmálisis,!s-_únicamente una mue~tra,del comportamiento narrado, [; .. -] las [LICITACIONES]_ no 

representan los únicos p,:ocedimieñtos de adquisici(Ín de guantes de látex en_ los que las E_MPRESAS 
y/o GRUPO HOLYacordahan precios y/o descuentos·o·cantidades, a adjudicii_r,,y por. lo tarto, no 
reflejan la totalidad-del universó delMERCADOINVESTiGADO". ' ' · ":· . · . . · 

-- . ' ...... 1 ' , . , l 

Además, también exi~ren invitaciones a ~uando menos tre_s :personas· y adjudicaciones 
directas, ·1as cuales· ·están previstas. -en la LAASSP, por lo cual, para· -analizar 
adecuadamente el, ME~CADO INVESTIGADO,- ~.ebían analizarse la totalidad de las compras , 
(por cualquier mecánismo) del producto investigado, y ante tal omisión, una deficiente 
investigación, por lo que las conclusiones económicas de la Al resulta,n ~legales y 

-·violatoria-s~ de la LFCE: : · · · · . . ·. 
• "·t 

:· ·: -.·:· En ,ese ~~d~o.· de .ideas, 1~ inve~tigación carece de .legalidad; puesto que fa autoridad cie 
,_ '._ forma, ~ol?sa Y: arb,itra~ia, sol~mente_ estudió l?s .. LICITACIONES como.le convino, sin que 

efectivamente-reflejaran los verdaderos montos, los porcentajes y.la división del mercado 
entre los ·agentes económicos emplazados y no emplazados en la adquisición de guantes de 
látex para ·cirúgí:{y exploración del sector salu'd, porJo ~ua1;ino se re~i'izó una adecuada 

-· investigaciód del MERC,(DO INVESTIGADO y 1~ proc~dente···es declara~ la deficiencia de la 
"misnia que es donde basa SU- acusación, la AL . ' . " 

• • • l f ,i' l. - •• 1 • • : • ~- . 1 • • '1 ( . ~ 

.Poi: ot~o l~do,Ja definició~· de_ las personas)nvestigadas es deficiente:pues como se puede 
_ probar. en la página http://co~pras-imss.gob.mx 'la cual constituye ún hecho notorio, no 
· · solo D~NTILAB_, HÓLIDA Y, -DEGA~A y AMBIDERM vendieron -sus guantes al sector salud, 

específicamente ~· · IMSS, sin~ ,.que fueron más de 50ij empresas entre distribuidores, 
·,fa~rica~~~s. y 'comerch.tlizado'res, razón por la cual para conocer el MERCADO 
INVESTIGADO se debió, por lo ¡menos, investigar' a las_ mismas (no se.desprende ni una 
solicitud de información) y en todo caso emplazarlas como probables responsables .de la 
comisión de prácticas indebidak.390 · :- \. • · ·. · 

' f • 1, _._. • 1. l , ' • r • • ' ', • 1• •- ' ,J ~ ' t,, • ' 

Es infundado lo señalado por los, emplazados relativo_ a que: (i) la Al no determiná".-con precisión el 
MERCÁDO INVESTIGADO violando el -~rtículo 30 d~ Ja, LFCE; y (ii) la definición de MERCADO 

INVESTIGADO es ilegal pues únÍcarriente se estudiaron las once LICITACIONES, .cuando debieron de 
incluirse todos los procedimientos de ·cóhtratación pública: del sector salÚd, en razón de las siguientes 
consideraciones. ' o . \. 

'! ., '• 

'·'' . -1 . 
-· : ' ' - , . . ... ~ •.: · . ..,. ,. , ' . ' . . ~ . 

390 Al-respecto; los empláza'dos citan los siguientes criterios Judiciales: (i) "PAGINAS WEB O ELECTRONICAS. SU CONTENIDO 
ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL". Tesfa Aisladá Uo.G.35 
K (lOa);· foa. Época; ·T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXVI, noviembre 2013; Tomo 2; Pág. 1373; ·Registro No.·2·004 949; y (ii) 
"HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS'iJ,ATOS QUE ÁPARÉCEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIAL/fS 
QUE L_OS ÓRGANOS DE G_OBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE' OTROS 
SERVICIOS/LA DESCRIPCIÓN DE sus PLAZAS, EL DIRECTORIO DE sus EMPLEADos'oEL ESTADO QUE GUARDAN 

~ ¡, , 1 ~ • . • • ,. 

SUSEXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VALIDO'QUE_SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER.UN ASUNTO EN 
PART!CULAR". JürisprudenciaXX.2o:..J/24; 9a, Época; T.c.c:; S.J:F. 'y su "Gaceta; Tomo XXD( enero de,2009; Pág. 2470; Registro 
No. 168 124. 

,_ 

1 
194, 



COMISI0N FEDERAL DE 
COMPmNOA ECONOMICA 

1941.2· Pleno 
' ' . 

RESQLUCIÓN 

. Expediente l),~-~24.-2013-Í 
. · ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO,,DENTii.AB. Y.DEGASA 

.En.primer lug~, tal como lo indican los emplazados, ·el artículo 30,~ párrafo segundo~· de li{LFCE, 
refiere qu~ se "di9ta;á el.acuerdo de"·inicio y publicará en e( D(ari9. Oficial 4,e la federación·un extracto dei 
mismo, el cual deberá contener, c1,1,ando menos,.la probable violación-a investigar- y el mercado en el-que· se 
. realiza. coii eiobieto de que cualquier persona pueda coadyuvar en dicha investigación [ énfasis· añ~dido F. 
En este sentido, el ACUERDO DE INICIO y el ACUERDO DE.S.EPARACIÓN~'sei!,alaron ~.specíficrupenie el 
mercado a investigar, esto es, el mercado de producción, distribución y ·comercialización 'de productos 
de látex adquiridos por el sector salud en el territorio nacional y .el "meréado de prod~cción, 
distribución y.comercialización de guantes.de látex pára cirugía'y para exploráción adqiiiridos por.el· 
sector salud en territorio nacional,-resp~ctivamente. · · ' , · 1 1 . • ' • • •• 

'1 .,. •. r ~ 

Asimismo, tanto en el ACUERDO DE INiCIO, como en el AéüERDO'DE SEPA'RACIÓN, se especificaron 
las probables violaciones a investigar; De esta manera, se cúmpiieron fos requisitos del artículo 30 de 
la LFCE:391 • . , . . · . " . · · .. , ·· ,· · , · ~. 

l .. . • •. ~. .. . 
• 1 \ f' , , " • 4. , ' _.. ' ,...• t" 1 '\ • 1 

· "[Respecto del ACUERDO DE. INI,CIO] todayez que ~iste una, cqusa (!bjetiva _que pudiese- indicar.'_la 
existencia.de posibles prácticas moñopólicas absolutas previstas en lasfracciones l III y IV de{ artículo 
9o . . de, la LFCE, es decir, contratos; convenios, arreglos Q comliinticiones entre agentes económicos 

,. . CQ,''!Pe(i<!ore~ er¡tre sí, cuyo objeto o efecto sea fijar, elevar, concertar. o f!lanipu_lar el precio de ventd -o 
:compra al q~e son _ofrecidos o demandados .en lo,s merca.dos dichos prod?Jctos o_ in,tercambia,:,i'}.formación . 
con él mismo objeto o efecto; divid1r, distribuir, .qsignar.9 impqner porcfo,:,és q segmentos'.de ún merqado ,• 
actual o potencial de bienes y servicios, mediante clientela, 'proveedores; tiempos ó espacios determinados 

., q dét{rm~rz.ables,: o concertar iJ coordinar posturas o la,abstención,en las !i"qitaciones, concursos, S7.!bastas 
·· · · o alm~IJ~das públicas. El mercadq a investigar es el dé producción, distribución y comer~ializaci<(Jr, d.! 

. _pr9ducto~ de látex adquiridos por el sector salud en el territorio nacionaf'. . ,, . . , 
i", " .. 

¡'[Respecto del ACUEI~DO, DE SEPARACIÓN] y una CU[!rda bajo" el número de expediente DE-024-_ 
'2013-f, ei cuti{ corresponde a la investigación por posibles prácticas f!lOnópólicas ab-solutas previstas en . 
artículo 9º fracciones l lll y JV de ia LFCE, en él mercado de producción, distribución y comercialzzación 

de guarJtes de látex para cirugía y para exploración, adquiridos por el sector salud en territoridnadonat' i 
·~? • ; ~ 

' t t ~ 1', 

. ' 

391 ~jrve de ~poyo la sig~iente tesis: "f~OCEDIMIEN_TO DE IN_VESfIGACIÓN DE. PRÁCTICA.S,:MONÓPÓLICAS, 
ABSOLUTAS. CARACTERISTICAS DE LA DEFINICION DE 'MERCADO INVESTIGADO' QUE SE HACE EN EL 
ACUÉRDODE INIGIO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE IIASTA ÉL 10 DE .fa.iA'YO'DE 10ii}; De,conformidatÍ,c_on el1 

ar.tíc_u/o _30, fegundo pá"afo, de la Ley F ederaf de Competencia Económica, vigente hastiz el 1 O de may1 de 2011, actualmente 
abrogada, el procedimiento de .investigac!ón de 'prácticas monopólicas absolutas c,omie~a· con la emisión del acuerdo inicial, del que 
debe ·elaborar_~e un·extracto que ha de enviarse .al Diario_ Oficial de la F.'ederació!J._para su publfcación v el cual debe contener, cuando. 
menos, la ·probable violación a investigar v ·etmeica.do en el que se realiza, con el obieto de que cualquier persona pueda coadyuvar 
en la investigación. ])e esto último se sigue que· /a definición del ·•merca.do investigado~·que se hace en el acuerdo de'inicio. no es 
en favor, propiamente, del agente investiga.do, sin'o para. que cualquier persona pueda auxiliar en la investigación. de manera que· 
la falta de precisión en due puede incurrir la ailtÓridail al respecto. no constituye un et'einento sustancial.que irrogue indefensión· 
a aquél. Adémás, cuando. se,trata de la investigación de una práctica monopólica absoluta; no es indispensable realizar una 

. ~ ' . . . . 
delimitación obietiva. geográfica o temporal. va que si bien puede ser pertinente tratándose 'de prácticas monopólicas relativas -
donde" Si debe définirse el mercado relevante:., 'no es tema en aquélla, en la cual,· 1a esencia v única razón de una ·eventual 
responsabilidad es la colusión entre los agentes económicos que debieran Competir entre s{, por lo que basta señalar de manera 
general el merca.do en que debe darse un proceso de competencia o rivalidad [ énfasis afladido ]". TesisAislada 1.1 °.A.E.179 A ( 1 Oª.);' 
10ª. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 36, noviembre de 2016;Tomo IV; Pág. 2487; Registro: 2013122. · 
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Ahora.bien, los,einplazados-refieren que el MERCADO INVESTIGADO es vagd e impreciso; no obstante: 
;(i) la finalidad.de que en.el' acuerdo de inicio de una, investigación se señale el mercado investlgado 
,es·;,qu~ c~alq~ier persona:. pueda coa4yuvar en dicha investigación; y (ii) cuandC/ se 'irat'1: de i~ 
investigación de una práctica monopólica,absoluta, no es indispensable realizar una delimitación ·poi" 
prod,t1cto o 's_ervicio, geográfi,ca _o t~mporal, del · mercado pues a diferencia de fas prácticas 
!11onop~licas. r~l¡~tiv:as · -:~onde. dépe definirse un ·mercado r~levante- las prácticas monopólic1;1s 
absolutas tienen como e;,en~ia y únic~ razón de una eyentual- responsabilidad la colu~ión entre los 
agentes .econpmic~~ que·Jie~ieran coajpetir entre sí, por lo que basta señalar de manera general el 
·meréado en que debe darse un proceso'.de competencia o rivalidad. - ... _ .· 

Adicionalmente, en el AcUE;RDo DE INkio o en el ACUERDO DE SEPARAQIÓN no se han identificado 
las· conductas que puedan constituir .prácticas monopólicas, ni se han determinadq los sujetos a 

~ - ' ... ~ t t" . ' ó\ ~ 

quienes se les deberá oír en defensa como probables responsables de una o varias infraéciones· a la 
., 1 • 

LFCE, por lo que tampoco se advierte una vulneración a los derechos de los emp,lazados, 
precisamente'"porque la emisión de dichos acuerdos no implicó una afectación a su esfera jurídica .. 

1 • • • '- ' • 

En este· sentido, el mercado investigado se señala al inicio de la -investigación, sin· que hasta ese 
momento la. autoridad haya· determin~do· los liechos y sujetos que posiblemente actualiz.an una 
violación a la ·normati~a 'de compete~cfa, siepdo i~posible dete17Dinar con absoluta pn?cisjón los 

· productos y sujetos relacionados cqn la posible violación. , . \: 
- • - • ' - ~ J , 

De esta manera, la obligación de ,la autoridad consiste en delimitar de manera general...el mercado 
, •. r • \ ·' li, 

respecto del cuál la Al ejercerá sus facultades ·d~ investigación; esto es, dar a con oc~~ a las. personas 
el mercado que se va a investigar para kue estén en posibilidades de coadyuvar con 1a investigación, 

1 -

señalando hasta el-óPRJas conductas y sujetos específicos rela,cionados con la posible éomisión de 
violaciones a la normativa de-competencia, en términos del arlfoulo 33, fracción I, de la LFCE . 

. Por otro I°ado, una.vez' deli~itado el mercado iny~sti~ado, la obligación de la autoridad consiste en 
limitar el ejerdcio- de sus facult~des a éste. No obstante, no existe la obligación legal de analizar de 
forma exhaustiva los elementos· que: conforman dicho mercado, al no ser necesario para la 
actualización de las prácticas monopólicas absolutas referidas en la normativa de competencia. 

1 • 

En este ·0sentido, para probar la ·exist~ncia de una práct~éa monopólica absoluta _no ·se requiere 
dem'6strar\1ue las c~l!d.uctas prohibida~ poda normativa de.~ofupetencia se dieron respecto de todos 
los· próciuétos' o. zonas que conforman 'e_l l\JERCADO INVESTIGADO, ni por todos los sujetos 'que·· 
participan en el mismo. Así, el objetivo· de toda investigación es identificar las conductas prohibidas·· 
y a todos los sujetos que participaron en éstas, considerando' qüe en div~rsas ocasiones las mismas:no 

. . ' . . . . ' ']· . . .• -· '" 
son' coin~tid~s por todas las personas que participan en ~l merc_ado ni respecto de todos los productos .. 

• • •· •• •.. . 1 • • • < • 

El procedimiel}-tÓ _seguido ~n:fonrta-qe Juicio ·y Ía presente ~~sofución tienen por ofujeto· d~teifuiñai)a·. · . 
distencia de contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre· agentes éconóniiéos competidores. 
entre s~', qu.e -'tuvieron por º?j~to. y. ¡efec;o /l establecimie?to, concertación, coordi~~ció~- 'y(o · 
abstenc1~m de. postµras en las h~1tac10n~s publJ~as que convoco el sector salud para adqumr guantes. · 
de látex para exploración· y cirugía qurahte. el PERIODO INVESTIGADO y la.,participación de los . . . . . -
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- . . 
emplazado~ en éstos; así, ·la .acreditación. de"dicha conducta,. ·respecto· de una sola lititación es 
sancionable, ~in~import~ si se realiió o no. respecto de otras licitaciones. ,......_. ~ 

~n este sentido .no se aq;vierte cómq es que _hubiera trascendido- en ·beneficip-d~ los·.emplazados el 
~al:?~r .8!1,aljzado :'111 mayor ~úmero de proc~dimientos de contrataci(ni ni tampoco' se desprende de la 
nomiativa de competencia que la auto.ridad deba analizar todas, las licitaciones, como grátuitamente 
afirman los empl.az_11;dos.:. ,. ; . • · . - · ·· ;., · , ,_ . · - .:· · 

. . . 
Lo anteri~r-cqn iµdepend~ncia de que .. el OPR:refiere que. las.demás licit~cion:es-'q~ guantes de látex 
sirviér~m.para c~mpensarlas part~cipaéione!;i de mercaqoAe· las·EMPRE.Sf\S.:y GRUPO HOLY.- , 

• • ~ • • ., . • ... • • 1 ~... ' • 

Así~ no es necesario que· en el OPR ·se·realice ~.análisis o-s~ pronwici~ respe(?tO ? la~ parti9jpaciones 
de la!;i EMPRESAS y GRUPO HOLY en todas las Ll<;:ITACIONES lIWESTIGADAS, pµésto que es suficiente 
q1¡1e se hay~ seña.lado·,que .en las; l,ICITACIONES, las cuales según el PERI:ro AMBiDERM representan 
entre el setenta y dos por ciento y el cien por ciento ( o más) de las c.ompras analizadas en su" dictamen 
pericial,, se concertaron posturas para que dichas coriduct¡is .s.e sancionen,. ya que la!;i -prácticas 
previstas en el artículo 9º de "la LFCE y 53 de la NUEVÁ LFCE-se castigan per se; . · · 

Los emplazados refieren que' \ie haberse . ¿stucliado Íá totalidad_ de. operacio_nes de Al\113IDERM, 
DEGASA, DENTILAB y'GRUPO. Ho'LY' en las liCÍtactones fle guantes de látex cpnvocadas por todas las 
entidades públicas del sector salud "el.resultado analítico y económico de lq inv.estigación.sería diferente". 
Nó obst~te, los emplazados no retieren·en_ qu~ sentido -~~pierán cam,bia~o las' co~clusiones d~l OPR, 
máxime cuando las mismas ·se sustentan eh diversos eleinéntos de convicción. 

Asimismo, l~s emplazados 110 ofrecen una explicación alJefI1ativa diferente a la colusión, para 
exp~icar las própuestas ·ofertaclas por las EMPRESAS y GRyPO HOLY eq. las LióTAÓONES -:-cuyos 
résultados además son acordes a .lo· q~e se advierte de fas· comparecencias, \os desahogos a los 
-requerimientos Ue información~ los documentos obtenidos en las VIsrr AS b~ VERIFICACIÓN y los 
documentos ·propbrcion.idos por álgunos emplazados-. . ' . ' 

.... ,,., .:.. ... 

Así, los emplazados no explican por qm\: 
, T ._ ~ \. I I 

• Las, po~turas· ofrecidas por DENTILAB y AMBIDERM quedan dentro ael margen de· cinco por ciento 
(5%), inclusq cuando se ofre.cen pór·encinia del PMR, rto,se establece-un PMR o cuancfo existen 
choques externos.quejos obligan a ofertárun precio más bajo; de maneta que puedruf acceder a 
dos fuentes.de al;>asto par~ permitida adjudicación de cantidades similares. '· · . 

• Las propuestai econóhlicas o p~ecios ·pre~entados por los 'emplazados permiten alternar al 
ganador de-clave y/o.zona, de·tal·manera que.la asignáción de-todas las claves y/o zonas permite 

. que ·.cada c:;mplazado ·obtenga una' participación de mercado igual, -sirrÜlar' o cercana a las 
acordadas por los émplazados.,Por·ejemplo, en la licitación .00641321-019-09, AMBIDERM'gana 
el sesenta por ciento ( 60%) de la zona 1 para todas las claves de guantes de exploració~, y 
DENTILAB gana el sesenta por ciento (60%).de la zona 2 para todas las claves y el cien por ciento 
(100%) de las claves para la zona-3, lo cual permite que·AMBIDERM y.DENTILAB obtengan cada 

,, ... f:, ., 
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·uha casi el cincuenta por ciento (50%) del- m'onto a adjudicar en 'la LICITACIÓN eli'· cuestfón; 
coincidien,do además las captidade:s adjudicadas con las contenidas en el CUADRO: 

1 • 

Por otro lado, es inoperante lo señaladp por los emplazados relátivo a qúe·para conocer el MERCADO 
, JNVESTIGADO se debió-d~investigar a-Ja totalidad de personas que participan en éste, pues rto combáte · 

la imputación contenida,en el OPR aun~do que incluso de considerar que él MERCADO INVESTIGADO 
es más amplio en nada le beneficiaría o perjudicaría respecto a la conducta imputada: 

. Por último, es inoperante ,por. partit ·de' una· pre,mlsa falsa ··que la definición del MERCP.:DO 
INVESTIGADO sea·ilegálderivado dela pegalidad•del ÁCUERDODE SEPARACIÓN,jmesto que como se 
señaló en el título "Supuestas violaciones relativas a la separación del EXPEPIENTE;'., el AGUERDO DE 
• • • • • ' . • 1 • • 

SEPARACIÓN se_ emitió conforme a derecho. . . , • , 

,;B.- Supuesta ilegalidad del OPR,1>0r tomar en cue~ta elementos q·ue:se g~iI~raron fu~ra del 
. PERIODO INVEST1GAD0392 ! , , , . -

• . . - l 

1 

AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y b~-OLA ma~ifostaron lo sigµiente: 

La Al incurre en arbitrari~dad;e ilegalidad al,~onsiderar ~entro de ~u OPR, infopn,ación_ 
generada en un tiempo fu eta df plazo de cin~~- afü~s })eró;iitido por la LFCE. El artículo 
34 bis 3 de la _LFCE, establece que 'las facultades de la_ COFECE- · pára iniciar las 

,. ~ f • • • ~ • .. 

investigaci~nes que pudieran derivai:- en responsabilidad o imposi~i~n de sanc_iones, se 
· extinguen 'en el plazo de cinco años contados a _·partir de q'ue se inició la conduct? 

prohibida. ' · [ · · · · ' · : · · 

Esto··es, que la ~uitoridad no ~Úede investigar hechos.ac~nt'ecido's fuera del pl~zo de cinco. 
años anteriores al moménto en ~. que inició la investigáción o en sú caso después de haber ' 
iniciado la investigadón, pues ¡ él legislador pretendió limitar a la, COFE<;::E a que solo 
pudiéra investigar cinco· años, y én ·el caso que nos ocupa en todo caso está investigado 
siete y medio casi ocho años, extralimitando su facultad de investigación. -

1 . ' ' ' 

Ahora, partiendo del supuesto de que la investigacion inició el cinco de marzo de dos mil 
catorce,-Ias_ facultades de investigación de la co·FECE que pudieren: derivar en sanciones, 
se eX:tinguieron a partir del día. ~eis de marzo de dos mil nueve para atrás y para ·adelante, -

_; es de.cir,- el período. de investig~ción: debió ser de ese día al cinco de marzo de dos míl 
catorce, t~do lo actuado-con.anterioridad a dicho lapso o después· no debió de ser objefo 
de i~vestigación, por ende, la in:vestigación fue deficientemente integrada. 

Es.decir, los hech-os.anteriores Ji.seis de marzo de dos ~il-nueve no debieron ser tomadas 
en cuenta pa~~ ·emitir e_l OPR; ni mucho .men·os en la resolución·. De lo ·contrario, se · 
contr~vell(Jría fo establecido por el artículo 34 bis 3 de la.LFCE, Jo_que ·derivaría en una 

. . ' 

1 

' i 
1 
1 

392 Páginas 77 a 86; 46 a 54; 54 a 64; y 53 a 62 d~ las contestaciones al OPR de .AMBIDERM, CLEAÑO, ES~CEDO y DARREOLA, 
'. '. 1 . . ' 

respectivamente. 
\ 
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violacjón de procedimiento y la nulidad de todo .lo actuado dentro· de la. investigación, 
.. incluyendo el ,OPR. , . ." , , ·.:. .. 

. . 

N:o obstante, del estudio del OPRy de los medios de convicción, se podrá constatar que la 
,. Ai tomó en cueQ~a sucesos y, acontecimientos que se· llevaro_n· a .. caJ>o. fuera del" plazo de 

~. cinco años.an,te~ al1:1d~do.' . ·•, , - • r ;· ., .• ·,·· · 

:La iilformáción de las páginas '137 y· 139 'a 148- del 0P~ ·110· .. a_~bi~· .se.; -~<n•~fada en 
consideración ni' siquiera como antecedente ·o· de fürmit indi¿iária par;i'.. etniiir las 
imputaciones, suponiendo. sin 'conceder ~ que' ésta séa real.. ·y vei:az, . ya . que· tales 
acontecimientos sucedieron fuera del. plazo· de. cinco años en q'ue' 'la áuloridad tiéne 

,,. . facultad de investigar.393 · ,. • , 

· · En ótro <orden', dentro· del apartado b), ~u.yo títuÍó es ·,,P,ob~IJles prdcti~~s moµópólicas 
; , absolútas cometidas durante' el PERIODO ·1NVESTiGADO", el cual' se elicu.enlra. a. p·artir de la 

1 ~ • ¡ r r, • t.! •. • ~ • 1 

~ ··. ·págin·a 149 'del OPR, 1a 'Al ·continúa extralimitando sus facultades de irivest!g~c_ión y 
analiza sucesos que, en caso de que hayan· acontecido ( que no acontecieron) se llevaron a 
cabo fuera de! plazo de_cinco años.,Se"evidencia Io·ariterior·con·lo señalado en las~páginas 

_.-151.",.15~~'t61,.163,,l(j8,.\7!;y_176del0PR.394 : ., 1, • · •,t··,,· · - · 

. La:'AI tóma e·n cuenta.dicha evidencía para fratat.df;ustenfar -~IÍ~-t~oriá~dé coiusióri falaz 
e inválida~·:con ;base en.' ilegales pruebas en t~do caso o_curridas··· fuera del P.eriodo 
investigado y contaminando la'investigacióii pata'liacer creer una histo'rfa qtie realmente 

. no aconteció. i ·;. "- t.L · , 1 ... 1 .1.. 
. . . 

En éoilclusión, ·toda :la info:rmación y he~iios ~~t~s'- citados (s.uponiend~ ~in ~onceder que 
· ·sean cie'rtos), así como los demás qué se tomarón .en cu~nta por ia· auto~}4~d~ que 
. "sup'uestanienfe" acoJitecTuron' fuera del piazo de cinco años en qu': ven~en las facu.tades 

.. ·. de iñvestigación~ tornan total1*ente ilegal' e1:·oi>R, por 1~,·911:e se· encuentia vJciado d~ 
' ñülidad·y ·se"acredita la. defi~iente integración· de la 1Al'para imputarnosJa. e.omisión de 
: !:supuestas prácticas'nioñopólicas~ai>solutas. . ... -, ' 

.... ~' .... • '- ' ~ ~ ~ ... ,; • ~ -( ~ ·. ~ t ,J. • 

En su,defedo si se .concluyó fm;:~alm~nte la i~vestigaciómel treinta ·de agosto:de ~dos mil 
dieciséis, es claro que ya no s~ pueden to~ar en cuent~ hechos sucedidos. antes del treinta 

. ' . 'y uno de agosto de dos mil oU:ce· (la autoridad. tomó en cu~nta para emitir Sil ÓPR, hechos 
, , e·información que supuestam.ente se;generarón desde elañ~ dos mil nueve, e incluso 4esde 
' los años·dos·mil, hasta el día trei~ta de agosto de d~sm:il'díeciséjs), pu~s de lo contra_rio se. 

estaría éóntraviniendo l.o-'p'revisto en· la LFCEy dejándonos.en total estado de indefens.ión, 
afect_ando_nuestro dere~ho de-debid9 proceso y respéto,por nuestros derechos humanos. 

Por último, cabe señalar que el 0P~ adolece de legalidad,. ya, que se .' funda en 
inve~tiga~!~n~s de la autoridad .á hech~s. e. información generados_'hacia el futuro, desde 

' 1 • ., . ". 
393 I?jch.as páginis se refieren al aplll'.lado de "Anteceden'tes (de principios de los años dos 'f!lq a,dos mitnueve)" del OPR,. . 

• 394'Los emplazados reali~'aridiversas p-ansc!iP,ciofi~s de los h_ec~os Q docum~)Jtos. qu,e se refieren en dichas páginas.y que .a su parecer 
' se·encuentran fuera'. del PERIODO INVESTIGADO. ~ J.. . • • ' 
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. , fa.1 publicación -del AdJERDO: ,DE< INICIO,' suponiendo sin ·conceder qu~ los .P~chos e; 
información sean ciertos, Ja ifformación no debió ser to~ada en cuenta para ·emitir el 

C!~~~- l. \.,•"i·¡.· " ' : f,' .... : ;l:·\ ' ~ .-: . i 

EIIQ se'arirm~; pues con- base en el artículo 30 de-ht'LFCE, .. la investigación de la COFECE 
inicia a partir de que se publica el acuerdo de inicio de la investigación en efDOF; respecto 

· de hechos e información gen,e,radas hacia .el pasado, no hacia el futuro, es, decir conforme 
. al' principió ·de Jegal~dad' sí 1~ 'normatividad no faculta ª· la autoridad. para .. realiza·r ,, 

.. inve~tigaciones a fut ... ro,'lo cierto es que solo lo p'uede hacer de forma rettoactiva, es decir, 
cinco afios ?t~á; de 1~ pu.bliC?C,ión ''del inici9 de la' inve~tig~ción. . . : . ~- . , _' . 

', . ,· 

Ahora bien, conforme al artíc~lo 34 bis 3 de la misma Ley, las investigacion'es efectuadas. 
·;,., p~r _ la COf.EC~, se deberán re,liz.?r re§pecto de ~e<:_hos e. información q~e ·?.c~mtecieron 

(fiempo pasado) dentro. 4el pl~zo de <¡~neo años, .<;ontados =.t partir de. que se publique eil 
· · .. etDO.F .. !l ~~uérd~ .1,r. inict? d~ -~~}~yest~g~~ión, hacia el tiempo pasa~o, nun~~~ ~acia el 

futuro. · - · ·· · ,- 1 ., , · . - , . , · : . . • 
•, ~ r - • J - ._• • ~,. ~ • ' •';.: 1, J' 1 r • • ' ! ., ;,.r ' ,- ' • 

Esto es así;-·púesto que resultaría totalmente arbitrario,r abúsivo de autoridád y vfolatorio 
1 - ' ' ' • ' ' 

de de,rechos humanos del debi~o proceso .y seguridad jurídica, que, una1 autoridad ·inicie 
·. UJ!a Jn_vesti_g~~ió1;1 respec_t9. df hec~os .~ iriforina~i~~ que. to.d~vía ~Q sabe:9.ue,~~ontecerán. 

o· que están· acontecil:ndo, pu~s en todo caso tien~ la . .facultad de inicia.r ·una. nueva 
' 'i~v~~ti~áción-p~~ l!s·_m~smas'p~ácticas, ya que es un~ nuev~ ca'!sa._ .. :.: ';''.,: - . . 

·· Las investigaciones o auditoría~ de cualquier índole se realizan respecto ·de-hechos· que ya 
. · ocurri~ron, no que o~urrirán; p~es,to que esto sería u~, a~surdo, adem!Í~. de que las 
· investigacionés se pr~longarfan 'por· un tiempo indefinido has~=.t, qul: ,~l. investig~do 

·.· \ '.' in~urriera en_ algú_n su'pú~
1
St~, 1e iJ.).frac~iÓ.J! y, 3.hora ~-Í! i~J!.~ne~ las S?.n-~iones,_ respecto de 

. ,. acontecimientos que se IIivaron a cab~ de forma posterior a,que se inició lainvestigac'ión, 
.}. • - ' ,, • l.! t ! •. ' ' ' . . • '.'... -...-

,• : _resµlta arbit:t,ar~9 e il~gal. .ln,c_hiso; e,n todo caso, la Al de~~ó _sus.t~n!ar, el,.OPR.eJ!.hechos 
· aéo:ntecidos dentro ·ael periódó de cinco· años que inició, al .. moll)ento- que iconienzó la 

investigación respecto del MERt:ADO INVESTIGADO, esto es el diecisiete de marzo de dos 
.·:1riil quince, y culminó el dieciocho de:marzo de dos m'il diez " . ;, 

' " l, • '· : • 1- ¡ • ' .. \...1 . ·' ~. 1 1 :; .. ' ...... 1 l i 

Así púes, el. OPR hace creer una, historia de hace más una decena de: años para 
sup~est~~en~e c9~~rmar la h~pótesis d~ 1~ .aufori~ad, pero dent~o. ~el perio"ó;nunca se 
señaló.el supuesto acuerdo ~olusorio' [prá~tica monopólica absoiuta], ~olo.que se "continuó 

. ; ~j~~~tand~~', ~a_zón p·or la cual ~1 s~e prue~a el. acu~r40 d,enf~o _del PEIµO_!)Q.INVEST~GA~O. 

Es infundado que la0AI haya considera~o.dentro ·de sU-OPRhech:ós acontecidos de ñiánera previa a.l 
PERIODO INVESTIGADO. . -: ,, ¡: , ,. ·,. . . , · . .. , , .. ·. ,.; , , .. 

E~, prime; lugar, l~s manífe~t;ci~~es, 0° documentos', señalados ~om~ parte del stib,rapartado de "a) 

Antecedentes (de principios de los años dds mil a dos mil nueve)" del OPR, no constituyen átgume.l).tos 
lógico-jurídicos o pruebas encaminadas a demo~trar la· ~oirli_sión_ de Ja$ donducta:s. ~tic'cm;i.Petitivas 
que se les imputan a los emplazados en.el OPR y sólo [~presentan e_lem~ntos que detallá.Íl.el contexto 
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ep. que. se dio. la, cqnduc1a imp:u:ta_da, ~in qu~ se advierta de éstos un reproche hacia ios emplazados, 
puestp que únicamente c.onforD)an.a.Q.teced~ntes.-. -, · >·. · . l ., .· ·. 
. • • • 1 .. 

De' esta trianera, el· propio ;OPI{ reconoce· qúe la imputació"n presÚhtiva co~teriida¡ en'. iste,. no se 
sustenta en dichos documentos. u hechos"'prevfos al P~RIODO IN~ESTiGADO, 'los ¡Cua1es" sólo 'se 
mencionan como antecedente., Además, el OPR busca.-explicar- los antecedentes ;de·,los· hechos 
investigacfos. AdJéiqnal~~nte,c :lo~ em,pl~ados ·. nó· ·de~uestran éómo: es. que· esos! .séñaÍaniientós· 
trasciend~il a su esfera jurídica, pues-para éiet~rminar la imputación presúntiva no•se•cbnsi4eraron-fo!? 
elementos previos aj PERIODO:INVESTIGADO. ·· , · · · · · . ·. · ; ~ -, .. -·I . ,,_·{ ·, · · .. 

De,igual forma; Íos emplázados refieren qué la "IMPIIBSióN DEL CoRREá-F ÁI~¡CL;-pJf:·&i.gip.a 168' 
del OPR) y al "archivo 'DIST. DE LICITACION NACIONAÉ 08 (Léj.~¡é· (páginas·· 175 f í'76" ijel OPR.) 
q~~- s~ encuentran señalados en ~l sub ap~ado "Probables prácticas monopólicas .absrlutas com~tidas 
dur.ante, el PERIOD,O INVESTIGADO''. de,l O~R, se ~ncuentran fuera del PERIODO INVESTIGADO .. 

• . • , . t- ' • ,,.. i. • ' f • ' ~ ¡ ' . . . 'l. 

Al respecto, la misma Al .reconocio que dichos -d~currienf9s se ·encontraban :fue!a · 9el PERIODO. 
INVESTIGADO y que los mismos sólo se señalaban como antecedente: "

 
"395 y "Esias l~citáciones se encu~ñttan fuera del' 

PERif?!)O INVESTIG¿pq; sin embargo, se presenta, esta infor_mación a manera .de ejemplo [ ... íl". 396 - · 

De esta manera, dichos elementos tampoco. se utilizaro·n para sustentar"Ía-Pr<?bable}1spoÍlsabili'dad 
de los ei:p.plazados, y e11- e!?te sentido, el.he.c~o de que los ·mismos -se hayan.mencionado, ho-.resulfa en. 
una a,fe~tación a los derech9s. µ~.los emplazados. ·_ · ... _ .. _ ~· . , , . -J ' . ~- \. · _: .. · :· 

· Asimismo, los emplazados refieren gue ia,s sígU:ientes manifestac~~nes~ refeii.daf p~~¡i~-~l en~~ .. su~.: 
apartado .'~Probables-prácticas m_onopó{icas absolutas. ·_cométiilas duraht~' el PERIODO !NIVESTIGADó" del 
OPR, se refieren a,_suc~sos. previos ~!-PERipDo INVESTIGADO: , · "t·:.;'' ,. : ::l -.. · :-r-- . • ·1 

- , ••• ... • . ., ' ' " • • • ' ' ~ ~ • ,.~ ,,. l •·• :, : : j ,· . ... ;' .. ·t. .,. .. ~ 
• ·Pag1ñá 154 del-OPR: :[ ... ] ERNESTO DE LA PUENTE confirm,ó que, desqe_dos mil uno ~fecha-'apr;_bximada 

... • • ' 1 J. i • ~ - f • - ~ ¡ ~ -·· ... 

del. º~~gen de lósprobables~~rr~glos,;_'?~usorios- y "hasta por lo me_nos. ~o's'_mil -~~~é; 1zegóra ,(1~~r contácto 
ocasional conDIANA~RREOLA [.- .. ] . . .· ' _ , :· . , 1_ • ~ [· ¡ :· "e·-·. .. • 

• Página 161 ·del OPR: "[ ... ] ERNESTO DE LA PUENTE'dio instrucciones a·FERNANDO 4'1GEL ·df!_riv,ado de 
las discusiones que tenía con ENRIQUE SALCEDO y JORGE RODRÍGUEZ. De acuerdo con EIµvESfO DE LA , 

. f!UENTE, él le dio la instrucción a FERNANDO ÁNGEL para mantener comunicación! 'y tiÚnirsé co,:¡ 
funcionar(os' de los c9mpetidores de DENTIL1B (AMBIDE!&, DEGASA y también GRUPO H~ir); ésto á partir 

dela~o~osmil~dosfniluno[ ... ]" . . ·. , .. " . . , _·, .· ·1 ''.' _ .. ·. 
• :Página 163 del OPR: .'~[ .. :J FERNANDO ANGEL, tras ser aperéibido-pof fálseilad'de declaraciones,· 

manifeftÓ que sí !legó, a discutir con C.ARLOS :LEAÑO los prec~os y/o descu~ntos 'para los ~antés- de'látex, ·· 
que ofr.ec_er,ían DENTILAB ~.AMBI~IJRM en las licitaciones q_ue tuvieran p~r obje~o adquir!1_estos pr_o~u~~~s, 
Este tipo de contacto -se dzo, segun recuerda FERNANDO ANGEL, a par.tzr del ano,clos mzl o dos mz! uno.•. 

395 PáginaJ-70 del OPR. 
396 Página 176 del OPR. 
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i 

Ño obstante, las manifestaciones· bteriores, -refieren· sucesos iriicfados fuera del PERIODO 
INVESTIGADO, pero que continuaron ~urante el mismo :.tal como se acreditá a: lo··largo qe la. presente 
resolución~ por lo que la Al sí.podía r~ferir~e aJ,os mismos, p~esto que.la imputación se circunscribe 

.~ - ' • ' l ~ ~ ' 

a que·1o·s m,ismos cont_inuaron durante1,el PERIODO INVE~TIG1~DO: . . . , .. ~ ,·· .. 

. Máxini~·qtie,d~ la lec~a del ~ículo j4 bis'3 de Ía-LFCE se desprende que las facultades.para i~iciat 
in_vestig~cione~ que puedan derivar ·en! respohs'abilidad e imposición de sáncicme's'. se· extingueÍi eri el 
plazo dé ·cinco.·años,contados·-a. partir de:-que se realizó la conducta 'prohibida; por tánto, rió se 
considera. que sea contrario a la LFGE hacer pronunciamientos de heclíos ·ac~'ritbcidás fuera .. del 
referido PERIODO. lNVESlIGADO sí~mpre que éstos no tengan como objetivo fincar responsahilidad' -
po~ su realización rii la imposición' de ~ap.cion~s. . . . . ' ' .. , 

. ' • ' - • • • . . . • • . 1 -· . 

Por último, los emplazados indican qu~ lo referido en la página i 51 'del OPR, misma:'qúe'·se encuentra· 
en el sub apartado . "Probables práttica:S. monopólicas' absol~tas cometidas durante 'el' PERIODO 

]NVEST{GADO" del OPR tru:nbién Se enc4entra fuera dél PpRIODO INVESTIGADO y por lo tanto no debió• 
tomarse en cuenta: ;"be ac'ú:~do e;~nJla ÁGE~Í>.A], ffo/ESTO DE LA.PUENTE se reunió: [ .. :] El jueves 
veinti~efis de/~';io de, dos mil ocho[ .. . J:'. 1 

Al ;espe~to;:~i. bie~, dicha reunión se enlcuentra 'fuera del PER'.IODO INVESTIGADO, del análisis del OPR 
se desprende· que dicha reunión únicabiente se señala ·cómo parte de las reuniones referidas eh la 
AGENDA; sin embargo, la imputación presuntiYa contenida en .el OPR no se basa ert dicha re.unión. · 

f l. ' ' • l. • . ~ ' 1 . •. ' .. 

Con independencia de lo.anterior, se.ind1ca a los e:mplazadÓs que tal y cbm~ se desprende.del ·apaitad<? 
"Valoración y alcance de las pruebas" de ia presente resolución, al cual se remite por economía procesal 
y para eyitar r~petido,nes ~i;mes~sarias,\este,P!,,ENO p.o .consideró ningún elementq de convicción.que .. 
se·encuentre fuera del PERIODO lN.VESTIGA,DO al momento._de emitir la pres~.µte resolución. c.:, , .. 

Ah~ra bien: los empl~ados iridic~ ~~e' l~s hechos ; documentos qú~ :-se encuentrru1 fue~a ::d~1 ·· 
PERÍODO INVESTIGADO no débiérbn siquiera mencionarse; no obstante, en atención al tipo de conducta 

. • '. • ' . ' ,o-•• Jj •. 1 , . . , • • . 

del q,ue S_e trata; ~-~_fe9to ~e .. co1t~xtualizfIT l_!:l~ conductas imputadas, la Al mencionó;~ichos. elementos, 
sin que ello implique uria afectación a lo~ derechos ·de los· emplaza~os, pues los mismos rto sirvieron 
para sustentar fa imputación en su co!tra y tampoco sirven ni se toman en cu,enta para emhir la 
presente. ~e~o~ución .. :, : , 1. , . · .f . · . . · . , · · · . ·. · . . · 

· · PÓr ofro:l_a40; resulta infundado .. gue la'. AI.po debió de tomar en cuenta hechos posteriorés al iniéio 
de la investigación y,,en,su cas.o, respect'.o de los nuevos. hechos debió iniciar una nueva investigación. 

• • • 1 . 

En este sentido, dé la LFCE no se desBrende una prohibición para investigar durant~· el pe;i~do de 
investigación conductas posiblemente violatorias de la LFCE, que actualicen los supuestos señalados 
en ~l acuerdo de iq.icio _de dicha inve~tigación, · es decir, que _se encuentren dentro ~el· mert'ado 
investigado y que se trate de las·probabl'es violaciones a la normativa de competencia a investigar que 
se señalaron eh el acuerdo,de inicio. -1 · · - " · · ' · · · 

1 

l, incluso, resultaría éontrario al eficaz déseínpeño de las facultades de la CoFECE y, por ende, a-su . 
finalidad· como organismo garante de la ?ompetencia y libre concurrencia, no poder investig~frhech_os 

1 
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rela~ionados~con la.c.opdµcta que se investiga; que seanposteripres al acuerdo de inicio.y que forme~ 
parte. d~f. d~~~ubrimiento realizado dentro del PERIODO .INVESTIGADO que ·con,cluye hasta la 
pµblicació~ delACUERDO.DE C,QNGLUSIÓN. ,.- •. 1 

• • • ' 1 J 

Asimismo, atentaría. ~orttra · los' princípio's de segundad jupdic·a 'y economía proces~ que se tu~iera 
que abrir una nueva investig~ción en.el mismo mercado investigado al mismo tieinpq·ql,le existe' una 
investigación en ,trámite, respecto :de. ·\lllª serie · de h~chos; realizados por los·, tjiismos agentes 
económi~os y que fognan parte. de una·conducta continuada cuya única diferencia es la temporálidad 
de los_ efect~s. ·. . ' r;· o.\ .· ··• - " : . ·¡ ·.·. . .. f .. ·• •• 

Por otro lado, son inoperantes pórqµe·no combaten 'e'I OPR los árgumehtos relativó~·.a ~ue la Al no 
está facultada para investigar· hechos a futuros y que sería ilegal que .. una. autori.d~d iniciara una 
inye~tigación r~spe~to de he,chos que no_ sabe. que acontec~rán o que est~··~éont~~ie1do. . 

Lo anterior, yá: que todos los hechos que investigó la Ai en· el EXPEDIENTE ya hábjan: acontecido al 
r , 1 1 t ~ 

momento en que fos investigó, En esfe sentido, el hecho. de que la Al ihv~sti~e hechos acontecido~ 
con posterioridad al ACUERDO DE 'INICIO no los vuelve hechos futuros si los mismps ~contecer).· ante~ 
de que la Al se allegue de esa información. · ' ·' ··_- · · · .,i ' ' ' 1 · -

• ~' l ' /' .. .,. )- i .. 

As~mis!Do, la investigación_ del EXPEDIENTE PRINCIPAL y _del'_E~EDIEN1:~i 1.1º se ini9_ió respe~~º- de 
hechos que todavía ~o acontecían, sino que en el ACUERDO- DE INICIO se· indicó que! "[ ... ] Entre los 
elementos de convicción aportados por la DENUNCIANTE se encuentra información públzca relativa a los 
docu.mento'S asociados_ a.fa licitación pública 'nacJonal número L4- OJ 9GXR047-NS0-20 Jj [¡ ... ] de la cual se 
~dvierten· [ ... ] En consecuencia, en virtud de la ir,formación proporcionada por la DENUNCIANTE, esta 
COMISIÓN tuvo conocimiento de hechos gil.e [.~.]·(Énfasis añadido]?', y en el AeUERDO bB SEPARACIÓN 
que: "[ ... ] los posibles hechos y las conductas de los que tiene conocimiento estaAut~tt.dadlnvestigadora 
_respecto a los guantes de lát~xpara cirugía y pllra exploración [Énfasis añadi~o_]" .. · ·: · 1 

· • 

En este sentido, la investigación se inició·tespecto de hechos·pasados de lo~. cuale$~:tuv;o conocimiento 
· 1a autoridad; ·no obstante,· tar como. se, sefialó en el ACUERDO ·DE· INICIO·· y ·e~ e,l ACUERDO DE 
SEPARACipN, las conductas concretas se determinan hasta el oficio de probable :responsabilidad. 

De· esti m~~ra, 1~ ~~~sa- objeti~a q~e · da lugar aÍ iniciq de ,una in~e~ti~ación; de niii~¡ manera' 
limita lo~ h~clws que·pueden,llegar a µivestigarse. ' . . ' . . ., '. : •, . 

En .otro orden de ideas,. los ¡lfgumentos relativos c1:. .. que el ,Q~R se encuentra_ viciado por contener. 
infonnación gener~d~ dentr9 del PE~IODO lNVESTIGA,[!(i), pero fuera del plazo de c~nco ·.años 
permitidos- .por la LFCE, son inoperantes por pa~tir de una premisa falsa de cohfoiniidad con ~o 
siguiente. .· ' . . . ·. . o • '.• • -

1 

El artículo 34. bis 3, de la LFCE est~ble~~ lo .sigui<:~nte: "Ar..tfculo M bis,3. Las .facultades de la· Comisión 
para inicia; las investigaciones que pudieran der.ivar en responsabil~daq ,e impbsi9ión <¡le sanciones,, de 
conformidad cQn esta Ley, se extinguen-en el plazo de.cinco años contado a partir de que se·realiió la·· 
conducta prohibida por esta Ley [ énfasis añadido]": 

. . . . t. 
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Asimismo, los párrafos cuarto y quinto del· artículo 30 de· la LFCE indican 10·.siguiente: "El.'¡3Jríodo 
de Jnv·estigación comenzará a contar a partir de la publicación ·del extracto y no 'podrá sér ínferior a treznta 

. ni e,xceder de ciento veinte días. [ ... ] Esté periodo podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones, por pefíodos 
de hasta qiento ·veinte días, cuando exista,n_ causa,s debirj.amente justifipad_as para e.llo'.'. ,-

Di~ho, artículo, h~ce .r~ferencia ; la .prescripción de las facultades· de 'la COFECE pan( iniciar fas 
investigaciones de las conductas· prohibidas por la normativa· de competencia pór el transcurso del 
tiempo, derivado de que ho se practicaron actuaciones para investigar dichas' tonductas, mas 'no 
establece un: límite para que,,• si durante la investigación se encuentra información.! iobre la 
cóntinu!1ción de una conducta ilegal, la misma ,s,ea imputada presµntivamente en el OPR 
correspondiente. • · ' , · . · . · . " . . ,, . , ;. . . 

, . ·. • , ·1 ,_. • . - . 

En la especie, los emplazados refieren que esta COFECE únicamente· puede investigar los hechos 
s:ucediµos .~n un p~rio<io de cinco años; no obstante, ~a LFCE_ no:)imita a,,ci.µc.o afi:os el periodo
tespecto del cual se realiza la investigación, si:t;10 que, por un lado, prevé la prescripción:-de las 
facultades de investigación de la _Al y, por otro lado, liínlta los plazos con que cuenta-la autoridad 
pata·ifryestig·ar'(Ihaxirt:io cinco period~s de ciento veinte días)'. . .. 

Así, a partir qel A~UERDO DE INICIO, lalAI contaba ~on cinco periÓdos, de ciento veinte días cada uno, .. 
.. • 1 • f ' ~ • " 1 • • .. 

para f'ealizar,Ja investigación.· Al respecto, los periodps de investigación,_a,barcaron los siguientes:. 
' '' ! f ' . , 

pl~os: · ,~.·~- 1. . ' ·~:. "' 
j ,Inicio Conclusión . t' 

· Ini_cial . 1, . 05:03.2014 12.09.2014 

15.09,2014 19.03:2015~ .. ·-. 
' .. '> ,. 

'1 
' 

J \) _ .. ,, 

Pfiiµer·a ampliación dfl EXPEDIENTE 
PRINCIPAL . -. . i . 

20.03.2015 30.09:2015 ,, 
. -;' .. ~ ' . 1-..,. .: _( ·,. 

-
e, 

. ' 
Ségunda. ampliációñ .. d'el ~XPEDIENTE 
PRINCIPAL , . t:: 

. Tercera ,ampliación de~\E~E~IENTE 01.10.2015 11.04.2016· ~- ~ l 

12.04:2016 13.10.2016· ·, . ' l :>--
• j ! ... l Cuarfa ampliación del ~XPEDIENTE 

, 1 • •• , t.r- _," ¡ ,,. .• •" 

En este· sentido, si bÍeb el quinto1 p~ri6do de investigación concluía-el trece· de octubre de dos miL 
dieciséis, mediante acuerdo de , treip~a , de· agosto del mismo año, se tuvo por· concluida ia. 
investigación. De esta forma, la Al res~etó los plazos señalados en el ·artículo 30 dé' la LF\::E. · · · 

De ~sta mariera;la'L•FGE no impone rdtricción alzyna para· que la Al investigu:e·hec~ós acontéci.dos. 
· durante .el periodo de investigación, pues lá única limitación que previó et· legisláqor es la relativa a 
,la-prescripcfóncie.las facultades de inve~tigación de la Al en aras.de:dotar de seguridad Jurídica/~ los 
agentes económicos. 

As!,::'es, i~operante pºr-partir de una premisa falsa ~el· argumento de 'ios emplazados relativo a la · 
supuesta~ilegalidad:de·los "casi ochó años" en los que s'é'desarrolló-lá investigación dentro del.-
EXPEDIENTE. 1 

, • '·,. • ' 

Por todo. lo anterior, es infundado que 'el OPR sea ileg~l o q~e se encuentre v1ciado de n~lidad; así 
como que se hayan yiolentado los derechos de los emplazados. 

1 
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C.. Re~pe~!Q. deJ diseño de las convocatorias~97 . 

AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA 'inanif~staron lo siguiente: 

En la página ·122 del OPR se señala que en ate~ción a ias· recomendaciones emitidas p~r 
la OCDE- y la CoFECE, el ]MSS ll~vó a cabo las licitacionés co·nsolidadas con ·tos 
requerimientos de otras depeildencias·gubernamentales, argumenta que "co~ el ·objetivo de 
mejor'ar./a cap_acidad adquisitiva de' las instituciones", sin embargo dicha áfirmacióil es uri total ' 
contrasentido y en todo caso una opinión deficiente de esta COFECE,39,8 p1_1esto que al licitar 
la adquisi<;ión de. '1}atefial d~ curación de forma. consolidada evidentemente· se genera 

. menps competenci,a, pues ant~. la enorme ,cantidad de productos requeridos-solo un par 
· d~ participantes.podían cumplir.c~n lo~ requ~rimientos y'con la capacidad de1abasto, sin 

. . qu~. pudieran· entrar a comp~tir pequeños fabricantes y/o distribuidores, es d~cir.; ¡n>r·'el 
· · propio diseño de. las. compr:as gubernamentales se-inhibió' la competencia •.. · ·• 

~ ., " e 

. -· 
A-diferencia de lo··qu·e·ocur:rió eil el dos mil catorce cuando efIMSS dejó cie.li~jt~r'd.e 
forma consolidada la comprá'de guantes de látex• para exploración ·y cirugía, existieron 
un sin ·número de empresas y· personas . fisicas que le vendieron' el prodúcto a ·. Í~s. 

, . De,iegacfones del IMSS, y a las dependen~ias que se ad);ierían· a fas. compras .consolida'dás~· · 

·. Se ¡,t>drfa entender que ante 'la ·compra · consÓlidada, el ''Sectot Salud'' haya ·g~nerado 
ahorros en la adquisición del producto· y ·quizá hombgenizar estándares de distribuéión y 
entregas, sin embargo tal decisión afectó severamente· la competen~éia ('sin qÚe"sea un 

, hech_o i,mputable a nosotros) pues solo podían partjcipar los·fabricantes, del producto, lio 
'distribuidores, ni comercializadoras pequeña~,. a diferencia de.dos mil cator,ce· cuando las 
Delegaciones Jicitaron cada .una ,sus rt:querim.i~ntos, y donde incluso la propia COFECE en 
~l OPR señala que. "en. _ese- año no existió colusión", es: .decir, ·si .el IMSS n·o hubiera 
t;onsolidado semejante compra,. p.o hub,iera ·dado lugar .a ni siquiera haber pensado ~n 
supuestos acuerdos colusorios, pues incluso sería im_posibl.e darles seguimiento. 

1 • , • • • • • • • ~ / ,., ' • •• 

Es :chiro que no nos es imputable que solamente µn trio de ~mpresas pudieran hacer frente 
-~ la millonari~ soli!!'itud de ,producto, lo que Q.O implica ·que haya ·existido colusión -entre 
los agentes económicos, pues es claro, que solo pocas empresas p~drían aspirar al 
contrato, lo que no es ninguna práctica indebida, además que suponiendo que hubiese 
existido un acuerdo, el producto citado· nunca se· vendió' a un ~obreprecio, pues .dicha 
·situáción nunca fue acreditada por .. la Al. . ' 

Los argumentos anteriormente expuestos son inoperantes,. en atención a. que no combaten la 
imputación presuntiva realizada en el OPR. · · · 

•,r 

397 Páginas'91 a 93;. 58 y 59; 68 y 69; 71 a: 7g· de las· contestacióiíes al OPR. dÍ:°'AMBIDERM, CLi;:AÑo,'ESAÍ..c'F:oo y DARREOLA, 
respectivamente. _ _. 
398 ,AMBIDERM, DARREOLA y ESALCEDO señalan que además ello es contrario a lo que después señaló la COFECE en el dos mil dieciséis 
en la página·34 del documento de las "Recomendaciones para promover la competencia y libré concurrencia en la contratación · 
pública". · · 
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En este s·entido, en ningún momento se~imputó a los emplazados que'únicamente hubierari'part_icipado 
en las LICITACIONES un número reducido d~ oferentes, sino que las EMPRESAS y GRUPO HOI::Y, en un: 
c,0ntexto ·de pocos competidores, hayan concertado posturas _o la abstencipn en las licitaciones,. 

~dicion~lmente,Jos.~mplazados refieren que las ~ecomendaciones emi_tidas por la OCDE y la extinta 
CF'C;·i:epercÚtieron ~n el diseño de la~ fOmpras gubemament?Jes co,nsolidadas y, en consecuencia, se 
iJ!hibió la competyncia, puesto que.sók> un.par de participan~es podrían cumplir con los requisitos y 
capacidad de abas,o._ · , ; .. ., .. , 

En'. e;te sentido, la conclusÍón a la. \que llegan los emplazáoos e~ todo caso no· desvirtúa las 
imputaciones présuntivas contenidas e~ el OPR, y niás bien parece· querer justificar su actuar; incluso, 
el planteamiento. ··de .los emplazadost Iio encuentra sustento considerantlo "que, :s\lponiendo sin 
conceder, Ja's. licitaciones consoli9adás permitieran que únicamente .los participa.tites con mayor 
capacidad instalada resultaran adjudicadas, ello 'en todo caso provocaría ·que dichas· empresas se 
v~lvieran ,n~s ~ficientes en su p~oduc~ión y así c:ompetir en ese éntomo; no obstante, en· la especie 
.AMBIDE~M 'decidio _no participar o participar con precios más altos.en las lic~_taciones de guantes de 
14téx dé ~iiugfa (aun.cu.ando cuenta con capacidad para la producción de dicho producto). 

!'>. ! ,. ,·· ' '" 

Adicionalmente,· debe ·considerarse que, si los argumentos de los emplazados fueran ciertos, en el 
sentidQ µe _que las. licitaciqnés con.solidadas verdaderamente inhiben .la entrada de. nuevos 
córilpdi~9rés,;esto ,~º a~t?riza a_AM~IDER~.-º s_us ~pmpetidores para concertar posturas.en las 
l~citaciónes c_onvocad~s por el sector.salud . 

.. - .. - ·, . ,· ' 1 

Asimismo, .los emplazados manifiestaµ que el OPR señaló que para -el dos mil 'catorce no hubo 
práctica monopólica;,ho-obstahte; lo que' el OPR refirió fue: (i) respecto de guantes ·de 'látex para 
cirugía; que para1dicho año ho se·,requiti:eroil ese tipo ·dé gúantes eiilas LICIT ACIONEs;· y .(ii) respecto 
de guantes de látex para exploración que "en dos mil· éato,~ce éste sé desestabilizó por entrad.a de huevos 
participantes y por la salidq de GÁLENOy dé J!OLJD>J.Y de las probables prácticas monopólicas absólutas".399 

~ 1 r. t , ' , ,.. 1 , , .. t ; ' 

En este sentido, el hecho de que nó: se hay~n 'requerido guantes de látex para cirugía en las 
LICITACIONES de-dos mil catorce o que,elacuerqo-seha:ya désestabilizado para dichasLICITACIONES 
respecto de. los guantes de látex para: exploración no implica ·que :no haya existido una "jJráctica 
monopóli~a absoluta para dicho año. ., · 

'.' ,[ ,.·, ' 

Incluso, tal como se señaló en dóPR, en la licitación LA-019GYR047-I26-2014 también se observó 
• - . - r ·1 , ( ¡, ' . . ~ , . . 

una conducta coordinada entre AMB'IDERM y DENTILAB ,para mantener la propoi;ción acordada del 
mercado. 1 

Finalmente, Íos emplazaéio·s afirman ~ue', de haber existido ~ acuerdo, el guante de látex para 
exploración no se ofertó con un sobreprecio, señalando que dicha situación no fue acreditada por la 
Al; al respecto, las prácticas monopólicas absolutas se sancionan per se, es decir, para sancionar una 
· práctica mpnopólica absoluta no se req~iere demo~trar la existencia de ganancias extra normales o 
una explotación de precios, lo que hace a su arguI?ento inoperante, por no combatir el OPR. 

' . 
. \ . 

399 Página 204 del OPR. 
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No obst~t~, por:economía.pr9ces~l y para evitar repeticiones·innecesarias·se remite·a los·emplazados 
al subtítulQ: "Anál~sis de las LICIT4<;IONES~', del título "Exis_tencia de la cónducta imputada" del-apartado 
"ELEMENTOS DE CONVICCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN", del capítulo de "VALORACIÓN Y"ALCANCE-DE LAS 

PRUEBAS" de la presente resoluc;ión, en el cual se observa, el CPII}portamiento de los ·pr~ci~s en.las 
LICITACIONE~; así como ál é~pítuio ."San~1ón" de. la presente resolucjón,. .. en el ~uai _sé esiudia el 
·sobrépreció generado·por la 2onqu~ta ~mputaqa.. .-- ' . 

• ' ,. • ' . ' '. . - . • . ¡ . 

D. Respecto de los antecede;ntes s~~ala4os .e·n-el QP.R \ _ ,.. . . ! ~· 
~ . ' 

AMBIDERM, CLEÁÑó,' ESALCEDO y DAAAEotA niarufJstaró1Úo siguie~te:400 - . . .• ,. . . "¡_ 
- ¡ 

L'a Al réaliz~ una"incorrecta apre~i~ción de los hechos,401 ya que de las pruebas que:obran 
e~ el EX~EDIENTE,.no se puede c~.ncluir ni siqu_iera ~e"forma indi"cfaria~ que ·entre los años 

, . do~. m~l_y ~os :mil_uno, ~dem~.s n~ so~o se :señala fecha ~xacta .. pues~_nt-siquiera 'un año. 
especifico, en el que se haya realizado el supuesto acuerd_o 1.entre AMBIDERM: y las 

. ÉMPRE.SAS, ya' que ·d·e l~s· cÓmpárecencias de los. representantes legales de las -demás · 
·empresas no se desprende ni.la fecha exacta en que se re~lizó el supuesto acuerdp, ni los 
términos en:que supuestamente se ·ejecutó, además,:no· eiiste ninguna prueba que acredite 
fehaci~ntementé ·que lás parjes continuar'on ~l ·acuerd~ a través de lo"s años·; s·unia"Ó. a que 
se-insiste que.la-:teoría dela Al de suyo es ilegai, pue's señala que el acuerd_o fue en .. dos mil 
a•dos mil'uno cuando·esas fechas soit'fue"ra''del'PERiói>ó INVESTIGADO, y'no señala dentro 
del periodo do~ mii nueve!.:dós mil quince él supuesto" ac'uerdo 'que pre~ende encµadrar. 

1 .... ~ f .... : j I l ,; I 1' 

l.,3:s m~nifestac_i~ne~) ~e. l~s coDJ.p?rec~n!~s-además de estar ,vicia"as de nulidad, tiene 
·serias.inconsistent:i~s (suporii~ndo .que .fp.~r.ail C,entro del PERIODQ,INVESTIGADO ). 

~ ... ; . "· • ! • ... - . • 

'En primer término, no es cierto que ESALCEDO dijo 'com')cer a EPu'ENTE y··a JRopiúGUEZ, 
señaló.expresamente que l~sjd,entificaba, .ma·~ no ,que los c·on:ocía, •Q que desde 0lúego no 
es ÍO mismo,'prie~~o .éiu~ CODQCer i_mplica u.i,g~ado-pr.c,fundo.de-la persona.402, '• . · 

~a única ·reunio·n que·sostúvieron ;fue solamente una y para tratar "u.ni ca y·exclusiva~ente 
el tema de la monografía. 403 · ·, • · • "' ·, · 

En esa misma tesitura, en la~ p~gina~":1.,40; 14i ;· 1~; del OPR,464 la AI.contÍ~ua'.~~ñalando: 
"[DARREOLA],.por su parte, indicó que a [TRUBALCAVA y a TGIORGULI] los· (:Onoc_e en el. 
contexto 'de la CANACINTRA, )islicontactó con ellos únicamente se hii" limittÚJo a saiudarlos; con· 
.resptcto a .[EPUENTE] y [JRODRÍGUEZ] se"iialó'qué ·su contacto fue únicamente pará temas de la 
[MONOGRAFÍAS]; sin.embargo,· existen elementos en· el EXPEDIENTE que indican lo contrario, 

. . '• ~· 
. ~ . . 

400 Páginas 9.4 a 102; 60 a 67; 71 a 78; y 7Q;a 77 de las contestaciones ,al OPR de· AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREo!'..A,. . . . 
respectivamente. 
401 Los emplazados transcriben lo seflalado en las páginas 137 y 139 del OPR. 
402 Lo seflalado en dicho párrafo no lo manifestó DARREOLA. 
403 Lo· seflaiado en dicho párrafo no lo manifestó DARREOLA ni CLEAÑO. 
404 Los emplazados citan las páginas · 139 a 142 del OPR, que hace . referencia a · los: antecedentes de la conouctá imputada, 
específicamente lo relativo a diversas.reunipnes, incluY,e.ndo la-reunión eh el "Club Campestre". ;. ·' ' 
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. como se.detallará mdsadelant~. [DARREOLA], no obstante, recuerda haber asistido 'a uná réunión 
·elj las oficinas de DE GASA para dfscutir temas de /as.[MONOGRAFÍAS ], y cree i¡uefue en ÚJ~.iíltimos 

•. 1 cinco. años". 405 · 1 ' • 
• ' 1 ' 

" ' i l • • ' ' 

Én· fa ·anterior transcripción encontramos una graye inconsistencia, ,pµesto que .si 
DARREOLA manifiestá que sel reunió con DE9A,SA para •ratar. temas ~e MONOGRAFÍAS 
dentro de los últimos cinco años, ¿cómo es posible que la Al manifieste que también estaba 

1 • L 0 

en la supuesta reunión del do~ in,il uno?; plies,las fechas· evidentemente no concuerdan, 
hay un desfase de ~.ás de 10 años, es· decir, la Al no fue capaz de probar adecu~dániente 

.Y fehacientemente las fechas e:tadas de las sup·uestas reuniones, ya no se diga los años, los 
.. · días, situación que· no·s dej~ impo·sibilitadós p·ara desvÍrtúar 1~ ase~eración de la 

,. autoridad. Además; cabe reitetar,qtie DARREOLA solamente un·a vez pisó.DÉGASA y. fue el 
1 . ' • 

dieciséis. de diciembre· de dos¡ mil nue'vé para celebrar una reunión de· la Asociación 
Nacional de Fab·ric~ntes de G?antes y ·siempre acompañada de la respo~s8;bl~ sa.nitaria 

~de AMBIDERM. ' 1 •• • • .. • 

. Dtfigualforma·,.si bien es-cierto'.DENTILAB m.ailifestó que supuestamente se. trataron: temas 
' ! • .. ' , 1 • ' • • " 

de capacidad, producción y ~J)astecii,iientó, lá; Al no adminiculó cQn -ott~ medio de 
convicción el dicho del repres.entante.legal de DENTILAB, am~ado .a que.incluso fesulta 
totalmente cóntradictorio lo ·cp1ncluido por la áutorid~d, pues por un lado,manifiesta que 

. ,!,i. 1 • ·' 

DENTILAB señaló las pláticas, pero por otro lado que ni. EPUENTE ~i DENTILAB hicieron 
manifestaciones a mayor d~talle~ que' era este último quien supuestamente acudió a las 
reuniones, era quíen podría dJr nfás expli~ación al respecto,.situadón-que no ~cónteció, 
por lo que se encu't~ntran gravek incohsistéiiciás en los dichos de los .é.ompareciéntes y por 
ende en las conclusiones de la .ÁI. ¡; , ' , , , ; _- , " . ~,' . · ' 

' .· . • • ·. . . ¡· . .. . . ...,., - • . 
Además, se niega rotundamente que ·el señor EPmtNTE haya acudido a las in·stalaciones 

1 ' . • , ' • • • 

. · de AMBIDERM, se desconoce 'si pasó por fuera de la planta, pues es lin_ hecho que se 
descono~e y que ·conforme al dJrecho,humano de libre tránsito:en. todo caso no se le pudo 
coaí:fai:, lo. que si se afirma es I q·ue el señor no entró a las instalaciones de AMBIDERM, 
mucho men:os al área de produ~ción, pues parece invérosímil que la empresa haya dejado 
entrar a observar sus secretos-~onÍérciales a su competidor.406 · 

.1 ... • . 1 ' ' 

Eñ ~s~. Qi:den de.!~eas, la Al pre~ende ~dyeliir que hubo comunicación entre competid.ores 
con supuestas. reuniones en el ~os ipil uno y dos mil dos, 407 en .restaurantes en, el dos mil 
cinco, lo· cual es· faÍ~o, y ademá~: (i) no se. señala fecha exacta ·de las reuniones para que 
estuviéramos en aptitud de imbugnarlas; (ii) la Al se quedó en el simple dicho de las 
comparecencias sin adminicular los dichos con. otros medios de convicció'n; y (iii) nunca 

l . , ! 

¡· 
. .· . ¡· 

405 Lo seflalado en dicho párrafo no lo manifestó ESALCEDO. , 
406 ):,o seflalado en dicho párrafo no lo manifestó DAkREoLA ni éLEAÑO. · 
407 DARREOLA aflade que la Al pretende advertir que!ella estuvo presente en dicha reunión. 

• • 1 
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. q~~c,I~ c!aro.~uándo fqe la supüesta reµ,,ni9n en .'fLos Almendros", por lo que la investigación 
~~ e~cueµ.(r~ defic~ente~ente·~ntegra~a y si!) cert~za que.lo~ hech~s hayan.acontecido.468 

··Ahora bien,·en fa. páginá.145 del OPR, 1~·autoridad··señala lo ~igufont~: "De con/~~mid(;ld 
··con· 1a información preseniada por ambas partes· (GRUPO iIOL'Y y COORPORARTWO DL); el 
rompimiento escaló y · durante dós · añó's los grupos ~ se ·en/rascaron en diversos conflictos. Én· 
consecuencia, durante·este periodo (dos mil cinco y dos, mil siete), como ya se apuntó GALENO,y· 
HOLJ.DAY suspen,dieron cualquier:participación,en cualquier arreglo colusorio ya ·descrito, mismo 
.que, presuntamente siguió op~,¡antfo,en{re DENTILAB, AMBIDERM y DE GASA". · - '· . ) . . . ~ 

Así ias cosas, cÓnío' ·se ha manifestádó desd~ el procedimiento de in-v~stigación con las 
co~parece'néias de ~os représentant'es' legales de· AMBIDERM~ si existió un ácuerd~, ni 
AMBIDERM .. ni, sus· •,:epres~ntantes .fueron parte del. mis,mo. y lá Al no logró ni 
indiciariame~t,f·pro.bar lo contr~rio, incluso,. a· pesar de la totalidad de pruebas ilegalés 

: obtenidas, mismas que,.mf se deberán~tomar en cuen,ta·. para el dictado de la resolución~ 
por lo q_ue. no· se_d~~trúyó, el prin~ipio.de presunción ,d-e inocencia 

Lo :a~terior viene a confirma~se, á r~íz de la comp~recencia de TGIORGULI, de la cual una 
par(e.fuet~anscrita en las páginas·146y147·del OPR~409 . :1 . --·· ' 

El compareciente primero señala que sus acuerdos se realizaron entre DENTILAB y él,· 
nunca con,AMBIDERM,416 además d:e que señala.que desconocía si existía arreglo o no éntre· ~ 
DENTILAB y AMBIDERM, ·pues desde luego que· el mismo·· nunca. existió y, 'n-q.nca· fue 
probado, de la comparecencia en ··cuestion no se puede advertir que-hayamos tenido 
acuerdos. coiusorios con los agentes competidores. . -

. .1 • 1 

La totalidad de. las· manifestaciones de los emplazados ·respecto de sucesos que se e~cuentr~ fuera · 
del PERIODO INVESTIGADO, son inoí>éraiites'ya que lio combaten la imputaci(?n,presuhtiva contenida . 
en el OPR. · , ·· .. ·' '· -

. . . - . . . - ,. . . . -' -
En específic_o, son inOJJ'erantes por·no combatir·la imputación présüntiva ccmtertida ert'el OPR -la 

· · cual refiere a la existencia de la pr~ctica moriopólica,absoluta'duraµté el PERIODO INVEStIGAQO y la 
participación de los emplazados en ésta durante eJ PERIODO INVESTIGADO- las.manifestaciones delos. 
emplaz~dqs relativas. a.que: ·(i) no se acreditó que e'n el año dos -mil 1:y dós· inil uho se haya ré.alizado 
la súpuesta práctica monopólica absoluta, siendo qúe·hp se señaló la fecha exacta de ello; (ii) no se : 
aéreditó. la presencia de DARREOLA en la reunión' de dos~mil uno; (ii_i) ~o se. acr~ditó_ que en la reunión 
de dos. mil' un~· se h~yan· tocado temas relativos a cápa~idaq1 prod~cción Y. abastecimi~nto;, (iv). 
Ei>ÜEN~nunca én~ó' a las instalaciones·deAMBIDERM; (v) no se ~credit_aron fas.reuniones de.dos mil· 
uno, dos mil dos y'do's,mil cinco. . . . . -

·~· 

. ~ ~i ,,,. 't ... ,·.~~. •' ,l_ .... /'*"! ·~ t ',t-

,, J ,, 

' ' 
1 .. • ..... .., • . 1 

'. ~ 
~ • •' • ,. , ~ r1 • ., - ' 1 , 

4os:cLEAAO añade.que adémás en ningún dicho se observa.que él líaya asistido l1 la reunión de "Los A"lmendros". 
409 Los emplazados transcriben diversas partes de dichas páginas. 
410 DARREOLA añade que el compareciente nunca sefiala que ella hubiera sido parte de los acuerdos. Asimismo, CLEAÑO añade que el 
c9mpareciente nunca sefiala que los acuerdos hubieran si~o a: través de.él. · 
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Adicionalmente, y contrario a lo señalado por los emplazados, el OPR adminiculó ,'4iversoi· eleméntos 
probatorios para,·señalar la probable existencia de ,'una práctica ,rrfonopólíca absoluta '1-a.entro . del 
PEIÜopo INVE~TIGAJ>.O:, Asf,. tal c9~0 se despren~~ del ~partado ·"EL~!>fENTOS L!E,CONncqóN DE."LA 

INVES.'{!~tfqóN", del capjtulq de "VALORA<;JÓN_·Y:ALCANCE DE J.4S RRUEB(lS'.: y .<;lel cap{~Jo "ACREDITAC(ÓN 

·DELA coNpUCTA IMPUTA.DA" de la present~,resolución, a los cuales. se remite por·~<mnomía-·procesal y 
.. para ,eyitar repetJ.ciones innecesarias, los-,elementos·.de convicción referidos·en el OPR acreditan 
fe.h.adente.mente la práctica monopólica absoluta entre las EMPRESAS (incluida-AMBIDERM) y ·GRUPO 
HOL Y dentro del PERIODO INVESTIGADO, ásí como· 1a responsabilidad de fos · emplazados· personas 
físicas por haber participado .directrup.ente en representacfón d~ l~s EMPRE¡SAS (inc\l!,~da AMBIDERM) 
y GRUPO HOL y en la práctica monopólica ~bsoluta dentro. del PER~ODO INVE~TIGADO. ~ : . 

1 
,k , • .,r I r ) ,¡¡, • { • r 

De igual -forma, es inoperanté por gratU:ito·~l argumento de-los emplazados,relativó a,qmfno se 
q~J,ierph señalar dichos hechosipara no contaminar la,investigacion, pues· los,~inplaiados ÍlO acreditan 
lá supuesta. contaminación, máxime que ·el PLENO adviert_e~ que ·el -OPR distíngue que· se 'trata de 
antecedentes, por Jo qu~, al .existir dicha delimitación; I).O forman· ni, pueden formar paite de la 
imputa:dón y,. en ese .sentido, no los toma ·en_ cuenta.para resol:ver . 

• ~ ~ . - • i. ' .• 

Con independencia de lo anterior, se realizan l_as siguientes tnarti(estaciones respecto a· los argumentos 
de los empl~aqos. · " :" · . .. . 

1J • ":'" \ 

Respecto a las manifostacio:qes relativas· a·que ESALCEDO Úíucam~nte'áijo identificar a EPUENTE y a . · 
. JRODRÍGUE.Z, se.señala que_.en su comparecencia·:ESALCEDó reconoció que·:4~1 • 

..,l r •, 

JRODRÍGUEZ ' EPt.JENTE· 
. ... -. . ' •\ ..... 

• Lo jdentifica. • Lo identifica. 
• . .• "!, 

~. S~be que es el dueflp de DENTILAB.. , 
,l,. .... ..i. . .. • 

' I 

• Se ha r.eunido con él. • Se ha reunido con él. 

• ·Se han reunido pa.ra ·Ver, ~eniaqela:cionados con. la . ~: Se han. reunido· pata ver :_tenias. relacionados con la 
l\10NOGRAFÍA y ~lgunas v,ece~ se ~ncontraron "en las. , ,M01'¡0G~ÍA. , ~. , , . · -· ,· .. : , 
ferias deAlemania". - . . ; . . 

¡" ' "" •r.._ 1 ~ J' f ~ •, ' ,._ 
) . 11'). ' -

·· • Man~enían uná r~lació~. c~mercial ·y además son ·• Una d~ las 'reuniones se llevó ~ éil~o en''las oficilias. 'de 
competidores. · . ,, . · DEGAS~· y 9tra e'n las oficinas de 1a. f'.i\RMACOPEA, sin recordar 

. '... i. • l , •• -· 

• la fecha. , . · 
: ,·".". ~·-~ • !.' r ; r :s I t ... 

~ -; 1 • • • ' , "' ... J • • , r, • .,. '· 1 ,• 

En .e·ste'se~t~do, es infúódada la· manifestación de"'los emplazádq~ relativa a que no ... es cierto. g1:1e . 
ESAi,CEDQ· dijo; ·COilQCer· a EPUENTE y JRODRÍGUEZ 'pues fuiic~en,~ dijo que. lo_s i.cÍentifü~aba y' . 
conocer'. impUca un grado profundo de la persona. Lo ant~rior, pues como se deprende de la tabla . 
anterior, el cont_act<;> que ESALCEDO llegó a tener con. ·EPUENTE y JRODRÍGUEZ no se limitó a 
simplemente identificarlos, ya que ESALCEDO refirió retmiones con ambos DIRECTORES, ihclus9, .una 
de las reuniones qu:e.r~cu~.rd~ ES~~C~D9 fue en; las instal~~.iqnes d~ DEGA~A; en este sentiqo, ~~ ~echo~ 

.,,. • .. • 1 ~ ... 

. . • . 
l -.r .. r ;.• _ 

411 Respuestas a la pregunta 63 a 67 de· la comparecenci~ de ESALCEDO.: • ~... J. • .• ·1,· .. -• 
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' de qµe ESALCEDO ~h sv:.comparecen~ia haya.referido reuniones con EPUENTE y JRODRÍGUEZ,'haya 
señalado que conqce los p~~stps qu~ ocupan dentro -de DENTIL..tB y DEGASA y que ha co.incidido con 
eilos en diversos foros, tales como reuntonys de.1~ MONOGRAFÍA, ·~en las ferias de Alemania" ó·incluso 
refiera una reunión en las oficinas de D_EGASA, hace, evidente. qu~ · no únicamente, los iqentifica, sino 
que los· ponoce derivado de di~ers~~ eveÍ:ítos e~ los que qoinciden .Y _que existen. di.ver.sos. canales de 
é9íminicación entre· los DIRECTORES. · ' · 

Por su parte, el argumento de los- emplazados· telativo a que no queda claro cuándo 'fue la- supuesta 
reunión en "Los Almendros", y esa situación provoca, según los emplazados, la deficiencia de la 
investigación, es infundado en razón de que.en el OPR se señalaron las sigui~ntes referencias: 

1 ' • • .. 

En el ~partado de "a) Antecedentes (de principios de los años.dos mil a dos mil nueve)" del OPR:se indicó 
que:: ~, . . ... . 

ir• ,1 

• TGIORGULI: Indicó que hubo más reuniones·con los DIRECTORES, precisando, entre otras, una en 
el restaurante '~LosAlmendtos?',-eQ. Insurgentes Sur; en la Ciudad de México, en érdbs mil.cinc~ .. 

ro' '- . 
Asimismo;en el apartadb de "P;obables prácticas monopólicas, ab;olu;as: com,etidas·durarJ.te· el,PEJU.ODQ 
INVESTIG~Dó" del OPR se indicó qúe: . . ~ 

~ _, • ~ 1 

•· JRODRÍ~UEZ: 
1 Recuerda una reunión a 'la ·qué ·acudió eón FMoÑtES eri ei restaurante ¡,L'os· 

A(mendros.", ·en la que ·estuvieron presentes fuhcionrujos de ·DENTILAB (EPÜENTE:)° y· _Á&iBIDERM. 
(ESALCEDO y DARREOLA) y en la que se trataron temas relativos a la forma de garantizar eI·abásto 
en las licitaciones del "S.ector. Salud Cerítrqf' para guantes .de .látex par~ cirugía y, p~a .. exploración. . . . ~ -

• FMoNTES: En ·una ocasión asistió, junto con JR.obR:ÍGUEZ, a un desayuno en el ~e~taµr~te ':Lo~. 
Almendros"· de Insurgentes, en el que estaban presentes EPUENTE ( d~ DENTILAB ), ES ALCEDO y 
DARREOLA ( ele" AMBIDERM); en el cual se· confinrtaron las plá~icas comei:ci;~.les ·~nµ-e l9s 
I)IRECTORES,-Sobre temas.de maquila y sobre la'partidpación. de DEGASA y DENTl'LÁ~,e~ próxiµias 
-licitaciones def ''Seguro SociaI'', coef¡rtnandó "la pahicip~cion de las, eTJ1.p/esgs d? acuerdo _fl ·zas. . 

. pláticas que ya se hábían sostenido con anterioridad para continuar con'.e(ab~stébi)niento de las dem~ndas 
del lns~ituto", en espe(?ífico~ en qué ta~las participaría- Dentilab,. ya· qtle .de lo contrario, no:·podría 
surtir 'el cfen.por ciento (100%) de 1~ demanda. •, .- , · . · , ., 

. ' 
ª , •' .f t-7 1 f ' , • .. t # - .1,. • 

• .EPUENTE: Indicó que las, reuniones sostenidas en lugares diversos a la ·FEUM' er~ en dive,:~os 
restaurantes,entre éstos, "Los-Almendros". · .. · · ' ' · ' ·.. ·" · 
• ~ 1 • • 1 ', 1 r... ~ :: ... ', :.· ' -' • ~ ... j :-, 

En virtucf de' lo anterior, es claro que el OPR refiere,.por un-lado, una reunión en ."Los·Almendros" 
V como antecedente, la cual no -se tomó en cuenta para sustentm- la imputació:Q. presuntiva cop.ten~d,a.en. 

el OPR, ni es considerada por.este PLENO en la presente resolución y, por otro laéio', reftere.gue.exjs~eJJ. -
indicios de otra reunión en el restaurante "Los Alrilf:ndros;' deritrb del PERIODO IN\rESTIGApQ. / .. f~·' 

Por lo que ~ace, a Ía re~íón referida dentro dei ""PERIODO INVESTIGADO, la ~i~~a .s~ ~~iza en ~1-
título "Respecto de las r:onductas realizadas durante el PERIODO INVESTIGADO':, d~ la pre.sente resolución. 
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Finalmente, es infundado q~e TGIORGULI:en sui comparecencia haya señalado qÚe los acuerdos ;e 
realizarqn entre DENTILAB y él, nunca con AMBIDERM (a través de DARREOLÁ o CLEAÑo)'· y que 
desconócía si,existía arreglo· o no entre DENTILAB y AMBIDERM: _" -. · .. · ., ·· 

• • ~ ' • • '.. ' ~ f ... ... l • 

Lo anterior, puesto· que, si' bien TGIORGULI refirió ~n su COII1pare~encia412 .que. él, directamente no 
tuvo común:foaéión coh' funcionarios de AMBIDERM, de igual formá.indíc(> · que _sí la tuvo "[ .. :] a tr,_avés 
de [HNA V ARRO] pa,:a que se nqs respetara la participación de 5% que n~s tocaba en guante de látex para 
explora'dón, toda vez que, Denfilab nos de.cía que Ambiderm era el. que· no estaba de acuerdo con que 
tomáraf/JOS ese pqrcentaje", .'; . . : ' 

• L -*- ' ~ ' - '.• ' . "' ' ' ~ . 1 l, 

Asimismo, si bien indicó qúe nunca: pactó· con AMBIDERM pues la negociación la llevaba éon 
DENTILAB·, también mffi1i(estó que "El 5%.que nos dejó de guantes de exploración no me consta si lo cedía 
Dentilab en su totalidad o si un 2.5% lo cedía Ambiderm",implicando que AMBIPERM también era parte 
de la práctica monopólica absoluta. , . ·· ; 

. . . r . . . 

Con inderende,nci'1; de lo ant~rior, incluso aunque TGIORGlTU hubiera señalado que· ."desconocía si 
existía arreglo o no entre DENTIL~B y AMBIDERM", ello no implica que los emplazados no hayan reali;2ado 
la práctiba-que se-les imputa, puesto que, se reitera, del total del\::audal probatorio del EXPEDIENTE.sí 
se desprende dicha práctica; rrláxime si se considera que del EXPÉbIENTE se desprenden indicios que 

! ' 

señalan. 1-!.n¡:t reunión entre ~A VARRO- ( como intermediario de GRUPO HoL Y) ·y DARREoLA en el 
Aeropu~!:19 qe Guadalaj ara, ~ara discutir .cuestiones relativas a la· práctica· monopolica absdluta 
imputada_. . . · -. . . , v, 

' , · E~ ·. Respect<fde las cond~das r~alizadas durante ef:PERIODO INVESTIGADO · ·· ·r · ' 

·Consideraciones generales ) · . . . i_ • • 

' - ·~ ·. ·, ' ~ ... , • .. - .;: ~ '. ' •"\ .i ' 

Todos los argumentos referidos por AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y .. DARREOLA que: i) pretenden 
anul~ el alcanc~ probatorio'de\unietexmirn;tc.lo~m~dio de:conviccióp. analizándolo-aisladamente; y ii) 
refieran' que 'no se· realizó un 1análisÍs achninicuiado de los 'medios de prueba del ExPEDIENTB, se 
consideraránJnfu:rid~dos, 0dy écmf~rm.Ída~ ~on l~s sigÚientes consider~ciones. . . 

'· .. 'J - . \. • ' ' ' ' l . ' ' . 
AMBIDERM,.CLEAÑO, ESA:.lCEDO 'y DARREOLA manifestaron de· forma réiterada a lo largo de los 
argumentos que-a contin~ació~ se analizan, que con los elementos que obran·en el EXi>BDiENTEno se 
acre~itó la conducta que. se les ~mpu~a: Para llegar a esa conc~usi(m, los ~mplazados analizan de forma 

-· aislada cada uno de 'los· elementos que refiere el OPR; no obstante, el OPR no sus.tentó la imputación 
co~tra los emplazados én un el~mento en particular, sipo que, derivado del análisis de la t!)taliqad d_e. 
éstos·;, concluyó la probable responsabilidad de. los emplazados. · . . . . , · · . . . '· 

De esta fórma, c9ritrJio,a:lo·,s~~alado por Ío§.empia°zados, el OPR sí ~ealiza:un ~álisisadminiculado· 
. . . r ,., ' .. l. •• • . ~ - • 

de los medios de ,cqñviccipnt que consid_eró para conc~uir. la. probable responsabilidad' de los 
emplazadoi"en la conducta imputada. En est~ sentido en el QPR se analizan las LICITACIO~ms, las 

.' i . . . .... , 

.~ ', . ·. 

412 Folios 6675 a 6688. 
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comparecencias, los requerimientos d~ información, los elementos obtenidos en las VISITAS DE 

VERIFICACIÓN, y lo~ el~mento~ p~o,I;?orcionados por algunos de-Íos emplazadqs. .,, ·:· .·¡ 

Dado . el. cuidad~ que .. los interes.ados- ponen para velar u ocultar cúalquier prueba. -de su 
compqrt~iento.8:!lticompetjtivo, ~s ev:idente•qu,e,.en la mayoría de·los casos,,110 puede encontrarse 
pru~ba directa de la conducta desplegada por el agente o agentes involucrados; _ni de ,todos los detalles 
que, .por obyias razo:oes,_ se ocultan u oscure9en, -para lo. ·cual debe hacerse una· labor de enlace 8;1 
adminicular diversos pechos conocidos par,a extraer una-presunción o pipótesis a partir de ún·:indicio, 
y derivar inferéncias basadas ~n la exp,eriencia que lleven al conocimieµto del hecho principal, sin 
que 'Pueda exigirse un may6r · rigor ·en la acreditación 4e circunstancias. y móviles, dada su 
naturáleza.4¡3 ' • . .,_, . -' \ .• . ·.' . ,. . 

Una v~~. señál~do lo. ·antedo~, .~e an~liza lo manifestado por AMBii>ERM, CLEAÑO, ESAhCEDO y 
DARREOLA respectó de los elementos de convicción referidos en· el OPR. . ... .,. ~ ,: ' . ... . . :, . ~ . . .. . ' . ~ . 
E.1. No.se acreditó el acuerdo a nivel directivo · 

AMBÍ~g~~. CLEÁÑO, ESALCEDÓ y DARREOLA manifestaron lÓ siguie~te:414 

;La Al establece que ESALCEDO y DARREOLA ( directivos de AMBIDERM) supuestamente se 
; reunían: con' s·us b·omólógos de· las empresas DENTILAB, DEGAS~, HOLIDÁY y GALENO, cada 

~ . año;~para,los acuerclo~:de concertación. -
• ~· 1 • ~ 

· • La conclusión 1a la que arriba la Ai en la.página 150 ~~l OPR,415 es totalmente tenden~fosa, 
imparcial y subjetiva, o·cultando actuacion~s de la investigación y utilizando los dichos d~ 
los comparecientes a su antoJo, incluso' no se deja claro cuándo fue' i.a supu~sta reunJón de 
"Los Almendros" como se verá·-,, continuacióti: ·1 

~-

• 1~ \. .,. • ~ 

41 i· R.esul~· ~plicable la sigui~nte Jurisp~dencla de la Segund¡ Sala de. la SCJN: "PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA . 
sirACREDITAMIENTO" LA A-UTORIDAD PUEDE 'ACUDIR~ PRUEBAS INDICIARÍAS, LO QUE. NO SE~ÓPONE AL 
PRINCIPIO DE- PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. Sr bien es cierto 'fju~ e/principió de presunción de ino~e~cia imp1ic~ que para 
desvirtuarla, la autor.idad debe colmar un estándar.probatorio alto, tflmbién lo es que en los procedimientos 'sancionatorios de los que 
conoce ·ta Comisión Federal de Competencia ésta puede explorar y ba,sar su resolución en_presuncion'es contrarias cóntenidas en 
pruebas indiciarias, las que pueden considerarse ·si,ficientes para sáncfonar a· tos sújetos i~vestigados si .éstos. no rlesvir(úan dichas 
pruebas al ejercer. su derecho de audiencia; lo_ que no se opone al indicado principio y se explica,porque. tratándos.e .. de.las prácticas 
monopólicas absolutas a que se refiere el artículo 9": de la Ley Federal de Competencia Económica, vigente hásta el 6 de julio de 
2014, es dificil establecer con precisión cómo se ha concertado un acuerdo o llegado a un comportamiento anticompetitivo concertado, 
dado el cuidado que los interesados ponen para velar u ocultar cualquier vestigio o rastro de ello, por lo que en muchos casos, sf no 
es que en la gran mayoría, no se podrá encontrar prueba directa de la conducta desplegada por el agente o los agentes involucrados 
ni de todos los detalles que, por obvias razones, se ocultan u oscurecen". Jurisprudencia 2a./J. 101/2015 (lQa.); 10.a. Época; 2a. Sala; 
Gaceta S.J.F.; L(bro 21, agosto de 2015; Tomo I; Pág. ~}4. Registro·2 009 659. . . _ · . ,, . 
414 Páginas 102 a 129; 67 a 90; 78 a 105; y 77 a 103 de las contestaciones al OPR de AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA,. 
respectivamente. . 
415 Los emplazados transcriben diversas secciones de dicha página. CLEAÑO adiciona el siguiente párrafo:·"[ ... ] Así las cosas, respecto 
de las imputaciones formuladas a los J?IRECTIVOS de [AMBIDERM], '!º lo puede.afirmar ni negar, pues,YJO es un 1:zechopropio que·Je. 
conste a mi represéntado, lo que si se puede señátar··es que a [CLEAÑO] le proporcionaba e/precio p of!rtar en.cada }ici_tación, 
[DARREOLA] COIJ informqcióny estudios de mercado entregqdos p9r [CLEAÑO] [ ... ]". ' • 

• •. .. • l . ~.. i 
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l 
l. Comparecencia de iFMOl'ITES 

r 

En primer término, ca~ece de fiabilidad fa declaración de FMONTES~416 pué~ nó s~íial~ en 
' 1 . ' 

qué fecha ocurrió la ~amosa reunión de "Los Almendros"· ni- si quiera si fue dentro- del 
; PERIOD,O INVESTIGADq;'.para estar en posibilidad de desvirtuar que no es cierto que·se 
reunieron, sin que la Al hubiera fortalecido el dicho con otros medios-de convicción.para 

_ -probarla veracidad de) dicho de una testimonial.417 De igual forma, FMONTES señaló qué 
"creía" que se habló de participación de mercado. · · ·: 

.. • ';.' j. ' 1 • t ·- i. • • , -· I • ~~ >. t • .- , 1 ..o,. _l 

Además, del dicho de, FMON'fES,. se .prueba que DEGASA y DENTILAB rpudieraiI ... aber 
tenido un· cartel dei cu~I desde luego ·nunca fuimos parte, además señála ·que sí _se _reuní~ 
con p~rsonal de DENTILAB, no con gente de AMBIDERM, por ello es claro que ésta última. 
en todo caso está excluida del acuerdo·colusorio [práctica monopólica a·bs~fü:~a]~418 .;, , 

1 1 h • • • ~ . ¡ • • ,... ,· • • t ,_-r • ,_. 

También FMONTES señala, en ·1a respuestá 92 de su comparecencia, que no mantenía_ 
ninguna relación con ~uncionarios de AMBIDERM, solo: coincidía en liciiaciones,':p~ro- nf . ' 
siquiera señala en qué licitaciones, convocadas por qué entidad, ni. en qué ~~ilsistían 
dichos encuentros.419 · · · · 

. 1 \ ' ". '\ ,j ..i -·+ •• 

, Asimismo, de fas L1c1t ACIONES no se desprend~ que hayan. coincidi~o "CLE.AÑ:Q. com_o 
· :·-·. '"Operativo" del acuerd~ con FMONTES, por· lo cual se desvirtú_a que_ se cono~ían>o que 

coincidían en las LICITACIONES, o por ló menos la Al no pudo probar a través del 
procedimiento de.investigá:ción,1s.iÚeoría.42º · '·1• '· · • •. '· · • 

' :En ese Órden de id~a~, 1t· Al ba.sa su teorí~ ~i'e ~0I1;1sión y ejecución de ·1os acu~tdos;. tpn que . 
'.eran 1o·s DIRECTIVOS qJ,ienes se ponían de ac'uerdo (situación que nunca s~ acteditó) y qué 
los OPERATIVOS, como-CLEAÑO ejecutab~n los acuerdos de los DIRECTIVOS .en las juntas 
de aclaraéiones para acordar el precio a ofertar, sin embargo, en ninguna. de las 
LICITACIONES CLEAÑd estuvo presente. En todo caso señala que los · acuerdos· érán 
(~~~más de presenciai~s en las .. ~u.~tas. -~! Aclaraciones), por ;teléfono, ~_sin··, em_bargór 
tampoco señala ni _a _que número .de teléfono marcaban, si.era celular: o teléfono/fijo; ni 
con- qué· frecuencia era~ las IÍamadas ni nada,421 situación por la' cual es claro que la , 

· hip~tesis de la Al es totálínente deficiente; errónea y falsa. 
- . I . 

• 1 

2 •. Comparecencia de JRODRÍGUEZ , . , . r . . ( 

'¡.'\ 

. 1 . ' . ' ' • 
416 Los emplazados transcriben las preguntas 72, 73 y 75 de su.comparecencia. . . 
417 Al respecto: (i) CLEAÑO señala que: "[ ... ] tampoco s/adv.ierte qlfe [CLEAÑO] haya estado al(í. [ ... ]''; y (ii) DAR)lEOLAmanifiesta 
que no tuvo injerencia. · ' · · · ' 
418 Al respecto, ESALCEDO agrega que: ''[L.] nunca contribuyó al mismo [ ... ]"; y DARREOLA niega q~e: ."[ ... ] haya tenido iryerencia 
[ .... ]".· '; . ' ',, ¡_:·.. . . . -,., .·.· ., 
419 CLEAÑO enfatiza: que: "[ ... ] [FMONTES] sei1tila en la re'spuésta 92 de' su comparecencia que no mantenía ninguna relación con 
funcionarios de [AMBIDERM] incluyendo J [CLEAÑOJ[ ... ]". · · · · ' · ~ . ·, ' · · · . 
42º Los emplazados realizan un listad9 con los nombres de los asistentes álas Juntas de Aclaraciones de las LICITACIONES. 
421 ESALCEDO adiciona: "[ ... J ni la supuesfa cercanía de la presentación de propuestas [ ... ]". 
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.Los dichos de JRoD.RÍGUEZ, carecen de fiabilidad, y~·que_como él,mismo lo reconoce al 
dar .contestación a la pregunta 14 d~ su comparecencia, dejó el puesto. como· Director 

. General de DEGASA,_toU,a v~z_gue en el,dos mil once , y 
·como se acr.editará,  lo que silc~dió ~n'a.ños previos·a su , 

• por lo cual no. existe certeza.de su dicho. · •· t~ • ._,. 

¡~em~s d~:-lo:anterior,'si bien s~ñaló q~e·exíi~,ó una supuésta reunión en "1:,o~Aimendros". 
al igual que.FMONTES,1n·o .. se·advforte la feciía de la reunión, ni siquiera si fite dentro del 
PERIODO INVESTIGAD0,422 Ío cual' nos deja \én 'total estado d·e indefensión; entonces no se 
acredita como~~ que supÍi~sfamenté "continuaron e/!cut~ndo ~~s !'é,uerd~s ~. travis, de.los añr,s". 

No es óbice ·que ·en las fojas 9164, 9166 y 9167, .. EPUENTE haya confirmado la~ supuestas 
· · teunimies de cuatro de·mayo, catorce y veintiocho de septiembre,: cat_orce de noviembre y 

cinco de diciembre de dos mil once, quince de febrero y onc~ dé. abril de dos ínil doce, 
porque es~ :últi~a decJara~i.ón viola el princjpio --de inmediatez d~ las pruebas de 

·adquisición procésál y de contradicción, es decir, el PLENO por _ningún motivo podrá 
. tomar en cuenta' lo contestado eri er requerimiento· dé, información _pues se contrapone con 
lo manifest~do por EP{!ENTE en sú co~·parecen:cia en el sentidó·que' solániente se reunió 

~·con ESALCÉDO en una ocasión423 y'con.DARREOL.t\.424 eh una ocasfón para ver·et tema de 
la MON(?GRAFÍA, negando definitivamente cualquier otra reunión in.cluso hasta las 

. previstas ~n. ~u AGENQA. Un-~omp~recient.e no ·puede.variar su declaración (a cambio ~e 
algún ~e~eft~io o s~lo con e~ J1echo de, dai)ar: ~ AMBIDERM), _menos .én perjuicio de ~n 
tercero, razón por la cu~l di_cha prueba _es ilegal.425 · · · . 

3. ~ Compar:ec·encia de EPUENTE 
~ •I j ~ 

De la comparecencia de EPUENTE, podemos~concluir, lo siguiente:426 

• Al dar contestación a la~ respuestas 97, 98 y 101 señala que no conoce a ESALCEDO, 
que solo lo vio en.una.reunióµ para tratar el te~a d~ la FARMACOPEA hace:cuatro años, 
'to que concÜei;dá _con. lo señ~lado por .E SALCEDO .Y ÓA~OLA, que ;sólo sabe quiénes 
son porque son sus competidores. En la respuesta 108 establece que definitivamente no 
se ha reunido c·on ESALCEDO, salvo 1() que aclaró, es decir, enema de la 'l\fo~OGRAFÍA. 

-i'" 1 • • '• ., .~ 1- ~ •, • -~ ,r • ' • 1 ' 1 

., , ", •"' ' . 

422 DARREOL~ y CLEAÑ9 señaian q~etampoco se aéivierte.qu·e ellos hayan.asistido. ~L: 
423 AMBIDERM y CLEAÑO seflalan que fue-un par de ocasiones. · · · 
424 Únicamente DARREOLA hace mención a que EPuENTE indicó que se reunió cor~ ella en u_na ocasión para ver el tem¡t de 
MONOGRAFÍAS. . . , . , 
425 Al respecto, los emplazados cita las siguientes tesis del PJF: (i) "~TRACTACION. INMEDIATEZ'·. Jurisprudencia VL2ó. J/61;-
9a. ~poca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; •Tomo IV, agosto de· 19~6; pág. 576;,Registro 201617; (ii) "PRINCIPIO DE ADQUISICIÓN 
PROCESAi., EN MATERIA PENAL". Tesis aislada Xl.2o.58P; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXV, enero de 2007-; 
'Pág. 2297; Registro 173 505; y (iii) "SISTEMA PROCESt_tL PE/VAi ACUSATORI(J'y ORAL SE-SUSTENTA EN EL PRINCIPIO 
DE CONTRADif:(;IÓN'. Tesis aislada la. CCXLIX/2011 _(9a.); 10a. época; la. Sala;:.S.J.F. y su.Gaceta;. Übro VI, marzo de 2012; 
Tomo 1; Pág. 292; Registro 160 !84. . , ., . . . .• :. · 
426 Los emplazados citan diversas partes de la comparecencia de E~UENTE .. 
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. . Su dicho éoncuerdá con la minuta· de dieciocho de enero 'de dos· mil doce d·onde se 

.: advierte q~e, en las{instalaciones de fa FEÚM, se llevó a cabo una reunióri;de trabajo 
· para la elaboración: del proyecto de MONOGRAFÍA, y <j'u·e est~vo presente la TESTIGO 

IV,. responsable "sanitaria 'de AMB.IDERM;' encargada de' la:s cuestiones técnicas y de 
seguridad de fabricación del guante, pues ese fue el tópico· de la reunión. 427 De igual 
forma, señ~_la EPu~~T~ que. se reunieron ~~ 1~ coloni~_Cuauhtémoc, qu~ efectivamente 
es donde se encue~tr? Ja ~EUM., También co_ncuerda.,con la respuesta 73 y 74 de la 
comparece,ncia de ESALCEDO. "¡S.e ha,(eunido .C'!~;é/?.[ .. ~J Sí._[ ... ,] ¿(:on qué fin?[.· •• ] Por 
la monografía. de guanres. H,a .~a,bido alg,mas r_euni<_mes de.tr.f!bajo.-eli las qu_e también acuden los 
responsables sanitarios de las empresas". . . " . .; . 

.,, ' .-

• Sólo'. s~ reunió con DA~QLA y ESALCEDQ u~ par de veces par.a v~r el tema- de las 
MONOGRAFÍÁS. 1 · __ . , . , 

• En la respuesta 102 'señaló que no se ha reunido con· persorial de AMBIDERM. 
1 i' ..r- , 

• Señaló que ~olo se ha reunido con DARREOLA para ver el tema de la revisión de normas, 
la cual fue el dieciséis de diciembre de de>s.inil nueve~ La reunión los convocó,la propia 
_'FEOM, es decir,. n·~ fue idea de ·1os· fabricantes .síno de u~a dependenci_a de la 
~d.:.iinistración ptiblica federal. · · , :. 

1"' • . ,. • ! 

. • En las respuestas 129, 130, l31, 13"3, 135, séñala expresamente el compareciéntefque no 
se ha reunido con A1~rn1i>ERM' ni con sU:s función·arios, salvo· las reunióiles p~ra ei tema 
de normas y que las jdemás de su AGENDA n.o·son reales. 

• En la respuesta 138 y 139 señala que acudió a DEGASA solo pii'ra ver el 't~i'na de las 
normas.428 

4 ... La AGENDA ' •• 1 :~ 

' 1 

', La Al señala que el hecho de que ESALCEDCf se reúnió. o se reunía con EPUÉNTE coincide 
. ·con lá AGENDA y afirmi.sin sustento que sostuvo diversas reu·nionés.429 . ; , . . 

ti •. 1 • • t 

··La A~E·N,i>A, p'or sí mis~a, ni con el dicho dtEPUENTE, 430 no pr~eba que ESALC~DO haya 
. sostenido esas r~uniones, por el .contrario, EPUENTE señala expresamente que no sabe si 
acudió ni a cuales, que sólo algunas, razón por la cual válidamente sólo pudo· haber 
acudido con JRODRÍGUEZ, porque este, último confesó haber sostenido las reuniones pero 

" . • - • 1 ·_ ' 

427 ESALCEDO adiéiona que: "F;sta última:. es la única que [ESALCEDO] sostuvo con su homólogos [sic] de DEGASAy DENTILABy fue 
porque la propia Autoridad citó ": • '· 
428 Al respecto: (i) ESALCEDO adiciona:''[ ... ] mas no que haya ido·[ESALCEDO] [ .. ':]"; y··(ii) CLEAÑO adiciona:"[ ... ] Que [EPUENTE] 
no conoce a [CLEAÑOI[ ... ]". i '. ' · · · .. 
429 Los emplazados transcriben diversas re'.uniones de laÁGENDA qué hacen referencia á E SALCEDO, AMBIDERM 6 al asuntó de "G71antes:' 
y posteriohnente transcriben algunos párrafos de las páginas 152 y 153 ·del OPR. DARREOLA indica é¡ue "[ ... ] el dicho se niega, toda 
vez que DIANA ARREO LA, no figura como una supuesta cita [ ... ]"y no transcribé ninguna de las reuniones·dé la AGENDA ' 
430 DARREOLA seflala que la agenda no prueba que ella haya· sostenido alguna reunión éon EPUENTE; 

' 
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.~l personal de ÁMBIDERM_no·acudió,y la Al no.pudo probar fehacientemente que se,hayan 
llevado a cabo lás juntas, ni cuales, pues para imputarle una conducta indebida a ün 
gobern~do, no basta .con el simple .dic~o _de una per~_ona y un, .~?.c~mento· privado 
·elaborado unilat~ralm·ente por quien ac.usa, de f~~ha incierta q~e ilo.,pued~. producir 
efeétos jurídicos co11:fra tercer~s, a. menos que lo. reconoz~an expre.samente, situa~~ón que 

· ' no acoñteció. 431.- ·, · ·: :,,, • .,. · · · • · 
l ':.. 1 •• 

, . -. .' Po~ otr9 lad~,° E?UENTE al com,parecer ante la Al.manifestó; entr~ otras cos'as7 que sólo.se 
. reµnió con ESALCEDO y Dl\~OLA para el tema de la normátivida~léleTguante;·que no 

-se lleyaron a cab«,? las -reunio~es:~eñaladas en SU A~ENDA, que erán·'una excusa~:~oilfesión 
que desde luego no· puede variar y que_.hace· que lo manifestado ·primerá'm·ente se 
encuentre pór encima de lo manifestado .al coi:it~star el req~erimi~nt~ ;.de; in.f.~rmación, 
pues existen· aitos indicios ~e que EPUENTE y DENTl,!.,AB se adhirieron al. PROG~MA DE 

. ': INMUNÍDAD para áceptar su· cartel eón JRQDI_Ú~Ulj:~; queriendo tambit~·- ilivoÍucrarnos 
inventando·rei:mlones y cambiando sus· dichos. ' 0 " L • , 

También señala EPUENTE que no puede con(lrmar ;cuales. reuniones se. llevarQn ~ cabo, 
aunado á qué ·señala que ·principalmente er~ para el tenia de la F ARMAC9PEA,. y que 
Supuestamente 'pudo confirma.: varí~s. reuni~nes. Lá ,Al ·por otros medios debió .d.e probar 
el·dichó- o en "su· cáso' la AGENDA;, situaéió~ que no aconteció y 09 i>.r.o'1ó que ~fectivai,iente 

• 1 1 ·EPUENTE se reunió con' ESÁtcEDd~; · · · .. . . , ' 
·, 

Asimismo; la 4eclarac.ón:~e,·Ji:PUEl~TE, demuestra claramente· el nulo valo'r probatorio de 
la AGENDA, pues él mismo. dice· que "no recuerda" si se llevaron a cabo. las reuniones, 
deJándonos en·total estado de, indefensión; sin po~~r a~reditár cg.ales sí se 'llevaron a cabo 
y cuales no, incluso para poder· desvirtuar que su representante legal hut?iera acudido a 
las citadas fechas,. pues como lo.. m'anif~stó Á~BIDERM a través de sus representantes 
solamente se reunieron un par de veces y fue: para l;Ínic.~mente para ver el tema de la 

- MONOGRAFÍA. 432' . . -· •.. , . . 

' 
AMBIDERM nunca fue parte del acuerdo colusorio [práctica ·monopólica absolúla] que 
confesaron expresamente DEGASAy DENJ'IL~,433'_además de qu~ nos deja en total,estado 
de. iildefensió_n, pues~o q11e··seña.la· "si en alguna ·oc~sfó,n" ,,,suponiendo que fue~a ·cie~~' no 

··se señala la f~cha, .el ltigar,' las.~irc,µn~t~~c~as, pues evidentem~!lte,. np .nos/Pc,>d~mos 
" defender de dicha ácusación _si1{ efectivamente ser conciso ~n su r~spuesta, inclusive . 

' . .,...._ 
.. 

'· 
~· ·. 

~ • • ~ • • 'l. .. .• ) ., ... 

431.CLEAÑO agrega:'.'[ ... ] no [me] consta que [EPÚENTE] se haya reunido' o no con [ESALCÉDOJ o cordDARREOLÁ], lo que si,. e_s que.· 
cabe.señalar. es que nunca se menciona que [CLEAÑO] haya asistido a dichas reuniones[.,.]". ' ·' · .- " ·- · · · ' . 
432 DAAAÉOLA mruiifiesta que se reunión una ~ola vez en las oficinas de DEGASA en diciembre'de dos tnil nueve. CLEAÑO señala que: 
· .. [ ... ]nunca estuvo en ninguna reunión[, .. ]". ESALCEDO señala que"[ ... ] solamente se reunieron una vez y fue p~ra únicamente vér. '. 
el tema de la monografía[; .. ]". · ':·. , ' 
433 E.~ALCEDO señala qµe: "[ ... J nunca participó en alguna otra reunión[ ... ]','. Por su parte; CLEAÑO agrega: "[ ... ] nunca [figun\fen 
el mismo, pues solamente [DARREOLA] [n:ie] ,daba los precios a ofertar.y [ .. }.no se lo transmitía a nadiefuera de la'empresci [.:.]"; 

21:7 ' . 
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. . . 
podría ~er fuera del PERIODO INVESTIGADO~ por lo ,cual es totalmente ilegal y arbitrario 

,1 1 lo. co~cluido por la Al.· '· · . · · , ·' . · 

Luego entóO:~es, -tales áfii;maciones 'no ~e~uestra~ ni dé forma indici~ria q\Je hayan 
existido 'reuniones (ni se adminicularon con otro medio probatorio las supuestas 

', reüniones, videos, boletos· de avión;- testimoniales) ni mucho menos que se_ hayan 
concertado precios, sin embargo, la Al, de forma ilegal, concluye que hubo reuniones (sin 

. ~abe_r cuándo ni cómo ni en dónde) y que se concertaron precios, por el simple hecho de 
;.), , q~e~ E:PlLEl'lTE dijo_ .que se platicó del "mercado", cuando lo cierto- es que las únicas, 

-r~\ln~ones que, se sostuvieron .fueron ·para vá ··cuestiones técnicas de fabricación ·del 
,gua~te, y-siempre-acompañados de autorid~des de la FEUM y citadas por ést~s. · 

\• .Ad~~ás; ·suponiendo que hubier~n ' cruzado -una:- palabra que no fuera~ ~uestiones 
técnic~s,'no es lo _mismo hablar "del mercad~" _que de las:_''participaciones del mercado"~ pues 
·el _p~in:iero ,'inélúye el tema de la normativid'ad a la que_ AMBIDEJ..™ ha. he~~-º' r~fei:encia, 
pues son aspectos· de fabricación. ' 

' · Inclusive 'la propia · Al advierte que ~'presi.mtiv~m'imte" era . para discusiQnes de 
participaciones de mercado;_ ~n pr~mer plano ni siqµiera hay plená~cÓnvicción. de la propia 

'Al en ·relación con que exjstieron-discus'iones de participación de mercado, mucho menos 
'. ' .t,.'' 

_., ,. ·participación de mercado en tenias· de licitaciones públicas (materia de la investigación), 
pues se insiste que el único contacto de ESALCEDÓ fue para tratar temas de norm~tividad 

, ·y monografía estando en presencia de·la responsable s~nitarfa de AMB1DERM~434 
• •• • 1. 

, Dé igual fórma, los· eiementos son vagos, imprecisos, inciertos, <;on ~ufo valor proba.torio 
y, por tanto, no demuestran la concertación -~l_udida. Por ~l.c~ntrar.o,_en conjµnto con el 
material probatorio ofertado y nuestras comparecencias,. se . puede concluir que 
AMBIDERM nunca realizó acuerdos con h_1s EMPRESAS, pues estuvo aj~no a la-concertación 
a que el cartel de los contrarios alude, cuyo objeto de -éstos es incriminarnos para 

, ·quitarnos del mercado, de ahí que se hayan unido al PROGRAMA DE INMUNIDAD para 
declarar ·en nuesti:a contra. · . ·- · 

• • j ; L ~ < j - -

: Por, último, la Al señaló que· no reconoéinios la, existencia de un arreglo, pero que los 
.. . 'ºelementos dé conviéción de naturaleza doéu~ental, económica y testimonial confirman la 
·-: p'articip.ación: dé.AMBIDERM en las probables prác~icas monopólicas absolutas objt:to del 

OPR;· sin embargo, la Al no pudo probar que fuimos parte del cartel,435 y también se 
desv'anece su teoría con la ilegalidad de las pruebas obtenidas y por ende no le fue posible. 
destruir la presunción de inocencia. 

Las·comparecencias en que se sustenta la Al para determinar su hipótesis, se encuentran· 
~.,. viciadas, además'de que son vagas, contradictorias e imprecisas, pues en ningún momento 

\ ' • • • ' • &, • • • ... .'.. ' 

434 'Lo señaladÓ en este párrafo no lo manifestó DARREOLA. , ,. 
435 ESALCEDO manifiesta que la Al no pudo probar que a:córdó precios a ofrecer en las LICITACIONES INVESTIGADAS ni en ninguna otra. _ 

. Por su part~, CLEAÑO agrega que él no operaba ni ejecutaba el acuerdo colusorió (práctica monopólica absoluta) . 
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, se señala. cuándo se .juntaron; dónde y··cómo y sumado· a ello, como se ha d,emostrado, ia · 
AGENVA es un doéumento .unilateral; privado, ·caren~e de fech~ cierta, que cíe ninguna 
forma puede·acreditar: (i) qu'e existieron la~ reuniones a qoe alu'<le._(pues ei mism~ titular 
señala que no recuerda si las llevó a cabo o. no); y (ii) qu_e se hayan.~oncertado: pre<:ios con 

1 1 , • i I ). • 1 ~ 

.AMBIDERM ·(ni ·qu~ haya sido~ a través de D1'RREOLA o ESALCEµo o ql!e:. CLeaño fuera 
_'qui~n· 10 ejic~taba). . . . .. . . . - ' '-

.~ t, • ~ .. ,. t , ~-

Adicionalmente, es muy importante destacar qu~ es falso.:q·ue de lá t~t,lida4· de concursos 
en que participaron los agentes económicos (no sólo ll Iiéifaciones), dentro del MÉRCADO · 
•~-~~TIGADQ, 1s~ pueda inferir que haya~habido un estableci~iento de particip'aciones y 
pr~cios c,lel cincuenta·por· ciento entr.e las .empresas, tal como incluso la AJ:. lo señala ~ 
intenta disfr~ar, como ~'anomalías"; las: cuales ·fueron simples participaciones 'autónoma's .. 
de AMBIDERM. 436 

Así ,.pues,_ .. de· las comparecencias, ·.únicame~te se .puede advertir· qúé los directivos· de. 
, AMBIDERM,. s.olamente conversarQn con -algunos . homólogos ,un · par de · veces · para 
comentar exclusivament~ · sobre las monografías, nó. de los acuerdos· colusorios,~ n'.i-·de 
participaciones de· mercado como intenta hacer ver la Al. 437 • -

.. >' ,. ... : j"", • • • .. • • • ' ., • • f 1 • ~ • .. .. • f t 

Los ~mpl~ados manifiestan que-.(?S t~p.denciosa- la cop.clusión a fa que arriba: la Al en la págiña· 15ff 
d(?l. OPR; no . obstante, dicha. afirmación es infundada puesto. que "en : difhá sección ·del OPR 
únicamenJe se tr8.Q.scriben diversas declaraciones de los cómpaiecientes, sin que la Al arribe · :;i. 
c9nclusión. .alg1µ1a:. En este- sentido, no se advierte cómo es que,· al citar ·1os dichos' de' los·' 
comparecientes, la Al concluyera cuestiones de forma tendenciosa o subjetiva. ' · L ' • 

-' 

Así, lo concluido. en·el 'OPR respecto del acuer40 ·a ni~el _directivo fu~ 19· sig:uíei:ite:. 
\ • ' • •• 1 

' . , 
~-

· "A partir _de lo ant;rfo,: se puede concluir lo siguiénte: · 
• Tal y como JORGE RODRÍGUEz'señala, duránte el PERIODO INVESTIGADO, los:DIRECTORES, eri representación ·de 

, ;us respectivas'°EMPRES,AS, se reunían ·aim.~nos 'una vez di "año para 1etermi~ar q_u1 participac'ión se le. asign_aría 
a cdda unu de las EMPRESAS en la respectiva LICIJACIÓNCENTRALIZADA INVESTIGADA. En guantes de.látex para 
'ciÍ'ugíti; DEGASA 'y DENTILAB tendr1an qad<i uno 50% de parlipación [sic), ab;teniéndose de pa,:ticipar 
ÁMBIDERM. En tanto, para los guantes de exploración, AMBIDERM y DENTILAB tendrían cada uno el 50% de 
participació~, ·absteniéndo.se departiciP.ar DEGAS,A. . . _· • ' . . . , · 

• ÉRNESTO DE LA PUENTE declaróº a esta AutOiUÍJAD INVESTIGADORA que, durante el PERIODO INVESTIGADO y hasta 
dos mil quince, se reunió en diversas ocasiones con JORGE RODRÍGUEZ; de DEGASA, y con EÑRJQUE SALCEDp, de 
AMBIDERM. Adem~ de discut_irse, temas relacionados, con las MONOGRAFÍAS DE LA.FEUM; ERNESTO DE LA 
PUENTf indicó que se discutieron tem__as relacionados con la_s pqrticip(:lciqn~s de mercado .dt!; cada una de las 
EMPRESAS en el MERCADO INVESTIGADO. ],,as reuniones entre los_IJIRECTO~S se pueden ver plasmadas,,.en. 
diversas·entradas de la AGENDA. · · .~. · ' • · ' 

. . ' .. ' ' . .., . 

,..!.. ' 

436 DARR.EóLAadiciona que e\lo no implica una práctica monopóli~a,~bsoh~!,a o que,ellahay_a intervenido en ésta. • · , ' ' 
437 ,E.SALCEDO aclara que solamente ~na vez C<Jnversó· ~on algunos _horriólogos resp·ecto las MONOGRAFÍAS de la F~l)fyf._I~or su pfil'.1:e,: 

. CLEAÑÓ ági:ega lo siguiente: 'T. -l tampoco. rjue r~ .. ] fuera' ~/ que ejecutaba el mismo, pues· [ ... J nunca se [me] mencionó en /<is 
supuestas reuniones, además de que nunca [acudí] a las. [LICITACIONES INVESTIGADAS], que según la teoría de la Autoridad ahí era 
donqe se reunían, lo cual desde luego es falso [ ... ]". ' · : ,,' " ' 
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~ ENRJQ[JE SALCEDO y DIANA ARREOLÁ r,econocieron háberse reunido con ERNESTO DE· LA PUENTE y JORGE . 
. . , RODRÍGljEZ para an,alizar temas relativos a las MONOGRAFÍAS.DE LA FEUM De ácuerdo con. ERNESTO DE LA 

.' ' ' 1 ,'. ~'!ENT~, ~n _es.ta.f reuniorzes se _dis.cu.{ier?ri .otros temas además de los :norma~iv_os, co'!'? ya se ajJu,;ztó,. relativos 
a las parflclJ!acwnes de las EMPRESAS en e/MEJ?/(ADO INVESTIGADO. . , , , 'r . • ,, . . y,,,.; ' , , . ,. , 

•En· algunas ocasiones, 'ERNE_STd''DE .LA_ .['UENT_E se reunió con HUMBERTO NAVAJ?RO, quien áctu,aba en 
, . 1 ._ • -,"1' 1 ., "•,[ • 

ripreseritaciÓri de GALENO y HoliDA Y,· aunque· generalménte enconmendaba [ sic J a FERNANDO. /JJVGEL [ sic] 
para que se reuniera con HUMBERTO NAVARRO. Éste último·buscaba que GR UPÓ HóLYob'tu~i;se 'una d~i~r'minada 
participación en el mercado de guantes de _látex que se ofrecen al s_ector sal~d, a lo cual ERNESTOpE LA.PUENTE 
ac~edió ¿¡~ mane~p· excepci;nar''.. ', ' ' . ' . ' . . , ' , .. ' ' ' ' . ' 

' • j •' f ... j - ,,;;. ,' 1 L .. 

Re~pect9 d~ ,la reunión.dt': "Los·AÍmendros", los.emplazados·indican no pueden·toniatse· en cuenta lfis 
decla~aciones de FMONTES y JRODRÍGUEZ, pues no señalan la fecha,de'.la reunión ni -si fue dentro del 

1 ' rE~u9po 11'JVES'fÍGADQ,~dejándol()S:'.en indefensión. Dicho argumento también:es·infundado en-razón 
· de las.siguientes consideraciones. · . ' , ' 

Com~ ,se señaló-~teriormente, el OPR refiere una reunión en "Los' Almendros" dentro del PERIODO 
INVESTIGADO y otra fuera del, PERIODO INVESTIGADO, por lo que el OPR sí indica que reuniones 
cons1deró la Al que.se dieron dentro del PERIODO INVESTIGADO y cuáles nó. · '. '' 

' . . 
• .- • e¡ [ ', ' ~ ... ' ' ... ... • ' • ' ' .:,. • 

Por otro lacto, el OPR adminiculó diversos elementos pára acreditar que posiblemente existió una 
reunión en: ''.Los Almendros!' para hablar_sobre. el tema de participación, de mercado: '(i) FMONTES; 
indicó que .acompañó a JRODRÍGUEZ a .un·· de~ayúno ·en el- restaurante "Los Almendros" en la cual 
estuvi~ron. preseptes, EPUÉNTE, DARREOLA y,ESALCEDO para éónfirmat ·la participación. de las 
e_mpresas. de acuerdo. a: las pláticas; que ya se habían sostenido con anterioridad;: (ii) JRóDRÍGUEZ 
manifestó ·que se reunió con. EPUENTE; DARREOLA'. y ESAI.:CEDO en "Los Alméndros'' acorripaña.dó de:· 
FMONTES, para hablar, de la mejor formé:!, de garantizar el aba~to de l~s_licitaciones del Sector Salud 
Central en lo referérite a guante de látex para cirugía entre DEGASA y DENTILAB y el guante de látex 
para exploración entre AMBIDERM y DENTILAB; (iii) EPúENTE señaló que ·eh ei i-estaurante "Los 
Almendros" se sostuvieron reuniones con funcionarios de J)EGASA y AMBÍDÉRM; (hr) _DENTILAB 
reconoció que ,en ,el restaurante "Los Almendró/ '.~e so's'(uvierqn reuniones .. con ,funcionarios de 
AMBIDERM; DEGASA, HOLIDA Y y GALENO; y ( v)" la AGENJ?A refiere una re~ión con JRODRÍGUEZ en 
" ' ' '. . " 438 1 .. • ' • • ' ~ • ', 

Los Almendros . ' . . _. , · · · . 
• ~f" 1 • ~ "' T 

Adicionalmente, se adv:ierte que FMONTES y JRo·ok.1ÜuÉz' ~eñalan que tanto ÚÁRREOLÁ. como 
ESALCEóó'esfuvieron'presentes:. ·, -. ,.. , . ~- ~ ~·, . ., . , . . / _ .- ., 

,¡ ' ~ •, \ ' 

Incluso, al desahogar la confesional a cargo de JRODRÍGUEZ, AMBIDE.RM confesó que sus funcionarios 
se. reunieron con funcionarios de DENTILAB 'y cori JRóbRÍGUEZ, en el, restaurante "Los Ai~endros" al 
fon_nular la siguiente posición: "Que diga el absolvente cómo e; ~ierto cómo lo es, ·q,¡e usted asistió a una 
reunión en el restaurante .'los Almendros', en la que estuvieron presentes diversos funcionarios y empleados 
de DENTILAB y AMBIDERM'. Misma que se calificó de legal. 

En este sentido; al s,er adminiculados con otros el~mentos que obran en el EXPEDIENTE (las demás 
manifestacion·es real.izadas ert las compar~cencias, los re4uetirhientos ,de informa~ión, la información 

, t' \ • 1 ' ', I .,· j • 1, 1 • 

., . t ,, •• l . 
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pública de las, LICITAGIQ.NES, los .córi-eo~ ele9trónicos proporcionados por TGIORGULI y los elem~ntos· 
obtenidos en las VISITAS DE VERIFICACIÓN), los dichos de FMONTES y JRODRÍGUEZ permiten concluir 
canales de comunfoaciones entre 1~ EMPRESAS. 

. . . 
Si b~yn en ~1 OPR no s~ .~sp"ecificó fa fecha de la r~unión,_ ~sto no implica que rto .puedan tomarse en 
cúenta los dichos de .los 9omparecientes; pue~to.qlle contrario a lo seqalado P.Or·los .emplazados, esos 
dichos ,const~tuyen in~!cios de 1~ prácíic3; monopólica absoiuta y de !~.comunicación que existía entre 
los DIRECTIVOS para tratar temas-de dichaprá~t.ic~,monopólica.absoluta. ' . . .. ~ 

Ahota"bien, es "inoperante por partir de W?-ª premisa falsa que no se acredite eh el'OPR cómo es que 
"continuwon ejecutando los acuerdos a través de los años" derivado de qu~ no se advierte la fecha dé fa · 
reunión celebrada.en.~'.Los.Almendros"., ' . ' ' 

~- . J • 1-. I' .,.. ~ 

Esto es: as( pues ·aun. si no .se consideráta dicha reú.riión, existen diverso~ elementos de convicción 
que penniten acreditar los canales de comunicación-entre las EMPRESAS y GRUPO HÓL v,' tá.les como 
las m~fe~tacfones de los .comp~ycientes, lo~ de.sap.ogos; d~ los requerimientos, los diversos· correos 
(entre. ellos el CORREO p ~RA LEA~O ), _los CUAJ)ROS,.~OMP;ARA TIVOS y el análisis de las'. LICITACIONES 
que acreditan que la práctica monopólica .absoluta'.•continU;ó a ·través de·los años: , , . 

Lo~ emplaza.dos · se lim,itan. a abordar cuestion~s meramente accidentáÍe~ del cqntactó ~rttre la 
totalidad de los DI~CTORES y ÜPÉRA TIVo's,· sin <l;ésvirlnar las" consideraciones ,del .OPR, pues.to q~e 
del caudal próbatorio'qti¿ obia'en ei EXPEf;>IENT~ sí ~e'advierte que quedaro'n acr~ditad~s'los canales' 
de comunicación entre los ~mplazagos y que ~!. acuerdo se ·ejec1:1t~ en lflS. LICITACIONJ:;S, Dada la 
secrecía co~ que se cometen las prácticas monopólicas ~bsolutas, .Y considerando_ que generalmente 
Jos de~alles exactos de las reuniones o comunicaciones son difíciles de probar, esta aut9ridad ti~ne la. 
faéultaél'de aominicular el caudalpróoafotio·que dora en el EXPEDIENTE para resolver'si'se acreditan 
o ·ho ·tas prácticas que se imputan a· los etnpla.zaélos, fo ·que ·en la espede ocurrió, puesto que se 
advierten diversos elementós q:ue al ser analizados· de forma conjunta, dejan t?n evidencia h C<?riducu{ 
imputada enel OPR. . . . 
Por otro lado, es infundado que FMONTÉS no haya señalado que se. réunía cón'gente de AMB1DEruv1, 
y: qµé por ello sea élaro ·qué los empl~ados no érru,t parte· de la ptáctica iriónopolic'a absoluta. L9 
anterior, ya que como·se señala-·en el'capítuld de "Valor'a~iány alcance'de tasprúebas" d-e la presente 
resolución, al cual se remite pbr economía procesal y para evitar repeticiones -innecesaria~, FMON'rES 
sefíaló haberse reunido con funcioriarios·de AMBIDERM en el-restaurante·de ''Los Almendros" y'eh'las · 
ofi~ina~ de DEGASA, para cuestiones r~lativas a, la práctica monopólica absoluta. ., ·· · ·, · 

• • • • • - - • 4 ~ .. - ~ 

Ello con-independencia de que, derivado de la m'ecánfoa·de la.práctica monopólica absoluta; el mayor 
contacto que teman los funéionarios de AMBIDERM era con fuhcfonaricYs de DENTILAB, pu~stó que·es 
con éstos con quienes tenían que acordar los pteéios/descuentos con lo~. chalés iban a parti6i¡'far y las· 
cantidades· que se iban:a adjudicar a cada empresa respecto de guantes dé -Iá.tei para· exploración,· 
siendo que DEGASA, úhÍcameij.te tertía'uria ·participación: respecto de guantes de látex para cirugía. En 
~ste sentido, derivado- de la práctica monopólica absoluta, DEGASA se absténía de 'participar ·con 
precios ganadores respecto de guantes de látex para exploración y AMBIDERM se abstenía de participar 
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f.· 

ton precios ganadores resp'ecto dé guantes de látex pata~ ciriigía~ poi" fo cuaJ no se ·reqtj~ría: tanta 
comunicación: · ' · · ~ '· · ·; · ~ · ':' · · · 

Adicionalni~nte, los emplazados argumentan que FMONTES seiíaló qÚ~ ·~~ m'antenía ninguna rélacipr{ 
con;funcibharios de:A~ID_ERM salvo· la coincidencia en licitacion~s;~in s·eñal~ a:qué licjtaciones_se 
refería. Al respecto, los emplazados no indican de que_nianera les perjúdica el hecho dé que FMONTÉ~ 
ng haya especificado las licitaciones, mrudme'cuando él·OPR úniéamente utiliza dichas afirinációnes 
para acreditar la existen~ia de canales de. comunicación entre· las EMPRESA·s y .GRUPO Hot Y, siendo 
qµe1 ~1- cgnt~ftO entre los ~mpl~él:dos en el col).te~tR de, las !icit~ciones era ~ecuente, pues.pajicipan 

. en ;el MERCADO. INVESTIGADO. . . .. . . . '. . . ' 

Ahora bien, el argumento de los emplazados relativo "a que CLÉAÑO no coincidía' como· ÜPERATIVÓ . 
del acuerqo con FMON'TES en las juntas.d~ aclaraci9nes ·celebradas en las LiCITf\CIONES es inoperante· 
porq:ue n!J:éombate_elOPR._. · · ¡- : • ·. ·._ 1 ._. , •• • •• • _ •• , : 

., ! 1 

·Lo anterior, pubstcr que en· él OPR no se. estableció que -CLEAfm tuvierá- contacto presencial con_
FMoNtES 'én las jun4ts de aclaraciones para)ievar·~a cabo la ·práctica monopólica absoluta; sin; 
embargo, el OPR sí afirma; qué "Con relación'a AMBIDERM, FERÑANbb.A.NGEL [sic] declaró haber 
tenido _contqcto. c;on CARLOS LEAÑO para discutir,.: ;{..:.} temas·.,relacionados .con algurJOS, ey~ntos de· 
licit°iicio~es públicas'; pri~cipaimente nqéiona_{e~. Estas _·discusion~i se daban, principafme~te. c;uando 
CARLOS LEAÑO asistía ci Íos éventos lic(tat9rios ~en tepr,esentación de AMBID~RM. El contacto se daba de , 
manera¡fosterior a las juntas de aclaraciones de las licitaciones en cuestión_; normalmente se reunían fm.las 
propias' instalaciohes d~· la institución o, en su cdso, en iiJgdrés cercclnos, como 'Sanborn 's' de Parque Í)elta 

o :~n.re~i~~ra~t~ ~u::se·~~c~entra·atr~s ~efteatr~ diil!M~~·". ' . ,, , . . . . , , :·, _1~-r; . 

En este .se~tído,. c_omo se. explicó, el QPR-.se i:efirip al·-contacto entre CLEAÑ:Q y fJBARRA!_(clé 
bENTILAB), 'puesto _qué era con DENTILAB con quien.AMBIDERM requería tener- contacto ~tes-de. 
p~e~~~tar s_us ·ofert~. . · .. · . . . . ,. 

Asimismo, el OPR no refiere que en la junta de aclaraciones se realizara dicho contacto, pues 
específic~ente se refirió a· que.,"el qontaptp se,dapa de mgnera posterior a lasjuntas·de:qclaráciones", 
por 19 ·q~~ •. si b,iep, l~s·.~mpl8;2a49s.afirman que de .las ac.tas_ de las juntas de aclaraciones d~Jas · 
L~CIT_ACIO~ES no: ~-e d~sprend~. 1~ presencia de GLEAÑO, lo ~ierto ~s .que eli ~l QPR no se -realizp tal 
afirmacjót1¡~ no obstante, sí se de,taÍló qué los ,contactos ~ntr~ competi_do:res se lleyabap. a cabo.- de 
manera J)O!,!_eriOJ:'. :a ~a j~tá_ de !1Cl~aciones. . , "· '. . . . ·. _ . , 7. , . , . 

Adici_on~lmente, del EXPEDIENTE se despren:deri . .indicios. sufic.ientes para afirmar que 'ta.rito. los'· 
DIRECTORES como los QPI;:RATIVOS celebraron ~liver~as reuniones para mantener-y dar seguimieqto:· 
a ·1a p,r~c~ic~-~ohoppl!~ª ab~oluta impµt_a~a en el ÓPR .. EJ!. e'ste: s~µtido, _los comparecientes refieren 
reuniohe$-.~n diversos ·restaurantes a do~de ~cudier~n ~~ionariqs ·ae la EMPRESAS y GRUPO HoL Y;. 
as,imjsf\16, cie'Ia AGENDA se advierten diversas i:eunio~es ~on, vario.s eip,plaza~os,_relacionados coi1,el 
tema qe, "gua_ntes" .o con e_l MERCADO JNVESTIQADO; ~!1 especia), restaurantes fOmo "Los AJmendros", 
"Meridiem'\ "Toks" y ~'Sanborn~" .. . · . . · 

l •• ~ . ' • •• • 

. . ' ,,. .... · .. :· J. 

222 .. ·Y 

~ 



< < {< 2l 9 4 4. O ' Pleno 
' ' - . RESOLUCIÓN . :·•. 

Expediente DE-024-2013-1 
AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB Y DEGASA 

Inclus,o, AMBIDERM,. DARREOLA_ y ESALCE.OO refieren reunione.s entre c;o~petidores del MERCADO 
INVES}TIGA.DO para tratar temas de la ·MoN'OQRAFÍÁ y de normativa de guantes~ por lo cual, se acreditó 
plenamente la existencia de diversos canales de comunicación entre los empl_~~~os, tal como refi~re 
elOPR. . " . . 

1 ~ r . - ..,t • " • 

Los emplazados continú~ ¡ll'gumentandp ql,le, respecto de los contactos telefónicos, la :Al tampoco 
señaló los números de t~léfonos a los que .se marcaban, si era c_~lular o ftjo, las frecuencias de· las 
llamadas e incluso, su cercar:iía con la presentación_ de prop:uestas. . .. . ..... 

• • ,1 • • • • 

' Al respecto, los argumentos de_ lo~ emplazad<;>s busc_an anular la.evidencia materia: de imputación-én 
forma aislada y.omiten abordar la m~~án.ica,qu,e los llevó:a' coincidir y mantener lás participaciones 
de adjudicación e~tre AMBID.t;:RM y DÉNTILAB; así como a alternarse la ,adjudicación- de sesenta y 
cuarenta por ciento en ciertas claves, para mantener una i;¡djudicacjón simil~; incluso, no explican 
cómo es que mantuvieron sus :propuestas en · el rango · de cinco por ciento para poder quedar 
adjudicadas mediante dos fuentes de abastecimiento simultáneo incluso cuando las ¡fosturas ofrecidas 
Iio se sujetan a un PMR:. 

• 1 - ~ , • 

De ·est~ 'manera, t~ como se de_sprénd~. del "subtítulo ~~An9l_isis de las\ LICITACIONEs'', del título 
"ExisterÍcfa de fa conducta imp~tada'·' del apartado "ELEMENTOS.D'ECONVICCION DE'Li1.1NVESTIGA"qóN", del 
capítulo de "VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAs'' de la presente resolución, al J:u~l se. reinHe por 

, economía pro9esal y para evitar repetfoion~s innecesarias, las deci~~ones que toinaron \as E~RESAS 
.y GRUPO i-Iot Y al participar en las LICITACIONES ~icamenie 'se explici;tn con la práctica: monopólica, 
absoluta y la comunic~~ión de éstos de martera previa a la presentación de-posturas. · 

Respecto · de la comparecencia ?e JRODRÍGUEZ, los empl~ados jndiCfill que sus manifesta~i9~~s 
carecen de 'fiabilidad;·ya que 'en dos mi~. once  

 lo :que· sucedió en años previos a su . No obstante; dich~-afirmacic~n es -inoperante 
por gratuita, ya que los empl~ados no logran acreditar qu~, derivado d~f , 
}RODRÍGUEZ haya  ·· · 

Al respecto, lo~ emplazados ofrecieron la prueba confesional a cargo de JRQDRÍ,GtJEz; no obstante, 
·tal como. se·señala.en el título "AMBI[!E~ CLEAÑO, ESALCEDO Y.P,ARJIBOLA", del apartado."ELEMENTOS 

DE, CONVICCIÓN APORTADOS POR LOS EMPLAZADOS", del capítulo de "VALORACIÓN Y'ALCANCE DE LAS 

PRUEBAS" de esta resolución, ·al cual se remite por economía prcicésal y para.~vitar repetfoiónes 
innec_esarias,,dicha·pruej>'a n~ tien~'lós alcaI,1ces ~e ac;regitar qÜ,e iRoDRÍGUEZ  · · . 
, I ', , .) • t , ~ 

En efecto, la ·confesion.tácita derivada de la inasistencia del absolvente, Iio es la prueba idónea para -
acn;ditar _la , para lo cual'se requeriría 0.el  corr~spondiente, 

' o en "s~ caso, la  por parte de. un juez competente. "Lo· ~tetjor, .máxime 
cuando sería -imposible probar la-  de una per~oria 'derivado. q.e su propio. dicho, 

.. • • • 1 • • ~1 . ' 1. .. •• • • 

/. , 
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· puesto que, en todo caso, dicha :persona también estaría  
 de realizar confesión alguna.439 · · 

Los emplazados continúan afirmandó que, atendiendo al· principio de 1nmediatez· de la phleba,_,n.<? 
deberán considerarse las manifestaciones realizadas por EPUENTE al desahogar los requerimientos de 
información pues se ·contradicen· con las realizadas en ·su comparecencia ante la .Al y frieron 
posteriores. Dicho argumento es infundado, de conformidad con lo siguiente. · 

• ~ \ ' > ~ = • • • 1 e 

En primer término, es erróneo que siempre deba tomárse en cuenta la primera versión de lo señalado 
por -lo·s emplazados y que éstos no puedan variar su dicho, puesto que la ·autoridad debe. valorar lo 
se~alado en los diversos momentos para determinar si debe prevalecer el principio de inmediatez o' 
si debe otorgarse valor probatorio a.la retractación. · 

'· 

En ·este sentido, se transcribe la jurisprudencia. (IV Región)·· 1 o. J/9 (1 O~'.)°: 
, .., : ' ' ~ 

"RETRA.CT1CIÓN.· REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACERSE PARA OTORGARLE. VALOR 
PROBATORIO. En el prqcedimiento penal, la retractación consiste.en e/cambio parcial o totql que har;e 
una persona (iñculpado, ofendido. o testigo) sobre la versión de los hechos que manifestó en una 
declaración previa. En ese contexto,.para otorgaÍ'le valor probatorio deben satisfacerse los requisitos de 
verosimilitud, ausencia de coacción y existencia de otros medios de prueba que1a corroboren. !,uego; Ia ' · 
falta de alguno de elios s_e traduce en que· no h~a certeza de que lo declarado con posterioridad resulte· t , : .. ·: 

verdadero, por lo que, en ese caso, deberá estarse al principio de inmediatez procesal, el cual postula que. 
· inerece··~'byor crédi~o lá versión expuesta en· las_primeras de~laraciones".440 · ·.- .. ~ 

• ' ' ' 1 -· , ' 
En este sentido, esta au~orid<;J.d advierte que los dichos· de EPUENTE posteriores· a su comparecencia . 
resultan verosímiles, puesto que coinciden con)o señalado por otros emplazados en'.el sen~ido ,de que. 
existía ·~a practica monop,óFca absoluta entr~ las EMPRESAS y 9RVJ>O HÓL Y; así cop10 con.las ci~~S
de su AGENDA. Incluso, resulta -inverosímil que las reuniones de la AGENDA no fueran real~s _y 
únicamente-las utilizara EPUENTE comó excusa,: señalando detalles co~o ~í lugar, de _la--r~unió~: el 
tema a tratar y lá ·persona· coh la que Se reunida. . .. . . - ' 

'· 

440 Jurisprudencia (IV Región) 1 º. J/9 (10ª.); 10ª. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 8, Julio de 2014; Tomo II; Pág. 952. Registro 2 
006 896. ' 

224. 

El
im

in
ad

o:
 1

1 
pa

la
br

as
 y

 2
 re

ng
lo

ne
s.

A
AA

A



i, J~ ¡,.l9 4·42 Pleno 
~ ~ ;, · ,.~ · · RESúLUCiÓN 

Expedien(é' DE~024~~013-I 
ÁMBIDERM,· HOLIDAY, GALENO, DENT1._LAB ·Y DEGASA 

Asimismq,,, del EXPEDIENTE ~o se adyi,erte que las declaraciones. se. hayan ·,realizado ·con coacción._ 
Máxime cuando las mismas fueron Pres~lWtdas··por escrito por Ef>UENTE. En este sentido, no existe 
ningún indicio que p:ermita·inferir que lascdeclaraciones-pósteriores'de EPUENTE·se. hayan te·alizado 
con algún vicio en la voluntad del emplazado.. ·· .._ · · 

. • • I\ ' ' 

Final~ente, co~orme ai caudal probatorio q1:1e ·~br~.en el EXP~DIENTE, existen otros·medios de 
prueba que· corroboran 1o declarado pot ·EPuÉNTE al: desahogar los requerimientos pe infomiación 

· · (las manifestaciones de los comparecientes, lo·s desahogos de los requerimientos, los diversos c9rreos, 
los <:;:UADROS COMPARATIVOS y ehm:álisis de~las LICITACiqNEs). . : . '. . . .-· . , 

~ . .: ~ \ ,. ".: . 
Así, es claro qu~ Jo . señalado en los .desahogos a. los requerimientos de información tiene valor · 
probatorio: · · · 

Derivado de todo .anterior, es infundado que person~l .<i.e AM:13IDERM nunca se }:taya.reünido con 
. funcion~~s de'~µs corppetidoi:es.. . . ,: . .- . . . - - . ' . '. . .. 

~ r <t ' • 

Por otro lado, los emplazados señalan que EPUENTE afirmó en su co~parécencfa que no· cq1_1oce a 
ESALCEDO y que únicamente se reunió con él una vez; así como que únicamente se reunió con 
DARREOLA una vez. y que. ambas re~io~es eran para el tema de. 1~ .M~N?!JRAFÍA~. Asimismo, 
indican que el dicho de EPúENTE ·es coincidente con fo señalado por ESALCEDO y DARREOLA y que 
concuerda con los documentos-en lqs que ~e ~dvierte una r~unión en la que estuvo pre~ente E SALCEDO 
y otra reuni'ón en la que ·estúvo presente DARREOLA para el tema de las MONOGRAFÍAS. . : . 

' Adicionalmente, al referirse-~ la AGENDA, indicaron que ésta no prueb~--ni con ~1 dicho ,de EfUENTE 
que éste haya tenido reuniones con ESAL€EDd, pues EPUENTE señaló qué. eran· una excusa y además 
no pudo confirmar cuales reuniones se llevaron a cabo y que, aunque después pudo confirmar ~lgtmas, 

. su dichO' no púede' variar. . . "- : . . .. . . .. _' - " ; . ,· :. ' .. '. . . . .. 
1 • J ' 

En prim~r ~ugar, es infundado que no·se encuentre acreditado que EPUEN'fE se reunía con ESALCEDO, 
por las razones que se ind1eári a continuación. ·" ·' · · . • ·· 

· Los emp[azados analizan lo señalado po~ EPUENTE en su comparec.en~i~ 'si~ considerar lo referido 
por EPUENTE posteriormente en los requerimientos de información, los cuales tienen valor probatorio 
en términos-de lo señala4o anteriormente. · 

En este sentido, EPlJENTE manifestó al desahogar los requerimientos d~ irifoÍm~ción, entre otras 
cuestioJ!eS, lo .siguiente: ' , ·· .,-

" 1. De con/ ormid,ad con el acta· de ia Comparecencifl, ~sted ~e ha reuni4t,' c~n j~µcionarios de ~iras·. 
empresas ·que fabrican guantes de iátex para cirugía y para explor(!ción con ei fin de i,:~tar id,'[.,.} tema 
de.normas[. .. }'.' Al respecto." · · · · -

¡ ' 

a .. Indique a que se refiere con 'tema dé normas'. . . . . . 
Me refiero~ la coñtir,'ua actualiz~ción_dJ '/a_[Mcn-¡"OG~FÍA] de! [C~AD~O BÁSICO] y Catálogo de_-. 
Miiterial d_e Cur:ac<ón y,la [FARMACOPEA],. Suplemento para Dispositivos Médicos. 
b. Revisando la información que obra en su poder, señale aproximadamente cuándo y dónde se llevaron 
a calio las ·reuniones a que hace referencia. ' 
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.,. · Las reuniones tenían lugar en la [FEUM] y en su caso ·tambi<in p·udieron háber sido en ótras ubicaciones· 
de ia Ciudad de México, como el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ·el restau;ante La 
Finca, el. ;estaurante Meridiem, el restaurante Torre de Castilla en Reforma o el restauraníe··1os 
ÁÍmendros. Incluso, en alguna ocasión se llevó a cabo una reunión en las oficinas de Degasa .. Dichas 

reuniones ocurrían generalmente cada año en las fechas en que 1d [fEU~] llamaba al sector a consulta 
· _para modificaciones. · · · · ,., · ·, · · · ·' · · 

,c. R(?visando la info,:mación que obra en ,su. poder,. indique quiénes asistieron a Ías reuniones 
mencionadas. , . . , . . . 
E~ la mayor parte de las ocasiones, acudían[.' .. ] [ESALCEDO). dueño de [AMBIDERM). [ ... ] , 
d. Señale si se trataron otros temas además de los temas respecto a las normas. 
E/tema-medular discutido en lás reuniones versaba sobre las [MONOGRAFÍAS]. Asimismo, llegtlinos a· 
platicar cuestiones generales sobre el mercado. , · ' 

L-J . .. , . . . , .. ·. ., 
5; -Revisando la información que obra en su poder, indique si usted ha mantenido o mantiene contacto 
(presencial, telefónico, vía correo electrónico, vía intermediarios, etc.) cJn fESÁLCEDO], Director "· · ' 
Gener[!l d'!.~"!biderm, !).e ser afirmativa su r~spuesta: 
Sl -, . 

[ . .'.'] ' . . . . 
I' •• .'[ • \ "\. • •1 

' Él objetivo principal del contacto era el análisis y dispusió,;,_ de la,normafi~idqd [ ... ] 
.\ 

[ 
• ' ' ' • • • J ' 

.... ] ' ' . ' . , -· ' .. . ' , .·. ,. 
"'' El primer·coníacto formal cju'e tuve con él para hablar del tema dé gu_antes fue aprox(madamente en el 

2000. . -. , . - . 0 ' , . • " • • - .: ,' 1., · 

r .. ] . . ·- . . ¡ • , • 

. Mi contact0 con él principalmente _ha sido.de manera presencial. . 

.(..j '' .' ' . ' ' -
' -

. Para más detalles sóbie Ías circunstancias del contacto que llegué a tener con [ESALCEDO), 
considerar [la AGENDA). 

, · 8. Revisando la información que obra en su poder, indique si usted ha mantenido o;mantiene contacto· 
(presencial, telefónico, vía correo electrónico, vía intermediarios, etc.) con [DARREOLA], Directora 
General Adjunta de Ambiderm, hasta 2013. De ser afirmativa su respuesta: 
Sí he llegado a;tener cóntacto'con ella. · ' ' · ·" · 
[.•.-.1] ; . ' . 
Mi contacto con ella principalmente ha sido de manera presencial, cúando llegó ' a acompañar a · 
[ESALCEDO] [ ... ][Énfasis añad1do]".441 

. . ' . .' ·' 

"L Respecto al numeral uno inciso 'b' del OFICIO, especifique, en caso de saberlas; las /~chas en i¡U(! 
se llevaron a cabo las reuniones que se refieren en la resp11;esta a dicho numeral . 
Pára· completar su· resfa'uesta al inciso 'c ', indique si las reuniones a las q~e ahí hace referenc(á incluían. 
a'funci<lnarios,'.expertos o representa'ntes de la Farmacopea de lós Estados Unidos Mexicano_s (FEUM) , 
o si se celebraron-únicamente entre funcionarios y empleados de las empresas involúcradas. 
En su respuesta al inciso 'd', usted.indica que: 'El tema medular en· fas reuniones versaba sobre las 
1tüinog/afías de )a FEUM. Asimismo, llegamos a platicar cuestiones generales del mercadó '. Al respecto, 
detalle: i) a qué cuestiones del mercado se refiere; y, ii) a qu,é personas se refiere cuando dice que 
'llegaron a platicar' dichas cuestiones. ·· 

441 Escrito de diecisiete de mayo de dos mil dieciséis, folios 9158 a 9472'. 
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[ ... ] / 

No recue,:_do con,exactitud las fechas de toaas las reun,iones '!lasque refe,:í en. e/inciso b" del)Ju'rneral 1 
de mi Respuesta aiRequer.imief!~O deififormación. SirJ embargo, pude·localizar en mis registros personales 

• • ( . .. . "t ' . . . . . . ' " 
algunas fechas en las que pudieron haber reuniones: 04/05/2011¡ 14/09/2011¡ 28/09/2011¡ 14/11/2011¡ 
05/12/2011¡ 15/02/2012, y 11/04/2012. ., 
Algunas de las reuniones que referí en el inciso e ilel numeral 1 de mi Respuesta al Requerif!1iento de 
Información incluían afancionarios de la Farmacbpea de los Estados Unidos·Mexi'canos·('FEUM'). 
A continuación hago referencia a los detalles.solicitados:·<.·. 
i) .- Llegamos a discutir cuestiones reiacionadás con ./á .. éompeteiicia 'extranjera o· el desarroilo ·deí 

mercado.interno, y . : . . , _. 
ii) Me refiero a las personas que señalé en el inciso c del numeral 1 de mi Respuesta al Requerimiento 

de Información. · · r. 
[ ] 1 . · .. ~ ..... 
II. Respecto a su resp'!esta."iil numer,a/.dos,•señale si hubo algún otro tema que,pudo·haberse tratado en 
las reuniones a que hace referencia la AGENDA. 
Sí pudo haberse tratado otro tema. · 
[ ... ] 
Los otros objettvos detrás_ de mi contacto cpn [ES_ALCEDO] eran discutir· temtis relaciónados con ei 
mercado, cuestiones vinculadas con la competencia extranjera o el desarrollo·del mercado interno.· ' 
[ ... ] ' .· ..... '• 

·· Los objetivos de mi contacto con [ESALCEDO] ·eran el análisis y discusión de ia normatividad en 
materia de guantes 'para explbrgción, V" el mercado. según ya' expuse> antes. ' . . . ' . 
Mi contacto con (ESALCEDO) en relación con las discusiones sobre el mercado terminó· 
aproximadamente en marzo de 2015. _ 
Bajo protesta de decir verdad.· es posible r¡ue·Jiaya llegafJo ·a timer al,iún'contacio ·con él vía telefónica. 
[ ... ] [Respecto d~ DARREOLA] Nunca tuve contacto presencial con ella sin que estuviera , 

acompafiando a [ES ALCEDO l. . . . , ' · · '· ' 
En su caso el contacto fue únicamente pr,esencial y el motivo pudo haber .estado r;e!qcionado con la 
.. normatividad de guantes' de exploración y la'amén~a represen(ada por l¿ entrada de .guantes de baja 

' calidad. ' ' · ' ··- · · · 
[ .. :]'(442- \. , ... ·-

.t ,f 

"L [ ... ] Al r~specto, aclare ~i entre lás cuestiones relacionadas con el 'desarrollo del mercado interno'. 

·se discutían pórcéntajes de asignación, es' decir, pariiéij,aciones de mercado_ de fAMBIDERM]-;°. 
[DEGASA] y [DENTíLAB]-en el Mercado Investigado. · · · · ·' · · ' ' 
Respuesta: º ', • · .•, 

No en las oficinas de la FEUM. r ',-' 

[ ... ] ' . . . ' . . 
/[ Respecto· a su respuesta al numerál 'iI deí' ACÚElWO DE ÍlEITERACÍÓN, rel11;cionado con_ el 
numeral dos del OFICIO,. señala que SÍ pudp trat(!FSe, algün otro' tema en Í(!S ',¡uniones a que 'hat;e,_ .· 
refer~ncia la AGENDA. Para completar su respuesta, -indique: 'i) si s'e trató el tema departicipaciones· 

. d~ mercado; 9 
-

Respuesta: . , , 
En alguna ocasión, 

442 Escrito de veinte de junio de dos mil dieciséis, folios 9798 a 9887. . , ' ·, ' , 
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[ ... ]. 
y iii) si . [FIBARRA] tenía instrucción· de discutir temas di! precios y cantidades ofertadas con: a) 
[HNAVARROkb)fÚncionarios· de AMI!IDÉRM, y/o c)funcionarios de. DEGASA. ,- · 
Réspuesia: · . . .. 
Sí. 
[ · •.•• ]'' ' 1·' . . • ' : . ,.r , 'l _ 

Asimismo, señ~la·en ~u respuesta que el objetivo:de iu contácto con [ESALCEDO) era'[. .. ] el 'análisis . 
.Y discusión de la normativiil;ad, en materia de gua,nti!~ para exploración, y el mercado ¡. .. ]'. A(respecto, 
aclare si entre los tema~ que discutía con [E SALCEDO J se encontraban temas de cfipacidad y 
participaci(!nes··de mercado: · -·,. l \ 

Respuesta: . 
Si, en alguna ocasión. . 

y si, derivado f!e estfl_s,disc""siones~ usted d(!ba instrucciones al respecto a [FIBARRA). 
Respuesta: · 
Sí. '-t·."· 

[ ... ] 
VILJ. .. J señale en qué periodo púdo haber'tenido co,ntacto presencial con [DARREOLA): 
Respuesta:. . 1 · '· • · · · · 

El contacto pudo haber sido ocasional, a partir del 200Í. 

. •, 

Asimismo, en su respuestá menciona que'[ ... ] el contacto fue únicamente pr_esencial.[ ... j'; al respect~, 
. confirme que, efectivamente, el contacto que pudo hab'!_f' tenido con [DÁRREOLA) fu~ ~cl~siv~,;,;nte 
pr{!sen~ial'. -:_ 1_ 

Respuesta: , • 
El co1:tacto pudq haber sido, en r;zlguna ocasión,por una forma distinta a (a presencial. 
[ ] " 443 ' . ' "" - ' . . . . . 

-· • • • " ;-,~ - -. • • ,t ... ' ' • 

De lo anterior .se desprende que EPUENTE afirmó tener contacto desde antes y durante el PERIODO· 
INVESTIGADO con .ESALCEDO dé manera presencial y telefónica~ así como. tener contacto presencial 
con DARREOLA y posiblemente un contacto diferente al presencial ( ello además se corroboré!: con fa 
cadena de correqs electrónicos entre DARREOLA y EPUENTE obtenida durante la ·VISITA DE 
VERIFICACIÓN a DENTILAB, la cual es un indicio más de canales de comunicación entre ellos): 

Aunado. ·a ello, EPUENTf indica que las r~~-iones' cor~ comp~tidores se .llevaban.~ cabo en las ;:, 
instalaciones de.la FEUM y en otros lugares de la Ciudad de México, tales como el AICM, los 
restaurantes "La Finca, el restaurante Meridiem, el restaurante To~re de Castilla en Reforma o.el restaurante 
los Almendros", además de una "reunión en las oficinas de Degasa". 

De igual form~, manifestó haberst¡ reunido, entre,otrps, con ESALCEDO (quien era acompañando en 
diversas· ocasiones po~~f?AR;R.Éó~A) .y tr~tar -~ºº é_l terp.as .relativos a la capacidad y participaciones de 
mercado, siendo que, ,-derivado. de· dichas: reuniones, EPUENTE dio instrucciones a FIBARRA. 
Asimismo, EPUENTE m~ifestó que FIBARRA te~ía instrucción de discutir temas -de prec~os y 
cantidades ofertadas con funcionarios de AMBIDERM. 

443 Escrito de once de julio de dos mil dieciséis, folios 1 O 158 a 10183: 
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Adidm;ialment~,. indic;a q~e.-pejó-de. tener contacto con ESALCEDO•para tratµ' temas ~elativos·a1 · 
mercado, aproxim:adamente en marzo de dos.mil quince. . . . -- 1 ' 1 . 

,; 

Con reláción a la AGENDA; EPUENTE manifestó .ql,le en algunas de las ·reuniones agendadas·se trató el 
tema de participaciones de mercado y que para. conocei: los detalles sobre las circuristai:tcias del 
contacto que llegó a tener con ESALCE,DO se debe CQnsiderar laAGENDA. · . J • , • 

.' 1 • • ! (: :- • \ T • . ~ • .~ ' • ., -

Por úl~imo, indica que .localizó en- sús· registros personales algunas fechas én las ·q:ue pudo· habir 
reunio~es: cuatro· de mayo. de dps mil.pnce; .catorce. µ~ ~eptiembre -de. dos mil onc~; veintiocho de 
septi~m~re de ~9s niil ?~9.e; Cijto.rce. ~-~ noviembre dé .dos ·~il oq.ce; cin~o de diciemb.re de dos mil 
once; quuice de febrero de dos mil doce, y once de abnl de dos mil doce. · 

Asimi~mo, en la AGENDA se ~dviert~µ, entre otras, l_as ~iguiént~s 1reunione~: .. · ... 
- -. " - ' . 

l .. .- Oe fecha "viernes· 07/09/2012~',. a las "08: 30a. - 09:,30 ... -[con el ~sunto] Réunión Con Jorge Rodríguez. 

·, yEnr'iqúe Salcedo en el Hotél Roya{Pedregal Restaurante-Primavera~ ffo'inbr!? de Juari de la Puente''.444 

2." De·fechá "miércoies .14/09/2011\ a las "09:0oa:- 10:-00 ... ·[coh et asunto] i>~s:ay~nq c~n En¡iqú~ 
1 _1 ';&. 

Sá/Údo e~ e~ Me'ridi~n';.445 . . . • . .. .. • . . • , • • . 

) : 'J)e _fe~ha "miércoles 2810,9/2011", ~ J~ "()3.:00p. - oio .' .. [ con el ª~!filtO] Comid<,l con Enrique Salcé(io 

e1J. Re/or,:rza en Torre de Castilla".446 , . · 

4. De fecha "iunes 14!1_1/2011", a las "05:30p.- 06:3 ... [con el asunto] Reunión conAmb'iderm'en Torr.e 

de-Castilla".447 • · , 
• • • • j <- ....... , 

5; De fech~.','lunes 05/12(2011'\ a las ~'09:00a.-jO:OO .. : [con el asl111tb] Reunión con--Ambiderm en el 

~e,:.idiem".448 ; · 

6/ De fecha "miércoles 15/02/2012",a las-"09:00a.- '10.f_OO.:: [con el asunto] Desayunq en el Meridi~n 
~ .,, • ...... • ' * 

J con Enrique Sálcedo".449 . • < '.. • • 

7. Dtf fecha "mier.c<Jles l]/04/2012;', · a ·las ·"o9:0ó~.- Í0:00 ... [con' el as~to] D~sayuno c:orz_Enrique 
... ,. • , • r 1 1 1 • , "'• 

Salcedo· en el Meridien, Res~rvación·No.1Ú".45º , ' , .. · . . . . ' ' , . 
, f 1 • ' -, ., • l • ~ 

8. De f~ch~ ''miércoles 17/10/20i,i', a las. "0,5:30a.- 06:3 .. ,· .[con t?l asunto] Reunión en Po/aneo con 
Enriq~e Saicedo".451 • . · . , 

, .f L , 1 t t• ~ • • , 1 ., ~ ' ,1 

9. De fécha:"miércoh;s' 09/01/2013", a 'l~~ "02: OOa. - 03: O, .. ,[ COI). el asunto] C_omida con Enrique -~alcedo 

~n 1el restaur~~t; Torre. d; Ca~tilla". 452 . . _ . \ . , 
'"1 .• • .. '. • • 

444 Folio 10070. ,· 
445 Folfo 10053~•'· r · · 
446•Folio 10054. 
447 ·Folio 1.0055. 
448 Folio·10056. 
449 'F~lio 10059, . • 
450·foJio 10063 .. ¡: !' ·, ., :;e' 

451 Folio 10071. 
452 Folio 10072. 
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' 10. De fecha.''viernes 17/05/20JJ", a las "1 J:OOa:- 12:00 ... {con el,asuhfo] Reunión· con Ambiderm é~·et 
VIPS de Palmas".453 · ·' • · · ; ..... · 

r, 

. 1 :1 · Pe fecha:'.'lunes.02!Qp!2013", a.las '~03:00a.- 04:0 .... [con el asunto] Comida con Salcedo eri·el sur de 
· la ciudad en la Taberna del León'\454 ,, · · · 

~ .• , ,:. .• - 1' - - ~ 

Como se observa, EPUENTE indicó que·encontró en sus reg1stfos algunas féchas en las que p~do baber 
reuniones, confirtl).ando, entr~,otras, las reuniones señaladas en los·numerales·2 a 7 anteriores. e,· 

, ... - ( . . . 

. Por 'lo' ·.anterior, es da.ro 'qué . EPuENTÉ. reconoció haberse reunido con 'ESALCEDO, qúien. era 
acompañado en ocasiones por DARREOLA,' para tratar temas relacionado·s' a·la prá.cti~a _monopólica 
absoluta. · · ,f., • - · ._. · · ' • ' ' 

Por otro lado, los emplazados indican que la ni AGENDA ni el dichÓ ,de EPUENTE, ti~nen los alcanc~s 
de probar· en contra de ESALCEDO,. y, que, én ;todo cáso, se probarían las teutiiónes con funcionarios· . 
. de DEGASA, pues: (9 _no se .sabe¡a _qu~ reunión e~ acudiq -EPUENTE, ·por lo que válidamente pudo haber· 

· acudido con JRorn,lÍGUEZ; (iD la A.I no prueba que -efectivamente se hayan llevado a cab~ .. y qµ(! ·se· 
hayan cóncerlacío precios" con ÁMBIDERM;' y (iii) se trata de un documento privado, .~laborado 
unilateralmente ''por quien acusa", de fecha incierta. Asimismo, indican que la AGENDA tiene nulo 
valor·prohatorio pues EPOENTE die-e qué .. "no recuerda" si·se llevarpn a cabo las reuniones, dejándolos -
·en estado de indefensión, para poder desvirtuarlas. Dichos argumentos· son infundados· por· las 
siguientes.razones: . . ,· · · · 

' 
La AGENDA fue extraída de un equipo de cómputo enc'ontrado en las instalaciones de DEN;rILÁB:· En 

,· este sentido, -existe plena certeza· de· la información extr~ída de la VISITA- ·DE \:ERIFICACIÓN a·· 
DENTILAB (la AGENDA), puesto que contiene la certificación que acredita el lugar, tiempo y 
ci!cum;t~cias en qlle fue adquirida-y extraída ~a información de mérito, aunado a que existe fiabilidad'.· 
en el método en que fue generada, comunicada, ·recibida y archivada, tal como se despr:ende del.acta 
de la VISITA DE VERIFic;ACIÓN de DENTILAB y de lo~ valores.Hash MD5 y Hash S~Al, ::isí com9 de 
las rutas compfetas del .archivo. Asimismo, existe 1~ ppsibilidad de ql}e·l_a información,,sea consuJtada 

. actualmente. En virtud de lo anterior, la información contenida en la AGENDA,' sí constituye un indicio 
.con valor 'probatorio. De igual forma, dicha AGENDÁ fue reconocida 8óino suya por EP~ENTE. . 

Por otro lado, es erróneq que dicho documento se paya elabo!ado por quien acusa (la ,Al), p~es como 
se señaló, la AGENDA ~fue obtenida de Ün equipo de c·ómputo que se encontraba en las· instalaciones 
de DENTILAB, lo que se corrobora con la fiabilidad del referido método con que fue obten'idá. . 

De iguar forma, el hecho de que sea elaborado de manera unilateral o no tenga fecha ~ierta eIJ. cuant~ 
a su eláboración no impli_ca que no pueda probar contra ESALCEDO, sino que es un indicio. que debe· 
adminicularse con otros elementos para crear convicción. ' : · -

' Además, es erróneo que la AGENDA tenga nulo valor probatorio derivado de que EPUEÑTE no'fecUerda º 
si se llevaron a cabo las reuniones,. puesto que, c~n independencia de lo señalado anterionpept~; el · 

i, 

453 Folio 10073. 
454 Folio 10074. 
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. . 
, valor probatorip d~. ~ elemento.,aportado por la cien~ia no se .afecta por el hecho de· que 'EPBENTE 
recuerde o no si se efectuaron las reuniones referidas en dicho documento, ya que el objetivo áe esa 
,prueba consistió en demostrar el contacto frecuente que existía entre las EMPRESAS y GRUPo.Ho~~. 

Asimismo, llama la atención de esta ~utoriqa<;l que. l.os emplazados· señalen que no pueden desvirtuar 
las reuniones de la;\.9:i:;NDA, el). la que consta la fecha exacta, asj como la hora y lugar de· las reüniones, 
datos que resultan suficientes para poder desvirtuar qué.-éstabart en ese· lugar y en· ese momento. No 
obstante, los emplazados no argumentan o prueban que ~o se encort~~Qfil}.eJ:?-}~;ciud,¡tcf ge ~éxico, 

. siendo qu~ pudieron ''desvir'iu_ar que su repr~seniante [~gal hubiera acudido.a la; citqd,a.sfe.chas'' .. . 
,. 

Ahora bien, la Al logra acreditar que existían reuniones entre_ ESALCEDO y EPUENTE pará tratar temas 
relativos a la práctica monopólica absoluta, sin que fuera necesario que~la AL probara, una por una,. 
dichas reuniones para poder acreditar la práctica monopólica absolut_!i. En. este sentido, cómo ·se 
señaló anteriormente~ por lá-natural¿za'de Jas conductas qué ip.vestiga lii. AI)os invo~ucrados·bµ~c~ 
ocultar hÍ.s" pruebas de· su comportaIJ].iento·· anti competitivo· y, en este sentido, no_ es necesario exigir. á 
lá:-AI que acredite los detalles y circunstancias de cáda reuniqn '<;i~ mahér~ pormeno_rizada: tqda vez. 
que se ·acredita la conducta imputada, a través del ·áh:álisis conjunto de las pruebas. ·Maxime que se 
trata de una conducta continuada y que por .economía procesal y. para evitar repeticiones inneces'ariás; 
se r~miJe al título "G. Supuesta ilegalidad.•por.. aplic(lr .retroactivamente la NUEVA LFCE y utilizar dos · 
normativas en el OPR", del apartado "MANWESTACIONESCONTRA..EL QPR." del capituloc'~Có.NTEST,4°CIONES 

AL OPR" de la presente resolución. Ello aplica también,al argumento de los emplazados relativo .a que 
las coµiparecén.cias son v~g~s e imprecisas pues-no se señala cuándo, dónde y cómo se j·untaton. ·· ·. 

·- - f,., 

Es inoperante por gratuito el arg~erito de 'que fas comparecencias soti contradictorias, tqd,a.vez. 
que los emplazados no logran: señalar en · qué se .contradicen particularmente. Al valo.rár· las 
comparec~ncia.s-es importante-considerar las coincidencias que existen entre las de"Claracíones de los 
comp~eciep.tes y a sµ vez analizar los dichos que, no .encuentran coincidencia como ;indicios :que' 
deben adminicularse ·con otros eiementos para generar convicción,: Asimismo, deben anaiizar~e --las 
declar~cf onés a _la. luz de la to~lidad de p~ebas ;,qµe -~uste!].tan la _imputacióJ?- a. ef~ctp, de determin~ 
si' existen elem~ntos sufi_ctepfes par~ ~~reditar J~ cop.ducta ~imputa~fa. ·Po~,,o ant~i:ior,.no ::¡e P,1!€:~~n; 
considerár viciadas las comparecen.cias por el necho de que difieren, algunas· de.las.declaraciones de. 

· diversos emplazad·o;. · ' · ·' '· ·, · ' · · · · ,. · 
• .,, ~ - • ~ .... "'~ • • -,, ; • .. . • • ' • \ 1 

De'igual fórma, son infundádos sus argupientos relativos a que EPUENTE mani~estó que.habló del. 
mercado en general, y·qué po S~ p~ede,inferi'r\que hÍ?:O ref~rencia a las.participaciones de mercado, 
pues tal coíncf se observa de ' las transcripéiones anteriores, medi'~té el. desahogo de los 
réquerim~éntos; 1 EP~1'1T~ .i~dicó que eptre los 'tem,as que dJscutía con ESALCED<? se.~ncontrab~
teip.as de capacidad Y. participaciones de :rp.~rcad(?. . 

.. • J .,. • J .,J .... 

Así; si bien no es lo mismo hablar del mercado en general que de participaciones de mercado, 
EPUENTE refirió expresamente l)ablar con ESALGEDO r~spect.o de pá.rticipacio_nes 4e mercado. . 

, '\, '-~ ~ 1 • • j , f { t· \ • ~ • 

, . ~ 
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Lo anterior;- además fue, corroborado por DENTILAB en, su escrito de· doce de ·julio de dos· tnil 
dieciséis·455: · ' .. ' .. .,, 

,· 

. ' "[ ]: -, ... 
Asimis'mo, señala en sú ·re'spúesta que en/as reuniones· con funcionarios de sus competidores se 'llegla 

;. v.er, de manera general, -aspectos del mercado al -qué pertenecen las empresas, Como la competencia' 
extr:ariferp o el desarrollo del mercado interno'. Al respecto, indique si en dichas reuniones se.1rataron los 

. siguient~s. témas: i) , cüottlf o participaciones, de MERCADO INVESTIGADO;. ii) _ capacidad de -. · 
prodÍlcciÓIJ y ába_stecimienio de guante~· de látex; y iii) precios a ofertar de guantes de' látex en los., ' 
procedimiéntos de adquisición del sector público. . . 

· ResP.ues(a: ~¡ , 

.Sí. [ .. :] [énfasis· añadido]": 

Po{ otro· lado,. es inoperante,. por partir dé' ui-ia premisa falsa, el. argumehio de .los emplaz~d~s 
relativos ·a qu~ la Ál I!º tenía plena convic'd6ii de. que, s~ llevaron a cabo reuniones entre EPlJENTE- y 
ESJ\LCEDd 'en donci~ se _discuti_eron temas de participaciones de mercado,. pues. fodfcó que. 
presuntivani~ilte séhhbían discutido dichos·t~mas. ' . ' ·. . . '. 

• - • . .•., • (, r • , • , • r ::", . ~ ' 

ia Al únicarrtent~ puede referirse a los diversos hechos .de manera presuritiva, pues··es este PLENO 
. quien est~ facultado para valorar los elementos· que obran en el. expediente y determinar si 
ef.ectivamente se acredita-o-no la práctica prohibida por la normativa de competencia; En este sentido, 
la Al nQ puede pronunciarse_ respecto del alcance· y. valor probatorio de· las pruebas que recaba, ·ni 
pued~ afirrnar que/ie acreditaron las reuniones o conductas·que se· analizan en relación a la comisión . 
~e ~a práctica monopólic<!, ab~oluta, en aras de salvaguardar la pre~unción ~e. inocencia de los 
emplazados .. '. . . ' ' . ," , -. 

l 1 ' ... ... l < ,1 • 

Por lo anteiior,,es claro _que el hecho de·que la Al señale que algun·hecho,se realizó presuntivamente·,' 
· naq.a ,tiene que. yer con la convicción· que tiene la Al de' que se realizaron o nó dichos hechos~ sino 

cori el límit~·delejetcicio de sus facultades. 

füclus·~; el artículo 33-· d·e· la .LFCE y el artículo 83 'de la NuEv~ L.F~ffse 'refjen:m <11 cará~ter de 
pro6í6Ies responsaqles con el qtie actúan los emplazad9s durante 'él procedii.nientÓ seguido en forrµa 
de juicio, hasta éntanto este PLENO determina si se acredita o no su responsabiÜdad. . ' 

¡ 

.De . igual forma~ lo_s emplazad?s pretenden acred~tar . que ESALC;EDO y QARREOI:A estuvieron 
presentes lJ.Ilicarhenté ·en· una reunión cada uno para ti-atar ef tema d~- normas. No obstante, dicl}o 
argumento es iliOperánte por partir de premi~as f~lsas, 'ya que la re~li?a9i6n de reuniones· para .. · 
aboi:_dar temas; relativos á las MON09RÁFÍ.(S, no éxcfüye fa existencia de reun1ones para tratar t~mas 

, ,, 1 ·- • • • ~ . , ~ I 

relativos a·li:l'práctica monopólica absoluta imputada. Es d~cir, no es posible deducir de la .existencia 
de una rehnión, la inexistencia de otras reuniones distintas "para tratar' temas; rehÍtivos' al ac.uerdo 

· 'imputado.. ·, ' · 

.·Asimismo; es·infundado que AMBIDERM y sus funcionarios no 1:Íayari sido parte del.acuerdo, t~l como· .. 
se despr~nde de lo señalado anteriormente, así como de las diversas pruebas recabadas en el 

. 455 Folios 10184 al0234. 
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~XPEDI,EN.TE,..:~~a. m~yot refer_encia, por e~onom_ía procesal y para evitar .repeticiones innecesarias, 
si ren1:ite a los ~mpl~do~. a los capítulos de,·~ Valóración y alcance de las pruebas" y-.'~A.cr~ditación de 
la conducta itnputadd7 de-la presente resolución. . ,. · · 1 t,: 

.. f or otro l~do~ f~Sp~9to de Íqs arg~entq~ t;elatÍ~Q~ a q~~ l9S demás:;emplazadis b~sc~ .i~yolucrar a 
~B1DERM;~~ALCEDo,J:>.ARRE~1:,.A :i C~EAÑO en la conducta in1putada para quitarlos del mercado 
y porque supuestamente son parte del PROGRAMA DE INMUNIDAD .s~ remite. 'a . lo· s~ñ~lado.' en el 
su~título "El dicho de los COfl'!parecientes se encuentra viciado de ,:iulidad_ por ser competidores de 
AMBIDERM'' del título "SUPUESTA NUÚDAD DE LA ,TOTALID'A.p DE LAS COMPARECENCIAS",' del apartado 
"Suptiestas·vtolacÍóñes procesdtes eh la in_vestigación", del capítulo "Contestaciones al OP R'' de)a presente 
resoíución. .= • · " • .. · • · · • 

. ' . ~ ~ - .,, .. . .. ~ . . : 

Finalmente,' con· inciep~~d~ncia de que; en ipartados posteriores de la presente resolución, se.analicen 
con mayor detalle las m~festaciones relativas a que de_las"LICITACIONES, efectivamente se advierte 
una.conducta coordinada entre·las EMPRESAS y GRUPO IÍOLY; en la especie;para'probar la exi$tencia 
de una práctica monópólica.absohita no ;e requiere demostrar que· el rriisnÍo m,:vo ~fectos en to4o un 
mércado o en diversós ·mercados. · · · ' · · · 

t ., ! 1 t ~ • ' 

E;2. No se a·creditó el acuerdo a nivel operativo456 

. , 

Los emplazados realizan divers~s. manifesta~iones _respecto de. l.a "IMPRESIÓN DEL CORREO F AI-LCLP
DRAF' y el documento. "DIST. PE 1/C.ITACIÓN,NACIONAL .08 .(LCJ,",;.no obstante, son inoperantes -
por no combatil'. eL~fR, puesto que se_ incluyemn como antecedente o a manera ~e ejemplo:•_ . 

En este ·sentido', el OPR refirió lo siguiente:· "  
 

 [ ... ]" y "Estas licitaciones se· encue~tfan' fuera del Periodo 
Investigado; sin embargo,.,se prese"l:zta e~ta información a manera de ejémplo [ ... ]". : · :·,:, . 

. : - . ", 

De esta manera, se considera innecesarjo· analizar los argum~ntos de los emplazad~; 're~pecto de la 
falta de validez.de dichos ·elementos, toda vez que· no se·toman en- cuenta por este PLENO para· emitir 
la presente resolución. -· ; · · 

. . 
· Ahora bie~, a continuación, se analizan los demás argumentos referidos por los emplazados respecto 
del acuerdo.a nivel dperativo. (. · · 

~ib~~~~,CLEAÑq, ESA~cépo; DAR)IBO~A manifestaron .lo siguient~:.. - e 

· J. No se a-creditó que CLEAÑO conociera o se reuniera con los-.OPERA0Tivos 

~a Al al analizar los ~echos -de la ejecució1.f del su.puesto acuerdo colusorio [práctica 
~onopólica absoluta], los dividió a nivel directivo y a nivel operativo, bajo la sigu.iente 
·hipótesis: "De ~cuerdo f!. la información' que obra en el EXPEDIENTE, los DIRECTORES no ~e · 
reunían para deternJ.inar espec(ficamente que 'claves, zonas o instituciones de las. j,I.C1TACIONES . .. . . . . . 

• • • ' 1 

456 Págfqas 129 a 162; 90 a·111; 105 a 138; y 103 a 134 de las coi;itestacione_s alOPR de AMBIDE~; CLEAÑO, ESALCEboy DARREOLA,• 
respectivamente. . ' 
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. AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB y DEGASA 

CENTRALZADAS INVESTIGADAS Ó' otros procedimientos de adquisición de guantes de ltítex' 
conyocados por el sector salud) le serían adjudicados·a cada empresa; solo·deterininahan que, álfinal 
del día, débía de existir un equilibrio éntre sus respectivas empresas en los términos;arriba:deiallados
y de dicho equilibrio selograría a través de la concertación y coordinación de posturas o la abstención 

·· de participación· ·en las LICITACIONES' 'INVESTIGADAS. Mantener el equilibrio ·en las 
adjÚdicaciolies y coordinar ·los ·precios y'/o descuentos. a ofertar, era responsabilidad de los 

·, OPERATIVOS,por instrucción de los DIRECTIVOS''. ·- , ~ 
~ 1. ; • : ' . \ < f • • • • - si • • • • ~ • , ! • 

~ r· ~ 

La Al seña~a que C~EAÑO se encargaba de ~jecutar los "supuestos"',acuerdos col~sorios 
_ celebrados entre AMBIDERM con las dem~s empresas; sin _embargo,. no exist~ prueba ni 
.indiciaria alguna que acredite dichas· aseveraciones, además que con las ofertadas se 
cre·ará convicción plena de que AMBIDERM no realizó concerta<:ión alguna con sus 
competidores. 457 · • ' · · : • ~ - . 
Por otro ··ado,458 'de la compar~cenciá _de CÍ.EAÑO no se. despren.de· que con~~ca a FIB,A,RR;\. 
y JALVA, solamente qu~ los identifi~a, e,s muy dif~rente conocer a .una persona que 
identificarla, 459 ya que 'nunca hubo un cruce de información,.~u.chQ m~nos de.palabra; 
tampoco la supuesta reunión a. que hace referencia la Al en las oficinas de DEGASA a 
finales de dos mil once. 

. 1 · . . ,:i 

Eh ese orden de ideas, CLEAÑO negó rotundamente conocer ·a JALVA, por_ otro ·lado . 
ta111bién negó haber sostenido c·onvérsaciones con FIBARRA y FMONTES, arrojándole la 
carga de la prueba ·a fa Al, sin que esta última haya po.dido' probat lo contario, pues Soló· 

,. exist~n. me!os dicho~ ~e .las últimas dos personas en donde afirman haber te~ido co.ntado · 
· con CLEAÑQ,.pei;-o las afirmaciones son vagas e imprecisas, por lo.cual no se pueden tomar 
en ~uen'ta, adeniás de que no señalan las fechas de las supuestas reuniones para ,que 
pudiera plant~ar l!ºª ~decuada defensa .y poder estar en aptitud de acreditar que no me 
encontraba en las oficinas de DEGASA. 460 • . 

- 1 
l • -; • 

, No ·~s ciert~ qu&:.AMBIDERM fuera parte del acuerdo que manifiestan los funcionarios de· 
_DEGASA, aunado a que las comparecencias de los citados agentes económicos carecen de . 

. validez. 
' I¡ ' 

· Por ~tro lad~, FMONTES, señala que "Nosotros teníamos la instrucción de ;no participar. ·o· de , 
participar (guantes de exploración) con un precio arriba del de referencia con la finalidad d(! que las 
compras de las delegaciones supieran que en caso de requerir pequeñas cantidades si podríaíno'i 
sur~irlas?'. Al respecto, er,.da~o caso DEGASA-no era competitivo en la venta de guante .. de 

457 DARRÉOLA séflala•que ésto tampoco crea convicción plena de que DARREOLA realizó una concertación con'sus competidores. 
·458-Los emplazados transcriben diversas secciones.de las páginas 158 y 159,del OPR. · - , · · ·· - · .. · , 
459 E8ALCED0 agrega: "[ ... ]pues como se ha venido manife.stando, [ ... ] desde.hace mucho tiempo no [opero]el negoéio.de los:guantes 
'por'lo cual no [pude] haber sido parté del supuesto cartel, razón por lo cual se desconoce la afirmación que realizq la [Al] respecto 
de [CLEAÑO): [: .. ] Sin embargo, si éabe señalar que de las. constancias que obran en el·expeaiénte de investigación se puede concluir 
que tampoco· es verdadera la teoría de la Autoridad [ ... ]". . 
460 DARREOLA agrega:"[ ... ] razón por la cual la teoría de la [Al] es falsa, ya que[.,.] como Directora de [AMBIDERM], solamente le 
proporcionaba los'precios a·ofertar ti [CLEAÑó] y [DARREdLA] es la única que toma ese tipo de decisiones dentro de '(AMBib~RM] 
[ .... ]". 
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·látex par.a explc;,ración, Q.O implica que se haya abs.tenido de participar.en dichas compras, 
mucho menos. se traduc~-· en un ~cuerdo colusorio [práctica :monopólica: absoluta] -de .. 
Ál\.fBI.DERM, situación qµe.incJú~o no pµdo probar la Al. - ' , ' -,. :: 

... ' .. ., . 

En es·e mismo orden de ideas, FIBARRA al 'dar -~ontestación al requerimient~ ele _la'~ 
,. . . ' ' . . - 1 ' . 

señaló mantener contacto presencial con ·FMONTES y con JALVA, lo cual no es un liecho 
i~plit~ble a AMBIDERM ni a sus rep_resentantes leg;lles. 

l. , ~ • f" • .. • • .. ; • ~· .. 

Los ··emplazados arguméntan que· no es verdad que CLEAÑO conociera· y ·se coor~inará ~º11-. lo~ 
OPER'A TIVOS ,y que no se acreditó que ·cLEAÑO ejecutara la: práctica rponopóliéa a}?soiuta · en 
representación de AMBIDERM, para lo cual intentan desvirtuar fos elementos· de convic~ion en fos que 
la __ ¡..AI. sustent9 dicha imputación.. Dichos argumentos . son infundados por las siguientes 
consideraciones. · - . ·. ,,. , , . . · , ~.":.; ' .. 
En primer término, CLEAÑO no manifestó que sólo identificaba a FIBARRA, pues en su comparecencia 
ante la Al, CLEAÑO manifestó expresam~nte que "Sí. conozco a Fernando Án[{el: no ~f. s}.,e~ {barra", 
derivado de -"los eventos de las licitaciones", puntualizando que sabe que FIBARRA trabaJab~ para 
DENTILAB. . .. 

,, t. 

Adicio11-alrl)ente,' por lo que hace a HNA VARRÓ' y' TRUBÁLCA V A, CLEAÑO' 'dijo .identificarlos, al 
primero porqüe·presenta licitaciones y al' segundo como dueño de HbLIDA Y y GALENO, y eri reuniones 
de la CANACINTRA. Asimismó, respecto de TGidRGULI, manifestó coilocerfo 'y sabet qucf  

. de TRUBALCAVA:. Adicionairriente, señaló que identifica a "Mon~es de Oca·sí, r,.o sé si sea F~r.~qndo", 
• - . ' ... ,.,, (' t• 

derivado de las licitacioñes y-sab_e qu~ fS empleado de PEGAS.A/ _, ~~. " · 

En este·sentido, -el caudal probatorio del EXPEDIENTE.acredita fehacientemente, no sólo que CLEAÑO 
conocía a los ÜPERA TIVOS, sino también que se comunicaba y reunía- Con ellos y que a través: de él se. 
ejecutaba la práctica monopólica aqsoluta por parte de AMBIDERM. 

B1· TESTIGO 111 ip.~fe~tó. que existieron comun~caciones entre CLEANO y .-DARREOLÁ con 
funcionarios de·DENTILAB para ''ponerse de acuerdo en las cantidades que Sf! les asignarían a cadq:e,mpresa 
en las licitac,iones cqnvocadas por el IMSS'', lo que le consta ·porque estuvó presente. en dos reuniones, 
úna en la terminal dos del AICM, aproxima<:lamente en noviembre de ~os mtl die;z, en un restaurante 
español llamado "Casa Ávila", y la otra en o~tubre de dos mil once, en un restaurante "Toks", ~bicado 
en calle Canal de Miramontes y en frente de las instalaciones. de DEGASA,, asj como por cpmentarios 
que le realizó CLEANO (TESTIGO 111 recordó una reunión én dos; mil catorce do~de acudió afuéra del. 
restaurante· "Los Almendros" a r:ecbger a CLEAÑO, quien le comentó que se había reunido con 
funcionarios de DENTILAB). Con relación a·lo anterior, FIBARRA en su e's'crito d¿ veinte dejtlmo de 
dos mll dieciséis manifestó que "Las reunionespresenciales s; Ílevaban <;z cabo ~n l1fgares cercanos d los, 
eventos, por lo general, en Parque Delta y en alguna ocasión en un R,estaurante Toles". 

. . ' ., 
1 ~ ~ • t r •• _ ._.~ _ .- ,..• ~ 

AJ respecto, TESTIGO 111 manifestó que en la reunió~ de "Toks", específicamerite se.a1;ord6y se le dio 
la instrucción sobre "qué descuentos se iban a plasmar, así como la zona en que íbamos a participar:, ya que 
este concurso se dividía en tres zonas. (ISSSTE, IMSS y SEDÉNA), dejando itbre o 'sin participar la zona que 
correspondía a la SEDENA, ya que, por acuerdo prevto, le tocaría a una empresa distribuidora de [GALENO] · 
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· y [HOLII?A:YJ'-' .. Asimismo; HNA VARRO indicó en su comparecencia que eri dos' mif orice negoció con 
DENTILAB(FIBARR~) yAMBIDERM (CLEAÑO) que GRUPóHóLY fuera adjudicado:en los gtufutes para 
exploración de látex, para un procedimiento de OSD convo·cado por el IMSS. 'Lo anterior~ ·concuerda 
con la c,;mducta realizada por las EMPRESAS en la li~itación OA-019GYR047-N54-2011, en la cual, 
AMIÚDERM no pujó estando en posibilidades de hacerlo. . ' ) ' ... 
r ~ 1 '. • ' (" , ~ ,, • , • , " • • _ , , •I 

Los emplazados nada refieren respecto:de que.AM13IDERM y DENTILAffse abstuvieron'de'·pujar en las 
claves .. 060 45..6 383, p<50 456 39.1. Y. 060 456 409, .c9~espondientes a· la zo~a 2, .aun cuando se 
ehtontra~ari en posibilidades de hacerlo, cediendo a GRUPO HOL Y todas las claves de. la· zona 2·. para 
que ejérder~ el porcentaje que le tocaba. . . · · · · · · · .. · . · . , . , 

~ , e .'\ ' ' . . ' 

Asimismo, FMONTES,_JA,LVA,.y TESTIGO Ill refirieron que CLEAÑO asistió a la reunión a las oficinás 
de ·DEGASA para prese~tar las ofertas electrónicas de la licitación OA-019G YR04 7-N 54-2011: · ,, ~ > 

-~ . 
A. F.MONTES señaló-en su comparecencia que: 

. . ~ ' ' . . ,¡ 
.. '' ~8~' E'n· esie contexto, ¿alguna.vez se reunió en las' oficinas de DEGASA con funcionarios de DENTILAB . 

' • '• y!ó'.i/é'AMBIDERM? 

'R.' Sí, en una ocasiqn, cuando se hizo la licitación de OSD nos pidió Dentilab que nos reuniéramo~ en 
nuestras o[icinaswara presentar las ofertas electrónicas y que a su vez ·se podrfa invitar a las personas 

. deÁmbiderm a que est1fVieran e_n nuestras oficinas, ya que ellos son de GuadaJajara, para lo.cual no hubo . 

.. . obj~~_ión iie' nuest,;a part~ j., acudieron de part~ de Dentilab. [FI~ARRA] [ ... ] y otrfl pers_ona que no' . 

recuerdo el ',wmbre,y de parte de Ambiderin acudió [CLEAÑO) y [TESTIGO III], los cuales llevaban 
·º sus lapto,is · y sistema de banda ancha móvil ya que; por ser la primera Íicitación electrónica de esta 

·naturaleza. no tenían la corifianza en el sistema de interflet con que contaba Degasa, para evitar que se 
., . ,- .cayera _el sistema. Las.personas .deAmbiderm se coordinaron con Dentilab para llegar a_Degasa, ya que 

· · él/os nq. c;n~c,ían nuestras instalaciones [Énf<Asis añadido]". :.. 
... ' ,:;.. . . 

B. JALVA.señaló en su comparecencia que: 

, · .. "86.,¿Sabe ú se ha realizado alguna reunión entre funcionarios de AMBIDERM, DENTILAB y'· 
' ·DEGASA ~n las oficinas .de DEGASA t ... ]? .,, 

1 ' - ' 

• R.• SL'· ::.;, · 

87, ¿Quéjin-tuvféron 'esas reunionis? 

[ ... ] 
~ . ' .. -.. ' .. 

,· ' ' R. Ll~var á cabo las ·subastas de una licitación. · . · 

[: .. ] '' ' ' 

. ¡ 

. '" 
;108: En relación eón la r~unión que se tuvo en las oficinas- de DEGASA, ¿qué.funcionarios de-., 

' DENTILAB y AMBIDERM asistie1:on en esa ocasión- a DEGASA para presentar sus posfr¡iones. en la. 
0/erta'Subsecuente de Descuentos? 

R. Por parte de Ambiderm asistió r CLEAÑO J y [TESTIGO III], y por parte de Dentilab [ ... ] 
' ' [FIBARRA] [ ... ] [Énfasis añadido]". . '. 

- . ,,_ t 

C. TE'~TJGO Iff señaló en su c_omparecencia que: 
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"~Q. ¿ Tiene conocimiento qe·si había con,tacto·adicional al que1sostenían [CLEAÑO] y [FIBARRA ]'vía 
telefónica? : 

• ..;.J - • ...,. • . . 

R. Sí, ~e .reunían en. diferentes .ocasiones, -Me .consta que en dos· ocasiones se reunieron; en .las cuales yo 
~ e~t~e pr~sente [ ... ] acudimos, más o menos en'<fctubre de dos mil once, a·un réstaurante 'T~ks' ubicado· · 

en la calle de Canal de·Miramontes· y en frente de las instalaciones de la•empresa ·Degasa; donde 
nuevamenie si acOrdii'cómo iban a ser los descuentos en la licitación del IMSS consolidada, para el 
abasto dos mil doce. · · · · · 

[ ... ]... 
51 .. ¿Recuerda quiénes estuv_ier_on presentes-en dichas reuniones? 

R . . f ... J. En la segu.nda, .se encontraban [ CLEAÑO], [FIBARRAl, [ . ... J y un servidor. 
54. ¿Qu¿ Sf! acordó ~n la reunión que fifVo-lugar en e/.,:esta'tfrante -'Toks' de Canal de Miramo'ntes· a la que 
h'. ,I', ·'·? . . . izo _reJerenc1a. . . \ , . . , · .,_ ·. , . 

'R. Ahí se, acordó y se m[! dio la instru_cción de qué des.cuentos se iban· a plasmar; así como la zona en que 
íbamos a pwticipar, ya que este concurso se dividía en tres zon_as (JS~STE, JMSSy .S.EDENA), dejando 
libre o sil? participar la zona que correspondía a la SEDEJ,/A; ya que, por acuerdo previo,_ le tocaría a una· 
empresa 'distribuidora de [GALENO ]'y [HOLIDA Y].' . .-· ' . . - , . . . . 
De hecho, saliendo de dicho· ;esttiUrante, acudimos. todo~ a las inst~laciones .d; la empre;~--1Jegasa a 
realizar las ofertas con descuento, ya que ese era 'dia que citó el ÍMSS para ei envio electrónico de los 
descuentos a•nuestras ofertas. Para esto, la empresa Ámbiderm 'adquirió 'una BAM para tener ihiernet 

propio y no ocupar el internet de la empresa Degasa [Énfasis fill:adido ]". · 

Así, los dichqs de estos tres comparecientes coinciden eh que e,¡istió la reunión 1én.las oficinas de 
DEGASA p~a la.presentación electrónica de las ofertas, y-en que,Gl)AÑO-estuvo _presente. · . 

• ·- J • • • 

Adicionalmente, los emplazados tenían certeza de la fecha exacta eh lá que· se· reaÍizó-:la 'presehte. 
reunió_n, pues_ ·c;qnsta. en ~1 EXPED,,ENT'E la fecha d~ presentación <;le las .OSD·para la LICITACIÓNJ de 
d9s mi! ?.nce ( v~iptiséis de octubre de dos mil on~~), 461 aupado a que TESTIGO 111 señaló que ~a. reunión 
fue en octubre d~, dos· mil once. , . · . . . ' . . . . . , . , . . _ . · : . 

. '. 

De esta manera, no ofrecieron elementos d_e convicción que ·desyirtuaran fa presencia de CLEAÑO en 
dicha r~unión .. Tampoco l9gran ~creditar que GLEAÑO hubiera,est~c:lo en las oficinas de DEGASA por , 
otra razón, máximé cuando lo~ compa_recientes. lp sitµa~w1 en.el lugar y en fa reunión. , .. . ~ , · t, 

\' ' r ·~ ~ ' 

Adici~n~mente, en,el desah~go de las confesional'es:~n:argo de JAL V'A y:fMONTES, CLiiAÑO confesó 
haber.sostenido· una.reunión c.on JALvA,'FMONTESy TESTIGOIII en las·bficinas de.DEGASA: "~e 
diga· el absoly;nte cómo es cierto cómo lo es, si ha sostenido alguna reunión con los señores Luis Carlos· 
Leaño Padilla y . en las oficinas.de DEGASA [énfasis.añadido]" y "Que diga 
el -absolvente cómo es· cierto cómo lo es, si alguna. vez se ha reunido. con los señores L·uis Carlos 'Leaño. 

· Padilla y  en las oficinas de DE GASA [ én(asi's añadido]", respecti\:'an:i~nte.. . , 

Por otro l_ado, también s_e acreditó la reuniqn entre HNAV ARRO y D~REOLA Y CLEAÑO eQ. el . 
aeropuerto ·de Quadalaj ata. ' , , · , , .· . 

f" ' ' ..¡;, ~ • ! " • 

'. 

461'Folios 10245 a 10254. 
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TRUBA!,CA V A manifestó que: "Incluso hubo_ una ocasión ·en que [HNAV ARRO] viajó' a· Guadalajar.a pwa 
negociar im aumento de nuestra participación en el mercado de guantes de exploración: Se en"trevistó con · 
[DARREOLA ], directiva efe Ambiderm, e incluso la [DARREOLA] se comunicó telefónicamente conmigo para 

• . 1 • • 

corroborar que [I:INA V ARRO] era un intr,rlocuto.r conpoder:es suficientes y autorizado por-Grupo _Holy part;1 
concre.tar acuerdos:. <;omo resul_tado de dicha reu_nlófz; se dio cómo.fe~puesta P?r part~ de_ Ambidefm que ib.an . 
a estudi(!._r y t:o.nstfltar:.el asunto con sujefé.[ESAtCEDOFc'. o· ·, • ' ',, .• : . 

Asimismo, HNA VARRO · indicó en su comparecencia que: "No sé si fue. antes o despuis de [ia. 
presentación de ofertas de la OSD] que iuve una reunión en el _Aeropuer(o· dé Guadai-ajara con 
[DARREOLA] y con [CLEAÑO], con lafindlidad:de plántear:una mayor participación de Grupo Holy en el 
guante para exploración de látex, 10%, a lo cual, Diana Arreo/a habló vía telefónica con [TR:UBALqA V A] ' 
para verificar que yo tenía su autorización para el planteamiento efectuado. Ella contestó que lo iba a tratar 
con su jefe, [ES ALCEDO], y me preguntó que si yo ya lo habla hablado con· Corporativo DL, a lo que respondí 
que si y que·precisámente Corporativo DL me hab'ía pedzdo que lo viera c<;m [PARREOLAl Dé todos modos, 
ella ·me dijo que lo confirmarla con Corporativo DL [ ... ]". Posteriormente, medi~te el desahogo de la 
confesional a e.argo de HNAVARRO, ofrecida por.AMBIDERM, C~EAÑO, ESALCEOP y DARREOLA, 
~anifestó gúe dich~ teuni9ii s·e nevo·a cabo: "[., .J e~· i:} res_taurante ·.wings 'fue el día .veintitrés de agosto 
de dos mil dor:e, para lo cual arzexo m'i co'njirmación del vueio, ·que es el documento que acabo.,:de. entregar 

]
' ' •• • 1 • [... . 

Adicionalmente, HNAYsARRO.manifestó tener comunicación telefónica con DARREOLA y CLEAÑO. 
.... . ... ,,,, . . ' ' . 

, Lo .anteri9;,,_además ,fu~ ·~orroboradó pot DARREOLA y' ESALCEDO al articular posiciones en la 
confesionalacargo·deJ:IN'AVARRO.~,: .. ~ . . . . . . ' 
DARREOLA.confesó reunirse con HNA v ARRO en el aeropuerto de Guadalajara y te):'le.r comunicación 
telefónica. COIJ... ella:· ".Que diga _el absolvente como es cierto como IÓ es, si se reunió con Diilna Arr-eola en -
la terminal dos del Aeropuerto de la ciudad de Guadalaiara [énfasis añadido]" y "Que diga,ef absolvente. 
como es cierto comó lo es, si ha tenido .contacto vía telefónica con Diana Arreo/a. [ énfasis añadido]". 

1 •. ~ • ,.. . • • • • ~ 

En el mismo sentido, CLEANO confesó reunirse con HNAVARRO en el aeropuerto de Guadalajara y 
tener comunicación telefól)ica con ,él:~ "Que diga el absolvente como es ciei1~ com(} l~ e;, si se reiíni6 con· 
Luis Carlos Leaño en la terminal dos del Aeropuerto.de la ciudad de Guadalaiara [ énfasis añadiq.o'}" y ·, 
"Que·diga el absolvente como es cierto como lo es; si,ha tenido contacto vía telefónica con-Luis Carlos 
Lé~ño [ énfasis afiadido J". . , , . ~- · ; . · . . _ • · 
.En ~ste' se~tido,' d~ di~has pru~bas ·és ·;osibÍe ad~ertfr las conductas imputadas en -~1 Oi>R} , 
e~pe~iñcamente, lo· referente a. la reunión y la comunicación' entr~ "bARREOL,:\ .Y CLEAÑO .con ~ · 
HNAVARRO'.. . . . . : . 

•• • ' '1 t .,, 

Eii este contexto, del análisis adminiculacfo del ·caudál ·probatorio. que· obra en ei EXPEn'IE.NTE se . 
, advierte que sí existierbn diversas reuniones que tenían por obj~to la coordinación de las EMPRESAS , 

(incluida AMBIDEID,A) y GRUPO HoL Y~ en las licitaciones púbiicas, lo que se reflejó en los fallos de 
las LICiTACIONES, y que CLEAÑO y DARREOLA fueron parte de dichas reuniones, fo· que hace a su 
argumento i~fundado. -· · 
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Los, emplazadQ~ jndican que el he~ho de _que ;DEGASA no. participara en guantes de exploraérón por 
no ser.competitivo no jniplica que no haya participado derivado de una práctica monopólica absoluta 
y menos· con AMBIDERM_. Los emplazados pasan por alto que en el OPR FMOJ:,rTES refin6 que DEGASA 
fenía'la instrúcción <;le ·no participar o particÜpar eón precio _arriba del PMR. re.sp~cto de ·guantes de 
látex para exploración. . · · · · 

" • j 1 ,~ • 1 • • • °' , ' ,• ~ ' - i. 

A~icionalrt?.ente, la abstenciórr de ,participar en las.LICITACIONES o participar con precios elevados 
para no resultar adju~icado, e~a parte. de la c;ljnámica-de la práctica monopólica absoluta. Al respecto, 
TGIORGULI y TRUBALCA v A marµfestaron que coi;n9 ·parte de la práctica monopólica absoluta GRUPO 
HOLY ilo participaría·en guantes\le látex para c~~g~a;-'y 1:ESTIGO 111 indicq'que AMBID.ERM participaba. 
con un precio elevado en guaÍites 'de látex para cirugía y 'fúera d~l rango clei· cinco por ciento para no 
ser suscepÜble de' asignación. Dichas deterininacion~s· se vfe'ron· reflejadas en las 'LICITACIONES . 

• J .. • • ' ~ •• •• ... ·,·~1·~· :'/,4~.·J I ~ ,.,,.-,, 

A lo largo de las CONTESTACIONES AMBIDERM, los emplazados buscan justificar dicha abstención o 
participaGión por encima del precio de asignación; mediante el argumento 4e ~spe~ializ~ción y 
ausencia de costos competitivos; no obstante, los emplazados no explican por que no . realizaron 
acciones que les ·permitieran ser competitivos en ambos productos. cuando cuentan con·:capacidad 
para su. producción. Lo anterior, ,penrtite' inferir .una decisión entre lás empresas para 'nó romper la 
estabilíd.~d de_la práctica monopólica absoluta, y.~vitar una guertatle_preciostanto en las licitaciones 
de guantes'-qe látex para·cirugía, como para exploración. , ·· - ·· · 

2. Declaraciones de FIBARRA respecto de CLEAÑD462 . 
~ • 11 

En primer término, FIBARRA cambió su decÍar~ción respecto de CLEAÑO, lo. 'cu;d es 
ilegal,463 viola el principio d~ inmediatez de las pruébas, de adquisición procesal, y de 
contr:adicción y el ~I,,ENO por ningún -motivo podrá'. tomar en cu·entá 'lo contestado en el 
requerimiento de información, pues··es evidente· que recibió algúri tipo de benefició por 
parte de lá Al para variar su 'declaración é involuér:arii:os.464 

• • "'¡ • 1,, , ,,. ¡. 1 f" 

De su. colilpareceµcia465 se desprenden que FIBARRA -no conoce a CLEAÑO, solo lo vio en 
procedimientos de licitaciones públicas (sin indicar cliales~ si fÚeron de~tro del ·PERIODO 
INVESTIGADO o .en su defecto las LÍCITACIONE_s), qu·e no.tiene ninguna relaci9µ con él, que 
la 4nj~a comunica~tón qµ~ h~n t~nido es quizá un safudo (igual qu~ lo maiiifestó CLEAÑO 
en su compái'ecencia), que no ha sostenido. ~omunicaciones· por. ·inedio de correo 

462 Los emplatados.franscriben diversas secciones\de 'las páginas 162 y· 16~· del OPR. ·" . 
463 UARREOLA agrega que: "[ ... ] y por ende nopru~ba · lá teóría de "ta [ Al] respectó 'de que· [DARREOLA] era parte del acuerdo porque 
le pasaba l9s precios a ofertar a [CLEAÑO] para que supuestamente este a su vez los diera los otros 'OPERATIVOS'·[ ... ]". 
464 Los emplazados citan las siguientes tesis: (i) "RETRACTACION. f!"fMEDIATE_Z.". Jurisprudencia VI.2°. J/61; 9". _Épo~a; T.C.C.; 
S.J.F. ·y su Gaceta; Tomo IV, agosto de 1996;_pág. 576. Regisfro 20.1 617; (i.i) "PRINCIPIO·DE ADQUISICIÓN PROCES,1.L E_N 
MATERIA PENAL'\ Tesis aislada Xl.2°.58 P; 9ª. Época; T.c.c:; S.lF. y su Gaceta; Tomo XXV, ,enero de.200,7; Pág. 2297. Registro 
173 505; y (iii) "SISTEMA PROCESAL PENAL AC.USATORJ() Y ORAL .. SE SUSTENTA _EN EL PRINCIPIO DE· 
CONTRADICCIÓN'. Tesis Aislada 1ª. CCXLIX/2011 (9".); 10ª. Época; 1•: Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro VI, marzo de-2012; :r<:>mo., 
1; Pág. 292. Registro 160 184. . • . 
465 Los emplazados se refieren a diversas preguntas de la comparecencia: .de FIBARRA. , .. 
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eiectrónico con· C~EAÑO ·ni por ninguna Vía,. y que ·nfoguna vez se· ·co~unicaroÓ para 
,,.. /. __ señalar pre_cios de licitaciones.466 · · .•. . · º·" 

•• ' ~, .., .. f •• • • '::: • ..: • , J . 
;Por otro l~d_o, su'p~niendo que ~I d~s~hogo del requerimiento de informa~ió_n füer,a.yálido, 
señala FIBARRA que las discúsiones se daban principalmente cuando CLE~Ñ() asistía a ,los 
eventos licitatorios y que el contacto se daba de mane·rá posterior a las juntas de 

. , aclaraciones, pero CLEAÑO °'º estuvo en ninguna de las· juntas de· aclaraciones de· las 
LICITACIONES, por lo cual la teoría e hipótesis de la Al Se-viene abajo.·. " 

' ' 

. Por ~fró iad~,467 el dicho de EPu'ENTE~ carece de v~lídez; pue~to que s~· debe de, at~nder ,a. 
• & .. - t . ' ' • ' ' • f. ~· ' ' 

la primera declaración d'e éste, adem~s de lo anterior, se niega totalmente que ESALCÉD9, 
\ DARREOLA y/o' CLEAÑO,. se hayan 'reunido con pérsona_l ,de DEGASA_ y/o DE,NTILAB ,para 
·tratar temas ·de mercado, posturas, o Íicitaciones póbÍicas, pues solamente existieron un 

. ·par de reuniones468 P.ara tratar tenias de ,la FARMACOPEA. . · · .: h, ·' · 

3. DARREOLA469 •. ' ·~ 
• ·f 

,ro~o s~ mencionó, el dicho de FIBARRA·es carente de .validez,pue's se debe de atelider·a 
su primera comparecencia, y también ya· se objetó la impresión del correo ·electrónico . 
~'ims,s-2,00J''.~1º Po_r ende, no se-acreditó.que DARREOLA.haya sostenido:coniuilicación eón 
FIBARRA, incluso DARREOLA negó en su coIDparecencia cualquier cómmíicación ·y lá Ai 
no pudo pro~ar lo contrario. 471 

No ~bstante,.a pesar de que la Al señaló que los ~orreos carecían de certez.a, en la página 
'· 173 del OPR, advierte lo siguiente: . :,"1 . 1 · ' '· , ' _' • • , 

,, • • ;, • .~ - ' • , ( ' - < f ' ' ' 

'~De la.información que se haplanteado hasta este momento,.es posible concluir i¡ue: a) DIÁNA 
, .ARREOLA tenía conocimiento del probable arreglo entre DENTILAB, AMBIDERM y 

, DÉGASA, pÚesto que estuvo invoiucrada en las ·reunio-,,es,_en las que se gestó dicho arreglo a 
principios de los años dos niii y siguiii acudiendo a algunas reuniones de los DIRECTORES; b) 

,. existen diversos elementos de-convicción, obtenidos de distintas fuentes, que indican que el precio· 
, y/o de;cuento ~l cual AMBIDERM ofertaba los guantes de látex para exploración y cirugía- en 
'Ías,posiutas que presentaba en las_liciíaciones.públic.as del ~ector salud, era producto de una 
· codrdinación e'ntre Íás EMPRESAS; y; c) DiANA ARRE OLA~ según su prf!pio dicho, era quien 

1 ~ l!st(lblecia:direciameñte loS preCios y/o· descu'entos'a oferiar en las·/iéitaclolles de gU¿nte~ de -,dtex 
, ·queproduceA~BIDERM. -

· Por consiguiente, y toda vez que la manera de asegurar el equilibrio descrito entre las 
EMPRESAS era por medio de la manipulación de pr<!;ciós y/o descuentos que éstas presenta.han 
en sus respectivas posturas durante las licitaciones públicas (incluidas las LICITACIONES· 

46.6 ESALCÉDO aiega que e,{ ló que a él respecta,. lo anterior no es un 'hecho pr:opio: ·. ' 
467 Los emplazados}transcribén.diversas secciones de:las págimis.\6r'y_ 162 'del OPR. 

. ... 
498.ESALCEDO. seí'lala que· solamente existi~ una reunión. · · · . ' ' . 
469 Págin'as 156 aºl58; ll2'a Ú4; 132 a 134; y 128 a 130 de las contestaciones al qPRdeAMBIDERM; CLEAÑO, ESALCEDOy DARRE<?LA, 
respectivamente. · ·' · · · 

' 470 ESALCEDO alega que en lo que a él respecta, lo anterior no es un hecho propio. . , . , . 
471 CLEAÑO agrega que: "[ ... ] no ie consta que haya existido c'omunicac'ión entre [FIBARRA] y' [bARREOLA] pues no es uri hecho propio 
( .. .]". . 
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, CENT~~ZA]!A$_ l!"VE$,TIGA!JAS), D4JVA ARREOLA,,eli represén!,ación de AMBIDERM:.' · 
,a) co'!;dinó, ya sef :direct~ ~- indir~ftamente -;a tra~és.de P1RL()S LEAJY(!, qu,ien era la pers_on~ 
qué sostenía, por'-regla geiieral, ·er contacto. coh FEKJVANDO AN,GEL-;-. el precio f!l que . 
AMBIDERM-ji DENTILAB o/értarían los guántes 'dé iátex para explora~ión; y b) maniptlló el . 
precio.y/o descuento al.que AMBIDERM.'oferltiba en sus pos.turas los guantes delátex de cirugía 
con el objeto de dar paso a .DEGASA y a DENTILAB, conformé-a lo acordado por las 
EMPRESAS. Además de lo anterior, HUMBERTO NAVARRO confirma h"aberse reu,nido pon . 

. DIANA ARREO LA y CARL:OS LEAÑOpara tratar de aum_entar la particip~'ción de HOLiiJA·y 
y GAL_ENO en -~/.guante de látex de exploración;· Esta ciri:unstañcia·también 'se detallará más' 
adelar,te". · ,, • . :~· 

• & 1 • ~ ,. " • • - • 

Sin embargo," de las supuestas:prueb,s qµe ~i.,t~vo _la Al, mf se pue~e c~ncluir lo.anterior, 
ya que (i) DARREOLA ·no tenía conoc_imietit,o cl~l arr~gio~ ya qu~ no. estuvo involu,~rada en 
las supuestas reuhione·s·-y"·manífestó no ~onó~~r los precio~ de sus co~m~tidores; ·(ii) las 
LICITACIONES $ÓÍO son una párte' de· todas lás licita_ciones def sector salud; (iii) no existe ni 

' un solo medfo. de convicción ,que pruebe0 qü~ ~O(?rdinó. a CLEAÑO para s~stener contacto. 
con FleARRA, 'inclusive así 'lo~ dijó ·el pr9pio' ·FIBARRA~ en sil primera· com.parecenci_a, 

·'CLEAÑO y DA:imEoLÁ, toda vez que nunca se _le dio dichás fostrucciones, además "~ qti~ 
DARREOLA y CLEAÑO negaron comunicación con personal de DENTILAB, DEGASA y 
HOLIDAY.' .· · :· ! ., ·, [ ' ·• · . . . 

• , • 1 • •. • l 1 , f ,. ~ • .t • 

Lo único qúe'se puede confirmar, és qúe ESALCEDÓ no tomaba decisiones sobre el pr~cio 
a ofertar en licitaciones publicas,'"DARREOLA era la única persona de AMBIDERM. que 
(omab~ l~- decisión ~el precio a.~fertar en cada licitación, y que ésta le ·proporcionaba el -. 
precio a CLEAÑO para plasmarlo en la propuesta ·económica sin que· ·se conocforan ·1os 
precios que iban a ofertar los c,ompetidores. · 

Por economía procesal y para evitar repeticiones innecesari.~s, se remite.~ los emplazados al sub título · 
"E: 1-No se .acredttó el acuerdo a nivel cfirectivó", del presente):ítulo: en ·et cual se indica qui el QPR no 
réfitió que en lajüntá' de 'aclaracione~ ~se re_aJizaba ~l eo1.1uicto entre, FIBARRA y· CLE~~o. pÓr !9 que 
su arg~ento es inoperante porq~e ·n~, combate ·el QPR._, , . , • , . , 

Asimismo, es ,infúndado' querno: se pueda considerar lo. señalado por FIBA~ o EPUENTE, pues tal 
como se indicó en este· mismo sub apartado, la autoridad· debe valorar lo señaládo en los 'diversos r . 
mome_11tos para de~ermil!ar si debe prevalecér· el principio· de imílediatez o: si- debe otorgarse. valor 
probatorio a la retractación. Al resp_ecto, del caudal .probatorio que ·obra en. el EXPEDIENTE existen 
otros medios de prueba que corroboran lo declarado .Ror flBARRA y ~PUENTE, al ~desahogar los· 
requerimfontos·de información (talés como las manifestaéiories efe los cotiipareci~ntes, IQS desahogos 
dé fos requerimientos, 'tos diversos correos, lps ~.UADROS COMPARATIVOS y ~l iµiá,Íisis de las 
LICITACIONES). .,. . . . . . 

• ' e 

.. t ~ .. 

Con ind~penq~);l~ia de lo anterior, :no es (?iertd':que flBARRA haya manifestado eh su-comparecencia·· 
que_n9 ~or~oc~a· a CLEAÑO: "¿Conoce usted a una persona de nombre [CLEAÑO]? [ .. :] R.\Sí; ·tci71!5ién-ha 
participado en los eventos y hemos_ coincidido esporádicamente en los mismos;'. 
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Adicionalmente, mediahte:su escrito de onc·e.·de júlio,de dos mil'dieciséis: FIBARRA reconoce que: ·(i) 
él ~nvió el ~ORREO A LEAÑQ; y (ii) ll~gó a ~alizar lás cantidades de. adj~dicación para,,DENTILAB ·y 

. AMBip_É~M, C(?:Q. é;LEA~o' Y,que discutía c~n CLÉA1~p e~ precio y/o.descu~l}tos con los que serían 
ofrecidps los guantes látex .en las li~itaciqne~ p,úblicas del -sector salud. ~ilo es, acorde al CORREO'A 
LEAÑO y a-las LICITACIONES, ' ' . :,· '.,' ' ··, -' ~· .. : . . .. ,. . '~· . ' 

Por úitiino, ifespedd ae ·qu~ DARRÉ~L~ n~' teni~~~~-~9~:imiento .del ~rreglo ~ nb. ~xi~te prueba de que 
cóordi~ó a ~LEANO para sostener contacto con FIBARRA, se.r~mite a lo 'manifestado en este título 
respecto de la.reunión en el restaurante "Los Almendros" y la reunión en el aeropuerto de Guadalajara. 
Adicionalmente, toda vez que DARREOLA confesó ser la encargada de.determinar el precio a-ofertar, 
lo cual además fue corroborado por ESALéEbO: y C(EAÑO, es claro que tenía con9cimient~ del ,arreglo 

, y participa~a:·en él~_pues loS pre~ios cffertadq_~tpor ~~IDE~.iespe_taron_ la mecánica de la práctica 
monopólica absolúta, sin que exista otra hipotesis que .pueda explicar el comportamiento, pues los 
precio's dé ÁMBiDERM y DENTILAB se rrÍantu,viero~ dentro del. margen del cinco por piento .incluso 
cuando rto'e'stuvie.ron sujetos á un.PMR, .adeÍJ].á~ .4~ que permitían que, se reparti~ran las claves y 
zona:S·para lograr que' se les adjudicaran_lá.s carttidades requeridas. por él Sector Salud de la_manera 

. ac:ordada: . ' ' ' •, ' . . ' i 

~/ 

-Adici~n~Íment~, DARREOLA estaba a cargo de CLEAÑO y le instruía los precios a ofertar, por io que 
es claro _que si CLEAÑO acordaba dichos precios.con FIBARRA fue por.instrucción o con conocimiento 
y aprobación de DÁRREOLA. . , · .. ·,. . , '. . . .... : ,. , . ·, .· . , . 

... ,. .. ... . ~..... . ~ 

Por todo ello., es infundado que de las pruebas obtenidas por la Al no se cóncluya la participacion de 
DARR?OLA en la pr:áctica monopólica absoluta. · .,.., .. ' 

4. CORREO A LEAÑ0472 • 
... ' . ' .. l. 

' . El CORREO A LEÁÑO 'no puedé tomarse én cuenta porque: (i). fue obtenido en,.,~ VISITA 

AMBIDERM; (ii) debe atenderse a 'la declaración p'rimigenia de FIBARRA en el ~entido qu_e 
negó éontmid~ntemente· éualquier tip.ó d~- comunicación :con CLEA~O, 'inciuyendo los' 

. correos electrónicos; (iii) no ·está dentro de los cinco año·s con que contaba la 'Al para 
.,realizar susfacu~tades de investigación; y.(iv) es un documento electrónico ·emitido con _el 
carácter-de únilateral, privado y de fecha incierta, el.cual no goza de valor probatorio, ni 
siquiera indiciario, al no· haber sido reconocido por CLEAÑO, 'tt inclus·o tampoco fÚé' · 

. ~plenál!)ente reconocido por quien supuestamente lo envió~ · ' · 

Además, es falso que el señor Fl~ARRA en su contestación al requerimie~t~ h,~Yª afi'r~ad~. 
que én!Íó el CORREO A LEAÑO, pues en la foja 9764 señala que es "pro_bable" que ~o h.aya 
enviado, ·es 'decir, no existe una certeza ni de él mismo. Si una de las· partes desconoce 
totalmente una comunicación electrónica y el que la envió no lo afirma tajantemente, es 
evident~_q11_e existía la carga probatoria.de la Al para que, por medio de pruebas periciales· 
en informática, se probara quien lo envió, de qué cuenta de correo, a donde llegó~ es decir, 

.... ' ' ,,- ' 

·472 Los emplazados transcriben diversas secciones de las páginas 163, 166 y 167 del OPR. 
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la Al .debi_ó, practicar- .un~ pr:ueba~ p~ricial ·para acreditar. que ·ingresó alrdo1minio de 
AMBIDERM. Además, incluso suponiendo que sí haya salido de la cuenta de. FIBARRA, no 
quiere de_cir que éste haya sid.o el ·emisario~. 

• • • _t ' ,#• • • • ~ •• ". ~. 

Por-otro lado, no existe fe~ha ~iert~ del envío, la Al no.pudo probar que de un servidor se 
envió al otro servidor. Además,,el CORJIBO P~RALEAÑO.no implica una comunicación de 
CLEAÑO,.porque nunca,fue contestado, lo que no prueba ni indiciariamente·que·existiera 
comunicación,.ni mucho menos c~_lusión. A.pesar de lo·anterior.; la Al pretende hacer ver 
que hubo una concertación.de precios a t~avés _de:ese.correo •. , ,. 

La ~omparecen.cia de CLEAÑO _es.acorde_.a.los hechos, pues no existe prueba ni indiciaria, 
en donde se d·emuestre que haya conoci4o el pr_ecio que DENTILAB ofrecería para guantes 
de látex., ni la f~r:ml por la cual supuestamepte,conoció· los precios ni de cu·ales licitaciones. 

Suponer-lo co~trario; sería entender qué habrá prá~ticas nionopólic~s por el.simple hecho 
de que una empresa competidora, le dé·a· conocer a la primeridos _precios que ofért~rá en 
una licitación, lo que resulta totalmeñte· inaceptable. De ahí que_ la Al in~urr.a en error al 

. estimar que AM'BIDERM inéÚrrió·e, practic~s inonopólicas.473 ' . , · . , , , , • 
• , • • • , • t p • • .,.. ~ ·' • ' ' r' Ji p , -t ~ r ' 

· En todo ca~o; la AJ debió pr~gunta~\e a. CLEAÑO si re~onocía el CORREO A LEAÑO; si lo .. 
había recibido en el servidor de AM~IDERM, y si. lo· había conte_Stado, lo .. cual ·en to~o caso 
es una deficiencia de la investiga~ión no .imputable·.a nosotros~ . 

" • 1 •1 • ' - • 

Por último, la obtención d,~f.CoRREO.A LEAÑO es; contrario a lo previsto en ~l artículo.16 
párrafos decimosegundo . y decimot~rc~ro, · d~ la .CP~UM, . ~l y_i_olar el principio- de 
inviolabilidad' de las comunicacjones y de intimidad, pues el objetivo principal de pro~~ger 

· las coinünicaciones privadas·es 'crear una barrera de protección (rente a l~ intromisión ·de 
. terceros ajenos a éstas, por lo-que basta que un·o de los intéflocutores levante el secr~to de 
la comunicación para que no se vulnere el derecho fundainent~l de inviolabÍlidad de' las 

. comunic_aciones priv.adasr47~. • ..• ., . • _ •. ', • • 

En ese ord~h·de'ideas, ~or más qu,qa Al tuvi~ra faculbÍde-s pára verifi¿ar, lo ~iert-~ e~ qu'e 
al obtener un correo electrónic'o "de uh'a. co·mputadora viola el pr1.~cipio de intimidad y de · 
inviolabilidad de las comunicaciones, pues en todo'caso solamente tiene facultad'es p~ra 
revisar ,?puntes,: do~umentos, pero no com11nicaciones; lo que desde _luego- incluye un· 
~~rr:eo electr:ónico, tal y com9 .se ~a ·~specificado en criterios emitidos por la .SCJN, por· · 

,, . ~ . . 
473 ESALCEpo agrega que la Al incurre en un.error al estimar que ~IDERM incurrió en prácticas monopólicas y que él fue parte de la · 
ejeJución. Pór su ·parte;'CLEAÑO agrega que la Al incurre en un error al estimar que CLEAÑO fue parte de las supuestas prácticas 
monopólicas. " \ . ' . . J • • • • ' - ' • 

474 Los emplazados citan los siguientes criterios del PJF: (i) "DERECHO A LA INVlOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRÍVADAS. SE IMPONE SOLO FRENTE A TERCEROS AJENOS A LA COMUNICACIÓN'. Jurisprudencia 1ª./J. 5/2013 (9".); 
10ª. 1Época(lª. Sala; S.J.F. y su Gaceta¡ Libro.XIX, aJ,ril de 2013; Tomo _1; Pág. 3?7- Regis.tro 159- 859. (ii) "DERECHO A LA 
INVIOLABILIDAD"DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. MEDIOS A TRAVÉS DELOS CUALES SE.REALIZA LA 

• ' r ' - r , I ,. \ • 

COMUNICACION OBJETO DE PROTECCION'. Tesis aislada 1ª. CLVIIl/2011; 9". Epoca; lª. Sala; S.J.F: y su Gaceta; Tomo 
XXXIV, agosto de 2011'; Pág. 217. Registro 161 340. · · •. · ' · • 
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·ende;-n·o-podrá tomarse en cuenta, máxime, si·nfoguna.de las partes (FIBARRA y CLEAÑO) 
de .la· supuesta comunicación lo entregó a'la AL " ' · · 

En primer lugar, por economía procesal y para evitar repeti~iones inne~esarias, se· remite a los 
emplazados a los sub títulos "III2.G. Supuesta nulidad de las 'visitas de verificacion'' y ''Iil3.B. Supuesta 
ilegalidad de?, OP R por tomar en cuenta elementos que se generaron fuera del Periodo Investigado",· de los 

. títulos. "11! 2. Supuestas-violaciones procesales en la investigación" y "III 3: Manifestaciones contra el OP R", 
respectivamente, en los cuales se indica que son' infundados sus· argumentos relativos a la VISITA 
AMBIDERM y a que la Al no puede investigar fuera 'del plazo d_e 9inco año's.'· 

Asimismo, se señala a los emplazados que·él CORREO~ LEANO'(con el CUADRÓ), fue extraído de'un 
equipo de· ·cómputo encontrado en las instala_cionés de AMBIDERM. En este 'sentido,_ existe plena 
certeza déla información extraída de la-VISITA AMBIDERM (el CORREO A LEAÑO y el CUADRO), 'puesto 
que contiene la certificación que acredita el lugar, tiempo y circunstancias en que fue adquirida y 
·extraída la información de mérito, aunado á que existe fiabilidad en el método en que fue genetadá, 
comunicada, r~Gibiqa o archiv~da, tal como se desprende gel act~ de Ía VISITA AMBIDERM y de los 
valores Hash MD5 y Hash SHAl, así comq d_e las rutas complet¡is_del archiy.o. Asimismo, exi~te la 
posibilidad de que la información sea consültada actualmente. En virtud de lo anterior, la información 
contenida en el CORREO A LEAÑO'y'el CUADRO, sí c'onstítuyeri indicios con valor pr_obatori_o·. De igual 
forma, el·CoRREOALEAÑó·fue reconocido por FlBARRA. · ·· · 

J 1 - .,.- ·• '. ,"" - • ' ~· ~ "'-

De igual forma, el correo electrónico sí'tiene fecha ·cierta, plenamente re.conocido por quien l_o _envío 
(FIBARRA) y que además se tiene la cefteza·de que ingresó al servidor de AMBIDERM, pues se.obtuvo 
de la computadora DE CI'.,EA~ü. (receptor del 'correo) y no·de la computa~ora déJ etnisor del' mismo. 

· Adé,ípá;, s,i bi_en d¿l · EXPEDIE~TE -~º se .'advie~e q~~ CLEAÑO hay~ co~testado dicho co~~o, tal como 
se.:explicara más adelante, los resultados de las LICI1:ACIONES permiten advertir que ¡\MBIOERM actuó 
de confonnidad con dicho correo. ,· - - . . -· . ·' 

... ¡ 1 ' ' •, 

- En otro aspecto, los emplazados refieren que· FIBARRA realizó . diversas· :manife.staciones, . 
supuestamente contradictorias, respecto del CORREO.A.LEAÑO y el CUADRO; dichos.argumento's son 
infundados, pue~to qrie"FIBÁRRA no varió sus nÍanifestacion~~ en la comparecencia yen s_us escritos 
d~ desahogo a reqú,erimient~s, de cqnfqrrµidad co~ Jo siguient~: . 

' . : , .. . . . . . .•, ' 

En su comparecencia FIBARRA. ·manifestó qué ·:ei CUADRO tíene éaratterísticas similares a _los 
CUADROS. COMPARA nvos que elaboraba DENTILAB, reconociendo que las siglas "E.P. T.E' refier,en a 
la "entrega propuesta técnica económica"; las siglas ·"F.T.A.E." refieren al "Fallo Técnico Apertura 
Económica''; y "F.F." corresponde al ·"Fallo Final''. Asimismo, refirió. éJ.ue ño recordába si había 
enviado el CORREO A LEAÑO ni por qué envió la información del CUADRO á, CLEAÑO si todaví¡i no , 
era pública; en este sentido manifestó: ·- · · · · ' · '. · · · · · 

"[ .. J •• ti.•', 

Se-procede a mostrar °iil cómparecie'?te una copiq certificada [ del CQRREO LEAÑO :y el. CUADRO r 
[ .. :]. AU~spe~td: · · · · . · · .· . : . . . : _' · ... 
146: ¿Ust~d e~vió este docu~·ento a [CLEAÑO ]? · · , · .,_ · ' , , · ' 
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R. No /o.rec,uerdo. Pudo haljer sido de,algúnfal/o, pero no lo recuerdo. Y menós por el año. 

Respecto [del.CUADRO]: _ _ _. . , 
· . 147. Indique si es de la clase de cuadros que se eláborab.cm t;n DENflLAB, mismos a los que hizo referencia 

anteriormf:r,te. .. . · 
R .. Sí, más o.menos así. • . 
148. ¿Podría decirnos qué significan las siglas··E.P.'T.E: que aparecen en el d9cuménto? 
R, Entrega Propuesta Técnica Econórr¡icq. ·· _ ·. . · ·' ' , , . . -

, , .,· Uf). ¿Podría decirnos qulsignificqn)as siglas F. T.A:,Eque aparecen en el·documento? 
R. Fallo. Técnico Apertura Económica. ·; · . • · · . • . 
150. ¿Podría decirnos qué significan las sig!as F.F: que apa(ec'!_n.en el docµ;,,en(o? ' · 
R: F al/o Final: · · · , , . · , , · 
15,Í: El corr~o electrónico en cuestión-fue enviadc/ el siete de_ septiembre de dos-.mil nueve. Usted nos · 
mencionó que- E.P. T.E. es Entrega Propuesta Técnica Ec_onómica y aparece 'C<Jmo fecha e,:, el rubro. ·. 
E.P.T.E. once de septiembre de dos·mil nueve, es de<;ir, días' después df: que se enviar.a el correo 
electrónico. ¿Por qué le envía esta información si aún no era,publica? 

., . R: No recuerdo la verdad · - · \ -
152. Con la información que aparece en el mismo documentó en cuestión, el fallo fue el veinticinco de 

- septiembre de dos mil nueve -así aparece en el rÚbro F.F.-, y de acuerdo con información que obra en ~l 
expediente, AMBIDERM.s~ quedó con los_-porcentajes siguientes:· 60% de la 'zona J y 40% de la ;ona 2, 
con cero participación eh la zona 3. ,¿Podría explicar dicha situación? · · ·: , • 

IR. No,.,no recuerdo la verdad ~ . "'.~-
153. Al final del documento ,aparecen determinadas cifras bajo itn rubro de "'DlFERENd.A ', ¿podria 
explicar esta situación? · · , .' : . . . 
R. Pues pudó haber una diferencia. ' , , . 
154 .. Se aclara que, de ,acuerdo con la informdcióñ que obra en'el-expediente, aún no se emitía· él fallo al'· 

. l. • \¡. 

momer,to de ser enviado el.correo electróhico,en cuestión, ¿podría explicar·la $ituqción anterio.r, tomando 
en consideraciórz esto?· e ... • 

R. No, nosé. / 
155. ¿ Usted envió a [CLEAÑO] algún tipo de correo similar al mostrado, mismo que o'bra en el_'Anf!XO 6 · 
de la presente acta? 
R. No creo, no me acuerdo. .• 
[ ... ]". ; ' 

Én: este aspecto, FIBARRA! se p~onunció sobre aspectos del col1tenido ·del CUADRO que·'dificilmente 
' poélríaµ., s~r identificado_s por personas. que n9 ~sfu-Vieran familiarizados con ese tipo de información; 
aunado a.que FIBARRA únicamente manifestó que no reco~daba sí había enviado el CORREO A LEAÑO, 
mas·n,ú lo negó.. ' . .. -

Ahora· bien, de s,µs escritos·. de desahogo a los requerimientos fo~ulados por ia Al, FIBARRA 
manifestó lo siguiente: · · · · 

·.; t ~ .. 

1 · PRIMER REQUERIMIENTO' SEGUNDO REQUERIMIENTO TERCER REQUERIMIENTO 

I ~ ( 

;; 

~· .1 • 

.. •, ,~ 
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3. Revisando la información que obra 
en su poder, indique si usted 
efectivamente envió el [CORREO A 
LEAÑO)y el [CUADRO). ' 

Sí, es probable que se haya enviado 
desde mi"cuenta de correo. 
(: .. ] coil. qué propósito mand,ó usted 
·dicho correo y el [CUADROf a 
[CLEAÑO). 
Probablemente se envió ese .correopara 
efectos de realizar un análisis de dicho 
procedimiento de contratación. 
[ ... ] a qué se refieren los porcentajes 
que aparecen en la parte inferior del 
[CUADRO). Al respecto explique 
tambMn por qué se. incluye el rubro 
denominailo 'DIFERENCIA'. 
Los porcentajes reflejan un posible 
escenario de la cantidad por la que 
podría , resultar adjudicado·. Dentilab 
para comRararla respecto a , la 
capacidad de Dentilab. El rubro 
diferencia 'résulía '·de restar 590,792 
menos 564,913 y refleja la diferencia en· 
cantidad que pudiera haber resultado en 
ese·caso de adjudicáción. 
[ ... J señale si usted ha enviado co"eos 
similares (con' el mismo tipo de 
información o con el mismo propósito) 
a Luis Carlos Leaño Padilla. [ ... ] 
explique qué · propósitos perseguían, 
dichos correos. 
Es posiblé q'ue existan correos similares, 
pero, en virtud de que di de baja esa 
cuenta, no puedo presentar copia de los 
mismos. El propósito sería equivalente a 
aquel qu~ sl!ñale'[sic] en el numeral -· 

. -Probablemente envió el CORREO A 
LEAÑO desde su cuenta de correo 
electrónico con el fin de realizar un 
análisis - del-·· procedimiento ·de· 
contratación. 

Fleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente DE-024-2013-1 
'' ÁMBJDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB ·Y DEGASA 

[ ... ] informar a esta COMISIÓN si el correo fue [ ... ] confirme si efectivamente usted envió o 
enviado o no desde su cuenta de co"eó, si no indicar no el [CORREO A LEAÑO). · 

si usted envió o no el [CORREO A LEAÑO). , Respuesta: 
Es probable que yo haya enviado'dicho correo. Sí. 
[ ... ] especifique qué tipo de aniílisis buscaba realizar [ ... ] indique con qui· funcionarios de 
con [CLEAÑO), Gerente General de [AMBIDERM) [AMBIDERM) llegó a analizar dichos t~mas. 
para el procedimiento de · licitación nacional r Respuesta:. ~· -
0064J3iJ-OJ9-09. Explique si usted, como Director · Co~ [CLEA1'10]. 
de Ventas de DENTILAB, 'analizaba' las cantidades· ' [ ... ] 
de guantes de látex para exploración y/o' cirugía' a i.. Señale si el resultado di la resta que se 
adjudicarseconfuncionariosdeAMBJDERMprevio realiza bájo el rubro 'DIFERENCIA' en el 
a la realización de las licitaciones correspondientes [CUADRO) es la diferencia entre las 

. dél sector salud, c~mo parece indicar el [ CORREO A canddades de guantes de' ·látex' para 
CLEAÑO) y el [CUADRO). Asimismo, detalle por qué exploración que se dsignaría11, porzona, a 
el.asunto del [CORREO A LEAÑO) es 'propuésta'. DENTILAB y a AMBIDERM 'eli la 
[ ... ] ' 'licitación pública nacional 00641321-019-
Como Director de_ Venias sí llegué a analizar las 09. ' 
cantidades a adjudicarse con funcionarios de Respuestá: ·, 
[AMBIDERM]: Lo anterior'con el objeto de abastecer Sí 
el total de la demanda y, de este modo, limitar en la ii. De ser afirmaiiva su respuesta al inciso 

; medida_ de loposible la incursión en el sector público anterior, indique si se buscaba que Íti 
d~ salud de productos orientales. El nombre del asunto diferencia, de cantidades entre DENTILAB y 
del correo era porque su contenido· reflejaba una AMBIDERM fuese lo menor posible. 
propuestá para lograr lo anteriormente expuesto. N¿ neéesariamenie ya que también 'dependía 
[ ... ] explique cómo, en el escenario que se planteó, se de nuestra capacidad de abasto, entre ellos 
determinó que DENTILAB se llevaría un 40%, 60% los procedimientos de contratación pública 
o 100%, dependie11do. de la zona en cuestión. del sector salud · , · _ 
Finalmente; explique, por qué usted le envió este . iil Indique el nombre.y, de ser posible, el 
escenario a personal de la empresa AMBIDERM. cargo, de sus 'homólogos' en AMBIDERM 
[ ... ] con los que revisaba .estos temas.y a los 
Realicé la propuesta en función .de la capacidad cuales hace referencia en su respuesta. 
disponible de Dentilab, er¡jimción a la_producción y Respuesta: 
los compromisos establecidos por la misma con Con [CLEAÑO]. 
anterioridad a dicha licitación con otros clientes. Le 
envié este correo afancionarios de Ambiderm porque 
yo tenía ia fanción de revisar estos temas con mis 
.homólogos en dicha empresa. - -

Afirmaciones de FIBARRA 
-Él realizó la propuesta establecida en el CUADRO. 
Como Director de Ventas de DENTILAB llegó a analizar 
las cantidades a' .aéljudicarse con funcionarios de 

. AMBIDERM., ' 
-El. ñombre· "propuesÍa" del asurito del CoRR.E6 A 
.LEAÑO y el CUADRO era porque su contenido reflejaba 
una propuesta para lograr el abastecimiento total de la 
demanda entre AMBIDERM y DENTILAB. 

-Él envió el CORREO A LEAÑO . 
-Llegó a analizar las cantidades de 
adjudicación para DENTILAB y_ AMBIDÉRM, 
con CLEAÑO. Asimismo, discutía con 
CLEAÑO el precio y/o descúentos con los que 
serían ofrecidos los guantes látex· .. en las 
licitaciones públicas dei sector salud, por,. 
parte de DENTILAB y AMBIDERM; 
respectivamente. ,. \, a -Realizó la propuesta contenida en el CORREO A LEAÑO 

' y el CUADRO. " · · -El rubro "diferencia'' del CUADRO es la· · 
diferéncia entre las·c.antidades de ,gúantes de 
látex para exploración que se asignarían, ,por 
zona, a DENTILAB y a AMBIJ?ERM en ta., 
licitación pública nacional 00641321-019-09. 

-Envió el CORREO A LEAÑO y el CUADRO a 
AMBIDERM, porque tenía la función de revisar estos_ 
temas con sus homólogos de AMBIDERM. ' 

En virtud de lo anterior, es posible advertir lo infundado de loi argumentos de los emplazados, puesto 
que FIBARRA no se contradijo en sus manifestaciones durante la investigación. 

En este sentido, durante la comparecencia FIBARRA manifestó que no recordaba los motivos por los 
cuales envió ei CORREO A LEAÑO; no obstante, en el primer requerimiento de inf01;mación manifestó' 
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que p~9paple$ente:.mandó· ~l po~o.A LEAÑO desd~· su· cuenta de corre6' electrónico con ·el fin de 
realizar-un an~lisis del procedimiento de cóntratación·c"on..A~IDERM; 'finalmente, en el segundo y 
tercer requerimiento, FIBARRA detalló que envió el CORREO A LEAÑO a CLEAÑO para analizar las 
cantid~~es d~ ~djudicación para DEN'fILAB y AMBI.DERM, asf ~omóJos precios y/o d~scuentos·con los 
que sedan' ofr~cidos los guantes .de látex en la licitación 'pública -nacional. 0064 r3 21-0 l?-09 '. 

En otro.qr4"en ~e .tde~s, los em~laz~~os refier~~- que fa;._0bte~ci9~_ 4el CoRRp~ ¡· LEAÑO ~s ~bntraria a 
lo previsto en el artículo 16 párrafos decimosegundo y décimo.·tercero de la CPEUM; al ·.respecto, 
·dicho ar~ento también es infundado .atendiendo a lo siguiente .. 

· pe conforr~.jdad con ·el artículo 28 de la CPEUM;, la C<;>FECE contará con las atribucione·s· necesarias 
para-~j~rce! ~u obj~to éficaz~ehte;· al tespecto,,dicho artículo. establece que:."[ . .. ]-El Estado contará 
con Üna Comisión Federal de Competenciá Económica,. q~e será· un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tendrá porobieto·garantizar la libre competencia y concurrencia, as{ como 
prevenir, investigar y' comb'atii'los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciohes y demás 
restricciories al funcionamiento .eficiente de ./os. mercados, en los· términos' qüe establecen esta Constitución.y 

. las leyes. La Comisión contará con tas faculta(/es necesarias para cúnwlir eficazmente con su obieto [ .. : ]". 
. . . . ·~ - . . 

. ~ - • l • ..-• _ • • , 4 • ' ~ • i 

Por su p'atte, la LFCE establece que la CóEECE cuenta con la~ siguientes atribuciones: 
t ~..... • 1 • - • .~ ... • 1 j 1 • ... /. • - . 

"Artícul9 1 o.-: La presente ley es réglamentáiia del artfculo28.constitti.cio,ial en materia de competencia 
',económica,.monopolios y libre concurrencia, es de observancia general-en,toda la República y"aplica/ile. 

' ' . a todas las áreas de la actividad económica. . . ' ' 

Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto proteger el proceso de·qompetenciay libre concurrencia, mediant(! 
, . la preven,ción y eliminación de monopolios, : prácticas ! m'onopóliclls y iiemás restricciones al 

funcionamiento eficiente de los mercados de bienefy:servjcios. · 

[ .... J 
• ,t •, l ' 

Artícµlo 2,4. La Comisión tendrá. las siguientes atribuciones: 

[ ... -] 
, ' ll ·Practicar dentro de las investigaciones que lleve a cabo, visitas de verificación en los términos .del. 
· · · a;ticulo 31 de esta Ley. y requerir 1~ exhibició!l depapéles, libros, t:/ocu171entos, archivos e información 
· generada por medios. electrónicos, ópticos o de cualquier. otra tecnología,. a fin de comprobár él.' 

· cumplimiento de esta ley¡ así como so(ic,itar el apoyo de la fuertap(iblii:a. o de otras autoridadesfederales, · 
. estataJes o municipales.para el.eficaz desempeño de las.atribuciones a que se refier'e esta.fracción; · 

. .- ' 
.... r• 

· A;tículo.31. [ ... ] .... · 
.. ,,. . 

· La práctiqa de las visitas de verificación 'se sujéta,;á a.las. reglas siguientes.' . ··.···r .. ( .. . . . .. . . ' ' 
1 t •• 

· · V. El visitado, sus funcio~a_~ibs o los. en~qrgados de los f!S(ablecimient~s en que normalm~nte se 
, .. encuentren los visitados o en lós que se administren o-se lleve la dirección de éstos, estarán obligados a: 

·.a).Permitir. el·acceso al personal autorizado; ,. 
•( . .. . . 

· 'b)_Permitir {a'práéti~a,'de,diclfa diligencia, y 

, c/Proporci~~~r la información y dbéumentos que le sean sólicitadós y que se ·relacionen con ia materia.· 
de -/a orden de visiia, para lo cual deberán· permitir el acceso a oficinas, computadoras, aparatos 
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electrónicos,.disposltivos de almacenamiento, archiveros votros bienes muebles o cuiilquier otro medio" 
. que pueda contener evidencia de la realización de.los actos o· hechos sanciónados conforme a esta Ley.·; 

1 [ .... ] .• 

. ·En ningún caso la autoridad podrá embargar ni' seéuestrár información dél visit~do. Nb: obstante, los 
servidores públicos autorizados.de la Comisión que lleven a cabo la visita de verificación podrán solicitar, 
al momento de practicar la visita, copias, o reproducir por cualquier medio, papeles, libros, documentos, 
archivos- e informacióh generada pór medios electrónicos, ópticos. o 0 de cualquier otra· tecnoloí!fá, que 

'"· , tengan relación con la investigación. ·, · · 

[ .. ·.] [ énfasis añadido]". J ' 

,, 'L' 

1 

.( 

En este,contexto, no se despteride una: injerencia ilegal por parte de la Al ·en la "intimidad'; de los 
emplazados, puesto que la obtención del CORREO A LEAÑO y el CUADRO se realizó siguien'cfo' íasº 
formalidades previstas .en la normativa de competencia. · · v• 

AJ respecto, debe 'consider~se qui los 0,artículos cie· ·1~ LFCé-antes citados, establecen que podrá.Q, 
C>btepetse y reprodu~ir~e. "ar~hcivbs e.i,iformación gene.rada por m~dios ~lectró~icos; ópticos o de cualquier 
otra tecnología:',.siempre que tengan.por objeto hechos mat~rié:1- de violaciones contrarias a la LFCE; 
es decir, la legislación en materia de, competencia contempla un listado de facultades P,ara. cum,.plir: 
con los objetivos establecidos en la CPEUM, entre ellos, la:· práctica de lás visitas qe verificación,.y 
en la práctica de estas, el legislador co°'-cedió .a la.autoridad de competencia la facultad de obtener 
archivos ·o ;·infOflllaCiQil' .generada por medios electrónicos,. relacionados· con· hechos', que 'pudieran. 
constituir violaciones.a la LFCE. · · · .'· · · · 

• ' • • • • ., _. • • ' e ~ ~ j 

En este s~ntido, es. legal: la obtención del CORREO A LEAÑO y .el e.u.ADRO pues es· ·claro que se 
encuentran relacionados con los hechos investigados.. ,. 

Aunado a lo anterior, debe considerarse que los procedimientos seguidos ante esta COFECE son de 
orden público e interés general,475 por lo que la obtención de cdtreós- electrónicos en 'los que se 

475 Sirven . de apoyo las . siguientes iurisprudencias: i) "SUSPENSIÓN. EN EL JUICIO. DE AMPARO. NO. PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTAªCJóN FORMULADOS POR LA 
COMISiÓN FEDERAL DE COMPETENCIA EN EJERCICIO DE SUS. FUNCIONES PARA· JNVESTIGA,R PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS, l',ÓRQUE DE OTORGARSE SE AFECTARÍA EL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRA VENDRÍAN 
DISPOSICIONES.DE ORDEN PÚBLICO. Es impr,ocedente conceder la suspensión solicitada en contra de los requerimientos de 
información y documentación formulados por la Comisión Federal de Competencia en ejercicio de sus atribuciones previstas en los 
ártículos, 24; fracción I y 31., primer párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, dirigidas a investigar prácticas que 
pueden resultar monopólicas, en virtud de no saiisfacerse el requisito contemplado en la fracción II del artículo. J 24 de .ta·Ley de 

. Amparo, consistente en que no se afeáe el interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público. Lo anterior porque la lev 
citada en primer lugar, conforme a su articulo 1 ~. es re(!lamentaria del articulo 2Íf de la Constitucitin Poiltica de los Estados Unidos 
Mexicanos-y, por ende, de orden publico e interés social. por lo que al ser su fin principal proteger el proceso de libre concurrencia 
en todas las 'áreas de la economía nacional, mediante la prevención, sanción y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y 
demás sistemas que afecten el expedito fancionamiento del mercado, obligando al público ·consumidor a pagar precios altos en 
beneficio indebido de una o varias personas; "los indicados requerimientos no son susceptibles de suspenderse, porque de lo contrario 
se permitiría a- las quejosas dejar de proporcionar los ieformes y documentos requeridos, con lo cual se harían nugatorias las 
facultades relativas y se paralizaría el procedimiento de investigación respectivo (énfasis añadido]". Jurisprudencia 2ª./J. 37/2004; 9". 
Época; 2ª. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, abril de 2004; Pág. 447, Registro: 2ª./J. 37/2004.; y Íi) "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 
NO PROCEDE CO!:{CEDERLA CONTRA LOS ACTOS PROHIBITIVOS •CONTENIDOS· EN 'LAS· RESOLUCiONES 
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contengan jndícios 4~- comu~Jca~iop.es entre comp.etidores, relativas· a·-la .comisión ci~:una: ·ccmducta 
prohibida por~ la. normativa de competencia,' es -indispensable para garantiiar lps interéses de la 

· sociedad en gen~ral,,dado que pemiite recabarla mayór inform~c.i~n.para.castlg_~ •. d~.ser_~l éa~o, esa 
conducta. ,.• ' . .. 

-·· 
A~imismo, se señala a los· emplazados que la óbtención d~l CORREO Á LEAN<;> y ·el ,Cu~qRO es 
razonáble ·Y prqpotcional ál 'propósito perseguÍdo, puesto· que· J9s documentos otiteiiicfos tmicamente 
refieren a cuéstfones relacionadas con la ·con<luctá iri-Vestigad~ e11 el. EXPEDIENT~, ·sin comprender 

· otr~s-de diversa índole (por ejempló, la vida•privatla de .algún ·visitado); igualmeri.té ii~necesaria, 
púesto qy.e las c_omunicaciones··entre·competidores resultan tráscenq.entaíes para lainyestigacióii y en 
sµ e.aso,. ~credJtación. de prácticas. contrarias· a la riortnativa· de competencia. "A~ado a; ·e11o, las 
p~rsonas investjgadas~buscan en muchos,casos ocultar la evidencia, por lo -cual, éri·muchas· ocasiones· 
la obtención de comunicaciones en las visitas de· verificación, és el instrumento-adecuado para recabar 
este t~po de indicio~. . · . : , . . · 

Con independencia de lo anteripr;. del acta de. la.VISITA. AMBiD~RM ·se desprende él ·cons~ntimieiito 
expreso. de un funcionario de AMBIDERM · para extraer la información del ordenador en donde se· 
encontraba almacenado el CORREO A LEAÑO y el CUADRO; én este sentido, del acta se advierté lo 
siguiente: 

; "s_e hace constar que en la oficina del C. Luis Carlos Léaifo Padilla. sobre e/'~scritório'se eticont~aba 
una computadora laptop marca Samsung,.modeló 'NP300E5A ';.con número de serie HPX791QC301899H 
(ELEMENTO Q3a), Que de lo "<interior se _tomó el registr:o fótográficó c9rrespondienté, mismo: que ser.á· 
acompañado como Anexo 5p la presente acta. • , _ , ,., _ 

RespeCt~ del EÍemento.03q, '·el servidor público  preguntó al,C>Luis Carlos ' 
Leaño Padilla. Gerente General de AMBIDERM. que si la computadora antes referida es propiedad de 
la ·empresa, a lo que contestó lo siguiente: 'Si'. Dicha computadora se encontraba encendida. Por 
considerarse que posiblemente contenga, infqrmdc}ón ,relacionacfa .con los .. hechos materia de· la · 

· investigación con nií.m~ro de expediente citado al rubro, se le solicitó autoriZációh al C. Luis Carlos · 

l 
,1 •.t •• ¡t -

-·· ' 

EMITIDAS POR LÁ COMISIÓN FEDERAL DE COMPETEJYCIA ECONÓMICA, APOYADAS EN EL ARTÍCULO 10 DE LA. 
LEY FEDERAL RELATIVÁ, PUES DE OTORGARSE SE INCORPORARÍAN A LA ESFÉÍlA JURÍDICA DEL. GOBERNADO 
DERECHOS QUE NO]ENÍA ANTES DE LA EMISIÓN DE TALES ACTOS. &'improcedente conceder/~ 'süspensión defi~itiva 
sol!citada en contra de los efectos de las resoluciones emitidas por la Comisión Federal de Competencia Económ(ca, consistentes en 
la prohibición de realizar las conductas a.que se refiere expresamente el artículo 10 de la ley feder_al relativa, que pueden resultar 
m~nopólicps, •f:n virtud de q'!e no se satisface el re_quisito previsto en la fracción Ildel:ariículo· J 24'de la 'Ley de !lmparo. Lo ant~ripr 
es.así. pues la ley federal. antes citada, reglamentaria del articulo 28 de la' Constitúción Pól{tica'de los Estados UnidosºMexicanos. ~ 
es de orden público e. interis social., y 'tiene cpmo fin principal proteger el proceso de libré· concúrrencia en todas las areas de la 
e_cónomía ,nacional. median(~ la prevención y eliminación .de monopolios. prácticas monopólicas y demás sistemas que afecten_ el 
·expe<!ito fimciqnamiento _del mercado, obligando al publico cons7'midor a pagar precios altos en beneficio indebido 'de úña o varias 
personás.determinadas, de manera que las medidas tomadas por la autoridad responsable, al prohibir a /aparte quejosa la realización· 
de q.ctos o ponducffJS que;puedan constituir prácticas· monopólicas, no son·susceptib/es de suspendérse, máxime que tales a'cios se 
·encuentrpr¡ expresa~ente prohibidos por la ley. por. /o. que aquéllá '!º está _legitimada para· realizar tales coniluctas y, por ,ende.-de 
conceaerse la ~USP.énsiÓf!, y ?eyantár /~ prohificiór¡ de. los actos a'qu~ s~ alude; sería tr:mto como permitir dl'impeirii.nte dé garantías 
la rea/~zación deprác~ic.qs monopo1icas que nunc_á formaron parte de su ~sfera jurídica; ·lo,que implicaría q'ue con la mediaa cautelar 
se estaríá creando a /avor del gobem_ado un derecho que no tenía antes de la .emisión del acto_ reclamado. ··afectándose el interés social' 
y él _orden p'üblico [ é.nfásis añadid.o]"'. Jurise.ru<!encil! 2ª./J._-.53/2002; 9ª. Épo<;a; J\ ~ala; S.J .F. y·su Gaceta; Tomo .XVI;. julio de· 2002; ·. 
Pág .. 358, Registro: 186413. . , · . · • '.·, ; 
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, , ·. ,Leaño Padilla, para.apagar, abrir y realizar.una duplicación.a efecto de.obteiiena·imagen foTense'de la"" ' '., 
,, .. tñ{orma.ción contenida en los medios de almacenamiento del equipo de cómputo;· se·informó al C Luis>:· ·· 

Carlos leaño Padilla qúe°p'ara Óbtener'la-información se utilizará un dupliet¡1dorforen,se ei cual no altera, 
. - , "·modifica .c/-liesti:uye de nin'guna indne'r~ ·1os datos '~ontenidos en el dispositivo de almacenamiénto, a 

continuación se muestra el duplicador forense cuya marca es Tableau, modelo es TD2 y número de serie 
es Old29033. Una vez explicado el procedimie11to al C. Luis Carlos Leaño Padilla se le preguntó que si 

-, ' 

se entendió lo antes explicado, a lo Que responde: 'Sí' V se le solicita autorización V consentimiento para 
· :--~ 'realizar el (Jrocedimiento,. a lo que contestó:· 'Sí, sin ningún problema'. [ ... ] [ énfasis añadido]"._ , 

1 - • \ , ~ 1 t .- • ~ , ' f • • ~ • •, 1 , • • 

Así, el propio (~;LEAÑn dio su consentimie.nto para recabar la información contenida en. su.ordenador . 
. (que contenía e(CüRREO A 1,,EAÑO.Y el (;UADRO),.situación que eiftodo caso pone de manifiesto·fo, 
infundado de.su argumento, puesto que:.q.o existe una vulneración á sú "intimidad"; por parte'de la 
Al, ya .. que un.9 ·de Jos ,participantes en la_ comunicación otorgó SlÍ consentimiento para 'que_-fuera:, 

. recabada fa información. ' . ' . ,.. '· . . ' 

-Incluso los mismos emplazados, de conformidad con la jurisprudencia la)J.5/2013 (9a,) ·de la 
· ·pr~mda ·sala .. de la ~CJN, indican que:"[./.] bas!á'que uno de los· interlocutores levante el seáe,tó de la.: 

c,omunicación para que no se vulnere el derecho fundamental ·de inviolabilidad de las comunicacio'n,e:s 
pr{v~das [ ... ]". · · · 

De ésta manera, toda vez que CLEAÑO dio su autorización para acceder a la computadora y á t~da '1a 
infotmaciQn en.ella contenida, incluyendo al CORREO A LÉANO, este.puede ser-usado como.prueba 
por la au~otic).ác.i ~in que pueda argunJ.en.tarse el derecho a Ía inviolabili.dad de comunicaciones para 
proteger la inforinaci.ón pues ¡a obtención de esa información constituye un acto que fomia·parte de 
un procedimiento administrativo y en el que no se advierte un 'acto de eje'tución' i~eparable pues, en 
efecto, para·su valoración. se toman .en.cuenta las manifestacionés que realiza a:s'í como los medios 
probatorios que aporta.476 · ··· · · · • ., , ·. . .. ·, 

Finalment~, sus manifestaciones relativas a que el· CORREÓ 'A' LEAÑO no refleja ~ue haya hábido 
comunicació!} entre CLEAÑO y flBARRA, también sort infundadas. . 

En este sentido, los emplazados pasan por. alto que los dato~ contenidps ~Í.1 el CUADRO, coinc;ide.n con 
la própuesta realizada tanto 'por AMBIDERM, como por DENTILAB en la'licitación 006'4.132i'-OI9-09, 
aunado: a que-del re~.ultado d~l fallo efectivamente se· logró una proporción de cincuenta por ciento. 

• ' l,. . ••. . • ., , • (.~ ~ 

•• ¡l'. 
1· 

. " , . r " \. 1 

476 Sirve de apoyo el. siguiente .criterio judicial:. "COMUNICACIONES PRIVADAS. EL HECHO DE· QUE' UNO DE LOS ' 
PARTJCIPXNTES DÉ su· CONSENTIMIE_NTO,PARA_·QUE UN TERCERO PUEDA ·CONOCER s.u CONTENIDO,, NO 
IMPLICA lfNA TRANSGRESIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD. El objétív,o principal de proteger A 

las comunicaciones privadas es crear, una barrera de protección frente a la-intromisión de 'terceros ajenos a éstas, por lo qué bastá 
.. que uno de los· interlócutdrés le-v,ante el secreto de la comunicación para" que no se vulnere el derecho funddmental de inviolabilidac{ 
de las comunicaciones privadas, ·en razón de que es innecesario el.consentimiento de ambos o todos los comunicimtes o participantes 
de la comunicación, ya que como partícipes son titulares ·autónomamenté-del 'referido derecho fundamentai. Es por"ello que g1 ' 
levantamiento del secreto de la comunicación privada por uno de los suietos iniegrantes del proceso comunicante, implica qul!'su 
contenido pueda emplearlo el tercero aieno ante el cual se reveló dicha conmnicación, no obstánte que sea autoridad o particular . 
y, consecuentemente, que pueda utilizarla-como·medio probatorio en.iuicio. En otras palabras, el consen'timienio para difundir J,r·· 
comunicación o la liberación del obstáculo de privacidad, implica que el derech'O a la inviolabilidad de las comimicaciones privadas 
no pueda emplearse para protegerla información revelada (énfasis añadido]?'. tesis Aislada-la. CCLXXX/2016 (JOª.); 10ª. Época; 
13. Sala; Gaceta-S.J.F.;.Libro 37, diciembre de 2016;, Tomo I; Pág. 363, Registro No. 2 013'.199. · · · · · · .. , 
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-para cada;,empres·3:.,Ellq-es :r~{eyante.pues el CQRREOA_LEAÑO se envió de manera previa a la 
Pr~señtación ·.a.e pos~~:;;. , ~ :· ., -' . __ . 

A~í, AMBIDERM y DENTIL,AB se.álterriarori ·para ganar seseritá por ciento ( 60%) y cufu:enta- ~~r· ciento 
(40%) en la zona 1 y 2 pordave de guante, es-decir, AMBIDERM.ganó.etsesenta por ciento (60%) de 
la zona 1 para todas las claves de guantes de exploración, mientras que D:E;l'.-fTILA.B ganó el sesenta por 
cientÓ' (60%) de' !a zona 2para todru;las claves.' AsitnÍsmo, DENTILAB ganó el cien por .ci(?nto .(1 üp%) 
de las,claves parala);~na 3', lo anterior,pµes'la canti'clád requerida para 1a zona 1 era mayor, d~. manera 
q-µe •al ganar·'DENTILAB" el 'cie_ii po'r,_c~~nto de la ~d~a. tres, ambai;. empresas lograr~h o~te_ner las 
cantidades acordadas. Lo anterio'r és coincidente'con el CUADRO: ·' ... . · 

• ~ • 1 • .• • -

IIEIIG. CI.AVI! DESCIIIPCION CANTIDAD PIIB:IO IIEF ZONA 1 . ZOIIA2 ZONAS 

' .. 1_ 1·, 

t . - ~ • ..~ 1 

l .. 

415 OIO 456 0383 GUANTE EXP. CHICO ' 4Cl6. 
416 0&0491111191 GUANTEEXP.MEIIIANO 
417 0804180409 IIUANTEEXP.GIIANOE . ·' .. 

TAL 

• • t ~ • 

De .Ia._misma forma, de- las cantidades observadas en el ·fallo :se· desprende :que a DEÑTILAB 
efectivamente se le adjudicó~ total de 590, 190477 ( quin.i~ntas noventa.mil setecientas n9~ent.a) c~jas 
de guam~~' mientras ft\MBIDE~ se le ~djudicó un total de. 564,913 .( quinientas sesenta y·cuatrb ·mil 
novecientás trece) cajas de guantes. Así, la diferencia entre éstas fue de 25,877 (veinticinco mil 
ochocientas sétetj.ta y ifü.~~~)·cajas de guantes. · _ . _ . '· · · ·.· . . ·, · .. _. 

. - \ ,· . ' . 

En-virtud de.fo anterior, es evidente qué la comunicación entre CLEAÑP y FIBARRA, tr~c~ndió ai · 
co~pprtamiéÍito· de, AM~JDERM en la. propuesta .. de la licit~ción_::en cuestión, y que no se trató 
únicamente .. de un correo enviado con "error, negligencia o do(o!', por parte de·otra empresa.· , . 

. . .. - 1 - . .. '. 

47~·Si.bien-en el CUADRO la cantidad señalada es "590,792", ello presumiblemente·se debe a:un·e'rror, p~es al sumar las cantidades 
oJ:>servadas en el CUADRO el resultado es 5'90,790. Asimismo, al modificar en dos unidadefáicho número la.diferencia del CUADRO 
quedaría er 25,877 (veinticinco mil ochocientas setenta y siete), logrando, idénticos resultados a los señalados en el fallo. 
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Por todo lo anterior, es claro,que sí exi·sten pruebas de la comtrnicación entre é~EÁÑQ y FlsARRA y, 
por ende, entre AMBIDERM y DENTILAB; así como_ de coordinación de p<;>'s'triras,' pof 'lo que son 
infundados Jos argumentos d~ .los empla?:ados que.indic~,lo_cc;mtrario.. · 

. 5: · · No se· conocían los precios de los competidores -; ...... j 

La AI' ·re~onoce expre~ame·.Q~-~ ~n fa'. página 162 q~e ~l diseno_ de, ias licitaéion~s 
,!' cen!talizá4as con eÍ PMR no son las idóneas, pue_sto qué ~e _piiede facilitar la probable 
ri_ ·coordinación entre las empresas; primero, ·al realizar Iiéitac~~mes consolidadas en donde 

Sólo 3 ·J 4 ·participantes al' s-er fabricantes nacionales plleden ~acer fre11te .a lo reqµerido 
por el "Sector Salud''; y segundo, al pu~blicarse el ·PMR en donde los agentes económic9~ _ 
sin coludirse; puedan pronosticar el descuento que darían sus competidores, sin embargo,. 
no quiere deci~ que haya-col~sión entr~ ellos, _o por lo menos-no de parte de AMBIDE~P8 \... 

'' ; t ..... 

El anterior argum·ento tam~ién es una afirmación d,e la propia COFECE, en el .documento 
~en.ominad~ "Recqmendaiiones para promover la: competencia y libre_ concurrénda en. la 
cotitrataciónpú~lica"/79 Es claro que el diseño ~e·las licitaciones centralizadás consolidadas 
-~~ era el)dóneo, pue~ ·a sabiendas que solamente podrían participar pocas empresas se 
buscab~ que estuviera en el margén de abastecimiento simultaneo, sin cruzar información 
·con competidores ni sabei: los 'pre,iios de los mismos·ni transmitir sus .propioi precios. · 

Por ~tro- l~do, DE~TILAB afirma h1tber co1:1ocido fos ~recios y/o descuentos qu(~fe-~aría 
Ál\1BIDERM, DEGASA, HqLIDA y y GALENO' en las LICITACIONES, pi"eviQ a la presentación 
de prop_uestas: Sin.embargo, negamos.haber proporcionado los precios.4.~0 · · 

..... 1 

478 ESÁLCEDO adiciona.que est~ nó quiere·de'cir que él haya sido parte para ejecutarlo. _ 
479 Los emplil?ados. citan:· "Recomendaciones pará promover la competencia y libre concurrencia en ia-conir'atáción pública", 
consultable en la página .de Internet https://www.cofece.mx/cofece/attáchménts/article/38/RecomendacionésContratacionRUblica-: 
v2.pdf. Al i-espe'cto fos_ empi_azados transcriben: "C. .. ] En la etapa de pla_neación debe identificarse ·la cantidad y-tipo de-los ·bienes y 
servicios que se.requieren eh un periodo determinado. Es decir, si las compras serán recurrentes o de 'una sola ocasión, si se trata de .. 
bienes. o servicios estandarizados, así como las caritidades, volúmenes o unidades necesarias en cada caso: - - - - - En este sentido, es i 

útil consultar al inte;ior o con otr~s CONVOCANTES si existen necesidades de contratación comunes con- el fin de aprovechar. las 
posibies ventajas de:una estrategia de agregación de bien~s o servicios, que permita obtener mejores co~diciones debido a los ahorros 
que_püdier.an lograrse·de~ivados de la c.ontratadón de-un volumen considerable -que permita generar'eéonomías de esc·b¡~~a'lós 
pr.oveedores.y mejorar sus precios- de bienes o servicios. - a'- -- --Un esquema de agregación de bienes o'servicios, además, podría ·· 
reducir la posibilidad de que ias empresas-celebren acuerdos colusorios, ya que en·tre menos recurrente} -por.razones de vojumen o .:. 
periodicidad, y predecibles sean las contrataciones, menores serán las posibilidades'de que 'tas empresas pu,edan·realizar acuerdos 
para repartirse las, - - - - - Además, estos esquemas permiten obtener ahorros en costos y hacer. más eficiente/a compr.a pública, debido 
a quJ Íos recurs~s utilizados en div~rsos procedimien.tos se concentran en.pocos o u~o sol~. - - - :- :: No obstante, e~ impo~tante 
considerar que· la agregación de la deinan'da pudiera reducir la concurrencia cuando· existe un 'número reducido dé efnprésa's que 

º pudiera hacer/rente a (os contratos.: Así, por, ejemplo, la utilizáción de este esquema haría más sentido.en 'un mercado concentrado -
con pocos oferentes, que en un mercado atomizado con múltiples participantes de menor tamaño (que podrían quedar fuera como 
resultado de la agregación). Por ·ello, estos esquemas no deben. implementarse cuando pudiera afectarse la concurrencia en el 
procedimiento". 

~) 
~/ 

480 'Los. emplazados refieren las ~espuestru¡ de fas.comparecencias de CLEAÑO y DARREOLA en las cuales indican que no conocen el 
precio/descuento que Va a ofertar DENTILÁB. -

• - . ··J ·:.· . ·' 
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AMBID~RM, DARREO~A y CL~AÑO negar.on. haber, conocido los precios :de· sus 
competidores.previo a·la presentación de propue,stas de las LICI;FACIONES, y a·.ESABCEDO, 
no s_e 1~ hicieron_ :«;µestionamientos simUates, por. lo c.~al és evidente que es un dicho· ~ontrá 
otro, sin que la Al huJJiese·.adminiculado, el m~dio· de convicción con. diyerso; _ · : ·· :. ·. 

. '~ . 

DENTILAB no púdo acreditar la forma ni:edfante la cual'supÍie~t~mente 'conocía ~;~f?S.~r9s 
precios;4~1 incluso -EPUENTlf manifestó que no conocía .lós· precio·s ·.de sus' conipeti<l:,ores, y 
que él era el único que fijaba el precio a dar en los productós aéiitro·de la empr'~sa, lo cual 
evidentemente es contradictorio con, el ·,dicho de . DENTILAB. ~en' el requerimiento de 
inform,c~ón, además que.si bien. l)ENTIL~B manifestó tal situación, la Al se quedó con el 
dicho, y no lo pudo co,rroborar con «,>tro medio de prueba, y ante nue·stra negativa. la 
confesión de DENTILAB no puede hacer p·rueba en nuestra contr3:. 4!2 

• J .. ... •• 1. ; ~,. 

Los argumentos relativos· al diseño de. las LICITACIONES son inoperailtesi en ~tenc,ión a que no 
combaten la imputación presuntivá realizada· en el OPR. En este s~ntido, ei heclio de que el PMR o 
la consolidación de las compras inhiba O no la ·éonípetencia no es Ítlateria.d~ este eXp(?diente .. , 

• , • , , 1 , , ~ • ,' r l • > ~- 1 ' 1..'.. ..., ~ 

Por 0otro lado, ~s infundada la afirmación de los emplazados en: el. sentido cíe que: en el OPR no se 
pudo acreditar que. DENTILAB y AMBIDE~; ~onosíru_i lo~ precio~{descue~tos .a ofertar. Del _caudal_ 
probatorio que obra en el EXPEDIENTE se advíerter( div~rsos indicios dt:l co_ñocimienio ,que tenían 
ambas ·empresas de Io·s ·precios/ descuento que ofertaría fa· otr~ empresa. ··· 

Del CORREO A LEAÑO y el CUADRO-analizados en el sub título anterior; se advierte ~1 intercambio de 
. información relativa a precio y cantidades a ·adjudicar p~a cad_a empresa, previó a Ja LICITACIÓN; 

Cómunicación-qúe adema~tráscendió a la ~ÍCITAÓÓN.~¿~pecti~a.,~ .. , '. ' . 

Asinüs:i:no, 0en la licitación LA-019GYR047-T71-20.12,, ;\MBIDERM y-DENTibÁ.B mantuvieron sus 
proput:stas e_n·el rango de cincp por cit:ntp para poq.er quedar adjudicadas 'mediante dos fuéntes de 
.abastecim1~nto simultáneo, aun y cuando.las postur.as ofrecidas por ellos no se sujetaron a un· PMR. 
Lo misµio suc~de en la licitación LA-OJ9GYR047-I3-20l4 .. 

· De·esta manera, incluso en los casos en 'que 1~ propue~tas de AMBIDE~ y DENTILAB nd s~ sujetaban 
~ un PMR se respetó la dinámtca de la práctica monopólica· absóluta; ni.anteniéridose sus· posturas en 
el marg~n del cincq por ciento para _acceder al abastecimiento . simultáneo, Jo que indica que la 
cercanía de Sl!S -posturas y su alternancia respecto¿ del primer y segundo, lugar; no son consecuencia 
d~l.PMR. · . ' , r. · · · _ . 

• • t • • • • • ' ! . ~ ,. • .. ! ..., • ·': l • 

De igual forma, tódas las- EMPRESAS· o sus·"funcionariós~· recoilocie'ron ·nevar registros de precios y 
cantidades. .. 

481 DARREOLA adiciona: "[ ... ] ni que [DARREOLA] los haya pr~porcionado [ i.: ]". 
482 ESALCEDO adiciona el siguiente párrafo: "[ ... ] Además; cabe señalar que· como se especificó eñ la comparecencia de [ESALCEDO ], 

no tiene conocimiento de los-precios a ofertarse en las·licitaciones públicas; y' no ~·onoce comó actualmente opera·[AMBIDERM], por 
lo cual nd es cierto que [ESALCEDO] haya poaido haber-conocido los precfos· a ofertar en las ·licitaciones públicas, ni mucho menos 
que los haya informado a los homólogos de [DEGASA] y [DENTILAB] [ ... ]", Por su parte, CLEAÑO agrega que: "[ ... ]'pues se'insiste 
[CLEAÑO}a nadie fuera de la empresa le proporcionaba el-precio con· que,se iba a competir[ ... ]". ' 

. . . 
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Finalmente; del .EXPEDIENTE se ·advierten diversos inclicios que permiten acreditár los canales de 
comunicación entre las EMPRESA:S·y GRUPOHOLY para concertar los porcentajes de adjuqicación para 
·cada uno/ así como los mecanismos ¡:,ara llevar a cabó el aétierdo; en este sentido, la's'máriifestaciortes 
de. los ·.comparecientes~-los '.desahogos;-'de lós requerimientos, lo's ~diverso~ correos· {entre'· ellos. el 
~?~º, A LJ;:A~O) y los -s.:uAQ~8S f9~~ ARAJ;IVOS. refie~en a reuniones (.véase Jp señalado én. este_ 
m1srp.o t~tulo i;especto ~e 1~ re~'º11~~ ert ... "Lo! .¿lmendro,s", DEGASA _y el aeropuerto de GuadaJaJara) 
y comunicaciones .en: es.te s~ntigo.. . ·. . -

~ . . - ~ ' . .. . . ' 

De esta manera, no es un·dicho contra otto, pues·lo ·manifestado por DENTILAB al adminicularse con 
dichos elementos de convicción, 1prueba pleriamerité · 1a comunicación de ·1os precios/descuentos a 

. ofertar,.entre DENTILAB y AMBIDERMy la coordinación de las posturas·: · .,. · 

6. Comp{l.recencia.del TESTIGO IJI483 

' En primer té:f'uíino, 484 ·1~ decfa~ación de,l TESTIGO 111 carece de vai~r, probatori~, p1_1est~. 
, que no,_ se "Ilev~ ? ca~o.;por Jn r~n~ionario público de la -Ai:, o por lo menos. no ·estuvo, 
debidamente ·acreditado,' y no se nos otorgó la oportunidad, de repreguntar, objetar y. 
ampliar el interrogatorio.·: ·: · · · · · · · '. · ' . ~ · 

Además de Jo ºaiíterio~,; la 'de~lar~ción d~f T~STIGO 111 no resulta' ser ~bj~tiva e imp!lrCi~I, 
además dicha persona trabaja para lá~competencia y es del mismo grupo económico.que 
GRUPOHOLY485• 486 . , ~· , . . . . . . . . , 

De igual to.rma, resultá yiolat'orio ·de·_:n~estras ga~antías. individuales que. la .Al haya
'estahlecido comÓ confidenciál la_s_ respuest~s ·a las preguntas' 60 y 61 de TESTIGoIIL EH<, 
es violatorio de la garantía de·una adecuada defensa al no saber por qué <lice que terminó 

, .... su- relación con AMBIDERM, quizá se -puede ocultar la respuesta a los diversos agentes 
económicos emplazados,' pero no a· nosotros, ·pués · precisamente- se está -'hablando de· 
AMBIDERM. Lo que queremos acteditaren'este puntó es la relación con TE'.snco·111·quien, · 
a pesar de haber firmado el finiquito, no quedó en los mejores términos y su dichiino es . 

. objetivo. En todo caso, para Á1'fBIDERM no ,es u11 tema confidencial, pues somos parte de 

. l_a ma,nif~stación y relación la~oral. 48? ·· · ' ' . ., 
• l _ ' ' '~ 

Evidentem~nte· existe Ím'a animadversión- por· parte del TESTÍGO 111 liácía nos~tros; no 
salió en buenos términos. deJa empresa, y'.:dé-las respuestas se advierten un sin nú.m,'.ér~ de 
hechos tenden~iosos, vagos, imprecisos, subjetivos, contradictorios y que no tien~.Q. ningún 
sust~nto probatorio, lo cuaJ eviden,~i~J~- a<;titud del citado compareciente. 

... . . \ .. . . ' ~ . 

483 Páginas 151 a.156; l 08 a 112; 127 a 132; y 123 a 128 de las contestaciones al OPR de AMBIDERM; CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA, 
respectivamente. 
484 Los emplazados transcriben diversas secciones de las páginas l 71- y, 172 del OPR. 
485 Los emplazados citan el folio 6685. · .. . · 
486 Los emplazados refiri'eron que probarían lo anterior durante el. procedimiento seguido en forma de juicio. 
487 CLEAÑO agrega que las respuestas a las preguntas 60 y.61 de .J~ comparecencia· del TESTIGO III no son un tema confidencial pues él,. 
es parte de la manifestációry al haber sido su jefe inmediato. 
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, Asi~is~o,. existen. severas contradicciones entre él mismo, 48~ Y. ·con las declaraciones de 
los agentes econón~.icc_>s, por lo que la AJ no pudo comprobar la vera.cidad. . 

. ' -
"20. ·¿Cuál era la diferencia entre la dirección general, la dirección adjunta y la gerencia·general 
de Ambiderm? 

R. La dire~ción general ia llevaba el sélfor ESALCEDO, quien: t()maba ia. última dec'isióh •. Lá.: 
· "" , ·dir~cción "adjunta quien la ,llevaba DARREOLA, era quien transmidá todas· las decisiones· del 
, .. ·. director general a las diferentes áreas; y gerencia, quien· /a llevaba CLEAÑO; supervisaba que se 

llevaran a éargos [ sic] las insiruccione~". ~ . . , , 

Al respecto, no señala. las razones por las .cuales ESALCEQO tomaba- la "última decisión", 
. pues como -manifestaron en s·us comparecencias DARREOLA y ESALCEDP, éste úl~imo no 
oper:a .el negocio de AMBIDERM, ni mucho menos "toma la última decisión", pues todas las 

: decis)ones que.pasan-por la empresa las toma DARREOLA, sumado ·a.ello, no exisfütrazón 
por .parte del TESTIGO 111 para saber si ESAttEDO tomaba o no la. última ·decisión, ni 

, quien .fijaba .los precios, pues este siempre. fue un trabajador de inferior rango, que no 
sabía,cóliÍo. s_é dirigía la empresa; pues como él lo dijo su labor solaménte se limitaba a 
anal~ar ,ejn,t,grar .licitaciones, con nuio poder de decisión, si a esto se le suma que él 
laboraba solo en la Ciudad de México, tampoco existía razón para que conociera la forma 
de operar la empresa, la cual tiene sus oficinas en lá ciudad de Guadalajara. 

1 • '\. _.. , l , • .. _; ~ "' ~ ~ ~ 

Es decir,, s<,lo revisaba las licitaciones.y las integraba eón el precio que le diera CLEAÑO, 
que este a su vez se lo indicaba DARREOLA de forma verbal; como lo afirmaron en sus 
respectiv.as comparecen.cías tanto CLEAÑO; DARREOLA. y ESALCEDO, lo cual pone de· 

. manifiesto la·contradicción de·su dicho y la falsedad y tendenciosidad con que se condujo 
el-compareciente. ., ... · 

. i>or otro lado, en la pregunta 33 manifiesta el TESTIGO III, en qué consistía el acuerdo. 
, Sin. embargo, no señ·ala qué licitaciones ·públicas, la forma .en· que supuestamente le decía 
cómo actuar CLEAÑO, manifiesta. que·los· precios se ajustaban con otras licitaciones, pero 
no se señala· cuales licitaciones,-:. ni cómo ·se. ofertaban, es decir, un,· sin número de· 

. ··vaguedades e i~preci~í~nes que nos dejan en total estado de indefensión, si a ello se le 
suma que en la respuesta 4 í de su comparecencia nfanifestó· que "no tiene ningún documento 
re(aci~nado. con lo narrat!o"' es claro que su dicho no puede ser prueba ni indiciaria para 
nosotros, pues es su p,alabra contra la ~e nosotto~, y .al ser imputados, debe de prevalecer 
· nuestro dicho, aunado a que 1~ Al no pudo probar el dicho del TESTIGO 111. 

De igual forma, en las respuestas 42, 42· (dos veces) señ,ala que CLEAÑO le ordenó borrar 
la supuesta ~~formación; sin ~m~~rgo, l.a. ,nterior ~anifestación no. pudo ser,.compr.obada.
incluso por la. por Al ·conio lo reconoc~ en el i*~ de página __ 500 del OPR, lueg«J entoµc~~' 
no es cierto qÚe CLEÁÑO le haya dado la instrucción de borrar la información, ·puesto que 

. esta información nunca existió. . . ' . ~ . . . . . , . 

488 ESALCEDO señala que se desconoce por qué el TESTIGO III dejó de laborar en AMBIDERM. ,-
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tos ,emplazados señálan que la compáte·cenda del TESTIGO lll carece de valot probatorio pues.to que 
no se llevó a cabó por un servidor público dé la Al debidamente acreditado, lo cual es infundado 
toda vez que, como ya- se refirió con anteriori~~d, _ .y contrario , al dicho de los emplazados, la 
comparecencia del TESTIGO 111 ·sí fue desahogada por servidores públicos de esta COFECE plenamente 
identifica~os; por lo tanto, d_icha prueba puede tom~se en consideración por este PLENO. Para mayor 
referencia, .se remite al apartad9 "D. Supuesta nulidad .de la "VISITA ÁMBl[)ERMy de las co;,,párecenci~s ., 
derivadb .de que lós funcionarios públicos de la COFECE no se identificaron con .un documento· idóneo" de la 
presente resolución, ªen aras de evitar repeticiones innecesarias. ·· 

. ' 

Por. otra ·parte,. los emplazados manifiestan que en cuanto a la comparecencia-dél TESTIGO 111 no se 
les dio la ioportunidad· de repreguntar, objetar y ampliar el interrogátono, lo cual; según los 
emplazados, atenta. contra sus garantías individuales y .de debido proceso. Dicho argumento es 
infundado puesto que la ·comparecencia del TESTIGO III se .desahogó durante el procedimie:,;ito de 
investigación, y eh términos del artículo 31 bis· de la LFCE:· "[ ... ] Duranté la investigacl(?n, la Comisión 
no·permitirá el acceso al.exp~diente [ ... ]"; además, en esa ·etapa no se han .detemiinado ni_ los hechos 
que,pueden constituir tina violación a la normativa de competencia ni los probables responsábles, por 
lo que no existe el carácter con el que pudieron comparecer los emplazados atepreguntar, objetar o-
ampliar el interrogatorio. · ···· }. .' ·. -". · . .- · 

Ahora bien, el hecho de ·que por disposición le'gaf los e~pÍazados no hayéiti idtervenido en las 
comparecencias de personas·diversas· a ellos ante.la-Al; no afectá''nin:gún derecho de:los· emplazados 
para controvertir la: comparecencia del TESTIGO Ill,- pues al presentar sus contestáciones a1' Ol>R , 
tuvieron. la. oportunidad de ·ofrecer los elementos de convicción que estimaron pertinentes para 
d~svirtuar.las manifestaciones que el TBSTIGP III realizó 'ante la Al; tan t$ así que los ej:hplazados 
ofrecieron, entre otras, la prueba testimonial a cargo del propio TESTIGO 111 . 

. Asimismo, lo{emplaza:dos señalan·que la coinparecencia·.del TESTIGO III'·Q.o resulta ser objetiva ni 
imparcial ya·que, según su dicho, el· TESTIGO III: "[ .. :.] ahora trabaiti para la competencia y es del mismo 
grupo económico que [ qRUPO HOL Y] es decir, .labora. con una empresa que· se.. dédica i:i la importación, 
distribuc,ión y cometcialización de guantes de látex, que.sorpresivaménte. no fue emplazada como probable 

0 -r~sponsable, es más ni siquiera se le hizo un requerimiento de información;_·a pesar de que obran pruebas 
que cotizó en las [LICI'rt,.CIONES]:[énfasis añadido].[ .. :.]'-'. ' , : ... . 1 , , 

Al respecto, nó todos los agentes e·conómicos que participen en un determinado mercado tienen que 
ser eníplazadós eh un procedimiento como en el que se actúa, puesto qtie·únictunente debe emplázarse. 
a aquellos de los que se teng~ indicios' suficientes· de que cometieron una práctica pioli1bida por ia 
norm!}tiva de (?Ompetencia. ;. , . . . , ... 

Con indepeildehcia de lo anterior, -es ·inopera'nte· por gratuitO qué el TESTIGO 111 ''labora" en una 
empresa que es parte del grup·o de interés econóinfoo ele GRUPO HOL Y, en ate_ilción a lo siguiente: . 

• - • " • {ti • 

En la~ CONTESTACIONES"AMBIDERM lo~·eniplazados afirman q~e el TESTIGO in tr~bajaba para su; 
. "competencia" en una empresa perteneciente a GRUPO HOLY; sin embargo, no refieren ~l nombre de 

' . 

\ •'·, 
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esa.empre~a.y no refieren por:qué,cpn~idet~ que ellp.sea así, aunado a·qu~ las·pruebas.ofrecidas'p'o~ 
los·_em.plµados n~ resultarÓn ,i~qneas p~~ a~reditar su dicho. · , . ' · , . · 

' ' 
De la prueba superveniente ofrecida por los emplazados el catorce de agosto de 'dos rriil diecisiete, se 
'advierte·que. el 1ESTIGO III  ':,de la empresa "  
en el acta,corr<espondiente a lace\eb!;:~ción.del acto,µe presentación y apertura:de.proposiciones.de,Ia 
licitació~.ptíblica 007000999-T146~-20J5. No obstante, ·esta a_utoridad advierte que~ de las-propuestas 
presentádas por dicha empresa, l)O' ~e desprende- la, de guantes de. látex; en este sentido; se· advierte 
que la prppuesta v~rsó sob~e}o siguiente:~89 · ·· 

,, 4 

EQ. este sentido; ello. sólo probaría qiie. la ~~pr~s.a,para 1~ cual ·1áboraba el TESTIGO III P.~icipa.en 
licitaciones públicas, pero por ningún motivo p-µede -acreditarse que el TEsnqo III Jabor~ · ~n una 
empresa que participa en el MERCADO INVESTIGADO.como competidora 4e AMBIDERM. ~ · 

... . • 1 1 t •:, l" , ., f , ' 1 1- • ~ 

Asimismo, del ~esahogo de, la testi~9nial a carg<? 9~1 :TES'I_:IGO III, ·se despr~nde que: .. (i) con 
independencia de que el nombre de la emprésa para la cual trabaja el TESTIGO-III fue identificada 
como confidencial durante el' desahogo de la prueba testimonial_ a su cargo, este PLENO advierte que 
dichá empresa no correspon:de a: ''    (ii). el. T~.STIGO III indicó qµe' fa 
empresa para la cual trafiaja no pertenéce a GRUPO Ho~Yni a ~u red de distribuidores. ' . , 

. . .. .,. r ~ • • • 

Adicionalmente, los emplazados no Íogtan: acreditar que " ." sea parte de , ' 
GRVPo·HoL_Y o seá su competidor. ' ' . '·. · .. · . : .~, _. : . ,. _ "'·. . 

•.• ..-, 1 l' J • • • 1 .. 1 4 ' •• • > J 

En yirtúd_ ~e lo:~terior, la evide:g<?ia que ~b~a e~.el E~EDIEl)ITE no es sufi~i_ente. par~_advertir que.el. 
TESTIGO IJitra]?aje para un competidor de,los emplazado~.ymenos que.sea parte d~:GRU:PO.HOI..Y: · 

, ~ 1 , r .,.. 

:Por otro lado, incluso suponiendo que el TES,TÍGO III trabajara para un competidor'.de .ÁMBIDERM; 
resulta inoperante por partir de una premisa falsa el argumento de los empfazados de que no se 
COJ?,dujo de forma objetiva e imparcial por ~sa. razón. . , . · · 

, .. 
' o f 1 

··. l . • ,) . 
1 l • ~ :,'.._:1 ,·. •, . 

489 Información obtenida de CoMPRANET, referida p_or los emplazados: https://compranet.funcionpublicagob.rnx/web/login.html 

257 

El
im

in
ad

o:
 1
8 

pa
la

br
as

 y
 u

n 
pá

rr
af

o.

A

A

A

A
A A



19475 
Pleno 

• ' r RESOL:UClÓN 

Expedient~ DE-024-2013-1 
AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DEJVTILAB YDEGASA 

•·, 

- El hecho·de que un compareciente esté involucrado y laoore' en un ,determinado·mercado.~(incluso 
como competidor de AMBIDE~), no hace que·por esa sola razón su 'dicho se encuentre vicfado;; ·como 
P!etenden}bs e.mp.l~ado~. ,. 

l;os emplazados:parten· de la premisa de qu,e el TESTIG0·111 tiene un· inter~s contrario a ellos; ·~o 
obstante, por la naturaleza del presente proce.dimiento, aun cuando el TESTIGO 111 trabá.)ará.páía la 
competencia,. ésta no se vería beneficiada por · el · testimonio· · del TESTIGO 111. · Incluso, las 

·-manifestaciones realizadas·por este último, pudieron haberle perjudicado, por fo que nó se·observa 
q~e el TESTIGO 111 tuviera un incentivo para dañar con sus manifestaciónes a los emplazados. ~·· · · 

Aunado a. lo anteripr, deLEXPÉ!)IENTE no·se desprende alguna evidencia que permita presumir a esta 
_autoridad que .el TESTIGO 111 decl~ó" de forma dolc:>sa e.n'contra 4e· los emplazados,: máxim~ cuando 
existen diversós elementos de·convicción que acreditarifa ve·rácidad de su dicho en el sentido de que: 
(i) existía una. práctica monopólica absoluta; (ii) esta práctica monopólica absoluta buscaba la 

· .repartición de las cantidades de guantes de látex adjudicadas por el ~MSS;· (iii) el precio a ofertar de 
las empresas buscaba que~ dentro del margen de cinco por dento: páta acceder al abastecimiento 
simultaneo; (iv) se realizaban CUADROS COMPARATIVOS con el fin de.repartir las cantidades; y (v) en 
octubre de dos mil once se reunieron en DEGASA los ÓPERA nvos par.a realizar las <;)SD. 

Q/ 

. . 

·Por otra parte, los emplazados señalan que resulta viol~forio de sµs garantjas individuales de adecuada · 
defensa, que se hayari señalado como confidenciales- las' respuestas a las preguntas "60. ¿Por q~é 
terminó su relació~ laboral con Ambiderm?" y "6I. -¿Fue cietfo '/o ánterior?", ambas de la comparecencia 
del TESTIGO 111. En otras palabras, los emplazados señalan que se les debió dar acceso a las respuestas 

. ' - . • . . • • l 
dé ·dichas'pieguntas para conocer, según el dichó del· TESTIGO 111, cuál fue el motivo- del termino de 
la·reláción laboral entré el °TESTIG0111 y AMB'iDER.t,( . c1 :· • ,: 

• • J ' • , > , , ~ 1 ~ i " ... ~ 

El argumento anterior.es infundado por las razones éxpuestas en el apartado "A. Sof!citud de acceso a 
información'. .conjidenciaf' de la presente· resolución, a la' dual se remite para evitar repeticiones 

· innecesarias; · · · · ¡ ,··, ·' · ··· 

Asimi~mo·, ia fnro~ación r~~guardada es~ d~t~ ;~~~~nal prqt~gÚio en té~nos deLp~~ro.s~gup.4o .. 
del artículo 16 de la CJ;>EUM y 31 bis, fra~dón 11, de la LFCE, porque 1~ pregunta refier_e. ~ las razones 
por las cuales, desde la perspectiva del TESTIGO 111, terminó su relación laboral. _1 

• . v • . •• ~· ~ ... • .. . • • • 1 • r. • , .> 

En este sentido, el titular de dicha informaéión ( el TESTIGO 111) tiene el derecho.a _solicitar el re·sguardo 
d~ la misma, por ser información concerniente al TESTIGO 111, propio de ,su esfera privada. Así, 
cqrresponde af TESTIGO 111, en·ejercició' de su~ ciérechos a 1a intimidad y· a la autodeteÍminacjón d~ la 
inforniac;1ón, elegir qué informacióí:r de su esfera piiváda puede' ser conocida o- cuál debe pertnane'cét 
en secreto, ~s{ como,,d~signar quién.y bajo ,qué condiciqnes puede utilizar esa información.490 , 

.. 1 •• lo • • " 

' ( .. • r • 1• '.• • 

. . . ' 
490 Sirven de apoyo los siguientes criterios citados anteriormente: (i)'".DERECHOA.LA INTIMIDAD. SU OBJETO Y RELACIÓN 
CON EL DERECHO DE LA AUTODETERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN.". Tesis Aislada I.3º.C.695 C.; 9". Época; T.C.C.; 
S.lF. y su Gaceta; Tomo XXVIII, septiembre de 2008; Pág. 1253. Registro 168944;.y (ii) "PERSONAS MORALES. TIENEN 
DERECHO A .LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO· 
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En .~~te .sentido; .-el simple 1:_iepho, de que. se~ deseo 4el particular el que detennínadá información que 
1~ co1;1cieme río salga de su e_sJera privaqa es .~1:1~c.i~m!e· p~a·que 'la autoridad se encuenti;e obligada a. 
su resguardo. . , · ·• 

Co~ indep~ndencia de lo.anterior, d~ante el desahogo de la testimohial a cargo del TESTfüó'-111, los· 
emplazados tuvieron la oportunidad, qe .realizar al TESTIGO" 111 las pteguhtas · que e~timaton 
~9nvenientes. Al respe~to, ~n el desahogó de ... dicha prueba ·se cuestionó al TESTIGO 111 ·en lo·s 
siguient~s té~inos: · · ·· 

t ~. ~ : ., ,. ;.. J ~ • 
• ,,, "['' '] L ' , ' ' o • . , 

'· '44. ,Que diga el[TESTiGO Illf porqui[sfoj ter~inó su relatíón laboral con '(AMBIDERM) '., ,,. , ~ i 
·[ ·] • , ~ . . ,,, • '• .:, 1 ' • . • 

••• ,1, l 

Respuesta: 'acudió a las oficinas de la Ciudad de México [CLEAÑO ], para despedirme' El represen/a~te , , 
legal de. [~mERM], [~LEAÑO], .[DÁRRÉGLA} y·[BSALCEDO];. con relación a la respu~sta~ ,. 

... anierior formula la siguiente repregunta ¿Qué diga el. [TEST-IG0.111) por qué razones lo despídieroii? 
...... [ ... 1· . -\ ·. l 4 • ,,r 1 • .... ) - ... -

[Respuesta:] ·;el.señor [CLEAÑO] me·ar:gumentófalsamente que yo habíá.vendido información a sus . ·: 
competidores para que nol garJaran parte de_ /as·clavés ·de guantes de/.i:oncutso consolidad<J. de! IMSS, .no'. , . 
recuerdo el número, pero era.el del abasto de dos mil catorce'. 
[énfasis añadido] [" .r. . '' , " . . ' . . . . . . . 

~ ' ~ ~ • t " ' • .tr -~J 1 ' ' • ~ • • + r l! ~ 

En e~e sentido~ los emplaz~d?s ~~noqen, de. ~c~~rdo córi ~l dicho del ·T;~$TIG9 111, ~µál fu~ ~l m0tiyo_ 
de·la terminación de la relación laboral entre el TESTIGO 111 y AMBIDERM. ,' .... :i ,, 

1 ""' r ~ '"; ~ t ' ' r • • • 

Por otra,parte, los•emplázados señalan.que d dicho·del TESTIGO' lff en la.comparecencia carece ae 
objetividad por "animadversión"· en contra de los emplazados; nó obstante, ·su · arguinento es 
infundado en razón d~ que-el TESTIG0-111.manifestó bájo protesta:·de,decir verdad'no'tener·alguná 
relación de enemistad con ~IDERM, CLEAÑO, ESALCEDO o DARREOLA, tal ·c01µ0 se.apre~ia a 

• . \ ~ • • l ., .. 

continuación: · · ··· , , . . . ·. ' · . · · · · 
• • .. ~ 1 ~; ~ ~ ' • ,. 

"[ ... ] 70.' ¿ Tiene alguna ·relación· de· eneitiistadn'!ani(iesia con ·[CLEAÑO). [ESALCE'no) o· 

[DARREOLA). o con cualquier otra.de.las personás·(isicas mencionadas a lo largo de' la presente 
~~ comparecencia? , · ! , . .. , 

R. No, .ninguna. 
7 /. Se solicita fil compareciente indicar si tiene parentesco consanguíneo o a/in [sic) o amistad o 
enemistad manifiesta con alguno de los agentes económicos o pérsonas mencionadas a lo'largo.de esta 
comparecencia. , . 
k. ~n general no. [énfasis ·añadido] [,:, .]". 

. , 't • 
~ ·" ..... . . 

1 ~ •. t ~ . ~, . 
' . ,.J 

' ' . 

De igual forma, comoº se señaló, los dichos del compareqiente pudieron haberlJ: perjudicado, Jtdemás 
de que ·fue~o~ ·c~irqborádos con otros elerp.ento~ de· co:rivic~ipp.;.' por' lo que .es-?laro~. qµe lo señalado 
por el'TESTIGO 111 no se fundó en un ánimo contrario a la verdad. 

DiCHA.JNFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD": Tesis.Aislada P. 11/2014 (10".).; 10". Época; Pleno; 
Gaceta S.J:F.; Libro 3,. febrero de 2014; '!'orno I; Pág. 274; Registro 2005522. , 
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Los emplazados manifiestan que los dichos ·del ,TESTIGO III son tenaencio~os; contradictorios;Va~ci~, 
subjeti_vo~. e :imprecisos; no Obstan.te, ,ello es 'inoperáilte pór gratuito, pues en· ningúit momeriió 
prueban que' ello sea así. · · · . _ ,·. · ,,. 

El TESTIGOIII indicó que ESALCEDO tomaba la "última decisión", lo cual según los efuplazados no· es 
~ierto; no obstante el dicho del TESTIGO III, se corrobora cori: (i) el puesto que ostenta ESÁLCEDO 'eón 
relación al organigrama ·y perfiles de puesto presentados· por AMBIDERM; (ii) el dicho de ESAL<:;EDÓ 
.en su comparecencia, quien reconoció tener la facultad de aprobar las decisiones de DARREOLA quien 
está a ·su cargo; (iii) el dicho de DARREOLA en su comparecencia, quien señaló que recibía órdenes 
de ESALCEDO_; _(iv)·el dic;ho d~ CLEAÑO _en ,su comparecencja,, q1:,1ien r~conqció recibir órdenes de 

' ESALCEDO y· DÁRREOLA; 'Y'"(V) 'EPumfrE; quien'reconoció reunirse éon ESALCEDO ·como :dueño de 
. AMBIDERM. · -

' '' •' '1 / I . te· . 

Adicionalmente, el l).echo-.de que el TESTIGO· III cómo  
•haya ·sido según ,los .emplazados un "tr'ab(Jjador de 'inferior rango" 'no impide que· éste··,tuviera ' 
conocimiento de quien tÓmaba la óltima decisión en la empresa en la cual laboraba. Al respecto, la~ 
máximas .de la.,experiencia permiten advertir que el personal de una empresa .(a riivefj  

' ) tiene conocimiento de quien tóma las últimas decisiones en ·ésta. \ 
' •' ' r •. 1 

Por_ otro lado, el hecho de que el TESTIGO 111 al detallar la práctica monopólica absoluta no señale una 
por una las licitaciones públicas en las que_ operó la práctica monopólica absoluta o que no tenga un 
documento 'para aéreditar su 'dicho, ,nO' impfica que su' d1cho no tenga vaÍor,' es decir, los empiazadós ,.
buscan ,desvirtuar el dicho del Í:ESTJGO nl' derivado' de que' nó detalló alglihás especificaciones' dé la. 

· prá_cti~a.monopólica absoluta, no obstante, no logran desvirtuar si.-quiera la·esencia de-su"dicho. 
Máxime, :cuandq no es- ei dicho del .TESTIGO III contra el de los emplazado·s, sino un conjunto de
elementos ,de convicción que aci:editan feh~cientemente la résponsabilidad 'de éstós. 

• ! • - _·' • 1 • ' : - • ' • ' ,_. r' ' - - ,, )• • 

P<:>r_últitp.o, és"inoberante porque no comllate· el OPR qUe no se haya'probado que CLEAÑO lep~deno 
al TESTIGO III borrar la información, pues ello fue. señalado por la. propia Al al indicar que· "sin 
embargo, e,sta .AUTORIDAD .INVE,STIGADORA no sé. pudo_ allegar de mayor irifo~inacion'para corroborar taZ. 
[nstrucción" ,· pó{ lo' que la A~ ~o sust~ntó la Ímputación en· ~llo y además este PLJ;:NO. no ~ien~· por. 
acreditada dich1 ·orden (con.independencia: de sÍ existió o no, para efectos del EXf>EpIENTE ·p.o se 
probó). 

1 1 ·.,, • 

7. Cuadros Co~pá;ativos491' '_ , :,- . . . ,, ,·. 
,. ! l . , . - ~ . 

. ' ' . . . ' 
La Al continúa tratando de acomo.dar ~a realidad d~ .Jos hechos, pai:a· enéuadrar su 
narrativa.con el p~opósito de involucrar a AMBIDERM eó una'pr:'í'ctica c'olusoria.492 . 

. ÁMBIDERM; es decir, CLEA~ó' y DARREOLA·, como .cualquier. Ót~a .empr:~sa de cu'al~úier 
I • 'giro, lleva mí registro de cuanto está vendiendo sus' productos, y a éuánjo lo está vendiendo 

t . .1 • 

' . 
491 Páginas 158a 162; 1 i4 a 117; 134 a 138; y 130 a 133 de las contestaciones·al OPRde AMBIDERM; CLEAÑO, ESALCEDOy DARREOLA, 
respectivamente. 
492 Los emplazados citan diversas secciones 4e las páginas) 73, 174 y l 75del OPR... , . , , 

' ¡ '. 
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la competencia, pu~s s~ría irrisori9 pensar que. no "se. ,debe ;de. tómar · en cuenta la 
compet~ncia para ;aber a cuanto ofertar el guante, lo que no tiene na~a de.ilegal.49~ 

, . ·,· .,)t:s de~ir,. se· hacen es.tudios de .m~rcado de la competencia, de los -s~ctores· de sálud, así 
. , ,,- ,em;no el histór!~o, e incluso no -sol~. d.e la_s LIGITACIONES, como ,se· .. ve del archiv.o "DIST. DIJ 

. ''_' L/CITACió¡v .NACIONAL o~ ·,(LC) xs. ", convocado ,por, la Secr.etaría de· FinanZas · de 
, ~-~~lpan~ingo, suponiendo q,e este último fuera· legal y valid~ •. · · 

· En-'ese orden de ideas, eviilentemente AMBIDE'RM 'debe de saber cuál es ia tendencia para 
·pode·r proyectar··sus ventas, pues fa competencia es m.ulimportanté pará .ÁMBIQERM y 
párá- establecer sus planes ·de Iiegócfos, p·ata competir al máximo po~. el. meic!d9. · 4e los 

· guantes de látex. 494 • '· J. - • 

• ~ ,. ,.. , -, , 1., , 1 , .. 1r' 

Asimismo, y aunado a lo anterio'r, como lo reconoc~·:1a propia AI~·se Jfat~ de ~atos que 
·son: públicos:y' obran en COMPRANET, 'sin ·que ello 'fmpiiq'ue que' e~istí~ '.~.il~arreglo· 

1 •• , .... ' ·~· 'L r', 

. colusorio y que se haya facilitado el monitoreo pata asegurar· '"el cumplimiento de los 
.probqbles arreglos colJl!orios", ya queJa~:compras con recursos públicos· que debe°' ·de estar 
,a la vi_sta del público en tér:minos ·del artículo 134 de la CPEUM, ·por .lo c~al debe tle regir 
el principio de transparencia, se insiste, sin'. ·qµe ello:· implique,:el seguimiento a lós 
acuerdo. 495 . · 

• ~~ 1.1 • ,: .,1 • J. 1 

'\ • r ,.,,.:, \ .lo • 

No existe . prueba de I.a forma como supu"stainente. AMBIDERM monitóreaba· el 
cumplimiento· de los supuestos arreglos. Además, ~i DEGASA y DENTILAB.llevaban "cuadros 
comparativos", y los c~ales fueron entregados a la Al, los _mismos t:videntemep.te no ,pueden, 

· 1 • ' ¡ • •4 , .• 

" hacer prueba en·nuestra contra, pues son documentos unJlaterales y _que ,ncluso carecen 
' .• . , • . 1 • • ' ' 

de· fecha cierta· de elaboración, y se objeta desde ~ste momentQ. su al.anee y valor 
prob'aforio, es más, pudieron haber sido 'elaborados· una v'ez los misnios confesaron. su. 

. \ ... • ... ... J 1 

¡,·rác'tica indebida (a cambio de inmunidad) de la cual' n:o fuimos parte y no se pudo _probar 
lo contrari_o. . . - · , · · ' · · · · " ' · 

~n ese· órderí ele Ídeas, dentro del PERié>i:Jo ·1NvE·sTíCÁ~o,' no éiiste ni un, solo .c~adro · 
comparativo a' los que alude la Al, 'el~borad.o p·or _.AM~ID~RM. ,o pQr su.' perso~al, ni e~ 

· formato que se utilizaba, ni' que se comparaba, ni. que incluía;· razón pQr la cual no se 
puede llegar a la convicción que los "Cuadros c~mp~rativos''. eran.' para asegurar ei 
cumplimiento de los supuestos acuerdos colusorios.· · • · · · ; · 

. ~ ~ ~ r. ' ' ~ • .• - • • ~ • , •• 

Por último, señala la Al en la pagina 185 del OPR que el probable arreglo anticomp~titivo 
e1,1(rt! .. Í~s DIRECTORES era implementado por los _OPERATIVOS; a través de constante. 

,coniµnicació11.(:principalmente presencialen fas juntas de aclaraciones, pero también·por· . 
correo .electr~nico· y por ·teléfono), sin embargo, éonio se ha· explicadó e1,1 el presente 

,·, 
.. 

': • • • l. \ t ~ • . • ... .. 

493 ESALCEDOmanifiesta que la eláboración de los "Cuadros comparativos" no es un hecho qµe le sea imputable. 
494 CLEAÑO agrega que:"[ ... ] y estos estudios de'mercado los realiza.[CLEAÑO] [ ... ]". 
495 _D~OLA agrega: "r .. ] es deqir, para saber lps_ precios a /os qu_e, ofertan los competidores un cruce de infotmaciÓ',I, püés "todo. 
está disponible en la web[ .. )". , . · ,, • , ; ' · · · · , 
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apartado no existió comunicación entre los-OPERATivosy DIRÉCTORES de ÁMBIDERM con 
las demás :empresas. , · ·. · 

Sin embargo, CLEAÑO no a·cudió-a ni un'solo evento de las·L1CitACÍONÉS; p(it lo cual se 
' destruye.'la, hipótesis y teoría de la Al, si a· ello sé' le suma -que tampo,co Sé'(>Udo acreditar 
de que números .de teléfonos se hablaban, si eran ··celulares o fijos o la. frecuencÍá de las 

· lla~adas (acreditar -fochas reciente·s a la presentación de propuestas de cada>Jiéitac.ión . 
. para h~cet_cr~íb~e la narrativa.de la Al), ni d~nde se veían, ni que fechas exactas,Jti·que 

~- co,ny.ersabán~ es decir, laAI no p,udo ac~editar ni indicfa~iamente su.teoría de la,ejecución 
·. , efe· l~·s, posibles acuer~QS ·COlusorios entre los operativos, lo que ahonda eil ,r nuestra 
' '.~pfesunción de inocencia. . . • • .. ,.· .. ·- 1 ·, 

És inoperante por partir de upa p~_emisa fal~a lo señalado por los emplazado¡;, pues p~en~ de la 
p~em~,S<;l d¡ ,qu~d~AI tenía que ~creclfrar'1a fogua específica en que AMBIDERM real_izaba su_s i:egistros, 

... para pro!JaJ"t:l monitore.o. 
\, ..... , :.,:.. 1'. ,,-, ~ ' ~ \ 

En.primer,lugar, los'mismoS·emplazados reconocen que AMBIQERM "lleva-un registro propzo de cuanto 
está vendiendo sus productds [ ... ] dsfrbmo a cuimto lo''está vendiendo la competencia": A'siniism9, indican 
qu'.e.la inforinación,la•obtienen de fuentesopúblicas. · : . · ·' - · -- ' : _ .. :· 

Al respecto, se aclara que el OPR no sustenta ninguna responsabilidad en el hec_ho · de que los 
emplazados. lleven dichos registros; no 'Obstante, refiere que los mismos permiten· inonitorear el 
cumpliniiento:del acuerdo, lo cual 'es coiré'cto. ' · · · · · · · · 

El OPR' y- los. émplazados reconocen. que ei ~e~cado é; lo sufici~nt~~ente 1rffi1sparente para ~~e los 
competidores·_ cono,*c.~ los· pre~i~s Y.. é~ti~ades, _lo cuál, ayuda ~\ monitorear fácjlpient~ .la 
implementación de una 'práctica'. monopólica al;,soluta. Diversos autores. han c~mc_luido que 

' prec_isamehte la observábilidad en los pr~~io(y cantidades a la que hacen ieferencia)os emplazados 
son uno:de,los factores que facilitan la colu~ióri.496 , ' . -·, . 

En este sentido, justamente el. hecho de que los emplazados puedan conocer el precie:> o_frecido por 
cada uno de· los agente~ e~oiiómicos a; trav~s ·de inform~ción pública,' permití~ que 'pudieran conocer 
si' estos 'éumpHan o no la pr~ctica. inonopóltca absÓluta y, en este sentido, los registros ( que en si 
mfaníos_ son legales) pennitén el moJ!Íforeo. ·: ', . -. . . . . . .. . 

· Adici~nalmente, ~ornó -se detalló a· l.o. largo del presente .apartado~ sí se probó la comunicación y 
reuniones entre los DIRECTIVOS y los .. ÜPERA nvos de AMBIDERM con las demás ~mplazad~s. . . 

• r • ., ~ ~ • 

Por, últini~, se· indi9a a Í~s emplazados que no _es necesario· probar "de q~e números dtteléfonos se 
. hablaban, si er,an-celulares o fijos o la frecuencia de las llamadas"; ni cada circunstancia accidental de 
cada una·de,l_as reuniones o comunicaciones que·se encuentran doéumentadas ·en el.EXPEDIENTE, para 
acreditar la existencia de dichas reuniones o comunicaciones entre los emplazados, la práctica 
monopólica absoluta ni la participación de ,los emplazados en ésta,. sieñdo que en la especie, Jo 
-----~·--·-·_··-·-~· .. ,-. :'..: .. ·,··\· ' ... ··:,, · .. 

496 ~efiérase,por ejemplo a.Motta, Massimo, "Competitiori' Policy", Capítulo 4 Colusión y Acuerdos·Horizo~tiles,.4.2 Factores que 
facilitan la cólusión. Cambridge University Press, p. 15_0 y 151. • ' 
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, 

d~clarado. en las comparecencias fue con:obqrado pof el·comportamiento de las EMPRESAS y GRUPO: 
HoLY en las LICITACIONES, así como por los do~umentqs qu~. obran.en .el EXPEDIENTE (correos y 
CUADROS Có~ARATIVOS), que en todo caso reflejan una coordinación entre competidores, aun 
c{iando no se conozcan'"datos específicos cci'mo el nüniero de teléfono con el cual Sé1 c-omúnicaban. 

1 • 1 ~ ... ~ • ~ ' 

, 8. R~laC?tón que_~ partir de 2007 ~istió e_ntre HOLIDAY,Y <i.ALENO CQn DENTILAB a través de 
1INA VARRo"97 . , · .. ... . ' 

En la página 190 se señala que se "muestra que existía' co;,;unicáci6n entr/1r1s,'EMPRESAS (en 
este caso DENTILAB y DEGASA) y GRUPO HOLY para ~oo.'rdina,· su participacióh 'en las· ü~itaciones 
desde las invitaciones para participar en las investigacíones 'de_ mercadfi"' •con Io'·cual. ~e prueba 

· que no.somos parte del acuerdo col~sorio [práctica monopólica absoluta], pues n.fsiquiera 
se menciona el nombre. de AMBIDERM en lbs supuestos correos o conclusiones a las que 
arriba la Al, además de que en todo casó dichos correos electrónicos por más de que hayan 
sido reconocidos por sus autores·, no pueden hacer-prueba n~ iñdiciario en nuestra· tontra 
por ser·un. documento-elaborado unilateralmente y carecer de techa cierta, ·pues .en todo 
caso soio puede .Iiacer prueba ·en contra de quien lo reéoiloció expresam·énté.:" · i. 

' . 

El ~gumento es inoperante por partir de una premisa falsa, pues e'l hech~ de qu~ una. comuni~ación 
~ • ~ 11 • • .. ., 1,. • t • 

( en este caso., un correo electrónico) se reali~e .entre det~rinina,µas empresas, no tiene el alc~c~ que 
espéran pues _no' puede probl:1!~ 'que_ los. emplazadp~ .~ó forman paue d_e· uná, pr~cticá-.l'n~nopólica 
absoluta. En este sentido, de 1a comuniéación entre-determinadas emprésas no se ·puede exc,luir la 
existencia.de comunicaciones o de una·-práctiéa monopólica absolúta entre empresas diversas.· 

- 1 • , .. • •• • -... ~; • .;, • • 1 ) 

Adicional~~nte, se in.di~a a AMBri;>ERM, ESA~éEDO, O~OLA y CLEANO que. µich<;>s-_correos no se_ 
utilizaron para sustentar su imputación, pqr lo cual en nada les perjudica el valor o alcance que se les 
otorgue. ,• · . , · ., · · · 

, · r' 1 • "" "t 1. • ' ,, • • 1 _ -:- •.1 

E.3~ Supuestas imprecísiones sobre las·reullfones·y ~anal de co~un~cación.~ 

Pe~s~~al ,ele ~MB,DERM nunca s.e reu~lió. con pe~srp.al de ~us ~mp.resas compe.tidoras ni 
sus DIRECTIVOS ni OPERATIVOS, -ade.w.As de qu~ los dichqs d~ .1,s c«,mpar.ecencias son 
vagos, imprecis'os y contraili~torios, po~ ~nde, carecen de fiabiÍidad, sumado a que la Al 

-nÓ p~do adminicular con otro mt:djo de prueba que ef~~tivªmente se. haya-llevado ·ª cabo 
~-las réuniones; ,ni l~s-:fech_as de la·misÍµ.as~ ~unado. a que µo.fueron dt:ntro. d:eJ PE;RIODO 

· l~lt'STIGA~Ó~ 1nte núes(ra J!Cga~iva, ·~ <:arga .d~ la ,prueba er!. p~ra Ía. M, d~ cerc~orase 
que dichas reuniones Jiayan acQntecid.o en fechas .específicas, los,lugares y te~as traJados, 
r. ~p. los té~minos de lo r:nanifesta40 p.~r l,os-cpml_)arecient~s.y ad~inicul2!r,Jos diclios con 
otrosjnedios de c~nvicción, situación que no a~o~te~ió. . : / ,. ~ 

Resulta 'ilegal que la Al haya co~cl~ido que los DIRE<;:TORES Y,I~ OP)!:RATIVOS se·\1.ayan 
reunido con el objetivo de coordfoat posturas, puesto que se deja' ·en total esta .. o de 
indefensión al no señalar la focha ex~cta o el lugar de i"euni_ón dei mis'r;no, hi mucho .menos ~--

497 Páginas 162; 117; 138; y 133 a 134 de las contéstaciones al O~R de AMBIDERM; CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA, respectivamente. 
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quedó elato que· baya sido cada año Iii en'. las fechas próximas a fa presentación de las 
posturas en las LICITACIONES INVÉSTIGADAS. . ¡. 

. ' ~ 

)\d~~-~s, las re~niones no ~ran ~ercanas ·a eve~tos licitatorios (o a·l nienos no lo pr()bó Ja 
Al) pór lo qu·e se desvfrtúa la teoría de la Al de que ese era el canal de comunicación para 

f 

11., coordinár-posturas éó las· LICITACIONES, es decir·óo hubo contacto continuo o pe'riódico, 
ni fue con frecuencia, pues ni siquiera se menciona las fechas en las que supuestamente 
ex~stie.ronlas reuniones ni las veces, por io ~ual nunca.se probó que existiera comunicación 
entré l~s DIRECTIVOS ylf! OP~RATIVOS cerc~de la presentación de propuestas, con lo cua1 
se destrÚye el nexo ~ausal qu~ pretende acreditar la Autoridad, luego entonces; no se 

,. puede . ·negar: , a 1á conclusió~, que , el asistir a dichas reuniones . hubiera existido 
· comuniiación para coordinar post~ras, ni muchos menos facilitó la unión de las empresas, 

,pues ·~,0-!1!·º· se li:1 venido. mencionando so!o ,fue un par de veces y para efecto de tocar el 
, tema. de la monografía. E_n todo caso la Al debió adminicular con otros medios de 
· convicción .el dicho de los compare·cientes, pues un dicho contra el otro no ·hace. prueba ni 
indirecta,. ni indi~iaria, sinó. que se debe de corroborar con diversos medios que la 
autoridad tenía a su alcance, como listado de llamadas, correos electrónicos (donde se 
comprueba' qu~'bubo ·comunicación, certificados de autenticidad de los servidore_s, no 
impresos, 'correos· institucionales, 1_10 genéricos de Hotmail, Gmail etc ... ), video_s de 
cámaras de seguridad,' entre otros, situación que· no aconteció. · _ . · ' 

- 'l • .., 1 ; J .J" • l ' ,# ' fe "1 ' Í ,• ' r, .~ } • I ' j ~ 

óe'Ías reunióii'es t~mpoc~·se desp~ende q~e sé haya_conipartido información sobre eventos 
licitatorios, fallos·, posturas o precios, además, la Al nunca probó que el pers_onal de · 
AMBIDERM'f'de las ·otras· empresas·se vieran fuer~ del tema'in~titucioliál de la monografía: 

' Éri. ese' orden de id~~s, ~n· tér~inós del artíc~l~· 191 del CFP~ la presunción realizada e~
el OPR está siendo desvirtuada.al acreditar que únicamente existió-un par de reuni_ones 
para el tratar eHeniá técnico de la m~nograifa. ~ · · · 

· Porºotro lado, fa.Al parte de la'teoría dé qué áno.con añó'los ,DiRtc1)vos· sex~unían para 
coórdinar· el i>'reció al que supuéstamente ofertarían en la licitación consolidada, pero no 

· fue "capaz de· próÍ:,ar· las ·supuestas reun'iones .. Tampoco probó' que 1á comunicación 
, continuó, ni Se acreditan llamadas entre' los agerttes. ecónónÜcos, a q_ué números se 
- hablaban';'s¡. eran· ñjos o celulares, ni ia 'frecuehcia y dura~ión de las·_mi~mas, ni se ~nexa 

r1otro niédio de .. convicción·para· acreditar tal situa'éión, pues es evidente que es _el ~icho de 
./·¡·nuestr~s ·.·conipetidores · contra nuestro·· dicb'o< y s·i la ~I _prete11;día imp~*arnos 
< ' :responsábiHdad debió de adminicular otros ined"ios de convicción al dicho de los mi~mas, 

' , i • ~ J. :. 1 •, ' 1 

que incluso es inválido como se ha señalado.· . · · 
. ' 

Es infundado lo' señalado por los empfazados'por las sÍgu"ientes razon.es: 
j"í ' • • ¡. ~ ~ "l. ·., ~', • ' l ~ • ' : .. , 

En. primer lugar, s,e r~rnite a.19 seíj.aladq en el pre,sente título respecto de las-r~uniones·en el restaurante 
"Lo; Almendr;~'\ en las oficÍnas de,DEGASA y en el aeropuerto.de Guadalajara. .. 
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Adicionalmente, ESALCEii)O y DARREOLA pretenden desvirtuar las reuniones o comunicaciones que 
tuvi~ron 'con los demás emplazados para. efectos deja práctica monopólica: absoluta mediant~· la 
acreditación ·de reuniones para el tema de normas; no obstante, ello· no· es posible porque· la 
~~redit~ción qe· 4etermi~ada~ réu~fones o éomunicaci_pnes-no, .excluye 11;1 exi~tencia ·de otras- para 
distintos fines. · ·,, 
E~ eite sentido, la Al sí logró ~credi~ ~a existencia de reuniones ~ntre- Ioremplazados relativas a la 
práéticá monopólica absoluta, aunado' a que· acreditó lá existencia de corri~cación por otras vías 
como el "CORREO A LEAÑO.;Ello además ·se ~ue~e advertir del ~álisis de las propµ~stas presentadas 

.. en Iás LiCITACÍONES, además del ~icho de los comparecientes ... - . ' . . 
" • .. r, .... "' , , 

Ahora bien/la Al rio tenía que acreditar cada una de las _reurµones y comunf c¡i~ionés, ni sus accidentes 
(como el número·del teléfono al que se hab(aoan o-si'era fijo ó é_élula/o la duración y frecuencia de· 
las mismas) ni que eran cercanas a ·los ·evéritos licitaforios, pues_ ~0~9 sé" ha sefíalado, por la naturaleza . 
de las: practicas monopólícas absolutas, 1oJ ;igéntes económic9s y per~onas :f(sic~ involucradas en 
una conducta antiéompetitiva, buscan ocultar ias pruebas de su ácfuar il~gal. En este sentido, basta 

• ... ,.. ,r. • • J. • • 

cori ·que la Al puedá acreditar la existencia de la' práctica monopólica absoluta ai adminicular la 
tótalidad de los elemenJÓs de convicció'rt obt_enidos en la investigaci9p., para que.p~~d~ determinarse 

• - 1 •• • ., • .-. ... t-
por este PLENO la responsabilidad de los:empláZados lo que, como se sefü,1Ja á lo' largo de la presente 
resolución, sucede en 'el presente caso. 4~8 ·" ' · 

t ... .. ·. " ,, :""., .· J - ; • J. • • •• > 

F. Respecto al análisis económico,realizado eil el OPR 
' ·~ "" • ' ,._ J. • r • 

~ F.l. Análisis general de las.LICITACIONES. ,, . ' , .. 

AMBIDERM, CLEAÑO, ESAL9ED0 y-DAAAEOLA rea{izaioir diversas manifestaciones °re.latiias al 
análisis -económico realizado en el OPR:499 Al' respec'to, sus manife'staciohes coinciden' con lo 
señalado por el 'PERITO AMBIDERM, ·por ló que,' por economía"" proc_esal y para evitar repeticiones 
innecesariaS, se rertiite a loS· ·emplazados al iubtítufo ""Periciaf'; -del título "AM13JDERM, ·cLEAÑO, 

ESALCEDO y DARREOLA",. del ápartado "ELEMENTOS DE. CONViCCÍÓN APORTÁDdS POR io's EMl'LAZ4-_DOS", de,l 
capítulo de "VALORACJóNtY~LCANCE DE LAS PRUEBAS"" de esta tesoiución. . ' ' ' 

1 ~- '\ . .í. 
~ r' l'" , 

.,. 
' .. , \ . 

498 Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia:' "PRÁCTICA 'MONOPÓLICÁ·ABSOÜJTÁ.- PARA SU ACÍlEDI'ÍÁMIÉNTO ES 
VÁLIDO ACUDIR A PRUEBAS INDIRECTAS O CIRCUNSTANCIALES. la práctica monopólica absoluta_ a-que, ~~ refiere el 
artículo 9°. de la L"ey Federal.de Competencia.Económica,- vigente hasta el 6 de julio de 2014, se actualizá entre· ager,ies económicos 
que co~piten entre sí a un mismo nive{ én"e_/ ,mercado; asimisrrzo, se ·tr.ata_ de ·conductas que crean .condiciones favor~bles para la 
participación en éste de aquellos qu(! asuman contratos, convenios, arreglos o combinaciones, .en pe,rjuicio rie sus competidores. De 
ahí qué la te"Oría del derecho. de la competencia ha señalado dé manera uniforme que, aada "ta oscuridád en que se presenta ese tipo 
de prácticas, la demostración de su existencia constituye una tarea de dificil concreción, pues quien la realiza procura. ocultar su 
-conducta y evita dejar evidencia o vestigio que la demuestre; por tanto, es válido que la Comisión Federal de Competencia acuda de 
manera primordial a la integración de pruebas indirectas o 'circunstanciales, para tener por demostradas esas prácticas, probanzas 
que, adminiculadas; pueden co_nducir_ al acreditamiento del acto sancionado por la ley [énfasis afladido]" Jurisprudenci!1 2a./J. 
95/2015; 10a. Épóc'a; Segunda Sala; Gaceta'S.J.F:;· I, 'agosto de 20i5; Pág .. 812; Registro No. 2009658. ·. . , 
499 Páginas 162 a 181; 117 a 134; 138 a 157; y 134 a 152 dt: fas contestaciones al OPR de AMBIDERM, CL!lAÑO, ,ESALCEDO y DARREOLA, .. 
respectiv~ente. ~ 
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o 

Con independencia de lo anterior, se indica que; por· las razones expresadas en dicho subtítulo; .son 
infundados los ·señalamientos de·los emplazados telátivós a que: {i) rio ·se acreditó la colusión en fas 
LICITACIONES; (ii) el análisis económico de la Al está sesgado; (iii)' :debió · de anaiizarse todó ·~1 
MERCADO INVESTIGADO; y (iv) los porcentájes de participación señalados en 'el OPR son 'falaces'. 1 

. . 
Por últi~ó, se analizan los siguientes argumentos, por no ser iguales a lo referido en la pericial:500 _ • 

Es grave Y. téndenéiÓso 1~ ma~ifestado -~º¡. Ía ·AJ -~~ 1~ página 196 d~I OPR, e~ ~I sentid~ 
ele que las LICITACIONES "no son los únicos.procedimientos. enJos q·ue se acordaban precios'';· 
p"ues. el qúé afirma está obligado 'a probar y. sí la- misma no pudo probar que existió 
colusión en las LICITACIONES, mucho meno~ én fod~s las del MERCADO INVESTIGADO. . 

,: .. 

El OPR da importa~cia como evidencia de una c~nducta colus9ria a la especialización. de 
empresas por tipo de producto, sin embargo~ la hipótesis de que en un mercado industrial 
los proveedores manti~nen o~erlas homogéneas d~. bienés' ~-º caract~dsticas y calida_des n~ 
es sustentable ni teórica 11i empíricament~. Eñ los modelos económicos, las empresas q~~, 
participan en 'mercados .de bie~~s ,que tie~én característic~s y caiidades distintivas .suelen_· 
esp·e~ializarse ·en 'un subc~mjunto .· del mercado·' para .aprovechar ventajas .de, 
especialización, ·como es' n_íie·siro caso, que. nos especializamos en guantes de látex para 

. exploráción, pues en el d~ cirugía no es ~ompetitivo como lo.señala ~n -SU comparecencia 
DARREOLA, CLEAÑO y ESALCEDO, además de qQ.e la demanda de guantes d"e latex para 
la exploración es casi tres veces mayor, 50.1 y aspirábamos 'a ganar más: · 

Además, AMBIDERM sí concursó para l_icitaéiones-de guantes,para cirugía, peto no resultó 
adjudicada al ofrec,e~ un preci~ más alto que.sus competidore~, ello r,o es ·suficiente para 
estimar que hubo concertación co.µ las demás empresas,502 pues las pruebas no lo 
acrec(ifal!; siito ,qllf: f~e nuestra decisión, compétir .en. U~: tipo de ~ercado O en .otro, 
dependiendo de la cap~cidad ºl!erativ~-y .e~~~ó.mic_a, pue~ e~identemeqte_al no contar con _ 
la suficiencia p,ara competir respecto del guante para cirugía, no se_rí~ adjudicada, además 
de que el pi-ecio,'de dicho guante .sería ~~yor, al ~omún de mer~ado. ' 

Eso 1i"o quiere de~ir que AMBIDERM st;, haya abstenido de participar, simplement~ ofertaba 
caro porque su especialización es el guante de exploración, lo que no implica que se haya 
~ocurrido'. en uná, práctica monopólica absoluta ..• , . ,' 

Ahor,a b~en, se p~drí~- .pe#sar·;, que resuita ~n contrasentido que un- ag~lite· económi~~ 
participe en una Licitación .Pública con un precio muy elevado en el c.ual posiblemente no 
resultara adjudicado, sin embargo; esfa hipótesis es totalm"ente legal, puesto que ,el preéio 

• 1 \ • 1 . 

500 Páginas 177 a 181 y 194; 132·a 134 y' 145 y 146; 153 a ·¡57 y 170 y 17.l; y 149 a 152 y 164 y }65 de las contest~ciones al OPR de 
AMBibERM, CLEAÑO, ESALCÉDO y DARREOLA,respectivamehte. ,, ' . · .. . 
501 DARREOLA·a'.grega que: "[ ... ]por eso se tomó la decisión de enfocarse en lafábricación de este último[ .. :]". Por·su parte, CLEAÑO • 
agrega que: "[ ... ] y por eso la Directóra Aiijunta de [AMBIDERM] to~ó 'la dete~minación. de enfocarse en la fabricación y 
comerciaüzación de este último[ ... ]". . - ', . 
502 Al respecto, ESALCEDO manifiesta que:"[ ... ] la Licenciada [DARREOLA] tomó la determinación dentro de la empresa en ese sentido 
[ ... ]". ' 
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.. del guante .pai:,a cirugía que ofrecemos no· es competitivo respecto de otras empresas, por 
e.Ilo, se ha yen~do .i~virtiendo.año con _año para crear formulas y procesos de p·roductos 
más eficientes para poderse hacer d~l citado mercado. . . .; 

~ 

, . . _ Así.P.u~s, p_articipamq_s con precio elevado .en las partidas de las licitaci9nes de guante de 
látex_.cirugía, porque es_e era el .precio que podemos ofertar, de lo contrarió· de ofertarlo 
ni,~s barJtto" sería tanto como regalar el producto sin ganancia, incluso hasta con perdida~ 

, .po~. ello, en-_Ias lic;itaci9nes P!le_den darse muchos supuestos, que alguna empresa resulta 
de~~a)lficada,.,que los pr~ciós ofertados no se a-credite un pr"cio conveniente; entonces al . 
teµer .~na pretemí!ÓD con un precio alto, evid~ntemente· no para no ganar como _pr.etende 
ha~er creer:- la A.1,- sinQ_para que si se gana, realmente obtener-una utilidad, pues de fo 
contrario sería m_ejor no participar o en su caso abstenerse de presentar posturas, si 
queremos ganar, p'ero a un precio qu~ le de utilidad a .la iµisma. .. . 

' • ~ • ' L • ' • • 

"E~ ,infundad·o. que 111; f\.l rio Jlaya probado· que, las LICITACIONES no fueran· los únicos-procedimientos 
e~ lps ·q_ue ~e. acprdab,an precios. . ' . - . : : :. ,• 

• ,il • • , • • ~ • - . l • , _ r 
Talncomo lo citáií los· emplazados;en: el OPR se señaló que ~1 ánálisis d~ las LICITACION~s ~-'es 
únic~mente·ünh 'muestra dei 'compórta,:niento narrado", y· se señalaron diversos rriedios de convicción. 
para acreditadá:1prácfica monopólica absoluta: . ' . . . ' . . , .. 

) , • ' 1 • • , • 11. ~ -

. A~iirtisí:no,,en' ~i OPR. se .·detalló_ que. las demás. licitacipi;ies' fungieron,_ como herramienta:par~ ~kan.zar: 
las proporcfonés acorcfadas entre las EMPRESAS y GRUPO HOL Y. , , •, . 

.< ~ ".::. ; J ' o.. • ·. I "', ' .... I 1 • ~ " • • • ' • • 

Al. respecto · el OPR detalló lo siguiente: "La diferencia existente puede :Ser explicada: a)· por lás 
'adquisici~~es que.~(!_ real~zan ~ .. nivel locr:,l, regional o estatal,- como señaló [TESTIGO 111], éstas se. utilizaban· 
para compensar las cantidades en caso de. que hayan existido desbalances-, sobre todo considerando que. 
en. el dos" mil qu_ince el. IMSS dejó de consolidar y centra./izar sus ,compras de guan~es de. látex para 
exploración, asignandó dicha responsabilidad a_ sus UMAJJS y de~e'gaciones; y b) por. la participac_ión, de. 

-GALENO, a través de ABAMCU en· dos ~iz qnce, _11Íisma qÜe fue cedida por .J)ENTILAB [ énfasis aij.adi90 r :5?3· 

. Asimisriio; FIBARRÁ indi~6 que también revisaba procedimientos regionales con HNA v A_RR_O y 
TGIORGULI refirió que en virtud del .acuerdo a GALENO le correspondía ganar en deterrp.inados .. 
procedimientos estatales. 504 .· · , 

.•', . , ', 
. )• 

. :, r .. · .... " . 

503 'PÍgfo.~ 213 del OPR.' _ . _ J· . f" • 

504 Al re'specto, FIBARRA en su escrito de diecisiete de mayo de dos mil dieciséi's manifestó que: ''Mt contacto co~ [HNA V ARRO] tuvo 
varios propósitos: _En primer_ lugpr, mi con(f!C~(). era para revisar pr_o_ce,_dimientos nacionales de licitación pública .. Sin embargo, hubo 
caios, como aquel contenido en el Anexo B del Requerimiento de Información, eh los que revisábamos también procedimientos 
regionales, lo que ocurría solamente·cuando'·los"mismrj_s eran de gran env'ergaclura. Este último caso, no obstante, era esporádico". 
Foljo 870_5. Por s~part1: JGIORGULI en su cqmpareéencia señaló .. "No, siempre estuvo en el 5%, etcual realmente nunca se lógraba 
ejercer, 'siempre nos quedábamos abajo po,:que n_f!S cedían lo.s que .estaban fuera de! IMSS Y,..entonces se vofvían ,dificiles las'cuentas. 

· A Galeno le tocaba las Secretarías de Salud, dóndé se vendía a un precio más bajo el guante. ~ - - - - Al final .hubq, una..licitación, la 
'OA-019GYR047N54-201 J ', en la que nosotros le avisamos a Dentilab, a través de·[HNAV ARRO], que íbamos· a tomar la Zona 2 
(SEDEN1) porque no nos convenía ejercer el 5% en las.Secretarías de Salud estatalés,-porqué era un precio más.bajo e implicaba 
darle una comisión a un distribuidor ya que no participábamos directamente en dichas licitaciones". Folio 6683. 
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En todo .caso, al tratarse de una práctica monopólica absoluta, basta con. que· se acr~~lite la cond{ict~ 
para que sea sancionable, sin necesidad de demostrar que el acuerdo tuvo efectos eri todo un mercado 
o eri diversos mercados. ' - · } '· · 

Con independencia de lo anterior, y tal como se desprende del capítulo "Sánción'', únicamente se 
c,ansidera para efecto de estimar el daño causa.do mediante la práctica monopólica absoluta que puede 
seicuantificable,.la información relativa.a las Licn;AcioN1ts. Por otro lado, los emplazados- refieren 
1~ existencia de una supuesta hipótesis contenida en el OPR, que relacfona la especializadóndé las 
epipr~sas coi;i. la supuesta práctica monopólica absoluta, afirmando que dicha hipótesis ho es 
sustentable "ni teórica ni empíricamente". Este. argumento es inoperante por partir de una premisa 

-falsa, puesto que el OPR no utiliza la supuesta especialización de:Ias EMPRESAS y"GRUPO HoLYcomo 
elemento de imputación. • · · .... 

. • - • .• ~ ~· .!. ' 

Adicionalmente, los emplazados refieren que no eran competitivos en el gúante de látex para cirugía, 
. que se especializaron en el guante de látex para explóración por tener mayor demanda y :~ue· 
participaban en las licitaciones con precios altos para que en caso de resúltar·adjudicadas tüvíéran' 
un~ utiliqad. En primer lugar, esto es inoperante pues no combate l~ totalidad de. l~s razones que 
s1i'stenian el análisi~ de las LICit ACIONES. En este sentido, incluso si los.empl~ados lograr;uf explicar· . 
que AMBIDERM no tuviera un· precio competitivo en guantes de látex par~ cir:ugía, ~llo ,·IlO e:xoplicaJa. 
dinámica con la que participaban las EMPRESAS y GRUPO HOL Y en las LICITACIONES: (i) el 

'precio/descuento que• ofertaban para distribuirse las cantidades requeridas· por zona y tfaves; ~ y ·:(ii) 
que dicho precio siempre estuviera dentro del margen de cinco por ciento·para poder ·a~é~der_ a''dos..:' 
fuentes de abasto simultáneo. " 

1:· ' 

Asiplismo, las tICITACIONES demuestran la-mecánica dt: fa práctica monopólica absolúja:-referida1pc;fr_ 1 

diversos emplazados ·y que además fue· corroborada por'·ottos elementos de convicdón como :el 
CORREO A LEAÑO, por ló que, al adminicular el cáudal probatorio que obra en el EXPEDIENTE·, -es. 
posible advertir las conductas imputadas en el OPR. Én este sentido, se ·acreditó. plenamente qu~ las 
decis:iones que tomaban AMBIDERM y sus funcionario·s se'aaban .en ei marco 'de la práctica monopólica 
absoluta. . ' .. ,, ' . .. . . . ,. . · .... ' . . 

,, ~. • • 1 1 . , . 
·· F.2 Análisis de las anomalías ¡ • ~ 1- • t /' . -

Por otro lado, en el apartado "ánomalías en la operación de las probables prácticas monopólicas 
absolutas", la Al intenta justificar la existencia de diversas posturas de los competidores, 
diferentes a las que ella ha venido planteando, aduciendo que AMBIDERM no pudo obtt:nef 

. el porc~ntaje de arreglo, porque las licitaciones fueron internacionales. ·· .,,.. , 
.. . . ' ,-./ ~ ' . ' ... . 

Sin embargo, se trata de simpies aseveraciones falsas, para tratar" de. testar valor ii"'ia. 
t _· realidad, no hubo concertación de precios entre las empresas, sino que, por lo menos . 

·AMBI!)ERM, presentó pujas en .las licitaciones para :obtener su adjudicación de forma 
. -autónoma, de las cuales en algunas obtuvo un porcentaje, y en otras otro, dépendiendo de 
. la c~paci~ad de ab~stecimiento de la em:presa, así como de la' decisión de la autoridad para 
determinar el tipo de.abastecimiento. 

."J t 
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J. Pr~f~'!ta~~~~ flce propuestas ~n la /~citación OA-019GYR04.7-N54-2011 , .. 
Ni siquiera la Al se encuentra convencida de la reunión del día de la_prfsentación ·de pujas, 

.. pues seijala _que '~al parecer'\."es_probable", µna·imptitación no•debe:,~btenerse de-s'imples 
inferencias, sino q~e. debe ~~teditarse.~05 .~ · ·· ' · 

Áaemás, la reunión se sú:stenta en: Ia.decla~aclón··vertída por eÍ-TESTIGO Ii(1a' c.ual se 
4 

• \ • • 1 - ~ t • 

encuentra viciada, ya que declaró· cmi"interés persoñill de incriminar a AMBIDERM sin una 
soJa pr.ue~a, gr~~ias.a _la forma en q:o:e.termi~ó la relación laborar con la empresa, ,por lo 
q~~.su .d~clar.ación no füe libre _y,1espo)'.lt~nea., · .. -.,, ·. . ..... · _ 

-· ,. De igual forma, en su comparecencia CLEAÑÓ n~gó qiÍe se haya r.éunid"ó en 1.-s oficinas.de 
... ,. • ' • " ,• 1 •• 

0-EGASA, -mucho menos· pára: lá presentación de-bt Licitación N54-'2011~ de igual forma, 
FIBÁRRA también negó haberse _reunido en fas-' instálaciones d'éilEGASA para tratar el 
tema de la presentación de la citada-J.Iq'f.ACI(>N;- a~.emás de que este último.,negó conocer 
al T~STIGO III e~ la resp~e~t~- 158. . :' ·: . :,. , . .. 
Es, de<:ir, guizá se .. :hayap._ reunf';!o l)Eg~sA ·y DEN'I'iL:.\.B, pero definitivamente :CLEAÑO 

, nunca asistió a .las instalaci,o_n~s , de ])EGf\SA, .menos~ para· tratar el precio ~de una 
·LICITACIÓN,-aunado a ello, resultá poco creilile·la'hip_ótesis dela.Al en·el s~ntido de que 
se reunieron en las óficinas de'una empresa que estaba elim!nada del~coi,.curso por no 

• 1 -\o 1t 1 ,¡:"' ' • 

haber pasado la etapa técnica. · · 

·En· ese mis~o ·orden de ideas/si b.itn; diver~·as persohas·.confitmaron ~u~ sup~es(a'ménte 
CLEAÑ0° h·aya estado ahí, no ·phr e;e simple he.cho. ·qui'Jre ·decfr q~1.'e ~féctivame'i1te haya . 
estado en las instalaciones de DEGASA para- realizar la puja en Ja licitación N54~ pues fa 
A~ debió de adminicular los dichos c~n otro medio de. ~onvicción,'Dias sl-,partimos de la 

~ ~ ,.)d.ea. que todas las personas emplazadas confesar.on:fos suJiuestos acuerdos é~lusorios a 
cambio de inmunidad, pues pretenden que también se le finque respoñs'ábilidad a una 
~~presa que no fue parte _de, acuerdo que el!os confes~ron!. ·: ... ~ ·. ' . . ' ~ . ... - . .-

. 2. Asignación de 100% de las partidas de guantes ,de látex:para exj,loráción dé la ZON,A 
. : 2.SEDENA de la Licitación·OA-019GYR047-N54::20ll a GRUPOHOLY ·., 

N~ ··p~de~os' afirmar 'ni negar: lo 'acontecid~,' pues soi~in~nte' se acredita q~e 
supu~stam_etjte DENTILAB y GRUPO HOLY negociaron· un· P?rcentajé de la-licitación N54. 

: Asimismo, la Al en la página 227 ad~ierte una supuesta' reu~ión de J)ARRE()LA COIÍ 

llNAV ARRÓ. Es tals~ lo señalado por "HNAV A~O respecto que se reunió ~o·ri DARREOLA 
. ,;y CLÉAÑO, 506 · p'ués· "no rei:uerda cuando se reli~i6"' lo éual resta valor a su' diého (ni si fue 

dentro del PERIODO INVESTIGADO) puesto que, si: é,l afirma .que se juntó con ellos, 

. ,. ~ 

sos ESALC:EDO irl~ifiesta que ~~to no es un hecho propio que le conste. ·· 
506 ES(\LC~Q agrega: '.'[ ... ] no es ~n he{:ho prop{o [ .. J sin embargo de las constancias.que integran la investigación se puede llegar 

, a concluin¡ue esta·afirmación es falsa:-[, .. ]". · ,, · 
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eyidente01eóte debería 'saber con'.exaditud la fecha, hora y demás condíciones e~ que se 
efectuó tal,reun~ón. ,, .~ , 4 :._. > ~< 1. . ,. 

: Además; tampoió existe ·prueba fehaciente· que acredite 'que DÁRREOLA'' se' haya. 
c_omui1icado con TRUBALCA V A, ni en esa supuesta· reunión·, ni' posteriormente;· ni a qué 
número, nisi fue por celular o.,por teléfono fijo, es decir,~~ sin número.de vaguedades e 

.. impr_e~isfone,s que n9 pued_en tomarse n.i,siquier~.como un indicio. 
" t- • ~ - • ' • -

Para que dicha·declaración·tenga vafor, es fundam~ntal que se vierta de forma precisa y 
clara, señalando las circunstancias de tiempo, níodo y lugar, fo cu~l no· sucede' en el caso, 
p_ues H~,\ V ARR,0 s~ñ,ala que fu~ "f!n una ocasión" y "no rec~e,:da c,uando", y ante l? negativa 
~e ~na ae .. l~s partes de: 1~ _reunión, la Al debi~. df adminicular 1~ hip9tesi~ con_ diversos 

, .~edios. de_.~º~Y:}cci~n para acred~t~rl~. • 1,.. ¡ • · -' · · 
. . . 1 . < . • • . • i 

. 3. J)escalijicación.de DEGÁSA'°en la licitación OA-019GYR047-N54-2011 
' 1· . ; 

No podemos afirmar ni negar lo acontecido, pues solament~ s·e·, acredita qU:e DEGASA fue· 
descalificada de· la citada ··licitación pública y ,que DENTILAB celebró una· relación 

· ,,. . comercial con DEGASA para adquirir g1iahte·s de látex pata cirugía; sin embargo; de .~icho. 
· . ·acuerdo,~o fue parte AMBIDERM. . · . • · 

// 4 . . Rompimiento entre GRUPO JIOLY y DÉNTILAB : ,. .. ...; :- ~ 

Desconocemos los r_oces entre .ÓENTILAB y GRUPO HOLY al no .ser hechos propios, sin 
. ~ ' :, . i l' _¡, • • • • • ' ' .'- .¡.' .. ,r " '' ' '~ ;_ - ,] ( . .> , . • i • 

·,_'. ·.··. e~blu~o:· se ... a~r~a 'que_ no fui.~os, ~arte .del ·~~P;~e~~º- acuerdo colu~orio [práctica 
monopohca absoluta]~ _ ·. _ 1 , • , , , • .., • 

! .( 4. ,4 • •• r • : ·•. ' • ¿_ • O ",. : 1 , <. t 1 •1 •' J 1 ,> • ~ 

5.,. _,entrada de nuevos; competidores aí MERCADO:INVESTIGADO al- cambiar el carácter;de 
/l.as licitaciones (de nacional.a.-intetnacional bajo_ cobertura'de tratados o internacional 
'abier.ta) - , \ . · ·· · · ·: : · ' 

La Al manifiesta que fue hás·ta dós mil doce· cuando el IMSS ;cambió ei ca~á~ter -de las 
Iidta~iones _públicas para:·p~'sa:r de. nac~onales a internacional bajo la cobertura' de los 

· ·tratados e internacionales abiertas, favoreciendo la enfrada.de·nuevos competidores, p.ero 
ello no implica que había preocupación 9 Iio por lo me!}OS de AMBIDERM .. ~º? · . . r 

-. - .. • ~ • , l • • • 

De ig11al forma,.s~ñafa;que la entrada de,nuevas empresas era una preocupación p~ra las 
EMPRESAS, a fo cual lo úni~o que podemos.afirmar es que son.ciertas las reuniones de la 

.... .• ~ -• • ' ,· ! } .. f 

_ F A~ACOPEA, 508 para tratar temas técnicos y que fue la propia FEU~ quien nos convocó, 
. _y .s~ es 'cierto' g·ue sé'-pretendió aumentar el .. niv~l exigido de la calidªd de los gu?ntes de 

. i - • . "" .. ~ ,. . ~ , 

,¡,- ,,,< 

{ 

?07 ESALCEDO también manifiesta que: "[ ... ] no se puede llegar a concluir que había preocupación o· no pbr lo menos· de [AMBIDERM] 
[ ]

" ' [ 1 ~ ~ ' 

••• • 1 1 ' 1 • 

508.DARREOLA, agrega: ".[.-.. ]-que es cierto que Le:s reuniones de lá Asociación '(aciana! de Fab;·i~ante's de'r}uántes para. tr1;1tar teinas 
técnicos como fabricantes y que fae la propia Asociación quien [la] convocó a ta cita.[ ... ]".. · · ·, 

1 •. 
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l~t~x, P,ues los import~dores estaban llevando a •. tabo prácticas desleales. e introduciendo 
,pro~:hu:tos de- baja calidád'.y d~ñina para la ,salud· de los mexican·os:., . ~ . . 
En el OPR se señala q~e por lo que respecta' 'a'I guante de e~ploracióJ y al .deci~rarse 
desiertas las_ \icitacio~es T~.3-2013 ,y 13-2014 en dicho producto,· se ·convoéó bajo lá 
modalidad de inte_rnacio~al,~a~ierta, lo .·que · desestabilizó supuestamen'te el acuerdo 
colusorio [prácti~a ~onop~lica absoluta], y AMBIDERM ofreció' él guante· de -látex por 
debaJo de los $100 pesos (cien pesos 00/100 M.N.), cuando, .en ia. T71-2012 · estaba 
ligeramente arriba de los $~20 pesos (cie~to ·veinte pes.os Q0/100 M.N,.). Sin embargo, las 
ofertas.de los· parti~ipantes bajároii ·c1e precio' nó porque 'hubie~a ~ta~ ~111:Í,resas J~at?nd9 
de entrar al mercado, sino porque el precio del látéx bajo~5º9 '~ 
. • . " ~ ' '1 , .• ,& L ', ' ~ • .., • "lo. • -

Por otro lado, la auforidad ,J-entro .de ,la página 2.37 del 0P~, refiere que la .cadena. de · 
r - • • 1 •~\ ' f • 1 • ~ _. • 

,:··, · correos entre·DA,RREOLA y EPUEN1J "[: •. ] pare_ce ind/c~r.ciertaj,reocupaciQn común e.ntre 
AMBIDERM y DENTILAB 'pnr la preseliciá de _un nuevo cómpetidor .en el MERCADO 

·.JNVESTIGADÓ (:.;]". ' '. . , ' ' .' ( • : .. ,. ' . 
, • .. ,.. ... ' +., ' 

Así J~s ,e.osas, los medios de. c~nvjcción obtenidos en las· VISITAS DE VERIFICACIÓN, s·on 
' pr~e~~s ilegalment~ obtenidas, qu~ no se pued~n totil_ar-~n ·cuenta y además el correo fue· 

'obtenido· d~ · forµia ilegal~ violan4o . el . dérechQ huinap.o, ,;de inviolabilidad de,. l~s 
comunicaciones~ Dicho correo ad~más se objeta ~n. C(!.anto a su alcan~e y valo,: pr~batorio, 

· en. virtud dé que·aparece de U:il ·remitente· del servidor @notmail, la· Af C,ebió d,~ ~mniear 
diversos medios de conviéción . para adminicular la validez . del co'rreo, máxime sí 

, . · DARREOLA negó .usar Ja cuenta. 5.~0 • · · - , • · ,, , ~ · ' 
• r, • • ( • .,,. ..,. .,1,- ~· • • • t.::• &, • 1, ; 

Esto es,una persona cualquie·ra, pu,e~e abrir dos correos eiectróriicos,~ uno .aJ1ombr.e,de 
DARREOLA y comenzar· a enviar y recibir información; para incrimin,ilr á µna .empresa, 
tal comó ha' venido sucediendo," tan,._ es ·así que'" ·ios competidor~s · de 'AMBIDERM se 

1 ., 1 ' ' •• 

adhirieron al PROGRAMA DE INMUNIDAD para ~tacarla .. y destruirla, declarando en su 
contr~, de forma P.J'.'emedifada, tendenciosa y sin libre espontaneidad.;; .· ' · 

• . • ~ ' • .~ f ) • ' • ! 

-' ·ne igual forma, l_a ·propia Al confirma qüe el 'correo fue enviado ''presuntivame1_1.te", es 
'd~cir, no existe certeza tle dicha comimicadón, y si á éso le s~mas que tanto EPUENTE y 
DARREO,LA en sus respectiv_as comparecenciás. negaron comunica·ción de cualquier-tipo, 
salvo ~I tema de normas, dicb,.a prueba no puede·tomarse en cuenta ni como indicio.511 ' · 

6. El IMSS.deja de incluir los gua~tes'de.láttd: en las liciiizciones consolidada; 
' •• ' ; j ~ • 

Es cierto que el IMSS dejó de incluir las claves de gu~ntes de láte~ ~n las licitaciones 
consolidadas, lo que no es cierto es que se alteró el mecani_smo que se negociaban entré. 
OPERATIVOS, o en todo caso CLEANÓ,'yi(q~é A~BiDERM no formó p~rte.d~.1:1n acuei:d~ · 

-- . \ 

509 .ESALCED~ señaia·que a pesar de qúe n'o,oper'a el negocio d~ lo~ guam¡;s, DARREo¡A_le come1.1tó dicha situación. , . . :. 
510 ESALCEDO alega que· en lo que a él respecta, lo ·anterior no es uri hecho propio. · ' 
·si I ESALCEDO insiste en que la teoría del cartel planteado por la Al.es tótalmente falaz. Por su parte; CLEAÑO agrega q~e: ''[ .' .. f ,j'q [fui] , 
mencionado en ni una sola reunión ni [ac~dí] a las Juntas de Aclaraciones para supuestamente coordinar el preci9 [ ... ]". 
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' . 1 

coiusorio [práctica monopólica absoluta] y el Jue Se hayán dejado,. de <!O~solidar 'los 
guantes, no implica una conducta indebida, por ~l contrario, existió más competenci~ en 
,ei ~~rcado, r?s~ ~e)?ió -~e ha~er sido sie_m~!e·. • l-

0 

, 

1 
•. , ,. " _. • ~-. ' • . 

Existe mucha mas· competencia al hacet·mas hcitac1ones, pues as1 se. les da oportuiudad a 
empresas;pequeñas de hacerse de'contratos, no ·~uede ser'impidable para AMBÍDERM el 

-diseño de lás: licitaciones y mucho menos im'.plica-, un acuerdo cólusorio [práctica 
-.monopólica _absoluta]. .. · ¡ · , . · 

Es infÜndádo que la Al haya utilizado las ;~9~_alías pa;a t~st~le valor-~ lare~lidad de qli~ n~ hubo . 
.práctica monopólica absoluta~' ~- ' ' '' ' '-- .',:., '.' 1 . , T , ', 

En el apartado "Anomalías en.la operación de las probables pfác:ticas monopólicas.absolutas" del OPR, la 
Al describe un~. sene· de ~ituaci~nes que'-ünia~tcµ-on.la dinfunic~ de ·1a prá_ctic~ ~onopólica a:tJsoluta; 
no obstante, tal como ·sé desprende del subtfüilo. "Aj19lis1s 3e las .LICITACIONES", del título ."Existenda 
de ·1~ conduc_ta imputada'' del apartado ''ELEMENTOS DE CONV!f c1~N DE LA 11:v~T~GA<;J.óN" del capí~µlo. de , 
"VALORACION Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la presente resoluc1on, la-ex1stenc1a de las "anomalzas" no 
generó que cesara la ·dinámica de coordináción de ·posturas' ei'itre ··1os emplazados, siendo que 
AMBIDE;RM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO rio -lograron ·ofrecer una.hipótesis 'altemati~a que 
explicara los patrones de comportamiento que·se observari in las ÜcITÁCIONES'Y sus "anomalías'' . 

.1 ~ < ' ~ l , 1 

En este sentidó, .a coritinuación, 'ie anaÍi~a lo señalado po/ los ~mplaz~d~s. respecto de. cada u,ná de 
l.ls ·si!u~ci~nes i~é~~ific~<:1as ~n el 0P~ como anomalía~. . 1 , , • , : ,. 1 ' • . • 

En primer Íug~r: es-infundado lo señalado por los emplazad6s respecto a que-no sé acreditó·1a reunión 
para la presentación' de propuestas en. la licitación OA-019,GYR04 7-N54-20-11, tal. como se, señaló 
en el subtítulo "No. :S{¿;~;editó el a_~uerd; a (zivel oper~ttvi' del]título "Re~pecto d~ las.condu;tas reá~lzadas 
durante.el P(!riodo ln;estigado" dél-piesent~ aparfadÓ, al cual s,e remite por economfa procesal y para 
~víta(repeti_ciones_i~ece~iarjas:·'·: ." · '.. ··,,' "· , , ' ·-,. i. · _, , . , , · . -: . .,,: ·., .. , 
De esta manera, el OPR no se sustenta en el dicho.del TESTIGOill, sino eñla coirtcidencia·que existe 
en el dicho de vru:ios comparecie~tes. Adicion~imen~e., c<?clo. se, señaló con ant_erioridad, no existen 
ind~c~~s·_qu.e .permJtán ª._es~a ªJt~riéiad~ s_up,one; que ~l d~fh~.\del TE§TI~O.I~I se encuentra viciado. 

J\d1c10nalmente, como se.md1co prev1amente,·las referencias de la AI,de·que un,hecho es probable, 
dérivan qe la~ fac;ultades con que cuenta dicha autoridad"é~ la etapa de investigación, en 'fa cual le 
permiten referirse de manera presuntiva a la responsabilidad de. los emplazados, por lo que la 

, . o a • ' 1, '• . - • • 

convicción de la Al es precisamente sobre los hechos investigados. _ -

Posténo~ent~, ios e~~l~zados i~dican que ~o tiene sen\idd que la.Al señ~le qu~ ~e _reuni~ron en las 
oficinas de una· (?mpresa que est~ba eliminada,,del~ conc~so; no .. obstante, no indican por qué 
consideran que ello es así, ni realizan ninguna manifestación para desvirtuar lo referido en el OPR 
respecto de que lo señalado por FMONTES: "¿Se reunieroA en las oficinas de DEGASA, pese a que · 
DEGASA había sido imposibilitada para partitipar _é,n esa li9_'itJciór?. R. Sí, porque' ya habia~os acordado, 
reunirno! con anter~oridad en las.oficinas de DEGASÁ"., . · 
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pe· igllal fprma, ·lQs emplazados refieren que el hecho de que~diversas ·personan confirmaran qúe 
CLEAÑO. hay~ estado. ahí; .no quier:e decir, ]:iaya estado.para la puja de"la licitación; No obstante~ dejan 
de observar que las personas ~ituaron- a, CLEA_ÑO·en las instalaciones de DEGASA en fu.Iición de la 
reunión para prese.ntar las ofertas, además de que los ,emplazadqs. nada refieren de tina razón 
altemativa-para·ia presencia· de CLEAÑO en~~ in~talacio~~s. de DEGA~A. · · 

En seg~do ,lugar, es infundado que no· se acredite la reunión entre. HNA v ARRO y DARRÉOLA en el 
aerÓpuerto .de· Guadalajara, tal como .se señaló -en el . subtítulo "No se acreditó el ·acuerdo a nivel 
operativ.o" '4~i .títu~o ''Resp~cto de las co7Jductds .realizadas durante el _Periodo Investigado" del presente 
apartado, al cual se rerriite por economía procesal y_ para evitar repeticiones innecesarias. · · 

También es inf~ndado que se r~ste valor.al dicho de HNAVARR.9 por no recordar·1~·fecha exada de. 
la reunión, pues aunque en su comparecencia 'irtdic'ó que:· "No sé si fue antes ··ó después dé [la 
presentación.de pfei;tas de la OSD]" y.p_osteriomrente, tnediante 1:::l desahogo de su confesional a su 
éargo~ ofr,ecida por A_Ml3IDERM,-CLEAÑQ,_E~ALCEDO y DARREOLA~ manifest<r·que fue: "[ ... :] el día 
veintitrés de agosto de dos .mil doce, par.a lo. cual anexo -mi confirmación del vuelo, que es el documento que' 
acabo_d~ entregd; [ ... ]:'. · · ' ,. - . . ' 

Por otro lado, los emplazados nada refiéren respecto de que'en.-la·licítacfón OA~019GYR047-N54-
2011 AMBIDERM y DENTILAB. se abstuvi~rc;,n de pujar en las;claves'"060 45(>.-383, 060 456 391-y 060 
4_56 409, correspondientes a:1a zona 2, aun cu~d~) se encontraban··en. posibilidades de hacet10; 
cediendo.~ GRUPO ·HoLY ~odas las claves d~ la zona_ 2 para que ejerciera.el porcentaje que le tocaba, 
por lo que también'esjnfundado que sqlo.se acredite el acuerdo entre:-UENTILAB y-GRUPO HOLY. · 

E~ terqer lugar, lo señ~lado por. ios emplazadós'respécto 'a Ía 'desc~lÍficación. q~ I)EG¡\SÁ _4~··1a· 
licitación 0A-0J9GYR047:N54-20ll y- el rómpimiento· entre ÓRÚPO HOLY y DENTILAB, es 
inoperante por no combatir el OPR, puesto que los emplazados se limitan a referir lo sefialado en 
éste o a in~i~ar que no son heqhos imput~ble·s a-ellos. · · <. ' 

• _, 11· 

En cuarto lugar, los emplazados realizan una serie .de argumentos respecto de la entrada al mercado 
_ d~ nuevos co~petidores al camb~ar el carácter de las LICITAC::::IONES. .. ·;·· 

• - •. e • ... • ... ~ 

Al respecto, los emplazados -refieren' que no debe tomarse en cuenta rii c9mo i~diciq,Ja cadena de 
correos electrónicos 'entre DARREOLA y tPUENTE al ser un ~ medio de corívi'cción" obtenido 
ilegalmente, además de tratarse ae uii · correo ·electrónico dé Botma:il, siendd que ~u~lqÜiera pudo º 
crear dicho correo.. . , .. - , , .a• • • ••• ·' .,, 

En este sentido, ~e aclara que tal como se indi~a en el aparta;do de "Vd/oración.y ~lcqn~e de lasp,:uebas" 
de la .presente resolución, el correo referido no tiene ei. al·cance· de probar lá preocupáción de 
AMBIDERM y DENTILAB por la presencia de un nuevo competidor, sino que únicamente es un indicio 
de comunicación. entre DARREOLA y EPUENTE .. 

Sin embargo, se indic_a que_ los emplazado_s no lograron acreditar la obtención ilegal de dicho 
documento, y el ·hecho de que sea un correo de Hotmail ho implica que i:io·p,~eda ser utilizado como 

_ indicio d~ una posible comunicación . 
• 1 • • 
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Asimismo, lo r~lativo a las MoNOG~F.ÍAS, en sü caso,· .acredita· que los · emplazados· buscaban 
aumentat los· req1,1isitos para los guan{es de .látex, +sin acreditar que· la razón de· esto era la práctica 
monopólica-absolt1:ta. Por lo tanto, no se consideran dichas reuniones'como susteritáde fa impÚtación. 

Respe~to ~ lq se~aladq ·por los ~m~l~ados de q~~ !~~·of~~ del<>; p~icip.aptes' baj~o~,po~ la.caída 
·en el precio de latex y no por la presion competitiva gener~da con la entrada o la potencial entrada al 
mercado 4e·nueyas empresas~ se señala en principio qué el '.OPR no sustenta la existencia del acuerdo 
con la. caída de las,, ofertas de los participantes, ·si"nó que ~tiliza tal información para cá.raclerizar el 
funcio.µamiento de las probables prácticas. El tema del impacto de la caída én el precio. de látex sobre 
1~ posturas de,los,participantes se aborda más adelante, ~orlo que por economía procesal y para 
evitar repeticion~s. innecesarias se remite a l,os empl~a<¡iQ~. a ~a s~cción "Argumentos relativos al 
sobre¡frecío' deriva_do' de la conducta" de esja resolución. • I ( . , , • •, ' ' 

.En ~uint~ lugar_, ~os ~eñal~ient~s.de los ~m~lazados rela~i~os a que·el !MS~.a~Jó de incluir ~~tes 
de latex en las hcitacio:r;tes consolidadas~ son.moperantes ya que no combaten aspectos relacionados 
conJa imputación .c0ntenida eh el OPR o alguna cuestión ~ue sustente algún argumento dé defons·a 
de los emplazados, sino que detallan, ~ su consideración, los beneficios de las <i~citaciones no 
con~9Iidadas, lo cual no ~s _µiatepa de~ pfesen~~ ptoce~imi,n!o. . . .. · , '. · 

Polúltimo, son infundadas lás manifestaciones de lqs· emplazados relativas a q~e _e~lps no etap. parte· 
de. niD;gún acuerdo·, puesto ·que tal .comó se señala a lo hirgo de la presente resolución, 'el caudal 
probatorio referido ·en el OPR acredita la existencia de la pr~ctica monopólica ~bsoÍU(a faipuraaa·y la 
re·sponsabilidad de los:eniplazados ·en.ésta.:Para mayor referencia, pór economía procesal y para evitar 
r~peticiones innecesaria~, .. se.-.r.etl}ite_ ~ los ,eI}lpl~ados .. f al análisi~ -real~zado en los capítulos 
"VALORACIÓN Y ALCA/.¡CE pifLiS fRÜEB,AS" Y, "AC~D{T,ACIÓN Df l:A_ CONDUC..T:A. IMPUTADA:•· de la pre~ente. 
resol~c,ióh.· .,.. :' ., • ... , · , ·:. : ., l.. · , · · .:; ,,.·· ·:· · < 

G. · S~p¿esta ilegalidad: por aplicar retroactivamJnte: la · NUEVA LFCE y ·ui:iÍ~ar d.os 
no~ativas en el,OP~512 . ,. \ . . ,.' : · .·: ._ . . . 

El OPR es· ilegal, ya que coñtravfene ·el principio de irrefroactividad de la norm:a, . 
. es,ablecido en el arf;ículo 14 d.e la CPEUM, así coiµo el segundo tra1;1sitorio de la NUEVA 
i'FcE, que-señala .que t~dos los procedimientos de inves~igación iniciados hasta antes de 
)u e~~rá'.d? en ~i~.or, ~~b~1_1 ~e ,ejé~utats~ conforme¡.a la LF~E.. ·. . . . -.. , , .. ·' · 

La in:vestigación que dio origen al OPR, inició e
1
I ciqco de marzo de dos· mil catorce, 

cuando e.staba :vigente la LFCE. No obstante, la Al realizó-sus investigaciones y:emitió el 
. OPR 'con stist~nto. en la.NUEVA. LFC.É. Ello se pu~dk constatar en la:página 1 del OPR, así 
é·omo dé la nota al 'pie número l. .. . 

• ' . 4¡ 'l.t • ..e • ... ~' •,. 

' ' ' .· . : .... '. '. . . . ~,..' . ' ' ' . . \ . ' '; . . . . ' ' ' ' . _. .. 
•. J ' -1 ~ • 

512 Páginas 196 a201; 147 ~ 151; 172 a 177; y 167 a 171 de las contestaciones al 0PRdeAMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDOyDARREOLA: 
·respectivamente.. 
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No es óbice para. estimar,q~e la Al.violó el principio de irretroactiyiclad;; el argumento que 
utilizó en el senfüJo de que se <Jebe, aplicar la NUEVA LFCE, ya.que-· las supuestas practicas 
concluyeron en el dos mil qu"ince. ' . . . . .. . / . . . . ' . 

, . • • ' \ 1\. -r ' ., • 

La LFCE 'y.·la· NuE~A LFCE,.se cQmponén·tle ·una parte·sustantiva y ·una adjetiva, el 
artículo segundo transitorio de la NuEv A LFCE no hizo diferericfa, razó~ por la cual la Al 
no puede diferenci~r la aplicación de la NUEVA LFCE pues.es ilegal, yiolator_i~.del d~bido 
proces_o y °:'os d~ja en, t_otal est~do de jndefensión. . . . ' . . ' . \ 

De igual forma, también resulta ilegal y violatorio de nuestros derechos· ~e ·seguridad 
jurídica y absur~~ procesahµ~nt~ que.· en un. mi~mo pro.cedim,iento. se utilicen dos 
·normatividades (aunq~e sea la part;e Sl;!_stantiva),. :pegaríamos al absurdo.que-las partes 
podría~ a_ctuar, támbién fu~damentando ~u a~tuar. coµ_ la Nu_EVA. ;LFCE, es decir; tener 45 
días para contestár el OPR, diferentes reglas en los ofr.ecimientQs de prueba, y otras reglas. 
procesales y sustantivas previstas en la nueva normatividad, pues. el0 legislador incluyó el 
·segundo·transitorio en la NuEv A LFf:E;para darle séguridad'jurídica a los gobernados de 
que no se les. iba a·apliéér la nueva norma en proce~imientos·ya iniciá_d·os.51-3 · 

Asi~is~Ó, cabe s~ñalar q~e- lá Nutv A· LFCE inició su .vige~cia el si~te de julio. de dos ~il 
catorce y del OPR no se desprende, cuando fue la fecha en la cual supuestamente se ácordó 
la coord_inacfón de posturas de la Licitación LA-019GYN013-Nl 7-2015, lo cual nos deja 
e'n totaí estado de indefensión para· saber si 'ocurtió" antes -o después de que ini~ió la 

· vigencia de la NUEVA LFCE, lo ·cuál es il~gal y no puede ·ser· subsanabie pues bf Al ya_ . . ,. . . ,. \ . . . 
formu1~· sµ ~cusaci~~. · · . · " . · ·. . .. . 

-·· r •. • • • 
• • • .... , ' • f 

Por· último, supóliiendo. qu~ la NúEY.~ LFC:E es.(üviera vigente al. mom~nto en- que 
s_upuestam.ente. se r~tomó el acuerdo .colusorio [práctica-- monopólica absoluta] en la 
licitación LA-019GYN013-Nl 7-2015, lo correcto. era que iniciara una nueva investigación 
por los supuestos h'el:)ios acont~éff:los, desp:ués dé·-~ entrada en vigor de ia .NUEV ~ LFCE, 

\ • 1 • • ~ ,. • - • 

para así cumplir. -cQn las formalidades esenci~le~ del procedimiento y garantizamos el 
respeto a la seguridad jurídica: y al d-ebido proceso,. por ia que el PLENO deberá de 

·desestimarla aplicación de·la N!JE:VA LFCE.(ta~to en.su parteiustantiva como adjetiva). 
y no atr.ibuirnos il~nguna cond:ucta iiulebida a partir·de dos mil.trece • 

.Sc:m infundados ié'.>'s. 'argtµnentos d~ los einp,l~ados pq~ las ~azon~s q~e s~ expr~s~ a continuación. 
• • • , • • • .~ e • i- • t . } 

En _Primer lugli;f,.-~l Segun~o Transitorio de 1a'.NuEy A L-FCE,.~iispone lo; siguiente: 

''Segundo. -'Se a_bfo~a l; Ley Federal de C~mpeter1cifl Ec~nómica.p~blicada en, f!1,Diario Oficial de (a 
, P:ederáción el 211'de diciembre de 1992. , 

' ·1 ' t ~,. 
<". 

... : . . " . . . - . .: .' '. ... 'i.. ,· ,. . • • 

513 Los empl~ados citati la Jurisp~dencia "RESPONSABILIDAI)ES ADMlNISTRA'IIVAS·DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. , 
ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO LA L'EY·DE LA MATERIA QUE ENTRÓ ÉN, VIGOR-EL U DE 
MARZO DE 2002, AUN TRATÁNDOSE DE HECHOS.ACA~CIDOS DURANTE LA VIGENCIA' DELA LEY-ANTERIÓR, SI 
ÁQUÉL NO SE HA.INICIADO." Jurisprudencia l. 7°.A. J/23; 9": Época;-T.C.C.; S.J.F. y sü Gaceta; Tomo XX, agosto·de 2004; Pág. 
1511; Registro 180795. · 
~ l... 
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Los· procedimientos que' se encuerµren éfJ trámite a· la entrada eh vigor del pre~ente Decréto, se 
sustanciarán . conforme a las disposiciones' vigentes al mbmehto de su inició. ante las unidades 
administrativas que establezca el estatuto orgánico emitid~ corifC¡rme al ;transitorio siguiente .. Las
resoluciones que recaigan en dichos procedimientos sólo podrán ser impugnadas mediante el juicio de 

. amparo, conforme,a·do:dispuesto por el.articulo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

-.. ~exica:qs [é~~~s,is,añ:~id~::.~,.' :· . ... , . " ,J. · _...... . , .. ,. . . . ~: 
En este sentido, dicho transitorio hace referencia umcamente a la aphcacion ultractiva de las normas 
procesales. Así, es la tramitación514 de los procedimientos inidádos con antetiorid~d a la ~igencia de 
la NUEVA LFCE, Jo que debe regirse con la LFCE.. · ' 

Los emplazados indican que ·el Segundo Transitorio ·de la NUEVA LFCE no .distingu~, entre 'normas 
adjetivas- y sustantiv~s;< No óbstante, ~llo ·no es así,. puesto que .expresamente. ~ndica que es la 
tramitación lo que se realizará conf6tmé·a fas normas vigenies·at'i'nicio dér'procedimiento, lo que 

· impl~c~ únicamente las normas pr~cesal~s. . ,. . · · 1 . · · . , : . ~ ~ . . . , . . 
Ademas, ello es acorde a la teon~ de la vigencia de las no_rmas y al prmcip10 de metroactividad 
previ~to en el artículo 14 de ia_ CPEQM, que. indican que (los procedimi~ntos deben .regirse por las 
normas procesales vigentes al momento de ~stos, 515 mientras que las conductas.y sus consecuencias 

. . .• . 1 . 

. . .· ' 1 ' • • 

514 De confonnid~d con ia Real Academia Esr.aflol~-"su_bstanci~r': significa "'i(ra,mitar un asunto o unjuicio hasta·q~e qu_ede resuelto 
en una sentencia".Véase fa página de Internet: http://dle.rae.es/?id=LxRmruS, consultada el dieciocho de octubre é!e dos mil diecisiete. 
51: Sirven de ap9yo los sigu_i~ntes criterio_s:_ "RETROACTIV~f!AD"DE _LA IA_TORMA JURÍDIC~. _H_IPÓTESIS EN .QUE OP_ERA 
(MAT_ERIA FISCAL). Denominase retroacflv1dad a la traslacwn.de la v1gen,cia de una norma1und1ca creada en un determinado 
momento liist6rico,.a un lapso anterior al de su éreación. Desdé el puntó de 'vista lógico, esa figura (retroactividad) implica subsumir 
ciertas situaciones de derecho pretéritas que estaban reguladas por normas [vigentes al tiempo de su exist~néiá dentro del ámbito 
regulativo de las nuevas normas creadas; el artículo 14 constitucional estaliiece que a.ninguna.ley se le dará efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna, principio este qu~ rig~ de ácuerdo a lq doctrina y¡a laj~rispruden~i~:-resp~~to de las ~~rmas de derecho 
sustantivo•como,de las adjetivas o procesales: La aplicación retroactivá·de las leyes a partir del enfoque sustantivo, se refiere a los 
efectos que_ tienen sobre situaciones juríd~cas concretas o derechos a,dq_uiridoi por/os gobernados eón anterioridad a su entrada en 
vigor, al constatar si.la nueva norma ·desconoce tales situaciones o. derechos bl obrar sobre el pasado, lo que va contra el principio 
de 'irretroactividad de las leyes i~merso en ez artle·~1o ¿,~nstitu~io~al citad;¡ et,, cuanto hllce a las leyes del procedimiento, éstas no 
pueden. producir efectos retroactivos,' iadó que lo~ ·actos· de 'esa naturaleza se rigen por las disposiciones vigentes en la época en la 
que se actualizan. En ese contextp, si el i:ontribuy~nte,. en atención al.saJq.o pfavor que.obtuv:o en un año, adquirió-el derecho de 
acreditarlÓ en la forma prevista por el precepto 6~ de la Ley del Impuesto al Valor Agregado: vigente en esa época (contra el impuesto 
a s'u cargo que le corresponda én los mese~ sigu.ientei há;~d agotarlo); E'.{ ificorreéto, que la Sala examinara la litis, al tenor de lo que 
dispone el último numeral en cita, vigente en dos:mi/,'.eñ'ianio que se dplica este enfo'rma retroactiva, en perjuicio de la peticionaria, 
al sostener que la resolución administrativa impugnada en el juicio. de· m¡lidad es válida, porque con esa conclusión se obliga a ' 
efectuar .un acreditamiento ·que pugna confra la legislacion de dos mil, cÜando lo procedente es que para· Ía/-fin se atendiera a la 
norma en vigor durante el año en que s.e generó el derecho para acreditar el saldo ajavor, contra el impuesto a cargo de/contribuyente. 
beneficiado, acorde con la cuai podía realizarse la acreditación aludi;j_~ e~ los meses siguiente; [ énfasis ·áñadido ]';. Tesis' Asilada 
VI.2°.A.49 A; 9ª. Época; T.C.C:; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVIII, Julio de 2003; Pág. 1204; Registro: 183715; y (ii) 
"RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS PROCESALES Para iué una ley se considere retroactiva se fequiere q~e obr~ sobre el 
pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, lo que no sucede ~on las ·normas procesales: En efecto, 
se entienden como normas procesales aquellas que instrumentan el procedimiento¡ son las que establecen las atribuciones, términos 
v los medios de defensa con que cuentan las partes para que con la intervención del Juez competente, obtengan la sanción iiidiciál 
de sus propios derechos, esos derechos·n11cen del'procedimiento mismo, se agotan en cada etapa procesal en 'que se van.originando 
v se rigen por la norma vigente que los regula; por lo tanto, si antes de que se actualice una etapa del proceaimien'to,-el legislador ' 
modifica la tramitación de ésta, suprime un recurso; amplía un término'o modifica.Jo relativo a-la valoración de lbs pruebas;·nopuede· 
hablars~ de apli~ac'¡ón retroactiva <je la ley, pues no sepriva, con la nueva ley, de algunaiacultad con la que ya s~ contaba, por to-
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s~. rigen· por las normas sus.tantivas:vigentes al momento del hecho, en atención' al principio tenJpUs 
regit a,ctum. .• . . .•. · 

Así; él ·argumento de los einplazadÓ~ relativo a qúe el .S~gund.o Transit9pQ d~ 1~ Nimy A LFC;E es· 
aplicable para las normas adjetivas y sustantivas, contra~i~ne.~l'prin~iP,iO de te:mpus r~git.acfum· y en 
su caso: el principio de.:irreµ-óáctivída,d, ·pue~ se traduciría en aplicar la nomia yigepJe al inicio del 
procedimfentó para juzgar las conductas y sus 'consecuencias.51_6 .,,.' , . ' , .. 

• • .. • •• • , • • 1 

Por otro lado, ho viola el principio de irretroactividad la aplicación_de la NUEVA. L,FCE respecto de 
c9nductas que coiltinuaroit durante ia vigencia dé'dicha norinativa,'_plÍesto:que cuando 'se trata cie 
conductas ·continuas ó continuadas, lo pto·¿edentl es apiic~ la normativa vigente al mome11,to de la 
consuriiación·9e· ía cnnduct~, en el ~aso, dos mil quince. : ~ · -. 

J ~ -· 'l 't • • * ...- • , ,) .1 ' ' ;1 l 1 .tl 

En pnmer lugar, ,fa:·p~áctica qu(? se !~s irµputa ~n el ORR es. una cónduct~.contin:uada, puesto que·: 

a. Se. trató 4e una repeticióll' de 1a .misma conducta: la concertación de posturas, o en ocasiones; 
abstenéión de·.P,ar,tipipar, en_-v~~s LICITA(;IONES.INVESTIGADAS; ,'.. · · ' · . 

f f 'I 

• 1 . ·, 
. - . . 

1 • J ,- , , • ¡ '•, : • ~ : ... ' - . • I ' ,- t ":" • 1 1 ~ • 

que debe aplicarse esta ~/tima [énfasis añadido]".Jurisprudencia 1.8°.C. Jfl; 9". Epoca; 'J'..<;;.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo V, Abril de 
1997; Pág. 178;:Registro: 19894Q: . · . : : · . · · • · .,,i .. · ·.. · · • , · 
516 -.Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia: '.'RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU.DETERMINACIÓN CONFORME A LA 
TEORÍA DELOS COMPONENTES DE LA NORMA. Conforme a la citada teoría, para determinar·si'una ley'cumple con la 
garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 d(! la Constitución Política de los Est,ados Unidos Mexicanos, 
debe· precisarse· que toda ,.r:,orma jurídica, contiene un supuesto y una. c_m:,se,qli(!nc(a, de suerte1t¡1;te si· aquél se ·realiza, •. ésta debe 
producirse, ge.rJ:erá1t[f<?se, a~í • .los derechos y obligaciones· C<}n:espondierz.te,s y, con ello, los destinatarios de la norma están en 
posibilidad de ejercitar aquél/~~ y cumplir con éstas; sin em~argo, .el supues(o y la consecuef!cia no siempr.e se general'!, de modo_ 
inmediato, pues puede suceder que su r'ealiza~ión ocurra fraccionada en el tiempo. Esto acon~e(!e, po"r l(! general,, cuando el supuesto 
y /a· consecuencia son actos complejos, compuestos po,: diversos act(!~ parciáles. De' esta forma, para resolver sobre la retroactividad 
o irretroactividad de uná disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse· en relación con el 
tiempo en que se realicen. los componentes de (a riormpjuríil.ica. Al respecto ·cabe señalar que, gener,almente y en principió, pueden 
darse las·siguientes hipóte_sis.: 1: .C:uando durante/a vigencia de·una·normajurídica se·actualtzan, de modo inmediato, el supuesto y 
la consecuencia establecidos. en. ella. Én este casp; ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel 
supuesto o esa consecuencia sin v(olar la garanría.de i,:retroactividad;.at,ento quefue,-antes de la vigencia de la nueva norma cuando. 
se realizaron los componentes de la no,:ma· sustituida. ,2. El caso e,n que /a· rzorma jur.ídica establece un supuesto y va.rias consecuencias 
sucesivas. Si dentro de la vigencia,.de esta norma se actualiza.el 'supu~sto y alguna o a/gun<,lS de (as consecuencias, pe,:o no todas; 
ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. Tambiél'lpuede suceder que la realización de 
alguna o algunas de las consecuencias de la ley anterior, qu~ no se 'prod¡tj~ron dur~nte_su.vigencia, 110 dependa.de la realización de 
los supues1os previstos en ésa ley, ~ocurridos después de qüé ./a nueva dispósición entró' ~n vigor, 1 s,ino qu,_e 'tal, realización estaba 
solamente 4.if.éridq en el, tie_mpo, ya sea por 'el establecirriiénto de uri'plázb o -~'érrrlnb· espe_f:ifi/p.., o s'i"!pi~m.eni~ porque l~-realización 
de esas cons'ecuencias·erá sucesiva o·continuada; e_n éste caso lá nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar o condicionar 
las consecuencias no-realizadas, por la r.azón sencilla de que. estás flo están.supeditádas·a1as· modalidades señaladas en!la nueva ley. 
4. Cuando la norma jurídif.a_ con.te'!lpla un supuesto complejo, integrado por .diversos actos parc.iales sucesivof y' una consecuencia: 
~n este cas_o, la nprma pQs_terior no podrá modificar los actos. del supuesto qu_e se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior 
que los previo, sin vfolar la garantía de irretroactividad. Pero, en cuanm- al resto de·los actos componentes. del -supuesto.-que no se 
ejecut<iron'durá,;te' la vigef!Cia de Ía IIOtina que /os previo, S,i son mo{Íifl<;ado; por,. urza_ norma:poste_f'iO;, ésta no p~ede Considerarse 
retroactiva. En ·esia circ'unstancia, los actos o ··supuestos habrá,n· de, géríerárse bafo·· e( il~perio. de. la norma posterior y; 
consecúen~emente, ~on las disposiciones dé ésta las que {Jebe~ regir su relación, asícomo la de las consecuencias' que a tales ;upuestos 
se vinculan [énfasis añadido]." Jurisprudencia P./J. 123/2001; 9a. Época, Pleno, S.J.F. y su.Gaceta, XIV, octubre de 2001, Pág. 16;, 
~eg!stro: 18~50~. · , - · · · · 

277 



~". ,\ ·"\ 5 19 1'1' / ;.,. 
Pleno 

RESOLUCIÓN 

Expediente DE-024-2013-1 
·· AMBIDERM,.HOLIDAY, GALENO,DENTILAB YDEGASA 

b. .Existió una unidad de propósito:. todos los actos relativos a la práctic·a monopóliéaabsolütá;'como 
la cpordinación del.precio/descuento a ofertat en cada una de las LICITACIONES, tenían ·un··mishio 
fin, es decir, desde los actos iniciales de la práctica monopólica absoluta los emplazados tenían la 
inténción de llevar los actos futurós, puesto q~e · la práctica mo~opólÍ~a ~b·s~luta con;istía en la 

· ''coordinación de manera reiterada de las 'posturas a ofrecer, ~.ien4,ó eljuego, repetido lo' q_u~ dab~ 
viabilidad al acuerdo. Es·decir, desde la primera hasta la ~ltima LIC(rAPQ~ deNro deLPE~I9DO 
INVESTIGADO, se concretó la conducta imputada en el OPR; . , ... 

c. La ~dentidad de la lesión Jurídica: tod_as las' conductas· sancionable·s. infringe~ el mi~m~ pr~~epto · 
legal, la· prohibición de realizar contratos, convenios, arregios o combip.aciones,.entr~ agentes. 
~cohómicós competidores entre st con el obj~to y/o' efecto de.establecer, concertar, coo'rdinar y/o . • ..,. ,, L. • • 
abstenerse de presentar posturas en las licitaciones· públicas: Lo anterior, considerando que tanto 
la LFCE517 como la NUEVA LFCE, establecen la conducta.imputada como prohibida; 

4 .. La acción recayó" sc;,bre el· mismo sujeto pasivo:- en todos los. casos, las LicITACIONES 
INVESTIGADAS fueron convocadas por el ·sector salud, ·primordialmente ·el IMSS. ' 

En este sentido, es relevante c01;isiderar el criterio establecido en la Jurisprudencia del Pleno de la 
SCJN que a continuación se cita, del que se qesprende que aun cµando aCcoinienzo de la.condµctµ.. 
reprochable se encuentre vigente· una legislación, si en el tran~curso de la r~ali~ación de la conducta. 
(que sea .. continuada) entra en vigor una.nueva.Ley,.debe ser'esta última la-norma aplicable;: en e'ste 
sentido, .el Plenff de la SCJN señaló: · · · · : · : : · - · · · · · .. · · · · 

"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS A QUE ·SE ·REFIERE LA CONVENCIÓN 
·JNTERAMERICANA DE BELÉM, BRASIL; DE NUEVE DE- JUNÍO DE M/LjVOVECIENTOS,. 
NOVENTA· Y, CUATRO. LA"' DECLARACIÓN 'INTERPRETATIVA· FORMULADA· POR. EL 
GOBIERNO MEXICANO NO VIOLA EL' PRINCIPIÓ DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
CONSAGRÁDA EN EE ARTÍCULO lf CONSTITUCIONAL. E~ la mencionada·:·declaración 
interpr.etativa, que señala que las disposiciones de ese instrumento internacional se aplicarán a los hechos 
que consütuyan el delito de desaparición forzada de personas, ei'Gobierno Mexicano quiso significar que 
tales. disposiciones no pódrán aplicarse a aquellas conductas ·constitutivas de ese ilícito cuya i:onsümación 
hubiera cesado antes de que adquiriera obligatoriedad la nueva norm'a, pero no debe interpretarse en él. 
sentido de que no se aplique a ,fas corzductas· típicas de tal delito que' habiéndose iniciado antes de su 
vigencia, se continúen consumando durante ella, pues· a/'tener el delito de desaparición forzada de 
personas el carácter de permanente o continuo puéd~ darse el casi/ de que las conductas comisivas del 

· ilícito se sigan produciendo durante la vigencia de ~a Convención. Tal interpretación es .acorde con ·el 
principio de irretroactividad de la ley consagrado en el artfculo 14 constitucional, conforme al Cuatlas 

·· disposiciones conieiiidas en las leyes no se deben aplicar hacia el pasado, afectando he'chos realizados 
' o consumados .antes de que,ti.quéllas entren en.vigor, por lo que es inconcuso que tratándose de 'delitos 
· de consumación instantqnea,/a nueva ley no puede regir conductas o hechos de consumációfl anterior, 
pues resultaría retro<icti'(a, lo.·cual se encuentra prohibido constitucionálmente: En camb_i(!,. si debé 
aplicarse la nueva normatividad sin incurrir en· el vicio apuntado respecto de hechos constitiltivos · de 
delito continuo o permanente cuando, habiendo' enipetado a·realizarse antes de que aquélla entrara en . 
vigor, se Continúan cometiendó. en cuyo caso resultará apliCable, como· 'sucede con el delito . de 

• • 1, • • ' • \ • ...... 

517 Coiúodas las r~formas que sé dieron durante la vigencia del PERIODO INVESTIGADO. 
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. · desaparicionforzada de personas que preyi la Convención.mencionada, cuya naturaléza espermanente o 
. continl!a, porque se consuma momento a "momento durante todo el t(empo que el sujeto pasivo se•encuentre 

des~parecido [énfasis añl:l,dido]".5.1 8 - . 
. {. ~ 

...... . 

Asimismo,.·en el amparo en revisión radicado bajo el número de expediente 453/2012, la ·Segunda 
Sala de_ la SCJN resolvió el_ ~.cho de ~pril d~-. ~os mil qui_nce que:519 . 

"Desde es.a P,i!rspectiva, conviene destacar que_•en mater.ia de derecho adm1nistiátivo"sancionador, por · 
~eg(<;1 general, la norma sancionadora aplicable es la norma vigente·altiempo de produci;se los héchos. · 
Regla que se a_coge de la. ma(eria pe.na/, co_nsiderando ql!e entre los principiqs penqles sustantivo_s se, 
encuentra aquJ7lá, Id' cuq,i· puede ser ttásladada sin' dificuÍtad alguna al .derecho admin,istrativo ., 

. ' sancionador: '. . ·.' ·~ - . ,. . ' 

También es importa~Ú.precisar 'que, cbrl ~arcicte~ gener~l, la vjge~ciafor",,,az e/e la~ ~ór-,,,as, esio es,: el, 
período que v.a desde que entran en vigor hasta que son derogádas,' coincide con el de su vigencJa materiál, 
es decir,. ef plazo que, qelffr!ita los, he~hos a los que resultan, de_ su_ aplicpción,. · Esto es as.í para tddas las 
Hormás,' 'sancionaa9rás 6·no: ' 1• ' , • ,. • · , 

· .. ,. t>ada ia anteri~r cóincidencid, la' d~termin~ci6n je la n~rma sancion~dora aplicada en cada caso, desde. 
•. , una.perspectiva temporal,.debe 'regirse por el moinento·en.que-/os.hechos sehapan producido . 

. Esta ,:eglr.¡,, -sin·em_bargo; requiere de alguna aclaración. En prime~ lugar, e/'momento que, en riior, debe 
ser tenido en cuenta para la.determinación de la norma aplicable, no es el de la.producción de los hechos; 

' sino el de la consumacióii de 'la infracción. 

As{ se entiende pa;a ei Derecho Penal y asi se deduce, para el Derecho Administrativo sancionador 
. [ énfasfs áfl.adido ]''. ·' ·.. •' • · '' 

. . . ~ . 
En el caso concreto, el OPR.refiere que ·1as conductas terminaron en dos l]lil quince,52? estando ya 
vigente la:NUEV,A LFCE,. en este contexto,' r~sulta procedente aplicar dicha rioi:niativa. , 
• " [' ,. ~ Ir • 1 r 

_De esta-manera,' el Oi>R.es'conforme á D~recho~y con éste, no.se !lfectaron lo~_prin~jpios señalados 
por los emplazados al tramitar el procedimiento en términos de la LFCE e imputar la conducta 
indebi<Ja en términos de la normativa vigeriJe al:momento de su consumación (se indica.que'imnca se 
utilizó-la NUEVA ·lJECE para cuestiones procediment~es )/ · · ·•· · , . -. 

• • 1 • ,"". ' • l • ~ 1 1 • ' • • • 1 • ~ 1 
• ' 

Poi:' otro· lado, los emplazados argumentan que el OPR no indicó la fecha-en la;qµal se. acordó la 
supúestá coord1nación.de posru¡as ~e la.licitadón ~b,-0I.99YNOJ3-Nl 7-2015,. por lo que desconocen 
si ocllf!'ió ante~ 9 d~spués .. df la vígenc~a de l1;t Nur:v A. LFCE.,Jo ,qu~ .los deja en estado-de indefensión. 

No obstante, de .la irtforma~ión ·que· obra en er EXPEDIENTE relativá· ~ la licitáCÍón LA,-.019GYNO 1 ~
N17-20I 5, niisma que además fue·teferfda en el OPR, se·advierten las ~iguientes fechas: 5~1 • ' 

1 ' • • ... ., • "' J • ~. • -i .. . • 

· ·-~··0· nv;,0·_·c-.a't·or,·a~· J · t. d A·· 1 ,. --. ·;: , · ,·Présentacióó;i,.áp'ertura.de ·_· , .. , Fa'll~o . · · ·t 
t<,. .., un a e e arac1ones '· ·'· · · ~ • '[ .· · · · . 

• t ~ • · ... ·"t~. •• ~ •• ro os1c1ones · ... w,. , f 71 :_ • , • •• 1 • • \.~ ... 

. . - . 
518 Jurisprudencia P../J .. 49/2004; 9ª. Época; Pleno; S.J.F. y su Gacéta; Tomo:-xx; ÍÍílio de 20Ó4; Pág. '967;-Registro: 181148." 
519 Páginas· 329. y 330 de · dicha _ resolución; 'visiblé ·.,' ·en, · lá págin·a de · Internet: 
http://www2.scfo.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=l41207, consultada el dieciocho d~ octubre de 
dos 11_1il,di~cisi.ete. .' , . . · ; , '..:' r · , •, " · f= ·' 1 • ' 0 

520 Aproximadamente el opho de abril de.dos mil.quince, fecha en )a ,que s~ ~rn/tió JlJal.l~ ,de la)ici~ción LA-O l._9GYNQ1_3-Nl 7-2015. 
Salvo pará'e( caso· de GRUPO HOLY que se retiró de la colabóraciórt .eñ dos mil trece. ,_ , ' 
521 Folio·7164, 72_64, 7308-Y,7314. · • '. ' · · ., ~ . 
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Treinta y uno de marzo de dos 
mil uince: 

Siete d~ abril d~ cios mil quince .. 
Ocho de ábtil de dos 

; .-. míl uínce. 
" . • f -· . . . 

De esta manera, es claro _que todos los actos relativos a dicha licitación se encuentran dentro de la 
yigencia de la NUEVA LFCE. , . _:'. . . . 

~ ;., :r 1 ~ 1 • • ' 1 ' ; • , • . • . { , , 

Así, dado que la dinámica de la práctica monopólica absoluta imputada consistía en que las EMPRESAS . 
· Y GRUPO H9L Y ( éste último hasta dos mil trece) Se pusieran de acuerdo'en los precios/descuentos a 

ofertar para distribuirse l~-cantidades requeridas, utilizando para lograr su objetivo 'el diseño de cada 
licitació.n (número de fuentes de abastecimiento y margen .máximo p~a acce.der a ab~stecimiento 
simult'áneo) y Íos montos r~queridos por clave y .zo.ria, es daro que los fuhcionarios de j\MBIDERM y 
DENTILAB, acordaron los precios/descuentos a of~rtar, de manera po~terior aJa convocatoria y,previa 
a la ptes·e11tación'y ~pertura de las proposi<riones. ,·,. . .. . .. . . . ·· . .- ,·, ',· . , , , 

\ .. \ . . 

Por lo anterior, los emplazados conocían que la imputación relativi a Íá co_or:dirta~iqn' de p9~turas que 
ofertaronAMBIDERM y DENTILAB en la licitación referida fue durante·lá vige~cia de.la NUEVA LFCE. 

; • • • • l • , , • • ~ , • .,. ', , -:,_,' ,,.' #, 1 - , ... ' • 'f .. 

Por último, respecto al argumento de los emplazados· relativo a que.'se:debió de abtit\m'á''ímeva 
investigación, ppr .economía procesal y para·. evitar rep~ticiones 'irin:ecesarias;.··se -temíte al título 
"Supu~stas_violacfones ~elativas a la separación del EXPEDIENTE':, dH-apartado "SUPUESTAS V.,JOLACJONES 

PROCESALESEN LA !NVEST!GAC!ÓN" del capítulo "Contestaciones dl'OPR'' lie Íii.'preseñte resÓfu~ión: 
,. , •• ~ l • • ;,·'.:. • .,., ·.- : ....... ·\:~~~. ~. • • .. r.,, "~~ '. 

H." No existen medios de convicción que.prueben que las conductas continuaron después del 
dos mil tre~e, bajo la vigencia de la NUEVA LFCE ! , . i ,r, r . , , , \ . , 

NÓ existe ni,.un solo piedio de conyi~c~ón (ni i~dicio) ei:i ,donde.s~ pruebe q.ue,déspués del 
dos mil trec·e lo~ DIRECTIVOS y . OPERATIVOS se siguieron· frecu~nta~do,. como. 
supuestamente fo afirma la Al.· ' '· · · · 1 · ' 

• .... r I L t :, ' ~ l ' • l 'f" j , 

·suponiendo que fuera cierta la.declaraci~n de EPlJE~tE; de)a misma se desprende que en 
todo caso las reuniones fueron hasta dos mil trece, es ,d~cir, ahí concluyer_on las: supuestas 
citas, no en el d'os niil ca~orce ni. dos mil quince, como se deprende _del propio OPR q.u~ a 
continuación se transcribe: "Ni AMBIDERM, ni Íos fun~i~1'iarios de ésta quefuer~n llamados .. a 

'comparecer ante la Al, reconocieron la exisiencia de un· arreglo en dicho sentido; sin embargo, 
existen' elementos de convicdóh de naturaleza documental, económica j, testimonial, que coflf,.rman 
la participación de ÁMBIDERM.en las probables prácticas monopólicas absoÍutas objeto µe/presente , 

- ' 1 OPR; [ .. ·.] _ EPUÉN'fE confirmd ··que, desde dos,mfl J.fno .,....¡echa próX:ima de origen, de !ós probables 
arreglos·· colusoriós - y hasia por los .menos dos mil trece, llegó a tener contacto- ocasional con 
ÍJARREOLA,. di manera primordialmente presencial, cuando ella acompañaba a ,ESALCEDO a las 

.. reimiones aludidas". - . ' . . " 

De igual forma, l.o anteric:,r. también se ~ere.dita con-la AGENDA, suponiendo que fuera 
" .. vál~da, no se; desprenden que existieran sup1,1estas reuniones después de dos mil trece .. 

• • ' ..... 1 '• ' 

:.·Es 1~ecir,',Ía t~oría d~ i~ Al es que AMBIDERM se reunía con DENTILA~ para ac~rdar,Ios' 
· preéios, :·que·· ÁMBIDERM -núñca tuvo como tal , un acuerdo con · DEGA,S~~ sino que. 
DENTiLAB era el 'intermediario, no existe ni un~ sola p~ueba de que i'ios reunimos después 
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de dos mil trece, por lo cual no se confirma que existió una colusión en la licitación de dos 
mil 9.uince. 

Por otro fado, en la página 204 del OPR se .s~ñala que "En la licitación LA-019GYN013-Nl7-
2015 convocada por el ISSSTE retorna el equilibrio de AMBIDERM y DENTILAB toda vez que en 20} 4 
se desestabilizó-por /a.entrada de nuevos participantes"; sin embargo, si'lá propia Al reconoció 
que en el dos mil catorce no existió el supuesto. acuerdo, de~ió· explic.ai cómo fue que se 
retornó el supu~sto acuerdo colusorio [práctica _monopólica absoluta], pueul,e lo contrario 
·nos deja en total estado de indefensión. . '· 

En primer término, es i~operante por partir de ~a premisa falsa que la Al tenía que acreditar .cómo 
se retomó el acuerdo. Los emplazados parten de-la premisa.falsade·que 11!:AI irtdicó q~e en dos mil 
catorce no existió acuerdo, cuando. lo ·que se ·señaló-· fue que ésté se des'estabilizó. · Lff anterior, en 
función de que hubo otras empresas que resultaron adjudicadas en dos miLcatotce. No obstante, com6 
se indica en párrafos siguientes, inclúso en ese año, las propoic;iories acót:dadas se mantuvieron. 

. Ad1cional~ent~, ios argumentos d~ los. emplazados consisten~~~ en que no existé en el EXPEDI.E;NTE; 
evidencia que confirine que la práctica:monopólica--absoluta imp1:1tadá e~ el OPR continuó después, 
de dos mil trece 'y concluyó_ hasta el dos mil quince, ·s.on infundados, en. atención a lo siguiente: · 

~ - . . . ~ 

En principio, se-advi~rte qu~ en el E~EDIENTE,~e e_ncúeritran indicios, situados en.dos mil quince, de 
los comportamientos que refiere el OPR; al respecto, se encuéñtran indicios d~l monitóreo··que llevaba 
a cabo DENTILAB para dar seguimiento-a la práctica ·monqpóJjca a~sqluta c;on AM~IDERNLy DEGASA 
en los procesos" Hcitatorios. En este ·s~ntido, durante la vi~ita de'. yerificación realizada por -la Al eraas 
instalaciones de DENTIU\B se·recabó el ''CUADRO COMPARATIVO FA/ VERA9RUZ NTE T/2.xls"; que 

, contiene, a1 igual q~e en los demás CUADROS CQMPAKATIVOS, el moriit9re9 :del co,tliportamiento de: 
A,MBIDERM y. DEOASA respécto de· guantes de látex. p3:fa \a licitació_n LA·'-Ol9GYR0-14-_Tl2:.2pl5,.522 

aun cuando se advierten otras empresas· Y, otros productos~ únicamente contiene las cantidades y los 
montos de asignación a estas empresas. Incluso, en, el, CUADRO COMPARATIVO en comento, ·llama· la. 
atención que AMBIDERM y DENTII..;AB H~ ·nueva. cuenta quedan adjudicadas de ni~e,i:a que se logren 
proporciones" lo "'más cercanas a las~acordadas :en 'té~inos ge- la práctica. móJ;fópólica absoluta 
detallada en el OPR. · ' 

• '.,, t 

• '> 

.r "'f'_ 

··,. 

' ' .. ~ ... 

,, . ( 
.. 

' 
·522 Si bien dicha licitación no es parte de las·LICITÁCIONES, confirma junto con~ los demás ele~ehtos que.se refieféri; qué)a.~ráctica 
monopólica absoluta imputada continuó por lo menos hasta dos mil quince. 
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2..5'11. POR_ CADA DtA OE ATRASO S()8RE El PI PORTE MAJOaio 

P.R. RENG. CLAVE. DE SCRIPCION 
060040 3711 AGWA DESECHABLE 20X32 
060040 3729 AGWA DESECHABLE 20XJ8 
000 040 3745 AGWAOESECHABLE 21X32 
1H.i1 040 37GO AGUJA DESECHABLE 25X16 
060 040 3786 AGWA DESECHABLE 22X32 

4922 ON40CM PZA 
2 49!!0' 
3 - PZA 

• 1752 PZA 

• 6 5 PZA 
e 6911 PZA 
1 PZA 
8 PZA 
9 
10 
11 
12 

13 oeo 3080111 PRESERVATIVO 

,, -' 

14, 060 45i1l037 GUANTE EXP. POUEl!LENO MEDIANO 

•• •=45i0045 GUANTE EXP. POUETll.ENO GRANDE 

•• D6045i03D0 GUANTE CIRUGIA OESCH. 6 112 
11 0604560318 GUANTE CIRUGIAOESCH, 7 
18 OG045i0334 • GUANTE CtRUGlADESCH. 7112 

•• flN"14560359 GUANTE CIRUGIA OESCH. 8 

20 0604S80347 GUANTE t;IRUGIA OESCH. 81/2. 

,, 

,, 

21 ,4S803e3 GUANTE EXP. CHICO 
22 lffil'l456 0)91 GUANTE EXP. MEDIANO 
23' -4560409 GUANTEEXP.GRAHOE 
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CUADRO COMPARATIVO 

El.ECTRONICA 
UCITACION PU8UCA 

PREétoS H)WU.EI: ' 

LUGAR DEL ,EVENlO: 

CARTAGJJt.• \. 

CAHTIOAO 

·90 • 
6J s 

341 s 
456 $ 
687 $ 

,4;774 $ 
2,480 • 

2$3 s 
360 • 

PRECto 

140 .. 
11~ 

88 S 
9.742 ~ 

17.o32 65.00 

$ 1.107,080.00 

3.421 82.00 
2.552 82.00 
5.973 $ 409,786.00 

158,7'13 3.1G 
152.152 • ,J.16 

148.346 3.18 
60,500 3.18 
10,681 3.16 

~· _,. ... 321,596 

-· -- 208.8<16 

4,092 76.10 
24.764 77.02 
12.035 76,10 

40.891 

iÑPORlEa.:' 
IMPORIEOE -

• 
1 
1 

NIP'r'MES ACLARActOH: 
INSallPCIONc 
IIUESTRAS: 

SI 
E.P.T.E.: 

., F.T~ 
FI~ 

• ·,. eotn'RATO: 
F.DEABMT.; 

ABAMCO ARVtEN/BARD 
s 18.15 10.44 
s 18.15 10.44 
s, 18.15 10.44 

• 18.15 10.44 
s 18.15 10.44 
s 18.15 10.44 
s 18.15 10.44 
s 18.15 10.44 
$ 18.15 10.44 
$ 18.15 10.44 
$ 18.15 10.44 

67.76 67.67 

139.13 134.00 
139.13 134.00 

ABAMCUICHIHA DEGASA 

2.97 3.17 

2.97 . 3.17 

2.97 3.17 

' 2.97 3.17, 

2.97 3.17 

$ 1.1116.243.36 

s· 662.041.82 

ABAMCU/MALAS 
IA AN~OERM 

11.17 77.fJO 

11.11 76.95 
11.11 78.95 

16,127 $ ,1.227>114.70 

24;764 $ 1.905,589.80 

HITECJBARD 
10.24 
10.24 
10.24 
10.24 
10.24 
10.24 
10.24 
10.24 
10.24 
10.24 
10.24 

13S.90 
13S.90 

ARAUJO/ASL 
... 09 

4,09 
4,0S 

"·º' 
4.0S 

' DEGASA' 
90.00 

90.00 

90.00 

TOTALOL s 3,918,316.0$ 1 
AMBIDERM 1 90S.589.80 1 
OEGASA 662.041.82 1 

HOLY . ,, 

' '' 

22.99 
22.99 
22.99 
22.99 
22.99 
19.99 
19.99 

'22.99 
22.99 
22.99 
22.99 

HOL Y/CHltlA 
2.92 

2.92 
2.92 
2.99 

3.13 

HOL YfMALASI.' 
A' 

79 . .tO 
n.16 
77.76 

' 

-. ... ~ 

•. t" ~ 

' ; 

~ 
, 

Como se observa, no se' podía matemáticarµente lograr una proporción más cercana a la acordada· 
entre ÁMBIDERM y DENTILAB tomando en cuenta que la licitación era para.una sola fuente de abasto. 
Así1 s~ distr~buyeron las claves.de guantés de.exploración de la manera.más proporcional posible. 

. . . . ·. \ . 
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. . 
Adicionalmente,. del ~ª'udal probatorio que-: obra _en_ e,1 EXPEQIENTE, se· .desprenden, diversas 
manifestaciones que confirman que la práctica monopólica absoluta se mántuvo hasta dos niilguince. .. . 

Así, DENTILAB en su escrito de doce de julio de dos mil dieciséis,523 afirmó que entre.dos mil nueve 
y dos mil quince conocía el precio y/ó'descuento' exacto- que ofrecería AMBIDERM y D~GAS.(, antes 
de la fecha eje presentación de propuestas:. ·1 ." • • , • ' • • . 

t • , ~ " ,• 

Adicionalmente, EPUENTE manifesto. en ·~'=1 e~<,-:rito de v~ime, de junio de dos mil diepiséis524 que 
mantuvo contacto con ESALCÉDO aproximadamente hasta marzo de dos mil. quince (fecha, qµe 
coincide con la LICqACIÓN 1=,A-019GYNQ13-Nl7:-:2015) en re,lación a las discusiones de mercado; 
en este sentido manifestó: · · 

"[ .. ; ] Al ·respe"dto, explique qué margen· dé acción y decisión tenia, [FIBARRA] en sus discusiones -con 
[HNAVARRO]. Re/acionadó ·eón lo anterior, detalle qué instruc~iones le dio usted, si alguna, a 
[FIBARIµ] P.~ra ttatar con [HNAV ARR:0]. · · 

[ ... ] • 1 

Los .. j¡;,;etivos0 de mrcoñiacto :con [ESALCEDO] eran el análisis y discusión de la nor'matividad en 
mater,a'de guantes para exploración; V el meFcado: según ya expUse antes. 

Mi ~ontac!o con [ESA~CED~] · 'en rel~ción con las ·discusiones sobre el meréado ter,¡,inó 
aproximadamente en marzo ile 2ól5. 
Bajo protesta· de decir_ verdad, es pos~ble· que haya llegado a tener algún contado con él vía telefónica. 

•, 

[ ... ]".. ·' 

Dicha~ -~~festaciones coinciden con lo observado en el CUADRO COMPARATIVO y c·on fa~ 
propuestas,pte~~ntacjas en la LICITACIÓN LA~019GYN013·-Nl?:-2015. 

. ~ 

Con relación a lo anterior, JALVA én su comparecencia de quince de junio de dos mil dieciséis,525 

manifestó fo siguiente:- :. · · · · 

·"[ ] ' 1 ... 
,.,!, ... ,. 

' . . ' 
120: Conforme a la información que obra· en el f!Xpedie~te al rubro. citado, entre dos mil doce y dqs mi~ 
trece, hubo una.caída considerable en· el precio de guantes de latex'para cirugía ofrecidos al sector salud, 
¿sabe qué ocasionó la caída de precios en eiguante de látex de cir.ugía entre los procedimientos LA-019-
.GYR()47-T71-2012 y lA-019GYR047.;T53-2013? . · ' 1,' • ' • . •• 1 •• • • 

, ~ • R. Sí., En. el.proéeso del 'i1ño1 dos )ni/ ·doce, entró úñ nuevo 'jjarth/ipante de guante de cirujano, Equipos 
Qu_irúrgic__os; sin .embargo, e,:, ese año fue descalificado. Con c_onócimientó de qüe.a/-año siguiente era 
posible·que _f;quJpos Quirúrgicos participara nuevame,:,te pero sin sab.er,,que [sic l talla de guante:ofertaría, 

· ;-·,dedfi['!Í?S. D'egása_ y Dentiidb bajar los precios 'fn · tqdas. las tql/as Y, no con:er el riesgo _,.de no resu(tar 
·adjudicados: . ' : . ' , 

, • ·) 21. ¿-Sa_be si a la fecha s~ mt;zntie11en fas dif!ámir:,as descritas en :sus respues(ás anteriores? 
. R. Sé qu~ nÓ. . . 1 . · , . ' , . , 

122. ¿Hasta cuándo se dio esta dinámica?. 
--.~ ~ • \ ~ l ... \ 

523 Folios I0i84 a 10234 .. 
524 Folios 9798 a.9887. · 
525 F·olios 9725 a 9742: ~ " 
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R. La última vez.que se llevó a cabo esta dinámica fue para una licitación deUSSSTE en marzo del dos · 
.mil quince. , , ;. ; . · ::· ~ · 
[ ... ]". 

' ,- i , , , L\ > l • .,_ _. • .~ l < _ I. , . _ 

Al respecto, si bieQ-1.a declaración de JALVA hace referencia a DEGASA y DENTJLAB, no pasa 
desapercibido :que, como parte de la práctica monopólica absoluta, DEGASA no párticipaba para 
guantes de látex para exploración ·con precios, que le permitieran resultar adjudicada, lo que $e 

advierte tá.mbién en ·1a LICITACIÓN LA-Of9GYN013~N1'7-2015, en la cual se presentaron· fas 
siguientés•proposi~iones: . . ,. , . . ' ' 

(• .. 

Clave Descripción Licitante 
Precio unitario ' ,: . 

·' ofertado 

' 
. ABAMCU. ~f ' 69.99· . .. 
AMBIDERM 70.00 

Guantes pará.exploración talia: 
. 

DEGASA 90.00 
060 456 0391 

Mediana DENTILAB '66.40' 
. 

.. .. ÜMNISAFE 75.90 
GALENO 69.70 

' - ABAMCU - 70.29 ~ 

.. AMBIDERM .. 70.00 . . .. 

. 060 456 0409 
Guantes para exploración talla: DEGASA . 90.00 

" Grande , DENTILAB 70.02 
. ÜMNÍSAFE - 75:90'' -

-
. 

,. ·' GALENO ' 69.70'º 
, ' ' 

De igual forma, la dinámica señalada por JAL v A respecto de-que DEGASA y DENTILÁB deeidieron · 
-bájar los precios en todas-las tallas y no correr el riesgo de no resultar adjudicados ante la llegada 

· de presión competitiva, sé reflejó también respecto de ÁMBIDERM y DENTILAB,:para los,guañtes de · 
látex para exp_loración. · 

• l 1 '..., ,- .. ' 

Así, def análisis de las LICITACIONES se advierte una reacción conjunta de AMBIDERM y·DÉGASA 
ante la llegada de presión competitiva, pues se observa una respuesta coordinada por parte de 
dichas empresas en los precios, para mantener la práctica monopólica absoluta. 

... ' ' • • .... ,. ' ... ' • , - ... 1 ' • ~ • 

En este sentido, arílbas empresas ofrecen precios similares en dos mil. catorce y dos mil quince:' 

• En la LICITACIÓN LA-019GYR047-I3·-2oi4 'AM~IDERM,y DFNJTI.,AB ofrecen pr~ci~s por 
e°:cima .dt;l PMR; no obstante, dic;hos precios se encuentran dentro del margen.del éihc'O por 
ci~nto, .de manera que, si se hubieran a,djudicado .las cantidades requeridas, ambas empresas 
hubieran quedado adjudicadas. De igual forma, el preGi9 ofr~CÍdo por DEGA~A s'e ·~n~t1entra 
por encima de las propuestas de AMBIDERM y DENTILAB en áras de no reSultar,a~judJ.Cáda. 

• En la LICITACIÓN LA-0l9GYR047-I26-=20I4, los precios con los que AMBIDERM y DE]'ffILAB 
participaron se ubicaron entre los $93.70 y los $104.20 (muy p9r debajo de I9s ofertados la 
licitación anterior). Ello, puesto que GRUPO HoL Y y · COHMEDIC ejerci.eron presión 
competitiva. Lo anterior, incluso repercutió en el resultado del fallo, puesto que estas últimas 
empresas resultaron adjudicadas. Con independencia de. lo anterior, AMBIDERM y DENTILÁB 
mantuvieron una proporci6~ de 28% (veintiocho por ciento) y 31 % (treinta y uno por ciento), 
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·19502 

. f.de no habers~ d~do las circ:;unstancias:señaládas, los-precioi; ofertados l~s hubieran permitido 
distribuirse la:s ~djudic~ciones de_.confqrmidad con la práctica_ monopólica ~bsoluta: . 

Clave Piezas P~opuesta solvente más baja Margen del 5% .. Asignación~ ·Cantidad . licitadas - . hipotética hipo_tf~~a. . ¡ ; . ' ' asilrnada .. J 

OpO 456 0383 i 0~1674.oo · AMBIDERM $93 .. ~5 Dentilab no ofertó ~ara dicha 100%. 103,674.00 

' 
·' chive . 

060 456 0391 
' 

5_81,256.00 ' DENTILAB ¡, $93:70 $93.70 * 5% = $4.69" 80% 465,004.80 
$93.70 + $4.69 = $98.39 ~ '. ... '. ' ' 1 :-~-

'AMBIDERM ·; $97.95 Al ser menor de $98.39 pesos, . 20%' l 1~251.20 

' -pemiitiría que se den dos fuentes -
' ' 

- de abasto. 
060 456 0499 , 243,426.00 AMBIDERM $~7.95· : $97:95 *5o/«>"'.' $4.90. 190% 243;426.00 . $97.95 + $4.90=·$102.85 . ·• ' ' .. ·, DENTILAB '$104.20 · Al ser mayor que $102.115 pesos,. 

'·no'permitiría qué se den dos , · ... ~· i· 

fuentes de abasto. 
.. ' '• . ,, ~ • 1, ~ \ t ' Total DENTILAB ' 50.09% 465 004.8 

' , - Total,AMBIDERM 49.91% 463 351.20 . -

• _·Por lo que _h~ce· t:tla-'L1c1TACI0N LA-019GYNOl3-Nl 7-2015, la misma en(para'una.sola 
fuente de abasto, por lo 'que rr9 -é-ra :n~cesaij·o. quedar dentro del cinco por ciento; ·no obstante, 
se advierte que-cada empresa-se.-queda con"tma clave. AMBIDERM y DENTit:AB biijaron todavía 
más sus precios, ·colocándolos entre los- $66:40 'y -~70._02. , · · ·· · 

.. • • • • • ' ~ ' ..... ": .. • • • - .. .#o ... 1 

Aunado a esto, para el dos mil quince, ESALCEDO, DARREOLA yCLEAÑO mantenían las funciones 
referidas en el presente título ( obsérvese que las comparecencias de di.chos emplazados son de 

. ' dos·níil'diéciséis )', por lo que es elato ·que la decisión dé coritlnu~ ó río éon ia 'práctic.t1 mo_nopólica 
. absoluta corresponde a E SALCEDO. -quien. además según, EPukNTE. éc:inti_nuó en comunicación 
respecto a la práctica monopólica absoluta hasta marzo de dos mil quinqe-, mientras DAR:REOLA, 
como incluso confiesa en su contestación al OPR, ·sigue siendo la encargada de determinar el 
precio a qferta:r en las Jicitaciqnes. (inch,1yendo las de dos mil catorce y .dos mil quince referidas 
anteriormente}. Y' CLEAÑO, comó también confiesa· en su cbntestacion al ,OPR, continúa 
proporcionándole a DA.RREOLA los estudios.relativos al..compoi'tainiento de sus competidores y 
e~tando a cargo del, µepartamento·de ventas·a gobierno. " ' ' 

I. Argumentos relativos a la presunción d'e inocencia52l; 

La .Al ·se· basa en actos circunstanciales, que convierte en indicios para ilegalnieilte tener' 
pór acreditada una· práctica colusória, si°: embargo-, se han desviri:u~dó los indjcios. No, 
existen. i'1dicios e.f! .nuestra contra; y si lo(hubiéra, ~OS miShlOS no;fue;OD robustecidos COll 
otros medios de convicción para. lograr tina convicción de que. se· realizó un acuerdo . , (, .. 
colusorio [práctica monopólica .~bsoluta]. Además, la Al' nunéa probó que existiera . ~ - . 

'526 Páginas i~J'á 263; 195 a 204: 228 a 239; y 222 a 232 de.las ~ontestaciones 'al, OPR.de ~IDERM; CLEAÑO, ES~CEDO ~-DARREOLA, 
respectivame'~te'. . . . . . 
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. ' intercambio de información entre 'p·ersonal dé' AMBIDE~ y' de lüs demás ·~mpresas, que 
no fuera única,y exclusivamente cuestiones técni~a_s 'de los producfos.~27 _ _·. . . 

,·El derecho fundam~11:taf á la pre·s~nción de inocencia previsto. en· el artículo 20 de la 
~P~UM es ui;i derech'o fundamental que vincula a todos los poderes públicos y que es de 
aplicació'n iri'.medíata. Dicho principio· impone la obligación de arrojar la carga' de la 
prueba· al acusador, opera en las .situaciones· extráprocesales y ~constfruye el derecho a 
recibir la consideraci~n y el trato de "no aut~r o no partfcipe" ~n·un hecho de c.ualquier tipo 
4e infracciones infentras no se 'demuestre la culpabilidad. 

• • 1 

. En esta lógica, la Convencion Americána · sobre Derechos Humanos ·récolioée · dicho 
.derecho: "8.2.- Toda persona inculJ?[!da ·de delito tiene dffrec;ho a que se presuma su inocencia 
mientras no se, establezca legalmente su culpabilidad''. . 

. ' . 
La Corte interamericana de Dere~hos Humanos Ío señala como un rú'ndamento de las 
garantías judíciales, según el cual fas personas deben ser consideradas inocentes hasta que 
.se. acred~te plenamente, su. culpabilidad; y también ha .sostenido ,qúe "el derecho a la 

, , _presu,rd~n de inocencia es u,n elemento esencial para/a realización· efectiva del.derecho a la tfefensa 
"j. ·acÓmpaña ~l acusad_o durante (todo ._ei) ,proceso hasta que una senten~ia _condetiilto_ria que' 

determine su culpabilidad quede firme, (de modo. q~e es~e) de,rec~o-i,r,plica que el acusado,no debe. 
demostrar que no ha cometido el delito que se le atribuye, ya que el onus probandi corrésponde il 
quien ~cusá":•. · .. \ : " ..... : t : 

. . . 
• • ':. [ :, ~ .... ~ f • 1' ~ 

~ .' I.:a naturalez_? y"ºalcances de la presunción de inocencia.tiene un.triple significado: como 
.. regbf de tratamient9 respectQ.al. individuo, como regla probatoria y co~o regla de juicio 

~·estándar probatorio en el proceso. ~ . '. \ ' . 
l • .. ' ... •• 

Las-verti~ntes más estudiadas sonlas que-se·refierén·a su cualidad de regla probatoria y 
de estándar pr.obatorio, estableciendo- los requisitos que debe cumplir la actividad 

· probatoria y las características que deben reunir los··medios de prueba para -poder 
considerar que exi~te pru·eba de cargo válid~y destruir así.el estatus de inocente qtietiene 
todo procesado. No cualquier prueba pued.e enervar la presi1nción de inocencia, sirio que 

527 Al respecto, los emplazádos citan .los siguientes criterios judiciales: (i)'"PRESUNCIÓN DE iNOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRÚEBA. COND1CIONESPARA.ESTIMAR QUE EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA DESVIR'{UARM.". 
Jurisprudenciirlª:/J.°28/2016 (l'Oª.J; 10". Época;_!ª. Sala; Gaceta S.J.F.;.Libro 3J,Junio d~'20Í6; Tomo I; Pág. 546;-Registro:2011871; 
(ii) "PJiESUNCIÓN DE INOCENCIA .. SITUACIONES EN LASQUÉ LAS PRUEBAS DE DESCARGO PUEDEN DAR LUGAR 
A UNA DU,DA RAZONABLE'. T_esis.Aislada lª. Ct:XXV2015 (10".); 10". Epoca;Jª; Sala;·Gaceta S.J.F.; Libro~l9,juníode 2015; _ 
Tomo'l; Pág. 594; Registro: 2009467; (iii) "PRESUNCIÓN DE INOCENCUCOMO ESTÁNDAR DE PRUEBA. CONDICIONES 
PARA ESTIMAR QUE- EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFÍCIENTE PARA DESVIRTUARLA". Tesis Aislada lª. 
CCCXLVIV2014 (10".); 10ª. Época; lª. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 11, octubre de 2014; Tomo I; Pág. 611; Registro: 2007733; (iv) 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES''. Jurisprudencia P./J. 43/2014 (10".); 10". Época¡ P.leno; Gace!11 S.J.F.; 
Libro 7, junio de 2014; Tomo I; Pág. 41; Registro: 2006590; y (v) "COMPETENCIA ECONOMICA. EL ARTICULO 31, -PARRAFO 
PRIMERO, .DE LA LEY FEDERAL RELATIVA~ VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRA VIENE EL 
PRINCIPIO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN'. Tesis Aislada 2ª. LXXV2015 (JOª.); 10ª. Época; 2ª. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 21, 
agosto de 4015; Tomo I; Pág. 1187; Registro: 2009671. 
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ésta. ~febe practicarse .de acu~rdo con ·~iertas .garantías y de-una determinada'formá para 
cumplir con esa fina,lidad, situación que no ocurrió .en. el procedin:iiento~ · Este derecho 
entra en juego en un momento anterior a la valora~ión de las prueb~s, cuanC,o el juez 
examina si ·Jas' pru~bas ·presentadas por:- la a.c:usación pueC,en cons~derar:se válidamente 

' ·coni'o pruebas de cargo. · · / · ' · · · ... · · ~ · · 
'-- "¡ , 1 • 't r \ \,' (" l ~ 

Por ptr.o lado,Ja.presu~ción de inoceilda como regla.de'juicio o estándar probatorio puede 
entenderse cóni~ una norma que ordena a los jueces la. absolución de lo~ inculpados 
cuando dura,nte el proceso no sé han aportado prueb~s de cargo,sufi~ientes p~ra acreditar 

· ·1a existencia de la résponsabilidad de la pers~na. Al reso(yer el amparo dir~cto .. en revisión 
'71'5/2010, la ·Primera Sala de la- SCJN establec~ó _que para poder considerar qµe exísten . 
i~dicios que '·cons'tit-qyan prueba d'e ·cargo suficiente paf?, enervar la presunción de 
inocenciá~ el juez debe·, cerciorarse· de 'que. estén desvirtuadas las hipótesis .de inocencia 
efectivamente alegadas por la defensa en el juicio ·y, ál mismo tiempo, descartar la 
existencia:de· contra indicios que den lugar a un·a duda razQnable .sobre la hipótes·is ·c1e· 
culpabilidad sustentada por Ja parte acusadora. 1 . ' 

' La ·corte interamericana ést~bi~~ió ~i;t ei <;_as~ ~~brer~ .. García Y- l\-foi1tiel r1o·r~s Vs. 
· México q~e .e~'prin~ipio de presun~ión d~ inoc~nciaimpliéa qu·eJo~juzgad·o~e~ no inicien 
· el proceso con una idea preconcebida de. qué el acusado ha .cometido el delito que se le 

imputa, situación que aconteció, ~ilesto que al no tener una causa obj~tiva' o por !o _men~s 
cfara'inente 'explicada para iniciar ·-¡a inyes;tigación _del gua,nte .de látex para cirugía y 
exploracion, ya ~xistía umf id~a p'reconcebi.di de fa Al para sanciona_rnos. . . 

. Por tanto, la comproba~ión ·de la hipót~si~ so~re la· c~lpa~ilidad de una perso~a debe. 
· fun'darse ~-n pruebas · qiie sati~fagiii los -sigúi~~tes' r~quisítos par.a considerar que han · 
logrado vencer la· presunción de' inocencia, pri~éipios que no ~e cumplieron por parte de. 
ia AJ: (i)'fiabilidad (la forni~ e1fqúei~ pr1;1e~a ~fll! .. Obtenida); (ii) si'ificien~ia (deben b.asta~ 
·1as pruebas fiables para comprobar los. e~eín'ep.tos' que conforma~ la hipótesis sobre la 
culpabilidad); (iii) variación ( eliminar hipótesis alternativas a la culpabilidad y superar 
con ello la duda razonable J.; y (iv) relevan~ia (las pruebas deben gua,rdar estrecha relación 
con los elementos de-la hipótesis de culp~bilidad que la autoridad tiene que comprobar) . 

.4sí, la mayoría de las prue~as con_ q1;1,e s~s~entá su .acusación.la Al fuero~ obtenidas- de 
f~rma ilegal,' además c:te que· Ías decla.ra~iones ':ºP. las cuales se sustentó su acusación la 

·:, autoridad, son. vagas, imprecisas,y contradictorias, y i1o fueron adminiculadas con otros 
· medios· de prÚébá par~ soportar el dicho~ ·Asin:i~smo,. l~s resta~tes que· :en t9do caso . 

(JO~f'.Ían C'oi1~idera·rse. legales, no, S_(_)D. SU.fici~nte~ para destruir la-presunción de ittocen·cia. 
• • •• L}' ' ... • . - ~ . 
for· otro lado, se ._ha especi:{i~ado _ciar.amente la hipótesis~ ~lternativa ,a nuestra 

.. 'cu~pabilidad, además de que de_ las •comp·arecen~ias y· ·de· !os ·requerittiiento~ d~ 
: ·información de los diversos agentes econ~ndcos, se d~snrenden sup:u.es~as· reu'niones,' si.n 
: embargo, ni' ilnª sola reunió·n se seña~a fecha y-hora de 1ª$ supuestas juntas, lo;cuaLno 
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pueden ser consideradas como . pruebas válidas, 'pu·es áfectan las defensas de mi 
. -. ·. ~epresentada, pues está imposibilitada para probar lo contrario. 

• . • ..... ' ¡ ' - • '-... "'~ t ' ' • : ... 

Él mate.ria( prÓbatorio afectado por el efecto corruptor prOVQC"a SU falta de fiabilidad, 
situación qu~ impacta los derechos de la persona acusada, vici~ndo tanto ai proc~di~iento 
como sus resultados, como aconteció en la investigación del EXPEDIENTE y ei EXPEDIENTE 

PRIN_CIPAL. N.o existieron pruebas de cargo suficientes· para desvirtuar·'fa· presunción de 
inocenciá.528 ·' ' 

En virt11d' de. todo lo anterior, no éxisien en el EXPEDIENTE pruebas lícitas, aptas ni 
. suficientes pará ªacreditar nuestra responsa_bilidad, y 'que al destruirs.e las mismas .DO SOD 

capaces de desvanecer la preSúnción de inóce~cia y se acredita una duda razonable, por 
ende, s.e nos debe de ~bsoiverde la comisió~ de-prc;>bable~ prácticas monop,ólic~s a~solutas 
en el MERCADO, INVESTIGADÓ. 529 . ' 

V 't 1 

Son infundados los argumentos de l9s emplazados consistentes en que: {i) no,existieron indicios en 
contra de los emplazados, en su caso, no fuer:on adminiculados y la Al no logró acreditar la práctica 
monop?lica i:.i~sol~ta; (ii) que la A~ tenía una idea preconcebida para sanfionat .gerivad.o, de q~e no 
existió ·causa objetiva o por lo menos no se explicó para la investigación del MERCADO INVESTIGADO; 

.Y .(iii) sé violerttó su derecho dé presunción dé 'inocencia, pues el OP,R se' sustentó en di~ersos 
elementos de·conviccióh que son fiables, ~1,1ficientes y relev~tes para acreditar la c·onducta imputada, 
mas allá· de toda· duda rázónable y sin que exista' uná hipótesis alterna~iva que pueda ~xplicar la 
totalidad de los elementos en que se sustenta. l~. imp.1;1t,ación, sienqo que la á~usación se encuentra . 
debidamente fundamentada. ·' ' · ··· · 

Si ·bien es cierto que el principio·, dé presupción ~le-. irto·c;ncia implica que pára desvirtuar .dicha 
pres~nci6n ~a aut~ridad _deba _cohri.at u~ esi~d;:li}r~batorio: taiv~i~~;tó, es q1;1e'en los pr~~~dimientos 
sanc1onatonos de los que conoce esta CQFE:CE se pued~, detei:mmar . la responsab1hdad de los 
emplazados con base en pruebas que' al adminicJlarse'tengah como co~chisión.posible, la conducta 

1 •. • ' : • ' - l. - .. -

~ ' 1 , 

' ,, ' 

~ • 1 h, 

528 ·Á.J respecto; los emplazados citan los siguientes criterios judiciales: (i) "PRESUNCIÓN DE ÍNOCENCIA COMO ESTAJYDAR 
DEPRUEBA: CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA DESVIRTUARLA". 
Jurisprudencia I3./J. 28/2016 (10ª.); 10". Época; lª. Sala;·Gaceta SJ:F.; Libro 31, junio de'2016; Tomo!; P.ág:546; Registro: 2011871; 
y (ii)c''PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DUDA RAZONABLE .. FORMA EN,LA QUE DEBE VALQRAR~E EL MATERIAL 
PROBATORIO PARA SATISFACER EL ESTÁNDAR DE PRUEBA PARA CONDENAR CUANDO COEXISTEN PRUEBAS 
DE CARGOcY DE DESCARGO". Tesis Aislada l". CCCXLVIIV2014'(10".); 10". Epoéa; lª.'Sala;·Gaceta S.Í.F.;'l,ibro 11, octubre de 
2014; Tomo I; Pág. 613; Registro: 2007734. . . . .. 
529 -,Siive de apoyo fa siguiente tesis citada anieriorrnehte:.'"COMPETENCIA ECONÓMICA. D0URANTE LA FASE DE 

. INVESTIGACIÓN QUE REALIZA LA COMISIÓN FEDERAL DE LA MATERIA, IGUAL QUE EN LA AVERIGUAÓÓN 
PREVIXA CARGO DEL.MINISTERIO PÚBLICO, NO RIGE EL DJJBIDO PROCESO-LEGAL EJV TÉRMINOS DE·LOS 
ARTÍCULOS U, 16, 19 Y 20DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.". Tesis Aislada.l.4º.A.58 A (10".).; 10". Época; T,C.C.; S.lF. y 

f\. / . \l) 

su-Gaceta;'úibr<:> XXII,julio de 2013; Tomo 2; Pág. 1357; Registro: 2 003 937. · · " · -
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• o 

imputada alos emplaz~dos. Dich.aS·P!Ueb~s.son.sµfidentes para s~cionar..a.los sujttos investigados 
si éstos no l~s desvirtúan alejetc.~r su der'e~ho,de ~udienc_ia:530 · . .· ..• _ ,··· · _. 

En este sentido,. con d ca'ud~l probaforio se ·acredito' plenamente:la respons~bilidad dé lo~.e~pl~ados . 
en la conducta ·imputada. Al résp'ecto, al ... adminicular las comparecencias, - requerimientos de 
información, docume~tos. o~tenidp~_.~n~.Ias VI~ITA_S DE VERIF:ICACIÓN,o propotcionados por algún 
emplazado; así como los patrones -que se advjerten de las posturas ofertad~ por los emplazados en 
las· LICITACIONES', se· prueba'ia práctic~ monopólica a~soluta. . 1 

• • 

, • • • ~ • ~ • • , ~ '" 11 t': , , · ,. .· • r. . " · t 

Asimismo, el material probatorio que obra en el EXPEDIENTI;: n9. se· encuentra afee.ta.do por el efecto 
corruptor, co~o asumen los emplazados~ puisto que este PLfNO no advie~e l?S _condici~nes para que 
aquél se actualic~: , ' .. . · · , , d • · ,. . • . , 

, .:. ... ,, . . ~ , .. .. . . . . .. 
En este sentido; este fLENO no _advierte que:. (i) la.Al ,háya.·realízado alguna conducta al margen de 
las. regl~s: que rigen su astuar, d~ conformidad ·con la LFGE;, (ii) la At:haya realizado actos que 
provoquen~condicione~ s,ugestiyas .. en la ~videncia, contenida _.en el .OPR, ·que· conlleve la falta de 
fiabilidad ·de todo el material probatqrio; (iii) la Al haya realizado algún act9 que ,afecte los derechos · 
de defensa de' loS· ·emplazádos Y los· ·aeje· én estado de jndefensión, puesto que en todo casó en el 
procedimi_ento seguido en;·forma·de juiéio, lós emplazados·tuvieron ·oportunidad"de. ptésentar los 
argumentos y pruebas· ten.dientes. a desvirtuar la· imputación presuntiva contenic:la ·en el OPR, de 
desah9gar -sus pruebas que· ·así .lo. ameritaban; realizar sus"alegatos y, -finalmente, obtener una 
resolución que se-pronunciara r.~specto a toda~ las cuestiones debatidas.531· 

111.4. MANIFESTAéiONES .DE TGiORGULI, TRUBALCAV A, GALENO Y HOLiDA Y 

TGIORGULI, TRUBALCA V A, GALENO y HOLIDAY manifestaron lo sig~iente:532 
• .. .. •. • • • • .. ~ ·'!I • • , • 

A. DENT.lL~B _es u~~i' e~pr~sa qu~ tiene monopolizados diversos, me_rcadós de insumos 
médicos, que ha. cometido prácticas- monopólicas absolutas y relativas y debe declararse 

r • 

~ .,. .. 
530 Resultan aplicable la si.guiente JurÍsprudencia_ de'láSegunda Sala de la SCJN: "PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA 
SU ACREDITAM,IENTO LA AUTORIDAD PUEDE·ACUiJIR.A PRUEBAS INDICIARIAS, .L(j QUE NO SE OPONE AL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.". Jurisprudencia 2ª./J. 101/2015 {10".); l O": Época; 2ª. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 
21, agosto de 2015; Torpp I; Pág. 814. Registro, 2,009. 659 ... ·, .. , . · · . . ;•. . _ 
531 Resulta aplicable el siguiente criterio de la. ~rimera. Sala- de la SCJN: "EFECTO CORRUPTOR DEL. PROCESO PENAL. 
CONDI{;IONES PARA SU AcruALIZACÍÓN Y A!,CANC/i:S. Ajuicio.de esta Primera.Sala de laSuprema Corte de Justicia·de la·· 
Nación, la vu?ner'!ción de los derechos fand~mental~s de./acu,sado en el proceso penal puede provocar, en determinados supuestos; • 
la invalidez'' de :todo el proceso, r;isí como de sus resultado,s, -1~.cual,iinposibilita,;á al juez para pronunciarse sobre la responsabilidad· 
penal de una persona, Esta frimera Sala considera que f:l efec_tp.cqrruptor del proceso penal se actualiz_a cuando, en un caso concreto; 
concurran las· siguiente~ circuflftancias: a) que la autp,:irJad policial o ministerial. realice alguna conducta fuera de' "todo cauce': 
constituc(onál y legal; b) que la conducta de la a_utoridad. haya.prqvocado condiciones· sugestivas en .ta evidencia incriminatoria que 
conlleven' la falta de fia.bilidad 0de. toqo ei. material probatorio; y_c) que la conducta de,.la autoridad impacte en los derechos del 
acu'sadq, de. tal forma que se afecte de forma total el derecho de defensa ji lo deje en estado de indefensión. Así las cosas, cuando el 
juez advierta ia actualización de est~s supuest~s. debe~á decretar la invalidez del prpceso y, al no haber otras pruebas qué resulten·
incriminato"rias, decr_etará la libertad del ácusad~.\ Tesis Ais-lada 1 ª. CLXVI/20 lJ (1 Q8. ); 1 O". ·tpoca; .1 ª. Sala;- S.J.F. y su ·Gaceta; 
Libro XX, Mayo de 2013; Tomo 1;-Pág. 537. Registro i003 563. 
532 Páginas 3 a 133 de la CONTESTACIÓN HOLIDAY. -

289 



1 ('\ t:\ r-i ·7 . "l.? '•'' -<r" .. ~. Pleno 
RES"üLUCIÓN 

Expediente DE-024'-2013-1 · 
AMÍJIDÉRM, HOLIDA Y, GALENO, DENTÍLAB Y DEGASA 

r. un agente econom1co, con poder s·ustancial ·en cada úno de los ·mercados que· ha 
monopolizado e imponerle restriccion·es en' su fornía de participar·en los procedimientos 

. d~ ~~~tratac/,1n d~~ secto~ salud~.DENT~LA~ no sólo._ha !lecho acuerdos co_mo los que señala_ 
e.I_OPR, si!1o que,-~ª- ~e~plaz~do indébidamenfe a vari~s agentes ec,onóµiicos. 

·n. I;)E~TiL:-\B ha. riializádo manifestacione's ·que se presumen fals·as como las siguientes:'" 
~ 1 ~ 'f , ._~',,· • 1 • j ,. l i , ; . ~ ' •• r 

· · (i) En e'I. folio '8822, punto 12, página ~3",533 DENTILAB. afirma q~e no ha importado 
guantes par~ el sector salud~ deciaráción que al adminicularse con los folios 6960 y 
6961; específicaménte las respuestas a las preguntas· 32 y 33,534 se presume fafsa. En 
efecto, en el folio 10137 DENTILABIEPUENTE535:;inanifestó que· 1os·: g~a,ntes' para 

· cirugí? de AMBIDERM son importados. La producción de· ninguna de fas EMPRESAS 
. ·- es suficie11te para cubrir. la. demanda del sector·· salud.' Dé allí,· el' hecho de la 

importación que se estima bastante alta de guantes de exploracíón y 'cirugía' con· los' 

(ii) . 

cuales·se ha inundad·o el mercado como supuestamenté "nacionales''; · · · 
' ) ¡, .J 1 ~ .... 

En el folio 8822, pági~a J8,~~6 en rel~ción co~ ío_e~table~ido en la 'roja·ts6 d0eÍ .OPR; 
es' falso lo' qu~ ~ENTILAB manifie~ta sobre ét "marcado~~' :pu~s no_ era_,,requerimiento 
en la n9rmi equivalente.delo~ EUA ni <l~ Europa. Dichos-elementos se quitaron.<:fe 
la monografia, pues no sólo no tenían sus.tento ·o justificación,, sino:que eran ilógkos. 
Las. EMPRESAS eran quienes habían impulsado lasi .~odificaciones, ·con, ~o que se 
estaría c.reaii~o una barrera, una práctica que fuera el vehícu•o ,por el que se 

t ' ' - .:._ ' • _ •• - -

533 El punto 12 del ESCRITO DENTILAB señala: "12. Indique si Dentilab ha importado guantes de látex.para cirug{a y/o para 
exploración con la'/,nalidad de comeréializarlos y distribuirlos al sector salud en ·territorio n'acionai. De ser afir'matlva la respuesta, 
presente c_ualquier documento que respalde el dic;!Jo. [ ... ] No, [DENTILAB] no ha importado guantes de látex para cirugía y/o 
exploración con la finalidad de comercializarlos y distribuirlos al sector salud en el territorio nacionaf'. 
, 534 Dichas preguntas refieren. a la ·comparecencia de EPUENTE en las que se señaló lo siguiente: "31. ¿Qué puesto ocupaba [FIBARRA] 
en DENTIL-A.B? [.' .. ] R. Director de Comercialización. [ ... ] 32. ¿Esto incluye sector público y séctor privado?[ ... ] R, Así es. [ ... J 33. 
¿ Qué funciones d(,Sempeña e/Director de Comercializació'n? [ ... ] R .. Primero, dirigir as~ equipo, tanto en el mercado gubernamentaí. 
como en·et pr,ivado; 's'egundo,:recabar información ene! mercado sobre'laposición compeJitivd que tenemos, précios y unidades, para· 
llewirla a la direcciongeneraf'.: . • '; · ' • ' ' · ~ .• • ~· I ' . 

535 Se indica que la afirmación se hizo r.or FIBARRA eri respuesta a un requerimiento de información realizado· por la Al. ' 
536.En la tespuesfa•al punto 16 inciso 'd) del ESCRITO DENTILAB, dicho agente económico señaló:'"1'.á regulación 'de guantes.de látex ha 
sufrido cambios desde la incursión de Dehtilab en el mercado. Según ya fue expuesto antes, mi kepresentaddbusca siempre qu'e dichas· 
normas cumplan .cdn los;más altos estándares 'internaciqnales, especialmente con aquellos de Estados Unidos 'dé' América (ASTM), .· 
Unión Europea (CE) y la Organización Internacional de Estandarización (,'ISO', por sus siglas'en inglés). Lo 'anterior in virtud de ' 
que en caso de-que. la normativa mexicana no esté al nivel de esos estándares, existe un riesgo latente de que ingresen al país guantÚ . 
importados de baja calidadprocedentes, principalmente, de países orientales. Ello puesto que Méxic'o era un d~stitzo logico para los.·' 

, guantes que.no-cumpliesen con la normativa de Estados Unidos de Ji1.mérica, puesto que resultaba más caro para-los ptoductores 
asiáticos regresar el producto a.su país de origen que internarlo en nuestro país. Así, una normativa laxa frente al resto del mundó' 
genera incentivos para·que los productores de guantes erivíen producía de·calidad inferior al país con estándares más bajos. p¿;~
tanto, desde su incursión én el mercado de .guantes,' Dentilab identificó qúe las importaciones de poca calidad de Oriente· estaban 
directamente relacionadas con los bajos estándares de la normativa mexicana. [· ... ] • · · ' ' 
Dentilab, en conjunto con el resto de los productores ·nacionales, expusieron reiteradamente 'tos riesgos que irnpli~aba que la 
norm_ativa mexicana.preyiera estándares de calidad bajos en comparación con aquellos intérnacionálminte uti!izádos. [ ... ]". 
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:<, disminuyera,, . (;lañara. o impidi~ra la compefencia y. libre. 1concurrencia · en -la 
,produc~ión, -pro~~samiento,, distribució,n ,y/o comercialización:· -de.' guantes. de 
·~xploració~: · , ·,i ,:· • 

• ~- - - ' J.. • 

{1ii) En los.folios 696i, pregunta 52', 882Z, págína 22,53.7 8843,.1.0137~ 10988,_si'.exhibe que 
DENTILAB, si no tenía c=ipácidad; ¿para qué ofertaba el "den por ciento? No existe 
,Ocitante que oferte más.allá·de su capacidad, pues pot lógic~·no'estará en aptitud de 

, . cumplir,,;el contrato. ·Salvo que tuviera:un ·arreglo, una combinación, ~n acuerdo, 
pacto ó -negociada la repartición del mercado. DENTILAB es el prihcipai proveedor de 

, gil~ntes de látex para· ~l sector salud en. territorio nacional.· Ésta ·es .la ·realidad y los 
hechos están demostrados·.,,Nadie lo obligó ~ ofertar "más" ·de'fo que dice qu·e · 
"po.día". Se derrumbaron fos precios de las 8 claves objetó de· este procedimiento 

, .. enti:e, dos mil catorce, dos ~U.quince y dos mildieciséis,53~ en;tódas las compras 
emergent~s y licitaciones· delegacionales· de1 IMSS, como a·cuerdó~ para provocar u 
ocasionar un derrumbe;de-precios,.·á"·través-de distribuidorés,'lo que va:· de'la mano 

~con el acuerdo que)tieneri. las EMPRESAs·y· es un indicio de prácticas monopólicas 
relatjvas.. • ", •·~ .· · · , ' · · 

• • ~ 1-.·1 ~~ ' - ... ~ • . • t 

_'(iv)· Pna defensa moral para DENTiLA~, que· no ha· bech~ sino alleg~rse de rentas 
'' ·monopólicas millonarias, ·es absurdo.539 En. la página. 24 del ESCRHO DENTILAB~ 

DENTILAB dice que patrocinamos notas perfodísficas, -~st~- és' f~lso. Lo que se- hizo 
desde mediados de dos mil . treéé' 'fue ·insistir ,en~ las ilegalidades ·de ··1diversos 
funcionarios .p:úblicos def'IMSS, siendo qu·e diversos periodistas toma:torí' lo que 

, . consideraron· conveniente para: exhiblr a grupos de interés ecoiróniico q~·e· abusan 
-~el poder. sustancial adquir.ido ·por rentas millonarias inoilopólfoas y funcionarios 
públicos. · 

. ' 
..... ·, .... ·~ 

' "' . .. 
537 En dicha.página del ESCRITO DENTILAB se observa que ante el requerimiento de la ÁI consistente en que "Explique el propósito que 
pirseguía [Íá relacÍón comercial de DENTILAB con DEGASA]", DENTILAB manifestó lo siguiente: "Según fue expuesto antes,_ Dentilab 
no cuenta con la capacidad suficiente para abastecer todos los requerimientos de guantes de látex del sector salud. Así, mi 
Representada estabafre.nte a una situación que podía provocar que incumpliera e/contrato resultado del procedimiento de licitación 
m!ncionado. Lo anterior te"f}dría como consecutmc_ia·qu~ ·la ,Secretaría de la_Fu71ción Pública'pudiese multarla e, incluso, .podría 
inhabilitarla temporalm,~nte_para participar en~procedimientos de cqntratpción, de. conformidad con el artículo-59 y la fracción III 
del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones! Arren~mientos,y. Ser.vicios d(!l Sector Público, respectivamente. Adicionalmente, ello 
podría conllevar, también, un s_erio prob.lema de desabasto para el sector público de. la salud; Por tanto, para evitar lo anterior, mi 
Representada consideró que· era conveniente adquirir guantes para cirugía,de f)egasa." · • •. . 
53!! ~Lrespecfo, HOLIDA Y, .GAI,E~O, TRUBALC:<\, VA y TGIORGULI ofrecen la prueba referida en el inciso (i), del subtí~lo ·~Copias simples · · 
o/mpr,esiones", del titulo '_'HOUDAY, GALENO, .TRUBALCAV.A Y T,GIORGUI./\ del apartado "ELEMENTOS D_E CONVICCIÓN-APORTADOS POflWS· 
EMPLAZAD()S", del capítu_lo de "V ~ORACIÓ!:J. Y ALCANCE D,E LAS PRUEBAS' \le.la. resolución, al cual se remite por económía procesal y'pára 
evitar repeticjoiíes:jnnecesári1!5., · . · . · , .. •' · 
539\os emp)azados refien,n 5,liversos productos que no forman parte del MERCADO INVESTIGADO, respecto de los cuales: (i) a su parecer 
se han realiza~o práfticas.anticompetitivas por DENTILAB; (ii) s,eñalat_t supuestas inconsistencias e~Jas actuaciones de funcionarios.del 
IMSS al realiµrse las compras públicru¡ correspon_dientes;. y. (iii) señalan supuestas inconsistencias en los procedimientqs de 
contratación por p'ai:te del Sector Ppblico. . ~· .. , , ¡ ... · .· •. 
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(v) .. , .. En el ESCRITO',DENTILAB parece que además de sus dich'os moralés; su estrategia es 
·º . · ,minimizar ·o pretender que· el gtupti de interés· -económico que ha monopolizado 

diversos mercados y ha cobrado durante años rentas monopólicas millonarias, se vio 
acosa(J.o por empresas a las. que trató de extinguir de un3: u o~ra forma y q,ue han 
encontrádo igualdád,:sólo_mediante_la Iéy yjueces. . : , . . · . 

1 ~· , , , ' , ,: l, • 1 

. (vi) .i~~ su:es~rito de cator~e de junio .de.dos mil dieciséis,540 ·.0ENTILAB: (a) en la págína . 
.. , , >· " 21, fracción 11,541 declara con- falsedad al decir que sólo DE(;ASA era fabricante 

na~iºnal de·dich9s guantes y, con la única con quien podía collipletar él volumen de 
, en~rega~~,requerido y que DENTILAB ofert~ el cien por.ciento, pues tam:,bién nosotros 

. , , ·:. ( e.specífica:mente GALENO) s,omos fabric3:ñtes nacionales de guantes para cirugía;.(b) 
, .. , ;, __ ·, · en· i~ página 23 y -24 (folios 9646 y 9647),542 que dice que la comunicación que tenía 

. c_on);INAVARRO, era porque éste los instigaba- a ,que hubiera comunicación con 
,EPUENTE y/o FIBARRA y-.que·de no· existir. tal comunicación, se les amenazaba con 
continuar con campañas de.desprestigio y lá declaración del folio 9647, son falsas, 
ja_más hubo tal chantaje~ simplemente· a~ través· de HNA v ARRO se ·negociab~ con 
DENTILAB la repartición del mercado de guantes y DENTILAB se regocijaba en ceder 
-migajas, bajo su amenaza de qut: o aceptábamos es,as migajas o destruía el mercado. 
porque su costó e~a cero~ La pl_"ueba que, obra en el Ex~EDIENTE en ~Os folios 6957 a 
6975 despeja cualquier duda.' · · ,· · - · 

•~ J~ ,IÍ '- ;~ • . ; f 

.\ .e ·.E~ta COf:ÉC,E debe emplazar con~ el OPR a diversos funcionarios públicos, por la 
, . indébi<la form·~- -en. que inician, tramitan,· concluyen y mantienen · la investigación de 
. mercado en fQ~ma ~ecreta, las convQ~atorias hechas a modo, la·farsa con q'ue llevan a cabo 
,.la~~ juntas de ~claraciones, resulta :v.iolatoria ( del. proceso de competencia y libre-
concurrenda. 543 . 

f onforme a los hechos claramente expuestos en el OPR, es evidente que los funcionarios 
·'públicos listados también deben ser emplazados, pues han influido para la violación a la 
· LFCE, esfo .. e~, ya sea por decisión, instrucción, alguna·forma de influencia o participación 

~ • 1 ¡ : .. . .... 

54o· Los emplazados citan el folió 9644. ' 
541 En dicha fracción· se observalo siguiente: "ii. Explique por qué DENT/1:AB 'recu"ió específicamente a DEGASA y no a otro . 
productor de guantes-de látexp0;ra cirug{a o, incluso,-a un importador'qlieparticipara en el MERCADO JNVESTIGADO:l--] 
Dentilab· recurrió a Degasa·en-virtud de que era el único fabricante nacional. En efécto, al tener e/procedimiento de contratación 
pública el carácter de nacional, es un requisito indispensable en' la inclusión de marcas_ qué éstas cumplan con las reglas establecidas 

· en la convocatoria, en particular, que sean de fabricantes nacionales". , . 
542 En dichos folios se .advierte0 queDENTILAB manifestó é¡ue "Humberto Navarro instigciba a Ernesto ae '¡a Puente y Fe'rnando Ánge{ 

. para que mantuvieran comunicaciones a cambio de que los señores· Treviño acabaran con la campáña de desprestigio en contra de' 
Dentilab", que i'/a competencia desleal consistía en las cons'tantes inconformidades y noiasperiodíslicas de desprestigio por parte de 
Alfon;o. Treviño Giorguli y Alfonso Treviño Rubalcava, dueños de Hóliday de México y Galeno, en contra de mí Rep~esentad~. En 
algún momento, mi 'Representada accedió a ·comunicaciones con Humberto· Nava,:ro pard contener la co'mpetencia desleál, pero lo 
anterior no duró mucho tiempo, puesto que los-ataques en contra de De'ntilab volvieron" y que "Humberto Navarro llegó a solicitar · 
una participación en las licitacionesy·a cambio ofrecía contener !Ófataques de los señores Tréviño en coidra.de Denti!af:l. 
543 Al respecto, los emplazados seflalan una lista de funcionarios públicos a lo que a su parecer se debió emplazar coñ el OPR. 
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directa o indirecta o han violado .~e un~ f orip.a.-o de.otra, el. proceso de· competencia y libre 
co~curren~ia, violancJo (al men_o~) la.fracción, V del artículo 29 de la LAASSP (tal como 

· señala el OPR foj? 95:Y .otras). 54.1 . . • , . . • 

D. Existen datos incoi-réctos en ef OPR," a saber:. 
. . 

.(i) A foja.229, ya_ que en ia.s l.citaci~n~s iµtérna~ionales bajo cobertura d,e tratados no se 
garantizó lá .entrada de nu~yos competidores, p~rqueJQs guantes nó se fabrican en países 

, socios con l,o_s,que M~xico tiene cele~r.ado .. algún.tratado. En este sentido, el mercado tuvo 
una may·or competencia hasta dos mil catorce, en donde se convocó a una licitación 
internacional abierta. ' 

~ • }- 1 I ' , • • ., i t ., 'J, .. - ' ~ ' , , • • • - .. - 1 

(ii) En los 2' último~ párr:afos de la página,p3 del OPR no se explica que también las 
fuentes de abastQ s~ ~brieron cambiand9 de ochenta-veinte por ~iento a cincuenta-treinta-

.. veinte por dento, pudiendo ofertar las medianas y pequeñas 'empresas.,, Además, la 
demanda solo fue de 6 meses y no de 12 meses. Razón por la -cual el mercado no s_ólo se 
abrió porque -fuera licitación internacional abierta, Slnb porqU."e se redufo la demanda 
permitiendo ofertar éoino mínimo el cincuentá· por ~i~l)fQ en vez 'del ochenta por ciento. 

r • . • ':' r • ~ .... ' \ r • • • • : j 

E. Los <Jíchos <J~ DENTILA~, son e.so, mera~· t simple(_ consideraciones su·bjetivas. A. 
c~ntinuación, se exhiJ:)~n algunos de· s_us_ dichos.frente a lQs hechos: . · 

; ~ ' . - ~ 

DENTILABIEPüENTE es empresario~· -de DENTILÁB:(CoRPORATIVO DL 
y "otras empresas) que forinan parte·d'e un misnio grupo (folio 6958), tiene operaciones 
además.de México, EUA y Brasil (indirectamente) en otro país (folio 6959). 

DENTILAB/EPUENTE y otra persona, falsific'ó tina medida caÜtefar del· Po.d~~--Judicial en 
Perú para poder ingresar· nuevainente·en :el registro de proveedores dél Estado' tras·haber· 

'sido.inhabilitada afios atrás.?45 0 • • .. '· • • ' ··: -~- , ~- .... ~ ~ 

DENTiLAB/EPUENTE fabrica y éonie'r~ial~~ gu~µ.tes, de láte~ para .explq~a~ió1:t, y ~irugía, 
' entre otros 'i~sumo~, des~e 1995, partícularmente Jo~ guantes de látex desde. 1998:(folio 1 

. 6959)_. . ' : . ' . . , ~ . . . 
~ , ' 

EPUENTE es.d~rector de DENTILAB,.de CORPORATIVODL (y de cada una .. de las empresas 
que· confor~all' dicho grupo), está involucrado en -la ·operación, del día a :día de DENTILAB 
y'todas las so~i~dades '(folios' 6959 y ·6960), está ~- cá·rgo de: los precios, 'los costos· (folio 
6960), las-decision·es las tonia junto con los directores de cadá área (folio 6960), el diredor 
del área de comercialización era FIBARRA; 
.... ! • .:. " • .. , 

' 'Do"'" • 

544 Al respectó, los emplazados argumentan las razones por las cuales consideran que los funcionarios públicos son sujetos obligadQs , 
por la normativa de competencia e· indkan que son responsables solidarios los agentes económicos que hayan tomado· o adoptado la 
decisiói:t, así como instruid<;> o ej~rcido influencia decis_iva en la toma de decisión, y el direct.amente·involucrado en la realización de la 
condpctá prohibida:. Asimismo, m~ifiestan las razoi:ies pqr las ,cuales consideran necesario el emplazamiento, de los mismos. · 
545 Al respectq refieren varias páginas d.e in!ernerpara corroborar su dicho. · · ' 
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DENTILAB/EPUENTE .sabe y le colista: '(i) que agente~ económico, 'es' la actividad de ios 
sujetós de derecho-que ésfos desairollan y trascienden en Ja·vida económica(foÜoOll); (ii) 
que para la actualización de una práctica monopólica absoluta, no· se debe analizar cuál 
fue el motivo determinante para 1~ r realiz3:ci~n, de la conducta 'sino, que bastá la 
configuración o materialización de la misma a través de los extremos contemplados en la 

- . . \ . 
, , ley, para la determinación' dé' consecuencias sancionatorias (folios 012·-y 013); (iii) las 

jurispr:udencias 'de levantamiento- del velo corporativo '(folios 012 y ·ol3), de grupo de 
interés económico (folio 014), y carga de la' prueba y prúebas·indirecfas (foliós 015, 022 y . 
023). '• ,, ' .· ·-·- , . . 

·1 .., .. ,-, 

DENTILAB/EPUENTE habla y dice sin sustento fá~tico ni jurídicó, sus declaraciones son 
imprecisas ( cuando ló conviene) ó falsas ( cuando 110 le favorece) ( entre otros ver folios 005 
a 064, 073 a 087~ 439 a 459, 3613 a 3685, 6380 a 6399, 6424 a.6428/6434 a 6436, 6957 a 

"6999,_ 7062· a 7064). , · · . · 
;:- . ) f • ; r • _ , ~ : • .• •1 • \~ , : ..,_ 

H._Ahora, por cuanto al dicho de DEl'ITILAB/EPUENTE de que hemos:pres~ntado trabas y 
desprestigio, a conti_nuación,, se- mencionan hech!)s ocurridos en l~s. licitaciones: LA-
019GYR047-13-2014, LA-019GYR047-N50-2013,. LA-019GYR047-T53-2013,. EA-

. 909007972-128-15, LA-012000990-T20~2014, que sirven de clara ni'uestra representativa, 
del ejercjcio de derecho en'rilercados monopolizados pór.DENTILAB/EPUENTE (AMBIDERM 

tY DEGASA) y. des_idia o_ µegligencia o, _responsabilidad directa .o indirecta~ por parte de 
funcionariQs públicos; hechos íntimaIDei,.te rel~~ionados con lo señalado en el OPR, a 
sabe~: - • '• ~ 1 • ,· .1 • • • • ' 

./'·- ... \ ,, -' 

.-.. l l. L~:-019.GYR047-I3-2014: _La ~onvocatoria yJo _establecido en la junta de aclaraciones 
. ,. ~e e~tflici!ación violaron el proceso_ 4e competenfia y libr~ concurrencia desde va·rios 
_ ángulos, pues la autoridad establece. tipos- de abastecimiento que lasJimitan, a:I fijar un 

abastecimiento simultáneo c·on dos fuentes de abasto y en forma consolidada. ~a ,li~itación 
iinpode porcentájes de ochenta por cieiÍto y veinte !por ciento y cien· por dento. Esto quiere '· 
decir que Ja'· conv'ocátoria impuso el que túvierán que ofertar como mínimo el cie.n por 
ciento (la única manera de acceder al veinte,.pot ciento, era ofertando previamente el 

~ ochenta por cient~), lo que n{!lificó-la participación de empresas que podrían ofertar eil 
porce~taj~s menor:es y,con mejores precios .. :Muestra·de la existencia de candados' para 
. COJI~petir previamente,, pactadot, eón las · EMPRESAS: Esta misma situación es -común , 

·{, denominador en las. copvocatorias del IMSS. - . ·-

11. LA-019GYR047-N50-2013: El registró sa:nitarió qÚe Grhp~ PoseidónlDENi'ILAB 
entregó al IMSS ni siquiera corresponde al producto requerido ep. la licitación. Asimismo, 
el inicio, trámite y expedición del registro sanitario 21932013 SSA son ilegales.546 

546 Los emplazados transcriben un- escrito que presumiblemente enviaron a la Organización Mundial de la Salud en el que señaliri ' 
supuestas irregularidades'en el actuar de COFEI'RIS y señalan que el registro sanitario referid debe revocarse. Posteriormente describen · 
lo que a su parecer son las ilegalidades del actuar de COFEPRIS y del registro· sanitario, mismo que refiere a sondas. 
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111. LA-019(;Yij.047-T53"'.'2013.: El procedimiento de esta licitación se .consideró ilegal a{ 
_ leg~lizar el desvío:d~ poder de.la autoridad conv.ocanteaal no hacer pública la investigaci'ón 
.de mercado aún después de ,dictarse el fallo, ,por llac.er las· bases/convocatoria a modo, por 
no aclarar na4a y hacer de la garantía de audiep.cia :(y defensa) un mero espejismo, 
brindando simples dichos, sin fundar ni motivar. Al manejars_e coµto c~nfiden<:ial la 

. investigación de mercado propicia estableéer, . concertar o, c9~rdinar posturas o la 
ali'stención en . las tlcitacici~es, concurso~, .,suba~tas. o a)mon_e.dás. o intercambiar 
información en formailegai. ,- . . . . " '' . 

· Si •las convocanies hicferan- póblica la . inv~stigación d~sde sµ ., hiicio, ~~ llabría 
1 sobreprecios, 'ni s·e p·ermitiría considerar cotizaciones de empresas f~ntasmas, fos precios 
serían del conocimiento de todos· los licitan tes, no habría forma 'de' pactar o arreglar a 

,_ J ll . . .J, • • •• 

·' modo la convoéaforia. En 'todo cas.o; deJ;tacerlo ·se sabrían los elem~ntos,par,a ilJ!pugnarlo. 
· El desconocimiento sólo propiéia corrupción y arreglos ilegales. . - , 

l '• 1~ ¡l.-~ 

La publicidad y transparencia de la investigación de mercado tiene de suyotun interés 
público, por ~l si!llple hecho d.e. el ~an~to ~"e los,· re~urs~s eco~~micos,, .. ello~ genera 
inseguridad jurídica ·al 'gobernado (licitante) en térmjnós del artículo 16-de la, <:;PEUM~ · 

. Es la :vfa'para:obtener el precio estim~~t,y que servirá de. base para conocer ~l .precio 
· aceptable, preció no conveniente, la mediana de los pre~ios y _lo~ precios prepond~rantes •. 
En concreto, es la motivaciórt del procedimiento de licitación. · 

El Instituto Federal de ,Accesó a la Inform~ci_ón (IF Al) ha ordenado al IMSS entregir un 
dictamen ·con la r~seña ·cronológica de una licitación .(00641321-005-08), incluyendo el 
resultado y el de.taUe de .toda la. fovestigación· ·de .mercado para determinar los PMR. 
"rambién se _tiene la resolución del IFAI· número RDA 4033/13547 en donde se ·ordena al 
IMSS entregar la investigación de mercado completa que·se elábotó para determinar los 
PMR en la licitación LA-019GYR120.:-N12-20Í3 ... ;En esta resolución queda claro que la 
investigación de mercado no e~ susceptible de re~erva conform,e a lQ estab_lecido en el 

' . criterio 22-10 delIFAI: . . 
• -# ,.1 

Pretender reservar la investigación de·m·ercado no sólo no se ~st'án utilizando los recursos 
econ~micos con_ .tránsparencia; sino que tampoco hay certeza ni seguridad jurídica'de que 
se. 4ayan determinado corr~ctamente, ·muchó menos que aseguren al estado las- mejores 
con«;f icion~s en - ~uanto a pre(?,io, calidad, · ~nanciamientb; oportunidad · y · demás 
circunstancias pertinentés. · 

Peor aún, como señala el OPR a fojas 209. y 216, la investigación de mercado es para 
pre~~rvar los,J.>MR, para que al final del día, fa c~nvocante haga lo que quiera: 

• 1 ~ \ r r \l • "' ~ , , 

Eh ese' sentido, 'los "precios máximos"· son una mentira. Se emplea la figura <le "precios 
\ máximos" simplemente· coóiÓ'un cartabón para pretender brindar la idea de qqe el precio 

547 Los emplazados refieren que el IF Al analiza lo que es la investigación de mercado para determinar los PMR y citan unos 
párrafos de dicha resolución. 
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. a que hace referencia es el mayor· precio qúe se obtuvo de la invéstigacióli de mercado. 
·: .,Pero, además, sobre ese ·precio- mínimo que se impone a los licitaóte·s, se obliga a los 

.. ' licitantes a ofertar un descuento sobre ese precio.·oescuento cjlie conforme a'lá ~o·nv~cánte 
0 •• • no tiene límite. ,De esta manera·, los "precios ináximos'' aniquilan el mercado.· 

. - - , · ' ' 

Dé nada sirve la junta de aclaraciones, sino más que para decir en papel qu~ se llevó a 
cabó confo~me a Der,~cho y q'ri.e se ~bservaron y ~esp~taron fos derechos de fo~Jicitantes, 
·cuandÓ en' realidad el procedimiento de licitación'·podría suprimirla y todo seguil'.ía igual. 

' . 
Ahora, porque se destaca esta licitación e~ particular y se.hace menci~n ala investigación 
y PMR p~ra este OPR. Pues hubo dos Ücitaciones en forma paralela, una .nacio~al y otra 

. internacional'_ b~jo ~-o~ertu~a de tratado~, 'una, absoluta . falta,_ de motiya_ci~n y 
desconocimiento sobre cuáles fueron las circunstancias, razones o OÍQtivos para que las 
clave~ 060 Í25 1077 03· 01 (Renglon 58) y.060 953 0266 13 01 (Rep.glón ,349) ,no fueron 
convocadas en la licítación nacional y, en su lugar, aparecen en la _internacional bajo 
cobertura .de- tratados: · · · '·' 

~ • ¡. 'I" '• ' 1 • ', 1 r • ~ 

_ . Coiij.o es evidente tar a_rreglo o combinación viola la competencia, por privilegiar con 
. fótmuias -hech'as. para las E]':IPRESAS, por imponer una -barrera que impide la _libre 
participación, sim.'ple ·y' sencillamente porque_ la forma en que se imponen las _fueµtes de 

· · ' aliasto resulta iinp~sible ~e cumplir por ·las MIPYMES. . . . . .. , 
. .. 

De e_sta manera, se agravia a nuestr~ ~andante pues se establecen distintas condiciones 
de ·có~pra Pªlª direrente's compradores, violando e1 principio .ile igualdad. · . 
f Y • i..\ , • ,i, r 

,,.r IV. _EA-:909007972-128-15. En dicha licitación convocada por "Servicios de Salud Pública del 
Distrito. Federar', hubo diversas 'irregularidades'. que nos ·agravian (en específico a 
~OLID~Y), pues no se brindaron los elementos mínimos nec·e·sarios para poder ofertar y 

. se vulne':°aron los principios de transpa:teóciá y publicidad. , 
' 1 J' • - • ti r • •• ' ;¡ 

Ello pues·s'é ti~ne una licitación que: (i) sólo publica la's bases parciahne~te (no se publicó 
el anexo de los diseños especiales requeridos) y el acceso físico lo sujeta al pago de las 
bases, siendo que además se otorga .un tiempo brevísimo para la .venta de bases; (ii) 

, requi~re ~os partidas de condones, cada una con diseño especial, sin publicar los diseños; 
(iii) no publican la licitación en COMPRANET y no publican la junta de· áclaracion~s en su 
página web d_onde publican-las bases; y (iv)' ·requie._-en que se ,presente un certificado de 
cumplimiento de la norma ISO 4074:2014 que ni siquiera ·forma parte del ina:rco legal 
mexicano. 

V. LA-012000990-T20-2014. Se interpuso en tiempo y forma inconformidad en general de 
todo el procedimiento de contratación y en particular de la convocatoria y la junta de 

,f .- • - • ' J ' ~ '" • r 

aclaraciones de la licitación pública int~rnacion~I bajQ cobertura _de tra~ad9s número,LA-
012000990-T20-2014. , . 
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•. l 

. . En ~l. c,aso de esta licitación, el.diseño del' envase primario que propuso la SSA: viola. la 
- ···_NOM-137-SSAl-2008- (norma de etiquetado._ de dispositivos ·médicos) asI- como la 

Monografía Vigente del Condón M~sc"9l-~o d~ Hule L_átex.54~ De esta.man.era, el diseño es 
ilegaf y, 'por lo tanto, la convocatória y Junta ~e ac,Ia~aciones son nul~s de pleno D,erecho 

V •• , t •y~ deberán' r~vocil:rse~' • ' ' •' ' ' 
~" 1 1 

· En efect~, la SSA presupuestó la compr~ de condones masculin.o~ de .hule látex con un 
:'. s"obreprecio de más del setenta:por cieíÍto.'549 De esta m~nera;, la con.yo':_atoria·y junta de 
: áclar~ciones son ilegales, pú·es estar(an incumpliendo con el~J>j~(iv~,.y.fin del artículo 134 
-de la CPEUM y demás relath:~s de·· 1a_ LAASSP, p~es no están brindando las -mejores 
condiciones al Estado. , -· . . . . . · J ~ .. 1 -- ' 
Esta.licitación! .la ~~nvocat9ria: Y-;la .. junta d'e aclaracio·nes se consideraron 'ilegales por 
establecer condiciones imposibles de cumplir o, en:todo caso, :s·óló factibles de realizar por 
un grupo de interé$ económico, y una ser~e d.e condiciones que limita~. el proceso .de 

. 'competencia y li_bre concurrencia, pero eó. realidad lo erosionan. 55º , .l , 
• "'~ , ~ • r ' ~ .,. ••• • • 

, ·' ' ·E~· este sentido, la SSA violó.los artículos 29, fracció·n V, y antepenúltimo pártalo, y 33 de 
la LAASSJ> al solicitar 70 ·millones de- condo,nes, co·n un diseño. especial modificado de 

. úitimó mo.ment:O en el acta de cierre -~e "la junta. d_e· aclaraciones y eO: u11;a- sola enirega en 
32 estados dé la Repúblic~. Mexicana., pµes limita cu~lquier· P?,rticipación que pudiera 
natúraimente'existir'ó cr~arse.' ,, . . ' ' ' •. . -·' 

-!! " 

De esta ttia'u.eta, s~ viola el derecho a la libre participación, a la lib~e coiicurrénciá, pues 
. no hay libertad de ofert_ar, ya que los licitantes deben impugnar, en ,lugar de licitar. · 

'f - 1 , •'-""' 'r ', 1 

.Lo narrado.hasta aquí sobre las licitaciones es una simple muestra representativa de lo 
.. que-diario .sucede en los· proce~imientos de contratación de insumos. 'Donde obviamente, 
están las .EMPRESAS y desidia o negligencia o como antes ya 'se eipfü!9 responsabilidad· 

· directa o indirecta por parte cle-fün':ionarfos públicos; hechos índ.Ína;men~e r~él~cionados ·· 
,con lo señalado·.en el ·OPR.- · · · · -:·· , -

• • • • • ~ .,, ' I'" l 

Los procedimientos de contratación no pueden refleja·r más vicios y defectos. 
Procedimiento que debían regirse po·r los principios de,e'ficacia, _eficiencia, transparend.a, 

'·honradez y en estrícto '.apego a lit Ley; ~uis bien son ejemplos.~~- cómo. no cu_mplir la Léy: ·_. 

El artíc~lo 29::de la 'LAAssi:1' nQ ·p~~d~ ser, ~ás claro. Imponen a·.ª aúto~idad· una forma 
,,de actuar, d~. coµsider_ar,, de· moiivar, esto es, a·. favor·1 de. 1~ partfoipación, ''de' la· 
concurrencia, de la competencia, del Estado. No obstante, se realizan año con año 
convocatoria. a modo; juntas de aclaraciones arbitrarias, sín fundamentación, sin 

548 Al respecto, los emplazados argumentan las razones por las cuales, a su parecer, se violaron diversas disposiciones· de dichas.normas. 
549 Los emplazados realizan diversas manifestaciones para intentar acreditar su dicho. 
550 Los emplazados reálizan una-descripción- de lo que, a su parecer, son los hechos que sirven de base para expresar el agravio de 
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,: ,.,, . ..-mo~h:ación, sin ,explicar ni aclarar -_nada.· Violando la misma Ley ~e Ja qu~ .:e!ige · su: 
4 ~ cumplimient~. , . • " > , " .- • • ' , I ' 

• • - 1 .. • • • ~ l~ ¡.. ;"l· 1 !i,. - ~ ' • 

Los' hechos· y las 'pruebas· lian sido 'e:ipue's(os ·á:nte esa (;OFECE, pára ,la'r.espqnsa~ilidad --
~. qúe corresponda . hacia nuestras '_mandantes; p"ero con pienQ, ~~soluto ... det_~lle y 

conocimiento del actuar· de DENTILABIEPUENTE. · · · · · · ·-
• ·"' 1 • J 

Nuestra' ·esperanza es erradicar la situación monopoJizada eµ los nierc;¡do~: d~ in.sumos 
tbajo el yugo de· DENTILAB/ EPUENTE. Obtener justicia para que los merca~os de insumos 

' 'encuentren s_ü equilibrio, para: lo cual además de las sanciones y procedimientos por· 
prácticas 'monopólicas absolutas, esa COFECE consÍdere el inicio de µn proced.iinien,to para 
declarar a DENTILABIEPUENTE coino agente económico con poder sustancial en los 
mel'.'~ados ~e- guantes y ~ondones de hule látex, jeringas, agujas hipodérmicas, cepillo~ 
dentales institucionales, entre otros.· ·. ' e· . · · ,, · ·, 

' . , ~ ,,. "' . 't • .. • . 

o al .dictar 'la resolución no sólo 'imponga 'una ~andón adminis,trátivá, si'n_o limite la . 
participación en los proximos diez años de DENTILÁB/EPiJENTE en los procedimientos de 

' contratación ~- un por~entaje mínimo del cinco. ': 
\ ... • ~ , • ' 1l ~ 

Los emplázados manifiestan 'que es incorrecto· lo qúe .señafa él O;Pll,en ,fa págip.~122g: y¡i que en las 
licitacion,es intern,acionales· bajo éobertura <;te tratados· nq se garantizó. i.~ ~nt:r.ad¡i · de 11:_uevos 
corílperidores ( al fabricarse' los guantes en países coh' 'los que . México ~P tie11é. ,celebrado algún 
tratado), y,fue hasta dos mif catorce, cuando se convocó a una licitación inteinacfonai' abiertá, que el 
.mercado tuvq una mayor competencia. ·' l 

Al respecto, se transciibe textuálmente lo manifestado por ei·oi>R: "Como)a se sefi~ló, durahte los 
primeros p-es años del PER[ODO INVESTIGADO (dos_,mil nueve a dos mil once), las licitaciones- que éonvocaba 
el sector saiudpara:obtener diver.sos, materiales de curación, entre los cuáles. se·erlcuentran los guár,tes de 

. _látex para exp/oració~ y para cir,ugÍa, fueron COnV<}Cadas, ~Onf{ carácter de nacionales. -Fue hasta· dos mi/ 
doce duando cambf.ó_ ~l carác!e~ '.4~ laf TrfÍS~as y empezaron a ser convocqdas; bajo fos carácteres '.[ijíc] de 
internacional bajo la cobertura de tratados e internacional abierta. Lo.anterior favoreció la entrada de nuevos 
competidores, tanto nacionales como internacionales, al MERCADO INVESTIGADO y desestabilizó el probable 
acuerdo colusorio.ent,:e las EMPRESAS". . - , ·, . 

.,,. • 1 ~ 

En este sentido· es infundado que el OPR·señale' incorrec.tamente que con-la ltcitación intern~cional 
baj·o la' cobertura de tratados se haya garantizado· la entrada de nuevos competidores, _pues lo que el
OPR indica.es que con el cambio en el carácter de las licitaciones, tanto a fot~macional bajo la 
_copertur~ de. tra~dos como a internacional abierta, se fav~reció la entrada de. nuevos C(?mpetidores. 

' . ; '.' 

!o.., ' 

"•,,,.. ( 
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Es de.cir, el ÓPR no habla de "garantizar~'551 la,entra,da de' competidore"i,,.sino .de '1favórecet"552' la 
misma. ' ·- , .:·_ :, . 

A.sí, contrario ,lil 'dicho de. l9s . ~mplazados; no, es incorrecto 1o señalado en el OPR, porque con 
·in<;Iependenda de si las licitacio_nes.abiertas bajo .cobertura de tratado·f;aseguraron" o no lá entrada de 

· nu~:v,os competidores; és{as si ayudaban~ que esto-fuera más:factjble al 'imipliar las posibilidades de 
.... \ .. 

parti~jpa?iqn.~n ~1 procedim_iento de contratación. 
• • • # ,. • ~ l I r J • Á • • 

Los • demás·- ~argumentos referidos por TGiORÓULI;. TRUBALCA'v A, GALENO y f);OLIDA y sqn 
inoperantes porque no combaten' el ·ol>R dep.~ado de_ las razones qu~ se expresan: a: continuación. 

Los arguníentos relativos a: (i) ·1a supuesta comisión dé prácticas monopólicas reiaiiv~s;'. y (ii) las 
inconsistenciás;. en los. ~procedimientos de éoiitratación pública, . el sobreprecio y lás SUP,\l~Stas 
conductas anticompetitivas · respecto .toe ptoductos q~e no'· forman p~e 4~1 .. MERCADO 
INV'ESTIGAOO, 553 no son materia de la fmpufacióri presuri~ivá contenida eri ~l' 0 PR, y, por lo tanto, son. 
inoperantes al' no cómbatir el 'OPR. .: · ... '- ' ' ; . . . . ,, . - · ' . . •. 

- • t '' , . . ,. . - ·.,.. ... _ .. . . -~ .. ~-- ' ~ . .,. -
Asimismo, .el argumento relativo· a que IDENTILAB debe declararse ·ilil agente ec.onómico con poder 
sustancial .en cada uno ·de· los ·mercados que ña~monopolizado e imponerle restijccionés en su forma 
de participar en los-ptocedimient9s de éontratación'del sector salud, táinpoco\~s ~ateria del presente. 
EXPEDIENTE.- Eli este señtido, la determinación 'dél' poaer sustancfa.l no se realizá cuando se analiÚ la 
comisión de prácticas monopólicas absolutas, al no ser' un requisito para 1~' a~tualizadón de ·1a~ 
m1~mas. , . i. , ,}; _; - , .1 · · : • .. i · · ' 

~ • • l 

No obstanfe, sF los e~plazados tienen cc,mocim.ienio (Je hechos que a ·su parec.er constituyen 
infr¡:i.cciones·,a 18; LFCE o,~ la· NúEV A L!CE, pueden dentajci~lo~ ante la.f~J. :;t efect~' de que dicha. 
autoridad· detem1ine· 1o conducénte. Dé igual forma; 'si los' hechos referidos por los emplazados son 
materia de diverso expediente, entonces los emplazados p:ueden argumentar lo'correspondiente en el 
expediente resp~ctjvo., . :, .. . ' ; 

Aunado a lo anterior, también ·son inop·erantes·19s_arguinentos''de los emplazadq~ relativo~ a que, 
existeh: hechos' que podrían constitúir un delito' y lbs t'elaéionados con las inconsistencias o posibles 
ilegalidades derivadas de las actuaciones de los funcionarios públicos,, relacionados con los 
procedimientqs de co1;14"atación, pues, por .u~ lado; no combaten el OPR y po~ otro, desatienden la 

. ' t.. \:•.. • 

'-t ,. 

551 El dicci~nario de la· ·1e~gu_a española (véase': http://dle.rae.es/srv/search?m,;,30&w=gar~tizar) define giirantizar como: 
"l. tr. Dar garan~ía"· , y garantía · cómo· • • (véase·: • '· · .• httt>:i/dle.ra:e.es/srv/search?m=30&w=garantía):· 
"3.f Cosa que aseguraypr.otege contra áigún riesgo:o necesidad."[..:) 4.fSegu,r.idad o éiirtezaque se tiéne sobre aigo. [ ... ]". 
552 El diccionario de la lengua española define·favorecer como·'(.véase: http':l/dle:rae.es/srv/search?m=30&w=favore0cér): . 
"l. tr. AY1!-._dar·aa!"IP.ªrara a/guien'1• . • • • ••· ; • • • , •• • , · 

553 Los emp!azados realizan diversas ,rrianifestaciones ·sobre condones, jeringas :{sondas, siendo que-dichos prodµctos no forman parte 
del MERCADO INVEsrrqADO. Asimismo, los.emplazados no'i'efacfohán-dichas manifestaciones· con·sü imputi!Ción.'pr~sunl:iva contenida 
en .el OPR. De igual forma, realizan manifestaciones respecto de supuestas inconsistencias o ilegalidades en las licitaciones LA-
019GYR,047-N50-2013, EA-909007972-128-15 y LA-Of2000990-'T20-2014, 'las."éuales según' lós mismos emplazado~ tampoco 
versaron sobre el MERCADO INVESTIGADO. ' 

\· 
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naturaleza del'.procedimiep.to, ásí:como de las-facultades de esta CoFECE, lo que impide el examen de 
fondo de los mismos. · · , . ' · I 

' · En este .se.r:itido, ·si los emplazados tienen conocimiento de hechos que a su parecer co~stituyeri delitos, 
inconsi~t~ncias· en los procedimientos. 4e contratación o en· fas -actuaciones de los funcionarios -
públicos relacionados· a dichos procedimientos, pueden demmciarlos- ante ·la autoridad' co.mpiténte·. 
Sin embargo, la materia.de este EXPEDIENTE consiste en determinar la·existencia onó de. fas ptábticas 
monopólicas imputadas y la pap:icipación de los emplazados en éstas, lo que.,es acorde· con las,· 
facultades constitucionales y legales de:esta COFECE; así como con su obj~to. " , 

-i .. , • , .' r ~ , • . "· 
De esta manera, el obj~to qe la CoF.ECE -y en consecuencia, el límit~ del ejer9icj9 .de sus facultades
es· ser1garante de la· libre1 competencia y concurrencia, tal como 19 establece ~l artículo 28, párrafo 
dééimó cuarto, de la CPEUM: "Él Estado c,ontará·con una Comi#ón Federal qe Competenc,ia Eco.nómica,:. 
que sefá un órgano a'utón¿mo, con pers_onalidad jurídJca ipc¡itrimonio propio, ·que tendrá· por obieto·· 
gaiantitar ia libr"e competencia y i:'Oncurrencia, así cómo prevenir, .investigar y combatir los mon'Opolios~ 
las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de 'Los 
mercados, en los. térmfnos qu_e establecen esta Constituc'ión y las= leyes. La Comisión contará con las facultades 
necesarias~pará cumplir ejicázmente. con su objeto,, entre ellas las_ .;je-ordenar- medidas para eliminar las 
barreras_ a la competen.cía y la. libre. concu_r,:encia;. r.egula,:. e( acqes..o a insumos ·esenciales,. y ordenar· h. 
desiricotporaéión' de activos, derechos, partes. sociales ó acciones de los agentes .económicos; en, /as_ 
proporciiJ~eS necesdrias p'arg eÚm)nar efe~t(?S ;nticompetifÍVOS [.:.] [ é:0..fasis añadido r. , • ' . ,, ,_ 

. ...~ ' ~· ' .. ' . ~ ' ' 

Ahora bien, los emplazados manifiestan divérsas precisiones de constanéiás del EXPEDiENTE y del 
0P~, señaland_o esencialmente que DENTILAB afii:mó. cuest~ones, que no),son ciertas; no, obst~te;. 
dichas· afirmaciones no son·parte de 1~ impútación pr~suntiva ~o~teni.da en ·el OP_R sontra TGIORGULI,, 
TRUBALCA VA, GALENO 'Y HbLIDA y; por lo qUe las manifestaciones respec;tivas son inoperantes ya 
que·no combaten_el OPR. · · ' ' · · · · ·· · · 

... . . ,; 

En este sentido, se indica a los emplazados que el proc~dirniento seguido en forma· de juicio'en· que 
se actúa, no es un procedimiento,contencioso entré.los agentes económicos emplazados, es·decir, los 
deIT1á~ ~mplazados nd 'soh "contr~pfute'' ~54 ~e.· TGf~Rá'.qú~ -TRUBA_LCAV A, ÜALENQ y HOL!DA Y y l}O , 

. ' ~ . . 
-... \_ :· 

554 Resultan aplicables por analogía los~siguientes ctiteriós del PJF: (i) "COMPETENCIA ECONÓMÍCA. ELARTÍCULO 24, 
FRACCIÓN 11, DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE REGULA L4 FORMA DE ACREDITAR LA 
PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL DENUNCIANTE, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
PROCESAL (LEG!SLACIÓN VIGENTE HASTA EL 12 DE OCTUBRE DE 2007). El citado precepto reglamentario, vigente hasta 
el 12 de octubre de 2007, al permitir que el denunciante justifique su pérsonalidad con copia simple de los documentos que la acrediten, 
no vulnera el principio de equidad procesal entre las partes, en virtud de que no se está ante un procedimiento seguido en forma de 
iuicio en el cual tenga ia calidad de parte -como io seria ~iactor en ~n procedimiento.iurisdiccional-, sino de cualquier persona -
en el caso de prácticas monopólicas aosolutas" o del afectado -en las demás prácticas o concentraciones prohibidas por la ley- que 
denuncia por escrito ante la COmisión Federal de Competencia al probable responsable por la comisión de tales cimducias, según 
lo establece el artículo 32 de la Ley Féderal de Conipeiencia Económica. Además, la razón por la-cual el denunciante no se convierte ' 
en actor se debe a que el obietivo del referido procedimiento es que el Estado mantenga la estabilidad económica en la competencia 
de los mercados, es decir; se dirige a una generalidad: a todO el sector..económico, y no.al interés de un particular, incluso cuándo 
aparentemente el afecta~o. en príme,:'plano sea rl propio den_unciante, pues al,p,:oteger a todo el sector también se le estará 
protegiendo, eh tanto qzie los particulares que denuncian las prácticas monopólicas son los afectados mediatos, mientras que la 

1 . l ' • • - ~ ' ' . • 
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se ventila un conflicto de derecho~ . entre estos, sino que tiene como , finalidad 'determinar Sl -se 
acreditan o no las conductas imputad~ en el QPR y en su .caso, imponer la s~ción que coi:re~pop.da. 

Así,' ~e- la lec~~ .. de,'.~~~- manifestaciones se adv~ert~ que los ar~entos esgrimidos, únic~ente, 
~pnµ-ovieíten el dicho de_DENTILAB.y EJ>UENTE-como si se tratase·de,un procedimiento eh el'que l9s 
agentes económipos fueran panes cpntendientes; nó obstante, el presenté procedimiento ~s de carácter 
administrativo ·y no civiL 5?? . . . ; -

Ppr' lo anterior, los,argument.Qs.tendientes a_combatirJos·dichos de DENTILAB que no se refieren a 
TGIORGULI, TRUBALGAVA;(iALENO y.HQLIDA Y, así como aquellos que no se usaro~ pára sustentar la 
imputación en sci coq.tra, también son inoperantes. . - ' . ' ' " - .... '. -· ..¡ • ', 

• _t,. 

so~ie'daden geñerál'io es enfor~a'i~m~diatf:l [ énfasis afiadidó ]". Tesis Aislada 1 ª. LX~2Ó08.; 9". ~p9ca; .1 \ Sal~; $.J.R. y· ¡9 G~~eta;_ 
Tomo XXVIII; ,ulio de 2908; Pág. 454; Registro: 169'348; y (ii) "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCiA ECONQ~ICA .. ,11, 
NO TENER SUS. DECISIONES .COMO FIN DIRIMIR UN CONFLICTO COMO JUZGADORt NO SE DAN 'LAS 
CONDICIONES PARA EXIGIR UNA, .SEPARAqÓN ENTRE EL ÓRGANO QUE INVESTIGA Y ACUSA 'Y:sEL • QUE 
IÍESÚELVE. Conform~· ai criterio sostenid_o por la·Segunda Sa!a d.e la Supr~!ria Corte.de Jus~icia·de la Nación,, a( r~'sqlver e{amppro 
en revisión 625/2012, en los procedimientos seguidos ante fu 'Comisión Federal de'Competencia.Económica: aun cuando ésta ·debe 
respetar el debido proceso legal y las formalidades esenciales del proéedimienio, sus decisiones no tienen· como fin, dirimir un 
conflicto como iuzgtidor, sino evitar,·investigai' y sancionar prácticas ilegales. Por tanto, no hay razones, ni se dan las condiciones 
para exigir una separación entre el órgano que investiga y acusa y el que resuelve, dado que dicho Jrgano actúa en ei campo de la 
actividad administrativa sancionadora del Estado y en.a_tención a .Ías atribuciones·que tiene.encomendadas, Dicho erf otras palabras, 
se está frente' a atribuciones sancionatorias de il{citoS· constitucionales y iio ante una facultad iurisdiccional propia, por lo .que las, 
garántías y exigencias relativas deben apreciárse con razonabilidad, }in que para ello sea adecuado asimilar en integridady por 
analogía un pro~edimiento de la naturaleza indicada con uno en materia penal, sino que las garantías procesales respeciivas á que 
se refiere él debido proceso legal deben entenderse de_sde la premisa de que la, comisión mencionada no actúa conio Juez para.dirimir. 
una controversia, sino que es unh autOr.idad dotada de fa-qultades de verificaéión y, en··su caso, sancióri, pard la consecución· de los.' · 
fines const.itucionales para los que fue·crea'da [ énfasis añadido]". resis Aislada 1:1 °.A.E.156 A (1 O":); 1 Oª. Época; T,c.c:; · baceta 
S.J'.F:'; Libr9 31,junio de'2016·;.Tomó IV; Pág.,2871; Registro: 2 011 849\ . . · .. , : 
555 Sirven de apoyo las sfguientes tesis: (i) "COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS CARACTERÍS1;JCAS DEL PRO,CEDIMIENTo· 
ESTABLECIDO ENLA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE, LO IDENTIFICAN COMO'ADMIMSTllATIVO_.Y NO COMO 
CIVJL." El prpcedimiento establecido en lo~ artículos 33 y 39 de la ley mencionada tie~e características que no co"e'iponden 'a '/as 
del proceso civil, donde, predominan los intereses particulares, las defensas y recursos son más pormenorizados y lo,s,juicios mas 
prolongados, lo que no sucede en ./os procedimientos administrativos, fundamentalment~, porque en estos predomina· el interés general, 
que exige eficiencia, seguridad y·expeditez, en virtud de que tiende al aseguramiento de los fines del Estado, estableciendo vías rápidas 
y eficaces, eliminando toijos lqs ~dos que.dilaten o· entorpe~carz la ·acció'n de la, a.rfministr<ición púlilica, sin perjuicio de que ante la 
presencia de intereses particulares,- se respeten, ·eseñcialmente, las garantías individuales de los gobernados. ·Estas peculiaridqdes . 
correspon~en al p,:ocedimiento estáblecido. en ~as disposiciones citadas y, por f:Onsigu1ente, no cabe ·,e.xi$i~ de su· normatividad, 
recursos y d,efensas que son propios qe u_n proceso civil [énfasis afladido]." Tesis aislada P. CXIl/2000; 9". Epoca; Pleno; S.J.F. y su 
Gaceta; TomQ XII, agosto de 20ÓÓ;' Pág. 1'08. Registro Nó. 191431; y (ii) "COMISIÓN_ F_EDERÁL DQ <;OMPETENCIA. EL 
ARTÍCULO 24; FRACCIÓN V, DE LA L!ff FEDERAL RELATIVA, NO VIOL4 EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN l,.DE LA 
CONSTITUC,ÓN POLÍTICA DE LOS.E_S,'(ADOS UNIDQS MEXICANOS .. El citado precepto, al conferir a.id" Com.isión Federal 
de Compet(!nci'a la faculiad de resolver sobr¡ condiciones de competer¿cia, c<?_mpetencia efectiva, existencia ae .poder $UStancial 'en 
algún mercado relevante u otras cuestiones relativas-al proceso .de competenciá o libre concu"encia, no .. viola lo dispuesto en el 
articulo .104, fra'pción L de la Conftitució~ Polític~ 'de losEstados Unidos Mexic'a~os, 'que estable.ce la competenc(a de Íos tribunales , 
federales, porque. no cons.tituye. un procedimie,¡to Jurisdiccional, ~dado qu~ no se trata· de 'una. controversia o·proceso surgiao entre 
p9rtes legitimadas,: ~ino, de {á merq, inv(#stigación de prác_ticas mo,nqpólicas ·O contrarias· a la libre concurrencia. Lo anterior, ,sin 
perjuicio de qu'e los tribün'tlle~'federales puedan conocer de la interpretación de la Ley Federal de Competencia Económica cuando · 
se impugne; en amparo indirecto, la .resolüc'ión' rec'aída.00al recurso· de reconsideracióh interpuesto contra alguna resolución de la -
referida Comisión [énfasis añadido]." Tesis aisladá'2ª. CV/2009; 9". Época; 2ª. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo X)9{, septiembre de 
2009; Pág. 686. Registro No. 166486. · 
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()iého l.d anterior, a:·continuación, se analizan las precisiones referidas: 

Err primei"lugar~ 'los 1emplazados señalan que es· falso q~e DENTILAB no importi ·guañte~ para el s·e;to~ 
Salµd .r que ninguna _de las:EMPRESAS es suficiente para cubrir la demandi(del!se'ctor salu,d, '.por 1ó 
~1,1ál esti~an ,qµe la importación de guantes de exploración y cirugía es bastante. alta por patté de 'las 
E;MPR;SAS.,..t\,.simjsmo,,indican que lo'anterior se corrobora con el-hecho pe que·lá éomercializácipn 
de guantes por parte de DENTILAB incluye a los sectores públicos o privado~:. ·' 

I)i~ha 'é:!,Íltmación., e_s inoperaDte pues .no combaten el OPR; el hecho de· que las·EMPRÉSAS Importen 
o;~o,gu~tes'.de cirugía y·exploración es intrascendente patá efectos de'la imputación.' . '. 

.. l { r , • t 

En segundo lugar, t~bién es inoperante ya que no combate'n el OPR, ci trasciende ·a la.imputacíón 
presuntiva en contra de dichos emplazados, el hecho de que sea falso o no· lo señalado por DE~:rILAB 

· respecto de las · diferencias entre los estándares de la norma int~macionaCy. la nomia mexi.cana .en 
terñaide güántes, pues eñ t_odo cas~, las consecuencias de qu~ el dicho ·de DENTILAB fuera falso; no 

. resultkía· en ªtµi-~~-n~ficio p;rra. TGIORGULI::TRU~ALCA VA, G_AL~~~-y HO~IDA y,: E~. ~ste ~en\i<!qr)lO'_ 
COIJ!bate el OPR lo señalado por los emplazados respecto d~}. marcado de gu~tes y los supue_stos: · 
problemas a la ~oinpetencür qúe reP,resentaoari: los r~'quisito's que se habían·impuesto eir lá"monografia 
referi,d~ y,: ~que fueron .retirados ?e la mi~µ;t~· .y, por lo· tanto;_ dichos argumentq·s tam~ién _s91;1 
inoperañies:· · · ·. ... . · ~ · ~- ·· · · · ·· ·. · 

L~s 1 em~iazados relacionan-el dicho de. DENTI~AB-ref~rido en· _el p~afo at).terior, ~9b ló · seí?,aJadq efi 
la.página: f56 del' OPR; si# embargo, ~st!l aúto:rida_µ no advierte que en dicha. página se .reaiice algµna . 
manifesfa9_Íón al resp~cfo. - , 

... • í ~ - • .- • '1 ,. • ~ • ~ • .. J • 

Por otto lado., las manJfestaciones ,de los· eµi.plazados r~lativas a ,que el hecho de· que 'DENTILAB • 
-of~rtara_el cien por ciento sin ·tener capacidad para ello y adquiHera de DEGA,SA alre<:fe~or '4é la,mitad·. 
de ios guantes que le fuei:_on adjudicados en eÍ'proceµim.iento N54:-'~.011 s6Ío se ~ntiende a la. l~.de 
wia·prác~ica monopólica absoluta, tampoco combate el. OPR, incluso, el argumento busca fortaiecer_ 
·¡a i~puta~ión _presuntiva. en contra de determinados. emplazados. En· este s~ptido., ~ruii~ié1:1,· es 
inoperante . . ' .' ... . . '' ' - .' . . 

• ~ ... • 1 • • 

ne igUal·forma, son inopera"ntes los argumentos de los·e¡µplazadps relativQS 8; q~e es tals~ qu~: (i) 
GRVPO-HOLY·patrbcinó~notas periodísticas; (ii) HNA VARRO solicitó una ·participación en el.mercado 
·a c~bJo. de. contener.' los átaques · de T_RUBALCAVA y _'fGIORGULI; (iii) la ·corriuiiicaéíón. ·con. 
HNAVARRO se dio porque ·.instigaba·,á EPUENTE,y/o FIBARRA, amenazándolos con continuw ·con 
"c,amp_aijas"de desprestigio",'por,lo qÜe .DÉ~TILAB:tuv9 que acceger'.a tales comunicaciones; )\(iv) fa 
demanda dér iMSS" y las a~ciones legales de GRUPO·HOI:Y, ·ooligaton á nENtILAB o EPu,ENTE' á 
negociar; así como·~· que DENTILA'.B busque realiz~ una defensa ·moral. Lo .anterior, y~ que: dichos 
arg~entos ·_no com~aten la 'imputación pre~WÍ.tiya :co1;1te'nída: en el OPR contra TGIORGULI, 
TRUBALCAVA, GALENO y HOLIDAY; yio con éstos·~e·busca combatir la defeil~a;planteaga por otros 
agentes eco11óm1cos· y no defenderse contra su propia -imputación, lo que se corrq~pra ~on el hecho . :· 
de que, ~n caso de ser ciertos.los ~gumentos,'rio-resultaría en un be11eficiopara.dichos emplazados.' · 

"' • '·- 1 ~ .. • ' ' ~ • • , ' ' ..... ' ' • .. r\. ~ ' .. '. , ' ' 
... ~ ... \ '..;: . . 

,. •. :, .) •• :. ... ~ t t . 
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Asimismo, es inoperante lo señaladoip_odos emplaza~fos respe¡;to-a que en el primer semestre.de dqs 
mil catorce. las E]\1PRESAS só\o participaron a través de distribuidorés; para ocasionar un derrumbe de 
precios, yá que esto nc).comba~e la imputa~ión presuntiva.contenida:·en el OPR. ,En este séntiélo, se 
reitera que, si lo~ emplazados .. consideran que ello es un indicio .de la comisión·· de;, práGticas 
moriópólicas relativas, pueden pres~ntar.·.~U denuncia ante la Al para que determine lo conducente; 
SiQ. embargo,. en el );:XPÉDI~NTE nq .se an~JizaJa existencia de prácticas monopólicas r~latjv·as; . 'l 

!... • • • • ! , ' ,. - ; 1, 

Lo anterior~ con indepenéle'nciá:de que la "relaáóh'(anexo 2) dé 'cómo se derrumbaron ios precios 'qe las 
8 .claves ,objetoº de este pr~cf:dimiento (licitaciones cen·tralizadas investigadas) entre. _2014, 2015 y 2016'_' · 
ofrecida' corrio pruebas por TGIORGUI,J~. TRUBALCAV A, GALENO y HóLIDA y 110 tienen el álé~c·e· de 
acreditar el dicho de \os emplazados. Al respecto, por economía· procesal y para evitat•-repetiéion~s 
i~ecesarias, se remite a los emplazados al subtítulo ~'Copias simples o impresio'nes",. del título 
"HOLJDAY,-GALENO, .TRl!_BALCAVA Y..TGJORGULf', del apartado "ELEMENTOS.DECONVJCGJÓNAPOR'rAiJoS"J>oR 

LÓs'EMPLA?A,IJós", qel capítulo de ~·r.A!,ORA_CIÓN,YALCANCEPEL:4.SPRUEBAS'',de esta-resolución. . 
'. 

Po~ otro lado, es inoperante que deban ser emplazados diversos funcionarios públicos por SU-1'.elacióll 
coi;i las violaciones señaladas e_p. el OPR, pu~s el hech<;>.de:que se-emplace.o no a: dichos funcionarios; 
en'nada desvirtúa la jmputación presµntiva contenida·~r{ el OPR y? por lo tanto, el.argumento no ló 
combate. , , . · · · ; . · ·.,· · · · ........ 

• ~ ~ • ~ 1 •: • ',i<, , • • .~ • a 1 \.. '-" • • ., 

Con independencia de lo ~terior, eri términos de· lqs artículós,'33, fracción], inciso ~ •. de l_a LFCE,. la 
Al es la facultada: para détermina'r a los probables responsables por la comisión de. prácticas 
monopólicas absolutas, siendo qriJ· ni la _SECRETARÍA TÉCNICA ni el P.LÉNO pueden. determinar él 
emplaz3}lliento de personas distintas a los decla:r~dos probables responsables.de conformidád_con el 
principio de imparcialidad que- rig~ el presente -procedimiento. , ,, · 

De igual forma· ·son ino)>erañ~~s al no combatir el. ÓPR, -1as 'nianife-~taciones relati~~- a que 
DENTILAH recm;ioce que negociaba los preéio~ ~011 AMBmERM; :que' negoció pa,rticípaciones. con 
GALENO y/O' HOLIDA Y y que· también negociaron procedimientos reiionales, ·puesto q~e- con ·1a~· 
mismas se reitera lo ásumido por el OPR. , . 

~, 4 • • f ' • J. f •, .. L ' •, • ~ • r 1 ~ • ~ ~ ' • ' 

Por otro lado, lo!, emplazadqs arglllllen~ que 13: cohyoc~t~tja y jup.ta, de a~laraciones· de la licitación 
LA-019GYR047~I3-2014 vi_olarí, ~l proc~so de competencia y libre ~oncurrencia. · Asimismo, 
m_~fiéstan que en la licítación,LA-019GYR047~T53-2Q13,fu~·ilegal.toda,vez que: {i) la convócante 
no' hizo púbiica la ínvestigación de meréado; (ii) la convocan.te hizo las bases/convocatoria a modo; 
(iii) la convocante no respeto la garantía d~ audiencia, realizap.do las aélfilaciopes. pertinentes -en, la 
junta de aclaraciones, sino que se limitó' a 'citar y parafrasear-artículos; '·(iv) rio se detennirtarón 
correct1;1µi~PJ(?,.los fMR; (v) se llevarqn a cabo-dos licitacion~s en forma-paralela, una nacional y otra 
internacional b~jo 'cobertura de. irata9os, sin~ fundar ni· motivar las razones para ello,, y en 
contrav~ncjóp.· a lo s~ñalado ~i;i el,.artículo 28 de la LAASSP. No obstante, ·no .indican.de qué manerá 
dichas supuestas ilegalidades afectan la imputación presuntiva contenida. en el 'OPR, o cómo,~e~ qué 
esto cambili el análisis de las conduc,tas imputadas. Por lo .anterior, dichos argumentps son 
inoperantes pues no combatefi ·el' OPR. ,· · · ·-- · · , .r:· 

" ' ..,. t • ~ 1 .1 '· 

' : 1 ! 
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No pasa desapercibido que los emplazados manifiestan que sus ·atgumentos relativos a las licitaciones 
J,A:,01.~G:YR041-I3-2014, LA-019GYR047-T53'.:2013, LA-019GYR047-,N50-2013, EA-
90900}972:..I28-15 y LA-012000990-T20-2014 se éncuentran íntimárriente relacionadas con la 

· imputación .del OPR; no obstante, los emplazados no señalan las razones por las cuales consideran 
que. esto: es así, sino. que ·se limitan a realizar de manera genérica dicha afirmación. Asimismo, ch:~r{o 
se señaJó anterior; esta COFECE no advierte· de que maneta los argumentos' de los emplazados respecto 
a dichas licitaciones trascienden al análisis de la imputación presuntiva contenida en el OPR. q 

• ' •• ,,._ •• • • - \' J '. ' ·~ .. • ¡ - t'C'_. • - -.. • • 

. Asimismo, los-emplaz~dos solicitan.que el titular. del órgano· interno de cóntrol de está aútoridad· 
inicie. ún:a investigación respecto de la ·licitación LA-012000990-T20-2014 'y que la misma Sea 
~an<;~lada. No obstante, esta autoridad no· es competenté pará-Uevar a cabo lo anterior, lo cual, adeniáS 
no guarda relación alguna con el EXPEDIENTE ni ·con las fa¿lilfades u objeto de esta COFECE. En este 
sentido, las · soiicitudes anteriores· son improcedentes al desatender la natúraleza 'de( presente 
procedimi~nto,y sus argumentos se ·califican como inoperantes por n:o combatir la imputación del 
OPR. ; 

• , , • '.,. ¡ ' ., • ' r "~ ... . ; , ..., Jf i ~"'" -- - ... "' 

De ·ig~al·fo~a, la solicitud de los emplazados,relatív~ a que "al dictar id r~solución n~ sólo }mponga 
una sanció.n. a,dministrativa, sino limite. la participación en ./os próximos IÓ años de· DENTJLÁBIEPtJENTE en· 
los procedimien.tos de contratación a un porcentaje mínimo del 5%", es fo.operante, puesto que Como ·se. 
s~ñaJó anteriormente, el presente proced~miento n,o es un procedimiento contencioso entre los agentes 
económicos emplazados y no se ventila un 'éonflicto de. derechos entre éstos. En este sentido, Ja . 
petición desittiende lá naturaleza del presente procedimiento, adéinás de no coµibatir la.inmutación· 
presm~.tiva contenida en °el QP.R . , ' " .. ..r 

Por último, los emplazados refierén que los últimos·dos p~afos de la página 133 del OPR no explican 
que en dos mil éatorce el merca4o no.solo se abrió. porqu~ fµ,era licitac;ión internacional.abierta, .sino 
tam.bién porqu~ • camoiaron )as fue~tes de abasto, de . i9chep.ta/véinte por· cjento a 
cihcuénta/treinta/veinte por''-ciento, y'la demanda fue de seis mese~ y no de. doc\e, lo qué permitió 

~ , , 1 ~ ~ " • t ~ ' · • • 

ofertar a las MIPYMES. " .. · · . . · . 
• "' ;~ • 1 

Al respecto, se indica que en la página 133 del OPR no se advierte ningún párrafo, sino úni~amente 
una .tabla,de licitaciones. Coh independencia·cle ello, los emplazados recoñoceri' lo señalado' por el; 
OPR respecto a la apertura del"mercado, especificando q4.e existieron más razones a las señalada~ eri· 
eLOPR para dicha apertura, be est<;1 manera, el atgumentoreferido no combaté el OPR y.por lo' tanto 

. ' . ,. ' 

es inoperante. · · · · ' .- · · · · · · ' · · · ·" 

111.5. ARGÜMENÍÓS IIBSPÉCTO DE ÜN'.,(EVENTU¡L SANCIÓN 

La totaíid~d de l~s argumentoSTef~ridos en 1~ presente sección son inoperantes porqué~no ~ombaten 
la imputación presuntiva contenida ··en el OPR, ya que están dirigidos a establecer criterios ·o 
mecanismos para la.imposición de una·eventúal ·sanción sin comóatir la imputación realiz~da etiel 
OPR relativa a fa cómisión de la práctica. · ; · , , · .. -· · ' 

- • \ , ' 1 ~ ; 1 .: ' - • i • • 1 

De hecho, tanto la -ley dé la materia como el PJF han establecido, qµe en análi.sis de las práctica.s 
monopólicas absolutas no se permite la evaluación de aÍgún propósito o efecto bénéfico o 
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procompetitivo que pudiesen tener; .de. ahí. que se. sanciop.en, sin mayor averiguación, pues se estima 
que no tienenju&tifi~ación.econóinica, por lo que se consideran ilegales per se;en-tanto que impiden 
a la sociedad obtener lQ.~ beneficios que ésta debe generar, es· decir, mejor~s precios, mayor ·calidad 
en los ,produptos,.· servicios y disponibilidad o ab~sJo. Incluso, el artículo 53 de la. NUEVA LFCE 
establece q~e; '.'[ .... l;_,s~ considert;m ilícitas [ .... ]", lo cual i:i:nplica que, si algún agente eco·nómico incurre 
en álgún supuesto de práctica monopqlica abspluta, se tiene p0r infringida _la.norma, ·sin que resulte 
oponible· consideración a!guna, c~mo el tamaño, del mercado, el poder econó~ico de ~os ag<?ntes, .el · 
lucro obtenido; las gartáncias en eficiencia o alguná otra justificaci<;Sn _análoga, dado qu~ siempre tiene 
efectós adversos sobre lá competencia. 556 . ' ' , . 

Á.di~ionalmente, s~ a:nalizaii.Jas ~onsideraciones realiz~das por los emplazados sin perjuicio de que 
la_imposición de sanciones por violaciones ·a la LFCE o a la NUEVA LFCE es una-facultad discrecional 
de la COFECE y obedece también a fines disuasivos. Asimismo, si bien la LFCE ·y la.NUEVA LFCE 
imponen requisitos que esta COFECE debe tomar ~ri' c1:1enta, esto no implica que ~xista un método 
único para considerar estos factpres .. La facultad sancionatoria de !a COFECE no está ligada' a un 
cálculo específico de daños o de montos ni.tiene la obligación.d~ cuantificar un daño con exactitud 
matemátfo'a toda vez q~e las prácticas ~onopóHcas absolutas sie,npre generan daños a la competencia 
y al 'interés geilera1~·¡:5rovocando afectaciones que no n,ecesariam~Q.te responden a un daño 
cuantificable. El dafio , al pr~ceso de competencia deriva4o éié -_prácticas monopólicas o 
C<)~centraciohes Ilícitas siempre afecfa neg~tivamente al proceso de compet~ncia y libre COQ.Cuµencia, 
así com(> al interés general, rtiij 'e~ta afectación no necesariamente. es óbservable ni cuaµtificable. 
Estás afectaciones pueden ir' descle la inhibición a' coµipetidores .potenciales de entrar al mercado, 

. limitar al consumidor a elegir bienes o servicios, entré un sinnúmero de afectaciones potenciales que 
por su: naturaleza son dañinas y pueden no ser visibles, rio ser medibles. o bien, río ser cuantificables 
en términos.monetarios., ·•· · · 

.. 1,, 

556 .~in;e de ªPºY?. ~l sigu_ient~ .crite_ri~)urisprudencial: "PRÁCTIO,S MONOP(JL.JCASABSOLUTAS. SON iLEGALES, PER SE. 
El artículo 28 de la Co~titución Política de los Estados Unidos M¡µicanos, desde su promulgación en 1917 es(ablece la prohibición 
de-los rriohopolios y de '/as'prácticas··anticompetitivas, 'lo que se reflejó en la abrogada Ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en -el Diario Oficial de Id F ederac1ón el 24 de diciembre .de 199 2,-reglamentaria de.¿zque·l precepto; entre éstas se encuentran 
las de~ominadas p,:ácticas monopólicas absolutas, -que consisten en los acuerdos entre ·agentes económicos, con /a finalidad dé influir 
en,el precio o abasto de bienes o ~ervic¡~os que ofrrcen o son deman_dados por.,el mercado, para afectar la producción, proceso; 
distribuc'ióh, comercialización o adquisición libre de dicfios bienes y servicios. Estas prácticas se éonocen como horizontales, y se 
caracterizan porque en ellas los agentes económicos que deberlan competir entre sí en el mercado o dentro de la cadena productiva, 
asumen ª"eglos que se presumen ilícitos en términos del artículo 9~ del citado ordenamiento legal, lo que significa que no se 
permite la evaluación de algúnpropósito o'efecto benéfico o procompétitivo que pudiesen tener¡ de.ahí que se cénsuren, sin mayor 
averiguación, pues se estima que no tienen iustificación écónómica, por lo que se consideran ilegales, per se, 'siendo i"ilzonables 
por consistir en una restricción ilegítima al procedimiento de competencia, en tanto que impiden a fa ·sociédad obtener los beneficios 
qué esta debe generar, es decir, meiores precios, mayor Calidad en los producfos, servicios y disponibilidad o abasto. Esto es, en el' 
artículo. 9~ citado.sé establece. una presunción en el sehtido de que si un agente económico. incurre en algún supuesto de práctica 
monopólica absoluta, se tiene por infringida la norma, sin que resulte oponible.consideración como el tamaño del mercado, el poder 
económiéo de los agentes, el lucro.obtenido, las ganancias en eficiencia o alguna otra justificación análoga: dado que siempre tiene 
efectos adversos sobre/a competencia [énfasis añ.adido]". Registro: 2012166. Época: Décima. Instancia: TCC. Tipo de Tesis: Ai_slada. 
Fuente: SJF. Tomo III; Julio de 2016. Materia(s): Constitucional. Tesis: I.IP:A.E.162.A (10ª.). Página: 2182. • . ~ . . } . . . 
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Lo anterior no implica ,que las sanciones que se imp·onen por cometer est~ tipo d~ conductas sean 
arbitrarias, Sino que la metodología para el~cál'culo de una sanción por esta 'COFECE Ütiliza elementos 
de.cálculo cuantificable que atiende a: urta pretensión de obJetividad en la determinación de su monto. 
Esto tiene :fines de- seguridad jurídica: y proporcionalidad 'en la imposición de sanciones, m&s ho . 
implica unajrltención ni mucho menos un deber por parte de la COFECE de cúa.IJ.tificar los daños de 
algún ,tipo en particular generados por la~.- prácticas i'mpútad~s. · · · · · · · · · 

A continuación,· s~ 'analizarán l(?S argumentos vert:id~s en tomo ·a la impqsic~ón 'de upa_ eventual 
sanción; reéordando· a las emplazadas que la cuantific'ación de la misma, es una. fac;ultad que prevé 
grados de discrecionalidad por parte de la COFECE y que los 'elementos a. tom.:tr en cuenta en.la sanción 
que en su caso se imponga, bajo este EXPEDIENTE serán determinados en el áp.arlado de "Sanción" de 
la presente resolucion. :· ' . 

A. Argumentos relativos a la inten:cfo~alid~d de la c·onducta 
1 ' '~~ ~ 

' \ ' 

DÉGASA, ]RODRÍGUEZ, FMON_T~s·.y JAL V A manifestaro~ lo siguiertte:557 

Un aspecto frecueót~ilieh~e · sosiayado en él análisi_s ·de -~ompete~~iá e~o~ó~jc~ de ,I~s 
compras publicas es éi relatfonadó eón los efectos económicos cuando, el gobiern~ -~ través 

... --i ' • j { 

· de las compras consolidadas, representa la mayor parte .de las conipr~s en el mercad~ y,. 
por lo tanto, 'goza de una posición de pod'er de mercado por el la.do d~ la compra o incluso 
de. poder monopsónico ( cuand~ · nfr' existen . agentes econ9niicos priva~os que realicen 
compras de taies bienes o setviciós) .. La utilización de esquemas de licitación pública de 
compra refuerza. dicho 'pódeide'mercado. , : . . . ' ' . . ' . 

' • ' ~ 1 .... 

Én tales casos, se suelen enfatizar los ahorros en costos· para las dependencias·públicas y, 
• ;J • • • ' 'U 

el presupuesto público, derivados de compras consolidadas o centralizadas, y de 
mecanismos de subasta que, cuando se fomenta la competencia de número importante de 
postores, conducen a lograr precios de compra muy reducidos. 

No obstante, bajo un an·álisis integral de los efectos de tales esq.uemas de ~oínpra re_sulta. 
'procedente también tomar·en·cueiita fos efectos.negativos tanto en ~1 'marcq de un aná.'Iisis 
. esJático, como ~inámico,'.que resultan del ejercicio de dicho poder de mercado por el lado .. 
: de la compra en: (a) los proveedores que·dependen parcial o totalmente, de las ·ventas' a 
· gobierno, (b) el segmento·privado que compité·coil el gobiern·o·en la compra de proclucto's 

.... ' .. r S~rvici~~ y ( C) el e~cedeíife del_, CQnSumid~r y Ja eflcienci~. d~ los mercad·os. , . ' ', _ . 

. ,· ÚiJ. heéhó innegable es el peso que las cpmpras públi~as .ti~nen en 1a· econ~mía. De.'ácú~-rdo 
, .,. '-> ,a cifras del Sist~ma Económico para· América Latina y el Caribe y ·del Banco Mundial, las·. 

compras públicas en México representan enfr~ el ónte'por;ciento'y el doce por ciento del 
PI~.558-En algunos sectores, comó ei sector salud~'ta·pai:ticipación mayoritaria del Estado.· 

s57 folios 14609 á 14622. · · · ' 
55.8 La nota al pie respectiva señala IÓ siguiente: "SELA, XL Relinión Ordinaria·. La; ~ampras públicas como herrdmienta de desa;rollo 
en América f.:atina y el Caribe 2014". · · 
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. ' . 

en ~icha~ actiyid~des impl_ica qµe-la máyor part~.(a v~ces la totalidad) de·las ventas delos 
pro~~.edo.res sean conce1c1tra~.as .por el gQbi.ernp.. " . . : . ' 

. ' ~ • "•• ~ .._ , L • • 

Además, se suele utilizar sobre todo en· el caso de productotó líisuinos con especificaciones 
estandarizadas'ª modalidad __ de OSJ), la cualtienemayores probabilidades de conducir a 
,precios demasiado bajQs,~que inclu~o tptleden poner en riesgo fa Solvencia financiera del 
gana.4o.r .. , . ,~·-'. · ·, .. ,• , . - . 

Señala-~ue son varios los costos económicos 4ue·pueden resultar de ~tiÍizar el esqÚema de 
~~mpras consolidadas, sobre t~do, cuando se establecen criterios restrictivos eil cuanto a 

· la& pos.ibilidade~. de •os pi:oveedores de~participar·de manera·~conjunta·. en la:· licitación.559 

Consid.era que Ja venta .c9Jijunta (~, por· ejemplo, la' subcontratación de parte:·de- la 
11rod1ucc!ón) r.e.duce:ri~sgo.s pr_od~ctiyós y financieros;y que.pueden generar ganancias en 
eficiencias co~o lo son las ~conomía.s-de ·es~ala y alcance. · · 

Las compras consolidadas y un esqµenia deJ!la~iado rest~ictivo de la . pa[ti~ipación 
conjunta de vendedores, pueden tener ·eñ'tre otros efecfos, Ílega(i~os: ' ' ,'' ' 

-.. ~ -· , 1 I • '" ' 1 ; ~ 1 ,-1 - 1 f O • • •, • •• 

(i) promover lii" concentraéión en el m~rcado, al impedir .qut: empi:~sas. pegueñas puedan 
participar ·en las licitaciones de compra, o bien;: ,aun···si fo hacen, cuentan con· pocas 
posibilidades de resultar ganador.as, ·. · ' 

(ii) menorés inversiones, innovación y calidad de los productos e incluso, la:reducción de 
. la capacidad instalada, de manera temp,oral o, defi~iti,va,.,debido a 1~ incapaciclad de las 
'. empresas, principalmentf?, de· las. de inehor tamaiio, de obt«;ner contratog, y cubrir sus 
__ - costos fijos._ · · ,, · 

j ..:: .: .. , .. , .. , "' ••• "¡ , • 

(iii) por las dimensi~nes de dichas· compras, existe .el riesgo de incurrir ·en lo q·ue ·en teoría 
de juegos se denomina c9mo "maldición-del ganador" o ~'winner ·~ ~urse_", y .en el que, a 
'mayor núm~ro de participant~s; se presentan ofertas máiconservado~as.. ' - .. ' 

' • ._ , ' 1: ', • , 1 ~ .. 

(h:) ~L.~eno~iO:ado "ef~cto cama de. agua'~ (~a.ter.bed e/fect), ·en.el que, ante una p·tesión 
excesiva a redµcir precios ~n las; licitaci9nes públicas:gubemam~ntales, los proveedores 
se ·:ven º~'igado~ .á incrementar precios.·ª otros segmentos.-~ .compradores ·a efecto de 
~antene:r la rentabilidad y la capacidad de.inversión. ' ~ ... ' ,,. ,. l , 

(iv) costos sociales como la .ineficiencia ·en la asignación de recursos, pues la cantidad· 
adquirida e~· menor a fa que se daría en u.n contexto competitivo sin que ~n ag~nte 

: 59 Las notas al pie respectivas señalan lo siguiente: "Las Recomendaciones para promover la competencia y libre concurrencia en la 
contratación pública emitidas por la Comisión el 31 de 'mayo de 2016, limitan tal posibilidad a aquellos, casos en los que se logre '[ . .} 
increm_entar el númÚo de participantes independientes .en e/procedimiento. Lo anterior podría suceder en-los 'siguientes casos: i) no 
se prevea la ~oncurrencia de confur~an_tes qu,e puedan participa,: de fo~ma iridiyiduql debido a la m..qgnitu(Íy complejidad del contrato; 
ii) no éXista un proveedor que p~ec{a surtir la cantidad necesaria. en el plazo requerido; y iii), el .consorcio agrup~·sinérgica. y 
eficienteme·nte· empresas ae. diversa vocación" y "Véase. por ejemplo: OECD (2006): Cqmpetition· in bidding markets" Po/icy..-
Roundtablés". ' · · ·· · · • · · · · · ' " · ". · · 

,, . . . ~ 
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-"ecoD<>mic.o pueda detCrminar precios por ellado de la demanda. Tal probleniática'puede 
verse agudizada debido a elementos propios·_de los·.esquemás _de licitación pública, como 
establecer precios máximos .de r~ferencia demas~ado ~~jos. ~60 . ' ' 

(v) La segmentaéión de las.licitaciones ~n,diversas partidas,_ si bien en: ocasiones'·puede 
reducir en cierta. medida los riesgos señalados;· pór lo general resliita insufici.ente, ante la 
inviabilidad y riesgo económicos·para la mayoría de los proveedores de producir una gran 
cantidad de un_ solo producto ~specífico. 

. . . ~ 

1 ' ' 
Tales exp~ctativas pueden crear incentivos ·o incluso orillar a las ·empresas a establ~cer 
acuerdos que .bajo la LFCE son· ilegales, .. como una medida para 'asegurár su viabilidad 

.. económica a futuro.. Si bien estas conductas se ·consideran per se indebidas, la 
_ problero,ática des~rita~resultante del poder de ,mercado por el lado de la compra, de las 

instituciones gubernamentales y las ·restricciones regulatorias a lá participación de 
proveedores bajo la figura· de c~nsorcio,. d~bería lleyar al análisis de si los acuerdos entre 

' competidores tienen, .además, como final~dad évitar una afectación seria a la capacidad 
productiv~ de la industria y limitar un inc·réinento de la concentración del mercado. 

• • I • 1\ 

. A contiiltiación, se realiza este análisis en ei MERCADO INVESTIGADO en .el EXPEDIENTE: 
•·• .., • r i - i ~ ' , • ' • 

• Fabricación y distribución de guantes de látex. 

,Demanda ' ,. 
Históricamente, · las institucion¡~ del sector sal.ud,. principalmente el IMss·, han 
representado la gra·~ mayoría de las ventas de estos productos. La demanda del ~ector 
salud es complementada por instituciones federales como el ISSSTE, la SSA, la SEDENA 
o PEMEX;.así.como las.instituciones y- secretarías de'salud estatales. 

. . . . 
Los c-0Ótprádores. 'dei sec~or pri~a-do: incfo.y~n: . distribuidÓres y mayoris~~s de 
medie.amentos 'yic{ eqti.ipo médico, coÍno Nadro, Grupo Fármacos, Dimesa o Casa 
Marzam; cadenas de farmacias, como Farmacias del Ahorro, San ··Pablo y Benavides; y 

· clínicas y hospitales del sector privado conio Operadora d·e ·Hospit~les Ángeles, entre 
otras. No. obstante, la demanda de dicho· sector es reducida con. relación a la del sector 
público, tal y como se aprecia en la figura siguiente. ' " · 

' li' . 
) •. ;~ ; • L ' \ • 

560 La nota al pie resp~ctivá señala lo siguiente: "Véase; por ejemplo:. Sanchez-Gr¿élls, A. (2009). Distortions of Competition Generated . 
by the Public'(Power) Buyer:· A Percéived Gap inEC Cotnpetitio'n Lciw ánd Proposals to Bridge Ji. lfnive~sity o/Oxford, Cente,:for. , 
CompetitionLaw and Policy. CCLP (L). p .. 23.; Swiss Fed~ral Procuremeni CommissiorÍ (2004): Le droit'des marchds publics actuel. 
du point de "vue de la pratíque. Presentation et analyse" des reponses au questionnaire relatif aux forces et faiblesses du droit des 
marches publics; Office ofFair Trading (2004), Assessing the impact of public sector procurement on competition 97". 
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: 
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· Figura.t •. Oegasa: Compsñtivo dé veñtásde"gwintes de látex 

,.._ · · ii!ira cl~gra·a sector pó.blico y ¡íri".lldó, 20i 1·20H .. ;. · . . :~ 1 -~ 

, 

- .... 1 ~· l 

Oferta,. 

1 _·1 

•.,. _. i. 
riTotl!ÍSti:wrPiibln:o .... S~iJ?r1'-i~'lldo 

... ,. 1 '· 

Fuente: Elaboración a partir de información comel'C)ial de Degasa. · 
No!llS: Totat'scctór público incluye compra.i ccntrálizadas'y.dclscc~tmliza<!as a nivel federal, ·estaialy local. 
• Se refiere al ali<> de ejercicio (las lici¡aciones .centraliZS;das ocurr~ a finales ~I afia Mterior) 
·u·Para ese afta no le fue adjudicada cantidad alguna de la liciiaclón' centi'alizada'dcl IMSS; sin"i:mbaigo, abasteciú 
o¡,roximndamente el 4!)".4 del total odju~cado a Det¡tila.b, S.¡\ de C.V. , • i 

• .. ..,. r r < l ~ .,.• 

.... h .. ~ ... r :.1. 

En la actualidad, ~xi~ten ,pQcos.,.co~petido·res y~ :que se r:equiere _inverttr en equipo 
liloderno Y. ~sp~cializa~o par:a ~u 'producción~ . . ·, 

..,,. • • ~ . 'I ,. • ,. ' . f.. 

Lo anterior, se ·refleja en el número reduc~do· de participantes _que· ha habido 
históricamente en las licitaciones públic~s del sect.or salud, a saber: GALENO, DENTILAB, 
AMBiDERM, DEGASA y · ocasionalmente algún otro fabricante.· ·E.:.. las compras no 
centralizadas, sobre tod«Hl nivei estatal, participa un número .. m.ás a~plió de oferentes, 
pero éstos en.realidad .. son distribuidores qué obtienen el m'aterial·de los productores. 

A diferencía de 1~ ~~gu'.lació.n ap~icabl~ . a' l(.)S guan~es 're~sables y de exploración; la 
regulación para la"fabriéa~ión'de gu.ántes de-lá.tex_pára cirugía esta~l~ée espeéificacjones 
de menor grosor y' mayoi'. resiste'iÍcia,Jo queJfm.tá ~e(~ám.ero cie·.:agehte~ ~c'onómicos con 

· ·1a .bipacida~ y ·equipo tecµ9l9gico para cuínj1fü-: con las· m,ismás._ Por ~l c_oi,tr3:rfo,_ las 
. caract~risti~as del seglÍleót~ d~ guañ"te~ de0,explo~ación lían permiti_do la ,entr;ada de más 
' co.mpetidores con produc:tós, 'de( extranjt;ro '.con baja calidac!,, pero '.,pre~ios. muy 

éompetidyps. · . . · ,.. ··· · · · · · .~. · 
•, J) ~ ... • ... 

. ])EGAS~ cuenta .con una, capacidad de producción-.  
 , 

 

• · Efectos de las licitaciones de compra centralizadas de guantes de látex del sector salud 
en los fabricantes de dichf!S productos.. · ' · · · · · 

. ....: 
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La investigación en el EXPEDIENTE se centra en las,LICITACIONES. A nuestro juicio, resulta 
relevariJe analizar l~s decisiones de producción de los fabricantes de guantes de látex en· 
la investigación. En él OPR si acaso se hace alguna mención de los principales· insumos 
utilizados. en la fabricación y ,la posibilidad de participar en las ·licitaciones como 
distribuidor o importador sin tener pr·oducción propia. Sin embargo, al momento de 
emitir la resolución, se deben considerar aspectos centrales .de la oférta de los productos 
investigados,. como lo son: la capacidad pfoductiva de la industria, los principales costos 
de producción y distribución, la rentabilidad de los participantes y las características 
tecnológicas del proceso de producción. · 

Como se señaló, un análisis· integral en materia de competencia económica debe 
considerar no sólo Íos efectos de corto plazo por el lado de la demanda (v.g., ahorros en_ 
precios de compra), sino también la viabilidad del abasto en. el largo plazo, en pai:(icular, 
el asegurar un adecuado retorno a productores y distribuidores que incentive no sólo la 
entrada dé nu~vos competidores, sino también. la inversión en nuevas tecnologías. 

1 ' • ' / / 

A continuación, se argµmenta porqué, dadas las características -productivas y tecnológica~ 
de los guantes de látex, específicamer,te, para cirugía, crea incentivos a los fabricantes a 

· coordinarse para poder cubrir los costos fijos''de la: producción de dichos productos. 

• Incapac,dad de un sólo fabricante de cubrir la cantidad.demandada por el sector salud. 

Ninguno de los· participantes tiene ~apacidad para. ~ubri/ la totalidad de, 1~ cantidad. 
demandad~ por las instituciones del' s~cto.-··. 'salud qué participan. en fas compras 

. ~. ~ cons.olida~as medi~nté licitación públicá. . .,,. · ' , 

, · · ' ~. · Restricci~nes '~ la participación 'conjuntá en licitdciones p6blic~s .d~scentr~ti;adas. 
' " ,'~ . ,. - ~ , .. ,. L ; • ,.., ,._ , . . ,._ • 

i· Asimismo, dur_ante .el. PERIODO INyESJ:IGADO, se observan Jimitantes a -la p'articipación 
ccmjunta en las. licit~ciones, ._ sig~iendo., _las: recomendaciones hechas· por, la propia 

· COFECE561 y la OCDE al IMSS y otras insti~uciones de salud, lo que-lleva a fa -.~iguiente 
disyu~tfva: (a) de  

 

' ' 
..... , i.·, '' . ' f" .. -: ·- . ' 

561 La nota al pie respecti~a señala lo siguiente: "Véanse las Recom~~dáéi~n~s para prom~ver la compe~enci~ y !Í"bre c~ncurrencia (!n 
la contratación pública". 

-··, 
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• 'l • 

• Medidas en.. licitaciones centralizadas insuficientes para· reducir riesgo económico de 
participantes. .r • · 1 ' ·• • ·· • ·· 

Es cierto que las licit~ciones se dividen en distintas partidas, en algunos casos contemplan 
cantidades mínimas de oferta por.cantidad requerida poi: institución, otras, consideran la 
posibilidad de que· el segundo lugar abastezca el: cuarenta pot ciento en caso de que su 
postura se encuéntre· en un raf;lgo menor al ciñco por ciento de la del ganador. Sin 
embargo, estas medidas result;m inefectivas para e.liminar· o siquiera aminorar el riesgo 
financiero señalado, debido a las siguientes razones: 

' . 
(a) El ganar sólo una. o algunas partidas no resultaría rentable para fabricantes como 
ÓEGASA,. ya que para amortizar la inversión del e9uipo productivo de· guantes de cirugía 
se requiere una utilización ·del mi.smo elevada, adem4s de que la fabricación de lotes 
reducidos incrementa los costos de produc_cfón? y 

(b) La regla del cinco por c.it;.nto para . ab~~tec~r · ~l cua.r~nta por ciento contribuye ~ 
generar· una mayor. presJón ª·· pr~st:ntar posturas ~ema~iado. agresivas que resulten 
contrarias a la viabilidad financiera del n·egocio no sólo del ganador, sino de aquel que 
ocupe el-~egundo .puesto.562 ·'!' 

!"f•, . • 

• . Las licit!'-cirme~ centr¡¡Íizadas.generqn ince#,tivos a la coordinación entre fabricantes. 

'ia ~~gnitud con .-el~~ió_n -al. ~er~ad~ -~~taÍ ~ los incentivo~ q~e generan l~s ",procesos de 
1 

' subasta inyersa-ttene:Q riesgos y ~féctos potencia!es ·c11~e incentivan:la coordinación entre 
l(!S. agen(es económi~os. parti~ipalites~, . -. , ;_.: ; ;:·. 

·' 

Sin embargo, dicha coóraináción no 'perm·ite g~n~n·cias excesivíis, debido a las si~uientés 
~azones: . . . · ,_ ~ ., \. 

· (a) Por la institución del sector salud -convo:cante mediante su poder de compra, así como 
el ·propio mecanismo, y las característica~' '4e 1a "licitación (v.g.~ el mecanismo d.e subasta 
descendente, ·PMR, requisito,de 'debe haber UD' descuento~ ia investígación,de mercado~ 
~ntre 9tras); ,·. .. , ··" 1. 

(b) Los precios de las -licitaciones cent.-alizadas se enc·uentran significativamente ·p:o_r 
debajo de.los precios de· las ventas descentralizadas y al sector priv~d~, aun coilside)'."a'n.ilo. 
diferencias de volumen de compra, ló cü~I ·es ·un ·in-dicio del poder de compra de fas 
instituciones públicas y, por lo tanto, dé lo· invlable"de imponerle precios excesivos; y'· " 

.. . , ' .• 

:~- ,. ' r ,t, 

562 L~ nota al pie.respectiva .seflali:t lo sig~iente: "El incentivo a pfesentar _unsi postura demasia<!o baja se fefuerza'ya,que .no sólo'e'se ·,,'. 
busca ganar la licitación,.sino al menos mánienerse a meno,s de 5% de la postura con el precio más·bajo o el descuento más graY}de" .. 
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Figú~a 3. Oegasn: Comparativo  con-respecto al precio ofertado en lic:illlciones · . · 

centralizadas de 2013 del guante de látex pa_ra cirugía, distintos mmaíios (unidad=pa~s de gnantes). ' 

•. ; ¡.- ; -1' ,~~,· ·'"~ r • 

Fuente: Elabomdón propia a partir de dmos en 'Anexós 19 y 21 del escrito de desahogo de Degasa, de fecha 7 c1c octubre de 

··2015, al requerimitnto de-iniormación dé ·Ía CFCT. mediante oficio ,COFECE-ÁJ~DGIPMA-20)5-239. d~ fecha 2 de' 

: . septiembre de 2015. ·. J - ·' ' ·: ; · 

' Nota: Se toma un promedio lineal de los para 2013 y.2014, ya que·a~que ln.s lici!Bciones· cen~ 

tuvieron lugar en diciembre de 2013. co_rrcsponden ~ abasto·para el ejercicio tic 2tl_4. 

·No obstante, aun suponiendo qu; fallase.o di~h~ii~sttumento~ de dise~¿-~e 1~\icitadóny 
Jas.decisiones'.deJa institución convocante,·1a existenciá de ganandas·excesivas provocaría 
la entrada·de múltiples·competidóres, dond·e lós'bienes licitados se a,djudicarían al menos 
en algunos casos ·a éstos (al resultarle posible,.'una estrategia' de ·¡frécios agresivos), 
si!~ación que DOS~ observa durante_.e_l,~ERIODO l~VEST.IGADQ. · · ,, : . 

De esta forma, el incentivo ~ la coordinación entre proveedor~s, responde, 
. principalmente, a . un o_bjetivo _de salvaguarda.r la viabilidad; económica de los 
,-'' ' . participan.tes en la industria, fo cu;1· ademá_s reditúa en un l;>eneficfo social, ya que. reduce 

er"riesgo de mayor escasez. en el abasto. de-~stos pr~du<;t9s en el cortó. y mediano pÍazo~ . . 
"' • ' 1 • . • . ' . • • " 

En primer lugar, la totalidad de los argumentos referidos en la. CONTESTACIÓN ÚEGÁsA· son 
inoperantes ya .que no combaten la imputación- presuntiva c~mtenida -en el OPR, puesto que se 

· limitan a arg_umentar cuestiones rel'!,tiva~ al.- ,qis,~ño -de las_.,licitaciones y_;a las condiciones del 
MERCADO INVESTIG~D9 que a su parecer incentiv~~n la pr~ctica monopólica absoluta. No obstante; 
la irn:pútación contenida en el OPR réfiere a la extsten_cia de .una práctica µi~mopólica·absoluta·y a la 
participación de los emplazados en ésta, situación que no combaten DEGASA, JRODRÍGUEZ, FMONTES 
y JALVA ' · ' . . ' . ·, -~ ~- · , . . , . ' 

•. ' . . , ·· .. ; . - ' ' ·1/. ' 
Incluso, DEGASA, JRODRÍGUEZ; FMONTES y JALvA inician la Co~TESTACIÓN DEGASAmanifestan~o 
que: "Se señala a esa Comisión que los hechos imputados ii los Emplazados en el OPR son ciertos", 
confesión que se valora en el título ''DEGASA, JRODRÍGUEZ, FMONTESyJALVA", del apartado "ELEMENTOS 

DE CONVIC:CIÓN APORTADOS POR LOS EMPLAZADOS", del capítulo de "VALORACIÓN y ALCANCE DE LiÍ.S 

_PRUEBAS", al cual se remite por economía procesal y para evitar repeticiones innecesarias. 
. ' • ' ·-· • • • • ' 1 
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~n este ~~ntjd~, _las prácticas monopóliGas. i::tbsolutas ~e castigan:per, se· y. por lo. tanto··no resultan · 
oponibles las con~~deracion~s relativas ~-las.éaracteristicasdel mercado respecto del cúal se cometió < 

la c~nducta, ni las supu~stas razones-que.lleyarc:,µ_a los emplazados a su comisión.563 
. ¡... • 

Con independencia de lo anterior~ a coniinúáción, se'analizan las iji.ánifestaciones realiza4as por los 
emplazados, las cuaies adicionalmente sori 'inoperaD.tes por gratU.itas. . . . ·' ''. · · 

\ • - ' •, • . ·. , r i • , ~ ';. , • - • 'lt \ , • •• , •• : - , • .~ • , 

Los emplazados ar~entan que en el _aná_lisis_.pe compet~ncia de las compras ·púlfücas consolidadas 
. del gobierno es fiecuenlemente soslayado que éstas suelen representar la-mayor parte de las compras 
. en el µiercado: lo que suele dar Uill;l posi~ión <;le .po4er. qe rt;iercado por el lado de la _9ompr~ o in,cluso 
de poder monopsónico y señalan los efectos que pueden generar las licitaGibnes consq_lidadas; . 

r _... • ._' ~ • • , .,. ~ 

Al respecto, los empl~ados refieren situáciones que suelen ó pueden darse, mas'· no acreditan que 
dichas situaciones se hayan dado y qi.uch~ menos que éstas s~ hayan dado .respecto, Ae gua!}tes de· 
látéx para cirugía 'y exploración: ' . ' ' ' ' 

Los emplazados señalan que el poder .monqpl?ónico, se da. "cu~ndo no .existen agente~. ecom;micos 
privados que r~alicen c'omprqs 'de tales bienes o s_ervicios";:·l?in embargo, no _presentan uri. s~lo caso~en: 
que 'no exisfaiÍ 'agentes económico~ di~tintos ál sector .salÚd. D~ tal forma, la. mera·referencia ál po.der 
monopsónic9 n6-,p~eb}1:ºque s~ dé dléha.~i111ac~ÓP. J;'rSP~cto,de los guantes de látexr_para-cirugía,y. ·. 
explo~ación, máxime cuando los emplazados manifiel?tµi que_parte d.e l~s. venta~- qe gµahte~ de látex 
que re.aliza DEGASA sori para el sectpr privado. . . . ·, ' ' . '· . . '. . 

L~s empl~ado~. tampoc~ _acredit~ , que ,,el supuesto -~oder de mercaqo c9n que cuérttán· · las 
instituciones públicas respecto de, lq~ guant~~ d_e látex. :para. cirugía y exploracf9n haya generado los. 
efectos negativo~ que refierefl;. Así, ~icruµ.ell;t~ real(z~ rí~ifest~ci()~es abstractas sobre los posibles 
efectos adversos de los procesos licitatorios sin pr~sentar un fundamento claro, pero, sobre· t()do, sin· 
relacionarlo de manera clara con lo que sucede en el MERCADO INVESTIGADO. 

, _ _ i. \. 1 • r .,. ., ' 

Adicionalmente, los emplazados señal~ que las compras pública,s tie~en Ún p,eso eQ. la ~c~nqmí_a, no 
obstante, no indican de qué manera ellb trascienqe ~ an,álisís.cíe la.conducta inmutada. 

,. • '. j ." \ '. - • • •• - 1 ¡> .. .f .·\ 

Posterio:r;me~te, DEGA_SA JRODRÍGUEZ, FMONTES yJAL v A manifiestan que, en relació11· al ·sector salud 
y sus compras consolidadas, "en diversos casos representan un elevaao porcentafe dé las' ventas dd 
proveedores nacio~ales de dfchos insu~os Y,, por lo tanto,. d~terzta un ~le-vado poder de compra", hacie1;1dp 
refe,rencias ·g~neral~s·a las ~ompra~ .dei sector s~ud si~ 1i~~sentl:l:f· 11!~gún tipo de,evidencia o d~tos
que ~créditen que lo que ...,señ¡ilá se da en el .MERCADO IN~ESTIGADO, y .~om<;> .~llo trascende{ía.a_la 
imputación. ~ · · . , . __ . . ... 

. • I • , r "' • 

Los emplazados también hacen referencia a lo que en teoría de juegos se denomina como ·"maldiciórí 
del g~~dor". J\l resJ?ecto, los emplaza~os. únicapiente h_a~en .referen9ia a dichp concepto, perp~ no 
prov~en elemeµtos de _que esto ocurra. el].. ~l MERCADO INVESTIGADO. : · · 

\ . 
. , 

563 Sirve de apoyo la tesis anteriormente citada: '!PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SON ILEGALES, PER SE.". 'Tesis' 
Aislada l.1º.A.E.162 A (10".);, 10". Época T.C.C.; Gaceta S.J,F.;.Libro 32;,Julio de 2016; Torrio III; Pág. 2182; Registro: 2012166. · 
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Respecto. dél argumento de -los emplazados relativo á los criterios restrictivos· de }a participación 
conjunta y a.los efectos.:negativos de·no permitirla en procesos licitaforios; se indica que las bases de 
las convocatorias de: las LICITACIONES sÍ" permitían la párticipacióh corijmita en términos de lo 
establecido eq el artícul9 34 de la LAASSP que establece \o· siguiente:56.~ "Artículo. 34. [ .... ] Dos·o más 
personas· piúirdn presentar' conjuntamente una proposición sin necesidad de .constituir una sociedad, o una 
nueva sOciedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se 
establecerán con precisión las obligaciones de cada una·de ellas, así coino la manera en que se exigiría sú 
cumplimiento,[ ... ] [Énfasis añadido]". : · 

Asimismo, lbs 'SÜpÚestos c:riterios restrictivos erhitidbs·por la COF.t::CE qu~'refieren. son del treinta y 
uno de mayo de dos mil dieciséis, es decit, soh ;posteriores á la cónductá. imputada, por'lo que no se 
q~serya de qué manera pudieron haber trascendido a la misma. 

"'I 1 , • •. , • " , -· -ti J.• • t • 

Aunado a lo-anterior, en: ningún momento el OPR compara la p·articipación conjunta en términos de 
la LAASSP con una práctica monopólica absoluta. ' · ·· · · 

En, está misma línea de ideas, los empla~ados s~fíalan qu~ durante ef .PERJ~DO INVEST!d~QO se 
obserVan limitahtes a la participación conjunta en: las licitacion~s, siguiendo l8;s recomendaciones 
hechas por la propia COFECE y la OCDE 'al IMSS. No cibsb;mte: .0) · no señalan a qúé Jimitarttes ,se 
refieren~'. siendo qúe las convocatorias de las 'LICI,TACIONES perini_tíari la· parlicipaéió.n,conjunta; (ii) 
como se indicó, el documento ·emitido por la COFECE, es de'f~c!ia'posterior a las conquctas imputadas; 
y (iii) no señalan a qué recomendaciones de la OCDE·se'refieren y cómo··es que éstas·trascendieron 
en la participación conjunta cuando la misma .es pe1TI1itidll: en las LICITACIONES~ - · 

Í>or otro lado~ los eµip1dzados continúariargument~do 1~; efectos nocivos que as~ parecer presentan 
las· licitaciones consolidadas, pero en -~ingún · m·omentér ac;ed"itan que. ~stos se hayan dado· en el 
MERCADO INVESTIGADO.' ' . ,( l ·,!,, •, • ' r ', • ' 

Los ·emplazados realJ.zan ·manifestacio'nes respecto de la demanda de guantes rde látex, concluyendo 
que la demartda:-'del sector público es reducida derjvado'de ios porcentajes de Ventas que.representan .. 
para DEGASA él sector público y' privado. Los emplazados pretenden acreditar que la demanda dei 
se~to~ púb.lico e~. reducida a partir de las ventas de lll!ª sola empresa (.BEGASÁ), por lo que no prueban 
su díého y por lq tanto es una mera.afirmación gr~tuita. i. • , 

·- r • • 

Asim:isriio, el dicho de los emplazados relativo á la incapacid~d de los participantes para cubrir las,. 
cantidades demandadas en las. comprás· cónsolidadas~ en nada controvierten lo. señalado en el OPR, 

• 1 ' . ' ' 

siendo que él OPR precisamente s'eñala que la falta de capacidad de un solo participante en el m~rcado 
para proveer g~antes de látex fue una de las razones que originaron la práctica monopólica absoluta 
entre las EMPRESAS y GRUPO.HOLY. . ,•T,•e ' 

. . .· 1· • . . • • 

De igual forma:; los emplazados manifiestan que "al Jzomentd di/emitir la re.solución, se deben considerar 
aspectos centra(es de la oferta de los productos investigados, cómo lo son lá capacidad productiva. de la . 
industria, los phncipales costos de producción y distribución, la rentabilidad de los participantes y las 

. . 
564 Dicho artículo tap1bi~n estuvo vigente du'rante el PERIODO INVESTIGADO.· 
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qa.racterísticas .tecnológicas d~l proceso de producción [ ... ] es importante para,,ente.nde.r; ,lo_s Jactare$ -
.. J ., ~ 

adici.onales_ a.la .coordinación en fas licitado_n,es -que afer::tan las d~cisio~es y estrategias de particJpaciór7: en 
1 • \ ~ ~- ' • .. • -

las licita_ciones cent,:alizadas de los agentes económicos investigados, as.í como los efectos que el diseño y 
estructura de la~ .. licitaciones tienrn en·'tales·· decisiones" y que un ai:tálisis integral ~n materia de 
competencia económica: debe analizar los ·efectos de largo plazó de -los procesos licitatorios en la 
oferta, los cuales deberían asegurar un adecuado retomo a los productores y ·distribuidores que· 
incentiven la'entrada de nuevos competidores y la.inversión. 1 , . 
No obs~te, no, indican cómo es qu~ el co11:siderar dichos a_sp~ctos caµibiarí~ eJ análisis de. l~ conducta 
il!lputada. Al·respecto, el preseµte prócedimiento versa sobre I.a determinación de la exi.stenci;:t o no 
'de l¡1 pn\ctic11;'moñopólica ab.soluta imputaq.a y:Ia p~icipación de los emplazados en ésta,.sin que se 
bµ~que re.alizar~ ~·andlisis integrar' de.las características.y efectos de l9s procedimi~ntos-licjtatorios, . 
pu7~ e)l~ ~o ~lmateria del pr~esent~ E?CJ>EI?IEÑTE. '. ; , _. · ' _. ., ·. , .. 

En· este sentido, los eiementos·· que deberían de considerar los procedimientos licitatorios en nada 
desvirtúan lo señalado en el Oi>R. . ' . ; 

Los emplazados indican que el diseñó de las licitaciones centralizadas· genera urt riesgo financiero_ 
para las empre_sas, así como la existencia "de ·medidas insuficientes para reducir dicho riesgo 
económico de los participantes. Como se señaló artteriorinente, el diseño, características y efectos de 
las LICITACIONES_ no _pombaten la ~mputación señal~d~.en el QPR,y, por lo. ~antq,_ no son m.aterja' del 
presente asunto. · .- , • · 

• \' ' • ,.-. # t ~ .. 

Asimismo, los emplazado~ no logran-· acreditar 'que· 1os efectós negativos de las -Ifoitacfort~s que· 
manifiestan a lo largo de la CONTESTACIÓN DEGASA, se hayan dadO'·en el MERCADO INVESTIGADO. 

Finalmente, los emplazados c~ncluyen que <las··licitaciones céntralizadas 'generan incentivo~ a la 
coordinación entre fabricantes y qtie la práctica monopólicá -absoluta se dfo para salvaguai:dar la 
viabilidad económica de los participantes éit=lá. industria;;sin que se generaran. ganancias· excesivas. 

1 
. ' 

Al respecto;:los emplazados parecen considerar que la úrµ.ca opci9n que queda· a fas empresas es la 
colusión, cuando las empresas podrían volverse.más _eficientes en su producción para competir en ese 
entorno, así como competir ·para ganar una maybr cantidad de lotes para asf.redticit sus respectivos 
costos de producción y cubrirlos. · · '· · · ,. · ·~ 
Asimismo, con independencia de que no es necesario que existan "ganancias excesivas" como lo 
señalan fos emplazados para lá acreditación y sanción de una práctica monopólica ~bsoluta, al ser 
éstas, ilegales per se, se indica que la presión competitiva de participantes que no eran parte del 
acuerdo geqeró una bajada en los precios a los.que ·se venían ofreciendo los guantes de látex por las 
empresas coludidas tal como se señaló eh -er subtítulo· "Anális,is de las 'LICITA'CibNES", del títúlo 

1 1 ' ' / ~ 

"Existencia de la conducta fmputadq" ael _apartadó "ELEMENTOS Df, CONVICCIÓN PE LA INVESTIGACIÓN"' del 
, capítulo de "VALORACIÓN r ALCANCE DE 44s PRUEBAS' de. la presente resolución, 'al cual se remite por 
ecohomía procesal-y para evitar repeticiones innecesarias. · 

i;¡, ,· .. 
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. . 

De· esta manera, -ño -sé acredita qúe' "los incentivos de· los emplazados fueran "coordiriarse, no para· 
lograr ganancias exc~sivas, · sino para poder cubrir· tos costos fijos de lá producción de dichÓsproducto_s". · 

* , , ~ .. 0 , ' ,' , , r, , 1 , 1 • l., ~ 

~di~ionalmente,. s~ remite a los emplazados a la sección· "Argumentos relativos al sobreprecio derivado 
efe la C(!nducta" de ~sta resolución, en et.que s~ analiza fa caída eh el precio.de látex sobre 1as'.posturas 
de los.partic~ip~tes. -., · 

; 

DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA manifestaron lo siguiente:565 · '·. . 
. ' 

,. Desde su ·~ntrada al mertado de guantes ·de látex_ pata exploración y cirugía;:DENTiLAB 
·márituvo como estrategia dé negocios participar de manera :agresiva, Ó:ihfoiendo p·reeios 
competitivos, aprovechando la tecnología que había adquirid.o y que le· perndtía ··ser. iná~' 
eficiente que sus competidorés. Con la entrada.dé DENTILAB al'MERCAi>o INVESTIGAÍ>'o_1 

disminuyó el precio al que el Sector Salud compraba los guantes, res·u1tando adjudícado 
DENTILAB en·la mayoría de los casos. Ello permitió que se rompiera la diltámica de precios· 
existente, la cual reflejaba las ineficiencias o sobreprecios-del mercado~. . . , . 

. Incluso .la estrategt~ de !}ENTILAB de ofrecer .pre~ios competitivos se puede corroborar al 
.. ~omparar los.márgenes d~.u~ilida<l.d~ -la empresa-contra o.tras. empresas que,perteliecen_ 

. . a l~.mi~ma industrja en difer~ntes p~íses.566, ·' 

"'.La·CoFECE debe ·ser consciente de que· Ht"entrada· de D~N'rILAB ha geilera'do cúantio~os 
ahorros al Sector Salud y que las conductas materia de la imputación no generaron iÍn:á 1 

e~pJotación de precios. L~~ ahorros· g~n~rados· al.Sector Salud han sido recono~idos por ,. 
:las prop~a~ autoridades del s~~tor~ 567 . • ,. • . - . , - . _ · • . . 

Lo e_xpuesto, enm~rca claram·e.n'te qu~ la-entr~da de DENTILAB al MERCADO INVESTIGADO 
y 'a .otros -m~rcados, provo.có una. baja~·generaliza<la de precios, que reflejan la eficiéncia 
de sµ ppera~ió~ y pueden generar ahorro a las entidades públicas. , , , · 

A finales de los .años noventa, derivado. de la concienciación del YIH -y de las mejores 
prácticas intemacion~les, incremei,tó la deiµanda de guantes <le látex; dejándose d.e usar ' 

. los_ guantes .r.~usables y ·usándose los desechables~ Lo que Jmplicó que.DENTILÁB dejara de· 
tener la capacidad para abastecer la totalidad del sector salud para los años dos,·mil y,dos 
mil uno.568 · . 

., 1' 

1 " 

565 Folios '14081- a 14099. 
566·Dich~ ejercicio se·obse~a en el dictamen pericial de la PERITO I, mismo que se analiza en el capitulo de~''VAL0Mc1óN Y-ALCANCEDE 

LA._S,PRUEBAS" de la reso~ución, al cual se remite por economía groc!!sal y .para evitar repeticiones innecesari_as. , _ • 
567 'Al resp,ecto, DENTILAB, EPuENTE y FIBARRA refieren las notás perio~ísticas_descritas en los incisos (vi) a (xi), el comunicado de 
prensa del IMSS descrito en el inciso (i) y la presentación de power point descrita en el inciso (ii), tollos ellos del s~btítulo ''Copiás 

. simples o impresiones e Inspecc/ones ocular", del titulo "DENT/LAB, 'ÉPUENTE y FIBARRA", tlel apartadó "ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 

APOR'i-ADOS POR LOS EMPLAZADOS", del capitulo de "VALORAcjóN y ALeANCE DE LAS PRUEBAS' de la.resolución; al cual se remite por 
economía procesal y para evitar repeticiones innecesarias. · · · · · ' · - · ~ · · 
568 Al:respecto, DENTILAB, EPuENTE y FIBARRA ofrecen el dictamen pericial del PERITO III, mismo que se analiza en el capitulo de 
"VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la resolución, al cual se remite por economía procesal y para evitar repeticiones 
innecesarias: 
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DEN'.f'ILAB 4esde su entrada a- ~~xico h~ deci~o mitigar el riesgo ·inherente a abastecer al 
Sector Público, con vent21s destinadas hacia .el Sector Privado, ya que avocar la capacidad 
t~tal ~e producción hacia el sector salud resultaría en un riesgo financiero muy alto; por 
lós rie~g«,s relacionado~. con los pagos, el fü~mpo de pago y en el caso dé licitaciones : 
'consoiidadas,' firmai contrátos· con precios' fij9{ 'durant~' un año si~ ,imp~ri~r las. 
fluctuaciones que pudiera tener el precio del látex principalmente; así como-el riesgo de 

· ·que lá ~D!presa. no r.esulta'ra _adjudica~a .. Incluso asumiendo dichos riesgos DENTIÍ..AB· no 
-podía abaste~er,toda la·demanda;del sector salud. 

',-. DENTILAB no pódía'ajustar Sli'oferta, a través de inv~r~ion~s a~\~orlo piazo.pilra' al>astecer 
·· la demarida·de gmintes de látex para éirug.í? y para explora~ión d~l sector s~lu.d.~ 

, 1 1 , • 1 1 ~ f '• 1 • • I 4 ' } 

El contexto generó_,un riesgo de ·que la demanda fuera abastecida por prpductos a~iáticos, 
~; ' cori precitis más bajos, pero calidad lnférior que· ~nciuso''n.o ¿uinpÍfa ~Oll )a' normativa 

-·, .aplicable en México~569 'Incluso; los guantes de mala··~alidad· d_e p_aíses asiáti~os, eran 
' rechazado's en otros países, pero poi= la ·ausen~ia de CQµtroÍ en Mexico. se impÓ,rtaban 
dichos guantes. · ·· ·· ' · · ·. · -. · · ' · 

., ' \, 

Ante~ de que la FARMACO?E~ para l9s años do·s m~l sejs; dps mil once, dos mil trece_y dos 
· -:,.mil' catorce se impleinéíltára, la regÚlación ·e'ra la~a comparad~ con estándares · 

• 

0internacfonales. La -noriila·-aplicable antes· dé dos mil seis, era la NOM" 1994~ l~ c~al no 
. tenía ériterios p-ara deterrilbiar· s(_µn pr~d.ucto cumplía- con los requisitos mínimos de -
·. calidad.576 • ' · · ', • '· ' · 

. Además, en ·ninguna regulación··11ari e:iisfülo señalamieu'tos sob~e-~Q.ntr~l o ~onitor~o de 
calidad. Los requisitos que se tenían que cumplir eran raramente evaluados, lo que 

' incentivaba que un importador comercializa!if gua~tes 'eón _calidad inferíor ·ª menor 
precio. ~· . ' . ' . 

Asimismo, la. imp.ort=,tción no enfrenta r~stricciones, p,u~s l~ de gµaµtes. de látex .Para 
cirugía está exenta de ~rancel y la de gu·a:ri:tes de exploración únicámente. está gravada en 
un quince por ciento y en ciertos casos exenta. -

Esto podía generar externalidades n~gativas que afectaran a la sociedad, al generar 
problemas d~ salud, ~eriv_ado del uso de.guantes que no protegieran a los profesionales de 

· la salud, ni a los pacientes,. los cuales co·rrían el riesgo de ser c~ntagiados p~r. el_ previo : 
•. O O OL ... .: • •• • • •• 

. ' ' ' . , •\· ' ' . ' .. 
569 '.P~:l>!'f!LAB, EPUENTE y FIB~ indican que io ai:it~rior s~ .a~~~dita ~on las pruebas de laboratorio -referidas en el ..inciso (iv), _del 
sub~í~lo "Copias simples o impres'io,nes e Inspecciones ocular", del título-"DENTfü4B, EPUENTE yFll}ARRA", -del apáttado·'·'ELEMENTOS 
DE CONVIC,CJÓN APQRTADOS POR LOS EMPLAZADOS", del capítulo de "VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEB:4.s'-' de la resolución, al cual sé 
re~it~por ecqn~mía_proc~sal_y para evitar repeticiones innecesari~. .-. . · · .~ · 
57º.AI,respecto, DENTii.AB, :i::PUENTE y l;IBARRA ofrecen !aprueba referida_en el inciso (iii), del subtítulo "Copias simples o impresiones 
e· Inspecciones Ócufai'", del título "DÉNTILAB, EPUENTE y FIBARRA", del apartado "ELEMENTOS DE CONVICCIÓN-APORTADOS POR·LOS 
EMPEAZAbb_s", c:Iel ~apítui~ .de ~'Yi/~ORACfÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS' de la resolución, al.cual se remite por economía procesal 'y para ' 
evitar repeticiones innecesarias. ~ , · ' · 
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contacto con otros · pacientes. Así, las importaciones· de prod1,1ctós ·. de mala calidad 
representaban una amenaza para el sector salud. ', · '"· 

Dado qu~·el préci~ d(?-DENTILAB y los próductores ~exicano~ ~ra ~~yo,r, existía el·riesgo 
', '" de que, considerando' ún.icament_e· el pre~io~ los importa~ores ganaran las -licít_aciones del 

· sector salud. · · · ... ·· ·-

.Productor.es mexicanos, .entre-ellos DENTILAB, buscaron acercamientos co·n ·coFEPRIS a 
través de la . FEUM para discutir los cambios que · debían realizarse· a . la 'regulación 
aplicable a l~s guantes. En dic~as reuniones, los produ~tóres nacionales discutieron y 
pfhpusieron a CÓFEPRIS, a través de la FEUM, equiparar la norll)_ativa nacioµal con las 
d_e EUA y la Unión E·urol~ea para· evitar la entrada al país de productos de baja calidad. 

;' Como t'esultado .dt.do'antérior, hubo ü.na·:serie d~ reformas a la FA~AC~PE¡ respecto a 
los años dos mil seis, dos mil~ once y dos mil trece~ q~e establecieron ciertos requisitos 
técnicos que de~.í~h tener los guaptes d·e látex .para expl~ración y para cirugía.,571 No 

· o~stante, los caiÚ.bios regulatorios no sucedie'ron de manera rápida y so~re t~dc:, )10 se. 
pudo avanzar en controles o monitores efectivos. 

. _. \ ' ' ~ . .. . ' . . . 
Por lo anterior, DENTILAB y el resto de.los. agente~ enipl?,Zados acordaron colabor,ar para 
éumplir: con el abasto de guantes"de látéx d~l Sector Salud con producto mexicano,,para 
efectos de asegurar que 'la calida~ cmhpl,e~a co~. la ~ormatividad ·aplicablé. La 
racionalidad de Ía colaboración fue corroborada por JRóDRÍGUEZ, TGIORGULlyJa Al. 

En este contexto; la intención de DENTILAB no fue explotar precios mediante el acuerdo, 
sino. solucionar una f~lia . regulatoria consi_stente en norma_tiva laxa y ausencia de 
lineaihienfos éfectivos para el monito~eo y ·~ontr~l p~r CO!fEPRIS. La explotaciqn de _ 
precios hubie~a tenido el efe~to con'frario: provocar la entrada de productos bf1_ratos de 
mala_ calidad. 

· _De haberse utilÍzado la figtitá. de_ ~ons~~~io .. se hubié~.~ p·~did~ o·bte~er el.~ismores~ltado, 
pero al a~paro de la Ley. - - ' , . - - . .. 

·.~···< l -

571, Al respecto, DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA ofrecen las' pruebás referidás en el inciso (V), def subtítulo "Copias sifflples· o 
impresiones e Jnspeccione,s ocular''; del título "DENTILAB, EPUEN_TE y F_IBARRA1', del apartado "ELEMENTdS DE'C(JNVICCJÓN ArORTADOS 

POR LOS EMPLAZADOS", del capítulo de" V ALORACJÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la resolución; al cual se remite por economíáprocesal ' 
y para evitar repeticiones innecesarias; así como la NOM 1994. Según los emplazados,. en dichas constancias se advierte lo_ siguiente: 
"(i) [NOM 1994], en la <jue no se encontraba regulado el espesor mínimo que debía tener el antebrazo de los guantes para exploración, 
tampoco se especificaba que los guantes (para exploración y cirugía) debían tener el marcado de talla o medida y país de fabricación,. 
asif!lismo 'no se. establecían criterios para determinar si un producto cumplíd o no con los requisitos mínimos de calidad que debia 
satisfacer,c (ilj[F ARMACOPEA], suplemento para dispositivos médicos de 2006, en/a cual yafae establecido uncriterio sob're el espe's~r 

'. mínimo que debía tener el antebrazo de ambos tipos de gudntes, y se establecieron algunos criterios de cumplimiento con· requisitos 
mínimos de calidad, sin atender todavía el lema del marcado de talla 'o medida y de país de fabricación; (iilj [FARMACOPEA], 

suplemento para dispositivos médicos de 2011, [ ... ] en la que se observa el requisito de 'marcado de talla y de país de fabricación; 
(iv) [FARMACOPEA], suplemento para dispositivos médicos de 2013, en la que se mantienen los requisitos antéfiores; y (v) Id . 
[FARMACOPEA], suplemento para· dispositivos médicos de 2014, en la que por la presión de los importadores se eliminó el requisito de ', 
marcado de talla o medida y pa_ís de origen" (folio 14094). · , 
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,La. racionalidad.·que. guarda un consorcio bajo.Ia·.LAASSP., es la misma que-motivó a 
).. . - . . . 

DENTILAB y al resto de las emplazadas a cor.roborar conjuntamente- eif relaéión 'al 
abastecimiento de guantes de látex. ·En un consorcio no. existe como racionalidad la; ~e 
expiotar precio's, sino fa de :un·i~ esfuerzos _par.a· gene~ar ofertas ~ás co,npetitivas·, c~m;o 

.. aconteció en él' preseiit~· ca,so. ·. :·· ' . . . ' . ' . . .; . . ... 
• • l" "1 •.••. 

Los ~terior~-~~ai-gumé~!ps.s<;m 'fu~De'rantes·por ser.manifestaciones generales.que riO ·combaten fas 
imputaciones realizadas presuntivamente en contra de DENTILAB, EPUENTE Y FIBA~1en.eLOPR~ 
de·acuerdo a las .s~guientes con~ideraéi~nes. ' . . . . ·. . : .. ' .: . ~:· , l ·, .:! 
Eri primer té~ino~ .~e· aciv{ert~ :que· los·:-argumentos consistentes en que :DENTILAB tuvo c"c:imó 
estrategia· de negocio~ participar. en· el1 mercado ofreciendo precios. compétitivos~ ·aprovech~do ·fa 
tecnología que habí~ ~dquirido y. qrie,le permitía ser más eficíente· que sus cbrhpetidores~ lo que,. ségün . · 
su' dicho permitió _que s~. rpmpiera· la dinámica de precios existente que reflejaba sobrepre~ios en' 'el 
mer~ado; dicq.a,s .m_anifes~aciones:·s'op. genéricas y no combaten el OPR. · · · ' · , ·. · '. 
• , ~ '+ ' ~ : • -' • r '> J • 

Adiéibnalmente~ los emplazados'no explican cómo es que la estrategia de I;)ENTÍLAB_de partiéjpar en 
el mercado con precios competitivos se dio en efi>ERIOÓO INVESTIGADO, cu8.!ldo siei:idó más eficiente 

. que sus competidorés (según su propio ~icho), ofrec~a ''precios comp~titivqs" que eran tguales a los de 
sus competidores. Máxime si se considera que su actuar durante el PERIODO INVESTIGADO, 
comp~iend~~fos po_rcentajes de adjudicación con su _competencia, no responde a una conducta propia 
d~- un3: empresa que compite en e! mercado de forma "ag,:esiva" ,· ~orno- DENTILAB afirma. 

Aunadó a e1ló, tal corno ·se desprende del título "DENTIÍÁB,'.EPUENTE ·; FIBARJ?A", del ~partadp 
'~ELEMENTOS DE CONVIC.CIÓN ÁPORTADOS POR LOS EMPLAZADOS", del .capítulo de "VALORACIÓN y ALCANCE 

DE LAS PRUEBAS" de la presente resolución, ál cual se remite 'por ·ecÓnomía' procesal y para· evitar 
, repeticiones inneces~as, los emplazados no lograron ácreditar con el dicho del PERITO I tjtlé fa 
estrategia de-DENTILAB er~ ofr~cer preciqs competitivos, pues, por un lado, fa PERITO'T llega a 'diéha 
co_nclusión mediante 1~ comparación de. ciertas empresas sin ac~editar que eran Comparables y, por 
otro lado, de los márgenes de una empresa no !3e puede .i~plícar la existencia o no de una exP,.lota9ión 
de precios r,especto de un producto específico. , , , . , , .. · .. , .. 

' , . .. ~ .... 

En segun90 término, ,~os argume~tos,~onsistentes en que esta COFECE· ·debe considerar que la entrada 
de DENTILAB al MERCA.PO _INVESTIGADO .generó cuantiosos ahorros al Sector Salud aliofros que; 
supuest.µn.e:µte fueron -reconocidos por las propias autoridades; y que las conduétas materia de· la 

. imputación no generaron yio no bµscaron. una explotación'de precios también ·resuitan· inoperantes 
al no combatir el OPR y al ser gratuitas. . 

'-

Al respecto, se indica que la ~up1.:1esta ra~ionalidad:. de DENTILAB,EPl;JENtE y FIBARRA para-llevar a 
cabo Ja práctica nio_nopólica absoluta imputadit, es decir, que según su dicho, la práctíca no tuvo co·mo 
fin,aJJda<,l ''explot~r. pre_cios" sino solucióhár una f~la regulatoria, en nada desvirtúa: la Ímputadón · 
presuntiva ,qo:t;1.!~njda en el ,O;pR, ni- mucho menos implica ·que no se haya dañado al, procescf de , 
competencia y !ibre concurrencia, se reitera que Ja,s prá9ti_cas .n;ionopólicas apsoluta~ sop. ilegalesper 

f' ..¡ r -'",... _':' .• • ~ ~ • '. , : ' -

'I; 1 
."' 1 1 f '~'~ • 

r 
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,, 

s.e,\,éJlo conindependencia de que en el EXPEDIENTE sí se desprenden elementÓs qué.'refieren ·un 
sob~ep~ecio durante la práctica 'imputada. ,. ' r 

. . ' ) ' . . 

A:dfcibnalméti'té, las pruebas '6frti'cidas "para ac;editar que' supuestam~~ie, éo~ )a e~tr~da' de'. DENTILAB 
' . ' . ' ] ' ' ·'' ,. 

árMERCAbo· INVESTIGADO se· 'generaron ahorros al Sector Salud, tínicamente.tienen el. alcance de 
probar ·que, en su caso, las autoridades del Sector-Salud manifiestán que efistieron ahorros en las 
compra~:'~9nsolifiadas de medicamentos y material 'de· curación de· dos n:iil .catorce a 'dos mil dieciséis. 

• ,, . • • . . . ·, ' • " ' 1 ' . • . ' 

Lláiha fa atención que DENTiLAB, EPUENTE y FIBARRA preten4an acreditar que nunca tuvieron cbmo 
racionalidad explotar precios y que, al contrario, DENTILAB há ·generado 'una ·i:upt~a en 1~ dinámica 
de,precios altos, propiciado importantes ·ahorros al Sector Salud~ utilizando c·omo ejemplo los ahorros 
qu~ ·olJt~_vo· el S~.ctor Salud en los años dos mil ·catorce a dos mil dieciséis,' siendo que: (i) DÉNTILAl'f \ 
entró, al ,mercado; desde finales de. los años· noventa; (ii) la práctica mbrtopólica absolutá. que se les 
impl!tq, presuntivamente se encontraba vigente desde el ·inicio del PERIODO INVESTIGADO ( es decir; 
previo al ahorro referido por DENTILAB,.EPUENTE y FIBARRA·tY (iii) eñ el OPR se afirma que a partir 
de dos mil tréc·e los emplazados orrecieron un precioJnás.~ajo al que venían ofreciel).do deriyado de 
las presiones éompetitivas que· generaron. otrqs agentes económicos . .Al respecto, por economía · 
procesal y· para evitar repeticiones innecesarias;' se remite al apartado. denominado ":VALORACIÓN Y 
ALCANCE DE LAÚ'RÜEBAS'' de la pr~sente resolución. . . ' . . . 

• • '\ f' : , • - ' • • ' 

Asimi~mo, son inoperantes por gratuitos y por no combatir el OPR, los argumentós ·de'DENTILAB, . 
EPUENTE y FIBARRA relativos'ª que la supuesta laxitud de )a regulación mexicana· y fa. faltá de·· 
m9nitoreo orilló a que l.os emplazados acordaran realizar la práctica monopólica al?soluta imputada 
eii el 'OPR, para efectos de asegurar el abasto de' guantes de látex d~( Sector Salud con producto 
me~icano· cúya cálidád climpliera'c~ri·l~ normativid¡d aplicabJe.· . ' . . 'í. 

• 4 • \ C- e 

En este senti<Jo,-,la evolución de la normativa de guantes ,en' México; y en su c~so~ la diferencfa de la · 
normativa wexicana con la de otras jurisdicciones, rto tiene el alcance de acreditar que el Sector:Salud 
se enfrent~ba a.un problema mayúsculo de.calidad en los guantes: -~ · f · · 

Aunado a: 16 anterior, con las· prueoás ofrécidas por los emplazados, no se ácr~dita la s~puesfa · 
amenaza qúe existía en el Sector Salud derivado de la importación de productos.que, segúp. DENTILAB~ · · 
EPUENTE y FIBARRA,. erán.de mala calidad y mucho menos que dichos emplazados· realizaron fa·"" 
práctica, i:µonopq_lica absoluta para atender dicho problema. ~n esté sentido, p.inguha ·de las prueb·as : 
ofrecidas tiene el al<;:ance de'. acreditar el nexo causal de la 'supuesta amenaza que se enfrentaba :.. 
misma que.a~emás. no sttacredita-. y la decisión de dichos emplazados para re'aliza:r la conducta. 
imputad~: ·, a. ' ' • • ' • • .) ' . ,. • ' ·,. ., . • • 

En cqnc;lu.sión, las.manifestaciones analizadas en ·este apartado, resultan inoperantés·~ toda vez que· 
los ~mplazéidos de.ben (?Ontrovertir el OPR, ofreciendo argumentos d elementos de·convicción· que· 
sup~r~n lo~ iiechos,,y razonamientos· expuestos en dicho oficio, lo cual ·no hacen al realizar di~liás'' ' 
mánifes~aciones,.enJas cuales sólo realizan manifestaciones gén'éi·icas que no coniha!en él.OPR:·· · · ·• 

j, . '. • • f. ~ - f. • • 

-Fin.á.lmertfo;·"son 'infundadas las· man.i'féstaciortes consistentes en. que la comisión. de la práctica 
monopólica ~bsolµta ~mputada a DENTILAB y ~l ·resto de los agentes económicos emplazados, en todo 
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caso, se-asimila.al marco de una.proposfción conjunt~ (consorcio) en término·s del artículo 34 de la 
tAASSP: . . . . ., 

Al respecto, se indica: que dicho artículo detalla con tóda claridad los ;eqtiisitós que los·· ahora 
emplázá.dos debían cumplir en caso de' que quisieran participar en las LICITACI_ONES P(ÍBLICAS a través . 

. de la figura de proposiciones conjuntas· sin- :hecesidad de constituit 'una nueva· '~ocledad; es· decir, 
DENTILÁB, EPUENTE y'FIBARRA no pueden atgumeritar'que la comisión de la práctica imputada está 
amparada bajo la figura estipulada en el artículo 34 de la LAASSP, éuando contrario ·a lo manifestad~ 
p~>r los e~pláza~9§, el propio artículo que. invo9·an.indic_a lq ~iguiente:· · ' -

• ...1..... '" l ' 

"[ ... ] Los actos, contratos, convenios o combinaciones qué lleven a cabo tos licitantes en cualquier 
etapa del procedimiento de licitación.deberán apegarse a lo.dispuesto por-la Ley Federal de Competencia 
Económica en materia de practicás monopólicas y concentracion_es, sin perjuicio de que las depenq~ncias 
yintidades determinarán' los requisitos, características y condiciónes de lo~ mismos'en e_l ámbito d_e sus 
atribuciones. Cualquier licitante o el.éonvocante podrá hacer del conocimiento.-de la Comisió,Í Federal 
de Competencia, h"ti:hos maieria· ae la' citada Ley, para que resuelva lo conducente. [ ~ .. J [ énfasis 
añadido]." · - · : · 

1 

Adicionalmente, no se puede ,comparar un ·consorcio que sé realiza de m'a.iiera transparente y' có~ 
conocimiento de la autorídad, a una práctica moñopólfoa absoluta mediante la cual los érhpli32ados 
-pretendían que compet~an sin·hacerlo·a la luz ·del ocultamiento. Ásiinismo, el consorcio no genera lá: 
abstención de posturas por parte de otro competidor. · · 

HNAVARRO manifestó lo siguiente:5~2 ..... 
. . ,. . 

n• ~ • \ ' , • ! ..J , ' I '• l • 

-~o~~zco d~sd~ h_a<;~ ·tiempo· a tanto a ~GIÓ~GULI y TRUBALc;;AvA, repres~ntantes de_ 
GRUPO Ho1.,y y a.F;PUENTE y FIBARRA,. amb.os ~epresentantes.de CORPORATIVO DL¡ 

~ . ,. ' . 

En el año dos mil siete, en la junta de aclaraciones a las :bases de un proc·edimiento de 
.Licitaci~n .Pública c~~yocad_o·por el IMSS en la Unidad de Congresos del Centro Médico 

., Nacio~~l Siglo XXI Y, der~vado de la situac_i~nJan te~~a qu_e prev:al~cía_entre los dos grupos . 
. · · e~pre,sariales m~nciqnados, FIBARRA me comentó que~l~. situación con. los señores . 

- Trevfño ya era - insoportable, pu~s estab_a~ :presentaild-0_ muchas inconformidades, 
denuncias y notas periodísticas y que su ;jefe, EPUENTE, le había dado 1~ inst.rucci.ón de: 
acercarse para que a través a ·mí, EPUENTÉ y · 1os ' ;eñores 'Treviño, conviriié'rán una 

, 4 • .. ~ { • -. • r •' ¡•. · ~ · .... ~ · • .... 

" participación en el me·rca"o para cada un9 de· los ,dos grupos, de n:i~d.o que E_PUENTE 
respecto del mercado de guantes· de látex, ofréció' r~spetar el porcent~J~: q~e GRUPO }1QLY 
había éstado teníendo en el mercado, consisten té·, erf' cinco por cieñtó, pero sólo ,para 

• . . . ~ l .. 

procedimientos de contratación descentralizados, y en consecuencia, el noventa y cinco 
por ciento para CORPORATIVOUL y "sus aliado's'\' · ·~ · , , -v·: 

Por lo anterior, es falso lo señalado por EPUENTE ·(pág. 145, últiI,no párrafo del' OPR): 
"Según recuerdo, le dí [sic] la instrucción a Fernando Angel (sic) de que atendiera la situación cpn · 
[HNAVARRO] en mi lugar aproximadamente.en el 2007,. que fue cuando el segundo me buscó para 

-572 Páginas 1 a 4 de la CONTESTACIÓN HNA V ARRO. 
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' interceder para Dentilab (sic) los ataques a cargo de [TGióRGULI] y [TRUBALCA V A]"~ To<l:a vez 
que era precisamente CORPORATIVO DL (a través de EPUENTE} el interesado en buscar 
una álianza_ con GRUPO HOLY para· que de modo "pacífico" se reparyieran el mercado. 
Era óbvio que EPUENTE procurara hacer las cosas así, pues si _aceptaba intermediar y 
lograba la a~eptacíó~- d~- los señores· Treviño, el beneficio ·que éste l!ltimo obtendrí~ se 

·-· reflejarí~ en jqgosísimas ganancias para Co~ORATIVO DI,,, tal corµo ocurrió y puede ser 
corrob~rado pór esta. COFE_C_E. · · , · 

< 

No omito señalar que, en esa época, el suscrito··comercializaba produétos de·ambos·grupós. 
emptesariale~~ 

;; - . 
~ ' -t' • 

Para ·efecto de no incurrir en repeticiones oc,osas, soiícít~ se tengan · p_o( hechas las 
·manifestaciones que 'vertí con ánteiación, en . relación. ·a l~s dem,á.s falsos e infund~dos 
sefüd~mientos producidos por EPUENTÉ en. relació-~ a mi :persona y. ál papel de 
intermédiari~ que· jugu~ a petición d_e su empleado, Fl;BARRA, intermediación de la que 
EPÍJENTE, no obtuvo más que millonarios beneficios. _-

En, -pri~er. lugar, se indica que Í-INAVARRO admite su participación en la .práctica monopólica 
absoh1ta, Jo. cual es,valorado .. en el subtítulo "CONTESTACIÓN HNAVARR_O", del título "HNAVARRO''; del 
ápartado'"ELEMENTOS DE CON.VJC,CIÓNAPORTADOS POR LOS EMPLAZADOS", del capítulo de "VALORACIÓN Y,. 

ALCANCÉ DE LAS.PRUEBAS" de esta resolución, al cual se remite para ~vitar rep_et_icfones. innecesarias. 
, ' 

Ahora bien, lo señalado por HNA VARRO es inoperante porque no combate la imputación presuntiva· 
contenida en él OPR. Incluso el OPR reconoce que"[ ... ] existe una disparidad de versiones respecto a 

· qué parte se'. -acercó primero co~· la otra 1para reitaH!ecer la relación qüe tuviéron GRUPO HOLY y 
. C:ORPORATJVO Dl en'la primera mitad de los dos -mil, dehtro·de la.cual se encontraba eÍ'protiable arreglo 

colusoriopara los_ guantefde látex[ ... ] [Énfasis añadido]". ,. · ,. . ' ~ ·, ~ - ~ ..... . ~ , 

En este, sentido, el OPR no-indica quien era el más interesado en el acuerdo· o quien buscó a quien, 
pues ellcren nada trascienae a -la'.existe'ncia del acuerdo ni a:_la participación de· lósemplazados en 
éste. Asimismo,. tampbco. trasciende a la intencionalidad · dé ·las· partes de 'cometer ía, cBíiducta 
prohibída poHa normatíva de competen"Cia, pués ambas decidieron -lleta.Ha a cabo. : ·· -::. : 

Por·a1ró laáo,' la'. ~ariifestaci9n de.HN~\r¡RRO de que·'s~ fengar/~or .hechas sus manfres~aciones 
vef1idas édn anteÍacióii, es inoperarite por abstr~cta, pues no indica a que mallifestaCiones se reJie1:e, 
10: q4e!inipide_a esta autoridad estaf e.n posihi_lidad de analizarlas; c~be señalat,,si~ embargo, q1:1e todas 
las mánif~sta9iopes hecq.as_ explídtam~nt~ por los emplazados ep. sus contest~ciones -al OPR han sido 
analizl;ldas en Ía'¡)resente resoluci_ón. . \ ' . , . , ' - '' . 

l • '1'- '\_· ",, .. 'l. • ' 

B. Arguinen.tos relativos al so~reprecio de~ivado de la conducta· 

HNA VARRO manifestó lo. siguiente:573 

• .r', l, > 1 

573 Páginas 3 y 4 de la C9NTESTACIÓN HNA v ARRO. 
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. . 
Los acuerdo~.cQl!,J.SOños_ entre CORPORATIVO DL, AMBIDERMy DEGASA, datán de mucho 
tiemp.o atrá~. · Incluso; <!e- _mucl,1.o ,ie~po antes de que ·el .suscrito .jugara .. el papel .d~ 
intermediario, lo que .no_sJíeva -a pensar que las ganancias· exorbitantes· o_btenidas éomo 
producto de esta c_olusión. no s~ circµnscriben al PERIODO INVESTIGA,DO, como puede set 
corroborado por esta COFECE al revisar los contratos con los que fueron be~eficjadas en 

r · diversos proCe'dimientOS· l~~itatorios· ·1ás enipresas · m~nci~~&das, .afios antes de los 
' ":coniprendidost eri el ExPEDÍENTE~ ·ne modo ,que sospecho qu~ los, beneficios 

• r ~ • .. 4 • , ," • , ) 

· ·extraord1narios· .obtenidos por_ CORPORAT~O DL; AMBIDERM .Y· .DEGAS~,.,,desde que 
llevaron' a "cabó su "acuerdo", r"~asan l_os mil, miílones de p_~so's. 

. . ' 
Aunado a lo anterior, los beneficios extr,o~dinatjos obtenid~s por esas, ,p_ráctica~ 
colusorias d~ DENTILAB con sus "aliados':, además le permitieron a DENTILAB incursionar 
en .otrQs .mercados cuyo ·productos también son demandados por ·el ··Secto·r Salud, 
depredando a div.ers~s .micror_y. ·pequeñas empresas qo·e· 'durante todo éste tiempo se 

. atravesaron en- su_camin_o y que no~poilían:competir en ·absolutó, con los predos de risa a 
los ql!e-ofertaba J)~NTILA~ y·que,·en:muchas ocasiones,.eran. tan·-bajos que con ellos, fas 
micro y~ pequ~ñas empresas a las gue· :me refiero, i,i siquiera .. cubrían, el costo de 

•. ..4 ·' ' .. •• • 1 i • ,.,. 

próducci~_n. · · · .•. ; ·.i • -: ,:- • , ~, •. , · - ·._ .• • • • 

Es in;iportante señalar tambié~, que el. ai;-gum~nt9 que "justifi~aba", la d,~pred_ación 
llevada a c'abó póf E.PUENTE; era que su grupo émpresariai tenía "cos~o cero", lo cual, es 
econóndcamente imposible. : · " . , , 

, ~ ..._ , • • , - 1 t '" , t , .. j '- • •, ., l • 1 .. • ' 

Lo manifestado por HNA VARRO es inoperante toda vez que no combate la imputacion~presuntiva 
en el OPR, puesto· que, por un lado, se. refiere a situaciones que· están fuerá deí'PERIODO INVESTIGADO 
y que, por lo tanto, no· son materiá dél presente:EXPEDIENTE; y; pór otro lado, refiere a uha supuesta 
depredación de precios ,por. parte de -DENTlLAB bn otros mercados, lo que tampoco· es materia deÍ 
present~ EXPEDIENTE. . . • . . . ' ' 

No· obsiante, si HNÁv ARRO co~Mdera qu~ ·DE~TILAB, o cualqµie'r o.trQ.. ,agente ;conó~i~o realiz~ o 
realizaron c'oriductas cont~arias a fa normativa de competencia puede "hacerlo del conocimiento de la 
Al ·a.través. de fa denuncia co!fespondiente_ éh término de los artíéulo~'-67 y <>8 de la NU'EV~ LFCE: . . 
Ádeinas de lo anterior:· las ~an:ifestaci9n~s de HNÁ V ~RRO sonmeras,~rmaciones gratuitas pues.no 
apol'.til elementos o argumentos lógic~ jtiridicos que_ sustenten su dicp.o.' . . . ,.. ' 

TGIORGU:p, TRVBA~CA V A, GALENO y HOLIDA,Y marÍifestwon .lo sigl;liente:~74 
• • • ' •" • 1 ... - \ 

De t9d~~, l~s constancias que, hay en el EXPEDIENTE está plenamente demostrado· que 
.Q~_NTILAB ~aba·precios con_.una·g~nancia monopóiica, derivado de los acuérdos colusóriós'' 
y monopolización del mercado .. Así, su dicho de precios sumamente competitivos· es una 
mentira, ya que los guantes de hule látex para exploración y cirugía, entre otros, los vendía 
con ganancias extra normales (rentas monopólicas) y se calcula en-un daño-al ~s~ado _por 

574 Páginas 53 y 54 del~ CONTESTACIÓN HOLIDÁY. 
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' ·pagái:le (adjudicarle ilegalmente) coil un ~obreprecio por alred~dor de mil ~uatrocientos 
millones. d~ pesos entre dos mil nueve y dos mil quince. EspecHicam'tmte, en. el caso de 

• ,- r ;, ,., guantes para cirugía -el sobreprecio es de alrededor dé. cuatrocientos millones de pesos y 
- · .. para guantes para exploración alrededor de ochocientos millones de pesos~ · 

1 • • : ,; 

,· ' Esta es la' venta barata y sumáme'nte ·competitiva: de' DENTILAB~PUENTE junto con 
. DEGASA y ·AMBIDERlVi' en· el· caso de ·guantes .de hule:Játex. En ese· se~tido, la mul~a por 

·: '· ·. ·. violar la Ley Fed.e:r~l. de Competencia Económic~ debe ser: proporcional y ~áyor a dichas. 
rentas· monopólicas, pues d~ otra ~anera e ... ugár de qur la ley se~ µn incentivo p~ra n·o 
cometer prácticas mon.Ópóli~ás, se volvería un negocio. . . 
. . . . . • l 

TGIO_RGtJLfy GALENO adicionan lo siguiente: 575 • . .: ,- ..,. 
·' '>e, l • 

,r _El tres d_e diciembre de dos mil trece .es la.fecha.en. que l)ENTILAB acudió:anfe esa COFECE 
, para denunciar a sus competidores. Es- el mismo DENTILAB/ EPUENTE. que depredó o 

subsidio 9 de algµna manera impuso-precios bajos, per,o a partir'de·dos mil nueve fueron 
.p.recios monopólicos .con entre el cien y el dos~ientos· porciento de sobreprecio. 576 ' 

• < : • ' -- • - ... , • ... • • - ' ~ • • • ' ~' ' l 

El punto 'niás importante es ·que los dic4os ·de DENTILAB .y EPUENTE, eil¡~~an ... to, a que 
ofreció precios sumamente compet~tivos son una mentira. 

• ' _ • • ,. 1 , • i ~ . . . "1. , ~ - \ r ~,.,. r,. .... '\ • 1 1-. , 

DENTILAB y EPUENTE bajo el dicho del costo del lá(ex representa el siet~ pQr ciento (7%) 
del precio final, obtuvieron rentas· millonaria; monopólicas.. ·. ' .· 1 

_'' ~ • • , . • , • · 
' ' . .... . . 

Los argumentos señalados por.los emplazados son. inoperantes porque no combaten el QPR en.razón· 
de las siguieñtes consideraciones. , . ' '' . .. . . ', ' ' . . . . . 

En ~r(mer lugar, ~e ¡eitera á los~~~plaz~dos·qu¡ el,proc~dimierito se~uido en fo~a d.e juicio.en qüe 
se actúa,.no es un procedi:giiento c,<;mtenc~9so entre.los agentes económicos emplazados, es,decir, los
demás emplazados no son "contraparte" de TGIORGULI, TRUBALCA VA, GALENO y'HOLIDA Y y no se 
ventila un conflicto de derechos entre estos, sino que tiene_ como finalidad determi~ar si se,.ac:r~qitan 
o no fas conductas imputadas e'n e'l OPR_y eri su cas~, imponer la s~ción qt1;e ~orre~ponda'. . , . . .. · 

~ r • " • • .' ~ ~ -

Así, de fa lectura de sus manifesta~iones no se advi~rte.~na pretensión de.contrarrestar·la·itnputación· 
contenida en el O PR, toda vez _que los argumentos esgrimido~, únicame1_1te, controvierten d. di~h~ de 
DENTibAB. y EPUENTE relativo a que ·sus 'preciós eran competitivos y. argum~ntan que obW~terÓn . 
rentas millonarias a través de precios ·monopólicos. · · ·· ', 

. ' 
No obstante, en nada trasciende a la imputación presuntiva en.contra de TGIORGULI, TRUBALCA VA, 
GALENO. y HOLII?A Y el hecho de que existan,o no rentas millonarias a favor de dete'rminado· agente 
-eéoñó~iéo derivadp de, un pre~io monopólico o de·que· DENTILAB y:EPUENTE declaren que tenían 
pre.dos competitivos. · "' 

·< 
-. •..E 

575 Folios 18737a 18739. . 
576 TGIORGULI y -GALENO argumentan que DENTILAB ofertó. diversos productos al Sector Salud· con sob.reprecio en.el mercado de 
condones. . · · : . . ' -
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Por último, se r~mite a los e:t:nplazado~ al ~partado :'Sanción" en.el cuál se·determina el monto de la 
multa que debe imponerse a cada emplazado, considerando el principio de proporcionalidad· y fa '" 
finalidad.disuasiva de las sanciones previstas en la normativa de competencia. . , , .. t: 

• 1 • -

DE~TI~~B, F;PVm:,i:r~ y FIBARRA nianifes~on Jo ~iguiente: 577 · , t · ·, 

 pero de ninguna 
manera a estrategias para extraer mayores ganancias de la venta de guant~s al Sector 
Salud. , · , 

, los cuales se desenvuelven en un entorno de alta volatilidad e 
incertidumbre. De hecho, ·tal imprecisión impedía la posibilidad. de que DENTILAB 
·realizara una planeación maliciosa en. perjuicio del Sector Salud . 

. Cada oferente  
 

 Asimismo, en ocasiones 
 · 

, ~ . DENTILAB tien! qµe mantener el precio de su pQstura fijo para. garantizar :el abasto de 
todo ~l año. al.que se haya comprometido, independientemente del cambio en los costos 
que enfrente. En este ~entido, la- v.ol~tilidad de los· insumos incrementa el riesgo que 
DEN'FJLAB e~frenta en cada p9stura_d~ licitación. ., ' 

' . . 
. . • • , 1.( 

PQr ejemplo, entre enero de dos mil dieciséis. y enero de do·s· mil diecisiete, el precio del 
látex se incrementó en ~.9.vece~, e~.decir, 190% (ciento noventa por ciento). De todo este 
incremento, cerca del 50% ( cincuenta por ciento) ocurrió entre diciembre de dos mil 
dieciséis y enero de dos mil diecisiete. 

Además, ei látex es un prodµct9 perecedero que no se puede almacenar· más de tres meses, 
por lo que DENTILAB  abs·orbiendo el riesgo de la. 
volatilidad. · 

 
 

 

Por ello,  
 

De cualquier forma, ello no le·garantizaba que·durante el abasto respectivo-no 
. " . 

577 Folios 14100 a 14118. 
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'; i 

iba a incurrir ·en pérdidas derivado de algún cambio abrupto, especialnienfe, en ~I precio 
.d~l látex~ ·, -· 1 

... 

La  se acentúa porque el precio del lát~x 
.. resulta sumamente volátil. Incluso· considerando precios esperados nó ·existe ún~· total 

certidumbre.sobre cuál será el comportamiento del látex. En el period.o inyestigado'existió 
. m~ch~ vólatilida_d en el precio del látex, qÚe es el principal insumo para la producción de 
· -Ios:guantes de látex, c,uyo c,~sto a su ve~ se ve impactado por:-la volatilidad·éil el tipo de 

· c_ambio. ". · · 

' Gráfica 111.A.ii.b.1. Evolución del precio de látex y el tipo de cambio 
{dólares por kilo y pesos por dólar, 2007 -2015) 

4.0 . . '· . 18 . ' 

•• •• ·~·"•·•-'• •,:•-,•J,M,'-

2007 2008 2008. 2010 2011 2012 2013 2014 2015 
9 = ~ ~ = ~1 = ~ ~4 ~~ 

- -Preciolálex en dólares e 'I - Tipo de cambio (pesos pór dólái) 

Adicionalmente, no existe u'na correlación entre los·cambios en el precio del látex·y en el 
tip9_ de .cambio (pesos por dólar). Es decir, · un aumentó en el pre~io ·del latex no 
necesariamente es un reflejo· de la vólatiiidad en· el mercaclo ca:mbiario. Enfrentándose a 
estos escenarios, los productores de guantes n·ecesariamente deben de aJustar el precio de 

. sus producto~ antici~a~~o es~os~-m~vimiento~. . ., 
. . . 

Gráfiéa ÍII.A.ii.b.2 Volatilidad en los precios'dé los insumos 
(variación porcentual anual, ene 2008 - die 2015) · 

120% 

100% , 

, 80% 

60% 

0%. 

,20% 

-40% 

,60% 
· 2008 

·'' 

-Precio látex. en dólares. -n·po de cambio (pesos por dólar) 

Fuente: Elaborado por SAi Derecho & Economla con lnformaciOn de Malaysian 
Rubber Exchange y OANDA https:/lwww.oanda.com/lang/es/currency/live
exchange-rates/. 
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Otro factor que afecta los precios ofrecidos, s~m los PMR marcados por el Sector Salud, 
pues, salvo que éstos no re·sulten atractivos para los óférentes, estos ofertan precios dentr~ · 
de los parámetros establecidos por el licitante. ·, · 

La Al erróneamente señaló que si s·e compara la po~tura de DENTILAB. en la licitación LA.-
019GYR047-T71-2012 con· las postu.ras de licitaciones .LA-019GYR047-T53-2013 y LA-
019GYR047-126-2014 ·se puede observar que DENTILAB reaccionó .-a presiones 
competitivas; sugiriendo que la colaboración conj~nta 'eµ guantes de látex, provocó u~ 
sobreprecio en la adquisición de dicho producto. 

Sin embargo, al revisar específic3:mente las circu,nstancias de cada licitación se puede . 
afirmar que-la .. diferenéfade la.que habla Ia.autorida~· se vincula a  
y al diseño de las convocatoria~ y p.o a un cambio· de estrategia, lii mucho menos ·a ~na 
violación de las reglas aplicabl~s á fas licitaciones'. . . ·'' . . . . 

. La diferencia entre la postura sobre guantes de látex para, cirugía en la licitación LA-
019GYR047-T71-2012 y las licitaciones LA-019GYR047-T53-201~- y LA-019GYR047-

1 126-2014 atienden··a·uo cambi,{  pero no a una. reacción deriva~a 
de presión competitiva~ 

Como fue señalado; .. DEN.TIL1B consid,eraba.  
 Esto le permite 

cubrirse sobre los efectos. de, cambios abr.uptos en los· insumos. Asimismo, esta estrategia 
resulta totalmente· racional .Y dirigida· únicame.~te · a ~segurar que se cumpla con los 
comprom~sos que µENTILAB iba a adquirir con el Sector Salud. 

El principal insumo para la elaboración de guantes para cirugía y exploración lo 
constituye el látex. En el año dos mil doce los precios del látex_ que habían sido observados 
en algunos mo!llentos haJ>ían sido muy altos y era previsible la existencia· de cambios 
abruptos que podrían encarecer el precio de. látex, y por tanto ·de los costos de producción 
de DE:NTILAB para guantes de cirugía. A partir de lo anterior, es que DENTILAB  

 

Para establecer la postura ~orr~spondiente ~ la liéitación de dos mil trece y dos mil 
catorce, DENTILAB  

 
 

Adicionalmente, s~'puede obsen7ar una·caída importante en el precio del.látex en pesos 
·entre la fecha de aperjura de 1a iidtación de 4os nin dQce y, las .fechas de aperturas de las 
licitaciones de dos mil i_rece-y dos mil cato~ce, ~sto a~~ado a que la volatilidad del precio 
del látex en dos mil d,ó~e ru·e .~ucl!o· m·~yor,· justifica··que el precio de dos mil doce sea 
mayor. 
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GrÁfica 111.A.il.d.1. Evolución del precio del latex 
.(Pesos por kg., 22 de octubre de 2012 a 29 de octubre de 2013) 

27 

¡¡ ~VZ:;r, ~~~:~d•a,:el16%. , , t. 
22 •.• ~i);. 
21 

20 

19 , 
~ ~ ~ ~ ~ ~· ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

íl,<:) '~ . íl,<:) '(l.<:) ~ íl,<:) íl,<:) íl,<:) ~ A<:) r1,I:> • .,,_<:) ,,_<::,. • ' 
·;; r ·~<§ ~~' ~'l) i:f !//J'V· !//J,!§ ~ !//J~ !//J'd ~,· !//J~ !//J~· ~,s.· 

'),'V 'l,'V 'l,'P ... ~ ... ~ '.\,~ '),~ ... ~ ... ~ ~ ... ~ ... ~ ' 'l,'V 
Fuente: Eiaborado por SAi Derecho & Economla con informac!On de Malaysian Rubber 
Exchange y OANDA tl!m§.'fiwww oánda comi1angtes/curre~cy/live-exct,anoe-:ratesl. · · 

. ···Tabla 111.AJi.d.1. Precio spot del litex v volatilidad anual 
, Ücltad'dri /.;)t ;:Fe~á.df'.: ~~odellátex. '.Volatilidad 

· · .:-: '" .,. aoertllrac. (pesos x lcg) . : '~\ .... .: .. ;;,e' : : 

íA'f<il.9GYííií41é:ni::zoi:ff;; 22110/2012 25.56 1 . 18.2% . 
I.At_(il9GYR(Í47~153'2Ól3{. 29/10/2013 21.38 1 13.2% 

Fuente: Elaborado por SAi Derecho & Economla con informaciOn de Malaysian · Rubber 
• Exchange y OANDA https://www.oarida.comnangles/cúm?ncynive-i!xctiange-rates/. 

Gráfica 111.A.li.e.1 Evolución del"préc:io del látex 
(Pesos por kg., 22 de octubre de 2012 a 13 de junio de 2014) n . . , . 
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;• 

' Fuente: Elaborado por SAi Derecho & Economla con,informaciOn de Malaysian' Rubber 
Exchange y OANDA,hitps://www.o~ndacomllana/es/currencyllive.-exchar.ge-ratesl; 

Tabla 111.A.ii.e.1 Precio soot del látex v. volatilldad,anual 

}~~ff·'..{/f :~~:t~!f'., ti::!t!t!x )Y:rt'.~~'t 
l:Ásoi9Gvfib4'f:.:t71"2ií:iit . 22/10/2012 25.56 1 18.2~ 
i.A{ól9GYRÓ412f2&ioí4t§: 13/06/2014 . 18.56 1 . 12.9% 

Fuente: Elaborado por SAi Derecho & Economla con informaciOn de· Malaysian Rubber 
Exchange y CANDA https://www.oanda.com/langles/currency/live-exchange-rates/. 
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1 

Por otro lado, en la convocatQria d,e fa Licitación.Pública Internacional bajo la cobertura 
·~e los tratados número LA-019GYa.,047-T71-2012 no se incluyer()n PMR pará las claves 
referentes á guantes de látex. En este contexto, ias claves•·de guantes de látex ,que fueron 
asignadas se realizaron al de.terminar un Precio Convenie.1_1.te de conformid~<! con el 

'artículc>'2, fracción XII, de .~ .. LAASSP.578 Ell(), ya qu~, contrariQ a io Seña.lado pox.la Al, 
no existía fa obiigación 'de adjudicar la lici~ación,..co~si4eta;ndo ~Igúri PM:R. . . 

1 J, - '' , '- • • • ' ~ l .. ' ~ ~ 

A,~í,. e~ ·dicha licit~ción (no sujeta .. a. un .PMR), DENTII;Jffl: es.t~vo en c'Ondiciones de 
_, presentar el p~ec~o que le pareció conveniente según· que identificó. 

,Por··otro fado, la licitacion LA-Ol9GYR047-T53-2013' estuvo s~jet~ a·.i'n PMR. de $3.51 
pesos (guantes para cirugía). Por tanto,  

 
 · . .-r 

Para las licitaciones LA-Oi9GYR047.;;T5~-2.013' y ;LA-019GYR047,}3-20J4.,: él PMR se 
, colocó' en· $91.50 pesos (guantes para explÓtacíon), bajo, ló cual DENTIL~  

 
 
 

 Finah,n.ente, eri la .J_icitacióh LA-
019GYR047-I26':"2014,que no:estuvo sujeta a PMR; DENTILAB, ya pudo ofertar. un precio 

.. inenor: $ 93.70, que de ~ualq-gier fórma no es inferior al ,PMR' que.las· dos licitaciones 
a~teriores _l,labían estal;,lecido:, . . ·- . . 

· A pesar de' qlie DENTILAB al p~esentar cada ·postura haya co;nsiderado:  
ello no le garantizaba de cualquiei: forma que ·durant~ el abasto respectivo' no iba a · 
incurrir en pérdidas derivado de algún cambio abrupto, esp·ecialmente en .el _predo del 
lá~ex. De Ji.echo, _si .hubiera -querido cubrir totalmente el :riesgo derivado de la'volatilidad 
.del.pre_ci<;> del látex, hubiese ten.ido que agregar una-cobertura de riesgc,--equivalente al 
pre.«;~.o,._de la opdó~ ca#- que hubiese incrementado el precio: de~su,s ofertas, shr que ello se 
hubiere traducido en una explotación de precios.579 

1 ~ -Jo. • 
• J":i - . 

~ •• ~ t, .. ...... .. • .,,. 1 

578 Los emplazados señalan lo siguiente en la ,nota al ·pie: "Artículo 2 de la Ley de Adquisiciones. Para los efecto~ de la presente Ley, 
se· entenderá por: (..) XII Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio dé los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, v a éste ·se le resta el porcentaie que 
determine la dependencia-o entidad en sus políticas¡ bases v lineamientos [ énfasis añadidci]". · . · · . · .. ' · · 
579 Al' respecto, DENTILAB, EPUENTE y FIBAI~RA.ofrecen: Ji) el· dictamen periéial de la PERITO i;' que segun ·dichos emplazados sirve. 
para .acreditar que_ las posturl:!8 de DEN:TIL~ tuvi_er~>n.un sustent~ basa40 .en , mediante la correlación que \:Xisté entre 
los precios ofertados y los  y (H) el dictamen pericial d~l PERITO IJI, con el fin de demostrar que si 
DENTILAB hubiera decidido agregar una cobertura. de riesgo para ei per1odo de abasto ~espectivo, tlerivadp de la volatilidad del precio 
del látex, los precios hubiesen sido superiores. Dichos dictámenes se analizan en el capítulo de" VALORACIÓN Y ALCANCE bE L:AS PRUEBAS" 

de. la res_olución, al cual se remite por economía procesal y para evitar repeticiones innecesarias. 
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, . , En este .sentido, ~Ldiseño de fas licitaciones también influye de manera 'determ.iliante en 
., . ,el precio, a ·ofertar.y por supuesto en la revelación de estrategias-, cuando nó es posible 

colocarse'dentro del rango'de .. RMR~ · ,., ' ,-. · 

'A~í; la dif~rench'l_'entr~ las p~stµras d~' fa''.Íicita~ión de d~s ~il d~ce y d~s ~il t~ece y dos 
mil cafor:ce, a_iíeriden 'á· camfüos: en· , así. como .al di.seño. de las: 
convocatorias por el S~ctor Salud (lo cual totalmente ajeno a mi);y de ninguna forma 

,. a un.cambio en la estrategia de precios, afectada por la presericia·de presión ·comp~titiva, . 
. ... sit.ua:ción que·en'ningún momento acreditala'AI.'Incluso en la .. licitación LA-019GYR047-

T53-2013, no ex~stió c,ompetencia_ por parte de. agentes adicio~ales ;¡ !os que .. siempre 
competían.... -
' ' .. .. ' ~· 

,. :', · Los precios de DENTILAB .-resultaron ·sumamente competitivos. Resulta :.curiosó que 
COFEC:E haya optado por considerar los precios·,de la licitación LA-019GYR047-T71-
20l2, que i.-esultan.,precios más altos que en: otros año.~ (~e:rivado de los ), ,. 
para cOinpararlos 'con los precios de licitaciones en dos mil doce y. dos mil trece, que 
resultan :precios ~ás b~jos (dado que· los  y e• diseño de la licitación 

• ~ •• • ' ' t" • f ' ' .. 

pérmitió disminuir precios). . .. " - . . .. · · 
! ' \ ' ~.r ,- • ._"' • ) ' • 

Utilizar el precio <J,e una sola íicitación· implica que la-Al cónsideró que la colaboración 
sólo. generó 1efectos·en precios en una licitación o que la 'Al falló en analizar fos precios 
ofertados en fodo el·_periodoJnvestig.ado y las posiblés caüsas de sus'variaciones~ Así; la 

. ., , , p·regµnta es (misma·que no responde el OPR) por qúé pára'·hacer este comparativo, 'la Al 
tomó el ·precio más alto durante el periodo y no un proníeaio o promedio ponderado de 
los, preciQ.s observ~dos, y porque n.o anal~ó la~ p~sibles ~a usas ,de las variaciones. Esto 

; ' sófo lleva a un an~lisis parcial del ·caso. . . : , , . -. . . , . . · ' 
, ' . 

~ . Suponer que la variación de precios de las méncf onadas licitaciones atiende á 'un cambio 
, de estrategia.dé DENTILAB resultaría completamente erróneo~ pues asumiría que los costos 
, para la ·elaboración de:guantes de cirugía se mantienen :estáticos" en el tiem·po y·que el 
·diseño de la Cm1vocatoria nojnfluye en el procedimiento de licitación, lo cuál en: este casó · 
no sucede. : . . · ., -~ ': 1 · ;, ·.: · 

,. . 
Por último, si se comparan los precios ofertados por -DENTILA~ con los precios disponibles 
por otros proveedores en el mundo (potenciales competidores) es posible concluir que 
siempre resulhtban competitivos, y eran disciplinados por estos potenciales_ compe,tido.te~, . 
excluyendo la ·posibilidad de q~e DENTILAB haya explotado precios en perjuicio del Sector 

.. Salud~' · · ., ., , .. · · ' 
• • ...,.,... •• . ' • ,·. 1 ' ' 

1Lo anteriÓr. 'se . d~~ue_st~a. con la dinámica. y. 1~ trgulación jurídica -~plicabíe· a Ías ;· 
licitaciones públicas~ En primer lug~r, la LA'ASSP señ'ala en su artículo 26, párrafo-sexto, 

, que pr~vio ·a toda contratación es ne~ésario q~e· se realiée u·n;t. investigación de mercado, . 
. '· .c<>!l.' lá_ fi_µ.alida~ de garantiz'ar al Estado .Jas ·mejores ~ondiciones. en las compras que 

c.elebre. , ·· 
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Asimismo, el artículo. 2, fracción X, ~~Ja LAASSP. ~eñala que 1a ·investigación de mercado 
debe to.niar en cuenta también las. condiciones internacionales del .mercado, por lo qu~ · 
tratánd~se de las .Ucit~ciones. adju~:li~ad_as a DENTILAB, en la investigación de mercado se 

'debieron tomat;; en cuenta .los precios de competidor,es extranjer9s.! Lo· anterior, toma · 
mayor relevancia en las licitaciones con PMR, ya que éste se determina con base ·en la· 
investigaci~n _de merca~~ .(art!culo 29, fra<:ción.111, del RLAAS~P)°' ··.', · 

• - • • ~ • -;~ • 1 ., • 

Por lo anter_ior,. el Pl\lR1 tamb!én. ·queda s:ujeto a lós precios que los competidores 
. extranjeros es(a~lezcan. L._o- anterior implica que en todas · las licitaciones en· las que 
partic.ipó .µEN:riLAB,. tuvo que eqfr,entar la presión competitiva de, sus· potenciales. 
competidores. (Jel, extrn~jero. . -..:· · · · : ~ , 1., - • 

' ... ~ • 1 • • r~ I 

Si DENTILÁB.hubiera .ofrecido sus· productos por encima del PMR las licltaciones no se le 
hubieran adju~ic?do., .. , . .. ·· · ~ 1 • • . 

Adicionálmente, en caso·de·c¡ue los productores náciÓ~ales no hubieran sid.o -~~pa;es·,de 
abastecer en su· totalidád: la demanda de gl!ilhtes' de látex, bájo l~s precios' 'que. ya 

. refl_ejaban).a .Pre~ión ~~ compet.encia internacional, ·el sector salud hubiera 'tenido :qu~· 
realizar licitaciories,.internacionales abiertas;de conformidad· con el artículo 28, ftaccióil 
111, de 18 LAASSP. _·!·~ ~1"·· ~ ~· ~ · e,~ . -·, ~ 

Lo anterior, deja totalmente claro que· la competencia internacional durante Jodo el 
PERIODO INVESTIGADO, ejerció presión competitiva sobre la estrategia de ofertas de 
DENTILAB. 

Incluso, si se comparan los preclos· a ,los que resultó adjudicada DENTILAB con los precios 
presentes en otros países del mundo es ·c1aro que los precios dé, DENTILAB se mantuvieron 
por debajo de los ofertados en otros lugates.589 · ' 

Como se s~ñaló anteriormente, la totalidad de .los argumentos que se estudian en la presente sec;ción 
son inoperantes ya que no combaten la imputación presuntiva contenida en el OPR; rió dpstante, se 
realizan las siguientes consideraciones. · 

En primer lugar, los emplazados argumentan que la diferencia entre las posturas de la licitación de · 
dos mil doce y dos mil trece y dos mil catorce, atienden a cambios en los  

, principalm~nte en,el costo del látex, y en la _modificación del PMR, y de·mnguna manera 
a estrategias para extraer mayores ganancias de la vent:f de guantes al Sector Salud, . . •.. .. 

Sobre las variaciones de cqstos,jos precios de látex presentados por. los emplazados para justiciar la 
variación en  son ·pr_ecios spots o· precios corrientes ofertados a 
n_ivel internacional, los cuales son pactados para transacciones realizadas de manera inmediata. Al 
respecto, se considera que las variaciones de estos precios ·podrían tener .un impacto en los costos de 

580 Al respecto, DENTILAB, EPuENTE y EIBARRA ofrecen el dictamen pericial ·de la PERITO I, ·que según dichos emplazados refleja UI). 

comparativo de precios ep. ios términos apuntados. Dicho dictamen se analiza en el capítulo de "VALORACIÓN YALCANCE DE LAS PRUEBAS" 

de la resolución, al cual se remite por economía procesal y para evitm: repeticiones innecesarias. · ' ' ' 
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los~.emplazados._No obstante, ,los emplázados. no· presentan documentos (por ejemplo;· contratos, 
facturas u otros): me.diante los ·cuales acrediten que ellos adquieran· el látex ~l ·mismo monto y 
frecuencia que el ptecio·spot de.venta del látex reportadó (con·o sin ajuste del tipo de canibio), por lo 

. cual se des.conoce la proporción en·que fa variación del,preéio·spot de látex'afecta los'costos' de los 
guantes-de PENTILAB. : . ' · ... --; · • ·· ' ' • 

· Por otra parte, DENTILAB presenta inform~~ióri' sobr~ su e-stni~tura de costo.s -~; 2015, e~ la cual el 
c9sto_del)átex repr~se~tá.el.  del costo total de un paquete de cien (100) 
guantes de exploración y el tdel costo total de·un guante'de cirugía.581 _ 

Entonces, DENTILAB tiene otros cqstos q4e representan.  durante· 2015. Al 
respecto, DENTILAB no presenta información sobre las variaciones de los otros.costos, por lo cual se 
desconoce el seJ!ti~o y la magnitud de sus variaciones. durante el -PERIODO INV,ESTIGA[?O. . · 

,· • • , • i r 'il~ ~ : ' • . i ..,. • 

Suponiendo, sin conceder, que el precio spot de látex afecta significativamente los 'costos de los 
guantes elabora.dos p~r las emplaz!3:das, la evidencia contenidél.. ~n el expeqiente no sustenta que las 
va:tiacfo&s·· del' pre.ció spot 'de látex expliquen todas fas variaciones en los ,preqi9s ofertad9s. 

' , ' 1 ' :' . • ' - • ,'" • • - • -

· En guantes de.cirugía, el precio spot de látex y el-precio ofertado sigueri la.-misma tendencia, excepto 
en el. periodq ·de dos .mil once .a dos mil doce donde el precio spófde ··látex disminuye y el precio 
ofertado aurrtenta,-como se muestra en-la siguiente gráfica: ' · 

-1-2 

1 í 
1 

. ........,. __ ,.. 50 

----,···--···-·-·-------~---------------------1- 10. 

1 _, .. 

2009 ,;2010 , , 2011 , 2012 2013 · . ,2014·~· 2015 

·} ~Pre¡:io promedio de guantes de cirugía,:en pesos meidéanos (eje izq'uierdó) 
' ' _,.... . , . . ~ .. ·. ¡ 

~Precio promedio:de bulk latex; en.pesos méxica .. n·os (eje dereéhó) .. ' 
.. J • ., t t. ,_ 

.. ' ' 
: ... '), 

-r,. , ., , 1 'j , ~ , ) ;"\" 

581 Folio i4110. 1 ,i•,. )·· .... j. •' 
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,D~· forma similar, en guantes de exploración, el precio ~po{de látex y d·precio.o{ertado sigue1J.la 
mfs~a tép.dencia, excepto en el periop~ d~ dos-mi!.o~ce·a dosi!].!lttec-7 donde el precio spot ~e látex 
disminuye y el precio ofertado aumenta, como se muestra en la siguiente gráfica: · • ·· · -. · \s; __ .-,----:-----:·.. .~~"--~~l 

; .. ': • ~- 1 • ... • •• i ... .. ... 

120 40 .. 
1 ' 

90 30 

60 20 

. 
30' l\ .t 

... [ ,. '• lÓ > 

"· 

o 
~ .. ~ 

., ..• 
+------.---, ----.----..------.-.....,._.... ___ ~,----...--'-----'+"' ,'7"0, 

2010 2011 .. , 2012 2013, 2014 
'· 

2015 2009 • r :, ~ :: 

t1h ' , . -~Preció prom'edio de guantés de éx~lofación, en.'pesos mexicanos (ej~ izquierdo) '. J.rl 1 ,,4. 

1_. '~Preci~ promedió-de bulk·látex, en pesos mexicanos (eje· d~recho) , .. · 
' .. ->-1- • ? 

~ 

Cabe· señalar ·que la' Iíteratura económica indica que, en colusión, la 'reputación e!i ünpottante, por lo: 
cual la transmjsión. de variaciones ep. costos a_ precios es asimétricamente positiva: .Es decir qué,' 
cu~do l9s costos .atµn~ntan, cada miembro· del cartel aumentará,rápidamep.te su precio para indiciµ
que está respetando la pr~~tica monopól~ca l:l,bsoluta; en contraste,.~cuando .los _costos_ disminuyen, 
cada mi_emhro del cartel esperará una señal- .de )o~ q.emás· para. reducir -su respectivo. precio. con la· 
finalidad de evitar ser acusado de h,aberse salido d~-la· práctica monopólica absoluta imputada:5~2 

Bajo este context~,. el OPR argumenta. y. prese11~ .evidencia qué sustenta que_. las emplazadas. 
mantenían comunica~ión frecuente_,para mantener la: práctica monopólica_ absoluta iqipútaday que 
las redúcciones de preci9s se expíicaban por la.coordinación entreJas emplazadas ant~ la amenaza-de 
nuevas empresas, lo cual explica por qué se observa una caída def precio spot de látex.y un incremento 
del precib ofertado en las dqs gráficas anteriores. 

• 1.1, r • • • ,., ' , , .. . ·, 
. .t • • \ ~· 

Para guantes de drug(a, ~! OPR explica que la reduccióil;·del.precio· de dos mil doce a dos mil trece · 
se _debió a la ~qtrada de ·nu,evos competidóres. Por.ejemplo,. en, comparecencia ánte·la.-'AI;• T6-IORGULI. 

declaró: "En la· lici(ación def año dos, mil trec~ para· abasto del .año d_os mil catorce. LA-019GYR04·7-T53- · 
2013, el precio del guante d~ látex para cirugía había sido baiadO'OOr Dentilab V Degasa por la1aménáza de . 
un nuevo competidor, Equipos. óUirúrgicos, S.A. de C. V., que había entrado en la licitación LA-

r r 0
r ~ ; '·-: 'l.. ' " t • ~ 

, . ' ·- -, .... ¡ .. . . 
. ,- ...... , 

582 ~efi~rase por ejemplo a Meyer,.Jochen, y Stephií!,'yon,Cramon~Taubadel (2004),;'Asy111:metric.Price Transmission: A ~uryey", 
Journa/ of Agricultura/ Economics, 55 (3), pp. 581-611. · · 
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' ' . - ' ' . -- ' ·'{ 019GYR047-T71-2012, pero ·su pr,opuesta había sido desechadapor problemas con sus éartas. [ ... ] Cabe 
·mencionar que en el guante de látéx para exploración no -había Una amenaza real por· las caníiddde~ 
demandas consolidadas tan altas y era muy fácil ieferir que el nuevo competidor no teníá capacidad pa'ra 
ofertar dichas demandas [énfasis añadido]". Lo anterior fue corroborado por JALVA, quien declaró que 

. 1 

"En el proceso del año dos mil doce, . entró un nuevo participante de guante de cirujano, Equipos 
Óuirúrgicos: sin embargo, en ese año fue descalificado. Con conócimiento de que al año siguiente era posible 
que Equipos Quirúrgicos participara nuevamente· pero sin saber que talla de guante ofertaría, decidimos 
Degasa y Dentilab baiar los, precios en todas las tallas y lio correr el riesgo de no resultar adiudicados 
[ énfasis añadido]". De estas manifestaciones también ~e .desprende que no se observó una reducción 
del,precio. ofertado en guantes de exploración, porque no había una.amenaza real de entrada de· 
· competidores en ese segmento en dos mil,doce. . . 

Para guantes de exploración, el QPR explica la reducción derprecio de dos mil trece a dos·mil catorce 
. por el campio de h modalidad de la licitación pública de nacional a internacional abierta,: así como a 
la salida dé 6-RUPO HoL Y de la práctica monopólica absoluta imputada. Para ello, el OPR indica que 
las licitaciones LA-019GYR047-T53-2013 y LA-019GYR047-I3-20l4·bajo modalidad nacional se· 
decÚrraron desiertas para las claves de guantes de exploración, porque los precios ofertados eran 
mayores que el PMR. Esto provoc·ó que·la licitación LA-Ol9GYR047-I26-2014 sé convocara bajo la_ 
modalidad d~ internacional ··abierta, gen-erando una aménazá real por parte de empresas extrajeras. 
Ademas, como GRUPO HóLY había salido de.la práctica monopólica absoluta ·imputada, realizó 
ptopue·stas conjuntas a través de HOLIDA Y y.GALENO con otras empresas producioras e importadoras 
dé guantes de látex para exploración e~ la licitación LA-019GYR047-I26-2014, lo cual era otra 
ajnenaza real para D~NTILAB y AMBIDERM. ' ' 
,I! ' . · • . 1 • ' • ., 

· cabe ·señalat q~e ei presente análisis solo considéra· la ·relación de las variaciones ae· los precios 
promedios.oJertados y de las,variaciones del precio-spbt del látex. Maxime_que las variaciones :cie del 
precio spotdel látex o; inclus(> de-los costos·; no explican ~l patrón de·.rsrecio observado~a tra:vés del 
tiempo, ei;i el;cuallos emplazados ofertaban·un· precio bajo o ganador y un precio alto para así obtener 
las cantidades Q participaciones acordadas. ' 1 º'. - ', ' • · -,, • · 

Por.lo anterior, aun,cuando.las variaciones del precio spot de látex pueden impactar los cosfos de los 
emplazados, no· 'se"acrédita su magnitud··o relevancia: sobre los costos· y no se acredita que· las 
vari¡iciones·del pre-do spot de látex y/o de los-costos de los einplazados'explican las variaciones'de 
los precios ofertados enJas LICITACIONES. '-· ... · . . , . 

, Sobré 11¡1,indusión y/o eliminación del PMR, los emplazados refie.ren que el PMR afecta los precios 
ofertados, salvo que.éstos no resulteñ atractivos,  

 Ádicionalmente, 
indic~n. que erf ,alglihas Ücitaciones hubo PMR (refiriéndose a LA-OI9GYR047-T53-2013 y LA: 
019GYRQ47·)J:2014);y en otras no (refiriéndose' al LA-OÍ9GYR047-I26-20T4). '- · · ' 

• •. ' ,1 r '• ,; • ,' ':'. ' 1 • 

Cabe sefí.a.lár que' el OPR señala "En las' bases I refi~iéndose a las LICITACIÓNES] se establecen las siguientes 
especificacione~:. el-tipo de licitación; el tipo de evaluación que llevará a cabo; los precios convenientes y' lio 
aceptables;( .... ) [énfasis añadido]:' y el artículo 51, inciso A, del Reglamento de· la LAASSP establece 

' t : . ~ . ~ . . 
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l- ~.:!- .. : :;.. ! . . . . .. - .. -~.: ,-

"El cálcufr> .de Zos·precios no acep,tap/e~ se llev(lrá a cabo únicamente .cuando se requiera acreditar.. que ·un 
precio ofe.rtado es i~aceptable pa_ra efe~tos de adjudicación de./ contrato [ .. ~ ]".. En es(e sentidb, )os 
'interesados en participar en las LICITACIONES (incluido DENTILAB ), siempre debían  

 con respecto al precio no aceptable (publicado o esperado) para tomar' la 
decisión de particip~ en'las LICITACIONES. ., · · · · 

Por lo anterior, no se acredita·que la'iriclüsión y/o eliminación del PMR afecta la decisióii de entrada · 
de las empresas en las LICITACI_ONES,:'ni . .· .. · . 

' ' . • " . • ' : ' l . • 

Por,último, ~e reitera que el OP1l no .~usJenta ,la existe.ñcia de. la práctica_ monopólica abspluta ·~011, la 
variación'd.e 1os precios ofertád~s· po~-los .empl~ados .y re~ono~e que e~iste:µ factores ~xtemo~ (no. 
controlables por 1as EMPRESAS y GRUPO HoL Y) ~tales como la entra~a de nuevos competidores, 
cambios eil el ,diseño :de las licitaciones (cambio\ de 'licitación pública nacional a Íicitación 
intemacional bajo cobertura de tratados o abierta, grado de cons'olidación de··las'licitaciónes)- que 
explican el cambio en el grado de competéncia que ·enfrentaban las 'EMPRESAS· (y GRUPO HoL Y 

cuando establ:!, dentro de. la pr4qJica monoP.ólica absQluta) y;- eso a su ·vez, explica la variación qe 
precios ofertados. . . ··- .. . . . . ' 

En este· sentido, no sé acredita que.los precios ofertados por DÉNTILAB no buscaban extraer mayores 
. ganancias de la venta de guantes al .S~ctor Salud, ni que estáµ rela'.~ipnadds· con el precio: de. látex y la 

modifica~~pn del pMR. . < - . · 
.,. - • • > • 

Al respecto, se reitera que la Ai no·está obligada a analizar los efectos··en ·precios que·tienen las 
prácticas monopólicas absolutas; al ~~r .$anctonables per. se, y que este .P.LENO es eh'facultado para· 

. realizar e"i análisis correspondiente al dafio causado con la conducta para efecto de determinarla multa 
· aplicable en los caso_s en los que se determína la responsabilidad de l.os empláz_adps. 

- .. . - ,-- . - -

En segundo lugar,~d~s en:iplazados, argumentan que los precios··ofettados. son competitivos si se 
comparan con los precios observados de otros proveedores en ~.l mundo, d.~b!do a:que·l~ LAASSP y 

· el RLAASSP obligan a la convocante a éonsiderar las condiciones _ii;it~macionales del mercado en la 
e,laboraci6n' 'dé'' investígaciones· de· .. mercado Y,.· por ende, .. · en. la.· det~rminación del .PMR. 
Específicamente, los empi'azados mencionan: el artículo 2, fracción X, de la LAASSP para sustentar 
que la investigación de mercado debe 'toinar··~p. cµeQ,~a las condicip_ne~ inte~acionates del mercado; 
el artículo 26~· párrafo sexto, de. fa_ LAASSP para sustentar que previó a toda contratación es neces~o 
que se realice una investigación de mercado; y el articulo 29, fracción 111, de la RLAASSP para 
sustentar que, en fas liéitacíones con P~R, éste ~~ dete~ina con base en las investigaciones -de 
mercado. 

Al.respecto,. este argumento p~e de una premisa faisa, toda vez que eLartículo 2, fracción X, de fa 
· LAASSP no· establece una obligación que las investigacioµes de mercado consideren las condiciones 
internacionales. El. artículo .y fracción antes citas establ~cen textualmente que "Investigación de 
mercado: la verificación_ de la_ exzstencia ~de bienes, -arrendamientos O· se',,;icios, de proveedores a nivel 
nacional o internacionql y:del precio,estimado •basado en la información que se obtenga en la propia 
dependencia o entidad, de· organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, 
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o una combinación de dichas }uentes'de información". De esta cita no' se· desprende alguna obligación, 
sino una.opción, de verificdr lá existencia de proveedores a nivel internacional. . 

~ ' • • ' ; • j - - 1 

Adicionalmente, los emplazados no presentan otro .elemento.para acreditar que lasjnvestigaciortes de 
mercado de las LICITACIONES toman en cuenta los precios.de competidores extnµ1jeros. -- ,·. · 

Asimismo, DENTILAB no señala ni analiza que para establecer- el PMR las autoridades convocantes 
estudian los precios históri~ó"s de las licitaciones anterior~~' P<?r lo que. los preci9s dei:ivados dé la 
práctica monopólica absoluta imputada • eran considera~os ' por. la autoddad convoc~t~. para 
determinar el PMR, de manera que éstos'no· pueden considerarse precios competitivos. A manera de· 
ejemplo se·'cita Jo señalado én Ia·convoéatoria de la LICITACIÓN LA-úl9GYR0';1-7-I3:2o14: 

, ,, :·ü1.i' C~TERIOS PARA DETERM;NAR LOS PÍlECIOS M~MOS ])E REFE~EN~IA (;MR);' - -
... _ . . ' ~ . . ' ~· .. . . . ' 

Los PMR se determinarón,de·conformidad con lo es,tablecido en el artículo 29, segunda parte, 'fr~cción'tjj; 
del Regfamento de. la.LAASSP; utilizando lq siguiente met9.dología. _ 

. 1.- Para cada clave del requerimiento se identificó el precio mínimo deild(l~isicMn. e~ ei siguiente órden 
de preferencia: 

a),Adquisiciones consolidadas realizadas por el IMSS para el abasto 2013. ,;1 J 1 l. 

b)-:4.'dquisiciones:consolidadas realizadas por eHMSS para el abasto 2012. · 
' + ¡:·; 

c) Precio Promedio Ponderado de adquisición del JMSS para 2013, para aquelias claves contempladas· · 
en las adquisic,iones c'?nsolidadas (no incluye Bolsa .única de Ofert(ls- BUO)., 

,. d) Precio Promedio Ponderado de adquisición del IMSS para 20121 pafa·aqlielltis claves contempladas 
· en.las adquisiciones consolidadas (no incluye BUO). · · •· 

. -

e) Jnformación·de adquisiciones proporcionada por la Secretaría de Sáluflpara ela'iio-2013. 
·.' 

j)lnfofm_ación de adquisiciones proporcionada por la Secretaría de Salud para'el año 2012 .. , · 

'g) Precio Promedio Ponder~do de adquisición del/MSS para 2011. · ' · ' : " · ' ' ,' " 
~. l i 'l. ' ' 1 a ¡ ' • ' ' l: ('. ~ 

2.'-'De los precios obtenidos de la encuesta se tomó el mínimo ofertado (no se consüleró _lá oferta del:no. 
socio y aquellas que no cumplierbn con los requisitos establecidos en'la investigación de mercado) . . . 

• - t • f ~ ~ 1 • ' , 1 ... 

· 3.~ Se compar.ó el precio mínimo ile la ~ncuesia contra elprec;io mínimo de.adquisici~'n (numeral 1), 'CÚando . 
el resultbdo de la comparación se ubicó eli un rango de--40% a+ 3.81%, éste se convirtió en PMR. _. 

"· . · Pr~cio Mínimo '. ' 
.. 

PMR 
Histórico Ofertádo ·-

1()0 ·90 90 

-. 100 
' 

,. 109 103.81, 

1.00 50 .. , 60 ,, 
•• ._i., 

···-
100 · 

.. 100 '· - 100., 
' 

4.; Es importante destacar que cuando. no se contó con precio ·histórico, el .m'ínimo de fa. encuesta se 
.éonvirtió en PMR, as_bnismo cuan_do, nó se contó con precio .de encuesta el mínimo históriéo se convirtió ,, 
enPMR. . ,,; ... -

' ' 1 ' 
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, • Precio Mínimo, 

j T • • 'Historicl> ' Of!lrtado. ·· 

; 

P~,tR 

",::_ . ., N/D ~ 1 ,r,; '~§O 1 90. •. 

11 1... 1 ~ J 100· 100. 

•. 5.~ En las. cltive's con reporte de incumplim1ento ·al precio promedio ponderado de adquisición realizada 
por niy_el cent,:al -2013, se le aplicó' el 3.81% correspondiente .al prÓnóstiéÓ de· inflación del Banco de 
México para 2014. ' · · · 

6.- C11,a,n.~o. el precio histó_rico de otra dependencia, resultó superior en más.de/-10% al'de la encuesta, este 

úl~imo,se,estableciócomoP~[épfasisañadido]"._, ,·. •,, ·. · . 

Por íÍltimo: i:'~specto a que los preciós a los· que resultó atljúdicada'·DENTILAI3' sÓn, nieno;es a los 
precios. en otros países del mundo, se remite a los emplazados a lo señafado al analizar el dictamen 
pericial de la PERITO l. .Sin embargo, se. indica que los emplazados no proporcionaron información 
qu°e'p~rmita asÜmir que ~on comparabl~s dichps-preciQS.•.. , · . · .-;- ·.. · . 1 • 

l , , 1, • , \ 
~ ·. 

c. ArgUf!l~Dtos ;relativos a fa-aplicación de la sanción m~s ~en·éfica y· multa ináxinia 

TGIORGULI y GAL~NO ad_ic~orian lo -~iguierite:'.?83 " . " ' .. , . '" ,. ,. , >. :: " . 
- ~ • \ t' ~ 

La con(~_~tación)tl QJ>R ~e D)\:NTILAB(.E?~ENTE es. un escrito qu~·debería·Ser sujet<,· a un 
comhé'de etica,tailfo d.e quien 1~ firma, como de.sus "asesores":quienes fueron señ·alados 
~como perit6~, · pues 'iu~' 'pueden. ser imparciales quien e~-. · _dé la misma firm'a que 
brinda la asesoría legal. ' · · 
'• '1~ • ,· l"', , r . · .. • ,. .1 .,.' 

Por" otra parte, el _EXPEDIENTE PRINCIPAL y el .EXPEDIENTE inicial'.On a través 'de la 
denuncia de DE_NTILAB/EPUENTE. DENTILAB/EPUENTE al día de horc no tienen y no ·debe 
concedérseles beneficio alguno; pues ·quedaron atrapados en sus co~fusiones. Intentaron 
destruir·a fit'competencia·, lo que debe de considerarse ál dfotar la· resolución. ' 

'Iriundar~n ¡ 1~ 'coiEc~ de.díc;hos inexis•entes e -ir~~leva!~Je~, ~nclu~-~ di~iendo que no han 
h,echo nada m.~lo, pero 1~ sanció~· qu~_·se. 'íes imponga rl!egan que seaJa má$ benéfica, lo 

· que es evidentemente un contrasentido. ¿Por qué pedir la s·a!1ción m_ás benéfi~a, si no han 
... cometido ningú'n ilícito? .. ;. '< . . ,¡ .. e • • : • ' •• 

' • 1 • • .. ;: 

DENTILA~, ÁMBIDERM y DEGASA_han inÜ~dad~ el EXPEDIENTE de material irreleva_nte, 1lo 
· cual es una falta 'de ,respeto y consídera'ción p·ara lá COFECE y tit~bién ~-e~~ tener 

. . . ' consecuenciás jurídicas, fan:to en el plano administrativo, como en el 'penal. . ' 

· ·'No pued~ tolerarse ·el ·uso tergiversado de la le;~ pa~a buscar ·a~iq~Uar~a: los. agentes 
económicos que han sido objeto de sus embates. El Derecho no es ni puede estar al servjcio 
de pretensiones ilegales. 

La .denuncia presentada el tres de diciembre de dos mií trece, nada die.e de los pi,-e~ios de 
látex, del sufrimiento que los orilló a coludirse, fijación de preciQ~, vfolacionés a la ley,. su . 

;:;. .,- • • , \ • ' ' , .,. '\ n •' • , ' • • 

583 Folios 18739 a 18757. 
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preocupación en la e'ntrada de insumos ~siátic'o~, el sector salµd, de cómo ha influido ei 
precio de látex, los PMR,_ su modelo de negocio, la competencia internacional; pero en su 
contestación al OPR lió sólo los traen como hechos de primer orden, sino incluso ofrecen 
pruebas periciales en- economía y aétuar(a a cargo de  que laboran en el mismo 
despacho que ha entablado la defensa legai. Todo lo cual hace prueba ple.na en .su contra 
n.o sólo para demostra,r lo artificial dé sus dichos, sino para.exhibir que.'.su 'denuncia de 
tres de diciembre era un ·medio más y no un fin legítimo ni legal. 584 · 

HOLIDAY se encontraba recabandO' información ·para elaborar una denuncia ante la 
COFECE, pero en forma paralela tenía que ejercer sus derechos de defensa, por todas las 
vías legales para sobrevivir en el mercado, p,or lo que el anuncio del procedbpiento fue 
bien.· recibid~. . . 

y • •J, .. ' - " 

La denuncia presentada por DENTlLAB y EPUENTE nada tiene que ·ver con. su contes'taéión' 
al OPR. En la denuncia se acusa de prácticas monopólicas, se citan criterios en form'a pro
activa y agresiva, y ~e pide sanción para .erradicar las prác~icas,de los competidores .. 

• • • 'l. 1 

Por su parte, la contestación al OPR es un escrit~ tota~mente ~iferente; pide que·la sanción~ 
que se imponga sea la más benéfica, que sea menor a l~s rentas .rµonopolicas obtenidas. 
Eh .:otras· pálabras,. que fos sobre·precios, prácticás y abúsos paguen, incl~so,~ hasta la 
sanción-en lugar- d~'sancioiiar con todo el rigor que la'ley establecé;_ 1o·'cuafequivaldrá a. 
fomentar-fas prácticas monopólicas y perder el respetó de la "le)'., . ·:; ·: ·."'.<. . · 
Ambos documentos demuestran un discurso contradictorio. Es evide11:te qui, ei proceder 

1 1_ (\' , •••• 

de DENTILAB y E PUENTE és de' mala fe. . . " ' . . ' . ¡ ' • 
• • ,'. ' :- ' ,1, 1 -' ). 

La soliéit~d de DENTÍLÁB y EPUENTE para q~e se les imponga ,la ·sanción más benéfica 
: posible, incluyendo los sup_uestos ~_ictámenes periciales que se objetan.desde este.momento 

y para todos los efectos legales, en su conteni~o y alcance por ser contradictorjos <!On la · 
causa de pedir ·eri su escrito: de denuncia, pues 1~ .. lectura de' a,nibos ,escritos es 
co·ntradictoria, no se'entiende ni se:justifica, pero hace prúeba plena en.su contra. . 

~ • ' - • ' l. .... • • • ~., 

La denuncia debe ser la regla y base mínima para sancionar a DENTILAB y EPUENTE. Debe 
aplicarse lo que se pidió en su escr!to de denuncia, pero en su contra. . ' 

1 ' • • , • • J ' • \ ~ <· \ 1 

". J·Se pretendió usar la LFCE para fi~és opuesto~ a los que la ley tutela. La resolución que . 
. ' inicialmente b1~scaba ahora es inalca11za,ble, pero pretende que el resultado inesperado no . 

sea el peor escenario. Pues, sabe que ése es el que le corresponde. La sanción eje_mplar 
más alta posible. . . ' . ' ' 

' • • ' • ":. • • 1 ~ '\ ~ 
584 'TGIORGULI y GALENO citan· como ejemplo los efectos que debieron tener las variaciones de precios en condones a lo largo del 
tiempo, sí es que el precio de los cbndones obedeciera al costo élél 'látex; ¿oncluyendo que Ías variaciones en el costo del látex son 
marginales en el precio final.. 
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·· DENTILAB y, EfUENTE han mo~if!cado s~ discurso y quieren. p,agar _bara_to su salida y 
guardars~ las.ren!as millonarias monopó.icas cobradas.585 . 1 f : 

· La· respuesta es· simplé, ·no tien·en détecb·o pára pe'dir beneficio alguno. La conducta .. 
procesal es indicJlti':a d~ la .vo!ul}tad real. ¡.. , . ;, · ,, , 

El escrito· de denu~cia de DENTILAB )' ··E PUENTE pidió el inicio y sa.nci~n por violaf,la ley~ 
por io que ahora debe aplicárseles. DÉNTILÁB:y EPu'ENTE nunca .c'orisiderarón que serían 
-emplazadas, por eso-lo ~ínimo es aplicarlés Ía sanc'ióil más severa posible. . ,·· .. ' f' 

El hipotético b~neficio, si se ·obtuviera, tendría un .tri.pie iiripa0ct(i' ne~~tivo: (i) il~ñar el 
proéeso de,-'.competencia por lá· ·misma autoridad' encargada' de protegerlo; (ii) darle 

· respaldó.a quien· violó la ley, denuncí6 a tercei:ós y luego 'pidió la saíición·m'ás bepétíca;· y 
(iii) premiarlo con una sanción menor.y que se quede con las renás monopólicils 'óbteniilás' 
ilegalmente. · 

·t. . ~.. - -. . 1 • ~ ~.. ·.. ~ - • , ·~ " 

Las· manifesíác.iones descri?ts son inop_etailtes-· porque. -8:~. com~a'te1_1: la imput;ición ,pr~suntiva 
realízada.eri ~l OPR... , .... -

Ep. efecto,' ·sus afirma6ion~s no son ar~~ntqs .. lógi~o-jurídic~s ~~~, cont~oviertan alguna de las 
imputaciones presuntivas que operan en su contra, sino que se constriñen a,-{i}demostrar·la existen(?ia 
de posibl~s co.ntr11;dicci0IJes_ por ·parte de DENTII,.AB y .EPUENT1? ª· !o l~g~ d~.l. pr9cedim_ie~to'; (ii) 

. o]?jetar··en cuanto a "su contenido y alcance", los dictámenes periciales.rendidos por el PERITO I y el 
·. PERÍTO U, ambos ofrecidos por DENTILÁB,' EPUENTE y FIBARRA; y (iii) s'eñalar que DENT~LAB y. 

EPUENTE no tjenen d~r~cho a solicitar ningún beneficio relativo a la sanción y qu~ debe impogerseles 
la san~16n más severa pos1ble. , . r . -... - _ . , • •• • . : . • ,, ·- , ' 

\ - _.. 1 • 

Así, de ,la lectura de su~ manifesta:cion~s np se advierte_ una pretensión de contrarrestar la imputación 
c~mteni.~3= en el ÚJ:>R, toda vez.que los argumentos esgrimidos,. únicamente,. controvi~rten-~l dicho 'de· 
DENTILAB y EPUENTE como si se tratase de'un proceqimiento ~hel que l,os agentes económicos fueran 
parte~ c.oñtendientes; no 9bstant~, el ,pre~eÍit~ procédimü;:nfo es de carácter administrativo y no civil, 
por lo que no cabe exigir de su normativa, recursos y defensas que son propios d~ un proceso civil. 586 

l ~ .• ~.~ \ .... '+ ,- - • 

• ,._ ,. 1 t 1 

585 TGIORGULI y GALENO refieren el contenido de ambos escritos para efecto· de _acre(Jitar lo que, a su juicio, constituye .uña 
contradicción por p3!1e éle DENTILAB y EPlJENTE. , • · . · , · · 
586 Sii:ven de apoyo las siguientes tesis: "COMPETENCIA ECONÓ}lfICA. [4.S CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECiDO EÑ LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE,-LÓ ID~JVTIFICAN COMO ADMINISTRATIVO Y NO COMO 
·CIVIL. El procedimiento establecido en los artículos,33 y 39 de la ley mencionada tiene cara,cterísticas que no corresponden a las 
de/ p,:f!ceso civil, donde, predominan los intereses particulares;· las defensas y recursos. son más.pormenorizados y los juicios más 
prolongados, (o. que nq suc~de en los procedimientos administra(ivos, fundamentalmente, porque en estos predomina el interé~ general, · 
que exige eficiencia, seguridad y exp~dite~, en. virtud de, gue tiene/e -a! aseguramiento de los fines del Estado, estableciendo vías rápidas 
y eficaces, eliminando. tod_os los actos que dila~en o entorpezcan la (lcción de la administración pú_blica, sin perjuicio ·de que ante la 
presencfa flt iniereses particulares, se respeten, esencialmente, las garantías individuales de los gobernados. Estas peculiari(Íades 
corres¡iondei:z al pro~e_dimiento establecido en las disposiciones citadas y; por consiguiente, no cabe exi¡Iir de su normatividad, 
r:.ecur,sps y defensas que s9n propios de un proceso civil [énfasis afiadido]." Tesis aislad.a P. CXIl/2000; 9". Epoca; Pleno; S.J.F. y su 
Gaceta;_ Tomo XII, ag~stci de 2000; Pág .. 108. Registr(1 No .. 1914~1; "COlf{ISIOl\f·,FEDERAL DE COMPETENCIA. EL 

r 
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De:esta forma,- sus'afirmationes no exponen-~n forma cón¿ieta un argument~ que ·controviérta los 
-hechos materia de la imputación· contenidos en ei OPR o alguna conducta ·durante el trámite del 
procedimiento seguido en forma de.Juicio, que perm~ta consig~rar alguna vi_olación ·a sus derechos. · 

'" . . . ., '.. .. . . . -

Por. otm tado, al no ser un procedimiento fntre partes, los··em:pla.zados ·no se· encuentran facultados 
p~~ ~~~~{8! las pruebas _presentadás PW !os deq_iás emplazados ~n el procedimi~pto seguido en forma . 
d~ j~cio, .Yl;l que. é_stas no fo~an parte de.1?.U; imputa<;:ión. ni trasciep.~enaa- la :esfi:~ra jurídica de los 
emplazados, sin qu~'esto impljque:que la COFEéE,otorgue valor.pro};>atotjo_.pleno a.los mismos.587 

' "1' . ' ... ... . s ~ .. 

Con ipdependenci~_de !q~anteri9r,,~e ~eñal~ a_I9s ~mplaz~dos que-.d~,CO~()rmidad.conel artículo 2i 1 
-gel_ CFP~. el v~or' de !á pruega:~ei;icial que~a al arbitrip de esta COFECE _quien,:atendiendo a las 
_regla,s ~e dere~h~, la fógica y .la experiencia, d~termina el va],or. y alcance· ge-Jas, ()piniones de l()s· 

• l ._ '· , i ~t' ,,.r , . ' .. 588 " , ,, • 
peritos-.ofré~*io~ p9r los emP,l~ados. . ~ , · . . . , . . ·. - .:· , . . . '- . . · 

l • "' ~ t , ,,. • 1 

ARfÍCUL0·24, FRACCIÓN V, DE !4 0 LEY FEDERAL RELATIVA, NO V!OLA EL ARTÍCUL0,104, FRACCIÓiyl, J)El:,A 
(;óNSTITUCIÓiV POLÍTICA DE ÜJS,'ESTAÍJOS 'UNIDOS MEXICANOS. El-citado precepto, al c~nferir a la Comisión Federal 
de Competencia la facultad" "de resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva; existenéiá de poder sustanciai'en 
algún mercado relevante u·otras cuestiones relativas. al proceso de competencia o libre concurrericia, no v'io/a lo dispuesto en el .. 
artículq · 104, fracción' J, de- la Constituciiín Política• de los Estados Unidos Mexicanos,' que establece' la competencia de los trib"unales 
fede~q/és, potque. no constituye un P,rocedimü;nto jurisdiccional, dado· que no:s,e,trata de:una controversia o·proceso surgido entre· 
partes legitimadas, s_in(!·de. la- mera ir1yestigación de prácticas mor¡opólicas o contrariqs a. /a libre concurrencfa. Lo anterior; sirz 
perjuicio'ae·que los~tribunalésfederdles'puedan conocer de ta interpretación ile la Ley Federa/de Competéncia Económica cuando 
se· impugne, -e'n 'ilmparo · indirectó, la resolución rééaída al re<_:urso. de: reconsideración interpuesto contra alguna resolución di la 
referida.C01rzisión [énfasi~ añád,ido].'' :re~is aislaqa 2ª. CV/200?;9". ~Época; 2ª. Sala; S.J.F .. y su Gacet¡t; Tomo,XXX, septiembré de 
2009;.Pág. 686. Registr9 No: 166486. . · . . · • , . . . 
587 ·Sirve-ae apoyo·la siguiente tesis jurisprudencial! "DICTÁMENES PERICIÁLES·NO OBJETADOS. SÚ VALORACIÓN. En 
relación con lafaéultad de losJuecespara apreciar las pruebas, la legislación mexicana ad_opta un sistema mhtb de·vaiorClc_ión, pues 
si bien concede arbitrio judicial al juzgador para apreciar ciertos medios probatorios (testif!1bniales, p~r{ciales o presuntivos), dicho 
arbit'rio.ho es absoluto, sino restringido por determinadas reglas. En tal virttid,. el hecho·de que no se obiete algún dictamen píiricial 
exhibido en.autos, ho implica que éste necesariamente tenga valor probatorio pleno, pues conforme,al principio de valoración de" 
las pruebas, el iuzgador debe analizar dicha probanza para establecer si contiene los razonamientos en los .cuales el perito basó sü·, 
opinión, dstcomo las operaciones, estudios o éXDerimentos propiOs de su arte que lo llevaron a.emitir su dictamen, apreciándolo 
coniuntamente con los mediós de convicción aportados; admiiidos y desahogados en autos; atendiendo a lds reglas de la lógica v , 
de la experiencia, exponiendo los fundamentos de su valoración y de su decisión. Por tanto, la falta-de impugnación de un dictamen ' 
peridial no impide al Juez de. la causa estudiar los razonamientos técnicos propuestos en él, para estar en posibilidqd de establecer 
cuál peritaje merece mayor credibilidad .Y pronunciarse respecto de la cuestión debatida, determinando según su particular 
apreciación, la eficacia probatoria del aludido dictamen [énfasis afladido]." Jurisprudencia lª./J. 90/2005. 9". Época; lª. S~la; S.i~F. y 
su Gaceta; Tomo XXII, septiembre de 2005; Pág. 45; Registro No:-177307. ' · · · -
588 Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia: "PRUEBA PERICIAL, VALORACIÓN D_E'I.A. SISTEMAS._En lá valoraci~n de lps 
pruebas. existen· /os sistemas tasados o legales'yprtfebas /ibr'es_, ó de libfe c.on_v1r_:ción. Las pruebas /e~a/es ·son a9uellas a las 'que l,q 
ley señala po,:. anticipado la eficaciapro_batorid que e/juzgador-aebe an:ibuirles_. Así, el Código de··comercio en ~us art{culos 128!, 
1291 a.1294, 1296, 1298 ,a 1300, 1304·y 1305; dispone que la·confesión judicial y extrajudicial, los instrumen'tos 'públicos, el 
reconocimiento o'inspecciónjudicialy el testimonio singular; hacen prueba plena satisfe~hos diversos requisitos; que las acta'dciones 
judiciales, los ava/úos y las presunciones legales hacen prueba plena, "y'qiie e/'documento que un litigante p~ésenta: prueba plenáme~te ' .. 
. en su contra. Por otráparte, tas pruebas de 'libre cón~icción son las que se fandan en la sah_a crítica, y que constituyen las regias df!,Í. · 
correcto entendimiento humano. Enistas interfieren las reglas de la lógica con las reglas de lá experifmcia del Juez, que contribuyen 
a que pueda analizar la prueba con arreglo a la sana razón y a un conocimiento éxperi'mer¡tal de las cosas. Esos principios se 
encuentran pre.vistos en ·el artículo 402 -del Código de Procedimientos Civiles para' el Distrito Federal, al establecer que los medios 
de pruef?a aportados y, admitidos serán valorados eri su c01¡junto por el Juzgador, atendiendo q las reglas·de la lógica y de la 
experiencia, exponiendo cuidadosamente losfundameritos de la vdloración'jurídica y 'de su decisión. De modo _que salvo en aquellos' 
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En este sentido,. la CQFJ::CE analiza que las opi~ones del perito designado versen sobre la ·materia 
respecto· éle la cual es experto y respectó de. la cual se ofreció la prueba periciá.l;iasí como·-Ios 
razonamientos en los cuales el perito basó su opinión y en los cuales.funda·sus·conclusiones. . ; ·, 

• • • ~ I ~ • • _.; .,., 4 ~ 1 ' ' • ' 1 • • 

De esta manera, 1a'·independencia deÍ perito respecto de.la parte c¡ue lo ofrece, no eS'Uil,reqúisito que 
4eba·exigirse"comq elemento para valorar su dictamen pericial, pues la valoración-d~l rñisqio se basa 
en· la calidad- técni~a de dicha persona, as{ como de, !os_ razonamientos que ~t1;stentan su dJ.cho, y, no 
en una cualidad personal' del perito. · r • .. 1 

• •. . · - , , •• 
• ' j 1- " ... ,. - • 

Lo ~teripr, es aco;de a ·1~ n~turaleza de ¡¡ p~eba peri~ial, pues en la mayoría de los qaSos, los peritos 
desjgnados por )as partes. tjenen una refaciqn económica con las mismas~· al· recibit'' una 

- .... R • ' • ... 

casos en que la ley otorga el valor probatorio a una prueba, e/Juez debe decidir con arreglo a la sana crítica, esto es, sin razonar a 
volun_tad, discrecionalm~nte o arbitrariamente . .Las reglas de la sana crítica cónsisten en su sentido formal en una operación lógica. 
Las máximas· de experiencia contribuyen tanto como los principios lógicos a la valoración de la prueba. En efecto, el Juez es quien 
toma conocimiénto del mundo que le rodea y le conoce a través de sus procesos sensibles e 'intelectuales; La sana crítica es, adef f!láS 
de la aplicacióntje la lógica, la correcta. apreciación, de ciertas proposiciones de. experiencia de que ~odo: hombre se sirve en i4·vida. 
Luego, es necesaf:io·considerar en la ya/oración de.la prueba el carácter forzosamente variable ae la expérienciaiiutnana, tanto como 
la necesidad·d_e mantener cqn el rigor posible,los principiqs de la lógica en que el derecho se.apoya. Por-otra parte, 'el periiaje es·una 
acti~idad fzumarlfl de carácter procesal,. desarrolladq en virtud de encargo judicial por personas ·distintas ·de las partes del proceso, 
especialmente calificadas por su experiencia o ~onocimientos -técnicos, artísticos o científicos y-mediante la cual se suministran al 
Jue'z argumentos y r~ones para la fÓrmación de su co~vencimiento respecto de ciertos hechos, también especiales, cuya percepción 
o cuyo entendimiento escapa a las aptitudes del común de la gente.y requieren esa capacidad particular.para su adecuada percepción 
y la C()rrecta verificación de su; ,:el<:Jciones co;; .otros. hechos, de- sus .causas. y de. sus efectos o;,simplemente, para su apreciación e 
interpretación. Luego, -la peritación cumple con una doble función, que es;'por una parte, verificar hechos" que requieren' conoci,¡,ientos 
técnic_os, artísticos o_ científicos que escapan a la 'cultura común del Juei y de-la gente, sus causas y sus efectos y, por. otfa, súministrar 
reglas técnicas o cientificas de fa experiencia especializada de los peritos, para formar la cónvicción•del Juez sobre tales hechos y· 
parp ilustrarlo con e/fin de que /os,entienda mejor y pueda apreciarlos correctamente. Por otra parte, en materia civil o mercantil-et 
valor probatorio del peritaje radica .en una presunción concreta,, para e{ caso particular· de que· el perito' es úncero, Veraz y 
posibl(!m"ente acertado, cuando es una persona honesta, imparcial, capaz; experta.en la materia de· que forma parte el hecho sobre el 
cual dictamina que, además, ha e_studiado cuidadosamente el prpblema sometido a su consideración; ha realizado sus percepciones 
de los hechos .o del material probatorio del proceso con eficacia y ha emitido su concepto sobre ·tales percepciones y las deducciones · 
que de·ellas se concllfren, gr.acias a las ;eglas té~nicas," cientificas C? artísticas de .. {a ~periencia que;cbnoce y.,qplica para es<?s fines, 
enfor71J-a f:XPlicai:Já, motivada, fundada y conveniente. Bsto.-es, el valor,,proJ,.,atorio de·.un peritaje depende de si esta debidamente · 
fundado. La cl<i,:idad en /as conclusiones es indispen_sable para que aparez<;án_ e!actas y el Juez.pueda adoptarlas; su firmeia o la 
ausencia ,de~vqci/aciones es ·necesaria para que sean convincentes; (a lógica.relación.entre ellas y los fundamentos que las respaldan 
debe existir.' siempre, para que merezcan .~bs'?luta credibilidad. Si ·unos buenos fu~damentos van acompañados 4e unas ·malas. 
conclusiones o si rio existe armonía entre aquéllos y éstas o si el perito no parece seguro. de sus conceptos,. el dictamen no puede tener 
eficacia probatoria. Al Juez le corresponde apreciar estos aspectos intrínsecos de /aprueba. No obstante ser una crítica menos·dificil 
que la de sus fundamentos, puede ocurrir también que el Juez no se enc·uentre en condiciones de apreciar ·sus dejectos, en ·cuyo caso 
tendrá que.ac~ptar/a, pero ~i c,onsz~era que las conclusiones de los peritos contrarían normas.generales de la experiencia o hechos 
notorios o una presunción de de,:echo o una tosa juzgada o reglas e/eméntples de lógica, ,o que son contradictorias o evidentemente 
exageradas o inverosímiles, o que no encuentran. respaldo suficiente en los.fundamentos del dictamen o que están desvirtuadas por 
otras pruebas de mayor cr:edibi/idad, puede rechazarlo, aunque emane·4e.dÓs peritos,enperfecto acuer:do. Por otra parte, no· basta 
que-la~ conclusiones d,e lo~ pt!,:itos sean claras y firmes; como consec1fe1J.c~a lógica de sus fu,:zriamentos': o· motivaciones, porque el 
perito puede_ exponer con claridad, firmeza y lógica tesis equivocada_s. §( a pesar. <!e esja apar.ienci<i el Juez considera quedos· heéhos 
afirmados en fas conclusiones soii""impro'bab/es, <!e <1cuérdo con las reglas generales de la experiencia y con la crítica lógica· del 
dictamen,. és(e no será conve.niente, nj podrá otorgar/e, /a.certeza indispensable para q_ue lo·adopte comb fundamento exclusivo· de su.
decisión, pe,:o s_i existen en el proceso. otros·med(os de prueba que lo corroboren, en conjunto pod,:án darle esa certeza. Cuando el 
Juez dons{der'e que esos hechos son absurdos o imposibles, dt!be.negarse a aceptar /ás conclusiones, del·dictamen". :Jur_isprudencia · 
1.3°.c; J/3~·; 9". Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su G~ceta; Tomo.X.X, !ulio de2004; Pág. -1490; Registro: 181056,c · · · . ' . 
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·coIJ.traprestación por sus servicios, sin que ello implique que el dictamen ·técnico emitido por éstos se . 
. encuentre viciado.~89 · · . · , · . · · : · 

' '•1 - . [ ( • 

Por lo anterior~ ~l hecho de·que el PERITO I o el PERITO II formen o no parte del despacho que según 
los. emplaz<;ldos brinda asesoría 'legal a DENTILAB y EPúENtE, no ·trasciende a la valoración de dicho . 
dictamen,c.al no ~mplicar que éste es parcial. ¡' ' ' ' ' . 

Ello, máxime cuando la COFECE no se encuentra vinculada por las opiniones de dichos p~ritos, sino 
por el contrario, está facultada para valorar libremente los dictámenes periciales referidos ponderando 
si.acoge o;no .las conclusiones contenidas en los peritajes o si en todo caso, las asume parcialmente o 
las' adi;ninicula con otros elementos de prueba,' :cort• base en un análisi's de stis fundamentos y 
conclusiones y al tenor de los principios· elementales de orden lógico como son: congruencia, 
consistencia, no c.ontradicción y verosimilitud. 590 

; ' 
. . 

58~ .Siryen d~ apoyo las siguientes tesis aisladas: (i) "PERITO DESIGNADO POR EL PATRÓN. SU DICTAMEN NO PUEDE 
<;ONSIDE_RARSE. PARCIAL O FALTO•DE OBJETIVIDAD POR ·EL HECHO DE ESTAR AL SERVICIO DE ÉSTE. De la 
interpretación armónica de lós artículos 821 a 826 de laley Federa/'del Trabajo, ·no se advierte que exista alguna lirnitante para que 
las pa;tes en el juicio designen personas que, cumpliendo con los requisitos exigidós en el artículo 822 de· dicha. legislación, jÚnj~n 
como peritos, salvo el caso·de excepción contenido en el diverso 826 respecto-del perito:terbéro en discordia, qiiien dentro de las 
cuarenta y ocho horas, siguientes: a. la en que se notifique su nombramiento deberá excusarse, siempre que concurra alguna de las 
causas a que se refiere el artículo 707 de la citada ley.,De donde deriva que si en el caso el perito designado pór e/patrón no se 
encuentra._e,:! la.hipótesis de.excepción aludida, es incuestionable que·su dictamen no debe reputarse parcial o falto de·obietividad 
por el hecho de.estar al servicio de aquél [énfasis aj'ladido]". Tesis Aislada XVII.1°.C.T.25 L; 9ª. Época; T.C.C.; ·S.J.F. y su Gaceta;· 
To1110. XIX, junio de 2004; Pág. 1456; Registro: 181303; y (ii) "DICTAMEN PERICIAL OFRECIDO POR LA DEFENSA DEL 
INCULPADO. SI LA AUTORIDAD LE NIEGA VALOR PROBATORIO AL CONSIDERARLO PARCIAL PORQUE ÉSTE 
PA.GÓAL,PERITO QUE LO. RINDIÓ. POR SUS SERVICIOS, VIOLA SUS DERECHOS FUNDAMEÑTALES DE DEBIDO ' 
PROCESO Y DEFEJVSA ADECUADA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). Se violan los·derechosfundamentales de' 
debido.proceso y defensa adecuada.del inculpado.contemplados en.fas artículos 14 y 20, apartado A, fracción V, de la Constitución 
Política de los .Estados [/nidos Mexicanos, en su .texto·anterior a la reforma publicada en el Diario Ofic'ial de la Federación· el 
die~ioch<? dej~rz~o·de dos mil ocho,· cuando la•autoridad niega valor probatorio a un dictamen pericial ofrecido por ia defensa, al · 
considerarlo parcial porque aquél pagó al perito que lo rindió, va que es entendible que al solicitarle 'sus servicios para que emitiera 
su opinión en relación con los hechos, le cubriera sus·honorarios profesionales¡ Circunstancia que, por si sola, no determina ta·· 
parcialidad del dictamen,..pues fue ofrecido, admitido y realizado conforme a las ·disposiciones legales establecidas para ello. En 
consecuencia, e( juzgador debe valorar la prue_ba de. acuerdo ·con las reglas ·contempladas en el artículo 254 del Código dé 
Procedimientos Penales para el Distrito:Federal:[énfasis añadido]". Tesis Aislada 1.9°.P:28 P (10ª.):; fo•. Época; T.C.C.; s:J.F. y ~u 
G~ceta; Libro XIX, .. abril de 2013; Tomo 3; Pág:.2113; Registro: 2003273. . ., 

t - •• 

; 90 Sirve de. apoyo.' 1~ ¡iguiente tesfs: "PRUEBA PERIGIAL. LAS OPINIONES EMITIDAS EN LOS DICTÁMENES NO 
VINCULAN.AL JUZGADOR; PUES ES ÉSTE QUIEN DETERMIN,4 SU. VALOR. Como el artículo 1301 del Código de Comercio' 
prev,é un sistema de Íibre valoración para la prueba pericial; la opinión emitida en un dictamen no vincula necesariamente al Juez ni 
lo obliga a-darle un.valor probatorio del que carece, porque fina/menté es a él a quien, como perito de peritos y de acuerdo cOn s~ ' 
libre ·arbitrio, corresponde ponderar en su iusto alcance, :1a eficacia de los medios probatorios, es decir, es· el Juez quien decide si 
acoge o no las conclusiones contenidas en los peritaies o si en to"do caso, las asume parcialmente o las adminicula con otros 
elementos de prueba, con base en un análisis de sus fundamentos y conctusiones v al tenor de los principios elementales de ordell 
lógico como son: congruencia, consistencia, no contradicción y verosimilitud, los-que debe observar al exponer los razimamient9s 
que soporten su decisión y que la justifiquen con una finalidad persuasiva o de mayor credibilidad, a fin de rechazar la duda y el 
margen de ;u6jetividad del resolutór. En esa~ condicion~s, el desahogo de ·Una pericial no implica su forzosá utilidadpara resóiver 
la' controversia, pues conforme al arbitrio.del Juez puede ser que'ninguno de los dictámenes sea suficientemente sustentable para 
cr~ar ·convicció~ en él y entonces,.será éste, quien de ~cuerdo con sus faéultades deberá decidir la situación jurídica que se le plantea, 
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En este sentido, se remite al estlldio de los 'dfotánlenes periciales ofrecidos-por el PERITO" I y et PERITO 
U.contenido en: el capítulo ·"IV. Valoración y alcance de las.pruebas'? .de está- resolución, eil e(éual este , 
PLENO analizó dichas probanzas,, apreciándolas ·conjuntámente··· con· los ·medios de convicción 
aportados, admitidos y_ desahogados,, atendiendo a las- ·reglas" de- la lógica- y- de la ·experiencia, 
exponiendo los fundam~nto~ de su valoración, y de su de~i~i?n. , , ,,_. · 

DENTILAB, EPuE~TE_y FIBARRA.manifestaron lo siguiente:591 : -

2. Aplicación· de la Sanciót, más henifica. . . .... . ., .-

La colaboración conjunta en la que participó DEN.TILAB su~edió dµrante _un periodo en_ el 
cu·a1 las sanciones aplicables a'b{condilcta imputad~,~~r-~rón. ~o~ .~nco~Jramos ante un 
conflicto de sanciones que-podrían, en su caso, ser aplicadas. Por lo t;u#o, la autQ_ridad 
debe analizar todas las posibles sanciones aplicábles y determinar la áplicación~ ·en su 
caso, de,la sanción má~ benéfica para DÉNTILAB. ' . 

Ello, tomando e~ cµenta el principio de irretroactividad de- la ley;:- su interpretación a 
contrario sensu, a.SÍ. CQmO el pf'.incipio. pró persona.. 1 •••. -. - -

•'1.,... - . . . ., 

~ Ál respécto, el i> JF ha··realizado ·vastas interpretaciones del principio de 'i~r~troactividad 
de la ley, alg~nas de las cuáles han formado j~risprudenciá~ la cuát résulta_ obligato.ria en 

·. virt~d de ser una fu~nte formal del derecho, pór ello es re'levante a1faliiar· su contenido 
, .. . par~. poder aplic~r ,el principio de· retróactividad de la· ley, únicamente;· e~ ·beneficio del 

. ~ g~berliadoy solucionar el conflicto de normas que existe. '· · ,. .. ,' ··· '-

La jutisprudenéia 1"RETROACTIJIJDAD DE LA LEY y APLICACIÓN°RETRPACTIVA. sus 
"DIFERENCIA~';592 de la Primera 'Sa1á' de 'la SCJN establece que en caso de que. diversas 
sanciones puedan set aplicables a cierto acto, 4ebe aplicarse la sanción que ·genere un 
mayor beneficio a DENTILAB~ · · · , · . ~ .· 

. ·-..,_ .. 
Al respecto, la Jurisprudencia "INDIVIDUALIZACIÓN JJjJ _f.A PENA .. CUAN])O EXISTA -
CONFLICTO DE' LEYES EN EL ,TIEMPO ENTRE "'iv_~JlM1S $ANCIQNA/)OllA.S - .QUE 
PRESCRIBEN LA APLICACIÓN DE MÁS DE UNA PENA, EL JUZGADOR NO P1JEDE 
. SECCIONARLA~',~93 ·es· mucho más específiéa -eh el' temá .que afeda a ,DENJ:iLAB~ y. Ío 
·resuelve al indicar que en estos·casós-debe·aplicátse 1a·sanción más benéficá. 

. ' . ~ ' . 

Por otro lado, todas las autoridades, incluyendo a esa CoF~CE, por mandato del .artíct!IO 
primero de la CPEUM-debe favorecer la int~rpret~ción que 'más favorezca a la~ personas, 

aun cuando su determinación no encuentre apoyo en los peritajes que obren en autos'[énfasis añadido]". Tesis Aislada 1.7°.C.28 C 
(10".).; 10". Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVIII, marzo de 2013; Tomo 3; Pág. 2060; Registro: 2003122. 
59! Folios-14188 a 14123. 
592 Los emplazados citan la jurisprudencia referida, mismá que tiene los siguientes datos de identificación: Jurisprudencia 1ª./J. 
78/2010;09ª. Época; lª. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIII, abril de 2011; Pág. 285; Registro: 162299. , · 
593 L9s emplazados citan la jurisprudencia referida, misma que tiene los siguientes datos de idei:itificación: Jurisprudencia 1ª./J. 
105/2005; 9". Época;)". Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXII, ~eptiembre de 2005; Pág. 129;.Registro: -177281. 

; .. ~ 1 • •• .~ r , ' 1 J t- • • • ... • 1 
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_en este caso, a DENTILAB.: Lo anterior también ha sido· interpretado por el :ti:JF en e1 
criterio, ~'PRINCIPIO PRO 1l0MINE , Y CONTROL DE 'CONVENCIONALIDAD .. sú 

., . _.ÁPLICACION NO'JMPLICA EL DESCONOCIMIENTO DE LOS PRESVPUESTOiFORMALES . :y MAT~RIALÉS.J)E NJMISIBiLID:AD Y PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES''.594 , ' 

Bajo lo anterior,- el pri.µcipio pro: per~ona, ~s aplicable en dos verti~ntes, la de preferencia 
de normas y· la de preferencia interpretativa, ello' implica que el 'juzgador cie_berá 
privilegiar la norma y la interpretación que favQrezca en iµ~yor medida la protec~ión de 
las personas, ·10 cuál deber ser aplicado en el caso concreto. ' -

r • •..- • ,.. • ~ • • ~ • • • 

Bajo íó· anteri6r, ·dado ·queJa conducta iníputada por la Al sucedió durante un periodo en 
' el cual estuvi~roífvigeóte's d.iversás s~n~ionés~ ~sa a-µt~ridad 4,ebe de aplicar·Ia sanción 

más benéfiéa. ; ' ~ . . : .. ~ . 
'" 1., ~ .,. 

2. Re~pecto de. la multa ,náxima. 

En virtud. de que lios encontramos en ·presencia de un·a práctica s_obre la cual la sanción 
aplicablé varió en el tiempo, en caso de _ás"í resultar· procedente, -la multa total, 
considerando los diferentes productos involucrados en 1~ colaboracióJ! en que, pi¡:rticip~· 

-ÓENTILAB,' no debería rebasar el "niáximo aplicable previsto para este tipo de conductas~ 
• .~. r \ 1¡ ~ .. • 1 • • ,, 

··Éll() guardá\rela~ión cQn--la racionalidad qu~ el legislador ha fu.ostrado al·establecer los 
niv~les .de, iµult~ relacionados a violaciones a la<LFCE. En diversas· C,i§cusiones ,que 
tuvieron lugar en el m3:rco del proceso legislativo para la reforma realizada-a la-LFCE de 

. · mayo de ~os mil ~me~, en la cual S't modificaronJas sanciones aplicables .por la comisión 
de prá~ticas monopólicas absolutas p~ra imponer .el 10% (di~z porcie1.1to) de los,ingresos 
'del· agente económico infractor, con lo' que se· buscó lograr .una proporcional~dad en las 
·multás {vulnerar en Ia· menor 'medida a las empresas de menor-tamaño _y que para las 
empresas de mayor tamaño las sanciones no fueran ilu~orias. 

De lolÍ~·(erior-podem~s obséryar qu~ los legisiad~res-h~n identific~do el impacto negatiyo 
· que pbdrí~ _tener una exageración en el monfo· 1~ sanció_n impuesta a cualquier agente 
e~ónQ~icó!:rAsimismo, está perfect~ment~.:c.aro eJ. carácter correctivo del mercado. que 

·tiene una mult_a al buscar inhfbir cie~as.co~ductas, mas._no imposibilitar la participacíón 
posterior de los agentes ec~nómic«is infractores en el mer~~do; . 

• • • • • • 1 • • 

Considerar· . ello" se v1;1elve más .importimte cuando se. ,trata de una empresa que 
históricameiite ha ofert~d'Ó. precios bajos al Sector Salud sobre producto de la más alta 
calidad. • 

J • 

• -- • • 1 - i 

- ' ' • ·e ' ~... f •' ' 

594 Los emplazados citan .Jajurisj)rudencia referida, misma que tiene'fos··siguientes datos de identificación: Jurisprudencia VI.3º.A. Jli 
(l~.); 10". Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVII; febrero de 2013; T(?mO 2; Pág. 1241; Registro: 2002861. 

344 .. · 



J 

t* {.' ·"l} l q""-.,o··/._ . . , ..,. ·~ .... j' "· Pleno 
\( :i}>'.' _,.·' RESOLUCIÓN 

Expedient~ DE-024-2013-1 
AMBIDERM,HOLIDAY, GALENO,DENfILAB YDEGASA 

' • o 

Por lo tanto, debe aplicarse la misma racionalidad del legislador de no quebr.ar a emp_resas 
que podrían continuar.generando ingresos o be~eficios a los consumidores, aplicando la 
sa~ció_n que result~ más benéfica .. 

Asimis~o·, ~eh~ tomarse eri consider~~ión. que l_a P?rti.cipacion: d~- D~NTII,,Á~ en los·· 
mercados)nvestigados implica la realizació·n .de una misma cólaboración .• mponer a 
DENTILAB, s·anciones, diferenciando por productos, que.en.su totalidad- rebasen la multa 
máxima apltcable, por supuesto ~ría in~luso en contra de la rácioÓ.alida~, que exi~te d~trás 

· ·. de las multas previstas por la LJ?CE, .puesto que se podría dirigir a qu~brar a DÉNTILAB. 
. \' . . . . .,, . : ' 

R~specto del argumento de ·1os emplazados relativo a la imposición de la sanción más benéfica, se 
indica que, al moment~ de determinar la multa niáxima ~plicable para cada _casó, éste ~LENO ,ana~~zó 

,. las distintas sanciones que . estuvieron vigentes a lo largo del PERIODO INVESTIGADÓ _y hasta la 
conclusfón de la conducta imp'uta:da, considerando como muita máxima aqueila'que resultar¡i menor 
paj'a éii:da e1!1pla?~do en, el presen;te :procedimie~to. Al; respecto,, para evitar repetfofones inn_ecesatj~s 
y por eco_nomía procesal, se _reµiite a los e~plazados a\ apartad.ó0 "Sanción" de la·pr~sente resolución. 

' , • :- 1 1. ¡,l .~ ~ .. , 

Por otro lado, respecto de· su ,arglJlllento :relativo a que esta C.OFECE:"no,.debe hrÍpóner sanciones 
diferenciadas por producto, se indica que tal como se desprende del apartado "Sanción" dé la .pre'sente 
resolución, este PLENO determinó_. la impo,sicióq. de una .s9ia -~anción .para gu3.1?,tes de l~te;x: tanto de-
explóración como de cfr~gta. ·- . . . , . , .· . , . . · ,, ' 

Con independencia de lo anterior,'es erróneo que esta·COPECE deoa considerar que la participación 
de· .DENTfüAB respecto de diyersos ·¡,roductós ,que no son parle tlel MERCADO INVESTIGA:bO es uíia 
misma colaboración y, por lo tanto, no imponer sanci9nes difetericiadas por producto, por las razones 
q~e se_expres~-a co~tinuació~. ·•· .. · 

La CPEUM establece en su artículo.28-que: "~.-.. ] La·comisi6n Federátde Competencia Económica y 'el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, serán.independientes •en· sus· aécisiones ·y funcioñiiniiento, 
profesionales en su :desempeño e imparciales en sus actuáctones, y se -~egiráh, conforme -a to· siguiente: l. 
Dictarán sus resoluciones con plena independencia;-··[r .. l •Ji. Las leyes'garantizarán,' dentro ,de cadci 
organismo, la sepació_n entre· la.autoridad que conoce,deñfrb de la etapa de investigación y la qué'r~suelve eh 
lo~ procedimientos que se sustancien ehfor:Jña de juicio; [. ;•.]".· •. ·. · . · 

' . . . ~ 

Por su parte, en la exposición-de motivos de la NUEVA. LFCE, e1 ·iegisl_ádor consideró, respecto del 
contenido de_l "Dec~eto por el que se reforman)! adicionandiversas disposiéidnes de los artículos 60., 7o.;' 
27, 28, 73, -78, 94 y 105 de la Constitucipn .Política· de .los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecorm:112icaciones"·, que el Co~stitµyent~- Permanente: · , - · 

'-'[.: .fotorgó a la Comisión Federa1 de'Compete'néia Ec'onómic"'a, la n'aturaleza de u~ órgano autónomo: . 
'con personalidad jurídica y patrimonio propio, ·eflcargado de garantizar la libre competencia y 
concürrencia,, así como prevenir, investigar y c'Ómbatir los monopolios, las practicas monopólicas, ias 
có71cent,;aciones y demás restricciones al funcionalJ'liento eficiente de los mercados... . . \ · 

. Diéha reforma .dotó de facultades ~ la. Cp1J1isión Feaeral de. c;ompetencia Económica cjue le permiten 

. ordenár medid~ paf a_ :liminar las 6an:eras, a.l'! ~<JIJlpe(enci¿ ~ la libre_ concurrencia; regul_ar. e{ acceso a 
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, insumos esenciales y ordenar la desincorporaciónde activos, derechos, partés sociales o ácc'ionelde los 
age'}tes económicos, en las proporciones neces,arias para eliminar efectos anticompetitivós: · 

El nuevo organismo de competencia económica de México no· sólo es independielÍie y' autónomo. sirio · 
que adquiere una mayor fuerza institucional. al exigir a nivel .constitucional lti separación entre la 
·autoridad que lleva a cabo la investigaCión. de la que resuelve en los procedimientos que se sustancian 

-en foi'ma de,iuiciO. lo que permitirá contar con¡ las herramientas necesárzas para hácer valer sús. 
deierminaciones. r. .. ] [Énfasis añadido]". ,, . . ' 

Asimismo, él artíétllo . 5, fracción VI, del ESTATUTO establece que el .P:LENO tiene de~tro .,de sus 
attibuéiohes "Resolve~ S(Jbr'e los asuntos de su ~ompetencia y sancionar administrativamente la viol~ción de 
la Ley". · ·' · 

Adicionalme~te, la Nueva LFCE dispone que: "Artículo 2.4, .L~s Co~isionados .estarán impedidos y 
deberán exc~sarse ihmediatamente' de conocer asuntos en los que 'existan una o varias situaciones que 
razonablemente le impiaan resolver un asunto de ·s~ c;",¡,¡~ét~ncia conplena' 'indepe~dencia,, profe,sio~alismo 
e imparcialidad. Para eféctos de lo anterior, los Comisionados estarán impedidos para conocer de un asunto 
en el que tenga~ interis directo o indirecto: [ ... ]Se consideraril que 'existe inter,is dir~cto o indi;ecto cuando· 
un Cqmisionado: [ .... ] Haya fiiado pública e inequívocamente el sentido de su·voto antes·de que el Pleno 
resuelva el asunto". , 

En este· contexto, los ·emplazacfos afinhah' que este P0LENO 'deberá ·consid~r'ar. ,;la mul/a tot~l, 
considerando los diferentes productos involucrados en la colaboración en que participó Dentilab, no deberla 
rebasar el máximo aplicable prevjstopara,este tipo d_e conductas"; JJ.O obstante, este PLENO no advierte 
q~e éxisté:!, upa resolúdqn que dyt~rmilJ~ la respc;ms~biliqad de. DENTILAB por cometer una conducta 
.pro]].ibi~a por leyxesp~cto dé, otr9s p~q~lµctps. . , - , ., · · 

Asimismo, en caso de existir investigaciones o procedimientos seguidos ·en forma de juició, relativos 
a prácticas · monopólicas .. ápsolutas relacionadas con · DEN'IJLAB; este PLENO por , mandato 
con~t~~'uciomíl, y detiva~io ·.::dé faJegisÍación_ en. materia de competencia, se encuentra impedido para 
realizar un pronunciamiento previo a la integración de dicho( s) ~xpediente( s) sobre la determinación 
de la existencia.de una práctica monopólica apsoluta y la responsabilidad de DENTILAB en éste:· 
Inclus.o; el ESTATUTO señala en su artíc,ulo 5 último párrafo lo'siguiente: "El.Pleno no puede requerir 
ir¡formación especifica o intervenir respecto de las 'investigaciones-que se encuentren en curso, en términÓs 
de lafraccióh Vdel artículo 28 de la Ley".. · · 

. ' • l . .. f ~ ~ f • 

Así, no.es hasta qu~ se.agotan las formalidades previstas en fa normativa de competencia, que este 
PLENO puede·pronunciarse respecto de hechos específicos,por lo que actualmente no está facultado· 
para determinar si: (i) DENTILAB es responsable por la comisión de prácticas monopólicas absolutas · 
respecto de" productos que no ~on parte del ,MERCADO. INVESTIGADO; y (ii),. se trata de una. misma · 
colaboración·, p~es tendría que conocér ·1¿s· hechos,· fa témporalidad, los agentes económicos 
involucrados, entre otras cuestiones, para,poder determínar si.·es.fundado el argumento de DENTILAB 
en el sentido de que se trata de ,una ~ola colaboración. · 

\ Finalmente; se señalá ·á, los ernplazádóS que esté PLENO impondrá 'las 'sánciones· cor;espo~dientes 
considerando 1os precept~s contenidos en:lánom~.'atividad'de,competencia, por ejemplo, la capacidad 
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económica de los emplazados, el daño· causado,. los indicios·de intencionalidad, la· participación ·de 
las EMPRESAS y GRUPO HOL y en el MERCADO INVESTIGADO, el tamaño del ME.RC)\J?O INVESTIGA~O, 
entre otros aspectos; no obstante, por econom{a procesal y en aras de evitar repeticiones innecesarias, 
se .r~mite a los emplazados ,al. -apartado .de "VIIL SANCIÓN" de la presente resolución, en dond~ se 
analiz;:t.n.ª detalle los.elementos a considerar en la imposición de las sanciones -correspondient~s .. · 

IV. VALÓRÁ.CIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS 
' .. · .. 

En la prese~te sección se analizarán la/, pruebas·existentes en el EXPEDIENTE, cuyo análisis se dividirá 
de la siguiente forma:~ i) fos elementos de convicción. que sirvieron. como base para formular' las 
imputaciones presuntivas contenidas en el OPR en contra los emplazados; y ii) .las P,ruebas 9freci~as 
por los emplazados, admitidas y desahogadas por la DGAJ. 

Se indica que 1o.s antecédentes 'refériqos en' el' OPR 'no serán ·anallz~d~s~ ya ·que· la· i~putación 
presuntiva contenida en. el OPR única.menté se sustenta erí los 'elementos de convicción que' se 
encuentran dentro del PERIODO INVESTIGADO. 

Reglas pata lá vtif01:ación· iJe las pr_uebai" 
• , 1 ' r • ,.._ 

De· corifomiidad con·# artículo J4 bis 'in fine· de 'la LFCE, es apUcabl~ supletoriamente · el CFPC-; por 
lo que 'en lo~ casos. en que nó_.exis~ 4isposi~ión alguna dentro de la norinativa de competencia 
refei:~nte a .valoradóri 'de pruebas~ se r~áliz~á la valóráción ~e la~ mismas- de-conforinidad con .fo 
disp-u~sto ·en el éFPC. · , .. ; · .. : , . ·· · · · 

En ~~te·s~ntido, ~ñ. ténrihlos aei' ~ículo'_t-91 del,CFPC,''este PLEN,O goza de la_i:nás ~plia libertad 
par~ hacer ~l análisis de las p~ebas; de.terminar ,ei valor y alcance de.las mismas y fijar: el resultado 
final de dicha valoración. · · .- · · ,. ' 

1 ... ' • • t' 

Ahora bien,. en lo que concierne .. a la valoración que se da· respecto de los elementos de· convi~~ióti'' 
enunciados en el presente capíµilo, deberá entenders'e, por e~·oríomía procesal.,Y. ~ e,fecJ9 _de.evitar 
repe(icione~ innecesárias·, .que éstos son valorados-teniéndose·p.or señalados eri ·cadá uno··de ellos los 
artícu\os y los criterios-judidales referidos en este apartado,_ dépendi_endo de la clasificación que ~e··, 
haya dado. a lós· mismos, precisando que aquellos obtenidos durante la etapa d~ .inv.estÍgación, 
adicionalrhéhte serán valorados en 'témiihos 'del 'artículo. 42 del RLF(~E. , . . .. - . -
Firi~lnietlte, - lo_s medio_s de ~onviCcióñ ·"referidos cdmo document~les, páhli~~~ •. ,d~cum~nt~les _ 
privadas, copias simples e:· impresiones O, elementos aportados por' la ciencia, que _hayan sido · 

• • • , . r • •·{• ~ , l 

presentados por los propios emplazados, inicialmente probarán plenam~nte ·-en: su contr~, de 
conformida4 con el artjculo 21 O del CFPC. 595 

595 ·, · Sirven· de' ·apoyo· ·los siguientes critericrs del ,PJF. sigüi~ntes:· . (i) "COPIA,S FO'(OSTATIGAS. 
HACEN PRúEBA. PLENA. CONTRA SU OFERENTE. No es válido negar el carácter de prueba a las copias fotostáticas simples 
de documentos, puesto que no debe pasar inadvertido q~e confo,:me 'q. d_iver.sas legis_la_c(ones, tales instrumentos admiten ser , , 
considerados como·medios de convicción. As_í ~/_ Cf)digo federql de Procedimientos Civiles previer¡e, en ~u artículo 93; que: :La ley. 
reconoce como medios de prueba:,.,.. VIL Las fotografías, .escritos y no_tas ,taquigráficps y, en general, todos-.aquellos elementos ., 

1 ~ ... •.. .. • .. • • - . ~ • .. • .. 
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Una vez puntualizado lo anterior., se·detalla lo siguiente: 

Documentos· pú~lico~'.. · 
' ' ' 

A las p~~bas valo~adas en.el,pres~nte c¡pítulo.que constituyen documentales públicas en-térrhinos · 
de los artículos. 93,. fracción_ II, y- 129 .del CFPC, se les otorga "el valor probatorio que· otorgan los 
.artículos· 130 y 202 de ese ordenamiento y constituyen prueba plena respecto de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que proceden. En este asp·ecto, par~ evitar repeticiones innecesarias, 
cuando en ·esta resolución se indique que se trata de una documental pública se eriteriderá que·le 
corresponde el valor establecido· en dichos ·artículos. · ' · ' 

Docúmentos privados 

En cuan,to a las pruebas valoradas en el presente capítulo, que en ~érminos de los artículos 93, fracqión 
III· y 1'33 del'CFPC constituyen documentales privadas, se les da el valor probatorio que le .otorgan. - . ., ' ..,._ ~ . 

aportados por los descubrimientos de la ciencia ... ' El artículo 278 del Código de Procedimientos. Civiles para el Distrito F,ederal 
establece a sú vez que para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, ei juzgador puede valerse,. entre otros ~lementos 
probat?rios, ' ... de :ualquier_ cosa ... 'Dentro de estas disposiciones es,pdmisf?le, considerar.comprendidas c¡..las,copias fotostáticas 
simples de documentos, cuya fuerza probatoria mayor.o menor, dependerá del casó concreto y de las 'circunstancias especiales en que 
apa;ezcan aportadas al júicio. De ·este modo, la copia fotostáticá · simple de -un- documento ·hace prueba Olena en contra de su 
oferente, 'porque cabe considerar que la aportación de tal probanza a/iuicio lleva implícita la afirmación de que esa copia éoincide 
plenamente éon su original. Esto es así porque las partes aportan p,:ttebas con el objeto de que el juzgador verifique las afirmaciones 
producidas pór aquéllas en los escritos que f,jan la litis; por tanto, si se aporta determinado medio de convicción, es porque· 

· el oferente lo considera adecuado pqra servir de. jnstrumento d,e verificación a sus. _afirmación~s. ijo. es conc,ebible ,que
el oferente presente una prueba para ·demostrar la veracidad ·de sús asertos y que, al mismo tiempo, sostenga que tal ele.mento de 
convicc/ón, por.falso o inauténtico,. carece de confiabilidad para acreditar sus aseveráciones. En cambio la propia copia fotostática · 
simple no tendría plena eficacia probatoria respecto a la contraparte del oferente, porque contra ésta-ya no operaría la misma razón 
y habría que tener en cuenta, además, que ni siquiera tendría la fuerza probatoria que producen los documentos simples, por carecer 
de uno de los elementos co,nstitutivos. de éstos, como es la firma autógrafa de quien lo suscribe y, en ·este 'caso, /a. mayor o menor 
convicci~n que produciría, dependería de. la fuerza probatoria que proporcionaran otras probanzas qüe se relacionaran con su , 
auientic'idad[Énfasis.añadido]". Jurisprud¿r\.cia 1.4º.C. J/5; 9". Época; TCC; SJF; in, enero de 1996; Pág. 124; Registro: 20351§; (ii). 
"COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES, CUYO CONTENIDO RECONOCE EL QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO. 
PLENO. De coefor"!id'!d con lo dispuesto por el artículo 217 del. Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletohá ~ 
en términos de lo dispuesto por el artículo ,:?~ de la Ley de. Amparo, el valor de las pruebas fotográficas, taquigráficas y de otras 
cualesquiera aportadas por los descubrimii!niOs de la ciencia, carácter que tienen las copias fotostáticas, por ser reproducciones 
fotográficas de documentos, quedan al prudente arbitrio del iuzgador; por 'to tanto, en ejercicio dé dicho arbitrio deb'e otorgárse/e 
va/o; probatorio a la documental exhibida por el queioso en el iuicio de amparo, consistente en un escrito que dirigió a la autoridad 
responsable, si aquél la reconoció como veraz'[Énfasis'añadido]". Tesis Aislada VIl.2º.A.T.9 K; 9ª. Época; T.c·.c.; ·s.J.F. y su Gaceta; 
Tómo:X, noviembre de 19_99;,J>ág. 970; Registro No. 192 931; y iii) "DOCUMENTOS.PÚBLICOS. Sú"VALÓR Y EFICACL4, 
PR.bBATORIÓS E_NRELACIÓN CON SÚ PRESENTANTE. Si bien es cierto que los documentos públicos tienen valor probatorio 
plen·o, también' lo es que ello no necesariamente les otorga alcance o eficacia demostrativa para acreditar. el, hecho o hechos que se 
pretenden comprobar, de manera que aunque su valor sea pleno, puede no ser súficiente para crear convicción sobre el punto o 
cuestiones que están sujetas a prueba. Esto es así, porque un documentopúblico hace fe de la certeza de su contenido, pero si éste 
pretende desvirtuarse, debe objetarse el documento y 'probarse la objeción, para así destruir la certeza que recae sobre.lo.asentado 
en esa documental. Asimismo, es cierto que los documentos presentados en iuicio por las partes prueban plenamente en su contra, 
aunque no· los· reconozcan,· pero esto no impliéa que no acepten prueba el'Í contrario y que, por tanto, indefectiblemente deba 
concedérseles p'/ena eficacia demostrativa contra· quien los presentó, ya que sús al~a~cés demostrativos quedan a .expensas de la 
ponderación de todo el material probatorio, pudiéndose llegar a /¿¡'·convicción de que aunque inicialmente probaban plenamente en 
contra de su presentante, al final su co'nienido quedó desvirtuado total O,parcialmente con otras próbanzas aportadas al juicio [Énfasis 
añadido]'\ Tesis Aislada VIl.2°.A.T.9 K; 9ª. Época:; T.CC.; S.J.F. y su· Gaceta; Tomo X, noviembre de 1999; Pág. 970; Registro No. 
192 931. 
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los artículos 20,3, 204, 205, 298, 209 y-2~0 pel, CFPG .. En_este a~pecto, para: eyitar repeticiones 
innecesarias, cuando en ~sta. re~qlución se indique que se ~rata de•"una documental ·privada se· 
eñtend,erá que le corresponde el valor e_stablecidp en dich9s. artículos. 1 . . • 

• f • • ~ \ 

Copiás simples o-impresiones . _,_ .: '. ' -

A 1~ ·pruebas vaÍoradas ·en el prest;:nte ·-~~pítulo, que constituyen copias simple~ o ~p;esi~nes,. en 
términos de lo establecido por el artículo 93; fracciones VII y 188 CFCP, les corresponde el valor 
probatotio·que otorgan-los artículos ¡97, 20i y 217 del CFPC. Para evitar repeticiones ínriec~sarias, 
cuando en esta resolución se iridique·qtie se trata de copias ·simples o 'impresiones se entenderá que 
le corresponde ~l valor·establecido eri-dí~hos·artfoulos. . . ··.- ; ' · · - . " 

..... • • 1 · . • . ' : ' , ~ t ,. • • 1' . ' ' ' 

Elem~ntQs aportados por-la ciencia.que cqnst{!,n _o qµe o/Jrq1,1, en·~edios el~ctrótj.icos 
• • -· - .. - •• - - .. • ~ ¡-- . -

A las pruebas valoradas en el presente capítulo, que constituyen eleinentos aportados ·por la ciencia 
correspondientes a información generada o comunicada qu_e consta en medios electróp.icos, en 
términos de lo establecido por el artículo 93, fracciones VII y 188 CFCP, les corresponde el valor 
'probatorio que· otorgan los artículos 210.:.A y 217 del CFPC. Pata evi\ar repeticiones innecesaria.$, 
c-µandb en esta· res,olución· se· h1dique que se-·trata de un elemento aportado· por la -Ciencia se 
entenderá que.Je corresponde el valor' establecido·en dichos'a.rtículos·. · · · 

. ' . ~ . ,. . '" ' . . ... 

En este sentido, en términos del artículo 210-A del CFPC, para valor~· la fuerz~ proba~oija de la. 
información contenida en medios electrónicos deberá considerárse: i) primordialménte la fiabilidad" 
del método por el que fue generada; coínünicáda, recibida o :archivada; ii) si é·s posible atril:foir'a ias·· 
personas obligadas el contenido de la información relativ~; y iii) la posibilidad de qúe_ la infoím:átión 
sea accesible para su -ulterior consulta. ·· · .,. ·· · 1 • · 1 • • . • • ' • • • • · • •• ·• 

,-. - !_ 1 - •• ~ • ·~..... • ' 

Por fo funto, si se trata de archivos. qu~ no cumplan\~ón los req-i.iisitos que establece el ~ículo 217 
del 'CFPC para constituir prueba plena, tendrán que·. Ser adminiculados con otros eleme_ntos del 
EXPEDIENTE, a fii;t. <;le. que· se confirme la. veracidad de la iñ{onnación ~ti él contenida, razón por la 
cual constituye un mero indicio, salvo que, en su caso, resulte contrario a los- intereses de las 
emplazadas que le? hayan,presentado'. . · . , .. 

Confes,iones 't 't, 
,1 ... 

Varios documentos que se,analizan en ~l presente.caso implic~ µna\;onfesión·respecto de quienes 
los presentaron; poi: lo cual, en términos de..los artíp-µlos0:93, fracción I,. y 95 del CFPC,- se les confiére 
el valor probatorio pleno descrito en los artículos 96, 199 y 200 del CFPC, respecto de los hechos que 
resul~en C<?ntrarios a los intereses ~e los mismos. En este aspecto, para evitar repeticiqnes 
inri~c~saiias, cuando en esta resolución se indique que se trata de una confesión s~ entenderá que le 
corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

_, t • ... '; • • ... _ 

Asimismo, en la tramitación del procedim1ento seguido en fqrma de juicio 4~1 EXPEDIENTE, se 
desáhogaron diversas confesionales en términos de los artículos 93, fracción t y 95 d~l CFPC, 
ofrecidas por: AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA. y CLEAÑO' á éargo de JRODRÍGUEZ, TGIORGULI, . 
JALVA,.HNÁVARRO,.-FMONTES y TRUBALGAVA. Eh este aspecto~ dichas-pruebas serán valoradas en 
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términos· de los artículos 96 y ·1-99 ·del CFPC. De igual .forma, dfolías pruebas serán vaipradás ert 
términos del artícJilo -124 del CFPC; teniéndose por· confeso al absolvente que no asistió al 'desahogo 
de la diligencia a su· cargo, respecto ele, hechos propios riferidos en las po§iciones 2alificadas- de 
legales al momento de desahogar las confesionales. En .este asp~cto; ·para .. evitar repeticiones 
innecesarias, cuando en· esta resolución se indique que se trata de una confesión desahogada se 
entenderá que le corresponde el valor estªplecido en dichos ~ículos. · · · · ' . 

• ' 1 • 
·, 1 • ''1 1• j 1 • 1 ,. ..- 1 ' 

P:inal~~rite,' e~ términos del segupdo párrafo del artículo·.126 del CFPC, se tendrá por confeso a los· 
articuianJ~~ en aquello ·que le.s perj~dique, respectq., ~e los hecho~. propios que consten en las 
posic1ones que formularon en las··aiíigencias de _J;Ilérito, si~ndo.que conti;a e_llqs no se-le. admitirá 

·· prueba ele ningUna clase. En este aspect9, para evitar r~peticiones innecesarias, cuando en esta 
re~olución se indique que se trata de una· confesión del a:rticulante se entenderá que le corresponde 
el v~lot est¡;¡blec~d.o-.en dicho artículo. -- ·· 

Testimoniales 
•-\ • ... ... 1 , 1 , 1 \ t • r , '1 ' ~ 1 

Durant~ _el ~r9cedimient<? seguidp -en forma d~ juicio, se. desah9gru:<;>n diversas .. tes_timoniales en,· 
·te~ino,~ 4e Jos artículos 93, fraccióp. VI; 1:65 y 167 del CFPC,. ofyecidas ppr .AMBIDERM, ESALCEDO;c, 
DARREoLÁ,y CLEAÑO a cárgo" del T~srmo 111 y la TESTIGO IV.,-_AsimisJ;no, se desahogó la prueba_ 
testimonial ofrecida por AMBIDERM~ ESALCEDO, DARRÉQLA y CLEAÑO a cargo del TESTIGO ÍI, en 
téhrtinos 'de lps ártículos 93, fracción-VI, 127~ 11-1 y 174' del CFPC. · . . ' ' . 

• 1 '• • 1 ~ 1 ... 1 • 1 1 • • • • t 1 • • , J • 4 ' • , .,. • 

-Dicha~ qec~araciones, t~e~eii el yalor q~~ ;establecen. los artículos, 197, 215 y 216 del CFPC. En 
esp~cífi~o, .el ártículo 2:15 del CFPC ptescribe que la prueba testimonial quedará.para s.u valoración 
al p~dente ·arbitrio de· q'ujen· resuelve, d~biendo tener en considerac~~g)o estaplecido en)as siguientes_ 
fracciones; específicamente, señala que los testigos; ·· ·1 

/1, • , I •r• ~- 1 .1:: • _. ,_ '1 ... ""';~ • ,, ' ~ j ~ 
0 

~ ·"' • • • 

L Convengáñ en lo. es~ncial del._apto que.r._ejiera,:z, aunque difiera,:z en los accidentes,:· . 
f c.f • • 1 ..;- 1 ' \ 1 .. ! .... • 'f ~ ' • • • 

IL D_eclaren haber :oído pro.nunciat:laspalabras, presenciado el 'acto o visto el hecho material sobre 
que;depongarz;: .. · '.,. 

JIL 

iv. 

•• ~ r, L .... i • 1 

Por su edad, capacidad o instrucción, tengan el criterio neéesário pdrajuzgar el dcto;; 

-Por su probidad, por la independencia de su posición opor sus antecedentes personales; tengan 
cpmp{etp imparcialidad;., _, , . ;,, 

.. , • ; f ra, .,1 

V:: .. . ' Por Sl mismos·conozcan los- hechos sobre. que declaren, y no por indúcciones -ni referencias de .. ... .. . 
,. _otras personas; . , , ! ,· 

· · ·VJ.. . Su declárdción ·sea clara, precisa, 'sin dudas ni rétiéencias, so8re Ía substanciá del hecho y sus 
circuristáncias esenci~les. · : · · -' ·· · · · · · · ·.. · ' 

. \ •. 
VIL Nó hayan stdo obligados'por fuerza o mied~, ni Í'!'-pulsados pdr engaño, error o soborno, y~ 

"··VJ]L ' :Den fundái,ia rqzo~ de f~;·dicho. . ' 

E~ este. ·a~pe~t;, .para e~itar r~peticio~es ipnecesarias, cuando: en esta resolución se indique que se·· 
. tr¡i!a de ~a testimonial seJ~ntenderá,qu,e le corresponde el valor establecido en dicho artícfilo. 

,, 
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Z,eclaraciones, " : <. 
- . . ~ • • r • ... 'r,- r 

Esta autoriqad advierte -que parte del caudal probatorio que obra en· el EXP~bIEr'{tE~'Se refiere a las 
·comparecencias realizadas por· diversas personas. durante· la investigación, 'las tuá.Í.~s se valoran éft 
términos de lo señalado en los artículos 36, 37 y 38 del RLFCE. · ·· ' 

· Adicionalmente, ·mediante dichas c9mparecencias se obtuvieron declaraciones qu~ ittÍplican.he~hos 
propios de los comparecientes o bien, se refieren a hechos de terceros. be tal forma;. las ·declaraciones 
se :valor~ aplicandp las reglas previstas para la prueba confesional desahogada o.testimonial, según 
sea ·el caso. · · · · ··· · 

En este sentidó, las manifestaciones sobre hechos. propios constituyen prueoa plena eil los térrtiinos 
establecidos para la confesional desahogada. Por otro lado, las manifestaciones. que se. refiéreÍl a 

, hechos de terceros o de las personas morales con las cuales tienen una relación de trabajo o de 
representación; se valoran aplicando las r~glas de las testimoniales. 

' En es_te aspecto, para evitar repeticiones innecesarias; cuando en -esta resolución se indique ·que se 
trata de una declaración(es) se entenderá que le corresponde.el valor establecido en este apartado~-

Periciales 

V arios de los émplazados ofrecieron la prueba pericial en diferentes materias, por lo cual, en términos 
de los· artículos 93, fracción IV y 143, del CFPC, s~ les confiere el _valor probatorio descrito en los 
artícuJos 1·44 y 211 del CFPC. En este aspecto, para eyitar repeticiones innecesarias, cuando en esta 
resolución se indique que se tratá d.e. una pericial(es) se entenderá que le correspbnde el valor 
establecido en.dicho·s artículos. 
I.nspecciones Ó~ul~res . ..,;·,.. •, .. ' . . .. 

Vari~s- d~ Íos emplazado·s dur~te la· tramitación del procedi~iénto s~guido en forma d~- juicio ~n el 
EXP~DIENTE, ofrecieron la prueba de ~nspección ocul~ ~especto de ·hechos que ~o am~pÍM-1 alg(lll 
conocimien_to técnfoo,_por lo cual, en términos de'los artí~~los 93; fracción V, y 161 del CfPC, se les 

· cgnfiere eJ valor probatori9 descrito en los ·artí~ulos 162,, 163 y 212 del CFPC y 50 del RLFCE. Eri 
este aspecto, para evitar repeticiones innecesarias, éuando en es~ resolución· se indique que se tratS;t 
de "una inspección ocular se entenderá que· le corrésponde el valor establecidó' ·en d~cho~ articulos. 

,. ., • . • • l 

lnS,trumenta,,I ··,I.e actuaciones ~. . ~ . ' ,.. 
1 - ' ' 

Asimismo, algunos ·emplazados ofrecieron la prueba instrumental de actuacion~s eh sus escritos de 
contestació:p. ál ÓPR, porlo .cual, en términos ~e)os artículos 9·3, fracci'óiies II, IlI y.,'VII; 1.i9, IBO, 
13°3 y ,188 del GF_P~, se le confiere el valor probatorio descrito-en,'19s artículos:200 a205·, 209; 2i0, 
2H y 217 ,del CFPC; Al respecto, .se le indica~a,los: emplaz~dos qu~· toda vez· que· la misma n9 tiene 
entidad propia~ depende de las depÍ.ás:pruebas dei EXÍ>EDIENTE,596 por lo qu~ únicamente tienen el-

- • J, .• • 

. 596Al respecto, resultan aplicabies las tesis emitidas por el PJF.: "PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU 
OFRE_cJMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN E.L ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO, DE PROCEDIMIENTOS . 
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alcance de probar de manera adminiculada lo señalado al analizarse cada una de las-·pruebas en la 
J?resente:reso~ució~::En ~ste aspecto, para.evitar repeticiones inn~cesarias, cuando en esta resolución 
sé indique qú,e s.e tr~ta de .una instrunientál de actuaciones se entenderá que le corresponde-el.valor 
establecicio'en dichos artículos. . . •/.' 

Hechos notor,of 
.¡ 

Ahora·bien, 'por economía procesal y a fin de evitar repeticiones·innecesárias, al referir que ·se está 
fre!).te a un:hecho notorio para esta autoridad deberá estarse a lo señalado en el artículo 88 def CFPC. 
Asimismo, deberá entenderse que los documentos emitidos por esta autoridad; así como las páginas 
de.Intemet, s,on hechos notorios cuya. demqstración no· requiere mayor discusión ni debate.y, por 
t~tq',",hacen prueba I?lená.,tí?icamente.respectq de que la i_nfqrmación conteni~a ~n dichos documentos 

·, ' .... 

-.P • L 

.. _,¡• . 

.... ,_ 

) 
,· 

< 
',;. 

..,, 

Ji 

,\ .,, • ~ 1 

• -1 ~ ' 1 

. \ 

' ' 
,• -. l 

CIVILES PA~ EL DISTRITO FEDERAL. La prueba insirume~taldé actuaciones se constituye con las constancias que obran en 
el sumario; mientras que la 'de p~esunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos; probados di momento de'hacer 
la deducción respectiva, de. lo que sé advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que 
desde la demanda;: la' contestáción o en la dilaciónprobaforia, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca _con claridad 
el hecho o hfcÍzof que con ellos va. á probar y las·razones po,;las.3u_e estima que demostrará sus afirmaciones,' pues ello-sería tanto'. 
com,o obliga,"r:,lf a qÚe apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose_ del ,actor, éste tendría prácticamente q0up_ adivi!ICl! cuá~es 
pruebas va·á·ofrecer 'su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado_ , 
de su desahogo;'.pcira con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las-presunciones legalesy humanas que se actualicen. De aht que·· 
res_ulte correcto. afirmar que tales probanzas no tienen entidad.propia, )!·debido q tan especial naturaleza;_ su ofrecimiento·nd tiene 
que' hacerse co_ñ las exigencias del artíc~lo 291 del código, adjetivoi _incluso, aun cuando no. se ofrecfe,ran .somo pruebas, 1nopodría __ 

· impedirse al Juez q'ue 'tome en cuenta lás ·actuaciones existentes y que .aplique el 'análisis inductivo y deductivo que resulte de las 
pru(!bas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividadjurisdiccJonaI". Tesis Aislada l.4º.C:, 70 C.; 9". 
Época; T.C.C.; S.J.F. y su Oaceta:; Tomo. XX, diciembre de 2004; Pág. 1406; Registro: 179818; :'PRUEBA iNSTRUMEÍVTAL DE 
ACTUACIONE$, _QUE SE ENTIEND~ POR. La prueba 'instrument~l de actuaqiones 'propiamente YJO existe,.pues no.es más,qu(} 
el:nofnbre ·que· en la práctica se ha dadó a la tolalidaa de las pruebas reca'badas en un determinado negocio;por tanto, si una. de las 
partis del juicio' laboral que ocurré. al amparo funda sus conceptos de violaci6n eh que la prueba· instrumental de aduacio.nes 
demuest~a.·un determinado hecho, siwprecisar a qué prueba en particular se·refiere de las· recabadas en el juicio, sus conceptos de· 
vic1/ación, por deficientes, son infim<kidos\ Tesis Aislada I.6º,T.21.L (10ª.); 10". Época; T.~.C; S.J.F. y su Gaceta; Libro XI, agosto. 
de 2612, tomo 2; Pág. 1948'; Registro 244 i O 1; y "PRUEBÁS INSTRUMENTAL.DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAf 
·Y HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las· pruebas instrumental de actuaciones y la presunciondl legal y hum'ána, 
prácticamente no tienen desaf¡ogo, es decir que no tienen vidapropia, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a 
la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respec(a a _la primera y por lo que corresponde á la segunda, .ésta se· 
deriva de las 'mismas pruebas que existen en lds constancias de autos". Tesis Aislada XX. 305 K.; '8ª. Época;·t.C.C.; SJF; XV; enéro 
de 1995; Pá~. 291; Registro: 2095n. 
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o en las páginas d~ Ínt~met e,stá public~da en _4et~rmínados térm.inos. ~97. Asimismo;_ las -publicaciones 
y el contenido del DOF son hechos notorios:598 . . , , , _ . ... - .. . . .,. ~ . . 

- ' • • ; • - . • . .... .... : • ' • • . • • 1 ~ [ 

597 Al respecto, ·resultan aplicables, por arialé>gfa:, las siguientes tesis: "HECHO NOTORIO. ,LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE 
APARECEN EN LAS PÁGINAS. ELECTRÓNJCAS OFICIALES QUE LO'S ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO;. ENTRE OTROS SERVICIOS, -LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLA.ZAS, EL 
DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS Ó EL ESTÁDO QUE GUARDAN SUS ÉXPEiJIENTES Y, POR ELLO, ES VÁUDO QUE 
SE fNVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN.PARTIC.ULAR. Los datos que aparecen en las"pág1nas 
electrónicas oficiales que los órganos de gobiernÓ utilizan para po7Jer a disposición del público, (!ntre otros servició.~. la descripción 
de sus plazas, el directorio de sus· empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede 
invocarse por los tribunales, en términos del artículo ~8 <Jiel Código Federal .de Procedimie~io_s Civpes, de aplicac;_ión supletoria a la 
Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma-parte del sistema mun~ial de diseminación y 
obtención de datos denominada 'intern'et ', del cual puede ·obtenerse; por~ejemplo, el nombre de un s:rviaor público, el organ{grama 
'de una:institución, así como el.sentido de sus resoluciones; de ahí'que sea-válido qúe los·6rganosjurisdiccionales invoquen de oficio 
lo pubÍicado en ese medio,ÍJara ~eso/ver un asunto en particular". Jurisprudeqcia XX.2~. J/24.; 9~. Época; '.f.C.C; S.J.F. y,su Gaceta; 
Tomo XXIX, enero de 2009; Pág. 2470, Registro No. 168 .f24 y "PÁGINAS WEB O ELlfCTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN 
HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE D_E,· SER VALORADO -EN_ UJYA, DECISION JUDICIAL. Los datos publicados ·en 
documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho-notorio por forrrJar parte del conocimiento público a través 
de.la/es medios al momento en que se dicta una -resolución judicial, de con/ormidaJ ·con el artículo 88 del Código Federal df! 
P_rpcedimientos Civiles. El ·acceso. al uso de Internet para · buscar in/ormación· -sobre la existenciá 'dé personas morales1 

establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas,formaparte de la cultura no'rmál 
de sectores específicos de la sociedad dependiendq del tipo de información de que se trate. De ahtque, si bien no es posible afirmar 
que-esa.información se encuentra al alcance de todos lós sectores de·la socieaad,_/o ci_erto es que sí es posible determinar s'i"por el ' 
tipo de datos un hecho forma parte de'{a cultura normal de un· sect<Jr de /a·sociedad y pueda ser consid(#rado como not(!rio,po,: el 
juzgador y, consecuentement!!, 'valorado en una decisión judiciq,/, por tratars~ de un dato' u opinión_ común indiscutible, no por el 
número de personas que conocen ése hecho; sino por la notoriedad;:accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. 
Por tanto, el contenido de.una página de}nternet que refleja hechos propiós de una· de laspartes·en cualquier juicio, puede ser tomado 
como prueba plena, a menos que haya una en contrar:io que no fae, creada P,Or prden.de{ interespdo, ya que se /e reputar& autor y 
podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos." Tesis· aislada I.3o.C.3_5 K (10ª.).; 10ª. Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo II, _ 
noviembre de 2013; Pág. 1373; Registro No. 2 004 949. ., · . , . 
598 Al respecto, es aplicable el siguiente criteri~: "DIARIO.OFl,cJ1L !J,E 44, FEDÉ,.R1f:JÓN. ~U PUBLICACIÓN YCONTENIDO. . 
ES -HECHO NOTORIO; BASTA su·cóPIA SJMPLE PAJlA' ÓBL1GAR A. CONSTATAR su EXISTENCIA Y TOMARLA EN 
CUENTA. Los artículos 2o. y 3o. de la Ley del Diario Oficiatde la'Federación y Gacetas Gubernamentales son 'clarós al est'ablece~
que ·el Diario 9ficial de.la Federación es el órgano de(gobierno con,stitúc;_io[laf'de los Estados Unidos Mexicanos, de caráéier·· 
permanente e intérés público, que tiene como función publicar ·en el territorio nacional, las leyes;-decretos, reglamentos, acuerdos, 
circulares, órdenes y demás actos, expedidos por los Poderes de la Federación .en sus respectivos ámbitos de competencia, a fin de 
que éstos sean.ap!icados y observados debidamente; a~imis_mo, estqb/ecer¡ cua/e~ actq_sson mqt'erif!, depu~licación, a saber, las leyes 
y decr~tos expedidos por el Congreso de la Unión.'" los decrétos, réglcúnentos, acuerdo'sy órdenes del Ejecutivo Federa/que sean de· 
interés general; los acuerdos, circulares y ór4enes de ias dependenc~as,<Je( Ej~cutivo F ~deraf que sepn de 'inter,és general; los tratados 
celebrados por el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; los acuerdos de interés general emitidos por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; los actos y reso/ucio11es· que)a Cpn!.titución y las ley_e,s ordenen que se publiquen ·en el Periódico 
Oficial; y aquellos actos o resoluciones que por propia importancia así lo determine el Presidente de la República. Luego, la 
circunstanciq de que una parte dentro de un juicio aporte en copia simple un ejemplar del Diario Oficial -de la Federación, por el que 
pretende acreditar una especial situación jurídica que le afecta, .no puede considerarse en modo alguno como un documento.que tiene 
valor indiciario del hecho que se pretende demostrar, porqu'é ha quedado estableéido qu~ la natµralezp del Diario.Oficial es la de ser 
un órgano ae difusión 'de los ácios que la propia ley señ~/a, y eh :azon de sú fi'!-fllidad'de dar pubÍi~idad a los mismos, es que ninguna 
autoridad puede desconocer su contenido y alcance; en fa/ virtud, es de colegirse q~e el acto d(! publicación en ese ó,:gan'! de difusión 
consta de manera documental; por lo: que su 'presentación en una copia simple ante_ la q,utoridad judicial,_ no puede justificar un . 
descónocimientó del acto por aquélia, sino que tiene el deber de "toma,: en cuen_ta esa publicidad del acto patente en el document<J, . 
presentado en copia simple que refleja la existencia d~l original cíe/ Diario Oficial de la.Federación que es fácilmente constatable ' 
como hechb notorio, más áún cuando existe la presunción legal de c~nocerlo por parte de la autoridad judicial, porq~e atentQ a lo·· 
establecido por el artículo 80. de la citada ley, el Diario Oficia? debe ser distribuido gratuitamente a los tres Poderes de,/a U,nion y 

• • ' •• ,. L 
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Señálado:lo anterior, sé procede al análisis de la evidencia que·existe en el EXPEDIENTE. 

IV.1. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN DE.LA INVESTIGACIÓN : 

Previo·af anáJisis. de los elemento~ de conv.icción que s9s,tienen que las EMPRESAS y GRUPO HOLY,son 
~ompetidores entre sí, · así como la existencia de la práctica monopólica absoluta imputada y la 
participación-de los emplazados en ésta~-se realiz~··1as siguientes consi4eraciones:. · . 

. ··: • ' :- ~ . ' . ! 

Los emplazados no combatieron que las EMPRESAS y GRUPO HOL Y son ·competidores entre sf en_ la 
comer¿ialización y distribución de guantes d·e látex para cirugía y exploración. . ,·,~ 

l• .• , ! • ' . ' • . • • • 

Asimismo; DEGASA, JRODRÍGUEZ, FMONTES, JAL VA, DENTILÁB, FIBARRA,.EPUENTE; TRUBALCA v A, 
TGIO~GULI, HoLIDAY, GALENO- y 'HNAVARRO no .objetaron' fas pruebas ni hechos -en' los que se 
sustenta. fa:imputación· contenida ·en el OPR,' es decir, no negaron la existencia de la prácti9a 
monopólica absoluta ni su participación en ésta en los términos señalados en el OPR. · 

. . í ~ . \ • • • 

Por otro fado, ESALCEDO, CLEAÑO, DARREOLÁ,. }RODRÍGUEZ, FMONTES, JALVA, FIBARRA, 
EPµENTE, TRUBA:LCAVA; TGIO~GULI, y HNAVARRO tampoco.combatieron el.heciio de que son o eran 
funcionarios, empleados y/o accionistas de las EMPRESAS o-GRUPO HoLY, ni que ocupaban en éstas 
el ·puestO' señalado en el OPR. · · · · · 

Al resp~cto, en términos-del artículo 33, fracción II;-párrafo segundo de la LFCE que señala que: "El 
emplazado deberá referirse·a cada uno 'de los'hechos expresados en el oficio de probable responsabilidad. 
Los· hechos' respecto de los cuales no haga ma',,ifestación ál~na s'e tendrán por ciert;s, 'salvo prueba en 
co~trqrio [ ... ]", por lo que, con, independencia del análisis,que se realiza en el presente capítulo; se 
tienen por ciertos los hechos referidü's en lo_s tres párrafos qúe antecede~. · · ' : · 

•: • , .j t 1 

Por otro lado, AMBIDERM,. ESALCEDO, DA~~QLA'y ~LEAÑ9 realizaron diversas.obj~ciones iespe~to 
de'fos elementos de· convicción recabados ·en fa investigaci6n~Los argumentos en los que basan dichas 
objeciones 'coinciden con' los anau'zad~s ~n el ,apartadO' ''JI. Contestación al OPR" de la pres~nte 
resolución. Por lo anterior, a continuación, únicamente s~ ·enlistari. las objeciones realizadas para cada 
elemento de ·convicción:599 · ' ··, · •· , ·· · 

~ \ ' ... , :.. ·.._ ,. 

l. Obieci~nes respecto _:~el CORRE.o A LEÁÑO y-'el'CuAriko600 

· a. Vulneracióh del principio ·de inviolabilidad de comunicaciones. 
-·· • . ,· • - • - ' '4' \" ' 

(, b. Nulidad de la visita de verificación de donde se obtuvo. 
.·,¡_. 

debe proporcionarse a los gobernadores de los Estados -if!cluido el Disi,:iio Federal- una ~antidad suficiente de,ejemplar~s. Basta 
que la autoridad judicial tenga condc[miento del acto jurídico que invoca la parte interesada como pubÍicado en el Diqrid Oficial de 
la FiidÚación, que derivan del hecho material de haber sido difundido en uria fefha precisa Y:SU contenido, para que la autoridad 
judiáal esté en condiciones de pronunciarse sobre ese aspecto.porque se tr,(!ta de un acontecimiento notorio.que deriva de fuentes qe 
información que lá ley garantiza le deben ser proporcionadas por ptros órganos del Estado" .. Tesis Aislada I.3°.C.26 K (10".); 10". 
Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVIII, marz;o de 2013; '.forno 3; Pág. 1996; Registro: 2 003 033.. , . · 
599 Páginas 201 · y 202; 152; 178; y 172 .y 173, de las contestaciones al OPR de AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA; 
respectivamente: . . . ,. . . . 
600 Páginas 202 a'212; '152'a: 161; 178 a 189; y 173 a 183, de las c~ntestaciones al OPR de AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y 
DARREOLA, respectivamente. ' 
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c. Docum~nto que se e_ncuenti;~ fuera. del plazo que tenía la Al para ejercer sus· fücultades de 
investigación. . . ,. 

d. La hipótesis de que el CORREO A LEAÑO fue enviado por FIBÁRRA. ho fue plenamente 
comprbbado por la Al, m:ucho menos que haya ~xistido comunicación. 

e. Carece de fecha cierta, no se sabe .quién _lo envió y es de carácter priyado. Se envió. de forma ' 
. iipilát~ral, po implica _una comun.icación de CLEAÑO, porque este nunca fue. contestado, lo que· 
no prueb~ n1 in~jciarjame~te qq~ e~istier¡:i. Cfmuhicación, ni mucho menos éolustón ·entre los 
ag~nt~s ecqnómi~o~. . · 

3. Objeciones respecto del CORREO FAI-LCLP-DRAF.6º1 
. ' . 

a. Carece de fecha ~ierta, es uri documento privado, es de carácter wiilaterál y no se sabe quién 
lo envió. ·,·. 

b. Doc~ento ·que' no se puede inclÚir en el PERIODO INVESTiGAbo: " ' 
' ' . 

c. Documento que· n~ fue em:itido por FIBARRA, no se sabe quiél} lo expidió. :, .. ; · . 
. . 

4. FIBARRA present.ó d.i~}).o ·correo, el cual desde este momento se objeta.en cuanto a su validez 
. y alcance probatorio, lo único que prueba es la impresión de un supuesto correo; no·el correo 
electrónico en sí, ni mucho menos· que este se haya enviado y/o recibido. Además, ·cualquier 

·'·individuo puede sacar tin ·correo a nombre de FIBARRÁ, y si a::esto~'se' le suma q_ue la impresión 
carece de fecha cierta, esa hoja simple no ~uéde tener carácter ni siquiera COÍno' 0ihdicio. ',. 

, d.-La misma·autoridad,señaló ·que el' docuniento carece de' validez'y ·que no existe cbrteza de 
. que el correo· se'hayá_.enviado. · · · · · ·· · · 1"' ' , • · • ~ 

' i , 

4. Objeciones respecto de los requerimientos de información de EPUEN'l'E.·y FIBARRA. 60~ 

·. · , a·: Los requerimi~ntos refe~itl~sl vfol~ los . principios de i~ediate'z. de, las, pruebas,, de 
adquisición procesal y de contradicción. Un compareciente ( después-. emplazado) no puede 
variar su declaración e·involucrárhos en una'supuesta práctica Iilonópoiica absoluta~ razón por 

• • 1 • ' t ~ ~ ; , · ' ~ , 

la cual es ilegal. , ' · ,. 
. ,.. . . - . ... .. ~ ~ 

5. Objeciones respecto de. la AGENDA. el archivo "DIST. DE LICITACIÓN.NACIONAL 08 
(LC.XLS)" y el correo eléctróniéó remitidó de· 6º3 

a. Nulidad de la visita de verificación de donde se obtuvo. 

'Ü 

. t . . 
601 ,Páginas 212 a 214; ,161 a i63; 189 a 191; y 1_83 a: 185, d_e las contestaciones al OPR de AMBIDERM,-CLEAÑO, ESALCEDO'y 
DARREOLA, respectivamente. . , , . ·,, , . -
602 Páginas ·2J4 a 216; 163 a 164;.191 a. t92; y 185 a 187, de las contestaciones al 0PR de AMBIOf!RM, CLEAÑO,. ESALCEDO y 
DARREÓLA, respectivamente. ' · 
603 Páginas 216 a 2_20 y 221 a 223; 164 a 16~ y 169 y 170; 193 a t.~7 y, 198 y..t99;y 187 a 191.y 192 y 193, de las contestaciones al 
OPR de AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA, respectivamente. · 
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b. Los documentos objetados son de carácter privadó, elaborados unilateralinente,604 de fecha 
incierta que no puede producir efectos jurídicos contra terceros, a menos que lo· reconozcan 
expresamente, situación que no aconteció. 605 

Respecto de la AGENDA·adicionanlo siguiente: 

c. Ni la AGENDA por sí misma, ni con el dicho de que EPUENTE, prueba que ESALCEDO haya 
sostenido esas reuniones, para imputarle una conducta indebida á U!J. gobernado: no basta con _ 
_ el simple dicho: de uha persona y un documento privacfo-elab6rado unilafera.Imente por quien 
acusa, de focha incierta que no puede producir efectos jurídicos contra terceros, a menos que la 
reconozcan. l •' • t ..... ,. ' 

i .• 

Respecto de la AGENDA y del archivo "DJST. DE_LICIJ'.ACJÓN NACJÓNAL 08 (LC.XLS)" adicionan 
lo ·siguiente: 

d. Las reuniones señaladas en la AGENDA y el archivo "DIST. DI{LIC{TACJÓN NACIONAL 08 
(LC.XLS)", datan de momentos fuera del plazo de cinco años que tenía la Al para ejercer sus 
facultades de investigación. · · · ' · 

Respectó del correo electrónico· remitido de·  adicionan lo 
· "' 'siguiénte: · . . ' · ·, ' · - ·. · .. 

• '· ' - {_.,,.· 1 .. 1 1, ' • [. • .- 1 ".. ·, .• , •• , • 

e. "El ~ismo apar,ece de, un remitente del servidor "@hotmail" por lo que .cu:;ilquier individuo 
· pµede '~acár un corr~o y en~riar mensajes a nombre de . 

! ' ' • • ~ • • ~ j ~ 

f El correo fue enviado '.'presun(iva111eryte",_ es decir, no existe c~rteza de.dicha comunic·ación, y
E_SÁLCEDO y DARREOLA negaron comunicación de cualqu,ier tipo, salv9. ~1- tema de la 
FARMACOPEA y de normás. 

r 

r' 6~-, Obiecion_"es respecto de- los CUADROS COl\·i°PARATIVOS666 _- y los Correos 
-~ · electrónicos607• 608 

• ' 1 ~ ' • • ·r ·' , ' , ' · ' 

a. D1~h9s d~c-~µi~nt~~ s9irc1~'carácte/pr~vado,.elaborado§ unilateralment~, sin sab,er quién los 
emitió, idemás de que s'Ón de fecha incierta por lo que no pueden producir efectos ,jurídicos 
contra terceros, a menos que lo re-conozcan. . . ..... - . 

7~ Obieci~nes· r~~pécto 'del anáÜsis ec~hómicO c~ntenido én el OPR. 609 
- ., -

' ' 
604 Respecto de la AGENDA indican que fue elaborado unilateralmente por quien· acusa. 
605 Respecto del archivo "DIST. DE LICITACIÓN NACIONAL 08 (LC.XLS)" y del correo eléctrónico remitido de 

 adicionan que no se sabe quién emitió dichos documentos, siendo que DARREOLA y CLEAÑO negaron 
haber elaborado el primero y DARREOLA negó haber emitido el segundo. ' ' , 
606 Los emplazados hacen referencia a los do·curhentos·que obran en los folios 2797, 2816, 2799 y 2800; así como 691 I a 6914 y 6915. 
607 Los emplazados hacen referencia a los correos electrónicos que obran en los folios 6897 al 6901; así como 7379 al 7430. 1 

' 6º8 Páginas 220 y 221; 168;. 197;-y.191 y 192; de fas contestaciones al OPR de AMBIDÉRM, CLEÁÑO, ESALCEDO y DARREOLA, 
r~spectivamente. _ . _ . · 
609 Paginas 223 y '224; 170 y 171; 199la;201; y 194 y ·195, de las 'cÓntestaciones· al OPR de AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y 
DARREOLA, respectivamente. · ' 
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a. La ~I afirma que "rw~o.f! los únicos procedimientos en lo..s que se acm:dabanpreciol'; fo éual .no 
.'.. Prueba. ... r . - 1 

•• \ - • 
1 

b. La Al no realizó un análisis completo del MERCADO INVESTIGADO. 

c .. Los porcentaj~~ señalados. por la Al al referir la s-Upúesta repartic.ión del mercado son 
erróneos.:. , ._ . 

.. '.i: J + ;. ... ' ... -

8., Obieciones respecto'-de las comparecencias de HNAVARRO. TESTIGO IÍI, TGIORGULI., 
TRUBALCAV A. EMPLEADO AMBIDERM 1, .. EMPLEADO AMBIDERM Ii, 'CLEANO. 

. DARREOLA. FIBARRA;EPUENTE2 JALVA. ESA.L(!ED02 FMONTES y,JRODRÍGUEZ. 610 

. a. No se des~ogarqn ante personas de la COFECE que se-hayan identificado-con Uii documento 
idóneo para practicar la ·mi~Iilas. ·. . · . . ~ • ·- : ~ · · · 

b. No se.puso a la vista del compareciente el oficio por medio del éual se le delegaron facq.ltades 
a loi supuestos servidores públicos que la desaho·garon: : · . · . . . 

c. El :dichó de~ 'cói:npareciente ·se_ eh~Uentr~ vicfado ·.de .~ulidad al~m~ifestar que.,es c~mpetidor 
de AMBIDERM, pue~ no se ·.emitJi de .fonni. e·spontánea, ni libre de_ inteiés, ~~i de fonn~ 
imparcial. 611 · · , 

', ! . . 
d. Las manifestaciones del compar~cíente por cuanto hacen referencia a nosotros carecen de 
validez y en todo caso soló pueden hacer prueba e~. contra de quien la desahoga, ya_ que- sus 
dichos son contra:díctori,~s; vfolan el principio- de inmediatez, y de adquisició~ pr~c.esal, -por lo 
cu¡µ el valor' probatorio de los.~ismos 9eberá s.er .nulp.?12 . _... · 

e~ La comparecencia carece de validez, pues no se hicieron ante nuestra presencia eh 
contravención al artículo 20 de la CPEUM.613 ··• 

' ';. ' r ~ ' ~'!' .;• '. • J "": • •· ' ,; • -

En virtud de que las objecione~- de- A~IDERM, -~L?AÑO, ESALCED9 y DA~OLA fueron anali?adas 
en el apartado de "Il Contesidciq'n ql OPR,", en api_s'"·de evitar.repeticiones inpe.éésarias y_por· economía 
proce~al, se. remit~ a. dicho aparfa.do. ·. · · ; · · - · ·· · · 

No obstante, la objeción de los elementos'de c.Qnvi"9..ci6n que obra en el E?(PEDIEN.TEmo basta para.' 
restarles ef1cacia probatoria, pues depende del conteñido del mismo y. de los requisito~ que la rtonna 
previene para.su configuración a fin de establecer si es idónea para demostrar un'detennirtado hecho 
o la fi~alidad que con ella se persigue, o si re~e o. no los requisitos legales para su eficacia;614 en 

610 Págin~ 2~8.a,24~; 174 .a .189; 204 ~ 222; y 199.a 216, de las contestacio.nes al OPR de·AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y 
DARREOLA, resp_ectivamente. ' ' . 
611 Las manifestaciones contenidas en este párrafo no.se.reali,zaq respect~ de las compareéencias de DARREóL<ESALCEDO, CLEAI\IO, ' 
EMPLEADO ,:\MBID),RM I y EMPL)j:N)O AMB!DERM J!. . _' · \. 
612 Las rµWtifestacjones ~ontenidas en este párrafo no se r~~lizan respecto de las comp~ecencias-cie DARREOLA; ESALCEDO, CLEAÑO, 
EMPLEADO 'AMBIDERM ly EMPLEADO AMBIDERM 11. · . . ·. 
613 Las manifestacio,nes conténidas en este párrafo no se realizan respecto de las comparecencias de DARREOLA, ESALCEÓO y CLEAÑO. · ' 
61~ Resulta ilustrativa la siguiente Jurisprudencia del PJF: "DOCUMENTOS. SU OBJECIÓN NO BASTA PARA RESTARLES 
EFICACIA PROBATORIA PORQUE CORRESPONDE AL JUZGADOR DETERMINAf.l SU IDONEIDAD. Es al 'órgano 
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este sentido, este PLENO tiene la más amplia libertad para nacer el'.análisfs de'las pruebas, determinar 
el valor de las mismas y fijar el resultado final de dicha valoración, de conformidad con·e1 artículo 
197 del CFPC. . , .-

A. .Carácter' d,e coµipetidores. 
. ' ' . . ; 

Previo al análisis relativo a si las EMPRESAS y GRUPO HoL Y son competidoras en el· MERCADO 
INVESJ;'IGADO, se analizan los elementos de convicción que sostienen qµe Ho~mA.Y y GAL.EN O forman 
parte de un mismó·grupo de interés econó_mico. . .· .. ' . ' . ·, .··, ,.. .. : 

: . ' . . ' 

En ptimer lugar,, TGI~RGULI.señaló lo siguiente eh su compareceiiéia: 

"6. ¿ Ust,ed  de alguna empresa degr'upo económico denominado Grupo 'Íloly (G[?.ÜPO HOi.;Y/ 

.el cual se integra por GALENO [ ... ] [HOLIDA Y]? [ ~ .. ] R. Sí, de Galeno. 

[..J. 
•\ 

·12. ¿Qutf r.~l<iciónexiste entre HOLIDAYy GALENO? 

R. Son aliados estratégicos y naturales. El  de Holidav es  v desde/a constitución 
. , siempre han operado en equipo.· Holidav, función es sei distribuidor de Galeiío, estrictamente para 

licitaciónes [ énfasis añadido)?'. 615 . ' ' ' 

Asimismo, 1RUBALCA v A manifestó lo siguiente: 
. ' . 

l. .. 1 • •• } ... J ' • ... ' 1 

· · '? ¿_Describi¡, brevemente el objeto sqcial o a que se dedica [HO~IDA Y]? . 
· R.:'Compraventá:·de artículos de hule látex y plástico,.par_a el hogar,. lr:iJndustriay material de 

·éuradoii para e1· sector salud. lioliday h~-· sido una empresa que\ coín.erciali;a produc~os' de 
diferentes fabricas (sic] y principalmente,ias de Productos Gaienó, ·S. de R.L. · ' 

[ ... ] 
6. ¿Qué relación existe éntre HOLIDAYy GALENO? 
R. Es una relación comercial, distribuimos sus productos. Tenemos una relación  
porque Galenb    V forhlámos un mismo'grupó. 

:7: ¿Qué empresas forman parle del grupo económico aí que·pertenece HoLIDAY? · 
. ) 

"R. [GALENO],[ ... ] [énfasis añadido]".616 . 

Dichas manifestacíones se valoran c·omo decla.rácfones. 

'' ! . 

_'f • 

jurisdiccional a/- que corresponde determinar en última 'instancia lá eficacia probatoria de una prueba d~cumental objetada, 
atendiendo a su conÚnido o a los requisitos que la ley prevenga para su configuráción; por lo que no son las partes las que a' través 
de la objeción, puedan fzja,: el valor probatorio, por ende, básta que se haya objetado la prueba correspondiente para "qu,e· e"! juzgador 
deba realizar un cuidadoso examen, a fin de establecer si es idónea o no para demostrar un determinado hecho o la finalidad que con 
ella se persigue, o si reúne o no los requisitos legales para su eficacia, Io cúal debe hacer en uso de su arbitrio judicial, pero ~presando 
la razón que justifique la conclusión que adopte". Jurisprudencia.1.3°.C. 'mo; 9ª. Época; T:c.C.; S,J.F. y su Gaceta; Tomo XVII, junio 
de 2003; Pág. 802. Registro 184 145. · · 
615 Folio!6676 y 6677. · ~ ... , 
616 Folio 6666. -
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De igual (orma, del es9rito de dieci~iete de.junio de dos mil quince, presentado p01: GALENO· én el 
EXPEDIENTE PRINCIPAL, cuya copfa certificada se anexó al EXPEDIENTE,617 y que se valora· en su 
carácter de documental privada, s~ agvierte la disttjbución acci9n8:fia de? .entre _otrqs, G~LE_NO y 
HOLIDA Y -lo que· se desprende táñ.to de las manifestac_iones cóntenidas en el escrito como de las 
copias simples de los ins~entós notariales anexos al mismo-. TGIORGUL  

 mientras que· TRU'.BAtCA v A  
. ~ .• ¡ . 

Asimismo, en dicho escrito se -observa que. GA:LENO manifiesta que "[ e ]l grupo económico, en lo que 
refiere al mercado investigado, sé éónforma Pf!r {á's si~ientes empresa{' [GAtE_NO),· [}IOLIDAY] [ ... ]".618 

De esta forma, se prueba plenamencte,que·GALENO y HoLiDA Y son parte de un mismo grupo de interés 
económico. pues; aunque ,cuentan con personalidad- juríd~ca independientes entre sí, tienen intereses 
comerciales y financieros afines, 'de. tal manera que coordinan sus actividades: administrativas, 
corri~rciales, jurídicas y/o corporativas para lograr urt objetivo común. Lo anterior,. en virtud de que 

  
   

 , actuando .. éoll!o un soJC? agente-econ<,)qiico.para efectos de la conducta 
imp1:1tada. e , 

,Adicionalmente, GALENO, HOLIDA Y·, TRUBAL<;;A V.A y TGIORGULI en ningún momento combaten l~ · 
señalado en el óPR ~ réspecto: '. · · : ,_ , ! _.. : • '- · · •• .. - • ,\:, _.. . · - - . 

. •', .• - ~ 

Explicada la relación entre HoLIDA Y· y G.AtÉNQ~ · se· tiene que, para acr~dítar el carácter de 
competidores de este grupo y las EMPRESAS, el OPR consideró tres aspectos: las actividades que 
realizan, si. coincidían ~gmo participantes en· las.mismas- licitaciones y d reconocimiento mutuo como 
competidores, mismos que·se.valóran·a c?ntinuación. · •·"· ·'' · ·· 

· A.1. Realizan la misma actividad. l; ' 1 ' • ' 

Los desahogos a los tequerimi~ntos de 'información se valoran como documentales privadas y· de 
ellos se desprende qÚe, ftmtó las .EMPIIBSAS como :tJOLIDA Y y GALENO, tiénen dentro .de su objeto 
social la comercialización y distribución de guantes de la~ex para cirugía y exploración. 

Aunado a ello, las -páginas de Internet de diéhos agentes económicos y/o ias manifestaciones de sus 
funcionarios refieren que tanto las EMPRESAS como I-IOLIDA Y y GALENO comercializan y distribuyen 
guantes de látex para cirugía y exploración. 

Lo-manifestado por los· emplazados al desahogar las comparecencias ante la Al, al tratarse de hechos 
de tei:ceros, se valora c~mo testimonial, en tanto que, la información contenida en las impresiopes 
certificadas de· las páginas de ·Internet de -los emplazados se valora como copias simples O' 

impresiones; no obstante, al estar certificadas por la AI'hacen prueba plena de que la iríformaci,ón 

617 Folios 6450 a 6561. 
618 Folio 6454. 
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COMISIÓN FEDERAL DE ; 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

contenida en éstas obraba al momento de su consulta en la '.págiria de Internet referida en la 
certif¡c:a~ión. 

E1teste séntido, de dichos' eleme1:1toi probatorios se despre~d~ ·10 s!~~ieµt~: , 

PERSONA 
MORAL 

, . DENTILAB . 

; .~ ' ,, 

J.; -.cr' 

., ~. 
GALENO -

.! 

HOLIDAY 

AMBIDERM 

,• -

OBJETO SOCIAL 

" [ ... ] la fabricación. invesiigación. compra, venta. 
,importación, exportación, distribución. comisión .. y 
comercio en general de toda clase. de artículos, 
equipos; aparato instrúmental y enseres médicos, 

· dentales y de consumo, productos de seguridad e 
higiene, material de curación y productos para el 
aseo· y .mantenimiento para hospitales, c¿nsultorios 
médicós, clínicas, depósitos dentales, industr'ia y 
comercio, así como productos de . aluminio y. sus. 

,, diversas aleaciones, látex [ .. . J [~nfasis 
afladido]"619• · ' · ' 

' 
"[ ... ] elaboración, . compraventa de· productos 
farmacéuticos. de látex y plástico en general [ ... ] 
[ énfasis afladido ]"623 • 

"[ ... ] Compra venta, fabricación.- importación, 
exportación y comercio en general con toda clase·de 
_artículos de hule, plástico, vidrio, látex. materiales de_ 
curación. ártículos del hog~r y similares [ ... ] .. 
' r énfasis añadido 1"625 • . . 

"[ ... ]la compra-venta, distribución y.enaienacióiz
de iodo tipo de artículos médico [sic] y en especial 
guantes ltitex; [ ... ] · 
[ ... ] Lá fabricaeión de guantes de látex. y artículos 
de látex y toda ~[ase de artículos relaci~nados con los 

··mismos. . : 

· (. . ] [ énfasis afíadido r627• 

PRUEBAS RELACIONADAS 

DENTILAB manifestó que: 
comercializa ambos tipos 
aproximadamente desde 1998"62~. 

''fabrica . y 
de' guantes 

, En la página de interiíet-de.éóRi>óRA'rívb'.DL, 
se énlistan los.prodticfüs que.ofrece, y dentro. 
de los mismos se encuentran los guantes· de·· 
látex de·;xpl~r~~ion y éirugía.621 · . . 

EPUENTE ~eñaló·que entre los productos que 
distribuye · DENTILAB están los guantes de. 
látex·para exploradón y para cirugía622 • 

TGiGRÓtJú señala . que GALENO fábrica 
.guantes ' de látex para cirugía y· ·para 

.·. exploración. 624 ~,. ' - ....... ,,. . . 

. iRUBALCA V A sefiala que HOLIDA Y distribuye 
. guantes dé ·látex para cirugía y exploración
principalmente de~GALEN0-.6~6 . ' ' 

. ' 

·En -su.' página· 'de 'intemet, ÁMBIDERM, lista 
todos-los_:,guantes d~ latex·pará·exploracipn'r 

· para cirugía. 628 · 

CLEAÑO,DARREOLAy E.SALCEDO; señalaron 
que AMBIDERM produce y/o comercializa 
gu~tes de ~átex para ~xploración y_éirugía. 6~9 •. 

(. 

619 Folio 3617. 
620 Folio 8829. 

~ ~.. 1 ... 

621 Folios 2674 a 2676. 
622 Folio 6959 y 6966: 
623 Folio645Ó,~;'.~ }' ~ 
624,Folio 6676. 
625 Folio 6524. 
6":6 Folio 6666. 
627·Folio 2982. 
628 Folios 2443 a 2449. 
629 Folios 6810, 6862, 8051 y 8053. 
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ÁMJ!IDERM, HOLIDAY, GALENO, DE!iJTJLAP. ·yJ)EGASA 

"[ ... ].2.- LA FABRICACION [sic], COMPRA, ._En su página,:de;',i~~met,631 .l;>EGASA· lista 
· VENTA: .. , DISTRIBUCION [sic], dentro de·su·catalogo de productos aJa venta 
COMERCIALIZACION [sic], REPRESENTACION de guantes d~ exploración "y cirugía. . . .. '· 
[sic], IMPORTA.CION [sic] Y EXPORTACION [sic] .. · . ' ·· . ' .. 
DE TODO· TIPO DE MATERIALES DE Degasa sefiala qué: "[ ... ] la empresa Guantes 
CURACIÓN .[sic] y PRODUCTOS DE USO. 'Quirúrgicos, S.A. de C. V. -parte del grupo 

económfco de DE[iASA-, inició a producir 
QUIR[!RGJCO [sic] [ ... ] 8.- 'LA FABRICACION guantes de látexpará'cirugía en e/año de 1989 y, 
[sic], COAfPRA;_ VENTA,. DISTRIBUCJON [sic],. en 1994, empezó a producir guantes de látex para 
COMERCIAÜZACJbN [sic], RF;PJJESENTACION exploración. 'En el año. de 1998, la empresa 
[sic], IMPORTACION [sic] Y EXPORTACION [sic] Gu~ntes Quirúrgicos, S.A. de C.V... cede sus 
DE GUANTES PARA USO OUIRURGICO [sic], derechos a DEGASA para que produzca dichos 
INDUSTJUAL, COMERCIAL iJ DOMESTICO [ ... J productos"632 • 

[ énfasis afiad}o~r630 • . 1:-_, -,-:m-o_D_RI __ G.,...,UE-_ '"'":z-63-:-3-y_J_A_V_IE_R_A_L __ V-A-:6=34-,--re-s-pa~ .• ~dan-.---t. · 

' . que DÉGÁsA participa en el .. mercado de 
-. , . guante~ ·de láte_x dé ciru:gfa y exploración, · 

A.2. Coincidencia en las LICITACIONES 

. De las. actas de fallós de las LICITACIONES, se desprende que las. EMPRESAS, GALENO y HOLIDA y 
participaro~ P..or lo menos en una· de las LICITACIONES ofreciendo guantes de látex. para ·cirugía y 
exploración. 

Las· actás dé los fallos de. las LICITACIO~ES (safvo la LA-019GYN013-Nl-7-2015) ·obran en el 
EXPEDIENTE-en ·un disco compacto c~rtificado,. que contiene información extraída de COMPRANET e 
integrada· al EXPEDIENTE mediante. acuerdo emitido por el. DGIPMA .el trece de julio de dos mil 
dieciséis. 635 .En este sentido, dicho disco compacto se valora como elemento aportado "por la ciencia. 
Existe plena -certeza de la informaqión· contenida. en el disco compacto, puesto que contiene la 
certificación que acredita: el ·1ugar,. ti~mpo y circunstancias en que fué adquirida y extraída la 
información de mérito-, la cual; adequis, obra en una página de,Jnternet del.gobierno federal. 

• • t ~-

. Por otro lado, la impresión certificada.dél acta de fallo de_la licitación LA-019GYN013-Nl7-2015, 
extraída dé COMPRANET e integrada al EXPEDIENTE. Ihedi_ante acúerdo emitido por el DGIPMA el 
quince de marzo de dos mil diecis~is,636 se valora.como copia simple o impresión; no o~stante, al 
estar certificada por fa Al hace prueba plená de .que la :infqm,.áción contenida en ésta obraba al 
momento de su consulta en 'la página de Internet referida en la certificación, la cuaf además es una 
página de Internet oficial comb antetjormente se.dijo. . . . -

. ... . --· 
En este sentido, a continuación, se indican lós participante1, de las LICITACIONES: 

Guantes de látex par~ cirugia 
.. 

63° Folio 3268 en relación con folios 3407 á:¡ 3427. 
631 Folios 2897 a.2919. '-
632 Folio 9965: 
633 Folio 9747. 
634 Folio 9730. 
635 Folios .10245· a 10254. ~ 
636 Folios 7162 ~ 7323. 
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' 

Licitación 

00641321-0 l 9s09 

• . 00641321-022-2009 ,, ". r . ,. 

00641~21-017-2010 

' ' '· 

, OA-019GYR047-N54-2011 

, LA~019GYR.047-T71-2012 
.. ' 

; LA-019GYR047.-T53:2013 

• 1 ... :, 1 

: . _;: ··' 

' -~ 'Lf'.-OÚ)GYN013-N17-2015· ,. 

,, 

Pleno 
., REso1,,u'9IóN 

. Expediente DE-024~2(Ú3-I 
ÁMBIDERM, JiOLIDAY, GALENO, DENTILAB y,Í)ÉGASA 

Licitante 
.. -· 
- ··DEGASA .>-----------~------< 

~· 'COMPROBASA 
HOLIDAY 
DEÑTILAB . 

l , . . HOLIDAY 
. DEGASA: 

,. HOLIDAY 
DENTILAB 
DEGASA 
DEGA.SA 

,, HOLIDAY 
GALENO 
DEGASA 

- DENTILAB 
HOLIDAY ·. '· 
DEGASÁ 

.DENTILAB 
, AMBIDERM 

Distribuidora Internacional de Medicamento y . · 
Equipo Médico, S.A. DE C.V . 
. , , · AMBIDERM 

HOLIDAY 
GALENO, 

, DEGASA 
DENTILAB ,, 

ELECTROMEDICINA A V ANZADÁ 
- DEGASA 

ABAMCU 
GALENO ; 

DENTILAB 

~ .. . 

·' 

. 

Guántes de látex para exploración . ' . . 

' Licitació.n Licitan te 
COMPROBASA · 

00641321-019-09 
HOLIDAY 

,• .. 
AMBIDERM ' 

.. - . ' 
. .. 

DENTILAB . ' 
" ··. , HÓLIDAY' , 

0064132F017-20IO ' -DENTILAB " 
, r ~ .. 

AMBibER.M 1, 

AMBIDERM 
,OA-019GYR047-N14-20IO DENTILAB 

HOLIDAY 
OA-019GYR047°N54°2011 ABAMCU . 
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Expedienle DE-024-20Í3-l 
.J~BIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTfLAB Y DEGASA 

. ·AMBIDERM 

DENTILAB . 
HOLIDAY·· . ' ., ...... 
HOLIDAY 

____ -_ .. LA~OI9GVR047.::T1l-2012· ~ -'-'·-*- ·--1----·---,---AM_B_ID_E_RM ___ ~-----l 

DENTII;AB 
ÁMBIDERN(' 

• .... t ... ,1· ... ···~"' ·,, .,, ..;!-'-', -.-. -'-' -,----'----'--------'-""---~~--,.i-

LA-019GYR047-T53~20l3 -~ :· ;,.:...·- ... \~·~---~~-~-D_E_N_T_·Ii~,AB~-~~'.~. ~~ ......... 
~ , - -., ,-. ,"· •• ,.:. • --¡.,,·',,...· ,.....,.._·,...,...· ,...' ·__,..-,-_,.,·._·._,H_o_L_m_A_Y_--_-_.·,...i ~~~___,~-1 

... ., ', } • ; GALENO·_: ;_; ' 

i" , •. 

AMBIDERM 
," · DEGASA 

LA-019GYR047-I3-29)4 
' 

DENTILAB 
J-IOLiDAY 

Numefann, S:de R.L. de C.V. 
GALENO 

" ~,; .. ~,. ~ .. , .... ,. -,~ ..... '1- 'ABAMCU 
,.t" > ,·.,· ! • 

AMBIDERM 

COHMEDIC 
DEGASA' 

' .. 
-,'DISJRIBUCÍONES GENERAiES_ 

t' 
'' 

. DENTILAB, 
DENTiLAB· 
GALENO· 
ABAMcu·: 

LA-019GYN013-Nl7-2015 
' . Ó~I_SAFE . ;.. 

' AMBIDERM .~. 
DÉGASA, 

A.3. Comparecencias d_e las pe~sonas físicas emplazadas . 

Las personas.fisicas emplazadas m~ifestaré>Ii en su~ co~parece~ci~s. q~e fas EMPRESAs;HoLipAY y" 
GALENO son competidoras ~ntte ellas en el MERCADO INVEST.iGADO:· . ' ' 

·Persona 
Empresa 

Física 

FMONTES637 DEGASA 

JRODRÍGUEZ6~8 DEGASA 

637 Folios 9576 y 9577. 
638 Fplio 9479. 

.. 

'Pregunta comparé~e)!tiia 
.. , ·' 

"¿Conoce.quiénes son los competidores de DEGASA en el 
mercado de guantes dé láte:i"para e_xploración que se 
ofertan al sector salud?". . . 

, "¿ Qofioce q141énes-son (os c_omP.~ti<joré~ ,je DEGA81 en el-
mercado.de-guántefde }átexP.ara cirugía que.se ofertan 

- al sector-salu'd?"; · ' 
"¿Conoce quiénes eran los competidores de DEGASA en 
el mercado de guantes de látex para exploración "é¡ue se 
ofertaban al sector salud?" 

3.63 

Respuestas que confirman que 
son competidores 

"Sí, Ambide~,;,yDenttlab, [" ... ]". 

"Sí, De'ht/Íab, .Hoii";Jay' ?/ #éxiq_o y 
1'roduc,t&s·Galéno".'· -- ' ,, • ' •.. . . - .. , 
"Sí, Ambidérm, Dentilab, básicamente"'. 

. " 
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AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DEN_TILAB~YDEGÁSA 

· ''¿Conoce.quiénes .. e'ran los competidores de DEGASA'en. 
el mercado ,de guánt~s de látex pa;a cirÜgía que>:se 
ofertaban al sector salud?" 
"¿Sabe usted quiénes son los competidores de DEGASA 
en ,et in_ercado de ' guantes de látex parq cirug(a 
adauiridos oor el sector salud?" 
"¿Qúiénes han sido y son /os competidores de GALENO. 

, ,.el'J el merqádo de_ la prqdl{Cción, distrif!ución y 
. (20merci~lizpcion. de guantes_ deZ-/átex para cir.ugía y 

para.explóración adquiridos por. el sector salud en el 
. territ~rio nacio~a/ (MERCADO lfmiSTIGADO) ?" - . 
-·"¿Quiénf!S han·szdo y son Íos competidores de HOLIDAY 
en el mercado" de guántes de látex para cirugía y para 
exploración adquiridos por el sector salud en el 
ter~itório nacional? " ' '. ,., 
''¿Cbnoée quiénes son los_, éompeiidores de ÁMBIDERMen 

· et mercado <k.,guantes de látex para exploración que se . 

, 1 

"Sí, [ ... ] Denti/ab,. Holy de. México 
(productos. GaÍeno), -b~iéam~~te'\ .'.· 

,- '¡[' ¡; •• 

. ' 
"Dentilab, /f o/iday de México, 
Productos Galeno, [ ... ]". 

"<;orno · fabr_icáriJ~s , " "nacio.náleS:· 
Dentilab, S.Á. 'de_ C, V. y demas empresas 

''del Corporativp Df; D_erivados Degqsa! 
S.¿{ de C. V. y Amhiderm, S.A .. de é:"V. ' 
r ... 1" .. •. 

"Dentilab, Degasa y Ambiderm, . 
actualmente. [ ... ]": 

"[ ... ] (!Sta Holy [ .. :] Degasa [ .. _.r DL. 

· ó"ertan a/.sector-safud?" . .~' • AMBIDERNI t--'q~e~~~-,,-~~~~~~· ~~--,~~~~~~-+~~~~---'~~~-'-'··~-~~~~~---1 
"¿Co.rzoce quiénes son /os competidores de AMBIDERM en 

ESALcEoo642 

[ ... ]". . .. -. . 

DARREOLA643 

' 

CLEAÑ0644 

' 

EPUENTE645 

-

F1BARRA646 

639 Folio 9732. 
640 FoÍio 6677. 
6'!1 Folio 6667. 

< 

AMBIDERNI 
·-

-
- .. 

AMBIDERNI 

~. 

DENTILAB 

DENTILAB 
\ 

642 Folio 8053. y 8054. 
643 FQlios 6862 y 6863. 
644 Folios 6812 y 6813. 
645 Folios 6961 y 6962. 
646 Folio 6927. 

el mercado· de guantes· de látex para cirugía que se "Yo creo ·que son los mismos. [ ... ]". 
ofertan al sector salud?" 

'''¿Conoce qúiénes son los principales competidores de "S' [ ] D . d Deaas·a:,. 
A b 'd ¡ d d . d l •. ., · .- z, .. . erzva os .,. · m z erm -en e merca o e guantes e atex ue· D . .1 b [ )" , , 

[ ... ] 
. explorac'ión adquiridos por e/.sectÓr salud?" · · · entz ª · · · · 
"¿Coñoce quiénes son los principales competidores de "Sí, [ ... ] Derivados Degasa, 
Ambiderm en el mercado de_ guantes de_ látex para Dentilf!b [ ... )". 
ciru2ía adáuiridos oor el sector salud?" 

[.' .. ] 

"¿Cfmoce. gÚ1ene_s son/ÓsprJr_,qipaj(?S competidores.d,e' 
.:Ambidérm· eri .. :el mercado efe _guantes de- látex de 

exploración adbuir'idos oorel sector.salud?" ·-
"¿Conoce.quiénes son los principales competidores de 
Ambiderrri"'en el mercado de· guantes de látex para 
ciru2íd adq'i'üridos ·11.or el sedtor salud?" . 
"'¿Con~ce·quiénes son los cpmpeti!fores.de'DENIJEAB en 
el rr,ercadb,de guantes'.de látexpafa expfofación qu(? se· 

" ofertan al'séctor sálu.d?" : ' •· .. 
"¿Conoce quiénes son /off cpmpetidores de DENTILAB eñ 
el mercado de 'gudntes'.de látex para exploración que se· 
ofertan al sector sálud?"· ·· -

· "8,7 .. _ ¿Conoce, ,qu_{énes S.O!l los: ,cq,:n'petidores, de 
DEN,TILAB •. en el,mercado de guantes de látex para · 
ciru~ía qué se ofertán·.,,a(se'ctor.-sálud?"· • 

.,, .. 

'364'-

"Sí. . [ : .. :]Degasa,. r:. ); . •Dentilaó,., 
Íf qliday de Mli~có,::Producto~ Galeno; 
r. :,r. . ,. . , , .,. "·:. ~. <·· • ,, 

"Sí. [ ... JDegasa, [ ... JDentilab,Holiday 
de México, Pr_oductos Galeno,.[ ... ]" 

"[ .· . .] cotizan aijibos. tipos f!e guantes, 
Ambiderm; [. · .. ] 'Prod,uctos·, : GaJeho;:, : 
Holidav de Méxicó, f.,,.l De2asa,L .. r;.:_ 
"R. Hay muchos. Está. begas(l, 
Ambiderm, Holy dé vez en. cuando;' . 

· Galeno í ... l". 

"R Son los mismós que inencion.é e,(/a 
respues~a anterior", , 
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Asimism9, lo_s·emplazados re(eridos en el cuadro anterior manifestaron que la empresa ·para fa cuál 
laboran ofrece guan~es de látex en las lici~aciones del' Sector P.úblico .-no sólo en las LICITACIONES-. 

Á1 resp~cto, al tratarse de declaracion'es;las manifestaci~nes ele' ia~r personas fi~icas emplazadas, 'se 
valoran como testimoniales .. respe9to de he.chos de· ~erceros, particularmente réspecto . de que·· las 
EMPRESA~ .Y GRUPp ~OL Y P.articipl:Hl, ~n el MERCADO -INVESTIGADO .Y son competidoras· entre ellas. 
En este sentido, prueban r_especto d;e las. personas morales con las C!l~e~ tien~n un~ relación de.trabaJo 
o de.representáción y respectQ de los.4emás emplazados., · . · .' l . • .. ' •· 

En este sentido, al adrilipiculat lo. señálado: en el pres~hte apartado, se· prueba plenru:ne~te _que l~s 
EMPRESAS y GRUPO HoLY -GALENO y HoüóAY- pattfoipan en el MERCADO INVESTIGADO y son 
competidoras entre ellas, pues: (i) comercializan y distribuyen guantes ·.de látex para -cirugía _y 
exploración; (ii) concurren en las LICITACióNES ofreciendo guantes de látex. p~a. c~rugía y 
exploración; y (iii) las personas fisicas emplazadas maniféstaron en sus compare2encias que las 
E~RESAS y GRUPO HoL Y son competidoras entre ellas. ' · · •;., ".· · 

B. Existencia de la conducta itt1.putad·a . . ~ . . ·:. ' , ., r ' 

A continuación, se ·analizan los elementos de c~hvicci~n, sefial_ados e~_ e(OPR .para acreditar la 
existencia de contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes· económicos competidores 
entre sí, que tuvieron por objeto y efecto el establecimiento,' concertación,, coordinación y/o 
abstención de p~s~as en las LipTACÍ~NEs·; así c.om9 de.la ·participación de los emplazad.os en-éstos~ 

B.1 Elementos·obtenidos.en las·Vi'SITAS mt'VERIFÍCACIÓN 

En la presente sección se analizarán·los elementos de'convicdón recabaqos durante~'Ía:s VISITAS DE 
YERIFICACIÓN .practicadas-por la Al dw:.ante la etapa de investigación. , , · 

Ahora bien, los elementos recabados dutartte la práctica delas VISITAS DE'vERIFICACI0N, consistentes· 
~n informac.ión extraída 'de·.equipos de cómputo encontrados en· las instalaciones 0de AMBIDERM y 
DENTILAB, considerando- l.as posteriqres constancias de extraccióp. de ár.chi:vos de dos de febrero de 
dos mil di~cisiete,647 veinticÚatro y veintíimeve de febrero de dos mil dieciséis,64-~ y-trece d~ mayo de 
dos mil dieciséis;649 así como los acuerdos de treinta de marzo de dos mil dieciséis, 650 dieciséis de 
mayo de dos mil dieciséis651 y cinco de julio d~ ~os mil dieciséis,652 q~e ordenaron.su impresión/i53 

cumplen cpn los requisitos p~a ser c~nsiderados como ·elementos aportados por la ciencia. · 
. r ,,, ' , 

En vi:r_tud- .de lo anterior, existe plena certeza de la ··información extr~ída de ·1as VISITAS DE 
VERIFICACIÓN, puesto qúe contienen la certíficación que acredita el lugar, tiempo y circunstancias en 
que fue. adquirida y extraída la información de mérito,. aunad.o a que existe fiabilidad en el méto~o e!} 

647 Folios 6780 a 6782. 
648 Folios 6908 a 6918. 
649 Folios 8420 a 8424. 
650 Folios 7511 a 7580; así como 7581 a 7611. 
651 Foli~s 8425 a 8687. ' 
652 Folios 10046 a 10078. 
653 Previa clasificación de confidencialidad realizada por la Al. 

, ' 
' 

• 1 
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que fue generada, comunicada, recibida· o archivada, tal como se desprende de las actás de'lás VISITA 
DE VERIFICACIÓN y de los valores' Rash MD5 y Hash SHAi, así-como ·de las rutas completas del 
archivo. Asimismo, exi~te la posibilidad de_ que la información sea_ consultada actualmente. 

Por otm lado, se: considera que los documentos recabados de las instalaciones de AMBIDERM, que 
fueron digitalizados durante la práctica de ·la VISITA AMBIDERM, se valoran de igual manera como 
elementos aportados por la ciencia; puesto' que obran' en un' disco compácto. Al respecto, existe 
fiabilidad del _método por el que· fueron recibidos y archivados dichos documentos,. por lo que ·es 
posible atriquir a ÁMBJDERM el contepido ,.ele- la información .respectiva, aunado a que . existe. la 
posibilid~cl de que 1a: información sea consultada actualmente. 

', . ~ • ~ . ... . ':J. ... . j 

B.1.1. Visita de verificación de DENTILAB 

'l. Lá: AGENDA 
t _.,,.. 

A continuación, se analiza el contenido de la AGENDA; misma que .fue· obteriida eii la visita de 
verifi.cación practicada en las instalaciones de DENTILAB_ y eq. la.cual se advierte lo.sigµiente: 

Reuniones de EPUENTE relacionadas con el MERCADO INVESTIGADO 
~ • • , • 1 ., • r ' 

i. De fecha "vier,:zes 13/0712012", a las'- "08:30a.- 09:30 ... [con el asunto] Re,unión·de Guantes en el 
Meridien".654 · -- ,, ·. 

ii. be fecha"vietnes 13/Ó7/2012", a las ''10:30a:- 11: 30 ... [con el asunto] ·Reúnión de gúant~s'':655 · 

iii. De fecha "viernes 25/10/2013", a las "08:00a.- 09:00 ... [con el· asunto] Des'ayuno en 'el-Res'iaurante · 
Meridifm de-Chapultep~c c¡¡sunto Guantes, Reservq No. 12".656 , 

Reunión de EPUENTE con .JRODRÍGUEZ y E SALCEDO. , t · ·· •. 

jv. De fecha "viernes 07/09/2012", a las ''08:30a."" 09:30 ... [con él asunto] ReuniónCmUorge Rodrígtié'z y 
_É~rique.S.alc<?_do_ en el Hotel.Royal Pedregal Restaurante Primávera a nombre de Juan de la Puerite".,657 

' ,. . . Reuniones de EPUENTE eón JRODRÍGUEZ o 'DEGASA. . 
- ."- t . . .. • . ·\ ':, ¡!! 

y. De fecha "miércoles 3,0/03/2011", a las- "Q9:00a.- 10.:00 ... [con el asunto].Reunión éh Degasa para ver 
tema de Guantes cpn_ el Lic. Jorge Rodríguez".658 , • • 

vi. De fecha "miércoles 04/05/2011", a las. "09:00a.-.10:00 ... [con el asunto] Desayuno en los 'Almendros 
· con Jorge Rodríguez para ver asuntó de guantes".659 . · . _ . 

~ii. D~ fecha "limes 27/02/2012", a las "09:00a.-,10:00 ... ·[con. el asunto] Reunión con e/Sr. Rodríguez en· 
Degasa".660 · • . . . · .·, ·.• ,. 

654 Folio 10068. 
655 Ídem. 
656 Folio 10075. 
657 Folio 10070. 
658 Folio 10049. 
659 Folio 10052: 
660 Folio 10060. 
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viii. De fe¿ha "miérc;les 13/04/2011'\ a las ''12:00p.-_ ÓJ:.O: .. [co~ el as~nto]'i?}Q,Reunión en .()egasa''.~6·r' 

-. , .Reuniones de EPUENTE con ESALCEDO'.o AMBIDERM. ~ 
• ,# .: ! .d." .,. .;-

ix. Dé·fechá. "inJér,cp[és ,! 1109/201 J.", a las "09:.00a,_:. lQ.: 00 .. . , [ con el asunto j Desayuño con Enrique.Salcedo 
· en el Meridien".662 • . ' · · · , • • , • . , 1• • 

"I -· ....... • .) 

x. De fecha "miércoles."28109/2011", a las "03;·09p.-. 04:0 ... [con el asunto] Comida cori Enrique Salcedo 
en Reforma ~n Torre de Castilla".,663 • . : . ___ ., " • . · ' - _ • 

xi..De (echa "lunes 14/11!2QJ.f',:a 1as.'105:·30p.- 0'6:3 ... [con el asunto] Reunión·conAff!biderin eñ TÓ~re de 
Castilla".664 . . • • ·· • .' . • • •. : . •• 

·xii. De fecha "lunes 05/12/2011"; a Jas,"09:00a.- 10:-00:.:. [con. er asunto] Reunión conAmbiderm en· el 
. Meridiem;'}65 º · · ,- , •. 

x_iii. De fecha.'~miér~oie~ JS/02/20.12~', a-lás "09:00a.-. ~0:00 .. : [con el asunto] De'Sayuno én el Meridien 
. con Enrique Salcedo". 666 . . • . _ ! , . ·~ -

xiv. De fecha "miirc_oles ll/04/2Ól2'',,a las '\09:'00a."' 10:00.:. [con· el asunto] Desdyuno con Enrfque 
Salcedo.en el Meddien, Reservación No. 12.".661 • 

· xv: Qe fecha.:"'milrc'Oles 17/iOl.2012?;; a las "OJ:30a:-.06:·3,., [con· erasun\o] Reunión-en Pólanco con 
Enriaue Salcedo".668 · ' .;_ ' - • • · . ... . . .. 

xvi. be fecha ''miércoles 09/01/2,013'', a las "02:00a.- 03:0 ... [con el asunto]. (:p,rzida con Enrique Salcedo 
en el restaurante Torre de Castilla".669 • • ·'·: ·, · . 

xvii. De fecha "viernes 17(05/2013"; a las "11:0,0a.- 12:00.· .. ,[~on el·asuntoJ Reunión.con Ambiderm en el 
VIPS de Palm.as''.,670 . • . . .. , • 

xviii. De fecha "lunes 02/09/2013",' a las "03:00a.-04.:0:,.Jcon ef asunto] Comida con Salcedo-en:el sur de 
la ciudad en la Taberna del León".671 .-

' . Reuniones de EPUENTE con·HNA VARRO. ,, 

xix. be fecha "jueves 28104/201 l", a. las "lO;·OOa.-)1:00 ... [con el asunto] Humberto Nayqr.r.f/ .elJ el 
Sanborns de Paraue Delta".672 · 

xx. De fecha,':viernes)0/02/2012", a las "08:30a.- 09:30,.:. '[eón el asunto]' En· E?l restaurante 'el'Bajío en· 
Paraue. Delta c_on·H;¡'mberto Navarro".613 ~ ~ ,. · , • • · 

66) Folio 10050. 
662 Folio 10053. 
663 Fólio 10054. 
664 Folio 'li:JÓ55. 
665 Folio 10056. 

· 666 Folio·I0059. 
667 Fo lío 10063. 
668-Folio 10071. 
669 Folio 10072. 
67° Folio 10073. 
6.11 Folio 10074 . 

• 672 Folio 10051. 
673 Folio 10058. 
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xxi. De fecha "miér.coles 07/03/2012", a las "09:30a.:- 10:30 ... [con el asunto] Reunión con .humberto 
navarro e~ él Restaura~te El Bajío en Parque Delta".674 '' • ' . 

xxii. De fecha"viernes 23/03/2012",a las "08:00a.-.09:.00 ... [con el.asunto] REUNIÓN CON HUMBERTO 
N4VARRO EN EL MERIDIEM'.675 . 

xxiii. be fecha "miércoles 18/04/2012", a·las·"09.' OOa. - JO: OO ... [ con el asunto J Desayunó en el Restaurante 
El Bajío en Parque Delta con Humberto Navarro".676 · 

xxiv. De.fecha "miércoles 3_0!05/20l2", a las "08:30a.:. 09:30 ... [con el asunto] Desayuho en el.Meridien 
con Humberto Navarro'';677 _ . . · • . :· .·) 

xxv. De fecha "lu'nes.11/06/2012", sin hora, "Recordarle a Fernando confirmar desayuno con Humberto 
Navarro el Miercoles f sicl".678 · _ 

x:xvi. Oe'fecha·"miércoles 13/06/2012':; a-las "08:30a.- 09:30.,: [con el asunto] Desayuno eón Humberio 
Navarro en el Meridien, Reservación No. l 3".679 . _ • - ' 

xx':ii. De fecha ''.lur.,.es 20/08/2012", a·las "09:30a.-·10.'30 ... [con el asunto] 'Reunión El Bajío en Parque 
Delta con Humberto Navarro".680 • - _ _ · • ., 

xviii. De fecha "lunes 28/10/2013", a las "05:00a.- 06:0 ... [corl el'·asunto] Reun'ión con Humberto 
Navarro".681 '' • · · 

xix: De fecha_ "miércoles ,20/ll/2013"-, a las :-'12:00a.- OI:O ... [cci1i-el'asunto] Reunión con Fernando, ' 
 estrategia VS Treviño en Coyoacán".682 •.. 

De la' ÁGENDA se desprende lo siguiente: 

1. Respecto del MERCADO lÑVESTIÓADOi EPUENTE agendó reuniones para tratar temas relacionados· 
con los guantes, para celebrarse los días trece de jÜlio de dos mil doce y veinticinco 1e octubre· 
de dos miltrect?, dos·de éstas en el restaurante "Meridiem". · · 

2·. · Respecto al contacto entre E;PµENTE, JRé>DR!GUEZy ESALrimo: EPuiNTE agendó una reunión e( 
siete de septiembre de dos mil doce, con JRODRÍGUEZ y ESALCEDO en el "Hotel Royal Pedregal 
Restaurante Primavera". . , . · . . . . · . . .. . . .. : . . 

'\' ~ . - ' 

3 .. Respecto al contacto- entre· EPUENTE y JRODRÍGUEZ o DEGASA: EPUENTE agendó reuniones con 
JRODRÍGUEZ, para celebrarse el treinta de marzo de dos mil once "eriDegasd' y el.cuatro de.mayo_ 
de dos mil once en el restaurante "Los Almendros", ambas para ver el tema de "guantes~'; así como 
reuniones el veintisiete de febrero de qos mil doce· y el trece de abril de dos mil once; ésta última 
sin indicar con que funcionario de DEGAS~ se llevaría la reunión. 

4. Respecto al contacto entre EPUENTE y ESALCEDO o AMBIDERM: EPUENTE agendó reunion~s eón 
ESALCEDO, para celebrarse el catorce y veintiocho de septiembre de dos mil once, .quinct de . . ' 

6?4 Folio 10061.· 
675 Folio 10062. 
676 Folio 10064. 

· 677 Folio 10065. 
678 Folio 10066 . 

. 679 Folio I 0067. 
68° Folio 10069. 
681 Folio 10076. 
682 Folio 10077. 
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febrero, once de abril y diecisiete de octubre de dos inil doce, nueve de enero de dos mil trece, y 
dos de septiembre de dos 1:p.il trece. Asim.Ís~o, ag~ndó reuniones con.AMBIDERM sin indicar. c·on 
que funciornµio de di':ha empr~sa se llevaría ,la re~nión, ios días catorce de noviembre y cinco de 
diciembre de dos mil qnce y diecisiete de mayo de dos mil trece .. Dichas re:uniones las agendó 
para llevarse a cabo en los restaurantes Meridiem, Torre de Castilla, VIPS de Palmas, la Taberna 
del León y en ]:>olanco: · . . · .. , . 

• . • ; 1 

5. Respecto_ al contacto .entre EPUENTE y HNA:N ARRO: EPUENtE agerídó reuniones con HNA VARRÓ, 
para celebrarse el veintiocho de abril de dos mil once, diez de-febrero~ siete:de Jllar_zo, veintitrés 
de marzo de oos mil doce, -dieciocho de abril; tréiriia de mayo, tre(?e qe junio y veinte de agosto 
de' dos· mil doce .y veintiqcho~dé octúbl'e y veinte de noviembre de. dé>,~_' l'!lil, &~ce,_.en·div_ersos 
restaurant.es; como Sanborns ele Pru;c¡ue Delta, el Bajíó de Parque D~lta y'~n el·M~ridiem. . . ,. . 

Asimismo, tal ·como .Se desprende de las pruebas· que se valoran ·t,nás aqeÍante, lá AGE.NDA fue 
reconocida pqr EPUEN'.FE y sizye para acreditar. que las reuniones entre l<;>s emplazados continuaron 
durante el PERIÓDO I_NVESTIGAI>o. · · . · . , -- · -- - - - . 

i1.·. :· "CUADRO COMPARATIVÓ FAI VEiUCRUZ}iTÉ '[12.xls". 683 

A continuación, se ·analiza el "CUADRO COMPARAávb FA! VERACRUZ NTE Tlixls" obtenido 
dur~te la V:isitade:v~rificación r~alizada por la Al ,en las h1stalaciones de DENTILAB: -

,. 

683 Folios 7526 y 7527. 

v' 
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~' 
1MSS VERACRUZ NORTE 

'.TIEMPO DE ENTREGA: mt1 u ARMA DEL cOHTRAtO AL ,1
1 ~ DK:IE•BRE 20u1i · 

.-, 
,. SANCION (ESPECFICARJ: 2.15'K. POR CAMOIA De ATRASO SOBRE EL IM~TE M.AlQMo t 

P.R. REHG. ClAVE OESCR:IPCIOtl 
060 040 3711 AGUJA DESECHABLE 20X32 
060 040 3720 AGWA DESECHABLE 20X38 • ' 
060 040 3745 AGWA DESECHABLE 21X32' 
060 040 3760 AGUJA DESECHABLE 2SX16, 

- . 060 040 3786 AGUJA DESECHABLE 22X32 

·, 
·oso 40éM PZA 

• 40CM 
3 060 40CM 
4 060 40CM 
5 e PZA 
6 40CM PLA 
7 40CM PZA 
8 40CM PZA 
.9 40CM PZA 
10 40CM PZA 
11 1au8310 40CM PZA 
12 1{!8 8328 40CM PZA 

.. 
' 

-- - -
13 060 308 0171 PRESERVATIVO 

•• -•45G0037 GUAfffi¡,EXP •. POLIETILENO MEDIANO 
15 0604560045 GUAflll¡EXP.POLIETILENOGRANDE-, 

1$ 060 4560300 GUANTE CIRUGIA DESCH. 6 f/2 
11 nnn4,g0318 GUANTE CIRUGIA DESCH. 7 
10 0604560334 GUANTE CIRUGIA DESCH. 7 112 
19 060 •SG0359 GUANTE CIRUGIA DESCH. 8 
20 0604560367 GUAflll¡ CIRUGIA DESCK. 8 112 

b 

' 

' 
21 06045603a1 GUANTE EXP. CHICO 
22 060 456 0391 . GUANTE EXP. MEDIANO 

" 060,456 0409 GUAflll¡ EXP. GRANDE 

Pleno 
RESOLUc::I(>N 
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' ' CUADRO COMPARATIVO 

PRECIOS IGUALES: 

LUGAR oñEVENTO: 

CARTAG.J.N... 

CANTIDAD PRECIO 

-· 

90 s •• ou 
63 > 8.00 

341 $ 8.00 ..... 8.00 
687. ·- - 8.00 

4.n• $' 8.00 
s- 8.00 

263 s 8.00 
360 • 8.00 
140 5 8.00 

·~TRAT~' 
INTERNACIONAL LA..0t9GYR014•T12-2'015 . ' -

MIPYMES 

.. 

ABAMCU 
$. 
$ 
S· 
$. 
s 
s 
$ < 
$ 
$ 
$ 

ACLARAaoN: 
NSCRIPCKnl: 
MUESTRAS: 
E.P.T.E.: 
r:;'~'AE..: •• 

.F.F.: 
F. CONTRATO: 

F.DEABAST.: ~ 

ARVIEN/BARD 
18.15 , · .10."4' 
18.15 10.44 
18,15 .. .10.44 
18.15 ..... ,o.4' 
18.15 10.44 
18.15 10.44 

,18.15 . . 10.44 
18.15 10.44 
18.15 10.44 
18.15 10.44 

88 1 S 8.00 15 18.15 10;44 
9.742 5 77,936.00 

.. .. ' 

. ' ', 

17,032 65.00 67.7$ -&7.U 

$ 1;101.8110.00 

-~ffl 

3.421 82.00 139.13 134.00 
2,552 82.00 139.13 134.00 
S.973 $ 489,788.00 -. 

ABAMCUICHINA OEGA&A 
158.763 3.16 2.97 3.17 
152.152 3.16 2.97 3.17 
'148.346 3.18 2.97 3,0' 

60.500 3.18 2.97 :S.17 
10.681' 3.16 2.97 3.17 

-· 1.016.243.lG .......... 321,596 $ 

""""""'"' -- 208.846 s 662041.82 

ABAMCU!MALAS 
1A AM810ÉRM 

,t082 76.10, 77.77 - n.oo 
24.764 77.02 11.n 76.95 
12.035 76.10 77.77 76.95 

40.8 1 

~-ot 16.127 $ 1.227.264.70 -·-· _,.. .. .......... 24,764 s 1.905.589.80 

. 
1 TOTALDL $ 3.918,310.oG 

1 AMBIOERM $ 1.905.,589.80 
1 DEGASA s (;62.041.82 

1ll02ff509:00 

Z3.ID2'150,:00 

, ' 
ZW21'1510:00 
2W2J1St0:1JO 

t, 

-·-
HITEC1BARD 

10.24 
10.24 

' 10.24 
10.24 
10.24 
10.24 
10.24 
10.24 
10.24 
10.24 
10.24 

.. 

138.90 
138.90 

,. -· 
•; 

--

-
HOLY 

22.99 
'22,99 
22.99 
22.99 
22.99 
19.99 
.19.99 
22.99 
22.99 
22.99 
22.99 

ARAUJO!ASU HOLVJCHIHA 

4.09 2.92 
4.09 • 2:92 
4.09 2,92 .... .... .... 3.13 

HOL VlMÁLASf 
OEGASA A 

90.00 79.40 
90.00 77.76 
90.00 77.76 

; 

De dicho CUADRO COMPARATIVO se desprende lo siguiente: 

l. Se refiere a la licitación LA-019GYR014-Tl2-2015, llevada a cabo en el año dos mil quince. 
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2. Si bien DENTILAB monitorea el comportamiento de diversos comp~tidóres- y productos,: 
únicamente respecto de los guantes cie l~tex para expJoración y para ~i~gía y :i;especto de 
AMBIDERM y DEGí\SA, re~peétivamente, r~aiiza comparaciones cie.ia cantid'ad\~-importe. 'Ello se 
advierte en las secciones resaltadas con los cuadros. .. -.., r. .• , , ~ , 

3. Asimismo, dicha comparación es á~orde con las cqnductas imputadas, p~~s. ~e·gún. el OPR.para el 
año dos mil quince,684.el acuerdo era que AMBm~RM y D~N:rILAB ~eJeP~t~t~ las.~si~a?iones 
de guantes de ·exploración sin participación para· DEGASA y que . DEQAS.A_ :-Y DE¡NTILAB se 
repartieran las asignaciones de guantes de cirugía sin participación para AMBIDERM. 

l • • • .. . 

4. La comparacion se realiza respecto· 4e cantidades y r~sp~cto: de ~os Jl!<;>J}to_~ que. qicha~ c~tidades 
,represei;itan y no se realiza para ningún otro compettdtjr'o~p,:-94.u~to,. · . •. . : . . 

"- ~ I ~ -.. • . 1 -~.- .~ • " l •"' 

Asimismo, tal como se desprende de· 1a compárecenda_ de FIBARRA, misma que ~e. valora más 
adelante, cuando se le mostró copia' certificada del cuadto' áiítel'ior, 'FIBARRA se.ñ.aló que ·i;econocía, 
·este tipo de cuadros. Asimismo, indicó que "es un -i::uadr.o ·compa~ativo de 'un faÍlo final y se marca qué 

claves ganó y a qué.preqio". 

111. Correos ele~tr:ó~icos ~n~re ~A\;A~P:y FÍBJ\RJU , . 
~ ··. ~ . 

A continuación, se analizan los correos electrónicos denomina4os: i) "CIT:_4 .c;ON HUMBERTO 
NAVARRO DIA LUNES 14 DE FEBRERO D_E 2.011..4 -{4.S 1~ lf.RS.';; ii) .. "RV.· CqNF1RMAR CITA"; y·iii)' 
"CANCELACION DE REUNION DEL Df4:f1 'ó2 f',"eµJos·cul3:fes.se señal~ lo- sig.~ie,ite:-685--. . 

..,'{ . ,· __ .. "[ ... ] . 

[Respecto de~ correo electrónico "CITA CON HUMBERTO NAVARRb DIA °t'UNEs· 14 DE 
FEBRERO DE 2011 A LAS 18 líRS.'', se advierte:] 

[ ... ] [Del contenido del correo "RV: CONFIRMAR CITA'\ se advierte:] -

• • ; •• 1 ' 

684 Ya que GRUPO _HOL Y se retiró del acuerdo en dos mil trece. 
685 Folios 7515 a 7522. 
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[Finalmente, .respecto del correo "CANCEEACÍON DE REUNION DEL DIÁ' 14 -02 l", .se 
advierte:] . . . . ~:; :·. .. t -_,, . , . 

. [ ... ] [ énfasis añ~dido ]". ',. r. 

De dichos correos se desprende que HNA VARRO.y FIBARRA tenían reuniones presendales. Asimismo, 
de dichos COf1:eos se advierte lo siguiente: 

l. Respecto del correo electrónico·"CJTA CON i!UMBERTÓNAVÁRRÓDIA LUNES 14 DE FEBRERO 
DE 2011 A LAS 18 HRS .. " se advierte que:' (i)  

372 c. 

El
im

in
ad

o:
 1

1p
al

ab
ra

s, 
2 

re
ng

lo
ne

s y
 2

 p
ár

ra
fo

s.*

*
*

*



, ' ' ~. . . 
1"'1 .•.. 

1 9 5 J O ·. , Pleno 
'c:..··y.· '·.:' -~SOLUCIÓN 

. Expediente nE .. 024~2013-1 
-ÁMBIDERM,HOLIDAY, GALENO,DÉNTilAB YDEGASA 

COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCJA ECON~MICA •" .. 

~ ' 

2. Respecto del contenido del correo "   

3. Respecto del contenido del correo "

IV. Correos electrónicos entre DARREOLA y EPUENTE 

En el OPR se mencionó que derivado de una cadena. de correos electrónicos entre DARREOLA y 
EPUENTE,686 se aq.vertía la preocupación de AMBIDERM y DENTILAB por,la presencia de un nuevo 
competidor en el MERCADO INVESTIGADO. " 

Sin embargo, con independencia de lo que se señala al valorar las demás. pruebas, el correo referido 
no tiene el alcance de probar dicha preocupación, sino que úniC'!ffi~nte seria un indicio respecto de 
una comunicación entre DARREOLA y EPUENTE  

 
. \ , . \ . "\ .. ~ ' ; 

En este sentfdo, la cadena de cqrréos referida es insuficiente para acreditar lis rl:lZon~s. por las .cuales 
dichos empláZados estaban evaluando dichas estrategias legales. "~ 

No obstante, dicho correo es un indicio de que existía comunicación entre DARREOLA y ÉSALCEDO .. 
' ' \. 

B.J.2 VISITA ÁMBIDERM 1 .... 

. En primer término, se señala que dada la temporalidad deJ·cuadro "DIST. DE LICITACIOÑ NACIONAL 
08 (LC).xls", éste no será valorado en el' presente apartado, toda vez que no es un ele~ento probatorio 
relacionado con· la acreditación de las prácticas monopólicas imputadas en el OPR. 

l. CORREO A LEAÑO y CUADRO 

A continuación, se transc~be el contenido del-·CoRREo A D~AÑO: 

"De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

 
lunes, 7 de septiembre de 2009 05:11 p.m. ' 
'LUIS CARLOS LEAÑQ' 
RV: propuesta 

686 Folios 8430 al 8434, páginas 231 a 240 del OPR. 
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' , ~,c. 

Que~·[sic], 

Saludos ' .. ,, 

L.E.    . 
\... ' ' 

Recursos Humanos · 

,, 

- ••• 1 ~ ' 

· ··' Ambiderm, S:A.·de·•c.:v. · ·i •· 

. 1 Carr. Bosques de Sah Isidro.# 11361• 

Col. San Isidro 
 

' ·-~.:.--Mensaje original-----  .. . 
FJe:  m'diÍto:'  ' 
Enviado el: Lunes, 07 de Septiembre.de 2009 01:20 p:m. 
Para:  ·' ' 
Asunto: RV . .-propuesta. 

Reenvía/o [sic] 

·. . 

Enviado desde mi ofic¡ina móvil BlackBerry<É¿ de Te/ce/ 

.· .·1. -----Origina!Messagé--~-~'· 
· From.' fernandó angé/. 

~... ' 'il' ' , • 
.J • •, ;. ~r 

'. ~ . 

. J. .;J.,·•> ~ 

''· 

Date: Mon, 7 Sep 2009 10:51:38 . , . . 
To: LUIS CARLOS LEAA'Ó PADILLA ; LUIS CARLQS .(,EAA'O PADiLLA 

·,,.,., 

· '•  . ' . . -
Subject: propuesta • '· · ' · . .., , '' 1 

. -·- ·, [º ] 
. . .. 

..¡·-, • 

CU.ADRO 
COMPARATÍVO .... ' 

[énfasis añadido] [ ... ];'.687 . 

~. .. á 

Asimism9, se muestra el CUADRO anexq al CORREO A LEAÑQ: 

687 Folios 760'}". 

' ' 
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' . . 

8 ::::~-- ·:··: --··· .:._____ - - " --+- --~-" 
. . ~ 

_,...._ -- -- CUADROCOMPARATIVO-: -- -- ---------·-- 910910t¡¡,09/2009f-· , 

ELECTRONICA ------- [_ ,-:_...1..J~ . . !....!-g¡ • 
OE~~NC~'-·- JIJ.tSS.NIYEL,CENTRAL_Y_SEOEN~ • UCITACION.J!!,!!il,IC~,N~IO~L- 00~~1321,0l,9,!IJI_ --,--1.F:T°· 9_10,o,o. __ -1--1 

.TIEM~O.DE ENTREGJ E~~,;.~1~:;10_1jt(ji_1fiiJ!OÍEl7:IO_AL;J~D~ Dl~.M~if.:: -~EC)OS_l~_ALES,+~CIDN~--~-¡__jf( }::;:;. ;::::;;:_;:;;:;;:::: + r -···-- . l [ __ L . , E~!SNJ.1:!'i¡¡'!~~--/<ARl!!.~LOGIA.SI_GLR~ICI __ ,_ :r-Es.DE.ABAS,TO_ 
--t---· -·-t--.-." LPN i~ ----'-j---- ----··· T ·-·- 09 +---.--¡-. -• 
RENG. CLAVE DE 5 C R I P C ION CANTIDAD ~RECIO REF · ZO A 1 . ZONA Z . Z , PIEZAS = 

; .'I . ,: 

415 080 458 031 - 99 800 98.05~ ""BB:;,:3;+---+--+-.43~.5.,.3Z;t----,----+...,._-t---='°"4;¡;05:+--..........,,--:--:---t 
:: ::: :~: ::: : _'----___ --1~ ~-/~7.J.13~.~13~5 ·t==~9B~.0~6·:::'~~~;f-----''-t---f-~Z9~5'.;B71m----l--'f--.z~5 ;,;OO.i<Ot------t---'--.... -+-!:!:::. 98.05 ~:!!!6':!'81+-----+---+-:::15~1=9Z:L7+-----+--+--=5~~54:'!:1':="'º1----+--,---i-

60-/. 368 381 40Y. 19&.53Z 584.913 
40-/. 245.587 &OY. . Z94. 798 100Y. 50.405, .. 590 79Z 

DIFERENI Z5 879 

Eri·este séntido, del CORR.Éd A ~EANO se desprende 10·,siguiente: ... , 
• El siete de septiembre de dos mil nueve;. d_e la cuentá de correo electrónico personal de FIBARRA 

'' ",.se envié'._el .CORREO A.LEAÑO', teniendo como destinatario las cuentas 
de correo electrónico " ''iy ~ ". .

• El CORREO A LEAÑO tiene como asunto "Propuesta". 
• • • ' ' • ~ ~ • ~ 1 

• El mismo siete de septiembre de dos mil nuev~; de la cuenta de correo el~ct:r;ónico corporativo de 
·· CLEÁÑO " ", se iéenvió el CoRREo A LEAÑO, a la cµ~nta · de .c'01reo 

., electrónico de " " con ·el mensaje de ."Reenvía/o [ sic]"-. . , 

Por lo que h_ace al CUADRO, se desprende lo siguiente/ · ~ ··· · 

• El CUADRO c9ntiene la leyenda "CUADRO COMPARATIVO"; relativa a la licitaCÍón pública 
"NACIONAL 00641321-019-09", así como las siguientes referencias: "E.P.T.E.", "F.T.A.E.", "F:F.",, 
:,~F. CONTR'.i.fTO" ·y "F: DE ABAST. ";' adicionalmente, contíené··1as claves,' descripción, canticl~d- Y.. 
precio de referencia del producto oferta_do,-guante de exploración.,. y las cantidades por zoha:que 
corresponden a cada clave. 

• • 'J 

• En la parte superior derecha del CUADRO, en el rubto "F.F. ", se désprende la fecha·"2~/09/09". ·. 
. t . l ,' • ~. ·~ 
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, • En.su parte superior izquierda contiene un logotipo de "DL CORPORATIVO". 

• En el ~UADRO se opservan las ~antidades siguientes: · 

Zona 1 Zonal 'Zona 3 .. Totales Diferencia 
60%, 368,381 40% 196,532 * * 564,913 

'40% 245,587 60% ,294,798 100% 50,405 590, 792688 . 
2~,879 

. 
Total689 613,968 · Total 491,330 Total 50,405 1,155,703 

- .. 
11. Anexos del acta de la VISITA AMBIDERM ., ,· .. 

1 

El disco corp.pacto anexo-al acta de.la VISITA AMBmE·RM contiene una carpeta electrónica denóminada 
"ANEXOS'', co·n seis carpetas, de las cuales se desprende, entre otras cuestiones, las' siguientes:690 · 

. . 

• De los documentos contenidos en la carpeta "Anexo 4'', con .nombres de archivo "4.1.2", "4.1.3",. 
"4.1.4" y "4)._6'-.,. recabado durante la VISITA ÁMBIJ?El_lM por "YCM",691 consistentes ~n 
ptoposiciones·económic.as de diedocho y _diecisiete· de febre_ro de dos_ mil quince, el contrato 
número D155007 de cuatro de marzo de dos mil quince.y el '_'anexo 2" de uti!l·adjudicación direc!a 
de fec_ha tr~s de.marzo de qos mil quince, respectivani~nte; 8:SÍ como los archivos "4. i 7'\ '' 4.1. 9" · 
y "4.I.10". ~ecabados durante la VISITA AMBIDERM por "EP.AD",692 .consistentes en proposiciones 

1, técnico-económicas de veinte ·de febrero y dos de marzo de dos· mil quince, se advierte que 
AMBIDERM utilizó el dominio @ambidetm.co1i1:mx,' en los· correós electrónicos que· señaló en 

{ . . . , . 
dichos oocumentos. 

• Una-cadena de d(?S1correos electrónicos conteniqa e·n la c1:1rpetá "Af!exo 4", con nombre de árchivo 
"4.3.2", recabado de la oficina de CLEAÑQ durante la VISITAAMBIDERM por ''OIGS'';693 en la cual 
se observa que el veintisiete de noviembre de dos mil trece, "L~is Car!~~ Leaño · Padilla 

j" .reenvía un correo que le fue enviado el diet'inueve de· noviembre ·de 
dos mil trece; por TESTIGO III, con el' correo electrónico " " y en el 
cual,. se ve en la parte final del coi:reo, abajo ,_del nombre del TESTIGO III, el puesto "  

 

De dicho elemento se adyierte que TESTIGO III tenía 8;Signado y utili'.?aba el correo ~orporativo 
 Asimismo, se ac,lyierte que CLEAÑO, utilizaba la cuenta de corr,eo 

electrónico  · 

B.2 Cuentas de correo electrónico de TGIORGULI 

l- ' ,· 

688 Al sumar las··cantidades el número correcto-sería 590,790 (quinientos noventa mil setecientos) lo que además cuadraría con el total 
generiil.'· ' ' . · ' · ·· · · , · · · · ; · 
689 Esta· fila t:orresponde 'ill fota:l de cantidades por las tres claves-de guantes de liitex para exploración, '· 
69° F~Iio 2481. 

·691 Dichas iniciales éorresponden al servidor público . 
692 Dichas iniciales corresponden a la sen:idora pública  
693 Dichas iniciales corresponden al servidor público  
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El diez de febrero .de dos mil dieciséis, se levantó un acta ch:cunstanciada de la compá.re9encia 
voluntaria de TGIORGULI a las oficinas de estaCOFECE al tehor'de lo siguiente:694 ·, 

't[ ... ] ;comparece voluntariamente e_/•C. Alfonso· Treviño Giorguli, pór' su propio derecho [ .' .. ] persona 
- que manifiesta comparecer ya que es su voluntad poner a disposición de esta auto"hdad sus. cuentas ·de 

correo electrónico; , tal y como s_e_ñaló 

que,/o har_ía en su coinparécericia ante esta CÓMISJóNf: . . ] .. r'edbimos ~/ co,;,parecieríte, quie'? nós.1ndlcó~. 
· .que poniía ·a:'disposición. de la·Autoridad.Investigadora· los correos electrónicos que se enc¡uentrdn 
,cont_enidos enformato digital .en las cuentas de correo anteriormente:referfdas y qúé se relacionan coh el · 
.objeto de lapreserte investigación,. razq,n por la, cµal no [sic ]presenta los mismos a través de la Oficialía· L.. • 

'. ,, dePartes,de'/aCOMISIÓN. [ ... ] : e ,:, 

·[ ... ] 
.. U w • I• 

[ ... '] nos' 'trasladárnos a la oficiña número 4 de lii DGÍntM, en el piso 14 del Ín"J.,;~ble anteriorme,,:,te . .. r 
-señalado, toda vez que alií se encúentfa el equipó necesario para realizar el coptalló de la información. 
antériormente referida. Ahí,  'le proporcionó: al C: Alfonso Treviño Giorguli un, 
equipo [ .. _.]para que pudiera acceder a su cuenta de cor~eo de Yahoo:  1 , 

(CORREO). Eñ este sentido;  informó al compareciente _qúe, para jJoder réalizar , 
, el copiado-del CORREO, mismo:que obra én él servidor de' Yahóo, 'tendría que configurar su cuenta efn el · .,_ 
programa de Microsoft Outloot (OUT{,OOK,) en· la LAfT9P, en· la-cual se ·sincfónizaría el CORREO y 
esto implicaría que se tendría acceso a todas las carpetas del mismo. A-esto, el C.Alfon$O Treviño Giorguli 
consintió; señalando que los correos felacionados'con la 'm·ateria de ta investigáción- t,:'amitada bajo el 
nú~ero· de expediente al rubro citado ·Sé· encuentran'. en una sola carpeta ,de su CORREO denomina'da 
'Cofec..'i Acue_rdos, ',.p9,¡. lo que.f~(o, sería necesario hacer :el copiai:/o de la. misma., 

[ ... ] 
1,. • - • ~t- - • • . • ' . 

Siendo las trece "/ioras·con diez·minutos,  procedió a configurar la LAPTOP, con 
los permisos necesarios, para podérreálizar /~ sincronización arriba descrita. ~ 
Siendo las trece horas con treinta y seis' mi.,¡utos,~se puso. ia ~APTOP a-disposiciónº del c. Alfonso Treviño 
Giorguli, quien procedió,a' ingresar, a través de OUTLOOK, a su CORREO, introduciendo el nombre de 
usuario ,r su respectiva contraseña. ,•. . 

Habiendo ingresado al CORREO, el C. Alfonso Treviño Giorguli nos reiteró que la información relevante 
para la pr.es.~nte ,inv~stigación se encuéntra •en,, la . carpeta denominada., , 'Cofece Aéuerdos '. 
Consecuentemente, losfuncionarios·de la COMISIÓN y e( comparecien~eproéediet<ir:J.a revisar la "!.ismq, 
encontrando qu,t-en·el/a·obran éiento·cuar_entay· cuatro éor,reo~ e/ectrón1cós, inisinos quefuero1Jf'evisados 
en su totalidad para verificar la informaciqn y detert1Jinar. si -lo, archiv.os adjuntos podían ser.abiertos; Al 
respecto; se determinó que, en efecto la información se '(!ricontrqba ~élaciona,dá ~º'! la materia de la 
investigación al rubro citada y que los archivos anexos podíán ser"i·ev'iiados. Prev,io a la realización del 
copiado, se le explicá, al compáreciente, de nueva cuenta, que únicamente se copiaría la información de la 
carpeta 'Cofece Acuerdos' del CORREO. Al respecto, tras validar dicha afirmación, el C. Alfonso Treviño 
Giorguli dio su autorización a  para proceder con el copiado. 

En consecuencia,  procedió a generát u~- archivo denom(nado 'DE-024- 2013-I
Holy-20160210' en la carpeta de 'Afis Documentos' de la LAPTOP, -dentro de la cual se realizó la copia 
de la carpeta 'Cofeqe Acuerdos' del CORREO. 

Siendo las catorce.horas con diez minutos,  creó un archivo en formato .pst én un 
CD3 en el cual se almacena la carpeta contenedora de correos descargada de! servidor de Yahoo, cuyos 

., 694 f'.olio 68~7 a 690 l. 
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valores- . hash MD5 , y-, SHA-1 son :. 5a848I4cd84a9fa8e3c6ca05ce76b823 y' •, 

2964dd6ea63 c2 d364d326aea97 a9 3 ce69e9a3 J 5 J, respectivamente. [ ... J''; , -.... 

Ahora pi~n, a dicha acta ~e anexó un disco compacto, mismo que se·vafora:·en su carácter de elemento 
aportado por la ciencia. ' ' I' . .. 

En este sentido, tal -~orno se deiprende del actá circunstanciada le_vantatla cpn 'moti yo de la diligencia 
. ~eñalada,¡ el método por el que fue. recibida y archivadé,i l~ información es fiable, asim~~mo,,•uno de 

los titulares de }os correos electr_ónicos,.por haberlos enviado o recibido, fue quién dio aéceso'a dic_ha 
información, reconociendo el-contenido de la mismas. De igual forma, dicha infüimación'fue grabada 
en el disco compacto referido para dejar constancia de dichos archivos. . e.. . 

· Adicionalmente, mediante acuerdo de diecisiete, de marzo de dos .mil dieciséis emitido . por el 
-DGIPMA, ~e ord~i:iq impr~mir, integrar y certificar diversos.correos electrónicos que obran en el disco 
compacto r:ef~rido por cÓnsiderar que se relacionan con el EXPEDIENTE.?95 - · .. -

' . ~ . . . 
A cofitimiación, se·muestran algunos de los .correos electrónicos proporcionados por TGIORGULI, que 
evidencian la comunicación vía. córreo electrónico .-entre TGroRGULI; HNA VARRO y FIBARRA, 
respecto.al·a~uerdo que·mantenían HOLIDAYy GALENO con DENTILA( . - , . 

En los siguientes correos se obs~rva la ,comuni~adón que terií~· HNA v ARRO y TGIORGULien relación 
con la conducta imputada. Dichos correos fueron reconocidos y proporcionados por TGIOR.GtJLI y 
HNA VARRO reconoció Ja dirección  comb. suya en su'· comparecencia:696 

De: 
Enviado el: 

."•Para¡. 
Asunto: 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO '-
martes; 8 de septiembre de 2009 09:40 a. m. 

 · . . ·'" \ 

RE:'NUESTRAS EMPRESAS.EXISTEN PARA NEGOCIAR Y GANAR DINERO, NO PARA 
INMOLARLO, ESTO ULTIMO LE CORRESPONDE A LOS TALIBANES. Re: FW: propuesta 

,·. i .: 

, 'Alfonso: ÉÍ.-día de hoy-0cha~lé·con Femando y le extemé que el planteamiento de NOSOTROS para' 2010 : 
es en _el condon de 65% DL y 35% KON-DO, en el caso de los·cepillos dentales 50% ÓL, 25%.NACIONAL 

· DÉ IMPRESOS y 2s0io HQUDAY, también externé que en,el caso de GUANTES DE EXAMEN .GALENO 
PRETENDE EL 4%'.que-se cubriría con el! reqóe'rimieritci de SEDE NA, despues de algunos minutos de , 
ratonar·en la pe·rspectiva ·que apunta tu correo nie dijo que no en este· momento no se· comprometía a 
nada pero que en la tard,e,noche vertamos los. pormenores de estos asuntos, así que estoy en espera 
de noticias d~ DI-. saludos te mando un abrazo y,espero que l_as cosas Sqlgcm bléfl. 

• • . . • ~ ', ~ 1 • • ' • • . ' . • • ' • .. 

,. 

695 Folios 7379 a 7430. 
696 La cual se valora en el siguiente apartado. 
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. . . '¡ • l. . . • • . 
HUMBERT_Q NAVARRO MANDUJANO  
jueves, 2z'. de julio de 2010 08:20 p. m. 

proyecto de compra issste . 
RelClávProyeCierre2010¡1 }:iclsx 

,( 1 

. . ~ . . . .. 
Alfonso, te envío el proyecto de adqulsici61i de material de curación diel i~e para cerrar el presente año, 
revisá por favor las cantidades de guante de exámen ·de latex para ver si_ es posible que se tome lá, . 
cantidad que está pendie'nte de pago· por parte de dentilab, es decir las 50~000 cajilllas, saludos'. 

De: 
Enviado el: 
Para:· 
Asunto: 

 
.;-:, .. 

jueves, 2 de.~iciembre de 2010 12:29 p.m. 
Humberto Navarro _ , · · :; 
DL y.Ambiderm no nos dejaron reponemos en el Guante para explor. de látex.en las 
últimas Adj. Dir. del lfv1SS: · ' 

' • . • • • . f 

Humberto, te comento que Dentilab y Amblderrn siguieron cotizando el Gte. para Explotación esterll de látex eh las Adj. 
Dir. del IMSS y no hemos podido recuperar nuestras cajas. Dado que por razones ajenas a nosotros no nos pudimos " 
cobrar las cajas que ibamos abajo e'n el 2010; te pido que negocies con _Fernando ·de que dlchás·c:ajas nos·las recúperen 
enel2011.· ' 

.... ::1 '1\. 

V que en las poquitas Adj. Dir, del IM~ que·qu~dan, ya-no participen .. 
J' .. 

' ,t 
Gracias, 

Alfonso \. ~ •¡ •t'¡ '"'"F 
~. . . .. 

. . . 

HUMBERTO NAVARR~ MANDUJANO _,; ·. '· •. 
Enviado el: viernes, 24 de diciembre de 2010·01:35 ¡,. m. ' r · '• -~ 
Para:  
Asunto: iríforrnacion ISSSTE . 

- ~ .• .- • 4- ~ 

Alfonso: Para resúmlr lo hablado E!!'I el:ISSSTE. el corid. se propone a $101.00 el cep.-se·propone arriba de $0.99 el ,_, 
drúgla arriba de $3.80 y exámen arriba de $115.00, por o~ ·parte me podrías Informar cual.es el predo de ·1os box-lunch , 
de muestras? aunado a lo anterior te quiero reállzar,la-sigulenté pregunta, quieres colaborar en la realización·de los 
cuadros o los actualizo. con Información gue vayamos ~lectando los dos? espero noticias tuyas, gracias y fellz navidad! 

Asimismo, ~n los siguientes correos se advierten más comunicaciones entre HNA v ARRO y 
TGIORGULI, así como . correos eléctró~icos enviados .pór FIBARRA e~ reiación .con ia •. conducta 
imputada. Dichos correos fueron reconocidos· y proporcionados por TGIORGULI, mientras · que 
HNA VARRO Y FIBARRA reconocieron, ·respectivamente,· 1as direcéiones y 

como suyas en sus comparecencias (las cuales se valot@. más adelante). 
Asimismo, FlBARRA señaló mediante el desahogo de requerimientos de información que confirmaba 
que envió el correo. contenido en la ca~~J?.ª .que se ~uesJra a continuación y qµe e.n las c01,1versaciones 

- ~- ..... 
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se discutían temas relacionados con el precio y/o descuentos que ,ofertarían DENTILABy GRUPO HoL Y; 

en las licitaciones del sector saiud' para· adquirir guantes de Játex:697 

De: 
. Enviado el: 
Para:'~ '• 
Ásunto: : 

-~ .... , . 
. . . 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO  
miércoles, 15 de éliciembre de 2010 12:40 p.m . 

 
fW:ADJUDICACIONESpEL IMSS GUÁNT_E EXPLORACÍON 

Alfons'o te reenvío la respuesta de DL con 'relación a las adjudicaciones ~irectas del IMSS 

Date: Wed, 1s· Dec 2010 08:33:44 -0800 
From:  
Subject: Re: FW: ADJUDICAOONES DEL IMSS GUANTE EXPLORAOÓN • 
To:  

ok ve a 96.35 en estos 4 eventos ' ..... .,. 

--· El vie 10-dic-10; HUMBERTO NAVARRO ~UJ:ANO .escri.bi6: 

De: HUMBERTO NAVARRO MA1'lDUJANO < > 
Asunto: FW: ADJUDICACIONES DEL IMSS GUANTE EXPLORACION 
A: "Fernando Angel"  
Fecha: viernes, 10 de diciembre de 2010, 16:22 

Fer: Te envío las adjudicaciones directas vigentes del IMSS para los efectos que platicamos, bye. 
ADJUDICACION DIRECTA No. ADJ1273-063°10 IMSS MAGDALENA DE LAS SALINAS. 
ADJUDICACION DIRECTA-No. AD:081-10 IMSS ZACATECAS 
ADJUDICACION DIRECTA-AD,0136;-10 IMSS AGUASCALIENTES 
ADJUDICACION DIRECTANo.12~060-247-10 IMSS GUERRERO 

De: 
Envlado'el: · ,· ··· 

-HUMBERTO NAVARRO.MANDUJANO  
: jueves, 13' de' enero dé 2011 01 :52 p. m. . . i ! .,, • ~ ,. ! 

\ . 

· Para: '  
·FW:·examen ' '' · ' ' Asunto: 

•' . 
Les reenvío este correo para tornar ricíta en cual, de los descentralizados de. la SSA tomaremos las 50,000 ~jifias de 

· guante de exán\en para informarle a DL de esa ·circunstancia, saludos. · · . · • · · · . ' . 

Date: Thu, 13 Jan 2ó11 09:33:35 -0800 
Froin:  
Subject: examen ' · . 
To:  

ri. 1 ' 

' ' 

De favor ya ilo ~feries gte. de ex~~ como lo híciste eri ~tic. ya me informas el que pr~tendes t6~ar 
unicamente desentralizados de ssa son los que ofertaras siempre y cuando me informes el que te interesa, : 
gracias. 

691 y éase la val?ración de los. desahogos de los requerimientos de información de FIBARRA. 
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De:
Envladoet 
Para: 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO ·'  
miércoles, 6·de abril de 2011 12:28 p. m .. 

 J 

Asunto: FW: checalo • • ' 

Te reenvío este correo.para que-se cheque lo que dicen en chalcó, gradas. 
.,, 

Date: Tue, S Apr 201111:37:34 '-0700· 
From:  
Subject: chec:alo 
To:  
CC:  

. ~- ... . . 

. . 
Humberto te comunico que nuevamente me ganas ssa-s.l.p. y refonna el condon con ~hi~,de far<ir cfune q~e 

· h~os para que se respete lo que tu mismos me dijiste; tamblen gte. examen, gracias espero indicaciones. 
, . 

. ·, 

La siguiente cadena de correos e_s en r~spuesta al correo inmediato anterio_r.,De conformidad con lo 
señalado por TGIORGULI en su comparecencia698 algunas de la:s palabras señaladas e°' los. correos se 
utilizaban para referir términos específicos: "su primd' para·referirse a FIBA,RRA, i,s~ tío" para referirse 
a EPUENTE,. "la cuadra de Chalco" para referirse a DENTíLAB, '~(os de Reforma" para referirse al IMSS 
.Y "el gramáje a formular" para referirse a los precios a ofertar u ofertado. Asimismo, los términos "kgs" 
para referirse a precios, '_'G" para referirse a guantes, y "tu cuate"·para referirse a FIBARRA . 

. ' 
• l 

- l . 

• (' •' r 

-·· 
' " 1~ ~ •• j r l 

698 La cual se valora en el siguiente apartado: 

, ... - '"r -

' , ...... 
!! 

•: .. 
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De: 
Enviado el: 

HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO  
jueves, 7 de abril de 2011 01 :04 p~ m. 

Para: 
Asunto: 

Alfonso Treviño g 
· RE: checalo 

_:- ·'" 

Alfonso: Estoy de acuerdo con lo que dices pero me gustaría que nos reunleramos para hacer algunas precisiones 
respecto al·gramaje de las fundas y los G así como 15 y 106, tú me dices cua_ndo y a que horas, espero tu confirmaciónl , .. 
gracias. . . . . . . • ' 

SÚbject: Re: checalo 
To:  
Froni:  
Date: Thu, 7 Apr 2oil Í7:56:05 +óooo 

Lo que pasa es que una cosa es lo que nosotros propusimos y otra cosa es lo que finalmente se definió. 
' l... - . - ~ - ' .¡ ' • ... • . . '. 

Nosotros tomamos el gramaje de 96.00 basándonos en lo "é¡ue los chalqüenses manejaron én Tijuana. 
,• ' ~ . f , 

: Si líabían aceptado 99.óo, ·eñtonces por qué·no respetaron esa 'fórmula? 
-. 

t_ • ' ' 

·~ A pa_~ir de Tijuana yo deduje que el gramaje finalmente definido era 96.00 

' '. 

. .• Si no· fue así, enti:Ínces Porque formularon 'en Tljuaha a 96.00 los clÍalquenses? 

Slds . I", JO:, • ' .. 

Envlaqo desde mi oficina móvil Bla~kBerry@ de Telcel 

From: HUMBERTO.NAVARRO MANDUJANO  
Date: Thu, 7 Apr 2011 i2:06: 16 --0500 · 
To: Alfonso TreviA±o g  
Subject: RE: checalo · 

Alfonso: El gramaje que nosotros propusimos para fas fundas fue de 99.00 _kgs de acuerdo al correo que me enviaste el 
dia 1 de febrero del presente año junto con la propuesta para 15 y 106, lo revisas y me dices que hacemos? 

Subject: Re: checalo 
To:.  
From:  
Date: Thu, 7 Apr 201116:29:19 +0000 

En el caso de las fundas de SLP y de "reforma• nosotros utilizamos el gramaje estipulado. 

,Qué no el gramaje estipulado para cualquler procedimiento es de 96.0Ó?" . 

Nosotros lo único que hicimos fue utilizar la fórmula base que deberi utilizar los de chald>, nosotros y cualquier otro. Qué 
no lá fórmula base es 96.00 como mínimo? - - . 
, . 
O cual~ e~ gramaje base (y mínimo) que se debe utilizar en los procedimientos para las fundas? 

De hecho la gente de chalco formuló en Baja California (ss-047) las fundas a 96.00 para 32,200 ej. y tuvieron éxtto: 

. 1 
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~ . 
, .. . ' 

• • • • : • ~ ,r,, 1 ·t 

Nosotros hemos estado formulando a 96.00 igual que ellos, ya que ese· ntímei'o es el gramaje base (y mínimo). 

re pido que me aclares doride estuvo el error que supuestamente cóinetlnios. 

En ~ caso de los. G, quedo enterado 11e· 1os reqÚerim~ntm para forrmllar.. . · 
,, 

Saludos 
.Enviado~ mi oficina móvil Blac~ de Telcel · · 

From: HUMBERTO NAVARRO MANDUJANO  
Date: Thu, 7 Apr 201111:09:45 -0500 · · · _. · 
To: Alfonso TrevlA::to g<  

'. 

SUbject: RE: checalo . 
• • - t,.r 1 

Alfonso: MI a,ate se refiere al procedimiento del Hospital de la MUjer convocada por SSA Reforma·y me solicita 
atenta!'1~te que le avisemos ~nne se vayan ~rido los gtes, para .vet~r el gramaje, saludos. J 

~ I • • 

Subject:. Re:. FW: checa.lo 
To:  
From:  
Date: Wed, 6 Apr-201118:38:30 +0000 

A qué se refiere tu cuate con. "y reforma"? 1 , • 

T~ pido ql!El aclares E;Ste p~nto para que yo pueda in~ar que 1)859, . 
! • •• •••• 

En el caso de las fundas de la SSA-SLP·1as forrn~la~ a 96.00 que enUendo es el gramaje acordado. 

SI no es'a~! según ~, cuál es el gramaje base q1.1e slen:lpi:e de6emos utlllzar para las fundas?; 
~ J . 

En el caso dé los G, nuestra Idea es.juntar en ~ primeros meses todos los G que podamos para que no nos pase lo 
·del periodo Inmediato anterior. · 

Ya. luego que Juntemos los G que requerimos para llegar a SO mil, nos vamos arriba. Esto lo estamos planteando asf · 
porque-no qúeremos yolver a salir igual de raspados que en el periodo anterior. 

~ . .. . 
,! I ' 

.Además 1,1rge Júntar los G·en estos primeros meses para sacar cuanto antes todos los G que se nos quedaron atorados 
del periodo anterior y asr no tener ¡iroblemás con las'caduddacles, 

Saludos y quedo á la e:spera de tus .comentarios. 
Enviado desde mi ofidna,móvil BlackBerry.@.cftl ,:elcel 

... ~·' 

De los correos anteriores, se ~dvierte que: , .. . , . , < 

1 • j ~· 

1. TGIORGULI discutía, a través de HNA VARRO, con FIBAJ.UlA. (J?ENTILAB ),_los preci9s que ofertarían 
HOLIDA Y y GALENO en 4iversos procedimientos d~ adquisición de gu~tes,de látex y la.manera en 
que se les adjucfü;aría_el porcentaje pactado. , ... .. ·, , -,· 

2. GRUPO HoL Y tenía i~terés en. que 1~ participación ·de mercado. que. tenía asignada-,para guantes de 
· látex, p~~ ~.iplota~iqn no se les otorgara _a través de P!O.:;edimie~tos _locales y quería participación 

en ef.aba~iecimiento de SEDENA. . , .... · 

. 3; DENT.It;"\~,·a través ~e FJBARM,· sup~rvisaba el comportanii~nto· ~e HOLIDAY y_.de- GALENO a 
efecto de que no afectaran las participaciones de mercado que tenían asignadas las EMPRESAS en 
virtud.de-11:!-s probables prácticas monopólicas absolutas. · _, 
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. 4. Teriían mecanismos de compensación en la práctica monopólica absoluta imputada para lograr los 
porcentajes de reparti~ión que h~bían sido pa~tados-. ., ., 

1 • • ... • 

B.3 Comparecencias 'J,_' 

,El OPR,}efiere a lás comparecenciasº realizadas durante la etapa de investigación ·por diversos 
emplazados, funcionarios y empleados o ex empleados de las EMPRESAS y GRUPO HoL Y. •. En este 
sentido, en lo que interesa, se transcribe el contenido de las comparecencias citadas, mismás· que se 
valoran como declaraciones: - , , · · . · . :· . 

B.3.1 Comparecencias de funcionarios de Grupo Holy 

l. TGIORGULI 
. ! .) 

, Mediante su comparecencia de dieciséis de dicie·mbre1'de dos rriil quiiice,699 TGIORÓULI declaró lo 
siguiente: 

"[ ... ] 
2. Señale la denominación o razón social de la empresa en la que labora actúaimente. 

R. Productos Galeno, S. de R.L., siendo el Director General [ ... J 
3. ¿Desde cuándo ocupa el puesto de Director General de [GALENO]? 
R. Desde dos mil cuatro empecé a asumir la responsabilidad y la transición dé recibir el puesto  
fue en _los años subsecuentes. .. · ~ 
4. ¿ Qué funciones desempeña en dicho puesto? . _ 
R. La supervisión de todas las áreas.de la empresa: producción,- administración, ventas, fogística, recursos· 
humanos, etcétera. . . -
5. ¿ Usted toma las pfincip~Íes decisioneide negocios de GALENO? 
R.Sí. 
[ ... ] 

·l ' 

13. Entre los productos que HOLIDAY distribuye para GALENO, ¿se encuentran los guantes de látex? 
R. Sí. 
[ ... ] 
33. Después del rompimiento del acuerdo y de lo que señala en su respuesta a la pregunta·_anterior'~ 
¿GALENO llegó,· a retomar eón DENTJLAB el acuerdo que versaba sobre guantes de látex?' ' ' 

R. Sí con re~pecto a guantes de exploración [ ... ] se puso sobre la mesa de negociación con Dentilab una 
participación testimonial de Galeno en el guante de látex exploración y una nula participación e~ el de' 
cirugía. · , 

l ·34. ¿Cuánao ;ucedló lo. niencidn;do ~n su respuesta anterior?· · 
"R:.A mediados,del dos mil.siete. Más detalle no me acuerdo. 
35. ¿En qué consistía el acuerdo en condones y cepillos dentales a/,quehizo referencia en e/numeral 33? 

R. [ ... ] _ . . . , •. ; 
· En guaniés dé-exploráción se' le pidió a De~ti/ab y se acordó que la participación global de Qa/eno en 
dicho met~ado sería dé 5%. Este por~entaje se ·estableció considerando los antecedenies de ~ñas-atrás,' y 
se acordó que 'Grupo Ha/y no participaría enguantes de cirugía. En parte, esto se debió a qué nuestro· 
proceso de producción de guantes de /áte;,c de-cirugía no era tan eficiente y no éramos tan competitivos;, lo 

'- anterior debido á que por la guerra' de precios del año mi/-novecientos noventa y ocho a·dos mi{iino'  
,- ~· ·. ;-.i~' ~~ · .. 4 •, ,:- '\· 

( .... 

699 Fólios 6675 a 6688. 
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, además de que la e.specificación de estos guant'!S cambió de 
reus.able a estéril y desecháble. 

[ ... ] 
42. ¿Cómo le p(a"'teó ustrd, e~ dos m,il siete, a DEN'f]LAB (!l tema de retomar el acuerdo en guantes de 
látex? · · · " 

R. Fue p9r aflad_idura, a trqvés. de [HNA V ARRO]. Eso debió haber ;ido después, pero no recuerdo 
cuándo, y tardó. er tener una.respuesta. Toda la ñegociaciónfue con Dentilab nada con Ambider.m. Yo 
nunca pacté con Ambiderm. La:propuesta que se,le hizo a Dentilab fue rétomar e1 acuerdo antehor, es 
decir; que· se nos;cediera el· 5% en guante ·de exploración y -se le propuso a Dentilab que no tomaríamos 
n~ngÚna cant~dad en 'guantes tJ,e.cfrugía., EU% que n9s rjejó de guantes de exploración no me consta si lo 
cedía J?entilab .eri su totalidad o si µn.,2.5<Jf, lo cedía Ambiderm. Degasa no tenía ninguna afectación porque 
no participaba con propuesta solven!e en el guante de exploración estéril. ,. . 
·43_ ¿A través de·qué medios se comunicaba [HNA VARRót en su función de intermediario entre GRUPO 
HOLY y DENTILAB, con usted en lo:relacionado·con estos.temas y ·viceversa? 
R. Por teléfono, correo electrónico y personalmente. 

44. A/respecto, ¿recúe'rda usted la dirección·de correo electróriico que [HNAVARRO] utilizaba para 
comunicarse con usted? · ' 
R. Sí, es  · ' ,·, · 
45. En el mismo sentido, ¿qué ·airecciones de correo electrónico utilizaba ústedpara comunicarse con 
[HNAVARR0}? ,., . ' . . ' 

R. Eran  y  las cuales pongo a ·su: 
disposición dado qu,e·ci.lento con"tnuchos'correos que acreditan estas comunicaciones. 
46. Al ·respecto, señale si utilizaba algún tipo de lenguilj(! clave. en sus ~omunicaciones con 

[HNAVARROl . ' , . " . . ,. .. . , · .. ~- , ..... 

R: A [l'.P3ARRA] '.nos refer/am,~s.c,omo 'su P,rimo :, p [~PUENTE] COTf!O 'su tío' y a la empresa de Dentilab 

· c9mo 'su famiÍid '. [ ... ] a los guantes, 'las ubres'. A las licitaciones nos referíamos como 'lás carreras\ a 
los,preci9s ofer(ados·nos referíamos como· 'el gramaje aformular ~ya veces también nos·refetíamos-a los 
precios a~ofertar. u ofertados -como, 'los tiempos a los :que Sf! corrían las :carreras' y a los •licitante~ nos 
referíamos como 'los caballos' ysi se licitaba por una empresa de Grupo Holy se hablaba-de 'los·cabaltos· 
de;nuestra cuadr.a,''que.. 'corrit¿m,'. Si eran-de_Dentilab, se hablaba de 'la cuadra de Chalco 'y esó es-kfque 
recuerc/9. Al IM_SS r,os referíamos como 'los de Reforma.', al.:JSSSTE como· 'los de Perisur··, a los de 
SEDEN A, como 'los del hipódromo', a la Secretaría de Salud como 'los del caballito·'. y la Sécretaría de 
Salud del DistritoFerieral, como 'los deXor;ongo'. .t.· 
47,. ¿Por qué utilizaban este lenguaje clave? 
R, Se utilizaba no tanto. por miedo o temor a la Ley de Competencia sino por miedo de que esas 

.. conversaciones llegaran a la Secretaría de la Función Pública o algún Órgano de Interno [ sic J de Control 
·o a las propias. dependencias o entidades o a medios de comunicación o terceros que utilizaran esa 
información ,con e/.o.bjeto de_ 'quemar' algún servidor. público y que utilizaran nuestras comunicaciones 
como combustible para dicho linchamiento, obviamente afectando gravemente·a la·empresa. [ ... ]' 

48. ¿Sabe" coh 'qué funcionarios de DENTILAB tratab-a estos asuntos [HNAVÁ.RRO] en su·papel de .. 
interm·edi'ario? ' · · ' 

... ~ 1, 

R. Con [FIBARRA ], [. : . ]. Aderr,ás ·de que a vece~· se comunicaba con [EPUENTE].. ,• 
49. ¿Sabe usted si. algún 'qtro funcionario ~e¡GRUP9 lfOLY m_antenía contact<;, con-funcionarios de, 
Corporátivo DL o DENTJiAB sea po~· s/q por [HNAV ARRO ]? · · . 
R. [ .. ,. ]Jo veía yo a través de [HNA VARRO].,; · 
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50. ¿Sabe usted si [HNA V ARRO] recibía una contraprestáción por prestar el.servicio de interme4lario 
entre GRUPO HOLY y Corporativo DL? . . 
R. Sí, por parte de Grupo Holy. 
51. A partir de que se retomó el acuerdo en guantes en el dos mil siete, ¿se mo'ciijicó la participación qúe 
tenía GALENO en el guante de exploración estéril? · 
R. Jv.o, siempre estuvo en e/5%, el cual realmente n'unca se'lograba ejercer, siempre nos qúedábamos abajo.
porque n_os .cedían las que estaban fuera del IMSS y entonces se volvían difici/es las cúentas. A Galeno ie 
tocaba las Secretarías de Salud,. donde se vendía a un precio más bajo el guante. ' 
A/final hubo una licitación, la 'OA-019GYR047N54-201 l ', en la que.nosotros le avisamós'a Dentiláb, a 

través de [HNA VARRO], que· íbamos a tomar la Zona 2 (SEDENA).porqúe no nos c~nverda ejercer el 
5% en las Secretarías de.Salud estatales, porque era un precidmás bajo e implicaba darle uná comisión-a 
un distribuidor ya que no participábamos directamente en dichas licitaciones. be hecho, el precio'/zié 

' alrededor de un JO% más a/to·al que ellos pujaron en esa licitación para la Zonal '(IMSS). Ámbiderm.'y 
Dentilab, si bien hicieron una oferta inicial, ya no pujaron y nos dejaron a nosotros, que íbamos a través· 
de un distribuidor, Abamcu. 
52. Con respecto al aquerdo con J)ENTJLAB que se retomó en,dos-mil sieté, ¿GALENO acordé¿precios y/o 
descuentos con DENTJLAB de guantes de látex? 
R. Sí, porque para poder obtener el 5% de guante de látex para exploración· había necesar,iamente -que 
acordar precios y descuentos. · 
53. Al respecto, ¿_cómo eran los precios que ofertaba GALENO para las licitaciones de guantes de látex 
que le correspondía en virtud del ªC,,Zf(!r_do? . ,. . · , 1 -

R. Cuando Galeno tenía que perder erdn 'más a/~os que el precio de Dentilab. Cuando tenía qu~ ganar, 
eran más bajos que el precio que [<Jgrdba Dentiláh en eÍ IMSS, porque en ef,mercado de lqs Sf!c;retarías de 
Salud de los estados se estaba vendiendo a un precio más barato, porque había más competencia. 1'.' en ·el. 
caso pa,:ticular de la licitación OA-019GYR047N54~201 l, los precios de Gpleno para la .t;rma 2fueror{ 
alr.ededor de un 10% más altos que e/precio qÚé DentUab y Ambiderm ofrecieron para '!a Zona/ (IMSS) 
después.de pujar . .. · r · ' · -·· 
54. Para asegurar. que se· cumpliera con, el acuerdo y, por 'ende, con la liniitarite que se -impuso a la 1 

participación,de GALENO en guantes de. exploración,. ¿GALENO se abstenía de'participar en ciertás 
licitaciones? , ,: · · · '· .. ·· · ·. 
R. No no,s absteníamos, participábamoS'Sobré todo en-las licitaciones centralizadas del'JMSS y del ISSSTE'· 
con precios que no eran susceptibles; dé. asignación, -con precios perdedorés .. Lo antef,ior; 'en virtud del 
acuerdo:presentábamosunprecioalto·queDentilabnosdaba:. ·, · · , • ·.· · :, ··.::·.· 
55. Señale si GALENO sigue participando en el acuerdo de repartición de cúotas de mercado de 'guantes 
de látex, al que ha estado haciendo referencia. · . ·. ': · ·. . .' ' 
R. No, .a partir de que se rompieron-¡os.acuerdos en octubre de_ dos mil trece ya no. '·' 
56. ¿Por qué se rompió en esta ocasión e/acuerdo? •. , 
[ ... ] 
En la licitación dél año.dos mil trece para abasto del año dos mil catorce LA~Ol9GYR047-T53-2013; el 
precio del guante ·de ,látex para .cirugía había sido bajado por Dentilab y Degasa por la amenaza .de un 
nuevo éompeiidor, Equipos Quirúrgicos, S.A. de C. V,., que-había entrado en la licitac~ón LA70Jf)GYR047-.· 
T7 l-2012, pero supropuesta había sido desechada por problemas con sus cartas. Dado este a11tecedente, , 
se sabía que esta empresa volvería a ofertar para el periodo de abasto de dos mil catorce. Y es po,: ello 
que Dentilab y Degasa ofrecieron un 8% y un 9 %, respectivamente, de descuento sobre ei precio m~imo 
de referencia, de por sí ya'bajo, de $3.51, cuando es(os guantes habían sido ofer(ados por estas empresas 
a $4.30 y $4.33 en la licitación anterior, la LA-019GYR047-T71-2012. ' \ 
Esta caída en los pre_cios de los guantes de látex tuvo su origen en dos factores: -1) en 1a investigación de 
mercado para licitación del periodo de abasto dos mil catorce, en la que hubo un primer rompimiento del . 
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a~uerdo, nosotros no respetamos el precio de cartel para los guantes; cotizamos un precio más ·competitivo, 
lo'cual tuvo como··efecto'que se desplomara el precio máximo de refe,:encia;· y 2) en el caso de guante de,' 
látex para cifugíá, como mencioné, e,staba la amenaza del nuevo competüjor. Cabe mencionar que en el 

·guante de látex para exploración no había una amenaza tea/ por las cantidades demandas consotidai:las° 
tan altas y era muy jácil inferir que el nüevó competidor no tenía capacidad para ofertar dichas· dem·andás: 
57. Con respecto a lo que acaba de señalar, indique si era práctica común.qué GALENO acqrdar;a con 
DENJ'ILAB qué precios se ofertarían en las investigaciones de m.ercado. . '-
R. Sí, se platicaban. 
58. Señale si.durante la. vigencia del acuerdo de guantes de látex, que empezó -en dos mil siete y terminó 
en dos mil trece, sostuvo comunicación con funcionario/ de AMBIDERM. 

R. NÓ,directamente, pero .sfo ·través-de [HNAVARRO ]'para que se nos re_spétf!'.'ª ld participación de 5% 
que nos tocaba en guante dé látex para exploración, toda vez que Dentilab no's·decía queAmbiderm era el 
que no estaba de acuerdo con que tomáramos ese porcentaje.. · 
59. Señale si durante la vigencia'detacuerdo de guantes de látex, que empezó en dos mil siete y terminó 
en dos mi/trece, sostuvo coÍriunicación con funcionarios de DEGASA . . 

R. Nó.,:Y p~r lo ql!e en(iendo [HNAV ARRO] tampoco, [ ... ] 
.' 63. Durante la .vigencia- de_ los- tfos acuerdos descritos a :lo· largo d_e fa 'present~ acta, ¿ cómo evitaba 
GALENO que sus distribuidores de guantes de látex, al hacer éstos sus respectivµflpostuf:as en licitaciones, 
hicieran algo que fuera en contra.·<ie lo que GALENO había pactado con DENTJLAB? • 
R. Se ie daba un precio sügerido, pero·en.teoría no se.podía evitar que hicieran algo en contra, toda vez 
que ellos no sabían nada·del acuerdo. El precio qué les dábamos era el precio ya acordado con DENTiLAB, 
pero esta circunstancia ellos no la conocían.. ' 

[ ... ]". 
I)erivado de la·,transcripción anterior, sé advierte que TGIORGULI m~ifestó que: 

i. Es Dir~cjo~ Gen~ral de GALENO .des(Je .. dos :m:il cuatrÓ, teniendo· denfyo d~. su~ funciones tomar i~s 
dectsione~. de negocios. denµ-o de GALENP, así ~pmo supervisar todas las .áreas de. la· empresa 

'. (preg,.~t~s dos ~ ~jn,co )." ' •é •. • t ' • . .• ' ' • . • • 
... • • ... t . ,' . . . "' ~ ' " 

2. HOLIDA Y distribuye los guantes de látex producidos por GALENO (pregunfa trece). ': . 
'. . - .. ; ·' ~ \ . '· ' . : ' 

3. Desde antes del PERIOI?O "INVESTIGADó (deriva~o. de µna nueva negociación ,entr~J}ALENO y 
DENTILAB en dos mil siete)' y hasta óctúbre de dos mil trece, GALENO . acordó con QÉNTILAB 
.(tenienqo como intermediario-a HNAVARRO) qüe lé;i partícipación global de GÁLENO eiíel Jli.ercado
de guantes de ·exploración sería de un cinco por ciento, ·mediante la'fijación de precios y descuentos 
en las licitaciones del sector salud (dependi.endo'a quien le tocaba ganar, se estáblecía un preciQ 
más. aJto~o más bajo para GALENO, pero nO'·se abstertia de participar); acoro,ando a'4emás qu~·, en 

.. el mercado de guantes· de cirugí~, GRUPú HOLY ncf,patticiparía:"Dentio de:" GRUPO HóLY,''el 
contacto· con • funcionarios de DENTILAB lo mantenía él a trav~s de · HNAV AR.RO (~orno 
intermediario), quien trataba los temás rel¡:ttivos á1 arreglo con diversos funcionariqs ~e. D~NTILAB, 
entre otros, FIBARRA y a veces con Eí>UEN'.fE; y récibía una contraprestación por parte de (iRUI_>O 
HOL Y por la intermediación (preguntas treinta y tres a treinta y cinco, cuarenta y dos, cuarenta 

, y och~ a ~incuenta y ,cincuenta y ;dos a:cinc.uenta y cinco). , · , · · ,,. ' 

4. Su comunica~ión>con· HNA V ARR.ó' era por medio de teléfono, correo. electrónicp y personalmente; 
usando HNAVARRO la cuellta 'de cortéo electrónico , y él las·cu~~tas de 
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correo · electrónico  y  Por 
"miedo de 1que esas cónversaciones llegaran a la Secretaría d~; 1~ Función Pública o algún Órgano de 
Interizo de.'Contról o a las propias dependencias o entidades_ o a medios de comunicación''.; utilizaban.un 
lenguajedave (preguntas cu~renta y tres a c_uar:enta y siete): 

·,, t I ' 

Referencia Clave ,, .. 
FIBARRA "su TJrimo" - 1 

EPUENTE "su tío" ,. 

DENTILAB 
"su familia'' 

"la cuadra de Chateo" 
'. Guantes "las ubres" ' 

', ·r.;-as licitaciones "las carreras" ' 

Los predos a ofertar u ofertados 
"el ~ramaje a formular" 

"los tiemTJos a los c,ue se corrían las -carreras'.'. 
Los licitantes "los caballos" 
ÜRUPOHOLY . "los caballos de nuestra.cuadra" o.ue "corrían'.' 

IMSS . "los de Reforma" '. 
. ISSSTE ''' "los de Perisur" 
SEDENA ."los del hiTJódromo" 

\ SSA. "los del caballitq" 
Secretaría de Salud del "Distrito Federar' '.'los de Xocon~o" 1 '' 

5. GALENO nunca lograba ejercer el cinco por ciento convenido con DENTILAB, pues siémpre 
· quedaban debajo ya que ~e le cedían las licitaciqnes que. "estaban fuera del./MSS y entonces se volvídn 

·dificiles las cuentaS: A. Galeno le tocaba las Secretdrías de Salud, ef,onde se vendía a un precio máf bajo el 
: .. guante": En este sentido, en la licitación OA-019GYR.047N54-2011, se dio avisó a DENTILAB, a 

través de HNAVARRO, que "iban a to"mar la zona2·(SÉDENA)", puesto q1.úd10 le ~ónve~ía a GALpNO 
ejercer el cinco por dento en las Secretarías de Salud estatales. Incluso, el preció de di'cha licitación 
fue alrededor de un di.ez por ciento más alto al que DENTILAB pujó en esa licitación .. para-la ·~zorza
l" (IMSS). Si bien AMBIDERM y DENTILAB hicieron una ofert~ inicial, ya._no pujaron.y dej~on 
ganat'aGRUPOHOLY, a través de ABAMCTJ (pregunta cincuenta y uno). . .. , . .;; · 

1 1' r ~ l ... l • , ' 

6 .. En la_lid{ación de-dos mil trece LA-0.19GYR047-T53-2013 el precio del guante de,látex·para 
· cirl}gia.había sido bajado por DENTILAB ,y DEGASA· por la. amenaza de un nuevo competidor, 
E9l}IPOS·QUIRURGICOS, que había entrado en la l_icita~ión LA~019GYR047.,T71'-20I2: perff su 
propuesta :habría sido desechada .. En virtud de lo anterior, DENTitAB y DEqASA ofrecieron precios 
más bajos, esto· se debió a que: ':J) en la investigación.de mercado para licitación del periodo de abasto 

'· dos. mil cqtorqe, e71 la que hubo un priiner ro~pimiento del acuerdo, nosotros.no respetamos el precio de 
carfel pc¿z,:a los guantes,· cotizamos ,un precio m~s competitivo, lo C1fal tuvo corno efecto que se desplomara 

· el precio máximo de referencia;,Y 2) en el caso de guante de látexpar,a cirugía, como mencioné,' estaba la 
· amenaza dél ·nuevo competidor'' (pregu~ta cíncuenta y seis). , , · 

l-_, ., ..-\ f ;: - • • ., - ... ,· 

7. Sostuvo comunicaciones con funcionarios de AMBIDERM a· través de HNA v ARRO, ·para que "dicha 
empresa respetara la.participación de cinco por ciento correspondiente a GRUPO HOL Y en guante 
de· lát~x para exploración, toda vei, que, DENTILAB. decía que AMBIDERM no estaba de acuerdo con 

-~ :, .. 1 '.. .... .¡. 
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que tomaran ese. porcentaje. Asimismo; no se comunicó y· no tuvo ·conocimiento de que 
HNA VARRO se comunicara con funcionarios de DEGASA para implementar el acuerdo al 'que hizo 
referencia (pregunta cincuenta y ·ocho 'y ciricuelita y núeve ). ' ~ 

~ • . ' ... •• •• 1' ' • ' • 

8. GALENO les daba un precio sugerido a ·sus·distribuidores, no· se podia evitar que 4icietarf ~go en 
contra de lo. que GA,LENo· había ·pacta.'40 cori DENTILA.B, toda vez que ellos no saoíari ··naµa del 
acuerdo. El ·precio que se les:daba era el precio ya acordado ~oíi PENTILAB, pero esta circunstancia 
ellos no la conocían. · · .. · · · ,.. · .. . .. · ··' ,. · ·. · 

La anterior constituye una confesional desahogada de TGIORGULI, respecto de los hechos que 
resulten contrarios a sus intereses y una testimonial-de TGIORGULI ~especto de DENTILAB, DEGASA, 
FIBARRA, EPUENTE, AM~IDERM, HNAVARROy GALENó/HOLIDAY, en fo correspondiente.a cada uno 

' de dichos emplazados. '•, . \,' ' . ,, 
• 1 ' .I" 

11. TRUBALCAV A 

Mediante su comparecencia de dieciséis de diciembre de do~ inil; quince, 700 TRUBALC~ v A dec~ar:ó lo 
·siguiente: ' 

"[ ... ] 
1. Señale la denominación o ·razón socia{ de la ·empresa en la que labora actualmente. 
R. [HbLIDA Y] i ' 

[ ... ] 
1 J.. ¿Qué cargo ocupa usted en HOLIDAY? , 
R. El cargo que·ocupo es,de administrador imicci desde 19'93, apróximada~ente, aun~ue desde 
la constitución de la empresa he sido apoderado general. Las funciones que desempeño son de 
Dir~ctor General: estar al pendiente de la buena marcha del negocio, funciones 'de tesorería y 
cuidado de las actividadesfinanderas delnegocio;entre otras. 

[ ... ]- 1 • 

19. ¿Qué reiación tiene usted con [EPUENTE]? . 
R. Hasta el año 2000, una relación cordial pero dé cÓmpetidóres que perduro [sic] hasia ~l 2005; · 
a partir del 2005; una relación de confrontación hasta mediados det 2007. Posteriormente, por 

indicaciones de [EPUENTE], nos buscó [FIBARRA] para llegar a un acuerdo entre las 
empresas de Grupo Holy y Corporativo VL. · · · · 

20. ¿Sobre qué versó el acuerdo qué propuso [Flí~_ARRA) de CdRPOJUTIVO Dl a GRUPO HoLY_? 

R. [ ... ] en el mercado de guante~ de exploración uh· 5%;· y ·en· el de cirugía nos abstuviéra",,,os · 
de participar con ofertas ganadoras, y únicamente participáramos para que. se tomara en cuenta 
que existía otro fabrfcante. 
21. ¿Cómo se llevaba el control de los acuerdos que ha mencionado? 

·R. [ ... ] en el año 2007, [FI.BARRA] le ofrec(ó. [ a HNAY ARRO] acordar una'·reunión con 

\ 'Grupo Holy para establecer un.nuevo acuerdo. Para este efecto, nombramos [ a HNAVARRO] 
como el interlocutor autorizado de Grupo Holy para efectuar las 'negociaciones _de 'repartición 

de. mercado con Corporativo DL, [FIBARRA ], como interlocutor del Corporativo DL, se 
; .. . . 

700 Folios 6665 a 6674, 
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, encárgaría de co_p_rdinar con Ambiderm la participación para' el mercado de· guantes de 
exploración. . . , · · . 
22. ¿Qué tuvo que ver AMBIDERMen el 11uevo acue;do.e7?tre GRUPO HpLYy CORPORATIVODJ..? · 
f!... Dador que en 2005 Grupd Hoiy habla dejado de participar en el guante de expiordción, 

. -:4,mqiderm se. n(!gaba a ceqer .el 5% del mercado _a GrupoBoly: Aunque Grupo Holy había 
abandonado los" acuerdos en 2005, presumimos. qu_é fos .otros participantes .qel acuerdo 
(Dentilab, ·Degasa'y Ambiderm) los había,n ,;,antenido: PQr esta razón, .[FIBARRA] se ofreció. 

',. • , 'l .l ', , ' • 1 -

para·obtener. el 5% del mercado de guantes para exploración para Grupo Holy con los otros 
participantes·que_seguían tenie~do su acuergo. · ' · 

[ .... ]. . . ' '. .. ; ' . ' . 

24._,¿Qué rela~ión-Jiene. con [FIBARRÁ] de.CORPORATJYODL?.· . 

J~-. Yo, he sido parte de!'s~~to~ médico de CAN_ACINTRA .desrÚhace muchos.años, y[FIBARRA] 
' participaba como rep~esentante de varias empresás de ,la industria, antes de trabajar para 

Corporativo DL. Al ser representante de Dentilab, lil relación fue más frecuente en el marco de 
los·acüerdos que se tenían. i' • 

[ .. . J , ' ' 
· '26. ¿Cómo se comunicaba con [HNA VÁRRO ]'? 

R. Presencialmente en desayunos, por teléfono y por correo electrónico. 
27. ¿Cuál es lá dirección de correo electrónico que usted utiliza para comunicarse con 

[HNAVARRO]? 
R.  1 , 

28. ¿Recuerda la dirección de correo electrónico que utilizaba [HNA V ARRO]? 
R. Recuerdo que es  
29. ·¿ [HNAyARRO] recibía algún tipo de contraprestación de parte de GRUPO HOLY por fungir 
'como su inlerlocutor? . 
R. Sí, sí recibí~ una contraprestación. 1 .. 

30. ¿A pariir de cuándo dejó de tener comunicación directa con CORPORATIVO DL ~- con sus : · · 
funcionarios? , 
R. A partir del último cuatrimestre del año 2005. Desde el áño 2007, todas las comunicaciones. 

que teníamos .con Corporativo DL ;e hacfrm exclusivamente por m,e<fio de [HNA V ARRO]. 
31. A partir d_e que se retomaron los acuerdos en el a.ño 2007, ¿mantuvo contacto directo con 
AMBliJERM o algunó·de sus funcionarios? ·. . · . , 
R. No, directamenté no; únicamente a travé~ de [IÍNA V ARRO]. lnc/uso,hubo una ocasión en 

que [HNA V ARRO] viajó a Guadal ajara para ,:iegociar un aumento de nuestra-participación en 

el mercado de ~antes de expl9ración. Se e~trevistó co~ [J?ARREOLA ], directiva de Amb_iderm,. 

e. incluso 1~. [DARREOLA] se comun/có telefóni<;:amente, conmigo para corroborar que 

[HNA V ARRO] era un int;rlocutor con poderes suficientes y autorizado por Grupo Holy para 
concretar acuerdÓs. Como resultado de dicha reunión, se dio como· respuesta por parte de 
Ambiderm que iban-a estudiafy consu/ta,:-el ·asunio con su jefe [ESALCÉDO ]'. 
32. A. pqrtir de que,se retomaron los ,acuerdos en el. año 2007,., ¿ mantuvo ·contacto directo con 
DEGAÚ o alguno dé sus funcionarios? : . , , .. ' . ··' · · · 
R.No. . . 

33. ¿Siguen vigentes los acu;rdos entre GRÚPO HOLYy CORPORATIVO DL? 

R. [: .. ] a finales ,del 2013, se rompieron todos los acuerdos [ ... ] 

[ ... ]". 

i 
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Deriv~do dt: 1~ transcripció,P anterior, se .advierte que TRUBALCA v A manifestó que: 

1. Es ·adtninistr~d9i: único 'de, HoLipA Y desde· mil noveciento,s noventa y tres,, desempeñando 
' L ~ == • I' • O t, O.. • 

funcio_nes de Director Géil,erat (pr_eguntas uno.y:pi:ice). . · 
} • • 1 • • • " 

2. Aproximadamente eh dos mil siete, FIBÁRRA, por instrucciones de EPUENTE, los bus_có p~a llegar 
a un .nuevo acuerdo entre 9RúPO .. HOL Y y CORPORATIVO DL, cpnsistente en que se les asignaría el 
cinco po~ ~iento d~l µt~J.'.cado d~ ,gu~tes d~. expíoración y e?- el. de cirugía,. GRU~ó HoL Y se 
abstendría ,4e participar. con, of~W(s ganadora~, y únicamente participaría para ·que se. tomara en 
cuenia que exi~tía .otro fabricante., Dicho acuerdo. duró.hasta dos mil trece y se llevó a ·cabo· con 
Fl)3ARRA y HNA:VARRO como ·irit~rlocutores ·entré DENTILAB y ·GRUPO HOLY. FIBARRA. fue el 
encargado de coordinar con ~BIDI;:RM la' participación en el mercado de guantes de.-explotación, 
derivado de que · él pres\nne que c'ontihuaba el' acuerdo 'j:>revio entre DÉNTILAB, DEGASA y 
AMBIDERM, por lo: que .ést~ última n~. quería ce4er el cin~p Pº!, c~ent9. a qR;UfO HoL Y (preguntas , 
diecinueve a veintidós y treinta y tres). . ' ' · · · 

3. Tenía una relación frecuente cónFIBARRA, derivado del'acuerdo entre GRUPO HOLY y DENTILAB 
(pregunta veiµticuatro ). 

~ • ~ 1 , • ( • • " \ • 

4. Se comuni~aba·con t!NAVARRO -quien recibía una contraprestación.por fungir.como interlocutor-
presencialmente en desayunos, vía telefónica y por correos electrónicqs.- Al respecto, su 'cuenta de 
correo . e,leétrónico ·· era  .. y . la · de HNA VARRO éra 

 (preguntas veintiséis a veintinueve). ' · , · 
• J, 1 • • 

5. Desde d9s mil siete, todas_ las cqm~_icacic,mes con CORPORA TIV,O DL. y AMBIDERM se realizaron 
a través de HNAV ARRO. Incluso en una ocasión HNA VARRO viajó a Guadalajata para negociar con 
AMBIDERM urr. aumento de fa participación. de· GRUPO HOLY ··en · el mercado de gmµ1tes de 
exploración, para lo cual se entrevistó con DARREOLA, quien se comunicó telefónjca:merite con él 
para corroborar que HNAY ARRU era uri interlocutor con poderes suficien.te{y a~fori.iad,o .por 
GRUPO HoL Y para concretar. acuerdos (pregunta treinta y treinta y uno). · . ' · · · 

• • ........ : t ~ 1 • .. ... f"'. • 

Lo anterior constituye una confesional desahogada· de TRUBALCA V A, respecto. de -lQS' he.chos que 
resulten cqntr¡mos ·a sus inter~ses y un1;t testimonial de TRUB,ALCA:V A respecto de· DENTILAB, 
GALENO/HOLIDA Y, AMBIDERM, FIBARRA, EPUENTE, HNA VARRO y DARREOI}A; en lo correspondiente 
a cada uno de dichos emplazados. ' ·. · 

·' ' ' . 
111.HNAyA~O . ·, 1 .-· ...... 

Mediante s~-'comj,arecepcia de quinpe de di~iembre de qo~ mil q~i¡.;~e/!l~ ftÑlvA~O d~claró ,lo 
siguien_tei· · · · · , ,.· : ~-. ,, ., . 

'• . 1,/ 

"[ . ] ..... 
• ... ,¡ ... • ... 

24,. ¿Sabe u~_ted'por ·qué [EPUENTE] lo escogió a u;ted para_ jugar' el papeJ de. ir1:Íermedia~i'o: entre 
GRUPO HOLY y CORPORATIVO'iJL? . ' . , ~- . . 

• 'l. 
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R: Supongo que por el antecedente de que fui servidor publico ypor la ;elación que tenla más cercana bon -~ ' 

[FIBARRA]. . . · , . ,: . _ 
· · 25.· ¿Por qué aceptó usted;;/ el intermediario entre el GRUPO HOLY y CORPORATIVÓDL? .. , 

R. Acepté porque la situación de beligeranéiá entre 'amóos· grupos era rrluy fuérte y yo los conocía a'.ios . 
dos. No er(J ni de Grupo Holy ni d<jl Corporativo DL. En resumen, para que 11:J, situac_ión no pasará q 
mayores. · . · · • : . . . . · , . ,. -.. ,_ · 

::. ·, 26. ¿ Us~ed recibía a1guna contraprestaci6ri por Júgar el pápel de intermediario? . . • . 
•• •, • •• • ., 4 • 1i ,t. 

_ R. No en zin inicio; después_ le-sugerí a [EPUENTE] honorarios por mi participación en este ·arreglo,: a lo_ 
que me contestó: 'a razón':de 'qué te voy' a pagar a ti, si para eso "tengo a iistos.'; refiriéndoú·' a sus 
colaboradores y me comentó también que él espera~a que la otra parte me estuviera pagando bien, porque· 

· , solamente de esa forma el ;arreglo .funcionaría 'qesde su perspectiva.· Despu'és, , comencé a recibir · 
· honorarios por.parte del Grupf! Holy, por c@cepto :de ~n{ermediaci<jrz. c9n el Corporativo DL. · ·. · · 
>·21. ¿Sabe us(ed por qu_é [ÉPUENTE] reque~ia de uh,intermedia~io para cqmw;licarse:con los Trevi~o,. de u 

. GRUPO fJOLY? . . . · ' . . . . . , . 

R. Sí, no lbs quería ver 'ni en pintura: debido ~l ~roblema que hub~ 'anfes'def 2007 [' .... ]. , , 
[ ] 

• .J ...... 
31. A partir de que usted asumió el papel de intermediario entr.e GRUPO HOLY y CORPORATIVO DL, 

• • C• • . • ' 1 

¿ qué interacción' o relación tuvo usted con [FIBARRA]? . · · , · · ~ . , ' 
R. 'Manteníamos contacto vía telefónica básicainente, presencialmente y por correo electrónico. 
Presenciálmente ñas veíamos ·en el Sanborn 's 'dé Pa'rque Delta, el réstaurarite El Bájío 'en Parque Delta ·o 
en-:alguna ocasión en 'las oficinas de Corporativo Dl [ ... ]. · ·, 
32. ¿Con qué persona o persa.nas de. GRUPO HOLY. mantehíii · comunicación. 'én su carácter· de 
intermediario entre CORPORATJV,O Dfey dic~ó grupo? . , 
R. Con [TGIORGµLIJ y con [TRUBALCA V Al La comunicación con elios era generalmente por correo , 
electrónico, .a'  y , respectivameflte. Lá' · ·' 
mía es · :, ... , · , . · '· 
33. ¿Recúerda las_ direcciones de. correo el<j!ctrónico,qu? utilizaban usted,· en su papel de intermediario; y 

[F~BARRA,] para marJten(!r contac¿to? · 

R. LCf qe.[FIBARIY,,}~o la recuerdo, ñola terzgó enJa metJte. La mía es  

[ .. . J . . . . ; :- '. '1 : ' .. -:. • , . 'Á • 

37. Señale si alguna de estas comunicaciones con [FIBARRA] versó sobre guantes de Játex, ya sea de 
exploración o cirugía: · · , -, · ·1 "· · . - . · '. :. • , · 

R. En &lguna ocasión, me parece que en el dos rnil once, se negoció para un procedimiento dé 'óSD (Oferta 
Sufis1cuente de. l)escµénto)c_onvocada por el JMSS, y eh :Z-a: cual se consolidó el requerimiento de la 

SEDENA, que los guantes para exploración de látex fueran adjudicados a,Grupo Holy [ ... ]. En 
consecuencia, ni Ambiderm, ni Degasa ni Dentilab p0aron para ese procedimiento. Antes de este eventó, 
el mercado estabá monopolizado por Corporativo DL, con participación en guante dé látex para 
exploración y cirugía, ,:1..rrzbiderm con P,articipación en guante de látex par,a explor,aciófJ, y se abs.tenía. de 

'· · ofert'cir gúante de látex pará· cirugía; y Degasa con participación en guante de látex para cirugía y se 
absterzía,.y se abstiene al día de hoy, en ofertar guante de látex para exploración, dejándole únicamente el 
5% a Grupo Holy de gttantes de látex para exploración para ofertar en los procedimientos convocados por 
las secreiarías de salud en los estados de la República. L; que buscaba [TGIORGULI] con estq propuesta 
efá que Grupo 1-ioly trasladara el 5% que le correspondía en los 'descéntraliiados '. ·a la' SEDEN A, por_ 
razones de logística. · · · · 
38. ¿A quién le comunicó la propuesta de GRUPO HOLY que refiere en su respuesta an~e:ior? 

392 

El
im

in
ad

o:
 4

 p
al

ab
ra

s.

A A
A

A



'J 

·r .... '.°) 
,;, •· ~ •. ) ( ·. l 

_..19Slo Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente ·Df:-024-2013-1 
AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB.:Y DÉGASA 

R. A [F)BARRA]. Unp vé.z: que esc_uchó la p,:opuesta,. me citó én el Teatro Reforma del Seguro Sacia/ el 
día de la presentación de ofertas pa.ra que. el representante de Ambiderm escuchara de mi voz la propuesta 
y viera que no era una acción unilateral de Corporativo DL. 
39. ¿Cómo tuvo conocimiento usted del acuerdo que describe entre CORPORATIVO DL, [AMBIDERM] 
y [DEGASA] para lós guaf_ltes de látex, y.que consideraba una pequeña porción para GRUPO HOLY? 
R. En la presentación de ofertas de la OSD mencionada, la cual se llevó a cabo· en el entonces Teairó 

Reforma del Seguro Social, fui citado por [FIBARRA] y me reuní con él y. con el representante de 

Ambidérm, ·iJe nombre [CLEAÑO], en donile se negoció"!a paríicipación de Grupo HqÍy JI'} el gua~te para 
exploración de látex para li:i 8ÉDENA. Efrepresentante dé Ambiiierm mencionó que ya era·sufidente con 
el 5% de Grupo Holy en los "descentralizados" de la Secretaría.de Salud, y cuestionó que por qúJ teníarz 
que ceder el volumen de SEDENA a Grupo Holy, circunstancia que me demostró qúe había uh acuerdo no 
sólo entre· e/los, sino también con Degasa, en lo relativo a guantes de látex para cirugía .. Al final, 'este 
acuerdo. tuvo como consecuencia que se abstuvieran de.pujar, en la parte de SEDENA, Corporativo DL, 
Degasa y Ambiderm. ·· · 
Cabe mencionar que el representante de Ambiderm se molestó muchísimo, porque él decía que por qué 
.Corporativo DL estaba __ n~go~iar,do _la part~ lle Amf,Jderm y que, en todo caso, el aceptaría si Grupo.Holy-' 
se abstuviera· completamente de ofertar guante para exploración en todo el sector salud el afw siguiente. 
'.[ ... ] '.. ; ; •' 

4.0i l',:ev'io a la OSD de. dos' mil once~ la.que hizo réferencia en sus respuestas anteriores,- ¿había tenido 
usted comunicación coñ [FIBARRA] resp"ecto·a los acuerdos en el.mercado de guantes.de'/átéx? 

," . R.J'!{o, sólo hasta prev_io·g ~a celebrqción,de ./apre~entació"IJ de ofertas d_e la.·OSD. -1 

41. J)espués de la mencionada OSD y de los hechos a los que a_caba_ de hacer al!f:s_ión, ¿con.(irJUÓ t~niendo 

· comunicación con [FIBARRA] o algún otro funcionario de CORPORATIVO DL para mantener el acuerdo 
,, , · • ·en.guantes de lá(ex que aéa5a de mencionar?' 

. ,R. Sí, en algunos .procedimientos posteridres que no tengo en la memoria, [FIBARRA] me comentaba, ya 
. fuera,por teléfono, presencial o por correo electrónico; 'de fávor' dile a tus 'padrinos: (es decir, los " 

TreviñÓ), que no cotizaran guante de látex' cuando el volumen pudiera representar el riesgo de exceder el 

5% que le correspondía a Grupo Ho{y, porque su jefe, [EPUENTE], se enojaría_ y terminaría con todo, 
bajo el argumento que su costo' es cero: ' ' '' ' • 

·.·· 42. Señale si la.p_a_rticipac(ón de merca.do· de GRUPO HOLY en los guantes de látex para exploradón se 
mantuvo consta"l)(e durante·los siguifmtes años. ? • 1 .,· _ 

R. Sí,, hasta q1ue ;e ro~pió e(acuerdp. - .. . .. · ~ 
43. ¿Cuándo se rompió el acuerdo? 

. R. En el dos ,miÍ,,trec~, cuando estaba· haéiendo eUMSS e/. éstudio de mercado para /a· licitación N50. 
Aprox,i~adament~.en µgosto de dos mi~,trece. , , ., .· 
[ ... ] ' ,.',. 
45. Posterior a la reunión que tuvo en e/ma;c~· de !a OSD de dos mil 01'!Ce, a la que hizo referencia, ¿tuvo 

·usiedcomunicáción confuncionários de'A.MBIDERM? · · · , . · 
R. No sé si'fue antes o después de "los hechos narrados que ttlve una_ reunión en el Aeropuerto de 

Guadalafara' con [DARREÓLA lY coh [CLEAÑO ];--con lafindlidad de plantea; una"'rnayor pdrticipa_ción 
de Grupo Holy en el guante para exploración de látex;·-¡ 0%, a /o· cual, Diana Arteola habl6 vía telefónica 
con [TRUBALCAVA] pardverifi'car·ijue jó tenía·su autorización pata el planteamien;o ~fectuado. p,lta' 

contestó ·que lo iba a tratar' con su jefe; [E SALCEDO], y me preguntó que si yo ya IÓ h"abía hablado con 
Corporativo DL, a lo que respondí'que sí y qu"eprécisamente Corporativo DL tne había pe'dido que lo 'viera · 

con [DARREOLA]. De:todos niodos, ella_me dijo que· lo confirmaría con Corporativo DL. 
No·se obtuvo ninguna respuesta. 
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46. Posterior a la reunión que tuvo en el marco de la OSD de.dos mil once, ¿ tuvo ústed comúnicación con 
funcionarios de DEGASA? ·· , · 

R.No. 1 . · 

~~-. · 1 T~~ conversaciones con [EPUENTE] con relación a/~cuerdo de guantes de látex al qúe ya se hizo 
referencia?. 
R.No. · i 

52 . ., Respecto ~. la.~ comunicacionf!_s por, correo ,e{rctrónicb . que mantuvo con funcimiarios de 
CORPORATJVQ fl.Ly GRUPO H()LY, ¿conserva c,opias o registro de las ff!ismas? · , ;· , 
R.No, [ ... f, ' ,. .1 .. • ' :,.,.' 

l • a .' ' / 

53. ¿BorróJo,f con:eos a/os que se hqce.alusión en la pregunta a;nter}or? '. 
R. Sí. • .. . t 

54, ¿Por qué? , . 1 

· R. Al ya no haber acuerdo, ya no tenía sentido mantener esos correos. 
[ .. J". 1 

Derivado de la transcripción anterior, se advjerte que HNAVARRO manifestó que: 
' • . • . 1 . 

1. Fue intermediario entre GRUPO HoL Y y DENTILAB, pd,r el problema que hubo entre dichas 
'empr~sas antes de dos mil siete y porque conocía a-aml;>o~ grupos. Asimismo, EPuENTE lo eligió 
como .intenn:ediario, entre otras cuestiones, por la relació~ cercana con FIBARRA. Inicialmente,,np 
recibía ·una contraprestación, pero después comenzó' a recibir honórarios de GRUPO ·HoLY 
(preguntás'veinticuatro' a veintisiete}. · · · · ·· ; · · ·· · · · 1 · · • ' 

•_,. ,1r 

2: Derivado de su intervención como i~termediario entre ·DENTILAB y GRUPO. HOLY, niántenía ' 
contacto con FIBARRA, vía telefónica, por correo electrónico y.presencial en "Sanbom's de .Parque 
Delta, el restaurante·El Bajío en Parque Delta o (in alguna ocasión en las oficinas de: Corporativo. pL 
[ ... ]'-' (pregunta treinta y uno). ~ ;· . 

' . ,. • ' . ' ' '· 1 • . • . ' ,, 

3. Mantenía comunicación con TGIORGULI y TRUBALCA v A I gep.eralmente pq~ correo. e_lectrónico a 
las cuent8;S  y , respectivamente;· 
utilizando la cuenta de correo electrónico (ta!}tq'pata comunicarse con 
TGIORGULI y TRUBALCAVA como con FIBARRA)(preguntas treinta y,dos y treinta: y tres). 

4. En el d~s.mil once''se negoció que GRUPO HOLY.fuera adjJpicadq en los ~antes par~ ·e_xploración 
de látex, para un procedimiento de OSD convocado por el 1IMSS. Lo que buscaba TGIORGULI era 
que setrasladára el cinco por ciento que le correspondía en los "descentralizados", a la SEDENA. 
Dicha própuesta se la comunicó (HNAVARRO) a FiBARRf,.. quien ·_19 cito en "el Teatro Reforma del 
Seguro Social el día de la. pre·sentación de ofertas'\ para qúe CLEAÑO (AMBIDERM) escuchara la 
propuest~ d~ víva voz. Durante la reunión, ~LEAÑO mencionó q~e ;'ya era.~uficiente cqn el 5%0 de 

. . , . "'. '· . . r . 1 
Grupo Holy en los 'descentralizados' de la Secretaría de Salud,· y cuestionó que por qué tenían- que ceder 
el vol~men:de. SEDENA a Grupo Holy". Como resultado de .~ste• acuerdo, ni AMBIDERM,° DEGASA o -
DENTILAB pujaron para este procedimiento. CLEAÑO se molestó, pues considerq que se estaba 

. negociando, la .pilrte de AMBIDERM, señalando que a_ceptafía:dicho ·acuerdo siempre que GRUPO 
HoL Y se abstuvier<:!, de pujar-,. respecto de los. guantes de exploración, en todo: el sector salud el año 
siguiente. Antes de este evento, el mercado "estaba monopolizado" por DENTILAB con participación 
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en guantes de látex de cirugía y exploración, ·mientras que AMBIDERM tenía '·'participación en guante 
de látex.para exploración, y se: abstenía· ·de ofertar guante de látex para éitugía" y· DEÓASA tenía 
''participación en guante.de látex para cirugía y se abstenía, y se abstiene al día de hoy, en ofer,tar 'guan(e 
de látex para exploración". (preguntas treinta y siete y treinta y ocho). ·-' 

,1-., 1 • : 1 • 

5. Continuó teniendo comunicación con FIBARRA. en procedimíentos posteriores al de doi mii once, 
para mantener el acuerdo ert guantes' de.Játex, · señalando que FIBARRA le comentaba a HNA v ARRO 
que le dijera a TGIORGULI y TRUBALCA VA que no cotizaran guante de látex cuando el ;olumen 

, pudiera representar el resgo d_e ~~é~der ~l cinco.por ciento que le correspondía a {]:RUPO HOLY, 
pues de lo contrario EPUENTE se· "enojaría y terminaría todo" (pregunta cuarent.a y uno). 

6. La participaéión de mercado dé 'GRUPO HoL Y en Íos gul:lllte's. de expl9p1ción se mantuvo cqnstante 
hasta el dos mil trece, fecha en la que se rompió el acuerdo ( en el estudio de mercado de la 
licitación N50) (pregunta cuarenta y dos y cuarenta y tres). 

. • < . f' ' . 

7 .. Tuvo una reunión con DARREOLA_y CLEAÑO en el aeropuerto de Guadalajara, con.la finalidad de 
plantear una mayor participación de GRUPO HOL Y en, e1 guante dé exploración -dé látex ( diez pot 
ciento),. ~iµiación qU;e h~]:>ía sido previamente comentada con DENTILAB. DARREOLA habló VÍ8; 

telefónica con TRuBALCAV A para verificar que él. tenía su autorización pára el planteamiento 
efectuado (pregunta cú:arenta' y cinco). · 

Esta diligencia resulta en la- confesional desahogada. de HNA VARRO, respecto de_;los hechos que 
resulten c0ntrarios a sus intereses .,y. ·en ,una testim.onial de• HN Av ARRO. respecto· de DENTILAB, 
GALENO/HOLIDAY, AMBIDERM, DEGASA, TGIORGULI, TRUBAL.CAVA, FIBARRA, EPUEN'J.'E, CLEAÑO 

y DARREOLA, en lo correspondiente a cada ,uno de dichos emplazado_s. ' 

· B.3.2 Comparecencias de funcionarios de DEGASA 
; ¡t 

l. JRODRÍGUEZ 

Mediante su comparecencia de quínce de junio ~ de dos mil di'ecisé_is;702 JRODRÍGUEZ d~ciaró lo 
siguiente: . 

"[ ]' ... 
5. ¿De qué sociedades ? 
R.-[ ... ] Degasa [ ... ] 

[ ... ] 
1 O. Además de  de DEGASA, ¿ tiene ·algún otro .cargo dentro de dicha sociedád? ' ' .. 
RJfil ·.: 
11. ¿Cuáles? 
R. - Presidente del Consejo. de Administración. · 
12. ¿Desde cuándo? · 

_ R.- Desde 2012. . . . 
13 .. ¿Alguna vez ocupó· fa Dirección General de DEGASA? 
'R:- ·sí, durante el periodo de 1986 a 2011 aproximadamente. 

702 Fol_ios 9745 a 9757. ' ... •.!e 
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,, 

14. ¿Por qué dejó de ocupar la dirección general de DEGASA? 
R.:- ,Por .cuestiones de salud, ya que en mayo. de 2011  lo cual impidió 
cÓntinuar con mi labor operativa en la empresa. . · 
[.: .] ·., ' ' . 
16_. Como Dir~ctor General, ¿en qué consistían susfu'ncio~es?' 

' .~ ! 

R.~-En,·coordinar la p;:oducción con la operación y comercialización de"la empresa, mantener inventarios 
equili~rados,_mantene'.,cobranza sana, informar al C?n~ej(! qe·administ,;_aciÓn /os resultados y proponer 
nuevos negocios dentro de nuestro ámbito médico. . . . , . . , · ' 

1:;.·~;uién se encarga~a, dentro de bÉGASA, ·de 1:'ev~r-Ías ;elacio~~; gubernament~les, es de~ir, 'laf 
relaciones con entes de góbienio'? 
R.- L.a Gerencia de Venta~ a Gobierno. Central (IMSS, ISSSTE, SSA) :y lapir~cción Nacional de Ventqs 
(los gobiernos descentralizados y/o foráneos). .' . , . 

. ' .1 ' '. 22. ¿Conoce a [FMONTES]? · 
R.-Sí. '· . ,. 
23, ¿Qué puesto ocupaba [FMONTES] en DEGASA? 
R.- Gerencia de Ventas a Gobierno Central.' 
24. ¿Durante:qué periodo -ocupó dicho puesto? . 
R. - Aproximadamente ·de finales de los 80 's · creo_. recordar poco después de m·i salida. 
25. Cqmo Ger,ente de Ventas a Gobierno <;enfral¿Quéfunciones.desempfñaba [FMONTES]"? : · 
R.- Era responsable de atender las necesidades del sector salud:centralizqt;lo (IM,SS,,1SSST..E, SSA).. , 

[ ... ] ' 

27. Una vez que [FMONTES] dejó DEGASA, ¿'Qitién o.cupo supuesto? . 
. R.- Por lo que me enteré estuvr; en un plazo muy corto  y creo que promovier..ón a 
[JALVA]. . . . '" . . 1 ,- ·' 

. 28. ¿[JALVAf realiza las mismas funciones que realiz~ba [FMONTES] después de.su.salida?, 
R.- Creo que sí. · , · · 
29. ¿Qué personas le reportaban directamente a usted como Director General de DEGASA?· 

R.- [ ... ] me reportaban dos Gerencias [ ... ] la de Ventas a Gobierno Central. 

[ ... ] 
31. ¿Contaba usted.con una cuenta de correo electrónico corporativo? 
R.-Sí. . . . . . 

32. ¿Cuál es? 
R. -  
33. ¿Tiene una cuenta personal de correo electrónico? 
R.-No. 
t ... ] " 
40: ¿Conoce qué participación, de mercado tenía DEGASA 'en el mercado de guantes de látex para 

, exploración adquiridos por el sector salud? .. · •· 
R. - En las licitaciones de Gobierno Central 0% de participación y en Ventas a Gobierno descentralizad(! · 
o foráneo el  de participación. · · 
41. ¿Conoce qué participación de mercado tenía DEGASA en-el mercado de guantes de látex para cirugía ' 
adquiridospor el sector salud? 
k.- Tanto en Gobierno Central como Descentralizado alrededor del 50% de participación. 
42. ¿Quién establecía los precios y/o.descuentos a·ofertaf para los guantes de látex en las licitaciones 
convocadas por sector salua? · · 
R.- En lo referente a Gobierno Centralizado, mi persona y e~ Gobierno Descentralizado  
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43. ¿Sabe qué factores se tomaban en cuenta.para establecer (os prec_{os y/o descuentos? 
R.- En lo referente.a Gobierno Centralizado, básicamente, ~as cantidades, precios· de referen_cia,que daba 

........ \· 1 .. ,~ ' 

la áútoridad · · · · - . , t . · -

4f: ¿Sabe' qué inform'ación se utilizába p<Íra tomar las de~isiones._ de pr'jú:iqs y/o descuentos? · .. 
R.-'En-/o 'referente a Gobierno·Centralizado, los tiempos de' entrega; (p,cr;,pacidad deJJ,,qgo de fa /nstitupión . 
y nuestra-capacidad de fabricación. . · 
[ ... ] ' . . " ' 

46. ¿ Qué tan competitivos, diría usted,: eran los precios que DEGASA. ofrecía al sector salud? 
R.- Muy competitiy_os ya que casi siempre ofrecíamos'un precio menor al pr~cio de refer~ncia marcado-
por la autoridad·en sus bases de liéitación. · · 
47. ¿Quién determinaba en qué licitaciones participaría DEGASAy en cuáles no? · , _ 
R.- Yo, junto con el Direcior de Operaciones [ .•. ], analizando.principalmente nuestra capacidad de 
producción. , . . , 
48, ¿.Sabet cqmo se tomaban esa_s decisiones? ¿Qu¿fq.cior.e_/ tor_n~ban e~ ~uenta? . , 
R. - Se calculaba la capacidad total del año 'de referencia, restábamos licitaciones ya asignadas en caso~de 
que hubiera, restábamos las necesidades del mercado privado, y la diferencia era' nuestra capacidad para. 

-oft:e_cer: , . , . .- . . . , . 
49. ¿Llevaba DEGAS,A un registro de qué cantidades y qué precios of~rtaba cada emp,;esa_participante en 
ldsJicitaciones? · · · · - · ,.: . 

-~:~Sí. • . • . 
50 . .¿Con qué propófÍto? ·, . _. ., . . . 
R. - De tener la información suficiente para ofertar en: la_ siguiente licitación un precio ganador. 
51. ¿Quién "elaboi-aba'/os r,egistros (éuadros) sobre las Ucitaciones, precios y adjudicacione~? 
R.- [FMONTES]:y [JALvA]. . . . . . '· - . 
52. ¿ Usted los aprobó? . 
k.-No tenía nad~ que,aprob.ar ya que era ieformaci(m._de.las acta! defallor:le las licitaciones. 

53. Explique detall~da¡,,ente qué relación tenía DEGASA con [DENTILAB]. · _ .. , - ,: , 
 y có,,;,p~tidór ~~.l;s guantes· de látex estériles para cirugía. . · . , . · 1 . 

54. ¿DEGASA tenía alguna relac,ion coñ DEN_TILAB respecto a los guantes de látex? . . · .. 
R. -  ·de los guantes de 'látex estériles para ;;rugía <:Uando ·alguno de,' rlosot,;os;., 
tehíaproblemas de abasto o de faltá:de producéión para abastecer al Gobierno Central (ÍMSS, ISSSTE y 
SSA). -~ · ·· '·, · · . · ·-.:: 

55. ¿Usted mantenía contacto confuncionarios·o empleados de dicha empresa? · ' ' · 
. R.-Sí. 

56. ¿Con qué funcionarios? 

R. - Director General [E.PUENTE]:-
57. ¿Cón quéfrecueñci'a? , . 
R. - Aproximádam'ente ·una o dos veCf:S al año. 

. . ' 
58.:¿Con qüéfin? . 
R.- Para determinar la forma de-garantizar el abast~ a las Dependencias lle/ Sector Salud Central antes 

mencionadas y ·cuando se necesitaba apoyo  [ ... ]. . 
59: Además ·de lo ya señalado, ¿sostenía comunicacione_s c;on.fu11cionarios o empleados de.DENTILAB · 
para algún otro tema? :, . • • . '· '~· . ·_ ' . . 

•J 1 ' ~ ... ""' 1 1 ~ t 

R.-No. -
60. ¿Sabe si algún empleado de DEGASA mantenía comunicación con algún empleado de DENT/Ljl.B? 

R.- Sí, de lo que recuerdo el señor [FMONTES] ~nsu calid~d de Gerente de Ventas a Gobierno Central 

mantenía comunicación.con el Gerente.de, Ventas.a Gobietno·de Dent"ilab. [ . .-.. ] 
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61. E;plique detalládainente qué relación teníd DEGASA con [AMBIDERM]. . ,.. 
R.,~ , competíamos en el mercado privadóy.en el 4.if__gobierno 
foráneo en el guante de látex par.a exploración. Así mismo [sic] en el guante .de lá_tex para ·exploración 
teníamos  en los_ casos en que .s1 reguiriera compl.eménJar la 
producción para satisfacer la demanda de una u otra empresa. ~ 

62. ¿ Usted mantenía contacto con funcionarios o empleados de dicha empresa? 
R.-Sí. 
63. ¿Con quéfancionarios? 
R. - [ES ALCEDO], birettor General y se~orita [DARREOLA] D,irectora General Aé/junta. 

164. ¿Con qué frecuencia? 
R. - Ocasionalmente. 
65. ¿Con qué fin? · 
R.-  
66. Además de lo ya señalado, ¿sostenía comunicaciones conjuncionarios o empleados de AM/3/DERM 
para· algún otro tema? · · • 
R.:.No. 
67 .. ¿Sabe si algún empleado de DEGASA mantenía comunicación con algún empleado de AMBlDERM?. · 
R.- Seguramente entre las áreas operativas de ambas empresas  

. . . ' •, .. 

68: Conforme a información que obra en el expediente, usted asistió a al menos una reunión (desayuno) 
en el restaurante 'Los Almendros', ubicado en la calle de Insurgentes Sur, en la colonia Guadalupe lnn, 

en la Ciudad dé México con [FMONT~S] y en la que' estuvi~ron éésef~~s di~e;sos {u~cionarios .y_ 
.empleados de DENTJLAB y de AMBIDERM. Al respecto, '¿recuerda dicha reunión?,· 
R.-Sí. : • ' ·, . 

69. ¿Recuerda qué temas se trataron en dicha reunión? 
R.- Básicamente los temas tratados fúeron la mejor forma de garantizar el abastó de las ii,citacione~ dél 
Sector Salud Central en lo re/erente a gua,nte de látex para cirujano entre begasa ([JRODRÍGUÉZ y. 
FMONTES]) y Dentilab ([EPUENTEfy su Gerente. de Ventas· a Gobier~o) y é(guant~· de l~te~pi:ira, · 

exploración entre Ambiderm ([ESALCED9 yDA.RREOLA]) y Dentilab ([EPUENTE]' y·su.GJrente de 
. Ventas a Gobierno), en_ esta reunión se acordaba que Den(ilab y Degas.a mantuvieran.en.lo posible un, 
. 1 ' ' ' ~ . " • ' 
cincuenta por ciento para cada empresa en las asignaciones. . . 
70 .. ¿Con que frecuencia se reunían con estos fine~.?. 
R. - Anualmente con el fin de prepararla licitación del año siguiente. 
7 i. ¿Sabe cómo se ejecutaba el acuerdo? 
R.- Los Gerentes de Ventas recibían instrucciones de los Directores Generales de cada una. de las empresas 
con el fin de mantener las asignaciones lo más, cerca al cincuenta por ciento para cad.,a ~na .de _ellas, razón, 
parla cual en las diferentes licitaciones que realizaba el IMSS, /SSSTE y SSA, considerando las.diferentes 
tallas·de guantes de látex para cirujano, los·mismos gerentes, de acuerdo a la capacidad de cada empresa,· 
ejec.utaban el mecaf!ismopara complementar el abqsto. 
[ ... .] . . ' ' ' 

81. ¿Quisiera agregar algo más? · . 
R. - La final,dad de nuestro acuerdo con Dehtilab nunca fae para subir precios; fue para garantizar el 
abasto, ya que ninguna de las dos compañías teníamos la capacidad suficiente para cubrir la demanda de 
las in,sfituciones. 
[ ... ]". 

Derivado de la transcripción anterior, se-advierte que JRODR,ÍGUEZ manifestó que: ··. 
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' ' 
1. Es  entre ot~as empresas, de DEGASA y <;l~sde dqs mil ~oce es.presidente del Consejo 

de Administración de dich~ empresa. De mil noveciei:itos ochenta y- seis a dos mil once fue 
Director General de DEGASA -cargo que dejó de ejercer:~eri~ado de  

.. : ' ... cicúrrido en mayo de· dos mil once:.. teniendo dentio de sus funcfoi:ies "co~rdinqr la producción con 
la óperación y" comercialización de la (!-mpresc{ mantener inventarios equilibrados, manten~r cobranza 

. : sana, informar al consejo de administración·los resultados y proponer nuevos negocios'dentrdcie nuestro 
' ámbitb médico"-(preguntas cinco; diez a catorce, diec'iséis y diecisJéte).' ' / . 

• ~ ' • • '11! • • '\ 

2. La Gerencia de· Ventas a Gpbiemo Centra! de DEGAS!', -puesto. que le reportaba a JRODRÍGUEZ-
se encargaba de llevar las reiaciones gubemamenta~es. Pi cho puesto JQ ocupó FMONTES: desde 
fi~ales. d~ lÓs ocher{tfi!;, hasta  tenien~p dentro de sus funciones atender las 

· necesidades dei sector salud centralizado, es decj~, IJ\1SS, ISSSTE, SSA. Poco tiempo~después 
de la salida de FMONTES, JALvA ocupó el cargo que desempeñaba FMONTES éon las mismas 

, funciones que éste último (P,_regunta·veintiuno a véinticinco y veintisiete a ':'elntinueve) .. 

3~ Tenía . d~s .direcciones ele~trói;iic~~- corporativ~s:  y 
 y no cuenta con direcciones electrónicas personales (pregunta treinta 

'Y uno.a tr~i~!ª Y tre~). , _ , - ., . . . . ¡ •, , 

4. DEGASA tenía una participación en el meréado de guantes de látex para exploracióñ adquiridos 
por el sector salud de cero p<;>r cjent~, trat~dose de "!icitaciones·de Gobierno .Cerztrar'; p9r su. 
parte, la participa~ión en el mercádo d~ ,gupntes de _látex _para cirugía ~dquiridos·por el sector 
S!ilud er¡:t alrededor de cincuen~' pqr ·ciento, tanto "en Gobierno. Central como Df;scentralizado"' · 
(pregunta cuarenta y cuarenta y unó ). , ., . · - , 

5. Él establecía los precios y/o descuentos a ofertar para los .guantes de látex en·l~s licitaciones 
convocadas por el sector salud para el caso de "Gobierno Centralizadq", pi:i,r~ lo .~u~, tomaba .en 

, cuenta las cantidades y precios de referenéia que daba la aU:toriaad, ásI coriid ·los tiempos de 
entrega, la capacidad de pagó de la institución y la capacidad de DEGASA para fabricar·(¡>'regun:ta 
cuarenta y dos a cuarenta y cuatro). -

6. Él y otra persona, anallzando la capacidad de prod~ccfon' de DE.GASA, 4etermin8;ban en qué 
licitaciones participaría dicha empresa (pregunta cuarenta y s_iete y cuarenta y ocho). : ' 

7. DEGASA llevaba un registro de qué cantidades y precios ofertaba cada empresa ·partidpante en 
las licitaciones, con el propósit() de tener suficiente información para ofertar un· precio ganador 
en la siguiente licitación; dichos registros ;eran elaborados por FMONT!;:S y 'JAL V A (pregunta 
cuarenta y nueve a cincuenta y uno). _ ~ · · ··· · - . ' ' · 

• .._ ' 1 ' 1 , l 

8. DEGASA y DENTILAB de guantes de látex estériles para'cirugía cuando -
alguna de las empresas tenía problemas de abastó o de falta de producción para abastecer al 
"Gobiern<J Central" (pregunta cincuenta y cuatro). · . ·.. ·. . . - . . 

_\ . .. 

9. Mantenía contacto con EPUENTE, aproximadamente una o dos veces al año, para determinar la 
forma de garantizar el abasto a las dependencias del sector salud ''Centrar' y cuando se necesitaba 
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AMBIDERM, HOLIDA Y, GALENO, DENTILAB YDEGASA 

apoyo en el .área de producción; asimismo; .'FMONTES y el "Gúente. de Ventas a Gobierno de 
D.entilab'·.' mantenían comunicación (pregunta cincuenta y cinco a cincuenta y-ocho y'·sesenta). 

' I 1 - ! ~ _,., I ) . • O 
1 

' • ' " 

Re·cuerda wia reunión en el restaurante "Los,Alm,endros", ~n la que estuvieron presentes diyersos 
fundonarios de J;}ENTILAB" y" AMBIDERM y en la que ~e~ trataron' temas re~ativos' a la _forma de 
garantizar el al?_asto,en las licitácíqnes def"Secto~ Salud_ Central" para guantes de látex para ciru.gía · 

'"entre Degasa '([JRODRÍGUEZ] y [F,MONTES]) y Den,tilab ([EPUENTE] y- su Gerente de- -Ventas a 
Gobierno)" y guante de látex para ex°ploración "entre Ambiderm ([ESALCEDO] y [DARREOL,:\]) y 
Dentilab ([EPUENTE] y su Gerente-de Ventas a GobÚ~nó}", aéordándose glié DENTILAB y ÓEGASA 
mantuvieran en'lo posiblé un cincuenta por cieñto 'para cada empresa. en las asigh~cion~s. Las 
reuniones de ese' tipo se llevaban a cabo anualmente; con el fin de prepárar 'la licitación del año 
siguiente (pregunta sesenta y ocho a setenta). ·· · ·· · ' 

1 ' ' •-' 

11. Para ejecutar el acuerdo, los gerentes de ventas recibían instrucciones_ de sus Dir~ctores 
Generales con el fin de mantener las asigl).aciones lo más cerca al cincuenta por ciento para cada 
una de -las ·mismas, por Jo que "en las diferef!tes licifacione~ que realizaba e"/ l!',.fSS, ISSSTE y SSA, 
considerando las diferentes tallas de guantes de látex para cirujano, los mismos gerenies, el~ acuerdo a 
la capacidad de cada empresa, ejecutaban el mecanismo para complementar el abasto" (pregunta 

, setenta y uno). . .. _ 
' ' -

Estas deélaraciones constituyen una-prueba confesional desahogada de JRODRÍdUEZ, re·specto de los· 
hechos que resultén contrarios· a sus intereses y üha prueba testimonial de JRoD~IGUEZ respecto de 
AMBIDERM, DENTILAB, DEGASA, FMONTES, FIBÁRRA, EPUENTE, JALVA, ESALCEDCj'y DARREOLA, 
en lo correspondiente a cada uno de_ dichos emplazados. · 

· ,:_.n. FM.oN~its · ... :· · .. 

~é~iante, su. ~~q_~p~ec_~nci~ de·. ,;·~im~r<;>. :d,e. ju~io: ,de dos· mil dieciséis, 703 FMONTES declaró lo 
s1gmente: . . · . " - . . ' ... 

"[ ... ] '' ' 

· 8. Señale la. denominación o ~azón social de la última empresa para la que laboró. 
''. R. 'Degasb, S:A. de C. V. [ ... ] · t 

[ .. '.] •',, >-... 1 ., 

. 11. ¿Qué JJ,,Ue~tos ,ocupó en dicha empresa? , 
R. ( ... ] finalmente, gerente ,de ventas· de gobierno. 
12. ¿Qué funciones desarrollaba usted como Gerente de Ventas !l Gobierno de D_EGASA? 
R. De forma gene;al, me encargaba de las ventas al sector salud a través de li~itaciones públicas. 
13. Aproximadamente, ¿ entre qué fechas fue Gerente de Ventas 'a Gobierno? · · 
R. AproJ[imadam,ente de 1990 a 2011. .. .: :. , , , ·, 
14. ¿Quién era sÚjefe qirecto cuando se de~empeñaba.como.Geref!te de Ventas a Gobierno?. 

R. geportaba a la Direcci6n ·General, directamerite ~.tJRüDRÍGUEZJ,° 
15. Como Gerente de Ventas a Gobierno, ¿ tenía pérso'na; a su cargo? 
R.Sí. 

. 703 Folios 9572 a 9587. 
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' 
16,. ¿Recuerda los.nombres.y pue!tOs:·f!e las personas que tuvo a su _'car.go cómo Gerente de Ventas-:a 
G b . ? ' . . ' 
. o 1er110. -. . . . . . . . ., , . . , 
R. Sí. [JALVA], quien.era mi asistente,_[ ... ]. . , , . - ··~ 
1'1 •. ¿Sabe usted quién se quedó á cargo .de/puesto que usted desocupó? 
R'. Como trans_it~rio [: .. ]q~e ho duró. mucho tiempo, y después· [ J AL V A]. 

.• 

[ ... ] 
22. ¿ Usted participó. alguna vez como· representante legal de DEGASA, firmando las propuestas para las 
licitaciones? , . , ., - ·, , 

, .. ... . ' l 

R_ Sí, solo cual'}dQ me desempeñé comlJ Ger;ente, de_ Vet,tas a Gobierno. 
[ ... ] 
2_5. c;omo Geref!te.de Ventas a Gobierno de DEGil.SA, ¿t1sied-tomaba decisiones? 
R:.Sí. L{Is decisiones de la-participación en las licitaciones. · · ·,· 
~6. ¿ Tomaba las decisiones-respecto a precios y/o descuentos.a ofertar en los procedimie.,ntos liciiqtorios? 
R.No. . · 
27. ¿Quién tomaba las decísiones respecto a pr"ecios y/o descuentos '.lJ ofertiJr en' los procedimientos 
licitatorios? ,.,. "; . 

R. Las tom~ba.el Licenciad~ [JRODRÍGUEZ} ' . t. ,, 

.. ~ .. ...... [ ] . .. .,, . ' 
• • • ~ . • • ¡ .. • 

30. Mencionó usted que [JALyAJ lo apoyabá en ~u labor de ventas a go.bierno, ¿COf!OCe qué.puesto 
ocupaoa·dicha persona? · · · ' · · · · . 
R. Como asistente de ventas a gobierno. , 
31 .. ¿Recuerda des'de cuándo [JALVA] o~pa ese puesto? 
R. Aprox~madamente, desde 1999. , _ . ,, 
32. ¿Conoce usted quéfanciones desempeñába [)ALVAfcomo.asistente de ventas a gobierno? 
R. Hacía muchasfanciones, revisaba las licitaciones, acudía a las aclaraciones de dudas o aformularlas,' 
presentaba las licitaciones, estaba presente en los fallos, hacía el segliiff!iento de ~ntregas y llevaba el 
reporte de los fallos. También, algunas veces,firmaba los.contratos. - ··. · 
33. ¿Qué diferencia existía entre sus funciones como Gerente de Ventas-a Gqbierno y las de [JALVA], 
como representante?' ,,. .- ... - . • • 

R. En general etan·lás mismasfuiu:io:,,es,porque normalmente asistíamos a los :Wentosjuntos, pero yo era 
el que·tenía·que·dar la cara. · · ' · · · · 

r. ' 

[ ... ] 
' . 

42. ¿Sabe qué f.actor;es toma en ~enta DEGASA para establecer los precios y/.o dese,uer:,tos en las. 
licitaciones de gu'antes d,e látex? . 
R. , por mencionar algunos, y para Tos· 
des'cuentos, tomaba en cuenta los precios de referencias que daba la COJ'.!vo.cante y a veces hasta los. · 
desc_úentos que lq convocarz(e imponía. . , .. , . , , . · 
43::Conforme a infof11Jación qué qbra el'} el expeqiente al rub,:o citado, DEGASA nunca fue adjudicada con 
claves de guantes de tátex para exploración en procedimientos de,licitación convocados por el lMSS entre · 
dos mU nueve y dos milquir:,ce, p_ese a que en div~rsas ocasiones ofe,:tó flichos productos, ¿sabe si existe 
alguna ratón para ·esto? . . . . ' . ' . . ' . ' '. ' -
R. Respecto del 2009 al 2011 fae porque no teníamos -~n precio competitivo debtdo a que un gran 
porcentaje de nuestro producto se importaba, lo cual elevaba. el precio de los productos por el típo de , 

··ca'!'bio y también, algunas veces, no se q.tbrían los tiempos, de entrega que solicitaba !a C0!1Vocante. , 
Después' del 2011 no lo s'é porque rio lo viví. . · • · · , · - . 
44. ¿Quién determina en qué licitaciones-participa f!.EGA_SAy en qtáles no? .,.. . . ,;;, 

• ' ~ _,, 1 ' • , f 1 • 1 \ • 1 ' 
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COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETÉNCIA ECONÓMICA 

, :R. Lo decidíamos entre la Dirección y yo. Cuando eran éantidddes importantes; lo ·decidía el licenciado 

[}RODRÍGUEZ]; cuando eran cantidades muy pequeñas, yó tomaba la decisión, es decir, el primer JUtr9 _ 

era el Gerente de Ventas a Gobierno y, posteriormente, el licenciado [JRODRÍGUEZ] tomaba la decisión. 
45. ¿Llevaba usted (por si o a través de alguna de las personas a sú cargo) ún 'r'egistro dé quJ canúdades 
y qué precios ofertaba cada empresa participante en las licitaciones? · · · 

R. Sí, [ J AL V A] llevaba los cuadros de venta. 
46,· ¿Q11é información contenía dicho registro? ' _ 
R. La dependencia de gobierno, la licftació'n, las cantidades de productos, los precioÚJfertados, '!os precios 
de referencia (cuando existía), y el ganador de las partidas: Este-registro se hacía para todos 'los productos: 
47. ¿Con qué finalidad se preparaba dicho registro? ' 
R -Tenía distintas finalidades: conocer en dónde estábamos respecto a la competencia; nos jiérmitía ~aber 
qué accione~ tomar para las siguientes licitaciones; y también tenía corno finalidad darle seguimiento á 
las partidas ganadas po,rque mandábamos hinformación a la planta para que ellos hicieran su programa 
de producción y compra de materias primas, etcétera. · 
48.-Este registro que usted señala,.-¿cuándo 'Se preparaba? ~·, · 
R. Se iniciaban desde que se hacía la publicación de la licitación y se iban complementando y modificand~· 
(porque a veces modificaban las cantidades) hasta que tuviéramos_ e/.corm:ato de ia d<{pendencia. 
49 .. ¿ Tenía que comunicarle la información recabada en estos registros a alguien dentro de DEGASA? 

R. Sí, al Director General, [JRODRÍGUEZ], y a la plan(a. _ , 
5({),Alglina vez usted participó en el proceso de toma de decisiones de precios de.los productos que 

. ofrecían? . · · 
R. Como decisión no, sino que hacía sugerencias en cuanto al descuento con el que podríamos ganar. Solo 
pr9ponía y la Dirección General decidía. · · · ' 

51. ¿Conoce a una persona de nombre [FIBARRA}? 
R. Sí. ,. ., 
[. ;. ] ' 
54. ¿'Algu~a vez so;tuvo comunic~ciones con [FIBARRA ]? 
R .. Muchas veces, porque como proveedores platicábamos desrl_e las dudas que exis_ten en las licita_ci9ne_s; . 
desde cuándo va a convocar la dependencia, qué demandan, etc. Es Úna comunicación nJ'.uY. est,;echa con 
él y con muchos compañeros pro.veedores.· También fui part{!, de Canifar.ma,. e,;z el se;ctor .. de productos 

-auxiliares para la salud, y ahí tenía contacto tánto con todos. los que representaban aJos convocan~es, 
como co,n los proveedores.. · · · · · 
55. ¿Estas comunicaciones eran de forma de presencial? . . . .. . 
R. •Eran de forma presencial y telefónica también, ·porque ·a veces'· m~· llamaban 'los ft.roveedore~, por 
;ejemplo, para que presentáramos escritos como cámara y no como. un:proveedor espe~lfic~. 1 veces '1a 
convocante nos buscaba a nosotros como Cámara. Son tres'f;imtos de vista diferentes, como proveedor,. 
como·.Cámara y cómo convocánte. · ' , · . 
56. ,¿Conoce las participaciones de mercado que DEGASA tiene en el mercr:,do ·de guántes de lát~ p'arq 
exploración adquiridos por el sector salud? Es decir, ¿qué porcentaje detmercado tenía DEGASA? . ' 
R.·,Cero.. ' ,.·- ' . . ., ' 

57. ¿Conoce las participaciones· de inercádo·que DEGÁSA 'tiene en~ el mercdd~ de guantes dé látex para 
cirugía? Es decir, ¿qué porcentaje del mercado tenía ~EGASA? ' · 
R. Un 49 o 50%. ,. 
[ ] .. , ' . ( 

. . . ' ' ' •' ,' 
65. ¿Recuerda si DEGASA particípó en el procedimiento de licitación consoliaada c'onvocadri por el JMSS. 
OA-019GYR047-N54~201I? . . . - . . ~·; , . 
R. Por número no lo recuerdo porque eidf/lcU memorizar el nilíne~o de todas las licitaciones. .. ' 
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. ' 

6~. ·se aclar,a al cor,ipare((iente que la licitació13 a-que se hace referenpiafue r_ealizada-bajo la modalidad 
de oferta subsecuente de descuentos en el año 2011, por lo que se le vuelve a preguntar si recuerda si 
DEGASA par__ticipó '!n dicho procedimientq. 
R. Sí recuerdo. Fue una licitación de guant,es, en la qu~ yo iba "de salida [ ... ,.],Pretendimos participar, 

· pr.esentamos una, oferta téc_nic~ y económica, pero ,no pudimos• acceder a la siguiente etapa del evento 
licitatorid. 
67. ¿Sabe por qué no pudieron acceder a fa siguiente ":etapa del evento licitatorio? 
R. Porquf se presentaron lti~·ofer:tas técnicas y económicas, pero.el formato· decía-que era para micro, 
pequeña y mediana empresa,, entonces, por,un error de interpretación nuestro, pusimos 'mediana' porque 
n.q quisimos modificar el formato pensando. que él modificarlo implicaría la d~scalificación. Otras 
empresas sí modificaron el formato y pudieron participar. · 

[; •'•] -
70. ¿Sabe si existe o existió alguna ,:elación entre DENTILAB y DEGASA respecto de guantes de látex para' ~w .. 
R. No, que yo sepa. 
71. ¿Usted, como Gerente de Ventas a Gobierno, o alguna de Ías personas a su cargo; sostenía o sostuvo 
c,ontacto cpn/uncionarios de DENTfLAB? · 

R. Yo sítenía co~tacto con [FIBARRA ], con. [ ... ] cu.ando habla even~os licitatorios. Como [J AL V A] me 
acompañaba, también tenía contacto con ellos y con otros proveedores. 
7,2. CÓ1'flO Gerente de Ventas a Gobierno;· '¿alguna vez ·se reunió, en ocasiones distintas a· los eventos 
licitatorios,. con funcionarios de DENTILAB? , . 
R. En·.una ocasi6n acompañé al Licenciado [JRODRÍGUEZ]'--a un· desayuno en el r'estauranie 'Los 

Almendros' de.Insurgentes; y estaba el señor{EPUEI>:TTE] de Dentilab, y [DARREOLA y ÉSALCEDó] 
de Ambiderm. · · - · · · · · 
73. ¿Cbn qué fin? 
R. Con el fin de confirmar lasplátic<lS comerciales''qu°'e ya téníari ellos. 
74. ¿A qué pláticas comerdales se refieré? 1 • 

R. De temas de maquila 
7 5. ¿ Únicamente se trataron temas de maquila en la reunión a que hace referencia?· 
R. No recuerdo. ., ,... • · ··· .. ,.J t .. 

[ ] ' . -: ,: ... . . . 
R. Creo que tamóién se habló de lá participadón dé Degasa y Dentilab en próximas licitaciones del'Segur:o, 
Social. · 
75. [sic] ¿Podría detallar a qué se refiere con 'la participación de Degasa y Dentilab en próximas. 
lfcitaciones del Seguro Social'? . - . - . . ·. 
R. Confirmar la participación de las empresas de a.cuerdo a las pláticas que ya se habían sostenido con 
a~terioridád para coniinua~ con.el abastecimiento de las demandas del Instituto. . . 
76. Al séflalar '.co~rm'ar. la participación d~ las emprés,as:; ¿se refiere a coqrdjnar las posturas·,que 
realizarían DEGASA y DENTILAB? . 
[ ... ] < . . . . . ' 
R. Se refiere para confirmar én qué tallas participaría D'entilab, yd que· dé .lo contrario, no podríá surtir el 
100% de la demanda. · , 
77." ¿Sábe qué participación de mercado tenía DENTILAB en guantes de látex para·c~rugía adquiridos por 
el sector salud? · · t ' _, ' 
R. Aproximadamente, 50%. 
78. Mencionó anteriormente que DEGASA tenía una participación de m·ercadó- aproximadamente de 49% o 
50%. ¿se buscaba mantener esta proporción de mercado entre DEGASA y DENTIÍ'AB? · : · · 
R. Sí. ., . , . 
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79. ¿Existe· o existía alguna razq~ por la que· se tendría' que mantener dicha p~oporción entre' DÍGASA y 
DENTILAB?. ., . ' ' 
R. Sí, ya que, de acuerdo a laproducción de las empresas y a los "tiempos de entrégd solicitados por la 
convocante, no podían surtir ·el 100% de la demand_a solicitada. · ' ; 
80. ¿Sabe ·desde cuándo . .DEGASA y DENTIL:4B buscan ·mantener una proporción del cincuenta por-ciento 
cada una respecto de las adjudicacio~es de guantes de_látex para cirugía? · · · 
R. No recuerdo la fecha, pero viene·desde años atrás. 
81. Detalle, a su conocimiento, cómo mantenían•DEGASA y DENTILAB dich'as proporciones: - ·· .' 
.8.. Se mantenían de acuerdo a la cantidad de moldes que tenía. la empresa,· tiempos. de'¡ifoducción y 
cantidad de materia prima que podían surtir los proveedores; aunado a los tiempos. de entrega de~la 
solicitante. · / · · ~ · · ... . ,:. 

82. ¿ Usted mantenía contacto con empleados o funcionarios de DENTILAB con el fin de que se mantuviera_ 
el 50%. de las-adjudicaciones_ de guantes de látex para.cirugía,, entre D.ENTILAB y DEGASA?. 
R. Sí, para mantener ese 50% de acuerdo a lo que señalé en la respuesta anterior. 
83. ¿ Con qué funcionarios de DENTILAB mantenía contacto para dicho fin? 
R. Únic_amente con:[FIB.A_RRA].. · . 
84. Para m·antener la proporción de asignaciones de la cjúe habla en sus respuestas anteriorés, ¿ discutía 

con [FIBAllRA J los precios a .. los que ofertaría cad_a einpresa los guantes de látex para cirugía al sector 
salud? · , , , , . · 
R.· Prácticamente no se discutía ya que la convo"cante daba• los precios de referencia, más bien, . 
acordábamos con qué descuento participaríamos para mantener ese equilibrio: 
-S5. ,Mencionp gue en la reunión en el r.estaurahte··'Los Almendros'-se encontraban representantes de la . 

· empresa Ambid~r,m, al respecto,_¿DEGASA,mr,intenía a~erdps.similares.con AMBIDERM? , . 
R. Con Áf!'lbiderm directamente no, porque Ambiderm no participa~a en el guante de cirugía porque no lo 
fabi:icaba. ~ 
86. Usted mencionó que DEGASA no pprticipaba ofertando guan(es de látex para expl.ora.ción, pese a que 
sí los fabricaba. En este sentido, ¿pEGASA se abstenía de participar o participaba con_precios nó ganadores 
respecto de guantes de látex para exploración, comoparte de los arreglos que menciona? 
R. Nosotros teníamos la irzstruqción de_f}o.participar o de participar con un_precio arriba del de referencia 
con la finalidad de que las compras delégacionales supieran qu_e, en caso de requerir pequeñas can.fidades, 
sí podríamos surtir/as, pero no teníamos suficiente capacidad de producción. 
87; ¿Lps arreglos entre DEGASA y DENTILAB versaban únicamente respecto de guantes qe Játex para' 
cirugía?' · · , ' · , · ··, ·¡· · · · · ' ·, 
R .. Sí. · - , · .. 

0 ~ • • M i 
8'8.' En este·contexfo, ¿alguna vez se reunió en las oficinas de DEGASA' confuncion'O,rios de DENTILAB y/o 

, deAMBIDERM? 1 ' , ' 

R.: Sí, eri una ocasión, cuando se hizo la licitación de O,SD j,ios pidi<j Pent'ilab. que nos reuniéramos e.n 
nuestras oficinas para presentar las ófértqs e{ectrónicas y, qü~. a su V/:?Z se ppdría 'invitar a las p_er~_onas de 

. Ambide.!m a que estuvieran en nuestras oficinas, ya que elloi .~on de· Guadalajara, para lo éual no hubo 

objeción de nuestra parte y acµdieron de parte de Dentilab [FIBARRA], [ ... ] y otra persona que no 

recuerdo el nombre, y de.parte d_e Ambiderm .acuqió.[GLE4ÑO] y [TESTIGO III], los .cuales llevaban 
sus '.iaptops y sistemti de banda ancha móvil ya que, por s~r la primera licitación electrónica de esta 
naturaleza; no terzían la confianza en el sistema de inten;,et ~on_ qué,,cpntaba. Degqsa, para evitar que se 

-cayera el sistema. Las pérsonas de Am6iderm se coordinaron' con Dentilab para llegar a Degasa, ya que ,, 
ellos no cono~ían nuestras inst~lai:iones. · 1 . . . , . . . . . 
89. ¿Se reumrron_ _ en las oficinas de DEGASA, pe~e a </1!~ DEGASA habza sido 1mpos1b1btada para 
participar en esa lbtación?: . · . _' ) ; . , .. . . . 
R. Sí, porque ya-habíamos acordado reunirnos con anierior..idad en las oficinas de DEGASA. 

. ' 
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91. ¿S,qbe.quéfunciones cumpl(a.[FIBA~A] respecto a los arreglos que mencionó anteriormente? 
,·, R. Él coorqif?~ba co~ sujefe, f!( señor [EPUENTE],~ ~as licitaciones que llevábamos a cabo entre De_,ntilab 
.. y Degasa. Servíamos qe en/acg, prá<:_ticamente, entr.(! los Directo,:es de ª".'bas, er,ipresas. · ., : .. 

92: ¿Mantenía contacto coñfuncionários de AMBIDERM respecto de los an:_eglo_s?. 1 • • • ' 

R. No mantenía relación alguna con gente de Ambiderm, más que con [DARREOLA] y con [CLEAÑO ], 
COff!.Q-colegas - proveedores d_e la ·industria. 
93. ¿Pro,_ductÓs Galeno, S. de R.L. y/o Holiday de México; S.A. de C. V. (en conjunto, GRUPO HOLY) ·eran· , 
parte de los arreglos de guantes de látex para cirug[a? . 
. R. No porque e_llos nofa_bricaban el:guante para cirugíá desechable·estéril, al menos en·las carítidáde_s que 

. dernandf:!ban las, convoca'!!?S, .. , 1 • -,·( • • , ,, • • , , • • • • 

' ' [./,J.,: . . ' . . ; . .. : . . . ·. 
,95. /lqsta su salida de D_EG,1.SA, ¿se ,fegu_ta,n llevandq l'!S.. ~r.e_g/oJ con DENTJLAB? , . 

· R. Hasta donde yo estuve, sí. . · . . ~ . ·• , 
· -. • 96. ¿Sabe quién quedó co-ino'respbnsabl'e·de:mar'íténer la operación de los arreglÓs con /J.ENTJLA[! 11n'a vez 

que ustea-dejó de trabajar en'DEGASA? r., . '· ' ' . . • " 

. R. Quiero entender quefue'Jdvier'Alva; pero no io puedo.asegurar. ' • 
[ .... ]," .. 

• • ~ • .... .. "' ~ ~~ t l J ~ • 

Deriv1;1.do- de la tr~scripción· anteriol'., se advierte que FMONTES 'manifestó que:_ 

1: 
Ir • ~ • • • .. r ~ ., , , 

Aproximadamente de· mil novecientos noventa a dQs ,nil once fue Gerente de Veritas de Gobierno 
dentro de DEGASA.y.tenía dentro de sus funciones encargarse de las ventas al sector salud a través 
de licitaciones públicas (preguntas ocho y once a t_rece ). . , , 

,, l 1 • .J • ~ • • 

2, . SuJefe directo era JRODRÍGU~Z (pregunta catorce). 

3. Tenía a su cargo a JALVA, quie~ era asistente'de'yentru,'~ gobierno (aproximadamente desd~ mil, 
·novecientos il.oventa·y-nueve)-y dentro de sus funciones"[ .. . }revisaba las licifationes, ·acudía a zas· 
aclaraciones de dudas o .. aformularlas, presentaba las licitaciones, estaba presente en los_ fait'os, Hacía 
el s~guimiento <Je er)tregas y llevqba ~l reporte de los fallos. También, algunas veces, ·firmaba los 
Gontr:atos [.... ]". Él y JALVA .tenían las .mismas funciones, pero era él quien daba ,la cara. Poco 
tiempo <Jespués de 'su salida de DEGASA, JALVA ocupó el cargo de Geten:te de Ventas a Gobierno 
en dicha empresa (preguntas quince a diecisiete y treinta a treinta y tres). ,. · · 

4. Como Gerente -de Ventas a_,Gobiemo de DEGASA-; ·participó ·como rej,res~ntante legal firmando 
las -propuestas para las licitaciones .. Asimismo,. tomaba las decisiónes relativa:{a la participación 
en las licitaciones; sin embargo, n0 tomaba las decisiones .respecto ,a-,j_:irécios y/o descuentos a 
ofertar ert los procesos,licitatorios, pues ello le cottespohdía•a JRODRÍGUEZ (p·regunta~ veintidós 
y velnticinco a veintisiete). i _= : ~. 

• 1 

5 .. Los factores para establecer ;l<>"s precios y/o desc~e~tos en l~s licitaci~ne~ \1~:- guant~s d~· látex, 
eran entre otros:  [.: . ] ypá~q 'zc,s d_escuéntos1 

tomabá·en cuenta los precios'de'referencias·qu~ 0daba la convocante y a' ve~es hasta lo~ de~r;u~r;t~s:_que 
· ta convocante imponía'' (pregunfa' cuárenta y dos). I ' • ' ~-.- ·- < • 

, " 1 1 ,, 
f ' 

405 

El
im

in
ad

o:
 7

 p
al

ab
ra

s.

B



" 

Pleno .. 
RESOLUCIÓN 

Expediente.DE~024-2013-I 
ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB YDEGASA 

- .J 

6. De dos mil nueve a dos mil once, DEGASA nunca fue adjudicada con claves de guantes de látex 
para exploración en procedimientos de licitación convocad~spor el IMSS, debido a que no.tenían 
un precio competitivo, pues urt gran porc'entaje dé Sl! prociucto se importaba, elevandá erprecio 
de. los productos; o bien, no se cubrían los'· tiempós de' entrega qúe solicitaba el 'convocante 
(pregunta cuarenta Y.tres). ·· ' · · 

• 1¡' •.• 

7. Él y JRODRÍGUEZ determinaban si DEGASA participaría en una licitación (pregunta cuarenta y 
cuatro)., · · · 

8. 
1,. • ~ .. ,. 

Él, a través de JAL v A, llevaba. un registro ( denominado "cuadros de -~enta'') de las cantidades y 
precios ofertados por cada empresa participante en las licitaciones, de todos los próductos·· en los 
que participaba DEGASA, el cual contenía: la· dependencia de· gobierno, la licitáción, las ' 
cantidades de productos, los precios ofertados, los precios de·réfe_rencia (cuarido 'existía) y el 

1 • l ~ ' 

ganador de las partidas. Qichos cuadros t~nían como finalidad, entre otras, "conocer en dónde 
estábamos respecto a la competencia; nós 'per,;;itía ;aber ql!J acciones tomar par~ las 'sigidentes 
licitaciones; y también tenía como finalidad darfe seguimiento a. las partidas· ganaélds porque 
mandábamos la información a la planta para que ellos hicieran su programa de producción y compra de 
~aterias primas". Asimismo, los cÜadros de venta se iniciaban desde que se hacfala publicación 
de la licitación y se iba compleinentand~ y modificando, hasta tener et' cqntrai~ de -la dependen~ia 
y erap. cóm~nicados a .JRooRf GUEZ y a la- planta (preguntas cuarenta y cinco a cuarenta y 
nueve). 

9. ·Tenia comunicaciones presenciales y telefónicas con 'FIBARRA respecto- a "dudas que éxist~n· en 
las licitaciones, desde. cuándo va a convocar · la dependencia, qué demandan,'···fftc" (preguntas 
cin~uenta y uno, cincuen.t~ y cuatro y c~ncuenta Y· cin~o ). }· .. . . .. 

_ 10,. ·Én la li~itaéión ,co~solidad~ cqnvocada por· el IMSS OA"'.019GYR047-N54-20U, DEGASA 
_ participó presentando una oferta técnica y económica, sin embargo; ·no se pudo acceder a la 

siguiente etapa del evento·licitatorio; pues "el formato decía que era para micro, pequeñay mediana 
. empresa,. entonces, por un error de interpretac'ión nuestro, pusimos 'mediana' porque no ·quisimos
' mocjificar el f<?rma(o pensarzdo·.que. el modificarlo implicaría la'descalificación" (preguntas sesenta y 
c~nco, sesenta y s,eis.y sesenta y siete). 

1 L. No sabe si existió tina. relación entre DENTILAB y DEGASA respecto de· guantes de látex para .. 
;ci~gía; no obstánte, .él _y. JALVA ,tenían· contacto con FIBARRA," entre otros funcionarios. qe 
I?ENTILAB,. en eJ _ cqnte_xto de eventü's. ,licitatorios. 'Asimismo, .. eh ·una ocasión asistió: junto con 

,· !R.p1¡:>Rj9UEZ,- a.un desayuno en el restaurante "Los.almendros" de-Insurgentes, en el que estaban 
presentes EPUENTE (de DENTILAB), ESALCEDO y DARREOLA (de AMBIDERM), en el cual se 
confinp.aron. las; pláticas ~orrterciales· entre los ,DIRECTORES, s9bre tymas de:maquila y sogre la· 
participiciónI'de DE_dASÁ y DENTILÁB en próxima~ licitac;jones del "Seguro Social", confirmando 

'. '':lc(participaclón de las empresas de acuerdo a las pláticas~qUf ya se /¡abíarz Sostenido con anteriorida(i 
·'para }o~tinuar ;é~n el abastecimiento de l~s -def!!a_ndas de.J ÍYJS{ifutq", en específico. "en qué tallds 

participaría Dentilab, ya _que de lo contrario, ~o podría surtir el 100% de la demanda" (preguntas 
setenta.ª setenta y' seis). 
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12. DEGASA tení~ el cero por ciento de participación en el mercado de. guantes de látex para 
exploraci9n y el cuarenta y nueve. a cincuenta .por ciento- de participación ··en el· mercado de 
guantes de látex para cirugía, ambos adquiridos por el sector salud. Asimismo, ·DENTILAB tenía 
el cincuenta por ciento de participación en el mercado de guantes de látex para cirugía adquiridos 
por el sector salud. DENTILAB y DEGASA buscaban, desde a,ños atr~, manten~r en cincuenta por 
ciento cada uno su' participación 'de mercado en guantes de látex para cirugía, ya qu~, de acuerdo 
a la pro4ucción de las empresas y a los tiempos de entrega solicitados. por la convocante, J\O 

. podían surtir el cien por ciento de la demanda solicitada. Él man,enía contacto con FIBARRA ( de 
DENTILAB) para mantener las proporciones de cincuenta por·ciento para cada.empresa; en este·. 
sentido; acordaban los descuentos con que participarían sus respectiyas_empresas, para mantener 
dichas proporciones. Adicionalmente, él y FIBARRA fungían como enlaées entre los DIRECTORES 
de DENTILAB y DEGASA, es decir, entre EPUENfE y JRODRÍGUEZ (preguntas cincuenta y seis, 
cincuenta y siete, .setenta y siete a ocJ:i.enta y cuatro y _nov·enta· y-u·no). ,. 

13. DEGASA no tenía acuerdos similares directamente con AMBIDERM, dado_·:que esta empresa no 
fabricaba guantes de cirugía; no obstante, DEGASA tenía la.jnstrucción de no participar o 
participar con precio arriba del de referencia respecto· de guantes .de· 1átex para exploración: 
(preguntas ochenta y cinco y ochenta y seis),, · 

.14. En el contextq d~ la q~D, DE~TIL_AB pi~ió:~a r~unión en fas oficinas de I)EGASA para present~ 
las ofertas electrónicas. A dicha reunió~ acudió FIBARRA y dos personas más por pá.rte de 
DENTILAB;·por parte de AMBIDERM acudió CLEAÑO y el TESTIGO 111 (pregunta ochenta y ocho). 

15. 'Hasta dos mil once (l:lQ.b·de·.su salida de ÚEGÁSA),· se seguían. llevando a cabo los: arreglos entre 
DEGA~A y DENTILAB, y entiende que a su salida JALVA fue: el_: responsable de mantener la 
operación de dichos arreglos (preguntas noventa y <;inco y noventa y seis): ·· · · ' 

. . 
Dicha declaración constituye una.con:f esional r de'sahogad~ .de .FMONTES, respecto .de.Jos hechos que 
resulten contrarios a sus inter~ses y una testimonial de-EMONTES respecto· de DENTILAB, · DEGASA, 
FIBARRA, EPUENTE, JALVA, JRODRÍGUEZ, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA, en lo correspondiente 
a cada uno de dichos emplazados. 

IItJALVA ··· , 
' 

M~diante su comparecencia de.quince d(? junio de.dqs µiil dieciséis, 704 JAL V A declaró lo siguiente: 

"[ ... ] 
6. ¿ Qúé p·uesto ocupa en [DEGASA]? 
R. Coordinador de ventas a gobierno. 
[ ... j 

. . . . .. ·· . 

10. ¿Podría describir en qué consiste_n las fan.cione..s. gue ha d[!sempeñ,'ado·como empleado de 
DEGASA? . . . '· . , . , , ~-

R. [ .... ] como coordinado,: de ventas a gobierno· e; identificar las licit~cion~~ de dependencias 
que son· mis clientes y presentar las licitaciones. 

704 .Folios 9725 a 9742. 
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[ ••• ] o " / \ 

1 { c¿Pa,:ticipa usted en representµción de DEG:4.SA en procesos de licitación cbnvocados pbr el 
sector salud? 
RSí .. 
[ .. ·.J 
22. En su desempeño ;n el cire'a de ventas a gobierno, ¿podría, nombrar a lfs. tjemá~ _personas 
que fungieron como su jefe? 

' 'R .. [FMONTES] [ .. :] , : ... · · . 
.23. ¿Qué. cargo tenían dichas personas? ·· 
· ~- Gerentes de ventas a gobierno [ .. r] 
L .. J. .-;; 

28. ¿Con9ce a [FMONTES]?: 
Í?._Sí. , , . _ . 
29. ¿Cóf!lo conoce a [FMONTE,S]? 
R. Fue mi jefe. 
30. ¿Qué puesto ocupaba dicha persona? 
R. Gerente de ventas a gobierno. 
31: _ _¿Sabe.S'.i [FMONTES] :sigue trabajando para DEGASA? 
R. Si sé, ya no trabaja. · -, • 
32. ¿ Usted realizaba algunas actividades con [FMONTES]?. 

• l 

' i 

1:_;. J 

'\ ' 
R. S( claro. Prácticamente realizábamos las mismas actividades; 
r,esponsable_ del área,· es decir, era mi jefe . 

solo [sic] que él e~a. el 

. [..·.] 
43._ ¿Sabe cuál es o son los productos que se le adj7!dican a DEGASA con may~r frecuencia? 

./ - l ~ t R: El giidnte de látex para cirugía. · ' . · · ' · · · _ 
44. ¿Es usted representante legal dé DEGASA? 
R. Sí. No recuerdo ,desde cuando; . 
45. Actualmente, ¿qué facultades tiene en el poder que tiene otorgado? 
R. Es general pará.ac(os de admini~tración:· · · ·' · _., \. 0 • , 

4,6. ¿ Tiene correo electrónico corporativolptopo'rci9.ri:adopor,_ la·empresa? 
{?. Sí. 

.. 47. ¿Cuál es? ,, 
R  " 
48. ¿ Usted cuenta con una cuenta de correo electrónico personal? 
R. Sí, es  
49. ¿ Usted ha utilizado dicha cuenta de correo para tratar temas de la eiripresa? 
R. Sí. 
[ ... ] 
56. ¿Quién define o establece los precios y/o descuentos? 
R. La direcció!1 general. 
[ ... ] 
59. ¿Sabe si en DEGASA se Íleva registro de las cantidades de guantes de látex para cirugía que 
se adjudican a DEGASA en procedimientos de compras públicas? 
R. Sí. , 
60. ¿Quién lleva ese registro? 
R. Yo. 
61. ¿Con qué propósito? 

•J.,, . 
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R. Para sab~r l[! cantidad quf! hemos '7Stadb yendiendo, comparáJJdola con nuestra capacidad 
de producción. · · ·, , 
62. ¿Qué informaqión contienen [sic] el registro.~ que acaba de hacer referencia? .. · 
R. Número de licitación, descrip,ción· de/producto, empresa~ participan(es, precios ofertados y · 
ganador de los productos. . .· . . 
63. ¿De dónde se obtiene dicha información? 
R. De los fa[!os de cada licitación. · 

[ ... ] 
66. ¿ Tiene o· ha tenido contacto con funcionarios dé la empresa [ AMBIDERM]? 
R.Sí. 

67. ¿Conoce a una persona de nombre' [TESTIGO III]? 
R.Sí. 
68. ¿E'rrqué contexto lo conoce? 
R. Coincidimos en las licitaciones, 

69. ¿Conoce a una persona de no~bre [CLEAÑO }?0• 

. R.Sí. 1 • , 

70. ¿En qué contexto lo conoce? 
R. Coincidimos en/as-licitaciones: 

·, 

,, 

,,.· 

71. ¿ Tiene o ha tenido contacto con fancionariós de la empresa [DENTILAB]? . 
R: Sí. . . , 

[ ... ] . . . . ' ' ' . . 
78. ¿Coñoce a una persona de n;,;,bre [FIBAR_M ]? .' 
R.Sí. . 

. . 
79 .. ¿En qué contexto lo conqce? . 
R. Coincidíamos e~ las. licitaciones.' 

[ ... ] 

I • 

86. ¿Sabe si se ha -realizado alguna reunión entre funcionarios de AMBIÍJERM, DENTILAB y 
DEGASA en las oficinas de DEGASA [ ... ] ? 
R. Sí. 
87. ¿Qué fin tuvieron esas reuniones? 

[ ... ] 
R. Llevar a cabo las subastas dé UJJa licitación. 
88. ¿Sabe si DEGASA participó en el procedim{erito de licitación consolidada convocada por el 
IMSS OA-019GYR047-N54-201 l ?. · -~ 
R. Sí, participó pero fue imposibilitada para acceder a la siguiente etapa, que era la de subastas 
(oferta subsecuente, de descuento). ~ · · ·· · 
89. ¿Sabe por quéfue imposibilitada? 
R. Sí, por un error de, interpretación ·en .el formato de la. propuesta, ya que éste nó incluíd la' 
opción de 'empresa grande' 'y. optamos por no modificar el formato, identificándonos ·con la 
estratificación más grande que en éste [sic] caso era 'empresa mediana'. Era requisito 
indispensabf e ser empresa grande para pasar a la etapa siguiente. 
90. ¿Qué hizo DEGASA ante tal situación? · · • 
R. Degasci acordó con Dentilab abaste~er de forma conjunta· el contrato ·otorgado. a pentilab. 
91. I>erivado{de lo anterior, ¿usted o algún otro funcionario o empleado de DEGASA, mantenía 
contacto con funcionarios de DENTILAB? . · ' · 
R. Para la ejecución fueron var.ios, el área 'de ventás de Déntilab pásaba tas órdenes de i 
reposición a nuestra área de atención a cliente y almacén para el surtidó rfe las mismas. 
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Posteriormente, n'uesira área de factúración elaboraba la factura a Dentilab y una vez q~e 
Dentilab cobraba al IMSS, ellos procedían a nuesiro pago. · · 
92: ¿ Usted personalmente tuvo· algún contacto con funcionarioscde ÍJENTILAB para tal fin? 
f?... Sí, acordamos tos destinos que serían abastecidos por Degasay por Dentilab. 

· · 93. ¿Podría mencionar, además de usted; quienes estuvieron involucrados? 

R.· Estuvo [FIBARRA] [ ... ] . 
94. ¿Sabe qué porcentaje de. entregas respecto a esa licitación compró DENTILAB de DEGASA? 
R. No sé el porcentaje que compró, pero se acordó entregar el 50%. 
95. ¿Sabe por qué el cincuenta por ciento? · ·, , , 
R. Así se acordó. 
96. ¿Existe o existía alguna razón por la que se (endría .que mantener dicha proporción .entre 
DEGASA y DENTILAB? 

[ ... J 
R. Por instrücciones que·tenia [sic] de la dirección general, se tenía que mantenerproporción 
equitativa ·en las asignaciones de guantes de látex para ·cirugía entre Degasa y_Dentilab. 
97. ¿Sabe desde cuándo DEGASA y DENTILAB buscan mantener una proporción equitativa 
respecto de tas adjudicaciones de guantes de látex para cirugía? 
R. Desde cuando [sic] no lo s"é, solo [sic] sé que fue de una licitaciónposterior a la que Dentilab 
ganó ell 00% de guante de cirujano. , , , . . 
98. · ¿Sabe aproximadamente en que año fue la licitación en la que DENTILAB ganó el 100%? 
R. Aproximadamente entre dos mil y dos mil uno. 
99. ¿Sabe cómo se dio la dinámica entre DEGASA y DENTILAB para mantener una proporción 
equitativa respecto de las asigñaciones de:guantes de ./átéx para cirugía? ' · · 

R. Recibía indicaéiones de la dirección general para.coordinarme con [FIBARRA] para que las 
propuestas sé llevaran a cabo de tal forma que fueran proporcionales pqra·cadf;!_ empresa . . 
100. ¿Sabe si DEGASA tiene o ha te,:zido dinámicas similares con otras empresas en relación con· 
los guantes de látex? 
R. Si,. sé que ri'o. 

· 101. ¿Cuál era su papel dentro de estas dinámicas? . 
R. Era c_ontactar a [FIBARRA ]; presentarle propuestas de cómo distribuir las diferenies zonas 
y tallas del guante y definir la propuesta más equitativa para los dos.' . 
102~La dinámica que describe versaba también sobre guantes de látex para exploración? 
R. No, es solo [sic]para.el guante de cirugía estéril. · ·' 

' 103: ¿Por qué no?. 
R. Nuestra capa_cidad de produ_cción no podría abastecer la demanda del guanté de látex par.a · · ' 
exploració,:,. . 
104. Conform·e a la información que obra en el expediente al rubró citadd, al menos· en: 
licitacion·es convocadas por el IMSS, ·DEGASA ha participado en muy pocas:ocasiones ofertando 

_guantes deJátex para exploraqión, y más·aún; r,o ha resultado asignada con ninguna clave de 
dicho produq~o. Al fespecto,. ¿esta situac;iónse daba •como parte de la dinámica entre DEGASA y 
DENT/úlB? . . 

R. Sí, para que no se viera afectada lapropofción· equitativa entre Degasa y.Dentilab, y ~itar 
que Ambiderm participara en cirugía. Cuaf'!do llegábamos a participar era para demostrar/e.a 
las entidades cq11yocantes que .había otro f ábricante nacional. 
105. ¿Sabe sf AMBID§RM. estaba involucrad9 en la dinámica de la que habla entre DEGASA 
_DENTILAB? 
R. No, para la dinámica del guante de ciru)ario estéril solo [sic] participaba Degasa y Dentilab. 
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106. ¿ Tiene conocimiento de sf .,exi~tía una dinálJliCa similar respecto de guantes de látex para 
exploración? · 
R. He visto en los fallos que Ambiderm tiene asignaciones muy similares a las de Dentilab. 
107. Én relación cbn la dinámica entre DEGASA y DENTILAB, ¿para cada procedimiento de 
licitación convocado por el IMSS se comunicaban para.llegar a un arreglo de asignación con·· 
DENTILAB o ya se tenía coniempla<i._o algún·mecanisfJ10 para operar? 
R. S~ la dinámica era la misma, 'únicamente se. tomaban en cuenta las especificaciones que 
existían en cada proced(~ie_nto_,.fie;,pre y.cuando estas [sic]-fueran consol(dadas. , 
108. En relación con· -la r~unión que ,se tuvo, en.Jas oficinqs de L!EGASA, ··¿ qué funcionarios- de 
DENTILAB y AM_BJDERF19Sist{eri?,r,i e~. (!_S,a .p~p~~Ól'J t!, DEGA~A para presentar. sus posiciones en la 
Oferta Subsecu~nte d~p~scu_ertos? . ., · .~ .• · . , .. . · - , . 
R. Por parte de.1,rnbiderriJ asisfió.[CLE_AÑO] y [TESTIG0.111]; y;por p-arte de Déntilab [. :: ] ·· ~ .,,·· 

, .. ' .. ' .. [FIBARRA] [; .. ] 
109. Respecto a cómo se mantuvo la proporción. equitativa entre DENTJiAB y DEGASA como . : •' 
resultado de la inhabilitación de·est<i [sic]-para participar en la OA-ól9GYR0.47°N54-201 l que 
descr'ibe· en la respuesta a la pregunta 91, ¿se mantuvo· este esquema para licitaciones 
posteriores? . ., · ' · 
·R. Este esquema· de abastecirftierito en conjunto 'fue unh siiuación atípica, nada má~ se'pre~ento 
para esta licitación. 
11 O. ¿Por qué? . 
R. Porque ya cada quien abastecía .sus contratos. . . 
111. ¿Con qué personá b persónás de DENTILAB maflÍe~ia cont~cto para llevar control de la 
proporción equitativa de.la qµ.e'h<1;blq en sus resp1_Jestas anterior.e~? . 

• ,t J ~ t • ' .. • • 

. . , R. c¡on [FIB~RRA]. .. - _ . "·. ,, . .. . . 
' 112. ¿ Únicamente tratabr¿z 'con [FIBAR.Rf,\]? 
- 'R."sí: · · '. · '· .. 

· lÍ3.; ¿Sabe cual era el rol de' [FlBARRÁ fa e;~e ;;sp~cto? 

1 , ' 

R. Yo le presentaba propuestas y él escogía la·más equitativa para las dos empresas y proponía 
el.precio _que,ofeftaría la empresa que quedaría en primer lugar. , 

. 114. {En.9u,.~.c~nsistía1.7 las pr_qp1:1e~(as qÜe.fp.pre~en_taba_á [FIBA~J?.·- .. 
. R. En hacer varios ejercicios dividiendo zoñas,.fuentes de abasto y tallas para tratar de tener 

... Lo,.- :•."{': .. ,. ... ~ ~·~···~ ~- ~ 
aszgnacwnes' equ1tatzvas. 

[ ... ] 
~ 16. i,Sabe ,cómo se IÍevaba; la dinámic,a respecto df!l guante de látex de cirugía en licitaciones 

j' L ; 

·,' 

~. , - . ' • ,.r • ... 
distintas a las consolidadas? .• , · ~:; , .. ~ 
R. Cambiaba la dinámica. Para cada licitación, se determinaba el precio y la empresa que 

, ganaría; ya qu_e no había dos fueht~s de_ ah.asto_. . 
. ~J 7. Conforme a Jq informaclón que obra en e! expe_diente al r~bro citado, a partir de dos mil 
quince, las licitaciones cónsolidadas. no incluyera,"! lÓs_ guantes de látex para cirugíq, ¿podrí<1; 

describir como [ sic J se mantenía la dinámica entre DEGASA y DENTILAB una ve; que se dio esta 
situac_ión? . ' 

.. 

R. Ante esta situación, Dentilab 11os_indic_ó u11 precio al ~ual ofe,:tar los guantes pára cirujano;' · •· 1 _. 

.cada que vez que salía una licitación, Dentilab cambiaría su· propuesta hacia arriba o hacia 
abajo, ya sea que,Jf! tocara ganar o perder, por lo cuaí no era necesario definir conjuntamente. . 
nuestras propuestas cada vez iJ1:'e Sf! pre~entara-una licitación. 
118. ¿,1.lguna vez hubo qlgúnJipo _de dinqmica similar re_specto. de_ ~qntes de lát~ entre DEGASA. 

·y [GA,LENO]ylo [~~LÍDÁY]_(en c~njun_t9'. GRYP_OHOL_'!'}?.. • , - . · 

. 
' • f 
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R. Yo no lo viví por que [sic]fue hace mucho tiempo, pero supe que existió un'acuerdop'e,:o qorz' \ 
el guqnte de cirujano reusable. Hasta donde sé, es lo único. 
119. ¿Hace cuánto tiempo aproximadamente? · k' • • 

R. No recuerdo ,pero tengo entendido que tiene más de quince años que~ n9 .'hay ci~uerdo con 
Grupo Holy.. . 1 • , • " • • . • • ' : ; ,,. • · 

120. Conforme a la información que obra en el expedié.nte al rubro citado, entre dos mil doce y .. 
dos mil trece, hubo una caída considerable en-e/precio de guantes de látex para cirugía ofrecidos 
al sector salud, ¿sabe qué ocasionó/a caída de precios ehel guante de latex de 'cirilgia· entre los 
procedimientos LÁ-019-GYR047-T71-2012y LA-OJ9GYR047-T53~201)?' · · . · 
R. Sí. En el proceso del año dos mil doce, entró un nuevoparticipanie 'de 'gíla'nte de ~irujano; 
Equipos Quirúrgicos, sin embargo, en ese año fue descalificado. Con cqnocüriiehto·de que al 
año siguiente era posible que Equipos .Qúirúrgicos participara nuevamentepero sin saber que 
[sic] talla de guante ofertaría, decidimos Degasa y Dentilab bajar los precios en todas las tallas 
y nq correr. el riesgo de no resultar adjudicad.os. . _ 
121. ¿Sabe si a lafecha se mantienen /as-.dinámic,as;descritas e,:z sus respuestas anteriores? 
R. Sé que no. · · " · 
122. ¿Hasta cuándo se dio ~sta dinámica? 
R. La última vez que se'llevó a cabo esta,,dinamfcafue para.una licitación dellSSSTE en marzo 
del dos mil quince. · 

[ ... ]". 

Derivado de la transcripción anterior, ~e ~qyieri:e que JALVA m~f~stó qúe: ,, 

1. Trabaja como Coordin~dor de Ventas: a '{fobiemo de ªDEGASA, ~· dentro d~ .s~'s funciqhes tiene 
que identificar y presentar las licitac.iones de dependencias. Asimismo, ha participado_ .como 
representante legal 'de DEGASA. con poder para actos de administración, en procesos d~ 1icit~ciórt 
convocados por el sector,salud (pregunta. seis, diez, catorce, .~uarenta y cuatro y ~uarenta y 

• • ; ' f • - ·- • 

Cinco). . -. .. . . . · , , -: . .. ..., , ' . 
• - .• ' ¡ { ' - -

• • F , ,.. 1• 

2. FMONTES fungió como su jefe con el púesto• de Geréhte de veritas a gobierno d~ DEGÁSA -
. actualmente FMONTES ya no ~trabaja ·en dicha empresa-} prac'fü::ameiite realiza~~· Ía:$ mismas 
funciones, sólo que FMONTES era el· responsable. del área (pregunta· veintidos,. veiQtitrés·, 

,, ,.., •· r ,, 

veintiocho, veintinueve, treinta, treinta y uno y treinta y dos). · 

3. El guante de látex de cirugía es el producto que se adjudica a DÉGÁSA: con niayot f~ecuencia 
(pregunta cuarenta y tres). . . ·. ·. · . .- . -~.- .. '/'. ' . 

! ' [ : . ~ • ' ' • 

4. Tiene dos cuentas ·ae correo electrónico, una corporativa· ( ~ y una personal 
; no obstante; refiere que ha u~ado ambas·cuentas pata tratar 

temas de DEGASA (pregunta ·cuarenta y seis a cuarenta y nueve). . , ' . , 
l 1, . \ \ ' '. ,,.--r • ' 

5. La Dirección General de DEGASA es la encargada de establecer los precios y/o descuentos de los 
productos que oferta dicha empresa (pregunta cincuenta y seis): · · · · · ' 

\ : ~ I' • \ l • 

6. Lleva un registro d~ las cantidades de guantes de látex para cirugía que se le adjudican a DEGASA 
en procedimientos de comp~a pública, con el· propósito de· saber las cantidades qtie DEÓASA ºha 
véndidó, comparándola con ·su capacidad de producción. Dichos ~egistros,cóntiepen 'el 0",N~mero 
de licitación, descripción del producto, empresas parficip_an'tes, precios ofertados y ganador de los .. 
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' . ' 
· productos", datos que obtiene. de los.fallos de.cada licitación (preguntas cincuenta y nueve a 

· sesenta y tres). · , . · ·, · · 
. . ' 

7. Ha tenido contacto con'funcionario.s de AMBIDERM, específicaineni~, con TESTIGO III'y CLEAÑO, 
coincidía en.las licitaciones (pregQ:ntas se~enta y-seis-a.setenta) . . 

8. Ha tenido contacto con funciónarios 'de DENTILAB, 'en específico~ ·conoce a FIBA~ porque 
coincide con él en las licitacionés (preguntas setenta y··uno, setenta y'ocho y"sef~ntayn,ueve). 

• .. • .;' ~ • l .. .. ~ •. t . . .. . •1 ;, • ,. • l :~ 

9:. DEGASA párticipó en el procedimiento de la lic.itación c~msolidada.convoca_da por.-el íM&S· OA-
019GYR047-N54-2011, sín embargo, quedó iip.posibilitada p~a ~cceder a la etapa de subastas 
por un error de interpretación del formato de la propuesta ( el formato n~ inclqí~ 1~ opción de 

,.1 ' ¡:empresa'. grande y decidieron no módifi~árlo;siendo que:era indispensable,qúe la émpr.isaJuera 
: ' grande). En este sentido, ccinviho con ÚENTILAB abaste(?er de fo~~· conj\µ1.ta el contrato 
. otorgado a DENTiLAB, acordando que ·esta empresa compraría un porcent'aje del ~incuenta por 

i: .. ciento de la licitación. Este esquema fue atípico, porque cáda quien aba:steda sus· ~ontratps. Para 
cumplimentar lo anteribr, 'estuvieron involucrados:él y FIBARRA "(pr~guntas-ochenta y-ocho~-

. noventa y. cinco y cfento nueve y ciento _diéz). · . ' · · · ' ·. · .. · · . · 
1, . ,. ~ ... - .- • 

10. Aproximadamente desde dos ~il/dos mil uno, a partir .de un~ licita~ión en la que DENTI~1g ,íp;e 
·. adjudicada con el cien por cientq de fos guantes· para cirugía:, y hás4t marzo de dos mil qÚJI_lce, 

la proporción entre DEGASA y ÚENTILAB. debía ·rrianténerse por instrucciones de la diiécció.ñ~ 
general en las asignaciones de guantes 'de látex para cirugía, manteniendo cincuenta por ciento 
para cada empresa. Para ello, recibía instrucciones de la Dirección General de DEGASA para· 
coordinarse con FIBARRA a fin de que las propue~tas se·llevaran a cabo de·tal forma que fueran 
proporcionales· para cada empresa. En este contexto, contactaba únicamente a· FIBARRA para 
presentarle propuestas de CQmé> distribuir las diferentes zonas y tallas . de guantes y FIBARRA,. 
escogía la propuesta ~ás "equitativa" para DENTILAB1 y·DE(IASA y proponía el precio que
presentaría el primer lugar (preguntas noventa y seis a ciento uno, ciento once ll.'ciento ·. 
catorce, ciento veintiuno y ciento veintidós). 

11. Se realizó una · reunión entre funcionarios de AMBIDERM, DENTILAB y DEGASA en las 
instálaciones de ésta última, con el objeto de llevar a cabo las subastas de una licitlición; a-dicha 
reunión asistió, por parte de AMBIDERM, CLEAÑO y el TESTIGO -111; y por parte de DENTILAB, 
entre otros, FIBARRA (pregunta ochenta y cinco, oc~erita Y. s~is: y cientos ~cho). . , . 

12. DEGASA participaba pocas veces en las licitaciones·d~·guantes 4e látex para-exploracióp. y cuando , 
lo hacía era para demostrarle a las entidades -~ohvócantes que había otro' fabricante nacional, 
como parte de la dinámica entre DEGAS'A y ÚÉNTILAB,''ya que.buscaba.no afectar la proporción 
"equitativa" entre DEGASA y PENTII:AB y .e-yitar qu~ A~IDERM participara.en las licitaciones de 
guante de látex de·cirugía (pregunta ciento cuatro). '-, · ~ ·· 

13. Ha observado que, en el mercado de guant~s de látex para expl~ración, AMBIJ?I;:RM y .J?ENTILAB 
mantienen asignaciones muy ~imilares (pregunta ciento ~eis ). 

·,. 
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14 .. Para.cada procedimiento de licitación la dinámica entr~ DENTILÁB y DEGASA era·la misma 
(acordaban las .asigp.aciones), únicamepte se tomaban en cuenta las especificaciones de· cada 
procedimiento, siempre_y cuando.fuet:a c~:m~olidado (pregunta.cie~to siete).· ~. 

' . ~ .. ~ 

15. A parj:ir del dos mil quince~ las: licitaciones consolidadas excluyeron los guantes de· látex para 
cirugía, y para ma,ntener l.a dinámic,a.descrita,~DENTILAB le indicaba a DEQASA un precio al cual 

, ofertar los.guante~ de látex para cirugía; así,;cada que salía una licitación, E>ENTILAB. -cambiaba 
' 'su'. propuesta hacia arriba o li:acia abajo; depentlie-ndo de si le tocaba ganar o p~rqer, por lo cual 

.. -. Iio.era-necesario-definit conjuntamente fas· propuestas cada 'vez que se presentaba 'una licitación . 
-,: •{pregimta:ciento diecisiete).< .~ · · · -., · · ' - · · . · .. · 

1' • ...... .: ' 

i 6: :La caída en los precios de guantes de látex pará. cirugía ofrecidos al sector salud sufrió una caída 
, . , ~ ;~ntre d~s nill doc~ Y.. dos mil .tr~ce (específicarnént'e entre los pr9cedimientos LA-O 19-G YR04 7-

· ~ T71-2012 y.L~~0_19G;YR047-J53-2013), derivado de que ert el proce_so qe dos.mil d.oce·erttró 
·- un nuevo participante'en las lidtaciones de guánte de cirugía, EQUIPOS QUIRÚRGICOS, pero quedó 

,dé.scalÍf'fcado:En virtud de lo antérior, DiGASA y DENTlLAB, previniendo que para el ,próximo 
año participaría este.nuevo competidor, decid1eron bajar sus precios en to_das las tallasyno correr 
el-riesgo de no· quedar adjudicadas (pregunta ciento veinte). · 

...... l " . ... • .. ' ' ~' 1 l .- 'l. 

·Dichas decl~aciones conforman una confesional desahogada de JALVA, respecto,de los hechos que 
resulten contrarios a sus intereses y una testímonial de JALvA respecto de ,DENTÍLAB, PEGASA, 
FIBARRA, JRODRÍGUEZ, AMBIDERM y CLEAÑO, en lo correspondien~e a _cada uno de dichos 
emplazados . : ' ' - . .' . . 

• ' e ' ) ~ -

: B.3.3 C,omparecencias de funciona_riós de DENTILAB' ' 

· .. , l. ' EPUENTE 
·-..:~ ,. 1,., 

M~cÜa.11!e .. su co~parécencfa dé ;primero de: marzo de dos mil dieciséis, 705 EPUENTE declaró lo . -
-sig4iente: _., . , . 1 · • • 

"[ ] ' ... ' 

~- ¿De.qué·sociedades es ? 

º .. k: Dentilab; S.A. de C. V.,''[. .. ] · 
' ' [ ... ) -.. " . ,... . - . 

16. ¿Es director· general de todo Corporativo DL? 
R. Soy Director General dé cada una de fas empresas. 
17. Como Director Generai, ¿en qué cpnsisten sus funciones? 

,, 

,· 

R. Definir--la estrategia, tanto de producción como, .de mercados, la financiera, administrativa; eso es lo 
· princip~L' Digamos ope_rar, construir la o~g~ni;aci6n y la e~ir_ategia de la empresa, creo que e,_so engloba 

todo.· · · - · · • · 
18. ¿Qué tan involucrado está en la operación del día"a día de·dENT1LAB? 
R. Estoy involucrado. 
[ ] . . ... . 

. ,, . . ' . . ·. ' . 

24. ¿Es con los directores de estas áreas con los que consulta/as decisiones.que toma? 
' . . ' . ' ~ ... 

705 Folios 6957 a 6999. 
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. i 

R. Es correcto. 
[ ... ] \ ' ~\ ..... 

• 29. ¿Quién se encarga, dentro de DENTILAB, de l~evar las relaciones guberf!.amentales, es deczr_, las 
relaciones con entes de gobiernq'! · 
R. La Dirección de Comercialización, aJ,:avés_ de .su equ/po. , 
30. ¿ Usted participa en las actividades que devienen de las relaciones que desc~ibe? 

' 1 

R. Solamente en}os precios. Yo manejo los costos, pero yo no me relaciono con entes de gobierno o clientes, 
salvo cuando es necesario, lo cual es esporádico. · 
31. ¿Qui puesto ocupaba [FIBARRA] en DENTiLAB? 
R. Director de Comercialización. 
32. ¿Esto incluye sector público y sector privado? 
R Así es. 

~- . 

33. ¿Qué funciones desempeña·el Director ae Comercialización? _ 
R._ Primero; qirigir a su equipo, tanto en e/..inercqdo guÓf!rnf!.m{!ntal comq en ei privado; segundo, recabar 
información en el mercado sobre la poslció_h competiti~a que (~'!emos, précios y unidades, para llevarla ~ 
la dirección general. · , - . , · . 
34. ¿Qué facultades de ¡¡;cisión tiene elDtrector d~ Comercializdéión? 
R. Yo, como Dire'Ctor General, le marco un precio mínimo y él tiene que máximizar los ingresos por encima 
de ese precio mínimo, en el sector privado. En el sector público, yo marco los precios, con la información 
que me- hace llegar. ' · · ' 
)5 .. ¿Esta estructurafuncionaba de estaforma-cuando [RIBARRAJ ocupab·a dicho puesto? 
R. Sí. 
[ ... ] ' 

37. ¿Tiene usted algún asistente o secretaria? 
R. Sí, [la SECRETARIA]. • ¡ · · 
38. ¿Cuenta usted con una cuenta de cor,:eo electrónico corporativo? 
R.Sí. 
39. ¿Cuál es? ., 
R.  . _ 
40, ¿Sabe quién administra la cuenta de correo ? , 
R. [la SECRETARIA]. ,. . ~ 
41. ¿En qué labores /o auxilia [la SECRETA~IA]? 

.j' 

·, 

R. En todo, realmente. Participa facilitándome fodas las actividades que yo llevo a cabo. 'Por ejemplo;' 
9omunicarme con los directores, llevar mi agenda, en general,faci/itar mi.trabajo. 
[ ... ] 
48. Con este porcentaje ¿en qué lugar del mercado cree que se encuentra DENTlLAB? 
R. Yo diría que somos los primeros, en el mercado de guantes en general: 
49: ¿Quién dirí<l que es el segundo lugar en el.mercado de guantes para exploración? , 
R; Yo diría que es Ambiderm, peleando lugar con importadores. [ ... ] 
[ ... ] 
51. Con este porcentaje ¿en qué lugar del mercado cree que se encuentra DENTIL,:1.B?. 
R. Yo diría que somos los primeros. [ ... ] 
52. ¿Quién diría que es el segundo lugar en el.mercado de guantes para cirugía? 
R. Degasa.-
53. ¿Quién establece los precios y/o descuentos a ofertar para los [5l!alites _de .fqtex en las licitaciones 
convocadas p01: sector salud? · · · 

'R. Yo. .,. 
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54. ¿Es para todas las licitaciones? 
R. Hay algunas de pequeño valor en las que ya no me preguntan, pero ya tienen un precio establecido. Así 
que se puede decir que sí; yo. 

[ ... ] 
63. ¿Quién determina'en qué licitaciones participará DENTfLAB:Y en cu&les no?' 
Rfu· . 

[ ... ] 
66. ¿Lleva usted un registro de qué cantidades y qué p,:ecios oferta.,cada empresa participante-en las 
licitaciones? · · ' · 
R. Sí, lo lleva la Dirección Comercial. 
67 .. ¿Con qué propósito? 
R. Para decidir la estrategia de precios. 
68. ¿Conoce qué información contienen estos registros? • · ·· · · ' - , 
R.  

. · 
69. En específico, ¿quién elabora los .registros sobre las licitaciones, precios y adjudicaciones? 
.f?.. En su momento, [FIBARRA ], [ .. ,]. ' · _. · ' · · ' ,, 
[ ... ] ' . ' . ..... '~ . . ' "~" 
80. Además de lo ya señalado [la reunión con .JRODRÍGUEZ para  

], ¿so.stiene~comunicaciones confuncionarios o 
empleados de DEGASA para algún otro tema? 
R.-f.lo. 

81. ¿Conocea.[HNAVARRO]? 
R. Conozco el nombre. Me ha llamado muchas ve.ces, que no le he contestado. Es del grupo de los Treviño, 
de Alfonso· Treviño, con quient;s tenemos una fuerte p~lea. Supe.que fue a b1:Jscarme <i,lguna vez a la planta, 

pero.no lo recibí. [ ... ] 

· 82 .. P<irtien_do de su respuesta anterior, ¿a partir de cuándo comenzó a hablarle [HNAVA:RRO]? • 
R. Hac~ varios años, nosotros entramos al mercado de guantes de polietilefw en_"la liéi!ación pasada y su' 
empresa participa en.ese mercádo. - · · -- ·\ '!' · · (, 

8f ¿Se ha reunido con [HNA V ARR0]? 
R.No. 
84. ¿Se ha comuiJicado con él? 
R.No. 
85. ¿Sabe si alguien de su empresa se ha r~nido con él? 

R. !Voqueyosepa. [: .. ] ..• 

·[ ... ] '' 
93. ¿Conoce a [TGIORGúLij ? 
R. Síi sí lo conozco. 
94, ¿Cómo lo.conoce? 

R. Hace como un año; en· una reunión. [ ... ] 
95. ¿Qué relación tiene con él? 

·-1 

1 ... 

::,. ... \,. 

R. Ninguna, ni directa o indirectamente. Él participa·en la.CAN4.CINTRA, quizá en algunafeunión pero 

no más. [ ... ] 

96. ¿Cono.ce a [TRUBALCA V AJ ( ? . 
R. En la CANA CINTRA lo vi sólo a él, en la reunión en el IMSS los vi a los dos, pero en realidad la te/ación 
es Id misma con los dos. 
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97 .. ¿~onoce a [ESALCEpO]? 
R: Sí, lo .vi alguna vez en una reunión.sobre unci norma en /a· [FARMACOPEA], que está en la coloniá 
Cu.auhtémoc.• Lo he visto, realmente. no lo conozco: , ' ' · . 
98, ¿.Re_cue_,:da cuándo fue esta reunión? 
R. Tres o cuatro años, algo así. 
99. ¿Sabe de qué empresa es [ESALCED"O]?, 
~- Claro, es de .(l.mbiderm. Es importante toda vez que.son nuestros competidores. 
1 OO .. ¿ Tiene alguna re/ación DENTILAB con Ambidertn,_ S.A. -de C. V. f AMBIDEKM)? . ·- ·• ' 
R. Qu_e yo sepa, no. 

101. ¿Se f,a reunido-usted con [E~ALCEDO]t ';--- , 
R. Son nuestros competidores.. De hecho, si se fijan, están copiizndo nuestra lista de productos. 
Independientemente,. me· reuní con él.para discutir el tema de la normatfvidad de guántes y proteger la 
entradq _ <!e guan(es no_ méqicos..a los, hospitales. mexicanos. No· r.ecuerdo cuándo, pero no 1júerón más de 
dos veces. 
102. ¿Sabe si alguno de sus e.mpleados se ha reunid9 con empleados o func_ionarios de AMBIDERM? -
R: 'No hap~ía'por que; quizá ~n ,algü~ evento·licitatori?_,,Pero_no hczbrfa por qué. Incl"!-oporque ellos están 
en Guadalajara. · . . . . • . 
103. ¿Conoce a uliáperso~a dúwmbre [DÁRREO[A]?..- · . · .:. . . . , 
R. Creo sab.er quién es, quizá alguna vez en la CÁNCINTRA o en la r:eunión en l;FErJM, si es la persona 

J' • t. ~· J • • , 

que creo que es. , . _ • 
104. ¿Alguna vez se ha comunicado con'[:OARREOLA]? · ' , 

R. N_o. ~n una ,:~unión.de Normex, hac~ muchos año~, [E~ALqEJ?O] iba con ella,. hqce m_ucho años,. como: 
quince. Si es la persona que creo qutt ~s. · .. . . _, . . ', · . _. . . , , . ~ 

105. ¿Conoce a [CLEAÑO]? · 
R.No. . ~ 

106. ··/cono~e a [JRODRÍGUEZ]~ · 

\. 

R,Sí. . ·-··· ,~-.. 
107. ¿Cómo conbce a [JRODRÍGUEZ]? .-• · '-
R. :'- ' ' · ·' · . · .'. · . '' '"· . 

108\Ha mantenido comilJicación con{JRODRIGUEZ] ~esp~cto al t~m_a de ~a~tes de0 látex? .··. 
R. No,- posiblemente en el tema de no_rmas. Estuvimos involucrados iodos los fapricantes. 
[ ... ] . •. ' . ~- . . . 

_ Elfúncion~rio c"om0isionado, , procede.a mostrarle al compareciente una cppia 
certificada de algunas hojas dél archivo 'respalmone.dba', mismo que se obtuvo de la imagen forense 

.'05a.EOF, de la fOmputad~ra de [la SECRETARIA],,durcz~te la.vfsita de yerifiqación realizada a las 

oficinas de DEN'IJLAB los díds dieciocho y diecin-~ev'! de ig~stq de_ 1~s mil q,¡ince, [ ... ]. Se adjunta a la · 
presenta acta _dicha copia certificadá como 'Anexo 5 '. Al respecto; se le solicita a! éompprecien~e que 
responda lo siguiente: 
112. ¿Reconoce el documentó como su ·agenda? ·: ' · · · · • 

R. Sí re;nozco la agenda, {a llev/Üa sic~TARiA] e~ ~na .P~lm, ,no me- he. re~nido ,con 

[HN A V ARRO]. Sin embargo, recono;~; algunas. de las reuniones,· no recuerdo muy bien, pero si asistí a 
algunas d,e ellas. < • oº•. • . • • 

[ ... J ... ,·~ l 1 .. •• 

113. ¿Se ha reunido con [HNA V ARRO ], como parece indicar la agenda en múltiples ocasiones? 

41.7· . 
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R. Tal vez, alguna vez, pero de ninguna manera este número de veces que ·se .aprecia en lá agenda. 
Posiblemente, y esto es un tema q71:e pueden corroborar, no siempre estoy en el lugar quf le digo a mi 
asist~nte. Una forma de cuadrarlo es preguntarle a [HNAVARRO] y qué él les diga, según él, éuándo'y 
dónde nos reúnimos,' para que después lo c.onfirmen con este documento. Pueden constatar eón él, Quizá 
hemos coincidido en algún lugar también. 
114. ¿Podría explicar por qué están estas citas con [HNA V ARRO] en su agenda? · ' 
R. Porque no siempre le digo exactamente dónde estoy a mi secretariapara que no me molesten. Sí es mi 
agenda, sólo que le doy.nombres y reuniones a mi secretaria a donde no siempre voy-a estar ni qué voy a 
hacer; esto por motivos personales e incluso por cuestiones de seguridad. También, no sé qué'tanto anota 
en la agenda. Mi suposición es que lo que está en la agenda e~ lo que le he dicho que voy a haéer, no 
necesariamente lo que en verdqd voy a hacer. r 

115. De información que obra eri ef. expediente citado al rubro se desprende que [FIBARRA] se ha reunido 

con [HNA VARRO] en múltiples ocasiones. En.este sentido, ¿usted te dió la instrucción a [FIBARRA] de 

reunirse con [HNA V AR.RO]? . -. ·' 
• · · ~ · , - . 1. ~ r 

R. No, las veces que·he sabido qué quiere [HNA VARRO], siempre han s(do pro/:Jlemas., Cuando me fie 
reunido con él, es sólo para saber qué q~iere y las reunio~es no han durado casi nada. Si me ;euní con él 
en algún lugar, tal vez fue en Parque Delta para ver qué quería. Él me ha llamado veinte "mil veces, pero 
le h~ dicho que no me interesa comunicarme con él. D~ las reuniones que ~~tán ahí, a lo much~ he ido ~ 
dos con ese señor, aunque no sabría a cuáles dos exactamente.'Las demás hab~íti que corroborarlas eón 
la agenda de [HNA V ARRO] a ver' si coinciden. P,regúntenle a.él. · · 
[ ] . t . ' ' 

Como se aprecia en él documento, el 'Jo'de'Marzo de 2011", IÍdy'~n registró que marca '09:00a.' -10:00 ... 
Reunión en Degasa para ver tema de Guantes con el Lic. Jorge Rodríguez'. Ál r'especto: · · 
120. ¿Recuerda ·dicha reunión? · " 
R. No, sobre guantes nó. En su caso, si hubo esa reunión probablemente es sobre alguna norma sobre· 
guantes. . '. · 
121. En el registro se señala que fue en DEGASA, ¿ahí también habría sido la reunión sobre .temas·· 
normativos de guantes? 
R. Sí, ahipudo· haber süjo. No recuerdo exactamente si si/uf{ esa reunión o si fue algo que_ inventé yo. 
Como se aprecia en el documento, el '13 de-Abril de_2011 '~ hay UJ! registro que mar.ca, '12,:00P,,- Ql:O .. : 
12:30 Reunión en Degasa'. Al respecto: · · · . . , . 
122: ¿Recuer4a esa reunió~? · · ·' ' ' · ! • • . • ' ' 

R. Si fue un tema de normas, pudiera ser iema de.guantes. También pydiera ser que sólo haJ:a dicho eso 
para salir''del paso. Sí he estado en Degasa, He estado qui;á dos veces, viendo un te~a de guantes. [~. :,] 
[.;.] • i • . • • : • ., .. 

Como·se apreciden 'el documento, el '04 de'Mayorle 20Ú '., hay un registro 0que marcá '09:00a. -10:00 ... 
Desayuno en'Los Almendros con [JRODRÍGUEZ]para'v~r.asuntos de guantes'. Al respecto':· 
124. ¿Reconoce esta reunión? ' . · · • 
R. Posiblemente lo usé en el mismo sentido, _como excusa. . _ . .) 
125. Se dice específicamente reunión sobre guantes. ¿Por qué es tan específico si era una excusa~ 
R. Coinciden/as fechas eón el asuntó que'estábamós tratando de la normativa de guanief,,ef_posibÍe que 
por eso es que usé la excusa para salirme· en es·e momento.··· ·' '' · · 
Como se aprecia en el documento, el '14 de Septiembre de 2011 ', hay un registro que marcii' '09:00a: -
10:00 ... Desayuno con [ESALCEDO] en e[Meridien'. Al respecto: 
126. ¿Reconoce esta reunión? · 

4f8 ,, . :;¡ 
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R. No, no reconozco la reunión.No tendría;,por qué reunirme con [ESALCEDO], élestá, despu'és de todo 

en Guadalajara. Seguramente lo inventé. También uso el nombre de [ESALCEDO]"como excusa para 
salir de.la oficina.. ' 
12 7. Al respecto, ¿podría decir otros nombres o claves que utiliza para salir de la oficina? . 
R. 'Cita en el lMSS',. 'COCTi', .'Dr . .D'e ,'Mucha!, <Junta .con Fernando A.rige/ [sic]", 'Secretarla de, 

Economía', 'Reunión eón Femando Ahget'[sic] ',' 'SAGARP A', 'La Raza', 'Siglo XXI.', 'lMSS Durango '. 
N(!mhres en particular también tengo vario~. Úliimamente utilizo 'Artítro Juiirfz·, y u~ 'César ',,perc/ no 
recuerdo ahora el apellido. · · · - · ·· · · · 
128. ¿Ninguna de los eventos que éstán_ en la ageriday que 'involucran·est{Js nombres.o clavúson realés? 
R. Ocas10nalmenie sí lo son-: · · ~. · ' :r ·' · ' 

· Como se aprecia, en el doéuf!lento, el t28 'de Septiembre de 2011 ';' hay un registro que marca. '03:00p, -· 
04:0 ... Comida con [ESALCEDO.] en Reforma en Torre de.Castilla'. Al respecto: · · 
129. ¿Reconoce esa reunió,:,? 1 t' • •·• ' .. • 

R. Tampoco es.rt!al. ' '' 
Como se aprecia en el documento, el '14 de Noviembre de '2011 ', hay un·r.egistro que marca '0~:30p. -
06: 3 ... Reunión con Ambiderm en Torre de Castilla'. Al respect9:. 
13Q. ¿Reconoce esa· reunión? · ' · 1 

• \ • 

R.,No, con AMBlDERM yo nunca me he reunido; salvo·lo que ya aclari -
Como se aprecia en el documento, el '05 de Diciembre de 2011 '; hay un registro que marca '09:00a. -
10:00 ... Reunión con Ambiderm en el Meridiem'. Al respecto: 
131. ¿Reconoce.esa reunión?· 
R. _Tampoco. 
132. En los últimos dos regist~os ya no se hace referencia a [ESALCEDO], sino únicamente a 'Ambiderm·'. 
¿ Tam_bién utiliza AMBIDE.{?M pa,ra sal(r. de la oficina,?·, ,. M 

R: Es que es él, [ESÁLCEDO] o AMBlDEfilf, es lo mismo. . 

[HNA V A~O] llegó a.mi oficina en Coyoacán y lo recibí dos minutos, me vino a decir que:no me metié~q. 
en sus·guantes de polietilenó, Ah, no, no ·era de polietileno, ·,,¡j fe~erdo bien, pero llegó·con;,o amenazante 
dé que no entráramos en algún pro'ducto. · .. ' · · ' , 
Como se aprecia en el documento, el '15 de Febrero de 2012', hay un registro que marca .'09:00a. -
10:00: .. Desayuno eñ el Meridien con [ESAL'CEDO] ·:·Al respecto: -. ·. 
133. ¿Reconoce esa reunión? . ." 
R. °Tampoco, es lo mismo. · ·, · · · · · · 1 •. • •• 1 

.. •. 

Como se aprecia en el documento, el '27 de;Eebrero de 2012 ', !ury un registro ·que marca '09:0da. -· 
~ - ... , ~. '¡. 1 

10:0Ó: .. Reuhió)1 con PROI?RÍ9UEZ].en Degasa'. Al respecto: ,• .... 
134. ¿Rec~n'oce esa' reunión? . · · . . : , , , . 

, ' • ' • • • L • ' • 6'-., • • 

R. Al señor Rodríguez lo he visto un par.:de. veces en DEGASA, alguna vez en un r:estaur.ante, quizá el 
Meridiem o El Lago, y, en el tema de las normas. A DEGASA. he ido do_s veces _quizá, una vez para el tema· 
de normas y otras puede ser para , pero no estoy seguro. 
Como s~i aprecia en el documento, el '11 de Abril de 2012 ', hay un reg~stro que marca '09:00a. -10:00.,.,, 

DesCl)lUno con [ESALéEDÓ] en el M_eridien, Reservación No. 12 '. A/'respectq: · · , 
135. ¿Reconoce esa reunión? 
R. No, es lo mismo. 
136. Cuando {e señala a su secre(aría estos datos falsos sobre dond~ estará, ¿ es tan especíjicp COfl'JO para 
también incluir ei número de reservación? ' . . . . .•. ' . . .. 
R. No digo que no exista la reservación; los Jugares puf!df!n coin~idi,:, las personas no, pe,:o /_a reserv.acion ' 
sí existe. [ ... r ' . ' '· 
137. ¿Entonces usted utiliza el-nombre _de sus competidores como excusa para salir de la oficiYJa? 
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COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENOA ECONÓMICA 

R. J:10 necesariam§nte nombres·de competidores, nomb~es también de autoridades y otros riombres·qú~ yo 
ya relaciono COfJ. algo.'. , , , . " , 
138: ¿Ha visitado las instalaciones de DEGASA, [ ... ]? 
R. Sí. 
139. ¿Aproximadamente cuántas ocasiones ha visitado la~ instalacioñes de DEGASA?· 
R. Comó dÓs, para· ei tema de normas y otra para , como ya seijalé: 

14~. ¿Ha visiiado ?as instdlacion(!S de AMBIDERM [ •.. J? · : , ; •. , , 
R. No. Ah no, sí, ando. un poco corifundido. Fue hace muchísimos años, como competidores; para evaluar 
su capacidad d,e produc:ción. F_ue desde_ afuera únicamen.te. · . , · . , . 
141.' ¿Cómo puéde hacer el análisis de su capacidad de producción desde afuera? 
R. Son líneas de producción de cien metros, viendo lo_s. edificios se pue<fe saber·. cuántas líneas tiene y 

· calcular la producción. · . , , . . , . 
142. ¿Ha visitado la_s instala.ciones de Productos Galeno, S. de R.L. (GALE]!O); [, ... ] ? . . 
R. Posiblemente, hace muchos años. Hablandó de/.año 2001 o 2002. Por u11 tema de Normex. 
143. ¿ Visitó dichas.instalaciones por dentro o por f~era? >!. 

R. Por dentro sólo una vez, porfuera un par de v~ce_s más. 
144: ¿Fue invitado para entrar a las instalaciones de GALENO? 

. R. Fue un tema de Normex, era un tem9 de integraci9n nacional, y no en buenos términos, s'implementefue 
para no demandar a Normex, únicamente para evaluar la c.apacidad que se establece en el certificado que 
émite Normex. · · ,. . . . \'. 

145. ¿Ha visitado las instalaciones de Holiday de México, S.A. de C. V, [ ... ]? . , ., . 
R.No. 

. \ 

[ ... ] ' 

·147. Cuando [FIBARRA] oc;paba el cargo de Director de Comercialización de· DEf!TILÁJ{ ¿ de quién 
seguía órdenes?· ., 
R. Mías. Exclusivamente mías. ··· ', ~, ,., · · . 

-·r ~ J 

148. ¿Df;,N[!LAB se ~a-cÓordinado con !)EGASA respecto a.las.posturas que.oferta,;á enprocedimientos 
de'/icitaéiónpública respecto a guantes de látex? , . 
R. No, por supuesto nó. ,'.· . , . r , , 

'.149.·· ¿DENTILAÉ se ha': coordinado con 'AMBIDERM respecto a lq~ posturas qlfe ofertará'. en 
procedimientos de licitación pública? (/ , . 
R. No, no que yo sepa. Y se supone que debo saber qué pasa en mi empresa. , .. , , 
150. ¿S~ podría haber hecho lo anterior. sin su conocimient.o? , . ; . . , . ,' ~ , 
R. La verdad lb dudo, porque lo qúe cofnpra el IMSS, y todo México en cb'f!iunto, no podem_os abastecerlo 
ni todos.juntos. Ni nosotros, que somos los: mayores productores podemos aba;tecer!ó. ·Etcoiud~rse.no 
tiene ningún sentido si solamente los extranjeros pueden cubrir la demanda. El quepúéde _importar los 
guantes es quien puede cubrir la demanda. Nuestr~ temor en pariic~/ar no son DEGASA o é(los, sirz.9 los 
importadores;'. No es-un,.mercado· de· tres· o cuatro ó cinco oferentes, áquí el problema' es que somos 
muchísimos oférentes. · · · , . ', ' ' 
151 ..• '¿DENTlLAB ·se ha coordinado con GALENO o HOLY respecto a ·¡as'posturas que ofertará en 
procedimientos de licitación pública? · · ' · · 
R. No, no que yo sepa. · 

[ ... ]' -
157. ¿Cómo explica usted el diferencial de precios· de DENTJLAB que existió a Ja'baja entre la licijqción 
LA-Ol9GYR047:T53-20I3 y la LA-019GYR047-126-2014? . . . ' , .. 
R. Con la gráfica que les presenté, pueden constatar que Id caída de los·precios coincide con/a caída de 
precios de la materia prima, es decir, del hule. 
[ ... )". 
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. :1 9 8 :j' l3º ,- \, · . .. 'Pleno 
. .., f , :REsoLu'c1óN 

Expedien~e:.DE:oi4:2ol3-I 
AyBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENT~~AB-Y ÍJEGASA .. 

D~pvado de}a tr~scripción anterior, se,advi~rt~.que.EPUENTE manifestó 1~ siguiente:· ,1• • 

1. Es  y Director G(?neral de DENTILAB, tiene énfre sus funciones· "operar,"conltruir la 
· organización y la ~stra_tegia de la empresa:.'' y sí S(? encu~ntra .involucrado con la operación del d{a a · 

díE!- de D.ENfiLAB. · Su~ deq~si9n~s las-C:onsul~ c~m los directo:,;e~ :de la~ ~eas· (pregunt~s- cinco, 
. ~ie~~~éis.~ di!cioclio y vei~ticuatro).. . . ~. . . . ,; . , .. · ·· · .. , 

2. · La Dirección· de Comercialización se· encarga 'di las relaciones· gubérpamental~s y el director de 
Comerci~lizacióp. de DENTILAB es FIBARRA, quien tenía dentro de sus funcioÍie_s;"recabar 

· info~ación en el m~rca4o sobrel~,posición comp.efitiva que tiene DENULA.B, precios-y. unidades' 
(pfeguntas v.ein_~inue_ve -~ trej,tá y'tres). ' ' . . ' . ' 

3. Él: marca los precios para el sector" público ·con la ihformación qÜe le hace 'llegar eí birector de 
Comercialización (pregunta' treinta- y;cuairo'). · : J · · · · · · · • · · · · ' · 

• • •· , 1 ·~ .• \. • • • .. ",.' 

· 4. · La· SECRETARIA es su asistente y ·administra la 1cuenta de correo electrónico corporativo 
· y su ág~nda (pf~gllntas treinta~y_- siete, treinta· y· ocho,. 

cuarenta y·cuarenfay uno). · · ··~ '· ., 
..t ... ~ • "'~ • 

5. Su cuenta de correo electrónico corporativo es  (pregunta 
treinta y nueve). · · 

• • 'r • 

6'. DENTILAB tient? el primer lvgar de P8!1icjpadón, en ·eJ. m~rc~do en .gt{ant~s ,de Íátex para 
exploración adquiridos por el sector salud, mj~ntras el . ~egupdo lugar e:r,1 es~e mercado le 
corresponde a AMBIDERM, ''peleando lugar con importadores". Asimfamo, DENTILAB tiene el 
·primer fügar-'de participación en et mercado éii guántes de látex ·para cirugía adquiridos por el 

· , sector sálud,' mientras el segundo· iugar en esté mercado re- corresponde ·a· DEGASÁ (preguntas 
cuarenta y ocho, cuarenta y ·nueve,. cincuenta y urlo y cincuentá y dos). ' 

\ t • • 1 
l • • • 

7. Decide los precios y/o descuentos a ofe~ar- par~_ las licitaciones convocadas por el sector salud 

8. 

·¡ 

para guantes de..- látex; así· como en cuales licitaciones participará DENTILAB '(preguntas 
cincuenta y tres; cincuenta y 'CÍlatro·y sesenta'y fres): · •'. · ' · , 

. • • ' ~ • • 1 "-; ~ l ~ • 

La Dirección Comercial de DENTILAB (e,i su. momento, .. FIBARRA) ~leva un registro d.e qué 
cantidade~ y qué precios oferta c~da"empresa p'arti~ipal_lte en.las licitaciones, eón el ¡,rop9~ito éle 
q~cidir la estr~tegia. d_e· preqios, µe· :qE~TILAB; en. dic4os· .. registros  

 
. FIBARRA únicamente. seguía sus órdenes 

(preguntas sesenta y seis a sesenta y nueve.y ciento cuarenta y siete). 

9. No tiene comunicaciones con· ningún f\mci9:i;iariq de DEGASA, ·a excepción-de JRODRÍGUEZ·con 
quie.n ,se- reunió para establecer el .  
y-posiblemente respecto a ·guantes de látex para el_tema de normas. Conoce .a- TGIORGULI y a 
TRUBALGAV A; sin\ embargó, no mantiene ninguna relación, directa. o. indirecta. con ellos. 
Asimismo, conoce_ a HNAvARRO, en específico, HNA VARRO lo buscó ert ·varias ocasiones, pero 
no se ha reunido o comunicado con éste todas las veces, aunque reconoce que se reunió con él 
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' -
alguna vez (preguntas óchelita ·a- ochenta y cinco, noventa y tres a noventa y seis ·y·'cienfo 
seis-'a cient.~ c;>cho y cie11to.trece). -ª .. , 

• • • • ! 

'1 O.' Ubica a. ÉSÁUCEDó, funcionario de AMBIDERM, y se lia reunido con él rto ~ás de µos \ec¡s y 
' :····-para discutir él tema de la normativa de guantes; Asimismo,~cree saber quién es DARREOLA y no 

conoce a CLEAÑO. Los empleados de DENTILAB no tendrían porqué reunirse con'los funcionarios 
de _AMBIDERM. DENTILAB no tiene una relación con AMBIDERM. (preguntas noventa y siete a 
é.~~ntó-.,- ~inco ).. " . .. . . 

, )'f: .Ha·visitado al menos en dos ocasfones las irisfalacio':!ies de_ Ú_ÉGASA, por temas d~- riomi:a; y por 
; asimismo, visitó las instalaciones'de A.MBIDERM para evaluar léfcapaci°dad de 

produccion de dicha .empresa; finalmente, visitó; ·en algunas oc;asiones )as instalaciones de 
· QALENO entre los años de dos mil uno o dos. 1)1il do_s, por lfil_ tema de :'N,ormex" y 'no ha visitado 
las instalaciones de HOLIDA Y (preguntas _ciento treinta y ocho a ciento cuarenta y cuatro). 

)2 . .' ~ó,cs~ ha ~oordinado_ C~J;l DEGASA, AMBIDE;~, GALENOº l:IOLIDAY re~pecto ª las póstur~s que· 
ofertarían en procedimientos de licitación pública respec~o a guantes de látex, asimismo dicho 
acu~rdb no podría haberse hecho sin s~ consentimiento (preguntas ciento cuarenta y ocho a. 

,,:. 'ciento dncuenta·y '!no): - · , · · · · 

. 13. En las licitaciones LA-Oi9GYR047-T53-2013 y LA-019GYR047-I26-2014, existió un 
diferencial de precios a la baja derivado 'de la caída de los precios de' la mateda prima, es decir; 

·el·hule{pregtinta ciénto cincuenta y siete): -· ,., . . ' 

Declaraciones que se consideran ~orno ~a_ p~eba confesional desahogada de EPUENTE, respecto 
de los hechos que resulten corttrarios a sus intereses y.una prueba testimonial de EPUENTE.resp·e.cto 
de DENTILAB, DEGASA, QALENO, HNAYA~o, FI~ARRA, TRUBALCAVA, ESALCEDO, TG10Rouu y 
JRQDRÍGUEZ, en lo correspondiente a cada ~o de dichos emplazados. 

í + • • ~ - t' ' 

Asimismo, ·en la comparecencia s~ ,mostr~ a E~UENTE una impresión. de la AGENDA, manifestando 
EPUENTE que re'conoce que la AGENDA es.suya Y:l.all~va la SECRETARIA,,no ·obstante, indicó que.no 
siempre está en el lugar que dice su agenda y que· utiliza nombres de otras pe_rsonas com:_~ excusa para 
salir de la oficina, pero que ocasionálmente sí es cierto lo que señala la AGENDA y que "No dig~ que 
nb exista/a reservación, los lugares pueden coincidir; ias personas 'no, pero la re;é~vación sí existe". En este 
sentido, de las respuestas dad~s por' Ei>UENTE' a ias preguntas reallzadas en función de la inforiria~ión. 
de la AGENDA, se desprende lo siguiente (preguntas'.ciento doce a CÍento éatorce_y ciento'veÍnte a 
cientofrehitaysiete):. -e····,· . ' •-

·Fecha de la Contenido en AGENDA Personas Re_spuesta de EPUENTE . AG'ENDA::· ' -involucradas - •' 

"09.'00a. - ' No recuerda dicha reunión;pero·si ·sí se llevó a 
10.'00:.~ Reunión en 

"miércoles 
Degasa para ver tema de Gúantes 

EPUENTE y cabo probablemente versó· sobre alguna norma 
30/03/2011"766 JRODRÍGUEZ sobre guantes -Y pudo haberse realizado en las 

con el Lic. Jorge Rodríguez". .. 
instalaciones de DEGASA. 
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"miércoles "12:·00p. - 01:Ó ... 12dO'Reunión eh 
13/04/2011"7º7· Degilsa". 

EPVENTE 

1 

"miércoles "09:00a.- 10:00 ... Desayuno en los EP\JENTE y 
04105120 J.1,,708 Almendros con Jorge Rodríguez para JRODRÍGUEZ 

ver asunto de guantes". 

"miércoles "09:00a.- 10:00... Desayuno con 
14/09/2011"1º9 Enriaue Salcedo en el Meridiem" 

"miércoles "03:00p;- 04:00... ·Comida con 
28/09/iOÍ J."71º Enrique Salcedo en Reforma en 

Torre de Castilla"· °'' t ~ 

"lunes "05:30p.- 06:3... Reünióil con 
1-1_4._'! 1_1_!2_0_1_1_"1_1....,.1 +A_m_b_id_e_rm_e_n_Ti_o_rr_e_d_e_C_as_ti_ll_a'_' ·--, · EPUENTE y 
"lunes "09:00a.- 10:00... Reunión. con ESALCEDO 
05/12/2011"112 -_ Ambiderm en el Meridiem" 
"miércoles "09:00a:- 10:00 ... Desayuno en el 
15102/2012"113 Meridiem con Enriaue Salcedo" 

"miércoles "09:00a.- 1.0:00... Desayuno con 
11¡0412012,,714 Enrique Salcedo en el Meridiem, 

Reservación No. 12" .. J 

"lunes " . . . , 

Recuerda _qué dicha.rewiióíi fu~ sobre normas, 
pr<,>bablemeiite de guantes. - . 

Posiblemente ·dicha reunión fue una excusa, 
fue· e~p~cffico· ·en su excusa,. puesto que 
coincidía con las fechas en las. que se estab_an 
tratando lo!, temas de la normativa de guantes 
de' látex. • 

' No reconoc.e dic~as reuniones, .no tiene 
· motivos para reunirse con ESALCEDO o 
funciQnarios' de ·· AMBIDEJW, 'salvo las 
sefiafadas ·por él' mismo. Núnca se reunió con 
funcionarios de A,MBIDERM. Inventaba tlichas 
reuniones ·como· excusa y ponía' ·tanto a 
ESALCEDO ' conío ·- a . AMBIDERM, 
indistintamente. 

' ' ' .. \ -· 
' 

'. 

27¡0212012,,m q9.~0a.-10.00 ... Reumon con el Sr. EPUENTE y 
Rodriguez en Degasa". · · · ' JRODRIGUEZ 

Ha vistb'un par de· ve.ces a· JRooitiouEz, alguna 
-vez en el restaúrante "Meridiem" o "El Lago", 
y en el tema·de normas; Ha ido dos veces quizá 
a-DEGASA, una.para.el tema de 'normas y otra· 
para ; · ~ 

~ 

11. FIBARRA. 

Mediante su comparecencia de· veintinueve de febrero de· dos mil dieciséis,716 FIBARRA.declaró lo 
• ~ . ,e, 

siguiente: · · ... ' 

."[.:.] . 
8. Señale la denominación o razón so_cial de la última empresapara la que laqoró. 

R. En,un principio me contrató Dentilab, S.A. de C. V.· (DENTILAB). [ ... ]. · 
9. ¿Cuál es ese Corporativo que menciona en su respuesta·anterior?· , .. 
R. DENTILAB, que es el que comercializa lo_ que fabrica_n las d.emás ~mpresas del grupo. , , . 

707 Folio 6983. ·' 
708 Folio 6985. 
709 Folio 6986. ' , 
710 Folio 6987. 
711 Folio 6988. 
712 Folio 6989. 
~13 Folio.6991·.' 
714 Folio 6995. 
715 Folio 6992. 
716 FóliÓs 6675 a-6688. 

• ,J 
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· 10: ¿Cuándo, aproximada-:-menie, comenzó a laborar para dicha empresa? 
R. AproxÚnadáinenté en ·el WOO, 2001. • . . 

[ ... ] 
13. ¿Quépuestoliene [EPúENJE]? 
R. Es el Dir.ector General. 

[ ... ]_ . 
i 5'. ¿Qué pués_tos ocupó en dicha empresa? 
R. Hé estada siempre en el área de ventas y a/finalizar, en la dirección comercia{ 
[ ... ] 
19. ¿QuJfunciones desarrollaba usted como direcior comercial de la empresa?. 

•• 1 
•\. •, 

R. De manera general, elaboraba estadísticas,- tenía la atención principal de los clientes claves <fe la 
empresa, y reportaba a _la Dirección General estudios de precios que hubiera en el mercado. 
20. ¿Quiénes eranJ~s clientes clave que señala en la respuesta anterior? 
R. El sector sa{ud y distribuidores.poten_ci.a/es, ,que son muchos. . 
[ ... ] 
22. é;ua,:z'do usted (!ra direc!or co'mercia/, ¿quién e~a su jefe inmediato directo? 
R. El licenciado [E.P,yENTE],.Dir~ctor-C~,enera/. ~ · 

[ ... ] 
24. Como/irector comercial; ¿tenía personas a su cargo?,. 
~fil . 
25. ¿Quiériesy qué puestos ocupaban dichas personas? ._ 
R. E_ran~·dós ger?ntes que se encargaban del sector privado y yo veía directamente gobierno. 

. ' ' 

.. ·~~ 

' [ ... ;) ·. 
· , , . -27. ¿Cuánto tiempo, -aproximadamente, estuvo usted c,omo_ director comercial? . 

R., Yo· .creo .que fa dirección- comercial la he de haber agarrado hace ¡¡nos cuatro o cinco años,. 

,, 

aproximadamente. , : ~ · 
[ ... ] . - . 

30. Cuando usted era director comercial, ¿alguna vez le reportó a [EPUENTE]? 
R. Sí. . 
_31. ¿Qué información le reportaba a [EPUENTE]? 
R. [ ... ]  

32. ¿Con qÚéfrecuencialé r_eportab'a esta información a [EPUENTE]? · 
R. Una o dos veces por semana. '· . · · · ' · · 

-33. ¿A través de qué medio le.reportaba esta'Ínformación a·[EPUENTE]? 
0 R. Las ventas se las pasaba riiedíante un repotie y todo lo demás éra v·erba/. 

[ ... ] 
41. Usted mencionó que dentró de sus funciones como director comercial de la empresa se encontraba. 
'elaborar estadísticas', ¿podría especificar a qué se refiere con ello? ' 
R.-  

. · 

[: .. ] 
43. Usted mencionó que-dentro de sus funciones como director comercial de la empresa se encontraba 
'reportar a la dirección estudios ·de precios que hubiera en el mercado', ¿podría especificar a qué se refiere 
con ello? 
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R. [ ... ]   
 ,. . , . . . .,_ . 

44. ¿ Usted pa_rticipó alguna vez como. ·representante legal de DENTILAB, firmpn_do _las, propuest~s ppra 
las licitaciones? 
R.No. 

[ ••• ] >' 

', .. '. 

46. Usted señaló anteriormente que 'veía directamente gobierno_' .. En este sentifio, ¿e,;z.qué COrJSfStían sus 
feiponsabilidades respecto al área de gqbiernd~ . :; • ,. ' . - . . . 
R. "  

 
· · · 

47. ¿Todo esto lo repor(aba ·al !icen~iado [EP~~TE]'? 
R: Á la Dirección General, sí. ' 

:[ ... ] 
51. Cómo director com_ercial de DENTILAB, ¿usted tomaba decisiones? 
R. En algunos casos sí. 
57, ¿En qué casos sí tomaba de~isiones? 
R. En cuestión de pr(!<:ios_ no estaba facultado para dar precios sin consultarlo antes corr· la Dirección 

GeneralJ ] ·. _ .. _ • · · j :-··, · . , , _ ·, · 
53. ¿Qu1en,.tomaba·las dec1swnesrespecto a prlecws? . ' · · · 
!?-· La Dil:ección-General. _ - . . . · " 
[ ] . . .- . . .\ . 

~ • • -· .. ¡ 
58: ¿Reconoce la dirección de correof ? 
R. Sí, creo que en-algún momento la tuve. 1 

59, Esta cuenta de correo electrónico ¿la utilizó alguna vez para 'asuntos de la 

~~:::::U!~~ILAB? . , .1 . . . . : . . .. .· 

60. ¿Reconoce la cuenta de correo ? 
.R. No, esa no es mía. Puede ser del corporativo. 
[._ .. ] . . . J 

79. Para el desarrollo de sus labores, ¿utilizaba ustéd una compíttádora'? •· '· · 
R:·- Realmente trabajaba yo con lo que hubierd· ahí. Ellos hacían los· cuadros y me los pasaban y yo los .· 
revisaba. ·I · 
80. Én su respuesta anterior, ¿ a quién se refiere por 'ellos'?· . ·. · .~ · · ,, .. · . · •, . 
R. A [los empleados que lo apoyaban enlsus labores;de·ventas a·.gobiemo]. . r' , , ' . 

81. Ensurespuestaalnumeralseientaynueve,l¿aquécuadrosse-refiere? . ·, . , · • ·,·' ·,.;. 
R. Hablando de gobierno, a los cuadros que se biaborab.an_para poder,entrar a una licitación, es decir, -se 
hacía el listado de las claves y se ponía la inJormación el.e: la licitación, como ·la fecha del evento,. /<is. 
cantidades, el precio de refetenqia, si. no teníJ preciq_ ele referencia, no se ponía. Pero, norma/mente .. se. 
ponía el historial del último precio al que fue a~udicada la clave. ' 

[ ... ] 1 . . . . . . . 

8?·. ¿Q_ui~n establece los precios y/o descuentosla ofertar por DE,NTILA.B p9r/1 los,gu(l~tes. de látex, en las 
bc1tacwnes del sector salud? · . ·, .. 
R. La Dirección General. , . . .. · , . · . 

.- ., • - ~ .. • t • ~ • 

, 90. ¿Conoce usted quién integra la Dirección G¡eneral de DENTILAB? Por eje,mp/o, ¿ es un qrgano, o solo 
es [EPUENTE]? . • . 
R. Solo es [EPUENTE]. 
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[ ... ] -

92. Como director comercial, ¿usted le proporcionaba algún tipo de información a [EPUENTE] pard q~e 
él deterirdnara los precios? ' . ' . . . . . ' . - . . .. 
R. Le proporcionaba la información de cantidades, tiempo de entrega, si existía un precio _de referencia o 
no, y el precio de las últimas acijudicaciones. ~' ' 

93. ¿Con qué anticipación le proporcionaba esta información [ a EPUENTE]? , ". 
' R. Normalmente unos· ocho días antes del 'evento. licitatorio, sie~pre y cuan~o la lic(tacio~ sdliera ocho 

días antes.- Si salía de hoy para la mañana, normalmente él me daba un precio piso, pe,:o sJempre .mf! daba, 
. los precios. ' · ' · · 

94.· ¿Quién determinaba en qué iicitaciones particip'ara'ÍJENTJLÁB y én cuáles no? . 
. , R. Pues no es que se determinara, sino que si el evento era público y las bases eran abiertas, no el carácter 

de la licitación, sino que la convocatoria fuera a quien ·sea, participábamos directo a todas y Juera ia 
dependencia que fuera. · • 
95. ¿Llevaba usted un registro de qué cantidades y qué precios ofertaba cada empresa participante en las· 
licitaciones? 
R. Sí, ,de los fallos sacaba la información, pues los fallos son públicos. 
96: Este-registro qu(! usted señala, ¿cuándo se preparaba? . 
R. Normalmente, cuando salía la convocatoria, en seguida o al día siguiente. Utilizákamos la información 
de los fallos pasados para poner el último precio acijudicado si no tenían precio de referencia.' Hay cuadros 
individua/es en el cual se vacía la información de un fallo,. qué empresas. particijJaron y qué precio 
ofertaron. Se veía con el Director General el cuadro del evento, pero no daba el precio luego luego, sinó' 
que daba el precio.a/que se podía participar un día antes o e/mismo día, después de analizar el cuadro.' 
Lo anterior, siempre y cuando se contara con inventarios y qu(! el precio fuera óptimo, es deci,:, él, 
analizaba el cuadro y después daba el precio. 

97. ¿A .través de qué m,_edio le cqmunicaba el precio a usted [EPUENTE]?. 
R. En.persona. 

98. ¿Alguna vez le comunicó el preció a usted alguien más que no fuera [EPUENTE]? 
R. No, siempre era con él. 
99. ¿El procedimiento que señaló hace un momento; aplicaba igual para las licitaciones por descuento,? 
R. Sí, era exactamente igual. · ' · · 
_100. ¡,Alguna vez usted participó en (j!lprocf!SO de toma de decisiones de precios? 
R.No. _ , , ., .. -.. i 

[ ... ] 
107. ¿Conoce a una persona de nombre [JALVA]? 

· R. Cono~erlo no, solo lo he llegado a ver en algunos eilentos. 

108. ¿Sabe usted.para qué empresa trabaja [JALVA]? 
R: Se registraba como·DEGASA en-el eventq: 
1 Ó9. ¿Podría especificar a· qué se réjiere por' 'eventos'? 

-R: Pues cuándó'.era un evento licitatorfo, ,que:normalmente no iba yo, veía quién se ,:egistraba: 
[ ... ] ' . . . 

112. ¿Conoc~ a una persona de nombre [FMONTES]? . 

. "' 

R. Hace muchos años 'vi'que participaba en los eventos, más que nada estaba en la lista de asistencia, pero. 
ya tiene mucho_liempo que no lo veo. · 
113. ¿Conoce usted para qué empresa lqbor,ab{J dicha persa.na? 
R. Se registraba como DEGASA. · - ' ' · · . · 

[ ... ] 
118. ¿ Conoce usted a unq persona de nombre [HN A V ARRO]? 
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-~- E.n algunos·procesos ha estado ahí, e inclu_five en la CANACINTR¡l: ~ 
[ .. . 1 - . r 
121. ¿Tenía_algú_n tipo de relación con él? 
R. No, ninguna .. 

'". ,· 

,[ ... .] '; , .. · ' . . . '\-•. 

123. Fuera de los eventos y de las reuniones de la CANACIN,TRA, alguna vez se re"unió u'sted cor, 
[HNAVARRO]? f' . - , . ..'· . , . . 

' 1 ,· ' - ' 
R .. Que yo•re_cuerde, no. : ., . 1 ... - .'.' . ''. ...,/ • ,' : . ·. '· · , . 
Se p,:o_cede a mostrarle al compareciente una copia-certificada del·documento que se obtuvo durante la 
visita de verificación realizada a DENTILAB ios días dieciocho ydiecinu"eve de agosto d~ dos mil quince 
a lci planta ubicada en Chalco. Este doiumento consiste en un correo electtónicó· énviádo por 
'HUMBERTO NAVARRO.MANDUJANO'· dJsde la direcc1ón de correo,  a' la 
cuenta de correo electrónico , con asunto· 'RE:- CONF1RMAR 

·CITA'. La copia certificada de dicho documeilto se adjunta como Anexo 4 a la presente acta. Al respé'cto: 
J 24. _En dicho correo se señala:. 'BUENAS TARDES LIC. HUMBERTOPOR INSTRUCCIONES DEL SR. 
FE]o/4NDQN [sic] ANGEL LE COMENTO (2U~.!,,¡j. CITA SIG[fE_, SENDI.[sic] PARA EL·DÍA LUNES-A 
LAS 8:00 AMEN EL LUGAR CITADO. Al respectó, ¿usted dio instrucciones_para reunirse.con Humberto 

~av;;ro Ma~dujano? J . . , , . . , 
Se'procede a iniJstrarle al compareciente und copia certificada del documento ·que se obtuvo durante la 
visita de verificación realizada a DENTILAB los ·días dieciocho y diecinueve de agosto de. <fos mil quince . 
a la planta ubicada en ·chalco. Este documehto consiste en un correo. electrónico env(ado.p9r 'Vent~s: 
Gobierno: desde la dirección de porreo,  a la cuenta d_e correo 
electrónico  con asu~to 'CITA CON HUMBERTO NAVARRO DIA·LUNES 14 DE 
FEBRERO DE 2011 A LAS 18 HRS. 'La cop(d certificada de dicho documento ~e adjunta com9 Anexo 5 ~' 
la presente acta. Al respecto: t ' ' · · ' ' · ' 
125. Al respecto, ¿usted se reunió con Humb~rto Navarro Mandujano, como parece indJcar el correo en 
.cuestión? ' 
· R. No recuerdo haber reunido con él. 

[ ... ] ' 
126. ¿Se reunió_ con Humbert'o Navarro Mandujano alguná vez en Sanborn's ·de Parque Delia? 
R.- Que yo re~~erde no ... , · ¡ · . . · · .. _ . , · _- _ 
127. De la mformacwn que obra e_n el expediente, Humberto Navarro Mandu1ano ha .. ~(malado 
expresamente que se reunió en varids ocasion~s con usted, .¿es cierto? . . . 
R. Qu~ yo recuerde no. 1 . . . . 

128. Usted señala que ·no se ha reunido con Humberto Navµrro. Mandujan<;> preserJcialmente, ¿se_ _ha 
comunicado con él, vía telefónica? 1 _ . • , . , , ;. , 

R. ·Sí lo liegué a hacer porque él era cliente 1e la e~presa [, .. J · Si él llegó a mencionar que se reunía 
,conmigo, pudiese haberse referido 'sólo los evehtos ·ucitatorios, en los i¡ue coincidíamos varios proveedores 

1 ' 

y también porque comíamos o desayunábamos la mayoría de la proveeduría en lugares cercanos. Sanborns . . ' ' . ' . ; . . . ' . ' ' 

Parque Delta está. cerca del Centro Médico Siglo XXI, dor,de se llevaban :a cabo los eventos licitatórios, 
por ejemplo. · - ¡ · _ · . 
129. ¿Usted se ha comunicado vía correo electrónico. con [HNÁ.VA~O]? · : '' 

1, . ' 
R. No rec1ferdo. Si fue, a.lo mejor fue por lo mismo que ya señalé; pero la verdadno lo recuerdo .. 
T30. ¿Reconoce ia dirección de correo electró~ico ? •· .. ,. '' 
R. Pues·de reconocer no me acuerdo la verdad 

' . • . .. . ' • 1 

131. ¿Es la_ cuenta de correo-de [HN:AVARR.O>]? 
R. Puede s~r que sí. ·' 1 . 

' 
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1.32. ¿Alguna vez mandó un correo a esa cuenta? 
R. Puede ser que sí. 
133. ¿Con qué propósito? 
R. No recuerdo. 

..... ¡. 
~'. ... 

134. ¿ Usted alguna vez envió información de precios de DENT/LAB a [HNAVARRO] vía c;rreo· 
electrónico? · , .... l 

. • ' • 1 . ~ 

R. No creo. No te lo puedo decir con certeza, pero no. creo. . ; . •· · 
135. ¿ Usted alguna vez envió instrucciones aJravés de correo electrónico a [HNA V A:RRO] · a la cúe~ia 
d,e , respecto·a qué prfcios debfa ofertar Grupo Holy para los guantes dé látex en· .. 
él sector salud? ' 
R. La verdad no recuerc{o. 
13 6. En. virtud de su respuesta anterior, ¿ había alguna razón p·arci haber 'enviado los precios? 
R. No, yo nunca le mandé los precios. 

,. 
l ' 

[.J. 
13 7. Se reitera la pregunta: ·¿ ústed alguna vez envió instrucciones a través de" correo e/ectfohico a 

[HNAVARRO] a la cuenta de ,'respecto a qué precios debía ofertar Gi'Úpo Holy 
para los guantes•de látex en el sector salud? ' · ·' 
R. No,porque él no tiene nada qúe ver con Holy. 
13S: De acuerdo con la in.formación que obra en el expediente al rubro citado, [HNA V A~O ]actuó como 
intermediado entre DENTlLAB y Grupo Jiofy. Habiendo dicho esto,' se reitera la pr._egurzta anterior:, ¿ustecj. 

· aiguria vez envió instrucciones ·a través de correo electrónico a [HNA VARRO] a la cuenta- de 
, respecto a qué-precios debía of~rtar Grupo Holy para los guantes de látex eh el, 

sector salud?' ' . ' . , . 

R:No. 
11'' 

/39. ¿Usted con.oce a [TGIORGULI]? 
R: A Alfonso TrevifzoJo he visto en la CANAClNTRA, muy esporádicamente. 

140. ¿ Usted conoce a [TRUBALCA V A]? 
R. En la CANAClNTRA también, muy esporádicamente. 

141. ¿Conoce usted a una persona de nombre [CLEAÑO]? 
R. Sí, también ha participado en los eventos y h~mos coincidido esporádicamente ·en 'los mismos. 

· 142. ¿Sahe ~ qué empresa representa [CLEAÑO]? ' ' · 
R. Se.registra comoAMBJDERM. 
143. ¿Qué relación tiene con él? 
R. Ninguna. Es un proveedor ·igual que yo. 

144. ¿Ha sostenido.comunicaciones con [CLEAÑÓ]? 
R. En e/'evento posiblemente, algún saludo, una cosa así. 
145. ¿Ha sostenido comzinicacion~s vía correo electrónico co~ [CLEAÑO]? 
R: No. . . .,, . . .. _. . , . 

Se procede a mbstrar al compar_eciente una copia certificadéz [ del CORREO LEAÑ() y el CUADRO J, 
[ ... ]. Al respecto:·· · · ' · .. 

' 146. ¿ Usted envió este documento.a [CLEA,ÑO ]?, 
,R. No lo recuerdo. Pudo.haber sido de algún fa/lo, per~ no1o recuerdo. Y menos por.el año. 
Respecto [ del CUADRO]: . ., ' 

1,47. lndique si es de la clase de cuadros que se elaboraban en'DENTlLAB, !."'ismos a los que hizo referencia 
anteriormente. · ,, · 
R. Sí,. más o menos asL 
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148. ¿Podría decirnos qué significan.las·sigl~s.E.P. T.E. qu~ aparecen en .el-documento? .. 
R. Entrega Propuesta Técnica ~c~nómica. . ¡ ·: • - . -. , . . · 
149. ¿Podría decirnos qué.significan las siglas F.T.A.E que aparecen.en el documento? 
R. FalÍOTécnico Apertur'a Económicq.. . . ¡ , · . ·. ._ º • ·. . . • 

. ,, 150: ¿Podría decirnos qué significan las siglas.F.F. que apqrecen en el docun;iento? -
R. I:alloFin~L · . .' j . . . . . . . , . 
151. El correo ele9..trónico en cuestión fue eriv/ado e_l siete de septiembre dé dos mil nueve. Usted nos 
mencionó que E.P.T.E. es_ Entrega Propuesta Téc_ni'ca Eqonómica y aparece como fecha .en-el rubro 

, E.P. T.E. once de septiembre de dos mil mieve; es decir, días después de que se enviara .. e( correo 
• • • 1 • 

electrónico. ¿Por qué le env~a esta información sj-aún. no er.a p~bl{ca? 
R. Nó recuer1o la ver1~d · 1 ·. '. - . · "' . . . ~ ' 

152. Con la mfo_rmacwn que aparece en el mismo documento en cuestwn, el fallo fue el vemllcmco de 
· septiembre de dos mil'nueve -asfoparece en J¡ rubro F.F.-, y de acuerdo con información que obra ~riel 

expediente, AMBJDERM se quedó con los po~centajes siguientes: 60% de. la zona 1 y 40% de lr:i zona 2, 
con cero participació~ en¡;¡ tona 1 ¿Podría l!xpli~ar dicha·situdción? . . 
R. No, no ·recuerdo "la verdad.~ · · · · l' ' ' .. · · · · , 
153. · Al final del documento aparecen determinadas cifras bajo· ~n rubro de 'DIFERENCIA_', ~podrla. 
explicar esta situáción? 1 

R. Pues pudó hab~r una diferencia. .. - i . . . , . . . . . , . 
1 ~4. Se aclara que, de acuerdo qr;m la información que obra en el expedierJte, aún no se emitía el fallo al 
moménto de ser enviado él co"eo' electrón1co ~n cuestión;· ¿pótlría explicar la sitiiación anterior, tomand; 
encohsideraciónestb? •'·) .... ,·.. . . ' ., 

R. No, .no sé. ~ ' ... · · .. 
15~. ¿ Uste,j envió~ [CLEAÑO] glgún tipo de correo similar al.mostrado, mismo_ que.qbra en el An~o 6 
de la presente ácta? - · · 
R:' Nó creo:_no mé acuérd;. L \' . . . ,. ,, . . • • ' 

156. ¿Ustedco~oce ~ unqpersona de nombre [DARREOLA]? , 
R., De conocerla s4 de tratarla no. Solo ,sé que trabaja .en AMBII;>EI1M. A· ella sí no la he visto··en los 

. evento,r. . '· . . _ :·- , • ·1- . r _ • • '· . • • : • 

157. ¿CómfJ la conoc~? . . . . . ·. . ' , ··· 
R._ Creo que_ alguna vez fue a la CANACINTR.tf. , , , .. , 
158._¿Ustedconoce a un'apersona de nombrefTESTIGO III]?'. · ... 1 l 

R.No. 1 
[ .. ~J . . 1 ~ 
160. ¿Usted qlguna vez se re_unió con [CLFANO] en ,el restaurante <;asa Ávpa !!n Ja terminal 2 °dei 
Aerópuerto Iritern<icional de 'la Ciudad·de Mético? 
R. No recuerdo.. ,. 1 , . · . 

161. ¿ Usted alguna vez se comunicó con [CLEAÑO ], por cualquier vía, para señalar los prec(os que 
AMBIDERM debía_ ofer.tar, en las ljcitaciones ~e guantes de látex? . - .. · . . ~ 

R.NQ · 1 

162. ¿-u__sted alguna yez se comunicó con [CL~,\Ñ.O ], por cualquier ,vía, sobre las licitaciones que ganaría 
AMBIDERM respecto de los guantes de látex?¡ _ · ·:· 
R.No. .. . .. . · · ,· _¡ ,· ·. .·. • -. 
163. A su conocimiento, ¿DENTILAB o cualquiera de las empresas qU:_e integran dgrup'o económico, s'e·· 
ha_ coordinado, con AMB!DERM respecto. a las posturas qu~ ofertará para'. el caso· de gtfantes de 
exploración? . , , 
R. No, .lo desconozco. I • 
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164: ¿Alguna vez se reunió·u'sted con funcionarios de DEGASA en el re_staurante Toks que se ubica eh. 
Prolongación Canal de Miramontes,frente a las oficinas de dicha·émpresa? · · 
R. Pos'iblemente para ver .. . . . ' ·' ,, ' 
165. Entonces, ¿tenía usted interacción con funcionarios de DEGASA? 

R. Eventual, por· ejempl; cuando alguien de D_EGASA le marcdba·a [la SECRETARIA] para ver Íó. ·de.'un_. 
, precio en dólares o algo así, respecto de /as jeringas, pudiera haber habido alguna'interaccion. . .. , 

166: ¿ Usted se ha reunido con juncionarior de AMBIDERM én el restaurante . . Toks 'seflalado 
anteriormente? " 
R. Nosé, /averdadno creo. · . ~ 

' \ "- . ". 

167. ¿Usted se ha reunido confancioharios de'AMBIDERM en el restaurante llamado Los'Almendros qu_e . 
se ubica en Insurgentes·Sur? · 
R: No re'cuerdo. · 
[ ] .. . . ' ' . . •\ ' ' ' ' ··. ' . ... . ' -

J • • l ,-

no. '{Alguna vez se reunió en las oficinas'de DEGASA c¿'¡,¡fanczonarios_de DEGASA/~e(fAiBIIJE;RM? 
R: No. Podrían haber estado en el mismo domici/ro pero yo no me reuní con ellos. . ' 
171. ¿ Uste~.acud{ó al evento de, la licitación por oferta subsecuentr de d_escue,nto 0{1.~019GYR047-201 ll 
R. No recuerdo. · .. 
172. ¿Usted acudió al evento de la licitación por oferta subsecuente de descue,n{o OA-019GYRQ47-201 O? 
R. l-!o recuerdo. . . , . 1 . · • • , 

' 173. ¿Tiene usted conocimiento de si DENTILAB o alguna empresa-del Corporativo DL alguna vez sé ha 
. coordinado con'DEGASA ·respecto q las posturas que ofertardn estas empresas respecto dé,fJlf_antes,c,de 
látex par.a cirugía en procedimientos de licitación pública convocados por el sector salud? 

. R._Descpnozéo. . . • .. . . . . . .. , . . . • . , 
174. ¿Tiene usted conocimiento de si DENTILAB o alguna empresa del Corporativo DL algun(f vez se, hr;z 
coordinado con Grupo Holy respecto a las posturas que ofertarán estas empresas respec~o, de guarJtes de . . 
látex para cirugía y explorac_ión en procedimientos de licitación pública convocados por el se.cfor salud? · 
R. Desconozco. · . ,. · : · · : ·: · · · · ·· · · · 
s~ •muestran al comparecie~te copia certificada de dos· docume,ntos obtenidos durante Jii. visita d~ 
verifi_cación realizada a DENTILAB los días dieciocho y diecinueve de agosto de dos mil quince a laplanta· 
ubic;da en Cha/ca. Estos documentos consisten cuadros comparativos en formato de Excel .. Unó de e(los 
se refiere a·la lici(aciónpúb/ica LA-019GYR014-T12.-2015 del IMSS Véracruz·Norte. El'otfo documento· 
sé ;efiere a la licztación pública LA-019GYR026-Nl 3-2013. del,IMSS Coahuila. Ambos se.adjunta com·o 
'Anexo. 7' a 1a presente acta. Al respecto: '· 
175. ¿Reconoce este tipo de cuadros? 
R. Sí. . . : . , . . , . 
176: ¿Podría explicar a qué s'e refiere con el rubro 'PRECI.OS IGl(ALES' que aparece·,e~ los.cuadro~ . 
antes mencionados? · . 
R. Se refiere a la regla de las licitaciones cuando se ofertqn precios' iguales, peri)_ es(! V,i(!ne en la 
convócatória. : · ·, ' · , ·: · , 

. . 177. ¿Podría explicar a qué se refiere cuando en el-rubro 'PRECIOS IGUALES' ;pa;:ece'la leyehda 
'MIPYMES.'? . . 
R.;Qu~ si hay unprecio igual ofertado por0 Una MIPYME y otra empresa que nosea·MIPYME, s; le. da 
preferencia a laMIPYME. •·· · · 
178. ¿A qu_é se refiere cuando en el rubro . 'PRECIOS IGUALES' aparece la leyenda 
''INSACULACIONES'.? . .. 
R. •C,¡ando;.en:el pr.o~eso hay difer'entes oferentes con el mismo precio, y}~ hace un tipo de sorteo para 
elegir al ganador de la mayor porción, dependiendo de la regla de la convocatoria. 
179. ¿A qué se refiere con el rubro 'CARTA G.l.N. '? 
R. Se·refiere al grado de integración nacional. 
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1 
' /~O._ ¿Co_noce usted P<}r qué algunos campos ~st_ántesaltados e'! los cuadros? ,, · . · .. · · · . 

R. Potque está-resalta. do la empresa ganadorj1a. Es"decir, es un cuadro comparap,¡o de unfq~lo.fina( }' se 
marc,a qué claves ganó y a qué precio. · · 
181. ¿Habría una.razón para ha9er un qgmpargtivo expreso entre DL,,AMBIDERM.y DEGASA, en el· 
cuadro comp~rativc/de IMSS Verái:ruz'Norte? · · . . · 
R'. No, es sola porque ahí se ve quiénes ganar~n: Esto se vacía luego' a uh cuadro gffneral. 
Se·procede d mostrar al compareciente.la c6pia certificada de un documentp que obra como af!exo del· 
acta:.'levantadtú.et diez de 'febrero de .dos hiil dieciséis: Este documento es· Úna cadena de· correos 
electrónicos. El pr.imero·de ellos es u!l·correo briviado por !HUMBERTO NA'vARRO MANDUJANd,- desdé' 
la direccióf!  a_ :'Fef¡nando ?'lngel' a. la direc9ión  El 
siguiente es un correo enviado desde esta¡ última dirección electrónica .a  

-,Mientras que en·elit_ercero, 'HUMBERTO NAVARRO.MANDUJANO' reenvía-los dos· correos·dnteriores 
· g  Esto~ carteos son de d~ciempre.de dos;mil diez. Esta cadena se integra' · 
cb'!'o '·A~exo 8' a la p~esente act~:- : ·· . • j _ : , . 
182: · ¿Reconoce usted la cadena de correos· en cuestwn? . , , 
R. Este· en-su momento fue mi correo: 'ne que haya salido de iihi, parece que si, pero no lrie acuerdo: 

/ ! 

[ ... ]": 1- ,. 

Deriva~~ ~~ 1~ tran~ctjp9ión witt:rior,_ ~e adi~e~e q~~ Fl~A~ ~anif<;?stp ~~e;· .. ·:· · _. 

l.. El Q1rector General- (EPUENTE)· era su· Jefe mmetltato cuando fue··D1rector, Comercial de 
OEN:T-ILAB, .cargq que tomó· cuatro o cirlco años antes de- la co"mpareceiicia, · siend0 que entró a 

tra?aj.~ a DENTILAB des~e el dos mil º __ ¡ do·s mil unó (p~eguntas ·ocho, ~iez, ·trece,' vei~tid,ós y 
. vemtis1ete). . .. . · . · . · · · · · · ·'. · _., · 

' ' ' . ' t . 

2. Den~o. de sus funcio~es como Direft?r ,Comercial. d~ D~NT~LAB,. estab~: (a) elabo:ar, 
estad1st_1cas que conteman  

; (b) la · 

atención ·pri~ci.pal ~: los clientes t~~ojdel. sec~?r salud. co~o d~.s~buidores p~t~ii~iales;'.Y (e) 
r~portar a la Drreccron General, estudios de precios que hubiera en 'el mercado  

Asimismo, él se encJ.rgaba del sector gobierno,   
   

  fepo~aild? 
todo lo antenor a EP~NTE. Ademas, una o dos vec,es por semana le réportaba a EPUENTE el 
análisis ele los precios que. Se habían ·nianejado en el se~tor gobierno, entregándole 'las ventas 
med_i~t~ ~ ~epoi:Íe y 1~ ~e~~s vejbal~ent~ (pregunt~~ quince,· diecinueve, veinte, treinta a 
trein~~y tres~ c~~r~nta_y ~n~, ~~ar~n1aJtes, cu~r.enta y se.is y cu~~~ntay.·:~i~te), '. '; .. , 

3. Él . no estaba facultado para dar. precios sin consultarlo cóh lá Dirección . General a .cargo de 
EPUENTE, qujen tomaba las decisiones r~specto de precios/descuentos a ofertar por DENTILAB en ' 
l~~ lici~cione~ ~el se~to_r salud respect,o,jpe· guantes de látex, -con~ideran.d_o l_a.informaci'ól)..que le" 
proporcion13;ba, ~l wenos· con. ocho .días· de anticipación al evento, licifatorio, respecto. de 
dantidadés, tiempo de entrega, precio de referencia y pre~io de las :ultimas ¡:tdjudic~ciones · 

• ~ -\, f • ~ • • - • • '{ • ' • • , # 

"' ' .. 
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(preguntas cinéuenta y uno a cincuenta 'y tres·, ochenta y iiue:ve,.noventa, nov~nta'y dos, 
noventa y tre(y cien). "' .. . . e • '·_ ' 

Tenía a su cargo á dos gerentes que se· encargaban ·del s~ctor priv~qo y el ~eí~ directa~ente el · 
sector público (preguntas veinticuatro y veinticincQ ). · . 

. . ' . .. 
- . . . ,,"'\, .. . ' . . ....... ·, •. 

En algún momento tuvo 1a cuenta 4e correo electrón~có pe,rsOnal , pero 
no re.cuerda si 'la. utilizó pára asuntos relativos a DENTILAB y no reconoce la-c.uenta· de corréo 

 (preguntas cincúenta Y"ocho a: sesenta):···¡,· ·. 
• • .''- • ' , • \ r "1, -• • • {• • , ' f , J ,_ ::,·! 

En DENT_ILAB. se elaboraban cuadros para poder entrar a una licitación; ·haciendo un listaµo de las 
élaves y poniendo la ·información de la licitación; comO' la fecha .del evento, las cantidades, el 
precio de referencia, si lo tenía, puntuaÜzando que generalme~t,e se ponía ~l histotjat del .último 
precio al que f~e adjudicada.la clave (preguntas setenta y· nueve a ochenta y uno). 

Llevaba -un registro de qué cantidades y qué precios ofertaba cada empresa participante en las, 
-licitaciones sacando fa infohnación de· lós fallos, pues son pliblicos. Este registro ·se preparaba 

. cuando .. salía la convocatoria, utilizando la informa~ión de .los fallos pasados pata po'ner. el último 
precio adjuqicado si no tenían precio de referencia .. Después de analizar el.cuadro-mi día ·antes o 

.·el.~is~o_ dí~ d~l ~;entq,cel Director General daba el precio, siempre y cuando se contara con 
inventarips y el precio fuera óptimo; com~icándoselo en persona (preguntas noventa y cinco 
a noventa y nueve). 
/' 1 .' ~· 

1, f 

8 .. - l¿bica a J)\LVA(DEQASA), FMóNTÉS (DEGASA).y CLEAÑO (AMBIDERM)·por su participación en 
algu,nqs ~vento~Jtcitat~rio~ y a·,TGIORGULI y TRUBALCAVA por CANACINTRA; no obstante, no 

' . 
, . se ,ha :omunicado-con CLEAfyü (preguntas ciento siete a ciento nueve, ciento doce y ciento 

. trece, cient~ tr~inta y nusye a. ciento cuarenta y dos, ciento sesenta y 1uno y ciento sesenta. y 
.... ·, ~os)._ 1, :i ·" . -'· . ., . . . . . · _ , · 

9: ·: ·Cónoce'á HNkVARiü) 'por la CANACINTRA y por algunos ·prÓcesos licitatorios "~n los que 
' ,coinc(dícimos !varios proveedores y· también porque comíainos o de~'a'y~~ába~os lq mayoría '4é la 

. • •. proveeduría eri lugares cefcanos::Sanborns.Parq'ue Delia está cerca del Centro Médico Siglo XXI, dónde 

se, llevában1 a cabo los, ey_enfos licitatorios, por· ejemplo"; puntualizando que no tenían ninguna . 
relación,,que ~o se.·reuniéron fuera de dichos eventds y qué únicamente se hart coniunidadff vía 
telefónica puesto que éste 'último era cliente de DEÑTILAB (pregu'ntas ciento dieciocho~ ciento 

. veint~uno_, ci~nto v~~~!i~_rés a, ci~nto v~~~tiocho ): -;· .. , , 

10. P~ed~- set- q~e~haya -~andado, un correo electrónico a HNA VARRb a la 'dirección de· correo 
, ele.ctrónico ~ pe.ro ·nunéa ·mandó los p'redos que clebía:·oferfar 'GR'upo" 
, , HOL y· para guantes de látex (preguntas.cient~ veintinueve a ciento treínta·y oclió ).· . 

I'- ' ' ' ' • • l • -¡ r • • '1 ,! : • ,. • 

l L ·sabe que DARREOLA tiabájaen AMBibERM, y sabe quién es, puesto que en alguna ocasión fue a 
laCANAGINTRA (preguñtas ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y siete). 
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1.2. Tenía interaGción con fi!n..cionario~. de DE.GASA por .el tema dejetjilgas. (preguntas.ciento sesenta 
, · y c~atro y ciento sesenta y cinco). .,,: 

13. No recuerda haberse reunido. con funcionarios· de ÁMBIDERM ni haber asistido a las OSD OA-
019GYR047-2011 y OA-ü19GYR047-2010 y desconoce· un acüerdo· entre DENTILAB y 
AMBIDERM o DEGASA o GRUPO HOLY, para coórdinar. posturas en guantes de lát~x. (preguntas · 
ciento sesenta, ciento sesenta y tres, ciento sesenta 'y seis; ciento sesenta_y' ~i~te .. y-·ciento 
setenta y uno a ciento setent~ y cuatro). · ' 

14. No sé reunió con füncionarids de AMBIDERM y DE~ASA en las oficín~· d~ DEGASA: ~uriqu~ podría 
haber estado en el mismo dom.i~ilio:(pregunta ciento;Sete~ta),: , , .· · 1 • 

Asimi~mo, en lá comparecencia le most(~qri una impris{ón c~rtifi~ada d~l Co~o A L:t;:AÑó. y del 
CUADRO, respecto de lo cual manifestó que: 

15. 
r 1.~ • ' 

El CUADRO tiene características símilares a los cuadrps que elaboraba-DtNTILAB;;asfrnismo, en 
el Cu~DRO las siglas "E.P.T.E' refieren a la f~e.~trega propuesta técnica· económica"; las siglas 
"F.T.A.E." refieren al '·'Fallo· Técnico Apertura Económica?';, y "F.F." correspondé ál .. ''Fallo Finar' 
(preguntas ciento cuarenta·y ·seis a ciento cincuenta); 

16. No recuerda por qué envfo la información del CUADRO si aún no 'era públicá:(pregunta' ciento 
cincuenta y·uno ). · · 

,, . 

De igual forma, le mostraron· una impresión certificada del "CUADRO <;:OMPARATIVO FAl 
VERACRUZ NTE Tl2.xls". (mismo que se valoró en. d título ':'Visita de verificadón de DENTJLAB"), 
respecto del cual manifestó que: (i) reconoce ese.J~po; de .cuadros; (ii)· que· es un CUADRO 
COMPARATIVO de .un fallo final y se marca qué claves ganó y a qué precio, resaltándose la empresa 
g_ artadora. ·· -' · ·· .. · · · · 

\ ,· 

Por último, · le ·mostr~on una impresión: certific~d~ de una .cadena de ~orreos· · eleGtrónicos de 
diciembre de dos mil diez entre TGIORGULI, HNA v ARRO y él, utilizando la dirección de· correo 
electrónica  ( dicha 9adena de correos se valoró en el título ''Cuentáde correo 
electrónico de. TGJORGULI' del presente apartado), respecto de la cual manifestó que: "Este en su 
momento fue mi correo. De que haya s,alido de ahí, parece que sí, pero no me acuerdo". · 

... • f \· ' j' . 
Manifestaciones que resultan en una prueba confesional desahogada de. f~B~RRA, respécto de los 
hechos que · resulten contrarios a sus intereses y una prueba testimonial de FIBARRA respecto de · 
EPUENTE, DNtiIBOLA, 'CLEAÑO, JAL V A, F:MONTES y DENTILAB, en lo correspondiente a cada uno de 
dichos emplazac;lqs. · ,, · 

B.3.4. Comparecencias de funcionarios de ÁMBIDERM 

l. ESALCEDO 

43'3 · r 

-~ 

El
im

in
ad

o:
 1

 p
al

ab
ra

.

A



! . 

COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENOA ECONÓMICA 

- 1 05-r- .~· 
. ,.:~ J "' 1 .,. Pleno 

:·: ., RESOLUCIÓN 

Expediente DE-~24.,,2013-1 
. ÁMBIDERM,HOLIDAY, GALENO,DENTILAB·YDEGASA. 

Mediante s4_compar_ecencia .. de·veintiséis de·abril d~- cfos mil diedséis,717 ESALCEDO declaró lo 
siguiente: 

."[ ... ].; r 
5. ¿~f  de alguna soc~edad? 
R. Sí. · ' ' . 

' :- l 

. ·6 .. ¿De qué·sociedddes es ? 

,R.-(. .. ·] y [ AMBIDERM] básicamente. 

[ ... ] ' 

13. Además, ·de  de AMBIDÉRM, ¿(iene o .. ha. tenido algún otro cargo. dentro de dicha 
sociedad? .. ,, ' ~" 

R. Soy administrador general único, hasta/a fecha. 
14. Como administrador'general únicó, ¿en qué consisten sus funciones? 
R. Básicaíneníé en asistir a las reuniones de·resu!iados;'nd opero'. 
15. ¿ Qué tan involucrado está en la operación del día á día de AMBIDERM?' 
R. Solamente en fa revisión de"resultados. 
16.' ¿No:toma ningún tipo decisiones en AMBJDERM'/ . . 
_R; So/amet1te inversiones que se justifiquen de acuerdo al mónto de las mismas. ..; -' 
.17. ¿Quién _ef fq persol'}a encargada de.llevarla operación del día a día de AMBJDERM? 
R. Hay un director. ·· ·· 
18. ¿Desde <:úándo exis_te ·esta posición de director? . 
R. pes de hace. más,de diez años. 

[ ... ] 
22. ¿Actualmente quién ocupa dicha posición? 
R. [DARREbLA]. . 
·[ ... ] 
25. ¿En qué consisten las funciones-del Directo_r? 
R. En el_ matJejo de la empresa, ella la maneja:'· .. 

'' 26. ¿Las decisiones que toma el Director las consulta con usted? 

. •. 

t. ,1·1.. 

~ .. -· 

R. Solamente las decisiones importantes de inversiones. Fuera de allí ella lleva el día a día de la empresa. 
· 27. ¿Des'de cuándo lleva haciendo esa función [DARREOLA]? . . . · · ,e · ... ,. • .. . ,, 
.J R. Desde hace más de diez años. · 

- >, 

,. 28. ¿ Usted tiene '/a facultad de aprobar o no las decisiones qüe tome [DARREOLA J? :• · ' ' • 
R. Sí tengo /~facultad de h.acer/o. · · · ·.'·' 

t ... ] . .. 
30. ¿Podría describir la estructura interna de AMBJDERM? 

R. [DARREOLA] es el Director, (Cl:,EAÑO] · es-éi ¿-~rente ge~era/ [ .. .'] 
[~ .. -.] ',, ., . . 

34 .. ¿Conoce a [CLEAÑO]? 
R.S{ 

' .. . 
35. ¿Desde hace cuantos [sic] años labora [{;LEAÑO] para AMI¿JDERM? 

· R. Yo creo que cerca de veinte añ_os. 

36. ¿Qué puesto ocupa actualmente [CLEAÑO] en AMBIDÉRM? 
R. Gerente general. 

717 Folios 8049 a 8060. 
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[ ... ] . 
39. ¿Sabe cuál es la diferencia entre lasfu.nciones del director y del gerente general? 
R. El director, después de mí, es la máxima autoridad de la empresa. 
40. ¿Qué personas le reportan directamente a usted? 
.R. Nada más [D.AruffiOLA]. 
41. ¿Cuenta ústed con U'JJª cuenta de correo electrónico corporativo? 
R.$í. . 
42. ¿Cuál es? 

" R. Es  
[, .. ] . • ;~ ' 1 \' • 

51. ¿Qui~n establece los precios y/o descuentos a ofertar para los guantes de lá,t'ex·'eh lanidtpciones 
convocadas por sector salud? · · ' · " · , · · ' ' • • · .. · · · · '·· 
R. Yifcreo 'que [DARREÓLA]. · · 
[ ... ] . 
54. ¿Qué participación'tiene usted en la determinación de precios y/o descuentos que ofrece AMBIDERM 
en las.licitaciones cónvocadas por el sector salud? 
R. Ninguna. No opero el negocio. 
[ ... ] ~ ... 

56. ¿_Quién _determina e_n qu~ /icitaciones.parti_cipará AM,]J/D.f;]!.M y e1tcl!áles no? 
R Y o'-;,;e sitpongo que [DARREóLA]. ' · · · 

. ~-. 

[ .. :] . . ' . . . . 

. ·58. 0 ¿A,.MBIDER!'J.tiené ~lguna ,relación.e~~ [DENT.~LAB] ~ alguna empresa que pertenezqa al gr.upo 
económico Corpórátivo DL (DENTlLAB)? · · · • . 
R. No sé.-Ni creo que tenga. - · · · ·· · ' 
59. ¿ Usted mántiene contactó (!Onjuncionarios o empleados de die.ha empresa? 
R. Negativo. 
[ ... ] ... 
61. ¿Identifica a una perspna depombre [TGIORGULI]? 
R. No. ' .. ·-·· 
62.· ¿Identifica a una perso~a 0de ·n¡;mbre [!RUBALCA \TA]? 
R.No. 
63. ¿Identifica,a una persona de nombre [JRODRÍGUEZ]? · ' 
R.Sí. ,. , 
64. ¿Por qué lo conoce? 

· · • · ·R. Es el düefto de [DEGASA J 
65. ¡, Qué relación (iene con él? 
R: El era client(! nuestro y, bueno, pues es competidpr, pero no tengo ninguna relación.. 
66. ¿Se ha reürddo con él? · . 
R. Sí. . , ... ·.; .... 

: 1 .,,.. 1 -.. ~ 

,. 

\ •t 

67. ¿Con quéfin? . :· , . 
R. Para ver lo; temas de la monografia del gúante así como a1gunas veces meias encontrado en las ferias 
de A)em.ania .. l'ues·estqmos en el medio. 
68: ¿Mt;z_ntiene algún t_ipo.de ~omunicacipn.con él? .. , .. 
R.No. .. , ."' . . , 
69: ¿Mantiene algún tipo de relación o comunicación con· algúnfuncionario'o empleado deDEGA$A? 
R.~ . 

I 
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79- ¿Identifica a una persona de nombre [E PUENTE]? 
R. Sí. 
71. ,¿Por qué lo conoce? 
R. Es el dueño de DENTILAB. 
72. ¿Qué relación tiene con él? 
R. No tengo relación con él. 
73. ¿Se ha reunido con él? 
R .. Sí. · 

· 74. ¿Con qué fin? 
R. Por la monografía del guante. Ha habido algunas reuniones de trabajo en las que también acuden los 
re,sponsaqles sanftarios. d~ las empresas. · . , · ., 
75. Estas reuniones a las que hace referencia ¿recuerda dónde se realizaron?·.· , 
R. Una vez fue en las oficinas de DEGASA y la otra en las oficinas de la Farmacopea. No recuerdo la 
fecha. ' · · · ' 

76. ¿Mantiene algún iipo de comunicación •con él? 
R::No: 

[ ... ]". 
'Derivado de la transcripción anterior, se advierte que ESALCEDO manifestó' que: , . 

_ 1. Es  y Admiriistrado"t,General' Único de Aiviim:>E.RM; teniendo dentro de sus nuidones la 
revisión de resultados y la toma de decisiones respecto de inversiones que se justific.:m por su 
monto, sin embargo, no está involucrado con la operación de AMBIDERM~ pues esa fundón recae 
en un:Director; Únicamente'le':reporta directamente DÁRREOLA, que ~s la pirecto~a 4e AMBJDERM 
desde hace más de diez años, quien maneja la empresa, la máxima. autoridad .. después de él, 
DARREOLA es quien determim1. en que licitaciones participará.AMBIDERM y establece los precios 
y/o descuentos a ofertar pára los guantes de látex en las licitaciones convocadas por el Sector 

.. Salud. Asimismo, CLEAÑO es el Gerente General de AMBIDERM y trabaja en la empresa- desde 
hace más de veinte años (preguntas cinco,. seis, trece a dieciocho, veintidós, veinticinco,. 
veintisiete, treinta, treinta y cuatro a treinta y seis, treinta y nueve, cuarenta, cincuenta y 

c. • .._ ~ ' 1 

uno, cincuentá y cuatro y cincuenta y seis): · · ' , · · · , · . 

2. Tiene la facultad de aprobar las decisione.s de DARREOLA, aunque DARREOLA únicamente consulta 
·con él las decisiones importantes de inversión: (preguntas veintiséis y veintiocho). 

3. Su dirección de correo electrónico corporativo es (pr~g~ntas cuarenta 
· y uno y cuarenta y dos). 

4. NÓ cree que AMBIDERM~tenga alguna refació~· con DENTILAB ·:/no mantuvo contacto con 
funcionarios. de dicha empresa (preguntas cincuenta y ocho y cincuenta y nueve). 

5. No conoce a TGIORGULI ni a TRUBALCAVA (preguntas sesenta y uno y sesenta y dos).' . . ,· .. 

6. Conoce a JRODRÍGUEZ, dueño de DEGASA, y únicamente tiene relación con él éorho competidor y . 
porque anteriormente. era cliente de AMBIDERM. Asimismo, se han reunido pata ver temas· de la 
monografía de ,guantes y algu~as veces se han encontrado en ''.la~ ferias de A(el'Yfania", pero no 

• ' • ,•, •• l • -
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mantiene comunicación con JRODRÍGUEZ rt.i ningún empleado de DEGASA (pregunta sesenta Y' 
tres a sesenta y nueve). : · · , ' ·· · : . · · 

' • ,,• • , 1_~ S, t 

7. Conoce a EPUENTE, dueño de DENTILAB, con qui eh: a ha tenido. algunas reuniones por las 
monografias de guante' (en una ocasión en las oficinas de DEGASA y otra en las oficinas de ~a 
."Farmacopea"), pero no mantiene comunicación con EPUENTE .. · A algunas reumc;més 'también 
~cuden los.responsables sanitarios de ias empresa~ (p_regU:nta_setenta a setenta y,ciil~o). 

Dichas declaracione~ confqrm·an una prueba coilfesfonal désáhogad·a de ESAL.cEpp; respecto ele los 
hechos que resulten .contrarios a ;Sus intereses y una prueba testimonial de E.SALCEDO respecto de 
DAfR1?0LA, JRpDRÍGl)EZ y'};:PUEN'FE,.e~ lo corre~pon,dient~ .a cada uno de dichos emplaza4os .. 

r ,o 1 • • ~ i4'f 

11. DARR'EOLA .. ,. 

Medi~te· su compare~encia de ·cuatro de febr~ro ·de dos mil dieciséis,718 DARRÉOLA d~cl~rc:S lo 
siguiente: · ' · . 

:,,,. 1.... :. 
~-

"[ ... ] ;· ;·: •, 

5.Señale la denominaci'ón de la empresa para la que actualmente labo,:a . . ' ,. 
R Ambiderm S.A. de C. V. " '1···· ' 

• l 

6. ¿Qué puesto ocupa en dicha empresa? 
R. Director Adjunta. . . , . -~. 
7.Explique detalladamente las funciones que, desempeña en el cargo que actualmente ocupa. ' •• 
R. Como dir(fctor adjunto hqgo_ rJe tódo, si se necesitq. barrer, lo hago, Aunque también me·,enc'argo. de 
adminis'tr~r j/'co01:di1:.zar todos los recursos de la empresa, Er, resumen, ºtomo las decisiones. . · 
[ ... ] . . ·.· . . . . . 
13. ¿Explique detaliadamente qué áreas existen en la·empresa para la cual.labora? -
R. Direcció~ General, yo deperzdo' de la Dirección General como Directora Adjunta, de mí depende el 
Gerente General y,ifl.e él yq depenµen las jefaturas interm~dias: producción, Ventas; control de calidad, 1 

tesorería, etc. . :. , ,, ~-e 

14. ¿En el desempeño 'de sus labores, ,está involucrada con todas las áreas de Ambiderm?- -;. 
R. Sí. . .· . 

15.Explique detalladamente de qué forma está involucrada con cada una de las áreas ·de Ambiderm. ; ' ;· 
R. En toma de decisiones, cualquier decisión que tome lq empresa y que pase la jefatura-la tomo yo~Las
jefaturas tienen su propia au'tonomía y si sobrepasa su ·capacidad pasa a mi cargo; esto s~cede.en.alguna . 
eventualidad. · · 
16. ¿Quién es su jefe directo? 
R. [ES ALCEDO] · 

, .. 

17. ¿ Qué cargo tiene dicha persona? 
R. Director General , 

- ... • • • 1 

18.Señale·uste'd si recibe instrucciones de alguna otra persona de Ambiderm, ade,más de lq que acaba de 
señalar., ' " · · 
R. Ninguna.· 
19: ¿Quién supervis~ el trab~jo que ust;d realiza? 

R. Los resultados que le presento [ a ES ALCEDO]. 
20. ¿ Tiene usted libertad administrativa y de gestión? 

718 Foíios 6856 a 6883. 
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~.Si .. 
21. ¿Qué tmpli~a ello? 
R, · T,omar decisiones en bien de lá empresa . 

.. 22. ¿!,_as:decisiones que usted toma están sujetas-la aprobación?" 
R~ !fo., , , ,, 
23: ¿En ningún caso? • . , 
R. No, hasta ahora n~ ha habido necesidad de involucrar al.Director General. . - '{ 
24. 'r,Sabe cuáles·'son las funciones de la Dirección General? · · ,· 

_ J.? .. Recib[r mi reporte de ~alance de r~sl.!ltados. É1 tr;¡baja de dueño natf.a. más, básicamente. 
· '25. ¿Qúé tan involucrado está el direétór general con la operación diaria de ¡1mbiderm? 
- '~- No-~stá·,nvoiucrado, la operación la realizó yo. . ' . ' . . . . ., . , , , 
· 26. ,¿Cuál ~s ,/a diferencia entre las responsdbil{dádes (labores) de la dirección general, la dirección 
general adjunta y la gerencia general de Ambiderm?, ,. . . . 
R. El Director General recibe los informes que le paso yo. En tanto, la Dirección Adjunta, a mi cargo, 
(oma, todas. (as decisfones, .mieniras queJa Gerencia General ej~cuta lds: decisiones, de la-Adjunta. · 

L--1 
37. Deta/Íe el procesó que se sigue para lá determinación de precios de los productos de Ambiderm.' 

·. R. Yo tomo la decisión de cómo vamos a vender. · \ 

[ ... ] ' .. ,, 

38. ¿ Usted personalmente hace el cálculo de los precios? 
R.Si. . 
39. Señale qué áreas de Ambiderm participan en dicho proceso .. 
R. Nada más yo. La·dirección general adjunta. · · · . . . , 
40: Detalle· cómo se défilien los precids y descuentos' a que Ambiderm· ofrece en los procesos d'} ljcitac~ón. 
R. Cuando llegq la licitación analizo existencia, tipo de cambio, co_stos dé producción, periodo en el que 

... 

l • ' se va a surtir el pedido, extensión de 20% del pedido, básica11J_ente. Después otorgo el precio de venta.· Y 
en los descuentos trato de ver e/precio base·para ofrecer e/:descuento mirzimo _establecido, qu'? es de.001.%, 
O;p/%,: deP.endie,:,do de}a licitación, y con eso ·analizo si' es viable la licitación: · ·· · · , · · • 
41. ¿ Us(ed tie11e que aprobar los precios de los productos <Íe Ambiderm que se ofrecen en lds procesos de 
licitación? · ' 
R& . 
42. ¿Quién ocupa la gerencia general de Ambiderm? 

·. R. [CLEAÑO]... . , . , . 
, 43,Señale- si [CLEAÑO ], gerente genera/·de Ambiderm; participa en la' d~terminación de pr~~ios 'de lo_s 
productos que fabrica y comercializa Ambiderm. ' ' ' ·.,:: . . 
R.No. 

44. Señale si solicita la opinión de [CLEAÑO] para determinar los precios de los producto~ que fabrica 
y comercializa Ambiderm. 
R.No: 
45. Señale si solicita la opinión de algún otro funcionario de Ambiderm para determfnar f os.precios de los 
productos ·que ésta fabrica y comercializa. . · ' · .. 
R.No. 
46.A su vez, ¿ el director general tiene que aprobar los precios de los productos de_Ambide,:m que se ofr.ecen 
en los procesos de licitación? ' · ·· · 
R.No. 

[ ... ] 
48: ¿En qué manera afecta el tipo de cambio la determinación.de precios? 
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R. Sí afecta mucho porque el tipo de cambio, que es dólares, con lo que comp,:Q el látex que es .el insumo 
más i!flportante y costoso en la producción. . . · 
49. ¿ Usted participa en el procedimiento de toma de decisiones respecto de los procedimientos de licitación 
pública en qué participa Ambiderm, distintas a la determinación de precios? 
R. Sí. 
50. ¿En cuáles? 
R. En todas. 
5J. -¿Cómo toma esas decisiones? . 

R. En b9se [sic] a lo mismo: si tengo ex/stencia o no, si tengo capacidad o no. Básicamente rentabi#dad 
El factor biísico es la rentabilidad , , · 
52:Participa alguien más en este proceso de toma de decisiones? 
R.No. 
53 .. ¿Qué inform9ción reporta usted a su jefe directo? 
R. Billances j, estados de resultados. · 
54. ¿Qué contienen estos balances? 
R. Toda la información financiera de la empresa. 
55. ¿Usted recibe respuesta de su jefe? . · 
R. Hasta ahorita me.ha dicho muy bien. .. . 
56. ¿Con qu¿frecuenciale reporta usted a su jefe directo? 
R. Cada mes ritporto ta información: ,: · 
57: ¿Si hay algún tipo de eventualidad se la rep'orta a su jefe? 

o¡ 

' 

E.. Se queda conmigo. Hasta el momento no hay alguna eventualidad que haya rebasado mi capaci(;lad,: 
afortutJadamente. , · · ·. · . '" ' · · 

[ ... ] 
65. ¿ Tiene conocimiento, de forma general, de las ofertas que realizan los competidores de Ambiderm que 
anteriormente señaló en losproce'sos de licitación de guantes de látex· de exploración? 
R. Bueno es de dominio público la informaci(m, que está en el portal de if!-s instituciones. 
66. ¿ Usted la consulta? · 
R .. Tengo historial. · · 
67. ¿ Tiene conocimiento, de forma general, de las ofertas que realizan los competidores de Am.biderm que 
anteriormente señaló en los proc.esos de licitación.de guantes de látex d,e cirugía? · 
R. Bueno es de dominio público la información, que está en eí portal de las instituciones. 
68. ¿ Usted la consulta? ,. · : ·., ' · ·• ' · ' 
R. Tengo histprial. _ , 
69. ¿Lleva ,usted algún' registro dé las ofertas q~e realizán° los competiaorei:de Ámbiderm en. 
procedimientos de licitación sobre guantes de látex para exploración? 
R;NO. ..., 1 ' 

1 

70: ¿ Ordena usted que alguno de los empleados o..funcion'ariÓs de Ambi'derm que tien~ a su cargo iléve un 
registro de este·tipo? · · 
R.!No.· ... , t._ 

51 

7,1. ¿El J:,istorial que señaló anteriormente de qué manera se lo elaboran? · · · 
,· 

R. El gerente general, [ CLEAÑO ], es el que lleva los rangos de licitacio_nes anteriores, que es el histó.rico 
que se há venido cofertando. Me iransmjt~ esta información de_ manera_ _verbal.· . . · 
72: ¿El histÓ'rial es copia fié/ de la iriforinación pública que obra en- las instituciones o es elaborado_por 
usted? · . . . ·. 
fi. La verdad, n,o lo sé, sí llevan a cabo un registro, pero a 11JÍ me fo 1i~en df? 7!laner9 v_erbql: Él no. s:é".cómo 
lleva su análisis;' a'mí solo me lo comenta. · · ' . . , 
73.- ¿Sabe si alguno de sus empleados lleva un registro de'est/tipó? · · 

.~ .. . . . . . 
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~ R. No sé cómo lo haga [ CLEAÑO]. · 
·7 4. ¿ Qué información contiene este registro? 
R. Cóntiene el histórico. 
75. ¿Qué tipó de información le -comunica? 
R. El precio histórico 

í Expediente .DE-024-2013-1 
ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB YDEGASA 

76: ¿Le reporta las cantidades que han ganado ustedes se la reporta? 
R.Sí, 
77. ¿Le reporta las cantidades que han ganado los competidores? 
R. Si es la diferencia con el compet'idor. A fin de cuentas·a mí lo que me interesa es cuanto no; acijudiJáron 
78. ¿Con·qué propósito mantiene dicho registro? 
R. Para saber·cuánto es lo que tengo acijudicado. · 

[: .. ] ' . ',. ' . ' ' , ' ' ; . 
81. ¿Revisa o ha revisado las cantidades de guantes de·látex de exploración que se le han acijudicado a 

[DENTILAB] en procedimientos de licitación convocados por el sector salud? ' · · · 
R.No. 
82, ¿Lleva usted algún registro de las. ofertas que realizan los · COf!!petidores· de Ambiderm en 
procedimientos de licitación sobre guantes de látex para cirugía? • .. , • 
R. No llevo un registro, la toma de decisión para ofertar se basa en mis preci9s, en mi costo defabricpción,_ 

existencias, tiempo de entrega del pedido. [CLEAÑO] ,'me informa el precio de r,eferencia d? la institución 
y précios asignados en histórico, independientemente a los ganadores de la licitación. 
[, .. J . ., • a 

97. ¿ Ústed conoce el precio de los guantes de látex para exploración que Dentilab va a ofertar previo a ia 
apertura de posiciones? 

R .. N_o. . . . . , ". , ,· , , , 
98. ¿ Usted conoce el descuento al precio de los guantes de látex.Para exp(oración que Dentilab.va a ofertar 
previó a la·apertura.de posiciones?' ,·."·~ · '-
R. No. ' 
99. ¿Sabe.usted si alguien de la empresa de Ambiderm ·conoce el precio que Dentilab va a ofertar para los 

' guantes de látex de cirugía previo a la apertura de posiciones? . · ,,, , · 
R ·u ·,.,· . . . , .. 

:1vO; , .,- 1-., ~ 

1 OO. ¿Sabe usted si la empresa de Ambiderm al precio de los guantes de látex. para exploración. que. 
Denti(ab va a ofertar previo a la apertura de posiciones?·. ' · , _ • 
R.No. 
1 O 1. ¿Ambiderm rf!áliza ofertas en licitaciones de gu,_antes de látex para _cirugía? 
R.Sí.'' .. ' I " ' . • • ' 

102: ¿Sabe si Ambiderm ha recibido 'acijudic~ciones· de guahtes de látex para exploración en." 
prf!Ce<P'!'ient°'s de licitación consQlidada 9onvocadas ppr el se.<;tor sajud? 
R: 'Sí sé: Sí los he recibido. · · 
103. ¿Sabe si Ambiderm ha recibido acijudicaci9nes 'de guantes de látex para cirugía en procedimientos 
de licitación consolidada convocadas por el sector salud? .,. , , , 
R. Sí, los he recibido. _ . · · . . , , 
104. Esta Comisión· tiene conocimiento de que los precios de los guantes ,de látex pa;a cirugía <Jll:e· 
Ambiderm ofrece en los procesos _de licitación consol/dados convocados por ei sector salud suelen ser más 
altos que·los de·sus'cómpetiddres. ¿Por qué es ésto? ' · · , ' 
R. No tengo idea. _ . ~ . , · , . . . , .. 
J.05., ¿Sabe'por qué no ·es competitivo el precio de los guantes de látex de.cirugía qu.e oferta.Ambiderm en 
las licitaciones consolidadas convocadas por el sector salud? · · ·· ' . . 

· R. Es que es un guante mas caro. Honestamente no si si los precios de lo/competidores sean m&s bajos. 
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. . ' 

[ ... ] '" ',• 

107. ¿ Tiene una cuenta de correo electrónico corporativo proporcionada por Ambiderm? 
R.Si . 

· 108. ¿Cuál es este correo? 
R.  . , º . .• . , 

109. ¿ Utiliza alguna otra cuenta de correo electrónico; además de la proporcionada por Ambiderm, para 
tratar asuntos relacionados con sus labores? 
R.No. · 

. \ 

[ ... ] 
129. ¿ Cuáles son /as funciones de [ ... ] ? 
R. Buscar, analizar, preparar, y presen,ta,: licitaciones para ve11:tas·al go~ierno. Todo lo relacionado con 

. ventas a gobierno: , · , · 

[ ... ] 
. 132. ¿Identifica a [TESTIGO Ill]?, 

R. Sí. 

133. ¿Qué relación tiene con [TESTIGO III]? 
R. Solía trabajar para nosotros. No tengo ninguna relación con él. 
[.. .. ] 
136. ¿Sabe que puesto ocupaba [TESTIGO III] en Ambiderm? · 
R. . . · ' 

137. ¿Sabe cu_áles eran las funciones de [TE~TIGO III}'en Ambiderm? 

R. Las mismas que ahora tiene [la persona referida en la pregunta 129]: , _ r 
[ ... ] . . 
142. ¿Qué intéracción tenía usted con [TESTIGO III] durante el tiempo que 'él iaboró en 'A.mbiderr:i? . 
R. Ninguna, él le reportaba a [CLEAÑO]. · ·; ·' ' · 
[ ... ] . 
145. ¿Identifica Cl [HNAVARRO]? 
R. Sí. 
146. ¿ Qué relación tiene con dich.a persona? 
R. Ninguna. 

,)_ 

147. ¿Cómo es que sabe quién es? . . . 
- ' • -Í, t . ' 

R. Hemos coincidido en licitaciones, presencialmente. Escuché el nombre de su empresa y lo vi pasar. 
148. ¿Alg1:1na vez ha sostenido conversaciones.cqn [HNf,:,VARI~.O]? ,··" . ., · · · 
R. No. Quizá un saludo. · · · 

[ ... ]' 
152, ¿D(! dos mil nueve á la fecha; ~e. ha reunido en persona con [HNA V ARRO]? 
R.No. 

153. ¿La ha buscado·[HNA V ARRO], sea directamente o a través de un intermediario? 
R.No. 

154. ·.¿Identifica a [TRUBALCA V A]? 
R. Si 
155. ¿ Qué relación tiene con esta persona? 
R. Ninguna. 

156. ¿Cómo es que sabe quién f!S [TRUBAI.:CAVA]? 
... 
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R. Por la.CANA CINTRA, somos miembros y creo él.tuvo participaciones por parte de directivos o gabinete 
que coriforma la cámara." 

157. ¿Alguna vez ha sostenido conversaciones con [TRUBALCA V A]? 
R: No, saludo quizá. 

158. ¿ Tiene algún número telefónico de [TRUBALCA V A]? 
R:No~ . , .· .... · 

. I 59. ¿Identifica a [TGIORGULI],   
· R. Sí. 
160. ¿Cómo es que sabe quién es? 
R. Por la misma Cámara. 

1 . 

_ 161. ¿Alguna vez ha sostenido conversaciones con [TGióRGULI]? 
R. No. Saludos quizá . . 

162 .. ¿Jdentifica a [FIBARRA]? 
R. Sí. 
163. ¿ Cómo conoce a dicha persona? 
R. No lo conozco, lo identifico por las licitaciones también. 

' .. ~i ' ¡ 

.: \ 

I 64.Podría especificar a qué se refiere 'lo identifico por las licitaciones·: . . , 
R. Lo he visto de alguna manera por la licitación_. 
165. ¿ Sabe para qué empresa trabaja [FIBARRA]? 
R. En Dentilab. 
'166. ¿Alguna vez ha sostenido conversaciones con_ [FIBARRA]? 
R. No, :igual a lo mejor saludo;Parte de la cortesía. ¡ 

167. ¿Identifica a [EPUENTE]? 
R. Identifico.un [EPVENTE]. 

·.,· .._, 

' · .. · 
' r . . , 

' ' 

168. ¿Cóm;'identifica_a.[EPUENTE]?·' , , . ,, . 
R. En las cámaras o en.la monografia, que es un procedimiento qu~ d~be te~er eÍ guant/en l~ Farm;copeff 
y en esa ocasión supe quién era, 

· 169. ¿Sabe para qué empresa (rabaJa [EPUÉNTE]? 
R. Dentilab . 

. 170. ¿Sabe qué puesto ocupa? 
R. Creo que es el director. 

171. ¿Alguna vez ha sostenido conversacioneJ con [EPUENTg]? 
R. No, solamente dentro de la Farmacopea. · .. 
172. ¿Esté asunto de la monografía implicó que iráóajaranjuntos? 
R. Sí, era un requis_ito. 

. .. 1 

' 

173. ¿Qué implica la realización de la monografía? 
R. Son los parámetros pa,:a producir los guantes de látex,· para lót dos tipos, son las cuestiones técniclis 
que debe cubrir del producto.- · 

[ ... ] ' 

175. ¿Identifica a [JRODRÍGUEZ]? 
R. Sí. 
176. ¿Cómo identifica a dicha persona? 
R. Él estuvo también dentro de la realización de la monografía porparte de Derivados Degasa. 

17"7. ¿Alguna ve; ha-sostenido conversaciones con [JRODRÍGUEZ]? · 
· R. Sólo para la Farmacopea. ,', 

[ .· .. ] 
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183. ¿Algun9 vez ha v}sitpflo las instalaciones de la .empresa Degasa? 
R.' SL· · · .. · ' . . , . 
184. ¿Con qué propósito? .. 
R. La rea!izricióf!, <!? la,.mi;J1;,_og,;.afia 
185. ¿En qué tiempvfue esto? .· . , , , 
R. ·No estoy segura de la fecha, dentro de los· últimos cinco años. 
[ ... ] 
1_"87. ¿Algu1Ja vez ha visitado las ins_talaciones. de Dentilab? 
R.No. 

.'I .~ . ~ 1 , r , ... • • t 

[.' .. ] ' ' , .. ' . , . 
•. Ú19: ¿A1~_nJ v~z ha vr~it~d~ ~Ó!· in~talaciones de ~'.!'f.º.I!~lY,~~ALENOJ/[HOLipAY])? 

R.No. '· . . , 
. .. .. . . .,. . ., . ~ . ' . ... ' . . ' 

190. Usted alguna v'ez•ha·asistido·a alguna licitación u oferta subsecuente de desquento 
. R. Sí, pero.no·recúerda ti cuál; ni.en don'defue, soÍoshjüe era del IMSS o del /SSSTE. Han sido va,:iqs. 
[ ·]'; . \ . 

L} • • • • 4 • ~ -,, 

Derivado de l~'transcripción anterior, se ~dvierte que I;)ARREOLA manifestó que: 

1. · E's Directora Adjunta de· ÁMBIDERM y tie~~ d~ntrq de ·sus funciqne~ administrar-~ c.oordinar todos 
los recursos de la empresá, así como to~ar-i_as decisiones, por lo que.e,stá inv9lucrada en ~odas 
las áreas de AMBIDERM; asimismo, depende de la Dirección. General (ES ALCEDO), y de_ ell~ 
depende.la Gerencia General (CLEAÑO)-qué ejecuta sus··decisiones (preguntas·'cinco a siete, 

· trece a quince, veintiséis y cuarenta.y dos)> · · 

2.' ÉSAi.cEDO~ Director General~ es· su-jefe directo y el único de .quieµ recibe instrucciones; sin 
embargo, tiene libertad administrativa y de gestión, ya que sus decisiones no están sujetas a 
aprobación, ·y únicamente· le presenta un repórte,de- balance y estados de resultados' al mes a 
ESALCEDO con toda la. información financiera de la empresa, quien no se · involucra en la 
op~ración diaria de AMBIDERM (preguntas dieciséis a veinticinco y~ cincuenta y tres a 

,. ci~c~e.nta y s_iet~)- ·· \ · · - · . :; 

3, , .'E~. la,única involu~rada en la determinación de precios ·de los productos de AMBIDÉRM y en las 
.demás- tomas de decisiones de las licitaciones, en fas que el factor básicó a consiqerar es la 
rentabilidad. Eri este sentido, ella toma la decisión· de cómo va a vender AMBIDERM y hace 

.,. p~~so·11~lmente el cálpulo.de los precios. ~i CLEAÑO ni ni~gún otro funcionario1 dé AM!3IDERM 
participan en la 4eterminación de precios de los productos que fabrica y comercializa~AMBIDERM. 

·' .. ESALCEDO no requiere aprobar los pre9ios que se ofertan en las licitaciones (preguntas· treinta 
'. y siete. a treint~ Y. n~eve y cuarenta y tres a coa.renta y .s.~is.·-y c.ua~enta y och~ a ,cincuenta y 

· ···dos). · ' 
. .. ' .. : l . 

4 .. · Para determipru:: los descu~ntqs y precios a ofertar por AM!lJDERM .en: lasJicitaciones, analiza la 
' "existencia,' tipo· de cambio, costos de producción, periodo en el que se va· él surtir el pedido, extensión 

1 '4e 20% del pedido, básicamente", posteriormente, otm:g~ el précio de y~nta. Respecto 1d~. los 
descuento~, , analiza el precio base para ofrecer el descuento mínimo establecido, q~e. e~ de · 

l".f • 1-,1" r :, ~ ' ~ • • ',") ~ ~, 
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·. ".001%" "0.01%" dependiendo de la licitación,. con ello detenrtina si la licitacióri es viable 
(pregunta cuarenta). . .. . , ,. · 

5 .. El tipo· de cambio afecta la determinación de los precios de AMBIDERM; pues el lát~x, que es el 
insumo más importante y costoso en la pro~úcción, s~ .compra en °dól~es (pregunta· cuarenta y 
ocho). · - · · 

6 .. Tiene un historial con las ofertas que los competidores dé AMBIDERM han realizado, en los 
procesos de licitación de guantes de látex para exploración y cirugía, que es información de ' 
dominio público; dicho historial es realizado por CLEAÑO considerando los rangos de licitaciones 

' anteriores, pero ella no lleva u ordena~ ni sabe si se lleva un -registro, á ella sólo le pomenta ' 
CLEAÑO verbalmente el precio histórico y las cantidade.s que han ganado AMBIDERM· y sus 
Cüll).petidores; el fin de dicho registro es. sab~r cuánto es.'Io que s~ ,ha adjudicado a AMBIDERM. 

· Finalmente, no revisa las cantidades de guantes de látex de exploración que .se le han adjudicado 
a DENTILAB (preguntas sesenta y cinco a setenta y ocho y ochenta y uno y o_chenta y .dos). 

"o 1 ' ' ' .. ',o T T ' . . 

7. No conoce el precio ni el descuento que va a ofertar DENTILAB en las licitaciones _previo a la 
apertura de posiciones y no. sabe si alguie'n'inás de ÁMBIDERM"t\ene ~onocimiento (preguntas 

· noventa y siete a cien}:: · , 

8. 'AMBIDERM ha .re.cibido adj:udicaciones de-guantes de·.látex para· exploración y cirugía en 
'prócedi~ientos de licitación consolidada convoca.das por el sector salud; 'no obstante, no sabe si 
los·precios de AMBIDERM ert guantes para cirugía sop. más altos que los de sus competidores 
(pregunta ciento uno· ·a ciento cinco). · ' · 

¡, 
. ' 

~: Su dirección qe correo electrónJco corporatiyo .es  (pregunta' ciento 
siete a. cié.._to _nueve) 

1 O. Conoce a TESTIGO III, derivado de qúé fue trabajador de AMBIDERM  
 cuyas funciones consistían en buscar, analizar, preparar, y presentar Hcitaéiones para 

v~ntas al gobierno y quiém.le reportaba a_CLEJ\ÑO (pregunta ciento véintinueve, ciento treinta 
y do~, ciento trei~ta y tres, ciento treinta Y,-.seis, ciento treinta y siete y ciento-cuarenta y 
<ios): · ;,., ... ·.. ( ... . ·,·· .. 

- \- ' . . .. 
. 1 L Conoce a" HNAVARRO Y FIBARRA (quién sabe que ttábaja' eri •'DENTILAB), puesto 'que han 

'coincididb: en diversas licitaciones y a ' TRUBAI,,CA VA' y TGÍORGULI derivado 'a~.- la' . 
"CANA CINTRA"; sin:· embargo/ no há sostenido coñversáciones · con éstos (pregúntas · cie.nto 
cuarenta y ·cinco a- cienfo,cuar~nta y ocho y ciento dncuenta y dos a ciento· s'esenta y seis). . . -

i :2. Conoce a EPUENTE, director de DENTILAB, y JRODRÍGUEZ, funcionario de "Derivados Degasa", 
conqliienes ha sostenido comunicaciones con motivo de la FARMACOPEA, iie~dc/ qu~ trabájaron . 

. juntos para, las ·MONOGRAFÍAS (preguntas ciento sesenta y siete a ciento setenta y tres y ciento 
setenta y cinco a ciento seténta y siete).' · 

13. Ha vi;it~éi~ la¿ instalaciones~de DEGAS¡, ~011 motivo'de la reali~ación de MONOGRAFÍAS, dentro 
de los últimos: cinco años y no ha visitado las instalaciones de DENTILAB ni GRUPO HoL Y 

' e 
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(preguntas ciento ochenta y tres a. ciento ochenta y ciricó,- ciento ochenta y siete y,:cienfo 
ochenta y nue~.e ). ,, . . · ', , , , '. . ,. . r. 

14. Asistió. a una licitación o a una OSD del IMSS o ISSSTE, p~r~_no recuerd~ a cu,ál ni dónde fue 
(pregunta ciento noventa) .. 

a ' 

Estas manifestaciones se tómarán como una prueba confesional desahogada de DARREOLA, re~pecto 
de los hechos que resulten contrarios'a sus intereses··y comó 'üha prueb_a té·stiinonial 'ae DÁRREOLA 

• 4 Á ·, • I , ........ -, I 1 ·, ,. 't, 

respecto de "ESALCED_O, ,AMBrbERl\1, CLEAÑQ, HN~ ~A~~. FIBARRA, TRUBALCA VA,: l'_GIORGULI, 
EPUENTE y JRODRÍG_UÉZ, en lo correspondiente- a cada uno. de dichos emplazados . · 

111 CL - r- l L(•• '\ • • 

. • EANo·· ' . ' ' " 
~ • • 1 

Medi~te su co·mparecencia de tres de febreró de dos mil.dieciséis~719 CLEAÑO declaró Io·sigui~nte:· 

' "[ ... .] 
4. Señale la denominación de la empresa para la que actualmente labora . 

. R. Ambiderm S.A. de C. V. 
5. ¿Qué puesto ocupa en dicha empresa? 
R. Gerente'g"eneral · · '' ·· ·· 
6. ¿Desde cuándo labora para dicha empresa? 
R. Hace veinte años aproximadamente 

[ ... ] 

. •\ 

•. ' 

1 O. ¿ Usted partiélpa en el procédimiento de toma de decisiones. respecÍo-de lós procedimzentos·de licitación 
pública en qué participa Ambiderm? 
R. No. En ningún tipo. ~ . '. ,' .. , , , .. ~ 
11. ¿ Tiene una cuenta de correo electrónico corporativo proporcionada por Ambiderm? 
Rfil . 

.. 
' 

12. ¿Cuáles? 
l .... 

_R  , 
13. ¿ Utiliza algu.na otra cuenta de correo electrónico, además de la proporéionada por Ambidérm; para · 
tratar asuntos relacionados·con sus labores? 
R. No_ .. . 
14. ¿Quién es su jefe directo en Ambiderm? 

R. [DARREOLA] Director Adjunto. 

.. ~ . . ' 

,15. ¿Responde a otra persona en Ambidefm además 'de a su jefe directo'? 
R.No. 

16. ¿Responde.usted a las ordenes [sic] de [ESALCEDO]? 
'R. Sí. 

17. ¿ Qué puesto ocupq [ESALGEDO]? 
R. Es director General de Ambiderm. 
[ ] .. ::·, . ... 
19. ¿ Tiene a su cargo el départamento de ventas a gob(erno 'de Ambiderm? 
R. Sí, me reportan a mí. 

20. ¿Identifica a [TESTIGO III]? 
R. Sí. r 

',1 

0719 Folios 6804 a 6851_. 
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[ ... J ... ' ' 

22. Durante el tiempo que [TESTIGO 111] laboró en Ambiderm, ¿ a qué personas respondía?" 
R.Ami. .. . ,· . : . , . 
23.' ¿Sabe''iiie'spondía a otras personas a parte de usted?' 
R, No, que yo sepa. 

14. Describ(! detallatf°''!'enté qué [abores, a-~u: c~mocimie_nto; desempeñaba [TESTJGO. 111] en Ambiderm. · 
R. Se metía q Compr;aNet a· r~isar eventos! tene'!'os un; $(!rvicio, de,: skytips P .. ara realizar la búsqueda. 
Buscaqa lasylicitaciohes y mandaba ela,:,álisis de s~ era nacional, inte,rnqcjonal, cuándo se entregaba la 
propuesta;·calendario'y reqzlisitos, Mleniás de_presehtarse a los eventos y  , . · 
25. ¿En qué consis'te"-este•análisis?···.'''. · ' i, · •· · ~ ,·. · · .. . .. 

R. Se lleva a cabo el análisis de. las licitaciones para determinar si es nacional, internaq~on:il, qué 
cántidades, las claves, productos, lugares y tiempos de entrega. 

26. Además de lo q~¡ acaba de mencionar ¿qué tipo .de información le proporcionaba [TESTIGO 111] 
respecto de los procedimientos de licitación? 
R. Es todo . . 

[ ... ] . ' 
28. ¿Có11'lo se comunicaba usted cqn [TESTIGO 111]? . . 
R. Por correos electrónicos, porlidmadas telefónicas de su extensión, llamadas a celular, cuan(io él estuvo 
no habíawhats app. · · , ,, 

29, ¿ Usted sabe cuándo fOmenzó a trabajar [TESTIGO 111] en Ambic(er11'1? ,•, . 

R.' [ ... ] A partir del prime,:.() de diciembre de 2009. 

30 .. ¿Sigu'e tr.abajahdo [TESTIOO 111] e'IJ.A'mqiderm? 
R.No . 

•· . 

31. ¿C~ándo dejó[TESTIGO 111] de la~orar para Ambiderm? 
R. [ ... ]. Ocho de octubr~'de.2014 " ·' ', , .. 

;'~ 

[ ... ] . 
35 .. Como jefe de [TESTIGO 111] ¿Qué opinión tiene usted de.él? 
R. Buen ,tra,~ajqdor, respoti$able. . '. -.. . , • 

. [ ... ]. 
55. ¿Con(,Jce usted. cómo se determinan los descuentos de los productos q'I:'~ Ambiderm oferta en los 
procedimientos de licitación en el sector salud? · · ' 
·R.No. 
56. ¿Conoce usted quién determina los precios de losproductos que se ofertan? 
R.Sí. . . 

57. ¿Quién? 

R. La Lic. [DARREOLA] 
58. ¿ [D,ARREOLA] le comunica los precio; de los productos que se. ofertan? 
R. Sí. ' . 

59. ¿[DARREOLA] le comunica los descuentos de los productos que se ofertan? 
R.Sí. t· 
60. ¿Cómo.se los comunica? 
R.~~~ . 
61. Una vez que le com:un1can los precios o los descuentos, ¿ a quién le informa estos precios? 
R. Única y exclusivamente a, quien va a presentar el evento. 

[ ... ] 
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76. ¿Está usted familiarizad,o con los·procedimientos de contratación pública previstos en la Ley. c(e. 
Adquisiciohes, Arrendamientos y Servicios del Sector fúblico: licitaciones púb_liqas,. invitaciones a cuando 
menos tres personas y adjudicaciones directas?· ' 

R. No, porque lo llevan los auxiliares [ ... ] · 
77. ¿ Tiene conocimiento, de fo;ma general, de {as ofertas que realizan los ~ompetidores de Amb_iderm q11;e 
anteriormente señaló en los proces"os de licitación de guantes de látex de exploración? . . .. 
R. No, sólo conozco lo que est& en_ Compranet. . 
78. ¿ Tiene conocimiento, de for:ma general, de las ofertas que realizan los competidores de Ambide!m que 
anteriormente señaló en los procesos de licitación de guantes de./átex de cirugía? 
R. No, sólo conozco lo que está en_.Comp'r.anet. 
79. ¿Lleva usted algún reg~str9. ·1e la~ ofer~qs' que .realizan. los competidores de AmbiderrrJ en 
procedimientos de licitación sobre guantes de látey para exploración?.. 
R. Sf Llevo un registro de lo licitado,}sea de lo que.se.licitó. · · 
80. ¿Qué información contiene este regis'tro? 
R. Quien licita, cantidad, clave, .Jugares-de entrega, primeráfecha de entrega. 
81. ¿Con qué pr,qpósito mantiene dicho registro? . , . ' 
R. Se hace un análisis para-poder proyéctar cuánto consume gobierno y así poder proyec~ar las próximas.. 
licitaciones. · · · 
82. ¿Revisa o ha revisado las·ca'!,tiaades·ae guantes de iátex de exploración qu~ ;e le han ad}1fdicado a 

[DENTILAB] en procedimientos de~licitación convocádos por el sector 'salud? · · 
R. No, reviso de manera general. 
83: ¿Lleva usted algún registro'. de las Ófertas que · realizán. los competidores de Am6iderm ·. e~ 
procedimie_ntos.de·licitación sobre guantes de'Játex para cirugía?· 
R. Sí. Llevo un registro de lo licitado, o sea de lo que se licitó. 
84. ¿Qui información c~niiene este registro? · · · : ·: ' 
R. Quien licita, cantidad, clave, lugar'es de entrega, primera fecha de entrega. 
85. ¿Con quef propósito, mantiene dicho registro? . 
R. S~ hace un atJálisis·par.a 'poder proyectar cuanto consum_e gobierno J! a$Í póder proyectar las próximas 
licitaciones. · · · ·'", • •- ,, · 

[ ... ] . 
96. Previo a la ·VISITA- zust"ed teriía·,..conocimien(o de la· investigaéión 'que se tramita por prácticas 
monopólicas absolutas en el mercado de la producción, comercialización y distribución de productos de 

· látex adquiridos por el sector salud én el territorio nacional, tramitada bajo el número de expediente BE-
024-2013? 
R .. St p_or:que s~ publicó en el DO F. 
Duran'ie la VISITA' se reprodujeron algunas páginas de dos cuadernos 'Jean. Book'; [ ... ] que se 
enéontraban en la gaveta inferiór del lado izquierdo del librero en su oficina (CUADERNOS). Estas 
páginasfueron incluidas en diversos anexos del.acta-de/a VISiTA. . 

Se procede a mostrarle una impresión, certificada por el Director General· de Investigaciones de· 
Prácticas Monopólicas Absolutas de la COMISIÓN, del anexo del acta de la VISITA con número 4.3.7., la 
cual corresponde a/cuaderno 'Jean Book', deforma francesa. Dicha·copia certificada se adjunta como 
anexo 5 de la presente acta. 
Al respecto: · 
97. ¿Señale si es su letra? 
R.Sí.- . 

. .[ ... J . 
<J8. Como se ap,:ecia en el c(ocumento, el veintiocho de marz.o de dos mil catorce-usted hizo una anotaci6n 

en la que lee: 'Citdr2 c/espacho mds [sic] para el asunto de monopolios''. ¿)f qÚé sé refiere éon eso? 
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R. Al.salir en el DOF me hablaron 15 despachos de la Ciud;d deMéxic'o,para ofrecernos'/os servicios en 
base [sic] de una posible investigación en e/'m~rcadó de látex. i' ·.. • 

' . ' . 

[ ... ] 
En la.misma página, usted escribe: 
'Competencia económica · 
Moverse rapido {sic] 
Inmunidad, confesar, 1 salario 

· .. minimo'¡sicj' · · , 
testigo protegido. ' . . . 
Y más adelante, en otra página, hace referencia al Director de Investigaciones de COFECE. Asimismo, 
en una entrada de mayo 7 de 2014, escribe: ''Si es la primera vez te0perd(Jnan. COFECE investiga.' 
Al respecto, responda a las siguientes preguntas: ' .-,. · · 

1 OO. ¿Por qué tenía interés en el [PROGRAMA.DE lNNHJNIDAD]? . 
R. Yo no tenía interés, es lo que el despacho me decía ,que s.e podfri. ,Soñ,palábras textual;s dictadas.P,or 
los despachos. 
101. En el mismo anexo, debajo la anotación sobre los desp~chos, se encu,en/ra_la.an?taciót'!-' 'Bor:ar todo 
Hotmail '. ¿Á qúé si/refiere con eso? · ' · , · · · . . . 
R. '[uve una extorsión y borré todo lo que tenía en ,:edes sociales. en su "!<?mento. 
[02. ¿ Usted tenía información relacionada con el trabajo en ese correo?. 
R. No creo. · · · ' , ·, 

103. ¿ Usted ordenó alguna vez a [TESTIGO III] qorra,r información que pod~ía habers~ refaci~nado con, 
la investigación del expediente DE~024-'2Ql 3 de lq COMISIÓNr t . • . ', . · ,. ·-

R. No. . 

104. ¿ Usted ordenó qlguna vez ·a [TESTIGO III] borrar· i~f;rmaqión que p~dr{a haberse relacionddo con 

la investigación del [ÉXPEDIE!'/TE]? .. , -
R.No. 
105,, ¿ Usted ordenó álguna vez a algún funcionario a sú ·cargopara borrar información qué podría haberse 
relacionado con la investigación del expediente DE-024-2013 de la COMISIÓN? 
R.No. . 
1 !)6. ¿ Usted ordenó, alguna ~ez á algún funcionario a su cargo para borrar infonriación que podría haberse 
relacfonado con.la i~estigación del [EXPEDIENTE]? ' · · , 
R.Nb. 
[ ] . '.,' . .. . 
114. ¿ Usted conoce el precio de los guantes de látex para exploración que Dentilab va a ofertar previó a 
la apertura .de posiciones? ' · 
R.No:. . . ¡ ... 

115. ¿ Usted conoce el descuento al precio de los guantes de látex para exploradón que Dentilab va. a · 
ofertar previo a la apertura deposiciones? .:' 
R. !'lo., ... 
116. ¿Ustedsab(f si algún empleado o funcionario de Ambiderm conoce los precios y/o -descuentos que 
Dentilab va a ofertar previo a la apertura de posiciones y propuestas de las licitaciones? 
R~lo~ ·< 

117. ¿Ambiderm realiza ofertas en licitaciones de guantes de látex para cirugía? 
R. Sí. 
118. ¿ Us~ed sabe si Atnbiderm ha recibido adjudicaciones de guantes látex pa_ra cirugía? 
R. Si. . • . . . . . . 
119. ¿Recuerda qué depen,dencia o instituto le ha adjudicado a Ambiderm guantes de látex parq cirugía? 

. -
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'R. Sí, por ejemplo recuerdo el IMSS Guanajuato en 2015. 
I 20. ¿ Usted recuerda si Ambiderm ha redbido adjudicaciones de guantes de .. látex· pára cirugía en 

. procedimientos de licitación consolidada COf!VOcadas_por el secto_r,s~lud? 
R. Sí, si recuerdo. · • - , ,. ,, 
, 12 l. ¿Ambiderm ha tenido adjudicaciones de guantes de látex para cirugía en proce</irnientos,de licitación 
consolidada coi1vocadas por el sector salud? ' ' .. · , ,· , , . 
R~ . . 

[ ... ] 
124. ¿Conoce si el nivel de precios d.e guantes de cit:ugía de Ambiderm es mayor a/de sus competidores 
en procedimientos de licitación consol(dada i:onvocadaspor el secior salud? · ' '· · · ' 
R. Sí, el precio al que vamos es mayor. ' 
125. ¿Sabe por qué no es competitivo el precio de los guantes de látex de cirugía que oferta Ambiderm en 
las licitacior,es consolidadas_ conyocadas por ei-sedor salud? 
R.Ño. . 
126. ¿Quién dentro de Ambiderm podría saber esto? 

R. [DARREOLA]. 
[ ... ] 
133 ¿Sabe cómo operan las licítaciones bajo la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos? 
R, No sé cómo opera, pero sí he estado presente en los ev.entos. 
134. ¿S,ab.e en cuále_s f,a, ~stado pre_sente¡ · . 
R. En el periodo de 2009 a 2013, en 3 aproximadamente.· 
135. ¿Sabe quiénes presentan las·posiciones por Ambiderm? 
R. Sí. 

: o 

136. ¿Quiénes? 

R. Sí;    
137. ¿ Usted, cuando asiste a los eventos de ofertas siibsecuentes de descuento (OSD), qué pap~l juega? 
R. Observador. 

I 38: ¿ Usted dio instrucciones a [TESTIGO 111] durante estas OSD? 
R. No, el ya traía un precio, ,. 
139. ¿Quién 1e aio' ese precio? 

R. [DARREOLA]. 
140. ¿Es un precio mínimo? 
R.Sí. 
141. ¿Recuerda en qué lugares se celebraron estas OSD? 
R. En el auditorio del IMSS en Reforma, en la Ciudad de México . 
142. ¿Alguna vez ha solicitado a algún empleado de Ambiderm que utilice una cuenta de corre.o electrónico 
no proporcionada por dicha·empresa para.comunicarse con usted? 
R.No. . ,_1 ..... . 1 • • 't l ... 

1.43. ¿Ambiderm le ha proporcionado un.teléfono celular? 
R.Sí. 
144. ¿De qué compañía es -dicho teléfono celular? 
R. Te/ce/. 
145. ¿Adicional al proporcionado por Ambiderm, tiene algún otro teléfono celular? 
R.No. . 

[ ... ] ' 
,, 

154. ¿Identifica a [HNA VARRO]? 
R Sí. 

449. 

. ;., . 

El
im

in
ad

o:
 4

 p
al

ab
ra

s

A



f • 

. ··1. 
.~ o 

-' Pleno 
.· ~SOLUCIÓN 

Expediente."i>E-024.:2013-1 
·. ÁMBIDERM~HOÚDAY, GALENO,DENTILAB Y.DEGASA 

155. ¿Cómo es que sabe quién es? ~, \ 
R.; Presenta licitaciones. · · · · 

.156. ¿Algu'ná vez ha sostenido conversaciones con [l'INAV ÁRRÓ Jfaera dei" contexto de los eventos de 
las-licitaciones? • 1 

R. A 'lo méjor colateral, de'un saludo y ya. 

157. ¿Identifica a [TRUBALCA V A]? 
R: Sí, por supuesto [ ... ] 

,··· i, 

158. ¿Cómo es que sabe quién es? · . ,. 

R. Es duefw·de [HOLIDAY] y. de [µALENO], y en reunidf}es de fa CAlfAClfY'fRA. Es de don(ie nos 
g9lpean, es decir, nos atacan y usan la cámara pára atacar. 

' [-... ] 
160. ¿Alguna vez h~ s;stenido conversaciones con [TRUBALCAVA]juera del conieito•de'/os eventos de 
las licitaciones? ' 
R.No. 

161. ¿Conoce a [TGIORGULI]? 
R.Sí. 
162. ¿Cómo es que-sabe quién es? ., 

R. Es  · · · . 

,1 

163. ¿Alguna vez ha sostenido conversaciones con [TGIORGULI] juera de{contextó de los evenios de las 
licitaciones? ' •, ~ · · ' ' · ' 1 

R.No. 

164. ¿Identifica a la persona de nombre [FIBARRA]? 
R. Sí,_ c.onozco a Fernando Ángel, no sé si es /barra. 
165. ¿Cómo conoce a dicha persona? 
-R De fos·-.eventbs de las -Íicitaciones. · · ~ 
166. ¿~abe para qué e"!presa trabaja? 
R. Dentilab. . · '1 

• ,¡ ¡: 

' '. 
::-1, 

· I 67. ¿Alguna vez ha sostenido conversaciones con [FIBARRA ], a quién acaba',de ··ide'rztificar, fue,:a de( 
contexto de los eventos de las licitaciones? · · . ' R .. No. u •• r· 

168. ¿Identifica a una persona de nombre [FMóNTES]? 
R. Montes de Oca sí, no sé si sea Fernando 
169. ¿Cómo lo identifica? 
R. De las licitaciones. 
170. ¿Sabe para qué empresa trabaja?" 
R. Degasa. _ . 

' 1 

171. ¿Alguna vez ha sostenido conversaciones ·con la persona que identifica com·o Montes de Oca juera 
del contexto de los eventos de las licitaciones? ' . . '. ' ' . ' . . ' . 
R.No, 

172. ¿{dentifica a [JALY A]? 
R.No: 

[ ... ] 
176. ¿Alguna vez ha visitado el restaurante llamado Los Almendros, ubicado en Insurgentes Sur 1759, 
Co/or,ia Guadalupe Inn, en la Ciudad de México? 
R. No recuerdo. 
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177. ¿Alguna vez ha visitado el restaurante, 'Toks ', ubicqdo en T_r~'nsmisione_s 51, esquina Prolongación 
Canal de Mi"ramontes, Colonia A,msa, en la Ciudad de México? , . . · - .. , ... 
R.No. 

178. ¿Alguna Vez ha visitado ias i,jsialaclones de la empresa Degasa; S.4. de c.· V., [.: :]? 
R. No recuerdo. - ' · ·, - · - . 

[".] 1 ,. 
• ' • ~. 1 ~ • ... 

180. ¿Alguna vez ha visitado -las oficinas de ,Grµpo Holiday? 

. r. 

R.No. -
[ ]" . . ..... , · . ., 

, ' .. ~ 

Derivadp de la t!anscripción anteri!)r, se advieit~ que. CLEAÑO manifestó que: 

l..- Ocupa el puesto de Gerente GeneráÍ de AMBIDERM, 'empresa en la qóe trabaja, de'~de.hac~ v~inte 
años. Su jefa directa es la Directora General Adjunta, DARREOLA; no obstánte, refieré ·que 
también r~sponde a las ór~enes de· ES ALCEDO, :como Director General de· AMBIDERM (preguntás 

. ? . ~u~t~o' a ~seis y catorce a diecisi~te )... · ,·_, .. _; _ ~ 

2.' No ~~icipa en la toma de decisiones dé los proc~dimientos· ctilicitación póblica e~ ·los que 
.. participa ,A~IDERM, pero ti_ene a su c~go-el departá.ni.ento de ventas a gobierno de AMBIDERM 

) · .(pr:e~unfas di_ez y diecinueve),. /·~ , . · ,:·_ · 
• c.·· ' • ' •.• 3: ,su cuenta de correo electrónica corporativa es (pregunta once a trece). 

•• ... •• • , ... • • l .. ' ' • l • 1 • • •.\. ,. 

4. TESTIGO, 111,laboró-.~n AMBIDERM,desde, diciembr~ de ~os mil.1)4eve.y hasta octubre de q.os mil 
.catorce, le tespondía ~camenté. a él y tenía de1_1tro- ge sus fJ.mciones: revisar los evehtos de 
GbMPRANET, bµs~ar las ,licitaci.ones r ~aµdar el análisis de . .-si era nacional O' internacional, 
cuándo se entregaba_ la propuesta, calendario y requisitos, las -cantidades, claves;. productos, 
lugares y tiempos 'de entrega; además de present~se a lps eventos y  
(preguntas veinte, veintidós _á veintiséis,_ veintinueve a treinta·y uno). . . '· .... ~ . ' 

" 1 • f ' -" t t', .. _ ~ • -,, 

s: Se ~omuriicaba con TESTIGO 111 por medio de cort_eos electrónicos, por llamadas telefónicas de 
_su ~~t~nsión y.llamadas a celular{pregunta,yeintiocho). 

6. TESTIGO 111 es un "Buen trabajador, responsable" (pregunta-freintay cinco). · 

7. · No conoce como- se deterinfüan los precios y descuentos de los productos que,ofertáAMBIDERM 
en las licitaciones en el Sector Salud: DA.RREbtA e·s la encargáda de· determÍnarlbs, si~ncfo que 
posteriol',Illente se los con:i~ca verbalment~ y él a su vez se los c9munica exclusivamente a la 
persona que va a asistir al_.e.yent,o li~itato~o (pregµntas ci~cuenta y cinco a sesenta·y uno).' 

• ~ • J 

8. No está famiFarizado .con los procedimientos de cot;1tratación públi~a previstos en la' LAASSP 
porque los Üevan los auxiliares. A~imismo, .sólo conoce la-información que está en CóMPRANET 
.respecto de las ofe~ que :r:eaH~~r1 lqs· co~petidores de AMBIDERM en los procesos de liciJación 
de guante_s.de. látex de cirugía.y,-explqración.(p.r~guµtas sete11ta y s~is a setenta y oc.tio) .. · · . 

- l • .. 

9 .. rLlevá un .registro de lo' ofertado pol'-'los• cbinpetidores·de AMBIDERM en procedi~ieqtbs. de 
licitación sol?re guantes de látex para· exploración y -¡,ara cirugía. Diého registro contiene la 
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· empresa que licita; cantidad, claves, lugar·de entreg?, primera fecha de entrega. El pr~pósito de 
dicho registro es proyectar cuánto consume el gobierno 'y así poder proyectar las próximas 
licitaciones. Revisa de manera general las c,apti~ades que se han adjudicado, no ,en específico lo 
que·se adjudicó a DENTILAB (pregunta setenta y nueve a ochenta y cinco). . · · 

1 O. Era suya la letra del cuaderno contenido en el archivo electrónico "4.3.1' del disco compacto 
anexo al acta de la VISITA AMBIDERM. y que Ía anotaéión de· "Borrar todo Hotmaié' que sé 
encuentra debajo de la anótación "Citar 2 despacho mas [sic] para el asunto de mon9polios", se 
refiere a que borró todo lo que tenía en redes sociales en ese momento, derivado de .una extorsión 
que sufrió; sin embargo, afirma que no.ordenó al TESTIGO III ni a algun funcionario' a su cargo, 
_1:>orrarin{ormación relac;ionada con,~l EXPEDIENTE y el EXPEDIENTE PRINCIPAL (pregunta ciento 
·uno,y ciento:se!s)._ . ' - . ' - ' . - ; ' ' , , 

-· l • 

11. No conoce el precio ni el descuento que va a•,ofértár DENTILAB en las licitaciones prevío a la 
apertura de posiciones y no sabe si alguien más de AMBIDkruVr tiene conocimfonto (prégunta~ 

_ ciento catorce a ciento dieciséis). - ,:. 
• (~ ·, ,, • ., ~ . .._. \ ! .• 

12: AMBIDERM, ha realizado: ofertas en licitaciones de guantes de látex para cirugía y' ha' re.cibido 
adjudicaciones para este tipo de guante; no obstante, no ha tenido adjudicaciones'· de guantes de 
látex para cirugí~ en proc:edimiento_s de licitación consolidada convocadas por el Sector Salud. 

· Eh ~ste sentido, J\MBIDERM tiene predos mayores gué sus competidores para guantes 4e cirugía 
!' - -en;prdcedimientos-de licitáción'consolidada·convócados por el sector salud~ sin embargo, no ~abe 
-; cual es el motivo de por quéJos preciO's que ofrece AMBiDERM' rio' soh competitivos, puesto ,que 

dicha información podría saberla -DAÍUIBoLA·(preguntas ciento die.cisiete a ciento veintidós y 
... ciento veinticuatro a ciento veintiséis).'· ·~ ·. · ·· 

• , • . :. T _, . . • ;',! 

13. · Xcudió a tres· licitaciones bajo la modalid~µ de OSD_.entre do_s mi~ nueve y: d9s mil trec~. En 
· dichas licitacibn~s,   por parte de AMBIDERM,._ 

dando.el. precio mínimo que previamente había determinado DARREOLA; diéhos eventqs eran 
celebrados en el auditorio del IMSS en Reforma, en la Ciudad de México (pregúntas ciento 
freinta y tres a ciento.cuarenta y uno). .. ~- ; ,,_ -

' •' 

14. AMBIDERM le proporcionó un teléfono celular. de la, compañía "TelceI" y no tenía otro. teléfono 
(preguntas ciento cuarei:ita y, tres a ciento cuarenta, y:cip.co ). . 

• -1 • ~· ' • •• • - ~ 

\ - J ' ' 

15_; Nunca le solicitó a un empleado de AMBIDERM que utilizara una 1cuentá de correo electrónico no 
proporcionada por dicha empresa para comürii'carsé con éL(pregunta ciento cuarénta y dos) . . 

16. Conoce. a HNA VARRO puesto que éste presenta licitacibries; a TRUBALCAV A,'·pot s~r duefio de·, 
· HOLIDA Y y GALENO y derivado dé las teunione~ en la CANA CINTRA: a TGIORGÜLI, puesto que 

. es. ; a FIBARRA como funcionario de· DENTILAB y·a 'FMoNTES como 
funci,onario;de,DEGASA, derivado de lás licitaciones.'Ño obstárite, refiere que nd ha mantenido 

, ,cop_~~rs~ci9nes ~on di_chas perspnas. Asimismo, -no~ conoce ·a. JALVA (preguntas ciento 
. · cincuenta y cua(ro ;i cient~ cincuenta y o.cho y ci~nto sesenta a;ciento setenta y dos). 

• •• ' . • t • • 
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17. No r~cuerda haber. visitado el_re~taurante "Los.Almendros" de Insurgentes Sur-· 1759,, éL"Toks" de 
Tránsmisiones 51, ni las instalaciones de DEGASA o GRUPO HOLY (preguntas·'ciéiito ·setenta y 
seis. a ciento. setenta y ocho y ciento··ochenta). •· .,; · · ·:1• ·• 

• • • • • ', .J.- \ • 

Las anteriores declaraciones constituyen una prueba confesional desahogada de C;LEAÑO, re_specto 
·, , ~ . ' . . .. 

de los hechos que·resulten cohfrarios a sus intereses y una prueba testimonial de CLEA$0 r~specto 
de ÁMBIDERM, DARREOLA, ESALCEDO, HNA V ARRO, FIBARRA, !RtJBALCA YA, TGIORGULI y 
FMÓNTES, en lo cor.respondiente a cada uno de dichos emplazados . 

. • . 
•. ' 

IV. TESTIGO 111 
• < 

. Mediante su comparecencia de quince de diciembre de dos mil quince, 720 TESTIGO ill declaró lo 
sigu_ien,te: · · · 

. "[. .. ] 
3. Señalé si trabajó para Ambiderm, S.A. de C. V. (AMBIDERM) 
R. Sí, trabajé para Ambiderm. 
4. 8_eñ(lle en.qué periodo trabajó para AMBIDERM. 
R: Del primero de diciembre de dos_ mil nueve al ocho de octubre de dos mil catorce: 
5. ¿Qué puesto ocupó en AMBIDERM? 

~... . ~ . . . 
,'. ' ... '. 

R.  
6. De forma general, explique e~ qué consistían sus labores. . . 
R. Elaborar concursos o licitaciones para venta al sector público tales como el JMSS, ISSSTE, SEDEN A y 
secretarías de salud . ' 

[ ... ] . . . . 
16. Explique'detalladamenté qué funciones realizaba en el cargo qµe ocupaba en.AMBIDERM.' . 
R. Revisar laspubliéaciones o convocatorias del sector público pardverificar si existíd.algu-ha oportunidad 
de venta de los productos que -manejaba la empresa Ambiderm, principalmente guantes de látex para 

explorac/ón que .solicitaban en las bases, Dicha información se ia 'hacía llegar á .[ CLEÁÑO J paró" su 
aprobación y poder participar e"JJ ellas. • · " 

Elaboraba un resumen con las condiciones· legales: [ ... ]; de carácter técnico elaboraba las oferta/ 
ádj~n~andb. docum~ntos como registros sanitarios,. aviso y responsable sanitario, cr;ztálogos y/o muestras; · 
de la parte eco,nómicr;z ~laboraba los formatos establecidos por ·las instituciones, quedando en espera del 
precio que se plasmarla en dicha oferta por parte de la gerencia general y dirección general. [ ... ] 
Dependiendo si ·el carácter de ~a lic[tacfólJ. -era presencial de igual forma· se le solicitaba,autorización a 

[CLEAÑO] para que acudiera [ ... ] o un servidor a dichos eventos (ientr:_o d;l Distrito Federái o·enalgún 
es_Íado de la.República; si}a publicación a la licitación ·era -a través· dé' medios electró'n'icÓs se ingresaba a 

la plataform"a de compras gubernamentales icompraNet', ·donde un servidor y [ ... ] ,acudimós' a las 
oficinas de. la Función'Pública para el debido registró y acceso a-dicha platáform~. · · · · 
17. ¿Quién era su jefe inmediato? .. ··· 

R. Dut'ante tpdo el tiempo qúe laboré pardAmbidefmjue [CLEAÑOJ · ·· '· 
18.' ¿ Q'ii_é cargo tenía dicha persona? : •. . . :,· 
R, Gerente·geheral y gerente de ventas gobierno. : , . . . . . , , , , 
19'. ¿"R'esponaía a las ótdenes de alguien m~s aparte de ta persona que menciona com_o su jefe directo? 

·/?...·~;,'de [J?~OLA], 1ir;ector~ adjun._ta .dé Ambiderm. ' . - . -

no Folios 6~39 a 6652. 
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20. iCuqréra la diferencia entre la dirección general, la dirección adjuriiá y la gerenJia general ele 
. .AMBIDERM1 . . ·,i, · 

' • " ·• ·I 

R. La dirección general la llevaba el señor [ESALCEDO], quien tomab'a la_última decisión. La dirección.-

ddju~td; quien la llevaba [DARREOLA]; e;a quien transmitía todas las decisiones del d(rector' a las 

·'di/efÚús -áreas> y gerencia,· quien la llevaba [CLEAÑO], supervisaba que se llevaran a cabo Ías. 
-instrucciones. ' · ' · 

[ ···] . ... ·.- .. 
22. ¿])onde desempeñaba usualmente sus labores?· ·" " 
R: En el Distrito Federal y cuando se me requería viajaba a las instalaciones de Ambiderm en Zapopan,. 
Jalisco., · ' · · · 

[ • • .] a • ' 

26: ¿Sabe.qué productos vende AMBIDERM al sector salud público? 
R. Sí, en su mayoría los guantes para exploración estériles y no estériles. 
27. ¿Usted participaba en la determinación de precios y/o descuentos a ofertar en procedimientos.de 
compras públicas en los que participaba AMBIDERM? · 
R.No. 
28, .¿Qué funcionario de AMBIDERM se encargaba de determinar los preciosy•descuentos a ofértar..·en 
procedimiéntos de .compras públicas? -~ 

[ ... ] ' 

R. Dire,cción general, dirección adjunta y gerencia ge~eral. Es deár, [ESALCEDO ],_ [DARREOL,'\-] y. 

[CLEAÑO J Éste ú_ltimo es quien me daba /a instrucción de qué precio o descuento,pld1~ár en nuestras · 
ofertas. ' ' · · ·· · 
[ ... ] ' . . 

30. ¿Sabe· si AMBIDERM o alguno de sus funcionarios tenía ci;mtacto con [DENTILAB]; alguna de las 
emp,:esas P._ertenecienies a/grupo económico denominado Corporativo DL Ó. alguno de susfuncionarios? 
[. •;:t' .. .' . •, - . . - .. - - ' . ' : ' ' '' -- .' -
· R. Sí, [CLEAÑOJ y :1n un tiempo [DARREOLA]. Ésta última dejó de tener contacto.corda gerite· de 

Dentilab porproblemas de carácter. Lo anterior comentado por [FIBARRA] de Denti/'ab. '1 · -; '· - ,· 

3h ¿Cómo :¡a~e de esto? · . ' 

R. En dos ocasiones ·estuve presente en sus reuniones y.la mayoría por comentarios del propio [ CLÉAÑO]. · 
32. ¿Sab~ en__ q'ljé co!l_sisfía este ·contacto entre funcionarios de AMBIDERM y de DENTILA!jJ? · 

[ ... ] ' - ' . 
R. En ponerse de·acuerdo en. las-cantidades- que se-les asignarían a cada empresa en las licitadof'!e.s' 
convocadas_ pou;l lM,SS. 7 , 

Ambos 11,evaban (Dentilab y Ambiderm), sus reportes de qué cantidades se iban·a adjudicar. en base [sic] ' 
al requerim_iento máximo que·convocaba él IMSS, así como si existía a_lgún saldo de años antériores. 

- 33. A su conocimiento, expliqu~ e.n qué consistía y cón:zo o¡Íeraba el acuerdo al que hace r.eferencia en sus , -
respuestas anteriores. · · , .. 
R. Buscaba que las cantidades de guantes de expl?ración que a_dquiría el IMS!i en_ compra conso(idada 
faer_an repartidas equitativamente en un 50% para Deniilab_ y 50% para Ambiderm. ,También. se . 
consideraban las co.mpras.realizadas en el áño en otras dependencias del sector salud (de los estados), lo 
cual generaba saldos a favor de cualquier de las empresas mencionadas, ajustándose a los requerimientos'. 
deÍ JMSSyasí detefn:zihar qué cantidad se llevaría cada quien. S~ busc~ba el 5Mlpa;a_c~da CJ1!ien en. base 
[sic] a los precios máximos de referencia que· convocaba.el ÍMSS, poniéndose de acuerdo en los descuentos ' 
que se darían en las· diferentes claves de guantes de exploración estériles (chico, mediano y grande) sin . . . 

454 



' , ')?.leno 
-~· t- ,-A, J. ? S 7_ 2. . RE~o1;,uc1óN 
,r. ' - · Expediente DE-024-2013-1 

ÁMBIDERM, #OLIDA Y, GALENO, DENTILA!J Y•DEGASA 

salirse de un margen del 5% al precio más bajo o ganador, ya que por ley no sería susceptible de 
asignación. ' 
Lo que era guanie de cirujano, la empresa Ambider'm partiéipaba cqn 'un prec(o elevado y fa.era d_el rango 
del 5% que marca la leypara no ser susceptible de. asignacfón ·ante el mejor precio, dejando el m,ercado 
para las empresas Dentiláb y Degasa. Es decir, Amblderm 'presentaba oferta ante el IMSS. en compra 
consolidada para hacer cuadro 'comparativo, déjar antecedente de los fabricantes nacionales y colJSiderar 
par.a el año siguiente un precio de referencia elevado, contando con el estudio de mercadd que por ley s'e 
solic_ita, así como el estudio del comportamiento dé precios de. compra del añopara sa9ar elp'recio máximo 
de referencia:del año siguiente.. . ,. · · ' 
34 .. Al respecto, señale cómo tiene conocimiento de esto. 

· R. Por instrucciones directas de [CLEAÑO] como mi jefe directo, "y así como en el contenido de las bases 
que nos daban los precios de ,;eferencia y las condiciones de asignación. . ·" . . , 
[CLEAÑO] ,,;e dábq la instrucción de realizar un cuadro o ejercicio en Excel con las cantidades eri cajás, 
así como precios de.referencia, que estaba convocando el IMSS de ios guantes de exploración estéril 
(chico, ·median~ y grandej, para. qu~ las cantidades fueran_ repartidas lo más cercano a un 50% para cada 
quien (Dentilab y Ambiderm). Le presentaba tres opciÓnes de lqs cantidades, ya que éstas no eran exactas, 

en.su result(!do, ajustándola_s ellos ([CLEAÑO] y [FIBARRA}) en·base.[s.ic] a otr_as /{citaciones para 

determinar la oferta final de Ambiderm y a como [sic] quedaría ~l reparto. · · 
35. ¿Qué hacía con el reporte que menciona e,:, su.respuesta anterior.?. ._ .. , ,· ·· 
k. Cua~'do, cof1cl~ía las tres opciones qu~ me pedía [CLEAÑO],-se lo enviaba a_ través- de mi correo 
person<fl o dt;( correo que_ lq empresa "le había _asignado a SU°CO~r~o personal o ·alcorreo·de la empresa, 

e_sperpndo q que .[CLt:AÑO] me diera lá instrucción de qué·precio o descuento se pla~maría en·Ja" oferta ' 
económica. . . , • 
3.6. ¿Cuáles eran las cuentas. de correo electrónicó'que.usted·utilizaba para enviar estos reportes? · 
·R. La mayoría de los·casos a través de la cuenta  y-cudndo lo solicitaba 

[ CLEAÑO] a través· de mi. correo personal que es  

37._ ¿Recuerda cuáles eran las direcciones de correó electrónico de [CLEAÑO] á las cuales enviaba los. 
reportes? · !.~ J - : ~.- ' ... t 

R. mxy pbsteriormente-l  'En algunas ocasione& ·me sólidito 
que le enviara información a un correopersonatde Hotmail.que no recuerdo. . . . 
38. ¿Cada cuánto-Je enviaba estos reportes a [CLEAÑO]? '• . 
R Cqda año que convocaba e/.IMSS, ya que,era Id licitación ·más fuerte o' más grande en cuestión venta 

para la empresa Ambidertn; así mismo, [sic] cada que había licitaciones no consolidadas durante todo el 
año se le pasaba un report~ más -simple. : · · · ·" 

39.'.¿Con qué anticipaéión le enviaba estos.reportes a [CLEAÑO]? 
R. A partir de que salía publicada la convocatoria. . 
40. ¿ Cuándo envió el último de estos· reportes a [t'LEÁÑO ]° ?' . . 
R. Recuerdo que por junio o julio de dos mil catorqe para la última· licitación. que elaboré para la 
convocatoria del IMSS para el abasto <!os mif catorce. . . , .. . ,. ·. · 
41. ¿Tieru! algún documento relacionado con lo narrado? . , . 
R. No teng9 algo q1fe.pueda i~primir o proporcionar. De he~h,o, medid la orden directa [CLEAÑO] de 
borrar todos los" archivos relacionados con los reportes que le había mandado. · · 
42. ¿Cómo le dio [CLEAÑO] la orden borrar esta información? .. , 
R. Me ilamó al. celular asignado por la empresa, que teníamos en red,· para realizar dicha instrucción. 
43. ¿Recuerda la/echa en que [CLEAÑO] le dio dicha instrucc'ion? 
R. No exactamente, fue.aproximadamente en el mes de julio b agosto de 'dos mil catorce. 
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[ ... ] 
45. Con relación al teféfono que le proporcionó AMBIDERM, ¿recuerda qué número.tenía? 
R: Era el número  de la compañía Te/ce/. ·· · 
46. ¿Para qué__ utilizaba e/'te/éfono antes"mencionado? _ , 
R. Para ie'ner comunicación direcia con mi jefe directo, [CLEÁÑO],·y con el personal a mi.ca~go. ' 

47. ¿ Utilizaba el teléfono ~ntes señalado par'a tratar con (CLEAf/0]. los temas relacionados con los 
· acuerdos a que hizo referencia entre DENTILAB y AMBIDERM? , ·! 

R. Sí, ya sea a través de llamada telefónica, correo electrónico o 'WhatsApp '. Por alguno de· estos inedib 

[ SIC] me daba la instrucción de qué precio o descuento ofertar. 

[ ... J ... 
. . ' 

49. ¿Sabe cómo se realizaba el contacto entre [CLEAÑO] y [FIBARRA] u otros'}unctonariiJs de 
DENTILAB? . '· ~ . ! · 

R. Sí, a través del celular asignado a [CLEAÑO], como también de un Nextel que por'taba'élmism'o,y en 

algunas ocasiones llegué a recibir llamadas· de -[FIBARRA], comentándo,:ne 'q11;e estdba '_buscf!~do p 
[CLEAÑO ], que·;,, por favor se podría poner en c~ntacto con él. · · ' . · · _ . 

50. ¿Tie'ñe donóci#ziento de si había contacto adicio~a/ al que sostenían [CLEAÑQ] /[FIBAR!lA] ·vía. 
telefónica? ' ·. · ' ' · ·._ · : . . .. 
R: Sí, se-reuníán en diferentes ocasiones. Me cónst; que en dos ocasiones se reunieron, en las cuales yo 
estuve. presente. Una en la termina/; 'dos del Aeropuerto liiternacional de' Ni Ciudad de ·México, 
aproximadamente en el mes de h'oviembré'.'de dos mil diez, en.ún-restaurante creo· español /Íamado Casa 
Áviia, para.ponerse de acuerdo .en los descuentos é¡Ue·se·iban.a dar en la lic_itaclón del IMSS·consolida'da 
para el abasto de dos mil once. Posteriormente qcudimos, mils o menos en octubre de dos mil once, a un 
restaurante 'Toks '· ubicado en la calle .de Canal de Miramontes·y en /rente de las instalaciones de la. 
empresa Degasa,. donde nuevamente se acordó cómo iban a ser los descuentos en Id licitación' del IMSS 
consolidada para el abasto dos mil doce.. , · 
En .alguna ocasión, creo a principios de do.s mil catorce, acudí a/ue1:.a.de las inst,alaciones del restaurante·. 

Los Almendros, ubicado en l;surgentes S~r, a recoge; a [CLEAÑO], el cual me comentó que se había 
reunido con la gente de Dentilab, per..o ahí_ no me. comentó específicamente para qué y,con quiénes. 
5/. ¿Recuerda quiénes estuvieron presentes en ilichas,reuniones? , , 
R. Sí, én la primera, [CLEAÑO], [FIBARRA], y un seryidor.. En.la ·segunda, se 

encontraban, [CLEAÑO], [FIBARRA],. y i.tn' 
servidor._ . , , . '.• . º ·,' 

52. ¿Recuerda a qué hora aproximada sé llevaron a cabo dichas reuniones? 
R. La primera reunión aproximadamente entre siete u ocho de Id noche,: en la cual cenamos. La segunda, 
· entre tres o_ cudiro de la tarde para comer. 1 

• • · • · • . . 

53. ¿Qué se acordó én la reunión que tuvo fugar. en /q termin~l dos del Aeropuerto lnte,rnacionr¿d de la. 
Ciudad de México? ·. ' ... " _ 
R. Ahise acordó y se me dio la instrzic~ión de qué descuJnto se ib_a a dar, así como qué empresa. iniciaría 
.dicho descuento, ya que la licitacióñ del IMSS consolidadafue·a tráyé; de oferta subsecúenté de descuento 
por importe total del grupo de guantes, iniciando·-ia empresa Dentilab, posterior a ella la empresa 
Amhlderm; ·acordando también que si alguna otra empresa dé· ¡d éompet'encia dába u,:i descuento se 
iniciaba nuevamente en el mismo orden. ' · ' 
54. ¿Qué se acordó en la reunión que tuvo lugar en e/restaurante 'Toks' de Canai'de Miramontes a la que
hizo referencia? 
'R. Ahí se acordó y se me dio la il']strucción ~e_.qué descuentos se iban a plasmar, así como la zona en que 
íbamos a participar,. ya que .es,te concurso se _dividía en,.tres zonas _(/SSSTE, IMSS y SEDEN A), dejando 

El
im

in
ad

o:
 9

 p
al

ab
ra

A

A

A



:/·:.~\: #:1,.~J·' .,. . 
, ; ,.í :- , . ] e S .. ,1 •. Pleno 

..• 1; •• J ~ fij REsÓiUCIÓN 
Expedien(~· DE-02.4:-2013-1 

ÁAJBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENT!LAB;YDEGASA 

libre o sin participar la zona que correspondía a la SEDEN A, ya que, por acuerdo previo,. le tocaría a una 

empresa distribuido~a de [ÓALE~O]y [HóLIDAY].. .• · . · ... ; . : . . : .. 
De hecho, saliendo de dicho restaurante, acudimos todos a las instillaciones de la empresa Degasa a 
realizar las ofertas con descuento, ya qu~ ese !!rq díq, q~e.cit6 el IMSS pqrq el envío electrónico de los 
<f.escuerz.tos a nu,estrás ofettas. Para 'esto, la_ empresa ,Ámqiderm a(jquirió ung BAM para tener int(!rnet 
propio y no ocupar el internet de la empresa Degasa.' . . . · . . . , . 

55. ¿Quéfuncionari<?s de [DEGASA] estuvieron presentes en esta última reunión? 

R. Recuerdo a [JALVA ], [FMONTES] Y.  

56. ¿Sabe si AMBIDERM o específi<?am,en(e .[CLE{\.flQ l. mqntenían COrJtaqto cpn la empresa D,EG(lSA g 
con alguno de sus funcionarios? .• . ' . . . . . 

R. [ ... ] de algún acuf!rdo la verdad no, 
. 57. Señale si usted en.alguna ocasj9n, mi~ntrflS ,tr;qbajaba ?tnAMBIDERM, a_qordó directamente precios o · 
porciones de mercado crm.funcionario~ d~ DENT_I~A1!,_ylo pEOASA. .. . , , . . . , 
R, No, siempre/u~ [C~EAÑO] quien veía esos Nmas, ªfÍ como-quien me daba ~asJ~f:1!-ccion~s sobre los 
precios O descuentos a ofertar, indicá!".dome el .m'ismo que teníq q7:1e esperar, instrucciones de la d_iY,[!Cci<Jn 

• ' •· • 1 • 4 • 1 .. f#_. . 

· de Ambiderf!l r[DARREOLA] y [ESALCEDO D para proporcio,:u;zrm.e el dato final. .. . , · ' , · 
59. ¿Cuándo terminiS'su relación laboral con AMBIDERM?' ·: .. ' • ' . ·· · ' '! ·1• ''· • 

60. ¿Por qu.é terminó su rélaci,ó,:z laboral con AMBII!ERM?; _ . . _ , . , • · , ·r .. 

61. ¿Fue cierto lo anterior.-? ,:. ' · · . 

· 62. ¿ Tiene alguna relación con la familia 'Treviño de Grupo Holy? . · ' ·; 
R. Los conozco de los concu~sos y lic,itacion~s, así co,mo de las reuniones de ,la rama doce, que soh 
dispositivos médicos, de la CANACINTRA, pero relación de amistad o algo más, no. Siempre con respeto 
nos;saludamos. · · , · -, · ~,.,, · · ,::- ' · 
63. Cúando fue despedido-deAMBIPERM, ¿ interpuso un juicio: lalior<il en· cofltrá de AMBIDERM? 

. . ,.R.-No, se llegó a un acuerdo, ya•qu~ se había d~sgastad_o.la relaciÓfl entr:e ambos, ·debido a la/alta de tacto. 
y trato hacia su personal por parte de ger{!rzcf a y djrección. . 
[~ '] . . . :. . ... ., 

65. '¿Exisien deudas pendientes entre AMBIDE'RAf y ·usted~ 
R. Ninguna. 
66. A.·su conoci~iento, ¿éxist(f algún procedimiento-o juicio en su c,ontrapor parte de A}}fBII)EiU!? 
R. Ninguno qµe conozca. • · ' _ · · 
[ ... ]. . . . ' . . . . 
68/¿ActuaÍmente·a (jui Sé d;dica? ', 

L,1 -6 

69. ¿AMBIDERM-le dio una•carta.de r:ecoméndacíónd r:eferencias.una vez que había concluido su.relación 
laboral con la misma? .. ., 
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70: ¿ Tiene alguna relació~ dé:enemistad manifiesta con [CLEAÑÓ ], [ESALCÉDO] o,[DARRF;OLA ], o 
con cualquier otra de.las personasfisicas mencionadas ·a lo largo dé /a presente comparecencia?· 
R. No, n_inguna. · · 
7.1. Se solicita a! compareciente iridiéar si-tienépatentesco consa_nguíneo o afino amistad o enémistad. 

_ manifiesta con alguno de los agentes· econ6micó's o persdnás' mencionad'!S. a fo largo de esta 
comparecencia. 
R. En gen~rdl no. 
[ .. J". 

. ~ 1'.. ' 

Derivado de la transcripción anterior~ se advierte' q~e ~l TESTIGO 111 manifestó que: 

1. Fue empleado de AMBIDERM del primero de:diciembre de. dos mil nueve al ocho de octubre de 
dos mil·catorce; ·con el cargo de , teniendo como jefe 
inmediato a CLEAÑO (Gerente General y Gerente de Ventas a GolJiemo); sin embargo:, también 
respondía a órdenes de DARREOLA (Di!'éctota Adjurttá). D~Iitro de sus funcipnes estába elaborar 
concw-sos 'y licitaciones para venta·· aí sector póblico. Para lo ·cual, entr~ otras cuestiones: (i) 
revisaba las publicacíones'o c.oiivocatorias ~él.secto.r publicó P.~ª verificar st existía oportunidad· 
de yema de los ·prqducto~ g~e ofre~ía AMBIDERM, principalmente guantes de látex par:a '. 
expl9radón, hadéndole , llegar ·dicha · información a CLEAfyO para su aprobación y poder 
participar·en ellas; ·(ii}elaboraoa un resumen c'on_las· condiciones legales y técnicas y eri la parte 
económica elaboraba los formatos establecidos pór las instituciones, quedando en espera del 
precio que se pl~m~a· e~' di~~~.c{eWi por pfil,1e de ~a:ierencia general y dire~ción genéral de 
AMBID~RM. Adicionalment~, el TESTIGO ~11 refiere que ,durante todo el tiempo en el que laboró 
en AMBIDERM tuvo como jefe a CLEAÑO (preguntas tres a seis, dieciséis a diecinueve). ' 

' . 

2. ta" Direcd.ón General 0(ESALCED0); tomaba la 'última decisión, la Dirección Adjunta 
(DARREOLA) transmitía .todas las decisiones ·del director a las áreas, y finalmente; la gerencia 
(CLEAÑO) supervis.aba que· se llevaran a cabo las insfruc<?io'nes _(preguntas veiiité). 

\ ) ' t ~ • • ' \ 

3. AMBIDERM vende al sector salud, ensu mayoría, guantes de látex para exploración estériles y no 
estériles; sin. ·embargo, él no participaba ert, el .procedimiento para determinar el' precio y/o 
descuentos.a ofertar en procedimiento de compras públicas en las que pártfoipabá AMBIDERM, 
siendo que ESALCEDO, DARREOLA y CLEANO eran los encargados de determinarlo, y que éste 
último eta quien le daba la instrucción de ·qué precio o .descuento plasmar en las ofertas de · 
AMBIDERM (pregunta veintiséis a veintiocho). ... · · · '· · · · 

I ' 

4. Tiene conocimientcr dé :contactos entre· CLEAÑO y DAR.iIBóLA ·'i funcionarios ·de DENTILAB para 
''ponerse de acuerdo en las cantidades que se les asignarían a cada empresa en ias 1icitaciones 

· convocadas por el IMSS", para lo cual, ambas· empresas llevaban repqrte~ ~oli las c~tidades. que 
se iban a adjudicar· con base al requerimiento máximo que convo_c·aQa el IMSS, así como si 
"existía algún saldo de añQs anteriores~'. Esto le consta pues en dos ocasiones· estuvo'presénte en 
sus reuniones y por comentarios de CLEAÑO (preguntas treinta a treinta y dos). · 

• • .. 1 ~ 

5. El ac~erdo entre DENTILAB y AMBIDERM con.~istía en.que-1~-cantidades de guantes de látex que 
adquiría el IMSS en las licitaciones consolidadas· fueran repartidas ·"equitativamente", esto. es, 
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cincuenta por ciento para ~a$,la ~mpresa .. Ti::imbién se·consid,eraban l~s compras re~lizadas en otras 
dependencias, lo cual generaba sal<l;os a favor. y. así determinar qué cantidad .se llevaría cada 
quien. Con dicho acuerdo, se, buscaba ~l ci~cuenta por ciento para cada empre~a, CO!). base a l~s 
PMR que ponía el ··IMSS, poniéndose de ácuerdq · en los descuentos que .ofrecerían en las 
diferérites claves de guan1~s dé· explotación '(chico: mediano- y gránde) sin salitse .. cie un Ínargeri 

. de cinco por ciento .al precio mas baj,ó ºó ganador, ya que po_í' 'léy no seria: susceptible de 
adju4icación. Por lo que-hace a las licitaciones de gi.iantes de cirugía; AMBÍDERM participaba con 
un precio elevado y fuera del rango del. cinco por ~iento que· marca~ la ley para no' ser ·susceptible 

, de· asignación, dejanc}.o el mercado de guantes de cirug~a-par~ las émpresas DÉNTILA~ y PEGASA, 
pero _dejandó ,el antececlente de los' fabricantes nacionales. y· qu_e .s·e co:i;isiderara para el año 
sigújente un PMR eleyado. , . . . - -. 

" 1 < 'r • 1 

De todo ello tiene conocimiento~ derivado dé qué· €LEAÑO le daba instrucciones:de realizar un · 
- cuadro.o ejercicio de Excel con. las cantidades en cajas, así como precios de referencia con los 
. que ·estaba convocando el IMSS, respecto de guantes de látex para exploración én· sus diferentes 
.,claves, .~on el fin de que las cantidades fueran repartidas· lo más cercano· a un cincuenta por ciento 

· .,para cada· empresa. 'En este sentido~ le enviaba -por. m.edip de.· los correos electrónicos 
 b - a CLEAÑO · .. a las cuentas 

 o :, o a- su cuenta personal que ·no tecuerda
tres· opciones de cantidades,~ puesto que las· mismas no eran exact~s en su resultado~· siendo 
ajustadas por CLEAÑO y FIBARRA con b~se en· otr~ licitaciones, detenilinando la oferta final de 
AMBIDERM y cómo sería finalmente répartida lá ·licitación. Finalmente, esperaba á que CLEAÑO 
le diera la instrucción de qúé precio o· descuento se plasmaría en la oferta económica (pregunta 

, tr_einta y tres a treinta y s.i~te;, cincu~nta y' ~iete ).... . \ ., . , . 
... 1 • ~ 

6. Dichos reportes los realizaba cada año que éonvoéaba' el IMSS, foda vez que era la licitación que 
reportaba mayor venta para AMBIDERM~ asimismo;. en ias 'licitaciones no· consolidadas realizadas 
durante el año,_ se le pasaba a CLEAÑO un reporte más simple; dichos reportes se enviaban a 
CLEAÑO en cuanto salía.publi~ad¡i lá _convocatori~. El últimp reporte que envió a CLEf,-ÑO fue 
entre junio o julio de dos mil catorce para la convocatoria del IMSS para el abasto de dos mil 
catorce: No obstante, no tiené· ningúrt' doc:umento relacionado 'con esas actividades, puesto que 
CLEAÑO, aproximadamente ~n ei mes de júlió o agostó 'de··dos· mil catorce, ·1e dio la orden 

' (mediante llamada telefónica)' de borrar todos los archivos relacionados· éori los reportes.que le 
·había mandado (pregunta treinta y ·ocho a cuarenta y tres). ' . 

7. Utilizaba un tel~fono asignado por ,A:MBIDERM para tener comunicacipn directa con CL~AÑO y 
con personal a su' cargo, mediante llamadas telefónicas, correos electrónicos y "w_hats-4,pj/', 
relativo a temas relaciot~ados con los acuerdos entre AMBIDERM y DENTILAB, e~pecíficamente· 
recibía instrucciones de qué precios o descuentos ofertar (pregúnta ·cuarenta y cinco, cuarenta 
y seis y cuarenta siete). 

8. · El contacto entre CLEAÑO y FIBARRA era a través de un celular asignado a CLEAÑO, así como 
por un "Nextel que portaba él mismo". En ocasiones, llegó a recibir llamadas de FIBARRA 
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• • 

manifestándole que .estaba'buscando a CLEAÑd, "pidiéndole de favor que si"éste "se podría po.ner en 
contacto eón él" (pregunta cuarenta y ,nueve}.· · · . · ' · ' 

• • ,r , • 1 ' ' •• , 1 , • \ • \ > , .~ , • , • ' • 

9: Estuvo presenté en do~ reun~one~ ~ntre:GI,,EAÑO y FIBARRA: (i) ~n la term.inal do~ d~l A,IC_M, 
aproximadameht~ en.~l !Iles. ~e.no':'iembre de .dos l!lil diez ( entre' siete y ocho de _la nq~he ), en un 
restau~ante español. 11?,IDádo "Cr;isa Ávila", para por:ierse de acuer~o~en los des~uentos que se iban 

· a dar en la licitación 'del IMSS consolidada _para el abastq de dos mil once, éspecíficam.ente sé 
aéordó y se le dio la inst~ccióri.sobre "qué descuent~ s~ ib~ a dar, así como qui e~pres~ iniciaría 

. , . ' l ~ . ' ' . . ' .. ,. ' : 

dicho descuento, ya que la licitación del IMSS consolidada fue a través de oferta su.bseéuente de 
.. descuento pór impbrte totai del grupo. d..e guantes, iniciandCI la empresa Dentilab, posterior a ella la 

émpresaAmbiderm; ac'ordando tamq1én que si álguna otra empresa de fa competencia daba un descuento 
se iniciaba mlevamente en el mismo orden" y (ii) en octubre de dos ·mil once ( entre tres ot cuatro de 
la tarde K en un restaurante "Toks'·' ubicado en la calle de Canal de· Miramontes y en frente de las 

. instalacipnes de .la empresa DEGASA, donde nuevamente se acordó cómo iban a ser los descuentos 
en la licitación (iel IMSS consolidada para ei ·abasto dos mil doce,·específicamente se acordó y 
se le dio la instrucci4n sobre "qué,descuentos se. iban a plasmar; así como la zona en que-íbdmos d 

· participar, ya que este concurso-se dividía ~n tres zonas (JSSSTE, IMSS y SEDENA), dejando libni'o sin 
par.ticipar la zona,que correspondía a la SEDENA, y~ que, por acuerdo preyio, le tocaría a _una empresa 
distribuidora de [GALENO] y [HOLIDA Y]". Saliéndo dei_ restaurante "Toks''., fas person~~ que 
acudieron a dicha comida, acudieron a las instalaciones de ·DEGASA a .realizar .las_ ofertas. con 

: d~scuento, pues ese día el IM·s~ titq;para el..envío electróni~o de los descuentos alas ofertas, Por 
· p·arti de DEGASA, estuvier9IJ. pres~ntes JAL v A .y FMQNTES, eritr~·- otros. (preguntas cincuenta a 

cincµenta y cinco). :.. : . '. ¡ ·': -" . ~-.,.. ', . ' ' 

1 o. 

11. 

12. 

A principios de dos mil cat~rte, acudió afuéra , de 'las instalaciones. del re~táurartte "Los 
Almendros", ubicado en Insúrgerites\_Sµr, .. él reG9ger a CLEAÑO, qui~n le ,cpIUentó. que se.había 
reunido con fundonarios de 0ENTI1:AB; pero ~L no ;9omentó ·específicamente para qué y con 

· quiénes (preg1mta ~incuenta). ... ; .. · 
. ' ::. ., . } ~ 

No sabe de un acuérdo entre AMBIDERM y DEGASA (pregúnta cincuenta y seis). _ 
• ' ' • • \ • ... • • ~ • • • 1 

No acordó directamente precios 9 porciones d~ mercado éon func_ionarios de DENTILAB, y/o 
DEGASA, sino 'que CLE.A..ÑO era quíen veía esos temas y le daba las in~trucciones sobre los precios 
.º descuentos a .ofertar, indicándo qúe tení~ q!le esperar· instrucciones de la dirección de 
·AMBIDERM (DARREOLA y ESALCEDO) para pr~porcionarle el dato final (pregun.ta cincue1.1ta y 
siete). . ' · · .. 

Las ariteriores manifestaciones se. consid-eran ~orno upa testimonial del TESTIGO III resp~cto de 
A~BIDÉRM,. CLEAÑO, DARREOLA, DENTILAB, FIBARRA, 'DEGASA, ÍALVA. y FMONTES, .. en lo 
c_orr~spondiente a cada uno de dichos e~pl~ados., . 

B.3.5. Valoración de las comparecencias 
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.En las comparecencias analizadas anteriormente se. dieron respuestas que implican hechos propios de 
los comparecientes; dicp.a_s manifestacioges se valoran en su carácter de conf esiollal desáhogada, 
por lo que prueban plenarriehfo en su contra. . . . . . ·, ,,. . . - .~ 

~or otro lado: los .. éonip~ecientes también real.iz~on manifestaciorÍes·.qúe se· fefierén a hechos 'de 
terceros, las cuales se valoran en SU; carácter de testimonial, por fo qµe· d_ié~~ valor11:ción ~e re~liza en . 
términos de lo establecido en el artículo 215 del CFPC. · · · · · ·· 

·"' . • t .... , 

l. Coincidencia en lo esencial :del acto··referido por los declarantes, ·claridad y precisión .de 
sus manifestaciones · .. , . 

La fracción I del artículo 215 del ~FPC establece como. pririier elemento pará con~i4~rar ai rµom~nto 
de-valorar ~1 dicho de los c_omparecientes~ que éstos coincidan con los demás eµ.lo. eseilciai del .~cto 
que refiere cada uno de ellos, aunque difiera en los accidentes; por otra parte, la fracción VI del-mismo 
artículo establece otro criterio: la claridad y precisión de r~ substancia del hecho declar~d9· y 'su;s· 
circunstancias esenciales. Estas personas realizaron manifestaciones claras; 'cojncidiendo (en los 
cuadros marcados con color según la siguiente tabla) en~ los siguientes temas: , · 

l.. Respecto de· GRUPO HOLY2 AMBIDERM y DENTILAB; así como' las pe;sonas físicas que 
actuaron en su representación · · · · · · 

GALENO y/o HOLIDAY · acordaron con 
D~NTILAB una participación re~pecto .de 

antes de látex ara ex )oración .. 
GALENO y HOLIDA y acordaron dicha 
participaci~n durante el. . PERIODO 

. INVESTIGADO hasta dos mil trece. 
HNA v ARRO fungía como intermediario entre 
DENTILAB GRUPO HOL y ara el acuerdo. 

· Se acordó con DENTILAB que GRUPO HOL Y no 
artici aria en uantes de látex- ara-ciru ía. 

Derivado del acuerdo, AMBIDERM·y DE~TILAB · 
los dejaron ganar . en la licitación, OA-
019GYR047N54-201 l. 
HNAVARRO tuvo comumcac1ones con· 
funcionarios de' AMBiDERM,. respecto al 
acuerdó. · . 
El contacto de GRUPQ HOL y con DENTILAB se 
·llevó a cabo con FIBARRA o. a :veces. con 
EPUENTE o or instrucciones de éste. 
HNAV ARRO se reunió con DARREOLA en 
Guadaia·ara ara tratar temas del acuerdo. 

EPUENTE 

2. Respecto de DEGASA, DENTILAB y AMBIDERM; así como las personas físicas que actuaron 
en ·su representación. . . 

DENTILAB y DEGASA buscaban mantener en 
. cincuenta por ciento su ,participación de 
. mercado en guantes de látex para cirugía. 

461. 
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FMONTES': mantenía contacto . con ·.FIBARRA 
derivado_del acuerdo. ' 
A la saliqa· de FMONTES, JALVA fue el 
responsable de la operación del acuerdo . 

. JRODRÍGUEZ mantenía·contacto con EPUENTE . 
. Fl'ylo~.TES/JAL~A y FIBftfRA fungían, como 
enlace o seguían instrucciones de JRODRÍGUEZ 
y EPUENTE, respectivamente. · 
Fl\fONTF;S y JALVA , llevaban CUADROS 

. COMPARATIVQS. ' ' : ' 

DEGASA , no participa_ba o no resultaba 
adjudicaq_a respecto, de .guantes_ de látex para 

. exploración como parte dél ácuerdo. 

Hubo uníd·euhión Jn' las.oficinas de DEGASA, 
. para, presentar fas ofertas electrónicas de una 
.licitación a la cual .acu·dieron, FIBARRA y 
CLEAÑO y" furidonarios d<? DEGASA. 

Pleno 
REsotupóN· 

Expediente DE-024-2013-1 
-ÁMBIDERM, HOLÍDAY, GALENO, DENTILAB Y l)EGASA 

3. Respecto de los funcionarios de AMBIDERM 

DÁRREÓLA es la encargada de determinar los 
precios y/o descuentos á ofertar en las 
licitaciones. · ·· 
ESALCEDO tiene )_!l· facultad de aprobar las 
decisiones de DARREOLA o darle 
instrucciones. 
DARREOLA tiene a su car o a CLEAÑO. 
CLEAÑO•realiza CUADROS COMPARATIVÓS. 

La empresa para la_ 
cual trabajan ó 
trabajaban realizaba 
CUADROS _ 
COMPARATIVOS. 
Para obtener la 
participación 
acordada fijaban iós 
precios. y/o 
déscuentos a' ófertar 
en las licitaciones del 
sector salul 

Se indica,:,que· los hechos'qüe únicamente-fueron referidos pot un~ª de' lQK cdniparecientes, son un 
indicio que debe adminicularse con otros elementos para generar convicdóh. · · · ·' 

11. Córiociníi~nto ~irecto -de·los hechos y _razón fundada.de su dicho. ; . 
~ ·- • t '· 

f.~ • • l 
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·' \, ,... ... 

La fracción II del artícufo 215 del CFPC establece·-que. para valorar: la prueba .debe ·c·onsiderase que 
quienes declaren hayan oído pronunciar ias p~abras, pr~sencia40. el ~cto o. vi~to el hechp material 
sobre el que depongan. La fracción V de-dicho artículo señala'cóino otro elemento que'Ios· declarantes~ 
por sí.mi~mos, cpnozcan lo~ hecho$ sobre los.que declaran y no pon inducciones ni teferend.as de 
ótras pe~sónas; p~r su parie, la fracci_ón,.VIII establece· que. µeb.erá tomarse en consideración que 

. quienes declaren den razón fundada de ~u dicho.:_ . . 
En todos los. casos los comparecientes señalaron que .les constaban los hechos que declararoµ ·porque 
participaron en los mismos o fueron testigos. Asimismo, .todos .los. ~eclarantes, actuaban o trabajaban 
en el MERCADo'iNVESTIGAbO fl nombre de las EMPRESAS o QRUP.O lIOLY, lo cual confirma la razón 

• t .,. ~ 1 • 

por la que conocen los hechos qu~ refieren. 

111. Los· d·e~-ás crit~i'io~- . .' 

No existe evidencia en e_l EXPÉDIENTE que apunte o sugiera que fo's comp~ecie~tes por su situaqión 
fisica o mental no tuvieron el ·criterio suficiente para juzgar el acto o actos qúe percibieron y 
declararon. Así, por su edad, ·capacidad e instrucción -no· existe ninguna deposición que afe9te su 
consentimiento para declar~. 

Por lo que hace a' ,la dependenci~ d_e los compareciente_s,. los d~chµ·antes tienen o tuvieron.. un vínculo 
labora1 o de representación"con l~s. EMPRESA_S o GRUPO HOLY: En otras palabras, se puede afirmar 
que dichas personas actúan o actuaron en el mercado de conformidad con los intereses de sus 
empleadores o su~ representadas.. ·,, •. ,.... . ,:. " . 

Precisam~nte por ello, sus dichos deben ser valorados de acuerdo a las reglas ~e la Íógi~a, tomando· 
en consideración en cada declaración, los hechos que'podrían afectar los intereses de sus respectivas 
empresas y los que no. Respecto de los hechos narrados que sostienen la imputación.presuntiva 
realizada en el OPR, son elementos que son susceptibles de probar en· su ·conttá_y en contra de sus· 
respectivas empresas, .atendiendo precisamente a que son declaraciones hechas por· ciép~ndientes 

. , económicos o laborales de las mismas. · 

B.4 Desahogo de. los requerimientos. de inf orma·ción · · · ; · · · · · · · 

El OPR hace referencia a lo que señaiiifon DENTILAB·(~í ·~b~p EPUENT~ ~y FIBAAAA): D~GASA y 
AMBIDERM en respuesta a los requerimientos que les fueron formulados, mismas que se analizarán a 
CQntinµación. · ~. ~ . ·~ · ~. *' ~ 

• • ~ ' • • "I; ~ '·· • • 

Al respecto, los escritos presentados por dichos emplazados. para desahogar los requerimientos de. 
información realizados por. la ~J se valorai:i como documental privada. Asimismp, .algunos de los· 
emplazap.os, para dar contestación a los requerimientos de la Al, adjuntaron a sus escritos copias 
simples de algunos documentos o discos compactos con diversa informació,i. Dichos anexos se 
valoran como copias simples o impresiones o eleméntos aportados por la ciencia, respectivamen~e: 

En este sentido, tanto los escritos como sus anexos prueban plenamente en contra de quien los 
presentÓ' y son un indicio respecto de los demás emplazados. .. · 
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- . 
B.4.1. Respuestas a/os-requerimientos por parte de AMBIDERM' - .:, ..... 

. " - ~' . . . . . " . . . . . .: . ~ . 
• Respuesta a tequ_erimient9 de diez de ~~ptiembre de,dos ~il quince 

• • • 1 • • ., • 1 • ~... ' •• ' • " 

,' l.~ 

,-

-~nel EXPEDIENTE-obra el escrito presentado por AMBIDERM en laÜFICIALÍA él diez de sepdémbre de 
~-dos mil quin.ce72 \ en respuesta al requerimiento de infdrmación emitido el dos de junio de"dos mil. 
quince por la AI,722 en.'el cual AMBIDERM manifestó lo siguiente: · · · '· , · · 

•. 1·,-.v 

r , •. 

t'[ ... ] " ·[ 
' - . - • ' ,._ ' . !. • • . t ~... • ... , • ' • • l. .'1 
22. Señále ·,¡j[ nombre de todas las personas qul han fungido como representantes legales. ,de 
AMBIDERM en los procedimientos de licitación pública de productos de látex de dos mil nueve q la ' 
fecha. De igual forma, proporcione su correo electronico y datos de contacto. · ·· · · , : ' 

Alta. Baja 
[DARREOLA] 20 de marzo 2005 activo 

· [CLEAÑO] · 15 de ab,:il efe 2007 Activo ' 

Se desconoce e 

' 
, 

' ... , 

[ ... ] . ' 

28; Indique· qué personas, dé dos mil nueve a Úfech'a, iian sido las incargad~s de determinar ios p;eclos y_ 
los· desc11entos de los guantes de. látex para cirugía y pára exploración que AMBIDEJlM·oferta en los 
procedimientos de licitación. Al respecto, se~ále nombre,_ puesto~ el tiempo que lleva desempeñando o 
desempeñó dicho puesto, correo electrónico y otros datos de contacto de dichas personas. 

Nombre: [DARREOLA]. 
' Puesto: Director_A4j1fnto. 

Tiempo én el pu~sto: 1gosf o 20Ó7 a la. fecha 
. Correo Electrónico:

Teléfono  ., , , 
1 ~ ~ ~ r J 

• • ,., 1., '· 

[ ... ] . 
De igual forma, AMBIDERM presentó entre otras cosas e!· '-'Anexo 6" adjunto a su escrito de, desahogo; 
el cual contiene una copia simple o impresión del "PERFIL DEL PUESTO". correspondiente. al 
"Gerente Gene'rdf-.'.723 - . . .. . e • 

En dicho··~lemeiit6. s~ ad~iert~\ue el. Gere.~te Gene;al de ~BIDERM se encue~tra jerárquicame~te 
debajo de la Dirección Adjunta de dicha empresa~ y que tiene dentro de sus objetivos: "Planificación 
y' .. dirección .de las actividades y operaciones de la producción y servicio. Operación de, Ja fabricación, 
logística, cofnercializdción' Administración-del personal. Supervisar laspolíiicas, objetivos y presupuestos 
e'-stablecidos poda.dirección". · : ,. 

721 Folios 2982 a·3253. 
722 FoHos 25 i l a 2525. 
723 Folio W96. 
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COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPmNaA ECONÓMICA 

• • 'l. "" 

.. •· Respuesta a requerimiento de qilincé·de·octu·bre.de·d·os mil quince · . 
• 1'',i. ··r , '• 

El quince de octubre de dos mil quince, AMBIDERM presentó un escrito en fa OFICIALÍA 724 para aclarar 
ciertos puntos relativ~~ al .:requerimiento· de infomíación antes seiiálado, y· exhibió, ehtre otros, los - n 

siguientes anex9s: ' · · · · •' · , : · · ' ' 

j_;. "Anexo 1": como parte ae dicho ~eio AMBII>ER~{ presentó la copia simpl~ o i~pre~ión, de la · 
.. escritura pública número seis mil setenta, !ie·dós de noviembre de dos mil diez, pásada ante la fe . 

del. notario público cuarenta y c:uatro, en. Guadalajara; 'Jalisco; por la que· se hizo constar la 
protocolización deÍ ~eta de asamblea general extraordinaria de AM'BibERM, ae primero dé octubre· 
de dos mil diez:72: .Eh dicho instrumento se· observa que el capital social· ~e AMBIDERM se 
encuentra constituido ~e la siguiente mánéra: ' 

' ACCIONISTAS ACCIONES. TOTAL IMPORTE 
.. . '.~ 

Fiio Variable Acciones • ,1 ~. 

1 ; 
!".. 1 • .-

Asimisrrio, como parte del anexo 1 ,''AMBiúERM pre&.erttó la copia simple o imp~esión,. ~dé. la 
escritura pública número treinta y dos mil éinc'uenta y siete, del veintinueve de agosto de dos mil 
cinco, pasa~a ante la :(e-del notario público-suplente adscrito,y asociado al titular de la notaria 
-catorce, en Guadalajar~: Jalisco; por la que se hizo constar la protocolización del ac4t'de asamblea 

. ·general ordinaria de AMBIDERM, de veíntiocho de julio de dos mil cinco.726 ·En dicho documento_ 
se advierte la .ratificación de ESALCEDO como administrador úrtiéo:-

~ ... "A~exo 5": como parte de dicho anexo AM1;3IDERM presentó copias simples o imDresiones del 
"Or.ganigrama Ambide,;m", coqespondiente,a los ,años. comprendidos de dos mil nueve· á dos mil 
· quince. 727 De dichas copias; se desprende· que de dos mil nueve a dos mil quince: i) ESALCEÍ>O fue 
Director General de AMBIDERM teniendo asignado el correo. electrónico corporativo 

; ii) DARREOLA fue Di!ectora Adjunta de AMBIDERM, teniendo 
asignado el, correo electrónic<;> corpo~ativo  y iii) CLEAÑQ fue 

, Gerente General de · AMBIDERM, teniendo a~igp.ado el .. correo .. electrónico corp9rativo 
. · : ,. ·· ,; 

Asimismo, COIIJ.O parte· del "Anexo 5", AMBIDERM presentó copias simples o impresiones· del 
"PERFIL DEL PUESTO" d~l "Director Adjunto" y del "Director General".728 .. En dichos elemerit.os-se 

• • 1 \ ., 

. 724 Folids 373 i a 6354: . 
12s Folios 3785 a 3797. ,: · 
726 Folios 3798 a 3817. 

' ' 

727 Folios 3823 a 3829. De igual forma. AMBIDERM presentó el mismo organigrama en eJ. escrito de diez de septiembre de dos _mil 
quince (Folios 3089 a 3094); no obstante, al presentar algunos errores de impresión se le requirió que lo volviera a presentar. 
~28 Folios 3819 y 3820, respectivamente. , 

. . 
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' COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPmNOA ECONÓMICA 

advierte que el Dire~tor Adjunto .de:AMBIDERM se encuentra jerárquicamente debajo de la 
· Dirección General de dicha empresa., 

... ~ • : ¡ j. ' ... 1 ) .'. .. ... 

. .• .. En el. ~'PERFIL !)EL PtJES{Q" de "D.b:ectorAdjünto" se indicó:como objetivo del puesto:  
 
 

pe igui fórrJa:, p~a;e) 'pu~sto "D~rect~r Ge~~raf' de .t\MBIDERM se estableció el- siguiente objetivo: 

Conclusiones de ambos, requerimientos · · · .. 

AMBIDERM reconoc;ió que: 
e . 

...,. 

• El Director Adjunto de AMBn;>ERM se encuentra jerárquic3.!llente debajo. de fa Dirección General 
de dicha empre;a. Siendo que el objetivo del puesto de Director Adjunto es, entre otros, vigilaj y 
coordinar la administración de los recursos y del puesto de Director General, entre otros,_.dirigit, 
coordinar, vigilar: y controlar el funciorláiniento de la organización. ( . . - _; 

1, •I " 1 • 

• D~OLA fue Directora Adjunta de AMBIDERM;por lo menos de dos mil nueve a dos mil q~füce, 
. Y: su correó electrónico corporativo ,es " ". Durante dichos· aiios, 
. ,DARREOLA füe la-encargada de ·determinar los.precios y descuentos a ofertar para guantes.de látex 
para· cirugía y· para exploraci_ón, que fabrica AMBIDERM en los procedimientos de licitación· 
convocados por el sector salud . . ' ' 

• ,ESALCgD6 ~e-p_iréctor·General-de·AMBIDER.M,.por lo menos de dos mil nueve'~ dos mil quince, 
. teniendo asignado el correo. electrónico·corporafrvo . Asimisnio, es-

y administrador único de AMBIDERM. . 

• · Dentro dé lás personas que fungieron c~mo r~presentantes legales de AMBI~);:RM en los 
'procedimientos de licitaéión pública de productos de·látex de dos mil nueve a la fecha, figuran: i) 
DARREOLA quien es. titulár del correo electrónico corporativo  ii) 
CLEAÑO, quien es titular del. correo electrónico corporativo    

 . · , . . 
. ' 

. •. ·CLEAÑO fue Gerente General de AMBIDERM, pot lo menos de dos niil nueve a dos mil quince, 
teniendo asignado el correo electrónico corporativo . El Gerente 
General de AMBIDERM se encuentra jerárquicamente debajo de la Dirección Adjunta de dicha 
empresa, y tiene dentro de sus objetivos: i) planificar y dirigir las actividades y operadone~ -~e 
servicio; ii) la operación de la comercialización; y iii) supervisar las políticas, objetivos y 
presupuestos de la dirección. · 

' 
'.B~4:2· R'esp'!esla$ '! los requerimientÓs por part~ de_ DEGASA-

. 1 
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• Respuesta de ocho de octubr.e de dos: iµil ·quince - : -· 
.- 1 

,En el EXP~DIENTE obra ele·scrito presentado pot DEGAsl en·la0 ÓfIC1ALÍA éi o~hp d~ o.étubre de d9s 
mil quince 729 en resp-µesta al requerimiento de información emitido el dos de septiembre. de dos mil 
quinée, 730 .(?n el cual. DEQASA manifestq lo siguiente: . , ., ·, " 

' , ; 1 ' • t. ' .. , - • 1 

"[ ... J ' ·.. -' '1 

• 
··• .22. Señale.él nombr~- de todas"las personas que·hanfungid; com_o_representantes legal~s.de.DEGAS,4 en 

los procedimientos de licitación pública de proi:luctos de látex de dbs mU nueve a lqfecha. De igual forma, 
proporcione su correo electrónico y datos de_ contacto. · 

• • t • • . J. i ~ ' • 

[FMONTES]. ' 
 

[ ... ,] 
[JALVA] 

 

[ ... ] 

... '.; ~. 

_., J . 

~ ·: 1 

•, 

1 ·, .•·· , ~ 

28. Indique qué personas. de dos mil nueve a la fecha, han sido las encargadas de determinar los precios 
v los descuentos ile los guantes de látex para "Cirugía y para exploración que DEGASA oferta en los 
procedimientos de licitación. A_l respecto, señale no»Jbre, puesto, el tiempo que lleva desempeñallo o 
deserripeñó dicho puesto, correo _electrónico y Otf'.OS datos 'de contacto de,4ichas p~rsonas,. :<. . ... 
. [. .. r 

 
 

 

 . 

[ ... ] [énfasi.s,añadido]". 
~-- . 

·' ... 
.. l ~ • : 

Asimismo, DEGASA pr~sentó como anexo. a dicho esCri~o uri -elemeritó aportado por la ciencia 
consistente en un &seo éompacto,731 que contiene, entre otros, el archivo identificado con el nom~re 
"Anexo Respuesta 9", en el cual se advierte·un "ORG,1Nl(!RAMA CORPORA'J}VO"; un listado .de las 
personas que desempeñaron puestos directivos ·dentro -de ·DEGASA; y una relación de· las funciones 
que tiene cada puesto dentro de QEGASA. , 

' 
Conclusiones 

DEGASA reconoció que: 

729 Folios 3688 a 3715. 
730 Folios 2944 ~ 2963. 
731 Folio 3713. · 

' ' 
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• FMONTES y JAL v A' fueron representantes,legales de DEGASA en los procedimientos de. licitación 
pública de. productos_ de látex, de d9s mi! nueve a la fecha en que se desahogó el requerimiento de 
informádón. " · .. '. · ~ · . · ' · · · . · . ;' · ; · -

• 

• A JALvA le fue asignado el correo electrónico corporativo  y_a fMONTES el 
correo electrónico corporativo  · · 

Asimismo, del "Anexo Respuesta 9" se desprende que: 

- t' Resp~~sta d~ ~eintiocho de. junio ·cie dos mil dieciséis 

En el EXPEDIENTE obra el escrito presentado por DEGASA en lá OFíCIALÍA el veintio'cho de junio de 
dos mil dieciséis 732 e~ respuesta al requerimiento de información emitido el dos de junio de dos mil ·_ 
dieciséis;733 enel cual DEGASA manifestó lo siguiente: 

"[. .. ] 
3. Señale quiénes eran los principales competidores de DE GASA en la fabricación y distribución de 
guantes de látex cuando entró en el MERCJ.DO INVESTIGADO. Distinga entre guantes de látex para 
exploración y guantes de látex para cirugía. 

732 Folios 9964 a 9986. 
733 Folios 9594 a 9607. 
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- -

. '":_.: . ;, · .. ) (: ...: . ~ . . 

,, 
(' 

, .. , Se info.rma a esq H Com_isión que en 1998,. año en que DEGASA: incursionó en el mercado dé lafapricación 
- y disiribuéión de guan(es .<!,e látex para ~ploración y cirugía, sus;_-p,rincipiiles competidores eran: 

·~·. · [GALENOJ [HóÜDAY]y [ÁMBIDERM]. Dos años después entró como competidor [DENTILAB} • 

'; 

[ ... ] 
• • • - • ; •, j I f -\ • • ~ • 

· 15. Indique si DÉ,GASA, inantien¡ J!n registro de los prec,ios, descuentos y/o adjudic(!,ciones · de sus 
·competidores respecto 'detlas ofertas realizadas por éstos ·en los procetÍim,ientos de licita~ión con11ocados · 

I 'f.l 1• " 

por el sector salud para la compra de :guantes de ld,tex·p9ra·cirugfa y/o para exploración. 

DEGASA elaboró algunas tablas que ~ontienen información como la-referida en este· numeral. 

'.i 16. En Cliso que su r~spuest~ ~Í ~umeratinm~diato anterior sea-afirmativa, indique-lo siÍ:uiente: 

a) Detalle que información contienen dichos registros. 
' . ' 
b) Con qué fin su_ represen_tada lleva tfichos registros, . . . . , /. 1 

· c) Qili-petsona ha sido la ~ncargadll de elaboro,, los registros.desde que DEGA,~1, llevt1,,los mismos. 
Indiqué también si existen otros empleados o funcionario,s (o ex empleados .º exfuncioilarios) de 
DEGASA involucrados en 'la elaboración y mantenimiento de estos regis¡:ros. . 

Para completar su respue'Sta,. preseñfe ·enJormato _electrónico. cualquier do~úment,r que respalde su 
dicho. . . ,• ' . ,. ~- . . . i. . ' , ' ' 

24. De la información que obra en el expediente, se desprende que llENTILAB y DE GASA mantuvieron. 
al menos entre dos mil doce y dos mil trece; una relación comercial respecto de guantes de látex para 
cirugía, particularmente para el abasto de la licitacion OA-019GYR047-N54-i011, en la cual 
DENTILAB resultó adjudicada con el cien por ciento (100%) de las asignaciones de ese tipo de guantes. 
Al respecto_: · · · · · 

La relación mencionada consistió en surtir con nuestra marca, parte de su contrato de licitación 

formalizado con el [IMS~]. Para este' efecto, se decidió que algunos destinos serían abastecidos con 
nuestra _marca. 

[ ... ] 
El volumen entregado al IMSS, fabricado por Degasa, representó el 39% de lo asignado en el contrato a 
Dentilab. 

27 . . Explique los principales retos a los que DEGASA se ha enfrentado dentro del MERCADO 
INVESTIGADO. 

[ ... ] . 

 
 · 

[ ... ]". 

Conclusiones de este segundo requerimiento 

DEGASÁ reconoció que: 
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ÁMBIDERM, HOLÍDAY, GALENO, DENTIL,AB 'y DEGASA 

1. En mil .novecientos noventa y ocho; DEGASA. incursionó en· el MERCADO INVESTIGADO, teniendo 
"- · como competidores a GALENO, HoLiDA Y~ AMBIDERM, y dos años más tarde, inqurs~onó · como _ 

competid9rDENTILAB. ' . 

2. Elaboró tablas que éontenían registros de los· precios, descuentos y/o. adjudicaciones de sus 
competidores respecto de las ofertas .realizadas en los· procedimientos de licitación convocados por 
el sector ·salud para la 'éompra de guán!es 4~- látex para cfrugía y/o para ~xpl'oración. : · 

• • 

·3_ Dichas tablas conteníani
 y fueron 

elaboradas por ' 
, • ' - > 1 •' \ • - 1 "> ~ 

4. Respecto de la licitación OA-019G YR04 7-N 54-2011, en la cual DENT~LAB resul~6 adjudicada:con 
· · ~l cien por ciento de las asignaciones· de guantes de cirµgía, el Volumen entreg~do al JMSS, 

' ' . ~ . . ' . . . 
-- __ fabricado porDEGASA, representó' el 39~_de lo asignado en e\ contrato a DENTILAB.'... · ., . 

5. Uno de. lqs principales retos a-los que DEGASA se ha enfrentado dentro del MERCADO INVESJ'IGADO , 

, .~ 1 

Asimismo, DEúÁSA pre.sentó c~tno ane~g _.a· dicho, escrito un ~·leinento- aportado pór la ciencia 
consistei:ltt;. en un disco ·compacto,734 en,:~l cual se advierte, entre otras cuestiones, una carpeta 
denominada' "Ánex<? Respuesta 16'', con, cuatro archivos de Excel. . A continuacion, se muestra la 
impresión de pantalla de a,gunos de ellos: . ·,. , · , · _. " · 

~ , , e\ • . + ... 
• . "Añalzsis [sic].guantes 2011.xis'''., . ," _ - ., 

l ) • ·.,.~. " 

1 ·~ . 
"i " •• t. 

-<"_ • r '. -~ 

'' . '· 

734 Folio 99'86. · 

470 

El
im

in
ad

o:
 3
4 

pa
la

br
as

.

B

**
**

**



·~.· 

· .: . Pleno . ' ' 
1968:3 

1 • : RESOCUCIÓN 

. 
• 

\ .:r ) >: Expediente:DE-0~4-2Ó13-l 
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-¡--t--- ' tr ~i±A/ll<!:L~J2: UNDAllfS VALORfS ---~-'~!:L..:..:.9.1.1 UNllADES.: VALORES ~ 
OP DEN ESP DESCRIPaDN ura CA TIPO CANTIDAD PMR ASl&NACIDN ASIGNACION ASIOIIACION CAIITIDAD • PMFI ASIBNACI ASIBNACIDN ASl&NACKJN e 
O NT Z012 . 2812, .,- 201Z ZOR 2011 2011 • 2011 - !Off 20II 

-·- ---·~· 

• "Asignacion [sic] de guante cirujano IMSS 2q1?" 

....... 

• ... -,7.,. 
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19689 Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente DE-024-2013-1 
AMJÍIDERM, HOLIDA Y, GALENO, DENTILAB y DEGASA 

COMISIÓN FEDERAL DE 
CO~ETENOA ECONÓMICA 

•.Y 

Productos que demanda 
ei IMSS para el periodo 

IMSS 
ZOÑA 1 - , : SÉDENA 

Total· 
del 2012· 1--C-AN_T_.ID ... AD--+--C-ANT_:_1_o_AO--t 

- · 4,694,754 .:4,li9{754 '' ,. ,,piezas .... J.' % 1 ,,4,694,754 --

e:t:~~:% ri~,,~: ::.·:~::.J:m·I~ · ri~~ 4,694,;54: 10~:~~:: 19,389\,4~02 

oso 4,694,754 [ 100.00%[· 

guante 'OEGASA ... ; _7,93:,~:r-·--- '_15,68l _ o:::.!:..S2 _¡_,_piezas_---+·-·o~ñO%i·· .. J,952,952 

esteril 7 DENTILAB 4.tll 100% 4.üi 100% DENTILAB 1 7,952;952 1 100.00%! 32,845,691.76 

oso ' oso 1 ' ··7,952,952 i 100.00%! ' 

7,573,606 ... _.,_14,285 ...... _. J,587,891 _!,_,_,_,,piezas _.J.,_% ... J_. __ J,SSi,891. ---
guante OCGASA · _ 4.131............ 1 DEGASA 1 ! 0.00%! · 

esteril 7% !)ENTILAB ......... , .. '. __ , .. ~:~-~.!.:!~ · 4.131100% DENTILAB I 7,587;891 i 100.00%! 31,337,989.83 

OSO . OSD 1 7,587,891 l 100:oO%J . 

,----• .. -.. 4,057,975 ,, ___ . ___ 7,465_ .. __ ........ 4,065:440 .. J .......... Piezas ................. % .......... .a ......... 4;065,440 . 
. guante ' DEGASA 4.131 1 DEGASA 1 . . i 0.00%l 

e'stenl 8 DENTILA!1._ .. _ ,., ............ _4:131_100% ................. 4.131·100% OENTILAB .... JI ____ 4,065,440 , .. 100.00%l,,16.790,267.20 .. -···. 

OSD ·OSD 4,065,440 1 100.0Ó'lÚ 

, · . 160;312 ··--·3,612 __ ·-· .: .. ~~~~. __ j ... Piezas ..... -.l .... % ....... 163,924 
guante !!~~~~ . 4.131 1 . DEGASA 1 . i 0.00%l - ' 

esteril 8% DENTILAB ,········· 4.13! 100% ' 4.131100% DENTILAB 1 ' 163,924 ! 100.00%1. 677,006.12 ... 

OSD OSD -1 163,924 l 100.00%f 
24,464,961 · piezas · i % 24,464,961 · · 

--·-------·--··---·-----.. ··---...... ¡'" .. ····--·-·-.. - .... -¡ ..................... + __ .•..• ...... .• .... ¡. ,riEGASA----- ----- .. -.... -~-r º·ºº% 1 ·-- ---_--- ·=- . 
--···-·-"··---+-----+----1---l-----,º~~- :,?1,464,961 í 100.00~ f 101,040,289 _:_ 

. - 100.00!b, 101,040,289 _ 
' 

......• ,, ·-··o·······-c---+'- ... , 1. 
, 1: i 1 ,-• .,_,_ 1 ! 

• "Guante· 2011 - 2014.xlsx": 
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]):xpedient~ :P_E-024-2013-1 
-AMBJ:DERM, HolIDAY, GALEJYO, DEN'TILAB i DEGASA 

,-

2011 1 2012 2015 1 

'· 
Me<tlzino S6J.7Jt.4J2.00 , S42M6.479'.00 1 ""695914.00 SJ9.1274U.CO S53.419.'1SO.oo sso.ms.tJ.6.01 su ·-m.,s S21.n1J4S.«I • so.om u,. .91 
Grondo 516731544.001 1 =~ ,..,m, $11.45&.Jl•JOI 1$»..&S,250001 S2U21.$?0.00I • 1 S7.1"-~I $0.00 50,00I Sll,416,0G>.U $ <M<ll08.l6 
~~ • Sil Slo.as&.611-"' S11 '5411.0Jl $1S3SUl7.A>1SSU4s.&J SSM77.2 1 S14A7U61.l1 SWl9355.l1 

~---·-·--~-J ____ r:_--i- ---L-.- ----t -~-.J ·--- __ i ___ ·=L- __ l_ __ __ J._ __ +-._1 _____ ,..i.-------1 
. t . r- , , l r . 1 .. T.. 1 -,--:- 1 , .. 

2011 

.ll!!!l!!a!a. AM DI., 0G 

~~!!!.~ U•Ull u~~ 

Cl.!"l!_!!_OJ. UIJYS S.7'GI08 
Chvjlno 7 S'1Smo sm.m 
q_ÑJ!ño~_ l.773.L&ft lG5 
Clf\Qlno&. 76.111 10-
!O.!"!.~. . ,_ - ILOU.144 1 --·· 1 
aiíéo_._ 7lUIS 1 Q,3'91 1 
Me<ltano Sll!l'.IBO 391."S,C 1 Gmcre- 16SOC6 247<M 

J:!>T.!L:El< .. tD.161'1. JL1J!.1JH -·-

AM 

' U:1.0741 
71["1~4' 1 
l'U16 

- US7.1MI, 

0G 

'8.Gll l 

Ol 0G 
USO.S'l9 -

U'2.lff 2.!JIIIJ 
U106'S 1.SIUQ 

,S.011 6$.S<ll 

... 

l I l f 

DI. 

I.SOL•SS 

JSS.2'8 1 Q'7 --1 6'103& 1 1 116.2511 . "Jllrl.UIII I 

!:llm.1$7 

__ e 1 

$1.102 
1' ·•- msn1 

Ul.713 - --__ ___¡ __ ~ 
_, _ ___,¡~~-~ -----~------¡ __ j., -±--t, ....._____._.-i :::;::-_-+-1 -~_L=_t_-__ :t=-3 -+--------1--------·-+----- , , r I F=, -+-:- 1 

1012 10U 201• ,, Cl)KM!J)IC 

Ol 0G AM 
s 4.30 s '·" s . •.so s '·" 

GAWIO 
Ol 0G ·- f1atenol 

$ '-70 ·s. .US 
s J.70 s S.6$ 

_tfM • ..,.~--"AM=---,i-,,-....a"'-=+=--""'":-.,.,-t--=AM"---,i-,,--Ol=-..,.,.,,-¡--OG=-"-· +---AM=---t-:--""-,..,.,.,1-:,--"'...,_,:-e-t---='--+.--=-=-+:-:----';.;..;,-,,-l---'-=--t'-----I 
&-~~"¡.-----1---==+;---....:a.a:+-----1i-;~'----"'::=::+---+----+.;;...-..,.;:=4..;...---=:::+----+;....:.--=a:+:"~.....::=4----+-----1 

s 4-30 s '-" 
s •.so s 4.53 

s uo s uz 
s J.74 s S.10 

ciiiilono1., S 4.45 c[,v¡.~:_¡_1·.----i-;----?--;+"'--"a.;-t----l"s;-----,'"'_,,'+---+-----1..;...----i-;---"-----+.;--~-.--"-r---'---1,-----1 
$ 00 s . '·" - --· ~-- -· -=,':u -- _¿_._ ..... ~- .l ~--· ·-. J __ - r ;.. ·-----"'"-·!'1---'--"-!-="'-==----=--=, ===~=-~1'--"""'"'-~¡=.---_ .-,"-.=== . .,I;, ="'--'=-'!'1."'."""'"-=~1--'"'"""-=-!,==-=,,!"---..... ~ 

?leo s ico.u s ns.so s _ nuo s 1u.oo s 12&.S1 s sus s 91.6< 
Me<lle!IO S IOS.00 $ 111.50 S · UUO . • ·S 12~ $ 2l4Jll S 97.9' $ • 9'.ot 
Gioñiie'"" s -110.00 s ns.so s naso s ·mm s 116.<0 s ,us Sl.96 

82!3 
81-72 

101:11.0_ -:···- ·-:- ----,_-·_ ::--~ , •• --•- ·---- • r:-:.:. --- :--·.:--·:·-: i,:;_::· 

GXCK 
GXMO 
GXGO 

l 

• 

~--
1 

"GUANTE 2011 a 2014.xlsx": 

2011 2012 
AM DI. 1 0G • AM 'DI. 'OG 

$0.GO- $8,596,416.771 s1.su.nu1 $0.00 $22.491.627.46 .,.,,. 
$0.GO $11.601.454.ll61 $l3,ffl,80L1( $0.00 $st.02S,863.SJ .. ,, 
$0.GO - 14,!M$.84U7t 13,U0,142.03 $0.00 "6,283,631.62 so.o 
$0.GO . _$7.Jl&,450.6'1, $8,°'6,ROM · $0.00 $1.9,440.946.63 so.o 
$0.GO $307,231.441 $2ll4.S17.23 .,,,. $7A.022.73 so.o 
$O.GO $42.Wll,402.3'1! $42,ISJ.018.11 $0.GO sm.oio,1191.91 so.oc 

i ~, , 1 .-
$$.2)7,:zot.67 $7.241.162.91 $15,40$.692-04 ~-619.19U6 

S73 9)7 750AO $49 748.W,78 $107.s27 -24 """l99""'.38 
·$21.GS986'.60 $ll Ol.S,319.04 $47,123,487.36 $2Q 2"6.ffl.17 
$IOJ-»"--67 saa.-.11 - $1-,419.64 $1]-9J9At ....... 

1 l 1 1 :• 

De los archivos -anterio:r:es s'e desprende lo siguiente: 
• : •• - • 1 - • - ~ 

2013 
AM Ol ' 

" 

$0.GO $1U44,slU8 
$0.GO $22.342.838.18 
SO.GO - $21.159,938.97 
<ft_Oll $11.3:ZS,967.28 
$0.00 $473.914.87 
$O.GO $69,147.IO> ... 

S9,611 .. 90J.00 $1',399.330.24 
$61.966.910.00 5'2.Sll.24$.78 
$26,41U6s.20 $26,472.963.20 
S-L7Ja.20 $UJJOJ,ttU, 

,_ ,, 
' 

1. DEGASA elaboraba SUS· propios CU!-DROS CQMP ARA TIVO'S. 

:'.J . 

._ 
' ' 

2014. 

' DG AM . DI.·. . DG 
$9,294.083.64 SO.GO $3,734,443.M $14,750,463.5! 

$14,999.145.63 so.oo $S,5SUI0.07 $21,944,97C);U 
$l4,2D5,04SA! so.oo $20,431.888.11 S,S,139,9!17.81 
$7.EOl.323.7 so.oo $UD1.l4S.67 $U,10l,7II0.9! 

., Sl1U49.I SO.GO $0.00 $539,930.63 

$46.419.748.1! so.oc SJ2.S2J.187,SJ $SJ,477,J43.Jl 

$UU.139AO ,$0.00 ...... 
$11.386.78$.4$ S2U2Ul43.60 so.o 
'$7,15).0,UO $0.00 SO-"' 

so.oc $2S'JSll,Ol1AS $21 J21.84J.60 -' f r f 

2. En.estos se registrarpn los montos, precios o cantidades que eran adjudicados a ÓENTILAB, 
DEGASA y AMBIDERM respecto de guantes de-látex para -exploración y cirugía. 

3. Dicp.os cuadros realizan comparaciQnes- que permitirían monitoreai' la práctica monopólica 
absoluta. 

B.4.3. Respuestas a los requerimientos por parte de DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA 
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Expediente DE-024:..2013-1 
Á!efBIDERM, HOLIDAY, GALENó,DENTILAB,Y DEGASA 

. l. Respuestas a los requerimientos por parte de DENTILAB 
' .. ' '' 

· • R~spuesta de si~te de octubre de d'os mil quince· 

End ~XPE[?IEN;E obra ef esc~to presentado· por-DENTiiAB en la ÜFICIALÍA°d siete:de octubre d~ dos 
mil quin~e 735 eq r~spuesta al. requeijmientoº de infon,n~ción'. ~mitido el dos. de. septiembre_ de dos mil. 
qui~ce, 736 .en el ~ual DENTILAB manifestó. lo ·siguiente:1 • • •• .: ~ • 

..,. ~ , -
"[ .... ] 

< • ' 

5. -Apcionistas de Dentilab con porcentajes de acciones· ·de· cada uno de ellos, señalando como se ha 
modificado l'acQmposición ace,ionaria·del 2009 ala/echa: · "' 

:••• . '--;. . . . 
: .. 22. Señaltt el nombre de.toaas las personas que han fungido como represeniantes legales ae DENTILAB 
.. e!J ios p,:ocediinientos. de licitación pública de productos ,de látex· de dos ·mil· hueve ~. lafecha: Di igual' 
forma, proporcipne su correo electr(mico y datos de contacto. 

J.:.] 
Datos·de Contacto . 

 ... ] 
.[: ] . . . . : 

,...., 28. Indicar que personas, de 2009 a la fecha, han sidO encargadas de·dete'rminar los precios descuento~ 
de (i;Js gua,:,te'Í'efe látex para cirugiay.exploración que Dentilab oferta en los procedimientos de licitación. 

' Al respecto, señalar nombre, puesto, el tie~po que lleva des~mpef!¡ando o deseinpeño [sic] dicho puesto,-
correo· ele~trónico y otros datos de contacto de dichas personas: · · . 

29.~'Explicar detalladaménte qu¿ .relación tief!e Dentila~ con la empresa ·d~nominada [DEGASA], 
presentando documentaciÓf! que sustente el dicho.' . . . . ' . 

30. Indicar si de 2009 a la fecha, Dentilab ha sostenido comunicaciones '(presenciales, telefónicas, vía 
correo, etc.) con Degasa, de ser asl señalar; · 

a. Tipo de, comunicación. , 
b, Nof!l_!Jre y cargo de l~s personas que participaron en las.mismas pór parte ·de Dentilab y Degasá, 
presentar da~os de_ correo elect,:ónico y teléfono de ·los_ foncionarios de Dentilab y, de conocerld;, 
de los funcionarios de Degasa. 
,c. Fecha aproximqda de cada una de estas·coniuríicacion'es, 

735 Folios 3613 a 3685. 
736 Folios 2922 a 2943. 
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1 tfS.. 9 ;{ RESOL:~~~: 
. . . 

Expediente DE-024-2013-1 
AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB Y DEGASA 

d Lugar donde se desarrollaron, en su caso. 
e. Propósito u. objeto de la misma. 
j En su caso, la información que se intercambió en di<:has comunicaciones. 

De la información con que se cuenta se señala ~o siguiente: 
a. Presencial, telefónica y/o Electrónica: 

. b. [EPUENTE), Dentiiab: 
· ·. [SÉCRETARIA ], Dentilab. 

[FIBARRA), Dentilab . 

. [JRODRÍGUEZ), Degasa. 

[ ... ] ,•l, . ' 
[JALVA), Degasa. 

[ ... ] .. ' 
c.  

 . ' . . 
c. Por lo que respecta a la relación 'C'Omo competidores de manera esporádica a lo larg'o de 'los 
allos indicados. · 
d Por-lo que respecta •a la relación.comercial principalmente por correo y/o telefónicamente .. 
d Por lo que· respecta a la relación como competidores. ·en su caso en evenlos de los 
procedimientos de contratación. ' 
e: Por lo 'qUe respecta a la relación comercial que existe con Degasa temas relacionados como 
abasto, precio, etc: · . · 

. 1 

e. Por lo que respecta a la relación com'O competidores. con ningún obieto o propósito sino en su 
caso al coincidir en procedimientos de contratación pública. 
j  

 [sic] ' ' · 
la 

j Ninguna en particular. 
' [. ] 

r •· • ., t, "" 

31. Señalar si Dentilab y Degasa actualmente coinciden o si en el pasado.han qoincidido,COf!IO miembros 
de alguna cámara o asociación, de ser así, señalar en cual y el periodo aproximado. , , -

Hasta donde se tiene referencia en la [CANA CINTRA] y la Cámarci Nacional de la /fl_dustria 
Farmacéutica. · 

. ,. . . , 

32. Explicar detalladamente qué relación.tiene Dentilab. con [ AMBIDERM ], presentando documentación 
qu(l sustente el qicho. . , .;.. · , · 
La empresa Ambiderm fabrica y cdmerciaÍiza distintos productos del ramo de material de C?Jraci_(!n y/o 

dispositivos médicos, específicamente de los guantes de látex es competencia de [DENTILAB]. 
33. Indicar si de. 2009 a la fecha, Dentilab ha sostenido comunicaclones (presenciales, telefónicas, vía 
correo, etc.) con Ambiderm. de ser así, -señalar: 

a. Tipo de comunicación. . 
b. Nombre y cargo de las personas que participaron en las mismas ppr parte_ de Dentilab· y 
Ambiderm. presentar datos de corre.o electrónico y teléfono de los funcionarios de I)entilab y, de 
conocerlos, de los funcionarios de Ambiderm. 
c. Fecha aproximada de cada una de estas comunicaciones. 
·d Lugar donde se élesarrollaron, en su caso: 
_e. Pr'opósi(o ~ objeto·de las mismas., 
i En su caso, la información que se intercambió en dichas comunicaciones. 
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Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente Di>024-20l3-I 
AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DEN_,TILAB Y DEGASA 

De la información con que se cuenta se señala lo siguiente: · 
a. Principalmente presencial. 
b. [FIBARRA), Dentilab. 

[CLEAÑO), Ambiderm. 
c. De manera esporádica a lo largo de lo; añ'Ós indicad_os. , 
d. En su caso, en eventos de los p;ocedimientos de contrataCió'n pública. , 
e: Con ningún objeto o propósito sino en su caso al coincidir en procedimientos de· cóntratación 
pública. ' · 
f Ninguna en particular. 

34. Señalar si Dentilab y Ambiderm actualmente coinciden o si en el pasado __ han coincifl_idq como m_iembros 
de alguna cámara o asociación, de ser así, señalar en cual y el periodo aproximado. 

Hasta donde se tiene referencia en la [C,'.\NACINTRA]. · 
35. Explicar detalladamente qué relación tiene Dentilab con (HOLIDA Y] y [GALENO], presentando· 
docuinentación,que sustente el dicho. , . . , 
Las empres"as Holiday y/o Galeno fabrica y 'collJercíaliza'·distint~s p~oductos. del ,:amq de material de 

· curación y~o dispositivos médicos, especificamen(e de l(!S gu(lrites, de látex ,es competen_cia de 
[DENTILAB]. . . .. . . 
36. Indicar si de 2009 a la fecha, Dentilab ha sostenido comunicaciones (presenciales, telefónicas, vía 
correo, etq.) con Holiday vio Galeno, de se,: así, señalar: ,. 

d. Tipó de comúnicación. . 
b. Nombre y cargo de las personas que participaron en las mismas porparte de Dentilaby Holiday 
y/ Galeno, presentar datos de correo electrónico y teléfono de los funcionarios de Dentilaby, de 
conocerlos, de los Junpionarios de Holidayy/ Galeno. - , , 
c: Fecha aproximada de cada una de esta~ comunicaciones. · __ . .. , 
d. Lugar _donde se desarro(larqn, en su cqso. · 
e. Propósito u objeto de las mismas. . 
f En swcaso, la ir¡formación que se intercambió en dichas comunicaciones. 

De la ir¡formación con que se cuenta se señala lo sigu(ente: 
'a. Principalmente preseiicial. 

b. [FIBARRA J. Dentilab. 
Alfonso Treviño, Holiday vio Galeno. 
c. De manera esporádica a lo largo de los años indicados. 
d. En su caso en eventos de los procedimientos de contratación·pública. 

'• 

e. - Con ningún objeto o propósito sino en su caso al coincidir en procedimientos de contratación · 
ptiblica. ' · ·~ ' 
f Ninguna en particular. 

37. Señalar si Dentila_b y Holiday y/o Galeno actualmente. coinciden o si en el.p'asadó han coincidido comó · 
miembros de alguna cámara o asociación, de ser así, señalar en cual y el periodo aproximado. 

En la [CANACINTRA]. 
[ énfasis añadido] ,[ ... ]". 

~..... ' i 1 ' 

a: Anexo 8 

En adición a lo anterior, DENTILAB presentó como ane~o a dicho escrito un elemento aportado por 
la ciencia consistente en ún disco compacto737 que contiene, entre otras, la carpeta denominada "8 

737 Folio 3637. 
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Expedienle· DE:-024-2013-1 
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ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL"· cpn un· atchivo .. -en· formato ".xlsx" que tÍé~e por nombre 
"Organigrama DL". , . 

En dichq archivo·, se- observa una pestaña denominada "Organigrama''; éil la qu~ se detalla el 
·organigrama corporativo de DENTILAB y en el que  

 
 

 · ' . , .. _.- . · .· _. · '°" · · · · · · 
1 

t· 

  
 

' . 

Por último, en la ·pestaña. denominada "Funciones de lps puestos'', s~ advierte uh listado· con los 
priri~ip~es puestos dire~tivos de ÚEN1:ILAB y sus funcio,nes dentro de dicha empresa, entre otros: 

b. Anexo 21 

Asimismo; t?l elemento. aportado por la ciencia · consistente en· un disco c9mpacto 738 anexo al 
requerimiento, contiene, eritre otra~, la;carpeta denominada "21", con un archivo ~n formato ".xlsx" 
que tiene por nombre ".A.NEXO C'', ·en el· cual se advierten ocho pestañas con inform~ción relativa a 
las licitaciones P,úblicas, de p~oductos de lá~ex en las que ÚENTILAB participó directamente, de los 
años comprendidos de-~os mil nueve a dos mil ·quince. En dichos documentos se advierten: el año de 
la licitáción, "número de.Licitación", ''Denominación del producto", '·'Descripción técnica del producto", 
" • . i .i " "'1 ; • " " z:;, b . · " "P d " "R .v S , . : " "O . L . . " preq101uescuento , 1v~arca , ra rzcante , rovee or , egzstro amtarw , tros zcztantes ,· 
"Ganador/es'~ y "Porcentajé; .adjudicado":.·~ . 

• • .¡-- - • - ~ ~ 

• 11' 

....... ' ' 

738 Folio 3637. 
·• f"• r • 
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Pleno 
RESÓLUCIÓN 

. Expediente-DE-024-2013-1 
. AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILÁB Y-DEGASA 

Al ~espec~o, s?bre la~ LICIT ACIQNES 739 se desprende lo ,siguiente: 749 

Numero de Tipo de Denominación del 
Descripción 

Porcentaje 
Zona técnica del Otros licitantes Ganador/es 

Licitación licitación producto < adjudicado 
' ' oroducto 

Guantes de cirugía . TaHa: 6 'h,. 7, ,7;: ' DENTILAB 0ENTILAB 60% 
.. 

, ' ', de látex '"DL".· Y, 8 y 8 'h. OEGASA 
OEGASA . OEGASA 40% , . . 

1 Nacional' ~ Guantes para Tamaño: chico, ' · . ·- AMBIDERM AMBIDE~ 60% , 
exploración de mediano y - AMBIDERM 

" 
·- 1 DENTILAB DENTILAB 40% látex "DL". grande. · ..... 

Guantes de cirugía Talla: 6 'h, 7, 7 
DEGASA 

DENTILAB DENTILAB 40% 
de látex "DL". Y,8y8'h. .DEGASA DEGASA60% 

°' 2 Nacional Guantes· para Tamáñó: chico, . ' . o ¿.,. ,.,.;, 
exp_lora~ifm de . -mediano:y AMBIDERM 

AMBIDERM AMBIDE]™ 40% · - - DENTILAB , DEN.TILAB 60% e¡, látex "DL". grande. -N Talla: 6 'hy,7 ' DENTILAB 0ENTILAB 40% :! DEGASA 
..,¡- é 'h. DEGASA DEGASA60% 
\O 

DÉNTILAB DENTILÁB 60% o Guantes df cirugía Talla: 7y'8. o DEGASA 
c[e látex "DL". . . . DEGASA DEGASA40% 

3 Nacional· Talla: 8.'h. DEGASA 
DENTILAB_ 

DEGASA ·100% SEDENA -- • DEGASA 

. Guantes para 
Tamaño: chicó, -

,·· .- exploración de 
mediano y AMBIDERM 

AMBI_DERM 
DENTILAB 100% 

látex "DL". DENTILAB 
grande . 

' 
.. ' 

Talla: 7y 8. DEGASA 
.DENTILAB DENTÍLAB 40% 

.. · Guantes de cirugía DEGASA DÉGASA60% 
de látex "DL". Talla: 6 'h; 7'h 

DEGASA 
DENTILAB DENTILAB 60% 

¡., Nacional V 8 'h. - DEGASA DEGASA40% 
Guantes-para ÁMBIDE.RM ' exploración de Tamaño: chico. ' AMBIDERM DENTILAB 

DENTILAB 100% 
" látex"DL". 

.. 

. Talla: 7-y 8. DEGASA - DENTILAB OENTILAB 60% 
Guantes de cirugía ' DEGASA DEGASA40% ., 

de látex "DL". Talla: 6 'h, 7 'h ; DEGASÁ'· 
,. 

DENTILAB DENTILAB 40% •. 

-2 1 Naciónal v.8 y,: DEGASA' 0EGASA60o/d 
o -, 

Guántes,para 
. 

- - < : 
.. 

AMBIDERM AMBIDERM r.!. exploración de Tamaño:.chico AMBÍDÉRM, 
e¡, látex "DL". DENTILAB 100%. -N DENTILAB DENTILAB 40% :! Talla: 6 'h y 7 Y, DEGASA 
..,¡- DEGASA 0EGASA60% 
\O o Guantes de cirugía DENTILAB 0ENTILAB 60% o Talla: 7y 8 DEGASA de látex "DL". DEGASA" DEGASA40% 

3 Nacional ' Talla: 8 Y, DEGASA· 
DENTILAB' DEGASA 100%. 
DEGASA ·'· 

' .. ,, Guantes para 
AMBIDERM AMBIDERM 60% 

exploración de Tamaño: chico, AMBIDERM; 
DENTILAB 

.. - 0ENTILAB 40%. 1 - ; 
látex "DL". ' : 

Guantes dé cirugía '' 
-, 

DENTILAB 
de látex "DL''.. 

Talla: 7 y 8 'h DEGASA . DEGASA ' 
_DENTILAB: 100% , .. 

SEDENA Na~ionar Guantes para. ·Talla: n1, y 8' DEGASA: 
DENTILAB 

DEGASA 100% ·, exploración de DEGASA 
látex "DL". Tamaño: chico AMBIDERM : .AMBIDERM AMBIDERM 

739 No obstante que en el archivo se encuentra la pestaña correspondiente a la licitación·LA-019GYR047-I3-2014, la misma se declaró 
desierta, por lo que no se encuentra contenida en el siguiente cuadro ilustrativo. Asimismo, según '10 sefíalado por DENTILAB la licitación 
LA-019GYR047aT53-2013 se declaró desierta por precio respecto de guantes dé exploración habiendo participado DENTII.:AB,, 

HOLIDAY, AMBIDERM y .GALENO. 
740Las conclusiones derivadas de la información de las LICITACIONES se observan en· el siguiente apartado. 

a 
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' 
' , ' ) 

' 
1 Nacional '· 

:: 
o 
~ 
::'!: 2 Nacional z, 
r- Guantes para 
"d' o exploración de· 
~ látex "DL". 
e:,. .. 3; ·Nacioñal ~~ .. ~ .. , 
"' ,. •¡ . . - -o ... < ' ' . ' 't.,( l 

O, " . ., ... 
' '•' 

4 Nacional 
~ 'l/' - •' ,' '. ' ' 

' '· .' ,Guantes fle· cirugía· 
' de látex •io[". "d' .,., 

z,· r Nacional Guantes para 
r- explorac_ion de "d' 
O· látex "DL". ~~ • · Guantes de cirugía C., N 

"' de látex "DL". 

~ 2 . N:acioilal Guantes para 
exploración de 

látex "DL". 

~ 
o ' 1 
¡::::: Internacional Guantes d~ cirugía 

~ bajo tratados de látex "DL". 
., . 

o • "d'· . ' 
~ ·¡, >- ... ,, ' ,. 
e:, ' 
~ ' 
O· Internacional 

Guantes para 

< bajo tratados 
exploración de 

..J látéx ''DL". '·· . 

, . ....,. ' ,·, - ,. -o . , 
' ~ 

M . .,., 
~ 
"d' Internacional. Guantes de cirugía 

' . ~ bajo tratados de' látex'"DL". . >-
,JI~ i e:, . 
' ~ , 

o . < '· 
..J 

- .. .. 
< ~ ~-~ ~ • Internacional 

Guantes para . a_bierta 
exploración de ..J.O. ~ 

• 'láte,c'"DL". ··' 

·, 

\: , ... "' 
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AMBIDERM, HOLIDA.Y, GALENO~ DEivtiLÁB y DEGASA 

.,., • .J_ 

DENTILAB 100% 
Tamaflo: AMBIDERM AMBIDERM " AMBIDERM 60% 
mediano HbLIDAY DENTILAB. DENTILAB 40% 

AMBIDERM AMBIDERM AMBIDÉRM 40% 
. Tamaflo: grai;ide 'HOUDAY· . 

DÉNTILAB DENTILAB 60%. : 
Tamaflo: AMBIDERM AMBIDERM AMBIDERM 60% 
mediano HOLIDAY DENTILAB· DENTILAB 40% 

AMBIDERM AMBIDERM AMBIDERM 40% 
Tamaflo: grande 

HOLIDAY DENTILAB DENTILAB 60% .. f 
Tamaflo: AMBIDERM AMBIDERM AMBIDERM 60% 

: mediano HOLIDAY ' . ÓENTILAB DENTILAB 40% 
. " 

Tamaflo: grande 
AMBIDERM AMBIDERM .~BI~ERM 40% 

•· HOLIDAY' ' 
.. , DENTII:AB DENTILAB 60% 

.·:Tamaflo:- AMBIDERM AMBIDERM ~IDERM60% 
mediano HOLIDAY DENTILAB DENTILAB 40% 

1AMBIDERM AMBIDERM AMBIDERM 40% 
Tamaflo: graride 

HOLIDAY DENTILAB • DENTII:AB 60% 
Talla: 6 Y:z, '7, 7· ~ ' 

·y, 8v8,Y:z.•. DEGASA_ DENTILAB ,; DENTILAB ! 00% 
" 

· Tamaño: chico, AMBIDERM; AMBIDERM 70% 
mediano y AMBIDERM 

DENTILAB DENTILAB 30% <m1nde 
Talla: 7, 7 Y2, 8 ., - V ' DEGASA DENTILAB DENTILAB 100% 

v8 Y:z. 
Tamaflo: chico, AMBIDERM '·"' 

mediano y ABAMCU ÁBAMCU ABA.MCU I 00% 
<m1nde .. HOLIDAY 

DEGASA 
AMBIDERM . 

·. '. HOLIDAY 
Talla: 6 Y:z, 1;1 · "Distribuidora DENTILAB DENTILAB 60% 

Y:z, 8 y 8 Y:z: Internacional de DEGASA DEGASA40% 
Medipamento y ' 
Equipo Médico, . S.A. DE C. V. "m 

•, 

.,Tamaflo:·chico y AMBIDERM AMBIDERM ','.AMBIDERM 40% 
·mediano HOLIDAY DENTILAB DENTILAB 60% 

ELECTRO MEDICINA AMBIDERM AMBIDERM 60% 
Tamall.o:'·grande 

AVANZADÁ DENTILAB, DENTILAB 40% 
DEGASA ' 

., .. 
Tall~:,6· Y,, 7 y AMBIDERM DENTILAB DENTILAB 20% 

'• 8. 'HOLIDAY DEGASA. ·' DEÓ~SA.80% 

''. GALENO . 
DEGASA 

AMBIDERM 
.. 

Talla: 7 Y:z. HOLIDAY DENTILAB DENTILAB 80% 
GALENO DEGASA 

.. 
ÚEGASA20% 

-ÉLECTROMEDICINA .. ' . .. 1' '. 
AVANZADA -.• '. 

.. 
DEGASA o ' ·,, 

,Talla: 8 Y:z. 
AMBIDERM · DENTILAB 
·HOLIDAY 

.. 
DEGASA DEGASA IOO'y. .. , 

GALENO 

Tamaflo: AM~iDERM 
DENTiLAB :: ' , DENTILAB 50% 

mediano, 'GALENO 
AMBIDERM \ AMBIDERM 20% 

GÁLENO • ÓALEN030% 

,,: 

741 Esta·última empresa únicamente respecto de las tallas ele guantes ,7. y 7 \ií: . , rt .~ • .. I 
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-·Conclusiones def regtierimiento y ·sus anexos 
:_' 

;DENTILAB r~conoció qµe: 
l - .. ' 

l, .  
e , ¡''I 

Tamaño: 
grande. 

AMBIDERM 
GALENO 

COHMEDIC 

AMBIDERM 
GALENO 

COHMEDIC 

AMBIDERM 30% 
G~LEN020% 

COHMEDIC 50% 

2. ·: Las personas que fungi~ron· como representantes' legales de' DENTILAB en prbcedimienfos de 
· · - licifaciónes pubíicas de próductos de iátex, desde dos mil núeve a la fe~ha ,tienen c;;omo dato de· 

éontacto el correo electrónico " ". ·· 
. -

3. '-,  
    

 
 · •! ·, · 

; ' 

4. A~m~RM, DEGASA y GRUPO_HOLY si;m sus ¿bn'lpetidor'es en fos guantes de lát~x. 

5. Funcionarios de DENTILÁB han tenido comunicaciones{vía presencial,telefónica y/o electrónica) 
·con funcionarios de DEGASA; específicamei:i:te: 

DENTILAB DEGASA 

EPUENTE JRODRÍGUEZ 

: FIBARRA JALVA 

Asimismo, DENTILAB refirió que dichas comunicaciones deriváron de: i) , 
; ii) la relación1 de competidores, siendo de manera esporádica ·en los 

,eventós de ios procedimientos de contratación pública. --
,·· • < 1-. • • 

6. -Füricionarios de DENTILAB,.DEGASA, AMBIDERM y GRUPO.t{QLY coinciden en los eventos de la 
CANACINTRA; 

. 7 .. Funcionários de DENTILAB (FIBÁ~A) han tenid~ comunicaciones (principalmente presenci~les) 
con funcioil.arios de AMBIDERM (CLEAÑO), de manera esporádica derivado de que coincidían en 
eventos de procedimientos de 'éo~tratación pública. · 

8. ··Funcionarios de DENTILAB (EIBARRA) han tenido comunicadones (principalmente presen~ial) , 
, con funcionarios de HOLIDA Y y GALENO ("Alfonso Treviño"), de manera esporádica derivad<;> de ' 

que coincidían en eventos de procedimientos de_ contratación pública. ' · . . 
~simism.o, del archivo. "Organigrama DL" se desprende lo siguiente': 

9. EPUENTE ·es el"Difecfor General de ÚENTILAB desde  , 
 

 
  

1 O. FIBARRA fungió como Director de Ventas de DENTILAB de  
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Expediente DE-024-2013-1 
.ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTIL4B Y DÉGASA 

'\' 

• . Respuesta ~e diecisiete de mayo de dos mil dieciséi.s 
.. ,.t. • • ' ~ \ ~ .J t 

El escrito pre;entitdo por DENTIL¡B en la OFICIALÍA el die.cisiete de mayo de dos mil dieciséis 742 en 
respuesta al requerimiento de información emitido el diecinueve de abril de dos mil dieciséis, 743 en 
el cual OENTILAB"r~firjó lo siguient~: .' ·, · ~-- .. :·. 

"Í' ]· 1 
L••• 

3. Señale quiénes eran los principales competidorés de Dentilab en la fabricación y distribución de 
guantes de látex cuando entró en el mercado investi,¡ado . . D~tinga entre 1!'!.ª".tf!.S. de, látex para 
exploración y guantés de'/iítex pára cirugía .. · · '" , ' ·· . · · · 

· Los principales' competidores de Dentilab cuando- entró al métcadá erah, én ·za fabricacion y distribución 

de guantes para explqracion>{1\.MBIDERM] y én la fabricación y distribuci(m de.guantes para c~'rugía, 

[DÉGASÁJ. :t;qbe destacarqite [HbLIDAY] y·[GA:LÉNO] tambfén_participabaweneimercádo, pero no 

eran tof prihhipales" comp~tid~;e;'·d; [DEÑTILAB l en.el m1smo. , . . · · , , , · . . . .. . . ... ... .. ~ . 

[ ... ] ,. 

5. Explique de manera general cómo se ha comportado /a·demanda de'guantes dé látex aflquiridos j,'or 
el sector salud desde que Dentilab incursionó en .dicho mercado.- , , . , , · 

. \ ' """' ~,. .! . ~ • : ~ ~ •,lo, •• 

La demanda· de guantes tuvo un gran cambio a finales del siglo XX y pr__incipios deLs.igld XXI. El éonsuino 
de guantes tuvo un importante ,qecimiento e~torJces en atención a que _las -mejo,:esprácticas ffn el-s~ctor 
salud a nivei. mundia{ soste~iqr! que (!ra. imp,:escindible incrérpentar~la pr.otecció_n ·e higiene,dura7Jté los 
propedimfentos e intervenciones médicas para evitar que el Virus de In~unodeficienc_ia Humana-('VIH') 

· continuara propagándose. En.ese sentido, las enti~ades del sector público adoptaron una estricta p9lf!ica 
de prevención de cualquier tipo de. iñ/ección.: Así, s~s requerimi~ntos dé, giJanies· aumentaron 
significativamente, puesto que dejaron de utilizar guantes reutilizables y comenzaron a utilizar guantes 
desechab.les. : ., . _ . . , . , . . . ~,- .. · ., . ,, .. ,. . ' . - . , ' 
Lo anterior. t1,tvo un impacto para Dentilab, puesto que careéía de la cápacidad suficiente ¡Jara:aten'der lo 
totalidad de la demanda. Adicionalmente, la oferta de productos orientales qué no·'cúmpiían ·con ·tas 
características mínimas de calidad se fue incrementando para atender a la creciente demanda. Este tipo 
de importaciones representan una seria amenaza a la producción ~acional de ,guantes qut s'í cumplen con 

· los estándares internacionales" de calidad y, que por éon_siguierite; 'enfrenta mayores costbf de prqdu°cción. 
En efecto, los guantes.de látex provenientes de.países Qrientales.que entr_an a México suelen tener un<: baja , 
calidád Ello ha resultado de· una regulación con estándares inferiores a /a· regulación de, por ejemplo, 
EE.UU. Así, México era un destino' lógico para los guantes que no cumpliesen con l~ r,orinativa aé E,stado~ 
Unidos de América, puesto que resultaba más caro para ld_s 'produqtores_ asiáticos regresar f!l prod_'lj.ctQ a 
su pais de origen que internarlo en ·nuestro país. Por ello, Der,tilab haformado pi,zrte de un~ coñsta'iJ.te y 
fuerte campaña para incrementar el estándar de calidad previsto en· /a normativa mexicana 'de guantes de 

'\ \ ') . ... 
látex. · • · · • · · · · · ,- · · · • · . • 

[ ... ] 

742 Folios 8822 a 9157: ' 
743 Folios 7981. a 8017." 

.. ~ , ., . 
. { \ .( '\ . 
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ÁMÍJIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB YDEGÁSA 

9. De.conformidad con información que obra en el expediente;   
 , tiene una particij,aJión accionaria déí 50% tanto de Déntilab [. ~ ~ ]. Ái 

respecto: ... , · ,: ··_. 

a) Señale si ambos accionistas de Dentilab participan en .ia toma de decisiones de riegodo y operativas 
de la empresa. - _ _ . _, . 

., [.;:]. 
1 O. Indique ·si Dentilab mantiene un registro de los precios, destüentos y/o adjudicaciones d~ 'su;' · 
competidores respecto de las ofertas realizadas por éstos en los procedimientos de licitación convorados 
por el sector salud para la compra de guantes de látex de cirug{a.y/o exploración. 

. ' ~ ' 
Si - . .... ~ - . . .1 

• ;, • , l\ ,· •• e • 1 J • ·1. ' l ' "h ,•; / • 

JJ:·En caso que su respuesta al numeral inmediato anterior sea ajir1t1(!tfva, indique: 

a)_ Detalle q~e inf Ortnffción con{ie!'en dicf,os registros. · ,,_, . 

El regist,:o incluye, entre otra información, datos para identificar la licitación. que se-trata, clave de los 
productos .incluidos en la licitación, descripción. de los mismos, su precio máximo de referencia¡ la: 
cantidad máxima y mfniina a adiudicar respecto de cada clave,· los'porcentaies de descuentos ofrecidos 
por los participantes de la licitación de dichos precios máximos de referencíá y ios inonto's ad,udicadOs 

· conforme al fallo. 

b) Co.!' qué fin [DENTILAB] lleva dichos registros. '· ·, :-. .. ,. · · , 

• • ' .,. 1 .. t... - ' • 

c),Qué personá ha sido la enéargada de elaborar los registros.desde que Dentilab lleva los mismos. 
Indique también sf existen otros empleados o funcionarios de Deiitilab involucrados· en lii elaboración 
y miintenimiehto de esos registros. · · ' '•' · 

[ . l ,l'\':. • 
.. . ·J . . 

14. Indique qué factores toma en .cuenta Dentilab para participar o no en un procedimientó de licitación, 
invitación (l. cuando menos,tfes personas o adjudicación directa para la adquisición de guantes de látex 
para ciru!Jfa o exploración. 

[ ... ] 
En liJ toddrít~ al sector ;úblico especíji;amente, dado que tenem~~ que m-~~tener nuestra oferta vigente por 
mds de-u_n año; D~ntildb analiza ii el precio máximo de refereríciafzjado_por,lri dependencia o.entidad 
guarda pr.¡Jporción con los costos de producción más el costo de.la prima del seguropor mantener vigente 
elpréqio en pesos po~ .el periodo de contratación. Lo anterior deriva de la alta variabilidad del precio del 
látex,. aitamrnte correlacionado con eJ precio del petróleo. en el_ mer,cado Jnternacio_nal, adicionado a la 
posib~lida_d de una: depreciacion del tipo de cambio. Adicionalmente,. la oferta s,e aUnea con las· 
pósibi(idáde~ de lq e"!p°resa, así_corno la existenc(a de invf?ntario C! c_apacidad para cumplir con el contrato: 
Una vez que se confirma la posibilidad de presentar una propuesta se analiza la tendencia que ha seguido 
el precio ·del producto para determinar un descuento que pudiera asegurar la adjudicación del contrato 
en virtud del histórico de procedimientos de contratación pública o se declina la participación u oferta de 
descuent'opof no alinearse con los requisitos analizados. Asimismo, Dentilab siempre tomaba en cuenta 
que entre el primer y segundo lugar adiudicado en una licitación debla haber un 5% de diferencial eii 
eíprecio ofertado. 

482. 
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AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAÍJ ! DE.GASA 

16. De la info~ación que obra· en el expedientf! se desprende que !)entilab participó en di~ersa~ 
ocasiones en la elaboración y actualización de las [MONOGRAFÍAS], al respecto indique: 

a) Qué fum;ionarios o empleados. de. ,Dentilab participaron ll estuvieron. involucrados" en dichos 
, prot;,e~os.. . ~ , 

Estuvieron involucrados princibalinente [EPUENTE) y [FiBAlli( aunque.hubo ocasibn.es ~n las que 
áeitdían otrós,Ju.ncionarios de Dentilqb. . · . ' . . 

b) En qué fechas .se llevaro!I a cab.o. , · ,- , , • · , . 

Qeneralmente cada. año en las fechas en que· la [FEUM] · llamaba· al-· sector.:'a consulta para' 
modificaciones: . ~ 

c) Si las consultas implicaron reuniones presenc'iales. En c~o ·de que as( haya· ;Ú~, indique dó~f!e SE¡ 
llevaron a cabo dichas reuniones. 

Sí hubo ocasiones en que las consultas implicaron.reuniones presenciales. En esas oéasiones, las reuni(!nes 
. -~ 

tenían· lugar principalmente en la [FEUM]. ' · · , · · : _. · ' · ' 
[ .... ] . ' . .. 

, ~ ! , .. ,. . • • . 

17. Indique ·si funcionarios o eínpléados de Dentilab se han reunido co!'fuµcionarios o e,mpleados de 
otros fabricantes de guantes de látexpára cirugfa y para ex,jJ/ora~iifn"'¡,á'ra 'discutir tenia~ relacio.,iiaflos 
con las monograf{as publicadas en ios suplementos de la FÉUM. · · ·· ·· 
lJentiiab sf ha sostenido reuniones para:esos electos. · · ·· · · 

18. En caso de que su respuesta ain~"meral in,:,,ediato anterio; sea afirmativa,, J.ndiqu~ si esas .reuniones, 
se llevaron a cabo con funcionários o empleados de [AMBIDERM], [DEGASA], [ijOLIDA Y] o 
[GALENO].Alrespecto: . . , • . , 

~ • 1 • • "t • • .. ~. ! : ._. . . . 

[DENTILÁB J tuvo reuniones con funcionaras de Ambiderm, Degasa, [Hm:,rnA Y l. Galeno y vqrios. 
importadores de guantes .de láiéx. al país. · · ' · · • · · · · · · 

,~\:,_ .. 
a) Indique cuándo se llevaroñ a cabo las menci~'tladas reuniones y en donr!~ se lleva~on. '!, c~bo. 

Las reuniones tenían lugar en div_ers<!s lug'ar~f- Según señaló_ an_.Ús D,.entilab,pqr._ejemp/o, cada alio.hab{a 
reuniones en la [FEUMJ. A'manera de ejemplo [DENTIL_AB].a4iunta c;ómoAn~g 18,a urzami.nuta de 
una,reu'!tón e_n la[FEUM]. . . . · . ·l • ~ 

En ocasiones, las reuniones en comento tenían lugar en otros sitios. Por ejemplo, algunas de ellas 
ocurrieron en .restaurantes de la Ciudad de México, Adicionalmente, en alguna ocasión se llevó a éabo 
una ré~nió~ en las oficinas de Degfisa. . . . . . . . 

b) Seli.ale si en las mismas se discutieron temas diversos a las [MONOGRAFÍAS]. 

El tema megular de las ,:_euniones eran las [MON<?GRAFÍAS]. ~ .~ J ; 1 •.• ~ 

e) Pre_sente cualquier documento que respalde el dicho. .. ·· .. · 1 • ~ '·' 
. • . • ~ .... • '"' l· 

[DENTILAB] no cuenta con docu.mentos q"'e respalderi.lo.ánter(or.. ,,, /• 
16. De Tu información que obra en el expediente se desprende que Dentilal) particip(j .en. ·diversas 
ocasiones _en Ía elaboración y actualización de las monograffas para guantes de látex que forma.ti parte 
del suplemento· de material para. insumos inédiéos de la Farmacopea de Íos Estados Unidos ldexicanos,. 
al resp'}t;to indique:. · ·, 

.. \ I • ~ ~"., _.. ¡ \ .._ 

[ ... ] 
..,'{.·· 

., 
: . 

.. ' 
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d) Cuál fue la postura de Dentilab y la justificación detrás de ella sobre el contenido de las món~grafía's 
mencionadas. , 
. - : - ... ~' '' 

[ ... ] . ' ' 

Lo anterior en virtud de que en caso .de que, la normativa mexicana no ·esté al nivel ·de esos estándares, 
existe un riesgo latente de que ingresen al país guantes importados de baja calidad procedentes, 
principalmente, de países orientales, Ello puesto que México-e,:a un destino lógico.para los guantes que 
no cumpliesen con la normativa de Estados Unidos de América, puesto. qui/r,esultab.a más caro para los 
productores asiáticos regresar el producto a su país de origen que internarlo en nuestr.o país. A,sí, una 
normativa laxa frente al resto del mundo genera incentivos para que los productores de guantes envíen
producto ~e calidad inferior, al país con estándares más bajos, Por tanto, desde su incursión en el mercado 
de guantes, Dentilab identificó que las importaciones de· poca calidad de Oriente estaban directamente 
relacionadas con/os·bajos tstándares de la normativa mexicana. 

i ·i. ' . . " ' ·" 
[ ... ] 
En este contexto, Dentilab,., en conjunto qon el resto de. · los p;oductores nacionales, expilÚeron 
reiteradamente los riesgos que implicaba que la normativa mexicana previera estándares de calidad bajos 
en comparación con aquellos internaéionalmente uiilizados. La Comisión Federal para la Protección· 
contra Riesgos Sanitarios ('Coff!P.ris ') so,stuvo div,ersas reuniones a través de la .Ca.misión Permanente de 
la FEUM'con los fabricantes e iinpor(adores de· guantes para discutir los cambios que .debía sufrir._ la 
reguldción aplicable a este producto. En dichas reuniones,' lo,s productores nacionales discutieron y. . 

·propusieron a la Cofepris, a través de la misma Comisión Permanente de.la FEUM, equiparar la normativa 
nacional con las de Estados Unidos de América y la Unión Europ'éd para evitar qúe entrasen al país 
produétós 'itii¡Jortados ·de baj_ll calidad. . . ' ' . ' . ·. 

r: .. 1 
·sr adjunta al presente oficio como 'Anexo A' copia certificada [ del CORREO A LEAÑO y el 
CUADRÓ]. la/echa para piese;,tar p~opuestas de dicha liclt~cfónfue el.once de septiembre de dos mil 
nueve; mientras que el fallo se emitió el diez de octubre de dos mil nueve. Al respecto respon_dil los 
numerales veinte a veintidos. - · e . . - · · - ' · · · ' · ' · 

· 19. Indiqué-si -el [CUADRO] ··c~rrespoiúle aÚi¡ío de reghtros qu~ Dentilab elabora sobre lo¡ preciof; 1 

descueíitos,y/o adjudicaciones de sui·compettdores respecto de las ofertas realizadas por estos en·1ós 
procedimientos de lii:ifación convocadosjJor el sector salud, y a que se hacen referencia en los numerales 
1 O y ! 1 def pres~f!te ofi:cio.. ' 

Sí corresponde. el formato es similar. a los reportes realizados por Dentilab mencionados en los· numerales 
10 y 11 de/presente escrito. 

[ ... ] ;' r 

. 21. Señale si Dentilab ha dallo instrucciones a [FIBARRA] o ·a otros funcionarios o empleados de 
Deniilab de ·enviar este tipo de información a funcion~rios o empleados de Ambiderm o de otras 
empresas fabricantes y distribuidoras de guantes ·de látex, en particula_r, de Degasa, Holy o· Galeno. De 
ser as(, explique por qué. Presente cualquier. documento que respalde su dicho. ' . 

No liubo·una instrucción especifica por parte de}Jentil;b para enviar este t'ipo de información. 
(', . . .. . l ¡ J " . ~ /;· • ' ' 

22: De'.la Jnformación q~e obra en el expediente, o,btenida en la [visita de verificación. a 
' ~ '· 't.. •'. • • • . 

DÉNTILAB], se desprende que Dentilab y Degasa mantuvieron, al menos entre 2012-y 2013;-una,.· 
relación comercial respecto a los guantes de látex para cirugía, particularmente para el abasto de; la 
licitación OA-019GYR047-N54-2011, en la cual Dentilab resulto adjudicada con el 100% de las 
asignaciones de guantes de látex para cirugía. Se adjunta al presenie oficio como ANEXO Ji una serie 
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de documentos que consisten en órdenes de compro, y corr,eos ele_ctrónicos, en. !os que se da cuentq. de 
di~ha relacióñ. A,l respecto: · .. · 

a) Explique detalladamente pi 'que consistió. o consiste esta relación comercial ... . . ' ' 
[DENTI1:,AB] aflqulrió guante~ de c(rugíafabricados por.la empresa D~ga_sa durqnte 2012 .. 

' [ ... ] :. ' 

b)Explique_el propósi(o que persegufa dicha·relacióti. · 
Según fue expuesto antes, Dentilab no cuenta con la capacidad sufi~iente para abastecer todos los .. 
requerimientos de guantes de látex del sector salud Así; [DENTILAB] estaba frente a una situación 'que 
podía prqvocar q~e: incumpliera el contrato resulii:ld~ del procédimiento de licitación mencionaqo. Lo 
anterior tendría como consecuencia que la [SFP] pudiese multarla e, incluso, podría inhabilitarla 
temporalmente para participar en procedimientos de coritr~tación, de conformida{i con el artícu(o 59 y

lafraccion 111 del artículo 60 de ia [LAASSP], ·resp"éctivamente. J1.dicionalmente, ello podría conl/e-Ja,:; 
también, un serioproblema de desabastÓ·para el secior publico-de la salud Por tanto, para evitar lo 
anterior, [DENTILAB].;consideró que era conveniente adquirir guantes para cirµgía de Degasa. · 

[.; .] ' 
23. Señale· si De'ntilab tiene o ha 'tenido cualquier tipo de relación con 'ú~a per~ona de nombre , -· 
[HN A V ARRO ]. En caso de que sil respuesta ·sea afirmativa, explique detalladamente I~ naturaleza de 
dicha relación y si la "!isma persi$te a la fecha.Al respecto, present~ cualquier információn que respalde 
el dicho. , · .. , · .. 

\' . 
[ ... ] 
.Adi~iorzalmente; es dei ~onocimiento de · [DENTILAB] que [HN A V 1\RRO]. ha tenido presenc,ia_· erJ 

. pr'?cedimientos ~e. licitación pública de rrzate_ria( de CJlY~ción del s~ptor salud desqe hace 20 años· 
· aproximadamente. De hecho_, es del conocimiento de D_entilab q71e, [Hl'f A V ARRO] solía {"abajar en el 

area de adquisiciones de la [SSA]. 
Posteriormente, [DENTILAB] fue informada que [HNA VARRO] comenzó a trabajar con [HOLIDA Y] 
y Galeno. En efecto,' '[HN A V ARRO] daba seguimiento. a los procedimientos de contratación en los ·que ' 
participaban ambas empresas y estaba presente en los· 'eventos realizados en el marcó. ''de °los mismos a 
r,ombre de·esas f!mpresas. .' , \,. · 

[, .. ] [énfasis añadido]". 

Conclusiónes de este segúndo requerimiento 

DENTILAB manifestó que: 

l. A su entrada al MERCADO INVESTIGADQ s_us principal~s comp~tidores eran "en la fabricación y 
• • • l 

distribüción de guantes para exploración, [ AMBIDERM] y .en la fabr.icación y, d(str(pución de guantes 
para cirugía, [DEGASA j", asimismo, refirió que " [ GALENO] también participaban, en el mercado, pero, 
no eran los principales competidores de [DENTILAB] en el mismo". 

' , r. . - ,, 

2. La oferta de productos órientales ·representaba una seria amenaza a la producción nacional de 
guantes. 

3.-
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4. Mantiene-un registro-de· los precios; descuentos y/o adjudica.dones de sus competido~es respecto 
de sus ofertas realizadas en los procedimientos de lici~ac  convoc3:dos por. el sec~o~ salud para 
la comprá de guantes de látex pára cirugía y exploración   

. Dichos 
registros contienen: i) datos para identificar la licitación que se 'trata; ii) las claves de los 
productos incluidos en la licitación; iii) descripción de lós productos;,iv) su precio máximo de 
referencia; v) la; cantidad máxima y mínima a_ adjudicar para. cada. clave; vi) los porcentajes de 
desc_uento ofrecídos por lqs -participantes de- _la licitación de· dichos precios, máximos de 
referencia; y. vii) los montos.adjúdicados-conforme a fallo, y  

. 

5. Al momento de· d_ecidir ~i participaría o no _en una licitación, siempre tomaba e~ consideración, 
entre 9tras cos.as ·"el precio máximo de refere,ncia 1Úado por la 4.ependencia o entidad guarda 
proporción -con los costos de pro(iucción más el costo de la prima del seguro por mantener vigente el 
precio en pesos por el periodo de contratación"; asimismo, DENTILAB siempre consideraba que 
entre el primer y segundo lugar adjudicado en una licitación debía haber un cinco por ciento de 
difereñ.ci~l eh el 'precio ofertado. , " · ·· · . · · , . · . · • 

6. EPUENTE. y, flBARRA estaban involucrados en el tema de MONOGRAFÍAS, siendo que ·eh ~igunas . 
ocasion~s la FEUM convocaba a reuniones presenciales, generalmente en sus instalaci?,ne.s. .., 

7. Ha mantenido reuniones con funcionarios o empleados de AMBIDERM,' DEGA~A, H_ÓLIDA Y, 
GALENO y "varios importadores ile guantes de látex al país", para tratar el tema' "medular" de las 
MbNOGRAFÍAS. Dichas reuniones se Uevában a cabo en la FEUM, no obstante, DENTILii3 refiere 
que "algunas de ellas Ócurrierdn en restaurantes de la Ciudad de Méxi~o. Adicionalmente, en alguna 

· ocasión.se llevó a cabo una reunión en las oficin<:s de Degasa". 
• 1 , 1 

8. Durante los años dos mil doce y dos mil trece, tuvo una relación comercial con DEGASA respecto 
de los guantes de látex para cirugía; derivadC> d~ 1~ licitación OA-019GYR047-N54-201 l, en la 
cual, DENTILAB quedó adjudicada con el cien por ciento de las asignaciones, por lo que adquirió 
guantes de DEGASA. ' 

9. Tuvo conocimiento de que HNA v AR.RO trabajaba con HoLrnA Y y GALENO, dando seguimiento a: 
los procedimientos de contratación en los que participaba GRUPO HoL Y y e~t~d~_presente· en íos 
eventos realizados en el marco de dichos procedimientos. · 

Respecto ar CORREO A LEAÑO :rhanifestó. que el CUADRO tiene un ·formato similar a los r'egistros sobr~ 
los precios, descuentos· y/o adjudicaciones de los 'proced'imientos de licitación convocad6s por el 
sector salud, realizados por DENT.ILAB. , · · ' ' · 

• Respuesta de c~torce de junio de dos m~I dieciséis 
\; 

. I: ... :: 

. ., 
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t·""'·,.· 

El escrito presentado por DENTILAB en la ÜFICIALÍi\ el éatorcé de jtlñió de dos· ini:(:c:Iie.ci~éis en 
respuesta?44 al referido i:equerimiento de información el diecinue.~e de ¡:ibril de do_s mif dieciséis, 745 

en el cual DENTIL-AB manifestó lo siguiente: . . . ' ' , ' . . . . 
l ' • •• l 1 1 • ~ 1 •• 

"{ ... ] . . - . . . . ' . ' : ·; . ' . ' , ' ' . . . . . . ,, . 

IV.' En respuesta al numera(once Inciso 'b' del OFICIQ, [DENTILAB] señaló que utiliza lóS.registros 
en cuestión '{ ••. ¡para analizar el compor/amiento del mercado. de guantes de látex e'!- el S(!Ct(Jr público 

• • ,-,, • 1 i, . • 

y detectar oportunidades o amenazas'. {. • .. ] -~ . . . . . . ~ ' " 
1 • • 1 ,, • • ' 

~n ta_nto,- al d~r respuesta al inciso. 'c' :'(le/ numeral once, [DENTILAB] ·omitió señalar eÍ nti:;;,bre,·de la 
o .las personas que _en DENTILAB ·tienen a su: cargo la i!1ahoración' de· /os. registros,. i(miitÍndose 
únicamente a nombrar.· a la Dirección dé' Venias: Fina/inenie, se le reitera para ·que, atendiendo' a· lo 
requerido mediante el OFICIO: '{. .. / presente en formato. e/eé,tr!Jnlco éua/quier documento que su;'tente
su dicho'. 

[ ... ] . , . 
Por º~º lado, el regisÍ;o de las licltaciones ~s Una ré~ponsabilidád del Director de Venta~. posición ~ue 
ocupó [FIBARRA) de 2009 a abril de 2015 [ ... ] 

. r · 1 •• , ... ,. 

[DENTILAB] pre~enta algunos ejemplos de registros, denominados inter'nam~nte. cupdros comparativos, .. . . . . \ , ', . . . .. . 
que·púdo.encontrar en los archivos de''electrónicós de la·empresa cdmo'Anexo IV. ·· , 

{ "" 1, :, " \ • 1 • n .J _.,. i 

[ ] ... ,1"• ... ... 
• •I ' ~ 

iii. En esia declaracidn, '[DENTILAB] ~e refiere a los casos en que existe abastecimiento sim,ultáneo y 
los cuales es necesario que el pre,cio del ,agente económico que gana el segundo. _lligar·no debe ser 
superior én uit 5% al ofertado po,: e/primer lugar. Expliqu_é detallaf!a_~ent~ si DENTILAB tenia algún 
mo(lo. de· conocer et-precio al qµe 'ofertarían sus ·competidores en los jiroctdimienios de ·"licitación 
relacionados con el MERCADO'lNVESTIGADOj,ar.a,qu'e, 'de-ser·necesariÓ o posible, qüédase dt;ntro 
del 5% de diferencial al que hace.referencia en su re,puesta;. · · , ... 
[ ... ] . . .•. ' . 

1 .... ·d" ¡. ·.,. 
; • t • ~ 

1 ~. • • • ~. ['.:.] ' ., .. ,¡,. , 
• ~... ' ' ' ~ • 1 

VIIL Al dar respuesta~¡ riun:,éra/ diecüfcho de/ 0(JFfc10,'"[DENTIL~Bl no deja claro·si las reuniones 
• '" \, ,¡,,;.• - • -...-:· ... • 

que sostuvo con.funcionarios de [AMBIDERM], [DEGAS.4], [HOLIDAY]. o•[GALENO]dueron: a): 
en compañia de funcion.arios de la FEUM o no, J,'. b) # siemp,:e est11;bfln_.presentesfuncionarios de to__das 
esas empresas o se reunían por separado. Al respecio, se le reitera para que aclare estos dos puntos. . ,, 

Siguiendo esta linea de razonamiento, -al dar respuesta al inciso 'a',. [ÓENTILAB] omitió. señalar (as -r 
fechas e~p~t;ific.as de la._s. ,:_euniones, por lo qu·e sé../e··'reitera para i¡ue lf!;S indique. Asimismo, "en su 

· r. ~ . t " ~ 1 \ ' ._ 

. 744 Folios 9624'a-'9722: . ~-
745 Folios 7981 a 8017: · ·. ' • - ,. .... 

• 1 
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respuesta señala.que: 'Las reuniones tenían lugar en diversos lugares {; .. J. En ocas'iones, las·reuniones 
'en.co,mento tenían lugar en otros sitios. Por,eje11Jplo, algunas_de ellas ocurrieron-·en restaurantes de la. 

' Ciudad de México. Adicionálmente, .en alguna ocasión se llevó a cabo una reunión en las oji<:_inas de 
Degasa. ' Con el objeto de aclarar su respuesta y distinguir claramente cada reunión, precise la fecha, el 
nombre de los restaurantes en cuestión y,· atendiendo a lo ya reiterado, indique qui funcionarios de 

.'AMBIDERM, DEGASA, HOLIDAY y GALENO asistier.on a cada reun,ón, con el objeto de saber si 
siempre estaban presentes funcionarios de todas 'tas empresas en cuestión' o no, ' . , 

' '. 
DENTILAB. señala, al responder al inciso· 'b' del numeral dieciocho del OFICIO 9ue: 'El tema medular 
de las reuniones eran las monografías de la FEUM'. De lo anterior se desprende que sí se discutieron 
temas diversos a las [MONOGRAFÍAS], aún y cuando ·éste fue. el. tema central -o 'medular'. · Por 
c~~siguieµte, se le solici~a que_ detalle qué otros te;,,as se discutían en dichas reuniones y con quiagentes 
económicos (AMBIDERM, DEGASA, HOLIDAYo GALENO), toda vez que es información necesaria 

• paraJa ,invéstigación de esta COMISIÓN. [ .. ,] 

Finalmente, atendiendo a lo ya señalado en el inciso 'c' del numeral dieciocho del OFICIO y tomando 
f!n consideración lo establecido en el presente acuerdo, se le reitera para que presente cualquier 
documento que.sustente su dicho, incluyendo, mas n_p limitado a las.minutas de _las reuniones de la 
FEUM. ' ., . 

Respecto a las aclaraciones solicitadas por la CFCE, D~ntilab da ~espuesta a las mismas a continuació,:z: 
• • ' l 

a) No todas las reuniones de fuiicionarios de [DENTILAB) con funcionarios de Ambiderm, Degasa- y. 

[HOLIDÁY) fueron en compañía d~ funcionarios de la [FEUM). 
b) No siempre estaban los funcionarios de todas las empresas. En ocasiones había reuniones po,:. 
separado. : · >' •· • • 
~ , , • ,i. 'Í• • 1 • • • • ' ' J 1 

En relación ·con los ·détalles solicitados s'obre las reuniones sostenidas en lugares diversos a la,. 
[FE UMJ. [DENTILAB) inform~ que l~s mismas p~di~ron: hab~r ~ido ·en los r~staurantes La finca,· , 
Dei Lago, Meridiem, Sanborns, Bailo, Toiré de Castil'!'¡ · yJo Los Almendros. 

Las reuniones co~ [HNA VARRO] de [HOLIDA Y] y Galeno, según señaló De'n'tilab en el num~ral 24 
de su Respuesta al Segundo Requerimiento de Información, estaban relacionadas con la instigación que 
él mismo encabezaba. 

Por otro lado, tanto con los funcionarios de Degasa,'. como de Ámbiderm además de los temas relativos 
a la; [MONOGRAFÍAS], De_,:ztilab llegiJ a ver, d~ ,:,,anefa general, aspectos del mercado al qúe , 

pertenecen las empresas, como/a.competencia extraniera o el desarrollo del mercado interno. -[ ... J· · 
[DENTILAB] no c4entá con- iriforfnación:adicional a la ya preseniada·a esa Comisión en el Anexo 18. a. 

[ .... -l . . . . ' ,. ' . ,• ' . . . . ' ' . ''.,., . ·. ' . ' ' . . . . ·. . ) 
IX. En respuesta al numeral diecinueve del OFICIO,· [DENTILAB]' señaló que el [CUADRO] 'Sí 
corresponde, el formato es similar a los reportes rea.fizado por Dentilab mencionados en los nume_rales 
1 O y 11 del presente escrito. 'Al respecto, 'con -el objetfJ de dar mayor claridád a su respuesta y de evitar 
contradicciones en_s~s respuestas al OFi<;IO: ' . · 

i. Considerando la·respue~ta· t/ué ha sidó transcrita: in.dique.si r~~on~i:e el [CóRREO A _LEAÑO]-y el 
[CUADRO]. . . . . ' ' .. . 

.... .. : ' ~. - ...:. • ·1 ' 

[DEN!iLAB] .puede observar que uno de sus funcionarios ·es parte de la cadena de correos electrónicos · ' 
y que el cuadro es similar a los realizados internamente. . 

ii. Explique, bajo protesta de decir verdad, si todos los registros a los que hace referencia en el ESCRITO 
'a/da; respuesta a los numerales diez y once del OFICIO son elaborados con posterioridad a la emisión 
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del fallo de la licitaci~f! en cuestión. Lo anterior toda vez.que_ el.[CUADRO], 'tal y. como sefiala 'en-el 
OFICIO,fué elaborado.con.anterioridad no,sólo a la einisitjn de/fallo de la-licitación 0"0641321-019-
09,- sino. ta'!'bién a la de presentación de propuestas, y contiene, como sefiala el [ CORREÓ A LEAÑO] 

,.. · una 'propuesta' para AMBIDERM. · 

Bajo protesta de decir verdad, no todos los ;egistros son realizados con posterioridad a la emisión del 
fallo. · ' · · · ··· · ' · · · .; ·· · · '. . 

· t r • , "\ ~' "• • - ' • ' 1 • • 1 

[ ... ] .. 
XI: Al.dar respuesta al nun:,eral vei11~iuno de{OFICIO; [DENTI~AB] ~plica: .'No-hubo instrucción 
·e'sp~cijica por parte.de iJent(lab. para enviar. este tipo de información-' .. En este sentidó,' DENTiLAB 
s~fiaia que no hubo 'instrucción espec'ijica', sin embargo,- no.-{lclara si:·a) DENTILAB (entendiendo la 
empres~ y f_U D.ire_cción Generai a-c;~rgo de [EPiJENTE])denfa cono~imiento de este intercambio, y b) 
hay instruccio,ne,s gen~rales- par.a .int~rc.f!mbiar esta in/ormacióf!, es decir, si es· o · e;a una práética 
cotidiana en DENTILAB intercambiar el tipo de información contenida en el [CUADRO] que se 

adjuntó en el [ CORREO A LEAÑO ]. Al respect(!, se le acla~a a !)ENTILAB q11;e el numeral en cuestión 
no limita dicho intercambio de-información a· córreos:electr_ónicos, por lo '!ue ~ncluJ:e medios com~. vfa 
tele/ ónica, correo o presencialm:ente. · · ' · 

Siguiendo la linea de razonamiento anterior, y tomando en consideración que [l>ENTILAB] expresó 

que 'No hubo instrucción específica', explique entonces por qué [F!B~RRA] envió ·d{t;ha (n/ormación'. 
a un funcionario de AMBIDERM, empresa competidora . de DENTILAB en el MER_CADO 
INVESTIGADO. 

Fin(!,lm_ente, [DENTILAB] fue omisa e~ s~fialar si se ha' enviado dicha información - por instrucción 
'general o específica - a otras empresas como DEGASA, ilOLIDAY y/o GALENO. _ . · · 

[ ... ] 
Las aclaraciones solicitadds sor, -resp~nd(das. a ·~~ntinuació;,.-' 

.: • t' - 1 • • '\. 

a) Dentilab estaba consciente de qf!e, en atención al puesto de [FIBARRA ], era posible que éste tuyie_ra 
·comunicación,con fUS competidores,;n v_arios ámbitos. . · · · ·. · ' · ·_ · .,, ·· 

· b) Sí -había una instrucci6n general d~ mantener comunicación con sus homologos ·en ef marco ·de.' 
diversos foros. . . '' - .• e 

[, .. ] .\' 
• f '· • 

i. Se le solicita que aclare qué p~rcentaje y calitiddil de guantes de látex para cirugía tuvo que adquirir 
DENTILAB de DEGAS.-1, para poder ab9stecer el100% de la cantidad demandada en la·licitación-OA
'019GYR047:.N54-2011. Al respecto, explique-por qué.se determinó dicho por~entaje. (y no un.o men(!r o 
mayor). Presente cualquier documenio_ que sustente su-dicho, atendiendo a Jo que sefiala en el OFICIO: 

. [.' ... J t • ' .. •• ~· ,,. 

XIV. En su repuesta al numeral veinticuatro del'OFICIO, al explicarlos retos a los que se'ha enfrentado,· 
hace· varios· selialamientos, mismos que esta.· COMISIÓN requiere que amplie para dar claridad a su 

· respuesta y c_abal cuniplimiento·a1o requer(do mediante el'OFICIÓ: · · · 

i. [DENTILAB] sefiala que:' 'f. .. J uno de Í~s re;os. ',,,iis co;,,;licados para Dentilab.ha sido el 
ten·er que lidiar co¡, la sistemática competencia desleal' a 'cargo de [TGIORGULI] y 

-. , 489··· 

El
im

in
ad

o:
 1

 p
ár

ra
fo

**



'! 

. '• 

Plenoi 
,· RESóLUyIÓN 

Expediente DE-024.:~013-I . 
·' .' ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALEJ\10, DENTILAB·Y:DEGASA . 

[TRUBALCAVA], dueños de Holiday y de Gáleito~. :Atrespecto, especifique a que se refiere po; 
'wmpetencia desleal' e-indique·qu'é medidas h'a tomado'.DENTILAB respeéto de las presuntas acciones 
deGALENpyHOLf.DAY:, · , .. 

[ ... ] 
En dlgün m'bmento, -[DENTILAB] ad~edio a' tener c;m~nicaciones· con '[HN A V ARRO] para ·contene,' 
la competencia desleal, pero lo anterior no duró mucho tiempo, puesto que los ataques en contra de 
Dentilab volvieron. · · ' 

iii [DENTILAB] señala ·q~e: '[. .. } [HNAVARRO] irÚ-tigaba a [EP.UENTE] y [FIBARRA] 
.reiteradamente para que mantuvieran comunicaciones á cambio de q'ue los· señores Treviño 

. . terminar_an· co'! la ·campaña de. desprestigio ·en. contra de Dentilab'. Al respecto, expliqué 
(Íetalladantente sobre quévers~ban las.comúnlcaciónes con [HNAVARRO]; es decir, qui quería esta·. 
persona ti cambi() de detener los ataques.en·contra·de DÉNTILAB por-parte de lafamiiia Treviño. ·' 

[ ... ] , . ' '· ·. ~· 't;. 

. . ' .. 
· [HN A V ARRO J · llegó a solicitar una ·~a;iiclpación e;, l~¡ Úcitaciones y a cambi¿,·ofrecíii contener los. · 
ataques de los seiiOres Trev,ño en contra de Deniilab. · · · · 

[ ... ] [ énfasis añadido]". ... '~ - ' ¡•,-

Conclusiones de este se·gundo regu·erimiento · -.¡. \ 
DENTILAB reconoció que:. 
•. 

· L El encárgado,de realizar-los registros (CUADROS COMPARATIVOS) fue, de' d9s ~il nueve a abril 
de dos mil qúihce, FIBARRA. · · · 

.2. 

3. No to,das fas reun1on~s de f~ciori~ios de DEl~Tl~AB con funcionarios d~ AMBIDE~M; DEGASA, 
HouóA Y y GALEN9_ eran en comp~ía de funcionqrio_s. de li:i FEUM y no siempre estaban todos 
los funcionarios de todas las. empresas, habiendo reuniones por separado. Las· reuniones 
sostenidas en lugares diversos a la FEUM eran en los restaurantes "La finca, Del Lago, Me,)diem, 
Sanb'orns, Bajío, Torf'e de Castilla, y/o Los AlmeY1drós". 

'·' • •· • • • .. , - • . ' l. ' ' 

4. Además del tema de las MONOGRAFÍAS; con AMBIDERM y DEGASA llegó, a ver: "asped~~ del 
mercado al qite'pertenee,e'n las empresas;' COfYIO ia competencici'exrranj~ra o el desar;ollo .del mercado 

• ' ' ~- 1 ' \ ' 

interno'". ·, 
' . 

5. En ·.:tlgún momento accedió a, tener- comunicaciones con HNAVARRO para contene·r la 
"competencia desleal" implementada por TGIORGULI y TRUBALCAVA en contra de DENTILAB. 
HNA v ARRO solicitó a DENTILAB una participación en las licitaciones a cambio de contener los 
ataqu,~s. de TGIORGlJLI y T~.t.JBALCA v A en contrn de DENTILAB.. · . . e' ·, · .,) 

6. Derivado. de-la liéitacióñ ÓA-019GYR047-N54-20lt'r>
 

\ 

.Respecto a~.CÓRREO A LEAÑO y el CUADRO,,recono.ció que: 
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A.MBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB Y:DEGASA . . . 

7. En el CORREO A LEAÑÓ puede observar que uno de sus funcionarios es parte de la caden:a: de 
correos electrónicos y que el CUADRO es similar a los realizados dentro de DENTILAB. 

. ' 

8. No todos los r~gistfos son realizados con posterioridad a la emisión del fallo de las licitaciones. 

9. Estaba consciente que era posible que FIBARRf,. tuviefü comunicación con. sus competidores, 
d_erivado- de sus funciones como Director 4e Ventas; ·incluso-,_ FlBARRA tenía 'instrucciones de 
mantener comunicación con sus·homólogos en el marco· de "diversos foros". 

Asimismo, DENTILAB pre~entó· como anexo ~- .dicho escrito un elemento ·aportado por la cie~cia 
consistent~ en ~ disco compacto que contiene. once archivos en fonriato'"·'\xlsx",746 "éµ -el qµe se 
advierten diversos CUADROS Cc::>MP~RA·nvos. A continuación, se ~úestran alguno~ .ele· dichos 
CUADROS COMPARATIVOS: - ' . 

a; Del archivo denominado "Cupdro 2" s~ advierten cuatro pestañas, entre otras, las relativas a la '~zona -· 
1"; "zona 2", ':'zot,a 3'.', con-la leyenda "CÚADRO COMP.ARATIVO", relativas a la-licítación-pública 
"JvACIONAL Q0641.321-019-q9", con l~siguieníe información: · 

,,a. .....i.- ·~-_;,~-i----- · ·, c==L:==~ · ,, _______ +.......:~_¿ _____ --J-·-·-____....¡ ____ : __ tsr·=i--· 
~ iffe=_:.~..:::.::;:;;__....=..~- - . p~.4- . -- L J:lF;~?~~==-~~-:;_~-::::. - -~--~ 
- ~ · ~ · ·1 f~'""""'""~ L·~~-,.....;.._._-! --;~JIMSSIIVi\~RA!-~-=~~:1--:--·- :-:~:.:$~~-:;IIA~L .... ~~~.: _!-~~ . =t~-·~j=·~==3 

"~POJ~Of!~~~201ioñti.iiEJit~if~Aiiiiici~ w~---~='-~"!S;:=.:c.:::.._ ; ·~·~-::-:-:~::~co,riRA;~:j=•;:::r:::==·j 'r-·+ 1 ...:...... ~---j---, ......... _,~anr ·:!"-~SIGlo¡---+!·Dl!ABA~f, ... -,::=$Dl!1A8ASf0_......; 

.: 1060::5 ;CEALlO_;~::;:ION ~=~~: .::~¡,::; l, . -~ - 80 - 47-- -·' ·---~~--_ 

2lO 0601890106 Cl:PlllOOEIITAllllFANTil 9""'ffl as, Uot.121 OESIERU . 

1 • 219 060""'01n PRESERVATIVO . ' . 

···407 45.0lfl· •-•• ElCP,CHICO 
,a 060 45 0391' GUANTE ECP. IIEOIAIIO · .. 
- '060·45- GIIANTE,EXP.GIIANDE- •· 

101Al 

-~ l 

99.Jrm .;
·713135 • 

, 3417QI• -,,~m 

91.0S ~ ¡}.--~ 

t8.88! .,--.. 

-·· 1 1 

:= =-1- __ J.,~-~. ~·· - 1.¡.·-· -·_-.-... -,:¡-c-,-:-.-¡.:---_-tJ-__ -_-_~----------1=-... -~'----+---------1 
: . . . - '" - ~-¡:- l -: . • -+---·-"~·--+-, --·--f---1----'-----1---'--'-l 

~ • t ..... , ~~·:t"':'"'3 1 GENWL· I· $, 
••• ~ ·- ---·--- ;·- :· :· ' .. < _, -· .. t ·--~- .,. . - ·- ...• ·--'·--·- ?t ,j_/l ... :. - : 

746 Folio 9649. 
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2,0 060189 0106 CEPILLO DEtlTAL IUFAllnl 

l79 060 308 0177 PRESERVATIVO. 

1 . • 

' 
B: ·, ~ 

i 1.)7!]9· 
,_;..,· é f ''-' 

12104.067 
9.646.783 

492.874 
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--~-1-----1---'----! 

0.13 
O.S4 

COl,IPROIIA ~ IIOI.Y ' .IICI.Y -
88.30 .16.990 ,, 

°'°'" s- :-
¡ CAIITl)AO CAHTIOAO 
' O[(lA$A ¡OOITILA8 Ol:GA.SA O[NlllA8 Ol:GASA." 

"' 1~ 0:10,, 1 1AO!I »s - J.:1,1 65.'500 
3.38 . 174..651; ·,.- IAO!I ,:s.»&m<: »4 ~ 

~ 
1l8 . :·209:0:,4 .o.-·-· ·..: ·1.oo,¡ 3-JS·>ffl'ti" 3.3(.~ 

1l8 1S7;2911 ,.- UlO!i 
3.33 -

»4 
).311 ... ,o 1AO!I .s. 1 

131""" 

CAffl10AO 
OWlllAll O[lflll.A8. 

98J)S • .ros e. OAO!i S .•• 97.116 99.llOO ··- 11-~ 1 0.00!\ s '111.01 71113S 
98..0S . ·- ·,snn 1 0.00.. ·s· 97.tJ6 3'2.768 

'"-"OS 

--·····t-------.. --.. -+·········--------··--------.. , ........... -··+·--·------··-il----·· ···-+----"---~-4------·-!--~------!--··-~----· -l----+----+-----+-----1 -~-- 1--~-+------------
1 
1 l 1 

' i ' ,. 1 
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b. En el: archivo denominado "Cuadro 3" se advierten doce pestañas relativas a la licitación pública 
"00641321-0J7-JO", con la ley~nda "CUADRO qoMPARATIVO". De la pestaña "ASIGNADO DL V~ 
COMPETENCIA" se desprende lo sigui~nte: 

HOLY 
177 060189 0015 CEPILLO DENTAL ADULTO 15,735,013 $ . 0.72 $ 0.71 10,984,434 4750 579 $ 0.64 
179 060189 010li CEPILLO DENTAL INFANTIL • 11237507 $ 0.56 $ . 0.55 8 -• ~27 

HOLY 
OSD 060 308 0177 PRESERVATIVO 714183 ·$96.00 Y 98.00 s 98.00 

DEGASA 
247 060 456 0300 GUANTE CIRUGIA DESCH. 61/2· 4.013.'Wl S . 3A7 .S 3.A6 Z.141.nu 1871- S 3.46 
248 060 456 0318 GUANTE CIRUGIA DESCH. 7. 7191 013 S - ,3.51 s 3.50 3..1.111.911 3160102 s 3:46 
249 060 456 0334 GUANTE CIRUGIA DESCH. 7 1/2 7158549 S 3.48 s - 3:47 3713070 3 445.479 s 3.46 
250 060 456 0359 GUANTE CIRUGIA DESCH. 8 3868'340 $• 3.48 s 3.47 1ID440 2 094.900 s 3.46 
251 060 456 0367 GUANTE CIRUGIA DESCH. 8 1/2 179,516 S 3.48 s 3.47 108,832 70684 s 3.46 

AMBIDERI.I 
252 OliO 456 0383 GUANTE EXP. CHICO 134.784 s •100.14 s .100.12· 62_'.U!I 72..ll§ St00.10Y1D0.11 
OSD 060 456 0391 GUANTE EXP. MEDIANO 1008,634 $109.00 403454 605180 s 108.00 
OSD 060 456 0409 GUANTE EXP.-GRANDE . 425.870 $108.00 255522 170.'.WI $ 110.00 

GUANTE EXP. NO CHICO 
GUANTE EXP. NO MEDIANO 
GUANTE EXP. NO GRANDE 

-
' ' 

I • • . ... 1 ASIGNADO DL vs COMPETENCIA 1 :TODA~:~ fo~ JAC 1 . <.t.) : T ', ¡ ';•-.. 1 
rto ,~ • ..J _ --- _ ~-~.- ·~ ----·-,:;· ___ .:t._·.-~ .. ::.... .,_.•_ -.- _ '-':r~--.. ~:·, .... •~-··-~~---

, ' • • l. ~ ~ . \ ••••• .-. - ' - .~, :.,. 

C. En el archivo denominado "Cuadro. 5" se adviett~n cinco pestañas relativas á la licita9ión,-pública 
"LA-.019GYR047-T7Ja.2012", con.la leyenda ···cuADRO CQMPARATIVO GRAL ABASTci2013:'. D~
las'"CIRUGIA MTOS" y "EXPLO MTOS", se desprende lo~síguiente: 

't 
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~~~~i~~~~~lat~1ª 
PRWO 

2012 
RENG. ClAVE OESCRIPCION 

S 118.80 23 060 456 0333 GUANTE EXP. CHICO 
S118.80 24 0604560391 GUANlEEXP.MED!ANO 

S 118.80 25 060 456 0409 GUANTE EXP. GRANDE 

PI.IR 

TOTAL 

CAHTIDAD 
GEIIERAL 

110,211 
L.35.l...869 .... .., 

2,113,94 

Dl OLPRECIO 
C<>_NDESCO. 

DL M,'~ 

$124.84 $125.00 
~ $124.84 -'125.00 . 

"" J " 
,._ .. 

" .. -

PRECIO 
CON 

DESCO. 

• HOLY. 

$160.00 
$160.00 

S1 

ElfCTROMEO 

n""""", 
. 'º'"''" QUIRURGICOSJ 

St12.0D 

$117.00 ..... 

EUCTROMEO 
(EQ..M.Eote. 

'º'"''" QUIRURGtCOS) 

$112.00 

., 
••s111.oo 
11 
u .. 

.... -
DL AMBUJERM. 

$124.84 $125.00 
$124.8' $125.00 

AMBID<RM Dl 
$115.00 S126.40 

TOTAL 

DL 

T AL PIEZAS 1 

~ .PRECIO RENG. ' CLAVE DESCRIPCION PMR 
CAll11!)AI) 

DL 
DLPRfCIO 

1. 2012 GENERAL CONDESCO. 

' t 
I• s -4.13 .. 19 060456 0300 OESCH. 6112 
¡. s 4.13 19 060 456 0318 DESCH. 7 

j" s 4.13 20 060 4560334 DESCH. 71/2 
¡11 $ 4.13 21 060 456 0359 DESCH. 8 

í"- s 4.13 22 050 "560367 DESCH. 8112 
1¡t TOTAL 

Áhora bien, de dicho disco compacto se desprende lo siguientJ: 

l. Los CUADROS COMPARATIVOS son muy si°milares al CUADRO. 
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"" -
DL DEGAS 

$4.30 S4.l3 
$3.98 $4.30 S4.l3 
Sl.79 $4.30 • $4.33 

$4.30 $4.33 
$4.30 $4.33 

TOTAL: 

t.tOHTOSDL 

DL 

$12.973 622.48 
S102 830 957 .68 

MONTOS 
COMPETEHCtA 

·AM81DfRM 

. se 28& 1is.oo 
$66.170,875,00 

2113943 

MOHTOSDL 

<llC7ROMm 
no.umc. 

EQUIPOS 
QU1RURG1C0S) 

DLSCAUflCAOO 

DESCAUACAOO 

SO.DO 
0.00% 

·. 
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2. DENTILAB compara .los montos que. le son ( o en su qaso; serán) "ádjudicados con 'los de DEGASA y 
AMBIDERM. Ello. corrobora la· existencia de, la conducta imputada, pues lds CUADROS 

COMPARATIVOS servían para ·determinar cÓ'mo se iban ·a distribuir las ·asignaciones. o para 
supervisar que las cantidades, se inan~qvies~n· deny-ó q.e los JV,árg~n~s acorda4o~ .Y, ratificados 
anuairhent~ por los DIREGTORES. L~ ~tedor,.c,;onsiderand<;> que DENTILAB reconoció que no todos 
los registros son realizados con posterioridad a la emisión del fallo. ·. . 

· 3. Los CUADROS COMPARATIVOS incluyen el' precio y/o descuento ofértado u a ofertar y las. 
· cantidades· adjudicadas o que buscáb~ .que se- adjudicaran· ( dependiendo s1 el CUADRO 

COMPARATIVO era anterior ó pos.terieral fallo): ... 

• Respuesta de. doce de julio de d.os mil dieciséis' . . 
' ; , .J 1 t ~ . \ ' ~r: • I • • , -. • • ;,' .: • "'t 1 

El escp.to presentado por ÚENTILAJ:3 en.,Ja 0.FICÍALÍA el doce de julio de dos· mil dieciséis 747 para 
aclarar ciertos_puntosrelativo~ al reql,lerimienio d,e información de diecinueve de i;tbril_de ~os mil 
dieciséis, 748' en el cual DEN_TILAB mariife~tó)o s~gu~en!~= , . . •' _ • .' _ . , ' 

"[ ] 1 • - : ~ \ ':. ... ( • . :. 
1 t• 1 4 • ,( , •• • - l -f l .a • ,, 1 ' ~ • I • > ' 
III: En respuesta al numeral .VI il_el/4CUERJ)ü_JY~ REITERACION, relacionado c,on el r,µm~ra/ 
catorce del QFIC/0, [D.t;:N,TILAB] sella/a que_:'[. •• } es ,:efevante pa,ra Dentilab conocer el diferencial 
porque estar dentro de. di<;ho rango és_ !In~ co,ndi<;i(?n _necesaria _para resultar· adjudicado: en una 
licitación en caso de ser 'el segundo precio más bajo•: Al respecto, se le solicita aclare si existen ocásiones 
en las que DENTÍLAB decide ~ctivamente quedar en segundo 'lugar de una licitaéióny no en prim(!ro. 

1 <."' 

Respuesta: 

Si. 
' . 

. Asimismo,, en el inciso: ii. de dich(! nµ,r,eral, [DENTILAB] declara que· toma en cue1Jta el dif ere11:cia/ 

.de/ cinco por ciénto _{5,%);. toda vez qite''es, /a 0difere~cia _máxi'f'a par;a resultar ~dju,dicada sié_1JdO e{ 
segundo precio más.bajo; y tambiéirdeclata 't¡_'fe 'conoc.fa la capac~dad de ~as· empr~sas compet{dores y,. 
por '/o tanto, tenia la p'osibilidad"de estimar y/o coñocer el precio y/o cantidad aproximados de guantes 
oferladospor sus competidores'; Al"respeéto, sefiale"!ii, entté dos mii nuévf!.Y dos mil qúi,{ce, DENTiiAB 
cono.cía el precio y/o descuento exacto' qué ofertarían [AMBIDERM:]; [DEGASA], [HOLIDAY] o.· 
[ GALENO] para los guantes de látex antes de la fecha d~ presentación de propuestas. · 

Respuesta:, 

Si. 

. "\ ' 
', 

- • - ~~ ~ "I • •. • • l -

Indique si podía conocer esta. información a partir de"/ análisis de información pública que estaba 
dispon'ible antes de la fécha de presentai:ion de propuestas para cada licitación.· · ' · · · · 
Rdspuesta'.· · · ' · · , . · • · , ' . · ~ · · 

No con total seguridad. 

,[." .. ] 
V. En respuesta al numeral VIII del A_,CU/jRDO DE, REFJ:ERACIÓN, relacionado con el numeral 
dieciocho del OFICIO, .. [DENTILÁB] señala que las reuniones confun.cionarios ·de AMBI]JERM, 

747 Folios 10184 a 10234. 
748 Folios 7981 a 8017. · 
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· DE GASA, HOLIDAY y/o GALENO para tratar temas de la FEUM no siempre se llevaron a cabo con' 
funcionarios de la FEUM y no siempre se llevaban a cabo con funcionarios de todas las empresas 
mencionada~,· sin embargo, no precisa, las fech(!~ en que se pudieron haber llevado a cabo' las 
tnencionáilas reuniones,' ial como se le requirió, po,r lo que se le reit~ra para que señale· las Jeéhas 
aproximádas en que se llevaron a cabo, así c~mo '[os fun,c:ionarios de las empresas que estuvieron 
presentes en cada una de ellas, incluyendo,[a reunión-celebrada en las oficinas de DEGASA a que hace 
referencia en su respuesta. ".. r,. 1 :1 . 

R_espuffsta.: -. ,' , ,. \. 

,, [DENTI~AB] señpla que enire _2000 y 200), [E~A:Lq~:09], dueño,de Ambiderm, [JRODRÍGUEZ], 

dueño de Degasa y Alfonso Treviño, dueño de [HOLIDAYl y Galeno_,sos'tuvieron una reunión con· 

[EPUENTE] en las oficinas de Degasa. 
~ i' ' ' l 

PosteriiJrmente, hubo reuniones-esporádic~s entre [FIBARRA), [CLEAN0) 0V [TESTIGO 111) de 

Ambiderm, aproximadamente entie el añJ 2001· al año 2Ó15¡ así como ;entre (FIBARRA) coii 
(FMONTES) y (JALVA) de Degasa. Finalmente, ci:Úiieron · reuniones entre [EPUENTE). 
(ESALCEDO), dueño de Ambiderm y (JRODRÍGUEZ). dueñiJ de D~gasa. 

Asimismo, señala en su respuesta que en las reuniones con funcionarios de sus competidores se fl/egó 
a ver, de manera general, aspectos del mercado al que pertenecen las empresas, como la .compefencfa 
extranjera o el desarrollo Íiel mercado interno'. Al respecto, indique si en dichas reuniones 'se trataron 
los siguiéntes temas:· i) cuotas o 'participaciones ·de•MERCA[)O INVESTIGADO,: ii) 'capacidad de 
producción y. abastecimiento de guantes ,di/ látex,'' y 1ili) precios a ofertar ile guantes de látex en ''los 
procedimientos de·adquisición del sectot'púb'lico:- · · ~ · 

• '• • \ J •y l,r 

Respuesta: · ' 

Si.. 

[ ... ] 
'", • • j ' t- > '• • • • < '{", •\ • \ ~Í' • 1 • , L' , •... ~ • •'- ~ ' ... ,. ' • • ; 

VI. En respuesta al numeral IX de/ACUERDO DE REITERACION, r<flaciq.nal{o. ron ~l n'!me,:al 
diecinuh.e d}l Of'ICIO, (D;ENTÍLJ\B). s~iía/a '.respec,io í/!l {CUADRO] q'ue.1Mfrepresen~~da:puede· 
observa,: qué 'úno 'de sus f.ÚÍtciona,rios es parte fié [á 'cadena .de.correos electr<Jnicqs y que. e! c,uadrp e~ 
similar 'a los rralizados. internam.ente'; sin embargo, no in,dica; como se le requiri(j, si reconoce.o no el 
correo en c.urstión, por lo que se le reité,:a par.a que se pr~!'uncie ai respecto. ' .. 
Resp'uesta: ' • ;. , ,.. . -; ·' ' , , . .: :. 

(DENTILAB) señala que una de las direcciones· electrónicas que aparecen en la cadena de, correos 
señalada pertenece a uno de·sus funcionarios. 

Asimis_mo, [DENTILAB] tfecla,:a. que l~s registros a los que hace referencia en su respuest~ no siempre 
se prepáraban· con posterioridad a la _emisión del Jai!o de cada !icitación. Al respecto, indfque si. dichos 
registros incorporaban información de competidores del MERCADO INVESTIGADO (cpmo las. 
cantidades que se adjudicarla cada empresa y/o el precio o descuento a ofertar por cada uno. de ellos). 

Respuesta: 

Si. 

Precise"si esto: era previo a la/echa depre'sentación de propuestas. 

Respuesta: , ¡. 

Si. 
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De ser as{, indique en qué momento o etapa de la licitación se pr,epara el cuad,:q respectivo. Indique. 
también en qué momento, desde que se tienen conocimiento de/procedimiento de licitación hasta el Jáíio 
de/mismo, se elaboran dichos registros. 

Respuesta: . . ' El momento era variable. 
; ' J' 

'\ [ ] 
1,1; • ' ~ 

• .'.. • '· ' • • ' - - •• > 
' • ' ' f • • 'I ~ , , l 1 11 J , , , • • , •, , • 

VIL A.l dar-respuesta al numeral X del 1CUJ!!l!)O DE R~IT]fRA<;IOJV,. relafiónqfi~ C01' e( l1'Uníeral , 
' veinte del OFICIO 'y con relación' al [ CUADRO]; su repres,entada .se limita_ '!- señf!l'!!' que_ e,(rubro 

• j • t t ~ .,~ , t ' ~ ff ,. ' 1 ' ( , • ,, 

'DIFERENCIA' en el [CUADRO] es·una resta; f!.l respecto, indique si el resultado de dicha resta es la 
diferencia en~re-las cantidades._q-u_e se-adjudicarian a DEN,TILAB y AMB1DERM, ,respeciivainelité.· ' 

-R~spuest~: ;,r .... · 

fil ~ 

Indique también si se buscaba la menor diferencia posible entre las asigilacione'la .. ainbas empresas. 

Respuesta: J 

No necesariamente ya que también dependía de nlfestra capacidad de.abpsto: 

• Findú,,'ente, indique si f!entifab y Ambiderm ·determin~~an conj~nta,;,e~te q,-,é canfidades se buscarla · 
fuerán as1gnaila~ a c~!la una. . _ . , : ' , ·. . ~ .· . · . 
Respuesta 

Si. 
, .. 

' "VIIL AÍ dar respuesta a1 numeral XI del ACUEÍlDO DE REITÉIM.CIÓÍV, relacionado con el numeral 
veintiuno del OFICIO, [DENTILABi señala· tjub·[FIBARRAÍ 'Si [t~nia/una ,instrucción general de 
mantener comunicación ~on sus homólogos el!, el 111arco de diversos foros'. Al respecto, con relación al 
MERCADO INVESTIGADO, indique si, dentro de los/oros que menciona, se encontraban las diverSf!,S; 
licitaciones convocadas por el sector salud. 

R~spuesta: 

Si 

' . . ' 

[ ... J . ; 
/a. En. su respuesta al numera/XIV del.ACUERDO DE REITERACIÓN, relacio,nado. c~n el numeral 
veinticuatro de,/ OFICIO, señala· que ~{. .. } [DÉ~T~LABJ accedJó.. a tener comunicaciones con 

· :[HNAVARRÓ] par~ conocer la co;,,petencia.desleal' y que '[HNAVARRO] ·llegó a solicitar una ~ 
participación' en las licitaciones y a cambio o/recia contener los ataques de los señores Treviño etJ contra 

' de Dentilab'. Al respecto, indique si DENTILAB acceiJió··aáder pot~iimes de.mercado a GALENO y 
HQLIDAY con el fin de que detuvieran la campaña de desprestigio contr,a.DENTIL4,.B .. p~ caso de que 
su respuesta sea afirmativa, indique para qué productos y en:qué Íicltaciones. "En especifico, précise si 
esto s~ dio pflra. e( caso de .l~ N54-20fl er, la que GAL~N() rtsuJ(ó adjudicada (a través; de ·un 
!istr~bÜidori por el 100% de .l~ ,cantidf!.(I. que la [~ED:Jt~AJ.l~~pnda~.'! ~e guantes dé ,lát~ para 
exploración: · , •• -

• • ~ f ""' 

Respuesta: 
~ . 

Déntilab si accedió para el caso de la licitación mencionáda. Los productos fueron guantes para 
exploración; · 

~ 

[ ... ]". 

" 
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Conclusiones de este tercer requerimiento 

DENTILAB reconoció que: 

. l. En ocasiones decidía activamente quedar en segundo lugar en una licitación y no en pri_mero. 
' 1 l, • .. ' • . ,~ ,. 

2. Entre dos mil nueve y dos mil quince, DENTILAB conocía el precio y/o descuento exacto que 
ofrecerían AMBIDERM, DEGASA, H.O~IDAY y GALENO para los guantes de látex antes. de la fecha 
de presentación de' prop.uestás. Dicha información no fa podía éonocer c.on seguridad· DENTILAB 
con la\~ormadón'rú~lica ,d~ los fallos. . ' 'í . 

t._, ••• •' • . • ' . 

3. Durante el EERIODO 'INVESTIGADO hubo reuniones esporádicas entre FIBARRA, CLEAÑO y 
TESTIGO III;, FIBARRA con FMONTES y JAL VA y EPUENTE, ESALCEDO y ]RODRÍGUEZ, sobre 
temas de cuotas o participaciones en el MERCADO INVESTIGADO, capacidad de producdón y 
apastecimiento de guantes de látex y precios a ofertar de guantes de látex en "los procedimientos 

· de ádquisici§n.del sect<?r públlco. · 

4. Una de las direcciones electrónicas que aparecen en- el CORREO A LEAÑO perténecen a un 
funcionario de DENTILAB. El resultado correspondiente al rubro ''DIFE°RENCIA" del CUADRO es 
la diferencia entre las cantidades que se adjudicarían a DENTILAB y AMBIDERM. · 

' 5. Los CUADROS COMPARATIVOS incorporaban información de competidores del MERCADO 
lNVESTfQADÓ, como cantidades que .se .adjudi<;:aría· a cada empresa y(o el precio o descuento a , 
ofertar por c.ada uno de ellos, de manera previa a la· fecha de presentación de propuestas ... 

6. En conjunto con AMBIDERM; determinaban qué cantidades ·se buscarían fueran asignadas a cada 
emp· resa. ' · · · ' '·· · · · · ' · 

" 
7. Dentro de los foros·en los que FIBARRA tenía la instrucción de comunicarse con sus homólogos, 

se encontraban las diversas licitacione.s convocadas por el sector salud. 

8. Accedió a las peticiones de HNAVARRO de ceder porciones de mercado a GRUPO HoLY, en 
específico ·en la licitación ''N54-201 f en /a que GALENO resultó adjudicada (a 'traves de un 
distribuidor) por el IOO<J/o de lá ·cdntidad que !fa {SEDÉNA] demandaba de guantes de.' lótéx para 
exploración". · . ·- l ' 1• •• 

. , 11: Respue~ta .a los r~que:rimientos· por parte de· EPUENTE - ['" . 

¡, - ~ ' .. 1 . ' " 11 ~ ' • , k ' -. 

• · . Resp~e~ta d~ diecisiete. d.e. may~ de dos .mil djeciséis· 

. En el EXP~DI~NTE obra el escrito ;;es~ntado:po; EPUÉNTE e~ la OFICIALÍA el diecisiete de mayo de 
dos mil dieci'séis 749 en respuesta al requerimiento éie información emitido el ,diecinuev~ ~e abril de 
dos mii dieciséis,750 en el cual manifestó lo siguiente: · · , . 

"( ... ] 

749 Folios 9158 a 9472 .. -
75° Folios 7949 a 7980. 

;. 
_ .. ,., ' ' . 
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1:_ De conform_idad con· t!;l acta· de la C,ompar.ecenc_ia, uste(f se. ha reu~ido con funcionarios de otras 
empresas que fabrican· guantes de látexpara cirugfa y para exploración con el fin de trata_r e{ •¡.;;¡ tema 
de normas {. .. J'. Al respecto. · , , .. ., .. ·• . . .. ; .\ 

a. Indique a que se refiere con 'te~a de normas'-. ., 

Me r~jieró d. (a conti,¡ua act~'aliz'"a;¡ólJ d~- la [MQNÓ9MFÍA l del [ ClIADRO BÁSICO ]..y éatálo~o · de 

M~terial de Cur~ción y /~ [FARMACOPEA], Supl~mento para J:!is~o#tívos Médicos. 
• ; ... - 1 •. • 

b. Revisando_ la fnformación.que.obr,a ensu.p_oder, seliale aproximadamente cuándo y dónde,se llevaron 
a cábo las reuniones a' q~e hi,ce refe;'!n.cia.:.. . . , ... ' 

Lasreuniones tenían lugar en la [FEVM] y en su caso tambi.énpudieron haber s_ido er¡'otras ubicaciones 
de la Ciudad de Méxic¿, co_'?"O el Aeropuerto Internacional ·de. la C.iudad d..~ M~ico, ~/ restaurante La 
Finca, el restaurante Meridiem, el resta'urante Torre . Je Castilla en Reforma o el restaurante los 
Almendros.--Jncluso, en alguna ócasióh se llevó a cabd una ré,;nión en las ofici~as de begasa. Pichas 
reunio_nes ocurrían generalmente cada añ"ó en las/echas en que la [FEUM] IÍamaba al ~ector a cpns.,7!lta 
para modificaciones. 

c. Revisando la información que obra en su poder, indique quiénes as4tieron. a las reuniones' 
mencion~df!S. . · . ·, _ ·, ! · , , 1 , • 

En la;mayor parte de las ocasiones, acudían,[JRODRÍGVEZ], dueño ·de [DEGASA] y [ESALCEDO], 
dueñb. de [ AMBmERM]. Adiciona/menté, en alguna'. ocasión se 't,uil.,eron·· habe~ pres~ntado 

[TRUBALCA VA] y [TGIORGúLI], por jJd{te' dé [HbLIDA Y] y [GALENO] _a las reunione'/ en la 
[F~UM]. ,'·.-, ,. · ,.. •·:· . •, 
d. Seliille si se trataron otros ·temas además· de los ieinas tesj,ecto a las ilomias. 

El tema medular discutido e~ las reuniones versaba sohr~' las [Mó;N°OGR'.A:FÍAS]. A;imÚmo, llegarñ~s a 
platicar cuestiones generales sobre el mercado. · ' 

[ ... ] ' 
: • j ' '·' ~ • ~ • • • ! 1 • 

Du,ran_te el desahogo de ~u Compar~cencia, se. 'le.presentaron diversas páginas de [la AGENDA]. En 
1 , dicho documento se observan· varias·- citas prog~amadas con [HNAVARRO]; [JR~DRÍGUEZ], 

 y direc_tor general de. [DEG~SAV y [ESALCEDO], director general de [AMBIDERM], 
entre·otr~s. Asimís~o,-':omo se desprende del µeta de la Comparecencia, usted,r.econoció las páginas de 
dicho documento ·como su agenda; sin embargo, como se desprtrndé ·también de la mis~a acta, n(! 
siempre celebra las reuniones que se establecen , en SU 0;genda. [ .. :_] A/ Tf:SpectiJ, dé reJpUesta. ~ los 
siguientes numerales: · ' ' · · · · ' . - ' 

2. Revisando la información que obra en su poder, Indique cilá{es de las ,:euniones que ~parecen en la 
Agenda efectivamente se' llevaron a cabo y cuáles no. · · · ' · ' 

,. l •• 

A/tratarse de reuniones de entre 4 y 8 años dé antlgüedad de acuerdo con lo que se.señala en la 'AGENDA' 
"' no podría confirmar cuáles de estas reuniones efectivamente se llevaron a cabo y cuáies no; Sin embargq, 

prof!ablemente vari_as de éstas sí-se llevaron a cabo para lo~ efectos de revisar, principalmente, el tema' de· · 
normt¡zs al que me referí ~n la reipuesta· a. la.p_regun,ta /2 anterior .. Cab~.d_estacar. que a algw:u:ts de las· 

reuniones apuntadas, en l?.ª~tiC11.lar en las que. se .~eferían a citas. qqn [HNAVARRO ], no aCU;día yo 
p§!rsonalmente, sin<? gtrofuncionario de Denti[a~, según será qescrito-"!ás ade/a~te. . ,. 

3. ~evisando fa información que obra en su poder, i~dique si us_ted-~~.m.antf!nifjo o ma,,tiene contacto 
(presencial, telefónico, vfa correo electrónico, vfa intermediarios, etc.) con [HNAV ARRO]. De ser 
afirmativa su respuesta: 

499·. 

El
im

in
ad

o:
 1

 p
al

ab
ra

A



•,.. r ~ 

Pleno 
,·:·. RESÓLUCION 

Expediente~ D E-024-2013" I 
ÁMBIDERM, HOLIDAY, GÁLENO, DENT/LAB YDEGASA 

.COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENOA ECONÓMICA 

En algún momento llegué a terier contado coit[HNAVARRO]; sin embarg~, sie~pré he evitado rew¿irme 
o hablar con él. ' 1 • • ' ; ' :_ • • • ' • • ;' • •• . • 

• • • j.1'" 

a. Explique qué propósito persegu(a <!icho contacto. , " , 

[HNAVARRO] trató de.contactarme a 'través de un colah~rador argumentando que-él podría servir de 
intermediario para: arreglar '/a guerra de despréstigfo· qú~·los Séñor;s "Trev'lño habían· orquestado' en contra 

de Dentilab. A partir •de ahí [HNAVAR.RO]"jieriódiéamente trataba de reunirse conmigo para buscar 

comunicación con·[HOtIDAY] y [GALENO], empresas para_las que él trabajaba dando seguimiento a 
los procedimientos de. contratación en los que ambas empresas p'articipabdn: · :. · · ·· ·. .. 

b. Señale con qué frecuencia se daba etco,,iacio i:on [HNAVARRO]. ' 
A ·pesar de que sí llegue a tener contact~ ·con él, eñ: re(Jlidai lo. evitabg. to anterior ~n virtud de que. 

[HNAVAR~d] ;,.,e bus'caba para instigarme para. mantener mayor comunicación con [HOLIDAY] y 
Galeho a cambio de detener la ~erra de despres~igio_ que los señores Trf?Viño encabezaron en. contra. de 
D'eniildH' ' ' . • . . 

[ ... ] 
~n ese·orden de ideas, [HNA V ARRO] me instigaba reiteradamente para que mantuviera comunicaciones 

· con [HOLIDAY] y Gafen<? a cambio de· que-·los:,séñores-. Trev!ño terminaran con la •campaña de 
déspr~stfgio en contra de Dentilab. Por lo tanto, no era de- .mi agrado mantener contacto con 
[HN AVARRO] y confíé a [FIBA.RRA]. que se encargara de la relación con él. . . . ' ', . . ' 

c. P;;cise de¡de cuiíndo ;,,antiene contacto con [H~AV ARRO]. En caso de haber cesado el contacto;-:. 
señale la fecha aproximada~ _la ra1,ón por.la _cua_l c;esó . . 

No recuerdo la fecha exacta.a partir de la cual llegué a tener cont.acto. con.[HNAVARRO]. De hech~,yo 

h; evÚ~do siempre el contacto con [HNA V ARRO]. No obstante, ,él es el que 11Jé ha buscado. No recuerdo 
exactamente cuándo fue la última vez que"/o vi. 

d. Detalle las circunstancias bajo .las cuales se realiza o realizaba dicho contacto (i.e. medio, lugares, 
niímer.os telefónicos; cuentas d_e 'correo, nombre de las personas que hayan iungido c:omó intermediarios, 
etc.) · ,'. · · 1 ·· , · 

Las reuniones con.[HNA V ARRO] fue;on esporádicas.· Nor111,;lmente, fueron presenciales y no re~uerdo 

específicamente las éircunst'ancias. Como yd"/o manifesti, ev'itaba el encupn_tro ~~n.[HNÁVARRO] ~ e~~

ª 'través de [F'IBARRA] que lograba 'manténe;lo plej~do· g pesar, de su in~i;tencia p~r reunir~e. conmigo. 

Adicionalmen~e. recuerdo que [HNA V ARRO] me buscaba recurrentemente vía t~lefóf}iCa, p~ro YP solía . 
ignorar -dichas _comunicaciones. . 

' • ... ¡ • 1 ' i;' ~ .. ' ' ~ 

e. Presente cualquier documento que respalde su ·dicho, ~ en. su,_defecto, manifieste, bajo pro._testa de 
decir verdad, por qué no lo hace. 

': .·.: ,} . 

Para f!!áS. detalles -sobr_e las circunstancias del .contacto que, llegó a tener [FIBARRA] con 

[HNAVA,JIB.O f conside,:a~.~[Ia AGENDA].. En efecto, dicho, documento evidencia citas . con 

[HNAVARRO J, a.las. cualei asistió, en su mayoría, [FIBARRA], aunque no puedo especificar cuales. 

4. Revisando la información. que obra en ·Slf. podi!r, indique si usted ha :niantenido o mantiene contacto 
(presencial, telefónico, vfÍz ~orreo électróilic'o, v(a intermediarios, etc.) ~on [JRODRÍGUEZ],.i>irector 
Generaide Degasti hasta dos mil trece. De ser áfirmativa su respuesta: . 

f' • ' "/"· 

Sí., - · ., 

r .. 1 
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 · · · 

[ ... ] 
·· .. - . 

  
  . , . , • , · . ,, · ,. ·,, 

5; Revisando la información qu~ obr~ é_n ~-u po,d,t!_r,.· indique si usted ha mantenido o·ma1'tie1'e c0.ntac'to 
- (presencial, telefónico, vía correo electrónico, via intermediarios, etc.) Cf!n [ESA~CEDO], Direc.tor · 

General de Ambiderm. De ser afirmativa su respuesta: 
<· Sí. 

[ ... ] 
i • - ... • • )o \ • 

El objetivo principal del contacto era el análisis_y discusión de la normatividad en materia de guan(es par.a 
exploración a efecto de que la normatividad aplicable en México adoptara los estándares internacionales 
que evitaran la importación de guantes de mala calidad Así el objetivo era afianzar el entendimiento de 
la posición que debíamos <fe adoptar los proµuctores nacionales de guantes ante la ainenqz,a. que 
representan los guantes importados ·de baja calidad en el contexto de los procedimientos de licitación del 
sector salud · 

[. ~.] , \ 

El primer contacto formal que tuve eón ,el para hablar del tema de guantes fue aproximadamente en· ef. J 
2000. . 

[ .. ~] 
Mi contacto con ·él princip'Cllmenie hi:á;ido de manera presencial. 

[ ... ] 
Para más detalles sobre las circunstancias del-contacto que llegué a tener con [ESALCEDO ], consid(!rar 

[la AGENDA]. 
. . ,. \ \.. 

6. Révisilndo .la información que,o"f!ra en su poder, indique si usted ha mantenido o mantiene contacto· 
(presencial; telefónico, vfa· correo, elei:lrónico, vía intérmediários, etcJ con [TGIORGULI], Dire'i:t(!r 
General de [GALENO]. De ser afirmativa su respuesta': · · · 

Sí llegué a tener a tener contacto con[TGIORGULI]. 

[ . .-.] .. 
. \ 

El ~ontaciqfue ~(ni'?"oy en ~u cásd pres.enc~al, 

[ ... ] 
1 

7. Revisando la información que obra en su.poder, indique si usted ha mantenido o mantiene contacto 
(presencial, telefónico, via correo electrónico, via intermediarios, etc) con [TRUBALCAVA], Director 
General de Holiday. De ser afirmativa su respuesta: 

• • ' • ' • l. r 

Sí llegué a tener contacto con [TRUBÁLCA V A]. · 

[ .. J 
El objetivo principal del contactó era la discusión de húwrmatividad en m·ateria de guantes. [ ... } 

[ ... ] ·'· {" 

1. 

El primer, éontacto que tuve ~on él fue aproximadamente en el 2000. 
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., 't ,, ~ .. ~:,," 

Mi contacto con él principalmente ha sido de manera presencial y sumamente esporádico. 

[ ... ] . . 
8.,'Revi;ando la informaci'on que obra en su.poder, indique si'1,1sted ha mantenido o mantiene, fOnta~t~ 
(presencial, 'telefónico, vía correo electrónico, vía intermediarios, etc.) con [DARREOI,,A], Dil'ec(orµ 

· ·General Adjunta ·de Ambiderm, hasta 2013. Dé 'ser afirmativa su respuesta: ·· · ·· · ' 1 

··t ··~ • !'- .. Sí he "llegado a'te'r,;t contacto·con-ellá. . ... ... 
['; .. ] 

. ··Cualquier contacto que llegué a tener con [DARREOLA r no perseguía ningún-propósito en partiqular , 

con ella. En efecto, [DARREOLA] llegó a a~ompañar algunas_ veces a [ESALCEDO] a diversas 
· reuniones. ·' · · ' 

[··- ']' .. , ·, 

Láfrec~encia dépendía 1e'cuándo acompañara [DA~OLA] a [ESALCEDÓ] a reunióne~. '•· 
[ .. '.] '· . . . 

Mi contacto con ella principalmente ha sido de manera presencial, cuando llegó a acomp~ñar. [i 
[ESALCEDO]. , ., , . , 
[ ... ] 
9. Revisando la información que obra en su poder, indique si alguna vez dio instrucciones para _qu'e 
[FIBARRA], director comercial fo director ·de ventas) . de ,De';!tilab, mqn.tuviera contacto.- con 
[HN~ YARRO]. De ser afirmativa su respuesta: 

Sí. ., 
[ .. :J ' 1 • t 

[. :. ] l~~edí que acud(era a.la~ .citas q~.dHNA VARRO] quería sostener conm.igo p'µra instiga;mépara 

ma~ten,ff_; c~mu~/cqéión.c~r, [HOLIDAY] y·Galeno a éambio de.detener la._guerra de-.<!~sprestigi9 que los. 
señores Treviño ·encabezaron.en contra de DenÚlab. . . : . . '~. : 

"• .. I " 

[ ... ] 
. 'n 

Según .recuerdo, le di la instrucción a [FIBA,RRA] de que atendiera la situación con [HNA V ARRO] en 
mi lugar· aproximadamente en el 2007, que fue cuando el segundo me buscó para interceder en los 
problemas que implicaban para Dentilab los ataques a cargo' de [TGrbRGULI] y [TRÜBALCA V A]. Por 

otro lado, le solicité que cesara, en la medida de lo posible, cualquier contacto con [HN A V ARRO] en 
2013 como resultado de u,:,a serie ·de rpces que comencé a tener con los s-eñores Treviño. 

[. :.] ' .¡, ~ • 
.- •• 1 

Para más detailes sobre, las circunstancias del contacto presen~ial qu;·llegamos a tener [FIBARRA] y yo 

con [HNA V ARRO ], considerar [la AGENDA]. · · 

1 O. Indique si alguna vez dio instrucciones para que [FIBARRA] mantuviera éontacto (presencial, ·· 
telefónico, v(a correo electrónico, vía intermediarios, etc.) con algún funcionario y/o 'empleado de' 
Degasa, Ambiderm, Galeno o Holiday. De ser afirmativa su respuesta: 

En algún momento sí llegué a hacerlo [ sic J . 
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[ ... ]. ' · ... ' ·' • ... t . 

Salvo los detalles considerados en el numeral 9, en general, mi instrucción consistía eh ponerse en contacto 
,con sus homólogos de Degasa, Ambiderm, Galeno y Holiday eñ el marco de diversos foros, por ejemplo, 
dentro de la [CANACINTRA], la FEUM, ·etc. ' . 

[ ... ] 
, E;l inicio del contacto varia con respectó a{propósifo que le dio origen. No.obstante, 'f!n general, etc,0ntacto 

con (ósfúncionarios de'Degasa, Ambide_rrri, Ga{eno y Holiday comenzó, aproximadamente, desdf! el 4{)_00· 
.. o-2001:puesto que fue én ese momento que.comenzó a iér ejecutivo de Ventas de Gobierno. ' : 

"[ ... ]" 
", ' • • • 1 • •• .... 

' • 1 " ' 

[ ... ]tengo entendido que su contacto con ellos era principalmente presencial. ·· 

[ ••• ] • ' •j. 

Ú: R~lsa~do l!l .inform"iición que obra.en ;u po_der, i~dique si alguna vez.dio}nstruccion.es para que 
áÍgiín 'otro funcioiiario y/o empleado de Dentilah mántuviera contacto (presenciaÍ, telefónico, vía correo 
electrónico, vía inte,:mediario, etc.) con [HN A V ARRO ]. De ser ajirmat~va su respuesta: 
El contacto·en general para efectos de acordar y confirmar reuniones era a_trávés de mi secretaria. 

[FIBARRA,] fue el funcionario que instruí para tener contacto con t~AV ARRO] ~n relae;ión con lo_s , 

· temas ~specíficos que [HN A V ARRO] quería discufir·conmig9, según ya ·de~cribí _antes. 

. 
' . 

[ ... ] . . ' . ·•' -· 
Del acta de su Comparecencia sé desprende que ust~d ;eñalo que no existía nlliguna relación enti';e 
Dentilaby Degas_'!., ,:especto de guan(es. de látex;·sin ·embargo; de infofmiición que obra en el expediente;'"·! 
se desprende que Dentilah y Degasa mantuvieron, al menos entre dos mil doce y dos ~il trece, ulia · '· 
relación comercial respecto de los guantes de látex para cirugía, particularmente para el abasto de la 

, licit(!.ción OA-01!!.GYR04_7-N54-:2011, en la cual Dentilab resultó adjudicada con el cien por ·ciento' 
(100%) de las asignaciones de gua1Jtes de látex para cirugía. [ .. ·.] 

' Mi Representada adquirió guantes de cirugía fflb~icados J?Or la empres e¡ Df!gasa d1:1rante. 20 ! 2 ... , :· 

[ ... ]". 
Conclusiones de este primer requerimiento 

EPUENTE reco"noció ·que: 

,. 

1. Se ha reunido con ]RODRÍGUEZ -C~Il).O d~eño de DEGAS.A:; ~SALCEDO -como dueño de. 
AMBIDERM- y-eh alguna ocasión TRUBALCAV A y. TGIO¡lGULI. -por part!;? de H;OLIDA:"Y Y~ GALENO
con er fin de actualizar' "la '[MONOGRAFÍA] del' [CUADRO BÁSICO] y Catálogo de Afaterial de. 
Curación.y la [F ARMA:CQPEA],,Supleníento para Dispositivos Médicos"· y tratar "cuestio~es generales 
sobre el mercado"; Dichas reuniones se llevaban a cabo en las ~hstalaciones de la FEUM y en otros 
lugares de la Ciudad de México,. tale's ·coino·el·AICM·, lo·s restautantes ''Ld Finca, él restaurante 
Meridiem, el restaurante Tor.re de Castilla en Reforma o,el restaurante los A(mendros", además de.una 

' "reunión en las ofic(nas de De gasa". : ' . . , : . . . • . · .: , : . · 

2. Desde antes del PERIODO'INVESTIGADO,: instruyó a F~BARRA. para que.mantuviera conté:!cto con, sus 
homólogos de AMBIDERM, DEGASA, <1ALÉNO y HOLIDAY, en el marco de diversos forQs, ·:por 
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(1 

ejemplo, dentro de la CANACINTRA y la FEUM, el cual tiene_ entendido que fue principalmente 
presencial.. . . 

. . . . \ . ~ 

_3. DENTILAB adquirió guantes de cirugía fabricados po·r la empresa DEGASA durante 2012,. .. 

Respecto a su·relación con HNAVARRO: 

4. Llegó,a tener contactó con·HNAVARRO quien lo buscó para fungir comq intermedi~rfo entre 
DENTILA:B y GRUPO HOLY, d·etiyado de los constantes desencuentros entre esas dos. empresas. Las 
reuniones con HNA VARRO fueron .esporádicas," normalmente presenci~les, sin rec:ordar las, 
circunstancias específicas. No obstante, el encuentro -se daba, en su mayoría, entre FIBARRA y 

.HNAVARRO. . ' . . . . '·.,, 

5. Dio instrucciones a FIBARRA para que mantuviera contacto con HNAVARRO, aproximad~ente 
desde dos mir siete; es· decir, FIBARRA acudía' a fas cita_s que HNA v ARRO quería sostel).er con 

'EPbENTE. '. ' · . , , ' . . .. - , . - • 

Respe~to 'á su rela~~ón ~on ,}RODRÍGUEZ: 

6. Mantuvo contactó  cort JRODRÍGUEZ,   
· ' 

Respecto a su relación con ESALCEDO y QARREOLA: 
•• ,(~ ' < • • , L ' • ! .. - \ • " 1 

7. Desde. ant~s. del ,PERIODO INVESTIGADO ·mantuvo contacto principalrhenté presencial con 
ESALCEDO; principalmente pata temas de normas. . ·· ' --:. 

8. TU\'.O co_ntactó con DARREOLA, derivado de que esta última llegó a acompafiar algunas 'veces a 
ESALCEDO a diversas reuniones. · '', 

e , 

Respecto a su relación conTGio'RGULI y TRUBALCÁVA: ., ,' ·.:, 

9. Tuvo contacto mínimo y presencial con TGIORGULI. , . ., ... : , . , : . _ ., 

10. Desde antes de PERIODO INVESTIGADO tuvo contacto esporádico y presencial _con TRUBALCA v A. 
para el ·tema de la normativa de guantes. ' · · .. 

RJspecto de la AGENDA - 'Ía clial presentó como anexo a si escrito, por. \o ~ue prueba pÍenam~nte en 
. contra de EPUENTE al tratarse de una copia simple o impresión presentada por dicho emplazado-751 : 

. . ' / . 

11. Probái,lement~ varias de las reuniones detalladas en la ÁGENDA;. sí s·e llevaron a cabo para los 
efectos qe.revisar, ''principalm;nte, el tema de normas.al que me r~f~rí''; no obstante, las que hacen 

.. '. refer~4da a HN~ V_ARRO, se entendieron con otr~ funcionario de DENTILAB (FIBARRA). 

12: 1,a· AóEN'DA refiere más detalles sobre las circunstantias d~l contacto que llegó .. a tener con 
ESALCEDO, HNAVARRO (a través de FIBARRA en su mayoría) y . , 

• · :' 'Respuesta de veinte de fonio de .dos miÍ dieéiséis 
... ~J .... ' .... : ~ J 

751 Con independencia de la valoración seflalada en el apartado "Visita de verificación de Dentilab" de la presente resolución. . . 
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El escrito presen.tado_.por EPu~NT~·~n la O~ICI1-LÍA, el veinte de jµnio de dós mil dieciséis752 para 
aclarar ciertos puntos relativo~ al .. requerimiento -de información de diecinueve de ·abril de. dos mil 
dieciséis, 753 en el cual EPUENTE manifestó lo. siguiente: 

"[ ... ].. . ,· ~· . ·.· 
I; Respecto al numeral uno inciso 'b'.del OFICIO~ especifique, en caso de saberlas, las fechas en·que se 
llevaron a cabo las reuniones qúe se refieren en la respuesta a.dicho numeral 
Para completar su respu(!sta al.inc40. 'c', indiqu,e si·las reunioJ?eS a las que ahi hac'; referencia incluian 
a funcionarios, expertos o representantes <{.e la 'f'.armac.opea'de los ~stados Unidos Mexicanos,(FEUM) 
o·si se celebraron únicamente entrefuncionario~y ·e,µplead9s de.las empresas inv~lucradas. . .. 

• 1 ~ .. • • • • 

En su respúesta al inciso 'd', usterJ indic.q.-que: 'El.tema medular en las re1:1nio1ies· versaba sobre ltis 
in,_'onografias de la FEUM. (1.simisl'Í!o,.ll(!gamos a platica;. cues#ones generales del,µercado '. Al respecto, 
detalle: i) a qué cuestiones del mercado se refiere; y, ii) a qué personas se refiere cuando dice que 
'llegaron-a platicar' dichas ctiesiiones. · : __ · · 

[. ... ,T .•, 

No recuerdo con exactitud las fecha~ de to,das fas reuniones a las que referí en e_l inciso b del ~umeral 1 
de mi R,espuesta al Requerimiento.de'Jnformái:ión. ºSin embargo, pude localiz_ar en mis registros pe.rsonales 
algunasfechas en'/as.que pudieron hab_er.reunibn'es::04/051201 f. 1'4/09/2'011;· 28/09/2011; 14/11/201 l· 
05!12!2ql 1; 15/{)2!2~12, y11/04/2012.,, ,~ 

Algunas de las reuniones que referí en el inciso e del numeral 1 de mi Respuesta al Requerimiento de 
Información ir,cluían afuncionario,s de 1~ Farmacopea de los Estados UnidQs }y,fexi<;.anos ('FEUM'). 

A continuación Jiago referencia a los det~lle; solicit~dos: . . · · . , · · 
• > ••• 1 .. ,. •• • ' • •• 

i) Llegamos a discutir cuestiones relacionadas con la competencia extranjera o el desarrollo del mercado 
interno, y . . . . 

* ~ • ., , r, r.- • • • ., • , \ .... ' 41". ." , • • 

ii) Me refiero a las personas_ que-.se~alé eri el infiso é df!l num~ral 1 d</ mi Respu~sta al R~querif!liento de. 
Información. ., · ' · .;. · .. · · ~ •· ·· ·: · · · . · . 

[ ] . . .. ,. . . ' . . ' 
IL Respecto a su respuesta ai_numeral'dós; señale si hubo algú~ otro1ema que pudo habérse Íratado en 
lás reun1ones a que hace referencia laAGENDA:- . 1 . . 

Si pudo haberse tratado otro tema .. · 

[,; .. ] . . ' ' . 
f ~ •, • l • .. • • . .. • t 

IIL Al dar respuesta al inciso 'a' del numeral tres del O'FICIO, 'usted señala: '[HNAVARRO] trató de 
contacta.J"me a travis_'de un colab~rá'dor, argumentando qúe él podriil servir de· intermediario para· 
arreglar la guerra de desprestigio que los Señores Treviño hablan orquestado en contra de bentilab. A 
partir de ahi [HNAVA~Q] peri~dic(!,men(e fratabti·de reunirse conmigo para buscar comunicación 

_ con Holiday de Méxict,J y Gf!leno {~~·1'· Al_ respecto~ a'c~aré quién es. el _colab_ora_r, al que hace refete11:cia 
en su respuesta. [ ... ] · . · , , 

El co_lab01:ador al gue ~ago referencia .es [FIBA~]. [ ... ] 

[ ... ] 

752 Folios 9798 a 9887. 
753 Folios 7949 a 7980. 

\ f ~-. 
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[HOLIDAY] y [GALENO] querían 'mantener mayor 'domunic'ació'n 'cJn· Dentilab resp~do· cl"femas' 
relativos a los procedimientos de licitación en'los que·dichas empresas participaban. ,: · · 

[ ... ] , ; ,• r'' 

[ ... ] Al respecto, explique qué margen de acción y decisión tenía, [FIBARRA J en sus discu;ionrs ~~n 
[HNAVA~O]. Relacionado con lo. anteri()r, detalle qué:instrucciones le dio:usted, si alguna, .a 
[FIBARRA] para trátar con [HNAVARRO].· ' '" 

Tengo conocimiento· df! que [HNÁV ARRO] ha tenido presencia en prot~dimientos de licitación p~blic; 
de material de 'curación ilel sector salud desde, hac~· 20 añós aproximadamenle .. D~· .hecho, si qü-¡¿ 
[HNAVARRO] soiía trabaja/en el á~ea de'adqursición~; de'{a 's_ecretaría de Sa!ud,a nivelfederfll. E11 
ese sentido, puedo-llegar a'conocerlo, desde el 2000, aproximadámente'. Según señalé en ei inciso 2 del 
numeral 9 de ini'Respuesta a/Requerimiento de lnformación, el. contacto ces~ en 1~13. ' · . , : 
Fina/~ente, [FIBARRA) ienía un impo~tan'te margen de ~cción y decisión . . Las instrucciones que di a 

[FIBARRA) eran muy amplias. En efecto, le instruí que mantuviera comunicación con sus homólogos 
en el marco de diversos foros. . . 

En general, la ún/ca limitante que yo.ponía al trabajo-.d~ [FÍBARRA] era que yo revisaba 'el precio Y. 

cantidad ofei'tada de conformidad con la capacidad que iuviéramos para abastecer. guantes .. [FIBARRA] 
llevaba a cabo el resto de las actividades relacionadas con sus funciones con margen de libertad. . 

[ ... ] '\. .... 
' 1, ~. 

[ ... ] también llegamos a discutir otros temas relacionados con el mercado, como cuestioiies 
relacionadas' i:onila competencia extraniel'a o el desarróllh del mercado interno. '' 

[ .... ] 
Los otros objetiyos, detrás de mi contacto ~on [ESA:LCEDO] eran discutir temas relacionados-con el· 
mercado, CUéS'tiones·'vinculadas Con "la COlnpetencia extraniera O el desarrollo del mercado interno. . .,' • 

[ ... ] 
Los obietivos de- mi contacto con· [ESALCEDO] eran el análisis y discusión de la normatividad en 
materia de guantes para exploración, y el mercado .. según ya expuse antes. , , . , . , 

1- • _ • • , l '• ' ~ · ! , r " l • •. . ~1 ~ • • 

Mi contacto' con . [ESALCEi>O) en relación . con las discusiones sobre el mercado terminó 
aproximadam_ente en marzo de 2015. 

Bajo protesta de decir verdad, es posible que /:zaya.llegado a.teneT'algún contacto con él vía·telefónica. 

[ ... ] [Resp~cto de DARREOLA] Nunca iu'vé contacto pres-encía/ con e//a··:sin· que estÜviera 
acompañando a [ES ALCEDO]. · ! · ' 

En su caso el contacto fue únicamente pres~ncial y. él moti~o pudo háber estado relacionado con la 
normatividad de guantes de exploración y la amenaza representada por la entrada de guantes de baja 
calidad. 

[ ... ]". 

Conclusiones de este segundo requérimiento 
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COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

EPUENTE reconoció que: 

1 \. •• • •• ~ 

t • .. J'l; .... 
·1;9,""•Jl'• . .... · f ,.;: ,~1 , . - Pleno 

REgOLUCIÓN 
t_'' ·:: ,:· ¡ j · Expediente DE-02_4-2013-1 

AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB Y·DEGASA 

• ;¡, • • 

1. Lo.calizó en· sus registros personales algunas fechas en las que pudo haber reuniones: cuatro d~ 
mayo de dos mil once; catorce de septiembre de dos mil once; veintiocho de septiembre de dos 
mil once;,catorce de noviembre.de.do!? mil once; cinco-de diciembre de dos mil once; quince de 
febrero:de dos mil cioce;yonce dé aoril de·dos mii"doce: · -· · ·· ·" ., 

~ •• J ·, t ' -t 1 

2. Llegó a discutir cuestiones relaci~nadas con la comp~tencia extranjera o el desarrollo d~l mercado 
' interno, con JRODRÍGUEZ de DEGASA,, ·ESALCEDO de AMBIDERM y TRUBALCA V A y TGIO~GULi, 

de HOLIDA Y, y G~L~NO:. . ; ; _ . _ , • 

3_. Pudieron haberse tratado temas-distintos al de normas en las reuniones referidas en la AGENDA. 

4. HNA v ARRO trató de contactarlo vía FIBARRA para ser intermediario entre TR.UBALC~ v A y 
TGIORGULI yDENTILAB., •' ' '. ,, ' ,.. ... ,• ·' . - ' . ' . ' 

• ~. • ,' • l. ~ " • • • - 'f" .. • • • • • .. 

5. HOLIDAY y GALENo~·.querían. mantener mayor comunicación· con DENTILAB respecto a temas 
· relativos a los procedimientos de licitación en los que dichas empresas participabáii: · . . 

6. _HNAVARRO ha te:nido presencia en procediJ;nientos de'licitación pública de material de curación 
del sector salud desd~ hace veinte años aproximadamente, solía trabaj!ll' en 1~ Secretarí\ de Salud 
a nivel federal', pói:' fo que puedo llegar ir éónocerlQ de~de el dos ~il y el conta~to cesó en dos mil 

. • . .,.. . 'p ..... ,t , • . • 
trece. ... · ·' · · · · · ,. ,. , . . 

• ... J"' ~ ~· ~. ... •• ... 
}. 

7. Dio instrilcciones a FIBARRA .para que mantuviera 'comunicé.ción coÍÍ- sus homólogos d~· otras 
· ·' empresas en el marco de diverso~ foros, otorgándole un amplio margen de acción y decisión:· salvo 

por lo que hace a las decisiones de precio y cantid~des ofértadas· que las revisaba direct~ente él. 
- • • • • -~ ... .... ... 1 ! 

8. Liegó atener alg~ contacto ~onESÁLCEDO-Yfa telerónica .. Dejó de tener contacto con'E:SALCEDO 
para tratar temas relativos al merca~o, aproxjmadamente en marzo de-dos mil quince. "·. · ·: 

9. Su contacto corl DÁRREOLA, s~.)im.it~ 1;1\~µanq~. é;ta 'acompañaba a ESALC~Dó:· úni,came.nte 
presencial y_ ~l motivo_ pudo haber·:esfadÓ. relacionadó con la normatividad de guantes de 
exploración y~la amenaza representada por la entrada de.guantes de baja' calidad. 

• ··Respuesta d~'. once d~j~Ii~\í~ d~s mil.dieci~éi/. _ 

El escrito p;esentado-por EPUENT~ en la ÜFIC.IALjA el once de·julib de dos rrtif diedsé'i-s154 pata aclat~ 
ciertos puntos relativós al requerimiento de infotmaci6n de diecinueve de abril de dos mil dieciséis, 755 

. en el-cual EP~NTE manifestó lo siguiente:· : ,. ·· , • · ' 

"[ ... ] 
L [ ... ] Al respecto, aclare si ~ntre las_ ~ues~iones relacionadas con e( 'desarrp{lo d~I mercado interno' 
se discutían porcentajes de asignación, es decir, participaciones de· mercado de [AMBIDERM],. 

[DEGASA] y [DENTILAB] en el Mercado Investigado. 

754 .Folios 10158 a·I0183.· 
755 Folios 7949 a 7980. 

;.~ ,. . {'"- ' . . . . \ .... ·, ' . 
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· Respuesta: 

No en las oficjnas de la FEUM 
' ' 

-,·. 
[ ... ] 
Usteil señala que en. las reuniones para.discutir las monografías de los guantes de látex de la FUEM no 
siempre estaban.presentes funcionarios de esta.institifción. Para, (!Stos.casos, indique,si a estas reuniones 

asistían funcionarios de [HOLIDAY]y [GALENO]. 

·Respuesta:. 

"No. 
' . 

Asimismo, aclare si siempre·acudiatJ funcionarios de DÉNTILAB, AMBIDERM y DEGASA. 

Respuesta:, 

No siempre 

IL Resp~cto. a su respuesta al numeral Iidel ACUERDO DE REITERACIÓN, relacionado con el 
numeral dos del OFICIO, señala que si pudo tratarse algún otro tema en las reuniones a que hace 
,referencia la AGENDA . .Para completar su respuesta, indique: i)'si'se trató.él tema de participaciones 
0de mercado; , ~, 

Respuesta: 
. ' En algu~a ocasión, . ' ' , , , 

,- ( ' 1 , 1 , l , ~ 1 

IIL [ ... ] ust(!~ señala que 'Los señores Treviño. que,:/an. -qna participación en_ lqs li~itaciones en el 
contexto de otros mercados', por lo que 'Holiday de México y Galeno' queri(Jn aumentar la comunicación . 
con DENTILAB'. Al respecto; aclare lo siguiente: i) por qué bus,caron 'los señores Treviño' (quienes 
representaba,'! a.Holiday )'. Ga/ef!o) .a DJ;N_TILAB c~n.ef~'!fi'!; 

,. " Respuesta,:. ' . . ; . , , .. . . . 
P01:que Pentllab es una empresa que participa,_ en lqs mercados con precios sumamente·competitivos. Esto 
imptica que la entrada de Dentilab a los mercC1dos· desestabilice a agentes presentes en los mismos. De 
hecho; la entrada de Dentilab a los mercados lid iihposibilitadó que los agentes ya presentes en ios mismos 
generen explotaciones de precios .. , 1-

Al respecto, tengo cpnocimiento de que los señores Treviño tienen una estrategia comercia/. muy diferente. 
• ~ l ' , ' 1 • • ~ 

a la de' Dentilab, pues éstos buscan ofertar los productos a precios muy altos, de ta/forma que tengan 
importantes márgenes de ganatzcias: A~t-fa1 es'tráiegia comercial de De'nt'ilab impósibil(taba que la 
estrategia de mercado de los señores' T,:eviño pudiesiser viable. En este sentido; el acercamiento realizado 
con · Dentilab fue precisamente para intentar frenar la competencia que significaba Dentilab y los 
mismos puedan continuar en el mercado, ti pesar de 'ser agentes' económicos ineficientes que no buscan 
un beneficio final para los consumidores. 

' :[·· ··1·' 
. . ... 

ili) si entre esos mercados en los que buscaban participación se. ef!:contraba el de guantes de látex; 

Respuesta:· 

Sí, guante para exploración. 

iv) # DENTILAB accedio a ceder parte de supartiéipaciiik en licitaciones; • 
' . 

Respuesta: ' ' 

Sí, excepcionalmente. 

(. .. ) v) en caso de haber cedido participación, en qué licitación o licitaciones cedió particlpaciifn a 
Holiday y/o Galeno. 

5Ú8-. 
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(. 

· , Respuesta: . ,. .. ,.e,_ t ':· · 'li i, 

Por lo menos-fue cedida enfdvor. de Holidayla1Zóna.2·(Sedena) parte de la licitación OA-019GYR047-
N54:..2pll.(N~4-20,ll). • ·' ,. ·· ?'·', ~ , ; 

Más adelante en su respuesta, señala usted que 'f..J [FIBARRAl'tenia un ;~portante margen {sic} de' 
acción y decisión'; que 'le {instruyó a [FIBARRA]J qu(! mantuvief(! comunicación con sus homólogos 
en e/marco de diversos foros' y que 'la única limitañte que yo ponía a/trabajo de Fernando Ángel erá 
que yo revisaba el precio y la cantidad ofertada f..d'· ~I resp~cto, !lClare fo sigu,ente: i) si dentro de los 
foros que menciona_ se incluían las:licitiÚ:ioites c"onvocadas de guantes de látex por el sector sálutÍ; 

f 

Respuesta: 

Sí . 

. ii) si existía un marco que delimitara el margen de acción-de [FIBARRA] por lo que respecta a la 
ªcomunicación co_n•sus homólogos; · , .--. 

Respuesta: 

Sí, existía un marco muy general. 

y iii) .si [FIBARRA]. tenia ·instrucción de discutii" temas de precios y cantidades· ofertadas· con:' a) 

[HNA V ARRO], b)funcionarios de AMBIDERM; y/o e) funciona_rios de DEGASA. ' 

Respuesta: 

Sí. 

Asimismo, señala en su';espuesta que se.contact6 c~n [JRODRÍGUEZ] '[. .. } no se limitó~ la nor;,,aliva 
sobre guantes para cirugía, , ni 
a la adquisición de guantes. para cirugía en 2012', y que '[. .• } también llegar,on a discutir temas 
relacionados eón el mercado, como- cuestiones relacionadas con la competencia extranjera o el 
ilesarrollo del mercado interno'. Al respecto, aclare si en los temas que discutía con [JRODRÍGUEZ] 
se encontraban temas de capacidad y participaciones de merca(j~: 

• • 'r .... t ~ ~ 'l 
· Respuésta: · · · · J • 

Sí, en alguna ocasión. 
... • I ~-

y si, derivado de estas'.discusióñes, usted,daba instructiones al respecto a [FIBARRA]. 
Respuesta: 

Sí. ' , 
~ 

. [.; . .] . . . . 

Asimismo; señala eh su resj,uestil·que él objetivo ·de su co~tácto 'con [ESALCEDO] era 'f. .. J el andiisis 
y discusión de la normat{vidad en ma{eri'! de guantes par!l exploracióh,.Y el mercado [. .. }'. Al respecto~ 
.aclare si e!ftre los. tem~. qúe (/is~~tia· con [E,SALCEQ~] s~. ~ncontraban, femas de .capacidad y 
jHirticipaéio1'es 'de mercado:' . , ... , 

Respuesta: 
· Sí; en alguna ocasión. _ ,, ' ·,-, r, .. _ · .. ·: _ 

y si, derivado de estas discusiones, usied ·¡¡~¡;¡ i~stru~~iones airesp~~io a [l'.IB~ ]. ' 
Respuesta~ 

Sf 

.. ~' . 
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AMBIDERM,HOLIDAY, GALENO, DENTILAB YDEGASA 

VL En su respuesta al numeral VII de/ACUERDO DE REITERACIÓN, relacionado con el numeral 
,siete del OFICIO, sella/a en sµ respuestd que siis 'pocos' contactos con [TRUBALCAVA] eran '{ ... / 
respecto a temas del mercado f ... J'. Al respecto, aclare si entre los temas que discutía con 

, [TRUBALCA V AJ ~e encontraban, (e~asfle C!Jpacidatf y.p~rticipaciones de mercado: 

· Rfspues_ta: ·- ,,. 

Sí, en alguna; ocasión: e,. , . 

. y·'si, derivado de esias discusión~s, usted dabá instruc,ción~s alf <fSPf!~t~ a ·[FIBARIUJ . . , 
.. ,··· ,• .... , ...... '1 • 

Respuesta: 

Sí. 

[ .. ) ;' ; .. , .. 
VIL.{ ... / ~eñale en qué periodo pudo haber tenido c~ntacto prese~cial con [DARREOLA]. · 

Respuesta: 
El contacto pudo haber sido ocasional, a partir del 2001. 

Asimismo, en_ _su respursta.me'!ciona que ff ... / e( contactó fue únicamente presencial f ... j'{ a/'respecto,' 
confirme que, efectivamente, el contacto. quf!pl!,dO haber tenido.con [DARREOLA] fue e¿clusivame11te · 
presencial 
Respuesta: 

El contacto pudo haber sido, en alguna ocasión, por u_naforma di~tinta a {fl.presenc¿[al. 

[; • .]_":.' ~ »f. . ' :~ ... ',. " ·. ·: , ·.,,, ' ·.' '··, ' ' 

Conclusiones de esté tercer requerimiento ·, 

EPUEN'fE te<;onoció ,que: . . 
1 _. r.,, ,,._ , 1 • .-. , • # , _ 

· l. En las oficinas de la FEUM no discudan porcentajes dé asignación," es decir, participaciones de 
mercado de AMBID~RM, DEGASA y DENTILAB eh el MERCADO INVESTIGADO .. · . 

2. ·En alguna ocasión _se trató el, tenia, d~ particir,aciones d~ merc~do. en las reunion~s referidas en la · 
AGENDA. ' . . 

. 3. TGIORGULI y TRUBALCA VA buscaban a DENTÍLAB con el fin de participar en las licitaciones, de 
entre otras cuestiones, guantes de exploración, para intentar frenar la competencia que significaba 

.. DENTILAB y cont,inuar en el-111ercado, ap~sar de ser agentes.e~opómi~os ineficientes. 

4. Excep~i~~alment~ DENTILAB: accedió a· c·ed.er. parte de sú participación en licitaciones a HOLIDAY 
y/o GALENO;,en específico'fue'cetlida en' favor de HOLIDÁY la Zona 2 en la licitación OA-
019GYRÓ47-N54-201I (N54-20I 1). ' 

r 5. Le instruyó a FIBARRA a que m~tuviera comunicación con sus homólogos ei:i;elmarco de diversos 
foros, entre ellos las licitaciones convoc,adas de guantes de. látex por el sector salud.· Existía un. 
·marco muy generál que delimitahá el niátge~ cl~ acéión de FIBARRA en la: comunicación con sus 
homólogos. FIBARRA tenía instrucción de discutir .temas de precios ·y cantidades ofertadas con: 
HN~ V ARRO, funcionarios de AMBIDERM, y/o funciortarios de DEGASA. .. o 
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- ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB YlJEGASA 

. 6. Llegó a discutir t~~as relaci01;1~dos con · la_-:~apacidad y participaciones .de mercado con 
TRUBALCA v A,JRODRÍG.lJEZ· y E SALCEDO, y-derivado· de dichl:J.s .reuniones, dio -instrucciones a 
Fl~A~-. \. 

7. Pudo haber existido un contacto diferente ai' prese~cial~ ent~e EPUENTE-; ·o~oi;. 
III. Respuesta a los· reqiierimientos por P.~rte de FIBARRA 

• Respuesta de diecisiete de mayo de dos mil dieciséis · 
-, . 

En el EXPEDIENTE obra el ·es~rit~ presentado p~r FIBARRA en la. OFICIALÍA el diecisiete_'-d~ ·mayo de ' 
dos mil dieciséis7~6 en respl,lesta al_Eequ~riµli~nto de info~aciót?- emi~ido el diechÍ~fv.eAt?. abril de 
dos mil dieciséis,757 en el cuál mánifestó lo siguiente: . ·; ,, , ,, ;, 

"[ ] 1,. ... • • 1 . . . -. ' '" 
l r- ... 

l. De confMmidad- con 'el acta de la~ CiJinparecencia,. usted uiiiizó ia dirécciiín tfé co~;eo !le~trón1~o 
.; sin embargo, el día en que se.realizó dicha diligencia, no recordaba slalgu~a 

vez la.llegó a utilizar-para tratar asuntos relacionados con Deniilab. A/respecto: · 
a. Selialé ·aproximadamente hasta· cuando,la utilizó;' . . 
Utilicé la cuenta de correo electróni~o h~sta, aproximadamente, el 2013, . . ' \' ~ ,. . 
[ 

·-] ' l . . '· • ·t- • . . l • • • ' 

' •• 1 ' ~ ••• ~ 

c. Señ~I~ si~/ dejar de utiliz(!r la cuenta de Cf!rreo en cu.estión, comentó a utilizar unti cuenta ·de i:orré'ó 
e/ectrp~ico diferente._ De.ser as{, pret;ise fUaL . ¡ · 

En su caso,. ~lguna vez llegui a utili;a, l~ cuen_ta de  ·' · 

d. Revisand,o la infor111:_~ció1J _q'!,<!; o._bra. en su:poder, selif!,_le si utilizó dicha cuenta. dé correo.para tratar 
asuntos relacionados con la (!Ctividad comercial di!; Dentilab, y e,r especifico con las licitaciónes en,que 
ésta participa. , · 

t : '•' 

Sí utilicé la cuenta de correo en comento; es decir,  ·para tratar asuntos 
relacionados con la actividad comercial de Dentilab, incluyendo para las lidtaciónes en las que ésta 
participaba. :· · · · 

[ ... ] 
2. En su Comparecencia usted decl~ró·que [ ... ], quienes se encontraban a· su cargo cuando era Dire~tor 
de Ventas de Dentilab, elaboraban cuadros en los que '[. .. / se hacia un listado de las clavesy se ponía la 
información de la licitación, como·/afecha del evento, las cantidades, elprecio:de referencia, si no tenía 
precio de referencia no se ponía .. Pero normalmente se ponía e! historia/.de/·ú/timo precio a/.quefue 
ad~udicada la t¡la_v.<, A_/ respecto~ 
a. Precise si usted alguna vez, durante el tiempo en el que laboró p"ara Dentilab, elaboró alguno de estos · 
cuadros. · · 

Sí. 

b. Explique detalladamente que propósito p(!rseguían estos cu~dros.. . 
... #- • • 1 .., 1 t: . ~... • 

Dentilab 'út'iliza estQs cuqdros pafá analizar e./ comportamiento del mer:cado de. guantes de lát~ e~ el 
sector público y analizar las claves-que hablan· sido adjudicadas a Dentilab y la compe_tencia. -

756 Folios 8690 a 8821. 
757 Folios 7907 a 7948. 
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Expediente·DE-024-2013-1 
ÁMBIDERM; HOLIDAY, GALENO, DENTILAB Y DEGASA 

' , . 

En su Compáreééni:iá, se le mostró [ el ·CORREO, A LEAÑO y el ·CUADRO] '[. •• ] En su 
. (ompa_rfi:eJJ:cia,. usted· manifestó qúe, en- ese momento, no recordaba. haber enviado este correo y el 
documento adjunto a [CLEAÑO], y por tanto, tampoco recordaba las circunstancias exactas en torno · 
a su envio. Con relación a ambos, dé respuesta a los siguientes numerales~· 

•• '~ • • • ' • • 1 : 

3. Revisando la información qué obra en su poder, indique si usted efectivamente envió el [CORREO 
A.LEAÑO]yel(CUADRO]. ::-- ,/ · t· 

Sí, es probable que se haya enviado desde mi cuenta de cor,:eo. . ,, - , , 

4. Revisando fa·información que obra en su poder, explique detalladamente con qué,propósito.mandó 
usted dicito·cori'eó y el[CUADRO] a [CLEAÑO]. ' : , ·· ·. , , .. 

' 1> Probablemente se envió · ese coÍ'reo pará ~fectos de reaÍiz~r un a~alisis de dicho procedimiento de 
• . • ..r .> 

contratación. · · · · ' 

5. -RevisaJ!do la información que obra en su poder, explique a qué se refieren los porcentajes que 
aparecen en la parte inferior del.(CUADRO]. A(respecto exp~(que}a'!'biénpor quése;incluye el rubro 
denominado 'DIFERENCIA'. . ,, . . . . . 
' • .-1., • ' '\.. ' 

Los p01:centajes reflejan un posible escenario dela cantidad por/a quepodríá resultar acijüdicadoDentilab 
para compararla respecto a 1~ capacidad de Dentilab.;'El rubr9,diferencia re:julta de restar590, 792 menos 
564,913 y refleja la diferencia en cantidad que pu_dzera haber resultado. en ese caso de acijudicadón. . 

6. Revisando la información que obra en su poder, ·señale si_~sted1ha enviado correos similares (con el 
mismo tipo de información o con el mismo propósito) a _Luis Carlos Leaño Padilla. De ser afirmativa su 
respuesta, presente copia de los mismos y explique qué propósitos persegufan dichos correos: -

Es posíble que existan correos similares, pero, en virtud de que ai de bajá esa cuenta, nó pueao piesentar 
copia d~ los• mismos. El propósito sería equivalente a aquél que señale [sic] fo ei numeral 4. 
7. Revisando la información que obra en su poder, indique si comó Director r{e Ventas ile De~.tilti.b usted 
ha mantenido :o·. mantuvo contacto (presencial, telefónicó, vfa correo; vfa· iniermediariós, etc.) con 
[CLEAÑO]', Gerente General d~ Ambiderm. De set afirmativa su Respuesta: · · 

' . . \ 
Sttuve contacto con [CLEANO].. . . .. 
a. Explique qué propósito perseguia dicho contacto. 

Discutíamos temas relacionados con algunos eventos de procedimientos de licitaciones púbticás. 

b., ~eñale con qué frecuencia se ~abn: .el contactq con [CLEAÑO ]. 
· Por lo general, nuestro contacto coincidía con algunos eventos de prbcedimientos·dé licitación pública, 

puesto qu~ aigunos de- ellos sonpresenciales y él tenía fú'ncionés en [ AMBIDERM J similares a las' 'mías 
en Dentilab. En ese sentido; ambos ocurríamos"a los eventós como funcionarios de·las empre'sds a las qué· 

pertenecíamos. Norm_almente, nos veíamos en el contexto de las juntas de'aclaraciones 1el [IMSSJ. 
[ . .':] . . .-!· .. ' 

El contacto eraprincipalmentepresencial y rara·vez era a través de correo electrónico. 

[ ... ] 
8. Indique.si usted alguna vez ha mantenido o mantuvo contacto (presen~ial, teÚfó~ico, via correo, via 
intermi,diarios, etc.) ton [DARREOLA], Directora General Ad)un,ta de A;;,biderm. J ... ] · , ' 
[ ... ] . . . . 

Mi contacto con [DARREOLA] siempre fue circunstancial, sin una frecuencia especifica: 

[ ... ] 
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9. Indique si usted alguna vez ha mantenido o mantuvo contacto (presencial, telefónico, vía correo,. yía 
intermediarios, etc.) con algún otrofuncionario de Ambiderm. [ ... ] 

Llegué a tener contacto con [TESTIGO "ll!L au~que realmente ello '¡ue así .porque, ·aco'mpañaba a 

[CLEAÑO] a los eventos de. contratación pública. As{ cu~lquier relación c~n él jÜe ·;eramente 

cirCÚnstahcicil y 'análoga, en todo caso, al contacto que describí con [CLEAÑO ]'.. 
[ ... ] ... ·~ 
En su comparecencia, se le mostró una serie de-correos electrónicos, mismos que obran en el expediente 
y se relacionan con [HNA V ARRO ]. [ ... ] 

1 O. Revisando la información que obra en su poder, indique si usted cor,io Director de Ventas de Dentilab 
ha mantenido o mantuvo contacto (presencial, telefónico, vía correo electrónico, vía intermediarios,.etc.) 
con [HNA V ARRO ]. De ser afirmativa la Respuesta: · · 

' 
Si llegué a tener contacto con [HN A V ARRO]. 

a. Explique qué propósito pe_rseguía dicho conta<;t(}. . . . _ .-
1 • • • :1 • ,, • ~ ,. ~ -· • , ~ l .. • .. ' • 

Mi contacto con él tuvo. varios propósitos .. En primer lugar, mi co,:z~qcto.era para revisar procedimientos 
nacionales de licitación pública. Sin embargo, hubo casos, como aquel contenido én el Anexo,. B del 
Requerimiento de Información, en los que revisábamos tambiin procedimientos regionales, lo que ocurría. 
so/amente cuando lbs mismos eri:m de.gran envergadura. Esie ultimó casb, no obstante, era esporádico. 

• • • 1 1j L 
O 

• 11 -t, \ ,, ,..• • \ ) 

Adicionalmente, [EPUENTE] me pedía-que acud~era a las citas que [HNA VARRO] quería sostenér con 

él para mantener comunicación con [HOI:J.t;>A Y JjrGaleno a can:,bio 'de parar la guerra de desprestigio 
que los señores Treviño encabeza;on e11 contra déDen'tilab. '. ., ··' . . . 

[ ... ]. 
En ese orde,:i de ideas, [HNAV .ARRO] instigaba a [EPúENTE] · reiter~a'ame~te para· que mantuviera 

comunicaciones con [HOLIDA Y] y Galeno a cambio de que los seflores Treviño terminaran con la 
c_ampaña de despt:estigio en pontra de.Dentilab. Por:l<rtanto, .. no era de su·intefésmantener contacto.con 
[H,NA VARRO ], po_r-[o que. ~e pedíq,acudir a las reUf!ibnes _en su lugar, · 

[ ... ] 
Conozco a [HNA V ARRO] desde hace casi 20 años porque trabajaba en el área de adquisiciones de la 
Secretaría de Salud Federal. En ese entonces yo trabajaba en otra empresa. A partir de 2013, evité tener 

co-rztarto con [~AVARRO], puesto.que [fGIORGULI] y [.JRUBAL~AVA],. dueños de Holiday de 
México y Galeno, tuvieron roces con. [EPUENTE] · como· resultado de la campaña de desprestigio que 
m~níenían en contra de Dentilab. -~ , , . . ~ . . . 

[ .. :] \' 

El cónta~to llegó a ser por·correo electrónico y dé m~nera prese11cia{, 
(..] . '. ' . 

11. Indique. si usted alguna vez ha mantenido o ·mantuvo contacto (presencial, telefónico, 'vía correo 
electrónico, vía-intermediari~s; etc) con [TGJORGULI], Director General de Galeno. De·se; afirmativa · 
su Respuesta: · · '"'· · 

Sthe l/egádo a tener contacto con [TGIORGULI). 
a. Explique qué propósito perseguía dicho contacto . . 

Tuve contacto con [TGIORGULI] en el marc~ de reuniones en la CANACINTRA. 
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[ ... ] mi contacto con [TGIORGULI] era realmente esporádico. 

12. lndlq"'-e si usted alguna vez ha mantenido .o mantuvo contac~o (presencial, telefón{co, vía correo, ~Í": 
,. intefmediario's, etc) con [TRUBALCAV A], Director General de [HOLIDA \J .De ser afirmativa su 

Respúesta: · · · -

Sí llegué a tener contacto con [TRUBALCA Y_ A]. 

/ [.:. j 
[ ... ] e~a pr~s.enc[al, pu~s!o que se dio dentro de la CA]{ACJNTRA .. 

[ ... ] . 
Mi contacto con [TRUBALCA V A] era realmente espo~ádico. ' 1 

[ ... ] 
. ; 

~ • "¡ ' 

14. Revisañdo la información que obra en su poder, indique si reconoce los correos contenidos.en la 
cadena d~ Correo Adjudicaciones JMSS. · ' · · · · · - · , - · · · _. 

. . ' 
Sí los reconózco. • 1. 

15 .. Revisandó la información que obra.en su poder, explique det(llladamente con qúé propósitomandtJ 
usted dicho ·correo a [HN A V ARRO] e indique a qué se refier.e coli el contenido del correo. 

' • • " • ~ .T 

Posiblemente si salió el corr~o. .desde mi cuenta de correo .eléctrónico en. ~l contexto de nuestras 
conversaciones sobre algunos eventos de esos procedimientos de adjudicqciqrf. 

•1 i . 

[ ... ]_ 
Es posible que se haya11 enviado correos similares cpn e/propósito expuest.o en el numeral ant(!rior. [ ... ] 

[,· . .l 
18. Revisando la fnformación que óbrá0en supodá, indique si usted alguna vezha mantenido o mantuv'o 

• "· • • . -¡ 

contacto (pr:esencial, telefónico, vía· correo electrónico, vía intermediarios, etc.) con [JALVA],. 
empleado del departamento dé ventas fi gobierno de Degasá. De ser afirmativa su Respuesta: 

Sí. 

[ · .. · .·] .. 

se notifica a mi Representada de penas convencion._ales por incumplimiento en la entrega puntual de-bienes. 
Dichos incumplimientos fueron imputables-a Degasa, por lo que en dichos oficios está escrito a mano la 
leyenda. 'Degasa '. Así, resultaba indispensable que mantuviera Unfl comunicac_ión constante con Javier-
Alvapara evitar y atender estos problemas. · · · · 

. Por otro lado, Javier A/va y yo llegamos a comeniár temas' relacionados con· algunos evénios de·· 
procedimientos de licitaciones públicas. 
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[ ... ] ' ! • 
\ ( 

[ ... ]' Respecto a los procedimiento~ de licitación pública, por lo general, nuestro contacto coincidía con 
algunos ev.entos de dichos procedimientos, puesto que algunos de ellos son presenciales y éltenfafuncione~ 

. en Degasa sim'ilares a las miás en Dentilab .. Eir f!Se sentido, ambos ocurríamos a los eventos COTf!O 
: funcionarios de las empresas a las'"cjue P;fteneCÍa"Ír]OS. . ' I 

[ ... ·] ' . . 
• ..... .. ,• ,J ,-\· 

Comencé a tener;coritacto directo con él, aproximadamenie de.sd~_el2017, puesto.que fue en esa época que 

[JALVA] sustituyó a [FMONTESJ en ~lárea d~ ventas.a g~bierno de Degasa. [ ... ] · ' 
., '. • 1 • ...... '" J -,. .: ~ • 

[ ... ] 
El contactó era principalmente presencial. 

19. Revisando la información que obra en sü poder: indique si usted alguna vez ha mantenido ·o mantuvo 
contacto (presencial, telefónico, vfa corre.o electrónico, "'ª intermediarios, etc:) coli [FMONTES],. 
empleado del departamento de ventas a go.bierno de Dega~a. De ser afirmativa su Respuesta: 

Sí. 
• 1 

[ ... ] 
· Comentábamos temas ·rel<;zcto.~adgs ~on .algunos eventos de p,:oc~din;z_ie_ntos de licitaciones públicas. [ ... ] • 

' . 
[ ... ] ... 
Nuestro cont~cto coincidíá con algú~~s' ellentos de p;/cedimie1J,tqs. de J!citaciór¡ púb{ica, ,ptf..esto que 
algunos de ellos son presenciales y él tenía }ünciones en Degasa simllares á. la,s,.rnías en D(!"ntilab, En ese. 
séntido, ambos ocurríamos· a los' éventos como funcionáribs de las empresas a las que pertenecíamos. 
[' .. ] . . . ' .· .-. . ... . ' ' 

Comencé a tener contacto con'él, aproximadamente desde el2000 o 2001, puesto que fue in ese.momento 

que co'mencé a ser ejecutivo de ventas de gobierno. Mi contacto con [FMONTES] ce~ó en 2012 porqite · 

fue entonces que [J AL V A] ocupó su puesto e~ Deg~sq. ., , 

[._.'. ]' . 

0 E/.á,_,jtacto 1era principalmente presehciaf'. 
r, 

l . 

Conclusiones de este primer requerimiento 
' .. 

FIBARRÁmariifestó que: ._ 
• • 1 

1. Utilizó la cuenta de correo electrónico personal  hasta dos mil trece 
para tratar· asuntos relacionados con la actividad comercial de DENTILAB, incluyendo temas 

. relacion~dos co-ir la~ Íicita~io:i;ies en, que DENTILAa participabá . .'. ' : . ' 
... 1 I • 

· 2. En ,alguna oca~ión ll~gó a utiliz~ , la., cuenta de . · correo: electrónico corporativo 
 , , ' 

3 .. R~alizó ~gunos-de. lo~· cuadros que- DENTIL'AB utilizaba para analizar el comportarriiénto del 
MERCADO INVESTIGADO y-_artaliiar las claves. que habían sido adjudicadas a' . .Df:NTILAB y· a su 
competencia. . ·,i · · 
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4. Tuvo contacto circunstancial con el TESTIGO III, puesto que éste acompañaba a CLF;AÑ_O a los 
eventos de.licitación pú,blica, . ' ·· 

.,.., . ! . . . . ..... < 

5. Tuvo ·contacto con- CLEAÑO (quien era, su homólogo en ÁMBIDERM), par~ djscu~ir temas 
réfacionaaos con los eventos ·de procedimiep.tos .de : licitacione_s públicas:.· Dicho _ contacto 
coincidía con algunos eventos de procedimientos de licitación pública, a los que amb9s a$istían 
como funcionarios de sus respectivas empresas, genyralmente er<1; en el contexto deJás juntas de 
aclaraciones del IMSS .. Ocásionalmente tuvieron,contacto por.correo electrónico. Asimismo, es 
posible que le haya enviado más 'correos· similares al CORREO' A LEAÑo: 

6. Probablemente envió el CORREO A LEAÑO desde su cuenta de correo electrónico con el ·fin de 
realizar un análisis del procediJ;11iento de contratación. 
- . ~ . ~ ~ ~ 

,·' 

7. Su contacto conDARREOLA siempre fue circtinstailcial. 
.... . / 

g; Tuvo contacto eón HNA VARRO por correo electrónico y presencialmente, con varios propósitos: 
i) revisar procedimientos nacionales o regionales de licitación pública; y ii) EPUENTE le pedía 
que acudiera a las citas con HNA v ARRO para mantener comunicación entre DENTILAB y GRUPO 
HOL Y, y así resolvedos constantes deseI_icuentros entre esas dos empresas: " 

9. Conoce a HNA v ARRO desde hace veinte años porque trabajaba en el área de adquisiciones de la 
Secretaria de Sálud Fedetal y eyitó tener-contactcr con HNA\t ARRO a' p~Í;· de dos mil trece, por 
los ro-ces que tuvieron TQ,IORdULI y_T~UBALCf\ VA con, EPUENTE CO!llO,resµltado de la campaña 
de desprestigio que mantenían en contra de DENTILAB. - . . s . 

10. Tuv~ co_Q.tac;tos esporádicos encuentros con TGIORGULI. y TRUBALCAVA en el marco~de las 
reuniones de. la CANACI1:-JTRA. ,. · · 

U. Reconocía los correos ele'ctrónicos contenidos en la "cade',:¡a dé Correos Ádjudicaciones IMSS'' 
enviados a HNAVARRO, los cuales posiblemente hayan salido de su cuenta en el contexto de·sus 
conversaciones sobre algunos eventos de procedimientos· de adjudicación. Asimismo, 
posibleme!].te le mandó más correos similares. 

' . ' 

12. Desde dos mil doce, fecha en que JALVA sustituyó a FMONTES en el área.de ventas a gobierno. 
de DEGASA, mantuvo contacto con JALVA (su homólogo de DEGASA) resp~cto a· procedimientos 

. de licitación pública. -'. · ,-· / . · .. . 1. . 

13. Su contacto con JAtVÁ fue fi.rtldamental -d~rivado de que e?{i~tieron incumplimientos °ill)putables 
a DEGASA en la entrega puntual'de'bienes. ,  

14.- Mantuvo -contacto .con FMONTES -(sü homólogo '•de DEGASA0

)· desde antes del PERIODO 
INVESTIGADO, y hast~_dos mil doce, cuando JALVA ocupó dpue·sto de~FMONTEs', para comentar 
temas relacionados con eventos de procedimientos de licitación pública. ' 

• Respuesta de veinte de junio de dos mil dieciséis 
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' . ' 

El veint_e q.e junio de dos mil dieciséis758 .FIBARRA presentó un escrito en la OFICIALÍA para aclarar 
ciertos pijntos relativps al requerimiento-de información anterior, 759 manifestando fo siguierit_e: . · 

"[ . ] 
' ,. 

t' 

iI. Al dar. respu_~ta:al n~meralires del.OFICIO, .usted '!'aniflesta: 'Si, es probable que se haya·envia'}o 
· desde mi cuenta de.correo'. A/ refpecto,,se.le rei~era qut.no.se le requirió informar·a está·COMISION_ 
si el correo fue _enviad~ o.no de;de su ·'Cu_eñta de correo; ·si no indicar si usted envió' o no·,et [ CORREO 
ALEAÑO]. 

Es probable que yo· haya enviado·dichd correo. '" . ., . . . 

III. En respuestá aÍ numer~I cuatro 'dei OFICIO, usted indicó que: .'Prohab/ement~ se envió -~se éprreo 
para efectos de realizar un· análisis de dicho ¡iro'cedimiento de contratación'. ÁI respectó, toda vez que. 
se le requirió .una . exp_licaéión detallada, espétiflque qué tipo de análisis' buscaba ·,ea/iz(Jf con 
[CLEAÑO], Geiente General de [AMBIDERM] para el procedimiento de licitación nacional 
00641321-019-09. Expliqüesi usted, como Directorde Ventas de DENTILAB, 'ana1izaba' las cantida~es 
de gu_antes de látex para. t!N'loración y/ti cirugla a. adju'!_icarse_éotJ funciona~ios de AMBIDERM previo 
ti la realización de /as· ticitaciones-correspondlentés de/sector s9/~d,,c._omo parece indicar el [CORREO. 

A CLEANO] y el [CUADRO]. Asimismo, detalle por qui ~l afunto del.(CORREO ~ LEAÑO] e_s 
'propuesta': . . . . . 

\ ~ . ' , 

[ ... J ., 
é"omo Direptor.· de Yenta~ sí llegué· a 'analizar -las .cantidades a. aqjudicarse con jim<;_ionarios de 
[ AMBIDERM]. -Lo anté'rior con el iJhieto de abastecer-e/ total de la demaiida y, de este modo; limitar en 
la medida de lo posible la incursión en el sector público de salud de productos orientales. El nombre'de/ 
asUnto del correo era p~rque su contenido refleiaba una propuesta para lograr lo anteriormente 
expuesto. . . , . 
IV. Al dar.réspuest~ al nuÍtieral cinco.del OF_ICIO, usted manifiesta: 'Los porcentajes reflejan un pósib/e. 
escenario de la cantidad por la que podrla resultar adjudicado Dentilab para-comparar/q.respecto a la 
capacidad de Dentilab. El rubro diferencia resulta de testar 590,792 menos 564,913 y refleja la 
diferencia en cantidad que pudiera haber-resultado en ese caso de adjudicación'. Como se aprecia, usted 
no dio cumplimiento a /o.requerido mediante-el OFICI.O, toda vez que no explica qué propósito tiene e( 
contra.star la cantidad que se té adjudicarla DENTILAB con /a'qile, presuntamente; un-competidor•se 
llevarla (considerando que en el ESCRITO $eña/a que DENTILAB no-podla sátisfacer. el 100%-de lá· 
demanda en esa iicitación). Dé igual forma, atendiendo a ~u ,:espuesta, ~tique CÓ!ffO, en el esce_nµrio 
que se planteó, se determin6 que DENTILAB sé llevarla un .40%, 60% ·o 100%, dependiendo de la zoiia, 
en cuestión. Finalín-ente, explique, por qui 'uited /e··envió esti! '~scen(!rio ti personal d~_ la empr~~f( 
AMBIDERM. ' · ~· · ' 

[.' .. ] -~ 
'· 1 J 

1 ~ ,. 

\' ... "l 

Realicé/ti propuesta en función de la capacidad disponible de Denttf ab, en funcióh a la producción y /o's ' 
compromisos establecidos por la misma con anterioridad a dicha licitación con otros clientes. Le envié 
este correo a funcionarios de Ambiderm porqüe yo tenla la función· de revisar estos temas con mis, 
homó/Ogos en dich'! ~mpresa: · . . , . . . 

[ ... ] 

758 Folios'9758. a 9797. •' 
759 Folios.7907 a 7948. ·, 

: ;, ~ • ,( '.,4 ' • 

•' } r· t ~·"' 
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;; · VI_. Al dar respuesta al numeral siete inciso 'a' del OFICIO, usted señala que tuvo contacto con 
[{;LE~O] en .(os, siguientes términos: 'Discudamos temas relacionados con algúnos eventos de 
procedimientos de licitaciones públicas'. Al respecto, detalle qué temas exactos discuti_an usted y 
[CLEA~O], de AMBÍDERM. Indique asimismo, el tipo de licitaciones: nacionales, regionales, etc. . 

A/-dar respu,esta aUnciso· 'b' de dicho numeral, usted:agregá que; 'f. .. ji,uestro contacto éoincidía c~li 
algun'os eventos de procedimientos de licitación pública, puesto que algunos de ellos son presenc(ales y 
él tenla/unciones en.{A-MBIDERM/similares a las mías en·Dentilab. En ese sentido, ambos ócur;lamos 
a los eventos como funcionarios de las empresas a las que pertenecíamos. Normalmente, nos. velamos 
en el éontexto de las juntas de aclaraciones del [IMSS] '. Aclare a qués~ refiere exactamente con. 'en 
el c~ntexto de las juntas de aclaraciones', es decir, si era durante, antes o después d~ di~,as juntas. 

· Finalménte,_ ~u respuesta al inciso · 'd'. del nume;al .siete: no. es no lo suficientemente· detallada. Por 
consigu{~nttr; sé fe r~ite_ra.para que precise e_n qué lugar solía verse con [CLEAÑO]. Asimismo, aclare 
si ~legó a habe,r C,Of!tacto tele/óf!iCo co~ dicha persona o fuera· de/-contexto de las juntas de aclaraciones. 
[ ... ,'1. . • ' . . 
· Los lemas· est~ban relacionados con'la capacid;d de abasto de la industria naéio;,al. La mayoría qe los 
procedimientos respecto,qe 'los cuales 'discutíamos eran nacidnales. . ' -. 
El ~ohtacto era posterior a las· iuntas de aclaraciones. · 
Algunas reuniones presenciales podían llevarse a cabo en las instalaciones de la dependencia en donde 
ocurrí~n los eventos, restaurantes cercanos al lugar de los eventos, por lo general, en el Sanborns de 
Parque Delta o también en un restaurante que se encuentra atrás del teatro del IMSS en Reforma. 
Adem_ás ,ge las reuniones presenciales, excepciona~nJente; pude llegar a. tener contacto telefónico con 
[CLEANÓ)~ ,'·. , . . . . . . . ., · . , _: 
- - \ •• ....... 1 •• 

. r ... 1 
' 

,,, ...... 

.Entiendo qud [DARREOLA] era la jefa en Ambiderm de [CLEÁÑO]. Sin embargo, mí trato no era con 
ella. En ése sentido, pudimos haber coincidido en ·alguna junia o pudo haber sido copiada en algún correo. 
No obstante, no·recuerdo-deialles, · ,i.' · · ·" · .. ' . • · 

[ ... ] 
.. ' ,, ·' 

Que yo recuerde_ no llegué a· -reklizar. aná~isis· de los- procedimientos de licitación o a discutir temas 
referentes a lo/mismp~ con_ .[TESTIGQ;IIIJ, Asimismo;' entiendo t¡ue [TESTIGO IH] trabajaba con 
[€LEAÑO ], pdr lo que pude haber coincidido con 'él., ' , . . · 

IX· En. su 'respuesta· al nüm'eral diez if!ciso 'á' dei OFICIO, 'usted inani/estó qu_e su contacto c~n -
•. 't. (iINA V ARRO]. '{..,]-era parf:I rev,isarprocedimientos n'acionales de licitación. Sin ~mba_tgo, ·h,.ubó casos, 

cMno aquel coñtenitfo en el Anéxo B del Requerimiento de Información, en los q'ue revisábamos también 
procedimientos regionales, lo que ocur,rla solamente cuando los mismos eran de gran envergadura'. Sin 
embargo, c/m ello no da-respuesta a lo requerido mediante el OFICIO, toda vez que no explica de manera 

. df!ia~la!fa ~ _qué se refiere con 'revisar.procedimientos nacionales. de licitaciones f. .. Jly] procediniiéntos 
regiol~!'l~s' ,y, ·qué propósito perseguían · con ello [HN A VARRO] y usted. Al respecto, además de 
esp~cijicar· lo.· an!t!rfor, aclar.e,: a) a qué procedimientos·,de licitaciones (nacionales j, 'regionales) en · 
espec{flco h{!te usted referencia; y b) qué era exactamente lo que revisaba con [HNAVARRO]. De igual 
forma, detalle la dinámica que segufan ustedes dos para revisar los procedimientos licitatorios. 

[ ... ] 
Más adelante·eli su respuesta, usted indica que:. 'f. .. ] [EPUENTE] me pedía que acudiera a·las citas. 
que [HNAVARROJ quería sostener con él para mantener comunicación con [HOLIDAY] y·Galeno 9 
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cainb!p ·de parar.fa guerra de desprestigio 'l.ue los .sefi(!res Treyifio encabezaron en c:on,tra de Dentilab. ' 
Al respecio, con el fin de dar claridad a su respuesta, (!Xplique quef qu,er:ian 'los sefiore~. Trevifio' a 
cambio de detener la 'guerra de desp;estigio' a ia que se hace_ referencia, y especifique ~i DENT{LAB 
se los concedió o m,. ' ' . . 
Con relación a su respuesta al inciso 'b' del ·numeral en cuestión, aclare si el contacto con 
[HNA V ARRO] era siempre en ·et contexto (durante) 'un procf!dimieñto de licittición pública. En 
cualquier-caso, especifique durante qué etapa-delprocediinientó. · . 

\ • ., 'w", • ' 

· En tanto, en su tespuéstil al incisó· 'c ', ·;,¡, especifica' si' el contacto con [HN A V ~RRQ] . 'ha cesado, 
únicamente séfiata·que evitó te,ter c:ontacto ~on éL Sé lfi'reite;a.par'a que_ aclare este punto .. Con reiació.n 

r - "" '< ·• • • . 
al inciso 'd', a efecto de satisfacef ló requerido meilianie el OFICIO, deberá especificar qué dirección 
de correo electrónico utilizaba 4sied para tómunicarse con. [HNAVARRO] y qué direcciJk" utiliz.ab,a él 
para comunicarse con usted. As/mismo, especifique en qué lugares °se daba normaimeilte ef contacÍo 
presencial con dicha persona. , · ; , · . · . · ' · · · · 

[ ... ] 
~ r:a.ntinuación expongo lo conducente_ respecto a las aclaraciones s.olicitadas: · 

a) Tengo entendido que el procedimientd· nacional ·,m es¡>ecificojüe 'uno ocur,:ido én 2011: Hasta dónáe 
recuerflo,. las· licitaciones regionales son aquellas referidas en: el correo adjunto· en e{ Anexo B del 
Requerimiento de Información. 

b), [HNAY ARRO] quería tener presencia en el mercado de guantes de látex; a pesár·de que quería hacerlo 
a precios mur superiores a los ofertados por Dentilabi . , · • 

[HN A V ARRO] se ostentaba como intermediario de· [HOLIDAY] y Galeno. [ ... J 
los señores treviño querían una participación-en las licitaciones en' el coniexto· de ótros #lércados. ,. 

A pesar de que pude haber sostenido corztacto con· él por oh"ós.'motivos, dejé de. tene;lo respecto· a• 
procedimientos de licitación desde 2013. ' 

" " ~ • • _. ' • • - • .$, .. • 

La dirección de correo electrónico que· utilicé para comunicarme con [HNA V ARRO J fue 
 v él utilizaba ague/ta· que consta en el Anexo B de{ Requerimiento de 

Información. Además, el contacto presencial que llegué a tener con él como parte dela instigación que·ét 
encabezaba fue en algunos restaurantes, 'como el Meridiem, El Bailo v Sanborns de Parque Delta. '· . 

. -. •, . 

[ ... ·] 
. ·- ~. 

El contacto que tuve con [TGIOR.GULI] a través-de su intermediarid '[HNA V ~O] ya lo especifiqué y 

detallé en el numera(IX. En efecto, reit~ro que. [HNA V ARRO] se ostentaba como persona co~ influencia 
en las empresas ¿; los Treviño,. - ' , . -

[ ... ]. 

El contacto que tuve con [TRUBALCA V A] a través de su intermediario· [HNA V ARRO] ya lo especifiqué 
y deta{lé ene/ ,y~meral anterior., 

xí!, Al dar "{~puesta a{numeral quince del· OFICIO, usted maµifiesta: 'Posiblemente si salirte/ correo 
desde l!J.i cuenta de co.rreo electrónico en el CO'!Jtexto de nuestras conversaciones sobre algunos evéntos ~ 
de proced~f!'ient(!.S de adjudicación•: Aclare los S;iguientes puntos: 

i. Si usted envió o no el correo. electrónico en cuestión, toda vez que no se le requirió indicahi etmismo 
salió o no de-su cuenta de correo electrónico. 

Esprobable que.yo h_ay(renviado dicho, correo. 
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oii. ' Sobre que\ versaban las conversaciones que sostenla con (HN A V Á.RRO] '-re;pecto algunos 
pro'cedim/eñtos ilé adjudicació,n. Sea· lo mtis detallado posible en su respuesta. . · · · · 

Las con~e;s~ciones estaban re{acionadas con la capacidad de abasto de la indust;ia h~~i~n~l. 

(. ••• ] •1 ' : . ' ' ' . ' " :.· -, 

XV. Al dar respuesta alnuméral diecio~ho inciso 'a? del OFICIO, usted declara que, además del coniacio 
que surgió de la relación comercial entre I).ENTILAB y DEGASA derivado de la licitación OA.,.'Oi9-

GYR047-N~~~2011, 'f. .. / [JALVA] Y_Y.º llega,no~ a come!'tar ~emas relacionados.con algunos ~ento,s 
de proc~dim1entos de licitaciores,públic,a,s'. f:on el propósito de da_r cumplimiento cabal a lo ,:equerido 
IJle.dia,nte el OFICIO, de_ta_lle' qué tem(!'il en.'espect.µ~o. de las licitaciof!.e_,f de.guantes de látex comentó · 
usted_ con [~ALV A] y a qué licitaciones en e~pec{ficó .se refiere en su respuesta. Indique asimismo, el 
tipo 'de licitaciones:• nacionales, regionales, etc. ' ., .. . ' . '· 
• , • .... 1 • 

En su respuesta al inciso 'b' del numeral en cuestión, usted manifiesta lo siguiente:· 'Respecto a los 
procedimientos de licitación pública, por lo general; nuestro contacto coincidla con algunos eventos de 
dichos procedimientos, puesto que algunos de ellos son presenciales y él tenla funciones en Degasa 
similares ·a las mlas en Dentilab. En ese sentido, ambos ocurrlamos a los eventos como funcionarios de 
las .ernpresqs a las que.pertenecfamos. 'Al respecto, especifique· en qué eventos de las licitaciones (p.e. 

-}untas de aclaraciones, presentación de propuestas, etc.) coincidlan [ JAL V A] y usted durante el periodó · 
al que haée referencia. · 

Llegu_é a coméntar temas r~lacionados. con la capacidad de abasto de la:industria nac.ional. La mayoría 
de los procedimientos respecto de los cuales discutíamos eran licitaciones consolidadas nacionales. 

Él contacto era posterior a ~as juntas de aclaraciones. 

Como respuesta al.inciso 'd', usted séfiala que el contacto. ~on [JALVAJ era 'f. •. J principalmente 
presenciaf. Al respecto, en la nu;dida en la qn.e.sele_ requirió detallar las circunstancia!i del contacto, 
aclare: ,_ · · , • - · ·' · · . · · · , . . 

En relación con las aclaraciones solicitadas, a c;_ontinuación especifico su respuesta: 
\ '• • -,. • • r . ( • l r ' ' 

i, En ~~éluja,: .º lugares era este ·contac,to. · . . . 

ias reu~iones p~esencialés se. 1/evaba"n a cab~ en lugares cerca~os a los eventos, por lo general, ·en Parque 
Delta. ·, 

ii. Si el contacto siempre fue presencial o si se llegaron a comunicar a través de otros medios: De ser.1así, 
especifique cuáles. . 

El conta~tó iambién podía ser tele/ónico, aunq'!'~ en much~ mef}Or med~da. No recuerdo -si tam_bién 
teníamos ·comunicaciones vía correo electrónico, los cuales muchas veces e,;an correos personales, que 
iban variando. ·· · · · ' · 

iii. s_i el contacto era antes, durante o después de los procedimientos licitatorios a· que hace referencia. 

El c9ntacto era-durante los procedimientos de licitación. " 

XVL. En su respuesta-al numeral diecinueve inciso 'a' del OFICIO, usted señala que sftehla contacto 
_con. [FMONTES], Gerente de Ventas a Gobierno de DEGASA y ··que: 'Comentábamos temas 
relacionados''con algunos· eventos de procedimientos de licitticiones¡júblicas.' CoÍi. el propósito de dar 
cuniplim'iento 'Cabal a lo requerido mediante el OFICIO, detalle qui témás en espec(fico de las · 
licitaciones de guantes de látex comentó usted con [FMONTES] y a qué licitaciones se refiere. Indiqué · 
asimismo, el tipo de licitaciones: nacionales, regionales, etc.•'· ·· 

En su respuesta al inciso 'b' del numeral en cuestión, usted.manifiesta lo siguiente: 'Nuestro contacto 
coinc_idla con algunos eventos de procedimientos de licitación pública, puesto que algunos de ellos son 
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presenciale._s y él teJJía funcion"es_ en Degasa s~milare,s a las mías en Den.ti/ah. En, 5!Se sentido, ambos 
o'curríámos' a los eventos como funcionários de las e1,11presas a las qu_e pertenecíamos. ' Al respecto, 
·especifique 'én'. que evimtos de las-licitacion~s (p.e; }uiitas de áclaraciones, presentación de proj,uestM, 
etc.) coincidían [FMONTES] y usted. Indique asimismo, el tipo de licitaciones: nacionales, regionales, 
etc. 

En tanto; al tesponder al inciso 'c', usted indica_ que comenzó a tener CQntacto con [FMONTES]desde 
~ ._. el aiio dos mil o:=iJos mil'uno '[. .. jpuestJ quefue'en'ese momento que com~ncef a ser ejecutfvo de ventas 

·de gobierno'. Explique por qué; como ejecutivo de .. ventas de gobierno diDENTILAJJ, tenía usted 
.. • ' ~ • .,.. .. #-

contacto ·con un funcionario de DEGASA ·en· eslé caso; [FMONTES ]. · · ' ' '· 

Los temas que comenté con [FMONTESf son los ·mismos que con [JAL~Áf La mayorí~ de l~s 
P,r~cedJmientos respecto de los cuales ·disqutíalJ'IOS. eran licjta_ciones conso/idada~:n'acionalés. . · 

El contacto éra posterior a las juntas de aclaraciones. 

[.: .J _ ,, . . ' .. ' . ' . - . . . ' . . --' ; : . . . ' 
Larreu,1iones pr_eserc.iales se 1/eva~'!n a cebo en lugares cercanos a.los ·eventos; po(/o general, er, f arqu~ 
Delta y en alguna 09ásió~ e~ ·un Restaurante Toks . . , ' 
[ ••• ] •••.• 1 , . 
fil contacto también podía !er telefónicg, a_unque_ e,:, .. mucha menor _medida, No reeúe,:dó 'si. también 
téníamos comunicaciones vía. correo electrónicq, f os c~ales muchas veces eran correos. pf!rsonales, .que 
: iban váriando. • ' ' . . · · · -.. , . 

• • ... ( ~ l 

[: .. ] 
El contacto era durante los procedimie_ntos de. licitación. 

[ ... ]". ' ' 
• ... .... .. t 

'·. 
Conclusiones de-este segundo requerimiento 

FIBARRA reco~oció que: .. -.. 

' .. t 

,. 
'' 

.1 

. ~ ' 

,, . 

. ~ ~ ... 
1. Los· contactos con CLEAÑO eran posteriores a -las juntas de aclaraciones, y estaban relacionados 

con la capacidad de abasto de la industria.nacional. Las reuniones se llevab~ a cabó en las 
instalaciones de la dependencia ~n d~mpe ocurrían.los eventos_y restaurantes cet:cano_s ~~ lugar 
de los eventos; por lo general "en el Sgnborns de Parque- Delta o también en un restaura"nte que se 
encuentra ~trás del teah';_ del IMSS· en '_Reforma. Ademas de lcis' reu~iones. presenciales, 

"',. , ..¡, , ~ { , ' 1 l - ;, ,,. 

exc.epcionabriente, pude llegar a tener contacto telefónico con [CLEAÑO]'': 

2. Su trato no era coh 'DARREOLA;j~fa'de_ CLÍiA~p, pero pudieron há}?~i' ~qi11cidiéio ~i:i_'al~a 
junta'. o haber sido copiada en algún correo. ' . . . ' ~ 

3. No recuerda haber realizado con TESTIGO 111 algún análisis relativo a, )ps proc.edimientos de 
licitación' o a: discutir temas referentes 'a los mismos, pero pudo haber. ~o incidido con TESTIGO 
111 pues trabajaba con CLEA~O. . '" , . . . , ... 

' 
4; Su contacto con HNA v ARRO, tuvo por objeto, ~n específico, el procedimiento :µacional.ocµrrido 

en el <:los mihmce: · · · · ; · · 
,J~ • :i, 

:) 52_1 · ' 
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HNA VARRO como "intermediário :de . GRUPO HOLY, quería préseri.cia eri. 'ei MERCADO 
' • t • • ~ .. ' ( ' .. ' .. . ', ] - • 

. l~VESTIGADO,. a _pesar de ,qu~ q_uería h~cedcf a_preci9s~ muy superiores a lo,s. ofertados por 
DENTILAB. 

•'' ""i. 
.. 

Dejo de tener contacto con HNA v ARRO en dos mil "trece. 
1 •. 

. ' 
' • - • ' ! - ~ t \,>J ' , ' 'J._r ._ ... • . • • " ':.. 

Usaba el correo é_leétrónicó ''  P,ara comunicarse .. ~pn HNA VARRO, quien 
~tilizaba e(correo' e_\eqtró~ico,. ; asimismo, el contacto presencial que 
llegó a tener con HNA VARRO fue en-~lgun9~ restaurantes, ·tales. como, "el Meridiem, EtBqjío y 
Sgnborns de Parque Delta". . :-.-

·• \ ;. J '"· J ·' ¡,-' 

· EJ: cbntactp que tuvo con TGIORGULI · Y TRUBALCÁ VA- ·.fue· a -través de su: intermediario, 
HNAVARRO. 

El contacto que mantenían FIBARRA y FMONTES o JALVA (dependiendo la temporalidad) era, 
durante los ·pro·cedimientos de licitación, posterior a ias junt~ de aclaracion~~ de lé;tS licitaciones · 
públicas; dicho contacto e·staba relacionado con la capacidad de abasto de la indústria nacional, 
en su mayoría licitaciones consolidadas nacionales. Las reuniones presenciales se llevaban a 
cabo .en lugares cercanos a los eventos, por lo general, en• "Parque Deltci''. Adicionalme.nte, el 
contacto pudo haber sido por teléfono, o por medio cie correos electrónicos p~rsonales, mismos 
que iban. variando. Respecto de FMoNTES, adicionalmente tuvo una reunión eh el restaurante 
"Toks" .. 

. \ . .. ~ . 

lO. Es probable que haya enviado el correo electrónico contenido en la "cadena de Correos 
Adjudicaciones IMSS'' a HNA v ARRO, en el contexto:de sus conversaciones sobre algunos eventos 
de 'procedimientos de _adjudicación; asimi~mo, FIBA'RRA · refiere ._que dichas conversaciones 
estaban relacionadas con la capacidad de abasto de la industria na.cional.í . · 

Respecto al CORREO A LEAÑQ y el CµADIW. . .. : 
.. ~ t ·. , ~ • 1 .. • .' • .. ' •'' • - ·- ' • 

11-, , El, realizó la propuesta establecida en el CU,'.\.DRO. · . · 

12. · ·Como Direct~r de Ventas de DÉNTILAB Üegó' 1a~~aliz~ la; -~antidad~~ ~ adjudic~se con 
' funcionarios de AMBIDERM: El objeto de dicho ~álisis era par~ ah~stece¡ el total de la qemanda, 

y así limitar en lo posible'la ~ncursión en.el se_ctor pl,Íbli<~o de productos orient~les. e 

. .._ ... " .. . 

1_~. El no~bre "propu~~ta'.' del asu_nto qel CoilREp A ~EAÑO r el CUADRO era porqu_e su contenido 
·· reflejaba mía propuesta para lograr el abastecimiento total de la demanda entre AMBIDERM y 

DENTILAB. ,,. 
, :; 1 •· " ,. ~ I 

14. Realfi"6 ia propuesta.contenida en el CORREO 'A LEAÑO y el CUAI;)RO, co~siderando la capacidad 
disponible de DENTILAB, en función de su producción y los compr~misos establecidos con otros 
clientes con anteriori'dad a dicha licitación. 

15'.. Envió el CÓRREo'A LEAÑO y el_ CUADRO a funcionario. de AMBIDERM, porque tenía la función 
de revisar estos temas con mis homólogos de ArvíBIDERiv1. 

• Respuesta de once de julio de dos mil dieciséis 
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.. j •• \ 

' 
El escrito presentado por FIBARRA en la OFICIALÍA el once de julio de dos mil dieciséis 760.·para 'aclarar 
ciertos puntos relativos al requ~rimiento de información ele diecinueve de abril de dos mil dieciséis,76 ~ 

en el cual FIBARRA man:.ifes~~-~o siguiente: ... , 

"[ ... ] ' ; ' . . - ' 
Asimismo, en su ~espu~sta, s~ñaia que '[. •• } .DENTILAB Ita.formado part~ de una _consta~te y /u'!_rte 
campaita para incrementar el ·estándar de calidad prev_isto en, la JJÓrinati~a mexicana de- guan.tes de 
látex', sin embargo, niiseñala qué otras personas,fisicas o morales,formanparte junto con DEJV..TILA]! 
de la campaña a que hace referencia. Para. completar su respuesta, precise lo anterior. 

Respuesta: 

Mi'Represeniada seflaia que dentro de esa campffla ha süfdparte Ambiderm y Degasa. 

IL Al dar-respuesta al n,u~eral II del ACUERDO DE REITERACIÓN,,rela.ci~nado con.el numeral tres 
deJ-OF1CIO, usted manifiesta:_ '~s probable que yo haya enviailo ese correo': Al respecto, ·se le re(tera, 
como se le requirió en el_OF1CIO, para q,ue confirme si efectivamente usted envió o no· el [ CORREO 1 
LEAÑO]. , .. 

Respuesta: 
Sí. - •: · "1' • • 

iIL En respuesta al numeral Iii de/ACUERDO ÍJE REITERACIÓN, rela;io~~do c~n elnume~~l cuatro: 
del OFICIO, usted indicó que: 'Como Director de Ventas /de DENTILABJ si llegué a analiz_a~ las 
cantidades a adjudicarse con funcionarios de [~MBIDERM] [. .. }'. Al respecto, para completar s~ 
respuesta, indique con qué funcionarios de [AMBIDERM] ·11egó a analizar dichos temas. 

Respuesta: 
\ .... \• •· f'-.' • 

C9n [CLEAÑO]. . , _., 
• ~ _ , • 4 • • • • ,~ • l' 

IV. Al tJ.a,: respuesta a{ nu~eral IV d!!l ACUERD.O DE REITERACION, relacionadó .. con.el.numtral 
cinco dél. OFICIO, usted seña/a: 'Realicé la propuesta en función de :la. capacidad disponihlé' de 
DEÍVTILAB, en función a la producción y los compromisos establecidos por la misma con anterioridad 
a dicha licitaci9n con otros clientes. Le envié.este correo a funcionarios de AMBIDERM porque.Yo. tenia 
la/unción de revisar estos temas con mis homólogos en dicha empresa'. Alresperto: 

L Señale sfel resultad°. d,e la re~ta que se r~aliza ~ajo el rubro 'DIF~RENCIÁ! en el [CUADRO] e~ la 
diferencia entre las cantidades· de guantes de láiex para exploracion· que.se. asignarían, por zona, a 
DENTILABy a AMBIDERM_en la licit~'ción pÍíblica nacional 00641321~019-09. . ,. . 

Respuestá: 

Sí 

it. De ser afirmativa su respuesta al inciso anterior, indique si se ·buscaba que la diferencia de cantidddes 
entJ:ell~NTIL,1ByAMBID.ERM/uese.loméhorposible. · ,, .. · ,-

No necesariamente ya que también dependía de nuestra capacidad· 'de abasto,' entre ellos Íos 
procedimientos de contratación pública del sector salud 

e • 

iiL Indique el nombre y, de ser posible, el cargo, de sus 'homólogos' en AMBIDE-]f.M con los que revisaba 
e$tos temas y a los cuales ha.ce referencia en su respuesta. 

Respuesta:· 

76° Folios 10127.a 10157. 
761 Folios 7949 a 7980. 

\ 
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, .. . , . ' r . . . 
V. Al dar respuesta al numeral VI del A CUERDO DE REITERACION, relacionado ·con el numeral siete 
incisos 'a', 'b' y 'd' del OFICIO, usted señala que el contacto que mantenía con Luis Carlos Leaño 
Padilla, Ger_ente General de AMBIDERM, era para1 tratar 'temas relacionados con la capacidad de 
abasto· de la industria nacional'. Para aclarar su respuesta, indique si·coñ la ·'capacidad de abasto de la 

. industria nacional' se refiere a los porcentajes de asignación de gu~ntes de _lat~ en.ias'licitaciones 
convócadas:por e/sector salud. . . . ' . -, 

Respuesta: 

Me refiero a la capacidad de la industria nacional de atender la demanda de( mercado naciotJa!, entre 
ellos los procedimientos de .. contrátación pública de/sector salud _ · · · · · · 

· Asi;,,ismo; 'indique· si usted y [ CLEAÑO j discutían el precio y/o desc~entó ile-i~s guantes de látex. qu~' 
serían'o/recidos en las licitaciones'detsector salud por DENTILAB y AMBIDERM. . , . ' __ . _ 

Respuesta: 
• , , · • 1 •• • ~ •• , 1 , ': • 

Sí. 

Finalmente, señale si en el contacto telefónico que llegó a tener con. [CLEAÑO], mismo al que hace 
referencia en el SEGUNDO ESCRITO, se trataron:estos temas (en l!'}rticular, capacida,d t{e abflsto ylo 
precios o•déscuentos).- ' ' · · · 

Respue~ta: 
Sí ... ;. 

[ ... ] 
VII. En su rJspuesta al numeral'IX dei-Acuerdo de Reiteración, relacionado con el numeral diez inciso 
'ti' del OFICIO, u~ted manifestó que [HNAVARRO] '[. .. ] al revisar los procedimientos de licitáclón
tenía como.pf"opósito obtener una participación -dé mer;cado de guante; de látex [. .. ]'. Al respecto, se le' 
solicita aclarar lo' sigúieilte: i) si se refiere á guantes de látex para cirugía ·o guan'tes 'de látex p_arf!. 
exploración; y; . · · · · 
Respuesta: ' · ... 

Guantes de látex para explora¿ión.· .. 

ii) ~tDENTILAB acced~ó ti ceder ~~a porción de su_pa,rti~lp(!ción en guantes de látex adq_'u~rido_,s por el 
. sector salúdy, de ser así, qué por~entaje ced{.ó enfavor_de [GALENO] y/o [HOLIDAY]._. · . _ · - • 

Respuesta: , 

Sí, la Zona 2 (Sede'na) parte de la licitación OA-019GYR047-N54-201 l (N54-201 J). 

Asimismo, como.parte de su.respuesta, usted señala-que '[HNAVARRO] quería tener presencia en el 

mercado de-guant~s d~ látex'; en este sentido, aclare si fl-ÍN A V ARRO] quería 'tener tal partlcipación 
para sí o para alguna empresa. 

... 1,, ,• .. 

Respuesta: 

Para-[GALENO]ylo [HOLIDAY]. " 

Más adelante en su respuesta, señala que el procedimiento q'üe revisó con [l:ÍN A V ARRO] fue_ uno del -
año dos mil once; para completar su respuesta, indiqu'!, si únicamente analizó dicho procedimiento con 
[HNAVARRO]. - - ~ . - , --

Respuesta: 
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Se analizaron también procedimientos ,:egionfiles. , . 

En espec{flco,precise s(esto se dio para.el caso,de,/á 'OA-019- GYR.047-N54-2011 (N54'..20JI) en la que 
Galeno resultó adjudicada (a través de,un distribuidor) por el 100% de la cantidad que la [SEDENA] 
demandaba de guantes de iátex para.~lorac~qn. . . .,'.\ . , :.,. ., 
Respuesta: 

Sí. 

( ... ]. 
Ffnalmente, usted indica en el SEGUNDO-ESCRITO que dejó de tenercontaéto con Humberto Navarro 
Mandujano respet;to de procedimientos.de licitación desde:él dos mil trece. Pará completar su tespu·esta, 
explique por qué dejó de tener contacto con él.con ese fin a partir de esa fecha. · : · 

Respuesta: 

Las comunicaciones cesaron en el año 2013 en virtud de que Holiday de México y Galeno,· empresas 
relacionadas a Alfonso Tr.eviño, no dejaban de inconformqrsey de presentw trabas a Dentilab por lo que . ' ~- . . . . . 
se dec(dió.romper toda relación con Humberto Navwro Y,.PPr tant9 con el señor Treviño. . . 

• • 1 ~ 1,-i,\ ... -

VIIL Al dar respuesta al numeral XII de/ACUI;JµJO DE REITERAC.IÓN, .relacionado eón el numeral 
quince del OFICIO, usied indica q'!e: 'E_s probable que Y'!, hayá,env,iadq dicho t;orr~<!', por lo que le 
reitera para que confirme, como se le requirió en e{OFICiO, sí efectivamente usted envió o .no el correo 
en cuestión. · · 

Respuesta: ··.' 

Sí. ·, , 
• ' L- • • 'l 

Asimismo, usted sella/a que'1a; conversaciones con [HNAV ARRO] 'f. .. / estaban relacionadas con la 
capacidad de abasto de la industria nacional'. Al respecto, aclare si 'la capacidad de abasto' se refiere a 
las asignaciones o·porc,ones que tendrían DENTILÁB y Galeno y/o Jloliday de mercado 'de guantes de 
látex, es decit, cuánto se asignarla_ a cada ·uno ·de los grupos económicos en cada licitación. 

Respuesta: 

Jf o necesariamente ya qu.e también dependía. de nuestra capacidad de · abasto, entre ellos· los 
procedimientos de contratación pública del sector salud 

( ... ] ,. 

De igual forma, indique si en las mencionadas conversaciones se discútian ,/os precios y/o descuentos 
que ofertarían DE_NT!LAB .y GaletJO ylo Holiday en /as .. /ii;itaciones ·del sector. salud para adquiri; 
gua_ntes de látex. ' · . ,. . . , . . . , . 

. . . 

Respuesta: 

Sí. 

[ ... J 
X Al dar respuesta· al numeral XV del ACUERDO DE REITERACIÓN, relacionado con el numeral 
dieciocho inciso 'a' del OFICIO, usted declara que el conta~to que .mante,nia con [JALVA] era para· 
tratar 'temas relacionados con la capacidad de abasto de lá industria nacional'. Para aclarar su 
respuesta, indique si con la 'capacidad de abasto de la industria nacional' se refiere a ios porcentajes.de , 
asignación de guantes de látex para Degasa y DENTIUB en las licitaciones convocadas por efsector 
salud. · ·, · ' · 

Respuesta: 
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Me refiero a la capacidad de la industria nacional .de atendef la demanda del mercado nacional, entre 
e/los los pror:edimientos de contratación pú/;Jlica del sector salud ·.. . ' ... 

[ ... ]- .,, .... -._,.,. 

Asimismo, indique· si discudan los precios de los guantes de. ltitex · que serian ofrecidos en dichas 
licitaciones. · 

Respuesta: 

Sí. 

Finalmente, usted indique en el SEGUNDO ESCRITO.que dicho contacto 'f. .. J era posterior a las juntas 
d aclaraciones'. En este sentido, precise si era previo•a /a1fecha de p;esentación ·ue propuestas de la 
licitación. 

Respuesta: 

Sí.-

XI. En su respuesfa al numeral XVI del ACUERDO DE REITERACIÓN, rel~cionado con et~umeral 
diecinueve inciso 'd' del OFICIO, usted declara que el contacto que manten/a con [FM.<>NTES] era 
para.tratar 'temas télaci()ñados con la capacidad-de abasto-de la industria nacional'. Para aclarar su 
respuesta,.indique'h'asta'éüándoníantuvo contacto.con [FMÓNTES]: . · .. "' 

' •. 1 :~ .... : • • 

Respuesta: 

La interacción con [FMONTES] sucedió hasta el año 2012, en que salió de Degasa. 

(..,) y si con la 'capacidad de abasto de la industria nacional' se refiere a /os·porcentajes de asignación 
para.Degasti y DENTILAB de gl,fantes de /át'# en las licitaciones convocadas.por el sector salud. . 

• • ! ._ ,. -\. t. , , l • , • .-

Respuesta: · 
. ,' 

Me re}ier_o. a la cqpa~idad·de la ·industria nacional,de atenderla demanda del _mercado nacional; -entre 
. ellos losproced(mientos___de contratación pública del sector salud: 

'[ .... ] 
Asimismo, indique·si discutían los precios de los güantes de látex que serian· ofrecidos en ~ichils 
licitaciones. ;' 

Respuesta: 

Sí. 

Finalmente; usiedindiqué en el SEGUNDO ESCRITO que dicho contac(o 'f. .. / era posterior !l las juntas 
d aclaraciones'. En este sentido, precise si era previo a la fecha de presentación de propuestas· de la 
licitación. ' 

Respuesta: 

Sí. 

r .... r. , . . . . 
. Conchlsiones ele este tercer re9uerimiento 

FIBARRA manifestó que: 

l. Él e~vió el CORREO A LEAÑO. 

'' ) 

. . 

2. Llegó a analizar las cantidades de adjudicación para DENTILAB y AMBIDERM, con funcionarios 
· de ésta últim~, específicamente con CLEAÑO ( quien era su homólogo en AMBIDERM). Asimismo, 
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discµfía ?ºn Cq::AÑO. el preci.o y/._o descuentos con los que s~rí~· ofrecidos los:guantes· láte:x. en 
las.licitaciones públicas del sector sa:lud, por parte de DENTILAB y AMBIDERM, respectivamente. 

·Dichos temas (capacidad de abasto y/o _precios o descuentos) tambiéD:. los tocaron 
· tei~fónicamerite. · · · · ; · ·. ,\ · ·' · ' · · 

.. • .. .. .... l •' 

3. Ef .rú15tc{diferencia del CUADRO ·és la diferenci~ entre las_ cantidades ·de gúantes .de látex para 
.l..;. .. .. • ' . ' 

4. 

5. 

6. 

7 • 

8. 

9. 

10. 

explo.ración que se asignarían, ºpor zona, a ·'DENTILAB y a AMB°Ii>ERM eh la licitación pública 
nacional 00641321-019-09. ·: ',' ' ' . · .. ',. · ·r·, ,, 
DENT~LAB accedió a ceder una porción de-su participación en guantes de látex para exploració'n, 
adquiridos por el sector salud en la "Zona 2 (Sede.na) parte)Je la licitación OA-019GYR047""N54-2011 (N54-
2011)" a GRUPO HOLY. , • · '·-· , · ·. . ,,: ' .· . , 

; -~ '. 
HNAV ARRO quería la participación en eÍ m<::rcado d~- guantes de lá!ex.pata:GRUPO HóL Y.' ' 

También anallzó cori HNA VARRO procedimientos regionales. · 

En dos mil. trece ·cesó las comunicaciones .. é'oh ·HNAVARRO -póf =l~s ··traoas que cóntinuaron 
. poniertdó.TGIORGULI y TRÜBALCAVA a I)1?N~ILAB. \~ .. >, /··,,. ~.·: _ _;·:: ·. -~ ,:· ' :" 
Discutía. con JAL v A los precios con los qúe ~erian · ofrecido~ 1os guantes· de látex en las 
licitaciones convocadas por el ·sector salud. El coiitacto con-: JALYA era prévio:a la fe'cha de 
presentación de propuestas de las licitacio~es. · . , .. · --¡ · · 

r 1 ~ I':. .;: • "'<!_ '• • 

Discutía ,con FMONTES (liasia dos rriil doc¡ qu~ F;MONTES. salió de OEGASA) los precios con los 
que serían ofrecidos los gu~tes de látex en las licitaciones convocadas· pdr 'el se~tor salud. El 
cont~cto con_ FMONT~S era pre-yio a la fecha de pre~entación ele' propuestas de .l;:ts licitaci9nes. . 

Confi~a, que envió· el correo co~tenido en 1~ -'!;adena de Correos Adj¿diéacion:es· IMSS'" ; ~ue en 
ias conversaciones se discutían temas relacionados con el precio y/o descuentos qu~ ofertarían 
DENTILAB y GRUPO HOLY, en ias licitacion<::s del sector Salud·pata adquirir guantes'de látex."· 

B.5 Análisis de las·L1cnÁdoNES 
...... J 

A continuación, se procede a analizar la infol'Il}ación contenida en el disco compacto, el cual se valora 
como elemento aportado por la ciencia, que cqniiene diversos documentos relativos a las 
LICITACIONES, extraídos de COMPRAN ET e integradas al EXPEDIENTE mediante· acuerdo emitido por 
el DGIPMA el trece de julió de·dos mil dieciséis.762 '· ·' • 

1 ., ·'..., 

En virtud qe lo anterior,-existe plena-certeza de la información contenida en el disco compacto, -puesto 
que contieri~n la certific~ción que acredita -el lugar, tiempo y citcµnstahcias en que fue adquirida y 
extraída la infoim~ción de mérito. ' · .,:· 

• 00641321-019-09 

762 Folios 10245 a 1025·4, 

.· 
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De la:~ony:o_catoria.correspondiente a la licitación-del mis~o nombre se ádvierte lo siguienté:763 
. . . . · .. !., 1 

·, "[' 1-' ••• J 

3.4. PROPUESTA ECONÓMICA: , · . · · : ' , 
. La propuesta económica, deberá contener la cotización por zona, de los bienes ofertados, indicando la 
clave/partida, descripción¡ presentación, cantidad, máxima, cantidad mínima, precio. máximo. de'·t 
referencia (PMR), porcentaie de descuento total de los bienes ofertados, marca país ·de origen RFC del · 
Fabricanté, Número de Registro Sanitario (ANVERSO Y REVERSO). conforme al Anexo Número,~9 ·, 
(nueve), el cual forma parte de las presentes bases. , · 
[ ] ,,:t 

_, .·.·· . 
Las cptizaciones deberán elaborarse a2'(dos) decimales . . 
Las propuestas económicas presentadas por los licitantes, deberán observar conforme a loprevisto en,la 
fracción V, artículo 30, del Reglamento de la LAASSP. los precios máximos de referencia establecidos por, 
el Instituto, sobre.Íos cuales ofrecerán porcentaies de descuento. 
[ ... ] ' 

7. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
Para efectos, de.adquirir los bienes obieto de esia.licitación. mediante el procedimiento.de,abastecimiento. 
úmultá~eo, las'/ueñies de abastecimiento requeridas, los porcentaies que se asignarán a cada una y el 
porcentaie diferencial en precio se determinarán como sigue: 
Una vez determinada la p,:opuesta so,lvente más baia. y existan uno o más licitantes, cuyas proposiciones 
tengan un dife,:,encJal de prec:io, dentro del rango de 5%,.respecto de la.P,ropuesta solvente más baja.,. 

'para i ( do;) fuentes de· abasto: . . .. . . . , 
PRIMER LUGAR SEGUNDO LUGAR. , 

·. 60%,,;: 40% : .. ' • ,} ' ... ·1;a.··__c·--~-'--..... ..,__.;;;.__"--...:.i..----............. ----..l' 
En caso de que : qlg!fil'a cantiqr;zd quede pendienté -d,e asignación, . se. podrá a4iudicar al proveedor , 
seieccionado en primer lugar, siempre y cuando éste manifieste por escrito que tiene 1a·capacidad de. 
satisfacer 'y gdrantizar el 100% de la demanda máxima, una vez,realizado el fallo y previo al cierre del 
acta del mencionado evento. En caso. contrario, esta(s) proporción(es) .se declarará(n) desierta(s).' 
[ ... ] ' . . ' . . 

8.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICiONES ECONÓMICAS. 
Se verificará que cumplan con los requisitos solicitados en estas Bases, analizando. los porcelitaies:de 
descuento que se propongan sobre los precios máximos de referencia. 

[ .. .]_ . 

8.3 .. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS: . , ! · :: ' = 

El contraÍo ser.á á4iudicado al-licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple; conforme a los criterios 
de evaluació~ .estabi;~idos, con los requisitos legales, técnicos y e,conómicos·de las presentes bases y que 
garanticen él cumplimiento de las obligaciones respectivas . 

. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos . 
solicitados por /a convocante, el contrato se a4iudicará a .quién presente la proposición c_on máyor 

· descuei-zto 'sobre los precios máximos de referencia señalados en laspresentes Bases. 

[ ... ] , ' . 
De no actuali~arse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación. ecohónúca de las 
proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más licitantes, se procederá 

763 Las presentes bases se analizan para ejemplificar el diseño de las convocatorias de las LICITACIONES. 
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a llevar.a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer_- elholeto dél licitante ganador, conforme 
a fo dispuesto f!n el artícul;' 44 de_Í Regla.;,,ento de la LAASSP. ·· · · · · 
Una vez determinada la propuesta sojyente más .baja; y.existan ·uno o. más licitantes, cuyas proposiciones 
tengan un diferencial de precio, dentro del rango de·5%, respecto de la propf!esta clasificada enprimer 
lugar; se adjudicará el segundo lugar, a la propuesta más baja· dentro del rango señalado, en caso de 
existir empate, se procederá en términos de los dos párrafos anteriores. 
[ ... ] [Énfasis añadido]". '- . , , ,, .. 

A:l respecto; de dicha convocatoria se desprende lo siguiente: 
•. ~ • t ~ ;' t • •' ... 

a) En la convocafo11:a de laJicitáción.pú~li<;:1 nacional número Q0~41321-019-09, s~ estaQle~ió que 
la propues.ta economica que presentar~µdosJicitantes debería .contener: "la cotización por.zona, de 
los biénes ofertados, indicando la, clavelpa,rtic(a, descripción, pr.esentación, carJtidad, máxima, "Cantidad 
mín,ima, precio máximo de referencia (P}!R), por.cen:faje de descuento.total de los bienes ofer.tado~". , 

r ' • 1 ' • 

b) .Las'prop~estas ecorióµiicas presentad¡s poi" los,Jicit~tes deberían observar los PMR ~stablecídos 
: "por la autori,dad convocante, sobre los cuales ofrecerían lo~ porcentajes de descuento. . . 

1 ' • .,. 

c) Para ·la adquisición de los bienes objéto de·la licitación, mediante el procedimiento de aqas~o. 
simultáneo;-las· fuentes de abastecimiento, requeridas fueron dos, los porc.entajes que se ,asign~an 
a cada una corresponderían el: i) sesenta por ciento al primer lugar; y ii) cuarenta por ciento al 

. segundo l1:1gar;· al: i) _sesenta por ~iento al primer lugar; y ii),cuarenta por ciento al segundo lugar;; 
~1emP,r~ ·q-µe e~ difer~ncial-en precio,se en9uentre "dentro. del rango de·5%:'. En caso .contrariq, podría. 
ser adjudi~ada la totalidad.~~ 1~ asignación al _primer lugar, siempre. que contara con la capacidad 
pará proveerla ó bien, deéiarar desierta esa proporc~óp..- 1 • -! 

d) Al analizar las proposiciones econóíni,cas. de l.a licitaciqn, la autoridad convócante toma.tía . en· 
consideración los porcentajes de descuento que se propusieron _sobre los PMR. · ... , 

En la convocatoria de dicha lj~itación l~- autoridad conyócante requirió lo siguiente respecto de. 
guantes para cirugía y para exploración; · 

. ' . 
. ' Cantid_ad 1 Cantidad·· 

Clave Descripción J,>MR 
: .. 

máxima Mínima 
.. 060456 0300 Güantes para cirugía talla: 6 1/2 . 3,114,815 1,55.7,421 

060 456 0318, Guantes pa.ra cirugía talla: 7. 
r 

·. · 5 860,615 2 930,324 
.. 

·' 
060 456 0334 Guantes mfra cirugía talla: 7 1/2. 

3.38-·por par de 
"5,837,824 2,918,929 .. gu~tes 

060 :456 0359. . Guantes para cirué:ía talla: 8. 
. 

3,267,192 1;633,613 
060,456 0367 . . Guantes para-cirugía talla: 8 1/2. 208,828 104,423 
060456 0383 .. .Guantes oara: exoloración. talla chica. 98.05 oor.caia .. 99,800 49 912 
060 456 0391 Guantes oara exoloración. tilla mediana. 98.06 por caiá, 709 229 354,627 
060-456 0409 Guantes para éxploración, talla grande. 98.05 por caiá. 342,768 171,397 

Ahora bien, d.el acta de failo .deLprocedimiento de licitación pública nacional número 0_0641321-019:
og, se advierte que ef once de septiembre de dos mirnuevé se llevó a cabo la recepción y apertura de 

· pI'oposiciones .. técnicas y econóµiicas: · ; 

"[ • .".J. ,., . ' 
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-EN LA ,CIUDAD DE .MÉXICO, DISTRJ.TO FEDERAL, ·SIENDO LAS i0:00 HORAS DEL 'DÍA '14 DE 
OCTUBRE DE 2009, SE REUNIERON EN EL ·tEA,TRO DE REFORMA{. . .] PÁiU LLEVAR A CABO EL 
ACTO DE. COMUNICACIÓN DEL ·FALLO- DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
_NACJONALNÚMERO 00641321-019-09 [ .. ;] _, - _ - . -

[ ... ] 
. i·. 

ANTECEDENTES 

[ ... ] ·.- ~- i,;' 
-. ' 

\' 
'< 

QUINTO. - EL DÍA ONCE DE SEPTIEMBRE DEi'AÑO EN CURSO, EN PUNTO DE LAS 10:0ó HORAS, 
[ ... f SE LLEVÓ A CABO LA RECEiCION Y )1PERTVRÁ DE PROPOSICJONEi TÉÓf/CAS y:·< -
ECONÓMJCAS Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTA!llA- DE LA 'LICITACIÓN PÚBÜCA· · 
NACIONAL No. 00641321-019-09'[ .. :] [Énfasis añadido]"·. ·' 

i., 1, \ l. , \. , • , < • • .1-~ l .1 '· 

·· Asimismo;, en dicha acta se aprecia que HOLIDA Y y COMPROBASA ( como distribuidores de GALENO}. 
participaron pára guantes de cirugía y de expforacióh~ río obstante,sus propuestas fueron desechadás 
porque "[ ... ] PRESENTAN PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA~ JJiSTINTOS A LOSDETERMINAJJOS ·. 
Pq~ ELJfS'[IT'lfTO [ ... ]". Lo an~erior es consistente corJfl estra,tegia de.la práctica monopólica 
absolu~<;l:: de_1present~ posturas que serían rechaza1as, con ~l. qnico .fin de mostrar, concurrencia de 

-v~ios prpductorés nacio~ales o mostrar ,precips ,~ás altos.' . 

De-igual' fo~a,. la ;ropuesta de DENTILAi3 para la zoria tres ae:la clave' 060 456 367 de guantes de 
cirúgía y' las .propuestas de AMBIDERM 'para la zona' tres é.le todas las claves de< guantes para ' 

. exploración fueron desechadas por "[ ... ] NO" PRESENTAR DESCUENTO O, CON DESéúENÍO 'DE 
·Q.0()%(CEROPUNTOCER0PORCIENTO) [ ... ]". ·'" - . - - . ,, 

"1;0 anterior, permitió una distribúción de las cantidades· adjÚdicadas tar c'omo se desprend~· de las 
· ' siguientes tabla:s. · · · · - : · -- , • · · 

' 
· ·Las adjudicaciones de guante para cirugía quedaron de· la siguiente fo~a: 

·..,!. 

Cantidad 
~áx1ma 

Asi nada 
· Cave - . Zona· Licitante 'PMR 

adjudicada 

060 456_300 DEGASA 3.38 56i,438 
060 456,300 1 DENTILAB . 3.38 842,158 
060 456 300 2 DEGASA 3.38 928,331 
060 456 300" . 2 DENTILAB 3.38 618,888 
060·456 300_ - 3 DEGASA 3.38 98,400 
060 456300., 3 DENTILAB 3.38 65,600 

060 456 318 1 ,DEGASA - 3.38 1,175,709 
060 456318 i -DENTÍLAB 3.38 1,763,564 

-060 456 318 - 2. :DEGASA 3.38 1,648,015 
. 0_60 450 318" 2 DENTILAB 3.38 '1,098,676 
.060 456 318 3 DEGASA 3.38 69,860 
060-456 318 . 3 DENTILAB 3.38 104,791 

.Cantidad 
Descuento 

'Mínima ofrecid.o 
%-

280,719 1:00 
421,079 1.30 
464 166 1.00 
309,444 .70 
49,200 1.00 
32,800 .70 -

587,855 1.00 , 
881,782 1.30 
824,008 ·.1.00 
549,338 '.70 
34,930 1.00 
52,396 1.30 

510 

Monto 
máximo 

Monto 
Mínimo 

% 
Asignado 

$1,880,817.30 $940,408.65· ' 40.' _ 
$2;812,807.72 $1,406,403.86 e ~ 60 .. 
$3,109,908.85 $1,554,956:10 · 60 
$2,079;463.68 $1,039,731.64 _,: 40 

, $329,640.00 $164,820.00 60:': 
$220,416.00 $110,208.00 ·_. 40 

. $3;938,625.15 $1,969,314.25- · 40 
$5,890,303.76 $2,945,151.88 60 
$5,520;850.25 ·$2 760,426:80 '60 

,$3,691,551.36 $1,845 775.68 40 
$234 031.00 $117,015.50 40 
$350,001.94 $175,002.64 60 

$1,915 372.55 40 
$2,864,480.86 60 
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, DEGASA ~3.38 · .l 662,023 831,012- $5-567 777.05 $2 783,890:20 
-3.38 , 1 108,015. 554,008 $3 722,930:40 $1,861,466.'88 · 
3.38 .125,41,4 62,707 · $420,136.90 $210,068.45 . 

$280,929.60 $140;464.80. 

. 060456 359 ,. DEÓASA - · 3.3'8. --640 065 :· 
060. 456 359 DÉNTILAB· 3.38' 960,097'. :$3,206 723.98, $1,603 363.66 . 
060 456 359 .DÉGASA 3.38 . . 917,839 ,$3,074,760.65 º$1,537,382.00 
060 456 359 DÉNTILAB. · 3.38 . ,6i 1 892. 305 946 • $2,055,957:12 $1 027 978.56 · 
060°456-359 DEGASl\ 3:38 54;920. , . 27,460 . 

060 456 367 1 DEGASA 3.38 tJ0,092 . 20',046 · , l.00 $134,308.20 $67,154.10 40· 
· 060 456 361 1 , 'DENTILAB. 3.38 i.'60,137 :'-30,0'69 . . 1.30 , $200,857.58: $100 430.46 M 
· 060 456 367 2 DEGASA · 3.38 . 37,007 .'-18,504 · . 1.00 ,·$123,993.45· $61,988.40 ' 60 

060 456 361 .. 2 DÉNtILAB . 3.38 24,672 . 12~336 - -- ·.10 • $82,897.92·· $41,448.96 40 
060 456-367" 3 DEGASA 3.38 . 46;920- ' "23,460 1.00 _ $157,182.00 $78,591.00 100 

Comó se observa del cuach-o anterio;; DEGA;A ;/DENTI~AB van ait;m~dQ ;osturas p~a gan~ sesenta 
• ' . ~ • l l • , j 

por ciento ( 60~) y cu~~nta por cieri~o t 10% ),. d~ -inanera gue pm~TILA~. ~~¡empre gana et sesenta por 
ciento (60%)' en la zona unq d(? las diferentes claves.d~ ~tes para··cirugía,.y DE9ASA siempr~ gana 
el sesenta por ciento ( 60%) en' la zona dós .. Mientras en· la ·~ona tres s~ -van alt~mando p<:>r playe el . 
sesenta por ·ciento (60%) [para.talla 6. 'ls'°(sei.s ymedio)Jo g~ó I;)EGASA, pai:a talla.'.!_(si~te) lo·gan(> · 
DE~TILAB: Para tal.la? ,112 (siete y medio) fo' ganó O~GASA,,para talla lo.g~ó 8 (ocho) DENTILAB} 
Asímismo;respecto de lá falla 8 Yí ( ocho y ;1:lÍedio ),,DEQA~A ganó el 100% .( cien por .. ciento),)o. que 
permitió que ambas empresas iograran un equilíbrio en cantidades, tal como se observa, eñ la siguiente 
gráfica: La anterior evidencia es consistente con la existencia de la práctica monopóli9a' absoluta 
imputada para repartirse fa mitad dél mercado· entre DENTII.úrn y DEqASA: · -. · '_ ' · · 

.. ~ - I p 

{, 

·• 

Por otro lado, las adjudicaciones de-guante para exploración quedaron de la siguiente forma: 

Zona 
Cantidad 

Cantidad 
Desc.uento 

% 
Clave Licitante PMR Máxima ofrecido Monto máximo Mimto Mínimo -

adjudicada , 
Asi1mada 

Mínima 
(%) .. _, A~ig!lad_o 

- . ,. 
060 456 383 1., AMBIDERM $98.05 33,518 16,759 L50 . $3,237,168.44; $1,618,584.22' ·60··· 

. ' . 
l. 
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COMISIÓN FEDERAL DE ':· 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

060 456 383 . 1 DENTILAB $98.05 22,345· 11)73 1.20 $2,164,783.60 $ 1 ,082;440.24 . ,w, 
060 456 383 1 2· DENTILAB $98.05' . 26,l.19 13,060': ·. .. 1.70 $2,517,610.41 $1,258 853.40 · 60 
060·456 383. ·2 AMBIDERM. $98.05 . 17,413 8,707 1.50 $1,68t;747.54 $840,922.06 40 
060 456 383 .. 3 DENTILAB $98.05 . 405 203 · 1.00 $39,313.35 $19,705.21 100' . 

. 
.. - .. 

060 456 391 1 AMBIDERM $98.06 · 235,358 . 117,679 1.50 .. '$22,733;229.22 $11,366 614.61 •'60 
0604563% 1 . DENTILAB $98.06 156,906 .. :78,453 1:20 .$ 15,202;622.34 · $7,601;311.17 · ·40 
060 456391'· 2, DENTILAB $98.06 177,523 88,762. 1.70 $17;113,217.20 $8,556,656.80 ' 60 
060 456 391 . ·r AMBIDERM $98.06 118 348 .59J74 1.50 - 1 '$11,431,233.'32 $5,715,616.66 40· 
060 456 391 ., T. DENTILAB $98.06 · 25,000 12,500 l.00 $2,427,000.00 $1-,213,500.00. ..100 ~ 

·060'456 409 AMBIDERM $98,05 99,505.. .49,;753,· · . ' 1.50 $9,610,192.90 $4 805,144.74 6()" 
060 456 409 . 1 . DENTILAB $98.05'. 66,336 · 33,168. 1.20. . $6,426,631.68' . $3 2 Í 3 315.84 40 ~ 
060,456 409 . 2· DENTILAB 1 $98.05 91 156 ''45,578 . 1.70 $8,"786 526.84 $4;393,263.42 .• 60 . 
060 456 409 2 AMBIDERM $98.05' 60,771 •. · 30,386 .. 1.50· $5,869;263.18 $2,934~679.88 40· . 
060 456 409 ' 3 · DENTILAB $98.05 25,000 .'. 12,500 _. 1.00 $2,426,750.00 ·$1,213,375.00 100 

. ' " . • ',. r 

En ~ste sentido, se ·corrobora lo señal~do por los -~~plazados .r~specto de Í.9s términos d~ la práctica 
monopólica absólufa imputada al dar indicios de qué A~BIDERM y DENTILAB se aiteman para'gana~. 
sésenta pot ciento (60%) y cuarenta por ciento' ( 40% ). éIÍ la zona '1 y 2 pót clave de guante, es decir, 

-AMBIDERM gana ·el· sesénta·por ciento '(60%) ·de' la.'tona .1 para todas· las claves de. guantes de 
exploración, mientras 'CJ.Ué DENTILAB gana 'el. sesenta por' ciento ( 60%) de. fa zona 2· para todas las 
claves: Asimismo, DENTILAB gana el cien por ciento (100%) de las cláv~s para la zon~\ lo:ant~riór 
pues la~cantidad requerida para la zona !"era mayor, de m~~~a que al g~ar D.E~TiLABel ci.enrpor 
ciento·de la zona.tres,ambas empresas lograrían un equilibrio en cantidades. · · 

, t ~ , - • S-- · , } ,. r r 1 ,-e , • 1 ' • .,, t • 'l • •· 

De fas 's;antiélaqe,s.,observadas en el fallo,,.se adyierte, qu~ .a DENTILAB se le adjudicó un total \le., 
~90,790764 .(quini~ntas noventa.mil setecientas novent~) cajas de guantes, mientras a ÁMBIDERM se le 

. · adjudicó un tptal de 564,913. ( quinientas sesenta y_ cuatro.mil novecientas trece) cajas de gu<;1I1tes. Así, 
la diferencia entre'éstas fue.~e 25,877. (veinticinco mil oéhocié~tas setenta y siete}cajas de gua:ptes. 

Los datos anteriores coinciden con la información del CUADRÓ que FIBARRA.le envió a CLEAÑO en · 
el CORREO A LEAÑO, el cual se valoró anteriormente, pero' se transcribe para mayor claridad: 

• ' " • • e' ,... • ' • ~ - J .- • ~ ' 

7?4· Si' bien en 'el CUADRO la cantidad sefialadi1: es "590,792", ello presumiblemente se debe a un error, pues al sumar las cantidades 
observadas en.el CUADRO ei resultado es 590,790. Asimismo, al modificar en dos unidades dicho·número la diferencia defCUADRO 
quedaría en 2?,877 (veinti~inco mil ochocientas setenta y siete), l~grando idénticos resultados a los seflalados en el fallo. 
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417 III04IIOI09 l!XP. a,,az,,'PII 9US · 111At1 nn'I'. .. 1111.7111 · ,1la-
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l!IONAI 

1· 

........ ---151.trZI ...... 
4111 

·"' 
• ¡; •• 

a, ·,.·.r •. ".: -·-
. . ' , 

. ,. , 

Como se obsy"rva, las·cat).tidades asignadas y los porcentajes del fallo coinciden én su totalidad con 
los señalados· en ~l CUADRO, el c-qal,fue enviado vía ei 'CORREO·A LEAÑO· de máhera·previa· a'la 
emisión del fallo de la licitacion. Esto es,,,el CORREO A LEAÑO es-de siete de sept1émbre de dos ·mil 
nueve mientras la recepcipn y apertura de proposiciones técnicas- 'f económicas ·se· realizó el once de 
septiembre. de dos mil nu~ve, por lo que FlBARRA' y CLEAÑO ·no podían conocer 0las cantidades' que 
se iban a asignar a NvIBIDER,M y DENTILAB, salvo·que,.como es d caso, acorCÍaran.el.pr_ecio a·ofertar 
de manera qu~ les p~rmitiera lograr Ías asignaciones específic~s;..y s~,ase·guraran de qµe las.propuestas 
de B:oÚDAY·y COMPROBAS}\ fueran-deseqhadas, tal coÍn.o:sucedió~. '. . ' ... 

. l ~ • ... - • 

En -este sentido, para.l~grar dichas adjudicaciones era necesario que -determinaran quien ofrecería el 
pr~cio/descuento g~a~or y que el segundo lugar fijara. un precio .con una .diferencia1riq mayor ·al 
c_inco por.~iento para.é~tar en.posibiiidadys de que se le asignara el cuarenta por ciento (40%) restante: 

' . . 

Asimismo, del ·acta .fin~1' de fallo se desprenden las siguientes· asignaciones geherales.en los guante~ 
· de látex de exploración~ ~epresentado en porcentajes: _ ··. · . · 

.. 
l ', 

.", 
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De la gráfica anterior,' se observa que DENTILAB y AMBIDERM se adjl}dic~on prácticamente la, mitad 
de las ·éantidadés requeridas é;;ida una. Lo anterior, es consistente con ló manifestado respecto de la 
práctica monopólica absoluta. . 

• 00641321-022-2009 
{.,.. i ~ ' .. • ... • • • • • -

De la~co~v.ocaforJa correspondiente a dicha liéitación se advierte que la autoridad convocante·reqU:irió 
los siguient~s productps~9o~solidadqs: 

.. 
. - ¡ .. - - ' t , .. 

' Cantidad 
., 

Cantidad 
-

Clave a Descripción· PMR 
•· máx_iina ·Mínima"-' ~ 

ó60 456 0516 Guantbs para ciru.e:ía talla:-6 1/2. · 5.32 . . 3'987· • 1994 l 
•, 

060 .456 0524 Ouantes para ciru.e:ía taifa: -7. ·, •8:-15 .. ,. ' 10065 5033 ,_ -
060 456 0532' .· ·Guantes-para cirugía_talla: 7 1/2. 8.18 .. 6927 3464 ¡ • 

060456 0540 Guantes para cirú.e:ía talla: 8. 
. , 

7.86 2349 1175 ~ 

.. _ 0(>0 456 0557 Guantes para ciru.e:ía talla: 8 1/2. 7.74, . . 409· e ' . ·205· 
; 1 • 

Asimi~mo;-en dichas bases se señaló que determinada la propuesta solvente miís baja, si'e,dstiera uno 
o másJicitarttes, cuyas proposiciones tuvreran un· diferencial de precio, dentro del rangó de 5%'_(cincó· 
p(?r ~i~n~o ), res~efto de la propuest~ solvent~ más b.aja, la adjudicación. se realizaría. para dos fuentes 
de abasto de la siguiente forma: ~ . . ~ . . :; . _ : : 

Primer lugar Segundo lugar 
60% 40% 

Pel acta de fallo del procedimiento de licitación pública nacional número 00641321-022-2009, se 
advierte que. de ·nueva cuenta las propuestas de HOLIDA Y ( como distribuidor de GALENO) para las · 
claves 060 456 0516 y 060 456 0557 de las zonas 1 y 2. y 060 456 0524, 960 456 0532 y 060 456 
0540,de la zona 1, füeron desechadas porque "[ •.. ] PRESENTAN PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA 
DISTINTq~ 4 LOS DETERMINADOS POR EL IN$TITUTO [ ... J". 
De esta forma, las adjudicaciones quedaron de la siguiente manera: 

Zona 
Cantidad 

Cantidad 
Descuento 

Monto Monto Clave ' Licitante PMR Máxima ofrecido % i.\signado · · adjudicada 
Asi2nada 

Mínima 
(o/~) 

máximo Mínimo 
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060456 524 2 
060 456 532 2 

.060456540 2. 

. DEGASA .8.'15° 9.825.00 
DEGAS.K s:1s 6,807.00 

HOLIDAY·. 7.86 2;21'7 

Pleno 
J.,:--. RESOLUCIÓN 

E'xpediente µE-024~2013-1 
ÁMBI.QERM, HOLIDAY, GALENO, .DENTJL;,tB Y J)ÉGASA 

4,913.-00 , 10 $72.017.25. $36:012.29 .100 
3,404.00 10 $50,099.52 $25,053.44 100 

1,109 
.. 

0.01 "$17,403.45 .. · ,$8,705.65 100 

Se indica que esta licitació"n fue•·coinplementaria de la licitación 006.41321-019~09, por lo que las 
cantidades y claves requeridas fuero11 menos. En ·este procedimiento ·sólo resultaron adjudicadas 
DEGASA y HOLIDA Y. En el caso de -las claves 516 y 557, no hubo a$ignaciones, pues dichas claves se -
declararon desiertas. , . 1 • •• • ' ' 

l • 4, 

Asimi.smo, en dicha licitación no _sé presentan requerimien~os para clé~,yes dé guantes de exploración; 

• . 0064132] ... 017-201 O 
) f • ' 

De la convocatoria que obra en la carpeta electrónica "OiJ64J-321-017-2()10", correspondiente a la 
licitación del mismo nombre, se advierte ·que se· requirieron, entre· otros,· ios~ siguientes productos 
.consolídados: ~ · •·· 

. - · Zona 1 Zonal Zona_l Zona 4· ) . 1 
a 

Clave· 
., 

Descripción PMR Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 
-. máxima mínima . máxima -mínima-, máxima _. .mínima máxima mínima 

060 Guantes para -- .. 
-

18,Ó\/; • 
·,. 

456- exploración talla 100.14 45,013 r · 44,932 17,984· 43;339 11:~46 l,50~ 600 
383 chica. 

.. , 
Guantes para 

,. 
-060 -

cirugía •f 

456 
desechables talla: 

3.47· --1,628,144 65í,2fÓ 1,331,050 532,432 . 1,054,194 421,688 
300 

. 6 1/2. 1-::· -~ -· ' \ ~ -
060 

Guantes para :, ' '. ' cirugía' 
,. 

456' 3.51 3,1~0,6p2 1,256,252 . 2,432,85~ ?73,150 1,50!_,~35 601,742 113,226 45;292, 
318 

desechables talla: ., . 
7. - . - .. -, 

060 Guantes para 
. . " 

456 cirugía talla, · 3.48 ,3,173,018 rl,26?,218 2,359,816 943,936 1,442)21 576,898 183,494 73,398 
334 desechables 7 1/2. · ·- . 

060 Guantes para ... -
456 cirugía talla 3.4·8 1,759,094 

.. 
703,644 1,317,i06 526,858 698,84~ 279,554 93,295 37,318 

359 desechables 8. . 
G_uantes para , .. 

060 
456 

cirugía 3.48 55,567 ;22;230 ~9,395 .. 23,766 32,049 12,826 32,505 13,002 
desechables talla 8 

367 1/2 .. .' 'l 

060 Guantes para 
456 cirugía reusables 5.53' .. 312 126 3,024 1,210 '•' 
516 talla: 61/2. . - .. 

060 Guantes para .. 
456 cirugía reusables 8.47' ., ' 

4,_981 1,994°' ' 
524 talla: 7. 

,, 
" ,, 

060 · Guantes para _7- .. 
-

456 cirugía reusables • 8.5 .. .. 300. ~ ·1w _ 5;010 2,006 
532 talla:7 1/2. .. 
060 Guantes para-

·. 
1 

'456 cirugía reusables 8.17 
(, ... ,• 2,640 1,056 " 

-540 talla:·8. . ,-
' J 

t ., 
' 

Asimismó, ·e~ d1cliaii'l,ases se sefi.a.16. que determinada fa propuesta solvente· más bajd, si existiera uno 
o más licitantes, cuyas proposiciones tuvieran un dif~rencial de preció, d~ntro del rango de 5% ( cinco . 

,, 
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por cié~to ), resp~c!~ ~e la propuesta solve~te más_ baja, la a~judicación ~e re~~zarí~ para.·do·s fuentes 
de abasto de la ,~1gwep.te fqrma: . . · · · . · . . ·: . :· . 

1 
Primer lugar Segundo lugar ' 1 

, t-•.. -.-----60_o/i_o~-----+---,------'--40_o/i_o ........,__~------; 

• • • • ,,,. •• 1 .( • ~· •• [, ... a. 

Por ~ll: -parte, del ac.ta d~ fallo- del pro9edimiento de licitac_ión pública nacional número. 00641321-
017-2010, se desprende que las propuestas de HOLIDA Y, como distribuidor de GAl:.ENO, respecto de 
la clave 060 456 300 en las zonas 1 a 3; las claves 060 456 318,060 456 334,060 456 359,060 456 
3'67 y·060 456 383 en las zonas l'a ~;_así como la ·clave 060 456 516 de las zonas 2 y 3, fueron 
desechadas por 'T .. ] NO PRESENTAR DESCUENTO O,.CON DESCUENTO DE 0.00% (CER.0-PUN.TO 
CERO POR CIENTO) [ ... ]". · , 

~ .,. \ J • ' 1 ' • ; • 

Asill_lis:gi.b, se. advierten las siguientes asignaciones.de guantes de látex para exploración:76? . 
.. 

~ Cantidad 
' Precio Descuento ' % 

Clave Licitante Máxima 
ofertado ofe_r:tado (%) 

· Monto Máximo Zona 
Asig~ad~· 

Asignada, ' adjudicada ' . . 
. 06045'6 383. ·DENmAB· 45 013.00 ·$100.12 0.01 $4.506, 701.56 1 í'OO 
060 456 383' AMBIDERM 44 932.00 $100.11 0.02. $4,498,142.52 .2 100 
()60 456 38'3 AMBIDERM 2"6003 $100.10 0.03 $2,602,900.30 3 .60. 

· 060·456 383 DENTILAB 17,336 $100.12 : 0.01 $1,735,680.32 j, . 40 
060·456383 AMBIDERM 1,500 ·. , · $100.11 0.02 $150.165.06 4 100 

- . . 

Como se observa, las asign_acione~ se repartieron .entre AMaIDERM y DENTILAB de manera que se 
distribuyerán en las proporciones determinadas. Así, se desprenden las siguientes asignaciones 
generales.en Jos guantes de látex de exploración~· rep:r~sentado·en'porcentajes: ~ ;. 

. -~ 

... 
' 

. . 

~n este caso, el diferencial entre AMBIDERM y DENTILAB es mayor, ascendiéndo al 7.49% (siete punto ·. 
cuarenta y nueve por ciento). Stn embargo, si se observa.matemáticamente las cantidades requeridas, 
se obse~a que el diferencial mínimo que podría haber existido entre_ dos empresas,.con.l~s cantidades 

' . J . • 1 ' • <. I - ' 1 ~ , 

.O , • • • J,. .. • " 1 ~ , • , I , • <t. t 

765 Se iil.dic~ que en el acta de fallo referida no se ooservan. las columnas de cantidad mínima e importe mínimo de las claves asignadas. 
' 
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y proporciones de asignación de la subasta habría sido del 5.38% (cinco punto treinta y. ocho por 
ciento). · · 

Asimismo, de las adjudicaciones de guante para cirugía se advierte lo siguiente: 

Zona Precio Precio 
Cantidad Importe 

% 
Clave Licitante Descuento Máxima. Máximo 

adjudicada ofe'rtado Neto 
Asitmada Ofertado 

Asignado .. .. 
060456 300 1 DENTILAB $3.47 O.OJ $3A6 976,886 $3 380,025.56 

.. 
.60 

060456 300 1 · DEGASA $3.47 0.02 $3A6 651258 . $2 253.352.68 ·40 
060456 300 2· DEGASA $3.47 0.05 $3.4(> _ 798,630 $2 763.259.80 60' 
060456 300 2 DENTILAB $3.41 0.01 $3.46. 532420 $1 8ll2173.2Ó; 40 
060456,300 3 DENTILAB $3.47 Oi03 $3.46 632 516 $2 188,505.36 60 
0.60456300 3 DEGASA $3.47 0.02 $3.46 . 421678 $1 459 005.88 40 
060 456 318 1 DEGASA $3.51 0.05 $3.50 1 884 361. . $6,595,263.50 60 
060456318 1 DENTILAB $3.51 0.01 $3.50 1,256,241 $4,396,843.50 40 
060 456 318 2 DENTILAB $3.51 0.03 $3.50. , 1,459,710 $5,108,985.00 60 
060 456 318 ·2 DEGASA $3.51 0.02 $3.50 973,140 $3,405 990.00 40 
060 456 31.8 .. 3 DEGASA . $3.51 0.05 $J.50 .; , ,902·601 .. · •.,·$3,159 103.50 '60 
060 456 318" 3 DENTILAB' . $3.51 0.01 $3.50· . 601 734., .. -. $2,106,069.00 40 
060 456 318 ' '4 'DENTILAB. ~ . · $3.51 0.01 $3.50 113;226 - .• $396,291.00' 100 
060456334 1 DÉNTILAB $3.48 . 0.03 $3.47 1 9()3,811" ·. _$6:606 224: 17 60 
060 456 33.4 l DEGASA $3:.48. 0.02 $3.47. l,269,207 $4',4Qlí,l48.29 .. · 40 
060 456 334 2 DEGASA. •. $3.48 0.05' $3.47 l '415 890 ' $4.913 "138.30 60 

. ,060-456 334 ·2 DENTILAB $3.48,. 0.01 $3.4.7 943,926 $3;275 423:22' " • 40 . 
"060456 334 3 DENTlLAB $3:48 "0.03 $3.47 865 333 .. $3~002,705.51, . 60 

.060456 334 3 ' DEGASA $J.48 . 0:02 $3.47 576'888 '$2.001 801.36' 40 
~060 456.334 4 ' DEGASA,. $3.48 o.os $3.47· 183;494. .. $636,124,18 · 100 ' 
060 456 359 1 DEGASA • . ,$3:48 0.05 $3.47 · • ;, 1 055,456. $3,662,432.32 60 
060 456-359 1 DENTILAB $3.48 0.01 $3.47 ' ,703 638. $2.441,623.86' · · -40 ' 
060 456 359 2 . DENTILAB $3.48 0.03' .: $3.47 790;264 . $2,742,216,08 60· 
060 456 359 2 . I:>EGASA. I: $3.48 0.02 $3.47 526,842 $1,828,141.74.-: . 40 

060 456 359 3· .. DEGASA $3:48 0.05 · $3.47 419,307. $1,454;995.29 60-
060 456 359 3 'DENTILAB .. $3.48. 0.01 · ' $3.47 279;538, - $969,996.86 40 
060456 359 .. 4 . 

: .. DEGJ\SA $3.48 0.05 $3.47 93,295 '. $323,733.65 100 .. 
. 060 4'56 361 1 DENTILAB. "$3.48 . ··.•e 0.03 .. $3.47 33.340 $115 (>89.80 60, 
060456 367 . 1 DEGASA $3.48 . 0.02 $3.41 22.227 $77 127.69 40 

. 

060456367 2 DEGASA $3.48 0.05 $3;.47 35,637· . $123,660.39 60 1 

: 0.60 456 367 2 DÉNrILAB . .$3.48. 0.01 $3.47 23.758 $82.440.26 40 
060456 367 3 DENTILAB. $3.48. 0.03 $3.47 19,229 . $66, 724:63 60 
060456367· 3 0EGASA $3.48 0,02 . $3.47 - 12,820 $44A8S:40 40 
ó6(f456 367 4 E>ENTILAB $3.48 ·O.Of $3.47 .; 32.505 .. · $112 792,35 .. ' 100 
060456-524 3 . HOLIDAY $8.47 .. 0.1 $8.46 

' 
4981, :', $42139.26 100 

060'456 532 2 HOLIDAY. , .. $8.50, 0.1 .$8.49 30-0 ,i! $2,547~00 , lÓO; 
0604~6 532 3. HOé!DAY ' $8.SO 0.1 ·' .$8,49 5,010 $4Z~53~.90 . "JQff ; 

06Q456 540 3 HOLIDAY ''$8.17 Ó.l' $8.16 2,640 ,$21,542.40 100 
' ' 

De nuev:a cuenta. se obsérv:a la distnbución-acorciadaeiítre DÉGASA y DENTILAB, alternando post'.Jras : 
.. por zona y clave ·y ganando HOLIDAY las 'adjudicaciones.·de 'las:claves 524, 532: .y 540, que 

representaban peqµeñas cantidades. . 

Lo anterior tal como se esquematizó en el OiR: 
'., 
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1. 

1 ' • 

ÁMBIDERM, HOLIDA Y, GALENO, DENTILÁB YDEGASA. 

1 

-~·~ ..... --•• ,,..,_,J,., • .,._ ____ ,.,,.~-.¡..":'"-"----.:r....------·---~--

! 
' 

=O-DEGASA, de_ C.V.. -

OEG.ÁSA, lA. de C.V. 

1 

.. ~ 40 

1 '' 

~""".DENTILAB( S.A. DE C.V.-·, 
"-GRUPO IN1DUSTRIAL' ro· 

·-~ .~ 
. ~ · 20, -. .::_,,__·. ~-----·- • ., ___ . __ ~.- -- . ·-

. • 1 •• 

. POSEIDON, S.A. DE C.V. , ,. 

¡ O 
i o. 
1 1. 

1 -

- ··. ' 1 
• 1 -

·o í····;··· ... ..., .... : .... ¡---r-~T~ =•=HOLIDAY 9E MÉXICO, S_. A.1 DE 
_ l·l:2':·::\112 '3 411 2 3 ·4¡1 2 3 411 2 3 4f~ 31312 3t:3 1.:. C.V. -PRODUCTOSGALENOS. 

11 · 3, ~.-..... _r __ :•:··:: ~1~ , 1 3~ , l ·359 . 367 l s16 J24·s32 $4Q DE R. L. i . 
. ;·,·¿:' . 1• ···- _006"-'.'-'4.=::13=2=1'-"-0'""1"--7--=1=-º---------"'-~----· J_: _-______ ....,!. :·<. 

Lás participá~ion~s- en Íos gu~tés:de látex d~ cirugía, representádo en porcentaje~, son las siguientes: . 

. • . OA-019GYR047-N14-2~10 . . . ·¡ 

De la convocatoria que obra en la carpeta ~lectióriica "9A-'Ol9GYR047-N14-20JO'¡, se advierte qúe n:o 
se realizaron requerimientos.para guantes ·de látex para. cirugía; y respecto de los guantes de. 'látex 
para exploración, se requirió lo siguiente: 1 · · · 

Zona 1 
, 

Zona2 Zona 3 · 1 Zona4 r 
Clave Descripción Cantidad Cantidad Cantidad Cantida_d· Cantidad Cantidad 1 Cantidail ··cantidad 

máxima mínima máxima mínima máxima .mínima 1 máxima mínima: 
060 Guantes para 

. , .. .· . .• 

; 
456 exploración 315,484 126,206 429,588 171,846 254,207 101,694 1 25,000' 10,000 

0391 talla: mediana 1 
' 

' 
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060 Guantes· pata --
' 

456 exploración 143,530 · 57,426 
0409 talla: iuande .. 

:, -:: ~--· 
. . . i ... ; 1· · 9 :-:7· ;- Q . 

: . ' .f: •;.) ,) 
Pleno 

J\E~O~UC~ÓN 
Expediei,te !)E-024'.:2.013-I 

ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENtJLAB (1JÉGASA. 
l ;·. 

' ' . 

' .. 
154,573 . 61,838 1 lJ,375 ·-46,962 "'13,256 '5,304 

Asimismo, en dichas bases se señaló que determinaqa la propuesta. solvente más báj!l, si existiera uno 
o. más licitantes, cuyas proposiciones tuvieran un diferencial de precio, dep.tro del rango de 5% (cinco 
por ciento), respecto de la propuesta solvente más baja, la a,djudicación se real_izaría:' para dos fuentes 

~ de abasto de la siguiente form!l: . ,, ·. ,· , . · · ·. r Primer lügar Segundo lugar 
60%. :. 40% 

Ahora bien, HOLIDA Y realizó propuestas p·ara la clave 409; no obstante;- é~tas eran muy elevaqas, lo 
cual ·es consistente con la existencia de una práctica monopólica absóluta ::¡;;_orno la señalado 
anteriormente. 

Del acta. de fallo dei procedimiento de licitación, pública ·nacional n~ero OA-0'19GYR047-Nl4-
2010, correspondiente a las adjudicaciones de· guante ·para -~xploraci9n, sé despr_ehd~ la siguiénte 
asignación: · · ' .. · 

.. . ~ . 'j . , . . . 
Zona 

Impe>rte 
Clave Lifitante Precio Final., Máximo %Asignado· 

·-adjudicada 
~si nádo. : 

· 060 456 391 AMBiDERM ·189,290 $108.óO $20,443,'363.20 60 ' 1 
060 456 391 1 DENTILAB. '!;26 194 $109.00 $13, 755,fd2.40 ·40· " 

.. 
, 060,456 391 2 AMBIDERM 248,366 $108.00 $26,823,506.40 .• 60:. 

060'456 391 ·. 2 DENTILAB 165,577, $109.00 $18,047,914.80 . .-40 
060 456 391 3 ÁMBIDERM 152 524 $f08.00 $16 472,613'.60 '60 
060 456 391 3 DENTILAB 101,683 $109.00 $11;083,425.20 40 
060 456 391 4 AMBIDERM 15,000 $108.00 $1,620,000.00· 60 .. . 
060 456 391· 4 DENTILAB 10;000 $109.00 $1,09ó,OOO.OO- 40,-: .. 

: 060 456 409 1 DENTILAB 86,118. 1 $108.00 $9,300,744.00 60 . .. '• 
t· • . . 060 456 409 1 AMBri>ERM ' 57412 $110.00 $6 3-¡5 320.00 40 

. 060 456 409 2 DENTILAB 91 025· · $108.00 $9,830 743.20 60 
060 456 409 2 AMBIDERM • 60,684 $110.00 $6-675 196.00 40 \.• 

060 456 409'" 3 DENTILAB 70,425 , $108.00 $7,605,900.00 60 
060 .456 409 3. . AMBIDERM 46;950 $11 o.oo· $5,164,500.00 40 
060 45.6 409 . · '4 ' DENTILAB 7 954 . $107.99 ; $858 988.80 , 60 
060 456 409 4 AMBIDERM 5,302 ·.$110.01 .$583,264.00 -40 -

•• ' ' ' . ' • • , ' 1 

J 

Como se observ!l de la tabla anterior, AMBIDERM y DÉNTILAB se ~!teman para ganar seseht~por ciento . 
{(>O%) y c~arerita por 9iento (40%). En la clave 391 AMBIDERM resulta ·adjudicada con el s~senta por 
ciento.(60%) para todas las zonas, mientras que para la clave 409 "D'ENTIL.AB resulta aciJuditada con 
el,sesent1:q~or ciep.tp. ( 69%). para todas las zonas. De esta maneta, se· obtien~ la siguiente: distribuci'ón 
por·c~ti<;lades: . º· • ·· · · ~ 

. ~. . . i " ~ - ·-· . 
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Pleno 
. l . )b:soi,UCIÓN. 

Expediente DE-024:.2013-1 
AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, 'nENTILAB y DEGASA 

. 1 . ·. . ' . 

1 

Cabe ~~fi~l<lf q'ue· yn. la-~, diferente~ licitaciones . no siempre era· ~osiple alca'.nza; la distribución. 
acordada entre- dos competidores que ganaran el concurso, pues dependí~ de las cantidades 
demandadas por clave y zona. i 

AÍ respectq, .:deben .t~:t:narse en c~enta dos características importantes .de la bráctic~ monopólica 
absoluta imputada, i) se extei:idió a, le? largo del t~empo, es decir, no fue exclusi~o a una licitación;· y 

1 · ii) por'las-cantic}ade·s requeridas-por clave y zona, matemáticamente.habría sido imposible repartir 
exactamente el pqrcentaje acordado en· cada licitación. Sin embargo, como el atµerdo se' extiende a 
lo largo_ del tit;mpo', ·permite .a las EMPRES,:'\~ Ye.GRUPO HOLY tener la certeza dej que en 'el futur~ les 
serán compensadas,'dichas cantidades. . · . . . · 1 .,: - , • 

• LA-o~9GYR047-N62-;oii , , · . , . . . '. ) :·. • : . 
A contmuac10n, se procede a anahzar·_el contemdo de las bases contenidas en lll; carpeta electromca . 

. "LA-019GYR047~N6/ 2011",'c;orr~spondiente a la-licitación del mismo nombre, d~ laque se advierte 
que no se realizaron requerimientos para guan~es de)átex para exploración, y respecto.de los guant~s 
·de látex para 9irügía,_sereqUitió lo sig~iértte:· , . (' ·· : . 

. , 

Clave· Descripcipn · PMR Cantidad . tca?t~dad .. Máxima .. · Mm1ma .. 

060 456 0516. Guanfes oara cirugía. Talla 61/2. 6.04 2,895 ¡· 1,158 
060456 0524 . Guantes para cirugía. Tálla 7. 8.77 7,770 1 3,108 

-s . 
.,, J, • l. 

· . 060 :456 0532 Guantes oara cirugía. Talla 7 l/2. 8.80 ~ 7,553 i '3,022 
060 456 0540 Guantes para cirugía. Talla 8. · 8.46 3;349 ' t 1;340'· ;A,',• r. i' 

. _"0604:56 0557 Guantes para cirugía. Talla 8 ·l/2. 9.56 472 .. 1 189 
. ( ·. ' 

Asimi~~o, .• ~~:dicha~ b¡ses. se señaló que s; requerían tres fuentes· de abasteciritiento simultáñeo"y 
que, déterminadaJa propuesta solvente más baja, si existiera uno o más licitantes, duyas proposiciones 
tuvieraii un difer~ncial de precio, dentro del rango de 5% ( cinco por' ciento), resp~cto de la propuesta 
solvente ínás baja, se a,djudicaría de la siguiente forma: ¡ · 
Para 3 (tres) fuentes de abasto: 

1 

540.· 
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.f , . ÁMBÍDERM, HOI,IDAY, GALENO, DENTILAB ,Y J5ÉGASA 
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COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENOA ECONÓMICA 

Primei'. lu ár 
50% 

.Para 1 (do~).fuentes ~e abasto: 

' . Prhn~r lu ar . 

, 
·•:. '!r 

.Tercer lu ar 
20% 

, \ . , '.•. · 70% 30% · . , 

Del ad~; de fallo clel procedimiento· de- lidtacióh públic~· na~ional número iA-0'19GYR.047'-N6'.2-
2011; correspondiente a 'las a~judi~aciones oe guante para .cirugía, s~ de~prende l~ 1 sigui'ente 
asignació~ respecto d~ guan~es 4~dáte.x para cirugía: · " · · · · 

. 
Cantidad Descuento Pr~cio.,.; %·.J ' Zona 

Grupo Genérico EspécifÍco Ucitaiite Máxima PMR · S"obre precio neto 
·adjudicada· Asignado . · Asienada ' ofertado·(%) 

060 456 516 DEGASA 2.895 ,. $6.04 - 4.96 $5.74 1 100 
.060 '456 524 DEGASA 7,770 · $8.77 5.01 $8.33 1 100. 
060 456 532 DEGASA · '7,553 . . $8.80 5.00 $8:36'' .. '1 100 
060 '456 540 DEGASA 3,349 '•$g.46 4.96' · $8.04 1 100 
060 456 557, , DEGASA 472 $9.56 

., 
5.02 '$9.08 1. 100 

• T"'" • •• •• •• • l ... 

En esta licitación, DBNTILAB no participó y las presert!a4as por HOLI[?AX y GAuEN~ fueron dese~hadas 
de nueva.cuent~ por estar por encima del precio ofrecido pór.DEGASA.·' 

• OA-019GYR047-N54-2011. ' ' 

De las bases comprendidas en la carpeta electiónic~ ~'0A.~019GYR.04!-N54.,2.011'\ cop-~spondiente·a la 
licitacion·del.misnio nombre se·.advíerte que la autoridad convpc~te·rel!liZó,el requerimiento de los · 
siguientes .productos consolidados: ·• · · ' · · · · . • · · · · · 

IMSS SEDE!'JA 
Clave Descripción Cantidad Cantidad Cantidad .cantidad 

' Máxima Mínima Máxima Mínima 
060 456 0300. Guantes para cirugía. Talla 61/2. 4,694,754 1,877,905 
060 456 0318 Guantes para cirugía Talla 7. 7,937,268 3,174,909 15,684 6,274 
060 456 0334 Guantes para cirugía Talla 7 1/2. 7 573,606 3,029,443 14 285 5,714 
060 456 0359 .. Guante~ para cirugía Talla 8. 4 057,975. 1,623,189 .. 7.465 2,986 
060 456 .0367 Guantes para cirugía. Talla 8 1/2., 160,312, 64,125 3,612 1,445 
060 456 0383 Guantes para exploración· chico. 160,105 64,042 10446 4,179 
060 456 0391 Guantes para exploración, mediano. 1,117,492· 446,998 43,916 '17,567 
060456 0409 Guantes.para exploracióri, grande. 489,737 195,894 17,382. 6,953 

Asimismo; ert dichas bases se 1señaló que se-requerían·tres fuentes de abastecimiento simultáneo y 
que· éstas se asignarían siempre y cuando las propuestas dei segundo o el segundo y tercer licitante 
tuvieran un diferencial de precio dentro del rango de .5% (cinco por ciento) respecto de la.propuesta 
solvente más baja, realizándose la adjudicación de la siguiente forma: 

Para 3 (tres) fuentes de abasto: 

Primer lu ar Tercer lu ar 
50% 20%. " 

·Para? (dos) fuentes de abasto: 
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AMBIDERM, HOLIDA Y, GALENO, i;,ENTÍLAB 'YDEGASA 

' COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCJA ECONÓMICA .. t · . 

. 70% . _ 30% . 1 

Por otra· parte, del "ACTA DEL EVENTO DE PRESENTACIÓN Y APERTU!d{-DE" PROPUESTAS 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS /EVALUACIÓN LEGAL Y. TÉCNICA), DE ,LA ·CONVOC-A.TORJA DEL 

, ,' . . .• . , . . .. .,. . -1 - . 
PR,OCEDIMIENTO LI~ITACION PUBLICA /ll_ACIONAL_NU.MERO Ot4.-019GYR0.4

1
Z-N54-20JJ. [.:.]" s~ 

. desprende que: (Q, 0E~1~1 ~e vio irµposibili~a40 para .P~esentar ~-~P. en ~icha, Fcita~i.ón; (ii) 
DEN1:iLAB era el ~C?Q qu_e podía pr~se!l,tar QSD para las claves de guarit~s de cii:ugía, pudién,doio 

. hacer respecto de· tocias las claves; (iii) AMBIDERM y DE~TILAB pocfían pre~entar OSD para. todas. las 
claves de la zona 1 y 2 para guantes d~ látex para exploración; y (iv) ABAMCÓ y Ho~It>A Y podían 

• ,, • ' 1 ' 

presentar .OSD par.~ todas las clayes, d~ la zona 2 para guantes d~ láte.~ para e~plQración.t En este 
sentido. se ,tr~~~ri~enfa~ sec.c~o~es correspo_ndientes del árchiv<? re~erido: ] 

"SE'llACEDE-L CONOCiMIENTO DE.LOS PÁRTJCJPANTES QUE LAS EMPRESAS DEGASA, S.A. DE 
• • • • " 1 ' •• 

C. V., Y DJAGNOQUJM, .. S.A. DE C. J.;., EN SU 'PROPUESTA TE,CNJCA-ECONOMJCA A}{EXO 13, 
MAÑJFESTÓ ENCONTRARSE DENTRO DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MJPYMES, C@MO EMPRESAS 
MEDJANA. y PEQUEÑA RESPECTJVAMÉN_TE,:,~SJN EMBARG(J NO PftESENTA ltó_NVENIO .EJE 
PARTICIPACJON CONJUNTA, POR LO TANTO NO PODRAN REALIZ-AR OFERTAS 
SUBSECUENTES DE DE~GUENTO (OSD)._ (.;'::] ' , ' 
[ ... ] . -·' ' ';·_;· .". ·; 

TERCERO - A CONTINUACIÓN, [. .. ]SEDA A CONOCER EL NOMBRE o RAZÓN..SOCJAiDE LOS-
LICITANTES CUYAS PROPUESTAS RESULTARON SOLVENTES EN LA EVALUACIÓN LEGAL Y • 

..: , • / ' • l • .. • • • • l ' • ~ ; ., . • " 
TEGNICA. '.CON EL MISMO PROPOSJTO DE DA"R. A CONOCER LAS EMPRESAS QUE PODRAN . 

,, 

PRESENTAR OEERTAS'"SúBSECUENTES DE DESCUENTO (OSD). A. CONTINUACIÓN SE 
• 1 ' 

-~~CJ~~A EL NOMBRE O RAZO~ ~~CIAL DE LAS EMPRESAS EN CADA UNA DE,

1

iLAS PARTIDA~-

-. · · · . · · · · :::::::~m:~-:1 '. ··¡ .• . ' ·<, 06045603000201 

_ Parti a 11 .. 060 456 '0359 02 01 
Clavo 060 456

1
0367 03 01 

Pntcio unitario en pesos mexl~nos 

,--~ .. : !~ 

1,. ; t ~ 

.. "'_ ~ ~~/~ . -
OENTit!Aa S:A/DE C.V. ...... 

1.· •. : . - .. ' . :· - --- - • • '1'fta%0ft 'Sj,!:IIJ . .-

DEHT11 i. .. SA DE c.v. 

' ~ , .. / .) 

542 

ZONA1 j' .. 

. 24423 91$.00 . . 1 106732 508.55, 
'} 

ZONA2. • 

41,046.00 1 179 371.02 
\' 

,, 

1'' 

! 
1 
1 

1 

r 



COMISIÓN FEDERAL DE 
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Partilll 12 , . . , 
Precio ¡oni1arlo en pesos mexli:anos. 
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Pleno 
. 1a~oí.u~1óN 

Expedieni~-0~102~.:2013-1 
ÁMBIDERM, HOLIDA Y, GALENO, DENT[L-AB. y DE<iASA' 

Clave' 

060 456 0383, 11 01 
, , 060 456 0391 11 01 

060 456 0409 11 01 

'·. 
. • ZONA1 

t,. -. ~ - r 

. ~-.~ .... '··· 
~.. • ... .,. .:. ,.. ...,. ·.... •• r • ci' •• • • , •• 

•• ~t;··,~·,_1~t1 •• , • ,.,. . ..... .., ',:t;!d 
,:• .. t t "r ,1 , ·· · ' ,.~ . • 4 • - - ¡•, ,,. 

AMBIDE ~M S.A DE C.V. 1 767,334.00 229 753 420.00 
· DENTllJ B S.A..DE C.V. 1 767334.00 23'1 525.221.80 

~... . ... -
ZONA2 

·- _. ~--- • 'l. - ........ - :; .. 

ABAMCI S.A. DE c.v .. 71 744.00 9 298 022.40 , 
. AMBIDl;~M S.Aoe·c.v. 71744.00 9,326 720.00 

HOLIDA DE M~ICO S.A. DE C.\Í. 7174(00 9.384115.20 
DENTI' i IR S.A. DE C.V. 71744.00 '9,5:W.428.80 

[:. :1 [Enfasis añadidóf 

Por otro lado, del acta de fallo del procedimiento de-licitación pública OA-019GYR047-N54-2011, 
se desprenden las siguientes asignaciones respecto de guantes de látex para cirugía: . 

Cantidad ,~ .. 

Clave 
Piezas licitadas total por Licitante· Preci.'!_ ;._ Máxima .. Montó Máximo Zona adjudicada % Asignado 

clave final . 
; Asie:nadá 

060456 300 4,694,754 DENTILAB . '$4.13' . - .4 694 754 $19;389,334.02 · 1 100 
060456 318 7,937 268.00 DÉNTILAB $4.13 .- 7,937,268 $32,780,916.84 . 1 100 
060456 318 15 684.00 DENTILAB $4:13: 15;684. $64,774;92 .. 2 - 100 
060 456'334 ·7,573,606.00 . DENTILAB $4.13 _ 7,573,606 $31,278,992.78 1 IOQ 
060 456 334 14,285.00 DENTILAB .. $4.'13 14,285 ,$58,997.05 . - 2 100 
060456 359· 4,057,975.00 . DENTILAB $4.13 4,057,975 $16,759,436:75 1 100 
060 456 359 7,465.00 DENTILAB $4.13 7;465 $30,830.45 .. 2 .. 100. 
060 456 367 160;312.00 DENTILAB $4.13 160,312 $662,088.56 : 1 100. 

' . 
060456367 3,612.00 DENTILAB $~.13 3,612 $14,917.56 · 2 100 

1 .. • .... 

Al respecto, DENTILAB ganó er cien por ciento de las' claves y zonas toda vez "que DEGASA se 
encontrapa jmposibilita para '.participar. ·No obstante,· tal- cpmo se señaló anteriormente, E>ENTILAB 
celebró un ~ontrato_ con DEGASA con el objeto-de adquirir aproximadamente la-mitád de los guantes-
de látex para ch:ugía que se_ le había adjudicado: De. esta maneta, si bien en la OSD no se adjudicaron 
las cantidades entre ambas empresas, DEGASA y DENTILAB,.mantuvieton.,. una participación 
equivalente .en la "producción" ·para esta licitación, lo cual es· evidencia de qu~ a través de fa relación 
comercial. qµe~ hnplementaron b:uscaron respetar el acuerdÓ. '· · . . . ·,. . 1 

• • • ... l - - . • . ?'- ~ •' ~~ : • ·-:-· 

Asimismo, se deSP.rendenJas· siguientes asignaciohes·~especto d~ ~tes de !áJex_para exploración: .. . 
·Piezas · Precio ._ .. 

·-eaótidad ··· Zona· % ., .. - r rrecio Monto 
Claye - licitadas total Licitante ofertado Máxima -- adjudicad, Asignad 

final _máximo 
· .. Por clave 766 - . Asi2nadá a - o -

060 456 383 . '160,106.00 ÁMBIDERM $130.00 $118.'50 112.074 $13,280.769.00 1 .. 70 
", 

l. Id,• r 

766 Dichos precios se:ob:Servan ;~ el "J1.CTA·DEL EVENTO DE PRESENTACIÓN Y A.PERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS.(EVAJ:UACIÓ'l:/; LEGAL .Y TÉCNICA);•DE LA CONVOCATORIA DEJ;,PROCEDIMIENTO LIC1TACIÓ!f PÚBLICA 
NACIONAL NÚMERO OA-OJ.9GYR047-N54-20I I [ ... ]". · 
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COMISIÓN FEDERAL DE 
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060 456 383 · . '160;106.00 DENTILAB $132.70' $118.80 48,032 $5, 706,20 l .60 ¡. l 30 
060 456 383 · .. 10,446.00 ABAMCU $129.60 $129.60 10,446 $1,353,801.60 i 2 IDO 
060 456 391 l,l l 7,492.00 AMBIDERM $130.oo· $118.50 782,244 $92,695,914.00 1 l 70 
060 456 391 l,l l 7,492.00. DENTILAB $132.70 $118.80 . 335,248 $39,827,462.40 1 l 30 
060 456 391 43,916.00 ABAMCU $129.60 $129.60 43,916 $5,691,513.60 1 2 100 
060 456 409 489,147.00 AMBIDERM $130.00 $118.50 342,823, ·$40;623,696.00 1 l 70 ' 
060 456 409 489,747.00 DENTILAB $132.70 $118.80 146,921 $17,454,214,80 1 l 30 
060·456 409 17,383'.00 '· · ABAMCU $129.60 $129.60 ' 17,382 $2,252,707.20 ¡: 2 .. IDO 

Para esta licitación GRUPO HÓly se adjudicó todas las claves de la zpna 2. Destaca en este caso que 
ni AMBIDERM, ni DENTILAB pujaron pata di~has claves cuando éstaban en posibilidades de hacerlo, 
por lo que, al. haber sido GALENO, a través de ABAMCU, quien ofertó el ·precio más bajo (sin 

descu~nt.o ), leSÚe ~djudicada 1~ ~otalid~d de la~ claves en dich,a ~ona. .. j · · _ . . . 
Lo antenor se advierte de la pagma tremta y seis del y de la pagma seis del acta tle fallo, respecto de 
la cuál .se muestra la siguiente impresión de pantalla: 1.1. : · 

.. tlJ-- I· 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACIOH Y EVALUACION OE OELEGACIONES 
. . . UNIDAOOEAOMIN1STRACl0N -

COOROINACION OE AOQUISICION OE BIENES Y CONTRA TACION DE SERYlCIOS 
C00RD1NACl0N TéCHJCA OE BIENES Y SERVICIOS ' ' 

. . . . . . OMSION DE BIENES TERAPMICOS . . 1 

ACTA COAAES!'ONDIENTE A lA COMUNICACIÓN DEL FALLO DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PúBUCA NACIONAi; NÚMERO OA-019GYR047,N54· ' 
2011; MEDIANTE LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS (OSO), PARA'LA ADQUISICIÓN DE: MEDICAMENTOS GRUPO 010 EN SUS PRESENTACIONÉS 
DE GENÉRICOS Y DE REFERENCIA (RÍ:Gl.AMENTO INSUMOS PARA lA SALUD, PUSUCAOO DOF EL 02 01 2008). MATERIAL DE CURACIÓN GRUPO 060, MATERIAL RAOIOlÓGICO• 
GRUPO 070 Y MATERIAL DE LABORATORIO GRUPO 080, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL INSTITUTO MEXICANO.DEL SEGURO SOCIAi. Y LA SECRETARIA DE LA DEFENSA 
NACIONAL·(SEDENA), OEL EJERCICIO 2012,-EN CUMPLIMIENTO·Á LO ÉSTABi.ECIDO:eN i.os ARTicÍJLOS 36, 36 SIS FRACCIÓN II Y ~ DE LA LEY DE ADQUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSOEL SECTOR Púeuco. ASI COMO LOSARTICuL~_sn 54 DE su REGLAMÉNTO.---------~-:--···---

CL:AVE 060.456.0383.1101 SIN PUJAZONA2 .. ,· '• e ¡; . 
CLAVE060.456.0391.1101SINPUJAZ0NA2 ,·. " · ¡· . 
. CLAVE 060.456.0409.1101 SINPUJAZONA2 '· .- . 

• -·u-o19q_Yii0'41-r11-2o12 ". 1,. -~ .:;_ .. · ... ·· ~, . __ ·. [~- . : .,· : .. 

De ~ª. co~;ocatoria .. que obra_en Ja carpet~ el'ectrónic~. '"'LA-.0~9G!,R047-T7 l-201 ~,,
1

; ~orr. espon?i-~nte. á 
la hcJtaci~m d~l mi~mo nombre, se advierte que dicha J1c1tacion se convoco con· el caracter de 
"INT,ERNA CJONAL. BAJO LA. COBERTURA DE LOS TRATADOS", siendo que se requirieron, eritre ottos, 
los ~iguientes productos consolidados: ; · ' · 

' 1 

..... ·• ' . . 
' 

! Cantidad ¡cantid11d 
Clave Descripción .. 

;. ~· ,,, -máxima ,,, ··,·-Mínima 
060 456 0300 . Guantes para cirugía talla: 6 l/2. 5,263,673 l2,ID5,469 

. ,,, 060456:0318 •; .. . ' Guantes para cirugía talla: ·7: 8,419,742 ' . l3J67,897 · 
060 456 0334· .,.. Guantes para cirugíaJalla: 7 l/2. 7,924,707 "13,169,883 
060456 0359 . Guantes para cirugía talla:: 8. 4,280,592 IJ,712,237 
060 .456'0'361 Guantes oara cirugía talla: 8 l/2. 158,352 ,. '.1 o 
060 456 0383 ,, Guantes para explotación talla:.Chica l70,2U 

... 
1 68,085 ,, 

~ 060 456 0391 ·Guantes para explotación talla: Mediana 1,353,869' 1 541,548 
060 456 0409 Guantes para exploración 

589,863 j 235,945 
<' ., ~ . talla: Grande ' ' ' 

* Respecto de los guantes de látex para exploración se encuentran las cantidades requeridas·por;la SEDENA. ; . ¡ . 
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COMISIÓN FEDERAL DÉ 
COMPETENOA ECONÓMICA 

Asimismo, en dichas bases se señaló que; para,el IMSS e ISSSTE~. detérininada· la propuesta ·solvente 
más baja, si existiera uno o más licitantes, .·;Úyas ·proposiciones tuvieran un diferencial de precio, 
dentro del rangp ,de.~% ( cinco por cieñtQ),.respect9 de 1~ propuesta sol yente más. baja, la adjudicación 
se realizaría para d~s fuentes de abasto de la siguiente forma: . . ' . 

1 

Primer 1u·gar' 
60% 

... , 
·. ,, . . ~ Segundo lugar 

40% 
.. i • , 1 • ~ .. • r 

En el caso de la-SEDENA, se establece una sofa,fuente de.abasto, pqr lo que a la propuesta solvente 
más baja que calífique .en primer lugar, se .le _adj1;:1dicap~ ~l 100% ( cien por ciento.) de 1a demanda 
requerida. ·· · :. .. . 

. . 
Por otro lado, .del anál_is~s del contenido del acta de presentación y apertura de proposiciones de 
veintidós de octubre de dos mil doce, relativ.a a la 1icita<2ión referida, se advierte que se presentaron, 
entre otras~ las siguientes posturas: . · . .: , r · . . · · • · _ · 

• 1 - ' ; • .. .. • ~ 

a. Proposición técni'co-económica de :DÉNT.IVdJ·, respecto de guantes de látex pata cirugía:: 
1 ... 

Clave · Descripción Precio unitario 
060 456 0300 '. Guantés.p·ata cirugía talla: 6 1/2 .. 
060 456 0318 . Guantes para cirugía talla: 7. · 
060 456.0334 Guantes para cirugía talla:.7 1/2. . 4.30 
060 456 0359 , .Guántes para cirugía talla: 8. · . 
060 456 0367 Guantes para·cirugía talla: 8 1/2 . 

, .... 
.... 

b. Proposición técnico-económica de D~NTILAB; respecto de guantes•de látex para e~plora~ión:. 
' ~ 1 I '\ .~ • ' 1 1 .. 

Clave Descripción, ' Precio unitario .. 
' 060.456 0383 -· Guantes· para exploración talla: Clíica ~· , $124.84 

060 456'0391 • ·• Guantes para ·exploración hillá: Mediana $124.84 
060456 0409 Guantes para·exploración talla: Grande . $126.40 

.. ' 
c.' Proposición técnico~económi~a de :ÁMBibERÚ, r.~sp~éto de.guantes de látex para cirugía:' 

,._ • ' ' J" f - j • • L .. .. 
Clave ' Descripción Precio unitario 

060 456 0300 ' Guantes para·cirugía talla: 6·1/2; 
'" 060 456 0318 Guantés para cirugfatalla: 7. ' , . 

060 456 0334 Guantes para cirugía talla: 7 1/2. 
' . $5.50 

060 4560359 Guantes para cirugía talla: 8. 
.. 

060·456 0367 Guantes para cirugía tallá: 8 1/2. .. 

d. Proposición técnico-econó~ica . dr. ~IDERM,- respecto de guantes de látex . j)~a 
exploración: . . 

~ .. ., 

Clave ' ' ; 

. Descripción ., Precio unitario . 
·060 456 0383 Guantes Pata ·exoloracióri talla: Chica: 

. .. 
$125 

-; . - ~ ., ~ . . "'-
' ' 060-456 0391 Guantes para explm:acióh talla: Mediana $125 

0604560409 Guantes para exploración talla: Grande $12-5, .. . 
e. Proposición téq_ni~.o-económic~ de .DISTRIBl:JC.IONES GENERALES ( quien ofreció· lo.s guantes . 

de EQUIPOS QUIRÚRGICOS), respecto de ~~tes de látex para cirúgí~: r· 

1 .Clave I Descripción I Precio unitario· . 1 
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$3.98" ' . 
$3.79 •. • • 

~ 

f. : Proposición técnico-~cónómica· de DEGA.SA, respecto de guantes de'látex para cirÍigíá: 
l ~ c... •• ' •• • ·, ' • 1 _,. .. 

Clave DescriÍ>ción 
' 

Precio unitario 
0604560300 Guantes para cirugía talla: 6 1/2.". .,, 1 

060 456 0318 Guantes para cirugía talla: 7 .... -· . 
'060 456 0334 Guantes para cirugía talla: 7 1/2. - 4.33 
060" 456 0359. • Guantes oata cirugía tallá: 8. 

i ... 
' . 

. , 

060 456 0367 ·- (}uantes para cirul!;ía talla: 8 1/2. . . .. 
1' 

g. Proposición técnico-económica de HOLIDA Y, respecto de guantes de látex para cirugía: 

Clave Desérioción . - " Precio unitario 
060 456 0300 Guantes para cirugía taifa: ·6 1/2: l . : 

060 456 0318 Guantes para cirugía talla: 7. ., ., ' . .. \ 

060 456 0334 Guante·s oara cirugía talla: 7 1/2. 6.00 
060. 456 0359.· , Guantes para cirugía talla:,8. ' 

.. 
060 456 0367 Guantes para.cirugía talla:·8 -1/2 .. 

h. Proposición té~nico-econórriica de HOLIDAY~_ r;~p~cto d~-guante·s de iáte,x ¡jara.e'xpforación: 
. 

,. .. 
Clave ·· Descripción ,. . ·Precio unitario· 

060 456 0383 Guantes para exploración talla: Chica· ' , . 

060 456 0391 Guantes para exploración talla:Mediaña 
. . 

$160 ' 
" . 

060 456 0409 Guantes oara exoloración talla: Grande 

Así,.reSpectoº de todas las-claves de ~antes de~ cirugía, ÚE~TILÁB ofreció p~a un precio ooitario de 
$4.30. (cuatro. pesos ·con treinta centavos), DEGASA de $4.33 (cuatro· pesos con trei~ta y tres) y 
AMBIDERM de $5 .50 ( cinco pesos con éincuenta centavos). Por su P.ª1'fe, 'DISTRI~U,CJONES GENERALE;S 
( quien ofreció los guap.tes de_EQúIPOS:QUIRÚRGICOSJ ofreció para ia cfave de guahtes de.cirugía "060 

, 456 0318", un precio unitario de $3.98'. (tres pesos con.noventa y ocho centavos).y para la clave:de 
" 1 t"!II (" • • ~ ( ,;; ~:, ;. ~ 1} ~ -·\ ... • - • . .' •• ~ 1 

guantes de cirugía ·"060 456 033('; tµi pr~ci_o unjtarió de. $3.79 (tres pesqs con setenta y nueve 
centavos). ) ,. · · · ·,. 

. ..: .. 
Asimismo, ~especto de los guant~s de exploración DENTILAB 'ofreció para las clav~s·'~060 456 0383'' 
y "060 456 0391'' un precio unitario de $124.84 (ciento veinticuatro pesos ~on'·oc4enta y cuatro 
centavos) y para la clave "060 456 0409", un precio unitario de $126.40 ( ciento yeintiséis pesos con 

·-·cuarenta cerita.vos); mientras ·que AMBIDERM ofreció respecto de ·todas las claves de guantes ,d~ 
e~p~qración·uri'precio unitario de.$125 (cientb veinticinco pesos 00/100). ·. , · ' , · 

En este caso también. se observa que HOLIDA Y participó. con precios eleyados qu~ le impidieron 
adjudicarse-álgun~ cahtid~d; sin embargo, d,ej~:co~statj.ci~ del precio elevado con ·el.que participó en 
la LICITACIÓN. : ·. . " ·· , ... '. ,, . · . 

Por último, de· dichas ·proposiciones ·se desprende que     como 
representante legal de:AMBIDERM, mientras JAL v A las firma como representante legal de DEGASJ\. 

• •• J • 

Por. otro lado, del __ ~ct~ de faÍlo c~rresp.ondiente a la licitación_LA~OI9GYR047-T71-2012, ·se 
. advierten, éntre otrás' ·cuestiones,Jas siguientes "CLAVES DESECHADAS TÉCNICAS y LEGALMENTE 
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ExpeC,iente':OE-024-2013-1 
AMBIDERM, HOLIDAY,-GALENO, DENTILA!J r.DÍiGASA 

DE LA LICITACIÓN PÚBI;ICA INTERNACION,1L NÚMERO I,A-VJ9GYR047-T71-2012", mismas que. 
fueron ofertadas po(OISTRIBUCIO~ES GENERALES: · · · "t .. ] . . . - . . . . : .J ~;-~ . ., 

DE LA° REVISIÓN. CUALITATIVA REALIZADA AL.SOPORTE DOCUMENTAL PRESENTAD(}POR LA 
EMPRESA °[DISTRiBUCIONES GENERALES],~·90Mq PARTÉ .Di SU PROP~Esti-iÉ<;:NICA 
ECONÓMICA, PARA LAS CLA.VES.060: 45.6 0318.,020~ _y 060 456 0334' ()201, SE JDENTIF!CA LO 
SIGUIENTE: ' · ' ·. . . ·' . 

PARA LAS CLAVES 060 456 0318 02 01 y 060 456 033'4 02 01 EXHIBE' COMO SOPORTE 
DOCUMENTAL DEL NUMERAL 2:1. •CALIDAD, COPIA: DEL REGISTRO SANITARIO ·1473C2012 
SSA,:EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE SALUD¡ SINEMBARGOrDELA LECTURA QUE SE 
DA. AL MISMO, SE OBSERVA, QUE LA .DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS NO 
·coRRESPONDENA 'LOS SOLICITADOS ENEL REQUERIMIENTO DEL ANEXO NÚMERO 21 
"(VEINTIUNO) DE LA CONVOCATORiÁ. · ,,· . . 

SE SOLICITÓ EN LA CONVOCATORIA.:·· . ' 
~ \ . ~ -

GUANTES PARA ClRc!GÍA DE LÁTEX NATÚRAL, ESTÉRILES y DESECHABLES 
'lll • ""' ... ;. ' J.·:.'. 

Y SE INDICA EN LA COPIA DEL REGISTRO SANITARIO 1473C2012 SSA 

{ GéJA~TESPARA~XPLORA<¡_ióN ,, - '.-• ''':·· . --, ' _. .. :'. " 
... . .•• ... t. . 

POR LOANTf,S EXPUESTO,' ~E,é(!NGLUYE Q[!E LA EMP~SA [E>l'Si.'~IBUCIONES. QE1':'ERALESJ, . '. • 
INCUMPLE AL NO EXISTIR;CORRESPONDENCIA EN LOS DATOSASENT.il.DOSEN-SUPROPUESTA. · . 
TÉCNICA·· "ECONÓMICA ANEXO NÚMERO 13 (TRECEJ Y LOS DOCUMENTOS- °'sO[ÍCiTADOS Y. , 
PRESEN.TADÓS.,PA'IU EL CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 2.J GAL1DAD, PRIMERA· VIÑETA,.DE 
'L4:-CONVOCATORIA A LA ,LJCITACIÓN PÚBLICA QUE ND_S ocúP'A ..... . , · : · · ' . ~ , ·' 

i~· RAZON ÍJE~ LO ANTERIOR~ :.s~ DETERMINA- QUE SE DESE~HAN LAS ·2 ·cl:AYES 
ENLISTADAs· DE LA EMPRESA :[DISTRIBUCIONES ·GENERALES], AL RÉSULTAR No· 
SOLVENTES; CON FUNDAMENTO,, EN• LOS ARTÍCULOS 36· Y 36 BIS "'DE LA. LEY DE 
ADQl..!lSICJONE$, .ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR,PÚBLICO;. ASl·GOMO, A LOS 
NUMERALES ?f CALIPAD, PRiMERÁ Y CUARTA VJÑEf.A_/NCISOS_b) Y,c), 6,1. PROPOSICIÓN 
TÉCNICAINCISOn): 9.1 Y lOINCISOSÁyE, DELA CONVÓCATORIÁENLACUALSEESTABLECEN 
LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN . 

[ énfasis añadido] [ ... ]". 
' 

Así, la .ptdposición de DISTRIBúCIONES GEÑERALEs· relativa a ·guant~s · de cirugía fabricados por 
EQUIPOS 'QUIIlÚRGICOS, fue desechada pór la autoridad convdcante, puesto que 'no. contaba con el 
registro.sánitario correspol_ldiente a ese tipo de guantes. · · ...... 

• . - ' ' .. ~ . ' ' - ~1.> • ~ t. • ~~ ~ • • • 

De ~gual fórmá, del acta de fallo se desprende que la: autoridad éonvocante. as_ignó, a QENTILAB. y 
DEGÁS~ las ~iguientes. cantidades. y claves; respecto. de guantes de látex para cirugía, :por co·nsidérar 
sus propuestas "[ c ]laves asiilnadas por.precio conveniente de acuerdo pi artículo 2 fracción XII~de la Ley 
de adquis_iciones, arrend~mientos y servicios lle/ sector público [ énfasis añad}go ]":° : · 

~, . . ·-
•' Precio (:anti~a4 - -

· Piezas licitadas 
,, .. Importe Totll! qave- Licitante -ofertado. T~~al' . % as'ig·~ado 

'. . total·.por clave . Asienada Asig!l_~do 
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060 456 359 4,280,592.00 
060 456 359 • 4,280 592.00 

060 456 367 -158,352.00 
060 456 367, . 158,352.00 
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$11,043,926.50 
. $7,413,986.21 

$408,547.30 
$274,266.53 

AMBIDERM también ofreció guantes de cirugía. en esta licitación, ño obstante, lo hizo con un· precio 
muy ·superior, Lo anterior, es acorde con la práctica monopóli~a absoluta imputada. .· 

. - ..... -

De igual forma, la autoridad cpnvocante adjudicó a DENTILABY AMBIDERM, las·siguientes cantidades·· 
y claves, respecto de guantes de látex para.exploración: · · · - · 

. ' 
Clave 

Piezas licitadas 
Licitante 

precio Cantidad Máxima Importe , % asignado % asignado 
total or clave ofertado Asi nada Máximo IMSS/ISSSTE SEDENA 

060 456 383 170,211.00 DENTILAB. '$124:84 . 103,922 $12 973,622.48 60 100:. 
060 456 383 110;211.00· ,. AMBIDER.M $125:oo 66,289 . $8,286 125.00 40 

1,353,869.00 DENTILAÉ , $124.84 - 823,702 $102,830,957.68 
l 353,869.00, • AMBIDERM $125.00 530,1'67 "· ,,. '$66,270,875.00 

589,863.00 AMBIDERM $125.00 357,209, 
.. 589,863 :oo ·. DENTILAB $126.40 232,654 · 

En este sentido, llama la atención.que las EMPRESAS hayan mante~ido sus propu;·stas erfel rango de 
5% ( cinco por' ciento) para 'poder ser adjüdicadas mediante dos :fuénte·s de abastecimie·nto·"simultaneo, 

. cuando las posturas·ofrecidél;s.no .estáh svjet~s a mi PMR. I,,o anterior, sólo se explica mediante la 
colusión.' · · , . · · 

• LA-019GYR047-T53-2013 

De la convocatoria que obra en la carpeta electrónica '.'LA--Ol9GYR,.047-T53-2013", correspondiente a·. 
la licitación . del ~ismq nombre, se acívi~rte que dicha, lidtación se convocó con el carácter de · .. 
"INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA PE .. .LOS:, TRATADOS. [ ... ] CONSOLIDADA 
IMSSISEDENAIISSSTEIS!iAISEMARIPEMEX', siendo que se. requirieron, ·entr~ otros, los siguiente~. 
productos consolidados: ·. ' · · · · · . ' .,, . .. . 

' Precio Máximo. 
Cantidad Cantidad 

Clave •' D~scripción 
.. 

total general total general ~ 

' de referencia .. 
máxima Mínima 1 .. ·'· 

·060 456 0300 Guantes oara·cirugía talla: 6 1/2. 
3.51 por par de 

5,949,705 2,403,082 
060 456 0318 '· Guantes para cini_gía talla: 7. 8,745,131 3,515,453 
ó60 456 0334 J . Guantes para cirugía talla: 7 1/2. 

. , guantes 
8,199;045 3,311,518 
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.,_·· 

060 456'0359 Guantes para cirue:ía talla: 8. 4.716,178 ' 1.887,225 

' 
060 456 0367 Guantes para cirugía 'talla: 8.1/2. 229,552 34,000 
060 456"0383 Guantes para exploración talla:·Chica 91.50 por éaia. 262,865 105:146' 
060 456 0391 Guantes para exploración talla: Mediana 91.50 por caiá.. 1,500 032 600,012 

, 060 456 0409 Guantes para exploración talla: Grandé 91.50 por ca,ja. '672,066 : 268,826 . ,. .. 
• Cantidades requendas por IMSS e ISSSTE. Ad1c1onalmente, respecto de los guantes.,de látex para explorac16n se mclu}'.en las <;ant1dades.requendas 

· , · · · .' por la SEDENA (nq .requirió para guantes de látex para cirugia). . - - . 
• • • • ' ,r' ~ • 1 j 

Asimismo,· en dichas bases se señaló ·que el tipo de abastecimíento re.quérido · de preferern;ia,:. era de 
dos fuerite's dé. abasto, consíd~rando. como-.ni~gen entre los. precio·s ofertados .p'ará detemiinar el 
n~ero de fuentes de abasto el 5% ( cin~.o. por ciento). Así,. qe· acuerdo al· número· d~ propuestas dentro 
de dicho margen, los porcentajes de· asignación de las fuentes de abastecimiento .. quedaron 
.establecidos de la siguiente forma: 

- . 
Ofertas económicas dentro del 5 % Primer luear Seeundo luear: Dependencia/Entidad . 

Dos 80% 20% IMSS/PEMEX 
Dos 60% 40% ISSSTE 

,. 

Up.a 100% No aplica 
IMSS ( claves de contrato cerrado) 

/SEDENA/SSA/SEMAR 

Por otr~ lado, del análisis del contenido del. acta ·de presentación y aperj:ura de -pioposiciones de 
veintinueve de octubre de dos mil'trece, relativa.a lalicitaci9nteferida, se advierte,qµe'se presehtaron, 
entre otras, las siguientes posturas: · · · ·_ . ,. ~ · 

1.. Proposi<;ión,técnicq-económ~ca de. O_~GASA, respectq 4e guantes de látex para cirugía: ·. · 

Clave. Descripción · Precio unitario Descuento (%) . 
' 

060 456 0300 Guantes para cirue:ía talla: 6 112. . 10 
'060 456·03f8 Guantes para cirugía·tallá: 7. 

. o 
10-_·, ' ' •, 

060 456 0334 Guantes para cirugía talla: 7 .1/2 .. - ' 3.51 
'. 

8:50 .. . 
060 '456 0359 Guantes"f1ara éirúe:ía talla: 8. ,9. 
060 456-0367 Guantes para .cirugía tálla: 8 l/2. · ' ' .•,, "'!' 

.. 8 . ¡ ... 
' .. , .. 

2. Propo~ición técriico-~cqnómi~a dé AMBIPERM, respeéto-~e guante; de láte~;plira cinigía-: ,;, .. 
Clave 

. 
Descripción Precio u·nitario ' Descuento·(%)'~ .. 

060 456 0300 Guantes pÍira cirugía talla: 6 1/2: . '. 2 
060 456 0318 Guantes mira cirue:ía talla:· 7. ,, ' '2 ' 
060 456 0334 Guantes para cirugía talla: 7' 1/2 .. $4.71 . '• .. 2 
060 456'0359 · Guantes para cirugía talla: 8. 2 
060~56 0367 Guantes para cirugía talla:; 8, 1/2. 

.. 
' 

.. 
2 -

3. Proposición técnico-económica,d~ AMBIDERM, respecto de ~tes de látex par~ exploración: 
. ' 

" 

Clave Descripción Pi:ecio unitario .. Descuento (%) 

060 456 0383 Guantes para exploración talla: Chica $'136.87 .. . '2 

060 456 0391 Guantes para-exploración talla: Mediana $136.87 '. 2 
060456 0409 Guantes para exploración talla: Grande ' ·$136.87 ... '' 

,·. ·2 

4. Proposición técnico..:económica de,BENTiLAB: resp·ecto 'de guantes d~ l~tex para cirugía: 
1¡ ,. • • - 1 \_ • . . '' 

Clavé Descripción· Preció' unitario Descuento (.%) .. 
0604560300 ·, Guantes para cirugía talla: 6 ·i/2. " Cj 

060 456 0318 Guantes para cirugía talla: 7. 
3.51 

9 
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060 456 0334 
060 456 0359 
·060 456 0367 ·' 
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Guantes bara cirugía talla: 7 1/2. ' 9 
Guantes.para cirugía talla: 8. 8 '. 

Guantes para cirugía talla: 8 1/2. : . 2.5 

5. Proposición técniéo-económica de DENTILA~, re.specto.de guantes de látex para exploración:. , ·. 
. . . ,, ~, ' ' . . ,. . . 

o Clave Descripción Precio unitário Descuento(%) 
060 456 0383 Guantes para exploración talla: Chica $129.87 l.10 

'' 
060 456 0391 Guantes para exploraci6n talla: Mediana $129.87 <> l.10 ·--. 

060 456 0409 . .. Guantes para exploración. talla: Grande $129.87 ... .,LJO .. 

· 6i, Prqposición técnico-económica de ELECTRO~DICINA Av ANZADA, respecto de guantes de l~tex 
para cirugía: ' · · · · · .. · ' · · · · · 

Clave Precio unitario Descuento % 
060 456 0334 Guantes ara ciru ía taifa: 7 l/2. $3.51 2.26 

7. Proposición técnico-económica de HdLIDA Y, respe~to de guantes de látex para· cirugía: 

Clave' Descripción' Precio unitario Descuento (%) 

060456 0300 , . Guantes para cirugía talla: 6 1/2. o 
060 456 0318 .. Guantes para.cirugía talla: 7 .. , ¡ ' o r . 

060 456 0334 . 
,,. Guantes para cirugía talla: 7. 1/2. $3.51. o ' 

060 456 0359 .. Guantes· pata cirugía talla: 8 ... o 
060 456 0367 Guantes para cirugía talla: 8 1/2. - o· 

8. Proposición técnico-económica de HOLIDA'Y, respecto-de guantes de'látex para explotaciórt:· '' . . •.· ~ -
" ,, 

Clave Descrioción Precio unitario Descuento (%) -
060 456 0383 . Guantes para exploración talla: Chica. · ·. o· .. 

. 060 456 0391 Guantes para exploración talla: .Mediana $79.23 -O ¿ 

060 456 0409 Guantes para exploración talla: Grande o . 
.. : 

9. Proposición técniéo-económica de GALENO, respec!b de guanies de látex para cirugía: 
. " - . 

' 

Cla\'e : . ' . . Descripción- ' Precio ·unitario Descuento·(%) ... ~ 
060456 0300 Guantes para cirugía.talla: 6 1/2 .. o ' 
060 456 b3'! 8 Guante·s para cirugía talla: 7: ' . .o .. . . --
060 456 0334 Guantes para cirugía talla: 7 1/2. ·$3.SÍ'' ·º. '' 
060 456 0359 Guantes para cirugía talla: 8. . ' e-'.}'!· •• .. o . .. .. -

Guantes para cirugía talla: 8 li2. - ' 
\ . " 060 456 0367 , ' o 

. 1 O. Propo-sición técnic~-eco_nómicá de GALENO, respecto de guantes de lát~x para exploración: 

Clave Descripción '' Precio unitario Descue·nto (% )" 

060 456 0383 · Guantes para expforacíón talla: Chica .1 o 
060 456 0391 Guantes para-exploración talla: Mediana ,.,'\ 

$79.23 º· 060 456 0409 'Guantes para ·exploración talla: Grande 
.. 1,· ' .O 

Así, respecto de tC>das Jas daves de guantes cÍ~ 'Cirugía, AMBIDERM participó con un precio unitario 
de $4.71 (cuatr9 pesos con setenta.y un centavos), -el cual.está por encima del PMR. Lo anterior es· 
consistente cori fo señalado respectó de la práctica- monopólica absoluta en la que· AMBIDERM 
presentaba ofertás éon predqs lo suficientemente elevados para ·no resultar adjudicada éri guantes de 
ci11,1gfa. 
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Expediente l>E-02~-2013-1 
AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENT/LAB YDEGASA . . . ~ 

. ,., 

AsiI_I1.i~rpo,1DENTILAB y.DEGASA.participan en todas las.claves de guantes:P,a¡a.cirugía.ofertand~:tm 
des~ueµtp sobre el PMR.. . · . . . . ,, ; 1 . 

. ' 

De ·iguál forma, se advierte un nuevo competidor -ELECTROMEDICINA AVANZADA- que participa 
ofreciendo. un descuél).~o -i:especto del PMR en fa clave de guantes de cirugía ''060 456 0334".. · 

1 ' u • , . .1 . 

Así, se aprecia una caídji·~n los· preci<?~ 9fertados por D_ENTILAi3 y DEGASA respecto de .la licitación 
ánterior,-pasando 'de $~.30.,(cuatro p~sos.~on treinta·centavos)'y $4.33 (cuatro pesos con treinta y tres 
centavos), respectivamente, a precios qúe' van.entre $3 .23 (tres pesos eón veintittés·cenfavos) y '$3. l5 
'(tres. pesos con~qui9ce,c.entav9~),:deriva~p,,del de.scuento que ofrecen sobre:el·PMR de $3.51 (tres 
peso~ ·con .cil)cuenta_y un centayqs). E;sto coinqide con la entrada de .un ·nueyo competidor ·en la 
Lici~clón J;.,A-Ql90~047,T71::-2014:,-EQUIPQS QUIRÚRGICOS-, quien.participo ofreciendo para la 
claye d~ guantes de cirugía ':'060.4$6 0318", un·pr~cio unitario de $3.98 (tr.e.s pesos con noventa.y ocho 
centavos) y para la clave de guantes de cirugía "060 456 0334", un precio unitario.ele $3.79 (tre_s pesos 
con setenta y ~uey_~ cent~vos ). · . . ~ , 

Por otro lado, respecto· de todas las claves de guantes de·· exploración, AMBIDERM -presentó una 
proposición técnico~econó~ica con un. precio unitario de $136.87 (ciento treinta y seis pesos y 
ochenta y siete centavos) :previo al descuento- y DENTILAB 'con un precio unitario .de $1_29 .87 ( ciento 
veiptinueve pesos ·Y ochenta y siete· centavos) -preyi_o al descuento-.. De esw manera, si bien 
AMBiDERM y DENTILAB presentaron dés'cuentos.respecto las propuestas d~ guantes de .látex .p~~
exploración, ia~ _cl~ves ré~pectivas. ~e deciararoh-desierta~. todá vez que Jas Ófertas 4~ és}Qs.estaban-

- • · 'r ' - 1 .1 ·' \ ~ • , ~ .,._ "' 

por·encinía del PMR.. ~ ., ' •. _ · .: ·, -, . 

Por último, de di~has· proposi~iones. se desprende que  _corrio 
r~pre~ep.tante legal ·de AMBIDER;M;:mientras JALVA las fj~á como represent~te legaLd~ DEGASA ... -

Aho~~bien, del a~t¡de f;llo c~rrespondiente a la licitación LA-Oi9GYR047-T53-201J: se desprende· 
la siguiente 8:Signa~iórt r~_specto de. guantes:de látex, para-cirugía: · · · · ' 

.. Piezas ' ·Cantidad 
; 

% % % % .. ' 
' 

. . -, ., 
licitadas· Precio . % 

Clave Licitante Total Monto Máximo k-\signado Asignad(! Asignad(!· Asignado 
total por Neto 

A~ignada. 
Asignado 

ISSSTE SALUD MARINA 'PEMEX 
clave -

060 456 300 5,949,705,00 DEGASA. $3.15 4;672 977 $14 719 877.55 80. 60 100 100 •, · 8'0': 
060456300 5,949, 705:00 DENTILAB $3.19 1,276,728 · $4,072;762.32 . 20 40 . ' 20 
060 456 318 8,745,131.00 . DEGASÁ $3.15 6,851;727 $21,582;940.05 80 60- 100 - lÓÓ ·80 
060 456 318 8 745.131.00 DENTILAB $3.19 .1.89H04· $6 039.958:76 20 40 . 20 

060456 334 8,198,845.00 DENTILAB $3.19 6.431 600. $20 517,442.00 80 60 100 100. r 80. 
060 456 334 8,198,845.00 DEGASA '$3:21 l,767 245 . $5,672,856.45 20 40 20 
060 456 359 4 716,178.00 DEGASA · $3 . .19 -3,696,226 . $1 i ·790;960.9.4 80 60 100 100 80 
060 456 359 4 716.178.00 DENTILAB $3.22' 1,019 952 $3,284,245.4fl. . 20 40 ' 20 
060 456 367 229,552.00 DEGASA $3.22 229,552 .. $739,157.44 , 100 .. 100 . 100 

•. ·LA-019GYR047-13.;,2014 ~ 
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Expediente pE7024-2013-I 
AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB Y ÍJEGASA 

De·la,coñvocatoria qu,e obta:·eri la carpeta electrónica "LA-OI9GYR047-l3-2014"; correspondiente a/a: 
licitación del mismo nombre, se advierte que dicha licitación se convocó con el · éatácter · de 
in,te1:Ila~¡o~al al;>ierta, siendo que .se ,requirieron, enlfe oti:os, los siguientes productos éonsolidados:,. 

Clave i>esc~ipción PMR 
Cantidad: °'" Cantidad Mínima 

' máxima 2eneral e:eneral 
060 456 0383, · Guantes ·para éxploración talla': Chica 79.23 por caja; 262,865' 105,146. . 

060,456.0391 a . Guantes para,exploración talla, Mediana . 79.23 pon:aia. ' ' ·1,500,032 ' . 600,012' · 
060 456. 0409 Guantes para exploración talla: Grande 79.23 por caia. ~ ··. 672,Q66 -. ~ ,., . ·. 268,826 ' , 

- . . 
Asimismo, en dichas ·bases se señaló qué el tipo de abastecimiento. requerido de preferencia era ·de 
dos .fuentes· de abasto, -considerahdo como margen- entre los precfos ·ofertados 'para determinar e\ 
núnier9 d~.fuentes de aba·sto el 5% { cinco por ciento). Así, de acúerdo al rÍúm~ro de·'propuestas dentro 
de· djchp · margen~ ~los· porcentajes de asignación de las fuentés de abasteciini~nto ·qü~daroti 
establecidos de la siguiente· fornía:· · · · ,' : · 

. 
Ofertas económicas dentro del'S % Primer lu2ar Se2undolu2ar Dependencia/Entidad 

l...- I• 
.Dos 80% .20% IMSS/PEMEX. < .. 

.. Dós .. 60% 40% - .ISSSTE .. ' . · IMSS (claves de contrato cerrac!o) 
Una 1 100% ~o aplica /SEbENAISSA/SEMAR . ·· 

' - . 
Ahora bien, en él acta de presentación y apertura ~e proposiciories de treint~ y. uno d~ ,enero _de dos 
niil catoi:ce; relativa ~ 1~ licitación referida LÁ-019G ~047-I~.-2014,. se ¡ndicó ,qu~ la' misma:se llev.q 
a cabo pata cubrir las:'''(CLAVES DESIERTAS1JEi,A LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO 
LA·COBERTURA DE LOS TRATADOS NÚMERO LA-019GYR047-T53-2013)"; y se liizo constar"(. ... ] LA 
EXISTENCM DE.DIECIOCHO PROPOSICIONES DE LOS LICITANTES: [ . .'.] ÁMBIDERM, SA. DE· 

-e v. [ .. : ] DEGASA, S.A. DE·C. v. DENTILAB, s.A~ DE e V [c.~.] HOLIDAY DE MEXICO, sA: ·DE e v. 
[ .. '.] PROJ?f!CTOS GALE~O, S. DE R,L)¡ . . ]". ¡... . ..... ~ . ~· ~ , . , . ! .. 

Al i:espe·cto, se observa que se presentaron, ·entt:e otras, las siguientes propósicionés ·económicas: · · 

~- ~roposfofón · técni.co-económica de AMBIDERM, resp~cto ·. de guantes de látex para 
.,\ . . 

... ex¡ploración: . :· , ·, .. t 
•t-1-· -,l 

- Clave Descripción PMR767, Descu~~to (%) · ,· . 
060 456 0383 Guantes para exploración tálla: Chico ' $Í26.8·7. . 1 .. 
060 456 Q391 Guantes para exploración tálla: Mediano $Í28.(i7 

, 
1 ,. '. 

060 456 0409 . . Guantes para exploración talla: Grande 
.. 

$126.67 1 . ,j. .. r• . . 
• • ~ • ~ ~ r • 

b. ProposiCÍqn técnico-económica dé DEGASA, respecto de guantes;de látex p'ara exploración:· 
. . ... .'::- . . -

Clave Descripción' PMR. . - Deséuento (%) · 
060 456 0383 Guantes para exoloración tallá: Chico . ' J o . 
060 456 0391 ·, •, Guantes para exploración talla:.Mediano $132.50 o. 
060456 0409 Guantes para exploración talla: Grande .. o 

767 En el fallo final, se indicó que el precio ofertado por AMBIDERM para todas las claves de guantes de látex de exploración fue 
de $128.87(cientó veintiocho pesos 87/100 M.N.). 
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.. Expediente DE-024-iOt3-I 
ÁMJ!IDERM, HOL_IDAY, GALENO, DENTILAB Y DEGASA 

c. Proposición técnico-económica de DEN'.fl~AB, r~specto,cJ~-guª1Ít~s d~ ~át~~ ~ara explora~ión:· 
., ... . ,. 

Clave Descrioción· - PMR - Descuento (%) '. 
060 456 0383. Guantes oara-exoloración.talla: Chica ' .. - 1 

. 060 456 0391 Guantes oara exoloración talla: Mediana _.,. .~12,8._50 1 
060 456 0409 Guantes oara exoloradón talla: Grande 

.. 
1 .. 

4. Proposición técni~o-económic~ _de HoqpAY,,re~pe~t~ de_ guantés de látex·p~as~xpforación: 

Clave Descripción PMR Descuento (%)' 

060 456 0383 Guantes oara exoloración talla: Chica 
··_si6.99 

- o 
060.456 0391 · Guantes oara exploración talla: Mediana 

.• o ' 
060456 0409 Guantes.oara exploración talla: Grande 

,. o .. 

e. Proposición técp.ico-económica ~e GALENO, r~specto'de guant~s de látéx para exploración: . 
Clave Descripción - PMR Descuento (%) 

060 456 0383 ·Güantes oata exolóración talla: Chica - O' 
060 456 0391 Guantes oara exoloración talla: Mediana · . , • ' . ,$87.,10 .. .. 

' 
. . o· •,t· . 

0604560409 Guantes oara exoloración talla:-Grande o . 
~ C:, ' i r 1 ~ -. • 

Ahora bien, toda vez que los 'PMR señalados por los emplazados estaban, por encima del PMR 
señalado por la autoridad convocante, se volvieron_ ii de.clarar d,esiert~ todas las c1ave·s· de guantes de 
látex para exploración. · . · . · · : ·· . ·. _:. . . · : · _ ... _ · . 

' ? .. • 

No obstante, se advierte que DENTILAB y AMB'IDERM volvieron a óftecet preciós dentro del margen 
del cinco por~.ciento,: de manera que, si se hubieran ·adjudicado. fas ·cantidades requeridas, a.in.has 
empresas pudier_on dividirse· el mercado de haber resultado ganadoras. Por otro lado, el precio ,. 
ofrecido por DEGÁSA se encuentra por ericima de ias p:r:opuestas de AMBIDERM y DENTILAB con lo 
cual no resultó.adjudiéada. Lo anterior es·c'onsistente con ló señalado poi' los emplazados respecto de 
los términos de Ja práctica monopólica ab~olµta imputada. · 

Adicionalment,e, se advierte que las propuestas de.GALENO y HoLípA Y son más bajas~.t~niendb como 
indicio esta autoridad. que ya no formabán parte del acuerdo. ' 

Asimismo, de dichas proposiciones se desprende que e.orno 
representante legal de AMBIDERM, mientras JALvA las.firma como representante legal0 de DEGASA. 

• ~ ~r f • f \ 

Por último, se indica que en esta licit~ción no seJ>resentaron reqúerimiéntos para guantes de látex 
para cirugíá. · ., ' , 

• LA-019GYR047-126- 201"4 ,, 
De"la convocatoria q~e obra en la carpeta electrónica '-'LA-Oi9GYR047-126-2014":correspondiente a la 
licitación del mismo nombre, se advierte que dicha licitación se convocó con el carácter de 
internacional abiert~ y qué no estableció.un PMR,: siendo que·se requirieron, e·ntre otros, los siguientes · 
productos.consolidados: . . ' 

.. ' 

Cantidad·· . Cantidad Clave Descripció!1 
' máxima· Mínima 

060 456 0383 Guantes oara exoloración talla: Chica 103,674 . 41,487 - ;, • ' •• 1"-
". 
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Expediente-DE-024-2013-1 
ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB Y DEGASA 

, 060 456 0391 · Guantes 581,256 · 232,525' 
060 456.0409 Guantes ara ex !oración talla: Grande 243,426 97,391 

Asimis~~: en dichas bases ·se seíi.aló ·que el tipÓ- de ab~tecimiento reque¡ido éra de tres fueñtes de 
abasto, cémsiderartdo como margen entre los precips ofertadós para determinar el número de fuenté$ 

· de abasto.el 5% (cinco por·c_iento):·Así, de itcuerq.o.al numero de propuestas dentro de d,icho margen, 
los porcentajes· de asignación de las ;fuel)tes de abastecimiento quedaron establecidos. de ia siguiente 
forma: 

Ofertas económicas dentro 
1 

. 
PRIMER LUGAR , SE(;UNDO LUGAR TE~CE~.LU.GAR del mar2en del 5 % 

TRES . 50% '30% 20% 
DOS . 80% 20% .. NOAPLICA .. . 

UNA 100%• NO APLICA NO APLICA 
- . -

Por otro lado, del'acta de presentación y apertura dé.proposiéiones correspondiente a la licitación LA-
019GYR0.47-I26-2014, se desprende·lq siguiente:' , , · · "' · , 

. . ·""·' ,. 

a. Proposición tecnicO-ééonómica de DEGASA respecto. de g~antes de látex para exploración: . 
~ ... .. ! .,1 • • • .. 
•, .... -:, 

Clave Descripción - Precio unitario · 
· 060 456 0383 - Guantes·para exploración'talla:· Chica $126.00 

060 456 0391 Guantes oara exoloración talla: Mediana $126.00 
-060 456 0409 Guantes para exploración talla: Grande $126.00 

.. ' r ~ . . 

b .. Pr~posi~ión té~nico-económica 4~DENTILAB. respecto de.guantes de látex pará·expl?ración: 
~ 1-·· Clave 

... .. 
Descripción . Précio unitario . 

0604560391:.. Guantes oara.exoloración talla: Mediana $93.70, 
,, 

L'•• 

060 456 0409 ........ Guantes para exploración talla: Grande $104:20 
-· 

c. Proposición técnico-económica de COHMEDIC 'respecto de guantes de látéx para exploración: 

Clave • • .. ,. 
Descrioción Precio unitario 

060 456 0383 Guantes para exploración talla: Chica \ $97.64 . (' ;- ~, \ .. 
..... -;: . 

060456 0409 Guantes para exploración talla: Grande $93.91 ' ,. 
,,. 1 't. • • f • • • ... • •• • J - • • ~ 

d. Proposición.técnico-económica de ÜALENO·respecto de guantes de 1átex para exploracion; . . 
". I" • "-1 • •• • ... . . . . 

Clave Descripción - Precio unitario 
·060 456.0383 . Guantes·oara exoloración talla:'Chica $88.55 
060 456 0391 Guantes oara exoloración talla: Mediana $82.83 ~- . ~- ... 
0604560409 Guantes para exploración talla: Grande $83.72 

. 

e. Proposición · técnico-económica de AMBIDERM re~P.ecto__ de guantes de látex 'para 
explorádón:~ 

. 
Clave Descripción, Precio unitario 

'060 456 0383 Guantes para exploraciori talla: Chica $93.95 . 
060 456 0391 Guantes para exploración talla: Mediana $97.95 
060 456 0409 Guantes para exploracicm·talla: Grande -$97.95 

• • f 

Finalmente, del.'análisis del fallo .correspondie~te li"la licitación LA-019GYR017-I26-20l4, se 
desprende la-siguiente asignación en cuanto a guantes de e:X:ploracion: . . ·' . . 
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Clave 

060 456 383 
060 456 383 

.. 060 456 391 
060 456 391 
060 456 391 
060'456-409 
060456409 . 

.060456409 

Piezas li~itadas total 
Licitante 

· oor clave 
103,674.00 AMBIDERM 

103 674.00 CoHMEoic;:· 
. 581,256.00 DENTILAB · 

581 256.00 AMBIDERM 

581,256.00 GALENO-

243,426.00 COHMEDIC 

. 243 426.00 · . AMBIDERM 

• 243,426.00 GALENO, 

1 ,•,-·· . 
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Expediente DE-:-024;.2013-1 
AMBIDERM, HOLIDAY; GALENO, DENTILAB YDEGASA 

. Precio lril porte total . ,. 
Cantidad Asignada . · '% Asignado . 

ofertado asiÍmado. 
$93.95 · · n;5n.oo · $6,818,139.40 1<r 
$97.6~,. 31,102.00. - "$3;036' 799.28 30 
$93.70, 290,628:00' $27,231,843.60 · 50 
$97.95 116,251.00 $'11,386.785.45 20 
$82.83 114;3noo . $14,443,646.91 30 
$93.91 121,713.00 $11,430,067.83 50 
$97.95 . • 73,028.00 $7,153,092.60. 30 " 

$83.72 48,685.00 $4,075,908.20 20 
. . 

Al respectó, de dicha acta final de fallo correspondiente a la licitación LA-019GYR047-I26-20l4, ·se 
desprenden las sigui.entes asignaciones generales en los guantes de látex de exploración, representado 
e~ porcentajes: - ' 

Como s~_señaló anteriormente, en l1;1slicitaciones.LA-Ol'9GYR047-'.f53-2013 y LA-Ól9GYR047-I3-
2014 se declararon desiertas todas fas da ves de guantes p1;1ra exploración por que los predos ofertados 
no se· sujetaron a los PMR. En consecuencia, la li~itación que·se.~aliza:se convocó ,bajo la modi;tHdad 
de internacional abierta. ' · -~ .- J 

• -·. J 

Aunado a ello, GRUPO HoL Y para esta· licitación ya había salido ·del acu~rdo de· conformidad co·n ló 
analizado ,anteriormente al referirse el contenido · de diversªs comparecencias y desahogos de 

. requerimie!].t(?S. Es en este contexto., qµe HOLIDAY. y (t.\.Lt:NO .ofrecieron precios más bajos para 
·guantes de· látex p~a exploración. · , ., 

Así, del análisis· de la licita~ió~ ·que p.o~ ocupa se advierte una bajada en lo~ ·¡,;ecios a los que se . 
adquirieron.los guantes de látex para exploración-por el Sector_Salud, 

Cabe señalar que a pesar de la ruptura con GRUPO HOLY, la entrada, de nuevos competidores y ta .. 
bajada en los precios,, que se dieron en- eita libitaéión, AMBIDERM y_ I?$N!1LA,B mantienen una 
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Expediente pE-024-2013-1 
'AMBIDERM, HOLIDA Y, GALENO, DENT/LAB .YDEGASA 

COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

proporción cercana [28% (veip.tiocho por. dento) y '31% (treinta y uno por ciento)], con lo que de no 
haberse· dado las éircuns~ancias señaladas, los· precios of~rtados. les hubieran permitido: distribuirse 
las adj'udi_cacione& de confoím_idad corda prácticá monopólica absoluta:'.." . 

Piezas 
. . '" ; Cantidad < ' ; Asignación 

Clave 
licitadas 

Propuest~ solvente más baja · , 'Márgén del 5.% 
. hipotética hipotéti,ca '. 

. ' 

.. 
asi2nada 

060 456 0383 Í03,674.00 AMBIDERM ., $93.95 
Dentilab no ofertó para dicha 

100% 103,674:oo 
clave ' 

·, 
$9ÚO 

$93. 70 * 5% = $4.69 
DENTILAB 

$93.70 + $4:69 = $98.39 
80% 465,004.80 , 

\ 

060 456 0391 5~1,256.00 Al ser menor de.$98.39 pesos, 

·' AMBIDERM • '$97.95 pe~itiría que se den dos 
:-:., 

20% 11625).20 
fuentes de abasto. ' 

AMBIDERM $97.95 
$97;95 *5%= $4.90 

100% 243,426.00 $97.95 + $4.90= $102.85 .. 
060 456 0409 '243,426.00 Al ser mayor que $102.85 

.. DENTILAB $104.20 pesos, no permitiría que se den . 
·' dos fuentes de abasto. .. . Total DENTILAB 50.09% · 465,004.8 

.. ~ . ', 
Total AMBIDERM 49.91% 463,35l.20 - . 

Finalmente,' se ·indica que en esta licitación no se presentaron requerimientos para guant~s de látex· 
para cirugía. · ._ · · · 

a. LÁ-019GYN013-N17-2015 

De la convocatoria relátiva ~ la licitación "LA-019GYNOJ 3-Nl7-2015" únicamente dél ISSSTE,768 se 
. desprende que ésta:fue convocada con el carácter de nacional y para una fuente de' abasto, siendo que 
lá ~utoridad requir!ó entre otras cuestiones: ' 

' - Precio Máximo Cantidad Cantidad 
Clave ., Descripción . ,, . 

de referencia Mínima Máxima 
060 456 0300 :Guantes para cirugía talla: 6 1/2. 195,724 489,310 
060 456 0318 Guantes para ·cirugía talla: 7: .· . 3.51 porparde 259,655 649,137 
060 456 0334 · Guantes para cirugía talla: 71/2 .. guantes 228,608' 571,520 
060, 456 0359, Guantes·para cirugía talla: 8., '. 109,741 274,353 
060 456 0391 Guantes para exploración talla: Mediana. 91.50 por caía. 93,238 233,094 
060 456 0409 Guantes para exploración talla: Grande . . 91.50 oor caía. 42,330 105,824 
~ •, ._, : r ,, 

Asirp.ismo, del acta de· presep.taci6n y apertura de proposiciones correspondiente a la 'licitación LA
OJ9GYN0131-~.17-2015, .s~ desprend~: . , , 

• J 
,. ,', Precio unitario ,- ClavJ Descripción ' Licitante . 

' ofertado .. '' - ' ABAMCU; 2.99 . ' ·: ;~ 

060 456 0360 Guantes para cirugía talla: 6 1/2. 
DEGASA 2.75 

,· .. , DENTILAB . 2.77' 
-- . ' 

. ' 
GALENO 2.94 

''• ,· , . 
. 

' '. • ,, • } ' ' ' .~ ' . "' l ' + 

768 Según lo señalado- en el OPR: '.'El IMS,S decidió dejar de compr,ar-de manera consolidada los guantes de -látex para exploración ' 
pdra el periodó áe abasto de ·dos mil quince". . . ' ' ' ' 
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ABAMCU 2.87 

'060 456 0318 'Gu¡mtes P\11:ª. citugía,tálla: 7 ... 
DEGASÁ 2.75 

DENTILAB' 2.68 
' ... GALENO· 2.94 

ABAMCÚ 
,,. 

2.87 
°DEGASA ' 2.75 

'060 456 0334 Guantes para cirugía talla:;7 1/2. 
DENTILÁlf .. 2.77 

·- GALENO 2.94 -
.. ., ABAMCÚ 2.99 

060 456, 0359. : Guantes para cirugía talla:.8. 
DEGASA 2.75 

DENTILAff ,• 2.68 ' .. 
. .. GALENO 2.94 

' 
j 

ABAMCU· ' 69.99 
' AMBIDERM 70.00 

'. ' ·' 
' Guantes p~ exploración taH~: .. DEGASA 90.00 

060 456:~391 Me4iana DENTILAB . 66.40 .. 
ÜMNISAFE 75.90 

' 
\ 

' GALENO· 69.70 
ABAMCU 70.29 

1•, ÁMBIDERM' : 70.00 
. 

Guantes para exploración talla: DEGASA 90.00. 
Q60 456 0409 · Grande ,· ' DENTILAB 70.02 

... 
. ÜMNISAFE 75.90 . GALÉNO 69.70·· -

Se ip.dic~ que la totalidad de l;s ·propuestas dé GALENO, ABAMCU y Ü~ISAFE se dese_diaron por 
éuesJiones.de S1:1, registro. -· :- . . _ . _. :· ·. ''.~- . 

Así, respecto de las claves de gmmtes de exploraciqn, "060.456.039]" y,"060.456.0409':, ~IDERM, 

presentó proposiciones técnico-económicas cO'n un precio unitario de $70.00 (s~terita pesos 00/1-Qt)), 
DEGASA:: de $90.00 (noventa pesos·00/100), DENTILAB de $66.40' (sesenta y seis pesos con cuárentá 
cehtavo.s) y $70.02 (seténta pesos cop. dos centavos), respectivamente y GALENO de $69.70 ·(se·~erita, 
"y nueve pesos con setenta centavos). · · '. · · 

Del fallo correspondiente a la licitación LA-O i 9G YNO 13·~ N 17-2015, , se desprend~ 1~ siguiente 
asignación en cuanto a ·guantes de· látex pará cirugía'.: · · · ·· · 

· Grupo 

.. · ... 
Genérico Especifico Pieza~'licitadas• 

total por clave 
' Licitante 

% 
asign~do 

Cantidad 
Máxima 

Precio 

, TOTA'L 1,060,830 
( '·' '' . • DENTILAB. 923,490 46:54% 

'! I' I • •' • '( 1 ~ •¡ • ~ • • ~ ~ w • 

De _esta:fonna, los por~~ntajes adjufiicados ~e :~uestran en ~a siguiente grá:P,ca:-
~ 1 1 " ~• J •· \ • ' 

' Monto Máximo 
. ' 
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, Asimismo, del fallo correspondiente a la licitación LA-019GYN013-Nl 7-2015, se desprende la 
siguiente asignáción en cuanto a guántes de látex para e~ploración: · · ' 

. . ' 

Piezas licitadas Cantidad 
Precio 

Grupo Genérico· Especi~c? total por clave 
Licitante % asignado 

adjudicada 
unitario Importe 

neto 
060: 456 .. 391 ' 233,094.00· DENTILAB 100 233,094 66.40 $15,477,441.6 

'060 456 409 105,824.00 100 !05,824 70.00 $7,407,680.00 

Si bien no-¡e .obse~~ un equilibrio en la~ c~tidades adjudicadas de ~uantes de látex p~a exploración, 
esto se debe a que en. ·el diseño" de la convocatoria se estableció una fuente de abasto. En este sentido, 
debe tenerse en cuenta que el diseño de la convocatoria, ,así como las cantidades a adjudicarse pueden 
complitar, como en este caso, que la división del mercado arroje resultados exactamente iguales para 
ambas empresas. , 

' . • ' ~ ,, • ' • ... 1\ • ' , • ,... • r 1 .- ' 

No obstante, a pesar'de ello sí se dividieron las claves, de manera que cada empresa ganara la 
licitación respecto de urta clave de guantes de látex para ~xploración. Asimismo, ÚEGASA no.resultó 
adjudica,fa de este tipo de guantes al ofrecer un precio superior, lo que corrob01;-a lo señalado.por los 
emplazados respecto de los t_éi;rp.inos de· la·práctiéa monopólica absoluta. · . ~ ( ~ ' . . ( 

Por JJltimo, •se indica que e_nJ:¡i presente LICIT ACIÓ~ tambiéñ sé observó uné!; baja _en los precios"tanto 
de guat)tes,<=1e látex para cirugía como de exploración por el Sector Salud. · · · · . 

Respecto de gü~tes de exploración, estos fueron los pre~io~, a Jo~ ~~e adquirió ·el sectbr saludi~(Ú ~n 
dos·~Íl doce: 1dave 3_83 (DENTiLAB $J24.84 .( Ciento veinticuatro pesos y ochenta: y/cuatro centavos) 
- AMBIDERM $125.00 (ciento vein~icinco pes9s 00/100)), élave 391(DENTILAB $·124.84 (ciento 
veinticuatro pesos y ochenta y·cuatro. centavos) - AMBIDERM $125.00 (ciento veinticinco pesos 
00/100)) y clave 4Q9 (DENTILAB $125.00 (ciento veinticinco pesos ÓÓ/100) - AMBIDERM $126.49 
(ciento veintiséis pesos c"on cuarenta centavos)): (ii) en 1dos mil catorce: clave 383 (AMBIDERM $93.95 
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(noventa y tres pesos con noventa y cinco centavos) - ,COHMEDIC $97.64 (noventa y siete pesos con 
sesen4l y cuatro:centavos)), clave 391 (DENTILAB $93.70 (noventa y tres pesos con setenta centavos) 

. _, . l 

- AMBIDERM $97~95 (noventa y siete pesos con noventa y cinco centavo~) - GALENO $82.83 (qchenta 
y dos pesos'."'cdn ochenta y tres' centavos)) y cfaye 409.( CbI-iMEDIC $93':91(noventa y µes.pesos con 
noventa y un. centavos) -AMBII;>EID1 _$97~?5 (noventa y sí~te .. p~sqs 9on.:i;ioventa y cincq centavos) -
·GALENO ~83.72 (ochenta y tres pe~os con s~tenta y dos centavos)); y (iii) en dos. mit qui~ce: clave 
391 (DENTILAB $66.40 (~esenta·y-seis·pesos con cuarenta centavos)) y clave.409 .(AMBIDERM $70.00 
(setenta pesos 00/100)). · · - · 

Respecto d<? guantes dti cirugía? e~tos fueron los precios.a los 9.ue adquirió el secto.i sa,lud: (i),en dos. 
mil doce 'respect() de las claves 300, 318,. 334, 359 y 367;(DENTILA~; $4.39, ( cu~tfO _pesos éOJJ treinta 
centavos) - DEGASA $4.33 (cuatro pesos-con treinta y tres centavos)); (ii) en dos mil trece, respecto 
de la clave 300 (DEN.'J,'ILÁff $3:1·9· (tres pesos con diecinúeve centavos) - DEÓASA $3.15 (tres pesos 
con trece centavos)),'clave .3l8º.(D'ÉNtILAB $3.19 (tres pesos·con diecirtue~e centavos) - DEGASA 
$3.15· (tt;e~ pesos __ con,quin~e c~ntav.os)), ~1ave 33fl .(D..qNTILAB $3.19 (tres pesos con diecinueve 
centavos)".:. DEGASA $3.21(tr~s pesos_ con veintiÚ!1.ce_n~yps)), clave.J59 (DENTILAB $3.19 (t_res pesos 
con diecinueve centavos) - DEGASA $3.22 (tres pesos con veintidó~ centavos)) y clave 367 (OEGASA 
$3.22 (tres pésos con veinti'dós centavos)); y (iii) ~il dos mil quince, respecto .de la clave 300 (PEGASA 
$2.75 (dos pesos con sétenta y:cínco centavos)); clave''318 (DENTILAB;$2~68 (dos'-p~sos con sesenta 
y ocho centavos)), clave 334 (OEGASA $2_.75 (dos peso.~·-con se~~nta y:dQ.~'O centayo's)); clavé 359 
(DENTILAB $2.68 (dos pesos con se~enta y ocho centavos)) y clave 367 (DEGASA $3.22 (tre~ pesos 
cori veintidós centavos)). · · ·. · · 

,. 

Esta dinámica de precios qfrecidos no se explica sin la ·práctica mpnopólica absolu4t, puestq que se 
9bserva'que una inisma'·empresa vaiiaoa losºprécios a los qúe 9frecía en una misi;na licitaci9n, para 
diferentes claves de guantes de 'Játex pa;ra _cirugía y· exploración, ~on el 'resultado de quédk glÍnadora 
del porcentaje más alto, párá 0algun:as claves, una de las emplazadas y, para Ótras clav~s, la otra; sin 
que ello dependieta,:.por ejemplo; d~l tamaño del guahte (lo cual podría implicar una ·variación de 
costos) o.de otra situación que pudiera explicar dicha dinámica. -Es· decir, las variaciones de precíos 
que se observan, obedecen a la ~xfstendia de uri~ práctíca' monopólica absoluta y nó de una 
racionalidad_ económica. Aun en las periciales· presentadas pot fas Emplazadas, se observa que ios 
peritos fueron omisos en analizar las variaciones en precios que se daban. dentro de una misma . 
licitación y que solamente se explican por la existencia de una práctica mohopólica absoluta. 

IV.2. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN APORTADOS POR LOS.EMPLAZADOS 

• DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA: 

A.1. CONTESTACiÓNDENTILAB 

Algunas de las manifestaciones realizadas por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA en l_a CONTESTACIÓN 
DENTILAB implican una confesión por lo que se les confiere valor probatorio pleno, respectq de los 
hechos que resulten contrarios a sus intereses. Particularmente, las ~iguientes manifestacione~ 
prueban plenamente contra DENTILAB: 
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:' En éfecto, estos son los antecedentes de la c~iaboracióh: 
·,-~ - ~' [ .. :J" . •' . . . 

• • ' •- • ~ J • , ... ,. • .. ,·. • r 1 • , t . . _; .• . 

D. [;' .. ] Dentilab se vio orillado a colaborar con sus competidores en guantes pcir?i explotación) ~cmtes ·. ,., 
.· pára cirug(a, 'éntrti el año 2000 y 200}, p'ara ·asegurar un· abastecimie.tJtq .<f.e guantes a/ $ecfot Salud sin 

que se pus"ieta en 'riesgo la integridad de los profesionales adscritos a dicho seéior. . : ' '. 

¡f..'. Ásí, 'd~ esta colaboración fueron pa;te i>~ntilab, Degasa, Ambider,,; V Holidav de Mbcico. [ .... .] 
: 1 [ énfasis' añadido ]"769 • · · • • · , · · · · · - · · · '· • , .... ·. · · 

t't ' ' 

"[ ... ]las compras de me~ica~ent?s jJ_'material t{~ ~!".ª-~iónllevad'as a cabo en los años 2014 y201~ [., .] .. 
la participación de mi Representa-da_ tuvo efec{os positivos para el ,Sector Salud inc~uso durante lá 
co'lahotación [ .. 1 [ énf8:sis añadido ]"770 . •. ' · '·· ·• ., 

l , • 1' >-

"[ ... ] Dentilab v el resto de los agentes.emplazados acordaron colilborat. para cumplir con el abasto. de 
. gÜantes de látex del Sector Salud con producto mexicano [ ., .. ] [ énfasis ·añ:adidq]"771 . • ·-.., 
•I l •. ,.· . . . . • - . . 

:~[: ~: J la mahéra de garantizar· un ábasto oportuno e~ a trtlves·Ylepropuesta clJ'niuñtas, como de fa'cto se 

•,. , hitosobre:gutintes de látex en el periodo ilivéstigado (.: :J °[énfa~i~-~~dii:foJ"77~' · 
• ~ ~ , • .~ "• ·• . ; • • f.' • l , .,+ , , '• 1 J f • 1 

"La éolaho;ación.coniunta en la qué participó mi R§!presenta<!,a,sucedió durante un periodo en el cual 
I • ia; sanciones aplicables a la 'conduela imputada vari~ron [. • •] [ énfa~is aña4idoJ"77! • • , •, . 

1 - . . ... . ' - . ' ... - ... ... l ~ .. "'I 

, . 
'' 

A~2 Copiasrsimples o impresiones·e-Inspecciones oculares ~ ·.,,: :-. · · 

~ cohtin~ácion; 'se vá~o;an_ las pruebas ofrecidas potOÉNTILAB, EPu~~;E Y. F~BARRA que' fu~t~~ . 
admitidas como copias simples o impresiones: · · 

• ) ~: ,. , ' • J _ • ... _' • • • • 1 ,1 • ,' J j 1 ~ : ~ l, \ ', 

CómuniGa'clo ·de prensa_ nfu~re't:o 083/2QJ4 füula~o '.'Ahorro_ acumulad_o de casf,{5 mil 30Q Tf1-il!on.e~ (i) 
de' pesos 'en la Compra el</ }efedicámentos y material de_ 'Curación en la. pre~e,nte _:q.dministrqc_ión'1 

publicado poi el lM~S el die~~ocho ~e.'diciembre: de ·~os ml~ c~to;cel 774~ ' • ',.-: .,' ·· ' ·:. • · ., • · '1 _ 

(Ü) Dóc:umentg titulado "C.ompr~-é~nsolidada de Medicamentos y Mdterial d~: Curación 201 imS.-que a: 
decir de los oferentes consi~te en un_ "est~dio sobre los, ahorros·gen"érados· en las ·comp~as -de 
medicamentos y- material d_e curación. /levada~ a- ca.bo e.n. 201-5 por et.Sector Salud realizado por 
CANA(:IN'ÍRA a solicitud de ·.lq. Unidad de: Admini~traéión,. _d~pendiente .de ·la Direpción de· 
Administración del IMSS''.116 ' . . 

. ,. 

769 FoHos 14077 y 14078. 
77° Folio 14084. 
771 Folio 14095. 
-772 Folio 14099. 
773 F'olio 1Úl8. 
774 Folios 14211 a 14215. · 
775 Folios 14248'a 14258. 
776'Fo!ios 14133 y 14134. 
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poc~ento ~n idioma ingle_s titulado "Stand9rd ;Spec_ification for ,Rubber Surgical Gloves",111 

acompañado de uná copia simple de su traduccióp.. c.,.ertif¡cada ai español. F 8 Según lo·s oferentes 
~icho ._docum~nto consiste en 'Jlos·.Lineamientos .emitidos.por la A71?.erican Society for Testing 

• · " 779 · . ' . . . . . 
Materials . . ·" ·· , · , 

Diversos certific_ados de· análisis _sólicitados · por· DENTILAB°;" emitidos aparentemep.te por 
"Laboratorio. de Control AR!, .S.A. ·de .C.Y.'-' el dos· de septiembre de dos !Jli!. catorce, _con las 
siguientes especificaciones: 

' . . 

• Certificado de · análisis · númeró" I:408/09997 /DM07 respecto de "GúANTE PARA 
EXPLORACIÓN DE HULE'LA'CEX, ESTERIL Y DESE(:;HABLE';.18ó·. . 

• Certíficado de análisis número 1408/09997/DM06respecto de "GUANTÉ DE LATE){ PARA 
. EXAMEN, ESTEIµL Y DESE(;f!A,BLE';181 , ~ · - :, . .- .• . 

. • ·.certificado de . anáÍisis númer9 _ 1408/i,0093/DMOl · respecto. de. ~'GUANTE PARA 
EXPLORACIÓN DE HULELATEX, ESTERIL Y DESECÍIABLE';182 __ 

•."certificado de an'álisis nú~er~ 140.8/09997/I)M03.respectc> d~ ''GUANTE vi LATE){PARA-
EXAMEN. AMBIDIESTRO NO ESTERiL"·18 j. , : . . . 

. ' , ' . 
• Gertificado·.de análisis·número 1408109997/DM02 respecto de "GUANTE DE LATE){ PARA 

· EXAMEN. AMBIDIESTRO "N01ESTERIH'· 784 
-- ' _, ' , ' ~ . .~ 

• Certificado ~e análisis número 1408/09997/DM04 respecto de ''.GUANTE DE LATE){ PARA 
EXAMEN, AMBIDIESTRO, N_O E$TE.RIL"; 18~ y ,,. . 

• Certificado de análisis número 1408/Q9997(DM05,.respecto,de "GUANTE DE LATEX PARA 
EXAMEN, ESTERIL YDESECHABLE'.186 · . ' . 

Copias simples que ~e~ lÓ; oferentes c~nsisten en "la normatividad nacio~al aplic~ble. a los 
guantes para exploración y para c:irugía", al respecto anexaron los siguientes do~~entos: .. 

. ~ \ . ~ . .. .,.., 

• "GUANTES PARA E){f L(-)RACJÓN DE H_ULE LÁTEX NATURAL, PVC Y ACRILO-NITRILO Y 
PARA CIRU,GÍA DE HULE LATE){NATURAL";181 . _. , 

'·• ".GUANI'ES PARA.EXPLORACIÓN DE HULE LÁTE){ NATURAL, PVC Y ACRÍLO~NlTRILO Y 
PAR.4 CÍRUGÍA DÉÍ!ULE LATE){ NATÚRAL";188 . . . . . , . . '. _ . 

777 Folios 14262 a 14265. 
778 Folios 14267 a 14270. 
779 Folio 14134. 
78° Folios 14271 a 14274. 
·781 Folios 14275 a 14278. 
782 Folios' 14279 a 14282 . 

. 783 Folios 14283 ~ 14290. 
784 Folios 14291 a 14295. 
785 Folios 14296 a 14300. 
786 Folios 14301 a 1'4305. 
787 Folios 14329 a 14339. 
788 Folios 14340 a 14351. 

,, 
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• : ''Farmacopea· de los 'Estados Unidos Mexica~os. Suple~ento para dispositivos, ~idicos. 'Segund~ 
; edición:' correspondiente al año'dos mil ófrce;789 .. · '• (., · . . 

•· '~GUANTES PARA 'EXPLORACIÓN DE HULE LÁTEX NATURAL, PVC Y ACRJLO-NITRJLO Y 
PARA CIRUGÍA DE HULE LATEXNATURAL";79º 

• , "Farmacopea de los Es~ados ú_njdos Mexicanos. Suplemento 2013";791 y ·, 
• "Farmacopea de_ los. Estados. Unidos:Mexicanos: Suplemento para dispósitivos_ médicos . . Tercera 
' edición". 792 · 

Asimismo, se valora11 las,siguientes pruebas ofrecidas por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRÁ.que fueron 
admitidas como copias siinples o impresiones, y respecto de las cuales también se admitió la · 
inspección ocular para su perfeccionamiento: -: · · ' 

(vi) Nota periodística "Concreta Sector Sal~d la. compra 'Casi totdi! de0 ~edicamento para 2016'' publicada 
por "La Jornada" el trece-de enero de dos•mil·di~ciséis.793 · ; 

. ' ~ ' 

(vii) Nota peri_odística "Ya nad_ie se hace millonari; a ·c.oita del IMSS: Mikel Arria/a" publicada por "La 
Jornada" el doce de septiembre d~ dos mil d~edséis. 7!4 . -

(viii) Nota periodística "Ahor,ros por 3,352:· mdp, resultaí:lo -de>compra consolidáda de medicamentos, 
vacunas y material de curación 2016'' publicado, por "P.lenilunia", 'el diez de enero de dos mil 
diecisiete. 795 .· r - , · 

, (ix) Nota periodística "Compra de genéric9s be;~ficü/a! ~zsté~;, J/~al~d: Arria/a" publicada por "La 
Jor~ada" el 'trece _de septiembre de dos mil dieciséis.796 ,,_·, · · : · ·. · · 

'· .. ' . . ~ . 

(x) Nota periodística ·"PHG: Concluye ISSSTE compra de medicamentos" P(!blic,ada por "Periódico 
Victoria MX'?97 · ~ · ' · ·' 

(xi) Nota peri~dísti~a ,:R~porta IMSS aho;;o ',y¡.illo~ari; ~n compra de medicamentos para· 2015" 
publicada por "AM León", el diecisiete ·de diciembre de dos mil catorce:798 . · _·. · · 

Ahora bien, los emplazados ofrecieron la inspección ocuiar que consiste en el reconoci~iento _que 
hiciera el personal de la CoFECE de la disponibilidad y acceso de las notas periodísticas y artículos 
r~feridos en los incisos (vi) a (xi) anteriores, en las páginas de Internet que a ·continuación se señalan: 

•http://www.jomada.unam.mx/2016/01/13/sociedad/032n1soc 
•http://www.jo~ada.unam.mx/2016/09/12/sociedad/036n1soc 

789 Folios 14352 a 14365. 
790 Folios 14366 a 14377. 
791 Folios 14378 a 14391. 
792 Folios 14392 a 14404. 
793 Folios 14216a 14219. 
794 Folios 14220 a 14223. 
795 Folios 14224 y 14225. 
796 Folios 14226 a 14229. 
797 Folios l.4230 a 14242. t 8 Folios 14243 a 14247,. 
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• http://pl~nilunia.com/noye9ades-medicas/ahorros~por-3 3 52-mdp-r~sultado-dé-compra .. 
_consolidada;:de-medicamentos-vacup.as-y-material-de-curacion-2016/43433/ · · · · 

.• http://www.jornada.unam.mx/20J 6/09/13/sociedad/033nl soc 
• http://periodicovictoria.mx/local/phg-concluye-issste-cómpra-de-medi_camentos/ 
•https://www.am._com.mx/leon/mexico/reporta.,ims~-ahorro-millonario-en"'.compra-:de-

medicamentos-para-2015-16728?.html- . . . . . 1 • •• 

~ . 

En este sentido, el veintitrés de junio de.dos mil diecisiete se· desahogó·Ia inspección ocular referida, 
h_aciéndose constar en el acta respéctiva7?9 que habían- sido verificadas· la totalidad de dichas páginas 
de Interne~, anexando al acta la impresión ·de 'las mismas: · _ · 

• ·, ,.., ' ; . : " ~" \ ~ . • } f. ~ 

~ora bien, el contenido de las pruebas referidas en fos incisos (vi) a (xi) anexas a la CONTESTACIÓN 

DENTILAB, coincide sustancialmente con el contenido de las impresiones correspondientes que obran 
anexas al acta levantada coll'motivo del.desahogo. de la inspección ocular. : , · · 

' • l • \ ~l • . • • • . .: • • " • • 

En este sentido, la inspección' ocular .hace prueba. ple~a de. que el coi:;i.tenido Sl;lSt~c.i~l. de los. 
documentos descritos en los irici~os (vi) a '(xi), se en~ontraba disponible -por lo meno.s hasta el 
veintitrés de junio de· dos mil djecisiete soo_ éil las páginas de Inte·rnet señaladas por los. empJazado~ .. 

Por lo que hace_,a la prueba identificada.en el i_n'ciso (i)'anterior, los oferentes señaian que "fe enc,u,entra 
públicamentf! ¡ 'disponible' 'en la página electrónica oficial del IMS.,S · en el, enlace . o 'link': 
http://www.ims's.gob.mxlprensa/archivo/201412/083, por tanto, constituye u(z'fle._chq. Notolio y-tiene· cgrácter 
probatorio plerzo T, '.. ]". En · este st:;:ntido, ··al ser una página de Intérhet de .autorigades, la. in~~ma 
constituyé un hecho notorio para ésta autorídad y, por lo tarifo, hace prueba ple.na de: qüe el éonterífd.o 
del documento descrito en el inciso (l) se encuentra dispoñ.ible8º1 en fa página de Internet 'indicada 
ppr lq~ emP,laza9os. ~ 

Asimisrn_o, al ser copias simples e impresiones, 'ras pruebas iJ!di_cadas en. lo~. i~~ísos (~i)- .a (v) 
constitúyen m,etos indicfos que debeh ser' adminiculados coi). otros element.os probatorios para generar 

• ' 1 • ' ~ 

corivicción. ' . 
" º Alcance de las pruebas referidas en los incisos {i), (ii} y (vi) a (xi) 

Co.n las pruebas referidas en los incisos (i); (ii)' y (vi) a· (xi) los oferentes pretenden a~teciita,r que "( .. ] 
su: parti~ipación en fa- colaboración, po'r lo que hace d guá~tes de látex, nunca túvo co~q ra.ciof'!alidad 
expldtar precios id generar gflnancias extra nqrmales. Más al/a, la concatenación de la presente prueba con 
e{ demás ~~udal pro6atorio ofre9:ido por mi Representada permite acreditar que laparticipación·de EJentilctb 
en la-prqducción y comercialización dé materiale.s de curación, incluyendo guantes, ha generado una _ruptura 
en la dinámica de precios altos, mantenida por otros óferentes y ha propiciado importantes ahorros .a.{.Séctor 
Salud, segúnfut; expuesto efl la S..ección 11.Ify 11.D del presente escrito".8º2 _ 

• • • l'o• 

799 Folios 1532:4 a 15360. 
80° Fecha de desahogo de la inspección ocular. 
801 Por lo menos hasta el doce de "octubre de dos mil diecisiete, fecha en que se consúltó la página de Internet referida. 
80~ Folios 14126 a 14133. 
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En primer lugar, se indica que la supuesta racionalidad de DENTILAB,"E.PUENTE y FI~ARRA.paia llevar 
a cabo la práctica monopólica absoluta imputada, en nac,ia desvirtúa' fa · imputación' presuntiva 
contenida en el OPR, ni implica que no se haya dañado al proceso de competeD;cia y libre 
concurrencia. 

Con independencia de lo anterior, 1a prueba descrita en eÍ in'ci~o (i), s,i bien hace pru~!Ja P.lena respecto 
· de que el IMSS declaró lo señalado en el comunicado de prensa respectivo, únicamente tiene el 

alcance de probar que el IMSS manifestp _que .existieron ahorros en la compra consolidaaa de 
medic~entos y material de curación para los. años dos mil catorce y dos mil quince; no obstante, 
dicho documento no tiene el alcance de pr:obar que· dichos ahorros. se dieron en el MERCADO 
INVESTIGADO y mucho menos que la participadón de DENTILAB tuvo.'.'efectos positivospara el Sector, 
Salud inélu;o durante la colaboracióri".8º3 · ~ ' • . . • · '. 

" . ' 

Por otra parte, las pruebas descritas en los incisos (vi) a (xi), al tratarse de nota~ periodísticas, no 
constituyen elementos idóneos para acreditar algún he(?ho· distinto a _su mera publicación .. En este. 
sentido, dichas pruebas únicamente son susceptibles de_acteditar que en su oportunidad se publicaron 
las declaraciones en ellas contenidas, pero no prueban' fa veracidad c;Ie los.,hech~s referidos ep las, 
publicaciones. 804 • • · · • · · · · ' 

Asimismo, la prueba mencionada en· el in~iso (ii( aderiiás de constituir un mero indícto-'a1 ser Upa 
copia simple o impresión, no_ refiere que 'los ahorros derivados de las compras ~of1:soii~ádas de dos. 
niif quince, se deban a un ahorro en. los guantes de látex. Incluso, en el apartado. "Mater:Ja! el.e 
C71tación"; de lá di!ipositiya titulada "Claves con mayores a~orros",-~e advierte que no se'incl_µyó-a los 
guantes de látex para cirugía o- exploración: como una de Jas cl;ives con mayore.s ahorros_. · .: 

i; ¡ ' . ~ . . 

De esta manera, al concatenar la totalidad de las pruebas referidas, se tiene que las mismas únicamente 
tienen e.l alcance.de p~obar.que, en su caso; las autoridades del Sectoi: Sal~d.manV~e.stan que e_xistiernp. 
ahorros en fas compras. éoilsóiidadas 'de medicamentos y material de curaci9n·de dos mil catorce·ª'. 
dbs mil dieciséis·. No obstante, dichas prueba no tienen el alcance de acreditar la p¡etetisión probatoril:! 

J.~-

803 Página 19 de la CONTESTACIÓN DENTILAB. • 
804 Al respecto, resultan. aplicables los siguientes -criterios emitidos por_ el PJF: (i) "NOTAS PERIODÍSTICAS; INEFICACIA 
PROBATORIA DE LÁS. Las publicaciones en los periódicos únicamente acreditan que tuvieron realización en el modo, tiempo Y. 
lugar que de las mismas aparezca, inás [sic] en forma álguna ~on apt~s para ºdemosirqr los hechos que en tales publicaéionef se. ·. 
contengan, pues no reúnen las características de 'documento público a q~e se refiere el artículo '795' de la Ley Fede~al del Tra9ajo,/1i-· 
tampoco puede ser considerado como 'documental privada·conforme a los artículos 796 y-797 del propio ordenamiento legal, en cuyo' 
caso surge la posib(lidad de formular las objeciones respectivas; consecuentémente, el contenido de una nota periodística, - ' 
generalmente rédactada y dada a conocer por profesionales de la materia, cuyas fuentes no son necesa,:idniente cor¡fiables, amén '<Je
que cabe Ú1 posibilidad de que sean produ~to de la interpretación e investigación personal de su autor- no puede convertirse en uri _ 
hecho público y notorio, pues aunque aquélla no sea desmentida por quien puede f~suliar afectado, el contenido de l~ nota s"olamente · 
le es imputable al autor de la misma, mas no así a quienes se ven involucrados en la noticia correspondiente." Tesis Aislada I.4°. T.5 
K.; 9". Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 11, diciembre de i995; Pág. 541. Registro: 203623; y (ii) "PERIÓDiCOS, VALOR 
PROBATORIO DE LAS NOTAS DE LOS. Las publicaciones en los periódicos únicamente acreditan que en su oportunidad se 
llevaron al cabo las'propias publicaciones, con diversos reportajes y fotografias, pero de ninguna manera demuestran la veracidad 
de los hechos a que las citadas publicaciones, se refieren." Tesis Aislada; 7ª. Época; T.C.C.; S.J.F.; Volumen 145-150, Sexta Parte; 
Pág. 192; Registro: 250934. 
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de los emplazados,.pues de las misma,s no se advierte_ que :QE;NTILA~, EP,UI;:NTE y ,Fl~ARRA "[ ... ] 
nl!,nca tuv[ieron] cpmo r,acionalidad explotar.precios ni g~nerar ganancias.extra normales. [ ... ] que (a 
participación de DentiÍab en Zá producéión y c~merci~lización de maferialf!S de curación, 805 incluyendo 
guantes, ha generado una ruptµra· en la dinámica. de pr~cios ·altos; mai-iienida por'otros: oferentes y ha 
propiciado ,importantes aho_rros al Sector Salu1· [ ... ]". . ...:· ·, 

Llama la atención que DENTILAB~ 'EPUENTE y FIBARRA pretendan acreditar que·nunca tuvieron como 
racionalidad explotar precios y que, al ·contrario, DENTILAB ha ge'nerado·una ruptura en la dinámica 
de precios altos,'propi~iado importantes ahorros a). Sector Salud, utilizando conib ejemplo'lós aho'rros 
que obtuvo el Sector Salud eri los años· dos inil catorce a dos mil dieciséis, siendó que: (i) DEÑTILAB 
entró al mercado desdé finales de· los años noventa; '(ii) la.práctica monÓpólica absolut~ qúe· se ·1~s 
imputó, presuntivamente se encontraba vigente desde el inicio del PE:RIODO INVEStiGADO ( es decir, 
previo al.ahorrQ. referido·,por DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA);.y (iii)"en,el ÓPR se afirma que·,a·partir 
de dos mil trece los emplazados ofrecieron un precio más bajo al que~venían ofreciendo derivado de 
las presiones~competitivas que ·.generaron otros agentes económicos. 

En este sentido, una baja en los precios no · indica que DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA "nun~a 
tuv[ieron]' c;omo racionalidad explotar precios·· ni generar ganancias extra norm~les'\ sino· qué incluso 
podría ser un indicio de que los precios anteriores no eran los competitivos. 

Con independencia d'e lo anterior, ni··en el comunicado'de prensa referido en el,inciso (i), ni ·en las 
notas periodísticas referidas en los· incisos (vi) a (xiJ, se realiza un desglose· de las claves específicas 
en las que se generó el ahorro en ·la compra de medicamentos y niatér1a( dé curación por p~e del 
Sector Sal~~d o d~ los licitantes responsables de dicho ahorro. 806 Asimisll1~; en ta pi:ueba )'.efe:p.da en 
el inciso (ii), al señalarse los materiales de curación con mayores ahorros, no se refirieron las claves 

' ~ . . 
relativas a guante~ de látex para cirugía o exploración. , , ,· . 

Es decir, no existen datos en l_as pruebas· referidas que permitan advertir ·un'..ne.io éau~af ~'ntre los 
ahorros del Sector Salud y la sup~esta "ruptura en la dinámica de precios altos" .o los "~mportantes 
ahorros al Sec,tqr Sall{d'' generado~ por la participacióq. de DENTILAB en el MERCAD.Q INVESJJQADO, o 
incluso, en otros mercados. 807 , -

•• - ~ 1 

805 Al respecto, se aclara que la estrategia de negocios utilizada por DENJ'~AB en me~cados distinto~ al MERCADO INVESTIGADO es 
inoperante para efecto de acreditar la racionalidad deDENTILAB én la prácticambhopólica absoluta imputada en el presente EXPEDIENTE; 
por lo que el análisis de las pruebas se circunscribe .al MERCADO INVESTIGADO. 
806 Véase por. ejemplo la prueba referida en. el inciso (ix), en la cual se sefiala que "Mikel Arriola Peña/osa, director del instituto, 
aseveró que la ampliación del mercado de medicamentos genéricos á partir de. 2011 [ ... ] explica parte del ahorro de JO mil 600 
millones de pesos que, las instituciones federales, entidades federativas, insiitutos nacionales ji ho_spitales de alta especialidad han 
obtenido desde 2013, al participar en las compras consolidadas de medicinas y mater{al de curación" y "Otro factor que ha influido 
para obtener ahorros 'en la·áÍiquisición de medicinas son las llamadas subastas en teversa, 'en las <¡uczles el IMSS pone Uri precio y los 
pro~eedores ofrecen costos más bajos. 'Hasta donde sea, su punto de equilibrio.salen dé la puja,', explicó". · · . . 
807 Unicamente en la prueba referida en el incis9 (ii) se sefiála a DENTILÁB como uno de los licitantes al que se le adjudicó uno de los 
materiales de curaéióñ que generó mayores ahorros. No ·ob.stante, dicha ¡:,rueba es un indicio que no· se encuentra adminÍculada á 04:as 
pruebas para esos efectos. 'Asimismo, el ahorro.nó refiere a guantes de ·látex. Además; 'se '·descbnócen las razones que originaron ia 

~ , . ' ~ 
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En tod9'cáso, él supuesto ahorro afSectoi' Salud en nada desv'irtúa fa imputacióll'presuntivá contenida 
en el OPR,. ni'iirlplica que,no se haya dañado· al proceso de competencii;t y libre' concurrencia. · 

• ,.' • 'i '. 1 • . .. ' 1 

Alcance de las pruebas referidas en los incisos (iii) a {v) 

Respecto de los documentos enlistados con los incisos (iii) a (v), los 'oferentes· señalan que con éstos 
·pretenden ~creditar que:: n .. ;] la racionalidad detrás de/actuar de Dentilab, en relación a la imputación en 
. materia de .gu,al'J,te1 de látex,. rz!'-ncafue explotqr precios, sino atender el problema mayúsculo qu~. significa .la 
constante a.menaza de que ef tJlercado mexicano fuese abarrotado pm;producto de m_ala calidad, al no tener. 

. la capacidad pa~a producir el f!Úm.~ro ,de guanÚs .solicitados para, abastecer el 100 por ciento del abasto 
demandado por. ~l Sector Sal~cf, en relación con- lo e~puesto en la Sección [II.C.i., II.C.ii. ):'. II.C.iv., 

t. t ]" 808 . •· . , respec,1vamen e . . . . . , , . . , ,) .. 
• 1. ' ' 

., Asimismo, con la prueba referida en el inciso (v), los oferentes. buscan mostrar: "[: .. ]·cómo ha ·sido . 
. modificada.la' regu,lacion en materia de gu,antes;· en virtud de que la regulación aplicable pdra estos productos 
en 20QO y 2001 no aseguraba la calidad de los-gu,antes de látex para exploración y para cirugía vendidos al 
Sector .. Salud''. · · 

. . 
Ahor<;1. bie11-, respe<;tb d.e las pruebas referidas en los inciso_s (iii). a (v), los emplazados señalaron lo_ 
siguiente en la CONTESTACIÓNDENTILAB: ' i· .,. 

"~3. Antes de que la F_armacopeade los Estados Unidos Mexicanos, suplemento para dispositivos médicos: 
parq)o~ rños 20Ó6, 2011, J013y 2014 fuera.implemrntada, f.a norm'a.fividadque regulaba los guantes de 
lrítex e!a laxa, en comparación, con los estándares internacionáles, especialmente con aquellos de _EstacJ.os 
Unidos di América y la Unión Europea. ' ' . . - . . 

' '54. ·. A~tes ·de. 2006,. la ~orm~tividad aplicable á las especificaciones técnicas que debían- guardar los 
guantes de' Íátex era la NOM-085-SSAI-1994, en la' que'nó se encÓntraba regulado el espesor mínimo que 
debía tener el antebrazo de los guantes para exploración, tampoco se 'especificaba que los·guantes (para. 
exploración y cirugía) debían tener el marcado de talla o me.dida y país de fabricación. Asimismo no se 
estabÚcían criterios para deterlriinar s{un producto cumplía o· no con los requisitos ~ínimos de calidad 
qué debía satisfacer. 

.::. ' -
, 55. En esté señtidÓ, la normatividad ·de guantes de látex para México.no tenía estándares tan ali os como 

aquellos de 'Estadós Unidos de América (ASTM), la Unión Europea (CE) y la Organización Internacional 
de Estandarización ('JSO',.por sus siglas en inglés). 809 

' [ ... ] 
ii. Aus,;ncia de Controles de Calidad 

57. Pre~isµmerzt~, . e,; ni~guna' de las regulaciones sob~é guantes de látex que han existido ha habido 
señalamientos específicos sobre controles o monitoreo de_ la' ca/idad·'de dichos productos . 

. ,.,_ 1 

i\n 

. . ' 

bajadi de d\cho ,precio,' y no e~isten ~lement~~ que permitai;i presumir a est~ a1:1tdridad q~e la ~.i.sml se depaa la ·supuesta ruptur~ ep 
lá'dinámica de.precios pór párl:e de DENTILAB. · . • , .. 
808 Folios 14205 y 14206. ' · . , :· ' ; · · ·. ' ' 
809 La nota'~¡ ¡,ie sefiala tex~¡il~ente: "~o~~.[prueba reférida erí el inciso (iii)] se ofrecen los lineamientos emitidos por la American 
Society fór Tf!s{ing Mater,iá1s, los cualé~ fueron emitidos para 2009 (los lineamientos emitidos por esta sociedad siempre han sido 
parámetros' internacionales de referencia sobre mejores prácflcas en materia de normalización),' en estos lineamientos se puede 
observar la obligatoriedad del requisitó de marcar ambos tipos de guantes con talla o medida, así como país de origen". 
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5,8. 14.si, las especificacion~s con (as,, que las importaciones qe guantes debían. cumplir eran. simplemen.ie 
requisitos raramente evaluados, por lo qút( se aumentaban los. incentivos para. que un .. im¡fortador 
comercializara sus guantes con una calidad lnferior a la establecida por la normativa; a precios que 
precisamente no reflejaban la calidad requerida. 

59. Como ejemplo de lo. anterior, DentÚab ofrece co'm~ '[prueba i:eferi'da en ~f inciso (iv)] vári~s 
.. 1 • • , \ . • • '"· "" • • 

certificados analíticos expedidos por laboratorios terceros autorizados por CQFEPRIS ordenados por 
Dentilab sobre guarJtes pára exploración impórtados'y c~merc(alizailos en México."Lo~ resultados de estos 
certificados aenotan que la mayoría de los guantes para exploración importados no cumplían con las · 

, especific_aciones-norinativas req1:1eridas en México. E~.cqd~pruepq sepuede obseryar.:µna columna con 
la leyenda 'Resultado' y otra con la .leyenda '.Especificpc(on~s '. Esta últim,a es. la. que muest~a e/. estárzdar 
que el guante debícrcumplir y es la que se debe· comprar con los resultados arrojados p(?,: lq prueba. .. 

~ , • , J 1 ' • t _-•. 1 _. • • 

[ .... ]" 
62. Por tanto, las importaciones de los países asiáticos a México de productos de mala- calid<!.,d 
representaban una amenaza para el,sector. salud en México.- '·' • ·;.:' 

•, . , .~~:., ,, 
.. • .f, ~ 

65. Bajo lo anterior, productores mexicanos, entre ellós Dentilab, buscaron acercamientos con COFEPÍUS 
a través de la Com~sió,:i Pf!rrr¡anente ?fe la FEUM ppra discutir los,cambios que· debían. realizarse a la 
regulación aplicable a e'sieproducto. . . . . ,.'. . 

66: En. '"dichas reunione;, los productores ~aci~nales discutieron y propusier.o~ d.COFÉPRIS a través de 
la misma Comisión Permanente de la FEUM equiparar la normativa-nacional cori las 1de Estados Unidos 
de América y l.a, Unión Europea par.a (!Vitar que entrasen al país productos·importados·d.e bajfl calidad que 
pusieran en riesgo la i,;,~egri</asl de los profesionale,s de la !¡alud en México. 

67 .. Cqmo resu/tado.fle. lo _anterfor, hubo. ~na serie. de reformas a la Farmacopea de_ los Estados· Unidó,s 
Mexicanos, suplemento pára dispositivos médicos respecto a ios. años 2006, 2011 y 2013, que establecieron 
ciertos requisitos ·técnicos que debían tener los guantes dé látex para exploración y para cirugía. Al 
respecto, se ofrece ·a. esa Comisión como [prueba referida en el inciso, (v)], la evolución' de -!ti' 
normatividad nacf.onál áplicabfo a loff guantespara exploración y para_ cirugía. 81~No obstante lo anüjrior, • 
los c_ambios regufatorfos no suce,dierori _d.e·rr,anera rápi<{a y sobre,todo no·se pudo avanzar en .controles o. 
monitores efectivos que aseguraran que los guantes en México cumplieran con la calidad requerida. De. , 
hecho, aunque hoy ha existido una evolución en las normas de guantes de látex. la probabilidad de que · 
COFEPRJS revise los guantes importados ,y detecte. la mala calidad es muy baja,. pues no .existen 
mecanismos const9ntes de moniioreo. A elk(se debe agregar qu~ Holicfay de México se h.a encargado de; 
sugerir que ·someter a verificación' la calidad de los guántes se' traduce en intentos de monopQ/.ización,,por 
parte de algún agente económico,· iri~entandó ¡ustificár por qué sus git~niés no tienen que ser v.e,rifJéados. 

• 1 1, : . ' ... 

' 1 

810 La nota al ·pie señala textualmente, "(i) [NOM 1994], .en-la· que no -se encontr..aba regulado el· espesor mínimo que debía· tener el 
antebrazo de los guantes para expl~ración, .tampoco se especificabp. que los guantes (para explorac.i6n y.cirugía) de,bfr;m tener el 
m'arcad'ó de tall,:ro medida'y país déjabricaéióh, asimismo no se establecían criterio~ para determina; si un producto cumplía o no 
co_n (os requisitos mínimos de (:alidad qüe debía satisfacer; (ii,)[FARMACOPEAi supiem'ento para dispositivos mÚico; de 2006, en la 
cual ya fue establecido un criterio sobre el espesor mínimo que debía tener el antebrazo de ambos tipos de guantes, y se establecieron
algunos criterios de cumplimiento con requisitos mínimos de calidad, sin atender todavía el lema_del marcado de talla o .medida y de 
país de fabricación; (iii) [FARMACOPEA], suplemento para dispositivos médicos de 2011, [ ... J.en la que se observa eltequisito de 
marcado de talla y de país de fabricación; (iv) [FARMACOPEA];' suplemento para dispositivos méaicos de 2013, en fa que se mantienen 
los requisitos.anteriores;_y (v) la [FARMACOPEA], suplemento para dispositivos médicos de 2014, en la que por la presión de los 
importadores se eliminó el réquisito de marcado de talla o medida y país de origen" (folio 14094). · 

·' 
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Sin embargo; la realidad es que existen.fehacientes pruebas que:demuestran incumplimiento, con las 
especificaciones técnicas de calidad, de producto en México: · 

[.:.] 
· 68. Expuesto el contexto en que sucedió el origen de los hechos investigados p,or esa COFECE, a 

continuación se expo,le la alte~nativa que mi Representadas~ vi~ orillada á ejercer, dada i~ imp;~ibilidad 
de que los réios mencionados pudieran ser atendid9s ,por, i~ regu1f1ción o de alguna· aira_ manera 
.- .. ,,,g¡¡ ·- ' . ' ., . 
efectiva . _ 

' ' 

En primer lugar, Se indica que la supuesta racionalidad de DENTILAB, EPUÉNTE y flBARRA para]levar 
a cabo la' práctica monopólica absoluta imputada, e~ nada desvirtúa _la imputación .p~esuntiva 
contenida en ei OPR, n1 implica' que no se haya dañado· al proceso de competencia. y libre 
concurrencia . 

• ~. ·, • • ~.. llo ' • - • ~ 

Con independencia de lo anterior, las pruebas referidas en los.incisos (iii)-a (iv) no tienen elalcance 
de acreditar la. pretensión probatoria de los emplazados, por las· razones que· se expresan a 
continuación. · 

Primero q~e nada, se reitera que, al tratarse de copias siinples o impresiones, las pruebas· re,feridas 
son meros indicios que deben ser adminiculados con otros elementos para generar convicci9n. 

• ~ " ~. f • • ' • 

. Asimismo, al adminicular las pruebas referidas en los incisos (iii) a-(iv) no se acredita que: (a}existía 
un problema mayúsculo por la amenaza de que el mercado mexicano fuera abarrotado por productos 
de mala calidad, ya que DENTILAB no tenía la capacidad de abastecer el cien por ciento de la demanda 
del Sector Salud; y (b) en cons_ecuencia, la racionalidad de la· práctica monopólica absoluta i'mputada 
a DENTILAB; 'EPUENTE y FIBARRA ho fue explotar'precios sino atendér dicho problema . 

• , •• ' t ' 

'En est~ sentido, según DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA, los certificados referidos en el inciso '(iv), 
fueron realizados respecto de guantes de importación, comercializados ett México, y denotan que la · 
mayoría de'los guantes importados no cumplían ¿on las especificaciones normativas ~eqlieridas en 
México'.· • .. · · · · · · 

Al respecto, de dichos certificados no se desprende el origen de los guantes de Íátex que se evalúan, 
es decir,-si 'éstos sori de importación o si lbs mismos fueron fabricados en Méxi~o. Asimismo, dichos 
certificados iirticamente refie~en el <;lllálisis realizado por un solo laboratorio·- "L~boratorio de Control 
ARJ, S.A. de C. V" - respecto de muestras de siete lotes y todas del dos de septiembre de dos mil catorce. 

Así, de los certificados refeddos no se desprende que los guantes evaluados sean importados ·ni que 
incumplieran en-su mayoría con las especificaciones de la normativa en México, toda vez que·nose 
tiene certeza de que se ·trate de una muestra ·significativa respecto. de la totalidad del producto_:. 
impo}1~do dilrante el periodq de colab~ración ,(et' análisis- -fue' de·, una muestra de guantes 
pertenecientes a siete lotes en dos mil catorc~ ). 

' ; 

811 Páginas 27 a 3,0 de la CONTESTACIÓN DENTILAB. 

568-



Pleno 
REsop.JCIÓN 

Expediente DE-0~4-2Ó13-I 
~ ÁMBIDERM,HOLIDAY, GALENO,DENTILAB YDEGASA 

Asimismo, .se iµdic~ que con . .diversos certificados qe dos. mil catorce np se puede acreditar la 
racionalidad de DENTIL~B, EPlJE"!'l'.fE y FIBARRA para.llevar a cabo una práctica monopólica.absoluta 

. que, inició muchq~ ~os antes. . , , 

Por otro lado, con los lineam:ientos émitidos por la "Amé;iccin Society for TesiingMaieriat re'ferj.dos ·en 
el inciso (iii) los emplazados buscan acreditar que la normativa de guantes de látex para México n(? 
tenía estándares tan altos como aquellos de EUA, en esp~cífico, refi~ren que en ·dichos lineamientos 
se observa la-pbligátoriedad élé Ínfucar ambÓs,tipos de guantes con táÍlá 9·medida, _así como·"el país 
de origen. Si bien, según los· emplizaao·s,. díchos requisitos no. existíari en la norm~tiva mexicana ai 
momento en que se emitieron.los lineamientos· referidos (dos:inil nueve), éstos señalan que fueron 
adiciop.ados en la FARMACOPEA para ,el añé>" do~;. mil once:- "[FARMACOPEA], suplemento' para 
dispositivos médico~ de 2011, [ ... ] en la que se observa el requisito de marcado de talla y de'país. de 
fabricación". ~o· oq~t,ante, DE!'iT,L1B, EPUÉNTE y FIBARRA no explicfill: el n~xo c~u~al ~ll~;e. la 
inclusión de dichos ~requisitos a l~ norma~iya_ mexicana coQ. la, racio~alidad deJa práctica monopólica 
absoluta imputada en el OPR,'s9bre todo· si's.eñalan que la colabora~ión se.hizo _nec'esaria para impeqir 

,. • • + ~ L ·• ' ~ ~ t f .,,1# • " 1 ,1 

el acce·so de material de málá calidad que hiciera bajar los pre-cios. · · 
~ • • J • .... ~ ·, 1 • ' • \ 

De igual forma, mediante las pruebas referidas en el inciso (v), los emplazados buscan: acreditar'tjue: 
( a) como resultado de las petic~one~ de_ los productores nacional~s de equiparar la nonrt~tiva na~iQnl:!,l 
con la de EUA y la Unión Europea pata evitru; el ingreso al país de productos de mala calidad, hubo 
una serie de reformas en la FARMACOPEA 't des·mil seis, dos mil once y dos mil trece) que establecieron 
requisitos· técnicos que debían 'tenet los, guantes de látex~ y (b) que la regulación -ha sido modificada 
en virtud .de -que en los años dds· mil: y:dos-mil uno no se· aseguraba la calidad de' los guantes. Sin 
embargo, DENTILAB, EPUENTE y F:IBARRA :no explican por qué continuaron' con la colaborhción al 
incluirse mayores T~quisitos· ert la notmativa mexicana si es que la· ·taciónalidad de fa prácticá 
monopólica absoluta. consistía ·precisamente en alcanzar -com:o finalidad garantizar la calidad de los· 
guantes. · ~ _ , · · · •. ·. - · · · · "· · 

AUnado a lo anterior: los·eIJlpl~~do;·nQ acre:ditan que Jos cambios.~ la 11orniátiva hay~ derivado~~ 
fa p~tición de lbs· productores .n~cionales. . - ' .. r 

Asimismo, la evblución de la normativa de guantes en México; así, coµio _la diferenciad~ la normativa, 
mexicana con·la de Es~dos Unidos, no tiene .el alcance de acreditar que el Sec~or Salud.se enfrentab~ 
a un problema mayúsculo de calidad e1i"los guantes. Lá evolución en la normativa es parte del proceso 
regulatorio en cualquier materia y los cambios permiten establecer normas que presumiblemente se 

- adecuen mejor a la realidad que se vive en un.momento determinado. No obstante, de los cambios de 
la norma no se puede inferir un problema. de regulación. 

. . 
En conclusión, con las pruebas analizadas, no se acredita la supuesta amenaza que exístía en el Sector 
Salud derivado de la importación de productos que, según DENTILAB, EPUENTE y FIBA~, erap. .de 
mala calidad y mucho menos que dichos emplazados realizaron la práctica monopólica absoluta-para• 
atender dicho problema. En este sentido, ninguna de las pruebas ofr~cidas tiene el alcance d.~.ácre'ditar · 
el nexo causal de la supuesta amenaza que se enfrentaba -misma que además no se acreq.ita- y la 
decisión de dichos emplazados para realizar la conducta imputada. 
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Lo anterior, reiterando que.de todas' formas la pretensión probátori~ de los emplaza4os_-es inoperante 
para efectos· del análisis de la· práctica monopólica absoluta, Pues las r~onés por las cuales realizarón 
la conducta en nada desvirtúap. la imputación presuntiva contenida en el OPR, ·ni iinplican·que no se 
hµya_ dap.ado al _proceso de co~petencia· y libre ~óncurrei;icia., t_ 

' .,• . . . . 

A.3· Periciales ·, . .- , ' · · #, :, ' .,, • " 

, 1 • .. • • • L l • t 1 ~ '' -.. • l , • ) r 

DE~TIL.AB, EPUENT~.y Fli3A~ ofrecieron las pru~~a~
1
penq~al~s én._Ec,onorn~¡:i:,_Acturu:ía,.~:lng~niería 

· Indu_strial, ~ ~ar~p del PERITO I, PF;RITO 1!. y;P~~Ito 11~,: {fSpe~tiv~eiite... : _ . ·. .., , . . : , 

En virtud. del ofrecimiento. anterior,. DÉNTI.LAB·,.EPUENTE:y.f.JBARRA: (i) presentaron los cüestionatios 
de preguntas para el desahogo de c_ada una de las perlciales'señaladas;812 y (ii}desigñaron el domicifio 
de los.peritos. . 

El veinte y veintiuno' d¿ j_uriio de dos mil ~ieci~iete, PERITO I, 813 PERITQ 11814' y PERITQ 111815 ~cep~on 
:t protestaro·n·su encargo. El once .oe.julio de dos ~I diecisiete el fERITO l.lJ presen~ó en.la ÜFICÍ1,.LÍA1 
su diétámen pericial en'máteria de lngeniería"Industrial.816 Finalmente·, .el ?Oce de juljo de ,dos mil 
diecisiete, PERITO I y PERITO II presentaron e·n la OFICIALÍA sus respectivos' dictámenes periciales eO: 
ma,eria de_Economía817 y ActtJaría.818 . ,. . , ,_ , . ·, •. 

Ahora bie~, las piuebas··referidas 'se v~oran en su ~arácter de perici~l¡s. 
I ' ~ 1 • '• ~ ' 1 ' , l ' • • 

Es importante. s~ñ~~ que las pruebas periciales señalada$ no .tienen. por objeto desvirtuar la 
existencia ~e. la práctica monopólica absoluta _Ímputad1:1. a DENTILAB, .EPUENTE y· FIBARRA; -o la, 
participación de dichos emplaz~dos en és.ta. Los. conéeptos analizados en los dictámenes periciales 
pret~nden.probar la racionalidad- de los emplazados para·realizar la práctica- imputada, éi:í específico 
bus~~ acreditar que: (i) en ningún momento han.buscado explotar precios o· generar ganancias-extra 
n9pnaÍes (ello a través de tas tres periciales) y-(ii} que la·racionali~ad' de la práctica monopólica 
·absol{ita fue atender el problema mayúsculo que significa la constante amenaza de ·que el mercado. 

. .. mexicano fuese abarrotado por producto de mala calidad, al no tener_ la ~apacid~d para prod~cir el 
rifüneró de guantes solicitados para abastecer. el cien por ciento ~~.!' ab~to de111anaad9: p~r el ~eptor 
s·alud (prueba pericial en Ingeniería Industrial). · · -

Eri consecuenci'a, la totalidétd de \ós aigumentos referidos por. los peritos ·en. su~ dic_támeD;es-.s_bn, 
i~operantes potqUe· no conibaten.· 1a imputación presuntiva coi;iteiiida en el OI>R. · ·· · . · 

,. • . • ~ r ' 1 , • 

. 812 Folios 1,4208 y 14209, 14407 y 14259, respectivamente. 
813 Folios 152:77 a·l5279. 
814 Folios 15280 a 15282. 
~15,·Folios'l6216 a-15218. 
816 Folios I.7948 a 18186. 
8.17 Fofios 18227 a· Í8278. 
818 Folios 18207 a-18226. 
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En este· sen~ido, las práct!cas _mqnopólicas absolutas se .castigan per se y p9r lo tanto .no resultan 
oponibles las consideraciones-relativas a.las características del mercadó respecto del cual se cometió·· 
la conducta, ni las supuestas razones que llevaron a los emplazados a- su comisión. 819 

No obstante, a c·ontinuación se sintetizan: las m~festacio~es del' perito y enseguida se muestra el 
análisis por parte de esta ~utorida,d, conforme. a lo si~uient(?:' . . 

l. Prueba pericial a cargo de la PERITÓ I · · 

DENTILAB, EPuENTE y FIBARRA ofrecieron la prueba a cargo de la PERI1:0 I con el objeto de: "[ ... ] 
comprobar que mi Represéntada en ningún momento ha buscado explotar precios·o·generar ganancias··extra 
normales, ni siquiera a través de la colaboración, por lo que:hace dguantes de látex, ae·conform'idáclcon lo 
expuesto en las Secciones 11.B, 111.A.i, 111.A.ii.d, 111:A.ii.e y 111.A.iii: En e/"mismo Anéxo se ofrece· la cédula 
profesional.del.perito des"ignado".82º .. 

' ... • .. " • '\ ~ ' 1 •:. i,' 

Al_respecto, la ~ERITÓI desahogó el cuestionario ofr~cid,9 por DENTl!-,AB, EPUENJ'E y FIBARRA al 
tenor de lo sigU;iente: , , , · .. . · ~ ·i. · 

"l. Que ~efiale el Perito los principales indicadores financieros para evaluar la rentabilidad de 'una 
empr~a (Indicadores -FiniJncieros). Explique la razón de su diciio, señalando puntualmente cQmo ,e 
construye ca!". fndicadi!r j qúé se puede Interpretar 'a partir_de cadá·uno. · , 

A continuación ie describen. los principales indicadores fin.ancierospara evaluar· la .rentabilidad de una 
empresa y para~ompararsu desempeño con el de (!_tras empresas con un giro similar: . . 

• Margen Bruio:·Se refiere a la utilidad Óbiehida una vez ~(escRntado el costo de ver,~as, como proporción 
de los ingresos operativos totales (principalmente ventas hetas821): • 

• • 1 •• 

Margen Bruto = Utilidad Brutal Ingresos Operativos Totales 

'; UtiÍidaq Erute(= Ir,gr~sos Operativ;s Totaies - Costo de Ve11tas- · ,. , , 

Este indicador financiero es utilizado para determinar el beneficio o._btenido por la empresa únicamente ' 
por· generar el producto. Este margen·permite conocer la rentabilidad de las ventasfrente al c"Ostó de 
· ventas antes de cubrir los gastos operativos y antes de deducciones e impuestos. ' 

• _Margen .EBITDA: Se refiere a/porcentaje de·los ingresos operativos totales que representa.la utilidad 
·antes de intereses, impuestos, d~preciaciones y amortizaciones: · 

, Margen EBITDA = EBITDA!Ing,resos Operativos Totales 

EBITDA = Utilidad Bruta 
. · .~Gastos· Oper.ativos 
+Depreciación Anua{· 

. + Amortización Anual · · 

... 

Este· indicador financierb· es ampliamente utilizado _cómó indicador de ·rentabilidad debido a que ar 
prescindir de gastos financieros y tributarios, así como de·c_oncepios·contables que n·o significan salida de 
efectivo, permite directamente mediry comparar la eficacia operativa·de las empresas. . 

l .• • 

819 Sirve de apoyo la tesis anterionri,ent~ citada: "PRÁ(:TICAS MONOPÓLICAS ABSQLUTAS .. SON JLE<;ALES, PER SE.". Tesis 
· Aislada I.1º.A.E.162 A (10".); 10": 'E¡:ióca; T.c.c:; Gace~ S.i.F.; Libr<> 32, Julio d~ 2016;-Tomo ÚJ; Pág. 2182; Registro: 2012166. 

82° Folio 14125. · · '' · · · 
821 La nota al pie señala textualmente: "las ventás netas representan los ingresos provenientes de las operaciones normales del negocio 
por la enajenación de bienes o s~rvicios, deducidos de las devoluciones recibidas y las rebajas y descuentos concedidos sobre dichos· ' 
ingresos". 
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;, 

:·· Margen Neto:• Se refiere al porcentaje de los· ingresos operati~os totales que repr'f!senta la if.tilidad 
, efectivamente qbtenida, una_ vez considerados,/os cos_tos, gastos, intereses·.e impuestos, 

, , Margen Neto = Ut#idad Neta/Ingresos Operátivos Totales' 

Uti/id_ad Neta= E~ITDA 
-Depreciación Anual 
-AmbrtizaéiÓn Anzial · , " 
+IrJgresos No Operativos 

-Gastos No Operativos 
• . -Impuestos ' ' 

Es~e indicador financiero mide la utilidad efectivamente generada por la empresa una vez cubiertos-los· 
cpstos y gqstos· así como las obligac{ones tributarias de la empresa, y·por énde es uno de los ingicadores , 
cje·re~tabilidad más re/evan,te~ paratas empresas. . 

2. · Que señale el Perito qué se_ puede decir del desempefio de Dentilab entre 2009 y 1014 a partir de sus 
Estados Financieros y de los lndifadores mencio'!ados en la respuesta a la pregunt9 J. 

En 'eÍ cuqdrb a. continuación se muestra lcz' evo/u~ión de los indicadores desc;iÍos en ¡; respuesta a la. 
pregunta 'anterior para Denti/ab, de acuerdo con lo reportado en los Estados de Resu/tadós de la empresa' 
(ver Anexo 1): . 

· ..• :: ~[_·· . -·.· Cuadro l. Indicadores de rentobllldad 

' :, 
orgen neto 

(omd sé puede observar, los rangos de ~ariación. de diého_s mgrgenes  
 · . 

. · Específicamente para el margen br~io, el cu~i mide directameñte el diferenc/a/ entre los costos y los 
precios de venta, se puede observar que "pót cada pesd Vf!ndido,  

 
 como Sf! menciona a detalle en la pregunta J,  

 

Tamb(én es importante resaltar que  
 

 Más aún, para  
 . · · 

' - ('-\ 1"a o 1 • L, • 

3. Que sefialé el Perito cómo se compara el desempefio de /os Indicadores Financieros de Dentilab entre 
2009 y 2015 con -/os de otras empresas públic_as que participan en la misma industria. 

Vale Ía pena mencionar que mientras que el Margen Bruto mide rjirectamente la utilidad obtenida por el 
diferencial entre los costos de producción y fos precios de venta, el }!argen EBITDA ,considera también 
q'll{fan efectivas son las empr,efa_s en la administración y operacJólJY el Margen Neto adiciona/mente 
considera las condiciones de financiamiento y la tributación. Por,/o mismo, para,e/ caso que nos ocupa, 
.resulta mucho más ilustrativo utilizar como punto de comparación.el Margen Bruto que los otros dos 
már~enes, 

, Para comprar et desempeño de los principales indicadorei financieros .de Dentilab con los de otras 
·empresas que participan en la misma industria, se obiuvo información a través del sistema de inform'acjón. 
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financier,a Capital./Qpara el may9r número disponible_ <,le_.empresas públicas comparables con-el giro de 
Dentilab:en el mundo.822 [ ••.• ] •. 

[ ... ] 
~---'-- ............. --=----- ................................ -.,-........... _________ _ 

Gráfica 1. Margen Bruto para Dentllab y empresas comparables' 
[porcentc;ije, 2015) '_: 

 

-·_,., '\ 

Como se puede·observar: en201 ~ el m,argen bruto de Dentilab  
para_ las empresas comparables que fo_rman parte de Ir¿, mism_a industria. Es más,  

. Esto. indica que  
 

 del mismo glro·eñ otras partes del inundo. Por consiguiente, dado que la·utilidad bruta 
indica directamente el excedente que pudiera existir entre el precio de v~nta y los costos dé producción, 
resultaimprobable que  · ., 

; 

J Gróflca ~- NÍarg~n EBITDA para 1?entllab v·empres~s·cornparables7 

(pofc_entaje, 2015) 

L 

·\·. 

 

822 La nota.al ~ie seflala textu_alinente: "Se consideraron empresas públicás en todo.-el mundo; clasificadas en alguna de J<fs siguientes 
actividades: analizadore~. de_ sangre, esterilizadores quirúrgicos y de ldborator.io, guantes de examjnación médica, equipo y productos 
para el cuidado dentál, instrumentos quirúrgicos, tubos intravenosos, agujas hipodérmicas, instrumentos ginecológicos y oqstétricos, 
condones y anticonceptivos femeninos". 
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El Margen EBITDA permite directamente comparar la eficada operativa de las ~mpresas, tal como 'se 
había mencionado en la respuesta a la pregunta l. La Gráfica 2 presentada anteriormenie muestra .. qúe 'en 
2015 el desempeño de Dentilab, 

 Además,  
, por lo que, ·en términos relativos,  

 · · 

Gráfica 3. Margen Neto. para Dentllab y empresas comparablesª 
(porcentaje, 2015) 

-

 

Como se pued{ob;ervar en· la Gráfica 3, en 20} 5," el Margen Neto de D{n{iiab  
las. empresas públicas comparab~es consideradas en el. análisis, y ademós f  

 
 . · · " · · .' · . . 

' ' ' ' .. 
En resumen, en el _año 2015 Dentilab .  

   
. • 

 Está permite concluir que  
. Además, este mismo comportamiento· se 

sostiene para ·todo el pef'.iodó analizado. En el cuadro siguiente se muestran los márgenes de rentabilidad 
de Dentilab, lós márgenes de rentabilidad promedio para las empresas que -entre sus actividpdes 'se 
encuentrañ la producción de guantes de látex, y los márgenes de rentabilidad promedio para todo el 
universo de empresas comparables analizadas. 

Cuadro 2.-lndlcadores de rentabllldad para Dentnab y empresas 
compara bl d 2009 20159 • es e ·ª . ... ... .... 1 1 . 1 1 

Dentnob · ,.    
Margen Promedio en-presas de guan1es 31.7% 29.9% 26.7% 29.0% 30.0% 30.4% 31.8% 

eruto 
Promed',o todos los errpresas 45.3% 44.9% 43.7% 44.7% 44.9% 44.4% 44.!l% 

Déntilob . -·· .. 
... 

Margen 
Promedio en-presas de guantes 13.7% 12.3% 9.4% 10.5% 10.8% 11.0% 12.8% 

EBITDA 
Promed',o todas los errpresos 11.8% 11.8% 10.7% 10.5% 10.3% 10.2% 10.!l% 

Dentliob 
Margen Promedio empresas de guantes a1,i; 7.7% 5.6% 6.2% 6.1% 4.7% 7.0% 

Neto 
Promedio todos los empresas 4.7%. 5.5% 4.4%, 4.0% 3.4% 3.4% 3.4% 

Como se puede. observar,  r 

 empresas que producen guantes de exaniinación 
médica y de empresas que se dedican también a otras actividades similares. Por consiguiente, el cuadro 

· anterlon muestra que, . 
. •' \ 
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4. Que sefíale e/Perito si a partir de las respuestas a.las preguntas 2 y 3, se puede observar la presencia 
de ganancias extra normales y .';XJ1lotaF,(ó~ de precios. en fav_or de, .Dentilab. Explique la razón' de su 
dicho. 

·A partir de las respuestas a las preguntas 2 y 3 se puede observar que Dentilab  
 

 Esto se concluy,e a partir de que · 
 
 

. Al h,acer la comparación de los márgenes de Dentilab con los márgenes 
de las empresas dedicadas a producir guantes de examinación médica, como parte de su car~era de 
productos, la conclus~ón anterior se sostiene.,; · 

En conclusión, las respuestas a las preguntas 2 y 3 indican que  
 

 

5. Que sefíale el Perito cuále~ pueden ser las implicaciones económicas y riesgos asociados de fijar con 
anticipación un precio constante durante todo un afio para un producto que está sujeto a volatilidad en 
el precio de sus insumos. · · 

[ ... ·] que los costos· suban en ,,;ayo~ proporc;ón a_ lo esperado, e inclusive s~peren ~l precio de venta.que 
fijó Ía 'e'{npresa: ocas~onando que la ernpr.esa incurra en pérdidas y. no sea. capaz de bqcer frente a· sus· 
responsabilidad.es y obligaciones ecdnómicasy/o financieras. 

,1 .. • 

Por ejemplo, en el caso de las licitaciones públicas en las que participa Dentilab para abastecer de guantes 
de látex a distintas instituciones del sector público, los precios se mantienen fijos durante la vigencia del 
contrato sin importar que los precios de los insumos varíen de manera significativa durante el año. Como. 
se·muestra en el cuadro a .continuación, por lo general, .las licitaciones-se llevan a cabó entfe· tres y seis 
mes<?s,antes de que empiece el periodo.de ejer.cicio para todo el año siguiente. ' , •. · ·· · 

[ ... ] ' 

P¿ra gara'nti'zafque la operación. haga s~ntido para)q f!rñpresa, Dentilab tendría .. qu~ vend<?r ;¡ pr,o_ducto 
por enéfnra de su costo de produqc!~n y -así obten.er un margen di utilidad· De lo contrar_io, la empresfi 
podría incurrir en pérdidás impottantes. Por" ejemplo,  ,  

 ' 
. ··. · • , ' · · · · · ' . , 

En el caso dé Dentila'b, la dificultad para fijar este.preci~ único para todo el año es que lospr~dós de los 
principales insumos utilizados para la producción de guantes de látex presentan mucha volatilidad, lo que 
ocasiona que sea dificil predecjr cuál va a s~r.~11costo de producción al_que se va a enfrentar la empresa 
en._meses fo.turos. [ ... J , , 
[ ••• ] Se muestra ta évolución d'el precio 'del látex que: T .. ·.] es el principal insumo para elaboraf guantes 
de'látex. Cómo se'puede ver, el precio de látex·está'sujeio a mucha volatilidad, pqr lo que es dificil estimar 
cual va a ser el precio de este'ins'Úmo durante todo un año. . . 

L .. ] la licitación '00641321-019- ~~· para la distribución de guantes dura~te el .año 2010 y q,yafecha 

de-'apertwafue. el 9 de septiembre d~ 2009. [ .. . ]el precio de este insumo en la fecha de apertura. de,la 

convo~aforia de, la. licitación [ ... J que es·cuando Dentilab tuvo que fijar el pre~io de venta para todo el 
2011, era considerablemente menor que el precio observado en el periodo de ejercicio de dicha licitación 
[ ... ], ' 
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Gráfica 4. Evolución der'preclo del látex en pesos11 
¡pesos po~ kilogramo. 2000-2017) ' 
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En consecuencia, a! utilizar el precio observado en /afec~a de /alicitaciÓ!I para estimar, un cost(! esperado 
y a parúr de este fijar un precio para el periodo de ejercicio dffl año siguief!te, llevaría q la émpresa a 
incurrir ·'en pérdidas considerables derivadas de esta operación· en particular; a menos que se hubiera · 
fijado un precio lo suficientemente alto como para cubrir el inc~emento observado eh el precio del látex 
~urante todo el·año. · · ·· 

[ ... ] 
[.:. ]existe u,n riesg~ muy alto de incurrir en pérdidas cuando se fija con anticipación.un precio constante 
durante todo un afio para un producto que está-sujeto a volatilidad en el precio de sus insumos porque es .. 
probable que los costo~ de producción superen el precio que se fijó para-la venta de[producto. 

6: Que señale el Perito, bajo la teoría económica, cómo p~drí~ un agt;l}te económic~jijar racionalmente, 
el précio de venta de ún producto que será sunfi~istradp durante todo el año siguie11te y' sobre e~ cuál no 
puede haber v~riaciones, considerando los' riesgos e implicaciones identificados.: en, la. resp~esta a la 

· pregunta 5. Explique la razón de su dicho. - · · · ' · 
• -1 .... l., 

·Tomando en consideración la respuesta a la pregunta anterior, el precio de venta de· un producto qebe 
fijarse de forma que se puedan cubrir los costos de la empresa para evitar que ésta inc;urra en pérdidas. . · 

, .. ... . \ ; ... , \, { ' ' . 
[ ... ] '·' . 

\ 

En segundo lugar, toman'do en consideración que el principal insumo para la producción de guantes de' 
látex es el látex y que éste está sujeto a mucha volatilidad en su precio, es necesario calculare/ costo -
esperado para todo el periodo en el que estará ,vigente el contrato. Estp con el obje,tivo de fijar un p,:e,cio 
tal que permita a la empresa cubr{rse ante futuros incrementos en el precio de este insumo, _de formá,que,,1 
pueda hacér frente a sus obligaciones de abastecer a la institución contr,afante durante todo ~/ per.iodo en 
el que esté vigente el contrato. ~ · . , 

Es importante mencionar que los 'principales factores que impactan la evolución del p;ecio del látex }on ' 
c/im'atológicos, debido a que los. cultivos de látex deben estar libres del hongo 'Microcyc/usilei ', que es la · 
más grave limitante de sup~oclucción. 823 Asimismo, la mayoría de la p~oducdión mundial de látex se lleyd·-

\. 

' 

823 la nota al pie seflala: "Naranjo O., Liliana M (2013). Estudio sobre el mercado del/caucho natural para la fabricación de materia 
prima y productos en la planta de Santa Clara en Tarazó, Antioquía;· Universidad Eafit, p. 39. ". 
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a cabo en Asia, principa1mente en Tailandia, Indonesia, Vietnam y Malasia. Por esta razól'}, el precio del 
látex a nivel.mundial ~e rige de·acuerdo. al mercado de productos commodities de Singapur (SICOM). 

Debjdo a que gran parte de estos factores son ,difici{es~ de predecir" ya que' están asociados. a condiciones· 
externas, la ·me)or' información disponible par'a·· proyectár.' el tosto esper.adó, que en su mayoría esté 
determinado por e/precio del lá_tex, es el'c9~td observado en_pet_ibdos pasados,. por ejemplo, en el- último . 
año o do__s añós: ,.., . ' .... •a" ., ' • ' • 

Por último, uña vez· determinado el costo esperado, el precio ile venta se·debe fijar por encima de este para 
asegurar que la empresa va a. obtener una utilidad de esta operación, aunque sea pequeña, y no ya a 
incurrir en pérdidas. · · ·· . , ., 

7. Considerando la estructura de cóstos de Dentilab para ía producción de gu11ntes de látex, para cirugía · · 
y para exploración, que obran e_n el expediente, y el comportamiento de las variables que integran dicha· 
estructura, que el Perito sefiale cómo podría utilizar esta Información para calcular el costo esperado 
para ·éstos productos en el afio siguiente. Asimismo, el perito deberá ahonda,r eli la volatilidad _de los 
precios de los _Insumos y las posibles /mplicacionés de ésta.. · 
DentiÍab proporcionó· información d~ su estructura de costos en el año_ 2015 para guantes de {átex, para 
cirugía y para exploración incluyendo  

 
  

como se muestra en el cuadro a continuación. 

En concreto, la estructura de .. costos para los pro.cJ.uctos mt;ncionados se ~ompone principalmente de los 
siguientes rubros: '  

, entre otros. En el-cuadro a continuación s.e muestra con detalle la composición de la estructura . 
de cóstos..para el 13 <fe diciem,bre de 2015. .1 

' t ' ~ • 

; ' -

. ' 

\ -·. 

1 .:: 

.. . . 
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. Cu~dro 4. Estructura d~.eost~s·de guantes de látex de Dentlfab14 
• • • 

Rubro de Costos 

1 

Insumo 

1 

Precio 

[ ... ] en diciembre 13 de 2015, el costo. de producción para los guantes de exploración esterilizados en 
· cajas de 100 guantes  y el costo integrado,  

 
 Mientras que para pares de guantes. de 

cirugía el costo de producción  y el costo integrado ·  

A partir de esta estructura de costos, se puede calcular la propordón que representa cada uno de los 
conceptos de gasto en el costo total, [ ... ] para el caso de los guantes de exploración los insumos más· 
importantes son  

 
 

. En el caso de los guantes de cirugía, de la misma 
manera los insumos más importantes son  

 
 

 Esta proporción no 
es f,ja y de hecho ha variado de manera considerable en los últimos años, especialmente para el látex, 
puesto que los precios de este insumo están sujetos a mucha volatilidad, como-se muestra a continuación. 

En el caso del látex, es importante resaltar que, según lo reportado por Dentilab, la empresa adquiere este 
insumo en dólares al precio publicado en Malaysian Rubb,er Exchange. En consecuencia, está sujeto a 

578 
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variaciqnes por e( impqcto en el precio del lá(ex, que ya· de por sí varía de manera considerable, y por el 

efecto. del tipo de c~mbio r, .. ] . 
. Gráfica', .. Variaciones del préclo del látex15 

(precio dél látex en dólares y tipo de combi9 [indice .base=31 qe enero de 2007 y precio del 
· látex en pesos, 20ó7-20i 5) · . · ·· . 

,. • ... ' 1 ~ • • 

Pieclo del tále1t en clóla,.. c°""" flpo • cambio (Indices con 'Precio d~l 161ea en posos 
_ba~lcle ...... ft2D07) 

' ;: f. 
1.Ó , 
110 l 

80 j 
50 J 

zo-----~ 

'\ J ... 

:111117 2111111 ,200t 201!J 2011 2012 201~ •. 2014 21115 

-rrec1ol6tex -TlpoHeambln 

,-

2D08 2009 2010 2011 2012 2011 201" 21!15 

' . ~ 

Asimismo, en la Gráfica 7 a continuación se muestra también la evolución del salario promedio de 
cptización en el IMSS del sector 'Industria de la Transformación'. Como se puede observar, éste tiene una 
tendencia. muy clara de .crecimiento, consistente con· 1a inflación, y está sujeto a· estacionalidad, pero· no 
presenta volatilidad, por lo que no representa un mayor problema p°ara prbyectar el cósto en periodos 
futuros. 

-Gtóflea 7. Evolúcl6n de los.salarlos de la fndustrla d• la 
· ' Transformaclón11 · ·: 

'270 

260 ] 

:: 1 
230 1 

220 ~ 
210 "! 
200 1 
190 1 
180 •. 

(pesds mexiconqs pordío, 2007-2015) 

170 _i,-,,_....,....,,.....,, _ _,_,,--...,...._.......,,......., __ """"'" _______ , __ 
2G07 · ioai' ·~ zaot 2010' 'zou 2012 2013 2014 2015 

. ' 

Como se men<:ionó anteriorn:,ente,. D?nt#qb, únicamente '.proporcionó información de la' estructura. d,e 
costo~para 2011: Para construir e,l cos_io de(prec~o_,del látex en otros periodos, se actualizó el precio .del 

látex y el salario, con base e~ la información presentada en las gráficas anteriores. [ ... ] · 

Como _ya se mencionó, las fluctuaciones ,en el precio del látex impactan de manera importante la 

· participación de cada uno de (os insumos en el costo total. [ ... ] se múestra la·evoluéión de la participación 
del costo del látex y la mano de obra en el costo aé producción y en él costo 'integrado; por tipo dé guante. 

[ ... ] 'en periodos en los ·que el precio es·'mity'álto, estos rubros ha_n llegado a ·representar el d? los. 
costos de producción en·el caso de los guarites <{e éxploradón y el  de los guantes de'cirugía; m/entr:,as 
que··sobre los costos integrados representan' el  para lós guantes de éxploración y el  para los 

" guantes de cirugía. [: .. ] · 

[ ... ] 
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Tomando esto en consideración, resulta comp{iciído estimar con précisión un costo esperado en périodos 
futuros para los guantes de látex, ·[ ... ] debido a la 'volatilidad en el precio de/ látex, que es uno de los 
principales insumos para su elaboración. Además, como ya se_mencionó, e/hecho de·que la empresa asuma ' 

' el costo en dólares complica aiín más la estimación. [ ... ] no existe una corr~lación entré los cambios que 
tienen el precio del látex y el tipo de cambio pesos p_ór dólar: Un aumento en el precio del látex no 
necesariamente es un reflejo de la volatilidad en el mercado cambiario. Al enfrentarse a este tipo de 
escenario, los productores de guantes necesariamente deben de ajustar el precio de si-t; productos 
· anticipando estos movimientos. 

Asimismo, a continuación se muestran las variaciones en los precios de estos insumos pard distintos 
. periodos de tiempo, semana, mes y año. [ ... ] tanto' el precio del látex en dólares com~ el tipo de cambio 

(pesos por dólar) están sujetos a mucha volatilidad; [ ... J. 
[ ... ] 
Eñ el caso de la variación semanal, ésta se encuentra aproximadamente en un rango de más 20% a menos 
30% [la gráfica muestra datos dé 2008 ~ 1015]. [ ... ] ~ 
[ ... ] ., 

>··• 

f!,n el caso d_e la v_ariación me_nsua/, ésta se encuentra apróximadaf!lente en un rango de más 20%._a menos 

. 50% [la gráficá muestra datos de 2008 a 2015]. [ ... ]. ' 

[ ... ] 
Por último, para el caso de las variaciones' anuales, estas se encuentran en·un rahgiJ de más 70% a·menos 

50% [fa gráfica muestra datos de 2008 ·a 2015]: [ ... ] 
A pesar de que la volatilidad en el precio del principal insumo, que es el látex, complica la estimación .del 
costo esperado para el siguiente año, la mejor información · disponible para esta estimación es el 
comportamiento que tuvieron los costos en periodos pasados. 

[ ... ] Esto implica que el costo esperado para el siguiente año muy probab/e",nente ·será un valor similar 
al comportamiento del promedio de los últimos meses.y no superior al máximo_ (vale la pena recordar que 
e/principal objetivo de la empresa es cubrirse ante las pérdidas que se pudieran derivar del aumento en 
precios). 

[ ... ] 
[ ... J para participar en la licitación,  

 
. ' . . 

8. Que señale el Perito siexiste alguna correlación entre los ;iistós·esperados, indicados 'en la respue¡ta 
de.la pregunta anterior, y los precios-oferfado.s (y adjudicados) por Dentilab durante 2009 a 2015, en· 
licitaciones centralizadas sobre guantes de látex, para cirugía y para exploración. 

Utilizan.e/o los costos esperádos descritos en la repuesta a /a pregunta 7, para las fechas-en las que Dentilab 
emitió.la propuesta de las licitaciones que le fueron-adjudicadas, se estimaron las correlaciones entre estás 
esti~aciones y el precio. Es relevante llevar a cabo el cálculo de la correlación entre los costos esperados 
y los precios ofertados, debido a que.se preswrze. que  

 La correlación entre dos 
variables muestra la similitud con la 'que se mueven. U.na correlación cercana a 1 muestra que cuando una 
variabÍe sube la otra también.lo"iúice, y vicev~rsa. · · · 

[ ... ] 
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[ ... ] se llevó a cabo un.-ejercicío par.a·me.dir las correlaciones entre los preci(!S ofertados pc¿r Dentilab y 

los costos esperados para cuatro periodos de úempo, 9, 12, 18 y 24 meses.   
. En los periodos de tiempos de las expectativas de r:ostos al8'y 24 

meses, la correlación con el preci() _es casi perfecta, a un_ nivel de  _ , . . . , 

Cuadro 5. Precios. expectativas de costo~ y correla~lones e~tre precio y _. 
expectativas de'costos para guantes de exploraclóri:ia . 

. ,, 

esos mexicanos. 2009-2015 :-·· 

31/10/2011 l ~ . 
31/10/2012

30/06/2014

30/04/2015

Correlac16n can. 
el precio 

' 
1 ''i. 

En el caso 'de. los guantes de cirugía, de~ostrados en el Cuadro 6, el efecto que·se mencionó·para los 
guantes de exploración es similar,, aw;i_que ~e. una manera más moder_ad_a. Se alc_a,:izar, niveles de 
correlación de hasta en los .horizontes de,,'tü;mpo más amplios, muy cercanq~. ta_mb(én al nivel.de, 
corrección perfecta de J. 

Cuadro 6. Precios, expectativas de·costos y·correlaclones entre precio y 
expectativas de costos para guantes de clrugía29 

• • • • 
1 Expectativos de Costos 

Periodo Precio! l2 meses 24 meses 9 meses 18 meses: 

lrromedio Máximo Promedio Máximo Promedio Máximo P,omedio Máximo 

~EIII
-30/11/2010
31/10/2011 
31/10/2012
31/10/2013
30/04/2015

Correlad6n can 
elpredo ' 

.•, ; . ' ~ 

1 - '. • •' 

En resumen, observando los resultados de este ejercicio, se puede ver que  
 
 

 Todo parece indi~ar,  
 · · _· · 

9. Que señalé el Perito siel resultado Identificad(} en lá respu·esta a la ¡;;egunta Bpuede llevar a concluir: 
razonablemente que los precios ofertados' (y adjudicados) por Dentilab de 2009 a 2015 responden. a 
cambios en los costos esperados: · · · · . · . ·, · ... 

. . \ ' ' . ' .- . . . . . 
Como s_e puede analizar a través de las respuestas a las preguntas 7.y 8, se puede_ concluir que  

 
  Es. decir, las variables en las diferentes posturas de licitaciones fueron injlúidas por la 

• ,-. • i •l • " 

volatilidad de los factores que di:#rminan la estructura de costos. 

'· 
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Las variaciones más·importantes  las cuales 
. ·se encuentran_ .en entotnos rJe alta volatilidad e incertidumbre, y que no necesariamente se mueven de 

f!IWlera. coordináda. 

La ne,cesidad de considerar .los costos esperados para estáblecer posturas. de licitación en materia dé 
guantes de látex se acentúa en el hecho consistente de que el precio .d.el látex es sumamente volátil. Aun 
considerando costos esperados; no .existe una. total certidumbre :sobre cuál será el comportamiento del 
látex durante el moménto en el que se . .d,eba l~evar a cabo el abasto. Esto también Se debe a que el costo se 
ve 'impactado por el tipo' de cambio. ·,, · 

Como se mostró en.la. .~espuesia a la preguntq -9;~·;e pued~·iriferir qu/  
 En consecuencia,  

 
 . ,. . ~ 

1 O. Que señale el Peiito c1m_l{ se .comparan· los precios ofertados por Dentilab en las licitaciones 
centralizadas para guantes.de látex, para cir11;gía y.para exploración, del Sector Salud entre 2009y 2015, 
y los precios de otras émpresas en el mundo, cuya Información esté públicamente disponible. Para estos 
efectos, el Perito deberá señalar todas las caracterfstÍcas que puedan diferenciar los'productos así como 
las cons{deraciones que haya tomado para asegurar la·comparabilidad entre los mismos. 

Se llivó a cabo itha cómpáración de 'los precios ofertados por Dentilab en el Sector Saluil para las 
licitación'es eñ las cüaiés participó entre los años 2009 ·y 2015. Dteh'as licitaciones éons'istieron en 
productos de guantes de látex de cirugía· y de exploración. Los precios fueron comparados con los 'de 
empresas públicas para cotejar y tener. un·punto de referencia yasí evaluar el n·ivel en el que se encuentra 
Dentilab en el mercado de guantes. · , ' 

]?ara asegurar- la_· com}arabilidad entre los precios de los ·g~antes. ·de cirugía y de exploración, fue 
necesario homogene,zar 'éiertas_·caraéterísticas que se enuineran a con.tinuació,:z. · 

Para este ejerciétb;, se c~~sideró ieformadÍón pública de todos los prov"eedorés de guantes de látex en el 
mundo qúe contqban cqn jnformación pública~en sus sitios de Jniernd.Los proveedores consideradqs 
fueron los siguientes:- , · 
[ ] .. ; : ¡ - \. '. . ~ . . .. ; : , ... . . . _. , I . . -
Estos pre_ciosfueron aju~tados·a pesos '!1.~i~ános 0 con ellipo de cambio._ al 10 di!·e.n~,:o di 2017 [ .... ] · 

Asimismo, para asegurar lá compariibilidad'.~ntre los,pre'cios públicos de otros. competidores y los de 
'Dentilab fue necesario ·construir una ·unidad equivalente para é'ada tipo de presentación (algunos 

·· proveedores venden cajas . de 100, -otros. par..es de guantes, etc.) que fuera ·comparable- cbri lás 

presentaciones que ve~de Dentilab; [ ... ] · '· , 

En-·el caso de Déntilab, se t;mdrón en·cueñta lospr~cids óJertados pór Dentilab en las licitaciones en las 

que resultó adjudicado para ios guqntef de l&t~x de ~!ploraci1n e~ter_ilizados y de c;i,:~gía.' [ ... ] , 

,De,~i~o a que ~a información de precios con./9 que se cuepta és ,en e~ año ofertado, se tuvi~ron que.ajustar. 
los precios. al año 2017, año para e~ cual. se. obtuvo la iriformación de precios para lqs 4istintos 
proveedores, utilizando el Índice nacional de precios al consumidor (mensual),. por origen de lqs bienes 
(clasificación CMAE), sector económico secundario, sustancias químicas, derivados del petróleo, caucho,. 
plástico y producids farmacéuticos,. Ramii '41. Productos de hule': 'Asimismo,' el índice con el cual se 
ajustan éorresponde al afio de ejercicio, que ·es cuando' se volverían efectivos, 'no a lafechd ae apertura. 
El'detalle de los índices que fueron· utilizados, así como las fechas 'en las que se frjó el preéio de la licitación , 
'y el año-de ejercicio.se encuentran en los Anexos 7 y 8. 

Los precios de Dentilab utilizados para la comparación se ven reflejados en el Cuadro 7. 
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. Cuadro 7. Precios de Deritllab ajustados al año 20173º . . 2009 

fecha de la 

: 

INPC ¡=f§:fl~:=t~i~;; L1cifac1ón 

30/09/'1009 96.7 97.6 72.4 3.4 2.5 
29/10/2010 104.6 108.5 85.4 - -
30/11/2010 104.6 100.1 78.8 3.5 2.7 

' 31/10/2011 112.4 118.8 ' 101.2 4.1 ·, 3.5 

31/10/2012 116.4 125.4 . 114.8 ., ' 4.3 3.9 

31/10/2013 115.2 - - 3.2 3.0 

30/06/2014 116,5 - 99.0 · 92.8 . -
30/04/2015 116.5 · 68.2 64.7 2.7 2.6 

' ,. 
Por.último, ·se llevó a cabo uripromeiiio de los precios por competidor, así comoJ:le los pre'i:ios de Dentilab 
para las licitaciones en las que fue adjudicado [ .'. : ] - '.• · · ' · ' · ·· · · ., 

Cuadro B. Promedio de prec:losd~ guantes-de e~loracl~n y de 
· · clrugía31 · ' · 

. . 
Marco ~ Cirugía 

~e Glove Club 148._1 
Aston Pharma '344.5 43.7. 
Medico! Center 169.7'. •• ,¡ •; 

Quirumed · 103.2 .• .. , 15.9 
Aldeno Gloves 59.0 
Williams·Medicol Suppliés '139.2 
Henry Schein 293,? 41.7' 
Ventas Lógicos • . 95.8' 22.~ 
tv1.edicalzam~ 103.2 
Farmo Listo Colombia 136.2 1;4.9 
Mediglove. 98.1 18.7 
Madegor:n S.A .. 65.2. 13.6 
Sesamaf S.L. 135.5 
Meditrade 57.2 

,! ·'.J25,,1' . ) ; . -28:f'· '' ' 

. .. t ~ ¡ l • • :! • ,, ~ ' • ' • 

En esta comparación se puede observar que el promedió de los preciós de Dentilab s,i'.enc_uentra muy por 
debaj9 del promedio de los precios de sus- demás comp·e_tii:lores: De hecho, ·el promedio '.de los· demiís 
cómpf!tldotes es 109% más alto que el promedio de Dentilaf?. . . . , .. 

• , · • • 1 • -. · , • . • • , J .. 

11.Tomando en cuenta la respuesta generada a lapregu/ita,anterior, el.Perito sellalard s! es razona.ble 
concluit:que m, hubo explotación en lós precios ofe_rtados J,o,:_Dentilab e_n las licitac{ont~ centralizada~ 
para guantes de. ldtex, para cirugfa y para exploración del Sector ·salud, de 2009 a 2015. ' · · · · · .. ' 

Al llevar a cabo la comparación de precios se encontr(J qu'e en promtidlo Dentilab síe,:,,pre cuenta con' 
precios más bajos que los, de lqs demás competidor.es. En el caso df! los guantes de exploración. 
esterilizados, bentilab tiene el promedio de precios más bajo en el mercado co11 91.5 pesos mexicanos; 
mientras que tqdos·los demás rebasan los 100 pesos. Algun~s· compétidores, cómo Ast;n Pharmá cuentan 

· con precios de más de 300 pesos. De esta manera se puede inferir que no· existió·explotación en los precios 
ofertados porDentilab, puesto qu_e se encuentran por .debajo de todos los demás bfertantés: 
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- [ ... ] 
( ... 

Esto mismo se puede conclúir;; a/analizar los precios dé"los paf es de guanies de cirugía. En la Gráfica 19 
se observa claramente que./J.entiiab oferta e/precio m4s. bajo en:el.merc_ado. El ?_Ínico competidor cercano 
a precios tan bajos_ es· q,1iirúmed c/.e.#.~públi9a qjecil, 4un así, .su precio ·es cin90 veces mayo~ al ofertado 
por Dentilab. •' - ~~ 

[ ... ] 
Por otro lado, al llevar a ·~aba·unifcomparaclón de todos los precios, se encont,:ó que tanto. en el caso de 
guantes de exploración como de ~antes de·cirugía, los precios de Dentilab .están por debajo de casi todos 
sus competidores [ ... 1 . ... . .:. · ,-· - ., . 
11. Que señale el Perito, a partir de las respuestas a las preguntas anteriores, si es razonable concluit 
que la participación de Dentilab en lás licitaciones ·cenirálizadas para guantes de látex, para cirugía y 
para explor{!cion, del Sector Salud de _2009 a 20.15 respondía a una estrategia para generar ga~ancitis 
extraordinarias en favor de Dentilab .. Que el Perito explique_ _la razón de su dicho. .. .., 

De acuerdo con la información presentada en las respuestas a las preguntas anteriores, todo pa!'ece 
indicar que Dentilab no tuvo una estrategia para generar ganancias extraorrjinatias a partir de su 
par.ticipación· en las lidtaciones centralizadas para guantes de lát~. Éstó se puede concluir considerando 
lo siguiénte: 

• Lo [sic] cambios ·en los,pre~io~ ofertados;por Dentilak responden d cambios,en los costos esperados 
mas no a estrategias para explotar precios y genera,: ganancias extra.normales. ' 

• Íos precios ofert<id~s p~r ·ventila_b en· ias .licitdcio,:zes centralizadas para guantes de látex son mucho 

más bajos que los p~ecios a ./os que. venqen otro· [sic] proveedores de guantes. de lát'f!X e11 el mundo"·. 

En·su respuesta al primer numeral, _Ía.i>~RITO I describ'e los principales i~d~cadores financieros para 
evaluar la rentabilidad· ·de una· empresa. De manera ·específica, la PERITO I hace referencia a los 
márgenes: i) bruto, ii) EBiTDA, y iii).n~tó .. Posteriormente, en su respuesta al numeral dos, la PER~TO 
i_presenta un cµadro con· c~da WÍ.9 ·de~ estos indicadores ·para DENTI~AB e:Qtre dos mil nueve y dos rriil 
qumce. -., 

En este sentido; la,PERÍtb I manifiesta-que , lo cual, 
según su dicho  en el periodo analizado. Para 

· demos~~ar lo ~te~or, eq el ~}UD:eral tres,_. la PERITO I realiza una comparación de_ los márgenes brutos 
y EBI1.'PA de s~!enta y tres empresas del mundo.· 

A partir de las gráficas 1 y 2, ia PERITO I manifiestá que los' márgene~ brutos y ~BITDA s~ enc~entran, 
para el ·arfo dos tnil·quirtce, . A partir del nivel 

' • ... ,.~ • • \,• ~ ~ 

calculado de margen qf1!.tQ .de .DENTI~AB, ~a ~EJUTO I con.9luye·que "resulta improbqble que-se  
 ., 

._ - 1 ,, -

En este .sentido, el arg~ento de la PERITO l no-' combate al OPR ni las prácticas que sanciona la 
NUEVA LfCE. 'úe la leptuta de l~ NUEVA ~FCE, ~e ob_~erya que l,as prácticas monopólicas absolutas 
se 's~cionari per ~e1_ es .Aecir, ·para s~éionar una práctica monopólica absoluta no se requiere: 
demostrar la existencia- 'de .ganancias extra normales: o . una exp,~tación de preci~s. De manera · 
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' 
espe~ífi~a,_ lé} fracción _IV, del artículo 53 de la ~qEVA LFCE,. que ·es la fracción por la qué·fueron 
emplázadQs· DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA, refiere a "establecer;, cqncertar o· coordinarpostutas o la 
absfenciq',J. ~~ ias, li<;:itaciones". 

De tal maneta, ·el éálculo·de los·máigenes bruto~: EBITDA y r,.etos; y su·compafacióri con 4iversps 
proveedores i~t~maéionales, no combate una parté-específica del OPR. 

r ,, , .. •. ti.· 

Asimismo, la PERITO I omite señalar por qué sí la mayoría de !as .LICIT ACIONF;S fueron nácionales, 
incluyó a productores de guantes int~macionáles, .sin siquiera analizar sí las circunstancias en los 
mercados ihtemacioiÍales són similare~ a la.s del mercado mexic~~- · ·. · · · 

C' • '. .. :¡;. 1 .. • • .. • ' • • 

De igv_al '(orm_a,. omite an~lizar si las razones PPf, las cuales: considera que. los márgenes relativos a 
~'[ ... r ~ñalizad;res· de ;an¡y-e, esterilizadores qÚirúrg~cos y de laboratorio [ ... ] equipq y productos para el 
cuidado dental, instrume,ntos quirúrgicos, tubos intravenosos, agujas hipodérmicas, instrumentos 
ginecológicos y~obstétricos; condones y anticonceptivos femeninos"' son comparables a los de guantes de. 
lát~x,::pari-cirugía y exploración., · · . _'. , . . .\ , ·'-

A,sj~ Í~ Pi;:iú~ci I realiza diversas comp~aci~r,.es sir., hijbe; corroborado o pres~nt~do evidencia de que 
la información presentada sea comparable. · .... 

A p~ir de ~sta.i-i~formación, en el numeral cuatro, la.PERITO I. con~luye·q:ue '~[, .. ]  
 

 .Como .. se·.Jw señalado,. la PERITO I no solo, no proporciona 
elementos que permitan hacer comparabies los datos de diversas empresas extnµijeras con los de1 

DENTILAB, sino que además omite incluir una comparación de los márgenes de los competidores 
nacionales de DENTILAB-. · : º . ··, , . ' " . ' · • ·.:. 

A~imis~~~ de los márge~es de una empres-~ no. se puede deducir la existencia o ~o de ~~ ~xplotación 
de precios respecto de un próducto· específico, _ya que: (i) los márgenes de la empresa se; yen afectados 
por los demás próductos que ofrez~a la misma; y (ii) las· ineficiencias de la empresa pueden generar 
que el sobreprecio de un proaucto no implique nécesariamente un margen de utilidad elevado, sino 
mayores ganancias o menores perdidas de las que hubiera tenidó'.la emp.resa ·sirÚa cólús'ión: '· ·' 

• ~ • • • 6' : • • 

Ello-con independencia de que, coino ya se.·seijaló, para prob.ar la.e~istep.cia.de.una' qe las,prácti~as' 
monopólicas absolutas descrítas en el artículo 53 de· 1a NUEVA LFCE, no. es necesario probar la 
existencia de ganancias extra normales. · · · : · · , .. ' · ' · · . · . . 

. . . ... 

En ·~~.respuesta,al numeral' cÍnco: la PERITO l.m~ifies~a·q~;~ para abast~ce;.lo~ guantes ·de látex~. 
dÍstintas instituciones del sector público, fos. precios se ·.m~tienen fijps 'dur~te Ja vigencia del , 
·contrato sin importar que los precios de los insumos varíen de manera significativa0 durante él año. 
De esta manera la PERITO I concluye que para garantizar que la operación haga sentido para la 

• 1 empresa, DENTILAB tendrí~ que vender el producto por encima de su cost'p ~é producción y así obtener 
un m.árgen''de utilidad. Esta afirmación de la PERITO I. no combate nada de lo señalado en el 0PR y · 
es consistente. con la teoría éconómica. 
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Sín embargo, más adelante· la PERITO I manifiesta que "como se mostró en la respuesta a 'ta pregunta 2 
 

". Al respecto, en el cuadro que refiere la PERITO I se· observa que si 
bien en dos mH nueve y dos m ~z, DENTILAB   

  Específicamente, entre dqs mil once .y 'dos mil tr.ece,  
 be esta manera, la PERITO I parecería omitir esos valores 

cuandd señala ·que  , . . , 

Posteriormente, la PERITo'I m~fiest¡i que la dificult~d para fijar un precio úllÍpo para todo un élño, 
radica. en la elevada volatilidad del látex que es uno de los principales insumos para la elaboración de 
.guantes: de látex. Para ¿llo, la PERITO l: presenta uhá gráfica en la que· se apreciá la .evolucióh del 
precio, del látex en pesos; entre al ·año dos mil y el· año dos mil diec~siett!. · '·-· ·' · · · ,·, , 

,. ' • ,¡: r ~ r • • ' ~ ' t , . • • •, ,.d "º ' i", ':1'' ' '~ • ' 

La .:PERITO I señala que "al .utilizar eJ precio observar,io en la fecha de la licitación para estimar un-costo 
esperado y a partir de esie fl}ar un precio para e/periodo del-ejercicio del añ<? siguiente, lleva,:ía a la ()mprescl 
a incurrir en pérdidas considerables". Este argumento claramente no combate al OPR, el cual en ningún 
momento· señala' cómo, es que DENTILAB, o cualquiera· de las otras empresas, debería haber 
determinado sus precios. . ' '' . ·- .. . 

Lh PERITO.! cortcluyé señalando que "existe un riesgo muy alto de incurrir en pérdidas cúando '.s-~ ji)'a ca~ 
anticipación- u.n precio constante qurante todo un año": Nuevaménte, esto ho -comi,ate .al OPR. qu~ 
encuadra fas conductas ob'servadas en el ·establecímienfo, concertación o coordinación de posturas en: 
licitaciortés más.no en la fijación o elevación de precios. · · ·· · · · -

Eri s~ respuesta ~l numeral seis, fa PERITO r' bus~a determinar un mét~do para fijar racionalmente. el 
precio de yenta de un producto que será suministrado durante todo un año y que enfrenta una elevada 
volatilidad. La PERITO I señala que se debe tomar en cuenta lo siguiente: (i) los costos; y (ii) to~a vez 
que; ·según la'PERITéH; el látex es eFpriricipal insumo para la producción de látex, sería nécesa~ici' 
calcirla.t el costo es~erado·para todo el periodo del contratR. 

_Lá'PERI1'6) maJ:Iifiesta, sid acr~ditarlo,824 que los.principalesfa~tore~ que impactan el pre~iodel látex 
son climatológicos. En ese sentido, refiere que debido a que dichos factores son dific_iles de predecir; 
la mejor información para proyectar el costo esperado es el costo observado eh periodos anteri9res. 

El. nlzon~mie~t6 dé ;la PERIT~ I asume aÍg~ qu~ no prueb~. Conf~rm; a lo ~eñalado por la ·P;R~TO I 
pareciera que las compras de látex se realizarán muy periódicamente puesto que solo así se ~xplic·a,ía 
que·variacionés semanales o mensuales impactaran dicho precio. Sin embargo, la PERITO I nó presehté! 
ningún tipo de e\;idericia de que las compras de látéx se realic;en eón· dicha periodicidad. 

'""l. 

. . -

8240 Ún'icamente cita e.1 "TRABAJd DE GRADO': realizado ~or Lilian~ ~aría Naranjo Oso~io, en el cual 's~ indica que el hon~O- .· 
"Microcyclusulei" e's la :más grave -limitan te para i1 cultivo 'en. Colombia, sin referirse al resto de ·10; países en donde se produce el 
Látex: "De acuerdo con investigaciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y de- la Corporación Nacional de 
Investigación y Fomento Forestal del año 1997, 'Colombia cuenta con 889. 67 4 hectáreas con condiciones climáticas favorables para 
el cultivó del caucho Hevea Brasiliensis; es decir, libres del hongo 'Microcyclusulei' que constituye la más grave limitante del cultivo 
[ ... ] [énfasis añadido]". 
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En e~t~ ~e_ntj~o, la PERITO I astµ,ne, también. qqe los vendedores .de Játex tienen ,poder de venta,puesto 
~ue. sq_n_ '~apac~~ de fijar lps precios del látex~y modificarlos constantemente. Nuevamente, la ·PERITO 
l no presenta ninguna evidencia de ello. Lo anterior es relevante puesto· que, como la misma PERITO 
I reconoce, los compradores de látex que participan en las LICITACIONtS, de .s~l'. gan~dores, .t~µdr~. 
que ptovéer un número elevado de guantes.a iéHatgo de un áiío. Ant~ la elévada volatilidad.d~l p,re~io 
que encuentra la PERITó,I, ¿no pociríari los ~óínpradores de látex firmar 9ontratqs de swnímstro por 
todo· --un ·ano? Zno'·podrían comprar cierta cantidad de. látex (puesto que ya ~iene~ una demanda 

. . . .· .. - .. .. "' .... .. . . h. ; . . . 
asegurada) .Y almacenatlo?,La ~ERI!O I es co_n;ipletament~ ,omis~-~~ c~~siderar estRs escemµios-y ~e 
refiere·-ünÍéamente a úñ.o. en el. qúe·:· (i) Id~ vendedo~es ·tienen ~\ poder· 'de .füID'.. los predos y 
modificarlos frecuentemente~ y '(ii) pese á'oemillldar elevadas ~anti9ades de látex, pareciera que l.9s, 
·precios·y contratos, se· negocian semanal. b '-mensualmente. 'Como ya se ha señalado, ,la PERITO I no 
prueba que ninguno'de.estos supuestos se.ctµnpla. . . ·... ' . ' .. · :· . 

! 
1 
! ; 1 ' 4 ' • " + r • ~ 

Posteriormente, en su respuesta al numeral siete, la PERITO I calcula la estructura de·· costos para la 
producció_n de guantes de látex de cirugía y exploració~. La PERI1:0 I encuentl'.a que el_látex representa 
el  de· ios costos 'de producción de los guantes de .. ~xploración y cirugía, respecti~ament~, 
y el  de los costos integrados de los guántes. de expiÓraciqh y cirugía, r~sp~~tivame~t~. 

• • • • • • - J • 

En ese sentido, la PERITO I manifiestél q~~ DENTILAB le-reportó que adquiere el látex en'dólares al 
precio publicado en Malaysian RubberExchange. De tal forma, la PERITO I-manif¡esta que el ·precio del 
látex-no solo está sujeto a las yariaciones de.su.propio precio sin.o del tipo·de cambio. Nuevamente, 
la PERITO I es omisa en ~eñalar la periodicidad ·con- la que DENTILAB ad_quiere dicho. insumo. 

Asimismo, fa PERITO I presenta una:gráfici·4e la evolución 'de los 'salario's en.la industria de ·1a 
transformaciónº entre dos µiil si_ete y dos mil quince y manifiesta que eJ salado líene u,na te}!d~ncia,.de 
c~ecimiento, consistente con la inflación'y está sujéio á"esfacionalidad, pero no prés~nta volatilidad. 

Posteriormente, la PERITO I señafa nuevamente ·que las fluctuaciones 'en ,él preció d'él látex it~pactan 
de manéra importante la participacióp de cada. uno de los in~umos en el costq total. La .PE~ITO I 
presenta las· gr~ficas 8_ y 9 en donde expone el porc~ntaje de.lo_s_c?stos que repr~s~ntan el .látex)'." la. 
mano de obra, :respecto de los costos tot~es, énfre dos mil siet~ y 4os mil quince. ·romo se ha 
señalado; esto parte del supuesto deque las compras de látex.se realizan eón una periodicidad semanal 
o mensual, lo cual no acredita... . .,. . 

Suponiendo nuevamente qué las.negociaciones del precio del látex se realiz~ semanal o diariruI1ente, 
la PERITO.! señala que los productores nacionales de guantes de lát,ex enfrentan una dol,le volatilidad,: 
por un lado, relaciqnada con 'el_ precio del látex· y, por ·el" otro,. por el tipo de· cambi<;> del látex gu~· 
adquieren en dólares: La PERITO I presehta}as variaciones en los precios del láte:,_c y el tipo dé. ~ambio 
de manera semanal, mensual Y' anual. · La PERITÓ I presentá' ios tres escenaífos y calcula las 
variaciones, ·pero omite en todo momento pronunciarse o proveer inform~ción sobre la periodicidad 
cqn la. que se realizan las compras y '8e firman los contratos.· 

"t J ... • 

• ••L . ' ' 
• ~ • ., 1, ' 1 
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Concluye de-tal forma.que; paraparticiparen,una licitación,  
 

 . · · · · · · · ·: 

Co~o 'respuesta al numerál :ocho, la PERITO I maiiifie~ta  

entre dos nueve y .dos mil quince. Lo pri'ni.~ro -que debe señalarse que resulta releyante···que la 
PERITO I decida analizar únicamente aquellos precios que fueron ofertados Y, adjudicagos. ,Sin 
embargó~, la 'PERITO I es coinpletametjte omisa en prorill!lciarse_ sobre aquellos precios ofertados por 
DENTILABY que ho le fuéron adjudicados. Lo anterior, aun cuándo.el OPR precisamente señala que; 
en dichós casos, los precios fueron más.elevado's con el propó~ito de no ser.adjudicada _conforme.al. 
acuerdo: De tal forma que, si la PERITO I únicamente arializa la.correlación ~n aquellas f:1c1~ACI0NES 
adjudicadas, _esto provocará que sea un análisis incompleto ~obre la forma en la· que DENTILAB 

. . · · · · · 
, r .,. ~ , , •" • 

En cuanto a las correlaciones' calculada~ por la PERITO I, esta omite que, en estadística, las 
correfadohes identificadas. experim~ntaimente, como en es.te c,aso, no r~presentan rela~iones causales 
a menos de que las relaciones espurias hayan sido descartadas. Sin embargo, a lo largo de su respuesta "' 
al numeral ocho;- la.PERITO I no hace ninguna referencia al concepto de reláción.esp~ia ni presenta 
los. elementos necesarios ·para concluir que,  causar'6n los precios_ 
observados en las LICITACIONES adjudicadas. La PERITO I es omisa en demostrar: i) que  

 realmente precedieron o fueron utilizados para determinar todos los precios ofertados (nb· 
solo los adjudicados), y ii) que  siempre fueron utilizados para determinar los 
preéibs · ofertados adjudicados o · no adjudiéa~os. Sin verificar que se cumplan estqs elementos; 
estadístic~e~te hablango, 1~ PERITO Í no p~ede hab~ar de qu~ ~xista una .caúsalidad. ,, . . . · ·_,,: ·1 .• • 

En Ja pregunta nueve, la PERITO I señªla,que, a partir de.las respuest~s a las preguntas 7 y 8, "se puede 
concl1;1ir qu'e 

". Como, ya se señaló en, el análisis de,las respuestas siete y ocho, la 
PERITO I realizó Supuestos que no verificó ni probó y el ~áli~is _de correlación que realizó no es 
robust~ estadísticamente r no .P~eba la causalidad qu(? la PE~ITO '1 refiere. · · . ; . ·, 

. 
En su respuesta al numeral diez, la PERITO I compai:a los precios ofertados por DENTILAB en laf 
LICITACIONES en las que resul\ó adjudic~da con los prec.ios. de otras empresa_s en el mundo. 
Nuevamente, lla.II1:a la atericióp. que~ pese a que la misma pregunta realizada a la PERITO lhapla de las 
LICITACIONES en generál, la PERIT0·1 decide enfocarse únicamente. en aquellas LICITACIONES.,que 
fueron adjµdicadá.s a DENTILAB. Como se señaló en :i;iumer~les.anteriore~, esta omisión impid~ yer si 
en aqu'ellas LICITACIONES en la~ qu~ DENTILAB no. 'fue adjudicada, se ~iguió la. misma lógica de 
pr,ecios que la PERITO I propone. . 

La PERITO I compara los precios de DENTILAB con aquellos ofrecidos en diversas partes del mundo y · 
es completamente omisa de los precios que ofrecen productores nacionales. Asimismo, la PERITO Í 
omite señalar por qué considera que realizar dicha comparación con productores de Reino Unido, 
Suiza, Francia, Estados Unidos o Chile resulta aplica~le a lo que se observa en ei mercado mexicano. 
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:E;n ning~ ca~o? 1~ PERI~O I ~aliza qu1 _las col)diciones de dicho.s· m~rcados se:i1i. similares a las del 
mercado 111ex1cano. , , , . . . · · · · ·· 

Ahora bien, lá:PERITO i ·señala··que para-asegurar' lá comparahilidad:entre los pr~ciqs de 'lb~ guantes 
se homogeneizó 6onformé a'ló ·siguiente: Í) Ios··precios füeron·ajustados a pesos inexicanos, y 1ii) se 
construyó una unidad equivalente para cada tipo de presentación. Si bien se considera que· dicho 

. ejercicio. es correcto, fa.PERITO .I pmitió 9;iversas car~c.terísticas que podríán-no hacer comparables los 
datos. · · , .. ·· , , . . ~ . . . : . ' . 

En-primera-instancia, la PERITO I s'eñirla que consideró inforqiación públicá de "iodo~·.Jos_proveedores 
.de 'gUantes de látex en el mundo ·4ue contaban con informacion °pública·en sus sitios de ·int;rnet". No so~o 
resulta cuestionable que la lista que provee la PERITO l en -la página 24 de su dictamen incluya 
realmente a todos los proveedores de guantes.del ·inundo con una·página de intemet, sino' que, más 
r~levante, la PERITO I se refiere.a proveedores y no productores. Esto no es una omisióritrivial,_puesto 
que, al hablar de proveedores, estqs· p~~den ser revendedores de un producto nacional o importado. 
Prin~ipalmente; si se trata de un producto. importado, la·PERITO I debería habet tomado en cuenta: la 
forma en· la que impac~an los ·costos de transporte al precio final. Lo mismo.sucede··cuando dichos 
guantes son revendidos por .un distribuidor, la PERITO I omite considerar que· DENtlLÁB realizó la 
venta directa en _las LICIT A.qONES. . .. _ ' · ;. ' · · · · · \ · · · 

I • • , •• • • i ( 
1 

• + ' • ... 

Posteriormente, la PERITO I presenta la información de precios y concluye qµe "~l promedio dfi: los 
precios de DENTILAB se encuentra muy por.deba}o del promedio de los precios de sus demás competid_ore~ .. ". 
En toqi~.a esta manifestación se señalan dos·:cosas: · ' , ,__., 

a .. La PERIJ'Ó I en ningún níom~nto· probó que las empresas que señaló en la pági~a·.24 d~:·su· 
.. l ' ' . t. - ! • f ~ -

dictamen realmente sean competidores de DENTILAB en México, ni probo que las condiciones 
l 

, ... ,.de ~er:~ado en donde·comerciali_zan ·sus productos esas empresas sean iguales o·_similáres a 
las-del tnercado mexicanp, .. particulármente-con las.LICITACIONES. · ..,. 

- ~ 4· .. 

. b: · La PERITO Í incúrre en una conft~tlic~ión. En su r.~spu~sta al numeral siete, la PERITO fseñaló 
que fos·  que influían en eÍ precio· de los guantes eran el costo d~l látex 
por un: lado·"y el·de la-,mano de obra por.otra. La-PERITO I omite señalar el páís de.-origen dé 
cada una de las empresas listadas. en la página 24 de su dictamen, pero conforme a la 
información del Anexo 6 se observa que la PERITO I utilizó el tipo de cambio de páÍses cómo· 
el Reinó Unido, Suiza, Francia, España, Repúbljca Checa, Estados Unidos, Colombia, 

. Argentina ~1,Chile. Sin embarg9, pese .a _haber de.te_ctado que ' 
es la mano de obra, la PERITO I omitió controlar sus observaciones por las diferencias 
saJáriales que puede haber entre México y los países 'antes listados, los cuales podríap.. haber-
influido:en los precios\.' . . . . . . 

De· esta fofi:na, los resultado~ obienidos por la PERITO I en este numeral c¡ire~en de _sústento pu~sto 
que: (i) consideraron únicamente las LICITACIONES adjudicadas a DENTILAB aun cuando ni la 

. misma 'pregunta lo exigía; (ii) determinó, sin probarlo, a un listado de competidores mundiales de 
DENTILAB; (iii) no queda claro que haya considerado únicamente a próductores como DENTitAB 
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.·,¡: • 

. sino que -únicamente habla de proveedores; (iv) no tomó en consideración Ías características de 
cada mercado y si los guantes son producidos nacionalmente o importados y la forma· en ·que 
importarlos impacta _el precio ~nal; y (v) en una cl~a _c~l).tra9icci9n entre lo que ella m~sma 

' señaló, .omití~ cqntrolar pór las diferencias salariales que e_xj~~en entre los proveedores.mundiales 
que escógió y México. · · 

, 1 •• ' - • ! 

En su respuesta al numeral once; la PERITO I manifiesta·que, al llevar a cabo ia comparación de precios 
con diversas empresas del mundo, se encontró que. DENTILAB "sie_mp~e tue1J.ta con precios más bajos 
que los· de los. demás c_o1:1peticJ.ore('. ,'.\, p~i! de esto, concluye. que- "se puede itiferir que no existió 

. explotación en los precios ofertados por Dentila,b, puesto qll;e se encuentran por debqjo de todos los demás 
. '' . - . ofertantes . 

'r 

En este,gentido, se remite_,al análisis de-la pregunta diez del dictamen pericial en la que,se demostró 
que lc:t comparación de ,la PERITO I no- solo cárece de sustento puesto ·que no demuestra· que las 
empresas li~tadas .sean competidores ,de DENTILAB sino porque al realizar su· análisis, la ·PERITO I 
incuqió en omisiones que impiden hacer comparable · la información. Finalment~, peto -no menos 
importante, s~ reitera que. las practicas monopólicas absolutas sé sancionan pef"se, pot lo ·que nó es 
necesario p~obar una explotación de precios. De hecho, como sé ha señalado en repetidas ocasiones, 
la fracciqn IV del artículo 53 de la LFCE pbr la que fue emplazada DENTILAB·, no hace referencia a 
fijación de precios o explotaci_ón de los mismos. De tal forma que el argumento de la PERITO) no s.olo 
es incorrecto, sino que no combate a fo señalad~ en el o~k., . . . . ' . .. :. 

Finalmente, en su respuesta número doce, la PERITO J, señala que "todo parece i.¡,,dicaf ·que Dentilab' no 
tuvo una estrategia para generar ga._nancias extraordinarias a partir df! su participación;en fas licitaciones 
ceñtralizadas de.guantes de lótex". La PERITO I _lle'ga a esa conclusión-a part,ii de lo siguiente: ... 

2.; Los c~bios.en precios ofertados responden a cambios en costos esperados. Cbmo ya se señaló, 
el anál!sis .de precios de_ la PERITO I es incorrecto puesto que: (i) solo consideró los precios de las 

.. LICITACIONES adjudicadas; y (ii) el cálculo del índice de correlación no implica causalidad. 
• • f - -. 

· ' • r 1 

· 3. Los precios ofertados por DENTILAB són mucho mas bajos que los precios.a los que venden otros 
proveedores de guantes de 1átex en el mundo. Se remite al ab.álisis de(numeral ciiez del. dictamen 
péricial en donde se describen los errores.cometidos por lá PERITO.J para llegar a es~ ~onclusión . 

. ! . . -1 l . .• .... 

Derivado de todo)o anterior, es' claro que con el dictamen pericial de la PERITO I no .. ~e .acredita que 
DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA: "[ ... ] en ningún momento ha buscado explotar precios o generar 
ganancias extra normales, ni siquiera a través de la ~olaboracfÓn, por)lque hace a gtf-ant~S de lóte;". 

' - ' . \ •. . ( 
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Ello con independencia de que el OPRen ningún momento imputa:·a DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA, 
o cualquiera de las empl~ados, la obtención de "ganancias·exira normales", por lo que la conclusión 
de la PERITO I no combate lo señalado en el OPK 

2. Prueba pericial a cargo-del PERITO n· . .. . . ~ ~,:' 

DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA ofrecieron la piueba a- catgo d~FPERITO II con el .objeto de: "[ ... ] 
comprobar que mi Representadá ria tuvo como raéionaWJad explotar precios o generar ganancias extra 
normales, a propósito de SU participac,ión en -!a CfindUC_td Í[f!pUtada .sobre guantes de látex, de conformidad 
con lo expuesto en las Secciones jJf:A.ii.dy III.A.ii.e:''. 825 ·' · • 

Al respecto, él PERITO II desahogó· él c~~stiónatio' 9fre¿i~o por DENjILÁB, EPUÉNTE y FIBÁRRA al 
tenor de lo siguiente: · · · · · · · · 

... ,, ' • .... ,1' 

"[ ... ] ,, -

2: Dirá el Perito qué tan volátiles la serie de precios del látex, a partir de. la ·respu~sta otorgada a. la 
pregunta anterior. '·- 1 

Para estimar la volatilidad de/precio del látex 1-e consideró la serie de precios spot del látex. al mayoreq 
(bulk látex). de. la Bolsa' Malajsian Rubber Board, para el periodo que va del 4 de ene,:o de 2000 ql 14 d~ 
febrero de 2017. ( .. ] , . , ,._, · · 

La serie de datos se ,'!_ncuentra en. centavos de Ringgit. (moneda oficial' de Malasia} pot kilógram<f (kg). · 
Para llevar a cabo la .conversión de. Ringgit por kg a Dólares Americanos (en lo sucesivo· 'dólares') por
kg y después a Pesos Mexicanos (en·lo sucesivo 'pesos') por kg se utilizaron.lós tipos de cambios diarios 

publicados en la página OFX [ ... ] 

En la gráfica anterior se puede observar·que·tanto e/precio dertátex como el tipo ae cambio han·variado 
de mane,ra importante en el periodo' de análisis, por.lb que son dos importantes factores que ·afectári"!á 
volatilidad del predio .del látex en pesos. , · · :.. ~. 
Para estimar la volatilidad anua{ en e/precio del látex en pe~os, el primer paso.fue' calcular to/' 
rendimientos diarios de esta serie y posteriormente· se· calculó la désviación estándar muestra/ df! .. los, 
rendimientos diarios durante el año pasado (es déqir, para las últimas 260:observaciones, que son los días 
hábiles en un año)'y ·se multiplicó por la raíz cuadrada 'de 260 [ ... ] · · ·, ., ' 

l '· ~ ' ¡ • \. .,, • , • ~·· I'" } 

[ ... ] . - " . ' 

Asimismo, en el Cuadro 1 a continuación se mu~ftra. la volatilidad._anµal del pre~io del látex parp las 
fechas en las que Déntilab presentó las posturas para las licitacione_s que forma,n parte del periodo 
investigado por la Comisión Federal de Competencia (COFECE) en la /nvestigación)J-024-2013-1. Como 
se puede observar, la volqtili<fad anual estimada en esos periodos va desde 12~ hasta. 28%. · 1 

~ ., . 
t ' 

' . ,. . ~·~· 
'. 1 .... ... . , 

825 Folio 14135, ., 
591_,· 



r/ 

' , 

.. ,·,, '~ 
•'.··'..; . 

19809. ) Pleno 
RES()LÚ.CIÓN. 

Expediente.DE-024-2013-1 
'ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB ·Y DEGASA 

~uadro 1. VolatllliÍád anual estimada'para el preélo del látex·para fechas en·que ~ 
DentUab partlcip~ en llcltat!one~ .. gurante el pe'!~º investi~a~o1ª 

dA" 
14" 

IA-019GYNaaN17-2015 

3. Dirá el Perito C;ómo sepodrla ca/cui~r e(p~ecio de co_berturas para, ios agentes expuestos al riesgo .· 
aso,~iado a 'las"va'riaciones del precio del látex..füplique la razón de su dicho. . . ; ... 
Para.eliminar la incertidumbre genera<!a por las variaciones en el precio de. un activo se pueden utilizar 
los productos derivados conocidos como opciones. Una .opción .es un instrumento que permite pactar o 
asegurar el precioJufuro, Ílamadó pr~cio:de eje_rcjc,io, de co'!'pra (cal!) o de venta ,(put) de. un activo, 
llamado ·subyacente; para elim'inaf su incertidumbre. . . . . . . . 

Una opción implic,a un derecho de compra o de venta del activo al precio pactado. Es decir, ,el.tenedor de, 
la opción puede decidir si ejercerla o· no, dependiendo. del valor actual del subyacente y el precio .de. 
ejercicio. Si el precio del subyacente es mayor al precio de ejercicio pactado en la opción,.se ejerce el cal!, 
ya que se estaría comprando el adivo a un precio menor al del mercado. Si el precio del subyacente es 

· mf!nor al pre9.id de eje,;cicio. pactado .en la opción,. no se ejerce· el cal/, ya que· al hacl!f!ó "se estaría· 
f?Omprando el subyacente a u~ precio mayor al del m-ercado. ·La mismai/ógic,i'aplié:a para la venta del 
activo (put), solo que se ejerce el derecho de venta de .fa opción si el precio del subyacente es m'enor al 
precio de ejercicio pac_tado en fa opción.· 

Por ejemplo! 'si Pe..ntila4·quisier0: cubrirse por los riesgos asociados con incrementos en el precio del'látex, 
debir_ía compra_r 1Jna opción cal! par9 pactar el preqio de compra.del.látex con anticipación. Supongamos 
que Dentilab compra uila cobertura a un año por $2 con un precio de ejercicio de $15. Südentro de un año 
el pretio del látex faera de $20, Dentilab podría .ejercer_ ef ~pll y c9mprqr el látex a $15. _En este caso, · 
Dentilab obtendría zin''beneficio de $3, .equivalente.al ahorro.que tuvo por la cobertura (precio del látex 
menos el preció de e}er.cicio que pactó) menos el precio que pagó por la pobert7:'ra. . . 

• • 1 • . t • ~ 

En cambio, si dentro de un año el precio del}átexfa.era.de $13, dado,que la opción es un derecho y-no una··. 
oblig(lción, Dentilab no ejercería la cobertura y compraría el -látex a $13. En este caso, Dentilab tendría 

una perdida equivalente al precio de la.opción [ ... ] · 

L'a'fórma calcult;i! [ ~ic] el precio.· al que se debfrf'! d(vender · un.a opciótz. cuyo. s~bya~enie tiene una 
volatilidadf,ja es el Modelo de IJlack &'Scholes. . .. · · 

[:' .. ] 
. \. • r .... ' . .• 

4. Con base en las respuestas a las preguntas anteriores, ¿cuánto le costarfa a Dentilab adquirir una 
cobel'!ura para el precio .del látex, durante el periodo de abasto de cada una de las licitaciones en. que 
resultó adju__dicado sobre guantes de látex, durante el Periodo Investigado? · 

De acuerdo con lo expuesto en las respuestas a las preguntas anteriores, para determinar el precio de una 
opción de cobertura para el látex que pudiera adquirir Dentilab, dur.ante el periodo de· abasto para cada 
una de las licitaciones en que resultó adjudicado, se utilizó el Modelo de Black & $cho/es. 

Para calcular el precio de la opción de compra se consideró la volatilidad anualcalculada en la respues(a 
a lapregunta 2; la madurez de los.contratos fue establecida a un año.ya que en cada una de las-licitaciones 
Dentilab debe asegurar el db<istecim'iento de látex para todo el siguiente año, y el precio de ejercido fue 
establecido como el_precio del látex observado en el '!'omento en que Dentilab participó en la Íici~apión 

. . ~ 
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ya que es cuando lleva a cabo el presupuesto para el periodo [le, ejercicio de la licitación. Con base en 
estos pará!hetros; la curva del preció-de ·1a opción· de compra de ./átex:o/itenida se muestra,-en fa siguiente 
gráfica. ' · · · · ,-• , 

Grdllca &. Precio de la opddn de compra dé[ liiltex como porcentaje·. 
' ·del precio del ldtex y"votatllldad anualiirada estlmadau ' ' 

(pesos, porcentaje, 4 de enero de 2000 -14 de febrero de 2017) 
•( ' . ,, ~ .. . . 

- ' 

Como se puede observar éh la gráfica anterior,· el ·ilalor de la cobertura del precio del látex como 
porcentaje del precio' del látex estuv_o ent,:e 3.5% y 23.'7%, eh e/periodo.analizado. 

A continuación se presenta un cuadro con los precio; de za -opción i~ compra de látex para las fechas 
específicas en las que Dentilab.present<'! sus p,:opuestas de licitaci~n.' . . :· ·· ' 

·-cÚadro 2. Precio deJa opciQn di! colliP-r• ~~I l_~,~k.13 .. 
PretJO de la 

Precio de cob~rtura 
Precio dei Látex cobertura como% 

Fecha de látex 
del precio del latcx 

~~~ 
"11/09/2009 _ ' $2.48· $18.75- 13.2% 

14/10/2010 $2.43 . $30.63 . 7.9" 

12/11/2010 $2.69 $33.84 7.99' ... 

24/10/2011 S3A6 $34.38. _ :10.1% 

22/10/2012 $2:44 $25.56 9.5% 

29/l(j/2013 $154 · $21.38 · 7.2". 
30/01/2014 $1.31. . ~ $18.45 - . 7.1% 

· ·13/06/201•: •. $1.27" .. $18.56 6.9" '· 
07/04/2015 . $1.08 - . $17.27 . . 6;3" • 

En el cuadro anterior se puede-o_bsér.varºque e/precio_ de la cobertura como porcentaje del precio del látex 
varía entre 6.3% y 13.2%, depenfiiendo del mes y ai'lo en cuest'ión. Es d~cir, ~o~trg.tar una cobertura para 
todas-las compras del látex-dé Dentilab represe'ritar.{a (un ihcre1J1ento de entre 6.3%y 13.2% en los costos 
relacionados con la compra del principal insumo para la producción de los guantes de látex). 

Es importante resaltar que.el.precio de lá cobertura del látex por sí sólo-no.da múcha información sobre 
el impacto que tendría·sobre los costos de Dentilµb, Para poder obtener un:entendimiento más acertado 
sobre dicho impacto, se debe de comparar con los costos de producción de Dentilab. . . 
Los" predos de lá cobertura de compra de látex presentados en el cuddro anterior son precios por 
kilogrqmo de látex . .for lo tqnto, para poder comparar ,dic!Jos.pr.ec(os:-con los costos de producción de 
Denti!ab, se:debe,de obtener la cantf<!ad de. látex que tienerJ·(os guant~s de exploracióny cirugía.·De, 
acuerdo con 'la, estructura de costos proporcionada por Dentilqb, una cája de guantes de expiar.ación 
contiene 1.15 kilogramos de látex, mientras que un par de guante~ de cirugíq contiene,O. 05 kilogramos .de 
látex. Po~ lo. ti:mto,.' para poder ob(en~r el incremento en costq unitarict qu~ represent~ría (!Ontratar la$ 

· coberturas del látex; se'qebe multiplicar·el,precio de las poberturas po_r el cpntenido de lát<pe para cqda 
tipo de guante. · · · ·' .. , ... . · 

'·., ~ ' \.'• ~ . ... 1 - • \.' . 
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De esta forma, se puede calcular el incremento.en costos que hubiera.observado Dentilab al contratar la . 
cobertura dé opción de compra de látex. El-siguiente cuadro muestra los cos(os de producción de Dentilab 
de una caja guantes de exploración en las fechas-en que se presentaron las {icitacio~es en que participó 

_ de Septiembre de 2009 a Abril de 2015 y elpr:ecfo de, la cobertura por caja de guantes. 

Cuadro 4 •. Costos de producción y precio de cobertura de 
·º clón de compra _de látex para guantes de ex loración15 

• $2.B4 
$2.19 

$3.96 
·$2.79 •· 

Sl.76 , , 
Sl.50 

$l.2A 

El cuadro anterior muestra.que los costos de producción por. caja de guantes.dé exploración  
 dependiendo del mes y el año en cuest(ón, · .• . 

En el caso de guantes. de cirugía; el análisis sobre el impacto. que tendr.ía la contratación de coberturas es 
el mismo. El Cuadro 5- muestra. los costos de pr<Íducción y el precio de la opción de compra del látex para 
un par de guantes de cirugía f!h lasfe'Cha~ ·en que Dentilab fue adjudicado ·en'tas-licitaciones investigadas. " 

... ~ ~ . .,. 

• =-· 

,.' 
$0.16 
$0.11 
$0.07 
$0.05 

Com9,se' observa, e~·Precio de la ópción de compra de látex como porcentaje del costo de producción·es 
mayor·'para los guantes·de cirugía que pari;I loS guantes de exploración ya que este oscila entre  y 

 -dependiendo·dél mes y e/año en cuéstión: · 

Por últ{mo, es importanie resaltar que los precios de las opcion'es calcul~dos en el ejé;cicio anterior (en 
lo sucesivo· 'rirodelo base') están sub-estimados debido a las siguient</s razones. En primer lugar, al no 
existir una opción referenciada al precio del látex en un mercado organizado, cualquier intermediario qu_e ' 
pudiera haberle vendido una cobertura a Dentilab, lo hubiera hecho con un spread de volatilidad (es decir, 
con un incremento en-la volatilidad considerada para el cálculo _del valor de la opción). 
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En segundo lugar, cuqlquier if!termediario. qite pudiera haber v.endido la opción ·de( látex a Dentilab no 
consideraría la volatilidad estimada en el día de la compra de la acción, tomando en consideraciÓf! gtie 

· :hubo periodos previos en los que la volatilidad fue muy alia; sino qué hubiera considerado 1:'!'Jª y.,olatilidad 
. ·mas alta para prevenir por posibles incrementos en:'Ja misma. ' ' . ~ 

·Partieñdo de estos ·dos supuestos, en' el'Anexo 1 se presentan los' resultados del impacto en' cost~s d~--. 
, ,produc_ción considerando un-sprilad-de,volatilidad tle 1 O puntos poréentuales y una v¿latilidad equivalente 

á la más alta observada. en el.último año. ~- ... ] · ·' ' · 

[ ... J • 1 
. ' 

Como mu~stra el cuadro anterior; lqs. aj7!stes·comentados incrementan el precio de la opción de manera 
considerable. En consecuencia, el cos(o de producción de una caja de guantes de exploración  

 y, de un par de guantes de cirugía,  

.En conclusión, al' particip~r en las 'licitaciones públicas investigados' por COFECE, Dentilab debe 
considerar los posibles efectos ile. la:volatilidad en_ el 'precio de látex, '<jue es el principal insumv 'para .la 
producción de guantes-de látex. La volatilidad del precio del látex representa un riesgo-que implica un· 

· posto ,'real de prÓducción P,Ue;t; que nos~ puecfe adquirir todo el lát(f)C para un·año de manera anticipada 
' y por tanto se tiene que enfrentar la volátilidad del precio. De haber contratado una co,bertura para 

cubrirse de posibles incrementos en el precio de este insumo, los costos de producción  
 para ~dntes de exploración y  para_guan~es de cirugia". • 

.·t .• 

En· su respuesta_ a la primera pregll!lta, 'el ,PER,ITO II presenta una medida de la vo_latilidad de una. serie 
de tiempo e indica qu_e es un~ medición de la incertidumbre sobre lqs rendimientos de cierto activo. 
En su respuesta a este numeral ·el PERITO Ii reáliza manifestaciones generales y no fas relaciona con 
parte alguna del OPR, 

En su tespuesta ai' segUf_ldo numeral, el PERITO' 11 estima la ~olatiiidad anual del precio del látex. entre 
septiembre de dos mil n:ueve y abril de dos mil quince, la cÚal según eÍ PERITO II oscila entre un doce 
(12%) y uµ veintiocho por ciento (28%), El PERI:to,11 manifiesta 'que el precio del látex· y el frpo de 
cambio- han variado de manera importante en el -periodo fil!.álizado.- · ' · ·, 

En su respuesta a la tercera pregunta, el PERITO II calcufa el p~edo · de coberturas para' los agentes 
económi~os expuestos al riesgo asoci~dp ,a las variaciones del precio del látex. El PERITO II refiere 
que se podrían utilizar instrume~to~ d~námil!ados opcione.s que permiten pactar o-asegurar el precio· 
futuro:1e c,qmpra o 4e venta de un activo~ para eliminar-s:u incertidumbre.·· ·· · 

El PERITO II presenta un ejemplo -~o telacioila~o. con datbs concretos del ME~CADO INVESTI(;iAQO
en donde explica que la opción de compra s.e ejerce cuandq el precio pactado e_s menor que el precio 
que tiene en ese momento el subyacente, de igual 'manera, la opción de compra no se ejerce c~ando 
el precio del subyacente es menor al pactado; en cuyo caso se tendría una perdioa .. equivalente ·al 
precio de la opción. Asimismo, señala que cµando se ejerce la opción, el beneficio equivale 'al precio · 
del subyacente al momento de ejercer la_opció]). menos el precio pacta4o y el cpsto de, la opción. 

. . . ~ ', ' ~ ~ ' . . . 

Por último, ~n su respu~sta al último Iiúmeral el PERITO II estima cuánto le hat,ría cost~do a DEÑTILAB 
adquirir una cobertura para el precio del látex, durante el periodo de abasto de cada Üria de las 
LICITACIONES en que resultó adjudicado sobre guantes de látex. A partir de la información presentada, 
el PERITO II señala que, de liaber contratado.una opción, los costos de DENTILAB . 
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. ' . (. . . 
Asimismo, el PERITO II presenta una estimación y concluye que los precios cié las opciones. están 
subestimados porqué: ·(i) al no existir uria opción referenciada, .ai precio del. látex·· en l!h mercado 
organizado, cualquier int'ermediar10 habría copsiderado un spread .. de :volatilidad; es ,decir, un 
incremento en la volatilidad conside:r:ada para el cálculo del valor de Ja opción; y (ii) cualquier 
intermediario no 'consideraría la volatilidad en el día de la compra de. la acción, sino que hubiera 
conside~ado una volatilidad más alta para prevenir por posibles incrementos·en la misma. · · ,. 

' 
De esta forma, el cálculo que el mismo PERITO II desarrolla y justifica a través de todo su informe 

. pericial, _es calificado por el mismo .perito ·como inexacto. Es decir~ lo que· el PERITO II desarrolló, 
'resulta ser, como el mismo perito admite un cálculo impreciso. . · · · 

Ahora bien, el análisis del PERITO II está incompleto pu~sto qu~ los costos finales de DENTILAB solo 
 para todo el perio.do analizado,, DENTILAB no ·hubiera ejercido la opción. 

Como .el mismo PERITO II señala en,su respuesta al humeral tres, existe un intervalo de precios, 'aquel 
donde el precio del.látex es mayor al precio de ejerciciomás la c~bertura, en los que _DENTILAB habría 
obtenido una ahorro o ganancia. Sin embargo, el .. análisis del .i>E~ITO II omite por completo observar 
el impacto final sobre los costos de.la contratación de una cobertura. Lo.anterior, lo lleva a concluir 
que la contratación de.la cobertura únicamente  lo~ cost~s de DENTibAB, pero omite 
observar los ahorros o las ganancias que podrían haber derivado- de )a contratación de la cobertura y 
así obtener una ganancia neta positiva o negativa. De esta forma,' la conclu~ión del PERITO II está 
incompleta. · · · · · 

Finalmente, no se debe pasar por alto que el OPR en ningún mqmento propone que D,ENTII..:AB o, 
cualquiera de las otras emplazadás ~ebetía de halier útilízadó cu.alquiera de estos ,instrument9s. · · 

-En este sentido, con la presente pru~b.a DENTILAB, E_I~ÚENTE. y FIBARRA no logran acreditar que: ''[, .-.] : 
no tuvo como racionalidad explotar precios o g~nerar gananc;ias extra normales.,,•' ' ,, ;-

.. _ ~- _Prueba pericial a cargo d.el PERITO 11~ . 

DENTI~~B, EP.UENTE y·FIBAR~ ofrecieron la prueba a cargo del'PERITO III con el:objeío de: "[ ... r 
COf!lprobar que la racionalidad detrás del actuar de Dentiláb, · en te/ación a la imputación sobre guantes efe. 
látex, nuncafue explotar precios, sino atender el problema mayúsculo.que significa la constante amenaza de· 
qu~ el mercad_o mexJcano fuese abarrotado pqr producto de mala calidad, al no tener la capac¡itj.ad.para 
producir el número 'de guantes solicitados para. abastecér. el 1 Oó por ciento del abasto demandado por, el 
Sector Salúd, en relación con lo expuestc/en la Sección 11. C.'.'. 826 ~ . ~ . 

r ; I l . • '\' • ~ ' I'• 

Al respecto, e~ PERITO III desahogó el cuestionario: ofrecido por DENTitAB, EPUENTE y FlBARRA al 
tepor de lo sigu~ente: 

"J. Que señaÍe el Perito cuál era ia capacidad instalada de Dentilab para producir guante~ de látex, pa~a 
cirugfa y para exploración durante los años 2000 y 2001.-EI Perito. deberá señalar los elementos bajo los 
que fundamenta su-respu.esta. · ,: 

826 Folio 14134. 

.:.... .. ~·. 
'!1\';, 
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La capacidad instalada-~e refiere al máximo nivel de producción que una empresa puede.generar; dados 
los activos productivo~ que és/a posee. En general se ~presa como un.,volumen de producción en un 
peliodo. · · , ,. . 

Para poder señalar cuál era ia capacidad instalada de Dentilab, S._A. de C. V. (en lo sucesivo, 'Deñiilab' o 
la 'Empresa') en 2000 y 2001, partiremos.del contrato de compraventa cele'/Jrado el 28 de enero de 199.7 
[ ... ] que vendió a Dentilab la maq~in~r,a industri~l [ .... ] . 

anterior debido a paros en la línea de ,producción, servicios de mantenimiento y otras circuns.tanéias. 
 

 · - • 

 [ ... ] 
Jneficienctas qe fabri~ación O. de Íf!lpro~uctividad S(! refieren a los errores presentes eri e/ producto 
originados en ·el proceso productivo. Generalmente, ineficiencias en .la fabricaciÓI'/ se :originan. debido á 
(i) /alias mecánicas, (ii) error.es hum'anos,''(ii).defectos p anomalía~ en la materiap;ima, {iii). moldes r.otos· 
o faltantei, o (iv) baleros amarrados. Debid~ a lo anterior, la capacidad anual instalada:de Dentilab para 
2000 y 2001 era de  . , . . , , . 

' . ' .,.~ ~ . . 
2. Qui!'Sefialé el Perito, qué porcenta)e de ventas sobre.guantes de látex pa'ra cirugía y para exploración· 
destinó ÍJentílab ai s~ctor públi~~ y'qui po~~en'taje destinó al privado .. Ef Perito deberá sefialar la razón·· 
de su dicho. · 
La Dirección Comercial de lq Empresa indica que en 2000 y 2001, las ventq.s de guantes de látex para 
cirugÍ~ )' ¡jara exproraptót estuvie~on enfpcqdas TnlfYOr"!ente en, e/ Se(!tOr P._Úb/icO, con una escasa 
participación en el s.ector priv.ado ... R_esul~ando así en un  ,(le ventas destinadas al.sector.público:y el 

 restante al privado. .. . . . 

3. Que sefiale el Perito cuál fue el v~lum~n de guantes de lá!ex para cirugfay para exploración que el 
Sector Salud en"México demandó=a través de.licitaciones, durante los años 2000 y 2001. El Perito deberá 
sefíalar. la:razón de su dicho. · · " 

' . 
Para con_ocer él volumen. de .guantes que demándó el Sector Salud en México .en 2000 y 2001, se 
pres~ntaron.div~rsas,.splicitudes de infor.inación en /a·P/ataforma Nacional de -Transparencia (PNT), del 
fnsiituto Nacional de .Transparencia, Acc_eso a la.Jnfqrmación y.Protección de Datqs Personales (!NA!) a 

' las siguientes instituciones: (i) Instituto Mexicano del Seguro Social, (ii) Jnstituto d.e Segurid,ad Y.,Servic[os 
'Sociales de los Trábajadores del Estado, (iií) Secretaría de_ Salud, (iv) Secretaría.de la Defensa Nacional, 
· (v) Petróleos Mexicanos e (vifÍnstitutd de 'Seguridad'Social para las Fuerzas Ármqdas Mexicanas. En 
· dichas solicitudes se requirierori:las basés·o convocatorias de diversas licitaciones convocádas en los años 
2000y2001 para el abasto de guantes para expl_qración y para cirugía, en específico, las siguientes claves: 
060 456"()300, '060 456 0318, ·060'·456 0334, 060 456 0359, 060 456 0367, "()60 456 0383, 060 456 0391, 
-060 456·Q409; 614560367; '614560383, 614560391'y 614560409 .. ,• .. ; .· ' - . ' .. 

. ' 
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Sin_ embargo, dado, que ya han transcurrido varios años, ya no se cuenta ·cbn la "iriformáción ·debíiló a IJu.e 

ha eypirado e/tiempo de guarda de los expedientes o no se cuentan con registros 'sistematizad.os: [ .... r 
Por lo tanto, para aproximar la demanda del Sector Salud en. México en los años en cuestión, se ll~(J á 
cabo. la metodologíá descrita a continuación. ' · , 

• ~ • t) • \ - .. • • 

a. · La información disponible más antigua de licitaciones públicas en México de guantifs de latex para 
cirugía y exploración es' de la Licitación Pública Nacional de material de curación con número ·. 
00641321-019-09, que se llevó a cabo en 200,9, en la. cual se buscaba satisfacer la demandá del Sector 

.. S.a(ud parq e[.afio 2ó10: . , ·, , - , . . · , ·. ' ·. r:: .1 . . . . 
Por lo tanto, el total de guantes de látex demandqdo por el Sector Salud en .México ·en 2p} O foe de 
151,758,248:;' . ' · . . , . . , .. · 

b. Considerando que' .la demanda mundial de guantes de látélc;· me<:fida '!, pa~tir del ~olumen de 
importaciones, del añq 2000 fue de 1.040 millones de toneladas, en el 2001 fue de 0.866 millones de
·toneladas y en él año 2010 fue de-J.387 millones dé toneladas,' el credmie_nto' 1niplícito du,;~nte el 
periodo' 2000 - 2010-es de "33.40~ y el crecimie11to implícito ditrtínte ·el periodo 2001 ·- 2010. ef del-
10.14%, .corzformé se muestra en.la sigutente gráfica. . • ,'.l J 

[. ... ] . '• . 

c. Asumi~ndo ·que la demanda en México se comporta de manera-~quiparable a la dema'IJda mundial, si 
_descontamos la demanda del S,ector Salud en México para el 2010 explicada en el inciso a. anterior a 
estas tasas. de crecimiento implícitas, se obtiene que la cántiaad de guantes que de~añdó el Se~tor 
Salud·enMéxico en el2000fue de 113,760,798 guantes), en'el 2001fue de 94,764,599 guante~. . ' 

4. Que sefiale el Perito si Deniilab tenia' la capacidad instalada para stit'isfacer ,ta deman<!-a Je guante_s 
de látex para cirug(a y pata exploración que tuvo ei Sector Salutf en México, pa;a los afios.2000 y 2001. 
El Perito deberá sefialar la razón de su dicho. · · .' · . . · , . . . 

Conside~ando que· en 2000 y 2001 la capacidad instalada de Dentilab e_ra de , y 
que, de /ti producción:foial, él fue aestináda a ventas par'a el septór p'ri~ado, !é puede obten~r que~,~ · 

.producción total de Dentilab destinada d satisfaéer la demanda' del Se<¡tor Salud en México en esteperiodo. , 
fue de  · 

Por lo tanto, tomando en cuenta que la cantidad de guantes que· demandó el Se;tor s~1;4 en Méxic~ en el. 
2000 fue de 113,760,798 guantes y en ·el 2001 fue de 94,764,599 guantes, se p1,1,ed.e co~cluir que · 

 
". · · . 

• l .. __ 

En su respuesta a la pri:rµ~rá.pregiµlta, e{~ÉRITO 111 'de_scrih(?. el. concepto de capacidad·instalada.como 
el máximo nivel de producción que una empresa puede generar, dado~ 'los activos p"totluctivos que 
ésta posee. Posteriormente, el PERITO lll calcula la. capacidad instalada de DENTILAB para la 
producción de guantes de látex, para los años dos mil y·dos mil uno, a partir de la información ·sobre 
la maquinaria· adquirida por dicha empresa en mil novecientos noventa y siete.·El PERITO 111 supone 
que dicha .capacidad no 'Se vio alter~da entre ·mil noveci~ntos noventa y si'ete y 'los años ~l:!,Hzádos. 
Posteriormente, a partir de div~rsa . información proporcionada pqr l)ENTJLAB, calcula que la 
capacidad ~n~talada en dos mil y do~ mil unq ~ra de  de,guantes al año. ' · 

' • 1 t .... 

En su respuesta a Ja pregunta dos~ el PÉRITO lll señaia que, conforme· a info:pnación de DENTILAB, en 
dos mil y dos mil uno, ~l  d~ las ventas de dicha empresa se destinaron al sector 
público y d restante ·al·sector privado. 
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AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO; DENTÍLAB-Y, DÉGASA · 

Mediante su respuesta a_ la preg~ta _tres, el PERITO Ili estima la demanda de guantes de láte:x:,. á1través 
de licitaciones, del sect~~ salud. (público) en México. El PERITO III manifiesta que pese a haber 
requerido la información a las instan~ias .pertinentes, dado que. ya han transcurrjdo varios años, éstas 
no pudieron propgrcionar dicha información. De tal forma, el PERITO· III utiliza la "información más 
antigua· qt:ie le fue posible localizar, ref~rente al año dos :rµil diez, para obte_ner la cantidad demandada 
de guantes de látex en México mediante licitación pública. Poste_riormente, el PER!TO III obtuvo 
infor:rµación sobre la demanda de guantes de látex a nivel mundial entre dos mil y' dos mil diez y 
asume (pues no prueba) que la demanda de México se comportó de fotina ~quiparable a: la demanda 
mundial para calcular la derri.anda mexicana en los añqs dos. mil-y dos mil pPO .. El.'PERITQI.Il esfü:p.a 
que dicha demanda ascendió a n-:5:76 millones d~ guantes ~Ír dos Qlil y 94. 76Jnillones de 'guantes,en 
dos.mil uno •.. , '' ·. -

,.. 1 1 ' '• 

t ...... 

Finalmente, en su respues\a, al numeral -cuatro, el PERiTo· III concluye que  
 en 

México en dos mil· y dos mil uno. . · . , .. ·· ' .. - . "\· . . ; · 
' . ' 

Ahora bien, lo señalado por el PERITO III es inoperante ya que no combate lo_s~ñ~ado en el OPR, 
sino que/pdt-el contrario, confirmalo señaládo en él apartado "V. Análisis delas conductas investigadas" 
de dicho do'cumento, en el que precisamente se señala que ni~guna' empresa podí~ satisfacer la 
demanda de guantes de látex del sector s_alud, 'lo q'1e propició la práctica monopóli~ai absolutá, · ~- : 

"En_el cont~to·depr~cio:S bájós pr~mov'idos poiDENTILAB y de lá creciente demanda d~ tiu'fintes·de' látex '; ~ . 
que no podía ser satisfecha por un· solo distribuidor. -entre el ·año dos mil v dos mil uno se reunieron · 
ENRIQUE SALCEDO, JORGE RODRÍGUEZ, ERNESTO DE LA PUENTE, TREVIÑO GIORGULI y .TREVIÑO RUBALCAVA 

' en las ofici~as dé !)EGASA [ ••.• J [ÉnfasÍs añadido ]"827 . · • · • · · - ' 
• ~ l • 

"[ ... ] una de las ~azones detrás del arreglo o acuerdo fue ver cómo se podría satisfacer la demanda de 
guantes de látex del sectof salud al no.tene'r:ninguna de las'EMPRESAS capacidad°·para cubrirla en li.n 
100% (sin desatender la demanda del sectór privado) [ .'. •] [Énfasis añadido]". 828 . . 

Con-independencia.de lo anterior, el dictamen presentado por el PERITO III no.prueba que:'."[ ... ] la 
racionalidad detrás de[. actuar de Dentilab, en-·reláción a la imputación 'siJbr~ guantes de· látej(nunca fue 
explotar precios, sino atender el problema mayúsculo que significa la constante amenaza de que el mercado 
mexicano fuese abarrotado por producto de. mala calidad, al no-tener la capacidad para producir el número 
de guantes solicitados para ab'Clstecer el 1 OÓ por ciento_ del abasto demandado por el Sector Salud [ .... ]". 

Ello porque fos emplazados, por un lado, no logran probar que.existía una amenaza de que el mercado 
mexicano fuera a~arrotado por productos de mala cal~dad y, por otrq lado, no logran acreditar, a, 
través de la pericial a cargo del PERITO IU~ de ningún otro documento, que· durante el PERIODO . 
INVESTIGADO las empresas no estuvieran en posibilidad de cubrir el cien por ciento de la- demanda 
del sector salud. 

827 Página 139 del OPR. 
828 Página 142 del OPR. 
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Así, en.todo caso, el,dictamert del PERITO III serviría para acreditar que en los años dos mil y dos 111il 
uno, ; lo cual 
es reconocido por el propio OPR, ma:s no que durante·el PERIODO INVESTIGADO, el acúerdo contiiluó 
por dicha razón .y, mucho menos, que la imposibilidad de· satisfacer la totalidad de la demandá p6r 
alguna de las empresas _implicaba· un riesgo para el sector salud. · ' · .. · 

• '110Li0At, GALEÑo, TRim~u;Av A y TGmRcuu: 

B.1.. CONTESTACIÓN HOLIDA Y ... 
.: "i ' 

AÍgunas de las manifestaciones realizadas por HOLIPA y' ÜALENo', TRUBALCA V.A y .TGipRGULI en la 
CoNTEST ACIÓN Ho'u'óA Y implican una confesión por lo qué· se les· confiere valor· probatorio plenq, 
respecto de los h,echos que resulten contrarios á_ sus intereses. Particularmente, -las siguié)ntes 
manifestacio4es prueban plenamente contra HolIDAY, GALENO, TRUBALCA VA y TGIORGULI: 

· "[ ... ] a través 'de Humberio Navarros~ negociaba con 'Dentifab la repartición del mercad¿ de guantes . 
[-. .. ] [Énfasis añadido]". 829 , · · · 

,' .. • • 1 

"[ ... ] '()tra ~bnfesión ~/ara esÍá en e/folio JO)Ú·d~hde Dentilab negociaron participaciones con Galeno 
· vi o Hólidat [ énfasis añadido]". 830 · · · · · ·. . _. , · · . . · · . -

, ·" " ~ ~ \ . '. u ~ '-

B.2 C<)pia~ simples o impresiones , . , ; 
' ' 

A continua~Íqn, se valoqui las pruebas ofrecid~s por HOLIDA Y, GALENO; TRUBALCA V A y TGióRGULI 
que fµei-011 admitidas como copias simplés o·impresiones: , · - ·. 

(i) Copia simple del "Anexo 2" de la CONTESTACI9N HOLIDAY, que.~ dicho de.los ofer~nte; consiste 
en.µna lista de "Precios ofertados por Dentilab, Ambiderm y Degasa 'en 2014, 2016 [sic] y 2016''.831 

, .~ ~ ,. • 1, '/ 1 ,, ... 1 t ' ,;V., • 1 

(ii) Copia simrik de.Íás "P ROPUESTASLICITACÍÓN0064 l 321-019-09''; s;n supuestaménté r.ealizadás 
el once de ;eptiembre de dos mil 1me;7,por ~~_IDERM,833 DEGASÁ834 y DEN'IJLAB.835 

(iil.). Copia simple d<;! las "PROPUESTAS LICITACIÓN Q6413)l~OI7-10",836 supuestamente realizadas: 
; ~l catqrce d~_qctubre de d~s mil diez por AMBIDERM,837 DEGASA838 ,y DENTILAB.839 

829 Página ~z de la CONTESTACIÓN HOLIDÁY. 

' 830 Página:44 de la CONTESTACIÓN HOLIDA Y. 
831 Folios 14887 a 14985. · · 
832 Foliós,14802 a 14818. 

, 833 Folios 14803 a 14805. 
834 Folios 14806 a 14812. 
835 Folios 14.813 a 14818. 
836 Folios l4819'a 14835. 
837 Folios 14820 a 14822. 
838 Folios 14823 a 14830. 
839 Folios i483i a 14835. 

\'. 
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Expediente DE .. Ó2'4~20.13-I 

ÁMB1DERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB YDEGASA 

' . 

(iv). Copia.sfmple de las "J?ROPUESTAS L~CJ'f.ACIQN QA-019GY{W47-N54-2011";840 supuestam'ente 
rea,Iizadas el veinticµatro. · de ocµibre de dos mil once por AMBIDERM,~1~ DEGASA842 y 
0,ÉNTILAB.843 ., .. , • , ' ' " ·_ 

(v) Copia simple de las "PROPUESTAS LICITÁCIÓN OA-019GYR047-Nl.4-2010"/44 supue'stáhiente 
realizada el dieciséis de nov:i~m}Jre de.dps mil diez por AMl3IDE!™~45 y DENTILAB.846 , · ··, 

(vi) Copia simpl~ de las "PROPUESTAS·L1CITACÍON LA-019GYR047!.J'71-2012",847 supuestáinenté 
realizadas el.veintidós de octubre de dos~Ü doc¡ por DENTILAB,848.AMBIDERMf4\y J:;>ÉoisA .. 85.0 

(vii) Copia simple de lás ,¡PROPUESTAS LICITA~IÓN-·LA.~019GYR047-T53~2013",851 SUpl,lestame~te 
realizadas. el •veintinueve de octubre de ·dos mÍl ·trece por DEGASA,852 AMBIDE~853 y 

• . ... . t . .,. * t l. 

DENTILAB. 854 . . . _. . . . ' · . 
1 • ., ' • ! ' '; 1~ • 1 ' ': .. 1 • .. .. \ ..... ~ 

(viii) Copia simple de las "PROPUESTASLICITAClÓN LA-019GYR047-I26-2Q14",855 supuestamente 
realizadas el trece de junio ae·dos mil catorce por DEGASA, 856 DE~1:ILA:É(8: 7' Y. AMBIDERM:~58 • 

\ 1 1 .- ./. 1. ..·, ,, ... • • • • l. -l. '-,, • 

(ix) Copia simple de)~s- '~RROP[JESTAS iir;_JT,A<;IÓN LA-019(;Y~047-I3-"201:('.859• s.1:1pu~stamente 
realizadas ·ef treinta· y' uno de enero -de. dos mil catorce por .AM)3IDERM, 86º DÉGASA 861 y. 
DENTILAB.862 ·• ·· . ' . ·' ' 

ex>· 
,.• .... 1., ... ' .. ·, 

Copia simple· de .un "A~ta de pr~señtación y apertura de p~opo;·icio~es" 'respecto d.e la "Licitación 
púb'lica Naciondl Mixta núin(!rO lj1.":0.J9(JYNOJ3-Nf 7-:2015, relatiya a la a</q~isición de Material de 
Curación'\. emitida 'por erln.slitúto de Seguriq.aéf y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (eil adelan.t~? ~~ISSSTE1')}63 

84° Folios 14836 a 14842. 
841 folios 14837 y 14838. 
842 '.Folios 14839 y 14840. 
843 Folios 1 <i84 l y i 4842: 
844 Folios 14843 a 14855. 
845 Folios 14844 a 14847. 
846'Folios 14848 a 14855. 
841 Folios L4856 a 14862. 
848 Folios 14857 a 14859 
849 Folios i4860 y 14861. 
85° Folio 14862. • 
851 Folios ll863 a-14870. 
852 Folios 14864 y 14865. 
853 Folios 14866 y 14867. 
854 Folios 14868 a 14870. 
855 Folios 14871 a 14876. 
856 Folios 14812 a 14874. 
857 Folio 14875: ' 
858 Folio 14876. 
859 Folios 14877 a 14880. 
860 Folio 14878. 
861 Folio 14879. , 
862 Folio 14880. 
863 Folios 14881 a 14886. 
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Dichas· .. prueb~s se valoran como,copias simples o impresiones. No obstante, las pruébas referida~ 
en los incisós (ii) a (x) anteriores, coincidérf con· impresiortes certificadas por la A'.I, que obran en el 
EXPEDIENTE y en las cuales se hizo constar que la información respectiva obraba en la página de 
Internet de COMPRANET . .. -~ -

Asimismo, se aclara· que· las pruebas presentadas· -pór los emplazados que fueron referidas en fos 
incisos_(ii) a (ix) corresponden a.diversas páginas (especialmente las que re.fieren a-guantes de látex) 
de la~· propuestas técnico-econórpicas presentac;fas pÓr DENTILAB, pi;:aASA y/o AMBIDÉRM en-ocho de 
las once· LICÍTACIONES; sin embargo, no se presentaron- las propuestas completas. 

fsi~ ias. páginas presentadas cowo. prueba, ~1' ad~üücularlas con lo~ . elementos -que obran, en el 
EXPEDIENTE, tienen valor probatorio pleno respecto de que la información contenida en:dichas 
impresiones coirtcide con la public,ada en la página de COMPRANET, ~a que: 

, • l t' • ~ - ' ~ j • 

~ L~ip.f~~aciónreferida ~i;i el indso (ii) an.teri9r, coin,cide cqnJas páginas 15.a 17, 102, 103, 1)6, 
n 7, 124, 125; 127,128, 130, 138, 145 a 147.dél archivo electróruco "SCAN0048 000" ubicado en 

·:·,'la carpeta ~'00641321~019-2009'' del disco corrípácto·qué ·obra ~n ei folio 10~54 del EXPEDIENTE'. · · 
. ' . ' . - . \ . ' . 

• La'iiüorinación:referída en el inciso (iii) 0anterior, coincide con l~s página~ 29 a.31; 76, 77,-81; 
82 y 86: a 89 del archlvo electrónico "PROPUESTAS_ PRESENCIALES 1" y 21.2, 216, .217, 226 y 
235 del archivó electrónico "PROPUESTAS_ PRESENCIALES 2", ámbos· ubicados en fa carpeta 
"00641321-017~201 o"· del -disco compacto que obra en el fo lío 10254 del ExpEDIENTE .. 

~· L~ ·i~o~ación r~~ericla en el inci~o (iv) ~terior, coitÍcid~ ~oh l~s ~ágiha~~-9;. 1 O y Í7 a 20 del 
archivo electrónico "Acta de PP N54 OSD" de la carpeta "OA-019GYR047-N54-2011" del disco 
·compacto que obra en el folio 10254 del'EXPEDIENTE. ' ' · -

• La información referida ·en el inciso (v) anterior, coincide con las páginas 24·,a ·21, ~7 a 14 del 
archivo electrónico "N14" de la carpeta "OA-019GYR047-N14-2[)10" del disco com,pact9que obra 
en el folio 10254 del EXPEDIENTE. . 

• La información referida en el inciso (vi) anterior, coincide con las páginas 18 a-20; 31, 32 y 258 
del archivo electrónico '~ACTA T71 PARTE 1 OK.o" de la carpeta "LA-019GYR047:T71-2012" del 
disco compacto que obra en el folio 10254 del EXPEI)IENTE. 

• La información referida eq el inciso (vii) ant~rior, coincide con las páginas 76, 78, 15(5, 157 y · 
161 a. 163 del archivo ªelectrónico "APER~LA019GYR047-T53-:2013.o" de la carpeta, ':LA-· 

-019GYR047-T53'-2013" del disco compacto que obra én el folio 10254 del EXPEDIENTE.. ·- -

• La información referida:'en el inciso (viii)artterior, coincide con las páginas 15 a 17, 23 y 74 del 
archivo electrónico ':ACTA APERTURA I26_2014.o" de la carpeta "LA-019GYR047-I26-2014" del 
dis·co compacto que obra en el folio. 10254 del EXPEDIENTE. 

. . .. . 
• La información referida en el inciso (ix) anterior, coincide con las páginas 9, 13 y 14 del archivo 

electrónico "ACTA APERTURA I3_2014.o" de la carpeta "LA-OÍ9GYR047~13-2014" 'del disco 
·compacto que obra en el folio 10254 del EXPEDIENTE. ,.. · · 
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AS.ímism9,; la,prueba referida en .el ii)ciso.(x).coincide con ei "AC,!A DE P RES.SNTA(;J.QN. ~AeERTURA 
[)E PROPOSICIQNES" q:ue o~r~ en lo_s:f~li9s 7308 ,a 73,12 d~l ,EXPEDIE~TE, por.,lo.·q1:1e; al 
adminicularl~ .pon d~c~o docume~to,. tambi~n,. h'.3-ce pru~ba plena ~e qu,e la inf01:mación en·. é~ta 
~o.n,tenida obr~?ª ~11_la página,.de Int~met de_. <;_oMPRANET. ,. . . ·., '.1.: 

Ahora bien, ,con: la prueba referida en el- inciso (i) anterior, los emplazaaos· bó~9aii acredititr lo 
siguie~te~ . , · · 1""' 

' "[ ... J Dentilabl[EPUENTE] (Anjbiderm y Degasa)' siempre ofer~aron por el 100%, se adjunta una 
relación (an~o 2) ,el.e cómo se den:µmbaron lo~ precios .d~ las 8.clavf!s obje,to de es(e procediinientp 
(licitacióíies éentralizadas investiga<ias) entre 2014, 2015 y 20/~: E,:, /odas las compras emergentes y
licitaéio'nes delegacionales del lMSS. Es una relación construida con información pública disponif?le 
en el sistema electrónico de compras del gooierno' mexicano: conocido como. 'compranét' ' 
https:l/compr,anetjuncionpublica.gob,mxlwe6/login:html.' Con esta información se ·demuestran; al 
menos, ·tres cosas: en e/primer semestre de 2014 se desdibujaron del mercado Dent(labl[~PVENTE]:. 

·, Ambiderm y Degasa y sóio participaron a través de distribuidores. · · · · · . . . 
L.o antéf'ior, como acuerdo para p-;:ovocar u ocasionar un derrumbe· de precios, a tr(!V_és de 

'..,, disfr:ibuidores. Como es obvio,. esto va de la mano con el acuerdo que esos tres agentes económicos 
tenían y tienen;_ además de que es el indicio de 'prácticas monopólicas relativas para desplazar .. 
indebidamente· a/resto de su ·competencia, porlo que es una doble prueba. Ninguno de los tres agentes 
participó directamente,. sino por medio de distribuidor.es en/os procedimientos de contratación. A pesar 
de su probada capacidad Simplemente se esfamaron, se desvanecieron del mercado. Con lo cual, se 
demuestra la caída de los precios de 2014 a 2016 (en-las 8 clave~). Acto que estaba tan1coordinado_ 

·\ ,que.:se infiere en·los precios, :h"asta que.r.ompieron· su .acuerdo a médiados de 2015 y se empezaron· 
· precios disparatados[ .. . ]'!.8.M.~-. ·,. 

Asimisinp, con los docupientos referidos en los incisos (ii) a (x) anteriores, los emplazados pretenden 
a~redit~ que: · .. ·. , · ,. .: : · t ·• , • . , · · · :_:, , ,. · 

.• . . ·• . ' • . 1. ( . 

•'[: . . ] ;los dichos del grupo de inte;és eco~ónii~ól[EPVENTE ]pqr cuanto a que la demanda d_ef IM~S los, 
obligaba a negóciar no es cierto.. . . . , . / . . .. :· , ' . . . . 

• • • • ., •• .J ... • • • • • 1 \ 

Su dicho (folio· 8822, pág'ina .22) tampoco es' cierto, pues nadie· [o obtigó a ofertar 'más' de lo dice que, 
'. • d•. ''' " • · ~ · r~ •• ' . ~~ . •., • .~ ~ ' r poza.. ·- · • · -

··iál'como señÚa e/'OPR en láfoja 68 Dentilab es lq única que'participó tomo licitante en·l~s Licitaci~ne; 
Centr_alizadas Investigadas ... participó en 9 de las 11 licitacion~s ... obteniendo entre eÍ"20 y 100% .:. ·44% 
en guantes de exploración y 61~ en guantes de cirugía. Dentilab es el principalproveedor de guantes de 
látex para e!'sector salud en territorio nacional. Esfo es lá realidad y los hechos demostrados. 

,--Además, el grupo dé interés ecdnómicol[EPUENTE], ni Degasa ni Ámbid_e,:m nunca ofertaron ei'm_ínim'"o, 
· siempre' ofertaron el máx1~0 de las 8 claves. ·. · . 

• \ ' l- \,. 

Tai como s~. demuestra .con una relación de lás licitaciorzes investigadas en .el OPR Dentilab/grupo de 
,··- interés económicol[EPUENTE] siempre ofertó H 100% y donde no lo hizo,fue porque Degasa o Amblderm 

eran a quienes les correspondía ganar,. confórm~ al q.cuerdq colzisivó r .. ]": 865 '' . . . ) ~ . . . 
. . . . .. ~ 

,. 

'lJ,•" 

864 Folios 14659 y 14660. 
865 Folios 15040y 15041. 

" 
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En priníér'lugru-;:se indica que, con las pruebas ofrecidas, los emplazados pretenden acreq.it:p-hechos 
:que en nada desvirtúan la imputación· presuntiva contenida en ·el OPR. Esto es: (a) que en ·dos niil 
catorce las, EMPRESAS participaron en el MERCADO -lNVESTIGADÓ a travé~ de distribuidorés para 
ocasionar un derrumbe de precios; y (b) que los dichos de DENTÍLAB' por cuanto' a 'que la demanda 
.4e1 IMSS los obligaba a negociar y lo señalado en.el folio 8822, págiQ.a 22,866 no.son cie~os. 

º Así, dichas pruebas se ofrecieron para acreditar argumentos inoperantes que no combaten ·el OPR.867 

- Con independencia de io anterior, con la lista de "Precios ofertados ~or Dentilab, Á;.,:,Hi<ierm y Degasa en 
2014, [2015] y 2016" -inciso {i)- no se acredita que en' el prillJ.er semestre -de do~ mil catorce se 
"desdibujaron".las -~M~RESAS, participando únicamente a través de distribuidores. Induso, en la lista 
de precios_ s~ obs~rva mi.a columna de "Empresa" por procedimiento de contratación,.siendo que en 
dicha _columna aparecen únicamente los nombres de las EMPRESAS y no de' algún distribuidor. · 

Asimismo; ios:empl~zatlos intentan acreditar con dicha pnieba que las E~PRESAS buscaban ocasion~ 
un derrumbe de precios, a través de distribuidores, lo que· se relaciona a su p·arecer con el acuerdo que 
tenían y tienen' las ·EMPRESAS; además de ser un indicio de 'prácticas inonopólicás relativas para 
desplazar in4~bi~am~nte al resto de Sl;l 9ompeteri~ia: .No obstant~, como .ya se ~eñaló, e~ la lista de 
precios'no .~e observa que se relacione.la-participación de algún°distribuidor ert los procedimientos de 
contrat~ción referidos, sino que se v1ncula cada procedimiento de contratación a una de las tres. 
EMPRESAS. ' . ,. 

En este sentido, no. se acredita que las EMPRESAS s~ hayan ','desdibujado", que éstas ·hayan actuado a 
través de distribuidores, y mucho menos, que con esto las empre~as buscarán un· derrumqe en el 
prec10. 

1 ., ,, .. ' 

P~r otro lado, con las pruebas referidas en los incisos (ii) a (x) nó se acredita que sea falso-lo sefialado 
por DENTILAB respecto -d~ que "la demanda.del _IMSS los obligaba a negociar" o _el ·propósito de la 

~ ' • , ' -,, \ r ,. \ • ' • • 

. relación comercial entre· DENTILAB y DEGASA,.pues no se ádvierte. de qué mane~a las propuestas 
técnico-económicas presentadas por las EMPRESAS en ocho de las once LICITACIONES (las cuales. 
constittiyen las pruebas.ofrecidas por los emplazados), pueden a~~~dítar la falsedad dé los dichos de 
DENTILA.~:. No ._op~tante? se reit~ra que ~~ inoperant~ el arglflllento .que_ pretenden acredit~r los 
emplazac:lps con las pruebas referidas. 

866 En dicha.página .se observa que ante el req~erimiento de la Al c~nsistente en que "Explique el propósito que perseguía [l.a relación 
comercial de DENTILAB con DEGASA]", DENTILAB manifestó lo siguiente: "Según/u~ expuesto antes, De_ntilab.no cuenta con la ;, 
capacidad suficiénte para abastecer todos Íos requerimientos de guantes de látex del sector salud. Ásí, mi Representada esiabafrente 
a una situació,:z'que podía pr,ovocar que incumpliera el contrato -resultado del'prócedimiento de liciiáción mencionado. Lo anterior 
tendría como conse~uencia que la SecretarJa de·la_Función Pública_pudiese m_ultarla e, incluso, podtía inhabilitarla temporalmente 

' para participar en procedimientos de contratación, de ~onformidad.corz el ar~ículo. 59 y lafra<:c_ión Í{I df!l artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios del Sector Público, respectivamente. Adiciona/menté, ello podría.conllevar, también, un 
serio problema de desabasto para el sector público de la salud. Por tanto, para evitar lo anterior, mi Representada consideró que era 
conveniente adquirir guantes para cirugía de Degasa." · 
867 Véase lo sefialado en el apartado de "Contestación al OPR", al analizar los argumentos vertidos porTGIORGULI, TRUB0ALCAVA, 
HOLIDA Y y GALENO. . ' . ' 
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c .. AMBIDERM, CLE~8°o, ESt\.J,CEDO y DARRE9LA: 
. - ... . 

Cl. CONTESTACIONES AMBIDERM / 

Las manifestaciones realizadas por AMBIDERM, CI;.,EA:ÑO, ESALCEDO y DARREOLA en las 
CONTESTACIONES AMBIDERM implican una confesión por lo qué. se les confiere valor probatorio 
pleno, respec~~ de lo~. hech9s que re~ulteri contrarios a .sus ,intereses. Parti~ularmente,, prueban 
plenamente contra dicl1os eqÍpfazados las SiIDtie~tes manifestaciones: . . , . 

• - - • L• • J • • N 

,; ESALCEDO reconoció  de AMBIDERM: "[ ... ] Ambiderm, ·s.A. de'°C v.:\:¡ue es la empresa 
de la cual.ENRIQUE SALCEDO  [ ... ]".868 · · · · • · 

• AMBIDERM reconoció. que DEGASA, DENTILAB Y GROPO HOL Y' sÓn sus· cbmpetido're"S: '~[ .... ] 
AM_BIDERM· ,sí ·es competidor 'de- DÉNTILAB, DEGASA, en la f~bricación; 'distribución y 
comercialización de gu.antes de látex para cirugía y exploración, por lo que respecta a GRUPO 1IOLY 
r ... ] son competidores_ en el marcado [sic] de distribudón y comerc.ializaéión de gu.antes. de látex-para 

. cirugía y exploración, pues así lo ha reconocido por los representantes legales· dé ia p~om"ove~te, Y. 
tambjén.- objet<J social de los agentes económicos· es similar y sí se ha partic'ipado eh proceditn1en.tos 
liqitatorjos en donde: dichos grupos tambiéñ han participado"-. 869 . ' · .... 

~ . . . . ~ 
r• ~ 1 , • • • _ t • • • , • , , ·, t ' 

•' 'AMBIDERM, CLEAÑO y DARREOLA reconocienin,que: "Es cierto que [.{\MilIDERM] de 2009·a.2.0) 5 
participó en varias de las LICITACIONES CENTRÁLiZADAS convocadas p~r el iMSS y eMSSSTE'87º 
y que '·'~.•.ro-].· es. cierto que DIANA ARREOLA comenzó· a laborar.· en mBIDERM· ·haée 
aproximadamente veinte años y se ha desempeñado como Directora Gen'eral Adiunta, _y tiimbién es 
cierto··que ella es .U ÚNICA QUE DETERMINA' I/OS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS QUE 
AMBIDERM OFRECE EN LOS PROCEDIMIENTOS DELICITACIÓN. nadie ·mas. inie,:viene en la 
toma de decisión, solo. CARLOS LEAÑO para proporcionarle datos esiá<Íístii:os··del mercado y los 
precios históricos, es qecir, el comportamiento. de sus competidores y de ellos mismos.para que ella 
pudiera.(iiar un precio.~ompetitivo [ .... ] [Énfasis añadido]".871 . ·.' ! ~-: · _ 

~ •'l ~ • • <\ •" • .J ~ -. • .,._ ~ ~ ~ • F 1 • 

• A~IDERM y CLEAÑO tecoriocieron que:·"[ .... ] ~a'!'biér e_s cie,:~o que CARLOS LEAÑO ha laborado 
en AMBIDERAf desde hace veinte años, y de 2009 a la techa ha desempeñado el éargo de Gerente 
General y también es cierto' que de conformidád con el organigrama, el bepartametito de · Ventas a 
gobierno de AMBIDERM,te reporta directamente a él [ .. '.] [Énfasis añadido]". 872 - , ~ -

' 1 ._, ' • •, ,,~ ' •• • •. 1 ~~ • • L •... 1• • • 

• AMBIDERM y CLEAÑO: "[ ... ] solamente se revisaba .cuanto y como y a quién vendían,. para-poder 
competir de mejor manera contra ellos [ ... ] [Énfasis añadido]". 873 

868 Página 42 de las Contestación al OPR de ESALCEDO. 
869 PáginaS 94 de las Contestación al OPR de AMBIDERM. 

...... 

87º Página 86; 54; 63 de las Contes~aciones al OPR de AMBIDERM, CLEAÑO y D~OLA. , 
, 871 Página 87; 54 y 55; 63 de las Contestaciones al OPR de AMBIDERM, CLEAÑO Y.DARREOLA. 

872 Página 87 y 55 de las Contestaciones al OPR de AMBIDERM yCLEAÑO. 
873 Páginas 128 y 89, respectivamente, de las contestaciones al OPR de AMBIDERM y CLEAÑO. 
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• DARREOLA: "[ ... ] solamente daba ia.instrucción ·de rev°isai' cuanto y~.c~,,;o y ti quiin vendían. para 
poder competir de mejor manera contra ellos [ ... ] [Énfasis añadido ]"F4 

~ DARREOLA,: "[ ... J DIANA ARR$OLA· torr,ó la determinación de que AMBJDERM aspiraba a ganar más 
Jfspecialiiándose en un tipo guante [ ... r. 875 

• . DARRÉóLA: "[. .. r realiza los· estudios de mercado y ;e lo~ pro¡io~ciona~ ~ DLfNA ARREO LA par~ '.que 
ésta tome la, determinación [ ... j de fijar' el precio a ofertar en las 'Licitaciones Pitblicas, 'es' decir, 
pr.áciica,m_ente todas las decÚione~ de' l<;i empresa en los procesos (icitatorios y c'ontratos.públicos. son 
tomadas·por DIANA ARREOLA [ ... ]".876 ' , , .. · .. , , , , . ; . 

• CLE.Ar~o:."[.., .. ]. CARLOS LEAÑO es quien realiza los estudios df!; mercadoy_se-los proporciona a DIANA 
.. Á~O~ para ·q,u(!, :ésta tome la determinación [ ... ] de fijar el precio a ofertar en·la's, Licitaciones 

.D 'blº [ ']" 87.7 . , • · ,rr. u zcas · ... · . . . . · , . . . , , 
' F • • ~ • < 

C.2 Confesioirales · desahogadas 
.. . . '~: . . ~ ... 

PÁ.RREOLA, AMBIDpRM,, ES;\LCEDO y. CLEAÑO ofrecieron la prueba· confesional a cargo de 
JRODRÍGUEZ, TOIORGULI, JALVA, HNAVARRO, FMONTE'Sy TRUBALCA.VA, e~oiendo cada uno de 
los oferentes un sobre cerrado para el. desahogo de cad~ una de las p~ebas referidas. Con dicha P!lleba 
lo~ erh1Jlazados preténcierr acreditar ·específicamente' que: . t'· ~ • ' . , • ,' .' , . , . : · .. , ,: ' 

< ~ •. , • " r ~ '- ~. •• 1 1 .. i 

. . ;·· "F., .. :] ,to.das las, de_c/ara9ione_s vertidas por{ el absolvente]' involucrando a Ambiderm ó sus funcionarios, 
· , ·: dé_nf{o 'del expedi~nte. d~ investigación, se pronunciaron de forma vaga, imprecifa1:incdheren(~ y fa(~<!.,~.·~ 
. • , asimismo,. fQn esta. P.~ué/j_a se.. derh~sf(µrá la falsedad de)as imputaéiones que realizq la A'!,t{oridad 

·: ~:, lnvestigádÓra aerit,:o. del Oficio d~ Probable.- Responsabilidad,· a cargo' [ de (i) AMBIDERM' y , sus 
. '. fiµic_ionari~s; .(ii) CLÉÁÑó; (iii), ESALCED-0; y (iv) DARREOLA:; respe-ctivamehte] ~ 

••• - l • - . • 

· ._Ahofi:t b'ieri,. se_: eftima que::éon esfe tsié} prueba se acreditarán: las afirmaciones de ·,¡¡i representad[ al o] 
en su contestación al Oficio de Pr.obable Re~pof!Sabilidad, tqda vez que el.dicho y.cónfesión:de(absolvente 
(agente económico); es el medio idóneo para sustentar y comprobar los señalamientos en.esta contestación. 

_-- ,4si, 1~ pJe1enteprueba ;e relacionq con todoi los hechos.y señalamie~tos· vertidos en el preseni; es~rito~ 

·' ' · ( . . ] y es péfttnente eh·.virtud de que al absoiv'e~te le constan l;s hec!zo;"antes descritos.". 87~' . , . . .. 

D~ch~s ~~~has:· fu~ron ¡~itidas. médjant~ ~l At~RD~ DE·P~UEBAS en .su .. caráctér.'de pruebas 
confesionales desahogadas. Asimismo, en virtud de la admisión de dichas pruebas confesionales, se 
citó· á lc>s absolventes para. qüe compárecieran. a-las oñcip.as de ·esta GoFEC'E. · . . ... . 

A continuación, se analiza cada una de dichas pruebas: 

C.2.1 Confesional de JAL VA 

. . 
874 Página 102' de· la contestación al OPR de DARREOLA. 
875 ·Página 152 de la contestación al.OPR de DARREOI;A._-
876 Página 172 de la contestación. al OPR de D~qLA. 
877 Página· 152.de la contestación al OPR de CLEAÑO. . 

"· 

' .. 
878 Foliosl2528 a-12533; 12879 a 12883; 13219 a 13224; y 13472 a 13476, de las CONTESTACIONES AMBIDERM. 
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D~l act,a lev:antada el cuatro de julio, de dós mil diecisiete,"' c~m motivo · del· desahogo la prtleb'a 
confesional a cargo' de J ALv A se ·despreñde que el absolvente no compareció al desahogo de ia mismá, 
por lo que se·le tiene por confeso en los térrhin,os·que se detallan en el presente subtítulo ... 

.. • • • • 1 '\t ! , ," l .. - • . ' ,l,' • ~ 

Ai respecto, los funcionarios á~scritqs a la DGAJ comisionados para el desahogo .de la diligencia, 
calificaron de legales las siguientes posiciones yontenid~~ el! lqs pliegos pre!!entados por ÁM~JPERM · 
y·CLÉAfm:·~··. . . ·, . : . . . , ,_·_. 1:.:,i. 

...... 
"[ -l . ' ,, 

~ 4 ., ! - •, . ~ 

,', 

· Respecto de la posición dos: 'Qu'e diga el_ absolvenfe cómo ~s cie,:to cqmo lo es,. q7.!e conq9e al señor Luis, ~ 
,. ~ •. · Carlós· Leafzo Padilla. ': Mism"a que'se califica dé legal." ,. . . ' .:· , . •. . 

. . . , l. ' •• • • \ - . ~ ' ~ ¡ 

Re'sjJecto de la posición tres: 'Que diga el absolvente cómo es cierto cómo !,q. es, si sabe para qué empresa .. 
· ·., trabaja Luis Carlos.Leaño Padilla'. ·Misma que·se ·califica de legal.. · · 

. . . ' ~ 

· :Respecto de 'id posición cuatro:· 'Que diga:e/ Absolve~t~ cóm~ es cierto cómo .lo.f!!s, ~i' cqnoce al [TE~TIGO, 
- ' ' t ~ 1,. • ' 

III] '. Misma que se califica de. legal. . . . . . . . .. . . , 
• ~ • 1 • • .. • • 

' · Respécto de la ¡)osicion cinco: 'Que diga' e{absolve'nte có1?10 e~ cier,to cómo /o· es, sis.abe para qué.empresa: ,· .. :-
• • ~ - • f'..~ . . .. • 1 ..... 

trabaja [ el TESTIGO III] ': Misma que se califica. de lega{ . 

Re'specto de la posic(ón seis: ;Que diga el absolvente cómo es ciert~·cómo /~ es, si ha sostenid~-a'lguna '." 

reuf!i_Ón con los se,ñores Luis C,qrlos. Leaño Pa~illa ,y [fEST!GQ JIIJ. én las oficinas de DEGASA '., ,Misma. •· 
que se calific_a de legál. · _ . . . ' . . . '.. ,, · · . · . · , 

, • t -. l , 1 , • 

[ •.• )'.';879 

Posteriormente, dichos. funcionarios calificaron deJegales .las siguientes posiciones contenidas en el 
• , .. • ... 1 , , , t,t ¡ • • •, 

pliegc,p'resentadoporOARREOLA:. ', .:·.. ·. , .< .... ·~· ._ :. : · ,. . 
".[ ... ] 
Respecto de la posición dos: 'Que aiga el absolven.te cómo es cierto cómo lo es, que conoce al señor [sic]. 
Diana Arreo/a Figueroa '. Misma que se califica de legal. · · . 

Respecto de ldposiétóh tres: 'Que diga el absolvente cómo es" c~etto có,;,o lo es, si sabe pa;á.qu{:mpresa 
trabaja Diana Arreo/a Figueroa '. Misma que se califica de legal. ' · 

[ ••. ]".880 
, l r • , 

Finalmente, dichós funcionarios. no calificaron d~ legál q.iríguna de las posici~nes contenidas en el 
pliego presentado por ESALCEDO. · ' - · 

Ahora bi~°:,.la.presente prueba se. valora comq confesional-desahogada, respecto de los hechos que 
resulten contrarios a sus intereses. En este sentido, con fundamento •en el· árlículo 124 del ·CFPC, 
únicamente se. tierie por confeso a JALVA respecto. de las. posiciones 'previamente .c·alificadas de 
·legales, que refieran.hechos propios. Asimismo, las posiciones ofrecidas por AMBIDERM,.ESALCEDO, 
DARREOLA y CLEAÑO que no fueron calificadas de legales no producen·eféctps _contra el abso(vente. 

1 ~ 1, ·:, • • 

En este· sentido, las posiciones calificadas d~ legales ofrecidas por AMB.IDERM y CLEAÑO prueban en 
contrá de JALvA qqe: (i) conoce aCLEAÑO y sabe para qué ~mpresa trabaja; (ii) c.onoce a TESTIGO III 

879 Folios Í7238 a 17Í40. 
880 Folios 17240 a 17241. 
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y ·sabe para qué empresa trabaja; y·(iii) ha -sostenido algúna reunión con los señores CLEAÑO y 
TESTIGO II( en las oficinás de DÉGASA. '·' · 1 • . 

De igual fomia, las· posiciones calificadas de legales ofrecidas 'i,or DARREOLA en todo cas¿ prueb~ . 
en;·contr~ de JAL v A que conoce a DARREOLA y sabe para qué empresa trabaja. · · . 

Pdr 'otro ··lado, l~ posición ~eis re~lizad~ · pó'r' CLÉAÑO se ~al ora e~ su ~arácter de confesión d~i 
articulante, por Ío que hace prueba plena en contra de los intereses de dicho emplazado, de que 
CLEAÑO ha sostenido alguna reunión con JALV A y TESTIGO III en las oficinas.de DEGASA. . 

Ahora ·bien, con dicha prueba _nb se logró acre~itai: ra: pret;nsión pro9~toria' de·l~~.emplazados ("todas 

las declaraciones vertidas pór [ el absolvente] involucrando a Áf!lbid~rm o sus func,ionarios, dentro del. 

expediente de investigilción se pronunciaron de.forma.. vaga,. imprecisa, incoherente y falsa [ ... ] la falsedad 

de las imputaciones que 'realiza la Autoridad Investigadora") pues, en todo caso, únicamente se ratifica lo 
señalado por JALvA· en la comparecencia ante la Al, en la ¿ual, reconoci~ conocer a CLEAÑO y. 
'fESTIGó III e indicó que asistieron por parte de AMBIJ?ERM_ a la ·reunión en las_ o:ficinas de DEGASA 
para llevar· a cabo' las subastas de una licitación. 881 . ·. . . . . . . ~,- .' 

. ' . ' ... -

C.2,? Confesional de JRODRÍGUEZ 
• 1 r ,,l l ' • 

Del acta . .levantada el cuatro· de julio de dos mil diecisiete, con motivo de} desahogo la prueba 
confesional a cárgo de JRODRÍGUEZ se desprende que el absolvente no compareció al desahogo de la 
misma, poi lo que se le tiene por confeso en los términos que se detallan en el presente subtítul~. . . 

1 • • • r " '·· r ·' ' 

Al resp~cto, los funcionarios adscritos a la 0DGAJ comísionados para el desahogo d~ Ía diligencia, 
calificaron de legales las siguientes posiciones contenidas en los pliegos presentados por ÁMBIDERM, 
ESALCEDO, DARREOLA y. CLEAÑ0882 : . 

"[ ] . . ··, ... ! 
r 

Respecto de la posición dos: 'Que diga el absolvente cómo es cierto cómo lo es que laboró. en la empresa 
DEGASA ' .. Misma que se califica delega/. ' , . . . . . · . 

' . .. . .. ' ' 

[ ... ] 
· Réspecto de la posición cuatro: 'Que diga el absolvente cómo es cierto cómo lo es, que  

. Misma qui se califica de legal.. , ' .. . .. . 

[ ... ] 
R~specto de la posición ·siete:. 'Q1Jé, diga el absolvente-cómo es 'cierto cómo lo f!S, si  

'. Misma que' se califica de_ legal. . · ' 

Respectó de /aposición och.o: 'Que diga el absolvente cómo es cierto cómo lo es, ·s"¡ dichd'  le impidió 
continuar do~ su labor operativa en la empresa DEQASA '. Misma que se califica de legal. . 

. " i- .. 

Respecto de la posición nueve: :'Que diga el absolvente cómo es cierto·cómo lo es, si ún Júez
 Misma qu~ se califica de legal. 

·881 Preguntas 67 a 70, 86, 87 y 108 de la comparecencia de JAL VA, visibles en el título de "Elementos de conviccióf! de la investigación" 
del presente apartado . 
. 882 CLEAÑO no presentó_ la posidón identificada como "posición dieciocho" en la siguiente transcripción. 
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Respecto de /aposición once: 'Que diga el absolvente ·cómo es cierto· cómo'lo es, si der'ivado de su  • ..... 
'. 'Misma que se califica de legal. , . · ' t :, 

Respecto de la posición doce: 'Que diga el absolvente cómo es cierto <;ómo lo es, si derivado de  
 '. Misma ·que se c"alificb de legdli · · · · ·•·. · '-

[ ... ] ' ' . 
1 1 • J • ~. •... • 

Réspecto de la posición catorce: 'Que diga el abso/ve,:,té cómo e~ 'cierto cómo lo es, si después de  
• 'I, t .. • •. i, 

ya nó recuerda de forma· precisa 1os ácontecimientos sucedidos antes de que ocurriera su  
~isma que se califica de legal. '· 

Respecto de la posición quince: 'Que-diga.el absolvente cómo es cierto cómo lo es, si tiené certeza de que , 
despuis de que dej~' dé laborar e11.DEGASA, contrataron al señor  y promovieror;.ar 
señor  '. Misma que se califica de legal. · · ·· ' e 
[ ... J . . '' . . 
Respecto de la posición dieciocho: 'Que diga el absolvente como es cierto cómo lo es, que usted asistió a 
uria reunión' en~ et restaurante 'los Alméndros ', en la' que estuvleron 'presentes diversos funcionarios· y 
emp/eaqo,s depENTILAB y AMBID$RM\· Misma.que. se califica de legal .. '. '· · ·' · • ' '· 

[ ' ] . . .. 
; . . . . . "' . .. 

Respecto· de. la posición veinticuatro." ''Que' diga el ab1olvente cómo es cierto cómo /~ es, si ·existía un 
acuer.do co/usorio entreDEGASA,·DENTILAB y GRUPOHOLY eii'~i marcado {sicj dela adquisición'de 
guantes df! {átex para ciritgíµ y exploración en·e/ sector. salud '. Misma que -se califica de legal. 

E- .. ]''. 883 · 
o 

Ahora bien, l~_presen~e prueba se valora como confesional desahogada; respecto de los hechos qüe 
resulten ~on~raric;,s ,a sus inter~ses:, En este sentido; con fundamento en el artículo 124 del CFPC, 
únicamente.se #~ne por confeso ,a JRODRÍGJJEZ respecto de las posiciones· previamente calificadas de 
legales, que refieran hechos propios. Asimismo, las posiciones ofrecidas por AMBIDERM,~ESALCEDO, 
DARREOLA y CLEAÑO que no fueron calificadas de legales no producen efectps contra el absolvente. 

. • ~- ~ ' J.•, r, • 1 e • ' ,. • . 

Ásí,. ~J 1~ po~i~ibnes calificadas .d_e .legales ofrecidas por AMBIDERM, E~ALCEDO, DARREOLA_ y 
CLsAÑO se desprep.de .r~spec..to de.J,RODRÍGUEZ,que: (i) laboró en la empresa DEGASA; (ii)  

~ (iii)·  (iv),el  le impidió continuar con:.su 
labor operativa en la empre~a DEGASA; (v) un Juez ·declaró en ; (vi) derivado 
de ; (vii) después 
de su  ·ya IÍQ rebuercla de forma precisa los acontecip:iientos sucedidos antes µe 'que ocurri~ra 
su accidente; (vfii) qúe tiene certeza de que después .4e qúe' dejó de laborar en DEGt-SA, co~tr~taron •' 
al·señor  y pro'movieton a JALvA·; (ix) qu_e 'asistió·a una relµ!i°on e:t;1 el re~taurante 
"li:Js· Almendros~', ·en·fa que. estuvieron presentes· diversos: funcic;marios y empleados de QENTILA~ y 
AMBIDERM. 884'· . . ' ~ , . ,~ 

,:q -· 

• • t • ~ 

883 Folios-1729'f a-i7294. • 
884.Dicha pÓsición no fue presentada por CLEAÑO. 
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Adicionalmente, que existíá un acuerdo colusorio (práctica monopólica absoluta) entre DEGASA, 
PENTILAB y GRUPO HOLY en el marcado [ sic] de· la adquisición -.de guantes de látex para cirugía y 
~xploración en el sector salud. · · ·.,. ', 

No obstante; de confotmidªd -~ón el artículo 96 del CFPC "La coefesión. sólo produ~e ·efecto en lo que 
perjudica al que la hace[ ... ]", podo que las conclusiones referidas en los incisos (iii), (v), (vü y (vii) 
no son susceptiples de producir efectós puesto que, en todo caso, beneficürrían al absolvente, ya que 
JRODRÍGUEZ . está 'emplazado por hechos. ocurridos cuando era eniple~dO\ de D~QASA y que 
c_ontinuaron hasta dos mil quince. · · · 

Así, de otorgarle valor a dichas confesiones tácitas, la compare·cencia de JRODRÍGUEZ ante la.Al no 
podría ·utilizarse para determinar su propia responsabilidad, o incluso, se. p~dría pensar que  

 de las conductas que realizó a partir de do~ mil once, lo 
cual también le beneficiaría. . 

' .. ¡. 

Adidonahrtente, la con(esi9n tácita derivad; d~ la inasistencia·del absoivente,no es la prueba idónea 
para acreditar , para lo, ,cual sé· requeriría  . 
correspondiente, o en su caso, , la cual, 
se acreditaría mediante .,Lo anterior, máxime cuan4o sería imposfble 
probar  de una persona derivado de su propio dicho, puesto que; en todo,caso, 
dicha persona  
de realizar confesión alguna. 885 · · 

Aunado a ello; no existen elementos adicionales que permitan 'inferir que JRODRÍGUEZ no recuerda 
los he'chos_ acontecidos; .máxime cuando lb señalado por este ·se corrobora· ~édiante el' dicho de 'otros 
comparecientes y cuando. al momento de desahogar· su comparecencia ·ante la Al comentó que era. 
president.e·d(;!l Consejo de Administración de DEGAs·A. · ' · : • . 

" l' ' . ' • ·. ' • J • ' ~. • • ' 1, "', 1• 

Por otro ladó, la posición dieciocho de AMBIDÉRM se valora en su carácter de ·confesión del· 
articulan te, 'podo qué hacen prueba plena ·en contra de los interese's efe.dicho emplazado, respecto a 
que funcionarios de AMBIDERM asistieron a una reunión en el reStaurarite·~fLos Al'mendroi" ·en léf·que 
-~stuvieron presentes JRodríguez y' diversos funcionariós y- empleados de DENTILAB. ·. · · ' · . · · 

f • ., 1 '-- 1 • • 
1 

, ' í l 1 .k / 11 , r ,, _ e.. '_ 1 •• • 

·A.hora bien, con dicha prueba no se logró.,acreditar la pret~nsión probatoria.de lo~ e~plazados p~es: 
(i) ·no se logró acreditar  'la declaración.ante.la, Al por las razones. 
Sefíaladas ar1teri~rmenfe; 'y (ii) respecto· de· lé!-S demás pósÍciones, éstas ~O prueban ;que. "toqas las· 
dec/araciofles vertidas pÓr [el absolvente] involucrando a Ambiderm o .SUS fúncionarips,, dentro. deÍ ~· ' . ,. . . . . . " ' .:: , __ 

. expediente de)nvestigpció.n se pronunc,iarÓ'IJ de forma vaga, zmprecisa, incqherente y falsa [.'.]. lqfalsedad .. 
de las imputacion;/ que 're;liza·· la Autoridad Investigadora", e'n todo caso,' únic~ente ra~if/.ca.i;i, lo 
señalado por J~ODRÍGUEZ en su comparecencia ante la Al, en la cual manifestó que: (a) laboraba en 

' 
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t_ .... J ' 

PEqASA;. (b)  9ue le impidió continuar con su labor operativa en la 
·empresa DEGASA_; ( c) cree que despúé$ ,:de que ·dejó de laborar .en DEGASA, ocupó _su -puesto por un 
plazq coit~  · Y. promovierc)n al señor J AL V A; (d) re·~u,erda una r~unión en ·el 
restaurante "~ós AlnJenfiros'\. ~n la. q1,1e e~tuvieron presentes .diversos funcionarios .y empleados de 
DE_NTIL,~B ·/ ~-Ml3.1DE!Ú1;· y :(e) que existía Uh acu~rdo ~~l:usotjo.(práctica-mqnopólica.absoluta) entre 
DI:::GASA y DENTILAB respecto de guantes de látex para cirugía y entre AMBIDERM Y. DENTILAB 
-tespecto·cíe guantes 'de látex'éxploración eii el sector:salucL ~86 · · · •. .i 

' . .. .. _ ... " • t • .. . • '\¿'"~ 1 • f • ., ' ; ~ 

. ~ C.2,.3. ~t_m/es!rmal de f'MOJYTES_. ,. 
' 1 ' .,. 

Del acta leva.litada, et cinco ·c],e juliÓ de dos mil diecisiete,' con motivó· del desahogo la prueb'a 
co11,f~siqnal a _cargo de FMONTES se despi:~nde que el absolvente no cqmpareció aJ desahog0, de la . 
ni1sijia, por Io- q"l!e se ,tiene poi: confeso a. dicho absolvent~- en los términos ·que. se detallan .en el 
presente su]?título.. . : ; ' -, . .. -.. . , . ·- . '·.· -.. 

Ci , l. • ~ . • • - • . ,. 

Al respecto, los funcionarios adscritos a la DGAJ comisionados para el desahogo· oe la diligencia, 
palif¡carqn,de l~gale~ l~s sÍguientes posiciones contenidas en:~~7 

... • • • J • . -

a .. Los pliegos pteseíitadós pór'AMBIDERM .y ESALCEDO: "[ .. :] · 'Que diga el abs~lvent; có;;,¡; es 

'cierto.cómo lo es, si cónoc~·a/ señor 'Enrique-Salcedo.'. Misma que se ~alifica de legaf'. ·. 
f '\ 

b. · Los pliegos presentados por AMBIDERM y DARREOLA; "[ ... ] 'Que diga el absol~ente cómo es 

cierto· cómo lo es, si conoce a Diana Arreo/a:'. Misma· que se caiifica dé legaf'. · · · · 
. . -· 

"l. • 1, • 1 ' ~ ' t 1 

é. Los pliegos presentados p'ot A.MBIDI;RM, ESALCEDO y !)~OLA: "[ ... ] 'Que d_iga .. el· 
. ábs'olvente cómo es cierto cómo lo ''és, si cqmpareció a Unfl reu_nión <jonde e~tuvieron Diana Arreo/ay_ 

·· • Enrique Salcedo'. Misma que se califica de legaf'. · · · · ' .. 
~ \.. . l - ~ .. { j , .. 

. él. : L9~ pliegos pre~enta~os por_ AMBIDERM y CLEAÑO: · · · • 
,. .I' r ~ • J • --,' • r • 

"[ ... ] 'Que diga el absolvente cómo.es cierto cómo lo es_; si conóce alsf!ñor"Luis,Carlos Leaño Padilla.'.· 
Misma que se califica .de legal. , •. 

[ ... ] 'Que diga e[ absolvente cóm<J ·es cierto cómo lo es, si conoce ~l señor : ;. 
Misma qúe 'se calific,i de legal. · · · · ' 

1 • ': f . .. .. :. [::. r 
[ ... ] 'Que diga el absolvente cómo es cierto cómo lo. es, ~i alguna ve~ se ha reunido con los señores fuis · 
-Carlos Leaño Padilla y . '. Misma que se ·califiéa de legal . ' . ' ' 

' • • • ~ "'l . : .. ' _,, .. , • 

[ ... ] 'Que diga el absolvente cómo es' cierto cómo [o· es, si alguna vez se ha reunido con los señ_ores Luis 
Car.los Leaño Padilla y , en las oficinas de DEGASA '. Misma que.se califica 
delega/. · · · 

., 

[ ·.:. ]." 
; 0 3 '•, 

. . . 
886 Pie'g~ntas 5, 10, 11, 14, ·21, 68 a 71 de la cor:iparecenda.de JRODRÍGUEZ, visibles en ·el ~!~lo de.:'Ele~entos de c~~v(;ción· de¡:' 
inv,estigación" del pr~sente apart~~ó. , , · ,,, ,! .• • 

887 Foliosl7.84lal7844. ' ·,:;:, ':,,, ·,,. 
\_. 
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Ahora óien, la preSehte·prueba se valora como colifesional desahogada, respecto de ·fos hechoi/4ü~ 
resulten contrarios a sus intereses. En este sentido, con fundamento' en el artículo. 124 ··del CFPC, 
únicam~nte -se ·tiene por confeso a FMONTES respecto de las. posiciones previamente califica~~s ·efe 
legalés;que refieran hechos.propios. Asimismo, las·posiciones ofrecidas0pot AMBIDERM, ESALCEDO, 
;DARREOI:A y CLÉ1ÑO que no fueron calificadas de legales· no producen efectos· corjtra el absoÍ~ente. 

• . • ' • ' . ... - ~ - ! t . • ' • ; [ . • ~ ' ' • ' • ' 

En· 'este séntido, las posiciones calificadas de !~gales ofrecid,c1;s por, ,AMBIDERM;, ,ijSJ\LCEDO, 
DAR~OLA y CLEAÑO prueban en contra de FMONTES que: (i) conocé. a ESÁLCEÍ>O, OARREOLA, 
CLEAÑO y TESTIGO III; (ii) compareció a una reunión donde estuvieron DÁRREÓLA y ESÁi:tED'Q; '(iii) 
~e.h¡i,reunidó: ton CLEAÑp y TESTIG_9 III y se ha reunido con estos en las-oficinas de DEGASA.·, · 

Por~otro lado, la posición identificada en el inciso C realizadas por DARREOLÁ :y-ESAt:éEbO' se vatora:n 
en S~:carácter de confesión del articulanté, pot lo que hacen prueba plena én contra de los intereses 
de dichos emplazados en cuanto a que DARREOLA y ESALCEDO estuvieron en una reunión en la que, 
compareció .FMONTES. .) 
- , . ' ~ -.... ~ 

De igual forma, la tercera y cuarta posiciones identificadas ~n el iricisó d realizadas por CLEA~b se 
valoran en su'. c~ácter de confesión del articulante, por lo que ha~en pruel>a plena en cqntra de los 
intereses de dicho emplazado en cuanto a que CLEAÑO se ha reunido C!)l). FMONTES y TESTIGO III ( de 
manera general); y que CLEAÑO se ha reunidq con FMONTES y TESTIGO III en las oficinas de DEGASA. 

• ¡ 'I - ' 
' ·1 ' ... '~· ~ 

Ahora.bfon, c6n dícha prueba no se, logró acr~ditar la pretensión probatoria ele los emplazados.("todas 
las declaraciones vertidas por [ el absolvente] involucrando a Ambicferm o sus funcion(lrios, dentro del 
expediente de investigaci9n · se pronunciaron áe fo;ma vaga, ir~pre'cfsa,·:incoherente y falsa [.:.] l~ falsedad 
de las imputaciofie!rq'ue realiza la Autoridad lnvestigad¿ra") pues, en t9do caso, únicamente se raÜfiq_a lo 
señalado por FMONTES en la comparecencia ante la Al, en la cual, ·reconoc_ió que asistió a una reunión 
donde estuvieron DARREOLA y ESALCEDO y reconoció que se·reúnió con CLEAÑó-y:T:EstIGO Illen 
las oficinas de DEGASA en el contexto de la OSD. 888 · 

C.2.4 Confesional de HNAVARRO '-· ~' í ' 

' 
Del a~ta Jevant'aüa . el cinco de julio de dos, mil diecisi~te, con. moti yo. d_el desahogo la. prueba 
,confesional a cargo de HNA v ARRO se desprende que el absolvente sí ·compareció al desah~go de la 
misma. 889 • 

Al re.spe~t~, los furtéionarios adscritos a la DGAJ · comision,ados para ·~1. desahogo ·de la diligencia, 
calificaron de legales las siguientes posiciones de los pliegos presentados por:890 

I . ' , , . • . • ' . 

a. AMBIDERM y DARREOLÁ: "[ ... J 'Que diga el absoÍ\:ente cómó es cierto cómo lo es, si conoce el lugar 
en que se llevó a cabo el acuerdo entre AMBJDERM, DEGASAy DENTJLAB para participar en los guantes 

' ' ' 

888 Preguntas 61, 63, 72 y 88 de la comparecencia de FMONTES, visibles en el título de "Elementos de convicción de la investigación" 
del presente ápartado. _ _ . 
882 HNAVARRO se identificó con credencial. para votar expedida por el Instituto Federal Electoral cuy~ copia fÓto~tática_se adjuntó,al 
acta de la diligencia. Véanse los folios 17868.y 17889.' · - . ' , .. 

'. 890 Véanse los folio~ 17870 a 17875. Al respecto, en él acta de la diligencia se hizo constar que HNA V ARRO manifestó su conformidad 
con los ténninos en que fueron asentadas sus respuestas. 

612 
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;;. 

de látex para el IMSS'. Misma.que se califica de ?e~'!l, por /9 que_se p,:o<¡e_de afórmularla_ al absolvente, 
. ~. , 'S'' '' . ... ~ . quien contesto: 1 • · • • ••• • . · . , • 

b. AMBIDERM, ESALCEbO y DARRÉÓLA: "[. ~. j ;Que diga el absolvenfe cómo es cierto cómo lo e;, sf 
sabe qu_é personas asistieron a la reunión, donde, se i!evq a cabo el acuerdo entre AMBIDERM, DEGASA 
y DENTILA.B para participar en los guantes qe lá{ex para el IMSS' .. Misma que se califica de legal, por lo 
que·se procede aformulqrla a/absolvente, quien.contestó: 'Sí'." J "[., .] 'Que diga el absolvente cómo 
es ci(!.t:tQ cómo lo es, que conoce a las personas que asistieron a la-reunión ·donde se llevó a cabo el acuerdo 
e_ntre AMBIDERM, DEGASA y DENTILAB para participar en los guantes de látex'. Misma que se califica 

de,legal, por lo qu~ se procede a fotmularla a1 absolvente, quien contesto:' 1Sí '. ". '" 
c. AMBIDERM y CLEAÑO: '' . ., 

"[ .. , ] 'Que diga el absolvente cómo es cierto cómo lo es, si conoce a(señor Luif Carlqs Le'año_ Padilla'. 
Misma que•se califica de legál, por.lo que se procede a formularla a/.dbsolvente, quien éontesió: ·St; .. .. . . 
[ ... ] 'Que diga ·e/ absolvente" c'imio es cierto cómo lo es, si sab~ pa~a qué empresa trabaja Luis Carlos 
Leaño Padilla'. Misma que se califica de legal, por lo que se procede aformtiiarla al absolv,ente, quien 
contestó.: ,·'Si'. ' ·- ·: ' · · .-· · · · 

~· ~ - -,. \ 

[ ... ] '(?ue.dig~ el ab~plvent~ cómo· es ··ctert~ có',,,p lo es, si ha llegado a tener co~tacto con ei señor Luis 
Carlos Leaño '. Misma que se califica de legal, por lo que se procede afor.niularla al absolvente, quien 
có,:ztestó: 'Sí'. \, .· 

[ ... ] . 
\ ...... 

r .. ] '.Qu'! diga el abso{~ente c_ómo es cierto cómo. lo es, si eri ·la. reunión que sostuvo- con Luis Carlos 
LeaFzo Padilla, estuvie;oñ más personas': Misma que se califica de legal, por lq que .se. procede a, 
formularla al. absoli¿ent;, quien contestó: 'sí-'''. \' 

d. AMBiDERM, ES',.\LC~tio,' CLEAÑO y 'DARREOLA: ''[. '. ~] ;Qu~ diga eÍ,absolyente; c;,ómo es cierto; 
como lo ~s, si existía un acuerdp éolusorio entre PEGÁ,S,1, DENTILAIJ y .GRÜP,() HOLY en el marcado . 
üic] d'! lq aa<juisición -de guantes de látex para,qirugía y explora_ción en el sector salud. '. Misma que. se. 

califica de legal,'por lo que s~ pr'!cede a formularla al absoÍvente; quien contestó:· .'Sí:.".· 

·e. DARREObA:· 

"[ .: . . ] 'Que diga el absolvente cómo es cierüi cómo lo es, stc~mqi::e Dianc/Arreola Fi~e,:qa '. Mi~.m.·<;i,que 
se califica de legal, 'por· /o que·se procede dform1:1larla ála_bsolvente, iiuierz.. contesto: 'Sí'. , · 

·.~ • '::l. ... r ,·. ' - ' 

Respecto de fa posición once: :'Que diga el ab~olvente cómo es cierto cómo lo .es, si sabe para qué empresa 
trabaja Diana Arreo/a Figueroa '.- Misma gue se califica ,de legal,. por.lo .que se procede aformularla al 
·absolvente, quien contestó: 'Sí' . • . , ,·.· , . ' 
Respecto de la posic'ián doce: 'Que diga el' absolvente' como es· ci~rto cómo. lo es, si ha /legádo a _tener 
contacto con Diana Arreo/a Figuéroa '. Misma que se califica .de' legal, por lo_que. se propede a formularla 

• • • ,,. J • \ l •. ' • • . ~ {) ~ ' i- ' .. • ... , ~ .. f - ~ • 

al aliso/vente, quien contestó:· 'Sí'. · ··• · . . . ,, . 
' ,. . ·. . . ... ,. . . . 

'Adicionalmente, con fundamento en el artículo 11 O del CFPC, el representanté legal de AMBIDERM, 
ESALCEDO, DÁRREOLA y <;LEAÑO articÚló nuevas . pósic1ones, ·, a nombre y representación de 
AMBIDERM, ESALCEDÓ, DÁRREOLA y CLEAÑo: D1.clias po;iciones se calificaron. y. desahogaron 
co!lforme a lo siguiente: · · 

"[ ... ] 
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l. Que diga el absolvente cómo es.cierto éomo. lo··es, 'si 'conoce al señor [TESTIGO III] '. Misma que se 
califica de legal, por lo que se procede a formularla_ al absolvente, quien responde: 'Sí'. · 

. " ¡ ,, . ' 

2. [ ... ] . .. . ' ' - '. . . . . ' . ,' . 
3. · 'Que diga el aosolvente como es éiettó como lo-es; stusted estuvo con Luis Carlos peañd en la 
presentación,de propuestas de la licitación pública númerixOA~OJ9GY047-N54-2011, convocada por el 
IMSS, cuya modálidadfue oferta subsecuente de descuento. '. Misma que se califica de legal, por lo que se 
procede afor.mularla al absolvente; quien responde, .'Sí, con la precisión de que este evento se·realizó en 
el ·teatro reforma en aquel .entonces,>:y también·quiero agregar que no.solo estuvo Luis Carlos Leaño, 
también estuvo Fernando Ángel ]barra.de Dentilab, S.A., ie .C. V., ese.evento se llevó a cabo el veinticuatro 
de octubre de dos mil once. Sí, nos reunimos en el teatro reforma, de ahí nos fuimos, al 'F 9ur Seasons' que 
es un hotel que está a un lado'. . . 
4. , 'Qu,e <Jiga el abs(?lvente cómo es cierto como lo es, si usted como representante de Grupo Holy acordó 
con Dentilab colusión depr_ecios para las ·licitaciones convocadas por el IMSS,para la adquisición de 
guantes df!Íátex de dos mil nueve a dos mil quince'. Misma que se califica _deJég'al. . <+ 

[ ... ]·'Sí, entre otros productos'. ' · · ·· . , . ' · · . , 
5. 'Que diga 'et absoivente cómo' es cierto como fo es, si usted como representante de Grupo Holy acordó. 
con Degasa colusión de precios para las licitaciones convocadas por el IMSS para la adquisición de 
guantes de látex de dos mil nueve a dos mil quince'. Misma que se califica-de legal, y procede afdrmularse 
al absolvente, quien respondió: 'No' · · 
6. 'Que diga el absolvente como es cierto como lo es, si usted como representante de Grupo Fioty·acordó 
con Ambiderm colusión de precios para las licitaciones convocadas por el IMSS para la adquisición de 
·guantes de látex de dos mil nueve a dos mil quince'. Misma que se califica de legal, y procede .a formularse 
al ábsolvente; quien respondió: 'Sí, háéiendo la precisión que sollimente fue para'la licitación que se 
mencionó (OA-019GY047-N54-2011), qué fue una oferta sübsecuente de•descuerito;. 
7. 'Que diga el absolvente comp es cierto como lo es, si se reunió con-Luis Carlos Leaño en·la terminal 
dos del Aeropu_erto de la ciudad de Guadalajar9 '. Misma que. se califica d_e legal, por lo,_que seprocede,a 
formulárla al absolvente,. quien responde: 'Sí, haciendo_ taprecisión que fue en el re~taurante 'Wings 'fue 
el, día veintitréf de agbsio-'dé dos mil dóc~, para:to cua[ anexo mi ·confirmaáón del vu'ero, que es. el 
docum'ento que acabo de entregar,'. Se hace ·constar· que previo a señalar la fecha de la _reunión el 
absolvente extrájo de un folder una -impresió'ñ. "de un aparente correo eléctrónico, la cual entregó 'a esta 
autoridad, y se anexa al acta, para dar cuenta a la titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
esta COFECE, para todos los efectos legales a que haya lugar. · 
8. 'Que diga el absolvente como es cierto como lo es, si se reunió con Diana Arreo/a en la'terminal dos 
del Aeropuerto de la ciudad de Guadalajar.a<_Misma que se. califica de legal, por lo que se procede a, 

Jormularlcial absolvente, quien responde.: 'Si, f~e el día que mencio~é el veintitrés de agosto de dos mil 
doce, en el restaurante 'Wings '. '. • •, ··· · 
9:, !Que. diga el absolvente como es· cie~to corno lo' es; si en la citáda reunión. en fa te~mina1 dos del 
aeropuerto de la ciudad de Guadalajara· se acordaron precios para ofertar guantes de látex ef! las 

· licitaciones,públicas convocad,a5; por el IMSS d,e. <fo~ mi(doce a dos mil quince'. Misma quf se califica ~e 
legal, por fo·que se procede aformular{a _a!,a!J.solvente, ·quie'! re,sponde.:. 'No' .. '. .. , . 
1 O. 'Que diga el absolvente como' és ciértc> como 1o es, si _ha tenido contacto vía telefónica con Diana., 
Arreo/a'. ·Misma·que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al absolvente, quien respond_ e:· 
'S'' ~ • ~ , • . . , .. .. ; • , .. •• • . f , • f • r , 

1 J. 'Que diga el absolvente como es cierto como lo es, si ha tenido· contacto vía telefónica con Luis. Carlos 
Le año'.' Mis'má que se califica d~ legal, pór io que ie pró~'ede· a form_ulq~la al. absolvente, quien responde: r' . . . • • 
'Sí'. 
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12. 'Qu.e diga. el a~solvente como es cü¡rtb como lo .es; si ha tenido contacto pór qorreo electrónico qon 
Diana Arreo/a'. Misma que se calific_a de legal, por lo que.se procede a formularla al absolvefzte, quien 
responde: 'No'. . . . " , 
13. 'Que diga el absolvente como es cierto como lo. es, si ha tenido contacto por correo electrónico con 

·-· . Carlos Leaño '. Misma que .se califica de. legal, por lo que se procede a formularla al absolvente;· quien 
respb._nde: 'No'. , . . 
14. '.Que diga el.absolvente como es cierto·~omo lo, es, si Lu(s Carlos -Lea_ño es su coleg(l de la industria 
midica '.,Misma que se califica dé (ega_l, p{jr-lo que se.procedé q fo,:mÚlarla a! absolvente, qi,ien responde:-. 
'Sí';. , / . .- . . y. , . • ... : • 

15. •'Que diga el absolvente como es cierto como lo es, si D(ana Arreo/a es su col;g~ de ia industria .. , 
médica'. Misma que se califica de legal, pot lo que se procede a formularla ál -absolvente, q'uien· res/J,ondé: · 
'Sí'. ~.i _ · 1 

.J 6. 'Que.diga el absolyente como es cierto como Jo- es, si el acuerdo entre Ambiderm y-G,:upo H6ly se-llevó. 
a·cabo eri la presentación de p-,:opuestas de la licitación OA-019GY047-N54-201 T'. Misma que se califica 
qe legal; por'lo que se procécle a formularla al absolvente, quien ré$ponde: 'NÓ, no fue en ese momento, el 
acuerdo de precios fue antes de la apertura, cuando se abrieron las ofertas se concretó; pero el acuerdo 
fue antes, aclarando que ·como había puj(j, la puja sería después. En esta licitación posterior a la apertura 
·de ·ofertas, se·calificaron laspósturas como solventes; pasan-a la puja y se hacen descuentos', · 
17. 'Que diga el abso/vente como es cierto como lo es, si .en· su .comparecencia ante la Autoridad. 
Investigadora dé'-la COFECE declaró con miedo o qoacdonado'. Misma que se·califica dé legal, por lo 
que se procede a formularla al absolvente, quien responde;· 'No'. · ! · , 

18. 'Que' diga el absolvente . como e~ cierto como lo es, si por haber declarado ante la. Autoridad 
Jnv_estigad~ra de la COF]iCF.¿ obtuvo algunp l!e,:ztaja o provecho'. Misma que se califica de lega_/, por'/o 
que se procede aformulárla al absolvente, quien responde: 'No'. - -
El representante legal de AMBIDERM, ÉSAicEbo: _CLEAÑO'y DARREOL4 solicita fl.Ue se·ú haga· s~ber al: 

-,absolvente qué está declarando bajo protesta de-decir verdad, por lo que sé procede a señalarlo. -
, <·· 19. 'Que diga el ap_solvent~ como es: cJerto como_ lo es, si. por• haber declarado ante la Autoridad· 

Investigadora de la COFECE obtendrá alguna ventaja o provecho'. Misma que se califica de legal, por_lo, 
que se procede a formularla af 9bsolyente, quien r(}spond,{ 'No'. _ ·~ .,. , , 
2Ó: 'Que diga el absolvente-com~ es-cierto ~omo lo es, s·i usted ha visto a [TESTIGO III] trabajando para 
una empresa de Grupo Holy'. Mism'a que se califica de'/egal, por lo que se p'tocedeºaformulafla al 
absolvente, quzen résponde.'. -'No'. ., ' - .. -· 
Se hace constar la opor_tunidad que .. se./e da al aosolvente para ejercer su derecho de hacer observaciones,, 
a lo que señala que: 'en fa compareceflda que yo tuve, pnte la_ autoridad investigadora, yo-mencioné que 
no sabía si había sido an(es o despu~s_ de la apertura de :ofertas de lr:z OA 'Nl4 'y quiero precisar: que fue 
después .la reunión que tuve con1Íiana ,4rreolay Lu'is Carlós Leaño en el restaurante Wings del aeropuerto 
de Guadalajara, y ahí está la fecha y la h~ra señalada en el documento quefae el veintitrés de agosto de 
dos mil doce cuando me reuní, pprqúe la bA fu.e en dos mil 'once'. · 
Asimismd, se hace constar que el rep,:esentanfe legal de AMBJDERM, ,ESAiCEDO, DARREOLA y CLEAÑO, 
realiza las siguientes observaciones: 'que _la última observación del. absolvente no fue realizada .en tiempo , 

.Y forma toda vez qu~ ·al ser emp/Íizado en el presente"procedimiénto tuyo la oportunidad procesal de hac_er 
· dicha manifestación aZ.momenio 'de cbntestar el dP R; razón por la cual solicito que en rd mdmento procesal 

oportuno, la misma-no se tome __ en cuenta. 
Asimismo, respecto a la nueva posición núm_ero siete, el absolvente previo a contestar la posición extrajo 

· d_e un folder un documento para apoyar su respuesta con lo cual se acredita que realmente el 
compar:eciente no recordába la fecha exacta de la presunta reunión. · 
.Finalmente; desde.este. momento se objeta la documental que el compareciente solicitó-que-se anexara al 
· acta; toda vez que la misma no es presentada· en. tiempo .Y forma, yaqúe el cómpareciente al ser emplazado· 
en el presente procedimiento, tuvo que liaberlq aportado al contestar el OPR, adem"ds se objeta en.puanto · 

- .,. ...... . 
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a su alcance y valor probatorio, toda vez que·Ya misma es un documento privado que no acredita ni el viaje 
'del compareciente ni' que seá un ·correo electrónico, lo único que acredita es que se imprimió un 
documento'. " 891 

,.· 
Respecto_ de las observaciones reaíizadas por el representante legal de AMBIDERM, ESALCEDO, · 
CLEAÑO y DARREOLA, se indica que: (i) esta autoridad no valoró el documento anexo al' acta de la 
diligencia de la comparecencia de HNA v A~O toda vez' que, efeé~ivamente, dicho do~uirtento nó fue 
presentado dentro del plazo establecido en la LFCE, ºespecíficamente en el artículo 33, fracción II, de 
la LF~E;; y (ii) ló señ~lado por el absolvente al ejercer su derecl).o a realizar observaciqnes, no se 
toma en,. cuel).ta en contra de dichos emplazados; por ser una aclaración a la comparecencia realizada 
ante la Al ·y no una relacionada con el desahogo de la confesional ofrecida por AMBIDERM, 
ESALCÉDO, CLEAÑO y DARREOLA, realizadafue_ra de la '?:portunidad lega~ que ten/a para ha(?erla. 

\ ' '' 

Ahora bien, la presente prueba se valora como ·confesional desahogada, respecto de los hechos que 
resulten contrarios a sus interes·es. 

, 
En este sentido, lo señalado por. HNA VARRO prueba plenamente en su ccintra·tespecto de lo siguiente: 

• Cqnoce,el lugar en que se llev,ó a ca~o el acuerdo e~tre AMBI;E~M~ DEGASA y DENTILAB para 
participar' en los guantes de látex para el IMS~ y sabe qué personas asistieron a la reunión dónde 
se llevó a cabo el acuerdo, a:-las· cuales conoce. · . 

• . Conoce a CLEAÑO," sabe para qué empresa tra~aj~, ha llegado a'· tener contado con. él y en la 
reunión que sostuvo con Cl,,EAÑO estuvi~ron más .piá~onas. . ' 

. •. ·· Existía un,.ac'uerdo colusorio (práctica u'.iou'opólica absoluta}entre.DEGASA, DENTILAB. y GRUPO 
HOLY eil'elmercado de la adquisición de guantés de látex para cirugía y exploración eil'el sector 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

\salud. '· 
Conoce·~ DARREOLA, sabe para qué empresa trabaja y·ha llegádo a·tenér c9ntacto ¿·on ella . 
Conoce a TÉ.STIGO III. . . . .. ,, , . . 

• t •' t , ,, 1 • , ~ , • 

Estuvo con CLEAÑO y FIBARRA en la presentación de propuestas de lalicitaciónpública·rtúmero 
OA-019GY047-oN54.,.20'11, conyocadá. por el IMSS, cuya'modalidádfue OSD.892 

Como ·representante d~ GRUPO HoL y· aco;dcS eón DENTILAB la colusión de pteéios para las 
licitaciones ·conyocada.s por el IM_SS para'la adquisición de guante·s de látex, ent¡e otros, q.e dos 
mil nueve a .dos. mil quince. ' . . . ' ' o ' • . . • 

Como representante de GRUPO HoL Y acordó ·ccm AMBIDERM la colusió'n de precios para la · 
licitacion OA-019GY047-N54~2011 convocada por el IMSS. · 
Se reunió con CLEAÑO y DARR~OLA én' Ja tei'Íftinal dos .4,el Aeropuerto' dé )a ciqdad de 
Gua4alajara, en _el r~staurante '.'Wingf' .. el v~intitrés de agosto de;dos.111il doce ... 

891 Folios 17875 a 17878. · ' · ' · / ' 
892 En relación-con el hecfio referido, HNAVARRO precisó ·lo siguiente: "[ ... ) este ·evento se realizó en el teatro reforma en aq~il 
entonces, y t.ambién quierq agregar que, no so{o estuvo Luis,.Carlos leaño, también estuvoPernando A0ngel !barra de Dentilab, S.A. 
de C. V., ese evento se llevó a cabo el veinticuatro de octubre de dos mil once. Sí, nos reunimos en el teatro reforma, de ahí nosfaimos 
al 'F our Seasóns; que es un .hotel que está a un lado';. Folios· 17875 y 17876. : · 
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• Ha tenido contacto con DARREOLA y CLEAÑO vía telefónica, quienes son, ~us colegas _de la 
industria médica. . . . . 

't • ~ , .. l , , , • , , , 1 • • 

• El acuerdo de· precios entre AMBIDERM y GRUPO H6L Y. fue antes de la apertura d~ las propu~~~-
·de la: licitación 0:A-019G Y041·-N 54-2011, ·aclarando que, .en esta licitación posterior a la apertura 

. /·de ofertas, se.calificaron las posturas como solventes, pasan a la puja y se hacen descuentos! ·· 
• No de(?laró ante la Al con miedo, coaccionado ·o por'·una ventaja o provecho. 

Por otro lado, las posiciones que refier~n.hechos propios del articuiante se valoran en su cara.et& de ""
confesión-del artículante, y hacen pfueba plena ·en.contra de los intereses de este ei:i k5s ·siguientes 
térrrtinQs: · ·~ · · ·· '. .. · · ' 

. 
Respecto de CLEAÑO:. (i) ha llegado a tener contacto con HNA v ARRO; (ii) en ltqe:unión que sostuvo . 
con HNA V ARRO estuvieron ~ás personas; (iii). Se .reunió con HNA VARRO ei:r la tenñiriaf dos del 
'.Aeropu~rto de. l.a ciiidad de· d{rndalajara; (iv) ha tenido contacto con HNA VÁRRO vía telefónica; y (v) 
f,iNA VÁRRO e& su colega de'1a industria médica. .. . . . . . . 

Resp~~to de. ·~A~OLA: ,(i) ha Uegado,-a .~e~~r ~ontacto-. co~ HN~~ARRO; (iü ,se reunió co~ 
HNA v A~o en la terminal dos del AeropuertQ d~1 la ciupaci de Guaqalajaq1; (iii) ha t~nidó contacto 
con HNAYARRO vía telefónica; y ·cv) .HNA yARRQ~e~ .su coi~ga· de fa industria mécli~~: . . 

~ .... .., .. . ' . . . . 

Re~p~cto .. ele ;_AMBIDERM: ·(i) -H.NAvARRO,. como· representante de GR.UPO;.HOLY; acotdo' con 
AMBIDERM colusión de precios para las licitaciones convocadas por el IMSS para la-adquisicíón de 
guantes de látex de dos mil nueve a dos mil quince. ~ 

Adicio~almente, las posi~ione_s referidas en fos. inciso~ a. y b,: prueban plenamente ei:t-contra de los 
intere~esde AMBIPERM que·existió un acuerdo entreAMBIPERM,DEGASAy DENTILAB para·participar 
en los guantes de látex para el IMSS. Lo anterior, pues en dichas· posiciones, AMBIDERM supone la 
existenci~- de·dicho ·acueido. Es· de~ir, no pued~ a:firmar'gue el absolvente conoce eÍ lugar y las. 
personas que asistieron a la reunión' en la cual se llevó a cabo el acuerdo, sin afirmar la existencia 
del mismo. . . 

' ~" ,' \ . " •~ . . 
Ahora bien,.con di~ha prueba no se logró-acre.dit~ la,pretehsión probatoria de los emplazados'(''todas 
las declaraciones ver.tiétas por [el absolyertte J involucrando a AmbÍderm o sus· funcionarios; dentro del 
expediente de in'l!estigación se pronunciaron de forma vaga; ,,;,precisa, incohere11te y falsa [ ... ] ·1a¡aisedad 
de las imputaciones que realiza laAutoridad1nvestigadora") pues; efi todo casó~ únicamente se ratifica lo 
señalado por HNA V;\~O en la comparében.cia ante !a · A( en ·1a, cual, ~econoció que: ti) fue 
intermediario ·enµ-e GRUPO HdL y y DENTILAB en el acuerdo que ·~e man~:yo h~sta dos inil. tre~e; (ii) 
en dos miJ once negoció con DENTILAB (FIBARRA) y AMBIDERM (CLEAÑO) que GRUPO HOLY fuera 

· adjudicado en los guantes para exploración de látex, para un procedimiento de OSD convocado por 
el IMS~; y (iii) se reunió con DARREOLA y CLEAÑO en el aeropuerto de Guadalajara, con la finalidad 
de pUµ1tear upa J?ªYºr participac!ón de G~UPO HoL Y en el guante de exploración de ~átex. 893 

"I 1 ~ 1 1 ... J 

/ ~ t. • 

¡ ' • • 1 • ' .¡. ( .. 1 ' f \ - ~ ' J' • • 

.393 Preguntas 37 a'39, 43 y 45 de la comparecencia de HNAV ARRO, .visibles e'n el título de "Elementos de convicción de· ta investigación" 
del presente apartado. · · 
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C.2.5 Confesional-de TRUBALCA V,:f 
l' - .. 

Del acta.levantada el seis <;le julio de dos mil diecisiete, con mo1ivo del d~sahogo la prueba.confesional 
. a cargo de:.TRUBALCA V~ se desprende que el ab~olventé sí compareció.'aI desahogo "de la m~sma. 894 

• ' "- 1 ·t .... 1 , • !°' 

Al r~spe~to, los funciop.ario.~ comisionados para el desahogo de la ·diligencia, calificaron de legales 
· las sig{!ientes posiciones, d~-los pli~gos presentados· por:~~5 

.. , -á. ·:AMBIDERM, CLEAÑO YtDARREOLA: -~~[ .. , . ] !Que diga ·el.absolvente cómo es cierto cómo lo es, "'que 
logró ,tener l;'n;acuerdp 'de repartición de 'fr!ercado cotzAmbiderm y la empre,sa Gale.nó, pqra !a 'l!enta 

. ae guantes de látex al sector salud'. Misma que se califica de legal. Por lo que procede aformúlarse 
. al absolvente quien contestó: 'Sí'".. · 

L L-~ ._ • !¡, t • } J .. ... .. • t" TI• 

b. , AMJ3IDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDQ: "[ ... ] 'Que- 4iga el ,absolvente qomo es· cier{o 
como lo es, si éxistía un acuerdo colusor,ió entre DEGASA, DENJ;'!Lf~ y GRUPO .HOL'f en el 
marcado.[sic] de la adquisición de guantes-de lát~x Rara c'irugía y exploración en. els~·cto~ salud'. 

. . 
Misma que se califica de legal. Por lo que procede a formularse al absolvente, quien contestó 'Sí, 
pero también esta.ha el acuerdo colusorio con Ambiderm '". 896 ,,. <: ' · , ·· , ~ 

•• - ' 1 1 ., • ~ ' l f , \ • • ·' 1 •i. ' _¡, '· • • ' • 

Adicional'merite, con fundamento en el artículq n O del CFP~, el representante legal de AMB!D~RM, 
ESALCEDO, DARREOÍ:A y CLEAÑO articuló nuevas ·posícíones, a 'nombre "y representación de 
AMBIDERM, ESALCEDO, .DARREOLA y CLEAÑO. Dichas posiciones. se calificarbh 'Y desahogaron 
c_pnforme a-lo siguiente,· . · ., •· · · · · 

r 

"[ ... ] . 
··t• .. 1 . ~· ...... 

.1. 'Que diga e(absolventé,cómo es.cierto como.Jo es, ;sh.istédcóm; representante de0dr~po Ho1y ticordó' ·· 
con-Ambiderm colusión de precios para 'las licitaciones' de adquisición de guantes de Íátex para cirugía y
exploración corzv.ocadas por el IMS!f hasta antes qel dos mi( nueve.'. !vfisrna que se.califica de legal po,:-lp 
que proce_de a formula!se al absplven(e, quien contestó;_ 'Sí,. la cuestión e~ _que .directameJJte hastp e{ ifos 
,mil 'siete, porque a partir de dos n:,if'siete la intervención era a través de~ señor Humberto Navárro 
ManduJano. •. . ,. · ' . . • 

2. 'Que diga el-absolvente cómo es cierto como lo es, si usted como representante de Grupo Holy acor.dó 
conDentilab. ~alusión de precios para las licitaciones de adquisición·de guantes de>látei para·cirugía y 
~ploración c:onvocadas por el IMS.S hasta antes del, do! mil nu(}Ve ': Mis,ma que se ca/'ifi.ca de /~gal por-lo 

. ~ ' q_ueprocede aformula,rse ai absoivente, quien co.ntestó: 'Sí;. . . · 

l ;Que diga e/.aÚolvenJe cómo es cierto c9mó lo es, si _usted c:.omo representante_ de Grupo Holy acord,ó 
, con Degasa cqlu,.sión.de precios pfcZra ~as licitaci9nes de q.dquisición. de guantes de lá(ex para cifugía y ,, 

exploración convocadas por el IMSS hasta antes del dos mil nueve'. Misma que se califica de /~gal por lo 
• • • • • ' 1 ' • ¡. • '1 • ~' 
·, _ que pro,cede a formularse al absolvente, quien contestó:, 'Sí'. , . , · 
, .I'"' ' • 1 ••• ;_ t \ 

.... ' ' . ,,• 

./ ... 
~ . . ' 

l. 

~94 TRl_JBALCAVA se identificó con credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, cuya copia fotostática se adjuntó 
al acta de la, diligel)cia. Véanse los folios 17904 y 17929. 
895 Véanse los folios 17906 a 17908. Al respecto, en el acta de la diligencia se hizo constar que no hubo inconformida4 por parte de 
TRUBALCA VA con la calificación de -las posiciones que realizó· la autoridad. ' 
·896 :folios 17906 a 17909. 
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4. '.Que diga.el absolvente cómo es, cierto como lo es, sl usted sostuvo una reunión con Diana Arreo/a en 
el restaurante 'los Almendros' antes de dos mil nueve'. Misma que se califica de legal por lo que procedé 
aformularse al absolvente, quien contestó: 'Sí':: 

• • • ~"' •• \ f •• 

-?· 'Que. diga" el a!Jsplve11te ,cómo es cierto como (o _es, si usted sostuvo una reunión. con Enrique Salcedo 
en el restaurante 'los Almendros' antes de dos m(l nueve'. Misma.que se califica de legal por lo que procede 
aformularse al absolvente, quiencontestó: 'Sí'. 

• l... ... •• • • ·' ~ • • ' • 

6. 'Que diga el absolvente cómo es-cierto como ,lo es; si ha tenido comunicación vía telefónica con Piana 
Arreola'. ·Misina qu_e ~e califjca de legal por.)o que.pr,ocede aformufarse al absolvente, quien contestó: 
'Sí,_y la últi!'la que reéuerdo es el veintitrés de agosto de dos mil do,ce porque es.taba la persona q~e nos 
representaba en una junta, que· se celebró en el restaurante 'Wings·', del aeropuerto de Guadalajdra, la 
hora es al medio día, mas menos. En dicha conversación l)iana Arreo/a me preguntó que si el señor 
Humberto Navarro Mandujano nos representaba, y si 'tenía el p'()der su]iciente pard concretar acu_erdos cl_e 
repartición del mercado". · ' ·.: ' · · 

7. 'Que diga el absolvente ~óino es ;;;rto como.lo es, ~i la Úamada que recibió de Dfana ~·r;eolafae a/. 
celular personal del absolvente'. Misma que se califica de legal_ por lo que procede a form?;tlarse al 
absolvenie, quien·contestó: 'Sí'. \ · · " · - . · ·' · ·. 

• .. • . • ,. l • 

s: 'Que diga-el aosol;~nte CÓ-rrfO ;s cier(o,,,como lo es, si ha· tenidircorñunicación vía. correo ele'ctronico 
con Diana A.rreola '. Misma q1,1,e se 9alifi9a .de. legal p01: lo que procede a formularse al absolvente, qu'ieri 
contestó: 'No'. . . · · ~ · .. ' 

1.... . . 

1 

9. 'Que diga el absolvente cómo es cierto como lo es, si ha tenido comunicación vía telefónica con Luis 
Carlof Ler:-_ño Padi{la '. Misma_que se,9qlifica de lega/por lo·que_procedé aformularsi al al]solvente, quien 
contestó: 'No', 

10. 'Que qiga el a~solvente cómo e_,s c(erto como lo es, si h~ _te_nido. comunicación vía correo electrónico. - . 
· cb"ri'·'Luis Carlos Leaño Padilla'." Misma que se :califica de lega{ por lo _q?,te procede a formularse ql 
absolvente, quien contestó: 'No'. ' · ' 

11: 'Que diga el absolvente cómo es ciertd cqmo lo es, si,ha tenido tdmunicación vía teiefónica con Enrique 
Salcedo'. Misma que se califica de legalpor"/o que procede a formularse al absolvente, 'quien contestó: 
'Sí'. 

' .. 1 :,, • ~ ' • ' I . · ' 

12. '.Que· diga el absolvente cómo es cierto como lo es, si ha tenido comunicación vía correa electrónico 
con Enrique Salcedo'. Misma que se califica de. legal por lo que procede a formularse "ai-abs~/vente, quien 
cqntestó: 'No'. .,.. 

~ t. ~ # • 

13. 'Que diga el absolvente cómo es cierto como lo es; si en la llamada -referida por el- absolvente que 
sostuvo con Diana Arreo/a se concertaron precios para ofertar en licitaciones públicas convocadas por el 

, IMSS en el mercado de adquisición de guantes de liítex·para cirugía y exploracion '. Misma ·que, se cálifica 
de-legal.por lo que procede a formularse a/. absolvente, quien contestó: 'No, ya que en dicha reunión lo 
ú,¡ico que se. esta_ba. acor~ando era. la repartición de mercado, e12 ese momento no se habló de precios, 
únicamente de repartición de participaciones del mercado que fae el motivo de la reunión de Humber{o 
Navarro y Diana Arreo/a Figueroa '. · 

14. 'Que diga 'el absoivente cómo es cierto como lo es, si en diclía llamada se acordo una 0[epa;tición ae 
mercado de guantes de látex para· cirugía y exploración para las licitaciones públicas cortvocadas por e{ 
IMSS'. Misma que se califica de legal por fo que PJOCede aforfffulqrse__al absolvente, qu(en qontf!stó:,.'.S.í,_ 
ya los porcentajes; los ·ajustes, los manejó· directa'menie el señor Humberto Navarro Mandujano. En la 
llamt;1da· se ac¿rdaron los. porcentajes generales de la repartición 'del mercado, que debían ajustarse de 

.-' I : · i I e 
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acuerdo al proceso de licitación, porque a veces no se podían cuadrar exactos, ya que son diferentes daves 
y zonas; y otras dependencia del sector salud-!:· · · · · 

~ ·- ',·' ' 

15. 'Que diga el absolvente cómo es cierto como lo es, si en su comparecencia ante la Aútoridad 
Investigadora de la COFECE declaró w;m miedo o coaccionado'. Misma que sé califica' dé Íegal por lo 
que procede a formularse al absolvente; qu1éh ~ontestó: 'No' - ·· · · · · ' · _·· 

16. 'Qu~ diga el absolvente cómo es cierto como lo e~, .. si por haber. declarado a~~e ·la Au~~;;dad 
Investigadora de la COFECE obtuvo algunárv_entaja' o provecho'. Misma que se califica de legal por lo 
que procede a formularse al 'absolvente; quieri'.contestó: 'Sí. En lo general sí, era el acuerdo de'repartic_Íób 
efe/ mercado, por la declaración no, pero en general·sí, por la repartición del mércado, porq~e ya en la 
declaración en la COFECE ya no habíam·ás cosas que hacer. ' , ' 

Se ha_.cé constar /a oportunidad que se ·le ·da)a palf~ra al absolvente pa,:a ~j~~cer su derecho de hace;, 
obsérvacion'es, a lo que señala que: 'La pregunta de que si obtuve un beneficio por la declaración ante la 
Autoridad Investigadora, no hubo un beneficio por esa declaradón, hago esta aclaración porque Ía 
pregunta 'estaba confusa'. ' · · ,, · ' · · · · ' 

. . ' . . .· '•'•,' ' 

Asimismo, se hace ·constar que el representante legal de AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO, 
realiza las siguientes observaciones: 'Que respecto de la observación realizada por el absolvente, la misma, 
no.se deberá de tomar en cuenta, toda vez.que la posición número dieciséis es totalmente 'ciara y errtodo' 
caso debió o_bjetaf la calificación-en su móménto además cabe señalar qúe la respuesta categórica a dicha. 
posición fue 'sí' y que el absolvente sí tuvo una ventaja o provecho por haber declarado ante la autoridad 
Investigadora:: ' ~\., 

Se hace constar que Alfonso Tr'eviño Rubalcava manifiesta su conformidad con los términos en qÚefu¡hí~ 
as.entadas sus -respuestas.?'. . 

Ahora bien, la presente prueba·se· valora como coiifesiónal desahogada, respeCto de ios h~ch~s que 
resulten contrarios a süs intereses'. . . ' . 

En este sentido; lq señ~laqo pq_r·.TRUBALCAVA- prueba plenamente en su contra respecto de lo 
siguiente: · · ·· · 

• Logró-tener un acuerdo de repartición de mercado con AMBIDERM y la empresa GALENO, para la, 
venta de ~uantes de látex_ al sector s~l~d." ;· , , . ' , : 1 

• Que existía un acuerdo colusorio (práctica monopólica absoluta) entre AMBIDERM, DEGASA, 
DENTILAB y GRUPO HOL y en el MERCADO INVESTIGADO, . . : ; 

• ' ' • t 

• Como represent~te de GR}.JPO JioL Y ( a travé~ de I:INA v AR.RO después de dos mil siete )·ácordó 
con AM~IDERM, DENHLAB y DEGASA la colusión de precios para las 'licitaciones de adquisición 
de guantes de látex para cirugía y exploración convocadas por el IMSS hasta antes del dos mil 
nueve. 

, r 1 ' 

'" '' 

• Sostuvo una reunión con.DARREOLA y._ESALCEDO.en el restaurante "los Almendros'.' antes de dos 
mil nueve; · .. · ·· . ' . , · , . , . , · -

• Ha tenido comunicación. vía telefónica .con DARREOL~,, siendo que la. últirrta ionversación que -
recuet.da' fue el veintitrés .de agosto de dos mil doce, realizada,,,·con el celular personal de 
TRUBALCA VA; en dicha conversación DARREOLA le preguntó que s1 el señor HNA v ARRO los 
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representaba en la junta que se. llevó a cabo en el restaurante. "Wings" del Aeropuerto de 
Guadalajara y si tenía el poder suficiente para concretar acuerdos de repartición del mercado; eQ. 

'. dicha llamada lo -~co 'que se' estaba;acor~ando·e~a la repartición_ de'mercado; ese tue efm<?tivo 
de la reunión de HNA v ARRO y' DARREOLA; en ese momento no sé habló de precios. En dicha 
llamada, se acordaron los porcentajes generales de la repartiéión del mercado de guantes de Íátex 

· ., para cirugía y exploración paraJas licitaciones públicas .convocadas por el IMSS, pues HNA.Y ARRO . 
manejó directamente lqs por~entiljes. ,, ;, . •, I' 

• Ha tenido comunicación-vía telefónica,conESALCEDO.. _ , ; · 
~ . ¡ , • • , · . 'i r, 

• Respecto de si tuvo' una vent~ja por dedarat .~t~ la Al: tuvo .i.ma. vent~ja por el acuerdo q.e , 
repartición de mercado, pe1;0:.no por -la declaración... . 

Por otro lado, las siguierites posiciones s.e vaiorarr en s1i'ci:rrácter de co;fesió~· del ~rtícula~te, por 
lo que hacen prueba plena en contra de los .inte~e~es del articulanfe: · ·· ', · ~·- · · 

Respecto de AMBIDERM: (i) Tl~.UBALC~ v ti.' logró-'tener.'un · acuerJ~ de ~epartición· de ~er~~do con 
AMBIDERM y GALENO, .. para la venta de guantes de.látex al sectór-.salud'y.(ii) TRúBALCAVA, como' 
representante de GRUPO HOLY, acordó co'n AMBIDERM colusión de preciós·P.ara ia~ licit~ciorles de 
adquisición de guantes· de látex para cirugía y exploración convocadas 'por ~l IMSS h~sfa. ~les del . \ ' . . ' .. ~ ... 
dos mil nueve. . 

- ~ L .,, 

Respecto ·de I)ARREOLA: (i) Ha tenido comunicación vja telefónica ·c~m TRúBA~cA VA; '(ii) 'llamó a 
. TRUBALCAV A a su teléfono celular y en 'dicha llamada ·se acordó la répartición de mere.ad<> de.guantes 
de látex para cirugía y ·exploración para las,. licitadones·-púb,licas conyocadas.- por el IMSS;·.·Y (iii) 
sostuvo una reunión en el restaurante "los Almendros"· antes· de do~ mil nueve con TRUBAI:.cAv A. 

' 
Respecto. de ÉSALCEDO: (i) Ha tenido comunicación vía telefónica con TR:UBAI,,CAVA; y (ii) sostuvo· 
una reunión en él restaurante "los Almendros"· antes· de dos'mil nueve con TRUBALCAVA: 

. . ... .. ·' \ . . 

Ahora bien, con dicha prueba no se logró acreditar la pretensión probatoria de los emplá.zados'{''todas 
.las declaracio'nes•vertidas por [el absolvente] 'involucrando a Ambiderm o·'sus funi:ionarios, rie',;,tro del 
expediente de. investigaciÓf! se pronu_nciaron dejqrma ;ága,. impreci¡a, incohere_nie j;Jalsa '[ ... ] lá falsedad . 
de las· imputaciones' q~? 'realiza la· 4~toridad° lnvestigadórq'.') p1:1es, en todo .. ca&'o,. ,con:, el dicho de 
Tl~ .. UBALCA v A únicamente se ratifica lo señ~ado por él en su comparecencia ante la Al, en la cual, 
reconoció la reunión entre HNA VARRO y DARREOI:.A para negociar una mayor .participación en las 
a.dJudicaciones de las próxill)as licita~iq11es, as( .como la llamada telefónica ,que sostúvo con 
DARREOLA en dicha reunión. 897 • .j 

-f"'i. ,1,. \ • 

-~-------· -'-'''c..._·....:'•...:.--1_~ ~ -L. 

897 Cuando se le preguntó en· su comparecencia ante fa AJ si h~bia't'il.antenido confact~ directo con funcionarios de AMBIDERM1 a partir • 
de que sé retomaron los acueraos en dos inil siete, TRUBALCAVA manifestó que "No: dtrectalnente no; únicamente a través d~. 
[HNAV AR.RO]. lnclus,o hubo und ocas,ión en qu_e [HNAV ARRO] viajó a Guadalajara para negociar un aumentq de_ nu{!s_tr.a participación :. 
en el mercado' de guantes de exploración. Se entrevistó con [DARREOLA], directiwj de' Ambiderm, e ?n;eluso la [DJ\RR?OI,A] se, 
·comunicó.telefónicamente.conmigo para corroborar que [HNAVARRO] era,un interloputor CO!Jpoderes suficientes y autor.ifado.por .. 
Grupo Holy para concretar acuerdos. Como resultado de diclia·reunión, se dio corñ'o respuesta por parté de Ambiderrrí qµe iban a., 

,,,1 • • r . .i ' • ,,. " • ' .. 
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Del acta lev~tada el veintidós de agosto de dos mil, d1ecisiete, con motivo del desahogo la prueba 
~on(esi~nál, a _cargo_ de TGIORGULI se desp,rende q~e ·el al:,soly~nte s~ compareció al desahogo d~ la 
< '• , 898 e • • misma. - . 

,, . 

Al respectó, los funcionarios adscritos:a la DGAJ comisionádos ·pk-a el desahogo de la diligencia, 899 

calificaron de legales las siguientes posiciones de los pliegos pres'entádó's·por:900 . ·· 

a. AMBIDERM: "[ ... ] 'Que diga el absolvente como ~s cierto co~o lo es, que usted tuyo una reunión e~ las 
oflcinas de DEGASA, donde participó Enrique Salcedo de Ambiderm '. Misma que se califica de legal, por 

.:. '.." lo qué se procede a formularla al absolvente; qúien contestó: 'Sí, entiendo que sí es cierto. A esa reunión 
yq asistí personalmente y asistieron los directivos de DENTILAB, BEGASA y AMBIDERM, como se' há' 
venido s~ñalando en el expediente, la investigacióny en el OPR'. · . 

i. -•. 1 ,. ..¡. : ... ' '. ' ... •• ' ' ~ .. • - .. .., • 

' . [': .. '] 'Que ~diga ~il ·abso!v"ente como es cierto como lo es, que Enrique.Salcedo le comentó a usted que le 
había costado muchísimo trabajo convencer a Ernesto de la Puente de la Puente de que dejara participar a 

-otras'éinpresás-ef{ érme,rcado de guantes de látex; ·derivado de la reunión que· usted sostuvo en las oficinás 
. ,de PE(1A$.A_,'.· Misma que S(! califica de legal, por. lo,que se· procede a formularla al absolvente, quien: 
. contest{ :Sí. Ese c,óme~tario. lo hiz,o en ,reuniones anterior(!_s a esa reunión, espec_íjicamente .en et Hotel 

JnterdontilJenia{de Campos Elíseps, en una reunión en/a queparticipó Alfonso Treviño Rubalcava, Alfonso-
.. -t'revifío Giórgu}i y Enrique Salcedo, el nombre completo no me lo si:. en la cual comentó que le estaba 

costando mucho trabajo convencer a Juan Ernesto de la Puente de la Puente para que accediera a tener un 
acuerdo. de repartición de mercado. Posterior a la:reunión en las instalaciones de DEGASA, esta idea de lo 
dificil que era con~encer a 'Ju_an Ernesto de la Puente de· la Puent~ y seguirlo convenciendo para i¡ue_ ,. . . .. . . . . ; ' 
accédierct ti la repartición de mercado entre las· distintas empresas, seguía vigente y seguía siendo, 
cbrizentáiia pór Enrique Salcedo; toda vez que, én efecto, eran muy complejas las negociaciones con Juan 
,Ernesto.de la Puente de la Puente por su person'alidad'., 

" Esta·autoridad le pide al'comparecienté que e!ipecifique la dimensión te__mpor'al de la reunió_nque se llevó a .. 
. - - cabo en el Hote~ Intercontinenta/, a lo que el qbs'qlve'!(e _ind_ica que: 'recuerdo que estq reunión en el Hotel . 

Intercontinental debió haberse llevado entre el segundo semestre del año dos mil y el primer semestre de 
dos mil uno. ,Cabe.señalar, que previo a la intervención de Dentilab en el mercado; el grupÓ,económico al 
que ;epr~sento, trnía ·aC1ferdos co/usorios con A»ibiderm en las,tr_es claves de guaf!tepara exploración estéril 
de' látex y teníamos una buena relación y una buena comunicación, respecto a temas de. repartición del 

· mercado, no era mi amigo Enrique Salcedo, p~ro en lemas del ~ercado había una muy buena comunicación. · 
Ál aparecer Dentilab, él ·buscó convencerlo' de que era oueno repartir ·el mercado y le estuvo coitando 

,, 

' estudiar y consultar él asuríto'~on su jefe [ESALCEDO]". Por su parte, HNAVARRO afiiinó que "No sé siJue antes o despüés de'los 
hechos narrados que tuve una reunión en el Aeropuerto de Guadalajara con [DARREOLA] y con [CLEAÑO ],, ?:ón la finalidad de'plantear , 
una mayor participación de Grupo Holy en el guante para exploración de látex, 10%, a lo cual, Diana Arreo/a habló vía telefónica 
con [TRUBALCAVA] para verificar que yo tenía su autorización para el planteamiento efectuado. Ella contestó que lo iba a tratar con 
su jefe, [E.SALCEDO], y me.preguntó que si yo ya lo había hablado con Corporativo DL, a lo que respondí que síy.que precisamente 
Corporátivó DL me habídpedido que lo viera'con [DARREOLA]'. Dé todos modos, ella me dijo que lo confirmaría con Corpo;ativo 
DL.". - ' ' . . ·._ 
898 TGi'óRGÚLJ'sé _identificó con cédula profesional expedida· por la Secretaría de.Educación Pública, cuya copia fotostática se adjuntó . 
al acta de la diligencia. Véanse los folios 18674 y 18700. . , . . -
899 Véanse·ios folios 18676 a 18679, Í8680, 18"703 a· 18707 y 18710 a 18712. , , , , , .· 
900 ,:\l respecto, el reptésentante legal de 'AMBmERM manifestó que: "es deseo de mi representada desistirse de la totalidad de posiciones 
salvo las marcadas en los números 2, 4, 9, 13, 16, 17, 22, 24, 32, 34, 39, 4{ 46 y 54". Folio 18676. 
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mucho trabajo este co11Vencimientp. -según lo externqba, has'ta q'!'e se logró te_ner un acuerdo. t(?ta( entre 
todas las empresas'. ' ~' ' 

[ ... ] 'Que diga el ab~olvent(! comq ef ci(!rto c,ómo lo es, que usted-se reuniq en e_l Club Campestre de la 
Ciudad de Áí_éx(co,. que e~tq,en Cdlzqda_ de Tia/pan con los dueños y d(rectores. de AMBIDEIJM, DEGASA 

)y DENTILA.B '. Misma que_ se c,alifica i¡l_e legal,: P.ºr lo que se pro.cede a formularla al absolvente, quien· 
contestó: 'Sí'. . , . . 

• •, ~ •• ·,, 1 • ~ 

[ ... ] 'Que diga el absolvente como e~ cierto como lo es, que co~oce al se_ñor Ern.esto,de.. ~a Pue_ntl! de la . 
Puente'. Misma que se calificq· de'leg~l, pot io que se procede aformu_larl~ al absolver,te;.quien cpntestó: 

' 1 1 • • , , • •• 'la' • • 

·,Sí'". 
,•' 

b. 'AMBIDERM y DARREOLA:9~1 "[;:,_.]. 'Que digcz'~l ab;olv~rité como es cierio como.lo· ~s, que en la 
• • • ! .• ,,_ .. ,. • • 'll 

reunión llevada a cabo en'las oficinas de DEGASA, participaron más personas:. Misma que se califica de 
legal, pbr lo que se procede afor,;.,ularla al absolvente, quien c~ntestó.: 'S'í ' .. · · · 
-, ,1, '. ... .,..... • •• • • 

[ ... ] 'Que diga el.·absolvente como es cierto como· /o es, que 'usted conoce á Diana Arteola 1• Misma que s'e 
,califica de legal, por lo· que se procede a formularla al absolvente, '·<¡uien contestó: 'Sí, la conozco.' La 
primera vez que la conocífue precisam'en(e en la reunión,. no sé si laprifnerd vez que la conocí,· és la primera 
vez que estuve'sentado con ella,fÜe en la reunión del Club Campestre a la que hacen alusión en una pregunta 
anterior. No recuerdo si la conocía de d',,ies, pero tengo la certeza total que estuvo eñ esa reunión, en la 
que· ·comentamos ampliamente temas relacionados con la repar.ticlón de ·mercado de los guantes para 
exploración de látex estériles y los guantes para cirugía estériles. Hasta donde recuerdo, en dicha reunión 
estuvimos ocho personas, dos personas por cada una de las empresas que participaban en los acuerdos de 
distribución ae·mercado. Por·par{e de Dentifab es_fuvo Júan Ernesto de 'la Puente'de Ía Puente y Fernan_do 
.¡{ngel Ibarra,.por-parte de'l)egas'a, 'estuvo,'Jofge Rodríguez, no recüe,:dó su segundo apellido pero, era el 
director de Degasa ji alg¡tien· miís, ·que según recuerdo era FernandÓ Montes de Ocá, por parte de Ambiderm 
estuvo Enrique Salcedo, no-~ecuefd; si-es Padilla, no recue~do susegimdó apellido, director_ genera/'de 
Ambiderm, y Diana Arreofa, ·ño· recuerdo SJ! segundo· apellido y·por parte de Grupo Holy, estuvo Alfonso 
Treviño Rubdlcava y :Alfonso-Treviño Giórguli. Estas personas fueron las que estuvieron en la reunión del 
Club Campestre'. · · 
' . 
.[ ... ] 'Que diga ~¡. absolvente:como es cierto como lo es; si ha tenido contac[o con Diana' Arreo/a'. Misma 

que se califica dé legal, por lo que se procede-a formularla afabsolvente, quien ·contestó: ''Sí':". _ 
• ·.~ • ' , 1 r -_ • l • , • • ... 

c. AMBIDEJ:lM y ESA_LCEDo:?0~ "[ ... ] 'Que diga el.absolvente como es cierto·wrno lo es, si conoce al 
señqr Enrique Salcedo'. Misma que se califica. de legal, por lo q'/!e se pr.ocede ·a formularla al- absolvente, 
quien contestó: 'Si',', , ·. , , . . 
[ ... ] 'Que diga el abso~vente c~mo es cierto ~o~o lo es, si ha tenido con,_tactr¿> co;, el.señor EnrÍqif~ Salc(!4o.'. 

· Misma qu{ se califica de legql, ior lo que se procede .a formularla. al abs9/ilente, quieri_ -contestó: 'No. En 
los últimos afios no he tenido cm;ztacto con él. A _raíz de que .se logró el a<::Uerdo total con Dentilab, S.A: de 
C. V. y las demás empresas (DEQ.ASA, AMBÍDEIJM y G_RUPOHQLY),. e_n el do,s mi~ sfete (ql!e fue un n~evo 
acuerdo distinto al de dos mil uno) la coord_inación cpn Ambider,1!J,.Ú hacía a través de Ferncmdo Ángel 

'· ' 

. , . . . 
\ -:,'I 

,rr, 1'·.': 

901 El representante legal de DARREOLA manifestó que: "es deseo de mi representada desistirse,de la totalidad de posiciones salvo/as 
marcadas·en los números 2, 5, 12, 14, 19, 21 y 30". Folios 18680. 
902 El representante legal de ESALCEDO manifestó que: "es-deseo de mi repr~sentado desistirse de la totalidad de posiciones salvo las 
marcadas en los número~-2, 7,.9, 14 y 20". Folio 18679. · 
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1barra, <por lo qué la cercanía, el contacto, con Enrique Salcedo se perdio. De tal m'Clnera,' hasta dondé yo 
re~~erdo, de dos mil ocho a la fecha no he tenido contacto con Enrique Salcedo'. · '· ·' · · 

[ ... ] ·'Que digá el absolvente como ·es cierto como lo es, si ha contactado vía telefóÍ'lica al señor -Enrique 
, Salcedó '. Misma que se califica de legal, por lo que se procede afr¡¡rm.ularla al"absolvente, quien cóntestó: 

'No. De dos mil ocho hasta el día de hoy hasta donde recuerdo no ló he· contactado: De dos mil siete hácia 
atrás el contacto que yo tenía vía ielefónica era a través de Alfonso Treviño Ruba/cava '". ' · · 

• l ,, 

d., · AMBiDERM, DARREOLA y ES ALCEDO: "[ ... ]''Que diga ~l abso/;eníe ~oni¿ es cierto como lo_ es, que 
se reunió. en .. el restaurante 'L'os'Almendros ', ubicado en la avenida· Insúrgentes Sur, con funcionarios de 
AMBIDERM, DEGASAy DENTILAB'. Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formular/a 
al absolvente, guien contestó: 'Sí. A esa reunión yo no fui invitado, casua/menté.tuve un desayuno en ~se 
·festaurante y me encónt~é que estaban reunidos los directivos dé ÍJentilab,. Ambiderm y Degasa, por lo que 
. me incorporé· a dicha reuni6n, e incluso, les h'ice el extra_ñamiento de por qué no "!e habían inviiado, toda 
vez que el grupo económico al que yo representó formaba parte de los acuerdos co/usorios y si bien nuestra 
participación era menor, no debíamos ser excluidos de las juntas que ce/ebraban·todas las empresas que 
teníamos el acuerdo de repartición de mercado en las tres claves. de guantes_para-exploración de ·látex 
estéril y las cinco claves de guante para cil:ugía ·estériles,. Después de revisa,: el expediente del ORR, no 
. entie(ldo porque no citó AmbJderm a_compar,(!cer al directivo,de Dentilab, Juan Ernesto -de la Puente de la 
Puente, ni_ a Fernando Angel /barra, toda vez que el mayor nú,¡,¡ero de conversaciones para co·ordinar el 
mercad.? lo gestiom¡iba Def!tilab, S.A. de· C. V., en espe_r:,íjico Juan Ernesto de la Puente- ·de la Puente .y 
.Fernando Ángel /barra'; - . , ~ , · : ' · 1 , • 

'(. .,. J 'Que diga el absolvente cómó' es cier_to cómo ,l;: e~, si extstja un ~~ue;do .coÍuso_rio entre.IJEGASA, 
DENTILAB y GRUPO J-ÍOLY en el. f!1arcado [sic] de)a adquisición'de guantes deJátex para cirugía y 
exploración. 'en el sector salud':)J{snw que. se ca/ificá. de legal, por. lo 'que' se procede aformularlá al 
absolvente, quien contestó: 'Sí. Había un acuerdo col~sorio en.~/ mercado y (}r~po,Hoiy:partic.,ipó en dicho 
acuerdo colusorio. También había un acuerdo colusorio en el marcado. En el marcado el acuerdo colusorio 
consistía en estab.f ecer .una ~erie de requisito~' <¡cios/?s. y que no tenían referencia alguna. con ~ormas 
internácionale's para exigir que Íos guantes para exploración de látex y los guantes para cirugía de látex 
que se comercializaban en México vinieran marcados en los términos que se estableció en las monografias 
correspon<jientes de dichos guantes. en la Farmacopea de los Estados Unidos·Mexicanos. De hecho este 
acuerdo co/Úsorio en él marcado se fu.e intensificando. agregando cada vez más requisitos de Marcado·en 

. /a película dé 'látex de· los gu"antes. Una vez que Grup·o Holy salió. del acuerdo colusorio en los guantes de 
látex para exploradón estériles y los guantes de látex p'Clra cirugía estériles,"pr'ocedió a denunciar ante· fá 
Farmacopea y ante la COFEPRIS dichos requisitos ociosos en el warcaqo, los ~a/es erosionaban la 
competencia de productos asiáticos ya que estos requisitos no existían en ninguna otra parte del mundo. De 
manera particular, en el guante para exploración de látex estériles donde participaba Ambiderm, al ser de 
obvia ·'resolución que dichos requisitos eri el marcado de los guantes eran ociosos la COFEPRIS 
inmediatamente rectificó· el adefesio n;rf!iativo' que se había creado y que pro~ovieron DENTILAB,_ 
AMBIDERM y DEGASA de tal manera 'qµe expidió una '¡1ueva versión_ de' ld, monogiafia de los guqntes, 
donde dejó sin efecto todos los requisitos del marct1do.' De hecho, a la reunión en fa qu~ xo' asistí convocada 
por la 'Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, asistió una química deAmbiderm, cuyo nombre no 
recuerdo, pero· debe constar en las actas de dicha reunión. En dicha reunión se avisó a la industria que 
quedaban sin efecto los requisitos del marcado y la principal persona que se opuso fue dicha' química. Por 
mils qué_ metieron escritos, pidieron la intervención de senadores y demás estrategias de presión, la 

l • 
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. COFEPRIS rotundamente-desmanteló los requisitos de marcado, que eran parte del acuerdo colusorio del 

mercado para dejar fuera a posibles competidores'". 903 
• • l • ' . . 

e. DARREOLA: '~[ .. :. ] 'Que diga el absolvente cómo es cierto cómo lo es, que usted tµvo una reunión en 
las oficinas .de DEGASA, donde participó Diana Arreo/a Figueroa ': Misma qu'e se califica dé legal, por lo 
que se procede a formularla ai absolvente; quien contestó: 'Sí. Hasta donde yi/ recuf!tdo Enrique 'Salcedo 
siempre se hacia. acompañar de Diana Arreo/a en· las reuniones con los directivos: 'Hasta donde 'yo 
recuerdo, sí estuvopresente en esta reunión, mas no tengo la certeza total. Def que· tengo la certeza total 
que estuvo, fue su jefe, 'Enrique Salce'do; 'Al ser esa reunión la ·de un acu.;rdo general y tan importante, _es 
lo que me hace recordar que Diana Arreo/a estuvo ahi presente, toda VéZ que de' no haber estado recordaríá 
perfectamente esa situación peculiar. Sin embargo, en estos momentos no tengá claro sifue en esa reunion 
en la que- conocí a Diana Arreo/a o_ si fue en la reunión del Club Campestre, en la que sí tengo plena 
certeza de t¡ue ella participó, porque lo recuerdo perfectamente'. · 

. . ' 
[ ... ] 'Que diga el absofvente cómo es ci.erto cómo k? e~ ... s,i estuvo prese~t~jlsicamer,te en los lugares y 
momentos en que ,los funcionq,:ios <fe A.JrfBIDERM llegaron . a acuerdos cpn las d_em,ás _empresás 
DENTILÁB, GALENO r'D~OASA, durante el 20()1 al 2005 ' . . Misma que se califica de legql, por lo que se 
procede a¡ormularla al absolvente, quien contestó: 'Sí. Las reuniones que recuérd_o con-to{ia-clarida~ es 
la reunión en las instalaciones de flEGASA, la re.unión en el Club Campestre y. la reu11ión en el restaurante 
los Alme_ndros. Me remito a lo que ya seña/J respecto dé la reunión en el restaurante Los Almendros que 
tiene la peculiaridad de que nó fui 'convocado, pero finalmente participé. Dado que previo ~ lós acuerdos 
con DENTILAB, el grupo econó°'mico al qúe represento, tenía acuerdos colusoríos' eón Enrique Salcedo de 
Amhiderm, también· hubieron reuniones bildteráles con dicha empresa antes qel. acuer<!o .ge~eral con 
DEGASA, siendo una de ellas, la del Hdtél Interconiinental en la que yo participé personalmente y las 
reuniones de años'anterior:ef las llegó a tener Alfonso Treviño Rubalcava con EnriqÚf! Sálce_do, me refiero 

al periodo "!il novecie~t~s noventa y,cinc°. ,a do~ mil, hasta don_de recuerdo'. '.:9º4 . - . 

f. CLEAÑ0:90~ "[ ••• ] 'Que diga el absolvente como es cierto como lo es, que usted ~onoce"a Luis.Cdrlos 
Leaño Padilla'. Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al absolvente, quien 
contes(ó: 'No. No ubico. quien sea, si le viera la cara podría ser que· me haya topado con él en alguna 
reunión de los acuerdos ·colusorios, o en alguna reunión en CANA CINTRA, o en algún otro-lugar, pero 
como én estos momentos·-no relaciono su rostro. con su nombre,· no puedo afirmar que lo conozco. Quiero· 
dejar elato· que viendo su rostro podría confirmar lo antes dicho o' rectificarlo, si es que ese rostro fuera 
de alguna persona de /a.qu~ se ha hecho acompañar Enrique Salcedo en alguna de·las 'citadas reuniones. '. 

[ ... ]. 'Que diga el absolvente 9omo es cierto cqmo lo es, si ha tenido contacto con Luis Carlos Le·año 
P,adilla'. Misma q~e se califica de legal,por lo qu_e se prqcede a formularla al_absolvente, quien contestó_! 
'No. Me remito,a la declaración anterior'."9º6 _ · . · - • .. 

' ' 
Adicionalmente, ~on fundamento eq. el artículo 11 O del .CFPC, el representante legal de AMBIQERM, 
ESALCEDÓ, DARREOLA y C_LEAÑO articuló nuevas posiciones, a nombre y representación de 
AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO. Dichas posiciones se. calificaron y desahogaroi;i 
conforme a lo siguiente: ·· 

1 
9oj Folios 18676 a 18679. 
904 Folio 18680. • , 
905 El representante legal de CLEAÑO manifestó que: "es deseo de mi representado desistirse dé la totafidad de posicibnes·salvo las 
marcadas enJos números 2 y 4". F:olio_ 18681. 
906 Foli_o 1_8681. 
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J. 'Que diga f!l absolvente como es cierto como lo es, si la reunión que sostuvo en las oficinas de DEGASA 
fue· en el _año dos m{l uno'. Mifma que Sf! .califica de lega/,.por lo que se procede a formularla al'absolvente, 
'quien responde: 'Sí. Hasta donde recuerdo.fue a mediados de dos mil uno. El dato lo podía tener con 
m~cha f!láS ~lar~dad si ~ev,isara cÚrtos ~ntecedentes, toda vez que. en.dicha reunión·sf! acordó que se 
visitarían las fá/:Jric_a's, de Ambiderm, Degasa, Dentilab y Productos Galeno, por parte de representantes 
de los cuatro jabricantes. Derivado de dicha reunión hubo vistas,- inspecciones oculares, en las distintas 
fábric,tJs_, incluyend.o .f~od~<¡tqs a:aleno, muchas, ;,,ásp~rsonas conocen de dicha visita y sería cuestión de 
inve~tigar la fecha de la visita para ubicar con mayqr prec_isión lá citada reunión en las instalaciones de 
Degasa, toda vez que ,en picha ·reu1Ji6n se acordaron_ l.as cuatro visitas en cuestión'. 

2. 'Que diga el absolvente como es cierto como. lo es, si la reunión que sostuvo en el' restaurante Los 
Almendros fue en el año dos mil uno'. Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla 
al absolvente, quien responde: 'No, como se desprende en el expediente de investigación y en el éxpediente 
del OP R,-era costumbre que Juan Ernesto de la'-PÜente_ de la Puente, convocar~ téuniones en· el restaurante· 
'los Almendros;. En el cáso de la reunión·~ liique me he venido refiriendo, ésta deb,e }iaberse celebrado a 

finales del año dos· mil'cuatro o principios del áño dos mil cinco: No recuerdo la/echa exacta, pero en ese 
rango niencidnadó es. cuando yo acudí al restaurante los Almendros y me incorporé a ia f(!Uf}i'ón en· 

'cuestión; donde·e/ tenia prinéipal era el acuerdo co/usorio_·del ma~cado '. · .. 

3. 'Que diga el absolvente como es cierto como lo es, si la reuniqn de los Almendros, que fue afiñ~les del 
año ·dos mil cuatro o principios deraño dos mil cinco, fue la única a la q~t; asistió e~:diclJo restaurante 

·' . . ,, . 
con Diana Arreó/a y/o'Enrique Salcedo' Mis_ma que se calific.:a de legal,-por lo_ qu,e.se procede aforrrzularla 
al absolvente, _quien_ responde: 'Sí. Én el restawt/ntr 'los Altrzendros fue la única reunión a la q!'e yo 
recuerdo haber asi~tifio,.y 9uien tengo plena éerteza que estabq en esa reun~ón (!Ya ~nrique S~lcedo. Al 
ser un tema muy técnico el acuerdo colusorio del marcado, es probable que Diana ¡lrreola no haya sido 
convocada. No puedo afirmar con certeza que ·ella haya estado en esa reunión, no lq recuerdo. Sí p~edo 
afirmar, con plena certeza, que estaba Enrique S.alcedo. En el caso de D,iana Arreo/a, eón plena. certeza, 
recuerdo que· e1tuvo en la reunión en elrestauranie del Club Campestre'.. · . . , 

.... . . '· . 
4. 'Que dig~ e! absolyente.comó es cierto como lo es, si la reunión que sostuvo en el Club Campestre con 
Enriq~(! Salcedo ypiana ArreCJ!a tuvo verificativo .erz el año dos mil uno' Misma que se califica de leg~l. 
p_or lf! que se procede a formularla al'absolvente, quien respqnde: .'Sí. Hasta donae recuerdo fue en el añó 
dos mil .uno. ~o que recuerdo es que fue una reunión muy-cordial y que se· llevó a cabo después ,de que 
representantes de.las cuatro fábricas llevarán a cabo inspecciones oculares en las cuatro fábricas, la cuai 

.fue la condición que .estableció Juan Ernesto de la Puenie de la Puente para tener un gran acu_erdo general . . 
Por lo'anterior, recuerdo que la reunión del cluli campestre fue posterior:'a'la reunión de las instalaciones 
de Degasa, una vez que fuerqn solventados los requisitos de las inspecciones o'culáres que nos impuso Juan 
Ernesto de la Puente de la Puente. Cabe la posibilidad de que esa reunión se haya· celebrado a principios 
del año dos mil dos, dado que no cuento con una bitácora, no tengo la certeza del mes en que se celebró, 
pero recuerdo perfectamente la secuencia dentro deÍ 'acuerdo colusorid y pof eso ubico esa reunion en el ' 

, dos mil uno, después de la reunión- en las oficinas de Degtisa y despues de haber solventado' las cuatro 
visi~as de inspección cpn los representantes de las cuatro. empresas .coludidas'. · : 

's. 'Que diga el absolvente como es cierto como lo es, si ha tenido contacto con Diana Arreo/a en et · ·; · 
periodo dos mil nueve dos mil·quince' Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla 
al absolvente, quien responde: 'Sí, además de.los contactos naturales que se pudieron haber dado en algún 
evento de la" CANA CINTRA, recuerdo el contacto que se .tuvo a través de la persona que el grupo 
económico al que yo represento designó para contactar a Diana Arreo/a, quien es Humberto Navarro 
Mandujano. Fernando- Ángel !barra tam_bién [f! indicó a Humberto Navarro Mandujano que la 
renegociación del acuerdo colusprio que Grupo·Holy requería, lo tratara directamente Humberto Navarro 
Mandujano con Diana Arreo/a. Si bien Fernando Ángel Jbarra o·ei personal a su cargo era qztien operaba 
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los acuer.tf.os entre Dentilab .Y, A,mb_iderin, en· estf! caso, .Fernando Ánge( !barra solicitó·.que ·se ·visitara 
dfrectarnéntr!! ,a Diana Arr.eola para c9m¿ence_!'~f:l. de la renegociacfón. del acuerdo colusorio que Grupo 
Holy estaba proponiendo .. Ese contacto se tuvo el veintitrés_,de agosto de dos mil doce, hastµ donde yo'Sé, 
~'! ~!. A~;opuerto_ lnfernacional ,d~ (Juad(!,lajara, •en el restaurante Wings, en ~/ cual se reunió Diana 
Ar.reo/a con Humper(o Naw~,:ro Ma,:,dujan(!,para trat<lr.lo~ temas que Fernando Angel /barra nos instruyó 
que tra(ár_amos con Ambi{j(!rm.-Durqnte esa reu_nión se ge,:,eró ana llamada al teléfono de Alfonso Treviño 
Rubalcava pretendiendo ya/idar queja prppuesta de r~negociación del acuerdo colusorio que le estaba 
liac{endo Humberto Navarro Mandujano realmente estaba respqldada por los señores Treviño. Es así 
comp recuerdo ese contacto,.' el cual .se .dio q trav._és de un emisario quien lle,vaba el propósito arriba 
descrito·,. · · · ., , 

6. '.Que diga el absolventé.como·es éierto como·lo_,es;~i cono.ce cual fue la duración de la llamada' Mis'rria 
que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al absolvente, quien·respónde: ·'No . .No llevaba 
co11migo algún dispositivo para medir la duración de la llamaday no tengo la costumbre de llevar registro 
de~la hora en /'a que inicio y termino una llamada, por lo-que me es imposible pronunciarme con respecto 
a cuantos minutos y-segundos duró la llamada'. . . ' . . . ,. . ' ¡ ' . ' 

• ~ , • - ... ' .... I • • 

. 7. 'Que diga el absolvente como es cierto como lo 'es, t¡úe la.llamada a la que hace referencia fue en /_a 
mañana' Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formular/a a( ábsolvente, quien respof!de: 
'/fo. Entendiendo.por la mañana antes· de las diez de· la mañana, la llamada 'no recuerdo que se haya 
llev.ado a cabo en ese horario. Después de las dii!z de la' mañgna y hasta las dos de la tarde, según recuerdo, 
se generó-la-llamada en ese-horario'. · , ' • · · 

8. 'Qüe.'diga el absolvente como es cierto como /9 es, que la llafr}ada a la.que hace referencia"¡ue antes 
de'/as_ doce del día' Misma que se cálificá'de legal, por lo que se procede a formularla al absolvenie,,qufen: 
responde." 'No recuerdo: No. Porlos tiempos de traslado de Hum8érto Navarro y considerando el horario 
.en que tuvo la r_eunión, Id lógica me'·dice que·esa llam'a-dafae entre doc'e y_dos, sin e/nbargo, si/a.llamada 
f~e a las once y cuarto, once y media u oncé cuarenta y cinco, o ant~S de las do,ce, no lo recuerdo con tal 
pr'ecisión, porque·no llevo un registro de esos eventos: Tratando de reconstruir los hechos, lo que se lf!ntá 
que abordar, ló que se teñía "que.discutir, ibd a llevar un··buen tiempo y es por ello que calcuio que es más' 
probable que ia llamada ·haya sido entre dóce y dos. Es por ello. que no afirmo categóricapiente qud¿ 
llamadafue antes de las doce;- sin embargo, lo que sí estoy seguro es que la flámadafué entre diez de la 
mañana y dos_ de la tarde y ·considero, -dado la reconstrucción y lo. complejo d_é la plática, que es f11_ás· 
probable que la llamuda'se haya realizado·entré doce del díá y dos de la tqrde '. -. · . . { _ · 

~ 'I'' • l • . l • . J .,. ~ 

9, "'Que diga el absolvente como es_ cierto como/º es, si la'/lamadafor_muladaa uste.<!fue q un.teléfono 
fijo' Misma qu~ se cálifica de leg_al, por ~º. que ff P.,rope.de a fo,rmular,la al._ absolv.ente, quien responde: 
'No'. '' 

JO. '.Que diga el absÓ{v;nte como es ~i;~to como- lo•es,. si la llamada-formulada fue· a un teléfono móvil'' 
Misma que.se éalifica de legal, por lo qµe_se procede a formularla al absolvente, quien respond,e,. isí: Por 
el tipo de comunicación, hasta donde yo recuerdo, ese tipo de llamadas por ser sensibles, se hacían a través 
de teléfonos móviles, por lo que, hasta donde yo recuerdo, esa llamada se recibió a través de un teléfono · 
móvil'. 

· -1 J. 'Que diga el absolyente cóm~· es _cie,:to como lq, ei si ústeri conoce que)1 reu~ió.~,'se sdituvo en./~· 
terminal dos del Aeropuerto lntérnaciof!al. de la Cjudad de;Qúadq1ajdr_~.' Mismá _ _r¡ue se c;alif!ca de legq/1 

por lo que se procede a'formularla al absolvente, quién responde: 'No .. Hasta donde yo sé, f!l Aeropuerto .. 
Internacional de la 'Ciudad de (iuadalajiira· no tiene. una t,er~il'}a/, ·d~!,: 1 si la tiene, ,dr}coriozco si t!l_ 
restaurante en el ·que se reunieron· se ubica en ·esa supuesta terminal dos. L[!. que y_q conozco es, que lfl 
reunió,:, se llevó a cabo en un restaurante de dicho Aeropuerto, no conozco más ·detáile porque yo no estuve 
presente en dicha reuniór, '. · " ,. ' · 

'." 7 

.. ~... . . 
,..,.;>·.•1 .1, i,. 
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12. 'Que diga. el absolvente comó es cierto ·como lo es, si las 1reuhh3nes que sostuvo en· /as dficinds de 
Degasa, en el-restaurante los Almendros y ·en el Clu/3,Campest're, fueron las unicás en las que asistió con 
Enrique. Salcedo y Diana Arreo/a' Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al 
absolvente; quien, responde: 'NÓ. Con Diana Arreo/a sólo puedo afirmar con plena certeza; líaber 
coincidido en la.reunión delos Almendros; con Enrique Salcedo 'puedo afirmar eón pÍena i::erté±a el háber 
coincidido en las tres reuniones citadas. En el caso de Diana Arreo/a·no tengo plena cérteza de que·haya 
estado en las otras dos reuniones· pero como siempre se hacía acompañar Enrique Salcedo de 'ella,' 
considero que·es muy probab/e.qúe haya estado presente, mas no tengo la memoria fotográfica como la 
tengo en e/caso del Club Campestre, en la que Diana Arreo/a se sentó al lado ile Juan Ernesto de la.Puente 
de.la Puente. En el caso de Enrique Salcedo como ya lo declaré, antes de los acuerdos colusorios en los 
que se incluyó a Dentilab, recuerdo haber participado en una reunión en el Hotel.Jntercontinental de 
Campos Elíseos en la. Ciudad de México. En el casó deDiana, no. recuerdo-haber tenido otra reunión 
p~~sencial y sin-embargo, ~nJ!./ dos mil seis recuerdo haber-tenido largas llamadas con ella derivado .del 
acuerdo que ~staba a ese momento roto, fragmentado, toda vez que Grupo·Holy se salió de los acuerdos 
que coordinaba Dentilab y en los que participaba Ámbiderm y Degasa. Cabe mencionar que estas 
conversaciones no las había mencionado porque {a pregunta. que se "!e hizo era considerando las 
comunicaciones_ a partir de) dos mil nueve~- · 

13 .. 'Que diga el absolvente como es .cierto como lo es, -si por haber declarado ante la autoridad 
lnves~igadora de la COFECE obtuvo alguna ventaja' Misma que se califica de legal, por lo que se procede 
a formularla al absolvente, quien responde: 'SÍ. Obtuve la ventaja de que declaré con la verdad y al haber 
declarado con/a·verdad pue_do dormir tranquilo porque no tengo que.defender mentiras indefendibles ni 
ca'fr en la andanada de decldracionesfalsas con el. único afán de defender una ,mentira, es por ello que 
considero que_sí obtl!_Ve una v_entaja cÓmÓ considero que la obtuvieron todos los demás agentes económicos 
que es de obvia resolución que de la simple lectu,:a de sus. ma,:iifestaciones, que están declarando hechos, 
y·cfi:cunstancias que apuntan a la ver~ad, situación que.es c,ontradictoria con la estrategia de defensa que 
asumo adoptó Ambiderm, En'rique Salcedo y Diana Arreo/a;,y me resulta muy sospechoso el que no hayan .. 
_citado a declarar en ·diligencias. de esta naturaleza a Juan Er.nesto de la Pue_n,te, de la Puente y a Fernando 
Ángel !barra, refiriéndome a· la defensa de ellos, ·toda vez que las mayores instancias de los acue_rdos 
operados entre dos miÍ uno y dos mil "dieciséis se gestionaron. con Denti/ab como el coordinador de. los· 
acuerdos. Aclaro ahi que Ambidem.z sólo negociaba los guantes de ~ploración con Déntilab y dejándole 
migajas a Grupo Holy, por lo'°anterior ~/ principal agente ec~n-ómiqo con el que tmtaba era Dentilab 
porque el mayór volumen de las cantidades· acordadas se lo r~partían entre ellos por lo que se refiere ·a 
guantes de látex para 'exploración estéril. En· el caso de los guantes pará cirugía estériles Ambiderm no 
tenía"asignación como Degasa noº!a tenía para los guantes de explóración estériles, por eso era natural 
que la mayoría de las gestiones de los acuerdos para el caso de.los guantes para exploración estériles se 
ventilara entre Ambiderm y. Degasa. Por lo anterior,' considero qúe es sumamente sospechoso que el 
principal agente económico conºe/ que acordaban no haya sido citado 'como absolvente hasta donde tengo 
conocimiento[ .. .]'.,, · ' 

[ ... ] 
Se, hace constar que Alfonso Treviño Giorguli manifiesta su inconformidad con los términos en que fue 
aseñta_da su respÚÍsta a la p'o;ición n71mero do,ce de..f pliego de.Posicione~ d~ J;>iana Arreo/a en. los 

, siguientes términos.: ··/o,'transcrito en dicha respuesta, en lo qué.se refiere al acuerdo·genera/ con Degasa, 
_no corresponde a lo que yo dije,1 preciso que 10· que ~o dije c¿h respecto a dich~ a'cuerdo es el acuerdo 
geheral en las instalaciones de Degasa .. e~ el que parÍifiparon Dég;sa, 0 Ambid~rm, Dentilab y Grupo Holy, 
eso·es·/o que dije, como se· dyo én todas las respuestas' . .. 

Al respecto, se ha~~ c~~sta~ q~e ~/ rep;esenta~~e /~gal d~ AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO, 
realizc;¡, las siguientes observaciones: 'Las manifestaciones del abso/ventefueron tal cual se asentaron en 
e/acta, en especifico1a respuesta a la posición doce del pliego ofrecido por Diana Arreo/a' .. 
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Se hace c_onstar que el e;. Alfon'so:'(revifio G_iorguli rflarJifiesta qu.e.no se.le permitió"hacer una obserw;zción 
respecto 'de' la obseryación sefzalaila por el representante lega/ de AMBIDERM, ESALCED01• DARREOLA y 

· 'CLEAÑO, relativa a que: 'Las manifestaciones del a5solventefueron tai cual se asentaron én_ el acta, en 
específico la respuesta a la posición doce del pliego. ofrecido por Diana Arreo/a'. · 

Se hace constar-que Alfo"{ISO Trevifio Giorguli man(fie'sta su "conformidad con los. términos en que /ueron ' 
ásentadas las demás respuestas. •". 907 · ' 1 • ,;,, • · :. ' • • ' • • 

• • O .. •• • 1 ; • ~ ., • .. • .... M 1 

AhOra bien, la presente prueba se valora ·como confesional desahogada, respecto de _los hechos que 
resulten contrarios a sus intereses. · 

En este sentido, lo. señalado por TGIORGULI prueba plenamente en su contr~ respecto de lo siguiente: 

Coniesiones relativas a h~chos fuera del PERIÓDO-I'NVEST,IGAÍ>O ; 
• • • 1- \J . • 41 \. • • ; 

o E;stuvo pres~nte;fisicam.ente en los lugar~s y momentos en que los funcionarios de AMBIDERM 
llegaron a acuerdos· con las demás empi:esas DENT~LAB, GALENo-y_DEGASA, durante el dos mil 
uno al dos mil cinco. 

o ESALCEDO buscó convencer a DENTILAB de que era bueno repartir el mercado y le costó mucho 
trabájo·este'convertcimiento, se~ lo extehiaba, hasta qu~ sé logró tener un acuerdo t<:>tal entre 
todas fas empresas: ' : · ·, · ·, · · · · · 

~. , 1 .... , - ... 

Reunión en las ofi~inas de.DEGASA ,J • •• 

o Asistió ·a una reunión en las oficinas de DEGAsA: donde ·participó ESALCEDO y directivos de 
DENTibAB, ÚEGASA y·AMBIDERM. . . 

ó . tJv~ una, r~~ió~. en ·el año dos -~il uno, 0en las Ófjcinas d,e DEGASA, do~d~ parti~ipó J;'.0SAI/'.EDO 
y posiblement~ DA~OLA por parte de M;ffiIDEfil1,; . a. dic~a re~ón . tambi~n ~isti~rpn 
directivos de DENTILAB y DEGASA. En.la reunión se .a~or~ó g1;1e se·. visi~an las fábpcas de, 
AMBIDERM, DEGASA, DENTILAB y GALENO, por parte de representantes de los cuatro fa~ricantes. 

11. Reunión en el Hotel Continental 
•l• • ' 

•• • ,; ,.• ···~·~· ~ .... ~ • ff ....... . 

o En ~l.Hotel Iiltercontinental de_ Carp:pos.Elí~eos,,en-.~a reunión llevada a cabo entre el.~egundo· 
semestre dél ~ó . dos mil y ~l primer semestre. de dos mit uno, en la que participaron 

. • •.. ~ \. . . . l .. . ' ' 

TR~ALCA y'(,.,- TG~QR~ULI y. ES~~c~oo,, éste. ~.ltimo comentó, q~e 1~ estaba costandp .muc);io 
trabajo conve~cer a EPUENTE para que accediera a tener qn ~~uerdo de repartición.de mercado .. 

, ", •• • ' , - " • , .r . , 

o ESALCEDO le comentó, que le había costado ·muchísimo trabajo cónvencer a EPUENTE de que 
dejara participar a ~tras empresas eh el mercado de guant~~ de látex, derivado.de la reunión que _ 
sostuvo· en las oficin~s de DEGASA~ tofla vez que eran_ Il}UY complejas. la~ negociaciones co~ 
EPUENTE por su personalidád.. · · ... _ . · · ··. · · · · 

~. ' l [ •• ' 1 , ~ • 

111:, . Reunión en· el "Club Campestre" " . . ~ 

' ' ~· 
'' 

9º? Folios l8681 a 18685. 
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o Se reunió e~ -el "Club· Campestre" de la Ciudacl d~ _Méxiéo, eii el ~o dos mil unq; o !3- principios 
de dos· ·mil do~;- con. fos dpeños y directores. de· AMBIDERM,. ÚEGASA y DENTILAJ3. En dtcha 
reunión estuvieron por parte de DENTiLAB:° .~PUENrE y FIBÁRRA; por parte de DEGASA,. estuvo 
]RODRÍGUEZ, dir~ctor de DEGASA y FMO~TE&; por parte de· .t\MBIDERM. estuvo ESALCpDO, 
director general de AMBIDERM, y DARREÓLA; y por parte de GRUPO HOL y' estuvo TRUBALCA V A,
y TG_IORGULI,. y se tratar~n ampliamep.t~ temas telacjqn~~os co~ la repartición del ~El,lCAqo: · _-, 
INVESTIGADO., : ; . . .; - . . ., . . 

IV. ~eunión en "los ¡1.lmendros'' 

o Se reµnió en el restaurante "Los Almendros", ubicado en la ~venida ~~surgent~s Sur a finales del
año dos mil cuatro o principios del año dos mil cinco, con funcfonarios de AMBIDERM 
(específica.mente _ESAL<;::EDO),-, DE"GASA y DENTILAB. El tema principal de la, reunión en ·el 
restaurante "los Almendros" fué.el·acuerdo·colusorio (práctica monopólica absoluta) del mercado. 

',. ;.l- •. 

Afirmaciones fuera del PERIODO INVESTIGADO 

• J?é, forma pr~~ia ~ 1~ ·j~teryención 'cÍe· DEN!IL~~ en el m~rcac;lQ, GR~O HOL Y tepía ac~erqps 
colusorios con AMBIDERM en las tres claves de guante para· exploración estéril d~}át.ex y, t~níaJ]. 
una buena relación y una buena comunicación, respecto a tema~ de repartici~n del mercado. 
Pun~alizó que había una muy buena c9municación con ESALCEDó en temas de mercado. GRUPO 
t{OLY formaba parte de los acuerdos colusori'os con empre~as ·con-las que-t~nían el ad.ierdo. de -· 
repartición de mercado en.liis'tres claves de guantes pata exploración de látex estéril y las cinc.o 
claves de ~ante para cirugía estériles. Asimismo, refiere que sostuvo llamadas cc;>n DAruffiOLA 
en el•.año dos mif seis; derivado del acuerdo cóhisotió (práctica mo~opólica absoluta) que.'en ese 
momento estaba· 'roto 9ebido a:· qué· GRUPO HoL Y se salió de los acuerdos' coordinados, P<?r 
DENTILA:B;y en los ;que participában también -AMBIDERM y D,EGASA. ·. . ,· , 

• ', l L \ ,,' 1-., .J\ ', j 

C,onfesiones relativa a hechos dentro del PERIODO INVESTIGADO , 
.. .. 1. ~ ~ ~ 

• El acuerdo total con DENTILAB y' las demás·. empresas (D~GASA, AMBIDERM y GRW,O _HoL X), en· 
'el dos mil siete~ fue un huevo a~uerdo di'stinfo al de dós mil und y la coordinación con AMBIDERM 
se liiz~ ~ través de FIBARRA. La;_mayores· instancias.de los acuerdos oper~dos:ep.tre dos ·niil ~o 
y· dos ·mil diecis~is ·se gestiomiro'n con DEN'rILAB, c~>Iño · efcoordinador 'de 1o_~ ~cuerdos, por_gue 
-el; mayor v9I_umen· de· las canticladés acordadas se lo repartían entre ellos lÁMBIDERM y 
DENTILAB} por l_o. que se refiete· a guantes de.látex para explora~ióh·esteril-: , ·. ; . ,_ ' 

• Conoce a DARREOLA.cb'n qúien ha tenido contacto. Tuvo coritactp cÓ~ D~OLA en el perio.dÓ ' 
' f dos iñif ·nueve a dos· mil quinc'e; en particular, tuvó contacto eón PARREOl.,A y l;INA VAR,RO el' 

veintitrés de agosto de dos ,mil dóce, en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara, en el 
restaurante. "Wings", para tratar los temas que FIBARRA les instruyó tratar ·con AMBIDERM. 
Durante la reunión referida se generó una llamada al teléfono de TRUBALCA v A, entre las diez 
de la mañana y las-dos de la tarde,.pretendiendo validar que la propuesta de renegociación del 
acuerdo colusorio (práctica monopólica absoluta) que le estaba haciendo HNA V ARRO real~ente -
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e_staba respald~_da por l(?S -~eñore~. :f{eviño. L~ llamada telefónica.referida se redbió-.a ·ttayés tl~ · 
un teléfono. móvil. . , -·' . 

' • l ~ -

,-.· Conoce a ESALCEDO, pero no ha tenido"'contacto con él ·d~sde dós mil' ocho', piles á partir del dos 
mil siete que se logró el acuerdo, la coordínación con AMBIDERM se hacía a través de FIBÁRRA. 

• Cono~e a EPUENTE. 

• Existía un acuerdo colusorio (práctica monopólica absoluta) entre DEGASA·, DENTILAB y GRÚPO 
Ho.r.,Ye4 elmercado de la adqui'sición de·gÜantes-de látex para cirugía y exploraciói:Í-en el sector'· 
salud en México. El mayor número ·de conversaciones para coordinar el ínercado'lo gestionába · · 
DENTILAB, en específi90 _};:PUENTE y FIBARRA. . . .. . ' 

• Era costumbre que EPUENTE;· convocara: reuniones en el resfaµrante'""ios Almendros". · 

• En el caso de los· guantes para cirugía estériles AMBIDERM no t~nít1 asignación y DEQASA,,no la 
tenía pirra fos' guantes de exploración estéril~s y p'or' ello Ía may_oría de la_s'·gestJ.ones de los 
acuerdos para el caso'de los guantes para expldrá~ió11 estériles se. yentilaron entre AMBlDERM y 
DENTILAB. - , 

' 
,, .. 

• Por declarar ante la Al obtuvo la ventaja de declarar con la verdad, como la obtuvieron los tlemás 
agentes económicos que declararon hechos y circunsfiµicias que apuntan a lá verdad. ·. . ' 

Por otro lado,.las sigµientes 'posiciones se valoran en su carácter de confesió~ del articultn:té;·pó~ lo 
que hacen prueba plena en -contra de los intereses del articulan.te: · · '·. ' · · i : : •· .l '. 

' • ' ,. •• 1 • 

R~spe~to de DARREór:.'~: (i) ha tenido contacto ·con TGIORGULI en ~l p~ri~d~·do/, mÜ nu~~e-.a-d~s 
mil quince; y (ii) Sostuvo reuniones en las oficin3:~. de DEGASA, · en ~l restaurante ''Los Af rnerJ<Jról' 
y en el "Club Camp(!;tre" a las que asistieron ~Q-IORGULI y ESALCED0._908 : • ,. , , . . 

T f • ... 

Respecto de ESALCEDO: (i) i-Ia tenido -contacto con TGIORGULI; Y (ii) Sostuvo reuriicmés ·en ias·· 
oficinas de DEGASA, en el re~taurante "Los Almendros" y -en el "Club Campestre" ·a-las q'ue asistieron· 
TÚIORGULI y DARREOl-,A.9º9 , • ( :•: .. ; 

Respecto de AMBIDERM: (i) un funcionario de AMBIDERM sostuvo una teunión con TÚIORGULI en 
las oficin~ de.DEGASA; y (ii) TGIORGULI se reunió en- el Club· Campestre y en él restaµrante "lós 
AlWJencltos.." con funcionarios de AMBIDERM, DEGASA y DENTILAB.910 . 1 

• •• 

Ahora bien, con dicha prueba no· se logró acreditar la pretensión p;obatoria de los emplazadós ("t~J;s 
las declar~cforzes .vertidas por [ el -absolvente] . involucrando a Ambiderm o susfúncionarios, dentrQ del' 

· expediente de investigación se pronunciaron de forma vaga, impre~isa, incoherente y falsa [ ... ] la faÍsedad 

908 Se indica que el inciso (ii) refiere a .reuniones fuera del PERIODO INVESTIGADO, aunque sean una confesión de DARREOLA, no se 
utilizan para acreditar su conducta. · . 
909 Se indica,que toqa vez que inciso (ii}refiere a·reunio11es fuera del PERIODO INVEs:rmADo, aunque sean una confesión de ESALCEDO,' 
nci ·se utilizan para acreditar su conducta. · • , ·· ' . · 

' 0910 Se indica que tocia vez que· refieren a reuniones fuera del PERIODO INVESTIGADO, aunque se~ una confesión. de AMBIDERM, no se .. 
utilizan para acreditar su conducta. , :' . , 
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de_-'./as,imputaciones que realiza" ta Autoridad Investigadora':') pues, la mayo'ría de las confesiortés 'de 
TGIORGULI refieren a hechos fuera del PERIODO INVESTIGADO; asimismo, fas manifestaciones· que se 
encuentran dentro del PERIODO INVESTIGADO, en todo cas9 t:c!tifican las aseyeraciones contenidas en 
el OPR. .. . - . 

C.3 Testimoniales 

. · C.3~J, Testim_(!nial a cargo del TESTIGO l!, 

AJy1BIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA ofrecieron laprueba"testinioilia:l'a cargo·del TESTIGO 
II ~ifefec,t,o" d~ _acreditar que:911 . • , . ,. ~ 

' ~ • ,.... ¡' .... .. •', • 

"[: .. ] la visita de verificac~ón practicada a Ambiderm dentro del ~xpediente DE-024-2013-1, se en~entra , 
v/ciada, y sólo fue una puesta en esce~a,. la .cual es. totalmente ilegal, es" decir, que a las .instalaciones· de· · 
Ambiderm en Zapopan ingresaron 12 personas de la"Cómisión y no 11 como se advierte del _acta. 

' Ahor~ bien, se estima que con est~ [sic] ;r~eba s~ acr.~dit¿¡rá~ las ajin~~~iones de 'mi repre;entad[o/a] . ·· 
en su:éoniestación al Oficio de PrÓb1lble Resp~nsabilidad, toda ·vez qué ·el dicho y declaración de.! t~stigo, 

"es el médio idóneo para sustentár y comprobar los s~ñalámientos en esta ·contestación. ·, . . . 

· Así, la presente prueba se relaciona con todos los hechos y señalamientos vertidos en el presente escrito y 
. en párrafos anteriorf!s,,y es pertine1te en virtud de. que al testigo le constan los hechos antes .descritos, 
~es pecio' de {a visita df! verificación practicada a Ambiderm" l.1? · ¡ ·, ·, . , • .. ~. ' . ... 

Al resp~cto? a} triltarse dt:: un funcionario público, .en el ACUERDO DE PRUEBAS se ordenó que con: 
_ fundamento en ;fos ártícúlos· 127, 171 y 174 del CFP~,34 bis in.fine, de la1LFCE, en relación con el 
artículo 108 de la CPEUM: (i) se diera vista ~ los demás empl~ados del cúestionario que -habrí~ de -
contestar el· :fESTIGO II, pará que dentro de los tres días siguientes á aqµel en que surtiera efectos)~ 
notificación · de dicho· acuerdo,· de considerarld n~cesario, presentaran . su interrogatorio de 
repreguntas; y (ii) transcurrido· dicho· plazo se emitiera el oficio éorrespori.dieiite, en el que se 
insert~anJas pregm;i.té,ls previamente calificadas de -legales por la DGAJ, a ·efecto de ·que fueran, 
contes~.~qas_ pot,el '.fESTÍGO II en el. plazo de diez días hábiles, contados a.partir el día siguiente a aquel 
en que surtiera_efectos la notificación personal del oficio correspondiente. 0 • ' 

E11 yirtud de lo. ant~rio~,. toda vez que ninguno de los emplazados presentó un cuestionar~o ·de 
r~preguntas, el veintio.cho de junio de dos mil diecisiete,913 el titular de.la·DGAJ.requirió al TESTIGO'
IÍ para' que dentro del término de diez- días hábiles desahogara,Ja ·prueba testimonial ofrecida a Sil' 

·cargú. 

Por lÓ,ante.rior, eftrece de julio de dos mil;diecisiete, el TESTIGO ffrespúndió el interrogatorio al tenor 
d~_ lo siguiente: · ' ' 

"[ ... ] 

91 .1 Á.i,tenor. de los-cuestionarios referidos ·en las CONTESTACIONES AMBIDERM, folios 12538 y.J2539; f2889 'y 12890; 13229 y 13ÚO; 
asj como 1348I"y 13482. · · · 
912 Folios 1·2538, 12888.y 12889, 13229 y 13481. · · 
913 El ~cuse de recibo del OFICIO obra en los folios 15431 a.l 5435. 
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. , . . ,. 

2. Que digrz por parte de la COFECE quie~ -dirigió el desahogo ,de la [VISITA AMBIDERM]. 

Todos los servidóres'públicbs aútorizado; pa;iz' realizar' visitas de,, v~rificació~ CU!!nt~h. c~n las mism~s 
facültades, que·s·e ehtueniran previstas _en la Ley°Federai"de,C,o,mpef¡ncia EconómiéaJapJic~blé ~/.caso 
co_ncretoj, su reglamento (en su caso, ajJlicablej y el E_statµto Orgánico de la Comisión' Fede,:a_l de 
Cómpétencia Económica: • . , , . . . . ·., ' . . 

' • ' • J - ~ • 1 • 

3. Que diga el nombre de todas las personas que acudieron en nombre de la COFECE,:.a/ desaliogo de lá 
visita de verificación llevada a cabo en las instala~iones de AMBIDE~ or__den,ada en el oficio n!ime,ro 
CÓFECE-Al-2015:.. 022. ··· . . . . ' . . . ·. 

~.\' .¡_ • • • ' 

·Debido a que la visita-que,se,realizó a dicha empresa.fue hace más de dos años,:,aunado-a/.hecho·dé que, 
desde dos mil q?,l~nce a lafecha}ie intervenido en alrede'dor de quince visitas de-verificación'y·que·é,,-este 
tipo de diligencias se autoriza-normalmente a más de veinte servidores públicos de las diferentes ár_eas·de 
la Autoridad Investigadora para intervenir en el desahogo de las,mismas, no recuerdo el nombre de todas 
las personas que. intervinieron en dicha .visita. Sin embargo, toda vez que, e,Í esa éP.oca·.eran parte de ·m_¡ 
equipo directo de trabajo en ia COMISIÓN, debieron htiber iñtl!rvenido, al ~enós,  y 

 Del resto de servidores públicos no r.ecuerdo el nombre por las rázonés expuestas,'por ffi 
cual, me-remito al acta que se levantó de la diligencia. Lo a_niérior, toda vez que los servidores públicos 
que intenlienen en las visitas' de vétificación, la person'a con quien·se entiende la diligencia.designado por 
el agente económico, así como quienes fungen como testigos, firman el acta. · ' 

- • ·~ ·~ •1 • • • • t • ·~ •, 

4. Que diga si durante el desahogo de fa [VISITA1-AMB1DERM]; ·una persona que se ostentó cómo 
servidor público de la COFECE, ·que.-acudió para.desahogar la visita, se retiró·antes de que:conc/uyera: 

Lá pregunta no es clara, si~ embargo, reit~ro que: dadó"que ia visita.~~e se realizó.a dich~-~mpr~safue 
hace más de dos· años, 'aunado al hecho de que, desde dos mil quince a.la fecha ~e interv.enidÓ 'en alrededor 
d_e quince visitas de verificación y que en este tipo de diligencias se autoriza normalmente a más de veinte 
servidores púplicos de !as· difer.entes lÍreg~ r;/e,)a Autoridad1nvestigadora para-intervenir en el·des'ahogo 
de las mismas, no recuerdo si una persona 'que se ostentó como servidor. pú_blico de la Comisión; que·' 
acudió para desahogar la visita,' se retiró ántés. de que concluyera_'. Ni:i oósiante, me remito al acta que s~ 
levantó durante la diligencia en cuestión. · ·~· · · '· " 

• ',e, / Ir- ~ ........ e 

5. Que diga el nombrt de la pe;sona que acüdió y se retiró, antes ·.de que concluyera la [VISITA 
ÁMBIDERM]. . 

La pregunta· no es clara ya que ·no especifica el carácter de ·/a persona 'que acudió y se retiró', por io que 
desconozco a quépersona se refiere. No obstante, los servidorespúblíco's que iiiteryienen en las visitas de 
verificación, la pe,:sona con qui?". se f!f!tiende la diligenci(l des~gn0:_<;io por el agente económico, así cómp 
quiene_sfungen como testigos;firman el acta r!!spec(iva, por lo que me_,re711ito,al acta que se levantó de la 
dilige~cia en cuesiión. Respecto de las demás personas que .estaban e~ eldomici(io, desconozco su,nombre: 
y si se'retiraron antes de que concluyera lavisita. , '. . ; 0

.:·.. , • 

~ ... l .. ~ - . .. f • 

Asimismo, s"oticito se tengan pot reproducidas las manifestaciones 'ásent..adas en la respu~sta' al n'um~ral 
anterior, respecto del tiempo que ha transcurrido desde la visita de verificación en cuestión, ·que he 
intervenido en alrededor de quince visitas de. verificación desd_e dqs mil.q~ince a lafe<;há;y que en este tip__o. 
de diligencias se autoriza a normalmente.a más ·de veinte serviaores públicos de las diferentes áreas de ia 
Auto,:idad Investigadora para interve,nir en el desahogo de las mismas; ·razones po'r las ,cuales no recuerdo 
todos los detalles.de la diligencia en cuestión. ; •' · 

- ... '. ' • ·'\\. • • ',· ,,.- •• 1 \ • ' .. 

6. Que diga si sabe y le consta las razones por, la que esta persona se retiró de las instalaciones d~ 
AMBIDERM, antes de q'fe concluyera la [VISITA AMBIDERM]. . " 
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La pregunta·no es clara ya que'no especifica el carácter de la persona 'que se retiró de las insialacidnes 
de Ámbiderm, antes de que concluyera la visita', por lo que desconozco a qué persona se refiere. No' 
obstante, los servidores públicos que 'intervienen ~n las 'visitas de verificació_n, la:persona con quien se 
entiende la diligencia design'ada por'.el agente econóinicd, así como qui~nes funge,n, comq testigos, firma~ 
el á'cta'respectiva, por lo que me remito al acta que-se levanto de la visita a Ambide_rm . .Respecto. de las 
demás personas que estaban en el .domicilio, desconozco su nombre y si se rellraro~ · antes de ·que 
.c.oncJuyf!rf:1.la visita. '., .. " " 

Asiínism'o,. s'alicito 'se tenganpdr rept;ducidas las manifest~ci~ne/asentadas en iq,r~SP.Uesta al ~~m~ral 
cuatro, respecto del tiempo que ha transcurrido desde la visita de verificacióñ en cuestión, que he 
1nterv,enido ena_lrededor de quince visitas de verificación desde dos mi/quince ala fecha y que én este tipo 
de qiligenpJas-se autoriza a normalmente a más de veinte.servidores públicos de,as difer.entes áreas de la 
Au{qridad Investigadora para.intervenir en el desahogo de las mismas, razones pór las cuales, nó recuerdo 
tod9s los ~etalles de la diligencia en cuestión. · 

l , ,,. _ 1...., , " ~ • _ . - r. , "• ~ • , 1 '. 

7.'Que diga a qué hora se retiró la.persona que ac;udió a-la [VISITA AMBIDERM], como servidor 
• ',- . ·i. .. ..... ~ > • , - ,· '. f , • • ... ,; 

.pübl{co·de {a COFECE., · 1 . . • , ·, .. , . · : . · , ·. ·. 
\l ', • \ '• ' 

Señalo.que ignoro. a qué persona:se refiere y, por tanto; ·me re"!ito al acta que se levantó de iá diligencia 
en cuestiórz, ' ' . ,'· . ' ' ,• • . ' 

Asimismo, solicito se tengan por rep,:o·d¡;cidas las manif~staciones ase~tadas en la respuesta al numeral 
cuatro. respecto del ,tü;mpo que ha tr'anscurrido: desde Id visita de· verificación en cuestión, que. he 
in.terverzido en alr?dedor de quince v,isitas de verificación desde dos mi/quince~ la fecha y que en este tipó 
de diligencias se autoriz.a normalmente a más de veinte servidores.públicos de las diferen(es áreas de ta 
Autoridad Investigadora para'intervenir en el desahogo de las mismas, razones por las cuáles no recuerdo 
los detalles de 'ta diligencia en cuestión. . . ' . ._ . . . . ' . . . ' 

. :•., ~ - ~ . . ' .. ' 

8. Que diga si autorizó a esta pf!rsona'para que se retirara del desahogo de la [VISITA AMBIDERM]. 
, , • _.. t. 1 , • ' ~ \ • ' • • • 

En primer lugar, manifiesto que fados los .servidores púbf ic,.os autoriza.Jqs para realizar las visitas de 
verificación cuentan con las mismas facultades, que se encuef!tran previstas en la Ley Federal de 
G:ompetencia Económica (aplicable al.caso concreto), su reglamento (en su caso, aplicable) y el Estatuto 
Qrgánico de' la Comisión F..ederal de Competencia Económica. . · - ,. 

Asimismo; señalo que ignoro a qué persona se refiere y, por tanto, me remito al acta levantada de la 
dil!gencia en c71estión.,Respecto de las demás personas que estaban en el domicilio, desconozco' su nombre 
y si se retiraron pn(es,.de.que co_nc{uyera la visita. . . .. ' '. ' 

Pór último,· solicito '.se tengan 'porrepro"du<':idas las· manifestaciones asentadas en la respuesta al numerai 
cuatro respecto del tiempo 'cJue·ha ·transcurrido desde Ia visita de verificación en 'cuestión, que hé' 
intervenido en alrededor de quince visitas de verificación desde dos mil quince a la fecha y que en este tipo 
de diligencias se autoriza normalmente a más de yeinte servidores públicos de las diferJntes areas de la 
AutorJclad1nvestigadora para intervenir en el. desC1hqgo delas mismas, por lo que no recuerdo los detalles 
de la 'dil_igencia e.n cuestión. · .-, , 

• ' ,. 1 •• 

9. ·Que diga·si la persona firmó ·e( aéta c~nclusi~a de la- [f1Sr~ A AMBIDERM J.. 
• • ';. ~ 1 '. 1 .... ~ • ~ 

Señal~ q¿e ignorq a qué persona se refiere y, por ta'[lto, m'e remito al acta que se levantó de la visita a 
Ambiderm, toda vei que los servidores públicos que intervienen en/as visitas de verificación, la persona 
con quien se entiende la diligenda designado por el agente econqmico, así cómo quienes fungen cqmo 
testigos; firman el acta. ' · · · ' ' · 

\ , • I, • I ., ~· 
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Asimismo, sd?~cito se. teng,a.n por reprt?ducidas las. manifestaciones .asentadas en la réspuesta µl numéral 
cuatro· re'speéto del tierripp que ha· trans~rrido desde la. vi~itr¿z de verificación en cuestión, que he 
intervénido en alrededor·de quince vislias de verificación desde· dos mil quince.a la fecha y que en est.e tipo 
de ditigencias se, a11torizá normalment~ a más de veinte servidores públicos ,de las diferentes áreas_ de la 
Aütoridad /nvest'igadora para·fnterven1r 'elJ el desahogo de las mismas, razones por las .cuales-np, recuerdo · 
los deta//es•;ae la di/igenéia en cuestión. . ' ' ' , 

... · ~ 10. Qu!! diga la razón de su dicho. 
; 4 1 ,. ~ • 

• · ··Por ~¡ e'fe;cidio de las funciones qué tenla ~'onferidas en ese mome,:zto". · 
·. ~ ' ,, . . .. 

Ahora.b~~n, la p~eba-r:~feri4a.se valora en ~u·cará~ter de testimonial~ 

En éste sentido, el. dicho del TESTIGO II es un inüicio que debe adminicularse ·con' otros elementos 
pata generar convicción al trátatse de un testígo singular, pues'-a pesar de· que existe pluralidad de 
personas ·que intervinieron en la' VISITA DE VERIFICACIÓN los ·empi~ados pret~nden a~reditar s:u 
pretensión·probatopa dentro del procedimiento sólo con fa declaraciórt.de'uno de ellos:914 · 

• • • 1· 1".) l • • 

C'ón'independencia d~ lo anterior, las respuestas del TESTIGÓ 11-no tiene~ el alcance de ac~editar la 
pretensión probatoria de los emplazados, pues de éstas no se advierte ninguna ciréunstancia que 
permita a esta autoridad' advertir que: ·(i) la VISíTA AMBIDER.M'se enctjentra· viciad.a, y 'sólo fue una 
puesta en escena, la cual es totalmente Ilegal; y (ii) que a las 1.nstalacfones de AMBIDERM ingresaron 
doce personas de la CoFECE y no once. 

' .., 

Ello, sin perjuicio de que, como se verá más' adelante, esta CoFECE hlvp pÓr acredha4o el dicho de 
AMBIDERM, DARREOLA, ESALCEDO y CLEANO, respect~ a_' qu( ~· fµncionario. ge la COFECE que 
ingresó a sus insta'l~ciones ·no firmó el acta, ~al. valorar el m3;ieriiµ yi~e~grá.fico y· la inspección.ocular 
ofrecidos pata dichos efectos. Adicionalmente, del dicho del TESTIGO.II tampoco se desprende que él 
haya autorizado al servidor público que ingresó a las instalaciones de AMBIDERM y que no firmó el 
acta para-que se retirara (lo que.no lograron ácreditar los ofere~tes mediante prueba alguna). 

• • •' 1 t. 

'C.3.2 Testimo;iial a cargo .del TE$TIGO III · 
... ~ ""' ... • .... . • • ~. !> ~ .. , \' . 

AMBID~RM, CLEAÑO, ESALCEDO y DARREOLA ofr~cieron lá prueba testimpniál",a cargo del TESTIGO 
111 a efecto de acre~itar que:915 . · · .. 

914 Resultan aplicabfes fo!r siguientes criterios judiciáles:· "TESTIGO. ÚNICO Y TESTIGO SINGULAR. DIFERÉNC/4.S. En el 
procedimiento penal se reconoce como medio de.J?rueba la testimpnial. Ahora bien, cuando se desahoga la decfaració,:z respectiva, 
podemos encoi¡trar la figura del testigo único y· ta del singular, las cuales difieren entr_e sí en cu~nto. al númer~ de per~o,:zas que 
presenciaron· el hecho sobre el cual declaran. En ésa tesitura, el testigo singular surge a 1a vida jurídica cuando existe pluralidad de 
personas que percibieron la realización de un he'cho,.peró éste se pretende probar dentro del procedimiento sólo con.la aeclaración 
de uno de ellos. Mientras qúe }a figura del testigo único se presenta cuando el hecho· que se pretende probar se sojibrta en el dicho de 
la única persona que lo presenció", Jurisprudencia XX.2°. J/15; 9" .. Época; T.C.C.;. S.J.F. y su Gaceta;·Tomó.XXIII, junio 'de. 2006; 
Pág. 1090; Registro 174829; y "TESTIGO SINGUI.JAR. La declaración de un testigo singular tiene valor de indicio", Jurisprudencia 
Vl.2°. J/120; 9". Época; T.C.C.; S.J.F; y su.Gaceta; Tomo VI, diciembre·,de 1997; Pág. 635; Registro: 197277:. · 
915 Al tenor de los cuestionarios referidos en las CoNTEsrAcroÑEs AMBIDERM, folios 12534 a 12537;. 12885 a 12888;. 13225 a 13228; 
y 13477 a 13480. · · • · · ' · · 
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"[: .. J todas -las .declaraciones vertidas por esta persona involucrando a Amp.fcl~rm o 'sus_fi:¡n~io~;;ios, 
. dentro dél expediente de' investigación, se pronunciaron de forma vaga, imjJr,ecisa, Jncoherenti y faisa, 
asimismo, con esta pruebá se dem·ostrará· ia falsedad de las imputacione; -que redzliza la Autoridad 

'Investigadora dentro ·c1e/ Oficio de Probilble Responsabilidad, a cargo [ de (i) ÁMBIDERM 'y sus 
·furicionarios; {ii) CLBAÑO; (iii) ESALCEDO; y (iv) DARREOLA, respectlvamente]".9.16 . 

El veintiséis de junio de dos mil diecisiete se ,llevó a cabo el desahogo de-·dicha probanza. En ese 
sentido, en el· acta levantada con motivo de la diligencia correspondiente al TESTIGO III,. se hizo 
constar, entre otras cuestiones que: [i] se apercibió al testigo para· que protestara condu~itse ·con la 
·ver4ad en sus declaraciones; [iil se,jndicaron las penas a qúe se refieren ios artkulós 24 7, fraéción' I 
y 248 del Código Penal Federal, en casq d.e iQ.~urrir en falsedad de declaración; [iii] se tomaron sus 
generales; y [iv] manifestó bajo protesta dé decfr' ".'erdad que no guarda parentesco consanguíneo: o 
~fin ~ón alguno· de Íos, agentes éc~n_6'micos emplazados· a~. presente. procedimiento y/o· de, sus 
representantes legales o autorifado~, que ~o tiene .int(:!r~s directo en el presente pn;>cedimiento o en 
otro semejante, ·así como que no es-amigo íntimo o enemigo de alguno de los emplazados al presente 
procédimiento.917 . . , .. ,·: . . • ,,-._, ·• 

Acto se·g~ido:· se' procedió al aesahogo de la testimonial ofreci4a p~r ~B~Di:;:~, CLEAÑ~, ESAq:::~~~ 
y DARREOLA a cargo del TESTIGO)II e~)os siguientes términos:918 ,, , . , .. . , 

. . . .. . .• . 

" 'l. Que diga su n;mbre y generales'. Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formular/a · ' ' 
al testigo, quien contestó: . .. · 

, - Rispuesta: '[Testigo· III]  . 
'2. Que diga si sabe y le consta que (ÁMBIDERM/ o algÚno de sus funcio~arios tenía contacto con la 
emDi-esa [DENTILAB] iJ sus funcionarios·'. Misma qu~ ie califica de legal, por lo que se procede a . . 
formularla al testigo,. quien contestó: . ' . . \ 

, , R,espu~sta.'· 'Sí, sí me consta'. ·_ ·'. _ '' ·· 
'3. Que c/iga si sabe y_ le consta en q'/f,é,consistía el contacto que existía entr,_e funcionarios de [ AMBIDERM}- " 

y [DENTILAB} '. Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formular/a al testigo, quien contestó: . 
Respuesta: 'Se hacían las reuniones para hacer la división de mercailo·al IMss·de las iiciiacionei' ,.: 
consolidadas de guante para exploración'. 
"4. Que díga porqué [sic] sabe y le consia en q~é c~'nsistía el contacto: que ~is tía entre funcion~rios ie, 
[AMBIDERM} y [DENTILAB} '. Misma que se cálifica de legal, por lo que se procede aformula,:/a al testigo, 
quien contestó: 

Respuesta: 'De viva voz de [ CLEAÑO] en varias ócasiones por celular me comentaba que se iba a reunir 
con los otros•como él le llamaba, que én este caso era DENTILAB, asimismo· en dos reuniones en .las 
cuales yo estuve presenie'. '\ 
El representante lega/de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, con relación a la respuesta 
anterior formula la siguiente repregunta: ¿ Qúé [sic] diga el testigo de qué número .a qué numero [ sic J ,i 

celular. CLEAÑO le decía de viva VOZ que se iba a reunir con los otros? Misma que se califica·de/egal, por 
10 que se procede a formular/a al testigo, quien contestó: 'Los números no los reéuefdo p'dí"'el tiempo, 
pero eran dos teléfonos celulares asignados por la emprésa AMBIDERM'. 

916 Folios 12533 y 12534; 12884, 13224 y 13225, y 13477, de las éoNTESTAC)ONES AMBIDERM. 
917 Folio 15366. · 
918 Véase el acta de.la testimonial a cargo del TESTIGO IH en los folios 15364 al 5418. 
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El representante,. (egal de AMBIDERM,. <;LEAÑO, DARREOLA y ESAL<;EDO, con relaci6n ii la respuesta 
anterior formula la siguie~te repregunta: ¿ Qué [ $ic] diga. el testigp si usted·compró por ins'trucciones de 
1/a·empresa el celular por el que se hablaban? Misma que.se califica de lega/,.por·lo que se procede a 
form'ularla al testigo, quien contestó: 'yo no compré ningün·celular, por los.que'me éomunicaba con 
CLEAÑ01 va que esos [sic] fueron· proporcitmados · por la empresa: El celular que adquiri por 
instrucciones de CLEAÑO-se lo envié a Zapopan ignorando el.uso que le dio·•.· 
El representante legal de AMBIDERM, CL~ÑO,·DARREOLAyE$Aif:EDO,.con relación·a·la·respuesta de 
la pr~gu,;ta 4 jormul~ la siguiente repregunt(!: .¿Qúé·[ sic] diga elústigo d qué personas s'e r:efieré,de la 
empresa [DE]'.-ITILAB]? Misma q~e-se califica· de legal, por.lo.que se" procedé iiformula,:la ·ii1-"tesiigo, 
quien contestó: 'Principalmente, con [E'IBARRA]. '. '.'. -
!5. Que ,diga si estuvo presente en algún·contacto o reunión que sostuvieron'funcionilrids'de[AMBIDERMj 

y[DJiNTILAB] '. Misma que·se califica de legql, por /oque se procede a formularla a/.testigo, ·quien contestó: 
Respuesta: 'Si, en efecto, estuve presei,te; ' . . 
'6. Que <Jiga las veces en. que funcionarios de [ÁMBIDERM} y [DENTILAB] estuvieron·'eñ contac_to '. Misma 
qf!e se cµlifi.éa de legal, por lo que se pro.cede aform~!arla al testjgo, quien co_ntestó:" · ., .,. 
Respuesta:· 'Que a mi me conste, dos.:. .. . , . , . . . 
El replesentante legal dé AMBIDERM, .CLEAÑO, DARREOLA y ~SALCEDO, con relaci6n a la respuesta 
anie~i~r f oriiula ia siguiente repreg~lita: ¿ Qué [sic] diga· si estuvo p;es~nte en u.na ,reuniqn: ._en. -~l 
aeropuerto de la Ciudad de México? Misma que-se califica de legal, por 'lo que se prócéde. áformuiar(a 
al testigo, quien contestó: "Asies, si estuvé presente, v co;,,o,complemento, en una tercera ocasión ·pasé 
por'ei éiudadano [CLEAÑOJ, en el restaurante 'Alníendros·;·d,mde me comentó d~· vivá, voz que·se. 
acababa de r'eunir éon la gente de [DÉNTILAB J. ·: · · · ·. · · · . 
Ei representante iegál de AMBIDERM, CLEANO~ DA,RREOLA Y. E~ALCEDO, ·con· ~elación ~ la respuesta de, 
la pregúnta 6formula la siguiente repregunta: ¿ Qué [sic] diga el testigo si' se ·reunió aiguna vez con 
personal de [DENTII,,AB] en el restaurant denominádo' 'Toks~? Misdl_~ qu·~-s~ cali./iétÍ de'leg~l. por l~ 
que se proce'(Jirnformularla ál't~stigb,, qu,ien contestó: 'Así.es!. , ".- . .' , ' ,,: . • , 
El representante legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCED(!, con relación .a la respuesta de· 
la pregunta 6 formula la sigu~ente repregunta: ¿Q!'é [sic] diga el iestigo si alguna ve!· s:e reunió ,qon 
perso>ial de [l).ENTII'..1~ ]:en las ik~aÍáciones .de [DEGASJ\J? Misma que ~f!-califica de legal, por:lo qué
se.pr~cede a formularla al testig;, q~ien contestó: 'Así es, nos reunimos con·personal de [DEGASÁ'.], ya· 
que en· la- comida del Toks donde ·nos· reunimos con [DENTILAB] ya estaba pr'evis_tá una cita en las 
instalaciones de [DEGASA ], 'por lo que yo considero que es.una segunda reunión' ' ' . 
'7. Que diga la hora, día, mes y añq en que se llevó a cabo cada Un(! d,e los c9ntaétos enfr.e[Á!!f!JÍDERM]Y . 
[DfiNTILil.Bj:'. Misma que se califica ele legal, por lo que ie procede aformularlcia/'tés(igo,,quien contestó:. 
Réspuesta: ''La del aeropuerto, fue el diecid'cho· de· noviembre ~e 'd_os mil diez por la nr:che, ~1!~,;d~· 1iegó 
[ CLEAÑO] de su viaje de Guadal ajara a Méxi~o_. La segunda fu.e el veintiséis'de ociübr'e de dos. mil'onc;e,' 
más o menos dos_ o tres de /a·tarde, eii el restaurant Toks'.qué'está en'frenie de las instal.acione~·de 
[D]::GASA] para acudir a las ·quatro de fa tqrde, más· o menos, para acudir a·la reunión en lqs i~tálacio,nes · 
de [DEGASA]'. . ·.. · , · . ·. '-· '• >. .· :-: :· . · , " 

, El representante· legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESA~CEDó, con relación· a la respu~sta · · 
anterior formula la siguiente repregunta: ¿Qué [sic] diga el test1gd' quien [sic] estuv; pres~nte en la._. 
reunión en el 'Toks '? Misma que se califica de legal, por•/o·que ·se procede a formularla ai testigo, quien·. 
co,itest<5: 'En· 'Toks' se encontraba person'al de.la empresa [DENTILABl. [FIBARRA.l.  

,.no recuerdo bien su·apellido ¡ [CLEAÑOj' v u,¡-:: 
servidor'. · · · ' · · .•. 
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El representante legal. de AMBIDERM,-CLEAÑO, DARREOLA y ESÁLCEDO, con relación á la respuesta 

ante,:ior forrnula la siguiente repregunta: ¿Qué [sic] diga' el testigo como [sic] iban vestidas las 
personas que .se encontraban en el i'estautante 'Toks.'? Misma· que·-se califica de legal, por lo que se 
prqc_ede a formularla al testigo, quien contestó.: Wo recuerdo'. . . 
]!(rep7.esentante legal de AA:fBIDE~, C.LEAÑO,_DAil.REOI:-!fY ESALCEDO, con relación á la respuesta a la 
pregunta 7 anterior jormula~la siguiente reP('eguilta: ¿ Qué [sic] diga el testigo. quien [sic] éstziv'o 
presente en la reunión en el aeropuerto? Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla 

al testigo; quien contestó: :'Claro; FIBARRA, , [CLEAÑO] y un servidor';; 
.El representante legal d,e AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, con relación a la respuesta 
anterior formula la siguiente repregunta: ¿Qúé [sic] diga el testigo como, [sic] ibán vestidas las personas 
que, se encontr.,aban en el aeropuerto? Misma que se califica:de legal, por lo que se procede a formularla 

al tes(igo, quie~ contestó: 'Los dos de [DENTILABJ iban de'lraje, el séñor [CLEAÑO] y un servidor 
íbamos sport '. - · 
El represen(ante legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, con relacióµ a la pregunta '7 
anterior formula la siguiente repregunta: ¿ Qué [sic] diga el testigo sz jueron las misnids personas a fa 

. reunión de· 'Toks' que a la reunióf! de las instalaci9nes de [DEGASJ\]? Misma que se· califica de legal; 
por•lo i:¡ue se procede a formularla al testigo, quien contestó: 'Todos los que nos reunimos en el 'Toks' 
nos'iliiigimó's ti las ií,stalaciones de [DEGASA] '. . . 
· :s. 'Que diga cómo ·es que se llevó a cabo el contacto entrevlos futJciOf!arios,de las empresas [AMBIDERM} 
j;"{DENTÍLÁBj.!.'Mism'a que se califica de legql, por lo_que se procede aforn;iularla al testigo, q1;1ien contestó: 

Respuesta: '[ CLEAÑó] me citó en eÍ 'aeropuerto de ahí me comentó que íbamos a cena~ éoñ lá gente de 

[DENTILAB], en la segunda reunión [CLEANO] me dijo que.lo llevara al 'T~ks' que,est~-enfr;nte de -

[ÚÉGAS.A] pdra reunirnos 'eón la gente de [DENTILAB], y-después nos 0 dirigimoscp las ofici~as de 

[DEGASA:]-a _realizar /a·oferta subsecuente de.descuento'. . - ., •, · · , 
'9. Que diga si ·sabe y le consta ei. lugar en donde se 'tlevabdn d 'cabo cadá u'no de los corztactos entre 

funcionarios de [AMBIDE¿RM} y [DENTfLAB} '. Misma que se. califica de legq/, por lo que :se procede a 
formular/a al tefiigo, "quien contestó: . . ' ' ' ' ' ' . 
Respuesta: 'Si ,me constaÍt- las dos que va mencioni, una en el res'táurant en la ti!rminal dos del 
aeropuerto, a la salida, ·'Casa Ávila', v la segunda en el restaurant 'Toks'¡ como va mencioné, en frente' 
de [DEGASA] '' . 
'/0. Que diga si sabe y le consta qué discusión, decisión o conversación se tomó en cada reunión que 

sostuvieron funcionarios de {AMBIDERM} y, [DENTILAB}'. Misma que se califica- de legal, por lo que se, 
pro,qede a formularla al testigo, quien contestó: r 
Res¡iue~ta: 'En la reunMn del restaufant 'Casa Ávila', se me dio la instrucción- que para la oferta , 
subsecuente·de descuento, quien primero haría puia, así se denomina-al procedimiento, seria la empresa 
[DENTILAB], v posteTior /a-empresa [AMBID~RM], si se veía que la Competencia no realizaba puia, 
[DEN:nL<\B] va no haría mo~imientos, ni tampoco [AMBIDERM]; en la de 'Toks', se me dio la 

indicación d~ q'ué zonas v claves le iban a tocar a [DENTILAB] va la empresa [ AMBIDERM ]1 así como 
que Iá zona de SEDENA, no se tocaría porque le tocaba a otra empresa'. 
El representante legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, con -relación a. la. respuesta 
anterior formula la sigÚient~ rep~~g11;nta:· ¿ Qué diga [sic] el testigo quien [sic] le dio la instrucciónpara 

la ,ofert~ subsecuente de' descuento que primero.pujaría la empresa [DENTILAB]? Misma que se califica 

de legal, por lo que s_e, proce,de a formularla al testigo, quien contestó: 'Fue [CLEAÑO], previo acuerdo · 

, f.!!!!:. [flBARRA], v ambas.personas me indicaron lo dicho.-primero [CLEAÑQJ v después [FIBARRA]' 
qdieri'me diio: 'p;imero nosotros [DENTILAB].v luego ustedes [AMBIDERM] ''. 
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~l representante .legal de AMBif'ERM, CLEAÑ(), .DARJ!.E(!L_A y ESA~CEDO, con re(ación a la respuesta 
anterior.f(!rniula la siguiente repregunta: ¿Qu~ [sic] diga el testigo por qué sabe y.le consta que fue 

prey{o acuerdo de [CL¡;::AÑb] y. [FI!3ARRA]? Misma que se califica de legal, por lo que se procede a 
formularla al testigo,. quien contestó: 'Porque ,estuve en dichas reuniones y· recibf instrucciones de 
[CLI;:AÑO len dos. ,~uniones que me constan·~ . · , 
El representante legal de.AMBIDERM, CLEAÑO, pARRE00Y·ESALCEDO, con r~lación a la re~puesta de 
lap~egunta 10/or~ula la siguiente repregunta: ¿Qué [sic] diga el testigo a qué sé refiere·con 'sise veía 
qÚe la-competencia ~o realizaba puja'? Misma que se califica de legal, por lo que se procede aformúlarla 
af!!!._stigo, quien contest~-: 'El.procedimiento de puja es e~ectrónico donde-todas las_ empresas participantes 
eran habilitadas por un P.rograma del IMSS para r,ealizar este ejercicio, donde\ los competidf)res de 
[DENTILAB] y (AMBIDÉRM] eran ia; emp'resas:Holy y [GALENO]•: . ' · . 
El representante legaitie AMBIDERM; CLEAÑO, DARREOLA_y ESALCEDO, con relación a la respuesta de 
la pregunta 1 O formüia la siguiente repregunta: ¿ Quf [sic] diga el testigo,. respecto de la ;eunión del 

·'Toles', 'qué zonas y claves ¡,/correspondieron aº°[DENTILAB]? Misma que se .califica de legai, por lo que 
se procede a formularla al testigo, qyíe~ 'contestó:. 'Las zonas·· en las que se pusieron. dé. acuerdo 
' [ AMBIDERM ]1..[I>ENTILAB] fue p,;,a ei ISSSTE" y' el IMSS,. de las claves no reéuerdo bien' la 
repartición', . , . · V , 

Se solicita ai testigo q~e aclare su respuesta, a lo (JU.e ei testigo contestó:' 'las zonas son las dependencias 
que se apegaron al concúrso consolidado de abasto a nivel nacional convocada por el1MSS a nivel 
central, a 'qué [sic] se refiere con zÓnas' o depen'flencias, z'Ona iSSSTE era a ~ivel nacional, entregando 
en su ceniro. de distribución· conocido' como CENADI, donde nosotros. entregábamos ahf v· ellos 
.desplazaban a todos sus hospitales a nivel nacional, zona IMSS igualmente se refiere;. a todas. las 
delegacion'es en los estados UMAES, que son unidades médicas de alta especialidad del IMSS, ahf se 
mandaba "la' mercancfa ·a ~nivel nacional :ranto a [DENTII,ABl como 'a [ÁMBIDÉRM]_k . 
. correspondieron zona ISSSTE y 'zona IMSS va que de las ires clilves de guante para exploración se las 
·dividieron ·en porcéntajeS '. .. · .~ ~ · 
El representante legal de AMBIDERM, • CL'EAÑO, DARRÉOLA y ESÁLCEDO, con ·relación a la respuesta 
anterior formula la siguiente repregunta: '¿ Qué [ sic J diga el testigo a qué número de procedimiento o. 
licitación se refiere el acuerdo que menciono ar,ieriormente? Misma que se calífica de legal, por lÓ que 
se procede a formularla al testigo, quien contestó: 'La del 'Toks' el núméro'de procedimiento es· el OA~ 
019GYR047-N54-2011. convocada por'el IMSS, cómpra·consolidada'. , . _ . , 
.El representante iegal de AMBIÍJERM, CLÉAÑO, DARREÓLA y -ESALCEDO, con felació'n a la respuesta 

añteri~r formula. la ;ig!'iente repregu!'ta: ¿Qué [sic] diga e1 iestig<{ qu~ por~erztajes s~ :acordaron en 

dicha ·reuni(m para ia empresa [DENTILAB ]y [ AMBIDERM]? .Misma que se califJca de legal, por lo.que 
se procede a fo;mularla 'al 'testigo, quien contestó: 'Los' porcentajes no los recuerdo, pero sf consta en 
actas del IMSS la divis(ÓfJ lle claves para [DENHLAB] y [¡\MB~DERM].!: 
'J J .. ·Que. diga si estuvo~ pr.es'ente, en. los· contacto~ que sqstuvieron los funcionarios·.de [AMBIDERM] y 
[DENTJLAB J '. Misma que se califica de'legal, por lo, que se procede a fo,:n:.zularla al testigo, qúien contestó: 
Respuesta:' 'Como _lo comenté en dós" ocasionés estuv.e presente Y. en u,:za 'terce,ta cuar¡to acudí a r..ecoger a. 
[CLEAÑO] o enel.restaurante los 'Almendros''. 
El representante legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, .con relación a la respuesta 
anterior fo~mula la siguiente repr.egu1'ta: ¿Qué [sicTdiga el testigo ·si ~stuvo pres~nte'~n la re_unión"del 
restaurante 'Los Alméndros '? Misma que se califica de legal, po,: lo que se pr9cede afdrmularla al.testigo, 
quien contestó:· 'Como lo éomenté ·anterior'!'ente; ~n lti réunión de 'Los Almendros ,·solo acudf f! recogrr · 

a[CLEAÑQ]1:,élmeco:entó:_?ü~sef~u!7ióc~~~;ge~iede[~~~TIL~B]'. ·. , . · .· ·.· 
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'l. 2: Que diga si durante los contdctós que tenfan'/uncionarios d~ (DENTJLAB] y [AMBIDERM], ds1stídn m'cis 
pe,:sonas '. Misma que se califica de legal, podo que se pfocede·a formular/a al testigo, quien éontestó:· 

Respuesta: 'Corno lo comelit¿ en la reunión ile/ aeropuerto, estaba: [CLEAÑO], Fernando Ángel 

 y [TESTIGO III]; en la de/' 'Toks-', [FIBARRA];  
, [CLEAÑO] y [TESTIG"ó 111]'. · . . - . ·· . 

'13: Que diga los nombres de todas las personas cjue as'istían-a los contactos qtie'tehían Íos funcionarios 
de [/JENTJLAB] y [AMiJJDERM] '. Misma que se caiif{ca de legal, por. lo que si! procede a formularla al testigo, 
quien contestó: . . > ' 
Respuesta:. 'Conforme a mi respuesta anterior¡ Íos que me constan soi, [flBARRA ]. ; 

[CLEA,N0]L[TEST1éi0 III]. en la segunda [FIBARRA]. 'no 
' sé si es  o . no recuerdo; , [CLEAÑO°t...r 

[TESTIGO IIIf . . .· , • e , , : , •• . • • '. , , ' •• ' • , ., 

'14. Que diga si sabe y le consta que [CLEAÑO] y [FIBARR.A] ~e llegaron a ~e"!nir '. Jrfism_a qu~ s~ califica 
de legal, por· lo que seprodede a formular/a al te~tigo, qu'ien contestó: . ' · · · · . . 
Respuesta:.-'En dos ocasiones si. ven varia~ me comentó por t~léfono celular qUe se iba a reunir con los 
otros; que eran ia gente de (DENTILAB]. ', · · · ' · · ; 
El representante legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, c,on r(!l(!ción a. la respu.i!fta 

. antenor'iJimuia ·la siguient! repr~gunta:'. ¿.Q~é [ si~J d~g~ e{ Íestfgo {q fe.cha. exaptá de las llamadas á las 
que··hace,, referencia? Misma que se califica de .legal; por ló _qúe Sf! procede a.f01:.mu{ar/a al tes(igo, quien 

• .. .. •• t • • ' • • .. • • 't. . • ' 

·contestó: ·'No recuerdo, ·trabajé casi cinco añ'os ahí, qasi siempre eran cercanas a !a convocatoria o cu'ando 
s;altan las cbnvo~atotias.de la compra. ci:Jnso/idada dellMSS': .. . .• ., . . ·. . • , . 
E/srepiesentante legal de ÁMiJIDERM, eL~AÑO, D1,RREOLA y ÉSALCEDo,' ·con relación a (a resp~esta de. 
la- preguntq 14 f~rmu/a· ia· siguiente repregunta:· "¿'Qul [ sic l diga e{ téstigo 'si sribe,,Y le.° con~ia que 

¿¡eaivamen(e' se llegaron a re.f!nir [C;LE~ÑO] y JPENTÍLAB ), ~omo supuestdÍne;,te se .10: señaló por. 
· teléfono? 'Misma que ~e califica de lega{ por /Ó que se proced,e a iórinular/a al testigÓ, quien <;oniestó:. 

'solo [sic] me co~sta po;que fue.comentada de viva voz por- [CLEAÑO] '... . ·· ." , · 
'i$. _Que d[ga cuán/as veces se llegaron a. r,eunir-[c¡LEAÑ:O] y [Flf!ARRA] '. Misma.qµe se califica.de legal, 
por lo que_~e procede á formu/arlá al te_stigo, quien. co_ntestó.:. . : . ' • ~ r 

R!!spuestaz.''gue me ~onsta, dos' '. . · . .., , . ; , .. · . . · ~.. - . . 
'16. Que diga el ·cóinp'arecient<f cómo sabe.Y. le c.o_nsta que [CLEAÑO) y. [FIBARRA] ·se llegaron a. reunir:. 
Af_isma que se califica de legal, por lo qüe se·procede-a¡ormular/a a/testigo, quien contestó: · 
Respuesta: 'porque en esas dos estUve presente' .- . . _ . ; . 
'17. Que diga el compa~ecienie, respecto de cada '.iunta, la: hora,' día, mes y año en que {CLEÁÑO] y . . . ' . . ' .- . " . . . . . 
[FlBARRYJ.j se·//egaron a reunir'. Misma que se califica de 1ega/, 'pór lo·que·se proc?de a formularla al 
testigo, quién contestó/ ' • · ., ~ . ' ' 
Respuesta: 'claro, la del restauranl én el aeropuerto fÚe'e/,dieciocho de noviembre, dos•mil diez. por la 
noche, más o menos, siete y media, nueve; /a.segunda, en· el Toks fue el veintiséis de octubre de dos mii 
once, más o menos ·dos. o tres de la tarde, de ah/ nos dirigimos· más o mentís a las cuatro. a las 
instalaciones de.Degasa. que están en (rente' . T. • 

'18. Qué. diga el compareciente si estuvo presente en alguna reunión que sostuvieron [CLEAÑO} y 
[Fl,BARRA]'. Misma que se caJifica de legal, por lo que se procede:aformular/a altéstigo, quien contestó.\ 
Respuesta:· 'si. estuve en dos ocasiones' . . _ , i., ·. . , 
'19. Que diga el compareciente el lugar {Íonde 'se llevó a ~abo cada r'e_un~ó.n sostenida entre [CLEAÑO]y 
[F!BARRA] ' . . Misma que se ca/ifiqa de legal, po,r lo que se procede a formularla.a/ testigo, quien contestó: . 
Respuesta: 'de las dos que me constan, en elrestau;ant casa Ávila. en la terminal dos del aeropuerto de 
la Ciudad de México y la segunda en el restaurani~ toks y en las insíalaciones de [DEGASA]' . 
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'20. Que diga fl compareciente si en las reuniones que sostuvieron [CLE,AÑO} y [FIBARRA], t;zc;udü¡rorz más 
personas'. Misma que se califica de·legal, por lo que se procede a formularla af tesiigo, quien contes,tó: ; 
Respuestá: 'en ambas. si, en la primera ¡ en la Segunda · 

. creo qúe su apellido es v [T~ST1G9 111]. ~n ambas' . . . . . . . 
• • • . • r )e ", ~ t "' 

'2J... Que diga el compareciente los n'ombtes·de laspersonas que comparecieron a las reuniones que hayan 
sostenido [CLEAÑO}'y [FIBARRA]'. Mis!'la. que. se califica de légal, por lo que se procede a formularla al 
testigo, quien. contestó:. · • · · · 
Respuesta: 'me r.eriíiio' a.ia respuesta.anterior; ;- · ' • 
'22. Que diga el compareciente qué temas se trataron en las reuniones que sost~ieron [CLEAÑO] y 
[FIBARRAI', Misma que se califica.de iegal, por lo que·seprocede aformulaf/a',altesiigo, quieii"conÍestó: 
Resp~esi4: ~como [sic] se iban a realizar las pulas y las zonas que nos ·iban a tocar~ ,.,. 
El representante legal de [ AMBIDERM ], . .-[ CLEAÑO ], DARREOLA y [ESALCED0 ], con relación .a la 

respuesta anterior formula la siguiente repregunta: ¿ Qúé T sic] 'diga el 'testigo· ~n··qué procetlimi~nio de 
contratación? Misma que se califica ile·lega!; p'ot lo que se proced(f a formularla al testigo, quien contestó: 
'en los dOs procedimientos ·de ofertas subsecuentes· Íle descu'e~to NÚ-2010 y N54-2011, ·empiezan OA-
019GYR047 en ambos casos'.· •;;._ 
El rej,resentalite legal de [ÁMBIDERM], [CLEAÑO], DÁRREOLA y [ESALcE·oo], con relaciona 1~ 
respuesta anterior formula la siguiente rep;egunta:· ¿ Que [sic] diga el testigo si: solamente se acordaron 
pujas respec(o de ·estos dos procedimientos en las reunidnes que sostuvieron [C:LE,1ÑO} y {FIBARRA]?, 
Mism~ .que-se califica' de lega/,. por-lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: ·1asi es, se 
pusieron de acuerdo como [sic] sé ibii a pujar y bbviamente de;ivaba los po;centajes que·ya previaménte 
tenían ·acordados·':· ~ ., ', ·· · · 
El representante -legal de AMBIDERM,. CLEAÑO,. D4!UlEOLA y ESALCE»o; eón relaciótl'·a -/a .risj,uesta · 
ant~rlºr.jormulaJa. siguiente ,~pregunta: ¿ Qué [sic] diga el'tes"tigo. qué 'porcentajes se habían acordado · 

· respecip if.e la {icifación,N¿.4-2010? Misma que se califi.cp_.de legal, por/o que se.procedé a formularla al 
teNigo, quien contestó: 'no recuerdo,', , , . . . · , , . . 
··2J: Que.diga el compareciente qué pctividad dese!f!peñqba. en la_ empresa [AMBIDERµ}-'. Misma que. se 
califica de legal, por lo qué se procede a formularia al testigo, quien contestó: ' , . ' 
Respuesta: 'tenia el cargo de  y elaboraba procedimientos licitatorios para el. 
sector'públicÓ.'. ' . . ' ' . . . . ' . . . . , 

' • l 1 ', ' ,.J ~ 

El representante"/egal déAMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, con iela<;ión f!. la ,:espuesta 
_anterior formula la siguiente ,;pregunta: ¿Qul[sic] diga el testigo. 'ias hcitaciones que elaboró ~ando 

laboraba ~n [ AMBIDERM]? Misma que se ~alifica de le~~/, po~ Ío·que se p~~cede a formularla_ al. testigo, 
quien contestó: 'no me acuerdo, eran cetca de-sesenta durante el alio, más o menós, pero'si eran para 
deOendenci~s c~mo eÍ [IMS S], ·[IS S STEJ. s~cretarias de Salud y gobiernos de los estados' .. ·· . 
El representante legal de AMBIDERM, CLEAivo,· DARRE(JLA y /JSALCEDO, con rela,cióñ. a la respuesta 23 
anterior fo!mula la siguiente repr(!gunta: ¿ Qué [ s~c]. ~iga el [estigo si las licitaciones que elfibO!{l.~ª Sf! 

circunscribían únicamente a guantes de látex? Misma que se califica de "legal, por lo que se'procede a 
, formularta.al'tf!stigo, quien cohtestó:· 'para las con·vocatorias_consolidatias del°[IMS$]1 ~n· efecto; solo .. 

[ sic] erail guantes de -exploración y en algunas ocasiones ·guantes de cirugía de lát~; para. demos . 
dependencias se veía la oportunidad de ofertar productos-de la ~a~terá de [AMBIDERM], s.~'maf!~Ja_ban 
dos reportes, uno llamado de licitaciones, donde se conc_entraban todos los eventos en. los quf!· 
participábamos y los fesuliados; y para las licztaciones consolidadas del [I.MSS] [CLEAÑO] me p~diá 
un ·reporte de guantes de exp1oración donde hiciera un ejercicio Pª'ª dividir en Dófrentajes 1as ttaves r . -

1 .\ • ~-

.,,. 
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qué''en tótilles quedara lo más pareio a un cincuenia por ciento a cada empresa, [AMBÍDERM]y 
[D~NtILAB] '. . . . , . . . . .· . , :~ . . ' 
El representante lega!'de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLÁ y ES¿LCEDO, con .rel~i:ión a la respµesia 
anterior formula la sig~i;nte repregunta: ¿Qué [sic] diga e/te~íigo la fecha en la qú~.[CLÉAÑO] fe dio 
/ti instrucción de realizar los reportes a los que hace referencia en su respuesta~ Misf!la.que se.califica de 
/égal, p~r 'lo que ·se procede a formularla al t~stigo, quien contestó: 'el reporte.de li~itaéiones lo tenía que 
tener al día, el segundo reporte que era para la cOmpra consolidada lo solicitaba cada que salía las pre. 
bases v convocatoria'. . .. , · 
El represen,Íante leg;l de [AMBIDERM], [CLEAÑO], DARREOLA y [ESALCEDO], con relación a la 
respues_ta dnte~i~r formula la .. siguiente repregunta: ¿Qué [sic) diga el testig~ cual [sic) eta ·e/. 
mecanismo que utilizaba para hacer el eieri:icio parii dividir en porcentaies las claves v que-en totales 
quedaran en un cincuenta por ciento a [AMBIDERM) y [DENTILAB)? Misma que se cr¿¡lifi,ca de, /egal,
por lo que se procede a formularla al testigo,. quien contestó: ''dividía. las claves por medida (tamafzo de 
guárzte/en su cantidad máxima, depe~diendo,el 'porcen(aje de asignación plasmad.o en. la convopatoria'por 
el [iMSS] que en un;rincipio era 60 po~'.~i~nto al primer lugar, 40 por ciento al seg11ndo,fugar, de ahí 

sqcaba. la ecuación que posteriormente el [IMSS] cambio esos factores a 80 por cientoprimer lugar, 20 
P~: cie_nto .al .segundo lugar, si~mp~e qu: ,estµyi~ra. el segundo lugar dentro de un rango 1el 5 o. 1 O por 
cü;nto de la mejor propuesta'. , , . ,. ·· . , . , .. , 
'24. Que.diga el compareciente .como [ ~ic] le consta la estructura or.ganizacional de [ AMBIDERM] '. 
Misma que se éalifica de legal, por lo que se.procede a formularla al {estigo, quien contf;stó:. , ·. 
R~spuestii: 'cuando fui contratado en [AMBIDERMl. asistí a sus oficinas d~ ZapoOan.a·un,curso de· 

inducción donde, se, me presentó desde el director general [ES ALCEDO); la.' Directora Adiitnta · 
[DARREOLí\') y el Gerente [CLEAÑOl. indicándome [DARREOLAj.cutindo me contrató, q~e mi· 
iefe directo sería [CLEAÑO); asimismo, en los corrc'urso de licitación se preseñtaba en algunas ocasiones 
d era requisito presentar un currículum de la empres.a, el cual me fu~ proporcionado por Guadalupe, nb 
recuerdo su:apellido,. la génte de ventas de gobiern~ en Zapopan; 'de [ AMBIDERM J,' d~nde veniapÚ1smadq. 
el organigrama de la empresa' ' · · · · ' ' · · · '· · ' · , · '· ' ' · . . , .. 
El represéil'tanÚ 'legál de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, con' relación á.Ía respuesta 
anterior formula-La.siguiente repregunta: ¿ Qué [ sic] diga el te~tigo la mediaji/fación de [ESALCEDP]?. 
Misma que S(! califica d~ lega~ por lo que se procede a formularlq al (~stigo, quien contestó,: ..  

 
 1 

• 

'25. Que digdel cómpal'eciente como [sic] sabe-y consta quien [sic] tomaba la determinación de fija/e/ 

precio a ofertar e~ las Licitaciones por p_drte. de [ AMBIDERM] '. A¡fisma que se ,calific~ de _/eg~(; pot' /~-
que se procede a formularla al testigo, quién conti!stó:' ' . ' ' . ' 

Respuesta: 'cuando se iban a presentar las ofertas/e pr~guntaba a [ CLEAÑO} qUe el concu~so va estaba 

p;eparado; elaborado por mí, v terminado, que solo [si~] faltaba :~u indicación de preCio o des~uento a 

plasmar de.io Cual él ine respondía qu~ ~oto [sic] espetaba instrucción de Dirección para saber cómo· 

se iba il ofertar. Dirección.·se refería al qué tomaba la última deci~ión [ESALCEúO], 10 que me consta 
por voi'del señ~r,[CLEAÑO] '. . . . . . · , ,, . .. , . . 
'26. Que diga el compareciente,' si' en alguna ocasión ha .acudido _a las in;td!acio~es de la ·empresa 

[DEGASA] i, Misma que se ~~/ifica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien cont(!stó: .... 
Respuesta: 'sí' · ·. · ·· · · - · · - · :- · · · ·-, · -
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,'27. Que diga el compqreqiente ei domicilio donde se encul!ntr_a la empre_sa [DEGASA] °'.__,Misma'. t¡u~ s~ 
. ·~al{fica dé legal; por lq qu,e sé procedé a fórmula,:(a al tes(igo, q-µien contestó: ' . ,. . . •, ., ... -
Respu(!Sta: 'Avenida.-MiramOntes, de referencia el Toks¡ a espaldas del· Tec de Monterrev•v hay lih 
Costeo.' . · 
'.2.8. Que diga. el Cop1pare.ci~1'J{e las caracter~ticas flsicas exteriores de/inmueble donde se encuéntra 
[DEGASA] '. Misma que se califica de legal, por ló que se procede a fo,rm·u/arla al testigo, quien contestó: 
Respl.!esta~ 'vier:,dodefre_nte, hay una caseta de,vigi/ancia arriba de unas escaleras, .la entrada·de"la calle 
tie,:,e una.puerta, <!onde está la caseta de vigilancia, de su {ado izquierdo viendo ·de frente hay un zaguán 
donde. está un.~stacionamien,Íó,. de/lado derecho. de la caseta .está el e.dificfo de sus instalaciones, comb de 
canterCl rosa'' . . ,,. • . . . ' . ~ . \ ·- . 
'J9. Que diga el comparf!ciente las caracterlsticás interiores que t~ní~ el inmueble doide ;stá la empresa' 
[DEGASA] '. Mi~ma que se califica de lt¿gal, por lo que se procede_ aformu{arla al testigo, quien COfltestó.'. 

· Respues~a:, 'pasandó la caseta <fel}ado derecho hay una puer(a. ~e cr.istal, .en-~eguida una recepción y del 
lado derecho ya acceso a las ofipinas' .,. . . , 
'30. Que diga el {ompar~ciente, qué, persa.nas át:udieron con usted a las instalaciones de [DEGA'SA] !. 
Mism.a que se califica de legal, por lo que s~ p,:qcede a formularla al testigo,•quien contestó: 
Re§pue~fa: 'acudieron, (FIBARRAl,  

 [CLEAÑO) v-[TESTIG0.111) '. ·. · , , 1 • . 

'31. Que ·diga el compClreciente la hor.a, día,. me~ y año .. en qµe asisti9 .a-la empt,esa [DEGASA] '. Misma 
qu"} se califica de)eg~l, por lo que se.pro.cede eifor.mularl<i al testigo, quien contestó.,. . 
Réspuesta: 'fue el veintiséis de octubre de dos mii once, más o menos cuatro de fil tarde'. · 
'32. Que, diga el comparecfente si llegó a presentar ofertas subsecuentes de descuento en alguna l~ci(ación 

püblica por parte de [ AMBJiJERM] '. Mismq, que s~ c,~lificq. de legal, por lo que se procede a formularla al 
testigo, quien contestó: .: ~ · · ~ • · . , 

. 11'. 
Resj,u-esta: 'así es'. . . . . 
'33. Que diga en cuáles liciiaciones púbiicas realizó.las ofertas subsecuentes de .descu~nto por parte de 
[AMBIDERM} '. Misma que se califica de legql, por (o quf! se procede afo.rmularla al !f!stigo, quien contesti5,: 
Respuésta: 'en dos'ofertas subsecuentes con ntímero; OA-019GYR047-NJ4,..2010 j(OÁ-019GYR047-
N54-2011'. _ .... , . 
'34. Que dig<i'la Hora, día, mes· y año en que realizó cada 'oferta subsecuente ·d; de~éu~nio ·en 'ias 
licitaciones por parte de [ AMBIDERM] '. Misma que se califica de legal, por-lb que se procede á forrnula1:Ja, 
al testigo, quien contestó: . , , .. · ~ ' '. · .. -
RésP,µes!a: 'la Nl.4 fue el día l9·de.novtemb,;e de. dos rrJil diez á las nueve h~ras y,la N54,,el veintiséis de 
octubre de dos mil once a las diecisiete horas'. . 
'35. Que diga e( monto <fe la oferta, s.ubsecuente de descuent,o qÚe presentaba en las .l~cit<¡l<:Jor,es por parte: 
de {'AMBIDERMT Misma que se califica de legal, por lp que se procede a formularla al tesfigo, quien 

, • 1 • ' ~ ,.... ' • 

contesto:" ' · ' . "' 
Respuesta: 'en la NN,fueroñ póco más arriba de 165 millonesy de la N54 fue arriba de229 mi/iones'. ' 
El representante legal de. AMBIDERM; CLEAÑO, _DA~REOLA y "ESALCEDO, con relación a la respuesta 
anterior formula la siguiente repregunta: ¿ Qué [ sic] diga el testigo qúien [ sic] le indicaba el precio _a· 
ofertar en clichas.licitaciones? Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, 
quien contestó: 'E/precio o descuento me lo indicaba el ~él'lor [CLEAÑO). 
El representante legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, .con relación a .fa respuesta 
anterior formula la siguiente repregunta: ¿ Qué [ sfo]. diga:el testigo por qué'rñedi~ le. indicaba el se,ñor. 
[CLEAÑP] el pr~éio o descuento a. ofertar en las li~itacioné~ referidas? Misma que se califica ·ae legal, 
por lo que se procede aformularla a~ testigo, qui~n coniestó: 'eran por medio. de la aplicació~ WhatsÁpp, 1 

Jt° '. '\ ''. 
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' ·, 
correo, una vez estuve-en Zapopan mandando la licitación-o por1teléfono ce/U/ar,' esto estoy hábltindo va 
de variós.eventos, de las lieiiaciones referidas fueron por WhatsApp, las dos no recuerdo bien'. · 
El r'!présen!a~te legal de AMBIDERM, CLEAÑ_O, DÁRREOLA y ESALCEDO, con·relación a la respúéstá 
anterior formula la siguiente repregunta: ¿ Qué [sic] diga el testigo si borró la información contenida en 
cualquiera de estos medi;s?Misma que se calificaºde·legal; por lo que se procede aformularlá al testigo! 
quien contestó: 'Sí,c,sí la borraba'. · 1, . 

El represen·tante legal-de AMBIDERM~ CLEAÑO,.DARREOLA y ESALCEDO, con relación a la respuesta 
anterior formula la siguiente repregunta: ¿ Qué· [sic] diga·el testigo por qu~ la borraba? Misma qµe s.,e 
califica de legal;-por lo que se procede aformúlarla a/ testigo, quien contestó: 'porque dicha información 
se plasmaba-en la oferta, por lo que no era necesario tenerla'. _ . , 
Elrepresentante.fegal de AMBIDERM, CLEAÑO, DAimEOLA y ESALCEDO, con relación a fa r~spuesta de . 

· la pregunta 35 formula la siguiente repregunta:. ¿'Qúé [sic ]·diga el testigo si, respecto de éstas 'dos_ 
licitaciones, e/precio o descuento se le envió por correo electrónico? Misma que se califica de legal, p01: 
lo que se procede a formular/a al testigo, quien contestó: 'no recuerdo coh exactitud'. 
El representante legal de AMBIDERM, ·CLEAÑO, DAR~ÉOLA y ESALCEDO, con relación a la respuesta 
anterior formula lá siguiente :repregunta: ¿ Qué [sic]· diga el testigo con qÜ~ número de WhatsApp se · · 

comunicaba [CLEAÑO ].y e/-testigo?·Mism'a que se.califi2a de legal,"por lo que seprocede··aformulat/a 
al testigo, quien contestó: 'como lo comenté, no r~cuerdo el llJmero de·teléfono, pero.sf.que eran dos 
número [sic] de teléfono celulares proporcionados por,/a empresa [AMBIDERM] '. 
El representante legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLAy ESALCEDO, con relación· a la respuesta· 
anterior formula la siguiente repregunta: ¿Qué. [sic] diga ~! testigq si guardó un respaldo de las 

conversaciones referidas con [CLEAÑO]? Mis~i:l que te calific~ de {egal, pqr lo que se proce_de a 
formularla al testigo, qUien contestó: 'no, no se me'liacia 'debido''. . ,. . .. ·. 
'36. Que diga el compareciente si dichas ofertas subsecuentes de descuento estaban previamente 
acordadas entre [AMBIDERM] y [DENTILÁB] '. Misma que se califica de legal, por lo que se procede a 
formularla' a/testigo, quien contestó: 'I' •• - • ' : • . . 

Respuesta: 'sí, con ·base á sus instrucciones que nos die~o11'en las reuniones en las que estuve presente, 
en-parilcuiar, [CLEAÑO] y (FIBARRÁ] '. · · · · · · -.. 
El repres'!ntf!!l_te. legal de AMBIDERM, CL]fAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, con relación a.-fa respuesta 
anterio_r formula la :siguiente repregunta: ¿ Qué [sic] digá el testigo como [sic] le daba las instrucciones 

[FIBARRA]? Misma que se caiific~ de !~gal, por lo que se procede a formularla al testigo; quien contestó: 

'como.lo comenté· anieriormente, en el restaurant casa Ávila, [FIBARRA] me ~oment6 que ellos harían ¡{J 
puja y luego [ AMBIDÉRM], que si me había quedado claro'. ' · 
El 'representánte legal. de AMBiDERM, CLEAÑO, DARREOLA·y ·ESALCEDO, con relación a la respuesta 

. . . ' ,\. . . . . ' '· 
anterior '/ormuia la 'siguiente repregunta: ¿ Qué [sic] diga el testigo si acrtaba instrucciones de-

[FIBARRÁ] ?-.Misma que se calificá de legal, por lo que seprocede a formularla al testigo, quien contestó: 

'ntJ, l~s-i~strucciones las.·acataba de (CLEAÑO), simple y sencillamente [FIBARRA] fue claro en'su- · 
posición para cómo se debla de presentar las ofertas'.. , 
'37. Que diga e/compareciente si sabe y le consta,la hora, día, mes y año.en que se llevaron a cabo los 
acuerdos' entre .. [AMBIDERM] y [DENTILAB]'. Misma que. se califica de legal, por lo que se procede a _ 
formularla al testigo, quien contestó:- · '. -
Respuesta: ,·va anteriormente ló respondí, ~n el aeropuerto en la noCiie del dieciocho de noviembre de 
dos mil diez V la del Toks veintiséis de octubre de dos mil once a las dos o tres de la 'tarde' . ; . 
'38, Que· diga el compareciente porqué [sic] sabe y le consta qüe existieron acuerdos entre [AMBJDERM} ' 

·y [DENTJLAB] '. Misma que se califica de legaÍ,'por lo que seproc~de afdr.m~ldrlá al testigo, quien contestó.:' 
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Respuesta: 'porque en dos reuniones estuve presente, en una de viva voz por [CLÉAÑO) y en "(}'iras 
porquemecomentaba vía celular'. k 

'39. Qµe diga el comparecie_,nte el lugar donde se llevaron a cabo- los acuérdos entre ,{AMBIDERM] y 
[D.ENTÍLAB] '. Misma que se califica de legal,.por lo que se proc~de. aformu~arla a/.tes.tlgo, quien contestó: 
Respuesta: ~de los que a-mí me.constan, en e/restaurant Casa Ávila en·e/.aeropuerto terminal dos de la 
Ciudad de México, el segundo en e/restaurant Toks, en fi'ente de . .las instalaciones de [DEGASA] y un 
tercero de viva voz de [CLEAÑO) que a su diého se:reunió en el restautant almendros con gente ·de 
(DENTILABl'.~~ ·~ ~ ' .. 

-'40; Que diga el cdmpareciente cut:mto [ sic J tiempo estuvo laborando' ¡Jara-[A,~BjDERMj-'. Misma qüe ie 
califica de legal, por lo que se pr.ocede a formularla al testigo, quien coniestó: • · .. ' · · 
Respuesta: 'cuatro,aflos once meses, más o menos"': . -

· '41. Que,diga si actualmente continúa trabajando para [AMBIDERM] '. Misma que" se califica de legal, por 
lo que sé procede a formularla al te~tigo, quien' contestó: 
Respuesta: 'no;. 
{42. Que diga el-compareciente si ya termiñó su relación:'[aboral con-[AMB1DERM] '. Mismá que se califica 
de -(egal, por lo que .s:~ procede aformularla al testigo, quien contestó: . 
R~spuesta: 'si'. ,. , ·, • ' ' ·, · 
'1), Que diga el.po_mpareciente la fecha en q~~_terminó su,relació,n laboral con [AMBIDERMj.'. Misma que 
se califica de legal, por lo q~e se prq_c_ede a formularla al testigo, quierz contestó.: .- - . 
Respuesta: ~ocho d_~ O.':tu~re de d9rmil c~~orce'. . - . .1 • . 

'44. Q~~ diga el comparecienteporqué [si~]' terT(linó' s~ relación la_boral con [ AMBID!j,RM] '. Misma que se 
califica de l~gal;por lo que se procede aJormularla á{testigo,\ quien c?.nt(!stó: - ·. · · ,: 
R~spuesta: 'acuditf a itis oficinas de la Ciudad de.México [CLEAÑO), para despedirme' 1• 

, El representante: iegafde AMBIDERM, CLEAÑO, ·»ARREOLA y ESALCEDO, co,Í relación· a la respues,a 
ª'!terior formula, la.siguiente repregunta: ¿Qué diga. el testigo por quéJ:azqnes lo.despidieron? Misma 
que se califica de l~giil, por l~ que se procede a formularla aftestigo, quien· contestó:- 'el seflor [CLEAÑO) 
me il~gUmentó falsamente que yo había vendido informaci6n a sus competidores para que nos ganaran 
parte de las claves de·guántes del concurso consolidado del JMSS, no· recuerdo el número, ·pero era el del. 
abasto de dos mil catorce '. , _ . , . ~ , .. . · . 
Él repteséntante legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, con relación. a la respuesta 
anterior formula la ~iguiente ,~pregunta:· 2 Que [sic] éliga el testigo cual [sic] iue su reaccfón ante el 
argumentó sobre su-'despidó?"Misma que se califica· de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, 

q'uien contestó: 'al principio me sorprendi6 ese dicho y ie comenté a [CLEAÑO] ,que -c~',,,o [~ic] era· 

posible que me llegara 'a' decir es'o, s~ du;ante los años q~e estuve en. [ AMBIDÉRM] -me conduj~ con 
( +' ., •• . • • ~ • 

hqnestidad, dándole buenos,resultqrJos enV(}tJtas y 'qúe no erdjusto; asimismo, le'hice ver que.como era 
posible que yo vencliera información a la ·competencia si le acabábamos de ganar una licitación ·de guante 
de aseo donde nunca habíamos participado y le habíamos quitado el cincuenta por ci~nto de ese· mercado, 

, a lo. cual [ CLEAÑO] me dijo que el señor [ÉSALCEDO] no crefa en "casualidades a lo dual. le respo~dí, 
'si no me quieren· en su empresa estoy de-acuerdo peto no es iusio esta difamación ',: · · ! ' 
El representante legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ÉSALCEDO, coti rrtiaéitín a ia ·respuesta 
anterior formula la siguiente r_epregunta: ¿Qué [sic] digaeÍ testigQ_Si ie mo/estó:.con dicha· afirmación 
del argumento de su d.espido? Misma que se califica de legal, por lo que s.e procede af<_Jrmµlarla al testigo, 
qüieiz contestó: ··Muy poco'. ·. 
'45. Que diga el compareciente Si actualmente confin~~ manteniendo contaC(O C()n fun_~i~narios de la 
empresa [AMBIDERM] '. Misma. que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al te~tigo, quien. 
contesto: ,, . . ' ,. • . • 

(>4.5. 
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Respues(a: 'contacto ·as(, no. me he ehcontrádo. empleados de su empresa, nos saludamos, ji p'úhto' 
El representante legai de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESÁLCEDO, con relación a. la respuesta 

anterior formula la siguiente repregunta: ¿Qué. [sic] diga el testigo el nombre de las personas ª· ias 
cuales se ha encontraqo? Misma que se califica de legal, por lo que se procede aformularla 'al te~tigq'. 
•quien·contestói '  hace tiempo,  nos saludamosyya'. · . ' _ 
'46. Que diga el compareciente c_ómo terminó la relación laboral con [AMBIDEkM} '. Misma que'se califica 
de legal, por lo que se procede a formularla.al testigo, quien contestó: · . · · · . • •. ·. 
Respuesta: 'para mí, -bieh, llegamos a uÍI buen acuerdo. de hecho, después de conciliación y arbitraie; 
donde se firmaron todos los acuerdos [CLEAÑO) me llevó ·a comer, luego lo llevé a su hot~l. li! ehtrigué 
e1 auto asignado v el teléfono me 10 deió ;_ - · · · · 
El representante legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DÁRREOLA y ESALCEDO, c~n relaci~n· a. /a respuesta 

anterior formula la siguiente repregunta: ¿Qué [sic] digá el'-testigo si. e/teléfono celultlr con el.cual se 
quedó. estaba asignado por la empresa? Misma que se califica <je legal. por lo que se procede a formularla 
al testigo, quien contestó: 'sí'. 
El representan!.e legal <Je AM,BIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y. ESALCEDO, con_ relación a la respuesta

ant~rior formula la siguiente repregunta: ¿Qué [sic] diga e/testigo si recuerda e( númeró de teléfono 
del celular con el cual se quedó una vez despedido de la empresa? Misma que se califica de legal, por Ío 
que se procede a formularla a/testigo, quien contestó: · 'no lo recuerdo porque yapasó múcho tiempo v se 
le entregó-el chip del teléfono [CLEAÑO). solo [sic) me quedé con el aparato·'.· '· 
El representante legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y 'ESALCEDO, con relación a la resp'uesta de 
la pregunta·46 formula la siguiente repregunta: ¿Qué [sic]' diga el testigo qué triiinite realizaron ante Ía 

junta de conciliación y árbitrajé ia empresa fÁMBIDERM] ;ji'~! testigo'? Misma q7!e 'se califica de legal,' 
por io _que se procédé a formularla al testigo, ~u1e,; contestó:· 'fui-a [irmaT el acuerdo ile separaciólÍ sin 
riingún'problema '; · · ·· · -: -, 
El representante le!fal de AMBIDERM,' CLEAÑO, DARREOÍA y ESALCEDO, con relación ~ la respuesta 
ánteriórformula la siguiente repreguniá: ¿ Qué [sic] diga el testigo si presentó una controversia laboral 

en contra de [ AMBIDERM]? Mism·ci que se cdÍifica de legal, por lo que se procede dformu(árla al testigo, 
quien contesto:· 'no, ninguna'. · · · · ' ·· · , 
El representante legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, .con relación a 'fa re;puesta 

anterio~ formula ia siguiente repregunt~: ¿Qu'¿ [sic] diga e{testigo si p~evio a ratificar el acuerd/ante 

la Junta di! Concilia~i(m y ArbitraJe'iJ~ese~tó una d,e~anda en contra d; '[ AMBIDERM]? Misma qué sir 
calificd de lega( por 1; que se procede a formularla a,l testigo,. quien· contest~:, :n_o, ninguna, n?f 

arreglamos en fas oficinás dela Ciudad de México, llegamos a un búen ácuerdo_y solo [sic) acudimos a 
la iunta de conciliación Q hacer el trámite de separación, de fin de contrato v todo'. , 
'47. Que digasi quedó en buenos términos éonlosfuncionario's.de [AMBIDERM}'. Misma que se califica dé 
legal,' por lo que se procede a formularla al testigo, quien-contestó: - ·· ·' 

RespÚesta: 'De mi parte, sf. no se [sicl de ellos, v como les comenté, despuis de la iuntá de conciliación 
v 'arbÜraie el señor [CLEAÑO] me invitó a comer, de hecho, él está ahí abaio v lo saludé'."· ., 
'48. Que diga e/testigo én que:empresa labora actualmente'.. Misma que se califica de legal, por lo'qu? se: 

p;pcede áformularla_al testigo, quien contestó: . . .. •' •. 
Ante 1a pregunt_a anteriormente form·ulada, el testigo solicita sea clasificada como co,nfid,encial, por lo quf 
al identificarse que dicha información en caso de divulgarse puede poner en rie~go a_ la persona fisica 
referida solicito a los presentes que se retiren de la sala por esta circunstancia. · , · 
Un[! yez que dzchas personas abandonaron la sal ti, se explicó al testigo que si él. aceptaba la divulgac_ión 
de la presente iriformacióñ únicamente en el presente procedimiento, podríamos continuar ra diligencia 
con -la presencia del representante y los autorizados representantes de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLÁ y 
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1,_· • Á,MBIDERM, HOLIDA"t:, GALENO, DENTILAB Y DEGASA 

E$1L.CEDO, por lo que accediq,. acto Sf!guid_o. se ·indicó a dichas Pl!rsonas:que podrían entrar a-la sala para 

estar pres~~ten [ sic l en las respuestas que el testigo proporcione. · · , 
Respu~sta: '  . '< • · 
El representante ,{egal de AMBIDERM, CLEAÑO, IJA!l,REOJJA y ESALCEDO, ton relación. ii la respuesta 
anterior ¡~;mula la siguiente:tepregunta: ¿Qu~.[ sic] diga ·el testigo -a quien·[ sic] le presta el sefvicio de 

· s,..ubcontratación de Usted, · . ?·Misma que sé c'a/ifica de , 
/egil/, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 'Sí, no quisiera mencionar el ndmbré . 

porque me siento hostigado porque en algunas 'ocasiones persondl de· /a ·;f!lp'resa [AMBIDERM] y 

[DENTILAB J han estado investigandó ·en q~é empresás ·o en qué .é,;,presa estoy laborando'. · 
El testigo solicita que-sea clasificada como·confidencial-el nombre concreto-respecto á la empresa q la qué 
pr.,esta el servicio de. ·subcontratación,_ por lo. que ar identificarse que dicha iriformació11 . er, caso' de 
divu/garse'puede poner en riesgo a la petsonafisica refér:ida,'.se procede a su resguardo; de /o'i:ual; se da 
cuenta al titular de la DGA.J. f q,:: lo•a!Jterior, solicitó a los presentes que.se retir:en de la sala por esta 
circunstancia.. t ' ' ¡ 

Acto seguido se reitera la pregunta al testigo, a lo cual manifestó: '· ' · · 
Respue__sta: '    '. ~-
El representante legal de AMBIDERM, CL~AÑO~ DARREOLA y ESALCÉDO, con relac;ión a la'pregunta· 

anterior formula la siguiente· repregunta: ¿Qué·[ sic J diga el testigo si trabaja en a/gun'a de las empresas 
• . , ~ "- ,t. I • 

que se encuentran enumeradas •á 'contin·uacion:· [GALENO], [HOLIDAY],    

'    Misma que se califica de legal, por ló' que se p'roceae formularla al testigo, quien 
contestó: 'No, no trabajo para ninguna de estas empresas'. • : · '.·' . ' · · 
El representante legal de AMBIDERM, CLEAÑq,.1JARREOLÁ y ESAJ;CEDO, C01' ,é1t1ción a iq. respúesta 
anterior formula la siguiente repreg'until: ¿Qué'[ sic]' diga ~/ t~stigi; si ~a empr1:sa para la 'que trilbaia 
pertenece al mismo grupo de interés econ·ómico de [HOLIDAY) y· (GALENO),·o ~ª su :red de 
distribuidores? Misma qu~ se califica. de legal, por .lo que se procede a formularla a/. testigo, quién 
contestó: 'No. no pertenece::. . , . . · .. - .. , . · · , · · · 
'49. Que diga el testig~· a q~e [ sic J §e de.dica e~ .la empresa que labora actualmente•: Mis~a.que se·califiqa 
df!.legal,,por lo .q!Je se procede,a for.mu(arla. al testigo, quien ·contestó: :- ,e 

Respuesta: 'Jefe del Area de Licitaeiones'.,· • ~·. , · :· · , · , ' · . , .. ., 
El repre$entant!! legal de AMBIDERM,.CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO,,con . .,elación a la respuesta 
anterior formula la siguiente ·repregunta: ¿Qué [sic] diga el testigo si como Jefé de /tcitaciones de la 
emp_resa tiene conocimiento de la totalidad de las licitaciones· q'i:!e presenta la ·empresa? Mismá que se 
califica de. /~gal, por/o que se pr.oce.de afortnular/a·a/ testigo, quien contestó~· ·'Eri/as licitaciones si, pero 
tenemos ún representante de ventas al sector salud que.puede llegar. y puede.hacer sus cotizaciones sin 
reportarme nada'. ' t • '•,. , 

'50. Que diga el testigo si la ~mpresa en la cu"ai labora-ha presentado propuestas p"a~aJa. adqu[sición ·de 
gua('f.'fS de látex para explorqción por par.te del sect()r salud'. MiJma,gue se ·c;alific.a- d,'f ./ega/, por lo que 
se procede ti formular/a al tes[igo, qui~n contestó: . . . . . ::,- .. ,-,. . , · : . , . . • . 
Respuesta: 'No'. · ' • -' . . 1 • , , 

• • ~ .,. ' • ' • • .. • • .j l ' "' .. 

E/'.tepresentalite.legal de ;4.MBIDERM, CLEAÑo;DARRÉOLA y ESALCEDo, ·con relació.n a:la ;espuesta 
... 1 ~ l l 1,. • , , 

anterior formula la siguiente iep;egúnta: ¿ Que [sic] diga el testigo si /aempfes'a para la. cua.l labór.d: . . . . . ,, . . . , . 
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.iAMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB y DEGASA 

rea/ita ventas al sector salud? Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigÓ: 
quien contestó: 'Sí'. 
El representante legal de AMBIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, con. relación a la respuesta 
~nterior formula la siguiente repregunta: ¿ Qué diga [sic J el testigo· si la' empresa para la cuallabora 
realiza ventas al sector salud, en específico productos dé látex? Misma que se:calificade legal, por lo que 
se procede a formularla al testigo, quien contestó: 'Sf.·creo·que han hecho unas ventas de sondas, que· 
no· son de la marca Holiday '. · · 
La autoridad comisionada,' a solicitud.de/ representante legal de AM_BIDERM, CLEAÑO, DARREOLA y 
ESALCEDO, apercibe al [Testigo IiI] conf~.~dainento en el artículo 34, fracción ]de la LFCE para que 

se conuduzca [ si9] .,con ia verdad en ~us dec/a;acione; en todo momento; de lo contrario, ·se le advierte 
que incurriría en lá responsabilidad penal p,:evista en los artículos 247, fracción 1 y 248 del Código Penal 

· F ede~a/, de ~que!Í~ persona que declare con falsedad ante autoridad:distinta a la judicial. 
'51. Que diga ei testigo si la empresa en la ~ual labora ha presentado propUestas para la adquisición de 
guanies de látex para cirugía, por parte del sector salud'. Misma que se califica de legal,. por lo que se 
procede a formularla-a/ testigo, quien contestó: 
Respuesta: 'Hasta donde yo sé, no.'. · 
Ifl repre,e11tante.,legal de AMBIDERM, CLEAÑO, -DARREOLA y ESALCEDO, con ·relación. a ·/a respuesta 
anterior forinula1a siguiente repregunta: ¿Qué diga el testigo si.ha /aborado·en ·alguna empresa después 
de su.separación de [ AMBIDERM], que haya presentado pr~puestas para la venta de guantes de látex por 

.parte del sector salud? Misma qu_e no fé califica de legal; toda_vez que '1º tiene re/~ción c_on la respuesta 
anterior, por lo que t¡:on fundamento en el artículo 46, fracción III, del RLFC,E, la prueba testimonial que 
se desahoga aebe realjzarse al tenor de, lo~ interrogatorios presentados por los emplazados. . ' 

· '52. 'f)ue·~ diga iil iestigo si la empresa en la .cuai labora presenta propuestas -para la adquisición de 
guantes-de látex para exploración por parie ilel sécíor salud' .. Misma que se califica de legal, por lo que 
se procede· a formularla at'te~tigo, qute!l contestó: 
Réspuestil: 'Que yo sepa, no'. · · · . 
~53. Oue diga el testigo 'si la empresa en la cual labora presenta propuestas para la adquisición de 
gUantes de látex para cirugía por parte del seétor salud' . . Misma que se califica de legal; por lo que.se 
procede a formularla ai testigo, 'quien contestó:. ' , ' ' ' ' 
Ri!spuesta: 'Que yO.:sepa, ,no.'.~ · ~~ · . . '·· 
'54 .. Que diga si se adhirió al programa de inmúnidadljue o/rece {COFECE], establecido ene/ artículo 33 
bis 3 de la {LFCEJ, en relación con el [EXPEDIENTE]'. Misma que nose califica de legal de'cohformidad · 
con: rl artículo 33, bis 3, párrafo quinto, de la LFCE, el cual establece que: 'La Comisión mantendrá con 
carácter corifidencial la identidad defAgente Ecm:zómfco y los individuós que pretendan-acogerse: a los 
beneficios de este artículo', por lo que esta autoridad se encuentr.a·obligdda; de ser el caso, ál resguardo 
de la identidad de los s'oliéitanirs que se adhieran al beneficio de reducción de sanciones establecido en el 
artículo 33 bis 3 ·de la LFCE. .. 
El representante iegaltJ.e. AMBIDERM, CLEAÑO,PARREOLA y ESALCEDO,. al no haber sido calificada de ·· 

leg9i la pregunta 54, formula la siguiente pregunta: ¿Qué [sic J diga eNestigo si ·en el desahogo de la 

diligencia de fecha quince de diciembre dé diJs mil qliince ante/a [Al). los funcionarios éltibor"aron:ltis 
respuestas de su dicho? Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo,· quzerz ·, 
contestó: 'No; para nada'. · · ' 
,El representante legal dé AMBIDERM, 'CLEAÑO, DARREOLA y ESÁLCEDo; al no haber sido calificada 4,e 
legal la pregunta 54,formula la siguiente pfegunta: ¿Qué diga [sic) el testigo si en ei desahogo.de íti 
diligeni:ia de fecha quince de diciembre de dos mil quince ante la [Al). los funcionarios lo obligaron a 
responder éll deterini11ado ·sentid0? Misma que se ca/ificµ de legal; por lo que .se_pmcede a for_mularla al ,1 

-,testigo, quien contestó:· 'Para itáda '. .· - . 
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_El representante legal de AMBIDER/d, (:LEAJVO, PARREoLAy ESALCEDO, al no',haber sido-calificada de 
1 ~ J' ~ 1 ....... • j ~ lo 1 ' • 

'/egal,.{a pregunta 54,formula lf!,slguienie pTegu,itá: 0¿Qué·:[sic) diga eUestigo si en el desahogo de la 
. diligen~ia de fecha Quinc~ de diciembre-ie dos'mil quince ante [Al). compareció po; dolo. fuerta o 

miedo?.Misma que se e:alifica deJegal, por lo que Sf! pro~ede afor"!ularla a[.testigo, quien contestó: 'J!!!t. 
ningúna dé las tres·'; ' ' · · , _ . 
'55. Que diga si recibió un mal trato por parte de los fÚni:ionarios de [AMBIDERM[ y. en su caso. qué tipo 
de mal trato'. Mismaifue·se califica-de legal, por lo que se procede a formularla al testigó,' qú'ien contestó: 
Respuesta:- 'Que yo·reCuerde¡ ninguno'. . <· , ·- • 

'.5,6. Que diga .si al momento de terminar. la relación laboral.- IAMBIDERM/ · le' dio una carta · de 
recomendación o referencia'. Misma que se califica de legal, por lo que se procede aformularla al-testigo, 
quien contestó: ' 
Respuesta: 'a la hora de mi despido y liquidación no. piro por iunio de dos 'mil quince-solicité tina y si, 
me la otorgaron'. . ' . . 
El tepteseniante · legal de AM_BIDERM, CLEAJVO, DARREOLA j, 'ESALCEDO, con relación a_ la respuesta 
anterior formula· la siguiente repregunta: ¿Qué [sic) diga el testigo quién [sic) firmó'/a carta de 
recomendación que.le expidió [AMB1DERM)?}1isma que s~ talifl..ca de legal, por lo que.se.procede q 
formularla-al tésiigo, quien.contestó: 'La licenciq_da  ':) • . , , . • . ·. . 

_.. ··' E/. representante legal -de AMBIDERM, CLE~IVO, µARREOLA y°"ESALCEDo,' con rtiláción ·~· /a respuesta 
anterior formula la siguiente repregunta: ¿Qui [sic/ diga el testigo si sabe y le consta si  

·., es representante legal de la empresa /AMBIDERM[? Misma·que.·se califica de legal, por lo que s'e proéede 
a formularla al testzgo, quien co_ntestó_: 'No, no sési sea representante legal'. · -· . " _ 

' ·5·7_ óue diga e/compareciente si quedó en malos términos con. el sefior [CLEAÑO/ '.: Misma que se califica 
de légal; por'lo·que se proéede-áformularla al testtgo, quien confeiió: · . 
Respuesta: 'No. en ningún· caso. como lo repiio. despu'és "/Je mi desOiilo fuimos a comer y después al hotel 
donde se hospedaba para deiilrle el carro. y como comenté, lo.saludé aquf abaio '. ' . . - ' ._ 
El representante legal de AMBIDERM, <;LEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO, con relación a la re~puesta 

· anteriórformula la siguiente repregunta: ¿Qué [sic) 1diga el testigo p~r qué, afirma que s~; siente 
•. hosiigado' por'[AMBÍDÉRM). si aéaba de saludar a [CLEANO) hoy pa; /~ mafiana? Misma.que. ~e 

califica de legal, por lo que se proÚde a formularla al testigo, quien contestó: 'porque varios compafieros 
del medio me han comentado que les han preguntado donde [sic) estoy laboraiido'. ' 

, .• ~!f.l/~P~~s.e_~ian~e,,/egal de .A~~fDERM, c_LEAJVO,.DA_R_REOLA y ESALCEDO,.con relación a·/a respuesta 
_ ,_ anti!ripr formula la siguiente,repregunta_: ¿Qué [sic) diga.el testigo qué compafieios-de/ medio le han' 
,,; · dicho que [AMBIDERM) estti buscando donde labora Usted?Mi~ma qu.e se·calific'a de legal, por /o que 

se procede a formularla al testigo, quien contestó: 'una amiga. que se llama  se encontró a 
• L  y  le comentó a do,rde'[sic) 'éstaba trabaiando.'vo,'posteriormente 
, •· '1e /lamé'a  preguntándole. esto ya tiene.tiempo; que por qué añdaba pregúiitando ilonde [sic) 

estoy irabaiando •. y me respondi6 que 110 lo habla visto 'mal y ie·comenióa la gelite de [DENTILAB) ·,. · 
1 : .. · , '58. Que diga el compareciente si la empresa (AMBIDE°RM/ liqúidó sus -prestaciones "/ábora/es '. Misma 

• • · 1que se.califica de. legal, por lo que se procede afor_mula'[la al testigo; ·quien contestó: 
ºRespuesta:' 'Sf'., . ·. ' _ . , , st. _ . - _ . , . • 

··59_ Oue dii!il el compa;eciente si pr't!Vio ai dfa de hoy tenla conocimiento del contenido del presente 
, interrogatorio;•: Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien 
contestó: ' · , ' '. · · -~ · , · 
Respuesta: 'No. bueno sabia que iba a tener ulia ·comparecencia. pero las preguntas concisas no. '.. . · 
'60. Que digá la'raión de sú dicho'.· Misma que se' califica de' legal, por lo que se procede t¡z formularla _al 
testigo, quien contestó: . . • . . . 
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Respuesta: 'lo dédaradó son hechos que me constan, Ji~ que esiuve iraba1ando en [AMBIDERM] y aéudi 
'ª· las reuniones mencionadas. que dichas respuestas no fon con el afán de 'causar 'ningún daño a ninguna 
'empresa ni a '!.inguna persona'. , : · ' · · • ·\ .'.. 

Se hacé constar la oportunidad que se otorga al decÍarante a efecto ·de que pueda hdcer ~bsery,acion~s, 

respecto de la cual el [TESTIGO III] manifiesta que: 'simpe [sic] y sencillamente.qúiero manifestar que 

hagó ·re~¡fonfables, a los funci~nari;s de '[ AMBIDERM], .[DENTILAB],, o [DEGASA] por cualquier 
represalia hacia mi persona o familiares, como lo repito, yo no estoy aquí para Gausarles "]Jngún daño a 

estas, empresas y sus funcionarios, simplemente, conducirme con.la verdad.de lo qué me. co~sta' [ énfasls 
añadido]. · · · · · ~ ·· ·. · · ~ . ' ' 

Dél te~ti~on~o ,se .. desprende que el TESTIGO IU r~fiere los siguientes,hechos:. 

~ .. · 

l. El TESTIGO III laboró en.AMBIDERM cuatro años onc·e meses;·aproximadamertte (prégunta 
;c~?:~fenta). · ··: ·. · ·· , · ,·., .··· . :, : ·. ,. . .... .. ·' 

. 2. Durante la estancia laboral- del TESTIGO III, en AMBIDERM, CLEAÑO- fungía como Gerente, 
·. J:?ARRE~~A como pirectota Adjutjta ·· y · ES~LCEDO ~Órilo, Director. q~ne_ral (pregunta 
v~ii1ticuati_-o ). . . . '. . i • ' ' ' • ·! . • • ) • ,,. .• ., ., ' 

3. I)µiánt~·im es.tancia laboral·en AMBIDERM, el TESTIGO III tenía el cargo  
   y elaboraba procedimientos licitatoriós para el sector. público''(para 'dependencias 

. cómo ·el IMSS, ISSSTE, secretarías de salud y .g'obi~mo. de los esta~os) relacionados con 
g~¡llltes, _de exploración y guantes. c{e cirugí~. ,.Su jefé, d.irecto. era CLEAÑO (pr:egunt~s 
veintitrés·y veinticuatr«,> y repregunta derivada de la respu~sta a la pregunta veintitrés). 

• • • ... - .. •, 1. 

4. '·'Dufarité'fa est~cia laboral. del TESTIGO UI, AMBIDERM manejaba dos report~s, unoJ(amado 
dé'Jicitaciones :(donde· se concentraban ,todós los ev~ntos e11 los. que :participaba .Y lós 

'resultados) y otro para las licitaciones consolidadas del I.MSS. 

:Al -r~·specto·, CL~AÑO (~ada que sálian las pre bases y co.nvocatoria) le pedía al TESTIGO III 
un·reporte·de .guantes de exploración donde h.idera llil ejercido para dividir, eií pcirc,en\ajes, 
las ~laves para:.que en totales, quedara "io 'más parejo" a~ un cincuenta po'r' ciérito · .1:1: ·ca:d( 
-empresa, AMBIDERM y DENTILAB. \ .. ' ' ' - ' .. .' 

• , •• 1 J ,, J.' - ' . \,;:. .. 

~n· diclic(reporle, el TESTIGO IiI. utilizaba un. mecanismo que consistía. en dividir las claves· 
por medida~·(trun.año 4i guant~).-en .s4 cantidad máxima, dependjt:ndo ~l porcentaje ·de 
. asignadón plasmado ~n la convocatoria por el IMSS. ( que, ~n, un P,rincipio) era 60 ,(sesent,a) 
por cienfó álprimer lugar,A-0 (cuarenta).por ~iento al segundo lugar; 'de ahí sacaba la.ecuación 
que postedormente:·el lMSS·carribió esos factores a 80 (ochenta) por cien:tb,priinedugar, 20 .· 
(veinte) por ciento al segundo lugar; ~iempre que estuvie,ra. el segundo)ugar. den~ro. de un' 
rango "aei 5 o 1 o por ciento de la mejor propuesta (preguntas derivad~s 4e·1;1· rt!~puesja a la 

. 'pregunta veintitrés y pregunta veinticuatro). . . . ~ 

5. ES¡\LCEDO fijaba··1os precios a ofe~ar en las licitaciones.por paj~·4e,-~Mi3IpER1-,Úp'regu~ta 
veinticiilcó).· ' . : " i·~.,.,,,,/.'., ' ·. 
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6. C~EAÑffin4ic_a,b_a al TE~nqo· 111 el precio fijado por E.SALCEDO, por me4io-dé diversqs medios 
de comuni~ad.6n_ wies como _la aplicaci9n w]:iatsapp, correo, (incluso, alguna vez estuvo en 
Zapopan maridando la licitació~) o por teléfono celuli:µ- proporqionado por la ~mpresa, cuyo 
número no r~cuérda. , · -

Dicha información fue borrada por estimar que no era necesario tenerla ya que la información 
se j>lasmabá en la oferta y el TESTIGO 111 no dejó un resguarde> de dichas conversaciones 
(pregunta veinticinco y repreguntas derivadas de la respuesta. de la pregunta cuatro y 
trei~ta y cinco). · ' · ·. · ' · · 

7. El TESTIGó 111 compró y envió un celular para CLEAÑO pero ignora .el uso que éste le dio 
(repreguntas derivadas de la respuesta de la pregunta cuatro). 

1 ,- ~ t 1 .,. I ~' ·..: • • .,. ... 

8. El TESTIGO l~l tiene conocimiento de que ~lgupos funcionarios ~e AMBlDEID1 Y. OEN'TILAB 
téníatr contacto entre ·sí, a través· de reuniones ''para_ hacer la división de mercad_o ~¡ ÍMSS de las 
licitaciones consolidadas·de guante para exploración". (pregÜntas' dos y trés ).'-'. , · · . ·. 

•• • 1 : .. • , • • ,. • · • t \ 1 1_ , 'f 1J:' • 

9." Tiene conócimiento de dicho contacto porque: (i) CLEAÑO le comentp ·en varias ocasiones, 
· · vía celular, que "[ ... ] se iba a reunir con íos otros como él le llamaba, que en esfe ca~o era D_ENTILA§ 

[ ... ]"; (ii) estuvo presente en 'dos 'de esas reoofones; !iii) ''[ : .. ] . ~n,un~ re_rcérá ocasión [pasó ]por 
[ CLEAÑO ], en ei restaurante 'Almendros', ·dqnde [l'e] comentó de ;ivá voz_ que s~ ácababa de reunir ·con la 

-~ • l . • t -

gente de [DENTILAB] [ ... ]".'(preguntas cuatro, chico, seis, treinta_ y ocho, treinta y nueve y 
repreguntas derivadas de las res~uestas' a las preguntas seis y once/ ·-·~-- ·, - . . 

10. Las dos reuniones, de las cuales·formó parte, se celebraron de n;ianera respectiva:,.. 
1._ I • • - • ') , 1 • 

, , · ... ~·(i) ei diecio~hQ de ~o~iembre · de d9s mil die~- por la ~oche, en· eÍ -~eropueito ,de la ·Ciudad de 
... ;México, a . .la salida· de "(;asa.Ávila", en la cual esh:lvieron ·pres~ntes.,E'JBARRA,, "  

": CtEAÑó y el T~snóo 111 (los prip-1eros iban de traje y los úl_tiinos iban··~sport"); y 
\ 

. (ii) el v~in~iséis de o,ctubre de ~lós mil pnce por la tarde, en ..el restaurante. "To/es" qué:está en 
: fr~nt.~ 4e l~s- instalaciones de DEGA~~-, en la c1:1af se encontraba FIBAJUlA; "  

, n~ recuerdo bien.su apellido y ':, CLEAÑ.O y .el 'J'ES1;J90 III 
.para acudir, con posterioridad, a una reunión en las instalaciones,:de· DEGASA "a tea/izar la 
oferta súpsecuente de descuento". (preguntas ocho, -!J.Ueye, doce,. trec<:, catoi:_ce, quince, 

.' dieéiseis'; diecisiete, diedocho, di~cinueve, veinte,' veifitiuno, 'vefütiáé\s, treinta y siete y 
reprégtliltás derivadas de las respuestas-a la~ pregüntas seis,.siete_y·c.~torce). . _-, 

. .. • • #. - j • • • ~ l 

11. En.la primera reunión, r~lati:va al procedimi~nto OA-019GYR.047-N:14-2010, el 'rES;IGó' 111 
ténía fa instrucción ·de que"[ ... ] para la oferta subsecuente de descue~to, quienprimer..o·'har,Ía pujd, 
así se denomina al procedimiento, sería la empresa [DENTILAJ:3 ], y _pósteriót la 'empresa 

''[AMBiDERM], si se veía que la c;ómpeténcid no realizaba pujq, [DENTiLAB] ya n-Ó hár,í(l.mqv~mientos, 
ni tampoco [AMBIDERM][. :.}'''. ' · · ·' -

'1.. .,..,, 

Dicha instruc~ión, le fue dada por CLEAÑO. y FIBARRA,_ previo ~cuerdo .enti:e ello_s_. (pr:'rgunta 
diez,y repreguntas derivadas de las respuestas a la preg~ntá diez y veiñtid'ós). -. . . 
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12. En· la segunda reunión, relátiva 'al proéedimiento·OA-0_19GYR041-N54-2011 convoc~da por 
· , · el IMSS, el TESTIGO 111 tenía la indicación de'que las zonas erl ia_s que se-pusieron 9~ acuerdo 

· AMBIDERM y DENTILAB fue para el ISSSTE y 'el 'IMSS ya que de las tres claves ·de· guante 
para exploración se las dividieron en porcentajes; la zona de· SEDENA; le tocaba a otra 
~mpresa .. 

Esto; en el entendido de que: t 

(i) las '"zo~as" son las dependencias gÚe se ~pegaron al concurso corisolicfa40 de ~p~to a nivel 
. nacional convocada por el IMSS a nivel central; 

' ... • • .. ..,. • ' .-:. 1 

(ii) la zona ISSSTE' era a nivel na.dona!~ ~ntregiµid9 en su, ~entr~ d~ distribución conocido 
como. CENAD!, y éste desplazaba-~ todos sus hospitales a nivei nacional; y . 

' - J •• .,. ..._ j -

' ' (iii) la zÓna IMSS se re.fiere a todas las délegaciones en·fos estados UMAES, que son unidades 
,. médicas d~ alt~ espé~ialidad del IMSS, ahí se mandaba la .merciµicfa a nivel nacional. 
(ptegtinta diez, ·veintidós, ··repregunta vei:ri'tidós y ·aclaracion derivada de la respuesta 

,.~; pregunt~· diez).· · · · 

_l3. ÉI~~in#sé~~-de o~iubre d~'dos ~il once poriá tarde;~! _TESTIGO l}I.acudió:a-l~s inst~ac'iones 
dé DEGASAjuntp·con FIBARRA, " , no recue'r_do_ si es  

11 • . ';:· y CLEAÑO. Asimismo, conqce las características exteriores e interiores • del 
inmueble qe DEQASA. (pregunta ve,intiséis, yeintisiete, ".'f?intiocho, veintinueye, .treinta, 
treintay uno). · ' - . ' · · - · 

14. El TESTIGO 111 pres;~fó ofertas ~ubse~{ietites 'de descuento en.licitaciones públi~~s por parte . 
: - . · de AM8IDERM,iéi1 los-procedimientos·oA-019GYR047-N14--2010 y OA-019GYR.047-N54-
, ', , -2011 el diecinueve de npviembre de dos•rnil diez y'el veintiséis de· octubre·de dos mil once, 

-,: respectivamente .. , .;-.·.. · · 

Dichas :oferta~:fue~on'presentadas; previo acuerdo entre AMBIQERM')/DENTihÁ'.B~·qajo las
,,,, ,. in~trucciones.ite·CL.EAÑ<Yy no de FIBARRA. (pregtmta treinta y·do~, treintaºy tres~:treiilta 

::-Y _éuatro,: treinta' y .cinco, treinta y seis··y fépregunta derivada de· la respuest'a a 1~ 
. ,· .. pregunta treinta y:seis). . •' ',., :· 'o - . 

• ' • ... .. • ' ~ ' 9 

1 s' .. : E~ q~J10 ~e s~ptie\hbre de~ dos ~íl: cat~rce, el To~lJGO III. terminó su r~~~c~~:Q )aboiai' con 
AMÍ3IDER1\(p6rque fue .~espedido por CLEAÑQ debido a que supuestamente ,había.vendido 

.. ~·1r . : ., -; . .. ' "" . . •. ·' , . . . 
infcmnaciófia sus· coinpetidores:-Ahte esto, contestó: "si no me quieren en su empresa estqy de 
·acuirdó pero_;,w_ eljusto esta-·difamáción" .• Al principio, le sorprendió' ese dicho, aunque le 

·1 , ,, '' . . . . . 4r • ' ' ' ' ,•: . mo esto·' rrzaypoco: ·. . . . ' ,, - ' 

,• . . Actllalmente,. no m~tiene' ~~-ntacto ÍQ~·ai ·con funcionarios de AMBID~IU.;1. ,Á, pe~ar, de ello, 
t. el'TBSTIGOHI que, de su parté, 1a·'ielación con 'AMBIDEl,lM no quedó,.e~ ·"tna/os.térn:zinos", . 

puesto _que: 

':f{i) 'a ~ú pare~er, Üegáron a un ''buen aquerdo"; 
1 •. • • ""' ~ • ••• , ~ ', • .. - .. \ -.. 
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(ii) el TESTIGO 11~ firmó dicho acuér4o "sin ningún problema''.; • 

(iii) el TE~TI~O IU-no presentó controversia laboral eri coh~r~ de ÁMB10ERM; ,• 

· .(iv~ después-ele conciliación y ~bitraje, dortde:s·e 'firmarón'todós fos ¡cuérd~s, Cl,,~Al'JO fo 
"'· .• - '\ '•J 

llevó a comer y luego el TESTIGO 111 lo llevó a su hotel, le entregó el autó asignado y el 
' te!éfonp s~J9 d~jó;" , .. ~, . ,, : , ,: ,_. . •, , 

(v) el TESTIGO 111 y CLEAÑO sólo acudieron a'la junta de cotie1liaCÍ61f ~hace/el-trámite de 
. separación; . 

(vi) el TESTIGO III se ha encontrado con '; y','~  y los ha 
~aludado; -. . ... ·- ' · '· 

(vii),el' día del desahogo, el TESTIGO lll saludó a CLEAÑO.' ' . ,_ 
" l • .. • • . ... •, • ~ ·.. ~ .. ~ J • ~ 

·· (pregunta cuarentá, cuarenta y uno, cuarenta y tres, cuarenta y cuatro,·cuarenta y cinco, 
·cuarenta y seis, cuarenta y siete, cincuenta y siete y repr~guntas· derivada~ de las 

1 ~ ' . ' • 1 t ~ w 

,.tespu.estás 'd'e ·1as pregúntas cuarenta y cuatro, cuarenta ·y c~nco, · coa.renta y seis, 
cuarenta y siete). :··. ·:· , ·. 1 ;:' 1: , 1 l 

.s;,l,, • .. ,:;:; 

16. CLÉAÑO le dejó al TESTIGO lll el teléfono·_celular asigrnido por AMi3ÍDÉRM. Ei Ti~ríóo 111 no . 
recue~da el n~ero ~e .4ic~o t~léf9no po,rque. sólo se quedó -con-el -aparató y entrégó el chip a 
CLEA~p. (p~~g1mta cuaren~a y.seis y repregunta). · · · · · · · '.: . . ,i . •· •. ,·· ~ . 

. • •· ' , ... • • "'\ • t • 

"17. 'El TESTIGO III actualmente labdra como· "Jefe del 'Area de Licitaciónes". en 1~ empresa 
"   '', la:cuaí no pertenece a GRUPO HOLY. · _ 

, • 1 , • ~ , ~ 1 , i ~ 

··La empresa que le ptesta el servicio de slibcoritratación a " . 
       · ·. ·,. ; · -: ' : 1 

· • •• 

.-.1 l • ~ ·~ •. 1 1 • ? ,. .., ~ • fo r • l 1 • . 1 • _. ... ·• 1 

~l TE~Tiqo 111 .sí tiene c~:mocimiél).tp .. de: la totalidad de_ las licitaciones de la empresa para. la ' 
~u~l labo.~~ _p1e'rff aclara que: "tenemos_ un represen(ant_e de ven_tas al sector.salud que puede llegar · 
jpuede hacer sus cotizaciones sin reportarm'e nada':._ , . · • · ·, ! - .. ·. · . .; · 

.?-l TESTIGO III infonp.~.q~~. a ~u ~aber, la empresa p~a la cual.lapora:. ~ . ,.- " 
., ' V • I • 

(i) no ha pre~entado propuesta.$ para la. adquisición de guantes de látex ·para exploración o · 
· cirugía, por parte del ·sec\or Sálu<:J,'~~: .. ~ . · .,,. , ·: · 

1 "-i, - • ~ • • - • ~ _ .. 

(ii} ~n relación con el ramo de ventas al sector salud,· en específico productos de látex, al 
parecer ha hecho unaS· ventas de sondas que nb son de la marca "Holiday" (pregunta cuarenta 

' y ocho, cuar~nta y nue)'.'~, ~i~cüenja, cin~uenta y uno, cincuenta y do~, cincuenta y·tres y 
repr~guntas_ derivadas· d~ las respuestas a las· pr~g-gntas .cuarenta y ocho y cuarenta y 

, ~uev~ ). - ·· · '. · · - · · -

,18. Las.respuestas que el TESTIGO 111 otorgó durante el desahogo de la compar~cencia de quince -
de diciembre de. dos mil quince, no fueron elaboradas por la Al. · · · 
- .. l, . ,._ . .. : " . ~ 

' ., 
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COMISIÓN FEÓERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

( ,·, ... 
El TESTIGO -III no compareció. a dicha diligencia por dolo, fuerza: o miedo. (preguntas 
formulada~ al no bab~r s~do calificada de .legal Ja. pregunta cincuenta y _cuatro:). , 

• le...·, , 

J 9. El TESTIGO IIÍ no recibió un mal trato por parte .de los funcionarios 9_e ,AMBIDERM. (pregunta 
. ci!}~Ue~~a y cin~o). , . . , · ·· , . 

'io. E~j~io de d;s ~il quince, previa solicitud, el TESTIGO III recibió una·c'arta de recomendación 
;. por parte de AM~ID~Rfy1,, l~~ cu~l fue firmada por "LaJicenciada 

El TESTIGO III _ desconoce si "La licenclada " es represé'ntailte legál de 
AMBIDERM. (pregunta cincuenta.y seis y repregü~tas derlvadas). · 

'. - - . 
21. El TEs-iIGo III se··siente hostigado por AMBIDERM porque varios compañeros "del medi;" 

· ( c han comentado que le~ han preguntado dónde está trabajando ( com~ 
. " (pregunta formulada con relación a la respuesta de la pregunta 

, .. · cincuenta·y;siete). · -~ ·· · ··· ,' 
. .. \ . ' 

22: Á~IQE,RM liq~idó Ías prestaci~nes laborales del T,ESTIGO IIJ. {pregunta cincuenta y·ocb·o ). 
• • .... _ ~· ... • : .. .... • .. -· j ' • • ·-· •• • 

23. El TESTIGO IU no ~onocía, previamente, el contenido del interrogatorio formulado durante el 
. de~~qgQ de laJ~~tlhlonial. .(pregunta cincuenta y n~eve) .. 

•• , ... l" ' " 1 \ ~ , 

:. ,,24. El.TESHGO IILmanirestó.-que lo.declarado son hechos que le·constán en virtud de que estuvo 
trabajando eri AMBIDERM y acudió a las reuniones· 'referídas; adémás agregó que "yo no estoy 
aquí .para causarles ningún daño a estas empresas y sus funcionarios, simplemente, conducirme éon 
la vk'rdad de lo·que ·r:ze c;~s,ta". (pr;egµnta ses~ntay_ nianifestaci~n). ' ' ' ., ·' 

Ahora bien, AMBIDERM, CLEAÑO, ESALC~DO y :Q¡\.RREOL~ mediante es,crito pr~sentado el 
' veintihuévé dé junio de dos mil dfecisiete, formularon diver~as mm:tifest~ciqnes encaminadas a 

desvirtuar el dicho del TESTIGO III. En concreto, los emplazados confrontaro11 el contenid9 de la 
testimonial a. cargo del TESTIGO III eii relación con fas.manifestaciones realizadas por' el TESTIGO III 
durante- la comparecencia ·efectuada ante la Al el quince· de diciembre de dos níil quinc~ con el objeto 
de evidenciar posibles inconsistencias; a saber:919 ' ·• :· ··, • ·· 

·A. En relación con el-cargo que ostentaba· él TESTIGO III "en AMBIÓERM y la orden que recibió 
~esBe9to 1e los,pr~~i<?s a ofertar en las licitacion~s públicas.?,20 , : , 

., 

Los emplaza~os De la comparecencia se De ·ía testimonial se advierte .. 
Conclusiones' 

' advienen qut;: advierte que: que: -
' .. 

' FIJACIÓN DE PRECIOS:· . ' ,, : ,. 
1~ ,, 

; ' ' ... 

, •- Al. final,. no set • El' TESTIGO III ·señaló •· El TESTIGO in seftá:16 que: • Las 
s_abé quién le daba al que: "La·.dirección general "cuando se iban a presentar las manifestaciones· 
TESTIGO III, la la llevaba el señor ofertas- le oreeuntaba a vertidas en , dichas 

919 Folios 17198 a ·17232. , 
920 Los emplazados remiten a las respuestas.de las preguntas 16, 17, 19, 20, 27 y 28 de la comparecenéia, en relación con·las respúestas 
de las preguntas 35 y repregunta y 36 y repreguntas de la testimonial del TESTIGO III. · 
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instrucción del [ESALCEDOJ, quien. [CLEAÑOJ,que el concurso ya 
precio a·of~rtar,'dado tomaba la úliima decisión. estab_a preparqdo, elaborado. 
que a partir de 'sus · La dirección adjunta, quien · por mí, y terminado, que solo 
declaraciones no la llevaba (DARREOLAJ, (sic/ faltaba su indicación de 
resulta claro si el era quien . transmitía todas precio' o ,descuento a plasmar 
precio se lo daba las decisiones del director a de lo cual él me respondfa que 
CLEAÑO o la las diferentes dreas: y solo (sic/ esperaba instrucción 
Direcéión General. .gerencia, quien .la llevaba de Direcdón para saber cómo 

· - [CLEAÑOJ, · supervisaba se· iba a ofertar, Dirección se 
• CLEAÑO· .1~ dijo que'se ·i1evaran a cabo las referfa 'al que tomaba la última 
que· el precio era instrucciónes.i•· '(pregunta decisión {ESALCEDOJ, lo que 
dado por ESALCEDO · 20). · ' · ·me consta· pór voz del sefiór 
y DARREOLA, lo cual . - ( . . ) 
pcr constituye un • El TESTIGO III señaló (CLE_A_NOf': P.regunta 2~ · 

· hécho que· ,.. ··el que · no puticipaba eli · la · • ·,m .TESTIGb III señaló que: 
TESTIGO · Ill · haya determinación de precios "El precio o. descuento nie lo 
co~statado por ,sus. y/o descuentos. a c.>fertar· en .indicaba elsefiÓr [CLÉAÑOf'. 
propios sentidos.. . procedimientos, de compras· (repregunta · derivada · de la 

; .. 

\ .• 1 

t- ·•públicas .en los que pregunta'35). 
participaba · AMsmiiRM. · ·· 

' · (pregunta 27). El T~STIGO III afirmó que: 
' . · ~· , . · "como .. lo comenté 

.. · • EL•·_TESJIGO ,III señaló. :anteriormente; en el restaurant 
. r~~pecto·del funcionario de casa Ávila. [FIBARRA] me 
ÁMBIDERM que.· ~e comentó que ellos hartan la 
enc~gaba de·determiti3:T. los- ·puia y luego . [AMBIDERM]. 
precios y descu~nt~s· a que si me habfa quedado 
ofertar en proce_d1mie!1tos claro". (pregunta 36). 
de compras públicas son -- .,· 
"Dirección · general, ,, 
dirección adiuntá y 
gerencia general Es decir, 
'(ESALCEDOJ, 

· [DARREOLA/ '. - y 

diligencias son 
complementarias ya 
que por un lado, el 
TESTIGO III . señala 
que CLEAÑO le 
indicaba los .precios y 
descuentos a ofertar, 
una vez que recibía la 
instrucción de 
ESALCEDO; es dec_ir, 
la persona encargada .. 
de la Dirección 
General, y por el otro, 
simplemente agrega 
que, también, 
DARREOLA se 
encargaba de fijar. los. 
precios y descuentos 
a ofertar. 

• Por lo tanto, 
ESALCEDO Y· 
DARREOLA eran los 
encargados de fijar 
los precios -o 
descuentos a ofertar. 
Aunque ESALCEDO 
tenía la última 

· decisión. 

• CLEAÑO 
únicamente le 
indicaba al TESTIGO 
III, la determinación 

[CLEÁNOJ. Éste último es 
quien me. . daba la 
instrucción de qué precio o . 

, .tomada por 

. descuento plasmar en 
nuestras ofertas". (pregunta 
28): 

·¡ 
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ESALCEDO y 
DARREOLA . 

• Que el TESTIGO 
III estuvo presente 
en reuniones con 
FIBARRA en las que 

' se indicó la forma en 
la que participar:ían 
ambas empresas en 
las licitaciones. 



oJ 

. , ·P,en·o 
RESOLUCIÓN 

Expediente DE-024,-ioB-I 
ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENT/1:.AB i'DEGASA 

B .. Los emplazados aducen que, en relación con. la forma en que se- dieron fos. contatfos· y él tipo 
. de' acuerdos á los que llegó AMBIDERM con. otros ag·entes económícos, advierten las siguientes . 

incon'sistencias:921 · · • · 

Los emplazados ·· De la comparecencia se De la testimoniaí se advierte Conclusiones ... 
advierten que:·· ~dvi~rte que: 

,, #l que:· ' .. 

.. Nt¡MERO DE REUNIO~ES E~ ~A~ QUE ESTUVO PRESENTE EL TESTIGO 111: . .. 
• El TESTIGO· III • El TESTIGO III seftaló que • El TESTIGO III señaló que: • "El TESTIGO ·m 
estuvo presente sólo CLEAÑO y f:IBARRA: "Si. se hDe vivµ voz de [CLE{\fJO] en, acudió: a las 
en dos reuniones, no· reunían en di[erentes varias "ocasiones por éelular nie. reuniones ·celebradas 
obstante, refiere que ocasiones. -Me consta g_Úe , ··comentaba que se iba a reunir en: (i} el.Aeropuerto 
tiene conocimiento en 'dos ocasiones se ·con los otros como .é! /e 'de la ·Ciudad de" 
de cuatro reuniones reunieron1 en las ,cuales ro· llamaba, que en. este caso era · · México; (ii) un 
con DENTILAB: una estuve e.resente. Una en la. DENTJLA_B; ··asimismo en dos Restaurante "Toks"1 

eh el AICM, otra en terminal dqs del Aeroe.uerto reuniones en las cuales ro enfrente , de ,las 
el restaurant "Toles", Internacióiiál de la .Ciudad estuve e.resente':. (pregunta 4). instalaciones . de 
otra saliendo de de México, 

El TESTIGO 'm señaló: "Así 
DEGASA. 

"Almendros" y otra .. aproximadamente en el mes • 
en DEGASA. de noviembre de dds niiÍ es, sí estuve presente, y cqmo. . • El TE_STIGO III no 

diez, en un restaurante creo · cpmplemento, en una tercera · acudió a la reunión 

• El TESTIGO 1H no español · llamado Casa ocasión e.asé e.or el ciudadano celebrada en el 
refiere' las Áv#a, de [CLEAÑ0]1 en el- restaurante : i:estaurante "Los 
circunstancias de 

para ponerse 
'Almendros'¡ ,•, donde , · me Almendros" acuerdo en los_ descuentos ya que 

tiempo, modo y iban. a. dar. en la comentó de viva voz g_ue se.· únicamente fue a 
lugar de las 

que ,se. 
acababa de reunir con la tiente recoger a CLEAÑO. licitación del IMSS 

reuniones. consolidadá para el abasto de [DENTILAB ]. " (repregunta 
.. ·• Por lo el derivada de la pregunta 6) .. tanto, 

de dos mil once. . ' TESTIGO III estuvo ... 
Posteriormente acudimos, • El TESTIGO III señaló que: . presente en dos 

·, ·más o menos en octubre de "de las·dos g_ue me constan1 en- reuniones celebradas 
•,', dos mil once, a un el restaurant casa Ávila1.en la entre AMBIDERM y 

' . i'estaurante 'Toks' ubicado terminal dos del aeroe.li.ef!o de 'ótros ·agentes 
en la calle de Canal de la Ciudad de México r la ·económicos. ' 
Miramontes y en frente de seg_unda en el restaurante toks 

• No ,implica ' ' · 'las instalaciones de la r en las· instalaciones de una 

empresa [DEGASA], donde [DEGASA)". (pregunta 19). contradicción 

nuevamente se acordó cómo ' porque las . .. 
iban a ser los descuentos en • El TESTIGO m .. señaló: manifestaciones, en 

,. "e.org_ue dos reuniones ' esencia, las la licitación del IMSS en son 
' ·~ consolidada para el abasto estuve e.resente, en una de viva mismas: 

dos mil doce". (pregunta voz por [CLEAÑO] y en otras 
• El TESTIGO III . 50) . porq~e _me comentaba vía 

' celular". (pregunta 38). refiere que en dos 

• El TESTIGO III señaló: ocasiones acudió a 
, . "En alf!Una ocasión, creo a reuniones con . 

921 Los emplázados remiten alás respuestas de las preguntas 30, 31, 32, 33, 49, 50, 51, 53, 54 y 55 de la comparecencia, en relación 
con las respuestas de las preguntas 4 y repreguntas, 6 y repreguntas, 7 .y repreguntas, I O y repreguntas, 14 y repreguntas, 22 y 
repreguntas y 38 del testimonial del TESTIGO III. · 
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principws . de dos mil • El TESTIGO III s~~aló: _"de competidores 
'cátorte,. acudí a/11:e_ra. de las · los .qué·a mi me· constan, en -e/ AMBIDERM. 

instalaciones de( restaurant Casa Ávila. en· él 
restaurante Los Almehdtos, aeropueHo, terminal dos de.- /a 
ubicado: en 'Insurgentes Sur,· Ciudad de México, el segundo 
a recoger a [CLEAÑO/. ·el eli·td restaurant Toks,·en.frente 
cual- ·me comentó i¡ue se de· ·las instalaciones . de 
había reunido ton la gente (DEGASAl y un tercero de viva 
de [DENTILAB]. pero ahí-no vbz éle [CLEAÑO] que·a su.dicho 

de 

~ E} pr9pio_ 'fESTIGO 
III -refiere .. que tuv9 
conocimiento de d,os 
reuniones con 
DENTILAB . . porq'u~ 
CLEAÑO le comentó. 

me . , . .· comentó .se. r°eunió en .el ;e__staurant , • Que el TESTIGO' III 
especíjicarri~r,te par.a .. qué y alrn_endros co,;i gente de acataba· las 
con qui~nes . . (pregoi)ta,SO). {IJENTILAB] '. (pr:~gunta 39). instrucciones ' de .. 

, • El TEST;¿(} III sefí.a.16: • El TESTIGO ni , sefl.aló: CLEAÑO, pero que . 
. ''De hecliii. saliendo . dé· . 'Co'mo lo comenté en. dos .FIB~ 6 les 

. ·dicho restaUranté (Toks/.. ·ocasiones estuve presente: v en ~e!~ ª ª c mo se 
' ;,¿udimos todos-' a . las una tercera cuanto. acudí á. .. : a presentar la 

··· · instalaciones de /ti.empresa fecoger a [CLEAÑO) en ·e/ 0 erta · · 
• (DEGASA/ a realizar tas 'res~aú;'ante: ·1os 'Almendros"'. correspondiente, 

. , . ofertas .coil descuento;;. ya (pregunta 11). • Una ·vez 
que ese. er'a •día que citó 'el : ·· determinados los 

~ · IMSS1:_ para.. el ·· envío- ~ 'El -~sn_99, III sefl.aló: :"las ·precios dentro de 
electr.ónico . . de. , los ··instrucciones las .acataba de AMBIDERM, las 

· · . , descu~ntos· -<i nuéstr'as. [CL~AÑO), simple Y reuniones con 
ofertas. Para (!Sto, la sencillam~nte [FIBARRA) CLEAÑO y F~BARRA,. 
empres<:' . iAMBfDERN}¡ (ue claro en su posición para se indicaba cómo 
· adquirió_ · una BAM para: ~~mo sé debla de.presentar las presentar las (?fertas. 1 

ten(,!r i~ternet. prop/o y· no· 1 ·_o_,fertils"-. {p~e~~ta 36).' 
~ . ocupar el interne!-. de la - · • - - ; 
· · empresa -{DEGASA}.'°' · _; · • 

(pregunta :54). , 
. ' 

' .. 

. '' 
REUNIONES: 

• Qi~e el TESTIGO iII 
estuvo presente en 

· reuniones en las· que 
'. ~LEAÑO y FIBARRA 

indicaban· como • 
pre.sentar las ofertas. 

~ EÍ ';-TESTIGO IIL ~IRCQNS'.I'AN';":IAS DE .. 'fH'.MPO, MODO.Y LUGAR DE LÁ REUNIÓN EN EL AICM:- · • 
dijo que, de viva voz, .. . . . . . 
CLEAÑO . ' le • El :ESTIGO Ilhe~al? q~e • . El TE,ST~GO III sefl.aló. que: 
comentaba obre el CLEANO y FIBARRA: "~ se·: La . del, aeropuerto, fue- el 
· e t d e s. es reunían en diferentes dieciocho de noviembre de dos. 
r s ~ e r unl<?n . - ' 1acasiones. Me consta qúe mil diez por !.a noche, cuandó 
Estas declaraciones en dos ócasiones se ·lleg6 [Cl.EAÑQ] de su viaje-de 
versan sobre hechos reunieron, en las cuales vo' Guadalaja~a a México[ .... ]\ 
qµe·él cqnoció''por et' estuve prestnte. Una en la (pregunta 7). 
dicµo .. de ,alguien terminal , .dos,.. . del, 
in~s, ,, . Aeropuerto .Internacional 

de la Ciudad de México, 

• El; TESTIGO III sefíaló_ que 
acuqierbn "[ ... ] F1BARRA1 

 íCLEAÑol · 
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• La reunión en . el 
Aeropuerto 
Inte111acional , : ·de , 
México fue 

' celebrada . .el. 
dieciÓcho - de· 
noviembre de dos 
mil diez, e_ntre las 
siete y nueve de la 

. ¡ 
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Aunque se hubiera· 
reunido, suponiendo 
sin_ conceder, ello no 
quíere decir ,que por 
ese_ hecho · hayan 
trátadó cuestióiles de 
prácticas 
monopólicas, de lo 
cual . ' er 
compareci~nte no 
tuvo conocimiento. 
por ningún medio 
directo. 

aproximadamente en e/. y un servidor". (repregúnta 
mes, de noviembre de dos·_ derivada de la-pregunta 7). 

mil diez. en un ·restaurante El T III fl ló .. _ . l ,, C . . • ESTIGO se a que: 
creo espanol lamauo asa "L ,, . :., ro· l "b , . . os uOS ue - ENTILAB _ I an A v1/a, para ponerse de . _ _ 
acuerdo en los descuentos•' ~e tra¡e, ~/ senor [C1:EANO] r 

"b · ,, l un servidor fbamos ,sport . que se I an a uar en a . . . 
licitación de/- IMSS (repregun;a derivada de la , 
consolidada para el abasto pregunta ). · , 

de dos mil once. [ ... ]". • Ef TESTIGO III seflaló ,que: 
(pregunta 50). 'En ta reuniJn· del restaurant 

· · 'Casa Ávila '/ se me dio la • El TESTI90 III seflaló que 
instrucción que para la, oferta 

noche, 
aproximadamente. 

• Dicha reunión fue 
celebrada en un 
restaurante espaflol 
llamado "Casa 
Ávila", ubicado en la 
terminal· dos, 

• CLEAÑO, 
FIBARRA,  

 y el TESTIGO 
·III asistieron a dicha 

• No se 
de 

estuvieron presentes 
iierie, CLEAÑO, FIBARRA subsecuen!e de descuento,, reunión. 

la·s ,·. quieñ primero haría puia. así_. . . certeza· " 
personas 
acudieron 

y· e · . . - .. - . -- - · . . :• Los intervm1entes 
T S O 111 ( t 51 ). se denomina al procedimiento¡- d 

que E TIG . pregun a . . . . .r l l'n I por parte e 
las · ser.a a empresauENTILAB , Y D dº 

a · -. . - , - · ENTILAB acu 1eron 
, • EITESTIGO III sefláló que poster,or . la empresa, . ·d . . 

reuniones que se . . ' . . ' celebró [AMBIDERMf. si se veía que la' AMe traJe, ..ios ,?e 
sostuvo, así como la . l" b . BIDERM sport ·. 
forma en la que iban "aproximadamente entre competencia no rea iza apu1a, 
vestidas. siete u ocho de la noche, en [DENTILAB/ .ya no, haría · • En diCha reunión, 

la cual cenamos." (pregunta movimientos, ni tampoco DENTILAB y 
• Se desvirtúa 

. afinpación, ante 
vaguedades 
susténto 
tendénci_osas de 

su 52). [AMBIDERMf'. (pregunta 10). 

l~s : El TESTIGO III sefialó· que • •Ef TESTIGO III seflaló que: 
sm~ "Ahí se acofdO V se nie dio ''en' ta-'reunlórl del aeropuerto, 

y la instrucción · de qué: estaba [CLEAÑO], [FIBARRA] 
sus 

descuento.se iba·a dar. así'  y (TESTIGO 
declaraciones; ya 

como · qué empresa I!ll". (pregunta 12). 
que sólo realiza, iniciaría dicho descuento. 
afirmaciones sin • El TESTIGO III seflaló que: 
detallar . . las ya que la licitación del 1 

AMBIDERM 
acordaron el 
descuento que se iba 
a ofrecer y cómo se 
iban a realizar las 
pujas, respecto del · 
procedimiento · de 
licitación OA-
019GYR047 Nl4-IMSS consolidada fue a "en el aeropuerto fue e 

circunstancias . de través de oferta dieciocho de noviembre,- dos 2010 convocada por 
modo -- tiempo , y subsecuente de descuento mil diez. por la noche, más o el IMSS. 
lugar en que se por importe total del grupo menos. siete y media, nueve 
desarrollaron los d . . . ,, l &.:f'. (pregunta) 17). 
contactos, lo cual le 

e guantes, imcianuo a 
empresa [DENTILABL • 'El TESTIGO III seflaló que: da nulo valor a su 

declaración. posterior a ella la empresa. "de las dos que in'e constan. en 
[AMBIDERM}; acordando el restaurant casa Ávila, en la 

• Con· el dicho del 
TESTIGO III ~ 
pueda ac'reditar 
que en realidad 
existieron esas 
reuniones, ni 
siquiera de fornia 
indiciaria, 

• también qúe si algun'a otra ti!rminal dos del aeropuerto de 
empres ti ·de-la -competencia /a Ciudad de México y la 
daba un ·descuento se' segunda en el restaurante toks 
iniciaba nuevamente en el. ·y en ias instalaciones . de 
mismo orden." (pregunta [DEGASA]". (pregunta 19): 
53). : ' 

· • El TESTIGO III seflaló~que .en 
la reunión se trató sobre "como 
'[sic/se iban a realizar las;;;¡;;; 
v lás zonas' aue nos· iban a 
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• Se acordó 
DENTILAB 

que 

presentaría su puja 
priniero y después 
AMBIDERM. ·Si·· la 
competencia no 
realizaba puja, 
DENTILAB ya no 
haría movimientos y 
tampoco , 
AMBIDERM. 

·• En dicha reunión', 
se le indicó , lo 
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• · El' TESTIGO III 
~efialó . ·q~é t . las 
posturas se 
efectuaron- previo 
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' 1. ,. 

.. tocar" respectó -del acordado al TESTIGO 

procedimiento - de ofertas · III . 
'. subsecuente_s de descuento 

· '· • El diecinueve de ~ "N14-iOIO'' que "empieza OA-
aéúerdo de. '· 019GYR047";_ ''as'f es, se . noviembre de dos 

mil diez, el TESTIGO 
III presentó una 
oferta de descuento 

CLEAÑO y 
FIBARRA. . lo ' cual 
supo· por voz de 
CLEAÑO.• ' 

, ·r. 
• J;:l TESTIGO Ill. 
señaló qµe ·sólo. s.e 
acord~on ,: pos~as. 
en dos licitaciones; 
la N14 y la N4,
entonces la pregunta 
'que surge es: ¿al 
final · cuantos 
contactos hubo? 
¿Qué. se acordó · en 
~llos? iGúáies' 
fueron las posturas? 
¿Quiénes asistieron?• 
Esto jamás· existió, • 
por lo cual nó· . se 
puede responder,; 
ante ·la. falsedad, con 
la que se c.ondujo el 
TESTIGO III, quien 
solo .hizo 
declaraciones t. 

Sin 

.. ,¡;' 

,¡ 

'· 

. '• 

. ' 

... 
- pusieron de, acu'e'rdo éomo [sic] 

L ~ •' 
- · se iba a. pujar· y obviamente 

:derivaba los poiceiltafes que•va 
p • -·~ •• ., 

. ; ~ ~ previamente tenían 
acordados". . {pregunta . 22 
repregüntas), '•' 

subsecuente en el 
procedimiento OA

.Y -019GYR047-N14-

•L'• 

' 

'. ·, 

·. ' 

, - 2010, por poco más 
.• El TESTIGO III sefl.aió' qtie ;de 165 (ciento 
presentó ofertas subsecuentes' · sesenta y cinco 
de ·' 'descu¿hto en el millones). 
pr:ocedimiento ·"OA- ' 

- • Contrario al dicho 
-, _, 019GYR047 N14-2010, "el día de los emplazados, 

19 de noviembre de dos mil 

,· 

diez a. las nueve horas f .. .r 10 cierto es que la 
fueron poco niás arriba de· 165 · .comparec~ncia Y la 
millones''-, (preguntas 34 y•-35); testimonial del 

; , •: ,, TESTIGO III sí 
• ·•. El 'FESTIGO. III señ~ló que: contiene las 

,'.'ya ant~rior.mente. lo respondí, · circunstancias de 
en el aeropuerto ·e;, la noche. tiempo, modo ,y 

~- defdieciocho de noviembre de lugar- respecto de 

,• 

.. -

ilos mil diez" . . (P,regunta 37). esta reunión. 

• La comparecencia 
y la testimonial son 
complementarias· ya 
que no contienen 
contradicciones 
entre sí. 

tendenciosas, 
sustento, 
incolfererites, 
contradi<,:torias, .. 

1
' CIRCUNSTANCIAS DE TIE~O, MODO Y LUGAR DE LA REUNIÓN E,N EL 

'RESTAURANTE "TOKs'': vagas e i~pi;eci~~.s". , . 
i • ., ._ • • El TESTIGO III señaló:, • El TESTIGO III señaló: "La • La reunión en el 

· "acüdimos, más o menos en s'egunda fue el' veintiséis de restaurante "Toks" 
, . octubre dé' dos mil once~ ti oétubre de dos mil once, más o fue celebrada el 

un 'restaurante· · · 'Toks ,- menos dos o tres de la tarde, en veintiséis de octubre 
ubicado en lá cálle de e/'restaurant 'Toks'queestáen de dos mil once, 

' ·· "· Canal:de Miramo~tes y en frente de 'las instalaciones de, . éntre las dos o cuatro 
·, •' '·r•. · ',frente de las .instalaciones [PEó~SA] para acudir a las de la tarde, 

- , • 1 ,· 'de la empresa'{DEGASAf?.. 'cuatro de lq tarde, más o aproximadamente. 
(pregunta 50). -· me~os, para acudir a ia reunión ' 

· · · , eri· las instalaciones de • Dicha reunión fue 
• El TESTIGOJIÍ señaip que [DEGASA]". (pregunta 7). celebrada en un 
acudieron CLEAÑO, restaurante "Toks", 
FIBARRA,  · ubicado· en la calle 
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 • J¡::I TESTIGO III señaló que: '..de ."C/in'al ' ::de 
  y "En 'Toks' se- encontraba · Mi~amohtes" ... ~h 

~- TESTIGO III. (pregunta 5.J). personal de la empresa frente de· ... las 
· (DENTILAB)1 (FIBARRA)1 insfa:fiiciones· -•. · de 

·· · • ·_El T1 EbSt,iG?. III s~ñaló que  ÚEGASA. '· •· ·\ 
, • se .ce e ro entre tres o . . -.. , :-

'·,· d I t .d    •.. Asi·~t·i·eron -.. -· . cua ro · e. a ar e . para ·· -. ·r' ··,,:..· 52). . ·   , 1 
4 come . \l-'regunta . O)  F BARRA, 

i. . -- . · ' • - - y un servi or . 
• El TESTIGO III señaló: . (répregunta derivada de la 
"Ahí se acordó y se me di~ pregunta 7), 
la instrucción de a'ué -=------=---------------.--------""'"'- • El TESTIGO III señaló que no 

CLEAÑÓ · y - el 
TESTIGO 111. 

dfscuentos , se i~an. ª' recuerda cómo iban vestidos las 
P asmar, asi como -~ z.ona personas que acudieron a la 
en que íbamos a part1c,par. reunión "Toks". (repregunta 
ya ql!é. este concurso, se derivada de la pregunta 7). 
dividía en tres zonas • DENTILAB 

. . (iSSSTE, IMSS y SEDENA), • . .f;l TESTIGO III señaló . que . AMBIDERM 
dejando Ubre · o sin "en la de 'Toks', se me dio la 

. pafticipar la zona que indicación de qué zonas y 
. correspondía a . la . claves le iban a tocar a 
: SEDENA, ya que, · por [DENTILAB/ y a la empresa 

' ~ acuerdo previo, le tocaría a [AMBIDERM/1 así como que /ti 
una empresa distribuidora zona de SEDENA, no se 

,, . , de [GALENO/ :, y tocaría porque te tocaba a otra 
.. [HOLIDAY/." (pregunta· .. empresa". (pregunta 10). 

5~. - : 
• El TESTIGO III señaló que 
acudieron "en la segunda 
[FIBARRA],  

 
 

   
  

.(CLEAÑO] y (TESTIGO III)". 
(repregunta derivada de la 
preg1;1nta 12). 

• El TESTIGO III señaló.: 
"cfq.ro, la deJ restaurant eh el 

' .. ~éropuerto fue .e./ d¡ecio.cho de 
·· noviembre, d,os mil diez, por1á 

acordaron el 
descuento que se iba, 
a ofrec·er y cómo· se 
iban ·a realizar las 
pujas,. re·specto del 
procediipiento . ·de 
iicitaciém OA
Ol ~GYR047 N5.4-
20 l.l convocada por 
eltIMSS, _ 

• Én· dicha reunión, 
DENTILAB y 

' AMBIDERM 
acórdaron qué· 

· descuentos s~ ib~ a 
ofrecer y la zoria eri 
la cual . ipan , á 

. partÍcipiir ya que este 
concurso s.e dividía 
en tres zonas 
(ISSSTE, IMSS y 
SEDENA). 

'. 
- ~ ,:zoche, más o, ,rienos, siete y. •. La zona SEDENA 

media, nueve;, la segunda, en el . -no se incluyó en el 
, Toks " (lle el veintiséis de acuerdo ·porque le 

octubre de dos mil once, más o 
menos dos o tres de ia tarde, de º! 

t. 

ahí nos dirigimos más o menos 
a las cuatro, a 1qs instalaciones 
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tocaría . a una 
empresa. 

.·distribuidora de 
qALENO y HOLIDA Y .. 
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,. d~· [QEGASA]; que .e~(án en • En dicha reunión, 
,· .. frente". ~pre~ta 17). , , se le indicó lo 

El TEST_IGO 1_·11 s~iial6.:· ·''dé acordado al TESTIGO • lll. 
las ilos que me constan, en el ' . . 
restaurant casa Avila, en "la 
·ti!rm·inal dos del a¿fopuerf o de 
la Ciudad de Mefxico .L..l!r 
,segunda en el restaurante ioks 
v en las instalacioñes · de. 
[DEGA.sA)". (pregunta ~ ~)-

,. 1 •[ 

, . , , ' • El ·TESTIGO III sefialó q~e en 
, ,la, reunión se trató· sopre '"como 
.. [sic/se ibah a r<!alizar las puias 

v las zonas-. que nos iban a 

• El veµitiséis de 
octubre de dos mil 
once, el TESTIGO III 
presentó una oferta 
de descuento . 
subsecuente en el· 
procedimiento. OA-: 
019GYR047 . N54-' 
2011, ·por arriba . de · 
229 (doscientos · 
veintinueve 

.•. 

"· 

· tocar'' ., .·respecto del 
_ :proce.9imiento de ofertas 

-, ' 

subsecuentes.• de descuento 
"JV54-201'1" que."empieta óA-
019GYR041'', "así es. se 
pusieron de acuerdo como [sic] 
se· iba a puiar v obviamente 
derivaba los.porcentaies que·va . 
Oreiliamente tenían 
'ái:o'rdados". (pregunta 22 y 
rei?reguntas ). 

• El TES.TIGO III presentó una 
oferta subsecuente de descuento 
en la 1 "N54. el veintiséis de 
octubre de dos mil once a las 
diecisiete horas [.::] "arriba de 
,i29'millon·es". (preguntas 34 y 
J5).' 

• Ei TESTIGO III seiialó. que: 
"la del Toks veintiséis de 

; octubre de dos mil once a las 
' · dos· · o tres de la tarde". 

'(pregunta 37) . 

millones) 

• Contrario al dicho 
de los emplazados, 
lo cierto es que la 
comparecencia y la 
testimonial del 
TESTIGO III sí 
contiene las 
circunstancias de 
tiempo, modo y 
iugar respecto de 
esta reunión. 

• La comparecencía 
y la testimonial son 
complementarias ya 
que no contienen 
:contradicciones 
entre sí. 

., 

.. CÍRCUNSTANCIAS DE TIEMPO; MODO Y LUGAR DE LA REUNIÓN EN DEGASA: 

• El Testigo III sefialó que: • El TESTIGO IJ1 seiialq: "La • La reunión en las 
"saliendo de dicho ·segunda fue el veintiséis de instalaciones de. 
restaurante [Toks[. octubre de dos mil once, más o DEGASA fue 
acudimos todos. a . . las rnenos dos o tres de la tarde, en 'celebrada el 
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el restaurant 'Toks' que está en 
frente de las · instalaciones de 
(DEGASA] para acudir á las 
cuatro de la tarde, más o 
menos, para acudir a la 

instalaciones de la 
empresa (DEGASA/ a 
realizar las ofertas con 
descuento. ya que ese ·era 
día (jzte citó el /AfSS Pª!'ª el 
envío electrónico de los reunión en las instalaciones de 
descuentos a .· nuestras [i>EGASA:]". (pregunta 7). 
ofertas. .Para i.!S!O, la 

· · •· El TESTIGO III señaló: empresa , AMBII)ERM 
·' 'adquirió 'una BAM pard "[CLEAÑO] me citó en el 

· a~ro,puert. o de ahí me comentó tener internet propio' y ·no 
._ ocupar el internet de la que íbamos a cenar con /agente 
empresa. DEGASA". de '[DENTILAB], en la segunda 
(pr~gunta 54).. ' ' , reunión (CLEAÑO] me dijo que 

, . ,· ló llevara al 'Toks' que está en 
-• JAcV A, FMONT~S~y  • frente de [DEGASA] para 
.  (np _rect1erda sil 'reunirnos con la. gente de 
apellido), funcionarios de [DENTILAB ], y después nos 
DEGASA eStuvie'ron·.. ·dirigimos a las oficinas de 
presentes. (pregunta 55). (DEGASA] a realizar la oferta 

' . subsecuente de descuento". 
" · · (pregunta 8). 

veintiséis de octubre . 
de dos mil once, 
entre cuatro de fa 
tarde 
(aproximadamente), 
al salir de la reunión 
celebrada en ' el 
restaurante "Toks". 

• El TESTIGO 
identifica 

III 
el 

domicilio de 
DEGASA, así como 

. las características 
físicas (interiores y 
exteriores) de dichas 
instalaciones. 

. • Asistieron 
FlBARRA,  

  
"  

 
• El TESTIGO III seflaló: "en el  , ·. 

1 
., ..... : ~ , 

.', 

Tpks fue el veintiséis de ·octubre 
, .. de:dos mil once, más o menos 

' ' dós· o tres de la tarde, de ah{ 
·, nós· dirigimos más o menos a. 

'tas cuatro, a las instalaciones 
; de DEGASA, que están en 

., · ,-· [tente". (pregunta 17). 

,• pl TESTIGO III seflaló que: ''.r 
- - ~la segunda en el restaurante 

•' '. '_ .... ~ toks y en las instalaciones de 
- - [DEGASA]". (pregunta 19). 

• El TESTIGO III señaló que sí 
ha acudido a las instalaciones 
de DEGASA. (pregunta 26). 

• El TESTIGO III seflaló como 
- aoinicilio de DEGASA, el 

ubicado en: "Avenida 
Miramontes, de referencia el 
Tóks, a espaldas de( tec de 

· Monterrey y hay un Costeo". 
~pregunta 27). 

 ", 
  

CLEAÑO y el 
· TESTIGO III. Por 
parte de DEGASA 
JALVA: FMONTES y 

  (no 
recuerda su 
apellido). 

• DENTILAB 
AMBIDERM 

y 

acudieron a DEGASA 
a pre·sentar 
electrónicamente las 
ofertas- con 
descuento. 

• La, comparecencia 
y la testimonial son 
complementarias ya 
que no contienen 
contradicciones 
entre sí. 

• Eí' , TESTIGO III identifico·. • Contrario al dicho . 
como las características físicas de los emplazados, 
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. . --~~ 

exteriores del inmueble de 
, DEGASA,. las siguientes: 

'.'viendo de frente hay una 
'caseta de vigilancia arriba de 
'unas. escal~ras, 1J entrada de la 
c~lle ti~ne ·una pu'ertq, donde 
estq· ta ·cas~ta de yigilan,c(a,- de 
su lado izqüierdo .vient/.o de 
frente hay un zaguá,:, donde está . 
un e~t(J_cionámien_to,. del· .lado 
derecho de. la caseta esta 'el 
edificio 'de sus .instalaciones; . 

.. como de cantera rosd'. 
(pregunta 28). 

• 'El TESTIGO III ideQtificó 
·como las características físicas 

=:. interiores del inmtieble de 
DEGASA, las siguientes: 
''pasando la caseta del lado 
derecho hay una puerta de 

· cristal, en seguida una 
re_cepción y del lado derecho ya 

• acceso a las oficinas". 
·(pregunta 29). 

"'!l.,• H· ;1, •• 

lo cierto es que la 
comparecencia y la 
testimonial del · 
TE~TIGO III sí 
contiene las 
circunstancias de 

i.tiempo, modo y 
lugar respecto de 
esta reunión. 

CmcUÑSTANCIAS DE TIEMPO, MODO y LUGAR DE LA REUNIÓN EN "ALMENDROS'': 
• • ••• • 1. i;, • 

. , 

' ·, 

'. 

' - ~ .. 1. 
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sefialó, • El TESTIGO III sefialó: 'Así •A principios de'. 
"En alguna ocasión; creo a es, s,í estuve presente, y como dos mil catorce, el 
e.rincill.ios de dos . mil con:zplemento, en una tercera . TESTIGO III, acudió 
ctitorce1 acudf atuera de las· ocasión e.asé e.or [CLEAÑ0]1 afuera de las: 
instalaciones · del en el restaurante 'Almendros'. instalacio~es del 

' restaurante Los donde me comentó de viva voz restaurante "Los· 
· Almendros1, ubicado· 

,. 
qué se acababa de reunir con la Almendros", en 

' 
'• Insurg,entes Sur1 a recoger gente de [DENTILAB ]". ubicado en 

a ·[CLEAÑOL1 el cual me' {repregunta derivada ·de la Insurgentes Sur, a 
comentó (Lúe se habla pregunta 6). ' · recoger a CLEAÑO, 
reunido con la gente de • ,El TESTIGO III sefialó: 

quien le comentó 
DENTiUB. péro ahí no me~ . qu~ se había reunido 
·.comentó específicamente 'Como lo comenté en dos la gente de 

ocasiones estuve e.resente E en 
·con 

para qué y con qúiénes" ·DENTILAB. Esto, 
(pregunta :50) .. una tércera cuanto acudf a respecto al TESTIGO 

recoger a [CLEAÑO] en el III. 1 
·' restaurante los 'Almendros"' . .... , 

' ,:,, '. (pregunta 11). • La comparecencia 
• _,J y la testimonial son 
• El TESTIGO III sefialó: 
"Como lo comenté 

complementarias ya· . 
anteriormente, en la reunión de 

que no contienen 
' :contradicciones 

'Los Almendros' soló acudf a entre sí. ' - recoger a [ CLEAÑO] E él me 
' comentó (LUe se reunió con la 

gente de [DENTILAB]~ ' 
(repregunta derivada de lá 

" " 

pregunta 11 ). 

• El TESTIGO III sefialó: "de 
los que a mí me constan, en el 
restaurant Casa Ávila en el 
aeropuerto terminal dos de la 
Ciudad de México, el segundo 
en el restaurant Toles, en frente 
de las instalaciones de 
[DEGASA] E un tercero de viva 

' . vo¡; de [CLEAÑO] (LUe a su 
dicho se reunió en el 
restaurant almendros con 

. gente de [DENTILAB]:" 
(pregunta 39). -

CELULAR: 

COMUNICACIÓN ENTRE CLEAÑO Y EL TESTIGO 111: 
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,.------'-------.----~---------,-------------,-----~-----, 
• El .TESTIGO 111, '• Él TESTIGO III sefi.aló que • El TESTIGO III sefi.aló, en • El TÉSTIGO.UI se. 
CÍ~ce q:ue · CLEAÑQ, :quien el contacto. entre . cuanto al número celular por comuni~aba con 
FIBARRA y él, se CLEAÑO y.. FIB.ARRA se medio del cual CLEAÑO le decía CLEAÑO a ·través. qe 
comunicaban por realizaba a través del celular: de. viva ~9z que se ipa a re~ir teléfono , celular ·y 
médio ~e celuJares, asignado por'°' AMBIDERM, co~ o~os agentes económicqs, otros medios. .. 
los cuales primero, a~ c9m'O ta~J?ién · por un . 'que: ·"Los números no los • CLEAÑO 
dice que éJ. no Nex;te! qu~ portaba éi.-Y '~- ;ecuúdo por el tiempo, pero ·comunicaba c:: 
compró un c.elular, en algunas · ocasiones eran dos teléfonós celulares FIBARRA a través del 
luego dice que sí · /legué a recibir llamadas de asignados por ta empresa 
c.ompró ~o par~ [FIBÁRRA[, · AMBIDERM". (repre~unta 
mandárselo a comentándome que estaba derivad~ de la pregunta 4). 

~elular otorgado por 
AMBIDERM y su 
Nextel personal. 

CLEAÑO,. busca?dº.. a [CLEAÑD_[; ~ ''El TESTIGO IiI sefi.aló que los 
• El TESTIGO•IIl.no' que si por favor se podña: medios or el que CLEAÑO le· • FlBARRA sostuvo 
recuerda los P( oner en ~o9n)tacto con él"; indicab:el preció o descuento a. algunas llamadas con 

Pregunta ... el TESTIGO III con el números de celular, · .of~rtar en las licitac_iones 
.por medio de los , , , . , . , reféi:idas eran "la aplicación ~:~:icarse de 
·cuales estuvo eh , . . . WhatsApp, correo, una vez CLEAÑO. con 
contacto con • estuve en Zapopan mandando 
CLEAÑb, por los , 11 , • Ja, licitación o por teléfono • No se advierte 
cuales le decía_ que se celular. esto estoy hablOndo ya contradicción 
iba a reunir.- -· · de varios eventos, de las 

• El TESTIGO III se 
comunicó con el 
TESTIGO III y 
FIBARRA, para 
~cordar . posturas y 
precios; sin 

. ' ' ·· ·· ., .. licitaciones referidas fueron 
' • · · , . por ' WhatsApp, las dos no 
. - l • recuerdo bien". (pregunta 

derivada de la pregunta 35). 

embargo, no 1---'-'-----~-'-1·-·--'-, --'-'----,.-----------'--~~--------1 

recuerda los . ' CO~RA DE CELULAR: 

mµneros de teléfono 
utilizados, ni las 
fechas .en que se 
comunicaron. 

• El TESTIGO III 
sefi.ala. que se 
acordaron posturas y 
precios por teléfono, 
· ya que CLEAÑ0 se lo 
cótnéntó, ·entonces 
es claro que este:;, 
tampoco ' fue 
advertido de forma 
directa por el 
declarante, sino 
·"supuestamente" de 

• ' . ' -· El: . TESTIGO - IlI • El. TESTIGO III sefi.aló: ''.E!! • El TESTIGO III 
sefi.aló: "Cabe meni:i~nar no compré ningún celular, por compró un celular 
que [C,LÚÑQJ mé'· dio. la los que me comunicaba con diverso al que le fue 
instrucc'ióil de adquirir¡ CLEAÑO, va . que esos otorgado por 
en ei alío dos·mi/ trece, un '[ce.lulares) fueron AMBIDERM a· 
celular de lós que !JO proporcionados · por la. CLEAÑO y al 
requieren de registro, aquí· empresa. . El celular que TESTIGO III. 
en el Distrito Federal, adquiri por instrucciones de 

• No.se advierte una para lo cual acudí a una CLEAÑO se lo envié a Zapopan 
tienda de una gasolinera ignorando el uso que le dio". contradicción en esta 
que se ubica entre Avenida (pregunta derivada de la parte. 
Universidad y Avenida pregunta 4). 
Coyoacán, enviándose/o a 
las . . . oltcinas . . . de 
[AMBIDERM[ en Zapopán 
{. . .],,. (pregunta 48). ..... 

forma indirecta por t-------E-L_T_E-ST_I_G_O_Il_l~N-O_R_E_C_U_E_RD_A_E-,-L_N_Ú_M_E_R_O_D_E_T~E-L-É~FO_N_O_: ---~-t. 
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el dicho -· de otra . • El TESTIGO III sefialó que • El TESTIGO III ' sefialó: • No implica una 
persona, lo cual el AMBfbERM le "como lo comenté, no recuerdo contradicción, porque: 
desde. luego adolece proporcionó el · número el número de teléfono, pero si e] TESTIGO III 
de valor probatorio · : celular  de la que erah- dos número (sic) de simplemente no 
alguno. compafiía Telcel. teléfono ·· celulares recuerda el dato, lo 

. (pregunta 45). · . proporcionados por la empresa cual es justificado 
·' . :.,- , · · (AMBIDERM)". · · (pregunta atendiendo a que la 

. e•IEnlum!EeSrToIGOdeIICIL~eEfiANa!ooqeurea, derivada de la 35).'i; ,. - ~- compárecencia se 
. ' . ' '' celebró - en el ·afio 

" ". (pregunt;i · • El TESTIGO III agr_eg?,: qu~ 2015 (dos mil quin. ce) 

. . ' 

FIJACIÓN DE 
PRECIOS: 

• De las 
declaraciones del 
TESTIGO III, no se . 
sabe quién le dio las 
órdenes de fijar 
precio, 
DARREOLA, 

si 

48). · ·. una vez . "despedid~ . de· y la testimónial en el 
,. ,AMBIDERM: . . para mi, ~zen,_ afio 2017 (dos mÜ 

r 

.. , 

llegamos a, un, buen acu.e:'1q, .1e die.cisieté ). i . 
'hecho; despues de concz.lzacwn 
y arbitraje, donde se firmaron. 
todos los. acuerdos [CLEAÑO] 
~e llevó a comer, luego io llevé 
a su hotel, le entregué el auto 
asii',zado y el teléfono me lo 
deió". (pregunta 46). , 

• El TESTIGO III agregó que _tl 
.. . teléfono celular con el cual se 

quedó, estaba asignado por la 
empresa. (repregunta derivada 

, . dela pregunta 46). 

• El TESTÍG9 III agregó que 
respecto al número de teléfono 
del celular con .el cual se quedó 
una vez despedido de la 

~ empresa: "no lo recuerdo· 
porque ·vil pasó mucho tiempo 

• y se le entregó el chip · del 
teléfono (a CLEAÑO], solo (sic) 

. ni'e quedé con el aparato". 
r ,. . 

(repregunta derivada de la 
' . pregun~a 46).. , ·, 

' 

... ~ ! * .. 'l • 

Abordado en "FIJACIÓN.DÉ PRECIOS" de la tabla anterior. 

•.. ~ . ' ~· •. t 
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COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

CLEAÑO o FIBARRA, 
-por '· · lo que · su 
afirmación 'se . toma 
falsa. 

· POSTURAS:· 
' ' 

• TESTIGO
sefialó_ qll~ 

III,· 
las· 

posturas se • 
:efectuaron previo 
acuerdo de CLEAÑO, 
y FIBARRA, lo cual 
supo -por voz_. , de 
CLEAÑO, no por. sus 
sentidos. 

,, 

-·· . . , .. 
Jl,.r ,. ! , 'l, 

.... 1f\ ' \ 

• • • ~!, • .,.. ';-. ~ .. ... 
' ·• .... ;i:., ., . 

i • 'i, -~ ... ' • 

'· .. 

,. 

• l 

,_ 
~· 

,, 

• Se . demuestra. la 
Yagu~~ad · de ' su 
afirmación, ' ' •, al 
set:l,alar, que cqnoce -
heéhos - de " forma
indirecta y no _los, 
apreció directamente 
por sus ~entidos. 

-- .. ~ • • O ;,. L :• • • 1 O O • ~ • 

AbQr~ado en "FIJACIÓN,'DE,Pl?ÉCIOS'."y ':[?E[!NIONES''· de las=tabla's anteriores .. 
.. \ ; 1' 1 f .. ·-11 

• Cómo priecie ~er. , 
qué las posturas 'se · -
hayan acordado por 
CLEAÑO y FIBARRA, 
cuando conforme a 
las declaraciones del 
TESTIGO Ill quienes 

. tomaban esas 
decisiones y se las 
daban era la 
];>irección General 
de ·. AMBIDERM y 
CLEAÑO sólo 
verificaba que se 
cumplieran. 

.., ,. 

' .. 

.. , 

':. ,, <" • \."r' 

' ' 

•. ... J .. 
. 

' 
' . 

,,_,·,,::;:: ~-

1 • 

·' , .. 

•REP<>RTES Y ASIGNACIÓN.DE PORCENTAJES: 

• En la • El TESTIGO. III :sefialó:: ·•· El TESTI9() III sefialó, en •' No implican una 
comparecencia, el '[CLEAÑO/ me daba· la · rela~ión con la reunión en _co~tradicción porque 
TESTIGO III detalló instrucción de realizar un '".Toles", ·que: ''Los porcentajes el TESTIGO III 
de forma cuadro o eiercicio én Excef, no"los recuerdo, pero si consta simplemente no 
pormenorizada la con las cantidades -en· ca1as1' en actas del IMSS la división recordó los 
distribución y así.· -como precios ·de de claves para (DENTILAB] y porcentájes 

· ·ootcentaies de referencia oue · estaba · · específicos 
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-, 

asignación respecto convocando el IMSS de los [AMBIDERM)". (repregunta acordados, lo· Cual es 
de . las ventas al guantes ·de exploración derivada de la pregunta 1 O). justificado · 
sector público entre estéril (chico, mediano y atendiendo a qtie la 

d , 1 l • El TESTIGO III seí'íaló que !!Q . AMBÍDERM, 

DENTILAB e incluso 
DEGASA; sin 
embargo, en la 
testimonial sólo 
señaió que no 
recordaba nada. 

•• El TESTIGO III, 
conocía el tipo de 
acuerdo al que 

gran e/, para que- as comparecencia se 
cantidades fueran recordaba los porcentajes que celebró en·. ~.l, ,afio 
repartidas· lo más cercano a se habían acordado respecto 20 í s· ( dos mil quince) 

de la licitación N14-210. un 50% para cada quien y la testimonial en el 
(DENT!LAB y AMB!DERM}. Le (repregunta derivada de la afio 2017 ( dos mil. · 
presentaba tres opciones de preguntá 22). diecisiete). Además, 
las cantidades, ya que éstas • El TESTIGO III seí'íaló: 'se remité a información 
no. eran exactas en su maneiaban dos reportes, .uno pública para hacer de 
resultado, aiustándolas liamado de licitaciones, donde conocimiento· ,, la 
ellos ((CLEAÑO[ y se concentraban todos los información que no 
[FIBARRA[) en base [sic/a eventos en los que pudo reéordar. 

arribaron. - ,. 
, otras licitaciones . para participábamos y los • El 111 TESTIGO 
• En la. testimonial, determinar la oferta final resultados, v para las - - - narra circunstancias 
'el TESTIGO III sí se de AMBIDERM Y a como convocatorias consolidadas del específicas en tomo a . 
acuerda de muchas [sic[ quedaría e/reparto.". [IMSSJ, en efecto, solo [sic] la elaboración·· de 
circunstancias, como (pregunta 34). eran guantes de exploración y reportes y asignación 
los números • El TESTIGO III seí'íaló en algunas ocasiones guantes de. porcentajes, las 

· completos de las que enviaba reportes a de cirugía de látex [ ... ] para cuales . son 
licitaciones públicas, CLEAÑO: "A partir de·que 'las convocatorias consolidadas, consistentes en 
pero no recuerda los salía publicada la def[IMSSJ, en efecto, solo [sic) ambas diligencias . 

. porcentaj~s tonvocatoria.", "Cada año eran guantes de exploración y Porlo.tanto, no existe 
acordados·. que convocaba el IMSS. ya en algunas ocasiones guantes contradicción 0 

que era la licitación más de éi~u~ía _de látex [ ... ~ para imprecisión .... 
fi rt , d . las hc,tacwnes· consol,dadas 
ue ~, 0 mas gran e en del [IMSS1 [CLEAÑOl me ' · · 

cuesflon venta para la =;....&==. "-"'-' --'--'===..:..a:a..a.-== 
AMB¡DERM. , pedía un reporte de guantes·de empresa , asi . . . 

mismo, [sic} cada que 0.(!lº!~c~ón donde hiciera un 
había licitaciones no e1erc1cw : para . dividir en 
consolidadas durante todo . porcenta1es las clave~ y que_ en 
el año se le pasaba un totales quedara lo mas pare10 a 

un cincuenta por ciento a cada reporte más simple." 
empresa, [AMBIDERM] v. (preguntas 38 y 39). 

'•:_ .. - .. 

(DENTILAB]". (repregunta 
cierivada de la pregunta 23). 

• El TESTIGO III seí'íaló: "el 
reporte de licitaciones lo tenía 
que tener al día, el segundo 
reporte que·era para la compra 
consolidada lo solicitaba cada 

1 que salía las pre. bases y 
convocatoria". (repregul)ta 
derivada de'la pregunta 23).' · . '. 
-~ El TES"fI_GO III seí'íaló que el , . 
mecanismo ,que utilizaba parª' 
dividir en porcentajes las claves 
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y que' 'en total quedaran en un 
cincúenta · por ciento a 
AMBIDERM y DENTILAB 

consistía en lo siguiente: 
."dividía las claves por medida 
(tamaño de guante) en su 
cantidad máxima. 
dependiendo el porcentaie · de 
asignación plasmado en la 
convocatoria por el [IMSS1 
que en un Drineipio era 60 ;,or 
ciento al primer lugar. 40 por 
ciento al segundo lugar, de ahí 
sacaba la ecuación que 
posteriormente el [IMSSJ 
cambio esos factores a 80 por 
ciento primer lugar. 20 poi 
ciento al ·segundo lugar, 
siempre que estuviera · el 
·segundo lugar dentro de un 
rango del 5 o 1 O por ciento de 
la meior propuesta". 
(repregunta derivada de la 
pregunta 23). 

~ ' . 

C. Los. emplazados aducen que, en' relación con: (i) la descripción _de la fortµa y operación' del 
acuerdo monopólico; (ii} las razones por las· que el TESTIGO 111 tuvo conocimientp del porcentaje 
que se asignaba; (iii) la fotma de enviar los reportes de las licitaciones; y (iv) la orden de CLEAÑO 
piµ-a borrar los reportes vía.telefónica; advierten las siguientes inconsistencias:9~_2 ,. 

Los emplazados · ~e la comparecencia se. De la testimonial se advierte: ' ' 
advierten que: '. advierte que: que: .. Concll!sión: . 

' . ' .. '" ~·~ 

• La repartición del 
mercado entre 
AMBIDERM y .. ' 

* ' 
DENTILAB eta del. 
cinéuep.ta por 59%. 

. 
Aoordado en ."POSTURAS Y ASIGNACIÓN DE'PORCENTAJES'' de la tablá 

ciento para cada uno, . anterior . 
en el mercado de 1 

guantes de 
exploración. Luego e 

' ' ' ... 
QEÑTILAB y . 
DEGASA acordaron ' ' ' 

., 
' ' "" ' .. 

: • ...-, _1 ~· • 

922 Los·emplazados remiten a las respuestas' de las p~eguritás 33, 34,. 35, 38, 41: 42, 43, 45, 46 y 48 de la c~m~arecencia; ~n relación 
con las. respuestas. de lru¡ preguntas '4 y repi:eguh~as, · 23 y repreguntas; '35 y repreguntas de la testimonial del TESTIGO III. · ,. ' 
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un 50% cincuenta 
por ciento cada uno, 
en el guante cíe 
cirugía. · 

• El TESTIGO 111 ,, ' '. . --, seflala que CLEAÑO 

le daba 
instrucciones; lo cual 
se contrapone en el 
sentido de que 
recibía órdenes de 

Abordado en ''FJJACIÓN DE.PRECIOS" de la tabla anterior. 

DARREOLA y 
FIBARRA para 
realizar las ofertas. 

• El TESTIGO 111 
recibía la instrucción· 

- ' 
l.•"!, 

' ., 
- .. -~ i 

'· , ' 

-
' 

•; 

. de CLEAÑO, para 
hácer . un reporte 
mediante un cuadro 
. de Excel, con ias 
cantidades en cajas, 
:así ~orno precios de 
referencia para 
:repartir -los guárites 
de látex conforme se 
hal?ía ~cordado. 

Abordado en "REPORTES Y ASIGN:A.CIÓN DE.PORCENTAJES'' d~ la tabla 

• Dicho reporte lo 
mandaba por correo, 
ya sea personal o 
iñstitucional, a ia 
cuenta de CLEAÑO, 

:Yª sea personal o 
µistitucional. 

.. 
' 

anterior. 

' 

F 

BORRADO DE REPORTES: 

' 

' ' 
. 

.. , 

..._ 

• No cuentá con. • El TESTIG9 III seflaló · • El. TESIIGO III seflaló-qtie sí 
documentos que que: "No tengo algo que borró la fnforinación contenida 
respalden su pueda imprimir o en el whatsapp, correo, y 
·declaración, ya .que proporcionar. De hecho, teléfono celular. (repregunta 
CLEAÑO le ordenó me dio la orden directa µerivada de. la pregunta 35). 
borrar los reportes. ICLEAÑO/ de borrar todos 
- · - los -archivos relacionados • El TESTIGO III seflaló que 
• ba· orden de·· con los reportes que le borraba dicha infqrmación 
borrar.los reportes se habla mandado." (pregunta porque se plasmaba en la oferta, 
efectuó vía celul~,,, 41 ) . · por lo q1;1e no era .necesaria, 

I por ló cual seflaló los , , • . , ' tenería Y. . no conservaba un 
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números de • El TESTIGO, III sefialó 
1 • • • 

teléfonos. Haciendo que: "aproximadamente en 
hincapié en que el mes de julio o agosto de 
dichos celularés los·- dos ~~l. cato.rce. '¡.· .. ¡ 'Me 
adquirió él por orden llamó al celular asignado 
de AMBIDERM, para· por.. la empresa,. . que 
"dicho uso. teníamos eii . red, ' para 

re~guardo , porque·. no lo. , 
consideraba , . . . •. debido. 
'(repreguntas derivacf~s de la .• 
pregµnta 35). ··. · ·~ • .: 

... !. • 

• En la testimonial, 
el 1.'ESTJGO JI! .dijo 
que' bo11q . . la 
información ya qúe 
no era necesario 
tenerla, además de 
que no creí~ debido 
tener un respaldo: 

realizar dicha instrucción."_. ,_. 

•· En la 
comparecencia, el 
·ífESTIGO III sefialó 
que recibió la orden 
de borrar los reportes 
porCLEAÑO. 

(pr~_gunta 42 y ~3); , , . ;\ 

: , .... 

•. 
" '' 

. .,_,; 

• 'l, ~ . 
.._,j ·, 

~ -
- l ·.' ., ..... 

' ' 

.. 

'. l 

• En la testimonial, 
el TESTIGO III sefialó 
que la comunícación 
eón · CLEAÑ(?., se 
efectuó vía 
whatsapp. 

.,, ! ~- r. • .. 

Aborqado en "EL TESTIGO 111 NO RECUERDA EL NÚMERO DE TELÉFONO' de 

• El TESTIGO, Ill"no 
compró, ningún 
celular cuando 
anteriormenté 'dijo 
que sí. 

-. 
·• Los reportes ·c:rne 
elaboraba el 
TESTIGO 111 no se 
efectuaban para 

. repartir el 
mercado; 
únicamente eran 
necesarias para 
llevar un orden de las 
licitaciones en las 
que participaban. 

la tabla anterior. 

. .. ,, 

,. 
Abordado en "COMPRA DE CELULAR" de la tabla anteriór-. 1..., . ~..;. ~ 

., ,. 
~ .~ .,,. .. 

... ~.~ . '1 
•• t 

i.,• 

Abordado en ''.POSTU~S Y ASIGNACIÓN DE PORCENTAJES' de la tabla 
.. • 1 • • ~ i" •· .• .. anterior. 

! l·: 
' -

.. 
' ¡ 

.. ,\,,,1. 
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D. -Lo~--emplazados adu~e¡{ q~e, en·rélatión-c~fi'el tema de la: relación laboral qtle el TEstíop ÍIÍ,tuvo 
con AMBIDERM, advierten~lás' siguientes iiicón:sistencias:923 · • · 

' Los emplazados 
ad".ier!en que: 

• Él TESTIGO III 

': • • .... ;1 ... . 1 1 • ... ~ 

De la co.mparecencia se 
.advien:e que: 

De·la testimonial se advien:e· 
- que: 

SUPUESTA COACCIÓN: 

Conclusión 

desde que fue .1----------'·-'·~-..... ---'E-l_t_E.-s-t_IG_o_I_I_i m-an-1-.fi-es~tó-,....,q-ue-, "T"C"--------1 

.despedfüó por 
· no .compareció · a- dicha': 

·AMBIDERM, se ' -
encuentra 
,coaccionado. 

·• El TESTIGO Jll 1 

diligencia por dolo, fuerza o 
miedo. (repregunta derivada de 
la-pregunta 48). 

• No se advierti: 
• contradicción. 

. . 
' -

tiene enemistad .. 1-------------'----------'-----L---~-'-----t contra nosotros. 

• El TESTIGO III 
quedó molesto (poc_o 
o mucho pero 

, µiolesto ), por la , 
supuesta difamación. 

• El TESTIGO III se . 
'.siente hostigado por 
nosotros. 

• L~ 'dééÍiiritcio~es 
vertid~s · por el 
TESTIGO III tanto en 
la comparecencia 
como en la 

· testimonial, se 
ericue·ntran viciadas 
de nulidad, por; fo 
que -no sé podrán . 
tomar en cuenta para 
la:resolución. ,. 

~. :· 

SUPUESTA ENEMISTAD: 

• El TESTIGO III manifestó 
báio protesta de decir verdad, 
el).tre otras cosas, que no es 
a·migo o enemigo de alguno de .. ~ 
los emplazados al presente 
procedimiento. ' 

.. ,, 
\. 

'•' 
• El TESTIGO m-seflaló que 
respecto al seflalamiento · de 
ESALCEDO ·en cuanto · a--·su. 
despido lo siguiente: "si no me 
quieren en su empresa estoy de 
acuerdo pero no es justo esta 
·difamación". (repregunta 
derivada_de 1a·pfegúnta 44). 

• No se advierte 
. . cohtradicció~. 

• El TESTIGO III seflaió qúe: 
"De · >ni . parte,· si [quedé en 
buenos términos/. no se [sic] 
de ellos, y como les comenté, 
después de la jünta de 
conciliación y arbitraje el señor 
[CLEAÑOI me invitó a comer, 

· de hecho, él está ahí abajo y ló 
s'aludé''. (pregunt_a 47) .. 

+' ' .. ~ • • 

· . . • · · •, ·El TÉSTIGO in ~efialó que no 
quedó en malós términos con 
CLEAÑO, y agregó que: "No, en 
ni~gún ~aso,_ ·como lo repito, 
desnués de mi desnido fuimos a 

l r ,. 

.. 

. . ; 

{!. i •• , 

.. ,, 

,.,..r ·'• .1 

.. , 

923 Los emplazados remiten a las respuestas de las pr~guntás 63, 69, 70 y 71 de la comparecencia, en relación con las preguntas 44 y 
repreguntas, 48 y 56 y repreguntas, de la: testimonial del.TESTIGO III. · 
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.. 

comet E desf!.ués al hotel donde ' 

se hosf!.edaba f!.ara delarle el 
carro1 E como comenté1 lo 
saludé ag_ui abalo". (pregunta . . 

57). - . . 
• El TESTIGO III señaló que: ,, . '·' 

"lo declarado son hechos ·g_ue : . .. 
me constan1. ya que estuve 
trabajando er.z [AMB~PERMJ y . 
acudí. ·á . las reuniones 
mencionadas, dichas-' 

. ' 
~ • g_ue 

resf!.uestas no.son con el aldn .. .. ; 

. de causar ning,ún dafío a .. .. ., - . ,· 

ning_una emf!.resa ni a ning_una ' 
f!.ersoria". (pregunta -60). 

.J ....... 
... •, . 

SUPUESTA MOLESTIA: 
' . - ' ' -~ l< • 

• .. El TESTIGO UI señaló que se ~. . ' 
mole~t~- "muf f!.OC~"· • (.No s,e ~dvierte· ,·t- -

' derivada (repregunta de- la contradicción . 
pregunta 44). 

i_.,:· - . ' ,, 

-+ .... , 

'· - . ~-. .. ,., , -•, 

SUPUESTO HOSTIGAMIENTO: . ,, . 
• El TES.TIGO III señ~l<t "Sí, - ' ! .. 1 ;¡. 

er · no quisiera menc19nar 
-n·ombre. siento . ' ' -porque -me 

',. t ... 

hostig_ado· f!.Org_ue en· -alg_uñas , : l -

ocasiones f!.er'sonal .-de la .. 
' 

·ef!Y!.resa_ lAMBIDERMl E ' 
. 

lDENTILABl han estado 
investig_ando en, g_ué emf!.resas .. f -

o en g_ué emf!.resa estof 
laborando": (répregunta 

,. ' . -
. ,. 

derivada de la pregunta 48). ... ' 

• ~l TESTI.GO III señaló:que. se . • N_o ~e. advierte 
siente ~ostigado "f!.org_ue· varios ' cop.tradicción. 
compalieros d~l medio {lel han 

. ... 
' .. . ' ,· comentado· g_ue'_ les han· ,, ~-, : ' 
,. 

'. f!.reg_untado' donde [sic].; estOf .. 
laborando". , (repregunta ....... 

·de~~ada de la_pre~ta 57). . .. .. ,-

·-· El TESTIGO III señaló '' que:· '. ' 

"simpe [sic] sencillamente 
.. 

y . - -
quier9 manifestar que hago ~. , .. ' ' 

" 

responsables a 'los funcio!'larios e- V' . ' 
de [AMBIDERM], 
{DENTILABl, o {DEGASAl 
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por cualquier represalia hacia , . •. 
-- . . mi persona o familiares" . 

} . . 
' (Manifestación final) . . . ' 

.• '' 

· Ahora bien, con dicha prúeba no se logró acreditar la pretensión probatoria de.los emplazados ("todas 
las declaraciones vertidas por [ el TESTIGO III] involucrando a Ambiderm o sus funcionarios, der,tro del 
exp~diente de investigación se pronunciaron de forma vaga, imprecisa, incoherente y falsa [ ... ] la falsedad 
de las imputaciones que realiza la Autoridad-Investigadora") pues, los oferentes de la prueba no lograron 

. acreditar que el TESTIGO III haya declarado de forma "vaga, imprecisa, incoherente y falsa" ante la Al, 
pues en todo caso, las manifestaciones confirmaron o detallaron la narrativa sobre los hechos, que 
fueron detallados en el OPR, máxime si se considera que los emplazados no lograron acreditar una 
contradicción entre las declaraciones realizadas · por el TESTIGO III a lo largo del trámite del 
procedimiento, tal como fue explicado'en· el presente apartado, y únicamente se limitaron a analizar 
cuestiones accid~ntales que no contrarrestan de algún modo las imputaciones contenidas en el OPR. 

Adicionalmente, muchas de las cuestiones. a6orda~as. por· los emplazados refieren a hechos que 
ocm:rieron hace más, de cinco años; por lo que es· evidente que la declaracíón del TESTIGO III no 
necesariánient~ deberí~ conten(?r ·dátps exact6s y detalles pormenorizados,. sin embargo, su· 
declaración córistittiyó mi indicio que al ser adminiculado con otros medios de. prueba corroboran la 
hipótesis de la existencia del .acuerdo entre competidores contenido en el OPR, 

' • 1 .,, ; •• 

Asimismo,. los· oferentes de la prueba pretendían desvirtuar las declaraciones del TESTIGO III, 
argumentando que las mismas fueron resultado de, un hostigamiento, coaccionadas y viciadas con 

.. moti'.vo d~ su molestta ·por el despido d~ AMBIDÉRM; no obstante, los emplazados no lograron 
ácreditar dicha situación, d,.?dÓ. qúe la_ termina~ión de la relación laboral finalmente se dio por mutuo 
acuerdo. Adicionalmente, el. TESTIGO.Ill no realizó manifestaciones inconsistentes ff Contradictorias, 
auna~o, a que de $U declaración no 0se despren,~e tenga algún interés en el asun,to. 

C~3.3 Testimonial a cargo del TES_TJGO IV · ' 

AMBIDERM, DARREOLA y :éSALCEDO ofrecieron la prueba testimonial924 a cargo de la TESTIGO 
IV, a' efecto de acreditar que: 

. "[ .. :] [ESALCEDO y DARREOLA] en ningún momento sostuvo una [sic] reuniones con funcionarios 
de lá; 'iJi¡f~es'~s DEGAsA;· DENTiLAB o GALENO, sino que, simple y llanamente acudió a [ do's 

·'.reuniones, una.en lá "Farmacopea d/ lµ FEUM' y otra en. las oficinas de DEGASA], para 
'tratar lemas relacionados con 'laf especificaciones. de los guantes de látex que se ofertaron al sector 
·público.925 · .. • 

_ ·',Por ende, con dicho interrogatorio' se acredita que todas las declaraciones vertidas involucrando a 
, Ambiderm o ·sus funcionarios,_ .dentro· de/. expediente de investigación, se pronunciaron de forma vaga, 

. ' \.. 
924 Al tenor de los cuestionan.os referido's en las CONTESTACIONES AMBIDERM, folios 12540 y 12541, 1289l_y 12892, y 13232. . 
925 ESALCEDO sefiala que él solamente acudiq a la reunión en la FEUM y DARREOLA sefiala qui solamente acudió a una reunión en las 
oficinas de DEGASA. ' 

674 



19 8 o <"':,. , , Pleno 
-. 1 l., , '• .. RESOLUCiQN 

, Expediente PE-024-2013-1 
AMBIDERM~·,ÍIÓLIDAY, GALENO, DEN_TÍLAB y PEGASA - . ~ { r , 

imptecisa, incoherente y falsa, asimismo, con esta prueba se demostrará la falsedad de las imputaciones 

que_-.tealfza fc,.Af.!toridád Inves~igad_ora den'tro del Oficio d,e Probable Responsabilidad, a cargo [ de:'. (i) 
i\fyl_BII>~RM r sus funcionarios; (ii) AMBIDERM y sus· functonarios; y, (iii) ESALCEDO, ' 
resp_eptivamenter',.926· ' . - . • · _ . 

En conS~~u~ri~ía; el·veinti~éis ·de j~10 de do_s mtl.d.iecisiete ;_~ llevó a cab~ ·el d~saho~o de· dicha 
probanza~· aj _tenor del int~rrogatorio presentado por d1chos emplazados en sus ·CONTESTACIONES 
AMBiD_ERM:· ~" 

'Al respectd;·el TESTIGO'IV declaró lo siguiente ai contest~ iaifpteguhta~ 1 a·9 a~ los int~~ogatorios 
presentaüos 'por AMBIDERM, DARREOLA y ESALCEDO: ' r . • ' • . • . 

"[ ... ] 
'2. Que diga si tfab-aja en la empresa [ AMBIDERM] •: Mlsma' que se c,alifica de legal, por lo que se procede 
a formularla al testigo, quien contestó: . · • . 

Respuesta: 'Yo estoy contratada por  y soy responsable sanitario. de 
[AMBIDERM)'. . · · . 

La autoridad comisio~ada cuestiona a la testigo sobre cuál es la relación entre [AMBIDERM] ·e  

   a:\lo que. ·ia testigo responde: 'Al fina/.mi/p~ga  y no [AMBIDERMl. 
[AMBIDERM) es co o el administrador y tiene las dife~entes ~mpresa~ que tiehe por ej~mplo  
tien,e . '   ' y así es como está conceptualizado, es ·como un auditor, es ·esa fii!ura tan 
importante que_ debe tener cualquier empresa· que quiera participar, Vo soy responsable sanitario de 
[AMBIDERMj, porque así estoy dada de alta ante COFEPRIS. ·~ · 

'3. Que diga ef tiempo que lleva. láborando parq la.empresa [AMBIDERMr, Misma que se éalifica de 
legal, por lo que se procede. a fo,:mularla ál,testigo, quien contesió.• · 

Respuesta: 'Once años, solo (sic l como responsable sanitario:. . 
•, t I, .._ • ' I • ~ l ' ' t • r, , ' 1' ~ • _ \ 

'4. Que diga el puesto [q1:1e] desempeña en la empresa [AMBIDfiRM]'. Misma que se califica µe legal, por 
lo ·que se-procede a jormularia ai testigo, qúien contestó: Respúesia: 'Responsable San·iiario '. .. · · · · · 

'5. Que ·diga las actividades que realiza, conforme a 's';, puesto asignado en- la emptesd (ÁMBIDERMi': 
Misma que se califica de legal, por lo que se procede afor.mularla al testigo, quien contestó: . 

Respuesta: 'Bien, el responsable sanitario es la-autoridad ante COFEPRIS que, tiene una empresa,.y que 
es mandatorio por parte de COFEPRIS con base en la clase de productos que c:omercializamos y 
fabricamos, sin esa figura, sin elresponsablf! sanitario la empr.esa no puede trabajar como tal, repito, por 
eso nosotros, por la clase de pr;ductos que fabricamos y comer,'l:ializamos, que entran' en la designación 
de insumos para la salud debemos tener esa figura, ahora,' el respÓnsable sanitario, se encarga de 
asegurar que todos los productos que se poneñ en el mercado cumplan con la normatividad vigente. esa 
normatividad es Óficial, SO,}i 'nOrfnas ofir:ia/es mf!XiCánas )l. también hay ~n C011JperJdio de monograjlcz,s-quf/ 

.•están en la [FARMACOPEA], y pues como yo les comentaba el responsable sanitario,_bajo su puesto,· 
" tiene que verificar que se c_umpla eso que yo les estoy mencionando, y hay diferentes herramien.tqs pa,:aº 

poderlo hacer dentro de una organización, debemos de tener una certificación de buenas prácticas de 
ma_nufactwa que.la otorga COFEPRIS una vez que nosotros demostramos con la-norma oficial mexicana 
24.1, que son. las /:Ju,enas:practicas de fabricación para las empresas que fabrican .dispositiv'os-midico'S, y 

~ .. l- ' • - • . • • 1 - l' • ~ 

926 Folios 12890 y 12891; 12539 y 12540; y 13231, de las CONTESTACIÓNES AMBIDERM. 
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para poder obtener esa certificación nosotros tenemos que pasar pot auditori~s dé calldád.pof )/álti de 
áuaitotes-de eOFEPRIS, ellos nos visitan para verificar que estemos cumpliendo eón esa notmativídad 

Otra herramienta que·utilizamos son los registros sanitarios de nuestros productos y ló cual es'"ma~dJtórf~ 
también por parte de COFEPRJS, otra mqs es el sistema de.gestión de calidad que llevamos él'éab'o dentro 
de"/a empresa y con el cual estamos asegurando la. calidad de nuestros productos, y para verificar el.buen_. 

, • ~ • • • .1 • • J 1 • · L '" • , 1 

desempeño de ese sistema de calidad; tenemos también, un programa de auditorías int"'ernas,' qué nos -dice· · 
(!l estatus de ~ódo lo que estcim<Ys haciendo en (a emptesay en general e'sto es to que el responsable sañitafio"' '. ·. ' 
tiene que hace en una empresa'. ·. , :. · - · i:.. 

'6. Que diga si participó en la reunión que se llevó a cabo el 18 {del enero del alfo 2012, en-las oficinas.. ·: 
de la (FEUMJ eri la Ciudad de:México'. Mism_a que Sf!,.calific.a de Íegal, por lo1 que s_e pro~e~~ a, 
formularla al testigo, quien contestó: ' . ··' ' · · 

Respuesta: 'Si' 

'7. Que diga qué personas acudieron a la reunión que seJlevó a.cabo e( 18 [de] énero del añp W12, en 

las instalaciones ·de la [FEUM] '. Misma que se caÍifica de legal, por lo :que se ~rocede•a formularla r;,l 
iestigo, qui~n con~~stói _ , , . , . . . .-. ,,., __ , · ; 

Respuesta: '[ JR.OÓRÍGUEZ ], [EPUEÑTE ], hay dos responsables sanitarios que son [ ... ]; -después éstuvo 

,presente [ESALCEDO].quefue el que me acompañó, una representante de COCCTI (Departamento de 
. , ¡ .._r .. , ' ' . . 

calidqd, de( IMSS), luego estuvo lóg(qamente, [ ... ], que él es U!Ja persona muy imp01:tante, es el encargado· 

de los dii;ositivgs·midicos en FEUM, y [TÉSTIGO I].' - , . . · . 
' \ ~.. -- - • ... ..., 1 ~ 

'§. Q'!é [sic].diga los temas que se trataron en'la_reul}ión_que se llev.ó.a cabo~el 18.i:le enero del año 2012,, 

en . ./as·instaJa_éi;,:,es de,l~_[FEVM]'.'Mis'm~ que se.'califica de legal, por lo que sepro;ede aformulcirl~ 
al testigo, quien contestó: · 

Respuesta:_, 'Fue una reunión de carácter técnico cien por ciento, donde se revisó las monograflas de-los 
' guantes de hÍl/e iátex natural para exploración v cirugfa as/ también los .guantes de polivinilo v de . 

nitrilo'. . . . { , 

'9. Que diga si en la reunión que se llevó"a cabo' el 18' enero' del alfo' 2012, enº las instalaciones de la 
[FEUMJ, · se colicertaFon pdsturas, · puias o Precios de pa11icipación entre [AMBiDERM/1 

(DEGASAJ-V(o (DENTILAB)..l?ar,a.las licitac~one; pública~ de adquisición.de g1,iant~; de látex para 
el sector salud'. Misma' que s<{ califica de legal, ·por lo qi/e s.e pro.cede a formularla al testigo, quien 
contestó: · ' '· · · · · · · . . 

Respukst~: )vo: [ énfasis añ~did~]". · 

Asimismo, .AMBIDERM yDARREOLA realizaron las siguie~tes preguntas, ~ismas.'que no fueron 
presentadas·en el interrogatorio de .. E.SALCEDÓ: · · ' 

' . 
"'10. Que.diga su (sic[ estuvo pi-esente en'ia reunión que se llevo a cabo el 16 (dieciséís) de diciembre 
del álfo•2009 en las oficinas de la empresa {DEGASA/'. Misma que se califica de legal, ·por lo que s.e 
prbcede aformulárla al te!itigo; quien ·contestó: · · ,- · ' · 

' Respuesta: 'Si' 

'1 j_. Qué t!iga quien [sic) la cit6 ~~mo ResponsaÚ~ Sanitaria de[AMBIDE~[ a /a·reuni6n que-se llevó· 
a cabo el 16 [dieciséis]. de diciembre del alfo 2009 [dos mil nueve] en las oficinas· de la empresa 
[DEGASA/'. Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 

Respuesta: '[TESTIGO I] ' 
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Ei representante legal de AMBIDfR,M, [!ARREO LA y !!,SALCEDO, con r.,elación a la respuesta anterior fórmula. -

la sigui~nte .repregu'!ta: ¿Qui [sic): diga el testigo con qué carácter [TESTIGO IJ la-,convocó a ·1a 
reúnión? ~isma que se palifir:a de legal, por lo que se procede aformulqrla a(testigo, quien contestó: . - :·., 

· · '[TESTIGO IJ al ser rep;esentdnte de la Asociación de Fabricantes de Guantes de Hule Látex Natural 
parti éxpl/JraCión y cirugía, convocó á ia reunión '. 

- • . • 1 . • 

·1 '12. (Jue diga qué personas acudieron a la reunión que se llevó a cabo el 16 de diciembre del afio 2009 ·. 
' ".' en las oficinas de la empresa (DEGASA['. · Misma que se ·califica de legal, por· lo que se procede · a 

formularla al testigq,. quien contestó,:·~ · ; · ·· · ' · · · ·. . ' 

Respuesta: '(JRODRÍGUEZ), (EPUENTE), , (TESTIGO IJ y (DARREOLA)¡ 
 era responsable sanitario ·de. [DENTILAB) y  es responsable sanittiriá- de --

JDEGASA), [TESTIGO IJ fue la que convocó. y estaba en .esa reunión' · , , · 

'13. Qué [sic) diga los temas que se trataron en.la reunión.que se llevó.ti cabo él 16·de diciembre del 
_afio 2009 en las oficinas ·de la empresa (DEGASÁi' '. Misma que.se califica de legal, por. lo que se proced? · 

'·aforniularla a/testigo, quien COnt~SfÓ; M· . _. . , . ' • • • , 1 

• .. .,, ' ,( l • 

Respuesta: 'Es'tl 'reunión fue de carácter téálico y revisamos las monogra(las de. hule látex natural de 
exploración y cirugía, de polivinilo y de nitrilO' · · · · 

'14. Qué diga si én la reunión q'ue se-llevó a cabo el 'j 6 d~ diciembrl! dei ailó -1009 en ias· oficinas de la 
, empresá (DEGASA/1 se concertaron posturas, puias o precios fíe ·pa'rtiéipaéión éntre {AMBIDERM[, .''. 

(DEGASA[ y/o (DENTILAB[; .para las licitaciones.públi9as de adqui~ición,de guantes de látex para el sector 
salud': Misma qué se.califica dé legal, por lo qu~ faeprócede'afórmu/árla·al testigo, quién contestó: 
Respuesta:-_'N~.; [~nfasis añadido]'\ '. .. ' . . ~ , . . . . '' ._i ~. . 

l . . ~- . . •,. .. ... t ... '" 

Por último, AMBIDERM y ESALCEDO realizaron la- :siguiente pregimta, mismas que no fue 
presentada en el interrogatorio de DARREOLA: · 

f 

"[ ... ] Que diga la rqzón de su. dicho'. Yisma ql!e se calific(l de legal, por lo que se pr<?_ced,e a formularla 
'· al testigo, quien contestó: '· - · · · f • • 

, , , , r * ,, _. • ' 

Respuesta:· 'Pues porque es el trabajo qué reali;o, y lo. conozcó porque es. mi trabajo de día ~ día Y. c_ada 

vez nos desarrÓllamos más y más en el campo de ios guant~ de hule latex natural. ,,., . ' . 
l 1 ·* • J 

De igual forma, al ,ejercer su c,l~recho de hacer: observaciones; la TESTIGO IV manifestó qu:e: ~ · 
. ' 

"Pues,nf!,da más me ·gustaría agregar que todos los temas que yo·veo eri la empresa.para la_ curil tr,abajo son cien·. •. , 
por ciento 'técnicos y nada más": . . . . . . . ' 

t • 1,, t~ ..... ' 

Del testi_wonio de la.TE~TIGO IV se desprende que manifestó lo siguiente: , . 

1 ~ Ha fungido como "respdn~able sanitario;' de AMBIDERM por once 0años ( así está. dada de alta ante . 
COF~PRIS). . - . 

• _.. • • ' 0 .' • • , ~ ''* ~ ~ t • 1 , I ' 

2. Se encarga de v~IJ,ficar que todos los productos que se ponen en el mercado·cumplan con las norma~ 
oficiales mexipanas .y· el compendio dé monografías de fa. FÁRMACOPEA, a través· de diferentes. 
herrami~n,tas, .tales como: (i). una certificaciórí de buenas· prácticas de manufact_ura 'otorgada por 
COFJ;,PRIS por cumplir con la norma oficial mexicana.241; (ii) los registros ~anitarios; (iii) el sistema 

, de gestión de calidad al interior de.la empresa; y Ov) el programa de auditorías internas, . , . ." 
• . .... 1 • 
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3. Estuvo en las siguientes·dos·reuniones: (i) el dieciocho.de 'enero del' dos mil doce, en las ~ficinas 
de la FEUM, a la cual acudiéron: JRODRÍGUEZ, EPUENTE, -ES~LCEDO, la· TESTIÓO } j otr9s (entre. 
~llos los···responsables sanitarios de DENTILAB y DEGASA); y (ii) fue citada por la .. TESTIGO I 
(representante de,la Asociación de Fabricantes de Guantes de Hule Látex Natural para exploración y 
cirugía), en su carácter de responsable sanitaria de AMBIDERM, a fa reunión. que se pevó a cabo él · 
dieciséis de diciembre del dos mH nueve~ en las oficínas de DEGÁSA, a la que acudieron)RODRÍGUEZ, 
EPUENTE/la TESTIGO I, DARREQLA y otros (entre ellos los responsables sanitarios de DENTILAB y 

. DEGASA). 

· 4. Ambas reu9-iones fueron d~ carácter técnico, en la:s que se revisaron las MONOdRAFÍAS, y en éstas. 
no se concertaron posturas, pujas o precios de participación entte-AMBIDERM,- DEGASA y DENTILAB . 

. Ahora bien, con 1~ presénte prueba no· es-posible acreqitai Ja pretens'ión probatoria de 'los emplazados, 
pues en todo caso; únicamente se probaría la existencia de dos ~euniones'para tuestio~es técnicas en 
las cuales estuvieron presente$ ESALCEDO o _DARREOLA, acompañados por la responsable sanitaria 
de AMBIDERM,' sín:que ello-pruebe la inexistencia de las reuniones iinp-utadas en el OPR, pues.no es 
posible,deducir de la exi~tencia de dichas reuniones, la inexistencia de ·otras reuniones distintas para 
tratar temas relativos al acuerdo.imputado. . . ' - . "' _>" ' '.' 

' • • ' ,--...., • - • ~ •• ~ • ~' -.., • r 

En este sentido, en el OPR ·nunca ·se negq la 'existencia de reunion~~· para _._el ,fema de las 
MONOGRAFÍAS, incluso dichas reuniones fueron referidas como canales de comunicación; poi; lo que, . 
la presente prueba no controvierte lo señalado en el OPR, ni acredita que las declaraciones vertidas 
en la iJ.?.vestigación se pronun~iaran de forma. vaga, imprecisa, incoherepté y falsa. · 

C.4 Documental pública 

AMBIDERM y DARREOLA ofrecieron el ltistrumento público número nueve mil ochocientos s~tenta y 
seis de dieciséis de enero de dos mil diecisiete, pasado ante la fe del notario público cuarenta y cuatro 
en Zapopan, Jalisco,927 c'onsistente en una fe µe he~p.os en la que, según DARREOLA Y· AMBÍDERM, 
constan: "[ ... ] una serie' de correos [ enviados] ~htre [TESTIGO I], '[TESTIGO IV] y Diana Arreo/a para 
acudir q las instalaciones· de DEGASA·para tratar cuestiones 'técnicas de la farmacopea· [ ... ]": 928 · 

Con dicha prueba los. emplazados pretenden acreditar específicamente que: "[.:.] DJ,,JNA ARREGLA 
en ningún momento sostuvo una reunión con funcionarios de las empresas DEGASA, DENTILAB o GALENO, 
sino que, simple y llanamente acudió a una reunión en las oficinas de· DE GASA, por c'itci' de [TESTIGO I] de ' 
lcr Asociación Nacional de Fabr~cantes de Guantes para tratar temas relacionados con .las, especifjca.ciones' 
.qrf lá cál'idad de lo~ g~antes de láte; [ ... r. 929 . · . · . -, , - . 

Dic~a ~rueba se v~~~fª en su car~~ter de documental públic_~· ,., e; r .~ . 

Ahqra biep., la prueba referida únicamente tiene el al,cance de probar .que se citó' a·funcionarios 'de 
AivÍ:~IDERM, DEGASA y DENTILAB en las-oficinas de DEGASA para revisár'el tema de inohogtafías·a 1 

• •,¡,- ,, .... • • . • • t ,(' 

927 _Folios 12554 a 12592 y 12921 a '12959. 
928 Folios 12547 y 12899 y 12900. 
929 Folios 12547 y 12548, y 12900. 

678 

,. . . ..... \ . ' ' 

- • 4 -. j • .... 



\ 

-1 9 8 9 6 ·. · : · ~ -Pleno 
. ··~~OLUCIÓN 

. · Expediente DE:-:0'24,.2013-1 
AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTiúfÍiY DÉGASA . ' ~ . . . ... . ~ 

finales del dos mil nueve;.no obstante,. dich~ prueba ,:¡o tiene el alcance de ,acreditar lo señalado por 
los emplazados, ya que.la realización de reun~oneS,para 11bq~dar temas relativo& a las MONOGRAFÍAS, 
no excluye la existencia de reuniones para tratar temas relativos a la práctica monopólica absoluta 
imputad~. 

•\. 

Es decir, no· es posible deducir de la ~xist~ncia de dicha reunión,. la inexistencia de otras reuniones 
distintas para tratar;te.mas·rel~tivó~ al acµerdo jmputado. · · · 1 · 

Adicionalmente, ··el OPR no· refiere.que, ·durante el ·PERIODO INVEStlGApo,_ DARlffiQLf se hay~ 
reunido con funcionarios· de DENTILAB, fl~ÓASA o QiWPOHOI:. y en fas· in'stahiciort:es de DEGASA: ... 

\ '. . ' .. ,·, ... 
C.5 Documentales ,Privadas \.:. . ' ~ .. 

A. AMBIDERM, ESA.LCEDo930 y DARR.EOLJ\ ofrecieron las siguientes pruebas,. mismas que s~ vá.Ioran 
· en su carácter de documentales privadas~ > , · · i. · 

(i) Copia certificadá de un "FORMATO AVISOS'' de la "COMISIÓN FEDERAL. PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SAN1TÁRIOS'' recibido el veintiuno de noviembre de. dos mil 
cinco por el Centro Integral de Ser:viéios de la· COFEPRIS, cl~pendiente de la Secretaría de 
Salud.931 Con dicha·pnieba lo.s emplazados pretenden acreditar e·specífic_arnente·que "las/unciones 
que dese'}'lpeña [la:TESTIGO IV] enAMBIDERM desde 2005 a./afecha, y las razones por las cuales estaba 
presente en las reuniones de/.18 de En;r.b de 2012 a las-15:00·in la FEUMy ei 16 de Diciembre de 1009 
en lt;1s instalaciones de DEGASA".932 . · . , •. '~ , 

(ii) Copia certificada del "AVISO iJ~ FUNCIONAMIENTO, 'iJE RESPONSABLE._SANT[ARIO Y DE 
MODIFICACIÓN·O.ÉAJA" recibido el pri111ero de febrero de dos mil frece por la' COFEPRIS.933 

• ... • /l • °' ··1 ,. 

-Con dicha prueba pretenden acreditar específicamente· que: "las funqiones que desempeñq '[lá 
TESTIGO IV] en AMBIDERM, y que se modificó de nombre para poner el ~orrecto de la responsable 
sanit~rio.el O 1 d_e Febrero d_e)O 13, d,e igualfonma-se prueba que. r;lesde .2005 a la fecha [ sic], y/as razones 
pór las cuales estaba presente' en la'tue_un_iones #ef.18 .de Em¡ro qe 201 Z a las J5:00 en la FEUM y el 16 
de Diciembre .d~ 2()09 en ?as insta~ac{O,fJ-eS de PEGA~A". 93~ . . 1• 

Ahora bien, las pruebas referidas- eri los· inc'iso·s· (i) y (ii) anteriores únicamente'- acreqitan que· la·· 
TÉSTIGO IV se desempeña•como responsable ·sanitario de 'AMBIDERM desde dos .mil· cinco y que 
posiblemente acudió a las. reuniones de clieciocho-de enero de dos mil doce en la FEUM y dieciséis 
de diciembre de dos mil nueve en DEGASA, derivado de dicho car~?· -~·, · 

' .. 
1. 

930 Toda: vez que en su contestación.al OPR ESALCEoo·no diferencia entre los documentos que se identifican. bajo los incisos (i) y (ii) 
siguientes, se entiende que con!¡unb~ prµebas ESf,LCEDO busca acreditar lo's.efialado en la prueba identificada bajo el inciso (i), 
931 Foiios 12602 a 12606, 12960 a 12964, y 1.3248 a l3Í52. · · 1 • 

932 Folios 12548, 13237 y 12900. . ~ 
933 Folios 12598 a 12601, 12965 a 12968 y 13253 a 13256. 
934 Folios 12548 y 12900. 
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No obstante, dichas pruebas no combaten la imputación presuntiva cmit~nida:én el OPR:, pues no se 
implit6 résponsabiíidad alguna a la TESTIGO IV o a algún emplazado por haber acudido á dichas· 

' ~ . ~ ~ 

reuniones. 
, . 

B. AMBIDERM y ESALCEDO ofrecieron la copia certificada de la "minuta de la Reunión del Grupo de. 
Trabajo para la Eláboración del Pr.oyecto,dé Monogra}ia de guantes para exploración de hule -látex nat~ral;", 

. PVC y Acrilo~Nitrilo y para cirugía de hule látex Natural" llevada a cabo el dieciocho de enero de dos 
mil .. doce en las. ~ficinas de la "Farmacopea Mexicana'',935 para acreditar esp·ecífícwnente que 
"ENRIQUE ~ALCEDO {nt~am;f]te sostu;o, un9 spla· reunió~ con funcion~rios. df! las qnp~e;as DÉGA§A y 
DENTILAB, la cual tuvó verificativo en las oficinas de FEUM, y fue porque lo citó personal de la FEUM, 
·además se prueba que la reunión fue para tratar temas relaci;nados con las especificaciones· de-r:alidád·de 
losg11;c¡intes ~e. látex".9~.6 , .. . . i . 

De dicha minuta se desprende que asistieron a dicha reunión, entre·otras, las siguientes personas: 

Representante Empresa 
TESTIGO IV ; . ~ . ' AMBIDERM, 

ESALCEDO 
' 

AMBIDERM ' 
'EPUENTE ... ·-· < .DENTILAB 

- TESTIGO l · "Asociación Nacional ile Fabricantes de Guantes'' 
JRODRÍGUEZ DEGASA ' . ' 

'.', FEUM 

Así, se prueba qµe en la 'feunión de dieciocho de enero de dos mil 'doce, llevada a .cabo· en fas 
instalaciones de .la FEUM, estuvieron presentes, entre otras personas: EPUENTE (por parte de 

~ ' • .. • ¡ \ 'r ' ' ... . 

DENT~LAB ), };SALCEDO_ (por Pél!Íe ~~ J.\MBJDERM\ J~ppRÍGl.JEZ (p<?_r parte de. DEQASA), la TESTI_GO I 
(por. parte de la .''Asociación Nacional efe Fabricantes ,de Guantes") y ,la, .TESl'IGO IV (por parte ,de 

"ÁMB!PERM). . .. ,. , ... _. ,.,., . . . . 

· No obstante; la prueba referida no,tiene el altance de,acreditar que ESALCÉDO únicamente·'asistió a 
dicha reunión, pues la realización de una reunión para abordar tenias relativos a las éspedficáciories 
de calidad de los gu_antes de látex, no excluye la existencia de reüriioiies para tratar temas relativós a 
la práctica monopóljca absoluta imputada. Como _se s~ñaJ_ó, no es posible deducir. µé, la existencia de 
dicha teunipn; la in~xi~t$ncia. ~e. otras reuniones. distintas para tratar temas relativos al acuerdo· 
imputado.· ' ·· · 

C.6 Copias simples oimpresiones· 

CLEAÑO, DARREOLA y ESALCEDO ofrecieron como ·prueba superveniente la impresión del "Acta 
correspondiente a la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones" de la "Licitación 
pública presencial (internacional bajo la cobertura de "tratados) No. LA-007000999-TJ46-2015" del 
diecinueve de mayo de .dos mil quince. 9.37 . Con dicha prueba pretenden acreditar que el TESTIGO III: 
"durante la fecha en. que comparedó a declarar' ante la Autóridad Investigadorc¡,, en contra de mis · 

935 Folios 12969 ·a 12971 y '13257 a-13259. 
936 Folios 12893 y 13237. 
937 Folios 18512 a 18644. · 
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, A • • ' 

repr:esentados, laboraba para una empresa que s.e-deilica al mismo objeto que esta parte, es decir, venta de 
guantes de látex para exploración y demás" insumos al S~ptor Salud. [ ... J Por ende, ~¡. laborar para una 
empresa qué funge como competidora directa [ ... ] al comparecer ante la Autoridad1nvestigadora a declarar 
contra mis representados, contaba y cuenta con un- interés personal y directo en ei asunto, pites sÜ objeto es -· . ,. 
causar'un daño a mis representados para beneficiarse en el mercado donde compiten, lo que pcasióna que su 
dicho ·tanto en la investigación como en el procedimiento seguido en forma de juicio; esté 'completamente 
viciado y tachado [ ... ] con esta prueba superviniente, se desvirtúan las afirmaciones tendenciosas efectuadas 

· por el [TESTIGO lll]'en su compa,recencia de 15 de diciembre de 2,015, así como ·en la p,:ueba desahogada en 
fecha 22 de junio de. 2017, debido a~ que sus. declara~iones no se efectuaron con imparcialidad, libre de 
coaéición ó interés [' ... ]". 

. . ' 
Dicha prueba se valqra en ·su carácter de copia simple o impresión. 

. ' . 
Asimismo; es un heého notorio. para"ésta autoridad que el "Acta.correspondie_nte a la·celebración del 
acto de prese_n,tación'y apertura de proposiciones:'. de la "Licitación pública pres.encf~f' (internacional ~ajo la 
cobertura de tratados) No. LA-007000999-T146-20J!5" se encuentra disponible en la página de intemet: 
https://compranet.furtcionpublica.gob.mx/web/login.htrrÍI:93 ~ Al respecto, se adara que dicha acta se 
encuentra diviq.iqa_ en tres partes que se encuentra disponibles para su consulta bajo los nombres 9e 
archivo "t146 ia buena_201505192052", "tl46 la buena 2'-_:_2Q1505192055" y "t146 parte 
3_2015051921.39"; no obstante, las copias simples presenladas por los emplazados únicamente 
con:espond~h al primer archivo. · ·. . · · ·. ', .· . 

Ahora bien; la prueba referida tiene el alcance de probar que el TESTIGO IÍI  
  " ~l diecinqeve de mayo de dos.mil quiñce;fech11; en que 

se llev.ó a c~bo el aéto de presentación y apertura de proposiciones que consta en el acta. Sin embargo, 
de dicha-acta·no··se de_spreride que el quirice· de diciembre de dos mil qüi.nce y" ~l veintidós de junio de 
dos mil diecisiete (fechas en que se desahogaron la comparecencia y la'. testimonial dei 'fÉSTIGO 111) 
el TESTIGO 111 siguiera trabajando en dicha ·emp.resa. · - · · · 

t t • ~ 1 , ,, : 1' 1 't -, • • ( • ._ ' \.-· • 

Por. otr9 lado, con dicha prueba no se acredita que "   .", sea competidor 
c,lirecto de AMBIDE~M, máxime cuando de su propuesta eéonómica se. ~dvierfo que lc:,s prodUétos que 
ofertó no· se. refieren a guantes de látex. A continuación;- se muestra una· captura ·de pantalla de ía 

t • 1 

propuesta económica presentada por ''   para~la li~itación qüe re~eten los 
emplazados:-939 '. r'. · • • • 

~ , .. •. ~ [ 

' ' ¡:"'r 1 

• 1 • 

938 Disponible el once de octubre de dos mil diecisiete, fecha en que se realizó la consulta respectiva. Al ingresar a dicha página, es 
necesario seleccionar la opción "difusión de procedimientos", posteriormente "en seguimiento y concluidos" e ingresar el expediente 
80338. · · · · . . . · . . . . 
939 l)isponible en la página de internet: https://compranet.funcionpublica,gob.mx/wéb/logih:html, consultada el oncé ile octubre de dos 
mil diecisiete. · 
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COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA , 

•• • • '. \ ",1.;. ... • .. • [; .. 1 

Si bien dicha. página :110 ÍOf!Ila parte ~e la .impresión pr.esemada p01: los ~mp.lá?:ados, pl,les éstos 
únicamepte· ;exhibte!?Íl. la primera,p~e del acta referida, la misma op~a en_ ~l archivo denomin,adó ·· 
" ", el cual es un hecho notpriopara esta autorid~d, tal.como lo.~eñalarol) , 
DARREOLA, ESALCEDO y CLEAÑO en su escrito de c'ato~ce de agÓsto de dos miÍ,diecisiet~940• 

\, ~· ·, t , .(~ .,. • I ~ } f•, 1 , • ;..... ' 

Con ind€::pendencia de lo. anterio_r, ~al como se señaló _al analizar los argumentos de-lps eµiplazados, 
el hecho .. de. qu€:: .Ú~a p~r~ona trabaj~ pru:a, una empresa competidor~ no implica que·tiene µn inter~s 
personal ·Y, directo ,en ei · asuntq, ,o qu~ busque causar un. daño para beneficiarse en el mercado donde ' 
compiten,' y mucho menos que sus declaraciones no se efectuaron con imparcialidad, libre de. 
co~cción o interés; pqr 19 que, aun cuando se probara.que TEsTioo.111 trabajaba para un competidor 
al momento de desahogar las diligencias ante esta COFECE, ello no sería una prueba idónea para 
acreditar el interés del TESTIGO 111 en el asunto o en causar daño a los emplazados, y rtiucho menos 
que su declaración es parcial o con coacción. 

C. 7 Elementos aportados por la ciencia e Inspección Ocular 

.t,.· •; .... • .. 

. ~ • . ··t - ' - • .. . . J. • •' • • • • • . , • 

• 94° Folios 18505 a 1851 l. "Dicha constancia.se exhibe en,e/ presente en copia simple,ya que esta parte no cuenta con copia certificada 
de la misma. §in e_mbarg9,, goza de plenÓ valor probatorio, ya que funge como hecho notorio para esta Autoridad [ ... ]" (folio 18505), 

/ , . 

' 
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1 ••• 

AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEI?O y .DARREOLA ofrecier:on cada· uno un disco compacto~~1 con 
diversos videos relativos a la VISITA AMBIDERM,942 para acreditar que durante ésta: ·~[ ... ]no.es cierto 
que únicamente hayan ingresado solamente 11 personas por parte de la Comisión a las instalaciones de AMBIDERM. .. 
sino que ingresaron Ji personas, sin embargo mágicamente [ una d~ ellas] desapareció a la mitad de la dilifencia y 
desde luego que NO FIRMÓ eltiéta. por'lo que se desconoce que documentdción se llevó, quJ observó, qué instrucciones 

tenía; lo cual desde luego deja·en estado·de·indefensión e incertidunibreji.!rídica a mi representad[o/a],.pues no puede 
ser posible que un funcionario público de la Comisión (como aducen'se'r a pesar de que no se hayan identificado) ingresó 
a las instalaciones· de AMBIDERM y haya desaparecido s_infi,;már·t;l acta,com_o.si no hubiera es_~ado pres,en~e, incluso 
se ~etiró con· la autorización del[TESTIGO 11) [étjfasis afiadi,dor~~94~.,: . . .. : •. . · . _ 

Asimismo, ÁMBIDERM, CLEAÑO,. ESALCEQ,9 y D~OLA pfrecierÓn la inspección ocu_lar- :r~~pecto 
de algunos ele los a.tchivos incluidos en los dlscos··compactos, enumerando los puntos sobre los,cuales 
versaría lafospección ofrecida:944 . _ 

... ;- ' ~ . 
"q) Que el pers~na( de est{J ÍI. 1~torida~ qu~ desaho;e '¡d ~ns;~cdó~ · de fe de l~_.eiistencja. d~! ,disco 
compacto ~o nombré es '1-1 ', adjunto á la,corzte'st.acioh de/'Oficio d~ Probab(e Responsabi!idqd , . ~ 

· ·. b) [., .. ] infl:~düzca el disco coinp~cto número ']-] '"exhibido· como pr,u(fba, en li:z._co~p~tado;a, -c_o; eiftn .., 
. de revisar sú contenido. . . • , · .. 

. ' . 

c) [ ... ] a6ra el disco compácto número '1-1 ', exhibido como prueba. _ ,, 
• - • •• 1 ¡ "\ 

_d). [.· •• ] abra el archivo. de nombre 'Sal~ _de juntas.:....Sala ,de juntas_Cainera01_20150324109l02 
20150324101546 318225'. •. J' - • 

- .. - •• : l o I I • 1:::, 

. e) [; '..] inicie ei' ~ideo [ ... ], en específico iniciando en· eÍ m'in~to I:·OO del archivo y terminando en ei" 
. minuto 3.:00 def mismo. · · ' 

' J) ~-' .J de fe de la cantidad de personas que apareéin en el video [ ... ]; en específico iniciando en el minuto 
1:00 del archivo y terminandp en el m_inuto 3:00 del mismo. t · 

g) [ ... ], de fe de las conve~saciones qeJas personas,c¡ue apar:e,cen e_n _el video [ ... ], en específico iniciando 
en efminuto 1 :00 del archivo y terminando en el minuto 3:00 del mismo. . 

h) [.: .] 'de fe y transcriba lo que se dice en las conyersaciones de las Pf!~Sdnas que ~páfec~n l!ñ el 'l!ideo. 

[ . .'.];' ~n específico iniciando én?lmihuto i:00 d~l arclJiv~y'~erini~ando en'~[,/ninuto 3:00.del mismo.~-. '. 

i) ·[ ... ] de fe -de. la fecha que aparece en el video [ ... ], -lo "CUal se puéde constatar 'en_. la esquina superior 
izquierda de la pantalla. · ·. . • , ' _ ,· · ~ ~~ . • . ' • '. · - · 

j) [ ... ] de fe del segundo, mi~uto y '·hora que apa,:ece.¡, en ,el_ ~{de,o [. ... i :10 cual se.;uede ~oris~cit~r e_n la 
parte superior medid de 'la pantalla. · . .. · . . · · . -- . · - , • 

k) [ ~. -. ]· d~ f~ del númer~ 'de la cám~~a qu~··~parec~-- ~n el ~ideo- [ .. ·. ], lo cual se puede constatar en la 
esquina inferior. derecha de.la pantalla. · ·. · 

l,)'[ •• '.] cierre el vicleo [ ... ]. . . 

94 ~ Discos compactos que obran eri los folios:" 12615, 12980, 'f326~ y 1350~. . ·· '· -_. · . ·· . • · _ 
942 Por lo que hace a AMBIDERM, anexó un· disco compacto con oc~éntll y seis archivos; CÚAÑO anexó un disco compa~to con cuarenta 
y tres archivos; ESALCEDO,presentó un disco compacfo c_on noventa y tres archivos;· y DARREOLA_ofreció un disco compacto con 
cuarenta y tres archivos. - · · · · · 
943 Folios 12544, 12895, 13232, 13233 y 13482. 
944 Folios 12545 a 12547; 12896 a 1289~; 13234 a 13236; y 13484 a 13486. 
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· m) [ .. ·:],dentro-de/mismo· disco compacto número 1--J,' ab,:~ el archivo de no·mbre 'Sala de}unta;_Sala 
dejuntas_:_Camera01_201503241 J.J 322_20150324112922:__ 462730'. 

· rl) '[ .... ], de/e y' transcrJba" lo que se diqe 'en las conversaciones· de las personas. que áparecen e1:1 ~¡ vidéo · ·. 

[ . . ·.];"éne;pec[fico fni~iando en'e/ minuto 6:20 de1 á~/Júto.y terminando ~n el mi~~to 6:43 dei mismo. 

o) [<,.], de fe de cuantas personas aparecen del lado i;quif!rdo [ ... ], ;n espe~íji~~ iniciando en el ~inuto 
. (w. del a~chivo y terminando en el minuto 6: 43 del mismo'?. 

En virtud'de lo anterior, el veintidós dejuriio.'de dos mil diecisjete se desahogó la inspección ocular 
.referida al tenor de los puntos señalados·poí-'fos emplazacl~s. - . : · .. : . . .. ' ' .. 

Asi, en ei·acta levántada cort motivo de· dicha .diligenéia se hizo· constar, ~ntre otras c11estion,~.s, Ío 
siguiente:945. ;. '·; 1 .,¡, ·· ' • \ • ' · • · · ' 

·,·, .. 
. i) La· existencia de cuatro discos compactos ·ofrecidos por AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEbo y 
DAAAEOLA (un disco por cada·uno de dichos emplazados), los cuales contienen, entre otros, los 
archivos. denominados: (i) '~Sala de juntas_Sala de juntas_Ca~era01_2015Q324100202_ 
201503'24101546_318225"; y (ii) "Sala 'de juntas_Sald· de juntas_Camera01_20150324111322_ 

. 20150324112922 462730". ,. . ' 

ii) que. en el archivo "Sala de )untas_S(lla de. juntas_Camera01_201503241Q0202-'-
201503241,01546_318225", se observaron fas siguÍentes leyendas: ''Camera 01", "03,.2{2015", 
inic.iando a las diez ("JO:") horas con dos ('02:") minutos y dos ("02") segundos. 

Del minuto uno (''J:00'') al minuto tres ("3:00") de dicho video, aparecen cinco personas, cuatro 
· de sexo. masculino (tres portan aparentemente traje col9r negro y el cuarto porta urta carrtis.a color 
naranja) y una de'sexo femenino (viste un suéter color negro): 

Además, se hizo cpnstar que del fragment9 referido se ·extrajo' la siguiente conversación: : 
• • ol- .. , ' ' ~. 

"La persona sentada del- extremo izquierdo de la mesa que aparece en el video sefiala: '[. . .} .de 
ve'rificación a las oficinas de Ambiderm. lo anterior, debido a que ~'ay Una investigación abierta respecto 
al mercado de· látex, látex que se vende'~/ sector salud,· entonces esta investigación comenzó el año pasado;· 
en.,marzo~ en marz9 de.dos mil catorce, es cinco de marzo,. si no, ,de·todas formas ahorita lo vamos a ver; 
es una investigación que realiza la 'comisión federal. de competencia en particular. la autoridad 
investigadora por posibles prácticas monopólicas absolutas,. _¿qué son las prácticas monopólicas 

· abso/ut'as?,' son acuerdos, convenios; contratos entre· agenfes economicbs que SOl'J COmpetidÓres, entre SÍ, 
con el objeto o efecto de manipular el precio de venta, restringir la oferta, segmentar Ún mercado o en su· 
caso acordar posturas para las /ici[aciones públicas; -~ntonces nosotros tenemos ciertos indicios de que · 
existe una práctica monopólica en este mercado, y por lo tanto se inicia esta ihvestigación, esta 
investigación se inició por una denuncia y la semana pasada en particular para la facilidad del trámite de 
la investigáción se separó el expediente en una cuer.da, esto_quiere decir que se va a tramitar por separado, 
para que se dé una idea, en este caso va -a haber una investigación particular enfocada a la parte de 
guantes, entonces por eso estamos eón ustedes aqu(. ustedes son.productores de guantes, Ambiderm. 
entonces tenemos indicios de que a lo mejorpodría haber Únaposiblepractica monopólica absoluta, ahora 
le c¿mento,' la investigación en ningún caso qu(ere decir que ustedes ya son culpables, o que ya vamos a· 
multar, no, durante lcúnvestigación no sabemos quiéit es la persona responsable, no sabemos si hay caso, 

945 Folios 15283 a 15302. · 
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como tal práctica, es posible que [inaudible} se acabe y diga "ya" no había nada, entonces s.e cierra, 
entonces lo que nosotros tratamos de hacer es un poco comprender e1 mercado, ver que hay indicios que 
nos permiten [inaudible} entonces realmente al morri,ento '!º hay .riingúri tipo ~e responsabilidad[. .. ]' 

[~nfasis aµadiqot. 9~6 •.... 

iii) Del minuto "6:20" (seis con veinte segundos) al minuto "6:43" (seis con cuarenta· y tres 
segundos), ~el arc~ivo '.'Sala dejuntas_Salá de.Juntas_c_amera01_201~0324111322_20150324112922 

. 46273(}.:', aparecei;i. cinco.personas,.de las cuales: (i) cuatro se encuentran del lado izquierdo de la 
~esa.-y una más del lado dere.cl}.o (~onsiderando la.perspectiva de la pantalla);y (ii) cuatro·son del 
sexo. masculino (aparentementy portan traje color negro) y·una persona del sexo .femeniq.o (víste 
un suéter cÓlor negro). . 

' 
Además, se hizo constar que de los fragmentos referidos se extrajo la: siguiente conv.er~ación:. · 
' . . . . 

'- "La persona sentada del. extremo izquierdo de la mesa-que "(lparece en el video stliala: ''[: .. ] la P.arte ae 
lafábrica no es necesario, más que nada las oficinas corporativas de fa empresa; donde esta cada quien, 
-sobre todos los gerentes. y directivos, saber dónde están; vamos,, donde está cada áred, y á 'la par mg_ 
gustarla que vaya entrando el resto de mi equipo, son ocho personas más. están comisionadas, y en cuanto, . , ; 
llegue_n se identifican, pero traen el equipo~que necesitamos nosotros[. . .}' [énfasis añadido ]".947 . 

' t • • , ' • • .. • • ' ,' • • ~ 

iv),ELreptesent~te legal de· AMBIDERM, ES~LCEDO, DARREOLA y CLEAÑO solicitó el ·uso de fa 
palabra y manifest~ que: . . 

"Que con el medio de convicción desahogado se acreditá fehacientemente la falsedad y el montaje que' · 
flevarOIJ. a cabo.per~Qnal de la Autoridad Investigad.ora ~e esta Comisión.y _a,demás en el segundo video 

. ·cuya ierminacion es 462730 se prueba que la persona encargada de llevar a·cabo la diligencia por parte· 
de la Comisión. el selior [TESTIGO 11). selialó 'expresamente que faltaban Ótho beis~nas más de 
integrar por parte de la Comisión, estando presentes cuatro en dicho video en la sala de iuntas. con lo 
cual. se wue_ba que CO"JJtrario a lq ver~(do en el acta, de verificación de fec~a. de~ve~nticuatro de, marzo de, 
dos mil quince, no solo fueron once personas las que entraron a las instalaciones de mi representa por 
parte de la Comisión, sino que fueron doce, es. decir una persona que entró por parte de la Cdmisión se· 
.desconoce que documentación .se llevó. que observó. que ,instrucciones tenía, lo cual deja ·en estado de 
indefensión a mis i(!presentadas, y por ende todas las pruebas obtenidas en esa visita re~ultan ser pruebas 
ilícitas, las cuales no deberán tomarse en cuenta al momento del dictado de· la' resolución que p"One fin al 
presente proc~dimiento. Asimismo, manifiesto que en el segundo video la persona qUe aparece del lado 
derecho de la mesa soy yo, y que las cuatro personas que tenla enfrente se identificaron como empleados 

0de la Comisión [ énfasis añadido]". 948 · · · · · 
~ ~ ~ ..... • -., • T ~ ' 

Lo anterior, se.valora con el carácter de inspección ocular. Asimismo, del desahogo de-la misma se 
desprende que durante el desahog9 de la VISITA AMBIDERM el TESTIGO II manifestó que "me gustarla 
que vaya entrando el resto de mi equipo, son ocho personas .. más. están comision_adas, y en cuanto lleguen se 
identifican, pero traen el equipo que necesitamos nosotros", siendo que en el video se advierte que en ese 
momento había .cuatro servidores públicos de la COFECE en la sala de juntas. 

946 Folios 15284 a 15291-. 
947 Folios 15285, 15287, 15289 y 15292. 
9481'.ólios 15286, 15288, 15290y 15Í92. 
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Material Vitfeográf,co 

Aunado a lff anterior, los emplazados también l>frecieron cómo prueba el material videográfico 
contenido en los discos compactos referidos, mismos que se valoran como elenientos aportados por 
la ciencia. 

Los diséos compactos pres.entados por AMBIDERM,949 ESALCED0950:, y DARREOLA951 contienen 
cuarenta y tres archivos idénticos en cuanto a nombre de archivo y '·valor Hash; sin embargo, se 
puntualiza que, respecto de AMBIDERM, los . cuarenta y tres archivos fueron · presentados por 
duplicado952 y ESALCEDú, presentó cincuenta archivos adicionales a los cuarenta y tres coincidentes 
con los demás_emplazados.953 · •. 

Asi~ismo, el disco compacto presentado t>or CLEAÑO c·ontie"ne· cuarenta y tres archÍvos erffortiiato 
".avi", .. delps cuales, v~intiocho arch_ivos coinciden en nomb~e de archivo.y valor Hash con.veintiocho 
de lo·s archivos presentados p_or AMBIDERM, ESALCEDO y DARREOLA.;54 Por otro lado, los otros 
quince ar~hivos presentados por CLEAÑO, a pesar de-tener el mismo nombre de arcliivo que lo·s otros 

, quince archivós presentados por los demás emplazados, tienen-un 'valor ifash difetente;955 :. 

Ahora bien, d~l anáÚsis re~lizado a la luz d~ la pretensión probatoría de los oferente~, de la t~talidad 
de lbs vid~os existentes en los disc·os compactos, mismos que cóntienen información que fue grabada 
durante la VISITA AMBIDERM por la "Camera 01" de las instalaciones de AMBIDERM,' se-advierte lo 
siguiente:' ... 

i) Del archivo' con termi:nac~6~ "_29f334'' se desprende que, a 1~ diez horas con ce_ro mir;mtos,)a sala 
qe juntas de se· encontraba v~~ía y con la luz apagad~. · 

:_ 1 • . .- • ' "".. . ~ 1 .. -

ii) Del ~chivo- con terminación 1'_ 318225': se desprende que, ·a las diez horas. con tres minutos y seis 
. segundos, se ericonttaban cuatro servidores públicos de la COFECE en la saia dejuntas· acompañados ' 
por otra pers?na. " ' '; \ . .. ' . ... . . ' ., ' . . - - ;-_ . . ·. . 

• El servidor público· "uho" se· distingue _por ser una, per_só~a de sexo 'Íiiasculino y usar gafas, 
traje gris y corbat~ de rayas. ' - ' . . 

. • El servidor._público ''dos" se distingue por ser una;persona·de.sexo masculino y usar,gafas, 
traje negro, corbata oscura y'tenfs· color negro-con bl~co: ·. 

• El servidor público "tres" se distÍngúe por ser una persona de sexo femenino y usar falda azul. 

949 Folio 12980. 
950 Folio 13268 
951 Folio 12615. 
952 Por lo que el disco c_ompacto contiene un total de ochenta y seis archivos. 
953 Por lo que el disco compacto contiene un tótal de noventa y tres archivos. 

., 

, / 

) 

954 Tal como se advierte del anexo de ACUERDO DE PRUEBAS. . . . , . . . , 
955 A saber, los archivos con terminación en-su nombre de archivo:" 452649.avr'," 462730.avt'," 485152.a{ir," 487842.avi'', - - ~·.. - . 
" 490502.avr', " 493033.avt', " 495413.avr', "_497503.avr', "_499323.avt', "_501453.av/', "_503404.avi", " 505794.avt', 
"=508654.avt', "_510944.a_vt' y "_513145.av/'. - ·' 
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' ' 

•- ~l s~,.-vidor público, "c1:1atro" :Se distingue-por ser. una persona de.,sexo masculÍtio y usar trá.jé 
. . \ ' ' 

negro y corbata color rosa. , · 

iii) Del archivo con terminación "_604766'' se desprende que, a las once horas con cuarentá ·y tres 
minutos. y nueve segundos,"' nu~ve serviqqr~s públi~os de la COf.E~E se ~nco11tra.ban en la· sala de 
juntas. Entre los nueve· servidores púbHcos, se incluye el.seÍYidor público iden{ifícado-como "cuatro" 
en el n~eral anterioi-. ," .: . \ . ' . ·\_ . ; . J • • ' •• ' . ,:_ . 

• 
. . . 

1\ • ... • '\. • • • 

El serviaor· pu~lico. "crnco" ~e di~tingue por s~r uÍra r~rs9\t.1A qe .. sexo ,mascul~no y usar traje 
gris y corbata: color verde claró. 

l J,.. ~,t l t ~ ·! '1 • ~ ·-..r._ .lf: . ; . .,., . ~ , 
. • El ~ervipor público "seis" se dislirrgl:le ·por ser una persona,de sexo.masculino ·y usar traje 

negro con-corbata gris. . .. , 
1 ... • .,.; • ..i • l .. ~ ,.. • : 

..• - 'El s_eryidqr público '.'siete" se distingue :por' ser una: persoh~, de sexo masculino y1 'usar:·traje 
1gris::: A ~~,• 

• ti! . .. :"':. ' 

• El servidor público "ocho" se distingue por ser una p~rsona de sexo _femenino y usar piusa· 
blanca y saéo negro. ~ ' t . ' • 

_• ·. Él sefidor p*b'iico "n:ueYe" se -~l.~t,in~U:e por ser,p.na p~~sona ~~ se~o feme?i~o y. ~s~- ~~ 
· · blusa Verde. . _ _, , . .. . .- - . , . 

• El servidor p~blico "diez" se distingJ~ por s~t un~ p~rsona de ~exo másc~lino ~ usar camisa 
blanca sin corbata. . . 

• [ "'" • \ '\, ¡ ' . "f' ~ i - :. ,. 

• Er servidor público "once" se distiniue por 'ser una··persona d~ sexo masculino y usar traje 
oscuro, camisa morada y corbata rayaga. 

• El servidor: público "doce': se dist_ingue·. por ser una persona de séxo masculino ·y usar· traje 
negro y camisa blanéa,sih-co'rbata. · · ·· · k 

De coaj'ormidad co~ el-.pri~cipio pe adqufsi~ión procesal, a pesar de que el archivo identificado 
· con la tenninación "604766'' únicamente fue ofrecido por ESALCEDO, es susceptible ·de probar en 
beneficio de:-AMBJDERM, DARREOLA 'y-CLEAÑO. .' . . . 

• • : '.' .- ·1 
.. ' .,"· t. ' 

En ese cqntexto; aLadminicular los elementos de convicción consistentes err·el material vidéográfico 
referido· y 1~ inspección ocular ofrecida por AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCÉDO y DARREOLA, se 
considera ,que existen elementos sufidentes p"éira demostrar que doce servidores· públiq,os · de la 
COFECE- ingresaron a ·fa sala :de juntas de AMBIDERM, durante la V1s1T A AMBÍDERM. ' . . . . 
No obstante, las pruebas referidas no tienen en alcance de acreditar que: "[ ..• ]incluso se retiró con la 

autorizaeión del [TESTIGO 11)", pues dicha autorización no se desprende de los videos Contenidos ·en 
los discos compactos. · 

r 

;Asimismo, al_.adminicular las pruebas referidas, con el acta de la VISITA AMBIDERM, únicamente.se 
acredita que una persona no firmó el acta; ~o obstante, de los videos no se advierte que _dicha persona , 
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haya intervenido en_ la. diligencia o que . haya sustraído algún material de las instalacfones de 
AMBIDERM. 

C.8 Pericial 

Por otro lado, AMBIDÉRM'ofreció lá prueba pericial en máteria d·e Economía 'a c~go de  
, señaiando qtie dicha.' prueba: "[ ... ] se ofrece para acreditar que las coriclu;ione~ 

económicas a las que arribó la Autoridad Investigadora resultan inexactas, así como para probar'. que no se 
. analizó la totalidad de adquisiciones de guantes de látex para cirugía y exploración por'el sector salud y a su 

vez señalar qué· no existió un a~uerdo éolusorio ehtre AMBIDERM y las EMPRESAS' :956 . ' ' , 
¡" ,. ~ 

En virtud del ofrecimiento anterior, AMBIDERM: (i) incluyó en su contestación al OPR el cuestionario 
de_preguntas para el desahogo. de la pericia.'1;957 y (iii) designó el do~icilio de dicho-perito. · 

El veinte de junio de dos mil diecisiete, se levantó el acta por la que se hizo const~ ia aceptación y 
protest~ del ,encargo .por parte d~l ,PERITOAMBIDERM,9~8 con la finalidad de,desahogat la prueba 
pericial en Economía ofrecida por AMBIDERM. Asimismo, el cinco de julio de dos mil diecisiete, el 
PERITO AMBIDERM presentó en la OFICIALÍA su dictamen pericial en materia de pconoill.ía.959 

La prueba referida se valora e~ su ~~ácter de p~ricial~-, ·- . , ~ ~ .. -:, . , 

Previo al análisis de lo señalado por el PERITO AMBIDERM, se indica que en el. estudio de los 
argumento~ \reí:tidó's en el dictamen respectivo, no se ati~ricle a} estricto orden expuesto por el PERITO 
AMBIDERM, toda vez que éstos se hru,i agrupado conceptualmente con objeto de exponer de mejor 
manera las líneas _de argumentación. · ·· ' 

A continuación, se'anaiiza lo señalado por el PERITO AMBIDERM en su_ dictain~n:' 
• ~ ' ' ~ • ~ , J ' • • -· • <"" ' 1 ... "f. . 

A. Comunicación y monitoreo 

"b) ,Que diga el perito si es común que las empresas _investiguen et mercado en aspectos de precios, 
cantidades vendidas y calidad para conocer la oferta de sus competidores. De ser así; si una empresa 
mantiene algún registro de precios y cantidades vendidas por si misma y por sus competidores, ¿debe 
inferirse que dicho registro tiene ~omo fi.nalü!ad usual, ge,:,eral o inmanente monitorear un acuerdó· 
colusorio? · , . ·, .. 

< ~- .. ..\, 

Respuesta b) Sí, es normal y habitual que las empresas investiguen el me,rcado para·conocef,la.oferta de 
sus competidores. De ninguna manera mantener registros de precios y cantidades vendidas por la 
competencia tienepor finalidad principal o·normal monitoreat un acuerdo colusórid, srno' desarrollar una 
estra_tegiq propia. de-competencia. , . , • 

c) Q!'~ diga el perito si es necesario que las empresas que participan en los procesos de ventas al sector 
público federal se comuniquen entre si para conocer precios y cantidades .vendidas de los pto<fuctos, por. 
·cada uno de los proveedores en un mercado. · · 

~ .• l ' ' •. ,- • 

956 Folio 12911. , 
957 Folios 129·05 a 129If. 
9-58 Folios 1521.9.a 15221. 1 · 

959 Folios 17327 a 17838 

.· t,\ 

,-
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_R~spuestp c) Las e"!p~esa,s que participan en los proc~sos de V(!ntas al sectdrpúb_lic,ó f'!dera/.no, requierer,, _ . , 
comunicarse entre sí para conocer precios y cantidades vrndfda,s de lqs productos, por cada Jln() de lós . 

' - ·. proveedores en un mercado, pues está es. información pública. 'El sitio provee acceso a la misma. . . 
J • ~ ~ , r 

[ ... ] 
' , 

f) Que,diga el-perito por. qué si se presume que un cuadro·compa'rativo·ile la conducta de competidores 
en algunas lici~qciones es evidencia de conducta·colusoriil, no lo es en'otros·casos. /Ver página 179 deÍ 
OPRJ. ,, , . •. \ ·· , . , 
Respuestaj)-~a referencia es-al moni(o.reo porpar't~ de ~a empfesaDentilab·de diversas ciaves, entre otras 

. las correspondientes a guantes de látex para explorrzción,y cirugía. Según el OPR, D_entilab monitore_a las 
cantidades adjudicadas a otras empresas· sólo en algunos~ casos. Según el documento citado, esto hace 
presu'!lir que Dentilab est.aba interesado en verificar que-las. emprésas.•monitoreadas ·, ... cumplieran>cori 
las participaciones de mercado ... que, en virtud del probable_ ar.reglo, le correspondían a cáda parte: .. ' Es 
decir, ·el OPR dice que el simple hecho de que 'una empresa anote en un archivo de hoja de cálculo (as 
ventas de algunos competidores hace presumir una conduita. colu'soria, lo cual es falso'\ · ,, : 

En el inciso b,.~i.PERITO AMBIDERM manifiesta que. es normal y habitual que las empresas investíguen 
el mercado. para conocer la oferta de sus competidores· y' señala que de··n:inguna ~áneia: mantener 

, registros de. precios y cantidades vendidas por la c·ompetencia tiene cqrtio finalidad' ''principal o 
normaf' monitorear un acuerdo colusorio (Práctica monopóli~a absoiutaj. Así, el ~.ERITO,AMBIDERM 
pareciera dar a·ent_ender que sí puede ser una finalidad secundaria monitorear una,prác.tica ~onqpólica 

" absoluta a través de diclios registros. . . · · · · · · 
• ~ !" ~ 

Asimismo, lo señalado por el PERIT~YAMBIDERM ri~ combate la impuJació~ presuntiva contep.ida en 
el OPR; pues: éste nunca concluye que' el monitoreo de precios sea ~ ele~~p.to suficiente para 
determinar la existenci_a de una práctlca monopóli_ca absoluta,. sino que 'analiza diversos elementos 
(las comunicaciones, el. comportamiento observado de los precios y ·cantidades, -Y' el rnonitoreo) para 
concluír la exi~tencia de un~ práctica,rnonopólica absoluta.·· ' · · · 

•l ' 

De iguai forma,.~l OPR indi~a que :dichos registros se.realizaban en ocasiones·de manera previa a las 
licitaciones, y en ~sos casos, tenían el fin de determinar la•distribución de los porcentajes·que serían 
adjudicados a cada eµtpresa, por ,lq qlle lo señalado-por el. PERITO ÁMBIOERM no explic~ la ~xistencia 
de dichos registros de manera pr~via a la licitación. . , 

En su respuesta al inciso c, el PERITO'AMBIDERM manifiesta que las empresas que. participa,µ en los 
procesos de ventas ál sector público no requieren comunjcars.e entre sf para conocer pre~ios y . 
cantidades. Este 8-!~ento .tarppoco comb8:te al OPR, puesto que en .dich~ documento . no se 
manifiesta qu~ la comunicac~ón sea la única forma.de conocer precios y cantidades. El OPRreconoce 
que ·el mercado es· lo. suficientement~ transparente para que lo_s_ competidores conozcan esa . 
información, lo cual, ayuda a monitoreat fácilmente la implementación éle' una· práctica ~onopólica 
absoluta. Diversos autores han cbncluldo que· precisam,ent(;!, fa observabilid1:1-d en los .pre~ios y 
cantidades a la que ha~~ referenci~ ~l P~Rrto AMB_IQERM son uno _de los factores que facilitan la 
colusión 960 , · · · . . · · 

• ' t I t " , ~ L ' ~ • 

960 Refiérase por ejemplo a Motta, Massimo, "Comp'etitioñ Polü:y", Capítulo 4 co·lusión ,j Acuerdos Ho~izontales, 4.2 Factores que 
fa~ilitan la co_lusión. ·Cambridge University Press, p. J.50 y 151. · · ·~ · · .. · · . 
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De ig~al formá, lo señalado por el PERITO AMBIDERM no explica que -dicha información sea ·c·onocida 
por los emplazado~, de· ma,ne,r~ _previa, a >que se hace pública, en cuyo C~SO, si yS necesaria la 
comunicación entre los agentes económicos. 

Por otro lado,. e11 el inciso f el PERIJ'O AM.BIQERM indica que es falso lo señalado en,el OPR ya que 
presume ia ex.istencia de colusión por el simple hecho de los. registros. Lo anterior -es equivocado 

.. puesto que el OPR evalúa una serie de elementos que, adminiculados, permiten concluir la·existencia 
dé una práctica monopólica absoluta. Es decir, el OPR no·se basa·únicamente en ese monitóreo.para 
concluir la colusión que se·dio'en el hlERéAD? INYESTIGADO. · ·, · ' · : . '. ·; · .. · '. 

• ~ • ¡ ~ 

· Adicionalrpente; ~f PERITO AMBIDERM ,se limita a· señalar que. "es falso" sin fundamentar las razones . 
que lo llevaron:a· dicha c·onclusión. · · 

B. Capaciiad de aba~to ; contestabilidad del mercado 

"e) Que diga e/perito si es de esperarse que el nivel de11bastecimiento'que una empresa industrial (es 
decir,fabricante) puede dar a un mercado dependa de su capacidad de producción, que· -esa capacidad 
de próduÚ:ión no, se puede-modificar sino f!. un co,s{o muy elevado en el mediano plazo (por ejemplo, 1 a 

· 3 años), y que; en consecuencia, la capacidad de una, empresa para abastecer a un mercado en el . 
·medi;noplazo seá relativamente inflexible. · · . . _ · , 

Respuesta d/Es1evidente que el nível de abastecimiénto máximo dépende de la caphcidqd de P!oduc;ión · 
En general, la capacidad de producción de una empresa industrial depende de costos fijos que no puedén. 
modJficarse rápjdamente (por ejemplo, instalaciones. atadas a bi~nes raíces, maquinar,ia.que toma tiempo, 

" en instalarse, trabajadores que.requiefen tiempo para cap~ci(qrse). Por ello, en e/'mediano plazq suel~ 
ser costoso. cainb'iar:la_ ·capacidad máxima. de-producción y en ·coiübcuencia de abasto Cf un mercado. Es. 
importante distinguir entre la competitividad 'promedio' y la 'marginal de una empresa'. Una empresa 

. puede tener ve,y.tajas de te~nología, habilidades empresariales u oíras\que lé permiten producir más qu~ 
los demás a.un costo promedio mds bajo, pero ello no significa que esa empresa pueda abastece,;-todo eL ., .. 
mercado a su bajo costo promedio. La existencia de costos de ajuste que elevan el costo marginal en el 
corto y. mediano plazos, a niveles más altos ·que los costos. medios de otras empresas, es lo que permite que· ' . 

'esas otras e'!'presas, a pes.ar de·sus mayores costos mediós, logren capturar parte del mércadd. ' 
. . ~ ' ·' . . 

'g) ·Que -explique el perito -el concepto de merca'do contestable en 'economía y como es aplicable a la 
Investigación. · · -

Respuesta g), Un mercado co.ntestable perfecto es aquel en que ante la ausencia de barreras ·de salida, 
costos 'hu~didós y acceso a la misma.tecnología, los precios y las cantidades vendidas. en el mercado no 

':· 'dejJ'ehden de su·estrúctura, sino de la am~naza de entrada de competidores. En esta situación, el grddo de 
concentración en la industria no es importante para determinar los precios finales, pues ante la amenaza 

.. de.entrada rápida de competidores, las empresas participantes en él mercado, las empresas 'cjueya estcin 
. en .el mi1mo (en OCC(Siones· llamadas incu~bentes) _deben actuar en forma competitiva. Ún mercado puede 
, no ser.perfectamente contestáble, pero sin embargo tener bajas barreras de salida, bajos costos hundidos . 
. y lec~ologías e~tre ~mpresas que si bien soh diferentes tienen una v.ariabilidad:no (an,grande comqpara 
· impedir la compeiencici. Este nfercado también tenderá a ser compe_titivo aún si 'hay álta concentración, 
púes Id eleváción permanente de los beneficios hace atractiva la entrada a competi1ofes. ' 

h) Que diga el perito si las, empresas investigadas tienen capacidad de impedir la entrada de terceros al 
mercado. · · 

Respuesta h). No,.las emp_resas investigadas no tienen capacidad alguna de impedir la entrada de terceros · 
al mercado definido en la forma en que lo ha hecho el OPR. Se trata de procedimientos públicos a los que· 
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•I' ,• 

_:, ... 

puede entrar cualquier empresa int~resada, .. y no hay evidencia de_qu~ haya-C()S(os hundidos o de.salida· 
del mer.cado para las empre1as. • · . . .. · < , , , • 

·~ . . 
i) Que diga el perito si las. empresas investigadas tienen capacidad legal o de alg,in tipo distinto a su 

. eflcienc,!a productiva par.a impedir la entra,da de: nuevos ·compet/dores al mer~ado. · . · 

. .J?.e~puesta J) No, las empresa_s investigadas. no tienen. capacidad 1egal o de algún tipo distinto a su 
, eficiencia P,rÓductiva para impf!dir- (a: entrada ele ,nuevos·_cómpetidor.es al meréado. Et OPR río, próvee' 

o evidéncia alguna al rer,pecto, ni he logrado identific;a.r algún otro _ele'nJ_ento que pudierq sustentar esa 
,. \ • 1 , ~ r ~ .,. • ,,¡ ,- , -

''cápacidad 1 ,., _ 

k) Que explique el perito-el régimen de comercio exterior aplicable a los guantes de látex para cirugía y_ 
.exploración. -., 

. Res~uest~ h) Los guantes de látex p~ra ·ctrugía y" explotación· son productos in'dustriáles' y por. lo tanto 
están sujetos a las restriéciones generales de importación que establecen las leyes y "los tratados 
internacionales. No existe un h'ato·e;p;ciala .esta industria, de manera que se aplica el rigime~ gener.ali 
_Es importante para .esta respuesta que hay un mercado global de látex, y que ese insumo puede ser 

... importado,bajo condicione_~_generales para la producción en México.de productos terminados . 

. /)Que explique el perito, qúé re.stricciones ·exísten para':/a "importación a México de guantes de láÍe'x- · 
provenientes ~e Ca!'adá,Jfstaf!os .Cf n(d(!s d.e. América y otras partes-del-inundo. · • ' 

Respuesta l) Las restricciones .. a ta importación a México de guantes· de látex-provenientes "de Canada y · 
Es.!ados Unidos-de Ámérlc-a son fas <f PJicpblespor.el Tr,at{ldo c/.e,Libr_e Comercio: Situación análoga se da · 
con respecto a países con los cuales México mantiene convenios de libre comercio. En estos .casos, aplica11· . 
las reglas de origen generales. Para importaciones de otras partes del mundo hay en general aranceles 
más e.levados. Lo mismo aplica,para el látex como insumo.. · · · 

,1: . ' ~ . 

m) Que sella/e el l!erito si e~ posible para .a/gu'!a de_ las .empresaS<investigadas o para una 'coalición de , 
las mismas impedir que participen en las licitaciones-empresas con oferta de productos importados; o s(. 
las restric~iones que se llegan a dar son determinadas por el-se_ctor público. . . . , . . . . , 

.. Respuesta m) No, no Jidy' evidencia)ilguna'd~ qu~· alguna ~e.las emére~as investigadas, o una coalició~ de , 
las mismas puedo [sic] impedir que participen en las licitacioñes empresas con oferta de productos 
importados.-Las restriccio_!les vigentes:..,son impuestos, aranceles y regulaciones sanitarias que son de ' 
aplicaclón.~en_~ral y_que ,:io.son,.defini_das por las empresas, inves.,tigadas. 

n), Que diga el perito si el mercad(_} de guantes de lát~ para ey;ploración debe ser considerado un mercado 
'contesta.ble en el sentido de que los compradores pueden acceder.afue~tes de ab(!sto distintas :a las 
empresas inves_tigadas en un.plazo de un afio o menos. : , . · .. _. . . 

Respuesta n)"Sí. E~isterifaénte~-1~ternacio~ales0 mucho más grandes que ~a oferta nacional que pueden 
proveer.abasto en menos·de un qf!o. · 

o) Que diga el perito si el mercado de guantes de látex p~ta ciruglá de'be ser ·considerado-un mercado 
contestable en el sentido de que los compradores pueden. acceder a fuentes de abasto distintas a las 
empres.~· investigadas en un plazo de un áño· o menos. . . ' 

' · Respuesta-o) Sí. Existen fuentes·'internacionales muc'ho más grandes que_ ~d ojérta nacional' que P,Üéden 
• ' ' • l j • ' • • t 

• proveer abasto en menos de ·un-año . · · · · '· ' · ' -

'""i 

• t ...... - .• _. ' • • 

El PERITO AMBIDERM indica en el inciso e, que ·es ev_ideqte que el nivel de abastecimiento ~áximo 
de: un oferente ·depende dé sú capacidad de producción y que: 1~ capaéi'dad' .de prÓduccipn ele' uria 
empresa depende de costos fijos qtie'.rro pueden modificars~ 'rápidamentl"El'PERITO AMBIDERM)1;abla: 
manera genérica y gratuita, además de que no relaciona sus manifestaciones con el MERCADO 
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INVESTIGADO. Es decir, no analiza para'el casó ·específico del'MERCADO'lNVESTIGADO.ios_costos que 
implicaría el aumento.de la capacidad de una empresa. ' 

\. , .. ' ' 
De iguál forma, el PERITO.AMBIDERM señ~la-que una empresa puede tener ,ventajas que.· le ·permiten 
producir a un costo promedio más pajo; pero~que ello no significa que esa empresa pueda' abastecer 
todo el- mercado·a su· costo promedio bajo .. El PERITO AMBIDERM no sustenta su dicho y tampoco lo 
relaciona con el MERCADOJNVESTIGADO,' sino que se limita a referir un posible escenario. que puede 
o no darse en un mercado específico. · 

., '·' ' - ••• i; • 

Con independencia de lo anterior, lo sefialado por el PERITO AMBIDERM tampoco explica el . 
co'mportani~ento din.á,mico de las empre~as, .es decir, la imposibilidad de ·éstas para aumentar su 
capacidad de producción en un plazo mayor, a· efecto de poder abastecer ··una cantidad mayor de 
demanda . . ·, . ..,, ··: . . ' ( ..... ' ' .. . '. 

• • ·¡· • 

En el inciso g, el PERITO AMBIDE.RM explica el concepto .de mercado contestable señalandó'qúe en un 
inercad~,-~on esas características hay una ausencia de .. barreras de'salida, costos hundidos y acceso a 
la tecnología. El PERITO AMBIDERM no solamente :no· relaciona· este concepto con· el MEI{CADO 
INVESTIGADO, sino que. en su respuesta ahmmeral e, caracterizó los mercados industriales ·como . 
mercados ·con -barreras a la expansión, lo•éual seria con'tradictórto c·~l} ~l he~ho de_ ha,blar de mercados 
altamente contestables. ,, 
En el inciso h, el PERITO AMBIDERM manifiesta que las empresas investigadas no tienen 1a capacidad 
de impédir la entrada de.terceros al mercado.-puesto qué. sé tráta de ·procedimientos públicos· en los 
que púede,participar cualquier empresa: interesada. Asimismo;'·en_ él iric_i,so··¡ el PER.~to {\MBIDERM 
s·eñala que las empresas no tienen la capacidad legaÍ o de algún tipo distinto a su eficiencia protjuétiva 
para impedir la entrada ·de nuevos competidores ... ·· · · · ·_ · · · · 

\i•" ' . ' ~ .., ', ·, ' "( 

· En primera instan~ia, el OPR no imputó a los emplazados que' sus conductas tuvieran como efecto u · 
objeto impedir la entrada de competidores·al 'ihercado. Lo anterior,' yá qúé como se ha señalado a lo 
largo de.fa resolución,.las prácticas-monopólicas absolutas se sancionan-:per se. En este sentido, el 
hec];m dé· que las emplazadas tengan o no la capacidad de impedir la entrada de competidores al 
mercado en nada desvirtúa la comisión de la práctica monopólica absoluta imputada. . < ., 

,::, ; ' J ' ' 

Con independencia de eiío, el PERITO AMBIDERM realiza manifestaciones gratuitas sin sustentar su · 
dicho, ni explic;a de qué m,anera arribó:ª las conclusiones que señala.. · -' · 

As~mistílo, el PER!Tó AMBIDBRM confunde la p~sibilida/1. para participar en las- licit;ci~~es' con la 
capacidad para entrar al mercado. Es decir, si píen cualquier empresa puede participar enJa,li~itación 
(sujeto a que' cumpla con requisitos como la naci~n~lidad dependiendq del tipq de, licitación), ello no 
implica que cualquier empresa p:ieda entrar al mercado. 

Adiciotialµiente, 16 señalado p~r, el PERÍTQ ÁM~IÓERMfespectÓ de que ~o hé!,y evidencia de'.qu~ haya 
costps'.11.~~id<?s o d~;~alida del.m'ercado para las empres~s, es contradictorio.con que haya barreras.a ' 
la expans10n. · . · . ,,_ ... , . . . ,.:' . ·. , 

.., ! .< , J • ') , • , • .... ' • 1 • -
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En el inciso ~. el PERiTO.~IDERM describe el régimen de comercio exterior aplicable· a los guantes 
de látex y en el inciso 1, haqla.sobre las restricciones para -la importación de guantes provenientes de 
Canadá, Estados Unidos y otras partes del mundo.' Asimismo, en su réspuésfa al indsó m, él PERITO 
AMBIDERM manifiesta que no es·posible para las empresas"investigadas_ impedir que participe~ en. las. 
licitaciones empresas coh oferta de productos iínpórtaclos y que las · restricciones vigentes son 
impuestos, aranceles y regulaciones sanitari~. Por su parte, eQ. los incisos n y o, el PERITO AMBIDERM 

· manifiesta que el mercado de guantes de látex para exploración y cirugía son tpercados contestabl~s, 
en virtud de que existen fuentes int~inaciónafos· mucho más, grand~s que la' o'ferta nacionaJ.' ' . 

I 
; -1 \. ~ ' 

. En primer lugar,_ el PERI'rO,AMBIDERM no re~iza ~.-~álisis, económico s.ob_r.e la contes!B,bilidad del 
mercado PMª sustentar sus .~j,chos. AsJmism9, se:gala que existen resnicciones de·. i.mpuestos, 
aranceles y .reg1,1laciones, sanitarias, siii..-_especificar cuáles. son ni como -é·stas influyen en la 
contestabilidad del.mercado. ,. ,· · ·, 

De igual forma, el PEtu:ro AMB!~ERfyf 9-o:iJ?.4ic.a si su afirmación respectr. ~~. la. c~n~testa~i_lidad del 
mercado_ d(? guantes de látex para exploraéion: y cirugía d~rivad~ de la, existencia de fuentes 
intetnacfonales, ·aplica.de• igual form·a· C_üándd dichos guantes S(?n adquiridq~ a µ:ayés de 'licitaciones .. 
públicas· por el sector salud. Así, ~e omite aná:lizar que cuando una licitación'(?S ~~~ió'nal,'. esto op_era 
como una•·barrera a la: entrada de productos dtd:itras"·regiones del mundo (coµr~}{9e~ción d~ las 
licitaéiones •tA-Or9GYR047..:T53-2013, LA-019GYRQ_47-I3:2014 y LA-OÍ9GYRq47-I76-20l4,, 
todas fas'demás LICITACIONES'se reaiizaron con el-catáct~r-de nacionales).' '., t. , · . 

. . ' 

Por último, el dicho de~ ~ERlTO AMBII'.>E~ parece contrad(?Ci!se_ c~m lo Se~alado el} el in~i~o' e, en eJ 
que señaló que existían bart.eras significativas a la expansión. Esto porqµe' por un ladó .. ~:eñal3: que. 
aumentar la óferta es cqmplicado y, por el otro, m~ifiesfa que ésta 'se p~~ae \u,m~nl~ fácilmente 
mediante fuentes internacionales. .. ' · · -· · 

(\ 

C. Características de una_ colusión y de las LICITACIONES . _. , . . .. . 
t " t ? t, , , 1 t ~ \ o t l " • <I' ~ .. . 

"q) .. Que diga ei per¡t(! s_i la ~iguienie l!XJJresión es aceptada en gen(!rtil en eÍ. (!µálisis tJe a~uer_dos . 
colusorios: 'Las conificiones para que se dé una colusión exitosa son dos. Primero, las em¡ir~sas tienen. 
qu'e __ llegar a un acu'erdo'·implfcito o explicito 'sobre precios o cantidades prr,ducidáspor cadafi,:ma y '." 
parámetros adicionales, como la calidad. En segundo lugar, ia colusión debe ser susténtabie en e/sentido ' 
de que las empresas no tienen incentivos para desviarse pues las ganancias de corto plazo por desviarse ., • 
unilateralmente son menores que las pérdidas de utilidades pot el rompimiento-' del cartel o. por las 
accio~espunitiva~ de otr.os miembros del cartel' Una referencia-que resume la literatura al respecto es 
Faurestina (2005). , .. ,· . . . . . : 

• ~ ~I • ~ ~ ~ 

Respuesta q). Sí, · considero· que -esta expresión es generalmente aceptada \m el análisis ·4 q~uerd9~ 
colusorios. : . · · · · , 

r) En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, que. diga el perito, si los incentivos a· desviarsé. 'en 
un acuerdo colusorio son mayotes·en la meilida1en que un supuesto acuerdo aftlique sólo a una parte~ 
del mercado, y si los incentivos a desviarse son mayores en lil medida en i¡ue·/os compradores puedan 
hacer ·compras directas a los proveedores o puedan hacer compras de acuerdo a" calendarios y ;,,ontos 
fijados Rºr los compradores. 

Respuesta r) Si el acuerdo colusorio_ aplica a só(o una parte dél mercado tiende a ser menos eficaz. la 
razón es que¡ fl_l aplicar el acuerdo- a una parte más pequeña 'del mercado, las ·ofert'as- de emptesqs (!'! 
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· competencia que ,no son parte del acuerdo sóh proporciona/menté más· importantes. És decir, °los 
competidores van ·ª desv_iar su cr,zpacidad de abasto hacia la parte- del mercado donde se está inténtando 
$_ubir elpreqio, lo que ~ace inefectivos ?o.s intentos de subirlos. . • t · , 

Con respecto asilos compradores pueden hacer. ,compras directas y fijar los caiendarios y montos. Si esto · ' 
se da, los compradores pue,den definir estrategias que disminuyen la probabilidad de éxito de un acuerdo 
cólusorio ·· · · · · · · · · ·· 

1,. j .... ' 

[ ... ] . "(,, .·,, 
ii) Que diga el peritd s( al consolidar la; LICITA CIONES1NYESTIGADA$ se. inhibe' la cqmpetencia · 
por la cantidad de producto requerido. · · 

RJ;puesta ii)" La prizctica consólidar [ sic i li;itdciones l/ev~ ·a la homoge~~idad, ;or lo que tiene efectos , 
ambiguos· sobre la competencia. Por un lado, se 0disminuye'n los costos de participación p'ara lo; 
prov_eedores grandes, que tienden a ofrecer. de acuerdo a :su costo pro~edio de mediano·plazo; por otro 
lado, se disminuye la participación de proveedores con posibilidad de ofrecer precios 'o condiciones, 
competitivas en nichos de mercado. ,. 

·El resultado neio depende del producto y las condiciones' ~~e estableée ~i_ comprador". 
• 1 " .' -i ' , J! ' 1 • r ' , ' • • , '11-

En l?s ipcisos q y .r, el Pf:RITO AM~IDERl\1 mapi,fi~st~ que cuan.do ~' acuerd(! colusc:>rio (práctic<! 
mmfopólica absoluta) flp}jca a}olq una parte ·del mercado tiende a ser menos eficaz. Obsérvese. que. 
el PERÍTO AMBIDER.r-..i sefiala que esto "tiende" a hacerlo menos eficaz, pero en ningún momento lo·· 

· désc~á. Asin)Jsm'o;· e'i PERITO ÁMBIDERM es omiso en ·señalár que cuanqo las ,empres~s tienen 
contacto en ':varios niercaélós, se :fadl~t.a la colusión,. tal como ocurr~ e.n este caso y se documentó en. 
el OPR.961 . 

'Asimisrrid,' ~r}ki~)tÓ, A~BIDERM rn:arufi~sta qú,e si los C.O!llPrado_r~s pueden' ha~er -~o~pr~s direc;as ; 
ftjar los ·cálendari()s y m~iitos ·se 'disminuyen .las posi~ilidades de éxito .de una prác;tica ~~:mopé>lica 
absoluta.· Sin émbargo, el PERITO AMBIDERM. nó provee elementos que sµstente4.esto ~eóri~ament_e ni 
señala qµe dicha ~ituación se observe en el MERCADO INVESTIGADO. · · 

En su respuesta al numeral ii, el PERITO AMBIDERM realiza manifest~ciones genéric~ sobre el 
) . • • ,l ~ ' • 

impacto'de las licitaciqnes so~re la competencia. ~as manifestacione.s qé! ,P,EI~.ITO AMBIQERM.no se 
encuentran' debiaamente,' fundamentadas en. alguna "teorfa económica .espedífica ni las: relaciona de 
alguna fo·rma,con d MERCADO INVESTIGADO. · . . ., · · ~- · 

•\ 1 .• {'.. 1 

D. 'ME.RCADO INVESTIGADO 
1, ' 

";/ Que diga el perito sUas licitaciones investigadas constituyen la,totalidad de compras por el sector 
público durante el periodo investigado. De no ser así, dirá el perito qué otrasformas de compra llevaron 
a caf!o, la~ instituciones del sector público y su importancifl económ~ca; lo cual se puede constatar en la 
página piiblica de Compranet. 962 · 

JJ.rspuesta. s) No, las licitaciones inyestigadas sonsó/o -un subconjunto de la totalidad de-compras por el 
s~ctor pú~lico durqni~ .. e/ período _investigado. !,as i,:,stituciones,del sectorpúblico llevaron a cabo otras· 
lic#aciqne,_s, ,co~pras a u"ñ número restringido .de proveedores y. asignacionfs directas. 

'' '' . " , . 

961 Refiérase por ejemplo a Motta, Massimo, "Competition Policy", Capítulo 4 Colusión y Acuerdo!; Horizontales, 4.2 Factores que 
facilitan la colusión. Cambridg·e University Press, p. 148 y 149. . ~ . 
962 Se indica qué en.las "preguntas .contenidas en el ,interrogatorio presentado por AMBIDEJUv! no se indicó que se podía constatar en la 
página de CoMPRANET. 
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t) Que diga el perito si la definición de. MERCADO .INVESTIGADO realizado por la :Autoridad 
Inv(!stigadora f!S corr_ecta. · 

Respuesta t) El mercado investigado 'es él d.e producción, distribución y comercialización de productos de 
látex adquiridos por el sector salud;en el.territorio nacional (página 5~ del OPR). Su identificacíón debe 
cumplir con lo establecido en el artículo 58 de laLFCE. El 1 7 de marzo de 2015 la Autoridad. 'separó una 
cuerdq del EXPEDIENTE. PRINCl,PAL, que porr'esponde. al mercado de -producción; distribución y 
comercialización de guantes de lqtex pqra cirl,fgía .Y. para exploración adquiridos por el sector salud en el 
territorio naciona{'. · . • .1 • · · • .. ·_\ ~ • · · 

La definición del -mercado no es correcta porque, ·e¡. OPR no presenta una ·estimación ·o siquiera und 
descripción de la demanda por guantes de látex. Tampoco presenta una evalúacióri dé la oferta de guantes 
en general o por guantes de diferentes características. La definición dé un mercado tiene como elem'i!nto 
esencial ía capacidad de sustitución de. los biene,s por vendedores o compr,adores. ' 

En ausencia de un anális_is de la:p;sibilitj.~d de ~usÚt~ción ,del lado-de la·demanda, o de la capacidad 'de 
tener fue.ntes adicionales de abastecimiento, en mi ,opinión. no pued~-haber una definición adecuada del 
mercado relevante_P.arqfi'!es de aplica<;ión de.la lff_gislación de competencia. 

E! mercado, de. guantes para cirugía y exploración incluye los de látex, y de nitrilo o polibutadine
acrylonitrilo, libre de látex. En las licitaciones investigadas los productos más importantes son los guantes 
de látex- para cirügía y exploración. El, mercada in'cluye compras ·privadas y públicas, y dentro de las 
públic_as hay feder.ales y locales; a nivel federal hay comprq pór ·diferentes instituciones,· y también es 
común en las· instituciones grandes que. haya -múltiples: instancias -compradoras. El Oficio de Probable 
Responsabilidad (OPR) emitido por-la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competéncia. 
Económica (Exp~dient(! DE-024-2013-1) se refiere a .un mercado más estrecho, que incluye .sóló a los 
g1;1antes d~ látex y sólo_ en ·algunaf licitaciones públicas, en e/que. presume se llevaron a cabo prácticas 
m9nopólic_as absolutps,. a l,gs que también nos referiremos como ·acuerdo. colusorio. 

Para la legislación·de competenciá, un-mercado se define en términos de·las posibilidades de sustitución 
de los bienes o servicios. De acuérc/d¡a un texto líder en la ·materia '(Hovenkamp 2006): '[U]n merc_ado ·. 
relevante ade.cuadamente·definido es·una agrupación·de ventas suficientemente aislada de otra producción 
que es capaz de ser,monopolizada o cartelizadr/pbr un periodo prolongado-(típicameníe un año o más)' 
(traducción del perito). Esta definici9n general ha sido adoptada por legislaciones de competencia·lfderes' 
en -el mundo, incluyen.do a la mexicana, ya que. el .artículo 58·de}a LFCE señala que, para determinar el 
m(!rcado releya'nte, se deberá ·teneren co>isid_eración: -(i) las posibilidades de stµtituir el bien o servicio de 
que ·se trate por otros; (ii) los costos de distribupión del bien mismo; de sus insumos relevantes; de sus· 
complementos y de sustitu(os desde ·otras. regione.s y del extranjero, teniendo en cuenta fletes, seguros, 
a~anceles y restricciones no·arancelarias, las.re.stricctones impuestas-por los Agentes Económicos o por 
sus asociaciones y el tiempo,requer,ido para abas,tecer el f!l,_érc,ado desde esa,s regiones; (iii) los costos y 
las probabilidades que tienen los usuarios o coriSumidores para acudir .a otros mercados; (iv) ./as 
restricciones normativas de carácter federal, local o internacional que limiten e.l ac,ceso d(!. usuarios o 
consumidores a fuentes de-abasto. alternativas, o el·acceso de los proveedores a clientes alternativos;·y, 
(v) ,fo.que establezcan· las Disposiciones Regulátorias'y los criterios técnicos que emitá la Comisión. 
Similármente, el artículo 12 de li::rLey-Federal de Competencia Económica de 1992 señala a las mismas 
consideraciones. · 

También es relevante que -lq autoridad de co;,,peienci~ ha seflalado lo siguiente:. 'Normalmente, la manera 
más sencilla de estimar las participaciones de mercado es po~ ventas. Esto no significa que sea laforma 
preferente de hacerlo. Dependiendo de las particularidades de los mercad~s, una medición en capacidad 
instalada, dientes o·volumen podría ser más adecuada para refle)ar la pres~nc(a de las e.;,,presas. Algo. 
parecido puede decirse de la p.eriodicidaa de los datos. A este respecto, la COF_ECE normalmente requiere 
la tnformación deforma anual. Sin emºargo, hay situaci9nes en las que es necesario considerar ho,;izontes 
temporales más extensos, cuando se trata de mercados en los que una venta pudiera significar variaciones 
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significativas de participación: (Cofece 2015, página 41). Cohtinuanilo con ei mismo texto, la autoridad 
mexicana ha expresado que: 'Existen casos donde el adquirente no tiene presencia en· territorio nacional, 
pero desarrolla las mismas actividades que el adquirido.en otros países u otra dimensión 'geográfica, En 
este caso, podría darse'que el merca,do relevante.tuviera una dimensión geográfica que·excede e/territorio 
nqcio,:zal' (Cofece 2015, página 48), . ' 

De las definiciones legales expresadas es claro .que en la medida en que los compradores tengan 
posibilidades de sustituir al abastecedor, dichasposibilidades deben ser incluidas en el mercado relevante. 
También deben considerarse las posibilidades de sustitución desde el extraf'!iero, el costo ilel comprador 
de acudir, a otros mercados, las restricciones normativas que limiten el acceso a fuentes de abasto y otras 
dispos.icio,:zes regu/atorias ycriteriosÍécnicos que ertJita la Comisión. . ..-- · 

El mercado en el OPR , '' .. , · 

El OPR se concentra en investigar un conjunto de 'Licifaci~nes Centralizadas', sin conside~ar qzie los 
compradores tienen posibilidades . de: comprar-· por medio de eventos ·distintos a las licitaciones 
centralizadas investigadas, lo que hicieroñ en forma frecuente durante el periodo investigado, .convocan a. 
todos los proveedores elegibles mediantr reglas·definidas por la propia autoridad e inclusive por la propias 
dependencias compradoras, que no hay restricciones· normativas para la participación ·de empresas 
distintas alas investigadas, y que de hecho las dependencias compraron de otros proveedores en eventos 
distintos a las licitaciones centralizadas de forma regular durante el periodo investigado. También omite 
que no existen restriccipnes. norm,ativas que impidan a los compradores un diseño alternativo- de' las 
licitaciones, ni que las reglas de las lidtaciones investigadas preordinan a ciertos . resultados de 
distribuci~n de mercado entreproveedor.es . . , , 

El OPR. afirma que: '. ... durante el PERIODO INVESTIGADO, DENTILAB, AMBfDERM, GALENO Y 
HOLIDAY, presentaron ofertas c'adaruna en por lo menos una de las LICITACIONES CENTRALIZADAS 
INVESTIGADAS, para abastece; al sector salud de guantes de látex para cirugía. 'Sin embargo, a/revisar 
la,,tab/a en la página 128 a 13J' del ORR se verifica que Ambiderm no presentó óferias en la'may'orparte 
de esas licitaciones (00641321~0,19-2009, 00641321-022-2009, 00641321-017-201 O, LA-019GYR047~ 
N62-2011, OA-019GYR047-N54-2011, .LA-OJ9GYN013'-NJ'1-2015): El OPR afirma ·que Grupo Holy, a 
través de Galeno y Holiday, era quien negociaba precios y/o descuentos de los productos a ofertar co'n 
Dentjlab ',(página 134),.Y que, Amb!derm no era,pa,:te de este arreglo. . ·· -· · · 

EL OPR afirma que '.,. AMBIDERM, ·DENTILAB; DEGASA, HOLIDAY·Y GALENO concertarían y' 
coordinarían las posturas que cada·unapresentaría'en las licitaciones de guantes de látex del sector salud, 
de tal suerte que:. a) AMRIDERM YDEN.TILAB mantlivieseríparticipaciories de mercado eqititatif!as p'ard 
el caso de los guantes de ]átex-pard exploración, sin participación de DEGASA; b) DEGASA YDENTILAB 
mantuviesen participaciones de mercado ecjuüativds para el caso delos guantes de látex para cirugía, sin 
participación de AMBIERM [ sic ];y e) GALENO Y HOLIDAYmántuviesen. un cierto_ nive!'de particip~ción 
eh ambos tipos de guantes' (página 13 7). ·· ,. '' · 

. \ . 
El OPR informa también que los cfos espac¡ios predominantes ~n que se encuentran los proveedores son 
los eventos·públicos relativos a las licitaciones, y el desarrollo de estándar.es técnicos (que el. OPR refiere 
como 'reuniones de monografias de la FEUM'). Es decir, la propia legislación de compras públicas y de 
normalización prevé ia comunicación entré ias empresas. También, la legislaci6n relativa a compras hace 
pública la información relativa a las compras por dependencias públicas, y en algunas instituciones, como 
el IMSS, se provee-información detallada detás compras por medio de un portal de internet. 

Según etOPR (página 140), se dio un ácuerdo para: 'Repa~tir ;¡ mercado de guantes de látex de cirugía 
de la siguiente manera; 40%.Dentiiab, 40%, Degasa, 20%.Galeno y 0% Ambiderm. Para el guante de látex, e 

de explor'ación: 47.5% Dentilab, 47.'5% A'm.bider,m, 5% Galeno y 0% Degasa'. Similarmente, señala.que 
' ... no había un arreglo 'directamente_' con Ambiderm, pero que en Degasa, durante la vigencia del arreg{o, 
tuvieron/a instruccion [ . .] de no participar con unprecio arriba[ . .] para el caso de /os.guantes de látex. 
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para exploración'. Estas afirmacfone~ se refieren, a_pe,ri'oqos anteriores al investigado .. Postet/ormente, .se 
afirma'i¡u~ ' ... la negoc'iadón [de Galéno/Holiday] fue con Dentifab, nada con Ambiderm ... '(página 147 
del, OP R). A partir de ello, el Of R afirma que, a partir de 2007, i ... habiéndose reincorporado, -en dos mil 
-~iet~-, 0,,1.LEN~ rJ!9LlD_AY a_l a,:,reglo que_ existía entre DENTILAB, pEGASA Y AMBIDERM, mismo·. 
_<¡u_e presuntámente había .~egu[dó operando. ~ntre 20Q5 y 2P9! entr~ esta~ ·!~es empresas, -el P,re~unto · 

• 1'ar'réglo coluso.rio entró eh lo que sé pueae considerar !Jn periodo de, es_,tabilida<J, pe,:iocfo. que termin~ en 
:'' '·' aos mil trece' -w&gina 141). Cabe subrayar que las/echas,· referidas eh este párrafo están fuerá'(lel periodo 

investigado. Sin embargo, el OPR presume que dichos· acuerdos: continuaron' durante ·ei'j:ieriodá.-

.. , if¡ve~~igado [ sic] . '. . , ·. . . , ; ;· · -
En resumen,. el OP ~ afirr'!a que la práctir;a rrwnopólica· absoluta- en que supuéstarñente incurrieron las 
ef!1presas investigqdasfue·la distri~uc(ófJ del mercado.en !as,siguientesfórmas: (i) 1J1ercado de guantes de • 

··1atex de'cirugía, 40%. Dentilab, 40% Degasa, 20% Galeno Y.O.% 4f!lbtderrn; (ii) merca.do. de.guantes -efe 
látex de exploración: 47.5% Dentilab, 47.5% Ambiderm: 5}6'Gálenoy 0%'Degasa. S1 bien no ha/Jía un 
arreglo 'directamente' con Ambiderm, durante,fa viger:zcia.~el,árreglo. Degasa:no participó_ con un precio 

' arriba parq el caso. ile los guantes de· Íátex pa~a expl9r_ació_n" .. -

Eb el iI'u;is~ :s~ ~l PERITO AM8IDERN1 s~fiala qµe las li~itaciones investigadas· son- sólo un sub coñjúnto 
de la totalidad .d~. compras realizag.as por el .sector público en el PERIODO· INVESTIGADO. Esta 
manifestación no combate al OPR que reconoce no sólo que dichas licitaciones no incluyeron el-total 
de ~as ~ompras, sino que i:Q,<l;ica qu~ las co~pras realizadas fuer8: de dichas lic~taciones fueron 
utilizadas por· los em¡,lazados __ para· n\v~lat· l~s -~~t~daq~s repartidas pntre cada una d,e ~lla~. . 

.• . 
Adicionalmente, 1a normativa .de. competencia· no impone la obligación de analizar la totalidad tle un 
mercado para determinar la comisión de prácticas monopólicas absolutas. En este s.ehtido, el ÚPR 
únicamente debe acreditar que· existió un,acl:ierdo ·entre COll_lpetido'res cuyo objeto O efecto sea · 
cualqui~ra de los· establecidos ya sea: en el artículo· 9· de' la 'LFÓE, o eir el artículo' 53 tle la N~v A 
LFCE. . , . '.· 

En el 'inciso t, el 1J>ERIT0 AMBIDERM se pronuncia sobre la definición de MERCADO INVESTIGADO 
contenid~ en el OPR. 'En: primera insiancia, el PERITO.AMBIDERM ha~e· referencia a qu~ ~l mercado 
investigado debió haber'sido definido conforme a lo estable~ido en el artícµlo':58-de -la LFCE. Sin 
emb~g9, dicho. artículo ·establece la forma en la que se debe·definir--un ºinercaoo relevante y no un 
m~rcado iµvestigado. Por. tal motivó, esta- ~~to~idad no., se. encontraba objfgada a defirur el. ~ercado 
de. confortriidad con··10 señalado en ese prec.epto. ' . ' . ' , ' - ' ' .. ¡ • ' 

Así, para la acreditación. de las prácti~as mbnopólicas absolutas. ia l~gisiación en materia ·de 
competenéia no exige la determinación del mercado relevante, como sí lo hace; por ejemplo, para el 
caso de prácticas monopólicas·relativas:. , .. · · ,_· : .. ., , ·. ' · 

1 1 ,, • •' ., • • . • 1 • • 

En este senti,do,-para que se· determine,la.-~~i~tericia.de prácticas moriopólicas: absolutas, la LFCE y 
la NUEVALFCEúnicamente tequi~ren acredit~.,queJi).dos,o más agep.tes econóinicos competidores.· 
e~tre ~í; (iD realizan contrat~s; co.nvenios,. arreglos,o combinacione-s; (iii) c_uyo_Qbjeto o efecto ·sea 

.. . . ,- ! • 1,- ~ • • t • "' 

• ! 
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cualquiera de ·los establecidos, ya sea en· el artículo 9: de 'la LFCE, o en el artículo 5~ de la.NUE\r A 
LFCE. 963 ' - . ' 

Ahora bien, .el ·articufo 30 de la LFCE fndica q~e: "El Secretario Ejecutivo dictéirá el acuerdo ·de inicio y 
publicará en e/Viario Oficia/de la Federación un extracto del mismo, el cual_deberá contener, cuandp menos, 
la prob"able' violddón_'a i_nvestigar y el mercado ~n el que se reaiiza. eón el obieto de que cualquier persona 
pueda Coadyuvar en dicha investigación"' . .. , -

' . . 
En este sentido, el mercado investigado -el cual sí es aplicable para las prácticas mÓnópólicas 
absolutas-. es aquel que:· (i) se define desde el inicio de la investigación; (ii) identifica el ·mercado 
respecto del cual la Al va a ejercer_su~ facultades'de investigación; y (iii)_climple c9~ la funCÍón de 
que cualquier persona pueda aportar' elementos du~ante ~stá. . ' ' . ' . 

\ ' • • : 1 - • '-- ' ... • 

Por lo anterior, parten de una :premisa falsa los -argumentós del PERITO AMBIDERM _relativos a la 
incorrecta defi.nición del mercado en el OPR al.·no:haber analizado los extremos necesarfo's para 
determinar el mercado relevante ( el PERITO AMBIDERM -se -refiere, entre otras éuestiones, a '11;1 
estimación de la demanda, la posibilidad de sustitución del lado de la ofertá o la demanda y la aus_enciá 
de restricciones normativas). · 

Con indepertden~ia de lo'anterior, contrario a 1~ sefialad'6 por el PiiRITq A~BIDERM,' e! OPR sí r~;lizó 
una descripción de la oferta y la demanda del MERéADO INVESTIGADO: "En términos del MERCADO 

INVESTIGADO, ./a oferta se coristruye principalmente964 por el ·conjunto de licitant'es ylo sociedades 'que 
participan o han participado ~n las LICITACIONES INVESTIGADAS, y, en particular .en las LICITACIONES 

CENTRALIZADAS INVESTIGADAS. En tanto, la.demanda, para efectos. del presente OPR, •se conforma por todas 
aqueikÚ instituc;~ones pertenecientes 'af,_sec~or salud público?65, que haYJ adquirido, guantes de látex para 
cirugía o exploración a f:avés de las LICITACIONES INVESTIGADAS". . _ 

t ~ ; r 

963 . Sirve i de apoyo la ¿iguiente tesis: "PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN. DE. PRÁCTICAS MÓNOPÓLICAS 
ABSOLUTAS. CARACTERÍSTICAS DE' LA DEFINICIÓN IíE 'MERCADO INVESTÍGADO' QUE SE HACE EN EL 
ACUERDO DE INICIO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 10 DE MAYO DE 2011). De conformidad con el 
artículo 30, srg~ndo pár;afo, de la Ley Federal de Competencia Económica, vigente hasta, el _JO ·de mayo ~e 2011, actualmente 
abrogada, iil procedimientó dé' investigación de prácticas monopólicas absolutas comienza con la emisión' de! acuerdo iYficial, del que 
debe elaborarse un extraéto que ha de rnviarse al Diario Oficial de la Federación para ·su publicación y el cuái debe contener, cuando 
menos, la probable violación a investigar y el mercado en el que se realjza, con el ob}e!o de que cualquier persona pueda coadyuvar 
en la investigación. De esto último se úgue qu~·la definición del 'mercado investigado·· que se hace en el acuerdo de inicio, no es en 
favor, propia17Jente, del agente investigado, sino para que cualquier persona pueda ai;;;i/iar en la investigación, de manera que lafa/td 
de precisión en que puede incurrir la autoridad al respecto, no constituye un elemento sustancial que irrogue indefensión a aquél. 
Además, cuando se trata de la investigación de una práctica monopólica absoluta, no es indispensable realizar una delimitación 
óbietiva, geográfica o temporal, ya que si bien puede ser pertinente tratándose de. prácticas monopólicas relativas -donde sí debe 
definirse el meréado relevante-, no ·es tema en aquélla, en la cual, la esencia y única razón de una eventual responsabilidad es la 
colusión entre'los -agentes' económicos que 'debieran competir entre si. 'por ló gue basta selialar de manera general e{mercado en 
que debe darse un proceso de. competencia o rivalidad (éñfasis·aifadido]". Tesis Aislada 1.1°.AE.179 A (10ª); 10ª. Época; T.C:C.; 
Gaceta S.J.F.; Libro 36; noviembre de 2016; Tomo IV; Pág. 2487; Registro: 2013122. 
964 La nota al pie seflaia textualmente: "Considerando que por disposición de la CONSTITUCIÓN, los procedimientos de compras públicas 
tienen que ser realizados, por regla general, a través de licitaciones, pudiéndpse utilizar otros métodos únicamente en casos 
excepciondle:S". · . · 
965 La nota al pie señala textualmente: "En este sentido, sector salud para fines del ExPEDIENTE y del presente OPR hace referencia a 
las siguientes instituciones públicas: IMSS, ISSSTE, SSA, SEDENA, SEMARy PEMEX''. 
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A.dicional.m~nte, el PERITO AMBIDJ::RM señala que el OP,R s~ refiere~a ~ mercado más estrecho qué 
el:.relativq a' guantes .de cirugía y expl9raciQn. Po!?téri9rmente,- pxesenta la definición de mercado 
reievante y lo_s element_os~·qu~ .. d~bev, col}siderarse ep su determ,ii;iación. No.)obstante, el PERITO 
;µ1BIDERfyi parte qe una premisa falsa,. pues ·como se menqio1'Ó, la definición de mercado relevante 
es l,lll. elemento· para determinar, la, .~xistencia de. prácticas. monopolicas.-relativas mas ,no de fa~· 
prácticas monopóiicas absqlutas,_en. las cuales.para probar~s1:1 ~xistencia nQ se,requiere demostrar que 
el mismo tuvo efectos en todo un mercado o en diversos merc~dos,. como pareciera que el .PERITQ 
AMBIDERM pietende señalar. < ' • '.' • •· • • • • • ;,· _· 

, 'l- , • " 1~ \ 1 

Por otro lado, el i>ERITQ.f\MBIDERM.ip.anifiesta que la participación de mercado no solo puede medirse 
en ventas sino en 9apacidad instalada~ clientes o volumen··(sin especificar volumen de qué). Esta es 
una manifestación. gratuita .del .PERITO AMBibER~,.f puesto que únicamente señala que el análisis de 
participaciones de mernado podría haberse realizado de otra man.era, sin embargo, no tealiza el 
análisis que propone y, en consecuencia, no demuestra•que, de haberse realizado de rrrartera distinta, · 
se ·habrían· alcanzado conclusiones· distintas a las' del'·OPR. Lo mismo ocurre cuando el PERITO 
AMBibERM manifresta que la periodicidad de los datos podría haber sido Íilás extensa. El ·:PE.RITO 
AMBIDERM únicamente. lo menciona, pero no proporciona ningún tipo de datos o evidencia de que, al· 
haberse utilizado. una periodicidad distinta:, se habrían al·can.zado conclusione·s distintas a'las .. del OPR. 

Ello con independéncia de· q"4-e el OPR 'no det~rmina. la partici~ación de mercad~ qe los agentes . 
económicos emplazados, sino que identift.c~ la participación de éstos en las LICITACIONE's.. · · 

. •. ··t. í • 

Posteri~rm~nt~, el PERITO ~IDERM-~eñala,qu~ el OP_R se conqentr~ en investigar un conjunto·de 
licitaciones centraliza4~s, siµ considerar. :que.los co~pradores:tienen posibilidades· de comprar por 
m~dio de ~ve~tos di~tin~os, 1~ q~e, s~gún dicpos del PF;RITO AMBIDERM se hizo frecuentemente. ,En, . 
este sentido, el PERITO AMBIDERM no present~ información de cómo haber incluido. esas compras 
adicionales, habría modificado las conclusiones alc1:µ1.Zadas en el OPR rela~ivas a. la probable 
comisión de prácticas monopólicas absolutas, sino que únicamente'nace referen¿ia a que'se aeberían 
de haber tomado en cuenta. Sin embargo, ·éuando el PERITO AMBIDERM presenta en la 'página _11 de 
su dictamen pericial la tabla denominada ·"Gasto en licitaciones znve~tigadas y eri af gunos otros seg#tentos 
del mercado púb?ico" (véase la siguiente seccióh del 'ar_ia!isis d.e fa, pre~~nte pericial),.se ooservá que 

: las LICITACIONES representan entre el 72%.(seten~a y dos por cieJlto) y el 100%.(cien por-ciento) de 
las compras. total~s que. él.calcula. No obstante, los datos presentado$ por_el PERITO Á.MBIDERM en 
esa tabla tienen dos .. an9malías: i) para e.l. año dos mil once,"" en guantes de cirugía, el. PERITO 

AMBIDERM e~c'1entra un.número mucho más· elevado de compras fuera de lás LICITACIONES, pe~o ii) 
eh dos mil trece para el mismo tipo 'de guantes encuentra que, con la información rhás amplia, él' gasto 
habría sido menor á:l que se realizó mediante las'LICITACIONEs.· · · . · , · ·· : ' ' 

• ' • j .. ~ ' • • • • • - ~ .. • 

Más adelante, el PERITO AMBIDERM señala que· el OPR reconoce que los espacios predominantes ·en 
qu~ se en.cuentran lo~ proveedores .son eventos púb}ico_s r(?lacionados a .la,s. licitaciories y el desarrollo 
de estándare,stécnicos. El PERITO A.MBIDERM manifiesta_de;tal mánera que· fa legislacíón de compras 
públicas y normalización prevé la comunicación entre empresas·, .. r 

. \ 
'L,•I .... " l 1 • • ¡ 1 .,'\ 

"1_ .... \ ..... ' .... ,,_. 
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En efecto, la legislación prevé dicha coniunicaciórr; pero lo que no permite la legislación ~n ·materia 
de competencia (e incluso lo,¡,rohíbe el párrafo sexto, del artículo 34, de la·LAÁSSP) es utiliza(dicha 
comunicación para la realización de" prácticas' monopólicas ctbsolutas. Adiéioriahnente, el OPR no 
sustentó SU imputacionen el hecho de.que los·emplazadOS'Cofñcidieran en determinados'foros,'si:no 

. que estableció la existencia de canales-de comunicación y adminiculó div~rsas pruebas para ácreditai 
que los· emplazados cometieron presuhtivamehteJa práctica monopólica absoluta. 

' .' _. , • I • • ' - ' • • • ¡ • : ~' ~ ' 1 • ,,.} 

Asimüm'lo, el PERITO AMBIDERM refiere varias afirmaciones del OPR en· las páginas 1 O y 11 de s!l· 
dictamen y concluye que "[e]n resumen,. el OPR afirma que la práctica mon,opólica absoluta e'! que 
supues~amente incurrieron. las empresas· investigadás fue la·distribución deÍ mercado erÍ lai szgidentés' 

'formqs: (if mercado de guantes de látex de cirugía, :40%'Dentilab, 40% De gasa, 20% Galeno y 0% Ambiderm; · · 
(ii) mercado de guantes de látex de exploración:: 47.5%.Dentilab, 47.5% Ambiderm, 5% Gale,nóy O% 'Degasa: 
Si bten no h_abí(J .. im arreglo 'directamente'. con Ambiderm, durante la. vigencia de/e arreglo Degasa no· 
participó c:o; un prec[o arriba para ef;c_aso de los guantes de látex para .exploración"; no, 9bstánte, no 
fealizá n1ñgÍln :wgumento al re.specto, ni vincµla clichas citas a su dictamen pericial. Asimismo, nó . 
se advierte de. qué manera, con las referencias al OPR realizadas por.el PERITO AMBIDÉRM, este, 
_résponde a. la pregunta realizada por los oferentes ·de la prueba,. esto es,'~[ ... ] si la definiciów:de, 

, ¿ r 'I" 

MERCAIJO INVESTfGADOrealizado por la Autoridad Investigadora es.corre.eta". '· 

Incluso, ~¡ PERITO AMBIDERM indica que en el OPR se hace referencia a infon:nación y. acuerdo·s 
· ádoptádos'antes del ·PERIODO INVESTIGADO; no obstfill:te,.en primer lugar, ello.no es,materia.de,Jgt ,. 
presente peric·1a1 y, en segundo lugar, el OPR claramente refiere que la descripción de ciertos hechos 
que estan fuera del. periodo investigado es única.mente para dar contexto a las 'prácticas mo-n:opólica·s' 
absolutas que sé observaron en el MERCADO INVEST1GAD0 1durante él PERIODO INVESTIGAbO. :E;n este' º 

sentido, las 1mputaciones. contenidas 'en el -OPR en ningún momento se· extienden más allá· del -
I . ¡ ~ 

PERIODO INVESTIGADO. . ' ' . 
. , ' . 

. ' .E'.' ~articJpación de mercado . ~ ' . ' 
·''d) Q~e dig~·el pe;ito si es Cf!mún q~e en mer:adótind~str,iales que [sic] la.-ili~~ribución por.tamaño de 
las.empresas en producción o .ventas tengá estabilidad a mediano,plazo (por ejemplo, de.tres,:a cinco 
tiiíos), lJ 1bien; si lo normal es que en un periodo de uno a tres alios haya g,:_andes cambios en {a 
participáción 'de mercado de ias empresas,'y en la estructura del mercado (por ejemplo, medida en indices 
de concentración empleados por-la autoridad de competencia). . · · · 

Respuésta d) Si; la situación de estabilidad es co>nún. El tema ha sido estudiado desde al menos' los años . 
sesenta. Por ejemplo, el artículo de Michael Gort de· 1963 trata sobre la estabilidad y 'cambio eri • · · 
-participaciones en ~l Mercado (Gort 1963) .. Más recientemente,' Geist y von Blackenburg (2011), han 
investigado empirfcamente si las industrias c,artelizad,as tienen má~ estabfli<jad en ias participaciones'· de 
las empresas qu_e las i,:zdustrias en competencia .. No .etJcuen(ran que,la variac~ón en las pqrticipac,io,nes seq 
significativamente distinta entre mercados· cartelizados /no carteliiados. ·. ' . 

.,,; [ ... ] ' ,. .. ' 

· ·, j)Que diga el perito sfse requiere que ·haya· cambiós continuos dé par(icipación. de Ías einp;~s;s ;,: un . , 
imercado para que se considere que és cómj,etitivo, ·O bien~ ¿es-posible que un mercado se mantengá 
competitivo.si en el mediánÓ o aún en el largo plazo la estructura del mercado·es estable, y el rango de 
-los proveedpres sea estable, si existe una amen0:za de entrada de nuevos competidore{~l mercado? · 

70b' · 
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Respuesta j) No se. requier~ de can;bios- conti!l~os o .frecuentes: en la participación de las empresas en un 
mercadq para que este 'Sea competitivo. Ur_i mercado puede iener condiciones d~ .contestabilidad si existe 
una amenaza creíble de entrada de competidores al m_ercado: · 

[ ... ]_ 
. . 

p) Que sefíale el perito si, en v~ta de que algunas reglas de licitación asignan 6()% de la· compra a un 
proveedor y 40% a otro, considerándo un mercado con un proveedor dominante por su menor costo de· 
producción, ¿es posible que la participación en el mercado de los proveedores m4s eficientes tienda a 
estar en·promedio entri40 y 60%? . .. . 

Respuesta p) Sí. Cuando las reglas de un proceso licitatorio fijan porcentajes de participación, 
evidentemente los prOVf!edores más eficientes tienden a obtener los porcentajes m'ayores que .definen las 
bases de licitación, y los segundos más eficientes el segundo·porcent<ije, y así sucesivamente. Cuando se 
dan compras consoliaadas, este resultado tiendé a fortalecerse, pues la probabilidad-de que un proveedor 
con mayor costo unitario promedio de median~ plazo tienda a ganar una licitación aumenta. Es decir, los 
proveedores menos eficientes en promedio pu_ederi iener algunas ventajas de costo· en partes del mercado 
por razones espaciales (por ejemplo: en costos de distribución a ciertos puntos, b menor costo de 
almacenamiento érJ ciertos.puntos), de ClCCeSO límites de.producción {por ejemplo, si los-proveedores más 
eficientes -en promedio tienen periodos de -límites de capacidad de producción o fallas en el abasto de 
insumos), o de costo de-insumos (si,,por ejemplo, el prové-edor menos eficiente en.promedio logra hacerse 
de un paquete relativamente pequeño éle insumos de bajo costo ·en for~a extraordinaria). Lw; razonespot 
las cuales un proveedor que es poco eficiente en promedio puede te'ner ventajas competitivas en algún . 
~egmento del "!ercaqo son múltiples.y sólo se pueden dilucidar con información detallada de cada caso, 
pero su existencia es lo que expli_ca por qué ~n un merc.ado el proveedor más. eficiente en promedio no es 
capaz de cubrir todo el mercado .. Por estas razones, la consolidación _de las cbmpras tiende a garantizar 
que el proveedor de menor costo promedio. a m(!diano plazo sea el qqe s.e lleve en forma consistente el. 
porcentaje mayor de la compra1 ya que la! ventajas temporales y locales _de productore~ menos eficientes. 

' tiender,. a desaparecer cuan<!o la compra trata de. c_ubr,ir la totalidad del:,nerc,ado s [sic] un- sblo precio. 1 

[ . .-.] . . . 
; . . • .. • ,.. . • t.. .~J • 

u) Que diga el perito ·cuáles fueron·¡~ compras por el sectoÍ público en g'!,antes de látex.pal'a cirugía y 
en guantes de látex para exploración -durante el periodo investigado, en for._ma anual, y por tamafío·de 
prenda. · .. . , · · · , . · · .. · . · , .. . \ . ... . ' 

Respuesta u) 

• J 1. 
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Demanda en lititatloncs inwstlgadu, 
2010,. 2011 2012- 2013 2014. 

;m.ERIL-O!ICO 99,800 2.080" 188.644 · 195,313 133.370 

1 ESTERIL ~EDIA~(). ' _842,133 . _l,!11.S~~ 1~46Ü03·~· 1.422.856 . • 706.642 
'ESTERIL GRANDE ¡ 407,789 468,354 633.314 - . 0 6osjis. . .. 277.789 
:C:1RUJAN06 l/2 .. · 3,112,815 .¡ . 62.812 .• 5,217,247--- -89.463; ... --·26,000.· 
c1Ru)AN01 · · H"ti0:614. · ·- ·ss.012 8.892.892 8.$60.692 21.Joó 
ÓRUJAN07112 .- . 5.837,824 .• 119,Ól2.._...... .• 8.S00.296 ;--8.068,907. -- 32,000 

. 'CIRUÍANÓ 8. ., J26i,i92"1 • 4s,s12' 4,608,937 -· . 4.332.782 ... 6;000 
,CIRUJANO 8·112', _. -..... - -208,828,. ... 3,000, • ·-· 163,924. •-·, "'210.162-, .• ----· .... , 

j~i !~{~t~!filNo · -, .. : .. -~-. ' !i!~ j _; 2~:t;! ~ }~~~ .. -. 1f:;~~ ,:· 
NO EST ERJL GRANDE ' 1,600 , . 528 . 5,502 f 11.646 

.~:~~~~:1~~~-r--- ,- -· ,~ . --~- -·=- L:-~L- ~--- ---·~rn! 
_____ _. ........ . 

Gasto en licitaciones investigadas y en algunos otros segmentos del men:ado público 
_.. ;.~icitaciones invest~gadas. l~formac~ón m~! ~plia_ ., . Cociente de compras en 

~~-.--... ·,--~ .• _ 1 _______ :. • ~ ______ • __ ·--.... ·~· -..-·--··-·~ .. --. ___ ..,. _____ , lit;i1acioncs investigadas entre 
~ .,..,w~-· -.,.. -----·-, ;Exploración Cir~a ·Exploración '.Cirugía. ' información mésamplia. 

;.2.~0,9 ............ .' ............ !,, ..... ..... · .. :?84,6_91.266; Jl!,l~l,1_40_. ____ ..... ,.. ··- • 
;2010_,---~~24,999.842...:__S8.701.S20' 124.385.272 . ___ ,82,034.250 . ______ LOO_ .. -· 072.J 
,2011 ' ..... 169,861,754j . 3,IS3,59S. 225,242.828 94,496.702 . . 0.7S. . 0.03 [ 

ii~:!, .. , · :._ -:~~?m:!aJ!~ r,.nqifí:l:. -~~!:!~f::.tf J~~:~!H:f< ·_-· · J;t: e "·, tr 
1 Fuente;·docl.lfflentación de las licíl_aciones investigados. y httJ)J/compras.im ss.gob.mxl, Secretaria de Salud. Dtrección Cicncral de 

1 ~ursos Ma,er'ialcs y Servicios Generales. Dirección Ciencral Adjunla de AdquisiciorlCS. Suminislros y Servicios Gencrali:s. 
·•'Subdirección de Adquisicion'cs dé Insumos.Médicos; y de Pel'nex. . · · · • · · · _ , 

. . ' . • . ' ' • .... ' • ~ .... "' " ... • ' ·,· ' 1 

t • 

., 

1. 

Las' Gréificas siguientes muestran la demanda total én' las· licitaciones investigadas. En vista de qu; el u~~ · 
de estos' bien-es es estable én las dependencias del sector salud, pues son insumos de alto volumen en 
procesos regulares y cotidianos de atención, es claro que las licitac'iones centralizádas no cubren en 
general la demanda anual norma/de las instituciones, dándose·diferen'cias muy grandes en los volúmenes 
demandados; en'. especiál'en guantes para exploracion; en 2015 se demandaron sólo 338,918 'unidades, 
mi~ntras que .. en.~014 se den;iandaron 4,035,385 unidades, y én 2015 Í,984,320. Esto pone en evidencia 
que las instituciones compradoras tomaron durante el periodo investigado decisiones de compra por medio 
·delas licitaciones investigadas o por otros mecanismos, ·de manera qu(! tuvieron amplias opciones.de elegir 
otros proveedores y de efectuar otros mecanismos de compra; y que ejercier~m.esas Opciones.' Es posible 
además.que lleven a cabo p'dlítiéas de·inventarids diversas de acuerdo a sus costos de oportunidad, de 
manera que los proveedores deb"en absorber el riesgo de decisiones y estrategias de compra que no son 
estables a lo largo del tiempo. · 

30,000,000 

Gráfica 1 

Compras en guantes para cirugía: licitaciones centralizadas investigadas -
(piezas licitadas. o demandadas) 

_ ............ _._ .. _,, __ ., .......... _____ .,.,, ......................................... _ .................................................. ,,,, .. ·--........... - .... ,-... -----·---·-.. . ................. -----~~--.. -··--·---~"-"' --·--·-··""' ·---···· 

20,000,000 · .. - ... .. 

15,000,000 

10.000,000 

5,000,000 

o 
Total2009 Total2010 Total2011 

.................... _ ...... 
Total 2012· Tota12013 Total 2014 Tota12015 

¡. . . ... ....... ""t°···- .. ,_ ....................................... ..,. ......... _ ....... __ ,,_ -- - l· . " } 
¡Fuente; OPR,_páginas _1_13_a_1_1_8. __ ....... L. ......... .. ...... ,. ................... _..-... L-... - ... - .... _.J ... _______ : 
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Gráfica 2 

:' ', I ' ~ 

----·----~;.~::ª~i~7·; .. ~~--1 
4,.500,()()() .......... - ... - .. - .......... ,_.,_ .. _,.,_.,_,.,_ .................... __ .. , ..... --...... _ ....................... "" ..................... -·-.. ·- ..-................. -·-·· ..... _..,. ____ .,_ .. ___ ,,.,.,, ____ .. ___ .. ,._ 

4,000,()()0 .... ~ .............................. - ................... ··-· ............... - ............................................. ,., _____ - ·-··-.. -·. _ ................ _ .................. -, .... .. 

3,500,000 ···-·-··"""'~---···~·---~-·--·····-······ ·-···· · .. · · ......... :--·-····· ... _ ........ · -····· 
3.000.0()0 .. · ----..... · .. ' - ........ - ............ ----· ... , .. _,, ......... -,. ................ - ...................................................................................................... :: ....... . 

2,500,000 .... · · -·· .... · · ••.... ·--·--···· ·--··-·····- ..• · ...... - · ·•·············· , .. ··---··· ··-·············-·-·-·-·-·····--·-·· · .............. . 
l • • - , 

2,000,000 ···········-···-······-··············- -······--·- ·-·-······--··· ·-·-···· ·-·· -·-···-···-·-·· .. ··---· .. •······•••····· _,.,. .... H• ........................ , .............. -

. l ·,500,000 ............. - ................ -, .... - .... . 

: 1.000.000 -··-·-····--··--······ ·····-·-·-······· 

SOÓ,~ .. ··;~al~ .... -··-~al2010 Tolal20·;~···········~ota12012 . Tota120~;-=-~-~~ota12Ól4 - ... "';::!:··-·J 
[Fue~te:OPR,.págin~s-113a.118.-- ... t.'··--·--·-·· ·········r-······· .• :-........ t:_·~.- .. ·· .. :· ....... : ... : .. .J.~ .. -~----··.:... ..... ~J 
[ ... ] 
Del. total de eventos reportados en la página dél JMSS (JMSS compró), entre :1009 y. parte de 2014, sólo 
29% se dieron por licitación pública, ·cubriendo 83% de las compras. Es decir, 17% se dieron por 
adjudicación directa. Las cqmpras vía licitación son mas grandes en p,:ómedio; !a compra promedio por 
lici~ación es 11.9 veces más grande que por adjudicación, medida en dinero, pero-como ilustra el párrafo 

anterior, -las adjudicaciones directas.se dan a precios unitarios m"ás, altos. [ ... ] 

Las gráficas presentadas e!l el_ OfR .. sobre distri/;Jución ~el ;;;ercado· ~n proporciones apare_,:itemente 

consta'!tes y c:onsistentes con un supuesto acuerdo previo no son. tales, pues de .. [ sic] derivan de las reglas 

de las licitaciones. Es decir, las proporciones de 60-40% que resultan en algunas'[ sic] provienen de que 
las reglas así asignan las compras ante cierta diferencia dé.precios. Los casos.de asignación al 100% a 
una empresa también provienen,de las reglas de las licitaciones•cúando ·una empresa pres_enta precios 
suficientemente bajos. El propio OÍ' R propone la hipótesis de _que -una)Je'ias .empresas .(Dentilab) ha tenido. 
ventajas de costo sobre el resto de la industria, pero que ante el crecimiento de l<l_ demanda su éapacidad 
de producción le hace imposible abastecer el mercado a costos ·mínimos; es decir, sus costos medios son 
más bajos que los de otras.empresas para cierto rango de producción, pero sus costos·marginales se elevan 
y alcanzan o rebasan a los costos medios de la competencia; lo que significa,. bajo la hipótesis del OPR, 
que Dentilab puede mantener una-participación relativamente elevada, pero que no tienen capacidad de 
captar todo el mercado. La relatÍya constancia de lds participaciáne_s en las licitaciones centralizadas 
proviene de que las reglas de licitaéión asignan. en esas proporciones; peró como se ha documentado 
arriba, cuando se consideran las· compras púbiicas en forma más amplia, tal 'constancia simplemente no 
se presenta. en los datos. 

v) Que diga el perito si las instituciones públicas compradoras celebraron eventos·de compra e [sic] 
guantes de látex para ci,:ugfa ó para. exploración distintos a las lici(aciories investigadas durante el 
periodo investigado. De ser el caso, explicará el perito la frecuencia de estos eventos. · 

Respuesta v)·Si, las.licitaciones inves(igadas son:sólo un subconj_unto de la totalidad de compras por el 
sector púbiico durante el periodo investigado. Las instituciones del.sector. público. llevarorJ·a cabo otras 
licitaciones, compras a un número restringido de proveedores y asignaciones directas. 

w) Que diga el perito cual es la participación de mercado de los agentes económicos en los guantes de 
látex para exploración de 2009 a 2015 adquiridos por sector público. 
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ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB YDEGASA 

Compras públicas dt guantes de bttex para uplomción en licitacionH 
SSA) y otn,s compn,s dél IMSS 

Proveedor 

2009 
Total DEN861217P3A DENT11A8,S. A. OEC. V. 

Total AMB890I04S63AMB1DERM. S.A. DEC.V. 

Total IUM960926JA3 JNOUSTRIÁS UNIDAS MARJTEX. S.A. OEC.V .. 

Total FAB020830U46FABRIMAKt S.A. OEC. V. 

Total DECm07015HI OEOASA. S. A. DE C. V. 

Total Ql>N970Sl4HM2 QUIMICOS Y PAPELES OO;NORTF. SA OÉC.V. 
Tot~CMAB70612833 COMEROAUZAOORA MIDICA ALVASAN S.A DEC.V. 
TotaJ sM1~XOS0PORTEMED1CD lNTEGRAL. S.A. OEC.v. 

TotaJ AR'f890127BHA ARTIMEDICA, S.A. oECv. 
Tota1C\MK690829MB8CASTIUDMfDINA KATYUSKA DB..CARMEN 

Otros 

2010 
Total AMB390I04S6JAMBl!)ERM.S.A. DECV. 
Total DEN86l2l7P3A OENTJLAaS: A. DEC V. 

Total 1Nf!>SOJl 1C82 fNFUSO.\iED,S. A. DEC. V. 

Total CMAS70612833 COMERCIALIZAOORÍ\ MEDICA ALVASANSA OECV. 
Total F.AZA 7310264SS FSCAMILI.A ze,¡TENO AURORA 

TolalHME840225CK9HOUDAYDEMEXICO.S. A. DEé V. 
Total ART890127BHA ARTIMEDICA. S.A. DEC.V. 
Total PGA.92012897A PROMEDICA GARCIA.S.A. DEC V. 
TotalGUPE720730AN3GlJTIERREZ PORTIU.OMARIA ESPERANZA 
Total0MN040204IM40MN1SAFE,SA DECV 
Otro, 

2011 
Total'AMB890I04S63 AMBIDE™, S.A:OEC V. 

TotalfIDl861211PJA DENT1lJ\B.s.A. DEC. v. 
Total PPR970910QK 7 Pi.:ASTJCOS PROFESIONAL.ES. SA DE C.V. 
Tota!HMES4022SCK9HOUDAYDEMEXIOO,S.A. DEC. V. f" 

Total FAZA7310Z64SS ESCAMlu.A ZENTENOAURORA • 

Tótal DFFOOOOOIIQO D1STRll3UIOORA DEFARMACOS YFRAGANClAS. SA DECV 
Tot~ SQM9309307Y6 SA Y QUI MICA MEDICA, S.A. DEC. V, 
Total DEM980»13VA DISTRJBUUX)R.A DÉ EQUIPO MEDIOOS.A. OEC V. 
TotalCVM0406..'99P7COMERC1AL VlA MEDICA.S.A. DEC.V. 
Ot:ros., 

· Momo en pesi Partkj,a~jón 
284.691,266 
,, 126,201.636 44.3% 

120.972.599 .,¿5" 
6.S00.697 2J% 
S.41B.724 1.9% 

'- J,476,9S2 1.2'4 

2.008.0IS' 0.7% 
1.916.639 0.7'4 
1,429,420 0.5% 
1.197,S47 0.4% 

1.-054.534 0.4% 

14.S14,SOS 5.1% 

124-38.5,272 
5~020.839' 46.6% 
55,982.658 45.0% 

\ 
2,363.175 1.9% 

1.780.640 1.4% 

978-00S 0.8% 

595,991 0.5% 

S2S.2112 0.4% 
442.591 0.4% 
431.253 0.3% 

l4S.2'0 ' OJ% 
2.919.477 2.3',S 

225.242.828 
IOJ.678.821 46:Jlo/. 

88,204.548 39.2% 

7,090.323 J.1% 

S,829.549 2.6% 
3,514,723 1.64'/o 

2.324,076 1.0% 

2.<W.843 .o.~. 
162.SlJ 0.4% 
&3Q878 0.40 ... 

10.87l.54S 4.8% 

... --'-----------------'-"~~~--------'-'--· 
2012 

To1a1AMB890104WAMBIDERM,S.A.DEC.V., • 

ToJal DENB6l2l7P3A DENTILAO. S. A. DEC. V. 
Total ~6012i3GYA PROtiutroS'GAUNO, & o~: R t.,·, 

Toll>IHME84022SCK9H0UOAYDEMEX!C0;S.A. DEC. V. 

To1"1 CAR9408222MA CORPORÁCON ARMO, S.A. DEC. V. 

Total LAB10l l l9UZ7 LABMEOIKA;S. A. DÉC. V: 

Tor.>l EAW90210QJOELOCTROMEDÍCINA AVANZADA, S.A. DEC.V. 

Total EAZA7l1D264S5 ESCAMILLA ZENTENOAURORA 

TolÍÍI MDA970630LP7MEDICA DALl:s. Á. DEC. v. 
Otro, 

2013 
Total DEN8612l7P3A DENTl1AB, S. A. DEC. V. 

Tota1AMB8W104S63 AMBJDEAA!, S.A. DEC.V. 

Total PCA601213GYA PRODUCTOS GALEl'O. S. DE R. L 

Toml HMES4022SCK9H0L1DAYDEMEXICO.S. A. DEC. V. 

Ton,I SMl040908QXOSOPORTEMED1al INTEGRAL S.A. DEC. V. , 
Tolal C.MOl l 1007RY! COMERCIAUZADORA MEDICA Da OSO. S.A. DEC.V. 

Tonil SCM020Hl98Hl SANABRIA CORPORATIVO M0GDICÓ, S.A. DEC. V. 

Total MGA 10042211Sl MEDICA GARCA.S DE RLDECV 

Ton,1 Dff0006011QO DISTRIBUIDORA DEFARMACOS Y FRAGANCIAS. SI\ DECV , 

Otro, 

307 114846 

170.183.l99 SS.4%" 
73,123.2~ 23.8% 

29,982.484 9.1% 

' ll.394.039 , • l.0% 
1,875.210 0.6% 

I.SS7,lis 0.5% 

1.474.847 

1,1.16,252 

1,089,413 

ltll8,SS7 

308,474,879 

134.521,790 

112.265,304 . 

30,163.530 

22.868.488 
959,842. 
833.866 
746,572 

643,313 

447,013 

l.025.161 

0.5% 

0.4% 

0.4% 

3.7% 

43.6%. 

36.4% 

9.1%-
74%~ 

0.3% 

0.3% · 
0.2',(, 

0.2% 
0.1% 

1.6% 

Feme: clabor~ón propia con datos de http://com pru.imss.¡ob.inx/, S:crciaria de ~hd, Dir~ic.in Getlcral et= Recd'sos M~tcriDles y ~rvicios 
C.Cncralcs. Oirecci(ln General A4wila et= Ad.:p¡idoncs. Surniñí~ru~ y S.:rvicios G:ncfílles. &o;1irecc.i611 dt Adquisiciones de lnsimos MUico!;. y 
dcPcmcx 

\ 

L 

. : ... 

' ' 

. -,\. 
. '- ' 

'v 

x) Que diga el per;ito_ cual es la participación de mercado de los agentes económicos en los guantes de 

látex para cirugía de 2009 a 2015 adquiridos por sector.público· [sic] · 
Respuesta x) 
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·."' , .. 

Compras p6blicas de guantes de 'lites· psra <lragfa ea llchacloaes <entrallzadas 
(IMS.S, Pemn,'SSA) y otrü compras del lMSS · 

. 2009 ..... 2010 
MOl1toenpeso., 

DentBab 

Proveedory. ~gasa 
partic. · iln Supímex . 

,pac . Promcdica Oarc.ia 
Otros 

2011 

Degasa 

Prcwccdor y Dentilab 
,pamc' 'opaciln Suplinex 

Distrbuidola de Fá· 
Otros 

2013 

137.131'.140 
SS.9% • Dentilab 
38.9% Depsa • 
0.6% Comercializadora Sedári 
0.4% Suplimex 
4.2% Otros 

2012 
96411616 
46.6% Dentilab 
46.3% Degasa, 
I .~ Suplinex 
o.6% !Íoiiday 
4.5% Otros 

120JS1 1968 
Dentilab 58.2% 

Proveedor y Degasa 
partic"8'?iln Holiday 

Suplinex 
Otros 

39.2% 
0.3% 
0.3% 
2.1% 

112,034.250 
44.9% 
43.6% 
2.5% 
1.2% 
1.2"'4 

122.133778 
96.1% 
Ul'-4 
0.8% 
0.4% 
1.7% 

Flllftto: elaboración propia con datos de bttp:1/compru.imagob.mx/, Sccrct•il _de Sllud. DirecciOn Oeneral d1rReclfiOS 
Materialefi y SC'rvicio1 Ocnerllcs. OiTccti6n Otfteral A4tjatlta de·Adqaisiciones. S&minisarosy Servicios G:ncrales, ' 
Wrcc:dóndtAdqllldcioncidelnsumosMHlcos;ydePemcJt ' ··' • ~ ~ ... . -~ ... 

d 

y) Que diga el perito cual es la participación de mercado de los age'ntés.económicos en los guantes de 
lát~ para exploración dé 2009 a 2015 adquiridos,por el IMSS e JSSSXE;en las licitaciones investigadas 
más las:compras realizadas por las Delegaciones ·del IMSS, PEMEX, SSAy SS.~ÍJF. , . . 

R~spu~sta yj No hay info~mación. púbÚc~ suficiente para ampliar la info;ma~ión .. pro~i~ta en la respuesta 
a la pregunta' w.· La razón es que el ISSSTE, PEMEX, SSA y SSADF.. no ofrece,n información detallada de 
sus 'compras como para e,laborar la ampliación so[icitáda. -

z) Qu_e diga el.perito cu_al es la participación de mercado de los agentes económicos eil'tos guantes de 
liítex para cirugía de 2009 a 2015 adquiridos por el IMSS e ISSSTE en las licitaciones investigadas más 
las compras rea[izadas por las De[e¡:,aciones tfel..JM~S, f EMEX, SSA y SSAD F_. 

Respuesta z) No hay información pública suficiente para ampliar la információn provista en la respuesta 
a la pregunta x. !,a razón es que.el ISSSTE, PEMEX, SSA ySSADF no ofrecen información"detallada. de· 
sus compras como pára elaborar la ampliación solicitada~ , , , , :, . • ·. : 

aa) Que enumere el perito la~ L((!itáciones Público,s, Adjudicaciones Dir~ftas, lnvitacio_nes ;ª c_utindo 
. menos tres personas que analizó par(! llevar a.cabo las respuesta~.a las preguntas y' y 'z!, ~·, , . . ~ -
Respuesta aa) Atentamente se hace referencia a los Anexos 1 y 2 de este dictamen pericial. Ahí se encuentra· 
la información detallada adicional a las licitaciones investigadas-para contestar.a las preguntqs y.y z. En 
consecuencia, es un subconjunto importan~e. ciertamente de u_na.gran mayoría d_e lai COmf!ras. No hay' 
información disponible sobre ISSSTE, P EMEX, SSAy SSADF,. excepto por su participación en las compras 
consolidadas. Es decir, la información proviene del portal del IMSS (compras._imss.gob.mx) y delOPR. No 
hq:y· información pública fácilmente accesible para · el ISSSTE; para lá Secretaría de Salud, para 
orgi,mismos estatales, .o para otras dependencias federales, esta(ales o 'municipales. Por ello, losJ montos 
d~ cortJpras subestiman las compras totales_. 

bb) Que diga el perito si la participación de mercado en el guante de exploración adquiridos por el sector 
salud,a que se refiere el Oficio de· Probable Responsabilidad es correcto. ' · 

Respuesta bb) La respuesta es:negativa.: ~ ., · ·, 

El OPR se refiere á información sólo sobre las licitaciones investigadas. Existe información púb_lica que 
Úñala' ti un mercado más grande, aun CO~iderando sólo las compras públicas, y .<JUf! evidencia que e[ 
mercado no se comportó en id forma en qué indica el OP R: · · 

' ' . 
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[ ... ] En lás tablas incluida; en· las respuestas a las pregu,t1tas· w ,y x se mu.e~tran los resultados dé 2009 a 

· 2013, pues la citada fuen(e no (iene completos [. .. ] aún tas compras de 2014; y no tiene información de 
2015y 2016 (consulta hasta'el-31/12/2016); se suman iambién-las compras ae Pemex_y de la Secretaría 
de Salud en las licitaciones investigadas. Ahí se.puede observar que la supuesta distribución estable del 
mercado no se ha dado. Debe señalarse que; si bien no hay información p'IÍblica de fácil acceso disponible, 
es posible que otras instituciones pú.blicas también hayan adquirido bienes por vías distintas a lqs 
licitacionf!s investigadas. · · 

En guantes para exploración.Ambiderm tuvo participaciones de 36.4 a 55.4%. Dentilab estuvo entre.el. . , 
23.8 y el 45.0%, en g_eneral por debajo delsupúesto 45% de partícipación que el OPR atribuye al ac:uerdo. 

En resumen, una vez que se consideran todas las compras por el IMSS, los resultados difieren de lo que , 
propone el OPR como acuerdo entre las empresas. 

ce) Que diga el perito si la participación de mercado en el guante [sic] de cirugía adquiridos por el 
· sector salud a que se refiere el Oficio de Probable Responsabilidad es correcto. 

Respuesta ce) La respuesta es negativa. 

El OPR se refiére a información sólo sobre la; licit~ciones inv~stigadas. Existe información pública que 
señala a un_ mercado más grande, aun considerando sólo las qompras públicas, y que evidencia que el 
mercado IJO se·comportó en la forma en que 'indica _el OP R: ' 

[ ... ] En las tablas incluidas eri las respuestas' a las preguntas w y x se 'muestran los resultados de 2ooi a 

2013, [ ... ]no tiene completos aun las co,;,pras de 2014:y no tiene informadión. de 2015 y 2016 (consulta· 
hasta· el 31/12/2016); 'sé suman· también "las compras· ae Perr,ex- y de la Secr.etaríq de Salu.d en las 
licitaciones. investigadas: Ahí se puede observar que la }upuesta distribución estqblé ilel mercado no se ha 
dado. Debe s.eñalarse que, si bien no hay informadón pública de fácil aéceso disponible, es posible que 
ot,:as_. instit~~iones públicas también hayan adquirido qienes por vías distintas a· las licitaeiones 
investigadas.,•, ·' • , ' - · · , · · '' ' ' 

En los guantes de látex para cirugía, Dentilab es el p;ove;<:for más grande durante el pertodo investigado, 
con participaciorz.es que van de 44. 9 a 96.1%.. . · · · · . 

En resuni~n; una vez que se consideran todas las compras por ~UMSS, los resultados difieren de'lo que_ 
propone el OPR como acuerdo. entre las empres~;' -' · . · 
dd) Qúé diga' el perito· si el Uf O de gu_antés ili! liitex para cirugia y exploración es estable a lo largó dé {os 
altos por reflejarsu usó'en'procedimientos médicos habituales y diarios que también se dan de forma ' 
estable. -, _ , · .. ,' 

~espuestd. dd) Sí. La-de'!lahda por guantes de látex·para cirugía y expi<;,ración se deriva de fa d~manda 
por servicios finales, la 'cual es estable eii el tit:mpo. ' ' • · · · · · · 

[ .. ,] ' . 
hh) Que diga el perito si .las demandas por bie!Jes expresadas ·en las licitaciones investigadas reflejan· 
una den,anda estable .o si las. diferencias en /as. cantidades demandadas entre distintos altos de· ias 
licitaciones (nvestigadas reflejan prácticas de las instituciones compradoras tales · como efectuar 
adqú~icirmes por. NJe~ios distintos a las licitaci~ile_s investigadas. 

Respuesta hh) No. Las licitaciones investigadas no reflejan la demanda estable que se da en los servicios 
médicos, sind que son influenciadas en forma desproporcionada por las prácticas de fas insti(Uciones 
compradoras. Estas· fnc!uyen decisiones de comprar por canales distintos aJas. comptas. consolidas uso o 
·creación'de inv,'entarios y otras. En las gráficas siguiente~ se observa que la demanda en las licitaciones 
investigadas es inesiable en· grado incompatible con la demanda estab(~ de los servicios m~dicos. Í'or 
ejemplo, en guante estéril mediano para exploración, que es el tamaño más demandado en· ese tipo, de 
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2010· a 2012 se dá:un incremento en números redondos de 751por ciento.en la demanda-en las licitaciones 
investig~das, y u'na disminu~ión d~ casi 100 por ciento entre 2013 y 2014. _Eviqenfemente, la instancia 
compr.ddora tiene estas licitaciones como sólo una de variasfuentes de· abasto. · ·· · 
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En . su te~p~esta al nume~al, d, el PE~ITO AMB,II?ERM manifiesta qu~ es co~úp que, en II1ercados 
industriales, la distribución por tamaño de las erhpresás en producción o vent~~ ~tenga estab~lidad en 
el mediano plazo. Para ello~ hace referencia en primer~ instancia al artículo de Michael Gort de 1963 . 

. El PERITO AMBIDERM lo refiere, pero no señala las partes específicas,que considera ayudan a sosteqer 
su manifestación. De hecho, el trabajo de' Gott identifica dos fuentes de estabilidad eri · las 
p<;lrticipaciones,de .. mercado:966 

~ l r ;· 1 

i) La ausencia de fuerzas que°'desequilibren .. el mercado, c~mo ~~ alta (as~ de crecimié~to. 
de la demanda o cambió 'tecnológÍCQ. . 

.. ¡ ,'\_.,¡ '1". _, l 

ii) La presencia de concentración e·n la distribución del tamaño de las' empresas. 

El PERITO AMBIDERM no ~.solo no s~ refiere. a: dichas· fuentes. 'de estabilidad, sitio que omite pdt 
completo señalar lo. qúe Gort: manifiesta en ese mismo. artículo que:967 .~íLa concentr~ción afecta la 

. J• 1 •• .. ! ~¡ . :' \ 

, ' 966 Gort, Michael "Analysis of Stábility and Change in Market Shares"'. Jo'u:nal 'c:5f Politiéál'Economy 71, 1963, p.'54 
967 Ídem, p. 55. 

70.7 



,, . · . Pleno 
.:RESOLUCIÓN 

· Expediente DE-.024:2013-1 
AMBiDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAI{YJ)EGASA 

. . 
estabilidad de· /as participaciones de ·mercado directamente en lá medida' en que 'un' menór 'número de 
vendedores permite acuerdos colusivos". . . . 

Posteriormente, el PERITO AMBIDERM señala que más recientemente Geist y von Blackenburg (2ü'l 1) 
investigaron. si empíricamente las industrias cartelizaqas tienen más est~bilidad en las participaciones 

· de mercado· que las industrias en competencia. El PERITO AMBIDERM señala que dichos autores 
concluyen que la variación, en las participaciones no es significativamente distinta entre mercados 
cartelizados y no cartelizados. En este caso, obsérve'se que lo que los autores concluyen es que la 
estabilidad en las participaciones de mercado no. puede ser considerada como el único elemento para · 
probar la colusión: · 

"En este breve trabajo,. la conducta d; los cárteles es tinalizad(J en relación a las participaciones de 
mercado de los mie~bros de un cártel. Existe eyidf!n,cia previa, ta~to}eórica como empírica; de que las 
par:ticipaciones de mercado bajo la colusión son más estables que bajo competencia: Se demuestra [ en 

· este trabajo] que esto puede ser un error y 'qué rfa ~volátilidad de· las participaciones de mercado no 
puede ser utilizada por las autoridades dé compé'tenciá como un indicador exclusivo de colusión tácita. 

Existe evidencia en investigaciones previas; teóricas y empíricas, sobre ei hecho de que las participaciones 
de mf:!rcado son más estables bajo colusión que en competencia. De ser cierto, cambios en la volatilidad 
de las participaciones de mercadó podrían ser usadas por las autóridades de' competencia como 
indicadores dé. colusión tácita. {. .. ] Una posible' explicación puede ser que la estabilidad en las 
participaciones de mercado es una condición más que una consecuencia de la colusión exitosa. Sin 
embargo, mayor análisis empírico deb5t realizarse para verificar di~ha hipótesis [Énfasis añadido]". · 

Obsérvese en primera instancia que los autores hacen referencia a casos de colusión tácita mientras 
que el OPR documenta un arreglo entre ·competidores explí~itó .. Asimismo, los autores no descartan 
el uso de la estabilidad de participaciones de mercado, sino que señalan que no puede ser utilizado 
como un indicador exclusivo de colusión. De la lectura del OPR se observa que la estabilidad eri las 
participaciones de mercado es uno de los element9s qµe permiten probar la colusión er e~ M_ER.CADO 
INVESTIGADO, pero, ·por ejempló-, eí OPR fambÍén'_analiza la simetría que _se da ,en dicho mercado, 

' ' • j. ' • • - ' t ~- ' 1 - -

algo que el PERITO AMBIDERM omite. ' . . . . . ' . 
,: : • •.º ,· • ' • • • '" ' e ~ J _, .. :-; • .., ' ' ,.J• 

En el inciso j, eLPERITO AMBIDERM manifiesta que no se requiere de cambios,continuos·o frecuentes f 

~n las parti_cipaciones de las empre~as para probar que este.se·a competitivo. La manifestación del 
PERITO AMBIDERM es general y no la relaciona con el MERCADO INVESTIGADO. Adicionalmente; el 
ÓP~ no imputó a los emplazados la frecuencia ~n las participaciones de mercado, sino el ~cuerdo 

. entre Íos emplazados para el establecimiento, coilceriación,,:coordin~~~ón y/o abstención de posturas 
en las licitacione~ públicas que convocó el sector salud para adquirir guantes dé látex para exploración 
y cirugía durante,el PERIODO.INVESTIGADO. 

En su respuesta al inciso.p, el PERITOAMBIDERM señála que cuando las reglas·de· uh proceso licitatorio 
fijan porcentajes de participación, los proveedores más eficientes· tienden a obtener los poréentajes 
mayores que definen las has.es de la licitación y los segundos más eficientes el segundo porcentaje y 
así sucesivamente. Obsérvese que el PERITO AMBIDERM realiza manifestaciones gratuitas que además 
no señala cómo o, por qué cqrresp~mderían a lo obs.ervado en el MERCADO INVESTIGADO. 
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A~tmismo, 19 seij.a~ado p~r. eL~~1úi:0A¡1y1BIDJ:;.RM i:io .explica pqr qu~ en las.LICITACIONES los precios 
o descu~i:it9~ ofertados. se. situ~ban qentro del rango, qe . cin99. por i ciento para que los empla.Z~dos 
p1;1dieran ac~eder a, 4o,s fuentes de. apástQ sin~.ultan~.o .y p.or _qué. no se lleva el cien- por ciento .-el 
prov~edor más eficiente._ cufilldo ofrecía . .qi(?ha cantid.ad- o~' .en- su caso, si no podía,.cubrir un solo 
proveedor la. tptalidad del req~erimiento~por qué ofertab~ d.icha c~tid~d. 

Eri su resp~esta ,ai -inciso u, el PERITO AMBiDEIU • ..fpresenta dé>s'tablas en'las que· se describe la démanda 
dé guantes de.látex para·cirugía y·j>l;ll'a-exploiación dé dolfínil'mie've a dos mil catdrce:;En.la tabla 
"Gasto en licitafiones inve~t!g(!das y er:z,pfguno$ otros segmento,.s de,l mercado púqlico" se o_bserva que, 
salyQ qo~ e?{~~pcic;me~,- las co!llpras se· ·J¡an dado en.más de tte$ c~ruµs. p~es y has~a en su _totalidad 
m~diante las L~CITACIONES ... ~in .emba~go, a. pes~ de. ,que es., ~l prop_io PERITO AMB1DERM1 quien 
preseµta dicha info~aciqn, posJ~fiormente· señala que .'.'es-claro l¡uf! las. lic.,itacione,s centralizadas no 
cu/Jren en g(!rJ.e~al _la d,err¡anda anua[ no,rmal _de las)nstit?,tciories". . . , , . 

Posteriormente, el PERITO AMBIDERM·ptesenta dos gr~ficas'e"n la que"'se;múe'stra-Ía demánda:\ótal de 
las LICITAqONES. El PERI'.f.O..AMBID~~ ~eñal_a que el uso ,de los.;guaptes,de .látex ~s estable:en. las 
dep~ndencias del sector salu4.Pt'!es son insµmos. de alto volumen- en proq~sos reg1:1I.ares. y cotidianos 
de'. atei;_ición. Al r_espe~to, fa m~f~stacic)n de.l PE~TO A,MBIPERM ·.no- se .. ertcu~ntrá debidamente 
j1,1stificada pue_sto qu~_nQ. pr~senta njngµp. datQ.·O ~videnc_ia de que realmente dicha demanda hay,a ·sido 
estable en el PERIODO INVESTIGABO. ' . . .. 

' • • " ' - "'1 1 •• ~ ~ ; ' 

Ahora bien, en·éuanto'~ la:s·gráfic~ presentadas, ~l-PiiRITO AMBIDERM'seña1a que existen diferencias 
muy grandes en vohínienes'·demandados;' éñ· especial pata guanies··de expfotacióii: En priínéra 
instancia, la cara~terización "muy grande:', ;es, poco rigurosa, y,, por o.tro lado, de · las gráficas 
presentadas por el PERIT,O AMBIDE~ se observa una. tendencia creciente eri las.:piezas. licitadas ff 

demandadas, al ~enos hasta-dos tnil trece en-los-guantes.para· cirugía y hasta dos mil catorce en los 
guantes de exploración. Sin embargo, esto ·se encuentra plenamente .. identificado .en- el OPR aun 
cuando el PERITÓ AMBIDERM lo omite. ... . .', . , , " 

, En relación a fa tabla que muestra las compras en ·guantes para· cirugía, se .obsérva- clar~ente'una 
tendencia creciente, entre dos, mil ·nu~v.e ,y dos mil trece. La· gr_áfica·· presentada pon· el'. :PERITO 
AMBIDERM muestra,.sin embargo, ·una caída abrupta en las compras de guantes .. Sin embarg0~1esto es 
algo que el OP.R dqcumentócen su página 241 cuando s.e señala que, en dos mil catorce, ei IMSS. optó 
por dejar: de adquirir de manera consolidada los guantes de látex para cirugía. Esto afectó 'la cantidad 
demandada mediante licitaciones centralizadas mas Iio la cantidad demandada. • . : , ' : .· 

P9r su parte, en cuanto a la.licitación d.e guantes pata explofadión:~ el PERITO AM°BIDERM manifiesta 
!~-existencia-de diferencias-muy grandes ~n los volúmenes-demandados en los siguientes términos: 
'~erJ 2015.se demandaron ~ólo 338,9}8 unidades, mientras que .. en·2014. se demandaron 4,035,385 unidades, y 
en 20I5 [sic] 1,984,32.0':'·. En cuanto al año dos mil quince enJa·página 241 del .Ol?R se-reconoce que, 
en, ese año,' el IMss·. dejó de_ adqu~rir- de manera consolidada· los guantes· de látex ·para exploración. , 
En cuanto a los años dos mil trece y dos .mil catorce, ·el OPR docum:enta también ·que en·dos ·mil trece 
·se declaró desi_erta la licitación de ese año y en dos mil catorce, nuevamente se ,dec1a,ró desierta y se 
convocó a una licitación internacional. · · · 1 .,.. !· > 

709 



\ª 

... \· ·- . 
., PJeno 

, " RESOLUCIÓN 
1 Expediente D.E-024~2013-1 _ 

· ,~MBIDE~, HOLIDAY, ~ALENO, DENTiI.Af! Y.DEGASA 
t:., • 1 • • 

¡ ' 
La informá~ión presentada por el PERITO ÁMBIDERM·n~'sófütes;la m1srha\:¡ue ~e· presenfóeh él OPR 

. y, por-'lo tanto; no lo combate: 'sino' que además' eFPERITO A~IDÉRM omitió deséii.bfr las 
c·aracteríst.icas de aquellos años en los -que se :oo·serváron anóinalías. De tai forma,. cu'.andó él PERITO 
AMBIDERM manifiesta-que "lós'proveedores débe'IJ absorber-él riesgó de déciszonesye;trátegias:de cpmpra . 

. que no son estables a Lo-largo del tiempo", s'u áfifinación 'es incprreéta puesto que·se oosetva que, jfastil ' 
ant~~. d~ qu~ ~l ?M~S .. op~~~ p~r ?º ~eaFzar c9~p~!s (?ónsp(ida:d~_s, _ la¡ d~manda ~ra,~re,_cie!}te' y l~s 
estrategias d~ conip~~ variaban un,1.c:3111ente ~n.func1onde_ ~se crec1m1e~to ~n la d~map~a. . . , . /: 

Posteriormente, el PERITO AMBIDÉRM señala:q~e el ÓPR oÍilitió las co~pras individuales en la~ cfue 
las adjudicaciones: se dan por précios unitarios más altos·: El OPR en efe~to no incluye dichas compras 
puesto que se rigen ·por una dinámica· distinta a la dé· las compras centtalizadás:' Pero incJusó, como 
"el pi:ópio:fERITO AMBIDERM señala, las compras por liéifaéión pública·represeiitan li mayor parte de 
las compras públicas en el periodo analizado; El ·PERITO AMBíDÉRM réqonoce que ochenta y tres por 

._ciento~~l;i~comer:~s.se.r~~li_zru:q1;1me~i~telicítaciónp~blic~.: _' :. [- \,: :' ~: · ·.:, .· 

El PERITO:AMBIDERM.concluye.que·las,graficas presentadas en el OPR so.bre d1str1buc1on del mercado 
,en proporciones aparentemente constantes y consistentes' con un acuetdo'ño son táles pues derivan 
de las ,reglas de las li~itaciones. El 'PERITO AMBibERM manifiesta que- la "relativa ·constancia .de las 
participacibnes.'en las .'licitacfones centralizadas proviene de qu'e,·lds re¡tlas:d~1-:/iéitaci6n' 'asignan esas 
pr.oporciones". Esto no combate al OPR que reconoce precisamente' qúe existen, ·diclias reglas ile' -
part~cip~cjón .~n las licitaciQnes. Lo, q~e el OPR _documenU!:, ~s. qur; hfciendo-µso de esas reglas y 
mediánte.el ac_ú~rdo ehtr,e las ~mplazadas, logran distribuir.en't!e ellas laS: can.tidades a adjudicar. . 

·É~ s~· r~spues~a· al :n~eral ·v, ~I PERITO AMBmEru:manifie~ta ~u~· la,s]licitáci~rtes·-investig~das son 
soló.' un. subc·onjµnt~ de la totalidad· de las compras por- el ·seé't~r1-público· durante ·el periodo 
·investigado\,, Esta manifestación no combate al _QPR que· en tódo imomenfo reconoce· qu~ las· 
LICITACióNES r~presentan una parte,. nias. no · 1a .totalidad de la demanda por guantes: Este mismo 
argumento ~s retornado por el PERITO AMBIDERM en su·respuesta al inciso aa. : ;, .. 

Ert s~,respuesta,a los:ihcisos·w, x,,elPE.RITOiAMBIDERM presenta las p~iéipacfories de-mercado e~ 
compras públicas de guantes de·látex ·para-exploración y cirugía, respectivamente, incluyendo no solo 

· 1~ compr~ centralizadas.sino otras compras del·IMSS;para establec·et la participación de mercado 
de los agentes económicos,.Eh los incisos y, y z, el PERITOAMBIDERM señala que nó hay información 
publica .. suficiente 'para determinar la .. participación de mercado ~e los agentes económicos 
considerando las compras realizadas podas delegaciones del ,ISSSTE,: PEMEX, SSA y SSADF ep · 
~ant;~s ~e látex para ,expl9ración y cirµgía, respectiv~ente. . :. . ._ . . . 

El PÉRIT~:~BIDERM. 'utili~a esta .info~ación para- concluir eñ los] incisos bQ y ·ce que·existé 
inf onnación pública que señala: a un merc::ado, iµás grande, en el que,, aun considerando solq las 
compras 'P,úblicas, ·se evidencia que·:el ni'ercado nó se comportó comb. señala el OPR. El PERITO 
AMBIDE~'llega a.esta conclusión' equivocada puesto que insiste ·en iricluir cómpras que no fueron 
realizadasanedianteJicitación-cuando'Claramente la imputación del OPR se realizó en términos de la' 
.fracción IV del artjculo 9 de la LFCE o,53 de la LFCE que hace referencia a establecer; concertar o-· 
~oordin~tposturas·o la abstención en licitaciones. De tal forma, en el OPR se imput6 la·existencia ele· 
. .• . . ' . 11 o . 1 . ,. . "' 

Qj· o ' . ~ 
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un acuerdo en licitaciones, río en compras realiz~das por otros me.dios. De tal forma~ la inclusión que 
realiza el PERITO AMBIDERM de otras coinpras, está ampliando el mercado y distorsiona los resultados 
obtenidos en el OPR. 

Así, el OPR no señaló que existieran participacfones similares en todo el MERCADO INVESTIGADO, 
sino que al analizar las LICITACIONES. ·se advirtió- que ~n é~tas. (que. además . según . el PERITO 
AMBIDERM corresponden a la mayor cantidad· de guantés dttfáíex) se observaba una distribución de 
las cantidades a adjudicar en los términos que habían plantc;:ado varios coinp~ecientes. No obstante, 
el PERITO AMBIDERM evita pronunciars~ sobre.- el comport~iento que sí se observa en las· 
LICITACIONES. ., . , . . . . . 

De igual forma, como se señaló anteriorthénte, no es·necesario·acreditar.que una práctica monopólica 
absoluta tuyQ ~fectos en,lato~lidad de un mer,cado o en.otros_mercados-para sancionarla' .. ·: .' 

En e,l inciso dd, el PERITÓ AMBmE~ m~ifiesta:que la. demand~ por guantes de lát~x para ,cirugía y 
exploración_S(? 9eriya d~ fa.deqianda,.de servi9_ios finales, la cuál es·.e.stable en ·el-tiempo. El PERITO 
AMBIDERM no solam~nte no señala cuáles son esos servicios f¡nale~, si~o ·que su: mera manifestación 

· no prueba que · 1a::demanda de esos· servicios final e~ descono'cidós a' lbs que hace referencia sean 
estables, Aun -suponiendo, en su beneficio, que el PERITÓ AMBmERM ~e:tefier_a a> la. dell}~da ~e los 
servicios médicos que ofrecen las füstiui'ciones publicas de ~áiu'd, el atgwpénto de que di.cha demanda 
sea estable es cuestionable. Como se ha señ~lado, el c:r;ecjmi~i;1t9' pobl~cional, así como el aumento 
en la esperanzá de vida en México, harían cuéstionable que dicp.a demanda s_e¡:i estable ·en el 'tiempo. 

. . 
En su respuesta al numeral hh, ·el PERITO AMBipE~ señala que· las · licitacidrie,~ 'iriyes!iga1as. no 
re:t:iejan la demanda estable q_ue se dá .e.n se,vicios'ftjédicos. En primer~ iri.st~c¡~; c9_mo se an~lizó al 
referir el inciso :u, hasta antes··de'que ~l IMSS aband~na.raJ~ .compras.consolida,dás, las lfoita,ciones 
reflejaron adecuadainente la demánda por !~Uantes' ele-látex. Por otro, lado, el .fERiTo~AMBIDERM 
retoma el argumento, que no probó, de que la demanda de servicios médicos es estable. C<;>inó se ha 
señalado con anterioridad, el PER.!TOfAMBID~~ únicWJlente.,manjfestó que es. es.table _péro no 
p:r:.esentó -ni.ngiíil ,tipo de evidencia que .lo. acredite. Por tal motivo; el PERITO AMBIDERM parte de 
premisas erróneas y las conclusiop.es que:alcanza carecen'de·validez. 

F. Sobreprecio:_·., . . .. , ,,.., . 

"ee) Que dig~ efperito cuál,ha sido. el Cf!,r,porta_miehto t!.el precio;del látex.en.merc'tldos internacionales 
desdé 200a: . , . · '· 1 . . , ,. •• • , , • • 

Respuesta ee) La gráfica muestra, el preciiFpromedio deÍ látex en· el 'Mercádo de Mqiasia (Malaysian 
· · Rubber Board), el cual es un referente internacional. Como se puede.observar, se dio una caída afjinal de · 

2008, coinciden_te cón)a p;isis .glof?al que, tuvo ,el comercio en :esa· época;,, pero 'el precio se ·reéuperó 
.rápidamente y hacia 2011 tenía un.incremento de 40_por :ci~nto t:on ,:espe_cto a ).008,.Pps,teriorme_nte se da 
una declinación gradualy hacia 2015 se regres'!.' a' los niveles d_e 2008-2009. . . 

·, . -... .. .. , 

'· •' ,' 
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. jJ) Que diga el perito. si la disminución observada en jJrec'ios entre· /~s licitaciones investigadas u:· 
0/9GYR047-T71-2012 y LA-0/9GYR047-/26-2014 se puede ~plicar por la~ disminución rn ffl precio del 

. ~ ,insumo principal en ·/ti fabricación de· /os g'uántes de láiex; pata lo cual iomará en consideración la 
· eviilenciti reportada. en la respuesta,a la pregunta 'anterior. Expresará también una opinión fundada y 

motivada de si; (i) la hipótesis que plantea el Oficio. de Probab/e:Responsabilidad; de· que·/os precios 
bajarón por el rompimiento de un,supuesto acuerdo colusorio,,es,_'/a explicación más probable para {a 

1 _ .disnjinucitJ.n 'de preclos; y, ,_(ii) ·Si en un .mércado en compete~u¡ia, /a dismJnu.ción <Í_'!/,p,;ecio de {nsumos, 
' en este caso del látex, que es no sólo insumo principal sino predominante, es una hipótesis válida con 
. alia proliilbilidad,como causa 'de la· disminudtin en precios. . ' ' : · . 1 . . -

. :Respuestafj)Ellátei del principal insumo en la fabricación de guantes de ¡látex,-por.lo cual los costos 
·de-lósifabricantes dependen enliüenaparte del mismo. .· ¡ . 
El pr~ció deMátex,.tuvo un fuerte incre'men.to _de 2008 a'· 20 JI (el cual coincide' con . ./á p;imera parte del 
periodo investigado). E! pr~ció se mdntuv.o eón altibpjos e~tre 600 y 800 Se/Kg entre. la segunda parte de 
2011 y el véra'nó de 2012::y postétiorníente descendió en]o,:ma consistente h'asta 2015. Es deci,:, la.baja 
que en precios que el OPR atribuye al rompimiento ae un s~puesto acuerdó colusorio, se ásocfa a la 
disminución de[precio d~l insumo más importanté: · · J · 

'i.: ¡: 

Por ello: ', - · . · · ·: · ,'. ·. · , _ ' t . -, · · .. · ~ 
(i) La· hipótésis de que los precios disminuyen~entre 2012 y 2014 debido ·al rpmpimiento de ·un supuesto,_ 
acuerdq cq_lusorio es iflsóstenible; pues la·explicación. radica en- la, disminlución del pretio del 'látex, 
principal insumo en la fabricación ,4.e guantes .'de)átex. Ey¡_ mi opinión, la hipóiesis que sustenta el OP R ,no 
está. identificada en un sentido fundamental, ya que se da una hipótesis alte~nativa: los precios finales 
disminuyen porque disminuye el precio de insumo principál. 1 ' 

· (ii)·En un·mercado en competencia; esperamos que la'aisrfzinucióh: en él precio de lós insumos lleve á 
menores precios finales, y que un incremento. en precios de insumos lleve a auJientos de precios finales. Si ' 
además se trata qe un ins~mo 'inaispensable y con alta participación en -el valor del producto final, -los ' 
efectos seref7!.erza11; \ ·_ . ' .• :. ¡ • ; . . ' ' • 1 ' ' . 

gg) Qu~ 4iga. el ~erito de dónde obtuvo la injormación de /os precios internaJion·a/es del látex. 
• . . , ,"- - : l.. ~ • ,. " 1' l ., • ~· • l · t ._ ;, • 

Respuesfiigg) Malaysian Rubbet Boarq, http://www3.lgm.gov.mylmrel; consultado el 5 de enero de 2017 . , 
. . ' ' ' ' '\ . ' f ' ' 

En s~ respuesta al inciso ee, el PERITO AMBIDERM presenta una gráficcl sobre los precios promedio 
de látex en el Mercado de Malasia y describe ésta. Posteriormente, el PERITO AMBIDERM utiliza esta 
información para dar. respuesta al inciso ff. El PERITO AMBIDERM ·comienza señalando que el látex es 
el prindpal insumo en la fabricación de guantes de látex y que por ello "los costos de los fabricantes 
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dependen én buena parte,de.l mismo". El ,PERITO A.MBIDERM es completamente· omiso en.,presentar 
cualquier tipo dé evidencia que acredite lo que señala. . 

. ... . - \. 

Posteriormente, el PERITO AMBIDE_RM manifiesta.que de l~,gráfica presentada en respuesta al numeral 
ee, se observa que el precio del látex y el precio de los guantes se comportan de la misma manera 
similar. El ~E~TO AMBIDERM señala que los pre~ios de los guantes disminuyen entre·dos Iriil doce y 
dos mil catorceporque disminuye,el precio del insumo principal · · ' 

. . 
El análisis presentaqo _por el P~RITO A.M~iQ~RM caree~ .d~ validez y sustento ·econó~ico: En prime~a 
instanci~ el PERITO AM~IDERM p~ecería haber omitido el impacto: del tipo del ·cambio sobre el 
precio. De tal.forma, el PERITO AMBIDERM llega a ·sus conclusiones a partir de una gráfica 'que .parece 
estar en unidades monetarias distintas ál peso y es completamente omiso en controlar por el tipo de 
cambio, el cual, evidentemente ha variado entre dos mi! nuevé)' d(?s ínil ·quince. · · · 

. . . 

Adicionalmente, el.PERITO AMBIDERM no analiza en qué proporción impacta la calda en el precio del 
láte~, los costos d~ .l_qs guantes de látex,. ni cómo esto se. traslada al precio final. ·Be igual· forma, no 
analiza si existe una rela9ión de causalidad entre la dismimi.c~ón·'eIJ. los prec.ios a los que se ofertaron 
dichos productos y la disminución' ( si es qu;-e existió) ·'de 'los costos filiales d.e fos guantes de látex, 
considerando, por ejemplo, los cambios en el precio de otros insumos, como los relativos a la mano 
de o~ra, o, el impacto que.tuvieron ·sobre el precio las variaci<;mes;é~ ~l tipo de cambio: · · · 

En· la respuesta al inciso gg, el PERITO .AMBID~RM nuµlifiesra:. la fueiit~ .de donde obtuyo los .pre¿os 
internacionales del látex. Como se ha señal~do, el PERITO AMBIDERM d~bió h,aber· tomado ,en 
consideración el impacto del tipo de cambio sobre esos precios que pr~sentó: . 

· · G. Espeéialización. 
• I• 

• . l" 

''jj) Que diga el perito si en modelos económicos. con bienes que se diferencian en sus características 
(por ejemplo, guantes para cirugla y no cirugla, estériles y no estériles, distintos ,tamaiios y 
presentac,iones, colores y otras) o calidad (es decir, que haya prodúctos 'preferidos ·a ótros): st predice 
que las empresas que abastecen un mercado ofrezcan un conjunto. homogéneo entre si de productos (es· 
dec'ir, que ofrezcan bienés de· distintas caracterlsticas y calidades en las mismas proporcion.es),· o bien,si 
lo que predicen esos modelos es que habitualmente las empresas se diferenciarán y habrá algún grado 
de especialización e'n _calidades y caracteffsticas de los"bienes ofeitad(!s;_ . ' . · ' 

Respuesta jj) No; al contrario, los modelos que é~tudian,mercados con ~ienes que.se diferencian en 
características o calidad indican a [sic] que las empresas tienden a diferenciar sus productos.· Es de~ir, 
se da espec'ialización e~ calidades y características de los bienes ofertados. 

kk) Con base en las respuesta a las preguntas anteriores, dirá el-perito si es anómalo en un mercado 
industrial: (i) que las empr~sas mante.f!gan participat;iones estables en el mediano plazo (1 a ·3 años); 
(ii) que las empresas tengan cierto g,:(!dO de diferenciaci(!n en sus prod_uctos en ·caracterlsticas y 
calidades, a pesar de que tengan la_. capacidad técnica de ofrecer toda--la gama ile productos de la_ 
industria; (iii) que los productor.es más eficientes tengan consistentemente las mayores participaciones . . ' ' \ ~ . 
y los menores precios, mientras que en un merc.ado con un acuerdo colusorio las.empres.as en él margen 
competitivo (e~ decir, que no son parte del acuerdo) o algunos miembros rebeldes del acuerdo coluso,:fo 
puedan vender a predos más bajos. - · ' ' · ·· · ·, · · , 

1 ~ • ,. 

"Respuesta kk) · · · " · .. · 
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,, (i/ No, nq .. es ª'1º:flªlo qµe/as empresas en competencia mantengan participaciones estables a mediano· 
-~~ ~ 

(ii) No es anómalo que las empresas tengan cierto grado de diferenciación en. sus productos. y 
, · características y calidad, a pesar de tener éapaéidad técn'ica de ofrec~r · toda o uná 'mayor gama de 
· -,productos. . ·, · · ; 

:-, (iii) En,im mercado competitivo, los productores más eficientes tienen mayor participáción y ~enore; 
precios porque tienen menores costos promedio; tanto en el iiempo.como en el promedio de categorías de 
calidad y características de los bierz.es, pero se da un marg~n competitivo de empres.as que tienen 

,· posibilidad de ofrecer condiciones competitivas en algunos nichos en el espacio 'de tiempo, características 
.y 'calidades. Ese margen competitivo tiende a vender a precios superiores al precio promedio a que venden 
los productores más eficientes; es. decir,. su. entrada se da a costos marginales ·más altos· cuando los. 
prove~dqres más gr_andes van agotando su capacidad de vef}der a menores precios. 

Por ei_contrario, en un mercad~~~ que los proveedores grandes_./ogran consolidar.un acuerdo colusorio,' 
el precio prorrzedio de mercado está por arriba del costo promedio, lo que genera un espacio para que un 
m:1rgen competftivo venda g precios ieferiores a·los 1:¡ue·apticanlas empresas del acuérdo colusorio. 

En resumen, lt¿1· condZfcta de p,:ecios del margen ·'competitivo es opuesta-cuando se opera en un ambiente 
colusorio a. uno· de competencia:. en el caso. de un ambiente de colusión el margen competitivo vende a · 
pr~cios infe(iores·a"!;s delprpmedio del #tetcqdo; en e/caso de ambiente.de competencia vende a precios 

. '''11. ~ 1 . • .. • 

supertores . 
~ 

En el inciso jj, el -PERITO AMBIDERM manifiesta que los modelos.que estudian mercados con bienes 
que se diferencian en características o calidad indican que las empresas tienden a diferenciar sus 
productos. Nuevaménte el 'PERJTO AMBIDERM hace referencia a 'ciertos "mod~los" sin señalar cuáles 
son y no relaciona fo que manifiesta con. el MERCADO TNVE.STIGADO. 

Lo mismo sucede en su respuesta al inciso kk, en donde realiza manifestaciones generales sobre 
,·,empresas en competencia" y "mercados competitivos" sin hacer una relación clara o probar que 
die.has condiciones se-observan en 'el MERCADO lNVESTiGADO. , · ' ' ,. ~-

·~·· 

H. Conclusiones del PERITO ÁMBIDERM ( ',, 

"11) · Que diga · el perito· sus co'nctusiones respecto del análisis económico .~él Oficio . de Probable 
Responsabtlidád.~ · ·· ' ' . · . . . 

• ~ . t . . • > ... • 

Respuestá!O El'OPRplantea que se dio alguna coordinación entre proveedores; y,que dicha coordinación 
tuvo como objeto garantizar parHcipaciones de /nercado a las empresas participantes para elevar los 
precios. Al respecto hay dos elementos económicos principales: A) la existencia del acuerdo colusorio,;y, 
B) el éxito del acuerdo antes mencioñado para elevar las utilidades de las· empresas al garantizarse cuotas 
de mercado y en consecuencia facilitar la elevación de'precios. ' ' · · · 

A) Con respecto.a la existencia del acuerdo colusorio, es claro que la/egislácion de coinp,etencia d~ Mixí~/
-en realidad, la de cualquierpaís cqntempo,:ánéo que opere activamente ley y política dé competencia-: 
prohíbe los acuerdos entre -c9mpetidor~s confines de·carteliza"ción.' También es ciara que no prohíbe las 
comunicaciones, inclusive los acuerdos entre competidores, 'si no tienen ese fin. Así lo expresa el artículo 
53 dela Ley Federal de Competencia Económica. Entonces, es crítico que el OPR d~muestre qúe el objetivo 

. es lograr-alguno de las cih~o éonductas que lista ese artículo [ .. J. . · 1 
• 

En resumen, el _acuerdo entre competidores debe buscar elevar. los. precios ,(fracción !), disminuir la 
cantidad ofrecida (fracción 11), repartir segmentos del mercado en forma exclusiva (frac,ción 111) o 
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coordinar posturas en lps lic#acicmes (fr.acciÓf! IV),. _o .bien,tr,tercambiar información para lograr alguno 
de ~qsfines ind(cados. .. : ,. , ,. 

B) Cof1 r.especto al éxito del -acuerdo para elevár. /as utilidades de las empresas a/garantizarse cuotas de 
mercado y en consecuencia facilitar la elevación de precios, :/:,emos revisado·que las empresas investigadas 
venden a precios inferiores que el resto de la~ eTf!presas. del m,ercado. Inclusive, en compras por asig,:iación 
directa·, o por invitacion r~striñgida, las empresas inves,tigadas ofrecen los meno~es precios. Una 
Pr.éaü:'ción prihdpa/ del modelo· de. cartef..es que_ /Ós miembros de .un acuerdo colusorio lo hacen para 
venaer. a precios. elevados, y que el marg~n competitivo se beneficia de f!na 'sombrilla' _de. precios pu.es 
puede V~nder_por a~riba_ de su coste/ m,argfna/, aunque tie'!e que hacerlo pqr debajo del precio del cartel. 
En·e/ caso en cuestiÓf?, las empre,,sf1s inv,estigadas yenden consisten(emente a precios por debajo del margen 
competitivo, /o cuales consisténte éon ~na conducfa competitiyay.no con una COf}dUcta cartelizqdora. 

~ • ... l ' 

( .. ] La revisión del OP R no per'mite identificar cuál ha sido el efecto de_ la conducta supuestamente ilegal · 
sobre los prec_ios de los guantes de /áfex o su .calidad. En.cambio, encontramos·,evidencia de que.las. 
empres.as inves(igadas venden a pr;ecio_s inferiores afia competen'cia aún enprocesoS¡ de.compra distintos 
a /qs ~nvestiga~OS, y ql!e 110 existe .un margen. CO'!'petitivo que venda más barato., 

C.uando se form~ ~h ~cuerdo colusorio se presentan ciertos patrones Ue comportamiento ·con el fin" ele' 
mantener los,.precios a niveles monopólicos. En un -acuerdo co/usorio (practica monopólica absoluta) 
perfe_cta, los participantes logran el precio de monopolio y se asignan participácion~'s en el mercado de 
a~uérdo a sus costos de producción, de manera que se igualan los cbstos margiiiales, de producción entre 
las emp,:esas y se logra el máximo nivel posible de utilidades. 968 

En·un acuerdo colusorio, la principal ame~aza a la estabilidades que algunos proveedores decidan vender· 
aprecios más bajos para ganar participación a costa de sus supuestos socios en el acuerdo. Sin embargo, 
la eviden~iá señala que Ambiderm consisten_temente vendió. apreci_os más bajos que la competencia, aún 
en procesos de adjudicaÚón directa. Por ejemplo, en lá venta el 27/412009 a la Delegación Jalisco del 

.IMSS, por $2,256, 185:o,o;· f!lpre.cio fue $92, OO. Ante esta evidencia, la pregunta es por qué había -compras 
por adjudicación directa a precios más altos que los ofrecidos por Ambiderm. No es posible contestar está. 
· última pregunta con información pú!J.lica, pues ias .causas pueden ser.falta de planeación de las áreas 
compradoras, insuficiente conocimiento /el mercado, o restricciones de producción de los fabr1cantes de , 
bajo costo. En cualquier caso, esta evidencia no es consistente con /a.existencia de un acuerdo colusorio, 
pues en tal caso .algunos presuntos pa,:ticipantes y en.. definitiva .los no participantes podrían .ofrecer a 
precios inferiores:pai'µ Ínihar las uti!idádes de los supuest!}S párticipantes .del acuerdo. 

EL OPR considera un mercado sumamente estrecho, pues es evidente qúe hay-ventas al sector privado y 
ql!e derztro. del sector público las licitaciones centralizadas son só(o una parte.r,Je)as compras ·totales: La . 
pregunta·es si existió_ al~n escenario e~ que las compras se hubiera,n efectua<!o. a.menor precio que el 
observado. En vista de qu'! la,s.adquis_iciones directas sonfrecuen,.tes, .és evidente que los compradores de,/ 
sécfor público.P,ueden accede_r a otras fuentes. de oferta; sin em.bargo, ·cuando lo· hacen obtienen precios 
más elevados cuando ac7.!den.a proveedores d(stintos a Ambiderm. . . 

La f!Videncia presentp1a por el OPR señala también a que las licitacione~ centralizadas cubrieron partes 
muy variables de las compras. Mientras que en 2012 se se_ñala a 4,2J7;886 unid(ldes, eri 2011 y 2013 se 
muestran cantidades pqr 1;839,0~0 y 1,762,897 unidades, respectivamente .. Es decir, el ·conjunto de 
co'trzp,rasJnediante licitación.centra~izada no es representativo ni siquiera de las compras.públicas. 

. ~ . . 

. ' 
968 En las CONTESTACIONES Af1BIDERM, los emplazado~ añadieron que,el OPR propone que en el MERCADO INVESTIGADO se logró una 
situación apr9xi!}1ada a ese supuesto acúer¡:lo, pues a su decir se logró estabili_dad P.ºr un largo tiempo:· desde dos mi siete hasta dos mil 
trece, además de que en años anteriores supuestam,1:nte habi~ t~bién funciona~o dessJe.aproximad~ente <tos mJI a d~s mil cinco 
(fuera del PERIODO INVESTIGADO). 
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De/modelo de· acuerdo colusorio destaca también que, en las grandes licitaciones, es de esperarse"iina 
participación más intensa de los proveedores más eficientes, que pueden· ganar en precio a productores y 
distribuidores menos eficientes. Si las reglas de· esas• licitaciones asignan-. ventas por reglas fijas,, e_s de· 
e!fperarse que las participaciones de ese mercado estrechamente definido sean esta,bles. 

En conclusión, la.evidencia indica que la supuesta estabilidad a que señala [sic] el OPR ~n licitacionesº 
centralizadas se debe 'a una definición m·uy estrecha del mercado y a las regla~ que aplican a es'a~ 
licitaciones en particular. El mercado es más amplio, inclusive el mercado público es más ámpfió. 
Ambiderm consistentemente provee los precios más bajos en sus ofertas, y e~ casos de 'asignac_im;ies:. 
directas también provee precios más bajos que otros proveedores. Esto no es consistente con lá°p',:esencia 
de acuerdos colusorios, pues ello significaría que algunos prÓveedores deberián poder vender ilo/ debajo, 
de esos precios. No hay-evidehcia aigüna' de que las compras públicas se pudieran haber hecho a precio~- ·· · 
más bajos de1os obtenidos. . · · , 1 ' • 

En la Tabla presentada a continuación se campará el monto asignado en las licitaciones ihvestigadas.con , 
las. cifras provenientes de la documentaéiÓn de las licitaáoizes investigadas y° del portal ae comjir<¡ZS deÍ . 
IMSS. En la segunda faérite se describe información sobre compras por esa institución por medios 
diferentes a la~ licitacfon.es investigadas.- Debe mencionarse .que no hay información pública de fácil 
acqeso para otr_as compras del sector público; por lo. cual el mercado es seguramente mátramplio' que· él· 
indicado en. la tabla., _Bajo las éolumnas tituladas 'información más amplia' están todas las· compras 
reporta_daspor el IMSS, .mtis las identificadas para otras instituciones en las licitaciones investigadas. De 
2010 a 2013, que son los años para los ·cuales la información permite el cálculo ei mercado·públicó en 
guantes dé exploración fue superior_ al de las licitaciones.investigada~. 

• f -1, ,.... • ' • ' ' ' 

2009 
2010 
2011 
·201f 

·'2013 

2014 

·,. 
Gasto en licitaciones investigadas y en algunos otros segmentos del.mercado púbÍico. 

Licitaciones investigadas . Información más amplia Coci~nte de compras en 
' ' · · .. · licitaciones invesiigadas entre 

·., Exploración'' Cirugía' ExpÍoración" Cirugla inform'ilción más amplia 

124,099,842 
169,861,754. 
21i,2iúio 

,, ' ·21S,03.0,674. 
103,090.457.t' 

58,701,520 
3;153,595 

1 Í3,187)52' 0 

))9.378,5°96·
. 311.345_ 

284.691,266 137,131,140, 
124,385.272 . 82;034.250 · 
225,242,828 94;496;702 . 
307;114,846° - Í22.133,778-
308>174,879 12Ó,35(968 . 

.1.00 
0.75 
0.88 

• 0.89 · 

0.72 
0.03 
ó'.93 
1.32 . 

Fuente: documentación de las licitaciones investigadas. y http://compras.imss.gob.mx/, Secrétaria de Salud. Dirección General de 
Recursos Materiales y-Servicios Generales, Dirección. General Adjunta de Adquisiciones; &iminikros y Servicios Gencrali:s, 1 ·· ' 
Subdirección de Adquisiciones de lnsíimos Médicos: y de P"emcx. · 

., .. ' -.-' ' ' .. 

• ..~ ..1.· 

En resumen, en un mercado en que opera un acuerdo colusorio los proveedores líderes 'venden a precios 
más elevados, y-los productores en el margen competitivo (aquellos que no son parte del ácuerdo) vendén 
a precios inferiores. Esta no es la conducta descrita en la evidencia. La evidencia' es-consistente ton un 
mercado en el que hay productores grandes más eficientes qué'logran la mayor parte de las ventas a los 

. menores precios, y un margen competitivo menos eficielite·que vende ·a'precios mayo;es. · 

Finalmente, el OPR da importancia como evidencia dé una conducta colusoria a la especialización 'dé 
empresas por tipo de producto. Sin embargo, la hipótesis de que en un mercado industrial los proveedores 
mantienen ofertas homogéneas de bienes de en características y calidades no" és s'ustentable ni teórica ni 
empíricamente. En los modelos económicos, las empresas que participan en mercádós de bienes qúe tien'Jn· 
características y~ calidades distintivas suelen especializarse en un subconjunto del mercado para 
aprovechar ven/ajas de especialización. Así, en una gran cantidad de mercados industriales, posiblemente 
en· la gran mayoría de ellos, el que cada empresa tenga capacidad técnica de ofrec"er toda lq gama de 
productos de características y calidades disponibles en el mercado, no impide que lo habituál és que haya 
cierta especialización. Esta no significa que el mercado se deba definir en forma' estrecha, de acuerdo a la 

·., oferta·de 'empresas individuales, púes por. un lado hay sustitución de.los biénes desde la_perspéctiva de lof 
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C011'Jpradotes, y por otro e/ intento de u_n proveedor-de elevar )iJ.s,precio's ,(!n~formiJ 'i_excéS'iva·'genera. 
:· iricéntiv~s_a'/os.éorirpetidores a inclinar su producción hacia bienes. con:las c,arqcterístfcasj.cqlida_dés del •' 

proveedot que- intente' actuar éomo moñopqliq. Estos' mo<felos tienén ade'!'áS li implifaC~Ón de que ./os. 
proveedores más grandes tienden a vender1<i precios niás''bajos, mientras que empresas que abastecen 
segmentos del .mercado especializado_s pueden ve_nder a precio! .más alfos .. Para el caso de las compras , 
públicas,'. ·isto ~igni./ica que, en las licitaciónes grandes, como las licitaciones centralizadas inves.tigt¡1das, 

iienén-[sic] a ganar los p~oveedo¡es· intÍS eficjentes a m~nores precfos, que adt!,:,,ás' tien,de~ a,s.;r sim_ilare_s . . .' 
En.cambio, en 'Caso de compras ·especializaqas, cuaiquiera que sea la rgzón por la que son especializadas , 
(mala planeación, .mala distribución. interna di:! la aependencia, i.trgéncias locaies por alta de.manda,' o 

, cualquier o_tra que mo(ive.una compra·d,e ese tipo), se da una mayór p/obabilidad departicipaciórtYie otro{ 
. proveedores, .usual~ent~ a precios m&s elevados. . • ' . . . ~ ·- ' '' \ -· 

r(;. •• .• ..> 

La hipótes,is d,l OP R que relaci(?na la espeq_ialización de las empresas con un supuest~ 'acuerdo cofu~9rz_'o .,. 
no es sustentable teóric_a o empíricamente. Es, geci,:, no es de ningun,a.r_naf,era;de· esperárse que todas'las . 
empresas, ni siquiera las más eficientes, presenten ofertas homogéneas én toaas las, claves, sino q11;e es _de 
espera,:se _que-haya_ q/gún grado de t!Sp~cialización,'sin·.que:el/o sigñiflque·que /as•empresasaplican un 
poder mo,nopólico :de mercado. ' . ' .. ' -, . . . , . . . . 
El ,OPI~ .señala q!'f!_ hflf~ª- 2Ql 2Je· ~io;lq P.osibilifiad de .entrada de nuevos proveedores, los C1,lales fueron 
desechados por no cumplir c_on .los requfsitos técnicos .Y.: legales. Es :~faro' que dicha decisión no 
·correspó°ñdió a las empresas investigád4s, sino a la insta~cia compra4ora (P.rígin~ 230 efe! OPR). El OPR: 
sef!alá-t'anibiéh que 'el precio ofertado por DEGASAy DENTILAB fúe menor' (en la 'J;,.A-Ól 9QYR0,47-T53~ 
2013) y que '[Si bien.el precio·,máximo de referencia bajó"eri compáraciórrcon fa LÁ-019GYR047-t71-
2012 ... los precios que-ofertaron _DENTILA]J yJ?,EGASA br:ijaron en mayor.proporcióf!, sobré todo 
considerando Sl!S precios ~él año anterior'. "En la misma sección, el ÓPR (página_2_33).propone q71e: '[P]or 
·1o quüespecta a los guantes de explbraéión;-la'entrada de nuevos competiaores se dio en la !icitación L;t.: 
.019G,YR047-;l26~20l4!: . .' EL OPR·presénta la hipótesis :de que.los m'ovimientós en precios se deóen a la. 
ruptura dé un supuesto acuerdo colusivo y señala que: {L]o anterior posiblemente desestabiljtó 1c¡- ' 

l 7 

probable proporción ·que guardaban DENTAILAB y AMBIDERM en dicho producto, .. '. A partir de esta , .. 
hipótesis, el OPR: explica qué hayii'.bajado en $20.00·poi' caja el precio. Sin en:,~~fgo'. ei' ÓPR está 

. . ! • . 

. ignorando '!,In. e.lementofandamenial en el costo de producción, que es ·el precio del látex; 

Co,mop!,pued~ observar en la Gr.áfica 'pr.es~niada a la pregunta ee, el preció del látex tuvo un'fuerte 
in~refrlento .de 2008 a 2011 (el qua/ coincide _co,:_¡ /a·prime'ra-parte del periodo investigado). El precio se 
mantuvo con a/tibq.jps entr{ 600 y 800 Se/Kg .entre la fegunda parte. dt 2Ql 1 y· el verano de 2012, y 

·posteriormente descendió en forma consistente hasta 2015._Es decir, la,baja que ~n pr.ecios que .el O~R · 
atríbuye al rompimiento de un supuesto acuerdo colusorio, se asócia a la disminución del precio del insumo 
más importante. , · . , ._ , . . ., 

La hipótesis de que lo~ precios ·dismi1Jiryen entre 2012 y 2014 debido .al rampimiento· dé un 1supuesto' 
acuerdp colusorio es insostenible, pues lii explicación probablemente ,:_adica en-la disminución,del precio .. 

1 , 1" , , ,.r • . ~ , •-· 
· · del látex,' principal"insumo en;la fabricación dé guante~ de látex. . , . , .. . , . . . • ~ . 

i!' . 1 1 ' • 1 .. • • • .. .., ~. ~ .: 

Por to anteriormente-expuesto, in mi opini(m. el anqlisis económiéo que sustenta el Ol'R no.,es comp~tible · .: 
·cori las -conducias obsérvddas. Cabe señalar que las de]ii:ie'!cias '1n ,sustentt¡l~ los dos puntÓs indicados en 
esta respu_esta son sufidentes para invalidar la hipótesis de que se.observa una conducta colusoria que 

genera daño ala libre c_oncw:renciay (a competencia económica". 
• 1 1 , ~ •• ' .' • r -... • I • • " 4 

En primer l_ug~, por-economía ·procesal y. para evitar repeticiones "innecesarias, se remite-a lo señal4do' 
Cól). ari~~ri~ddad. r~~pecto de lo manifes~ado por el Pp:RITÓ AMBIDERM. No- ob~tante, se realizan¡ las: 
siguientes consideraciones. 

71,7 r 
.~ 



1,.• '• ' 

'. 

Pleno \ J}19·35_ 
~ ... : ·:. 

.. ..... . .:~ : . ·.': ... .RESOLUCIÓN 

Expedient~ DE.;Ol4~2013-I · 
ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALEJVO, DENTILAB Y DEGASA. 

El PERITO AMBIDERM presenta sus conclusion~s respecto del an4lisis econórrtJco d~i {)P~, El 'PERITO 
AMBiDERM·comiertza señalando dos elementos económicos: i) lá existencia del acuerdo y ii) el'éxito 
del acÚet4~ ·éllltes meñpiortado •para .~levar_ la~ utilidades d~ las empresas.· . . . . . . . . . , · 

En efe~t~, ladegislación mexi~ana exige a la· autoridad de competencia. pi:oqar'la e~lstencia de un 
acuerdo·, ld~qüe ·se hace a traves de' los medios de conviccíqn referidos en el QPR y "y~JQrados en la 
presente resolución. -Sin embargo, ·el PERITO Af1B~D.E~ paree~ ignorar que, conforme a)a legislación 
mexicana yigente, las práctica~ mqnopólicas absolutas se s'~cionanper se. Es decir, no·es.necesario 

· probar la exístencfa de ganancias .extranormales para que una práctica absoluta sea cqnsideratla ilegal. 
Asimismo, el ~ERITO AMBIDERM omite señalar que aun s1n la presencia de ganancias extrárformales, · 
las ·prácticas. monopólicas absolutas generan daños al proceso de comp.etencia y libre co:µcurren,cia 
incidiendo, ,por ejemplq, sob~~ la innovación y'la calicfad:. · ·· · · · 

Er PERITO AMBIDERM.afi~á que. el: OPR. ~o permit~ identificar el efecto de la conducta y que las 
empresas vendía.ti a precios inferiores a la competencia. No obstante, dicha manifestaci-ón se l;>asa en 
comparacfones realizadas entre precios ofertados en adjudicaciones dire·ctas/ en las cüales, es 
conforme a la teoría económica encontrar precios más elevados, pues en dichos procef11mientos de 
contratación no existe'i.ma coni'peteri~ia éonio la que debería de existir en tas licitaciones, públicas, 
además de._que~ 'e4 divets~s .. ocasio~~~. Jas 9~tidad~s de~andadas sonmenÓres. 

Con independencia de·fo anterior, l'os precios of~rtad~s· por ias emplaz~das sirvieron para que la 
· autoridad determiii~a los precios a lós que estabá 'dispaesta a comprar el producto, de·.manera que la 
conducta iJ:I?.putáda tien~ :un impacto en los precios respecto de los cuales pretende hacer una 
comparación el PERITQ A,:MBIQERM. · · · · · · 

. - ' 
\, • l ¡. ... ~ 

Por otro .lado,· el PF;RITO AMBIDERM se manifiesta en. contra de que. el OPR haya considerado un 
mercado tan estrecho, .El i>ERil;'O_AMBIDERM se,qúej~ de que no hayan·sido consideradas las Ventas al 
-sector privadp u otrp tipo de ventas. Como ya se. señaló, la imputación -contenida en• él OPR es 
consistente con lo señalado-en la fracción IV.del artículo 53 de· la LFCE_ que sanciona la coordinación 
en licitaciones que. es, precisamente el mercado que se· analiza y ef únÍCo tómado. en cuenta para 
determinar el daño derivado de ·!a práctica. · · · .. · 

Adicionalmente; no es necesario analizar todo un mercado para determinar la existencia de 'prácticas 
mo)1.opólicas.absolutas. En este sentido, no se advierte·que~ de considerar un merc·ado'más amplio, 

' las conclusiones a las ·que llegó laAI hubier~ sido dístintas,,puesto que el Ói;'R cons(d.eró que en las 
LICITACIONES se encontraron elementos que permitían iriferfr un acuerdo entre competídores ( aupado 
a todo el caudal probatorio), señalando que el hecho de "coordinar y concertar las posturas._en las 
licitacionespubliqas" era. violatorio de la LFCE·.' . .. , - . ' . . . . . . .' , , , '.¡ · :, . , • 

• , ~ • 1 

Posteriormente, el PERITO AMBIDERM manifiesta que en úi:t"mercado que oper~ uh·· acuerdo ~olu~orio 
(pr4ctica monopólic_a absóluta) .los proveédores.,líderes venden a· precios más elevados 'y los 
pr9ductor~~ eh,el m~gen co111petitivo . .venden a precios inferiores·y que ·esta 'con~úcta rio' se· aescribe· 
con la evidencia. · ' · · , 
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No obstante, el PERITO AMBIDERM omite considerar que el diseño de las LICITACIONES generó que 
existieran pocos competidores con capacidad para ofertar al IMSS las cantidade·s requeridas, lo que 
facilitó y permitió que las EMPRESAS y GRUPO HOLY ejecutaran la práctica monopólica absoluta. 
Inchiso, AMBIDERM, E SALCEDO, DARREOLÁ y CLEANO . manifestaj-on en' las. CONTEST ACibNES 
AMBIDERM que: "[ ... ] ningún distribuidor podía hacer frente al requerimiérito de una licitación consolidada, 

l t l fi .b . t . tr [ ]" 969 • so amen e os a rz.can es que son es '"· • , . .., . ,. 

Asimismo, ante la entrada de un competidor que no era p~é de la práctica mori.opoll~a absoluta 
imputada, las EMPRESAS tuvieron que bajar sus precios .. De esta manéra; lo observado en el 
EXPEDIENTE sí es cons{stente con una práctica monopólica absoluta. · . 

' . 
M~s adel.ante, el PERITO AMBIDEJlM señala.que la hipótesis del OPRque relaciqria la especialización 
de las empresas con un supuesto acuerdo colusorio (práctica monop·ólfoa absoluta) n:o es sustentable. 
·Este argumynto es incorr.e~to; pues~o que el O:PR rto utiliza ~a especialización ~ino el acuerdo para no 
competir ·en ciertos mercados,. o(reciendo.pred.os más altós,par:a no ser adj:udfoados. En ese sentido, _/ 
conforme al argumento de la.especialización del PERITO AMBIDERM no se explicaría por qué empresas 
como AMBIDERMno se especializan completamente en el mercado·de·guantes de látex de explóraéión. 

. - • • l • • ~ 1 • '\ • " • 

Finalmente, el PERITO AMBIDERM concluye que la "hipótesis de que los precio.s disminuyen entre 2012 y 
2014· debido al rompimiento :de un supuesJq acuerdo. coltisorip -es insostenible,: pues' ia explicación 
probablemente .ra<Jica en la disminución del precio del látex. [ énfasis añadido]'\ En primer.. lugar; debé 
señalarse que resulta poco rigm-oso· que el ·PERITO,AhlBIDERM concluya ·que -probablemente· esa es la 
explicación, ¿qué probabilidad le.asigna a ese h~cho? Al hablar de-probabilidad, el PERITO AMBIDERM 
parece admitir qu~ no fue capaz de refutar c9.nnµidenteme.nte .la t~opa del OPR. Ad~c~onalµiynte, · 
contrario a fo que .señala el PERITO AMBIDERM la dispiinucjqn en .pre~ios no se explica ~n el. Q~R por 
ei fompimiénto del acl.!erdo ,sino por la entra~~ d~ nu~vos co.mpetido:r;es. 

', • • '1 1 - - ... p • .,. 

C.9.Instrumental-de Actuaciones. . J· ·1 , • ·, 

• • ~~ ~. . • t ~ ~i¡ ~ ~· ¡;' ... ~ .. ":. • t .L 

AMBIDE~M; CLEAÑO, ESALCED,O y DARREOLA ofre~ieron lós siguientes. ~oclµIléntqs que obran .en el 
EXPEDIENTE en mi disco éompacto cei;tificad9 .Pºr la .Al,. que, coptiep.e }1fonnación extráícia de. 
· COMPRAN ET e integrada al EXPEDIENTE mediante acuerdo. emitido pór el titular de la J?GIPMA el 
trece de julio de dos mil dieciséis:970 . -· ... ,. · , • ~ ,, 

. ·a) El "¡teta de. la Junta de Aclaraciones de fecha 0.7 de oc~ubre del 201 ó, relativa d Id-Licitación Pública 
·. 00641321,.'017-2010"; · ., 

r . • 

· '.b) 'El ''A;td de la Juntd de Aclaraciones 'de fecha 21 de' agosto'dei2009; rela'ti~a· ~ la Licitación .Pública 
00641321-019-2009"; · . :, .:'· ' ·.. . . ' 

• > 

· c) El "Acta de la Junta de Ac'iaraciones defecha 23 de noviembre del 2009, relativa a la Licitación 
Pública 00641321-022-2009"; ' ··. · 

,. 
'. .... ., .. 

969 Páginas 187;_ 140; l64;·y 159 de las contestaciones al OPR de AMBIDERM, CLEAÑO, ESALCEDO yDARREOLA, respéctivamente. 
97° Folios 10245 a 10254. · · 
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d} El "Ada de la Junta de Aclaraciones de fecha 24 de enero del 2014, relativa a lalicitación Pública 
, . LA-019GYR04'7-13~ 2014"; , · · · . :. 

-~)··El "Acta de la Junta de,Aclarac{~nes.deÍecha 06 de j~nio del 2014, reiativa_aj~ Licitación Públ(ca 
. · :},A-019GYR047-12~- 2~14''; - , ... , . ,-, . 

f) Él "Acta de la Junta de Aclaraciones de fecha 13 de ociubfé del 201./911 , relativa' a la Licztación 
Pública LA-019GYR047-N62- 2011"; __ . / 

• • ~ l .... ', 

g) El-"Acta de láJunta de Aclaracionesdefed1:a22 de octubre de/2013, n¡lativa a la Licitación Pública 
LA-019GYR047-T53- 2013";' , . 

_,b)_ J~l "Acta de la Ju~ta de-Aclaraciones de fecha· 12 de o_ctubre del 2012, relativa dla Licitación Públic~ 
-/, -.· L,1.-019GYR047-T71-2012'.'; · .·. -i,, .. ·.· 

· : : ~) Ef "Acta' dé !d Junta de A?l~radon~s de fecha Oj de' novieJ?Íb~e _del 201 O, r;lativa ·~ la Licitación 
.,,, PublicaOA-019GY_RÓ47~N14~2010";y ' .. 1 ,"' •• ~· •• , • • ,. , , •• 

j) .El ."Acta d~ la Ju~ta-qe Aclaraciones de fecha 14 de_.'octubre.dei 2010~72, relativa a la Licitáción· 
Pública OÁ-019GYR047-N54-201 l". . 

Eri. ~sie se~ti~o,-di~ho·d~sco compacto·s~ valo;a como elemento aportado ·por la ciencia. Ahora· 
bien, ~xis_te._plena certeza de la informacióp. contenida en.el disco.compacto, puesfo·que contiene'la 
~ertificació_ri: qu~r acredita el.Jugar, tiemp:o y cirnunstancfas ~n que fue aqquirida y· extraída la 
infon;nación_de,mérito,:la.cual además obra.en una página.de Internet oficial ·· ,.- ' 

Asiínisrti6,· óf}e'éier6rt la impresión certificada .de inf órma¿ió~ dei "Acta de (a Junta de Aclarado.ne; de 
fecha reiatzvd'a la.'Licitación Púbiica-L'A-019GYNÓJ3-N17,-2015 ~onvocada'por el ISSSTE'', 1lá.. cual fue. 
exiraída de· COMPRANET e integrada· a1 EXPEDIENTE mediante aéuerdo emitido por el titular de la· 
DGIPMA el quince de marzo de_ dos mii dieciséis.973-Dicho elemei:ito se valora corrió copia simple o 
.impresión; no obstante; al estar certifjcada po_r la_ Al hace prueba ·plena de que la información . 

. contenida en ésta"c>bra~a al momento.: ele ·su ~onsuíta en 'la página. de 'Internet referida. en la. 
c~rlifi'.caéión, la cual ~demás és una página de Internet de ~a ~utor_idad. , . r· ·_ · . 

,. 
En este sentido, del contetiido de los documentos referidos se desprende lo siguiente: 

• D_el ~álisis del contenido del "Acta de la Junta de Aclaracioties de fecha 24 de enero dél2014; relativa _ 
a la Licitación Pública LA-019GYR047-I3-2014" y del "Acta de la Junta de Aclara'ciones dé fecha 06 
de junio del 2014, relativa a la' Licitación Pública LA-019GYR04]-126- 2014'', se. advierte que 'no 
asistió ''ningful representante legal de l~s empresas licitante~:- . . ".; _: ¡ : ' 

• Del análisis del cont~nido del "Acta de -la Junta de Aclaraciones de fecha 21. de agosto del 20Ó9, 
rel~tiva a la Licitadó~ Pública 00641321 ~O 19-2009", del "Acta de la J~nta de Aclaracibnes_ de fecha 07 

971 Del documento electrónfoo se desprende que la fecha correcta es ·trece de octubre del dos mil once. 
972 Del documento electrónico se desprende que la fecha correcta es catorce de octubre del dos mil once. 
973 Folios 7162 a 7323. ,. ., .; , .. 

' ' ~· l ' ' 

720 



.. 
'. 

'Pleno 
RESdLUCIÓN 

. Expediente D'J¡:-024~2Ó't3-I 
· ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTI,LAB Y})EGASA 

COMIS10N FEDERAL DE 
COMPETENOA ECONOMICA 

. de pc(ubre del 7010, re/ativa a la Licitació_n¡fública. 00641321-017-2010:\ del ''-Acta de ta Junta _de 
Aclaraciones de fe.cha. 13 de octubr_~ ~el 201 llm, relativa_ a la Licitación P(tblica..LA-019GYR,047-N62-
2011", del "A.eta de la Junta de Aclaraciones de fecha 12 de octubre del 2012, relativa á la Licitaéi<~n 
Pública·LA!OJ9GYR.047-T71- 2_012", del "Acta de la Junta de Aclaraciones de/echa 22 de o~tubre d~l 
2013, relativa· a la Licitación Pública LA~019GYR047-T5J-20I3" y del "Acta de ·za Juriia de 

. Aclaraciones defécha relativa a la Licitación Pública LA-019GYNOJ3-NJ7:.201tc9nvoi:ada pdr· el 
ISSSTE', se advierte que, si bien asistieron a las mismas, representantes legale¡s.d~ algµrios de lc:,s 
emplazados, CLEAÑO no se in~l~ye ~n la lista de asis~encfa. , · ,. : -. ·; ".; · · · .' _. ~ • 

• Del "Acta de la Junta de Aclaraciones de fecha 23 de nóviembre del 2009, relativ.a a la Licitación Pública 
00641321-022-2009", del "Acta de la Junta de Aclaraciones de fecha i 4 de octubre d~l 2010975, relativa 
a la Licitación Pública OA-019GYR047-N5,f-2011" y-del "Acta de la .!_unta iifAcl§lrac(o'nes de fecha 02-
de noviembre del 2010, relativa_ a la Licitació'! P'4b}ic,a OA_.,019GYR047~ Nlf-2,0/0", .no s_e .. adyiei:t~ 

· ·' que liaya est~do pre.sei:ite· CLEAÑÓ~ · . . . . . . · · ~ . · . . , . , 
-' J 1 ~ • • r ~ • 

• Aslmisin~,. de :di~has ·juntas -de· aclaracio~e.; de las LmIT ACIONES se desprende que, en s~- caso, 
'(aunque llegó. 

a hacerlo DARREOLA) y JALVA como,, represei:itap.te de .D~JiASA (aunqu~ llegó. a hacerlo 
FMONTES). , - .... , .. : .: . ', ... ·,.. . ·.' . . .·:' . .. , .. 

~ . . [ ~ 

Ahora bien, los em~lazados pretenden ;acreditar :c6n dichas piueb~ que:·"[~ .. ] CARLOS LEAÍ{O no-se. 
encontraba presente en la citada juntá de aclaraciones, por lo que es imposibÍe sostener la hipotesis de la 
Autoridad Inves_tigadorq,de queJos·OfERATJVqS, se v~((!n en las Juntas para coordinar las:posturas; por el. 
contrario s{apare~en los otr.os OPE]J..TATIVOS.e;1:rzplr:zzados por,lo cuálse acre'dita que mi representad[o/a] 

. ' , 976 • - . . . . . . 
no era parte del sup::.~~St(!. ~ar.te,!'<.. . . - , .. , . · , , , .,. , . ,. · , 

• • .. • • ....... , ·, • • 1 )'·'' " •• l 

Al respecto, las pruebas o_frec~das tienen el alc~c~ de,probru: ~icamente que CLEf-ÑO no actuó como 
representante legal deAMBIDERM en' dichas jiihtas de aclar~ciones .. No obstante, con dichas probanzas 
no se prueba que AMBIDERM, DARREOLA, ESALCEDO·o CLEAÑO "no éra[n]parte d¡l supuesto cártef', 
en términos de lo señalado en título ''Respecto.de las é(/nductas realizadas durante el Periodo Investigado", 
del apartado "Jvfánifestaciones contra el OPR", del capítulo "c;ontestaciqn al OPR" de la _presente 
resolucion: . . 1 . ·r·. . - ' ' . .. . 

. . . ... . ... 

D •. D~GASA,.JRO~RÍ~UEZ,.FMONT~S-y JALV~: . ,, '• 
D.1: CONTESTACIÓN DEGASA:Y· ALEGATOS DE DEGÁSA, JRóDRÍGUEZ, FMONTES y JALVA 

Las manifestac.iones re,alizadas por DEGASA, JRODRÍGUEZ, FMONTES y JALVA en la CONTESTACIÓN 
DEOASt,..y .én.¡ms .alegat9s implican.una confesión por lo que se les confiere valor·probatorio pleno, 
respecto. cié }os h~chqs que re·s~Jt'en. contrarios a,s1,1s i1;1.tereses. Particulármente, prueba plenamente 

,1 \.. •• .. ~. . 

97-4 Del documento electrónico se desprende que la fecha correcta es trece de octubre del dos mil once. 
975 Del documento electrónico se desprende que la fecha c·orrecta es catorce de octubre del dos mil ·once. 
976 Folios 12548 a 12553; 12900 a 12905;. 13237 a 1_3242; y 13486 a 13489. · 
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·contradichos emplazados.su 1:11anifestación realizada en la CoN'rESTACI9N DEGASA re·spécto de que 
"Se señahái.é.sa Comisióñ que los hechos imputados a los Emplazados en el OPR son ciertos". ··--

;}\dicio'nalmente: prueban-pl~namente co~tra dich~s e~pl~;dos,las siguie-ntes afirmaciones·, d~ su 
escrito d~ .al~gatos:" "[ .',.]. ;;~ ciertos .los h;chos i~putados a los Emplazados en ;¡ ·oficio de Pr,,obable 

• ¡ ,' . . - ' ' ' - - ' ' -
Responsabil(dad de/echa 16 de noviembre de 2016.emitido dentro del expediente [DE-024-2013-dJ [ ... ]"y 

• , ' f • " , ~ . ' 

':[. ... ]..e'! la adjudicqción d<t, la licitación OA-Ol9GYR047~N54-2011, de la totalidad- de la compra 
cónsolidadé/adjudiéada·'a Dentilab, Degasa-d~bió suministrar cercq del 40% de la cantidad. de guantes 
para cirugía que Dentilab se había c_omprometido a abastecer [ ... ]". 

~ "'l • 

· ; E .. HNAVARRO . .' ,. _. 
.. • 1 ·1.' ., 

.E.1. CONTESTACIÓN HNAVARRO-

-Las'nianifestaci~hes ··realizadas ·por HNAVARko .en la CoNTESTApóN HNAVA~O implic~ una 
confesión por lo que se les confiere valor probatorio pleno, respecto de' los hechos. que resuiten 
~ontrarjos _ a· .. !ms. intereses:· Particularmente, prueba r:1lenamente · ·contra- dicho· emplazado sus 

·manifestaciones.relativas a que: 1 , ,;. · 

, ' ;, ' , - 1 • ~ -. "f s • ..;. ) 'le ~. • • "' • 

' '[ . .'~]·es conveniente precisal el papel que iugó el suscrito en el atuetdo colusorio en representación de 
GRUPO HOLY con el CORPORATIVO DL en el mercado y período investigados, relátivos a GUANTES 
DE LÁTEX'[sic] PARA·CJRUG/A [sic] Y.EXPLORACION [sic]en el SectorSalud [.:.).[Énfasis 
·apadido ]".977 

"[ ... ] era precisáfnénte,-CORPORATIVO ·DL (a través del sefz'-or-Oe la Puente)' el interesddo'· en bú;car. 
una· alianza con GRUPO HOLY para que de modo ·'pacíficÓ' se repartieran el mercado. Y era obvio que 

el señor De la Puefite procurara hacer las cosas así [sic], pues si yo aceptaba inte;mediár y lograba la 
aceptación de los señores Trevillo (objetivo ,del seña: de la P1Jente), f!l l:J"neficio, que éste último,obtendría 

(80% y 95%) ~e reflejaría' en JÚGOS181MAS [ sÍC]G~Á~CJAS PARA CORPÓRATIVO DL, TAL COMO -
·ocuRRio (sic][ ... ] (Énfasis afü1d~dci].'~- 97~. ._/,~: _' ··-~ · ·' __ .·-, · · 

.. , -v~ AiEGATos ;' ., · 
• - I - • • • ' • ~. ,. • ' ~ ' ' ' 

Durante :el procedimiento se cit_ó a i'as partes a efecto de que presentaran sus alegatos. Al r.esp~cto, 
HNA v ARRO no 'presentó alegatos en el plazo otorgado para ello, poi lo que se tuv~ por precluido su 
derecho para hacerlo. Por otra parte, los demás emplazados presentaron sus·escritos de ·alegatos el 
dos y cuatro deqctubre de dos.míl di~cisiete, seqalando en síntesis lo siguiente: \ . . .. · , _. 

• • • ' .: .. l • - • ,__ .... . ,.__ - ., .. 

DEGASA,.FMoN:r~s,JRpDRÍGUEZyJALVAmanifestaron: . ; ,;/ ::-,· .',, .. -
,. • l- • .. • ' ~ .... 

Son ciertos los hechos qu·e se nos imputaron en el OPR; los argumentos que se exponen en 
el presente· numeral tienen como finalidad- detállár las circunstancias·- eri que se 
desarrollaron las prácticas_ imputadas a los emplazados, conforme al EXPEDIENTE. 

977 Página 1 de la CONTESTACIÓN HNAVARRO. 
978 Páginas 2 y 3 de la CONTESTACIÓN HNAVARRO. 
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D!yer-sas e-'11.plazadas coin~i~~n en q~~' tanto.:,. el alto!porc~_ntaje del total de,la ~emanda de 
guantes.,4e látex ·que repre~entan las ·~i~~(aci~nes cent~a,izacfas del ~ector salud, así como 
las caritttejisticas ~~ pro~ucción de guap.tes de látex, en .el caso en . pai:ticular los 
destfoádos a ~irugía, genei;-~n in~entivos a los .fabricant~s para, coórdiµarse .con la 
finalidad de poder abastecer, en su conjunto,, el sector salud público: 

J,.• \ ~ ,. ... ( • • , .... ~ • 

E~ efe~to, DE.GAS,A y ·DENTILA:O señalaron. que. ~inguno de los participantes, -en las 
licitaciones centralizadas tiene capacidad para cubrir la totalidad de la_ C,emanda de bis 
instituciones del sector salud público. · · _ . 

• 1.- • ;' ,i ;, • • ~ \ \ I '.. ' • • 1 • • 1\, , ,. ' 

De hecho, ,e~ .I~~ .4.iversas con,tpar~~encias a 1,~s .. que fueron .. citado_s los funcion_ªrios de 
~EGASA, ést~s ma~ifestaron que el .ac~erdo .tenía como. objetivo ,garantizar el abasto 
re,querid~ por: el sector .~alu~ .pú~~c~.: - . '-. < •, 

Si bien las. circunstancias· anles expúestas .denofan la existen1cia de':bicentivos pára la 
coordinación, com-o-se expúso-en la'CONTESTACIÓ:N DEGASA, no es posible qlie los agentes 
económicos. ~nvolu~r::ados obtengan gan_aµcias excesiyas,- d.e~ido a: . 

' . 
-• El .poder de compra de l~ institu~ioil' del sector\· salud convocánte, así como las 

características de la licitación; · - ' '·. · ~ 

,_' 

• Los precios'-<;fe las licitaciones cerifralizadas se·encue~trari significativainente.por debajo 
; de fos precios de las ·ventas descentralizadas y al sector privado, aun considerando 

diferencias de volumen de CÓmpra, lo (?Ua( es UD indicio <Íe) 'poder de compra de las· 
instituciones pú:blicas y,. por lo tanto, de lo. inviable de iniponerlé precios' excesh:os, tal 
como ~e de~prende de la i,nf9rmación que obr-? .en, el EXPEDIENTE, y 

•· La· existencia de ganancias excesivás próvÓcaHa'fá entra.da de'móÍtiplés có~peti<lóres, 
o bien, que·los bienes licitados se ad}udicara~ 'a éstos, ~it_uac~ó.n .que no se -~bserva 

~ durante el PERiODO lNVESTIGADO." " . : ' : . 

De esta forma, el incentivo ·a la coordinación entre proveedores responde, principaJmente,. 
a salvªguardar la viabilidad éconómica de los participantes en la industria, lo cual además 
reditl~a en un-be~efj.cio social, ya.qu:e re~uce el riesgo de escasez en el abasto de los:guantes 

:i;de :látex, en el córto y mediano plazo~ · · · · · · · · l · 
.. ""'· . . \ ., 

En caso de que la COFECE determine que se· ep.cuentra acreditada br ·comisión ·de 
· · éoilduc(as que consti~yen prácticas monópólicas absoiutas y .que~ además, dentro de ias. 

·. . p~isopas q~e cometierbn,estas ·_conductas se encuentran_ los émplazadQs, s·e· manifiesta lo· 
· siguiente: .. ... , , ' · - · .-, 

> 

El _artículo .14 constitucional consagra el principio de legalidad en ma~eria p~n~l, . 
.. ·. .confüríne al cual ·es' facultad exclu.si:va.del_Jegisladot éstable~er en up.a, ~ey, en sen'.tido 

formal y mate.ria(, l.os. deJitos y las' sánc,.ones que por su comisión corresponda .. 

... /•_. . ' 
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' . 

s • · En atención· a ·diclfo ·¡,rhíéipio~ la Primera Sala dé la SCJN ha ·señalado qu~ en él s~puesto 
de que exista un · conflicto 'de leyes en ·el tiempo entre ·ilorma,s que establ~cen dis,tintas 
sanéiólies por la comisión "de uná· misma infracción, la autoridad debe apiicar ·aquella ~ 
norma que éontemple la' que resulté más beneficiosa para el párticularl79 · ..... ,_ ·, _ 

. º1 J .. • \, .... • • •• , ......... : • *" ~.,. ! ' 

El'Pleno de nuestro Máximo Tribunal ha señalado que los principios penales sustantivos 
pu edén· aplicarse para interpretar normas: reláclonadas con el _derecho adm:in.strativo 
salicionadot.91!0 ' 

"' 

Ahora bien, conforme al principio pro pe~sona co~sagrado en ~l artículo 1 ° dé 1~ CPEUM, 
. ,¡. . 

.. :·es~-'~OFECE debe aplicar la ley que genere:más·benefido a los emplazad.os. El principio 
·pro persona tiene dos vertientes, fa preferéncia Ínterpretativa y la preferencia no·rmativa, 
siendo esta última la re.evante para efectos del preserite escritó/81 Dicha vertiénte impone 

i/ ~ la .aut!)ridad,.el d_eber de, e~ .ca~o· ~e. ,puedan aplic~rse· dos o más.normas. á un 
determina~_o supuesto,_ prefe~ir ~a .que .mas favorezca a la persona. , -- , 

E( sistema ~e control coristitucionáfen·'ei' orden· jurídico niexicáno· pr~vé qú~ todas las 
autoridad~s, y no sólo las judiciales, se encuentran Qbligadas a, aplicar- las normas q:ue 
rigen sus a~tividades de ·conformidad-con el p'i"incipjÓ. pro pers«:ma.9:82 · ,. . , , 

Por ello, en observancia al principio pro perso.i:ia y a fin de maximizar el derecho 
·fimclament~l de legalidad· en los. términos precisados, esa CoFECE se. encuentra obligada 
a que en. caso ~e que los e~plaz,ados ~e~~ simcionados en el EXPEDIEÑ'f.E,.les aplique fa . 

_ sa_nció11 ·confo.rme ~ la.norma que le~ resulte más beneficiosa .. 
'J' ,. 1 ~ r ' -

Durante el .PERIODO .INVESTIGADO, estuvieron· vigentes diversas normas qué'establecían 
·._sanciones ~istint~~ para las con~uctas.,mp~tadas en el OPR a los e~plazados. En-caso de 

.. . ~ -~que esa COFE(;E 'determine· s~ncionarnos, se SQlicita que, ade~~s del prii,.cipio de 
legalidad~ se considere el. principio- de aplicación retroactiva de ·~ ley én_ b~neficio del 
particular:. · ' · · 

," 1 1 1 • ,!, 

"; ..... 
979 Los emplazados' citan la jurisprudencia con· Jos sigui~ntes· datos de ·identificación: "INDIVIDUALiZACIÓN DE 0LA PENA. 
CUANDO E?<J.STA COfVFLICTO DE LEYES EN EL TIEMPO ENTRE NORMAS SANCIONADORAS QUE PRESGRIIJ.EN LA 
APLICACION DE.MAS DE UNA PENA, EL JUZGADOR NO PUEDE SECCIONARLAS''. Jurisprudencia lª./J. 105/2005; 9" . 

. Época; lª. Sala; S.J.F..'y s_u Gaceta; Tomo XXII, septiernbre de 2005; Pág. 129; Registro:· 177281. -.i. . ', .-

980 Los emplazados señalan la si~iente jurisprudencia:-. "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. l!ARA LA-· 
CONSTRUCCtÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALÉS ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE. 
A .LAS 'TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL,' EN TANTO AMBOS SON MANiFESTAÓONES DE LA 
POTESTAiiPUNITIVA DEL ESTADO". Jurisprudencia P./J. 99/2006; 9ª. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIV, agosto de 
2006; Pág. 1565; Registro:'174488 . 

. 981 Los.empl_azados., citan el siguiente criterio: "PRINCIPIO PRO PERSONA. ÚNICAMENTE·:Es APLICABLE· PARA 
INTERPRETAR LA ,NORMA, CON EL OBJETÓ DE ESTABLECER EL CONTENIDO YALCANCE DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, Y NO PA,U INSTAURAR UN CRITERIO SOBRÉ LA VALORACIÓN DE LAS PRlfEBAS''. Tesi~)Jslada (IV 

. Región) 2º.l CS-ÚO".);'ló". ·Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro· 17, abril de'2015; Tomo II; Pág. 1788. Registro: 2008915. · 
982 Los emplazados citan el siguiente criterio: "SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JURÍDICO 

· MEXICANO". Tesis Asilada P. LXX/2011 (9".); 10". Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro III, diciembre de 2011; Tomo l; Pág. 
557; Registro: 160480. 
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A~IDERM,. CLEAÑO, ES;\LC.EDO y DARREOLA µi~ifestaron lo siguiente:· 

Violac,iones cometidas por la DGAJ. 

·Se cometieron , l~s siguientes ilegalid:ades procedimentales ¡for la -DGA/ ·,durante el 
.. · . procedimiento seguido en .forma de Juicio que afectaron nuestras défensas y seguridad 

· jurídica: · · · · ' - · · · · , · 
,, 

• No conocer los alcances: y beneficios ·pactados ~n ;•os)~ROG:k#1A.S DE .I~J\IUN1D~D un·a vez 
que se emitió el OPR. · · · - ' ' . · 

' l' ~ t..- f • • 1 ·1~ ~ • 1 • •• -.. : 

• Regularizó el procedimiento para favorec.er a los demá~ -e~pfaza~o~ qu_iene~ .. tuvieron 
treintá días hál)iles i;nás para contestar ~1.pPR, .. cuando nosotros· si ¡,udimos-~o~testar ·. 
en tiempo y fo_rma, a4emás:· dic~a regularización la-11~:yó a ~abo una ·auto~idad ~is tinta. 
a quien emitió el acuerdo que se regularizó, lo cual es completamente ilegal, sumado a 
que dicha figura no est~ previstá en la LFCÉ. • · · · ' 

1 < • ' ~ j. ,. t ... . .. 

• Fue._extemporánea .la :cont~sta~ión de los demás emplazados (lps mis~o~ si. bie_n no son 
contraparte, tienen pretension~s diferentes; ,lo qu~ ca~sa ~n perjuicio), .aden;iás. de que 
se contestó por una. persona que carece de. facultades para .ello~ . 

,. . . .. t, ( . : ~ : .. ... l "! 

• Se omitió notific~r a fos empl~ados el cambio de titular .de·la DGAJ, sum_ad~ ~ que de 
• forma ilegal y partiendoE ~.e premisas falsas y' de 'sup~estas ins!ituciones proéesal~s como 

ia "toma de razón~', se dese~~ó un incidente de nu'ii4~d de actuacion~s, aderhás de que 
en todo ,caso el pr~cedimi~Iit~ es de ~rden público y se .debió de regularizar c_omo sí se 
regularizó el cinco de enero de dos mif diecisiete. . 

Adicionaittiente, la D~~J bajo los a~gumentós de .. ~conon;iía procesai y celeridad, ha' 
pisoteado nuestros derechos·. prc:,batorfos,.: lQ que no podía hacer legal~ente y ya 
provocó la nulidad de todo el procedimiento seguido en ,~rma de jui~io qú.~ 
indudablemente: amerita su reposfció·n. ·.· · 

r • • ~ • '.) • 

• Negativa para admitir la ampliación.de pliegos de po~i~iones. Criterios :contradictorios 
.. en contra del goberna~o, en virtud de que después sí permitió .que nos de~istiéramos de 

. . .las posici~nes. ' , . · · , .... 

··-Negati~a pata requerir a los agelites:·económicos para que acudiera'n obligadaménte a 
desahogar las pruebas· confesionales, pues con· base a sus·'acusaciones' se' for.muló la 
imputación.El mínimo Derech·o Constitucional con que cóptamos es carearse con dichas 
personas y conforme al principio de contradicción analizar su fiabilidad, tener igÜaldad 
con el. EstadQ, (Al) además de. que el objetivo del' procedimien,to .no es d"clararlos 
confesos~ .es· q~e ~engan a de~iarar como lo,hicieron con la· Al. · · 

• Su negativa para desclasificar' efnombre de la ·empres~ para'la cual trabaja el TE~TIGO 
111, que fue identificadá comó confiden'cial, cuando con ~,cha información ·sé podría 
probar la parcialidad al trabajar (y ocultar información) con un competidor directo de 
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' . 
AMBIDERM, con la que. actúo dicha · persona · al emitir sus declaraciones, limitando 
nuestro derecho de pruebá . 

. '! S~ 9egativa para .estimar qu~ se ~ebieron des:~hogar todas lás pruebas que ofertamos y 
_no solo una de testim,onJaly u~a. confesionaJ para cada declarante, bajo el argumento 
de economía procesal ( cuando fue el mismo día;. no podría tardarse más el 
procedimiento), y pues precisamente en ello reside el principio de contradicción el cual 
fúe vulnerado 'en~nue'strb per:]uido. · · · · · ·· 

• Tener por desahogada la prue~a a cargo d.el TESTIGO 11, sin ní siquiera dar~os vista 
antes de realizár·un·ptonün'ciamiento ióbre si se desahogó adecuadamente o no, ya que 

. éste no- contestó' las' preguntas formuladas y· tampoco las objétó de legales, por lo que 
· "tenía la obligación de contestar; máxime sí es un funcionario público. · · 

:· • ,• r,. t ' ' 

• Negativa de requerir nuevamente al TE.STIGQ II para que contestara las'.preguntas que 
evadió y no objetó, así como no formularle nuevas repreguntas derivadas de sus 

· . respuestas, y que no . püdiinos presentar desde fa contestación· al OPR 'porque 
evidentemente no sabía que iba ''a contestar el ateste. . . ' 

.. .;- ' . . 
• Declarar desierta la prueba testimonial á cargo de la TESTIGO I, cuando. se manifestó 

bajo protesta de decir verdad que solo se contaban con dos domicilios; qué ·nó. estábamos 
obligados a conocer donde:se le pueda notificar, además dé q·ue la bGAJ tiene a su 
alcance medios de investigación; como lo~ tuvo la parte ac·usadora, lo que evi~entemente . 
r.edunda eli' uria disparidad procesal y ·uµa vulneracióÓ a nuestros· detechos procesales. 

, { ~.. ~\ , 1 •' 1 ' , 1 •• 

• Negativa de señalar un perito tercero en materia de economía para. aJ)egarle más 
. élemenfos' de prueba al 'PLENO.'de. Iá CoFECE, ante dos conclusiones disco~d~ntes en 

inateriá econóini~a, báj~ 'for:inulism~>S irrisorios. . 

'ta DGAJ act~ó "eii co,ntra d~ ·algunos c.riterios. jurisprudencial~s, ... pues pareciera que 
·pretendió ~ toda costa tramitar y resolver a la brevedad el presente procedimiento, 
pisoteando nuestros derechos de prueba, e~itierido au,tos · denegatorios de prueba; 
basándose o en. meros 'formulis.mos, anticipando valóres probatorio~, básándos,e 
supuestamente en principios de·economía procesal. Pareciere que se quiere quedar eón la 
versión de la A,I y no conocer la real yerdad históri~a, prejuzga~o pruebas, por.lo que este 
procedimiento se encuentra viciado,Jo qUe impide que se ei,iita un pro.nunciamiento de 
fon~o, y se deba reponer el procedi~i~nto para efecto dé_ que ~e desahoguen la totalidad 

. de.pru_ebas que .of~ecimos Y.que ilegalmente negó la DGA.J. · · · 

' -Apenas ei pasado quince dé·septiembre de dos mil'diecisi'ete; el Constituyente Permanente, 
·emitió una reforma al artículo 17 de la ·CPEUM, en dondé señala puntualmente que se 
debe privilegiar la solución del conflicto, la búsqueda de la ve~dad y._ la debida 

·1t '. · " • 

, administración de justicia,,por encima de.los formalismos procedimenta~es .. 
~ - . . 
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Asimis~o., no~ e~cont~amos en un proce4imiento en fQrma de juicio en don~e existe una 
parte acusado.ra,(AI) y acusad9s (~gentes económicos emplazados), en dónde la Al, tuvo 
.a su alcance todos los medios tantoJegales como coercitivos para probar sus asever~ciones 
del OPR.. . , ~ - . - , 

·. ~ .. . .. ' ~ . . '" ' ' . ·. ·.. . . 
Luego entonces, n~s. ~ncontramos ant~. una. evideii.tt: des.v~ntaja procesal en contra de la 
Al, y que el procedimiento administrativo sancionador en."el q·ue nos encontramos, se rige 

,, por,los pr.iilcipios·:de debido proceso y de presunción de inocencia, por lo ~úal se Íe debe 
de respetar al g9bei'nado sil Derecho Constitucional de prueba. . ' . ·. .. . 

En esa tesitura, de .conformidad co'n el artículo 8:2. de.la_ Convención lnterainericana de 
Derechos· Humanos·,. 14,, 16 y 17 de la CPEUM, se deberá de reponer el' prócedimiento 
seguido en. forma· de· juicio; a· menos que se decrete'·la nulidad del' procedimiento ·de 
investigación, lo cual nos traería mayor beneficio. t ·. · · 

Violaciones ·cometidas en, el procedimiento de investigación· t . - .'. ,: ' . 

Es.,claro que.se;deberá de decretar la nulidad ·det.pro·cedimiento, ante las ·vio-laciones 
flagrantes al debido proceso y a lás.formálidades esenciales del mismo, ·puesto"que: 

• No se envió el acuerdo de extracto de invéstiga:ción~dentro de los diez·di~s· siguientes a 
su emisión para su publicación en_,el DOF. · . 

• ' .. +" .., .. r . .. . ~ r 

• No-existió causa objetiva para inlciá'r con ~a··investiga~ión en el MERCADO]NVESTIGADO. 
:i. ¡ -. 

• Se debió de iniciar formalmente una nueva investigación ante los hechos, conductas y 
·.-. agentes,·económicos distintos (así ·10,· expresó la propia Al) cumplienijo con las 

formalidades de un .nuevo procedimiento, señálando lá' causa ~.bjetiva y publicando el 
extracto en el DO:f.. ., . 1 • .• , ,, • , , • • ~' ' ' 

.~ El· artículo .. 33 ·del, RLFC.E· excede -la ··facilitad reglamentaria: al intróducir temas 
, , nó;vedosos, no previstos. eil la LFCE, como lo es la "separación?' del expedie.nte. 

l '. 

• Se debió de especificar la causa objetiya para separar la investigación. 

··• S.e debió' de.piiblicar en eÍDÓF el acu~r~o·d~ ~ep~~~ción pa.ra darie pub.licidad, por la 
importancia del acuerdo, no ·basta con publicarlo por lista. 

\ " ·" · ' ~ ~ l • ' • t. '!- ' ... .. • " ,e. V .. . .. • ·f • . 

• La A,I ·~are';.e, de facultades, Constituc~o~~!es p~r~ orden.ar Y.: prá~t,i~~r. vis.itas de 
ver:ificación. ~ .-· -~ . , , . , <' , 

• Los supuestos .servi<lqre~ públic~s 9.q.e practicaron l?s.VI~ITAS n~ VE~f~CAC.IÓN no se 
' , identiq.caron éoil documento idóneó. . . ', . .. ' '. , ' , .... ,.,:, :_ .· ~ ·' . . . 

' • • l ., •• • .. • t.. 

• La VISITA AMBIDERM fue im montaje, puestp.-qué ingresó'.una p~rsolia de la éOF.ECE.y 

no firmó el acta, dejándonos. en insegµridad.- ·· · 
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• Es· ilegal el REQUERIMIENTO' púes vfola el principio de autoincriminación, además de 
que laAI ya había' agotado sus facultades de investigación-'con AMBIDERM. 

' l ' 
•• • • ' /1 '"\ l, 

• Las comparecencias de nuestros competidores son ilegales porque :los supuestos 
servidores públicos no· se identificaron con una credencial idónea y no se puso a la vista 
de·Jos-comparecientes lós oficios delegato'rios. '· .... ·. · · ·· 

L ••r.L 1 

~- :(..os dichos: de )os· ~ompetic~ores están. viciados de nulidad, precisamente por tener 
'· · fotérés directo en-el asunto, al ser rivales que luchan por un mercado. 

• Las diligencias no podrán .tomarse. en cuenta .toda vez que no. se nos. permitió estar 
pr~sentes, máximo cuando eµ ~I procedimiento seguido· en forma de juicio, tampoco se 
les· hizo comparecer a pesar de contar c~m -el derecho constitucional de así hacerlo en 
t. • "\ • L • ,- • • 

contra de quién acusa. · 

Manifestaciones respecto de la imputación y las-pruebas,-en las que se sustenta 

. • Las pruebas obtenidas en las VISITAS DE VERIFICACIÓN no· pueden' ser tomadas en 
' c~enta_afhaberse obtenido de forma ilegal, como se acreditó. · ' 

• Las c~mpa.,recencias carecen 4e validez. , · 
•( O .... • • • • L • ':, •.l 

• Las pruebas que están fuera del PERIODó INVESTIGADO no pueden tomarse en cue~ta, 
ni como.ant~cedentes ni co01_0 indicios, a~emás la Al contaminó la investigación al citar 
supuestos de hac~ dieciséis años 

~ La determiµación del PERIODO INVESTIGADO r~sulta ilegal, pues se éstán investigando 
. casi ocho años, cuand9 las facultades ca<Juca1:1 a los cinco años. 

·• El MERCADO INVESTIGADO no fue el adecuado, toda vez no refleja. ·'el. 'universo 
adquisitivo y, por ende,.las conclusiones ecoñómicas y de· porcentajes de repartición de 
mercado resultan ilegal~~' lo. que se acred'itó con la Prueba;Pericial Económica ofertada 
por AMBIDERM. . 

• No se emplazó ni citó en la investigación a todos los agentes económicos que realizaron 
ofertas enJos procedimientos de contratación. \' ' ' . 

' 1 
11-. l 

• La oferta y demanda señalada por la Al en el OPR es falsa, pues ~o s~lo adquieren los 
:productos materia de la investigación el IMSS, ISSSTE y SEDENA,ló qu~.se acreditó 
con la ·Prueba Pericial Económica ofertada por AMBIDERM. · · . ' . 

• 'Él diseño de ·las LicrrACIONES no ·es' UÍI 'hecho imputable a nos otro~, 'con 'ellas séJnhibió 
· la competen~ia, lo que se prueba pues cuando no 'se consolidó la compra ""no 'existió el 

acuerdo colusorio", lo que la Al Jrat~ comQ "anomalía'\ ... _, 
• ~ 1 ~ • • 
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• Se deb~-tene.r la primera (Jeclaración de FIBARRA,y EPUENTE como válida·conforme al 
princ_ipiQ. de. jn~ediatez, situación que ilo .se desvirtuó en el procedimiento seguido en 
'forma de juicfo. · : , , , 

• La comparecencia _del•se.ñor1.JRODRIGUEZ carece de'validez, pues  
 como se despre)f4e l~~ posjciones 

11, 12 y 14 He la 'prueba C!)hfesfon~la su car-g~. ~ . 1 • : ' •• ' 

• • .., 1' • 1 • !. ~ • • - : . ''\. .. • ·~ ~ • • : .. • . ' 

• Nunca.queda claro cuánd~rfue.Ia ~upuesta·.reunión de·"Los Aliñendros'\ni si fue dentro 
d~l: P~I_UOD.O INVESTIGADO, par.a. poder impugnarla o a·creditár que el per,sonal de 
.ÁM~H~E~, no s~ encontraba_.en. la. Ciudad. de MeX:ico. Asimismo, en el-procedimiento 

, ·seguido .e11: forma- de juicio.se despr:ende que, .suponiendo que- hubiese exi~tido dicha 
.reunión, tQdo indica que_,la·.misma fue en·el dós miLuno, es decir., liace más de dieciséis, 
· aiio,s,;lo cual ~yJ~~nt~m~~te éstá fuerá·del PEIµODÓ INVESTÍGADO, y también con ello se 
acreditó la contaminación de la investigación. · 

.... l, ' ; ,\ ,, • ') • } ~ ~ .. ' • l .. • • ;. 

·· • -Tampoco quedó claro quienes supuestamente.f~eron.a las oficinas <JeJ)EGASA, ni~ '"Los 
. ' Almendros'\ ni al "Club Campestre''; mucho menos las ·t'eéhas, p~ro tQdo'.pa'rece indicar 

por lo que quiere hacer ve_r la autoridad, que supuestamente fue hace más'de diecisé(s 
_ . año~, m:uc.ho antes del .PERIODO INVESTIGA:DO. l •• ' ' • '.-·. '. • 

~ , , ~ 1 l, ¡ ~ . · ~ I ' , - : r ' , 1 r ,. • • ,, f 

• Nunca 'qüedan claras las fechas en 'donde los directivos se reunían o con frecuencia lo 
, hácfa~, si era an'.t~s·(p~~á a.~ó~d-a;: el preci~) o d~SPl]_és _P,ará"''.fes{ejar'~ su vi~tor!a de !.as 

LICITACIONES, pues la, Al nµnc.a P,ud9 acreditar· que año coµ. ~ño ~se reµnían,,mucho 
r ,./ , L .I . f. •I #T 1 , ' 1 - •, ' • ~ 

meµ.o·s· qué fuera antes~de la presentaciQn ~e. t;ada upa de las LICITACIONES.· 
.. ~ • 1 • • • 1 • •' l 1 . • 

, .• La- teQ,ria de Ja Al es ·que los .OPERATIVOS se veían de -forma~presencial en las juntas de 
aclaracib°'e~, sin embargo; de· ninguna de Jas .LIC_ITACiONES' se 'desprende 'que haya 
c:omparecido CLEÁÑO, pQr lo·cuar no es· posible sostener la hipótesis'd~-l~ Al, por-el 
contrario, sí.aparecen• los otros ÜPERATIVQS por lo cual se· ácredita que no.éra.os parte 
del supu_esto:cártel. Asimi~mo,.la,AI señaló que se llamalián por teléfono, 'peró 'tampoco 
se prueba. _ ,. ' -: · ,º·, : , •· • · · • ' · • 

I 1 ' • ~ ' • # ~ \ 1 ·, ,. 

. • La Al se quedó, con ios siniples .dichos de las personas y no adµiiniculó c.on ningúQ medio 
de convicción los mis1;11os ~y ·co~ ·_ lós dichos no p~ede pro.,~rse la prá_ctic~ monopólica 
·absoluta,. además que también 'se acreditó que las declaraciones de las personas son 

• - " 1 .. 1 • ) • ., • ' • • .. . ' •• 

-'totalmente c~ntradic!oriasy sesgadas. ,, '. .· , ... 
• • , "' v• 4,, 1 _, -Ir~ ;. _ 

• Las únicas ~e~J?,i~!'~~- que ,,se ~o~tuv_ieron .co.~ ~µs competidor~s fuer«_>~. p~r :parte de 
DARREQLA con fa ~sociación' N~.cional .d.e·Fabricantes de Guantes y ES~_<;EDO en la 

1' ~ • ,t • 1 \ • • 1 ., , Í 1 , • • ~ -· •• 

· · FEUM~ ·siempre acompáñados de l_a. TES'.1'IGO.IV, lo que se acr:e.ditó ·con •~s-minutas 
. . .. •exhibidas en cópii{te~!fi~~da~ ·y la pr:ueba testimonial del TESTÍGp)V.:" ~· ., ., 

. ~ . ..... ' . . ... 

• La ·Ónica persona dentro. de AMBIDERM que·deiermin:a el precio a ofe'rtar aéntro de los 
pr9~edimie1,1tos.licitatorios es·DARREOL-A·y:ena-se lo propórciolÍá a CLEAÑO; y ambos 

o 
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manifestaron que no transmitían el precio a ofertar a··nadie, y ni DENTIL'AB ni la Al 
. pudieron· d.emostrar lo contrario; también.quedO' claro' que AMBIDERM nó¡ conocía él 
precio al que iba a ofertar sus competidores. 

, !I Etseñor-ESALCEDO no toma decisiones dentro de la empresa·.· , :.· ; ·· 1 

• • r • • • r~ ~ ' • " t ,' ' • ' ,• \ l • -• • '¡~ • L - ' l '• • 1 f J., ~ " 

· ·• El CORREO A LEAÑO es falso, pues FIBARRA n~gó ~ab~rlo. enviad9, s~ obtuvo de una 
visita ilegal y violando las comunicaciones privadas. No 'forma parte del periodo 
i11vestigado, no i111plica ·que. haya habido comunicáció:n; ni se haya estábleéido· un canal_ 
como· tal, nunca se ··le puso· a la ·vistá .de (:LEAÑO al momento del desahogo de su 

, comparecencia; en este sentido·, tal como fue probado con la 'inspección;, ~frec,ida, las 
vid~ograbaciones y la testimonial a cargo del TESTIGO 11, la VISITA AMBIDERM de donde 
~e. oh.tuvieron diversas pruebas,-.entre otros, el.CORREO .i\.-~EAÑO, fue una:puesta en 

... ~escena que ·adolece de· ilegalidad, pues fueron pruebas ilegalmente Ó6tenidas · · 

• La impresión del CORREO FAI-LCLP-=DARF.no puede ha¡er pr~eba ni i~d.iciarfa. 
' , ' ' '. ;.c1 r "• • 1., : '• j e; - ( ' 

• La· comparecencia de '.fEST)GÓ ln es ile'gal, la misma no fue ol,jetiva e imparcial y es 
e 'falso fo contenido en la ;misma~ ' .:, . . . 

-....:·; . . 
Además, en el procedimiento seguido en forma de ju:icfo. señaló expresamente que se 
sentía hostigado y tenía miedo, por lo cual es no fue objetiva sli dedaración ,ni a~te la 

', ,· ·, Al 'ni ante la DGt\.J. De igual fÓ1rm~,,se ofr~cí~'. documenfal_en prueb~ superveniente 
mediánte ·1a cual se ·acredita que a la 'empresa ·qué laboraba en el dos mil.quince, era 

.. ' c'ompetidora dé AMBÍDERM.·. A~e.iias', en sµ· testimoni:d desahogada"aitt~ ·la ·nGAJ, 
incurrió en'· un sinnúmero de''contradiccfones: '(i) n'.o sabe quién' deternii~aba los precios 
·a .ofertar ~n .las licita~iones;,(ii) no fue .a la supuesta re~nión de '"los almendros"; (iii) n9 

· · ~upo referir el número d~ reuniones con otros .emplazados; (iv) no estuvo presente en 
, lc;,s hech!)S que refiere;;_(v) no se acordó íos supuestos porcentajes' de repartición de 

.~ ,- , ~~rcado; (iv) no recuerda los n.úmeros de. celular asignados 'por hf empresa·; (v) no 
· ,comp,ró p.ing9n. te~éfo11ó celular, cuando. antes y en la propia audiencia dijo que sí; (vi} 

confesó expresamente que los reportes de las asignaciones eran par.a llevar un control 
interno, no para repartir el mercado, l!) que se <;ontra<HjQ con lo d·icho. ante la Al;, (vii) 
ante la DGAJ senáló que borró su información porque ya no era. necesario· tenerla, 

. ·cuando' anti.la Al señaló que fué porque CLEAÑO supuestamente_ se lo ordenó; y (viii) 
' ·ante la Al dijo que 'la °Cóm~nicación co'nr'CLEAN'o 'era ª· través d~l correo institu,cional, 

en su testimonial que ofrecimos dijo que supuesta'mente era por ''wkatsapp". -' . 
• 1 > e • , , , ~ I ' ":. .. .; • O, , j -,., ' 

• En 'lá pr~eba confesional desahogada por. parte ~e. H~A, VARRQ, se,. ~dvierten las 
siguientes iµ~on:sistencias: (if eµ. la com1>arecenda ~firm~- fo~ fals,~dad: que había 
cóncertacióli '.de pr~cios con AMBIDERM,. con porc~O:tajes ~té;' (ii) ( en reali"ad jamás 
existieron ésas _teuriiones donde llabía acuerdo dé po.sturas y'precios; (iii) su declaración 
en ·~a posicióó 6 de la,pru_eba confes~oiíal, también es falsa aheñalar que liubo·acu:erdo 
de pr:ecios pa~aJa,lici.tac_ión N-54.con AMBIDERM; además·dé.que e-n su comparecencia 

l .-:, 
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dijo que AMBID~~ no,pujó, ento~c_es.¿c,~mo.h~bo·concertación d~ precios.?; (iv)jamás· 
habíamos efectuado prácticas monopólicas co~o. falsament~Jo ·adujo:la ~len su OPR; 
y (v) el lugar en donde supuestamente se llevó acabo la reµ.nióil en el Ae~OPU':.rto de la 

:·. Ciudad de Guadalajara, Ílb · existe. · · : '· . . ' ' ' · 
• "' ~ •_. .. - .... : ':• ~ • ' ¡ • .. •• • ... ' - .. 

• En _la confesi~~al .de~a~9gada por parte ~e,I,a T~UBALCAV A, se advferten .las siguientes 
incoilsistenciás: (i) no recuerda cuando füe· Ia reunión de los :aimendros, pero cree que 
en dos mil uno; (ii) presume que hay acuerdo·s, no le constan; (iii)" tampoco le consta la: 
-'supuesta reunión·en· el Aero·puerto de Guadalajarii· porc¡"ue ilo· estatia.'ahí; (iv) confesó 

... · · expresamente que obtuvo 'una ventaja por ·d.e'darar ante ·I~ Al, cc;>n lo cu·a:1 se prueba la 
falta de espontaneiaad y·parcialid~d con qü·e actuó. .' · · .:· 

.-- \ # .: ~ ~ ~ J • • ' .. , • • • • 1 

.. • En la' co~fesional C,esahogada por parte. de .. la TGIORGULI, se advierten. las siguientes 
' · ' · inconsistencias: (i) sín número de contradicciones en torno a las supuestas reuniones, 

nunca se puso de acuerdo el mismo cuando supuestamente conoció a. l)ARREOLA o 
ESALCEDO, babi~ de reun!onés en el Campestre y ~n Íos Almeñdros· q~e:n'~nca c~inciden 
las fechas y que en· füdo'' caso son de hace diecis1eté áiios; (ii) 'tampoco le .consta la 
supuesta reunión en 'el Aeropuerto de Gtíadalaj~ra, p'órqUe ,no estaba: ahí. . . , 
. ' . ' . .,. ' . . ' - . . ... 

... En la conf~sional.de_"J~ V~' *()DRÍGUEZ y F,MON.T~S se demostró que las ·declaraciones 
e_f~ctua4as an~e la Al fue~on. pronunciadt1~ de forma ·vag~, imprecisa, •incoherente· y 
fafsa, así como 'ª fals.edacJ, de la~ imputa~iqnes de la Al en el OJ.>R. · 

1 1 ~J. 1, • 

•··N:unca quedó· establ~cido cómo era 1~ forma en-'Ia cual slipuestámente emp~re}aban los 
· porcentajes con licitaciones locales~ · - · ' 

• No existe ningún CUADRO COMPARATIVO ~laborado por nosotros dentro del J.>ERIODO 
INVE~TIGADO, en·tódO:-caso los-cuadros entregados por la competencia caree~((~~ fecha· 

. r . .. ' ~ , • .. ·• . ., . 
cierta. - ' " · ~"' · · · 

• El. análisis económico' realiz~do·· ~br 1~ Af-füe sesgado y no se estudió ·realmente el 
M,:RCADO INVES1JGAD0', los·•porcentajes de. repartición dél mercad~ s~ñalados en el 
OPR son falaces, como se probó con la prueba pericial económica que ofrecimos. 

. . (, ·.-
• Si bajamos el precio del guante de látex para explorá'cióli fi~:e porque la m~ter_ia prima 

· disminúyó, lo que se acreditó· con las prtiebas ·periciales ~fertadas por A~BIDERM y 
'DENTILAB. . . . ,., 

• Si AMBIDERM ofertó:-:~l giiante de látex para cirugía más ,caro, .era- porque su precio no 
es competitivo y, si gana las licitaciones, las gana de forma elevada. 

• 1 ' • 

• La prod_ucción y. fabricación. de AMBIDERM se enfocó en el guante de látex para 
exploración en virtud de que el montó de Jos contratos era de t);'.es veces más que. el 
·guante de cirugía,, además que este es ~u especialidad. · · · 

t' -~ ' .... -. . t .,, .. 
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_, ·, · : • Nunca .quedó. acreditado el patrón de ,conducta, éóni'o · definí~n tn' ·precio, cuándo se 
; reunían ni las llamadás n1 la coordináción 'de poshfras.' ,', 

, • ' 1 • • I 1 : , ,_. , ... 1, _,., i 1 
1 

'" • _. ' : f t; ~ •• , • . 

• La propia autoridad reconoce que existieron anomalías, que en el ~os mil catorce no se 
consolidó 1~ licitación, lo que prueba que el diseño de. los procedimientos. no era el 

0.adecuado,-pues se inhibía la competenéia,-·Io cual no nos es im:putáble ni se traduc~ en 
',, colusión ~e p·roveedores. . ;, ' ., :; ' ' : ' . ·:. ' ' ' . ' 

; . ~. Tampoco es ciert9 qu;··cL~l~o h~y/as~did~ ~ DEGASA, pues est~ lo-negó; FlVIONTES 
"/ - - también ló negó, y también negó c~~·ocer a TESTIG.O 111, ad~más de que_ los dichos contra 

CLEAÑO nó pueden· hacer prueba_por s_í mism~s, la Al debió adminicular los mismos 
con vídeos, boletos de avión, constancias. Adicionalmente, la condena no puede estar 

. fundada· en grado d.ecisivo ·en· decla"raéfones realizadas ··por 'testigos de identidad 
.reservada. · · · · 
- ' - 1 1.. J • T'" _,,.. • 

• En· todo .caso· ·.se. descono·ce si DEGASA,. DENTILAB y. GRUPO "'OLY tuvieron ·llli · cártel, 
AMBIDERM no fue parte del fuismo. De fas. conf~sionales a cargo de JALV A, FMONTES y 
JRODRÍGUEz,' se despre~de que en ,todo c,a;o · el cái:tel er:1:.· entre ~sas tres empresas, 
dejando de lado a AMBIDERM. 'son monopólicas dichas empresas, pues confesaron que 

"\- ·· .,se'coludieron en otros mercados~·en guantes al'ser AMBm~·RM, mí'conipetidor ajéno, lo 
· pretenden involucrar en actos ilícito(. Los··dichos de .. Ios competidores están ~icfados de' 

. nulidad, precisainen:te por tener interés' directo en' el' astin:to, y si bien no se '·nos dÍO 
acceso ,a los.PROGRAMAS DE INMUJ~'I~AD a los cuales -~e acogi~ron ,todos ,los-. emplazados, 

' ' se solicita que el PLENO los tenga a lá vista al mom,ent~ d~ dictar _la -resolución 
- correspondiente. 

~ . -· " . .. , 
. •' N~· existe ningún medio de convicción .qu~ .acrt:~ite que. las. supuestas reun'iones 

'·continuaron después de dos mil trece, incluso lá ~GENDA no tiene citas. 

! L~ ~I 11;u~ca probó cóm(? füe que para la ._licitación. del ISSSJ:E -de dos mil quince se. 
'· . retomaron los supuestos ac11erdo_s, ni la fech.a,:inclusó para.saber si le aplicaba la LFCE 
. . o 'Ía.NuEV A LFCE. . , . . . . .- , , . 

. . , ' ·. 

• !.,as ~on:c.usiones ecQilómicas a las que arribó la Al en ~u OP.R resultarQn inexactas·, 
. '_-' sesgadas e indebidas pues.to qué no se analizaron todas las adquisiciones de.-guántes de. 
,, ~ iátex por el sector saÍud y tampoc~ se desprende una conducta prohibida por la LFCE 

por parte de AMBIDERM; lo cual se acreditó con las conclusiones vertidas dentr9 de la 
:. pericial desahogada por el PERITO AMBIDERM. · · ' -

' . . 
• La Al en un niismo procedimiento 'no puede fundamentar la imputación· en dos 

normatividades. ' . 
. . 

.. r -. • • . . , 

·: • Se objetaron tod~s las pruebas. No exist~n.pruebas de cargo válidas para sustentar la 
acusación. La Al n~ pudo destrúir la pres~nción de inocencia. 
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En virtud ~eJQ ante~or, de~erá decretarse•~ nulidad.·de to(Ja la investigación.-·. 

Conclusiones,· 1 ,1, ~· 1 ..... '· . '· 

·Así -las cosas~ nunca quedó demostrada nuestra p'atticipacion en la colusión de 
Licitaciones Públicas. La 'comprobació·n de la hipótesis'· sobre la· culpabilidad de una 
1persona debe:fimdarse 'en pruebas que s~tisfagan los requisitos de fiabilidad, su'ficiencia, 
variációó y relevancia para considerarque,ha'n logrado'.vencer la presunción de inocencia 
que asiste alinculpado'. ·. - . · ' - · -· · 

El PLENO, deberá: (i) decretar nuestra absolución ante las violacio1_1es al debido proceso 
dentro de la investigación, lo cual fo: hace insalv.able; pués ·se creó un efecto p,r'oductor qué 
imp_QsibiUta .aJ PLENO a -~in,itir. una r~solución sobre_ nuestra probabl_e re~ponsabilidad o 
fa.participación delos supuestos.he~hos ~onstitutivos (Je i_nfr:acciones ad111inistr:~tir~s; (ii) 
decretar nÜ~stra~ .abs~lucióil ante las .':'ioiaci<mes. al ~et,ido ·proceso,.~ .d~recho de. prueba 
dentro del procedimieµto seguido enJorm,a d~ juh;io,~con,la cual nos vim.osimposibilitadas 
materiaf y jurídicamente para' desvírtuar la acusación de la At; (iii) .ordenar reponer el 

. pr~cedi~i~nto seguidÓ.en forma de. juicip; ~ (iv) 4ec~etat que la M_no, pudo.destruir la 
. pr:esuóción. dé la que gozamos y, por ~nde, no .pudo probar nuestra .responsabilidad, 

debie~do no.i'mponerje~ sa1_1ción,alguna; (v) al ,µo existir pruebas suficientes e.n.nuestra 
. contra, se deberá .. d~ciarar la nuli(Jad .<Jel procedimfon.t~, at~ndiendo al principio de 
. presunción de inocencia y d~ ·duda razonable.. . ·, . . . . ' ·. . . . ' 

Por .últi~o, supo~~endo qu.~ el PLENO d~termi!,~ que se n~~- ~ebe sancionar, lo cierto es , 
que ~eberá t~~ar_ en. cq~nta que ,estu:vi~ron· ~jg~nt~s dos catálogo~ .. de .. sali~iones 
administratjyas y no fü~.bía san~ion~s pen.~les du,ra~te un ,l~p~q .d~l periodo jnvestigado, es 
_decir ~el dos ~il nue':e al d9s mil :9uin~~':por •o _cual,:~e--deberá de .~~n~,mentar su 
determin~ción e~ la i~posició,n de.la sa1,1ción_ que sea ~ási_benéfica,par~.el g9J>ernado, y 
d,esde.luego que.no p,uede habe_r resp.onsabilidad.penal par=! los mismos al no estar vigente 
como. conducta 1típica en el C9dig~>· .P~nal F~derat Q- e1_1. Ja;~~FCE durante un plazo del 
periodo investigado. . - ' . . '.' . . ... ' •. : ' -.... .. . . . 
. ' 

DENTILAB, EPUENTE y FIBARRA manifestaron lo siguiente·: , ' ''· -' . ' ,· 
~. .. . . ~ •, . .. -.: . '" '. - ~ ' . . 
• . Los hechos materia de este .pro~edimie,nto que ,nQs· son atribuible~, n:unca. tuvieron 

:· c~mo objeto o efe.~to.explotar pred.os •. Lo :interior qiledó acredjtado con las respuestas 
' al OPR y los dictá.menes periciales ofrecidos. ~n .~ste ~entido, l_a colaborac~ó.n buscó 

contrarrestar la amenaza de que se ab'arro~ara el sector salud con p0roducto extranjero 
·que no cumple con los ·estándares de ·calidad ·globales pahi productos similares que se 
utilizan para cirugía y exploración. : ·' · ' · · · · · 

J ... , •• 
\ ... \. ' -!1 • • ' 

• Las circunstancias del caso deben considerarse al valorar la sanción: (i) no bus~ábamos 
explotar los bolsillos del sector salud, sino evitar la inundación del mercado con 
productos de mala calidad "Y garantizar el abasto; (ii) no existieron ganancias 
extranormales; (iii) debe aplicarse la sanción más bené:tJca; y-(iv) nuestra participación 
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. en- relación con· dfversos prod'uétós implica· la .:ealización de una misma tolaboraéió~, 
·por lo tanto, la suma de tales sanciones no deberá rebasar la multa máxima·aplicable. 

~ "··'Las, manifest?~iones de GRUPO,H:9LY sobre lo_s suscritos carecen de·.sustento y no se 
relac~onan con. la ipvestigación, ya que ,únicamente buscan distraer la atención sobre 
lo~ h~chos rele:vant~s del.caso. GRUPO.HOLYes qu.ien incitó. a formar·la colaboración. 
~di~ionalment~,,se, solicita que se tpme en consideración q·ue:GRUPO HOLY siempre 
tuvo la intención de vender con precios extranormales, lo cual nunca permitió 
DENTILAB . 

• ,.... • ; 1~ ' 

·HOLIQAY,.GALENO, TRUBALCAVA y TGIORGULI manifestaron-lo siguiente: , ... 
. . . ~ ! •• .~... . 1 • • • • • 

'Diversas manifestaciones de EPUENTE/DENTILAB du;~nte .la invesÜgacióri fóeron una 
;mentira~·Asimisino, cam~iarón de estrategia pues al denunciar· exigían la· sanción,de las 
' práctiéas· monopólicas absolu.t~s sin importar razones, obje\ivos ni '·resuitados y dÜrante 
· el:procediinientoalega que·su fin no es eX:plófar precios. La realidad.es·: (i) la coo'rdinación 

: ' ' ~- • t • ' . 

. y ·coñcertacifü1 de posturas entre DEGASA, ':PENTILAB y AMBIDERM inicio en el <los mil y 
contínuó ·ha'sta dos mil quince; (ii) sí se demostraron las rentas mónopólicas por 

... .... ... l • 

· 'DENTILAB, existió un so~reprecio de alrededor de <foscientós millones de pesos para 
gu·antes de cirugía, y ·para guantes de exploración' el sobreprecio· fue d·e alrededor de 
ochocientos millones de p·esos; (iii) el precio del látex no correspondió' al precio 'ofertado 
en las licitaciones públicas convoéadas por el sector sa·lud. " · ·- ' ''. · · 

· DENTILÁB/EPúENTE tienen todos lóS, elementos 'para ser sancfo1iadOs eón una. multa 
·, ,' ·. ,:histórica, pues mintió al presentar fa denuncia, en la investigación:y en la CdNTESTACIÓN 

DENTILAB. •A:dicionalmente, ·intentó hacer' una·.éspecie de byp.ass' para usar_ la ley y a esa 
COMISIÓN para obtentfr un fin tergiversado. Sí se :acogieron al PROGRÁMA DKlNMUNIDAD, 

~ es obvio que no cooperó' ni"dúránte la investigación ni 'durante el procedi~iento seguido 
,,. ' . en forma de juiéio; •ni realizó ·o! lia real~ado. acciones necesarias pára dejar de violar la 
• : ' Ley, por lo :que sé li deberá quitar tal tieneficio e impone~ la mayor mú:ltil disil'ásiva 

posible. En ese sentido, la COMISIÓN debería imponer un estriéto ·control para que 
DENTILAB/ EPUENfE esté sujeto a compromis~s mensuales por el que informe sus acciones 
en las licitaciones que fotente o quiera participar. Asimismo, las sanciones que se 
impongan a DENTILAB1. · EPtJENTÉ 4_ebé · c·onsiderar que a' Ía fecha creé que sus 
colaboraciones, esto es, lás prácticas "il,ónopólicas absolutas fueron á favor· d~l Sector 
Salud y el cobro de rentas monopólicas. . : · . ' "· . 

:¡ : . . . ' . ~ ~ ~ . . 
Las. sanciones. impuestas a DENTILAJJ/ E PUENTE <Je~en ~eflejar. una, evidente y notoria 
diferencia con el resto de las empresas que comt:timc,s una- violacJón a la L~CE, puesto 
que no sólo cometió prácticas monopólicas por más de quincé' años, sino que las sigue 

' haciendo. .i, ' ' 
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Existen algunas ref eren~fas que· son del conocimie~to pú)>lico-, disponibles .en Internet y 
h~cho noto~io par~ esa Cd~I~IÓN, que p_ueden ser útiles para la imposición 'de sanciones 
a DENTILAB/.EPUENTE.983 . , , ,.,_ , 

•• 1- ... " ~ .; • - >" , • 

.Al respecto, fos'alegatos tienen por objeto que los emplazados exporigán fas razon,es de lÍe~l!o y qe 
derecho-- en· defensa- de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar ál juzgador que las pruebas 
desahogadas-coilfitili.an su mejor derecho.984 - · • • · · · ·- · "· •·.· · · 

1 

En vía de alegatos los emplazados medÚlarmente ·expusi~ron los mismos argumentos contenidos en 
sus contestaciones al OPR (o en las contestaciones de otros- emplazados), y en virtud de que lÓs 
mismos ya' fueron atendidos- en la presente resoiución, por economía 0prqcesal ténganse por. áquí 
reproducidas las "respuestas "CC>Ifespondientes en aras de evitar repeticion.és'Ínnecesarias: . 

- ' . ~ j l.. • 

Con independencia de lo ai!terior, se re~i~an las siguient~s aclar~~iones: , . . . . \. 

GRUPO HOLY, 1RUBALCAVAy TGIORÓULl-féálizan diversas manifestacfohe~ en torno· a la·san~ión 
que consideran debe aplicarse a EPtJENTEIDENTIL-AB e incluso indican que en caso de ·que· se liubieran 
acogido al PROGRAMA DE INMUNIDAD, debería quitárseles dicho· beneficio. No obstante, .como se 
indicó en la presente resolucióO:, el proc~dimiento·seguido ~n forma de juicio en que. se actúa, 'ho es' 
un procedimiento' conten~ioso entre los agentes - económicos emplazados, es decir, 
DE~TIL,AB/EPUENTE_.no son "contraparte" de TGIORGULI, TRUBALCA V A, GALENO y HOLIDAY y no se 
ventila up conflicto de dere~hos entre estos, por lo que las manifestaciones realizadas: por dichos 
~mplazados son inoperantes,al no contar con interés jurídico alguno para alegar fa safiéión que le 
corresp~mde ~ .otro emplazaqo- o, en su caso, afirmar si debe o ,no debe~otorgárseles algún beneficio. 
I;:n este rhi_smo orden de ideas, lo señalado por DENTILAB; EPUENTE y·FIBARRÁ respecto de GRUPO 
Hó_LY también es inoperante. · ,. . . _ .: · . · ... · · , · 

' , -·, 

983 ~os. emplazados anex~on a ·su escrito diversos d~cumentos relacionados. a criterios o prec~dentes para fa imposición de ·sandones. 
984 Resulta aplicable la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF: "ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN En todo procedimiento existen, 
generalme,:,te, dos etapas perfectamente diferenciables: la de instrucc{ón (que ~barca todos los actqs procesales) y la de conclusión o 
resolución; dividiéndose a su vez la instrucción eri tres fases: postulatoria ,o expositiva (que permite instrui,: al juzgador en la.litis a 
debate), probatoria (que tiene la finalidad-de llegar al conocimiento objetivo de' la controversia nied,iante ios elementos que ofrecen 
las partes. para acreditar ·sus posiciones ,contrapuestas,. f0;se •que· cuenta con sus estadios de: ofrecimiento, admisión, preparación y 
desahogo) y preconclusiva, .integrada por lqs. alegatos p conclusiones de. las partes. En ese orden.de.ideas, se advierte, áunque sea de 
una manera muy general, que los alegatos son las argumentaciones verbales o escritas que fornrulan las partes una vez concluidas 
las lases-postulatorid v aprobatoria¡ en üna acepción general, se triiduce en tlacto realizado porcua/qu·iera de las partes mediante 
el cual se exponen las .razones de hécho v de derecho en defensa de sus intereses iilrfdicos, Dreiendiendo· demostrar al iuzgadór que 
las pruebas. desahogadas confirman su meior derecho v no as{ los arliumentos v probanzas de su contraparte.. En este sentido, 
alegar de· bien probado· significa el derecho que asiste a cada parte en juicio para que en el momento oportuno recapitule en forma 
sintética las razones iurfdicas, legales y doctriíiarias:que surgen de la c'ontes'tacióh "de /a ·demanila y de las prúebas rendidai en el 
iuicio. Así, {a exposición de alegatos en el juicio contencioso administrativo, nd tiene una forma "defertni"nada ·en la~ leyes procesales, 
pero debe t!!nerse en cuenta que se configura con la exposición metódica y razonada de los hechos afirmpdos en la demanda, las 
pruebas aportadas para demóstrarlos, el valor de esas pruebas, la impugnación de las pruebas aportadás por el contrario, la negación . 
·delos hechos <;1-firmados por la contraparte, las;razones que se extraen de los hechos probados, yJas razones legales y doctrinarias 
·que se. adl!cen a favor de_? qerecho. invocado. [];:nf~is añadidp]"; Jurisprild~ncia 1,7°.A. J/37;· 9ª. Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XXV, abril de,2007; fágina: 1341¡ Regis!!"o: 11is38 .. 
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.Por otra parte, respecto de. lás manifestáciones de ·-DÉGASA, JRODRÍGUEz," JÁLVA, FMONTES, ·· 
~ ·AMBIDERM, ESALCED.o; DARREOLA y CLEAÑO~ relativas a la· apficación de.fa sanción' má§ benéfica, 

se indica que, al momento de determinar la multa máxima aplicable para cadá ·caso, este'PLENO 
,analizó las distintas sanciones _que estuvieron vigentes a.lo l~go,del rERIOPO INVESTIGAD.O y,,hasta 
la conclusión, de la ~ón~ucta i!llp~tad~, considerando como multa ináxim_a aquella que res_ultara menor 
para cada emplazado en el presente procedimiento. Al respecto; para evitar repeticiones innecesarias 
y por economía procesal, se remite a los emplazados al apartado "Sa~ción" de la pres.ent~ re~olución. 

Asimismo, respecto· de _l¡is manifestacio~es de A_Ml~IDERM, ~SALCEDO, DA~OLA y CLEAÑO, 
relativas a que"'"se del:J({ráfundan:zentar su determinación en la imposición de. las sanclórí"que sea .más 
benéfica para el g(!bernado, y desde luego que nopuede haber ,;e_sppnsabilidadpena( para.los mismos al no. 
estar vigente como condu~Ía típica en e'l Código Penal fede~al", se señala que esta autorida~ no se 
encuentra facultada para determinar: si, en la espe1cie, se cumplen con los 'supuestos .normativos qué 
sustenten una res.ponsabili.dad penal y,_en ~u caso, la sancióp qlcle debe aplicarse en dicho. caso, puesto , 
que las. fac,ultades de- este PLENO únicameJ?,te ,se, limitan a "garantizar, la libre ,competencia y 
concurrencia, así como preverzir, inv_estigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las 
cdncé~traci;n~s'y demás restricciones al funqion~'!liento -eficiente de los mercados, en los términos que 
establecen esta Constitución y las.leyes", tal como lo dispÓne el artículo 28.de la CPEUl\:1. 

Por 'otro.'lado,:·~e indic; que los aigume~tos ·de AMBIDERM, DARREOLA, CLEAÑO y ESALCEDO que 
refieren vipla~iol}es procesales durante el procedimiepto· seguido. en forma de juicio, que no hafüari 
sido señaladas c.on. anterioridad, se atienden en el apartado correspondiente~a "Supuestas víolaciones 
procesales alegadas durante el prócedimiento sé guido ·en forma de júicio"; del capítulo "Contestaciones· a/c 
QPR" de la presente -.resolución. Adicionalmente',' los arguméhtos rélatiyos a las. deélaracfonés 
·realizadas en las comparecencias ·ante la Al que no derivan de lo señalado ·por los comparecientes 
ante la DGAJ, son cuestiones novedosas que no fu~ron planteadas al momento de contestar el OPR, 
por lo que son inoperantes.985 

Asimismo, se puntualiza lo siguiente respecto de los argumentos ·de :AMBIDERM, DARR_E9LA, 
CLEAÑO y E.SALCEDO: ' · ,' ' . . · :" . , · · . . _ . . - ; _: · 

Respecto de los argumentos de los emplazados· consistentes en supuestas, contradicciopes .. en la 
confesional de HNAVARRO y su comparecencia ante· la Al, se irtdica'que esta autoridad no advierte., 
dichas contradicciones.'.En este. sentido, los emplazados pretenden restar validez a la declaración:de · 
HNA v ARRO respecto a la- reupiórt ert la "Terminal 2" del Aéropuérto de Guadaiajara, puesto. que 
indican que e_ii dicho I áeropuerto no existé' una ,terminal 2; no obstante, se ~·se,ñala_ qu~ resulta 
irr,eJévante,-pu~sto-que en-tod9paso.HNA VA~RQ manifestó con claridad que la reunióll sdlevó a.cabo 
en el'restaiirante '\Wings".del aétopuerto de Guadalajél!a, es de9ir, coincidió en le;> general con. lo 
señalado eón otro's atestes; con ind~pe~dencih de.si en dicho·a~ropuerto exis~e o 11o~'Te,;m1na(2", pues 
HNA V A,RRo· :,;ió 'estabá obligado a. conocer dicha información. Incluso, los. mismos emplazados 
afirmaron. en sus posiciones 'la existencia de fa terminal 2, po(lo que pareciera que pret~ndieron 

985 Tales como las manifestaciones referidas respecto de·lareunión del "Téatro'Reforrña", lá cual además no sirvió como sustento para 
la· a~reditación de la responsabilidad de los emplazad~s, pues dicha reunión únÍcamerite fue referida pór HNA v ARRci. · 
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qfuscar la inteligencia del al;,solvente ~ través de su propio recorro.cimiento· respecto de la existencia 
d~ dicha.,terminai.' , . . . · · ·· . . l · • . · ·· · · . • · ~ , 
' ' .. ~ 

Asir~ismo; los· emplazados refieren supuestas contradiccfone's -~Il· ~as cle~lara~ióries del tESTÍGO 1.n: 
TGIORGULI, TRUBALCA VA y HNAVARRO en sus coÍnparecep.cias. aht~ la A~ y las _realizadás durant~ 
el' procedimiento· seguido en forma de juicio; 'no obstante,' gran parte de esas supuestas 
contradicciones refieren ~ cuestiones áccesonas que no invalidan por ,Si mismas las declaraciones 
contenid~s e,n el };:XP.t;:DIEN~, puesto ·que debe _ente11derse que· no· todos los detá.J.les. puederi ·ser
record&~OS con tal precisión, máxime .&i ,se GOnsid~ra que son hechos .ocurridos hace varios· años: · 

1 • •• 1 \ 

Los emplazadós refieren diversas inconsistencias respecto de' la ieurµóh en las óficirias de DEGASA; 
no.obstante, no se advierte-tiila contr~dicción, pues tal'y como fue refen~o en el ~pa.itádo ~'E.2 . .No se 
acreditó etacuerdó a nivel operativo.'", sub apartado "l. No se acre~itó qu~ CLF;AÑ_Ó ~o:,:zociera o se ~efrziera 
c'on los OPERATIVOS." de la presente i:'esolución,'al·cual se remite por ec'ono'mía prqce~al:Y para evitar 
repeticiones· innecesarias; 'el ·oPR hizó·referenéía a una reunión en las' oficinas de DEGASA~ para 
presentar l~s- ofertas electrónicas de: la-Iiéitii~i6n OA-019GYRb47 .. :N54-2011., así éomo ~a reunión 
entre dos ínil y dos mil uño, éuya referenciáse hizo únicamente cómó antec~denie:.' . ' . -{ ... .. .... 

Final~eñ.te, ~han a conclusiones qU:e no se .. desp¡end~n de las de~lara~iones de los emplazados.para. 
afirmar que con éstas se prueba que po fueron parte de la práctica.monopólica, absoluta imputada, Por 
ejemplo, indican que al afirmar los absolventes la práctica monopólica absoluta entre otros 
emplaz~dos, implican que AMBIDERM, DARREOLA, CLEAÑO y ESALCEDO no participaron'en el cárteL 
No '.Obstant~, dichas declaraciones JJ.O tienen el alcance pretendido por los oferentes,· puesto que la. 
afir:ma~#m :r:.eiativa. a que determinadas. personas. forman part~ de- una práctica monopólica absoluta 
Il(! excluye ~l que otras pe~sqnas tambié~· sean parte de dicha: práctica monopólica absoluta'. ' 

VI. AcREDIT ÁcióÑ mh:A coNnuc; A IMPtJt ADA 

Una vez analizados )os argumentos de los emplazados y valoradas· las pruebas que obran en el 
EXPEDIENTE, ·se concluye que existen elementos de convicción suficientes para acreditar ~a 
responsabilidad de las EMPRESAS~ 9í\LENQ y ÍIOLIDA Y, así como de EPUENTE, F°IBARRA, E~ALCEDO, 1 

DARREOLA, CLÉANO, JROQRÍGUEZ, FMONTES,'JALYA, HNAVÁRRO, '(GIORGULI y TRUBALCAVA en 
la comisión .de prácticas· moñopolicas · állsoluta~ previ'stas en 1a 'fracción iv del artículo 9 de la LFCE. 
y !á frac~ión IV del artíctilo-53 de la NUEVA LFCE, según corrispóJ:?,~a, o su partic~pación eri éstas. 

En este sentido, para que se actualicen los supue.stos establecidos en la frac,ción. IV del artículo 9 de. . 
la· LFCE y la' fracción IV del artículo 5l de la NUEV Á LFCE, resulta indispensáble que los agentes 
económicos sean competidores e.ntre sfy que realié~n corliratos,. conve~os, arr~glos o combinaciones 
·cuyo óbjeto1 o efecto.sea:. ''Establ~cer, concertdr·o coordinar post~ras o la abstención en las licitaci~nes, 

• t ... ~ . ... ' . ' 

. concursos, subastas ·o almorikdas "[publicas]"'. '.. ' ' . ' 

A. Agentes Eco,iómicos competidores; ~~tre sí . . . , , . . . 
• t • • - • f •• - • "' 

De.'.gfv~rs~ infotmacióµ;coritenida en el ExpE.pI~NTE, proporcionada por. los emplazados y/o recabada 
. por' la Al durante ~l procedimi'en~o de investiga~ión, se, desprende' que l~s 'EMPRESAS .. y GRUP9 HOLY 

..... - ' . 
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son competidoras en el.MERCAbo.INVESTIGADO, pues: (i) comercializan y distribuyen guanfos·de 
látex para cirugía y exploración; (ii) participaron por lo menos en una de las LICIT ACIONÉs·ofredendo 
guante,s d~ látex para cirugía .y exploraci(m; y (iii) las personas físicas emplazadas manifestaron en 
sus comparecencia~ que, ¡las EMPRESAS y GRµPO HpL y son competidoras entre ellas. Asimismo, 
ninguno de los emplazados cc;mfrovirtió lo señaladq en el OPR al respecto, por lo que. dicho hecho se-
ti~ne por· cierto. · - · · :' , . · 

'. f i ' 

Adicionalmente, ·se· acredita que, HOLIDA Y y GALENO son parte de un mismo grupo de interés 
económico,-pues tienen intereses comerciales y financiero_s-afines, de tal' manera que coordirtaii sus 
actividade~ adm_inistrativas, y9merciales, jurídicas y/o corporativas para lograr un .objetivo común .. 
Lo ant~rior, en virtud de que :  

 son titulares de acciones y/o p~rtes sociales con derechq pleno a voto que representan 
más del 50% del Cl:!,pital social de. GAL~NO y Hóup1 Y, actuando como un .solo agente .económico 
para'efectos de la coriduct~ impu!8:da. Incluso, lo anter10r_fµe afirmado por TGIORGULI,,TRUBALCA YA 
y GA~ENO eri la 'investigación, 'siendo que, durante el procedimiento seguiqo en form<t de juicio, 
ni11guno de los empiazados r~alizó manifestacidnes tendientes .a contn>verj:ir lo señalado' ~n -el OPR 
relativo a que HOLIDAY y GALENO conforman un grupo.de interés económico, por lo que se tien~ por. 
cierfatal situación. ~ ! • • 1 ·'·· • •• - ' • - • ·' í, , •. : • 

. , r . ¡ . 

B. Realizáción de acuerdos colusorios 
1 :-

N}ngun9 de los árgumentos realizados por AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO; en Íos-que 
· se refirió una violación procesal durante la investigación tuvó los alcances de afectar fa validez-de las 

é!,Ctuaciones de la Al, o, algún elemento'de convicción qúe ,obra en él EXPEDIÉNTE, tal como Jue 
referido en el apartado "SUPUESTAS VIOLACIONES PROCESALES EN LA INVESTIGACIÓN" de la presente. 
resolución, por lo que el presente an*lisis considerará el, total. del caudal probatorio, tomando en 
cuenta el alcance y valor probatorio· establecido. eh el apartado· "VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS. 

' '' ~ . ,- . . ' ,· 
PRUEBAS . · ,, -

Ahora bien, tal como se señaló a '·i_o largo de la'. presente: resolución, 'el ~álisis re_alizado por esta, 
COFECÉ, _ así como los demás: elementos de convicción valoi:ados, arrojan suficientes indicios para· 
tenei"por deµiostradas las coiidt1;ctas q~e actu~.l~zan la.hipótesi,s norwativa prevista en la fracción IV 
del artículo 9, de. la LFCE y la fracción IV del artíc:ulo ?3, de la N:_UEVA LFCE, así como la 
participación 'de' los emplazados en éstas. · . . 

• f,- • • ~ r • 't • L 1 ; • : ': •:• 

En este sentido, si bien- no todos los elerp.ento~ dé convicción que se., s~ñalan a continuacipn 
ne'cesariamenté conducen por símfamos a la.única c,onclusión de que existió un~ práctica monopólica. 
absoluta entre las EMPRESAS y GRUP,O HOL Y,, al. realizarse un análi~is, adminic_ula~o. de estos,' se 
acredita la colusión como· única explicación de' la conducta de todos los emplazados. , . . . 

Con independencia de io señ~lado en los numerales siguientes,_ DEGASA, JRODRf Gl..[EZ, FMONTES, 
JALVA, DENTILAB, FlBARRA, EPUENTE, TRUBALCA VA, TGIORGULI, HOLIDA Y, GALENO y HNAVARRO
no objetaron las· pruebas ·ni hechos en los, que se sustenta la imputación cont~nidá eh elÓPR, éá decir; · · 
no negaron Ja existencia de la práctica monopólica absoluta' imputada 'ni su participacióti ·en ésta en .'. 
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lqs._tépninqs s_eí)alados _en el QP.R. ,Adicionab;nent~, ESA1.CJ;:DO,.CLÉA.ÑO, DARREOLA, JRODRÍGUEZ, 
FMONTES,. JALVA, FIBARRA, EPUE~TE, ~RUBALCAVA, TGIORGULI, y. HN:AVARRO :tamppco 
combatieron el hecho de que son o eran funcion~ios,.empleados y/o acciónistas de las .EMrREsAs o 
ÚR.úPO HoL Y, ni que o~upaban en estas el'puesto :señálad9 en el OPR. Al respecto, COQ. fundamento 
en el artículo- 33, frac~ión 11, p~aJo s'egundó de la LFCE, se tieQ.en por ciertos los hecho~ referidos. 

En e~t~ contéxto,. de· l~s ele~e~to;0.qu~. Pl?rru.i .en el·EXPE~,IENT~ se. desp~ende lo siguiente:· '. 

B.1. Re~onoci~i~nto . de lo~ em~ra~ado~ de la realiiacii?n e implementación de~ lil práética 
monopól(ca absoluta imputada-y manifestaciones ,respecto de "los' demás ~~plaza.dos. . y 

• • •
1
,. l' .. • o • • • , • • j 

·· tas confesiones realizadas por diversos emplazados en la _investigación o en. él .procedimiento 
seguido en forma de juicio,· acrédítañ · plenamente su participación en la realización y/o 
implementación del acúerdo imputado· en el 'C)PR .-además de qu~ son: un indicio que ·se valoró en. su 
carácte~ de testimonial respecto de terceros-:,_· ' ' · · · ·' · · 

! . f J 
ó: DENTI~AB~ EPUENTE Y FIBARRÁ . 

1 • ~ • # • • • ' -. ...("; .. • .. •, '.' • 

DENTILAB confesó que:- (i) sus funcionarios (EPUENTE e FIBAAAA) acordaron e implementaron la 
práctica· ·monopólic'á absoluta 'imputada en el OPR,'' para fo cual 'sostuviero~ retm.ioh~s co~ 
funcionados de las demás EMPRESAS y GRUPO Ho'LV;986 (iij cotiocía 'dé.dos··mil nuev~ a dos mil 
quince el precio y/o descuento exacto·qué ofreceríáñ'.AMBIDE_RM, DEGASA,:HÓLIDAY y GÁLENO para 
los guantes de látex antes de la fecha de' presentación de propuestas; (iii) en ocasiones_. decidía 
B¡~tiv~ente quedar en s_egundo lugar en un~ liéjtación y no· ·en primero; (iv) sus funcionarios 
realizab~ CUADROS COMPARATIVOS in~orporando c_anti<l:ades y/o el precio o descuento.a ofertar por 
sus competidores, de manera previa a .la.,fecha de presentación de· propuestas; (v) .. ~edió_ a GRUPO 

HoLYel cien_por cjento de la.captidap que la SEDENA demandó respecto de guantes d:e látex eñ la 
licitación. OA-'019GYR047-N5~.,.20} 1; (vi) 'determinaba, en conj1:1JltO conj\MBIDERM,.las cantidades·i 
que se Quséatja asignar a cada.empresa; y (vii) c{erivado .de la licitación 0A-;019GYR047-N54-2011, 
DENTILA.B adquirió de DEqA~A up. ·pofcentaje- de -los _guantes de--látex para ·cirug'ía que· le fueron 
adjudicados. ,¡ • •· ' • .! ' • • ..: . 

. . 

EPUENTE confesó que: (i) llegó ·a discutir temas"°refacidnados COrí la capacid~d y p4rti~ipaciones de 
mercado con TRUBALCA V A, JRODRÍGUEZ y ESALCEDO, y derivado de'' dichas reunfones, dio 
instrucciones a FIBARRA; (ii) accedió a las petici_ones. de HNAv ARRO de ,ceder una participación de 

1 • . . . 

mercado a.favor de GRUPO Ho~Y-en.fa.licitación OA-.019.GYR047-N54;-2Qll~·(iii) en alguna ocasión_ 
se tr~t~ eÍ tema de participaciones ,de mercado en las ·reuniones referidas en la AGENDA; y (iv) le 

l 1 ' ' ~.: ... 

986 En· e~pecifico: (i) EPuENTE mantuvo divers~ reuniones con ESALCEDO y JRODRÍGUEZ'para J!a!3f, f~111as qe cuqtas o reparticiones 
de mercádo, c~pacidad de producción, abastecimiento de guantes de lát.ex y. precios a ofertari. e_n los procedimi,entos de ¡i~qui_sición del 
sector público; y (ii) FIBARRA era el encargado de realizar los CUADROS· COMPARATIVOS y' mañtenfa comunicación con 'HNA v AR.RO y· 
sus homólogos de las EMPRESAS. Asimismo, mencionó que du~ante el PERIODO INVESTIGADO hubo ·reuniones ·esporádicas entre 
FIB¡\RRA y CLEAÑ(? y TESTIGO III; .FµJ~ FMONTES. y .. J~VA;Ey EPUENTE, ESALCEDO-y ]RODRÍGUEZ, sobre temas de.cuotas-o 
participaciones en el MERCADO INVESTIGADO, capacidad de.:producción y abastecimiento de guantes de látex y preéios:á ofertar· de 
guantes de látex en los procedimientos de adquisición del sector público. ' 
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' ! •. ~ 

instruyó, "a, FIBARRA 'qlie discutiera temas de precios 'y cantidaqes oferfadas con: HÑA V ÁRRO, 
- .. •. ' 

Juncionarios de AMBIDERM, y/o funcionarios de DEGASA. '' 
,.. . • .. .. . , • r ~~ ~ ~ u •• ;" , 

FIBARRA confesó que:.'(i) envió el CQ~~o AL~AÑO_y.rea\izó 1~ propue~ta.~p.,éste contenida; (ii) 
envió "cadena de Correos Adjudicacione; IMSS''987;; (iii) llegó a,analizar ·con GLÉAÑQ.l~s cantidades ge 
aajudicación pára DENTILAB y AMBÍDERM,: así como temas de pr6cios y/o descuéntos con los qué 

'serían ofrecidos. los guantes de látex eii las licitacionés públicas; (iv) previo· á la prese'ntación de 
propuestas, discutía con FMONTES y _Jf\LVA (de DEGASA)Jos _precios cónlos que se-ofrecerían los 
guantes de látex ei;i ~l sector salud, así ~orµo los .porcentaJ~s de asigna~ión de·los mismos; y (v) tuvo 
contacto con HNA v ARRO, como representante de GRUPO HoL Y, para el procedimiento de· con.tratacjón. 
de· dos mil once y también analizó con él procedimien{ós regionales. ' . '. : . ' ' .. . . 

• ,, ~ .. • • • -r ··, • - t . . • 

Adiciqnalmenté, DENTILAB, ,EP~ENTE y FIBARRA confesaron mediante la CONTESTACIÓN. DENTILAB 
la realiiación de la práctica monopólica absoluta imputada. , , , · . ··. ;,. -, . : . _ ._.. . - . · 

o GALEN'O,HOLIDAY, TGIORGULI, TRUBALCAVA YHNAVARRO 

Tpio~qup y TRUBALCA v A conf~S<;lfOQ que, hasta o~tubre ,de.dos mil trece, 0-RUPO HOL Y y DENTILAB 
(por· inedfo de FIBÁRRA y EPUENTE) a~ordaron que una participación ·del cinco· por ciento en el, 
mercado de guantes de ex:pJorac¡ón sería.para ÓRUPü_ HOLY y ·que GRUPO HOLY :no participaría en las' 
licitaciones de guantes' de látex para· cirugía. Ámbos emplazados coincidieron .en que la comunicación 
entre G-Rüfo;HOL y' y DÉNTII.,AB fue realizada por l-JNA VARRO .y F;IBARRA. -~ , . , , .. . 

; J.J"".,_ • , ¡ 1 

Pot su parte;HNA VARRQ confesó qúe fue intei:níediári<f entre GRUPO HOLY y DENTILAB en el ácue~do, 
que se mantuvo hasta dos ~mi-1 trece y·detalló··la forma en la que se llevaba·a cabo el.ccmtacto;· al 
respecto, manifestó que mantenía ;contacto -,frecuente· con· ·FIBARRA vía telefónica, ·por correo 
electrónico, y p~esencial. Adicionalmentethizo referencia a di'versas negociaciones, uná de ellás en 
el dos mil once, .con -el objetivo de que· se:trasladara el cinco por ciento que le: correspondía. a "Q-IiuPd 
HoL y en los desc:entralizad'os~ a la zona de la.SEDEN A: HN A V ARRO afirmó que en dicha nego'ciacióh ' 
estuvo involucrado CLE:AÑO por.parte de AMBIDERM, ás'í comófuncionarios de DEG'ASA yDENT!LJ\It 
Los resultados de dicha. negociación tuvieron efectos en el fallo de la licitación OA-019GYR047.: 
N54-2011, ·ert la que.tanto AMBIDERM com9 D~NJILA~ se abstuviero1,1 de participar.en la Zona 2;que 
córrespo1:1,de a la S~DENP,... , . , __ . . - - .. _ · ... 

Asimismo,. HNAVARRO- detalló ·uná reunión de 'fe/ día veintitrés de agosto de dos mi( doci' cort' 
DAR.REO LA y CLEAÑb ,en d aeropuerto de Guadalajara, cori la finalidad de negociar ( con intervención 
de DENTILAB) una'mgi.yor participación de GRUPO HOL Y en el mercado de guantes de exploración. ·. 

" 
Adici~nalniente, . HOLIDA Y, GALENO, TRUBALCA V A y TGIORGULI -confesáron mediante la 
CONTESTACIÓN' HOLIDAY. que "[ ... ] a través de Humbérto Navarro sé 'negociaba con ÍJéniilab la 
repariidón del mércad¿'de'guiúÍtes [ ... ] [Énfasis afí.adÍdo ]"988 y FINA VARRO confesó.que jugó un papel · 

; . ' ... - ' . , . 
/ ! •• 

•,,.__ - r' • . f • , 1 • • 

987.Indicó·que én:Jas conversaciones de esta _última cadena se discutían temas relacionados con el precio y/o descuentos que ofertarían -
DENTILAB y GR~O 1-IOL Y. • . , , . . , . · , . . . ' 

988 Página 42 de-la CONTESTACIÓN HOLIDAY. 
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"[ ... ] en el acuerdo colusorio en representación de GRUPO HOLY.con el CORPORATIVO DL en el 
mercado v periodo investfg~dos [Énfasis añadido]". 989 

o DEGASA, JRODRÍGUEZ; JAL v A' y F,MONTES 
:.. , • • • 1 • ~ t " 

·' 
'' . . 

JRODRÍGUEZ confesó que aimalnieilté se llevaron a c'abo reuniones con funcioná.rios de DÉNTILAB 
(EPµENTE y FIBARRA), AMBIDERM.(~SALC:EDO y DARREOLA) y DEGASA (JRODRÍGUEZ. y FMONTES) 
en Jas que se tratarRn temas re~a!i.YOS; a la.fopna de garan~iz~ el, .abasto· en las licitacione·s del "Se'ctor 
Salud Cer,fraf.' para guantes. de Íáte.x. para.cirugí_a entre DEGASA .y. DEN'rILAB y para guantes de látex 
para exploración entre A.MBIDEi,lM y,DEN,:tÍI:AB, ac.ordándos~ que OENTILAB 'Y DEGASA m.antendrfah 
en 1ó: posibl~ un cincuenta por ciento pará cada empresa en·fas asignaciones; y que, p,ara .ejecutar el 
acuerdo~ los gerentes d~ ventas recibían instrucciones de sus :pirectores .Generales con. el. fin de 
mantener'las·asignaciones lo más cerca ar cincuenta poi ciento j)ara··cadá' empresa . 

., • t'1 1 • ~ t r r \ • '"' ' ., l ~ •.,,. • • 
1 ~ 1 

Lo ~terior fue c9i;roboraq.o por FMONTES," ·quie~ confesó. m~tener contacto con FIBARRA {como 
erilaces entre los DIRECTORES'. qe DgN:r.ILAB y DE9ASA,. es d~cir, entre EPU~NTE y )R0DRÍGUEZ)' 
deriv~do d~ que P:~N1ILAB y D_EGASAbuscaban mantener en·,un cincuenta por !;:iento su participación· 
de .µi~rcado · en guantes de láte~ para :cirugía, acqrdandq l.os. descJ1entos ·con que. participarían sus 
respectivas ·empresas,,para mahtenér d{chas proporcim1es. 'Incluso; manifestó que DEGASA ten.fa la 
in~trucción-de µo participar o participar cori precio lµTj.ba del .PMR respecto.de guantes de látex para 
exploraci?P, !con·~l único fin de.demostrarle a las .e!].tida~es ,có1,1yocantes:que había otro fabricante 
n1:1.cipnal, como parte de la dinámica colusoria, ya qu~ no buscaban afectar la:estabilidad de la práctica 
monopólÍCa· absolu~a con AMBIDERM. · , , , . · , , · · , , .. .· 

Por su .. parte, JALv A confesó que r~cibía. in~trucciones de la Dirección General de DEGASA para 
· coordina.rsé con FIBARRA a fin de .que las propuesta~ se lleva.ralh a .cabo de tal forma que-fueran 

proporcionales, pues se 'debía mantene~ una proporción "equitativl' entre DEGASA y DEN1JLA~ el) ·las. 
~sign~ciones de guantes de láte~ para cirugía. Para elló; en cada procedimiento de 'licitación 
acordagan las asignaciones, tomapqo en · cuenta las especificaciones de · ·cada procedimiento 
co~solidado. Asi~.ismQ, reconoció que DEGASA no resultaba adjudicada en las licitaciones de guantes 
de látex· para exploración, ya que buscaba no·· afectar la proporción "equitativa" .éntre_ DEGi\SA y 
DENTILAB y·evitar que.AMBIDERM particip1:1.ra en la~ licitaci~n~s de guarite.,de,láte~ de cirugía. Por 
último: indicó que la caída en los'precios de guantes. de láte?{ par~ cirugía ofrecidos al sector salud 
entre dos mil doce y dos mil trece (específicamente entre los procedimientqs LA-019-GYR047-T71-
201~ Y-~A-019GYR047-T53'-2013), derivo de la entr;:1d~ de_~ nue'\'.'O participante ~n dos mil doce, . 

Adicionalme~te, DEGASA, JRODRÍGUEZ, FMONTES y·JALVA confesaron mediante la CONTESTACIÓN 
ÓEGASA y su escrito de alegatos .que ·son ciertos los h~chos que· se les -imputaron en él OPR. 
Asimismo, confesaron que"[ ... ] en la adjudica<;ión de la licit(Jción OA-,Ql9GYR047.-N54-20JJ,'.de.la 
totalidad de la compra consolidada adjudicada á De.,¡Íilab, Degasri deb(ó SU'tflinistrar cerc<¿i del 40% de .. 
la·cantidaa de guantes para cirugía que Denfilab se habla comp"romet{(Jo a abas(ecer [ ... ]". . 

~, . . . .... . ( . .. '. . . 

989 Página 1 de la CONTESTACIÓN HNAV ARRO .. 
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'B.2~ Manifgs.t~ci~nes_de AMBIDERM, ESALCEDO, DAilR.EOLÁ, CLEA~O Y TESTIGO III 

AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO indicaron, ya sea en la~ CONTESTACIONES AMBIDERM 

y/Ó durante la investigación, que DARREOLA es la encargada de determinar los precios y/o de:scuentos 
a ofertar por AMBIDERM en las licitaciones de guantes de láte~ .del ~ector salud. ,. . . . 

Adicionalmente: (i) ES ALCEDO confesó que tie~e la facultad de aprobar las· decisiones· <le DARREÓ~A'; 

(ii) DARREOLAconfesó tener dehtro·de.sus funcióhes la tomá de decisiones de AMBIDÉRM, reci.biendo 
instrucciones-~icamente de' ESALCEDO, y-tener a su catgo·a-eLEAÑO~ y (iii) CLEAÑO confesó que 
responde a las órdenes de DARREOL"A y ESÁLCEDO; que tiene á ·su cargo el departamento de'ventas a 
gobierno de AMBIDERM y que TESTIGO III l.e respondía únicamente i:t éL · · ' 

(, - ' .,. 

Ahora bien, el TESTIGO III ·detalló qll;e durante, el tiempo que prestó sus servicios en AMBIDERM tuvo 
conocimiento de contactos entre CLEAÑO y DARREOLA y funcionarios de DENTILAB, para acordar las 
cantidades que.se adjudicarían a cada empresa en las licitaciones convocadas por el IMSS. El acuerdo· 
consistía ell'que DENTILAB y AMBIDERM se asignaban un'Cincuenta'por CÍento'de adjudicacion~s en 
las , LICITi\:CIONES INVESTIGADAS, considerando el PMR que :e·stáblecía el IMSS, concertando los 
descuentos que- ofrecerían ambas empresas en las'-diferentes claves de guantes de. explotación,. 
siempre tomando en,con:sideración no salirse del margen ·de éirico pot ciento· respecto del precio más. 
bajó o 'ganador. AMBIDERM participaba con preció elevado··y·fuefa.de rango det''cinco por' ciertfo,' 
respecto de girantes de cirugía, parano quedar.adjudicado, y así no romper la estabilidad dda práctica· 
monopólica absoluta con DEGASA. Lo· anterioitení~ como propósito dejar ~l antecedente'.'de' que h'abí'a -
otro fabricante nacional y que se co.nsiderara para el año siguiente w1.'·-PMit elevadh; · · · ' 

Lo anterior, aunado a lo señalado por los.demás emplazados, corrobora la existencitl- de ia práctic~ 
monopólica absoluta y la participación de AMBIDERM~ ESALCEDO, DARREOLA y CL~AÑC(~ri ést~. ·' 

-~ '• ; ,. 

B3. ·comunicaciones entre las EM_PRESAS.Y GRpPO HOLY. 
o • • ' 1 1 

1 ... .. ,, 

La·. fotalida.d. de io~ emplazados r~fitió Ja existencia de canales de comunicación eh el'..MERCAÓO 
. INVESTIGADO, con .independencia de que· dichos canales ·tuvieran fines distintos a fa·· práctica·· 
monopólica absoluta.· , . , · . 

ESALCEDO indicó que cono~é ~ JRODRÍGUEZ y.EP(!~NTE", eón quie~e.s ha ~OiJ?-.<?idido ~n r~uniones cqn. 
motivo ·de lás MoNóGRAfíAS. Por ·su parte PARREOLA afirmó conocer. a HNAVAR~O, ,FIBARRA, 
TRUBALCA V A, TGIÓRGULI: EPUENTE y JRODRÍGUEZ detivado ~ie la. CANA CINTRA, algun~s 
eventos licitatorios: la FARMACOPEA o con motivo de la realfaad.ón de MONOGRAFÍAS. CLEAÑO, 
confi:gnó.que·conoce a.HÑ~VARRO, TRUBALCAVA, TGíORGULI, FIBARRA )'. FMONTES, con los·que 
ha coincidido en dive~sos eventos licitatorios y de reuniones de'Ja CANACINTRA. . 

. . ' 
Adicfona\mente, 'durante la fovestigación y el 'ptoc~dimiento seguido en forma de juicio, se acreditó 
la existencía de dive'rsa$1 reUnion:es· y comunicaciones (los emplazados refirierop. corp.un~c.aéione~ 
telefónicas y víá cbrr~o' electrónico, algunas de estas' últimas se' c~rroboraron con los correbs 
electrónicos recabados en la investigación) COI! motiv~ de la re~lización e implementación de la 
práctica monopólica absoluta entre las EMPRESAS y GRUPO HOLY. 
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De diversos elem~ntos que o.bran en (?l. EXPEDIENTE .se. acreditaron reuniones concreta,s p~ra discutir 
temas relacionados con la dinámica de la práctica Ill:onqpó\i<;a.a~soluta; 

a. Reuniones en el restaurante "Los Almendros" dentro del PERIODO INVESTIGADO: JRODRÍGtJEZ 
detalló una reunión a -la qU:e acµdió en compap.ía de FMONTES_ e~ .e(re~taurante "Lr¿s Álmendros" 
de Insurgentes, en la C1udad de México, donde estuvieron_ presentes EPUENTE, ESALCEDO y 
DARREotA, ·en· la que -se confirmó la párticipación dé· las EMPRESAS en las próximas licita~íones 
:del-IMSS, dicha reunión-'tanibién·fue ·señalada por"el propfo·Fl\1oNTES, 'iefiriendo la asistencia de 
:los mismos emplazados· y el mism.ó -tema. Por su parte, EPUENTE éonfirmó ·que algunas reuniones 
cort funcionarios de DEGASA: y' AMBIDERM se ·llevarón,en '~Los Almendros", lo 'que coincide con lo 
·señalado en la AGENDA "'de la que se advierte uná reunión de fecha "miércoles 04/05/20) 1", a las 
"09:00a.-10:00 ... [con el'asúnto]'Desayuno en los Almetldr~s con Jorge R~dríguéz para ver ásunto·de 
guantes". Por último, TESTIGO 111, recordó otra.reunión en dos mil catorce donde acudió afuera del 
. resta~ante "Los A(me,ndrqs"' a .recoger a .CLEAÑO~ quien le come~tó que ;e ~ahí~ reunido con 

- funcionarios· ele DENTILAB". Además, AMBIDERM confesó a1 articular posiciones que sus 
. funcionarios se reunieron con funcionários de DENTII:AB)' con JRopRÍGUEZ en· el restaurante "Los 
Almendros';: . , · , ,' , · 1 • • • , . 

.. . '. . . \ . 
b. Reuniones en el restaurante "Toks", cerca de l~s instalacione~ de -DE~ASA: TESTIGO 111, 

manifestó que en octubre de dos mil once asistió, acompañado de DARREOLA y CLEAÑO, a una 
reUJliórt en un restaurante "Tokt", ubicado en calle ·Canal -de Mirámonfes~ :en frente de· ~las 
instalaciones de DEGASA; en dicha reunión se acordó cómo iban a ser los descúentos en la lidta:ción 
del iMSS consolidada para el abasto-dos mil doce, ,estº "dejando libre .o sin participar¡ la z,ona que 
'correspqndía a .la $Ef!ENA, ya que,, por. aCU?rdq p~~vio, le tocaría ·ª una: f!flpresa disf,;ibuidora_ de 

'. [GALENO] y' [HOLID~ Y]" .. Posterior a esa reunión,. el TESTIGO 111 señaló1 que a~udierqn a las oficinas 
.• . t . • . 

de DEGASA, para reálizár las propuestas de forma electrónica cop-espo~diente a la licit~ción OA-
019GYR047-N54-201 l. Lo anterior, se confirmó con el dicho de JRODRÍGUEZ, !'.MONTES y 
JAL v A, ·quienes refiri~ron que ·FIBARRA, CLEAÑO y el TESTIGO 111 acudiéron a fas_ oficinas de· 

·.DEGASA con motivo de la licitación OA-019GYR047:"N54-201 l, aunado 'a·que; en d fallo de la 
misma, efectivamente AMBIDERM. y DENTILA,B se abstuvieron de participar en la Zon¡:i. 2, que 
corresponde a la.SEOENA. Con,r.e.lación a lo a.Q.terior, Fl~ARRA coi;i.firmó qµ~ en alguna oca.sión 
acudió a"una'reunión en un rest~urari.te "Tob":- . . ! ',. 

·c. R«:unión en el aeropuerto de Guad_alajara: T~l.IBAL<::;A v A manifestó q~e HNA v ARRO "viajó a 
Guadalajara para negociar un aumento de nuestrap,art_icipación, en el mercado.de guan,tes de explor_ación. 
·Se entrev.istó con [DARREOLA ], directiva de Ambiderm, e incluso la [DARREOLA] se comunicó 
telefónic<:1ménte conmigo para corroborar qúe [HNA V ARRó] era un interlocutor conpoderes suficientes 
y ·autorizado por Grupo Holy para concretar acuerdos. ·Como-resultado de dicha ,réunión, se dio cdmo 
respuesta por parte de Ambiderm que iban a estudiar y consultar el asunto con su jefe [ESALCEDO]". 
A,siip.ismq, HNA V ARRO detalló que "[ ... ] en el re~taurq,nte 'Wings' [ ... ] e1 <fí<:1 ve(ntitrés de, agost~ de 

' .dos mi(doce [ ... ]", asistió a "una reu,iión en el Aeropuerto de Guadalajara con .[DARREOLA] y. con 
t 1 , ' . , 

[CLE;\ÑG], con la fi,:zalidad de p~antear una mayor.participación de Gr;upQ Holy en el guante para 
explora6ión de, látex, 10%, 'a lo cual." Diana Arreo/a habló vía telefónic~ c~n [~RUBALCA VA l. para 
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verificar que· y(/'tenía su al!tdrización para' el p1anteamie~to· efectuado". Lo' antérior .adetnfü(füe 
corroborado por DARREOLÁ y CÍ:EANóahuticular posiciones. · · · ' 

Adicionalmente, de· nÍánera. general Íos .. emplazados refirier9n ·la existenda de ·estas' otras 
comunicaciones para acordar y/o implementar fa práctica'monopólita· abs·oluta·: · ·. 1 

: ~ i,: • : 

• .. TGIQRGULI, TRUBALCA VA y HNAVARRO, refirieron .. comunicaciones entre DENTILAB y GRUPO 
, .,HOLY a través de FIBARRA (por indicaciones,d~ EPUENTE) y HNAVARRQ. HNAVARROmanifestó 

. que µiantÜvo contactp con FIBARRA, 'vía telefónica, por correo electrónico y presencial, en 
';Sanborn 's de Parque Delta, e{ re~taurante F,/ Bajío enParqueDelta.o,enalguna ocasión en.:/as oficinas 
de Corporativ; ·DL [ ... ]"; Asimisi;no, FIBARRA detalló ·que los- restaurantes· en los que se reunía 

., COJl. HNAVARRO ~ran '~e(M,eridiem, ~!-Bajío y Sanbo,rns.de Parq~e Delta". 

• ' TGIOROULI, TRUBALCA VA y HNÁV ÁRRO'manifestaion' que I-ÍNA V ARRO sostu~o comunicaciones 
con funcionarios de.AMBIDE~ con relación al ácuerdo col~sorio (práctic~ moiiopó_lica a~~oluta). 

; ! • ,l ,. • 

• FIBARRA manifestó· que mantuvo reuniones con CLEAÑO después de las juntas _de aclaraciones, 
en las Ínstaiaéiones de ia depei:idencia o en restm.irantes ce~canos a los e'ventos licitatorios, tales 

"como "el Sanborns de Parque Delta o también .en un restaurante que se encuentra atrás del teatro,del 
IMSS en Reforma" y esporádicamente vía·telefónica. · · · · ' . . ·, : ··· ·. · ·· 

• · FIBARRA .r~firió. r_euniones con FMONTES, y 1AL v A, en lugares terc.anos a los eventos, por lo 
general ·en.'tarque Del(a'1. ,. , 

• EPUENTE afirmó que llegó a ~anterter reuniones (específicam~nte c·oñ ESALtED~ y JR~DRÍGUEZ) 
en lúgares·de la Ciudad de Méxíco, tales como el AICM, y lo~ ·restaurante's ~'Lq. Finca, _el re·staurtinte 
Meridiem, 'el'restaurante Torre de Castilla en_Reform~ o el restaurante los Almendros", además,de una 
"reunión 'e'n las oficina~ de Degasa". " . . . . 

t· 

· • . TES'fIGO III, ~anifestó ql:le estuvo_ presente en una reunión en la terminal dos· del AICM, 
élproximadamente en 119vie~bre de dos. mil diez, en un restaurante español llamado "Casa Ávila". 

P'br otro lado, de la ÁOEÑDA (tec·onocida por EPUENTE) se advi~rten múltiplys:.reuniones con diversos 
emplazados;'·asimismo,·en varias ocasiones se hace ,refereri:cia á. que el motivo de·las reüniones·~stá 
relacionado con el MERCADOJNVESTIGADO. , 0 

, • , ' . i 

Adiciona:imerite, los siguientes correos electrónicos co~oboran la comunicación.de los einplazados 
. para ac'ordar y(o implementar los términos de la práctica Ínonopólita absoluti ' 

~ . ... ~ . ' 

Del cqrre9 electrónico,"CJTA CON HUMBERTO NAVARRO DIA LUNES 14 DE FEBRERO DE2011 A 
LAS.18 HRS.", se advierte de nueva cuenta una comunicación eptre FIBARRA y HNAVARRO; para 
acordar una reunión. 

-Asimismo, de lós-correos electrónicos proporciona~~s por TGIORGULI se desprenderÍ~ómunicaci~nes 
entre HNAV ARRO y FIBARRA y-HNA v ARRO y TGIORGULI, en las que se advierten las gestloµes de 
HNAVÁRRO erÜas negociaciones con DENTILAB respectó a las_adjudicaciones de guantes de látex: .... . . 

'. 
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Por último, el CORREO A LEAÑO muestra la com1.µUcación entre FIBARRA y CLEAÑO para implementár 
laipf~Ctica nio?opóiica at;,solU:t~ .entre DÉN'.f}LAB y AMBIDERM. . 

B.4. CUADROS COMPARATIVOS: monitoreo.e implementación entre las EMPRESAS y GRUPO'HOLY 

.De- la información que obra ·en el EXPEDIENTE·se desprende que'fos' CUADROS COMPARATIVOS 
. sirvieron como: . ' ' ' ' 

(ir Mecanismo de impleme~t_a~i'ém: deté1'.Íllin~. l.os precios/d~-s~uentos a ofertar en.las licitacione_s a 
efecto de que las adjudícaciéines de las. cantidades de guantes d~ látex fueran conforme a lo 

··acotdado en términos de lo señalado· en la práctica monopólica· absoluta i!Áputada. En dicho~ 
casos los CUA_DROS COMPARATIVOS se realizaban de manera previa a ta present,ación de las 

;, posturas; y , •r ' ' I • 

0 
• ' • ~ • 1 •• ,. • ~ • , ,, Ú I f • .. 

(ii) Mecanismo de ·monitoreo · y seguimiento: verificando con .la- información de los.. fallos de .las 
licitaciones que las cantidades se adjudicaran de conformidad -con la prá~tica monopólica 

· absoluta y:permitiendo mecanismos de-compensación a través·de·diversas licitaciones en funcióµ 
de los resultados. En dichos casos los CUADROS COMPARATIVOS se'realizaban ·c'bh iri.formación' 
pública. Al respecto, si bien la transparencia del MERCADO INVESTIGADO ho es uh hecho que se 

. imP,uta a ningúµ empla:_2ado, _sirv!9 .par~ facilitar.eJ monitoreo de la prácticª- monopólica absoluta. 

Ahora ·bien, todas las EMPRESAS y/o . sus empleados 'cdnfesároh 'la . teálizacíón de CUADROS 
COMPARÁTIVOS o registros cmi"cantidades·y precios/descuentos oferlácfos o a ~fertár~ 

""( n , \ • t I O ~ ,.- ., \ ' ~ - •. i .. • 0 _. • 

En este. ·sentido, EPUENTE, FJBARRA,. JRODRÍGUEZ~ ·f.MONTES y .JA,LVA, manifestaron que tanto' 
DEGASA. conio. DENTILAB llevaban r~gisb:d~. q~ ,qué· pantidacies y qué 'precios ,~fert3;ba cada empresa 
participante en las licitaciones. ' · · · ·- · · · 

CLEAÑO manifestó que lle~aJ,a un registro de.\o,ofettado por los 9(?1!1petidore~ de.¿\.MBIDERM en.fo~ 
· procedimientos de licitación pública sobre guantes de látex de e:,ipl01:a9ióp y ;cirugía, y DARREOLA 
maniféstó tener un historial, realizado por CLEAÑO, ·cons~_deraridq' los; ~at}gos de , licitaciones 
anteriores, con las ofertas que los competidores d,e AM8IDERM han re~iz_ado· en los procesos de-. 
licitación de guantes de látex para exploración y cirugía (precio.hi,sJónc9.y cantidades qt1ce han g~ado 

-- - • • J • 

AM8IDERM y sus competidores). Por su parte,· TESTIGO 111 manifestó que CLEAÑO le daba 
instrucciones de realizar dichos cuadros, con el fin <:te verifiéar que las cantidades fuerátl repartidas. 
lo más cercano a· un cincuenta por ciento- pata AMBiúERM y DENTILAB,. lo que era .analizado por 
CLEAÑO y FIBARRA tomando en cuentá otras licitacione's. ' · · · ' · 

Por su parle, DENTILAB afirmÓ' que los CUADROS.COMPARATIVOS incorporaban· información relativa: 
a c¡mtidades, precios y descuentos de sus C(?mpet1dores en el MERCADO.lN\:'ESTIGADO, en ocasiones,' 

· previo a la fecha de presentación de propuestas. Lo anterior fue confirmado por FIBARRA, quien, 
reálizó alg~os de los CUADRO~ COMPARATIVOS pára amíiizaf'las cla;e~ que deberí~ .se~ adju~i~adas 
a DENTILAB-y las demás EMPRESAS parte·de la práctica monopólica absolut~. 

j • • • ·~ - ••• • ., • • • f •' ~ ~~ ~ • 

Los CUADROS COMPARATIVOS proporcionados por DENTILAB y DEGASA, efectivamente contienen de 
forma detallada las cantidades y los precios ofertados por cada empresa. En este sentido, los CUADROS 

•' 
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COMPARATIVOS "Güante 2011-2014.xlsx"·y "GUANTE 2011 a 2'014.xlsx",'proporcionados por DEGAS¡, 
muestran los comparativos entre DEGASA~· DENTILÁB y AMBIDERM para guantes de látex pará cirugía 
y explpración. . · . . . , . , . . .,. 

Adicionalmente, de los CUADROS COMPARATivo.s proporcionados.por,OENTILAB se desprenden: i) 
las cantídades adjudicadas para DEGASA, tratándose de guantes de cirugía, y las· cantidades · 
adjudicadas a AMBIDERM, tratándose de guantes de exploración; ii) los porcentajes.de asignación para 
cada empresa; y fü) los precios ofertados por cada wia de las ·empresas.. . . . . ' ' 

De "iguaLforma, en:e1 ."CUADRó'coj¡PARAT;VO F~/vE~<;;RUZ NTÉ T12.xls" obtenido d~ ~a-visita 
de verific~ción a DENTILAB; se advi~rte que, si. bien DE~TILAB monitorea el Gomportamiento de 
diversos competidores y productos, únicamente realiza comparaciones de la cantidad e .importe de 
los guantes de látex para explqración y para cirugía correspondiente~ a AMBIJ?ERM y DEGASA, 

, • • , , , .,. . ~ ' • r • 1 \ • 

respectivamente .. ' · . . . . 
• f • 1 • ' 1 ~ •1 • ' • ~ ~ • J. 

' Po_r ,úl~imo,. ', el I CóRREO A LEAÑo' y. .el CUADRO acreditan J,a realización de estos- CUADRO~ 

"~· /. 
~-

COMPARA TIVQS entre AMBID.ERfyf y DENTILAB, _por medio de FIBARRA y é;LEAÑO,· p~a determinar 
los precios/descuentos a of(?rtar; así como las c~tidades _a ~~judicar. · . 

FIBARRA reconoció el envío de·dicho correo, mismo c¡ue fue obtenido cÍe la: computadora de'e'LEAÑO, 
acreditándose el ei;ivío y recepciófl: de dicho coqe(). Asi~ismq, el; CORREO A LEAÑO que tiene ~orno 
asunto· "Propuesta" y el CUADRp, fu~ envi~p.o p_reyiq a la preseº"~ción s:Ie ppsturas en_la LICITACIÓN 
00641321-019-09, conteniendq' información respecté> efe_ cantidades a adju~icar y porcentajes a 
asignar, los cualesadeniás'cbinciden con lo sucedido en:dicha LICÍTAc;IÓN. Adicionalqieiite, FIBA~, 
confesó que anaÚzabá.las ·canticlalf!es de adjudicación paia DENTILAB y A,MBIDERM (en conjunto con 
CLEAÑO). . . , 

Como se·señaló, las canti'dades: asignadas y los porc.ehtajes de( fallo coinciden en su totalidad COI~ ios 
señalados en él CUADRO, 'el ctl~- fue enviado vía el CORREO A LEAÑO de manera previa a la- emisión' 
del fallo de la licitación. Esto es: FIBARRA y CLEAÑO '·no podían--conocer las cantidades que se iban a 
asignar a'AMBIDERM y DÉNTILÁ!3, ~alvo-que·, ~orno es· el caso, acordaran el precio a 9fertar de manera 
que les permitiera'lógrar las ásignaciones'específicas. . . . 

• t.. • • 

Ccínsid~rando,1Q áñterior, es factibl~ afirmar qu~. el CORREO.A LEAÑQ tení~ po_r objeto el análisis de 
los ~escuentos/precios a of ei:tar, previo, a la. presentación 4e posturas en la licitaciórt 00641321,..;019-, 
09, para respetar lái proporciohesd<! la práctica_:monopólica absoluta. · . . ._ 

B.5~ qompo.rtamit!f!.~O enJl(s_.LIC/1:ACIONES: 
' ' 

Del análisis económico de las LICITACIONES, es. posible'afirmar que: 

i)" ., 
,.... ~. \ ' • ... -¡. _, ' • • 

AMBIDE~ nunca .resultó adjudicada para guantes de lát~x para cirugía; no obstante, particiP.ó 
en las licitaciones _LA-OI9GYR047~T7.l:-2012 y LA-.Ol9GYR04,7-T53-201_3, ofertando lo~ 
guantes de látex para cirugía, con un precio muy superior al que res~ltó ganador; 
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DEGASA nunca resultó adjudicada para guantes· de látex.para explo'ración; no obstante, participó 
en las licita~iones LA-Ol9GYR047.,I3-2014, .LA-019GYR041-126-2014 ,y LA-Ol9GYN013-
~17-201.5, co~ un precio superior _al que.resultó g~ador; ,. 

GRUPO HObY participaba hasta antes de: salir .<le 'la 'práctica monopóÍica abs0Ii1ta, ~cm p:reciós 
por encima·de las EMPRESAS para no resultar adjudicado (a,excepdón de lá OA-019GYR047-
N54-2011); 

En la licitación OA-0190YR047-N54-iou; GALENO ·resultó adjudicada del 100% (cien por 
ciento) de la Zona 2, derivado de que ni AMBIDERM ni PENTILAB.pujaron pata.diclia zona; 

. ' • '!. • ' 

v) Para guantes de látex para exploración, AMBID;ERM y DENTILAB ofrec~an sus preci9s dentro del 
margen, del cinco por ciento' para que las· adjudicaciones se realizaran pata dos fuentes de 
~bastecill)iento si!llultaneo, (cuan90 i;isí lo pe_rmitía..I.~ 'LICITACIÓN). Ello se dio incluso.en. dos 
mil doce, dos mil trece y dos mil catorce (LA-Ól9GYR047-I3-2014),.años en.que sus P,OStilra~ 
no se encontraban sujetas a un J.>MR o· estaban por encima del PMR; 

• . _..,. \ : ) ~.~ . J . . .. . . .. ,, 

"vO , .Para guantes de látex para cirugía, DEGASA y-DEN1)L~B· ofrecían sus ·precios dentro del margen 
del cinco _por ciento pari;i que las a~judica9ione~ ~e re~lizaran_para dos fuentes.de abastecimiento 
simultaneo (cuando ·así lg pe~ití~·l.a LÍCITACIÓN); , · . 

vii) Ant~ la presencia de présión competitiva, AMBIDERM y DENTILAB bajan :sus pred~s de manera. 
coordinada y respe{ándo el margen de cinco por ciento·, a fin efe mantener la·estabilidad de la 

· ·. 'práctica monopólica absoluta;, · · · · · 
T • ~ ' 1 ~ • ' r f .;- • ¡ • ¡ • • "L-, 

viii) .DEQAS.A y DENTII:AB decidier~m bajar-los precios de manera. coordinada en.todasJas tallas y no 
· . · correr ~l ri~sgo de no resultar. adjudi~ados, ante la lleg~da de EQUIPOS QUIRÚRGJ.co.s que ejerció 
·- ·, 'presión _competitiva; y · 

ix) La; dinámica de precios ofrecidos no se explica ·sin la práctica monopólica absoluta, puesto que 
· ;- una misma empresa variaba los precios a los que ofrecía· en una misma: licit~ción las diferentes 
. _ . claves .de guantes de látex para cirugía y exptoración': Lo anterior a efecto de. que quedara 

·ganadora del porcentaje más alto, para algunas claves o zorras, una- de las emplazadas y, para 
' " .otras• e rayes o zonas, la otra. ' ·' 1 ,, ' • ' ' • 

+ , > • , 1 • ' 1 • , .. .. ~ , 1 ·_ • f • 4 _,. • .' J. 

De confonnidad ·con el análisis realizado en la presente sección, así como lo señalado al. contestar los 
argumentos de los emplazados y en el apartado de "VALOIµCipN Y ALCANCE DE LAS PRUÉBAS'~ d~ la 

. presente re·solución, se concluye· que en el EXPEDIENTE 'existen· .e~eÍnent9s de convi9ción, suficientes 
qU:e penniteri· determinar la responsabilidad de las EMPRESAS, y G~µpo l:IOLY, pÓr la é~lebra~.ión de 
contratos, cc;mvenios, arreglos o combinaciones con el obj'eto o efecto de estable~er, ·concertar o 
coordirtar posturas o la abstención en lás licitaciones' públicas convocadas por el sector saiud;, esto es·, 
existen elementos suficientes. para-acreditar ,la r~spónsabilidad-de las ·EMPRE~AS y GRUPO ·H-oL Y en' la · 
realización de las conductas señaladas en la, fracción IV clel artícuío 9· de' la LFCE y la fracción IV 
del artículó''53.de la NUEVA LFCE, segúrt corresponda:; . ·· · ··' .- · · · · · · ·' ·· · · · 

• .. 1 ~ " ·'· • • ' , ~ 1 .·-! j, , • ; • • 
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Lo anterior, toda vez que la·única conclusión que,explica la totalidad de los elemehtü's réferidos es la 
práctica monopólica absoluta entre las EMPRESAS y .GituPó HOLY. En este sentido', ningµna de las 

. afirmaciones y pruebas de AMBIDERM, ESALCEDO, DARREOLA' y CLEAÑO, tuvieron los alcances de 
acredit~r una re~puesta alternatiya. diferente ~ la ~olusión,. tal com.o se. ha referido a lo largo de la 
pt~sente resolución. ., . 

: 1 , 

C. Conclusiones 

Considerando lo anterior,. se encuentra acreditado que: 
. ' = 

•· Las EMPRESAS y GRUPO HOL Y son competidores entre sí. 

. ~- · L~ exist6~ci~ de· 1a· p~áctica mon~pólica absol~ta entre;las EMP,R~SAS y '.GRUPO HoL Y, ,: . 
! ~ .-: • • • 

• .El.acuerdo tenía por objeto y efecto "establecer, concertar~ coordinar poslurds'-d la abstención en ~as 
l . . . [ ]" ,. . . . " · · zcztacwnes .. , : · 

o El, acuerdo tenía como objetivo q~e l~s EW:iEsAs obtuvieran una participación cercana aJ 
cincuenta por ciento en las adjudicaciones correspondientes de las licitaciones:. dei sector -
salud. No obstante, re~pecto de·· guantes de exploración, GRUPO Hoi. Y obtenía en algunas 
ocasiones una participación del cinco pbr ciento de ·dfohó mercado. 1 

Q AMBIDERM y DENTILJ\B .se coordinaron para mantener una participación -en el mercado de 
guantes. de látex para exploración. Ello se lograba a través de la .constante comunicación, por 
diversos medios, entre ESALCEDO y EPUENTE, así como de DARREOLA, CLEAÑO y; F,IBARRA. 

o Por su parte, DEGASA y DENTILAB se coordinaron para mantener una participación .en el 
.'mercado·.: de guantes de látex para cirugía. Ello .se lógrabá a: través' de la· constante' 

.. ~ comunicación·/por diversos medios, entre JRobRÍGÚEZ y EPúENTE, así cqmo ·de JAL y A y/o 
FMONTES y FIBARRA. . . ,, . 

o Respecto a la re,fación con GR!JPO HOLY, la comunicación era en mayor medida entre 
TGIORGlJLI .Y TRUBALCAV A, a':través de HNA v ARRO, y FIBARRA. -Asimismo, se encuentra 
documentada una _reunión entre :HNAYARRO, DARREOLA y CLEAÑO en el aeropuerto de 
Guadalajara. 

o· AMBIDERM · y DEGASA no participaban o participaban con un precio no competitivo en el 
mercado de guantes de exploración o cirugía, respectivamente, para no romper con la_práctica 

' . ' .t - . ' ' 1 ' ( ~ ' ~ 

··monopólica absoluta. · . · · . . , 
o Las EMPRESAS, de ser el caso, establecían los de'scuentos que ofrecerían ,en las diferentes 

claves de guantes, siempre tomando eri c~hsideración no sobrepasar el margen 'de cin~~ P<?r . 
cieñto.'al precio más oaio o ganador. ' . '·' ··- ! •. , • 

~ ~;1 .. S'-~. .., 
'• /) , 

. Tal c9mo· se, señala .en los apartaqos "CONTESTACIONES AL OPR'? y "VALORACIÓN Y ALCANCE DFAAS 

PRUEBAS" ~.e ·1a presente resolµción, exis~en en el E~EDIENTE elementos de convicción suficientes 
· par~ ·acredit~: (i} la comisión. d~ ,l~s prácticas monopólicas imputadas a DENTILAB, DEGASA, 

AMBIDERM, HOLIDA y y GALENO; y (ii) la. responsabilidad de EPUEÑTE, FIBARRA, ,ESA.LCEDO, 
DARREOLA, CLEAÑO, JRODRÍGUEZ, FMONTES, ~AL VA, HNA VARRO, TGIORGULI y TRUBALCA V A, por 
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haber participado: direc~amente en·r(?presentación del.as.EMPRESAS y GRUPO HOLY, en la comisión de 
las prácticas m~nqpólicas absolut~s·realizádas. por éstas. Eri este sentido: · 

l. Por·parte de DENTILAB 
• -\ J l t 1 [ 

Se ~credita,, la responsabilida4 d~ D~NTILAB pqr la. comisión de la práctica monopólica absoluta 
prevista en ia.fracción IV, del artícÜlo 53 de la NUEVA LFCE, al haber establecido, concerta,do y 
coordinado posturas en las licitaciones públicas en el MERCADO INVESTiGADO desde él iniciq del 
PERIODO .IWEST,!GAD.0-y hasta _por lo me~os el ocho de abril de_ dos mil quin~e. ~90 ,: . ·. 

Asimismo, con fundamento en· el arlí¿uio 127, fracción X, de la NUEVA.- LFCE se· aéredit¡ la 
respoñ.sabjlidad de EPUENTE y FIBARRA por haber participado directamente en repre~ent~c-ió"n. de 
DENTILAB en la práctica monopólica absol~ta prevista· en la fracción IV, del artículo 53· de la NuEv A 
LFC~,. al haber ac_orqa4o y/o implementado el establecimiento, concertación o coordinación de 
posturas ~n las licitaciones. públicas . en el. Mr;RCADO INVESTIGADO desd~ el inicio· del •.PERIODO 
l~VE_SiJGADO y has~ por lo menos el·ocho de abril de dos mil quince. ·. 

11. Por parte de AMBIDERM . '·_ . t . . ,. · ' • · 1 
·' · 

r ~ \ • , ~ 

Se acredita la responsabilidad de AMBIDERM por la comisión de la práctica monopólica abspluta 
_.prevista en la fracción IV; del artículo 53 de la NUEVA' LFCE, al haber establecido, co1;1.certado y 
coordinado posturas en. las licitayiones: pú}?licas. en_ .el MERCADO INVESTIGADO des~e. el inicio del 
PERIODO INVESTIGADO y hasta por lo menos el ocho de._abril ·de dos.mil quince. : · i ·' , 

• ' . . • .... (1 ., .... 

Asimismo, con fundamentg en·e1· artículo 127, fracción X, de la ~lJl?VA LFc;E s~- aére~ita' la' 
responsabilidad de ESALCEDO, DARREOLA y CLEAÑO, por haber participad.o directamente en 

. representación.de AMBIDERM .en la· pJ'.áctica.mop.opólica absoluta prevista en la fracción iv,; :del 
artículo. 53 de la NUEVA. LFV:_E, al há~er, aqo_rdado y/o implementado el establecimiento, concertación' 

. o .coor:dinación d~ posturas en las liqitaciol)ei:¡ públicas en el 'MERCABO INVESTIGÁDO desde el inicio 
deJ PERIQDO INVESTIGADO y hasta. por lo mepoS·el ocho de abril de;dos. mil quince,. ; .· '. ' ' : . ' . ~ -.. 

111. Por parte de DEGi.\SA ·: ·'. -. · ' ·l •• : • l' '~- - · , , ·, ·,· '· · ":: 

Se acredita· la responsabilidad de DEGASA por .fa comisión de la práctica mcmopólíca absoluta prevista· 
en la fra~cion IV, d~l artí9ulo 53 de la NUEVA LFCE; al haber ~estable"Cido, concertádo y coordinado 
posturas en. las Íi~ita,ciones públicas. en, el MERCADO INVESTIGADO desde el inicio del PERIO'DÓ . 
INVESTI<;iADO y hasta por lo menos el ocho de abril de dos mil quince. 

Asimism~, con fundamento en el artícúlo 121, fracción .X, de la NUEVA LFCÉ se .. acredita la· 
responsabilidad de JRODRÍGUEZ y JALVA, por haber'paiticipado direc~ente en representación de . 

. DEGASA en la práctica monopólica absoluta prevista.en la'fracción IV, del artículo 53. de la NUEVA 
LFCE, al haber acordado y/o implementado ·el estabiecimiento, _conc€:lrtación o coordinación de 1 

posturas en lás licitaciones públicas en el MERCADO)NyEsTiqAbo desde ·e1 i~ici9 det'P,ERIODO 
INVESTIGADO y hasta por lo menos el ochq de ábril de dos mil quince. . , : , 

' - " 

:,: .·, 1,.-' . , . ~ 

99º Fecha del fallo de la LICITACIÓN LA-019GYN013-Nl 7-2015. 
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Finalmente, Con fundamento en el artículo 35, fracción-IX; de·la.LFCE-, se aciecÜta latespohsabiÍÍdad 
de FMoNTES, por haber participado directamente en representación·· de DEGA'.sA· en las· práctiéas 
monopólicas absolutas previstas en la fracción IV, del artículo 9° de la LFCE, al haber·acorµado y/d 
implementado el establecimiento, concertación o coordinación de posturas eri las licitaciones públicas· 
en el MERCADO INVESTIGADO" desde el inicio del PERIODO INVÉSTIGADO y hasta dos mil once. e . 

' 1 1 ' " 1 
• ' ' r' 

IY. Por parte de GALÉNO . : , .... , 
' . 

Se acredita fa responsabilidad 'de GALÉNO por la comisión de -la práctica monopóÜca absolúta previst~ 
en la fracción IV, del arj:í9ulo 9° ,de la L.FCE, al haber-establecido, concert,ado y, co~rdinádo posturas 
en las licitaciones públicas en.el MERCADO INVESTIGADO desde.el inicio del PERIODO INVESTJGADff 
y hasta,dos mil trece. ' . . . ' ¡. • . ·- . . . 

. ~ ' . 
' . 

Con fundamento en el artículo. 35, fracción· IX, de -la LFCE, se acredita· la responsabilidad ·'de 
T(iIORGULl, por haber participado directamente en representación de .GALENO en fa: práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción IV, dél artículo 9° de la LFCE, al haoer acÓtdado·y/o 
implementado el establecimiento, concertación o coordinación de posturas en las licitacione~ públicas( 
en el MERCADO INVESTIGADO desde el inicio del PERIODO INVESTIGADO y hasta dos mil trece. .. . . ' 

v. Por p~rte de MOLIDA y 
/ . ' ,. 

Se. a~redita la ·resp~nsabilidad de HOLIDA Y por la comisión de •fa práctica· monopóíica absóluta 
prevista en la fracción IV, del artículo 9.0 de la LFCE-,- al haber establecido, concertado y co'ordinado 
posturé!S _e1;1 l~s licftacione/) pública,s en el• MERCADO INYESTI~A.J?O d~q~ el inicio d_el PERIODO 
INVES7'~GADQ y has~-dos ~il ~rep~, ,. . . . . . . ' . ;·, . ' . ' , . . . ' ''. 

' r , , ,. r_.. •, .' ·-1. ., , • 

Con fundamento en el artículo 35, -fracción IX, ',de· la· LFCE, 'se acredita la resp<;nisabílidad ·áe 
TR.UBALCA V A, por haber 'participado- directamenté eh represeñtatión 'de HOLIDAY ·en la pfáctica 
monopólica aosoluta prevista en la,fracción IV; ·def.ártículo 9°· dlla EFéE, al haber acordado· y/o 
implementado el establecimiento, conéertacióri o coordinación-de· pósturás en las liéitaciones púolicak 

. en el MERCADO INVESTÍGADO desde el inicio (jel PERIODO.INVESTIGADO y hasta do_s mii trece. 
a I oJ' , 

VI~ HNAVARRO 
,, ' 

C.~n fu~daµiento en- el. artículo 35, fracción-· IX; de la LFCE, se· acredita la responsabi1id~d de 
HNavan:o, p_or ha~er participado directamente en representacióll' de· Hdliday y Galeno en la práctica·. 
monopólica absoluta prevista en la fracción IV, del artículo 9° de. la LFCE, al haber impleméntado el 
establecimiento, concertacipn o coordinación de posturas en las licita~iones públicas ep. ~l Mercado · 
Inv~~tig~do de.~de el :inicio. dyÍ ;Periodo Investigádo y hasta d.os mil trece_. ,. ¡ , _ • , • · 

•' 
., . . 1··, VII.SANCIÓN · 
• ' . ' . . . l ' . . 'l. ~ 

Toda vez.que la práctica rhbnópólica'absoluta que se impútó1a los emplazados,,concluyó durant~ la 
vigencia de la NUEVA LFCE, el· tipo' adminÍstrativ·o, sú saiJ.ció~ y los elementos pcµ-a determinar su 
individualización. se rigen por dicha' normativa. Ló anterior, a excepción de HOLIDA Y, GALENO, 
TGIORGULI, TRUBALCA V A, HNA V ARRO y FMóNTES, . ya que. dichos emplazados cesaron su 

' . -· 1 
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participación en la práctic.a monopólica absoluta duran{ela.vigenci.a de la LFCE; por lo que·, respecto 
de ellos, el tipo ·administrativo, su sanción y los.elementqs PMª determinar su indi:vi,du~ización. se 
rigen. por·ese ordenamientQ legal. . _ _ _ , , . , 

• ·!- •. .:- •1....._"': ..... ,.; ... _,," ,.,., • ~··.,. ... •• ... • ., ...... , .. ~· ~. 1 •• 

Ahora bien, considerai:H;l.o .que diversas conductas impu~adas presuntivamente en el OPR actualizan 
los supuestos prev1~tos tant9.el! Ja,fracci~n;IV-del artículo 9~,~e,la LFCE com.o'enla fracción IV-del 
artículo 51 de la NUEVA tFCE, · resulta pro~edente imponer las sanciones correspc:mdientes en 
términos de lo dispuesto por la législa'ción ápliéable e1i' .cada caso concretó. _, ' . ' ' ~ • . 
Al respecto, las fracciones IV y IX del artículo 35 de la LFCE establecen que: 

• ~ ..... , ~ ' • ~ ..... ' ,.,. • • •1 ,# ~-

"A!tí<(_uf ~ 35. ~a Co'!'[siÓf!f.Odrq,_ (lplicar!as siguierztes._ sancipn€1s: : 
... ~. . ' 

' . 
[ ••• ]· .. ·. ~,. 11__.,·.. ,.,_ • • ..:~ .. ~. \. 1 • • • ,.... • • ' 

IV.. Multa has_ta por ~Úefu{~~lente :al dí;z.'.p~r- ciento. de l~~. i~gresos del ·ag;nte económi;o, por haber '-' 
incurrido en unaptá<?tica monopólica absoluta, con independencia de.la ,:esponsabilidad penal en que se · 
incun:a; 

. .. 
't, ., 

.} .... 
J tl" '. 

[ .... ] • .... ., r, ...... ,. J ~ 1 ._ • , ,~ • •._"•. u1: 

IT.Mulias hastapor ei/qüivg{ent!/.á dÓscientas:mil,veces'"éi salario mínimo generaJ.vigentepara e/Distr.ito 
Federal, a quienes participen direcíamente. en prácticas monopólicas o concentraciones prohibidas, ·en 
representación o por cuenta.y-orden~de personas· morales; · - · , · · ·· · . 

. \.,.. . . ·. . . ... . ... ' [ ]"" 
• • • • • •. 4 ' • 

.. 1- • : • • !,',.. • l - ~ i • • j - - ~. • - • , ' ,. .... 

Por su p~e, \as fraccione·s IV y X d,el ar):ículo !Z7 .de laNu~VA LFCE establecen que:. 

, -.t. i ~ 1 ·~. ' . 

"11 •• ,· 

• • 1' ] -, 
[ ] -. ... 
' • -:.i •• ,. • ; ' • 

. , . 1v.: Multa ·h(!sta,pqr_ 'e(~~Í!,tivql~~t~ qf 4!et por ciento; de .Jos ingr~s_o_s del Ag~nte .Econó'ri,icó,~por. haber : . 
incurrido §n una práctica monopólica.absoluta, con inc/ependencia de la·responsabilidad civil.y.penal en · \ 
• . • ~ ~r _J, r - • r r. 'I' ,, ... • • • ~. 

quesemcurra;. .. ,_.: ,_ :·_ ·, 

'f .. :] ' ' 
• , 1 ~t 1 , • y • 

X Iñhabilitaclon para ejercer. como,. consejero, adminis.trai/or, director,· gerente, ;,directivo, ·ejecutivo, 
agente,- r(!preSef'!tante o apode,:ado e~ unapei'soha moraf ·hastapdr un plazo de 'i:.inco.años y·multas Hasta-.. ' 
por el eqúivalenie a doscientas·mil:veces e/,salario.minimo general diario vigentepara-el'Distritq Federal, 
a quienes participen dire~ta o i~directamente en prácticds monopólicas o cóncentraciones iliqitéls, en, 
representación o por 'cuenta y ord.~,1'!'.de personas .morales; . • , . ' . . '. ' ' . ~ : .. 

·[ .. J". 
C01po se ha visto, las violaciones a.'la Lr'CE y á la NUE~A iFCE se .. ~aterialí;aron ·ª través de: 
prácticas.anticompetitiyos.celebradas durante el PERIOPO INVESTIGADO'entre los agentes económicos· 
emplazados, con la finalidad de establecer', ·concertar o coordinar posturas o la abstención en ·.Ia:s· 
licitaciones,públi~as que cohvq_có el ~~.cfor salud para adquirir guantes de l.átex para.explora~ión.y 
par¡i cirugía. ,.,. ' -~ . . . 

~ - ,e ..- , ... J .. r •• , 

Ante este escenai:~?, r~sulta.pr~c.edeJ:!t~:~e1;11izar. un análisis de las coµductas anticompetitivos· llevadas 
a qt.bc:>: entr~- :lPs. agentes- económicos .. comp~tidores~ para dete:r:rpinar el monto de la -sanción' 

751: 
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correspondiente a.cada unb, así cómo a las persónas físicas qúe actuaron en su rep;es~~táción; en el 
entendido· de que constituyen ·una violación ·a la LFCE y a la NUEV Á LFCE'. '·· · · · 

•,: , ,; 

·Para realizar el análisis referido deberá atenderse a los elementos contenidos tanto eO: efartículó 36 
de .la .LFCE como en el aftfoulo 130 de la 'NUEVA LFCE, en~ reláción~ eón, el principio. de 
proporcionalidad ~n la imposición de~ias sanciones; qu~ obliga·a atender los siguientes elementós:991 

• • t ' ~ ~ • c. " 

: (i) La 'tinaÜda<l de fas sanciones'·~'s fundámentalrríent~ disuasiva;992 ." . . , . 
.... ' . _;._ -! f" • ' • '""' ~ J 

" 1 .' i 

991 En este sentido, resultan aplicables por analogía los siguientes criterios: i) "RESPONSAJ!ILID(1DES DE.LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA· LEY FEDERÁL' REEATIVA;. VIGENTE HASTA EL 13 DE 
MARZO DE 2002 EN EL ÁMBITO FEDERAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES Conforme al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos· Mexicanos, las sanciones,aplicables a los 
servidores públicos que por acto's. U" omisiones. irzcÚfra'n • en alguna responsabilidad á'dmihistr~tiva° ~onsistirán, i!rl. SU;pensión, 
destitución e inhabilitación, asf como· en sanciones económ.icas, las cuales deberán establecerse. de ''acuerdo ·con lds beneficios 
económicos obtenidos por·el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados. Así, el citado precepto consagra g[ 
principio de proporcionalidad en la imposición de sanciones al establecer una variedad de éstas para .que la autoridad sancionadora, 
tomando en consideración la responsabilidad, circunstancias del servidor público y sus antecedentes, entre otros aspectos, imponga 
la sanción correspondiente, es decir, señala que deben tomarse·en cuenta diversas circunstancias.a ·efecto de su individualización. 
En congruencia .con lo anterior, se concluye que el a,rtículo 81, último pá,:.rafo, de .fa Ley F_ederal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos vigente hasta el 13 de marzo de 2002 en el ámbito federal, al estab'lecer que para el caso de.omisión, sin causa 
justificada, en la presentación de la declaración de situación patrimonial dentro de los 30 días siguientes a la conclusión del encargo, 
se inhabilitará al infra'ctor por 1 año, viola el indicado principio. ya que constriñe a la autoridad administrativa a imponer siempre 
la misma sanción; sin importar la gravedad de la respom¡a.bilid'!_d en que.se incurrió, ~qs circunstanciqs socipeconómicas del servidor, 
público, su .. nivél jerárquico y antigüedad, las condiciones exteriores, medios de ejecución y reiniJidencia, es decir, á todos los 
servidores públicos se les aplicará .invariable e inflexiblemente la sanción especificada, lo cual .impide. el eiércicio de .la. facultad 
prudente del arbitrio para individualizar y cuantificar la temporalidad··de la itih.abilitación [énfasis afiadido]". tesis 'Aislada 2ª. 
XX/2009; 9ª, Época; 2ª. Sala; SJF y su Gaceta; XXIX, Marzo de ·2009; Pág. 477. Registro 167635; y ii) "MULTA EXCESIVA. 
CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del vocablo 'excesivo';- así como de.las interpretacio,;es dadas J?Or la doctrina y po_r la 
Suprema Corte de Justicia' de la Nación, para definir el concépto de multa 'excesivil, contenido ·en. el artíc~lo 22 có'nstitucionál, se 
pueden obtener los s'iguientes elementos: a) Uña multa es excesiva cuando es desproporcionadil Q tas posibilidades econ6micas del 
infractor en relacfón a /a.gravedad dél ilícito;. b) Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y C} una multa 
puede ser exéesiva para unos, moderadá para otros y leve para muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea contraria al texto 
constitucional, debe establecerse en la ley que la autoridad facultada para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, dé determinar 
su ·monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, en su 
caso, de éste en la comisión .del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del 
hecho infractor. para así determinar individualizadamente la multa que co"esponda·[énfasis afiadido)". Jurisprudencia P./J. 9/95.; 
9ª. Época; Plen·o; SJF y su Gaceta; 11,julio'de 19?5; Pág. 5. Registro.20034(. . 
992 En este sentido, véase la siguiente tesis, cuyo texto sefiala: "RECARGOS YSANCIONES. SU PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD NO DEPÉNDEN DE QUÉ GUARDEN UNA RELACIÓN CUÁNTITATIVA CON LAS CONTRIIJ.UCIONES 
OMITIDAS. El articulo 2~ del Código Fiscal de la Federación determina que los recargos y las sanciones, entre otros conceptos, 
son accesorios de las contribuciones y participan de su naturaleza, lo que los sujeta a los requisitos establecidos en el artículo 31; 
fracción iV, de la éonstitución General de la ·República, como son los de proporcio~alidad y equidad, principios estos que, tratándose 
de los recargos y las sanciones,:no pueden interpretarse como una relación cuantitativa entfe.lo principal y lo accesorio, 'cfe.ló que se 
siga qu_e su monto· no pueda exceder de una determinada cantidad, en virtud de que fo accesorio· de· los recargos y sa.nciones· no 

· recóno~e tal limitación porque· tienen sus propios fundamentos. Los ,:_ecargos son accesorio_s de_ las contribuciones dado qu_e surgen· . 
como consecuencia de la falta de pago oportuno de ellas, esto es, para que se origine la obligación dé cubrir recargo ~l fisco és 
imprescindible la existencia de una contribución que· no haya sido pagada en la fecha establecida por la 'tey; de-ahí que, si·no se causa . 
la contribución no puede incurrirse en mora, ni pueden Óriginarse los recargos, ya que éstos tienen por objeto inde11Jnizar al fiscó por 
la falta de pago 'oportuno de contribuciones; mientras qúe lás sanciones son producio de in'rracciones fiscales <iue deben sir 
i1n;puestas en (Ünción a_ diversos factores, entre los que descuellan-como elementos subietivos, .fa.naturaleza de la infracción y su 
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(ii) La sanción qebe ,individualizarse:atendiendo a _criterios objetivo~ y. subjetivos; 

(iii) El monto de las sanciones administrativas· debe ser determinado, en principiq, átericliendo 
a elementos objetivos, es decir, al beneficio obtenido por la práctica indebida, así como a'los 
daños y perjuicios. generados al.interés público con-la infracción;· · 

(iv) Los elementos subjetivds· d,éb~ráh ser cónsidera:dos j,itra individualizar ia s~ción, 
atenuándola o agravándola, de acuerdo, "con fas circunstancias particulares de la conducta de 
cada uno de fos em~lazadbs que resul~en. sancionados; y , , · ' 

• 1 ~· 

(v) En todo caso, los. eleip.entof que integran.la evaluación d~ la sanción deben ponderarse en 
su conjunto con la finalidad de determinar su graduación. · ·: · 

~ t .. • • - , • i ' . .. 

Ahora bien, el artículo 36 ·de la LFCE estáblece que los. elementos opje~ivos: y subjetivos que deben 
ser considerados para efectos de determinar el monto de_ la sanción son:993 "[ .... ]Ja gravedad de la 
infracción, el-daño causado, los indicios de.·intencionaÍidad, /a.participación defin.fractor en los mercados; 
el tamaño del mercado afectado; la_ duración de la práctica o concentración y la reinci~encia o antecedentes 
del infractor, así cómo su capacjdad económica':. ' 

-~- l l 

Por su parte, el ~ículo 130 de la Nl!EVA LFCE establece que!_en 1~ imposfoión de multas, los 
elementos objetivos y subjetivos q~e debei;1 ser. consid~rados para erectos de determinar la gravedad 

: . 
. \. 

gravedad. Desde esa óptica, el monto de l<?s rec~rgosy: por cpns_iguiente: su p~oporcionali1ad y equid~d, dependerán de las cantidades 
que durante la m'ora deje de percibir el jisc,o, mien,tras_ que el monto de las sa'nciones dependerá de las cantidades que por concepto 
de pago de contribuciones haya-omitido el obligado. Así, aquellos requisiios constitucionales referidos a los _recargos, se. cumplen, . 
tratánd(!se de la. ley que los previeY!~,. cuando.ésta orderza_ to~.~r en considerac~ón elementos esencialmente _iguales a·los que 
corresponden para lq determinación de intereses, como son la cantidad adeudadá,. el lapso de la mora_y los tipos_ de int?r~s manejados 
o determinados durante ese tiempo. En cambio, la equidad y la proporcionalidad de las sanciones, sólo pueden apreciarse "atendiendo 
a la naturaleza de la infracción de las· obligaciones tributarias impuestas por la ley, as{ como a la gravedad de dicha violación y a 
otros eleinétiíos subietivos, siendo obvio que su finalidad no .és indemnizatoria por la mora, como en los recargos,. sino . 
fundamentalmente disuasiva o.eiempíáf [énfasis·afladido];'. Tesis aislada P. C/98; 9". Época;'Pleno; S.J.F. y su <;iácet,a; Tomo VIII, 
diciem~re de 1998;.rág. 25f Regi~trq:)9,4943. , ~ . · : , • •· . J: : ,. . 
993 Al respecto, resulta aplicable por analogía la tesis: "~SPONSAJl_ILIDADES DE LOS SERVIDORES fUBLICOS;_ PARA. QUE. 
SE CONSIDERE·DEBIDAMENTEFUNDADÁ ·y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA 
AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO!LOS ELEMÉNTOS OBJETIVOS COMO L(JS SUBJETIVOS DE[ CASO 
CONCRETO. 'Canto ,(o,s principio~ como las técnicas. garantistas. · desarrolladas pó,: el derecho penal son aplicab_les ·al derecho 
adrf!Jnistrativo sanciona_do_r, en virtud 4,e que ambos son manifestaciones def. ius puniendi del Estadq. Así, al aplicarse sanciones 
administrativas deben· considérarse los elementos previstos por el derecho penal para la individualización de la pena, que sefialan 

. al iuzgadoi' su obligación de ponderár tanto aspectos obieíivos (circunstancias de eiecución y gravedad del hecho ilfcito) como 
subietivOs (condiciones personales'ael agente, peligrosidad; móviles, atenuantes, agravantes, etcétera), pues de lo conti'ano, la falta 
de rilzones suficientes impedirá al servidor. público sancionado conocer los criterios fundamentales de la decisión, aunque le 
permita cuestionarla, lo que trascenderá en una indebida motivación en el aspecto material. En ese.contexto, para que una sanci_ón 
administrativa se considere debidamente fundada y motivada, no basta que la autoridad cite el precep_to que la oblfga a tomar en 
cuenta detérminados aspectos, sino que esa valoración debeju_stififar realmente la sanción impuesta; es decir,' para obtener realmente 
el grado de responsabilidad del servidor público en forma acorde y congruente, aquélla debe ponderar todos los elementos objetivos 
(circunstancias en que la conducta se ejecutó) y subjetivos (antecedentes y condiciones particulares del servidor público y las . 
atenuantes que pudieran favorecerlo), conforme ·al caso concreto, cuidando que no sea e't res.ultado de un enunciado literal o 
dogmático de lo que la ley ordena, y así la sanción sea pertir:zente, justa, proporcional y no excesiva. En ese tenor, aun cuando la 
autoridad·cuente con arbitrio para imponer sanciones, éste no es irrestricto, púes debe fandar y motivar con suficiencia el porqué de 
su determiru,zción [énfasis afladido]". Tesis Aislada L4°.A.604 A.;.9ª. Época; T:C.C.; S.J:F. -y su. Gaceta; Tomo XXVI, diciembre de 
2007; Pág. 1812. Registro: 170605. · , 
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de la infracción ·son: "[ ... ] 'el daño c~usado; lós indicios·de' inten~ionalidad; la párticipdción del infractor · 
en los mer:cados; el tamaño del mercado afectad9; la duración d,e la práctica o con<;entración; así como su 
capa_c:zdad eco~ómi;a; y en ·su caso, la afectación al ejercic~; de'.ias atribucion,es de la Comisión", · 

• l . -

De lo anterior, se desprende que la LFCE y la:NuEv A LFCE son coincidentes al establecer corno 
elementos a cbnsiderar en .la_irnposición.de multas, lps siguientes: . . · . ' -· . 

· ·ElemeÓtós del artículo 130 la 
Elemeótos del artículo 36, de la .\'JUEVA LFCE para 

LFCE. determinar la gravedad de la 
infracción. 

Indicios de intencionalidad. Indicios éle intencionalidad. 
Tamafio del mercado afectado. Tamafio del mercado afectado . 

; Participación del infractor en los 
. 

Participación del infractor en los 
mercados. · e, . ' mercados. 

... ' l. Duración de la práctica o Duración dé la práctica o , · 
. . . concentración. , concentración . 

Dafio causado. Pafio causado. 
"' 

Capacidad económica Capacidad económica. 
Reincidencia o· aritecedente·s del 

No aplic,a . 
. infractor. · ' -·. ' 

.. \ t. 

No aplica. 
Afectación al ejercicio de las 
atribuciones de la COFECE. 

'. ' 'Se pondera con los elementos·. 
Grave<,i_ad.de la infracción. 

' .. .... :_ .... - antes mencionados'. 

Ahor~ bien, por economía pro~esal y para evitar.~epeticiones i~e~~sarias, los elern:~nto~ e~;ablecidos 
en: ambas foy~s, serán ana.Hzados de fo~~ con.Junta. · · ~ - . · . " · 

Al re·specto, ~s importante enfatizar qué ni la LFCE rti sus téglamenfo~·espedficapan l~s =rs'.trárnét~os 
qu.e de9ían.-considerarse af analizar cáda_imo dt:tlos.~leµientos del art1culq,J6.defá Lf.CE, dejando ál. 
aibitrio'cfe la COFECE su determinación; no" obstante, las DR sí estábleceh ciertos p~ámetros·que 
qeben'. analizarse al'estudiar fos elernen~os que q.eterrninari'la gravedad.de lá iri.fracé_ión,en.témiinos 
del artículo 130,de la NUEVA LFCE. En este sentido, al analizar lo·s eleÍnentos·esiablecidos en ambas. 
l~yes de. forma conjunta se considerará Io·señalado en las DR para aquellas personas que ·fueron 
emplazadas ··conforme a· la NUEVA LFCE, siend!) que. eh la mayoría : de los casos,, los criterios 
establecidos soi:r coincidentes con la. práctica reiterada.' .. de · ésta CORECE al analizar los elementos 
relati_VO§ a la'ünposición d~-las ·sancio11es ~orrespo~~iente.s. a la LFCE.">,94 . . . . . . 

A.''ELEMENTOS Í>RóPiOS DE.LA LFCE ~-

1.: GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN EN TÉRMINOS DELA 
0LFCE 

,J .. ' 

' l ' ' 

994 Dicha aclaración se realiza respecto de Ho~IDA Y,. GALENO, TGiORGULI, TRUBALCÁ VA y FMONTES, pues las· DR soh normativa 
aplicable para los demás emplazados. · · · · · · 
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Los acuerdos cohfsorios versan sobre práctic~s monopólicas absolutas· realizadas en el mercado de 
producción, distrib_ución y comercialización ·_de- guantes de látex para cirugía· y pára exploración 
adquiridos por el sector salud en território nacionai. · ·· · · 

Al no indicar ningún medio. plll'a 'oetermin~ ia. gravedad de ~a practica: ~~nop¿ltc~, el artículo 36 
de la LFCE deja a esta CüfECE la deten,ninació~-_de cuándo UI_la,c~nducta és grave y en qué _grado lo 
es, podo que los parámetros para,determinar la grav~dad parten de los hec);ios m,otivq de la infracción. 

·En este caso·, los factore~ q~~ p~e~~n. ~~~trió~i~ a-·determinar la $r~v"e4~d de la,irifraccion· sop. los 
siguientes:995 .. < . · .. , _ · 
Es una práctica :monopólica absoluta en términos: dei aqículo 9° de~·.~ LFCE.- cor{ fuhdamento 
en el artículo_ 28 de~ la CPEUM, s_e considera que· las conductas arÍticompetítivas, son graves~ pues 
i~dica, que "[ ... ] la ley ·castigar.a severamente [ .... ] toda acuerdo, procedimiento .. o combinación de los 
'productores, industriales,, comerciant(!S o empresarios de servicios, que de ·cualquier manera hagan, para 

evitar.la.libre concurrerzcia o_ la comp(}tencia en(re sí [ ... ]'t . , 
~ • ' 1 • ~ ¿ j J • \ l ,. 1 t,. • a • 

Al 'respecto, el Pl~no de la SCJN en la "SENTEJI/Cl¡1. diqtadf¡i por el Tribunal, Pleno en la Acdón de 
lnconsiÍtiü:ionatidad 14120h, promovida por la Procurado,;~ Generql de }a República"996 resolvjó ·10 
siguiente· sobre el artículo 28 de la CPEUM: , · ' . . 

"De esa forma, el precepto constitucional establee.e un principio que .orienta _a. la legislaqión secundar.ia 
. en la busqueda del desarrollo económico integral de la nación, y forma parté del marco referencial al que 

debe· acudir toda autoridad en la toma de dec'isiones en la rriateria. . . • . . 

Para garantizar que esto 'se cumpla; el segundo párrafo· dél propio altíéúlo~ 28·constitucional, s¡iial¡¡ que 
la .ley castigará severamente y lás autoridades perseguirán con eficacia conductas consideradas como 
prácticas monopólicas, tales como: 

. ' . 

• . toda qo~centrac/~n? a~aparamiento e.,n_ una,o !'?ca~ manos de wtículos de cor,sumo necesar.io y 
que tenga por ob1eto obtener el alza de los precws. .. • ., . 

, • • 1 

. . 
995 En este aspecto, resulta aplicable-el siguiente·criterio del PÍF: "COMISIÓN-FEDERAL DE COMPETENCIA. JUST,ÍFICACIÓN 
Y ALCA!'fCES DEI, CONTROL JUDICIAL DE Sf!S .RESOLUCIONES. La Comisión· Fédéral de Cómpetencia es un organo 
aesconcentrado y especializado de la adminis.tración pública federa~ que, en sus decisiones, aplica un margen de discrecionalidad . 
. entendido como libertad para apreciar, del que lia sido investida para ponderar las circunstancias y actuar de manera concurrente 
con.fa finalidad perseguida_por el legislador. prevista en la Ley Fedffral deJ;ompf!ten,cia Económica; es decir, en el desarrollo de su 
aclividaii son,'péculiares ias vali:>raciones de tipo económico, sobre cuestiones de. hecho. de derechó e incluso de .actitudes subjetivas . 
o una mezCÍa,de iodcis éstas, buscando siemp?e la consecución de la finalidad establecida por la'Constitución. ·que es evitar se realicen · 
prácticas monopólicas, a' través del control y sanción de conductas ilegítimas: De ahí, et despliegue dé la potestad jurisdiccional para 
controlar _el marco .de _legalidad y de legitimidad que .establecen los artículos 16 constitucional y '51, fracción V. de. la Ley Federa/ de 
Pro'cedim'iento' Contencioso Administrativo, a efeci'o de que ei ejerciq_io dé esas facultpdes. discrecionales corre,sponc{a con los fines ;y 
las consecuencias que el orden jurídico consagra. Por ianto, el contro{judicial de los a'cios,de dichp ~ómisión se réaliza mediante !a 
verificgc_i9n de que, ·sus actos, nó violen derechos-fundamentales dé lós sujetos que"intervienen en los procedimientos relativos. lo 'que ·' 
acontecería, p01; e.f_emplo, cuando no se re.sp~tqn las no!'mas r~gu,_ladoras del procedimiento. y de motivación; _haya inexactitud material 
de los hechos ósea evidente un error manifiesto.de apreciación; en la medida que tales vicios se traduzcan.en notoria arbitrariedqd 
o desproporción en· ei ejercicio de la facultad co~éedidd, 'incurrieñdo así en desvío dé poder [Énfasis aftadicio]" Tesis Aislada 
1.4°.A.622 A; 9ª. Época; T.C.C.; S.J.F'. y sú Gaceta; Tomo XXVIII, Noviembre de 2008; Pág. 1325. Registro: 168499, 
996 Publicada en el . DOF el,· diecisiete d~ septiembr~, pe dos mil trece,. -visif?le en la página de Internet: 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5314312&fecha= 17/09/2013. 
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.~ todo acuerdo, procedimiento; o combinación de los productores, rndustriales, comerciantes 
' ó empresarios:,.de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o 
la competencia entre sí y obligar a los .consumidores a pagar precios exagerados; y 

• todo lo que constituya, en general una ventaja exclusiva indebida afavor de una o varias personas 
determinadas y con perjuicio del púbÍi_co en general o de alguna clase s?cial. 

De ahí qúe, el mandato constitucional de emitir leyés que castiguen 'severame-,,te' y ia adopción 
demedidas estatales que persigan 'con' eficacia'. estas p;ácticas anticompetitivas, tiene como obietivo 
llamar, la atención de toda autoridad, particularmente. las legislativas, en. el sentido de que. esas 
conductas, fueron consideradas por el Consiituyenie como graves y que requieren para su erradicaCión 
o corrección disposiciones legales, así como medidas que las enfrenten con rigorismo y sin indulgencia, 
va que ello propiciará el terreno adecuado para la libre concurrencia o competencia en el mercado; lo 
q,',e e~ todo caso beneficia y Tepercute en ia economía nacional [ ... ] [ énfasis añadido]". 

En adición a lo .. anterior, la- Exposición de-Motivos de la . .LFCE señala que se debía "aé'tiiar 
enérgicamente y sin excepciones contra las prácticas absolutas, pues es·poéo probable que éstas. reporten· 
ventajas en eficJencia y siempre tienen un impacto directo y negativo sobre el consumidor y la economía eñ 
general [énfasis añaqido]". Asimismo, señala que la necesidap de sancionar enérgicamente estas. 
conélu'ctas deriva de qué siempre, por sí mismas, gener~ efectos nocivos en' los mercados por eso se· 
considera a la práctica· monopólica absolutá como la más _grave y con la sanción más alta tant.o ep la 
LFCE como en la.NUEVA LFCE. 

La fraéción IV del _artíc"ulo 35 dé la LFCE -que ·e'stablecé la sanción.correspondiente por la comisión 
de prácticas monopóli'cas absolutas-997 es la que contempl<;i la mayor sanción dentro de diéh~ artículo, . 
qándole un mayor valor .. a la disua~ic?n': de. este. tipo. d~'. conductas, que . a las d~scritas ,en las otras 
fracciones. ·, · . , , .', · · · ... 

ne la lectura del texto constitucional, la LFCE y su Exposición de Motivos, se c9ncluy~ que la 
práctica afecta gravemente el proceso de· competeiícia'y libre c;oncurrenci_a pot tratarse de prácticas. 
monopólicas absolutas, pues ocasiona por su sola comisión un impacto directo, y negativo sobre el 
c'onsumidor y la economía en general. 

.. ' 

A) i1 tipo. de mercadQ -afectado: sector salud. Las prácticas monopólicas absolutas actualizadas 
tuvieron: efecto sobre'd m'ercado de producción, distribución y comercialización de guantes de látex' 
para'-cirugía y para exploración. adquiridos por d séctór salud en.territorio nacionai. . . ' · ' .' 

En este sentido, al tratarse de compras públicás que constituyen una herramienta para que ~l Estado 
pueda garantízar:el derecho a la pr6tección de la salud.contenido en·l_os artículos 4o. de la CPEUM; 
asf.como 2, 23, 24, fracción I, 27, fracciones IÜ,IV, VIII y X, 28, 29, 32 y 33 de la Ley-Gene~al de 
Salud al proveer lós servicios de salud que requiere la sociedad para satisfacer las necesidades de la · 
población a ttav_és. de acciones. dirigidas a proteger, promover y.r~s.taurar la salud de las personas 
median{e la ~tención' niédicá, que ·comprende acti:vidades preventivas, curativas y las relativas a 
optimizar las capacidade·s y funciones de las personas con discapacidad; asf como garantizar la 
exisfencia y dispqnibilidad petmanentes de medicamentos, y qtros insumqs esenciales, para la . 

997 A saber: "IV Multa hasta por el equ'ivalente·al diez por ciento',de los ingresos del agente económico, por haber incurrido en una 
práctica monopólica absoluta [ ... ]": . , · · · · 
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pqblli;ción-que los requiera, ·se: .consider€l que la c·ond~cta atenta contra· uno-.de los.sectores más 
relevantes.para el Estado como responsable.de ej~cútar políticas ~n esta área vital para,el desarrollo 
social. Máxime que el MERCADO INVESTIGADO se distingue por reque~ir un aba~tecimient.o cpnt~nuo . 
y necesario para garantizar el,alüdido derecho a la protección de la salud. - .,.. , ' '· . · 

' . 
B) Aténta· contra el ei"ari«fpáblico: ·Lalpráctica anticbmpétitiva que' ncis atañe_~e.sulta gravé, e~tre 
otras cosas, porque se traduce en 'el pago de un precio más. elevado' qÜe impa?ta ctirectamente eri. el 
pr~súpuesfo de egresos y en la capaCÍdad de acdón del Estado,' pues le i.nipid~ aestiríái r~ciµ:s9s ·a 
otras necesidades-de la soéiedad, á'lo 'iriiposibilita a adquirir una·cantidad mayor dt? bienes.y se'rvicio~ 
req~eridqs por el sector salud. Asimismo, impide que el Estado 'de~tiÍi.e re~iir·s<;>~ a mejorar el servic1ó 
público para atender necesidades del sector salud, toda vez que eroga· re.cursos para el pagó. de µn 
s~br~pr~~io. -.,·. --. 1• -,.,;·, ,, ., • !Jr· 

Por lo antérioi; ·se considera que al tratarse de una práctíd m:onopóÜca absoluta qué se generó' dentro 
de los prqcedirili~ntos de contrat~ción por ~l sédor salud, µnb. d~ ''tos 's~ryicio~. primordiltl~s. que ei. 
Est~d<j:presta'a la sociedad, y que atentó CQ~tra el erario público, lá'corp.isión cfo:1a c~~ducta imput¡:i4a 
tiene· tiria 'gravedad alta. . ;-• . ' ' ~ • - ' I .·' • • • 

{ • • , ~ ,, 1 1 ,l _ t ¡. , \ , .;- l • ·~ • 

· .. JLREINCIDENCIA.OANTECEDENTESDElINFRACTORENTÉRMINOSDELALFCE- ,, 
- - 1. ·~ 

L~ LFCE. señala en el artículo 35, párrafo quinto, lo. siguiente; "Se consid~rat'4 -r~inciifente :a! qui!: 
.habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa o{ra. de~ irzismo tipo o npturaleza". 

• ' "I ~ • • • 

En los árchivos de Ía COFECE no·se-tienen antecedentes de alguna· otra 'in.fracéión cometida po~ alguno 
de los erriplázados que haya, si~o ·sancionada, por lo q11:e ~e. 1:1º es· aplicable !P. que señal~ el ~í9ulo 
3~ de la LFCE en el sentido· de 'duplicar el monto de la :i;nulta que 2orresponde a la conduct~ 
désplegada.998 ,_,, . - • :_ · · -· · ,· . ·· ' · · '. • ·: ,. · •· • · · ' 

~ 1 • ~ ... '! ... .. ... • ._f 

B. E'LEMENTOS PROPIOS DE LA NUEY A LFCE 

J. AFECTACIÓN AL EJERCICIO DE LAS•ATRIBUCIONES DE LA COFECE l ,.• t 

De c;onformidad con él artículo 13 O de la NUEVA tFCE, esta COFECEdelJetá conside~ar si '1a conducta 
de los· emplazados durante la investigación y el desahogo del' procedi~ienfo seguido en forma de' 
juicio, afectó el ejercicio de las atribuciones de esta CoFECE. · · :" · ·.; · '· · · 

Al'r~specto, el artículo 183 de la DR refiere· que para el cálculo de ·las sahcioi:Íes·esta'CoFECE d~berá:. 
considerar· la cooperación de los agentes eéonómiéos investigados o · emplazados, dúrapte la 
investigación y en el trámite del procedimiento seguido ~il forma de jnició. ,. 

~ · .. r l • • • ,;. • • i .' · .... ' · "; , , : · .. 

998 Al respecto, la.SCJN, ha determinado; respecto al elemento '~Reincidencia o.ántecedehtes del infrád~r":pr;visto eri ei'atticulo 36 
de la LFCE que "Este ~lem_ento se encuen(ra directamente relacionado con el qrtículo 35 de la ley de !<:( materia, ·donde-se prevé que.
en éáso de reincidencia, se podrá duplicar. la multa impuesta. La lógica s.ubyacente es, pCJr··supuésto, que la multa_-simple. no genera 
incentivos de··cumplimiento legal y 'ppr io tanto es necesario duplicarla, no obstante puede haber agentes cuyas ganancias esperadas 
por un acto que viole la ley de la materia superen ·cualquier .límite de multa". Véase él amparo en revisión 624/2012 'resuelto 'por- la 
.Segunda-Sal~ de la SCJN en sesión de ocho de abril de dos mil quince. 
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En· la especie,- no· se ·'advierten 'elementos en er EXPEDIENTE· que peim~tari atenuar la sanción 
correspo'ndiehte derivado de lo señalado en: los· artículos referidos. '" 

1i. OTRAS CONSIDERACIONES 
• l 

~ar~ "el análisis qu(? se realiza de conformidad con la NuEv A LFC:E, la cpnducta imputada consiste ~n 
una práct~ca mon9polica absoluta que, por. sí. misma, daña,_gravemente al rpercadQ y, por .. lo tanto, 

· 'd~b~_:1~~ci.o'n~s~_ se".,er~~e?te,, _p~es ~se. tipo de prácticas tiene~ un impacto_ dire~to y negc!-tiyo s~J)re 
el 9on~um1dor y !a econom_ia en g~~e~al?, generando ef~.ctos ~oc1vos e.f! los. m~rcados. En.este sentido, 
é~té tipo de prácticas ·requiere de una disuasión mayor p9r .su grave af~ct_ación al prqceso c!e 
competencia y libre concurrencia: . . . . . . i . 
~ O l-. 1 1' • ; '• • ., • \. ; ', , ,._ 1 ' J • -- ' , l • " ) , 

Adicionalmente, las prácticas monopólicas absolutas actualizadas tuvieron efecto sobre el 'mercado 
de producción, distribución y comercializaci.ón· de guantes de látex para cirugía y p~a explqraciÓJ! 
adqtiiridos. _por el' _seét.?r salud ~n territ9~0 11aci9rt{Íl. Es. decir, _afectaron uno de_ los sector~s más 
relevantés para ~l Estado c::ómo re.sponsabJ~ .de ejecutar poHticas que garantizan el derecho a la s;ilud 
de todos los mexicanos y, además;mermaron el erario público, pues la condúcta anticompetitiva ;;e 
tradujo en el pago de un precio más elevado, impidiendo un mejor manejo de los recursos, y_a sea 
para adquirir más bienes.y ·servicios o:para mejorar el servicio público en b'eneficio de los gobérnados. 

C. ELEMENTOS COMUNES · . '·· • 

L livDJCIOS DE INTENCIONAL/DAD 
'I ,.· 1 

' . - ·: . . ~ ' . ! .. . . • - "': t ... • •• : • • , l ' ~ ~ . . - .. ~ (,, 

De acuerdo con- la info,rmación que obra eh el EXPEDIENTE, se concluye que la.condu9ta de los 
respdnsabÍes f'.ue intencional; toda vez que las EMPRESAS, (i-ALÉNO y HOLIDA Y, así como las personas 
fisicas que"las r~present~n, 'tenían plena intención de est~blecer,'.concertar o coordinar posturas o lf!. 
abstención en las·licitáciones.públicas que convocó el sector _salud para adquirir guantes de látex para 
exploración y para cirugía. · t "· - · 

Lo anterior, pues como se acreditó, a lo largo de esta resolución, dichos· acuerdos colusorios eran 
i11Jplementados med_i~te la.coordinación de los.involucrados a través de· reuniones y comunicaciones. 

· por diversos.· medios, por lo: que. dich~s. conductas fueron el resultado de un. comportam_iento 
coordinado de cada una.de ellis: . -"· ' 

Las_ EM~RESAS, G~LE1'1,0 y HOLIDA Y, "así como las pe;rsonas fisicas que actuaban en su represent1:1,ción,. 
acordaban interwionalniente los. porcentajes de adj~dicación, precios y/o descuentos con lqs .que 
párticiparían en las' licitaciop.~s conv.ocaaas 'por ei" se~tor salud, con. la finalidad de. resultar 
adjudicadas en determinadás proporciones,· Esto se observa dado que los involucrados se coordinaban 
para quedar adju,dicadas en determinadas zc,mas y claves de una licitación en particular; al respecto, 
incluso ante la existencia de choques externos que amenazaron la estabilidad de la práctica · 
monop6lica.absohita; los ~niplazados decidieron bajar sus precios de forma coordináda. Lo anterior 
acredita una coordinación activa de los involucrados en fa práctica monopólica absoluta. Máxime· que _. 
p~r 'niedio '<;le. los, ~(JAQROS. COMPARATIVOS se é'!credita un seguimiento y m~nitoreo ,del 
compe>rt~iento de diversos competidores y productos. , 
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.En e~te sentido, la determina.9~óh. coor~inadi;i, ele precios. y/o descU;entos y la abstención en las 
licitacfonés, para- resultar adjudicados en las proporciones acordadas~ son actos que provienen de la 
voluntád de las EMPRESAS y GR.UPO HOLY y de las personas._.fisicas que las representap. Así, los 
emplazados cori.o¿ían y querían 1~ consecuencias de sus. cortductas. , · . . . . 
Jf'·,. 1 •-:.r 1 ' '' ,,·• 1.,, 1•.; 1 '~ ~····'· ~ ' 

Tanto el objetivo de la práctica monopólica absoluta. como .la'· dinámica~de la misma, fue acreditado 
con el cúmulo ·del material probat!)riO qµe a~emás fue afirmada por djversos t:mplazaq9s ·dur~te Ía 
trámitación d~ 1~ investiga~ión y el.proceqimienio s~guido eJ;). fo)Jlla de juicio: , . , . . 

. . . '" ' \ ' 

Adicionalmente, para efectos del análisis· que impone la NUEVA LFCE, el artículo 182 de las DR 
establece otros parámetros que deben tomarse en consideración al momento de analizar los indicios 
de intencionalidad: 

' . . 
l. La te.rminación de la práctica monopólica antes, al inicio, durante la etapa dt; investigacióÓ 

o durante el procedimiento seguido en .forma de juicio: la práctica máterfa del EXPEDIENTE 
estuvo vigente, por lo meno_s, hasta el ocho de abril de dos mil-quince, es decir, ·con posterioridad 
al inicio de la investigación correspondiente,· perQ. antes ·de la: _emisión. del ACUERDO DE 
CONCLUSIÓN. . ~ .. ~. 

11. La. acreditación de qut: la éonducta ·iiegal se co~etió por la· sugerencfa; instigación o fomento 
por parte de ~utoridades P~bUcas: En el EXPEDIENTE no e~isie evideñcia que permita éoncluir 

. que la práctica acreditada se haya cometido ·por sugerencia, instigación.~ fomento por parte de 
autoridades públicas. , . 

• "' • 1 • 

111. Los actos realizados pa~a mantener· ·oculta l~:'Co~ducta: En el EXPEDIENTE no se acreditó que 
los e~pl~ados rayan realizado" actos para maiife~~r:·9culta la conducta durante el pre~ente 
proced1m1ento. . . _ · · •• _..' · · _ . · · . 

IV. La acreditació~ de que la c~nductáse cometió por.instigación de otro-Agente Económico, sin 
que el infractor haya Jugado un pape~ de lidétazgo en la adopción e instrumentación de la 
conducta: En el.Exi>EDIENTE Q.O 'existe evid~ncia'que~ permíta concluir' que la práctica acreditada 
se haya cometido .por instigación de un agente eco:µómico en lo particular o que haya jugado un 
papel de liderazgo; asimism_o, cada una de las. EMPRES~s -r~alizó~ el~ forma coordinada los actos 
necesarios para realizar e iinpleµien~ ~a prác~ica m011_opólJca absolu~.acredita4a. 

IL TAMAÑODELMERCADOAFECTADO. . <• , 1 • 

t - ... .. « 

El MÉRCADO INVESTIGADOfüe ei mercado de produccioñ., distribución y co]Jierciali:z;ación de guantes 
de látex para cirugía y para exploración adquiridos por e'l sector salud ~n d. territorio nacional. Las 
prácticas imputadas tuvieron ~a afectación negativa en ·el proceso ·d~ libre concurrencia y 
competencia económica cuyo tamaño será definido en términos de las cantidades mínimas de guantes 
de látex que fueron adjudicadas en las L1crr:ACIONES y eí monto de dirtero que ello representa: Lo 
anterior es_ así,. pues. ,a pesar .. de que las. LICIT ACióNES qu~ se -declararon desiertas en virtud ,de los 
precios ofrecidos por las EMPRESA~ y GRUPO Hbr.)' ·tambíén implicar~n'i ·un daño ál mercad<;>, este 

• • ' , • r • 1•l • • " l < ' 

• 11' .... 
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• • • JO ~ • 

cálculo busca· .. observar 0 µIia afectación cuantificable derivada de' la práctica monopólica absoluta 
imputada. . . ",· · · '· · · 

l . • fl • , ' 'I • : • • '. ' . .,- ~ 1 ·., .' • ', ' • +, • ' ', ......... -~.. l' 

Adicionalmente, para calcular cohservadoraínente el volumen y el valor .de las adjüdicaciol).es que ~e 
realizaron en virtud' de las LICÍT ACÍONES, ·se tomaron en ~onsideracio~. lás éantidades mínimas 
requeridas por el sector salud para·cada,LICITACÍÓN. · ·, · · · ·-

Di'cho análisis es acoide a)Ó ~eñalaqo en el artícui~ 184 de l~s DR_q~e ~stabl~c~:; "P~~a dete,:m'inar d 
tamaño del mercado afectado, 'así como laparticipación del infractor que señala el artículo 130 de la Ley, se 
cons!d_erará la _estimadón d.eventas to.tales.y ventas del ir¡fractor,·respectivamente, que la Comisión ienga a 
su'-disposición~:. . . . . . · : 1 ··· 

,' . r ; 

Así, las sig;uientestablas muestran tanto el volumen como el valor de los guantes·de látex adjudicados 
en.las L~CITACIONES:_999 

GUANTÉS DE CIRUGÍA. 
•, De látex natural, estériles y desechables 

Año Volumen total· Valor total 
2009 9,144,644 $ 30,624,972 · 

·2010 8,964,474 $31,176,964 
201 I- -· 9,185,990 ' '$40,416,139 . · . '• 

2012 j 10,355',486 $ 44,652,856'· 
2013 ' · H,151,278 · $35,414,448 . " ' 

20141000 ---- "' ----
201'5 793,728 $2,156,894 
Total·· ·50;195,600 .. i# t; . $184,442,273 . ,. 

De,látex natural, reesterizables y reusables 
Año Volumen total Val.or total 
2009 9,426 $69,832 

'--. 
2010 · , ' .,. ,. 

·5;176: , '' $.43,536 .. 
2011',, ' .: ··~ . :8,817 -l 

. .. $70,290' " '• ·• 

.- .. : Total , -23,419 ,. ' ,$183,658. ... '\• 

f • L 

,. 
· GUANTES DE EXPLORACIÓN. , . 

Año,·, ·. •' 
. . 

Voluinen- total ., Valor"total ' -·' 

2009 577,855 $ 55,831,281 . 
2010 635;220 

- .. - :$-68,479;399 
. ,..201.1 ·, 735;633. . $ 87,554,693 . 

2012 ! 845,578 .. $ -105,770,854 
. '20131001 ~ .. . - ---- , .. ----

2014" 371,403 $ 34,236,148 
' 

. ,, .. .. 

' , 

, .. 

, 

'. 

' 

..... 

., -. 'fl ' .. 

~ • l ' 

I . 

' .. 

1. 

99: Las cantidades referidas en las siguientes tablas se encuentran redondeadas. Asimismo, los totales sbn la suma de'las cantidades ya ·· 
redondeadas á efecto de que los emplazados puedan repl_ic<!-1' el ·ej~rcicio. , , ·, · · 
IODO En las'LÍCITACIONES de-'dos mil catorce no se requirieron guantes dé látex para cirugía. . 
1001 Las claves de guantes de látex para exploración que fueron requeridas en las LICITACIONES de dos mil trece se declararon desiertas 
porque las posturas fueron ofertadas por encima del PMR. · · · 
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2015"..: 135;568 
Total 3,301;257 $·361,'026,ll78 

- - ' 

IIL PARTICIPACIÓiV)JE LOS INFRACTORES EN EL MERCÁDO' 
' .. ·• ... - . •, .t • • ~ . 

En este apartado se muestra, la. pajticipaci9n de~cad~ una .de las emprés;:is eµiplazadas respecto del 
mercado definido en el numeral anterior, ·en función tanto del 'volumen adjudicado a cada empresa; 
así co~o del valor que dicho vol~en representa:.1002 

1 D:i¡:GASA...: GUANTE·s DE.CIRÚGiA 

.Afior - :volumen -~ Valor Volumen .Valor 
. ". ·· ·total . tofal DEGASA DEGASA .. -

1. 2009· 9144,644- _ $ 30,624,972 _ 4,-574,773 .$ 15,325,490 
'2010· . 8,9..64,474 $31,176964. 4,497,1'67 '· $ 15_ 6_42,804 

20fif003 9 785,990. $ 40A16,139 · : -'_ o $0 
2Q12 10,355,486 $ 44,652,856· 4,142,194 $17,935,702 
2013 11,151,278 -$ 35,414,448' 6,868,609 $21,740,488 

·20141004 --- --- --- ' ' ---.. 
2015". 793,728- $·2,156,'894·' 424,332" $ 1 166;913 . 
Total 50,195,600 $ 184,442,273 20,507,075 $ 71,811,397 

'L • - - .. ,-
. ·DENTILAB- Gt,J:¡\NTES DE CIRUGÍA 

,, 
Volumén Valor Volumen Valor. 

. Afio 
- total .total. · .:. DENTILAB, DENTILAB 

2009 ¡ 9.144 644 - $ 30,624,972 _ 4,569,87.1 · ' $ 15,299.483 
20l0 8,964,474· i $ 31,116'964 4,467,307 ·:$ 15,534,'l<>O 
2011 9,785,990 $ 40 416,139 9,78$99,Ó . $40,416,.139 
2012. · 10 355;486 $ 44 652;856 6,213,292 $ 26, 7.17, 1'54. 
2013 . 11,151.,278 $ 35,41LJ;448: 4,282 669 $ 13 673,959 

io.r41oos· --- --- . --- --- ' ' -
2or5 _ . '793,728 · $ 2; 1-56,894 _.-. · _369,396 $989,981 
Total 50,195,600 $ 184,442,273 29,688,525 $ 112,630~876 

. ' . -
-AMBIDJ¡:RM, -GUÁNtES.DE EXPLÓAA.GlÓ~'. " 

Volumen .. Valor ·' Volumen Valor Afio totai · total AMBIDERM ·AMBIDERM 
2009 ~77,855_ $55,831·281 282;458' $-27281,562 
2010. . 635,220 $68,479,399 343,451 '$ 37;001,127 
2011 '735,633. $_87,554,693 . 494;854" · $58,640,175 

1002 Lo anterior es acorde a lo seflalado en el articulo 184 de las DR. 
iooj En la LICITACIÓN OA-019GYR047-N54-201 l, DENTILAB ~esultó adjudicada del cien por ciénto de guantes de látex para i;irugía 
debido a que DE9A:SA fue· descalificada p·or un error en el'llenado del fonil.ato. No obst~te, eh virtud de la práct~ca monopólica absoluta 
DENmAB adquirió de DEGASA un porcentaje de dichos guantes. Lo anterior, será considerado al 'momento de talcular el'daflo causaqo. 
1004 Como se seflaló, en las LICITACIONES de dos mil catorce nó se requirieron guantes de látex para cirugía. 
1005 Ídem · ' · · ·. ' ·"' · ' ' , · · ,. · "- · · · 

. ' 
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. . 2012 :' '84f578 $ 105,770.854 - 243,853 $ 30.481,650-
20131006 

, ... ' --~ ., ... --- --- ---
2014 371,403 . $_34;236 148 104,763 ,. . $ 10.145 392 ,, 
2015 135,568 $9,154,103 .42,330. $ 2,963,100· : · 

·.Total. 3,301,257 $ 361~026,478. 1,511,709 $ 16.6,513;006· 

. ·. 
' DENTILAB - GUANTES DE EXPLORACIÓN 

~'F ~, .. 

Año 
Volumen Valor . , Volumen Valor 

total . total' , DENTILAB DENTILAB 

2009 577,855 ,$55,831,281 . 295,397 .$ 28,549,719 
' 2010 Q35,220 ·$ 68,479,399 .. 291,769. $31,478,272 

2011 .. 73"5,633 $87,554,693 : , 212,080 $ 25,'195;128 
2012 845,578 $ 105, 770,85:4 60I;72S: ~·$ :?S,289,204 

20131º~?-
. - - . - . -- . . 

--- --- --- j --- . .. 
· 201:4 ; 371A03._ ·$.34 236,-148 116,263 . ,$ to:893,796 

2015 135,568 $ 9,154Jó3 93,238 
--

$ 6,19i,003. 
Total. - 3,301,257 : $ 361;026,478 :l,610,472 $ l77,597,li2 

- . -

. 
GALENO- GUAN:rEs m:·EXPLORACIÓN 

Año Volu~.en Valor Volumen va·lor 
total total- -GALENO GALENO 

2009. 577,855 $_55,831,281 _ o !·, $0 
20'10 ·635,22_0 '$ 68,479,399.. · o- $0 

~20111008 735,633 $87,554,693 ,28 699 $ 3)19,390 -
2012 845,578 . "'$ 105,770,854 - - o $0 

·:201Jfºº9 -- - ' - . ' --- . . "· . . 
·. "1014 - 371,403 . $ 34,236,1:48- 89,236 $ 7;408,729 

2015 135,568 $ 9:154,103 o $0" 
·total, , 3,301,257 $ 361,026;478 117,935 .s:-i 1,128,119 

. - ... . - ' 

.DEGAsi.\:... GUANTES DE ciRU:GiA REUTILIZABLES 
. . 

-.V~lunien 
. . 

.Valor Volumen· Valor . Año.· 
- total total DEGASA . D~GASA 

,,2009 9426. ·$ 69:832 ' 8,317 $61,115 
2óio. 5,176,. $43,536 " , . o .. - $0 

. 2011:· . 8;811 $70,290 .8,817 - $70,290 •, 

Total. 23,419 $183,658 l'.7,134 .131,405 

1 •• ~ 1 ~· 

' " ' - • l , " ' r • • :e • - .. '· . •' f : ~ . 
1006 Como se s_eilaló, la.s ~Jav~s. ~e guantes de _iát~x1péi!a: e'.'pl9r~ción qu~ fyeron reql!eridas en las Lj<;ITACIONES de, dos Il!i! trece se · 
dec\ai:aron desiertas porque lru¡ posturas .fueron ofertadas p~r encima del PMR. ,. · 
ioó1 Ídem. , . ~ . :· ' ' ,, . . 
1008 Tal como fue referido en ei OPR, en la licitación OA-019GYR047-N54-20ll, GALENO resultq adjudicada por el cien por ciento 
de la demanda de guantes ~e látex para exploración en la zona 2, correspondiente a SEDENA, por medio de su distribuidor ABAMCU. 
1009 Ídem. · · 
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. 
HOÍ..IDAY ..:_-GUAN'.fES DE CIRUGÍA· REÜTILIZABLES 

, Año Volumen Valor Volumen Valor 
total total · · · lfoLIDAY HOLIDAY 

2009 9426 , $ 69.832 1,109 .. . $8,717 

1), ....... 
.. 2010 5 176 $43,536 5,176 $ 43.~36 

2011 8 817 $ 70.290 .O " $0 
• 1 • • 

Total 23,419 · 
,. 

$183,658 6,285 $52,253 

IV. DURACIÓNDE LA:PRÁCtICA· ~· . 

Tal conici Se dijo eri 'il o PR, la conducta imputada a los· enipÍazados es· ~a conducta continuada,. que 
e·smvo vigerite·poi: lo rri~nos désde el'iniciq del PERIODO INVESTió'Aí>O, esto es,' e"l.cincó.de.marzo _de 
dos mil nueve. - · · · ·- · · · · · · · ' 

Re_specfo de DENTII.:'AB, DEGí\SA y AMBIDERM, así como EPUENTE, FIB~RRA, JRot>ru9uEZ, JALVA, 
ÉSALCEpo; D~OLA y CLEAÑO, sé considera que la práctica níonqpólica 'absoluta- imputada 
terminó en la focha' dei fallo de la licitación L.A-019'GYN013-Nl 7-2015, esto éi,' él'oého de:abril de 
dos'milqtiinée. De esta.manera, sus·conductas iuvforon·una duración de por lo-n:ienos,·seis,.años, un 

, . [ ~. 
• • o mes. 

Míentras que· paiá· HoLIDA Y y GALENO, así cómo TG1oko{ju,- TRUBALCA v A y HNA v'ARRo;· sí bien 
la práctica monopólica terminó a· finales de dos ·mil trece, .. este· PLENO considera que la práctica· 
monopólica absoluta terminó el. primero de agosto de dos ·mil trece· toda vez que no -se advierte del 
EXPEDIENTE la fecha exacta-en la queterminó la con4u2:ta.-1010 De esta rhanera, sus conductas tuvieron 
una duración de por lo menos, cuatro· años, cuatro meses. · ,. . 

Finalmente, s~ advierte que· .FMONTES cesq su PS!íicipa~ión en la· práctica monopólica absoluta 
imputada ei  de dos inil once, fecha en la que dejó ,de trabajar en DEGÁSA, según 
dicha empr~sa. De esta manera; Süs · conductas tuyieron una dur~ción de por lo menos, dos años, ocho 
meses. 

Lo anterior, es acorde a lo señalado en el artículo 185 qe las DR. 

V. DAÑO CAUSADO 

Bna vez determinado el tamaño del.mercado afect~do,ila participación de las EMPRESAS, HoLiDA:Y. y 
GALENO respecto de dicho mercado y la dúración de la conducta imputada, para efectos de esta 
sanción, se procede a hacer el cálculo del daño ·causado. 

EL presente cálculo se reafiza considerando- un escenario conservador con montos ·objetivos que 
permitan· delimitar el daño éausado. Además, él cálculo subestima él daño, pues -no cortsidera, por 
ejemplo, d daño generado por las LICI1:ACIONES que se declararon desi~rtas; ni los:efectos que tuvo 
t?l .. pr~cip ofecyaqo e~ lé:t~. LICIJ'ACJC?NES como, refe~~.ncia:·en,, otros pr~yediqiientos de. contr~tación 

. ' 
,' 

1010 Tod~ vez que los eJ?plazados refieren agosto y octubre de dicho año. 
,, 
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póblica, toda vez que, al estar afecta1lo-por la práctlca.· monopólica absoluta, el precio observado 
representó una señal errónea para las autoridades que requerían dichos productos. 

... . . . 
El daño se define como la multiplicacjón, del sobreprecio y la cantidad ·adquirida. Para facilitar el 
calculo y su .entendimiento, se ~uestra el daño par~ caqa partida de l~~ LICITACIONES no declaradas 
desiertas, esos.resultados se suman a nivelHcitación y, finalmente, lo~ resultados de cada LICITACIÓN 
se suman para obtener el daño. . '· , 

' ~ 

~ára efecto del cálculo, se considera que la cantidad adquirida es la cantidad mínima requerida de 
gu.an{es. de látex para cirugía (no reutilizables y re.utilizabl~s )y exploración p~1;1 cada. LICIT i\cIÓN, 
a~ cuando· los cohtr~tos establecí~ ·cuna c~tida4 ni._íniín~ y máxima y )a,s· inst~tucion_és. p9dían 
adquirir una.cantidad en ese rango. Está consideración subestima el monto del daño. - -·· .. 1 ·! 

Por su parte,. para gµantes de látex para cirugía (no ·reutilizables) y para e~ploración, .el sobrepr~cio 
en términos monetatj.oi, ,se· calcula' al comparar. el precio al. qtJe les fueron adjudicados los guante~ de 
Íátex.para cirµgía (no reutilizables).y explqración a las EMPRESAS y GRUPO HOLYenla~ i,ICFACIONES 
de 40~ mil m.ieye ~ dos mil catorce, con el precio máximo ofertado para el 'mismo prbdúcto en la 
Ücitacióri LA-OÍ9GYN013-Nl 7-2015. , . ' . · ' 

Rai:a mayq~ cl,i~ridad, se niue~tr~ lps pre?io~ ofertados en la li~itacióJ?- LA-019G~Q},3-Nl 7-20_15:. 

- 'J 

- . 

r ' Guantes de·cirugía,· . . . 

,t 1 .. 

. . -

, . Grupo 
·Precio unitario 

neto1011 · 

Guantes de ex . loración 

Grupo Genérico Especifico Precio unitario 
neto1012 

66.40 

,., 

... 
Así, el ·precio de referencia para guantes de látex de exploración es de $70.00 (setenta pesos•OO/lOO· 
M.N.) y pari guante·sde látex para cirugía.es de_$2.75 (dos pesos 75/100 M.N.).. _ , 

Como.se ha señalado; ·1a licitación LA-Oi9GYNOr3-Nl 7~2015 fornía párte de las LICITACIONES, por 
lo cual sigue estando bajó la:dinániica: de la práctica monopólica absoluta. Aún así, los precios de esa 
licitación son la mejor información con que cuenta la COFECE para considerar los precios que hubieran 

1011. La presentaci6n de este tipo de guante es por par. , 

1º12 La presentación de este tipo cie guante es por caja de cien unidades. 
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preyalecido en ausencia de la prá~tica monopólica absoluta. La elección de la 'licita<?ióI?, LA., 
019GYN013-Nl 7 .. 2015 como referencia se jus~ificá. en que (i) GRUPO HOL)'.' ya se había salido·de la 
prá~tÍ,ya monopólica· .absoluta, y (ii) había 1a presencia de más competidores; · -E~ta última 
con'.sideración subestima el daño calculado en tres formas: (i) el precio que hubiera prevalecido en 
ausencia de la práctica mdnopólica absoluta sería menor al elegido, porque el elegido sigue estando 
afectado por la dinámica de la práctica monopólica absolut~; (ii) entte· los 'preci.os ganadores d~.da 
licitación 'LA-019GYN013-Nl 7-2015, se elige- el más alto por producto, por lo cual Se redué·e, el 
sóbreprecio, en caso de·elegir algún otro precio,-gan~dor del mismo producto; (iii) no ~e contabiliza 
el paño causado por la práctica monopólica apsoluta·en la.-li~itación ~A-01.9GYN013-Nl.7-2015. 

Adici~nalmente·; toda vez que en 1~ LICiTACIÓN de dos,m.ilquinc~ no se ofertaron guantes de cirugía 
. ' ¡ ,. 

reutilizables, para efecto de calcular el 'daño respecto de dicho tipo de guantes, se considera ·el 
, sobrepre~io promedio ponderado én términos· porcentuales para guantes. de:cirugía (no reutilizables) 

observado durante la duración de la prácti,ca. Pata· calculár dicho valor, primero se calculó el 
pórc~nt.aje que repl'.esenta el sobreprecip observado en cada LICI'FACIÓN respecto 'al precio. de 
referencia para guantes de cirugía; posteriormente se obtuvo el porcentaje· promedio ponderá,ndo.io. 
por la cantidacJ, mínima adjudicada en cada licitación.· D~ esta1 manera el sobreprecio ·promedio 
poñ:derado en términos porcentuales asciende _a 34.1 ~% (treint~ Y. cuatro _punto dieciocho ·por 
ciento ). 1013 Posteriormente, se calcula el precio de referencia para cada caso considerando que el 
precio ofertado por la empresa a la que se le adjudiéó el contrato para guantes de cirugía reutilizahl~s 
se vio afectado por el sobreprecio en ·términos pprcentuafes iµencion8;d6. Finalmente,' el c~lc~io del 
sobreprecio .en términos monetarios $e calcula al_ comparar el précio al que les fueron adjudicados los · 
guantes c(e ~átex para ~irugía reu1~1izables con el.precio d~ !éferencia ~orrespondiente: · 

Lo anterior; es acorde a lo señ~lado en el artículo f82 .l:le. las DR: "Para la determin~ción d;l daño 
.causacfo que.señala el artículo 130 de.za Ley,- la Comisión.puedf! considerar la sitl!:aciór, del mercaila,que se 
'1stime bubiera prevalecido en ausencia de la prfzctiea·monop6Íica o concentración ilíéitq de· acuerdo a la· 
mejor información con que cúente la Comisión". . - - ·- :. · · - ·· ·· · ~.! : 

• ... • 1 "; ... ~ .• , • ( 

Daño causado por LICITACIÓN1014 _ 
. ' . 

· A., LICITACIÓN 0Q64132l~Ot9.,09 

Clave Zona-
Licitante · Cantidad Precio Precio de 

Sóbrep~ecio Dafio 
ad.iudi'cado ' Mínima ofertado referencia. .. ;L 

060456300. 1 DEGASA 280,719 - $3.35 . $2.75 $0'.60 '$168,431.10 .. 
060 456 3qo 1 DENTILAB 421,079 . $3.:34 $2.75 . $ó.59 $248,436.61 . 

1•013 Dicho porcentaje se encuentra redondeado a dos dígitos. . · · · · · · ~ < ' ; • 
10_14 Los datos que. se observan en las colurm\as~"Daño" resultan de multiplicar los datos presentados en las coltimnas."Cantidad 
Mínima" por los datos presentados en las· columnas "Sobreprecio" de cada tabla. Adicionalmente, se indica que los números· se 
encuentran redondeados ·a dos decimales. Por último, sé ·señala que cuando no Se observaba la cantidad mínima ·eri el fallo de la 
LICITAdóN, para realizar un cálculo más conservador, se tomó dicho dato de la convocatoria.y se.multiplicó por· el porcentaje de 
adjuaicación para cada empresa, con excepción de los casos en los cuales las cantidades adjudicadas no·correspondían a los porcentajes. 
qe·,asignación referidos en las bases de la LICITACióN;en cuyos casos se utilizó la distrioúción efectiva referid~ en el fallo para calc~lar· 
las cantidades mínimas adjudicadas.a cada.empresa. ' . • -· . 1 

'. ' , 
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. 06.0456.300 2 

060 456 300 ·2 

060 456 3ÓO 3 

060 45~ 309 3 

I • '060 456 318 1 

' 060456 318 · 1 

060 456 318~ -2 

060 456 318· 2 

: ·q~o 456 318 3 

060 456 318: 3 

060 456 334. 1 

060 456 334 1 

060-456 334 2 

060 456 334 2 .. 

060 456 334 3 

060 456 334. 3 

· 060 456 359, . 1 

· 060 '456 359 1 ' 

. 060 456·359 i 
060 456 359 ·2 

'060 456 359 · . 3 

, 060 456.·359' 3 
~ 060 456 367· 1 

060456 367 J 

060 456 367 2 

060 456 367 2 

060 456 367 3 

060 456 383 1 

060 456_383 , 1 . 
.. 

060 456 383 2 

060 456 383 2 

'060 456 383 3 

060 456 391 1 

'060 456 391 ·1 .. 
060 456 391 .2 

'060 456 391 2 
,, 

. . 

or3."'' · 1.91t, J· 

DEGASA 464,166 

DENTILAB 309,44,f - .. 
DEGASA 49,200 

.. 
DENTILAB 32,800 

DEGASA 58_7,855 

DENTILAB 881,782 

.. DÉGASA '824,008· 

DENtlLAB'. 1549;3'.38 

DEGASA 3.4,930 

DENTILAB . 52,3'96 

DEGASA '571,753 

DENTILAB 
' . 

857,629' 

DEGASA , -~3·1,012 
·, . ' 

l?ENTILAf,3 , 554,008 . 

DEGASA, · 62,707, - .. 

' . 

· ,''. Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente .DE-024-2013-1 
"ÁMBIDERM, HOlIDAY, GALENO, DENTILAB Y D._EGASA 

$3.3'5 $2.75 . $0.60 $2?8/99.60 

$3.36 $2.75 $0.61 $188,7~0.8~. 

$3.35 $2.75 
. 

$0.60 .$2Q,520.00 
., 

$3.36 $2.75 $0.61 $20,008.00 
,, . . . 

$3.35 $2.,75. $0.60 . $3.~2,7P.OO . 

· $3.34· $2.75 $0.59- $520,251·)8 

$3.35 $2.75. $0.60 $494~404.80 

$3.36 · '$2:75 $0.61 ' 1 $335;096:18 · · 

.$3.35 $2.75 $0.60 $2Q,958.QQ 

- $3.34 '$2.75 $0.59 $30,913':64 

$3.35 $2.75 $0.60 $343,05,.1.80 

$3.34 $2.75 
: 

$0.59 $506,001.11 .. 

~335 .. $2.75 $0.60 $498,607.20 

$337,944.8~: .. ~3.36 $2.75. ' 
$0.61 .. 

,$3.35 $2.75 $0.(~0 $37,624.20 

. DENTILAB . , ·41,805 · · $3.36 $2.75 $0.61 $25,501.05 

· DEGAS.A'. . 320,033 · .. ,$3.35 : $2.75 $0.60 $192,0l9.80 .. .. 
DÉNTÍL-AB '. · '480 049 . . $3'.3LI-' · 

' . 
$2.75 '. $0.59 $283,228.91 I• 

' 
DÉaÁ'.sA' .. i58.cúo· .. $3.35 $2.15 $0.60 $275,352.00 

'. 
•' 

DENTILAB' . 305°,946 
\ 

~h.'.36 . $2.75 $0.61 ~ 186,627.06 

.DEGASA 27,460 · 
., 

., "$3.35 $2.75 $0,60 $16,476.00 . 

'DENTÍLAB '4 I,'190 .. $3.34 $2.75 $0.59 $24;302.10 

'OEGASA. 20;046 $3.35 $2.75 $0.60 '$12,027.60. 
.. 

DENTILAB 30,069 $3.34 $2.7~- _$0.59 $17,740.71 

DEGASA 18,504 $3.35 $2.75 $0.60 $11J02.40 . 

DENTILAB 12,336 $3.36 · $2.75 $0,61 $7,524.96 

DEGASA · 23,460 $3.35 $2.75 $0.60 $14,076.00 

AMBIDERM 16,759 $96.58 $70.00 $26.58 $445,454.22 

DENTILAB 11,173 $96.87 $70.00 $26.87 $300,21.8.51 
, 

. $344,522.80 DENTILAB 13,060 $96.38 $70.00 $26.38 

AMBIDERM 8,707 $96.58 $70.00 $26.58 $231,432.06 

DENTILAB 203 $97.07 
.,. 

• $10·.oo $27.07 $5,495.2Í 
" ·' 

AMBIDERM 117,679' $96.59 .$70.00 $26.59 · $3,129,084.61 

.DENTIJ,,AB ,. 78,453 $96.88 $70.00 $26.88 $2,108,816.64 
' ,_ l 

DENTILAB 88,762 $96.39 r. $70.00 $26.39 $2,342,429.18 
'' 59',I 74 AMBIDERM $96.59 $70.00 ·, . $26:59 · $1,573,436A6 . 
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'. . .. , .... ,. 

060 456 3.91 . 3 ' DENTILAB 12,s:oo ' 

060 4:56 409· 
' 1 AMBIDERM 49,753 .• 

060 456 409 1 -
DENTILAB .- 33,168 1 

-- ~?,578· .. 060 45~. 409 2 DENTILAB 
. . 

060 456409 2 AMBIDERM ~0,.386 

060456409 3 DENTILAB 12,500 
··-. . 

. . 
. 

' 
B ... LICITACIÓN 00641321-022-2009 ~. -. 

- .... . -
Li~itante Cantidad . Clave Zona . . adjudicado M!nima: 

o 

DEGÁSA 4,913 .. 060 456 524 2 

060 456 5·32_ 2 DEGASA .-, 3,404 
'· 

1,109 060 456 540 2 HOLIDAY 
1. ' 

.. 
- -·· .. . 

'' 
~ 

c. LICIT~CIÓN 00641321-017-2Ql0 .. ·" 

Licitante Cantidad 
Clave Zona 

ad.iudicado 
.. 

Mínima 
060 456:300 ' - ·1 - . DENTILAB .390,762.00 · 

060 456 300 . . . l · DEG~SA. 260,508.00 

,060 456 300 2 DEGASA 319,fi59.20 

·060 456 300 2 · DENTII.,AB 212,972.~0 

060 456 300 3 DENTILAB 25J,Oi2,80 
. 

.060 456 300 3- DEGASA J"68_,~7.5.~0 
.. 

060 456 318 1 DEGASA. 753,7?;1-~0 

-

.,$97.08 .·. .-$70.00 $27.08 1$338,500.00' .. . . . } 

,. $96.58 $70.00. 
' $26.58 ··$1,322,434.7!,J · . .. ~ ·.' - .,. 

. $96.87 
. -

$70.00 
, . -~-. $26.81 •.. $891,224.16 : 

: • • • ' • J : 

$96.38 .. $10.00 

$96.58 '; · ... $70.09 .. 

$97.07 . _$70.00 
.. .. 

1. 

-

-- · Precio 
- . 

·Precio·de,· 
oie"ha~9-, referencia 

- - --.. 
$7.34 ' $5.4110\s ,. 

$7,.36 . $5.491016 
: 

·.$7.86 
. 

.. $5.86·1017 
. t ; ' . 

., ·- . .. 
Preció Precio.de . 

. . . 

~26.38 · '$1,'202,347.64 
_. • t· · .. 

$26.58 · $807,659.88 

$27.07 $338,375.00 

Total $20,858~632.54 . . 

. '' 
~ 

' 

. 
Sob_repr.ecio Daño 

' ' . 
$1.87 $9;187.31 

$,1.87 .$6,365.48 

$2.00 ·.$2,218.00 

Total $17,770.79 

....... 
e 

. . . 
1 

-

ofertado referencia ~obréprécio - -Dáño 
$3.46 $2.75 $0.71 · $277,441.p2 

-
~3.46' $2.75 .. 

.$0.71 $184,960.68 
. . 

. $3.46. · $2.75 $0-?l $226,816.0~ .. 

$3.-16. 
,. 

$2.75 $p.11, $151,210.69 

;$3.46 ;$2.75 . ·$0.7_1. $179,6~9.09· 

$3:46 $f.75 · $0.71 . $ll9,J5_9.39 

g.so .. -~2._75 $0.75 $565,313.40· 

060 456 318 1 DENTILAB ~02.~oo.s.o -- $3.50- $2.7? $0:7~ $376,87~-~o . ' 
¡060 456 31ª . 2 DENTILAB 583,899:00. $3.50 $2.7$ ~<q5 $437,9~ 7.50 

.060 456 318 2 DEGA:SA 389,2~0.oo· $3.50 $2.75. $0.75 $29f,945.f)O 
. -

060 456 318 ·- 3 :- DEGASA · 361,045.2,0 · · $3.50 $2.7.5· $0.75. $270,783.90 -
060 4:56 ~ is- ·· 3 -. DENTILAB 240,696.80 . $3.50 $2.75. $0:75 $180,~22.60 

1º15 Al tratarse de guantes de cirugía reutilizables, _este precio de referencia resulta de dividir.el "Precio ofertado" entre un divisor de 
1.3418, de modo que el sobreprecio _en términos porcentuales. sea igual al sobreprecio promedio ponderado en términos porcentuales 
de guantes de látex para cirugía (no reutilizables). 
1016 Ídem. · 
1011 Ídem. 
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. 060 456 3 i:s -. 
060 °456 334' 

060 4~6;33.4 _ · 

Ó60 4.56 334 · :-

06045~ 334 
.. 

060 456 334 

060 456 334 

060 456 334 

060 4~6 359 

060456 359 

. 060 456 359 

'060 456 359 

·o(j~ 456 359 

q6o 456.359 

·. 060 456 359 • . . . ·~ ·. 
060 456 367' 

060 456 367 

060 456 367 

060 456 ~67 

060456 367 

. 060456367 

060 456 367 

060 456 383 

069 456'383 

060 456 383 

060 456 383 
... 

060 456-383 .. 
060456 524 

060 456 532 .. 
060 456532 

06Ó 456 54_9·; .. 

-

-~ . ' .· 

,01s Ídem. 
1019 Ídem. 

'4 

J 

1 

2 

2 

3 

3 

4 
1 ... 

1 
' .. 

--·2 

t . 

3 

}, . 
4 

1 

1 

2 

2 

3 

3 

4 

1 

2 

3 -
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-D~NTILAB. '45,292.00 · · $3.50 $2.75 ''$0.75."..-. - . $33,969.00 

DENTILAB .. '' 761,530.80 · '$3.47 $2.75 $0.'72·: . $548,302.18 

DEGASA 507,687.20 '_$3.47 .' $2.75 $0.72· ' $365,534:78 '·· 

· DEGASA ·. 566,361.60 $3.47 ·$2.75 $0.72 $4Q7,780.35_ 

DENJILAB 377,574;40 $3.47 $2.75 $0.72 $271)5'3:51 

$2~9,219.94 DENTILAB . · 346,1~8.80 $3.47 $2.75 $0.72 . . 
DEGASA. ··230,759.20 $3.47 $2.75 $0.72 $166,146.62 

DEGASA 73,398.00 $3.47 $2.75 ~º-T? . $?~,846.56 

DEGASA 422,1~6.40 $3.47 .$2.75 $0.72 - $303,974.21 

DENTILAB 281,457.60 -·$3,47 $2,75 $0,72,' $202,649.47 

Dl?NTILAB 316,114.80 · $3.47 · ' $2.75 $0,72 · $227,602.66 

DEGASA' 210,143:20 $3.47 
. -

$2.75 $0.72_, $151,735.10 

DEGASA, 167,732.40, '. $3.47 $2.75. $0.72 $120,767),3 _ 

DENTILAB 111,811.60 . $3.47 $2.75 $0.72. 
.. . 

$80,511.55 
.. 

1 • .•"!-. . 
PEGASA 37,3i8.00 -~ $3.47 $2:75 

.... · 
$0.72 $26;868.96 

DENTILAB' 13,338.00 $3.47 $2.75 $0.72 $9,603.36 

DEGASA 8,892.00 $3.47 $2.75 $0.72 $6,402.24 
,. 

$2.75 
•, 

DEGASA 14,259.60 $3.47 $0;72 $10,266.~1 ' 

D);:NTILAB 9,"506.40 $3.47 '$2.75- $0:72. $6,844.61_ 

DENTILAB 7,695.oO $3.47 $?:75 $0.72 $5,540.83 
" '$0.72 DEGÁSA 5,130.40 $3.47- $2.75 $},693.8_9 

... 
$3.47 . $2.75- .$0.72- $9,3~1.44 DENTILAB ,-13,002.:00 .. 

DENTILAB 18,0i4.00 $100.12 $3Ó.12 
. , 

$70.00 $54~,~81.68 .. 
AMBIDERM 17,9M.q_o $'10Ó.l i $70.00 $30.Ú $541,498.24 

AMBIDERM 10,407:60 $100.10 "$70.0o' $30.10 $313,268.76 

DENTILAB· 6;938.40 $100.12- $7'0.00;,_. $30.12 $208,984.61 

AMBIDERM 600.00 $ÍOO.ll -- $70.00 - $30.i 1 $18,066.00 . 
'. 

$8.46 HOUDAY l,994 $6.311018 $2.15 $4,287.10 
. 

HOLiDAY - -120 '$8.4? $6.3'3'º19 $2.16 $259.20 '. 

$8,'.49- ' $6::n $2.16 $4,332.96 HOLIDAY 2,006 
' 

HOLIDAY 1,0"56 $8.16 $6.08 $2.08-. $2,196.48 
~ 

. ' " . '•' 

Tota1 ss,1~0,13s~49 ; .. -

.. , 
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,1,,:F4pédien.te DE-024-2013-1 · 
--ÁMBIDERM, ÍIOLIDAY, GALENO, DEN'TiLAiJ YDEGASA 

COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENOA ECONÓMICA: 

D. LICITACIÓN OA.::Ot9.~Y~047-Nl4·-20lO· ., 3 

Clave'. Zona· 

0(>0·456 391 

060 456 391-

060 456 39.1 2 

060, 456 .391: 2 

9(>0 456 391 3 
060 4.5~ 391 3 

060.456 391 4 

060 456 ~91 4 

06045640~ 1 

060,:456 409 

O<>Q 456 409 2 

060 456 409 2 

060 45~40~ 3 

Q60 ~56 40_9 :3 

060 456_.499. · .4 

060 456 409 4 

Licitante · .. Canfülád. 
adjudicado ·• .. Mínima:· 

. AMBIDERM -, ·75,723.60 
' 

DENTILAB • 50A82.40 . ' . .. . :: 

M:fBIDERM ;. _- 103)07.60, .. 

DENTILAB .. -.68,738.49_ 

DENTILAB -- , , 40,~77" .. 60", · 

DI:NTILAB 

DENTILAB 

AMBIDERM 

DENTILÁB 

: ·_.AMBIDERM • • 24,7_'.35.20 . 

·- DENTILAB 28, 1:77.-10 ..• 
AMBIDERM -· 18, 784',80 ~ 

~ . . . 

: DENTILAB 3,182AO 

. AMBIDERM ¡ . , 2,121:60 

E. LICÍTACIÓN LA-019GY~047-N62- 20Ú 

Licitante Cantidad 
- Clave Zona 

· adjudicado Mínin:aa 

Precio · Precio-de . - . 
Otiertado ti . Sobreprecm Daño (Mínimó) 

re erenc1a , 

$108_.QO~- . 
.. 

$2,877,496.80 $70.00 .. _ $38:00 

$109:oo:. , $39.00 - $1,968~813.60 

$108,QO $70.0Q $38.00 , $3,918,088.80 . 

$109.00 $70.00 .. $39:oo , $2-'680.797 .60 

$108:00 $70.00 $38:00 $2,318;623.20 

$109.00 $70.00 $39.00 "$1,586,426.40 

$108.00 $70.00 $38.00 $228,000.00. 
' 

, $39.00 · $156.000.00 ~109:oq.:- · $70.00 

~108.00 ' .. $70.00 $38;00 $1 309;312.80 

$1_10:0() $70.00, $40.00 $9t8;816.00 

$108.00 , ... $70.00_ , $38.00 $1,409 906.40 
- -

$11Q.:OO · · $70.0Q· $40.00 $989,408.00 

$108.00· ·.. $7Q.OO $~8.00 $1.070 733.60 
. -· ... 
$110.0,0 . $70.00 ¡, • '• $40.00 $751.392.00 

$107.99 • $70.00· $37.99 $120,899.38 

$li0:0l $70~00 · · $40.01 $84,885.22 

'Total_$22,389,599:~o 

Precio Predd de" ' . 
Daño 

ofertado referencia 
Sobrepr~cio (Mínimo)· 

060 456 516 -1 ' . DEG1}.SA 1,158 '', '$5.74. - $4.28102q . $1.4(f $1,690.68 . ' 

. 060 456 524 1 DEGÁSA- ~.108: $8.3~,. .. 

060 456 532 1 DEGASA ·3,022 $8.36' 

'060'456 540 1 DEGASA 1,340. $8:04 

060 456 551 ·1 DEGASA 18~ $9.08, 

' 
' - . 

F. LICITACIÓN OA-019GYR047-N54-2011 

1oio Ídem .. 
1021 Ídem.- • 
i022 Ídem. 
1023 Íd°em .. 
i'o24 Ídem. 

'' 

769 

.. -$6.211021 · $2:1~. ' . $6,588.96 
$6.23_1022 $2.B $6,436.86 '· 

.. $5.991023 $2.05 ' $2.747.00 
·; ,$6.771024 $2.'.31 $436.59 

; 

Tota1"$17,90~.09 , . , 

j 



Licitante 
Clav.e Zona 

adiudicado 
060_ 456.30Q 1 l?ENTILAB 

060"456 318 1 DENTILAB 

060 4'56 318:. 2 · DENT1LAB 

060456 3),4 1 'DENTILAB 

060 4.56 334 2 DENTILAB 

Q60 456 359 1 DENTILAB 

060..4;56,3159, 2 PENTILAB . 

' 

' ... ·~ 

.. 

Pleno 
. . RÉSOLUCIÓN 

Expediente DE-024:.2013-1 
AMBIDERM, HOLIDAY, 'GALENO, DENTILAB y DEGASA 

. .. - .. 
Cantidad 'Precio t ·Preció dé· 

, .. .. , 
· Sobreprecio · Daño 

,Mínima. . ofertado·. refel"encia'. .. 
•1,877,905.00 $4.13 $2.75 4 ! ·_·$1.38 

, .. 
$2,59~·,50~.90 ,, 

' .. 

3, 1 ?4,99_9'.0Q ~ · _ $:4.J3 $2}~ . $i'.3~ .. . $4,381,~74:41 .. 

6,274:00 
. 

·$4."13 $2.75 ' "$1.3,8 ~ $8,6~8._12' ' •' . 
. 

. ¡" 3,02~,44\00 $4.1-3 
. 

$2.75 ~·· · $1.38 $4, J. 80;631 :34' 

$4_.13 
< . 

'$2.75_ $!1.38 $7,8~5.31 .5,714.00 ' ' 
· l,62~,1-8.9.00· $4.13 - $2.75.: $1.38 i2,240;000.s2 -
- 2,98~:00 '$4.'n '-$~.75 .,. -~l.3~ $4,120,68 ' 

060,456 367 1 DENTILAB- 64,!_25.00 $4.13 '· $2.75 ' 
. 

$1.38. $88,492.50 · • .. 

060 45(> }67 2 DENTILAB · 1,445.00 
,, 

$4.i3 '$2.75 •,iu~: $1,994.,10 _)' 
r--· 

. ' 
:44,829.'40·' · ''$70.00 $2,J 74,225.~0 .. O§ff 4-~6 383- .. 1 A~IDERM $118.SQ _ $48.50 

Q60,4'56_._383 1 DENTILAB 19,212:<>Ó . $118.80 • $70.00 \ $48.Só $937,5°74:88)_ 

0.6Q ~5.6 1383 2 ABAMCU· ' _ ·4,179.00 · $129J,O $75).00 , $59.60 "$249,068.41} .; -
¡' _$t18.50 

,. 
$15;115,5s2. ro 060 4~_6)9_1 '' AMBIDERM · 312,89~.60 .,~_$70.09 $48.50 - . 

060 456391 
1 

1 DENTILAB 13_4,099:40 $'118'.80 $70.Q9 $48.-8'0 $6,544;050; 72 ' -- . 
. 060.456)~1 2 ÁBAMGU' _17,567:óO · $129:6_0' . $70.00 - _$59.69 $1,046,9~3.20 · 

06Ó 45~ 409 1 '. AMBIDERM 137,125.80 
~ 

$118.50 $70.00 $48.50 _- · $6,650,601.30 

·060456 409 1 'DENTILAB -· 58;768:20. $118:80 $70.00 $48.80 $2,867,888_.-1~ '.' - . . .. - . .. ' . 
. 060 456 409 . 2 AB~CU 6,953.00 $129.60 $70.00 $59.60 $414,398.80 

.. 1 ... Total $49,~65,049.66 .. 
' 

,_ 

G. LICITACIÓN LA--Qf9GVK047-.T71.,20.I2 
.. --
Licitante' ' .. ·",.Precio ·precio de 

Clave Zona ·.canticiad·'Mínima S~b'reprec~o, - ,- Daño 
'adjudicado . . . ,~ . . ofertado· referencia 1 ....... - .. 

060 456- N.A. _ DE~TILÁB'; ;_ :. · 1,263,2&1.40 $4.3() $2.75 $1.55 $'1,958:o8_6. l7 
300 ' . . . 

060 456'• •· . ' . ' 
N.A._ DEGASA ~ · 842:187.60 $4.33. . '$í.75 $i'S8 $1,330,~5""6.4-1 . 

1 300 ,. ' 1 ... 

060456. .. 
2,920,n8.20-·: N.A. :QENTitAB. $4.3"0 $2.75 $1.55 $3,q2,J44.2l ~- J"lg --

060'456 ' 
~ . 

.,· N.A:. DEGASA 1,347,158.80 $4.33 $2.75 $1.58 $2,128,510.90 . 
318 . 

060 456·- . . '. 

3'34 
N.A. DENTILAB 1,901,929.80 $4.30 - $2.75 $1.55 $2,947,991.19 

060 <i56 , N.A. DEGASA 1,267,953.20 $4.33 $2.75 .$1.58_. $2,003,3~6.06 
334 

060 456 
., 

~ 

$4.30 $2.75 $1.55 $1,592,38ÓJ1 
359 

: N.A. DENTILAB 1,027,342.20 

060 456 ' 

359 
N.A. DEGASA 684,894.80 . . $4.33 $2.75 $1.58 $1,082,133.78'" 

' " 
" 

1ió 



: .,,.,t .... , 
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. E~pediente·Í>E.:024;2"013-· 
Á.J'ff!JIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTI~AB.'Y f!~GASA . ..... 

.. . 
060 4;56 .. 

$4jo $2.75 $1.55 
... 

'N.A. DENTILAB o $--
367 ... - .. ., 

060 456 ' 
-'$1.58 

- -· 
·N.A. DEGASA ·O ' ·'' $4:33 $2;75. $-

367 
Ó60 456 ' ' 

... 
' \ ·,, . . 

383 
N.A. 0ENTILAf3 4Ó,85 I'.oo: · ; $124.84 $70.00· $54.84. $2,240,'268.~4 

'· - " . 
' 

.... + 1 ~,. ., r. .· 
060 456· 

, .. . 
383 

N.A:· ÁMBIDERM 27,234.00 $12$.00 ,$10.00: '$55.00 . ! -$1,497,S:70.00 

060456· ' .. 1 ; ' - ' 
- 391. 

N.A.. DENTIL~ 324,928:80 $'124.84 $10.00 '$54.84 $}7;819,09.5.39 
¡ . 

' ' ... - . - \-~ _ ;-, .. .. ' . ·060.456 
ÁMBIDERM 

,· 
"216,619'.20·· $125.00 1 $70:oo·. ~-$rI,914~056.00. N.A. $55.00 

391 " 
! ... . .. ..... 

060 456 
.. -· , .. ·-

409 - N.A. DENTH-.AB. , 141,567:.00 $12~_.oo $?0.00 $55,0ff :~,-- $7,786, l85 .. oo 
• ' .. v ..-•\.., • • 

060 456 
N.A. DENTILAB 94,378.00 $126.40 $70.00 $56.40' $5,322:9f9.20 

409 ,. .. -· ....... ' ' . 
- ... .. 

" ' . . ;.r.~~_al $62, 7 5?,663 .. ~6 1 . ·- .•, 
·'"(. ... ~ ' t ,, .. - • 

H. LiCITA'.CIÓN LA-019GYR047-T53-2013 :_. J •• 

.,.: .·. .. .. 
• t • 1 .. ~ . . .. - .. ... .. 

' ,:Licita.nte Cantidad Precio P,recio de 
- . 

Clave ' Zona Sobréprecio · Dafto adjudicado Mínima ofertado referenci~ 
J. 

-· 
.. 

. . 

06Ó 456 300 
". 

l)l'.87,412.39 $3.15 '$i.7s-_·· · $0.49 $754,964.96 N.A. .. DEGASA 

$3.19. º$2.75 
•· 

~i~6,89~.~3 .. Of>O ;456 300 . N.A. DENTILAB 515,669.61 $0.44 ' 
' ,• L j' 0 

060"456 318 N.A. DEGASA 2~ 754,324.00 $3.15 $2.75 $0.40 $1,101,729.60 
.. .. 

761,129.00 $3 .. _19 ' $2.75' 
,, ,. 

$0.44 06.0 456 318 N.A. DE_NTILAB, • $334,89~,?6 .. - .. - - .. 
· ~,.~97,726.77 ' $3.19. $i:75 . '.:~JQ'.44 );_1_,14~:~99'.?8 060 456 334 N.,A. DENT~~AB 

$'3.21 $2.75 
. -

$0.46 $328,343.9_?.° . 060 456 334 N.A. DEGASA - 713,791.23 

ÚEGASA 1,479,081.1~. . $3-.19 $2.75 
,. 

$0.44 $650,795.72 960 456}5~ N.A. ,. 

4o't 14_3 :si .. ·,. 

$2.15 
\·,. 

$Ó.47' ,$191-,_827.60 060 456 35~ N.A. DE:NTJI,.~ $3.22 
' $3.22 $2.75 $0:47 ' $15,980.00 060 456 367 N.A. DEG~A .• 34,000:00 , " ... .. - .. 

l ' - . .. ,, ·, ~-' .. ' _Total.$4,748,433.0~ 1 ~ •' .. ' ; 

,v. 

> .. ~ .... , . LICI'.fAGióÑ LÁ-019GYR017-I26-2014 ,·, 
... 

~ J.- • • ;' 

~ 1 ... ~ • 1 

Licitante que · . 

Clave Zona resultó 
Cantidad . . P"ré~io- frecio de 

Sobreprecio Dafto 
-a~judicado 

Mínima· ofertado ·ref4!renc,ia - . 
,• 060 456 383 N.A.: AMBIDERM 

'' 
29;0:1J0.90 '§93.~5·' ; .. $70.00 ·: ". $23.~5 $695,529.56 

"P.69.456 39_1 N.A. DENTI~AB 116,262.50 ~9j_70 - $70.00: $23.70 $2,755,421.~~ 

. AMBIDERM 4~,5.05.00 .. 
'1 

,.$~7.95,: $1,299,814.75 -060 456.391 . N.A.., .. ,$97 .. 95. $7o.qo ... .. ·-
060 456 409· ' N.A:~ - AMBIDERM 29,217130 - . $97.95 · ·$70.00 · $27.95 · $81'6,623.5!1· .. 

. -
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.RE~OLUCIÓN. 

Expediente l>E_-024~~013-1 
ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB Y 1JEGASA 

1 Total $5,567,389.10 . f 
·'!)año-cuantificable de.la prác(ica_ monop(jlica absoluta 
,. 

Tod~.vez qu~ el da_ño cuantifica~le generado por lá práctica rponopóli~a absolut~ e~ ~o·ns~cuencia de 
. la conducta de las·EMPRESAS, HoLIDA Y y GALENO en su conjunto, el daño qll:e se 'atribuye a cad_a uno 
de dich.o·s· emplazados, es el que res~lta al s.umar el daño cuantificable generado en cada, LICITA~IÓN.f 

Lo anterior e§ consistente con fa· mecáni~a. de la práctica _ip.onopólica absoluta, en virtud de, la- cual, 
los einplazádos no sólo determinaban.el pr~_éio/de~cuerito a ofertar en aras ~le' resultar adjudicados en 
las proporciones acordadas respecto de un.tipo de guante -o, para el c_aso de GRUPO ;IIoLY, obtener 
un porcentaje d~terminado de aproximadamente· cinco por ciento- sino. que también dejaban de 
parliéipar 'o particípabari con precios elevados para los ·guantes de látex que acor~ardn para no _resultar 
adjud,ícáélos: ' . ' 

• t ... .. ' • ·~ t 

. En este: sentido, el sobreprecio con el que eÍ:-sector saJud adquirió lbs ~~tes-de láte~ para d.rugía y-
·:exploración ~s\mputable a la totalidad de las empresas .emplazadas, ya sea que éstas ofertarop. 
postur8:S coh eJ sobreprecio referido en esta sección, o al no participar o participar con, precios 
elevados, impidieron que las adjudicaciones se reaÜzaran': a un ' pre~ió menór . y permitieron la 
·adquisición de--los ·guantes eón 'el sobreprecio referido;· füy{diéndose de esta forma el- mercado. 
Inclusd;,las posturas .de los emplazados qu~ parti~ipa~an·~on un preció perdedor en virtud de ·1a 
práctica monopólic~ absolúta .fuerqn det~rminantes para que en las- sigui¿nfos LiqT ACIONES el precio 
al que' estaba dispuesto a comprar.el sector·salúd.fu~ra mayor. 1º25 , . 
1 • : -' " ... 1 • .,......... -: , ~ ~ I ' 1 • ..,._' l 

Por t9~0 1~ ;anterior_; es clar6- q1:1e a:1 tratarse de una pr~cfica 1:llonopóli~a _abso_luta que i~pliéó,_ ént~e 
:otras conductas, la deferrµinación·de no resultar adjudicados para ciertos ·caso~, el daño qué.sé g_eneró 
enJas'adjudicª'cion~s'realizadas a'otros empl~ados lees atribuible a todos.~ . - ·:. , .. ,. · .. , 

~. .,. ,I'· 1 ..! • t. ' . \ ,I 1' ~' ' • - •• •. '• " - ,,. • \ 

En_ e~k s_eptido, para efecto ele . generar un- ,cálculo· .d~. 18; participación .de cada uño . dcr .di~hos 
· empJazadoS en el d~o c¡msado, éste se diviqe en parte~ iguales ~n cada LICITACIÓN,,con-la;acl~a,ción 
. de que J-IQLIDA Y y GA!-,ENÓ dejaron de part.icipar en 1a práctica monopólica absoluta d{rn;1áneráprevi~ 
·;ala ·presentación de, posturas. de la_LICITACIÓN LA-6f9GYR047-T53.-2013,. por lp qu_e el d~q. 
;C..U~!Ífica~le·ge~er~do en dicha LICITACIÓN, así como en la LICITACIÓN LA-019GYR047-I26-20l4,. 
no se le atribuye. Adicionalmente, toda vez que ·GALENO y HOLIDA Y actuaron como un sólo agente 

·:económi~o en la práctica monopólica absoluta, el dc:µio se divide entre: (i) AMBIDERM; (ii) QEGASA; 
.(iji) OENTLAB '/ (iy) GRUPO HOLJ. Por último,_p~a efec!ó ~e calcular la pariicip~ción eh lóindi~i~ual 

j • ~ . . ·. 
_______ _.__ ____ .- J . .. ,.. • t 

:1º25 Véase q§dos pre_cios ofertados en las LifITt~:CI(?NE~·sirvi.eron de.refere~cia para que_ la ~utoridail fijara un PMR n:1ás elevado_s en 
.LICITACIONES.posteriores como se señaló en el títu.lo "Argumentos relátivo1 al sobreprecio·der.ivado de la conducta", del apartado 
"Argúm~ntds respecto de una eventual Sa1JC(ón", dei capítulo '1Contestaciones a{OPR''d~ la presente resolución. Adicionálmente, 
To~TIGO]I,I:mániféstó que"[ ... ] Ambiderm presentaba·ofer(a_ante el IMSS en compra consolidada para [ ... f !Íejar antecedente d~ los 
fabricantes nacionales y considerar para el afio siguiénte un precio dé referencia elevado; contando con el 'estudio' de mercadó ,que 
por li!v'se solicita, as{ coino el estudio del'comportamiento de preciós de compra del año para sacar el precio máximo de referencia 

'·del afio siguiente [ énfasis añadido]".' ' . . . . 
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119990 ~ '·Pleno· 

... RESOLUCIÓN 

V d V t' !, Expedient~· D_E:024-2013-1 
.A~BIDERM, HOLIDAY, GALENO~ DENTILA._BY.DEGASA 

-... , 

de GALENO y HOLIDAY en.el daño cuantificadq para GRUPO HOLY, .éste se divide en dos partes 
iguales. Lo anterior, se muesfra~én la siguiehfe ta.Bla: 1º26 , ,.. · 

1 • - .... . • .. • -· l 

LICITACIÓN· • DAÑO· ÚEGASA AMBIDERM ,. · QENTILAB GRUPOHOLY ' . . ' 
0064132Í-019-09 ... $20,85~;632.54 $5,214,658.14 $5,214,65.~)4· · '$5;214,658.14 · .$5,214,658.14 

00641321-022-2009 · $17,770.79 $4,442.70 $ 4,442.70·: ,• ,$ 4,442.70 $ 4,442:70 

00641321-017-2010 - · $8,-160,135.49 $2,040,033.87 · $ 2,040,033J~7-. ''.$.'2;040,033,87 $ 2,040,033.87 

OA-019GYR047-N14-2010 $22,389,599.80 · $5,597,399.95 $5,597,399.95 · -- $"5;597,399.95 · -$5,597,399.95 

LA-019.GYROíl7-N62'-.: 2011' $17,900.09 $4,475:02 . ''$4_,475.02 · $4,475.02 ·.' $4,475.02 

OA-019GYR047-N54-2011 $49,565,049.66 $12,391,262.42 $12,3"91,262:12· $ili)l,2'62.42 $12;391,262.42 

LA-019(;YR047-t7f-2012 .. $62,755,663:5·6 $15,688,~15.89 $15,~88,?15·:.89 , $1\68~,915.89 $15,688,915.89 
. . 

$4,748,43,3..07 ,$1,.s°82,81 l.O 1 $1,582,811.01 ~A-~~~G)"~Q47-T53-2013 $,1,;582,8p.Ol 

LA-Ó19GYR047-I26-2014 
- , 

$5,567,389.10 $ l ,_855,?96:37 _$1,_8~5,796.37. . .$),~55,79,6:3.7. . , .. 
Dapo Total $174,~80,574.05 $44,379,795.36 $44,379, 795.37 $44,379, 795.37 $40,941,187.99 

'. . . •. • •• - L ''l. • 

·" .. 
. • ,h ... 

LICITACIÓN GRUPOHOLY Galeno Holiday ,. 

00641321-019-09 $5,214,658~ 14 $2,607?329.01. $2,607,329.07 
' ,. . . 

' .. 
00641321-022-2009 .$4,442.70 $21221_3~ 

-
$2,221.35 

' 
. - . . . ' 

00641321-017-2010 ,, $2,040,033.87 $1,020,016.~4 $1,,.020,0.1.6:94 .. 

()A-019G)'R047 ... N14-2010 $5,597,399.95 
-. $2,798,699.98 . . ~?,7~8,69~.98_ . . 

' L~-019G_YR0.47-N6~- 2011 '$4,475.02 ' $4,2~7.51 _~,$z, ~3751 '. 1.'' ,_ -- .; 
~ 

OA-Ol~GYR047-N54-20Íl $12,391,262.42 
,' 

$6,195,631.21" -$6, 1 ?.S,631 :2.r. .. , 
LA-019GYR047-T71-2012 $15,688,915.89 $7 ;844,457 .95 ., .. $7,"844,457'.95 

L:A-019GYR047-T53-2013 . ., ""'' ~. i ~. - t'. _,. ... 
~ -

LA-019GY.R047-I26-2014' . , .. - . : .. . 
. 

Total 
.. 

$40,941,187.99 l . :$20,470~594!01 
... 

s20A10,594.01 . . 
De confo~idad con lo señalado, el daño cuantificable atribuible a cada uno de ·1os emplazados .es de: 

• "' ~ • t J • <. . i .. .. .. .. 
Emplazado .Daño cuantifica.ble· . .. '. 

.. . AMBIDERM ' $44,3,79,79537 . . .. ' . , . 1 ' , 
DENTILAB $44,379,795.37 
DEGASA - .. $44,379,795.37 

HOLIDAY $20,470.5.94.01 
: .•·_ GALENO $20,470,594.01 .. · -

ESAI:CEDO $44,379,795.37 .. , 
. ' DARREOLA . .. $44,379,795.37 ' 

CLEAÑO' . $44,379,79537 ' .. . . 
J 

..... .. 
' . ' 

.. 

1026 Las cantidades referidas en la presente tabla si; encuentra red~ndead~ ¡idos-decimales. 
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J .. 

.. 

' .. 

. ,. 
EPÜENTE 

FIBARRA 

JROí>RÍGUEZ 
e JALVA 

' ·FMONTES 

TRUBALCAVA' 
. . 

HNAVARRÓ 

- :TGIORGULI 

. .. 
' '[' $44,379,795.37· ' ' -.. 

1 $44,379,795.37 ·1.· t• , 

.. $44,379,795.37 . . 

$44,379,795.37 
i $25,252,272.101027 ! 

$20,470,594.01 
.$40,94J;I87:99 
$20,470,594:01 . 

.. 
,. . .. "' ' ' ' ~ 

··Al respecto, se consideÍ"fl que el daño cuantificable atribuible a c3;da una de las.empresas es atribuible 
también á cada una dé las personas ·fís.ic·ás que. participarbn d_irectamente en.representación de lél;s 
EMPRESAS y·G!lÜPO HoLY en ·1a: comisión de la: conducta imputaqa: Lo anterior, cons1derar:i.do que 
salvo FMONTEs; la'totalidad de las personas fisicas emplazadas partidparon en la práctica monopólica 
absoluta desde':er inicio del PERIÓDO INVESTIGADO y durante' todo'.-ef tjémp~ qu~ duró e~' la práctica 
monopólica ab~~>luta'<la empresa á' la·c~al represe1:1taba. '' .. . :_ :· . . . ..... -: 

'."'-.r!' 

Por lo que respecta a FMÓNTES, toda' vez que ·dichó emplazado-dejó de laborar para DEGASA en-dos 
·mil once, el-daño cuantificable derivado de las LICITACIONES-de dos mil doce yposteriores no.s~ le 
atribuye. · · · ,,:, .\ · · · . . . 

. · f. ' 1 .\ 1 • l • • '<:. • 1 

Asimisino;se aclara que toda vez que HNAVARRO participó directamente en.representación tanto d,e 
HoLIDA Y como GALENO, 1~ es atribuible el daño de ~bas emp{esas: • . . . 

~ • l • • , 4 • • • 

Lo anterior,es'acorde-a-.lo señalado en-el 'artículo 178, párrafo.primero, de las DR:que séñala que: 
"[p ]ara':los efec,tos ·de .. lo dispuesto en la fracción X del artí9ulo 127 de la Ley, el daño a considerar para el 
cálculo de la sanción será'el que la Comisión estime causado por la persona moral que haya cometido la 
práctica monopOlica ci conCentración ilíc_ita, respecto de la cual se haya actuado en representación· o' por 
cuenta y orden'.[ énfasis afiadido ]". · · - · · · 

i • ' ... ~~ 

VI. CAPÁCIDAD'ECONOMICA DE LOS RESPONSABLES ¡ .. _r 

Tanto el artículo 36 de la LFCE como el artículo 130 de la NUEVALFCE.imponen a la.COFECE. la 
;, obligación de·cémsidérar ei elemento-de la capacida{ económi~a al imponer sus sancionés. 

En el tes~lutivo '.'QUINTQ" 1028 d~l OPR, se requirió a los' emplazados para que p~é.Sentaran la 
informáci6~- ~ediante la cual .acrediten su capacidad económica, por' lo qµe los emplazados 
presentaron diversos .escritos :para· dar cumpliqiiento a dicho requerimiento; sin embargo, toda vez 
que la COFEC:Eno contabá conla-totalidad de-la info~ación requerida, el ~IJ.t.onces titular de la DGAJ, 

1027 Af respecto, únicamente se 1e at¡ibuye a FMONTES el daño cuantificable derivado de las LICITACIONES de dos mil nueve a dos_mil 
once, en virtud de que en dicÍi'o año  de DEGASA y dejó de participar en la práctica monopólica absoluta .. Seindica que se tomó 
en corisideración que FMONT.ES participó en el procedimiento de la licitación 0A-OI9GYR047-N54720l l, de confonnidad con su 
declatación_ant~ la Al, eri ·aonde manifestó que. dicha LICITACIÓN "[ ... ] Fue una licitación ,de guantes, en la que y,o iba d<j! 
salida [ ... ] Pretendimos participar, presentamos una oferta técnica y económica, pero no pudimos acceder a la siguiente etapa del 
evento licitatorio", lo que pennite advertir que continuaba en DEGASA al darse dicha LICITÁCIÓN. · ' 
1028 Se·aciara que eñ el OPR se señaló en dos ocasiones el'numeral "TERCERO'.' dentro de los resolutivos,~por lo que· el resolutivo 
identificado como "QUJJvTO" en realidad es el resolutivo sexto. . . ~, ~ . 
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.. 
en suplencia por impedimento del SECRETARIO-TÉ<::;Nico·, emitió·el ofj.cio ST-CFCE-2Ql 7-213,1029 

mediante el cual _se requirió diversa información al 'SA t a efecto de· cmiocet -la capacidad económica 
e ingresos acumulables de las personas e]Jiplazadas en'.ef_EXPEDIENTE. 

En virtud de lo anterior, el veintiocho-de junio de dos mil diecisiete, el SAT pres~nt6 en la OFICIALÍA 
el oficio númeró 400-01-02-00-00-2017-166, 1030 con las declaraciones anuales de los emplazados 
re.lativ¡:1.s a los ~jercicios fiscales de dos ~il doqe a dos_ mil djeciséis, que)e1:1ía en su base. de d~tos. 

En este sentido, toin~do en consideración que la mejor información disponible ~n el EXPEDIENTE es 
la presentada por el SA_T, i:~latiya .. a. fos i~gresos a9.um1,1lables,d<;? lo,s ª$entes económi~os par~ el año 
2016 (a t:xcepción de FIBA~. y J:fylóN'.J;ES), s~ t~en~ qu~)~ c.a.pacida,d ecoriómfoa ~fo éstos·, para 
efectos del cálculo de 1~ sancióp.; es l(si,guiente: · 

. 
CAPACIDAD ECONÓ\WCA ))E.LOS EMPLAZADOS ' . 

Emplazado Ingresos acumulables {20l6)· · · Máxima respect_o dé su , 
Capacidad económica (10%) 

AMBIDERM1º31 •. 

DENTILAB 1º32 

DEGASA1033 

-H0L1DAY1º34 

' GALEN01035 

ESALCED01036 

DARREOLA 1037 • " 

CLEAÑo1038 

EPUENTE1º39 

FIBARRA1040 

.. JRODRÍGUEZ 1041 

FMONTES 1042 

< ' ' 

1º29 E"specifü:amente, en dicho oficio se solicitó: 0

"[ ••• ] las declaraciones !mua/es o cuaÍquier documentaci6n nece~aria que 'obre en 
sus archivos, que correspondan a los últimos' é,nco años a efecto de conocer la capácidad económica ·y los ingresos acumulables' de 

', ,. '• \ ·,. . • r·; , ... 

los agentes económico~ y perso_nasfisicas [ ... ]'~. El acuse de récib.o eje clichQ oficiQ·obra en 19.s (olios 15168 y 15169. · 
103° FolioJ5496 a 15499. ·· ,· · . · · 
1031 Folio 15711. · • · ' ' ' · 
lOJ~ FoÜ~-15918. 
1033 Folio 16149. 
1034 Folio 1659~. 
1035 Folio 16427. 
1036 Folio 16709. 
1037 Folio 16756. 
1038 Folio 16625. 
1039 FoliÓ 168i7. . · '1 • 
1040 En el EXPEDIENTE no obran constancias que contengan los' ingresos acumulables de FiBARRA para el ejercicio l:iscál dos mil 
dieciséis'; por ello, dé acuerdo con la mejor información disponil'.!le1 sé tomaron en consideración_los ingres~s acumulables de FIBARRA, 
relativos al ejercicio fiscal dos mil quince .. Folio 16843, ' ' • 
1041 Folio 16853. · 
1043, FMONTE~ indicó que no presentó :ante Ía_ D'c~AJ .. sus declara<;io~es anuales o "C.onstancias de Su~ldos, Salarios, ConceRtos 
Asimilailos, Crédito 'al Salario y Subsidio para el Et'jple.o del aiío 20{2 a ~015" correspondientes a los ejercicios f!scales de dos mil, 

.. • ·1 • 
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JALVA.1043 " 
.. 

TRUBALCAVA1º44 '

HNAV ARROI045 

TGiORGULI 1046 

VIL.MULTA MÁXIMA: L,. 

Conductas sánéionadas conforme a lafracción W'deiartlculo 35 de la LFC.E y ti la fracción IV 
del.artículo 127 de la.NUEVALFCE. , .. 

,e ~ ) .-

Conforme a lo estabieddo en·IafracciónIV del artículo 35 de la LFCE ,j en la fracción iV del artículo 
127'-de ia NUEVA LFCE~ en el-caso de que se·deniuéstre que algún agente económicq inqurrió en una 
práctica monopólica absoluta, la COFECE podrá imponer como sap.c1on, una· multa· de hasta el 
equivalente al diez por ci~nto de sus'.ingresos acumulables coqespoñdi~_ntes al últiI~10 ejercicio fiscal 
·en que se haya.in~'urrido-en la infra~~ión respectiva: ,_ _ ... 

En este caso, -de la inf~rmació~.'que obra en el E~ÉDIENTE, se advierten los s~guientes ingresos 
acumulables de los. agentes ecónqmicos, así como_ la ttiul~ máxima correspondiente a éada uno de 

11 ..... ' ' ' ' . e os: . · . . '., . _ , .. , , _ - · 

.. .. MULTAS MÁXIMAS·DE LOS AGENTES-ÉCONÓMICOS . 

Agente económico. -
A~o en que cesó la· Ingr~sos acu~ulables . Montó_ máximo de la 

práctica, · . de dicho ·año. - sanción. ' 
AMBIDERM1047 

' 2015 
DENTILAB 1048 . 2015 
DEGASA1049 - 2015 

HOLIDAY 10~º .: 2013 . - r .. 

do~e a dos mil. quince debido a que después de dos mil once '' ' y manifestó que "  
". Asi!J1ismo, el SAT indicó que "[n]ose localiz<;1ror¡ Declaracione,s An_uales presenta.das por este cont_ribuyente" 

de dos.mil doc~ a dos mii q~inct;. 'P.é igual. (ornia,_ FMoi:irns pres_e~tó COP.ia simpls de. ~iversos-estados de cuenta bánc~os de doimil . 
diecisiete, con el 1fin de que esta CÓFECE "sé encuentre· en posibilidades de verificar adecuadamente su capacida'd_econqmica" ( folios 
18439 a 18450). En atención a 1~ 'anterior, de acuerdo con la ·mejcit información "disponible, se toma en corisíderación el monto 
correspondiente al último pago mensual de "IMSS PAGO DE NÓMINA ORDINARIA" (treinta de junio de dos ml diecisiete) qu'~ s_e 
ad.vierte de los estados de cuenta bancarios, recibido por FMONTES    

 Asimismo, dicho monto se multiplica por doce, a efecto de realizar un cálculo aproximado de lo que recibe ·anua)Ínerite por. 
dicho concepto. 
1043 Folio 16908. 
1044 Folio 17140. 
1045 Folio 17192. 
1046 Folio 16915. . 
1047 Para el ejercicio fiscal do~ mil quince, AMBIDERM presentó ante. el SAT una· declaración normal y una complementaria. Para los 
efectos del cálculo de la sanción se tomó en consíderación )a segunda por ~er la última, Folio 15695. - '. · 
1048 Pará el ejercicio fiséal dos mil quince, DENTILAB pre~entó ante. e! SAT una'.declaracióñ normal y una complementarja. Para los 
efectos del cálculo de la sanción se tomó en consideración la ·segunda por ser la úitima. Folio 15898., . . 
1049 Para el ejercicio fiscal dos mil quince, DEGASA presentó ante el SAT una declaración normal y una complern:entayiá. P~!1 los 
efectos del cálculo de la sanción se tomó en consideración la segunda pors~r la.úJtima. Folio 161~9. 
1º5º Para el ejercicio fiscal dos mil trece, HOLIDAY presentó ante el SAT una.declaración normal y una complementaria por dictamen. 
Pará los efectos del cálculo de la sanción se tomó en con'sideración la segunda pór ser la última. Folio 16529. 
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GALEN01051 1· 2013 

J 999.df -._,.; Ple?o 
, ~. _ - .. :~s_QLUCION 
t ·· E:X')íeditmte .DE-:024-2'013-I 

AMBIDERM, HOLiiJÁY, GALENO; DENTÍLAB_,Y DEGASA 

Conductas sancionadas conforme a la fracción JX.de{artíc-~lf! 35 (le (a LFCE y a la fracción~ del 
artículo ~27 de la NUEVA LFCE. .· .·~ _.·; - . , ,;. ·. 

En térmhios_ de 'la fracción IX del artículo 35 de· la.~LFCE y ·de la fr~cción X del ~íc~lo 127 de la 
NUEVA LFCE, vigentes en el momento de. la con'lisi~n de la infracción, Ja multa máxima apli~áble 
para las ·personas fisicas que participaron direct~enié ·en la comisión ·de las prácticas qmnopólicas 
absolutas- descritas en: la· presente resolución, eil representación- de AMBIDERM, DENTILAB; DEGASA, 
HOLIDÁY y GALENO,-·es· la equivalente a doscientas ·-rnir ·veces el -salario :mínimo: general · que se
encontraba vigente al momento en que cesó la comisión de la práctica que se sanciona;:esto es, vi.gente: 
al d,~ dos ~il onc~,_Pfitperó;qe agosto de dos mil tr~ce_y qcho 4~·abril d~ dos_mil 
quinc~. · • 

~ , '· . 
Lo:anterior, es ac0rde ·a 1~ estabiecido en el amparo en revisión radicado bajo-el núnteto de expediente 
554/2011 pues no ·es posible utilizar como monto pata determinar la sanción el valÓr'de.fa Unidad de· 
Medida y Actual~zaci~n toda xe~ que eJ '_'p~crefo por.e{;que s~ dec{a,:a_ [sif];;ff~rmadas y_ a~!cionadas. 
diversas disposicio_nes de la Constitució,:i Política q(}. lo~. ,Estad,qs Up.idos Afexican(?s, e~ mqteria de 
desindexación del salario mínimo" entró en vigor el veintioého de enero del dos mil dieciséis. 1052 

. .. .. .. MULTAS MÁXIMAS DE LAS PERSONAS FfSICAS . . 
. 

,. 

Personas físicas Afio de Sanción Máxima Salario mí~imo Monto máximo de la 
emplazadas celebración correspondiente sanción 
'ESALCEDÓ ' 20-1'5 . - . .. 

$ 14 020 000.00 
DARREOLA 2015 · rloscientas míi ·veces er $ '14 020·000.00 

CLEAÑO 2015 SMGVDF para el afio $14,020,000.00 . 
EPUENTE 2015 dos mil quince $ 70.101053 $ 14,020,000.00 
FIBARRA _2Úl5" (artículo·117,. facdón'X;, · .'> ' .. 

.· . '$ 14,020,000.00 
JRODRÍGUEZ :2()15 de la NUEVA LFCE). 

,. 
·' $'i4,020 000.00· 

JALVA 2015. 
.. '' '· $ 14.020 000.00·· 
Doscientas mil veces el .. •' 

l,- ... ~ • 

FMONTES 2011 SMGVDF para eLafio $ 59.821054 $ l_ l ,964,000.00 · 
dos mil once (artícúlo ' ' . ' ! ,· ! 

1051 Para el ejercicio fis~al dos mil trece, GALENO presentó ante el SAT -~na declaración normal, una complementaria por dictamen y 
una corrección fiscal. Pata los efectos del cálqulo de la sanción se tom6' en consideración latercera·por ser,la última. Folio 16308. 
1052 En el amparo ert revisión.radicado bajo el número de expediente 554/2011, la Segunda Sala de fa SCJN resolvió el treinta y uno de 
agosto de dos IJ!il .once por unanimidad de cinco 'votos que "la intención del Legislador quedó plasmada en.él sentido de que el salario 
conforme al que deben imponerse las mu1ias 'és el vigente en.el momento de la.comisión de-,la infracción" (página 135 de dicha 
sentencia). · ' 
1º53 De conformidad con la "Resolución del H. Consejo de Representantes de la Co'misión N_apÍonarde.los Salarios Mínimos que fija 
los salarios mí7Jimos generales y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 2015" y la ·"Res_olución de_/ H. Consejo de 
Representah_t~s de la Comisión Nacional.de los Salarios Mínimos que revisi:i los salários m(nifnós genérales y profesiónales'vige'ntes 
desde' el 1 de enero de 201 Sy. estabÜ'ce los que habrán "<ie régir a partir del 1 ile abril de·2015"~pubiicada's en e(DOF el veintinuevé 
de dicieJJlbre·_de dos mil catorce y el treinta de marzo de dos mil quince, respectivamente. , · · '' · 
1º54 De conformidad con la "Resolución ·del H. Consejo de 'Representantes de la Coniisióri Nacior¡al dé los' Sdlario'S Mínimps que fija_ 
los salarios mÍf!imos generales y profesionales vigentes a partir del 1 de en~ro de_201 l.", publica~aen el DOF él vei_niítrés tle diciembre .. 
de· dÓ's mil diez. · · , · · · ' • · ~ • · · 

• -f. ·:r~ ,, .... i 
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35, facción-IX, de la . 
.LFCE). .. .. 

2013 Doscientas mil veces él 
.. 

$ 12,952,000.00 , 
2013 SMGVDF para el afio $ 12,952,000'.00- -

dos mil trece··(artíéulo $ ~4.761055 ' 
~ . 

35, fa_c~ión IX,;de la ' 2013 ·- ( ... . $ 12,952,000.00 
1 

.. LFCE). ,, .. 
Ahora bien, .diversos emplazados- s,0liéitan se, aplique la sanción. más benéfica,· deriyadQ .de: qu~- la 
práctica monopólic_a.absoluta imputada sé ~ome~ió bajo la vigencia d~ diver_sás. leyes que preveían' 
s_anciones distintas.. - ' .·, . ,,. _ 

Eri este sentid~, las muitas com'.o sanción previstas) en la NUEVA LFCE, son iguáles a las previstas' en 
la LFCE col) sus reformas de dos mil once y dos mil doce ( es decir, hasta diez por ciento de lós 

-ingresos.·asmmulables P..al'.a-los- agente~ económicos -y -doscienta~ mil veces eLSMOVDF. para las 
personas fisicas). . .. . • _,. . ;_ .... , · 

' . 

No obst~te; lás ··sanqionés previstas en Ja··Ley Federal de Compéten~ia E~onómica1056 vigente al 
inicio del PERIODO INVESTIGADO eran la'.s siguientes: . . . . .. '' . 

, .... ~ 1~ 1 ': -" • '. ~ • ~ • ~"' .. ' 

, "Ar:_tíc~lo."3,5. La Comisión podrá aplicar las-siguie_ntes sanciones., . 

[ ... ] ·., r . . 

IV. Multa h~sta pof el eq~iv~l;nté ~ u~· ",;,ú1ón quinientas ",,,il veces el salario mínimo g~~erai vi;ente 
para el Distriio Feaeral. po.r haber incurrido en alguna práctica monopólica absoluta;· · · 

. ~ '• -
[ ... J 

IX MuÚa hásta pÓr el equivalente a tr~fnta 'mil veces el salario mfnimo genetdl vigente para· el Distrito 
. Fede;al. a. los ·-;n9ividubs que participen directpinente. en práctiéas monopóli~as o éoncentrácicmes 
prohibidas, en.representación o·por cuenta y orden de personas morales. · . 

• ' ~ ,t • 

[ ... ] [Énfasis añadido]" . 
. : . .. 

Así, la multa máxima a imponer s~da la. siguiente: 
li ' 1, ~ 

. MULTAS.MÁXIMAS : 
~ 

(LEY VIGENTE EN 2009) ; 
.. .,. 

.. . . 
SMGVDF . Monto máximo 

Sujeto a s~ncionar. : Sanción Máxi~a 
.· 

cor~espondient~ ., 
t de la sanción · .. ~ ... al año 20091057 

. ...... : 
• • 'it I , 1,l 

·, 

1?55 • De conformidad. c.on· l.a "Resolución del H Consejo_ d~ .Rep,:esentantes de la Comisión Nacional ile los Salarios Mínimos_ que fifa 
los salario_s inínimps generalesyprofesionales vigei]tes a partir del 1 d~ enero. de 2013.",_publicada en el DOF el veintiuno de 
diciembre de dos mil doce. . . . . . . . . 
1056 l'ublicada'en ~l DOF el vei_nticuatro de diciembre de.inii novecientos.noventa.y dos, reformada mediante decret~ públicadó en el 
i>O.F: el ve.intiocho de jun_io cie dos ~il seis. _ - ' - . . - . ,. . - . , , 
1057 Dé cÓnformidad con 1a "Resoiución del H.. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salários Mínimos quefifa 
los salarios rrzínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 2009. ", publicada en el DOF el.veintitrés de diciembré 
de dos mil ocho. 

778 



\~ 

_ Pleno ' , ·19 í:]_' O, s. . l l lb:SOLÜCIÓN' 
Expediente DE-024,-2013-1 

.ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB·Y iJEGASA 
~ • r • 

~- Un-mjllóri qumientas mil veces el . . . ,Agentes ' ,. 
$51,80 $82,200,000'. 

' ' económicos S_MGVDF para el afio d9s nueve: 
-· ,. 

' : • 1 ·- . 
Personas físicas Treinta.mil-veces el SMGVDF para 

$54.80 ., - $1,644,000 . 'él afió dos mil nueve. . 
' -

Derivado de lo ánterior, se desprende que para efectos de ESALCEDO, DARREOLA, CLEAÑO: 
EP!JE;NTE, FIBARRA, JRODRÍ~UEZ., · JAL VA, FfyiONTES; , TRUBALCA V A, HNA, VARRO, . TGIOROÚLI, 

_ DENTILAB y DEGASA, la sancion; más ·benéfica es la prevista. en la Ley .Federal de Competencia 
,Económica vigente al imcio.-del IiERIOó_o INYESTIGADO, por lo que la misma será. considerada qomo 
la ~ulta máxima aplic~ble a di~hos einpla.?:ados. ... ·, 

I" ,- ' • 1 • r 

Por su parte, ·respecto'de AMBIDERM, HbLIDA Y,Y GALENb,'la sanción qué les résultajmás benéfica es 
laprevista en la Ley vigente al momento de la consumaéión de la-conductá, por lo cuál-se considerará 
la multa máxima aplicable en dos mil quinc~ o dos mil trece, ·respectiv,ainente. 

D. IMPOSICIÓN DE LAS MULTAS ' ,, 

Partiendo -del ~análisis expuesto Y·· utilizandtda irtforinaciói;i · disponible en el EXPEDIENTE, en este 
apartado Se realiza la individualización· de"la.:sanción ·CÓÍ'respondie_nté' a cada uno de los responsable's. 

~ . • ,. • • '" • t 1 

De con:foqnidad con lqs razonamientos expuestos. y los éleinento:, aplicablés establecidos en el 
artículo 36 de la LFCE y en el ~ículo 130 d~ la NUEVA LFCE, se considerará que la base de la'mult'a 
a imponer ~sel daiió causado, el cual se·multipli9a1por'dos en virtud, ya s_ea.de.la'gravedad en términos , 
de la· LFCE,- o del 'tipo de conducta y' mercado afecJado en términos de la -NUEVA LFCE ( dichos 
conceptos .se analizan bajo el títuló de ~'Otras consideraciones'' del presente capítulo) y e.L monto 
resultante a SH vez se, multiplicará ·por dos 'en- virtud de la intencionalidad de· la' conducta. A 
continuación, se qet~rminan las multas apfü::ables .. en forma particular. a c~da uno,de los emplazados: 

· 1) AMBIDERM . ·. . 

Por su responsabilidad al haber incurrid9 en las prácticas monopólicas absolutas pre~i~tas en la 
fracción IV, del artículo 53 de la NUEVA LFCE, se impone la multa prevista en la'fracción IV del 
artículo 127 de la NUEVA LFCE con 'base en el ~_álculo siguiente: 

,-------.---,---,,-----,,-----,--,--...,,...,.---,~,-------,--,--"-" -~----'--,--~-~'""'~--." 
.Máii:!ma ~ ----------,--.:,_,'_~.'. _____ J~'!!t~- .. -- ~~--:·~;: __ {_:~:..-~_:_; __ ~, ,,. , ; . :· , · r ,,.: 

~ l 

~ \' ~.,.,, V .,~ • • , 

· Multa.Máxima. . respecto. de.su· , · , · ' . Agravante.por,: ~ í·: · ;. ' ( ,: .: . · T . t I d: · lt .'Yo de· 
.capac_idad · , >Dai'Í.o · · '''Otras .. , ;,'. fil~~ ~-~':ti··: . 0 ~ e mu,~ . multa ,'',NÜEVA'LFCEi' 
:ec~nómica .. ·- Cuantificable cons,ide'rac!ones': . ,1Jl ene~º;-~}'. -.' . a 1-f_P~Der máxima . 

·• t . (JO%)-· • • •• .' •*2·"/>'.. ·,·-, 
  $44,379,795.37· .$88,759;590:74 $1_7!7,51~,181.48 .. $63,902,790.60  

Con· Í>~se en lo señalado, se impóne a ÁMBIDERM·'una· rttul_ta de $6J,902~790.60 (sesenta y tres 
millones· n,ovecientos ,C,os ~il s~t~ci~nto·s ,iovenfa)>ésos ~9110~ M;N.),_-que eq1:1i:v~e al   

 de la multa máxima previs.ta_:pára estas,c~mluct.as. . · . . . , .. . 
1., ~ '~t ;11 • ._ ''J . l 

2) DENTILAB q_. 
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ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTID4B Y.DEGASA 

Por sti tespqnsabiÍidad al haber incurrido en las prácticas monopólicas. absolut~~- ~~~vistas ·en. la 
fracción IV, del artículo. 53 de la NUEVA LFCE, se impone··la multa: prevista en- la fracción IV del 

. artículo· 35 de la Ley Fed~ral de Competencia Ecónómiéa (con su reforma publlcada en el OOF el 
veintiocho de junio de dos mil seis) cori. base·én el cálculo sig1;1ie~te: · · ·. . ·. · , , 

.. 
,,. ' Multa . •f" " ,, .. . ---------------- -

Máxima respecto 
, ---_,_ ---:- -,- ---, --- ---------.------~--·· ;··Yoae ' • Agravante ¡,or Multa Máxima• ' '· Ágr!lvante ·pof Totaf de multa de-su .capacid!ld baño "Otras ' ·'niulta ~ 

LFCE(20~~) " 
... intencionalidad a iµipo_~er,_ económica (10%) Cuántific~le' consideraciones" 

*2 ... ' 
-máxima·. 

}-:~ J ,l *2 ~ -• > o ,. . ' ' 
. $82,200,000.00 $44,379;79~.~7 .$88,7~9,590. 74 $177,519,181.4~ .. $82,:?0.0,000._00 100% 

Con base en 1~ señalado, se impone a DENTILAB úna multa de $82-,200,00'01.00 (ocheñta y dos' 
millones· _doscientos mil pesos 00/lOO~M.~.), que ~quivale al 1.00% (cie)J p_or.ci~nto) .de la multa: 
máxima prevista para-estas conductas: · ·: ·.-. ,, 1 • 

3) -' DEGASA. . , ' . ' .. 

J;>or su r~sponsabilidad al haber in~urrido en las prácti,cas monopólicas 'absolutas previstas·'en.la 
·fracción IV,.qeljrií~úlo 53 de,la NUEVA LFCE,-·se impone_ l~Jnulta prevista eµ la fracción IV ·del 
artí~ulo 35 .de .. larLey .I:eder:al 4e Competencia·Económ,ica (con-·su,_ reforma. publicada en,_el DOF.-el 
veintiocho-de junio de dos i:nil ·seis) con base-en el cálculo siguiente: 

• ·; :..:" ' 1- • ~. ' -· ' • • • ' • ~ : ,I • • ,, l 

' l • ·-.-,>,-.--.-,-.--•--•-,-,-·-.-•• ~.~:!.,s.)~!'!!~-,-,-,-,--e ·-7..-:~.--.-·--w-/-,--,-,-' : 1 ' , ' ,, • • 

. . Multa·Máxima . Mfal'_i~a respef~º- , . Agravante por: A , T I d I . % ·de 
' . • d . 'd d Dañd'"-'" \._";;!"Otras gravantep_or, . . ~t~ ~muta ···multa. 
· LFCE:(2009{. · ~ sµ:c~paci .ª e· •.. • .. fi · i.:¡' . • .,,. . ,, intenciohalidad. umponer . •. ,, -. · (: r,: , -· · , ec~nóm1cl!. (-1.0°~) . uant11Cau eJ1v cor,szueraczones * 2 ~ .. ;. 1 ·• - · · • • ¡ ~11xima, 

.l¡ } r,, .<: ... ' . '" :¡_ • * .2 . ' ,._ ~ ~ ... 
. $82,200,000._00 ' _$4.4,3~9,795.37 ·$88,759,590.74 $p7,519,t'81.48 $82,~0_0,0QO.OO. 100% 

·- .. ,- •' 
. ' 

Cmi base en fo. señalado, se impóne a DEGAS:A tina- multa- de ·$82,200,000.ÓO, __ ( ochenta y dos 
· millones doscientos mil ·pesos 00/100_ M.N.), que equivale al 100% (cien por ciento) de la multa 
m~ima prevista para estas conductas.· . 

..... 

9~... 4) -}J:QLIDA Y- :. 
._¡. 

,. 

780 

El
im

in
ad

o:
 2

 p
al

ab
ra

s y
 d

os
 p

ár
ra

fo
s

B

B

B



- · · . Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente DÉ--02~:..2013-1 
1 • •• < 

1"999·8 

ÁMBIDERM, HOLIDAY; GALENO, DElVTiL'AB Yi)EGASA . ' ~ ... 

Por .. su re~ponsa,bilid~d al haber· inc.urrido en Ja,s práética,s mqnopólicas absolutas prevista~ (?n Ja 
fracción IV, del artículo 9º de. la, LFCE, i:;e itµpone lac1~ulta prevista en la fraccio~ IV del artí9ulo 35 
de la LFCE con base en el cálculo siguiente: . . . r . • . 

Mult~'. , !\'fáxima respecto- .---: ·. ·--.-----.-.---

Má~~ma: . · ie su capacidad Daño .'.; .. 
.LFC~.(2013) econóinica (lOÓfo) . · Cuaiitifiéable . . . . ·_. ' .. : ' ... l . . .. '·,. 

. - __ ." _:; --~ul_ta -.--- .. __ ·-.--·-.------ .. __ . __ 

Agtavarite por · Agravante por · 
. gravedad ., ·''·1\ · intenéioi).alidad 
• '· ' ~ '2 f* ~ ,. ' ... 

. ~. 
'trital de·· 
m~lta a 
imponer' 

%de . 
. ~.ulta .. • 
máxima 
' .. . ~ ,. 

  . '$20,470,59fOi. $40,941", 1'88.02· · $~1,882,376:Q4 .. -· $5,481,909,JO .  
• I 

Co!l,·base en lo.señalado; se_i~pon~ a-.HOLIDAr u°'a multa-dé $.5,48l,999.10.(ci~co millones 
cuatrocientos oche°'ta y un mil.novecientos _nueve pesos-"19/_100 :M.N.),.que equivale al  

 de la multa máxima. prev:jsta péµ"a e.~!ª~- condl;lctas. " 

5) GALENO 

Por ·Su responsabilidad al h8;ber. incurrido, en 1~: p~áctic~; mo11-opólicas abs9lut~s previ~tas en ia 
fracción IV, .del a,rtíc~lo Qº de-la J.,FCE, se· impon~. la m~lta prevtsta en Ja fr-!lccip~ IV del -wtículo 35 
deJa Ll:GE;.con base en.el cálculo-siguiente: ,_. . .. ~~ ,:. · r • 

.%dif 
multa 

máxima' 

·  .  $:20,470,594.01 $40,94~,1~8.02 $81,8_82,376.04 s18;815,4Ó3.20 ·  

C~n base en lo señalado, ·se i,npone a G~ENO una multa de.'$18,815,403.20 (dieciocho millones 
ochocientos quince mir cuatrocientos tres pesos 20/100 M.N.), qúé equivale al  

 dé fa m:uitá máxima prevista para estas condüctas.... . ' 
• • ~ 1 • ' • ·.·· 

6) ESALCEDO ,. ~ 

Por su responsabilidad al haber participado directamente en representapión de .AMBIDERM en las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracdón IV, ·del artículo 53 de la NUEVA LFCE, se 

l \ ... ' \. • / ~ i--1- { r 
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.AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTÍLAB Y DÉGASA 

i~pone· la multa prevista e~' ta- fracción IX del artícúlp · 35 '4é., la· Ley Federal . de Competencia 
Ecoñóm1ca (con' su ·retotma publicada:en el DOF:el veintiocho de junio de dos mil ~eis) 90n b4se. en 
el éálculo sig_uiente: · - · -. · 

·" Máxima Multa ' 1 ..¿ 

' - - -·-:- -.- -.-·- --- -,s -.-. 

Agra".aQte por 
------,- -.- -,- - - .-.-.-:-, '. .. ' . ~'. .... [ 

re~pecto de su· ' 
.. , . .. %dé -

" Multa Máxima• . Agravante por Total de multa 
r.tp~ éioo9) · capacidad ,. Daño . "Otras ·multa 

económica.' inteQ"cfonalidad·, j a.hnponér 
nj~xima Cuantificable consideraciones" 

_ - ÜO%) *2 - .* 2' ,. 
e . , .. 

,_ ;• - ' . ,_ 

$1,644,000:00  -'$44;379,_7~5.3?°; $88, 759,5,90. 74. '$_177,5)9,181.48 $1,644,000.00 ' _IOOo/ci 

Có~ base en lo señalado, se. impone·· a ESALéEDO' una multa de" $1,644,000.00, (un millón 
seiscientos cuarenta· y-.cuatro mil pesos· 00/iOO M.N.), que equivale al 1 Off.00% ( c'ien ·por ciento} 
de la multa_máxima prevista para·~stas conductas .. - -· - • · :t · 

7) DARREOLA 

· Por su responsabilidad''al haber; pattiéipado directamente en répresentación de AMBIDERM en las- ,\ 
prácticas mónopólicaS-ábs'olutás previstas~~h la\fraééión-lV, del artículo 53·de laNUEVA LFCE, se' 
impone la· multa prevista en la fracción IX del artículq 35 dé· la Ley Federal de CÓmpetehcia 
Económica.( con sú reforyia public'ada.eri el D.QF el veintfochó de junio de dos mil seis) con base. en 
el cálculo siguiente: . · · - · · ... ~ .. ' ' . , . ~ ~ . 

,. . 
Multa Máxima , 
hFCE (20Ó9) '· , -, 

·, 'Máxima- • . ' , · ·Multa,,-·- . ·-·_;_-_.:·,:- ~,, _., .. 
respecto de-s~· . --.-----·~;--.----- --Awa~¡¡Iii~:¡;;;:r-- -":-~·---·--;.-------: : . . · . :,··% d~ . 

· 'd d · Dan, ·. · "Otr . .:Agravante por Total de multa _ . lt . .. _ 
·: .c~p~c! .~ · ·,. , . /J· .~ ; ' . .': ª~: . . . -intenciorialidad • a imponer · · . · mu. ª' · .. 
ecopóm1c~ Cu~t1fic!i15le ·· c;ons1derac1one_sc' - -· * 2 .máxima 

. ' (10%) ; . ~ 2 , .. . 

 '$44,379)95;37 · $88,759,590.74' · $f77,519,181.48 $233,422.30 · .· 1-4.2% 
, :; . . . . . • . ~· ~. ... ~ ,.: • ·" r · , 

Con base en lo señalado, se impone.a DARREOLA ~n.a mµl~~ de $233,422!30 (dosciento~ .treinta 
y .tres-mil-cuatrocientos veintidós pesos 30/100 M.N.), que equivale al 14.2% (catorce punto dos 

· por ciento) de la multa máxima prevista para estas conductas. ' -•·· · · 
•. " 

/: 8) CLEA.ÑQ· · . .- · , · · ·! • ' 

• • ~ • •. ' r !~ •' -~~ L } r ~:• ' • 

Por su responsabilidad al haber participado directamente en repiesentacióJJ.~_de AMBIDERM en ~as 
prác;ticas µ1onopólicas 11:bs9lut~ pi;-evistas ~n la fracción IV, del artícul_o 53 .de la ND.EVA LFCE, se· 
impone la multa prevista en ta- fracción IX del artículo 35 de la Ley ·Federal. 0de Competencia. 
Ecó~óJ?ic!1 (éo~ ·su refqpná publicada erfe_l_DOF ~1, yeip.tiocho d_e juni9!~e··~os mil sei.s) c.oil base. en· 
el cálc;uló siguiente: - , ,. 1 

;, J\fáxima·· "'I-~--·-------:-:_. ___ , ---.--.J~!l!tt__a~-~:-- -,~,,.~_-___ :~~--~.=.:_._" 
1.-Multa M-_ áx1·ma·,. , -rts ... pe.ctó~de,su:~ \· ; ~--? ·~ i : b,grayante·por ~ ~ .' ~ ~ . 

, · · · 'd' d .. , [)afl. .. . , "O , - Agr3;vante.por 
· . , LFCE. Jioo9)' . - c~pac.' ~ _ ,- ' ' . · · . ~ · · . ~, . ., trtlf . ~in:tenéionalidad 

. ec~n:iót~nc~ Cuant1fic!!;_ble . _e.ons1derac1o_n_e_s" . • 2 
-" . (10%)" . ' ' . * 2 ; ·...... , 

.. -
' 

. - . '%de· 
Total de multa· . · lt. .. · - mu a , 

:a imponer .. ;'.máxiína 

; . . $1,64~,ooo.po  '$44,379,795j7 .$8~,i?.9,~~0.Jf . $Í,?.7,5l9,18U8. 7.85% 

\_ ~ . ,._ 
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COMISIÓN FEDERAL DE . 
COMPETENOA ECONÓMICA-

Con base en lo, señalado,·S~. impone a C~EAÑO, una multa de $128;996. 7() ( ciento veintiocho mil. 
novecientos nove,nt~ y s~is· pesos 70/l~O·M.N.); qu~ equival~ ~l 7.85% (siete. punto· ochent~ y cin~ef 
por ciento) de la multa máxima previ.sta,para estas conductas~ · • 

• • J ~ ••. 

9) EPUENTE 

Por su responsabilidad al. haber parti9ip~do directame.nt~ .en representacióp de _DEl-fTiLAB en las 
• • l, • l. ~ ~·~ , .• 1 , \ , • 

prácticas monopólicas absolutas previstas-en la fya~ción IV, del artículo 53 de la NUE,VA LFC.E,.se 
impone".la multa previ~ta en.la f:rac~ión.JX ,4.el artículo ·35 de la 1::,ey Fede~~ de '.Comp~teP.f:!~ 
Económica (~on su reforma pub.licada.en.el,.qOF el veintiocho de juni9 de dos mil séjs).~op. bas~.~n 
el cálculo siguiente: · · 

' Máxima 
' resp(!cto ele su Multa Máxima 

LFCE(2009) cápacidad 
,e'conómica 

' 
,., . (1Q%) '• " .. 

$1,644,000.00. 

. 

. ·· , .. ,, . •· ·.:· . Multa 
·' · ,e> !. Ágr~yante po~ · ------------, ---.--

I?afio ., , ,/'fJtras· Agravante por . Total de multa 
Cuantificable : consideraciones" , intenéionálidad_ a imponer 

·' '. ¡,. ·* 2 '· ' ' ·* -2 

$44,379,795.31 , $88,759,590.74 

' ' 

$7.87,297.30 

·'%de 
mu.Ita· 

máxiina, 

47.89% 

Con;,base .en lo seji~lado, se imp,op.e a EPUENT~ una multa de· $787;~97.~0. (s~tec~e~to~ -~~henta. 
y sie~e ~p_dos.ci~nt~~ n~~e~t.a r siet,e pesos 30?0~ M.N.),_q~e ~q'tival~ al_ 47.~'9% (~uare11~ y ~iete 
punto ochenta y nueve por ciento) de la multa maxu:~1a pre:v1sta para-estas conductas. 

• .. • ' - • ... • • • .. \. ... ..l • ~ 

lO)FIBARRÁ 

Por su responsabilidad al haber participado directamente en representación de .DENTILAB en las 
prácticas monopól_i(?aS absolutas previstas en la fracci9n,IV, .c;lel á.itículo 53 de !~NUEX.1 LFCE, se 
impone la .multa prevista .en la fracción IX.~ del. artículo 35 de la tey Fed~ral de Cómpeten9ia 
Económica ( cop. su r~:forma publicad.a' en .el DQF el vein,tio.cho de junio 'di .dos m'il ·seis} cpn_ base en 
el cálculo sigui_ente: '·' · '· · ' · · · · · 

Multa Máxiina 
LF~E(2009) 

' •, 

... 
. Máxima ,, ___ , _________ -.- ··-· __ , ___ J~!l!!~.!- ____ -·-- __ r ___ . ____ • -·-- _ 

respecto ,dé su . ! . .. Agravante por. A " ~ . 't · . T·. t" 1 d . It . % ·de ;. :. . , - · , . gravan e por o a e mu a. · capacidad . ,1Dafl.o· , · · ·· .. • !'Otras · • · . . , . ...• , : . . , ,multa; · . 
. · -· • "··· .. .. ·'., .. , .. · · mtenc1onahdad a imponer• ·· económica .. · -· Cuantificable cónszderaczones" : · ·; • ;, ' máxima ·uo%) .. - ·,:·, ,_. ··2: ,·,, .. - -"'.:i'i .- {-..• ··-·:· ~ :-._ ,. 

$1,644,000.00 $44,379,795.37 $88,759,590.74 . $177,519,'181.48 . '. $38,959.40 237% 
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· cJn'b~sé en lo ~eñálado, se i~p~ne a FIBARRA una ·multa <je' $38~959.40 '(treinta y o'cho mil 
rrovecientos f!inclienta y nueve pesos 40/100 M.N.), que· equivale al 2.3.7% (do~ punto treinta y 
siete por ciento) de la multa máxima prevista para e'stas con~uctas. ' ' 

11) JRODRÍGUEZ ... ' 

Por su respbnsabiljdad ar ha,ber participado dire.ctaménte en' represehtaci~n. de DEGÁSA en las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en la ftacción"IV1

, del artículo 53 de·1a·N~vx.'.LFCE, se 
iírípone la multa prevista en la fracción iX del artículo 35 de la ·.Ley Federal de Competencia 
Ec'onóinica (con su reforma publicada en el DÓF el vcfrnüocho de junio de dós mil seis) con.base·eq.' 
el cálculo siguieJ:?.te: · ·,' 

Máxim~ Multa •' ·"' 
--.- -.--- ---- -.-,- .,.- .-.-- --- -·-, .- ---,- -.- -·- ----------------·--. ,, 

; Mülta Máxima · · respe'ct~ de su Agravante por 
Agrav:ante pór . '.fot:il de multa ' 

'%·de; 

- LFCE'(2009) 
capacidad Dafio '.'Otra:1; ·m_ulta 

intencionalidad '• .. · a imponer. económica Cuantificable consideraciones" máxima 
,,:; 'i ~' ... .... -· 

(10%)' .. * 2·. *2 ' . . .. .. ' -
$.1;644,000.00 4 $44,379,795.37 $88,759,590.74 $Í77,519,18l.48 _$1,246,853.30 75.84% 

Con base eil (o·seiiálado; S'.~ impone a JRODRÍGUEZ 0una multa de $1;246,853.30' (un miÜón 
do'scientos cuarenta Y' seis inil.óchocientos cinctienta y iresjíesos 30/100 M:N.), que equivale al 
75.84% (setenta- y .. cincó pwifo ·ochenta y cuátro por ciento) de la multa máximá prevista para estas 
conductas. · 

. 12) FMONtES .. ~ ~ . ·; · : , . 1 , \ ' •. . , v 

Por su respoñsabilidad fil ·hab~r participado · directa~_ente ert representa~ión' de DEo'AsA en las 
práctitas fuo~opólfoas· absolutas· prévistas en 'la frac~i9i1 lV, del' artículo ·9 de la ·LFCE; se -impone la 
multa prevista ert la fracción í:x del· artículo· 35 de la Ley Federal de Competencia Económica ( con 
su refo!ffia publica~a en el DOF ei vein~~o~ho de junio de dos mil seis) con b~e en el cálculo 
siguiente: 

~ r ~ ~ 

•; Multa 
::· Máxima 
. r'LFCE;(200~) 

re~~~:!~:·su ,· .. :·:~·.;):"~··-<··: - .-· ~_Mu~ta~•-•é- .··-·"-,-·-.-'-::_---•-~,: 
ca pacida.e! · . Dáño ~grávante por'.: Agravante por .. 

: r eéonómica· Cuantificable '· __ gr_av~dad- ·· intencionalidad 
(10%).. . *2 ' . *Í 

. '' . -%dé~· 
Totái':de !DUIÍa .. multa· . 

·a-imponer méxi 
ma·: · 
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COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENOA ECONÓMICA 

' ~o- O'. ,1 ·~;a - Pleno 
t:. '--' & RESOLUCIÓN 

; · Expediente ÓE-024:.2013-1 
AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DEN-TILAB. y DEGASA 

,. • 1 ''.i ,, 

$1,644,ooo.oo $25,252,212.10 $50,504,544.20 $101,009,088.40 1. $55,595.87 . 3.38% 

Con base en \o .señalado, se impone a F~ONTES una multa de $55,595.87 (cincuenta y cinco mil 
quinientos noventa y cinco pesos 87/100 M.N.), que equivale al-3.38% (tres pµQto treinta y ocho 
por cient9) d'e ia multa máxim;i prevista para éstas conductas. · 0 • ' 

13)JALVA'_ 

·Pot. su responsabilidad al haber participado dire~tamehte en. representación .. de DEDASA en las 
práéticas monopólicas absolutas previstas en la fracción IV, del artículo 53 de la NuEv A LFCE, se 
·impone la multa prevista en .la fracción IX del ártículo 35 de la· Ley Eederal dt, _Competencfa 
Económica ( con su reforma publicada en el DOF el veintiocho de junio de dos mil seis). con base en 
el cálculo siguiente: · 

·~ ' e. 

Multa Máxima 
: •0-Lf ~.,: (2009) . 

. $1,644,000.00 

Máxima 
r:especio de su 

'. capacídad: 
económica:: 

(10%).' 

· 1 · Muitar ' · ' 
...... • ...... Agravan.té.por .. ·,'.; A.gr_ a_vante'p,or.c ·Tota.1 de multa 
. Daño · '!Oiras · 

I ' • intericiohálidad • a imponer' 
Cuantificable · consideraciones" '* 2. • . 

* 2 ' 
$44,379,795.3? $88,759,590.74 $177,519;181.48 $47,868.90 

! %:de.'., 
multa.' 

···máxima,. 

.2.91% 
' . 

Con base en. ló señalado,' se-impone a JALVA una ·multa ·de $47,868.90 (cuarenta y siete mil 
ochQcientos,sesenta y·ochó pesos 90/100 M.N.), que equivale al 2.91%,(dos.punto noventa y uno 
por ciento r de-la'trtulta máxima prevista para estas conductas: 

l4)TRUBALCAVA j r 

,Por su responsabilidad al haber participado. dire.ctamente en representación .de HOLIDA Y en las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción IJ, del ~ículo 9 .. de Út LFCE, se impone la 
multa prevista en la fracción IX del artículo 35 de la Ley Federal de Competencia Ecpnóm_ica (con 
.su reforma publicada en el DOF el veintiocho de junio de dos mil seis)· con bmfo en eí cálcúlo 
siguiente: 

., 1 . , ., ·. ' '.!; ' . 
~----·---~~ ' .-------- ·----. --------~1!1~-~--'.--------· -- . __________ ·._'-'-":. -~--'-"'--__ _, 
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. - -· -.. • - . - -.- - -

' 
..,,..,. .Máxima ·:i ,' 

'' respecto de su 
,,· 

Daiio . M'.uita Máxima '[' ' ' 
· , ,. Cu~ti~cable LFCE (20ó9) · 

· · capacidad 
., ·~ . . ' económica 

,, (10%) 

$1,644,000.00 $20,470,594.01 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente DE-024-2013-1 
.ÁMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAÍJ, YDEGASA 

--- ·------------.--- - ·------~ 
' Agravante .por Agravante por 1 Totaf iÍe · % <le 

gravedad jntencionalidad niultá a multa 
'4:'2 ; r 

.. máxima * 2. ; imponer 
' 

1 

$40,941,188.02 $81,882,376.04 $377,053,.6~ .22.94%· 

Con base en lo señalado, se impone a TRUBALCAVA una multa de· $377,053.60 (trescientos 
setenta.y siete mil cincuenta y tres pesos 60/100 M.N.), que equivale al22.94% (veintidós punto 
noventa y cuatro ·por ciento) de la: multa máxima prevista para estas conductas. . , , 

15)HNAVARRO 
. ' 

Por su responsabilidád al haber participado directamente en representación de HOLIDA Y Y GALENO 

en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fraccioh IV, .. del ~rj'ículo 9 de la LFCE, se 
imponé la multa prevista· ~n la fracción -IX del artículo 35 de la Ley' F ederai de Competencia 
Económica (con su reforma publicada en el DOF el vei_ntiocho de junio de.dós mil s·eis) con base en 
el c~lculo siguiente: ' 

.. 

•, Máxiµia :1· Multa . . ---------------.---- ------------ ~1. _____ 

-Total.de ,' :%de , respecto de . . .. -
Multa Máxima ,· .Dafio . Agr!ivante por -Agravante por . , su·capacidad ·'·- ·multa a'¡. m.ulta. LFCE(2009) ·económica. Cuantificable . gravedad intencionalidad' _impo~er, .. .máxima ., 

'·*,2 
r . 

(1Ó%) *2 ,. 
':,, . 

' '· 
$1,644,000.00  $40,941,188.02 $81,882,376.04 $163,764,752.08 $3,522.60 ó:21% 

Con base en lo séñafado; se impone a HNAVARRO'una ínulta de,$3,522.60 (tres mil quinientos 
. .veintidós pesos 60/lOO·M.N.), qué equivale al ·21 %:(púnto ·veintiuno por ciento) de la multa máxima 

pre"'.ista para estas·cori:ductas. · · · ·· 

16).TGIORGULI 

Por su responsabilidad ál haber participado directamente en representación de GALENO en las 
prácticas monopólicas absoh~tas previstas en la fracción IV, del artíc~lo 9 de la LFCE, ·se imponé la 

( 
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2 CJ O O .4 , :, ... · ·_". . . .Pleno 
1' RESOLUCIÓN 

Expedien(e UE-024-2Q13-I 
4M.J}.IDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB Y DEGASA 

mult~ prev.ista:el) Ja fra~~ió11 IX .del ~ículo· 35 de .!a ~ey. f yderal de Competencia Económiéa €con 
~~ reforgi~ pµb\!cád~ en. el ,_DOF el _vejntiocho de junio qe. dos. mil_ seis) con base en el· cálculo 
siguiente: 

,,: ' . Máxima·: .. , :, '. J Mültá . ·, ·"" • • 

. Mul(a Má¡dina .re;:;::::d~~· ··. '~·:~~o .. ,~·.. ' ii~vañte por.. . _Ágra~art~e._l?º~, ..• JfJ!'1/t.': º :::: 

LFCE (2009) económica . .CuanttticabJe• . ,. gravedad . . , mtenc1o~ahdad , . ,. · dnponer' ·máxima 
. , (lO'llc,)' . : ·: ; ;: •. : ' .. ~ . :: _ * 2 • ·* ~- , 1• . • , • " , • , , ,· .• ., _ , _. 

$1,~44,090,00 . $2(;>A,70,?94,0I: ... $49;9~p88.02 $81,882,376.04 $446,454.50 27.16% 

Con base en lo señalado, se impone~ ÍGIORGULI una multa ·de $446,454.50' {cuattod.~ntos 
~uatenta y ~eis mil cuatrocientos-~incuenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), que equivale ~d 27.16% 
(~eintisiete punto dieciséis. por .ciento) de. la- multa máxinia prevista para estas conductas. . ' 1 i · 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta COFECE, . , . 
. , 

·.RESUELVE ' . . '. 

PRIMERO. Se acredita la responsabilidad de; i) De~tiláb, S.A. 1de t~:v:, ii) Ambiderm;S.A. ele C.V. 
y .iii) Degasa, S.A. de C.V., por haber incurrido ·en la práctica mmiópóliéa: absoluta prevista en fa 
fracción IV del artículo 53i, de la NUEVA LFCE,' eri"términos de 1~ presente resolución. ·. . . .. . 
Asimismo, se acredita la responsabilidad de: i) Productos Galeno,' S. de ·R.L. y ii) Holiday de 
México, S.A. de C.V., por haber incurrido en.la práctica ·moñop'ólica: absoluta ·prevista en la fracción 
IV del artículo 9, de la LF.CE, en términds. de la preseme resolución'. ·· 

I• • '• 

SEGUNDO. Se acredíta la responsabilidad 4e las siguientes p,ersonas' físi~as por habe~ parti~ipado 
directaniehte ·en la práctica mohópólica absóh.ita fodicaqa' en el n~solutivo anterior, eii re~resérttación 
de, las personas morales· referidas; en los ténii'inos de la present~ resolución: . . 

. ~ t t ,, • • 1 ' l l . 1- • J. 

i) Juan Ernesto de.la Puente de la Puente, por haber participado direct~ente e]) representación 
·· de ·nentilab, s:A. de C.V., en la cóíriisiqn de la·pr4ctica monopólica absoluta prevista en. la 

fracción IV del artículo 5 3 ,' de ía NUEVA i:FCE. . . t. . '. · ' '· · . -. • 

") 11 . 

. , 
iii) 

FernandQ Ángel lbarra, ,por háber participado directamente en 'represeñtació0: de D~ntilab, 
S.A. de C.V., en la comisión de la práctica monopólica absoluta;prevista en la fracción IVéiel 
artículo 53, de la NUEVA LFCE. 

. . ' . " ~ .. 

Enrique ,Salcedo Padilla, por.hab~r participado directame])te en representación d~ Ambiderm, 
S.A. de C.V., en)a co_µiisión de la prác{ica monop91ica abs9luta prevista en la fracción·IV·dér 
artí~ulq 53,.de la NUEVA LFCE. ,.. ..• ·-·~ . . , í ,· ••• ,.' 

... tt 
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. . Pleno 
RESOLUCIÓN 

Expediente DE.-024-20Í3::I 
· AMBIDERM, HOLIDAY, GALENO, DENTILAB t DEGASA 

iv) Dfalia·~Rocío Arreola Figueroa, pot haber participado ·direct~ente en repres·entácipá'dé 
· :;.: . .Antbiderm, S.A. de C.V., en la· comisión de la práctica· monopólica absolut~ prevista ··en la 

fracción IV del artículo 53, de la NUEVA LFCE. ·. ·' 

vj Luis ·carios Leaño Padilla, por haber participado directamente en representación de: 
·. 'Ambiderm, S.A. de C.V~,J!n la comisión. de la práctica monopólica absoluta prevista en fa 

_;. · 'fracción .IV del .artículo 53;·.de la NUEVALFCE. . . 
: ' ..... ... , . 

. vi) Alejandro Jorge Rodrígue~ Fernández, por haber participado directamente en representación 
de l)egasa, S.A. dé C.V.,~en fa cótnisión de· fa práctica.monopólié::'a absoluta previstá -en la 
fracción IV deLartículo 53, ,de la Nu_E~ A LFCE. ' ,..' · , · .• , . 

. ·vii) Javier Alva Altamira, por haber.participado direétamente en representación·de Degasa, S.A: 
de C. V., en la. comisión::·de la., práctica monopólica absoluta prevista en· la fracción ·IV del. 
artículo 53, de la NUEVA LFCE .. 

- . . ~ 

viii) Fernando Enrique Montes de Oca Zavala, por haber participado directamente en 
representación de Degasa, S.A. de C~V., en la comisión de la práctica monopólica absoluta 
pr~vista en la frac9ión IV del artíc1:1lo 9, de la_LFCE .. 

'- ... ' .. . 
Jx) .t\lfon.s~ Treviño Giorguli, por haber-participado directamente en representación de Productos. 

Galeno, S. de R.L., en_Ia-co111isión de la práctica monopólica absoluta ptevista en la fracción 
J:V ~etartículo.9; de la LJ:<;:E .. -/ ,. 

x) Aifonso Treviño Rubalcava; p~r haber participado directamente en.representación de Holiday 
de México, S.A. de C.V., en la comisión de la. práctica monopóHcá absoluta prevista en la 
· fracción IV del artículo 9, de la LFCE. 

~i) Hu~b;rto 'N ava;ro, l\tl?nduj~nc,, ,por ·g~ber. parti~jpado direct'11:l1erÍte ~n :;~presemació~ d~ 
Productos Galeno, S. de,~R.L. y Holiday. de Mé~ico, S.A. de C.V.,. en la comisión de· l?. 
práctica monopólica absoluta prevista eri la fracción IV del artículo 9, de la LFCR .. 

,- •• I •• 

TERCER.o. Se impó~e .~ cada un~, aé i~~ ·p~is9~as :s~ñ~ladcis-~n' los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO 

antériores una multa en los términos establecidos en la presente resoluciqn. . , , . . , 

CV1RTq . . Se· .ord.ena dar vista a.la·Secretaría,de .la Función Pública con la .versión pública de esta 
.re~oluci~n; p¡µ:a los efec.tos legales a que haya lugar.,.·• 

. . . 
Notifíquese personalmente.- Así lo resolvió el PLENO, por unanimidad de votos respecto de tódo lo 
señalado enfa·presente resolución, con ·excepción ·del voto en contra del 8omisionado Martín Mog'uel 

· . Gloriá 'J)OL co11siderar que la base· para determinar fa multa n<> debé 'ser la-más benéfica para los 
sancionados, sino la del último ejercicio· en que se incurrió en la ,¿ohclucfa ilícita corréspondiente, 
determinación que se resolvió por mayoría de votos. Lo anterior, en. la sesión ordinaria de dieciséis 
de noviembre de dos mil- diecisiete, con fundamento-en los artículos· citados a lo largo de· la presente 
resolución, previa excusa de ·1a Comisionada Brenda Gisela Hernández .Ramírez calificada coino 
pfos~derite.f cwt~ la.ausencia d.e la Comi~ionad~ Presidenta ~lejandra.Palacios Prieto, quien votó en 
términos .del artículo 18, párrafo segundo, ~e la NUEVA LFCE, y, fue suplida eh· sús funciones 

• .¡I • 
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Voto. 

20001 
•. 
;· 4 • ~ • ¡ ( 

17 de noviembre de ·2017. 

De conformidad con el artículo 14 de los Lineamientos para el funcionamiento del p·1eno de 
la Comisión Federal de Competencia Económica, 1 se emite el siguiel')te vót<:> por ausencia: 

J. .. , 

e ·-· ..:Jd om1s1bna a: 
~ ~.: -- ... , Alejandra Palacios Prieto. 

Asuntp_: • 1 i-
1 ·"! 

\ •. "'. Expediente DE-024-201'3-I. 
:.~ ... 

...... ; 

Agent,es Económicos:. - , .::: Dentilab, .S.A. de C.V., Ambiderm, S.A. de C.V., Degasa, 
· ·: . <:·., /; S:A. dé C.V., Productos Galeno, S. de R.L., Holiday de. 
,. . -:;·: \ México, S.A. de e.y., JUan Ernesto· de la Puente de la 
,.. , ; ~;-i; Puente, femando Angel lbarra, Enrique Salcedo Padilla; 
J'"' · ·! 1..-- Diana Rocío Arrecia Figueroa; Luis Carlos Leaño. Padilla, 

Alejandro Jorge Rodríguez Fernández, Javier . Alva 
Altamira, Fernando Enrique Montes de Oca Zavala, Alfonso 
Treviño Giorguli, Alfonso Treviño Rubalcava y Humberto 
Navarro Mandujano. 

Sesión del Pleno: 16 de noviembre de 2017. 

Eduardo Martínez Chombo. Comisionado. Ponente: 

Voto: En el sentido1del Proyecto de Resolución. 

Aleja~dra Palacios Prieto 

1 Acordados por el Pleno de:1a Comisión Federal de Competencia Económica el'10 de noviembre de 2016. · 

1./ ·1 
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